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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.





XV

AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

XVII



Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



XXII

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

XXII
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Subsección 2.
POR  UNIFICACIÓN

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. LA IMPugnACIÓn En 
AMPARo dE SuS dECISIonES dIVERSAS A LAS EMItIdAS En MA
tERIA dE dESIgnACIÓn, AdSCRIPCIÓn, RAtIFICACIÓn Y REMo
CIÓn dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y JuECES dE dIStRIto, no 
ACtuALIZA un MotIVo MAnIFIESto E IndudABLE dE IMPRoCE
dEnCIA.—Conforme al artículo 100, párrafos primero y penúltimo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su con
tra no procede juicio ni recurso alguno, salvo las excepciones expresamente 
consignadas en el indicado precepto. al respecto, se estima que la inimpug
nabilidad de las indicadas decisiones se traduce en una regla general única
mente para las emitidas en materia de designación, adscripción, ratificación 
y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito; sin embargo, 
tratándose de otro tipo de resoluciones, existe un aspecto de razonable opina
bilidad en el modo de entender la regla general, en virtud del nuevo paradigma 
del orden jurídico nacional surgido con la reforma en materia de derechos 
humanos a la Constitución General de la república, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, acorde con la cual el derecho 
fundamental de acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su ar
tículo 17, para dilucidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio 
de amparo, a la luz del principio pro persona, conforme al cual las institucio
nes procesales deben interpretarse de la forma más amplia y flexible posible 
para favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados. de lo 
anterior se sigue que la impugnación de las decisiones del Consejo (diversas 
a las emitidas en materia de designación, adscripción, ratificación y remo
ción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito), a través del juicio de 
amparo, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
que permita desechar la demanda de plano.

P./J. 12/2013 (10a.)



6 MAYO 2013

Contradicción de tesis 479/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, el octavo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Noveno Circuito, el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el entonces tribunal Colegiado en materia administrativa del Se
gundo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito.—17 de enero de 2013.—mayoría de seis votos; votaron en con
tra: alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo y Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: laura montes lópez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 12/2013 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

ContAdoR PÚBLICo REgIStRAdo PARA dICtAMInAR EStAdoS 
FInAnCIERoS. LoS ARtÍCuLoS 52, PÁRRAFo AntEPEnÚLtIMo, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn Y 58 dE Su REgLAMEnto, 
VIgEntES HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2011 Y EL 7 dE dICIEMBRE 
dE 2009, RESPECtIVAMEntE, no VIoLAn EL PRInCIPIo dE SEgu
RIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 362/2010. eNtre laS SuSteNtadaS 
por la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. 24 de SeptiemBre de 2012. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: taNia marÍa Herrera rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veinticuatro de septiem
bre de dos mil doce.

reSultaNdo:

1. primero.—mediante oficio 11596, recibido el trece de octubre de 
dos mil diez en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la magistrada presidenta del Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito comunicó a 
este alto tribunal la determinación adoptada por dicho órgano al resolver el 
amparo directo 432/2010, en el sentido de denunciar la posible contradicción de 
criterios entre el sustentado por la primera Sala del alto tribunal en el amparo 
en revisión 2228/2009 y el sostenido por la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
al resolver los amparos en revisión 1018/2008 y 2203/2009.
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2. SeGuNdo.—por acuerdo de quince de octubre de dos mil diez, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo suya la denun
cia de referencia y ordenó formar y registrar el expediente relativo con el número 
362/2010; asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república, 
a fin de que manifestara lo que a su representación social conviniera

3. terCero.—por proveído de presidencia de veinticinco de octubre de 
dos mil diez, se ordenó turnar los autos al ministro luis maría aguilar morales, 
a fin de que formulara el proyecto de resolución correspondiente.

4. Cuarto.—el agente del ministerio público Federal designado para 
intervenir en el asunto opinó que sí existe la contradicción de tesis y que debe 
prevalecer el criterio de que los numerales 52, antepenúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación y 58, fracción ii, de su reglamento –vigentes en los 
años 2004 y 2006– violan el principio de seguridad jurídica previsto en el artícu
lo 16 de la Constitución Federal, al no contemplar un límite temporal para que la 
autoridad emita resolución en el procedimiento relativo a la revisión de dictá
menes de estados financieros efectuados por contador público autorizado.

CoNSideraNdo:

5. primero.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución General de la república; 197 de la ley de amparo; 10, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto tercero, fracción Vi, del acuerdo General plenario Número 5/2001, del vein
tiuno de junio de dos mil uno, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintinueve del mismo mes y año, en virtud de que los criterios discrepantes 
fueron sustentados por las Salas de este alto tribunal.

6. SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, en términos del artículo 197, primer párrafo, de la ley de 
amparo, toda vez que fue formulada por el ministro Guillermo i. ortiz maya
goitia, entonces presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

7. terCero.—antes de transcribir las ejecutorias en que se sostienen 
los criterios denunciados como contradictorios, resulta conveniente relatar los 
antecedentes de los asuntos.
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Amparo en revisión 2228/2009 resuelto por la Primera Sala con 
fecha tres de febrero de dos mil diez:1

8. la parte quejosa en el juicio de amparo de origen tiene el carácter de 
contador público autorizado para dictaminar estados financieros.

9. el veintiséis de enero de dos mil seis, el administrador local de audi
toría Fiscal de puebla Sur del Servicio de administración tributaria requirió al 
quejoso para que exhibiera cierta documentación relacionada con un dicta
men que este último formuló.

10. Con fecha quince de marzo de ese año, la autoridad fiscal hizo del 
conocimiento del quejoso que el término para la presentación de los documen
tos requeridos había fenecido el diez de marzo de dos mil nueve, sin que hasta 
ese momento se hubiese solventado tal requerimiento, razón por la que le 
concedió un término de cuatro días a fin de que manifestara lo que a su dere
cho conviniera; lo que hizo el peticionario de garantías mediante escrito presen
tado el veintiséis del mismo mes y año.

11. el ocho de febrero de dos mil siete, la administración local de audi
toría Fiscal de puebla Sur hizo del conocimiento del quejoso las irregularida
des en las que consideró había incurrido en relación con el requerimiento 
formulado el veintiséis de enero de dos mil seis, y le concedió un término de 
quince días para que declarara lo que a su derecho conviniera; lo que éste 
realizó por escrito presentado el cuatro de abril de dos mil siete.

12. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil ocho, la coordina
dora de operación de la Fiscalización Nacional, en suplencia del administrador 
central de operación de la Fiscalización, resolvió cancelar de manera definitiva 
los efectos de la autorización del quejoso para dictaminar estados financieros.

13. en contra de dicha determinación, así como de los artículos 52, 
antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil 
seis y 58 del reglamento de dicho código vigente en dos mil seis y dos mil ocho, 
el contador público referido promovió el juicio de amparo del que deriva el 
recurso de que se trata.

1 por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente José de Jesús Gudiño pelayo.
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14. el Juez de distrito sobreseyó en el juicio respecto de diversos actos, 
entre ellos los artículos 52, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federa
ción y 58, fracción i, del reglamento de dicho ordenamiento; negó el amparo por 
lo que hace al artículo 58, fracción ii, del referido reglamento; y otorgó la protec
ción constitucional respecto de la resolución mediante la cual se cancela la 
autorización del quejoso para dictaminar estados financieros.

15. la parte quejosa y la coordinadora de operación de la Fiscalización 
Nacional, ésta en suplencia por ausencia del administrador central de opera
ción de la Fiscalización Nacional del Servicio de administración tributaria, inter
pusieron sendos recursos de revisión en contra de dicho fallo.

16. el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al que correspondió el conocimiento del asunto, revocó el sobresei
miento por lo que hace a los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación y 58 de su reglamento, y dejó a salvo la jurisdicción de 
este alto tribunal para la resolución del tema de constitucionalidad del ar
tículo 52 del Código Fiscal de la Federación.

17. el asunto quedó registrado en este alto tribunal con el número 
2228/2009, el cual fue resuelto por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el sentido de otorgar el amparo en contra de los artícu
los 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 58 de su 
reglamento, ambos vigentes en dos mil seis, al tenor de las consideraciones 
que más adelante se transcriben.

Amparo en revisión 1018/2008, resuelto por la Segunda Sala el 
veintiséis de noviembre de dos mil ocho:2

18. la parte quejosa en el juicio de amparo de origen tiene el carácter 
de contador público autorizado para dictaminar estados financieros.

19. en el juicio de amparo del que deriva el recurso se reclamaron los 
artículos 52 y 52a del Código Fiscal de la Federación vigentes en dos mil cuatro, 
la resolución de fecha once de octubre de dos mil siete, por medio de la cual se 

2 por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: mariano azuela Güitrón, Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y presidente José Fernando Franco 
González Salas. el señor ministro Genaro david Góngora pimentel estuvo ausente por atender 
comisión oficial, e hizo suyo el asunto la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.
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cancelaron los efectos del registro del quejoso para dictaminar estados finan
cieros, así como su ejecución, y el procedimiento de cancelación. 

20. el Juez de distrito negó el amparo solicitado.

21. la parte quejosa y la coordinadora de operaciones de Fiscalización 
Nacional interpusieron sendos recursos de revisión en contra de dicho fallo.

22. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al que correspondió el conocimiento del asunto, se declaró incompe
tente y ordenó el envío de los autos a este alto tribunal.

23. el asunto quedó registrado en esta Suprema Corte con el número 
1018/2008, el cual fue resuelto por la Segunda Sala en el sentido de negar el 
amparo respecto de las normas reclamadas, al tenor de las consideraciones 
que más adelante se transcriben (en ellas se invoca un precedente en el que se 
analiza la constitucionalidad de los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación y 58 de su reglamento, ambos vigentes en dos 
mil cuatro).

Amparo en revisión 2203/2009, resuelto por la Segunda Sala el 
diecisiete de febrero de dos mil diez:3

24. la parte quejosa en el juicio de amparo de origen tiene el carácter 
de contador público autorizado para dictaminar estados financieros.

25. en el juicio de amparo del que deriva el recurso se reclamaron, entre 
otras normas, los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación y 58 de su reglamento, ambos vigentes en dos mil cuatro y, asi
mismo, la resolución de fecha treinta de junio de dos mil ocho, por medio de la 
cual se suspendieron por seis meses los efectos del registro del quejoso para 
dictaminar estados financieros, así como su ejecución, y el procedimiento de 
suspensión.

26. el Juez de distrito otorgó el amparo solicitado por lo que hace a las 
normas y actos referidos.

3 por mayoría de tres votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas y luis maría aguilar morales. Votaron en contra los ministros Sergio a. Valls 
Hernández y Sergio Salvador aguirre anguiano.
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27. las autoridades responsables presidente de la república y secre
tario de Hacienda y Crédito público interpusieron recurso de revisión en contra 
de dicho fallo, y la parte quejosa promovió revisión adhesiva.

28. el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, al que correspondió el conocimiento del asunto, 
analizó las cuestiones relacionadas con la procedencia del juicio de amparo y 
ordenó remitir el asunto a este alto tribunal para el análisis relativo a la cons
titucionalidad del artículo 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Fede
ración vigente en dos mil cuatro.

29. el asunto quedó registrado en esta Suprema Corte con el número 
2203/2009, el cual fue resuelto por la Segunda Sala en el sentido de negar el 
amparo respecto de las normas reclamadas, al tenor de las consideraciones 
que más adelante se transcriben.

30. Cuarto.—las ejecutorias en que se sostienen los criterios susten
tados por las Salas, en lo que interesa, dicen lo siguiente:

amparo en revisión 2228/2009 resuelto por la primera Sala con fecha 
tres de febrero de dos mil diez:4

"QuiNto.—estudio de fondo. Como consecuencia de lo establecido en 
el tercer considerando de la presente ejecutoria, en primer término se procede, 
por razones de método, al análisis de los razonamientos a través de los cuales 
el quejoso argumentó que los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación y 58 de su reglamento, vigentes en dos mil seis, resultan 
violatorios del principio de seguridad jurídica que establece el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el planteamiento de la parte quejosa –el cual se hizo valer en el cuarto 
concepto de violación– consistió, básicamente, en que ninguno de los pre
ceptos aludidos establece un plazo para que se emita la resolución que deter
mine la situación jurídica derivada de las actuaciones del contador público 
registrado para dictaminar estados financieros, provocando que la práctica 
de las facultades de las autoridades se torne indeterminada e indefinida, lo que 
resulta arbitrariamente contrario a la garantía de seguridad jurídica.

4 por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente José de Jesús Gudiño pelayo.
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"a juicio de esta primera Sala, el argumento de la parte quejosa resulta 
fundado, de conformidad con las siguientes consideraciones:

"al resolver los amparos directos en revisión 1430/2008 y 437/2009, esta 
Sala sostuvo que cuando una norma prevé un procedimiento de fiscalización 
sin establecer un plazo delimitador de su duración resulta inconstitucional. 
lo anterior, porque, en el ámbito concreto de la configuración jurídica de los 
procedimientos fiscales, la garantía de seguridad jurídica constriñe al legisla
dor a regular de forma obligatoria ciertos elementos mínimos que permitan la 
consecución de dos objetivos primordiales, a saber:

"1. la posibilidad de que el gobernado sujeto a dicho procedimiento pueda 
hacer valer sus derechos.

"2. Que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades.

"tales requisitos se derivan del contenido del criterio jurisprudencial 
emitido por la Segunda Sala de este alto tribunal, de rubro: ‘GaraNtÍa de SeGu
ridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.’ (se insertan texto y datos de identificación 
como nota al pie de página).

"de acuerdo con lo anterior, un procedimiento será constitucional desde 
la perspectiva de la garantía de seguridad jurídica, si su regulación –sin impor
tar el grado de detalle de la norma efectivamente establecida– logra crear un 
mecanismo por el cual, por un lado el particular pueda hacer valer sus dere
chos, otorgándole las vías necesarias para ello y, por otro, impedir que la 
autoridad actúe de manera arbitraria, definiendo un marco de actuación en 
cuanto a sus facultades.

"esta interpretación del artículo 16 de la Constitución Federal, ha sido 
individualizada por esta Suprema Corte, en los casos en los que se ha anali
zado la regularidad constitucional de los plazos de los procedimientos suscep
tibles de culminar en la privación de derechos a los particulares, de la siguiente 
manera: si la garantía de seguridad jurídica se hace patente en la prohibición 
a la autoridad de actuar con arbitrariedad, entonces las etapas y plazos que 
dividan y ordenen un procedimiento deben acotarse a un tiempo prudente para 
lograr el objetivo pretendido con ellos, pues de no ser así, las facultades de 
verificación y determinación de las autoridades hacendarias –por ejemplo– se 
tornarían arbitrarias, en contravención a la garantía de seguridad jurídica.

"dichas consideraciones se reflejan en la tesis aislada 1a. lXXXVii/2005, 
de rubro: ‘proCedimieNto de FiSCaliZaCióN. el SeGuNdo pÁrraFo del 



13PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte HaSta 
2003, al No SeÑalar uN lÍmite para la duraCióN del Que Se praCti
Que a determiNadoS GrupoS de CoNtriBuYeNteS, Viola el artÍCulo 
16 CoNStituCioNal.’ (se insertan texto y datos de identificación como nota al 
pie de página)

"Con base en lo anterior, esta primera Sala ha resuelto varios casos en 
los cuales ha concluido que la falta de un plazo que limite temporalmente la 
extensión de un procedimiento administrativo es un vicio de inconstitucionali
dad suficiente para declararlo contrario a la garantía de seguridad jurídica.

"así se resolvió, por ejemplo, la inconstitucionalidad de la excepción a 
ciertas revisiones del límite temporal establecido en el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación en el año dos mil, como se refleja en el siguiente cri
terio aislado, de rubro: ‘proCedimieNto de FiSCaliZaCióN. la FraCCióN iii 
del artÍCulo SeGuNdo del deCreto por el Que Se reFormaN diVer
SaS diSpoSiCioNeS FiSCaleS, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 31 de diCiemBre de 2000, Que eXCepCioNa a CiertaS 
reViSioNeS del lÍmite temporal eStaBleCido eN el artÍCulo 50 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa.’ (se insertan su texto y datos de identificación como nota al pie de 
página)

"de igual forma, esta primera Sala se pronunció en torno a la inconsti
tucionalidad del artículo 46a, vigente de mil novecientos noventa y cinco a 
mil novecientos noventa y siete, y también respecto de su texto vigente en mil 
novecientos noventa y ocho, en virtud de que dicho numeral no establecía una 
limitante para los actos de la autoridad fiscal, tal y como se observa en las tesis 
jurisprudencial y aislada que señalan, respectivamente: ‘ViSitaS domiCi
liariaS o reViSióN de la CoNtaBilidad. el artÍCulo 46a del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte eN loS aÑoS de 1995 a 1997), eS 
Violatorio de la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa CoNteNida eN el 
artÍCulo 16 CoNStituCioNal, eN CuaNto a Que No SeÑala uN lÍmite 
a la duraCióN de taleS aCtoS de FiSCaliZaCióN Que Se praCtiCaN a 
determiNadoS GrupoS de CoNtriBuYeNteS.’ y ‘ViSitaS domiCilia
riaS o reViSióN de la CoNtaBilidad. el artÍCulo 46a del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte eN 1998), eS Violatorio de la GaraN
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa CoNteNida eN el artÍCulo 16 CoNStitu
CioNal, eN CuaNto No SeÑala uN lÍmite a la duraCióN de taleS 
aCtoS de FiSCaliZaCióN Que Se praCtiCaN a determiNadoS GrupoS 
de CoNtriBuYeNteS.’ (se insertan los textos y los datos de identificación de 
ambas tesis como nota al pie de página)
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"en efecto, el artículo 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en sus párrafos primero, octavo y décimo primero, establece 
como un derecho subjetivo público el que los particulares no puedan ser 
molestados en su persona, papeles o domicilio y la inviolabilidad de éste; pero 
el propio precepto permite a las autoridades causar tales actos de molestia, a 
fin de que puedan cumplir con sus atribuciones, es decir, para que cumplan 
con el propósito que dio origen a tales actos, cubriendo desde luego los requi
sitos que debe contener todo acto de molestia.

"por consiguiente, debe entenderse que esos actos están delimitados 
temporalmente, esto es, que deben estar acotados por un tiempo prudente 
para lograr el objetivo que con ellos se pretende, pues de no ser así se volverían 
en una molestia constante o en una permanente intromisión a la esfera jurídica, 
lo que es contrario a la protección que otorga el citado precepto constitucional.

"ahora bien, lo anterior no significa que siempre y en todos los casos, 
la falta de un plazo específico para un determinado procedimiento generaría 
en automático la inconstitucionalidad de alguna norma, ya que –como tam
bién ha determinado esta primera Sala– el legislador puede establecer un 
plazo que sea común a un conjunto de procesos, sin tener que relacionar en todo 
momento uno en lo individual para cada procedimiento que exista en el orden 
jurídico. así se resolvió la constitucionalidad del artículo 148 de la ley Gene
ral de instituciones y Sociedades mutualistas, de la cual derivó la tesis aislada, 
de rubro: ‘iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mutualiStaS de SeGuroS. el 
artÍCulo 138 de la leY GeNeral relatiVa, Que preVÉ el proCe
dimieNto admiNiStratiVo SaNCioNatorio, No Viola la GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa.’ (se insertan su texto y datos de identificación como 
nota al pie de página)

"esta determinación; sin embargo, se basa en la misma premisa que la 
utilizada para resolver el resto de los asuntos, esto es, que el plazo común 
establecido por el legislador para un conjunto de procedimientos mantiene la 
nota de ser el prudente para la consecución de los fines de dichos proce
dimientos, y así evitar la arbitrariedad de la autoridad aplicadora, tal vez por
que todos los procedimientos sujetos a uno mismo, comparten características 
similares o bien porque son de la misma naturaleza.

"Son estas razones las que retoma esta primera Sala para concluir que 
resulta fundado el argumento del quejoso, según el cual no se establece 
plazo alguno en el que la autoridad deberá emitir la resolución en la que apli
que las sanciones al contador público que se ubique en el supuesto de las 
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mismas. lo anterior, en tanto que ninguno de los artículos que le fueron apli
cados –52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 58 de 
su reglamento– establecen un límite de tiempo al ejercicio de la facultad de la 
autoridad fiscal para emitir una resolución que determine la sanción que será 
aplicada al contador público que ha dictaminado estados financieros de alguna 
empresa.

"la falta de ese plazo puede propiciar que la autoridad actúe con arbi
trariedad al escoger, bajo el criterio que más le convenga, el momento en el cual 
desplegar sus facultades de determinación, pudiendo dejar de lado aquel que 
mejor dé cuenta de los objetivos de la ley.

"ahora bien, esta Sala no pasa inadvertido el hecho de que la fracción 
ii del artículo 58 del reglamento del Código Fiscal de la Federación señala 
que ‘agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren en el expe
diente, la autoridad emitirá la resolución que proceda …’.

"dicha precisión no establece plazo alguno para que la autoridad emita 
la resolución en comento, toda vez que al hacer referencia a ‘la fase anterior’ 
–en la que se determinó la irregularidad en que se ubica el contador público 
y en la que se otorga un plazo de quince días para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, lo cual se establece en la fracción i del artículo 58 regla
mentario– únicamente estaría advirtiendo el momento en que comenzará lo 
que erróneamente pudiera considerarse como un ‘plazo’ para que la autoridad 
se pronuncie en torno a las sanciones aplicables al contador público, pero 
que resulta, efectivamente, indefinido y carente de término, pues no señala 
cuánto tiempo tendrá la autoridad para emitir la resolución de mérito.

"por otro lado, tampoco se soslaya el hecho de que esta primera Sala 
en algún momento había considerado que la falta de plazo en este tipo de 
asuntos se podría sustituir con el límite temporal que impone la caducidad 
de las facultades de las autoridades que señala el artículo 67 del Código Fis
cal de la Federación. Sin embargo, la propia Sala se ha apartado de dicho 
criterio al resolver los amparos directos en revisión 1430/2008 y 437/2009, basán
dose esencialmente en dos razones: en primer término, la caducidad –se 
dijo– tiene una función esencialmente diversa a la de un plazo; y, en segundo 
lugar, la caducidad, en sustitución de un plazo, no impide que la autoridad actúe 
con arbitrariedad.

"la caducidad es una institución que aborda los límites temporales de 
las facultades de las autoridades y, por tanto, no abarca aquella función a la 
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que se dirigen los plazos, esto es, no se establece por el legislador para crear 
una extensión temporal prudente en la cual se logre la satisfacción del obje
tivo legal de un procedimiento, por ejemplo, en función de la materia de su 
objeto de estudio, pues aborda de forma general la interrogante de cuál debe 
ser el límite temporal de las facultades de las autoridades –que pueden des
plegarse en una heterogeneidad de procedimientos inconexos– y no se preo
cupa por la extensión prudente de cada tipo de procedimiento en función de 
sus características relevantes.

"por ello, la caducidad no logra sustituir a un plazo en la función cons
titucional que tienen estos últimos: no logra proscribir la arbitrariedad de la 
autoridad. ello es así, pues si la caducidad no se hace cargo de la extensión 
prudente en el cual se debe cumplir el objetivo de un procedimiento, sino que 
se trata de un límite temporal que sólo trata de una forma muy general este 
objetivo, la autoridad podrá determinar el momento en el cual desplegar sus 
facultades, según el criterio que más le convenga.

"es por todo lo anterior, que esta primera Sala considera que los artícu
los 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos 
mil seis, y 58 de su reglamento, resultan inconstitucionales al violar el princi
pio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal, 
pues no establecen un límite temporal para que la autoridad fiscal ejerza sus 
facultades."

amparo en revisión 1018/2008, resuelto por la Segunda Sala el veinti
séis de noviembre de dos mil ocho:5

"SeXto.—en el primer concepto de violación, el antes quejoso adujo, en 
lo medular, la inconstitucionalidad del artículo 52, antepenúltimo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación por infringir la garantía de seguridad jurídica, 
al no prever el precepto reclamado un plazo para el ejercicio de las facultades 
de la autoridad fiscal y, en su caso, para la cancelación del registro de conta
dores, dejando a su arbitrio el momento para imponer sanciones.

"es infundado lo anterior, como esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación lo determinó al resolver el amparo en revisión 

5 por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: mariano azuela Güitrón, Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y presidente José Fernando Franco 
González Salas. el señor ministro Genaro david Góngora pimentel estuvo ausente por atender 
comisión oficial, e hizo suyo el asunto la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.
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1535/2006, en sesión de veintidós de noviembre de dos mil seis, por unanimidad 
de cinco votos, siendo ponente el ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, donde 
se expresó:

"‘en otro orden, los argumentos consistentes en que el artículo (sic) 52 
del Código Fiscal de la Federación y 58, fracción ii, de su reglamento, materia de 
estudio, violan en perjuicio de la quejosa el principio de seguridad jurídica 
contenido en el artículo 16 de la Norma Suprema, porque no señalan un plazo 
máximo para que la autoridad revise el dictamen fiscal con la finalidad de com
probar que las disposiciones referidas en el mismo precepto secundario, han 
sido puntualmente acatadas por el contador público registrado, quedando al 
arbitrio de la autoridad administrativa dicho lapso, son infundados.

"‘para arribar a la anterior conclusión, es conveniente recordar, en pri
mer término, lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, en sus párrafos 
primero y décimo primero, que contienen la garantía que el peticionario de 
garantías estima infringida: (se transcribe)

"‘el texto reproducido establece, por un parte, la facultad de la autori
dad administrativa para practicar visitas domiciliarias a fin de cerciorarse que 
se han cumplido las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las 
leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos y, por otra, 
contempla como garantías individuales del gobernado la inviolabilidad del domi
cilio y la de seguridad jurídica.

"‘en virtud del principio de seguridad jurídica, que es el que rige en la 
materia de estudio, la facultad de la autoridad administrativa para llevar a cabo 
visitas domiciliarias no significa que tenga potestad de revisión de manera 
ilimitada.

"‘en efecto, debe entenderse que tales actos de molestia a los particu
lares están delimitados temporalmente, es decir, están acotados a un tiempo 
prudente a fin de que se logre el objetivo que con ellos se pretende, pues de 
no ser así la actuación de la autoridad se volvería molestia constante o per
manente, tornándose dichas facultades fiscalizadoras en omnímodas, arbi
trarias o caprichosas, lo que es contrario a la protección que otorga el citado 
precepto constitucional.

"‘para evitar la infracción a la garantía de seguridad jurídica, el legisla
dor ordinario deberá procurar que la ley secundaria regule o establezca los 
elementos mínimos necesarios a fin de que, por un lado, el gobernado esté en 
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posibilidad de proteger su derecho y, por otro, la autoridad no incurra en arbi
trariedades o conductas injustificadas, tal y como esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo señaló en la tesis aislada 2a. lXXV/2002, 
visible a foja 449, tomo XVi, julio de 2002, Novena Época, compilada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: «GaraNtÍa de SeGu ri
dad JurÍdiCa, QuÉ Se eNtieNde por.»

"‘Bajo ese marco constitucional, para efectuar el estudio correspon
diente cabe referir el contenido de los artículos 42 y 67 del Código Fiscal de la 
Federación, que prevén la figura jurídica de la caducidad de las facultades de 
la autoridad fiscal para verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
por parte de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como el plazo para que esa figura se actualice. dichas dispo
siciones, en la parte que informan el asunto, son del tenor literal siguiente: 
(se transcriben)

"‘la disposición legal últimamente transcrita fue interpretada por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al fallar la contra
dicción de tesis 25/2001SS, en sesión del siete de septiembre del año dos mil 
uno, por unanimidad de cuatro votos, ausente el señor ministro mariano azuela 
Güitrón, en el sentido de que en aquella disposición se establece la señalada 
institución de la caducidad, que para su actualización requiere del transcurso 
de tiempo previsto por el legislador para cada uno de los supuestos que en la 
propia norma se contienen.

"‘al respecto, esta Sala destacó que la caducidad en materia tributaria 
es una institución cuya finalidad es otorgar seguridad jurídica a los contribu
yentes, pues no basta que la autoridad fiscal esté facultada legalmente para 
realizar determinados actos, sino que, además, es necesario que el ejercicio 
de tales facultades se realicen dentro de un plazo a efecto de que el gobernado 
conozca de manera cierta la extinción de una determinada facultad de la autori
dad no ejercida oportunamente.

"‘Cabe destacar que, a diferencia de la prescripción, que es una forma 
de extinción del crédito y, por ello, de naturaleza sustantiva, la caducidad es 
una figura de carácter adjetivo o procesal, en tanto que va referida al ejercicio 
de las facultades de las autoridades fiscales.

"‘ahora bien, como se desprende de la lectura integral y sistemática de 
los numerales antes transcritos, las facultades susceptibles de extinción a 
través de la figura de la caducidad son la de revisión, determinación y liquida
ción de créditos fiscales y la sancionadora; por consiguiente, como también 
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se destacó en la ejecutoria señalada, no es suficiente con que el ordenamiento 
jurídico haya otorgado a la autoridad fiscal las potestades señaladas, ni tam
poco la circunstancia de que el contribuyente haya incurrido en algún supuesto 
de omisión de pago de contribuciones o cometido ciertas infracciones, para 
que la autoridad pueda emitir el acto liquidatorio y/o sancionador, sino que es 
preciso que tales omisiones e infracciones hayan acaecido no más allá de 
cierto periodo para que la autoridad pueda hacer la determinación corres
pondiente, que en cada caso previó el legislador, esto es, los plazos señalados 
en el artículo 67 ya copiado para que no opere la caducidad de las facultades de 
dicha autoridad.

"‘en conclusión, puede decirse que la caducidad es una institución, en 
virtud de la cual se extinguen las facultades de las autoridades fiscales para 
revisar, determinar y liquidar créditos fiscales, así como para sancionar las omi
siones de los contribuyentes o terceros con ellos relacionados, por no ejercerse 
dentro de los plazos que establece el ordenamiento jurídico en análisis.

"‘los plazos para la actualización de la figura de la caducidad, se compu
tan conforme a las reglas siguientes:

"‘• de tres años, a partir del día siguiente al de la presentación de la 
declaración o aviso tratándose de contribuciones que no se generan por ejer
cicios fiscales.

"‘• de cinco años, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
presentó la declaración del ejercicio o, en su caso, la declaración comple
mentaria, pero en esta última hipótesis se da sólo respecto a los rubros o con
ceptos que hayan sido modificados por dicha declaración complementaria.

"‘• de diez años, a partir del día siguiente a aquel en que se haya come
tido la infracción y, en las de carácter continuo cuando haya cesado o se hubiera 
realizado la última conducta.

"‘Cabe destacar que el plazo genérico es de cinco años y como excep
ciones se establecen diez y tres años, respectivamente.

"‘en ese orden, si bien los numerales combatidos (artículos 52 del Código 
Fiscal de la Federación y 58, fracción ii, de su reglamento) no contienen un plazo 
para que la autoridad fiscal ejerza su facultad de revisión del dictamen formu
lado por contador público autorizado sobre los estados financieros de los 
contribuyentes, lo cierto que es que dicha disposición no debe examinarse en 
forma aislada sino en el contexto normativo en el que se inserta, puesto que tal 
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numeral forma parte del título iii, denominado «de las facultades de las auto
ridades fiscales», integrado también por los artículos 42 y 67 antes menciona
dos en los que se regula la referida figura de la caducidad de las facultades de 
la autoridad fiscal, consecuentemente, esta figura jurídica es aplicable para la 
facultad de revisión del dictamen de estados financieros materia de estudio, 
por lo que la autoridad administrativa cuenta con el plazo correspondiente para 
ejercer dicha facultad, luego, el argumento del quejoso es incorrecto.’."

amparo en revisión 2203/2009, resuelto por la Segunda Sala el diecisiete 
de febrero de dos mil diez:6

"para dar respuesta a los agravios en comento son útiles las considera
ciones sustentadas por esta Sala, en sesión celebrada el veintiséis de noviem
bre de dos mil ocho, al resolver el amparo en revisión 1018/2008, cuyo texto es 
el siguiente: (quedaron transcritas en párrafos anteriores).

"del análisis de las consideraciones preinsertas se advierte que esta 
Sala ya analizó un concepto de violación en el cual se planteó la inconstitu
cionalidad del artículo 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Fede
ración por infringir la garantía de seguridad jurídica, al no prever un plazo para 
el ejercicio de las facultades de la autoridad fiscal y, en su caso para la can
celación del registro de contadores, dejando a su arbitrio el momento para 
imponer sanciones y que lo declaró infundado porque consideró que su lec
tura integral y sistemática en los artículos 42 y 67 del código citado, las facul
tades susceptibles de extinción a través de la figura de la caducidad son, entre 
otras, la sancionadora y para que respecto de ésta no opere la misma se debe 
ejercer dentro de los plazos señalados en el precepto 67 citado.

"en lo interesante, esta Sala en las consideraciones en comento esta
bleció que la caducidad es una institución, en virtud de la cual se extingue la 
facultad de las autoridades fiscales para sancionar las omisiones de los con
tribuyentes o terceros con ellos relacionados, por no ejercerse dentro de los 
plazos establecidos en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, con
forme al cual el plazo genérico es de cinco años y como excepciones se esta
blecen diez y tres años.

"por otra parte, es conveniente precisar que en el caso a estudio se tildan 
de inconstitucionales los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fis

6 por mayoría de tres votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas y luis maría aguilar morales. Votaron en contra los ministros Sergio a. Valls 
Hernández y Sergio Salvador aguirre anguiano.
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cal de la Federación, 57, fracción ii, inciso a), y 58 de su reglamento, vigentes en 
el año dos mil cuatro, cuyos textos son: (se transcriben)

"ahora bien, de la lectura de los preceptos transcritos se advierte que 
contemplan el procedimiento sancionador, el cual se instruye a los contado
res públicos dictaminadores de estados financieros, que al emitir su dictamen 
no observen las prescripciones legales correspondientes, pues disponen el 
otorgamiento de previa audiencia al contador respectivo, por ello determinada 
la irregularidad relativa se hará de su conocimiento por escrito otorgándole 
un plazo de quince días a efecto de que manifieste lo conveniente a sus dere
chos y ofrezca las pruebas documentales pertinentes las cuales acompañarán 
a su escrito, agotada la fase anterior, con vista en los elementos correspon
dientes se emitirá la resolución procedente.

"así de acuerdo a lo anterior, se pone de relieve que en los preceptos 
impugnados no se previó el plazo dentro del cual se debe emitir la resolución 
con la cual culmine el procedimiento sancionador instituido en ellos, pero esta 
omisión no los torna en violatorios de la garantía de seguridad jurídica con
templada en el artículo 16 constitucional, porque la misma se suple con la 
aplicación de la figura de la caducidad instituida en el numeral 67 del Código 
Fiscal de la Federación como lo estableció esta Segunda Sala en las conside
raciones transcritas con antelación, dado que conforme al primer párrafo 
de dicho precepto en el plazo de cinco años se extingue la facultad de la auto
ridad fiscal para sancionar las omisiones de los contribuyentes o terceros con 
ellos relacionados (supuesto en el cual se ubican los contadores públicos a 
quienes se les instruya el procedimiento de mérito, en virtud de que al dicta
minar los estados financieros de los contribuyentes indiscutiblemente que se 
relacionan con ellos), por no ejercerse dentro del plazo de cinco años estable
cido en dicho párrafo, razón por la cual el contador público tendrá la certeza 
que dentro del plazo indicado se debe resolver el proceso sancionador instruido 
en su contra por haber incurrido en las irregularidades previstas en los artícu
los 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el 
año dos mil cuatro y 57, fracción ii, inciso a), de su reglamento, pues de lo con
trario caducará la facultad sancionadora de la autoridad fiscal respectiva.

"en este orden de ideas, se colige que los artículos 52, antepenúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 57, fracción ii, inciso a) y 58 de su 
reglamento, ambos vigentes en el año dos mil cuatro, no violan la garantía de 
seguridad jurídica, pues si bien es cierto que no previeron el plazo dentro del 
cual se debe emitir la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 
instituido en ellos, también lo es que esa omisión se subsana con la aplicación 
del plazo genérico de cinco años para que opere la caducidad de la facultad 
sancionadora de la autoridad fiscal respectiva, criterio sustentado por esta Sala 
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al resolver el amparo en revisión 1018/2008, razones por las cuales no se deja en 
estado de incertidumbre al contador público a quien se le instruya el proce
dimiento en cuestión, en virtud de que sabe con certeza que dicho pro
cedimiento se debe resolver en el plazo indicado, porque de lo contrario caducará 
la facultad sancionadora de la autoridad exactora.

"en corolario de todo lo anterior, se colige que el Juez de distrito deter
minó incorrectamente que los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, 57, fracción ii, inciso a) y 58 de su reglamento, ambos 
ordenamientos vigentes en el año dos mil cuatro, son inconstitucionales por 
violar la garantía de seguridad jurídica, porque no prevén el plazo en el cual la 
autoridad fiscal debe dictar la resolución correspondiente en el procedimiento 
de sanción a un contador público registrado, pues de acuerdo a lo razonado 
con antelación esto obedeció al estudio aislado de tales preceptos, porque si 
los hubiera analizado en forma sistemática con los artículos 42 y 67 de dicho 
código debió arribar a la conclusión de que no violan tal garantía."

31. QuiNto.—este tribunal pleno estima que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada, porque la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronunciaron sobre el mismo problema jurídico, rela
tivo a si los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Fede
ración y 58 del reglamento de ese ordenamiento son violatorios del principio 
de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por no prever un plazo para que la autoridad 
fiscal emita la resolución en la que defina la situación jurídica del contador 
público registrado para dictaminar estados financieros sujeto a un procedimien
to por estimar que cometió alguna de las irregularidades establecidas en el 
primero de los preceptos mencionados y, en relación con dicho tema, adop
taron criterios discrepantes en las consideraciones de sus resoluciones.

32. Cabe aclarar que si bien, conforme se señala en las ejecutorias 
correspondientes, la primera Sala analizó las normas vigentes en dos mil cuatro 
y la Segunda Sala las que se encontraban en vigor en dos mil seis, en realidad 
se trata de los mismos preceptos, pues el artículo 52, antepenúltimo párrafo, 
reformado el cinco de enero de dos mil cuatro no fue objeto de nuevas refor
mas hasta el doce de diciembre de dos mil once, mediante decreto que entró 
en vigor el primero de enero de dos mil doce, y el artículo 58 del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación publicado el veintinueve de febrero de mil nove
cientos ochenta y cuatro estuvo en vigor hasta el siete de diciembre de dos 
mil nueve, pues el ocho siguiente entró en vigor el nuevo reglamento.

33. ahora bien, al realizar el análisis correspondiente, la primera Sala 
consideró, en esencia, lo siguiente:
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34. el principio de seguridad jurídica se hace patente en la prohibición 
a la autoridad de actuar con arbitrariedad, en virtud de lo cual las etapas y 
plazos que dividan y ordenen un procedimiento deben acotarse a un tiempo 
prudente para lograr el objetivo pretendido con ellos pues de no ser así, las 
facultades de verificación y determinación de las autoridades hacendarias –por 
ejemplo– se tornarían arbitrarias, en contravención a dicho principio.

35. dicha Sala ha resuelto varios casos en los cuales ha concluido que 
la falta de un plazo que limite temporalmente la extensión de un procedimiento 
administrativo es un vicio de inconstitucionalidad suficiente para declararlo 
contrario al principio de seguridad jurídica.

36. el artículo 16 constitucional establece como un derecho subjetivo 
público el que los particulares no puedan ser molestados en su persona, 
papeles o domicilio y la inviolabilidad de éste, pero el propio precepto permite 
a las autoridades causar tales actos de molestia para que cumplan con el 
propósito que dio origen a tales actos, cubriendo desde luego los requisitos 
que debe contener todo acto de molestia, por lo que debe entenderse que 
esos actos están delimitados temporalmente, esto es, que deben estar acota
dos por un tiempo prudente para lograr el objetivo que con ellos se pretende, 
pues de no ser así se volverían una molestia constante o una permanente 
intromisión a la esfera jurídica, lo que es contrario a la protección que otorga el 
citado precepto constitucional.

37. las normas en estudio no establecen un límite de tiempo al ejercicio 
de la facultad de la autoridad fiscal para emitir una resolución que determine 
la sanción que será aplicada al contador público que ha dictaminado estados 
financieros de alguna empresa, lo que puede propiciar que la autoridad actúe 
con arbitrariedad al escoger, bajo el criterio que más le convenga, el momento 
en el cual desplegar sus facultades de determinación, pudiendo dejar de lado 
aquel que mejor dé cuenta de los objetivos de la ley.

38. la fracción ii del artículo 58 de reglamento del Código Fiscal de la 
Federación únicamente establece el momento en que comenzará lo que errónea
mente pudiera considerarse como un plazo para que la autoridad se pronuncie 
en torno a las sanciones aplicables al contador público, pero resulta indefinido 
y carente de término, pues no señala cuánto tiempo tendrá la autoridad para 
emitir la resolución de mérito.

39. la falta de plazo en este tipo de asuntos no se puede sustituir con 
el límite temporal que impone la caducidad de las facultades de las autorida
des que señala el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, pues la cadu
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cidad tiene una función esencialmente diversa a la de un plazo, además de que 
la caducidad, en sustitución de un plazo, no impide que la autoridad actúe con 
arbitrariedad.

40. la caducidad es una institución que aborda los límites temporales 
de las facultades de las autoridades y, por tanto, no abarca aquella función a 
la que se dirigen los plazos, esto es, no se establece por el legislador para crear 
una extensión temporal prudente en la cual se logre la satisfacción del obje
tivo legal de un procedimiento, por ejemplo, en función de la materia de su 
objeto de estudio, pues aborda de forma general la interrogante de cuál debe 
ser el límite temporal de las facultades de las autoridades –que pueden des
plegarse en una heterogeneidad de procedimientos inconexos– y no se preo
cupa por la extensión prudente de cada tipo de procedimiento en función de 
sus características relevantes.

41. por ello, la caducidad no logra sustituir a un plazo en la función 
constitucional que tienen estos últimos, de manera que no logra proscribir la 
arbitrariedad de la autoridad, pues no se hace cargo de la extensión prudente 
en que se debe cumplir el objetivo de un procedimiento, sino que se trata de un 
límite temporal que sólo trata de una forma muy general este objetivo, por lo 
que la autoridad podrá determinar el momento en el cual desplegar sus facul
tades, según el criterio que más le convenga.

42. así, la primera Sala concluyó que los preceptos en estudio resultan 
inconstitucionales al violar el principio de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 de la Constitución Federal, pues no establecen un límite temporal 
para que la autoridad fiscal ejerza sus facultades.

43. por su parte, la Segunda Sala sostuvo, básicamente, lo siguiente:

44. en virtud del principio de seguridad jurídica, la facultad de la auto
ridad administrativa para llevar a cabo visitas domiciliarias no significa que 
tenga potestad de revisión de manera ilimitada, pues debe entenderse que tales 
actos de molestia a los particulares están delimitados temporalmente, es decir, 
están acotados a un tiempo prudente a fin de que se logre el objetivo que con 
ellos se pretende, pues de no ser así la actuación de la autoridad se volvería 
molestia constante o permanente, tornándose dichas facultades fiscalizado
ras en omnímodas, arbitrarias o caprichosas, lo que es contrario a la protec
ción que otorga el citado precepto constitucional.

45. para evitar la infracción al principio de seguridad jurídica, el legis
lador ordinario deberá procurar que la ley secundaria regule o establezca los 
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elementos mínimos necesarios a fin de que, por un lado, el gobernado esté en 
posibilidad de proteger su derecho y, por otro, la autoridad no incurra en arbi
trariedades o conductas injustificadas.

46. la caducidad en materia tributaria prevista en el artículo 67 del Código 
Fiscal de la Federación es una institución cuya finalidad es otorgar seguridad 
jurídica a los contribuyentes, pues no basta que la autoridad fiscal esté facul
tada legalmente para realizar determinados actos, sino que, además, es nece
sario que el ejercicio de tales facultades se realicen dentro de un plazo a efecto 
de que el gobernado conozca de manera cierta la extinción de una determinada 
facultad de la autoridad no ejercida oportunamente.

47. de la lectura integral y sistemática de los artículos 42 y 67 del Código 
Fiscal de la Federación se desprende que las facultades susceptibles de extin
ción a través de la figura de la caducidad son la de revisión, determinación y 
liquidación de créditos fiscales, así como la sancionadora, en virtud de lo cual 
no es suficiente que el ordenamiento jurídico haya otorgado a la autoridad 
fiscal las potestades señaladas, ni tampoco la circunstancia de que el contri
buyente haya incurrido en algún supuesto de omisión de pago de contribu
ciones o cometido ciertas infracciones, para que la autoridad pueda emitir el 
acto liquidatorio y/o sancionador, sino que es preciso que tales omisiones e 
infracciones hayan acaecido no más allá de cierto periodo para que la autori
dad pueda hacer la determinación correspondiente, que en cada caso previó 
el legislador, esto es, los plazos señalados en el artículo 67 para que no opere la 
caducidad de las facultades de dicha autoridad.

48. en conclusión, la caducidad es una institución en virtud de la cual se 
extinguen las facultades de las autoridades fiscales para revisar, determinar y 
liquidar créditos fiscales, así como para sancionar las omisiones de los contri
buyentes o terceros con ellos relacionados, por no ejercerse dentro de los pla
zos que establece el ordenamiento jurídico en análisis.

49. Si bien los numerales combatidos no contienen un plazo para que 
la autoridad fiscal emita la resolución con la cual culmine el procedimiento 
de que se trata, lo cierto es que en el caso es aplicable la figura jurídica de la 
caducidad de las facultades de la autoridad fiscal prevista por el artículo 67 del 
Código Fiscal de la Federación.

50. de esta manera, la primera Sala sostiene que los artículos 52, ante
penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 58 de su reglamento 
son inconstitucionales al violar el principio de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 de la Constitución Federal, pues no establecen un límite temporal 
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para que la autoridad fiscal emita y notifique la resolución que determine la 
situación jurídica derivada de las actuaciones del contador público registrado 
para dictaminar estados financieros, sin que la falta de plazo en este tipo de 
asuntos se pueda sustituir con el límite temporal que impone la caducidad 
de las facultades de las autoridades que señala el artículo 67 del Código Fis
cal de la Federación; mientras que la Segunda Sala considera que las normas 
legales de que se trata no violan el referido principio, porque aun cuando no 
prevén el plazo dentro del cual se debe emitir la resolución de que se trata, 
esto se suple con la aplicación de la figura de la caducidad instituida en el 
numeral 67 del Código Fiscal de la Federación.

51. en las relatadas condiciones, el punto a dilucidar en la presente 
contradicción de tesis es determinar si los artículos 52, antepenúltimo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, en vigor hasta el treinta y uno de diciem
bre de dos mil once, y 58 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, en 
vigor hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, violentan el principio de segu
ridad jurídica previsto en el artículo 16 constitucional al no establecer un plazo 
para que la autoridad emita la resolución que determine la situación jurídica 
del contador público registrado para dictaminar estados financieros, sujeto al 
procedimiento previsto en el último de los preceptos mencionados.

52. Cabe apuntar que la presente contradicción debe resolverse no obs
tante que el artículo 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Fede
ración haya sido reformado, y el reglamento del Código Fiscal de la Federación 
haya sido abrogado mediante el decreto por el que se expidió el reglamento 
que se encuentra actualmente en vigor y, aun cuando, dichas modificaciones 
se relacionan con el punto que es materia de contradicción.

53. en efecto, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el doce de diciembre de dos mil once, en vigor a partir del primero 
de enero de dos mil doce, se modificó el texto del antepenúltimo párrafo del 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue:

"artículo 52. … 

"Cuando el contador público registrado no dé cumplimiento a las dis
posiciones referidas en este artículo, en el reglamento de este código o en 
reglas de carácter general que emita el Servicio de administración tributaria 
o no aplique las normas o procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, pre
via audiencia, exhortará o amonestará al contador público registrado o suspen
derá hasta por dos años los efectos de su registro, conforme a lo establecido 
en este código y su reglamento. Si hubiera reincidencia o el contador hubiere 
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participado en la comisión de un delito de carácter fiscal o no exhiba, a reque
rimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo de la 
auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para efec
tos fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. en estos 
casos se dará inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en 
su caso, a la Federación de Colegios profesionales a que pertenezca el conta
dor público en cuestión; para llevar a cabo las facultades a que se refiere 
este párrafo, el Servicio de administración tributaria deberá observar el siguien
te procedimiento:

"a) determinada la irregularidad, ésta será notificada al contador público 
registrado en un plazo que no excederá de seis meses contados a partir de la 
terminación de la revisión del dictamen, a efecto de que en un plazo de quince 
días siguientes a que surta efectos dicha notificación manifieste por escrito 
lo que a su derecho convenga, y ofrezca y exhiba las pruebas que considere 
pertinentes.

"la autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimo
nial y la de confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. 
las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 de este código.

"b) agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción anterior, con 
vista en los elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal emitirá 
la resolución que proceda.

"c) la resolución del procedimiento se notificará en un plazo que no 
excederá de doce meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que se 
agote el plazo señalado en la fracción i que antecede." 

54. por su parte, el reglamento del Código Fiscal de la Federación 
publicado en el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos 
mil nueve, vigente a partir del día siguiente, que abrogó el diverso reglamento 
cuyo artículo 58 es materia de análisis en la presente contradicción, dispone 
en su artículo 65 lo siguiente:

"artículo 65. las facultades a que se refiere el artículo 52, antepenúl
timo párrafo del código, se ejercerán por las autoridades fiscales del Servicio 
de administración tributaria mediante el siguiente procedimiento:

"i. determinada la irregularidad, ésta será hecha del conocimiento del 
contador público registrado, a efecto de que en un plazo de quince días mani
fieste por escrito lo que a su derecho convenga, y ofrezca y exhiba las pruebas 
que considere pertinentes.
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"la autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimo
nial y la de confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. 
las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 del código; (no 
constituye un obstáculo para resolver el presente asunto)

"ii. agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción anterior, 
con vista en los elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal 
emitirá la resolución que proceda, y

"iii. la resolución se emitirá en un plazo que no excederá de doce 
meses, contado a partir de que se agote el plazo señalado en la fracción i de 
este artículo."

55. Sin embargo, tal circunstancia no constituye un obstáculo para 
resolver el presente asunto, pues se debe tomar en cuenta la posibilidad de 
que se encuentren pendientes de resolver asuntos en los que se haya plan
teado el tema jurídico materia de contradicción, lo que incluso motivó la emi
sión por parte de este pleno del acuerdo General Número 3/2012, por el que se 
dispuso el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión en los 
que subsista el problema de constitucionalidad, entre otros, de los precep
tos de que se trata. por tanto, en aras de otorgar seguridad jurídica se estima 
necesario resolver la contradicción denunciada.

56. tampoco es obstáculo para la resolución de la presente contradic
ción el hecho de que una de las ejecutorias de la Segunda Sala derive de una 
resolución en la que se suspendieron por seis meses los efectos del registro 
del quejoso para dictaminar estados financieros, mientras que las otras deri
van de resoluciones en que se canceló dicho registro, pues esa circunstancia 
no fue relevante en la adopción de los criterios que se estiman contradicto
rios. lo que se analizó en todas las ejecutorias es si los artículos 52, antepe
núltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en vigor hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil once y 58 del reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, al no esta
blecer un plazo para que la autoridad emita la resolución que determine la 
situación jurídica del contador público registrado para dictaminar estados 
financieros, sujeto al procedimiento previsto en el último de los preceptos men
cionados, contravienen el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 
16 constitucional; sin que el sentido de la resolución emitida en cada caso 
(cancelación del registro o suspensión de sus efectos) haya sido determinante 
para los criterios adoptados.

57. SeXto.—una vez precisado lo anterior, este pleno considera que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio que se define en 
esta resolución.



29PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

58. ante todo, resulta pertinente transcribir el artículo 52 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
once, cuyo antepenúltimo párrafo se tildó de inconstitucional en los asuntos 
de los que derivan los criterios en contraposición:

"artículo 52. Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos 
afirmados: en los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes o las operaciones de enajena
ción de acciones que realice; en la declaratoria formulada con motivo de la 
devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado; en cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por contador público o rela
ción con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien en las aclaracio
nes que dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, siempre 
que se reúnan los siguientes requisitos:

"i. Que el contador público que dictamine esté registrado ante las auto
ridades fiscales para estos efectos, en los términos del reglamento de este 
código. este registro lo podrán obtener únicamente:

"a) las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de conta
dor público registrado ante la Secretaría de educación pública y que sean 
miembros de un colegio profesional reconocido por la misma secretaría, cuando 
menos en los tres años previos a la presentación de la solicitud de registro 
correspondiente.

"las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente debe
rán contar con certificación expedida por los colegios profesionales o asocia
ciones de contadores públicos, registrados y autorizados por la Secretaría de 
educación pública y sólo serán válidas las certificaciones que le sean expedi
das a los contadores públicos por los organismos certificadores que obten
gan el reconocimiento de idoneidad que otorgue la Secretaría de educación 
pública; además, deberán contar con experiencia mínima de tres años parti
cipando en la elaboración de dictámenes fiscales.

"b) las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los 
tratados internacionales de que méxico sea parte.

"el registro otorgado a los contadores públicos que formulen dictáme
nes para efectos fiscales, será dado de baja del padrón de contadores públicos 
registrados que llevan las autoridades fiscales, en aquellos casos en los que 
dichos contadores no formulen dictamen sobre los estados financieros de los 
contribuyentes o las operaciones de enajenación de acciones que realice o 
no formulen declaratoria con motivo de la devolución de saldos a favor del 



30 MAYO 2013

impuesto al valor agregado o cualquier otro dictamen que tenga repercusión 
fiscal, en un periodo de cinco años.

"el periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior, se compu
tará a partir del día siguiente a aquel en que se presentó el último dictamen o 
declaratoria que haya formulado el contador público.

"en estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al contador 
público, al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios pro
fesionales a que pertenezca el contador público en cuestión. el contador 
público podrá solicitar que quede sin efectos la baja del padrón antes citado, 
siempre que lo solicite por escrito en un plazo 30 días hábiles posteriores a la 
fecha en que reciba el aviso a que se refiere el presente párrafo.

"ii. Que el dictamen o la declaratoria formulada con motivo de la devo
lución de saldos a favor del impuesto al valor agregado, se formulen de acuerdo 
con las disposiciones del reglamento de este código y las normas de auditoría 
que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del 
contador público, el trabajo que desempeña y la información que rinda como 
resultado de los mismos.

"iii. Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, 
un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, en el que 
consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que señale el reglamento 
de este código.

"adicionalmente, en dicho informe el contador público deberá señalar 
si el contribuyente incorporó en el dictamen la información relacionada con la 
aplicación de algunos de los criterios diversos a los que en su caso hubiera 
dado a conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción i del 
artículo 33 de este código.

"iV. Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio 
de administración tributaria.

"las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no 
obligan a las autoridades fiscales. la revisión de los dictámenes y demás 
documentos relativos a los mismos se podrá efectuar en forma previa o simul
tánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación respecto de los 
contribuyentes o responsables solidarios.



31PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Cuando el contador público no dé cumplimiento a las disposiciones 
referidas en este artículo, o no aplique las normas y procedimientos de audi
toría, la autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al contador 
público registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, 
conforme al reglamento de este código. Si hubiera reincidencia o el contador 
hubiere participado en la comisión de un delito de carácter fiscal, o no exhiba 
a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo 
de la auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para 
efectos fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. 
en estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional 
y, en su caso, a la Federación de Colegios profesionales a que pertenezca el 
contador público en cuestión.

"las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos 
de contadores públicos registrados, cuyos integrantes obtengan autorización 
para formular los dictámenes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente, en los términos del 
reglamento de este código.

"Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe sin 
que se cumplan los requisitos de independencia por parte del contador público 
o por la persona moral de la que sea socio o integrante, se procederá a la 
cancelación del registro del contador público, previa audiencia, conforme al pro
cedimiento establecido en el reglamento de este código."

59. Como se advierte, en el precepto transcrito se establece, entre otras 
cuestiones, la presunción de certeza de los hechos afirmados en los dictáme
nes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de los 
contribuyentes, siempre y cuando reúnan los requisitos señalados en la propia 
norma.

60. dichos requisitos consisten, esencialmente, en que el contador 
público se encuentre registrado ante las autoridades fiscales –en términos 
del reglamento del Código Fiscal de la Federación y cumpliendo con lo que 
al efecto señala el propio artículo 52 del código–; que el dictamen se formule 
de acuerdo con las disposiciones del reglamento del Código Fiscal de la Fede
ración y las normas de auditoría que regulan la capacidad, independencia 
e imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo que desempeña y 
la información que rinda como resultado de aquél; la emisión, conjunta
mente con su dictamen, de un informe sobre la revisión de la situación fiscal 
del contribuyente que cumpla con lo señalado en la propia norma; y la pre
sentación del dictamen a través de los medios electrónicos de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de adminis
tración tributaria.
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61. asimismo, el precepto legal de que se trata establece que cuando 
el contador público no dé cumplimiento a las disposiciones referidas en el 
propio precepto, o no aplique las normas y procedimientos de auditoría, la auto
ridad, previa audiencia, procederá a exhortarlo, amonestarlo o suspender hasta 
por dos años los efectos de su registro, conforme al reglamento del código; y 
que en caso de reincidencia o si el contador hubiere participado en la comi
sión de un delito de carácter fiscal, o no exhiba a requerimiento de autoridad 
los papeles de trabajo que elaboró con motivo de la auditoría practicada a los 
estados financieros del contribuyente para efectos fiscales, la autoridad pro
cederá a cancelar de manera definitiva su registro. adicionalmente, mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de junio de 
dos mil seis, se agrega como motivo de cancelación del registro que el dicta
men se efectúe sin que se cumplan los requisitos de independencia por parte 
del contador público o por la persona moral de la que sea socio o integrante.

62. ahora bien, en cuanto al procedimiento que debe seguirse para 
amonestar al contador público, o bien, suspender o cancelar su registro, la 
norma legal referida remite al reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
cuyo artículo 58, también cuestionado en los asuntos de los que derivan los 
criterios en contraposición, dispone lo siguiente:

"artículo 58. Cuando la secretaría ejercite las facultades a que se refiere 
el artículo anterior, se observará el siguiente procedimiento:

"i. determinada la irregularidad, se hará del conocimiento del contador 
público por escrito, concediéndole un plazo de quince días a efecto de que 
manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas documentales 
pertinentes, mismas que deberá acompañar a su escrito.

"ii. agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren en el 
expediente, la autoridad emitirá la resolución que proceda, dando aviso por 
escrito al colegio profesional y, en su caso, a la federación de colegios profe
sionales a que pertenezca el contador público, cuando se trate de suspensión 
o cancelación del registro."

63. el artículo 57 del reglamento del Código Fiscal de la Federación a 
que hace referencia la última norma transcrita, dispone lo siguiente:

"artículo 57. la secretaría amonestará al contador público, suspenderá 
o cancelará su registro, de acuerdo al último párrafo del artículo 52 del código, 
conforme a lo siguiente:
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"i. Se amonestará al contador público cuando:

"a) Se presente incompleta la información a que se refieren los artícu
los 49, 50, 51, 51a, 51B y 54 de este reglamento y 126 y 172 del reglamento 
de la ley del impuesto sobre la renta.

"b) la información del dictamen, presentada en disco magnético flexi
ble en dos tantos, no coincida entre un disco y otro.

"c) No cumpla con lo señalado en el artículo 55, fracción i, incisos a), 
c) y d) de este reglamento.

"d) No cumpla con lo establecido en el último párrafo del artículo 45 de 
este reglamento, en cuyo caso la autoridad procederá a amonestarlo por 
cada trimestre que transcurra sin que cumpla con dicha obligación.

"ii. la suspensión procederá por cualquiera de los siguientes motivos:

"a) Formule el dictamen en contravención a lo dispuesto en los artícu
los 52 del código, 49, 50, 51, 51a, 51B y 54 de este reglamento y 126 y 172 del 
reglamento de la ley del impuesto sobre la renta. en este caso la suspen
sión será hasta por dos años.

"b) el contador público acumule tres amonestaciones. en este caso la 
suspensión podrá ser hasta por un año.

"c) No exhibir los papeles de trabajo a que se refiere el artículo 55, frac
ción i, inciso b), de este reglamento, en cuyo caso la suspensión será de uno 
a dos años.

"d) No formule el dictamen debiendo hacerlo. en este caso la suspen
sión podrá ser hasta por dos años.

"e) presente disco magnético flexible sin información. en este caso la 
suspensión será hasta por dos años.

"f) presente disco magnético flexible, que no integre la información 
conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita la secre
taría, en cuanto a paquete utilizado, estructura y denominación de archivos y 
manejo de índices y subíndices fijos para determinadas cuentas y subcuentas. 
en este caso la suspensión será hasta por un año.
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"g) Se encuentre sujeto a proceso por la comisión de delitos de carác
ter fiscal o delitos intencionales que ameriten pena corporal. en este caso, la 
suspensión durará el tiempo en el que el contador se encuentre sujeto a dicho 
proceso.

"iii. la cancelación procederá cuando:

"a) Hubiere reincidencia en la violación a las disposiciones que rigen la 
formulación del dictamen y demás información para efectos fiscales.

"para estos efectos se entiende que hay reincidencia cuando el conta
dor público acumule tres suspensiones.

"b) Hubiera participado en la comisión de delitos de carácter fiscal o 
delitos intencionales que ameriten pena corporal, respecto de los cuales se 
haya dictado sentencia definitiva que lo declare culpable.

"el cómputo de lo dispuesto en los incisos a) de las fracciones i y ii de 
este artículo, se hará por cada actuación del contador público independiente
mente del contribuyente a que se refieran.

"lo dispuesto en este artículo también será aplicable a aquellos conta
dores públicos que emitan dictamen de acuerdo al artículo 32a fracción ii del 
código, así como a los que emitan dictamen de acuerdo con el artículo 126 
del reglamento de la ley del impuesto sobre la renta."

64. de esta manera, la autoridad fiscal, a efecto de amonestar al conta
dor público, o bien, suspender o cancelar su registro, por las causas previstas 
en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, debe ajustarse al proce
dimiento establecido en el artículo 58 antes transcrito, el que dispone que 
una vez que la autoridad fiscal haya determinado la irregularidad, debe hacerlo 
del conocimiento del contador público por escrito para que dentro del plazo de 
quince días manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas 
documentales pertinentes, hecho lo cual la autoridad emitirá la resolución que 
proceda.

65. Cabe señalar ni en las normas antes transcritas ni en las demás 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de su reglamento que se 
encontraban vigentes se establecía el plazo dentro del cual la autoridad debía 
emitir la resolución en la que determinara la situación jurídica del contador 
público registrado para dictaminar estados financieros sujeto al proce
dimiento de amonestación, suspensión o cancelación de su registro.
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66. a fin de determinar si, por esa circunstancia, los preceptos objeto 
de estudio son contrarios al principio de seguridad jurídica, resulta pertinente 
señalar los alcances de dicho principio.

67. este tribunal pleno ha señalado de manera reiterada que los prin
cipios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en su expresión genérica 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, se respetan por las autori
dades legislativas cuando las disposiciones de observancia general que 
crean, por una parte, generan certidumbre en los gobernados sobre las con
secuencias jurídicas que producirán y, por otra, tratándose de normas que 
confieren alguna facultad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y 
razonable tal atribución, impidiéndole actuar de manera arbitraria o capri
chosa, en atención a las normas a que debe sujetarse al ejercer dicha facultad.7

68. así, el principio de seguridad jurídica plasmado en el artículo 16 
constitucional debe entenderse en el sentido de que las normas jurídicas 
deben ser ciertas y claras, de manera que el gobernado sepa a qué atenerse 
en caso de su inobservancia, los elementos mínimos para hacer valer sus 
derechos, y las facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad, 
para evitar que cometan arbitrariedades o conductas injustificadas.

69. es pertinente destacar que el legislador no está obligado a esta
blecer en un solo precepto legal todos los supuestos y consecuencias de la 
norma, dado que tales elementos pueden, válidamente, consignarse en diver
sos numerales del propio ordenamiento legal, e inclusive en distintos cuerpos 
normativos, en tanto no existe ninguna disposición constitucional que esta
blezca lo contrario. 

70. ahora bien, el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación estable
ce las facultades con que cuentan las autoridades fiscales a fin de comprobar 
que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, deter
minar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para com
probar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras 
autoridades fiscales; mientras que en el artículo 67 del propio ordenamiento 

7 ese criterio se advierte, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta el 
dieciséis de agosto de dos mil diez por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío díaz, 
Gudiño pelayo, aguilar morales, Valls Hernández, Silva meza y presidente ortiz mayagoi tia. disi
dentes los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas. Fue ponente el señor ministro Silva meza.
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se prevé la caducidad de las facultades de dichas autoridades para determi
nar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como 
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales. las nor
mas aludidas disponen lo siguiente:8

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contri
buciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión 
de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fisca
les, estarán facultadas para:

"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en 
las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales 
podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación que pro
ceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.

"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en 
las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la 
contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o infor
mes que se les requieran.

"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena
jenación de acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en materia 

8 Se transcriben los preceptos vigentes en dos mil nueve, antes de la publicación del nuevo 
reglamento del Código Fiscal de la Federación en el diario oficial de la Federación el siete de 
diciembre de dos mil nueve, vigente a partir del día siguiente, que abrogó el diverso reglamento 
cuyo artículo 58 es materia de análisis en la presente contradicción.
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del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la exhibición de 
la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, pose
sión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los 
envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el mar
bete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían 
dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de este código.

"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor
mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el citado 
registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito.

"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata
rios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, que
rella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por 
la posible comisión de delitos fiscales. las actuaciones que practiquen las 
autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa con
cede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante 
del ministerio público Federal, en los términos del Código Federal de proce
dimientos penales.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indis
tinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que se 
notifique al contribuyente.

"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de 
comprobación previstas en las fracciones ii, iii y iV de este artículo y en el 
ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales, se podrá requerir al contri
buyente dentro del mismo acto de comprobación la documentación com
probatoria que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de 
la pérdida fiscal, independientemente del ejercicio en que se haya originado la 
misma, sin que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de 
comprobación.

"la revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fisca
les sólo tendrá efectos para la determinación del resultado del ejercicio sujeto 
a revisión."
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"artículo 67. las facultades de las autoridades fiscales para determinar 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para 
imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen 
en el plazo de cinco años contados a partir del día siguiente a aquel en que:

"i. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación 
de hacerlo. tratándose de contribuciones con cálculo mensual definitivo, el plazo 
se computará a partir de la fecha en que debió haberse presentado la infor
mación que sobre estos impuestos se solicite en la declaración del ejercicio 
del impuesto sobre la renta. en estos casos las facultades se extinguirán por 
años de calendario completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas 
con la exigibilidad de obligaciones distintas de la de presentar la declaración del 
ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones com
plementarias el plazo empezará a computarse a partir del día siguiente a aquel 
en que se presentan, por lo que hace a los conceptos modificados en relación 
a la última declaración de esa misma contribución en el ejercicio.

"ii. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que 
corresponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de 
que se causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de pagar
las mediante declaración.

"iii. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero 
si la infracción fuese de carácter continuo o continuado, el término correrá a 
partir del día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese 
realizado la última conducta o hecho, respectivamente.

"iV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, en 
un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente 
al de la exigibilidad de las fianzas a favor de la Federación constituidas para 
garantizar el interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora.

"el plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el con
tribuyente no haya presentado su solicitud en el registro Federal de Contribu
yentes, no lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo que establece 
este código, así como por los ejercicios en que no presente alguna declaración 
del ejercicio, estando obligado a presentarlas, o no se presente en la declara
ción del impuesto sobre la renta la información que respecto del impuesto al 
valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios se solicite 
en dicha declaración; en este último caso, el plazo de diez años se computará 
a partir del día siguiente a aquel en el que se debió haber presentado la decla
ración señalada. en los casos en los que posteriormente el contribuyente en 
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forma espontánea presente la declaración omitida y cuando ésta no sea reque
rida, el plazo será de cinco años, sin que en ningún caso este plazo de cinco 
años, sumado al tiempo transcurrido entre la fecha en la que debió presen
tarse la declaración omitida y la fecha en la que se presentó espontáneamente, 
exceda de diez años. para los efectos de este artículo las declaraciones del 
ejercicio no comprenden las de pagos provisionales.

"en los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 
26, fracciones iii, X y XVii de este código, el plazo será de cinco años a partir 
de que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente.

"el plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo 
se suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las auto
ridades fiscales a que se refieren las fracciones ii, iii y iV del artículo 42 de 
este código; cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o 
cuando las autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus faculta
des de comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado 
su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente 
o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. en estos 
dos últimos casos, se reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a partir de la 
fecha en la que se localice al contribuyente. asimismo, el plazo a que hace 
referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a partir de que 
se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el 
de fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante 
legal de la sucesión. igualmente se suspenderá el plazo a que se refiere este ar
tículo, respecto de la sociedad que teniendo el carácter de controladora con
solide su resultado fiscal en los términos de lo dispuesto por la ley del impuesto 
sobre la renta, cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de 
comprobación respecto de alguna de las sociedades que tengan el carácter 
de controlada de dicha sociedad controladora.

"el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación antes mencionadas inicia con la notificación de su 
ejercicio y concluye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la 
autoridad fiscal o cuando concluya el plazo que establece el artículo 50 de este 
código para emitirla. de no emitirse la resolución, se entenderá que no hubo 
suspensión.

"en todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que 
no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez años. tratándose de 
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visitas domiciliarias, de revisión de la contabilidad en las oficinas de las pro
pias autoridades o de la revisión de dictámenes, el plazo de caducidad que se 
suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicio
nado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exce
der de seis años con seis meses o de siete años, según corresponda.

"las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos 
constitutivos de delitos en materia fiscal, no se extinguirán conforme a este 
artículo.

"los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este ar
tículo, podrán solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las 
autoridades fiscales."

71. la disposición legal transcrita en último lugar fue interpretada por 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte al fallar la contradicción de tesis 
25/2001SS, en sesión del siete de septiembre del año dos mil uno, en el sen
tido de que en ella se establece la aludida institución de la caducidad, que para 
su actualización requiere del transcurso de tiempo previsto por el legislador 
para cada uno de los supuestos que en la propia norma se contienen.

72. al respecto, se destacó que la caducidad en materia tributaria es 
una institución cuya finalidad es otorgar seguridad jurídica a los contribuyen
tes, pues no basta que la autoridad fiscal esté facultada legalmente para rea
lizar determinados actos, sino que, además, es necesario que el ejercicio de 
tales facultades se realicen dentro de un plazo, a efecto de que el gobernado 
conozca de manera cierta la extinción de una determinada facultad de la auto
ridad no ejercida oportunamente. 

73. Cabe apuntar que, a diferencia de la prescripción que es una forma 
de extinción del crédito fiscal y, por ello, de naturaleza sustantiva, la caduci
dad es una figura de carácter adjetivo o procesal, en tanto que va referida al 
ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales.

74. ahora bien, como se desprende de la lectura integral y sistemática 
de los numerales antes transcritos, las facultades susceptibles de extinción a 
través de la figura de la caducidad son la de revisión, determinación y liquida
ción de créditos fiscales y la sancionadora; por consiguiente, como también 
se destacó en la ejecutoria señalada, no es suficiente con que el ordenamiento 
jurídico haya otorgado a la autoridad fiscal las potestades referidas ni tam
poco la circunstancia de que el contribuyente haya incurrido en algún supuesto 
de omisión de pago de contribuciones o cometido ciertas infracciones, para 
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que la autoridad pueda emitir el acto liquidatorio y/o sancionador, sino que es 
preciso que tales omisiones e infracciones hayan acaecido no más allá de 
cierto periodo para que la autoridad pueda hacer la determinación correspon
diente, que en cada caso previó el legislador, esto es, los plazos señalados en el 
artículo 67 antes transcrito, para que no opere la caducidad de las facultades 
de dicha autoridad. 

75. en conclusión, puede decirse que la caducidad es una institución 
en virtud de la cual se extinguen las facultades de las autoridades fiscales 
para revisar, determinar y liquidar créditos fiscales, así como para sancionar 
las omisiones de los contribuyentes o terceros con ellos relacionados, por no 
ejercerse dentro de los plazos que establece el precepto jurídico en análisis.

76. Cabe destacar que el plazo genérico es de cinco años y como excep
ciones se establecen diez y tres años, respectivamente. 

77. en este orden de ideas, si bien los artículos 52, antepenúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en vigor hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil once, y 58 del reglamento del Código Fiscal de la Federa
ción, en vigor hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, no prevén un 
plazo en el cual la autoridad fiscal debe emitir la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador instituido en ellos, lo cierto que es que dichas 
disposiciones no deben examinarse en forma aislada sino en el contexto nor
mativo en el que se insertan, puesto que el artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación forma parte del título iii, denominado "de las facultades de las 
autoridades fiscales", integrado también por los artículos 42 y 67 antes men
cionados; luego, si la figura de la caducidad está prevista en dicho título, es 
inconcuso que es aplicable a la facultad sancionadora de la autoridad fiscal 
vinculada con las infracciones cometidas por los contadores públicos al dic
taminar estados financieros. 

78. así, aun cuando en los preceptos impugnados no se previó el plazo 
dentro del cual se debe emitir la resolución con la cual culmine el proce
dimiento sancionador instituido en ellos, lo cierto es que esta omisión no los 
torna en violatorios de la garantía de seguridad jurídica contemplada en el 
artículo 16 constitucional, porque se suple con la aplicación de la figura de 
la caducidad instituida en el numeral 67 del Código Fiscal de la Federación, 
dado que conforme al primer párrafo de dicho precepto, en el plazo de cinco 
años se extingue la facultad de la autoridad fiscal para sancionar las omisio
nes de los contribuyentes o terceros con ellos relacionados (supuesto en el 
cual se ubican los contadores públicos a quienes se les instruya el proce
dimiento de mérito, en virtud de que al dictaminar los estados financieros de 
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los contribuyentes indiscutiblemente que se relacionan con ellos), por no 
ejercerse dentro del plazo de cinco años establecido en dicho párrafo, razón 
por la cual no se deja en estado de incertidumbre al contador público a quien 
se le instruya el procedimiento en cuestión, en virtud de que sabe con certeza 
que dicho procedimiento se debe resolver en el plazo indicado, porque de lo 
contrario caducará la facultad sancionadora de la autoridad exactora.

79. Cabe señalar que el hecho de que la autoridad cuente con el plazo 
genérico de cinco años, establecido en el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación, para emitir la resolución en el procedimiento previsto en el ar
tículo 58 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, en vigor hasta el 
siete de diciembre de dos mil nueve, no genera una afectación que trascienda 
en la esfera jurídica del contador público autorizado para dictaminar estados 
financieros, pues lo cierto es que, hasta en tanto no se dicte la resolución con la 
que concluya dicho procedimiento, aquél está en aptitud de continuar ejer
ciendo la función para la cual le fue otorgada la autorización correspondiente.

80. en atención a las consideraciones expresadas, este tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado, el cual queda redac
tado con el rubro y texto siguientes:

CoNtador pÚBliCo reGiStrado para diCtamiNar eStadoS 
FiNaNCieroS. loS artÍCuloS 52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del Códi
Go FiSCal de la FederaCióN Y 58 de Su reGlameNto, ViGeNteS HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2011 Y el 7 de diCiemBre de 2009, reSpeCtiVa
meNte, No ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa.—aun cuando 
los artículos referidos no prevean un plazo dentro del cual la autoridad deba 
emitir la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador instituido 
contra el contador público registrado para dictaminar estados financieros, 
dichas disposiciones no deben examinarse aisladamente, sino en el contexto 
normativo en que se insertan, conforme al cual las facultades de las autorida
des para sancionarlo pueden caducar si no se ejercen dentro de los 5 años 
concedidos al efecto, en términos del artículo 67, párrafo primero, del Código 
Fiscal de la Federación. así, los artículos 52, párrafo antepenúltimo, del Códi
go Fiscal de la Federación y 58 de su reglamento, vigentes hasta el 31 de diciem
bre de 2011 y el 7 de diciembre de 2009, respectivamente, no violan el principio 
de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no dejan en estado de incertidumbre al 
contador público, quien tiene certeza plena de que dicho procedimiento debe 
resolverse en el plazo que establece el artículo 67, párrafo primero, antes 
señalado porque, de lo contrario, caducará la facultad sancionadora de la 
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autoridad exactora, aunado a que puede continuar ejerciendo la función para 
la cual le fue otorgado el registro correspondiente, hasta en tanto no se dicte 
dicha resolución, por lo que el hecho de que la autoridad cuente con el plazo 
genérico indicado no permite su actuación arbitraria ni genera incertidumbre 
al contador público registrado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución. 

notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de seis votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales y ortiz 
mayagoitia, se determinó que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
el criterio sustentado por este tribunal pleno, coincidente con el de la Segunda 
Sala de este alto tribunal, en el sentido de que son constitucionales los artícu
los 52, párrafo antepenúltimo, del Código Fiscal de la Federación, en vigor 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once y 58 de su reglamento, en 
vigor hasta el siete de diciembre de dos mil nueve. los señores ministros 
Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Silva meza votaron en contra.
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el señor ministro aguirre anguiano reservó su derecho para formular 
voto concurrente y el señor ministro Cossío díaz para formular voto particular.

dada la disposición del señor ministro aguilar morales para elaborar el 
engrose correspondiente, el tribunal pleno le concedió ese encargo.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 
10/2013 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 6. 

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. REgLAS PARA ConCEdERLA En 
LoS JuICIoS dE AMPARo PRoMoVIdoS ContRA ÓRdEnES dE 
APREHEnSIÓn, tRAtÁndoSE dE dELItoS no PREVIStoS En 
EL ARtÍCuLo 19 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 36/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el QuiNto Y el terCer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN 
materia peNal del primer CirCuito. 21 de eNero de 2013. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: alFoNSo FraNCiSCo 
treNado rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiuno de enero de dos 
mil trece.

VIStoS; para resolver los autos de la contradicción de tesis 36/2012, 
suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito y el tercer tribunal Colegiado en la misma materia y circuito, cuyo pro
bable tema es determinar si la disposición contenida en el segundo pá rra
fo del artículo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexi  canos, 
reformado mediante decreto publicado el catorce de julio de dos mil 
once en el diario oficial de la Federación, debe ser aplicada a partir de su 
vigencia, de conformidad con el artículo primero transitorio de ese decreto, 
a pesar de que el sistema penal acusatorio aún no se ha instaurado en el 
distrito Federal de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 
publicado el dieciocho de junio de dos mil ocho que reformó, entre otros 
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preceptos, el indicado numeral 19 constitucional, con la finalidad de que pue
da concederse la suspensión provisional en un juicio de amparo contra una 
orden de aprehensión, tratándose de los delitos respecto de los cuales no 
opera la prisión preventiva oficiosa como está diseñado en el sistema acu
satorio; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia. mediante escrito presentado el veintiséis de 
enero de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados inte
grantes del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito 
denunciaron la posible contradicción de tesis entre el criterio emitido por dicho 
tribunal en el recurso de queja 7/2012Xi, remitiendo copia certificada de ese 
fallo; y el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del 
mismo circuito, al resolver el recurso de queja 48/2011Xi.1 

SeGuNdo.—trámite de la denuncia. mediante auto de veintiuno de 
febrero de dos mil doce, suscrito por el ministro presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se admitió a trámite la denuncia de posible con
tradicción de tesis denunciada; se solicitó a la presidencia del tercer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, copia certificada de la reso
lución dictada en el recurso de queja 48/2011Xi, así como el envío a deter
minada cuenta de correo electrónico de este alto tribunal, de la información 
electrónica que contenga dicha sentencia; finalmente, se determinó pasaran 
los autos para su estudio al señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, 
enviándolos a la Sala a que se encuentra adscrito, a fin de que su presiden te 
proveyera respecto a la conclusión del trámite e integración del expediente.

mediante acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil doce, el presi
dente de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
que la misma se avocara al estudio de la contradicción de tesis denunciada y 
se registrara el expediente respectivo bajo el número 36/2012, admitiéndola 
a trámite.

 
por oficio 0022012, recibido en la oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintisiete 

1 Fojas 1 a 6 del expediente de contradicción de tesis 36/2012.
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de febrero siguiente, el magistrado presidente del tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito remitió copia certificada de la resolución 
dictada en el recurso de queja 48/2011Xi.

terCero.—Integración del asunto. por acuerdo de seis de marzo 
de dos mil doce, el presidente de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tuvo por integrada la presente contradicción de tesis y 
ordenó dar vista por el plazo de treinta días al procurador general de la repú
blica, para que manifestara lo que a su representación conviniera.

en el mismo proveído, el presidente de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación dispuso devolver el asunto a la ponencia de 
su adscripción, a fin de que formulara el proyecto de resolución.

asimismo, en sesión de la primera Sala de ocho de agosto de dos mil 
doce, el ministro ponente solicitó a la primera Sala de este alto tribunal que 
se realizaran las gestiones necesarias con el objeto de que dicho asunto sea 
radicado al tribunal pleno. así, mediante posterior acuerdo de nueve de agosto 
del mismo año, se determinó enviar el asunto al pleno con la petición de que se 
avoque a su conocimiento y resolución. 

Cuarto.—Certificación del plazo concedido al procurador ge
neral de la República. el ocho de marzo de dos mil doce, el secretario de 
acuerdos de esta primera Sala certificó que el plazo concedido a la procura
dora para exponer su parecer respecto a este conflicto, transcurriría del 
nueve de marzo al veintitrés de abril de dos mil doce. 

QuiNto.—desahogo de vista. mediante oficio número dGC/dCC/ 
345/2012, recibido en la oficina de Certificación y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el doce de abril de dos mil doce, 
el agente del ministerio público de la Federación, designado por el director 
general de Constitucionalidad de la procuraduría General de la república, 
manifestó la opinión institucional en el sentido de que sí existe contradicción 
de criterios y que el que debe prevalecer es aquél donde se determina que el 
párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Federal, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de julio de dos 
mil once, no se encuentra vigente en el distrito Federal; y, 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
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denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 10, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con lo establecido 
en el artículo tercero, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2001, emi
tido por el tribunal pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, y publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintinueve siguiente, por tratarse de una 
con tradicción suscitada entre criterios sustentados por tribunales Cole giados 
de Circuito, que reviste características de importancia y trascendencia para el 
orden jurídico nacional.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un 
mismo circuito.

en esa distribución de competencias, se advierte que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucionalmente como 
órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de ahí que dicha 
competencia constitucional para conocer de contradicciones de tesis, deba 
estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados entre tribu
nales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el presente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en 
un criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley 
reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimien
to de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendien
tes; de lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el 
que ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
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107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por los 
magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

de inicio, se destaca que en el presente asunto las resoluciones de los 
recursos de queja que constituyen los criterios sometidos a contradicción 
de tesis, tienen como antecedente un incidente de suspensión, respecto de 
un juicio de amparo indirecto, en el cual se reclamó una orden de aprehen
sión por los quejosos.

así también, se menciona que las resoluciones materia de la contra
dicción de tesis surgieron de asuntos en los que los antecedentes legales 
que les dieron origen son similares, y consisten en lo que se cita enseguida:

1. ambos quejosos interpusieron juicio de amparo en contra de una 
determinada orden de aprehensión.

2. los respectivos Jueces de distrito en materia de amparo penal en 
el distrito Federal a los que correspondió el conocimiento de los asuntos, 
determinaron conceder a los quejosos la suspensión provisional solicitada 
respecto de los actos reclamados, con el único efecto de que quedaran a dis
posición del Juez de distrito en cuanto a su libertad personal se refería en el 
lugar que se les recluya y a disposición del Juez de la causa para la continua
ción del proceso que se le instruye.

3. en contra de las determinaciones de referencia, los quejosos inter
pusieron recurso de queja, con el objeto de que se les conceda la suspensión 
provisional para el efecto de que no sean privados de su libertad personal 
hasta en tanto se resuelva sobre la definitiva, a menos de que se trate de los 
delitos que señala el artículo 19 constitucional, respecto de los cuales pro
cede decretar de oficio la prisión preventiva, bajo el argumento de que la 
reforma del catorce de julio de dos mil once, había entrado en vigor al día si
guiente (según lo dispuesto en el artículo primero transitorio respectivo), razón 
por la cual, al tomar en cuenta que los delitos por los que se había girado 
orden de aprehensión no eran de los considerados para establecer la prisión 
preventiva, se les debía haber concedido la prerrogativa señalada.
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las resoluciones dictadas en los respectivos recursos de queja, son 
las que se encuentran en debate en el presente asunto y se relacionan a 
continuación:

a) Criterio del Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal Pri
mer Circuito

emitido en la resolución dictada dentro del recurso de queja 7/2012iX, 
en el sentido de considerarlo infundado, por las consideraciones que ense
guida se transcriben:

"QuiNto.—Son infundados los agravios que hace valer Guillermo urosa 
Flores, autorizado del quejoso.—a efecto de sostener lo anterior se impone fijar, 
en primer orden, que en el auto incidental recurrido la Juez décimo Segundo 
de distrito de amparo, resolvió, en esencia, que en el caso a estudio, procedía 
otorgar a favor de **********, la suspensión provisional respecto del acto 
reclamado consistente en la orden de aprehensión, sin que sea obstáculo que 
la parte quejosa sea privada de su libertad, si el delito por el que se libró dicha 
orden no permita la concesión de tal beneficio pues, en ese caso, la suspen
sión sólo tendrá por efecto el que una vez que se aprehenda al peticionario 
quede a disposición del Juzgado de distrito en cuanto a su libertad personal 
se refiere en el lugar que se le recluya y a disposición del Juez de la causa 
para la continuación del proceso que se le instruye.—No obstante que el auto
rizado del quejoso pretenda que la suspensión provisional sea concedida 
atendiendo a la reforma al segundo párrafo del artículo 19 constitucional, 
por decreto publicado el catorce de julio de dos mil once en el diario ofi
cial de la Federación, y le sea concedida dicha medida cautelar sin que pro
ceda su detención, dado que el delito que se le atribuye no da lugar a prisión 
preventiva.—lo anterior resulta infundado, toda vez que si bien la última 
reforma del precepto en mención, en el transitorio primero señala ‘el pre
sente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial de la Federación.’; lo cierto es que la interpretación de dicho precepto 
debe hacerse en forma conjunta con la reforma constitucional del decreto publi
cado en el mismo diario oficial el dieciocho de junio de dos mil ocho, en la 
cual, en su artículo segundo transitorio, se estableció: ‘decreto por el que se 
reforman y adicionan disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. … transitorios.—primero. … Segundo. el sistema proce
sal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimo
tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de 
la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secun
daria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años contado a partir 
de día siguiente de la publicación de este decreto. …’.—transcripción de la 
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que se advierte que el sistema mencionado entrará en vigor cuando lo esta
blezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación del decreto.—
además, se impone la obligación a la Federación, los estados y el distrito 
Federal de expedir los ordenamientos legales que sean necesarios, a fin de 
incorporar el sistema procesal penal acusatorio y juicios orales; asimismo, 
se faculta a aquellas autoridades a que cuando lo implementen puedan 
imprimirle ciertas modalidades relativas a su aplicación por regiones o por 
tipo de delito.—en el subsecuente párrafo del artículo transitorio en análisis, 
se impone una obligación adicional a los poderes legislativos para que en 
el momento en que publiquen los ordenamientos legales en esta materia, 
emitan una declaratoria en la que se señale expresamente que el sistema 
procesal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos.—por tanto, 
si la legislatura del distrito Federal no ha emitido la declaratoria correspon
diente, entonces las reformas constitucionales no tienen todavía aplicación en 
la citada entidad, pues la condicionante establecida para su vigencia no ha 
quedado superada.—de lo anterior se advierte que la reforma al artículo 19 
constitucional, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, y nuevamente 
reformada el catorce de julio de dos mil once, recayó en el párrafo segundo 
de dicho numeral, sólo con el agregado que se destaca a continuación: 

"reforma publicada al artículo 19 
constitucional el dieciocho de junio 
de dos mil ocho

reforma publicada al artículo 19 
constitucional el catorce de julio 
de dos mil once

"‘artículo 19. … el ministerio pú
blico sólo podrá solicitar al Juez la 
prisión preventiva cuando otras me
didas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desa
rrollo de la investigación, la protec
ción de la víctima, de los testigos o 
de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso. 
el Juez ordenará la prisión preven
tiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, delitos 
cometidos con medios violentos como 

"‘artículo 19. … el ministerio pú
blico sólo podrá solicitar al Juez la 
prisión preventiva cuando otras me
didas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desa
rrollo de la investigación, la protec
ción de la víctima, de los testigos o 
de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso. 
el Juez ordenará la prisión preven
tiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con 
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armas y explosivos, así como delitos 
graves que determine la ley en con
tra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad y 
de la salud. ...’

me dios violentos como armas y ex
plosivos, así como delitos graves que 
determine la ley en contra de la 
segu ridad de la nación, el libre desa
rrollo de la personalidad y de la sa
lud. ...’

"asimismo, se refuerza lo anterior con las reformas al artículo 20 
constitucional, en su párrafo quinto, publicadas el dieciocho de junio de dos 
mil ocho y el catorce de julio de dos mil once, para quedar de la siguiente 
manera: 

"reforma publicada al artículo 20 
constitucional el dieciocho de junio 
de dos mil ocho

"reforma publicada al artículo 20 
constitucional el catorce de julio de 
dos mil once

"‘artículo 20. … a. … B. … C. … i. a 
iV. … (sic) V. al resguardo de su 
identidad y otros datos personales 
en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate 
de delitos de violación, secuestro o de
lincuencia organizada; y cuando a 
juicio del juzgador sea necesario 
para su protección, salvaguardando 
en todo caso los derechos de la de
fensa. …’

"‘artículo 20. … a. … B. … C. … i. a 
iV. … V. al resguardo de su identi
dad y otros datos personales en los 
siguientes casos: cuando sean me
nores de edad; cuando se trate de 
delitos de violación, trata de per
sonas, secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio del 
juzgador sea necesario para su pro
tección, salvaguardando en todo caso 
los derechos de la defensa. …’

"Como se advierte de ambas reformas a los artículos 19 y 20 consti
tucionales, en dichos numerales únicamente se incluyó el delito de trata de 
personas, sin que se hubiese implementado aún la vigencia del sistema penal 
acusatorio.—debiéndose señalar, que el hecho de que la última reforma al ar
tículo 19 constitucional, para incluir sólo el delito mencionado, y cuya vigencia 
se señaló para el día siguiente de su publicación, de manera alguna puede 
implicar que los términos en que el legislador estableció que entraría en vigor 
la reforma anterior al mismo precepto, es decir, la publicada el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, derogue el artículo segundo transitorio del decreto corres
pondiente, que señala, de manera específica en los términos antes transcri
tos, cuándo entrará en vigor; toda vez que el Constituyente permanente no 
derogó ese precepto segundo transitorio en el último decreto de reforma men
cionado, pues si así lo hubiese pretendido, es incuestionable que lo habría 
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señalado de manera expresa, y no lo hizo.—en consecuencia, este tribunal 
considera correcto lo señalado por la a quo, que en términos de lo dispuesto 
por el artículo 136 de la ley de amparo, que faculta al órgano constitucio
nal a fijar de manera discrecional las medidas de aseguramiento que estime 
convenientes, a fin de garantizar la devolución de la parte quejosa a la autori
dad jurisdiccional responsable, y en tanto que los requisitos antes invocados 
permitirán, en su caso, hacer efectiva la garantía respectiva, de manera pronta 
y eficaz. tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 16/97, que cita la a quo, sus
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que aparece publicada en la página doscientos veintiséis del tomo V, mayo de 
1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
‘SuSpeNSióN proViSioNal medidaS de aSeGuramieNto Que puede 
impoNer el JueZ de amparo tratÁNdoSe de aCtoS reStriCtiVoS 
de la liBertad perSoNal.’.—de lo anterior, resulta infundado el agravio del 
recurrente al aducir que se le otorgue la suspensión provisional, en razón 
de la reforma al segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución, publi
cado el catorce de julio de dos mil once, toda vez que, como lo señaló la a quo, 
el acto materia de la suspensión consiste en una orden de captura emitida 
por el Juez trigésimo tercero penal del distrito Federal, por el delito de fal
sedad ante autoridades, cuyos requisitos para su emisión se encuentran 
contenidos en el artículo 16, párrafo segundo, de la ley Fundamental del país 
(vigente antes de la entrada en vigor del sistema procesal penal acusatorio), 
circunstancia que impide a la Juez Federal pronunciarse a favor del quejoso 
respecto de la reforma que aduce; sin soslayar el hecho que para estar en 
aptitud de aplicar la misma es necesario que sea instaurado el proceso 
penal acusatorio, lo que a la fecha no ha acontecido; dado que la prisión pre
ventiva oficiosa en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, 
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en con
tra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 
salud, a que se refiere dicho precepto forma parte del sistema procesal penal 
acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero, 17, 
párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos Federal (sic), que en términos de lo 
señalado en el artículo transitorio segundo del decreto que reformó y adi
cionó diversas disposiciones de la misma, publicado en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, entrará en vigor cuando 
lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de dicho 
decreto.—en mérito de lo expuesto, al resultar infundados los agravios 
formu lados por el recurrente y al no advertirse deficiencia que suplir en su favor, 
lo que procede es declarar infundado el recurso de queja interpuesto por 
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**********, en su carácter de autorizado del quejoso **********.—No pasa 
inadvertido para este tribunal el criterio sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado de la misma materia y circuito, que no se comparte por las razones 
antes expuestas, por lo que en su momento se procederá a la denuncia de 
contradicción de tesis, en términos del numeral 197a de la ley de amparo."

b) Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito

dictó resolución en el recurso de queja 48/2011iX, donde determinó 
declararlo fundado, al considerar lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios transcritos son fundados, conforme a lo si
guiente: el recurrente se inconforma contra la determinación de la Jueza 
de amparo al conceder la suspensión provisional bajo los parámetros estable
cidos en su acuerdo, en el que señala: ‘por otro lado, la concesión de esta 
suspensión no impide que la quejosa de mérito sea privada de su libertad, si 
el delito por el que se le libró las órdenes aquí reclamadas está considerado 
como grave conforme a la ley y no permite la obtención del beneficio de la 
libertad provisional bajo caución pues, en este caso, la presente suspensión 
sólo tendrá por efecto, el que una vez que sea aprehendida, quede a dispo
sición del Juez de la causa para la continuación del proceso que se le instruya 
y a disposición de este juzgado, dentro del lugar de su reclusión, por lo que a 
su libertad provisional se refiere …’.—Y al respecto, el disconforme esgrime 
como agravio que la Jueza de amparo omitió aplicar tanto el principio de inter
pretación pro homine, como el control de convencionalidad, en favor de la parte 
quejosa al emitir la resolución recurrida, afectando los derechos humanos 
fundamentales previstos en el segundo párrafo del normativo 19 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del quince 
de julio de dos mil once, toda vez que no puede prevalecer el dispositivo 268 
y demás relativos del Código de procedimientos penales para el distrito Fe
deral, sobre el citado segundo párrafo del artículo 19 en comento, en un con
flicto de normas; pues la restricción de la libertad personal ‘solamente podrá 
ser impuesta de manera excepcional a un inculpado, como medida cautelar, 
en los siguientes supuestos: 1. a petición expresa del ministerio público, de 
manera y cuando otras medidas cautelares no serán suficientes para garan
tizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investi
gación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso; 2) de oficio, por la autoridad 
judicial, solamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, 
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violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violen
tos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 
y de la salud’.—lo anterior es fundado, toda vez que nuevas reflexiones de 
este órgano colegiado conducen a definir que los actos de autoridad judicial 
emitidos dentro de un proceso penal que pueden tener como consecuencia 
la restricción de la libertad personal de los gobernados, deben ser analizadas 
tanto en su constitucionalidad, como para la procedencia de la suspensión que 
solicite a través del juicio de amparo, bajo la luz del nuevo texto del segundo 
párrafo del numeral 19 constitucional.—es facultad del legislador ordinario, así 
como del Constituyente permanente, en su carácter de órgano legislativo, 
determinar la fecha de entrada en vigor de la norma que ha creado, o bien de 
la derogación de la misma, esto es, que ninguno de los otros poderes Consti
tuidos (Judicial o ejecutivo), podría determinar cuándo entra en vigor una norma 
general que haya emanado de un proceso legislativo, ya sea ordinario o de 
carácter reformador de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; así ha sido el criterio sustentado por el pleno de la propia Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia J./p. 50/2003, consultable en 
la página 29 del tomo XViii, septiembre de 2003, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que es del tenor siguiente: ‘leYeS. 
el leGiSlador tieNe FaCultad para FiJar el dÍa eN Que iNiCia Su 
ViGeNCia, pudieNdo Ser, iNCluSo, el dÍa de Su puBliCaCióN.’ (se trans
cribe).—en tal sentido, si la facultad de determinar libremente la entrada 
en vigor de una ley existe a favor del legislador ordinario, la misma conse
cuencia debe prevalecer respecto al Constituyente permanente, esto es, que 
también cuenta con la facultad exclusiva de determinar cuándo entra en vigor 
una reforma del orden constitucional.—en tal virtud, este tribunal Colegiado 
estima que la reforma al segundo párrafo del precepto 19 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de 
la Federación el catorce de julio de dos mil once, está plenamente vigente, a 
partir del día siguiente a esta publicación, es decir, desde el quince del citado 
mes de julio del año en curso, toda vez que así se indicó en el arábigo primero 
transitorio del decreto de reformas en comento, sin que se haya hecho alu
sión alguna a una vacatio legis, o bien a una condicionante para la entrada en 
vigor de tal reforma constitucional.—en efecto, el mencionado normativo 
primero transitorio es del tenor siguiente: ‘primero. el presente decreto en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Fede
ración.’.—es por ello que no hay discusión respecto a que el segundo párrafo 
del dispositivo 19 constitucional, reformado mediante decreto publicado el 
catorce de julio de dos mil once, se encuentra en vigor desde el día quince 
del citado mes y año, por así disponerlo el Constituyente permanente en uso de 
sus facultades constitucionales.—ahora bien, como lo señaló el recurrente, el 
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catorce de julio de dos mil once se publicó el decreto por el que se reforma
ron los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y quedó el segundo párrafo del 19 constitucional, de la siguiente 
manera: ‘... el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión pre
ventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando 
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión preventiva, 
oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, vio
lación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos violentos como armas 
(sic), explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. ...’.—
del análisis de lo transcrito, se advierte que el legislador estableció las hipóte
sis respecto de las cuales es procedente decretar la prisión preventiva, a saber: 
1) petición expresa del ministerio público en caso de manera excepcional y 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la com
parecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la pro
tección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso; 2) de oficio, por la autoridad judicial, sola
mente en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.—
Como se advierte, el referido numeral establece que nadie puede ser privado de 
su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas, lo que deriva 
la obligación de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 
estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo efi
ciente de las investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia, toda vez 
que la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva.—en mérito 
de lo cual, si bien es cierto, el actuar de la a quo se rige por lo dispuesto en 
los preceptos 130 y 136 de la ley de amparo, que dan las bases para la proce
dencia de la suspensión provisional del acto reclamado, el segundo enmarca 
las de procedencia y efectividad de la medida suspensional, también lo es, 
que en el caso se debe atender el principio pro homine o también conocido 
como pro personae que implica que la interpretación jurídica siempre debe 
buscar el mayor beneficio para las personas, es decir, que debe acudirse a 
la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de 
derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más 
restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio, de ahí que el 
citado principio debe aplicarse en forma obligatoria.—el actuar de la Jueza de 
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amparo no puede regirse por el arábigo 136 de la ley de amparo en vigor, 
debido a que su contenido ha sido superado por la referida reforma constitu
cional, toda vez que el parámetro de ‘delitos graves’, para determinar el alcance 
que debe tener la suspensión de los actos reclamados que afectan a la liber
tad personal, es una medida que ya no corresponde a la nueva fórmula cons
titucional.—Ciertamente, la institución de ‘delitos graves’, tenía como fin útil 
ser una medida para estipular si un inculpado tenía derecho o no de gozar 
de su libertad provisional bajo caución y así evitar afrontar en prisión preven
tiva un proceso del orden penal y, bajo esta tesitura, en el decreto de reforma 
a la ley de amparo publicado mediante diario oficial de la Federación de 10 de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro, se incorporó al artículo 136 de la 
ley en comento, esta figura de ‘delitos graves’ para fijar los alcances con que 
se debía otorgar una suspensión en el juicio de amparo cuando el acto recla
mado tenía como consecuencia afectar la libertad personal del gobernado.—
por ello, tanto para decretar la suspensión en el juicio de garantías respecto a 
una orden de aprehensión o bien un auto de formal prisión, era recurrente 
acudir al catálogo de ‘delitos graves’, que en facultad constitucional determi
naba libremente el legislador secundario; sin embargo, la referida reforma 
constitucional publicada el catorce de julio de este año, ya establece un lis
tado de delitos por los cuales no cabría ninguna medida alterna a la prisión 
preventiva, dejando de lado la figura de ‘delitos graves’.—No pasa desaperci
bido para este tribunal Colegiado, lo aducido por la Jueza de distrito en el 
sentido de que en el decreto que establece la introducción del sistema pro
cesal penal llamado acusatorio adversarial, también conocido como juicios 
orales publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, se haya reformado el segundo párrafo del numeral 19 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y que conforme al precepto 
segundo transitorio de este decreto, la vigencia de dicho sistema acusatorio 
requiere de una declaratoria previa por parte de la autoridad legislativa y, 
por ello, en esta entidad federativa, distrito Federal, no está vigente el citado 
normativo constitucional; empero, tal afirmación no es del todo acertada, pues, 
como primer punto, se señala que conforme a lo ya razonado el citado disposi
tivo, en su segundo párrafo, ya se encuentra en vigor al así haberlo considerado 
el Constituyente permanente, quien cuenta con la facultad de señalar la fecha 
en que entrarán en vigencia las reformas que establece a la Constitución 
Federal y, en uso de esas facultades, estimó que el citado segundo párrafo del 
artículo 19 constitucional debía entrar en vigor al día siguiente de la publica
ción del decreto de reforma, esto es, el quince de julio de dos mil once, dejando 
así derogado parcialmente el segundo transitorio del decreto de reforma 
publicado el dieciocho de junio de dos mil ocho, por lo que se refiere al artícu
lo constitucional en cuestión; y en segundo término, lo estatuido por el nuevo 
texto del segundo párrafo del numeral 19 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, no es propiamente un tema del sistema acusa
torio adversarial, pues la imposición de la prisión preventiva dentro de los 
procesos penales, es un tópico relativo a cualquiera de los sistemas tradicio
nalmente conocidos, ya sea inquisitorio, acusatorio o mixto; es más, puede 
señalarse que tal figura rompe con el sistema acusatorio, pero este tema 
no es materia de litis en esta ejecutoria.—en tal sentido, la vigencia del se
gundo párrafo del repetido arábigo 19 constitucional, no está condicionado 
a la entrada en vigor del llamado sistema acusatorio adversarial, tan así 
es, que el propio Constituyente permanente decretó su entrada en vigor a partir del 
quince de julio de dos mil once.—en las relatadas circunstancias, al ser fun
dados los agravios a que se alude, procede otorgar la medida caucional en los 
términos expuestos por la a quo, pero con la circunstancia de que la conce
sión de la suspensión no impide que la quejosa ********** sea privada de su 
libertad, sólo si el delito por el que se le libró las órdenes de aprehensión 
reclamadas, fueron emitidas por delincuencia organizada, homicidio doloso, 
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violen
tos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 
y de la salud."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abordar 
la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cum
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho criterio ha sido interrumpido. 

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de uni
ficar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es proce
dente será indispensable determinar si existe una necesidad de unifica
ción, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más 
que en el producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.



58 MAYO 2013

existe o no una contradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente 
cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resul
tados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los 
respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesaria
mente contradictorias en términos lógicos– aunque legales. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –que 
no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente, 
es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de pro
blema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general. 

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007pl.3

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente inte
grada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN 

3 de la señalada contradicción, derivaron la tesis de jurisprudencia 72/2010 y la tesis aislada 
XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eSti
marSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el 
oriGeN de laS eJeCutoriaS." 
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de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de 
JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.4

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de este tribunal pleno, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judi
cial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero 
de la resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios interpre
tativos. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados contendientes existió un razonamiento con respecto a la aplicación 
de la normatividad, acorde con el artículo primero transitorio del decreto publi
cado el 14 de julio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otros, el 
segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, para determinar la procedencia de la suspensión provisional 
en el trámite de un juicio de amparo indirecto respecto de una orden de apre
hensión reclamada y dictada por delitos que no estuvieran comprendidos en 
el citado numeral constitucional, a pesar de que el sistema penal acusatorio 
aún no estuviera desarrollado e instaurado mediante la declaratoria corres
pondiente en el distrito Federal, de acuerdo con el artículo segundo transito
rio del decreto publicado el dieciocho de junio de dos mil ocho.

en efecto, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma 
cuestión jurídica, pues en los supuestos que se sometieron a su considera
ción vía recurso de queja, el acto impugnado lo constituyó un auto dictado 
por un Juez de distrito que concedió la medida cautelar provisional en el in
cidente de suspensión, derivado de un juicio de amparo promovido contra 
una orden de aprehensión dictada por un delito que no se encontraba pre
visto dentro del precepto 19 constitucional, determinando en uno de los casos 
que era procedente otorgar la suspensión provisional para el efecto de que no 
fuera privado de su libertad hasta en tanto se resolviera sobre la definitiva 
y que en caso de que fuera privado de la libertad quedara a disposición del 
Juez de distrito en el lugar donde se le recluyera en cuanto a su libertad perso
nal y a disposición del Juez de la causa para la continuación del procedimien
to, al considerar que la reforma del mes de julio de dos mil once al artículo 19 

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35.
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constitucional, se encontraba vigente a partir del día siguiente; mientras que en 
el otro caso el Juez de distrito determinó que la reforma en cuestión no resul
taba aplicable, toda vez que en el distrito Federal todavía no se encontraba 
vigente el sistema procesal penal acusatorio y, por tanto, las reformas cons
titucionales efectuadas en ese sentido, surtirían efectos hasta que la ley 
secundaria así lo estableciera a través de la declaratoria correspondiente.

al respecto, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito consideró que si bien la última reforma del artículo 19 constitu
cional, en el transitorio primero, señala que: "El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.", lo cierto 
es que la aplicación de dicho precepto debe hacerse en forma conjunta con la 
reforma constitucional del decreto publicado en el diario oficial de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, en la cual en su segundo transitorio, se estableció: 
"El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo 
séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la legisla
ción secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años contado a 
partir de día siguiente de la publicación de este decreto. ..."

Que en el subsecuente párrafo del artículo transitorio en análisis se 
impone una obligación adicional a los poderes legislativos para que en el 
momento de que publiquen los ordenamientos legales en esta materia, emi
tan una declaratoria en la que se señale expresamente que el sistema procesal 
acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos; que, por tanto, si la 
legislatura del distrito Federal no ha emitido la declaratoria correspondiente, 
entonces las reformas constitucionales no tenían todavía aplicación en la 
citada entidad, pues la condición establecida para su vigencia no ha quedado 
superada.

Que de lo anterior se advertía que la reforma al artículo 19 constitucio
nal, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho y nuevamente reformada 
el catorce de julio de dos mil once, recayó en el segundo párrafo de dicho 
numeral, sólo con el agregado consistente en incorporar el delito de trata de per
sonas, para determinar los delitos en los cuales el Juez oficiosamente orde
nará la prisión preventiva. Que dicha situación también ocurrió con la reforma 
que se hizo al artículo 20 constitucional, en el cual, también en la reforma del 
mes de julio de dos mil once, se incorporó el delito de trata de personas, sin que 
en ninguno de los casos se hubiese incorporado aún la vigencia del sistema 
penal acusatorio.

Que en ese sentido, se concluía que la prisión preventiva oficiosa en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata 
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de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explo si
vos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud a que se refiere 
dicho artículo 19 de la Constitución Federal, reformado el catorce de julio de dos 
mil once, forma parte del sistema procesal penal acusatorio previsto en 
los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero, 17, párrafos tercero, cuarto y 
sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, constitucionales, que en términos de lo seña
lado en el artículo transitorio segundo del decreto que reformó y adicionó diver
sas disposiciones de la misma, publicado en el diario oficial de la Federación 
el dieciocho de julio de dos mil ocho, entrará en vigor cuando lo establezca la 
legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años 
contado a partir del día siguiente de la publicación del mismo.

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito arribó a la consideración de que los actos de autoridad judicial emitidos 
dentro de un proceso penal que pueden tener como consecuencia la restric
ción de la libertad personal de los gobernados, deben ser analizados tanto en 
su constitucionalidad, como para la procedencia de la suspensión que solicite 
a través del juicio de amparo, bajo la luz del nuevo texto del segundo párrafo 
del numeral 19 constitucional.

Que si la facultad de determinar libremente la entrada en vigor de una 
ley existe a favor del legislador ordinario, la misma consecuencia debe pre
valecer respecto al Constituyente permanente, esto es, que también cuenta con 
la facultad exclusiva de determinar cuándo entra en vigor una reforma del 
orden constitucional; por lo que, en tal virtud, estimó que la reforma al segundo 
párrafo del precepto 19 de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial 
de la Federación el catorce de julio de dos mil once, está plenamente vigente, a 
partir del día siguiente a esta publicación, es decir, desde el quince de julio, 
toda vez que así se indicó en el arábigo primero transitorio del decreto de refor
mas en comento, sin que se haya hecho alusión alguna a una vacatio legis 
o bien a una condicionante para la entrada en vigor de tal reforma.

Que así, de la lectura del precepto reformado, se advierte que nadie 
puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condi
ciones fijadas de lo que deriva la obligación de no restringir la libertad del dete
nido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que no 
impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones y que no eludirá la 
acción de la justicia, toda vez que la prisión preventiva es una medida caute
lar, no punitiva.

Que en el caso se debe atender el principio pro homine que implica que 
la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para las per
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sonas, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpreta
ción extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
límites a su ejercicio, de ahí que el citado principio se debe aplicar en forma 
obligatoria; que, por tanto, el actuar de la Juez de amparo no puede regirse 
por el arábigo 136 de la ley de amparo, debido a que su contenido ha sido 
superado por la referida reforma constitucional, toda vez que el parámetro de 
"delitos graves" para determinar el alcance que debe tener la suspensión de los 
actos reclamados que afectan a la libertad personal, es una medida que ya no 
corresponde a la nueva reforma constitucional, porque la referida reforma ya 
establece un listado de delitos por los cuales no cabría ninguna medida alter
na a la prisión preventiva, dejando de lado la figura de delitos graves.

Que no pasa desapercibido el hecho de que en el decreto que esta blece 
la introducción del sistema penal acusatorio llamado adversarial, pu blicado 
en junio de dos mil ocho, se haya reformado el segundo párrafo del numeral 
19 de la Constitución Federal, y que conforme al precepto segundo transito
rio de ese decreto, la vigencia de dicho sistema acusatorio requiere de una 
declaratoria previa por parte de la autoridad legislativa y, por ello, en el dis
trito Federal no está vigente el citado normativo constitucional; empero, se 
consideró que tal afirmación no es del todo acertada, pues el artículo 19, 
segundo párrafo, ya se encuentra en vigor: primero, al así haberlo conside
rado el Constituyente permanente, quien cuenta con la facultad de señalar la 
fecha en que entrarán en vigencia las reformas que establece la Constitución, 
y en uso de esas facultades, estimó que el citado segundo párrafo del artículo 
19 constitucional debía entrar en vigor al día siguiente de la publicación de la 
reforma, esto es, el quince de julio de dos mil once, dejando así derogado par
cialmente el segundo transitorio del decreto de reforma publicado el dieciocho 
de junio de dos mil ocho; y, en segundo lugar, porque lo estatuido por el nuevo 
texto del segundo párrafo del numeral 19 constitucional, no es propiamente 
un tema exclusivo del sistema acusatorio adversarial, pues la imposición de la 
prisión preventiva dentro de los procesos penales es un tópico relativo a cual
quiera de los sistemas tradicionalmente conocidos, ya sea inquisitorio, acu
satorio o mixto; es más puede señalarse que tal figura rompe con el sistema 
acusatorio.

en tal sentido, concluye que la vigencia del segundo párrafo del referido 
artículo 19, no está condicionado a la entrada en vigor del llamado sistema acu
satorio adversarial, tan es así, que el propio Constituyente permanente decretó 
su entrada en vigor a partir del día quince de julio de dos mil once. 

de acuerdo con lo anterior, este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que en el caso sí existe la contradicción 
de tesis denunciada. 



63PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en efecto, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cues
tión jurídica, que fue en concreto determinar si por virtud de la reforma de 
catorce de julio de dos mil once al segundo párrafo del artículo 19 constitucio
nal, el esquema acusatorio de "prisión preventiva excepcional", se encuentra o no 
vigente, así como su aplicabilidad en el juicio de amparo, específicamente 
tratándose de la figura de la suspensión.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de este tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo que se expone 
enseguida:

de la relación de antecedentes se desprende que la temática de la 
presente contradicción de tesis implica definir si tratándose de la resolución 
sobre la medida cautelar provisional en un incidente de suspensión, se debe 
aplicar el texto del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, conforme a la reforma de catorce de 
julio de dos mil once (en la que en el primer artículo transitorio se determinó 
que la misma cobraría aplicación al día siguiente), o es necesaria la emisión 
de la declaratoria de instauración del sistema procesal penal acusatorio en el 
distrito Federal, a que se refiere el artículo segundo transitorio del decreto de 
reformas a la Constitución Federal de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
cuando el delito que se atribuye al imputado no es de los contemplados en 
dicho numeral reformado. 

dicho en otras palabras, ¿por virtud de la reforma de catorce de julio 
de dos mil once al segundo párrafo del artículo 19 constitucional, el esquema 
acusatorio de "prisión preventiva excepcional", se encuentra o no vigente, así 
como su aplicabilidad en el juicio de amparo, específicamente en tratándose de 
la figura de la suspensión provisional?

de este modo, conviene definir, como cuestión previa, la manera en 
que cobra aplicación la reforma de junio de dos mil ocho, que introduce el 
sistema procesal penal acusatorio en el territorio mexicano.

Se estima necesario recordar que el artículo 19 de la Constitución Fede
ral fue modificado con motivo de las reformas del mes de junio de dos mil 
ocho, con el objeto de regular concretamente lo relativo al sistema de prisión 
preventiva oficiosa, como parte del sistema penal acusatorio, ello acorde 
con el principio de presunción de inocencia, habiéndose estimado conveniente 
establecer el principio de subsidiariedad y excepcionalidad para la proce den
cia de este instituto. en el dictamen de la Cámara de origen se refirió lo siguiente:
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"artículo 19.

"Cambio de denominación: auto de vinculación

"en esta reforma se modifica el nombre del tradicional auto de suje
ción a proceso para sustituirlo por el de auto de vinculación a proceso. la idea 
de sujeción denota justamente una coacción que por lo general lleva apare
jada alguna afectación a derechos; en cambio, vinculación únicamente se 
refiere a la información formal que el ministerio público realiza al indiciado 
para los efectos de que conozca puntualmente los motivos por los que se sigue 
una investigación y para que el Juez intervenga para controlar las actuaciones 
que pudiera derivar en la afectación de un derecho fundamental. Se conti
nuará exigiendo, no obstante, acreditar el supuesto material.

"estándar para el supuesto material

"al igual que en el caso del artículo 16 constitucional, la nueva redacción 
del artículo 19 constitucional se prevé modificar el estándar probatorio para el 
libramiento del auto de vinculación a proceso. la razón de ello es fundamen
talmente la misma que ya se expuso en su oportunidad al abordar el artículo 16. 
en este punto habría que agregar que el excesivo estándar probatorio que hasta 
ahora se utiliza, genera el efecto de que en el plazo de término constitucional 
se realice un procedimiento que culmina con un auto que prácticamente es 
una sentencia condenatoria. ello debilita el juicio, única fase en la que el impu
tado puede defenderse con efectivas garantías, y fortalece indebidamente el 
procedimiento unilateral de levantamiento de elementos probatorios reali
zado por el ministerio público en la investigación, el cual todavía no ha sido 
sometido al control del contradictorio. la calidad de la información aportada 
por el ministerio público viene asegurada por el control horizontal que ejerce 
la defensa en el juicio, en tal sentido, no es adecuado que en el plazo de tér
mino constitucional se adelante el juicio.

"medidas cautelares y prisión preventiva

"para los efectos de evitar los excesos cometidos hasta ahora con la 
prisión preventiva, se acordó establecer el principio de subsidiariedad y excep
cionalidad para la procedencia de este instituto. la aplicación de medidas cau
telares, las cuales son auténticos actos de molestia, procederá únicamente 
cuando exista la necesidad de cautela del proceso o de protección de las 
víctimas. esto quiere decir que sólo cuando exista necesidad de garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio; el desarrollo de la investigación; la 
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protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad; cuando el impu
tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comi
sión de un delito doloso, procederá la aplicación de alguna medida cautelar 
de las que prevea la ley. la prisión preventiva sólo procederá cuando ninguna 
otra medida cautelar sea suficiente para el logro de los propósitos indicados.

"este nuevo diseño es acorde con el principio de presunción de inocen
cia. diversos procesalistas clásicos y contemporáneos han hecho notar, con 
razón, la inevitable antinomia que supone afectar los derechos de las perso
nas sometiéndolas a prisión preventiva, sin que antes se haya derrotado su 
presunción de inocencia en un juicio en el que se respeten todas las garan
tías del debido proceso. la antinomia es de por sí insalvable, pero para paliar
la en alguna medida se prevé que la procedencia de tales afectaciones sea 
excepcional.

"otro de los elementos que se debe tener en cuenta es que las medidas 
cautelares sean proporcionales, tanto al delito que se imputa, como a la nece
sidad de cautela. los riesgos mencionados con anterioridad admiten gra
duación y nunca son de todo o nada, dependerán de cada caso concreto. por 
ello es que la necesidad de cautela siempre deberá ser evaluada por el minis
terio público y justificada por él ante el Juez, con la posibilidad de que tanto 
el imputado como su defensor ejerzan su derecho de contradicción en una 
audiencia.

"Finalmente, la procedencia de las medidas cautelares deberá estar re
gida por el principio de subsidiariedad, de modo tal que siempre se opte por 
aquella medida cautelar que sea lo menos intrusiva para la esfera jurídica 
de los particulares. el propósito en este caso será provocar la menor afecta
ción posible.

"prisión preventiva y delitos graves

"a la regulación de las medidas cautelares en aquellos casos en los que 
se trate de delitos graves y de delincuencia organizada se le da un tratamiento 
diverso. Se pretende evitar que se produzca con el tema de los delitos graves 
y la delincuencia organizada, lo que hasta ahora ha venido sucediendo, es decir, 
que sea el legislador ordinario el que en definitiva decida a qué casos se aplica 
la Constitución y cuáles requieren un tratamiento excepcional por tratarse de 
delitos graves o delincuencia organizada. debe apreciarse que se requiere una 
regulación especial de las medidas cautelares cuando se trate de estos casos, 
sin embargo, las excepciones tienen que estar previstas en el propio texto Cons
titucional, ya que si se hace un reenvío a la ley, inevitablemente se debilita el 
principio de supremacía constitucional.



66 MAYO 2013

"Cuando por primera vez se creó el sistema de delitos graves para la 
procedencia de la libertad provisional bajo caución, se tenía el propósito de 
que éstos fueran excepcionales. No obstante, la experiencia estatal y federal 
ha mostrado que este sistema excepcional ha colonizado el resto del orde
namiento. Hoy por hoy existe un enorme abuso de la prisión preventiva, toda 
vez que la mayoría de los delitos están calificados como graves por la legis
lación ordinaria. Con la finalidad de superar este estado de cosas se impone 
que sea la propia Constitución la que determine aquellos casos excepciona
les, para los que bastará acreditar el supuesto material para que en principio 
proceda la prisión preventiva.

"el propio artículo 19 constitucional establece la posibilidad de que los 
ordenamientos procesales de las entidades federativas y de la Federación, 
incorporen una excepción al diseño normativo de las medidas cautelares y 
de la prisión preventiva recién explicado. Se prevé que el Juez aplique prisión 
preventiva para los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, viola
ción, secuestro, delitos cometidos con medios especialmente violentos como 
armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 
salud, si el ministerio público logra acreditar, en audiencia, las condiciones 
exigidas para vincular a proceso por esos delitos.

"la decisión sobre medidas cautelares es evidentemente revisable, tan 
es así que expresamente se prevé que se podrá revocar la libertad de los indi
viduos ya vinculados a proceso, cuando se acrediten los extremos previstos 
en la propia Constitución y de conformidad con lo que disponga la ley.

"Suspensión del plazo de prescripción de la acción penal y del proceso 
en delincuencia organizada.

"para evitar que los procesados por delincuencia organizada se sustrai
gan con facilidad a la acción de la justicia se prevé la suspensión de la pres
cripción de la acción penal y del proceso, si ya se hubiere dictado el auto de 
vinculación por dicho delito."

ahora bien, en el artículo segundo transitorio de dicha reforma se 
estableció que el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 
16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 
20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo esta
blezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder del plazo de ocho 
años contado a partir del día siguiente al de la publicación del decreto; además 
se impone la obligación a la Federación, los estados y el distrito Federal de 
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expedir los ordenamientos legales que sean necesarios, a fin de incorporar el 
sistema procesal penal acusatorio, de igual forma que en el momento que 
publiquen los mismos emitan una declaratoria en la que se señale expresa
mente que el sistema procesal acusatorio ha sido incorporado en sus 
ordenamientos.

el artículo 19 señalado, fue reformado nuevamente el catorce de julio 
de dos mil once, con el objeto de introducir en la gama de delitos respecto de 
los cuales el Juez debe ordenar la prisión preventiva de manera oficiosa, 
como parte del sistema penal acusatorio, el delito de trata de personas; en el 
dictamen de la Cámara de origen de diez de febrero de dos mil once, se esta
bleció lo siguiente:

"Quinta. en esas condiciones vertidas en los puntos anteriores, esta 
comisión dictaminadora considera necesario proponer una reforma al párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución, para que la trata de personas se 
incorpore a los delitos en los cuales el Juez declara oficiosamente la prisión 
preventiva cuando el imputado esté siendo procesado, lo anterior toma fun
damento por la afectación social que produce el ilícito y por el riesgo de que 
el sujeto activo se sustraiga de la acción de la justicia."

ahora bien, en la exposición de motivos de la citada reforma se advierte 
que la razón que motivó al legislador a añadir el delito de trata de personas 
al catálogo de delitos respecto de los que procede la prisión preventiva de 
manera excepcional, lo constituye la necesidad de seguir legislando y actua
lizando el marco jurídico de un delito tan lascivo como la trata de personas, y 
potenciar al estado para una persecución y sanción óptimas, en efecto quedó 
explicado:

"la Constitución política de los estados unidos mexicanos aglutina las 
normas que sirven de estructura a la dinámica social del país; es la garan
tía de los derechos y obligaciones ciudadanas y concentra la noción de bien
estar. la Constitución sirve de marco institucional para propiciar el desarrollo 
político, jurídico, económico, sustentable, cívico y social del país.

"méxico es en la actualidad un país de origen, tránsito y recepción de 
migrantes. Se entiende por migrante a la población móvil que establece su resi
dencia o permanece por un tiempo prolongado en un país extranjero. por sus 
fronteras entran y salen anualmente millones de personas, como turistas, 
visitantes locales o trabajadores temporales.

"además de estos flujos de personas en las últimas décadas, ha co
brado especial importancia el tránsito por el territorio mexicano de miles de 
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migrantes irregulares que se dirigen hacia estados unidos procedentes 
de Centroamérica y en menor medida de otros países, mismos que se suman 
al flujo de cientos de miles de emigrantes mexicanos indocumentados que 
intentan cruzar la frontera con estados unidos. también se identifican miles 
de migrantes internos y potenciales.

"esta situación ha contribuido a aumentar la vulnerabilidad de millares 
de personas, sobre todo mujeres, niñas, niños y adolescentes, así como a expo
nerlas a ser víctimas de la trata de personas, principalmente con fines de 
explotación sexual y laboral.

"la trata de personas es un delito con terribles consecuencias psico
lógicas, considerado como una modalidad contemporánea de esclavitud y 
como una forma extrema de violencia contra mujeres, niñas y niños que viola sus 
derechos humanos fundamentales y tratados internacionales.

"el combate a la trata de personas requiere de un enfoque interdiscipli
nario y una participación activa de gobiernos e instituciones federales, estata
les y municipales junto con la sociedad civil. es un fenómeno muy antiguo que 
sólo desde las últimas dos décadas ha venido saliendo a la luz pública. en otras 
palabras, estamos frente a un problema viejo con un nombre nuevo.

"durante la época colonial mujeres y niñas, particularmente africanas 
e indígenas, eran desarraigadas de sus lugares de origen y comerciadas como 
mano de obra, servidumbre y/o como objetos sexuales; pero la trata como pro
blema social comenzó a reconocerse a fines del siglo XiX e inicios del XX a 
través de lo que se denominó trata de blancas, concepto que se utilizaba para 
hacer referencia a la movilidad y comercio de mujeres blancas, europeas y ame
ricanas, para servir como prostitutas o concubinas generalmente en países 
árabes, africanos o asiáticos. en ese momento surgieron las primeras hipó
tesis en torno a que dichos movimientos eran producto de secuestros, engaños 
y coacciones sobre mujeres inocentes y vulnerables con el objeto de explotar
las sexualmente.

"los discursos sobre la ‘trata de blancas’ fueron utilizados y hasta cierto 
punto monopolizados por el movimiento abolicionista de la prostitución, cuya 
lucha se centraba en su erradicación al considerarla una forma de esclavi
tud de la mujer. Sus acciones se cristalizaron en la agenda mundial a través 
de diversos acuerdos internacionales para la supresión de la trata desarro
llados desde 1904 y hasta 1949, año en que la asamblea General de las Nacio
nes unidas aprobó el Convenio para la represión de la trata de personas y la 
explotación de la prostitución ajena.
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"la trata de mujeres debe entenderse en el amplio contexto de desi gual
dad y violencia estructural a las que están sujetas. en todas las sociedades, en 
mayor o menor grado, las mujeres, niñas y niños enfrentan constantes viola
ciones a sus derechos humanos y/o a sus derechos económicos en los lugares 
de origen. en general, las mujeres están más afectadas por la violencia y la 
discriminación de género en la educación, la inequidad laboral, caracterizada 
por la segregación ocupacional y una representación desproporcionada en los 
sectores informales de empleo. todo ello trae como consecuencia una muy 
particular vulnerabilidad así como una enorme inseguridad económica y, por 
tanto, la propensión a migrar, generalmente en forma irregular, a pesar de 
los riesgos e implicaciones que esto conlleva.

"las mujeres por lo general experimentan un acceso desigual a los ca na 
les formales para emigrar, dada la poca o pobre información sobre los ries
gos potenciales en el trayecto y la ausencia de redes de servicios espe cializados 
a lo largo de las rutas migratorias especialmente en términos de salud y asis
tencia médica de emergencia para aquellos casos en que tienen poco o ningún 
poder de decisión para evitar relaciones sexuales peligrosas o no deseadas 
durante el trayecto. igualmente, las oportunidades de empleo, tanto en los 
países de tránsito como en los de destino, suelen ser más limitadas para 
las mujeres migrantes.

"los sectores donde tradicionalmente existe ‘demanda femenina’ son en 
su mayor parte informales, poco protegidos y no regulados, lo que las hace más 
dependientes de redes de intermediarios sea de tratantes o traficantes (cono
cidos también como polleros o coyotes). estos, entre muchos otros factores, 
hacen a las mujeres más proclives a ser presa de la trata y la explotación en 
todo el mundo.

"en el contexto del derecho comparado la trata de mujeres en américa 
latina y el Caribe, aunque parece tener una dimensión importante a nivel 
interno, también responde a una amplia demanda internacional. tradicio nal
mente, los centros de reclutamiento más activos han estado ubicados en 
Brasil, Colombia, república dominicana, Surinam y las antillas y más reciente
mente en méxico, argentina, ecuador y perú. Se estima que anualmente, cerca 
de 100,000 mujeres y adolescentes provenientes de estos países son condu
cidas con engaños y falsas promesas de empleo a estados unidos, españa, 
Holanda, alemania, Bélgica, israel, Japón y otros países asiáticos.

"las regiones de américa Central y el Caribe experimentan un creciente 
tráfico y trata de mujeres, niñas y niños para explotación sexual, con carac
terísticas y retos diferentes que deben considerarse al diseñar estrategias 
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públicas. Conforme un estudio de la Comisión interamericana de mujeres y 
del instituto interamericano del Niño de la oea, la región padece de ausen
cia de estrategias de prevención, protección y procuración de justicia hacia los 
tratantes. las niñas, especialmente las que han sufrido abusos sexuales en 
el pasado, se encuentran desprotegidas frente a redes de explotación tanto 
domésticas como internacionales, alentadas por un mercado creciente de 
explotación sexual comercial infantil.

"esta lXi legislatura tiene la oportunidad de seguir legislando y actua
lizando el marco jurídico de un delito tan lascivo como la trata de personas 
y potenciar al estado para una persecución y sanción óptimas; mas no es todo, 
porque un nicho de oportunidad se encuentra en la atención a los derechos 
de las víctimas o del ofendido que se regulan en el artículo 20 constitucional.

"en la agenda legislativa del prd se prevé que es necesario promo
ver cambios institucionales para eliminar prácticas discriminatorias. el delito 
que nos ocupa no sólo resulta en la discriminación de quien la sufre, sino en 
la destrucción sistemática y multidimensional de la personalidad y, por ende, 
de sus garantías individuales.

"de conformidad con esta agenda legislativa, es necesario articular una 
política social basada en los derechos humanos con acciones simultáneas en 
el desarrollo social mediante el impulso de la infraestructura social. es incon
gruente hablar de una política social basada en los derechos humanos, en un 
estado en el que la destrucción de los mismos se convierte en recurrente 
premisa para resultados como los hechos producidos por el delito de trata 
de personas.

"por ello, el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece de manera general cuales son los derechos de las víc
timas u ofendidos de los delitos. es el caso que dichas personas conocidas en 
el ámbito del derecho penal como ‘sujetos pasivos’ tienen consagrados sus 
derechos en la Constitución mexicana y los Códigos penales respectivos. tra
tándose de uno de estos derechos, el relativo al resguardo de su identidad 
y otros datos personales está garantizado únicamente para las personas, 
hombres y/o mujeres que sean menores de edad y cuando se trate de delitos 
de violación, secuestro o delincuencia organizada.

"la atención al individuo debe hacerse procurando en todo momento la 
protección a su persona; pero, en razón del procedimiento de atención a víc
timas, es necesario también que se proteja uno de los derechos de la perso
nalidad: la de los datos personales y resguardo de su identidad. la autoridad 
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debe vigilar que en la protección a la víctima se proteja también su honor, que 
favorezca el libre desarrollo de la personalidad. mediante esta propuesta de 
reforma será posible esta protección en virtud de la caución con que la autori
dad dirija sus procedimientos, de manera específica en relación con el sigilo 
de los datos personales tratándose de la trata de personas y no solamente en 
los delitos de violación, secuestro o delincuencia organizada, como está con
templado. la publicación indebida de éstos, implica una lesión directa a los 
derechos de la personalidad y, de manera indirecta, al desarrollo psicosexual. 
Cuando la víctima ha sido escindida de la situación de peligro y entra en la 
tutela del estado, éste es el responsable de mantener a salvo los derechos 
de la víctima; es responsable de vigilar la publicidad de la información que se 
haya recabado y el libre desarrollo de la personalidad de la víctima. por ello 
se propone elevar a rango constitucional que las personas que ahí se esta
blecen y que sufran este delito de trata de personas sean protegidas me
diante al resguardo de su identidad y otros datos personales.

"Como se ha comentado, el delito de trata de personas es un delito 
complejo y, como tal, debe ser atendido de manera interdisciplinaria y en coor
dinación con los tres órdenes de gobierno. la atención debida al delito no 
concluye con la punición del agente, sino que debe incluir la atención a la víc
tima. Como se ha expuesto en el párrafo que precede, la lesión al bien jurídico 
de la víctima en el delito de trata de personas puede continuar, incluso, des
pués de la acción del estado. un estado democrático, garante de los derechos 
humanos, no puede permitir que sus autoridades lesionen, aún más, los bie
nes jurídicos de sus gobernados. la atención interdisciplinaria, la única 
adecuada para la víctima del delito de trata de personas, debe garantizarse 
desde el momento en que el estado interviene en la salvaguarda del libre desa
rrollo psicosexual del individuo."

ahora bien, de las transcripciones anteriores podemos concluir que la 
única intención del legislador al introducir la reforma de mérito es, en forma 
general, regular de manera más específica y cuidadosa el delito de trata de 
personas, atendiendo a la repercusión actual que tiene en la sociedad; aten
diendo a lo anterior, de manera particular en el segundo párrafo del artículo 
19, se incluye dicho delito en el catálogo de ilícitos respecto de los cuales 
procede de manera excepcional la prisión preventiva oficiosa, instaurada 
con las nuevas formas, figuras y condiciones que se establecen en el nuevo sis
tema penal. 

esto es, no fue voluntad del legislador el reformar la vacatio legis esta
blecida en el segundo transitorio de la reforma de dos mil ocho, con el obje
tivo de que el mismo causara aplicación conforme se ordenó en el primer 
transitorio de la reforma de dos mil once.
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lo anterior es así, porque el señalamiento hecho en el artículo primero 
transitorio de la reforma de catorce de julio de dos mil once, consistente en: 
"El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.", sólo se refiere a la instauración 
del delito de referencia en el catálogo que hemos señalado; sin embargo, no por 
ese hecho se puede entender que el esquema del sistema acusatorio penal en 
cuanto hace a la prisión preventiva por excepción respecto de los delitos ahí 
señalados, debe cobrar aplicación para todas las entidades aunque no se haya 
emitido la declaratoria correspondiente.

en efecto, la sola manifestación del legislador Constituyente, relativa 
a que la reforma constitucional, en la cual se pretendió incorporar al futuro 
catálogo de delitos cuya prisión preventiva será oficiosa, bajo la expresión refe
rida en el párrafo anterior, resulta insuficiente como para estimar que todo el 
sistema acusatorio ha quedado implementado, esto es, que constituya dere
cho vigente en nuestro país (no sólo en el distrito Federal donde se suscitó 
la contradicción en estudio) y menos aún al referirse al artículo 19 constitu
cional, porque generaría la inoperancia de esa porción normativa, sobre todo 
tomando en cuenta que la figura de la prisión preventiva oficiosa forma parte 
del nuevo sistema penal acusatorio.

es decir, no se desconoce que la aludida reforma de dos mil once, al 
igual que la de dos mil ocho a la que se ha venido haciendo referencia, com
prenden y fue motivo de especial atención el aspecto del derecho fundamen
tal que es la libertad de los individuos que se encuentren involucrados en la 
comisión de específicos delitos, respecto de los cuales la prisión preventiva será 
oficiosa, ponderando de manera especial el derecho de las víctimas, por lo 
que si bien se alude a una reforma constitucional que atañe a derechos sus
tantivos también incide en derechos adjetivos, precisamente la implementa
ción procesal de las normas que habrán de regular en el futuro, sobre la base 
de un novedoso sistema de procesamiento penal adversarial.

así, si se llegare al extremo de considerar vigente la porción normativa 
en estudio, nos enfrentaríamos a un problema: ¿ante qué autoridad se soli
citarían las medidas cautelares distintas de la prisión preventiva? y ¿cuáles 
serían las mismas? lo anterior, en primer lugar, porque la figura de los Jue
ces de control, aún no entra en vigor por corresponder al esquema procesal 
acusatorio, además, en segundo lugar, en el caso particular del distrito Fede
ral y aquellas entidades que no hayan emitido la declaratoria de entrada en 
vigencia del nuevo sistema, es decir, no se han aprobado los Códigos de pro
cedimientos penales acusatorios, incluyendo a la Federación, en ese sentido 
no habría forma, conforme a la legislación y sistema vigentes, de implementar la 
reforma en cuestión.
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además, conforme a la nueva lógica del sistema acusatorio en materia 
de prisión preventiva (esto es, con la inversión de la regla en la prisión pre
ventiva, en la cual todos los imputados deben de enfrentar su proceso en liber
tad y sólo de manera excepcional procede la prisión preventiva), desaparecen 
dos figuras del derecho penal clásico: la libertad provisional bajo caución y 
el catálogo de delitos graves.

en ese sentido, tal como lo señaló el Quinto tribunal Colegiado en ma
teria penal del primer Circuito, la interpretación del precepto primero tran
sitorio de la reforma al segundo párrafo del artículo 19 constitucional, que 
señala: "El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.", debe hacerse en forma conjunta con la 
reforma constitucional del decreto publicado en el diario oficial el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, en la cual, se estableció: "El sistema procesal penal 
acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párra
fos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, en
trará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin 
exceder el plazo de ocho años contado a partir de día siguiente de la publicación 
de este decreto. ..."

en ese sentido, vinculando los datos anteriores, se advierte que el sis
tema mencionado entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secun
daria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del 
día siguiente de la publicación del decreto. además, impone la obligación a la 
Federación, los estados y el distrito Federal de expedir los ordenamientos 
legales que sean necesarios, a fin de incorporar el sistema procesal penal 
acusatorio y juicios orales; y faculta a aquellas autoridades a que cuando lo 
implementen puedan imprimirle ciertas modalidades relativas a su aplicación 
por regiones o por tipo de delito. 

Finalmente, en el subsecuente párrafo del artículo transitorio en análi
sis impone una obligación adicional a los poderes legislativos, para que en 
el momento en que publiquen los ordenamientos legales en esta materia, emi
tan una declaratoria en la que se señale expresamente que el sistema procesal 
acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos.

en ese tenor, si la legislatura del distrito Federal no ha emitido la decla
ratoria correspondiente de implementación del sistema acusatorio penal, todavía 
no tienen aplicación en su territorio las citadas reformas constitucionales, 
especialmente la parte que corresponde al tema de la prisión preventiva oficiosa, 
pues la condicionante establecida para su vigencia, no ha sido superada.
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lo anterior es así porque, como se ha venido señalando, se advierte que 
la reforma al artículo 19 constitucional, publicada el dieciocho de junio de dos 
mil ocho y nuevamente reformada el catorce de julio de dos mil once, recayó 
en el párrafo segundo de dicho numeral, sólo agregando al catálogo de deli
tos respecto de los que se deberá determinar la prisión preventiva, el delito 
de trata de personas, pero siempre como parte del sistema procesal acusa
torio, cuya vigencia se dejó pendiente en la reforma de dos mil ocho, hasta por 
un plazo de ocho años.

por tanto, si el transitorio referido señala que dicha reforma cobrará apli
cación al día siguiente de su publicación, se debe entender en el sentido de 
que a partir de su vigencia debe considerarse al delito de trata de personas, 
como uno de los cuales procede, por excepción, la prisión preventiva, pero 
sujetándose a las reglas referidas establecidas en el transitorio de la reforma 
de dos mil ocho, esto es, sólo cobra aplicación para aquellas entidades que 
hayan emitido la declaratoria correspondiente de implementación del sistema 
penal acusatorio, pero de ninguna forma contempla la posibilidad de que 
se implemente la vigencia del sistema penal acusatorio para el caso de la 
prisión preventiva por excepción, respecto de las entidades que no lo hayan 
implementado.

esto es, porque no existen los medios ni autoridades que se han con
siderado para su implementación y de otra forma vendría inoperante su 
implementación en aquellas entidades que no cuenten con Jueces de control 
ante quien se pueda solicitar las medidas cautelares distintas de la prisión pre
ventiva y no existe un código procesal que prevea cuáles son esas medidas.

Finalmente, se debe señalar que el hecho de que la última reforma al 
artículo 19 constitucional, para incluir sólo el delito mencionado y cuya vigen
cia se señaló para el día siguiente de su publicación, de manera alguna puede 
implicar que los términos en que el legislador estableció que entraría en vigor 
la reforma anterior al mismo precepto, es decir, la publicada el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, derogue el artículo segundo transitorio del decreto corres
pondiente, que señala, de manera específica en los términos antes transcritos, 
cuándo entrará en vigor, toda vez que el Constituyente permanente no derogó 
ese precepto segundo transitorio en el último decreto de reforma mencio
nado, pues si así lo hubiera pretendido, es incuestionable que lo habría 
seña lado de manera textual y no lo hizo, tal como se puede advertir claramente 
de la exposición de motivos transcrita en párrafos anteriores.

en ese sentido, a pesar de que podría señalarse que la reforma de julio 
de dos mil once referida adoleciera de una adecuada técnica legislativa en 
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cuanto a la vigencia de todo el segundo párrafo del artículo 19 constitucio
nal, ello no puede propiciar que la interpretación adecuada de la intención del 
poder reformador hubiera sido fracturar el esquema del nuevo proceso penal 
acusatorio ideado a partir de la reforma de dos mil ocho, como respuesta de 
la sociedad a la exigencia de una justicia penal basada, sobre todo, en los prin
cipios integrales, entre los que se comprendieron la forma de atender el dere
cho de los imputados de enfrentar procesos en libertad y, solamente, en casos 
de excepción, sujetados a la medida cautelar de prisión preventiva.

por tanto, atendiendo a lo anterior, es que este tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de la suspensión provi
sional en los juicios de amparo promovidos contra órdenes de aprehensión 
por delitos que no se encuentren comprendidos en la gama prevista en el ar
tículo 19 constitucional reformado mediante los decretos publicados en el 
año de dos mil ocho y de dos mil once, a que se han hecho alusión en el pre
sente estudio, los Jueces de distrito que conozcan de ellos deberán tener 
presente que la reforma constitucional de dos mil once, sólo incorporó al 
catálogo de delitos respecto de los cuales opera la prisión preventiva oficiosa, 
el de trata de personas, sin que ello haya implicado que todo el sistema acu
satorio contemplado en la reforma de dos mil ocho cobró vigencia y que esté 
superada la condición de que se emita por las legislaturas locales del dis
trito Federal y de la Federación la declaratoria correspondiente; por tanto, se
guirán sujetándose a las normas previstas en la ley de amparo que regulan 
lo atinente a la procedencia de la medida cautelar citada, los efectos y las dis
posiciones que deben dictarse si se trata de delitos graves así previstos en la 
legislación secundaria o de aquellos que no se encuentren en esa hipótesis.

No se soslaya la postura del tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, en el sentido de que se debe atender el principio pro 
homine, que implica, según sus propios argumentos, que la interpretación jurí
dica siempre debe buscar el mayor beneficio para las personas, es decir, que 
debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando 
se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o la interpre
tación más restringida cuando se trata de establecer límites a su ejercicio; y 
que conforme a ese principio, se debe definir que los actos de autoridad judi
cial emitidos dentro de un proceso penal que pueden tener como consecuencia 
la restricción de la libertad personal de los gobernados, deben ser analizadas 
tanto en su constitucionalidad, como para la procedencia de la suspensión 
que solicite a través del juicio de amparo, bajo la luz del nuevo texto del se
gundo párrafo del numeral 19 constitucional.

Sin embargo, conviene aclarar que en múltiples ocasiones este alto tri
bunal se ha pronunciado en el sentido de que el principio pro persona es un 
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criterio de interpretación y una forma de dirimir aparentes antinomias entre 
las normas jurídicas; sin embargo, tal como se ha enfatizado a lo largo del 
presente estudio, el tema de la presente contradicción de tesis no implica 
una cuestión de interpretación de normas, sino que se refiere a una cuestión 
de vigencia de leyes.

en esa medida, se estima que debe prevalecer el siguiente criterio 
jurisprudencial para definir la presente contradicción de tesis:

SuSpeNSióN proViSioNal. reGlaS para CoNCederla eN loS 
JuiCioS de amparo promoVidoS CoNtra órdeNeS de apreHeN
SióN, tratÁNdoSe de delitoS No preViStoS eN el artÍCulo 19 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
de los artículos primero y segundo transitorios de los decretos publicados 
en el diario oficial de la Federación el 14 de julio de 2011 y el 18 de junio de 
2008, respectivamente, mediante los cuales se reformó, entre otros, el artícu
lo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, concreta
mente en lo relativo a que la prisión preventiva se ordenará oficiosamente 
respecto de los delitos expresamente señalados, se advierte que en el decreto 
de 2011 sólo se incorporó al catálogo de delitos el de trata de personas, sin dero
gar el referido artículo segundo, en cuanto a la vacatio legis para implementar 
en todo el territorio nacional el sistema procesal penal acusatorio ni superar la 
condicionante impuesta a las legislaturas locales, del distrito Federal y de 
la Federación, de emitir la declaratoria correspondiente. por tanto, para resol
ver sobre la concesión de la suspensión provisional en los juicios de amparo 
promovidos en contra de órdenes de aprehensión, tratándose de delitos 
no previstos en el citado artículo 19 constitucional, los Jueces de distrito 
deben sujetarse a las normas de la ley de amparo atinentes a la procedencia, 
efectos y medidas que han de adoptarse si se está en presencia de delitos 
graves así considerados en la legislación secundaria o de aquéllos no ubi
cados en esa hipótesis.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo. 
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis. el señor 
ministro Cossío díaz votó en contra.

por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobaron las deter
minaciones contenidas en los considerandos segundo, tercero y cuarto, éste 
en cuanto a que sí existe contradicción entre los criterios sustentados.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y 
pérez dayán. los señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva 
meza votaron en contra.

los señores ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Franco González Salas y presidente Silva meza 
reservaron su derecho para formular voto particular y el ministro aguilar 
morales para formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.
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el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 8/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 187.

las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, respectivamente.

Voto particular que formula el ministro presidente Juan N. Silva meza en la contra
dicción de tesis 36/2012. 

la presente contradicción de criterios tiene su origen en juicios de amparo indirecto 
promovidos contra órdenes de aprehensión. más concretamente, contra lo re
suelto por Jueces de amparo en el incidente de suspensión derivado de tales juicios. 
la divergencia de criterios se centró en los distintos efectos que se decretaron 
correlativos a esas suspensiones, pues mientras para algunos tribunales Cole
giados el efecto era dejar en libertad al quejoso, para otros el efecto era simplemente 
dejar al quejoso procesado "a disposición" del Juez de distrito de amparo, en 
lugar del Juez del proceso penal y, consecuentemente, no recuperar su libertad. 

Siendo esto así, la pregunta central de la presente contradicción de criterios es, o ten
dría que haber sido, ¿cuál es el efecto de la suspensión en los casos a que se refiere 
el párrafo 5 del artículo 136 de la Ley de Amparo? este precepto, en la parte que aquí 
interesa, dice: 

"artículo 136. …

"Cuando la orden de aprehensión, detención o retención, se refiera a delito que conforme 
a la ley no permita la libertad provisional bajo caución, la suspensión sólo produ
cirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez de distrito en el lugar 
en que éste señale, únicamente en lo que se refiera a su libertad personal, quedando 
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a disposición de la autoridad a la que corresponda conocer del procedimiento penal 
para los efectos de su continuación."

precisamente por esto, para resolver la pregunta de fondo es necesario a su vez pregun
tarnos: ¿Cómo debe interpretarse la porción normativa de párrafo quinto de este 
precepto cuando dice "delito que conforme a la ley no permita la libertad provisional 
bajo caución"? más bien, tomando en consideración la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos e incluso la reciente reforma de amparo, la pregunta 
es, ¿cómo debe reinterpretarse esta porción del artículo 136 de la Ley de Amparo?, a la 
luz de tales reformas. 

tradicionalmente, al menos desde que se introdujeron estas reglas acerca de la sus
pensión en amparos contra órdenes de aprehensión, la frase "delito que conforme a 
la ley no permita la libertad provisional bajo caución", no entrañaba gran dificultad 
interpretativa. Ha sido cuestión de acudir a lo establecido en el artículo 20, apar
tado a, fracción i, constitucional,1 y relacionarlo con el artículo del código adjetivo 
penal que resultare aplicable, según sea el delito federal o local. 

este ejercicio interpretativo no sólo se realiza para efectos de la medida cautelar en el 
juicio de amparo indirecto, pues con estas mismas bases los Jueces de proceso penal 
deciden, día con día, qué procesados enfrentan su proceso en libertad y quiénes 
en prisión preventiva. esto es de suma relevancia advertirlo, porque deja en claro la 
trascendencia de esta contradicción de tesis; si bien se trata o debió tratarse 
como un problema interpretativo del artículo 136 de la ley de amparo, su solución 
pasa por sostener consideraciones que afectarán transversalmente tanto a los jui
cios de amparo promovidos contra órdenes de aprehensión, como a Jueces de 
proceso penal federal y locales. 

Y aquí mi primera objeción a la resolución tomada por la mayoría del tribunal pleno, 
la mayoría centró y trató el problema cual si la contradicción versara estricta y 
exclusivamente como un conflicto entre leyes transitorias, cual si sólo hubiera que 
decidir si una reforma constitucional ya entró o no ha entrado en vigor, o si un ar
tículo transitorio derogó o no el otro. 

Creo que el problema es, y debió haber sido, insisto, ¿cómo interpretamos y/o reinter
pretamos el párrafo 5 del artículo 136 de la ley de amparo? Claro, en la respuesta 

1 "Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"A. del inculpado:
"I. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba 
conceder este beneficio. en caso de delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por 
algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio público aporte elementos al 
Juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o 
por las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para 
la sociedad."
a guisa de ejemplo, podemos relacionar la anterior disposición con el 194 del Código Federal de 
procedimientos penales. 
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a este planteamiento podría pasarse por el tema de los artículos transitorios de las 
reformas constitucionales penal y de trata de personas, pero, estimo, eso no era del 
todo necesario, ni era la mejor forma de aproximarse a la respuesta. 

Creo que lo que manda la reinterpretación del artículo 136 de la ley de amparo, no es 
la cuestión de si el "nuevo" artículo 19 constitucional, ya entró o no en vigor, sino 
que lo que manda esa reinterpretación de este precepto de la ley de amparo –y de 
muchos preceptos más– es la reforma al artículo 1o. constitucional, y también la 
reforma a los artículos 103 y 107 constitucionales, pues todo ello hace imperativo 
que muchos preceptos de ese ordenamiento tengan que verse bajo otra óptica y dárse
les otra inteligencia. 

este nuevo derecho constitucional nos debe llevar a ver los mismos problemas jurídicos 
bajo otra clave y, siendo así, tendríamos que empezar por señalar que debe invertirse 
la interpretación de esta porción del artículo 136, tenemos que pasar de ver en esa 
norma sólo prohibitiva como norma.

en efecto, el artículo 136, está fraseado cual si hubiese una regla implícita, conforme a la 
cual la prisión preventiva fuera lo "normal" y hubiera "excepciones" en ley que a veces 
permitieran hacer gozar de libertad durante el proceso y otras veces, explícitamente, 
no permitieran esa excepción. así, el artículo 136, en esta porción, resulta un texto 
de índole prohibitiva, porque inhibe que la suspensión que se otorgue contra una 
orden de aprehensión tenga como efecto devolver la libertad al quejoso, y porque 
esa prohibición es simétrica a la prohibición –no escrita– de que los procesos penales 
se enfrenten por los procesados privados de su libertad personal. 

ahora, si este mismo precepto lo vemos desde la otra óptica de derechos ya aludida, se 
llega a otra intelección. partiendo del derecho a la libertad personal, el derecho a la 
presunción de inocencia y el derecho al debido proceso, tendríamos que considerar 
que la regla implícita debe ser, más bien, que todo proceso penal debe ser enfren
tado por el procesado en libertad, y que, siendo así, sólo excepcionalmente en los casos 
específicamente exceptuados en sede constitucional, puede darse el caso de que el 
proceso sea enfrentado desde prisión. 

esto destacadamente, porque la prisión preventiva es restrictiva de muchos derechos fun
damentales y, por eso, debe proceder en casos específicos, excepcionales, previstos 
en ley y bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad. esto lo ha dicho en muchas 
ocasiones ya el derecho internacional de los derechos humanos y múltiples senten
cias de la Corte interamericana de derechos Humanos. 

Si éste es nuestro actual entendimiento constitucional de estos derechos fundamen
tales, entonces, la lectura congruente del artículo 136 tendría que ser distinta a la 
tradicional, quizá un poco apartada de su intelecto estrictamente literal. 

en primer término, una reinterpretación del mismo tendría que partir de que, bajo el nuevo 
marco constitucional, tanto del nuevo artículo 1o., como del 103 y 107, el juicio de 
amparo es –más que un recurso casacional o de mera revisión de la legalidad de los 
actos reclamados, en este caso de órdenes de aprehensión– un medio para hacer 
efectivos derechos fundamentales. 

en este tenor y considerando que el amparo debe ser un recurso "efectivo, rápido y sen
cillo", como manda el artículo 25 del pacto de San José –si se trata de actos intra
procesales del procedimiento penal–, la procedencia de la medida cautelar debe ser 
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la regla y el efecto de la misma debe ser la libertad del quejoso (no el de dejarlo en 
prisión pero "a disposición" del Juez de amparo); así, sólo excepcionalmente en los 
casos específicos que se establezcan en la ley, podría ése No ser el efecto de la 
suspensión, con la simetría que debe guardarse, esa tendría que ser la lógica tam
bién del Juez de proceso. 

esto, formalmente, nos regresa a ver qué es lo que dicen las leyes procesales penales al 
respecto; pero –muy importante– no es lo mismo verlas como reglas generales, que 
como normas de excepción y, siendo así, como normas que exigen una justificación 
legislativa importante, siempre sujeta a revisión judicial a través de criterios de 
proporcionalidad o razonabilidad y más todavía, como normas que exigen del Juez 
que las aplique, una amplia carga motivacional. 

¿Qué quiero decir con esto? Que primero, hay que invertir el entendimiento para pasar 
de un escenario en el que la prisión preventiva es la regla general (aun cuando así no 
esté escrito), a uno en el que la regla general (no escrita) es que los procesos se 
enfrentan en libertad, y que –como se trata de normas restrictivas de libertad y otros 
derechos fundamentales– sólo en los específicos y expresos casos de ley puede decre
tarse la prisión preventiva. así debe leerse ahora el artículo 20, apartado a, fracción i.

este precepto, al igual que el 19 reformado, deben tener hoy en día la misma intelección, 
a pesar de las diferencias que en su literalidad pudiera haber, porque así lo exige el 
respeto a los derechos fundamentales de presunción de inocencia, a la libertad per
sonal y al debido proceso. 

 
en efecto, en la misma línea de lo que recientemente se resolvió en torno al artículo 

100 constitucional,2 en cuanto a la procedencia del juicio de amparo contra actos 
del Consejo de la Judicatura Federal, hoy puede decirse que el artículo 20, apartado a, 
fracción i (prisión preventiva y libertad caucional), No puede seguirse leyendo igual, 
sino que tiene que ser releído y reinterpretado. Y en esa relectura debe advertirse 
la excepcionalidad de la prisión preventiva. Visto así, el artículo 20, empata con la 
excepcionalidad de la prisión preventiva que expresamente establece el artícu lo 19 
reformado. Y si esto es así respecto al derecho constitucional, más todavía en torno 
a un precepto de la ya obsoleta ley de amparo. 

Como se ve, esta forma de aproximarse al problema que plantea esta contradicción de 
tesis y de resolverla, nos lleva a la misma solución, ya sea que se sostenga que el 
artículo 19 reformado, No ha entrado o si ha entrado en vigor. esto es importante 
notarlo, considerando que hay entidades federativas en las que ya está vigente, sin 
duda, ese nuevo precepto. por eso mi insistencia de que el presente asunto no era 
un mero con flicto de derecho transitorio y no debió haberse abordado así 

Sin embargo, dado que la mayoría resolvió el presente asunto cual si la pregunta cen
tral era si ¿ya entró o no en vigor el nuevo artículo 19 constitucional?, al votar me in
cliné por que el párrafo segundo del artículo 19 ya entró en vigor, en esencia, porque 
habiendo diversas soluciones interpretativas posibles a ese conflicto normativo, 

2 Véase lo dicho en la contradicción de tesis 479/2011, resuelta por el tribunal pleno el 17 de 
enero de 2013, bajo la ponencia del ministro luis maría aguilar morales.
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debe prevalecer, estimo, la más protectora de derechos fundamentales, que era ésta. 
máxime que la excepcionalidad de la prisión preventiva no es algo que sólo deba 
privar en el sistema acusatorio penal, sino algo que debe ser y es común a todo 
sistema procesal penal, aun en el tradicional que en nuestro sistema aún rige. 

por lo antes dicho, con todo respeto, no comparto la decisión adoptada por la mayoría. 

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 36/2012, resuelta en sesión pública del 21 de enero de 2013.

en la contradicción de tesis al rubro citada, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió que de los artículos primero y segundo transitorios de los de
cretos publicados en el diario oficial de la Federación el catorce de julio de dos mil 
once y el dieciocho de junio de dos mil ocho, respectivamente, mediante los cuales 
se reformaron, entre otros numerales, el 19 de la Constitución Federal, concreta
mente en lo relativo a que la prisión preventiva es una medida excepcional y que 
oficiosamente será aplicada respecto de los específicos delitos que ahí se precisan, 
con las acotaciones que también señala, se desprende que conforme al decreto de 
dos mil once, sólo se incorporó al catálogo de delitos respecto de los cuales opera 
la prisión preventiva oficiosa, el de trata de personas, sin que se haya derogado el 
segundo transitorio del decreto de dos mil ocho, en cuanto a la vacatio legis estable
cida para que se implemente en todo el territorio nacional el sistema penal acusa
torio y, por ende, superada la condicionante impuesta a las legislaturas locales del 
distrito Federal y de la Federación, de emitir la declaratoria correspondiente. 

por lo que la decisión mayoritaria concluyó que para que se resuelva sobre la suspensión 
provisional en juicios de amparo promovidos contra órdenes de aprehensión, cuando 
se trata de delitos que no estén previstos en el citado artículo 19 constitucional, en 
los que excepcionalmente opera la prisión preventiva oficiosa, los Jueces de distrito 
tendrán presente lo dispuesto en la ley de amparo vigente a esta fecha, atinente a 
la procedencia, efectos y medidas que han de adoptarse si se está en presencia de 
delitos graves o no, así considerados en la legislación secundaria, siguiendo el cri
terio que marca dicha legislación en cuanto a ese tema se refiere. 

respetuosamente disiento de la decisión mayoritaria, pues considero que la contra
dicción de tesis debió resolverse en sentido diferente.

estimo que cuando del texto de la norma legal no es posible discernir su sentido y al
cance, entonces, para su interpretación es válido, e inclusive necesario, recurrir a 
los documentos del proceso legislativo que le dio origen (entre ellos, de manera prio
ritaria, a la iniciativa y a los dictámenes de las Cámaras), como elementos de apoyo y 
criterios orientadores en la elucidación de la voluntad y finalidad del legislador.

advierto que el proceso legislativo es complejo y en él pueden llegar a participar diversos 
órganos, tanto del ámbito federal como del local. dentro de dicho procedimiento de 
creación de leyes existen etapas en las que la "voluntad" o el "espíritu" del legislador 
pueden hacerse constar en mayor o menor medida, a saber: en la exposición de moti
vos correspondiente a la iniciativa de ley, en las etapas deliberativas y de aprobación 
sucesivas, desarrolladas en ambas Cámaras, así como en la sanción o en el veto que 
eventualmente podría ejercer el titular del poder ejecutivo.
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en el ámbito de la competencia de cada uno de los órganos y funcionarios que parti
cipan en el proceso legislativo, éstos pueden razonar las consideraciones que 
sustentan la creación, modificación o extinción de una norma legal al manifestar su 
acuerdo o desacuerdo con la iniciativa, con los propósitos que persigue o con las 
justificaciones que aduce; inclusive, el titular del ejecutivo Federal mediante la san
ción, pero sobre todo a través del veto, puede efectuar manifestaciones que justi
fican la incorporación, modificación o desincorporación de una norma específica 
en el ordenamiento jurídico.

en el caso concreto, advierto que el Constituyente reformó el segundo párrafo del ar
tículo 19 constitucional, constituyendo un nuevo acto legislativo.

en ninguna parte de los debates o trabajos legislativos encontré argumentos relacio na
dos con la modificación o vigencia de las reglas de tránsito previstas en la reforma del 
dieciocho de junio de dos mil ocho, en los trabajos del Constituyente no se mencio
nó, en forma alguna, que la finalidad de la norma de tránsito fuera que la reforma 
constitucional al artículo 19, entrara dentro de la vacatio legis del segundo transitorio 
de la reforma de dos mil ocho, como tampoco hay ninguna considera ción expresa 
en el otro sentido.

por tanto, la única conclusión válida es que el Constituyente reformó el segundo párrafo 
del artículo 19, y para su vigencia, señaló el día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.

de igual manera, no debe perderse de vista que una mayoría en el tribunal pleno, en 
reiteradas ocasiones, ha sostenido que cuando se reforma una norma jurídica, 
basta con que se vuelva a publicar para que se considere que es un nuevo acto legis
lativo;1 llevando ese criterio al extremo de estimar que aunque el contenido de la 
norma que aparezca en el decreto respectivo no se hubiera modificado o su cambio 
fuera menor, sigue debiéndose considerar como un nuevo acto legislativo.2 Con 
base en ese criterio, resulta claro que la publicación del segundo párrafo del ar
tículo 19 constitucional, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Fede
ración el catorce de julio de dos mil once, debe reputarse nuevo acto legislativo. en esta 
medida, deja sin efectos el texto anterior (o sea, el publicado en el mismo medio de 
difusión el dieciocho de junio de dos mil ocho), respecto del artículo 19 constitucio
nal, incluyendo no sólo el texto sustantivo del precepto constitucional, sino también 
los artículos transitorios anteriores.

otro de los argumentos plasmados en la resolución mayoritaria consiste en que no 
puede considerarse vigente el segundo párrafo del artículo 19 constitucional, en las 
entidades federativas donde no se ha instrumentado el sistema penal acusatorio, 
porque no existen los medios ni las autoridades que pueden implementarlo. es decir, 
se dijo por alguien que defendió el punto de vista mayoritario, en esas entidades 
no se cuenta con Jueces de Control ante quienes se puedan solicitar medidas caute
lares distintas de la prisión preventiva, y tampoco hay un código procesal que prevea 
cuáles son éstas.

1 por ejemplo, cuando se discutieron las acciones de inconstitucionalidad 105/2008 y 3/2009.
2 Sobre este tema, me he manifestado en el sentido de que este criterio no debería ser absoluto, 
sino que debe atenderse al contexto en que se dio la modificación legislativa.
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Creo que esa circunstancia de hecho –no de derecho–, no es obstáculo para considerar 
vigente la norma constitucional, pues advierto que el marco constitucional establece 
un suficiente número de reglas para que se pueda aplicar la norma del artículo 19 multi
citado, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución, en el sentido 
de que todas las autoridades deben hacer la interpretación de las normas más favo
rables a la persona; en este caso a quien pueda o no quedar sujeto a un proceso penal 
bajo prisión o en libertad, por la comisión de delitos considerados no graves.

el artículo 19 constitucional, en la parte adicionada, textualmente establece:

"el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras me
didas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu
tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará 
la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homi
cidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud."

es decir, esa norma constitucional establece qué delitos se consideran graves y fue refor
mada exclusivamente para incorporar a ese catálogo de delitos graves el de "trata 
de personas". por tanto, en todos esos casos, la norma exige que el Juez decrete 
oficiosamente la prisión preventiva. Y para los demás delitos que no están contem
plados en el catálogo de ese segundo párrafo del artículo 19 constitucional, la prisión 
preventiva debe ser excepcional e imponerse sólo en los casos en que así lo solicite 
el ministerio público, siempre y cuando otras medidas cautelares no sean suficien
tes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso.

Contrario a lo que se sustentó para defender el criterio mayoritario, en mi opinión, en el 
caso concreto no resulta indispensable la figura del "Juez de Control", ni normas 
procesales específicas en las legislaciones reglamentarias para emitir un pronun
ciamiento sobre la prisión preventiva prevista en el artículo 19 de la Constitución; la 
norma constitucional establece de manera clara y autónoma los supuestos jurídicos 
y sus consecuencias para que deba aplicarse a partir de que entró en vigor conforme 
al artículo transitorio que la rige.

lo anterior es así, dado que esa norma fundamental, en primer término, señala de manera 
clara y absoluta que los Jueces penales decretarán la prisión preventiva cuando se esté 
en presencia de alguno de los delitos graves señalados en ese precepto; y, de igual 
manera, señala los parámetros para que cualquier Juez penal bajo su responsabilidad 
determine, en los casos concretos en que no se esté en presencia de algún delito grave 
de los señalados en el propio artículo 19 constitucional, si la petición de un minis
terio público se ajusta a alguno de los supuestos constitucionales de excepción, para 
determinar si procede o no la imposición de la prisión preventiva como medida 
cautelar, o si hay otras medidas menos restrictivas para lograr el fin deseado.

dicho de otra manera, el artículo 19, independientemente de que no haya entrado en 
vigor el nuevo sistema penal que prevé la Constitución, y no obstante que las legis
laciones procesales penales o la ley de amparo no se hayan reformado, como lo 
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señaló la mayoría, se debe aplicar de manera directa, inmediatamente y autónoma 
a partir del 15 de julio de 2001, por haberlo así dispuesto expresamente el Constitu
yente, en beneficio de aquellos procesados que no han cometido un delito grave.

por las razones expuestas, considero que la contradicción de criterios que se dilucidó por 
el pleno en el presente asunto, debió ser resuelta conforme a las consideraciones 
expuestas en este voto particular, por lo que respetuosamente manifiesto mi disenso 
con la decisión mayoritaria.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales en la con
tradicción de tesis 36/2012, suscitada entre el tercer y el Quinto tribunales Colegia
dos en materia penal del primer Circuito, fallada el veintiuno de enero de dos mil 
trece por el tribunal pleno.

aun cuando comparto el criterio que se sostiene en la sentencia que se dictó en el 
asunto antes indicado, considero que en ésta se debió hacer un estudio más exhaus
tivo para demostrar que la prisión preventiva constituye parte del sistema penal 
acusatorio. ello, porque una vez acreditada tal cuestión se estará en aptitud de demos
trar que en el distrito Federal, para que entre en vigor la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho al artículo 19, segundo párrafo, de la Constitución General, es nece
saria la emisión de la declaratoria de instauración del sistema procesal penal acusa
torio. es por ello que a continuación expongo las consideraciones dirigidas a hacer tal 
demostración:

el referido precepto constitucional, en lo que interesa, dispone: 

"artículo 19. …

"el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras me
didas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 
en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos 
o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la pri
sión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violen
tos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud."

la reforma al citado precepto constitucional, que se publicó en el diario oficial de la 
Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, tuvo su origen en un proceso 
que se integró con diez iniciativas de diversas fechas. en la exposición de motivos de la 
iniciativa formulada por el grupo parlamentario del partido acción Nacional se sos
tuvo, en lo que interesa, lo siguiente: 

"artículo 19. Se propone modificar este artículo para distinguir los supuestos y conse
cuencias del auto de formal prisión respecto del diverso auto actualmente denomi
nado ‘de sujeción a proceso, y al que esta propuesta llama ‘auto de vinculación a 
proceso’. este cambio obedece a la necesidad de abandonar el concepto de ‘sujeción’, 
de cuño inquisitorio.

"a diferencia del auto de formal prisión, que amerita la demostración del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del indiciado, el auto de vinculación a proceso se 
sustenta únicamente en la existencia de un hecho punible, sin implicar la imposición 
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de la prisión preventiva, aunque sí otras medidas cautelares menos lesivas, como la 
prohibición de abandonar una determinada circunscripción territorial. 

"…

"de esta forma, la vinculación a proceso permite que el costo del acceso a la jurisdicción 
no sea la prisión preventiva: al disminuirse las exigencias probatorias para dar inter
vención al Juez, se facilita la investigación y se permite que el imputado haga valer sus 
derechos ya no ante su acusador, sino en la sede adecuada, con la imparcialidad 
necesaria que sólo puede garantizarse por un Juez ajeno a los intereses proce
sales de la acusación.

"…

"derechos de las personas inculpadas

"la primera fracción se refiere a la presunción de inocencia, que es un principio univer
salmente aceptado. dicha presunción debe valer a lo largo de todo el proceso penal. 
… Consecuentemente, en esta misma fracción se propone delimitar el uso de la pri
sión preventiva de acuerdo con lo que ordenan distintos tratados internacionales, según 
los cuales la privación de la libertad de manera cautelar solamente puede llevarse a 
cabo de forma excepcional; es decir, la regla general debe ser que una persona per
manece libre durante su proceso hasta en tanto no se emita una sentencia condena
toria en su contra. …

"aparte del significado que el uso indiscriminado de la prisión preventiva tiene en relación 
la presunción de inocencia, hay que añadir consideraciones de carácter económico 
para demostrar la necesidad de que su uso se limite."

de la citada exposición de motivos se aprecian tres cuestiones que resultan de especial 
trascendencia, a saber: 1. la intención de abandonar el sistema penal inquisitorio (de 
manera expresa se sostiene que ésta es la intención al sustituir el auto de sujeción a 
proceso por el de vinculación a proceso); 2. la adopción del principio de pre sunción 
de inocencia; y, 3. el reconocimiento expreso de que dicho principio opera frente a 
la prisión preventiva, la cual, como consecuencia de éste, debe disminuirse.

por otra parte, en la exposición de motivos de la iniciativa formulada por el partido revo
lucionario institucional, se afirmó:

"la modernización de un sistema penal de un estado social y democrático como el nues
tro, que salvaguarde los derechos reconocidos en nuestra Constitución a las víctimas 
del delito, así como a los acusados de éste y a la ciudadanía en general, es posible a 
través de un procedimiento acusatorio, adversarial y oral, que sin falsos garantis
mos cumpla los principios del debido proceso, como el de inmediación, concentración, 
contradicción, publicidad y continuidad, utilizando como herramienta indispensable 
la oralidad.

"…

"principios de lesividad y ‘mínima intervención’
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"para garantizar un sistema penal democrático es preciso no sólo construir sus alcances 
sino, también, definir los límites de intervención que un estado social democrático 
debe ofrecer a sus gobernados. …

"Creemos de suma relevancia incluir un tercer principio, que se relaciona directamente 
con los anteriores: el de ‘mínima intervención’, el cual establece en primer término 
el carácter subsidiario y ‘ultima ratio’, mediante el cual se limita la intervención del 
derecho penal única y exclusivamente cuando los demás instrumentos o medios han 
fallado. …

"debe tenerse en cuenta que el hecho de que una persona sea aprehendida porque 
prima facie se ha considerado probable su intervención en un hecho también pro
bable, no necesariamente se traduce –como hasta ahora– en que el imputado vaya 
a quedar sometido a prisión preventiva.

"Como más adelante se detallará, esta reforma implica que el sistema de justicia penal 
sea siempre pensado desde la libertad del imputado y no desde su encarcelamiento 
–de ahí que se abandone el sistema de delitos graves para determinar quién es 
procesado en prisión y quién lo es libertad– que es lo que ocurre actualmente.

"…

"auto de prisión preventiva

"una reforma a los alcances que hasta ahora se han delineado requiere nuevas determi
naciones. Como se indicó más arriba, en nuestro país el sistema procesal penal está 
pensado desde el encarcelamiento del imputado, desde su inmediata puesta en 
desventaja. Si se pretende construir un proceso democrático es necesario empezar 
a hablar y a pensar desde la libertad y desde los derechos. así pues, en lugar de 
usar la añeja expresión ‘auto de formal prisión’ para referirnos a la decisión judicial 
que impone la medida cautelar de prisión preventiva, se propone usar el término 
‘auto de prisión preventiva’."

de la iniciativa antes transcrita se desprenden los siguientes elementos trascenden
tes: 1. la introducción de un nuevo sistema penal de corte acusatorio adversarial; 
2. la noción de que el derecho penal debe aplicarse como último recurso del estado, es 
decir, que éste tenga una mínima intervención; y, 3. en atención a la mínima interven
ción y ultima ratio del derecho penal, los procesos penales, por regla general, deben 
sustanciarse con libertad del imputado.

Como se puede apreciar, en la iniciativa de que se trata, la prisión preventiva se consi
deró parte integrante del nuevo sistema penal acusatorio, dado que se vinculó con 
los principios ultima ratio y mínima intervención. tan es así, que de manera expresa se 
sostuvo que dicha medida cautelar debía emplearse de manera excepcional. 

por otra parte, en una diversa iniciativa de distintos partidos políticos (Convergencia, revo
lución democrática y del trabajo), se sostuvo lo siguiente: 

"Finalmente, cabe señalar que, por sus características, un proceso acusatorio permite 
adoptar más ágilmente todas las medidas … para el combate a la delincuencia 
organizada …



88 MAYO 2013

"además, uno de los efectos más perversos del abuso generalizado de la prisión preventiva, 
que se ha demostrado estadísticamente y que conviene aquí exponer, es que destruye 
los incentivos naturales que tendrían los participantes en el proceso penal. la pri
sión preventiva se traduce en que el órgano acusador obtiene el encarcelamiento 
de la persona acusada, desde los primeros minutos del proceso, sin que haya senten
cia ni pronunciamiento judicial sobre su culpabilidad. esto … dificulta la tarea de los 
juicios produciendo una distorsión en los incentivos deseables. la imparcialidad 
de los Jueces se ve afectada porque quien juzga no quisiera posteriormente tener 
que reconocer que tuvo preso a un inocente: preferirá condenarlo. en cambio, la 
parte acusadora, que normalmente tendría que investigar exhaustivamente un de
lito para obtener una respuesta punitiva, tiene menos razones para profundizar en 
su inves tigación, pues el resultado máximo que podría obtener para el imputado 
–la cárcel– ya ha sido obtenido. así, quien debe juzgar imparcialmente es menos 
imparcial, y quien debe investigar exhaustivamente, hará menos investigación. 
en consecuencia, el efecto neto de la prisión preventiva es incrementar los riesgos 
de error judicial …

"b) Finalidad cautelar. la prisión preventiva únicamente puede usarse para prevenir o 
cau telar ciertos riesgos que de actualizarse impedirían o dificultarían el juzgar a una 
persona que en definitiva, ha sido acusada y será perseguida penalmente. …

"c) excepcionalidad. la prisión preventiva debe tener un carácter excepcional. por tanto, 
tan drástica medida debe sólo aplicarse cuando no existan otras medidas cautelares 
menos gravosas con las que se puedan prevenir los riesgos ya mencionados."

de la anterior transcripción se aprecia que después de que se aludió al sistema penal 
acusatorio, se estableció que la prisión preventiva debía emplearse de manera excep
cional, es decir, únicamente cuando otras medidas cautelares menos gravosas no 
resultaran efectivas. es importante apuntar aquí que la reducción en la aplicación de 
la prisión preventiva no únicamente se vinculó con principios sustantivos del sistema 
penal acusatorio, sino que se relacionó con cuestiones procesales, toda vez que de 
manera expresa se sostuvo que podía generar que el ministerio público no llevara 
a cabo una adecuada investigación y, en consecuencia, no presentara los elementos 
de convicción suficientes para demostrar la culpabilidad del imputado. 

por otra parte, durante la discusión que tuvo lugar en el proceso de reforma, se sostuvo 
lo siguiente: 

"este nuevo diseño (sistema penal acusatorio) es acorde con el principio de presunción 
de inocencia. diversos procesalistas clásicos y contemporáneos han hecho notar, 
con razón, la inevitable antinomia que supone afectar los derechos de las personas 
some tiéndolas a prisión preventiva, sin que antes se haya derrotado su presunción 
de inocencia en un juicio en el que se respeten todas las garantías del debido pro
ceso. la antinomia es de por si insalvable, pero para paliarla en alguna medida se 
prevé que la procedencia de tales afectaciones sea excepcional."

Como se puede apreciar, dentro del sistema penal acusatorio se sostuvo que el princi
pio de presunción de inocencia impactaba en el empleo de la prisión preventiva al 
grado tal de que ésta debía disminuirse lo más posible hasta hacerla excepcional. 
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de lo hasta aquí expuesto, se desprende que la prisión preventiva constituye una medida 
cautelar que fue materia de especial atención al establecer las características y 
principios del sistema penal acusatorio. es importante tener presente que del aná
lisis integral del proceso de reforma al artículo 19 constitucional, se aprecia que 
formó parte de la reforma por medio de la cual se instituyó el sistema penal acusato
rio, es decir, formó parte integrante de dicho sistema, dado que en ningún momento 
se consideró como una cuestión accesoria o separada. Siendo así, es incuestionable 
que la nueva regulación en materia de prisión preventiva es parte integrante del 
sistema penal acusatorio. 

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL SEÑoR MInIStRo LuIS 
MARÍA AguILAR MoRALES, RELAtIVo A LA ContRAdICCIÓn 
dE tESIS 312/2010, EntRE LAS SuStEntAdAS PoR LA PRIMERA 
Y LA SEgundA SALAS dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE 
LA nACIÓn.

en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil doce, el tribunal pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de siete votos, falló la contra
dicción de tesis 312/2010, suscitada entre los criterios sustentados por la primera y 
la Segunda Salas del propio tribunal, al conocer de los amparos en revisión 354/2010 
y 2223/2009 de su índice, respectivamente.

esencialmente, el debate alrededor de tales criterios se redujo a definir si el artículo 19e, 
fracción ii, inciso b), de la ley Federal de derechos, al establecer la misma cuota 
por hora o fracción del servicio de supervisión de programas de concursos por tele
visión, era o no violatorio de la garantía de proporcionalidad prevista por el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución Federal.

la mayoría del pleno de este alto tribunal, frente a la solución que sobre dicha pro
blemática proponía la consulta que se puso a consideración, entendió, a grandes 
rasgos, que el precepto aludido no importaba una transgresión al principio de pro
porcionalidad tributaria, en tanto que el pago de derechos por la prestación del 
servicio de supervisión de programas de concurso de televisión, diseñado sobre la 
fijación de una cuota relativa al tiempo transcurrido, atendía a un referente adecuado, 
como lo es la hora, así como a un parámetro objetivo, consistente en que su cobro 
obedece o responde a la intensidad del uso del servicio. 

en ese sentido, se convino que el criterio que debía prevalecer con carácter de jurispru
dencia, es el siguiente:

"dereCHoS por SerViCioS. el artÍCulo 19e, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY 
Federal relatiVa, No traNSGrede el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009).—al establecer el citado precepto que 
por los servicios en materia de televisión, los concesionarios o permisionarios 
calcularán el derecho de televisión por la supervisión de programas de concurso 
aplicando una cuota por cada hora o fracción, no transgrede el principio de pro
porcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en tanto que aquél se configura con base en 
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criterios de razonabilidad. esto es, el referente ‘hora’ utilizado para individualizar 
el costo del servicio se relaciona con el objeto de dicho servicio, ya que los pro
gramas de concurso se miden en tiempo. por su parte, el parámetro utilizado por el 
legislador resulta objetivo, en tanto que al tratarse de un servicio complejo –toda 
vez que las actividades relacionadas directamente con la prestación del servicio 
varían en función de las características del objeto–, la cuota por hora o fracción dife
rencia el cobro del derecho en función de la intensidad del uso del servicio, ya que 
es un reflejo de que a mayor tiempo que permanezca el supervisor en el lugar del con
curso se está utilizando más tiempo el servicio del estado, por lo que paga más 
quien más utiliza el servicio."

la adopción de las consideraciones reseñadas hasta este punto me llevan a apartarme 
del criterio de la mayoría y a sostener, en este caso, una posición contraria al res
pecto, pues, desde mi parecer, el artículo 19e, fracción ii, inciso b), de la ley Federal de 
derechos,1 sí resulta violatorio del principio de proporcionalidad tributaria, particu
larmente porque considero que el parámetro ahí dispuesto para el pago del derecho 
por la prestación del servicio de supervisión de programas de concursos por tele
visión, estructurado sobre la fijación del cobro de una cuota por hora o fracción, 
no guarda congruencia con la actividad realizada por el Estado de manera 
efectiva.

Cierto, del contenido de dicha porción normativa se extrae que el horario ordinario para 
que la autoridad proporcione personal para la supervisión de los programas de con
curso en televisión, transcurre de lunes a viernes, entre las nueve y las dieciocho 
horas, lapso dentro del cual los concesionarios o permisionarios pagarán una deter
minada cantidad por cada hora o fracción de duración de un certamen, y una 
cuota mayor si la presencia del supervisor se requiere fuera de esos días o de dicho 
horario.

pues bien, es precisamente esa mecánica irrestricta lo que, a mi entender, detona el 
vicio de inconstitucionalidad que aqueja al referido dispositivo, porque bajo la fórmu
la antes evocada el contribuyente se encuentra obligado a enterar al fisco, después 
de la primera hora, una cuota igual sin importar el tiempo efectivo de super
visión por parte de la autoridad, ya que cuando éste excede una mínima fracción 
de la primera hora, sufraga una hora más, y así sucesivamente.

dicho de otro modo, con independencia del tiempo de la labor desplegada por la auto
ridad administrativa (minutos por ejemplo), el permisionario debe pagar por una 

1 "Artículo 19E. por los servicios en materia de televisión, cada concesionario o permisionario 
pagará el derecho de televisión, conforme a las siguientes cuotas:
"…
"ii. tratándose de programas de concurso:
"…
"b) por la supervisión de programa de concurso por cada hora o fracción, se pagarán las si
guientes cuotas:
"1. Horario ordinario de servicio  $750.00
"2. Fuera de horario ordinario de servicio $1,050.00
"para los efectos de este inciso, se entiende como horario ordinario de servicio el comprendido 
de las 9:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes."
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supervisión no realizada en el tiempo restante (a una hora), lo que desde luego se 
entiende desproporcional, en tanto, como se adelantó, ello no corresponde al servi
cio efectivamente prestado; condición que exige satisfacerse en estos supuestos, 
como lo ha sostenido el tribunal pleno en diversos momentos, según se desprende, 
entre otros, del criterio de rubro: "dereCHoS FiSCaleS. para eXamiNar Si 
CumpleN CoN loS priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y eQui
dad, deBe ateNderSe al oBJeto real del SerViCio preStado por la ad
miNiStraCióN pÚBliCa Y Que traSCieNde taNto al CoSto Como a otroS 
elemeNtoS."2

en esos términos, desde mi perspectiva, debía prevalecer el criterio que consideraba 
desproporcional el multicitado precepto.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 312/2010, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicado en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, 
página 58.

la tesis aislada de rubro: "dereCHoS FiSCaleS. para eXamiNar Si CumpleN CoN 
loS priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad, deBe 

2 "dereCHoS FiSCaleS. para eXamiNar Si CumpleN CoN loS priNCipioS triButarioS 
de proporCioNalidad Y eQuidad, deBe ateNderSe al oBJeto real del SerViCio
preStado por la admiNiStraCióN pÚBliCa Y Que traSCieNde taNto al CoSto Como 
a otroS elemeNtoS.—esta Suprema Corte ha sentado en la tesis jurisprudencial 9, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, primera parte1, pleno, página 
158, que las leyes que establecen derechos fiscales por inscripción de documentos sobre cons
titución de sociedades mercantiles o aumentos de sus capitales en el registro público corres
pondiente, fijando como tarifa un porcentaje sobre el capital, son contrarias a los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad, porque no toman en cuenta el costo del servicio 
que presta la administración pública, sino elementos extraños que conducen a concluir que por 
un mismo servicio se paguen cuotas diversas. en cambio, tratándose de derechos por servicio de 
agua potable, ha tomado en consideración para juzgar sobre la proporcionalidad y equidad 
del derecho, no la pura correlación entre el costo del servicio y el monto de la cuota, sino también 
los beneficios recibidos por los usuarios, las posibilidades económicas de éstos y razones de tipo 
extrafiscal, como se infiere de la tesis XlVii/91 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo Viii, primera parte, página 5. el examen de ambas tesis no hace concluir 
que ha cambiado el criterio de este alto tribunal, sino que ha sentado criterios distintos para dere
chos fiscales de naturaleza diferente, atendiendo al objeto real del servicio prestado por el 
ente público y que trasciende tanto al costo como a otros elementos. ello, porque tratándose de 
derechos causados por el registro de documentos o actos similares, el objeto real del servicio 
se traduce, fundamentalmente, en la recepción de declaraciones y su inscripción en libros, 
exigiendo de la administración un esfuerzo uniforme a través del cual puede satisfacer todas 
las necesi dades que se presenten, sin aumento apreciable del costo del servicio, mientras que la 
pres tación del servicio de agua potable requiere de una compleja conjunción de actos mate
riales de alto costo a fin de lograr la captación, conducción, saneamiento y distribución del agua 
que, ade más, no está ilimitadamente a disposición de la administración pública, pues el ago
tamiento de las fuentes, la alteración de las capas freáticas, los cambios climáticos y el gasto exa
gerado, abusivo o irresponsable por los usuarios, repercuten en la prestación del servicio porque 
ante la escasez del líquido, es necesario renovar los gastos para descubrir, captar y allegar 
más agua, todo lo cual justifica, cuando son razonables, cuotas diferentes y tarifas progresivas."



92 MAYO 2013

ateNderSe al oBJeto real del SerViCio preStado por la admiNiStra
CióN pÚBliCa Y Que traSCieNde taNto al CoSto Como a otroS elemeN
toS." citada en este voto, aparece publicada con la clave de publicación p. XlViii/94 en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 83, noviembre de 1994, 
página 33.
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Subsección 3.
POR MODIFICACIÓN

PERSonALIdAd En EL JuICIo LABoRAL. EL AMPARo IndIRECto 
PRoMoVIdo ContRA Lo RESuELto En EL InCIdEntE RESPEC
tIVo, no SE toRnA IMPRoCEdEntE PoR CAMBIo dE SItuA
CIÓn JuRÍdICA Con MotIVo dEL dICtAdo dEL LAudo En EL 
JuICIo CoRRESPondIEntE (ModIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEn
CIA P./J. 110/2004).

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia 14/2010. maGiS
tradoS iNteGraNteS del primer triBuNal ColeGiado eN materiaS 
peNal Y de traBaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 27 de SeptiemBre 
de 2012. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa 
marCela ramÍreZ Cerrillo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al veintisiete de septiembre de dos 
mil doce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio 2917/2010i, presentado en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, el diecinueve 
de mayo de dos mil diez, los magistrados integrantes del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito formu
laron solicitud al pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que modifique la jurisprudencia p./J. 110/2004. dicho oficio, en su parte condu
cente, es del tenor siguiente:

"… con fundamento en el artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de am
paro, comparecemos a solicitar la modificación de la jurisprudencia del pleno 
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110/2004, visible en la página 15, tomo XX, del mes de noviembre de dos mil 
cuatro, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (tesis aprobada 
por mayoría de 6 votos), cuya sinopsis es la siguiente:

"‘perSoNalidad. eS improCedeNte el JuiCio de amparo iN
direCto promoVido eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSa 
CueStióN eN el iNCideNte reSpeCtiVo, al diCtarSe eN el propio 
proCedimieNto laBoral el laudo Que le poNe FiN, por CamBio de 
SituaCióN JurÍdiCa.’ (la transcribe)

"el mencionado apartado legal del numeral 197 establece que los ma
gistrados integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito, con motivo de 
un caso concreto, podrán pedir al pleno (en caso de que sea éste el órgano 
emisor) la modificación de la jurisprudencia que tuviese establecida, expo
niendo las razones que la justifiquen.

"ahora bien, este primer tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del décimo Noveno Circuito, en sesión de catorce de abril de dos mil diez, 
resolvió conjuntamente el amparo en revisión 222/2009i, promovido por la 
empresa **********, por conducto de su apoderado **********, contra actos 
de la Junta especial Número ocho de la local de Conciliación y arbitraje y 
otras autoridades, por un lado, y, por otro, se falló, igualmente, el amparo 
directo 751/2009i, promovido por la misma quejosa y contra la misma Junta 
especial, con la diferencia de que en este juicio se reclamó el laudo de 31 de 
agosto de 2009 dictado en el juicio laboral **********, ambos asuntos 
fueron sometidos a consideración del tribunal por la ponencia del magis
trado emmanuel G. rosales Guerrero y secretario alfonso B. morales arreola. 

"durante la discusión de dicho asunto, la integración del tribunal advirtió 
la existencia de una situación concreta que probablemente tendría que llevar al 
pleno a modificar la jurisprudencia general y abstracta arriba detallada, por 
las razones siguientes:

"a) Como puede observarse, la jurisprudencia, cuya modificación se soli
cita, establece en términos generales y abstractos que si se promueve amparo 
indirecto contra la resolución del incidente de falta de personalidad, dicho 
juicio deberá ser sobreseído por la actualización del motivo de improceden
cia a que se refiere el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo (cambio 
de situación jurídica), si antes de resolver el amparo sobreviniera el dictado del 
laudo en definitiva en el juicio de donde proviene el referido acto reclamado.

"b) en los asuntos concretos arriba mencionados, se presentó exac
tamente el supuesto de aplicación de la jurisprudencia pues, por un lado, la 
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empresa referida promovió amparo indirecto contra la resolución que declaró 
infundado el incidente de falta de personalidad en el actor y, posteriormente, 
dicho juicio constitucional fue sobreseído por sobrevenir el dictado del laudo. 

"c) Si bien es verdad que, posteriormente y por otro lado, en la vía del 
amparo directo se volvió a plantear por la quejosa la posible violación de ga
rantías en el dictado de dicha resolución incidental, lo cierto es que la deter
minación acerca de la posibilidad del análisis del tema en amparo directo 
puso de relieve a los integrantes de este tribunal de Circuito la probable 
necesidad de hacer modificaciones al criterio jurisprudencial de referencia, 
toda vez que parece ser que aun con el dictado del laudo no sería irreparable 
la posible violación que pudiera presentarse en el dictado de la resolución inci
dental e, incluso, de ser fundado el planteamiento de ausencia de personalidad, 
hasta sería consecuencia lógica declarar insubsistente el laudo definitivo. 

"d) en efecto, debe comenzar por mencionarse que la vía de amparo 
idónea para reclamar posibles violaciones, cometidas al resolverse el inci
dente de falta de personalidad en el actor, lo es el amparo indirecto, así se 
ha sustentado en su jurisprudencia 4/2001, de rubro: ‘perSoNalidad eN 
CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte 
al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.’ (tesis publicada en la página 
11 del tomo Xiii, enero de 2001) 

"e) también debe señalarse que el cambio de situación jurídica a que 
se refiere el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo se actualiza cuando 
con motivo del dictado de una resolución en un juicio deben considerarse 
irreparablemente consumadas las violaciones anteriores a dicha resolución 
que se dicta. 

"f) dicho elemento de irreparabilidad, que sirve de base al cambio de 
situación jurídica, es motivo de mayor descripción por parte del legislador 
de amparo en el párrafo segundo de dicha fracción X, en donde existe un prin
cipio implícito que si bien resulta, en principio, aplicable a la materia penal, 
no deja de contener un sentido razonablemente extensible a otros ámbitos 
y materias de derecho, pues en dicho segundo párrafo se menciona que 
cuando se promueva amparo indirecto contra actos en juicio penal por viola
ciones a los artículos 16 y 19 (orden de aprehensión y auto de formal prisión) 
el procedimiento no debe quedar paralizado y debe proseguir hasta antes del 
dictado de la sentencia, pero al llegar a ese punto ya no debe proceder la auto
ridad jurisdiccional a la emisión de su fallo pues, en ese caso, quedaría en 
manos de la autoridad responsable la procedencia del amparo promovido 
por el quejoso y, en consecuencia, estaría también subyugado el derecho del 
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quejoso a la promoción del juicio constitucional, lo cual no podría represen
tar la intención del legislador de amparo. 

"g) desde esa perspectiva, el párrafo segundo ¿contiene una regla 
solamente aplicable en materia penal que permite a los Jueces sustanciar e, 
incluso, terminar la instrucción de los procesos pero les impide el dictado 
de las resoluciones en definitiva, o se trata de un principio general del juicio de 
amparo que, en la norma, fue ejemplificado en materia penal, pero que con
tiene un sentido de aplicación extensible a otras materias?

"h) parece ser que la interpretación más rigorista sería estimar que este 
derecho a la no ocasión del cambio de situación jurídica, mediante la evi
tación del dictado de la sentencia definitiva, es aplicable sólo en materia 
penal, pero como ello probablemente sería contrario a la naturaleza garan
tista del juicio de amparo, entonces, no sería adecuado hacer la lectura de 
dicho párrafo segundo de esa manera. 

"i) No pasa inadvertida la existencia de la jurisprudencia de la Segunda 
Sala, en el sentido de que, aun cuando la falta de personalidad sea motivo 
de análisis en amparo indirecto, ello no impide que, en ciertos casos excep
cionales, sea posible su análisis en el juicio constitucional de la vía directa; 
parecería que con dicha tesis se salva el criterio, al existir una aparente, dua
lidad de vías de amparo para reclamar lo resuelto en el incidente de falta de 
personalidad; sin embargo, en realidad esto no es así, porque, por otro lado, 
existe el criterio diverso del alto tribunal en el sentido de que las violaciones 
que en juicio de amparo sean motivo de impugnación en el procedimiento 
indirecto de la competencia del Juez de distrito, no pueden ser motivo de aná
lisis en el juicio directo del conocimiento de los tribunales Colegiados, aspec
tos que ocasionan confusión y adicionan complejidad a la identificación 
del criterio aplicable en casos como el analizado y vuelven tanto subjetivo 
como complejo el tema relativo. 

"j) a todo lo anterior, como razones de modificación, deben sumarse las 
contenidas en los votos minoritarios de las contradicciones de tesis 16/2004pl 
y 71/2006pS, respectivamente suscritos, el primero, por la señora ministra 
luna ramos y los señores ministros Juan díaz romero, Góngora pimentel y 
Gudiño pelayo y, el segundo, por la señora ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas y Valls Hernández, destacando que en este último asunto, a pesar de 
abordarse el tema desde la óptica del derecho civil, prácticamente se analiza 
el mismo problema; para evitar una extensión innecesaria de este documento, 
se deben tener por insertas aquí las argumentaciones de dichos votos.
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"k) una razón más que motiva esta solicitud son los cambios de inte
gración del pleno del alto tribunal y lo discutible de las temáticas de referen
cia, es notorio el impacto que tiene dicho criterio en la actividad jurisdiccional, 
siendo por todo esto que se solicita atentamente la modificación de dicha 
jurisprudencia.

"l) Se acompañan a la presente solicitud testimonios autorizados de las 
ejecutorias dictadas en el amparo en revisión 222/2009 y en el amparo directo 
751/2009i para los efectos conducentes."

SeGuNdo.—el tribunal Colegiado solicitante, en sesión de catorce de 
abril de dos mil diez, dictó sentencia en el amparo en revisión 222/2009i, inter
puesto por ********** y **********, en el que reclamaron la interlocutoria 
que decidió el incidente de falta de personalidad hecho valer por el trabaja
dor en contra de quien compareció en nombre de los demandados al juicio 
laboral **********, así como en el amparo directo 751/2009i, promovido por 
los mismos quejosos, quienes reclamaron el laudo emitido en el juicio laboral 
de antecedentes, con la circunstancia de que, en lo que atañe al primero de los 
asuntos, se decretó el sobreseimiento en el juicio por conside rarse que opera 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de 
amparo, consistente en el cambio de situación jurídica, en virtud de que 
en el juicio natural se dictó laudo y en el amparo contra éste se negó la pro
tección federal. 

terCero.—en auto de veintiuno de mayo de dos mil diez, el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la solici
tud de modificación de la jurisprudencia, asimismo, ordenó formar el expe
diente 14/2010, dar vista al procurador general de la república por un plazo 
de treinta días para que expusiera su parecer, de así considerarlo pertinente, 
y turnar los autos a la ponencia del ministro José Fernando Franco González 
Salas, para su estudio y elaboración del proyecto respectivo. previo dictamen 
y los acuerdos presidenciales correspondientes, el asunto se radicó en la 
Segunda Sala. 

en sesión de treinta de junio del año dos mil diez, los señores ministros 
que integran la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos, acordaron remitir el presente asunto al pleno 
de este alto tribunal. 

el procurador general de la república, a través del agente del minis
terio público Federal designado, formuló dentro del plazo legal concedido el 
pedimento número dGC/0677/2010, en el sentido de estimar procedente, pero 
infundada, la solicitud de modificación de jurisprudencia. 
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en sesión de quince de marzo de dos mil doce, el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dado el resultado de la votación, 
determinó desechar el proyecto y returnar el asunto a un ministro de la mayo
ría, habiéndole correspondido a la señora ministra margarita Beatriz luna 
ramos. 

CoNSideraNdo: 

primero.—este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 197, último párrafo, de la ley de amparo y 
10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en el 
punto noveno del acuerdo General Número 5/2001, del pleno de este alto 
tribunal, emitido el veintiuno de junio de dos mil uno, ya que se refiere a la 
solicitud de modificación de un criterio jurisprudencial sustentado por el tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SeGuNdo.—la presente solicitud de modificación de jurisprudencia 
proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por los magistrados 
integrantes del primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, quienes se encuentran facultados para ello, de con
formidad con el artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo. 

es aplicable al caso la tesis aislada p. XXiX/92 de este tribunal pleno, 
que a continuación se transcribe:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Y loS maGiStradoS Que loS iNte
GreN puedeN SoliCitar Su modiFiCaCióN taNto de la produCida 
por el triBuNal pleNo, Como por alGuNa de laS SalaS.—el ar
tículo 197, párrafo cuarto de la ley de amparo, en lo conducente señala que 
‘las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren 
y los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, con 
motivo de un caso concreto podrán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la 
Sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen estable
cida, expresando las razones que justifiquen la modificación ...’. ahora bien, 
si de acuerdo con el artículo 192 de la citada ley, los referidos tribunales 
Colegiados están obligados a acatar la jurisprudencia que establezca la Su
prema Corte de Justicia funcionando en pleno o en Salas, debe entenderse 
que también están facultados para pedir de cualquiera de éstos, la modifi
cación de la jurisprudencia que tuviesen establecida." (Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, tomo iX, enero de 1992, página 33)
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terCero.—Corresponde examinar la procedencia de la presente soli
citud de modificación de jurisprudencia, para lo cual se debe verificar si se 
encuentran o no satisfechos los requisitos que para tal efecto se señalan en el 
artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo.

dicho precepto legal señala:

"artículo 197.

"…

"las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las inte
gren, los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, 
y el procurador general de la república, con motivo de un caso concreto podrán 
pedir al pleno de la Suprema Corte o a la Sala correspondiente que modifique 
la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones que jus
tifiquen la modificación; el procurador general de la república, por sí o por 
conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, expo
ner su parecer dentro del plazo de treinta días. el pleno o la Sala correspon
diente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su resolución afecte 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en las cuales se 
hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial modi
ficada. esta resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los tér
minos previstos por el artículo 195."

de la disposición legal transcrita se desprende que, para que proceda 
la solicitud de modificación de jurisprudencia, deben actualizarse los siguien
tes presupuestos:

1. Que, previamente a la solicitud, se resuelva el caso concreto que la 
origina; y,

2. Que se expresen los razonamientos legales en que se apoye la pre
tensión de su modificación.

para determinar si, en la especie, se surte el requisito relativo a que se 
hubiera resuelto el caso que originó la solicitud de modificación de jurispru
dencia, primero, debe tenerse presente que la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que debe entenderse en sen
tido amplio el requisito consistente en que, previamente a la solicitud, se resuel
va el caso concreto que la origina. ese criterio, que ahora se reitera, se fijó 
en la tesis aislada de la Segunda Sala de este alto tribunal identificada con el 
número 2a. XXVii/2007, que a continuación se transcribe:
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"JuriSprudeNCia. para SoliCitar Su modiFiCaCióN Se SatiS
FaCe el reQuiSito relatiVo a la apliCaCióN de uN CaSo CoNCreto 
CuaNdo el pleNo de la Suprema Corte aNaliZa uN puNto de 
dereCHo SemeJaNte al eXamiNado eN otroS aSuNtoS Que dieroN 
luGar a uNa JuriSprudeNCia Y lo deCide eN Forma opueSta.—del 
artículo 197 de la ley de amparo se desprende que la solicitud de modifica
ción de una jurisprudencia procede cuando están satisfechos los siguientes 
requisitos: a) que previamente a la solicitud se haya resuelto un caso con
creto en el que se haya aplicado la jurisprudencia cuya modificación se soli
cita; y, b) que en la solicitud correspondiente se expresen las razones que 
justifiquen la modificación. ahora bien, el primer requisito no únicamente 
debe entenderse en sentido estricto, esto es, que se trate de un asunto en el 
que la jurisprudencia cuya modificación se solicita se haya aplicado, sino que 
debe interpretarse en sentido amplio a efecto de concluir que el requisito de 
que se trata también se satisface cuando el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver un recurso de revisión en el que analiza un punto 
de derecho sustancialmente semejante al que se examinó en la jurispruden
cia cuya modificación se solicita, sustentó un criterio distinto del contenido 
en dicha jurisprudencia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 561)

en el mismo sentido, este tribunal pleno ha precisado cuándo se actua
liza el requisito del que se viene hablando en la tesis aislada p. XliV/2008, 
fijando el siguiente criterio: 

"JuriSprudeNCia. el reQuiSito de la SoliCitud de modiFi
CaCióN relatiVo a Su apliCaCióN eN uN CaSo CoNCreto para Su 
proCedeNCia, Se aCtualiZa CuaNdo eN uNa reSoluCióN Se CueS
tioNa la eFiCaCia de uN Criterio oBliGatorio.—de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo y lo sustentado por el pleno y 
la Segunda Sala de la Suprema Corte en las tesis, respectivamente, p. XXXi/97 
y 2a. XXVii/2007, en el sentido, la primera, de que para solicitar la modificación 
de jurisprudencia uno de los requisitos es que, previamente a la solicitud, se 
haya resuelto un caso concreto con aplicación de la jurisprudencia cuya 
modificación se pide; y la segunda de que ese requisito debe entenderse en 
sentido amplio, debe inferirse que ese requisito se satisface cuando en la reso
lución que dirime el caso particular se cuestiona la eficacia jurídica de un 
criterio obligatorio y los entes legitimados para elevar la solicitud estiman 
necesaria su modificación, en aras de preservar la certeza y seguridad jurídica, 
tanto de los gobernados como de los órganos encargados de administrar 
justicia, pues la finalidad de la modificación es revisar el criterio sometido a 
examen y, en su caso, interrumpir su obligatoriedad para emitir uno nuevo 
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que lo sustituya, preservando la unidad de la interpretación de las normas que 
conforman el orden jurídico nacional." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 14)

igualmente, importa considerar que este tribunal pleno también se ha 
pronunciado en la tesis aislada p. XXViii/2004, en el sentido de que, tratán
dose de la modificación de una jurisprudencia emanada a través del sistema 
de contradicción de tesis, sólo puede hacerse tomando en cuenta el tema o 
punto de divergencia que le dio origen; es decir, la materia de la modificación 
se encuentra delimitada por las situaciones jurídicas que se analizaron de 
manera concreta sin abordar aspectos diversos que impliquen adiciones al 
criterio original y planteamientos jurídicos ajenos al tema en contradicción, 
pues de hacerlo daría lugar a la creación de jurisprudencia en una forma 
no prevista por la ley. el mencionado criterio es del tenor siguiente: 

"JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN de teSiS. Su modiFi
CaCióN eStÁ eNmarCada por el tema de la CoNtradiCCióN Que 
le dio oriGeN.—el último párrafo del artículo 194 de la ley de amparo 
señala que para la modificación de una tesis de jurisprudencia deben obser
varse las mismas reglas establecidas para su formación, disposición que 
tratándose de jurisprudencia emanada de una contradicción de tesis, sólo 
puede hacerse tomando en cuenta el tema o punto de divergencia que le dio 
origen; es decir, la materia de la modificación se encuentra delimitada por 
las situaciones jurídicas que se analizaron de manera concreta, sin abordar 
aspectos diversos que impliquen adiciones al criterio original ni planteamien
tos jurídicos ajenos al tema de contradicción, pues de hacerlo, daría lugar 
a la creación de jurisprudencia en una forma no prevista por la ley." (registro 
iuS: 181316, tesis aislada, materia común, Novena Época, pleno, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, tesis p. XXViii/2004, 
página 7)

de esta manera, se advierte que, para que se surta el primer requi sito 
de procedencia de la solicitud de modificación de jurisprudencia, es nece
sario verificar que en la resolución que dirime el caso particular se cuestione 
la eficacia jurídica de un criterio obligatorio, por lo cual se estime necesaria 
su modificación.

en la especie, así sucedió, pues el tribunal solicitante cuestionó la 
jurisprudencia, cuya modificación solicita, en su resolución. para sostener 
esta afirmación, es pertinente relatar algunos antecedentes del caso concreto:

ante la Junta especial Número ocho de la local de Conciliación y arbi
traje, ********** demandó de **********, y ********** el pago de diversas 
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prestaciones de naturaleza laboral. a la audiencia trifásica acudió el licen
ciado **********, en representación de los demandados, personalidad que 
fue cuestionada por la parte actora a través del incidente de falta de perso
nalidad correspondiente, mismo que, en su oportunidad, se declaró fundado y, 
como consecuencia, en la etapa de demanda y excepciones se tuvo a los 
referidos demandados por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo 
prueba en contrario, y por perdido su derecho a ofrecer pruebas. 

Contra la resolución interlocutoria que desconoció la personería del 
licenciado **********, los demandados promovieron juicio de amparo in
directo, el cual, en su oportunidad, les fue negado. 

posteriormente, y toda vez que estuvieron inconformes con dicha reso
lución de primer grado que les fue adversa, los quejosos interpusieron re
curso de revisión ante el tribunal Colegiado correspondiente; sin embargo, al 
encontrarse pendiente de resolución el referido recurso, la Junta del cono
cimiento emitió el laudo respectivo, que igualmente fue adverso a los intere
ses de los demandados, motivo por el cual éstos acudieron en demanda de 
amparo, en esta ocasión, por la vía directa. 

ambos asuntos fueron turnados al primer tribunal Colegiado en ma
terias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, así como al mismo 
ponente, a fin de que diera cuenta con ellos en la sesión correspondiente. 

así, en el amparo en revisión donde se impugnó la interlocutoria que 
decidió el incidente de falta de personalidad, se decretó el sobreseimiento 
en el juicio, al estimarse que opera la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, consistente en el cambio de situa
ción jurídica, derivado de que en el juicio natural se dictó laudo. la decisión 
anterior se apoyó en la jurisprudencia cuya modificación se solicita a este alto 
tribunal, con motivo de la que se inició este expediente, la cual a la letra dice: 

"perSoNalidad. eS improCedeNte el JuiCio de amparo iN
direCto promoVido eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSa 
CueStióN eN el iNCideNte reSpeCtiVo, al diCtarSe eN el propio 
proCedimieNto laBoral el laudo Que le poNe FiN, por CamBio de 
SituaCióN JurÍdiCa.—Se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción X, primer párrafo, de la ley de amparo, cuando en el 
juicio de garantías indirecto se reclama la resolución incidental que decide 
sobre la personalidad de alguna de las partes, si en el propio procedimiento 
laboral de donde emana tal interlocutoria, la autoridad responsable dicta 
el laudo con el que concluye el juicio, ya que en este caso opera un cambio de 
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situación jurídica que torna irreparablemente consumadas las violaciones 
alegadas, porque no es posible analizarlas para decidir sobre la constitucio
nalidad de la resolución reclamada, sin afectar la nueva situación jurídica 
que se origina con el pronunciamiento del laudo, lo que actualiza la causa de 
improcedencia de mérito." (No. registro iuS: 180102, jurisprudencia, mate
ria: laboral, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, noviembre de 2004, tesis p./J. 110/2004, página 15)

Sólo como dato informativo, cabe mencionar que en el amparo directo 
751/2009i, promovido por los demandados en contra del laudo emitido en el 
juicio laboral de antecedentes, fue negada la protección federal. dicha resolu
ción se basó en el examen de los motivos de disenso que se calificaron de 
inoperantes, consistentes en una violación procesal que, a juicio del tribunal 
de amparo, no trascendió al sentido del fallo, dado que la misma gravitó en 
torno a la ilegal notificación de la resolución interlocutoria que decidió el inci
dente de falta de personalidad de quien pretendió comparecer al juicio natural 
en representación de los demandados quejosos. 

a partir de lo expuesto, se advierte que el órgano colegiado resolvió un 
caso concreto donde aplicó la jurisprudencia emitida por este tribunal pleno, 
por encontrar plena aplicabilidad al asunto sometido a su conocimien to, con lo 
cual se colma el primer requisito para la procedencia de la presente solicitud.

el siguiente requisito, consistente en que se expresen los motivos en 
que se apoya la solicitud, también está satisfecho, toda vez que el tribunal soli
citante manifestó dichos motivos en el escrito de solicitud de modificación de 
jurisprudencia, reproducido en el resultando primero de esta ejecutoria.

Cuarto.—previamente a determinar la conveniencia de hacer la modi
ficación solicitada, es necesario determinar cuáles son los alcances de la facul
tad que la ley de amparo otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para modificar la jurisprudencia. 

para ello, se hace necesario tener presente lo establecido en los artícu
los 194 y 197 de la ley de la materia, cuyo texto es el siguiente:

"artículo 194. la jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carác
ter obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho 
ministros, si se trata de la sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una 
Sala, y por unanimidad de votos tratándose de la de un tribunal Colegiado de 
Circuito. …
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"para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas 
reglas establecidas por esta ley, para su formación."

"artículo 197. …

"las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las inte
gren, los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, 
y el procurador general de la república, con motivo de un caso concreto 
podrán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la Sala correspondiente que 
modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones 
que justifiquen la modificación; el procurador general de la república, por sí 
o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima perti
nente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. el pleno o la Sala 
correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su reso
lución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en 
las cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis juris
prudencial modificada. esta resolución deberá ordenar su publicación y remi
sión en los términos previstos por el artículo 195."

de los preceptos transcritos se desprende la facultad del tribunal pleno 
y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para modificar la 
jurisprudencia que tengan establecida, atendiendo a las razones que se 
expresen para justificar la solicitud de modificación; para lo cual, como requi
sitos formales, se requiere únicamente que la solicitud provenga de parte 
legítima, que previamente se haya resuelto el caso concreto que la motiva y 
que se expresen las argumentaciones jurídicas en que se apoya la pretensión 
de modificación.

Cabe destacar que, como es fácil de advertir del último párrafo del ar
tículo 194 antes transcrito, en este precepto la palabra "modificación" no está 
constreñida a su significado literal, que solamente permitiría tocar los elemen
tos accidentales de la jurisprudencia, sin alterar su esencia, pues es claro 
que el proceso ahí previsto permite el cambio total de lo anteriormente soste
nido; se trata de interrumpir un criterio jurídico para sustituirlo por otro nuevo 
que puede ser, inclusive, en sentido contrario al que se abandonó.

luego, conforme a la intención del legislador, "modificar la jurispru
dencia" significa cambiar de criterio, interrumpir la obligatoriedad de una tesis 
y emitir otra nueva que la sustituye. 

ahora bien, es importante señalar que la jurisprudencia, como insti
tución constitucional y jurídica, tiene, como un primer efecto, la interpretación 
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de las leyes que regulan el marco de actuación de las autoridades y las rela
ciones entre particulares, y entre éstos con los órganos del estado y, como 
una segunda consecuencia, de igual trascendencia, el dar certeza jurídica 
a través del establecimiento de un criterio obligatorio que vincula de manera 
general a su observancia.

de ello se sigue que, frente a lo estático de las disposiciones norma
tivas y ante la necesidad de adecuar a las circunstancias actuales la inter
pretación de las leyes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con 
facultades amplísimas para transformar el criterio jurisprudencial respecto 
del cual se solicita su modificación, sin mayor limitación que la de interpretar la 
ley y establecer la regla jurídica a aplicar, pues restringir dichas facultades 
al análisis de las cuestiones particulares que se analizaron en los casos con
cretos que dieron lugar a la tesis de jurisprudencia, equivaldría a convertir 
en letra muerta las normas legales que crean la figura de la modificación de 
jurisprudencia.

lo anterior no implica, en modo alguno, desconocer las reglas que 
para la formación de la jurisprudencia señala la ley, en tanto que, como ya 
quedó señalado, en el caso se encuentran satisfechos los requisitos formales 
relativos. 

QuiNto.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que la jurisprudencia materia de esta solicitud debe ser modi
ficada, acorde con lo siguiente: 

la personalidad de los litigantes constituye un presupuesto procesal 
sin el cual no puede iniciarse ni desenvolverse válidamente el juicio, principio 
que es aplicable a todas las materias, incluida la procesal laboral, en cuanto 
afecta la relación procesal en el juicio. la objeción de personalidad será re
suelta en un incidente dentro de la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Ya desde la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, el tri
bunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación había determinado 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, cuando la violación procesal 
que se impugnara resultara violatoria de derechos sustantivos de alguna de 
las partes, como se ve de la jurisprudencia que enseguida se cita:

"eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, 
CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dereCHoS 
SuStaNtiVoS.—el artículo 114 de la ley de amparo, en su fracción iV pre
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viene que procede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el juicio 
que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de impo
sible reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irreparable’ 
los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato 
derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y nunca en los casos 
en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio que debe apli
carse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto 
de cualquier acto dentro del juicio." (octava Época. registro iuS: 205651. 
instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Número 56, agosto de 1992, materia: común, tesis p./J. 24/92, 
página 11)

ahora bien, vinculado con el tema de la objeción de personalidad ante 
la autoridad del trabajo, surge el relacionado con la vía de amparo idónea 
para impugnar la resolución que dirime el incidente respectivo, si se tiene en 
cuenta que, tratándose de procedimientos laborales regidos por la ley Fede
ral del trabajo, no existe medio ordinario de defensa que deba agotarse pre
viamente a la interposición del juicio de garantías. 

Sobre el particular, puede advertirse que no ha existido un criterio uná
nime que establezca la vía de amparo idónea para plantear esa impugnación, 
sino que, por el contrario, los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación han variado durante las distintas épocas, hasta llegar a conformar 
el sistema mixto, pero excluyente, que comprende una regla general y di
versas de excepción, que resuelven el problema que esta institución jurídico 
procesal representa. 

el criterio jurisprudencial original que determinaba la procedencia del 
juicio de amparo directo fue interrumpido parcialmente por este tribunal 
pleno, en la tesis aislada que a continuación se reproducirá, al considerar 
que las violaciones procesales pueden ser combatidas en amparo indirecto 
de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominante o 
superior, hipótesis que se estimó colmada cuando se hubiera objetado la 
personalidad de las partes, ya que las decisiones que la reconocen o recha
zan presentan un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar 
que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de 
esperar la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se tra
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. el criterio 
de referencia señala:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto 
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(iNterrupCióN parCial de la JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el 
ruBro ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteNCia deFiNitiVa’).—
una nueva reflexión sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en 
contra de la resolución sobre la personalidad, conduce a este tribunal pleno 
a interrumpir parcialmente la tesis jurisprudencial número p./J. 6/91, publi
cada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, para 
establecer que en términos generales, la distinción entre actos dentro del 
juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten dere
chos adjetivos o procesales, es un criterio útil para discernir que en el primer 
supuesto se trata de actos impugnables en amparo indirecto en virtud de 
que su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la segunda 
hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben reservarse 
para ser reclamados junto con la resolución definitiva en amparo directo; 
sin embargo, aunque de modo general tal criterio es útil, según se indicó, no 
puede válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesa
rio admitir, de manera excepcional, que también procede el amparo indirecto 
tra tándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre 
las que se encuentra precisamente el caso de la falta de personalidad. para 
así estimarlo, debe precisarse que las violaciones procesales son impug
nables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia 
definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excep
cional, cuando afectan a las partes en grado predominante o superior. esta 
afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta 
la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos 
de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances vincu
latorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas 
estas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las deci
siones que la reconocen o rechazan un grado extraordinario de afectación 
que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis cons
titucional, sin necesidad de esperar la sentencia definitiva, aunque por ser 
una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un 
derecho sustantivo. esto es así, tomando en consideración que dicha cuestión 
es un presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente integrada la 
litis y, además, la resolución sobre personalidad no solamente es declarativa 
o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que com
parece una de las partes, sino que también es constitutiva. Cabe precisar 
que la procedencia del amparo indirecto contra las resoluciones que deci
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den sobre una excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reco
noce esa calidad), sólo es una excepción a la regla general de que procede 
el juicio cuando los actos tienen una ejecución de imposible reparación, 
cuando se afectan derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la reso
lución sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la 
sentencia definitiva, causa a una de la partes un perjuicio inmediato y directo 
de imposible reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el 
juicio de amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad 
responsable declare que quien comparece por la parte actora carece de 
personalidad, porque entonces la resolución pone fin al juicio y debe com
batirse en amparo directo." (registro iuS: 200009, tesis aislada, materia común, 
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
iV, noviembre de 1996, tesis p. CXXXiV/96, página 137)

Fue así como, a partir de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
con la interrupción parcial de la jurisprudencia número p./J. 6/91, este tribu
nal pleno estableció la regla general que impera en la actualidad, en el sentido 
de que contra la interlocutoria que decide un incidente de falta de persona
lidad, con independencia del sentido, procede el amparo indirecto. 

posteriormente, este tribunal pleno estableció en jurisprudencia sur
gida a través del sistema de contradicción de tesis, el criterio obligatorio, en 
el sentido de que procede el amparo indirecto contra las resoluciones que 
dirimen las cuestiones de personalidad, previamente al fondo del asunto. dicha 
tesis es del tenor siguiente: 

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—
reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra 
de la resolución sobre la personalidad, condujeron a este tribunal pleno a 
interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 
número p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto 
de 1991, cuyo rubro es: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulte
rior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo 
reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteN
Cia deFiNitiVa.’, para establecer que si bien es cierto, en términos generales, 
la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e 
inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, 
y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un 
criterio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impug
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nables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible 
reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener esos actos 
tales características, deben reservarse para ser reclamados junto con la reso
lución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio no puede 
válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, 
de manera excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto 
tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las 
que se encuentra precisamente el caso de la falta de personalidad. para así 
estimarlo, debe decirse que las violaciones procesales son impugnables, 
ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia defini
tiva, pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, 
cuando afectan a las partes en grado predominante o superior. esta afectación 
exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la insti
tución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la 
violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios 
de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas 
cuya concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisio
nes que la reconocen o rechazan un grado extraordinario de afectación que 
obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitu
cional, sin necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva, aunque 
por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inme
diata de un derecho sustantivo. esto es así, tomando en consideración que dicha 
cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente 
integrada la litis, además de que, la resolución sobre personalidad no sola
mente es declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del 
carácter con que comparece una de las partes, sino que también es consti
tutiva. ahora bien, debe precisarse que la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de 
personalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excepción 
a la regla general de que procede aquél cuando los actos tienen una ejecu
ción de imposible reparación, cuando se afectan derechos sustantivos. de lo 
anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, cuando dirime esta 
cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una de las partes un 
perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que debe ser enmen
dado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del 
caso en que la autoridad responsable declare que quien comparece por la 
parte actora carece de personalidad, porque entonces la resolución pone 
fin al juicio y debe combatirse en amparo directo." (registro iuS: 190368, juris
prudencia, materia común, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, tesis p./J. 4/2001, página 11)

Y, posteriormente, sostuvo el criterio que se copia, relativo a la suspen
sión del procedimiento:
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"SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS reSoluCioNeS Que 
dirimeN la CueStióN de perSoNalidad. proCede CoNCederla para 
el eFeCto de Que, SiN paraliZar el proCedimieNto, el JueZ Natu
ral Se aBSteNGa de diCtar SeNteNCia mieNtraS Se deCide el 
amparo.—el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo establece como 
requisito para conceder la suspensión de los actos reclamados que no se 
contravengan disposiciones de orden público, destacando que en ninguno 
de los supuestos que prevé, de manera enunciativa, se contempló la sus
pensión de un procedimiento, por lo que el legislador no dispuso expresamen
te que tal suspensión fuera improcedente. aunado a lo anterior, del análisis 
histórico de la tesis del tribunal pleno, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, página 292, de rubro: ‘proCe
dimieNto JudiCial, SuSpeNSióN del.’, se advierte que el criterio de que la 
continuación del procedimiento es de orden público y, por ende, su suspen
sión lo contraviene, se fundó en el anterior artículo 64 de la ley de amparo 
de 1919, cuyo contenido, en esencia, se reitera en el artículo 138, primer pá
rrafo, de la ley vigente, por lo que, conforme a este precepto, debe resolverse 
sobre la procedencia de la suspensión definitiva respecto de la resolución que 
dirime la cuestión de personalidad. en congruencia con lo antes expuesto, 
si del contenido del precepto últimamente citado deriva que el aspecto medular 
que debe dilucidarse, para determinar si la suspensión puede tener o no el 
efecto de paralizar el procedimiento, es la irreparabilidad del daño ocasio
nado al quejoso, y en atención a que ésta se materializa sólo con el dictado de 
la sentencia definitiva en el procedimiento del cual derive el acto reclamado 
por operar un cambio de situación jurídica que vuelve improcedente el jui
cio de amparo, es indudable que la suspensión definitiva debe concederse al 
quejoso para el efecto de que el Juez natural continúe con el procedimiento 
hasta su resolución, pero debe abstenerse de dictar la sentencia definitiva hasta 
que se resuelva el juicio de garantías correspondiente." (Novena Época. re
gistro iuS: 182528. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, materia: común, 
tesis p./J. 83/2003, página 6)

ahora bien, retomando la cuestión atinente a la modificación de juris
prudencia materia de esta ejecutoria, para mayor claridad, se reproduce 
nuevamente la misma:

"perSoNalidad. eS improCedeNte el JuiCio de amparo iN
direCto promoVido eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSa 
CueStióN eN el iNCideNte reSpeCtiVo, al diCtarSe eN el propio 
proCedimieNto laBoral el laudo Que le poNe FiN, por CamBio de 
SituaCióN JurÍdiCa.—Se actualiza la causal de improcedencia prevista 
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en el artículo 73, fracción X, primer párrafo, de la ley de amparo, cuando en el 
juicio de garantías indirecto se reclama la resolución incidental que decide 
sobre la personalidad de alguna de las partes, si en el propio procedimiento 
laboral de donde emana tal interlocutoria, la autoridad responsable dicta 
el laudo con el que concluye el juicio, ya que en este caso opera un cambio de 
situación jurídica que torna irreparablemente consumadas las violaciones 
alegadas, porque no es posible analizarlas para decidir sobre la constitucio
nalidad de la resolución reclamada, sin afectar la nueva situación jurídica que 
se origina con el pronunciamiento del laudo, lo que actualiza la causa de 
improcedencia de mérito." (registro iuS: 180102, jurisprudencia, materia: 
laboral, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XX, noviembre de 2004, tesis p./J. 110/2004, página 15)

de la lectura de la tesis se advierte que prevé una causa de impro
cedencia del amparo indirecto que se promueve contra la interlocutoria que 
resuelve el incidente de falta de personalidad y que consiste en que, una vez 
que se ha dictado laudo, opera un cambio de situación jurídica que deja 
irreparablemente consumadas las eventuales violaciones cometidas con la 
emisión de aquel acto reclamado, causa de improcedencia prevista en el ar
tículo 73, fracción X, de la ley de amparo, que señala: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"i. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia;

"...

(reformada, d.o.F. 16 de enero de 1984)
"X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un pro

cedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de 
cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, 
por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación 
jurídica.

(reformado, d.o.F. 8 de febrero de 1999)
"Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los ar

tículos 19 o 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se consideren 
irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la impro
cedencia prevista en este precepto. la autoridad judicial que conozca del 
proceso penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corres
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ponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada 
de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente."

 
ahora bien, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estima fundada la solicitud motivo del presente fallo, pues el criterio 
que sostiene amerita una nueva reflexión, acorde con el sistema de impug
nación previsto por este tribunal pleno.

en efecto, la jurisprudencia de referencia estableció la improceden
cia del juicio de amparo indirecto, no obstante que no se haya resuelto la si
tuación jurídica de la personalidad de una de las partes, y esta circunstancia 
puede dejarla en estado de indefensión, propiciando lo que, a su vez, quiso 
evitar la jurisprudencia p./J. 4/2001, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, 
proCede el amparo iNdireCto."

para demostrar el aserto anterior, deberán tomarse en cuenta las 
consi deraciones que el propio tribunal pleno sostuvo al resolver la contradic
ción de tesis 50/98pl, entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el octavo tribunal Colegiado de la misma 
materia y circuito, fallada el siete de diciembre de dos mil, por unanimidad 
de diez votos, que, a su vez, retomó las diversas del amparo en revisión 6/95, 
fallado el seis de agosto de mil novecientos noventa y seis, en las cuales se 
determinó la importancia de permitir la procedencia del juicio de amparo in
directo para evitar dejar en estado de indefensión a quien, habiendo obte nido 
sentencia (o laudo) favorable, no pudiera, posteriormente, impugnar la interlo
cutoria de personalidad como violación al procedimiento, dada la firmeza de 
las cuestiones de fondo pronunciadas en un primer juicio de garantías.

a continuación se copian, en lo conducente, las referidas consideraciones: 

"QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que sustenta este tribunal pleno, atento a las consideraciones siguientes:

"…

"precisado lo anterior, se advierte que el tribunal pleno en sesión cele
brada el seis de agosto de mil novecientos noventa y seis, aprobó por unani
midad de once votos el amparo en revisión 6/95, promovido por **********, 
de la ponencia del señor ministro Genaro david Góngora pimentel. del anterior 
amparo en revisión se aprobó la tesis con el no. p. CXXXiV/96, y el rubro: ‘per
SoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, 
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preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto (iNterrup
CióN parCial de la JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el ruBro 
«perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN am
paro direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteNCia deFiNitiVa.»).’, así 
también se determinó que la votación era idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia.

"…

"lo resuelto en el amparo en revisión 6/95, en la parte que interesa, es 
del tenor siguiente:

"‘QuiNto.—en las condiciones apuntadas, al resultar fundados los agra
vios expresados, debe revocarse el sobreseimiento decretado por el Juez de 
distrito, y con fundamento en la fracción iii del artículo 91 de la ley de am
paro, procede hacerse cargo de los conceptos de violación cuyo estudio 
omitió el Juez, sin que obste para ello, la circunstancia de que la resolución 
reclamada de cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, tenga 
la característica de un acto dentro de juicio que resuelve sobre un incidente 
de personalidad, declarándolo infundado y que respecto de ese tipo de actos, 
exista jurisprudencia en el sentido de que el juicio de amparo indirecto, es 
improcedente, porque el criterio de la misma debe interrumpirse parcial
mente, de acuerdo con las consideraciones siguientes:

"‘la jurisprudencia de que se trata, sustentada por la anterior integra
ción del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aparece 
publicada en las páginas 5 y 6 del tomo Viii del Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, correspondiente al mes de agosto de 1991, cuyo texto dice:

"‘«octava Época
"‘«instancia: pleno
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘«tomo: Viiiagosto
"‘«tesis: p./J. 6/1991 
"‘«página: 5

"‘«perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.—
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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, constitucional, en 
relación con los numerales 114, fracción iV, 158 y 159 de la ley de amparo, 
cuando se trate de violaciones cometidas dentro de un procedimiento, por 
regla general, es procedente el amparo directo, siempre que tales violaciones 
afecten las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y, como 
excepción, procede el amparo indirecto ante el Juez de distrito, cuando los 
actos en el juicio tengan una ejecución de imposible reparación o cuando afec
ten a personas extrañas al procedimiento. los actos procesales tienen una 
ejecución de imposible reparación cuando afectan de manera cierta e inme
diata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, de 
modo tal que esa afectación no sea susceptible de repararse con el hecho 
de obtener una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irre
parablemente la violación en el disfrute de la garantía individual de que se 
trate. por tanto, no pueden ser considerados como actos de imposible repa
ración aquellos que tengan como consecuencia una afectación a derechos 
de naturaleza adjetiva o procesal, pues los efectos de este tipo de violaciones 
son meramente formales y son reparables si el afectado obtiene una sentencia 
favorable. en consecuencia, la resolución que desecha la excepción de falta 
de personalidad o la que, en su caso, confirme tal desechamiento al resolver el 
recurso de apelación correspondiente no debe reclamarse en amparo indirecto, 
pues no constituye un acto procesal cuya ejecución sea de imposible repara
ción, ya que a través de dicha excepción sólo se puede plantear la infracción de 
derechos adjetivos que producen únicamente efectos intraprocesales, los cua
les pueden ser reparados si se obtiene sentencia favorable, máxime que el 
desechamiento de la referida excepción no implica, necesariamente, que 
el fallo deba ser contrario a los intereses del afectado. en tal virtud, de confor
midad con lo dispuesto en los preceptos legales antes citados, la resolución 
que desecha la excepción de falta de personalidad, o la resolución de alza
da que confirme tal desechamiento, de ser indebida, constituiría una violación 
procesal reclamable hasta que se dictara una sentencia desfavorable de 
fondo, a través del amparo directo, pues es innegable que tal violación, en ese 
supuesto, afectaría las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 
fallo, toda vez que como la personalidad de las partes es un presupuesto 
básico del procedimiento, la sentencia que se llegare a dictar resultaría ilegal 
por emanar de un juicio viciado en uno de sus presupuestos. debe añadirse 
que si bien las resoluciones que desechan la excepción de falta de persona
lidad no se encuentran previstas expresamente en ninguna de las primeras 
diez fracciones del artículo 159 de la ley de amparo, ello se debe a que se 
trata de una enumeración meramente ejemplificativa, como lo corrobora la 
fracción Xi que se refiere a <... los demás casos análogos a los de las fraccio
nes que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales 
Colegiados de Circuito, según corresponda.>. además, congruente con ello 
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la Constitución Federal, en su artículo 107, fracción iii, inciso a), sólo exige, 
para la procedencia del amparo contra sentencias definitivas o laudos respecto 
de violaciones cometidas durante el procedimiento, que dicha violación afecte 
las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, requisitos que sí 
se cumplen en la hipótesis a estudio. por otra parte si la sentencia definitiva 
del juicio ordinario, por ser favorable al demandado fuese reclamada por el 
actor en amparo y éste se concediera, la cuestión de falta de personalidad 
podría plantearse por el demandado como cuestión exclusiva en un nuevo 
amparo en contra de la sentencia dictada en acatamiento a la pronunciada 
en el juicio de amparo anterior, en el que no se pudo examinar la cuestión de 
personalidad, fundándose esta conclusión en la interpretación sistemática 
de las fracciones ii y iV del artículo 73 de la ley de amparo.»

"‘Conforme a la jurisprudencia transcrita, las resoluciones que desechen 
o declaren infundada una excepción de falta de personalidad, no son recla
mables en juicio de amparo indirecto porque es un acto dentro del juicio 
que no afecta de manera cierta e inmediata un derecho sustantivo protegido 
por las garantías individuales; pero, analizada nuevamente esa cuestión, se 
estima, con fundamento en el artículo 194 de la ley de amparo, que existen 
razones para interrumpir parcialmente ese criterio y hacer precisiones en cuanto 
a la interpretación que debe darse a la fracción iii, inciso b), del artícu lo 107 
constitucional.—la jurisprudencia en cuestión se sustenta en las premisas 
fundamentales siguientes: a) los actos procesales dentro del juicio sólo tie
nen ejecución de imposible reparación para efectos del artículo 114, fracción 
iV, de la ley de amparo, cuando afectan de manera cierta e inme diata algún 
derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, de modo tal que 
esa afectación no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener una 
sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreparablemente 
la violación en el disfrute de la garantía individual de que se trate.

"‘b) No pueden ser considerados como actos de imposible reparación 
aquellos que tengan como consecuencia una afectación a derechos de natu
raleza adjetiva o procesal, pues los efectos de ese tipo de violaciones son 
meramente formales y son reparables si el afectado obtiene una sentencia 
favorable. 

"‘c) la resolución que decide la cuestión de falta de personalidad, de ser 
indebida, constituirá una violación procesal reclamable con motivo de la 
sentencia desfavorable de fondo a través del amparo directo, pues en ese 
supuesto, la violación afectaría las defensas del quejoso trascendiendo al resul
tado del fallo, toda vez que como la personalidad de las partes es un presu
puesto básico del procedimiento, la sentencia que se llegara a dictar resultaría 
ilegal por emanar de un juicio viciado en uno de sus presupuestos.
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"‘d) Y en el supuesto de que a una de las partes fuera desfavorable la 
resolución procesal de personalidad, pero favorable la sentencia definitiva, 
caso en el cual sólo su contraparte podría acudir al amparo directo, aquélla no 
quedaría inaudita en caso de que se concediera la protección constitucional, 
pues el aspecto de falta de personalidad podría plantearse como cuestión 
exclusiva en el nuevo amparo en contra de la sentencia dictada en acatamien
to a la pronunciada en el juicio de amparo anterior, en el que no se pudo 
examinar la cuestión procesal de mérito, acorde con una interpretación sis
temática de las fracciones ii y iV del artículo 73 de la ley de amparo.

"‘una nueva reflexión sobre el tema permite considerar que, en tér
minos generales, la distinción entre actos dentro de juicio que afectan de ma
nera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías 
individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, es 
un criterio útil para discernir que en el primer supuesto, se trata de actos 
impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de impo
sible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener esos 
actos tales características, deben reservarse para ser reclamados junto con la 
resolución definitiva en amparo directo.—Sin embargo, aunque de modo 
general tal criterio es útil, según se indicó, no puede válidamente subsistir 
como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera excepcio
nal, que también procede el amparo indirecto tratándose de algunas violaciones 
formales, adjetivas o procesales, entre las que debe contar, precisamente, el 
caso de la falta de personalidad, en la forma y términos que en este consi
derando se expondrán.—Son varias las razones para restringir o moderar el 
criterio jurisprudencial de mérito. entre las fundamentales, tienen relevancia 
las siguientes: en primer lugar, que el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la 
Constitución, al establecer que cuando se reclamen actos de tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procede «contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ...», no hace distinción 
entre actos sustantivos y adjetivos o intraprocesales, ni excluye a estos últi
mos, que también pueden tener ejecución de imposible reparación. por lo tanto, 
no existe ninguna cortapisa o inconveniente de carácter constitucional para 
enmendar o moderar la tesis.—en segundo lugar, el criterio jurisprudencial 
que se reexamina, si se impone de modo absoluto, es contrario a la expe
riencia, en cuanto ésta demuestra que una violación jurídica procesal puede 
ser tan trascendente como una violación material; en ambos casos, eventual
mente, se pueden transgredir las garantías individuales de modo irreparable.—
por otra parte, el criterio de la tesis que se reexamina es incongruente, pues 
afirma que los actos dentro del juicio son de imposible reparación (amparo 
indirecto), sólo cuando afectan derechos fundamentales transgrediendo de
rechos sustantivos, y que no son de imposible reparación (amparo directo), 
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cuando lesionan derechos adjetivos o intraprocesales, ya que la sentencia 
de fondo puede serle favorable, y si no lo es, puede acudir al amparo haciendo 
valer violaciones de fondo y la procesal. Sin embargo, se ve en la necesidad 
de admitir un nuevo amparo directo para la parte que habiendo perdido la 
cuestión procesal, gana el fondo, pese a que su contraparte haya obtenido 
el amparo en contra de la definitiva; al admitir ese nuevo amparo directo, está 
reconociendo que la resolución intraprocesal también puede ser de imposi
ble reparación, sólo que para remediar la indefensión del afectado dentro del 
proceso, induce a desacatar la ejecutoria de amparo que ya había decidido 
el fondo.—Íntimamente relacionado con lo acabado de señalar, aparece en la 
jurisprudencia reexaminada otro concepto que no puede válidamente seguir
se sosteniendo, que es el referido a que la interpretación de las fracciones ii y 
iV del artículo 73 de la ley de amparo, permite considerar que la cuestión 
procesal sobre personalidad, puede plantearse en un nuevo amparo en contra 
de la sentencia ordinaria dictada en acatamiento a una ejecutoria de amparo 
anterior que resolvió el fondo. este pleno estima que debe apartarse de tal 
concepto, porque la subsistencia del mismo es contraria al texto expreso del 
artículo 73, fracción ii, de la ley de amparo y al criterio que reiteradamente 
ha venido sosteniendo esta Suprema Corte, reflejado, entre otras, en las tesis 
jurisprudenciales 237 y 238 (compilación de 1995, tomo Vi), que establecen:

"‘«eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo (amparo impro
CedeNte).»

"‘«eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo CoNtra terCeroS de 
BueNa Fe.»

"‘el desarrollo lógico a partir de la aceptación –acorde con la Constitu
ción y la experiencia–, de que las violaciones dentro de juicio de tipo «adjetivo» 
o «intraprocesal», también pueden ser consideradas de imposible reparación, 
conduce a la congruente conclusión de que en tal supuesto, puede caber en 
su contra el amparo indirecto, aunque de manera excepcional.—en efecto, 
debe hacerse notar que no todas las violaciones adjetivas dan lugar al am
paro indirecto, porque si así fuera, se multiplicaría a tal grado el número de 
amparos dentro de los procedimientos judiciales o jurisdiccionales, que los 
juicios ordinarios se prolongarían en forma desmedida produciéndose un 
resultado indeseable que quiso evitarse, precisamente, con la restricción del 
amparo indirecto dentro de juicio y el establecimiento del amparo directo 
en contra de las sentencias definitivas (ampliada a las resoluciones que 
ponen fin al juicio, mediante las reformas de 1988).—las violaciones proce
sales o adjetivas son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, cuando 
se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo 
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indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predo
minante o superior.—esta afectación exorbitante debe determinarse objeti
vamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la 
extrema gravedad de los efectos de la violación y su transcendencia especí
fica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a con
ceder el amparo; circunstancias todas éstas, cuya concurrencia en el caso 
de la personería le imprimen a las decisiones que reconocen o rechazan la 
personalidad de alguna de las partes un grado extraordinario de afectación 
que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis consti
tucional, sin necesidad de esperar a que se desarrolle todo el procedimiento 
y recaiga la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal, no se 
traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo.—
ahora bien, para examinar la resolución sobre personalidad en concordan
cia con las consideraciones precedentes, se observa que la personalidad 
es un presupuesto procesal que, por regla general, se decide en un incidente 
o en una audiencia de previo y especial pronunciamiento que amerita la 
sus pen sión del procedimiento principal. es importante destacar que siendo 
la personalidad un presupuesto procesal, dadas las condiciones anteriores, su 
cuestionamiento motiva la integración de una litis, tan preponderante como 
la de fondo, sólo que debe quedar definida antes que la principal.—debe 
observarse también que la resolución sobre personalidad no solamente es 
declarativa, o de simple reconocimiento o desconocimiento de la legitima
ción de una de las partes, sino que también es constitutiva, puesto que de ella 
depende, bien la prosecución o bien la insubsistencia del proceso; en su 
caso, afecta notablemente la actuación de los comparecientes, las cargas 
de las partes, la consecuencia sobre éstas, etc., de lo cual se infiere que la 
resolución sobre la personalidad causa, a una de las partes, un perjuicio inme
diato de imposible reparación que exige ser enmendado, desde luego, a través 
del amparo indirecto.—lo anterior, porque las violaciones procesales que se 
reservan para dirimirse en amparo directo, aplazan su decisión, ya que no 
pueden impugnarse sino, en su caso, hasta que recae la definitiva, indepen
dientemente de que con ello corren el riesgo de que ya no puedan ser repara
das constitucionalmente por los tribunales federales. esto último, teniendo 
en cuenta que, como ya se adelantó, esta ejecutoria se aparta del criterio 
sostenido en la mencionada tesis jurisprudencial de que las violaciones proce
sales pueden plantearse en un nuevo amparo, después de que en otro juicio de 
garantías se haya resuelto el fondo del negocio del orden común.—en efecto, 
quien obtiene sentencia definitiva favorable en el juicio natural, no puede 
promover juicio de amparo directo en su contra, para plantear la indebida 
aplicación o falta de aplicación de una norma jurídica en la resolución que 
decida sobre un presupuesto procesal, de modo que si su contraparte obtie
ne sentencia de amparo contra esa sentencia, la autoridad responsable con 
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motivo del cumplimiento o ejecución de la sentencia de amparo, podrá dictar 
una sentencia en la que, por un lado, no se haga cargo de aquella violación 
procesal resentida por quien en un principio había obtenido sentencia favo
rable y, por otro, el afectado no puede, a su vez, promover juicio de amparo 
directo contra esa nueva sentencia para plantear la violación procesal, por
que está ante un acto dictado en ejecución de una sentencia de amparo, que 
surte la causa de improcedencia prevista en la invocada fracción ii del artícu
lo 73 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.— 
Si la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio, dictada en 
cumplimiento o ejecución de una sentencia de amparo, se pretende impug
nar por violación de garantías cometida en el procedimiento anterior a ella, por 
una violación procesal que afecta las defensas del quejoso y trasciende al 
resultado del fallo, la improcedencia del juicio de amparo se surte porque 
la causa prevista en la fracción ii del artículo 73 de la ley de amparo, no dis
tingue en cuanto a la naturaleza de la violación de garantías que se pretenda 
plantear en contra de un acto dictado en ejecución de una sentencia de 
amparo. esta causa de improcedencia tiene su razón de ser en que la sen
tencia de amparo, con la calidad de cosa juzgada, que ha resuelto sobre la 
constitucionalidad de una sentencia definitiva, o laudo en cuanto al fondo 
de la controversia, crea un derecho en favor de una de las partes, por ser la 
verdad legal; de modo tal que admitir la procedencia de un nuevo juicio de 
amparo vulneraría el principio de cosa juzgada, aunque se aduzca que se trata 
de violaciones al procedimiento anteriores a ese acto, que no habían podido 
plantearse porque solamente producían efectos intraprocesales, y que el per
juicio se actualizaría con el dictado de una sentencia desfavorable, pues 
esta razón en realidad revela que hay actos dentro de juicio que por incidir en 
un acto procesal que pueda tener por consecuencia poner fin al juicio, debe 
resolverse como cuestión previa al dictado de una resolución que decida el 
fondo de la controversia.—luego, si la violación que incide en un presupuesto 
procesal como el que se trata ya no puede ser motivo de estudio en un se
gundo juicio de garantías, para no dejar en estado de indefensión a la parte 
interesada, y en respeto a la garantía constitucional relativa a que en los 
juicios deben observarse las formalidades esenciales del procedimiento, y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, debe admitirse, en 
esos casos, la procedencia del juicio de amparo indirecto.—las observaciones 
anteriores conducen a estimar que la resolución sobre personalidad, cuando 
recae dentro de un incidente previo a la definitiva, debe ser reclamada en 
amparo indirecto (con la excepción que más adelante se indicará), porque ade
más de dirimir un presupuesto procesal, deja a una de las partes sin defensa, 
o afecta ésta en alto grado; ello es así, porque si la resolución desecha o 
desestima el incidente de falta de personalidad propuesto en contra del que 
comparece por la parte demandada, vincula al actor a seguir todo el proce
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dimiento viciado que plantea quien carece de la representación que ostenta, 
con todos los inconvenientes y perjuicios que la sentencia y su ejecución 
acarrea, exponiéndose, además, a que nunca se le oiga al respecto en el 
supuesto de que le sea favorable la sentencia de fondo y que en contra de 
ésta, su contraparte obtenga el amparo; lo mismo ocurrirá, pero en perjuicio 
de la demandada, si la resolución desestima la excepción de falta de persona
lidad que oponga en contra de quien se apersona en nombre del actor. Y, en 
el supuesto de que la resolución desconozca la personalidad de quien com
parece por la demandada, impide a esta parte todo tipo de defensa.—Cabe 
agregar que, además de las graves consecuencias ya apuntadas, cuando el 
juzgador ordinario desestima la objeción de personalidad del representante 
del actor, la concesión del amparo solicitado por el demandado no será para que 
se reponga el procedimiento, a partir del punto en que se cometió la violación, 
como sucede tratándose de otras violaciones procesales, sino para que se 
emita nueva resolución en la que se desconozca la personalidad de quien 
ostentó la representación del indicado actor, con lo cual se le pone fin al jui
cio.—en efecto, la resolución que resuelve una excepción de falta de per so
nalidad participa de las mismas características que tienen las violaciones 
procesales que se enuncian en el artículo 159 de la ley de amparo y que 
son reclamables en el amparo directo. tales características son que afectan las 
defensas del quejoso y trascienden al resultado del fallo.—pero cuando la 
parte demandada opone la excepción de falta de personalidad, respecto 
del actor, no sólo se afectan sus defensas y la violación trasciende al resul
tado del fallo, sino que a diferencia de las violaciones procesales que con
templan los artículos 159 y 160 de la ley de amparo, de resultar fundada la 
violación la consecuencia no es que se reponga el procedimiento a partir 
de que se dio la violación, sino que se ponga fin al juicio.—esto es, que, por 
regla general, en las violaciones que son reclamables en amparo directo, la 
consecuencia es que se reponga el procedimiento a partir del momento 
en que se incurrió en la violación, así por ejemplo, si se trata de la no admi
sión de una prueba, la consecuencia es que se admita y se desahogue y con
tinúe el procedimiento, mientras que tratándose de la resolución que resuelve 
que la excepción de falta de personalidad es infundada, o que la desecha, o 
sea, que reconozca la personalidad del actor, aunque también constituye una 
violación procesal que afecta las defensas del quejoso y trasciende al resul
tado del fallo, tiene además una característica distintiva que por regla gene
ral no tienen las otras violaciones procesales y consiste en que de ser fundada 
la objeción de personalidad de la parte actora, y declararse así en el amparo, la 
consecuencia es que se ponga fin al juicio y no que se reponga el proce
dimiento.—Cabe hacer notar que al admitir que el amparo indirecto procede 
contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de perso
nalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad) sólo se reconoce como 
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excepción a la regla general de que sólo procede el juicio cuando los actos 
tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan derechos sus
tantivos.—asimismo, debe considerarse, en el supuesto en que se desconoce 
la personalidad del representante del demandado, que tal decisión le impide 
tajantemente al mencionado representante toda intervención posterior en el 
procedimiento, con lo cual, en este caso, se afecta su capacidad de ejercicio. 
por tanto, los efectos de esa decisión exceden la materia estrictamente pro
cesal y afectan, además, derechos sustantivos.—por todas estas razones que 
tienen que ver, como antes se dijo, con la naturaleza de la institución procesal 
que está en juego (en el caso se trata de un presupuesto procesal), con los 
efectos jurídicos y trascendencia de lo resuelto y con los particulares efec
tos de la sentencia de amparo concesoria que llegara a emitirse, cabe con
cluir que las resoluciones sobre personalidad, cuando dirimen esta cuestión 
previamente a la sentencia definitiva, deben ser examinadas a través del juicio 
de amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad judicial o 
jurisdiccional declara que quien comparece por la parte actora carece de 
personalidad, porque entonces la resolución le pone fin al juicio y debe impug
narse en amparo directo, de conformidad con lo establecido por los artículos 
103, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal y 44, 46, tercer párrafo 
y 158 de la ley de amparo.—Con ello, se dará seguridad y certeza jurídica a las 
partes que intervienen en el proceso y se evitará la tramitación de juicios que 
implicarían pérdida de tiempo, desperdicio de recursos económicos y causa
ción de molestias innecesarias; el análisis constitucional de las resoluciones 
que decidan sobre un acto de esa naturaleza cumplirá con la exigencia de una 
pronta administración de justicia, pues aun cuando el vicio que se atribuya 
al acto no exista, esta misma cuestión, saneada, ya no será motivo de estudio 
en el juicio de amparo directo que la parte interesada llegara a promover 
para el caso de que la sentencia definitiva le fuese desfavorable.’

"Como ya se mencionó, del anterior amparo en revisión se aprobó la 
siguiente tesis:

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: iV, noviembre de 1996
"‘tesis: p. CXXXiV/96
"‘página: 137

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto 
(iNterrupCióN parCial de la JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el 
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ruBro «perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteNCia deFiNitiVa.»).—
una nueva reflexión sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en 
contra de la resolución sobre la personalidad, conduce a este tribunal pleno 
a interrumpir parcialmente la tesis jurisprudencial número p./J. 6/91, publi
cada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, para esta
blecer que en términos generales, la distinción entre actos dentro del juicio 
que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido 
por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adje
tivos o procesales, es un criterio útil para discernir que en el primer supuesto 
se trata de actos impugnables en amparo indirecto en virtud de que su eje
cución es de imposible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por 
no tener esos actos tales características, deben reservarse para ser reclama
dos junto con la resolución definitiva en amparo directo; sin embargo, aunque 
de modo general tal criterio es útil, según se indicó, no puede válidamente 
subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera 
excepcional, que también procede el amparo indirecto tratándose de algu nas 
violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra pre
cisamente el caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe preci
sarse que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, en 
amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser 
combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las 
partes en grado predominante o superior. esta afectación exorbitante debe deter
minarse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está 
en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascenden
cia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara 
a conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya concurrencia en el 
caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen o recha
zan un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que deben 
ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar 
la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca 
en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, 
tomando en consideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal 
sin el cual no queda debidamente integrada la litis y, además, la resolución 
sobre personalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimiento 
o desconocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino que 
también es constitutiva. Cabe precisar que la procedencia del amparo in
directo contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de 
personalidad en el actor (y que le reconoce esa calidad), sólo es una excep
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ción a la regla general de que procede el juicio cuando los actos tienen una 
ejecución de imposible reparación, cuando se afectan derechos sustantivos. 
de lo anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, cuando dirime 
esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una de la partes 
un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que debe ser enmen
dado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del 
caso en que la autoridad responsable declare que quien comparece por la parte 
actora carece de personalidad, porque entonces la resolución pone fin al juicio 
y debe combatirse en amparo directo.’."

así pues, de las anteriores consideraciones pueden destacarse los si
guientes elementos:

a) es necesario admitir, de manera excepcional, que también procede 
el amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o 
procesales, entre las que debe contar, precisamente, el caso de la falta de 
personalidad.

b) el criterio jurisprudencial que establece la procedencia del juicio de 
amparo directo, si se impone de modo absoluto, es contrario a la experiencia, 
en cuanto ésta demuestra que una violación jurídica procesal puede ser tan 
trascendente como una violación material, en ambos casos, eventualmente, se 
pueden transgredir las garantías individuales de modo irreparable.

c) es necesario admitir un nuevo amparo directo para la parte que, 
habiendo perdido la cuestión procesal, gana el fondo, pese a que su contra
parte haya obtenido el amparo en contra de la definitiva; al admitir ese nuevo 
amparo directo, está reconociendo que la resolución intraprocesal también 
puede ser de imposible reparación, sólo que para remediar la indefensión del 
afectado dentro del proceso induce a desacatar la ejecutoria de amparo que 
ya había decidido el fondo.

d) permitir considerar que la cuestión procesal sobre personalidad puede 
plantearse en un nuevo amparo en contra de la sentencia ordinaria dictada 
en acatamiento a una ejecutoria de amparo anterior que resolvió el fondo, es 
contraria al texto expreso del artículo 73, fracción ii, de la ley de amparo.

e) las decisiones que reconocen o rechazan la personalidad de alguna 
de las partes contienen un grado extraordinario de afectación que obliga a 
considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin 
necesidad de esperar a que se desarrolle todo el procedimiento y recaiga la 
sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en 
la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo.
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f) Siendo la personalidad un presupuesto procesal, su cuestionamiento 
motiva la integración de una litis, tan preponderante como la de fondo, sólo 
que debe quedar definida antes que la principal.

g) la resolución sobre el incidente de personalidad afecta notablemente 
la actuación de los comparecientes, las cargas de las partes, la consecuencia 
sobre éstas, etcétera; causa a una de las partes un perjuicio inmediato de im
posible reparación que exige ser enmendado, desde luego, a través del amparo 
indirecto, pues de lo contrario corren el riesgo de que ya no puedan ser repa
radas constitucionalmente por los tribunales federales.

h) Quien obtiene sentencia definitiva favorable en el juicio natural no 
puede promover juicio de amparo directo en su contra, para plantear la inde
bida resolución de personalidad, de modo que si su contraparte obtiene sen
tencia de amparo contra esa sentencia, la autoridad responsable con motivo 
de su cumplimiento podrá dictar una sentencia en la que, por un lado, no se 
haga cargo de aquella violación procesal resentida por quien, en un princi
pio, había obtenido sentencia favorable y, por otro, el afectado no puede, a su vez, 
promover juicio de amparo directo contra esa nueva sentencia para plantear 
la violación procesal, porque está ante un acto dictado en ejecución de una 
sentencia de amparo, que surte la causa de improcedencia prevista en la invo
cada fracción ii del artículo 73 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales.

i) esa causa de improcedencia tiene su razón de ser en que la senten
cia de amparo que ha resuelto sobre la constitucionalidad de una sentencia 
definitiva o laudo, en cuanto al fondo de la controversia, crea un derecho en 
favor de una de las partes, por ser la verdad legal; de modo tal que, admitir 
la procedencia de un nuevo juicio de amparo, vulneraría el principio de cosa 
juzgada.

j) Si la resolución desecha o desestima el incidente de falta de per
sonalidad propuesto en contra del que comparece por la parte demandada, 
vincula al actor a seguir todo el procedimiento viciado que plantea quien 
carece de la representación que ostenta, con todos los inconvenientes y per
juicios que la sentencia y su ejecución acarrea, exponiéndose, además, a que 
nunca se le oiga al respecto en el supuesto de que le sea favorable la sentencia 
de fondo, y que en contra de ésta su contraparte obtenga el amparo; lo mismo 
ocurrirá, pero en perjuicio de la demandada, si la resolución desestima la 
excepción de falta de personalidad que oponga en contra de quien se aper
sona en nombre del actor. Y, en el supuesto de que la resolución desconozca 
la personalidad de quien comparece por la demandada, impide a esta parte 
todo tipo de defensa.
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lo expuesto pone de manifiesto el especial cuidado que puso el tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para procurar no dejar 
en estado de indefensión a cualquiera de las partes que se haya visto afectada 
por la resolución incidental que resolvió el incidente de personalidad dentro 
del procedimiento, tratando de evitar, en la medida de lo posible, la improceden
cia de un juicio de amparo directo por existir uno previo que hubiera definido 
el destino del juicio ordinario, en cuanto al fondo de la litis planteada.

Sin embargo, al resolver la diversa contradicción de tesis 16/2004pl el 
treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, por mayoría de seis votos, el propio 
tribunal pleno, al sustentar la jurisprudencia p./J. 110/2004, determinó la im
procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la resolución que 
resolvió la personalidad objetada de una de las partes, por el solo hecho de 
haberse dictado sentencia en el juicio ordinario, al estimar que con ello ocu
rrió un cambio de situación jurídica que torna en irreparablemente consuma
das las violaciones alegadas respecto del incidente de personalidad.

a juicio de este tribunal pleno, tal aspecto jurídico no puede subsistir, 
lo que obliga a modificar el criterio sustentado para ser acorde con la intención 
previa de no dejar en estado de indefensión a quien resulta agraviado por una 
resolución de personalidad dentro del juicio.

para tal efecto, habrá que determinar que la emisión de la sentencia o 
laudo no es una situación que hace irreparablemente consumada la violación 
procesal de que se trata.

insistiendo, la cuestión relativa a la personalidad constituye un pre
supuesto procesal, cuya falta puede condicionar el válido desarrollo jurídico 
del proceso natural y sin el cual no queda debidamente integrada la relación 
procesal, además de que la resolución sobre personalidad no solamente es 
declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con 
que comparece una de las partes, sino que también es constitutiva.

de esa forma, el juicio de garantías es plenamente procedente en la me
dida en que una sentencia constitucional estimatoria sería capaz de afectar, 
incluso, la propia decisión de fondo del juicio natural, en atención a que, en 
ese caso, la violación cometida residiría en un presupuesto para el válido de
sarrollo del propio juicio natural.

la circunstancia de que haya sido dictado el laudo en el juicio donde 
está cuestionada la personalidad de una de las partes, no constituye un cam
bio de situación jurídica que entrañe la causa de sobreseimiento alegada, 
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porque la personalidad es un presupuesto esencial para la prosecución del pro
cedimiento y ningún cambio puede considerarse producido en el mismo, pues 
bastará, concedido el amparo, ordenar que se deje insubsistente la resolución 
incidental reclamada con todas sus consecuencias, inclusive, el laudo o sen
tencia emitido, de manera que sus efectos quedarían destruidos jurídica mente 
por efecto de la concesión del amparo, restableciendo las cosas a la situación 
que tenían antes de la violación reclamada, o sea, declarando el derecho 
del quejoso a que le sea reconocida la personalidad originalmente desco
nocida o, por el contrario, desconociendo la personalidad indebidamente 
reconocida. la demostración de la debida personalidad en el proceso es una 
cuestión condicionante para su debido desarrollo y, por tanto, la sentencia o 
laudo que pone fin a ese procedimiento está, precisamente, supeditado a esa 
personalidad que ha debido definirse previamente durante el procedimiento. 
es decir, la personalidad cuestionada deberá ser resuelta en definitiva antes 
de la emisión del laudo que ponga fin al juicio.

por virtud de lo anterior, aun en el caso de que la autoridad respon
sable dictara laudo en el juicio, habiéndose impugnado la resolución del inci
dente de personalidad y, por ende, encontrándose sub júdice la resolución que 
en este incidente se dicte, lejos de considerar que se está en presencia de 
una violación consumada irreparablemente, puede modificar todo el resul
tado del juicio; de manera que si dicha resolución es modificada por virtud 
del juicio de amparo, esto afectará el desarrollo del juicio y al laudo mismo, 
por lo que deberá quedar insubsistente.

en efecto, en materia laboral, el incidente de personalidad se trata como 
de previo y especial pronunciamiento, y debe resolverse de plano dentro de la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión 
de pruebas, y si bien no suspende el procedimiento en la medida en que el 
incidente se abre y se resuelve inmediatamente, pues no se fija fecha para 
su tramitación y prueba (lo que se encuentra justificado en cuanto pretende 
respetar el principio de celeridad); sin embargo, debe resolverse antes de la 
cuestión principal y la resolución que en éste se emite determina la prosecu
ción del juicio, en tanto que a partir de lo resuelto se establecen consecuencias 
procesales (entre las que pueden estimarse el derecho a controvertir los 
hechos o a ofrecer pruebas), mismas que, indiscutiblemente, si la resolución 
incidental se ve modificada también lo serán. 

en virtud de lo antes dicho, habrá de considerarse la existencia de dos 
posibilidades:

1) Que contra la sentencia o laudo la parte perjudicada con la misma 
promueva juicio de amparo directo; y, 
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2) Que ninguna de las partes promueva juicio de amparo contra la sen
tencia o laudo.

en el primer caso, deberá considerarse la posibilidad de que la sen
tencia del Juez de distrito se encuentre en grado de revisión, por lo que su 
conocimiento corresponderá a un tribunal Colegiado, el cual, a su vez, cono
cerá del juicio de amparo directo que al efecto se hubiera promovido, y se 
resolverán como asuntos relacionados, en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 65 de la ley de amparo, que dispone:

"artículo 65. No son acumulables los juicios de amparo que se trami
ten ante un tribunal Colegiado de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia, 
ya sea en revisión o como amparos directos; pero cuando alguna de las Salas 
o el tribunal mencionado encuentren que un amparo que hayan de resolver 
tiene con otro o con otros de la jurisdicción de la propia Sala o del mismo 
tribunal, una conexión tal que haga necesario o conveniente que todos ellos 
se vean simultáneamente, a moción de alguno de los ministros que la inte
gran o de alguno de los magistrados del tribunal Colegiado de Circuito res
pectivo, podrán ordenarlo, así, pudiendo acordar también que sea un ministro 
o magistrado, según se trate, quien dé cuenta con ellos. …"

en el segundo, como se ha dicho, el juicio de amparo indirecto seguirá 
su curso y, en caso de resultar fundados los argumentos de la parte quejosa, el 
Juez de distrito o, en su caso, el tribunal Colegiado que revise la sentencia, 
ordenará que se deje insubsistente la resolución impugnada y la reposición 
del procedimiento, el que comprenderá la insubsistencia del laudo o senten
cia en caso de que éste se haya dictado, volviendo las cosas al estado que 
guardaban antes de que se diera la violación procesal de que se trata.

No obsta a lo anterior la existencia del criterio definido en la juris
prudencia p./J. 83/2003, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de 
laS reSoluCioNeS Que dirimeN la CueStióN de perSoNalidad. 
proCede CoNCederla para el eFeCto de Que, SiN paraliZar el pro  
CedimieNto, el JueZ Natural Se aBSteNGa de diCtar SeNteNCia 
mieNtraS Se deCide el amparo.", que fue transcrita en párrafos previos.

lo anterior es así, pues si bien lo ideal es que el quejoso solicite la sus
pensión del procedimiento laboral, para el efecto de que la Junta responsable 
no dicte el laudo correspondiente, dado que esto evitaría contratiempos jurí
dicos innecesarios; sin embargo, el mencionado criterio no determina, por sí, la 
existencia de la modificación de la situación jurídica con la emisión del laudo, 
por las razones antes explicadas.
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Consecuentemente, es procedente y fundada la solicitud de modifica
ción de jurisprudencia, aun sin necesidad de analizar cualquier otra causa que 
el tribunal Colegiado solicitante hubiera expresado.

en esa virtud, el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, es el siguiente:

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. el amparo iNdireCto pro
moVido CoNtra lo reSuelto eN el iNCideNte reSpeCtiVo, No Se 
torNa improCedeNte por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa CoN 
motiVo del diCtado del laudo eN el JuiCio CorreSpoNdieNte (mo
diFiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 110/2004).—una nueva reflexión 
de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación obliga 
a modificar la jurisprudencia referida, de rubro: "perSoNalidad. eS im
proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto promoVido eN CoN
tra de la reSoluCióN Que dirime eSa CueStióN eN el iNCideNte 
reSpeCtiVo, al diCtarSe eN el propio proCedimieNto laBoral 
el laudo Que le poNe FiN, por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa.", 
pues la circunstancia de que se dicte el laudo en el juicio en el que se emitió 
la resolución intraprocesal relativa a la personalidad de una de las partes, 
impugnada en amparo indirecto, no constituye un cambio de situación jurí
dica que respecto de este juicio constitucional actualice la causa de impro
cedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, ya que 
la personalidad de las partes constituye un presupuesto esencial para la pro
secución del procedimiento y el dictado del laudo respectivo, aunado a que 
de concederse el amparo bastará con que se ordene dejar insubsistente la 
resolución incidental reclamada con todas sus consecuencias, inclusive el laudo 
emitido, de manera que sus efectos queden destruidos jurídicamente por la 
concesión de la protección federal, restableciendo las cosas a la situación 
que tenían antes de la violación reclamada, es decir, declarando el derecho 
del quejoso a que se le reconozca la personalidad originalmente descono
cida o se desconozca la indebidamente reconocida de su contraria. lo ante
rior, porque la demostración de la debida personalidad en el proceso es una 
cuestión condicionante para su debido desarrollo y, por tanto, el laudo o reso
lución que pone fin al procedimiento se supedita a la existencia de la perso
nalidad que en éste debió definirse.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 192 y 
194 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—es procedente la solicitud de modificación de tesis de juris
prudencia, formulada por los magistrados integrantes del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito.
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SeGuNdo.—Se modifica la tesis de jurisprudencia p./J. 110/2004, emi
tida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, perte
neciente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XX, noviembre de 2004, página 15, para quedar redactada 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la presente resolución a la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis, para que proceda a la 
correcta publicación de que se trata en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de am
paro y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y ortiz mayagoitia. los señores ministros 
aguirre anguiano, Franco González Salas, pardo rebolledo y presidente Silva 
meza votaron en contra.

el señor ministro Franco González Salas manifestó que las considera
ciones de su proyecto que presentó originalmente constituirán su voto par
ticular, los señores ministros aguirre anguiano y pardo rebolledo manifestaron 
que suscribirán dicho voto, el señor ministro presidente Silva meza reservó 
su derecho para formular voto particular y la señora ministra luna ramos 
manifestó apartarse de las consideraciones expuestas en el considerando 
cuarto, por no compartir todas las afirmaciones que en él se hacen en relación 
con los alcances de la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
modificar la jurisprudencia.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el rubro al que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis p./J. 11/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 197.

Voto de minoría que formulan los ministros José Fernando Franco González Salas, 
Sergio Salvador aguirre anguiano y Jorge mario pardo rebolledo en la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 14/2010.

la solicitud de modificación de jurisprudencia, materia de este voto de minoría, fue formu
lada por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materias penal 
y de trabajo del décimo Noveno Circuito, respecto de la jurisprudencia p./J. 110/2004 
de rubro: "perSoNalidad. eS improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto 
promoVido eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSa CueStióN eN el 
iNCideNte reSpeCtiVo, al diCtarSe eN el propio proCedimieNto laBo
ral el laudo Que le poNe FiN, por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa." (re
gistro iuS: 180102, Novena Época, jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
noviembre de 2004, página 15), con la pretensión de hacer extensiva a la materia 
laboral la regla contemplada en el párrafo segundo de la fracción X del artículo 73 
de la ley de amparo, es decir, para que proceda suspender oficiosamente el dic
tado del laudo cuando esté pendiente de resolver el amparo indirecto promovido 
previo el dictado de aquél, reclamando lo resuelto en el incidente de falta de perso
nalidad interpuesto frente a la representación patronal.

la petición se fundó en el hecho de que, en términos generales y abstractos, cuando se 
promueve amparo indirecto contra la resolución del incidente de falta de personali
dad, el juicio deberá ser sobreseído por la actualización del motivo de improcedencia 
a que se refiere el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo (cambio de situación 
jurídica), si antes de resolver el amparo sobreviniera el dictado del laudo en el juicio de 
donde proviene el referido acto reclamado previamente en el amparo biinstancial.

Como consta en autos y actas de sesión relativos a este asunto, el ministro José Fer
nando Franco González Salas fue ponente en un proyecto anterior, que se discutió 
por primera vez en sesión de once de noviembre de dos mil diez, fecha en la que 
quedó en lista este asunto, a petición, precisamente, del ponente, al considerar que el 
tema a dilucidar es sumamente relevante en el ámbito jurídico nacional, y en esa 
sesión tres ministros estaban ausentes por cuestiones oficiales, además de que 
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aún no había sido designado el ministro pardo rebolledo, en sustitución del entonces 
recién fallecido ministro José de Jesús Gudiño pelayo.

el asunto se vio por segunda vez en sesión de quince de marzo de dos mil doce, en la 
que el ministro Franco González Salas manifestó haber reflexionado profundamente 
sobre cada una de las razones jurídicas que fueron expresadas en aquella primera 
sesión por las señoras y señores ministros para coincidir o disentir con la propuesta 
que presentó, pero que, al no haber encontrado –en su opinión– un razonamiento 
lo suficientemente válido para modificar o declinar aquel planteamiento original, 
decidió someter nuevamente a consideración del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación –ya completamente integrado–, su propuesta original, en el sen
tido de que el criterio, cuya modificación se solicita, permaneciera tal cual, pues el 
problema detectado por los magistrados solicitantes de la modificación, en lo refe
rente a la materia laboral, ya está resuelto con la diversa jurisprudencia plenaria 
aplicable en materia común, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS 
reSoluCioNeS Que dirimeN la CueStióN de perSoNalidad. proCede 
CoNCederla para el eFeCto de Que, SiN paraliZar el proCedimieNto, 
el JueZ Natural Se aBSteNGa de diCtar SeNteNCia mieNtraS Se deCide el 
amparo." (registro iuS: 182528, Novena Época, jurisprudencia p./J. 83/2003 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, página 6) 

Señaló el entonces ponente que en su proyecto destacó en un primer plano, que dicho 
criterio jurisprudencial surgió de una interpretación histórica de los artículos 124, 
fracción ii y 138, primer párrafo, de la ley de amparo, con el fin de impedir que opere 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo 
(cambio de situación jurídica), en materias contenciosas como la laboral, donde 
hay dos partes contendientes (actor y demandado) que requieren –cuando se soli
cita dicha medida cautelar– garantizar los posibles daños y perjuicios que con ésta 
se puede generar a quien figure como tercero perjudicado, para el caso de que el que
joso no obtenga sentencia favorable en el amparo, particularidad que no se presenta 
en los asuntos penales, en los que, por regla general, no existe un tercero con esas 
calidades.

Continuó explicando el ponente que así se examinó el sistema mixto construido jurispru
dencialmente sobre las hipótesis de procedencia del amparo contra actuaciones que 
inciden en la personalidad de las partes, y se concluyó que si bien tiene un cierto 
grado de complejidad, esta circunstancia no justifica la modificación de la jurispru
dencia, sólo porque las partes omitan solicitar la suspensión del acto reclamado 
para conservar la materia del amparo indirecto, que procede a petición de parte y 
cuyo efecto sería el que, sin paralizar el procedimiento ordinario, se suspenda única
mente el dictado del laudo, impidiendo de esa forma que opere la causa de improce
dencia a que se refiere la jurisprudencia, cuya modificación se pretende.

manifestó también el ministro Franco González Salas que, tal como lo plasmó en ese 
proyecto, en su opinión, está plenamente justificado el criterio y, en todo caso, existe 
el remedio para evitar la aplicación del citado criterio, que es solicitar la suspen
sión del acto reclamado. 

esa propuesta fue sometida a discusión y, en lo que aquí interesa, los ministros Jorge 
mario pardo rebolledo y Sergio Salvador aguirre anguiano manifestaron estar de 
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acuerdo con el proyecto en consulta, que finalmente no fue aprobado, y se returnó 
el asunto a la ponencia de la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, quien 
presentó un nuevo proyecto, que fue aprobado en sesión de veintisiete de sep
tiembre de dos mil doce, modificando la tesis de referencia, bajo las siguientes 
consideraciones:

• la personalidad de los litigantes constituye un presupuesto procesal sin el cual no 
puede iniciarse ni desenvolverse válidamente el juicio, principio que es aplicable 
a todas las materias, incluida la procesal laboral, en cuanto afecta la relación pro
cesal en el juicio. la objeción de personalidad será resuelta en un incidente dentro 
de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 
pruebas. 

• Vinculado con el tema de la objeción de personalidad ante la autoridad del trabajo, 
surge el relacionado con la vía de amparo idónea para impugnar la resolución que 
dirime el incidente respectivo, si se tiene en cuenta que, tratándose de procedimien
tos laborales regidos por la ley Federal del trabajo, no existe medio ordinario de 
defensa que deba agotarse previamente a la interposición del juicio de garantías. 

• No ha existido un criterio unánime que establezca la vía de amparo idónea para plan
tear esa impugnación, sino que, por el contrario, los criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación han variado durante las distintas épocas. 

• actualmente rige el criterio obligatorio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el sentido de que procede amparo indirecto contra las resoluciones 
que dirimen las cuestiones de personalidad, previamente al fondo del asunto.

• Se estima fundada la solicitud, pues el criterio que sostiene resulta incongruente con 
el sistema de impugnación previsto por el tribunal pleno, pues la jurisprudencia de 
referencia, al establecer la improcedencia del juicio de amparo indirecto cuando, sin 
haberse resuelto la situación jurídica de la personalidad de una de las partes, puede 
dejarla en estado de indefensión, propiciando lo que, a su vez, la jurisprudencia 
p./J. 4/2001 (ya citada) quiso evitar.

• lo anterior, acorde a las consideraciones que el propio tribunal pleno sostuvo, al resol
ver la contradicción de tesis 50/98pl, entre las sustentadas por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el octavo tribunal Colegiado de 
la misma materia y circuito, fallada el siete de diciembre de dos mil, por unanimidad 
de diez votos, que, a su vez, retomó las diversas del amparo en revisión 6/95, fallado el 
seis de agosto de mil novecientos noventa y seis, en las cuales se determinó la im
portancia de permitir la procedencia del juicio de amparo indirecto para evitar dejar 
en estado de indefensión a quien, habiendo obtenido sentencia (o laudo) favorable, no 
pudiera posteriormente impugnar la interlocutoria de personalidad como violación 
al procedimiento, dada la firmeza de las cuestiones de fondo pronunciadas en un 
primer juicio de garantías, de las que se destacan los siguientes elementos: 

"a) es necesario admitir, de manera excepcional, que también procede el amparo indirec
to tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que 
debe contar, precisamente, el caso de la falta de personalidad.

"b) el criterio jurisprudencial que establece la procedencia del juicio de amparo directo, 
si se impone de modo absoluto, es contrario a la experiencia, en cuanto ésta de
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muestra que una violación jurídica procesal puede ser tan trascendente como una 
violación material; en ambos casos, eventualmente, se pueden transgredir las garan
tías individuales de modo irreparable.

"c) es necesario admitir un nuevo amparo directo para la parte que, habiendo perdido la 
cuestión procesal, gana el fondo, pese a que su contraparte haya obtenido el am paro 
en contra de la definitiva; al admitir ese nuevo amparo directo, está reconociendo 
que la resolución intraprocesal también puede ser de imposible reparación, sólo que 
para remediar la indefensión del afectado dentro del proceso induce a desacatar la 
ejecutoria de amparo que ya había decidido el fondo.

"d) permitir considerar que la cuestión procesal sobre personalidad puede plantearse en 
un nuevo amparo en contra de la sentencia ordinaria dictada en acatamiento a una 
ejecutoria de amparo anterior que resolvió el fondo, es contraria al texto expreso del 
artículo 73, fracción ii, de la ley de amparo.

"e) las decisiones que reconocen o rechazan la personalidad de alguna de las partes 
contienen un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que deben 
ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a 
que se desarrolle todo el procedimiento y recaiga la sentencia definitiva, aunque por 
ser una cuestión formal, no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un 
derecho sustantivo.

"f) Siendo la personalidad un presupuesto procesal, su cuestionamiento motiva la inte
gración de una litis, tan preponderante como la de fondo, sólo que debe quedar de
finida antes que la principal.

"g) la resolución sobre el incidente de personalidad afecta notablemente la actuación de 
los comparecientes, las cargas de las partes, la consecuencia sobre éstas, etcétera; 
causa, a una de las partes, un perjuicio inmediato de imposible reparación que exige 
ser enmendado, desde luego, a través del amparo indirecto, pues de lo contrario 
corren el riesgo de que ya no puedan ser reparadas constitucionalmente por los 
tribunales Federales.

"h) Quien obtiene sentencia definitiva favorable en el juicio natural, no puede promover 
juicio de amparo directo en su contra, para plantear la indebida resolución de perso
nalidad, de modo que si su contraparte obtiene sentencia de amparo contra esa 
sentencia, la autoridad responsable con motivo de su cumplimiento, podrá dictar 
una sentencia en la que, por un lado, no se haga cargo de aquella violación procesal 
resentida por quien en un principio había obtenido sentencia favorable y, por otro, 
el afectado no puede, a su vez, promover juicio de amparo directo contra esa nueva 
sentencia para plantear la violación procesal, porque está ante un acto dictado en 
ejecución de una sentencia de amparo, que surte la causa de improcedencia pre
vista en la invocada fracción ii del artículo 73 de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 Constitucionales.

"i) esa causa de improcedencia tiene su razón de ser en que la sentencia de amparo que 
ha resuelto sobre la constitucionalidad de una sentencia definitiva o laudo en cuanto 
al fondo de la controversia, crea un derecho en favor de una de las partes, por ser la 
verdad legal; de modo tal que admitir la procedencia de un nuevo juicio de amparo 
vulneraría el principio de cosa juzgada.
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"j) Si la resolución desecha o desestima el incidente de falta de personalidad propuesto 
en contra del que comparece por la parte demandada, vincula al actor a seguir todo el 
procedimiento viciado que plantea quien carece de la representación que ostenta, 
con todos los inconvenientes y perjuicios que la sentencia y su ejecución acarrea, expo
niéndose, además, a que nunca se le oiga al respecto en el supuesto de que le sea 
favorable la sentencia de fondo y que en contra de ésta su contraparte obtenga el 
amparo; lo mismo ocurrirá, pero en perjuicio de la demandada, si la resolución deses
tima la excepción de falta de personalidad que oponga en contra de quien se aper
sona en nombre del actor. Y, en el supuesto de que la resolución desconozca la 
personalidad de quien comparece por la demandada, impide a esta parte todo 
tipo de defensa."

• Se concluye en la decisión mayoritaria que esas conclusiones ponen en evidencia el 
especial cuidado que puso el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para procurar no dejar en estado de indefensión a cualquiera de las par
tes que se haya visto afectada por la resolución incidental que resolvió el incidente 
de personalidad dentro del procedimiento, tratando de evitar, en la medida de lo 
posible, la improcedencia de un juicio de amparo directo por existir uno previo que 
hubiera definido el destino del juicio ordinario, en cuanto al fondo de la litis plan
teada y que, por ello, la contradicción de tesis 16/2004pl, cuya modificación se 
solicitó, es incongruente con aquellos criterios, lo que obliga a modificarlo, para no 
dejar en estado de indefensión a quien resulta agraviado por una resolución de 
personalidad dentro del juicio.

• Se acota que la cuestión relativa a la personalidad constituye un presupuesto proce
sal, cuya falta puede condicionar el válido desarrollo jurídico del proceso natural 
y sin el cual no queda debidamente integrada la relación procesal, además de que la 
resolución sobre personalidad no solamente es declarativa o de simple recono
cimiento o desconocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino 
que también es constitutiva y que la circunstancia de que haya sido dictado el laudo 
en el juicio donde está cuestionada la personalidad de una de las partes, no cons
tituye un cambio de situación jurídica que entrañe causa de sobreseimiento, porque 
la personalidad es un presupuesto esencial para la prosecución del procedimiento 
y ningún cambio puede considerarse producido en el mismo, pues bastará, conce
dido el amparo, ordenar que se deje insubsistente la resolución incidental reclamada 
con todas sus consecuencias, inclusive, el laudo o sentencia emitido; de manera 
que sus efectos quedarían destruidos jurídicamente por efecto de la concesión del 
amparo, restableciendo las cosas a la situación que tenían antes de la violación 
reclamada, o sea, declarando el derecho del quejoso a que le sea reconocida la per
sonalidad originalmente desconocida o, por el contrario, desconociendo la perso
nalidad indebidamente reconocida; que la demostración de la debida personalidad 
en el proceso es una cuestión condicionante para su debido desarrollo y, por tanto, la 
sentencia o laudo que pone fin a ese procedimiento está, precisamente, supeditado 
a esa personalidad que ha debido definirse previamente durante el procedimiento. 

• Se continua razonando que la personalidad cuestionada deberá ser resuelta en defi
nitiva antes de la emisión del laudo que ponga fin al juicio, pero que aun habién
dose dictado éste, si la resolución sobre personalidad es modificada, por virtud del 
juicio de amparo, esto afectará el desarrollo del juicio y al laudo mismo, por lo que éste 
deberá quedar insubsistente, y que para esta conclusión no obsta la existen cia de la 
jurisprudencia p./J. 83/2003, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS 
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reSoluCioNeS Que dirimeN la CueStióN de perSoNalidad. proCede 
CoNCederla para el eFeCto de Que, SiN paraliZar el proCedimieNto, el 
JueZ Natural Se aBSteNGa de diCtar SeNteNCia mieNtraS Se deCide 
el amparo.", pues si bien lo ideal es que el quejoso solicite la suspensión del pro
cedimiento laboral para el efecto de que la Junta responsable no dicte el laudo 
correspondiente, dado que esto evitaría contratiempos jurídicos innecesarios, el 
mencionado criterio no determina, por sí, la existencia de la modificación de la situa
ción jurídica con la emisión del laudo.

esa propuesta fue aprobada por mayoría de siete votos, disidiendo los signantes de este 
voto minoritario, así como el ministro presidente; el ministro Franco González Salas 
manifestó que las consideraciones de su proyecto, más las que añadiera a la vista 
del engrose, serían su voto particular y los señores ministros aguirre anguiano y 
pardo rebolledo manifestaron que suscribirían dicho voto, que ahora constituye 
el de la minoría indicada.

las consideraciones torales del proyecto del ministro Franco González Salas, y que 
constituyen ahora las razones jurídicas de la disidencia origen del presente, son las 
siguientes:

"QuiNto.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que 
la jurisprudencia materia de esta solicitud no debe ser modificada, acorde con lo 
siguiente:

"la personalidad de los litigantes constituye un presupuesto procesal sin el cual no 
puede iniciarse ni desenvolverse válidamente el juicio, principio que es aplicable a 
todas las materias donde obviamente está incluida la procesallaboral, con la particu
laridad de que la autoridad del trabajo es la que, en principio, debe pronunciarse 
sobre ella, aunque esa facultad no restringe el derecho que recíprocamente tienen 
las partes para objetar la de la contraria si advierten alguna irregularidad en su acre
ditamiento; de ahí que el debate que surja por esta razón no deba circunscribirse a 
los motivos de impugnación que realicen las partes. lo anterior deriva del criterio 
jurisprudencial sustentado por la Segunda Sala, especialista en cuestiones labora
les, de cuya naturaleza participa la institución que se analiza, que dice: 

"‘perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. el JueZ de diStrito puede eXamiNar 
arGumeNtoS Que el traBaJador No plaNteó al promoVer el iNCideNte 
relatiVo.—la Cuarta Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación sostuvo en la jurisprudencia 4a./J. 18/93, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 65, mayo de 1993, página 17, con el rubro: 
«perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. laS JuNtaS puedeN VÁlidameNte 
eXamiNarla de oFiCio.», que la personalidad de las partes en el juicio laboral 
constituye un presupuesto procesal sin el cual no puede desarrollarse válidamente. 
en congruencia con tal criterio, se concluye que el Juez de distrito puede analizar 
cuestiones que no formaron parte del incidente de falta de personalidad del deman
dado patrón, al no haberlas expuesto el quejoso trabajador ante la Junta responsable, 
pues además de que no puede tenerse por acreditada en el juicio una personalidad 
que no existe, so pretexto de la mala o deficiente pretensión del trabajador al hacer 
valer el incidente relativo ante la potestad común, se cumplirá con la garantía cons
titucional relativa a que en los juicios deben observarse las formalidades esenciales 
del procedimiento conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, porque 
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se dará certeza de que la actuación del representante causará un efecto válido en el 
patrimonio del representado patrón, sin que con esto se vulnere el artículo 78 de 
la ley de amparo, en virtud de que no se analizarán pruebas que no hubieran sido 
ofrecidas en el juicio laboral, en particular en dicho incidente, sino las mismas, pero 
por disímbolos motivos que fueron materia de pronunciamiento por la autoridad 
responsable.’1

"la objeción de la personalidad en materia laboral puede llevarse a cabo en cualquier 
etapa del procedimiento, sea en la fase de conciliación, en la de arbitraje o, incluso, 
en la etapa de ejecución del laudo, siempre que surja un cambio de apoderados 
o representantes legales de las partes, o comparezcan personas distintas a las aper
sonadas previamente, en cualquiera de los momentos procesales señalados. acorde 
con los criterios que enseguida se reproducen: 

"‘perSoNalidad eN el proCedimieNto laBoral. Su reCoNoCimieNto eXpreSo 
o tÁCito por la autoridad reSpeCto del apoderado de la perSoNa 
moral demaNdada eN la etapa de CoNCiliaCióN, No impliCa Que la 
aCtora No pueda oBJetarla eN la de demaNda Y eXCepCioNeS a traVÉS 
del iNCideNte reSpeCtiVo.—la etapa de conciliación en el procedimiento laboral 
a que se refiere el artículo 876 de la ley Federal del trabajo es un medio alternativo 
de solución de la controversia, en el cual no existe formalidad. ahora bien, cuando en 
dicha etapa la autoridad oficiosamente reconoce tácita o expresamente la persona
lidad del apoderado de la persona moral demandada, ello no implica que la actora 
no pueda objetarla en la de demanda y excepciones, aunque se trate de la misma 
persona que compareció a la conciliación, a quien previamente la autoridad le reco
noció personalidad, ya que su examen constituye un presupuesto procesal con
servando, por ende, el derecho para impugnar a través del incidente a que se refiere 
el artículo 762, fracción iii, del indicado ordenamiento, la personalidad del apoderado 
de su contraparte, pues tratándose de la etapa litigiosa, cobran aplicación las reglas 
que sobre la comparecencia por conducto de apoderado, prevé el artículo 692.’2

"‘perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. laS oBJeCioNeS, SalVo CaSoS de 
eXCepCióN, deBerÁN HaCerSe eN la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las con
tradicciones de tesis 19/2001SS y 43/2005SS, sostuvo que la objeción de falta de 
personalidad en el juicio laboral, por regla general, debe plantearse en la audiencia 
de ley, específicamente en la etapa de demanda y excepciones, porque en ella se fija 
la controversia laboral al exponerse las pretensiones y las excepciones de las partes, 
además de que por una sola vez pueden replicar y contrarreplicar, ya que de lo con
trario, deberá entenderse que los contendientes se reconocieron mutuamente la 
personalidad con la que acuden al juicio; sin embargo, en el caso de la designación 
de nuevos apoderados o la sustitución de los existentes de alguna de las partes 
con posterioridad a esa etapa, la contraparte podrá plantear la objeción correspon

1 No. registro iuS: 178171, jurisprudencia, materia: laboral, Novena Época, Segunda Sala, Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, junio de 2005, tesis 2a./J. 71/2005, página 182.
2 No. registro iuS: 166103, jurisprudencia, materia: laboral, Novena Época, Segunda Sala, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, tesis 2a./J. 151/2009, 
página 96. 
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diente en el plazo de 3 días, conforme al artículo 735 de la ley Federal del trabajo, 
debiéndose ajustar la tramitación correspondiente a lo dispuesto por los artículos 
761 y 762 del ordenamiento legal mencionado y resolver lo conducente una vez que 
hayan sido escuchadas las partes.’3

"‘amparo direCto. deBe SoBreSeerSe CuaNdo la JuNta reSpoNSaBle iNFor
ma Que tuVo por Cumplido el laudo impuGNado, auN CuaNdo QuieN 
Se HaYa oSteNtado Como repreSeNtaNte de la parte demaNdada eN el 
JuiCio laBoral de oriGeN para Cumplir tal reSoluCióN No HaYa aCre
ditado Su perSoNalidad.—Cuando durante la sustanciación del juicio de am
paro directo promovido por la parte demandada en el juicio laboral de origen, la Junta 
responsable informa al tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento que tuvo a la 
demandada dando cumplimiento al laudo impugnado y a la actora conforme con 
él, y remite las constancias que así lo acreditan, la materia del referido laudo deja de 
existir y, en consecuencia, procede decretar el sobreseimiento del juicio de garan
tías al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVii del artícu
lo 73 de la ley de amparo, sin que sea obstáculo para lo anterior que la persona que 
se ostentó como representante de la parte demandada para cumplir con el referido 
laudo no haya acreditado su personalidad ante la Junta responsable, pues el tribunal 
de amparo no puede pronunciarse sobre la legalidad de actos que no fueron mate
ria de impugnación a través del juicio de garantías y, por ende, las decisiones emi
tidas por la Junta responsable en ejecución del laudo reclamado deben estimarse 
válidas para los efectos legales conducentes, en tanto no exista resolución emitida por 
autoridad competente que decida lo contrario, máxime que el quejoso no queda en 
estado de indefensión ante el evento de que el tercero perjudicado pretendiera la eje
cución de dicho laudo y se abriera a trámite el procedimiento respectivo, ya que los 
actos emitidos durante él son impugnables a través del recurso de revisión estable
cido en el artículo 849 de la ley Federal del trabajo.’4

"de las etapas en el procedimiento laboral en las que se puede realizar la objeción de 
personalidad de las partes, debe excluirse la efectuada en la fase de ejecución 
del laudo, dado que la jurisprudencia, cuya modificación se solicita, se refiere a la 
interlocutoria dictada en el incidente de falta de personalidad antes de emitirse 
el laudo.

"Íntimamente vinculado con el tema de la objeción de personalidad ante la autoridad 
del trabajo, surge el diverso relacionado con la vía de amparo idónea para impugnar 
la resolución que dirime el incidente respectivo, si se tiene en cuenta que, tratán
dose de procedimientos laborales regidos por la ley Federal del trabajo, no existe 
medio ordinario de defensa que deba agotarse previamente a la interposición del 
juicio de garantías; aquí lo importante es determinar la vía en que debe realizarse 
su impugnación. 

3 No. registro iuS: 172176, jurisprudencia, materia: laboral, Novena Época, Segunda Sala, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, tesis 2a./J. 110/2007, 
página 335.
4 No. registro iuS: 182037, jurisprudencia, materia: laboral, Novena Época, Segunda Sala, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo de 2004, tesis 2a./J. 19/2004, 
página 318.
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"Sobre el particular, cabe advertir que no ha existido un criterio unánime que establezca 
la vía de amparo idónea para plantear esa impugnación, sino que, por el contrario, los 
criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han variado durante las dis
tintas épocas, hasta llegar a conformar el sistema mixto, pero excluyente, que com
prende una regla general y diversas de excepción, que resuelven el problema que 
esta institución jurídico procesal representa y que, por ende, no genera la confusión 
ni complejidad en la identificación del criterio aplicable a que aluden los magistrados 
que instan la modificación. 

"en efecto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
jurisprudencial5 p./J. 17/91, sostuvo que la resolución que desecha la excepción de falta 
de personalidad sin ulterior recurso debe ser reclamada en la vía directa, al haberse 
catalogado como una violación procesal de las contempladas en los artículos 158 y 159 
de la ley de amparo. lo anterior se puede constatar del rubro de la tesis que dice:

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN 
de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el 
amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo 
Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’

"dicho criterio fue reiterado, en esencia, en la jurisprudencia plenaria que enseguida se 
copia, donde se estableció, como excepción a la regla general, el supuesto en el que 
el incidente respectivo tenga como consecuencia en la segunda instancia la reposi
ción del procedimiento. 

"lo anterior deriva de la tesis que dice:

"‘amparo iNdireCto. para loS eFeCtoS de Su proCedeNCia CoNtra la SeN
teNCia de SeGuNdo Grado Que deJa iNSuBSiSteNte la de primera iNStaN
Cia Y ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto, deBe determiNarSe Si 
laS CoNSeCueNCiaS de la iNSuBSiSteNCia del Fallo Y de la repoSiCióN, 
SoN o No de impoSiBle reparaCióN.—para establecer si procede el amparo 
indirecto en contra de la sentencia de segundo grado que deja insubsistente la de 
primera instancia y ordena la reposición del procedimiento por violaciones cometidas 
en éste, en cada caso concreto debe estudiarse y determinarse si las consecuencias 
producidas por la insubsistencia de la resolución de primera instancia y por la repo
sición ordenada, son o no de imposible reparación, y para ello debe acatarse el cri
terio sostenido en la jurisprudencia 6/1991, aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia en sesión privada de 22 de enero de 1991, con el rubro: «perSoNalidad. 
eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de 
perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iN
direCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe 
la SeNteNCia deFiNitiVa.». en efecto, si bien la mera reposición del procedimiento, 
por regla general, no produce la afectación cierta e inmediata de algún derecho 

5 No. registro iuS: 205765, jurisprudencia, materia: común, octava Época, pleno, Semanario Judi
cial de la Federación, tomo Viii, agosto de 1991, tesis p./J. 6/1991, página 5. Genealogía: Gaceta 
Número 38, febrero de 1991, página 11. Apéndice 19171995, tomo Vi, primera parte, tesis 366, 
página 246.
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sustantivo, consagrado por las garantías individuales, cuyas consecuencias no sean 
reparables aun cuando quien las sufra obtenga sentencia definitiva favorable a sus 
pretensiones en el juicio, en algunos casos las consecuencias de dicha reposición 
del procedimiento pueden llegar a producir tales afectaciones, caso en el que pro
cederá el amparo indirecto en contra de la sentencia de segundo grado que decretó 
la reposición. por el contrario, si las consecuencias de la insubsistencia del fallo o de la 
reposición del procedimiento no afectan de manera cierta e inmediata algún dere
cho sustantivo consagrado por las garantías individuales, se estará frente a una vio
lación del procedimiento reclamable en el amparo directo que llegare a intentarse 
contra la sentencia definitiva, pues tal caso es análogo, por su gravedad y efectos, a 
los previstos por el artículo 159 de la ley de amparo, y afecta las defensas de la parte 
agraviada pudiendo trascender al resultado del fallo.’6

"el criterio jurisprudencial anterior fue interrumpido parcialmente por este tribunal pleno, 
en la tesis aislada que enseguida se reproducirá, para considerar que las violaciones 
procesales pueden ser combatidas en amparo indirecto de modo excepcional, cuando 
afectan a las partes en grado predominante o superior, hipótesis que se estimó col
mada cuando se hubiera objetado la personalidad de las partes, ya que las decisiones 
que la reconocen o rechazan presentan un grado extraordinario de afectación que 
obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin 
necesidad de esperar la sentencia definitiva, aunque, por ser una cuestión formal, no 
se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. el crite
rio de referencia señala:

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, pre
ViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto (iNterrupCióN par
Cial de la JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el ruBro «perSoNalidad. 
eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de 
perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iN
direCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNa 
la SeNteNCia deFiNitiVa.»).—una nueva reflexión sobre el tema relativo a la proce
dencia del amparo en contra de la resolución sobre la personalidad, conduce a este 
tribunal pleno a interrumpir parcialmente la tesis jurisprudencial número p./J. 6/91, 
publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del Semanario Judi
cial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, para establecer que 
en términos generales, la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de 
manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías indi
viduales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, es un criterio 
útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables en 
amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras 
que en la segunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben 
reservarse para ser reclamados junto con la resolución definitiva en amparo directo; 
sin embargo, aunque de modo general tal criterio es útil, según se indicó, no puede 
válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de ma
nera excepcional, que también procede el amparo indirecto tratándose de algunas 

6 registro iuS: 205810, jurisprudencia, materia común, octava Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación, tomo Vii, mayo de 1991, tesis p./J. 17/91, página 25. Genealogía: Gaceta Número 
41, mayo de 1991, página 24, Apéndice 19171995, tomo Vi, primera parte, tesis 56, página 36.
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violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente 
el caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe precisarse que las viola
ciones procesales son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se 
reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, 
de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominante o superior. 
esta afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta 
la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la 
violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sen
tencia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas éstas cuya concu
rrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen 
o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que 
deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar 
la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afec
tación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, tomando en con
sideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no queda 
debidamente integrada la litis y, además, la resolución sobre personalidad no sola
mente es declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter 
con que comparece una de las partes, sino que también es constitutiva. Cabe pre
cisar que la procedencia del amparo indirecto contra las resoluciones que deciden 
sobre una excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reconoce esa 
calidad), sólo es una excepción a la regla general de que procede el juicio cuando 
los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan derechos 
sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, cuando 
dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una de la par
tes un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que debe ser enmen
dado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del caso 
en que la autoridad responsable declare que quien comparece por la parte actora 
carece de personalidad, porque entonces la resolución pone fin al juicio y debe com
batirse en amparo directo.’7

"Fue así como, a partir del mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis, con la 
interrupción parcialmente de la jurisprudencia número p./J. 6/91, este tribunal pleno 
estableció la regla general que impera en la actualidad, en el sentido de que contra 
la interlocutoria que decide un incidente de falta de personalidad, con independencia 
del sentido, procede el amparo indirecto. 

"por razón de especialidad, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación atemperó ese criterio general plenario, estableciendo dos reglas excepciona
les para la materia laboral, que resultan lógicas, derivadas, la primera, del descono
cimiento de la personalidad de la parte actora pues, en este caso, es obvio que esa 
decisión, por su naturaleza, da por concluido el juicio, supuesto que, por disposición 
legal, debe ser reclamado en amparo directo, igualmente, cuando la autoridad del 
trabajo, al dictar el laudo, haga pronunciamiento sobre la personalidad de cualquiera 
de las partes, pues al formar parte de las consideraciones de dicha resolución es 
posible que se reclame en amparo directo. 

7 registro iuS: 200009, tesis aislada, materia común, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo iV, noviembre de 1996, tesis p. CXXXiV/96, página 137.
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"la jurisprudencia de la Segunda Sala antes referida señala: 

"‘perSoNalidad eN materia laBoral. por reGla GeNeral deBe reClamarSe 
eN amparo iNdireCto, eXCepto CuaNdo la JuNta, deNtro del JuiCio, 
deSCoNoZCa o reCHaCe la de QuieN CompareCe por el aCtor, o 
CuaNdo, eN el laudo, HaGa proNuNCiamieNto eSpeCÍFiCo SoBre la CueS
tióN, CaSoS eN loS CualeS proCede el amparo direCto.—Conforme al crite
rio actual del tribunal pleno de la Suprema Corte, recogido en la tesis p. CXXXiV/96, 
publicada en las páginas 137 a 139, del tomo iV, noviembre de 1996, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que se intitula «perSoNalidad. 
eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte 
al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto (iNterrupCióN parCial de la 
JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el ruBro <perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad 
SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo 
reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteNCia deFi
NitiVa.>).», la regla general es que procede el amparo indirecto en contra de las 
resoluciones que, previamente al fondo, dirimen una cuestión de personalidad en 
el juicio ordinario laboral. de la misma ejecutoria aparece que esa regla tiene dos 
excepciones, a saber: a) cuando la autoridad laboral dicte resolución en la que 
desestime la personalidad de quien comparece como representante del actor, lo 
cual pone fin al juicio sin decidirlo en lo principal; y, b) en el caso de que haga pro
nunciamiento específico sobre la personalidad –de cualquiera de las partes– en 
el laudo, el cual es definitivo, hipótesis en las que, conforme a los artículos 107, 
fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal, 44, 46, tercer párrafo, y 158 de la ley 
de amparo, procede el amparo directo.’8

"Finalmente, este tribunal pleno estableció en jurisprudencia surgida, a través del sis
tema de contradicción de tesis, el criterio obligatorio en el sentido de que procede 
amparo indirecto contra las resoluciones que dirimen las cuestiones de personali
dad previamente al fondo del asunto. dicha tesis es del tenor literal siguiente: 

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, pre
ViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—reflexiones sobre 
el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de la resolución sobre la 
personalidad, condujeron a este tribunal pleno a interrumpir parcialmente el criterio 
contenido en la tesis jurisprudencial número p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 
y 6, del tomo Viii, de la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, corres
pondiente al mes de agosto de 1991, cuyo rubro es: «perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad 
SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo 
reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFi
NitiVa.», para establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción 
entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho 
sustantivo protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten dere
chos adjetivos o procesales, lo que es un criterio útil para discernir que en el primer 

8 registro iuS: 194553, jurisprudencia, materia laboral, Novena Época, Segunda Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, febrero de 1999, tesis 2a./J. 7/99, página 169.
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supuesto se trata de actos impugnables en amparo indirecto en virtud de que su 
ejecución es de imposible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por no 
tener esos actos tales características, deben reservarse para ser reclamados junto 
con la resolución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio no puede 
válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de ma
nera excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto tratándose 
de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra 
precisamente el caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe decirse 
que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, 
cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo 
indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominante 
o superior. esta afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando 
en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efec
tos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios 
de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya 
concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la reco
nocen o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que 
deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar 
a que se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se tra
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, 
tomando en consideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual 
no queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución sobre perso
nalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento 
del carácter con que comparece una de las partes, sino que también es constitutiva. 
ahora bien, debe precisarse que la procedencia del juicio de amparo indirecto con
tra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de personalidad en el 
actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excepción a la regla general de 
que procede aquél cuando los actos tienen una ejecución de imposible reparación, 
cuando se afectan derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolu
ción sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia 
definitiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible 
reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo 
indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare que 
quien comparece por la parte actora carece de personalidad, porque entonces la 
resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo.’9

"Son esos, a grandes rasgos, los supuestos que rigen el sistema impugnatorio del inci
dente de personalidad planteado dentro del juicio laboral, basado de modo funda
mental en la regla general de que contra esa decisión procede el amparo indirecto o 
biinstancial, salvo que se trate del desconocimiento de la personalidad del actor o que 
en el laudo se hubiera hecho pronunciamiento de ese presupuesto procesal respecto 
de alguna de las partes, supuestos en los cuales procede el amparo directo.

"Bajo ese tenor, es inexacto que el sistema mixto construido jurisprudencialmente sobre 
las hipótesis de procedencia del amparo contra actuaciones que inciden sobre la per
sonalidad de las partes sea confuso, y si bien puede calificarse con un cierto grado 

9 registro iuS: 190368, jurisprudencia, materia común, Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, tesis p./J. 4/2001, página 11.
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de complejidad, eso no justifica la modificación de la jurisprudencia que se solicita, 
porque la vía de amparo para impugnar una interlocutoria que dirime una cuestión 
de personalidad, no debe ser desconocida ni modificada sólo porque las partes 
omitan solicitar la suspensión del acto reclamado como medio efectivo que permi
tirá la conservación de la materia del amparo indirecto, cuyo efecto será el que, sin 
paralizar el procedimiento ordinario, se suspenda el dictado del laudo, que de suyo 
permitirá evitar que opere la causa de improcedencia a que se refiere la jurispru
dencia cuya modificación se pretende.

"Conforme a ese panorama, es lógico que si se pidió el amparo indirecto sin solicitar con
comitantemente o durante la tramitación del juicio la suspensión de los actos recla
mados, no se precavió, a través de esta medida cautelar, el que pudiera dictarse laudo 
antes de resolverse la incidencia sobre personalidad; de tal manera que ya no podrá 
volverse sobre ese tema con posterioridad, salvo que la autoridad responsable, al 
emitir el laudo, retome este aspecto dando posibilidad a la partes a realizar la im
pugnación correspondiente en el amparo directo. 

"lo anterior pone de relieve que la circunstancia de que opere la causa de improce
dencia, prevista en la jurisprudencia cuya modificación se pide, que tiene como pre
misa el que ya se hubiera dictado el laudo correspondiente, no constituye un defecto 
ni de la ley ni de la jurisprudencia, sino que deriva de la falta de previsión de la parte 
quejosa sobre la consecuencia que acarrearía el que no hubiera solicitado la sus
pensión de los actos reclamados en el amparo indirecto. 

"Íntimamente vinculado con lo anterior, este tribunal pleno advierte que el problema 
jurídico a que se refiere la jurisprudencia cuya modificación se solicita, prevé una 
causa de improcedencia del amparo indirecto que se promueve contra la interlocu
toria que resuelve el incidente de falta de personalidad, y que consiste en que, una 
vez que se ha dictado laudo, opera un cambio de situación jurídica que deja irre
parablemente consumadas las eventuales violaciones cometidas con la emisión de 
aquel acto reclamado, causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, 
de la ley de amparo, que señala: 

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘i. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia;

"‘…

"‘iX. Contra actos consumados de un modo irreparable;

"(reformada, d.o.F. 16 de enero de 1984)
"‘X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un procedimiento admi

nistrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de cambio de situación jurí
dica en el mismo deban considerarse consumadas irreparablemente las violaciones 
reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento 
sin afectar la nueva situación jurídica.

"(reformado, d.o.F. 8 de febrero de 1999)
"‘Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de 

la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exclusivamente la sen
tencia de primera instancia hará que se considere irreparablemente consumadas 
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las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este precepto. la auto
ridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el proce
dimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta 
que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente.’

"Se advierte que la pretensión de los magistrados que solicitan la modificación de la 
jurisprudencia emitida por este tribunal pleno es que se haga extensiva y aplicable 
a la materia laboral la hipótesis que contempla el párrafo segundo del precepto legal 
acabado de copiar, a pesar de que el supuesto al que se refiere está dirigido a la 
materia penal, para de esa manera evitar el dictado del laudo y, como consecuen
cia, que no se actualice la causa de improcedencia de referencia, que impedirá el 
examen de la constitucionalidad de la interlocutoria que decidió el incidente de falta 
de personalidad. 

"resulta improcedente la petición de modificación apoyada en la citada pretensión, toda 
vez que la hipótesis en la que se presenta el problema detectado por los magistrados 
ocurre en asuntos de naturaleza laboral, que, como ya se anticipó, está regulado y 
resuelto con sus matices propios en la diversa tesis jurisprudencial que en materia 
común sustentó este propio tribunal pleno, que dice: 

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS reSoluCioNeS Que dirimeN la CueS
tióN de perSoNalidad. proCede CoNCederla para el eFeCto de Que, SiN 
paraliZar el proCedimieNto, el JueZ Natural Se aBSteNGa de diCtar 
SeNteNCia mieNtraS Se deCide el amparo.—el artículo 124, fracción ii, de la 
ley de amparo establece como requisito para conceder la suspensión de los actos 
reclamados que no se contravengan disposiciones de orden público, destacando que 
en ninguno de los supuestos que prevé, de manera enunciativa, se contempló la 
suspensión de un procedimiento, por lo que el legislador no dispuso expresamente 
que tal suspensión fuera improcedente. aunado a lo anterior, del análisis histórico 
de la tesis del tribunal pleno, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19172000, tomo Vi, página 292, de rubro: «proCedimieNto JudiCial, SuS
peNSióN del.», se advierte que el criterio de que la continuación del procedimiento 
es de orden público y, por ende, su suspensión lo contraviene, se fundó en el anterior 
artículo 64 de la ley de amparo de 1919, cuyo contenido, en esencia, se reitera en 
el artículo 138, primer párrafo, de la ley vigente, por lo que, conforme a este precepto, 
debe resolverse sobre la procedencia de la suspensión definitiva respecto de la reso
lución que dirime la cuestión de personalidad. en congruencia con lo antes expues
to, si del contenido del precepto últimamente citado deriva que el aspecto medular 
que debe dilucidarse, para determinar si la suspensión puede tener o no el efecto de 
paralizar el procedimiento, es la irreparabilidad del daño ocasionado al quejoso, y 
en atención a que ésta se materializa sólo con el dictado de la sentencia definitiva en el 
procedimiento del cual derive el acto reclamado por operar un cambio de situación 
jurídica que vuelve improcedente el juicio de amparo, es indudable que la suspen
sión definitiva debe concederse al quejoso para el efecto de que el Juez natural 
continúe con el procedimiento hasta su resolución, pero debe abstenerse de dictar 
la sentencia definitiva hasta que se resuelva el juicio de garantías correspondiente.’10

10 registro iuS: 182528, jurisprudencia, materia común, Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, tesis p./J. 83/2003, página 6.
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"en efecto, el criterio jurisprudencial antes reproducido, surgió de una interpretación his
tórica de los artículos 124, fracción ii y 138, primer párrafo, de la ley de amparo, 
con base en la cual se llegó a la conclusión de que cuando en el amparo indirecto se 
señala como acto reclamado la interlocutoria que decide un incidente de falta de perso
nalidad, y se solicita la suspensión como medida cautelar, es posible paralizar el 
procedimiento hasta antes del dictado de la resolución definitiva (en el caso de la ma
teria laboral del laudo) y, con ello, impedir que opere la causa de improcedencia del 
juicio constitucional prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, rela
tiva al cambio de situación jurídica. 

"Conforme a lo expuesto, es dable concluir que en materias diversas a la penal, como sería 
el caso de la laboral, cuando se impugna el incidente que decide la objeción de perso
nalidad de alguna de las partes, sí es posible evitar que opere la referida causa de 
improcedencia, sin necesidad de acudir al párrafo segundo del artículo 73, fracción 
X, siempre que se solicite la suspensión del referido acto reclamado, la cual tendrá, 
entre otros efectos, la paralización del procedimiento para evitar el dictado de la sen
tencia (laudo), lo que pone de manifiesto que se trata de un efecto similar al previsto 
para la materia penal.

"por tanto, es innecesaria la aplicación extensiva del párrafo segundo del artículo 73, 
fracción X, de la ley de amparo, referido a la materia penal, ante la existencia de 
un remedio que rige para el resto de las materias contenciosas. 

"así las cosas, no se justifica la pretensión de hacer extensiva la aplicación de una regla 
específica diseñada ex profeso para la materia penal a las demás materias, en este 
caso, a la laboral, toda vez que, en términos del artículo 124, fracción iii, de la ley 
de amparo, es posible obtener el mismo resultado con el otorgamiento de la medida 
cautelar prevista para dichas materias en la propia ley de amparo, que si bien exige 
el otorgamiento de garantía para reparar los posibles daños y perjuicios que con la 
medida suspensional se puedan ocasionar al tercero perjudicado, lo cierto es que 
tiene el mismo efecto pretendido, que es el impedir el dictado del laudo y, con ello, 
el que opere la causa de improcedencia de cambio de situación jurídica.

"No pasa inadvertido el que en este escenario ya no será posible examinar la constitu
cionalidad de la interlocutoria que resolvió el incidente de falta de personalidad, 
cuyo momento oportuno es el amparo biinstancial, puesto que el resultado que se 
verá reflejado en el supuesto examinado es similar al de su falta de impugnación 
oportuna. 

"en otro orden de ideas, es inexacto que no tengan el carácter de irreparablemente con
sumadas las violaciones cometidas en el incidente de personalidad, pues además 
de que este tópico quedó debidamente examinado en la ejecutoria de la que surgió la 
jurisprudencia p./J. 83/2003, antes reproducida, donde ya se destacó la parte condu
cente, el alcance de lo irreparable de un acto de la naturaleza precisada fue esta
blecido por el legislador en el párrafo segundo de la fracción X del artículo 73 de 
la ley de amparo, al consignar que: 

"‘… exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se considere irrepara
blemente consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista 
en este precepto. …’ 
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"de ahí que para evitar el que operara la multicitada causal de improcedencia, tratándo
se de la materia penal, instituyó oficiosamente la suspensión del dictado de la sen
tencia, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada la resolución que 
recaiga en el juicio de amparo pendiente, situación idéntica ocurre en el caso exami
nado, donde el tópico de la personalidad, por regla general, ya no podrá ser examinado 
de nueva cuenta, pues esto afectaría la situación jurídica prevaleciente sobre la inte
gración de la litis y las cargas procesales que deriven de la decisión adoptada en el 
referido incidente de personalidad. 

"Finalmente, cabe señalar que la integración de nuevos ministros a este alto tribunal del 
país no es razón suficiente para justificar la modificación jurisprudencial que se 
solicita, dado que el sistema vigente aplicable a la materia laboral sí colma el apa
rente vacío que destacan los magistrados solicitantes, lo que trae como consecuencia 
que se declare improcedente la modificación de la jurisprudencia a que este asunto 
se refiere."

de las anteriores consideraciones se obtienen las siguientes conclusiones:

a) la resolución en el incidente de personalidad constituye una afectación que amerita la 
interposición inmediata del juicio de amparo indirecto, pero ese razonamiento aplica 
únicamente en cuanto a la procedencia de éste, ya que no incide sobre el sobre
seimiento, en caso de que se dicte el laudo antes del dictado de la sentencia en el 
juicio de garantías, pues si bien es cierto que pareciere, en un primer momento, que 
la tesis deja en estado de indefensión a quien promovió el amparo sin solicitar la 
suspensión, y que ese tema ya no podrá analizarse en el amparo directo que se pro
moviera –en su caso– en contra del laudo, ya analizada la situación en el contexto 
exacto, se concluye que no se presenta tal estado de indefensión, porque ese cam
bio de situación jurídica no se da per se, sino como consecuencia de una omisión 
del quejoso, que no solicitó la suspensión del acto reclamado y, por ello, no se apre
cia razón alguna para hacer extensiva a la materia laboral una hipótesis que el legis
lador constriñó a la penal.

b) el sentido que se resolvió nos llevará al extremo de conceder un beneficio legal no 
pedido, y por más grave que sea la afectación que origine una resolución jurisdic
cional a alguna de las partes del juicio, no se puede sustituir u omitir el principio 
de petición de parte agraviada, porque, entonces, estaríamos obligados, incluso, a 
tener la obligación de considerar como interpuestos recursos que no lo fueron y, aun 
en materia laboral, a favor del trabajador, eso está proscrito por la ley.

c) Nuestro sistema de derecho, incluso, en materia penal o laboral, donde la suplencia 
es total, obliga –al día de hoy– a que cada parte debe hacerse responsable del curso 
del juicio de amparo, empezando por la decisión de interponerlo o no y asumir sus 
consecuencias. 

d) Siendo cada parte responsable del curso del juicio de amparo y atendiendo al prin
cipio aún vigente de petición de parte, la solución para evitar la indefensión que 
refiere la resolución mayoritaria, es solicitar la suspensión del acto reclamado como 
medio efectivo que permite la conservación de la materia del amparo indirecto, pues 
su efecto es que, sin paralizar el procedimiento ordinario, se suspenda el dictado del 
laudo que de suyo evita el cambio de situación jurídica que refiere la jurisprudencia 
que, en nuestra opinión, al contener un criterio jurídicamente correcto, debió perma
necer incólume.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

CARgoS dE ELECCIÓn PoPuLAR. EL ARtÍCuLo 4, nuMERAL 1, dE 
LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, AL dISPonER 
QuE tAMBIén ES dERECHo dEL CIudAdAno LA IguALdAd dE 
oPoRtunIdAdES EntRE HoMBRES Y MuJERES PARA oBtE
nER AQuéLLoS, SIEMPRE QuE LA nAtuRALEZA dEL CARgo Lo PER
MItA, CuYA PRoPoRCIÓn AtEndERÁ A unA RELACIÓn dE 50% 
MÁXIMo PARA CuALQuIERA dE LoS SEXoS, no tRAnSgREdE 
LoS PRInCIPIoS dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn PoR RAZÓn 
dE génERo.—el citado precepto, al establecer que votar en las elecciones 
populares constituye un derecho y una obligación del ciudadano y que tam
bién es su derecho la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
para obtener cargos de elección popular, siempre que la naturaleza del cargo 
lo permita, cuya proporción atenderá a una relación de 50% máximo para 
cualquiera de los sexos, no transgrede los principios de igualdad y no discri
minación por razón de género. lo anterior es así, porque la Constitución Gene
ral de la república no establece obligación alguna para instaurar porcentajes 
de géneros en relación con las candidaturas a cargos de elección popular, 
sino que otorga plena libertad de configuración legislativa a las entidades 
federativas para integrar los Congresos locales con representantes popula
res que reúnan los requisitos de ley, y se encuentren debidamente preparados 
para el ejercicio de esas altas responsabilidades, bajo la condición contenida 
en el artículo 1o. constitucional de que no se genere desigualdad manifiesta 
o discriminación que resulten atentatorias de la dignidad humana. además, 
si la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el estable
cimiento de un 70% como porcentaje máximo de un solo género en el registro 
de candidatos no transgrede los principios de igualdad y no discriminación por 
razón de género, por ende, el máximo del 50% que prevé el artículo 4, numeral 
1, de la ley electoral del estado de Chihuahua tampoco puede calificarse de 
inconstitucional, pues es claro que su objetivo es la existencia de una equi
dad mayor en la participación política de hombres y de mujeres, razón por la 
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cual ese porcentaje no puede calificarse como indebido; máxime que no existe 
regla constitucional alguna que obligue a las legislaturas locales a fijar por
centajes que procuren el respeto al principio de equidad, por lo que éstas 
cuentan con libertad para establecer el porcentaje que estimen pertinente y 
adecuado a la situación sociológica y demográfica que les sea propia. por lo que 
hace a la regla del citado precepto en el sentido de que el derecho de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres para obtener cargos de elección 
popular, deberá observarse siempre que la naturaleza del cargo lo permita, 
debe decirse que es una condición que tampoco resulta inconstitucional, pues 
se entiende que atiende al hecho de que existen cargos de elección popular 
que son unipersonales y no colegiados, así como otros que no cuentan con la 
figura del suplente, lo que explica la previsión aprobada por el legislador, ade
más de que el porcentaje que prevé la disposición sólo se entiende en cuanto 
a la totalidad de las candidaturas que puedan presentarse a los cargos de 
elección popular de naturaleza colegiada y que desde luego cuenten con la 
figura de un suplente; por ende, dicha premisa no atenta contra el principio de 
igualdad, ni puede entenderse como una regla de discriminación por razón 
de género.

P./J. 13/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—diputa
dos integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de diciem
bre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 13/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumula
das 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo oRdInARIo. EL ARtÍCuLo 58, nuME
RAL 5, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA QuE 
EStABLECE QuE PARA LA CAPACItACIÓn, PRoMoCIÓn Y dESA
RRoLLo dEL LIdERAZgo PoLÍtICo dE LAS MuJERES, CAdA PAR
tIdo dEBERÁ dEStInAR AnuALMEntE EL 2% dE AQuéL, no SE 
ContRAPonE Con EL dIVERSo PRECEPto 41, nuMERAL 1, InCISo 
A), dEL CItAdo oRdEnAMIEnto QuE PREVé LA oBLIgACIÓn dE 
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LoS PARtIdoS dE CAnALIZAR EL 15% dEL FInAnCIAMIEnto PÚ
BLICo PARA ACtIVIdAdES oRdInARIAS PERMAnEntES QuE IM
PuLSEn MECAnISMoS En MAtERIA dE génERo.—de los citados 
preceptos se advierte que ambos establecen reglas tendentes a garantizar la 
participación de las mujeres en la vida política del estado de Chihuahua bajo 
dos vertientes. así, el artículo 41 prevé como obligación de los partidos políti
cos la de canalizar el 15% del financiamiento público para actividades ordina
rias permanentes que impulsen mecanismos en materia de perspectiva de 
género, de donde se sigue que lógicamente está enfocado en apoyar dicha 
perspectiva; a diferencia de lo dispuesto en el artículo 58 que fija las bases del 
financiamiento público anual que reciben los partidos políticos, señalando en 
su numeral 5 que para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido deberá destinar anualmente el 2% del 
financiamiento público ordinario, es decir, esta última es una regla expresa y 
desde luego diferente a la que se contempla en el artículo 41, pues el porcen
taje del 2% se refiere a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres y el primer porcentaje mencionado se refiere en ge ne
ral al financiamiento para actividades ordinarias permanentes con el fin de 
impulsar mecanismos en materia de perspectiva de género. en consecuen
cia, esas normas no se contraponen, sino que forman parte del sistema legal 
que tiende a garantizar el apoyo de las mujeres en las actividades políticas del 
estado de Chihuahua, aunado a que no se aprecia la existencia de reglas 
discriminatorias en contra de aquéllas, sino por el contrario, de disposiciones 
que procuran su participación en la vida democrática de la entidad.

P./J. 16/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—diputados 
integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de diciem
bre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 16/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumula
das 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

gEogRAFÍA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 14 dE LA LEY ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, AL PREVER LA PARtICIPACIÓn dI
RECtA dEL CongRESo dEL EStAdo En LA FoRMuLACIÓn Y 
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APRoBACIÓn dE LA dEMARCACIÓn tERRItoRIAL dE LoS dIS
tRItoS ELECtoRALES unInoMInALES, tRAnSgREdE LoS AR
tÍCuLoS 41, FRACCIÓn III Y 116, FRACCIÓn IV, InCISoS B) Y C), 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL (LEgISALCIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE dICIEMBRE dE 2009).—el artículo 41, fracción iii, párrafos primero, 
segundo y último, de la Constitución Federal, en términos generales prevé lo 
relativo a la organización de las elecciones federales a través de un organis
mo público autónomo denominado instituto Federal electoral. por otra parte, 
el artículo 116, fracción iV, incisos b) y c), constitucional, se refiere a la fun
ción de las autoridades electorales y a la organización de las elecciones que 
deben garantizar las leyes de los estados. así, de los artículos 36 de la Cons
titución política y 78, numeral 1, de la ley electoral, ambos ordenamientos del 
estado de Chihuahua, se advierte que la organización, dirección y vigilancia 
de las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública en la 
entidad, estarán a cargo de un organismo público denominado instituto esta
tal electoral, que gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, es decir, dicho organismo tiene a su cargo en forma inte
gral y directa la organización de los comicios de la entidad, lo que involucra 
lo relativo a la demarcación territorial de la entidad para esos efectos. en ese 
contexto, el artículo 14 de la ley electoral del estado de Chihuahua, al prever 
la participación directa del Congreso de la entidad en la formulación y apro
bación de la demarcación territorial que conforma la geografía electoral de 
esa localidad, transgrede los indicados preceptos constitucionales, pues la 
determinación de lo que viene a conformar dicha geografía electoral se decide 
en definitiva por el Congreso del estado, que si bien la aprueba con base en un 
estudio técnico que en su caso elabora el instituto Federal electoral o el insti
tuto esta tal electoral, lo cierto es que dicho estudio se realiza a petición del 
propio Congreso, pero fundamentalmente es éste el que lo aprueba de mane
ra definitiva, lo que desde luego se traduce en la intromisión de uno de los 
poderes de la entidad, en la realización de un acto que es competencia del 
órgano especializado en la materia. en efecto, es al instituto estatal electoral, 
como máxima autoridad en esa materia, al que corresponde la organización, 
dirección y vigilancia de las elec ciones, actos que desde luego incluyen la 
elaboración de la geografía electoral, entendida como la delimitación del ám
bito territorial para el registro y distribución de los ciudadanos que habrán de 
participar en unas elecciones; de ahí que atendiendo a la naturaleza de esos 
actos, carece de justificación la intervención que para la elaboración de dicha 
geografía tiene el Congreso de la entidad, el cual finalmente aprueba de ma
nera definitiva la demarcación terri torial, quedando supeditado en ese aspec
to el instituto mencionado a lo que apruebe el Congreso local, a pesar de 
que se trata de una autoridad cuyas funciones son diametralmente opuestas 
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a las que son propias de la auto ridad especializada en materia electoral en el 
estado de Chihuahua.

P./J. 25/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de di
ciembre de 2009.—mayoría de ocho votos; votó en contra: José Fernando Franco 
González Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: Guada
lupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 25/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

HACIEndA MunICIPAL. EL ARtÍCuLo 57, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA 
LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS, AL ConFERIR 
AL CongRESo LoCAL FACuLtAdES En MAtERIA dE PEnSIonES 
dE LoS tRABAJAdoRES MunICIPALES, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—de conformidad 
con el párrafo último del citado artículo 57, el Congreso del estado de morelos 
es el órgano resolutor en materia de pensiones de los trabajadores munici
pales, al facultársele para expedir el decreto relativo, lo cual viola el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues otorga a la legislatura estatal una atribución que vulnera la hacienda 
municipal y, en consecuencia, la autonomía de gestión del municipio en el ma
nejo de sus recursos. lo anterior es así, ya que la intervención del poder legis
lativo de la entidad en la determinación de las referidas pensiones, constituye 
una forma de disposición y aplicación de los recursos municipales, incluso sin 
la intervención del ayuntamiento, de manera tal que el Congreso local podría 
disponer de recursos ajenos a los del Gobierno estatal para sufragar el pago 
de dichas prestaciones, sin dar participación al órgano que debe realizar la pre
visión económica respectiva.

P./J. 13/2013 (10a.)

Controversia constitucional 50/2010.—municipio de tlayacapan, estado de morelos.— 
3 de mayo de 2012.—mayoría de diez votos.—disidente: José Fernando Franco 
González Salas.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: maría dolores 
omaña ramírez.
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el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 13/2013 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 50/2010, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, 
tomo 1, septiembre de 2012, página 278.

IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. EL ARtÍCuLo 17, nuMERAL 4, 
dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, AL PREVER 
QuE CuAndo dEL REgIStRo totAL dE LAS CAndIdAtuRAS PoR 
EL PRInCIPIo dE MAYoRÍA RELAtIVA QuE REALICEn LoS PARtI
doS o CoALICIonES, APARECIEREn MÁS dEL 50% dE CAn
dIdAtoS dE un MISMo SEXo, EL SEXo SuBRREPRESEntAdo AL 
CARgo CoMo PRoPIEtARIo oCuPARÁ, CuAndo MEnoS, EL SE
gundo LugAR PRoPIEtARIo dE LA LIStA dE REPRESEntACIÓn 
PRoPoRCIonAL, no ContRAVIEnE ESoS PRInCIPIoS.—Si se tiene 
en cuenta que la Constitución General de la república no prevé reglas espe
cíficas que fijen porcentajes en la integración de las fórmulas de los candi
datos de cada partido a los puestos de elección popular, es indudable que el 
artículo 17, numeral 4, de la ley electoral del estado de Chihuahua, al esta
blecer que cuando del registro total de las candidaturas que hagan los par
tidos o coaliciones por el principio de mayoría relativa, aparecieren más del 
50% de candidatos de un mismo sexo, el sexo subrrepresentado al cargo como 
propietario ocupará, cuando menos, el segundo lugar propietario de la lista 
de representación proporcional, no contraviene los principios de igualdad y no 
discriminación por razón de género, pues el indicado precepto no indica ni ase
gura que las mujeres serán quienes deben ocupar ese segundo lugar, pues 
es lógico que según sea el resultado de las listas de candidatos a registrar, 
tanto hombres como mujeres podrán ser ese sexo subrrepresentado. ade más, 
al hacer referencia al sexo subrrepresentado tiende a garantizar, por lo me
nos, que se otorgue el segundo lugar propietario de la lista de represen tación 
proporcional al llamado sexo subrrepresentado, de donde es claro que se 
trata de una disposición cuyo objetivo es garantizar la participación de ambos 
sexos en el registro de candidaturas.

P./J. 15/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado 
de Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de 
diciembre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.
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el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 15/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. LoS ARtÍCuLoS 16, nuME
RAL 3, PÁRRAFo SEgundo Y 131, nuMERAL 3, dE LA LEY ELEC
toRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, AL SEÑALAR QuE QuEdAn 
EXCEPtuAdAS dEL PoRCEntAJE dE CuotAS dE génERo AQuE
LLAS CAndIdAtuRAS QuE SEAn RESuLtAdo dE un PRoCESo 
dE ELECCIÓn dEMoCRÁtICo, ConFoRME A LoS EStAtutoS dE 
CAdA PARtIdo, no VuLnERAn ESoS PRInCIPIoS.—los indicados 
preceptos, al prever excepciones al porcentaje de cuotas de género en relación 
con las candidaturas de diputados de mayoría relativa cuando provengan de 
un proceso de elección democrática contenido en los estatutos de cada 
partido político, no vulneran los principios de igualdad y no discriminación por 
razón de género. lo anterior es así, ya que conforme al artículo 41, base i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los partidos polí
ticos como entidades de interés público, tienen libertad de autoorganización, 
lo que implica que con el fin de promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, en sus estatutos pueden fijar los programas, principios e 
ideas que los conformen como institutos políticos, de ahí que el legislador 
les reconozca dicha libertad de organización, con la obligación de que con sus 
estipulaciones no vulneren el contenido esencial de los derechos políticos y 
otros derechos fundamentales, como los de igualdad y no discriminación. 
así, en los artículos 40, numeral 1, inciso d) y 41, numeral 1, inciso a), párrafo 
segundo, de la ley electoral del estado de Chihuahua, se establece como un 
derecho de los partidos políticos organizar procesos internos para seleccionar 
y postular candidatos en las elecciones de la entidad, procurando promo
ver conforme a su normativa interna, una mayor participación de las mujeres 
en la vida política del estado, a través de su postulación a cargos de elección 
popular; y como obligación la consistente en que deberán integrar en sus 
candidaturas una participación equilibrada de ambos sexos, promoviendo la 
participación del pueblo en la vida democrática bajo una perspectiva de género, 
es decir, tomando todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi
nación y la injusticia hacia las mujeres. esto es, si los partidos políticos, en 
ejercicio de su libertad autoorganizativa e ideológica reconocida en el artícu
lo 41, base i, de la Constitución Federal, tienen la facultad de establecer las 
normas estatutarias que regirán la vida al interior de esos institutos políticos, 
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así como el derecho de organizar los procesos internos para la selección y pos
tulación de sus candidatos a puestos de elección popular, es claro que sus 
formas de elección democrática y principalmente el respeto a dichos proce
sos, no se traduce en la existencia de reglas que atenten contra el principio 
de equidad de género y la no discriminación, pues la Constitución Federal no 
prevé porcentajes mínimos o máximos de participación política entre ambos 
sexos, además de que los estatutos de cada partido político sólo deben cum
plir con los principios democráticos que desde luego prevé la Carta magna.

P./J. 14/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado 
de Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de 
diciembre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 14/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

InCIdEntES En LoS MEdIoS dE IMPugnACIÓn ELECtoRAL Lo
CAL. LoS ARtÍCuLoS 373 A 375 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo 
dE CHIHuAHuA, QuE LoS REguLAn, no tRAnSgREdEn LoS PRIn
CIPIoS dE LEgALIdAd, IMPARCIALIdAd, CERtEZA, oBJEtIVIdAd 
E IndEPEndEnCIA QuE RIgEn En MAtERIA ELECtoRAL.—los cita
dos preceptos que establecen que son incidentes las cuestiones que se pro
mueven en un medio de impugnación y que tienen relación inmediata con éste; 
que se tramitarán en vía incidental por el tribunal estatal electoral los recuentos 
parciales y el recuento total de casillas que integraron una elección, así como 
la forma en que aquéllos se sustanciarán y cuándo se considerarán improce
dentes, no contravienen los aludidos principios que rigen en la materia elec
toral, pues la figura de los incidentes, como cuestión de carácter adjetivo o 
procesal que puede surgir en los procesos de los que conoce el tribunal esta
tal electoral, no constituye una posibilidad que entorpezca o suspenda la eficaz 
y pronta tramitación de los expedientes principales en los que puedan surgir. 
en efecto, si bien es cierto que un incidente amerita una tramitación, con la 
consecuente emisión de una determinación, también lo es que por su propia 
naturaleza, de cuestión de carácter accesorio, su resolución no puede ser 



157PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

contradictoria con lo que se decida en el expediente principal, esto es, la de
terminación que se adopte repercute en el juicio principal, pero no implica la 
emisión de resoluciones contradictorias, pues su carácter accesorio significa 
más bien que contribuye a la mejor resolución de la controversia aunado a que 
tampoco impide la tramitación del expediente principal u obstaculiza su reso
lución. además, cabe mencionar que acorde con el artículo 374 de la ley 
electoral del estado de Chihuahua los incidentes se refieren al recuento de 
votos y a aquellas cuestiones que sea necesario tramitar para la correcta 
sustanciación de los medios de impugnación, por lo que es evidente que se 
trata de una figura que en lugar de entorpecer las labores jurisdiccionales del 
tribunal electoral local, contribuye a la correcta, imparcial y certera resolu
ción de los juicios sometidos a su conocimiento.

P./J. 21/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de diciem
bre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 21/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumula
das 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. EL APoYo Y Co
LABoRACIÓn dE LoS ÓRgAnoS EJECutIVoS Y téCnICoS dEL 
InStItuto A LAS CoMISIonES dEL ConSEJo gEnERAL QuE 
PREVé EL ARtÍCuLo 37, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo dE InS
tItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE LA EntIdAd, 
no VIoLA LA AutonoMÍA dE LA unIdAd téCnICA ESPECIALIZAdA 
dE FISCALIZACIÓn.—el citado precepto al prever que las Comisiones del 
Consejo General del instituto electoral del distrito Federal contarán con un 
secretario técnico sólo con derecho a voz, designado por sus integrantes a pro
puesta de su presidente y que tendrán el apoyo y la colaboración de los órganos 
ejecutivos y técnicos del instituto, no viola la autonomía de la unidad técnica 
especializada de Fiscalización, pues ello no se traduce en subordinación al
guna de la Contraloría o de la referida unidad hacia las Comisiones, en virtud 
de que los términos utilizados por el legislador son "apoyo y colaboración", lo 
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que no significa sujeción o sometimiento jerárquico alguno, ni que las Comi
siones interfieran en el ejercicio de las atribuciones que corresponden a los 
órganos con autonomía técnica y de gestión; incluso cuando el artículo 37, 
párrafo segundo, del Código de instituciones y procedimientos electorales 
del distrito Federal menciona a los órganos ejecutivos y técnicos no nece
sariamente alude a la Contraloría General y a la unidad técnica especializada 
de Fiscalización, ya que en términos del numeral 21, fracción V, del propio 
Código, se refiere a los órganos técnicos como unidades técnicas, lo cual los 
distingue de los órganos con autonomía técnica y de gestión previstos en 
la fracción iV del mismo precepto.

P./J. 3/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 3/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.

InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 
35, FRACCIonES IX Y XXXVIII, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE LA EntIdAd, AL EStABLE
CER CoMo AtRIBuCIonES dEL ConSEJo gEnERAL LAS dE REA
LIZAR AudItoRÍAS A LoS ÓRgAnoS dEL InStItuto Y APRoBAR 
EL PRogRAMA AnuAL dE AudItoRÍA, no AFECtA LA Autono
MÍA téCnICA Y dE gEStIÓn dE Su ContRALoRÍA gEnERAL.— 
el citado precepto, en sus fracciones iX y XXXViii, al prever, respectivamente, 
que son atribuciones del Consejo General del instituto electoral del distrito 
Federal ordenar la realización de las auditorías que se consideren necesarias 
a los órganos del instituto electoral y aprobar el programa anual de auditoría 
que presente el Contralor General, no afecta la autonomía técnica y de ges
tión de la Contraloría General del propio instituto (entendida como la facultad 
de realizar o ejercer atribuciones sin injerencia alguna), toda vez que dicho 
Consejo General es, en términos del artículo 25 del referido Código, el órgano 
superior de dirección del instituto y, como tal, al que corresponde la toma de 
decisiones que atañen a todo el funcionamiento de la mencionada institu
ción, sin que su ejercicio signifique que incida o trastoque la autonomía con 
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la que la Contraloría debe desempeñar las atribuciones que le confiere el ar
tículo 86 del mismo ordenamiento.

P./J. 2/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 2/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.

InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 
43, FRACCIonES V Y VI, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRo
CEdIMIEntoS ELECtoRALES dE LA EntIdAd, AL PREVER LA 
EXIStEnCIA dE LAS CoMISIonES dE FISCALIZACIÓn Y dE noR
MAtIVIdAd Y tRAnSPAREnCIA, no VIoLA LA AutonoMÍA dE LA 
unIdAd téCnICA ESPECIALIZAdA dE FISCALIZACIÓn.—el citado 
precepto prevé en sus fracciones V y Vi, respectivamente, la existencia de las 
Comisiones permanentes de Fiscalización y de Normatividad y transparencia 
del Consejo General del instituto electoral del distrito Federal; por su parte, de 
los artículos 36, 37 y 42 del Código de instituciones y procedimientos electo
rales de la entidad, deriva que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección de ese organismo y que dentro de su organización están las "Comi
siones", las cuales son instancias colegiadas con facultades de deliberación, 
opinión y propuesta, con carácter permanente o provisional, integradas por el 
Consejero presidente, dos Consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y 
representantes de los partidos políticos, quienes carecen de voz y voto en las 
Comisiones de asociaciones políticas y Fiscalización, y que sus facultades, 
según su competencia, consisten en supervisar el cumplimiento de los progra
mas generales y la ejecución de proyectos a cargo de los órganos ejecutivos 
y técnicos de dicho instituto, así como vigilar la realización de las tareas que 
determine el Consejo. de lo anterior se advierte que las Comisiones previstas 
por el citado artículo 43 obedecen al sistema organizacional del instituto, esto 
es, a la forma en que el legislador consideró que debe estructurarse a fin de 
cumplir con su función de organizar las elecciones locales; por tanto, si su 
existencia sólo obedece al sistema de organización establecido por el órgano 
legislativo, ello no se traduce en una violación a la autonomía de la unidad 
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técnica especializada de Fiscalización, pues con sus atribuciones no se limi
tan los actos propios de ésta ni se le subordina a aquéllas.

P./J. 4/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 4/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.

InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 44, 
FRACCIÓn VIII, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCE dIMIEn
toS ELECtoRALES dE LA EntIdAd, AL ConFERIR A LA Co MISIÓn 
dE ASoCIACIonES PoLÍtICAS LA FACuLtAd dE CoAdYuVAR 
Con LA AutoRIdAd FEdERAL ELECtoRAL En EL MonItoREo dE 
MEdIoS MASIVoS dE CoMunICACIÓn, no tRAnSgREdE EL nuME
RAL 41, APARtAdo A, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL.—el referido precepto, al prever en su fracción Viii como atribu
ción de la Comisión de asociaciones políticas del Consejo General del instituto 
electoral del distrito Federal, coadyuvar con la autoridad federal electoral, a 
solicitud de ésta, en el monitoreo de todos los medios masivos de comunica
ción con cobertura en el distrito Federal durante los procesos electorales, no 
transgrede el artículo 41, apartado a, párrafo primero, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que señala que el instituto Federal 
electoral será la autoridad única para la administración del tiempo que co
rresponda al estado en materia de radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales. lo anterior 
es así, toda vez que esa atribución sólo puede llevarla a cabo en el supuesto 
de que el instituto Federal electoral lo solicite; así, el legislador contempló 
esa atribución reconociendo que la autoridad federal electoral es la única 
facultada para administrar los tiempos oficiales en radio y televisión, lo que 
incluye vigilar el cumplimiento de las reglas que en esa materia fijó el poder 
reformador; por ende, si no existe esa solicitud, la Comisión de asociaciones 
políticas no podrá ejercer por propia voluntad esa atribución, además de que 
tal facultad no afecta las del instituto Federal porque no entraña la de sancio
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nar, sino que su objetivo es cooperar en la debida observancia de las reglas 
que en materia de radio y televisión establecen la Constitución y las leyes 
electorales.

P./J. 5/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—mayoría de nueve votos; votaron en contra: margarita Beatriz luna 
ramos y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—
Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 5/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.

InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. LA IntERVEn
CIÓn QuE ConFIERE A LA JuntA AdMInIStRAtIVA Y AL ConSEJo 
gEnERAL EL ARtÍCuLo 90, FRACCIonES I Y X, dEL CÓdIgo dE 
InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE LA EntI
dAd, En EL EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES QuE otoRgA A LA 
unIdAd téCnICA ESPECIALIZAdA dE FISCALIZACIÓn, no VIo
LA Su AutonoMÍA.—el citado precepto, en sus fracciones i y X, al prever 
entre las atribuciones de la unidad técnica especializada de Fiscalización, la 
de elaborar y remitir a la Junta administrativa, previa opinión de la Comi
sión de Fiscalización, el proyecto de programa de Fiscalización, para los efec
tos de planeación general, así como la de instrumentar las auditorías a las 
finanzas de las asociaciones políticas que acuerde el Consejo General del 
instituto electoral del distrito Federal, no viola la autonomía de la propia uni
dad, pues debe entenderse que tales atribuciones atienden a la forma en que 
se encuentra estructurado el instituto, así como a la manera en que el legis
lador decidió distribuir las que corresponden a sus unidades administrativas. 
además porque con la referida remisión, no se advierte intervención alguna 
de la Junta administrativa en la realización del proyecto del programa y porque 
la citada opinión no es vinculante, razón por la que puede o no tomarse en 
consideración. lo mismo ocurre con la aludida instrumentación de las audi
torías a las finanzas de las asociaciones políticas que acuerde el Consejo 
General, ya que esta atribución debe leerse conjuntamente con las diversas 
disposiciones que se refieren a éste, al que, como órgano superior de la direc
ción, corresponden las decisiones tendientes a lograr el objetivo principal del 
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instituto electoral, esto es, la función estatal de organizar las elecciones lo
cales y los procedimientos de participación ciudadana.

P./J. 8/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 8/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.

InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. LA oPInIÓn dE 
LA CoMISIÓn dE FISCALIZACIÓn AL dICtAMEn Y PRoYECto 
dE RE SoLuCIÓn En MAtERIA dE InFoRMES dE ASoCIACIonES 
PoLÍtICAS Y Su uLtERIoR REMISIÓn AL ConSEJo gEnERAL 
QuE PREVé EL ARtÍCuLo 268, FRACCIÓn VI, InCISo g), PÁRRAFo 
ÚLtIMo, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES dE LA EntIdAd, no VIoLA LA AutonoMÍA dE LA 
unIdAd téCnICA ESPECIALIZAdA dE FISCALIZACIÓn.—el citado 
precepto establece las reglas del procedimiento para la presentación y revi
sión de los informes de las asociaciones políticas, sin que lo previsto en su 
fracción Vi, inciso g), párrafo último, en cuanto a que el dictamen y el proyec
to de resolución serán remitidos a la Comisión de Fiscalización por conducto 
de la unidad técnica especializada de Fiscalización para su opinión y posterior 
consideración ante el Consejo General del instituto electoral del distrito Fe
deral, viole la autonomía de la referida unidad técnica, porque atento a la 
naturaleza de las Comisiones permanentes del indicado Consejo, la Comisión 
de Fiscalización sólo emite una opinión que no es vinculante y, por ende, no 
ejerce una atribución que corresponda a la unidad ni significa que la Comi
sión elabore el dictamen y el proyecto de resolución; además, su remisión 
al Consejo General obedece a que éste es el órgano superior de dirección del 
instituto electoral del distrito Federal.

P./J. 9/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.
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el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 9/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.

InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. LAS AtRIBu
CIonES QuE ConFIEREn A LA ContRALoRÍA gEnERAL LAS 
FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 86 dEL CÓdIgo dE InStItu
CIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE LA EntIdAd, En 
oRdEn A ELABoRAR Y REMItIR A LA JuntA AdMInIStRAtIVA 
EL PRogRAMA IntERno dE AudItoRÍA Y APLICARLo En LoS 
téRMInoS APRoBAdoS PoR EL ConSEJo gEnERAL, no AtEntAn 
ContRA Su AutonoMÍA téCnICA Y dE gEStIÓn.—el hecho de 
que el citado precepto, en sus fracciones i y ii, prevea que son atribuciones 
de la Contraloría General del instituto electoral del distrito Federal elaborar y 
remitir a la Junta administrativa el programa interno de auditoría, así como 
aplicarlo en los términos aprobados por el Consejo General, no implica que la 
Junta realice el referido programa y, por ende, no atenta contra la autonomía 
técnica y de gestión que la ley le otorga a la Contraloría General. lo anterior 
es así, toda vez que el numeral citado simplemente refiere la forma en que 
las unidades correspondientes guardan la comunicación debida para el desa
rrollo de sus funciones; esto es, dicha remisión sólo es para incorporarlo al 
programa operativo anual, sin que el término incorporar signifique elaborar; 
tampoco la necesaria aprobación del programa se traduce en una interven
ción directa del Consejo General en las actividades de la Contraloría, en virtud 
de que esa atribución se debe a que el Consejo es el órgano superior de direc
ción del instituto y por lo tanto sólo corresponde al método o a la lógica orga
nizacional del instituto.

P./J. 6/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 6/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.
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InStItuto ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL. LAS AtRIBu
CIonES QuE En MAtERIA dE FISCALIZACIÓn dE LoS RECuR
SoS dE LAS ASoCIACIonES PoLÍtICAS ConFIERE A LA unIdAd 
téCnICA ESPECIALIZAdA dE FISCALIZACIÓn EL ARtÍCuLo 90, 
FRACCIÓn XV, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEn
toS ELECtoRALES dE LA EntIdAd, no IMPLICAn Su EJERCICIo 
dIRECto.—el citado precepto, en su fracción XV, establece que son atribu
ciones de la unidad técnica especializada de Fiscalización del instituto elec
toral del distrito Federal, entre otras, solicitar a las autoridades de los tres 
ámbitos de gobierno, instituciones financieras y todas las personas físicas y 
morales, la información que se encuentre en su poder y sea necesaria para 
comprobar el cumplimiento y la veracidad de los informes que presenten las 
asociaciones políticas, así como realizar las acciones necesarias en los casos 
en que solicite el levantamiento del secreto bancario, fiduciario y fiscal. por su 
parte, el artículo 41, fracción V, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, prevé que la fiscalización de las finanzas de los partidos 
políti cos nacionales estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General 
del instituto Federal electoral; que en el cumplimiento de sus atribuciones 
aquél no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y que 
será el conducto para que las autoridades competentes en materia de fiscali
zación partidista en el ámbito de las entidades federativas puedan superar la 
limitación de los secretos. ahora bien, del artículo 270 del Código de institu
ciones y procedimientos electorales del distrito Federal, deriva que la facul
tad prevista en el referido artículo 90, fracción XV, no implica que la unidad 
técnica especializada de Fiscalización pueda solicitar directamente el levan
tamiento de los secretos bancario, fiduciario y fiscal, pues como lo ordena el 
indicado precepto constitucional, para salvar ese obstáculo debe hacerlo a 
través del órgano técnico del Consejo General del instituto Federal electoral, 
es decir, la atribución conferida a dicha unidad técnica no la ejerce directa
mente, sino que para ello se prevé una norma expresa ordinaria que la obliga 
a que lo haga por conducto de la autoridad federal electoral.

P./J. 7/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 7/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.
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InStItuto ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA. LoS ARtÍCu
LoS 81, nuMERAL 4 Y 85, nuMERAL 7, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA 
EntIdAd, QuE dISPonEn QuE AQuéL SE IntEgRARÁ Con un 
MÁXIMo dE 70% dE CIudAdAnoS dE un MISMo SEXo, Son ConS
tItuCIonALES.—Si se tiene en cuenta que en el artículo 116, fracción i, 
de la Constitución Federal no se prevé disposición alguna que ordene a las 
legislaturas locales contemplar un porcentaje específico para que los insti
tutos estatales electorales se integren con miembros del mismo sexo, por lo 
que aquéllas quedan en libertad de regular su integración, cuidando que 
el ejercicio de la función electoral se rija por los principios de certeza, impar
cialidad, autonomía, independencia, legalidad y objetividad, es indudable que 
los artículos 81, numeral 4 y 85, numeral 7, de la ley electoral del estado de 
Chihuahua, conforme a los cuales el instituto estatal electoral se integrará con 
un máximo de 70% de ciudadanos de un mismo sexo, no contrarían la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues el mencionado por
centaje lo que propicia es guardar un equilibrio en la conformación del órgano 
electoral, evitando así discriminaciones o desproporción por razón de género, 
sin que se impida que hombres y mujeres participen en igualdad de circuns
tancias en la conformación de la autoridad administrativa electoral de la 
entidad.

P./J. 17/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de diciem
bre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 17/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumula
das 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

LIBERtAd PRoVISIonAL BAJo CAuCIÓn. EL ARtÍCuLo 132, FRAC
CIÓn V, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL 
EStAdo dE QuERétARo, ModIFICAdo MEdIAntE LEY QuE REFoR
MA dIVERSAS dISPoSICIonES dE éStE, PuBLICAdA En EL PERIÓ
dICo oFICIAL LoCAL EL 25 dE FEBRERo dE 2011, AL EStABLECER 
QuE AQuéLLA SE REVoCARÁ CuAndo Con PoStERIoRIdAd, EL 
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dELIto PoR EL QuE SE SIguE EL PRoCESo, SEA ConSIdERAdo 
gRAVE, tRAnSgREdE LoS dERECHoS HuMAnoS dE IRREtRo
ACtIVIdAd Y dE SEguRIdAd JuRÍdICA REConoCIdoS, RESPEC
tIVAMEntE, En LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, relativo a 
la acción de inconstitucionalidad 9/2011, promovida por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos.

en sesión de treinta y uno de enero de dos mil trece, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad al rubro 
citada, en la que se cuestionó la validez constitucional del artículo 132, fracción V, 
del Código de procedimientos penales para el estado de Querétaro, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de Querétaro el 25 de febrero de 2011, que 
establecía:

"Artículo 132. (revocación de la libertad provisional cuando el imputado haya garanti
zado la misma).—Cuando el imputado haya garantizado por sí mismo su libertad bajo 
caución, aquélla se le revocará en los casos siguientes:

"…

"V. Cuando con posteridad, el delito por el que se encuentra procesado, sea considerado 
grave."

al respecto, el alto tribunal, por mayoría de diez votos, determinó la invalidez de dicho 
precepto al considerar, esencialmente, que su diseño normativo (específicamente en 
la delimitación de una de las hipótesis relativas a la revocación de la libertad provi
sional obtenida en el proceso penal) involucraba la existencia de una condición de 
contenido eminentemente retroactivo y contrario al principio de seguridad jurídica. 

lo anterior, al estimarse que el referido dispositivo establecía, con posterioridad a la 
actualización tanto del supuesto como de la consecuencia de la norma, una circuns
tancia que los modificaba.

Sin embargo, y esto explica la razón de este voto, la sola evocación de una norma poste
rior, en relación con otra preexistente, resultaba insuficiente para demostrar la con
figuración del supuesto normativo retroactivo alegado, sino que paralelamente a la 
construcción de esa conclusión se exigía que en el engrose correspondiente se abun
dara con exhaustividad cómo la previsión legal posterior actualizaba, de suyo, una 
circunstancia que impactara negativamente sobre situaciones jurídicas definidas 
bajo la vigencia de una ley anterior; con lo cual se hubiera puesto de manifiesto la 
exis tencia de la retroactividad imputada al artículo combatido.

es decir, en el caso, el engrose debió reflejar, en el plano concreto del contenido del citado 
precepto, el porqué la revocación de la libertad provisional, basada en la califica
ción posterior del delito (grave), implicaba una alteración al orden constitucional, 
espe cífi camente, respecto de situaciones jurídicas definidas al amparo de un orde
namiento anterior.
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por ejemplo, tendría que haberse explicado que si para el otorgamiento de la libertad 
provisional sólo debe tomarse en cuenta el delito en los términos fijados al momento 
de definir la situación jurídica del inculpado, con todos sus elementos, tal circunstan
cia no podría variar desde la incidencia de elementos normativos distintos (gravedad 
del delito), ajenos a ese momento.

en consecuencia, a pesar de que me manifesté en favor de la consulta planteada, creo 
que, como adelantaba, esas y otras posibles consideraciones debieron ser toma
das en cuenta en el engrose correspondiente, lo que al no haber acontecido de ese 
modo me lleva a sostener el presente voto.

nota: el tema a que se alude al inicio de este voto corresponde a la ejecutoria relativa a 
la acción de inconstitucionalidad 9/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 186.

MAgIStRAdoS nuMERARIoS Y/o SuPERnuMERARIoS dEL 
tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL EStAdo dE MoRELoS. 
EL ARtÍCuLo 113 dE LA LEY oRgÁnICA PARA EL CongRESo dE LA 
EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo MIL QuI
nIEntoS tRES, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL 
EL 11 dE JuLIo dE 2009, QuE PREVé QuE LA JuntA PoLÍtICA Y 
dE goBIERno dEL CongRESo LoCAL EMItIRÁ ConVoCAtoRIA 
PÚBLICA A LA SoCIEdAd, A EFECto dE RECIBIR PRoPuEStAS 
PARA Su dESIgnACIÓn, SE InSERtA En un SIStEMA dE noM
BRAMIEnto dE LoS IntEgRAntES dEL PodER JudICIAL EStA
tAL QuE ES ACoRdE A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—Conforme al artículo 116, fracción iii, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, corresponde a las Constituciones y leyes orgánicas de los estados 
establecer las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quie
nes sirvan a los poderes Judiciales estatales, lo que implica que las legisla
turas locales pueden regular lo relativo al nombramiento de los magistrados, 
en el entendido de que deberán hacerlo sin violentar los principios y valores 
contenidos en la Constitución General de la república. por otra parte, el ar
tículo 118, fracción i, de la ley orgánica para el Congreso del estado de mo
relos, al señalar los requisitos que deberán cumplir los aspirantes a ocupar el 
puesto de magistrado del tribunal Superior de Justicia local, remite al artícu
lo 90 de la Constitución política del estado, el cual establece los mismos requi
sitos impuestos por el artículo 116, fracción iii, en relación con el 95, ambos 
de la Constitución Federal. en ese tenor, el artículo 113 de la ley orgánica 
citada, adicionado mediante decreto Número mil Quinientos tres, publicado 
en el periódico oficial "tierra y libertad" el 11 de julio de 2009, que prevé que la 
Junta política y de Gobierno del Congreso del estado de morelos emitirá una 
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convocatoria pública a la sociedad, a efecto de recibir propuestas para la de
signación de magistrados Numerarios y/o Supernumerarios del tribunal 
Superior de Justicia, se inserta en un sistema de nombramiento de los inte
grantes del poder Judicial estatal que es acorde a la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

P./J. 11/2013 (9a.)

Controversia constitucional 66/2009.—poder Judicial del estado de morelos.—11 de 
agosto de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoi
tia.—Secretaria: maría dolores omaña ramírez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 11/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 66/2009, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, 
tomo 1, mayo de 2012, página 166.

MAgIStRAdoS nuMERARIoS Y/o SuPERnuMERARIoS dEL tRI
BunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL 
ARtÍCuLo 120 dE LA LEY oRgÁnICA PARA EL CongRESo dE LA 
EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo MIL QuI
nIEntoS tRES, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 
11 dE JuLIo dE 2009, QuE PREVé LoS ELEMEntoS QuE dEBERÁ 
ContEnER EL EnSAYo JuRÍdICo A QuE SE REFIERE LA FRACCIÓn 
I dEL ARtÍCuLo 115 dE LA CItAdA LEY, no tRAnSgREdE EL AR
tÍCuLo 116, FRACCIÓn III, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—el citado artículo 120 no transgrede el 
indicado numeral 116, fracción iii, constitucional, el cual contiene las dispo
siciones relativas al nombramiento de magistrados de los tribunales Superiores 
de Justicia de las entidades federativas, ya que la regulación de los proce
dimientos para el nombramiento de dichos juzgadores está reservada a las 
legislaturas estatales en las Constituciones y leyes orgánicas locales. ade
más, el artículo 120 de la ley orgánica para el Congreso de la entidad, adicio
nado mediante decreto Número mil Quinientos tres, publicado en el periódico 
oficial “tierra y libertad” el 11 de julio de 2009, que prevé los elementos que 
deberá contener el ensayo jurídico a que se refiere la fracción i del artículo 
115 de la citada ley y su consecuente evaluación por el órgano legislativo, no 
vulnera disposición constitucional alguna, ya que se constriñe a requisitos 
meramente formales en el ámbito editorial, además de que se trata de elemen
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tos de detalle que no necesariamente deben estar previstos en algún precepto 
legal y que pueden satisfacerse observando las reglas de los artículos 116 de 
la Constitución General de la república y 90 de la Constitución política del 
estado de morelos.

P./J. 12/2013 (9a.)

Controversia constitucional 66/2009.—poder Judicial del estado de morelos.—11 de 
agosto de 2011.—unanimidad de once votos.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoi
tia.—Secretaria: maría dolores omaña ramírez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 12/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 66/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 
1, mayo de 2012, página 166.

MEdIoS dE CoMunICACIÓn SoCIAL. EL ARtÍCuLo 143 dE LA LEY 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, AL EStABLECER CoMo 
EXCEPCIonES A LA SuSPEnSIÓn dE PRoPAgAndA guBERnA
MEntAL QuE SE dIFundA En AQuéLLoS, LAS CAMPAÑAS tEndEn
tES A InCEntIVAR EL PAgo dE IMPuEStoS, LAS dE PRoMoCIÓn 
tuRÍStICA, LAS RELAtIVAS A LICItACIonES PÚBLICAS, o LAS 
dE BEnEFICEnCIA, SIEMPRE Y CuAndo no SE InCLuYA ALgunA 
REFEREnCIA o LogotIPo dEL goBIERno FEdERAL, dEL EStAdo 
o AYuntAMIEnto dE QuE SE tRAtE, ContRAVIEnE EL ARtÍCuLo 
41, FRACCIÓn III, APARtAdo C, PÁRRAFo SEgundo, dE LA ConS
tI tuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE dI
CIEMBRE dE2009).—el indicado precepto constitucional establece que 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 
locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá sus
penderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propa
ganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, como de 
los municipios, órganos de gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público y que las únicas excepciones a lo anterior, serán 
las siguientes: a) las campañas de información de las autoridades electo
rales; b) las relativas a servicios educativos y de salud; o c) las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. ahora bien, el artículo 143 de 
la ley electoral del estado de Chihuahua a esos únicos supuestos de excep
ción que reitera, agrega otros, a saber: a) la propaganda tendente a incentivar 
el pago de impuestos, b) la de promoción turística, c) la relativa a licitaciones 
públicas, o d) las de beneficencia, lo que contraviene el indicado artículo 41 
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constitucional, ya que si bien dispone que esa propaganda se difundirá siem
pre y cuando no se incluya alguna referencia o logotipo del Gobierno Federal, 
estatal o municipal de que se trate, la ley Fundamental es categórica en 
señalar que las únicas excepciones al respecto, son las que indica el artículo 
41, por ende, el legislador local transgrede el principio de equidad que rige en 
la materia electoral, pues fijó excepciones adicionales a la propaganda guber
namental que puede difundirse durante el tiempo que comprendan las cam
pañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial. además, si bien es cierto que el listado introducido por el 
legislador del estado de Chihuahua se refiere a propaganda de carácter insti
tucional, pues alude a cuestiones vinculadas con funciones propias del esta
do, como lo es el pago de impuestos, la promoción turística y las licitaciones 
públicas, también lo es que no se refiere a la información que el Constituyente 
permanente determinó privilegiar o cuidar por su contenido, es decir, le preo
cupó la difusión en ese periodo de propaganda que contuviera información 
propia de las autoridades electorales, de servicios educativos, salud o la 
necesaria para la protección civil en casos de emergencia, la que por su na
turaleza es importante difundir en beneficio de la población y, por ende, no 
suspenderla.

P./J. 27/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de di
ciembre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 27/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

PLAnES PARCIALES dE uRBAnIZACIÓn En EL EStAdo dE nAYARIt. 
EL ARtÍCuLo 52, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE ASEntAMIEn
toS HuMAnoS Y dESARRoLLo uRBAno dE ESA EntIdAd, AdI
CIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL goBIERno EStAtAL EL 1 dE SEPtIEMBRE dE 2007, 
QuE PERMItE AL AYuntAMIEnto Su AutoRIZACIÓn AunQuE 
EXIStAn ContRAdICCIonES Con otRoS InStRuMEntoS dE 
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PLAnEACIÓn dE nIVEL SuPERIoR, VIoLA LoS ARtÍCuLoS 16 Y 73, 
FRACCIÓn XXIXC, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el indicado 
precepto, al establecer que el ayuntamiento, en su caso, podrá autorizar los 
planes parciales de desarrollo urbano y de urbanización, no obstante que exis
tan contradicciones con los instrumentos de planeación de nivel superior 
previstos en el propio título de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo 
urbano del estado de Nayarit –plan estatal de desarrollo urbano, los planes de 
ordenación de Zonas Conurbadas, los planes regionales de ordenamiento 
territorial, el plan municipal de desarrollo urbano, el plan de desarrollo ur
bano del Centro de población y los programas Sectoriales de desarrollo 
urbano–, cuando a su juicio se justifiquen las condiciones que les dieron origen 
porque observan una variación sustancial o por la realización de una obra, 
acción o inversión que presente mejores condiciones a las dispuestas origi
nalmente; contraviene los principios de legalidad y seguridad jurídica, así como 
los de concurrencia, coordinación y congruencia contenidos, respectivamente, 
en los artículos 16 y 73, fracción XXiXC, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, porque permite la aprobación de los indicados planes 
aunque contradigan otros instrumentos de planeación, aun cuando algunos 
de ellos los apruebe el propio ayuntamiento, pues éste debe respetar sus 
propias determinaciones y sujetar a la legalidad sus actos, por lo que en todo 
caso debe proceder primero a modificar o cancelar el plan o programa con
ducente mediante el procedimiento correspondiente, máxime que los ins
trumentos de planeación que pudieran contrariarse, y cuya aprobación le 
corresponde, están sujetos a la aprobación definitiva de la legislatura local.

P./J. 15/2013 (10a.)

Controversia constitucional 81/2007.—municipio de San Blas, estado de Nayarit.—2 de 
octubre de 2012.—once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—
Secretaria: lourdes Ferrer macGregor poisot.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 15/2013 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 81/2007, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 
1, enero de 2013, página 239.

PLAnES PARCIALES dE uRBAnIZACIÓn En EL EStAdo dE nAYA
RIt. LoS ARtÍCuLoS 36, FRACCIÓn VI, 42 BIS, 42 tER, 42 QuÁtER 
–SALVo LA FRACCIÓn VIII, InCISo H)–, 52, FRACCIonES I Y II, Y 53, 
PÁRRAFo PRIMERo Y FRACCIÓn I, dE LA LEY dE ASEntAMIEn
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toS HuMAnoS Y dESARRoLLo uRBAno dE ESA EntIdAd, AdI
CIonAdoS Y REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno EStAtAL EL 1 dE SEP
tIEMBRE dE 2007, AL PREVER QuE LoS PARtICuLARES PodRÁn 
FoRMuLARLoS, no VIoLAn LoS ARtÍCuLoS 26, 27, PÁRRAFo 
tERCERo, 73, FRACCIÓn XXIXC, Y 115, FRACCIÓn V, InCISo A), 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—los indicados preceptos legales, al 
prever que los particulares podrán formular los proyectos de planes parcia
les de urbanización, no violan los artículos 26, 27, párrafo tercero, 73, fracción 
XXiXC y 115, fracción V, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque cumplen con el principio de planeación democrá
tica del desarrollo, ya que en la elaboración y aprobación de los planes mu
nicipales de desarrollo urbano y los que de éstos deriven, como son los 
parciales de urbanización, se da participación a los sectores social y privado 
en su formulación, además, la creación de estos últimos no es contraria a la 
función social del derecho de propiedad, que haga prevalecer los intereses 
particulares, ni se faculta a particulares a imponer modalidades a la propiedad 
inmobiliaria, ya que los aprueban los ayuntamientos, y si bien son aquéllos 
quienes elaboran el plan inicial o anteproyecto, éste se encuentra sujeto a 
revisión y, en su caso, modificación por la autoridad, en lo que también par
ticipa la sociedad; esto es, no se elimina la intervención del municipio, ni se 
merma su facultad de formularlos.

P./J. 14/2013 (10a.)

Controversia constitucional 81/2007.—municipio de San Blas, estado de Nayarit.—2 de 
octubre de 2012.—once votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—
Secretaria: lourdes Ferrer macGregor poisot.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 14/2013 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 81/2007, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 
1, enero de 2013, página 239.

PRECAMPAÑA. LA REStRICCIÓn QuE IMPonE A LoS PRECAndIdA
toS A CARgoS dE ELECCIÓn PoPuLAR EL ARtÍCuLo 231, FRAC
CIÓn X, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES dEL dIStRIto FEdERAL, RELAtIVA A utILIZAR 
EXPRESIonES VERBALES o ESCRItoS ContRARIoS A LA Mo
RAL, QuE InJuRIEn A LAS AutoRIdAdES, A LoS dEMÁS PARtI
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doS PoLÍtICoS o PRECAndIdAtoS, o QuE tIEndAn A InCItAR 
A LA VIoLEnCIA Y AL dESoRdEn PÚBLICo, no VIoLA LoS nuME
RALES 6o. Y 41, FRACCIÓn III, APARtAdo C, PÁRRAFo PRIMERo, 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el citado precepto 231, al prever que 
el Consejo General del instituto electoral del distrito Federal, en los procesos 
de precampaña, hará saber a los partidos políticos las restricciones a que 
están sujetos los precandidatos a cargos de elección popular, entre ellas (frac
ción X), a utilizar expresiones verbales o escritos contrarios a la moral, que 
injurien a las autoridades, a los demás partidos políticos o precandidatos, o 
que tiendan a incitar a la violencia y al desorden público, no viola los artículos 
6o. y 41, fracción iii, apartado C, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que señalan, respectivamente, que la mani
festación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o adminis
trativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; y que en la propaganda 
política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de expresio
nes que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien 
a las personas. lo anterior es así, toda vez que la limitación contenida en el 
artículo 231, fracción X, del Código de instituciones y procedimientos electo
rales del distrito Federal no atenta contra la libertad de expresión regulada 
por las citadas disposiciones constitucionales, pues tal restricción constituye 
una medida adecuada entre la libertad de expresión y el principio de equidad 
que rige en materia electoral; ya que cuando la Constitución prohíbe que en 
la propaganda política o electoral se utilicen expresiones que denigren a las 
instituciones y a los partidos políticos, o que calumnien a las personas, ello 
no impide al legislador local establecer requisitos más puntuales que tiendan 
a regular de manera más completa las finalidades perseguidas a través de la 
reforma constitucional de noviembre de 2007, lo que significa que la regu
lación ordinaria será constitucional en la medida en que incluya restricciones 
que sigan la lógica buscada por el poder reformador, como en el caso lo hizo 
la asamblea legislativa del distrito Federal; de ahí que la porción normativa 
del citado precepto legal sea razonable a la luz de la libertad de expresión.

P./J. 10/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 2/2011.—partido revolucionario institucional.—7 de 
junio de 2011.—mayoría de ocho votos; votaron en contra: José ramón Cossío díaz, 
Sergio a. Valls Hernández y Juan N. Silva meza.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 10/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.
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nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 1, enero de 2012, página 251.

PRoCESoS ELECtoRALES LoCALES. EL ARtÍCuLo 96, FRACCIÓn 
XXXIII, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, AL 
dISPonER LA PREVIA APRoBACIÓn dEL CongRESo dE LA EntI
dAd, A EFECto dE QuE EL ConSEJo gEnERAL dEL InStItuto ELEC
toRAL LoCAL SoLICItE AL InStItuto FEdERAL ELECtoRAL 
EL EStudIo En EL QuE SE EStABLEZCAn LAS CondICIonES, 
CoStoS Y PLAZoS PARA QuE ASuMA Su oRgAnIZACIÓn, VIoLA 
LoS PRInCIPIoS dE AutonoMÍA E IndEPEndEnCIA En MAtERIA 
ELECtoRAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE dICIEMBRE dE 
2009).—los artículos 41, fracción V, párrafo último y 116, fracción iV, inciso 
d), de la Constitución Federal prevén que el instituto Federal electoral puede 
asumir mediante convenio que celebre con los institutos electorales de los 
estados que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, 
de acuerdo con lo que disponga la legislación aplicable; asimismo, que 
las Constituciones y leyes estatales electorales garantizarán que las autorida
des administrativas en esa materia puedan convenir con el instituto Federal 
electoral para que éste se haga cargo de la organización de sus procesos elec
torales. por otra parte, debe destacarse que los convenios a que se refieren 
los preceptos constitucionales aludidos tienen por objeto la organización de 
procesos electorales locales a cargo del instituto Federal electoral, al que las 
autoridades administrativas electorales de la entidad, es decir, sus institutos 
electorales locales, le solicitan la celebración de dicho convenio, el cual, junto 
con la organización de los procesos electorales locales, se deben realizar en 
los términos que disponga la legislación aplicable. en ese sentido, el artículo 
96, fracción XXXiii, de la ley electoral del estado de Chihuahua, al establecer 
que el Consejo General del instituto estatal electoral tiene como atribución 
solicitar al instituto Federal electoral, previa aprobación del Congreso del es
tado, el estudio en el que se establezcan las condiciones, costos y plazos 
para que aquél asuma la organización del proceso electoral local, desconoce 
la autonomía e independencia que la Constitución Federal otorga al insti
tuto electoral del estado, pues si bien es cierto que dicho instituto tiene la 
atribución de solicitar al instituto Federal electoral el estudio en el que se 
establezcan las condiciones, costos y plazos para que aquél asuma la orga
nización del proceso electoral local, también lo es que esa solicitud sólo la 
puede elevar previa aprobación del Congreso local, y es en este aspecto, en que 
la norma violenta el régimen constitucional de la materia, pues el legislador 
del estado de Chihuahua, no tomó en cuenta que el instituto electoral local 
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es el órgano administrativo encargado de la organización, dirección y vigi
lancia de las elecciones, lo que implica que todos los actos que incidan en 
esas funciones, se entienden conferidos exclusivamente a dicha autoridad 
administrativa electoral, por lo que no se explica la intervención que la dis
posición reclamada otorga al Congreso del estado, pues sus funciones son 
ajenas a lo que en exclusiva corresponde realizar al instituto electoral de la 
entidad. No es óbice a lo anterior, el hecho de que el artículo 96, fracción 
XXXiii, mencionado no establezca que la celebración del convenio debe estar 
sujeta a la aprobación del Congreso local, supuesto que ha sido declarado 
inconstitucional por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues ese 
precepto alude a un acto que si bien es previo a la celebración de ese con
venio, incide en la celebración de éste, razón por la cual es lógico concluir 
que todo lo que atañe a dicho convenio debe ser competencia exclusiva de 
los institutos que intervengan en su celebración, pero no de un órgano político 
como lo es el poder legislativo de la entidad, cuyas facultades deben enten
derse ajenas a las que constitucionalmente son propias de las autoridades 
administrativas electorales. pensar lo contrario significaría supeditar el ejer
cicio de una de las facultades del instituto electoral de la entidad a lo que 
decida el Congreso, cuando la Constitución Federal es clara en establecer 
que sólo las autoridades administrativas electorales tanto federal como local, 
son las que deben intervenir en la preparación y celebración del convenio 
de que se trata.

P./J. 26/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado 
de Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de 
diciembre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 26/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

PRoCESoS EXtRAoRdInARIoS dE FISCALIZACIÓn. EL ARtÍCu
Lo 64 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, AL 
EStABLECER QuE PREVIo ACuERdo dEL ConSEJo gEnERAL dEL 
InStItuto EStAtAL ELECtoRAL, LA CoMISIÓn dE FISCALIZA
CIÓn dE LoS RECuRSoS dE LoS PARtIdoS Y AgRuPACIonES 
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PoLÍtICAS PodRÁ ABRIR AQuéLLoS, no VIoLA LoS ARtÍCuLoS 
14, 16 Y 116, FRACCIÓn IV, InCISo H), dE LA ConStItuCIÓn FEdE
RAL.—el citado precepto en cuanto autoriza la realización de procedimien
tos extraordinarios de fiscalización, no viola la Constitución General de la 
república, pues su artículo 116, fracción iV, inciso h), es claro en ordenar que 
las leyes electorales de los estados deberán establecer los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos, lo que significa que éstos se encuentran suje
tos a procesos de control de los medios económicos que reciben para la rea
lización de sus fines. lo anterior explica la constitucionalidad del artículo 64 
de la ley electoral del estado de Chihuahua, toda vez que el legislador ordina
rio debe fijar procedimientos de esa naturaleza, sin que se advierta limitación 
constitucional alguna respecto de los tipos de procedimiento que cada entidad 
federativa estime pertinente establecer, para vigilar el correcto origen y destino 
de los recursos que manejan los partidos políticos, de manera que si la Cons
titución Federal ordena la existencia de procedimientos de fiscalización y no 
prohíbe aquellos que tengan el carácter de extraordinarios, los contemplados 
en el referido artículo 64 no atentan contra el artículo 116, fracción iV, inciso 
h), constitucional, pues finalmente se trata de un tipo de control de los recur
sos de los partidos políticos. además, el indicado artículo 64 debe analizarse 
como parte del sistema que integra, pues forma parte del capítulo relativo a la 
fiscalización de los recursos de los partidos y agrupaciones políticas, del cual 
destaca lo dispuesto en el diverso numeral 61, al tenor del cual en el ejercicio de 
sus facultades la Comisión de Fiscalización de los recursos de los partidos y 
agrupaciones políticas deberá garantizar el derecho de audiencia de los par
tidos políticos y, en general, de toda persona requerida con motivo de los 
procesos de fiscalización que el señalado capítulo establece, aunado a que 
los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comproba
torios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obteni
dos o elaborados por la comisión sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar 
probables discrepancias. asimismo, cabe mencionar que si el artículo 64 de 
la ley electoral del estado de Chihuahua señala en su última parte que los 
acuerdos del Consejo General relativos a los procesos extraordinarios de fis
calización podrán impugnarse ante el tribunal estatal electoral, y que la refe
rida comisión deberá garantizar el derecho de audiencia, ello demuestra el 
respeto a las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
esto es, de audiencia y debido proceso legal, lo que significa que no coloca 
en estado de indefensión a los partidos políticos, pues por imperativo cons
titucional y legal, se deberá respetar a éstos la garantía de audiencia y las 
formalidades que ella involucra. en efecto, de la lectura al sistema integral de 
fiscalización que prevé el mencionado ordenamiento, no se advierte la exis
tencia de algún trato inequitativo que pudiera derivarse de la norma combatida 
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hacia los partidos políticos, ni tampoco problema de falta de certidumbre, 
toda vez que los procesos de fiscalización extraordinarios tendrán su apoyo 
en acuerdos del Consejo General del instituto electoral local, en cuya redacción 
deberá observar la garantía de audiencia y las formalidades que implica, pues 
como ya quedó apuntado, la autoridad administrativa electoral, en ejercicio 
de esas facultades, deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos 
políticos.

P./J. 18/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—diputa
dos integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador general de la república.—1o. de diciem
bre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 18/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

RECuEnto dE VotoS En SEdE JuRISdICCIonAL. EL ARtÍCuLo 210, 
nuMERAL 15, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, 
AL PREVER QuE LoS ERRoRES ContEnIdoS En LAS ACtAS 
oRIgInALES dE ESCRutInIo Y CÓMPuto QuE HAYAn SIdo 
CoRREgIdoS ConFoRME AL PRoCEdIMIEnto SEguIdo AntE LA 
AutoRIdAd AdMInIStRAtIVA ELECtoRAL LoCAL, no PodRÁn 
InVoCARSE CoMo CAuSA dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL ES
tAtAL ELECtoRAL, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, 
InCISo L), dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE dICIEMBRE dE 2009).—el citado precepto de la ley elec
toral local al establecer que los errores contenidos en las actas originales de 
escrutinio y cómputo que hayan sido corregidos conforme al procedimiento es
tablecido en la propia norma no podrán invocarse como causa de nulidad 
ante dicho órgano jurisdiccional, transgrede el artículo 116, fracción iV, inciso 
l), constitucional, pues ello puede calificarse como una restricción a la regla 
del recuento de votos, ya que si bien es cierto que se hace referencia a errores 
corregidos en el procedimiento seguido ante la autoridad administrativa elec
toral, también lo es que éstos ya no podrán ser revisados como consecuencia 
de la limitación que se impone, sin tomar en cuenta que aun existiendo correc
ción puede haber elementos o factores que afecten el resultado definitivo de 
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la votación y que, desde luego, ello es susceptible de revisarse ante el órgano 
jurisdiccional especializado en la materia.

P./J. 24/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado 
de Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de 
diciembre de 2009.—mayoría de ocho votos; votó en contra: margarita Beatriz luna 
ramos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: Guadalupe de 
la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 24/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

RECuEnto dE VotoS En SEdE JuRISdICCIonAL. EL ARtÍCuLo 210, 
nuMERAL 16, dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, 
En CuAnto PRoHÍBE Su REALIZACIÓn AntE EL tRIBunAL ES
tAtAL ELECtoRAL RESPECto dE LAS CASILLAS QuE HAYAn 
SIdo oBJEto dE dICHo PRoCEdIMIEnto AntE EL InStItuto 
EStAtAL ELECtoRAL, VuLnERA EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, 
InCISo L), dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn VIgEn
tE HAStA EL 2 dE dICIEMBRE dE 2009).—el citado precepto consti
tucional establece que las Constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral deberán prever los supuestos y las reglas para la realización, en 
los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de 
votación. en ese sentido, el artículo 210, numeral 16, al disponer que en nin
gún caso podrá solicitarse al tribunal estatal electoral que realice recuento de 
votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento 
ante el instituto estatal electoral, vulnera el artículo 116, fracción iV, inciso l), 
pues con la restricción que prevé no garantiza la posibilidad de realizar 
recuentos de votos en sede jurisdiccional, no obstante el claro mandato con
tenido en la Carta magna, pues se insiste, el referido artículo 210, numeral 16, 
sólo faculta al tribunal estatal electoral para que haga uso de esa atribución 
respecto de las casillas que no hayan sido objeto de dicho procedimiento 
ante el mencionado instituto, condición que impide que el recuento compren
da a la generalidad de los votos y, por tanto, que éste sea efectivamente total.

P./J. 23/2013 (9a.)



179PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado 
de Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de 
diciembre de 2009.—mayoría de ocho votos; votó en contra: margarita Beatriz luna 
ramos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: Guadalupe de 
la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 24/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

RECuEnto dE VotoS En SEdE JuRISdICCIonAL. LA LEY ELEC
toRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA no REguLA dEFICIEntE
MEntE Su REALIZACIÓn.—de los artículos 204 a 212 del ordenamiento 
señalado se advierte que no existe una deficiente regulación para realizar el 
recuento de votos en sede jurisdiccional, ya que concretamente en el artículo 
212 se establece que el tribunal estatal electoral realizará a petición de quien 
tenga interés jurídico, los recuentos totales y parciales de votación, estable
cidos en los artículos 209 y 210, numeral 10, de la ley electoral local, en los 
siguientes términos: a) Se solicite en el juicio de inconformidad correspon
diente, y b) Que la autoridad administrativa electoral respectiva se haya negado 
a realizar el recuento de los paquetes electorales, aun cuando se hubiese 
manifestado razón fundada en los términos de la propia legislación, y tal hecho 
hubiese quedado asentado en el acta circunstanciada de la sesión de cómputo 
que corresponda a la elección impugnada, u obre en cualquier otro medio que 
permita acreditar tal circunstancia. asimismo, se dispone que cumplidos 
esos requisitos el pleno del mencionado tribunal determinará sobre la pro
cedencia del recuento total; que, en su caso, al acordar la procedencia del 
recuento correspondiente, dispondrá de inmediato lo relativo a la custodia 
de los paquetes electorales para llevar a cabo dicho procedimiento y dotará de 
fe pública a los funcionarios que estime pertinentes, mediante acuerdo que 
deberá estar fundado y motivado respecto de la necesidad que la provoca, el 
cual será notificado a los partidos políticos de forma personal, antes de cual
quier actuación de aquéllos. Finalmente, en los numerales 4 y 5 del indicado 
artículo 212, se prevé que en la etapa procesal correspondiente, el magistra
do instructor acordará lo necesario para llevar a cabo el recuento, para lo cual 
deberá implementar los medios idóneos necesarios para ello, pudiendo auxi
liarse de las autoridades estatales que determine; y que a efecto de dar cum
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plimiento a lo anterior, formará los grupos de trabajo que considere necesarios 
para llevar a cabo el recuento, y designará a quienes los presidirán.

P./J. 22/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de di
ciembre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 22/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. AL IntRoduCIR EStE PRIn
CIPIo En EL ÁMBIto MunICIPAL, SE dEBE AtEndER A LoS MIS
MoS LInEAMIEntoS QuE LA ConStItuCIÓn FEdERAL SEÑALA 
PARA LA IntEgRACIÓn dE LoS ÓRgAnoS LEgISLAtIVoS.—el ar
tículo 115, fracciones i, párrafo primero y Viii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal señala que las entidades federativas tendrán como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa al municipio 
libre; que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento electo popu
lar y directamente, el cual se integrará por un presidente y el número de sín
dicos y regidores que la legislación local determine; que el gobierno municipal 
se ejercerá exclusivamente por el ayuntamiento y que las autoridades legisla
tivas locales, al expedir sus leyes electorales, deberán introducir el principio 
de representación proporcional para la elección de los ayuntamientos de los 
municipios que conforman la entidad. ahora bien, como puede advertirse del 
indicado precepto constitucional, el municipio es la célula primaria territo
rial, política y administrativa en los estados, por lo que es el primer nivel de 
gobierno que entra en contacto con la ciudadanía asentada en él; de ahí 
que corresponda a sus habitantes elegir directamente a los funcionarios que 
deberán conformar el órgano de gobierno municipal. así, los miembros de 
los ayuntamientos que hayan resultado electos como tales, integran el órga
no de gobierno municipal y representan los intereses de una comunidad mu
nicipal determinada, por tanto, el principio de representación proporcional 
que se instituye para los municipios, tiene como finalidad que los partidos 
políticos contendientes en una elección municipal cuenten con un grado de 
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representatividad que deberá ser acorde a su presencia en los municipios 
que integren a la entidad federativa correspondiente, lo anterior, en atención 
al carácter nacional y estatal de los partidos políticos que contienden en las 
elecciones municipales. en efecto, el principio de representación proporcio
nal previsto para la conformación de los órganos legislativos, se instituyó 
para dar participación a los partidos políticos con cierta representatividad 
en la integración de dichos órganos, para que cada uno de ellos tenga una 
representación proporcional al porcentaje de su votación total y evitar la so
brerrepresentación de los partidos dominantes, lo que implica que los institu
tos políticos tengan cierto grado de representatividad a nivel estatal, puesto 
que en su caso, conformarán precisamente un órgano de Gobierno estatal. 
en esta tesitura, el establecimiento del sistema de representación proporcio
nal en el ámbito municipal debe atender a los mismos lineamientos que la 
Constitución Federal señala para la integración de los órganos legislativos, 
esto es, que los partidos políticos que cuenten con cierto grado de represen
tatividad estatal puedan acceder al órgano de gobierno municipal, sin que 
ello signifique que se limite la representación integral y genérica de los inte
reses de una concreta colectividad, ni que éstos se subordinen a lo que ocu
rra en otros municipios.

P./J. 19/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—diputa
dos integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de diciem
bre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 19/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumula
das 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL En EL ÁMBIto MunICI
PAL. EL ARtÍCuLo 216 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
CHIHuAHuA, QuE PREVé EL PRoCEdIMIEnto PARA LA ASIgnA
CIÓn dE REgIdoRES SEgÚn ESE PRInCIPIo, ES ConStItuCIo
nAL.—el citado precepto que establece la asignación de regidores por el 
principio de representación proporcional, no transgrede la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, pues de su lectura se advierte que la 
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fórmula garantiza que los partidos políticos que hayan alcanzado por lo me
nos el 2% de la votación municipal válida emitida obtengan una regiduría a 
través de ese principio, logrando así que se les reconozca determinado grado 
de representatividad y acceder de esa forma al órgano de gobierno; esto es, 
con el porcentaje contenido en esa fórmula, los partidos políticos son toma
dos en cuenta para obtener una regiduría, aunado a que con la diversa que se 
aplica tomando en cuenta el cociente de unidad y el resto mayor, los partidos 
políticos tienen la posibilidad de que quedando regidurías por repartir, éstas 
se les asignen con base en ésta; respecto de la cual la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha señalado que la representación que se da a través 
de ese método matemático conduce a una verdadera representación propor
cional, porque toma en cuenta la votación emitida. esto es, con la fórmula 
que prevé el artículo 216 de la ley electoral del estado de Chihuahua, no se 
da una valoración distinta del voto obtenido por los partidos políticos, sino 
simplemente permite que por lo menos se obtenga una regiduría por el prin
cipio de representación proporcional, y para el caso de que existan otras regi
durías por repartir, se procederá a aplicar la fórmula de cociente de unidad y 
resto mayor, la que si bien es cierto se aplica tomando en cuenta la votación 
emitida, también lo es que en atención al principio de representación propor
cional lo que hace es en efecto tomar en cuenta la votación, en virtud de que 
ésta refleja el grado de representatividad de los partidos políticos, lo que ex
plica que para ambos cálculos se toma en cuenta la votación.

P./J. 20/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de diciem
bre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 20/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL Y MAYoRÍA RELAtIVA. EL AR
tÍCuLo 16 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, 
AL dISPonER QuE nIngÚn PARtIdo PoLÍtICo PodRÁ ContAR 
Con MÁS dE VEIntE dIPutAdoS PoR AMBoS PRInCIPIoS, no 
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oBStAntE QuE dE ConFoRMIdAd Con EL tERCER PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 40 dE LA ConStItuCIÓn EStAtAL Y PRIMER PÁRRA
Fo dEL dIVERSo 14 dE LA LEY ELECtoRAL LoCAL, dICHA EntIdAd 
CuEntA Con VEIntIdÓS dIStRItoS ELECtoRALES, VuLnERA 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL, AL ACtuALIZAR unA SuBRREPRE
SEn tACIÓn dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS (LEgISALCIÓn VIgEn
tE HAStA EL 2 dE dICIEMBRE dE 2009).—la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que las bases generales que tienen que obser
var las legislaturas de los estados para cumplir con el principio de proporcio
nalidad electoral tratándose de diputados, derivadas del artículo 54 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, son las siguientes: 
primera. Condicionamiento del registro de la lista de candidatos pluri no
minales a que el partido participe con candidatos a diputados por mayoría 
relativa en el número de distritos uninominales que la ley señale. Segun da. 
establecimiento de un mínimo de porcentaje de la votación estatal para la 
asignación de diputados. tercera. la asignación de diputados será inde
pendiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación. Cuarta. pre
cisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las listas 
correspondientes. Quinta. el tope máximo de diputados por ambos principios 
que puede alcanzar un partido, debe ser igual al número de distritos electo
rales. Sexta. establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación. Séptima. 
establecimiento de las reglas para la asignación de los diputados conforme a 
los resultados de la votación. de lo anterior se concluye que el artículo 16 de 
la ley electoral del estado de Chihuahua, al prever que ningún partido políti
co podrá contar con más de veinte diputados por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, es contrario a la base quinta señalada 
porque el tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcan
zar un partido, debe ser igual al número de distritos electorales, por lo que si 
en el caso, de acuerdo con el tercer párrafo del artículo 40 de la Constitución 
del estado de Chihuahua y primer párrafo del diverso 14 de la ley electoral 
local, dicha entidad cuenta con veintidós distritos electorales uninominales 
y el referido artículo 16 prevé que ningún partido político podrá contar con 
más de veinte diputados por ambos principios, ello evidencia que no se atiende 
a lo previsto en esa base, actualizándose una subrrepresentación al fijarse un 
número menor de diputados por los principios de mayoría relativa y de repre
sentación proporcional que puede alcanzar un partido político respecto del 
número de distritos electorales en que se divide para efectos electorales ese 
estado. además, es importante aclarar que no se desconoce que las bases 
generales relativas al principio de representación proporcional tienen, entre 
otros fines, evitar la sobrerrepresentación de partidos dominantes en la con
formación de los órganos legislativos y que, por ello, pudiera estimarse que la 
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base quinta que se estima inobservada no resulta aplicable al caso, sin embar
go, la regla en cuestión también puede aplicarse en sentido contrario, a fin de 
evitar el fenómeno que puede darse a la inversa de la sobrerrepresentación, 
esto es, la subrrepresentación, lo que ocurre en el caso, pues la hipótesis 
señalada en cuanto prevé que “ningún partido político podrá contar con más 
de veinte diputados por ambos principios”, se traduce en desconocer los triun
fos que en un momento dado puede obtener un partido político en la con
tienda electoral, con lo que quedaría subrrepresentado y no se reflejaría la 
voluntad expresada en las urnas. No es óbice a lo anterior, lo dispuesto en 
el numeral 2 del artículo 16 impugnado, que indica que lo ordenado en el 
numeral 1 no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, supe
rior a la suma del porcentaje de su votación aludida, más el 8%, hipótesis de 
la que podría pensarse que salva el supuesto normativo que se estima incons
titucional, empero, ello no es así, porque la porción normativa del artículo 16 
de la ley electoral local es categórica en fijar en veinte el número de dipu
tados que puede alcanzar un partido político por ambos principios, lo que 
desde luego no coincide con el número de distritos electorales de la entidad 
y de subsistir, propiciará en la práctica, que aunque un partido político obten
ga un número mayor al de veinte que fija aquella norma, dichos triunfos no se 
le reconozcan por la limitación que dispone.

P./J. 29/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de di
ciembre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 29/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de 
dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.

REVoCACIÓn dEL MAndAto PoPuLAR. LoS ARtÍCuLoS dEL 386 
AL 390 dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, En 
CuAnto PREVén ESA FIguRA PARA LA REMoCIÓn dE CuAL
QuIER FunCIonARIo PÚBLICo ELECto MEdIAntE EL Voto 
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PoPuLAR, VIoLAn LA ConStItuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 2 dE dICIEMBRE dE 2009).—los citados precep
tos de la ley electoral local, en cuanto prevén la figura de la revocación del 
mandato popular, son violatorios de la Constitución Federal, pues este último 
ordenamiento Fundamental dispone otros medios para fincar responsabili
dades de los servidores que llevan a la misma consecuencia de remoción del 
cargo para el que fueron electos. en efecto, la Constitución General de la repú
blica sólo prevé la responsabilidad civil, penal, administrativa y la política, pero 
no contempla la figura de la revocación de mandato popular a que aluden los 
artículos del 386 al 390 de la ley electoral del estado de Chihuahua, lo que 
implica que regulan un nuevo sistema de responsabilidad que no tiene sus
tento constitucional, es decir, los numerales señalados introducen la revo
cación del mandato de los funcionarios públicos electos mediante el voto, a 
través de un procedimiento en el que los ciudadanos del estado manifiestan 
su voluntad de destituirlos del cargo, pero, el legislador local no advirtió que si 
bien la Constitución Federal prevé la figura de la destitución, sólo se autoriza 
su aplicación a través de los medios que la propia Carta magna prevé, ya que 
de la lectura integral a su título cuarto se advierte que el sistema determi
nado por el Constituyente permanente en materia de responsabilidades de 
los servidores públicos es claro en precisar cuatro vertientes de responsabili
dad: la política, la penal, la civil y la administrativa, sin que se desprenda la 
posibilidad de contemplar una figura diversa; de ahí la inconstitucionalidad 
del sistema que contempla la ley electoral citada. además, es importante 
resaltar que la consecuencia que en su caso persiguen dichos preceptos de la 
ley electoral local, que es la destitución de los servidores electos mediante 
el voto, puede obtenerse a través de los tipos de responsabilidad aludidos y 
por las mismas causas que la propia legislación estatal regula, esto es, los 
artículos señalados, concretamente el numeral 387, disponen que para la revo
cación de gobernador y diputados se deberán invocar como causa o causas 
por las que se puede iniciar el proceso de revocación, las contempladas en la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Chihuahua, 
para la procedencia del juicio político, ordenamiento que a su vez, en sus ar
tículos 6o. y 7o. regula los actos u omisiones de los servidores públicos que 
redundan en perjuicio de los intereses públicos y, por su parte, el diverso 11 
prevé que si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, 
se aplicarán entre otras sanciones la de destitución del servidor público, lo 
que significa que las normas señaladas prevén un nuevo procedimiento de 
responsabilidad que finalmente descansa en las mismas causas que dan lugar 
al juicio político y a la misma sanción, es decir, a la destitución del funcio
nario electo mediante voto, lo que confirma la inconstitucionalidad indicada, 
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pues se está ante una figura que no tiene sustento en la Constitución Federal 
y cuyo objetivo final, que es la destitución, puede obtenerse mediante el di
verso procedimiento denominado juicio político. lo mismo ocurre en relación 
con la revocación de mandato de los presidentes municipales, síndicos y 
regidores, pues la revocación de mandato de éstos deberá llevarse a cabo en 
términos del artículo 115 constitucional. así, el párrafo tercero de su fracción 
i prevé que las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por una de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
alegatos que a su juicio convengan. a su vez, el artículo 57 del Código muni
cipal para el estado de Chihuahua enumera los supuestos en que podrán ser 
suspendidos definitivamente los miembros de los ayuntamientos, precisando 
que en estos casos se aplicará en lo conducente, la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de Chihuahua. por su parte, el artículo 
387 de la ley electoral local ordena que para iniciar el proceso de revocación 
de presidentes municipales, síndicos y regidores, se deberá estar a la causa o 
causas contenidas en el código municipal de la entidad. lo anterior corrobora 
la inconstitucionalidad destacada, toda vez que el artículo 115 constitucional 
que permite la revocación del mandato de los miembros del ayuntamiento, es 
claro al establecer que para ello deberá estarse a la ley local, por lo que si en 
el caso, es el Código municipal para dicha entidad, el que ya regula la figura 
de la revocación tratándose de los integrantes de los ayuntamientos, resultaba 
innecesario introducir un nuevo procedimiento que finalmente tiene el mismo 
objetivo, a saber, la destitución del servidor público electo mediante el voto.

P./J. 28/2013 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009.—dipu
tados integrantes de la Sexagésima Segunda legislatura del Congreso del estado 
de Chihuahua, partido del trabajo y procurador General de la república.—1o. de 
diciembre de 2009.—unanimidad de nueve votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número 28/2013 (9a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumu
ladas 64/2009 y 65/2009, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 873.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

dEFEnSA AdECuAdA. EL ARtÍCuLo 124 dEL CÓdIgo PEnAL PARA 
EL dIStRIto FEdERAL, AL no PREVER un PLAZo dEntRo dEL 
CuAL unA LESIÓn dEBA ConSIdERARSE CoMo MoRtAL, no 
tRAnSgREdE ESE dERECHo FundAMEntAL, PuES LA PoSIBILI
dAd dE SEguIR EL PRoCESo PoR EL dELIto dE LESIonES o dE 
HoMICIdIo no ES IndEFInIdA, SIno QuE EStÁ ACotAdA AL 
MoMEnto En QuE SE FoRMuLEn LAS ConCLuSIonES ACuSAto
RIAS.—el hecho de que el citado precepto no prevea un plazo dentro del 
cual una lesión deba considerarse como mortal, no transgrede ese derecho 
fundamental, pues no produce un estado de incertidumbre indefinida que por 
sí mismo limite las defensas del inculpado, pues la posibilidad de que se le siga 
un proceso por su probable responsabilidad en el ilícito de lesiones o, even
tualmente, por el delito de homicidio, no se presenta como una circunstancia 
imprecisa, sino acotada al momento en que se formulen las conclusiones 
acusatorias con las cuales se concrete la pretensión punitiva del estado y 
se determine la litis a la cual deberá atender el juzgador. en efecto, no es 
la temporalidad en la que puede acontecer el hecho fatal de la muerte, sino la 
duración del proceso y la etapa del mismo en que tal evento acontezca, la que 
definirá el delito por el que se siga la causa penal, de ahí que el procesado no 
ve disminuido su derecho a una eficaz defensa referida al delito de lesiones o 
al de homicidio, ya que si una vez instaurado el proceso se da la consecuen
cia de la muerte por las lesiones, tendrá expedito el derecho de aportar las 
pruebas en relación con la causalidad, tal como lo establece el artículo 124 del 
citado Código punitivo.

P. XXIV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 947/2011.—10 de enero de 2013.—mayoría de diez votos.—
disidente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.
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el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXiV/2013 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de dos 
mil trece.

EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL. EL ARtÍCuLo 124 dEL CÓ
dIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL, AL no PREVER un 
PLAZo dEntRo dEL CuAL unA LESIÓn SE dEBA ConSIdERAR 
CoMo MoRtAL, no tRAnSgREdE ESE dERECHo FundAMEntAL, 
PoR no RESuLtAR un ELEMEnto IndISPEnSABLE dEL tIPo 
PEnAL dEL dELIto dE HoMICIdIo (ABAndono dEL CRItERIo 
SoStE nIdo En LA tESIS P. VIII/95).—la circunstancia de que el cita
do precepto no prevea un plazo dentro del cual una lesión deba considerarse 
como mortal, es insuficiente para estimar que transgrede el derecho funda
mental a la exacta aplicación de la ley penal contenido en el artículo 14, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al tratar
se de un elemento que no resulta indispensable para la descripción del tipo 
penal de homicidio a causa de una lesión, pues el aspecto fundamental en 
que se basa la actualización de la conducta ilícita es la existencia de un nexo 
causal entre la lesión y la muerte de la víctima, sin importar el tiempo trans
currido entre el día en que se origina la lesión y aquel en que acontece el dece
so, pues ello dependerá de diversos factores naturales, físicos e incluso 
químicos, que no puede determinar certera y razonablemente el legislador, 
ya que se limitaría la efectividad de la norma penal. esto es, del artículo 124 
del Código penal para el distrito Federal se advierte que el parámetro que 
sirve al legislador para considerar una conducta como constitutiva del delito 
de homicidio es la existencia de una lesión que cause la muerte del sujeto pa
sivo, pues es precisamente el resultado el que lleva a considerar actualizado 
dicho ilícito, no así el tiempo que tarde en producirse, ya que atento a las cir
cunstancias de los casos particulares, una misma lesión producida en diver
sas personas puede tener muchos y variados efectos, por lo que el tiempo en 
que pudiera traer como consecuencia la muerte no puede ser medido y esta
blecido con exactitud en una norma que no prevé un tipo penal, sino que re
gula la valoración causal de las lesiones mortales. por lo anterior, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio con
tenido en la tesis p. Viii/95, de rubro: "leSioNeS, la omiSióN eN el CódiGo 
peNal del eStado de NueVo leóN de preVer uN plaZo deNtro del 
Cual Se deBeN teNer Como mortaleS, Viola laS GaraNtÍaS de 
eXaCta apliCaCióN de la leY Y de oBSerVaNCia de laS Formalida
deS eSeNCialeS del proCedimieNto."

P. XXIII/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 947/2011.—10 de enero de 2013.—mayoría de diez votos.—
disidente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXiii/2013 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de dos 
mil trece.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa p. Viii/95, de rubro: 
"leSioNeS, la omiSióN eN el CódiGo peNal del eStado de NueVo leóN de 
preVer uN plaZo deNtro del Cual Se deBeN teNer Como mortaleS, 
Viola laS GaraNtÍaS de eXaCta apliCaCióN de la leY Y de oBSerVaNCia 
de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto.", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo i, 
mayo de 1995, página 86.

EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL. EStE dERECHo FundA
MEntAL, ContEnIdo En EL tERCER PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 14 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS, SALVAguARdA LA SEguRIdAd JuRÍdICA dE LAS PER
SonAS.—el derecho fundamental a la exacta aplicación de la ley penal 
tiene su origen en los principios nullum crimen sine lege (no existe un delito 
sin una ley que lo establezca) y nulla poena sine lege (no existe una pena sin una 
ley que la establezca), al tenor de los cuales sólo pueden castigarse penal
mente las conductas debidamente descritas en la legislación correspondiente 
como ilícitas y aplicarse las penas preestablecidas en la ley para sancionar
las, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas, a quienes 
no puede considerárseles responsables penalmente sin que se haya probado 
que infringieron una ley penal vigente, en la que se encuentre debidamente 
descrito el hecho delictivo y se prevea la sanción aplicable.

P. XXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 947/2011.—10 de enero de 2013.—mayoría de diez votos en 
relación con el sentido; votó en contra: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
unanimidad de once votos respecto del criterio contenido en esta tesis.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXi/2013 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de dos 
mil trece.

MédICoS ASIgnAdoS A LAS AgEnCIAS InVEStIgAdoRAS dEL 
MInIStERIo PÚBLICo. LoS ARtÍCuLoS 121 Y 122 dE LA LEY oR
gÁnICA dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL dIStRIto 
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FEdERAL, AL no ConFERIRLES InJEREnCIA ALgunA En LA IMPo
SICIÓn dE PEnAS, LA PERSECuCIÓn E InVEStIgACIÓn dE LoS 
dELItoS, nI EL EJERCICIo dE LA ACCIÓn PEnAL, no SE ContRA
PonEn AL ARtÍCuLo 21 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—los citados preceptos legales, al esta
blecer, entre otros aspectos, que los médicos dependientes de la dirección de 
Servicios de Salud del distrito Federal, asignados a las agencias investiga
doras del ministerio público, serán auxiliares de las autoridades judiciales y de 
los agentes del ministerio público, en sus funciones médico forenses, y debe
rán rendir los informes solicitados por los órganos judiciales respecto de los 
casos en que oficialmente hubieren intervenido, así como redactar el informe 
médico forense relacionado con la investigación y expedir las certificaciones 
necesarias para la comprobación de los elementos del tipo penal, no se con
traponen al artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues los indicados médicos no tienen injerencia en la imposición de 
las penas, la persecución e investigación de los delitos, ni en el ejercicio de la 
acción penal, pues aun cuando en términos del artículo 122, fracción iii, de 
la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal tienen la 
obligación de expedir las certificaciones necesarias para la comprobación de 
los elementos del tipo penal, ello no implica que les corresponda la acredita
ción de tal extremo, porque la opinión técnica que deben emitir sólo tiene la 
finalidad de ilustrar el conocimiento del juzgador en la etapa del proceso y del 
ministerio público en la fase de averiguación previa, aunado a que los juicios 
de tipicidad o culpabilidad debe dictarlos exclusivamente la autoridad judicial.

P. XXVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 947/2011.—10 de enero de 2013.—once votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXVi/2013 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de dos 
mil trece.

MédICoS ASIgnAdoS A LAS AgEnCIAS InVEStIgAdoRAS dEL 
MInIStERIo PÚBLICo. LoS ARtÍCuLoS 121 Y 122 dE LA LEY oR
gÁnICA dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL dIStRIto 
FEdERAL, AL PREVER SuS oBLIgACIonES CoMo AuXILIARES dE 
LAS AutoRIdAdES JudICIALES Y MInIStERIALES En SuS Fun
CIonES MédICo FoREnSES, no ContRAVIEnEn EL PRInCIPIo 
dE dIVISIÓn dE PodERES.—el artículo 49 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que el Supremo poder de la Federa
ción se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y Judicial y que no 
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podrán reunirse dos o más poderes en un solo individuo o corporación. ade
más, ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que la división funcional de atribuciones establecida en dicho precepto cons
titucional no opera de manera rígida, sino flexible, ya que el reparto de funcio
nes encomendadas a cada uno de los poderes no constituye una separación 
absoluta y determinante sino, por el contrario, entre ellos debe presentarse 
una coordinación o colaboración para lograr un equilibrio de fuerzas y un 
control recíproco que garantice la unidad política del estado. en esa tesitura, 
los artículos 121 y 122 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, al establecer, entre otros aspectos, que los médicos dependien
tes de la dirección de Servicios de Salud del distrito Federal, asignados a las 
agencias investigadoras del ministerio público, serán auxiliares de las auto
ridades judiciales y de los agentes del ministerio público en sus funciones 
médico forenses, y deberán rendir los informes solicitados por los órganos 
judiciales respecto de los casos en que oficialmente hubieren intervenido, así 
como redactar el informe médico forense relacionado con la investigación y 
expedir las certificaciones necesarias para la comprobación de los elementos 
del tipo penal, no contravienen el principio de división de poderes contenido 
en el referido precepto constitucional, pues su función consiste únicamente en 
auxiliar a la autoridad judicial y a los agentes del ministerio público, como 
asesores técnicos en aspectos que requieren de conocimientos especiales.

P. XXV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 947/2011.—10 de enero de 2013.—once votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXV/2013 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de dos 
mil trece.

tIPoS PEnALES. LA dIVERSIdAd dE ELEMEntoS QuE LoS IntE
gRAn, no nECESARIAMEntE IMPLICA LA VIoLACIÓn dE dERE
CHoS FundAMEntALES, PoRQuE dEPEndE dE LA ConduCtA 
QuE SE tRAtE dE REguLAR Y dEL BIEn JuRÍdICo tutELAdo.—
atento a la naturaleza de una conducta y a lo intolerable que se vuelve para la 
sociedad, el legislador establece leyes penales y normas prohibitivas o precep
tivas, dirigidas a proteger los bienes más valiosos de la sociedad. así, existen 
elementos comunes a todo tipo penal, por ejemplo, la acción u omisión, el 
bien jurídico protegido, los sujetos activo y pasivo; y otros elementos que no lo 
son, pero que están inmersos en algunos tipos penales, como pueden ser las 
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calidades específicas en los sujetos activo o pasivo, el objeto material, los me
dios utilizados, las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, los ele men
tos normativos y subjetivos específicos. en ese contexto, en ejercicio de sus 
facultades, el legislador deberá establecer los tipos penales y los elementos 
que los conforman, lo cual dependerá de cada conducta que se trate de regu
lar y del bien jurídico que se pretenda proteger; de ahí que no todos los tipos 
penales contienen los mismos elementos, y esa diversidad no implica, nece
sariamente, violación de derechos fundamentales.

P. XXII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 947/2011.—10 de enero de 2013.—mayoría de diez votos.—
disidente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

el tribunal pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXii/2013 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de abril de dos 
mil trece.



SEGUNDA PARTE
PRIMERA SALA

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





199

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CuMPLIMIEnto Y EJECuCIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPARo. LAS 
dISPoSICIonES RELAtIVAS QuE PREVé LA LEY REgLAMEntARIA 
dE LoS ARtÍCuLoS 103 Y 107 ConStItuCIonALES, PuBLICAdA 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE ABRIL dE 2013, 
Son APLICABLES A LoS JuICIoS InICIAdoS AntES dE Su En
tRAdA En VIgoR, CuAndo LA SEntEnCIA RESPECtIVA CAuSE 
EStAdo Con PoStERIoRIdAd A ESA FECHA.

iNCoNFormidad 129/2013. 17 de aBril de 2013. CiNCo VotoS. 
poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: JeSÚS roJaS 
iBÁÑeZ.

CoNSideraNdo:

15. primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente incon
formidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 105, párrafo tercero, 
de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 21, fracción 
Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto cuarto del acuerdo General Número 5/2001, así como con el punto cuarto 
del acuerdo General Número 12/2009, ambos del pleno de este alto tribu
nal, toda vez que se promueve en contra del acuerdo por el que se declaró 
cumplida la sentencia dictada en un juicio de amparo directo que causó es
tado con anterioridad al tres de abril de dos mil trece, fecha en que entró en 
vigor la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de 
la Federación el dos del mes y año en comento.

16. en efecto, en el artículo tercero transitorio del precitado ordenamien
to legal se establece que: "Los juicios de amparo iniciados con anteriori
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dad a la entrada en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose 
hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vi
gentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas 
al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, 
así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo". 

17. del numeral transcrito se advierte que el legislador estableció que 
los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
nueva ley de amparo continuarían tramitándose hasta su resolución final 
conforme a las disposiciones vigentes a su inicio, haciendo dos salvedades. 
por un lado, la relativa al sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad 
de la instancia y, por otro lado, lo concerniente al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo.

18. al respecto, debe tomarse en cuenta que el cuatro de octubre de 
dos mil once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio del citado año, en virtud del cual se reformaron y 
derogaron, entre otras, diversas disposiciones del artículo 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. en relación con la primera 
salvedad, destaca la derogación de su fracción XiV en la que se establecía 
tanto el sobreseimiento como la caducidad de la instancia de revisión por 
inactividad procesal, así como la modificación del último párrafo de la frac
ción XVi del citado precepto constitucional, para eliminar la caducidad por 
inactividad procesal de los procedimientos relativos al cumplimiento de las 
sentencias de amparo.

19. por cuanto se refiere a la segunda excepción, debe considerarse 
que la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución General de la república 
se modificó únicamente para precisar las facultades de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en materia de cumplimiento de las sentencias de ampa
ro como lo son, entre otras, otorgar un plazo razonable para que las respon
sables den cumplimiento al fallo protector, o bien, imponer las sanciones 
correspondientes "de acuerdo con el procedimiento establecido en la ley 
reglamentaria".

20. en ese contexto, para fijar el alcance de la salvedad prevista en el 
artículo tercero transitorio de la ley de amparo, en el sentido de que las dis
posiciones relativas "al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo" son aplicables a los juicios de amparo iniciados con anterioridad 
a su entrada en vigor, es menester tener en cuenta los siguientes aspectos 
fundamentales: 
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• Que en términos de lo previsto en el artículo 192 de la Ley de 
Amparo el procedimiento para el cumplimiento de una sentencia con
cesoria inicia una vez que causa ejecutoria, etapa perfectamente dife
renciable al proceso que le dio origen.

• La situación procesal en la que se ubicaron las partes cuando 
la sentencia concesoria causó estado antes del tres de abril de dos mil 
trece y, por ende, la consecuencia de que el respectivo procedimiento 
de ejecución se haya sujetado a lo previsto en la legislación de amparo 
vigente en aquel momento.

• Que tanto el procedimiento de ejecución de las sentencias de ampa
ro como los medios de impugnación relativos que prevé la nueva legislación 
son sustancialmente distintos a los que regula la ley anterior. entre las princi
pales diferencias destacan:

a) la imposición de multa a las autoridades responsables y, en su 
caso, a su superior jerárquico, por no informar sobre el cumplimiento dado a 
la ejecutoria de amparo en el plazo otorgado para ello; 

b) el deber que se impone al juzgador de dar vista al quejoso y al ter
cero interesado, en su caso, con el informe que rinda la autoridad sobre los 
actos realizados en acatamiento al fallo protector y determinar si está total 
y debidamente cumplido o si existe imposibilidad para acatarlo; 

c) la eliminación del recurso de queja por defecto o exceso en cum
plimiento de la ejecutoria de amparo; 

d) la posibilidad de que tanto el tercero interesado como un ter
cero extraño a juicio puedan interponer el recurso de inconformidad con 
el cumplimiento dado a la ejecutoria de amparo; y,

e) La modificación del plazo para interponer el ahora denomina
do recurso de inconformidad y el establecimiento del diverso para de
nunciar la repetición del acto reclamado.

21. por tanto, atendiendo a los principios establecidos en los artículos 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 17, párrafo segundo, constitucio
nales, se impone concluir que las disposiciones relativas al cumplimiento y 
ejecución de las sentencias de amparo que prevé la nueva legislación de la 
materia, tomando en cuenta lo previsto en su artículo 192, son aplicables 
a los juicios iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, siempre y cuan
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do la sentencia relativa haya causado estado con posterioridad a ello, esto 
es, a partir del tres de abril de dos mil trece. ello en virtud de que los aspectos 
definidos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron antes de esa 
fecha no se deben dejar sin efectos en virtud de una norma transitoria para 
ordenar la sustanciación de un procedimiento distinto que, además de no 
encontrarse vigente en la época en que causaron ejecutoria las sentencias de 
amparo respectivas podría, en ciertos casos, alterar sustancialmente la situa
ción procesal en la que se ubicaron las partes, desconociendo sin justifi
cación algunas decisiones firmes dictadas en su oportunidad conforme a 
las disposiciones aplicables y constitucionalmente válidas.

22. SeGuNdo.—oportunidad. Como cuestión previa al análisis de 
fondo de este asunto, resulta procedente analizar la temporalidad de la inter
posición del escrito de inconformidad conforme a lo previsto en el artículo 105 
de la ley de amparo, que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 105. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare 
cumplida, cuando la naturaleza del acto lo permita, o no se encontra
re en vías de ejecución en la hipótesis contraria, el Juez de distrito, la 
autoridad que haya conocido del juicio o el tribunal Colegiado de Cir
cuito, si se trata de revisión contra resolución pronunciada en materia 
de amparo directo requerirán, de oficio o a instancia de cualquiera de 
las partes, al superior inmediato de la autoridad responsable para que 
obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la autoridad res
ponsable no tuviere superior, el requerimiento se hará directamente 
a ella. Cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no 
atendiere el requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, tam
bién se requerirá a este último.—Cuando no se obedeciere la ejecuto
ria, a pesar de los requerimientos a que se refiere el párrafo anterior, el 
Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el tribu
nal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirán el expediente original 
a la Suprema Corte de Justicia, para los efectos del artículo 107, frac
ción XVI de la Constitución Federal, dejando copia certificada de la 
misma y de las constancias que fueren necesarias para procurar su 
exacto y debido cumplimiento, conforme al artículo 111 de esta ley.—
Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la resolución que ten ga 
por cumplida la ejecutoria, se enviará también, a petición suya, el expe diente 
a la Suprema Corte de Justicia. dicha petición deberá presentarse dentro de 
los cinco días siguientes al de la notificación de la resolución correspondien
te; de otro modo, ésta se tendrá por consentida.—Cuando la naturaleza del 
acto lo permita, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, una vez que 
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hubiera determinado el incumplimiento o la repetición del acto recla
mado, podrá disponer de oficio el cumplimiento sustituto de la senten
cia de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad o 
a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pu
diera obtener el quejoso.—una vez que el Pleno determine el cum
plimiento sustituto, remitirá los autos al Juez de distrito o al tribunal 
de Circuito que haya conocido del amparo, para que incidentalmente 
resuelvan el modo o cuantía de la restitución.—Siempre que la natu
raleza del acto lo permita, el quejoso podrá solicitar ante el Juez de 
distrito o tribunal de Circuito que haya conocido del amparo, el cum
plimiento sustituto de la ejecutoria, quien resolverá de manera inciden
tal lo conducente y, en su caso, el modo o cuantía de la restitución."

23. de conformidad con lo establecido en el numeral antes transcrito, 
de las constancias de autos se tiene que la resolución que declaró cumplida 
la ejecutoria de amparo se notificó por lista a la parte quejosa el trece de fe
brero de dos mil trece, como consta en la razón actuarial que obra a foja 
ciento ochenta y seis reverso del expediente de amparo, y surtió efectos el día 
catorce, de ahí que el plazo de cinco días establecido en el párrafo tercero del 
artículo 105 de la ley de amparo para la presentación de la inconformidad, 
transcurrió del quince al veintiuno de febrero de dos mil trece, descontándo
se los días dieciséis y diecisiete, por haber sido sábado y domingo respectiva
mente, días inhábiles en términos de lo previsto en el artículo 23 de la citada 
ley de amparo; 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 
el acuerdo General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso, publicado 
en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de dos mil seis. 

24. de esta forma, si el escrito de inconformidad se presentó el dieci
nueve de febrero de dos mil trece, en el octavo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, según se aprecia del registro que aparece en 
el propio escrito, es claro que su presentación fue oportuna.

25. es aplicable el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 77/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, página 40, de rubro: "iNCoNFor
midad. el plaZo para promoVerla eS el de CiNCo dÍaS SiGuieNteS 
al eN Que Surta SuS eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN 
Que tieNe por Cumplida la SeNteNCia de amparo o iNeXiSteNte la 
repetiCióN del aCto reClamado."

26. terCero.—Acuerdo materia de la inconformidad. mediante 
acuerdo de ocho de febrero de dos mil trece, los integrantes del octavo tribu
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nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito tuvieron por cumplido 
el fallo protector, al considerar que la autoridad responsable había dictado un 
nuevo laudo el dieciséis de enero de dos mil trece, en el cual dejó insubsis
tente el laudo reclamado y resolvió lo conducente a los efectos de la concesión 
de la protección constitucional, apoyando su determinación por analogía 
en la jurisprudencia de la Segunda Sala de este alto tribunal de rubro: "iNCoN
Formidad eN amparo direCto. eS iNFuNdada CuaNdo la autori
dad reSpoNSaBle deJa iNSuBSiSteNte el aCto reClamado Y diCta 
otro, SieNdo iNNeCeSario eXamiNar loS aGraVioS eNdereZadoS 
CoNtra el auto Que deClara Cumplida la SeNteNCia."

27. Cuarto.—Motivos de inconformidad. en su escrito de inconfor
midad, en síntesis, la parte quejosa argumentó que la sentencia que dictó el 
Segundo tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la primera región determi
nó concederle el amparo para que la autoridad responsable dejara insubsis
tente el laudo reclamado y, en su lugar, emitiera otro en el que resolviera lo 
relativo a la excepción de prescripción y en caso de resultar improcedente 
analizara la litis planteada, pero que dicha autoridad no cumplió con la ejecu
toria al declarar improcedente la excepción de prescripción opuesta por la 
universidad Nacional autónoma de méxico y vuelve a resolver la litis sin anali
zarla dictando un laudo en el mismo sentido que el combatido, es decir, de 
manera contradictoria e incongruente el cual resulta violatorio de garantías 
constitucionales. 

28. Sostiene de forma reiterada que la responsable realiza una mala 
apreciación de la litis, pues no hace un estudio pormenorizado y minucioso 
respecto de las constancias de autos y pretende basar su resolución en los 
alegatos formulados por la parte demandada, por ello, el nuevo laudo es incon
gruente y no cumple con la sentencia dictada por el tribunal Colegiado, con lo 
cual se violan en su perjuicio las garantías de legalidad y seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales.

29. por otro lado, argumenta que prestó servicios para la demandada 
durante más de veinticinco años de manera ininterrumpida, hecho que la 
autoridad responsable y la hoy tercero perjudicada pretenden borrarlos con 
la simple manifestación de esta última al contestar la demanda de que el 
inconforme era un **********.

30. Señaló que el propio contrato colectivo de trabajo, que rige las 
relacio nes entre la universidad Nacional autónoma de méxico y su personal 
acadé mico, establece en su cláusula número 13 que los ********** serán 
nombrados para suplir al personal académico definitivo y si el ********** 
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dura en su puesto por un periodo lectivo tendrá derecho a que se abra un con
curso de oposición abierto en su especialidad.

31. Que los contratos ofrecidos como prueba por la demandada no son 
aptos para acreditar su dicho porque no señalan el nombre del personal aca
démico a sustituir ni la temporalidad comprende un solo periodo lectivo, dado 
que fueron más de veinticinco años de trabajo de manera ininterrumpida, por 
tanto, no puede ser considerado como un **********, lo cual era más que su
ficiente para que la autoridad responsable condenara a la parte demandada.

32. aduce que el actuar de la responsable deja mucho que desear al no 
entrar al estudio de todas y cada una de las actuaciones del juicio laboral 
pasando por alto que el trabajo es un derecho y un deber social, que no es 
artículo de comercio y que no se puede jugar con el derecho adquirido de un 
trabajador por más de veinticinco años de servicio, ni los derechos que de él 
deriven, por el simple hecho de que la parte demandada se excepcionara con 
contratos anuales de trabajo, en donde ni siquiera se le reconoce al actor un 
solo derecho adquirido, pues el derecho al trabajo es un derecho humano 
que no puede estar por debajo de una ley secundaria que ni siquiera fue expe
dida por el poder legislativo, por ello no puede estar sobre las garantías esta
blecidas en los artículos 1o., 5o. y 123 constitucionales.

33. Que la autoridad responsable hizo un mal planteamiento de la litis 
pues debió determinar si los contratos por obra o tiempo determinado reu
nían los requisitos establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley Federal del 
trabajo, que es la norma general respecto a la duración de los contratos.

34. Que en el caso del contrato individual de trabajo por tiempo deter
minado sólo puede concluir al vencimiento del término pactado, cuando se 
agota la causa que dio origen a la contratación a fin de que se justifique la ter
minación y, en su caso, al prevalecer las causas que le dieron origen, el con
trato debe ser prorrogado por subsistir la materia del trabajo conforme a lo 
dispuesto por el numeral 39 de la ley laboral.

35. Que de conformidad con el principio de restitución en el juicio de 
garantías, para que se tenga por cumplida una sentencia en amparo directo, 
no es suficiente que la autoridad responsable deje insubsistente el acto recla
mado y lo sustituya por otro, sino que es indispensable examinar la nueva 
resolución para saber si dicha autoridad la cumplió o no en sus términos. por 
tanto, la materia de estudio en la inconformidad interpuesta en contra del 
auto dictado por el octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, en el cual tuvo por cumplida la sentencia de amparo será verificar si 
fue correcta esa decisión.
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36. QuiNto.—la presente inconformidad es infundada por las consi
deraciones siguientes:

37. la materia de la inconformidad prevista en el artículo 105, tercer 
párrafo, de la ley de amparo, se constriñe exclusivamente al análisis de la 
legalidad del acuerdo que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo, a la luz 
de los efectos establecidos en la concesión del fallo protector, sin que pueda 
analizarse el proceder de la autoridad responsable en el cumplimiento de la 
sentencia protectora.

38. la consideración anterior encuentra sustento en el criterio de esta 
primera Sala contenido en la jurisprudencia cuyos rubro, texto y datos de 
loca lización son del tenor siguiente:

"iNCoNFormidad, materia Y lÍmite de eStudio.—Cuando en el 
trámite de ejecución de una sentencia concesoria de amparo se promueve 
la inconformidad, a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 105 de la ley 
de amparo, su estudio debe atender de manera circunscrita a la materia de
terminada por la acción constitucional, así como al límite señalado en la ejecu
toria donde se otorgó la protección de la Justicia Federal; de manera que si el 
efecto protector del amparo se estableció para que la autoridad responsable 
cumpliera con lo ordenado, es ilegítima la pretensión del quejoso consistente 
en exigir que, al hacerlo, la autoridad abarcara puntos no especificados en la 
resolución de amparo, pues al no haber constituido parte de la litis en el juicio 
de garantías, equivaldría a trastocarla y a dilucidar algo que no se incluyó en 
la acción constitucional de la que emanó." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de 2002, tesis 1a./J. 18/2002, pági
na 280, Núm. registro iuS: 187205)

39. del mismo modo, se ha determinado que el análisis del cumplimien
to dado al fallo protector no puede llegar al grado de estudiar los méritos 
concretos de las consideraciones que la autoridad responsable formuló en su 
acatamiento, por lo que esta Sala ha concluido que los límites de su materia 
hacen de la inconformidad un instrumento procesal limitado para impugnar y, 
en su caso, evaluar el acuerdo emitido por el Juez de distrito o el tribunal Cole
giado por el que da por cumplida una sentencia de amparo, sin poderse incluir 
en la misma el análisis de otro tipo de actuaciones o resoluciones, con forme 
a la tesis 1a./J. 89/2007, cuyos rubro y texto se reproducen a continuación:

"iNCoNFormidad iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida la eJeCutoria de amparo. la materia de Su 
eStudio deBe limitarSe al aNÁliSiS del CumplimieNto relatiVo, 
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SiN proNuNCiarSe SoBre la leGalidad de laS CoNSideraCioNeS 
de la reSpoNSaBle.—la materia de estudio de la inconformidad prevista 
en el artículo 105 de la ley de amparo, planteada contra la resolución de un 
Juez de distrito o de un tribunal Colegiado de Circuito, que estima cumplimen
tada la ejecutoria concesoria del amparo debe limitarse al análisis del cum
plimiento de dicha sentencia, sin pronunciarse sobre la legalidad de las 
consideraciones en que la autoridad responsable haya fundamentado el 
acto con el que pretende acatarla, pues ello es ajeno a la indicada inconfor
midad." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXV, junio de 2007, tesis 1a./J. 89/2007, página 66, Núm. registro iuS: 172207)

40. por consiguiente, los agravios planteados por el inconforme sinteti
zados en el considerando anterior resultan inoperantes en razón a que están 
encaminados a cuestionar la manera de proceder de la autoridad responsable 
en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo respecto de la improcedencia 
de la excepción de prescripción, el análisis de la litis planteada, al no entrar 
al estudio de todas y cada una de las actuaciones del juicio laboral y no comba
ten las consideraciones sustentadas por el tribunal Colegiado en el acuerdo 
que declaró cumplido el fallo constitucional.

41. SeXto.—ahora bien, no obstante la inoperancia de los agravios del 
inconforme, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
procede a examinar de oficio si la sentencia de amparo ha quedado o no cum
plida, toda vez que el cumplimiento de una ejecutoria, es una cuestión de 
orden público y conforme a lo previsto por el artículo 113 de la ley de amparo, 
ningún expediente puede ser archivado hasta en tanto no quede cumplida la 
sentencia que haya otorgado la protección constitucional solicitada.

42. en consecuencia, se procede al estudio de la legalidad del acuerdo 
que dio por cumplida la sentencia de amparo, pues el análisis que se empren
da con relación a determinar si ha quedado cumplida o no la ejecutoria de 
garantías, no debe limitarse a los argumentos de inconformidad planteados 
por el quejoso, ya que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de manera 
oficiosa debe hacer el estudio correspondiente, aun ante la ausencia de agra
vios, por gozar de la más amplia facultad para tal efecto.

43. lo antes considerado tiene sustento en la jurisprudencia de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes: 

"iNCoNFormidad. eN Su eStudio la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN No deBe limitarSe a aNaliZar loS plaNteamieN
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toS de la iNCoNForme, SiNo Que deBe Suplir la QueJa deFiCieNte 
para determiNar Si Se Cumplió o No CoN la SeNteNCia.—acorde 
con el artículo 108, párrafo primero, de la ley de amparo, tratándose del aca
tamiento de una ejecutoria que concedió el amparo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación debe resolver allegándose de los elementos que estime 
convenientes, lo cual implica que el pronunciamiento que emita sobre el par
ticular no debe limitarse a los argumentos esgrimidos por la inconforme 
sino que, al ser el cumplimiento de las sentencias una cuestión de orden pú
blico, debe suplir la queja deficiente y analizar si se cumplió o no con la sen
tencia, incluso cuando la recurrente haya omitido expresar argumentos al 
respecto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, julio de 2008, tesis 1a./J. 59/2008, página 299, Núm. registro iuS: 
169285)

44. por otra parte, es de precisar que para considerar cumplida una 
sentencia de amparo es necesario realizar un examen comparativo completo, 
general o básico, con la finalidad de dilucidar si se acataron todos y cada uno 
de los aspectos definidos en el juicio de amparo como violatorios de derechos 
sustantivos, incluyendo también la hipótesis en que se haya dejado libertad 
de jurisdicción a la autoridad responsable, pues, en ese caso, es posible que 
el tribunal de amparo haya ordenado la reiteración de ciertos puntos, o bien, 
definido la manera de decidir sobre algunos aspectos, de manera que sea 
posible advertir si, conforme al artículo 80 de la ley de amparo, se alcanza el 
efecto restitutorio del amparo, como lo ha sustentado esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 1a./J. 
130/2011, que a continuación se reproduce:

"iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que tieNe por Cum
plida la eJeCutoria emitida eN amparo direCto. para CoNSide
rar Cumplido el Fallo proteCtor deBe realiZarSe uN eXameN 
ComparatiVo GeNeral o BÁSiCo a FiN de CoNoCer Si la Forma de 
repoNer el proCedimieNto o la emiSióN de la NueVa reSoluCióN 
aCata todoS Y Cada uNo de loS aSpeCtoS deFiNidoS eN el JuiCio 
de GaraNtÍaS.—Conforme al artículo 105, tercer párrafo, de la ley de am
paro, procede la inconformidad contra el auto que tenga por cumplida la eje
cutoria que concede la protección de la Justicia Federal. ahora bien, para 
tener por cumplida una sentencia de amparo directo que otorgó la protección 
por violaciones cometidas en la secuela del procedimiento o en la sentencia 
o laudo reclamados, no basta con que la autoridad responsable reponga el 
procedimiento o deje insubsistente la resolución respectiva sustituyéndola por 
otra para considerar que con ello se restituye a la quejosa en el goce del de
recho fundamental transgredido, sino que es necesario realizar un examen 



209SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

comparativo general o básico para conocer si la forma de reponer el proce
dimiento o la emisión de la nueva resolución acata todos y cada uno de los 
aspectos definidos en el juicio de amparo como violatorios de derechos sus
tantivos, incluyendo la hipótesis en que se haya dejado en libertad de jurisdic
ción a la responsable, pues es posible que el tribunal de amparo haya ordenado 
la reiteración de ciertos puntos o definido la manera de decidir sobre algunos 
aspectos. de manera que sólo a través de dicho estudio podrá advertirse si 
se alcanza el efecto restitutorio del amparo, conforme al artículo 80 de la ley 
de amparo, además de no extralimitar la materia de la inconformidad pro
nunciándose sobre temas de debido, exceso o defecto en el cumplimiento de 
la ejecutoria, o de repetición del acto reclamado, revisables a través de distin
tos medios de defensa con características y naturaleza propias." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero 
de 2012, tesis 1a./J. 130/2011 (9a.), página 487, Núm. registro iuS: 160305)

45. pues bien, del estudio de la sentencia de amparo se advierte que la 
protección constitucional se concedió para el efecto de que la autoridad res
ponsable realizara los deberes siguientes:

1. dejara insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, emitiera otro 
en el que realizara lo siguiente:

2. resolviera conforme a derecho sobre la excepción de prescripción.

3. Sólo en el caso de que la excepción de prescripción resultara impro
cedente procediera al análisis de la litis planteada.

46. en acatamiento a la ejecutoria de amparo, la Junta responsable 
emi tió un nuevo laudo el dieciséis de enero de dos mil trece, en el cual dejó 
insub sistente el acto reclamado, así como resolvió improcedente la excep
ción de prescripción y realizó el análisis de la litis planteada, en los siguientes 
términos:

"Vii.—en acatamiento a lo ordenado en la ejecutoria que se cumpli
menta, se procede a resolver conforme a la sentencia de 13 de diciembre de 
2012 ‘lo relativo a la excepción de prescripción …’, considerando que siendo 
de carácter perentorio por naturaleza ‘… ya que tiende a destruir la acción 
intentada; por lo que en el caso de lo dispuesto en el artículo 518 de la ley 
Federal del trabajo, es correcto que se tome como punto de referencia para 
computar la prescripción, la fecha que invocó el actor en su demanda …’, 
esto es, la fecha que señala el actor como la de su despido (16 de febrero de 
2006), por ser el hecho generador de la acción y no la del primero de enero 
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de dos mil seis, en que la demandada fundó su excepción, en consecuencia de 
lo cual, ya que el escrito inicial fue presentado ante esta Junta Federal el día 
10 de abril de 2006, cumplió adecuadamente con el término previsto en el 
dispositivo legal citado en líneas anteriores, por haber sido presentado dentro 
del término de dos meses, por lo que resulta improcedente la excepción de 
prescripción hecha valer por la demandada.

"Viii.—Habiendo sido resuelto lo correspondiente a la excepción de 
prescripción, en acatamiento de lo ordenado en la ejecutoria que se cumpli
menta, se procede a realizar el análisis de la litis planteada y así tenemos que 
de las pruebas aportadas por la demandada, se desprende que como lo señaló 
al dar contestación a la demanda, manifestó que el actor se encontraba con
tratado como **********, mediante autorización aprobado por el Consejo 
técnico de la escuela Nacional de estudios profesionales hoy Facultad de 
estudios Superiores de la uNam, que el último nombramiento fue por un 
periodo del 02 de enero de 2005 al 01 de enero de 2006, lo que quedó acredi
tado con los movimientos de personal de 09 de febrero de 2006 (f. 429430), 
que se tuvieron por perfeccionados adquiriendo valor probatorio, según ha que
dado señalado en párrafos anteriores, sin que de los autos aparezca elemento 
probatorio alguno del que pueda desprenderse, que el actor haya laborado 
hasta el día 16 de febrero de 2006, en que dice fue injustificadamente despe
dido, ni existe prueba alguna con la que quede demostrado el despido del que 
se duele el actor.

"por todo lo anterior, debe concluirse, que la relación laboral concluyó 
sin responsabilidad alguna para la institución, por la conclusión del término 
pactado, conforme lo dispone el artículo 107, inciso d), del estatuto del per
sonal académico de la uNam (f. 562), el cual se exhibió en copia fotostática, no 
obstante lo cual merece valor probatorio, toda vez que se trata de disposicio
nes de orden público que no requieren de perfeccionamiento, por lo que debe 
absolverse a la demandada de la reinstalación y salarios caídos que reclama 
en los incisos a) y b) del escrito de demanda, así como de los reconocimien
tos de los ascensos escalafonarios y del tiempo efectivo de servicios mientras 
permanezca separado de su empleo y del pago de las prestaciones y cuo
tas obreropatronales al iSSSte y aportaciones al Sistema de ahorro para el 
retiro (Sar), que reclama en los incisos c)c), k)l), así como de la entrega de 
los comprobantes a que se refiere el inciso m), las prestaciones reclamadas 
cautelarmente en los incisos n)p), resultan improcedentes dado que la 
demandada ha sido absuelta de la reinstalación reclamada, la nulidad a que 
se refiere el inciso q), resulta inatendible, toda vez que ningún elemento exis
te para suponer la procedencia de la nulidad de documento alguno. …"
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47. de todo lo expuesto se desprende que la Junta responsable cumplió 
con los deberes impuestos en la sentencia de amparo, por tanto, el acuerdo 
dictado por el octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito, mediante el cual tuvo por cumplido el fallo protector, se encuentra ajus
tado a derecho.

48. No obstante lo dicho, debe precisarse que la idoneidad de las con
sideraciones plasmadas en el laudo emitido en cumplimiento de la ejecutoria 
de amparo, esto es, en cuanto a la forma en la que resolvió o cómo debió re
solver la Junta responsable, son cuestiones que no corresponden a la materia 
de análisis de la presente inconformidad, ya que el estudio de esta última se 
constriñe a la legalidad del acuerdo que tuvo por cumplida la protección cons
titucional, por tanto, no se prejuzga sobre el debido y cabal cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones generadas por la resolución dictada en 
cumplimiento del fallo protector, pues en su caso de estimar que el nuevo 
laudo es ilegal, el inconforme se encuentra en aptitud de hacer valer el medio 
de defensa que considere pertinente.

49. es aplicable a la consideración que antecede la tesis de jurispru
dencia número 1a./J. 87/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio de 2007, página 58, Núm. 
registro iuS: 172208, de rubro y texto siguientes:

"iNCoNFormidad. el HeCHo de Que Se deClare iNFuNdada 
No preJuZGa SoBre el deBido Y CaBal CumplimieNto de todaS Y 
Cada uNa de laS oBliGaCioNeS GeNeradaS por la eJeCutoria 
Que CoNCedió el amparo.—Cuando del estudio del cumplimiento dado 
a una ejecutoria de amparo se concluye que la resolución del órgano que la 
declaró cumplida se dictó conforme a derecho, porque la autoridad responsa
ble la acató al haber realizado la o las conductas que de ella se exigieron, no 
se prejuzga sobre el debido y cabal cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones generadas por la propia ejecutoria que concedió al gobernado el 
amparo y protección de la Justicia Federal, o las consecuencias de éste, a 
cargo de las autoridades responsables. por otra parte, cabe señalar que en caso 
de existir defecto o exceso en su cumplimiento, procede el recurso de queja, 
cuya resolución no se opone al pronunciamiento de tenerla por cumplida, 
pues son medios de defensa distintos que, en su caso, se complementan."

50. en las relatadas consideraciones y dada la inoperancia de los moti
vos de agravio del inconforme y la legalidad con la que fue dictado el acuerdo 
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impugnado de ocho de febrero de dos mil trece, procede declarar infundada 
la presente inconformidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—es infundada la inconformidad 129/2013, a que este toca se 
refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

CuMPLIMIEnto Y EJECuCIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPA
Ro. LAS dISPoSICIonES RELAtIVAS QuE PREVé LA LEY 
REgLAMEntARIA dE LoS ARtÍCuLoS 103 Y 107 ConStItu
CIonALES, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 2 dE ABRIL dE 2013, Son APLICABLES A LoS 
JuICIoS InICIAdoS AntES dE Su EntRAdA En VIgoR, 
CuAndo LA SEntEnCIA RESPECtIVA CAuSE EStAdo Con 
PoStERIoRIdAd A ESA FECHA.—en el artículo tercero transito
rio del citado ordenamiento legal, el legislador estableció que los jui
cios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor 
continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme a las 
disposiciones vigentes a su inicio, haciéndose dos salvedades: una por 
lo que se refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y la caduci
dad de la instancia y, otra, en lo concerniente al cumplimiento y ejecu
ción de las sentencias de amparo. en relación con esta última excepción 
debe tenerse en cuenta, por una parte, la situación procesal en la que 
se ubicaron las partes cuando la sentencia concesoria causó estado 
antes del 3 de abril de 2013, supuesto que al actualizarse da lugar al 
inicio del respectivo procedimiento de ejecución, en términos de lo pre
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visto en el artículo 192 de la ley de amparo y, por ende, la consecuen
cia de que dicho procedimiento se haya sujetado a lo previsto en la 
legislación de amparo vigente en aquel momento y, por otra parte, que 
tanto ese procedimiento como los medios de defensa que se regulan 
en la anterior legislación de amparo y en la ley vigente, son sustancial
mente distintos. por tanto, las disposiciones relativas al cumplimento y 
ejecución de las sentencias de amparo que prevé la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 constitucionales, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el 2 de abril de 2013, son aplicables a los juicios 
iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, siempre y cuando la 
sentencia relativa haya causado estado con posterioridad a esa fecha, 
esto es, a partir del 3 de abril de 2013, toda vez que los aspectos defini
dos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron antes de esa 
fecha, no se pueden dejar sin efectos en virtud de una norma transitoria 
para ordenar la substanciación de un procedimiento distinto que, ade
más de no encontrarse vigente en la época en que causaron ejecutoria 
las sentencias de amparo respectivas podría, en ciertos casos, alterar 
sustancialmente la situación procesal en la que se ubicaron las partes, 
desconociendo sin justificación alguna decisiones firmes dictadas en 
su oportunidad conforme a las disposiciones aplicables y constitucio
nalmente válidas.

1a./J. 49/2013 (10a.)

inconformidad 17/2013.—edgar Campuzano García.—10 de abril de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía 
argumosa lópez.

inconformidad 73/2013.—Juan miguel alarcón ruiz.—10 de abril de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Gabino González Santos.

inconformidad 152/2013.—liliana teresa Solís Herrera.—10 de abril de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: alejandro Castañón 
ramírez.

inconformidad 151/2013.—lourdes Flores Gastelum.—17 de abril de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Gustavo Naranjo 
espinosa.

inconformidad 129/2013.—Juan david rangel ramírez.—17 de abril de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: Jesús rojas ibáñez.

tesis de jurisprudencia 49/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil trece.
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Subsección 2.
POR UNIFICACIÓN

ABAndono dE FAMILIARES. EL CÓMPuto dEL PLAZo PARA QuE 
oPERE LA PRESCRIPCIÓn dEL dERECHo A QuERELLARSE PoR 
ESE dELIto CoMIEnZA A PARtIR dE QuE CESÓ LA oMISIÓn dE 
dAR SuStEnto AL ACREEdoR ALIMEntICIo (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE nAYARIt VIgEntE HAStA EL 23 dE ABRIL dE 2011).

CoNtradiCCióN de teSiS 158/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del ViGÉ
Simo Cuarto CirCuito. 26 de oCtuBre de 2011. maYorÍa de Cuatro 
VotoS. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretarioS: CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ 
Y Jaime SaNtaNa turral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de con
tradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
Circuito, en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia 
de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
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debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transi
torio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones re
lativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, 
así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de am
paro; de ahí que realizando una interpretación armónica sea posible esta
blecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones 
de tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en con
flicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
reforma constitucional.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o ca
rente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zados o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo 
tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en 
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el diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, es que esta primera Sala conserva competencia transi
toria para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que 
las demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron 
presentadas con anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma cons
titucional, además de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia 
en el apartado siguiente), y se ordenó su trámite e integración conforme con 
la competencia constitucional que de manera directa preveía el artículo 
107, fracción Xiii, de la ley Fundamental –antes de su reforma–, y con la com
petencia legal que todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley 
de amparo, pues en el caso fue realizada por el presidente del primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, por lo que se actualiza el supuesto 
de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Criterios contendientes. los criterios jurídicos que sos
tuvieron los tribunales Colegiados son los siguientes:

A. el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 385/2010, sostuvo lo siguiente:

"ahora bien, el delito de abandono de familiares previsto en el artículo 269 
del Código penal del estado, como bien se estableció en el fallo recurrido, no 
es de naturaleza continuada, sino permanente o también conocido doctrinal
mente como de ejecución continua porque, efectivamente, la acción delictiva se 
prolonga en el tiempo, es decir, se consuma de momento a momento, dado 
que la obligación jurídica de prestar los medios de subsistencia es de tracto 
sucesivo; la violación al imperativo de la norma se prolonga sin solución de 
continuidad durante todo el lapso en que el deudor mantiene el estado crea
do con su conducta omisiva.

"es aplicable al respecto, la tesis emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1177 del tomo 
CViii, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘aBaNdoNo de perSoNaS (delitoS CoNtiNuoS).’ (se transcribe) 

"asimismo, el injusto de que se trata se ubica en la categoría de los 
delitos de peligro, aunque configurado éste en abstracto, al no exigir para 
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la existencia de la figura penal ningún peligro efectivo, sino un estatus poten
cial de peligro. dicho de otra forma, en la integración del delito en examen no 
se requiere la causación de ningún resultado material, sino que basta que 
el abandono u omisión del activo, de proveer de recursos a sus hijos o su 
cónyuge, o bien, a ambos, haya puesto a éstos en una situación de eminente 
peligro de no seguir subsistiendo.

"al respecto, cabe citar, por las razones que la informan, la tesis sus
tentada por la indicada primera Sala del máximo tribunal de la Nación, visible 
en la página 1728 del tomo CV, Época y fuente citadas con antelación, de 
rubro y texto que siguen:

"‘aBaNdoNo de perSoNaS, delito de (leGiSlaCióN de oaXaCa).’ 
(se transcribe) 

"Sentado lo anterior, se afirma que opuesto a lo considerado en la sen
tencia impugnada y atento a lo expuesto en esta ejecutoria, sí es prescriptible 
el derecho del ofendido para querellarse por la comisión del delito de aban
dono de familiares, pues de la interpretación del artículo 108 del Código penal 
de la entidad, se colige que el legislador estatal sí contempló a los ilícitos de 
naturaleza permanente, como es el delito en cita, partiendo de la base ya preci
sada, de que estableció la procedencia de dicha hipótesis legal aunque no se 
tratare de delitos continuados, lo que de suyo implica, se reitera, que de esa 
forma se incluyó también a los delitos instantáneos y a aquellos de naturaleza 
permanente, también llamados de ejecución continua.

"ahora bien, los artículos 269 y 271, ambos del Código penal para el 
estado de Nayarit dicen: (se transcriben).

"la disposición transcrita en primer término tipifica el delito de aban
dono de familiares, y establece que al que sin causa justificada falte a dicha 
obligación, se le sancionará con uno a tres años de prisión y multa de tres a 
quince días de salario.

"en el numeral siguiente se establece que este delito será perseguible 
mediante querella de parte ofendida, del legítimo representante de los menores 
y, a falta de éste, se perseguirá de manera oficiosa en tanto el Juez de la causa 
designe un tutor especial.

"de lo anteriormente señalado se desprende una doble modalidad para 
la persecución del delito de que se trata, esto es: puede iniciarse el proce
dimiento mediante querella presentada por el sujeto pasivo del delito o su 
legítimo representante, o bien, de manera oficiosa por el ministerio público 
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por falta de legítimo representante, hasta en tanto se designe un tutor a los 
menores.

"ahora bien, del contenido del artículo 108 del Código penal del estado 
deriva que la prescripción extingue el derecho a presentar querella por parte de 
quien se diga ofendido cuando hubiese transcurrido un tiempo determinado y 
bajo las condiciones señaladas en el mismo artículo, lo cual constituye una 
forma de sancionar la falta de pretender durante cierto plazo el derecho 
sustantivo y esto producirá sus efectos a pesar de la ignorancia y lo alegue o 
no parte interesada, en razón de su propia concepción, pues aunque se realice 
alguna gestión después de cumplido el plazo para ese efecto, ya será insu
ficiente a fin de dar nueva vigencia a lo que pereció ante su inactividad, lo 
cual se puede dar en los dos siguientes supuestos:

"1) prescribe el derecho de querella en un año contado a partir de que 
el sujeto pasivo conoce el delito y al presunto delincuente, con independencia 
de las características del antisocial a estudio; y,

"2) prescribirá en tres años en cualquier circunstancia distinta a la antes 
señalada.

"lo antes indicado permite concluir que cuando se actualice la se
gunda de estas hipótesis, la prescripción del derecho de querella empezará 
a contar en función a la naturaleza del hecho, a partir de los momentos que 
se precisan en los supuestos previstos en el artículo 109 del Código penal 
local, que dice:

"‘artículo 109. los términos para la prescripción de la acción penal serán 
continuos y se contarán desde el día en que se cometió el delito, si fuere con
sumado; desde que cesó si fuere continuado o permanente, o desde el día 
en que se hubiere realizado el último acto de ejecución.’

"asimismo, cuando el delito de abandono de familiares se persiga de 
manera oficiosa, en términos de lo señalado por la última parte del numeral 
271 de la legislación penal sustantiva, igualmente deberán atenderse las reglas 
de prescripción antes mencionadas.

"lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia 123/2009, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 437 del tomo XXXi, del mes de marzo de 2010, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación «y su Gaceta», al analizar el ar
tículo 139 del Código penal para el estado de Chiapas, de idéntica disposición 
al numeral 271 del Código penal para el estado de Nayarit, que dice:
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"‘iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. 
reGlaS para la preSCripCióN de la aCCióN peNal deriVada de la 
ComiSióN de eSe delito (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS ViGeN
te HaSta el 8 de aBril de 1998).’ (se transcribe) 

"en esa tesitura, resulta correcto que el presente asunto se ubique en 
la primera de estas hipótesis, pues con independencia de la temporalidad 
en la ejecución del delito, es decir, si éste es o no continuado, hubo una fecha 
determinada en que la ofendida … conoció la conducta típica por la que se 
querelló, así como a su autor, y a partir de entonces inició el lapso de un año 
para que legal y válidamente pudiera interponer su querella ante la autoridad 
correspondiente.

"en ese contexto y para mejor comprensión de la conclusión que se adop
ta, es menester acudir a las pruebas habidas en el proceso penal de origen, 
según el legajo de copias certificadas remitidas por la autoridad responsable 
al rendir informe justificado, de valor probatorio pleno, al tenor de lo dispuesto 
por los artículos 129 y 202, ambos del Código Federal de procedimientos Civi
les, de aplicación supletoria a la ley de amparo, de las que se advierte que la 
querella fue presentada por … el **********, ante la agencia del ministerio 
público en turno del Centro de Justicia Familiar de la procuraduría General 
de Justicia del estado de Nayarit.

"en razón de lo anterior, el cómputo del plazo para que opere la pres
cripción del derecho de querella, debe hacerse regresivamente desde esa 
fecha, en relación con el momento en que se evidencie que la pasivo conoció 
el delito y el delincuente por el que se querelló y, además, deberá tomarse en 
cuenta si esto último ocurrió dentro o anterior a dicho lapso, es decir, debe 
determinarse si la querellante conoció el delito y al delincuente antes del 
**********; pues si lo hizo en esa fecha o en una posterior a la misma, enton
ces su derecho de querella aún no había prescrito, pero si los conoció antes, 
habría operado la prescripción aducida por el recurrente.

"para ello, debe acudirse al propio escrito de querella presentado por 
la ofendida, cuyo capítulo de hechos es del tenor siguiente: (se transcribe).

"de la anterior transcripción se advierte que la parte ofendida mani
festó conocer el delito y al delincuente, y que tal conocimiento ocurrió desde 
el mes de **********, en que el sujeto activo del delito la abandonó junto con 
sus menores hijos.

"en esas condiciones, si fue hasta el **********, en que presentó su 
querella por la comisión del delito de abandono de familiares, queda eviden
ciado que ya le había prescrito el derecho para hacerlo, como bien lo apunta 
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el recurrente, por haber transcurrido más de un año de que tuvo conocimiento 
del delito y del delincuente.

"No obstante lo anterior, tomando en consideración, como bien se 
precisó en la sentencia impugnada, que el delito de abandono de familiares 
se actualiza por la omisión de cumplir con la obligación de proporcionar alimen
tos, y ello se genera sucesiva y permanentemente durante el tiempo en que el 
agente activo mantiene el estado antijurídico a pesar de que radica en su 
voluntad la facultad de hacer cesar ese efecto en tanto están referidos a una 
conducta omisiva, el derecho de querella de la parte ofendida, respecto de 
un año anterior a la fecha de presentación de la misma, no se encuentra pres
crito, pues la hipótesis reprochada por el legislador, relativa al incumplimiento 
de la obligación de dar alimentos, se genera cada vez que aquélla se incum
ple; por ende, de la misma forma se origina la facultad de querellarse, es 
decir, este derecho nace cada vez que la omisión típica se presenta; empero, 
se reitera, en el supuesto de que se trata, se actualiza dicha figura exclusi
vamente respecto de los hechos delictuosos ocurridos con antelación a la 
anualidad previa antes referida.

"en esas condiciones, si bien es cierto que la autoridad responsable no 
se percató que el evento delictivo atribuido al quejoso previo al **********, 
había prescrito, no obstante que en el pliego de consignación respectivo, la 
agente del ministerio público adscrita al Centro de Justicia Familiar, estableció 
textualmente: (se transcribe); también es cierto que examinó los hechos 
comprendidos desde aquella fecha al de la presentación del escrito de que
rella, lo cual da pauta a que se analicen los elementos del ilícito de que se trata, 
por el periodo que se considera que no prescribió.

"resulta conveniente acotar, que la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la parte final de la ejecutoria que dio origen al 
criterio jurisprudencial arriba invocado, de rubro: ‘iNCumplimieNto de 
oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. reGlaS para la preSCripCióN 
de la aCCióN peNal deriVada de la ComiSióN de eSe delito (leGiS
laCióN del eStado de CHiapaS ViGeNte HaSta el 8 de aBril de 1998).’, 
estableció lo siguiente:

"‘Finalmente, resulta importante destacar que el efecto de la prescripción 
penal incide en la potestad del estado para perseguir y sancionar los delitos, 
en este caso, el de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, mas 
no repercute en la obligación en sí, lo que implica que puede ocurrirse a la vía 
civil en aras de hacer exigibles las obligaciones alimentarias.’

"es verdad, por otra parte, lo que se afirma en la sentencia impugnada, 
en el sentido de que tratándose de delitos de carácter permanente, como el de 
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abandono de familiares, el término para la prescripción no corre mientras 
subsista el estado de antijuricidad. Sin embargo, también verdadero resulta 
que ello es aplicable al término prescriptivo de la acción penal que establece 
el diverso artículo 109 del código sustantivo de la localidad, que dice: 

"‘artículo 109. los términos para la prescripción de la acción penal serán 
continuos y se contarán desde el día en que se cometió el delito, si fuere con
sumado; desde que cesó si fuere continuado o permanente, o desde el día 
en que se hubiere realizado el último acto de ejecución.’

"Figura relativa a la prescripción de la acción penal que no es materia 
de análisis en esta ejecutoria, puesto que la litis constitucional versó sólo 
respecto de la actualización de la prescripción del derecho del ofendido para 
presentar querella por la comisión de un hecho que considere delictuoso, 
en términos de lo que dispone el artículo 108 de ese propio ordenamiento."

B. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 26/2010, analizó un asunto con 
las siguientes características: 

"QuiNto.—los agravios que hizo valer … resultan fundados y sufi
cientes para revocar la sentencia de amparo que se revisa.

"esto es así, porque el cuatro de noviembre de dos mil nueve, la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción 
de tesis número 286/2009, en la que se debatieron cuestiones inherentes al 
tema de la prescripción del derecho de querella en el delito de incumplimien
to de obligaciones de asistencia familiar, conforme a la denominación que 
a ese ilícito le daba el artículo 138 del abrogado Código penal del estado de 
Chiapas, en la ejecutoria se plasmaron las consideraciones que enseguida 
se transcriben: …

"las anteriores consideraciones generaron el criterio jurisprudencial de 
rubro y texto siguientes:

"‘iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. 
reGlaS para la preSCripCióN de la aCCióN peNal deriVada de la 
ComiSióN de eSe delito (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS ViGeN
te HaSta el 8 de aBril de 1998).’ (se transcribe)

"ahora bien, las consideraciones que en torno al tema de la prescrip
ción del delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar 
han quedado anotadas con antelación, resultan exactamente aplicables al 
concreto caso que aquí se examina; esto es así, porque los preceptos que 
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del Código penal del estado de Chiapas interpretó la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, son sustancialmente similares a los que 
en esta entidad federativa regulan el tema de la prescripción del derecho 
de querella y de la acción penal, así como respecto del ilícito de abandono de 
familiares conforme a la denominación que a dicho ilícito da el Código penal 
para el estado de Nayarit, como a continuación se demuestra a través del 
siguiente cuadro comparativo: …

"Como podrá observarse, es inconcuso que la regulación que se da al 
delito de incumplimiento de la obligación de proporcionar asistencia familiar 
o abandono de familiares, en las legislaciones penales de Chiapas y Nayarit, 
desde la óptica de la prescripción del derecho de querella, resulta sustancial
mente similar; de ahí que no exista impedimento jurídico alguno para que 
lo resuelto en la contradicción de tesis de que se dio noticia en párrafos pre
cedentes, se aplique al caso materia de esta revisión pues, como bien lo alegó 
el recurrente, el artículo 108 del Código penal de esta entidad regula de ma
nera expresa y sin ambigüedad alguna los modos en los que debe operar el 
derecho de querella en aquellos delitos que, como el de abandono de fami
liares, se persiguen a petición del ofendido, es decir, por querella necesaria.

"por consiguiente, tomando en cuenta que la primera Sala del más alto 
tribunal de la Nación ya definió que el delito que aquí se comenta prescribirá 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 106 del Código penal para el es
tado de Chiapas, y considerando que el numeral 108 de la legislación penal 
sustantiva de Nayarit es similar a la que fue materia de interpretación, en
tonces debe convenirse en que el sujeto pasivo o su legítimo representante 
tendrán el derecho para querellarse durante el año siguiente al en que se tenga 
conocimiento del delito y del delincuente; y si no concurren estos elementos, 
la acción prescribirá en tres años."

Cuarto.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción de 
criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita un pro
nunciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sen
tencias que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose 
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por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república, como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la 
contradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis aislada número XlVii/2009, 
así como la jurisprudencia 72/2010, emitidas por el tribunal pleno, de rubros: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."1 y "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 

1 "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones 
de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio 
que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora 
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SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 

en la especie, sí se actualiza contradicción de criterios, pues los tribuna
les que contienden en el presente asunto abordan el mismo problema jurí
dico, y en torno a ellos ofrecen soluciones distintas, en los términos que se 
demostrarán en este considerando.

en efecto, los tribunales contendientes se ocuparon de analizar un mismo 
problema jurídico, consistente en determinar cómo opera la prescripción del 
derecho a ejercitar la querella por el delito de abandono de familia, previsto 
en el artículo 269 del Código penal para el estado de Nayarit, según las reglas 
previstas en el mismo ordenamiento legal. el problema derivó del modo de 
interpretar el artículo 108 del código referido, en relación sistemática con los 
artículos 109, 110, 111, 112, 269 y 271 del citado ordenamiento. 

de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las con
tradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, 
ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de 
hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada 
por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justi
ficación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades 
de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico 
central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 
debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de 
la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
2 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, en
tendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídi
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi
cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
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en efecto, el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito concluyó que el derecho para presentar querella contra el delito de 
abandono de familia sí prescribe, salvo por lo que respecta a los hechos 
delictuosos acaecidos durante el año anterior a la fecha de la presentación de 
la querella, toda vez que se trata de un delito permanente. dicho en otras 
palabras, la prescripción del derecho a querellarse prescribe exclusivamente 
respecto de los hechos delictuosos ocurridos con antelación a la anualidad 
antes referida.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito estimó que las consideraciones sustentadas por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 286/2009, resultaban exactamente aplicables al caso concreto exami
nado por dicho tribunal, dado que la normatividad del estado de Chiapas es 
sustancialmente similar a la del estado de Nayarit; de ahí que no exista 
impedimento jurídico alguno para que lo resuelto en la contradicción de tesis 
se aplique al caso abordado por dicho tribunal.

tal solución indica que el derecho de querella prescribe, tal como lite
ralmente lo indica el artículo 108 de la legislación del estado de Nayarit, al 

los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discre
pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
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año desde que se tiene conocimiento del delito y del delincuente, y a los 
tres años en cualquier otra circunstancia. 

ahora, en virtud de que en la causa penal analizada la querella se había 
formulado cuatro meses después de transcurrido el año desde que la ofen
dida tuvo conocimiento del delito y del sujeto activo, dicho tribunal Colegiado 
amparó al quejoso lisa y llanamente.

en consecuencia, esta primera Sala considera que sí existe la con
tradicción de tesis y que el problema planteado se puede subsumir en la 
siguiente pregunta: ¿Cómo opera la prescripción del derecho a quere
llarse por el delito de abandono de familia, en términos del Código 
Penal para el Estado de nayarit?

No es obstáculo para tener por integrada la contradicción, el hecho 
de que el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito hubiere 
resuelto el caso concreto sometido a su potestad aplicando las considera
ciones sustentadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 286/2009, ya que, como se 
advierte de la lectura integral de la ejecutoria del tribunal Colegiado de mérito, 
este último aplicó, por analogía, la solución prevista para el caso del estado 
de Chiapas al caso del estado de Nayarit.

en efecto, dicho órgano jurisdiccional estimó que la legislación del es
tado de Chiapas es sustancialmente similar (mas no idéntica) a la del estado 
de Nayarit, lo que a su juicio justificó trasladar la solución jurisprudencial ya 
prevista para Chiapas a un caso distinto, pero semejante, sobre el cual este 
alto tribunal no se ha pronunciado expresamente.

por tratarse de la aplicación analógica de la jurisprudencia, subsiste 
la interrogante de si el ejercicio de analogía realizado por el citado tribunal 
Colegiado es correcto, esto es, si realmente el caso del estado de Nayarit es 
similar al del estado de Chiapas y, con base en ello, si la solución previamente 
sustentada por esta primera Sala soluciona, por identidad de razones, el caso 
de Nayarit. de otro modo, sería necesario que esta primera Sala elaborara un 
criterio específico.

por otro lado, la tesis de esta primera Sala no es temática, ya que se 
ocupa de analizar, única y exclusivamente, la legislación del estado de Chiapas, 
de ahí que los tribunales Colegiados no estén obligados a aplicarla a todos 
aquellos casos que estimen similares. Sostener lo contrario implicaría que 
los tribunales Colegiados pueden elevar a la categoría de tesis temática a 
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una jurisprudencia que no se elaboró con ese propósito, lo que acarrearía 
inseguridad jurídica tanto para los gobernados como para los órganos juris
diccionales encargados de aplicarla.

de ahí que corresponda a esta primera Sala determinar cuáles serán las 
consideraciones jurídicas que podrán dar solución al caso en contradicción.

al respecto, son aplicables, por identidad de razones, las considera
ciones sostenidas por la Segunda Sala de este alto tribunal, en la tesis cuyos 
rubro y texto son: 

"Novena Época
"registro: 170445
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXVii, enero de 2008
"materia: común
"tesis: 2a. CXCVi/2007
"página: 582

"reViSióN eN amparo iNdireCto. la CompeteNCia oriGiNaria 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para CoNoCer de 
eSe reCurSo Se Surte CuaNdo deBa deCidir, a FiN de determiNar 
SoBre la proCedeNCia de Suplir la QueJa deFiCieNte, Si uNa 
JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de uNa leY eS de 
CarÁCter temÁtiCo.—Conforme a los puntos quinto, fracción i, inciso B), 
y décimo segundo del acuerdo General Número 5/2001, del tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de 
Cir cuito son competentes para resolver en su integridad los recursos de revi
sión contra sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito cuando en la 
demanda se hubiere impugnado una ley local. ahora bien, ese supuesto de 
competencia no se surte cuando deba decidirse si procede o no suplir la queja 
deficiente por existir jurisprudencia que declara la inconstitucionalidad de 
una norma legal no reclamada en el juicio de amparo, pero que contiene un 
supuesto normativo idéntico al del precepto legal respecto del que se solicita 
la protección constitucional, ya que para ello debe determinarse si el criterio 
contenido en la jurisprudencia tiene o no el carácter de temático, esto es, si 
se está frente a una jurisprudencia temática que obligue a aplicar el bene
ficio de la suplencia de la queja en términos de la fracción i del artículo 76 Bis 
de la ley de amparo, pues sólo el alto tribunal puede decidir si el vicio alcanza 
a todas las leyes que prevean la misma figura estimada inconstitucional.
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"amparo en revisión 1018/2007. ***********, S.a. de C.V. 28 de no
viembre de 2007. unanimidad de cuatro votos. ausente: José Fernando Franco 
González Salas. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: maría 
estela Ferrer macGregor poisot."

asimismo, en virtud de que el Segundo tribunal Colegiado del Vigé
simo Cuarto Circuito solucionó el caso concreto sometido a su jurisdicción 
mediante la aplicación, por analogía, de una tesis de la Suprema Corte que 
no resuelve el caso específico del Estado de nayarit, no podría soste
nerse que estamos en presencia de una contradicción de criterios entre la 
primera Sala y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito; 
máxime si se toma en consideración que este último órgano jurisdiccional 
también invocó, por analogía, la multicitada jurisprudencia3 y, sin em
bargo, llegó a una conclusión contraria a la que sostiene el tribunal con el que 
contiende.

al respecto, son aplicables los criterios de la Segunda Sala de este alto 
tribunal, que comparte esta primera Sala y que son del siguiente tenor:

"Novena Época
"registro: 170812
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXVi, diciembre de 2007
"materia: común
"tesis: 2a. ClXXXiV/2007
"página: 226

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede deriVar del SeNtido Y al
CaNCe Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito le deN a uNa 
JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 197a de la ley de amparo no exigen para la configuración de 
una contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, que los 
criterios jurídicos opuestos provengan del análisis de la ley, sino que se trate 
de opiniones jurídicas contrapuestas, lo que válidamente puede derivar del 
sentido y alcance antagónico que los órganos colegiados le den a una juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

3 Véase foja 71 de la ejecutoria recaída al amparo en revisión penal 385/2010.
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"Contradicción de tesis 176/2007SS. entre las sustentadas por el ter
cer tribunal Colegiado del décimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito. 7 de noviembre de 2007. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Genaro david Góngora pimentel. ponente: mariano azuela Güitrón. Secreta
rio: José antonio abel aguilar Sánchez."

"Novena Época
"registro: 164614
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXi, mayo de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 53/2010
"página: 831

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. puede SuSCitarSe eN torNo a la apliCaBilidad de uNa 
JuriSprudeNCia.—la contradicción de tesis puede suscitarse entre tribu
nales Colegiados de Circuito, cuando uno de ellos estima que respecto de un 
problema es aplicable una jurisprudencia y el otro considera que no lo es."

las circunstancias anteriores en todo caso evidencian la necesidad de 
que esta primera Sala se pronuncie en torno a la prescripción del derecho 
de querella a la luz de la legislación del estado de Nayarit.

Finalmente, tampoco es óbice para tener por integrada la contradicción 
de criterios, el hecho de que los tribunales Colegiados se hubieren pronun
ciado en torno a la interpretación del artículo 108 del Código penal para el 
estado de Nayarit anterior a su reforma publicada en el periódico oficial de 
la entidad el día veintitrés de abril de dos mil once. lo anterior, por dos razo
nes fundamentales, a saber:

a) esta primera Sala ya ha sustentado que debe resolverse la contradic
ción, toda vez que pueden encontrarse pendientes de resolución situaciones 
jurídicas que aún se encuentren reguladas por la norma derogada. el crite
rio jurisprudencial es el siguiente:

"Novena Época
"registro: 182691
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XViii, diciembre de 2003
"materia: común
"tesis: 1a./J. 64/2003 
"página: 23

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea fijar 
el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio jurispruden
cial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas dero
gadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por 
ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."

b) en el caso concreto, el texto del artículo 108 del Código penal para el 
estado de Nayarit derogado, es prácticamente idéntico al reformado, especial
mente por lo que se refiere al plazo de un año para que prescriba el derecho 
a querellarse por los delitos, sean éstos continuados o no, tema sobre el cual 
se centra esta contradicción de tesis. ello se ilustra de la siguiente manera:

Antes de su reforma después de su reforma

"artículo 108. el derecho del ofen
dido para presentar su querella por 
un delito, sea o no continuado que 
sólo pueda perseguirse por queja 
de parte, prescribirá en un año, con
tado desde el día en que la parte ofen
dida tenga conocimiento del delito 
y del delincuente, y en tres, en cual
quiera otra cir cunstancia. presen
tada la querella, la prescripción se 
sujetará a las reglas señaladas por 
este código para los delitos que se 
persiguen de oficio."

"artículo 108. el derecho del ofen
dido para presentar su querella por 
un delito, sea o no continuado que 
sólo pueda perseguirse por queja 
de parte, prescribirá en un año, con
tado desde el día en que la parte ofen
dida tenga conocimiento del delito, y 
en tres, en cualquiera otra circuns
tancia. pre sentada la querella, la 
prescripción se sujetará a las reglas 
señaladas por este código para los de
litos que se persiguen de oficio."
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dado que ambas normas conservan la misma esencia, debe resolverse 
la contradicción de criterios, pues este proceder fijará criterios que conserva
rán vigencia y utilidad en la preservación de la seguridad jurídica.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la Segunda Sala de 
este alto tribunal, que se comparte por esta primera Sala:

"Novena Época
"registro: 191093
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
" Xii, septiembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 87/2000 
"página: 70

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios 
divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que 
ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron a 
aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpretación 
por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que este 
proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en la preserva
ción de la seguridad jurídica."

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. para 
resolver la presente contradicción, es indispensable referirse a la naturaleza del 
delito de abandono de familiares, al correspondiente derecho de querella de la 
parte ofendida, a las reglas de prescripción de la querella previstas en la legis
lación penal del estado de Nayarit, y al tenor de lo anterior, a los principios 
que deben regir para determinar el inicio del plazo de prescripción del multi
citado delito.

I. naturaleza del delito de abandono de familiares

el delito de abandono de familiares está previsto en el título décimo 
quinto, capítulo Vi, del Código penal para el estado de Nayarit, intitulado "de
litos contra el orden de la familia". dicho ilícito se enuncia a continuación:
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"Capítulo Vi
"abandono de familiares

"artículo 269. Se aplicará de uno a tres años de prisión y multa de tres 
a quince días de salario a quien sin causa justificada falte a la obligación de 
suministrar alimentos a sus hijos, cónyuge o cualquier otro familiar con quien 
tenga el deber de asistencia conforme al Código Civil."

el análisis dogmático del delito en cuestión puede realizarse del si
guiente modo:

A. Elementos objetivos:

1. Conducta: es un delito de omisión, pues se trata de "faltar" o incum
plir con una obligación que entraña una acción, consistente en suministrar 
alimentos.

2 Resultado: es un delito de peligro, pues no es necesario que se acre
dite un daño, alteración en la salud o destrucción de la vida de los acreedores.4

3. Sujeto activo: toda persona que en términos de la legislación civil 
esté obligada a proporcionar alimentos a un familiar.

4. Sujeto pasivo: aquel familiar que reúna el carácter de acreedor 
alimentario en términos de la legislación civil aplicable.

4 al respecto, resulta ilustrativo el contenido de la siguiente tesis aislada:
"aBaNdoNo de perSoNaS, delito de (leGiSlaCióN de oaXaCa).—aunque personalmente 
haya llevado el reo a su esposa al domicilio de la madre de ésta, ello no le quita el carácter de 
delito a la omisión de socorro consumada por el quejoso, pues el abandono a que se refiere la ley 
punitiva, se configura con el incumplimiento de los deberes de alimentos que derivan de las normas 
del derecho civil, importando poco para la consumación el que un tercero suministre lo nece
sario a la persona abandonada, pues no siendo un delito de daño sino de peligro concreto y en 
que la norma penal tiene carácter meramente sancionatorio, si la víctima no sufre alteración 
de su salud o destrucción de su vida a consecuencia del hecho omitido, ello no libera al acu
sado del incumplimiento de sus obligaciones que la ley penal aplicable ha querido castigar con 
pena corporal y pecuniaria en el precepto citado. además, el artículo 324 de la misma ley, expresa
mente declara sancionables, por el sistema del concurso real, el abandono y la lesión o la muerte 
que a consecuencia del mismo sobreviene, por lo que no puede pensarse que para el legislador 
del estado, aquel delito es de daño, sino que es un delito de peligro concreto, en que la acción 
esperada del culpado, configura el delito, independientemente de la ausencia o presencia de 
un daño en la vida o la integridad corporal del ofendido.
"amparo penal en revisión 378/49. ***********. 23 de agosto de 1950. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: José rebolledo. la publicación no menciona el nombre del ponente." (Quinta 
Época. Núm. registro iuS: 299712. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, tomo CV, materia penal, página 1728)
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5. objeto: en términos del artículo 301 del Código Civil para el estado 
de Nayarit, los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la 
asistencia en casos de enfermedad, y respecto de los menores comprenden, 
además, los gastos necesarios para la educación primaria del alimentista y 
para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales. de ahí que el objeto del delito, en estricta 
relación con la conducta, consista en la omisión de proveer de las necesidades 
antes enunciadas, lo cual se realiza generalmente ante la falta de ministra
ción de una cantidad apreciable en dinero.5

6. Bien jurídico tutelado: Si el ilícito está comprendido dentro de los 
delitos contra el orden de la familia, el sujeto pasivo es calificado, porque debe 
tratarse de un familiar que a su vez reúne el carácter de acreedor alimenticio, 
y los alimentos comprenden la satisfacción de necesidades básicas, entonces 
el bien jurídico tutelado es la subsistencia de los miembros de la familia.

B. Elementos normativos: los conceptos de "sin causa justificada", 
alimentos, hijos, cónyuge y familiar.

C. Elementos subjetivos: el delito debe cometerse a título de dolo, toda 
vez que se trata de un delito continuo o permanente.

en efecto, en atención a su forma de ejecución, el delito de abandono de 
familiares puede clasificarse como un delito continuo o permanente. para 
demostrar lo anterior, es importante referir que esta Suprema Corte, desde la 
Sexta Época, ha definido al delito permanente del siguiente modo:

"Sexta Época
"registro: 264715
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"iii, Segunda parte
"materia: penal
"página: 72

5 el Código Civil para el estado de Nayarit dispone que la obligación de dar alimentos se cumple 
del siguiente modo: "artículo 302. el obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando 
una pensión competente al acreedor alimentario, o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se 
opone a ser incorporado, compete al Juez, según las circunstancias, fijar la manera de ministrar 
los alimentos."
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"delito permaNeNte Y delito CoNtiNuado.—la ley contiene la 
noción del delito permanente, al hablar de la prolongación en el tiempo de 
la acción u omisión criminal, o sea, el que implica una persistencia en el re
sul tado durante el cual el sujeto activo mantiene su voluntad delictiva y, por 
ende, la antijuridicidad que es su consecuencia. Son ejemplos específicos el 
rapto y la privación ilegal de libertad, en nuestro medio, o el secuestro y el pla
gio en otras legislaciones, y se opone a dicho concepto el de delito instantáneo, 
que termina con la producción del efecto, como el robo, que se agota con 
el apoderamiento; el fraude, con la obtención del lucro, o el homicidio, con la 
pri vación de la vida.

"amparo directo 4660/56. ***********. 4 de septiembre de 1957. una
nimidad de cuatro votos. ponente: Juan José González Bustamante."

por su parte, el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucio
nal 33/2002, acudió a la doctrina para definir al delito permanente del siguien
te modo:

"Francisco pavón Vasconcelos, en su Diccionario de Derecho Penal (Analí
tico y Sistemático), editorial porrúa, méxico, 1997, explica los delitos … en los 
términos siguientes: 

"…

"‘delitos permanentes.—también denominados continuos o sucesivos, 
se caracterizan por su consumación duradera; de ahí que se diga que se pro
longa voluntariamente, en ellos, su consumación. Sebastián Soler considera 
que sólo puede hablarse de delito permanente «cuando la acción delictiva per
mite, por sus características, que se le pueda prolongar voluntariamente en 
el tiempo, de modo que sea idénticamente violatoria del derecho en cada uno 
de sus momentos.» (Derecho Penal Argentino, i, página 275, Buenos aires, 
1951). Confirma los conceptos vertidos edmundo mezger al definir los delitos 
permanentes como aquellos «en los que mediante la manifestación de volun
tad punible del sujeto activo se crea un ulterior estado antijurídico duradero 
como, por ejemplo, en las detenciones ilegales del párrafo 239 del código.» 
(Tratado de Derecho Penal, i, página 395, madrid, 1955. trat. José arturo rodrí
guez muñoz). en síntesis, son elementos del delito permanente: a) una acción 
u omisión, y b) una consumación duradera creadora de un estado antijurí
dico, siendo ejemplo de tales delitos los tipos recogidos en los artículos 335, 
336, 364, fr. i, 366, 384 y 395, fracciones i y ii, del c.p., pues en todos ellos se 
prolonga por más o menos tiempo, la acción o la omisión que constituyen el 
delito. de todo lo dicho se puede advertir fácilmente que mientras en el delito 
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instantáneo la consumación tiene lugar en un solo momento, en un instante, 
en el delito permanente existe un periodo de consumación el delito se está con
sumado momento a momento. ahora bien, la determinación de la naturaleza 
permanente o continua de un delito, tiene fundamental importancia para la 
solución de múltiples problemas, entre ellos el del momento en que se ini
cia el cómputo de la prescripción, pues mientras el delito no quede consu
mado ello no puede ocurrir. recordemos el efecto que el artículo 102 declara 
que los plazos para la prescripción de la acción penal serán continuos y se 
contarán ‘iV. desde la cesación de la consumación en el delito permanente 
lo cual ocurre, como lo ha precisado la doctrina, al cesar el estado antijurídico 
creado por la acción u omisión, lo que se puede originar por voluntad del 
agente, por la del sujeto pasivo (cuando se sustrae del sujeto activo en el caso 
de la privación ilegal de la libertad o en el rapto), o bien por la intervención de un 
tercero (cuando interviene la autoridad e impide la continuación de la consu
mación), o por la fuerza de la naturaleza o de animales (un rayo que abriera el 
recinto cerrado y el privado de la libertad pudiera escapar): de igual manera, 
el concepto del delito permanente o continuo tiene importancia para preci
sar la ley aplicable en la sucesión de leyes o su retroactividad, la competencia 
del tribunal que deba conocer del hecho, determinará el lugar y el tiempo de 
comisión del delito, etcétera (v. F. pavón Vasconcelos, Manual de Derecho 
Penal, pp. ed. porrúa) (páginas 349 a 350)."

ahora bien, partiendo de las anteriores consideraciones, es dable esta
blecer que el delito de abandono de familiares previsto en el artículo 269 
del Código penal para el estado de Nayarit, es de naturaleza continua o per
manente, por lo siguiente:

a) la lesión al bien jurídico tutelado se actualiza desde el primer mo
mento en el que se presenta el abandono económico familiar, puesto que los 
recursos correspondientes deben suministrarse para el sustento diario a que 
está obligado el sujeto activo; y, 

b) la consumación de la acción delictiva se prolonga en el tiempo, dado 
que continúa perpetrándose de modo ininterrumpido mientras el culpable 
persista en la conducta omisiva.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada:

"Quinta Época
"registro: 298752
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"CViii
"materia: penal
"página: 1177

"aBaNdoNo de perSoNaS (delitoS CoNtiNuoS).—el delito de aban
dono de personas, por su naturaleza, es continuo y se comete día a día, en 
tanto que el padre o el cónyuge, sin justificación alguna, abandone, ya sea a 
sus hijos, o a su cónyuge, sin los recursos para atender a sus necesidades 
y su subsistencia, puesto que esos recursos deben suministrarse para el sus
tento diario a que está obligado el sujeto activo de esa infracción penal.

"amparo penal directo 4030/50. ***********. 7 de mayo de 1951. unani
midad de cuatro votos. ausente: luis Chico Goerne. la publicación no men
ciona el nombre del ponente."

II. naturaleza del derecho de querella

el artículo 271 del Código penal para el estado de Nayarit dispone que el 
delito de abandono de familiares se perseguirá a petición de parte ofendida y 
excepcionalmente de oficio, ya que esto último sólo acontecerá cuando los 
sujetos pasivos sean menores y carezcan de representante legal:

"artículo 271. el delito a que se refieren los artículos anteriores, sólo 
se perseguirán (sic) a petición de parte ofendida, o del legítimo representante 
de los menores; a falta de representante de éstos, la averiguación previa se ini
ciará de oficio por el ministerio público, a reserva de que el Juez de la causa 
designe un tutor especial para los efectos de éste precepto."

Cabe recordar que la querella es un presupuesto de procedibilidad o con
dición mínima para que el ministerio público investigue los hechos presumi
blemente delictivos y, en su momento, ejerza la acción penal; en ese tenor, la 
doctrina sostiene que, en términos generales, la querella se exige en aquellos 
delitos que interesan aún más al particular ofendido que a la sociedad.6

es así que en delitos como el que se analiza, sin la presentación de 
querella de la parte ofendida o del legítimo representante de los menores 
(cuando estos últimos cuentan con uno), no es legalmente factible que el 

6 Cfr. Vela treviño, Sergio, La Prescripción en Materia Penal, 2a. edición, méxico, editorial 
trillas, S.a., 1990 (reimpresión 2007), página 347.
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ministerio público inicie la investigación y, menos aún, que en su caso ejerza 
acción penal.

en relación con este tema, resulta importante determinar que el derecho 
de la parte ofendida para presentar su querella por el delito de abandono de 
familiares, previsto en el artículo 269 del Código penal para el estado de Naya
rit, se actualiza desde el primer momento en el que se presenta el abandono 
económico familiar, con la única particularidad de que la consumación se pro
longa en el tiempo; por tanto, será desde el primer momento en que se ponga 
en peligro el bien jurídico tutelado, como consecuencia de la omisión del 
activo, cuando el ofendido podrá interponer su respectiva querella.

III. Prescripción del derecho de querella

Habiendo tocado el tema del surgimiento del derecho a interponer que
rella, en tratándose del delito de abandono de familiares, corresponde ahora abor
dar las generalidades básicas de su prescripción o extinción por caducidad.

en términos generales, la prescripción se entiende como una causa 
de extinción de la responsabilidad criminal, fundada en la acción del tiempo 
sobre los acontecimientos humanos y su fundamento radica en consideracio
nes de seguridad jurídica, pues se trata de impedir que los individuos carezcan 
indefinidamente de certeza y confianza sobre su situación legal por hechos 
que realizaron en el pasado.

ahora bien, el Código penal para el estado de Nayarit reconoce tres cate
gorías de prescripción: (i) de la querella; (ii) de la acción penal; y, (iii) de la 
ejecución de sanciones, lo que se demuestra con la siguiente transcripción:

"título quinto
"extinción de la responsabilidad penal

"Capítulo iV
"prescripción

"Sección i
"disposiciones generales

"artículo 106. la prescripción extingue la acción penal y la facultad de 
ejecutar la (sic) sanciones impuestas."

"artículo 107. la prescripción es personal y para ello bastará el simple 
transcurso del tiempo señalado por la ley.
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"la prescripción será declarada de oficio o a petición de parte, en cual
quier estado del proceso."

"Sección ii
"prescripción del derecho de querella

(antes de la reforma publicada en el periódico oficial el 23 de abril de 2011)
"artículo 108. el derecho del ofendido para presentar su querella por un 

delito, sea o no continuado que sólo pueda perseguirse por queja de parte, 
prescribirá en un año, contado desde el día en que la parte ofendida tenga 
conocimiento del delito y del delincuente, y en tres, en cualquiera otra circuns
tancia. presentada la querella, la prescripción se sujetará a las reglas seña
ladas por este código para los delitos que se persiguen de oficio."

"Sección iii
"prescripción de la acción penal

(reformado, p.o. 25 de noviembre de 2009)
"artículo 109. los términos para la prescripción de la acción penal serán 

continuos y se contarán desde el día en que se cometió el delito, si fuere con
sumado; desde que cesó si fuere continuado o permanente, o desde el día en 
que se hubiere realizado el último acto de ejecución."

"artículo 110. la acción penal prescribe en seis meses si el delito sólo 
mereciere multa."

(reformado, p.o. 25 de diciembre de 2004)
"artículo 111. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término 

medio aritmético de la sanción privativa de libertad que corresponda al de
lito, tomando en cuenta sus modalidades, pero en ningún caso será menor 
de un año."

"artículo 112. Si el delito sólo mereciere destitución, suspensión, priva
ción de derechos o inhabilitación, la prescripción se consumará en el término 
de un año."

"artículo 113. Cuando haya concurso de delitos, las acciones penales que 
de ellos resulten prescribirán en el término señalado al delito que mereciere 
pena mayor."

"artículo 114. Cuando para deducir una acción penal sea necesario que 
termine un juicio diverso, civil o penal, no comenzará a correr la prescrip ción 
sino hasta que en el juicio previo se haya pronunciado sentencia irrevocable."
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"artículo 115. la prescripción de las acciones se interrumpirá por las 
actuaciones que se practiquen por el ministerio público, o por el Juez, en la ave
riguación del delito y delincuentes, aunque por ignorarse quienes sean éstos 
no se encaminen las diligencias contra persona determinada.

"Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará de nuevo desde el día 
siguiente a la última diligencia."

"artículo 116. lo prevenido en el artículo anterior no comprende el caso 
que las actuaciones o diligencias comiencen a practicarse, o se reanuden, 
después de que hubiere transcurrido ya la tercera parte del término de la pres
cripción, computado en la forma prevista en el artículo 109; entonces la prescrip
ción continuará corriendo y ya no podrá interrumpirse, sino por la aprehensión 
del inculpado.

"lo dispuesto en la parte final del artículo anterior, tampoco compren
de el caso en que las actuaciones quedaren interrumpidas por un tiempo igual 
a la tercera parte del término de la prescripción. entonces ésta no podrá ser 
interrumpida sino por la aprehensión o reaprehensión del acusado."

"artículo 117. Si para deducir una acción penal exigiere la ley previa de
claración de alguna autoridad, las gestiones que a ese fin se practiquen antes 
del término señalado en el artículo precedente interrumpirán la prescripción."

"Sección iV
"prescripción de la facultad de ejecutar las sanciones

"artículo 118. los términos para la prescripción de las sanciones serán 
continuos y principiarán a correr desde el día siguiente a aquel en que el sen
tenciado se sustraiga a la acción de la justicia, si fueren privativas de libertad, y 
si no lo son, desde la fecha en que cause ejecutoria la sentencia."

"artículo 119. la sanción privativa de libertad prescribirá por el trans
curso de un término igual al que deberá durar, aumentada en una cuarta parte, 
pero nunca excederá de cuarenta años. …"

de la revisión del marco jurídico antes expuesto es factible realizar las 
siguientes apreciaciones:

a) al tenor de la legislación del estado de Nayarit, no debe confundirse 
la prescripción del derecho del ofendido para presentar una querella, con la 
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prescripción de la facultad pública de ejercer la acción penal, y menos aún 
con la prescripción de la facultad de ejecutar las sanciones. lo anterior, porque 
el derecho a interponer querella, en su carácter de requisito de procedibili
dad, corresponde al gobernado; a diferencia del ejercicio de la acción penal, cuya 
competencia radica única y exclusivamente en la institución del ministerio 
público, al tenor del artículo 21 constitucional.7 por su parte, la ejecución de 
las sanciones, con su correspondiente prescripción, se actualiza una vez dic
tada la sentencia de condena por la autoridad judicial.

b) Cuando prescribe el derecho a querellarse, también prescribe, de ma
nera indirecta y consecuente, la facultad de la autoridad ministerial de ejercer 
acción penal y, por consecuencia, el derecho a ejecutar alguna pena sobre el 
sujeto activo, ya que tratándose de delitos que se persiguen por querella, el ejer
cicio de la acción penal depende del citado requisito de procedibilidad.

c) en tratándose de la querella, el artículo 108 dispone que ese derecho 
prescribe en un año, contado a partir de que se tiene conocimiento del delito 
y del delincuente, y de tres años en caso contrario. esto quiere decir, que si bien 
en el caso del delito de abandono de familiares, el derecho a interponer la 
querella surge desde el momento en que se pone en riesgo el bien jurídico 
tutelado, también es cierto que esa prerrogativa debe estar sujeta a un plazo 
de extinción, prescripción o caducidad, pues, de otra manera, la situación jurí
dica del activo sería indefinidamente incierta. en este sentido, la interrogante 
central de esta contradicción es: ¿a partir de qué momento se debe contabi
lizar el citado plazo de prescripción tratándose de delitos permanentes, como 
el de abandono de familiares?

d) llama la atención que tratándose de una figura jurídica distinta, como 
lo es la acción penal, existe un plazo genérico de prescripción equivalente al 
término medio aritmético de la sanción privativa de libertad que corresponda 
al delito, tomando en cuenta sus modalidades, pero en ningún caso será 
menor de un año (artículo 111). Sin embargo, este término se contará desde el 
día en que se cometió el delito, si fuere instantáneo; desde que cesó si fuere 
continuado o permanente; o desde el día en que se hubiere realizado el último 
acto de ejecución (artículo 109). esta peculiaridad es importante destacarla 
desde ahora, porque será relevante al momento de solucionar el presente caso.

7 "art. 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la investi
gación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público, el cual se auxiliará con una 
policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato."
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IV. Solución del caso a estudio

el artículo 108 en análisis dispone que el plazo de un año para que pueda 
actualizarse la prescripción, es aplicable para cualquier tipo de delito, pues el 
texto incluye la aseveración "… ya sea continuado o no.". en este sentido, si 
el delito no es continuado, entonces debe entenderse de naturaleza instan
tánea o permanente8 y, por ende, en tales hipótesis impera el mismo plazo de 
prescripción; y en ese tenor, debe entenderse que esta regla aplica también 
al ilícito de abandono de familiares.

asimismo, es de entenderse que el aludido plazo comenzará a contar 
a partir del día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y 
del delincuente, y en tres años en cualquiera otra circunstancia.

al respecto, es de puntualizarse que esta porción normativa debe in
terpretarse en el sentido de que para que pueda iniciar el cómputo para la 
prescripción, no basta con tener conocimiento del hecho o del autor, sino que 
hay que tenerlo de ambos pues, de lo contrario, no aplica el breve plazo de un 
año. por ende, si el querellante sólo conoce uno de tales elementos, o bien, des
conoce ambos, el legislador prefiere ser más flexible y establecer que el plazo 
de prescripción será de tres años.

para efectos de la presente contradicción, es de suma importancia 
reflexionar sobre la exigencia legal de "conocer el delito". 

en la exposición de motivos del Código penal para el estado de Naya rit, 
publicado en el periódico oficial el día veintinueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta y seis, se afirmó que las nuevas reglas de prescripción, con
tenidas en el capítulo iV del título quinto del proyecto de código, tienen como 
propósito determinar el inicio del plazo de prescripción según la clase de 
delito de que se trate: 

"en el capítulo cuarto del título quinto del proyecto se habla de la 
prescripción; en lo general se conservan las mismas reglas que nos señalan 

8 la clasificación de los delitos está prevista en el artículo 7o. del Código penal para el estado de 
Nayarit: 
"artículo 7o. el delito es:
"a) instantáneo cuando su consumación se agota en el preciso momento en que se han reali
zado todos sus elementos constitutivos;
"B) permanente cuando la consumación se prolonga por más o menos tiempo; y
"C) Continuado cuando el hecho que lo constituye se integra con la repetición de una misma acción 
procedente de idéntica intención del sujeto, con violación del mismo precepto legal y siendo el 
mismo ofendido."
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cuándo comienza a contar el término para que se surta esta figura jurídica; la 
forma en que se computa según la clase de delito de que se trate y solamente 
se incluye un término mínimo para su consumación. …"

Sobre esta base, debemos tomar en consideración que los delitos 
permanentes encuentran su característica esencial precisamente en una pro
longación, por más o menos tiempo, de la conducta perseguible, por tanto, 
resulta indispensable saber en qué momento se perfeccionan, pues si el de
lito aún no se ha consumado sería un contrasentido sostener que, a pesar 
de ello, ya ha iniciado el plazo de prescripción del derecho a querellarse por él.

por ello, si se toma en consideración que el delito de abandono de 
familiares es continuo y de omisión, entonces éste se consumará al cesar 
el estado antijurídico creado por la conducta omisiva.

en consecuencia, desde un punto de vista lógico jurídico, sólo puede alu
dirse a la prescripción del derecho a querellarse por un delito permanente hasta 
el momento en el que éste se consuma pues, a partir de entonces, ya no hay 
una afectación al bien jurídico tutelado y, por tanto, debe iniciar un plazo de 
extinción del derecho a dar la notitia criminis de los eventos delictivos que han 
quedado en el pasado. el cese de la conducta delictiva justifica a su vez que 
el autor tenga la expectativa de que, en el futuro próximo, su situación jurí
dica quedará definida.

dicho en otras palabras, en el caso de los delitos permanentes, el 
conocimiento del delito presupone su consumación, pues de no ser así, sólo 
se tendría la certeza de que el activo está afectando al bien jurídico tutelado 
como parte de su prolongada ejecución.

esta apreciación se corrobora con la interpretación sistemática de 
los artículos 108 y 109 del Código penal para el estado de Nayarit, ya que al 
respecto el primero de los preceptos dispone que el derecho para quere
llarse prescribirá en un año, contado desde el día en que la parte ofendida 
tenga conocimiento del delito y del delincuente; en tanto que el artículo 109 
establece que la prescripción de la diversa figura de la acción penal se con
tará desde el día en que cesó el delito si fuere continuado o permanente.

en este sentido, es de llamar la atención que la regla de prescripción de 
la acción penal sí toma en consideración, de manera más clara, la naturaleza 
jurídica de los delitos permanentes, los cuales deben tenerse por consumados 
hasta que cesan; resultando lógica la previsión del legislador del estado de 
Nayarit, al sostener que la prescripción o extinción de la facultad de ejercer 
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la acción penal debe comenzar a correr a partir del momento en el que ha 
cesado la consumación del delito, pues a partir de entonces ya no hay una afec
tación al bien jurídico tutelado y, por tanto, debe iniciar un plazo de extinción 
del derecho a perseguir ante los tribunales una conducta típica consumada.

por ello, si el supuesto de prescripción de la querella y el de la acción 
penal tienen como punto de coincidencia el que ambas se refieren a los deli
tos permanentes, entonces, es claro que ambos plazos deben sujetarse a los 
mismos principios; y, por tanto, debe entenderse que en el caso de la prescrip
ción del derecho a la querella, el plazo debe comenzar a partir de que cesó 
el delito o la omisión pues, en caso contrario, se estaría ante evidentes incon
sistencias, a saber:

i) Se desnaturalizaría el delito de abandono de familiares, al consi
derar que éste queda consumado desde el primer momento en el que se pone 
en peligro el bien jurídico tutelado y que es a partir de entonces que debe 
comenzar el término de extinción del derecho a interponer la querella.

ii) Se fusionarían los plazos de inicio del derecho a interponer la que
rella con el de prescripción del mismo, lo cual es comprensible en los delitos 
instantáneos, pero no en aquellos cuya consumación se prolonga en el tiempo, 
afectando de manera continua o permanente al bien jurídico tutelado; conclu
sión que resulta evidentemente incompatible con el propósito del legislador 
de sujetar a los plazos de inicio de la prescripción, a la naturaleza del delito.

iii) Se le reconocería un plazo privilegiado al ministerio público para 
ejercer acción penal, el cual sí podría comenzar a correr a partir de que cesa 
la omisión, mismo que no compartiría el ofendido para presentar su que
rella, siendo que este último tiene un profundo interés en que se persiga la 
conducta delictiva.

Con base en lo expuesto en el presente considerando, es posible formu
lar, a manera de corolario, las siguientes afirmaciones:

• el derecho del ofendido para presentar su querella por un delito per
manente, como lo es el de abandono de familiares, inicia desde el momento 
en el que se pone en riesgo el bien jurídico tutelado, con motivo de la omisión 
del deudor alimenticio. Sin embargo, su extinción opera en un año, contado a 
partir del día en que tenga conocimiento del delito y del delincuente; y a falta 
de conocimiento de ambos elementos o en virtud del conocimiento de uno 
solo, la querella prescribirá en tres años.
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• el inicio del plazo de prescripción debe determinarse según la clase 
de delito de que se trate.

• toda vez que el delito de abandono de familiares es permanente, éste 
se consuma hasta que cesa la omisión de dar sustento al acreedor alimen
ticio; y, por ende, sólo puede aludirse al inicio de la prescripción del derecho 
a querellarse a partir de que éste se consuma, pues es desde ese momento 
que se considera que ya no se actualiza una afectación al bien jurídico tute
lado, y ello justifica que el autor tenga la expectativa de que, en el futuro 
próximo, su situación jurídica quede definida.

• esta conclusión está refrendada por el artículo 109 del Código penal 
para el estado de Nayarit, al referir que la prescripción de la diversa figura de 
la acción penal comienza a correr a partir de que cesa el delito permanente.

• lo anterior también permite afirmar que, mientras se esté ejecutando 
el delito y esté en peligro el bien jurídico tutelado, no puede comenzar a correr el 
plazo de prescripción. 

es de destacarse que la problemática cuya solución se le ha dado en esta 
ejecutoria, no fue resuelta en la jurisprudencia 1a./J. 123/2009, sustentada por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que 
invocaron los tribunales Colegiados en sus respectivas ejecutorias, ya que el 
tema toral del que se ocupó fue el relativo a la prescripción de la acción penal, 
mas no del derecho a presentar una querella.

para demostrar lo anterior, se transcribe a continuación la referida 
jurisprudencia 1a./J. 123/2009:

"Novena Época
"registro: 165015
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXi, marzo de 2010
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 123/2009
"página: 437

"iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. 
reGlaS para la preSCripCióN de la aCCióN peNal deriVada de la 
ComiSióN de eSe delito (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS Vi
GeNte HaSta el 8 de aBril de 1998).—Conforme al artículo 139 del Código 
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penal para el estado de Chiapas, vigente hasta el 8 de abril de 1998, el delito 
de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar sólo podrá perse
guirse mediante querella del sujeto pasivo o de su legítimo representante y, a 
falta de éste, oficiosamente a instancia del ministerio público, en tanto se pro
mueve la designación de un tutor especial; de manera que se establece una 
doble modalidad para la persecución de ese delito, lo cual incide en la forma 
en que se computarán los términos para su prescripción. en efecto, acorde 
con los artículos 103 y 105 del citado código, los términos para la prescripción 
de la acción penal serán continuos y comenzarán a computarse desde que 
cese el delito, en caso de que fuere continuado, y el plazo que debe transcu
rrir para decretar la prescripción de la acción penal será el previsto para la 
prescripción de la sanción corporal. por su parte, el artículo 106 del Código 
penal referido establece que tratándose de delitos perseguibles por querella, 
independientemente de que sean de ejecución continua o no, las reglas de 
prescripción serán las siguientes: si el sujeto pasivo tiene conocimiento del ilí
cito y ha identificado al sujeto activo, la acción prescribe en un año, pero si no 
concurren estas dos circunstancias, prescribirá en tres años. en ese sentido, 
se concluye que la acción penal derivada de la comisión del delito de incum
plimiento de obligaciones de asistencia familiar previsto en el artículo 138 
del Código penal para el estado de Chiapas, vigente hasta el 8 de abril de 1998, 
prescribirá: 1. respecto del sujeto pasivo o su legítimo representante, con
forme al aludido artículo 106, es decir, en uno o en tres años, según sea el 
caso, y 2. en relación con la actuación oficiosa del ministerio público, a falta 
de legítimo representante, en términos de los mencionados artículos 103, 104 
y 105, esto es, en el plazo previsto para la prescripción de la sanción corporal 
correspondiente, computado a partir de que cese la comisión del delito."

Como puede verse, si bien es cierto que del contenido de la tesis se 
advierte una notable similitud entre la legislación del estado de Chiapas y 
la del estado de Nayarit, lo cierto es que dicha jurisprudencia tiene como 
propósito resolver un problema diverso, como lo es la prescripción de la 
acción penal.

lo anterior se corrobora con la transcripción, en lo conducente, de la 
ejecutoria que dio lugar a la tesis de mérito:

"de las ejecutorias citadas se advierte que ambos tribunales realiza
ron un ejercicio interpretativo respecto de las reglas para la prescripción de la 
acción penal respecto del delito de incumplimiento de la obligación de pro
porcionar alimentos, vigente en el estado de Chiapas hasta abril de mil nove
cientos noventa y ocho.
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"esta primera Sala advierte que ambos tribunales consideraron al delito 
referido como de ejecución continuada y se dieron a la tarea de determinar 
cómo operaba la prescripción de la acción. el diferendo de criterios se dio 
respecto de este punto. 

"mientras que el primer tribunal Colegiado declaró que el término 
para que comenzara a correr la prescripción, no corre mientras no cese la 
ejecución de la conducta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 
del Código penal para el estado libre y Soberano de Chiapas; el Segundo 
tribunal Colegiado determinó que la acción en cuestión prescribía en un año, 
en atención a lo previsto por el numeral 106 del mismo ordenamiento, pues se 
trata de un delito perseguible mediante querella de parte. 

"en atención a lo anterior, el tema que habrá de dilucidar esta primera 
Sala es: ¿Cómo opera la prescripción de la acción derivada del delito de in
cumplimiento del deber de dar alimentos en el Código penal para el estado de 
Chiapas vigente hasta la reforma de abril de mil novecientos noventa y ocho?" 

en ese orden de ideas se estima que si el criterio de mérito se enfoca 
a una problemática diversa y no es una tesis temática, como ya quedó demos
trado en el considerando cuarto de esta ejecutoria, entonces no entra en opo
sición a las conclusiones alcanzadas en el presente asunto.

en conclusión, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la 
siguiente tesis:

aBaNdoNo de FamiliareS. el Cómputo del plaZo para Que 
opere la preSCripCióN del dereCHo a QuerellarSe por eSe deli
to ComieNZa a partir de Que CeSó la omiSióN de dar SuSteNto al 
aCreedor alimeNtiCio (leGiSlaCióN del eStado de NaYarit ViGeNte 
HaSta el 23 de aBril de 2011).—el delito de abandono de familiares pre
visto en el artículo 269 del Código penal para el estado de Nayarit, es de natu
raleza continua o permanente, ya que la lesión al bien jurídico tutelado se 
actualiza desde que se presenta el abandono económico familiar, y su consu
mación se prolonga en el tiempo mientras el culpable persista en la conducta 
omisiva. este delito se persigue a petición de parte ofendida y excepcionalmente 
de oficio, ya que esto último sólo acontece cuando los sujetos pasivos son 
menores y carecen de representante legal, en términos del artículo 271 del 
citado código. ahora bien, el derecho para presentar la querella prescribe en un 
año contado a partir del día en que la parte ofendida tenga conocimiento del 
delito y del delincuente, y en tres años en cualquier otra circunstancia, como 
lo prevé el artículo 108 del mismo ordenamiento. para interpretar dicho pre
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cepto, es necesario acudir a la exposición de motivos que dio origen al indicado 
código, la cual precisa que el inicio del plazo de prescripción debe atender a 
la clase de delito de que se trate. por tanto, el derecho del ofendido para pre
sentar su querella por el delito de abandono de familiares inicia desde que se 
pone en riesgo el bien jurídico tutelado con motivo de la omisión del deudor 
alimenticio, y el cómputo del plazo para que opere su prescripción debe comen
zar a correr a partir de que el delito permanente se consuma, esto es, hasta 
que cesa la omisión de dar sustento al acreedor alimenticio, pues desde 
ese momento ya no se actualiza una afectación al bien jurídico tutelado, lo 
que justifica que el autor del delito tenga la expectativa de que, en el futuro 
próximo, su situación jurídica quede definida; conclusión que se refuerza 
con el artículo 109 del citado código, el cual dispone que la prescripción de 
una figura jurídica diversa, como la acción penal, comienza a correr a partir 
de que cesa el delito permanente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados primero y Segundo del Vigésimo Cuarto 
Circuito, en términos del considerando cuarto de la presente ejecutoria. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, presidente y ponente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra 
del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, quien formulará 
voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.
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nota: las tesis aislada y de jurisprudencia p. XlVii/2009 y p./J. 72/2010 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz, en relación con la 
contradicción de tesis 158/2011.1

1. en sesión de veintiséis de octubre de dos mil once, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de votos,2 la contradicción de 
tesis 158/2011, de la que derivó la emisión de la tesis de rubro: "aBaNdoNo de Fami
liareS. el Cómputo del plaZo para Que opere la preSCripCióN del 
dereCHo a QuerellarSe por eSe delito ComieNZa a partir de Que CeSó 
la omiSióN de dar SuSteNto al aCreedor alimeNtiCio (leGiSlaCióN del 
eStado de NaYarit ViGeNte HaSta el 23 de aBril de 2011).". ello, al considerar 
existente la contradicción y que el criterio referido debía prevalecer con el carácter 
de jurisprudencia.

I. Referente preliminar

2. previo a la exposición de las razones en la que sustento mi oposición a la resolución 
de la referida contradicción de tesis, considero importante destacar los anteceden
tes de su trayectoria.

3. la denuncia de contradicción de criterios jurídicos fue admitida a trámite por acuerdo 
de veintiséis de abril de dos mil once, dictado por el presidente de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. una vez integrado el expediente respec
tivo, por auto de veinticinco de mayo siguiente, me fue turnado el asunto para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

4. en sesión de veintinueve de junio de dos mil once presenté a los integrantes de la pri
mera Sala el primer proyecto de resolución en el que propuse declarar improcedente 
la contradicción de tesis. la propuesta tenía sustento en una razón sustancial: el 
criterio sostenido por uno de los tribunales Colegiados está basado en la aplicación 
de una jurisprudencia de este alto tribunal.

5. resulta importante aclarar este punto. la contradicción fue denunciada por el primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, por estimar que su criterio respecto 
de la forma en que opera la prescripción del derecho de formular querella por el de
lito de incumplimiento del deber de dar alimentos en términos del Código penal para 
el estado de Nayarit, era contrario al sostenido por el Segundo tribunal Colegiado 
del mismo circuito. precisó que en su interpretación el derecho para presentar la 
querella es prescriptible respecto al lapso temporal existente entre la fecha en que 
se tiene conocimiento del delito y del delincuente y aquella en que inicia la anualidad 

1 la imprescriptibilidad del delito de abandono de familiares.
2 el criterio de mayoría que prevaleció fue suscrito por los señores ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar 
lelo de larrea (presidente y ponente).
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que precede a la formulación de la querella; por tanto, únicamente deberá consi
derarse como no prescrita la acción que derive para reclamar la última anualidad 
inmediata a la formulación de la querella.

6. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver un 
asunto jurídico relacionado con el tema, consideró que la ejecutoria dictada por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
286/2009, había resuelto el planteamiento. el tribunal Colegiado señaló que si la con
tradicción también versó sobre el tema de la prescripción del derecho de querella a 
partir de la interpretación de un conjunto de disposiciones similares a las del Código 
penal para el estado de Nayarit, el criterio resultante era exactamente aplicable al caso 
sometido a su consideración. en tal sentido, el derecho de querella debería estimarse 
prescrito al año desde que se tiene conocimiento del delito y del delincuente, y a los 
tres años en cualquier otra circunstancia.3

7. por lo anterior, expliqué en el proyecto de resolución inicial que, no obstante existía 
una confrontación de posiciones entre los tribunales contendientes, la contradicción 
de tesis debería declararse improcedente, por las razones siguientes:

3 Criterio consultable en la página 437 del tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, materia 
penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el texto siguiente: 
"iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. reGlaS para la preS
CripCióN de la aCCióN peNal deriVada de la ComiSióN de eSe delito (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS ViGeNte HaSta el 8 de aBril de 1998).—Conforme al artículo 
139 del Código penal para el estado de Chiapas, vigente hasta el 8 de abril de 1998, el delito de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar sólo podrá perseguirse mediante querella 
del sujeto pasivo o de su legítimo representante y, a falta de éste, oficiosamente a instancia del 
ministerio público, en tanto se promueve la designación de un tutor especial; de manera que se 
establece una doble modalidad para la persecución de ese delito, lo cual incide en la forma 
en que se computarán los términos para su prescripción. en efecto, acorde con los artículos 103 
y 105 del citado código, los términos para la prescripción de la acción penal serán continuos y 
comenzarán a computarse desde que cese el delito, en caso de que fuere continuado, y el plazo 
que debe transcurrir para decretar la prescripción de la acción penal será el previsto para la 
prescripción de la sanción corporal. por su parte, el artículo 106 del Código penal referido esta
blece que tratándose de delitos perseguibles por querella, independientemente de que sean de 
ejecución continua o no, las reglas de prescripción serán las siguientes: si el sujeto pasivo tiene 
conocimiento del ilícito y ha identificado al sujeto activo, la acción prescribe en un año, pero 
si no concurren estas dos circunstancias, prescribirá en tres años. en ese sentido, se concluye 
que la acción penal derivada de la comisión del delito de incumplimiento de obligaciones de asis
tencia familiar previsto en el artículo 138 del Código penal para el estado de Chiapas, vigente 
hasta el 8 de abril de 1998, prescribirá: 1. respecto del sujeto pasivo o su legítimo represen
tante, conforme al aludido artículo 106, es decir, en uno o en tres años, según sea el caso, y 2. en 
relación con la actuación oficiosa del ministerio público, a falta de legítimo representante, 
en términos de los mencionados artículos 103, 104 y 105, esto es, en el plazo previsto para la 
prescripción de la sanción corporal correspondiente, computado a partir de que cese la comi
sión del delito." (Jurisprudencia derivada de la resolución a la contradicción de tesis 286/2009, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos del Vigésimo 
Circuito, el 4 de noviembre de 2009, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros José 
de Jesús Gudiño pelayo, José ramón Cossío díaz [ponente], Juan N. Silva meza, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Sergio a. Valls Hernández [presidente])
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a) la posición jurídica adoptada por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito, no constituía propiamente una interpretación de origen, sino que se apegó 
a la interpretación general realizada por la primera Sala, al resolver la contradicción 
de tesis 286/2009, cuyo criterio se plasmó en la jurisprudencia 123/2009, respecto a la 
forma en que opera la prescripción del derecho de formular querella tratándose del 
delito de incumplimiento del deber de dar alimentos. por tanto, no podía afirmarse 
la existencia de un criterio contradictorio cuando el órgano colegiado únicamente 
se limitó a aplicar la jurisprudencia referida para resolver un caso concreto y no 
agregó mayores razonamientos.4 

además porque, en mi opinión, no es posible generar contradicciones de tesis entre el 
criterio sostenido por un tribunal Colegiado y el establecido por una Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación; hipótesis que se actualiza cuando un tribunal 
Colegiado únicamente replica una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

b) la segunda razón, porque el criterio jurisprudencial citado, a mi parecer, resolvió la 
temática general del punto jurídico tratado. esto, porque con independencia de que 
en la contradicción de tesis 286/2009, se interpretó la legislación penal del estado 
de Chiapas (vigente hasta el ocho de abril de mil novecientos noventa y ocho), la 
legislación penal del estado de Nayarit a la que se refirieron los actuales tribunales 
Colegiados contendientes tenía un contenido prácticamente idéntico. aunado a que 
la problemática central versó sobre el mismo problema interpretativo, relativo a 
¿cómo debe operar la prescripción de la acción derivada del delito de incumplimien
to del deber de dar alimentos, también denominado abandono de familiares? 

por lo anterior, propuse que la jurisprudencia 123/2009, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación fuera considerada con el carácter de temá
tica, al resolver la problemática jurídica central sobre la forma en que opera la pres
cripción del derecho de formular querella por el delito de incumplimiento del deber 
de dar alimentos.5

4 esta causal de improcedencia ha sido destacada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como se aprecia del contenido de la jurisprudencia por reiteración 18/2010, 
con el contenido siguiente:
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. eS improCe
deNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNStituYe ÚNiCameNte la apliCaCióN de uNa 
JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme al artículo 
197a de la ley de amparo, uno de los requisitos de procedencia de la contradicción de tesis 
es que los criterios divergentes sean sustentados por tribunales Colegiados de Circuito; sin em
bargo, cuando uno de esos órganos jurisdiccionales se limita a aplicar una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos 
esgrimidos por la parte interesada, sin agregar mayores razonamientos, no puede afirmarse que 
exista un criterio contradictorio con el del órgano jurisdiccional que sostiene otra opinión. en tales 
condiciones, al plantearse en realidad la oposición entre la tesis de un tribunal Colegiado de Cir
cuito y una jurisprudencia de la Suprema Corte, debe declararse improcedente la contradicción 
denunciada."
5 el planteamiento se sustentó en la jurisprudencia 2a./J. 182/2010, emitida por la Segunda Sala, 
publicada en la página 293 del tomo XXXii, correspondiente a diciembre de dos mil diez, materia 
común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el contenido si
guiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia 
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8. Sin embargo, la propuesta anterior no se sometió a votación. en atención a las inquie
tudes expresadas previamente por los señores ministros integrantes de la primera Sala, 
retiré el asunto para sustituir la propuesta de improcedencia de la contradicción de 
tesis por un análisis de fondo de la que derivara una jurisprudencia que retomara 
el tema central, pero no limitativa a la interpretación de la legislación estatal respec
tiva, sino que permitiera su aplicación para asuntos análogos regulados por legisla
ciones similares. 

9. debo precisar que no compartí la justificación delineada en la directriz mencionada, 
primero, porque en mi opinión el problema jurídico planteado ya había sido resuelto por 
la primera Sala; en segundo lugar, porque la justificación para no declarar la im
procedencia de la contradicción de tesis y resolver el tema con el único objetivo de 
emitir una tesis genérica, en realidad implicaba aprovechar la oportunidad, a pesar 
de la improcedencia, para rehacer o modificar la jurisprudencia previa sin seguir el 
trámite procedimental respectivo. 

10. ahora bien, en la sesión de diez de agosto de dos mil once presenté a los integrantes 
de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el segundo pro
yecto de resolución en el que propuse, acorde a las observaciones previamente desta
cadas, declarar existente la contradicción de tesis y la prevalencia de un criterio de 
interpretación de aplicación general respecto a la forma en que debe operar la prescrip
ción de la acción derivada del delito de incumplimiento del deber de dar alimentos.6

temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.—Si se configura una contradicción de tesis y existe 
jurisprudencia temática emanada de otro asunto de la misma naturaleza que resuelve el tema 
central a dilucidar en aquélla, en tanto que las legislaciones aplicadas en los asuntos correspon
dientes contienen identidad de texto, tal circunstancia hace innecesario examinar el fondo del 
asunto y lleva a declarar improcedente la denuncia relativa."
6 la propuesta de criterio se presentó en los términos siguientes: "preSCripCióN de la aCCióN 
peNal tratÁNdoSe del delito reFerido al iNCumplimieNto de la oBliGaCióN de 
proporCioNar alimeNtoS (leGiSlaCioNeS Que preVÉN laS miSmaS reGlaS eSpe
CialeS para Su CÁlCulo, CuaNdo la perSeCuCióN del delito Se iNiCia por Que
rella).—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación identifica la existencia 
de legislaciones sustantivas penales que prevén, esencialmente, reglas similares para determinar 
cómo ha de operar el cómputo para la prescripción de la acción penal del delito referido al in
cumplimiento de la obligación de proporcionar alimentos. los ordenamientos que se ubican 
en esta hipótesis establecen ciertas reglas especiales que varían en función de la vía a partir de la 
cual se origina la acción persecutoria del proceso penal; esto es: las disposiciones aplicables 
se determinan según si el procedimiento se inició mediante querella, presentada por el sujeto 
pasivo del delito o su legítimo representante, o si fue perseguido oficiosamente por el ministerio 
público, por falta de legítimo representante. adicionalmente, los ordenamientos a los que rige 
la lógica de la presente jurisprudencia, se caracterizan por incluir una regla de prescripción del 
derecho de querella, cuyo contenido normativo puede abstraerse e identificarse en los siguientes 
términos generales: ‘tratándose de delitos que se persiguen por querella y, sin importar si su 
naturaleza es la propia de un delito continuo, continuado o instantáneo, el derecho del ofendido 
para querellarse prescribe en determinado tiempo a partir de que se genere el conocimiento del 
delito (o de alguna otra condicionante, según la entidad federativa a la que pertenezca el orde
namiento de que se trate) y en otro término determinado, cuando no se actualice esta circuns
tancia.’ ante normas que presenten este contenido normativo y para efectos de computar la 
prescripción de la acción penal, el intérprete debe atender a su literalidad. es decir –tratándose 
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11. la propuesta quedó en lista y al someterse a votación en sesión de diecisiete de 
agosto de dos mil once, por mayoría, se resolvió desecharla.7 en esta ocasión reiteré 
mi posición en el sentido de que la alternativa más adecuada para resolver la contra
dicción era reiterar la improcedencia y después solicitar la modificación de la tesis 
mediante el procedimiento legal respectivo para analizar el tema de fondo respecto 
a la forma en que se actualiza la prescripción de las acciones de querella o de oficio 
para iniciar la persecución del delito de incumplimiento a las obligaciones de propor
cionar alimentos.

12. las razones expresadas por la mayoría para no aceptar la propuesta, fueron las siguien
tes: a) oposición al criterio contenido en la jurisprudencia 123/2009, dictada por la 
primera Sala, que deriva de la interpretación realizada a la legislación penal del es
tado de Chiapas; b) la declaratoria de improcedencia de la contradicción de tesis 
implicaría otorgar de facto el carácter de tesis temática a la jurisprudencia 123/2009, 
y la autorización a los tribunales Colegiados para aplicar el criterio en otros casos 
regidos por legislaciones diversas a la referida en la tesis; y, c) por tanto, frente a la alter
nativa de solicitar la modificación de la jurisprudencia resultaba más conveniente 
aprovechar la oportunidad presentada por la contradicción de tesis denunciada para 
analizar la temática de fondo y establecer un nuevo criterio al margen del precedente. 

13. así, el asunto se returnó y correspondió su asignación al ministro arturo Zaldívar lelo 
de larrea, quien, en sesión de veintiséis de octubre de dos mil once, presentó el 
proyecto de resolución. a continuación, me referiré a esta resolución:

II. Razones de la mayoría

14. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la contra
dicción de tesis –suscitada entre los tribunales Colegiados primero y Segundo del 
Vigésimo Cuarto Circuito– resultaba existente, porque ambos emitieron pronun
ciamientos distintos respecto a un mismo problema jurídico, consistente en deter
minar cómo opera la prescripción del derecho a ejercer la querella por el delito de 
abandono de familia en términos del Código penal para el estado de Nayarit. en opi
nión de la mayoría, la problemática surgió a partir de la forma de interpretar el ar
tículo 108, en relación sistemática con los numerales 109, 110, 111, 112, 269 y 271 del 
citado ordenamiento.

15. en la resolución se precisó que el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito concluyó que el derecho para presentar querella contra el delito de 

de ordenamientos penales que modulen el régimen de prescripción en los términos anotados– la 
acción penal derivada de la comisión del delito referido al incumplimiento de la obligación de pro
porcionar alimentos prescribirá: 1. respecto del sujeto pasivo o su legítimo representante, en el 
término previsto por las normas penales sustantivas, a partir del momento en el que se tiene 
cono cimiento del delito (o de alguna condición adicional, según la legislación de cada entidad 
federativa); y 2. en relación con la actuación oficiosa del ministerio público, a falta de legítimo 
representante, en el plazo previsto para la prescripción (que usualmente equivale al término pre
visto para la prescripción de la acción penal oficiosa, computado a partir de que cese la comisión 
del delito)." 
7 la mayoría la integraron los señores ministros Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea (presidente). en contra votaron los 
señores ministros Jorge mario pardo rebolledo y José ramón Cossío díaz.
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abandono de familia sí prescribía, salvo por lo que correspondía a los hechos delic
tivos acaecidos durante el año anterior a la fecha de la presentación de la querella, al 
tratarse de un delito permanente. en otras palabras, que la prescripción del derecho 
a querellarse prescribía exclusivamente respecto de los hechos delictuosos ocurri
dos con antelación a la anualidad antes referida.

16. en cambio, que el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito es
timó que las consideraciones sustentadas por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 286/2009, resultaban 
exactamente aplicables a la normatividad del estado de Nayarit por identidad con la 
legislación de Chiapas que se interpretó en aquella resolución. en el criterio indica 
que el derecho de querella prescribe, en términos de la literalidad del artículo 108 de 
la legislación del estado de Nayarit, al año desde que se tiene conocimiento del delito 
y del delincuente, y a los tres años en cualquier otra circunstancia.

17. ante la determinación de declarar la existencia de la contradicción de tesis, la mayo
ría precisó que no constituía obstáculo que el Segundo tribunal Colegiado del Vigé
simo Cuarto Circuito hubiere aplicado las consideraciones sustentadas al resolverse 
la contradicción de tesis 286/2009, por tratarse de la aplicación, por analogía, de la 
interpretación realizada a la legislación del estado de Chiapas al caso del estado de 
Nayarit, sobre la que este alto tribunal no se había pronunciado expresamente.

18. aunado a que el criterio jurisprudencial no tenía el carácter de temática, sino que es 
una interpretación aplicable única y exclusivamente para la legislación del estado 
de Chiapas, por lo que no existía obligación de aplicarla a otros casos con legislación 
similar. Y ante la aplicación analógica de la tesis no existía planteamiento de contra
dicción de un criterio entre la primera Sala y un tribunal Colegiado. lo cual hacía 
patente la necesidad de emitir criterio en torno a la prescripción del derecho de que
rella a la luz de la legislación del estado de Nayarit.

19. incluso, en la sentencia de mayoría se adiciona que tampoco constituía obstáculo 
que los tribunales Colegiados se pronunciaran en torno a la interpretación del artícu
lo 108 del Código penal para el estado de Nayarit, anterior a su reforma publicada 
en el periódico oficial de la entidad el día veintitrés de abril de dos mil once, porque 
podrían existir casos pendientes de resolución con situaciones jurídicas reguladas por 
la norma derogada, y porque la nueva norma tenía contenido prácticamente idén
tico al reformado, especialmente por lo que se refiere al plazo de un año para que 
prescriba el derecho a querellarse por los delitos, sean éstos continuados o no, que es 
el tema sobre el cual se fijó la contradicción de tesis.

20. en cuanto al tema de fondo, la primera Sala resolvió que el delito de abandono de 
familiares, previsto en el artículo 269 del Código penal para el estado de Nayarit, era 
de naturaleza continua o permanente, porque la lesión al bien jurídico tutelado se 
actualizaba desde el primer momento en el que se presentó el abandono económico 
familiar, pues los recursos correspondientes debían suministrarse para el sustento 
diario al que estaba obligado el sujeto activo, y porque la acción delictiva se prolon
gaba en el tiempo, al continuar perpetrándose de modo ininterrumpido mientras el 
responsable persistiera en la conducta omisiva.

21. respecto a la persecución del delito, se afirmó que de acuerdo al artículo 271 de la 
legislación penal analizada, se requiere que se cumpla con el requisito de procedi
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bilidad de expresión de querella de parte ofendida y, excepcionalmente, de oficio 
cuando se trate de menores que carezcan de representante legal. así, el derecho de 
presentar querella se actualizaba desde el primer momento en el que se presentó 
el abandono económico familiar, con la única particularidad de que la consumación 
se prolongaba en el tiempo.

22. establecido lo anterior, la primera Sala retomó el cuestionamiento planteado respecto 
al momento a partir del cual debe contabilizarse el plazo de prescripción para que
rellarse tratándose de abandono de familiares. precisó que se rige por la regla de 
prescripción establecida en el artículo 108 de la referida legislación, consistente 
en un año, aplicable para cualquier delito independientemente de su naturaleza –
instantáneo, permanente o continuo y continuado–, con la condicionante de que 
el plazo se computa a partir del día en que la parte ofendida tuviera conocimiento del 
delito y del delincuente, y en tres años en cualquiera otra circunstancia.

23. a lo anterior se añadió que tratándose de los delitos permanentes cuya caracterís
tica esencial es la prolongación por más o menos tiempo de la conducta perseguible, 
es indispensable saber en qué momento se perfeccionan, porque si el delito aún no se 
ha consumado sería un contrasentido sostener que, a pesar de ello, ya ha iniciado 
el plazo de prescripción del derecho a querellarse por él. en este sentido, concluye la 
primera Sala que el delito de abandono de familiares se consumará al cesar el estado 
antijurídico creado por la conducta omisiva pues, a partir de entonces, ya no habrá 
una afectación al bien jurídico tutelado. en otras palabras, que en el caso de los deli
tos permanentes, "el conocimiento del delito presupone su consumación" pues, de no 
ser así, sólo se tendría la certeza de que el activo está afectando al bien jurídico tute
lado como parte de su prolongada ejecución.

24. afirmación que se apoya en la interpretación sistemática que se realiza de los artícu
los 108 y 109 del Código penal para el estado de Nayarit, respecto a que el derecho 
para querellarse prescribirá en un año, contado desde el día en que la parte ofendida 
tenga conocimiento del delito y del delincuente; así como que la prescripción de la 
diversa figura de la acción penal se contará desde el día en que cesó el delito si fuere 
continuado o permanente. una interpretación contraria, se enfatiza, pondría en evi
dencia las inconsistencias siguientes: 1. desnaturalizar el delito de abandono de 
familiares, al considerar que éste queda consumado desde el primer momento en el 
que se pone en peligro el bien jurídico tutelado y que es a partir de entonces, que 
debe comenzar el término de extinción del derecho a interponer la querella; 2. Fusio
nar los plazos de inicio del derecho a interponer la querella con el de prescripción, lo 
cual es comprensible en los delitos instantáneos, pero no en aquellos cuya consu
mación se prolonga en el tiempo con afectación continua o permanente al bien jurí
dico tutelado; conclusión que resulta evidentemente incompatible con el propósito del 
legislador de sujetar a los plazos de inicio de la prescripción a la naturaleza del delito; 
y, 3. reconocer un plazo privilegiado al ministerio público para ejercer acción penal, 
el cual sí podría comenzar a correr a partir de que cesa la omisión, mismo que no 
compartiría el ofendido para presentar su querella, siendo que este último tiene 
un profundo interés en que se persiga la conducta delictiva.

 
25. Finalmente, se afirma que la problemática analizada no fue resuelta en la jurispru

dencia 1a./J. 123/2009, invocada por los tribunales Colegiados contendientes, ya que 
el tema toral del que ésta se ocupó, fue el relativo a la prescripción de la acción 
penal, mas no del derecho a presentar una querella.
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III. Razones del disenso

26. de acuerdo a las precisiones anteriormente destacadas, no comparto la vía adop
tada para la resolución de la contradicción de tesis. en mi opinión, el asunto pre
senta tres posibles perspectivas de análisis, a saber: a) declarar que la contradicción 
era improcedente; b) asumir la existencia de la contradicción únicamente con la fina
lidad de generar una tesis temática; y, c) tener por existente la contradicción con el 
objetivo de reanalizar la problemática de la prescripción del delito de abandono fami
liar y emitir un nuevo criterio que fijara el inició del cómputo de la prescripción para 
ejercer la acción de querella sin dejar de considerar la naturaleza permanente del 
delito y el cese de la afectación al bien jurídico como parámetro de consumación. 
la resolución de mayoría se inclinó por la última de las alternativas.

27. en principio, me parece trascendental insistir que en mi opinión la solución aplicable 
al caso concreto era la declaratoria de improcedencia de la contradicción. la razón 
fundamental ya la he precisado, la interpretación realizada por uno de los tribunales 
Colegiados únicamente se limitó a aplicar un criterio jurisprudencial dictado por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por tanto, en estricto sen
tido no se configuró una contradicción de criterios entre tribunales Colegiados.

28. además, insisto en que la problemática planteada ya se había analizado por la primera 
Sala, al resolver la contradicción de tesis 286/2009. en aquella ocasión el cuestio
namiento se formuló en términos generales, respecto a la interpretación de las 
reglas operativas de la prescripción de la acción penal derivada de la comisión del 
delito de incumplimiento de asistencia familiar. al margen de que la interpretación 
recayó sobre normas estatales –legislación del estado de Chiapas–, tiene un refe
rente claro a las reglas procesales que reglamentan la prescripción de la acción penal 
a partir de los parámetros identificados como requisitos de procedibilidad, querella y 
oficiosidad. 

29. en este sentido, el criterio asentado en la jurisprudencia 123/2009, constituía un refe
rente de la interpretación jurídica de las reglas de prescripción del delito para otros 
casos regidos por normas jurídicas de contenido idéntico o similar. el criterio esta
bleció el tiempo en que operaba la prescripción cuando la acción requiere la expresión 
de querella de la víctima o su legítimo representante, como cuando es perseguible de 
oficio. ambos rubros fueron contemplados en el análisis interpretativo precedente. 

30. por tal motivo, no comparto la afirmación asentada en el proyecto de mayoría, en el 
sentido de que la jurisprudencia 1a./J. 123/2009, únicamente se refiere a la inter
pretación de la prescripción de la acción penal, pero no al derecho a presentar una 
querella. en efecto, la acción que faculta al sujeto pasivo del delito para instar la 
persecución del delito es uno de los componentes que inciden en la interpretación 
de las reglas de prescripción, por lo que su análisis no podía quedar al margen, tan 
es así, que existe referencia concreta a los parámetros de operatividad de la pres
cripción cuando la acción penal tiene como elemento de procedibilidad la querella.

31. es por esta razón que, a mi modo de ver, la exclusión de la alternativa de improceden
cia de la contradicción para optar por el análisis de las reglas de prescripción del 
delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, justificada en la 
interpretación de una legislación diferente –anteriormente la del estado de Chiapas 
y actualmente del estado de Nayarit–, implicó un reanálisis del criterio para rehacer 
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o modificar el asentado en la jurisprudencia 1a./J. 123/2009, fuera de las normas que 
regulan el trámite procedimental respectivo.

32. ahora bien, respecto a la segunda alternativa de solución basada en reconocer la exis
tencia de la contradicción con el objetivo de generar una tesis temática aplicable a 
cualquier caso regulado por normas jurídicas de contenido esencial similar, a mi 
parecer tampoco resultaba viable. un análisis reiterativo del tema general,8 basado 
en la intención de emitir un criterio de aplicación general y no solamente local, hacía 
a un lado el énfasis de la interrogante planteada por el tribunal Colegiado denun
ciante. el cuestionamiento pretendía evidenciar que las reglas de prescripción, en 
atención a la forma de persecución del delito por querella o de oficio, debían tomar 
en cuenta la naturaleza permanente o continua del ilícito.

33. Sin embargo, considero que la interrogante no tenía razón, porque la norma jurídica 
reguladora de la prescripción, entre ellas de las acciones de querella, contenía una 
enunciación genérica de los delitos no diferenciada en orden a su consumación; así, 
al señalar la norma aplicable que la prescripción de la acción se actualizaba respecto 
del delito "sea o no continuado", tal expresión comprendía la clasificación de ilícitos 
en orden a su consumación –instantáneos, permanentes o continuos y los continua
dos–. Y es a partir de esta comprensión no diferenciada como la primera Sala, al 
resolver la contradicción de tesis 286/2009, se pronunció sobre la interpretación de 
las reglas de prescripción de la acción de querella o de oficio para perseguir el delito 
de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar.

34. por último, debo enfatizar que no comparto la interpretación realizada por la Sala, 
respecto a los artículos 108 y 109 del Código penal del estado de Nayarit, en el sentido 
de que para el cómputo de la prescripción de la acción de querella para la persecu
ción del delito de abandono de familiares, debería considerarse la naturaleza perma
nente del delito y el cese de la afectación al bien jurídico tutelado como momento de 
consumación.

35. a mi parecer, la primera circunstancia que debe tenerse en cuenta es el contenido de 
la norma penal interpretada. el artículo 108 del Código penal del estado de Nayarit, 
sobre el que se basó la interpretación, es claro en señalar que el derecho del ofen
dido para presentar su querella por un delito sea o no continuado, que sólo pueda 
perseguirse por queja de parte, prescribirá en un año, contado desde el día en que 
la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en tres en cual
quiera otra circunstancia; y que presentada la querella la prescripción se sujetará 
a las reglas señaladas por este código para los delitos que se persiguen de oficio.

36. de una interpretación rígida y textual de la norma, se desprende que la naturaleza del 
delito en orden a su consumación –instantáneo, permanente o continuo y conti
nuado– no es un elemento que determine la prescripción de la acción de querella; 
por tanto, de acuerdo a la norma interpretada, el derecho de querella prescribe en un 

8 la propuesta justificó que procedía el análisis, porque en la contradicción de tesis 286/2009, se 
interpretó la legislación penal del estado de Chiapas; en cambio en la contradicción de tesis 
que debía resolverse (158/2011), los criterios contendientes se referían a la legislación penal del 
estado de Nayarit.
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año, contado desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y 
del delincuente, y en tres en cualquier otra circunstancia. 

37. ahora bien, como segundo elemento por considerar, es el relativo al entendimiento 
del inicio de la prescripción. la norma precisa que deberá contarse a partir del día en 
que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente. la anterior 
no es una condicionante variable ni alterable de acuerdo a la naturaleza del delito en 
orden a su consumación. por el contrario, se trata de una fecha cierta y definitiva, 
a partir de la cual la víctima tiene conocimiento de dichas circunstancias que son 
fundamentales para determinar el inicio del cómputo de la prescripción de la acción de 
querella.

38. en este sentido, el requisito de conocimiento del delito y del delincuente, cuando se 
trata del incumplimiento a la obligación de suministrar alimentos a hijos, cónyuge o 
cualquier otra persona con quien tenga el deber de asistencia, acción penalmente 
reprochable como ilícito de abandono de familiares en términos del artículo 269 
del Código penal del estado de Nayarit, no tiene una connotación de prolongación 
que dependa del cese de la afectación al bien jurídico tutelado. me parece que son dos 
cuestiones totalmente diferentes. por una parte, debe tenerse en cuenta el cono
cimiento de la realización del delito y del delincuente como circunstancia de la que 
deriva el derecho de ejercer la acción de querella pero, al mismo tiempo, inicia el 
cómputo de la prescripción si no se realiza. Y otra muy diferente es la forma de con
sumación temporal del delito, ya sea instantánea, permanente o continua y conti
nuada, que es un parámetro expresamente excluido por el legislador en la norma 
penal sujeta a interpretación judicial.

39. así, contrario a lo afirmado en la resolución de la mayoría, considero que la actua
lización material de la acción ilícita tiene características particulares que permiten 
afirmar con certeza el conocimiento de la realización de la acción penal reprochable 
y de la identidad del sujeto activo. en términos de la norma penal que describe el tipo 
penal, el delito se actualiza cuando el sujeto activo sin causa justificada falte a la obliga
ción de suministrar alimentos. en este sentido, la adecuación de la conducta omisiva 
a la descripción típica es objetivamente verificable, se constata con el incumplimiento 
de la obligación legal. el motivo del incumplimiento no justificable podrá ser mate
ria de prueba, pero no incide en la potestad de la víctima de ejercer la acción de 
querellarse, es decir, de comunicar a la autoridad ministerial la existencia de la omi
sión y la intención de que inicie la investigación penal. Y la identidad del probable 
responsable no tiene posibilidad de desconocimiento por derivar del incumplimiento 
a la obligación legal.

40. en esta línea argumentativa, cobran sentido las reglas definidas por el legislador 
local, en cuanto a que la actualización del inicio de la prescripción de la acción de 
querella debe computarse a partir de que se conoce el delito y el delincuente. Conse
cuentemente, insisto que para la determinación de este punto de inicio del cómputo 
de la prescripción, no tiene trascendencia la naturaleza del delito en orden a su con
sumación –instantáneo, permanente o continuo y continuado–, por tratarse de un 
parámetro excluido expresamente por el legislador en la norma interpretada, consis
tente en el artículo 108 del Código penal del estado de Nayarit.

41. en el mismo sentido, me parece que la posición de entender que el delito no podrá 
tenerse por consumado hasta que cese la afectación al bien jurídico, es plenamente 
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cuestionable. la circunstancia de afectación prolongada de un bien jurídico de nin
guna manera implica que no exista consumación de la acción delictiva. en el caso, 
la conducta de omisión que actualiza el delito de abandono de familiares, podrá 
tener una extensión de afectación indeterminada, pero ello no impide que se "per
feccione" o se colme la descripción legal de la conducta penalmente reprochada. 
de hecho, al estimar la mayoría que la acción delictiva de abandono de familia se 
ubica en el rubro de clasificación de tipos penales en orden a su consumación de ca
rácter permanente, ello tiene como consecuencia que la afectación al bien jurídico 
se prolonga en el tiempo o persiste de forma indeterminada.

42. en síntesis, no me parece adecuado estimar que sea hasta el cese de la acción ilícita 
prolongada en el tiempo, para que se considere como consumada la conducta des
crita en el tipo penal. la acción delictiva se consuma con la propia afectación al bien 
jurídico por la realización de la descripción normativa penal. 

43. un ejemplo claro de la paridad en la actualización de la consumación del delito y la 
prolongación de la afectación al bien jurídico, es apreciable en los delitos de privación 
de la libertad personal y el despojo. en estos casos, la realización de la conducta 
penalmente reprochable colma los supuestos normativos de la descripción legal penal 
al momento de la ejecución de la acción, porque es de configuración en orden a su 
realización de carácter instantánea, aun cuando el efecto de menoscabo al bien jurí
dico se extienda temporalmente hasta en tanto cese la agresión delictiva; pero ello 
no implica que deba condicionarse la consumación del delito al cese de la afec
tación al bien jurídico. 

44. por tal motivo, bajo la premisa de que el delito es de consumación permanente o con
tinua, ello llevaría a adoptar la interpretación en el sentido de que el derecho para 
presentar querella contra el delito de abandono de familia sí prescribe, pero sólo 
respecto al periodo de tiempo que transcurre entre la fecha en que se tiene cono
cimiento del delito y del delincuente, y la fecha en que inicia la anualidad que prece
de a la formulación de la querella. por tanto, respecto de la última anualidad, tal derecho 
no prescribe. en otras palabras, a mi juicio, la condición que posibilita el derecho de 
querella se actualiza momento a momento pero con el límite del año inmediato 
anterior al que se ejerce la acción de querella.

45. el siguiente esquema muestra cómo operaría el cómputo para la actualización de la 
prescripción de la acción de querella, de acuerdo a la interpretación que me parece 
que es la aplicable:

primera fecha en la 
que se tiene cono
cimiento del delito del 
delincuente ejemplo: 
1 de enero de 2008.

Fecha en la que se 
presenta la querella 
ejemplo: 1 de enero de 
2011.

 2008 2009 2010 2011

46. de acuerdo al anterior esquema, han transcurrido tres años desde la fecha en que la 
parte ofendida tuvo conocimiento del delito y del delincuente. Consecuentemente, 
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la acción de formular querella estaría prescrita sólo respecto al periodo compren
dido entre los años dos mil ocho y dos mil nueve, pero no respecto al lapso tempo
ral que va del año dos mil diez al año dos mil once. lo anterior tiene sentido, si se 
entiende que la condición "tener conocimiento del delito y del delincuente" es una 
circunstancia cierta y verificable objetivamente por la característica del delito en 
que el obligado y el acreedor alimenticio están perfectamente determinados, así 
como el deber de proporcionar alimentos. de tal suerte que cada día en que se tiene 
tal conocimiento, se actualiza la condición para querellarse pero este derecho sólo 
se proyecta hacia el futuro en el término de un año.

47. por tanto, no comparto la posición de la mayoría en el sentido de que el cómputo del 
plazo para que opere la prescripción de la acción de querella por el delito de aban
dono de familiares, debe comenzar a contarse a partir de que cesa la omisión de dar 
sustento al acreedor alimenticio. a mi parecer, la interpretación adoptada en la reso
lución de la contradicción de tesis es totalmente contraria al sentido jurídico de las 
normas penales interpretadas. Con ello, se hace imprescriptible el delito hasta en tanto 
exista la cesación de la afectación al bien jurídico, mediante la introducción de este 
elemento de interrupción de la acción como condicionante para considerar consu
mado un delito de realización omisiva no sujeto a una condición temporal de prolonga
ción en la ejecución, aunque ésta se actualice en forma permanente o continua.

48. interpretación en virtud de la cual, contrario a lo afirmado por la resolución de la pri
mera Sala, no se desnaturaliza el delito de abandono de familiares. acorde a la des
cripción normativa del tipo penal, el delito se actualiza cuando el sujeto activo omite 
sin causa justificada cumplir con la obligación de suministrar alimentos a quien tenga 
el deber legal de asistencia alimenticia. la norma penal descriptiva de la acción de
lictiva no contiene algún elemento que condicione la consumación del delito a la 
prolongación de la acción, la realización de la omisión afecta de manera inmediata 
el bien jurídico tutelado.

49. por otro lado, constituye una regla de aplicación general que el derecho de ejercicio 
de la acción de querella tiene aparejado el inicio del cómputo de la prescripción de la 
acción si ésta no se ejerce en el tiempo determinado por la ley penal. a mi parecer, 
en términos de la descripción normativa interpretada, el delito de abandono de fami
lia es de consumación instantánea al actualizarse la omisión de asistencia alimen
ticia, y su prolongación se traduce en efectos de prolongación indefinida. de ahí 
que la cesación de la afectación si es que se actualiza, no puede ser un parámetro 
de definición de la consumación de la acción delictiva, porque ésta se concretiza 
cuando se colman los componentes de la norma penal, es decir, cuando el sujeto 
activo omite sin causa justificada cumplir con la obligación de suministrar alimentos 
a quien tenga el deber legal de asistencia alimenticia.

50. Situación que tampoco coloca al querellante en condiciones de desigualdad frente a 
la persecución oficiosa del delito por parte del ministerio público, pues las acciones 
que cada uno puede ejercer tienen distinta naturaleza, en términos de lo prescrito 
en el artículo 271 del Código penal para el estado de Nayarit.9 ello, porque la acción 

9 "artículo 271. el delito a que se refieren los artículos anteriores, sólo se perseguirán a petición 
de parte ofendida, o del legítimo representante de los menores; a falta de representante de éstos, 
la averiguación previa se iniciará de oficio por el ministerio público, a reserva de que el Juez de la 
causa designe un tutor especial para los efectos de este precepto."
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del estado en la persecución oficiosa está sustentada en la tutela de protección sub
sidiaria de menores de edad a falta de legítimo representante. en cambio, la regla 
genérica es que el delito es perseguible siempre que se cumpla con el requisito de 
procedibilidad de ejercicio de la acción de querella de la parte ofendida o del legítimo 
representante de menores de edad. 

51. Con las razones expresadas en el presente voto pretendo enfatizar mi posición por la cual 
resultaba improcedente la denuncia de contradicción de tesis; además, que al haberse 
optado por analizar la temática de fondo se modificó un criterio jurisprudencial fuera 
del procedimiento regular y, finalmente, que la interpretación legal adoptada no es 
acorde al sentido jurídico de las normas que regulan la aplicación de la prescripción 
de la acción de querella para instar la investigación ministerial de delitos perseguibles 
a instancia de parte ofendida.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 18/2010 citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
febrero de 2010, página 130.

ABAndono dE FAMILIARES. EL CÓMPuto dEL PLAZo PARA 
QuE oPERE LA PRESCRIPCIÓn dEL dERECHo A QuERE
LLARSE PoR ESE dELIto CoMIEnZA A PARtIR dE QuE CESÓ 
LA oMISIÓn dE dAR SuStEnto AL ACREEdoR ALIMEn
tICIo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE nAYARIt VIgEntE 
HAStA EL 23 dE ABRIL dE 2011).—el delito de abandono de fami
liares previsto en el artículo 269 del Código penal para el estado de 
Nayarit, es de naturaleza continua o permanente, ya que la lesión al bien 
jurídico tutelado se actualiza desde que se presenta el abandono eco
nómico familiar, y su consumación se prolonga en el tiempo mientras 
el culpable persista en la conducta omisiva. este delito se persigue a 
petición de parte ofendida y excepcionalmente de oficio, ya que esto 
último sólo acontece cuando los sujetos pasivos son menores y carecen 
de representante legal, en términos del artículo 271 del citado código. 
ahora bien, el derecho para presentar la querella prescribe en un año 
contado a partir del día en que la parte ofendida tenga conocimiento del 
delito y del delincuente, y en tres años en cualquier otra circunstancia, 
como lo prevé el artículo 108 del mismo ordenamiento. para interpretar 
dicho precepto, es necesario acudir a la exposición de motivos que dio 
origen al indicado código, la cual precisa que el inicio del plazo de pres
cripción debe atender a la clase de delito de que se trate. por tanto, el 
derecho del ofendido para presentar su querella por el delito de aban
dono de familiares inicia desde que se pone en riesgo el bien jurídico 
tutelado con motivo de la omisión del deudor alimenticio, y el cómputo 
del plazo para que opere su prescripción debe comenzar a correr a 
partir de que el delito permanente se consuma, esto es, hasta que cesa 
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la omisión de dar sustento al acreedor alimenticio, pues desde ese 
momento ya no se actualiza una afectación al bien jurídico tutelado, 
lo que justifica que el autor del delito tenga la expectativa de que, en el 
futuro próximo, su situación jurídica quede definida; conclusión que 
se refuerza con el artículo 109 del citado código, el cual dispone que la 
prescripción de una figura jurídica diversa, como la acción penal, 
comienza a correr a partir de que cesa el delito permanente.

1a./J. 10/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 158/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del Vigésimo Cuarto Circuito.—26 de octubre de 2011.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Carmina Cortés rodríguez y Jaime Santana 
turral.

tesis de jurisprudencia 10/2011 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil once.

ACCIÓn dE REPARACIÓn dE dAÑoS Y PERJuICIoS oCASIonA
doS AL ERARIo dEL EStAdo dE guAnAJuAto PoR EL MAL uSo dE 
RECuRSoS PÚBLICoS. PRESCRIBE En tRES AÑoS AL EnCuAdRAR 
En EL SuPuESto PREVISto En EL ARtÍCuLo 1258, FRACCIÓn V, 
dEL CÓdIgo CIVIL PARA LA EntIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 395/2012. SuSCitada eNtre loS triBu
NaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materiaS CiVil 
Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 13 de FeBrero de 2013. la 
VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por 
la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretario: arturo BÁrCeNa ZuBieta.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de 
amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
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Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradic
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corres
ponde a la materia civil, en la que se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un 
mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el pre
sente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento 
los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que el órgano de Fiscalización Superior 
del Congreso del estado de Guanajuato intervino en su calidad de quejoso en 
los juicios que motivaron la presente contradicción. en esa tesitura, se actua
liza el supuesto de legitimación a que alude la fracción Xiii, primer párrafo, 
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del artículo 107 de la Constitución1 y el primer párrafo del artículo 197a de la 
ley de amparo.2

a mayor abundamiento, el nueve de febrero de dos mil once, esta pri
mera Sala resolvió por unanimidad de cuatro votos la contradicción de tesis 
345/2010, de la que devino el criterio jurisprudencial de rubro: "órGaNo de 
FiSCaliZaCióN Superior del CoNGreSo de GuaNaJuato. eStÁ leGi
timado para promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeN
teNCia deFiNitiVa Que reSuelVe uN JuiCio ordiNario CiVil de paGo 
de daÑoS Y perJuiCioS eN detrimeNto del erario pÚBliCo.", por 
medio de la cual se estableció que dicho órgano "está legitimado para promo
ver el juicio de amparo en contra de la sentencia definitiva que resuelve una 
acción de pago de daños y perjuicios por desvío de recursos públicos, puesto 
que el acto reclamado afecta los intereses patrimoniales del estado y la natu
raleza del acto en sí mismo carece de imperio".

terCero.—Criterios denunciados. en el presente considerando se 
dará cuenta de los criterios de los tribunales Colegiados que pudieran ser 
contradictorios.

I. Sentencia dictada en el amparo directo civil ********** por el 
Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito

a continuación se exponen los hechos que dieron lugar al juicio natural, 
el íter procesal seguido hasta la sentencia de amparo y las consideraciones 
esgrimidas por el tribunal Colegiado en esta última:

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin 
de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
2 "Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días."
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1. Hechos del caso e íter procesal

• ********** y **********, director del Servicio profesional electoral 
y secretario ejecutivo del instituto electoral del estado de Guanajuato, respec
tivamente, realizaron pagos con recursos públicos a personal de dicha institu
ción durante el periodo comprendido de enero a julio del ejercicio de dos mil 
tres. de conformidad con el programa anual de auditorías y actividades del 
órgano de Fiscalización Superior del Congreso del estado de Guanajuato, se 
practicó una auditoría financiera al instituto electoral del estado de Guanajuato 
con respecto del ejercicio fiscal dos mil tres que concluyó con un informe de 
resultados por el que se determinó que dichos pagos contravenían diversas 
disposiciones administrativas y reflejaban un mal manejo de los recursos 
públicos.

• el órgano de Fiscalización Superior del Congreso del estado de Gua
najuato demandó en la vía ordinaria civil el pago de daños y perjuicios oca
sionados al erario público por el secretario ejecutivo y el director del Servicio 
profesional electoral del instituto electoral del estado de Guanajuato. en el 
escrito de demanda se señaló que la conducta realizada consistió en la inob
servancia de diversas disposiciones administrativas, así como el desajuste en la 
normatividad aplicable al caso concreto.

• en su escrito de contestación, los demandados opusieron, entre otras, 
las excepciones de prescripción e incompetencia. en relación con esta última, 
sostuvieron que la conducta imputada constituía un acto administrativo de 
aplicación del gasto público realizado por servidores públicos en el ejercicio 
de funciones administrativas y que, por tanto, se regulaba por disposiciones de 
naturaleza administrativa y no civil.

• el veintiséis de enero de dos mil nueve, el Juez primero del ramo Civil 
del estado de Guanajuato emitió sentencia en el juicio civil número ********** 
en la que estableció que era procedente la excepción de "falta de jurisdicción" en 
virtud de que las prestaciones reclamadas se encontraban vinculadas con el 
desacato a preceptos legales de naturaleza administrativa por parte de servi
dores públicos, cuya aplicación no corresponde a los Jueces civiles.

• inconforme con la anterior resolución, la parte actora interpuso recurso 
de apelación ante la Novena Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de Guanajuato en el toca **********. en sentencia de treinta y uno de 
marzo de dos mil nueve, la Sala revocó la sentencia recurrida. Si bien estimó 
que la actora acreditó la existencia de los daños y perjuicios, absolvió a los 
demandados de las pretensiones reclamadas porque consideró procedente 
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la excepción de prescripción. en este sentido, consideró aplicable la prescrip
ción de tres años prevista en los artículos 1258, fracción V y 1424 del Código Civil 
para el estado de Guanajuato. 

• inconforme, el quejoso interpuso amparo directo en contra de la sen
tencia de segunda instancia. la demanda fue radicada con el número ********** 
por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del décimo 
Sexto Circuito. el catorce de abril de dos mil diez, el tribunal Colegiado esti
mó fundados los conceptos de violación y, en consecuencia, concedió el 
amparo al quejoso con apoyo en las consideraciones que a continuación se 
señalan:

2. Argumentación de la sentencia

• el actor reclamó de los demandados el pago de daños y perjuicios por 
la falta de cumplimiento de sus obligaciones en el cargo desempeñado den
tro del instituto electoral del estado, debido a la inobservancia de diversas 
disposiciones administrativas y al no haberse ajustado a la normatividad al 
caso concreto. Ni de los hechos narrados en el escrito inicial de demanda ni de 
los fundamentos de derecho se desprende que el propósito haya sido deman
dar la "responsabilidad civil subjetiva" de los demandados, sino que en todo 
momento se refirió al pago de "daños y perjuicios" provenientes del informe de 
resultados que fue sancionado por el Congreso estatal.

• el criterio sostenido por la Sala responsable es erróneo porque partió 
de la premisa de que la acción intentada era la de responsabilidad civil sub
jetiva, lo que la llevó a estimar fundada la excepción de prescripción negativa 
derivada de los artículos 1258 y 1424 del Código Civil, cuando en la especie 
sólo se desprende la intención de reclamar los daños y perjuicios que se gene
raron por la indebida disposición de recursos por parte de los enjuiciados.

• por tanto, debe estarse a lo ordenado por el artículo 1256 del Código 
Civil del estado, en el sentido de que fuera de los casos de excepción se nece
sita el lapso de diez años para que se extinga el derecho de pedir el cumplimien
to de una obligación.

II. Sentencia dictada en el amparo directo ********** por el ter
cer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito

a continuación, se exponen los hechos que dieron origen al juicio natu
ral, el íter procesal seguido hasta la sentencia de amparo y las consideracio
nes esgrimidas por el tribunal Colegiado en esta última.
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1. Hechos del caso e íter procesal

• **********, en su carácter de director de Servicios municipales de 
Silao, Guanajuato, autorizó el pago de facturas presentadas para su cobro por la 
contratista **********, por concepto de los trabajos de barrido de vías públicas, 
parques y jardines de la ciudad. Como parte del procedimiento de revisión de la 
administración municipal de Silao, el órgano de Fiscalización Superior del 
Congreso del estado de Guanajuato emitió un informe de resultados por el que 
estableció que se desprendieron irregularidades imputables al servidor pú
blico en cuestión en el ejercicio fiscal del año dos mil cuatro, consistentes en 
pagos en exceso por trabajos no ejecutados de la empresa contratista.

• el órgano de Fiscalización Superior del Congreso del estado de Gua
najuato demandó, en la vía ordinaria civil, el pago de daños y perjuicios ocasiona
dos al erario del municipio de Silao, Guanajuato, por el director de Servicios 
municipales durante la administración pública 20032006. la ilegalidad de la 
conducta del servidor público consistió en que no cumplió diligentemente con 
sus funciones, toda vez que no verificó que se realizaran los trabajos de barrido 
de vías públicas, parques y jardines de la ciudad.

• en su contestación de demanda, el ex funcionario ********** opuso, 
entre otras, la excepción de prescripción de la acción de daños y perjuicios con 
apoyo en lo dispuesto en los artículos 1258, fracción V y 1424 del Código Civil 
para el estado de Guanajuato. de conformidad con estos preceptos, la acción 
intentada prescribe en tres años. en este sentido, el plazo para que el órgano 
de Fiscalización Superior del Congreso del estado formulara demanda en su 
contra corrió del primero de junio de dos mil seis al primero de junio de dos 
mil nueve, sin que se haya interpuesto en ese plazo, pues la demanda se pre
sentó el primero de abril de dos mil once.

• el diecisiete de junio de dos mil once, la Jueza primera Civil del par
tido Judicial de Silao emitió sentencia en el juicio civil **********, en la que 
desestimó la acción de pago de daños y perjuicios por responsabilidad civil 
en virtud de que la parte demandada acreditó la procedencia de la acción de 
prescripción negativa.

• en contra de tal determinación, el órgano de Fiscalización interpuso 
recurso de apelación ante la Quinta Sala Civil del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado de Guanajuato, mismo que quedó registrado en el toca de 
apelación **********. en sentencia de diecinueve de agosto de dos mil once, la 
Quinta Sala confirmó la sentencia de primera instancia.
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• inconforme, el quejoso promovió amparo directo en contra de la senten
cia de segunda instancia. la demanda fue registrada con el número ********** 
y fue turnada al tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito. en sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil doce, 
el tribunal Colegiado estimó infundados los argumentos referentes a la inde
bida procedencia de la excepción de prescripción y, en consecuencia, negó el 
amparo al órgano de Fiscalización Superior del Congreso del estado.

2. Argumentación de la sentencia

• la conducta que se le atribuyó al demandado en el juicio natural con
siste en el pago por trabajos no ejecutados de barrido de vías públicas, parques 
y jardines de la ciudad de Silao, Guanajuato. dicha conducta es ilícita porque 
comporta una supervisión inadecuada o a la ausencia total de ésta. en este 
sentido, los hechos ilícitos se materializan al realizar u omitir un acto contra
viniendo la ley, independientemente de que exista declaración de alguna auto
ridad para que adquiera la calidad de ilícito.

• en cuanto al tema de la prescripción, resulta aplicable la fracción V 
del artículo 1258 del Código Civil para el estado de Guanajuato, de acuerdo con 
la cual la responsabilidad civil proveniente de actos ilícitos que no constitu
yen delitos prescribe en tres años. en este caso concreto, los pagos de traba
jos no ejecutados son los actos ilícitos que ocasionaron los daños y perjuicios 
a la hacienda pública. en consecuencia, no puede ser aplicable el plazo de 
diez años del artículo 1256 que constituye la regla general en materia de pres
cripción negativa, pues el caso encuadra en uno de los supuestos de excepción: 
la fracción V del artículo 1258.

• aun cuando se determinó dentro del procedimiento administrativo que 
el demandado causó un daño al erario público, esa determinación no es la 
que constituye la materia del juicio natural, sino que solamente es la que sirve de 
sustento a la acción civil de daños y perjuicios ejercida en su contra. en el 
dictamen emitido por la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso 
del estado se ordenó que se ejercieran las acciones civiles correspondientes 
en forma autónoma al fincamiento de la responsabilidad administrativa. por 
tanto, la acción civil de daños y perjuicios se debe regir por los lineamientos 
establecidos en el Código Civil para el estado.

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados. para poder deter
minar si existe una contradicción de tesis debe verificarse lo siguiente: (a) que 
los órganos contendientes sostengan tesis contradictorias, debiéndose enten
der por tesis el criterio adoptado con arbitrio judicial y a través de argumenta
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ciones lógicojurídicas para justificar una determinada resolución; y, (b) que 
los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean iguales.3

las ejecutorias contendientes derivaron de juicios iniciados por el ór
gano de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato en la vía ordinaria 
civil en contra de funcionarios, en los cuales se reclamaba el pago de daños y 
perjuicios ocasionados al erario por el mal uso de recursos públicos. el pro
blema jurídico sobre el cual se pronunciaron ambos tribunales consistió en 
determinar el plazo de prescripción negativa que resulta aplicable a este tipo de 
casos: bien la regla general que sostiene que las obligaciones prescriben en diez 
años o la excepción que establece que prescribe en tres años la responsabili
dad civil proveniente de actos ilícitos que no constituyen delitos. en este sen
tido, para establecer cuál era el plazo aplicable los tribunales se pronunciaron 
con respecto al tipo de acción que se había intentado. los criterios de los 
tribunales Colegiados que dieron solución a dicho problema jurídico son en 
síntesis los siguientes:

• en el amparo directo **********, el primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito sostuvo que el plazo de 
prescripción aplicable al caso concreto era el de diez años, toda vez que el pro
pósito de la parte actora no era demandar la "responsabilidad civil subjetiva" de 
los demandados, sino simplemente "el pago de daños y perjuicios" provenien
tes del informe de resultados que fue sancionado por el Congreso del estado. 
en consecuencia, no resulta aplicable el plazo de tres años contemplado en la 
fracción V del artículo 1258 del Código Civil para el estado de Guanajuato, sino 
lo dispuesto en el artículo 1256, en el sentido de que fuera de los casos de 
excepción se necesita el lapso de diez años para que se extinga el derecho 
de pedir el cumplimiento de una obligación.

• en el amparo directo **********, el tercer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito determinó que el plazo 
de prescripción aplicable al caso concreto era de tres años, de acuerdo con 
el supuesto de excepción contemplado en la fracción V del artículo 1258 del 

3 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. materia común. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 
72/2010, página 7)
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Código Civil del estado de Guanajuato. Si los pagos de trabajos no ejecutados 
realizados por el funcionario público demandado son los actos ilícitos que 
ocasionaron los daños y perjuicios a la hacienda pública, el caso concreto 
encuadra dentro del supuesto de "responsabilidad civil proveniente de actos 
ilícitos que no constituyen delitos". así, no puede ser aplicable el plazo de diez 
años contemplado en el artículo 1256 que constituye la regla general en mate
ria de prescripción negativa.

de acuerdo con lo anterior, mientras el primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito consideró que era apli
cable el término prescriptivo general de diez años al estar en presencia de una 
acción general y autónoma de "daños y perjuicios"; el tercer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito determinó que resulta 
aplicable el término prescriptivo de tres años porque la parte actora ejercitó 
la acción de pago de daños y perjuicios derivada de "responsabilidad civil 
subjetiva".

en consecuencia, esta primera Sala estima que ambos tribunales exa
minaron hipótesis jurídicas esencialmente iguales en las que se arribó a 
conclusiones discrepantes respecto a la solución que ha de darse a dichas 
cuestiones y, por tanto, existe contradicción de tesis entre los criterios sus
tentados por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito en el amparo directo ********** y el tercer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito en el amparo 
directo **********.

QuiNto.—Estudio de fondo. para poder dar solución al problema que 
nos ocupa, esta primera Sala considera oportuno comenzar el estudio anali
zando la acción que se enderezó en los dos casos que fueron objeto de pro
nunciamiento por parte de los tribunales Colegiados contendientes. de esta 
manera, se estará en condiciones de realizar un pronunciamiento sobre el 
término de prescripción negativa aplicable.

en ambos casos, el órgano de Fiscalización Superior del estado de 
Guanajuato ejercitó una acción en la vía civil reclamando el pago de daños y 
perjuicios por el uso indebido de recursos públicos que ocasionaron una afec
tación patrimonial al erario, derivado de un informe de resultados que fue 
sancionado por el Congreso del estado de conformidad con el artículo 52 de la 
ley de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato. el precepto en cues
tión dispone expresamente que "si la responsabilidad que deriva del proceso 
de fiscalización es de orden civil, se procederá a ejercitar la acción en la vía 
que corresponda, ante la autoridad competente, considerando lo dispuesto 



271SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por el artículo 44 de esta ley". en este sentido, el artículo 44 señala que el 
dictamen emitido por el órgano que establece la cuantía de los daños y la men
ción de los presuntos responsables "tendrá carácter de documento público, 
para fundar las acciones legales correspondientes en contra de los probables 
responsables".

al tratarse de una acción de naturaleza civil, es necesario acudir a la 
ley de la materia para determinar el plazo en el cual prescribe dicha obligación. 
la prescripción negativa se encuentra contemplada en el capítulo iii del Código 
Civil para el estado de Guanajuato. al respecto, el artículo 1256 establece como 
regla general que "fuera de los casos de excepción se necesita el lapso de diez 
años para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento", mientras que 
la fracción V del artículo 1258 contempla como excepción un plazo de tres 
años para la prescripción de las obligaciones derivadas de "responsabilidad 
civil proveniente de actos ilícitos que no constituyen delitos".

la responsabilidad civil derivada de un acto ilícito a la que hace refe
rencia la fracción V del artículo 1258 es el tipo de responsabilidad que en 
la doctrina especializada se denomina "extracontractual". Como su nombre lo 
indica, esta clase de responsabilidad se identifica en oposición a la "contrac
tual". en este sentido, la responsabilidad civil puede ser originada bien por el 
incumplimiento de un contrato o por la violación de un deber jurídico impuesto 
por el ordenamiento. en el primer caso se está en presencia de responsabili
dad contractual porque las partes están vinculadas con anterioridad al hecho 
generador del daño originado por un contrato. en el segundo caso la respon
sabilidad es extracontractual porque no existe ese vínculo previo entre las par
tes, toda vez que el daño ocurre en virtud de la violación de algún deber jurídico 
impuesto por el ordenamiento. 

de acuerdo con lo anterior, para determinar el plazo de prescripción 
que debe regir al tipo de acción intentada por el órgano de Fiscalización Supe
rior del estado de Guanajuato hay que establecer si se trata de un caso de 
"responsabilidad civil proveniente de actos ilícitos que no constituyen delitos" 
o si la obligación de reparar el daño tiene otra fuente. en caso de no encuadrar 
en el supuesto de excepción, el plazo aplicable sería el que establece la regla 
general contemplada en el artículo 1256 del Código Civil del estado. 

en este sentido, de las consideraciones expuestas por el primer tribu
nal Colegiado en el amparo directo ********** se desprende que el órgano 
de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato alegó que los servidores 
públicos incumplieron diversas disposiciones administrativas, entre las que 
destacan "los estatutos del Servicio profesional" y "las políticas Generales de 
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administración para el Sistema de remuneraciones y estímulos" (foja 39). 
por otro lado, el tercer tribunal Colegiado contendiente sostuvo en el amparo 
directo ********** que el gasto autorizado por el funcionario público se rea
lizó en contravención a lo estipulado en "el artículo 6 en relación con el 10 del 
reglamento de limpia para dicho municipio" (fojas 119120).

Como puede observarse, la acción que se ejercitó en ambos juicios natu
rales tuvo como origen la transgresión de disposiciones administrativas. así, 
el pago de daños y perjuicios efectivamente deriva de la inobservancia de 
distintos deberes a cargo de los servidores públicos en cuestión, lo que significa 
que estamos en presencia de una responsabilidad extracontractual. de acuerdo 
a lo expuesto, esta primera Sala entiende que al tratarse de hechos ilícitos por 
el incumplimiento de un deber jurídico se actualiza el supuesto previsto en la 
fracción V del artículo 1258, siendo aplicable con ello el plazo de tres años para 
la prescripción negativa.

ahora bien, no pasa inadvertido que para determinar el término pres
criptivo aplicable el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito sostuvo en el amparo directo ********** que era 
necesario distinguir entre lo que sería una acción de "responsabilidad civil 
subjetiva", regida por el plazo de tres años, y una acción autónoma de "daños 
y perjuicios" proveniente del informe de resultados que fue sancionado por el 
Congreso estatal a la que se aplicaría el plazo de diez años. Con todo, la dis
tinción que traza el tribunal Colegiado es incorrecta. Como ya se señaló, la 
acción de daños y perjuicios intentada por el órgano de Fiscalización Superior 
del estado de Guanajuato es indiscutiblemente una acción de responsabilidad 
civil subjetiva "proveniente de actos ilícitos que no constituyen delitos". 

esto implica que en casos como éste deben acreditarse todos los ele
mentos de la responsabilidad civil subjetiva de naturaleza extracontractual: 
(i) la ilicitud de la conducta (vulneración de algún deber jurídico); (ii) el criterio 
subjetivo de imputación (dolo o negligencia); (iii) la existencia de un daño 
(una afectación al erario público); y, (iv) una relación de causalidad entre la 
conducta ilícita y el resultado dañoso. la particularidad de esta acción es que 
los hechos ilícitos derivan del incumplimiento de disposiciones que rigen el ejer
cicio del gasto público y el daño patrimonial se produce en el erario. No obs
tante, es evidente que se trata de una acción de responsabilidad civil subjetiva 
de naturaleza extracontractual.

la única razón por la que el tribunal Colegiado sostiene que se trata de 
una "acción autónoma" es porque intenta sustraer dicha acción del campo 
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de aplicación del supuesto descrito en la fracción V del artículo 1258 y, en cam
bio, pretende que le resulte aplicable lo dispuesto por el artículo 1256. pero la 
distinción que traza no tiene ningún sustento doctrinal ni legal. a la luz de las 
consideraciones anteriores, resulta palmario que la acción no tiene carácter 
autónomo. Si la acción de pago de daños y perjuicios deriva de la inobservan
cia de disposiciones administrativas por parte de funcionarios públicos, ésta 
encuadra indiscutiblemente dentro del supuesto de "responsabilidad civil 
proveniente de actos ilícitos que no constituyen delitos" previsto en la fracción 
V del artículo 1258 del Código Civil para el estado de Guanajuato. lo que signi
fica que la acción de daños y perjuicios planteada prescribe en tres años.

Finalmente, esta primera Sala estima conveniente establecer a partir 
de qué momento comenzará a correr el cómputo del término prescriptivo de 
tres años. para ello, es necesario precisar ciertas cuestiones acerca del pro
ceso de fiscalización que realiza el órgano de Fiscalización Superior del estado 
de Guanajuato.

dentro de la función de fiscalización conferida a este órgano, se encuen
tra la evaluación de posibles irregularidades o deficiencias en la gestión finan
ciera de los sujetos de fiscalización. en caso de desprenderse del proceso de 
fiscalización "situaciones que hagan presumir la existencia de daños y perjui
cios a la hacienda pública o al patrimonio de los sujetos de fiscalización" (artícu
lo 23, fracción Vi), el órgano de Fiscalización Superior emite un dictamen 
que, una vez notificado al sujeto de fiscalización para que esté en posibilidad 
de impugnarlo a través del recurso de reconsideración, se incorpora a un 
informe de resultados. ese informe es una evaluación de los resultados de la 
gestión financiera que comprende un pliego de observaciones y recomenda
ciones dadas al sujeto fiscalizado.

al ser el órgano de Fiscalización Superior una dependencia del poder 
legislativo, el informe de resultados es remitido a éste para su sanción (ar
tículo 23, fracción iX). en este sentido, el informe constituye un requisito de 
procedibilidad del ejercicio de la acción civil de reparación de daños. en efecto, 
el artículo 47 de la ley de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato esta
blece que se procederá a promover las acciones necesarias para el fincamiento 
de responsabilidades (administrativas, penales o civiles) ante las autoridades 
competentes con apoyo en el informe de resultados "una vez que el Congreso 
del estado emita la declaratoria o sanción correspondiente". esto quiere decir, 
que para la procedencia de la acción de indemnización es necesaria la decla
ración previa de la existencia de las infracciones por parte del Congreso del 
estado de Guanajuato.
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de lo expuesto con anterioridad, se desprende que si bien es cierto que 
los hechos ilícitos se materializan al realizar u omitir un acto, en el presente 
caso el término prescriptivo no puede comenzar a correr a partir del día de la 
verificación material del acto, toda vez que la obligación sólo podrá exigirse 
hasta que el Congreso del estado de Guanajuato sancione el informe de resul
tados. en este sentido, de una interpretación sistemática de todo el orde
namiento, debe entenderse que esta situación comporta una excepción a lo 
dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V del artículo 1258 del Código 
Civil para el estado de Guanajuato. así, en este caso la prescripción no puede 
empezar a correr "desde el día en que se verificaron los actos", sino a partir de la 
sanción del informe de resultados por el poder legislativo.

por las razones anteriormente expuestas, se concluye que el término 
prescriptivo aplicable será el de tres años previsto en la fracción V del artículo 
1258 del Código Civil para el estado de Guanajuato, mismo que comenzará a 
correr una vez que se haya emitido la declaratoria correspondiente por el Con
greso del estado de Guanajuato. en consecuencia, esta primera Sala estima 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el siguiente criterio:

aCCióN de reparaCióN de daÑoS Y perJuiCioS oCaSioNadoS 
al erario del eStado de GuaNaJuato por el mal uSo de reCur
SoS pÚBliCoS. preSCriBe eN treS aÑoS al eNCuadrar eN el Su
pueSto preViSto eN el artÍCulo 1258, FraCCióN V, del CódiGo CiVil 
para la eNtidad.—la acción de reparación de daños y perjuicios ocasiona
dos al erario por un funcionario público, promovida por el órgano de Fiscali
zación Superior del estado de Guanajuato en la vía ordinaria civil con fundamento 
en el informe de resultados sancionado por el Congreso del estado, consti
tuye un caso de responsabilidad civil subjetiva de naturaleza extracontractual. 
en consecuencia, dicha acción prescribe en un plazo de tres años a partir de 
que se sanciona por el Congreso local el informe señalado, toda vez que encua
dra en el supuesto de "responsabilidad civil proveniente de actos ilícitos que 
no constituyen delitos" al que hace referencia la fracción V del artículo 1258 del 
Código Civil de Guanajuato.

a su vez, se propone la siguiente tesis aislada:

reparaCióN de daÑoS Y perJuiCioS oCaSioNadoS al erario 
del eStado de GuaNaJuato por el mal uSo de reCurSoS pÚBli
CoS. el Cómputo del plaZo para Que opere la preSCripCióN de 
la aCCióN relatiVa iNiCia a partir de Que el CoNGreSo loCal SaN
CioNa el iNForme de reSultadoS emitido por el órGaNo de FiSCa
liZaCióN Superior de la eNtidad.—el órgano de Fiscalización Superior 
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del estado de Guanajuato está facultado para emitir un informe de resultados 
con respecto a la evaluación realizada de posibles irregularidades o deficien
cias en la gestión financiera de los sujetos de fiscalización. de conformidad con 
el artículo 47 de la ley de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato, el 
informe constituye un requisito de procedibilidad del ejercicio de la acción 
civil de reparación de daños y perjuicios; sin embargo, al ser una dependencia 
del poder legislativo del estado, la obligación sólo podrá exigirse hasta que el 
Congreso del estado de Guanajuato sancione el informe de resultados. esto 
quiere decir que para la procedencia de la acción de indemnización es nece
saria la declaración previa de la existencia de las infracciones por parte del 
Congreso del estado de Guanajuato. en este sentido, esta situación comporta 
una excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V, del artícu
lo 1258 del Código Civil de Guanajuato, que prevé que la prescripción negativa 
empezará a correr "desde el día en que se verificaron los actos", en virtud de 
que el cómputo deberá iniciarse a partir de la sanción del informe de resulta
dos por el poder legislativo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el tercer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito y 
el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, en los términos expresados en el considerando cuarto. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sostenido por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese a los tribu
nales Colegiados sustentantes, y en su oportunidad archívese el expediente.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea (ponen
te), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

ACCIÓn dE REPARACIÓn dE dAÑoS Y PERJuICIoS oCA
SIonAdoS AL ERARIo dEL EStAdo dE guAnAJuAto PoR 
EL MAL uSo dE RECuRSoS PÚBLICoS. PRESCRIBE En tRES 
AÑoS AL EnCuAdRAR En EL SuPuESto PREVISto En EL 
ARtÍCuLo 1258, FRACCIÓn V, dEL CÓdIgo CIVIL PARA LA En
tIdAd.—la acción de reparación de daños y perjuicios ocasionados 
al erario por un funcionario público, promovida por el órgano de Fisca
lización Superior del estado de Guanajuato en la vía ordinaria civil con 
fundamento en el informe de resultados sancionado por el Congreso 
del estado, constituye un caso de responsabilidad civil subjetiva de 
naturaleza extracontractual. en consecuencia, dicha acción prescribe 
en un plazo de tres años a partir de que se sanciona por el Congreso 
local el informe señalado, toda vez que encuadra en el supuesto de "res
ponsabilidad civil proveniente de actos ilícitos que no constituyen deli
tos" al que hace referencia la fracción V del artículo 1258 del Código 
Civil de Guanajuato.

1a./J. 36/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 395/2012.—Suscitada entre los tribunales Colegiados primero y 
tercero, ambos en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—13 de febrero 
de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bár
cena Zubieta.

tesis de jurisprudencia 36/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece. 

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo In
dIRECto PRoMoVIdo ContRA EL Auto dE EXEQuEndo EJECu
tAdo MEdIAntE EXHoRto En un dIStRIto dIStInto AL En QuE 
SE LLEVA EL PRoCESo, Y todo Lo ACtuAdo En EL JuICIo EJECu
tIVo MERCAntIL QuE CuLMInÓ Con SEntEnCIA EJECutoRIA 
dE CondEnA. SE SuRtE A FAVoR dEL JuEZ QuE PREVIno.

CoNtradiCCióN de teSiS 13/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y primero eN materia CiVil del Cuarto CirCuito. 30 de 
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eNero de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro VotoS reSpeCto al 
FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte 
JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre cri
terios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser 
de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, pri
mer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, 
pues, en el caso, fue realizada por los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, por lo que se actualiza 
el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, debe 
determinarse si, en el caso, existe contradicción de criterios, para lo cual es 
necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

I. el cinco de enero de dos mil doce, el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito (tribunal denunciante) resolvió el con
flicto competencial **********, del que es necesario conocer los antece
dentes siguientes:

1. ********** demandó por la vía ejecutiva mercantil de ********** 
diversas prestaciones. Su conocimiento le correspondió al Juez trigésimo 
Cuarto de lo Civil del distrito Federal, quien exhortó al Juzgado Segundo de 
Jurisdicción Concurrente del primer distrito Judicial de monterrey, Nuevo 
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león, la ejecución de la diligencia de requerimiento de pago, embargo y em
plazamiento. previos los trámites de ley, el siete de septiembre de dos mil 
once, el Juez exhortante dictó sentencia definitiva, en la cual se condenó a la 
demandada al cumplimiento de las prestaciones reclamadas.

2. inconforme con la determinación, la demandada interpuso juicio 
de amparo (ostentándose como tercero extraña a juicio por equiparación, al 
juicio ejecutivo mercantil),1 el cual se turnó a la Juez primero de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, quien, por acuerdo de veinte de octubre 
de dos mil once, declaró que no podía conocer del asunto, al carecer de com
petencia territorial, argumentando que la quejosa reclamaba la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento realizada por el actuario 
adscrito al Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del primer distrito 
Judicial en monterrey, Nuevo león, por lo que como esa diligencia se eje
cutó en el estado de Nuevo león, y atendiendo a lo establecido en el artículo 
36, primer párrafo, de la ley de amparo,2 la competencia correspondía a un 
Juzgado de distrito en materias Civil y del trabajo en el estado de Nuevo 
león, monterrey. dicha Juez se apoyó en las tesis: "CompeteNCia. CorreS
poNde al JueZ del luGar de la eJeCuCióN del aCto, auN CuaNdo 
eStÉ peNdieNte de eJeCutarSe, Se eStÉ eJeCutaNdo o Se HaYa eJe
Cutado. iNterpretaCióN del artÍCulo 36 pÁrraFo primero de la 
leY de amparo."3 y "CompeteNCia eN uN JuiCio de amparo CuaNdo 

1 la parte quejosa reclamó del Juez trigésimo Cuarto Civil en el distrito Federal todas y cada 
una de las actuaciones del juicio ejecutivo mercantil 471/2011, a partir de la diligencia de em
plazamiento, hasta la última actuación; de los secretarios adscritos a dicho juzgado, todas y 
cada una de las actuaciones judiciales dictadas en el juicio ejecutivo mercantil 471/2011, a partir 
del emplazamiento hasta la última que existe; del Juez Segundo de Jurisdicción Concurrente del 
primer distrito Judicial de monterrey, Nuevo león, la orden de ejecución de la diligencia de re
querimiento de pago, embargo y emplazamiento; y de los actuarios adscritos a dicho juzgado, 
todas y cada una de las notificaciones judiciales, a partir del emplazamiento hasta la última 
notificación judicial.
2 "Artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean competentes los 
Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será aquel en cuya jurisdicción 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto recla
mado.—Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, 
cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será competente.—es competente 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución 
reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material."
3 tesis aislada de la Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Séptima Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217228, Séptima parte, página 
88, cuyo texto es el siguiente: "dentro de la reglamentación de la materia en la ley de amparo, el 
artículo 36 prevé las diversas hipótesis de competencia de los Jueces de distrito, misma que 
se surte capitalmente en función de las autoridades ejecutoras que intervienen en la controversia 
constitucional; ahora bien, no puede aceptarse que exista analogía entre la situación que se 
presenta cuando se reclama un acto que no exige ejecución material, y la que se da cuando 
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Se reClamaN diVerSoS aCtoS, de loS Que Sólo uNo tieNe eJe
CuCióN. CorreSpoNde al JueZ de diStrito Que teNGa JuriSdiCCióN 
eN doNde Se da tal eJeCuCióN."4

3. el juicio de amparo se turnó a la Juez Cuarto de distrito en materias 
Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león, que también se declaró sin com
petencia territorial para conocer del asunto, argumentando que la quejosa 
no reclamaba el emplazamiento como un acto aislado, sino en relación con 
una serie de actos procesales que se produjeron dentro de un procedimiento 
que culminó con sentencia que causó ejecutoria en el distrito Federal, por lo que 
se actualizaba la hipótesis prevista en el artículo 36, segundo párrafo, de la 
ley de amparo.5 Se sustentó en la tesis: "CompeteNCia eN uN JuiCio de 
amparo iNdireCto eN Que Se reClama No eN Forma aiSlada el 
emplaZamieNto. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito Que preVi
No Si loS aCtoS reClamadoS CoNtiNuaroN eJeCutÁNdoSe eN Su 
JuriSdiCCióN."6

sí la requiere, pero se ocurre al juicio de garantías después de haberse ejecutado dicho acto. 
el que la ejecución se haya o no consumado, no hace variar los motivos que informan la regla 
general de competencia establecida en el párrafo primero del artículo 36 de la citada ley de 
amparo, y es obvio que hay diversidad esencial entre el acto que no precisa ejecución material 
–caso en el que no interviene autoridad ejecutora alguna– (párrafo tercero) y el que sí la re
quiere –hipótesis en la que sí se da o se dio esa intervención de la autoridad (párrafo primero). 
de todo lo expuesto debe concluirse que la regla general de competencia relativa a que el 
juicio debe promoverse ante el Juez de distrito en cuya jurisdicción se ejecute o trate de ejecu
tarse el acto reclamado, es aplicable cuando el acto esté pendiente de ejecutarse, se esté eje
cutando o se haya ya ejecutado; hipótesis esta última en la que la que la autoridad ejecutora 
no deja de tener participación en el curso del juicio y aun después de concluido, al cumplimentar 
la sentencia de amparo."
4 tesis aislada 3a. XViii/92 de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la 
octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iX, marzo de 1992, pági
na 19, cuyo texto es el siguiente: "Conforme a lo establecido por el artículo 36 de la ley de amparo, 
es competente para conocer de un juicio de amparo, el Juez de distrito en cuya jurisdicción deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto y, si en un caso, la 
quejosa reclama diversos actos y sólo uno de ellos tiene ejecución material, es competente 
para conocer del juicio el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que va a eje
cutar el acto."
5 "Artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean competentes los Jueces 
de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será aquel en cuya jurisdicción deba tener 
ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.—Si el acto ha 
comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los 
Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será competente.—es competente el Juez de 
distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, 
cuando ésta no requiera ejecución material."
6 tesis aislada CXXXVii/90 de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, julio 
a diciembre de 1990, página 148, cuyo texto es el siguiente: "Si de una demanda de garantías se 
infiere que primordialmente se promueve el amparo indirecto por violaciones de un procedimien
to, en tanto que en concepto de la parte quejosa no se le concedió la oportunidad de defensa, 



280 MAYO 2013

4. devuelto el asunto a la Juez primero de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal, por acuerdo de ocho de noviembre de dos mil once, dicha 
Juez insistió en que no era la competente por territorio para conocer del asun
to, por lo que remitió las actuaciones al tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito en turno para resolver dicho conflicto competencial.

el asunto se turnó al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, quien determinó que la autoridad jurisdiccional competente por 
territorio para conocer del juicio de amparo correspondía al Juzgado Cuarto 
de distrito en materias Civil y del trabajo en el estado de Nuevo león, mon
terrey, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

1. la Juez Cuarto de distrito en materias Civil y del trabajo en el estado 
de Nuevo león es la autoridad competente, ya que la quejosa (ostentándose 
como tercero extraña a juicio), además de reclamar todo lo actuado en el 
juicio natural, incluyendo la sentencia, también reclamó la diligencia de reque
rimiento de pago, embargo y emplazamiento, la cual se practicó en mon
terrey, Nuevo león, a través del exhorto del cual conoció el Juez Segundo de 
Jurisdicción Concurrente del primer distrito Judicial en monterrey, Nuevo 
león. Como la ejecución de dicha diligencia tuvo lugar en ese estado, la tra
mitación del juicio de amparo en aquel lugar le permitirá a la quejosa ejercer 
su derecho de defensa con mayor facilidad, lo cual implica mejores posibi
lidades de defensa y mayor agilidad para presentar y desahogar sus pruebas, 
además de que los efectos del embargo se prolongan durante todo el tiempo 
que dure el mismo. Sirven de sustento las tesis: "amparo promoVido 
CoN tra la ordeN de emBarGo CoNteNida eN el auto de eXe
QueNdo, CuYa diliGeNCiaCióN eS SoliCitada por medio de eXHorto. 
Su CoNoCimieNto Compete al JueZ de diStrito del luGar doNde 
aQuÉl Se eJeCute."7 y "CompeteNCia. CorreSpoNde al JueZ del 

pero de la propia demanda se desprende que el emplazamiento se reclama no como un acto 
aislado sino en relación con una serie de actos procesales que se produjeron dentro de un proce
dimiento que culminó con sentencia condenatoria que causó ejecutoria, debe estimarse que 
resulta competente para conocer del juicio, el Juez de distrito que previno, si los actos reclama
dos continuaron ejecutándose en su jurisdicción no obstante que el emplazamiento se hubiere 
practicado en otra distinta, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 36 de la ley de am
paro, que establece: ‘... Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose 
en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será competente.’."
7 Jurisprudencia 1a./J. 9/2004 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo 
de 2004, página 182, cuyo texto es el siguiente: "Conforme a las reglas de competencia conte
nidas en el artículo 36 de la ley de amparo, si en una demanda de garantías se reclama la orden 
de embargo contenida en el auto de exequendo, cuya diligenciación ha sido solicitada a otro 
Juez, por medio de exhorto, facultándolo para que dicte las medidas pertinentes para la con
secución de lo ordenado, el competente para conocer de dicha demanda será el Juez de distrito 
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luGar de la eJeCuCióN del aCto auN CuaNdo Se HaYa CoNSu
mado. iNterpretaCióN aNalóGiCa iNCorreCta del artÍCulo 36, 
pÁrraFo terCero, de la leY de amparo."8

II. el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir 
cuito (tribunal denunciado) resolvió, el veinticinco de junio de dos mil nueve, 
el conflicto de competencia **********, del que es necesario conocer los 
antecedentes que se resumen a continuación:

1. ********** demandó por la vía ejecutiva mercantil de ********** y 
********** diversas prestaciones. Su conocimiento le correspondió al Juez 
Quinto de lo Civil del primer distrito Judicial del estado de Nuevo león, quien 
exhortó al Juzgado primero Civil de primera instancia de Chalco, estado de 
méxico, a la realización de la diligencia de requerimiento de pago, embargo 

que corresponda a la jurisdicción donde se diligencie dicho exhorto, toda vez que aun cuando la 
autoridad exhortante, en tanto ordenadora, tiene un papel destacado, lo cierto y jurídicamente 
relevante es que la autoridad ejecutora desempeña una función fundamental, porque se encarga 
de llevar hasta sus últimas consecuencias la ejecución ordenada y, en esa condición es quien 
enfrenta directamente al particular afectado, pues aunque el Juez exhortante ordene la remi
sión del exhorto, no implica que con esa actuación comience a ejecutarse el acto reclamado, pues 
en todo caso la ejecución material de la orden de embargo corresponde al Juez exhortado, ya 
que el envío del exhorto sólo constituye una solicitud de apoyo que se dicta en una fase previa 
a los actos propiamente de ejecución, por esa razón será competente para conocer del juicio, el 
Juez de distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución el acto reclamado."
8 Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la Séptima 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 66, tercera parte, página 53, 
cuyo texto es el siguiente: "la competencia de los Jueces de distrito se surte capitalmente en 
función de las autoridades ejecutoras que intervienen en la controversia constitucional. la hipó
tesis legal prevista en el párrafo tercero del artículo 36 de la ley de amparo, se refiere al caso 
de que el acto reclamado no requiere ejecución material; entonces el amparo deberá promover
se ante el Juez de distrito dentro de cuyo territorio resida la autoridad que lo hubiese dictado. 
No existe analogía entre la situación que se presenta cuando se reclama un acto que no exige 
ejecución material y la que se da cuando sí la requiere, pero se ocurre al juicio de garantías 
después de haberse ejecutado dicho acto. el que la ejecución se haya o no consumado no hace 
variar los motivos que informa la regla general de competencia establecida en el párrafo primero 
del artículo 36 de la citada ley de amparo, regla que sólo admite la excepción a que se refiere el 
párrafo cuarto del propio dispositivo, de acuerdo con el principio de que las excepciones son 
de estricta interpretación y no pueden hacerse extensivas por analogía a situaciones diversas de 
las expresamente previstas; y es obvio que hay diversidad esencial entre el acto que no precisa 
ejecución material –caso en el que no interviene autoridad ejecutora alguna, y el que sí la requiere, 
hipótesis en la que sí se da intervención de tal autoridad–. Finalmente, debe decirse que la apli
cación analógica de que se habla contraviene la regla interpretativa que prohíbe al aplicador de 
la ley distinguir cuando ésta no distingue, y que la ejecución del acto reclamado, así haya que
dado totalmente consumada, no implica que la autoridad ejecutora deje de tener participación 
en el curso del juicio, y aun después de concluido éste, al cumplimentarse la sentencia que 
otorgue el amparo."
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y emplazamiento, quien lo llevó a cabo el trece de agosto de mil novecientos 
noventa y siete.

2. inconforme con todo lo actuado, **********, ostentándose como ter
cero extraño al juicio, por equiparación, interpuso juicio de amparo indirecto,9 
cuyo conocimiento le correspondió al Juez Cuarto de distrito en materias Civil 
y de trabajo en el estado de Nuevo león, quien, sin embargo, determinó care
cer de competencia para conocer del juicio de amparo, argumentando que, en 
esencia, el acto reclamado consistió en el emplazamiento, el cual se ejecutó 
en el estado de méxico por el Juzgado primero Civil de primera instancia de 
Chalco, en el estado de méxico, por lo que se actualizaba la hipótesis prevista 
en el artículo 36, primer párrafo, de la ley de amparo. Que si bien, cada uno de 
los actos del proceso jurisdiccional agravian a la parte quejosa, todo ello es 
consecuencia de uno de ellos: el emplazamiento. Se sustentó en las tesis: 
"amparo promoVido CoNtra la ordeN de emBarGo CoNteNida eN 
el auto de eXeQueNdo, CuYa diliGeNCiaCióN eS SoliCitada por 
medio de eXHorto. Su CoNoCimieNto Compete al JueZ de diS
trito del luGar doNde aQuÉl Se eJeCute." y "amparo promoVido 
CoNtra la reSoluCióN Que ordeNa diliGeNCiar eXHorto. eS Com
peteNte para Su CoNoCimieNto, el JueZ de diStrito del luGar 
doNde aQuÉl Se eJeCute."10

9 el quejoso reclamó todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 3006/96, particularmente el 
emplazamiento y sus demás consecuencias.
10 tesis aislada i.6o.C.53 K de los tribunales Colegiados de Circuito, de la Novena Época, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, página 
706, cuyo texto es el siguiente: "de acuerdo con lo establecido por el artículo 107, fracción Vii 
constitucional y 36 de la ley de amparo, es competente para conocer de un juicio de garantías, 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute 
o trate de ejecutarse, deba ejecutarse o se haya ejecutado, de manera que cuando un Juez deter
mina girar exhorto a otro de una localidad distinta, facultándolo para que dicte cualquier medida 
conveniente o necesaria para la mejor diligenciación del mismo, es evidente que si el amparo se 
promueve contra los actos tendientes a su ejecución, el competente para conocer del mismo 
será el Juez de distrito que corresponda a la localidad donde se diligencie dicho exhorto, toda 
vez que aun cuando la autoridad exhortante tiene un papel fundamental, también la ejecutora 
tiene en su actuación importancia y trascendencia porque se encarga de llevar hasta sus últi
mas consecuencias la ejecución ordenada y por eso mismo, es la que directamente se enfrenta 
al particular; además, no se debe perder de vista que el propósito del legislador fue el de faci
litar al gobernado el acceso al proceso constitucional, estableciendo para tal efecto las normas 
de competencia atendiendo al lugar en que radique la autoridad ejecutora y así, el afectado con el 
acto de ésta, disponga de mejores medios y posibilidades de defensa, ya que podrá atender y 
vigilar permanentemente el desenvolvimiento del juicio que promueva y pueda rendir en él, con 
mayor facilidad las pruebas que a su derecho convengan; por ende, el hecho de que el Juez 
exhortante sea el que determine la remisión del exhorto, ello no significa que con esa actuación 
aquél comience a ejecutarse, habida cuenta que la ejecución, propiamente le corresponde a la 
autoridad exhortada, dado que el envío respectivo, sólo constituye el medio legal por el cual se 
solicita el auxilio, a efecto de ejecutar dicho acto."
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3. el juicio de amparo se turnó al Juez Noveno de distrito en el estado 
de méxico, quien también sostuvo su incompetencia, argumentando que 
si bien es cierto en un juicio de amparo indirecto, donde la parte quejosa se 
ostenta como tercera extraña por equiparación, el objeto de análisis primor
dial lo constituye el emplazamiento, también lo es que ese acto no debe ser 
visto de manera aislada para determinar la competencia del Juez de distrito 
que habrá de conocer del dicho juicio, pues tal acto no es el único que se da 
en el procedimiento como causa del perjuicio, sino todos los actos del pro
cedimiento, incluyendo la sentencia condenatoria y los actos posteriores 
que tiendan a su cumplimiento, no obstante que sea preponderante el hecho 
de que el quejoso reclame que no fue oído ni vencido en un procedimiento 
viciado. Que no debe atenderse sólo al primera regla del artículo 36 de la ley 
de amparo, sino también a la segunda, por lo que la competencia se surtía, 
a prevención, a favor del Juez declinante. Se sustentó en la tesis: "Compe
teNCia eN uN JuiCio de amparo iNdireCto eN Que Se reClama No 
eN Forma aiSlada el emplaZamieNto. Se Surte a FaVor del JueZ de 
diStrito Que preViNo Si loS aCtoS reClamadoS CoNtiNuaroN 
eJeCutÁNdoSe eN Su JuriSdiCCióN.". además refirió que la tesis: "am
paro promoVido CoNtra la ordeN de emBarGo CoNteNida eN el 
auto de eXeQueNdo, CuYa diliGeNCiaCióN eS SoliCitada por medio 
de eXHorto. Su CoNoCimieNto Compete al JueZ de diStrito del 
luGar doNde aQuÉl Se eJeCute.", prevé un supuesto diverso, en el que 
se reclama en amparo indirecto la orden de embargo como acto de ejecución 
y, en ese caso, se sostiene que no puede considerarse al exhorto como un 
acto propio de la ejecución; sin embargo, en el caso presente, sirven de pará
metro para resolver la competencia del Juez de distrito todos los actos del 
procedimiento que causan perjuicio al quejoso, incluyendo la sentencia 
que lo condena y actos posteriores tendentes a su cumplimiento, y no sólo el 
emplazamiento. 

el asunto se turnó al primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito, quien determinó, por mayoría de votos, que el Juez Cuarto 
de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león era el 
competente para conocer del juicio de amparo, de acuerdo con las siguien
tes consideraciones:11

11 el magistrado presidente formuló voto particular y consideró que la Juez Noveno de distrito 
en el estado de méxico era la competente por los siguientes motivos: 1) que se actualizaba la 
hipótesis establecida en el artículo 36, primer párrafo, de la ley de amparo, puesto que la orden 
de emplazamiento contenida en el auto de exequendo, cuya diligenciación se solicitó por exhorto 
al Juez de la ciudad de Chalco, estado de méxico, tuvo ejecución en aquella localidad; 2) que la 
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• el quejoso considera que se siguió el juicio natural, en todas sus 
partes, sin haber sido llamado al mismo, y que esta situación derivó del 
emplazamiento. dicho juicio se radicó ante el Juzgado Quinto de lo Civil del pri
mer distrito Judicial del estado de Nuevo león, quien giró exhorto al Juez 
primero Civil de primera instancia de Chalco, estado de méxico, a fin de que 
emplazara al quejoso en su domicilio. de lo anterior se desprende que el em
plazamiento se reclama no como un acto aislado, sino en relación con una 
serie de actos procesales que culminaron con una sentencia condenatoria que 
causó ejecutoria.

• Si, como lo señala el Juez Noveno de distrito en el estado de méxico, 
los actos reclamados comenzaron a ejecutarse en el estado de méxico (empla
zamiento) y después siguieron ejecutándose en la ciudad de monterrey, Nuevo 
león, resulta que el Juez Cuarto de distrito en materias Civil y de trabajo en 
el estado de Nuevo león es el competente para conocer del juicio de amparo, 
conforme al artículo 36, segundo párrafo, de la ley de amparo.

• además, el Juez Civil en Chalco, estado de méxico, actuó sólo en auxi
lio del Juez Civil de monterrey, Nuevo león, conforme al exhorto que le fue 
girado, a fin de que emplazara al ahora quejoso. Sirve de sustento la tesis: 
"CompeteNCia eN uN JuiCio de amparo iNdireCto eN Que Se reCla
ma No eN Forma aiSlada el emplaZamieNto. Se Surte a FaVor del 
JueZ de diStrito Que preViNo Si loS aCtoS reClamadoS CoNtiNua
roN eJeCutÁNdoSe eN Su JuriSdiCCióN."

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolución 
de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 
es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá te
nerse como premisa generar seguridad jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte podemos derivar las siguien
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 

diligencia reclamada, como acto procedimental, concluyó con el emplazamiento, sin que la con
tinuación del procedimiento judicial pueda entenderse como una continuación de dicho empla
zamiento; y, 3) que en el juicio de amparo se reclamó como acto destacado el emplazamiento, y 
el resto de las actuaciones del juicio natural como una mera consecuencia de la ilegalidad atri
buida a aquél, esto es, no por vicios propios.
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decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."12 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."13

12 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la 
ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
13 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 



286 MAYO 2013

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre, al 
menos, un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."14

las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera 
indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la com
plejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que 
se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexis
tencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspec
tos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no 
siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfe
tamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la 
decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad inter
pretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan 
las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las sin
gularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
14 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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de acuerdo con lo anterior, esta Sala estima que, en el caso, sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sustenta
dos por los tribunales contendientes, al ocuparse de resolver los conflictos 
competenciales números ********** y ********** del índice del Segundo 
tribunal Colegiado del primer Circuito y el ********** del índice del primer tri
bunal Colegiado del Cuarto Circuito, ambos en materia civil.

lo anterior responde a las siguientes consideraciones:

los tribunales Colegiados contendientes, al resolver los conflictos com
petenciales indicados, en esencia, analizaron una misma situación jurídica, 
consistente en determinar si el conocimiento de la demanda de amparo, en 
donde el acto reclamado consiste en la diligencia de requerimiento 
de pago, embargo y emplazamiento, diligenciado por exhorto, así como 
todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil de origen en el que 
ya existe sentencia ejecutoria de condena, le corresponde al Juez de 
distrito en cuya jurisdicción se tramitó el juicio de origen y se dictó 
la sentencia, o al Juez de distrito en cuya diversa jurisdicción tuvo 
lugar aquella diligencia.

así, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
contendiente determinó que si se promueve juicio de amparo contra todo lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil, incluyendo la sentencia de condena, 
pero también se reclama la diligencia de requerimiento, pago y emplazamien
to, diligenciado por exhorto, entonces, su conocimiento le corresponde al Juez 
de distrito en cuya jurisdicción tuvo lugar la ejecución de esta última diligencia.

entre tanto, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Cir
cuito contendiente determinó, en esencia, que el conocimiento de la demanda 
de amparo, en donde se reclama el emplazamiento a un juicio ejecutivo mer
cantil, en relación con una serie de actos procesales que culminaron con una 
sentencia de condena que causó ejecutoria, corresponde al Juez de distrito 
en cuya jurisdicción se haya tramitado el juicio de origen y se haya dictado la 
sentencia.

de lo anterior resulta que los tribunales mencionados se pronuncia
ron de manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que 
evidencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste en 
determinar si el conocimiento de la demanda de amparo, en donde los 
actos reclamados consisten en la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento, diligenciado por exhorto, así como todo lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil de origen en el que ya existe sen
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tencia ejecutoria de condena, le corresponde al Juez de distrito en cuya 
jurisdicción se tramitó el juicio de origen y se dictó la sentencia, o al 
Juez de distrito en cuya diversa jurisdicción tuvo lugar aquella dili
gencia de exequendo.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

el artículo 36 de la ley de amparo15 prevé, de manera específica, que 
cuando los actos reclamados sí tienen ejecución es competente el Juez 
en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute 
o se haya ejecutado. asimismo, prevé que cuando los actos reclamados 
no requieren ejecución material es competente el Juez de distrito en 
cuya jurisdicción se hubiese dictado la resolución.

en relación con la primera de las hipótesis legales señaladas, esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció 
en jurisprudencia, en el sentido de que cuando el amparo se promueve en 
contra de la orden de embargo contenida en el auto de exequendo, cuya dili
genciación es solicitada por medio de exhorto, su conocimiento compete al 
Juez de distrito del lugar donde se ejecute ese auto (lugar del Juez exhortado), 
destacando que la orden del Juez que gira el exhorto (Juez exhortante) es sólo 
una fase previa a los actos propiamente ejecutivos del acto reclamado, 
dado que la ejecución material de la orden de embargo corresponde al Juez 
exhortado.16 

15 "Artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean competentes los Jueces 
de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será aquel en cuya jurisdicción deba tener 
ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.—Si el acto ha 
comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces de 
esas jurisdicciones, a prevención, será competente.—es competente el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no 
requiera ejecución material."
16 el criterio aludido corresponde a la tesis de jurisprudencia de la Novena Época, 1a./J. 9/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, página 
182, de rubro y texto: "amparo promoVido CoNtra la ordeN de emBarGo CoNte
Nida eN el auto de eXeQueNdo, CuYa diliGeNCiaCióN eS SoliCitada por medio de 
eXHorto. Su CoNoCimieNto Compete al JueZ de diStrito del luGar doNde aQuÉl 
Se eJeCute.—Conforme a las reglas de competencia contenidas en el artículo 36 de la ley de 
amparo, si en una demanda de garantías se reclama la orden de embargo contenida en el auto 
de exequendo, cuya diligenciación ha sido solicitada a otro Juez, por medio de exhorto, facul
tándolo para que dicte las medidas pertinentes para la consecución de lo ordenado, el competente 
para conocer de dicha demanda será el Juez de distrito que corresponda a la jurisdicción donde 
se diligencie dicho exhorto, toda vez que aun cuando la autoridad exhortante, en tanto ordena
dora, tiene un papel destacado, lo cierto y jurídicamente relevante es que la autoridad ejecutora 
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el contenido de tal criterio jurisprudencial resulta insuficiente para re
solver el presente asunto, dado que en los juicios de amparo de los que deri
van los criterios competenciales contendientes en la presente contradicción 
de tesis, los actos reclamados no se circunscriben a la diligencia de em
bargo únicamente, sino que consisten en la diligencia de requerimiento de 
pago, embargo y emplazamiento, diligenciado por exhorto, así como en todo 
lo actuado en los juicios ejecutivos mercantiles de origen, en los que ya 
existe sentencia ejecutoria de condena.

Bajo esa perspectiva, esta Sala estima que la circunstancia de que la 
diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento mediante 
exhorto se haya ejecutado en la demarcación territorial correspondiente a la 
jurisdicción del Juez exhortado, si bien constituye un dato que sirve para 
fijar la competencia del Juez de distrito que debe conocer del juicio 
de garantías promovido en su contra, debe advertirse que tal diligencia no 
era el único acto reclamado en las demandas de amparo que dieron origen a 
los criterios judiciales contendientes.

así es, en la especie, los quejosos señalaron también como actos re
clamados derivados de los juicios ejecutivos mercantiles respectivos, toda 
la tramitación de los procesos que culminaron con el dictado de sendas 
sentencias ejecutorias de condena en contra de los allí quejosos. 

por ello, resulta relevante para el caso considerar que, acorde con las 
máximas de la experiencia, en la tramitación de un juicio ejecutivo mercan
til, en el cual se emplazó al demandado por medio de exhorto y ha culminado 
con el dictado de una sentencia ejecutoria de condena, necesariamente 
existen pronunciamientos judiciales y actuaciones que no requieren de eje
cución material.17 

desempeña una función fundamental, porque se encarga de llevar hasta sus últimas consecuen
cias la ejecución ordenada y, en esa condición es quien enfrenta directamente al particular 
afectado, pues aunque el Juez exhortante ordene la remisión del exhorto, no implica que con 
esa actuación comience a ejecutarse el acto reclamado, pues en todo caso la ejecución material 
de la orden de embargo corresponde al Juez exhortado, ya que el envío del exhorto sólo constituye 
una solicitud de apoyo que se dicta en una fase previa a los actos propiamente de ejecución, por 
esa razón será competente para conocer del juicio, el Juez de distrito en cuya jurisdicción deba 
tener ejecución el acto reclamado."
17 Como pueden ser, de manera enunciativa, el auto que tiene por devuelto el exhorto diligen
ciado o no diligenciado, el auto que ordena dar vista a las partes con el resultado del exhorto, el 
auto que tiene por contestada la demanda o declara que transcurrió el término para que fuera 
contestada, el auto que abre el juicio a prueba o decreta que no procede abrir tal periodo, el auto 
que cita para sentencia, el auto que declara ejecutoriada la sentencia, etcétera. 
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en esa tesitura, no puede perderse de vista que el señalamiento de tales 
actos reclamados constituye también un dato objetivo para fijar la competen
cia por territorio del Juez que habrá de conocer de la demanda de garantías, ya 
que el supuesto en el que el acto reclamado no requiere de ejecución mate
rial, también se encuentra prevista por la ley de amparo como un dato que 
sirve para fijar la competencia del Juez de distrito que debe conocer 
del juicio de garantías promovido en contra de "todo lo actuado en el 
juicio".

así las cosas, acorde con el contenido integral, armónico y a coheren
cia del artículo 36 de la ley de amparo, aunado al principio de "continencia 
de la causa", puede afirmarse válidamente que en el caso de que en la de
manda de amparo se señale una pluralidad de actos reclamados, entre 
los cuales se encuentre uno que sí requiere ejecución material y que se 
ejecutó mediante exhorto en el lugar de jurisdicción de un juzgador 
federal; entre tanto, otros actos también señalados como reclamados no 
requieren ejecución material y se dictaron por una autoridad que re
side en la jurisdicción de otro juzgador federal. Serán competentes para 
conocer del asunto en su integridad ambos juzgadores de amparo.

Sentado lo anterior, resta ahora definir cuál de esos juzgadores, con
siderados legalmente competentes por razón de territorio, debe conocer del 
juicio de garantías en los casos como los que dieron origen a la presente 
contradicción de tesis, pues la sola aceptación de que ambos son compe
tentes podría conducir al sin sentido de que los dos juzgadores de amparo 
estimaran que corresponde a su respectivo homólogo el deber de conocer el 
juicio constitucional, negándose ambos al avocamiento del asunto bajo la pre
misa de que el otro juzgador es el competente.

ante la falta de regulación expresa para el caso, esta Sala estima que la 
competencia se finca a favor del Juez de amparo, de entre ellos, que 
haya previsto la demanda de garantías, por dos razones fundamentales:

a) acorde con el artículo 36 de la ley de amparo, cuando un acto recla
mado que sí requiere ejecución material ha comenzado a ejecutarse en un 
distrito y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces de esas juris
dicciones será competente, a prevención. Criterio legal éste que, aplicado 
analógicamente, permite sostener válidamente que si en la demanda de 
garantías se reclama el emplazamiento a juicio ejecutado mediante 
exhorto en un distrito, y todo lo actuado en el juicio que implica la exis
tencia de actos reclamados que no requieren ejecución material dicta
dos por autoridad residente en otro distrito, cualquiera de los Jueces de 
esas jurisdicciones será competente, a prevención.



291SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

b) atendiendo al sentido y alcance del derecho de acceso a la justicia,18 
la circunstancia de que la parte quejosa haya presentado una demanda de 
garantías ante la autoridad de amparo con competencia en uno de los terri
torios relacionados con el asunto, en términos del artículo 36 de la ley de 
amparo, permite presumir fundadamente que ese juzgador federal resulta ser 
el de más fácil acceso material para ese(a) justiciable, respecto del otro juz
gador de amparo involucrado, dado que el promovente optó por acudir ante un 
Juez de esa localidad y no al del otro territorio relacionado. 

además, con lo anterior se logra impedir que mediante un posible fraude 
procesal se pretenda practicar el emplazamiento por exhorto en una locali
dad alejada del lugar donde se lleva el juicio, para con ello dificultar la eventual 
impugnación mediante amparo de tal acto de llamamiento. pues en tal esce
nario, el quejoso puede optar válidamente por promover la demanda de garan
tías en contra del emplazamiento y de todo lo actuado en el juicio ejecutivo 
mercantil (en el que ya existe sentencia ejecutoria de condena) ante el Juez de 
distrito con jurisdicción en el lugar en donde reside la autoridad que lleva 
el juicio de origen, sin necesidad de tener que trasladarse a un lugar lejano. 

18 Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia de la Novena Época 2a./J. 192/2007, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio es 
compartido por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 209, cuyos rubro y texto son: "aCCeSo a la im
partiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdi
Vidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que 
realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía individual de acceso a 
la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. de jus
ticia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición 
de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal 
efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo 
estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, me
diante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia imparcial, que 
significa que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto 
de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que 
los órganos del estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes 
se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno 
por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada garantía constitucional está 
encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pron
ta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución 
necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independien
temente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."
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en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo iNdireCto 
promoVido CoNtra el auto de eXeQueNdo eJeCutado mediaNte 
eXHorto eN uN diStrito diStiNto al eN Que Se lleVa el proCeSo, Y 
todo lo aCtuado eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil Que CulmiNó 
CoN SeNteNCia eJeCutoria de CoNdeNa. Se Surte a FaVor del JueZ 
Que preViNo.—Cuando el quejoso en el amparo indirecto señala como actos 
reclamados tanto el auto de exequendo ejecutado mediante exhorto en un 
distrito distinto al en que se lleva el juicio ejecutivo mercantil de origen, como 
todo lo actuado en éste en el que ya existe sentencia ejecutoria de condena, 
resulta inconcuso que acorde con el artículo 36 de la ley de amparo, por un 
lado, la ejecución del citado auto constituye un dato que sirve para sostener 
que la competencia para conocer del juicio corresponde al juez de distrito 
con jurisdicción en el lugar donde se ejecutó ese acto y, por otro, que las 
actuaciones que no requieren de ejecución material ocurridas durante la tra
mitación del juicio ejecutivo mercantil de origen en el que ya hay sentencia eje
cutoria de condena, también sirven para sostener que la competencia para 
conocer del amparo corresponde al diverso juez de distrito con jurisdicción 
en el lugar de tramitación del juicio de origen, esto es, donde reside la auto
ridad que dictó las resoluciones reclamadas que no requieren ejecución 
material; de donde se sigue que ambos juzgadores tienen competencia legal 
por razón de territorio para conocer del juicio constitucional, sin embargo, ante 
la falta de regulación expresa para definir cuál debe avocarse a su cono
cimiento, se estima que la competencia se surte a favor del juez que previno, 
con base en la aplicación analógica del criterio contenido en el segundo pá
rrafo del citado artículo y, además, para facilitar el acceso a la justicia del 
quejoso que optó por presentar su demanda de amparo en esa localidad.

por lo expuesto anteriormente, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 195 y 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, res
pecto del criterio del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese;

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: (ponente) 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en con
tra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace 
a la competencia, y por mayoría de cuatro votos de los señores ministros 
(ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. en contra 
del emitido por el señor ministro presidente Jorge mario pardo rebolledo, 
respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo 
IndIRECto PRoMoVIdo ContRA EL Auto dE EXEQuEndo 
EJECutAdo MEdIAntE EXHoRto En un dIStRIto dIS
tInto AL En QuE SE LLEVA EL PRoCESo, Y todo Lo ACtuA
do En EL JuICIo EJECutIVo MERCAntIL QuE CuL MInÓ 
Con SEntEnCIA EJECutoRIA dE CondEnA. SE SuRtE A 
FAVoR dEL JuEZ QuE PREVIno.—Cuando el quejoso en el amparo 
indirecto señala como actos reclamados tanto el auto de exequendo 
ejecutado mediante exhorto en un distrito distinto al en que se lleva el 
juicio ejecutivo mercantil de origen, como todo lo actuado en éste en 
el que ya existe sentencia ejecutoria de condena, resulta inconcuso 
que acorde con el artículo 36 de la ley de amparo, por un lado, la eje
cución del citado auto constituye un dato que sirve para sostener 
que la competencia para conocer del juicio corresponde al juez de dis
trito con jurisdicción en el lugar donde se ejecutó ese acto y, por otro, 
que las actuaciones que no requieren de ejecución material ocurridas 
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durante la tramitación del juicio ejecutivo mercantil de origen en el que 
ya hay sentencia ejecutoria de condena, también sirven para sostener 
que la competencia para conocer del amparo corresponde al diverso juez 
de distrito con jurisdicción en el lugar de tramitación del juicio de ori
gen, esto es, donde reside la autoridad que dictó las resoluciones recla
madas que no requieren ejecución material; de donde se sigue que 
ambos juzgadores tienen competencia legal por razón de territorio para 
conocer del juicio constitucional, sin embargo, ante la falta de regu
lación expresa para definir cuál debe avocarse a su conocimiento, se 
estima que la competencia se surte a favor del juez que previno, con 
base en la aplicación analógica del criterio contenido en el segundo 
párrafo del citado artículo y, además, para facilitar el acceso a la justicia 
del quejoso que optó por presentar su demanda de amparo en esa 
localidad.

1a./J. 22/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 13/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Se gundo en materia Civil del primer Circuito y primero en materia Civil del Cuarto Cir
cuito.—30 de enero de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—
mayoría de cuatro votos respecto al fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebo
lledo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: mario Gerardo avante 
Juárez.

tesis de jurisprudencia 22/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha trece de febrero de dos mil trece.

dESIStIMIEnto SIMuLtÁnEo dEL JuICIo dE AMPARo Y dEL 
RECuRSo dE REVISIÓn. dEBE AtEndERSE AL dE LA ACCIÓn 
ConStItuCIonAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 417/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN ma
teria CiVil del SeGuNdo CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 27 de FeBrero de 
2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: alFoN
So FraNCiSCo treNado rÍoS.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la posible contradicción 
de tesis denunciada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197a de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como en los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintinueve de junio de dos mil uno, y punto segundo del diverso acuer
do General Número 4/2002, del tribunal pleno de esta Suprema Corte, porque 
aun cuando la contradicción denun ciada se refiere a criterios sustentados 
entre tribunales Colegiados de Circuito sobre materia común, es innecesaria 
la intervención del tribunal pleno, dado el sentido que se imprime.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que el 
pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facultades 
para resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto 
de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de distintos cir
cuitos, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, lo anterior no implica que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el presente asunto, 
ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tribunal conservan 
competencia por disposición expresa del artículo tercero transitorio del decreto 
aludido, el cual dispone que los juicios de amparo iniciados con anterioridad al 
decreto de mérito continuarán tramitándose hasta su resolución final con
forme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se 
refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal 
y caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de am
paro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de tesis 
iniciadas con anterioridad al decreto de reforma constitucional, máxime que 
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a la fecha no se han integrado, ni formal ni materialmente, los plenos de Cir
cuito de distintos circuitos.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o carente 
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como con
secuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefensión 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis sus
citadas entre tribunales Colegiados de distintos circuitos, empero, acorde al 
artículo tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once 
en el diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de 
los plenos de Circuito de distintos circuitos, es que esta primera Sala con
serva competencia transitoria para conocer y resolver la presente contradic
ción de tesis, en tanto que la misma fue denunciada por parte legítima (como 
se aprecia en el apartado siguiente), se ordenó su trámite e integración confor
me con la competencia constitucional que de manera directa prevería el ar
tículo 107, fracción Xiii, de la ley Fundamental, anterior al cuatro de octubre 
de dos mil once; y con la competencia legal que todavía prevén a su favor los 
artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

resulta aplicable la tesis p. i/2012, con registro electrónico iuS: 2000331, 
de la décima Época, emitida por el pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, en el libro Vi, tomo 1, de marzo de dos mil doce, página 9, materia 
común, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 



297SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en 
la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurispru
dencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando 
los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente 
especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribuna
les Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole per manecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos 
de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitu
cional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
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se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por el magistrado 
presidente del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del deci
moséptimo Circuito.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

en primer lugar, se destaca que en el presente asunto las resoluciones de 
los amparos en revisión que constituyen los criterios sometidos a contradic
ción de tesis, tienen como antecedente un juicio de amparo en el que se deter
mina negar la protección constitucional solicitada, de modo que, inconforme 
con la resolución anterior, el quejoso interpone recurso de revisión.

también es de resaltar, que las resoluciones materia de la contradic
ción de tesis surgieron de asuntos en los que los quejosos desisten tanto del 
juicio de amparo como del recurso de revisión, simultáneamente, es decir, en 
el mismo escrito.

las resoluciones dictadas en los respectivos recursos de revisión son 
las que se encuentran en debate en el presente asunto y se relacionan a 
continuación:

a) Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
trabajo del decimoséptimo Circuito. emitido en la resolución dictada den
tro de los autos 15/2012, relativos al juicio de amparo indirecto 1014/2011, el cual 
concluyó en tener por desistido el recurso de revisión interpuesto y declarar 
firme la sentencia que se recurre, por las consideraciones que a continuación 
se transcriben:

"en la especie resulta innecesaria la transcripción y estudio tanto de 
las consideraciones de la sentencia recurrida, como de los agravios expresa
dos contra ésta, en virtud del desistimiento del presente recurso de revisión. … 
por consiguiente, si **********, aquí recurrente, desistió expresamente del 
recurso de revisión interpuesto contra la sentencia de siete de diciembre de dos 
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mil once, dictada por el Juez décimo de distrito en el estado, con sede en esta 
localidad, en la que se negó la protección constitucional solicitada, ello trae 
como consecuencia que deba tenerse al agraviado por renunciado al pre
sente medio de impugnación y dejar firme la sentencia recurrida.—Sirve 
de apoyo la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que aparece publicada en la página 391, tomo X, noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice: ‘reViSióN. deSiStimieNto del reCurSo 
de.’ (se transcribe).—Se cita además, en lo conducente, la jurisprudencia de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 
página 207, Volumen Vi, tercera parte, Sexta Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice: ‘deSiStimieNto del reCurSo de reViSióN.’ 
(se transcribe).—No es óbice a la conclusión que antecede, que el recurrente 
también se haya desistido de la acción del juicio de amparo y, en términos 
generales, traería la consecuencia jurídica de sobreseer en el controvertido 
constitucional, de conformidad con el artículo 74, fracción i, de la ley de am
paro.—Se afirma lo anterior, puesto que el recurso de revisión se abre a soli
citud de parte, la cual se siente agraviada con la resolución emitida por la 
autoridad que conoció del amparo primigeniamente.—en este tenor, cuando 
quien interpone dicho medio de impugnación desiste, el órgano colegiado debe 
tenerle por renunciado de la instancia y declarar ejecutoriada la sentencia del 
Juez de distrito, ya que la persona interesada en que el tribunal examine la 
resolución de primera instancia, exterioriza su voluntad de que no se verifique 
dicho estudio y, por consiguiente, todos los tópicos que ello implica.—por tanto, 
en la hipótesis en que convergen en una misma actuación el desistimiento del 
juicio de amparo y del recurso de revisión, se estima que, por una prelación 
lógica, debe atenderse a la segunda abdicación, dado que, como se vio, lo 
que apertura el medio de impugnación y, por ende, la jurisdicción del tribunal 
Colegiado, es la ‘petición de parte’ que, al dejar de existir, impide al órgano 
revisor examinar cualquier tema referente a la resolución recurrida, e incluso 
la improcedencia o causales de sobreseimiento del acto reclamado.—esti
mar lo contrario, el tribunal Colegiado estaría decidiendo la procedencia del 
juicio de amparo sin jurisdicción que se lo permita.—ahora, no se soslaya que 
en la ejecutoria de veintiuno de septiembre de dos mil once, emitida en el 
amparo en revisión 110/2011, este órgano colegiado asumió la postura jurídica 
que el desistimiento de la acción de amparo era de estudio preferente y, por 
ende, se revocó la sentencia recurrida y se sobreseyó en el juicio; sin embargo, 
de una nueva reflexión sobre el tópico de referencia, este tribunal Colegiado se 
aparta de dicho criterio por las razones precisadas en líneas que antece
den.—dadas las razones que han quedado expuestas a lo largo de esta ejecu
toria, es que este tribunal considera que en el caso se actualiza la posible 
contradicción de criterios. …"
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b) Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito. dictó resolución en el amparo en revisión 444/98, donde 
determinó revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de garantías, 
al considerar lo siguiente:

"ahora bien, contrariamente al principio de instancia de parte agra
viada, el desistimiento de la acción de amparo consiste en la declaración de 
la voluntad del quejoso en el sentido de no proseguir o no continuar con el juicio 
constitucional que por él se inició, el cual, debidamente ratificado, origina una 
resolución por la que finaliza el juicio de garantías, sin que el órgano juris
diccional entre a resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
del acto reclamado, pues procede el sobreseimiento del amparo en términos del 
artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, que dice: (se transcribe).—ahora 
bien, si una persona que intentó el juicio de amparo puede desistir de la acción 
constitucional, también puede hacerlo en lo que atañe a los recursos legales 
previstos en la legislación respectiva, teniendo distintos efectos tal desis
timiento.—Ciertamente, cuando el quejoso desiste de la acción de amparo tiene 
como consecuencia el sobreseimiento del juicio de garantías en términos del 
artículo 74, fracción i, de la ley de amparo.—Sin embargo, cuando se desiste de 
algún recurso que de él derive, procede tener por desistido al recurrente y dejar 
firme la resolución impugnada en términos del artículo 356, fracción ii, del 
Código de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de am
paro.—luego, cuando desista tanto de la acción de amparo como del recurso 
que de él deriva, debe atenderse, en primer lugar, al desistimiento de la acción 
constitucional y, de ser procedente, revocar la sentencia recurrida y decretar 
el sobreseimiento del juicio; pues ambos desistimientos no pueden coexistir, 
atento a los efectos que cada uno produce.—ahora bien, cuando un Juez de 
distrito niega el amparo como sucedió en la especie, y el quejoso en su contra 
interpone recurso de revisión, es factible que el promovente pueda desistir del 
juicio de garantías por estar sub júdice a la litis constitucional; sin embargo, 
debe elevar su petición ante el tribunal Colegiado que conozca del recurso, mer
ced a que la jurisdicción del Juez de distrito la asume el órgano jurisdiccional 
citado, una vez interpuesto el medio de impugnación aludido, por lo que rati
ficado el desistimiento en la forma que corresponde, compete al tribunal Cole
giado proveer sobre el particular y decretar, en su caso, el sobreseimiento 
del juicio de garantías.—Ciertamente, no es obstáculo para decretar el 
sobreseimiento referido, la circunstancia de que se haya dictado sentencia 
por el Juez Federal, porque aquélla se encuentra sub júdice con motivo del 
recurso de revisión, y si se atiende a que el artículo 107, fracción i, de la Cons
titución Federal establece que ‘el juicio de amparo se seguirá siempre a ins
tancia de parte agraviada.’, es claro que si ésta en cualquier estado del juicio 
constitucional, tanto en primera como en segunda instancia, desiste de su 
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demanda de garantías en forma expresa, ratificando su petición ante la pre
sencia judicial, debe tenérsele por desistida de dicha acción y sobreseer el jui
cio de garantías, pues de continuar con el procedimiento o el trámite del recurso 
correspondiente, a pesar de que ello ya no es voluntad del agraviado, sería 
incumplir con lo establecido en el citado artículo 107, fracción i, de la Constitu
ción Federal.—al respecto, es aplicable la tesis aislada de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril 1998, página 
247: ‘deSiStimieNto de la aCCióN de amparo. puede maNiFeStarSe 
eN CualQuiera de laS iNStaNCiaS del JuiCio, mieNtraS No Se HaYa 
diCtado la SeNteNCia eJeCutoria.’ (se cita).—en estas condiciones, como 
el recurrente desistió tanto del juicio de garantías como del recurso de revi
sión que de él derivó, se debe atender al primero de ellos por los efectos que 
producen, y aun cuando la ratificación del escrito de desistimiento en cuestión 
la realizó fuera del plazo legal respectivo que al efecto se le concedió, no obs
tante, procede revocar la sentencia recurrida y sobreseer el juicio de garan
tías, pues el desistimiento de la acción de amparo no puede ser objeto de una 
preclusión de un derecho, sujeto a un término, pues el referido desistimiento 
lo pueden hacer en cualquier momento hasta antes de que se dicte sentencia 
que haya causado ejecutoria, e inclusive en segunda instancia como quedó 
asentado en líneas anteriores.—en consecuencia, al desistir el recurrente de 
la acción de amparo y del recurso de revisión que de él deriva, procede revo
car la sentencia recurrida y sobreseer el juicio de garantías."

de la citada ejecutoria derivó la tesis aislada ii.2o.C.46 K, bajo registro 
193337, de la Novena Época, por tribunales Colegiados de Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo X, de septiem
bre de mil novecientos noventa y nueve, materia común, visible en la página 
797, de rubro y contenido siguientes:

"deSiStimieNto taNto del amparo Como del reCurSo de 
reViSióN, proCede el primero.—el desistimiento de la acción de amparo 
consiste en la declaración de voluntad del quejoso en el sentido de no prose
guir o no continuar con el juicio de garantías que promovió, el cual debida
mente ratificado origina una resolución con la que finaliza el amparo, sin que 
el órgano jurisdiccional entre a resolver sobre la constitucionalidad o incons
titucionalidad del acto reclamado, ello en términos del artículo 74 fracción i de 
la ley de la materia. ahora bien, si una persona que intentó el juicio de amparo 
puede desistir de la acción constitucional, también tiene facultad para ello 
en lo que atañe a los recursos legales previstos para el juicio de garantías, 
teniendo efectos distintos ese desistimiento. Ciertamente cuando el quejoso 
desiste de la acción de amparo, ello tiene como consecuencia el sobreseimien to 
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del juicio en términos del precepto legal invocado; sin embargo, cuando de
siste de algún recurso de éste, procede tenerlo por desistido del recurso y 
dejar firme la resolución impugnada. ahora bien, cuando una persona desiste 
simultáneamente tanto de la acción de amparo como del recurso que inter
puso, como ambos desistimientos no pueden coexistir, debe atenderse al de
sistimiento de la acción por ser preferente y revocar la sentencia recurrida 
decretando el sobreseimiento del juicio."

c) Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito. al resolver el amparo en revisión 713/1972, sostiene 
el criterio que dio lugar a la tesis aislada bajo el registro 255998, de la Séptima 
Época, por los tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, en el Volumen 49, Sexta parte, materia común, visible 
en la página 23, siguiente:

"deSiStimieNto del amparo Y del reCurSo de reViSióN.—
Cuando el quejoso desiste a la vez del juicio de garantías y del recurso de revi
sión, corresponde al tribunal revisor referirse primeramente al desistimiento 
de la acción que originó el juicio de garantías respectivo, por cuanto que el 
recurso de revisión es de naturaleza accesoria al propio juicio, de tal suerte 
que si el desistimiento de la acción se considera procedente, conforme al 
artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, ocioso resultaría hacer referencia 
al desistimiento del recurso intentado, dada la accesoriedad, calidad ésta de la 
que participa, con relación a la primordialidad de que goza la propia acción."

ahora bien, respecto del criterio sustentado por este último tribunal, 
no es óbice el hecho que se encuentre materialmente imposibilitado para 
enviar copia de la ejecutoria del amparo en revisión 713/1972, pues de la simple 
lectura de la tesis en discusión, se advierte que resuelve la misma hipótesis 
que aquí se examina, que parte de cuestiones jurídicas esencialmente iguales, 
y que el criterio contiende contra el denunciado por el magistrado presidente 
del primer tribunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del decimoséptimo 
Circuito.

por identidad de razón, sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido 
por esta primera Sala, en la siguiente tesis aislada, de rubro y tenor:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe iNeXiSteNte Si de 
la leCtura de laS teSiS deNuNCiadaS Se adVierte, de maNera 
iNduBitaBle, la diFereNCia eN laS CueStioNeS JurÍdiCaS Que Se 
eXamiNaN o eN loS elemeNtoS a traVÉS de loS CualeS Se realiZa 
tal eXameN, auN CuaNdo No Se CueNte CoN la SeNteNCia Que dio 
oriGeN a alGuNa de ellaS.—Si bien es cierto que esta primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que para resolver sobre 
la posible contradicción de criterios, es necesario conocer el contenido de las 
resoluciones o ejecutorias de donde provienen las tesis que se denuncian como 
contradictorias, porque éstas no siempre reflejan el contenido real de los cri
terios sustentados en aquéllas y que, por regla general, para que sea proce
dente la contradicción de tesis se requiere la existencia de criterios diferentes 
en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas vertidas 
dentro de las partes considerativas de las sentencias respectivas, que son las que 
constituyen precisamente las tesis que se sustentan por los órganos jurisdic
cionales, también lo es que, excepcionalmente, en los casos en que res
pecto de alguno de los criterios denunciados no se cuente con la sentencia 
que da origen a la tesis redactada, pero de la sola lectura de esta última 
se advierta, de manera indubitable, la diferencia en las cuestiones jurí
dicas que se examinan o en los elementos a través de los cuales se 
realiza tal examen, puede concluirse la inexistencia de contradicción de 
criterios, pues de conformidad con la interpretación de lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, para que haya materia sobre la cual pro
nunciarse, deberán concurrir los siguientes supuestos: que al resolver los 
negocios se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
criterios discrepantes; que la diferencia de criterios se presente en las con
sideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas y que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos."1

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abordar la proce
dencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cumplimiento 
irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia número 
p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.",2 puesto que dicho criterio ha sido interrumpido.

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de unificar 

1 1a. lXXXVi/2001, bajo el registro 189152, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XiV, agosto de dos mil uno, materia común, visible en la página 171.
2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados.

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una con
tra dicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de los 
pro cesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos–, aunque legales.

por tanto, para que una contradicción de tesis sea procedente, es nece
sario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí
dica en general.

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007pl.3

por otro lado, cabe señalar que aun cuando ninguno de los criterios 
contendientes ha formado jurisprudencia, no es requisito indispensable para 

3 de la señalada contradicción derivaron la tesis de jurisprudencia 72/2010 y la tesis aislada 
XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."



305SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su 
caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.",4 emitida por el pleno de esta 
Suprema Corte.

ahora bien, del análisis de las ejecutorias emitidas por el primer tribu
nal Colegiado en materias Civil y del trabajo del decimoséptimo Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, así como 
del criterio del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera que sí existe la contradicción de tesis denunciada, en razón de que par
tiendo de idénticos presupuestos procesales en torno a la circunstancia de 
que en un mismo escrito, o sea en forma simultánea, desiste el quejoso de la 
acción de amparo y del recurso que él interpuso contra la sentencia adversa 
a sus intereses dictada por el órgano de control constitucional, se adoptaron 
criterios jurídicos discrepantes como se ha reseñado con anterioridad.

en ese tenor, la consideración jurídica medular a dilucidar aquí es ¿si en 
una misma actuación se solicita el desistimiento del juicio de amparo y del 
recurso de revisión, a cuál de las dos abdicaciones se debe atender, si a la de 
acción o a la de instancia?

No pasa desapercibido para esta Sala que pueden presentarse una 
variedad de hipótesis con similitud de elementos pero con efectos muy distin
tos, tales como cuando el quejoso que interpone el recurso solamente desiste 
de éste; que quien desiste del recurso sea el tercero perjudicado que lo inter
pone; que el quejoso desiste de la demanda de amparo que originó la sentencia 
impugnada mediante recurso de revisión promovido por un tercero perjudicado; 
que el desistimiento de juicio de amparo y del recurso se presente en escritos 
diversos, entre otros posibles supuestos con estrecha relación.

Sin embargo, como se ha reseñado en párrafos anteriores, el punto de 
contradicción detonante es específicamente cuando el mismo quejoso que 
interpone el recurso, desiste tanto de la demanda de amparo como del recurso 
en un mismo escrito, es decir, simultáneamente.

respecto de las posibles hipótesis que pueden presentarse respecto del 
tema referido, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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se ha pronunciado al resolver el amparo en revisión 388/2012, el diez de octubre 
de dos mil doce, abordando la temática bajo la ponencia del ministro José 
ramón Cossío díaz, de cuyas argumentaciones surgió la tesis aislada, siendo 
ésta de rubro y texto el siguiente:

"deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo eN reViSióN. SupueS
toS Que puedeN preSeNtarSe.—el desistimiento de la acción de amparo 
consiste en la declaración de voluntad del quejoso en el sentido de no prose
guir con el juicio de garantías, el cual, debidamente ratificado, origina una 
resolución con la que finaliza la acción constitucional sin importar la etapa 
en que se encuentre. ahora bien, si una persona que promovió el juicio de 
amparo puede desistirse, también tiene dicha facultad tratándose del recurso 
de revisión que haya interpuesto respecto del juicio de garantías; en este sen
tido, los supuestos que pueden presentarse son: (i) Que el quejoso que inter
pone el recurso solamente se desista de éste, entonces debe dejarse firme la 
sentencia recurrida; (ii) Que quien desista del recurso sea el tercero perjudi
cado que lo interpone, caso en que debe dejarse firme la sentencia recurrida; 
(iii) Que el quejoso que interpone el recurso desista simultáneamente de la 
demanda de amparo y de aquél, supuesto en el cual debe atenderse al desis
timiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento 
en el juicio; y, (iv) Que el quejoso desista de la demanda de amparo que originó 
la sentencia impugnada mediante recurso de revisión promovido por un ter
cero perjudicado, caso en el que debe sobreseerse en el juicio, pues el recurso 
queda sin materia al desaparecer la sentencia que lo generó."5 (amparo en 
revisión 388/2012. **********. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar)

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo que se expone 
enseguida:

en primer lugar, se estima conveniente establecer como marco de refe
rencia las distintas opiniones doctrinales respecto a la concepción de la figura 
jurídica del desistimiento y sus diversos efectos.

el desistimiento, según Santiago Barajas montes de oca,6 se con
trae al acto abdicatorio que lleva a cabo el actor en un juicio, y que consiste 

5 décima Época. registro: 2002508. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 1, enero de 2013, materia común, tesis 1a. 
iV/2013 (10a.), página 628.
6 Santiago Barajas montes de oca, Diccionario Jurídico Mexicano, páginas 13081311.



307SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el reconocimiento del derecho a demandar con posibilidades de éxito. 
es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar 
una ins tancia o de no continuar el ejercicio de una acción, la reclamación 
de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento 
iniciado.

distintos autores de derecho procesal han considerado el desistimiento 
como un acto de autocomposición o forma de resolver amigablemente un 
proceso; para ellos constituye uno de los modos extraordinarios, diferentes de 
la sentencia, por medio del cual puede ponerse fin a la pretensión planteada.

para Jesús toral moreno,7 la manifestación que hace el actor de desear 
extinguir el proceso sin sentencia de fondo, se le llama "desistimiento de la 
instancia" o "desistimiento de la demanda". en italia se denomina "renuncia a 
los actos del juicio". Carnelutti prefiere llamarla "revocación de la demanda"; 
d’onofrio, "receso"; Guasp, "renuncia a la pretensión". el Código Federal de 
procedimientos Civiles se refiere como "desistimiento de la prosecución del jui
cio" (artículo 373, fracción ii); prieto Castro dice simplemente "desistimiento".

en cuanto a la manifestación por parte del demandante de querer extin
guir el proceso sin reservarse la oportunidad de promover nuevo juicio, y con 
el efecto de quedar extinguida la acción, el ordenamiento procesal civil adje
tivo lo llama "desistimiento de la acción"; ********** "renuncia a la acción", 
********** "renuncia al derecho que es fundamento de la pretensión".

la coincidencia de opiniones estriba en que es un acto unilateral, puesto 
que la aceptación de la contraparte, en los casos que sea necesaria, constituye 
un requisito para la plena eficacia jurídica del acto, pero no es elemento de su 
existencia. 

en efecto, un requisito para la eficacia del desistimiento no es el con
sentimiento del demandado, por regla general, siempre y cuando no se haya 
emplazado al demandado porque no se ha constituido aún ningún deber o 
ninguna carga procesal. Se exige el requisito del consentimiento porque el 
demandado, a partir de su citación a juicio, tiene derecho a pretender una sen
tencia de fondo.

7 Jesús toral moreno, profesor de la escuela Nacional de Jurisprudencia. Revista de Derecho y 
Ciencias Sociales. Desistimiento de la Acción y Desistimiento de la Instancia en Materia Civil, pági
nas 174180.
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por otra parte, Carlos Cortes Figueroa,8 en su estudio, El Desistimiento 
y el Consentimiento Frente al Mismo, expuso que el desistimiento de la instan
cia estriba en la declaración que hace el actor en el sentido de que renuncia a 
los actos del juicio iniciado y, por tanto, a que se dicte sentencia en el mismo, 
y sienta una serie de premisas:

a) el desistimiento es un acto unilateral de voluntad del actor, y lo es a 
pesar de exigirse el consentimiento del adversario.

b) implica un acto de disposición de las ventajas obtenidas en el proceso 
recién iniciado, por cuyo motivo nada más puede hacerse por persona capaz 
o representante con cláusula especial o con poder amplísimo.

c) es un modo anormal de extinguirse la relación procesal constituida, 
ya que la única manera normal es la sentencia.

d) deja intocado lo sustancial de la controversia, la que no puede decirse 
que haya sido zanjada por la circunstancia del desistimiento.

e) el desistimiento de la instancia hace desaparecer todos los actos 
jurídicos procesales llevados a cabo en ella, pero quedan ex júdice todos los res
tantes elementos traídos al proceso.

f) el desistimiento tiene que ser expreso.

así, constituida la relación jurídica procesal, el demandado adquiere 
derecho, al igual que el actor, de obtener sentencia de mérito sobre la relación 
jurídica en litigio; no puede, por eso, ser privado de ese derecho por simple 
acto del demandante. el actor tiene la facultad de proponer o dejar de propo
ner la causa, mas si la propone y el demandado es citado para ella, como al 
lado de la relación jurídica de acción, se forma la relación jurídica de contra
dicción o de defensa es, en consecuencia de este segundo vínculo, que el 
demandado adquiere el derecho de hacer proferir la sentencia sobre el fondo de 
la controversia, sobre la relación jurídica sustancial, y no es lícito que el actor, 
por simples actos de su voluntad, extinga únicamente la instancia.9

8 Carlos Cortes Figueroa, catedrático de la escuela Nacional de Jurisprudencia. Revista de Dere
cho y Ciencias Sociales. El Desistimiento y el Consentimiento Frente al Mismo, páginas 305309.
9 dos reis, Comentario ao Código de Processo Civil, Coimbra, 1946, Viii, Núm. 51. en igual sentido 
Betti, Diritto Processuale Civile Italiano, roma, 1936, página 526, número 162.
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por otra parte, en lo que respecta a los efectos del desistimiento, como 
ya se dijo, éste es un acto procesal mediante el cual el quejoso o quien lo repre
sente legalmente, externa su propósito de abandonar la instancia, es decir, de 
no continuar el ejercicio de la acción, la reclamación de un derecho o la reali
zación de cualquier otro trámite dentro del juicio de garantías. 

en las relatadas condiciones, resulta importante traer a colación las 
consideraciones del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 444/98:

"… cuando el quejoso desiste de la acción de amparo tiene como con
secuencia el sobreseimiento del juicio de garantías, en términos del artículo 
74, fracción i, de la ley de amparo. 

"Sin embargo, cuando se desiste de algún recurso que de él derive, 
procede tener por desistido al recurrente y dejar firme la resolución impug
nada, en términos del artículo 356, fracción ii, del Código de procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de amparo …"

a juicio de esta Sala, resulta evidente que los efectos producidos en 
cada uno de los supuestos son distintos y éstos no pueden coexistir, lo que 
arroja un primer acercamiento al verdadero punto a dilucidar en la presente 
contradicción de tesis, que es, saber qué efecto debe prevalecer ante el desis
timiento simultáneo de la acción de amparo y del recurso de revisión. 

a manera de antecedente, debe ponerse de manifiesto que el primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, 
al momento de resolver el amparo en revisión 110/2011, el órgano colegiado 
asumió la postura jurídica que el desistimiento de la acción de amparo era 
de estudio preferente y, por ende, lo procedente era revocar la sentencia recu
rrida y sobreseer en el juicio, es decir, seguía la misma línea de pensamiento 
que los diversos tribunales aquí contendientes, empero, en una nueva reflexión, 
se apartó del criterio y adoptó el que hoy denuncia en la presente contradic
ción de tesis.

las consideraciones que llevaron al tribunal a cambiar su criterio, se 
basan en que ante la hipótesis en que convergen en una misma actuación el 
desistimiento del juicio de amparo y del recurso de revisión, por una prela
ción lógica, debe atenderse a la segunda abdicación, dado que lo que apertura 
el medio de impugnación y, por ende, la jurisdicción del tribunal Colegiado, 
es la petición de parte, que al dejar de existir, impide al órgano revisor examinar 
cualquier tema referente a la resolución recurrida, e incluso la improcedencia 
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o causales de sobreseimiento del acto reclamado. afirma además que, estimar 
lo contrario, el tribunal Colegiado estaría decidiendo la procedencia del juicio 
de amparo sin jurisdicción que se lo permita. 

al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no comparte el nuevo criterio adoptado por el primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, toda vez que, si bien 
el órgano colegiado es competente para resolver el recurso de revisión, en esa 
segunda instancia asume jurisdicción respecto del juicio de amparo, por lo 
que no es lógico suponer que al presentarse simultáneamente tanto desis
timiento del juicio y del recurso de revisión, deba pronunciarse sólo respecto 
del segundo. en la hipótesis aludida, al haber asumido la jurisdicción respec
to del juicio de amparo, el tribunal Colegiado debe atender al desistimiento del 
amparo y sobreseer en el mismo. esto es, debe atenderse al desistimiento de la 
acción constitucional por ser de estudio preferente, ya que el recurso de revi
sión interpuesto es accesorio y la sentencia recurrida está sub júdice.

en efecto, el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal establece 
que: "El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, ...", 
de tal manera que si ésta en cualquier estado del juicio constitucional, tanto 
en primera como en segunda instancia, desiste de su demanda de garantías, 
debe tenérsele por desistida de dicha acción, por ser preferente, y de esa forma 
procede decretar el sobreseimiento en el juicio de garantías, pues de conti
nuar con el procedimiento o el trámite del recurso correspondiente, sería incum
plir con dicho principio legal.

además, como se adelantó, el recurso de revisión es de naturaleza acce
soria al propio juicio, de tal suerte que si el desistimiento de la acción se 
considera procedente, conforme al artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, 
ocioso resultaría hacer referencia al desistimiento del recurso intentado, dada 
la accesoriedad, calidad ésta de la que participa, en relación con la primor
dialidad de que goza la propia acción.

No es obstáculo para que el quejoso pueda desistirse del juicio de garan
tías, que la resolución emitida por el Juez Federal se encuentre sub júdice 
derivado del recurso de revisión interpuesto, pues ello, precisamente, genera 
la posibilidad de asumir plena jurisdicción, por tanto, será el tribunal del cono
cimiento el encargado de proveer respecto a la abdicación simultánea, pues 
este último órgano colegiado asume la jurisdicción al momento de admitir el 
recurso de mérito, como se adelantó.

mismas consideraciones fueron plasmadas por esta primera Sala, al 
resolver el amparo en revisión 388/2012, el diez de octubre de dos mil doce, 
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bajo la ponencia del ministro Cossío díaz, cuyas disertaciones jurídicas dieron 
lugar a la tesis aislada, y cuyo rubro y contenido son de tenor siguiente:

"deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo Y eN el reCurSo de 
reViSióN. SuS eFeCtoS.—Si un quejoso puede desistirse de la acción cons
titucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión 
que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. en ese sentido, cuando 
solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia 
recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo 
y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la 
acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en 
el juicio. lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto 
de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido 
promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin 
materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recu
rrida."10 (amparo en revisión 388/2012. **********. 10 de octubre de 2012. Cinco 
votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar)

en las relatadas consideraciones, se concluye que ante el desistimiento 
simultáneo por parte del quejoso, abdicando en el mismo escrito tanto del 
juicio de amparo como del recurso de revisión, el tribunal Colegiado revisor, 
atendiendo a la naturaleza primordial del amparo y a la accesoriedad del recurso, 
debe atender al desistimiento de la acción y decretar el sobreseimiento, de 
conformidad al artículo 74, fracción i, de la ley de amparo.

en esa tesitura, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo rubro y consideración es el siguiente:

deSiStimieNto SimultÁNeo del JuiCio de amparo Y del reCur
So de reViSióN. deBe ateNderSe al de la aCCióN CoNStituCioNal.—
ante el desistimiento del quejoso tanto del juicio de amparo como del recurso 
de revisión planteado en un mismo escrito, el tribunal Colegiado de Circuito 
revisor debe atender al de la acción que originó el juicio constitucional, toda 
vez que el recurso de revisión es de naturaleza accesoria en relación con el 
juicio y este último es de estudio preferente; lo que conlleva a decretar el sobre
seimiento en el juicio, conforme al artículo 74, fracción i, de la ley de amparo.

10 décima Época. registro iuS: 2002509. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 1, enero de 2013, materia común, tesis 
1a. iii/2013 (10a.), página 629.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge 
mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, página 
67, respectivamente.

dESIStIMIEnto SIMuLtÁnEo dEL JuICIo dE AMPARo Y dEL 
RECuRSo dE REVISIÓn. dEBE AtEndERSE AL dE LA ACCIÓn 
ConStItuCIonAL.—ante el desistimiento del quejoso tanto del 
juicio de amparo como del recurso de revisión planteado en un mismo 
escrito, el tribunal Colegiado de Circuito revisor debe atender al de la 
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acción que originó el juicio constitucional, toda vez que el recurso de 
revisión es de naturaleza accesoria en relación con el juicio y este último 
es de estudio preferente; lo que conlleva a decretar el sobreseimiento en 
el juicio, conforme al artículo 74, fracción i, de la ley de amparo.

1a./J. 35/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 417/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito.—27 de febrero de 2013.—la votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: alfonso Francisco tre
nado ríos.

tesis de jurisprudencia 35/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece. 

ELEMEntoS dE LA ACCIÓn. Su EStudIo PoR EL tRIBunAL dE 
AL ZAdA, ConFoRME AL ARtÍCuLo 87 dEL CÓdIgo dE PRoCE
dIMIEn toS CIVILES dEL EStAdo dE JALISCo, EStÁ LIMItAdo 
PoR EL PRInCIPIo dE NON REFORMATIO IN PEIUS.

PRESuPuEStoS PRoCESALES. Su EStudIo oFICIoSo PoR EL 
tRI BunAL dE ALZAdA, ConFoRME AL ARtÍCuLo 87 dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE JALISCo, no Lo 
LIMItA EL PRInCIPIo dE NON REFORMATIO IN PEIUS.

CoNtradiCCióN de teSiS 18/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN mate
ria CiVil del terCer CirCuito. 14 de NoViemBre de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que 
HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYo
rÍa de Cuatro VotoS reSpeCto del FoNdo. diSideNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS. SeCretario: oCtaVio Joel FloreS dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
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la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de 
fondo corresponde a la materia civil (penal), en la que se encuentra especia
lizada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Co
legiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto 
de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo 
circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucionalmen
te como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de ahí que 
dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones de tesis, 
deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados entre tri
bunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el presente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funciones los 
plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la pre
sente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 
amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 
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Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, el cual sus
tenta uno de los criterios contendientes.

terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis de
nunciada y, en su caso resolverla, es preciso transcribir en lo conducente los 
razonamientos sostenidos por los órganos colegiados en las ejecutorias de 
mérito que la motivaron.

I. el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 754/2011, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"SÉptimo.—los conceptos de violación resultan infundados, en una 
parte, e inoperantes, en otra; exponiéndose enseguida las consideraciones 
jurídicas que justifican tal calificativa, con base en el análisis conjunto de 
dicho motivos de queja, por así establecerlo el artículo 79 de la ley de ampa
ro.—Considérese lo asentado por el actor **********, en la demanda que dio 
origen al juicio civil ordinario 783/2010, del índice del Juzgado Noveno de lo 
Civil de Guadalajara, Jalisco, y que se presentó el dieciocho de junio de dos 
mil diez, ante la oficialía de partes del Consejo de la Judicatura del estado de 
Jalisco: (se transcribe).—de su lectura se pone de relieve que fue intención 
del actor promover un juicio para ventilar el pago de un adeudo derivado de 
un contrato de apertura de crédito, y la ejecución de una hipoteca que sir
vió de garantía en dicho contrato; demanda que formuló en la vía civil ordi
naria.—Ciertamente, en la sentencia definitiva de cinco de julio de dos mil 
once, dictada por el Juez natural en el referido juicio civil ordinario, en torno 
a la procedencia de la vía y a la naturaleza de la acción ejercida, en los con
siderandos iii y iV, y las proposiciones i y ii, se asentó: (se transcribe).—es de
cir, el Juez natural realizó un pronunciamiento sobre la procedencia de la vía 
elegida por la parte actora, determinando que la civil ordinaria es la idónea en 
virtud de que la acción hipotecaria ya se encontraba caduca.—Sin embargo, 
al conocer del recurso de apelación que interpusiera el actor contra la sen
tencia definitiva por estimar, entre otras cuestiones, que es inadecuada la 
absolución al pago del saldo insoluto del crédito adicional dispuesto para 
el pago de intereses (cláusula cuarta del contrato señalado), la Sala respon
sable determinó que el Juez no había analizado oficiosamente el presupuesto 
procesal relativo a la vía elegida por el actor; y, asumiendo jurisdicción, deter
minó que es improcedente esa vía, de ahí que procediera revocar la sentencia 
para dejar a salvo los derechos del actor para que los hiciera valer en la vía y 
forma que legalmente correspondiera.—ahora bien, cabe señalar que la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la temática 
relativa al estudio oficioso de los presupuestos procesales y de los elementos 
de la acción, en ejecutoria que pronunció el quince de agosto de dos mil uno, 
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al resolver la contradicción de tesis 29/2001pS, en lo que interesa, determi
nó lo siguiente: (se transcribe).—las consideraciones precedentes dieron 
nacimiento al criterio obligado sentado por la jurisprudencia 1a./J. 96/2001, 
que reza así: ‘aCCióN. loS preSupueStoS proCeSaleS Y elemeNtoS 
de ÉSta, deBeN Ser aNaliZadoS de oFiCio por el triBuNal de al
Zada, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 87, Último pÁrraFo, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo (eN ViGor a partir 
del uNo de marZo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y CiNCo).’ (se transcri
be).—Con lo anterior como contexto, se tiene que la Sala responsable abordó 
la cuestión relativa a la procedencia de la vía, en lo que interesa, señalando: (se 
transcribe).—esto es, la Sala examinó oficiosamente el presupuesto procesal 
relativo a la vía, y determinó que la civil ordinaria elegida por el actor es impro
cedente porque al haberse ejercitado la acción de pago y ejecución de ga
rantía hipotecaria (venta en almoneda pública de dicha garantía), aplica lo 
dispuesto por los artículos 654 y 669 del Código de procedimientos Civiles, y 
ya sea que el juicio se intente como ejecutivo o como hipotecario debe regirse 
por las reglas generales que se prevén para los juicios sumarios.—ahora bien, 
es preciso que se establezca que la vía es la manera de proceder en un juicio 
siguiendo determinados trámites; constituye un presupuesto procesal porque 
es una condición necesaria para la regularidad del desarrollo del proceso, sin 
la cual no puede dictarse sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. 
Como presupuesto procesal, constituye un requisito sin el cual no puede 
iniciarse ni tramitarse válidamente, o con eficacia jurídica, un proceso; es una 
cuestión de orden público y debe estudiarse de oficio dado que la ley expresa
mente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las controversias 
sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio.—en ese 
sentido, los gobernados no pueden consentir, ni tácita ni expresamente, un 
procedimiento que no es el establecido por el legislador para el caso concre
to, porque la vía correcta para buscar la solución a un caso no es una cues
tión que dependa de los particulares y ni siquiera del Juez, sino que está 
determinada por el legislador ordinario; así lo determinó la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 25/2005, 
del tenor siguiente: ‘proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto 
proCeSal Que deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el 
FoNdo de la CueStióN plaNteada.’ (se transcribe).—aún más, consi
derando que de conformidad con el artículo 87, último párrafo, del Código de 
proce dimientos Civiles del estado de Jalisco, el ad quem no está constreñido 
a realizar exclusivamente el estudio de los presupuestos procesales y de los 
elementos de la acción, a la luz de los agravios que al efecto pudiera expre
sar el apelante, sino que, como órgano revisor y ante la falta de reenvío, está 
facultado para examinar en su integridad y con plenitud de jurisdicción esos 
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aspectos, resolviendo lo conducente, aun con base en consideraciones pro
pias que se aparten de las excepciones y defensas opuestas; es que este órga
no colegiado debe sostener que tal examen es imperativo para el tribunal de 
alzada, incluso, si la parte (demandada) a quien afectaba la decisión del juz
gador natural en el sentido de considerar procedente la vía (civil ordinaria), 
no fue quien se alzó en apelación.—tal postura, cabe resaltarlo, no desconoce 
el principio general del derecho non reformatio in peius, que consagra una 
prohibición al tribunal de alzada para agravar la situación jurídica del apelante, 
en los casos en que no ha mediado recurso de su adversario.—así se estima, 
porque en el tema de los presupuestos procesales, y específicamente en el 
relativo a la procedencia de la vía, al consistir en una condición sin cuya veri
ficación no es válido emitir un pronunciamiento sobre la cuestión debatida, 
es de orden público y de estudio preferente respecto del que corresponde al 
fondo del asunto, y su análisis resulta oficioso con independencia de la ven
taja que el fallo recurrido le hubiese generado como expectativa al apelante, 
y del eventual resultado que ese análisis arroje, dado que la consideración de 
esos aspectos no pueden conducir al tribunal de segunda instancia a la legi
timación de una resolución que indebidamente, en su caso, hubiese decidido 
una contienda sin que previamente la referida condición se hubiera satisfe
cho.—de ahí que sea dable para este tribunal concluir, sin desconocer el 
mencionado principio, que éste sólo puede actualizarse cuando entre otras, 
aquella condición (procedencia de la vía) ha quedado satisfecha.—por esas ra
zones, este tribunal no comparte el criterio que invoca el quejoso y que 
sustenta el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en la 
tesis iii.5o.C.59 C, del tenor siguiente: ‘aCCióN. el eStudio oFiCioSo Que 
deBe HaCer el triBuNal de alZada de loS preSupueStoS proCe
SaleS Y de SuS elemeNtoS de la aCCióN CoNForme al artÍCulo 87 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo, 
eStÁ limitado por el priNCipio NON REFORMATIO IN PEIUS CuaN
do Sólo uNa de laS parteS aFeCtadaS apela del Fallo Y la otra lo 
CoNSieNte.’ (se transcribe).—luego, en términos del artículo 197a de la ley 
amparo, deberá denunciarse la correspondiente contradicción, ante la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.—en conclusión y contra lo que aduce el 
quejoso, este tribunal estima que no fue incorrecto que la Sala abordara ofi
ciosamente el estudio de la procedencia de la vía, en tanto ese aspecto atañe 
a un presupuesto procesal cuyo análisis, por ser de orden público, lo estable
ce el artículo 87, segundo párrafo, del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, el cual impone en grado de alzada, e incluso ante la ausen
cia de agravio o excepción expresa, el estudio oficioso de los presupuestos 
procesales y de los elementos de la acción."
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II. por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 368/2003, en sesión de cuatro de sep
tiembre de dos mil tres, en lo que importa, consideró lo siguiente:

"Cuarto.—de los conceptos de violación hechos valer uno resulta 
sustancialmente fundado aunque suplido en sus deficiencias conforme al 
artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, lo que torna innecesario 
el estudio de los restantes conforme a la jurisprudencia ciento siete, integra
da por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
susceptible de consultar en el tomo Vi del último Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, página ochenta y cinco, del rubro y redacción siguientes: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.’ (se transcri
be).—en efecto, asiste la razón a la institución quejosa acerca de que la Sala 
fue incongruente al fijar la litis de segunda instancia.—para mejor compren
sión del asunto, conviene puntualizar lo siguiente: el fallo de primera instancia 
concluyó en estos términos: (se transcribe).—Solamente apeló la institución 
de crédito actora, aquí quejosa, habiendo resuelto la Sala que: (se transcri
be).—Cabe distinguir el examen oficioso que debe hacerse en las sentencias 
de primera y segunda instancias, así como el que se hace en las dictadas sobre 
cuestiones familiares. en el caso del Juez de primer grado, está obligado a 
estudiar los presupuestos procesales y los elementos de la acción aun cuan
do no se hubieran opuesto al respecto excepciones ni defensas, como lo dis
pone la parte final del artículo 87 del enjuiciamiento civil local que enseguida 
se transcribe; mientras que el tribunal Superior únicamente podrá ocuparse 
de esas cuestiones a condición de que a la parte perdidosa le sea admitido el 
recurso de apelación en términos de dicho numeral. en cuanto a la revisión 
oficiosa prevista para las cuestiones familiares, debe destacarse que la inicia
tiva de las partes pasa a un segundo plano, dado que por motivos de orden 
público e interés social el agente del ministerio público y el tribunal de alzada 
examinan la legalidad del proceso de primer grado, sin que haya los agravios 
o peticiones que se enderecen en contra del fallo primario.—el artículo 87 
del Código de procedimientos Civiles del estado, en la parte conducente 
dice: (se transcribe).—Sobre el particular dice José Chiovenda: (se transcri
be).—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia por contradicción 96/2001, que es obligatoria para este tribunal en 
términos del artículo 192 de la ley de amparo, disponible para su consulta 
en el tomo XVi, noviembre de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, página cinco, estableció que: ‘aCCióN. loS preSupueS
toS proCeSaleS Y elemeNtoS de ÉSta, deBeN Ser aNaliZadoS de 
oFiCio por el triBuNal de alZada, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 87, 
Último pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
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de JaliSCo (eN ViGor a partir del uNo de marZo de mil NoVeCieN
toS NoVeNta Y CiNCo).’ (se transcribe).—ahora bien, debe precisarse que 
la condición indispensable para el empleo de lo dispuesto por el precitado 
numeral 87, es precisamente que exista apelación y que el resultado del estu
dio oficioso que haga el tribunal sólo llegue a favorecer al apelante y no a su 
contraparte que no se alzó en apelación y, por ende, consintió el fallo de pri
mera instancia; es decir, a la Sala no le es dable agravar la situación del ape
lante a virtud de su propio recurso al abordar los temas de los presupuestos 
procesales y los elementos de la acción ejercitada.—de llegar a estimarse lo 
contrario, ninguna diferencia habría entre el estudio oficioso que hace la Sala 
de los asuntos del orden familiar, aunque ninguna de las partes se inconfor
me, el Juez debe enviar los autos al superior y éste avocarse a revisar la lega
lidad del fallo; en cambio, en los demás asuntos, la segunda instancia sólo se 
abre a petición de parte que se siente agraviada, por lo que el ad quem podrá 
modificar la sentencia recurrida para mejorar la situación del apelante con 
base en sus agravios y/o el estudio oficioso que debe hacer de los presupues
tos y de los elementos de la acción, salvo que la parte contraria hubiese obte
nido en primera instancia todo lo que pretendió, porque en esas condiciones 
no estaba constreñida a inconformarse y el tribunal de alzada, antes de revo
car o modificar lo resuelto por el a quo, deberá estudiar la litis en su integri
dad para no dejarla indefensa. por tanto, la libertad de jurisdicción de la Sala 
al estudiar los apuntados temas está limitada por el principio de non reformatio 
in peius, resultando claro que indebidamente el tribunal ad quem apoyó su 
fallo en la tesis de jurisprudencia identificada bajo la voz: ‘apelaCióN. 
CuaNdo el triBuNal deCide reVoCar o modiFiCar la SeNteNCia 
de primer Grado, deBe eXamiNar oFiCioSameNte la litiS del Jui
Cio a eFeCto de No deJar iNaudita a la parte Que oBtuVo eN prime
ra iNStaNCia.’, la que se considera inaplicable porque sólo cabría invocarla 
si la contraparte del apelante hubiera obtenido todo lo que pidió, cosa que no 
ocurrió en el asunto, sino al contrario, como se vio de la transcripción que 
antes se hizo de los puntos resolutivos de la sentencia de primera instancia, 
la parte tercera perjudicada fue condenada a cumplir la gran mayoría de las 
prestaciones que se reclamaron y dicho fallo fue consentido al no apelar.—
resulta aplicable, en lo conducente, la tesis sustentada por el octavo tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, visible en el tomo XV del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página mil 
doscientos ochenta y nueve, de la redacción siguiente: ‘apelaCióN, FaCul
tadeS del triBuNal de. NON REFORMATIO IN PEIUS (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal).’ (se transcribe).—Consecuentemente, lo procedente es 
conceder la protección federal impetrada para el efecto de la (sic) Sala respon
sable deje sin efecto el fallo combatido y en su lugar dicte otro en el que resuel
va lo que en derecho corresponda, pero sin reducir los beneficios obtenidos 
por la parte actora en la sentencia de primer grado."
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de la citada ejecutoria, derivó la tesis aislada siguiente:

"aCCióN. el eStudio oFiCioSo Que deBe HaCer el triBuNal de 
alZada de loS preSupueStoS proCeSaleS Y de SuS elemeNtoS 
de la aCCióN CoNForme al artÍCulo 87 del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, eStÁ limitado por el priNCipio 
NON REFORMATIO IN PEIUS CuaNdo Sólo uNa de laS parteS aFeCta
daS apela del Fallo Y la otra lo CoNSieNte.—el artículo 87 del Códi
go de procedimientos Civiles del estado de Jalisco es claro al establecer que 
los presupuestos procesales y los elementos de la acción deben ser analiza
dos de oficio por el tribunal de alzada; pero cuando ambas partes resultan 
afectadas por la sentencia de primera instancia y sólo una de ellas apela, no 
puede empeorarse la condición del apelante en virtud de su propio recurso 
en favor de su contraparte, porque respecto de esta última quedó firme esa 
resolución. de estimarse lo contrario ninguna diferencia habría entre el exa
men oficioso que debe hacer el tribunal de alzada en los asuntos del orden 
familiar y los demás juicios, desde el punto de vista de que en aquellos proce
sos aunque ninguna de las partes se inconforme el Juez debe enviar los autos 
al superior y éste abocarse a revisar la legalidad de la sentencia; en cambio, 
en los restantes, la segunda instancia se abre sólo a petición de la parte que 
se siente agraviada, por lo que el ad quem podrá modificar la resolución recu
rrida a fin de mejorar su situación con base en los motivos de inconformidad 
y/o el estudio oficioso que debe hacer de los presupuestos procesales y de los 
elementos de la acción, salvo que la contraria hubiese obtenido en primer 
grado todo lo que pretendió, porque en esas condiciones no estaba cons
treñida a inconformarse y el tribunal de apelación, antes de revocar o modificar 
lo resuelto por el a quo, debe estudiar la litis en su integridad para no dejarla 
indefensa. por tanto, la libertad de jurisdicción al analizar los apuntados 
temas está limitada por el principio de non reformatio in peius."1

Cuarto.—Cabe señalar, que aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurisprudencia debi
damente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su aná
lisis o, establecer si existe la contradicción planteada y en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

1 Novena Época. registro iuS: 182740. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aisla
da. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, mate
ria civil, tesis iii.5o.C.59 C, página 1341.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
de nuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la 
ley de amparo, lo establecen así."2

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."3

QuiNto.—en primer término, debe establecerse si en el caso efectiva
mente existe la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese su
puesto será posible efectuar el estudio del presente asunto.

esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan tesis 

2 octava Época. instancia: pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 83, 
noviembre de 1994, tesis p. l/94, página 35.
3 Novena Época. registro iuS: 190197. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual, es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por el 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl puede verse que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

Conforme a lo anterior debe establecerse si en el caso existe oposición 
entre los criterios denunciados.

en ese sentido, se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
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diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."4

asentado lo anterior, del análisis de las ejecutorias transcritas, se con
sidera que existe la contradicción denunciada, pues los órganos colegiados 
analizaron el mismo problema jurídico y adoptaron criterios discrepantes, por 
lo que se satisfacen los supuestos mencionados que condicionan la existen
cia de la contradicción de tesis.

por ello, y para lograr claridad en el tratamiento del asunto, conviene 
atender al contenido de los criterios participantes. 

I. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito al resolver el amparo directo 754/2011, consideró negar la protección 
federal, porque la Sala responsable estuvo en lo correcto al abordar oficiosa
mente el presupuesto procesal de la vía al tratarse de una cuestión de orden 
público –artículo 87, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco–, y determinar que la vía civil ordinaria elegida por el actor 
era improcedente, pues al haberse ejercitado la acción de pago y ejecución 
de garantía hipotecaria (venta en almoneda pública de dicha garantía), ya sea 
que el juicio se intente como ejecutivo o como hipotecario, debe regirse por 
las reglas generales previstas para la vía sumaria.

Sobre ello el tribunal Colegiado agregó, que de conformidad con el 
artículo 87 citado, el ad quem no está constreñido a realizar exclusivamente 
el estudio de los presupuestos procesales y de los elementos de la acción, a la 
luz de los agravios que al efecto pudiera expresar el apelante, sino que, como 
órgano revisor y ante la falta de reenvío, está facultado para examinar en su 
integridad y con plenitud de jurisdicción esos aspectos, incluso, en el caso 
de afectar a la parte que haya impugnado el fallo, sin que ello sea desconocer 
el principio non reformatio in peius; pues la consideración de éste no puede 
conducir al tribunal de segunda instancia a legitimar una resolución que no 
hubiere satisfecho tal aspecto.

4 Novena Época. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, 
página 7.
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destacando dicho órgano jurisdiccional que el actor expresó en su escri
to inicial promover "acción de pago y ejecución de garantía hipotecaria y 
disposiciones contractuales", que en realidad se trata de una acción real 
vinculada con la garantía hipotecaria que corresponde a la acción hipoteca
ria prevista en el artículo 11 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, por lo que la vía civil sumaria hipotecaria es la adecuada; y no 
la vía civil ordinaria que procede cuando se trate de ejercitar una acción 
personal.

en este sentido, concluyó el tribunal Colegiado, que se elige la vía civil 
sumaria hipotecaria cuando se trate de una acción real, como es cuando se 
pretenda cobrar un adeudo haciendo efectiva la garantía que reporta el bien; 
en cambio, se elige la vía civil ordinaria tratándose de una acción personal, 
cuando la intención es obtener el pago del adeudo, al margen de que dicho 
adeudo tenga alguna garantía real.

Que dicho órgano jurisdiccional apoyó lo anterior con la jurispruden
cia 1a./J. 91/2011, de rubro: "HipoteCa. No eS JurÍdiCameNte VÁlido 
or deNar Su eJeCuCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe 
la aCCióN perSoNal iNteNtada eN el JuiCio ordiNario (leGiSla
CióN del eStado de JaliSCo)."

Que no comparte el criterio del Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, sustentado en la tesis iii.5o.C.59 C, porque contrario 
a ello, la procedencia de la vía es de estudio oficioso al ser una condición sin 
cuya verificación no es válido emitir pronunciamiento sobre la cuestión deba
tida, además de ser de orden público y de estudio preferente respecto del que 
corresponde al fondo del asunto, con independencia de la desventaja que el 
fallo recurrido hubiere generado como expectativa al apelante y del eventual 
resultado que ese análisis arroje.

II. por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito, al resolver el amparo directo número 368/2003, concedió 
la protección constitucional, porque consideró que si bien el Juez de primer 
grado está obligado a estudiar los presupuestos procesales y los elementos 
de la acción aun cuando no se hubieran opuesto al respecto excepciones 
ni defensas; lo cierto es que de conformidad con el artículo 87 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Jalisco, el tribunal Superior podrá ocu
parse oficiosamente de esas cuestiones a condición de haberse admitido la 
apelación y que se trate de cuestiones familiares.
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precisó dicho tribunal que la condición del empleo de lo dispuesto por 
el artículo 87 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, 
es que exista apelación y que el resultado del estudio oficioso sólo favorezca 
al apelante y no a su contraparte que no apeló, es decir, señaló el tribunal, a la 
Sala responsable no le es dable agravar la situación del apelante en virtud de 
su propio recurso al abordar los temas de los presupuestos procesales y los 
elementos de la acción ejercitada; con lo que se diferencian los asuntos del 
orden familiar de los demás asuntos, que en éstos la segunda instancia sólo 
es a petición de parte agraviada de donde el ad quem podrá modificar y me
jorar la situación del apelante con base en los agravios y/o de oficio, salvo que 
la parte contraria hubiese obtenido en primera instancia todo lo que preten
dió. por tanto, concluyó el colegiado, la libertad de jurisdicción de la Sala al 
estudiar está limitada por el principio de non refomatio in peius.

lo anterior se apoyó en la jurisprudencia por contradicción 1a./J. 
96/2001, sustentada por esta primera Sala, de rubro: "aCCióN. loS preSu
pueStoS proCeSaleS Y elemeNtoS de ÉSta, deBeN Ser aNaliZadoS 
de oFiCio por el triBuNal de alZada, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
87, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eS
tado de JaliSCo (eN ViGor a partir del uNo de marZo de mil NoVe
CieNtoS NoVeNta Y CiNCo)."

así es, para efecto del presente estudio, el Segundo tribunal Colegiado 
consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 87 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Jalisco, fue correcto que la Sala responsable 
examinara de oficio la procedencia de la vía al ser de orden público, además 
de no estar sujeta al estudio de los presupuestos procesales y de los elemen
tos de la acción, a la luz de los agravios que al efecto pudiera expresar el 
apelante.

2. Que como órgano revisor y ante la falta de reenvío, la Sala está facul
tada para examinar en su integridad y con plenitud de jurisdicción los presu
puestos procesales y elementos de la acción, incluso, en el caso de afectar a 
la parte a quien beneficie el fallo, sin que ello sea desconocer el principio non 
reformatio in peius.

3. Que en la especie, al tratarse de una acción real procede la vía civil 
sumaria hipotecaria y no a la civil ordinaria, porque no se trata de una acción 
personal.
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por su parte, el otro órgano jurisdiccional estimó, básicamente, lo 
siguiente:

1. Que en atención al artículo 87 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Jalisco, el tribunal ad quem podrá ocuparse oficiosamente 
de los presupuestos procesales y de los elementos de la acción a condición de 
haberse admitido la apelación y que se trate de cuestiones familiares.

2. Que a la Sala responsable no le es dable agravar la situación del 
apelante a virtud de su propio recurso al abordar los temas de los presupues
tos procesales y los elementos de la acción ejercitada.

3. Que a excepción de los asuntos del orden familiar; en segunda ins
tancia sólo es a petición de parte agraviada cuando se podrá modificar y me
jorar la situación del apelante con base en los agravios y/o de oficio, salvo 
que la parte contraria hubiese obtenido en primera instancia todo lo que 
pretendió.

4. Que la libertad de jurisdicción de la Sala está limitada por el princi
pio de non refomatio in peius.

en ese sentido, la materia de la presente contradicción radica en que 
ambos tribunales Colegiados sostienen sobre la misma cuestión planteada, 
posiciones o criterios jurídicos divergentes entre sí; pues un órgano colegia
do –Segundo Tribunal Colegiado–, básicamente concluyó que del artículo 87 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, lo relativo a 
que la vía puede examinarse de oficio en segunda instancia, incluso, en el 
caso de afectar a la parte que haya impugnado el fallo sin que ello sea desco
nocer el principio non reformatio in peius.

mientras que el diverso Quinto tribunal Colegiado, con apoyo en el 
mismo numeral 87 citado, arribó al criterio de que el tribunal ad quem podrá 
ocuparse de oficio de los presupuestos procesales y de los elementos de la 
acción a condición de que se trate de cuestiones familiares o de que la parte 
contraria hubiese obtenido en primera instancia todo lo que pretendió; pues 
en general no le es dable agravar la situación del apelante en virtud de su 
propio recurso al abordar esos temas en atención al principio de non refomatio 
in peius.

en consecuencia, con ello se demuestra la existencia de la contradic
ción de tesis, teniendo como materia de la contradicción la consistente en 
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que de conformidad con el artículo 87, penúltimo párrafo, del Código de proce
dimientos Civiles del estado de Jalisco, vigente, tratándose de los presupuestos 
procesales y elementos de la acción, el tribunal de alzada está obligado a 
analizar de oficio tales tópicos, aun y cuando con motivo de tal estudio se 
agrave la situación jurídica de apelante.

aclarando que no será materia del presente estudio lo relativo a los 
ele mentos de la acción, en virtud de que sobre ese aspecto no existe 
confrontación.

SeXto.—de lo anterior, se aprecia que ambos tribunales Colegiados 
para sostener su criterio parten precisamente de la base que de conformidad 
con el artículo 87 del Código de procedimientos Civiles de Jalisco, el tribunal 
de alzada está facultado para realizar el estudio de los presupuestos procesa
les y elementos de la acción, en tanto que la discrepancia se genera en torno 
a los tópicos relativos a si ese estudio es válido aun y cuando con motivo de 
tal estudio se agrave la situación jurídica del apelante, o si esto no es así.

dicho precepto 87, en lo que interesa, es del tenor siguiente.

"Artículo 87. … los jueces y tribunales tienen la obligación de examinar 
de oficio los presupuestos procesales y los elementos de la acción ejercitada. ..."

la porción del precepto transcrito –párrafo penúltimo–, se refiere a que 
el tribunal Superior estará obligado a ocuparse oficiosamente de los presu
puestos procesales y elementos de la acción.

en relación con lo anterior, esta primera Sala sostuvo la jurisprudencia 
1a./J. 96/2001, consultable en la página cinco del tomo XiV, de noviembre 
de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro y texto siguientes:

"aCCióN. loS preSupueStoS proCeSaleS Y elemeNtoS de ÉSta, 
deBeN Ser aNaliZadoS de oFiCio por el triBuNal de alZada, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 87, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo (eN ViGor a partir del 
uNo de marZo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y CiNCo).—Si bien es 
cierto que conforme al criterio sustentado por la otrora tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por regla general, el tribunal de alza
da debe concretarse a examinar, exclusivamente, a través de los agravios, las 
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acciones, excepciones o defensas que se hicieron valer oportunamente en 
primera instancia y en lo que atañe al estudio de la improcedencia de la acción 
sólo puede emprender ese examen, siempre y cuando en el pliego de agravios 
sometidos a su consideración se haga valer la correspondiente inconfor
midad, también lo es que dicha regla no se actualiza en el estado de Jalisco 
tratándose de juicios iniciados con posterioridad al uno de marzo de mil nove
cientos noventa y cinco, fecha en que entró en vigor el actual texto del artícu
lo 87, último párrafo, del Código de procedimientos Civiles de esa entidad 
federativa, y a partir de la cual el tribunal de alzada actúa apegado a derecho 
cuando estudia, en forma oficiosa, los presupuestos procesales y los elemen
tos de la acción intentada, aun en ausencia de agravios o excepciones. lo ante
rior es así, porque una recta interpretación de lo dispuesto en el citado 
artículo, en relación con los diversos numerales 430 y 443 del referido orde
namiento, debe ser en el sentido de que el ad quem no está constreñido a 
realizar exclusivamente su estudio a la luz de los agravios que al efecto pu
diera expresar el apelante, sino que, como órgano revisor y ante la falta de 
reenvío, está facultado para examinar en su integridad y con plenitud de juris
dicción esos aspectos, resolviendo lo conducente, aun con base en conside
raciones propias que se aparten de las excepciones y defensas opuestas."

de cuyas consideraciones se aprecia que esta primera Sala, en esen
cia, sostuvo lo siguiente.

• Que de la interpretación y alcance del artículo 87 del Código de pro
cedimientos Civiles para el estado de Jalisco, se aprecia que el legislador 
local estimó conveniente establecer que también los tribunales revisores tie
nen la obligación de examinar de oficio los presupuestos procesales y los 
elementos de la acción ejercitada.

• Que el artículo 87, párrafo último, al señalar con claridad que los 
Jueces y tribunales tienen la obligación de examinar de oficio los presupues
tos procesales y los elementos de la acción ejercitada, se materializa la excep
ción prevista en el diverso 430 del propio código adjetivo.

• Que el tribunal de alzada, en el estado de Jalisco, actúa apegado a 
derecho cuando estudia en forma oficiosa los elementos de procedencia de 
la acción intentada, puesto que así lo ordena expresamente el artículo 87 del 
Código de procedimientos Civiles de dicha entidad, lo que se confirma con lo 
establecido por los dispositivos 430 y 443 del propio ordenamiento, ya que 
basta la lectura de esos preceptos para advertir que la sujeción estricta a las 
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reglas que prevén tratándose de la resolución de recursos, admite una excep
ción, la de los casos en que la ley permite el estudio o revisión oficiosa, como 
sucede en el caso que establece el referido último párrafo del numeral 87.

• Que el tribunal de alzada no está constreñido a realizar el examen de 
los presupuestos procesales y de los elementos de la acción, sólo a la luz de los 
agravios hechos valer por el apelante, pues puede hacerlo aun de oficio.

Con ello, se estableció que de conformidad con el artículo 87, párrafo 
último, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, el tri
bunal de alzada, en esa entidad, está facultado para estudiar en forma oficio
sa los presupuestos procesales, ejecutoria que no comprende la hipótesis 
que aquí se plantea que es la relativa a si ese examen puede estar sujeto al 
principio non reformatio in peius.

al respecto, es conveniente tener presente el precepto 87, párrafo pe
núltimo, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, cuyo 
texto es el vigente a partir del once de enero de dos mil siete, fecha en que fue 
agregado un párrafo a dicho numeral, por lo que el párrafo ubicado como 
último, que resulta ser el examinado en la ejecutoria de mérito, pasó sin algún 
cambio a ser el penúltimo; de ahí que en este estudio se haga referencia a 
dicho párrafo penúltimo pero textualmente es el mismo al examinado en la eje
cutoria transcrita.

Cabe reiterar que la materia de la contradicción radica en que tratán
dose de los presupuestos procesales, el tribunal de alzada está facultado 
para analizar de oficio tales tópicos, aun y cuando con motivo de ese estudio 
se agrave la situación del apelante.

al respecto, debe recordarse que en segunda instancia derivada del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis consiste 
en determinar si ese fallo está o no apegado a derecho; de manera que la 
causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente consistente en la de
claración judicial de la ilegalidad de dicho fallo apelado para que en su caso 
se modifique, se revoque o se nulifique.

en efecto, contrario a lo que sucede en primera instancia de un juicio, 
donde el órgano jurisdiccional debe dilucidar si existe o no algún derecho sub
jetivo del actor; en la segunda instancia originada por la interposición del 
recurso de apelación, así denominado generalmente, el tribunal de alzada 
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debe resolver, en principio, si la sentencia recurrida fue dictada o no ape
ga da a derecho, porque la litis versa, en la mayoría de las ocasiones, sobre 
los agravios tendientes a demostrar jurídicamente la ilegalidad del fallo 
recurrido.

ahora, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presun
ción de haberse dictado conforme a derecho, resulta esencial que el apelante 
combata dicha presunción mediante la correcta argumentación jurídica plan
teada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende 
mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nuli
fique el fallo apelado.

es decir, dicho tribunal debe emitir pronunciamiento respecto de todos 
y cada uno de los aspectos litigiosos contenidos en los agravios, por lo que si 
el tribunal de alzada considera que los argumentos planteados son fundados 
y suficientes para revocar el fallo apelado, se avocará a dictar nueva resolu
ción al no existir reenvío, sustituyéndose en la jurisdicción del Juez de primera 
instancia y resolverá la litis del juicio de origen, porque al quedar sin efectos 
la sentencia primigenia, la litis de segunda instancia se transforma y el tribu
nal de alzada resuelve como juzgador natural.

en mérito de lo anterior, para determinar el alcance del artículo 87, 
párrafo penúltimo, del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Jalisco, es necesario atender a la naturaleza procesal de los elementos de la 
acción y a los presupuestos procesales.

en este sentido, por elementos de la acción podemos entender que 
"son las condiciones necesarias para que el Juez tenga que declarar existente y 
actuar la voluntad concreta de la ley invocada por el actor, es decir, las condiciones 
necesarias para obtener una resolución favorable."5

dichos elementos son los sujetos (actor, demandado y autoridad), objeto 
y causa de la acción, que consisten en lo siguiente.

el titular de la acción –actor o demandante–: es quien tiene el derecho 
de acudir ante el órgano jurisdiccional, estatal o arbitral, a reclamar la pres

5 Instituciones de Derecho Procesal Civil. Giuseppe Chiovenda. tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, página 68, tomo i, méxico, 2008.



332 MAYO 2013

tación de la función jurisdiccional, pretendiendo obtener una conducta forzada 
determinada en el demandado.

el órgano jurisdiccional –estatal o arbitral–: es el ente dotado de facul
tades para decir el derecho con imparcialidad, resolviendo así la situación 
controvertida.

el sujeto pasivo: es el destinatario que soporta los derechos de acción, 
quedando sometido al juzgador soportando las cargas y obligaciones 
procesales. 

el objeto de la acción: está constituido por la prestación o prestaciones 
que se reclaman por el acto del demandado. es la conducta que se exige, te
niendo así, dos objetos:

1. el que el órgano jurisdiccional despliegue todos los actos tendientes 
a decir el derecho.

2. el que se ejerza la función jurisdiccional para ajustar al demandado 
a una conducta pretendida por el actor.

la causa de la acción: aquí se pueden citar dos elementos: un derecho 
y una situación contraria a ese derecho.

luego si los elementos de la acción refieren al derecho del gobernado 
de pretender la intervención de la actividad jurisdiccional, para la declaración 
o realización coactiva de sus intereses (materiales o procesales) protegidos 
en abstracto por las normas de derecho objetivo, y sus elementos son los suje
tos, objeto y causa de la acción; es claro que al titular del derecho le corres
ponde defenderlo o demostrar su posible contradicción legal, dado que sólo 
es él quien puede ejercerlo, cuyo estudio está limitado por el principio non 
reformatio in peius.

por otro lado, en relación con los presupuestos, esta primera Sala con
sidera que su examen en segunda instancia es obligatorio de conformidad 
con el párrafo del precepto en cuestión, lo cual implica que no necesariamen
te tenga que haber agravio al respecto o que se tenga que revocar el fallo 
apelado para que el tribunal ad quem se ocupe de ello, dado que tal facultad 
proviene de la ley.

debiéndose precisar, además, que los presupuestos procesales, cons
tituyen requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente 
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o con eficacia jurídica algún proceso; son cuestiones de orden público y que 
deben estudiarse de oficio dado que la ley expresamente así lo dispone.

en ese sentido, atendiendo a que el estudio de los presupuestos proce
sales es cuestión de orden público y de estudio preferente, no se encuentra 
limitado a la actuación o alegación de determinada parte procesal. 

es decir, el ad quem no está constreñido a realizar exclusivamente el 
estudio de los presupuestos procesales a la luz de los agravios que al efecto 
pudiera expresar el apelante, sino que, como órgano revisor y ante la falta de 
reenvío, está facultado para examinar en su integridad y con plenitud de juris
dicción tales presupuestos procesales, resolviendo lo conducente, aun con 
base en consideraciones propias que se aparten de las excepciones, defen
sas opuestas y demás manifestaciones de las partes.

por ende, se estima que una vez abierta la segunda instancia por cual
quiera de las partes, el tribunal válidamente puede analizar los presupuestos 
procesales, aun en perjuicio del apelante, ya que los gobernados no pueden 
consentir ni tácita ni expresamente algún procedimiento que no es el esta
blecido por el legislador para el caso en concreto y seguido bajo los paráme
tros legales, pues la vía correcta para buscar la solución a un caso no es una 
cuestión que dependa de los particulares y ni siquiera del Juez, sino que está 
determinado por la misma ley ordinaria; lo contrario implicaría legitimar 
una resolución que no hubiere satisfecho las exigencias legales, máxime que, 
como se dijo, es obligación del juzgador hacerlo.

Sin que ello esté acotado por el principio de non reformatio in peius; 
que es una locución latina, que puede traducirse en español como "reformar 
en peor" o "reformar en perjuicio", utilizada en el ámbito del derecho procesal. 
tal expresión se utiliza cuando, tras el recurso de apelación –generalmente 
denominado así–, el tribunal de alzada resuelve el asunto empeorando los 
términos en que fue dictada la sentencia de primer grado para el apelante.

este principio jurídico procesal prohíbe al juzgador superior o revisor 
agravar la situación jurídica del apelante, en los casos en que no ha mediado 
recurso de su contraparte, también rige para el sistema apelatorio civil, con 
fundamento en los principios procesales de instancia procesal y el de agravio.

lo que permite establecer que la facultad oficiosa del tribunal de ape
lación debe ser para examinar el respeto de los presupuestos procesales sin 
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encontrarse limitada por el principio reformatio in peius; ya que no debe per
derse de vista, como quedó asentado, que la segunda instancia si bien se 
abre a petición legítima para resolver sobre los agravios planteados, también 
lo es que el examen de esos tópicos es obligatorio por disposición legal.

de manera que, si bien, por la falta de reenvío, o con independencia de 
los agravios o de su suplencia, el tribunal de alzada está obligado a subsanar 
con plenitud de jurisdicción las omisiones en que haya incurrido el Juez de 
primera instancia entre lo que se incluye el examen de los presupuestos pro
cesales; lo cierto es que ello no implica que tratándose de una sentencia que 
favorece plenamente a una de las partes sin que la controvierta, o que afecte 
a varias de ellas impugnándola en determinado aspecto por una de ellas, el 
ad quem se encuentra limitado a efectuar tal examen.

Bajo este escenario, debe precisarse que el requisito indispensable 
para el empleo del artículo 87, párrafo penúltimo, del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de Jalisco, es precisamente que exista apelación, es 
decir, que se inicie tal instancia para que el tribunal ad quem se encuentre 
constreñido a estudiar los presupuestos procesales, al margen de que dicho 
estudio favorezca o afecte la situación del apelante. esto es, a la Sala de ape
lación, en su caso, le es dable agravar la situación del recurrente al abordar 
el examen de los presupuestos procesales. 

ello significa que no es condición para realizar el estudio en cuestión, 
en cuanto a que el tribunal Superior debe ocuparse oficiosamente de los 
presupuestos procesales, el perjuicio que pudiera provocarse a la parte que 
impugna, por lo que el ad quem estará en condiciones de modificar la senten
cia recurrida con base en los agravios expuestos y/o con el examen oficioso 
de dichos presupuestos procesales.

en este orden, la libertad de jurisdicción del tribunal de segunda instan
cia al verificar los presupuestos procesales, no está limitada por el principio 
de non reformatio in peius. de ahí que sea dable para esta primera Sala con
cluir, sin desconocer el mencionado principio, que éste sólo puede operar 
cuando entre otras, aquellas condiciones (presupuestos procesales) hayan 
quedado satisfechas.

en consecuencia, válidamente se puede concluir que los presupuestos 
procesales son las condiciones de la acción y de cualquier resolución sobre 
el fondo del asunto, respecto de los que el tribunal ad quem está facultado 
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para pronunciarse de oficio sin que tal facultad esté limitada por el principio 
de non reformatio in peius.

mientras que los elementos de la acción son las condiciones para que 
una resolución sea favorable a la parte actora, y para que el tribunal ad quem 
puede ocuparse de ellos, cuyo examen estará limitado por el principio non 
reformatio in peius.

por las razones anteriores deben prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, los criterios redactados de rubros y textos siguientes:

preSupueStoS proCeSaleS. Su eStudio oFiCioSo por el tri
BuNal de alZada, CoNForme al artÍCulo 87 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo, No lo limita el priNCipio 
de NON REFORMATIO IN PEIUS.—el citado precepto prevé que el tribunal de 
alzada debe analizar de oficio los presupuestos procesales. ahora, si bien es 
cierto que la segunda instancia se abre sólo a petición de parte agraviada, 
también lo es que el ad quem puede modificar la resolución recurrida con 
base en los agravios expuestos y/o el examen oficioso que deba hacer de 
aquéllos, al estar constreñido a ello; de ahí que el requisito para actualizar la 
hipótesis referida conforme al citado artículo 87, penúltimo párrafo, es que 
exista recurso de apelación, es decir, que se inicie tal instancia para que el 
tribunal ad quem esté constreñido a estudiar los presupuestos procesales, 
al margen de que dicho estudio favorezca o afecte la situación del apelante y, 
por tanto, su libertad de jurisdicción para analizar tales presupuestos no se 
encuentra limitada por el principio non reformatio in peius, locución latina que 
puede traducirse al español como "no reformar en peor" o "no reformar en per
juicio", utilizada en el ámbito del derecho procesal; ya que este principio 
opera cuando dichos presupuestos han quedado satisfechos.

elemeNtoS de la aCCióN. Su eStudio por el triBuNal de al
Zada, CoNForme al artÍCulo 87 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo, eStÁ limitado por el priNCipio de NON 
REFORMATIO IN PEIUS.—acorde con el citado precepto, el tribunal de alzada 
debe examinar de oficio los elementos de la acción, con la salvedad de que, 
ya sea de oficio o porque exista agravio del apelante, el estudio del tribunal ad 
quem estará limitado por el principio "non reformatio in peius".

atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 197a de la ley de amparo, se resuelve:
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primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados Quinto y Segundo, ambos en materia Civil del ter
cer Circuito.

SeGuNdo.—deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia los 
criterios sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de conformidad con las tesis redactadas en el último conside
rando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a las presentes tesis en términos del ar
tículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emiti do por 
el ministro José ramón Cossío díaz por lo que hace a la competencia y por ma
yoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas (ponente) en contra del emitido por el ministro presidente 
Jorge mario pardo rebolledo respecto del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en estos supuestos normativos.

ELEMEntoS dE LA ACCIÓn. Su EStudIo PoR EL tRIBunAL 
dE ALZAdA, ConFoRME AL ARtÍCuLo 87 dEL CÓdIgo dE 
PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE JALISCo, EStÁ 
LIMItAdo PoR EL PRInCIPIo dE NON REFORMATIO IN 
PEIUS.—acorde con el citado precepto, el tribunal de alzada debe exa
minar de oficio los elementos de la acción, con la salvedad de que, ya 
sea de oficio o porque exista agravio del apelante, el estudio del tribu
nal ad quem estará limitado por el principio "non reformatio in peius".

1a./J. 23/2013 (10a.)
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Contradicción de tesis 18/2012.—entre las sustentadas por el Segundo y el Quinto tribu
nales Colegiados, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—14 de noviembre de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos 
respecto del fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

tesis de jurisprudencia 23/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha trece de febrero de dos mil trece.

PRESuPuEStoS PRoCESALES. Su EStudIo oFICIoSo PoR 
EL tRIBunAL dE ALZAdA, ConFoRME AL ARtÍCuLo 87 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE JA
LISCo, no Lo LIMItA EL PRInCIPIo dE NON REFORMATIO IN 
PEIUS.—el citado precepto prevé que el tribunal de alzada debe ana
lizar de oficio los presupuestos procesales. ahora, si bien es cierto que 
la segunda instancia se abre sólo a petición de parte agraviada, tam
bién lo es que el ad quem puede modificar la resolución recurrida con 
base en los agravios expuestos y/o el examen oficioso que deba hacer 
de aquéllos, al estar constreñido a ello; de ahí que el requisito para 
actualizar la hipótesis referida conforme al citado artículo 87, penúlti
mo párrafo, es que exista recurso de apelación, es decir, que se inicie 
tal instancia para que el tribunal ad quem esté constreñido a estudiar 
los presupuestos procesales, al margen de que dicho estudio favorezca 
o afecte la situación del apelante y, por tanto, su libertad de jurisdic
ción para analizar tales presupuestos no se encuentra limitada por el 
principio non reformatio in peius, locución latina que puede traducirse 
al español como "no reformar en peor" o "no reformar en perjuicio", 
utilizada en el ámbito del derecho procesal; ya que este principio opera 
cuando dichos presupuestos han quedado satisfechos.

1a./J. 13/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 18/2012.—entre las sustentadas por el Segundo y el Quinto tribu
nales Colegiados, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—14 de noviembre de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos 
respecto del fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

tesis de jurisprudencia 13/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de enero de dos mil trece. 
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InCIdEntE dE LIQuIdACIÓn dE SEntEnCIA. EL Auto QuE Lo Ad
MItE dEBE notIFICARSE En FoRMA doMICILIARIA (IntERPRE
tACIÓn dE LA EXPRESIÓn "SE CoRRERÁ tRASLAdo" PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 436, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEn
toS CIVILES PARA EL EStAdo dE PuEBLA).

CoNtradiCCióN de teSiS 546/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
ria CiVil del SeXto CirCuito. 6 de marZo de 2013. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS reSpeCto a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. SeCretaria: CeCilia armeNGol aloNSo.

II. Competencia y legitimación

5. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
con tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estado unidos mexicanos, 197a, 
de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene ral 
plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de con tra
dicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, 
en un tema que, por su naturaleza mercantil, corresponde a la materia de la 
especialidad de esta primera Sala.

6. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradiccio
nes de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circui
tos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o 
los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especializa
ción, no así respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Cole
giados de un mismo circuito.

7. en esa atribución de competencias, esta primera Sala advierte que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitu
cionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; 
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de ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradiccio
nes de tesis, debe estimarse extendida a los criterios contradictorios suscita
dos entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el 
presente caso.

8. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamien
to los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

9. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de am
paro pues, en el caso, fue formulada por la magistrada presidenta del primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, por lo que se actualiza 
el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

III. Consideraciones y fundamentos

10. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario ana
lizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados 
contendientes basaron sus resoluciones.

11. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. resolvió el amparo en revisión 377/2012, cuyos anteceden
tes refieren:

11.1 a un juicio de alimentos instaurado en contra del quejoso, del que 
conoció el Juzgado de lo Civil y Familiar de tepeaca, puebla, y por el cual derivó 
incidente de liquidación de sentencia de conformidad con el artículo 436 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, 
en el que la actora en el juicio de alimentos presentó el veintisiete de enero de 
dos mil once, la plantilla de liquidación de pensión de alimentos.

11.2. el Juez de primera instancia mediante acuerdo de cuatro de febre
ro de dos mil once, tuvo a la actora formulando tal plantilla y ordenó correr 
traslado a su contraria para que manifestara lo que a su interés conviniera.



340 MAYO 2013

11.3. la notificación de dicho acuerdo se llevó a cabo mediante lista 
fijada en la tabla de avisos del Juzgado Civil y Familiar de tepeaca, puebla, el 
diez de febrero de dos mil once. 

11.4 el primero de diciembre de dos mil once, el Juez de primera ins
tancia dictó la resolución al incidente de liquidación, autorizando la misma 
hasta la cantidad de **********.

11.5. en contra de dicha resolución el demandado promovió demanda 
de amparo indirecto, en la que señaló como autoridad ejecutora responsable 
al diligenciario adscrito al Juzgado de lo Civil y Familiar del distrito Judicial de 
tepeaca, puebla, por incumplir con su obligación de correrle traslado con 
la copia del escrito de la plantilla de liquidación de sentencia formulada por la 
parte actora en el juicio de origen.

11.6. del amparo conoció el Juez Quinto de distrito en el estado de 
puebla, quien por sentencia de cinco de julio de dos mil doce, resolvió negar 
el amparo solicitado al considerar que la notificación realizada por medio de 
lista fue apegada a derecho, con independencia que en el acuerdo se ordenara 
"correr traslado" ya que dicha locución no se refiere a la forma en que ha de 
practicarse la notificación. 

11.7. inconforme con la determinación, el quejoso interpuso revisión, 
de la que conoció el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, quien por resolución del quince de noviembre de dos mil doce, 
resolvió conceder el amparo solicitado, al considerar que la locución "correr 
traslado" si bien no se refiere a la forma en que ha de realizarse la notifica
ción, sí significa que se entreguen copias en los casos que la ley o la autori
dad judi cial lo disponga.

12. en lo tocante al tema de la presente contradicción, el órgano cole
giado emitió las siguientes consideraciones:

"terCero.—los agravios son fundados.—por principio conviene seña
lar, que como el acto reclamado versa respecto de la ilegal notificación que se 
hizo al recurrente del incidente de liquidación de alimentos provisionales, en 
la especie opera la suplencia de la deficiencia de la queja en términos del 
artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo.—Sobre el particular, es 
aplicable, por analogía la jurisprudencia sustentada por este propio tribunal 
Cole giado, antes de su especialización, visible en la página 439 del ramo Vi, (sic) 
co mún, jurisprudencia tCC del Apéndice de 2000, Novena Época, que dice: 
‘emplaZamieNto a JuiCio. deBe SuplirSe la deFiCieNCia de la QueJa 
CuaNdo Falte o Sea ileGal.’ (se transcribe).—el quejoso, ahora recurrente, 
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en esencia aduce, que el Juez Federal negó el amparo, por considerar que la 
notificación por lista que se le hizo está apegada a derecho, pero en el acuer
do expresamente se ordenó correrle traslado a la contraria para que en tres 
días manifestara lo que a su interés convenga, de lo que se desprende que el 
auto que combate y del que nace la violación procesal que es materia de esta 
instancia y de acuerdo con el artículo 14 constitucional, en lo relativo al princi
pio de legalidad que consiste en cumplir las partes esenciales del procedimien
to, sin incurrir en errores de interpretación a reglas distintas como la analógica 
y de mayoría de razón, esto es, que si la resolución principal reclamada esta
blece que para que tuviera conocimiento de la resolución reclamada, no bas
taba que se le hubiera notificado por lista, sino que dentro de esa notificación 
el diligenciario debió precisar que corrió traslado de las constancias con que la 
ahora tercera perjudicada formuló su liquidación de alimentos.—Que el hecho 
de haber plasmado una notificación similar a la citada tercera perjudicada, 
como se observa de la foja 326 vuelta del juicio de garantías, justifica que es 
ilegal la notificación que se le hizo, pues lo único que diferencia a ambas noti
ficaciones es el nombre de la persona a quien se le practicó y que la incer
tidumbre que se observa no puede trascender en el ámbito de la legalidad, ya 
que cuando menos la actuaría debió asentar la razón de que le corría traslado 
con las copias.—asiste razón al recurrente.—de la demanda de garantías que 
originó el juicio donde se dictó la sentencia que es materia del presente recurso, 
se observa que el impetrante, ahora recurrente, señaló entre otras autorida
des responsables, al diligenciario adscrito al Juzgado de lo Civil y Familiar del 
distrito Judicial de tepeaca, puebla, de quien reclamó no haberle corrido tras
lado con la copia de la planilla de liquidación de alimentos provisionales que 
propuso la actora en el juicio de origen.—de las constancias del juicio natu
ral que remitió la Juez responsable como justificación de su informe, se ob
serva que con fecha cuatro de febrero de dos mil diez, se dictó un acuerdo 
que en lo conducente, dice: ‘tepeaca, puebla, a cuatro de febrero de dos mil 
diez. … en relación al escrito de **********, visto su contenido y con funda
mento en el artículo 436 del código procedimental invocado, se tiene a la 
promovente formulando planilla de liquidación de pensiones alimenticias, en 
términos del escrito de cuenta se desprende y con el contenido del mismo se 
ordena correr traslado a la contraria, para que dentro del término de tres días 
manifieste lo que a su derecho e interés convenga. Notifíquese y cúmplase.’ 
(énfasis añadido foja 326).—de lo anterior se desprende: 1. Que a la parte 
actora se le tuvo promoviendo la planilla de liquidación de pensiones alimen
ticias; y, 2. Que se ordenó correr traslado con dicho escrito al demandado, 
ahora quejoso.—asimismo, del referido proveído se observa, que como fun
damento del mismo se invocó el artículo 436 del Código de procedimientos 
Civiles, el cual en lo conducente, dice: (se transcribe).—a su vez, el artículo 
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45 del citado ordenamiento legal, dispone: (se transcribe).—de la interpreta
ción armónica de ambos dispositivos se colige, que la finalidad de exigir a las 
partes copia del documento con que pretenden acreditar su personalidad, así 
como de los documentos fundatorios, y de los escritos en que se propone 
la reconvención o algún incidente, es para correr traslado con las mismas a la 
contraparte.—Y el artículo 413 del invocado cuerpo legal, señala: ‘Son inci
dentes, las cuestiones que surgen en un juicio y tienen relación directa e in
mediata con el negocio principal.’.—luego, si los incidentes son el medio 
legal para decidir las cuestiones que sobrevienen en el curso de un negocio y 
tienen con él una relación conexa; y en su tramitación se asemejan al juicio 
principal, pues tienen las etapas de demanda, contestación a la misma, una 
diligencia en que se desahogan las pruebas que así lo ameriten y aleguen las 
partes lo que a su derecho convenga, ya que así lo establece el artículo 414, 
fracción V, del citado Código de procedimientos Civiles, que dice: ‘los inci
dentes cualquiera que sea su naturaleza se tramitarán: … V. transcurrido el 
término, se señalará día y hora para una audiencia, indiferible, en la que se 
desahogarán las pruebas que así lo ameriten y aleguen las partes lo que a 
su derecho convenga, y …’.—por ello, si tales incidentes se resuelven median
te la correspondiente sentencia interlocutoria, se sigue que por la misma 
razón que existe para que en el juicio principal, se corra traslado al demanda
do con la copia de la demanda inicial y de los documentos que con ella se 
adjuntan, pues así lo determina el referido artículo 45, fracción ii, del código 
en consulta, también se debe hacer con la demanda que dé inicio a algún 
incidente, a fin de que el demandado tenga conocimiento de ella y de los docu
mentos que se acompañaron con la misma.—ahora bien, la razón de dicho 
traslado con la copia de tales documentos, es que la contraria al tenerlos físi
camente en su poder, pueda hacer las observaciones u objeciones que estime 
pertinentes respecto de la demanda y de los documentos que se le entregan, 
dentro del término que la ley señala, lo cual implica que si no se le proporcio
nan las copias de tales documentos, se le priva de la posibilidad de contra
decirlos y ofrecer las pruebas que a su derecho convenga, para probar sus 
objeciones.—además, la expresión ‘correr traslado’, de ninguna manera debe 
interpretarse como dejar en el expediente las copias de los aludidos documen
tos, para que la contraria acuda al juzgado a imponerse de su contenido, pues 
ello sólo acontece cuando se ordena ‘dar vista’, lo cual tiene un significado 
distinto a ‘correr traslado’, como se desprende del artículo 40 del código en 
consulta, que en lo que interesa, dice: ‘No se entregarán los autos a las partes 
en confianza. la frase «dar vista» significa dejar los autos en la secretaría para 
que las partes se enteren de los mismos, sin que por ningún motivo puedan 
entregárseles, ni ellas retirarlos del juzgado o Sala. esta disposición es aplica
ble también al ministerio público …’ (énfasis añadido).—por ello, la expresión 
‘correr traslado’ significa que se entreguen las copias en los casos en que la 
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ley lo disponga o lo ordene la autoridad judicial, lo cual es acorde con el signi
ficado de la palabra traSladar, que según el Diccionario de la «Lengua Espa
ñola de la» real academia española es ‘llevar a alguien o algo de un lugar a 
otro’, lo que viene a corroborar que ‘correr traslado’, es llevar del juzgado a las 
partes las copias de los documentos que se hubieran exhibido con la deman
da principal o con la demanda incidental.—luego, si en la especie la Juez 
responsable en el acuerdo en cuestión, con apoyo en el artículo 436 del Códi
go de procedimientos Civiles, ordenó ‘correr traslado’ al demandado, con el 
escrito en que la actora formuló su planilla de liquidación de pensiones ali
menticias provisionales, no cabe duda que el diligenciario debió entregarle 
copia de dicho escrito, a fin de que durante el término de tres días que le con
cedió, pudiera hacer las manifestaciones que a su derecho conviniera; y ade
más porque con la aludida liquidación se inició el incidente respectivo, del 
cual como ya se vio debió exhibirse copia para correr traslado; y, sin embargo, 
en la especie el diligenciario no actuó como se le ordenó, ya que así se des
prende de la notificación que le practicó, que dice: ‘en 10 feb 2011 notifico la 
resolución que antecede a ********** por medio de lista que se fija a las 8:00 
en la tabla de avisos de este Juzgado de lo Civil y de lo Familiar del distrito 
Judicial de tepeaca, puebla. Conste.—C. diligenciario.’.—una firma ilegible 
(foja 326 vuelta).—por tanto, si de la aludida razón se desprende, que no obs
tante haber ordenado la Juez responsable ‘correr traslado’ al demandado, 
con el ‘contenido’ de la planilla de liquidación en cuestión, lo cierto es que no 
se hizo, ya que el auto de cuatro de febrero de dos mil diez, sólo se notificó por 
lista al ahora disconforme, por lo que, como bien dice, el diligenciario debió 
cumplir con lo que determinó la Juez responsable, sin que para ello fuera 
obstáculo, que en el citado acuerdo de cuatro de febrero de dos mil diez, la 
Juez natural no hubiera ordenado que el mismo se notificara al demandado 
en forma domiciliaria, pues para que el diligenciario cumpliera con la orden 
de ‘correr traslado’, forzosamente tiene que realizar la notificación de esa ma
nera; por ello, contrariamente a lo que consideró el Juez Federal, en el sentido 
de que ‘correr traslado’, no se refiere a la forma en que debe notificarse deter
minada resolución, sino a la manera en que las partes pueden tener acceso 
a los autos; lo cierto es que si la Juez responsable ordenó que se debía correr 
traslado al demandado con la planilla de liquidación de los alimentos, el dili
genciario para dar cumplimiento a tal orden, debía entregarle copia de la 
misma, para que directamente tuviera conocimiento de dicha planilla y pudie
ra contradecirla y ofrecer las pruebas que a su interés conviniera, ya que ésta 
es la finalidad de ‘correr traslado’, cuando la ley así lo señala o bien lo ordena 
el Juez.—Siendo así, al no haber notificado el diligenciario al demandado, el 
acuerdo de cuatro de febrero de dos mil diez, en la forma que ordenó la Juez 
responsable, sino por lista sin señalar siquiera que le corrió traslado, es evi
dente que con ello se le dejó en estado de indefensión, al imposibilitarlo para 
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hacer valer sus derechos y, por ende, se violaron sus garantías individuales 
contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales.—Conviene agregar que, 
el recurrente estaba legalmente impedido para promover el incidente de nuli
dad de notificación, previsto por el artículo 74 del Código de procedimientos 
Civiles, en virtud de que cuando tuvo conocimiento de la notificación ilegal 
del acuerdo de fecha cuatro de febrero de dos mil diez, ya se había dictado la 
sentencia interlocutoria que resolvió el incidente de liquidación de pensiones 
alimenticias provisionales, y de tramitar el referido incidente, se trastocaría el 
efecto de la aludida sentencia interlocutoria.—Cobra aplicación en la espe
cie, la jurisprudencia número p./J. 30/94, sustentada por el pleno del más alto 
tribunal del país, al resolver la contradicción de tesis 23/93, consultable en la 
página 12 del tomo 82, octubre de 1994, de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, que dice: ‘Nulidad de NotiFiCaCioNeS, iN
CideNte de. No proCede CoNtra aCtuaCioNeS praCtiCadaS CoN 
aNterioridad al diCtado de la SeNteNCia eJeCutoria.’ (se transcri
be). … en las anteriores condiciones procede revocar la sentencia que se 
revisa, y conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la Juez respon
sable: 1. deje insubsistente la sentencia interlocutoria de uno de diciembre 
de dos mil once, que aprobó la liquidación de pensiones alimenticias; 2. dicte 
una nueva en la que reponga el procedimiento de dicha liquidación, a partir 
de la notificación que se hizo al demandado incidental, del acuerdo que ad
mitió la referida liquidación; y, 3. Continúe el procedimiento como en derecho 
corresponda."

13. de la ejecutoria anterior se desprende que las consideraciones que 
tuvo el tribunal Colegiado para conceder el amparo consistieron en:

13.1. Que toda vez que el acto reclamado versa sobre la ilegal notifica
ción que se hizo al quejoso del incidente de liquidación de alimentos provisio
nales, opera en su favor la suplencia de la deficiencia de la queja en términos 
del artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo.

13.2. Que de conformidad con una interpretación armónica a los ar
tículos 45 y 436 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y 
Soberano de puebla, se colige que la finalidad de exigir a las partes copias de 
los documentos de liquidación es para correr traslado con las mismas a la 
contraparte.

13.3. Que los incidentes se asemejan con la tramitación del juicio prin
cipal, pues tienen etapas semejantes como demanda, contestación y desahogo 
de pruebas, según lo establece el artículo 414, fracción V, del citado Código de 
procedimientos Civiles, por tanto, se sigue que la misma razón que existe para 



345SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que en el juicio principal se corra traslado con las copias de la demanda aplica 
para correr traslado con las copias de los documentos que sustenten los in
cidentes de liquidación.

13.4. Que la expresión "correr traslado" de ninguna manera debe inter
pretarse como dejar en el expediente las copias de los aludidos documentos 
para que las partes acudan al juzgado a imponerse de autos, pues ello sólo 
acontece cuando se ordena "dar vista". 

13.5. Que al haber ordenado la Juez responsable "correr traslado" al 
demandado con el contenido de la plantilla de liquidación en cuestión y cons
tar que sólo se notificó por lista al quejoso, no era obstáculo que el Juez natu
ral no hubiera ordenado practicar la notificación en forma domiciliaria, pues 
para que el diligenciario cumpliera con la orden de "correr traslado" forzosa
mente tiene que realizar la notificación de esa manera.

13.6. en conclusión, la expresión "correr traslado" significa que se en
treguen las copias en los casos en que la ley lo disponga o lo ordene la auto
ridad judicial, lo cual es acorde con el vocablo "trasladar". 

13.7. por tanto, al haberse ordenado "correr traslado" con el contenido 
de la plantilla de liquidación al quejoso, y al constar que el diligenciario no lo 
hizo, pues notificó por lista sin siquiera señalar que se "corrió traslado" es que 
se violaron los derechos reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción Federal. 

14. de los anteriores razonamientos destaca que el primer tribunal Co
legiado en materia Civil del Sexto Circuito consideró que le asistía la razón al 
quejoso, toda vez que la locución "correr traslado" significa la obligación del dili
genciario de entregar copia de los documentos de liquidación de sentencia.

15. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. al resolver en sesión de veintiuno de mayo de dos mil nueve, 
el amparo en revisión 135/2009, analizó un asunto con las siguientes carac
terísticas:

15.1. la actora en la vía ejecutiva civil demandó a la quejosa el cum
plimiento de contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria; del juicio 
conoció el Juez Quinto de lo Civil del estado de puebla, quien en su resolución 
acogió las prestaciones de la actora, por lo que derivó un incidente de liquida
ción de sentencia en términos del artículo 436 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado libre y Soberano de puebla.
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15.2. por acuerdo de nueve de junio de dos mil ocho, el Juez de primera 
instancia ordenó que se corriera traslado con copia de la liquidación de 
sentencia formulada por la parte actora con la finalidad de que la parte con
traria en el término de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera.

15.3. en virtud de que dicho acuerdo fue notificado por medio de lista, 
la demandada interpuso incidente de nulidad de actuaciones por falta de la 
notificación personal, el cual fue resuelto por sentencia interlocutoria de cuatro 
de diciembre de dos mil ocho, por el Juez de primera instancia, en el sentido de 
considerarlo infundado.

15.4. en contra de dicha resolución, la demandada promovió juicio de 
amparo indirecto y en vía de conceptos de violación sostuvo, entre otros, que al 
ordenar que se corra traslado con la copia de la liquidación de sentencia, 
el actuario estaba obligado a realizar una notificación domiciliaria, a fin de en
tregar la copia del documento. 

15.5. del amparo conoció el Juez Segundo de distrito en el estado de 
puebla, quien por sentencia de veinticinco de marzo de dos mil nueve, deter
minó negar el amparo solicitado, al considerar inoperantes los conceptos de 
violación formulados, pues no existió obligación de realizar una notificación 
domiciliaria al no haber sido así ordenado por la autoridad judicial en el 
acuerdo de nueve de junio de dos mil ocho, pues la locución "correr traslado" 
sólo significa que las copias quedan a disposición de la parte interesada en 
el expediente.

15.6. inconforme con dicha determinación, la quejosa interpuso recur
so de revisión, del cual conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito, y por resolución de veintiuno de mayo de dos mil nueve, 
resolvió confirmar y negar el amparo solicitado. 

16. las consideraciones que tuvo el tribunal Colegiado para negar el 
amparo en lo tocante a la presente contradicción fueron las siguientes:

"terCero.—Son infundados en parte e inoperantes en otra, los agra
vios antes transcritos. ... por otra parte, debe decirse que la Juez de distrito a 
quo no tenía por qué suplir la deficiencia de la queja, pues si bien es cierto que 
en el presente asunto existe la causa de pedir, también cierto es que, contra
riamente a lo alegado por la recurrente, no existe violación manifiesta de la 
ley que la hubiera dejado sin defensa.—en efecto, lo aducido por la recurren
te tiene como finalidad poner de manifiesto que la notificación del auto de 
nueve de junio de dos mil ocho, no debió efectuarse por lista, sino domicilia
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riamente, porque así lo establece el artículo 65 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, y porque en ese auto se 
ordenó correrle traslado con el escrito de liquidación de sentencia exhibida 
por su contraparte, cuyo desconocimiento afirma, le priva de su garantía de 
audiencia.—al respecto, debe decirse que el artículo 65 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, establece lo si
guiente: ‘artículo 65. Se practicarán en forma domiciliaria: i. la primera 
notificación que deba realizarse a los interesados; ii. la notificación de las sen
tencias definitivas; iii. la notificación de la primera resolución que se dicte 
cuando haya habido suspensión o interrupción del procedimiento, y iV. las 
demás notificaciones que la ley así disponga o el tribunal lo estime necesa
rio.’.—de lo anterior se advierte, contrariamente a lo alegado por la recurrente, 
que la notificación del auto de nueve de junio de dos mil ocho, debe efectuarse 
por lista no domiciliariamente, ya que además de que no se encuentra com
prendido dentro de los supuestos que para tal efecto se señalan en el precep
to legal antes transcrito, de conformidad con el diverso artículo 55 de ese 
código, correspondía a la aquí inconforme concurrir al juzgado de origen para 
que se le notificara dicho auto y para imponerse de los autos, pues, en términos 
de este ‘último numeral, salvo disposición expresa de la ley o mandamiento del 
tribunal, todas las resoluciones que se dicten en cualquier procedimiento se 
notificarán por lista.’.—así las cosas, si se parte de la base de que el artículo 
65 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de 
puebla, no establece que debe ser domiciliaria la notificación del auto por el 
cual se tiene por admitida la liquidación de sentencia, ni el Juez responsable 
ordenó hacerlo de esa manera, fue correcto que no se notificara así a la recu
rrente el auto respectivo de nueve de junio de dos mil ocho, sino mediante 
lista de conformidad con lo previsto en el diverso artículo 55 de ese ordenamien
to legal.—No es obstáculo para lo anterior, el que en el mencionado acuerdo de 
nueve de junio de dos mil ocho, se haya ordenado correr traslado a la parte 
demandada con el escrito de liquidación de sentencia exhibido por su contra
parte, ya que la expresión ‘correr traslado’ no se refiere a la forma en que 
debe notificarse determinada resolución, sino a la manera en que las partes 
pueden tener acceso a los autos y a los documentos que corran agregados 
a ellos para que conozcan su contenido y se impongan de los mismos.— 
lo anterior es así porque las frases ‘dar vista’ o ‘correr traslado’ significan 
dejar los autos en la secretaría para que las partes se enteren de los mismos, 
afirmación ésta que se confirma con la redacción conjunta del artículo 40 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, 
el cual comienza diciendo que en ningún caso se deben entregar los autos a 
las partes en confianza, ni ellas retirarlos del juzgado o Sala, para posterior
mente referirse al concepto ‘dar vista’, el cual, en la especie, es sinónimo de 
la expresión ‘correr traslado’, tal como se desprende de lo dispuesto por la 
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fracción ii del diverso artículo 436 de ese ordenamiento legal, que expresa
mente se refiere a que de la liquidación presentada por la parte a cuyo favor 
se pronunció, se correrá traslado por tres días a la contraria, para que mani
fieste lo que a su derecho importe.—por otro lado, son inoperantes las afir
maciones de la recurrente en el sentido de que en la sentencia impugnada se 
violan en su perjuicio los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, pues de acuer
do con lo dispuesto por los artículos 103 y 107 de la Carta magna, el único 
medio de defensa para reclamar actos de autoridad que violen garantías indi
viduales, lo es el juicio de amparo, de manera que en casos como el de la 
especie, no puede legalmente examinarse lo relativo a una supuesta violación 
de las citadas garantías cometida en la sentencia recurrida, pues el recurso de 
revisión no es un medio de control constitucional sobre otro control de consti
tucionalidad, sino un instrumento técnico a través del cual se revisa la actua
ción del Juez Federal que conoce del juicio de amparo. Sirve de apoyo a lo 
anterior, la jurisprudencia 12/96 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en las páginas quinientos siete y quinientos 
ocho del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
iii, correspondiente al mes de marzo de mil novecientos noventa y seis, que 
dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS CoNSiSteNteS eN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN
te eN eSe aSpeCto.’ (se transcribe).—las consideraciones que preceden 
conducen a confirmar la sentencia sujeta a revisión."

17. de lo anterior se desprende que las principales consideraciones 
para concluir en la negativa del amparo consistieron en:

17.1. Que en el caso no operaba la suplencia en la deficiencia de la 
queja, al no existir una violación manifiesta de la ley que hubiere dejado a 
la quejosa sin defensa. 

17.2. Que en términos del artículo 65 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, la notificación del auto que 
admite el incidente de liquidación de sentencia no se encuentra en los su
puestos de las notificaciones que deban de hacerse en forma domiciliaria, por 
lo que la quejosa estaba constreñida a acudir al juzgado de origen a imponer
se de los autos.

17.3. Que no es obstáculo que en el auto relativo se expresara la locu
ción "correr traslado" pues ésta no se refiere a la forma en que debe notificar
se determinada resolución, sino a la manera en que las partes pueden tener 
acceso a los autos y a los documentos que corran agregados a ellos, para que 
conozcan su contenido y se impongan de los mismos.
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17.4. Que ello es así, porque las frases "dar vista" y "correr traslado" son 
sinónimos y significan dejar los autos en la secretaría para que las partes se 
enteren de los mismos, lo que se confirma con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla.

17.5. de estas consideraciones derivó la tesis aislada Vi.2o.C.683 C, de 
rubro: "liQuidaCióN de SeNteNCia. la NotiFiCaCióN del auto Que la 
tieNe por admitida, Si el JueZ No ordeNa Que Se praCtiQue eN For
ma domiCiliaria, deBe realiZarSe por liSta (leGiSlaCióN del eS
tado de pueBla).3 

18. de los anteriores razonamientos destaca que el Segundo tribunal 
Colegiado consideró que la notificación del auto emitido por el juzgado de 
origen que ordenó "correr traslado" con la liquidación de sentencia, debía 
realizarse por lista y no domiciliariamente, ya que no se encuentra en los su
puestos de notificación domiciliaria en términos del artículo 65 del Código de 
procedimiento Civiles para el estado de puebla, sin ser obstáculo que el auto 
usara la expresión "correr traslado", porque esta frase, al igual que la frase de 
"dar vista", significa dejar los autos en la secretaría para que las partes se ente
ren de los mismos.

IV. Existencia de la contradicción

19. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 

3 Cuyo texto es: "Si se parte de la base de que el artículo 65 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, no establece que la notificación del auto por el cual se tiene por admi
tida la liquidación de sentencia debe ser domiciliaria, si el Juez no ordena que se practique de 
ese modo, debe realizarse por lista, de conformidad con lo previsto en el diverso precepto 55 del 
aludido ordenamiento legal, sin que importe que en dicho proveído se ordene correr traslado a la 
parte demandada con el escrito de liquidación de sentencia exhibido por su contraparte, ya que 
la locución ‘correr traslado’ no se refiere a la forma en que debe notificarse determinada resolu
ción, sino a la manera en que las partes pueden tener acceso a los autos y a los documentos que 
corran agregados a ellos para que conozcan su contenido y se impongan de los mismos. por
que las frases ‘dar vista’ o ‘correr traslado’ significan dejar los autos en la secretaría para que las 
partes se enteren de éstos, afirmación que se confirma de la redacción conjunta del artículo 40 
de la legislación en comento, el cual comienza diciendo que en ningún caso deben entregarse 
los autos a las partes en confianza, ni ellas retirarlos del juzgado o Sala, para posteriormente diri
girse al concepto ‘dar vista’ que, en la especie, es sinónimo de ‘correr traslado’, como se advierte de la 
fracción ii del numeral 436 de ese cuerpo normativo, que expresamente señala que de la liquida
ción presentada por la parte a cuyo favor se pronunció se correrá traslado por tres días a la con
traria, para que manifieste lo que a su derecho convenga." Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 2009, página 1960, Núm. registro iuS: 166913.
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mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita ya pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos estableci
dos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",4 puesto que dicho crite
rio fue interrumpido.

20. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados.

21. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no 
una contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales.

22. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
con tendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general. 

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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23. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.5 

24. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.",6 emitida por el pleno de esta Suprema Corte.

25. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que 
participan en la presente contradicción, las cuales se detallaron al explicar las 
posturas de cada uno de ellos.

26. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Co
legiados contendientes existió un razonamiento para resolver, en términos del 
artículo 436 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Sobe
rano de puebla, si la expresión "correr traslado" implica que el diligenciario 
está obligado a realizar una notificación domiciliaria con el objeto de que se 
le pueda entregar a la contraparte copia del documento que contenga la pro
puesta de liquidación.

27. al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito consideró que de ninguna manera puede considerarse a la frase "correr 

5 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dere CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, Novena Época).
6 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35. Contradicción de tesis 8/93. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Séptimo Circuito 
(en la actualidad tribunal Colegiado en materia penal). 13 de abril de 1994. unanimidad de veinte 
votos. ponente: Fausta moreno Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz razo.
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traslado" como dejar en el expediente las copias de los documentos para que 
la contraria acuda al juzgado a imponerse de su contenido, pues ello sólo 
acontece cuando se ordena "dar vista" en términos del artículo 40 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, por lo que 
cuando en un acuerdo con apoyo en el artículo 436 del código adjetivo alu
dido se ordene "correr traslado" con los documentos de liquidación de sen
tencia, el diligenciario forzosamente debe practicar la notificación de forma 
domiciliaria para entregar la copia respectiva.

28. por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito consideró que las frases "dar vista" y "correr traslado" son sinó
nimos y significan dejar los autos en la secretaría para que las partes se en
teren de los mismos, en términos del artículo 40 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, por tanto, cuando se orde
ne en un acuerdo conforme al artículo 436 del código adjetivo aludido, que se 
debe "correr traslado" con la copia del documento de liquidación a la contra
ria, la notificación que practique el actuario debe realizarse por medio de 
lista, puesto que dicho acuerdo no cae en el supuesto establecido por la ley 
para efectuar la notificación de forma domiciliaria. 

29. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribu
nales contendientes se llega a la conclusión de que sí existe contradicción de 
criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cues
tión jurídica, consistente en determinar si en términos del artículo 436, 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre 
y Soberano de Puebla, publicado en el Periódico oficial de esa entidad 
el nueve de agosto de dos mil cuatro, el auto que admite el incidente 
de liquidación de sentencia debe notificarse de forma domiciliaria al 
advertir que la expresión "correr traslado" significa entregar copia de 
los documentos que contengan la liquidación a la contraparte; o si por 
el contrario al ser la frase "correr traslado" sinónimo de "dar vista" en 
términos del diverso artículo 40 del citado código adjetivo no hay obli
gación de realizar una notificación personal.

30. al respecto, en análisis de casos similares, ambos tribunales adop
taron posiciones o criterios jurídicos discrepantes, de tal forma que uno de 
los órganos colegiados consideró que la disposición contenida en el artículo 
436, fracción ii, del Código de procedimiento Civiles para el estado de puebla, 
al indicar que se "correrá traslado" del documento de liquidación exige la prác
tica de una notificación domiciliaria a fin de poder entregar la copia de la liqui
dación, mientras que el otro órgano colegiado consideró que en términos del 
artículo 436 señalado al indicar que se "correrá traslado" no implica realizar 
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una notificación personal, pues la expresión "correr traslado" sólo implica 
dejar los autos en la secretaría del juzgado para que las partes se enteren del 
contenido de los documentos de liquidación.

31. en conclusión, en el presente caso sí existe contradicción de tesis, 
dado que los tribunales Colegiados involucrados, estudiaron cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales, tomaron en cuenta similares elementos y, al 
resolver, llegaron a conclusiones opuestas, por ende, queda claro que sí exis
te la contradicción de tesis y el punto a dilucidar es si en términos del artículo 
436, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y 
Soberano de puebla, al indicar que se debe correr traslado con la liquidación 
de sentencia para que la parte demanda manifieste lo que a su derecho conven
ga en el plazo de tres días, implica que el diligenciario está obligado a entregar 
copia de los documentos de liquidación y, por ende, realizar una notificación 
de forma personal.

V. decisión

32. en opinión de esta primera Sala, debe prevalecer en lo esencial el 
criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, para lo cual se debe dar contestación al planteamiento siguiente: 
en términos del artículo 436, fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, publicado en el Pe
riódico oficial de esa entidad el nueve de agosto de dos mil cuatro, ¿la 
expresión "correr traslado" con los documentos de liquidación implica 
la obligación del diligenciario de entregar copia de los documentos y, 
por ende, realizar una notificación en forma domiciliaria?

33. para dar respuesta a la pregunta planteada se requiere el análisis 
de los temas sobre los que versa la contradicción de tesis, por lo que en prin
cipio es necesario señalar que el incidente de liquidación de sentencia se rige 
por la disposición del artículo 436 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado libre y Soberano de puebla, el cual señala:

"artículo 436. Si la sentencia que se trata de ejecutar no expresare su 
importe en dinero, se aplicarán las disposiciones siguientes:

"i. la parte a cuyo favor se pronunció, al solicitar la ejecución, presen
tará su liquidación;

"ii. de la liquidación a que se refiere la fracción anterior, se correrá tras
lado por tres días a la contraria, para que manifieste lo que a su derecho 
importe;
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"iii. Si la contraria no expusiere nada dentro del término fijado, o estu
viere inconforme con la liquidación, se fallará dentro de tres días lo que se 
estime justo, y

"iV. Contra la resolución que se dicte, no procede recurso."

34. del precepto anterior se desprende que cuando la sentencia que se 
trate de ejecutar no exprese la cantidad a pagar en dinero, es posible que la 
parte a quien favorezca la sentencia inicie el incidente de liquidación de sen
tencia, para lo cual debe presentar la propuesta de liquidación. 

35. destaca que la fracción ii del artículo 436 del código adjetivo civil 
para el estado de puebla, establece que con la copia de la liquidación se debe 
correr traslado a la parte contraria para que en el término de tres días mani
fieste lo que a su derecho convenga, pues de no expresar inconformidad ésta 
con la propuesta de liquidación, dentro de esos tres días, entonces se resol
verá el incidente de liquidación, cuya resolución no puede recurrirse.

36. de forma que, al no ser factible el recurso en contra del fallo que 
resuelve un incidente de liquidación de sentencia conforme a la legislación 
analizada, es que se corrobora la importancia de lo señalado en la fracción ii 
del artículo 436 aquí analizado, en el sentido de que es necesario asegurar que 
la propuesta de liquidación sea entregada a la parte condenada al pago, a fin 
de que pueda estar en aptitud de expresar cualquier inconformidad de su 
contenido, pues se tiene sólo esa oportunidad de oponerse. 

37. esta primera Sala advierte que el Código de procedimientos Civiles 
para el estado libre y Soberano de puebla, también utiliza la expresión "correr 
traslado" en su artículo 45, fracción ii,7 al referirse a las copias necesarias que 
deben acompañarse a los escritos de demanda inicial y de los documentos 
anexos, con el objeto de correr traslado a la contraria, lo cual pone de mani
fiesto que la expresión "correr traslado" es utilizada cuando existe la necesidad 
de que la contraparte se entere del contenido de los documentos que refieren 

7 "artículo 45. al primer escrito se acompañarán:
"i. el documento que acredite el carácter con que el litigante se presenta a juicio, en caso de 
tener representación de alguna persona o cuando el derecho que reclame le haya sido trans
mitido, y
"ii. las copias necesarias del escrito y de los documentos que se presenten, para correr traslado, 
así como las copias de los documentos fundatorios, que cotejadas por el secretario correrán en 
el expediente.
"esta disposición es aplicable también a los escritos por los que se proponga la reconvención o 
algún incidente."
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en su caso, a la demanda inicial, o bien, a la propuesta de liquidación de 
sentencia.

38. lo anterior, en el entendido que estos documentos aportan la infor
mación esencial relativa a las acciones ejercitadas y a la suerte reclamada, 
de ahí la importancia que revisten para ser requeridos en copias extras con el 
objeto de que la parte demandada pueda conocer la información y con ello 
formular sus objeciones o defensas, pues de no ser así, esto es, de no asegu
rar la entrega de estos documentos a la parte afectada, se le ocasionaría un 
grave perjuicio que incluso se traduce en un obstáculo del ejercicio de sus 
derechos al debido proceso y de acceso a la justicia. 

39. por tanto, se infiere que el sentido de la expresión "correr traslado" 
exige la entrega de los documentos a la contraparte a fin de que tenga la opor
tunidad de conocer los argumentos de su contraria y pueda formular sus 
oposiciones y excepciones, de conformidad a los plazos establecidos en ley. 
de ahí que se estima, sí constituye una obligación del actuario asegurarse que 
los documentos han sido entregados a la contraria.

40. además, porque el incidente de liquidación de sentencia debe to
marse materialmente como la extensión del procedimiento principal,8 lo que 

8 encuentra aplicación a lo anterior la tesis aislada 1a. XXXViii/2009, de rubro y texto: "iNCideNte 
de liQuidaCióN de SeNteNCia. auNQue FormalmeNte Sea uN proCedimieNto aJeNo 
al JuiCio priNCipal, materialmeNte eS uNa eXteNSióN del miSmo (CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal Y CódiGo de ComerCio).—el procedimien
to que tiene por objeto cuantificar la condena ilíquida decretada en la sentencia definitiva que 
puso fin al juicio principal, que en la legislación analizada se tramita por la vía incidental, cons
tituye un procedimiento contencioso, en tanto que tiene por objeto determinar si el cálculo 
conte nido en la plantilla de liquidación, fue realizado de conformidad con los lineamientos jurí
dicos aplicables. dicho procedimiento es autónomo respecto del juicio principal, porque su 
resolución no afecta la cosa juzgada derivada de la sentencia definitiva dictada en éste, y su tra
mitación constituye un procedimiento independiente del juicio principal, con una estructura pro
cesal equi parable a la de éste, por partir de una acción incidental que contiene una pretensión 
jurídica, a la que pueden oponerse defensas procesales, y por contener una etapa procesal de 
pruebas, alegatos y sentencia, siendo ésta impugnable en la apelación; sin embargo, este proce
dimiento es al mismo tiempo un accesorio del juicio principal, porque la procedencia de la acción 
incidental depende de la previa existencia de una condena ilíquida, y su tramitación, aunque es 
facultativa, es jurídicamente necesaria porque obedece al interés público de cuantificar dicha 
condena. el aparente antagonismo se explica porque para hacer efectivo un derecho de crédito, 
no basta con que se decrete su existencia, sino que además debe determinarse su contenido 
y alcance, pues un derecho de crédito es inerte si no puede cobrarse, y para ello es necesaria  
su liquidación. por tanto, aunque a veces no es posible o conveniente que en el juicio principal se 
determine tanto la existencia como la cuantía del derecho de crédito, y por ende deba tramitar
se otro procedimiento que desde el punto de vista adjetivo, es autónomo e independiente, ello no 
resta a tal liquidación del crédito su naturaleza sustantiva, pues su objeto versa sobre un aspecto
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lo asemeja en importancia con las actuaciones que se realizan al emplazar la 
demanda inicial, al compartir una estructura procesal equiparable al juicio 
principal, en el sentido que tanto en el emplazamiento de demanda, como en 
la notificación del incidente de liquidación, es requerido el traslado de las 
copias de los documentos relativos a cada etapa, pues éstos resultan crucia
les para que el demandado ejerza su derecho de defensa mediante la formu
lación de oposiciones.

41. por lo que válidamente se concluye, que cuando la ley adjetiva civil 
del estado de puebla señala la expresión "correr traslado" se refiere a la obli
gación de entregar copia de los documentos relativos a etapas cruciales del 
procedimiento tales como el emplazamiento de la demanda inicial, y la admi
sión del incidente de liquidación, pues el término "correr traslado" es disímil 
a la frase "dar vista" que en términos del artículo 40 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla,9 significa dejar los autos 
en la secretaría, para que las partes se enteren de los mismos, sin que por nin
gún motivo puedan entregarse. 

42. ahora bien, el vocablo "correr" proviene del latín currere de cuyas 
múltiples acepciones para el caso resulta más adecuada la relativa a: "Hacer 
que una cosa pase o se deslice de un lado a otro, cambiarla de sitio";10 mientras 

esencial de la litis principal, que es la determinación del contenido y alcance del derecho cuya exis
tencia fue previamente decretada como cosa juzgada en la sentencia definitiva. por consiguiente, 
debe considerarse que el incidente de liquidación es, materialmente, una extensión del juicio 
principal, aunque formalmente sea ajeno al mismo, pues al resolverse en el mismo un aspecto 
esencial de la misma pretensión jurídica que fue materia del juicio principal, tal resolución obe
dece al principio de la justa composición de la litis, que en términos del artículo 17 constitucio
nal, ordena que la justicia sea administrada de manera completa. de lo anterior se deriva que la 
sentencia interlocutoria dictada en un incidente de liquidación, participa de la misma naturaleza 
jurídica de la sentencia definitiva, ya que no puede considerarse que el proceso contencioso 
ha terminado materialmente, sino hasta que se apliquen en pago al acreedor los bienes necesa
rios." (Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, en el tomo XXiX, 
abril 2009, página 580, Núm. registro iuS: 167486. Contradicción de tesis 39/2008pS. entre las 
sustentadas por los tribunales Colegiados tercero, Séptimo y Noveno, todos en materia Civil del 
primer Circuito. 26 de noviembre de 2008. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: 
rodrigo de la peza lópez Figueroa)
9 "artículo 40. No se entregarán los autos a las partes en confianza. la frase ‘dar vista’ significa 
dejar los autos en la secretaría, para que las partes se enteren de los mismos, sin que por ningún 
motivo puedan entregárseles, ni ellas retirarlos del juzgado o Sala. esta disposición es aplicable 
también al ministerio público.
"el contenido de los expedientes que se integran en cada caso, pertenece a los derechos de per
sonalidad de las partes, por tanto no podrán ser utilizados por terceros y la autoridad sólo podrá 
dar información respecto de ellos a los interesados."
10 Diccionario de la Lengua Española de la real academia española. disponible en: http://lema.
rae.es/drae/?val=correr
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que el vocablo "traslado" procede del latín tardío traslato, supino11 de traslatum, 
o su equivalente transferir que significa "llevar a otro lado" derivado del com
puesto trans "a través, al otro lado"12 y ferore "llevar", es decir, también implica 
la acepción de dar o bien de "informar de un acuerdo oficial a la persona o parte 
interesadas."13 

43. lo cual corrobora la idea respecto a que "correr traslado" implica la 
acción de dar o llevar las copias de un lado a otro, es decir, trasladar los docu
mentos del expediente a las manos de la parte interesada.

44. por otra parte la doctrina señala que la locución traslado se define 
como la acción y efecto de comunicar a la parte contraria un escrito o documen
to para que haga valer contra él las defensas de que se crea asistida;14 otras 
posturas muestran que:

"… cuando se trata de peticiones o documentos, de transferirlos 
al otro lado, es decir, ordinariamente al otro litigante, para que éste 
cum pla con una carga específica: la de contestarlo o no, según así le 
conviniere a su interés jurídico. Cumpliéndose con ello, como veremos 
luego, con el principio del ‘debido proceso’, bilateralidad de la audien
cia, y/o contradictorio.

"Pallares15 entiende por traslado ‘la comunicación o conocimiento 
que se da a algunos de los litigantes de lo pedido o expresado por el otro, a fin 
de que el primero haga valer sus derechos, y también la comunicación de los 
documentos exhibidos por la contraparte, siempre con el mismo objeto’. 

"Cabanellas,16 alude a que el término ‘traslado’ hace referencia tan
to a ‘copia de un documento’, como a la ‘comunicación que de las pretensio
nes o alegatos de una parte se da a otra, para su conocimiento, impugnación 

11 el término supino, es entendido aquí como una parte de la morfología verbal del latín. esto es, 
una de las formas nominales propia del verbo latino que, desde el punto de vista de la sintaxis no 
pasó al castellano; sin embargo, con los aspectos morfológicos (de forma) sí dejó huella en el 
castellano. munguía, Santiago, Diccionario etimológico latino–español, madrid, anaya, 1985.
12 trans: preposición de acusativo, de un lado a otro, más allá de, por encima de. Etimología Jurí
dica, Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sexta edición, página 484.
13 Diccionario de la Lengua Española de la real academia española. disponible en: http://lema.
rae.es/drae/?val=traslado
14 en alusión a Couture. Santo de Víctor. Diccionario de Derecho Procesal. editorial universidad, 
Buenos aires 1995, página 413.
15 Diccionario de Derecho Procesal Civil, edit. porrúa, méxico, 1959, página 663.
16 Diccionario de Derecho Usual, tomo iii, página 764.
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o conformidad’.17 Analiza también lo que debe entenderse por ‘traslado 
de autos’, aludiendo al ‘paso de las actuaciones judiciales a una de las 
partes, para que dentro del plazo legal o fijado, tome conocimiento de alguna 
petición o alegato de la otra, a fin de expresar lo que a su derecho convenga 
o adoptar la actitud procesal conducente’.

"d’Alessio y Yáñez18 al tratar lo que entienden por concepto de 
traslado, nos dicen que se trata de ‘actos procesales judiciales’ por los 
que ‘se dispone comunicar a una parte las pretensiones de su contraria a fin 
de que exprese lo que creyere conveniente, a su respecto’.

"Fernández19 indica que ‘se llama traslado a la providencia por la cual 
el Juez comunica a una de las partes las peticiones o escritos de la contraria, 
importando la obligación de entregarle copia de ellos, copia que recibe el 
mismo nombre’.

"Alsina20 enseña que ‘en el proceso civil no existe comunicación direc
ta entre las partes … por lo que el Juez debe poner en conocimiento de una 
de ellas la petición formulada por escrito por la otra mediante la providencia de 
traslado’.

"Palacio21 enseña que ‘llámese traslados a las providencias mediante 
las cuales el Juez o tribunal dispone poner en conocimiento de una de las 
partes alguna petición formulada por la otra’.

"Mercader22 comienza por señalar ‘que la costumbre quiere reservar 
la palabra traslado para aludir a los que se sustancian entre los particulares 
que intervienen en la relación procesal’. 

"Agrega que no cree que tal concepto ‘pueda ser defendido bajo el 
amparo de premisas técnicas’, por lo que piensa que el traslado ‘implica 

17 expresamos el sentido referido concretamente a la voz traslado que aquí se analiza, ya que este 
autor indica que también se entiende por traslado a la "disposición que obliga a un empleado a 
cambiar de oficina o residencia por ascenso, nuevo destino, medida disciplinaria, sanción hipó
crita gubernativa y otras causas, generalmente ajenas a su voluntad o deseos". lo que por razones 
obvias tienen atingencia con otra rama específica del orden jurídico: el derecho laboral.
18 Código de Procedimientos Civil y Comercial comentado y concordado, edit. omeba, página 170.
19 Código de Procedimientos Civil y Comercial comentado, edic. 1955, tomo i, página 107, nota 45.
20 Derecho Procesal, 2a. ed., tomo i, página 683, No. 21, "medios de comunicación", párrafo a).
21 Derecho Procesal Civil, "parte general", tomo i, página 327.
22 Estudios de Derecho Procesal, página 56, No. 17. Ver morello, la reforma procesal civil en Buenos 
aires, página 257, Sumario 53.
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la comunicación que se hace a una de las partes de lo que la otra pretende o 
alega, a fin de que se entere y responda, si así lo desea’. Finaliza diciendo 
que ‘parecería que el traslado representase la ocasión de comunicar única
mente las pretensiones últimas o inmediatas que deduce el adversario’.

"Ayarragaray y de gregorio Lavié,23 explican que el término trasla
do24 ‘significa en el derecho español, y en la argentina copia y se incorporó 
al código derogado como notificación con copia."25 

45. de las diversas posiciones doctrinarias destaca que el término 
"traslado" es usado en las legislaciones con el objeto de procurar la igualdad 
de partes en los procedimientos, lo que a su vez resguarda el principio con
tradictorio que prevalece en los procedimientos civiles, especialmente en los 
sistemas de derecho procesal escriturario, como sucede en el caso de la legis
lación de puebla, pues el enterar debidamente a la contraparte del contenido 
de los documentos que contienen las acciones principales del juicio reper
cute de forma positiva en la satisfacción de las garantías del debido proceso.

46. de modo que, en nuestro sistema jurídico es indubitable que la acción 
de traslado, como se ha sostenido, tiene como finalidad el enterar a la otra 
parte de las etapas cruciales del procedimiento, lo cual sólo se logra median
te la entrega de los documentos relativos a la demanda inicial en la medida 
que contiene la descripción de las acciones intentadas, la suerte reclamada, o 
bien, tratándose del incidente de liquidación, los documentos relativos a la 
cuan tificación de lo demandado, a fin de que la parte afectada pueda hacer 
valer con oportunidad sus excepciones, oposiciones o defensas, o bien una vez 
conociéndolas decida no hacerlo.

47. en efecto, el objeto del traslado también consiste en entregar copia 
sacada fielmente del escrito o documento presentado por la contraria, a fin 
de que sea indubitable el contenido de éste, de modo que a la parte a quien 
se le entera pueda tener la certeza de que la información corresponde con el 
documento original, mismo que obra en autos.26 por lo que a su vez se infiere, 

23 Código Procesal Civil y Comercial comentado, ed. Zavalía, Bs. as., 1968, página 182 en comen
tario al artículo 120 de la ley 17.454. en la página 720 dicen: "se emplea el vocablo traslado que 
en buen romance quiere decir copia de la demanda, y se le usa metafóricamente como sinónimo 
de notificación y emplazamiento".
24 tal sentido dicen pasó al artículo 6o. de la ley 14.237, y al 120 de la ley 17.454, ley esta última 
que sanciona el flamante código procesal y comercial de la nación.
25 Enciclopedia Jurídica OMEBA, tomo XXVi, páginas 365 a 386.
26 Couture, eduardo. Vocabulario Jurídico, ediciones depalma, Buenos aires, 1991, cuarta reim
presión, fojas 570 y 571.
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que al realizarse el "traslado" no hay necesidad de acudir a "dar vista" al 
expediente.

48. por tanto, esta primera Sala concluye, que cuando la ley expresa 
que se debe "correr traslado" con determinado documento, como es el caso 
de la fracción ii del artículo 436 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado libre y Soberano de puebla, está implícita la obligación a cargo de los 
funcionarios judiciales de entregar en el mismo acto de notificación los docu
mentos que contengan la información relativa a la acción ejercida, tratán
dose de la demanda principal, o bien, de los documentos con la propuesta 
de liquidación o cuantificación en los casos de incidentes de liquidación de 
sentencia.

49. ahora bien, una vez clarificado que la expresión "correr traslado" 
implica la entrega de los documentos y con ello la obligación de los funcio
narios judiciales de cerciorarse que ello así se realice, esto es, que se entre
gue copia fiel del documento original del traslado, es pertinente analizar si el 
alcan ce de la expresión también implica la realización de cierta forma de 
notificación.

50. de acuerdo con el capítulo sexto del Código de procedimientos Ci
viles para el estado libre y Soberano de puebla, los medios de comunicación 
procesal se realizan mediante las notificaciones, que son entendidas como el 
acto procesal mediante el cual los tribunales dan a conocer el contenido de 
una resolución judicial a las partes;27 las que por su forma pueden ser realiza
das, por lista, domiciliarias, personales, por edictos y por oficio.28

51. el artículo 55 del código adjetivo aludido, dispone expresamente 
que por regla general todas las notificaciones que se dicten en cualquier 

27 artículo 51 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla. "la notificación es 
el acto procesal mediante el cual los tribunales dan a conocer el contenido de una resolución 
judicial a las partes.
"la citación es un llamamiento hecho al destinatario para que comparezca o acuda a la práctica 
de alguna diligencia judicial.
"el requerimiento es el medio a través del cual los tribunales conminan a las partes o a terceros 
para que cumplan con un mandato judicial.
"Salvo disposición expresa en esta ley, las notificaciones surten efectos el día en que se practican."
28 "artículo 52. por su forma las notificaciones son:
"i. por lista;
"ii. domiciliarias;
"iii. personales;
"iV. por edictos, y
"V. por oficio."
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procedimiento se notificarán por lista, por lo cual es una carga procesal de 
las partes concurrir al tribunal para ser notificados de las resoluciones e impo
nerse de autos. ahora, la excepción a la regla general de realizar las notifica
ciones por medio de lista es en aquellos supuestos en los que por disposición 
expresa de la ley o mandamiento del tribunal se requiera realizar otra forma 
de notificación.29

52. a su vez el artículo 65 del código referido, en su fracción iV,30 esta
tuye que se practicarán en forma domiciliaria las notificaciones que la ley así 
disponga o el tribunal Colegiado estime necesarias, de lo cual se advierte que 
trata del supuesto de excepción de las notificaciones realizadas por medio 
de lista.

53. por tanto, al quedar precisado que cuando la ley exprese la frase 
"correr traslado" se exige entonces la entrega de las copias de los documentos 
de traslado, lo que por lógica obliga a la realización de una notificación domi
ciliaria, con el objeto de que el actuario efectúe la acción de traslado, o bien, 
de entrega de documentos y levante la razón relativa de que se corrió traslado 
con los documentos o copias fieles a los contenidos de los originales que obran 
en autos. pues como se analizó, es obligación de los funcionarios judiciales 
verificar que el "traslado" se haya realizado.

54. lo cual, no podría hacerse mediante una notificación por medio de 
lista, pues esta forma de notificación no es susceptible de verificar que en 
todos los casos la parte notificada haya recibido copia fiel de los documentos 
de traslado, ya que esta notificación se realiza mediante la fijación de la lista 
en un lugar visible del tribunal, la que permanece por un término de tres días, en 
la cual los interesados pueden o no acudir al tribunal para imponerse perso
nalmente del contenido de las resoluciones y, en su caso, solicitar copia de 
las mismas.31 

29 "artículo 55. es una carga procesal de los interesados concurrir al tribunal para ser notificados 
de las resoluciones e imponerse de los autos.
"Salvo disposición expresa de la ley o mandamiento del tribunal, todas las resoluciones que se 
dicten en cualquier procedimiento se notificarán por lista. …"
30 "artículo 65. Se practicarán en forma domiciliaria:
"i. la primera notificación que deba realizarse a los interesados;
"ii. la notificación de las sentencias definitivas;
"iii. la notificación de la primera resolución que se dicte cuando haya habido suspensión o inte
rrupción del procedimiento, y
"iV. las demás notificaciones que la ley así disponga o el tribunal lo estime necesario."
31 "artículo 55. es una carga procesal de los interesados concurrir al tribunal para ser notificados 
de las resoluciones e imponerse de los autos.
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55. lo que pone de manifiesto que la notificación por lista, no resulta la 
forma idónea para notificar un documento del que la ley ordena expresamente 
correr traslado, pues como se ha venido sosteniendo, para verificar la acción 
de traslado debe el diligenciario asegurarse de que las copias son recibidas 
por la parte afectada, lo que obliga a entregar los documentos en el mismo 
acto de notificación, y a su vez que éste se realice de forma domiciliaria. espe
cialmente cuando es la propia ley la que lo está así solicitando al expresar la 
exigencia de "correr traslado". 

56. es así, toda vez que si bien en la notificación por lista las partes inte
resadas pueden acudir al tribunal a imponerse de autos y solicitar copias 
verbalmente de las resoluciones dictadas, tal situación queda sujeta a la po
sibilidad de que las partes acudan o no al tribunal, lo cual no asegura que se 
cumplan los extremos de la frase "correr traslado", esto es, la entrega de los 
documentos de liquidación a la parte contraria.

57. en efecto, la frase "correr traslado" no se refiere a una carga procesal 
de las partes como sí lo hace la diversa frase "dar vista" en la cual las partes 
sí están obligadas a concurrir al tribunal para imponerse de autos conforme lo 
establece el numeral 55 del multicitado código, al señalar en su primer párra
fo que es una carga procesal de los interesados concurrir al tribunal para ser 
notificados de las resoluciones e imponerse en autos.

58. pues como se señaló en el párrafo 41, la expresión "correr traslado" 
difiere de la locución de "dar vista" pues en esta última la acción exigida a 
los funcionarios judiciales es solamente tener a disposición de las partes los 
autos, a fin de que se impongan de éstos, tal y como lo señala el artículo 40 
del Código de procedimientos Civiles del estado de puebla, por tanto, cuando 

"Salvo disposición expresa de la ley o mandamiento del tribunal, todas las resoluciones que se 
dicten en cualquier procedimiento se notificarán por lista.
"el diligenciario, a más tardar a las nueve horas del día siguiente en que se pronuncie resolución, 
fijará la lista en lugar visible del tribunal. a última hora de oficina del día en que se haga la lista, 
se remitirá una copia de la misma a la Secretaría General del tribunal Superior.
"la lista permanecerá por un término de tres días, dentro del cual, los interesados si lo estiman 
conveniente podrán acudir al tribunal, para imponerse personalmente del contenido de las reso
luciones y solicitar verbalmente copia de las mismas, asentándose razón de ello en los autos.
"el diligenciario deberá formar un legajo mensual con las listas de notificación.
"también se practicarán por lista las notificaciones que deban ser domiciliarias, si los interesa
dos omiten señalar en su primer escrito o actuación, lugar para ese efecto.
"Quienes concurran a las audiencias, se tendrán por enterados de las resoluciones que en ellas 
se emitan, sin necesidad de que se publiquen en la lista, de que se asiente razón en autos o ulte
rior notificación."
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el legislador de puebla distingue entre "dar vista" y "correr traslado" se refiere a 
distintas conductas exigidas al funcionario judicial.

59. de suerte tal, que si bien la expresión "correr traslado" no se refiere 
de modo expreso al tipo de notificación que se debe realizar, al haber quedado 
establecido que dicha frase sí requiere de la entrega de los documentos y de 
la verificación por parte del funcionario judicial de este hecho, entonces se 
sigue que el diligenciario, ante la orden expresa de la ley de "correr traslado" 
debe entregar los documentos en el mismo acto de notificación, lo que obliga 
llevar a cabo un acto de acercamiento físico con la parte a la que tiene obligación 
de entregar los documentos y, por ende, una notificación de tipo domiciliario.

60. de ahí que el término "correr traslado" de conformidad con la legis
lación adjetiva civil del estado de puebla, involucra la práctica de una notifi
cación de forma domiciliaria en términos de los artículos 65, fracción iV32 y 
6633 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de 
puebla; a fin de que el diligenciario pueda hacer constar en la razón actuarial 
que corre traslado con los documentos a la parte notificada; dicho de otro 
modo, que conste la verificación que se entregaron los documentos y su con
tenido a la parte que puede imponerse de ellos, a fin de cumplir con el signi
ficado del término traslado.

61. máxime que la finalidad del traslado de documentos, radica en res
guar dar el principio contradictorio de los procedimientos civiles, en los cuales 
las partes tengan oportunidad de conocer todas las manifestaciones de su 
contraria con el objeto de estar en aptitud de hacer valer sus oposiciones y 
defensas. aunado a que la admisión del incidente de liquidación de sentencia 
comparte una estructura procesal similar con el procedimiento principal, de 
ahí que guarde lógica la exigencia de correr traslado por medio de una notifi
cación de forma domiciliaria.

32 "artículo 65. Se practicarán en forma domiciliaria:
"i. la primera notificación que deba realizarse a los interesados;
"ii. la notificación de las sentencias definitivas;
"iii. la notificación de la primera resolución que se dicte cuando haya habido suspensión o inte
rrupción del procedimiento, y
"iV. las demás notificaciones que la ley así disponga o el tribunal lo estime necesario."
33 "artículo 66. las notificaciones domiciliarias distintas al emplazamiento, se practicarán en el 
lugar señalado para ese fin, dando copia sellada de la resolución respectiva y se entenderán 
legalmente practicadas, cuando ésta se entregue indistintamente a:
"i. el interesado;
"ii. Su representante, mandatario, abogado patrono o persona autorizada, y
"iii. Cualquier persona capaz que se encuentre presente."



364 MAYO 2013

62. por tanto, si el artículo 436, fracción ii, del Código de procedimien
tos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, dispone expresamente 
que se correrá traslado con la liquidación a la contraria para que en el térmi
no de tres días manifieste lo que a su derecho convenga, entonces debe en
tenderse que la admisión del incidente de liquidación de sentencia debe ser 
un acto notificado de forma domiciliaria, al estar expresamente dispuesto por 
la ley la obligación de verificar la entrega de los documentos de liquidación. 

63. es menester mencionar que similar criterio fue sostenido por esta 
primera Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2004, de rubro: "liQuida
CióN de SeNteNCia. para la admiSióN del iNCideNte relatiVo deBeN 
eXHiBirSe CopiaS del eSCrito para la CoNtraparte. (leGiSlaCióN 
del eStado de aGuaSCalieNteS)."34

64. Criterio que derivó de la resolución a la contradicción de tesis 
135/2003pS, resuelta por unanimidad de cuatro votos de la primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de dos de junio de dos mil cuatro, y en la cual se 
analizó el artículo 96, segundo párrafo, del Código de procedimientos Civiles 
del estado de aguascalientes, al señalar que es necesario acompañar al escri
to del incidente de liquidación las copias del escrito para "correr traslado" sin 
importar que el numeral referido señalara la expresión "dar vista"; en la que se 
concluyó que la obligación de exhibir copias no riñe con la disposición de dar 
vista, en el entendido que las copias estarán a disposición en el juzgado para 
"correr traslado" a la parte que debe de imponerse de éstas, acudiendo al juz
gado a obtenerlas. 

65. esto es, en la contradicción de tesis 135/2003pS referida, la primera 
Sala de este alto tribunal consideró que la expresión "correr traslado" significa 

34 Cuyos rubro y texto dicen: "liQuidaCióN de SeNteNCia. para la admiSióN del iNCideNte 
relatiVo deBeN eXHiBirSe CopiaS del eSCrito para la CoNtraparte (leGiSlaCióN 
del eStado de aGuaSCalieNteS).—para que proceda la admisión del incidente de liquida
ción de sentencia a que se refiere el artículo 414 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de aguascalientes, es necesario que se exhiban las copias del escrito respectivo, conforme al 
segundo párrafo del artículo 96 del citado ordenamiento, que establece que los escritos relativos 
a liquidaciones no serán admisibles sin las copias necesarias, pues la expresión empleada en el 
primer numeral indicado de dar vista a la contraria de quien promueve el incidente, no riñe con  
la regla contenida en el mencionado artículo 96, toda vez que la exhibición de copias no se hace 
para el efecto de correr traslado a la contraria del promovente, sino para dejarlas a disposición 
de ésta en la sede del juzgado. además, la mencionada exhibición de copias satisface la posibi
lidad de defensa de la parte condenada, quien si bien está constreñida a acudir al juzgado, no 
debe tener la carga adicional de obtener por cuenta propia y con cargo a su peculio el documen
to en el que se precisan los alcances de la obligación a la cual fue condenada." Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 2004, página 183, 
Núm. registro iuS: 180857. 
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la entrega de copias de los documentos de liquidación a fin de que se impon
ga de ellos la parte a quien se les entreguen, considerando que el acompa
ñamiento de copias para correr traslado no quedaba eliminado por el hecho 
de que la disposición de aguascalientes, sólo dispusiera la exigencia de "dar 
vista" con el incidente de liquidación, esto es, esta legislación no requiere que 
el diligenciario realice una notificación de carácter personal, al sólo referir al 
término "dar vista". 

66. efectivamente, lo relevante para la conclusión alcanzada en esta 
contradicción de tesis, consiste en que la primera Sala al resolver la contra
dicción de tesis 135/2003pS, razonó que el término "correr traslado" difiere del 
de "dar vista" en atención a que el primero exige la entrega de copias, al res
pecto se consideró que:

"tal y como lo advirtió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer 
Circuito, la disposición que ordena dar vista –esto es, dejar los autos en la 
secretaría para que el interesado se imponga de ellos– a la contraria de quien 
promueve el incidente, no riñe con la regla que establece la obligación de 
exhibir copias.

"en efecto, el artículo 95 dispone que si se ordena correr traslado de un 
escrito, la copia deberá entregarse a su destinatario al momento de notifi
carle el acuerdo recaído al propio escrito; de esto se desprenden tres conse
cuencias: 1) que la voz ‘correr traslado’ está delimitada a la entrega de copias 
en el acto mismo de notificar a un sujeto; 2) que no necesariamente debe 
correrse traslado de un escrito, sino sólo cuando así se ordenase por la auto
ridad judicial o lo ordene la ley; y, 3) que la exhibición de copias tiene como 
finalidad que un sujeto procesal las reciba, bien por traslado al momento de 
ser notificado de un proveído o bien por otro medio, como lo sería el disponer 
de ellas al imponerse de autos en la secretaría.

"en este orden, es claro que la obligación terminante que establece 
el artículo 96, segundo párrafo, en el sentido de que no serán admisibles los 
escritos referidos a liquidaciones sin las copias necesarias, aplica perfecta
mente al supuesto previsto en el artículo 414, pues la exhibición de copias de 
este supuesto no se hace para correr traslado (en el sentido que deriva del 
artículo 95: en el acto de notificar a un sujeto el contenido de un auto), sino 
para dejarlas a disposición del interesado en la sede del juzgado.

"…

"Como se ve, la regla general es que de los incidentes se corra traslado, 
pero esto admite excepciones cuando la ley dispone un trámite especial; este 
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es el caso del incidente de liquidación previsto en el artículo 414, que no orde
na que el Juez notifique a la contraparte del promovente con copia del escrito 
(esto es, que le corra traslado), sino simplemente que le dé vista, pero sin 
excluir que esta contraparte se haga de las copias al ocurrir al juzgado.

"por último: es comprensible que la ley exija que quien promueve un 
incidente como el que regula el artículo 414 exhiba copias, pues de esta forma 
se satisface de mejor manera la posibilidad de defensa de la parte conde
nada, la cual, si bien está constreñida a acudir al juzgado, no debe tener la 
carga adicional de obtener por cuenta propia y con cargo a su peculio, el docu
mento en el que su contraparte precisa los alcances de la obligación a la cual 
fue condenado."

67. de conformidad con el criterio anterior, se corrobora que la expre
sión "correr traslado" implica la entrega de documentos en el acto mismo de 
notificar a un sujeto. Sin ser óbice a esta contradicción, el que en la contra
dicción de tesis 135/2003pS se concluyera que conforme a la legislación de 
aguascalientes no era necesario practicar una notificación personal, pues la 
parte condenada tiene la carga procesal de acudir al juzgado a obtener las 
copias de traslado, en atención a que el artículo 96 del Código de procedimien
tos Civiles del estado de aguascalientes que en esa contradicción se analizó, 
no señalaba expresamente el deber de "correr traslado" sino el de "dar vista" con 
las copias del documento de liquidación, situación contraria a la que ocurre 
con la legislación de puebla que aquí se analiza. 

68. por tanto, si conforme al artículo 436, fracción ii, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, se dispone 
expresamente que se "correrá traslado" con la liquidación, es que se con
cluye que conforme a la legislación de puebla, no puede considerarse que se 
impone una carga procesal a la parte condenada a la liquidación de acudir al 
juzgado a obtener su copia del documento de traslado, pues de haber sido así 
el legislador hubiera expresado la frase "dar vista".

69. de todo lo anterior, es que válidamente se concluye que en el caso 
de la fracción ii del artículo 436 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado libre y Soberano de puebla, se establece una exigencia al ordenar 
correr traslado de los documentos de liquidación, la cual se deberá realizar en 
el acto mismo de la notificación, por lo que ésta deberá hacerse en forma 
domiciliaria, a fin de que el diligenciario levante junto con su razón actuarial 
la relativa a la entrega de los documentos.

70. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la 
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ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a continuación: 

iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. el auto Que lo ad
mite deBe NotiFiCarSe eN Forma domiCiliaria (iNterpretaCióN de 
la eXpreSióN "Se CorrerÁ traSlado" preViSta eN el artÍCulo 436, 
FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de pueBla).—el citado precepto establece que se correrá traslado por tres 
días a la contraria de la propuesta de liquidación, para que manifieste lo que a 
su derecho importe. ahora bien, acorde con el principio contradictorio que rige 
los procedimientos civiles, así como con los derechos de acceso a la justicia 
y debido proceso, la expresión "se correrá traslado" en los términos del artícu
lo 436, fracción ii, de la ley adjetiva civil del estado de puebla, exige la entrega 
de la copia fiel de los documentos de liquidación a la parte demandada, a fin de 
que pueda conocer su contenido e imponerse de éstos; de ahí que la entrega 
de dichos documentos debe realizarla el actuario en el mismo acto de notifi
cación, debiendo asentar en su razón actuarial que se corrió traslado de los 
documentos. en consecuencia, la notificación de la admisión del incidente 
de liquidación de sentencia debe realizarse de forma domiciliaria en térmi
nos de los artículos 65, fracción iV y 66 de la norma en cita, a fin de que cons
te la verificación de la entrega de documentos con la propuesta de liquidación a 
la parte que puede imponerse de ellos y cumplir con el significado de la expre
sión "se correrá traslado".

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis redactada en la parte final del último apartado de 
esta resolución. 

terCero.—publíquese la tesis en términos de ley.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la votación se dividió en dos partes: por mayoría de cuatro votos de 
los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz 
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mena (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, presidente de esta primera Sala, disidente el ministro José 
ramón Cossío díaz, con respecto a la competencia. Y por unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

InCIdEntE dE LIQuIdACIÓn dE SEntEnCIA. EL Auto QuE 
Lo AdMItE dEBE notIFICARSE En FoRMA doMICILIARIA 
(IntERPREtACIÓn dE LA EXPRESIÓn "SE CoRRERÁ tRAS
LAdo" PREVIStA En EL ARtÍCuLo 436, FRACCIÓn II, dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo 
dE PuEBLA).—el citado precepto establece que se correrá traslado 
por tres días a la contraria de la propuesta de liquidación, para que 
manifieste lo que a su derecho importe. ahora bien, acorde con el prin
cipio contradictorio que rige los procedimientos civiles, así como con 
los derechos de acceso a la justicia y debido proceso, la expresión "se 
correrá traslado" en los términos del artículo 436, fracción ii, de la ley 
adjetiva civil del estado de puebla, exige la entrega de la copia fiel de los 
documentos de liquidación a la parte demandada, a fin de que pueda 
conocer su contenido e imponerse de éstos; de ahí que la entrega de 
dichos documentos debe realizarla el actuario en el mismo acto de noti
ficación, debiendo asentar en su razón actuarial que se corrió traslado 
de los documentos. en consecuencia, la notificación de la admisión del 
incidente de liquidación de sentencia debe realizarse de forma domici
liaria en términos de los artículos 65, fracción iV y 66 de la norma en 
cita, a fin de que conste la verificación de la entrega de documentos 
con la propuesta de liquidación a la parte que puede imponerse de 
ellos y cumplir con el significado de la expresión "se correrá traslado".

1a./J. 37/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 546/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia Civil del Sexto Circuito.—6 de marzo de 
2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos respecto a la 
competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretaria: Cecilia 
armengol alonso.

tesis de jurisprudencia 37/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece. 
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LItISConSoRCIo ACtIVo nECESARIo. EL ARtÍCuLo 552 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE AguAS
CALIEntES, no PREVé AQuELLA ModALIdAd PRoCESAL, PoR 
Lo QuE LA FALtA dE CItACIÓn dE ALguno dE LoS ACREEdoRES 
AntERIoRES QuE APAREZCAn En EL tÍtuLo Con QuE SE EJERCE 
EL JuICIo HIPotECARIo, no LLEVA A LA REPoSICIÓn oFICIoSA 
dEL PRoCEdIMIEnto.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del triGÉ
Simo CirCuito. 11 de Julio de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteN
Cia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS reSpeCto del FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: roCÍo BalderaS FerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tri bunales 
Colegiados de Circuito, en un tema que, por su naturaleza civil, corres ponde a 
la materia de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización o 
de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe 
hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el 
que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor 
el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transito
rio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
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tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la ins
tancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

ello es así porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de 
amparo; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible esta
blecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradiccio
nes de tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en 
conflicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto 
de reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni for
mal ni materialmente, el pleno del trigésimo Circuito.

la anterior interpretación, es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de 
los plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zados o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo 
tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, 
en el diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de 
los plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al trigésimo Cir
cuito, es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer 
y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de 
amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas 
con anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, 



371SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

además de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apar
tado siguiente) y se ordenó su trámite e integración conforme con la com
petencia constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción 
Xiii, de la ley Fundamental –antes de su reforma–; y con la competencia legal 
que todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima, ya que fue formulada por los Magistrados del 
Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, quienes se encuen
tran legitimados para ello, de conformidad con el artículo 197a de la ley de 
amparo, que en su parte conducente, establece lo siguiente: 

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los 
mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. ..."

terCero.—Ejecutorias que participan en la contradicción. a fin 
de estar en posibilidad de resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, es conveniente conocer las consideraciones sostenidas por los tribu
nales Colegiados de Circuito en las resoluciones respectivas.

1) El Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resol
ver el amparo en revisión civil 342/2011, sostuvo lo siguiente:

"en efecto, como se precisó en apartados que preceden, el litisconsorcio 
necesario –activo o pasivo– se actualiza cuando varias personas intervienen 
en un contrato, ya sea como titulares de la acción o bien, como titulares de la 
obligación, en cuyo caso, por lo regular, es necesario que todos litiguen unidos 
para que la sentencia que se pronuncie alcance a quienes participaron en 
ese acto, porque tanto unos como los otros adquirieron en igual medida 
derechos y obligaciones con la celebración del contrato; pero, en un caso 
como el que aquí se analiza, no resulta válido reponer el procedimiento para 
que se llame a juicio a un supuesto litisconsorte activo necesario (Banco de 
méxico) porque se llegaría al extremo de obligarlo a ejercer una acción que 
tal vez no le interese intentar, en contravención de lo dispuesto por el artículo 
30 del Código de procedimientos Civiles para el estado de aguascalientes.—
dicho precepto señala: … se transcribe.—de conformidad con la disposición 
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transcrita, sólo en las hipótesis que en ella se estipulan es posible obligar a 
una persona a deducir en juicio su derecho, y esto ocurre cuando se trata 
de la acción de jactancia en que un sujeto ‘se jacta’ de que otro es ‘su deudor’ 
o que tiene un derecho que deducir sobre alguna cosa que éste posee, por 
lo cual, el supuesto deudor puede acudir ante un Juez para que obligue al 
jactancioso a ejercer la acción que dice tener; y cuando se tenga acción o 
excepción que dependa del ejercicio de la acción de otro, a quien puede exigir 
que la deduzca, oponga o continúe y si se rehusare lo podrá hacer aquél; lo 
expuesto pone en evidencia que a pesar de que la doctrina y diversos crite
rios de tribunales federales reconocen la existencia del litisconsorcio activo 
necesario y que incluso precisan que de presentarse esta figura debe llamarse 
a juicio a todos los participantes en el acto jurídico (litisconsortes activos o 
pasivos), es indispensable que la legislación local que resulte aplicable así 
lo disponga, pues determinar lo contrario implicaría contravenir el principio 
general de derecho contenido en el artículo 30 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, previamente transcrito, consistente en que ‘nadie puede ser 
obligado a ejercer una acción contra su voluntad’, salvo los supuestos que en 
él se señalan y entre los que no se encuentra, el ejercicio de la acción hipo
tecaria.—Sirve de aplicación a lo antes expuesto, el criterio sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito (que este tri bu
nal comparte), publicado en la página 2268 del tomo XXiV, del mes de agosto 
de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. para Que Se aCtualiCe deBe 
eStar eXpreSameNte eStaBleCido eN la leY (leGiSlaCióN del eS
tado de NueVo leóN).’ (se transcribe).—esta conclusión no contraría lo 
previsto en los artículos 21, 48 y 552 del Código de procedimientos Civiles 
del estado en los que se apoyó el Juez responsable para emitir su resolución, 
porque como correctamente lo refiere la recurrente, estos preceptos no son 
aplicables en el caso concreto.—los citados numerales disponen: (se trans
cribe).—de estos dispositivos se desprende con meridiana claridad que la 
obligación de litigar unidos se presenta cuando acuden al juicio una o más 
personas titulares de la misma acción a demandar a una o más personas titu
lares de una misma obligación, pues ya sea que se trate de varios accionantes 
o diversos demandados, los unos como los otros deberán litigar unidos, nom
brando un representante común que los represente en juicio, porque si no lo 
hicieren o no se pusieran de acuerdo, el Juez deberá designar a la persona 
que los habrá de representar en el juicio; es decir, que los invocados artículos 
21 y 48 no dan soporte jurídico a la resolución reclamada en cuanto a la exis
tencia del litisconsorcio activo necesario como indebidamente lo sostiene el 
Juez Federal, pues como se vio, esos numerales aluden a una acción ya ejer
cida, por varios actores, o una excepción opuesta por distintos demandados, 
pero no a la figura de que se trata.—en cuanto al artículo 552 del código 
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adjetivo en consulta, éste tampoco es aplicable, porque si bien dicho numeral 
establece que si en un juicio hipotecario el Juez advierte del acto jurídico 
que le da origen, la existencia de otros acreedores hipotecarios, mandará 
notificarles personalmente la iniciación de ese procedimiento para que com
parezcan a defender sus derechos, la violación a dicha disposición, traducida 
en la omisión del Juez de ordenar la notificación respectiva, no puede dar lugar 
a la existencia de un litisconsorcio activo necesario, menos todavía optar por 
no resolver la controversia planteada y ordenar en su lugar, reponer el proce
dimiento para que el supuesto litisconsorte acuda al juicio; toda vez que como 
se dijo con anterioridad, no puede obligarse a una persona a ejercer una 
acción contra su voluntad, pero además, de acuerdo con el artículo 553 del 
propio ordenamiento, cuando se presentan otros acreedores hipotecarios 
después de iniciado el procedimiento, deberán promover la acción de ter
cería, lo que significa que para su ejercicio no se requiere que el asunto ya 
esté fallado como se sostiene en la sentencia impugnada, pues esta condición 
no se prevé en dicho numeral.—en esas condiciones, al ser fundados los ar
gumentos propuestos, procede revocar la sentencia recurrida y conceder el 
amparo a la quejosa, para el efecto de que la autoridad responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la que pres
cinda de considerar que se actualiza un litisconsorcio activo necesario en 
relación con Banco de méxico, (sic) como fiduciario del Gobierno Federal, y luego 
resuelva lo que legalmente proceda en torno con la acción ejercida." 

2) El Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al fallar 
el amparo directo civil 254/2010, expuso lo siguiente:

"en los tres conceptos de violación, que se estudian conjuntamente 
dada su estrecha relación, la quejosa sostiene que la sentencia reclamada 
resulta violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales, dado que el Juez 
responsable determinó que operaba el litisconsorcio activo necesario, pero 
omitió tomar en cuenta que en el fundatorio de la acción consta un contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en el cual quien 
fungió como acreditante es la inconforme y **********1 como acreditada; que 
además en la cláusula décima cuarta se acordó que ********** (hoy quejosa) 
podrá exigir judicialmente el cumplimiento de las obligaciones.—asimismo, 
señala que si bien es cierto que en la cláusula décima octava se pactó una 
cesión de los derechos derivados del contrato base de la acción por parte de 

1 artículo 14, fracción Vi, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental.
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la solicitante del amparo a favor de ********** ese acto jurídico está supe di
tado a ciertas condiciones que no han ocurrido, por lo cual la única legitimada 
para demandar es la solicitante del amparo.—añade que en todo caso el Juez 
responsable no debió dejar a salvo los derechos del actor sino mandar noti
ficar personalmente al otro acreedor hipotecario para hacerles saber del juicio, 
conforme lo dispone el artículo 552 del Código de procedimientos Civiles ... 
estos argumentos resultan parcialmente fundados.—en principio, debe 
decirse que no asiste razón a la inconforme al sostener que no opera el litis
consorcio activo necesario, pues si bien, en el fundatorio de la acción consta 
un contrato de apertura de crédito en el que ********** (hoy quejosa) aparece 
como ‘acreditante’ y la demandada ********** como ‘acreditada’ (foja 33); lo 
cierto es **********, al tener constituida en su favor una hipoteca, participa 
también como acreedor hipotecario, ya que en la cláusula décima primera 
se pactó lo siguiente: ‘décima primera. Hipoteca. el acreditado, sin perjuicio 
de la obligación general que tiene de responder con todos su bienes pre
sentes y futuros y de garantía de pago preferente y puntual del crédito, sus 
intereses y en su caso los accesorios materia del presente contrato, así como 
el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven o 
puedan derivar del presente instrumento de la ley o de resoluciones judiciales, 
constituye hipoteca en primer lugar y grado a favor de ********** y en se
gundo lugar y grado a favor de ********** y esta última , en este acto acepta la 
garantía hipotecaria por su propio derecho y en representación de ********** 
sobre el inmueble aludido con la ubicación, medidas, colindancias y super
ficies que se describen en el capítulo de antecedentes de este contrato y que 
se dan por aquí reproducidos como si a la letra se insertaren …—lo que im
plica que ********** también funge como un acreedor hipotecario, pues 
debe recordarse que el contrato de hipoteca se define por el artículo 2769 del 
Código Civil en los siguientes términos: (se transcribe).’.—por consiguiente, 
al tener el contrato de hipoteca naturaleza accesoria no puede concebirse sin 
que exista un crédito qué garantizar.—aunado a ello, resulta innegable que 
********** tiene calidad de litisconsorte, pues como lo estimó el Juez respon
sable, en este caso es la propia ley la que contempla la existencia del litis
consorcio, ya que en el artículo 552 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de aguascalientes el legislador expresamente contempló esta 
figura al imponer al juzgador la obligación de notificar a los demás acreedores 
hipotecarios anteriores la iniciación del procedimiento para que hagan valer 
los derechos que tuvieren, sin que deba entenderse que ello pueda subsanarse 
en el periodo de ejecución en donde pueda llamarse a remate a los acreedo
res, pues existe disposición expresa en el sentido de que sean incorporados al 
procedimiento, apoya lo anterior, en el aspecto de que existe litisconsorcio por 
disposición de la ley, la tesis emitida por el Séptimo tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, cuya opinión este tribunal comparte, cuyo rubro 
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es el siguiente: ‘litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. deBe aNaliZar
Se de oFiCio eN CualQuier etapa del JuiCio, para Que loS iNtere
SadoS CompareZCaN al proCedimieNto a deduCir SuS dereCHoS 
Y la SeNteNCia Que Se diCte Sea VÁlida para todoS elloS.’ (se trans
cribe).—por otro lado, si bien es verdad que en la cláusula décima cuarta se 
convino que la acreditante ********** podría exigir judicialmente el cum
plimento de las obligaciones a cargo del acreditado, pues se estipuló: ‘décima 
cuarta. las partes convienen en que la acreditante podrá exigir judicialmente 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del acreditado y podrá optar por 
cualquiera de los procedimiento establecidos por el Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal o del Código de procedimientos Civiles 
para los demás estados de la república mexicana, así como por cualquiera 
de los procedimientos establecidos por el Código de Comercio o por los proce
dimientos establecidos por la ley de instituciones de Crédito, en la inteligen
cia de que el acreditado desde ahora conviene: a) que la acreditante señale los 
bienes que deban embargarse sin sujetarse al orden establecido en la legis
lación legal aplicable. b) en que el precio que servirá de base para el remate 
del inmueble.’ …—de ello no se sigue la extinción del litisconsorcio activo 
necesario a favor de ********** previsto en la ley, ya que en esa cláusula no se 
facultó expresamente a la quejosa para que representara a dicha persona 
moral en lo que concierne a sus derechos hipotecarios constituidos sobre 
el inmueble de la demandada, además el contenido de la cláusula transcrita 
sólo indica cuál será el procedimiento acordado por las partes para el caso de 
que se requiera el procedimiento judicial.—en cuanto a que en la cláusula 
décima octava se acordó una cesión de derechos por parte de la quejosa a 
favor ********** y que dicha cesión sólo surtiría efectos si esta última per
sona moral manifestaba su decisión ya que se pactó expresamente: ‘décima 
octava. Cesión sujeta de condición suspensiva. en este acto la acreditante cede 
a la SHF sin limitación alguna, los derechos derivados de este contrato, para 
que ésta los ejercite por sí o por conducto de terceras personas a efecto de 
recuperar el importe del financiamiento materia de este contrato. dicha cesión 
surtirá efectos, por el saldo insoluto del crédito, considerándose en éste el 
principal y accesorios, cuando la acreditante incumpla con cualquiera de las 
obligaciones que tiene contraídas a favor de la SHF en el contrato de apertura 
de crédito que tiene celebrado para el otorgamiento especifico de este finan
ciamiento y demás obligaciones respectivas o bien cuando ésta denuncie o 
dé por terminado anticipadamente aquel contrato por cualquiera de las causas 
establecidas en dicho instrumento o cuando considere que a su juicio la acre
ditante no reúne los requisitos y cualidades necesarios para la operación de 
los recursos materia de este financiamiento de conformidad con las condi
ciones generales de financiamiento y demás disposiciones dadas a conocer 
por la propia SHF para reglamentar el manejo de recursos. para que dicha 
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cesión surte efectos la SHF deberá manifestar su decisión en tal sentido, por 
escrito, a la acreditante. el acreditado acepta y se da por notificado de la 
mencionada cesión …’. este argumento resulta inoperante, pues con ello 
se combaten consideraciones ajenas a la sentencia, ya que el contenido de 
esta cláusula no fue tomado en cuenta por el Juez responsable para deter
minar la existencia del litisconsorcio activo, sino el hecho de que ********** 
tenía constituido en su favor una hipoteca en primer término sobre el inmueble 
de la demandada y que conforme el artículo 552 del Código de procedimien
tos Civiles le resultaba el carácter de litisconsorte activo, además de que no 
podía decidirse la acción ejercitada sin ser llamada, cuenta habida que aun 
cuando se resolviera procedente la acción hipotecaria no le pararía perjuicio 
la sentencia en términos del artículo 89 del citado ordenamiento.—en cam
bio, le asiste razón a la quejosa al sostener que el Juez no tenía por qué dejar 
a salvo los derechos de la inconforme, pues en todo caso procedía ordenar la 
reposición del procedimiento para llamar a juicio a **********.—es así, porque 
atendiendo a la causa de pedir debe considerarse que el hecho de cerrar un 
procedimiento sin haber obtenido una sentencia condenatoria o absolutoria 
no proporciona certidumbre a las partes, máxime que ordenar la reposición del 
procedimiento evita un proceso jurisdiccional inútil y costoso como aquel en 
el que después de que las partes litigaron una instancia se determine que se 
‘reservan los derechos de las partes para que se hagan valer en la vía que 
se estime pertinente’, pues ello contraviene el principio de la pronta adminis
tración de justicia y economía procesal, además de que se daría oportunidad 
a las partes, que ya habían participado, para corregir sus errores o perfeccio
naran pruebas en el otro juicio, con lo que se rompería la igualdad procesal 
respecto del litisconsorte que no fue llamado a juicio. apoya lo anterior, por 
analogía y las razones que la rigen la jurisprudencia de rubro: ‘litiSCoN
SorCio paSiVo NeCeSario. al Ser uN preSupueSto proCeSal, el 
triBuNal de alZada deBe maNdar repoNer el proCedimieNto 
oFiCioSameNte CuaNdo adVierta Que No todoS loS iNtereSadoS 
FueroN llamadoS al JuiCio Natural (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo ViGeNte a partir de Julio de 2002).’ (se transcribe). por consi
guiente, al resultar fundado el último concepto de violación se impone conceder 
el amparo para el efecto de que se deje insubsistente la sentencia reclamada 
y se ordene reponer el procedimiento ..." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer término, debe 
establecerse si, en el caso, efectivamente existe la contradicción de tesis 
denunciada, ya que sólo bajo ese supuesto es posible efectuar el estudio rela
tivo a fin de determinar cuál es el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.
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esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, en 
sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl. 
en la cual se sostuvo que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se desprende que la existencia de la contradicción de criterios está condi
cionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien, sosten
gan "tesis contradictorias", entendiendo por "tesis" el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una sentencia. por tanto, la contradicción de tesis se actualiza cuan
do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
dis crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. 

así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impidan su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio referido del pleno 
de este alto tribunal, la existencia de la contradicción de tesis debe estar condi
cionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito, 
en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, emi
tida por el tribunal pleno, cuyos rubro y texto son:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p. /J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 



379SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi cos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."2 

en el caso, es procedente examinar si en la especie se da o no la contra
dicción de criterios, de conformidad con lo que se expone a continuación:

por una parte, el Primer tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito expuso que de la interpretación del artículo 552 del Código de proce
dimientos Civiles del estado de aguascalientes, se desprendía que no se 
actualizaba el litisconsorcio activo necesario por lo que no resultaba válido 
reponer el procedimiento para que se llamara a juicio a un supuesto litis
consorte activo necesario.

adujo que, para la actualización de la figura procesal del litisconsor
cio activo necesario era indispensable que la legislación local que resultara 
aplicable así lo dispusiera; y que en el artículo 552 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de aguascalientes no se preveía expresamente; y si 
bien dicho numeral establecía que si en un juicio hipotecario el Juez advertía 
del acto jurídico que le dio origen, la existencia de otros acreedores hipote
carios, mandaría notificarles personalmente la iniciación de ese procedimiento 
para que comparecieran a defender sus derechos. 

de lo que no podía interpretarse como la existencia de un litisconsor
cio activo necesario, y con ello ordenar reponer el procedimiento para que el 
supuesto litisconsorte acudiera al juicio; toda vez que, no podía obligarse a una 
persona a ejercer una acción contra su voluntad.

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito consideró que el artículo 552 del Código de procedimientos Civiles de 
la entidad regula un litisconsorcio activo necesario, toda vez que, el legislador 
expresamente contempló esta figura al imponer al juzgador la obligación de 
notificar a los demás acreedores hipotecarios anteriores a la iniciación del pro

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
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cedimiento para que hicieran valer los derechos que tuvieren; sin que debiera 
entenderse que ello podía subsanarse en el periodo de ejecución en donde 
se llamaría a remate a los acreedores; de ahí que estimó procedente ordenar 
la reposición del procedimiento para evitar un proceso jurisdiccional inútil y 
costoso; pues de no hacerse, causaría incertidumbre a las partes.

de lo anterior, se arriba a la convicción de que sí existe contradic
ción de tesis entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del mismo circuito, ya que 
de las ejecutorias transcritas se evidencia que examinaron cuestiones esen
cialmente iguales, adoptando sobre el particular criterios discrepantes, pues 
ambos realizaron pronunciamientos a partir de la interpretación del artículo 
552 del Código de procedimientos Civiles para el estado de aguascalientes 
consistente en determinar si se configura el litisconsorcio activo necesario.

ahora bien, con independencia de la naturaleza de las controversias 
que dieron origen a la presente contradicción, lo cierto es que del análisis 
del presente asunto se desprende que versa sobre un tema de índole procesal, 
razón por la cual, de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, esta primera Sala 
estima que el tema de contradicción consiste en determinar si el artículo 
552 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Aguasca
lientes, prevé la figura del litisconsorcio activo necesario, y como conse
cuencia ante la falta de citación de un acreedor hipotecario anterior, debe 
ordenarse oficiosamente la reposición del procedimiento de que se trate.

al respecto, debe precisarse que si bien, uno de los tribunales consi
deró que debía reponerse el juicio respectivo, y el otro órgano colegiado resol
vió que tal reposición no debía verificarse, esa decisión no constituye por sí 
sola un tema de contradicción, en virtud de que la misma fue la consecuencia 
de resolver sobre la existencia de un litisconsorcio activo necesario, por lo que 
ése es el tema fundamental de la presente denuncia de contradicción de tesis. 

QuiNto.—Estudio de fondo. precisado lo anterior, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer como 
jurisprudencia el criterio que se sostiene al final de la presente resolución, de 
conformidad con las consideraciones que se exponen a continuación:

en primer lugar, resulta pertinente establecer qué se entiende por la fi
gura del litisconsorcio, así como algunas precisiones sobre esta figura procesal.

el litisconsorcio (término compuesto que dimana de los vocablos lati
nos lislitis, es decir, litigio, y consortiumii que significa participación de una 
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misma suerte con uno o varios) consiste en una modalidad procesal en la que 
existe una pluralidad de partes que deben o pueden actuar en comunión en 
el proceso.

asimismo, el litisconsorcio puede subdividirse según la pluralidad de las 
partes procesales. Se denomina litisconsorcio activo cuando existe pluralidad 
de personas actoras o que demandan; y, por el contrario, el pasivo, cuando 
son varias las personas que resultan demandadas. algunos autores destacan 
que se surte el "litisconsorcio recíproco" cuando existen varios actores y diver
sos demandados.

en esas condiciones, el litisconsorcio en ambas modalidades puede, 
a su vez, clasificarse en necesario o en voluntario; es voluntario cuando deri
va de la voluntad de las partes, y es necesario cuando la legislación civil así 
lo prevé.

en aras de precisar qué se entiende por estas modalidades del litis
consorcio, es pertinente acudir a la doctrina en el ámbito procesal civil, el cual 
se define de la siguiente forma:

"litisconsorcio necesario. el litisconsorcio puede ser voluntario o nece
sario. es voluntario si se lleva a cabo en uso de una facultad que otorgue la 
ley para promoverlo; es necesario u obligatorio, cuando el proceso no puede 
iniciarse válidamente, sino en la forma de litisconsorcio porque las cuestiones 
jurídicas que en él se ventilan afectan a más de dos personas, de tal manera 
que no sea posible pronunciar sentencia válida y eficaz sin oírlas a todas ellas.

"en el litisconsorcio necesario, a diferencia de lo que acontece en el volun
tario, la sentencia definitiva debe ser igual respecto de todos los litisconsortes.

"…

"litisconsorcio voluntario. el litisconsorcio voluntario se produce cuando 
una persona demanda conjuntamente a otra, o cuando varios actores ejerci
tan una acción contra uno o varios demandados:

"...

"b) Si varios actores ejercitan conjuntamente una misma acción, deben 
nombrar un representante común en los términos que previene el artículo 53;

"c) es evidente que el litisconsorcio voluntario es legal cuando de no 
acumularse las acciones se divide la continencia de la causa o se puede 
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dar lugar a que se produzcan sentencias contradictorias sobre una misma 
cuestión;

"...

"i) en el litisconsorcio voluntario, a diferencia de lo que acontece con el 
necesario, hay pluralidad de litigantes y no sólo un sujeto procesal completo;

"j) el litisconsorcio voluntario, puede ser inicial o posterior a la inicia
ción del juicio;

"...

"p) el impulso procesal corresponde a todos los litisconsortes, excepto 
en el caso de que hayan nombrado un apoderado o representante común ...3 

"ii. litisconsorcio necesario. Se da este tipo de litisconsorcio nece
sario cuando existe una relación sustancial única a varios sujetos y la de
claración jurisdiccional de la misma sólo puede ser efectuada con eficacia, 
cuando todos ellos están presentes en el proceso, ya que de otro modo, faltaría 
uno de los elementos esenciales del proceso y éste se habría desarrollado, 
por tanto, defectuosamente.

"la doctrina cuando se refiere al litisconsorcio necesario, de forma uná
nime lo liga a que por la naturaleza de la relación jurídica en la que se hallan 
interesados varios sujetos, sea indispensable que la resolución a dictar en el 
proceso sea igual para todos ellos.

"... el litisconsorcio voluntario se constituía por la voluntad de las par
tes, cuya constitución está permitida por la ley, por razones de conexión, 
economía y oportunidad.

"...

"en este tipo de litisconsorcio –necesario–, al existir una relación sus
tancial única para todos los litisconsortes, la ley no se limita a autorizar, sino 
que exige la presencia de litisconsortes en el proceso.

3 eduardo pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil, editorial porrúa, méxico, 1981, páginas 
542 a la 545.
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"el litisconsorcio necesario tiene siempre su fundamento en el derecho 
material, y partiendo de ello debe hacerse la clasificación que atiende al 
grado de necesidad con que el derecho sustantivo reclama el litisconsorcio.

"más arriba ya nos habíamos referido a que en estos supuestos la ley 
no se limita a autorizar sino a exigir la presencia de los litisconsortes en el 
proceso.

"Hay un tipo de litisconsorcio que expresamente viene exigido por la 
ley material, de tal modo que la pretensión no puede ser válidamente pro
puesta, sino por varios sujetos o frente a varios." 

este alto tribunal en diversos precedentes ha establecido que uno de 
los efectos del litisconsorcio es constituir una sola causa para ser resuelta 
mediante un mismo procedimiento y una sentencia común, lo cual evita la 
conculcación del derecho de audiencia, sin que con esa manera de proceder 
se varíe la litis planteada, pues se trata de un presupuesto procesal que 
debe ser observado para emitir el fallo correspondiente.

luego, la nota distintiva del litisconsorcio es la indivisibilidad del dere
cho sustantivo litigioso, que hace imprescindible oír a todos los interesados que 
se encuentren en la comunidad jurídica respecto de la materia de la contro
versia, para que se pueda dictar una sentencia válida.4

Con estas reflexiones, es posible traer a colación la norma positiva que en 
general regula el litisconsorcio, en la legislación de aguascalientes, ya que con 
base en ella los tribunales Colegiados llegaron a diversas interpretaciones. 

el Código de procedimientos Civiles para el estado de aguascalientes 
regula de forma general el litisconsorcio en el artículo 48, el cual señala 
literalmente:

"artículo 48. Siempre que dos o más personas ejerciten una misma acción 
u opongan la misma excepción, deberán litigar unidas y bajo una misma repre
sentación. a este efecto, dentro de tres días, nombrarán procurador judicial 
que los represente a todos con las facultades necesarias para la continuación 
del juicio, o elegirán de entre ellos mismos un representante común. Si no 

4 todas las anteriores consideraciones fueron tomadas de argumentaciones y citas que este 
alto tribunal ha establecido en las contradicciones de tesis 98/2006 resuelta por la Segunda Sala 
y la contradicción de tesis 258/2010 resuelta por la primera Sala. 
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nombraren procurador ni hicieren elección de representante, o no se pusieren 
de acuerdo en ella, el Juez nombrará representante común escogiendo a 
alguno de los que hayan sido propuestos; y si nadie lo hubiere sido, a cual
quiera de los interesados. el procurador nombrado tendrá las facultades que 
en el poder se le concedan. el representante común tendrá las mismas facul
tades que si litigare exclusivamente por su propio derecho, excepto las de tran
sigir o comprometer en árbitro; a menos de que expresamente le fueren 
también concedidas por los interesados."

del artículo transcrito, puede advertirse que el litisconsorcio se actua
liza cuando dos o más personas deben ejercer una misma acción o una misma 
excepción y, por tanto, las partes deberán litigar unidas y bajo una misma repre
sentación; nombrando a tal efecto un procurador común.

precisado lo anterior, procede definir el punto de contradicción consis
tente en determinar si el artículo 552 del código en cita, establece o no un 
litisconsorcio activo necesario, para lo cual resulta pertinente transcribirlo:

"artículo 552. Si en el título con que se ejercita el procedimiento hipo
tecario se advierte que hay otros acreedores hipotecarios anteriores, el Juez 
mandará notificarles personalmente la iniciación para que usen de sus dere
chos conforme a la ley. Si se ignora su domicilio, la notificación se les hará 
por medio de un solo edicto y se publicará por una sola vez en el periódico 
oficial y en tres diarios de circulación estatal."

el supuesto anterior está previsto dentro del capítulo denominado 
"Hipoteca", en el que se regula el juicio hipotecario en los artículos 549 a 560F 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de aguascalientes;5 el 

5 "Capítulo iii. Hipoteca. "Artículo 549. el juicio hipotecario es un procedimiento especial que 
tiene por objeto la constitución, ampliación o división y registro de una hipoteca, así como 
su cancelación, o bien el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.—para que el 
juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito hipotecario se siga según las reglas 
del presente capítulo, es requisito indispensable que la garantía conste en escritura debida
mente registrada y que el plazo de pago se haya cumplido o que deba anticiparse conforme a lo 
previsto en los artículos 1830 y 2785 del Código Civil.".—"Artículo 550. Cuando se entable pleito 
entre los que contrataron la hipoteca procederá la acción hipotecaria sin necesidad del requi
sito del registro, siendo siempre condición indispensable para inscribir la cédula, que esté re
gistrado el bien a nombre del demandado y que no haya inscripción de embargo o gravamen 
en favor de tercero.".—"Artículo 551. presentada la demanda con el instrumento respectivo, si el 
Juez encuentra que se reúnen los requisitos señalados en los artículos anteriores, dispondrá 
la expedición, fijación y registro de la cédula hipotecaria y el emplazamiento del deudor conti
nuando el procedimiento con sujeción a las reglas del presente capítulo y demás reglas generales 
del juicio.".—"Artículo 552. Si en el título con que se ejercita el procedimiento hipotecario se 
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cual constituye un procedimiento especial, cuyo objeto es la constitución, 
ampliación o división y registro de una hipoteca, así como su cancelación, o 
bien el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.

advierte que hay otros acreedores hipotecarios anteriores, el Juez mandará notificarles personal
mente la iniciación para que usen de sus derechos conforme a la ley. Si se ignora su domicilio, la 
notificación se les hará por medio de un solo edicto y se publicará por una sola vez en el periódico 
oficial y en tres diarios de circulación estatal.".—"Artículo 553. Si comenzado el procedimiento 
se presentan alguno o algunos acreedores hipotecarios, se procederá como está previsto para 
las tercerías en este código.".—"Artículo 554. la cédula hipotecaria contendrá una relación 
suscinta (sic) de la escritura y concluirá en estos términos: ‘en virtud de las constancias que 
preceden, queda sujeta la finca ... de la propiedad ... a juicio hipotecario, lo que se hace saber a 
las autoridades y al público, para que no se practique en la mencionada finca embargo alguno, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquiera otra que entorpezca el curso del proce
dimiento, viole los derechos en él adquiridos por el C ...’".—"Artículo 555. la cédula hipotecaria 
se fijará en la puerta principal o en los tableros del juzgado y se inscribirá en el registro público 
de la propiedad, a cuyo efecto se expedirá por duplicado copia certificada de la cédula. una 
copia quedará en el registro y la otra, ya registrada, se agregará a los autos.—Si la finca no se 
ubica en el lugar del juicio, se librará exhorto o despacho al Juez de la ubicación para que se haga 
la fijación en los estrados del juzgado y registro de la cédula hipotecaria.".—"Artículo 556. desde el 
día en que se fije la cédula hipotecaria, contrae el deudor la obligación de depositario judicial de 
la finca hipotecada, de sus frutos y todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Civil deben de considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca, 
de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida al acreedor.".—
"Artículo 557. el deudor que no quiera aceptar la responsabilidad de depositario, entregará desde 
luego la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste nombre.—expedida la 
cédula hipotecaria, no podrá verificarse en la finca hipotecada ninguno de los actos en ella expre
sados, sino en virtud de sentencia ejecutoriada, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
demanda que ha motivado la expedición de la cédula, o de providencia dictada a petición de 
acreedor de mejor derecho.".—"Artículo 558. la fijación de la cédula hipotecaria produce también 
efectos de secuestro judicial y se regirá por las disposiciones contenidas en este capítulo espe
cial y las relativas del código.".—"Artículo 559. admitida la demanda con los documentos y 
copias correspondientes, se correrá traslado de ella a la persona o personas contra quienes se 
proponga, y se les emplazará para que la contesten dentro de un término de nueve días.".—
"Artículo 560. Si en el contrato fundatorio de la acción no se estableció el domicilio de las partes 
y se ignore el de la demanda (sic), el emplazamiento se llevará a efecto por edictos.".—"Artículo 
560a. la demanda deberá contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones. 
las excepciones de pago de capital o rédito, las de compensación, novación y espera se justi
ficarán solamente por confesión judicial del actor o con prueba documental, de otra forma no 
serán admisibles y de inmediato el Juez citará a las partes para oír sentencia de remate.".—
"Artículo 560B. las excepciones dilatorias, cualesquiera que fueren, así como los incidentes, 
se resolverán precisamente en la audiencia de juicio, antes de proceder al desahogo de las pruebas 
pendientes.".—"Artículo 560C. Contestada la demanda o transcurrido el término para ello, a peti
ción de parte o de oficio, se recibirá el juicio a prueba, salvo lo dispuesto por el artículo 560a, seña
lándose un término de seis días para que las partes las ofrezcan.".—"Artículo 560d. la sentencia 
debe declarar siempre si procede o no el procedimiento hipotecario, y si ha lugar al remate de los 
bienes sujetos a cédulas. Si decide que no procede la vía, reservará al actor sus derechos para 
que los haga valer en la forma correspondiente, mandará desde luego retirar y cancelar la cédula, 
ordenando al depositario que rinda cuentas con pago y se devuelva la finca en un término que no 
exceda de treinta días.".—"Artículo 560e. la sentencia definitiva de remate no admite recurso 
alguno.".—"Artículo 560F. para los efectos del remate se aplicará lo dispuesto por el capítulo iV 



386 MAYO 2013

ahora bien, el artículo 552, en específico, regula una hipótesis norma
tiva, en la que se prevé que si del título base de la acción hipotecaria se ad
vierte la existencia de acreedor o acreedores anteriores a aquél, quien ejerció 
la acción hipotecaria, se deberá notificar personalmente la iniciación del pro
cedimiento para que ejerzan sus derechos. 

en el caso, del análisis del dispositivo transcrito, en su hipótesis nor
mativa y en su consecuencia jurídica, se puede concluir que no regula un 
litisconsorcio, ni ello se puede derivar de su contenido.

esto es así, porque el numeral citado no impone la obligación de ejercer 
la misma acción, ni tampoco que deban actuar bajo la misma representa
ción, lo que constituye el elemento distintivo del litisconsorcio activo necesario; 
ya que lo único que menciona es que en el caso de una deuda hipotecaria, si 
existieran acreedores anteriores, se les notificará el inicio del procedimiento 
para que deduzcan sus derechos.

tampoco podría concluirse, que en todos los casos los litigantes tienen 
un derecho litigioso indivisible, pues los acreedores anteriores podrían entrar en 
conflicto con el grado de prelación del crédito a deducir en el juicio hipoteca
rio (tal y como acontece en el caso), así como el incumplimiento que actualice 
la ejecución de la hipoteca.

en tales circunstancias, no se actualiza la institución de litisconsorcio; 
pues los litisconsortes activos podrían tener intereses jurídicos incluso con
trarios, y con ello la imposibilidad de nombrar a un representante común que 
defendiera sus derechos.

en ese orden de ideas, debe concluirse que, el numeral 552 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de aguascalientes, únicamente prevé 
la notificación a los acreedores anteriores que aparezcan en el título con 
que se ejerce el juicio hipotecario, pero esa sola circunstancia no da lugar a que 
se actualice un litisconsorcio activo necesario.

ahora bien; resuelto ese punto de contradicción, lo atinente a la reposi
ción del procedimiento de manera oficiosa se resuelve en vía de consecuencia, 

del título décimo, a excepción del artículo 481. en este juicio especial la venta de los bienes se 
anunciará señalando día y hora para la almoneda por medio de un solo edicto que se publicará 
en el periódico oficial y en tres diarios de circulación estatal.—lo anterior no limita a las partes 
para que a su costa y con el consentimiento del Juez puedan usar otros medios de publicidad para 
convocar postores, en la forma que juzguen conveniente."
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pues al no existir el litisconsorcio necesario, no es válido que la autoridad 
jurisdiccional reponga el juicio de manera oficiosa, ante la falta de llamamien
to de alguno de los acreedores anteriores que aparecen en el título base de la 
acción, ya que la facultad del juzgador de actuar de oficio sólo se justifica ante 
la presencia de un litisconsorcio activo necesario que deba integrarse para 
dictar una sentencia válida. 

a mayor abundamiento, es de destacarse que en el caso no procede 
ordenar la reposición de procedimiento de oficio porque se llegaría al extremo 
de obligar a ejercer una acción que tal vez no interese intentar, en contraven
ción de lo dispuesto por el artículo 30 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de aguascalientes que literalmente señala :

"artículo 30. a nadie puede obligarse a intentar una acción contra su 
voluntad, excepto en los casos siguientes:

"i. Cuando alguno públicamente se jacte de que otro es su deudor o 
que tiene derechos que deducir sobre alguna cosa que otro posee. en estos 
casos el poseedor o aquél de quien se dice es su deudor, puede ocurrir al Juez 
de su propio domicilio pidiéndole que señale un término al jactancioso para 
que deduzca la acción que afirme tener, apercibido de que, no haciéndolo en 
el plazo designado, se extinguirá la acción que ha sido objeto de la jactan
cia. No se estimará jactancioso al que en un acto judicial o administrativo se 
reserve los derechos que pueda tener contra alguna persona o sobre alguna 
cosa. la acción prescribe a los tres meses de la fecha en que el interesado 
tiene conocimiento de la jactancia.

"ii. Cuando alguno tenga acción o excepción que dependa del ejercicio 
de la acción de otro, puede exigir a éste que deduzca, oponga o continúe desde 
luego y si excitado para ello se rehusare, lo podrá hacer aquél."

de conformidad con la disposición transcrita, sólo en las hipótesis que 
en ella se estipulan es posible obligar a una persona a deducir en juicio su 
derecho, y esto ocurre cuando se trata de la acción de jactancia y cuando 
se tenga acción o excepción que dependa del ejercicio de la acción de otro, a 
quien puede exigir que la deduzca. 

lo expuesto, pone en evidencia que a pesar de que diversos criterios de 
este alto tribunal obligan a los juzgadores a actuar de oficio, en el presente 
caso dicha actuación implicaría contravenir el principio general de derecho 
contenido en el artículo 30 del Código de procedimientos Civiles del estado, pre
viamente transcrito, consistente en que "nadie puede ser obligado a ejercer 
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una acción contra su voluntad", ya que el quejoso agraviado necesariamente 
tiene que hacerlo valer.

a mayor abundamiento, resulta pertinente precisar que con el criterio 
alcanzado no se deja en estado de indefensión al acreedor anterior que no haya 
sido llamado a juicio; ya que en primer lugar no implica que no pueda hacerlo 
valer a petición de parte, esto es, lo único que se concluyó es que la reposición 
del procedimiento no opera de manera oficiosa.

asimismo, no se deja en estado de indefensión al acreedor hipotecario 
anterior, pues de conformidad con lo establecido en los artículos 477 y 478 
del código adjetivo en cita,6 el remate del bien hipotecado no procederá si 
no se llama a todos los acreedores que aparezcan en el certificado de 
gravámenes que necesariamente deberá pedir el Juez previo a que el bien 
se venda judicialmente; lo que implica que el acreedor no llamado puede 
hacer valer sus derechos en ese momento procesal, incluso, como tercero 
ajeno a juicio.

más aún, el afectado podrá hacer valer sus derechos incluso si se 
lleva a cabo el remate judicial, porque esto no constituye un acto consu
mado de manera irreparable, tal y como se advierte del criterio jurisprudencial 
cuyos datos de identificación, rubro y texto se transcriben a continuación:

"Novena Época
"registro: 167343
"instancia: pleno

6 "artículo 477. no podrá procederse al remate de bienes raíces sin que previamente se 
haya pedido al Registro Público de la Propiedad, certificado de libertad de los graváme
nes del predio y sin que se haya citado a los acreedores que aparezcan de dicho certifi
cado; éste comprenderá los últimos diez años, pero si en autos obrare ya otro certificado, sólo 
se pedirá al registro el relativo al periodo transcurrido desde la fecha de aquél, hasta la en que se 
decretó la venta.
"en defecto de los datos que pueda ministrar el registro público de la propiedad, recabará el 
Juez previamente, constancia de la oficina catastral respectiva para cerciorarse, al menos por 
este medio, de que la persona contra quien se pretende fincar el remate, es la misma en cuyo 
favor estuviere empadronada la finca de que se trata; si esto no fuere así, el remate no se llevará 
a efecto."
"artículo 478. Si del certificado aparecieren gravámenes, se hará saber a los acreedores 
el estado de la ejecución para que intervenga en la subasta de los bienes, si les 
conviniere.
"La citación de los acreedores se hará personalmente en su domicilio, que deberá in
dicar el ejecutante si le fuere conocido; en caso contrario, se llevará a efecto en las mismas 
convocatorias del remate."
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiX, abril de 2009
"materia: común
"tesis: p./J. 25/2009
"página: 11

"terCero eXtraÑo a JuiCio. proCede el JuiCio de amparo pro
moVido por ÉSte reSpeCto de uN JuiCio eN el Cual No Se le eSCu
CHó auN CuaNdo loS BieNeS materia de ÉSte Se HaYaN adJudiCado 
a uN terCero adQuireNte de BueNa Fe.—la fracción iX del artículo 73 
de la ley de amparo, interpretada a contrario sensu, en relación con el artículo 
80 del propio ordenamiento legal, permite afirmar que el juicio de garantías 
persigue una finalidad práctica, lo cual condiciona su procedencia a la posi
bilidad de que la sentencia que en él se dicte pueda producir la restitución 
al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada. por ello, la adju
dicación de un bien a favor de un tercero adquirente de buena fe, no puede 
considerarse como un acto consumado de manera irreparable en virtud de que 
(i) existe tanto la posibilidad material como jurídica de restituir al quejoso en 
el goce de la garantía violada y, (ii) el tercero adquirente con la calidad antes 
mencionada cuenta con los medios legales idóneos para defenderse ante un 
posible desposeimiento jurídico de un inmueble justamente adquirido por 
título oneroso. por lo anterior, resulta procedente el juicio de amparo promo
vido por un tercero extraño a juicio aun cuando los bienes materia del juicio 
natural respectivo hayan sido previamente adjudicados a un tercero adqui
rente de buena fe."7 

en las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de juris
pru den cia, el criterio que sustenta esta primera Sala en la presente resolu
ción, debiendo quedar redactado con los siguientes rubro y texto:

litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. el artÍCulo 552 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de aGuaSCalieNteS, No 
preVÉ aQuella modalidad proCeSal, por lo Que la Falta de Cita
CióN de alGuNo de loS aCreedoreS aNterioreS Que apareZCaN eN 
el tÍtulo CoN Que Se eJerCe el JuiCio HipoteCario, No lleVa a la 

7 Contradicción de tesis 10/2008pl. entre los criterios sustentados por el primer tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito. 27 de octubre de 2008. once votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
Gustavo ruiz padilla.
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repoSiCióN oFiCioSa del proCedimieNto.—el litisconsorcio necesario 
es una modalidad procesal en la que existe una pluralidad de partes que 
deben actuar conjuntamente en el proceso bajo una misma representación 
y ejerciendo una misma acción, en cuyo caso se denominará activo, u opo
niendo una misma excepción, supuesto en el que se le llamará pasivo. así, una 
de las consecuencias del litisconsorcio, conforme al artículo 48 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de aguascalientes, es la obligación de las 
partes de litigar unidas y bajo una misma representación. en este sentido, 
el artículo 552 del ordenamiento citado, al prever que si en el título base del 
juicio hipotecario se advierte que hay otros acreedores anteriores, el juez 
mandará notificarles personalmente su iniciación para que deduzcan sus 
derechos conforme a la ley, no regula un litisconsorcio activo necesario, 
porque no impone la obligación de ejercer la misma acción, ni la de actuar 
bajo la misma representación, pues únicamente dispone que en el caso de 
una deuda hipotecaria, si existieran acreedores anteriores que aparezcan en 
el título con que se ejerce el juicio, se les notificará el inicio del procedimiento 
para que deduzcan sus derechos. Consecuentemente, no se justifica ordenar 
oficiosamente la reposición del procedimiento ante la falta de aquella noti
ficación, pues al no actualizarse el litisconsorcio necesario, es improcedente 
que la autoridad jurisdiccional lo reponga ante la falta de llamamiento de al
guno de los acreedores anteriores que aparezcan en el título base de la acción. 
lo que no implica dejar en estado de indefensión al acreedor hipotecario 
anterior, ya que por un lado, lo puede hacer valer a petición de parte y por el 
otro, en la legislación procesal se establece que el remate del bien hipote
cado no procederá si no se llama a todos los acreedores que aparezcan en el 
certificado de gravámenes, el que deberá pedir el juez antes de que se venda 
judicialmente el bien, por lo que en ese momento procesal el acreedor que no 
fue llamado a juicio puede hacer valer sus derechos, incluso como tercero 
ajeno a juicio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados, ambos del trigésimo Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis 
formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece en la parte final del último considerando de este fallo.

terCero.—de conformidad con los artículos 195 y 197a de la ley de 
amparo, hágase la publicación y remisión correspondientes.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en con
tra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz por lo que hace a la 
competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (quien se reserva el derecho 
de formular voto concurrente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea 
respecto del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción VI, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción 
de tesis 2/2012

 
1. en la sesión de once de julio de dos mil doce, la primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 2/2012. el tema consistió 
en resolver si el artículo 552 del Código de procedimientos Civiles del estado de aguas
calientes prevé o no la institución del litisconsorcio activo necesario y, por ende, si 
su falta de observancia lleva a la reposición del juicio aun de manera oficiosa.

2. en la ejecutoria se concluye que tal precepto legal no prevé un litisconsorcio necesa
rio ni ello se puede derivar de su contenido; de ahí que la falta de notificación a los 
acreedores anteriores que aparezcan en el título base de la acción hipotecaria no 
lleva a que se reponga oficiosamente el procedimiento.

3. al respecto, si bien comparto el sentido de esa decisión, disiento de algunos de los argu
mentos empleados para la solución del problema planteado, por los motivos que 
enseguida expongo:

4. Razones que sustentan la decisión. en la sentencia se parte de la base de que el 
artículo 552 del Código de procedimientos Civiles del estado de aguascalientes 
prevé que en los juicios hipotecarios, si en el título con el que se ejerce la acción se 
advierte que hay otros acreedores hipotecarios anteriores, el Juez mandará notifi
carles personalmente la iniciación del juicio para que usen de sus derechos con
forme a la ley, en el entendido de que, si se ignora su domicilio, tal notificación deberá 
realizarse por edictos.
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5. a partir de lo prescrito en la norma, la primera Sala consideró que su contenido no 
actualiza la modalidad procesal de un litisconsorcio activo necesario por dos razones 
fundamentales: a) porque tal disposición no impone –a todos los acreedores– la 
obligación de ejercer la misma acción ni la carga de actuar bajo una misma repre
sentación, elemento distintivo del litisconsorcio necesario, y, b) porque no puede consi
derarse que tanto el acreedor que instó el juicio como los acreedores anteriores 
tengan un derecho litigioso indivisible, antes bien, puede darse el caso de que todos 
ellos entren en conflicto en cuanto a la prelación de sus respectivos créditos, lo 
que de suyo impide siquiera la posibilidad de nombrar a un representante común que 
defienda sus derechos. 

6. Con base en lo anterior, la Sala consideró que ante la inexistencia de un litisconsorcio 
necesario, no es válido que la autoridad jurisdiccional reponga oficiosamente el 
procedimiento por la falta de notificación de alguno de los acreedores anteriores 
que aparecen en el título base de la acción, ya que se llegaría al extremo de obligar 
a dichos acreedores hipotecarios anteriores a ejercer una acción que tal vez no les 
interese intentar, lo que contraviene el artículo 30 del código adjetivo civil del estado 
de aguascalientes.

7. Finalmente, se dijo que con el criterio alcanzado no se deja en estado de indefensión 
a los acreedores anteriores que no hubiesen sido llamados a juicio porque: a) tal 
decisión no impide que la reposición del procedimiento pueda realizarse a petición de 
parte; b) en términos de la ley procesal, el remate no procederá si no se llama a 
todos los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes, y, c) en todo 
caso, aun cuando se lleve a cabo el remate judicial, el afectado puede hacer valer 
sus derechos a través del juicio de amparo.

8. Consideraciones del voto. desde mi punto de vista, en la parte considerativa de la 
sentencia constan razones sólidas y suficientes que sustentan la decisión adoptada 
por la Sala y que hacen innecesaria la exposición de dos argumentos adicionales que, 
desde mi punto de vista, pueden generar complicaciones en la solución de casos 
análogos (sobre el llamamiento de personas diferentes a las partes). me refiero espe
cíficamente a las dos aseveraciones siguientes: 

(i) Con la reposición oficiosa del procedimiento se llegaría al extremo de obligar a los 
acreedores hipotecarios, inscritos con anterioridad, a ejercer una acción que tal vez 
no les interese intentar, y,

(ii) en todo caso, aun cuando se lleve a cabo el remate judicial, el afectado puede hacer 
valer sus derechos a través del juicio de amparo, en donde puede ostentarse como 
persona extraña a juicio. 

9. en relación a la primera de esas afirmaciones, estimo que ni la reposición oficiosa del 
juicio ni la que se realiza a petición de parte para notificar a los acreedores hipote
carios, cuyos derechos aparecen inscritos con anterioridad al que se litiga, significa 
obligarlos a hacer valer una acción que no les interesa intentar, pues la norma que 
se analiza no hace referencia a un emplazamiento o a un llamamiento a juicio por el 
que, ante la falta de comparecencia o ante la omisión de desahogar alguna carga 
procesal, el interesado (o los interesados) vea precluído su derecho para ejercer 
alguna acción; por el contrario, tal disposición únicamente prevé la necesidad de 
notificar personalmente a los anteriores acreedores hipotecarios la iniciación 
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del juicio para que conozcan de su existencia y, si lo consideran necesario, usen de 
sus derechos conforme a la ley. en este sentido, no se les obliga a ejercer alguna 
acción contra su voluntad ni ante una reposición oficiosa del juicio ni cuando dicha 
reposición sea a petición de parte.

10. en relación a esto último, en la sentencia se dice: 

"a mayor abundamiento, resulta pertinente precisar que con el criterio alcanzado no se 
deja en estado de indefensión al acreedor anterior que no haya sido llamado a juicio; 
ya que en primer lugar no implica que no pueda hacerlo valer a petición de parte, 
esto es, lo único que se concluyó es que la reposición de procedimiento no opera de 
manera oficiosa." 

11. estimo que en lo así afirmado no queda claro si la petición de reponer el procedimiento 
deba hacerse valer únicamente por el acreedor que no fue llamado a juicio o si dicha 
omisión pueda ser invocada por alguna de las partes del juicio (actor o demandado). 
de ser lo primero, es decir, en el caso de que el único que pueda pedir la reposición del 
juicio sea el acreedor que dejó de ser llamado al procedimiento, entonces es cues
tionable que la única conclusión alcanzada por la primera Sala al resolver la contra
dicción de tesis de que se trata haya sido que "… la reposición de procedimiento 
no opera de manera oficiosa", pues se habría sentado una segunda premisa: que la 
violación al artículo 552 del Código procesal Civil de aguascalientes solamente puede 
invocarse por alguno de los acreedores hipotecarios anteriores y en tal caso, debió 
justificarse por qué las partes del juicio (actor y demandado) no estarían legitima
das para hacer valer la omisión en que incurrió el Juez del conocimiento. por otro 
lado, en caso de que cualquiera de las partes pueda inconformarse con la desaten
ción en que incurrió el juzgador al inobservar la disposición apuntada, es claro que 
una eventual reposición del procedimiento verificada a petición de parte obligaría al 
juzgador del conocimiento a notificar personalmente a los anteriores acreedores 
hipotecarios la existencia del juicio en que se actúa "para que usen de sus derechos 
conforme a la ley" sin que por ello, pueda afirmarse que se les obliga a ejercer una 
acción contra su voluntad.

12. en esas circunstancias, considero que era innecesario sostener que con la reposi
ción oficiosa del procedimiento se llegaría al extremo de obligar a dichos acreedores 
hipotecarios anteriores a ejercer una acción que tal vez no les interese intentar y 
sí, por el contrario, encuentro que tal aseveración puede generar problemas de inter
pretación, pues de sostener que con motivo de la reposición del procedimiento los 
anteriores acreedores hipotecarios están obligados a ejercer alguna acción, ya sea 
en contra de su deudor o en contra del otro acreedor hipotecario, ello llevaría a sos
tener que su falta de comparecencia al juicio implica consecuencias jurídicas fatales 
como sería la pérdida del derecho para incoar otro juicio, al haber operado la pre
clusión, o la pérdida del derecho para intervenir en la etapa de remate (ejecución 
de sentencia), lo que estimo no fue la voluntad del legislador al ordenar tal notifi
cación personal. 

13. además, me parece que tal aserto también puede generar algunas dudas en casos 
aná logos en donde resulte necesario notificar personalmente a sujetos diferentes 
de las partes para que tengan conocimiento de la existencia del juicio por razones de 
seguridad jurídica, pues a partir de lo que sostiene la Sala en esta contradicción 
de tesis podría pensarse que con motivo de tal notificación personal, necesaria
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mente se le obliga a ejercer acción en contra de alguna de las partes del juicio cuando 
esto no es así. 

14. por otro lado, en relación a la segunda afirmación en la que se dice que, aun cuando 
se lleve a cabo el remate judicial, el afectado puede hacer valer sus derechos a tra
vés del juicio de amparo, en donde puede ostentarse como persona extraña a juicio, 
opino que tal aserto es técnicamente incorrecto. lo anterior, porque dicho medio 
extraordinario de defensa no puede ser empleado para justificar que la persona 
no queda en estado de indefensión. es decir, no me parece que la posibilidad de que 
el afectado pueda promover el juicio de garantías sea una opción válida para con
siderar que no ha quedado indefenso, pues tratándose de personas propiamente 
extrañas al juicio o extrañas por equiparación, el juicio de amparo es un medio extra
ordinario de defensa que procede, precisamente, cuando el gobernado ha quedado 
en estado de indefensión1 y, en todo caso, para sostener que una persona está en 
posibilidad de defenderse es porque aún puede acudir a los recursos y medios ordi
narios de defensa.

15. por lo anterior, aunque comparto el sentido de la decisión, disiento de dos de los ar
gumentos empleados para la solución del problema planteado, a los que he hecho 
referencia.

LItISConSoRCIo ACtIVo nECESARIo. EL ARtÍCuLo 552 
dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE 
AguASCALIEntES, no PREVé AQuELLA ModALIdAd PRo
CESAL, PoR Lo QuE LA FALtA dE CItACIÓn dE ALguno 
dE LoS ACREEdoRES AntERIoRES QuE APAREZCAn En EL 
tÍtuLo Con QuE SE EJERCE EL JuICIo HIPotECARIo, no 
LLEVA A LA REPoSICIÓn oFICIoSA dEL PRoCEdIMIEnto.—
el litisconsorcio necesario es una modalidad procesal en la que existe 
una pluralidad de partes que deben actuar conjuntamente en el proceso 
bajo una misma representación y ejerciendo una misma acción, en cuyo 
caso se denominará activo, u oponiendo una misma excepción, supues
to en el que se le llamará pasivo. así, una de las consecuencias del 
litisconsorcio, conforme al artículo 48 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de aguascalientes, es la obligación de las partes de 
litigar unidas y bajo una misma representación. en este sentido, el ar
tículo 552 del ordenamiento citado, al prever que si en el título base 
del juicio hipotecario se advierte que hay otros acreedores anteriores, el 
juez mandará notificarles personalmente su iniciación para que deduz

1 así lo dispone el artículo 114 de la ley de amparo que dice: "el amparo se pedirá ante el Juez de 
distrito: … V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas 
a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa 
que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de ter
cería; …"
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can sus derechos conforme a la ley, no regula un litisconsorcio activo 
necesario, porque no impone la obligación de ejercer la misma acción 
ni la de actuar bajo la misma representación, pues únicamente dis
pone que en el caso de una deuda hipotecaria, si existieran acreedores 
anteriores que aparezcan en el título con que se ejerce el juicio, se 
les notificará el inicio del procedimiento para que deduzcan sus dere
chos. Consecuentemente, no se justifica ordenar oficiosamente la repo
sición del procedimiento ante la falta de aquella notificación, pues al no 
actua lizarse el litisconsorcio necesario, es improcedente que la autori
dad jurisdiccional lo reponga ante la falta de llamamiento de alguno de 
los acreedores anteriores que aparezcan en el título base de la acción. 
lo que no implica dejar en estado de indefensión al acreedor hipote
cario anterior, ya que por un lado, lo puede hacer valer a petición de parte 
y por el otro, en la legislación procesal se establece que el remate del 
bien hipotecado no procederá si no se llama a todos los acreedores que 
aparezcan en el certificado de gravámenes, el que deberá pedir el juez 
antes de que se venda judicialmente el bien, por lo que en ese momento 
procesal el acreedor que no fue llamado a juicio puede hacer valer sus 
derechos, incluso como tercero ajeno a juicio.

1a./J. 89/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 2/2012.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribu
nales Colegiados, ambos del trigésimo Circuito.—11 de julio de 2012.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competen
cia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto 
del fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: rocío 
Balderas Fernández.

tesis de jurisprudencia 89/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce.

REConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. EL IntERéS SuPERIoR dEL 
MEnoR dEBE PREVALECER En EL JuICIo RELAtIVo FREntE A LA 
InStItuCIÓn dE LA CoSA JuZgAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 496/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil 
del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 6 de FeBrero de 2013. la Vota
CióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo 
Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
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dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: merCedeS VeróNiCa 
SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la espe
cialidad de la primera Sala. lo anterior con base, además, en la decisión adop
tada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre 
de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 
259/2009. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los 
artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 197a de la ley de amparo, pues el ministro presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, hizo suya la denuncia correspon
diente, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente 
precisar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendien
tes, así como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los 
tribunales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

origen del amparo directo 249/2011, del índice del Séptimo tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y criterio que en 
él se sostiene.

origen. el asunto deriva de un juicio ordinario civil, en el que 
**********, en representación de su menor hijo de nombre **********, de
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mandó de **********, diversas prestaciones, entre las que destaca: el reco
nocimiento de la paternidad a favor del citado.

al dar contestación, el demandado opuso las excepciones y defensas 
que estimó convenientes, entre las cuales hizo valer la excepción de cosa 
juzgada. 

el Juez del conocimiento dictó un auto en el que al observar que la 
actora ya había promovido un juicio de reconocimiento de paternidad en con
tra del demandado, en el que al omitir acreditar los hechos fundatorios de su 
acción, se absolvió al demandado; y como esa determinación causó ejecuto
ria, habiendo identidad de cosas, causas y personas, se debía declarar proce
dente dicha excepción dando por concluido el juicio. 

en contra de esa determinación, la parte actora interpuso recurso de 
apelación, el cual, previa prevención, dejó de tramitarse.

en desacuerdo con esa decisión, interpuso recurso de queja, el cual se 
declaró infundado. 

inconforme con esta determinación, **********, en representación de 
su menor hijo, promovió juicio de amparo, del que tocó conocer al Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien lo radicó con el 
número ********** y concedió el amparo. 

en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se declaró fundado el re
curso de queja y se tuvo por interpuesto en tiempo y forma el recurso de 
apelación. 

Seguido el procedimiento y una vez tramitado el recurso de apelación, 
éste se resolvió en el sentido de confirmar el auto apelado. 

inconforme con dicha sentencia, **********, en representación de su 
menor hijo, promovió juicio de amparo del que tocó conocer al Séptimo tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien lo radicó con el nú
mero **********, y con fecha veintiséis de mayo de dos mil once, determinó 
conceder el amparo y protección a la quejosa. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, sostuvo lo siguiente:

"así pues, de lo anteriormente relatado se tiene que mientras el dere
cho al reconocimiento de la paternidad constituye un derecho humano de las 
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niñas y de los niños que está íntimamente vinculado con el valor de la vida y 
de la dignidad de las personas; la cosa juzgada atañe a un principio estable
cido constitucionalmente para dar seguridad jurídica a las determinaciones 
emitidas por los órganos jurisdiccionales y crear un estado de certidumbre a 
fin de evitar cadenas impugnativas interminables sobre una misma cuestión 
litigiosa.

"por otra parte, resulta conveniente distinguir entre la cosa juzgada 
formal y la cosa juzgada material, entendiéndose por la primera denomina
ción, el efecto que producen todas las resoluciones judiciales inherente (sic) 
a su firmeza o inimpugnabilidad derivada de la ausencia de recurso alguno o 
de cuando, aunque se conceda, no se interponga o no se formalice en los 
plazos previstos. mientras que la cosa juzgada material es el estado jurídico 
de un concreto asunto cuando sobre él se ha dictado una resolución (gene
ralmente una sentencia) con fuerza o autoridad de cosa juzgada formal, sólo 
el fondo es, sin discusión, cosa a los efectos de la ‘cosa juzgada’ cuando de 
cosa juzgada material se trata.

"en el caso, la naturaleza de la excepción de cosa juzgada asumida 
como legal por la Sala responsable, es formal, en tanto que en el juicio de 
origen no existió un pronunciamiento de fondo acerca de la procedencia o 
no de la pretensión de reconocimiento de paternidad, dado que en ninguna de 
sus instancias fue desahogada la prueba pericial en genética (adN), que 
como bien lo señala la promovente del amparo, era el medio idóneo e indis
pensable para el conocimiento de ese extremo.

"lo anterior es así pues consta en la inspección judicial que el tribunal 
responsable tomó como base para arribar a la resolución reclamada, que la 
determinación final en aquel proceso fue la sentencia que dio cumplimiento 
a la ejecutoria dictada en revisión por un tribunal Colegiado de Circuito, me
diante la que confirmó la concesión del amparo al hoy tercero perjudicado en 
el juicio de amparo indirecto por él promovido en contra de la interlocutoria de 
ocho de marzo de dos mil cuatro, pronunciada por la Cuarta Sala Familiar del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en la cual, atento al princi
pio del interés superior del niño **********, así como con base en los artícu los 
940 y 941 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, dicho 
tribunal familiar modificó el ahí auto recurrido y ordenó la práctica de la prue
ba pericial en materia de genética con el propósito de que el juzgador estu
viera en condiciones de concluir si el entonces demandado era o no el padre 
biológico del mencionado agraviado.

"derivado de lo cual, contra lo asumido por el tribunal responsable, en 
la especie no existe cosa juzgada material, teniendo en cuenta que no ha 
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habido un pronunciamiento de fondo sobre la solicitud de reconocimiento 
de paternidad promovida por la madre del niño **********, pues así lo revela 
la sentencia definitiva de once de febrero de dos mil cuatro, dictada en el 
anterior proceso, de la que se aprecia que el razonamiento toral que sostuvo 
su resultado se hizo consistir en lo siguiente: ‘… Y en el caso concreto esa 
carga de la prueba aparece insuficientemente evacuada por la actora, dado 
que en la casuística concreta que la actora omitió demostrar a través de 
medio de prueba fehaciente alguno que, conforme a los fundamentos de dere
cho que expone, la relación que sostuvo con ********** hubiere prevalecido 
suficiente o pertinente para que resultara demostrado que se engendrara al 
menor de referencia entre la accionante y **********, físicamente al tener 
relaciones sexuales con su entonces pareja por noviazgo, en la época de la 
concepción del menor de referencia …’

"luego, si ante la pretensión del derecho humano que asiste al niño 
********** de conocer la identidad de su padre y por ende, hacerse acreedor 
de todas las consecuencias constitucionales, convencionales y legales inhe
rentes a tal derecho fundamental, no se surte la cosa juzgada material dado 
que aún no existe un pronunciamiento de fondo por el que se hubiera deses
timado tal pretensión, resulta indudable que en el caso debe prevalecer el 
interés superior del mencionado niño quejoso.

"Se afirma esto último, teniendo en cuenta que en el caso, la cosa juz
gada formal que obtuvo el tercero perjudicado, derivada de la desestimación 
del derecho del niño quejoso a que se desahogara la prueba pericial en gené
tica ofrecida en aquel juicio concluido, sucumbe frente al valor inherente al 
derecho humano que le asiste a dicho peticionario del amparo de conocer a 
su progenitor y como consecuencia de ello, de ejercer los derechos y deberes 
que emanan del mismo." 

de las consideraciones sustentadas en el juicio de amparo directo 
249/2011, deriva la tesis aislada de rubro y texto siguientes: 

"reCoNoCimieNto de paterNidad de uN meNor de edad. 
eN CaSo de Que No HaYa Sido deSaHoGada la prueBa periCial eN 
GeNÉtiCa (adN) eN el aNterior JuiCio CoNCluido, No opera la CoSa 
JuZGada eN el NueVo JuiCio eN doNde Se CoNtroVierta iGualmeN
te la aCCióN de.—el pleno de nuestro alto tribunal en el país ha sostenido 
por jurisprudencia firme que la figura procesal de la cosa juzgada cuyo susten
to constitucional se encuentra en los artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tiene 
límites objetivos y subjetivos, siendo los primeros los supuestos en los cuales 
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no puede discutirse en un segundo proceso lo resuelto en el anterior, mien
tras que los segundos se refieren a las personas que están sujetas a la auto
ridad de la cosa juzgada, la que en principio sólo afecta a quienes intervinieron 
formal y materialmente en el proceso (que por regla general, no pueden sus
traerse a sus efectos). por su parte, la importancia del derecho fundamental 
a la identidad derivado del reconocimiento de paternidad consagrado en la 
Constitución, las convenciones internacionales de derechos humanos suscri
tas por méxico y las leyes locales y federales respectivas, no sólo radica en la 
posibilidad de conocer el nombre y el origen biológico (ascendencia), sino 
que, a partir de ese conocimiento, puede generarse en primer lugar, el dere
cho de la niña o el niño a tener una nacionalidad y, por otra parte, el derecho 
constitucionalmente establecido de que sus ascendientes satisfagan sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, para 
su desarrollo integral. por lo tanto, este derecho a la obtención de los satis
factores básicos para lograr el desarrollo es una extensión del derecho a la 
vida, pues implica que las condiciones de vida deben ser lo suficientemente 
buenas para que el niño o la niña crezca sana y armoniosamente, garantizán
dose su pleno desarrollo. así pues, de lo anterior se tiene que mientras el 
derecho al reconocimiento de la paternidad constituye un derecho humano de 
las niñas y de los niños que está íntimamente vinculado con el valor de la vida 
y de la dignidad de las personas; la cosa juzgada atañe a un principio estable
cido constitucionalmente para dar seguridad jurídica a las determinaciones 
emitidas por los órganos jurisdiccionales y crear un estado de certidumbre a 
fin de evitar cadenas impugnativas interminables sobre una misma cuestión 
litigiosa, distinguiéndose dentro de este mismo concepto, la cosa juzgada for
mal y la cosa juzgada material, esto es, la primera es la que se produce de 
todas las resoluciones judiciales inherentes a su firmeza o inimpugnabilidad 
que proviene de la ausencia de recurso alguno o de cuando, aunque se con
ceda, no se interponga o no se formalice en los plazos previstos, mientras que 
la cosa juzgada material es el estado jurídico de un concreto asunto cuando 
sobre él se ha dictado una resolución (generalmente una sentencia) con fuer
za o autoridad de cosa juzgada formal, sólo el fondo es, sin discusión, cosa a 
los efectos de la ‘cosa juzgada’ cuando de cosa juzgada material se trata. 
luego, si en un anterior juicio concluido sobre reconocimiento de paternidad 
de una niña o de un niño no fue desahogada la prueba pericial en genética, por 
virtud de que la sentencia definitiva no fue recurrida con oportunidad causando 
ejecutoria y, en consecuencia, no se resolvió el fondo de la litis planteada; de 
ello resulta que en un nuevo juicio, en el que se controvierte ese mismo dere
cho fundamental, no opera la cosa juzgada material, sino exclusivamente la 
formal, por lo que en esas circunstancias, el derecho humano a que se reco
nozca la paternidad de una niña o de un niño debe prevalecer ante el princi
pio de cosa juzgada formal."
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origen del amparo directo 353/2009I, del índice del Primer tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del decimonoveno 
Circuito y criterio que en él se sostiene.

origen. el asunto deriva de un juicio ordinario civil, en el que 
**********, en representación de su menor hijo de nombre **********, de
man dó de **********, diversas prestaciones, entre las que destaca: el reco
nocimiento de la paternidad a favor de su menor hijo.

al dar contestación, el demandado opuso las excepciones y defensas 
que estimó convenientes, entre las cuales negó la procedencia de la preten
sión de su contraparte por no ser el padre biológico del menor e hizo valer la 
excepción de cosa juzgada. 

Seguido el juicio por todos sus estadios procesales, el Juez de primera 
instancia pronunció sentencia en la que consideró acreditada la acción con 
los elementos de convicción aportados por la actora, y respecto de la excep
ción de cosa juzgada, la estimó improcedente. 

en contra de esa determinación, la parte demandada interpuso recur
so de apelación, del que conoció la primera Sala Colegiada en materias Civil 
y Familiar del Supremo tribunal de Justicia del estado de tamaulipas, la que 
dictó sentencia en el sentido de revocar la de primera instancia, bajo la 
consideración toral de que en la especie operó la excepción de cosa juzgada, 
declarando improcedente la acción de reconocimiento de paternidad ejer
cida, con la consecuente absolución del demandado. 

inconforme con ese fallo, **********, en representación de su menor 
hijo, promovió juicio de amparo, del que tocó conocer al primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del decimonoveno Circuito, 
quien lo radicó con el número ********** y en sentencia terminada de en
grosar el treinta de noviembre de dos mil nueve, determinó negar el amparo 
solicitado. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el Primer tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del decimonoveno Circuito, sostuvo lo 
siguiente:

"lo que permite concluir que la institución de la cosa juzgada se rige 
por los principios que inspiran la inmutabilidad de las sentencias, los cuales 
son absolutos, y no deben ceder frente a algunos otros de origen también 
constitucional, como en el caso el interés superior del menor salvaguardado 
por el artículo 4o. constitucional. 
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"Se dice lo anterior, toda vez que si bien es cierto que existe criterio 
definitivo por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cuanto a que tra
tándose de menores e incapaces procede la suplencia de la queja en toda su 
amplitud, sin que obste la naturaleza de los derechos cuestionados ni el 
carácter del promovente (jurisprudencia 1a./J. 191/2005, de rubro: ‘meNo
reS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la QueJa, eN 
toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS 
CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.’)

"Que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
rige el sistema jurídico de nuestro país desde mil novecientos diecisiete, es
tableció diversas garantías de orden personal y social en favor de los meno
res, precisamente en su artículo 4o., que en lo conducente prescribe: 

"‘artículo 4o. …

"‘los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesi
dades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desa
rrollo integral.

"‘los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos. el estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 
dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

"‘el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven 
al cumplimiento de los derechos de la niñez.’

"Y que nuestro país es parte integrante de la Convención sobre los 
derechos del Niño, adoptada en Nueva York, estados unidos de américa, en 
mil novecientos ochenta y nueve, en vigor desde el dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y ratificada por méxico el veintiuno de septiembre de ese 
mismo año; en la que se resalta, en lo que interesa, el derecho de los niños a 
la identidad, que incluye el derecho al nombre y a la nacionalidad.

"Sin embargo, como ya se dijo, en la especie debe prevalecer el princi
pio de cosa juzgada, el cual es absoluto y no debe ceder por el del interés 
superior del menor acogido en los numerales y ordenamientos antes citados, 
habida cuenta que demostrado que entre el diverso juicio ordinario ********** 
sobre reconocimiento de paternidad en el que se dictó sentencia absolutoria 
de veintiocho de septiembre de dos mil cinco, confirmada por la de dieci
nueve de diciembre de ese mismo año emitida en el toca familiar **********, 
deducido de aquel procedimiento, y el que ahora es materia de estudio, existe 
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identidad de partes, pues en ambos juicios figuraron como actora ********** 
en representación de su menor hijo **********, y como demandado **********; 
de la cosa demandada, pues en ambos se reclamó el reconocimien to de pa
ternidad; y de la causa, atenta la negativa de reconocer al menor como su 
descendiente; aunado a que en el procedimiento anterior, en la primera ins
tancia se decidió el fondo del negocio negándose la procedencia de la acción 
ejercida, confirmada dicha sentencia en segunda instancia. 

"Fallo que ahora, se repite, no es posible alterar, máxime que, como lo 
destacó la responsable, durante la sustanciación del juicio relativo la actora 
estuvo en posibilidad de aportar y desahogar las pruebas conducentes a los 
intereses del menor, de alegar, o en su caso, impugnar tal determinación ante 
la potestad federal. 

"de manera que si bien en la especie debían ponderarse valores cons
titucionales iguales en categoría, es decir, escoger entre el interés superior 
del menor, frente al de cosa juzgada, el primero debe ceder respecto del 
segundo. 

"resultando, por tanto, inexacto que la cosa juzgada se prevea sólo en 
los artículos 123 a 126 del código adjetivo civil de esta entidad federativa, y 
que el interés superior del menor tenga un mayor rango por establecerse en 
el artículo 4o. constitucional, porque como antes se vio, aquélla también tiene 
sustento en la Constitución Federal en sus artículos 14 y 17. 

"todo lo cual permite concluir sobre la debida valoración de los ele
mentos de prueba de los que se ha dado noticia, y por ende, de la legalidad 
de la sentencia reclamada en la que la Sala responsable ponderó y declaró 
procedente la excepción de cosa juzgada.

"de manera que tal circunstancia impedía a la Sala responsable ocu
parse del material aportado por la aquí quejosa, que veían al fondo del 
negocio. 

"Sin que para lo anterior obste el argumento sintetizado con el número 
4, en el que se aducen violaciones al procedimiento en relación a la falta de 
desahogo de la pericial en genética, al estado de indefensión que ello generó 
y a que el resolutor de la alzada gozaba de facultades plenas para ordenar su 
diligenciación, relacionadas con el juicio anterior.

"ello, porque aun cuando no pasa inadvertido para este tribunal Cole
giado que la magistrada de la Séptima Sala en materia Familiar del Supremo 
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tribunal de Justicia del estado, al dictar sentencia en el toca ********** 
deducido del expediente ********** relativo al juicio ordinario sobre recono
cimiento de paternidad, declaró desierto el recurso de apelación por falta de 
agravios de la actora recurrente, con infracción a lo dispuesto por el artículo 
949, fracción i, del Código de procedimientos Civiles del estado, en relación 
con el 1o. de ese mismo ordenamiento, que le obligaba a realizar el estudio 
oficioso de la cuestión reclamada, de los elementos de prueba aportados y 
en su caso, ordenar al juzgador de primera instancia la recabación oficiosa de 
pruebas, o bien, cualquier providencia que pudiera considerarse benéfica o 
necesaria para los intereses del menor, a fin de estar en aptitud de decidir en 
definitiva sobre la reclamación del reconocimiento de la paternidad pretendida 
a favor de **********. 

"Sin embargo, es claro que tal infracción no puede ser motivo de con
cesión de amparo en el presente juicio de garantías, habida cuenta que tal 
determinación no constituye el acto aquí reclamado."

de las consideraciones sustentadas en el juicio de amparo directo 
353/2009, deriva la tesis aislada de rubro y texto siguientes: 

"CoSa JuZGada. la riGideZ o iNmutaBilidad de la SeNteNCia 
deFiNitiVa deSCaNSa eN loS priNCipioS de SeGuridad Y CerteZa 
JurÍdiCaS, loS CualeS, por Ser aBSolutoS Y teNer raNGo CoNSti
tuCioNal, No deBeN Ceder FreNte al iNterÉS Superior del meNor 
de edad.—el respeto a la cosa juzgada, además de constituir la verdad legal 
para quienes fueron parte en el juicio, implica la imposibilidad de volver a 
discutir lo decidido, porque la rigidez o inmutabilidad de la sentencia definitiva 
descansa en los principios de seguridad y certeza jurídicas, consagrados en 
los artículos 14, párrafo segundo y 17, párrafo tercero, de nuestra Constitución 
Federal, los cuales por ser absolutos, no deben ceder frente al interés supe
rior del menor de edad, aunque también su origen sea constitucional. de ma
nera que al existir en un juicio previo sentencia firme en la que se decidió 
sobre la acción de reconocimiento de paternidad, la cual guarda identidad de 
personas, objeto y causa, es indudable que no es posible alterar aquélla, aun 
en el extremo de que se adviertan infracciones procesales o formales en detri
mento del menor, ello, en aras del respeto a la institución de la cosa juzgada; 
además, soslayar lo anterior sería permitir la posibilidad de que se tramitara 
una cadena interminable de nuevos juicios hasta que finalmente, aun por un 
descuido procesal del supuesto padre, se reconozca y quede firme la paterni
dad atribuida."

Cuarto.—Requisitos para la existencia de la contradicción. la exis
tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribunales 
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Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por 
tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico 
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, pues lo que determina 
la existencia de una contradicción, es que dos o más órganos jurisdicciona
les terminales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

1 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Cir
cuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actua
liza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepan
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
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así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y

b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QuiNto.—Análisis de los requisitos para la existencia de una 
contradicción de tesis en el caso concreto. esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación estima que en el caso a estudio sí existe 
contradicción de tesis entre el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y Civil del décimo Noveno Circuito.

Se estima de esa manera, porque ambos tribunales conocieron de un 
juicio en donde se demandó el reconocimiento de paternidad, y cuyo tema a 
dilucidar consistió en determinar si frente al interés superior del menor 
opera o no la figura procesal de la cosa juzgada, ello en razón de que en un 
diverso juicio ya se había demandado la misma acción, sin que ésta haya pros
perado, en virtud de que no se llevó a cabo la prueba pericial correspondiente.

Con relación a ese tema, dichos tribunales concluyeron de manera 
opuesta, pues mientras el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 

accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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primer Circuito concluyó que no puede operar la cosa juzgada, bajo el 
razonamiento de que si en un anterior juicio sobre reconocimiento de pater
nidad de una niña o un niño, no fue desahogada la prueba pericial en gené
tica, ello genera que en un nuevo juicio en el que se controvierte el mismo 
derecho fundamental, no opera la cosa juzgada, pues en esas circunstancias 
el derecho humano a que se reconozca la paternidad de una niña o un niño 
debe prevalecer.

el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del dé
cimo Noveno Circuito, concluyó que en ese supuesto sí debe operar la 
cosa juzgada, pues según consideró, al existir en un juicio previo, sentencia 
firme en la que se decidió sobre la acción de reconocimiento de paternidad, 
la cual guarda identidad de personas, objeto y causa, es indudable que no es 
posible alterar aquélla, aun en el extremo de que se adviertan infracciones 
procesales o formales en detrimento del menor, ello en aras del respeto a la 
institución de la cosa juzgada, pues soslayar lo anterior sería permitir que se 
tramitara una cadena interminable de nuevos juicios hasta que finalmente, 
aun por descuido procesal del supuesto padre, se reconozca y quede firme la 
paternidad atribuida.

en esa virtud, la cuestión a dilucidar consiste en determinar: 

• Si en un juicio de reconocimiento de paternidad, debe prevale
cer la figura procesal de cosa juzgada cuando en un diverso juicio ya se 
demandó la misma acción, sin que ésta haya prosperado, en virtud de 
que no se llevó a cabo la prueba pericial correspondiente, o si por el 
contrario, ésta debe ceder ante el interés superior del menor.

SeXto.—Estudio de fondo. Como se advierte, para resolver la cues
tión a dilucidar, se hace necesario conocer, por un lado, en qué consiste la 
institución procesal de la cosa juzgada y su razón de ser; y por otro, determi
nar qué es lo que implica el interés superior del menor y sus alcances, para 
después determinar cuál de ellos debe prevalecer cuando dicho interés se 
enfrenta a la citada institución, en una hipótesis como la generada en los 
asuntos que dieron origen a la presente contradicción.

por tal motivo, siguiendo esa lógica, esta primera Sala procederá en 
primer lugar, a estudiar el tema relativo a la cosa juzgada, después analizará 
el referente al interés superior del menor y, posteriormente, determinará cómo 
opera el interés superior de la infancia en un juicio de paternidad frente a la 
cosa juzgada, para finalmente decidir cuál de ellos resulta de mayor entidad; 
y por ende, cuál debe prevalecer cuando éstos se enfrentan en una hipótesis 
como la mencionada.
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I. La Cosa Juzgada

la institución procesal de la cosa juzgada se relaciona con el derecho 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional y se vincula 
con la seguridad jurídica a que alude el artículo 14 de la Carta magna, en su 
párrafo segundo.

en efecto, las disposiciones constitucionales citadas, establecen lo 
siguiente:

"art. 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejer
cer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuen
cia, prohibidas las costas judiciales.

"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimien
tos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. los jueces federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver
sias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación 
del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecu
ción de sus resoluciones.

"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existen
cia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y ase
gurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los 
defensores. las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a 
las que correspondan a los agentes del ministerio público.
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"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

"Art. 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de perso
na alguna. 

"nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, po
sesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen
ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio
ridad al hecho."

Se afirma que la institución procesal de la cosa juzgada se encuentra 
relacionada con el derecho de acceso a la justicia y se vincula con la seguri
dad jurídica, pues como se advierte de las disposiciones antes reproducidas, 
el derecho de acceso a la justicia no sólo implica la posibilidad de que los 
gobernados puedan acudir ante tribunales imparciales e independientes pre
viamente establecidos solicitando impartición de justicia, pues por un lado, 
también conlleva la obligación que tiene el estado de asegurar el buen 
funcionamiento de los mismos, a efecto de que en los plazos y términos que 
marcan las leyes y cumpliendo con las formalidades esenciales del proce
dimiento, diriman sin costo alguno las controversias sometidas a su consi
deración y, por otro, implica la garantía de que la resolución que dirime 
esa controversia será respetada con todas las consecuencias jurídicas 
que ésta conlleve; y que por ende, podrá ejecutarse, pues de lo contra
rio, el derecho de acceso a la justicia no sería efectivo.

esa garantía de ejecución que de acuerdo con el texto Constitucional 
debe estar prevista en las leyes federales y locales, es lo que se relaciona con 
la institución procesal de la cosa juzgada, porque la firmeza y plena ejecu
ción de las resoluciones se logra, sólo en la medida en que la cosa juzgada se 
instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio que cum
pliendo con todas las formalidades esenciales del procedimiento ha conclui
do en todas sus instancias, hasta el punto de que lo decidido en él ya no sea 
susceptible de discutirse, pues la seguridad y certeza jurídica de lo decidido 
en él no está a discusión; y por tanto, goza de inmutabilidad, eficacia y 
ejecutividad.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia p./J. 85/2008, susten
tada por el pleno de este máximo tribunal, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, 
página 589, cuyo rubro es: "CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCio
Nal de eSa iNStituCióN JurÍdiCa proCeSal Se eNCueNtra eN loS 
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artÍCuloS 14, SeGuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."2

Se dice que la cosa juzgada resultante de la tramitación de un juicio en 
el que se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento no puede 
estar sujeta a discusión, pues la seguridad jurídica que brinda a la imparti
ción de justicia la convierte en uno de los pilares del estado de derecho, en 
tanto que busca otorgar certeza a los litigantes de que la actividad jurisdiccio
nal puesta en movimiento para la resolución de un determinado conflicto 
sólo se desarrollará una vez y culminará con una sentencia definitiva firme, la 
cual no sólo es capaz de poner fin a las controversias, sino que además brinda 
estabilidad y seguridad a los derechos en litigio, siendo así que por regla ge
neral, la impugnación de la cosa juzgada es irracional, en la medida de que el 
sistema jurídico está integrado por diversas instancias y medios de defensa 
que permiten a los interesados impugnar de manera oportuna las decisiones 
jurisdiccionales a fin de reparar cualquier vicio del que pudieran adolecer, 
es por ello que la institución procesal de la cosa juzgada, se identifica con la 
sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, entendido éste como 
el que fue seguido cumpliendo con las formalidades esenciales del proce
dimiento y en el que las partes tuvieron la oportunidad de hacer uso de los 
medios de impugnación en caso de estimar que ello no ocurrió así.

luego, aunque la cosa juzgada sólo se configura cuando una senten
cia se encuentra firme, en tanto que se considera la verdad legal que ya no 

2 "CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStituCióN JurÍdiCa proCe
Sal Se eNCueNtra eN loS artÍCuloS 14, SeGuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—en el sistema jurí
dico mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico 
pro ceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, 
conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la figura procesal 
citada también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, 
al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, porque tal ejecu
ción íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento 
jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando 
al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la garan
tía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, pues 
dentro de aquélla se encuentra no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos 
por el estado diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de 
sus fallos. en ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los principios esenciales 
en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias constituye un 
pilar del estado de derecho, como fin último de la impartición de justicia a cargo del estado, 
siempre que en el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus for
malidades esenciales."
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admite en su contra ningún recurso o medio de impugnación; por disposición 
expresa de las leyes, existen fallos que no obstante su firmeza, no adquieren 
la calidad de cosa juzgada en virtud de que lo resuelto en ellos puede ser mo
dificado cuando cambien las circunstancias que imperaban cuando se emi
tieron. un ejemplo de ello se encuentra en lo dispuesto en el artículo 94 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, pues de acuerdo con 
ese precepto, las resoluciones judiciales dictadas en negocios de alimentos, 
ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdicción, jurisdicción volun
taria y las demás que las leyes prevean, pese a la firmeza que puedan tener 
porque en su contra ya no proceda ningún recurso o medio de impugnación, 
no adquieren la calidad de cosa juzgada, pues éstas pueden modificarse 
cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción.

ahora bien, para que la cosa juzgada pueda surtir efectos en un diverso 
proceso judicial, por regla general, es indispensable que en el caso resuelto y 
aquel en que se invoca, se actualice lo que se denomina la identidad tripar
tita, es decir, es necesario que exista identidad en las personas que litigan, en 
la cosa demandada y en las causas (remotas o próximas) por las cuales se 
demanda, pues sólo existiendo esa identidad podría afirmarse que las cues
tiones propuestas en el segundo procedimiento ya fueron materia de análisis 
en el primero.

en este sentido se pronunció esta primera Sala en la contradicción de 
tesis 39/2007, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 161/2007, consulta ble en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
febrero de 2008, página 197, cuyo epígrafe dice: "CoSa JuZGada. preSu
pueStoS para Su eXiSteNCia."3 

3 "CoSa JuZGada. preSupueStoS para Su eXiSteNCia.—para que proceda la excepción 
de cosa juzgada en otro juicio es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en 
que ésta se invoque concurran identidad en la cosa demandada (eadem res), en la causa (eadem 
causa pretendi), y en las personas y la calidad con que intervinieron (eadem conditio personarum). 
ahora bien, si la identidad en la causa se entiende como el hecho generador que las partes 
hacen valer como fundamento de las pretensiones que reclaman, es requisito indispensable 
para que exista cosa juzgada se atienda no únicamente a la causa próxima (consecuencia directa 
e inmediata de la realización del acto jurídico) sino además a la causa remota (causal supedi
tada a acontecimientos supervenientes para su consumación) pues sólo si existe esa identidad 
podría afirmarse que las cuestiones propuestas en el segundo procedimiento ya fueron materia 
de análisis en el primero, y que por ello deba declararse procedente la excepción con la finali
dad de no dar pauta a posibles sentencias contradictorias. lo anterior, en el entendido de que 
cuando existan varias acciones contra una misma persona respecto de una misma cosa, deben 
intentarse en una sola demanda todas las que no sean contrarias, ya que el ejercicio de una ex
tingue las otras, salvo que fuera un hecho superveniente debidamente acreditado. por tanto, es 
claro que esto último no se daría si la causa remota que se involucra en uno y otro son distintas, 
con mayor razón si la causa próxima también es otra."
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el requisito relativo a la identidad de las personas, se justifica en la 
medida en que se presume que las personas que participaron en el primer 
juicio ya tuvieron oportunidad de ser escuchadas y de ofrecer pruebas para 
acreditar sus pretensiones o defensas; no obstante, este requisito de identidad 
no es absoluto, pues aunque se podría llegar a considerar que en atención a 
la presunción mencionada, la cosa juzgada sólo puede afectar a los que inter
vinieron en el proceso, lo cierto es que, en algunos casos, esa institución 
procesal también trasciende a otras personas, aun y cuando éstas no hayan 
intervenido en el mismo, lo cual ocurre cuando éstas se encuentran vincu
ladas a las que participaron en el proceso, un ejemplo de ello se puede encon
trar en los causahabientes y en las personas que se encuentran unidas por 
solidaridad o indivisibilidad de prestaciones; incluso, en algunos casos, la cosa 
juzgada va más allá de esas personas, pues tiene efectos generales, como 
ocurre por ejemplo en cuestiones relativas a la validez o nulidad de las dispo
siciones testamentarias y el estado civil de las personas.4 

así, recapitulando y en lo que al tema interesa, se puede concluir que la 
institución procesal de la cosa juzgada se relaciona con el derecho de acceso 
efectivo a la justicia y se vincula a la seguridad jurídica, en la medida en que 
se identifica con una sentencia firme, que por provenir de un juicio concluido, 
se presume fueron cumplidas todas las formalidades esenciales del procedi
miento, y constituye una verdad legal que ya no es susceptible de discusión.

II. El interés superior de la infancia

desde la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
Federación el siete de abril de dos mil, el artículo 4o. constitucional en sus 
párrafos sexto, séptimo y octavo, establecía lo siguiente:

4 en este mismo sentido se pronunció el pleno de esta Suprema Corte al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004, de la cual derivó la jurisprudencia p./J. 
86/2008, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 590, cuyo tenor es el siguiente:
"CoSa JuZGada. SuS lÍmiteS oBJetiVoS Y SuBJetiVoS.—la figura procesal de la cosa juz
gada cuyo sustento constitucional se encuentra en los artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tiene límites objetivos y 
subjetivos, siendo los primeros los supuestos en los cuales no puede discutirse en un segundo 
proceso lo resuelto en el anterior, mientras que los segundos se refieren a las personas que 
están sujetas a la autoridad de la cosa juzgada, la que en principio sólo afecta a quienes intervi
nieron formal y materialmente en el proceso (que por regla general, no pueden sustraerse a sus 
efectos) o bien, a quienes están vinculados jurídicamente con ellos, como los causahabientes o 
los unidos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones, entre otros casos. además, exis
ten otros supuestos en los cuales la autoridad de la cosa juzgada tiene efectos generales y afecta 
a los terceros que no intervinieron en el procedimiento respectivo como ocurre con las cuestio
nes que atañen al estado civil de las personas, o las relativas a la validez o nulidad de las dispo
siciones testamentarias, entre otros."
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"los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesida
des de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos 
derechos. el estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la digni
dad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez."

de lo anterior se advierte que desde entonces, el Estado asumió la 
obligación de propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejerci
cio pleno de sus derechos, comprometiéndose a realizar lo que resulta
se necesario para tal efecto.5 

 
luego, si la palabra "necesario", es un adjetivo que precisa lo que forzo

sa o inevitablemente debe suceder; y que por tanto, es opuesto a lo volun
tario,6 ello implica que no podía quedar a voluntad del Estado, propiciar 
el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, 
sino que era su obligación hacerlo.

obligación que resulta lógica, porque el propósito de esa reforma 
constitucional, a través de la cual se reconoció el interés superior del 
menor, se sustentó en la necesidad de darle una protección especial, a 
fin de asegurarle el pleno ejercicio de sus derechos, incluidos los reco
nocidos a nivel internacional.

ello es así, pues en la exposición de motivos de diecinueve de marzo de 
mil novecientos noventa y ocho, se afirmó lo siguiente:

"...

5 obligación asumida desde la reforma al artículo 4o. constitucional publicada en el diario oficial 
de la Federación el 7 de abril de 2000. 
6 el Diccionario Enciclopédico Océano, Uno Color, edición 2003, de editorial océano en Barcelona 
españa, en su página 1122 define la palabra necesario de la siguiente manera:
"NeCeSario,ria. adj. Que precisa, forzosa o inevitablemente ha de ser o suceder. * dic. de lo 
que se hace o ejecuta obligado por algo, como opuesto a voluntario, y también de las causas que 
obran sin libertad y por determinación de su naturaleza. * Que es menester o hace falta para un 
fin." 
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"el Senado de la república debe considerar de la mayor prioridad 
la revisión del marco jurídico de atención a niños y jóvenes, con sentido 
práctico y realista conforme a la condición de los menores, es decir, sin pa
peleo ni burocracias que envuelven de trámites engorrosos y muchas 
veces lentos y hacen inalcanzable el apoyo que debe brindárseles.

"la importancia de los menores y jóvenes para el futuro inmediato de la 
república es más que evidente. méxico será mañana lo que hoy hagamos por 
los niños y jóvenes. No podemos siquiera pensar en su desarrollo y progreso, 
si no atendemos cuando menos sus necesidades básicas. No se trata de 
populismo, sino se debe entender que a la parte débil de la sociedad 
tienen que atenderla, principalmente el Estado que la representa.

"…

"Para precisar en la Constitución que se suprima la ambigüedad 
que hoy tiene y esta obligatoriedad de la sociedad de los padres de 
familia, de los particulares y del gobierno se convierta en una necesi
dad imperiosa. es un deber solidario con los más débiles, con los más inde
fensos de entre los pobres que debe cumplirse. Confío en que el Congreso 
de la unión y en su momento, el ejecutivo promulgue y que no quede sola
mente en buenas intenciones, pues es indudable que en esta reforma está 
de por medio el futuro de la Nación. …"

por su parte, en el dictamen de la Cámara de origen (Senadores) de 
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se indica lo 
siguiente:

"...

"Históricamente la inclusión de los derechos del menor en el texto 
Constitucional, obedeció principalmente a un movimiento reivindicatorio de 
los mismos promovido por la organización de las Naciones unidas, al grado 
que el año de 1979 fue declarado como el año internacional del Niño.

"Con ello se gestó a nivel mundial un nuevo enfoque social y jurídico 
del papel del niño en la sociedad, pretendiendo darle una mayor protec
ción y un tratamiento especial más humanitario.

"El texto Constitucional, no obstante coincidir con los postula
dos internacionales sobre los derechos del niño, no resulta suficiente 
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en la actualidad para satisfacer las exigencias de una realidad cam
biante, ya que la misma revela nuevas necesidades de los niños y de 
las niñas.

"resultaría lógico pensar y promover la protección de sus derechos en 
el desarrollo de su núcleo familiar como hasta ahora ha acontecido, pero 
evidentemente la realidad actual supera en mucho la citada expectativa, ya 
que un porcentaje muy alto de menores, además de graves insuficiencias, 
carecen hasta de este seno familiar.

"Por tanto, la responsabilidad de protegerlos debe hacerse exten
siva como una asistencia a los niños y las niñas, que carecen de un 
medio familiar, o que teniéndolo, requieran de acciones adicionales del 
Estado para asegurar su desarrollo integral.

"La responsabilidad social con la niñez, no puede ni debe limitar
se a la obligación de los padres de satisfacer sus necesidades y a la 
debida protección de su salud física y mental, sino que debe trascender 
hacia otros ámbitos tendientes a garantizarles plenamente la protec
ción contra la violencia, la explotación, el abuso físico o el abuso 
sexual, en el hogar o fuera de él.

"en el proceso de formación de los menores, éstos experimentan gran
des transformaciones con relación a su conocimiento y su desarrollo, así 
como en la adopción de conductas cada vez más complejas derivadas de los 
problemas socioeconómicos, educativos y culturales de la actualidad.

"El menor de edad, por su propia condición requiere de una pro
tección especial que le permita su realización como ser humano y de 
esta manera contribuir en el desarrollo de la sociedad en la que se 
desenvuelve.

"la importancia de niños, niñas y jóvenes para el futuro inmediato de la 
república es más que evidente; el porvenir de méxico será lo que hoy haga
mos por ellos.

"Corresponde al Estado en su ámbito Federal, Estatal y municipal 
promover lo necesario para lograr que los menores tengan las condi
ciones para satisfacer sus necesidades de alimentación, salud, edu
cación, sano esparcimiento para su pleno desarrollo físico intelectual y 
emocional.
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"Cabe destacar que la familia es el núcleo natural que debe garantizar 
el cuidado, protección y desarrollo de niños y niñas, siendo los padres, tuto
res y custodios, los responsables inmediatos de ello.

"en las relatadas condiciones, resulta el texto Constitucional el 
marco adecuado para consagrar los derechos del menor, especialmente 
el citado artículo 4o., toda vez que en el mismo se consignan tanto el 
principio de igualdad jurídica del hombre y la mujer, como el derecho a 
la protección y fomento del núcleo familiar.

"Considerando a la familia como el eje sobre el que gira la sociedad en 
general, y tomando en cuenta que ésta representa a su vez la forma ópti
ma para el desarrollo de los hijos, se concluye que la inclusión de los de
rechos del menor en el citado precepto constitucional es plenamente 
justificada.

"por otra parte, no escapa a estas Comisiones unidas el hecho de que 
resulta necesario para la citada reforma constitucional reconocer ideales 
consignados en la legislación internacional, así como los generados en 
diversos foros en la materia, por lo que resulta conveniente citar algunos 
casos que a nivel del derecho comparado justifiquen en la solidaridad inter
nacional, una reforma cabal al respecto de la Constitución General de la 
república.

"…

"por todo lo antes expuesto y considerado, en opinión de estas Comi
siones unidas, debe aprobarse la modificación que se propone al artículo 4o. 
de la Constitución General de la república, para proteger y tutelar desde el 
supremo magisterio de la Carta Fundamental de la república, los derechos 
de los menores.

"Sin embargo, estas Comisiones consideran necesario introducir algu
nas modificaciones formales al texto propuesto a fin de que por un lado se 
declaren los derechos fundamentales de los menores y se establezca la obli
gación de los ascendientes de preservar tales derechos.

"por otro lado, aludir a las responsabilidades del estado, así como a los 
particulares para promover las acciones conducentes a efecto de lo grar 
los fines propuestos.
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"en mérito de lo anteriormente expuesto, estas Comisiones unidas 
someten a la consideración del pleno de este Senado de la república, el si
guiente proyecto de …"

por otro lado, en la discusión llevada a cabo en la Cámara de Senado
res el diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, destacaron las 
aseveraciones siguientes:

"el espíritu que nos anima al presentar esta reforma, al artículo 4o. 
constitucional, en su sexto párrafo, es el compromiso irrenunciable que tene
mos como legisladores hacia nuestros niños; aún más, permítame señalarlo, 
las madres y mujeres legisladoras nos sentimos todavía más comprometidas 
con las niñas y los niños de méxico. 

"es cierto que la adición a la disposición constitucional que nos propo
nemos modificar, aprobada el 16 de marzo de 1980, fue un avance para la 
protección de los menores, de entonces a nuestros días mucho ha 
cambiado. 

"Hace diez años se replanteó a profundidad en la Asamblea ge
neral de las naciones unidas, lo que derivó en la Convención sobre 
los derechos de la niñez, que comprometió a los países miembros 
a revisar programas, estrategias, y políticas de atención al cuidado de 
los niños. Por cierto que esta honorable Cámara ha ratificado ya ese 
convenio. 

"Con estas bases, en todo el mundo, la protección a los derechos 
del menor adquirió prioridad; y en México se tomó conciencia de la 
importancia que tiene proteger al menor, cuyas estadísticas de aban
dono, maltrato, y carencia de lo más elemental son estrujantes. 

"la importancia de los menores y jóvenes, como lo sostiene, y con 
razón, el senador alfonso martínez domínguez, en su iniciativa, para el futuro 
de méxico es más que evidente. méxico será mañana lo que hoy hagamos por 
los niños y por los jóvenes. 

"por eso es oportuno, con el impulso de esta iniciativa, 20 años des
pués, abocarnos a la modificación del último párrafo del artículo 4o. 
constitucional. 

"las circunstancias nos llevan a hacerlo. acciones legislativas, de tan 
dilatados alcances sociales no admiten demora. debemos responsabilizar
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nos socialmente con las niñas y los niños de nuestro país, asegurando 
con ello que no se limite ni atropellen sus derechos, que su salud física 
y mental se preserve y se extienda aún más a la sociedad, a fin de garan
tizarles una vida plena, libre de explotación, maltrato físico, violencia, 
abandono, y abuso sexual.

"Son los menores los seres más desprotegidos, que viven día con día 
las experiencias de una sociedad ferozmente cambiante y en transición.

"Son, por tanto, receptores de buenos y malos proyectos de vida, sin que 
puedan en ello participar ni opinar en estos propios proyectos; más aún, son 
víctimas de una sociedad de dramáticos contrastes, que lanza a los menores 
a la calle a trabajos sin remuneración, y sí en ello también va la explotación, 
el tráfico y la prostitución. 

"Es el Estado, las instituciones privadas, la sociedad en general, 
somos todos quienes debemos buscar y proporcionar las mejores con
diciones que requieren la protección de las niñas y niños, para que se 
les permita un pleno desarrollo y su realización como seres humanos, 
y posteriormente sean ellos los que a través de estas políticas de estado, en 
todos sus niveles, federal, estatal y municipal, logren un desarrollo social que 
toda nación busca y necesita. la reforma constitucional que analizamos, 
transita en ese camino. 

"todos sabemos que la generalidad de las familias mexicanas, tradicio
nalmente se esfuerzan por cuidar y proteger a los niños. 

"apoyemos y alentemos esa noble costumbre, y procuremos que el nú
cleo familiar siga siendo el que garantice ese cuidado, y protección para el 
desarrollo de las niñas y niños; y que sean, primordialmente, los padres, tuto
res y custodios los responsables. 

"En noviembre pasado se llevó a cabo la conmemoración del dé
cimo aniversario de la Convención de los derechos de la niñez, en la 
cual se enfatizó el gran cuidado que muchos países latinoamericanos 
y europeos han tenido al abocarse con gran preocupación en proteger 
los derechos fundamentales de los niños y niñas.

"es ineludible, compañeras y compañeros legisladores, reconocer que 
son las niñas, niños y jóvenes el recursos más importante para construir el 
méxico pleno, saludable, desarrollado y justo al que todos aspiramos. 
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"Cabe mencionar, que se celebraron reuniones en conferencia con las 
comisiones respectivas de la Cámara de diputados; en ello va un trabajo 
de consenso de otras fuerzas políticas representadas en la Cámara de dipu
tados y, por supuesto, en esta honorable Cámara. 

"Que en mucho contribuyeron a presentar un trabajo serio, responsa
ble y comprometido como el que consigna el dictamen que nos proponemos 
fundamentar, y pedir, desde luego, la aprobación del honorable pleno. 

"México siempre ha fomentado la cultura de respeto hacia los de
rechos de las niñas y niños. un ejemplo de ello, es que fue uno de los 
primeros países de la comunidad internacional en suscribir la Conven
ción sobre sus derechos, y en comprometerse a alcanzar metas en be
neficio de sus niños.

"este esfuerzo legislativo fortalece esa política tutelar del estado 
mexicano. 

"el reto de hoy es lograr una alianza entre padres, estado y sociedad a 
favor de la infancia. 

"…

"la iniciativa que se presenta, y que nos congratula comentar el día de 
hoy, recoge los planteamientos que nuestros compañeros diputados del Grupo 
parlamentario del paN presentaron en la colegisladora. 

"tiene un gran, y un elevado valor en cuanto a su nobleza, a su justicia 
y la sensibilidad, pues se pretende una mayor y más eficiente protección 
del menor. 

"…

"la propuesta de modificación que se presenta tiene un sólido funda
mento que la inspira. Se encuentra encuadrada en la teoría general de 
los derechos humanos. Corresponde a aquellos derechos, que por su 
naturaleza, son susceptibles de ser ampliados, siempre y cuando garan
ticen una mejor y más eficaz protección a la persona humana. Este es 
el propósito elevado que anima a la presente adición constitucional. 

"Lo anterior recoge el contenido y el espíritu de las normas inter
nacionales de las naciones unidas, y pretende darle una mayor protec
ción, y un tratamiento más humanitario a los menores; sobre todo de 
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una sociedad de realidades cambiantes donde los niños viven en constantes 
situaciones de angustia familiar, violencia social y carencias económicas 
agudas. 

"Es valiosa esta reforma constitucional, en cuanto busca prote
ger, como un paraguas, por medio de una norma superior, de rango 
constitucional, los derechos centrales del menor. 

"Se apoya también en la concepción del desarrollo como un dere
cho humano al que todos deben tener acceso si la ley es correcta y ade
cuada; desarrollo que no puede dejar fuera las necesidades básicas de 
alimentación, salud, educación y cultura. 

"por otro lado, con esta adición, de manera acertada, se integra en la 
responsabilidad a los diversos protagonistas, a los padres, a los ascendien
tes, a la autoridad y a la sociedad en general. …"

Finalmente, del dictamen de la revisora de quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, sobresalió lo siguiente:

"esta Comisión dictaminadora, de conformidad con las facultades que 
le otorgan los artículos 39, 44 y demás relativos de la ley orgánica del Con
greso General de los estados unidos mexicanos, así como los artículos 60, 
65, 87, 88 y demás aplicables del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos, somete el presente dic
tamen a la consideración del pleno de la Cámara de diputados en su calidad 
de integrante del poder revisor de la Constitución, a partir de los siguientes

"aNteCedeNteS.

"…

"4. Como ha quedado señalado, la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión ha recibido dos iniciativas de reformas al mismo artículo de la ley 
Fundamental y sobre la misma materia, es decir, la protección de los dere
chos de la infancia, habiéndose invocado en ambos casos el compromi
so internacional asumido por nuestro país en su calidad de Estado 
Parte de la organización de las naciones unidas, al haber signado en 
los términos previstos por el artículo 133 constitucional, la Convención 
sobre los derechos del niño de 1989, aprobada por el Senado de la Re
pública el 19 de junio de 1990 y publicada en el diario oficial de la 
Federación el día 31 de julio del mismo año. 
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"…

"d. Como ha sido señalado previamente, el Ejecutivo Federal suscri
bió y la Cámara de Senadores aprobó la Convención sobre los dere
chos del niño, publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de 
julio de 1990. dicho instrumento internacional establece en 54 artículos dis
tribuidos en tres partes, los derechos del Niño y los compromisos adquiridos 
al respecto por los estados signatarios. por su estrecha relación con el conte
nido de la iniciativa y minuta que se dictaminan, transcribimos a continuación 
los artículos 1, 4, 8, 19 y 24 de la Convención sobre los derechos del Niño: 

"…

"i. el texto en vigor sólo contiene dos disposiciones esenciales: la rela
tiva al deber de los padres respecto de la satisfacción de las necesidades de 
sus hijos, y la referente a que la ley secundaria determinará los apoyos a la 
protección de la niñez, a cargo de las instituciones públicas. por su parte, 
la iniciativa que se dictamina contiene los siguientes conjuntos de disposicio
nes y modalidades:

"a) el deber de los padres previsto en el texto vigente es propuesto 
como obligación de éstos, del estado y de la sociedad.

"b) Se hace la distinción de género entre niños y niñas. 

"c) El derecho a la satisfacción de las necesidades y a la salud 
física y mental de niños y de niñas, tutelado por sus padres en el texto 
vigente, es ampliado a ‘su desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos’, como obligación de padres, Estado y sociedad.

"d) la disposición relativa a las instituciones públicas, en esencia, no 
se modifica, aunque también aquí se propone establecer la diferencia de 
géneros. 

"e) Se enuncian algunos de los derechos del Niño contenidos en la 
Convención, como es el caso de la protección contra toda forma de discrimi
nación, a formar parte de una familia, a tener un nombre desde su nacimiento, 
etc. además, aunque sin definir, se propone agregar en éste que sería el 
párrafo séptimo el concepto de adolescentes, con lo que en rigor estaríamos 
hablando ya de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

"f) En un párrafo tercero se propone prevenir que ‘los niños, niñas 
y adolescentes’ especificados en el párrafo inmediato anterior, gozarán 
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también de las garantías constitucionales y los demás derechos consa
grados en las leyes y tratados internacionales ratificados por México.

"g) Finalmente, se propone establecer el derecho de cualquier persona 
para exigir de la autoridad competente el cumplimiento de los derechos ante
riormente señalados, así como la sanción a los infractores.

"J. Coincidimos con los autores de la iniciativa originada en esta Cáma
ra, en su propósito de reforzar la disposición vigente en el cuarto constitucio
nal, a efecto de hacer extensiva al estado, así como a la sociedad, entendiendo 
por ésta para el caso específico a los ascendientes, adoptantes y tutores, la 
obligación de velar por la protección de la infancia. en consecuencia, nos 
parece pertinente la modificación del texto vigente a efecto de precisar y am
pliar tal obligación del estado y deber cívico de los gobernados, misma que se 
materializa en la parte inicial del párrafo sexto y en la parte final del párrafo 
octavo del articulado propuesto en la iniciativa. esta misma obligación y 
deber cívico, como puede apreciarse en la transcripción anterior, están con
sideradas en el texto de la minuta aprobada por nuestra Colegisladora. 

"Sin embargo, nos parecería no sólo innecesario sino incluso re
ductor transcribir en el texto Constitucional un catálogo incompleto 
de los derechos establecidos en la Convención sobre los derechos del 
niño, mismos que deben ser regulados no sólo en uno sino en diversos 
ordenamientos vigentes, como bien lo apuntan los autores de la iniciativa 
presentada en la lVi legislatura y planteado por los diputados en sus excita
tivas, a las que ya nos hemos referido. asimismo, nos parece innecesario y 
redundante establecer que las niñas, niños y adolescentes, gozarán también 
de las garantías consagradas en la Constitución y de los derechos estableci
dos en las leyes y tratados internacionales. Se trata de consideraciones que, por 
su parte, tiene ya incorporadas el texto aprobado por nuestra Colegisladora. 

"…

"A 10 años de la Convención, estamos concretando en esta sesión 
de la Honorable Cámara de diputados un paso más para cumplir con la 
recomendación del Comité Sobre los derechos de la Infancia, en el sen
tido de que nuestro país como Estado parte de la Convención, continúa 
con las reformas legislativas que garanticen que la legislación concer
niente a los derechos de la infancia esté en plena, en completa con
cordancia con los principios y estipulaciones de la Convención y se 
logre un enfoque integral. 
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"…

"la Convención de los derechos del Niño de 1989, fue indudablemente 
un presagio para el 50 aniversario de la aprobación de la declaración universal 
de los derechos Humanos y 150 aniversario de la abolición de la esclavitud. 

"Ya han transcurrido once años desde que se aprobó la Convención 
de los derechos del Niño y más de 191 países del mundo la han ratificado, es 
más, éste es el instrumento de derechos humanos que ha sido más amplia
mente refrendado en la historia de toda la humanidad. 

"a pesar de ello, se tiene conocimiento que desgraciadamente se si
guen violando los derechos de los niños de todo el mundo, de los niños y de 
las niñas en todos los países del orbe y por tanto se requiere que tanto 
instituciones públicas o privadas y la sociedad civil, por otro lado, res
pondan a este reto y sigan luchando para que la Convención se con
vierta en una realidad en beneficio de los niños y de las niñas del 
mundo.

"los derechos humanos trascienden las fronteras. Los derechos hu
manos concretamente contenidos en esta declaración de los derechos 
del niño, deben ser precisamente refrendados y reglamentados no 
sólo en nuestra Constitución sino también en una ley reglamentaria.

"Ya el proyecto de dictamen lo señala específicamente, que el 31 de 
julio de 1990 el Senado concretamente aprobó la Convención de los derechos 
del Niño y ahí existía precisamente una obligación en su artículo 4o. que dice 
específicamente: ‘los estados partes adoptarán todas las medidas admi
nistrativas, legislativas y de otra índole, para dar efectividad a los derechos 
re conocidos en la presente Convención. en lo que respecta a los derechos eco
nómicos, sociales y culturales, los estados partes adoptarán estas medidas 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, 
dentro del marco de la cooperación internacional’. 

"es indudable que estos son ya los derechos de la tercera generación, 
que no tienen que estar regulados en el Código Civil, sino que tienen que 
estar precisamente fundamentados en nuestra máxima ley, que es nues
tra Constitución.

"Se ha dicho que es un adefesio, cuando en realidad lo que se preten
de incluir con esta reforma es precisamente el darle ya plena vigencia 
a esta recomendación internacional, a esta obligación de México en el 
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campo internacional, para que precisamente nuestro país a través 
del derecho se convierta en un instrumento de cambio. 

"es una realidad que en nuestro méxico se requieren indudablemente 
grandes cambios en materia de la niñez. es importante reconocer que la po
breza, la falta de educación, la falta de cuidado que todavía sufren los niños y 
las niñas en nuestro país, es algo que no se va a alcanzar inmediatamente 
con la reforma constitucional. No se pretende que con la pura reforma cons
titucional se transforme la realidad, pero es indudable, y esto es innegable, el 
derecho es un instrumento de cambio, el derecho ha sido siempre un instru
mento para el progreso de la humanidad; gracias a ello hemos logrado avan
ces en materia internacional.

"Yo quisiera terminar mencionando que lo que fundamentalmente 
mueve esta reforma, es precisamente hacer una realidad la vigencia de los 
derechos humanos en nuestro méxico. Los niños, con su falta de madurez 
física o mental, necesitan protección y cuidados especiales, incluso la 
debida protección legal tanto antes como después del nacimiento y por 
ello tenemos que hacer realidad precisamente estos derechos que los 
niños tienen desde el momento en que son concebidos, precisamente 
para que puedan tener una infancia feliz y desarrollarse adecuadamen
te como lo marca nuestra propia naturaleza. 

"Y por eso esta declaración universal de los derechos Humanos, des
pués refrendada en el pacto de apoyo a los Niños y Niñas y posteriormente, 
ahora, con esta reforma constitucional, hará precisamente que estas 
normas de carácter internacional puestas en protocolos internaciona
les, tengan vigencia en nuestro México, se hagan una realidad, puedan 
ser exigibles a nuestro estado, a nuestras autoridades en todo el país, gracias 
precisamente a la modificación.

"Y aquí todos los países del mundo y méxico incluido entre ellos, tienen 
la obligación de legislar en esta materia con base en los acuerdos internacio
nales y esto que se está haciendo ahorita es dar cumplimiento con un precepto 
internacional, con una obligación que nuestro país adoptó hace once años y 
que hasta ahora le estamos dando vigencia. …"

Como se advierte de las anteriores transcripciones, las cuales corres
ponden al proceso legislativo que dio origen a la reforma del artículo 4o. de la 
Carta magna, en la cual se estableció que "El Estado proveerá lo necesario 
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de 
sus derechos", el legislador no sólo buscó ampliar, profundizar y fortalecer 
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las garantías constitucionales de los niños; sino que, además, esa reforma 
tuvo como propósito directo reconocer los ideales que en materia de 
los derechos de los niños han sido reconocidos a nivel internacional, 
para de esta forma cristalizar la obligación asumida por el Estado 
Mexicano al suscribir la Convención sobre los derechos del niño, en la 
que se comprometió a dar prioridad a los derechos del menor, a fin de 
asegurar que tales derechos no fueran atropellados.

obligación que se corrobora e incluso se intensifica en la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el doce de octu
bre de dos mil once, pues a raíz de ella, el artículo 4o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en sus párrafos octavo, noveno y 
décimo, establece lo siguiente:

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. este principio deberá 
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez.

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de pre
servar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.

"El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coad
yuven al cumplimiento de los derechos de la niñez."

en efecto, se dice que en esta última reforma se corrobora e incluso se 
intensifica la obligación que el estado tiene de respetar el interés superior de la 
niñez, pues como se advierte de la nueva redacción del artículo 4o. constitu
cional, lo que antes era un deber del estado en el sentido de proveer lo nece
sario para "propiciar" el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno 
de sus derechos, ahora constituye un imperativo constitucional que va más 
allá de la simple obligación de propiciar, pues en la actualidad no sólo se 
obliga al estado a velar por ello, sino que se le exige cumplir con el interés 
superior del menor y garantizar de manera plena sus derechos.

incluso, la intensidad de la obligación que ahora se reconoce, se 
extiende a los ascendientes, tutores y custodios, pues lo que antes era 
un deber de preservar tales derechos, ahora se convierte en una obligación 
que no sólo los conmina a preservarlos, sino a exigir el cumplimiento de 
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los derechos y principios reconocidos en favor de la niñez; obligación 
que incluso también atañe a la sociedad, pues los particulares deben 
coadyuvar al cumplimiento de los derechos de la niñez.

Ciertamente, el propósito de intensificar o dejar en claro la obligación 
que tiene el estado de velar y cumplir con el principio del interés superior de 
la niñez y garantizar de manera plena sus derechos, se corrobora con la expo
sición de motivos7  que dio origen a la reforma de doce de octubre de dos mil 
once, pues en lo que al tema interesa, señala lo siguiente:

"en lo conducente, párrafos 6 y 7 del citado artículo 4o., actualmente se 
prevé que: ‘los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus nece
sidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desa
rrollo integral.

"‘los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos. el estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 
dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.’

"La propuesta se sustituye en este párrafo séptimo la expresión 
‘deber’ por la de ‘obligación’ por estimar que es más enfática y que 
como tal, atendiendo a la terminología legal, concretamente a la bila
teralidad de la norma jurídica, expresa mejor el grado de responsabilidad 
que los sujetos a quienes va dirigida. Además, se agrega a la previsión 
vigente de que el Estado proveerá lo necesario para propiciar el respe
to a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, la de 
que también deberá proveer lo necesario para lograr la plena identidad de niños 
y niñas. Con lo anterior, se pretende que las legislaturas locales emprendan 
las medidas necesarias para establecer en sus respectivas legislaciones, las 
normas legales que constriñan a los progenitores a someterse a las prue
bas idóneas para acreditar la paternidad, entre ellas, obviamente, las compa
rativas de material genético, dada su fiabilidad."

atendiendo a lo anterior, es evidente que el interés superior de la niñez 
es un principio de rango constitucional, en tanto que el artículo 4o. de la 
Carta magna es terminante en señalar que el estado –a través de sus diversas 
autoridades incluidas las de índole jurisdiccional–, está obligado a velar y 
cumplir con el interés superior del menor, así como a garantizar el ejercicio 

7 exposición de motivos de 23 de octubre de 2002, del Grupo parlamentario del partido acción 
Nacional.
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de sus derechos, incluidos los de rango internacional, entre ellos, los conte
nidos en la Convención sobre los derechos del Niño, pues no se debe perder 
de vista que ésta, según lo dispuesto en su artículo 3o., numeral 1, también 
se sustenta en ese principio,8  y que la reforma que lo elevó a rango constitu
cional, tuvo como propósito directo reconocer los ideales que en materia de 
los derechos de los niños han sido reconocidos a nivel internacional, para 
de esta forma cristalizar la obligación asumida por el estado mexicano al 
suscribir la Convención sobre los derechos del Niño, en la que se comprome
tió a dar prioridad a los derechos del menor, a fin de asegurar que tales dere
chos no fueran atropellados.

así, es dable concluir que el interés superior de la niñez, además de ser 
un principio de rango constitucional, es un principio rector del marco interna
cional de los derechos del niño; por esa razón, y en concordancia con ello, en 
el ámbito interno, este principio también ha sido expresamente reconocido 
en diversas legislaciones entre ellas, la ley para la protección de los dere
chos de Niñas, Niños y adolescentes.9 

lo anterior se corrobora con el contenido de la tesis aislada XlVii/2011, 
sustentada por esta primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 310, cuyo 
rubro es: "iNterÉS Superior del NiÑo. eS uN priNCipio de raNGo 
CoNStituCioNal implÍCito eN la reGulaCióN de loS dereCHoS de 
loS meNoreS preViStoS eN el artÍCulo 4o. CoNStituCioNal."10 

8 "artículo 3. 1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones pú
blicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órga
nos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 
del niño. …"
9 "artículo 1. la presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social 
y de observancia general en toda la república mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, 
niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución. …"
"artículo 3. la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo 
asegurarles un pleno desarrollo e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, men
tal, emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad.
"Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes:
"a. El del interés superior de la infancia. …"
10 "iNterÉS Superior del NiÑo. eS uN priNCipio de raNGo CoNStituCioNal implÍCito 
eN la reGulaCióN de loS dereCHoS de loS meNoreS preViStoS eN el artÍCulo 4o. 
CoNStituCioNal.—de acuerdo a una interpretación teleológica, el interés superior del niño es 
principio de rango constitucional, toda vez que en el dictamen de la reforma constitucional que 
dio lugar al actual texto del artículo 4o., se reconoce expresamente que uno de los objetivos del 
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así, si se tiene presente que el artículo 4o. de la Carta magna es termi
nante en señalar que el estado, a través de sus diversas autoridades incluidas 
las de índole jurisdiccional, está obligado a velar y cumplir con el interés su
perior del menor, así como a garantizar el ejercicio de sus derechos, incluidos 
los de rango internacional, es claro que en cualquier juicio en el que se vean 
involucrados derechos de menores, el juzgador no sólo está obligado a cer
ciorarse de que cualquier decisión que se tome en torno a la niñez sea la que 
más convenga a sus intereses, sino que además, aun y cuando la legislación 
ordinaria no lo establezca así, está obligado a suplir la deficiencia de la queja, 
a efecto de asegurarse que tales derechos no sean atropellados.

lo anterior se corrobora con el contenido de los criterios que llevan por 
rubro: "meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la 
QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS 
dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte."11 y 

órgano reformador de la Constitución era adecuar el marco normativo interno a los compromi
sos internacionales contraídos por nuestro país en materia de protección de los derechos del 
niño. en este sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rectores más importan
tes del marco internacional de los derechos del niño. en el ámbito interno, el legislador ordinario 
también ha entendido que el interés superior es un principio que está implícito en la regulación 
constitucional de los derechos del niño, ya que es reconocido expresamente en la ley para la 
protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes como un principio rector de los dere
chos del niño."
11 Jurisprudencia 1a./J. 191/2005 sustentada por esta primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, página 167, 
cuyo texto es el siguiente: 
"meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la QueJa, eN toda Su 
amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el Ca
rÁCter del promoVeNte.—la suplencia de la queja es una institución cuya observancia 
deben respetar los Jueces y magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se 
limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de la misma 
comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta el periodo de ejecución de la 
sentencia en caso de concederse el amparo. dicha suplencia opera invariablemente cuando esté 
de por medio, directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad 
o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que 
estén en controversia o el carácter de quién o quiénes promuevan el juicio de amparo o, en su 
caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las 
controversias susceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no co
rresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la 
situación de los hijos quede definida para asegurar la protección del interés superior del 
menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la teleología de las 
normas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios emitidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, así como a los compromisos internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los intereses de menores de 
edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la 
queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, 
incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de agra
vios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos que integran el desarrollo 
del juicio, para con ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz."
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"meNoreS de edad o iNCapaCeS. la SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte proCede eN todo CaSo, SiN Que oBSte la NaturaleZa de 
loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte."12 

es así que a través de esa reforma, implícitamente se reconocieron 
al menor todos los derechos que consagra dicha Convención, derechos 
que si bien no se incluyeron en forma expresa en el artículo 4o. consti
tucional, ello como se desprende del dictamen de la Cámara Revisora, 
fue con el propósito de no incurrir en el error de establecer un catálogo 
que resultase incompleto o reductor de tales derechos en el precepto 
constitucional; sin embargo, del proceso legislativo correspondiente, se 
puede desprender que la intención de la reforma al establecer que el estado 
tiene la obligación de proveer lo necesario para propiciar el respeto a la digni
dad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, fue que dentro de la 
palabra genérica "derechos" quedarán comprendidos todos los dere
chos que los menores tienen reconocidos a nivel internacional, en es
pecial los contenidos en la Convención sobre los derechos del niño 
que nuestro país suscribió en mil novecientos noventa.

12 tesis aislada 2a. lXXV/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xii, julio de 2000, página 161, que dice:
"meNoreS de edad o iNCapaCeS. la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte proCede eN 
todo CaSo, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el 
CarÁCter del promoVeNte.—los Jueces Federales tienen el deber de suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o de los agravios respectivos, siempre que esté de por medio, directa 
o indirectamente, el bienestar de un menor de edad o de un incapaz, sin que para ello sea deter
minante la naturaleza de los derechos familiares que estén en controversia o el carácter de quien 
o quienes promuevan el juicio de amparo o el recurso de revisión, toda vez que el interés jurídico 
en las cuestiones que pueden afectar a la familia y principalmente en las concernientes a los 
menores y a los incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, ya que su voluntad 
no es suficiente para determinar la situación de los hijos menores; por el contrario, es la socie
dad, en su conjunto, la que tiene interés en que la situación de los hijos quede definida para 
asegurar la protección del interés superior del menor de edad o del incapaz. lo anterior, debido 
a que el propósito del Constituyente y del legislador ordinario, plasmada en los artículos 
107, fracción II, párrafo segundo, constitucional y 76 Bis, fracción V y 91, fracción VI, de 
la Ley de Amparo, y de las interpretaciones realizadas por la Suprema Corte fue tu
telar el interés de los menores de edad y de los incapaces, aplicando siempre en su 
benefi cio la suplencia de la deficiencia de la queja, incluso hasta el grado de hacer valer 
todos aquellos conceptos o razones que permitan establecer la verdad y lograr el bie
nestar del menor de edad o del incapaz. Luego, no hay excusa tocante a la materia ni 
limi tante alguna para la intervención oficiosa y obligada de las autoridades jurisdiccio
nales en esta clase de asuntos, pues la sociedad y el Estado tienen interés en que los 
derechos de los menores de edad y de los incapaces queden protegidos supliendo la de
ficiencia de la queja, independientemente de quienes promuevan en su nombre o, incluso, 
cuando sin ser parte pudieran resultar afectados por la resolución que se dicte."
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Consecuentemente, si en la Convención sobre los derechos del Niño, 
suscrita por méxico desde antes de la reforma al artículo 4o. constitucional 
que aquí se analiza, se tuvo presente que el niño por su falta de madurez físi
ca y mental, necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida 
protección legal tanto antes como después de su nacimiento, y en ella expre
samente se indica que atendiendo a esas circunstancias se debe privilegiar 
el interés superior del menor, entonces resulta claro que si la reforma al 
artículo 4o. constitucional tuvo como propósito directo reconocer los ideales 
que en materia de los derechos de los niños han sido adoptados a nivel inter
nacional, en especial los contenidos en la Convención sobre los derechos del 
Niño, ello implica que a través de esa reforma también se buscó privile
giar el interés superior del menor; y en esas circunstancias, aun y cuando 
el texto del artículo 4o. constitucional no establezca en forma expresa la pre
valencia del interés superior del menor, así debe entenderse.

No obstante, para poder cumplir con esa obligación, en primer lugar es 
necesario que el juzgador tenga presente cuáles son los derechos que la 
Constitución, los tratados internacionales y las legislaciones ordinarias reco
nocen a favor de la niñez, después es preciso que esos derechos se interpre
ten y apliquen en forma adecuada, es decir, de la manera que más favorezca 
las prioridades de los infantes, teniendo siempre en cuenta su condición per
sonal, a efecto de salvaguardar su sano desarrollo en todos los ámbitos posi
bles, como son el físico, el mental, espiritual, moral, psicológico y social, pues 
es evidente que por su falta de madurez física y mental, los menores requie
ren de cuidados especiales y una protección legal reforzada, por ello, cuando 
en un juicio se discuten derechos de menores, el juzgador a efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional, está constre ñido 
a atender todas la circunstancias o hechos que se relacionen con la niñez, ya 
sea que éstas formen parte de la litis o vayan surgiendo durante el proce
dimiento, por tanto, también está obligado a ordenar la práctica, repetición o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria que estime conducente para 
investigar todo lo que sea necesario con relación a los hechos o circunstan
cias advertidas, a efecto de dictar una sentencia en la que con razonamientos 
objetivos se tenga plena convicción de que lo decidido con relación a la infan
cia no le resultará nocivo, ni contrario a su formación y desarrollo integral.

III. El interés superior del menor en un juicio de paternidad frente 
a la cosa juzgada

teniendo presente que a través de la reforma al artículo 4o. constitucio
nal se persigue cristalizar la obligación asumida por el estado mexicano al sus
cribir la Convención sobre los derechos del Niño, en la que se comprometió 
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a dar prioridad a los derechos del menor a fin de que éstos no fueran atropella
dos, es claro que si entre esos derechos, según los artículos 7o., apartado 1 
y 8o., apartado 1 de la propia Convención, se encuentran los relativos a tener 
una identidad y, en la medida de lo posible, conocer a sus padres; y en conse
cuencia, a tener una familia y un nombre desde su na cimiento,13 el interés su
perior de la infancia obliga al estado a través de sus diversas autoridades, entre 
ellas las de índole jurisdiccional, a realizar todo lo que resulte necesario a 
efecto de propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno 
de tales derechos, por tal motivo, cuando en nombre y representación de un 
menor se demanda el reconocimiento de paternidad, el juzgador está obli
gado a tener presente que dicha demanda no sólo se relaciona con el dere
cho que tiene el menor a indagar y conocer la verdad sobre su origen, sino que 
además, ese conocimiento necesariamente involucra una serie de derechos 
que resultan fundamentales para el menor, pues derivado de esa investiga
ción se podrá establecer si existe o no una filiación entre él y quien se consi
dera es el padre, y de ser así, no sólo podrá acceder a llevar el apellido de su 
progenitor como parte del derecho a la identidad que le permite tener un nom
bre y una filiación, sino que además, y en conexión con el derecho a la identi
dad, se verá beneficiado en su derecho a la salud, ello aunado al hecho de que 
en razón de su filiación, podrá adquirir otros derechos como son los relativos 
a los alimentarios, la convivencia y en su caso, el acceder a una herencia.

derechos que al estar reconocidos a nivel internacional en la Con
vención sobre los derechos del Niño, implícitamente también se encuentran 
reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en consecuencia, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
4o. constitucional, el juzgador teniendo en cuenta los derechos que pueden 
verse involucrados en un juicio de reconocimiento de paternidad, está cons
treñido a atender todas la circunstancias o hechos que se relacionen con la 
niñez, ya sea que éstas formen parte de la litis o vayan surgiendo durante 
el procedimiento, por tanto, también está obligado a ordenar la práctica, repeti
ción o ampliación de cualquier diligencia probatoria que estime conducente 
para investigar todo lo que sea necesario con relación a los hechos o circuns
tancias advertidas, entre ellas la prueba pericial en genética molecular, o en 

13 "Artículo 7o.
"1. el niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus 
padres y a ser cuidado por ellos. …"
"Artículo 8o.
"1. los estados partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 
injerencias ilícitas. …"
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su defecto, debe hacer los apercibimientos necesarios a fin de combatir la 
contumacia de quien la parte actora asegura es el padre, haciéndolos efecti
vos si éste se niega a someterse a la prueba mencionada, ello con el fin de 
dictar una sentencia en la que con razonamientos objetivos se tenga plena 
convicción de que lo decidido con relación a la infancia no le resultará nocivo, 
ni contrario a su formación y desarrollo integral.

ello es así, pues si el juzgador no obstante a estar obligado a propiciar 
el respeto pleno de los derechos de la infancia y contar con los medios nece
sarios para ello, no ordena lo conducente para el conocimiento de la verdad, 
como lo es el desahogo, perfección, ampliación o repetición de la prueba 
pericial de referencia, la cual ha sido considerada idónea para tal efecto,14 o 
en su caso, no hace los apercibimientos que haya decretado para combatir la 
contumacia de quien la parte actora asegura es el padre, entonces necesaria
mente y en contravención con lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional no 
sólo habrá incumplido con la obligación imperiosa de otorgar una protección 
legal reforzada al menor, proveyendo lo necesario para el respeto pleno de 
sus derechos, sino que además, deja de atender el interés superior del menor, 
en tanto que habrá dictado una sentencia sin contar con los elementos obje
tivos para tener plena convicción de que lo decidido con relación a la infancia 
no le resultará nocivo, ni contrario a su formación y desarrollo integral.

14 tesis aislada 1a. CXl/2007, sustentada por la primera Sala, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 267, cuyos rubro y 
texto son:
"prueBa periCial eN GeNÉtiCa (adN) eN loS JuiCioS de paterNidad. auN CuaNdo Se 
omita eXHiBir el CueStioNario para Su deSaHoGo, la admiSióN de diCHa proBaN
Za No VulNera laS GaraNtÍaS de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad.—Si se parte de la 
base de que en toda contienda judicial que involucre derechos de menores el juzgador debe re
solver atendiendo al interés superior del niño, resulta inconcuso que no se vulneran las garantías 
de seguridad jurídica y legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por el hecho de que en un juicio de paternidad se ofrezca la 
prueba pericial en genética (adN) y el oferente omita exhibir el cuestionario en el que se precisen 
los puntos objeto del dictamen para su desahogo y para la vista, adición y designación del perito 
de su contraparte, y no obstante ello el juzgador admita la prueba. Lo anterior es así, si se 
considera que la prueba de referencia es la idónea para investigar sobre la paternidad; de 
ahí que aun ante esa omisión o irregularidad en el procedimiento, al estar involucrados derechos 
de un menor debe resolverse atendiendo primordialmente al interés superior de éste ante cual
quier otro que vaya en su perjuicio, por lo que el juzgador tiene la facultad de decretar en todo 
tiempo, aun de oficio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, 
siempre que la estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad respecto de 
los derechos del menor controvertidos en el juicio.
"amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Heriberto pérez reyes."
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en esa tesitura, cuando un juicio de paternidad se sigue en los térmi
nos antes referidos, es decir, sin haberse llevado a cabo lo necesario para 
desahogar la prueba pericial de referencia o en su caso, no hace afectivos los 
apercibimientos correspondientes, y pese a ello, se dicta sentencia absolviendo 
al demandado y presunto progenitor de un menor, es claro que dicha senten
cia, en principio no puede constituir cosa juzgada, en tanto que ésta, como se 
observó al analizar dicha institución, se presupone es el resultado de un jui
cio que cumpliendo con todas las formalidades esenciales del procedimiento 
ha si do concluido; sin embargo, en un caso como el analizado, esa sentencia 
deriva de un procedimiento en el que no sólo se dejó de atender que por la 
propia condición del menor, éste requería una protección legal reforzada, sino 
que además, faltando al interés superior que debe regir en ese tipo juicios, el 
juzgador dejó de advertir que no se cumplieron de manera efectiva las forma
lidades esenciales del procedimiento, en especial las relacionadas con la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, lo cual implícitamente también 
se traduce en una afectación al derecho de acceso efectivo a la justicia que 
tiene el menor.

ello es así, pues si bien no se le niega acceder a los órganos jurisdic
cionales a fin de que se resuelva la controversia relativa al reconocimiento de 
la paternidad, este derecho se vuelve ineficaz si dentro del procedimiento no 
se reconoce que por su propia condición requiere una protección legal refor
zada, la cual como ya se dijo, no sólo obliga al juzgador a suplir la deficiencia 
en sus planteamientos de fondo, sino también a extender esa suplencia al 
actuar procesal, lo cual implica que aun cuando el menor a través de su repre
sentante no ofrezca la prueba idónea, lo haga deficientemente o incluso la 
proponga de manera extemporánea, el juzgador en suplencia de la deficiencia, 
deberá ordenar incluso de oficio, el desahogo, perfeccionamiento, amplia
ción, repetición, etcétera de la misma.

en efecto, si ello no ocurre así, no puede considerarse que se hayan 
respetado las formalidades esenciales del procedimiento, lo cual no sólo se 
traduce en una violación al derecho efectivo de acceso a la justicia del menor, 
sino que además, se infringe directamente el interés superior del mismo, 
pues con independencia de que en un juicio seguido en esas condiciones, 
el juzgador no cuenta con los elementos objetivos necesarios para resolver lo 
conducente, en franca contravención con lo dispuesto en el artículo 4o. cons
titucional, se pasan por alto todos los derechos que ese tipo de juicio puede 
conllevar para el menor, en tanto que el juzgador incumple con la obligación 
de proveer lo conducente para el ejercicio pleno de los mismos.

así, aunque la cosa juzgada encuentra su fundamento constitucional 
en los artículos 14 y 17 de la Constitución Federal, lo cierto es que la cosa 
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juzgada presupone que el juicio respecto del cual deriva cumplió con todas 
las formalidades esenciales del procedimiento, lo que no puede considerarse 
satisfecho en un juicio en el que infringiendo el derecho de acceso efectivo a 
la justicia del menor, se omite el desahogo de la prueba idónea para resol
ver la controversia.

atendiendo a lo anterior cuando en un segundo juicio de paternidad, el 
presunto progenitor opone la excepción de cosa juzgada, bajo el argumento 
de que un primer juicio sobre paternidad ya fue absuelto, pero ello obedece a 
que en éste se omitió el desahogo de la prueba pericial idónea para el escla
recimiento de la verdad, dicha excepción no puede prosperar.

en efecto, aunque de ordinario pudiera pensarse que pese a ello debe 
operar la cosa juzgada, en tanto que dicha violación pudo combatirse de ma
nera oportuna a través de los medios ordinarios o extraordinarios de defensa, 
lo cual es cierto, ello no puede conducir a desconocer o dejar de observar que 
en el primer juicio del que se pretende derivar la cosa juzgada, existió una 
violación manifiesta a los intereses del menor.

además, al enfrentarse de manera directa la institución procesal de la 
cosa juzgada frente al interés superior del menor, este último es el que debe 
prevalecer, pues con independencia de esa violación, es éste el que resulta 
ser de mayor entidad.

lo anterior es así, porque si bien la cosa juzgada implica la imposibili
dad de volver a discutir lo decidido en un juicio, porque la rigidez e inmuta
bilidad de la sentencia definitiva descansa en los principios de seguridad y 
certeza jurídica, consagrados en los artículos 14, párrafo segundo y 17, párra
fos segundo y sexto, de la Constitución Federal, también lo es que dichos 
principios no pueden prevalecer frente al derecho que tiene el menor para 
indagar y conocer la verdad sobre su origen, pues como ya se mencionó, de
rivado de esa investigación se podrá establecer si existe o no una filiación 
entre él y el presunto progenitor; y de ser así, no sólo podrá acceder a llevar el 
apellido de su progenitor como parte del derecho a la identidad que le permite 
tener un nombre y una filiación, sino que además, en conexión con el dere
cho a la identidad se verá beneficiado su derecho a la salud; y en razón de su 
filiación, podrá adquirir derechos alimentarios, de convivencia y hereditarios.

derechos que al estar reconocidos a nivel internacional en la Conven
ción sobre los derechos del Niño, implícitamente también se encuentran 
reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
lo que tales derechos deben prevalecer frente a los derechos de seguridad y 
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legalidad que pudiera tener el presunto progenitor, derivados de la cosa juz
gada que invoca a su favor, pues el artículo 4o. constitucional exige que el 
estado provea lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez 
y el ejercicio pleno de sus derechos.

además la prevalencia de esos derechos, es acorde al interés superior 
del menor, en razón de que esta Suprema Corte ya ha reconocido la vincu
lación que existe entre el derecho a la identidad y el derecho a la salud del 
menor.15

en efecto, el derecho a la identidad personal, es un derecho inherente 
de la persona a tener sus propios caracteres, físicos e internos y sus accio
nes, que lo individualizan ante la sociedad. así, la identidad personal es el 
conjunto y el resultado de todas aquellas características que permiten indi
vidualizar a una persona en la sociedad, es todo aquello que hace ser "uno 
mismo" y no "otro" y se proyecta hacia el exterior, permitiendo a los demás 
conocer a esa persona y, de ahí identificarla.

en consecuencia, el derecho a la identidad personal, se define como el 
derecho que tiene toda persona a ser quien es, en la propia conciencia y en 
la opinión de otros. es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta 
en la sociedad.

ahora bien, la formación de la identidad se construye a través de múl
tiples factores psicológicos y sociales; por ello, la identidad de una persona 
está determinada en buena medida, por el conocimiento de sus orígenes bio
lógicos, pues existen múltiples estudios que señalan que es de la mayor tras
cendencia para el individuo conocer de dónde viene, pues el interés por 
conocer el propio origen contribuye a la formación de la identidad personal, 
tanto física como psicológica, en la que se apoyan la propia estima y el sentido 
de la dignidad personal. por ello, la falta de información en este sentido puede 
generar una fuerte inseguridad, así como problemas personales, psiquiátri
cos y de desarrollo de la personalidad.16 

por tal motivo, en conexión con el derecho a la identidad, se encuentra 
el derecho a la salud, el cual se encuentra consagrado en el párrafo cuarto 

15 la vinculación existente entre el derecho a la identidad y el derecho a la salud del menor fue 
reconocida por esta primera Sala en los amparos directos en revisión 2750/2010 y 1601/2011. 
16 GómeZ BeNGoeCHea, Blanca. Derecho a la identidad y filiación. dykinson, madrid, 2007, pp. 
35, 36 y 101.
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del artículo 4o. constitucional, como un derecho fundamental de titularidad 
universal.

el desarrollo legislativo de este derecho se encuentra primordialmente 
en la ley General de Salud, pues el artículo 23 de este ordenamiento señala 
que los servicios de salud comprenden todas aquellas acciones dirigidas a 
proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad. 
en este sentido, no debe entenderse a la salud simplemente como la ausen
cia de afecciones o enfermedades, sino como complemento del bienestar 
físico, mental y social.17

en ámbito internacional, el artículo 12 del pacto internacional de dere
chos económicos, Sociales y Culturales, establece la obligación de los esta
dos parte de reconocer el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel de salud física y mental. Si bien la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos no hace referencia directa al derecho a la salud, el artículo 26 contem
pla el compromiso de los estados parte para lograr progresiva mente la plena 
efectividad de los derechos derivados de la Carta de la organiza ción de los 
estados americanos. el artículo 34 de este instrumento internacional también 
recoge el compromiso que adquieren los estados de dedicar sus esfuerzos 
para alcanzar varias metas, entre las que destacan la defensa del potencial 
humano mediante la extensión y aplicación de los modernos conocimientos 
de la ciencia médica.

en este orden de ideas, el Comité internacional de derechos económi
cos, Sociales y Culturales ha puesto de manifiesto que la salud es un derecho 
indispensable para el ejercicio de los demás derechos fundamentales y que 
todo ser humano debe poder disfrutar del más alto nivel de salud que le per
mita vivir dignamente.18

Con base en lo anterior, es claro que el derecho a la salud es un dere
cho fundamental reconocido tanto por la Constitución Federal como por los 
diversos tratados internacionales arriba mencionados, el cual no sólo involu
cra a la salud física sino a la salud mental.19

en consecuencia, puede afirmarse que la salud mental se encuentra en 
estrecha relación con el derecho a la identidad, en tanto es relevante para el 

17 esta definición de salud es recogida en la Constitución de la organización mundial de la Salud.
18 observación general No. 14.
19 artículo 19 de la Convención sobre los derechos del Niño.
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individuo el conocer su origen biológico para la debida formación de su per
sonalidad, pues como se señaló, el desconocer el origen biológico puede 
generar problemas personales, psiquiátricos y de desarrollo de la personali
dad, por lo que el conocimiento de dichos orígenes está protegido tanto 
desde el derecho a la identidad como del derecho a la salud mental.

además, en determinadas circunstancias, el saber quién es el padre 
puede revelar información genéticamente importante, ya que conocer el ori
gen biológico puede ser relevante para ayudar a prevenir o a tratar las afecta
ciones médicas de los hijos.

en efecto, en el ámbito médico20 se ha señalado que "si bien todavía la 
genética no puede exhibir logros importantes en el tratamiento de enfermeda
des, sí ha producido avances significativos en el diagnóstico y parcialmente en 
la prevención de enfermedades monogénicas",21 por lo que el conocimiento del 
origen biológico también incide en la protección del derecho a la salud, en su 
vertiente de prevención y tratamiento de enfermedades.

en ese orden de ideas, si el derecho a la identidad y el derecho a la 
salud, resultan fundamentales o básicos para el desarrollo pleno de las per
sonas, es evidente que si la investigación de la paternidad reclamada por 
el menor, constituye la vía a través de la cual puede hacer valer su derecho a la 
identidad y su derecho a la salud, el dar preponderancia a este derecho frente 
al de la cosa juzgada resulta acertado, sobre todo si se tiene en consideración 
que de establecerse la filiación, el menor adquirirá el derecho a que su ascen
diente satisfaga sus necesidades de alimentación, educación y sano espar
cimiento, para su desarrollo.

Necesidades que por su propia naturaleza no pueden verse anuladas 
frente al principio de cosa juzgada, pues el derecho a recibir alimentos por 
parte de los progenitores, es un derecho que se relaciona con la subsistencia; 
y por ende, con la supervivencia misma de las personas y el derecho a tener 
una vida digna; por tal motivo, el derecho procesal de seguridad y legalidad 
que se deriva de la institución procesal de la cosa juzgada, no puede prevale

20 dentro del contexto científico, surge la HeredoBiología como rama de la medicina que estudia 
los caracteres biológicos aparentes de origen hereditario, destacando la transmisión de enfer
medades hereditarias, orgánicas, metabólicas, neuropsíquicas. Claudia Fornes, Carolina landi. 
Pruebas biológicas en filiación de personas en filiación biológica. Juris, argentina, 2005, 
pp.121122.
21 Víctor penchaszadeh. Genética, Salud y Derechos Humanos en Voces en el Fénix. No. 7. Buenos 
aires. 2011, pp. 8889.
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cer frente al del menor que sin duda es de mayor entidad y resulta acorde a 
sus intereses.

además, dar preferencia al derecho que se deriva de la cosa juzgada, 
implicaría pasar por alto, la obligación que el artículo 4o. constitucional impu
so al estado a fin de propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio 
pleno de sus derechos, y podría anular la obligación que el propio precepto 
impone a los progenitores, en el sentido de preservar el derecho que los me
nores tienen a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento, sobre todo cuando la institución procesal 
de la cosa juzgada que se pretende oponer frente al derecho del menor, de
riva de un procedimiento en el que resulta evidente que se pasaron por alto 
los derechos del menor.

Conforme a las consideraciones expuestas en esta sentencia, esta pri
mera Sala estima que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
siguiente criterio:

reCoNoCimieNto de paterNidad. el iNterÉS Superior del 
meNor deBe preValeCer eN el JuiCio relatiVo FreNte a la iNStitu
CióN de la CoSa JuZGada.—Cuando en un segundo juicio de reconocimien
to de paternidad, el presunto progenitor opone la excepción de cosa juzgada 
bajo el argumento de que en un primer juicio ya fue absuelto, pero ello obe
dece a que en éste se omitió desahogar la prueba pericial en genética, la cual 
resulta ser la idónea para el esclarecimiento de la verdad, esa excepción no 
debe prosperar pues la cosa juzgada presupone que el juicio del cual deriva, 
"cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento", lo que no puede 
considerarse satisfecho cuando en el primer juicio, pasando por alto el inte
rés superior del menor, se omite ordenar el desahogo, ampliación o perfeccio
namiento de esa prueba, ya que esa omisión no sólo infringe la formalidad 
relacionada con la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, sino que 
además transgrede el derecho de acceso efectivo a la justicia del menor, pues 
aunque no le niega acceder a los órganos jurisdiccionales para que se resuel
va la controversia, este derecho se vuelve ineficaz si dentro del procedimiento 
no se reconoce que por su propia condición requiere de una protección legal 
reforzada, la cual obliga a ordenar, incluso de oficio, su desahogo. así, aun 
cuando se podría considerar que opera la excepción de la cosa juzgada for
mal, en tanto que cualquier violación cometida en perjuicio del menor pudo 
impugnarse oportunamente a través de los medios ordinarios o extraordina
rios de defensa derivados del primer juicio, no opera la cosa juzgada material, 
pues el interés superior del menor en un juicio de reconocimiento de paternidad 
debe prevalecer al enfrentarse con dicha institución procesal, por ser el que 
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resulta de mayor entidad, pues si bien es cierto que la cosa juzgada implica 
la imposibilidad de volver a discutir lo decidido en un juicio, porque la rigidez 
e inmutabilidad de la sentencia descansa en los principios de seguridad y 
certeza jurídica, consagrados en los artículos 14 y 17 de la Constitución Fede
ral, también lo es que esos principios no pueden prevalecer frente al derecho 
del menor de indagar y conocer la verdad sobre su origen, ya que derivado de 
esa investigación podrá establecerse si existe o no una filiación entre él y el 
presunto progenitor; y de ser así, no sólo podrá acceder a llevar su apellido 
como parte del derecho a la identidad que le permite tener un nombre y una 
filiación, sino que, en conexión con tal derecho, se beneficiará el relativo a la 
salud; además, preferir el derecho derivado de la cosa juzgada, implicaría pasar 
por alto la obligación que el artículo 4o. de la Carta magna impuso al estado 
de propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el pleno ejercicio de sus de
rechos, lo cual podría anular la obligación que el propio precepto impone a 
los progenitores, en el sentido de satisfacer sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento, sobre todo cuando la cosa juzgada 
que se pretende oponer frente al derecho del menor, deriva de un proce
dimiento en el que resulta evidente que se pasaron por alto sus derechos.

a su vez, se propone la siguiente tesis aislada: 

iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS eN uN JuiCio de 
reCoNoCimieNto de paterNidad.—la reforma al artículo 4o. de la Carta 
magna que elevó a rango constitucional el interés superior del menor, se sus
tentó en la necesidad de reconocer que el infante, por su falta de madurez 
física y mental, necesita una protección legal reforzada que le asegure el ejer
cicio pleno de sus derechos, incluidos los reconocidos a nivel internacional, 
mismos que no se agregaron en forma expresa al citado artículo 4o. para 
evitar el error de establecer un catálogo que resultase incompleto, no obstante 
quedaron comprendidos todos los reconocidos a nivel internacional, en espe
cial, los contenidos en la Convención sobre los derechos del Niño, mismos 
que nuestro país se obligó a respetar a través de sus diversas autoridades, 
incluidas las de índole jurisdiccional. así, para cumplir con esa obligación, en 
primer lugar, es necesario que el juzgador tenga presente cuáles son los dere
chos que la Constitución y los tratados internacionales reconocen a favor de la 
niñez; después, es preciso que se interpreten y apliquen adecuadamente, es 
decir, de la manera que más favorezca a los infantes, teniendo siempre en 
cuenta su condición personal, a efecto de salvaguardar su sano desarrollo 
en todos los ámbitos posibles. por tanto, cuando se demande el reconocimien
to de paternidad, el juzgador está obligado a tener presente que dicha deman
da no sólo se relaciona con el derecho que tiene el menor a indagar y conocer 
la verdad sobre su origen, sino que además, ese conocimiento involucra una 
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serie de derechos que le resultan fundamentales, pues derivado de esa inves
tigación se podrá establecer si existe o no una filiación entre él y quien se 
considera es el padre y, de ser así, no sólo podrá acceder a llevar el apellido 
de su progenitor como parte del derecho a la identidad que le permite tener un 
nombre y una filiación, sino que se verá beneficiado en su derecho a la salud; 
así, en cumplimiento del artículo 4o. constitucional, el juzgador está cons
treñido a atender todas las circunstancias o hechos que se relacionen con la 
niñez, ya sea que formen parte de la litis o surjan durante el procedimiento, 
de ahí que esté obligado a ordenar la práctica, repetición o ampliación de 
cualquier diligencia probatoria que resulte pertinente, entre ellas la pericial, 
esto con el fin de dictar una sentencia en la que tenga plena convicción de 
que lo decidido en relación con la infancia, no le resultará nocivo ni contrario 
a su formación y desarrollo integral. en consecuencia, si en un juicio de recono
cimiento de paternidad se omite ordenar el desahogo, perfección, ampliación 
o repetición de la prueba pericial o, en su caso, no impone los apercibimien
tos respectivos, resulta inconcuso que no sólo habrá incumplido con la obliga
ción imperiosa de otorgar una protección legal reforzada al menor, proveyendo 
lo necesario para el respeto pleno de sus derechos, sino que, además, dejará 
de atender el interés superior del menor, en tanto que habrá dictado una sen
tencia sin contar con los elementos objetivos necesarios, lo cual no sólo se 
traduce en una violación a las formalidades esenciales del procedimiento, en 
especial las relacionadas con la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, 
sino que además conlleva una afectación al derecho de acceso efectivo a la 
justicia. por lo anterior, aun si en el referido juicio no se ofrece la prueba idó
nea o se hace deficientemente, el juzgador deberá ordenar, incluso de oficio, 
su desahogo.

por lo antes expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia. asimismo, por unanimidad de cinco votos de los señores 
ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y 
ponente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo del presente 
asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

nota: la tesis aislada XiX. 1o.a.C.S4 C citada en esta ejecutoria, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, febbrero de 2010, página 2816.

REConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. EL IntERéS SuPERIoR 
dEL MEnoR dEBE PREVALECER En EL JuICIo RELAtIVo 
FREntE A LA InStItuCIÓn dE LA CoSA JuZgAdA.—Cuando 
en un segundo juicio de reconocimiento de paternidad, el presunto pro
genitor opone la excepción de cosa juzgada bajo el argumento de que 
en un primer juicio ya fue absuelto, pero ello obedece a que en éste se 
omitió desahogar la prueba pericial en genética, la cual resulta ser la 
idónea para el esclarecimiento de la verdad, esa excepción no debe 
prosperar pues la cosa juzgada presupone que el juicio del cual deriva, 
"cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento", lo que  
no puede considerarse satisfecho cuando en el primer juicio, pasando 
por alto el interés superior del menor, se omite ordenar el desahogo, 
ampliación o perfeccionamiento de esa prueba, ya que esa omisión 
no sólo infringe la formalidad relacionada con la oportunidad de ofre
cer y desahogar pruebas, sino que además transgrede el derecho de 
acceso efectivo a la justicia del menor, pues aunque no le niega acceder 
a los órganos jurisdiccionales para que se resuelva la controversia, 
este derecho se vuelve ineficaz si dentro del procedimiento no se reco
noce que por su propia condición requiere de una protección legal 
reforzada, la cual obliga a ordenar, incluso de oficio, su desahogo. así, 
aun cuando se podría considerar que opera la excepción de la cosa 
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juzgada formal, en tanto que cualquier violación cometida en perjuicio 
del menor pudo impugnarse oportunamente a través de los medios 
ordinarios o extraordinarios de defensa derivados del primer juicio, no 
opera la cosa juzgada material, pues el interés superior del menor 
en un juicio de reconocimiento de paternidad debe prevalecer al enfren
tarse con dicha institución procesal, por ser el que resulta de mayor 
entidad, pues si bien es cierto que la cosa juzgada implica la imposibi
lidad de volver a discutir lo decidido en un juicio, porque la rigidez e 
inmutabilidad de la sentencia descansa en los principios de seguridad 
y certeza jurídica, consagrados en los artículos 14 y 17 de la Constitu
ción Federal, también lo es que esos principios no pueden prevalecer 
frente al derecho del menor de indagar y conocer la verdad sobre su 
origen, ya que derivado de esa investigación podrá establecerse si existe 
o no una filiación entre él y el presunto progenitor; y de ser así, no sólo 
podrá acceder a llevar su apellido como parte del derecho a la identidad 
que le permite tener un nombre y una filiación, sino que, en conexión 
con tal derecho, se beneficiará el relativo a la salud; además, preferir el 
derecho derivado de la cosa juzgada, implicaría pasar por alto la obli
gación que el artículo 4o. de la Carta magna impuso al estado de pro
piciar el respeto a la dignidad de la niñez y el pleno ejercicio de sus 
derechos, lo cual podría anular la obligación que el propio precepto 
impone a los progenitores, en el sentido de satisfacer sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, sobre todo 
cuando la cosa juzgada que se pretende oponer frente al derecho del 
menor, deriva de un procedimiento en el que resulta evidente que se 
pasaron por alto sus derechos.

1a./J. 28/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 496/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito y el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—6 de febrero de 2013.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la compe
tencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 28/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil trece. 

SIStEMA IntEgRAL dE JuStICIA PARA AdoLESCEntES En EL 
EStAdo dE CHIAPAS. EL AnÁLISIS dE ContRoL ConStItuCIo
nAL dE LoS ACtoS dESARRoLLAdoS ConFoRME A LA LEY QuE 
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Lo EStABLECE, En LoS PRoCESoS InICIAdoS Con AntELACIÓn 
A LA EMISIÓn dE LA dECLARAtoRIA dE IMPLEMEntACIÓn dEL 
SIStEMA PRoCESAL PEnAL ACuSAtoRIo En LA LoCALIdAd, 
dEBE HACERSE A LA LuZ dEL tEXto ConStItuCIonAL AntERIoR 
A LA REFoRMA dE 18 dE JunIo dE 2008 .

CoNtradiCCióN de teSiS 126/2012. SuSCitada eNtre loS triBuNa
leS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS del ViGÉSimo CirCui to. 
17 de oCtuBre de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto 
del FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretarioS: 
Jaime SaNtaNa turral Y CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el 
tema de fondo corresponde a la materia penal, en la que se encuentra espe
cializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los ple
nos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribuna
les Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un 
mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 



444 MAYO 2013

ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscita
dos entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el 
presente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamien
to los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. el denunciante, magistrado presidente 
del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, se encuentra legiti
mado, con base en lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de amparo, 
para efectuar la denuncia de la contradicción de tesis a que este asunto se 
refiere, toda vez que uno de los criterios en contienda, se sustentó en un 
amparo directo penal de su índice.

terCero.—Existencia de la contradicción de tesis.

I. Ejecutorias que participan de la contradicción. Con la finalidad 
de determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente transcribir la parte considerativa que fundamentó la decisión de 
los tribunales contendientes.

el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con resi
dencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el nueve de febrero de dos mil doce, resol
vió el amparo directo 518/2011, en el cual la parte quejosa expuso como 
conceptos de violación, esencialmente, que se violaron en perjuicio de las 
adolescentes los artículos 14, 16, 18 y 20 constitucionales, 161 de la ley que 
establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de 
Chiapas, así como el artículo 133 constitucional, respecto a la aplicación 
de los tratados internacionales de la cual méxico, ha ratificado tales como la 
Convención sobre los derechos del Niño, la Convención americana sobre 
los derechos Humanos, así también, violenta la ley para la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes, ya que el ad quem para acreditar 
los elementos que integran el cuerpo de la conducta típica de robo con vio
lencia, así como la plena responsabilidad de las adolescentes, tomó en cuenta 



445SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pruebas que se desahogaron ante el ministerio público, sin darle la oportuni
dad a las adolescentes de interrogar al agraviado, así como a las personas 
que depusieron en su contra, violando con ello los principios rectores del 
sistema acusatorio y oral previsto en los artículos 20 constitucional y 161 de 
la ley que establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el 
estado de Chiapas, los cuales son: publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación, mismos que en materia de menores desde el año 
dos mil siete, ya se están aplicando, asimismo, el artículo 20 antes referido 
en su fracción tercera establece que para los efectos de la sentencia sólo se 
considerarán como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la 
audiencia de juicio y que la ley establecerá las excepciones y los requisitos 
para admitir en juicio la prueba anticipada que por su naturaleza requiera 
desahogo previo.

al respecto, el órgano de control constitucional expuso:

"ahora bien, es pertinente hacer notar que las peticionarias del ampa
ro, aseveran que en la especie, se transgredieron en su contra los principios 
rectores del sistema acusatorio y oral contemplados en el artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 161 de la ley que 
establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes de Chiapas, los 
cuales son: publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmedia
ción, dado que el mencionado numeral constitucional en su fracción iii es
tablece que para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como 
prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio, y que 
la ley establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la 
prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo.

"lo anterior es infundado por lo siguiente:

"por decreto de reforma y adición publicado en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el Constituyente permanen
te determinó reformar los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; así como las 
fracciones XXi y XXiii del artículo 73, la fracción Vii del artículo 115 y la frac
ción Xiii del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

"así, en la nueva redacción del mencionado numeral 20 constitucional, 
que en la parte que aquí importa, efectivamente se estableció que el proceso 
penal de tradicionalmente inquisitivo pasaría a ser acusatorio y oral, rigiéndo
se con los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
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e inmediación; de igual manera, dispuso a que se consideraría como prue
bas, sólo aquellas desahogadas en la audiencia del juicio y que deberán esta
blecerse en ley las excepciones y requisitos para atender lo relativo a la 
prueba anticipada que dada su naturaleza sea menester sea desahogada pre
viamente, según se constata de la transcripción siguiente:

"‘artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.

"‘de los principios generales:

"‘i. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los he
chos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen; 

"‘ii. toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda 
delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la 
cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 

"‘iii. para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba 
aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia del juicio. la ley esta
blecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anti
cipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo; …’

"…

"asimismo, el Constituyente permanente, a fin de establecer los plazos 
y condiciones para la entrada en vigor del citado decreto, en su régimen tran
sitorio dispuso lo siguiente: 

"‘primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación, con excepción de lo dispues
to en los artículos transitorios siguientes.

"‘Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu
los 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 
19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.

"‘en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor 
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las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de in
corporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y el 
distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que 
determinen, sea regional o por tipo de delito.

"‘en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 
se refiere el párrafo anterior, los poderes u órganos legislativos competentes 
deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de 
difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal 
penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en con
secuencia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a 
regular la forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos 
penales.’

"por su parte, los artículos tercero y quinto transitorios refieren:

"‘tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el 
sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo 
séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades 
federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vi
gentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubie
ren practicado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente 
de la fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, deberán hacer 
la de claratoria prevista en el artículo transitorio segundo.

"…

"‘Quinto. el nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo 
del artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de penas es
tablecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder 
el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este decreto.’

"de los preceptos transitorios antes transcritos se desprende lo 
siguiente:

"las reformas constitucionales que entraron en vigor al día siguiente 
de la publicación del decreto, son las relativas a las fracciones XXi y XXiii del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fun
damentalmente para investir expresamente al Congreso de la unión de la 
facultad de legislar en materia de delincuencia organizada; expedir leyes que 
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establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, 
los estados y municipios, así como para establecer y organizar a las insti
tuciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Constitución.

"del mismo modo, entraron en vigor al día siguiente de la publicación del 
decreto, las reformas a la fracción (sic) Vii del artículo 115 y Xiii del apartado 
B del artículo 123 constitucional, que establecen que la policía preventiva 
estará al mando del presidente municipal en los términos de la ley de Segu
ridad pública del estado y el régimen de seguridad social al que estarán suje
tos los miembros de las instituciones policiales.

"ahora bien, respecto de las restantes reformas constitucionales que 
atañen al sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, pá
rrafos segundo y decimotercero, 17, párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución Federal, el Constituyente, para su en
trada en vigor, estableció dos supuestos que son los que se contemplan en los 
artículos segundo y tercero transitorios del decreto de reformas.

"el referido numeral segundo transitorio establece que el sistema pro
cesal penal acusatorio entrará en vigor cuando lo establezca la legislación 
secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a 
partir del día siguiente de la publicación del decreto.

"en el párrafo segundo de este transitorio se impone la obligación a la 
Federación, los estados y distrito Federal, de expedir los ordenamientos lega
les que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusato
rio y juicios orales.

"asimismo, en este párrafo se faculta a la Federación, los estados y 
distrito Federal, que cuando implementen el sistema penal acusatorio y jui
cios orales puedan imprimirle ciertas modalidades relativas a su aplicación 
por regiones o por tipo de delito.

"en el subsecuente párrafo se impone una obligación adicional a los 
poderes legislativos para que en el momento en que publiquen los orde
namientos legales en esta materia, emitan una declaratoria en la que se seña
le expresamente que el sistema procesal acusatorio ha sido incorporado en 
dichos ordenamientos.

"Como se aprecia del contenido del artículo segundo transitorio, los 
imperativos que en él se establecen son para aquellas entidades federativas 
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que no se habían anticipado a la reforma constitucional de mérito, legislando 
sobre el sistema procesal penal acusatorio, en cuyo caso deberán hacerlo den
tro de un plazo que no debe exceder de los ocho años, contado a partir del día 
siguiente en que surte efectos la publicación del referido decreto.

"el tercer grupo normativo es el que contempla el artículo tercero tran
sitorio del decreto en el que el supuesto regulado es: el sistema procesal 
penal acusatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación del presen
te decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades federativas 
que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes. en este 
caso, se trata de normas preconstitucionales; es decir, emitidas antes de la 
reforma constitucional.

"Sin embargo, no obstante que el Constituyente haya determinado que, 
en tal supuesto, el mencionado sistema procesal entra en vigor al día siguien
te de la publicación del decreto de reformas constitucionales, lo cierto es que 
la entrada en vigencia de las mencionadas reformas constitucionales, está tam
bién condicionada a la emisión de la declaratoria respectiva, pues en el último 
párrafo del citado transitorio, expresamente estableció dicha condicionante, 
en los siguientes términos: ‘para tal efecto, deberán hacer la declaratoria pre
vista en el artículo transitorio segundo.’

"en ese orden de ideas, si la legislatura, no obstante haber legislado en 
materia del sistema procesal acusatorio y haberlo incorporado en su legisla
ción adjetiva penal, con antelación a la reforma constitucional, no ha emitido 
la declaratoria correspondiente, entonces las reformas constitucionales rela
tivas no tienen todavía aplicación en el estado, pues la condicionante estable
cida para su vigencia no ha quedado superada.

"en ese sentido, es evidente que en la especie, no era necesario se aca
tara los principios rectores del sistema acusatorio y oral a que obliga las 
reformas del artículo 20 constitucional, pues como se explicó, el referido nu
meral segundo transitorio establece que el sistema procesal penal acusatorio 
es obligatorio cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, 
sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la pu
blicación del decreto, lo que en el caso, no se surte, pues por un lado, la ley 
que establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado 
de Chiapas, en relación a la cual se rigió la emisión del acto impugnado, fue 
publicada en el periódico oficial del estado de Chiapas, el siete de marzo de 
dos mil siete, es decir, se emitió antes de las reformas al mencionado artículo 
constitucional (dieciocho de junio de dos mil ocho), de ahí que, el caso concre
to, debía regirse por el artículo 20 constitucional en su anterior redacción 
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anterior, (sic) por encontrarse aún vigente, dado que la citada reforma adquie
re fuerza obligatoria cuando lo establezca la ley secundaria, sin exceder del 
mencionado plazo de ocho años, contados a partir de la publicación del citado 
decreto, es decir, de dos mil ocho, a dos mil dieciséis, aún se encuentra trans
curriendo el lapso de tiempo existente entre la publicación de la norma legal 
y su entrada en vigor, conocido como vacatio legis, que tiene como objeto de 
que la ley pueda ser conocida suficientemente, antes de que adquiera fuerza 
obligatoria.

"No es óbice para arribar a la anterior consideración, que el proceso 
seguido en contra de las menores ********** y **********, que tuvo como re
sultado el dictado de la determinación que ahora se impugna, se instauró con 
apego a lo dispuesto por la ley que establece el Sistema integral de Justicia 
para adolescentes en el estado de Chiapas, que prevé un juicio similar a los 
juicios orales introducidos en la reforma del 20 constitucional; no obstante, 
tampoco es motivo suficiente para decir que en la especie, eran aplicables las 
reformas constitucionales, pues con independencia de que la publicación de 
dicha legislación no se advierte hubiera tenido como objetivo adelantarse a 
las reformas en comento, tampoco se cumple con los condiciones previstas 
en los artículos segundo y tercero transitorio, en tanto que no media declara
toria en la que se hiciera del conocimiento público que el sistema que rige la 
legislación para adolescentes en el estado, ha sido renovado, o que el existen
te sistema legal tiene el carácter de una norma preconstitucional, a la que se 
incorporó lo dispuesto en la norma constitucional reformada; y siendo así, los 
textos constitucionales reformados deben seguir surtiendo plenos efectos, en 
tanto se encuentren pendientes de cumplimiento las condiciones previstas 
en los precitados dispositivos transitorios y sólo cuando se cumplan, automá
ticamente dejarán de surtir sus efectos.

"lo anterior es así, dado que el poder reformador puso énfasis en el 
sentido de que no bastaba la publicación de las nuevas normas secundarias 
para la entrada en vigor de estas normas constitucionales, sino que exigió, en 
esta ocasión especial, que aunado a ello, se emitiera y publicara una declara
toria en la que se hiciera del conocimiento público que el sistema se había 
renovado y que, en consecuencia, ya regiría la nueva Constitución.

"esta exigencia la explica el propio legislador en razón de la importan
cia que concedió a que hubiera amplio conocimiento y difusión acerca del 
momento en que iniciaba el reemplazo del sistema jurídico, de iure y de facto, 
intención que se corrobora en los citados documentos del proceso legislativo. 
de modo más particular, cuando debido a la complejidad de las reformas, es 
necesario dotar a los diferentes actores que intervienen en el proceso penal, 
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es decir, ministerios públicos, Jueces, inculpados y víctimas, entre otros, de 
total certeza jurídica frente a la adopción de un proceso penal que efectiva
mente vendrá a modificar ancestrales tradiciones y comportamientos, así 
como a redefinir o incrementar las garantía previstas en esta materia.

"para ello, se propuso que, en el momento en que se publiquen los orde
namientos legales que instrumentarán la reforma constitucional, los poderes 
legislativos competentes deberán emitir una declaratoria, siendo esto un 
acto formal, en el que se señale expresamente el momento preciso en que el 
sistema procesal penal acusatorio cobra vigencia y ha sido incorporado en 
las leyes aplicables, ello porque dicho acto servirá además para explicar a los 
ciudadanos, en cada entidad federativa, los principios y garantías que regula
rán la forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales, 
cuya declaratoria debía ser publicada en los órganos de difusión oficiales. 

"mientras que, en el caso de que estuviera transcurriendo el plazo sin 
que se publicara la declaratoria en la que se señale expresamente que el sis
tema procesal acusatorio ha sido incorporado en los ordenamientos, enton
ces la reforma tendría que ubicarse en la hipótesis de fecha fatal para que 
entrara en vigor transcurridos los ocho años y, por ende, pudiera ser exigible 
a plenitud; todo lo anterior revela que en la especie se debe estar a lo dis
puesto por el mencionado artículo 20 constitucional, antes de la reforma en 
comentario.

"tales consideraciones, se recogen en lo sustancial del pronunciamiento 
que respecto al tema hizo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver el día tres de diciembre de dos mil ocho, el amparo en 
revisión 617/2008.

"por las razones que informa se cita la jurisprudencia 1a./J. 118/2010, 
pronunciada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, marzo de 2011, página 17, del rubro y contenido siguientes:

"‘aCCióN peNal. momeNtoS eN Que puedeN impuGNarSe eN 
amparo iNdireCto laS reSoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre 
el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (iNterpretaCióN del 
rÉGimeN traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adi
CioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
18 de JuNio de 2008).—de los artículos transitorios del citado decreto, se 
advierte que cuando alguna legislatura no ha establecido el sistema penal 
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acusatorio dentro de la legislación secundaria correspondiente ni ha emitido 
la declaratoria que señale expresamente que dicho sistema ha sido incorpo
rado en los ordenamientos, o bien, la declaratoria en que se establezca que 
ya existían ordenamientos preconstitucionales sobre la materia, como estos 
aspectos condicionan la vigencia de las reformas y adiciones de mérito, al 
existir una vacatio legis que no puede exceder el plazo de ocho años dispuesto 
para ello, el fundamento para reclamar en amparo indirecto las determinacio
nes de no ejercicio o desistimiento de la acción penal se encuentra en el ar
tículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución General de la república, antes 
de reformarse, pues esas circunstancias hacen que siga surtiendo efectos. 
en cambio, de haberse cumplido las condiciones para la entrada en vigor de 
las reformas y adiciones constitucionales, la víctima u ofendido debe impug
nar las determinaciones referidas ante el Juez facultado dentro del sistema 
acusatorio instaurado, en razón de que la intención del Constituyente perma
nente fue que en el nuevo esquema procesal el órgano jurisdiccional conozca 
de esas impugnaciones para controlar su legalidad, y que contra la resolu
ción que se emita al respecto, proceda el juicio de garantías conforme al 
vigente artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la ley Fundamental.’" (fojas 54 
a 64 de la sentencia dictada en el amparo directo 518/2011)

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, al resolver el veintitrés de junio 
de dos mil once, el amparo directo 370/2011, en la parte que interesa 
expuso:

"es innecesario reproducir los conceptos de violación, toda vez que en 
suplencia de la deficiencia de la queja en términos de la fracción ii del artícu
lo 76 Bis de la ley de amparo, este tribunal considera procedente la con
cesión del amparo por motivos totalmente diferentes a los invocados en la 
demanda.

"para mejor comprensión del asunto, previo al análisis del acto recla
mado, es pertinente determinar los alcances y el sentido de la trascendente 
reforma al párrafo cuarto y la adición del quinto y sexto párrafos del artículo 
18 constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho (sic).

"la reforma y adiciones indicadas son del siguiente tenor:

"‘artículo 18. ...

"‘la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que 
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será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fun
damentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo 
les han sido reconocidos. las personas menores de doce años que hayan 
realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serán sujetos a reha
bilitación y asistencia social.

"‘la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo 
de instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.

"‘las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplica
ción de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los proce
dimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido 
proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen 
la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporciona
les a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar 
del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 
el internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más 
breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayo
res de catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales cali
ficadas como graves.’

"del precepto transcrito, se colige, que ha sido voluntad del poder 
reformador de la Constitución, el establecimiento de un Sistema integral 
de Justicia para adolescentes infractores, a partir de dos mil ocho, en la repú
blica mexicana.

"la reforma estuvo motivada, en esencia, por la necesidad de abando
nar los sistemas tutelares hasta entonces vigentes, que se entendieron como 
disfuncionales y superados y, en lo relativo a la materia de menores infrac
tores, acoger la tendencia que internacionalmente se había venido generan
do alrededor de la materia, conforme a la cual debía transitarse del tutelarismo 
al garantismo. 

"en efecto, en la exposición de motivos quedó establecido que los mo
delos de justicia administrativa que se aplicaban (aún en esa fecha) a nivel 
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federal y local, habían demostrado su falta de funcionalidad, habiéndose con
vertido en instrumentos a través de los cuales la autoridad violentaba 
constantemente los derechos fundamentales de los niños, las niñas y los 
adolescentes; que la legislación vigente en la materia estaba notoriamente 
retrasada, pues continuaba estructurada en torno a principios tutelares pro
pios de épocas pasadas. 

"así, se propuso abandonar el anterior sistema tutelar y sustituirlo por 
un sistema basado en la responsabilidad penal, en el que se parte de la idea de 
que el adolescente no sólo es titular de derechos que le deben ser reconoci dos, 
respetados y garantizados, sino que, además, lo es también de obligaciones, 
deberes y responsabilidades, tomando especialmente en consideración, como 
se refirió, la aprobación y ratificación por parte de méxico de la Convención 
de Naciones unidas sobre los derechos del Niño. 

"la iniciativa adujo que la ratificación de esta convención internacional 
por el estado mexicano, obligaba a adoptar todas las medidas administra
tivas, jurídicas, legislativas y de cualquier otra índole, que fueran necesarias 
para dar efectividad a los derechos en ella reconocidos, dentro de los que se 
encuentra el debido proceso legal, en caso de infracción a la ley penal y 
los demás que inspiran y gravitan alrededor de tal convención en materia de 
menores. 

"las siguientes porciones de tal iniciativa revelan lo anterior, cuando 
dicen:

"‘la justicia penal para menores de edad en nuestro país no ha logrado 
cumplir con los objetivos para los cuales fue diseñada y, por tanto, no ha 
podido satisfacer las altas aspiraciones y reclamos de la sociedad frente al 
problema de la delincuencia protagonizada por niños y adolescentes. los mo
delos de justicia administrativa que actualmente se aplican a nivel federal y 
local, han demostrado su falta de funcionalidad, lejos de ser sistemas efica
ces, capaces de garantizar la adecuada protección de los intereses de los 
sujetos a los que se dirige y de la colectividad en general, se ha convertido en 
un instrumento a través del cual, la autoridad violenta constantemente los 
derechos fundamentales de los miembros más vulnerables de la sociedad: 
los niños, las niñas y los adolescentes.

"‘la legislación vigente en la materia, se encuentra notoriamente retra
sada en relación con las exigencias de un verdadero sistema de justicia penal 
para adolescentes, respetuoso de sus derechos y garantías, pero a su vez, 
capaz de responder a las demandas de seguridad y justicia de la población 
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que sufre las consecuencias de este problema social. las leyes en vigor, conti
núan estructuradas en torno a principios tutelares propios de épocas pa
sadas, por lo que resulta inminente la necesidad de que sean revisadas y 
ajustadas a los tiempos y tendencias actuales. ...

"‘el fundamento legal de este modelo de justicia, se encuentra princi
palmente en los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los derechos del 
Niño, que han servido de base para que diversos países del mundo, especial
mente de américa latina, hayan desarrollado nuevos sistemas de justicia 
para menores de edad, acordes con las exigencias que plantean las socieda
des democráticas modernas y respetuoso de los derechos fundamentales de 
este sector de la población.

"‘méxico ratificó la Convención sobre los derechos del Niño el 10 de 
agosto 1990, por lo que, junto con la Constitución Federal e incluso por enci
ma de las leyes federales, según reciente tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es ley Suprema de la unión. al aprobar la convención, méxico 
se comprometió a adoptar todas las medidas administrativas, jurídicas, legis
lativas y de cualquier otra índole, necesarias para dar efectividad a los dere
chos en ella reconocidos, dentro de los que se encuentra el debido proceso 
legal, en caso de infracción a la ley penal. ...

"‘a pesar de lo prescrito por la Constitución y por el título cuarto, de la 
ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, tanto 
la legislación federal como las legislaciones locales, han permanecido ajenas 
a los cambios y exigencias planteadas. de acuerdo con el análisis de las leyes 
vigentes en materia de menores infractores, únicamente la ley para el tra
tamiento de menores infractores para el distrito Federal en materia Común y 
para toda la república en materia Federal, así como las existentes en los es
tados de Campeche, Coahuila, Chiapas, méxico, Nayarit y Querétaro, se han 
adaptado parcialmente a lo establecido por la Convención sobre los dere
chos del Niño. el resto conserva una legislación eminentemente tutelar, que 
además de seguir violando los derechos fundamentales de los menores 
de edad, no responde a las actuales exigencias de un verdadero y moderno 
sistema de justicia.

"‘los antecedentes antes referidos, conducen a la urgente necesidad 
de replantear los sistemas de justicia para menores de edad en todo el país, 
empezando por los preceptos constitucionales que guardan relación con esta 
materia, a fin de poder cumplir plenamente con lo dispuesto por la Conven
ción sobre los derechos del Niño y por la ley para la protección de los dere
chos de Niñas, Niños y adolescentes, así como con los compromisos que 
frente a la infancia tiene nuestro país.’
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"este ánimo se reitera y recoge en los demás documentos que integran 
el procedimiento legislativo, como son los dictámenes de las Cámaras de 
origen y revisora y las correspondientes discusiones.

"empero, si bien lo antes señalado puede erigirse como los motivos y 
objetivos principales de la reforma, es necesario advertir que todo ello adquiere, 
a su vez, una dimensión mucho mayor sin la cual difícilmente serían realizables.

"en efecto, como finalidades expresamente declaradas de la reforma, 
se encuentra también la de instaurar un sistema de justicia penal para ado
lescentes, respetuoso de sus derechos y garantías, pero, a la vez, capaz de 
responder a las demandas de seguridad y justicia de la población que sufre 
las consecuencias de este problema social. 

"un sistema conforme al cual pudiera desarrollarse la exigencia de una 
verdadera responsabilidad jurídica de los adolescentes, específicamente rela
cionada con la comisión de conductas tipificadas como delito por las leyes 
penales, a través de un procedimiento de naturaleza sancionadora educativa 
en el que se observen todas las garantías derivadas de nuestro ordenamiento 
constitucional, lo dispuesto por los artículos 37 y 40 de la Convención sobre 
los derechos del Niño y por los artículos 44 y 45 de la ley para la protección 
de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes.

"en este mismo orden de ideas y de fundamental importancia, la refor
ma se propuso sentar las bases, principios y lineamientos esenciales para la 
construcción y futuro desarrollo, a nivel legislativo, de un sistema integral de 
justicia para menores en todo el país, que tuviera un piso común, que no era 
sino el propio contenido constitucional objeto de la reforma, aspectos todos 
éstos en los que más adelante se abundará. 

"ahora bien, como se ha visto, uno de los objetivos perseguidos por la 
reforma constitucional fue el incorporar a nivel constitucional la doctrina 
de la protección integral de la infancia, específicamente, en la parte que se 
ocupa de la justicia de menores, desarrollada e impulsada, principalmente, 
por la organización de las Naciones unidas y plasmada en diversos instrumen
tos internacionales.

"una parte de la exposición de motivos en la que cabe insistir es la que 
refiere:

"‘la urgente necesidad de replantear los sistemas de justicia para me
nores de edad en todo el país, empezando por los preceptos constitucionales 
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que guardan relación con esta materia, a fin de poder cumplir plenamente 
con lo dispuesto por la Convención sobre los derechos del Niño y por la ley 
para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, así como 
con los compromisos que frente a la infancia tiene nuestro país.’

"Siguiendo en esta misma línea, el dictamen de la Cámara de origen 
expresa, al comentar la iniciativa puesta a su consideración, lo siguiente:

"‘el proyecto de decreto que se somete a consideración de esta asam
blea, contempla los lineamientos y principios básicos de un sistema de justi
cia especializado para adolescentes, acorde a lo estipulado por la Convención 
sobre los derechos del Niño, por la ley para la protección de los derechos de 
Niñas, Niños y adolescentes y por otros instrumentos internacionales en la 
materia, que inspiran el modelo de la protección integral de los derechos de 
la infancia en el que se sustenta, tales como las reglas mínimas de Naciones 
unidas para la administración de Justicia de menores, de 1985 (reglas de 
Beijing); las directrices de Naciones unidas para la prevención de la delin
cuencia Juvenil, de 1991 (directrices de riad) y las reglas de Naciones 
unidas para la protección de menores privados de libertad.’

"en el mismo sentido, el dictamen de la Cámara revisora establece:

"‘a partir de 1985, declarado «año internacional de la Juventud» por la 
organización de las Naciones unidas, se adoptan diversos instrumentos para 
establecer (sic) la justicia de menores como una parte integrante del proceso 
de desarrollo nacional de cada país, y se declara que deberá administrarse en 
el marco general de justicia social, de manera que contribuya a la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes y al mantenimiento del orden pacífico 
de toda sociedad.

"‘para tal efecto, se expiden las «reglas de Beijing para la administra
ción de Justicia de menores»; las «directrices de las Naciones unidas para la 
prevención de la delincuencia Juvenil» (riad); las «reglas para la protección 
de menores privados de libertad»; y especialmente, la «Convención sobre los 
derechos del Niño» adoptada en Nueva York en 1989 y ratificada por nuestro 
país el 21 de septiembre de 1990.

"‘los anteriores documentos, entre otros, fueron la culminación de un 
movimiento mundial a favor de la niñez, para sustituir el modelo de la «si
tuación irregular», que concebía a los menores de edad como objetos de 
«tutelaprotecciónrepresión» y no como sujetos de derechos. Se adopta a 
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partir de la convención el modelo conocido como de la «protección integral» 
o «garantista».

"‘a partir de este modelo de protección integral y con la consideración 
del interés superior de la infancia, como principio rector, entendido éste como 
garantía frente al poder coactivo del estado, se concibe un «sistema de res
ponsabilidad juvenil o de adolescentes», basado en los conceptos del dere
cho de mínima intervención o sistema garantista de derecho de justicia juvenil.

"‘...

"‘la vigencia en nuestro territorio de tratados internacionales orienta
dos a conceder a niñas, niños y adolescentes la calidad de sujetos de dere
cho y titulares de garantías, determina la exigencia de establecer un sistema 
de procuración y de impartición de justicia penal para adolescentes, fijando 
órganos, procedimientos y sanciones acordes con las características espe
ciales de los sujetos a quienes resulte aplicable.’

"por su parte, los artículos 37 y 40 de la Convención para los derechos 
del Niño, en lo conducente establecen:

"‘artículo 37. los estados partes velarán porque: 

"‘…

"‘d) todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso 
a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a im
pugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra auto
ridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre 
dicha acción.’

"‘artículo 40. …

"‘b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales 
o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente:

"‘…

"‘ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea pro
cedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los 
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cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asis
tencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;

"‘iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa 
conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor 
adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al interés 
superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus 
padres o representantes legales;

"‘iV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener 
la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de 
igualdad; …’

"la Convención sobre los derechos del Niño fue ratificada por el Se
nado de la república el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y 
promulgada por el ejecutivo Federal el veintiocho de noviembre del mismo 
año, pasando a formar parte, desde ese momento, de las fuentes formales de 
derecho en nuestro sistema jurídico.

"en esta virtud, resulta que, el Constituyente permanente en la reforma, 
se apega más al denominado sistema de responsabilidad. 

"en efecto, como puede apreciarse del marco internacional cuya 
adopción da lugar a la reforma del artículo 18 constitucional, este movimiento 
concibe al menor o adolescente como sujeto pleno de derechos y respon 
sabilidades. 

"al abandonarse la noción de tutela y protección del menor, basada en 
la concepción del menor como sujeto incapaz necesitado de protección, se 
adopta ahora el concepto, generalmente aceptado por la comunidad interna
cional, bajo el cual el menor es un sujeto pleno, con derechos y responsabili
dades. No se trata de concebirlo simplemente como un adulto, sino como 
un sujeto diferente considerado en su peculiar condición social de sujeto en 
desarrollo y dotado de autonomía jurídica y social en permanente evolución. 
Si bien no puede ser tratado como adulto, sí cabe exigirle una responsabi
lidad especial, adecuada a estas peculiaridades. esto es, precisamente, lo 
trascendente del reconocimiento del adolescente como un sujeto de derecho 
pleno.
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"por otro lado, aunque muy de la mano de lo anterior, el sistema de 
responsabilidad en el que se inscribe la reforma constitucional tiene como 
nota esencial, distintiva del mismo, la de tratarse de un modelo garantista, 
conforme al cual, al adolescente que delinque se le reconoce un cúmulo de 
garantías en el procedimiento caracterizadas por el solo hecho de ser perso
na en desarrollo. Hay un marco de garantías que lo arropa en doble partida, 
pues le asisten las propias de toda persona (adulto) que es sometida a proceso 
por violentar leyes penales, así como todos los demás derechos que han sido 
reconocidos –en instrumentos internacionales y leyes nacionales– por su es
pecial condición biopsicológica de ser adolescente.

"por otra parte, se tiene que el sistema integral de justicia para adoles
centes, impone un procedimiento similar al penal y, enfática o preponderante
mente, de corte acusatorio (en oposición al inquisitorio). los instrumentos 
internacionales que motivaron la reforma, si bien no se han expresado con 
esta terminología, hacen especial énfasis en la independencia y separa
ción entre las funciones de policía, de ministerio Fiscal y –en el extremo con
trario– del órgano encargado de emitir su juicio acerca de la conducta 
presuntamente realizada, dibujando una función más concisa del juzgador, 
de decir auténticamente el derecho en función de la acusación que se le 
presenta. 

"la propia Convención sobre los derechos del Niño establece, de ma
nera clara, que la causa incoada en contra del menor deberá ser dirimida por 
un órgano independiente e imparcial; así lo reitera el artículo 18, reformado, 
cuando establece: 

"‘en todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se observa
rá la garantía del debido proceso legal, así como la independencia entre las 
autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas.’

"esta separación entre acusación y juicio es una cuestión en la que se 
hace especial énfasis en los ordenamientos mencionados, de manera que no 
pueda sino considerarse que el procedimiento a establecerse tras esta refor
ma constitucional deba ser, como se anticipó, predominantemente acusatorio.

"en otro orden de ideas, la reforma constitucional que se analiza resul
ta trascendental, en cuanto a que, al tiempo en que establece el sistema inte
gral de justicia para adolescentes, reconoce abiertamente al adolescente como 
una persona con derechos fundamentales comunes a todo ser humano, pero 
también con derechos específicos que atienden a su característica de per
sona en desarrollo. esto conduce a que, en la propia sede Constitucional, se 
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establezcan principios rectores en esta materia, que permean en el sistema, 
según se verá más adelante. este reconocimiento constitucional –por sí 
mismo, de gran calado– va de la mano con la concepción del adolescente, 
como sujeto de derechos, pero también de deberes y responsabilidades. 

"de esta forma, resulta necesario advertir que la garantía de debido 
proceso, es uno de los principios rectores del sistema que, en términos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y el marco normativo 
internacional, deben regir la justicia de menores. 

"previo a explicar el contenido y alcance de esta garantía en el marco 
del sistema de justicia de adolescentes, es necesario trazar el marco jurídico 
aplicable y explicar, en términos generales, en qué se hace consistir.

"la jurisprudencia p./J. 47/95, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 133, del tomo ii, di
ciembre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, se refiere a las formalidades esenciales del procedimiento en los si
guientes términos:

"‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente 
al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado.’

"por su parte también existen varios instrumentos internacionales que 
permiten determinar en qué consiste esta garantía. 

"por su importancia, resulta necesario citar lo que establece la Conven
ción americana de los derechos Humanos, en relación con las garantías 
judiciales, que en lo conducente establecen:
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"‘artículo 8. Garantías judiciales

"‘1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien
te e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

"‘2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"‘a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traduc
tor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

"‘b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación for
mulada; …’

"ahora bien, la garantía de debido proceso, si bien aplica en términos 
generales, como sucede en los procesos penales seguidos contra adultos, en 
materia de justicia de menores y en función de los derechos genéricos y espe
cíficos que les han sido reconocidos, sufre algunas modalidades que es 
preciso atender, al momento de regular los procesos correspondientes, tanto 
por el legislador como por quienes operan en el sistema.

"de esta forma, en la materia que nos ocupa, la garantía de debido 
proceso adquiere alcance y contenido propios, siendo necesario entenderla 
de la siguiente manera:

"a) el debido proceso entendido genéricamente. esto es, aquel que 
debe garantizarse tanto para adultos como para menores, en cualquier juicio, 
independientemente de la naturaleza que éste tenga. 

"b) el debido proceso especial, aplicable a menores. esta categoría se 
refiere al debido proceso, en lo que atañe a menores, de tal manera que una 
vez que se haya cumplido con los requisitos exigidos en el inciso anterior, 
para tener por satisfecho el requisito de constitucionalidad, será preciso que 
se establezcan derechos y condiciones procesales específicos.
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"lo antes mencionado, particularmente, lo último (debido proceso es
pecial), si bien conduce a la creación de una regulación adjetiva enfocada 
específicamente en regular los procesos seguidos contra adolescentes por la 
realización de conductas delictuosas, que pueden contenerse en leyes de jus
ticia para adolescentes o en un apartado de los Códigos de procedimientos 
penales de las entidades federativas, no llega al extremo de proscribir, de ma
nera absoluta, que en esos cuerpos normativos se acuda a la técnica de 
supletoriedad, siempre y cuando ésta se circunscriba a regular aspectos 
adjetivos que no necesariamente deben ser modalizados.

"en efecto, a diferencia de lo que sucede con la remisión a las leyes 
penales para efectos de la definición de las conductas punibles (aspecto sus
tantivo), tratándose del derecho adjetivo, sí hay exigencias específicas que 
deben observarse, las que se señalan en el artículo 18 constitucional, al 
establecerse:

"‘la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e im
partición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.

"‘las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplica
ción de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los proce
dimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido 
proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen 
la remisión y las que impongan las medidas. …’

"de esta forma, para satisfacer la exigencia constitucional en cuestión, 
el legislador debe emitir normas instrumentales propias de este sistema inte
gral, atendiendo a los requisitos exigidos por la norma citada, cuyo propósito 
es, justamente, que el proceso sea distinto del de los adultos, en razón de las 
condiciones propias de los menores de edad. 

"resulta de gran importancia poner énfasis en que la necesidad de 
implementar un debido proceso legal, en lo que atañe a la justicia de meno
res, es uno de los principales avances que se significan en esta reforma. esto 
se debe fundamentalmente a que los vicios del sistema tutelar anterior a 
la reforma del artículo 18 constitucional, se originaban en gran medida por la 
ausencia de esta garantía, debida en parte, a la concepción de los menores 
como sujetos necesitados de una protección tutelar, en virtud de la cual se 
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les excluía del marco jurídico de protección de los derechos de todos los adul
tos sujetos a proceso penal. 

"por otra parte, tampoco puede soslayarse que el interés superior del 
menor, es otra de las directrices rectoras de los procedimientos penales, pues 
en el caso de los menores, la condición de vulnerabilidad se hace más paten
te, dadas sus características físicas y psicológicas. 

"este principio implica que la actuación de las instituciones, tribunales 
y autoridades encargados de la aplicación del sistema penal para adoles
centes, debe orientarse hacia lo que resulte más benéfico y conveniente para 
el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

"la protección del interés superior del menor no es una fórmula vacía 
o de difícil aplicación, pues supone que, en todo lo relativo a menores, las 
medidas especiales deban implicar mayores derechos que los que se recono
cen a las demás personas. esta es una cuestión compleja, puesto que, en la 
práctica, el énfasis habrá de hacerse, probablemente, en el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas a los entes gubernamentales, esto es, que habrán 
de protegerse, con especial cuidado, los derechos de los menores, sin que 
ello implique adoptar medidas de protección tutelar.

"No obstante, si bien es cierto, las autoridades que forman parte de 
este sistema integral de justicia, deben maximizar la esfera de derechos de los 
menores, también lo es, que deben tomar en cuenta sus límites, como por 
ejemplo, los derechos de las demás personas y de la sociedad misma, razón 
por la cual, en los ordenamientos penales, se establece, mediante los diver
sos tipos, una serie de bienes jurídicos tutelados que no pueden ser transgre
didos, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.

"por su parte, la ley que establece el Sistema integral de Justicia para 
adolescentes en el estado de Chiapas, en los artículos 2o., 4o., 5o., 9o., 10, 11, 
139, 141 y 142, dispone:

"‘artículo 2o. esta ley tiene por objeto regular de manera integral, coor
dinada y coherente el sistema de justicia para los adolescentes, determi
nando la función del estado en la prevención de conductas ilícitas de los 
adolescentes, la procuración e impartición de justicia para los adolescentes, 
así como, la ejecución, seguimiento y supervisión de las medidas de orien
tación, protección, tratamiento e internamiento de los adolescentes que 
realicen conductas previstas como delitos por las leyes penales vigentes en el 
estado de Chiapas.’
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"‘artículo 4o. la presente ley, se regirá por los principios de especializa
ción, protección integral, interés superior del menor, proporcionalidad entre 
la conducta del menor y sus consecuencias jurídicas, no discriminación, 
equilibrio de los derechos entre el menor, la víctima y la sociedad, la dignidad 
y el valor de los adolescentes, el respeto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales de terceros, la promoción de la reintegración de los 
adolescentes en la sociedad.’

"‘artículo 5o. Son autoridades encargadas de aplicar de manera directa 
la presente ley, la Secretaría de Seguridad pública, la Fiscalía General del 
estado, a través de la Fiscalía especializada para la atención e investiga
ción de los delitos cometidos por adolescentes, los tribunales especializa
dos en Justicia para adolescentes dependiente del poder Judicial del estado 
y la defensoría Social especializada para adolescentes del poder Judicial del 
estado.’

"‘artículo 9o. en su actuación con respecto a los adolescentes, las auto
ridades encargadas de aplicar la presente ley deberán garantizar en todo mo
mento el irrestricto respeto a los derechos establecidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la Constitución política del estado 
de Chiapas y los tratados internacionales de los que méxico sea parte.’

"‘artículo 10. el incumplimiento de las obligaciones por parte de las 
autoridades encargadas de aplicar la presente ley tendrá como consecuen
cia, además de las sanciones penales y administrativas que correspondan al 
servidor público responsable, la restitución al menor del goce de los dere
chos que le hayan sido violados.’

"‘artículo 11. para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

"‘…

"‘Vii. adolescentes a las personas que tengan 12 años cumplidos y 
menos de 18 años; …’

"‘artículo 139. los adolescentes sujetos a esta ley, gozarán de las ga
rantías y derechos establecidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, Constitución local del estado, en esta ley y demás dispo
siciones legales aplicables.’

"‘artículo 141. los adolescentes a quienes se les atribuyere la comisión 
o participación en una conducta tipificada como delito por las leyes penales, 
tendrán derecho: 

"‘…
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"‘Vi. Ser considerados inocentes hasta en tanto no se compruebe lo 
contrario; 

"‘...

"‘Viii. Que la carga de la prueba la tenga en todo caso su acusador; 

"‘...

"‘X. a contar con un defensor de oficio especializado; …’

"‘artículo 142. el adolescente tendrá los siguientes derechos:

"‘…

"‘iii. Se le presumirá inocente hasta el momento en que el fiscal espe
cializado demuestre su culpabilidad ante el Juez de primera instancia, de 
conformidad con las reglas del debido proceso establecidas en esta ley; ...

"‘Vi. a no ser obligado a dar testimonios o declarar en su contra; inte
rrogar a las personas que declaren en su contra y presentar testigos y prue
bas en condiciones de igualdad, respecto de la acusación, en todo momento 
del proceso y durante la investigación; en esta última tendrá derecho también 
a consultar el expediente en su contra, por sí, por sus padres, tutores o quie
nes ejerzan la patria potestad o mediante su defensor; 

"‘...

"‘iX. Ser asistido en todo momento por un defensor, a quien podrá de
signar libremente sin perjuicio a su derecho de participar activamente en el 
proceso, por sí o a través de sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad. durante la investigación no podrá ser llamado a declarar sin la presen
cia de un abogado o persona de confianza, a quienes tendrá derecho a consultar 
previamente. Si el adolescente no tiene recursos económicos para nombrar a un 
defensor particular, el estado le proporcionará un defensor de oficio gratuito; …’

"por otra parte, el inciso a), fracción X, del artículo 20 constitucional 
establece:

"‘artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
prin cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"‘a. de los principios generales: 

"…
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"‘X. los principios previstos en este artículo, se observarán también en 
las audiencias preliminares al juicio. …’

"del contexto legal apuntado, podemos advertir que el proceso penal 
tradicional (inquisitorio) ha sido modificado y cambiado por el acusatorio, 
sobre todo en relación a la justicia para menores, dando una protección es
pecial de tipo garantista, para resguardar sus derechos desde el momento en 
que se integra la averiguación en la que se investiga una conducta ilícita 
atribuida al mismo.

"partiendo de lo anterior y para efecto de poder entrar al estudio del 
caso concreto, se destaca, que el procedimiento para integrar una averigua
ción previa parte de dos hipótesis a saber:

"a) Cuando se integra en ausencia del inculpado, y

"b) Cuando detenido en flagrancia (en el momento de realizar el ilícito 
o inmediatamente después), es puesto a disposición de la representación 
social, sea o no especializada en justicia para adolescentes.

"en el caso, sólo nos ocuparemos de analizar la segunda hipótesis, 
porque es la que se actualiza al haberse detenido al ahora quejoso, un día 
después de la comisión del ilícito que se le imputa (23 de febrero de 2010). 

"al respecto, se precisa que por encontrarse el inculpado a disposición 
del ministerio público actuante, y atendiendo a los principios de contradic
ción, igualdad, inmediatez y publicidad, contemplados en el artículo 20 cons
titucional, así como a los principios señalados, previstos en los artículos 141 
y 142, de la ley que establece el Sistema integral de Justicia para adolescen
tes en el estado de Chiapas, es incuestionable que debe permitir que el menor 
infractor, participe en las diversas diligencias que se receptúen (sic) con mo
tivo de la integración de la etapa de investigación, para lo cual, el represen
tante social estará obligado a dar a conocer al presunto activo, desde que es 
puesto a su disposición, su derecho de interrogar a quienes deponen en su 
contra, como en su caso son el querellante o denunciante de los hechos, los 
testigos de cargo, los policías aprehensores, entre otros, precisamente desde 
el momento de tomar a éstos su declaración, para lo cual, tendrá que hacér
sele saber al menor, obviamente de manera previa, del derecho que tiene para 
designar un defensor particular, con la finalidad de que éste se encuentre 
presente, asistiendo en todo momento de la integración de la averiguación al 
adolescente o en su defecto el ministerio público tiene la obligación de nom
brar el de oficio especializado, mientras no se designe por cualquier cuestión 
al defensor particular, o en el caso de que éste no sea especializado en Justicia 
para adolescentes. ello para garantizar una adecuada defensa del adolescente.
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"es así, porque el adolescente tiene derecho a una defensa jurídica gra
tuita especializada; a ser siempre tratado y considerado como inocente, mien
tras no se compruebe la realización de la conducta que se le atribuye; a ser 
informado, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente, o a 
través de sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, 
o representantes legales, sobre las razones por las que se le detiene, juzga o 
impone una medida; la persona o autoridad que le atribuye la realización de 
la conducta tipificada como delito; las consecuencias de la atribución de la 
conducta, así como de la detención, juicio y medida; los derechos y garantías 
que le asisten en todo momento, etcétera. 

"lo anterior, ya que el adolescente tiene derecho a participar en todas 
las actuaciones en que pueda ejercer su derecho de contradicción y que se le 
brinde asistencia en general, pues, los procedimientos en que se vean involu
crados menores son de alta prioridad e interés público, de ahí que, en aras de 
salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados e interro
gar a las personas que deponen en su contra, su declaración deba ser rendida 
únicamente ante el ministerio público especializado para menores o ante la 
autoridad judicial, bajo los criterios de voluntad, prontitud, brevedad, eficien
cia, necesidad y asistencia de su defensor, quien se reitera, debe ser especia
lizado, en justicia para menores o adolescentes.

"de ahí que se imponga la necesidad de que cuando el menor infractor 
sea detenido al momento de la comisión de los hechos ilícitos que se le atri
buyen, éste deba participar en todas las diligencias que la representación 
social efectúe para integrar la investigación, o por lo menos, en aquellas en 
las que pueda ejercer su derecho de contradicción, por lo que el ministerio 
público debe procurar que durante la formulación de la querella, declara
ciones de testigos de cargo o de policías aprehensores, el adolescente se 
encuentre presente, debidamente asistido y se le conceda la oportunidad 
de interrogar a sus deponentes. …" (fojas 14 a 48 de la sentencia dictada en el 
amparo directo 370/2011).

II. Estándar para identificar la existencia de la contradicción. 
el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las contra
dicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de los 
siguientes:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
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de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de 
jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala ad
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu
nales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
deci siones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máxi
mo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la 
actuación legal y libre de los tribunales contendientes."1

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."2

a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestio
nes litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada.

en efecto, de las ejecutorias de los asuntos que participan en esta con
tradicción se advierte, que los tribunales contendientes analizaron si el control 
constitucional de las actuaciones desarrolladas en el procedimiento previsto 

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 165076. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia común, tesis 
1a./J. 23/2010, página 123.
2 Novena Época. Núm. registro iuS: 165077. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia común, tesis 1a./J. 
22/2010, página 122.
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en la ley que establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en 
el estado de Chiapas, debe verse o no a la luz de los principios rectores del 
sistema procesal penal acusatorio y oral (inmediatez, contradicción, igualdad 
y publicidad) al cual se refiere la reforma constitucional de justicia penal, 
publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, específicamente en su artículo 20.

en tales condiciones, aplicando los criterios referidos líneas arriba 
para la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso 
concreto se surte el primer requisito, ya que los tribunales contendientes reali
zaron un ejercicio interpretativo, mediante el ejercicio de su arbitrio judicial.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, 
pues los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes 
giraron en torno a una misma cuestión jurídica, determinar si el control cons
titucional de las actuaciones del procedimiento previsto en la ley que establece 
el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas, 
debe analizarse a la luz de los principios del sistema procesal penal acusato
rio, no obstante que en dicha entidad federativa no se hubiese emitido la 
declaratoria correspondiente prevista en el régimen transitorio de la reforma 
constitucional de justicia penal publicada en el diario oficial de la Federación, 
el dieciocho de junio de dos mil ocho.

para solventar el problema referido, cada uno de los tribunales Co
legia dos realizó un ejercicio interpretativo, el cual dio lugar a posiciones 
contradictorias.

el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, sostuvo que el 
sistema de justicia penal para adolescentes del estado de Chiapas, no se rige 
por los principios rectores del sistema procesal penal acusatorio y oral (publici
dad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación) contemplado 
en el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
con motivo de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, pues dicho sistema adquiere fuerza obli
gatoria hasta que lo establezca la ley secundaria, sin exceder el plazo de ocho 
años, como así lo dispone el artículo tercero transitorio, en relación con el 
segundo transitorio del decreto de la referida reforma constitucional, lo que, 
en la fecha en que se resolvió el asunto concreto –nueve de febrero de dos mil 
doce–, aún no había acontecido. lo anterior, pues si bien la ley que establece 
el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas, se 
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publicó en el periódico oficial de esa entidad, el siete de marzo de dos mil 
siete, es decir, antes de la citada reforma constitucional, lo cierto es que no 
se había emitido la declaratoria de cambio de régimen y se encontraba trans
curriendo el lapso entre la publicación de la norma legal y su entrada en vigor.

el referido tribunal Colegiado de Circuito expuso que no era óbice a lo 
anterior, el hecho de que la ley que establece el Sistema integral de Justicia 
para adolescentes en el estado de Chiapas, prevea un juicio similar a los 
juicios orales introducidos en la aludida reforma del artículo 20 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues lo cierto es que no 
existía declaratoria en la que se hiciera del conocimiento público que el siste
ma que rige la legislación para adolescentes en el estado de Chiapas, ha sido 
renovado, o que tal sistema legal tiene el carácter de una norma preconstitu
cional, a la que se incorporó lo dispuesto en la norma constitucional reforma
da; y por tanto, los textos constitucionales reformados deben seguir surtiendo 
plenos efectos, en tanto se encuentren pendientes de cumplimiento las con
diciones previstas en los precitados dispositivos transitorios y sólo cuando se 
cumplan, automáticamente dejarán de surtir sus efectos.

mientras que el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, expuso 
que la reforma del artículo 18 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos de doce de diciembre de dos mil cinco, tiene como nota esen
cial ser un modelo garantista conforme al cual, al adolescentes se le reconoce 
un cúmulo de garantías en el procedimiento que debe ser de corte acusato
rio, resultando de la necesidad de implementar un debido proceso legal que 
amplíe la esfera de derechos de los menores. por su parte, la ley que estable
ce el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas, 
prevé una protección especial de tipo garantista para resguardar los dere
chos de los adolescentes desde el momento mismo en que se integra la ave
riguación previa y recoge los principios de inmediatez, contradicción, igualdad 
y publicidad, previstos en el artículo 20 de la Constitución General de la 
república.

por ello, cuando un adolescente es detenido en flagrancia y puesto a 
disposición de la representación social, sea o no ésta especializada en justicia 
para adolescentes, el ministerio público debe observar que se le permita al 
detenido participar en las diversas diligencias que se receptúen con motivo 
de la integración de la etapa de averiguación previa, respetando el derecho de 
aquél de interrogar a quienes deponen en su contra. Y su omisión, constituye 
una violación al principio de contradicción establecido en el artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en su nueva redac
ción (publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de 
dos mil ocho).
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en ese orden de ideas, queda evidenciado, no obstante que los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar, resultaban esencialmente iguales en 
el aspecto específico del orden de estudio apuntado, que los órganos jurisdic
cionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir como se anunció, que en el caso se 
han reunido los extremos señalados para la existencia de una contradicción 
de criterios del conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en virtud de que los tribunales contendientes, han expre
sado una posición contrastante en torno a un tema determinado, en el que se 
controvierte el mismo planteamiento jurídico.

No impide configurar la existencia de la contradicción de tesis, el 
hecho de que el nueve de febrero de dos mil doce, se publicó en el periódico 
oficial del estado de Chiapas, el Nuevo Código de procedimientos penales 
para esa entidad federativa, que entró en vigor el veintiuno de mayo del mismo 
año, en cuyo artículo segundo transitorio establece que en cumplimiento al 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se establece y 
declara en Chiapas, la implementación del sistema de justicia penal, 
a través del juicio de corte acusatorio.

lo anterior es así, toda vez que los criterios potencialmente contradic
torios surgieron con motivo de resoluciones que se dictaron antes de que en 
dicha entidad federativa se emitiera la declaratoria relativa, suscitándose disen
so entre los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, sobre cómo 
debía ser el control constitucional de las actuaciones desarrolladas con mo
tivo del procedimiento previsto en la ley que establece el Sistema integral de 
Justicia para adolescentes del estado de Chiapas, no obstante que en la cita
da entidad federativa no se había emitido la declaratoria relativa.

por tanto, se estima necesario establecer el criterio que deben seguir 
los tribunales del estado de Chiapas en casos análogos a aquellos que ahora 
se estiman contradictorios, ya que es factible que puedan encontrarse pen
dientes algunos asuntos en el Sistema integral de Justicia para adolescentes 
de esa entidad federativa, que tramitados previamente a que se emitiera la 
declaratoria de la implementación del sistema de justicia penal, a través del 
juicio de corte acusatorio, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a 
establecer este alto tribunal con motivo de esta contradicción.
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por similitud jurídica sustancial, tiene aplicación la jurisprudencia 
1a./J. 64/2003,3 sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS le
GaleS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradic
ción de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos 
legales derogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se 
dicte sea fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídi
cas concretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del 
criterio jurisprudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se 
trate de normas derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos 
que, regulados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a 
establecerse con motivo de la contradicción."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradicción 
en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formula
ción de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión 
jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales contendien
tes se puede resumir en la siguiente pregunta: ¿el control constitucional de 
las actuaciones desarrolladas en el procedimiento previsto en la ley que esta
blece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de 
Chiapas debe analizarse a la luz de los principios del sistema procesal penal 
acusatorio, no obstante que en la fecha en que se realizó el acto procesal no 
se hubiese emitido la declaratoria correspondiente prevista en el régimen 
transitorio de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. Confor
me a las consideraciones que enseguida se expresan, debe prevalecer con 

3 Núm. registro iuS: 182691. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, tesis 
1a./J. 64/2003, página 23.
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carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

a fin de contestar la pregunta que detona la procedencia de la presente 
contradicción de tesis, la presente ejecutoria se sujetará a la siguiente meto
dología: i) se hará referencia a los alcances de la reforma y adiciones del 
artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pu
blicadas en el diario oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil 
cinco; ii) posteriormente se estudiará el control constitucional de las actuacio
nes de los procedimientos penales ante el régimen transitorio de la reforma 
constitucional en materia de justicia penal, publicada en el diario oficial de 
la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho; y finalmente iii) se ana
lizará el estado legislativo del sistema de justicia integral para adolescentes 
del estado de Chiapas.

lo anterior, permitirá determinar cómo debe efectuarse el control cons
titucional de las actuaciones del proceso instaurado en el Sistema integral 
del Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas, en vigor.

1. Alcances de la reforma y adiciones al artículo 18 de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicadas en el dia
rio oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil cinco.

en principio, se estima necesario indicar que el doce de diciembre de 
dos mil cinco, se publicó en el diario oficial de la Federación, la reforma 
al cuarto párrafo y la adición del quinto y sexto párrafos del artículo 18 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual puso de mani
fiesto la voluntad del poder reformador de la Constitución, en el estable
cimiento de un Sistema integral de Justicia para adolescentes infractores, a 
partir de dos mil seis, en la república mexicana.

la reforma y adiciones indicadas son del siguiente tenor:

"ARtÍCuLo 18. …

"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que 
será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fun
da mentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarro
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llo les han sido reconocidos. las personas menores de doce años que hayan 
realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serán sujetos a reha
bilitación y asistencia social.

"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e im
partición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.

"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplica
ción de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los procedimien
tos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remi
sión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la 
conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar del 
adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. el inter
namiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve 
que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas 
como graves."

en relación a los alcances de la trascendente reforma, el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintidós de noviembre de 
dos mil siete, resolvió la acción de inconstitucionalidad 37/2006,4 promovida 

4 unanimidad de diez votos de los señores ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Genaro david Góngora pimentel, José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva meza y presidente Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. 
el señor ministro Góngora pimentel manifestó su inconformidad con las consideraciones ex
puestas en el considerando quinto, relacionadas con los antecedentes legislativos de la reforma 
constitucional, por estimar que las opiniones consultivas de la Corte interamericana de derechos 
Humanos sí tienen efectos vinculatorios.
los señores ministros luna ramos, Franco González Salas, Silva meza y Góngora pimentel, ma
nifestaron su inconformidad con las consideraciones expuestas en los considerandos quinto y 
sexto, en donde se hace un estudio genérico y en abstracto de la interpretación sobre el sentido 
y alcance de la reforma y adición del artículo 18 constitucional, por estimar que dicha interpreta
ción resulta innecesaria, al no haberse planteado por la promovente.
el señor ministro Franco González Salas también manifestó su inconformidad con las considera
ciones expuestas en el considerando sexto, relacionadas con las notas esenciales del sistema 
integral de justicia para adolescentes, en comparación con el sistema tutelar, respecto del crite
rio relativo a la jerarquía de los tratados internacionales.
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por la Comisión estatal de derechos Humanos de San luis potosí, de la cual 
se advierte que, el pleno de este alto tribunal, consideró, en lo conducente, que:

a) Fue voluntad del poder reformador de la Constitución, el estable
cimiento de un Sistema integral de Justicia para adolescentes infractores, a 
partir de dos mil seis, en la república mexicana.

b) para la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
adolescentes son aquellas personas que tienen entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad.

c) la reforma y adiciones al artículo 18 de la Constitución General de la 
república de dos mil cinco, tuvieron como efecto acoger la tendencia que 
internacionalmente se había generado alrededor de la materia de meno
res infractores, conforme a la cual, debía transitarse del tutelarismo al ga
rantismo sobre la base de un sistema de responsabilidad penal, donde el 
adolescente no sólo es titular de derechos que deben ser reconocidos y ga
rantizados, sino también de obligaciones, deberes y responsabilidades.

d) dicha reforma, se sustentó fundamentalmente en la Convención 
sobre los derechos del Niño, cuyo modelo de justicia contenido princi
palmente en los artículos 37 y 40, sirvió para desarrollar el nuevo sistema 
aplicable.

e) la Convención sobre los derechos del Niño, se ratificó por el Sena
do de la república el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y se 
promulgó por el ejecutivo Federal el veintiocho de noviembre siguiente, moti
vo por el cual, desde ese momento es una fuente formal de derecho en nues
tro sistema jurídico.

f) la reforma constitucional se inspira además, en instrumentos inter
nacionales como las directrices de las Naciones unidas para la prevención 
de la delincuencia Juvenil (directrices de riad), en las que se sostuvo como 

los señores ministros Cossío díaz y luna ramos formularon salvedades respecto del artículo 81 
de la ley impugnada.
el señor ministro Cossío díaz también formuló salvedades en relación con el Código de proce
dimientos penales para el estado de San luis potosí, por estimar que se está haciendo un juicio 
de constitucionalidad respecto del mismo, cuando ni siquiera ha sido analizado.
los señores ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Góngora pimentel y Silva meza, reservaron su derecho para formular, en su caso, los votos que 
correspondan.
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aspecto de prevención del delito, que calificar a un joven de extraviado, delin
cuente o primodelincuente, a menudo contribuye a que los jóvenes desarro
llen pautas permanentes de comportamiento indeseable.

g) en cuanto al tema de la impartición de justicia, que inicia cuando 
las autoridades encargadas de la procuración de justicia deciden presentar el 
caso ante las autoridades jurisdiccionales, para que el adolescente sea enjui
ciado y culmina con la decisión que recae sobre el caso, el texto reformado 
del artículo 18 constitucional se apoyó en gran medida en la citada Conven
ción de los derechos del Niño, que tenía como antecedente lo establecido 
en las reglas de Beijin’.

h) el carácter penal de este nuevo sistema, quedó definido constitucional
mente, en cuanto a que las únicas conductas que son objeto del mismo, son 
exclusivamente aquellas que están tipificadas en las leyes como delitos, 
distinguiéndose el derecho penal de adolescentes del de adultos, en cuanto 
a que, en aquél, la finalidad de las sanciones da origen a un derecho penal 
educativo o de naturaleza sancionadora educativa, no así el segundo.

i) el principio sancionador, característico del sistema de justicia para 
adolescentes, el educativo, es una consecuencia del diverso principio de inte
rés superior y de protección integral de la infancia; por tanto, la diferencia 
entre el sistema de justicia penal para adolescentes y el de adultos, radica en 
una cuestión de intensidad, donde se privilegia el aspecto rehabilitador o edu
cativo respecto del aspecto punitivo de las acciones, que por supuesto, deben 
ser de proporciones distintas a las de adultos.

j) en lo relativo a la ejecución de medidas privativas de libertad, las 
normas internacionales establecen que los menores privados de su libertad 
deben mantenerse separados de los adultos reclusos, aun cuando alcancen 
la mayoría de edad.

asimismo, al resolver la referida acción de inconstitucionalidad, el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, interpretó que para 
cumplir con los compromisos internacionales, se requería que las autorida
des competentes adoptaran las medidas necesarias para la debida implemen
tación de las responsabilidades, a efecto de cumplir con eficacia cada una de 
las etapas que conforman el sistema integral de impartición de justicia para 
adolescentes, identificadas como: a) prevención; b) procuración de justicia; 
c) impartición de justicia; d) tratamiento de ejecución de la medida; y, e) inves
tigación, planificación, formulación y evaluación de políticas que incidan en 
la materia.
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para lo cual se hacía necesario tomar las medidas pertinentes para 
lograr la plena vigencia de esas normas en un aspecto integral; de esa mane
ra quedaron identificados los principios constitucionales rectores del sistema 
integral de justicia para adolescentes: a) legalidad en materia penal; b) ga
rantía de debido proceso; c) proporcionalidad; d) interés superior del menor; 
y, e) mínima intervención.

el principio de legalidad en esta reforma, expuso este alto tribunal, se 
traduce principalmente en el hecho de que sólo por conductas definidas 
como delitos por las leyes penales, puede un adolescente ser sujeto a proceso.

la garantía de debido proceso en materia de justicia de menores, adquie
re un matiz propio, ya que tratándose de la justicia de menores y en función 
de los derechos genéricos y específicos que se les reconocen en la reforma y 
adición al artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos de doce de diciembre de dos mil cinco, la garantía de debido proceso, si 
bien aplica en términos generales como sucede en los procedimientos pena
les seguidos contra adultos, posee algunas modalidades que es preciso aten
der por el legislador, al regular los procedimientos correspondientes, así como 
por quienes operen en el sistema.

así, la indicada garantía adquiere alcance y contenido propios, de modo 
que deben establecerse derechos y condiciones procesales específicos para 
los adolescentes, contenidos en una regulación adjetiva dedicada a regular los 
procedimientos seguidos contra ellos frente a la realización de conductas 
delictuosas, que puede preverse en las leyes de justicia para adolescentes o 
en los Códigos de procedimientos penales de las entidades federativas, aun
que sin llegar al extremo de proscribir de manera absoluta que, en esos 
cuerpos normativos, se acuda a la supletoriedad, siempre y cuando ésta se 
circunscriba a regular los aspectos adjetivos que no necesariamente deben 
ser modalizados.

esto es, para satisfacer la exigencia constitucional, el legislador debe
rá emitir las normas instrumentales propias de este sistema integral, aten
diendo a los requisitos exigidos por la indicada norma constitucional, cuyo 
propósito es que el proceso sea distinto del de los adultos, en razón de las 
condiciones concretas propias de los menores de edad, esto es, tomando en 
cuenta su calidad de personas en desarrollo, destacando como uno de los 
elementos más importantes, el reconocimiento del derecho a la defensa gra
tuita y adecuada desde el momento en que son detenidos y hasta que finaliza 
la medida.
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por ello, puntualizó este alto tribunal, resulta de gran importancia 
poner énfasis en que la necesidad de instrumentar un debido proceso legal, 
en lo relativo a la justicia de menores, es uno de los principales avances que se 
significan en la reforma constitucional, lo que se debe fundamentalmente a 
que, en gran medida, los vicios del sistema tutelar anterior se originaban en 
la carencia de la referida garantía constitucional, debida en parte a la concep
ción de los menores como sujetos necesitados de una protección tutelar, en 
virtud de la cual se les excluía del marco jurídico de protección de los dere
chos de todos los adultos sujetos a un proceso penal.

el principio de proporcionalidad, recogido en el texto del artículo 18 
constitucional, se desdobla en tres perspectivas: 1) proporcionalidad en la 
punibilidad de las conductas; 2) proporcionalidad en la determinación de 
la medida; y 3) proporcionalidad en la ejecución.

del principio de proporcionalidad, emana el subprincipio de idoneidad, 
que consiste en atender los fines que tuvo en cuenta el legislador al momento 
de crear la norma, esto es, en la materia que se estudia, y la justificación de 
la imposición de la sanción. la evaluación que se haga debe cuestionar si los 
medios son razonables per se, es decir, no sólo satisfacer un criterio de efi
ciencia, sino también de razonabilidad en la determinación de los medios.

el interés superior del menor, implica que las instituciones, tribunales 
y autoridades encargados de la aplicación del sistema penal para adolescen
tes, se oriente a lo que resulte más benéfico y conveniente para el pleno de
sarrollo de su persona y capacidades. Supone mayores derechos a los que 
se reconocen a las demás personas, pero sin dejar de tomar en cuenta los 
límites de los derechos de otros individuos y de la sociedad.

el principio de mínima intervención busca resolver el menor número 
de conflictos a nivel judicial.

de lo antes expuesto, es dable concluir que, por lo que interesa a la 
presente contradicción de tesis, la reforma al artículo 18 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el doce de diciembre de dos mil cinco, tuvo como efecto acoger 
la tendencia internacional generada alrededor de la materia de menores infrac
tores, conforme a la cual debía transitarse del tutelarismo al garantismo 
sobre la base de un sistema de responsabilidad penal, donde el adolescente 
no sólo es titular de derechos reconocidos y garantizados, sino también de 
obligaciones, deberes y responsabilidades.
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así, el carácter penal de este nuevo sistema quedó definido constitu
cionalmente con motivo de la reforma al artículo 18 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el doce de diciembre de dos mil cinco, en cuanto a que las únicas conduc
tas que son objeto de aquél son exclusivamente las tipificadas en las leyes 
como delitos, distinguiéndose el derecho penal de adolescentes del de adul
tos, en cuanto a que, en aquél, el fin de las sanciones origina un derecho 
penal educativo o de naturaleza sancionadora educativa, no así en el segun
do, por lo que la diferencia entre el sistema de justicia penal para ado
lescentes y el de adultos radica en una cuestión de intensidad, donde 
se privilegia el aspecto educativo y de reinserción familiar respecto del puni
tivo de las acciones que, por cierto, son de proporciones distintas a las de los 
adultos.

2. Control constitucional de las actuaciones de procedimientos 
penales ante el régimen transitorio de la Reforma Constitucional en 
Materia de Justicia Penal, publicada en el diario oficial de la Federa
ción, el dieciocho de junio de dos mil ocho

por decreto de reforma y adición publicado en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el Constituyente permanente 
determinó reformar los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; así como las frac
ciones XXi y XXiii del artículo 73, la fracción Vii del artículo 115 y la fracción 
Xiii del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (reforma que entre otros aspectos, implantó el 
sistema procesal penal acusatorio).

en efecto, previo a la citada reforma constitucional, el estado mexi cano 
se decantaba por un sistema mixto, en el cual, en una primera etapa o de 
investigación del delito –sumario o averiguación previa– se conservaban esen
cialmente los rasgos del proceso inquisitivo; y, en la segunda etapa o fase de 
enjuiciamiento imperaban rasgos marcadamente acusatorios.

paradigma que a través de las mencionadas reformas constitucionales 
(publicadas el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho) fue sustituido por el sistema acusatorio, con la finalidad de colocar al 
juzgador en una posición central frente a las partes, otorgándole el rol de 
vigilar el debido cumplimiento al derecho humano de debido proceso penal, 
reconocido con tal carácter por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la Convención americana sobre derechos Humanos.
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en el régimen transitorio de la reforma constitucional publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se fija
ron los plazos y condiciones para la entrada en vigor del citado decreto, en los 
siguientes términos:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación, con excepción de lo dispues
to en los artículos transitorios siguientes.

"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 
16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 
20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo esta
blezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho 
años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.

"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor 
las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de in
corporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y el 
distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que 
determinen, sea regional o por tipo de delito.

"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 
se refiere el párrafo anterior, los poderes u órgano legislativos competentes 
deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órga
nos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema pro
cesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en 
consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán 
a regular la forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos 
penales."

en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor 
las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de 
incorporar el sistema procesal acusatorio. la Federación, los estados y el dis
trito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que de
terminen, sea regional o por tipo de delito.

en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 
se refiere el párrafo anterior, los poderes legislativos competentes deberán 
emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de difu
sión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal 
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acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuen
cia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la 
forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales.

por su parte, los artículos tercero y quinto transitorios, refieren:

"tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el 
sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párra
fo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente decreto en el diario oficial de la Federación, en las 
entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamien
tos legales vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales 
que se hubieren practicado con fundamento en tales ordenamientos, inde
pendientemente de la fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, 
deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo transitorio segundo."

"Quinto. el nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo 
del artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de penas es
tablecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder 
el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este decreto."

de los preceptos transitorios antes transcritos se desprende lo 
siguiente:

las reformas constitucionales que entraron en vigor al día siguiente de 
la publicación del decreto, son las relativas a las fracciones XXi y XXiii del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fun
damentalmente para investir expresamente al Congreso de la unión de la 
facultad de legislar en materia de delincuencia organizada; expedir leyes que 
establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, 
los estados y municipios, así como para establecer y organizar a las insti
tuciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Constitución.

del mismo modo, entraron en vigor al día siguiente de la publicación 
del decreto, las reformas a las fracciones Vii, del artículo 115 y Xiii del aparta
do B del artículo 123 constitucional, que establecen que la policía preventiva 
estará al mando del presidente municipal en los términos de la ley de Segu
ridad pública del estado y el régimen de seguridad social al que estarán suje
tos los miembros de las instituciones policiales.
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ahora bien, respecto de las restantes reformas constitucionales que 
atañen al sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, pá
rrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución Federal, el Constituyente, para su 
entrada en vigor, estableció dos supuestos que son los que se contemplan en 
los artículos segundo y tercero transitorios del decreto de reformas.

el artículo segundo transitorio, establece que el sistema procesal penal 
acusatorio entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día 
siguiente de la publicación del decreto.

en el párrafo segundo de este transitorio se impone la obligación a la 
Federación, los estados y distrito Federal, de expedir los ordenamientos lega
les que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acu
satorio y juicios orales.

asimismo, en este párrafo se faculta a la Federación, los estados y 
distrito Federal, para que, cuando implementen el sistema penal acusatorio 
y juicios orales puedan imprimirle ciertas modalidades, relativas a su aplica
ción por regiones o por tipo de delito.

en el subsecuente párrafo, se impone una obligación adicional a los 
poderes legislativos para que, en el momento en que publiquen los orde
namientos legales en esta materia, emitan una declaratoria en la que se 
señale expresamente que el sistema procesal acusatorio ha sido incorporado 
en dichos ordenamientos.

Como se aprecia del contenido del artículo segundo transitorio, los im
perativos que en él se establecen son para aquellas entidades federativas que 
no se habían anticipado a la reforma constitucional de mérito, legislando 
sobre el sistema procesal penal acusatorio, en cuyo caso deberán hacerlo 
dentro de un plazo que no debe exceder de los ocho años, contado a partir del 
día siguiente en que surte efectos la publicación del referido decreto.

el tercer grupo normativo es el que contempla el artículo tercero tran
sitorio del decreto en el que el supuesto regulado es: el sistema procesal 
penal acusatorio entrará en vigor al día siguiente de la publicación del pre
sente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades federativas 
que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes.

Se trata de normas preconstitucionales; es decir, emitidas antes de la 
reforma constitucional.
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No obstante que el Constituyente haya determinado que, en tal su
puesto, el sistema procesal entra en vigor al día siguiente de la publicación 
del decreto de reformas constitucionales, lo cierto es que la entrada en vigen
cia de las mencionadas reformas constitucionales, está también condicio
nada a la emisión de la declaratoria respectiva, pues en el último párrafo 
del citado transitorio, expresamente estableció dicha condicionante, en los 
siguientes términos: "Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el 
artículo transitorio segundo".

en ese orden de ideas, si la legislatura, no obstante haber legislado en 
materia del sistema procesal acusatorio y haberlo incorporado en su legisla
ción adjetiva penal, con antelación a la reforma constitucional, no ha emitido 
la declaratoria correspondiente, entonces las reformas constitucionales rela
tivas no tienen todavía aplicación en el estado, pues la condicionante estable
cida para su vigencia no ha quedado superada.

en ese sentido, si la impugnación de un acto se hace con posterioridad 
a la declaratoria a que se refiere el artículo transitorio segundo, indudablemen
te que su confrontación debe hacerse conforme al nuevo texto Constitucional.

por otro lado, si la impugnación del acto se hace con anterioridad a la 
mencionada declaratoria, entonces la confrontación debe hacerse a la luz del 
texto Constitucional reformado.

desde este enfoque, todos los actos de las autoridades quedarían su
jetos a control constitucional.

ahora bien, es preciso despejar el siguiente cuestionamiento: ¿por qué 
establecer la reunión de esas dos condiciones (reforma y declaratoria)?

el poder reformador puso énfasis en el sentido de que no bastaba la 
publicación de las nuevas normas secundarias para la entrada en vigor de 
estas normas constitucionales, sino que exigió, en esta ocasión especial que, 
aunado a ello, se emitiera y publicara una declaratoria en la que se hiciera 
del conocimiento público que el sistema se había renovado y que, en conse
cuencia, ya regiría la nueva Constitución.

esta exigencia la explica el propio legislador en razón de la importancia 
que concedió a que hubiera amplio conocimiento y difusión acerca del momen
to en que iniciaba el reemplazo del sistema jurídico, de iure y de facto, intención 
que se corrobora en los citados documentos del proceso legislativo. de modo 
más particular, valga reiterar lo dicho cuando:
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"c) debido a la complejidad de las reformas, es necesario dotar a los 
diferentes actores que intervienen en el proceso penal, es decir, ministe
rios públicos, Jueces, inculpados y víctimas, entre otros, de total certeza jurí
dica frente a la adopción de un proceso penal que efectivamente vendrá a 
modificar ancestrales tradiciones y comportamientos, así como a redefinir 
o incrementar las garantías previstas en esta materia.

"para ello, se propone que, en el momento en que se publiquen los 
ordenamientos legales que instrumentarán la reforma constitucional, los po
deres legislativos competentes deberán emitir una declaratoria. Se trata de 
un acto formal, en el que se señale expresamente el momento preciso en que 
el sistema procesal penal acusatorio cobra vigencia y ha sido incorporado en 
las leyes aplicables. este acto servirá además para explicar a los ciudadanos, 
en cada entidad federativa, los principios y garantías que regularán la forma 
y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales. desde luego 
que esta declaratoria se publicaría en los órganos de difusión oficiales."

así, exigió la unión de los dos requisitos como condición "suspensiva" 
de la entrada en vigor de estas normas constitucionales.

Sin embargo, para el caso de que estuviera transcurriendo el plazo sin 
que se publicara la declaratoria en la que se señale expresamente que el sis
tema procesal acusatorio ha sido incorporado en los ordenamientos, enton
ces la reforma tendría que ubicarse en la hipótesis de fecha fatal para que 
entrara en vigor transcurridos los ocho años y por ende pudiera ser exigible a 
plenitud.

por tanto, el artículo transitorio tercero no puede tener otra lectura que 
la antes mencionada, a pesar de que el Constituyente haya iniciado la trans
cripción del citado precepto con la siguiente expresión: "no obstante lo pre
visto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal 
acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimoter
cero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de 
la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
presente decreto en el diario oficial de la Federación", pues si se anali
zan los supuestos regulados tanto en el segundo como en el tercero transito
rios y se interpretan conjuntamente, la conclusión a la que se arribe no puede 
ser otra que la siguiente: el artículo segundo transitorio condiciona la apli
cación de los preceptos constitucionales, por regla general, a la aprobación 
de ordenamientos que incorporan el sistema procesal penal acusatorio y a la 
emisión de la declaratoria correspondiente, y sólo cubiertas tales condicio
nes, se podría dar la entrada en vigor de las reformas constitucionales, por 
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ello cuando comienza la transcripción del artículo tercero transitorio con una 
alocución de no obstante lo previsto en el artículo segundo transitorio, lo 
único que quiso destacarse es que en los casos en que ya existían ordenamien
tos preconstitucionales sobre la materia y la declaratoria correspondiente, las 
reformas constitucionales entrarían ipso facto en vigor.

Siendo así las cosas, los textos Constitucionales reformados seguirán 
surtiendo plenos efectos, en tanto se encuentren pendientes de cumplimien
to las condiciones previstas en los artículos segundo y tercero transitorios y 
sólo cuando se cumplan, automáticamente dejarán de surtir sus efectos.

las anteriores consideraciones fueron sustentadas por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el tres de diciem
bre de dos mil ocho, el amparo en revisión 617/2008,5 y el diez de noviembre 
de dos mil diez, en la ejecutoria emitida con motivo de la  contradicción de 
tesis 103/2010,6 que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 118/2010, de rubro: 
"aCCióN peNal. momeNtoS eN Que puedeN impuGNarSe eN ampa
ro iNdireCto laS reSoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el 
No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (iNterpretaCióN del rÉ
GimeN traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adi
CioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
18 de JuNio de 2008)."7

5 unanimidad de cinco votos de los señores ministros: José de Jesús Gudiño pelayo, José ramón 
Cossío díaz, Juan N. Silva meza (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Sergio a Valls Hernández.
6 unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva 
meza (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea.
7 "aCCióN peNal. momeNtoS eN Que puedeN impuGNarSe eN amparo iNdireCto laS 
reSoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto 
de aQuÉlla (iNterpretaCióN del rÉGimeN traNSitorio del deCreto por el Que 
Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008).—de los artículos transitorios del citado decreto, se advierte que cuando alguna legisla
tura no ha establecido el sistema penal acusatorio dentro de la legislación secundaria corres
pondiente ni ha emitido la declaratoria que señale expresamente que dicho sistema ha sido 
incorporado en los ordenamientos, o bien, la declaratoria en que se establezca que ya existían 
ordenamientos preconstitucionales sobre la materia, como estos aspectos condicionan la vigen
cia de las reformas y adiciones de mérito, al existir una vacatio legis que no puede exceder el 
plazo de ocho años dispuesto para ello, el fundamento para reclamar en amparo indirecto las 
determinaciones de no ejercicio o desistimiento de la acción penal se encuentra en el artículo 
21, cuarto párrafo, de la Constitución General de la república, antes de reformarse, pues esas 
circunstancias hacen que siga surtiendo efectos. en cambio, de haberse cumplido las condicio
nes para la entrada en vigor de las reformas y adiciones constitucionales, la víctima u ofendido 
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3. Estado legislativo del actual Sistema de Justicia Integral para 
Adolescentes del Estado de Chiapas

del análisis realizado a la Constitución política del estado de Chiapas, 
se advierte que las únicas referencias al Sistema integral de Justicia para 
adolescentes se encuentran inmersas en el artículo 57, fracción iV, así como 
en el diverso 30, fracción Viii, que son del siguiente tenor:

"Artículo 57. el tribunal Superior de Justicia se integra por:

"…

"iV. los juzgados y salas especializadas en justicia para adolescentes."

"Artículo 30. Son atribuciones del Congreso del estado:

"…

"Viii. legislar sobre el establecimiento de instituciones para el tra tamien
to de los menores infractores y la organización del sistema penitenciario 
sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para la readaptación social del delincuente."

por su parte, la ley que establece el Sistema integral de Justicia para 
adolescentes en el estado de Chiapas, publicada en el periódico oficial de 
esa entidad federativa el siete de marzo de dos mil siete, en su artículo 2o. 
dispone que dicha ley tiene por objeto regular de manera integral, coordinada 
y coherente el sistema de justicia para adolescentes, determinando la función 
del estado en la prevención de conductas ilícitas de los adolescentes, la procu
ración e impartición de justicia para ellos, así como, la ejecución, se guimiento 

debe impugnar las determinaciones referidas ante el Juez facultado dentro del sistema acusa
torio instaurado, en razón de que la intención del Constituyente permanente fue que en el nuevo 
esquema procesal el órgano jurisdiccional conozca de esas impugnaciones para controlar su 
legalidad, y que contra la resolución que se emita al respecto, proceda el juicio de garantías 
conforme al vigente artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la ley Fundamental." Contradicción 
de tesis 103/2010. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero, Séptimo y Nove
no, todos en materia penal del primer Circuito. 10 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro 
votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. tesis de jurisprudencia 
118/2010. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
noviembre de dos mil diez. (Novena Época. Núm. registro iuS: 162669. instancia: primera Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 
2011, materia común, tesis 1a./J. 118/2010, página 17)
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y supervisión de las medidas de orientación, protección, tratamien to e inter
namiento de los adolescentes que realicen conductas previstas como delitos 
por las leyes penales vigentes en el estado de Chiapas.

asimismo, en su artículo 4o., el referido ordenamiento legal establece 
que dicha ley se regirá por los principios de especialización, protección inte
gral, interés superior del menor, proporcionalidad entre la conducta de éste y 
sus consecuencias jurídicas, no discriminación, equilibrio de los derechos 
entre el menor, la víctima y la sociedad, la dignidad y el valor de los adoles
centes, el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamenta
les de terceros y la promoción de la reintegración de los adolescentes en la 
sociedad.

también, el citado cuerpo normativo establece que las autoridades en
cargadas de aplicar tal ordenamiento deberán garantizar en todo momento el 
irrestricto respeto a los derechos establecidos en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la Constitución política del estado de Chiapas 
y los tratados internacionales de los que méxico sea parte.8 

de igual forma, el multirreferido ordenamiento legal establece que los 
procedimientos que en él se comprenden se regirán por los principios de: 
imparcialidad, independencia, inmediatez, igualdad entre las partes, 
proporcionalidad y especialización; además de atender en los juicios a 
los principios de publicidad, preponderante oralidad y contradicción.9 

igualmente, de manera destacada se expone que el procedimiento que 
se siga a los adolescentes será preferentemente oral, salvo los casos en 
que la gravedad de la infracción que se les impute y las circunstancias par
ticulares del caso, recomienden que el procedimiento se siga en forma escrita, 
en cuyo caso el Juez de primera instancia emitirá su determinación para 
seguir el procedimiento en forma escrita,10 el cual, acorde al diverso numeral 
168, comprende las siguientes fases:

8 "artículo 9. en su actuación con respecto a los adolescentes, las autoridades encargadas de 
aplicar la presente ley deberán garantizar en todo momento el irrestricto respeto a los derechos 
establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Constitución política 
del estado de Chiapas y los tratados internacionales de los que méxico sea parte."
9 "artículo 161. los procedimientos que comprende la presente ley se regirán por los principios 
de: imparcialidad, independencia, inmediatez, igualdad entre las partes proporcionalidad y espe
cialización.—en los juicios conforme a la presente ley regirán, además, de los principios anterio
res, los de: publicidad, preponderante oralidad y contradicción."
10 "artículo 163. el procedimiento que se siga a los adolescentes será preferentemente oral, salvo 
los casos en que la gravedad de la infracción que se le impute a un adolescente y las circunstan
cias particulares del caso, recomienden que el procedimiento se siga en forma escrita, en cuyo 
caso el Juez de primera instancia emitirá su determinación para seguir el procedimiento en 
forma escrita." 
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"i. el de investigación preliminar, que comprende de la denuncia o que
rella; y la remisión de las diligencias ante el Juzgado especializado de primera 
instancia;

"ii. audiencia de garantías que comprende la aplicación de medidas 
cautelares, inclusive aquellas que limitan los derechos de los adolescentes, 
así como, la sujeción al proceso en los casos autorizados por esta ley:11 

"iii. preparación del juicio oral, que comprende desde la resolución ini
cial de sujeción a proceso, hasta que se decrete el cierre de la audiencia de 
preparación del juicio oral, y se dicte el auto de apertura del mismo;

"iV. Juicio oral, que comprende desde el auto de apertura del juicio oral 
hasta el dictado de la resolución definitiva;

"V. ejecución de las medidas que comprende desde la resolución eje
cutoria hasta el cumplimiento de las medidas impuestas en la misma."

de lo antes reseñado, se advierte que con motivo de la reforma al ar
tículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil 
cinco, el Congreso del estado de Chiapas, emitió la ley que establece el Sis
tema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas, la cual 

"artículo 142. el adolescente tendrá los siguientes derechos: 
"…
"Vii. Que la causa sea dirimida en un tiempo razonable por el Juez de primera instancia, el que 
actuará de manera imparcial e independiente en un juicio público, preponderantemente oral, en 
el que se respeten íntegramente los principios de inmediatez, equidad y contradicción …"
11 en este sentido, es oportuno mencionar el contenido de los artículos 285 y 288, de la propia ley 
que establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas: 
"artículo 285. dentro de las setenta y dos horas siguientes a que el adolescente quede a disposi
ción del Juez, éste en la audiencia de garantías resolverá su situación jurídica dictando la re
solución inicial ya sea sujetándolo a proceso, en internación cautelar o en externación, en su 
caso señalando la medida cautelar, u ordenando su libertad."
"artículo 288. la resolución inicial que sujete a proceso al adolescente deberá reunir los siguien
tes requisitos:
"i. Que se haya tomado declaración al adolescente en la forma y términos que establece esta ley, 
o bien que conste en el expediente que se rehusó a declarar. 
"ii. Que se acrediten los elementos de la conducta considerada como delito por las leyes 
penales. 
"iii. Que se acredite la probable responsabilidad del adolescente en la conducta considerada 
como delito por las leyes penales. 
"dicha resolución debe ser fundada y motivada por escrito en la cual el Juez de primera instancia 
relaciona las pruebas ofrecidas por el fiscal especializado que demuestran los elementos seña
lados en las fracciones ii y iii de este artículo."
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se publicó en el periódico oficial de esa entidad federativa el siete de marzo 
de dos mil siete, estableciéndose los derechos y condiciones procesales 
específicos para los adolescentes.12 

así, para satisfacer la exigencia del artículo 18 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, el legislador del estado de Chiapas 
emitió las normas instrumentales propias del Sistema de Justicia integral 
para adolescentes, atendiendo a los requisitos exigidos por la indicada norma 
constitucional, cuyo propósito es que el proceso sea distinto al de los adultos, 
en razón de las condiciones concretas propias de los menores de edad, esto es, 
tomando en cuenta su calidad de personas en desarrollo.13 

en el mismo sentido se aprecia que, a fin de salvaguardar la garantía 
de debido proceso, el legislador estableció un procedimiento similar al de los 
juicios orales introducidos con motivo de la reforma constitucional de justicia 
penal, publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, pues en la ley relativa se establece que el procedimiento se regi
rá por los principios de imparcialidad, independencia, inmediatez, igualdad 
entre las partes, proporcionalidad y especialización, además de que confor
me a dicha ley, en los juicios se deberá atender a los principios de publicidad, 
preponderante oralidad y contradicción.

ahora bien, no obstante que de la lectura de la ley que establece el 
Sistema de Justicia integral para adolescentes en el estado de Chiapas, pu
diera considerarse que el Congreso de esa entidad federativa legisló en materia 
del sistema procesal acusatorio, ello no implica que los tribunales de Control 
Constitucional, al analizar los actos desarrollados en el proceso para ado
lescentes de esa entidad federativa, deban verificar que se ajusten a las 

12 la ley que establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chia
pas, autoriza la supletoriedad de las disposiciones del Código de procedimientos penales del 
estado de Chiapas, en todo lo relativo a la sustanciación del procedimiento no previsto en dicha 
ley, así como, en la apreciación y valoración de las pruebas, esto es, la aplicación supletoria del 
mencionado código se circunscribe a regular los aspectos adjetivos que no necesariamente 
deben ser modalizados en el procedimiento seguido contra un adolescente.
13 el tribunal pleno de este alto tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 37/2006, 
resuelta el veintidós de noviembre de dos mil siete, argumentó que resultaba de gran importan
cia poner énfasis en que la necesidad de instrumentar un debido proceso legal, en lo relativo a 
la justicia de menores, es uno de los principales avances que se significan en la reforma consti
tucional, lo que se debe fundamentalmente a que, en gran medida, los vicios del sistema tutelar 
anterior se originaban en la carencia de la referida garantía constitucional, debida en parte a 
la concepción de los menores como sujetos necesitados de una protección tutelar, en virtud de la 
cual se les excluía del marco jurídico de protección de los derechos de todos los adultos sujetos 
a un proceso penal.
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disposiciones establecidas con motivo de la reforma constitucional en mate
ria de justicia penal, de dieciocho de junio de dos mil ocho, que implementó 
el sistema acusatorio y oral y en consecuencia determine si tales actos satis
facen o no los principios que constitucionalmente lo rigen, tales como publi
cidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

lo anterior, porque si bien el Congreso del estado de Chiapas, estable
ció con antelación a la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos 
mil ocho, un sistema procesal acusatorio para los adolescentes similar al in
troducido con la citada reforma constitucional, por lo cual potencialmente 
pudiera considerarse que dicha entidad federativa se ubica en la hipótesis 
normativa prevista en el artículo tercero transitorio del decreto en el que se 
determina que en las entidades federativa que ya lo hubiesen incorporado en 
sus ordenamientos legales vigentes, el sistema procesal penal acusatorio 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la 
Federación, por lo que se trataría de normas preconstitucionales, al haberse 
emitido antes de la multicitada reforma constitucional, lo cierto es que tal 
circunstancia no implica que las reformas constitucionales en materia de 
justicia penal, específicamente respecto al sistema procesal penal acusatorio 
tuvieran aplicación ipso facto en dicha entidad federativa y, por ende, fueran 
también aplicables a los procedimientos seguidos contra adolescentes.

por el contrario, para que esto aconteciera se requería que la legisla
tura del estado de Chiapas, cumpliera con la condicionante establecida para 
su vigencia, consistente en la emisión de la declaratoria respectiva, pues en 
el último párrafo del citado transitorio, expresamente estableció: "Para tal 
efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo transitorio segundo", 
lo cual, por lo que respecta a esa entidad federativa, aconteció hasta el nueve 
de febrero de dos mil doce, en que se publicó en el periódico oficial del 
estado el nuevo Código de procedimientos penales, cuyos artículos transito
rios establecen lo siguiente:

"artículo primero. el presente Código de procedimientos penales para 
el estado de Chiapas, entrará en vigor el día veintiuno del mes de mayo del 
año 2012.

"artículo Segundo. en cumplimiento al decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, se establece y declara en Chiapas, la implementación del Sis
tema de Justicia penal, a través del Juicio de Corte acusatorio.
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"artículo tercero. para los efectos de la implementación del Sistema de 
Justicia penal, a través del Juicio de Corte acusatorio y en base a la graduali
dad contemplada en la reforma Constitucional Federal, el territorio chiapaneco 
se dividirá de la siguiente forma:

"región uno. distrito Judicial de tuxtla, Cintalapa y Chiapa; región 
dos. distrito Judicial de tapachula, San Cristóbal de las Casas y Comitán 
de domínguez; región tres. distrito Judicial de Villaflores, tonalá, pichucalco, 
acapetahua, Catazajápalenque, ocosingo, Yajalón, Huixtla, motozintla, 
Copainalá, Simojovel, Bochil, Venustiano Carranza, Salto de agua y Benemérito 
de las américas.

"la implementación del Sistema de Seguridad y Justicia penal será en 
forma gradual y progresiva bajo el criterio de delitos en bloques y regiones, 
en principio el Juicio de Corte acusatorio iniciará con la cobertura total de los 
delitos No GraVeS, en la región uno, en el año 2012; y en las regiones dos y 
tres, comenzará con la cobertura total de los delitos No GraVeS entre los 
años de 2013, al primer trimestre del año 2016. inmediatamente en el Segun
do trimestre del año 2016, la implementación del Sistema de Justicia penal a 
través del Juicio de Corte acusatorio, incluirá a la totalidad de los delitos 
Graves simultáneamente en las regiones uno, dos y tres.

"artículo Cuarto. la competencia de los Jueces municipales prevista 
en la fracción iV del artículo 100 del Código de organización del poder Judicial 
del estado, será trasladada a los jueces penales del nuevo sistema acusato
rio, de conformidad con la gradualidad prevista en el artículo anterior. en ma
teria penal, seguirán siendo competentes en los términos de la fracción i del 
mismo artículo.

"artículo Quinto. las averiguaciones previas, los procesos penales y los 
recursos iniciados, o que se estén sustanciando, con fundamento en las legis
laciones previas a la implementación del Sistema de Justicia penal, a tra
vés del Juicio de Corte acusatorio, se tramitarán hasta su conclusión y en su 
caso, ejecución de sanciones, conforme a las disposiciones vigentes al mo
mento de la comisión de los hechos.

"artículo Sexto. el Consejo de la Judicatura acordará lo referente al re
gistro de peritos, los requisitos, los derechos y costos que deberán sufragar 
los peritos en el estado. en tanto no entren en vigor dichas disposiciones, no 
se les podrá exigir a los peritos su registro respectivo. las disposiciones rela
tivas a la entrada en vigor del registro de peritos, su trámite y requisitos, debe
rán publicarse en el periódico oficial del estado.
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"artículo Séptimo. Se abroga el Código de procedimientos penales, 
promulgado el cinco de marzo de mil novecientos treinta y ocho y sus respec
tivas reformas, conforme este Código entre en vigor sucesiva y territorialmente 
por regiones, de conformidad con el artículo tercero transitorio, del presen
te decreto. en ese tenor, se deroga cualquier disposición que se oponga a lo 
preceptuado en este Código.

"artículo octavo. los delitos permanentes o continuados, que inicien 
su comisión bajo la vigencia del Código de procedimientos penales de mil 
novecientos treinta y ocho se investigarán, procesarán y juzgarán conforme a 
dicho ordenamiento, aun cuando produzcan efectos con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente ordenamiento.

"artículo Noveno. No procederá la acumulación de procesos sobre he
chos delictuosos, cuando alguno de ellos esté sometido al presente Código y 
otro al Código de procedimientos penales, promulgado el cinco de marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

"artículo décimo. Siempre que sea oportuno dentro del trámite proce
sal, deberán de aplicarse en el curso del procedimiento regido por el código 
anterior las disposiciones del presente ordenamiento que se refieran a: a) in
demnización del imputado; b) aplicación de los Criterios de oportunidad en 
el ejercicio de la acción penal, salvo la que aluda a casos de delincuencia 
organizada; c) imposición de medidas Cautelares personales; d) acuerdos 
reparatorios y suspensión del proceso a prueba; e) procedimiento abreviado; 
f) pueblos o Comunidades indígenas; g) procedimientos para inimputables, 
y h) recurso de revisión.

"las facultades que este Código le concede al Juez de Control, serán 
ejercidas por el Juez de primera instancia mixto o penal según corresponda.

"artículo décimo primero. Cuando una autoridad penal reciba por 
exhorto, despacho, mandamiento o comisión, una solicitud para la realiza
ción de un acto procesal, deberá seguir los procedimientos legales vigentes 
para la autoridad que remite la solicitud.

"artículo décimo Segundo. dentro del término de seis meses contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este Código en el periódico 
oficial, los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial deberán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, expedir las disposiciones legales correspon
dientes para adecuar el orden jurídico estatal a lo establecido en el presente 
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Código; así como, gestionar y adecuar sus estructuras administrativas, recur
sos humanos, materiales, financieros e infraestructura, de tal forma que res
ponda al Juicio de Corte acusatorio que exige el Sistema de Justicia penal.

"artículo décimo tercero. para instrumentar la aplicación del presente 
Código, se autoriza al Consejo de la Judicatura del estado, para que tome las 
medidas necesarias sobre: traslado de funcionarios, designación de jueces 
de control, integración de tribunales de juicio oral y tribunales de alzada, desig
nación de defensores públicos especializados en el sistema acusatorio, redis
tribución de competencias territoriales, asignación del despacho de rezagos 
y creación de órganos que resulten pertinentes, así también lo relativo a suel
dos y salarios de los funcionarios judiciales.

"artículo décimo Cuarto. a la entrada en vigor del presente Código, se 
derogan los artículos 15, 32, 41, 42, 46, 47, 49, 50, 60, 72, 90, 91, 92, 171 y del 
200 al 223, todos del Código de ejecución de Sanciones penales y medidas de 
libertad anticipada para el estado de Chiapas."

así, es dable establecer que previo a la implementación del sistema 
procesal penal acusatorio en la referida entidad, el análisis de control consti
tucional de los actos desarrollados de conformidad con la ley que establece 
el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas 
debe hacerse a la luz del texto Constitucional anterior a la reforma de dos mil 
ocho, tomando en consideración que fue hasta el nueve de febrero de dos 
mil doce, en que el Congreso de esa entidad federativa emitió la declaratoria 
correspondiente, estableciendo en los artículos transitorios del Código de 
procedimientos penales para esa entidad federativa, las condiciones y gra
dualidad en la implementación del sistema procesal penal acusatorio.

al respecto, se estima aplicable por identidad de razón la tesis aislada 
en materias constitucional y penal 1a. XXVi/2009,14 sustentada por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, febrero 
de dos mil nueve, página cuatrocientos treinta que, textualmente, establece: 

"SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. la eNtrada eN ViGor 
del deCreto de reFormaS CoNStituCioNaleS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008 tamBiÉN de

14 amparo en revisión 334/2008. 3 de diciembre de 2008. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite.
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peNde de la emiSióN de la deClaratoria a Que aludeN loS 
artÍCuloS SeGuNdo Y terCero traNSitorioS del propio deCreto, 
lo Cual eS determiNaNte para el eStudio de CoNStituCioNalidad 
relatiVo.—el artículo tercero transitorio del decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, establece que el sistema procesal penal acusatorio entrará 
en vigor al día siguiente al de la publicación del propio decreto en el medio 
oficial mencionado, en las entidades federativas que ya lo hubieren incorpo
rado en sus ordenamientos legales vigentes; sin embargo, la vigencia de las 
citadas reformas también se condicionó a lo previsto en los artículos segun
do y tercero transitorios del indicado decreto, en el sentido de que los poderes 
legislativos deben emitir una declaratoria que se publicará en los órganos 
de difusión oficiales y en la cual se señalará expresamente que el sistema 
mencionado se ha incorporado a los aludidos ordenamientos y, en conse
cuencia, que las garantías consagradas en la Constitución Federal empezarán 
a regular la sustanciación de los procedimientos penales. en ese sentido, si 
un precepto legal relativo al sistema procesal penal acusatorio se impugna 
después de la declaratoria referida, es indudable que su confrontación debe 
hacerse contra el nuevo texto Constitucional, pero si la impugnación se reali
za con anterioridad a tal declaratoria, la confrontación será a la luz del texto 
Constitucional vigente antes de ser reformado, pues de esa manera todos los 
actos de autoridad quedan sujetos a control constitucional."

ahora bien, no obstante las anteriores consideraciones vinculadas con 
la vigencia de la reforma constitucional que implementa el sistema procesal 
penal acusatorio y en consecuencia, su observancia en el Sistema integral de 
Justicia para adolescentes del estado de Chiapas, debe indicarse que el ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente 
a partir del once de junio de dos mil once, prevé en sus tres primeros párra
fos, que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos por 
ella misma y por los tratados internacionales suscritos por el estado mexica
no; que las normas relativas se interpretarán de conformidad con la misma 
Constitución y con dichos instrumentos, favoreciendo la protección más am
plia para las personas; que las autoridades –cada una en el ámbito de su 
competencia– tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti
zar los derechos humanos de conformidad con los principios de universali
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma
nos en los términos que establezca la ley.
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por lo que aun y cuando existan actos que pudieron haberse desarro
llado a la luz del procedimiento de justicia integral para adolescentes con 
antelación a la declaratoria de implementación del sistema procesal penal 
acusatorio en el estado de Chiapas, siendo por ende, infactible que tales actos 
fueran analizados de conformidad con lo dispuesto en el 20 constitucional 
vigente; dicha circunstancia de forma alguna implica que actualmente no 
sea exigible para las autoridades jurisdiccionales especializadas en justicia 
para adolescentes, velar por el irrestricto respeto de los derechos fundamen
tales de éstos, pues no debe perderse de vista que el proceso de adolescentes 
descansa sobre la base de las directrices impuestas por el Constituyente con 
motivo de la trascendente reforma al artículo 18 constitucional (de fecha 
doce de diciembre de dos mil cinco) que deben ser respetadas por las autori
dades que forman parte del sistema integral de justicia para adolescentes de 
esa entidad federativa, en el respectivo ámbito de su competencia.

en consecuencia, si bien los procesos de justicia integral para adoles
centes realizados con antelación a que se emitiera la citada declaratoria 
de implementación del sistema procesal penal acusatorio en el estado de 
Chiapas, no deben analizarse a la luz de los principios del sistema procesal 
acusatorio establecidos con motivo de la reforma constitucional de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, dicha circunstancia no es óbice para tutelar el de
recho humano de debido proceso legal, mediante el estudio de los principios 
que rigen el Sistema de Justicia integral para adolescentes, contenidos en el 
artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y los 
tratados internacionales que sobre dicha materia hayan sido suscritos por el 
estado mexicano, al ser obligatorio hoy en día, conforme a lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo 1o. de la propia Carta magna.

atento a lo expuesto, esta primera Sala considera que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes rubro 
y texto:

SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleSCeNteS eN el eS
tado de CHiapaS. el aNÁliSiS de CoNtrol CoNStituCioNal de loS 
aCtoS deSarrolladoS CoNForme a la leY Que lo eStaBleCe, eN 
loS proCeSoS iNiCiadoS CoN aNtelaCióN a la emiSióN de la de
Claratoria de implemeNtaCióN del SiStema proCeSal peNal aCu
Satorio eN la loCalidad, deBe HaCerSe a la luZ del teXto 
CoNStituCioNal aNterior a la reForma de 18 de JuNio de 2008.—
de los artículos segundo y tercero transitorios del decreto por el que se re
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 
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18 de junio de 2008, deriva que el sistema procesal penal acusatorio entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el citado medio de difusión ofi
cial en las entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus orde
namientos legales vigentes, para lo cual los poderes legislativos deberán 
emitir una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en 
la que señalarán expresamente que el mencionado sistema ha sido incorpo
rado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que con
sagra la propia Constitución empezarán a regular la forma y términos en que 
se sustanciarán los procedimientos penales. en ese sentido, si bien es cierto 
que el Congreso del estado de Chiapas estableció con antelación a la citada 
reforma constitucional un sistema procesal acusatorio para los adolescentes 
similar al de la reforma constitucional, también lo es que tal circunstancia no 
implica que las invocadas reformas constitucionales tuvieran aplicación ipso 
facto en dicha entidad federativa y, por ende, que fueran aplicables a los proce
dimientos seguidos contra adolescentes, porque para que esto aconteciera 
se requería que la legislatura local cumpliera con la emisión de la declarato
ria respectiva, lo cual aconteció hasta el 9 de febrero de 2012, fecha en que se 
publicó en el periódico oficial del estado el nuevo Código de procedimientos 
penales. por tanto, el análisis de control constitucional de los actos desarro
llados conforme a la ley que establece el Sistema integral de Justicia para 
adolescentes en el estado de Chiapas, en los procesos ventilados con antela
ción a que se emitiera la declaratoria de implementación del sistema proce
sal penal acusatorio, debe hacerse a la luz del texto Constitucional anterior a 
la reforma de 2008; sin que esto sea obstáculo para tutelar el derecho huma
no al debido proceso legal, mediante el estudio de los principios que rigen 
el sistema integral de justicia para adolescentes en términos del artículo 18 
cons titucional y los tratados internacionales que sobre dicha materia haya 
suscrito el estado mexicano, al ser obligatoria su aplicación acorde con el 
artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución General de la república.

lo anterior, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios que dieron origen a las sentencias contradictorias, de conformidad 
con el artículo 197a, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 126/2012, 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, en los términos de la tesis redactada en la parte final del último con
siderando del presente fallo; sin que se afecte la situación jurídica concreta, 
derivada de los juicios en que ocurrió la contradicción.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, hágase del co
nocimiento de los tribunales Colegiados en contradicción y, en su oportuni
dad archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la compe
tencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo respecto del fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

SIStEMA IntEgRAL dE JuStICIA PARA AdoLESCEntES En 
EL EStAdo dE CHIAPAS. EL AnÁLISIS dE ContRoL ConS
tItuCIonAL dE LoS ACtoS dESARRoLLAdoS ConFoRME 
A LA LEY QuE Lo EStABLECE, En LoS PRoCESoS InICIAdoS 
Con AntELACIÓn A LA EMISIÓn dE LA dECLARAtoRIA dE 
IMPLEMEntACIÓn dEL SIStEMA PRoCESAL PEnAL ACu
SAtoRIo En LA LoCALIdAd, dEBE HACERSE A LA LuZ dEL 
tEXto ConStItuCIonAL AntERIoR A LA REFoRMA dE 18 
dE JunIo dE 2008.—de los artículos segundo y tercero transitorios 
del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, deriva 
que el sistema procesal penal acusatorio entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el citado medio de difusión oficial en las enti
dades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos 
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legales vigentes, para lo cual los poderes legislativos deberán emitir 
una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, 
en la que señalarán expresamente que el mencionado sistema ha sido 
incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las ga
rantías que consagra la propia Constitución empezarán a regular la 
forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales. 
en ese sentido, si bien es cierto que el Congreso del estado de Chiapas 
estableció con antelación a la citada reforma constitucional un siste
ma procesal acusatorio para los adolescentes similar al de la reforma 
constitucional, también lo es que tal circunstancia no implica que las 
invocadas reformas constitucionales tuvieran aplicación ipso facto en 
dicha entidad federativa y, por ende, que fueran aplicables a los pro
cedimientos seguidos contra adolescentes, porque para que esto acon
teciera se requería que la legislatura local cumpliera con la emisión de 
la declaratoria respectiva, lo cual aconteció hasta el 9 de febrero de 2012, 
fecha en que se publicó en el periódico oficial del estado el nuevo 
Código de procedimientos penales. por tanto, el análisis de control cons
titucional de los actos desarrollados conforme a la ley que establece el 
Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas, 
en los procesos ventilados con antelación a que se emitiera la de cla
ratoria de implementación del sistema procesal penal acusatorio, debe 
hacerse a la luz del texto constitucional anterior a la reforma de 2008; 
sin que esto sea obstáculo para tutelar el derecho humano al debido 
proceso legal, mediante el estudio de los principios que rigen el siste
ma integral de justicia para adolescentes en términos del artículo 18 
constitucional y los tratados internacionales que sobre dicha mate
ria haya suscrito el estado mexicano, al ser obligatoria su aplicación 
acorde con el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución General 
de la república.

1a./J. 5/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 126/2012.—Suscitada entre los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos del Vigésimo Circuito.—17 de octubre de 2012.—la votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: 
José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto del fondo.—ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral y Carmina 
Cortés rodríguez.

tesis de jurisprudencia 5/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil doce. 
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Subsección 3.
POR MODIFICACIÓN

REMAtE En MAtERIA MERCAntIL. CuAndo no SE FInCA En LA 
SEgundA ALMonEdA, EL ARtÍCuLo 584 dEL CÓdIgo dE PRoCE
dIMIEntoS CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL no ES SuPLE
toRIo dEL CÓdIgo dE CoMERCIo.

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia 16/2012. maGiS
tradoS iNteGraNteS del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN mate
riaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 6 de FeBrero 
de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCre
taria: móNiCa CaCHo maldoNado.

méxico, distrito Federal. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la sesión correspondiente al día seis de febrero de dos mil 
trece, emite la siguiente:

RESoLuCIÓn

mediante la que se resuelve la solicitud de modificación de jurispru
den cia 16/2012, formulada por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito.

I. AntECEdEntES

1. por oficio administrativo 358/2012 recibido el veintidós de octubre 
de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados integrantes del Se
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito solicitaron la modificación de la jurisprudencia 134/2009 emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. esa petición 
obedeció a lo resuelto en el juicio de amparo en revisión 187/2011 del índice 
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1 Jurisprudencia 1a./J. 134/2009, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 647. derivada de la contradicción de tesis 143/2008pS.

del tribunal solicitante (cuya ejecutoria fue remitida como anexo en copia cer
tificada). el contenido de la jurisprudencia en cuestión es el siguiente: 

"remate eN materia merCaNtil. CuaNdo No Se FiNCa eN la Se
GuNda almoNeda, el artÍCulo 584 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal No eS Supletorio del CódiGo de 
ComerCio.—Conforme al citado precepto, es posible solicitar la celebración 
de una tercera subasta sin sujeción a tipo, y el ejecutante puede ofrecer una 
postura inferior a las dos terceras partes del precio que sirvió de base para 
la segunda almoneda. por su parte, el artículo 1,412 del Código de Comercio 
señala que tratándose de la adjudicación de bienes, cuando no haya com
parecido postor, el acreedor podrá pedir su adjudicación por el precio que para 
subastarlos se haya fijado en la última almoneda. en ese sentido, si se toma 
en cuenta, por un lado, que ambas legislaciones regulan de manera expresa, 
concreta y diferente lo relativo al remate y, por el otro, que esta Sala ha soste
nido que la finalidad de la supletoriedad es colmar las lagunas legislativas 
sin llegar al extremo de implementar derechos o instituciones no regulados en 
la ley que ha de suplirse, resulta indudable que cuando el remate mercantil 
no se finca en la segunda almoneda, el artículo 584 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal no es supletorio del Código de Comercio, 
pues de lo contrario se estaría legislando –y no llenando una laguna legal–, ya 
que se crearía una nueva figura en relación con los remates en materia mer
cantil, siendo que el legislador no previó en el Código de Comercio una tercera 
subasta sin sujeción a tipo; de ahí que la indicada aplicación supletoria 
contravendría las bases esenciales del sistema legal en que se sustenta la 
institución del remate en el Código de Comercio, pues el juicio ejecutivo mer
cantil es sumario, lo cual implica prontitud en el procedimiento, y aceptar una 
tercera o ulteriores subastas prolongaría indefinidamente el remate, lo que 
es ajeno a la naturaleza de la vía ejecutiva mercantil."1

2. en la ejecutoria del juicio de amparo en revisión 187/2011, en donde 
el tribunal Colegiado tomó la decisión de pedir la modificación de jurispru
dencia, cuya forma escrita se acompañó en copia certificada al escrito peti
torio, consta que:

3. el veintiocho de febrero de dos mil seis ********** demandó en la vía 
ejecutiva mercantil, de **********, el pago de $********** (**********) 
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por concepto de suerte principal, así como los intereses moratorios y gastos 
y costas generados por dicho juicio. de dicha demanda correspondió el cono
cimiento, en razón de turno, al Juzgado Cuarto de lo Civil del distrito Judicial 
morelos, Chihuahua, el cual radicó el expediente con el número **********.

4. el veintiuno de septiembre de dos mil siete, se emitió sentencia defi
nitiva en el sentido de condenar a la demandada al pago de las prestaciones 
reclamadas. después de haberse declarado ejecutoriado el citado fallo, se 
inició el procedimiento de remate. de esta forma, el veintiuno de enero de dos 
mil nueve fue designado para que tuviera verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda. para la misma no comparecieron las partes, así como 
tampoco postores.

5. mediante acuerdo de veinte de febrero de dos mil nueve se ordenó 
la celebración de una nueva audiencia de remate, ahora en segunda almo
neda, con respecto al bien inmueble de la demandada; se señalaron para tal 
efecto las once horas del veintisiete de marzo de dos mil nueve. Sin embargo, 
una vez más las partes se abstuvieron de comparecer, y tampoco concurrieron 
postores a la misma.

6. mediante acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil diez se or
denó nuevamente sacar a remate el referido inmueble en segunda almo
neda, en audiencia que tendría verificativo el veintiuno de octubre de dos mil 
diez. a dicho acto compareció el licenciado **********, en calidad de endo
satario en procuración de la actora. Se hizo constar la falta de asistencia de 
postores, además de la circunstancia de que no se admitirían nuevos.

7. el veintiocho de octubre de dos mil diez se ordenó la celebración de 
una nueva audiencia de remate, en tercera almoneda, con relación al bien 
mencionado, y se anunció su venta sin sujeción a postura, en el entendido 
de que la última suma que sirvió de base para el remate fue de $********** 
(**********). asimismo, se indicó que aquélla se realizaría a las diez horas 
con treinta minutos del diez de enero de dos mil once. una vez más se refirió 
la ausencia de postores, así como que ya no se admitirían nuevos.

8. por escrito presentado el trece de enero de dos mil once, el endo
satario en procuración de ********** solicitó al Juez la fijación de una nueva 
fecha para que tuviera verificativo una nueva almoneda. a dicha petición 
recayó un auto dictado el diecinueve de enero de la misma anualidad, en el 
cual se determinó que no había lugar a acordar de conformidad con lo reque
rido, en virtud de que el artículo 1412 del Código de Comercio no prevé la 
realización de otra subasta y que de fijarse una nueva fecha se prolongaría 
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indefinidamente el remate. Citó como fundamento de lo anterior, la tesis de 
jurisprudencia emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubro: "remate eN materia merCaNtil. CuaNdo 
No Se FiNCa eN la SeGuNda almoNeda, el artÍCulo 584 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal No eS Suple 
torio del CódiGo de ComerCio.", cuya modificación se analiza en el 
presente asunto.

9. la parte actora interpuso recurso de apelación en contra de la deter
minación citada, de la cual correspondió conocer al magistrado de la Quinta 
Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado de Nuevo león, quien 
lo radicó bajo el toca **********. el trece de abril de dos mil once emitió 
resolución por medio de la cual confirmó el auto apelado, al considerar que 
los agravios expresados por el inconforme resultaban inoperantes –y, por 
ende, era innecesario pronunciarse con respecto al fondo del asunto– debido 
a que ya existe jurisprudencia que resuelve el tema planteado, y responde de 
forma integral a los razonamientos del recurrente.

10. dicho pronunciamiento constituyó el acto reclamado en el juicio de 
amparo indirecto promovido por elena Valdez ortiz. la demanda de garan
tías fue radicada con el número de expediente 535/2011 del índice del Juzgado 
octavo de distrito en el estado de Chihuahua. 

11. el veintinueve de julio de dos mil once, el juzgador federal negó la 
protección federal solicitada pues consideró que el primer concepto de vio
lación esgrimido por la impetrante del amparo era inoperante, en virtud de 
que la quejosa no argumentó por qué la reforma al artículo 1054 del Código 
de Comercio constituía una razón suficiente para que operara la supletoriedad 
–ya fuere del Código Federal de procedimientos Civiles o la legislación estatal 
de la materia– en relación con el artículo 1412 de dicho ordenamiento. lo an
terior, en adición a que dicho precepto ya había sido ampliamente analizado 
por la jurisprudencia invocada en el acto reclamado.

12. por otra parte, frente a los argumentos en los que se sostuvo que la 
regulación del remate de bienes embargados en el juicio mercantil resultaba 
ineficiente, el Juez de distrito manifestó que la quejosa no había hecho valer 
argumentos encaminados a demostrar por qué actualmente el Código de Co
mercio permite la supletoriedad, esto, a fin de hacer patente la inaplicabilidad 
de la jurisprudencia citada.

13. Finalmente, por cuanto hace a los argumentos relativos a la falta de 
fundamentación y motivación alegada, el Juez determinó que éstos devienen 
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inoperantes pues no se expresaron razones por las que suponía la solicitante 
del amparo que debía aplicarse un criterio diverso al expuesto en el acuerdo 
combatido, es decir, por qué a diferencia de los asuntos que motivaron la reso
lución de la contradicción de tesis, en este caso debía permitírsele convocar 
postores a una tercera o ulteriores subastas.

14. la quejosa interpuso recurso de revisión número arC. 187/2011, en 
contra del fallo anterior. Éste fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, en sesión cele
brada el dieciséis de febrero de dos mil doce, en el sentido de negar el amparo 
a la quejosa. en esta resolución se aplicó la jurisprudencia que se solicita modi
ficar y se expresaron las razones para ello, como se verá más adelante.

II. tRÁMItE dE LA SoLICItud PLAntEAdA

15. por auto de cinco de noviembre de dos mil doce, el presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la solicitud 
de modificación de jurisprudencia y ordenó la formación y registro del expe
diente correspondiente con el número 16/2012. en el mismo auto, mandó dar 
vista a la procuradora general de la república para que en el plazo de treinta 
días expusiera su parecer y, finalmente, turnó los autos a la ponencia del mi
nistro José ramón Cossío díaz, para la elaboración del proyecto de resolu
ción respec tivo. por oficio dGC/dCC/29/2013, recibido el diez de enero de dos 
mil trece, el agente del ministerio público de la Federación, designado por el 
director general de Constitucionalidad para intervenir en el presente asunto, 
expuso el parecer de la institución ministerial de la Federación que repre
senta, en el sentido de declarar procedente, pero infundada la solicitud de 
modificación de jurisprudencia.

16. en auto de catorce de enero de dos mil trece, se tuvieron por 
hechas las manifestaciones de la representación social y se ordenó devolver 
los autos al ministro ponente.

III. CoMPEtEnCIA

17. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente asunto conforme lo dispuesto 
en los artículos 194, tercer párrafo, 197, párrafo cuarto, de la ley de amparo y 
21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, reformado mediante el acuerdo 
General plenario Número 3/2008 emitido el diez de marzo de dos mil ocho, en 
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atención a que se trata de la solicitud de modificación de una jurisprudencia 
en materia civil emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

IV. LEgItIMACIÓn 

18. la presente solicitud de modificación de jurisprudencia proviene de 
parte legítima, en virtud de que fue formulada por los magistrados integran
tes del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, quienes se encuentran facultados para ello, en términos del 
artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo.2

V. PRoCEdEnCIA

19. para la procedencia de la solicitud de modificación de jurispruden
cia por parte de un magistrado integrante de un tribunal Colegiado de Circuito, 
deben actualizarse necesariamente los siguientes supuestos:

a) Que previamente a la solicitud se resuelva el caso concreto que la 
origina, con observancia estricta de lo señalado en la jurisprudencia; y,

b) Que se expresen los razonamientos legales en que se apoye la pre
tensión de su modificación.

20. para apoyar lo expuesto, es aplicable el siguiente criterio:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. preViameNte 
a la SoliCitud de Su modiFiCaCióN deBe reSolVerSe el CaSo CoN
Creto Que la oriGiNa.—el artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de amparo, 
en lo conducente señala que ‘las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los 
ministros que las integren y los tribunales Colegiados de Circuito y los magis
trados que los integren, con motivo de un caso concreto podrán pedir al pleno 

2 es aplicable el criterio con el rubro: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Y loS maGiStradoS Que loS iNteGreN 
puedeN SoliCitar Su modiFiCaCióN taNto de la produCida por el triBuNal pleNo,
Como por alGuNa de laS SalaS." (visible en la página treinta y tres del tomo iX, enero de mil 
novecientos noventa y dos, del Semanario Judicial de la Federación, octava Época) y la jurispruden
cia que se identifica con el epígrafe: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. loS miNiStroS de eSte alto triBuNal, eNtre elloS Su preSideNte, 
aSÍ Como loS maGiStradoS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, eStÁN leGi
timadoS para Formular la SoliCitud de Su modiFiCaCióN." (sustentada por el pleno 
de este alto tribunal, publicada en la página doce del tomo XXV, mayo de dos mil siete, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época)
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de la Suprema Corte de Justicia o a la Sala correspondiente que modifique la 
jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones que justifi
quen la modificación ...’. ahora bien, una recta interpretación de este dispo
sitivo lleva a concluir que no sería correcto que la Sala o el tribunal Colegiado 
que pretenda pedir al órgano respectivo la modificación de la jurispruden
cia que lo obligue, retrasara la solución del negocio del que haga derivar la 
solicitud en espera de que ésta se resuelva, en primer lugar porque no existe 
precepto legal que así lo autorice, y en segundo lugar porque independien
temente de que se estarían contraviniendo las disposiciones relativas que 
cons triñen a los órganos jurisdiccionales a fallar los asuntos de su compe
tencia en los términos establecidos, sobrevendría otra situación grave que se tra
duciría en el rehusamiento, en su caso, del tribunal Colegiado o la Sala, a 
acatar la jurisprudencia que lo obliga, con lo cual se vulneraría el artículo 192 
de la propia ley. a lo anterior debe sumarse que si de conformidad con lo 
dispuesto por el diverso 194 del mismo ordenamiento, la jurisprudencia se 
interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncia 
ejecutoria en contrario por catorce ministros, si se trata de la sustentada por el 
pleno y por cuatro si es de una Sala, debe inferirse que mientras no se pro
duzca la resolución con los votos mayoritarios que interrumpa una juris
prudencia, ésta debe acatarse y aplicarse por los órganos judiciales que se 
encuentren obligados, todo lo cual permite sostener que previamente a elevar 
al órgano respectivo la solicitud de modificación de la jurisprudencia que 
tuviese establecida, debe resolverse el caso concreto que origine la petición 
aplicándose la tesis jurisprudencial de que se trate."3

21. en el caso concreto, la presente solicitud de modificación de juris
prudencia resulta procedente, por las siguientes razones:

22. de la lectura de la ejecutoria base de la presente solicitud de modi
ficación de jurisprudencia se advierte que el tribunal Colegiado sí aplicó la 
tesis que pretende se modifique, ya que mediante dicho criterio desestimó 
uno de los conceptos de violación hechos valer por la quejosa, relativo a 
que la tesis de jurisprudencia invocada por la responsable resultaba inapli
cable, motivo por el cual el Juez civil debía ordenar una nueva almoneda 
para el remate del bien embargado en el juicio ejecutivo mercantil de origen. 
en este sentido, el órgano colegiado federal sostuvo que no asistía la razón a 
la quejosa en cuanto al fondo del asunto, pues la tesis jurisprudencial en la 

3 tesis p. XXXi/92 emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iX, octava Época, enero de 1992, pá
gina 35. 
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que se fundó el acto reclamado sí resultaba apta para dar solución al recurso 
de apelación interpuesto por la inconforme y, en consecuencia, no debía apli
carse en forma supletoria la legislación procesal civil respectiva y, por eso, 
no debía permitirse una nueva subasta en términos del artículo 1412 del 
Código de Comercio.

23. el tribunal Colegiado sustentó dicho argumento con los razonamien
tos contenidos en la jurisprudencia 134/2009 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación –cuya modificación se pretende– habiendo 
emitido el siguiente razonamiento: 

"… la jurisprudencia de mérito fue el fundamento para negar en primer 
término una cuarta almoneda en el juicio ejecutivo mercantil, luego, con mo
tivo de la apelación interpuesta contra esa negativa, el magistrado respon
sable decidió no estudiar los agravios donde aquélla se impugnaba por no 
considerar que el aludido criterio de amparo daba la respuesta a esos agra
vios, esto es, que la jurisprudencia resolvía la controversia de apelación y dada 
la fuerza jurídica de ella, no podía modificarse en modo alguno.

"lo así resuelto, contrario a lo expuesto por la quejosa, en modo alguno 
resulta contrario a derecho, puesto que ciertamente, la jurisprudencia citada 
por el magistrado responsable sí era apta para dar solución al recurso de ape
lación, por cuanto en la misma se establece que en el juicio ejecutivo mercan
til y tratándose de remate, no cabe aplicar supletoriamente la legislación procesal 
civil respectiva (en ella se anotó el Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal), porque el ‘… juicio ejecutivo mercantil es sumario, lo cual 
implica prontitud en el procedimiento, y aceptar una tercera o ulteriores su
bastas prolongaría indefinidamente el remate, lo que es ajeno a la naturaleza 
de la vía ejecutiva mercantil’; conforme a tal resolución jurisprudencial, para el 
juicio de origen no podía permitirse una nueva subasta porque el artículo 
1412 analizado también en la aludida jurisprudencia no permitía esa tercera 
audiencia."4

24. por lo que respecta al segundo requisito de procedencia, en el es
crito de solicitud de modificación presentado por los señores magistrados, 
se advierten los razonamientos que apoyan dicha solicitud. en efecto, en el 
oficio número 358/2012, los integrantes del Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, manifiestan los 
siguientes motivos que fundan la solicitud de mérito.

4 Véanse las páginas 17 vuelta y 18 del expediente relativo a la solicitud de modificación de juris
prudencia 16/2012.
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25. en primer lugar, se señala que del análisis e interpretación de los ar
tículos 1411 (reformado el diecinueve de octubre de dos mil once) y 1412 del 
Código de Comercio, no se advierte que el remate de bienes deba fincarse úni
camente en dos almonedas. ello pues, a su juicio, dichos numerales indican 
las formalidades que deben seguirse para el anuncio de la subasta, una vez 
presentado el avalúo de los bienes, y prevé la hipótesis de inasistencia de pos
tores al remate, caso en el cual el acreedor puede pedir la adjudicación por el 
precio que para subastarlos se haya fijado en la última almoneda, sin indicar 
que ésta sólo pueda ser hasta la segunda.

26. en adición a lo anterior, refieren que la jurisprudencia cuya modi
ficación se solicita indica que no opera la supletoriedad del artículo 584 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, pero esto no es 
acorde con el artículo 1414 del Código de Comercio reformado por decreto 
publicado el diecisiete de abril de dos mil ocho, donde se establece la suple
toriedad del Código Federal de procedimientos Civiles, o en su defecto, la 
ley procesal de la entidad correspondiente, para cualquier incidente o cues
tión que se suscite en los juicios ejecutivos mercantiles.

27. Sostienen que en el sistema procesal del remate contenido en ambos 
códigos supletorios, el valor de los bienes se deprecia conforme se desahoga 
cada almoneda, y con eso se genera un precio atractivo para los interesados 
en la subasta. esto, pues conforme a los artículos 475 y 476 del Código Federal 
de procedimientos Civiles se rebaja un diez por ciento al precio que sirvió de 
base a la subasta anterior, en cada nueva almoneda que deba celebrarse por 
falta de postores, hasta que ocurra el remate. Y conforme a los artículos 752 a 
754 y 756 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Chihuahua, 
ante la falta de postores en la primera almoneda, el ejecutante puede pedir 
la adjudicación del bien por las dos terceras partes del precio, o pedir una 
segunda almoneda con rebaja del veinte por ciento de la tasación, y si tampoco 
hay postores en la segunda, puede adjudicarse el bien por las dos terceras 
partes del precio o pedir la entrega de la administración de los bienes para 
aplicar los productos al pago de intereses y extinción de capitales y costas; 
pero si no le conviene ninguna de esas dos opciones, el ejecutante puede pedir 
una tercera almoneda sin sujeción a tipo, donde puede pedir la adjudicación 
por las dos terceras partes del precio de la segunda subasta, cuando el postor 
ofrezca pagar a plazos o alterando alguna otra condición.

28. de tales legislaciones, dicen, se aprecia que el desahogo de las al
monedas permite llegar a un momento en el cual la sentencia puede ejecu
tarse con la reparación adecuada al actor, porque es de toda lógica que una 
persona puede estar interesada en adquirir un bien a través de subasta pública 
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cuando existe un precio atractivo. asimismo, señalan que esto no significa pro
longar indefinidamente el juicio, porque éste ya concluyó con el dictado de la 
sentencia.

29. los solicitantes estiman que la exclusión de una tercera o ulteriores 
subastas en el juicio ejecutivo mercantil impide al actor hacer real y efec
tiva la condena decretada a su favor, porque el bien carecerá del precio que 
pueda ser del interés del ejecutante o de posibles postores, y esto puede 
traer como consecuencia la inejecución de la sentencia, o su paralización, 
por ejemplo, si la condena fuera por cien mil pesos y el avalúo del bien por un 
millón de pesos, el acreedor tendría que erogar la diferencia para poder adju
dicarse el bien, cuando lo que requiere es liquidez a través del pago.

30. Con lo anterior, afirman, se contravendrían los artículos 17 consti
tucional y 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, así como el 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políti
cos, que contienen el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva.

31. de lo anterior se concluye que se reúnen los requisitos de proce
dencia a que se refiere el presente apartado. 

VI. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

32. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que resulta parcialmente fundada la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 16/2012, de conformidad con lo siguiente: 

33. norma supletoria. en principio cabe dejar establecido que la con
tradicción de tesis 143/2008pS tuvo por objeto dilucidar si el artículo 584 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, donde se prevé 
una tercer almoneda sin sujeción a tipo en los procedimientos de remate de 
bienes, es de aplicación supletoria al Código de Comercio, puesto que los 
criterios de los tribunales contendientes se contradijeron en ese punto, ya que 
mientras los tribunales Colegiados primero y Séptimo en materia Civil del 
primer Circuito se pronunciaron por la inaplicabilidad de ese precepto local, 
el tercer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito consideró que sí 
cabía su aplicación supletoria a los remates en materia mercantil.

34. la Sala resolvió la contradicción en el sentido de que no debía apli
carse el mencionado precepto de la ley procesal local.

35. ahora, debe tomarse en cuenta que los asuntos mercantiles de los 
cuales derivaron los criterios de los tribunales Colegiados estaban regidos por 
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las normas anteriores a la reforma al Código de Comercio, de mayo de mil 
novecientos noventa y ocho, en la cual solamente se preveía la supletoriedad 
de la ley de procedimientos local, en el artículo 1054. Y aunque precisamente con 
motivo de esa reforma se cambió la norma supletoria al Código Federal de 
procedimientos Civiles, finalmente por reforma de dos mil tres, se adi cionó 
el precepto de manera que en su texto vigente, se admite la supletoriedad del 
mencionado Código Federal, en primer lugar, pero también de la norma local, 
en segundo lugar, igual que sucede en el artículo 1414 del Código de Comer
cio, respecto de los juicios ejecutivos.5 en esa medida, la tesis derivada de la 
contradicción aún tendría vigencia para los casos en que se planteara la posi
bilidad de aplicación supletoria de la citada norma local, a los remates de 
bienes en juicios mercantiles.

36. así, la reforma por la cual se cambió la previsión de las normas suple
torias no es motivo suficiente para producir modificación alguna a la tesis, 
en tanto que ésta no resuelve el problema de la aplicabilidad supletoria del 
Código Federal de procedimientos Civiles al procedimiento de remate del juicio 
ejecutivo mercantil, sino sólo de la norma local. es decir, se trata de un pro
blema distinto o ajeno a la tesis que, en su caso, tendría que ser planteado y 
resuelto en las vías correspondientes.

37. Análisis de los artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio 
y supletoriedad. a fin de dilucidar la materia del presente asunto resulta 
conveniente transcribir el contenido de los preceptos en los que se funda la 
jurisprudencia cuya modificación se solicita:

"Artículo 1411. presentado el avalúo y notificadas las partes para 
que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se anunciará en la forma legal 
la venta de los bienes, por tres veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, 

5 el texto vigente de ambos preceptos es el siguiente: "Artículo 1054. en caso de no existir con
venio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artícu
los, salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad
expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se 
aplicará supletoriamente el Código Federal de procedimientos Civiles y en caso de que no regule 
suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local 
respectiva."
"Artículo 1414. Cualquier incidente o cuestión que se suscite en los juicios ejecutivos mercan
tiles será resuelto por el Juez con apoyo en las disposiciones respectivas de este título; y en su 
defecto, en lo relativo a los incidentes en los juicios ordinarios mercantiles; y a falta de uno u otro, 
a lo que disponga el Código Federal de procedimientos Civiles, o en su defecto la ley procesal 
de la entidad federativa correspondiente, procurando la mayor equidad entre las partes sin per
juicio para ninguna de ellas."
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y dentro de nueve si fuesen raíces, en un periódico de circulación amplia de la 
entidad federativa donde se ventile el juicio, rematándose enseguida en pública 
almoneda y al mejor postor conforme a derecho."

"Artículo 1412. No habiéndose presentado postor a los bienes, el acree
dor podrá pedir la adjudicación de ellos por el precio que para subastarlos 
se les haya fijado en la última almoneda."

38. tales preceptos están contenidos en el título tercero del Código de 
Comercio, relativo a "los juicios ejecutivos", mismo que se encuentra conte
nido en el libro quinto "de los juicios mercantiles". en ellos se establecen al
gunas reglas para llevar a cabo el remate de los bienes embargados, es decir, 
su venta en pública subasta para la satisfacción del crédito establecido en la 
condena decretada en la sentencia.

39. Conforme a dichas reglas es necesario que primero se haga un 
avalúo de los bienes y éste se notifique a las partes para que concurran al 
juzgado a imponerse de él. una vez llevadas a cabo esas acciones, se anuncia 
la venta de los bienes en la forma legal: si son muebles, el anuncio es por 
tres veces, dentro de tres días, y si son inmuebles, tres veces dentro nueve días. 
Cabe señalar que la reforma al artículo 1411, de diecinueve de octubre de dos 
mil once, a la cual se refieren los magistrados solicitantes, sólo tuvo por objeto 
incluir como medio de publicidad del anuncio de venta, a un periódico de 
amplia circulación en la entidad federativa donde se ventila el juicio, en lugar 
del diario oficial de la Federación establecido en la norma supletoria. esa in
clusión es irrelevante para los fines de la modificación que se propone, en tanto 
que la materia es ajena al tema del medio en que se realiza el anuncio de la 
venta pública, sino que se refiere a si por aplicación supletoria de la norma 
procesal local, cabe celebrar una tercera subasta sin sujeción a tipo.

40. es importante destacar que una vez anunciada la venta, el precepto 
ordena rematar el bien enseguida en pública almoneda y al mejor postor con
forme a derecho. de acuerdo con el Diccionario « de la Lengua Española» de 
la real academia de la lengua española, entre las distintas acepciones de la 
palabra seguida, se encuentran las siguientes: adj. Continuo, sucesivo, sin in
termisión de lugar o tiempo.// 6. loc. adv. Consecutiva o continuamente, sin 
interrupción.// 2. Inmediatamente.// en seguida. Loc. adv. Inmediatamente des
pués en el tiempo o en el espacio.6 por tanto, puede entenderse que el paso 
inmediato siguiente al anuncio de la venta judicial, es el remate del bien 

6 Vigésima segunda edición, p. 1385.
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en pública subasta, lo que denota la previsión de cierta rapidez o agilidad para 
llevar a cabo el procedimiento de ejecución de la sentencia mercantil.

41. lo anterior corresponde con la naturaleza sumaria del juicio ejecu
tivo mercantil, cuyo objetivo es obtener el pago inmediato y llano del crédito 
demandado, o bien que se pronuncie una sentencia condenatoria de remate de 
los bienes que aseguren el pago del citado crédito.7 es cierto que al momento 
del remate ya concluyó el juicio precisamente con el dictado de la sentencia 
que lo ordena, pero de la norma analizada se aprecia cómo para el legislador, 
igualmente esa etapa debe ser ágil para lograr el propósito de la sentencia, lo 
cual también puede tener explicación en la naturaleza de la materia mer can
til, dadas las necesidades del tráfico de las mercancías y valores.

42. por otra parte, en el precepto 1412 se prevé el caso de que no con
curran postores, en el cual se establece el derecho del acreedor para pedir la 
adjudicación del bien, y a diferencia de lo que ocurre en otros ordenamientos 
sobre remates,8 la adjudicación siempre debe ser sobre el total del precio fijado 
para la última subasta, lo cual se traduce en una norma de mayor beneficio para 
el deudor.

43. de lo anterior se obtiene que en el remate mercantil, necesariamente 
debe fijarse un precio a las subastas, que servirá de base para la presenta

7 así lo estableció la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 62, Cuarta parte, Séptima Época, página 33. 
amparo directo 5236/72. **********. 22 de febrero de 1974. Cinco votos. ponente: enrique 
martínez ulloa, cuyos rubro y texto son los siguientes: "JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, Natu
raleZa del.—el juicio ejecutivo mercantil, de acuerdo con la técnica procesal, persigue el 
propósito de obtener el pago inmediato y llano del crédito demandado, o bien que se pronuncie 
una sentencia condenatoria de remate de los bienes que aseguren el pago del citado crédito, 
y no puede sujetarse dicho fallo a la condición de que la acreedora entregue las garantías del 
crédito para que proceda a efectuarse el remate, toda vez que esta condición, además de no estar 
apoyada por precepto legal que así lo disponga, contraría la naturaleza del juicio ejecutivo, que 
impone al juzgador dictar su sentencia con puntos resolutivos que condenen de inmediato al 
pago de las prestaciones reclamadas y de no hacerlo al remate de los bienes otorgados en garan
tía o secuestrados, según disposición expresa de los artículos 1396 y 1404 del Código de Comercio. 
de acuerdo con la debida interpretación de los preceptos anteriores, el deudor debe efectuar 
pago llano del crédito demandado u oponer excepciones y, de no hacerlo así, debe ser condenado 
al cumplimiento de la obligación de pago y al remate de los bienes, puntos resolutivos que no 
pueden someterse a la condición de que el acreedor entregue las garantías convenidas por las 
partes celebrantes en el contrato base de la acción."
8 de acuerdo con el artículo 477 del Código Federal de procedimientos Civiles, se admite la adju
dicación del bien al acreedor, por las dos terceras partes del precio base de la subasta; y asimis
mo, en el artículo 586 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, el acreedor 
puede adjudicarse el bien por las dos tercias partes del precio base de la segunda subasta.
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ción de las posturas, pero además, sobre el cual puede llevarse a cabo la adju
dicación del bien al acreedor. por tanto, es correcto lo determinado en la tesis 
acerca de que en el ordenamiento mercantil no se admite la posibilidad de 
subastas sin sujeción a tipo, si se toma en cuenta que en éstas se permite 
que se presenten posturas sin apegarse a un parámetro de precio, ni a las 
condiciones de pago, de modo que los postores pueden modificarlas para 
ofrecer el pago a plazos o imponer alguna otra condición, así como presentar 
una postura inferior a las dos terceras partes del precio fijado para la se
gunda subasta, como se aprecia de los artículos 584 a 586 del Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal.

44. tal situación entraría en conflicto con lo dispuesto en el artículo 
1412 del Código de Comercio, según el cual, para las subastas siempre debe 
haber un precio que le sirva de base, sobre el cual presentar las posturas. 
Con lo anterior se incumple la cuarta de las condiciones necesarias para que 
opere la supletoriedad de leyes, según la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación:

"demaNda merCaNtil oSCura o irreGular. el JueZ deBe pre
VeNir al aCtor para Que la aClare, Complete o CorriJa.—los requi
sitos necesarios para que opere la supletoriedad de una norma respecto de 
otra son: a) que el ordenamiento que pretenda suplirse lo admita expresamente 
y señale la ley aplicable; b) que la ley a suplirse contenga la institución jurí
dica de que se trata; c) que no obstante la existencia de ésta, las normas regu
ladoras en dicho ordenamiento sean insuficientes para su aplicación al caso 
concreto, por falta total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) que 
las disposiciones con las que vaya a colmarse la deficiencia no contra
ríen las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la insti
tución suplida. esto es, la finalidad de la supletoriedad es colmar lagunas 
legislativas sin llegar al extremo de implementar derechos o instituciones no 
regulados en la ley que ha de suplirse. Sin embargo, si bien es cierto que el 
Código de Comercio, vigente antes de las reformas publicadas en el diario 
oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, no establece la figura jurídica 
de la prevención, en tanto que no contiene alguna disposición que regule la obli
gación del juzgador de prevenir al actor para que aclare su demanda cuando 
sea oscura o irregular, también lo es que resulta improcedente desechar 
una demanda por incumplir con un requisito de forma, pues acorde con lo dis
puesto por el artículo 14 de nuestra Carta magna autoriza que se recurra a los 
‘principios generales del derecho’ para resolver toda clase de controversias 
judiciales del orden civil y el numeral 17 del mismo ordenamiento legal prevé 
el derecho que toda persona tiene para que se le administre justicia por tri
bunales, y que ésta sea pronta y expedita. en congruencia con lo anterior y 
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atento a los principios generales del derecho de acceso a la justicia y econo
mía procesal consagrados en los artículos invocados, se concluye que cuando 
una demanda mercantil es oscura o irregular, el Juez debe prevenir al actor 
por una sola vez para que la aclare, complete o corrija, precisando en qué 
consisten los defectos de la misma, pues de lo contrario se le dejaría inaudito 
y en estado de indefensión ante la posible afectación del ejercicio de sus dere
chos sustantivos."9

45. Ejecutividad o viabilidad de la ejecución. los magistrados soli
citantes de la modificación, consideran que al no permitirse la aplicación 
su pletoria de la norma donde se prevé una tercera subasta sin sujeción a tipo 
llevará a que las sentencias mercantiles se hagan inejecutables o se paralice 
su ejecución, en atención a que la finalidad de los remates es hacer atrac
tivo el precio a los posibles adquirentes del bien, según una interpretación que 
hacen de diversos preceptos relativos a los remates, tanto del Código Federal 
de procedimientos Civiles, como del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, además de que se generaría un perjuicio para el acreedor 
porque si el valor de adjudicación es mucho mayor al importe de lo senten
ciado, deberá desembolsar una importante suma, cuando lo que requiere es 
liquidez a través del pago.

46. dichos argumentos son incorrectos, ya que el principal objetivo 
legal del remate o la venta judicial de los bienes embargados es la resolución 
de los créditos a cuyo pago se condenó en una sentencia ejecutoriada, y que 
es obligatoria para el deudor. el hecho de que en las normas sobre los rema
tes se pueda llegar a fijar como precio una cantidad menor de aquel por el 
cual se valuó el bien, no necesariamente significa que el objetivo de la venta, 
en sí mismo, sea rebajar o reducir el valor del bien para hacerlo atractivo a los 
posibles adquirentes, puesto que al mismo tiempo, en las reglas estableci
das para la presentación de posturas, su selección y las pujas, se establece la 
posibilidad de que éstas se mejoren entre los postores que concurran para que, 
finalmente, el remate se finque respecto de la mejor, es decir, por el precio 

9 Novena Época. Núm. registro iuS: 167733. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiX, marzo de 2009, materia civil, tesis 1a./J. 
126/2008, página 156.
Contradicción de tesis 38/2008pS. entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
Séptimo, octavo y décimo, todos en materia Civil del primer Circuito. 24 de septiembre de 2008.
Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa 
lópez. 
tesis de jurisprudencia 126/2008. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión 
de fecha doce de noviembre de dos mil ocho.
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más alto que se ofrezca en las pujas, la que podría superar las que se presen
taron inicialmente al Juez.

47. además, el hecho de que, ante la inasistencia de postores, el acreedor 
deba desembolsar alguna cantidad para que se le pueda adjudicar un bien de 
mayor valor al importe de la deuda, no constituye un defecto de las reglas de los 
remates, sino que es la consecuencia necesaria de haber embargado un bien 
de mayor valor al adeudo reclamado, ya que no puede obligarse al deudor a 
pagar más de aquello a lo que resultó condenado, porque podría dar lugar 
al pago de lo indebido.

48. por tanto, la circunstancia de que en el remate no hubiera postores 
ni el ejecutante estuviera en condiciones de adjudicarse el bien, por falta de 
recursos para cubrir la diferencia entre el adeudo y el precio fijado para la 
subasta, no son razones suficientes para admitir una tercera subasta sin suje
ción a tipo, ahí donde el procedimiento mercantil expresamente exige la fijación 
de un precio en las almonedas, es decir, donde no cabe la aplicación suple
toria de aquella regla.

49. tutela jurisdiccional efectiva. debe mencionarse que la exclusión 
de la posibilidad de la realización de una tercera subasta sin sujeción a tipo 
para el remate de bienes derivado de un juicio ejecutivo mercantil no trans
grede el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva previsto en el artículo 17 
constitucional, así como en la Convención americana sobre derechos Huma
nos en sus dispositivos 8, numeral 1 y 25, ni en el diverso 14 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, ya que la efectiva ejecución de la 
sentencia no depende solamente que pueda haber ese tipo de subastas, en 
tanto que el procedimiento fijado en el Código de Comercio prevé el remate 
al mejor postor, así como también la posibilidad de adjudicación por el acree
dor, es decir, aporta las condiciones necesarias para que pueda llevarse a 
cabo la venta judicial de los bienes, y con esto cumplir el objetivo del juicio 
ejecutivo.

50. número de subastas. ahora, asiste razón a los magistrados soli
citantes en el aspecto relativo a que los preceptos analizados del Código de 
Comercio no especifican que el número de subastas deba ser solamente dos 
o hasta dos, sino que en realidad esa cuestión aparece indefinida. ante eso, 
se considera injustificada la restricción que en ese sentido se establece en la 
última parte de la tesis analizada, cuando se dice: pues el juicio ejecutivo mer
cantil es sumario, lo cual implica prontitud en el procedimiento, y aceptar una 
tercera o ulteriores subastas prolongaría indefinidamente el remate, lo que es 
ajeno a la naturaleza de la vía ejecutiva mercantil. lo anterior, ya que en ese texto 
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en realidad se restringe la posibilidad de que pueda haber una tercera o ulte
riores subastas, o en otras palabras, se limita solamente a dos las posibles 
almonedas en el remate de un juicio ejecutivo mercantil, sin que tal restricción 
se encuentre prevista en el Código de Comercio, ante lo cual, procede modi
ficar parcialmente la jurisprudencia únicamente para eliminar dicha restric
ción y, en cambio, mantener la inaplicabilidad supletoria de la norma local que 
prevé una tercera subasta sin sujeción a tipo. incluso, para evitar toda confu
sión al respecto, también con la eliminación de la palabra "tercera" en refe
rencia a la subasta.

VII. dECISIÓn

51. en virtud de todo lo anterior, la tesis de jurisprudencia número 134/2009 
debe modificarse para quedar en los siguientes términos:

remate eN materia merCaNtil. CuaNdo No Se FiNCa eN la Se
GuNda almoNeda, el artÍCulo 584 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal No eS Supletorio del CódiGo 
de ComerCio.—Conforme al citado precepto, es posible solicitar la cele
bración de una tercera subasta sin sujeción a tipo, y el ejecutante puede 
ofrecer una postura inferior a las dos terceras partes del precio que sirvió 
de base para la segunda almoneda. por su parte, el artículo 1,412 del Código de 
Comercio señala que tratándose de la adjudicación de bienes, cuando no 
haya comparecido postor, el acreedor podrá pedir su adjudicación por el pre
cio que para subastarlos se haya fijado en la última almoneda. en ese sentido, 
si se toma en cuenta, por un lado, que ambas legislaciones regulan de manera 
expresa, concreta y diferente lo relativo al remate y, por el otro, que esta Sala 
ha sostenido que la finalidad de la supletoriedad es colmar las lagunas legis
lativas sin llegar al extremo de implementar derechos o instituciones no regula
dos en la ley que ha de suplirse, resulta indudable que cuando el remate 
mercantil no se finca en la segunda almoneda, el artículo 584 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal no es supletorio del Código 
de Comercio, pues de lo contrario se estaría legislando –y no llenando una 
laguna legal–, ya que se crearía una nueva figura en relación con los remates 
en materia mercantil, siendo que el legislador no previó en el Código de Co
mercio una subasta sin sujeción a tipo; de ahí que la indicada aplicación 
supletoria contravendría las bases esenciales del sistema legal en que se sus
tenta la institución del remate en el Código de Comercio.

en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 
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RESuELVE:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 16/2012 a que este toca se refiere.

SeGuNdo.—Se modifica la jurisprudencia publicada con el número 
134/2009, en la página 647 del tomo XXXi, marzo de 2010, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, sustentada por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para quedar en los términos señalados en 
esta ejecutoria.

terCero.—Se ordena la publicación y remisión de la tesis en los tér
minos previstos por el artículo 195 de la ley de amparo.

Cuarto.—Gírese oficio a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para que proceda en los términos precisados en esta resolución.

Notifíquese; en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

REMAtE En MAtERIA MERCAntIL. CuAndo no SE FInCA En 
LA SEgundA ALMonEdA, EL ARtÍCuLo 584 dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL 
no ES SuPLEtoRIo dEL CÓdIgo dE CoMERCIo.—Conforme 
al citado precepto, es posible solicitar la celebración de una tercera 
subasta sin sujeción a tipo, y el ejecutante puede ofrecer una pos
tura inferior a las dos terceras partes del precio que sirvió de base 
para la segunda almoneda. por su parte, el artículo 1,412 del Código de 
Comercio señala que tratándose de la adjudicación de bienes, cuando 
no haya comparecido postor, el acreedor podrá pedir su adjudicación 
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por el precio que para subastarlos se haya fijado en la última almoneda. 
en ese sentido, si se toma en cuenta, por un lado, que ambas legis
laciones regulan de manera expresa, concreta y diferente lo relativo al 
remate y, por el otro, que esta Sala ha sostenido que la finalidad de 
la supletoriedad es colmar las lagunas legislativas sin llegar al extremo 
de implementar derechos o instituciones no regulados en la ley que ha de 
suplirse, resulta indudable que cuando el remate mercantil no se finca 
en la segunda almoneda, el artículo 584 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal no es supletorio del Código de Comercio, 
pues de lo contrario se estaría legislando –y no llenando una laguna 
legal–, ya que se crearía una nueva figura en relación con los remates 
en materia mer cantil, siendo que el legislador no previó en el Código de 
Comercio una subasta sin sujeción a tipo; de ahí que la indicada 
aplicación supletoria contravendría las bases esenciales del sistema 
legal en que se sustenta la institución del remate en el Código de 
Comercio.

1a./J. 34/2013 (10a.)

Solicitud de modificación de jurisprudencia 16/2012.—magistrados integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Cir
cuito.—6 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—
Secretaria: mónica Cacho maldonado.

tesis de jurisprudencia 34/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece.

nota: la presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación 
de jurisprudencia relativa al expediente 16/2012, en la cual la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos, determinó modi
ficar el criterio contenido en la tesis 1a./J. 134/2009, de rubro: "remate eN materia 
merCaNtil. CuaNdo No Se FiNCa eN la SeGuNda almoNeda, el artÍCulo 
584 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal No eS 
Supletorio del CódiGo de ComerCio.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 647.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CÓdIgo dE JuStICIA MILItAR. EL ARtÍCuLo 102, QuE PREVé unA 
PRESunCIÓn dE IntEnCIÓn dELICtuoSA En LoS dELItoS MILI
tARES, VIoLA EL PRInCIPIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA, En 
Su VERtIEntE dE EStÁndAR dE PRuEBA.—el precepto legal de refe
rencia prevé que en los delitos del orden militar, la intención delictuosa 
se presume salvo prueba en contrario. dicha presunción viola el principio de 
pre sunción de inocencia, cuando se entiende como estándar de prueba, el cual 
vincula a los jueces a decretar la absolución de los inculpados cuando durante 
el proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la 
existencia del delito y la responsabilidad de la persona. así entendida, la pre
sun ción de inocencia no aplica al procedimiento probatorio (la prueba enten
dida como actividad), sino al momento de la valoración de la prueba (entendida 
como resultado de la actividad probatoria). en estas circunstancias, toda vez 
que el dispositivo legal citado autoriza a que el órgano acusador prescinda de 
pruebas de cargo para demostrar el ánimo doloso del sujeto activo del delito, 
entonces por mayoría de razón vulnera el principio de presunción de inocencia 
como estándar de prueba, toda vez que el juez ni siquiera contará con la posi
bilidad de no tener por acreditado el elemento subjetivo relativo a la intenciona
lidad del sujeto activo, por deficiencia de pruebas del órgano acusador.

1a. CLXXXIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 566/2012.—agente del ministerio público de la Federación y presi
dente de los estados unidos mexicanos.—14 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

CoHECHo. EL ARtÍCuLo 222, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL FE
dERAL QuE PREVé dICHo dELIto, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE 
RESERVA dE LEY.—el precepto referido, al disponer en su fracción i que 
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comete el delito de cohecho el servidor público que por sí o por interpósita 
persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquie
ra otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo 
o injusto relacionado con sus funciones, no vulnera el principio de reserva de 
ley en materia penal previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es así, toda vez 
que para tener por acreditado el elemento normativo del tipo denominado 
"relacionado con sus funciones", se requiere de una actividad valorativa a 
cargo del juzgador para discernir, en primer lugar, cuáles son las funciones 
del servidor público y, posteriormente, si una conducta u omisión está o no rela
cionada con las mismas, lo que exige que el juzgador busque la primera 
respuesta en la ley en sentido formal y material, sin menoscabo de que com
plemente su labor con la interpretación del resto de la legislación que la 
detalla. la razón de ser es que tratándose de la organización del servicio pú
blico, corresponde al orden jurídico nacional prever las funciones de los ser
vidores públicos, las cuales pueden estar consignadas en la Constitución 
Federal, tratándose de los órganos primarios del estado, o bien, en una ley en 
sentido formal y material, para las dependencias y entidades públicas. asi
mismo, dichas funciones podrán estar detalladas en un reglamento, el cual 
tiene como finalidad desarrollar el contenido de la ley ante la imposibilidad de 
que ésta pueda ajustarse a las necesidades cambiantes del poder público. 
además, el tipo penal requiere únicamente  que la acción delictiva se encuen
tre "relacionada" con las funciones del servidor público y, obviamente, puede 
no ser la función en sí misma sino una acción u omisión diversa la que cons
tituya la finalidad de la conducta delictiva; de ahí que el universo de acciones 
u omisiones posibles del servidor público que pudiere llevar a cabo, con mo
tivo o en relación con sus funciones, no podría ser descrito en la ley caso por 
caso, puesto que se plantearía una función imposible al legislador, por ello la 
configuración o no de la hipótesis normativa dependerá de las particularida
des fácticas del asunto, así como de la legislación aplicable.

1a. CLXIV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3004/2012.—23 de enero de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

CoMPRoBAntES FISCALES. ConCEPto, REQuISItoS Y FunCIo 
nES.—los comprobantes fiscales son los medios de convicción a través 
de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o las actividades que 
realizan para efectos fiscales. esto es, si un contribuyente desempeña alguna 
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actividad o interviene en un acontecimiento que actualiza el hecho imponible 
por el que debe pagar una contribución, entonces deberá emitir el compro
bante fiscal correspondiente para determinar su situación respecto del tributo 
que en concreto tenga que pagar; de igual forma, quien solicite un servi cio 
o inter venga en un hecho por el que se genera un tributo, tiene la obligación de 
solicitar el comprobante respectivo. ahora bien, los comprobantes fiscales 
sirven para cumplir con la obligación legal que el artículo 29 del Código Fis
cal de la Federación, en lo general, y las leyes tributarias, en lo particular, esta
blecen para dejar constancia fehaciente –principalmente documental o por 
cualquier otro medio verificable– de que existió un hecho o acto gravado por una 
contribución y determinar cuál es la situación fiscal en concreto de un contri
buyente. asimismo, en atención a la mecánica impositiva de cada ley tribu ta ria, 
los referidos comprobantes también se utilizan para deducir o acreditar deter
minados conceptos para efectos tributarios. Sin embargo, no cualquier medio 
de convicción puede considerarse comprobante fiscal, sino únicamente los 
que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 29a del indicado orde
namiento y, en su caso, con los establecidos en las leyes tributarias especiales, 
en específico, los que deban considerarse así en atención al diseño normativo 
de cada tributo en lo particular.

1a. CLXXX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 84/2013.—lechera alteña, S.a. de C.V.—6 de marzo de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

CoMPRoBAntES FISCALES. EL ARtÍCuLo 29C, FRACCIÓn I, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no VuLnERA EL PRInCI
PIo dE IntERdICCIÓn dE LA ARBItRARIEdAd (LEgISLACIÓn 
VIgEntE En 2004).—el precepto citado establece que las personas que 
con for me a las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad y 
efectúen el pago por distintas actividades a través de dos medios –cheque 
nominativo para abono en cuenta o traspasos de cuenta en instituciones de 
crédito o casas de bolsa–, podrán optar por utilizar como comprobantes fis
ca les para los efectos de las deducciones y los acreditamientos autorizados en las 
leyes fiscales, el original del estado de cuenta en donde conste el pago reali
zado. ahora bien, el ejercicio de la citada opción se encuentra condicionado a 
que se cumpla, entre otros requisitos, con la consignación en el cheque res
pectivo, de la clave del registro Federal de Contribuyentes del destinatario, 
girado o persona a favor de quien se hace el pago. para tal efecto, se establece 
una presunción iuris tantum, consistente en que dicho requisito se tendrá por 
satisfecho cuando en el estado de cuenta expedido por la institución de crédito 
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o casa de bolsa, se señale dicha clave del beneficiario del cheque. por otra 
parte, el principio de interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso 
consiste en hacer mesurable la actuación pública, buscando que cada medida 
que se adopte en el ejercicio del poder estatal sea equilibrada y razonable, libre 
de todo capricho o abuso; así, dicho principio impone la justicia en la medi
ción de los medios que se dispongan en relación con un fin determinado, una 
"adaptabilidad" que transforme el efecto de la actividad impositiva pública 
objeto de esa actividad. es una regla de equilibrio de la acción impositiva del 
estado dirigida a un objeto determinado, es decir, vincula la medida de com
paración a un objeto justificador de la imposición, colectivamente relevante, 
valorando las consecuencias de la imposición según sus efectos, atendiendo 
al objeto de aquélla. Consecuentemente, el hecho de que en el cheque nomi na
tivo para abono en cuenta o en el estado de cuenta respectivo deba asen tarse 
la clave del registro Federal de Contribuyentes del destinatario del pago, cuando 
se utilice como comprobante fiscal, no vulnera el principio de interdicción de la 
arbitrariedad, al no resultar arbitrario o excesivo, pues el legislador lo justificó, 
en atención al principio de seguridad jurídica, y con ello buscó promocionar el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales de los contribuyentes y 
la reducción de los costos administrativos, liberando a éstos de la emisión de 
facturas. además, la razón de crear el registro Federal de Contribuyentes 
res ponde al control que debe tener la autoridad en el cumplimiento de las obli
gaciones fiscales de los contribuyentes, lo que implica que el requisito seña
lado sirve para saber, a ciencia cierta, quién es el contribuyente a quien se le 
hizo el pago; de manera que, a partir del señalamiento de dicha clave, la auto
ridad fiscal puede ejercer sus facultades de comprobación para cerciorarse 
de que el contribuyente que recibió el pago efectivamente tiene su domicilio 
fiscal en el lugar que señaló, que se dedica a las actividades manifestadas y 
que está obligado al cumplimiento de las obligaciones fiscales asentadas en 
su cédula de identificación o registro fiscal.

1a. CLXXXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 84/2013.—lechera alteña, S.a. de C.V.—6 de marzo de 
2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

dELItoS dEL oRdEn MILItAR. EL ARtÍCuLo 102 dEL CÓdIgo dE 
JuStICIA MILItAR, AL PREVER QuE LA IntEnCIÓn dELICtuoSA 
SE PRESuME, SALVo PRuEBA En ContRARIo, VuLnERA EL PRIn
CIPIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA, En Su VERtIEntE dE 
REgLA dE tRAtAMIEnto dEL IMPutAdo.—el citado precepto, al prever 
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que la "intención delictuosa se presume, salvo prueba en contrario", vulnera el 
principio de presunción de inocencia en su vertiente de regla de tratamiento 
del imputado, el cual consiste en que éste sea tratado como inocente en 
tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial. lo ante
rior es así, porque dicho precepto permite presumir la intencionalidad de un 
delito durante todo el proceso penal, lo que implica, de facto, una equiparación 
entre imputado y culpable, aun antes del dictado de una sentencia emitida 
con respeto a todas las garantías judiciales al establecer, a priori, que la con
ducta reprochada se efectuó con el ánimo de violar la ley y, con apoyo en esa 
presunción, pueda emitirse tanto el auto de formal prisión como la sentencia 
condenatoria, si el procesado no logra demostrar lo contrario. No es óbice a lo 
anterior que la presunción legal en cita permita la presentación de pruebas 
en contrario, toda vez que esa posibilidad, en todo caso, es una mera conse
cuencia de la acusación legal que ya obra contra el imputado, en el sentido 
de que el delito lo cometió dolosamente; además, el propio precepto limita 
su defensa, pues afirma que para determinados casos "la presunción de que un 
delito es intencional no quedará destruida", aunque presente pruebas. ade
más, si desde el auto de formal prisión se imputa al procesado una actuación 
dolosa, deberá esperar hasta la valoración de pruebas para que se le releve de 
la carga presuntiva, lo que vulnera su derecho a ser tratado como inocente 
durante la instrucción del juicio.

1a. CLXXXII/2013 (10a.)

amparo en revisión 566/2012.—agente del ministerio público de la Federación y presi
dente de los estados unidos mexicanos.—14 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

dELItoS dEL oRdEn MILItAR. EL ARtÍCuLo 102 dEL CÓdIgo dE 
JuStICIA MILItAR, AL PREVER QuE LA IntEnCIÓn dELICtuoSA 
SE PRESuME, SALVo PRuEBA En ContRARIo, VuLnERA EL PRIn
CIPIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA, En Su VERtIEntE dE 
REgLA PRoBAtoRIA.—el citado precepto, al prever que la "intención delic
tuosa se presume, salvo prueba en contrario", vulnera el principio de presun
ción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, la cual se relaciona con 
el establecimiento de los requisitos que debe cumplir la actividad probatoria 
y las características que deba de reunir cada uno de los medios de prueba 
aportados por el ministerio público para poder considerar que existe prueba de 
cargo válida, y destruir así el estatus de inocente de todo procesado. lo anterior 
es así, toda vez que el artículo 102 del Código de Justicia militar permite 
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eximir al ministerio público de aportar pruebas suficientes para demostrar la 
intencionalidad en la comisión del delito, lo que contraviene el principio acu
sato rio que impera en materia penal, en términos del artículo 102, apar
tado a, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, al establecer que corresponde al ministerio público de la Federación 
la persecución de los delitos y, entre otras cosas, le compete buscar y presen
tar las pruebas que acrediten la responsabilidad de los inculpados, pues debe 
demostrar los elementos que integran el cuerpo del delito y la probable res
ponsabilidad y, llegado el momento procesal oportuno, del delito y de la plena 
responsabilidad del inculpado, para obtener el dictado de una sentencia con
denatoria, lo que implica demostrar el elemento subjetivo consistente en la 
intención de cometer el delito. No obstante lo anterior, el precepto legal de 
mérito permite que, en su caso, el juez de la causa emita el auto de plazo 
constitucional y aun la sentencia correspondiente, sin relacionar medio de con
vicción alguno que lo lleve a concluir que es probable o que existe la plena 
intencionalidad que se le imputa al procesado, según el caso, siendo que sólo 
debe analizar si las pruebas que el inculpado aporta al proceso son suficientes 
para destruir la presunción legal.

1a. CLXXXIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 566/2012.—agente del ministerio público de la Federación y presi
dente de los estados unidos mexicanos.—14 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular 
voto concurrente.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

dERECHo dE LoS MEnoRES dE EdAd A PARtICIPAR En LoS PRo
CEdIMIEntoS JuRISdICCIonALES QuE AFECtEn Su ESFERA 
JuRÍdICA. Su EJERCICIo no SE PuEdE CondICIonAR A CIERtA 
EdAd PREVIStA En unA LEgISLACIÓn (IntERPREtACIÓn dEL 
ARtÍCuLo 414 BIS dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn).—Como ya lo ha establecido esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el derecho de los menores a participar en proce dimien
tos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica, resulta funda mental 
para una debida tutela del interés superior de la infancia. por tanto, si bien el 
artículo 414 Bis del Código Civil para el estado de Nuevo león señala que 
en todo caso, el juez deberá escuchar la opinión de los menores que han 
cumplido doce años, ello no es obstáculo para que se conozca y sea valorada 
la opinión de los menores a pesar de que no cumplan con dicha edad, toda vez 
que el derecho que tienen de ser escuchados busca brindarles una protección 
adicional, por lo cual, se constituye en una formalidad esencial del proce
dimiento a su favor, cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de 
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procedimientos que puedan afectar sus intereses, debiendo tenerse en con
sideración que este derecho se debe ejercer de forma progresiva, sin que ello 
dependa de una edad predeterminada que pueda aplicarse en forma gene
ralizada a todos los menores, sino que debe analizarse en cada caso, según 
la madurez del menor.

1a. CLXXXIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2159/2012.—24 de abril de 2013.—mayoría de tres votos.—disi
dentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo; José ramón Cossío 
díaz reservó su derecho para formular voto particular.—ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

dERECHo FundAMEntAL dE LoS EXtRAnJERoS A LA notIFICA
CIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. FunCIonES BÁSI
CAS QuE EStE dERECHo IMPLICA.—el derecho fundamental de los 
extranjeros a la notificación, contacto y asistencia consular, previsto en el ar
tículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena sobre relaciones Con
sulares, puede asumir diversas formas, dependiendo de las circunstancias 
particulares de cada caso. No obstante, cada intervención implica, por lo me
nos, tres acciones básicas. la primera es de carácter humanitario. los fun
cionarios consulares proporcionan a los detenidos el contacto con el mundo 
exterior, al comunicar la noticia a los familiares o a las personas de confianza 
del detenido. asimismo, estos funcionarios se aseguran que a los detenidos 
se les cubran las necesidades básicas mientras se encuentran privados de su 
libertad. la segunda función es de protección. la presencia de los funciona
rios consulares, por sí misma, coadyuva a disuadir a las autoridades locales 
de cometer actos en contra de los extranjeros que pueden ser contrarios a su 
dignidad humana o que pongan en peligro la suerte del proceso penal al que 
se verá sometido el extranjero. por último, la tercera función es la relativa a 
una asistencia técnicojurídica. en este sentido, la asistencia consular es vital 
para asegurar una defensa adecuada en situaciones que impliquen una pri
vación de la libertad, en donde las violaciones a los derechos fundamentales 
de los extranjeros son comunes debido a la falta de conocimiento del sistema 
jurídico en el que se ven inmersos. esto es así, ya que una persona extranjera 
que es detenida se enfrenta a una multitud de barreras lingüísticas, cultu
rales y conceptuales que dificultan su habilidad para entender, de forma cabal 
y completa, los derechos que le asisten, así como la situación a la que se 
enfrenta. en definitiva, a través de la ayuda consular los extranjeros reducen 
la distancia que los separa de los nacionales en cuanto a la protección de un 
estándar mínimo de derechos fundamentales.

1a. CLXX/2013 (10a.)



530 MAYO 2013

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 

dERECHo FundAMEntAL dE LoS EXtRAnJERoS A LA notIFICA
CIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. LA FInALIdAd dEL 
ARtÍCuLo 36, PRIMER PÁRRAFo, dE LA ConVEnCIÓn dE VIEnA 
SoBRE RELACIonES ConSuLARES En EL dERECHo IntERnACIo
nAL.—una de las funciones primordiales de las delegaciones consulares es 
proporcionar ayuda a los connacionales que se encuentran en problemas 
fuera de su país. así, el artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena 
sobre relaciones Consulares es el resultado de un consenso internacional: 
los extranjeros se enfrentan a desventajas singulares al momento de ser de
tenidos por una autoridad y someterse a un proceso penal bajo las normas 
de un ordenamiento jurídico que les resulta extraño. el derecho a la notifica
ción, contacto y asistencia consular representa el punto de encuentro entre 
dos preocupaciones básicas del derecho internacional. por un lado, afianzar 
el papel de las oficinas consulares como representantes de la soberanía de 
su país de origen y, por el otro, la creciente preocupación de la comunidad 
internacional por el respeto a los derechos humanos, siendo particularmente 
relevante la tutela judicial efectiva de aquellos derechos que conforman las 
garantías del debido proceso. en la jurisprudencia internacional, la importan
cia de este derecho fundamental ha sido reconocida por la Corte interameri
cana de derechos Humanos, al emitir la opinión Consultiva oC16/99, que 
lleva por título "el derecho a la información sobre la asistencia consular en el 
marco de las garantías del debido proceso". en esta resolución, la Corte inter
americana estableció que el derecho a la asistencia consular es parte del 
corpus iuris del derecho internacional de los derechos humanos contemporá
neo, por lo que debe ser reconocido y considerado en el marco de las garantías 
mínimas para brindar a los extranjeros la oportunidad de preparar adecua
damente su defensa y contar con un juicio justo. en esta misma línea, la Corte 
internacional de Justicia, en la causa relativa a avena y otros nacionales 
mexicanos (méxico v. estados unidos de américa), reconoció que el artículo 
36 de la Convención de Viena sobre relaciones Consulares consagra un ver
dadero derecho fundamental para los individuos detenidos en el extranjero y 
que los estados deben propiciar todas las medidas posibles que otorgue su 
ordenamiento jurídico a fin de reparar a los extranjeros las violaciones a este 
derecho.

1a. CLXIX/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González y 
Beatriz J. Jaimes ramos. 

dERECHo FundAMEntAL dE LoS EXtRAnJERoS A LA notIFI
CACIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. REQuISItoS 
PARA QuE dICHA ASIStEnCIA PuEdA SER ConSIdERAdA REAL Y 
EFECtIVA.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que el derecho fundamental contenido en el artículo 36, primer párrafo, 
de la Convención de Viena sobre relaciones Consulares, no se reduce al mero 
contacto del extranjero con la oficina consular, sino que dicha norma hace im
perativa la asistencia por parte de la misma, de donde se infiere que el dete
nido tiene derecho a gozar de una asistencia técnica que sea real y efectiva. 
en caso contrario, el derecho de defensa de los extranjeros tendría el riesgo 
de convertirse en una serie de palabras vacías, donde la especial posición del 
extranjero, al ser un extraño en un sistema jurídico extraño, nunca sería tomada 
en cuenta. en definitiva, el núcleo fundamental del derecho a la defensa ade
cuada de un extranjero es preciso ubicarlo no sólo en la modalidad de la desig
nación de un perito en derecho, sino en la efectividad de la defensa. así, una 
asistencia consular efectiva sólo será aquella que se otorgue de forma inme
diata a la detención del extranjero, ya que es en ese espacio temporal en el que 
la comprensión de la acusación, de los derechos que le asisten al detenido, del 
sistema penal al que se enfrenta, de los efectos de la primera declaración ante 
las autoridades, así como la toma de decisiones relativas al contacto o con tra
tación de un abogado local a fin de establecer una línea en la defensa, cobran 
una importancia decisiva a fin de evitar un escenario de indefensión. esta 
exigencia se constituye como un elemento básico de la tutela judicial a fin de 
preservar todos los derechos de defensa de un extranjero, misma que se queda
ría en una mera declaración de buenas intenciones, si la asistencia se sucede 
en un momento procesal en el que los elementos anteriores ya no resultan rele
vantes para la suerte del procesado. en definitiva, la importancia del derecho 
a la notificación, contacto y asistencia consular radica en que se configura no 
sólo como un derecho en sí mismo, sino como un derecho instrumental para 
la defensa de los demás derechos e intereses de los que sean titulares los 
extran jeros. es decir, la posibilidad de que un extranjero pueda ser oído públi
camente, en condiciones de plena igualdad y con justicia, por un tribunal inde
pendiente e imparcial, depende –de forma absoluta– del presupuesto previo 
relativo a la asistencia real y efectiva de los miembros de la oficina diplomática 
de su país.

1a. CLXXIII/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 

dERECHo FundAMEntAL dE LoS EXtRAnJERoS A LA notIFICA
CIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. Su ContEnIdo 
ESPECÍFICo Y RELEVAnCIA PARA gARAntIZAR EL dERECHo Fun
dAMEntAL A unA dEFEnSA AdECuAdA dE LoS EXtRAnJERoS.—
del artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena sobre relaciones 
Consulares, se derivan, para el extranjero detenido en territorio mexicano, 
los siguientes derechos. en primer término, es necesario que las autoridades 
informen al extranjero que ha sido detenido, o se encuentre bajo cualquier 
tipo de custodia, que tiene derecho a comunicarse con la oficina o represen
tación consular de su país. la información de este derecho debe ser inmediata 
y no puede ser demorada bajo ninguna circunstancia. en segundo lugar, el 
extranjero tiene derecho a escoger si desea o no contactar a su respectivo 
consulado. en tercer lugar, y una vez que el extranjero decide que sí desea con
tactar a la oficina consular de su país, la autoridad deberá informar de esta 
situación a la oficina consular correspondiente que se encuentre más cerca
na al lugar en donde se realizó la detención. esta comunicación deberá ser 
inmediata y realizarse a través de todos los medios que estén al alcance de la 
autoridad respectiva. por último, la autoridad deberá garantizar la comunica
ción, visita y contacto entre el extranjero y la oficina consular de su país, a fin 
de que esta última le pueda brindar al extranjero una asistencia inmediata y 
efectiva. este último punto, que representa la asistencia consular en un sen
tido estricto, tiene a su vez una serie de implicaciones que deben ser especi
ficadas. la exigencia de asistencia consular en el proceso penal tiene especial 
proyección debido a la complejidad técnica de las cuestiones jurídicas que 
en él se debaten y por la relevancia de los bienes jurídicos que pueden verse 
afectados. la asistencia consular, en cuanto derecho subjetivo, tiene como 
finalidad asegurar la efectiva realización de los principios de igualdad de las 
partes y de contradicción que rigen un proceso penal, con la finalidad de 
evitar desequilibrios o limitaciones en la defensa del extranjero. en esta lógi
ca, la asistencia consular es una garantía del correcto desenvolvimiento del 
proceso y una exigencia estructural del mismo. así, el derecho fundamental 
a la asistencia consular de los extranjeros no puede ser concebido como un 
mero requisito de forma. Cuando una autoridad, ya sea policial, ministerial o 
judicial, impide a un extranjero la posibilidad de suplir sus carencias a través 
de los medios que el artículo 36 de la Convención de Viena pone a su disposi
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ción, no sólo limita sino que hace imposible la plena satisfacción del derecho 
a una defensa adecuada.

1a. CLXXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 

dERECHo FundAMEntAL dE LoS EXtRAnJERoS A LA notIFICA
CIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. Su FuEntE Y JERAR
QuÍA En EL oRdEnAMIEnto JuRÍdICo MEXICAno.—en el marco 
de un sistema democrático, una vez que una persona se encuentra en territo
rio de un estado del cual no es nacional, dicho estado está obligado a conce
derle un estándar mínimo de derechos. uno de ellos, cuya importancia resulta 
transcendental, es la posibilidad de que el extranjero sea asistido por algún 
miembro de la delegación consular de su país en el territorio en el que se 
encuentre. en nuestro ordenamiento jurídico, dicho derecho se encuentra 
consagrado, tanto en el artículo 36, párrafo primero, de la Convención de 
Viena sobre relaciones Consulares, como en el artículo 128, fracción iV, del 
Código Federal de procedimientos penales. asimismo, es importante señalar 
que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), de rubro: "priNCipio pro perSo
Na. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNdameNtal 
apliCaBle.", que en materia de derechos fundamentales, nuestro orden jurí
dico tiene dos fuentes primigenias: (i) los derechos fundamentales reconoci
dos en la Constitución; y (ii) todos aquellos derechos humanos establecidos 
en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. las nor
mas provenientes de ambas fuentes gozan de rango constitucional y, por tan
to, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. esto implica 
que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear 
en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación 
y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. en esta lógica, 
el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito 
en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos 
que figuran en los tratados internacionales ratificados por el estado mexi
cano, por lo que resulta incuestionable que el derecho de los extranjeros a la 
notificación, contacto y asistencia consular es un derecho fundamental vigen
te en nuestro país.

1a. CLXVIII/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 107/2012 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 
2012, página 799.

dERECHo FundAMEntAL dE LoS EXtRAnJERoS A LA notIFICA
CIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. Su FunCIÓn CoMo 
un ELEMEnto dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y Su EFECto CuLtuRI
ZAdoR En un PAÍS EXtRAnJERo.—a juicio de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el contenido del artículo 36, primer 
párrafo, de la Convención de Viena sobre relaciones Consulares, no es una 
regla equiparable a la formalidad esencial del procedimiento de origen interno 
creada por el legislador nacional. por el contrario, la misma debe interpretarse 
atendiendo a su carácter de derecho fundamental de fuente internacional que 
tiene finalidades y alcances diversos. Considerando su origen, la recta inter
pretación de dicho artículo presupone que se trata de una regla de aplicación 
especial en procesos penales seguidos contra individuos en naciones extran
jeras. es una regla de fuente internacional que opera paralelamente a la legis
lación nacional, cuya función es introducir en los operadores jurídicos la noción 
de que el proceso que se sigue a un no nacional necesariamente se encuentra 
caracterizado por una barrera cultural y una situación de potencial inseguridad 
jurídica, debido al desconocimiento del sistema jurídico al que está sujeto. esta 
barrera cultural disminuye con la debida garantía del derecho fundamental a la 
asistencia consular, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre relaciones Consulares, ya que a través de ésta se establece un 
intermediario entre la perspectiva del legislador del país que procesa y la 
diversa óptica cultural que corresponde al extranjero procesado en dicha 
nación. en este sentido, el papel de la oficina consular es fungir como garante 
de la seguridad jurídica y ser un agente que coadyuve para que el proceso 
penal seguido en contra de sus nacionales deje de ser algo desconocido e 
incierto y sea seguido con un efecto culturizador que facilite una mejor com
prensión de las leyes y procedimientos a las que se somete.

1a. CLXXIV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 
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dERECHo FundAMEntAL dE LoS EXtRAnJERoS A LA notIFICA
CIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. SuS dIFEREnCIAS 
Con EL dERECHo A tEnER un ABogAdo Y EL dERECHo A tEnER 
un tRAduCtoR o IntéRPREtE.—esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estima que para el extranjero detenido en terri
torio mexicano, el derecho a la asistencia consular, contenido en el artículo 
36, primer párrafo, de la Convención de Viena sobre relaciones Consulares, 
tiene una función propia y diferenciada tanto del derecho a tener un abogado 
como del derecho a tener un traductor o intérprete. la asistencia consular 
no se reduce a una simple medida de comunicación entre el extranjero y un 
representante de su gobierno. es ante todo un derecho fundamental reconocido 
para evitar la indefensión del inculpado, que no depende de los conocimientos 
que tenga el extranjero del idioma del país en el que ha sido detenido. el fun
cionario consular tiene la encomienda de asegurarse, en primer término, de 
que el extranjero no sea simplemente informado de la acusación y de los dere
chos que le asisten, sino que los comprenda cabalmente. la comprensión del 
significado gramatical de las palabras que contiene la acusación puede ser 
facilitada por un traductor. asimismo, una explicación técnica de las implica
ciones de la acusación puede ser facilitada por un abogado habilitado para 
ejercer en ese país. Sin embargo, esto no resulta suficiente a fin de considerar 
cumplido el mandato constitucional de una defensa adecuada, ya que para 
esto es indispensable que se encuentre cubierto el elemento relativo a la idio
sincrasia cultural. la herencia cultural y social de un extranjero resulta determi
nante al momento de comprender cualquier fenómeno jurídico, con especial 
gravedad respecto a aquellos actos o decisiones que puedan implicar la pri
vación de la libertad. estas cuestiones, como es lógico, no son conocidas 
ni debidamente ponderadas por los abogados nacionales, por lo que este tipo 
de decisiones sólo pueden ser tomadas una vez que se ha recibido una efec
tiva asistencia técnica, la cual debe ser otorgada por los funcionarios consu
lares, quienes por su actividad profesional, presumiblemente se encuentran 
debidamente capacitados para dicha tarea.

1a. CLXXII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González y 
Beatriz J. Jaimes ramos. 

dERECHo FundAMEntAL dEL dEtEnIdo A SER PuESto A dISPo
SICIÓn InMEdIAtA AntE EL MInIStERIo PÚBLICo. ELEMEntoS 



536 MAYO 2013

QuE dEBEn SER toMAdoS En CuEntA PoR EL JuZgAdoR A FIn 
dE dEtERMInAR unA dILACIÓn IndEBIdA En LA PuEStA A dIS
PoSICIÓn.—el derecho fundamental del detenido a ser puesto a disposición 
inmediata ante el ministerio público, se encuentra consagrado en el artículo 
16, quinto párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al momento en que señala que cualquier persona puede detener al indiciado 
en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de 
haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. asimismo, 
dicha disposición señala que debe existir un registro inmediato de la detención. 
a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
necesario señalar, en primer término, que el análisis en esta materia debe 
partir de la imposibilidad de establecer reglas temporales específicas. por el 
con trario, resulta necesario determinar, caso por caso, si se ha producido o no 
una vulneración del derecho reconocido a la persona detenida. así las cosas, 
se está ante una dilación indebida en la puesta a disposición inmediata del 
detenido ante el ministerio público cuando, no existiendo motivos razonables 
que imposibiliten la puesta a disposición inmediata, la persona continúe a 
dis posición de sus aprehensores y no sea entregada a la autoridad que sea 
competente para definir su situación jurídica. tales motivos razonables única
mente pueden tener como origen impedimentos fácticos reales, comprobables 
y lícitos. además, estos motivos deben ser compatibles con las facultades estric
tamente concedidas a las autoridades. lo anterior implica que los agentes de 
policía no pueden retener a una persona por más tiempo del estrictamente 
necesario para trasladarla ante el ministerio público, a fin de ponerlo a dispo
sición, donde deben desarrollarse las diligencias de investigación pertinentes 
e inmediatas, que permitan definir su situación jurídica –de la cual depende 
su restricción temporal de la libertad personal–. la policía no puede simple
mente retener a un individuo con la finalidad de obtener su confesión o informa
ción relacionada con la investigación que realiza, para inculparlo a él o a otras 
personas. este mandato es la mayor garantía de los individuos en contra de 
aquellas acciones de la policía que se encuentran fuera de los cauces legales 
y que están destinadas a presionar o a influir en el detenido, en un contexto 
que le resulta totalmente adverso. en esta lógica, el órgano judicial de control 
deberá realizar un examen estricto de las circunstancias que acompañan al 
caso, desechando cualquier justificación que pueda estar basada en una su
puesta búsqueda de la verdad o en la debida integración del material probato
rio y, más aún, aquellas que resultan inadmisibles a los valores subyacentes en 
un sistema democrático, como serían la presión física o psicológica al detenido 
a fin de que acepte su responsabilidad o la manipulación de las circunstancias y 
hechos objeto de la investigación, entre otras.

1a. CLXXV/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes; José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo. arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 

EFECto CoRRuPtoR dEL PRoCESo PEnAL. CondICIonES PARA 
Su ACtuALIZACIÓn Y ALCAnCES.—a juicio de esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la vulneración de los derechos fun
damentales del acusado en el proceso penal puede provocar, en determina
dos supuestos, la invalidez de todo el proceso, así como de sus resultados, lo 
cual imposibilitará al juez para pronunciarse sobre la responsabilidad penal 
de una persona. esta primera Sala considera que el efecto corruptor del pro
ceso penal se actualiza cuando, en un caso concreto, concurran las siguien
tes circunstancias: a) que la autoridad policial o ministerial realice alguna 
conducta fuera de todo cauce constitucional y legal; b) que la conducta de la 
autoridad haya provocado condiciones sugestivas en la evidencia incriminato
ria que conlleven la falta de fiabilidad de todo el material probatorio; y c) que 
la conducta de la autoridad impacte en los derechos del acusado, de tal for
ma que se afecte de forma total el derecho de defensa y lo deje en estado de 
indefensión. así las cosas, cuando el juez advierta la actualización de estos 
supuestos, deberá decretar la invalidez del proceso y, al no haber otras prue
bas que resulten incriminatorias, decretará la libertad del acusado.

1a. CLXVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González y 
Beatriz J. Jaimes ramos. 

EFECto CoRRuPtoR dEL PRoCESo PEnAL. SuS dIFEREnCIAS 
Con LA REgLA dE EXCLuSIÓn dE LA PRuEBA ILÍCItAMEntE 
oBtEnIdA.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha establecido en la tesis aislada 1a. ClXii/2011 de rubro: "prueBa 
ilÍCita. laS prueBaS oBteNidaS, direCta o iNdireCtameNte, ViolaN
do dereCHoS FuNdameNtaleS, No SurteN eFeCto alGuNo.", que 
toda prueba obtenida, directa o indirectamente violando derechos fundamen
tales, no surtirá efecto alguno. asimismo, ha establecido que la ineficacia de 
la prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto cons
titutivo de la violación de un derecho fundamental, sino también a las adqui
ridas a partir o a resultas de aquéllas, aunque en su consecución se hayan 
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cumplido todos los requisitos constitucionales. tanto unas como otras han sido 
conseguidas gracias a la violación de un derecho fundamental –las prime
ras de forma directa y las segundas de modo indirecto–, por lo que, en pura 
lógica, no pueden ser utilizadas en el proceso penal. a esta cuestión se le 
conoce como la  regla de exclusión de la prueba ilícitamente obtenida, la cual 
tiene como objetivo eliminar del caudal probatorio aquellas pruebas que ha
yan sido obtenidas contraviniendo las normas constitucionales, pero que, sin 
embargo, no afecta la validez del proceso, ya que el juez podrá valorar el resto 
de pruebas no afectadas, ya sea en ese momento procesal o en una futura 
reposición del procedimiento. por el contrario, cuando el juez advierta la actua
lización de los supuestos que actualizan el efecto corruptor del proceso pe
nal, de acuerdo a lo establecido por esta primera Sala, no podrá pronunciarse 
sobre la responsabilidad penal del acusado, ya que el actuar de la autoridad 
ha provocado condiciones sugestivas en la evidencia incriminatoria que con
llevan la falta de fiabilidad de todo el material probatorio, viciando tanto el 
procedimiento en sí mismo como sus resultados, por lo que procede decre
tar la libertad del acusado cuando la violación produce la afectación total del 
derecho de defensa.

1a. CLXVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González y 
Beatriz J. Jaimes ramos. 

nota: la tesis aislada 1a. ClXii/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 226. 

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA ACtuALI
ZACIÓn dE ALguno dE LoS SuPuEStoS EStABLECIdoS En LA 
LEgISLACIÓn PARA Su otoRgAMIEnto SE EnCuEntRA SuJEtA 
A un AnÁLISIS dE RAZonABILIdAd (IntERPREtACIÓn dEL 
ARtÍCuLo 414 BIS dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn).—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, si bien en el artículo 414 Bis del Código Civil para el estado de Nuevo 
león se instauró una preferencia legal para que la madre tenga la guarda y 
custodia de sus menores hijos y, adicionalmente, se estableció una serie de 
excepciones en virtud de las cuales se justifica que no sea la madre quien 
detente la misma, lo cierto es que incluso en el caso de que se estime la actua
lización de alguno de tales supuestos, el juzgador deberá analizar que el mismo 
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se traduzca en el mayor beneficio posible para los menores, toda vez que los 
mismos pueden sustentarse en un reproche moral o social, que poco tienen 
que ver con las cualidades de madre de una mujer y que, en última instancia 
resultaría incompatible con el interés superior del menor. por ende, disposicio
nes como las contenidas en el artículo 414 Bis del Código Civil para el estado 
de Nuevo león, no deberán ser interpretadas como una sanción o reproche a 
conductas o situaciones exclusivas de los progenitores, sino que deben evaluarse 
en la medida en que impidan o dificulten el pleno desarrollo del menor.

1a. CXC/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2159/2012.—24 de abril de 2013.—mayoría de tres votos.—disi
dentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo; José ramón Cossío 
díaz reservó su derecho para formular voto particular.—ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA dECISIÓn 
JudICIAL RELAtIVA A Su otoRgAMIEnto dEBERÁ AtEndER A 
AQuEL ESCEnARIo QuE RESuLtE MÁS BEnéFICo PARA EL MEnoR 
(IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 414 BIS dEL CÓdIgo CIVIL 
PARA EL EStAdo dE nuEVo LEÓn).—Como ya lo ha establecido esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aquellas disposi
ciones legales en las cuales se establece una preferencia para que la madre 
tenga la guarda y custodia de sus menores hijos, deben preservar el interés 
superior del menor, de lo cual se advierte que no existe una presunción de 
idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno de los progenitores. así las 
cosas, el intérprete, al momento de aplicar el artículo 414 Bis del Código Civil 
para el estado de Nuevo león, que dispone que la madre tendrá, en todos los 
casos en que no viva con el padre de sus hijos, el derecho preferente de man
tener a su cuidado a los que fueren menores de doce años, a menos de que 
concurra alguno de los supuestos previstos en el propio artículo, deberá aten
der no sólo al menor perjuicio que se le pueda causar a los menores, sino al 
mayor beneficio que se les pueda generar a los mismos. lo anterior es así, 
pues la sola existencia de supuestos taxativos establecidos por el legislador 
para el otorgamiento de la guarda y custodia no implica que los mismos sean 
armónicos con el interés superior del menor, ni implica que protejan de forma 
integral a dicho principio en cada supuesto de hecho que pudiese presen
tarse. por tanto, incluso en el supuesto de que el legislador hubiese estable
cido un catálogo de supuestos "limitativos" en torno a una preferencia legal 
de que sea la madre quien ejerza la guarda y custodia, no impide que el juz
gador, en atención al interés superior del menor, otorgue la guarda y custodia 
al padre de los menores involucrados a pesar de que no se actualice alguno 
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de tales supuestos. en consecuencia, si bien el legislador del estado de Nuevo 
león estableció una serie de supuestos de excepción para la preferencia de 
que la madre detente la guarda y custodia, de cualquier manera, el juzgador 
deberá valorar las especiales circunstancias que concurran en cada progeni
tor y determinar cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral 
de los menores y, por tanto, cuál es el régimen de guarda y custodia idóneo 
para el caso en concreto.

1a. CLXV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2159/2012.—24 de abril de 2013.—mayoría de tres votos.—disi
dentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo; José ramón Cossío 
díaz reservó su derecho para formular voto particular.—ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

IguALdAd JuRÍdICA. EL JuZgAdoR, AL AnALIZAR dIFEREnCIAS 
dE tRAto, no EStÁ LIMItAdo A toMAR En CuEntA SÓLo LAS 
noRMAS dEL oRdEn JuRÍdICo nACIonAL.—el juez, al estudiar una 
diferencia de trato, no debe considerar sólo las diferencias que el derecho le 
exige tomar en cuenta y ninguna otra, de manera que se equipare el funcio
namiento de la igualdad jurídica a la exigencia del principio de la aplicación 
regular de las normas jurídicas, conocido como "principio de legalidad", ya 
que puede darse el caso de que las normas jurídicas contengan un trato dis
criminatorio, en cuyo caso, a partir de la reforma al artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, los juzgadores deben realizar un con
trol de constitucionalidad o convencionalidad de la norma y aplicar la inter
pretación más favorable respecto del derecho humano de que se trate. esto 
es, la función del juzgador ya no se limita a la aplicación de la ley al caso 
concreto, pues cuando advierta que su contenido es contrario al derecho de 
igualdad consagrado en el artículo 1o. constitucional, deberá hacer un estu
dio para cerciorarse de que la distinción establecida en la norma se basa en 
una justificación objetiva y razonable y, de ser así, aplicarla y, en caso contra
rio, interpretar la norma conforme con la Constitución y los tratados interna
cionales sobre derechos humanos para la resolución del caso concreto. Si ello 
no fuera posible, deberá preferir los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales y, en consecuencia, inaplicar 
la norma de que se trate.

1a. CXL/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 48/2013.—Juan manuel Hernaiz Vigil.—20 de febrero de 
2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.
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IguALdAd JuRÍdICA. IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 24 dE LA 
ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS.—el pre
cepto referido establece: "todas las personas son iguales ante la ley. en con
secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". ahora 
bien, la Corte interamericana de derechos Humanos ha interpretado en diver
sos instrumentos dicha disposición –opinión Consultiva oC4/84 del 19 de 
enero de 1984. Serie a, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. excepciones preli
minares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie 
C, No. 127. Caso Castañeda Gutman vs. méxico. excepciones preliminares, 
Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 
184. Caso perozo y otros vs. Venezuela. excepciones preliminares, Fondo, re
paraciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C, No. 195– y, al 
respecto, ha sostenido que la noción de igualdad deriva directamente de 
la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad 
esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por 
sí misma, ofensiva de la dignidad humana. por tanto, sólo es discriminatoria 
una distinción cuando "carece de una justificación objetiva y razonable". 
ahora bien, las distinciones constituyen diferencias compatibles con dicha 
Convención por ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras que las 
discriminaciones constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detri
mento de los derechos humanos. en ese tenor, la prohibición de discriminación 
contenida en el artículo 1, numeral 1, de la Convención en comento, respecto de 
los derechos contenidos en ésta, se extiende al derecho interno de los esta dos 
partes, de manera que éstos tienen la obligación de no introducir o eliminar 
de su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, combatir las prác
ticas de este carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan y 
aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. 

1a. CXXXIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 48/2013.—Juan manuel Hernaiz Vigil.—20 de febrero de 
2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. SuS ALCAnCES En un JuICIo 
dE REConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd.—la reforma al artículo 4o. de la 
Carta magna que elevó a rango constitucional el interés superior del menor, 
se sustentó en la necesidad de reconocer que el infante, por su falta de madu
rez física y mental, necesita una protección legal reforzada que le asegure el 
ejercicio pleno de sus derechos, incluidos los reconocidos a nivel inter nacio
nal, mismos que no se agregaron en forma expresa al citado artículo 4o. para 
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evitar el error de establecer un catálogo que resultase incompleto, no obstante 
quedaron comprendidos todos los reconocidos a nivel internacional, en espe
cial, los contenidos en la Convención sobre los derechos del Niño, mismos 
que nuestro país se obligó a respetar a través de sus diversas autoridades, 
incluidas las de índole jurisdiccional. así, para cumplir con esa obligación, en 
primer lugar, es necesario que el juzgador tenga presente cuáles son los de
rechos que la Constitución y los tratados internacionales reconocen a favor 
de la niñez; después, es preciso que se interpreten y apliquen adecuadamen
te, es decir, de la manera que más favorezca a los infantes, teniendo siempre 
en cuenta su condición personal, a efecto de salvaguardar su sano desarrollo en 
todos los ámbitos posibles. por tanto, cuando se demande el recono
cimiento de paternidad, el juzgador está obligado a tener presente que dicha 
demanda no sólo se relaciona con el derecho que tiene el menor a indagar y 
conocer la verdad sobre su origen, sino que además, ese conocimiento invo
lucra una serie de derechos que le resultan fundamentales, pues derivado de 
esa investigación se podrá establecer si existe o no una filiación entre él y 
quien se considera es el padre y, de ser así, no sólo podrá acceder a llevar el 
apellido de su progenitor como parte del derecho a la identidad que le permite 
tener un nombre y una filiación, sino que se verá beneficiado en su derecho a 
la salud; así, en cumplimiento del artículo 4o. constitucional, el juzgador está 
constreñido a atender todas las circunstancias o hechos que se relacio nen con 
la niñez, ya sea que formen parte de la litis o surjan durante el procedimiento, 
de ahí que esté obligado a ordenar la práctica, repetición o ampliación de 
cualquier diligencia probatoria que resulte pertinente, entre ellas la pericial, 
esto con el fin de dictar una sentencia en la que tenga plena convicción de 
que lo decidido en relación con la infancia, no le resultará nocivo ni contrario 
a su formación y desarrollo integral. en consecuencia, si en un juicio de reco
nocimiento de paternidad se omite ordenar el desahogo, perfección, ampliación 
o repetición de la prueba pericial o, en su caso, no impone los apercibimien
tos respectivos, resulta inconcuso que no sólo habrá incumplido con la obliga
ción imperiosa de otorgar una protección legal reforzada al menor, proveyendo 
lo necesario para el respeto pleno de sus derechos, sino que, además, dejará 
de atender el interés superior del menor, en tanto que habrá dictado una sen
tencia sin contar con los elementos objetivos necesarios, lo cual no sólo se 
traduce en una violación a las formalidades esenciales del procedimiento, 
en especial las relacionadas con la oportunidad de ofrecer y desahogar prue
bas, sino que además conlleva una afectación al derecho de acceso efectivo 
a la justicia. por lo anterior, aun si en el referido juicio no se ofrece la prueba 
idónea o se hace deficientemente, el juzgador deberá ordenar, incluso de ofi
cio, su desahogo.

1a. LXXI/2013 (10a.)
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Contradicción de tesis 496/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito y el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—6 de febrero de 2013.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo.—ponen te: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica 
Sánchez miguez.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 496/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil 
del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN 
materia CiVil del primer Cir Cuito. Véase página 395.

JuICIo REIVIndICAtoRIo. EL ARtÍCuLo 672 dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE SonoRA, no VIoLA 
EL dERECHo FundAMEntAL dE AudIEnCIA ContEnIdo En EL 
ARtÍCuLo 14, PÁRRAFo SEgundo, ConStItuCIonAL.—Si bien es 
cierto que el referido precepto legal establece expresamente que en los juicios 
reivindicatorios se pierden la propiedad y la posesión del que resulte vencido 
en favor del vencedor, también lo es que dicho numeral no debe interpretarse 
literal sino sistemáticamente, de donde se obtiene que el "vencimiento" aludido 
deriva del resultado de un procedimiento jurisdiccional, el cual permite la ade
cuada defensa de las partes. en efecto, en los artículos 488 a 495 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, relativos a la vía ordinaria, 
en la que se ventilan los juicios reivindicatorios, se observan las formalidades 
esenciales del procedimiento, pues establecen que: con la demanda se correrá 
traslado a la parte demandada; se abrirá el juicio a prueba, señalándose el 
término probatorio, así como el relativo para alegar y, una vez concluido este 
último, se citará a las partes para oír la sentencia, lo que permite que las partes 
puedan defenderse de manera adecuada previamente a la pérdida de la pro
piedad y la posesión con que concluye el juicio reivindicatorio. Consecuente
mente, el artículo 672 de referencia no viola el derecho fundamental de audiencia 
contenido en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, conforme al cual ningún acto privativo puede tener 
lugar sin que previamente se dé oportunidad de defensa al afectado y se cum
plan las formalidades esenciales del procedimiento, pues el "vencimiento" 
deviene del análisis del fondo del litigio planteado, por virtud de la sentencia 
dictada en el juicio reivindicatorio, esto es, la que se dicta de fondo y dirime 
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el litigio planteado; de ahí que no pueda considerarse como sentencia cual
quier otra resolución que aun cuando termine el juicio, no resuelva definitiva
mente la acción.

1a. CXXV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1623/2011.—roberto mora Velázquez.—5 de octubre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
ria: ana Carolina Cienfuegos posada.

JuStICIA MILItAR. LoS MIEMBRoS dEL EJéRCIto, ARMAdA Y 
FuERZA AéREA goZAn dEL dERECHo FundAMEntAL dE PRE
SunCIÓn dE InoCEnCIA En EL PRoCESo PEnAL InStAuRAdo 
En Su ContRA.—de acuerdo con el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal, los militares se regirán por sus propias leyes, de 
tal suerte que sus condiciones laborales y de disciplina son diversas a las que 
rigen a los civiles; sin embargo, esta condición jurídica especial no puede llevar 
al extremo de considerar que carecen de un derecho fundamental como lo es la 
presunción de su inocencia dentro de un procedimiento penal, instaurado por 
la propia justicia militar. este principio no tiene excepciones reconocidas en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos ni a nivel internacional, 
ni siquiera tratándose de la justicia penal castrense. por otro lado, el tri bu
nal pleno ha sostenido que el principio de presunción de inocencia es exigi
ble independientemente de las causas que hayan motivado la privación de la 
libertad, lo que permite interpretar que, con independencia de las normas 
penales especiales que se apliquen para la solución del caso, el miembro de 
la milicia estará sujeto a un proceso que puede dar lugar a la pena de priva
ción de la libertad y ello exige que, mientras tanto, sea tratado con dignidad, 
lo cual incluye el respeto al principio de presunción de inocencia.

1a. CLXXXV/2013 (10a.)

amparo en revisión 566/2012.—agente del ministerio público de la Federación y presi
dente de los estados unidos mexicanos.—14 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular 
voto con currente.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

LIBERtAd dE ASoCIACIÓn. EL dERECHo HuMAno REConoCIdo 
En EL ARtÍCuLo 9 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, no SE VuLnE
RA Con LA PREVISIÓn dE LA AgRAVAntE dE PAndILLA ContE
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nIdA En EL ARtÍCuLo 252 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto 
FEdERAL.—el citado precepto legal, en el que se prevé la circunstancia 
agravante correspondiente por la comisión del delito en pandilla, como con
dición de superioridad empleada por los sujetos activos, no coarta el derecho 
humano de asociarse o reunirse de manera pacífica o con objetos lícitos, 
consagrado a favor de los gobernados en el artículo 9 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. en efecto, el empleo de la expresión 
"sin estar organizados con fines delictuosos" implica la falta de permanencia 
del grupo de personas que se reúne con el propósito de delinquir. en ese 
sentido, lo que el artículo en cita sanciona son las reuniones ocasionales, 
esporádicas o no habituales dirigidas a la comisión de un ilícito penal. de ahí 
que lo que esta norma comprende es el criterio temporal del consenso de 
voluntades que da esencia a la modalidad de pandilla y la distingue de otras 
posibles figuras como la asociación delictuosa o la delincuencia organi
zada, caracterizadas por la organización previa, estable y duradera, tratán
dose en todos los casos de la consecución de fines de naturaleza ilícita que 
no se encuentran justificados en el derecho constitucional de libre reunión.

1a. CLI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 343/2012.—25 de abril de 2012.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia, quien formuló voto particular.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. ACtuALIZACIÓn, CARACtERÍStICAS 
Y ALCAnCES dE LoS dISCuRSoS dEL odIo.—a juicio de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los discursos del odio son 
aquellos que incitan a la violencia –física, verbal, psicológica, entre otras– 
contra los ciudadanos en general, o contra determinados grupos caracteriza
dos por rasgos dominantes históricos, sociológicos, étnicos o religiosos. tales 
discursos se caracterizan por expresar una concepción mediante la cual se 
tiene el deliberado ánimo de menospreciar y discriminar a personas o grupos 
por razón de cualquier condición o circunstancia personal, étnica o social. 
la problemática social en relación con los discursos del odio, radica en que 
mediante las expresiones de menosprecio e insulto que contienen, los mis
mos generan sentimientos sociales de hostilidad contra personas o grupos. 
así, la diferencia entre las expresiones en las que se manifieste un rechazo 
hacia ciertas personas o grupos y los discursos del odio, consiste en que 
mientras las primeras pueden resultar contrarias a las creencias y posturas 
mayoritarias, generando incluso molestia o inconformidad en torno a su con
tenido, su finalidad se agota en la simple fijación de una postura, mientras 
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que los segundos se encuentran encaminados a un fin práctico, consistente 
en generar un clima de hostilidad que a su vez puede concretarse en accio
nes de violencia en todas sus manifestaciones. en consecuencia, los discur
sos del odio van más allá de la mera expresión de una idea o una opinión 
y, por el contrario, resultan una acción expresiva finalista que genera un cli
ma de discriminación y violencia hacia las víctimas entre el público receptor, 
creando espacios de impunidad para las conductas violentas.

1a. CL/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. dISMInuCIÓn En LA IntEnSIdAd dE LA 
VIoLACIÓn A LA IntIMIdAd CuAndo LA InFoRMACIÓn dIFun
dIdA ES dE doMInIo PÚBLICo.—Si bien la difusión de información ín
tima no elimina el carácter privado de ésta, sí puede decirse al menos que el 
hecho de que la información privada haya sido difundida previamente es 
un factor que disminuye la intensidad de la violación a la intimidad que com
portan las difusiones ulteriores. Si el hecho en cuestión ha sido ampliamente 
difundido por terceros o la propia persona lo hizo visible al ojo público, las difu
siones subsecuentes constituyen invasiones a la intimidad de una menor 
intensidad. en consecuencia, este aspecto debe tomarse en cuenta cuando 
se pretenda atribuir responsabilidad a una persona que únicamente dio mayor 
publicidad a información que ya había sido divulgada. así, cuando la informa
ción privada se hizo del conocimiento público con anterioridad a la intromisión 
a la vida privada o la intromisión en la intimidad es muy leve por alguna otra 
razón, debe privilegiarse la publicación de dicha información aun cuando su 
utilidad social sea mínima.

1a. CXXXVI/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL ARtÍCuLo 37 dE LA LEY dE RESPon
SABILIdAd CIVIL PARA LA PRotECCIÓn dEL dERECHo A LA VIdA 
PRIVAdA, EL HonoR Y LA PRoPIA IMAgEn En EL dIStRIto FEdE
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RAL no VIoLA EL PRInCIPIo dE MAtERIALIdAd Y ACREdItACIÓn 
dEL dAÑo.—el artículo 37 del ordenamiento en cita cumple con la exigencia 
de materialidad y acreditación del daño. en primer lugar, el precepto en cues
tión asigna la carga de la prueba a quien alega la afectación en sus derechos 
de la personalidad. en segundo lugar, la norma no establece una responsabi
lidad por riesgo, toda vez que dice claramente que el actor deberá probar el 
daño. Y en tercer lugar, su segundo párrafo tampoco contempla una prueba 
preconstituida sobre la afectación. Como lo señala claramente el precepto, lo 
que regula dicho párrafo es la forma de cuantificar o valorar el daño. desde 
el punto de vista conceptual, la cuantificación o valoración del daño es una 
operación que tiene que realizarse una vez que se ha demostrado la existen
cia de éste. dicho de otra forma, para valorar la cuantía del daño se requiere 
mostrar previamente que ocurrió una afectación al patrimonio moral. en este 
sentido, el citado precepto no viola el principio de materialidad y acreditación 
del daño.

1a. CLVIII/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL dISCuRSo HoMÓFoBo ConStItuYE 
unA CAtEgoRÍA dE LEnguAJE dISCRIMInAtoRIo Y, En oCASIo
nES, dE dISCuRSoS dEL odIo.—la homofobia es el rechazo de la homo
sexualidad, teniendo como componente primordial la repulsa irracional hacia 
la misma, o la manifestación arbitraria en su contra y, por ende, implica un 
desdén, rechazo o agresión, a cualquier variación en la apariencia, actitudes, 
roles o prácticas sexuales, mediante el empleo de los estereotipos de la mas
culinidad y la feminidad. dicho tratamiento discriminatorio implica una forma 
de inferiorización, mediante una asignación de jerarquía a las preferencias 
sexuales, confiriendo a la heterosexualidad un rango superior. esta aversión 
suele caracterizarse por el señalamiento de los homosexuales como inferio
res o anormales, lo cual da lugar a lo que se conoce como discurso homófobo, 
mismo que consiste en la emisión de una serie de calificativos y valoraciones 
críticas relativas a la condición homosexual y a su conducta sexual, y suele 
actualizarse en los espacios de la cotidianeidad; por lo tanto, generalmente 
se caracteriza por insinuaciones de homosexualidad en un sentido burlesco 
y ofensivo, mediante el empleo de un lenguaje que se encuentra fuertemente 
arraigado en la sociedad. en consecuencia, resulta claro que aquellas expre
siones en las cuales exista una referencia a la homosexualidad, no como una 
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opción sexual personal –misma que es válida dentro de una sociedad demo
crática, plural e incluyente–, sino como una condición de inferioridad o de 
exclusión, constituyen manifestaciones discriminatorias, toda vez que una 
categoría como la preferencia sexual, respecto a la cual la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos expresamente veda cualquier discrimi
nación en torno a la misma, no puede ser válidamente empleada como un 
aspecto de diferenciación peyorativa. así, tomando en consideración la pro
tección constitucional expresa a la preferencia sexual de los individuos, es 
que la misma no puede constituir un dato pertinente para la calificación social 
de una persona. por tanto, al tratarse la homosexualidad de una forma de 
sexualidad tan legítima como la heterosexualidad, puede concluirse que 
aquellas expresiones homófobas, esto es, que impliquen una incitación, pro
moción o justificación de la intolerancia hacia la homosexualidad, ya sea 
mediante términos abiertamente hostiles o de rechazo, o bien, a través de 
palabras burlescas, deben considerase como una categoría de lenguaje dis
criminatorio y, en ocasiones, de discursos del odio.

1a. CXLVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL dISCuRSo HoMÓFoBo no SE AC
tuALIZA CuAndo LAS EXPRESIonES SE utILIZAn PARA FInES 
CIEntÍFICoS, LItERARIoS o ARtÍStICoS.—Si bien es cierto que a 
juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
expresiones homófobas son una categoría de lenguaje discriminatorio y, en 
ocasiones pueden actualizar discursos del odio, lo cierto es que resulta posible 
que se presenten escenarios en los cuales determinadas expresiones que 
en otro contexto podrían conformar un discurso homófobo, válidamente pue
den ser empleadas, atendiendo a situaciones como estudios y análisis cientí
ficos, u obras literarias o de naturaleza artística, sin que por tal motivo impliquen 
la actualización de manifestaciones discriminatorias o de discursos del odio, 
gozando por tanto de protección constitucional.

1a. CXLIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.
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LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL IntERéS PÚBLICo ConStItuYE unA 
CAuSA dE JuStIFICACIÓn PARA dIFundIR InFoRMACIÓn PRI
VAdA.—Sostener que la divulgación de cualquier información veraz está am
parada por la libertad de expresión equivaldría a hacer nugatorio el derecho a 
la intimidad, toda vez que en la medida en la que los hechos en cuestión fueran 
verdaderos los medios de comunicación estarían en libertad de publicarlos. 
en este sentido, el interés público es la causa de justificación más relevante en 
los casos donde entran en conflicto libertad de información y derecho a la inti
midad. así, la identificación de un interés público en la difusión de información 
íntima actualizará una causa de justificación al estar en presencia del ejerci
cio legítimo de la libertad de información.

1a. CLV/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL LEnguAJE dISCRIMInAtoRIo SE 
CARACtERIZA PoR dEStACAR CAtEgoRÍAS dE LAS SEÑALA
dAS En EL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, MEdIAntE ELECCIonES LIn
gÜÍS tICAS QuE dEnotAn un RECHAZo SoCIAL.—el respeto al honor 
de las personas, como límite al ejercicio de la libertad de expresión cuando 
las manifestaciones se refieran a grupos sociales determinados, alcanza un 
mayor estándar de protección cuando las mismas se refieran a colectividades 
que por rasgos dominantes históricos, sociológicos, étnicos o religiosos, han 
sido ofendidos a título colectivo por el resto de la comunidad. en efecto, esta 
protección al honor de los grupos sociales se intensifica cuando en una so
ciedad determinada ha existido un constante rechazo a las personas que los 
integran, ante lo cual, el lenguaje que se utilice para ofender o descalificar a 
las mismas adquiere la calificativa de discriminatorio. en consecuencia, el 
lenguaje discriminatorio se caracteriza por destacar categorías de las señala
das en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, mediante elecciones lingüísticas que denotan un rechazo social, en 
torno a aspectos tales como el origen étnico o nacional, el género, las disca
pacidades, la condición social, la religión y las preferencias sexuales. debido 
a lo anterior, el lenguaje discriminatorio constituye una categoría de expresiones 
ofensivas u oprobiosas, las cuales al ser impertinentes en un mensaje deter
minado, actualizan la presencia de expresiones absolutamente vejatorias.

1a. CXLVII/2013 (10a.)



550 MAYO 2013

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL uSo dIFundIdo dE EXPRESIonES 
HABItuALES dE unA SoCIEdAd no LAS EXCLuYE dEL ContRoL 
dE ConStItuCIonALIdAd.—Si bien determinadas expresiones pueden 
encontrarse arraigadas en el lenguaje habitual de una determinada socie
dad, ello no puede conducir a la conclusión de que por ese mero hecho las 
mismas se encuentren protegidas por el texto constitucional. en otras pala
bras, el uso difundido de ciertos términos por un gran número de los integran
tes de una sociedad, bajo ningún caso puede traducirse en un supuesto de 
exclusión del tamiz de control de constitucionalidad. precisamente, la natura
leza del control de regularidad normativa que lleva a cabo esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tiene como consecuencia que el parámetro de control 
lo constituyan los derechos fundamentales contenidos tanto en la Constitu
ción, así como en los instrumentos internacionales de los cuales nuestro país 
es parte, sin que pueda admitirse que la práctica cotidiana de determina
das conductas convalide una posible contravención al parámetro de constitu
cionalidad. en efecto, este alto tribunal tiene como su tarea primordial la tutela 
de los derechos fundamentales, en especial de los grupos minoritarios, los cuales 
suelen ser objeto de exclusión y discriminación. en consecuencia, para realizar 
un control de regularidad constitucional, no pueden tomarse en consideración 
las prácticas que realizan la mayoría de los integrantes de la sociedad, tales 
como el uso cotidiano de determinados términos lingüísticos, pues de adop
tarse tal postura, se llegaría al absurdo de convalidar violaciones a los dere
chos fundamentales por así estar constituida la opinión dominante de una 
sociedad, lo cual sería contrario tanto a la dinámica de las funciones enco
mendadas a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a la natu
raleza de la Constitución como norma jurídica.

1a. CLXXXVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. ELEMEntoS dEL tESt dE IntERéS PÚ
BLICo SoBRE LA InFoRMACIÓn PRIVAdA dE LAS PERSonAS.—
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para decidir si determinada información privada es de interés público en 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión, se requiere corroborar, en un test, 
la presencia de dos elementos: (i) una conexión patente entre la información 
privada y un tema de interés público; y, (ii) la proporcionalidad entre la inva
sión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información privada y 
el interés público de la información.

1a. CXXXIII/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. IntERéS PÚBLICo dE LA InFoRMA
CIÓn RELACIonAdA Con LA PRoCuRACIÓn E IMPARtICIÓn dE 
JuStICIA.—Si se parte de la premisa de que los hechos delictivos repercu
ten de manera negativa en la sociedad, es innegable que las investigaciones 
periodísticas encaminadas a su esclarecimiento y difusión están dotadas de 
un amplio interés público. la comisión de los delitos, así como su investigación 
y los procedimientos judiciales correspondientes, son eventos de la incum
bencia del público y, consecuentemente, la prensa está legitimada para rea
lizar una cobertura noticiosa de esos acontecimientos. dicha cobertura no 
sólo tiene el valor de una denuncia pública o de una contribución al escruti
nio de la actuación de las autoridades encargadas de investigar y sancionar 
esos delitos, sino que ayuda a comprender las razones por las cuales las per
sonas los cometen, además de que esa información también sirve para co
nocer las circunstancias que concurren para que tenga lugar el fenómeno 
delictivo.

1a. CLX/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. IntERPREtACIÓn dE LA "MALICIA 
EFEC tIVA" En LA LEY dE RESPonSABILIdAd CIVIL PARA LA PRo
tECCIÓn dEL dERECHo A LA VIdA PRIVAdA, EL HonoR Y LA 
PRoPIA IMAgEn En EL dIStRIto FEdERAL.—la "malicia efectiva" es 
el criterio subjetivo de imputación que se ha adoptado en el derecho mexica
no para atribuir responsabilidad en casos de conflicto entre la libertad de 
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expresión y los derechos de la personalidad. No obstante, el principal problema 
es que la "malicia efectiva" surgió para aplicarse en casos donde se alegaban 
vulneraciones al derecho al honor. en esta línea, las disposiciones sobre la 
"malicia efectiva" contempladas en la ley citada sólo se aplican en su literali
dad a las intromisiones en el honor, por lo que la irrelevancia de la veracidad 
de la información en casos donde se alega la intromisión en la vida privada de 
una persona hace que la "malicia efectiva" como criterio subjetivo de impu
tación deba sufrir alguna modulación, que se traduce en dejar de considerar 
en todos los casos de posibles afectados (funcionarios públicos, personas con 
proyección pública y particulares) los elementos del estándar que presupo
nen la falta de veracidad. en este sentido, esta primera Sala entiende que en 
supuestos donde esté en juego el derecho a la vida privada de funcionarios 
públicos sólo debe exigirse que la información se haya difundido con la única 
intención de dañar, como lo establece la fracción iii del artículo 30 de la ley 
citada; y en el caso de los particulares con proyección pública y particulares 
sin esa proyección, la "malicia efectiva" se reduce a la hipótesis de que la 
información se haya difundido con negligencia inexcusable, supuesto esta
blecido en el artículo 32 del citado ordenamiento.

1a. CLVI/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. IntERPREtACIÓn dE LA nEgLIgEn
CIA InEXCuSABLE dE LoS PERIodIStAS En LA LEY dE RESPon
SA BILI dAd CIVIL PARA LA PRotECCIÓn dEL dERECHo A LA 
VIdA PRI VAdA, EL HonoR Y LA PRoPIA IMAgEn En EL dIStRIto 
FEdERAL.—la exigencia del artículo 32 del ordenamiento en cuestión de 
demostrar la negligencia inexcusable del demandado debe entenderse den
tro del contexto del concepto de "culpa", al constituir una conducta derivada 
de la falta de cuidado para verificar si la información difundida infringía o no 
un derecho de la personalidad. en el caso de la prensa, el criterio subjetivo de 
impu tación hace referencia a la diligencia exigible en el desempeño de la acti
vidad periodística. ahora bien, es importante destacar que el legislador tomó 
la decisión de imponer un estándar muy exigente para poder atribuir responsa
bilidad civil a un profesional del periodismo como una estrategia para evitar 
las restricciones indirectas a la libertad de expresión. al requerir que se trate 
de una negligencia inexcusable del demandado, el legislador pretendió que 
no cualquier clase de negligencia en el ejercicio de la libertad de expresión 
pudiera servir para justificar una condena por daño moral. la falta de cuidado 
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tiene que ser de tal magnitud que se considere inexcusable. en consecuencia, 
si un periodista que difunde información íntima de una persona que considera 
de interés público instrumentó diversas medidas de diligencia para evitar que 
esa información pudiera vincularse con la persona, es indudable que dicho 
periodista no incurrió en negligencia inexcusable en la difusión de esa informa
ción. Si bien es posible que esas medidas eventualmente no sean totalmente 
eficaces, entre otras razones porque el periodista no controla todos los factores 
que pueden llegar a conducir a la identificación de la persona a la que se re
fiere la información, no debe atribuirse responsabilidad al periodista porque el 
estándar exige que su negligencia sea de una magnitud muy considerable.

1a. CXXXVII/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA AFECtACIÓn AL dERECHo A LA IntI
MIdAd no PuEdE JuStIFICARSE En LA VERACIdAd dE LA InFoR
MACIÓn.—la relevancia de la veracidad de la información difundida varía 
radicalmente si lo que se contrapone al derecho a la información es el derecho 
al honor o el relativo a la intimidad. la veracidad es una exigencia más débil 
que la verdad, en la medida en que únicamente comporta un estándar de dili
gencia en la corroboración de la verdad de la información divulgada. ahora 
bien, mientras la veracidad en la información constituye una causa de justifi
cación respecto de las intromisiones en el derecho al honor, ello no ocurre en 
los casos de conflicto entre libertad de información y derecho a la intimidad 
por una razón de naturaleza conceptual: la información difundida debe ser 
verdadera para que afecte la intimidad, es decir, la verdad de la información 
es un presupuesto de cualquier vulneración a la intimidad. de acuerdo con lo 
anterior, la legitimidad de una invasión a la intimidad no podrá justificarse en 
la veracidad de la información.

1a. CXXXI/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA dIFuSIÓn dE InFoRMACIÓn SoBRE 
LA VIdA PRIVAdA dE LAS PERSonAS PuEdE AMPARARSE PoR 
EStE dERECHo SI SE JuStIFICA Su IntERéS PÚBLICo.—el criterio 
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de interés público debe fundarse en la información que el público considera 
relevante para la vida comunitaria, es decir, aquella que versa sobre hechos que 
puedan encerrar trascendencia pública y que sean necesarios para que sea 
real la participación de los ciudadanos en la vida colectiva. en este sentido, 
no puede pasar inadvertido que las personas sienten curiosidad por aspectos 
íntimos de otras personas, por lo que el interés público no puede estar confor
mado por todo aquello que la sociedad considera de interés en un sentido am
plio. una información se vuelve de interés público cuando miembros de la 
comunidad pueden justificar razonablemente un interés en su conocimiento 
y difusión. en principio, puede decirse que el discurso político es el que está 
más directamente relacionado con la dimensión social y las funciones insti
tucionales que debe cumplir la libertad de expresión en un contexto democrá
tico. desde luego, lo anterior no quiere decir que sólo el discurso político esté 
amparado por la libertad de información, ya que la libertad de expresión no 
está confinada al ámbito de los hechos u opiniones sobre asuntos públicos o 
a comentar la situación de las personas que voluntariamente han buscado la 
luz pública.

1a. CXXXII/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA LEY dE RESPonSABILIdAd CIVIL 
PARA LA PRotECCIÓn dEL dERECHo A LA VIdA PRIVAdA, EL Ho
noR Y LA PRoPIA IMAgEn En EL dIStRIto FEdERAL no VIoLA 
LoS PRInCIPIoS dE CoBERtuRA LEgAL Y REdACCIÓn CLARA.—
la exigencia de que las normas que establecen responsabilidades ulteriores 
por el ejercicio abusivo de la libertad de expresión sean claras y precisas se 
refiere únicamente a casos donde la responsabilidad examinada es de natura
leza penal. en la jurisprudencia interamericana, la obligación de utilizar térmi
nos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas punibles, está 
circunscrita a la redacción de tipos penales. en este sentido, las exigencias 
de redacción clara y precisa, como se desprenden del principio de taxatividad en 
materia penal, no pueden trasladarse al ámbito de las normas que regulan 
la responsabilidad civil. por lo tanto, las conductas ilícitas que dan lugar a una 
reparación del daño no tienen que cumplir con la exigencia de tipicidad, de tal 
suerte que no se requiere que estén descritas de forma clara y precisa en 
una ley anterior al hecho. así, la ley de responsabilidad Civil para la protec
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ción del derecho a la Vida privada, el Honor y la propia imagen en el distrito 
Federal, no viola los principios de cobertura legal y redacción clara y precisa.

1a. CLVII/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA LEY dE RESPonSABILIdAd CIVIL 
PARA LA PRotECCIÓn dEL dERECHo A LA VIdA PRIVAdA, EL Ho
noR Y LA PRoPIA IMAgEn En EL dIStRIto FEdERAL no VuLnE
RA LA doCtRInA ConStItuCIonAL SoBRE LA gRAdACIÓn dE 
LoS MEdIoS dE EXIgEnCIA dE RESPonSABILIdAd.—el título quinto 
de la ley en comento cumple cabalmente con la doctrina de esta Suprema 
Corte sobre la gradación de los medios de exigencia de responsabilidad. 
en este sentido, los artículos 39 y 41 contemplan distintas medidas para repa
rar el daño causado por el ejercicio ilegítimo de la libertad de expresión, que 
consisten en la publicación de la sentencia condenatoria a costa del deman
dado o, en su defecto, a través de una indemnización. el propio artículo 41 
establece una serie de criterios que deberán ser tomados en cuenta al mo
mento de fijar la indemnización, los cuales permiten precisamente graduar la 
responsabilidad de la persona en función de las circunstancias concretas en 
las que se realizó la expresión. esos criterios incluyen "la mayor o menor divul
gación que el acto ilícito hubiere tenido, las condiciones personales de la 
víctima y las demás circunstancias del caso". en este orden de ideas, el se
gundo párrafo del artículo 41 establece la posibilidad de atenuar la medida 
reparatoria al permitir al juez "disminuir hasta en un setenta por ciento la can
tidad máxima establecida en el presente artículo" en los casos en que los 
sujetos afectados por las expresiones sean servidores públicos. Y por otro 
lado, el artículo 43 hace posible aumentar el monto de la reparación en casos 
de reincidencia durante el plazo de un año, al dar la posibilidad al juez de 
"imponer hasta en una mitad más del monto máximo por indemnización". Final
mente, hay que destacar que también se prohíben algunas consecuencias 
que desde la perspectiva del legislador podrían considerarse desproporciona
das. en esta línea, el artículo 40 establece que "[e]n ningún caso, las sancio
nes derivadas del daño al patrimonio moral serán privativas de la libertad de 
las personas". mientras que el propio artículo 41 estipula que "en ningún caso 
el monto por indemnización deberá exceder de trescientos cincuenta días de 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal". así, las consideraciones 
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anteriores muestran que la ley no viola la doctrina constitucional de esta Su
prema Corte sobre la gradación de medios de exigencia de responsabilidad.

1a. CLIX/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LAS EXPRESIonES ABSoLutAMEntE 
VEJAtoRIAS SE ACtuALIZAn no SÓLo MEdIAntE REFEREnCIAS 
A PERSonAS En ConCREto, SIno InCLuSo AL HACER InFEREn
CIAS SoBRE CoLECtIVIdAdES o gRuPoS REConoCIBLES.—las 
expresiones absolutamente vejatorias, esto es, aquellas que están exclui
das de protección constitucional, no sólo se pueden presentar cuando hacen 
referencia a una persona en concreto, sino que es factible que las mismas 
se refieran a una colectividad o grupo reconocible y, por tanto, trasciendan a sus 
miembros o componentes, siempre y cuando éstos sean identificables como 
individuos dentro de la colectividad. a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sostener la postura contraria, implicaría admi
tir la legitimidad constitucional de las expresiones vejatorias cuando fueren 
realizadas de forma innominada, genérica o imprecisa, lo cual no es acorde 
con la doctrina que sobre los límites a la libertad de expresión ha ido constru
yendo este alto tribunal.

1a. CXLVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres  votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LAS EXPRESIonES IMPERtInEntES 
Son AQuELLAS QuE CARECEn dE utILIdAd FunCIonAL En LA 
EMISIÓn dE un MEnSAJE.—esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que las expresiones que están excluidas 
de protección constitucional son aquellas absolutamente vejatorias, enten
diendo como tales las que sean: (i) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; 
e (ii) impertinentes para expresar opiniones o informaciones según tengan o 
no relación con lo manifestado. así, el segundo requisito en comento se re
fiere de forma indefectible a la relación que las expresiones deben guardar 
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con las ideas u opiniones formuladas, esto es, las mismas deben encontrarse 
vinculadas al mensaje que pretende emitirse, pues la falta de esta exigencia 
relacional pondría en evidencia el uso injustificado de las expresiones y, por 
tanto, su impertinencia en el mensaje cuestionado. para arribar a la ante
rior conclusión, en cada caso en concreto deben analizarse las manifestacio
nes de forma integral, así como el contexto en el cual las mismas fueron 
emitidas, a efecto de determinar si las expresiones tenían alguna utilidad fun
cional, esto es, si su inclusión en el mensaje era necesaria para reforzar la 
tesis crítica sostenida por las ideas y opiniones correspondientes, pues en 
caso contrario, las mismas resultarían impertinentes.

1a. CXLV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LAS EXPRESIonES oFEnSIVAS u 
oPRoBIoSAS Son AQuELLAS QuE ConLLEVAn un MEnoSPRE
CIo PERSonAL o unA VEJACIÓn InJuStIFICAdA.—esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las ex
presiones que están excluidas de protección constitucional son aquellas abso
lutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: (i) ofensivas u 
oprobiosas, según el contexto; e (ii) impertinentes para expresar opiniones 
o informaciones según tengan o no relación con lo manifestado. así, en torno 
al primer requisito en comento, esta primera Sala ya ha establecido que si 
bien la Constitución no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, 
tampoco veda expresiones que puedan resultar inusuales, alternativas, inde
centes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias 
y posturas mayoritarias. en consecuencia, las expresiones ofensivas u opro
biosas no deben confundirse con críticas que se realicen con calificativos o 
afirmaciones fuertes, pues la libertad de expresión resulta más valiosa ante 
expresiones que puedan molestar o disgustar. así las cosas, y tomando en 
consideración esta permisibilidad constitucional en torno a manifestaciones 
fuertes o molestas, se arriba a la conclusión de que las expresiones se pue
den calificar como ofensivas u oprobiosas, por conllevar un menosprecio 
personal o una vejación injustificada, en virtud de realizar inferencias crue
les que inciten una respuesta en el mismo sentido, al contener un desprecio 
personal.

1a. CXLIV/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn JuE
gAn un PAPEL FundAMEntAL PARA LA dISMInuCIÓn Y ERRAdI
CACIÓn dEL LEnguAJE dISCRIMInAtoRIo.—a juicio de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la naturale
za y funciones que desempeñan los medios de comunicación, éstos tienen 
una responsabilidad especial para evitar la propagación del discurso discri
minatorio. en efecto, en la actualidad existe una tendencia a subestimar el 
poder de los medios de comunicación, sin embargo, es un error minimizarlo 
pues se trata de entidades cuyas opiniones suelen imponerse en la sociedad, 
dominando la opinión pública y generando creencias. la televisión, la radio, 
los periódicos, las revistas y demás medios de comunicación, son fácilmente 
accesibles para el público y, de hecho, compiten para atraer su atención. así 
pues, es usual encontrar que muchas de las discusiones que se presentan 
día con día, se basan o hacen referencia a creencias públicas generadas por 
alguna noticia o análisis. por tanto, resulta claro que a través de los medios 
de comunicación, los líderes de opinión despliegan sus ideas, convirtiéndose 
así en los sujetos a quienes se atribuye la misión de elaborar y transmitir cono
cimientos, teorías, doctrinas, ideologías, concepciones del mundo o simples 
opiniones, que constituyen las ideas o los sistemas de ideas de una determi
nada época y de una sociedad específica, valiéndose de la persuasión y no de 
la coacción. en consecuencia, los medios de comunicación juegan un papel 
fundamental en la formación de una cultura pública que propicie la disminu
ción y, en última instancia, la erradicación de discursos discriminatorios, ya 
que tienen un papel clave que desempeñar en la lucha contra los prejuicios y 
los estereotipos, y por lo tanto pueden contribuir a mejorar la igualdad de 
oportunidades para todos.

1a. CLXIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. "MALICIA EFECtIVA" CoMo PRESu
PuESto IndISPEnSABLE PARA LA IMPutACIÓn dE RESPonSA
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BILIdAd CIVIL PoR EXPRESIonES no PRotEgIdAS PoR AQuEL 
dERECHo.—la "malicia efectiva" es el criterio subjetivo de imputación que 
esta Suprema Corte ha adoptado para resolver los casos de responsabilidad 
civil por ejercicio de la libertad de expresión. esto significa que para poder con
denar civilmente a una persona en este tipo de asuntos, debe verificarse la 
existencia de todos los elementos que tienen que estar presentes en cualquier 
esquema de responsabilidad civil extracontractual que no sea de naturaleza 
objetiva: (i) la ilicitud de la conducta (vulneración del derecho a la vida pri
vada); (ii) el criterio subjetivo de imputación (dolo o negligencia); (iii) la exis
tencia de un daño (afectación al patrimonio moral de la persona); y (iv) una 
relación de causalidad entre la conducta ilícita y el resultado dañoso. así, con 
independencia de que el artículo 36 de la ley de responsabilidad Civil para 
la protección del derecho a la Vida privada, el Honor y la propia imagen en el 
distrito Federal, no contemple entre sus fracciones a la "malicia efectiva", es evi
dente que la actualización del criterio subjetivo de imputación, ya sea dolo 
o negligencia (dependiendo de quién sea la persona afectada y el derecho que 
esté en juego), es un presupuesto indispensable para poder adscribir respon
sabilidad civil a una persona por la emisión de una expresión no cubierta 
por la libertad de información.

1a. CXXXVIII/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. MARgEn dE APRECIACIÓn dE LoS PE
RIodIStAS En LA dEtERMInACIÓn dEL IntERéS PÚBLICo dE LA 
InFoRMACIÓn SoBRE LA VIdA PRIVAdA dE LAS PERSonAS.—
los medios de comunicación deben poder decidir con criterios periodísticos 
la manera en la que presentan una información o cubren una noticia y contar 
con un margen de apreciación que les permita, entre otras cosas, evaluar si 
la divulgación de información sobre la vida privada de una persona está justi
ficada al estar en conexión evidente con un tema de interés público. No corres
ponde a los jueces en general, ni a esta Suprema Corte en particular, llevar a 
cabo el escrutinio de la prensa al punto de establecer en casos concretos si 
una determinada pieza de información es conveniente, indispensable o nece
saria para ciertos fines. los tribunales no deben erigirse en editores y decidir 
sobre aspectos netamente periodísticos, como lo sería la cuestión de si cier
tos detalles de una historia son necesarios o si la información pudo trasladarse 
a la opinión pública de una manera menos sensacionalista, en virtud de que 
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permitir a los tribunales un escrutinio muy estricto o intenso de estas decisio
nes supondría la implementación de una restricción indirecta a la libertad de 
expresión. No obstante, tampoco puede aceptarse que los medios de comuni
cación se inmiscuyan indiscriminadamente en la vida privada de las personas 
so pretexto de realizar un trabajo periodístico. de acuerdo con lo anterior, la pu
blicación de información verdadera sobre la vida privada de una persona sólo 
estará amparada por la libertad de información cuando el periodista, actuan
do dentro de ese margen de apreciación, establezca una conexión patente 
entre la información divulgada y un tema de interés público y exista propor
cionalidad entre la invasión a la intimidad producida por la divulgación de la 
información y el interés público de dicha información. dicha solución consti
tuye una posición deferente con el trabajo de periodistas y editores que tiene 
como finalidad evitar una excesiva interferencia en el ejercicio de la libertad 
de expresión mientras se protege la vida privada de las personas de intromi
siones innecesarias.

1a. CLIV/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurren
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. REQuISIto dE ConEXIÓn PAtEntE En 
EL tESt dE IntERéS PÚBLICo SoBRE LA InFoRMACIÓn PRIVAdA 
dE LAS PERSonAS.—para decidir si este tipo de información es de interés 
público se requiere corroborar la presencia de una conexión patente entre 
ésta y un tema o información de interés público. este componente del test 
de interés público tiene como función descartar aquellos casos en los que la 
información privada es completamente irrelevante. la idea que está detrás 
de esta indagación es el hecho de que los periodistas tienen amplio margen de 
apreciación sobre estas cuestiones, de manera que es suficiente constatar que 
existe una conexión más o menos evidente entre la información divulgada y el 
tema o la información de interés público. en este sentido, esta grada del test es 
incompatible con un escrutinio estricto de la actuación del periodista donde 
se establezca la "pertinencia", "conveniencia" o "necesidad" de la información 
privada difundida.

1a. CXXXIV/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
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LIBERtAd dE EXPRESIÓn. REQuISIto dE PRoPoRCIonALIdAd En 
EL tESt dE IntERéS PÚBLICo SoBRE LA InFoRMACIÓn PRIVAdA 
dE LAS PERSonAS.—para poder decidir si este tipo de información es de 
interés público, se requiere corroborar si la invasión a la intimidad ocasionada 
por su divulgación es proporcional. este segundo componente del test de in
terés público persigue descartar aquellos casos en los que, existiendo una 
co nexión patente entre la información difundida y un tema de interés público, la 
intensidad de la intromisión no guarda una razonable correspondencia con 
la importancia de la información de interés público. ahora bien, para determi
nar la intensidad de la invasión se deberá atender a factores relacionados con 
la persona afectada y la información divulgada. en el primer caso, deben exa
minarse, entre otros aspectos, si la persona afectada es un servidor público o 
un particular con proyección pública, así como la circunstancia de si trató de 
evitar o fomentó su exposición pública en relación con ese tema. en el segundo 
caso, resultan relevantes, entre otras cosas, el hecho de que la información ín
tima se hiciera del conocimiento público antes o después de la publicación 
por la que se pretende atribuir responsabilidad y si existía una expectativa de 
confidencialidad sobre la información divulgada. Cabe aclarar que el examen 
de proporcionalidad en casos de conflicto entre libertad de información y vida 
privada no se corresponde con el test en tres gradas (idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad en estricto sentido) que se utiliza frecuentemente para analizar 
las intervenciones en derechos fundamentales.

1a. CXXXV/2013 (10a.)

amparo directo 3/2011.—lidia maría Cacho ribeiro y otro.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn. Su 
PRotECCIÓn En EL dEnoMInAdo "PERIodISMo dE dEnunCIA".—
el "periodismo de denuncia" es la difusión de notas periodísticas, opiniones, 
declaraciones o testimonios que tienen por objeto divulgar información de 
interés público, ya sea para toda la sociedad o para una comunidad deter
minada, como la denuncia de irregularidades en el ejercicio de la función 
pública, o de un trato diferenciado en la aplicación de la ley en favor de grupos 
privilegiados, ya que es de interés público que no haya privilegios o excepcio
nes en la aplicación de la ley. por tanto, no puede sancionarse un escrutinio 
intenso por parte de la sociedad y de los profesionales de la prensa, en aquellos 
casos en donde existan indicios de un trato privilegiado o diferenciado no 
justificado.

1a. CXXVII/2013 (10a.)
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amparo directo 16/2012.—Federico Humberto ruiz lomelí.—11 de julio de 2012.—Cinco 
votos.—José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn. unA 
PERSonA PuEdE AdQuIRIR PRoYECCIÓn PÚBLICA, SI EStÁ RE
LACIonAdA Con ALgÚn SuCESo QuE, PoR SÍ MISMo, REVIStE 
In  tERéS PÚBLICo PARA LA SoCIEdAd.—en la tesis 1a. CCXiX/2009, 
publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 278, de rubro: "dereCHoS al HoNor Y 
a la priVaCidad. Su reSiSteNCia FreNte a iNStaNCiaS de eJerCiCio de 
la liBertad de eXpreSióN Y el dereCHo a la iNFormaCióN eS meNor 
CuaNdo SuS titulareS tieNeN reSpoNSaBilidadeS pÚBliCaS.", esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que quie
nes desempeñan, han desempeñado o desean desempeñar responsabili
dades públicas, tienen pretensiones en términos de intimidad y respeto al 
honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordina
rios, por motivos ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, 
que exige un escrutinio público intenso de sus actividades. asimismo, en la 
tesis 1a. Xli/2010, difundida en los señalados medio y Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 923, de rubro: "dereCHoS a la priVaCidad, a la iNtimi
dad Y al HoNor. Su proteCCióN eS meNoS eXteNSa eN perSoNaS 
pÚBliCaS Que tratÁNdoSe de perSoNaS priVadaS o partiCulareS.", 
la propia Sala agregó que también son personas con proyección pública aque
llas que, por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o bien, 
porque han difundido hechos y acontecimientos de su vida privada, o cualquier 
otra situación análoga, son notoriamente conocidas o tienen proyección o 
notoriedad en una comunidad y, por ende, deben resistir un mayor nivel de inje
rencia en su intimidad, de manera que la protección a su privacidad e incluso 
a su honor o reputación, es menos extensa que tratándose de personas priva
das o particulares, porque aceptan voluntariamente, por situarse en la posición 
que ocupan, exponerse al escrutinio público. Cabe añadir que una persona 
también puede adquirir proyección pública por estar relacionada con algún 
suceso que, por sí mismo, revista interés público para la sociedad, lo que a su 
vez le puede ocasionar una protección menos extensa de sus derechos de la 
personalidad.

1a. CXXVI/2013 (10a.)

amparo directo 16/2012.—Federico Humberto ruiz lomelí.—11 de julio de 2012.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.
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PREFEREnCIA SEXuAL. no ES un ASPECto PERtInEntE PARA 
LA CALIFICACIÓn dE LA PERICIA PRoFESIonAL.—a consideración 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la preferen
cia sexual no puede constituirse en un elemento válido para criticar la pericia 
profesional de un determinado grupo de personas, pues tal opción personal 
representa un aspecto irrelevante para la realización de las labores profesio
nales. en efecto, la pericia con la cual una persona despliega una labor deter
minada, bajo ningún supuesto puede ser cuestionada en razón de categorías 
personales que no tienen vínculo alguno con las tareas llevadas a cabo, máxi
me cuando la preferencia sexual se trata de un aspecto en torno al cual la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos expresamente veda 
cualquier tipo de discriminación. admitir la postura contraria implicaría vincu
lar la preferencia sexual a la falta de pericia profesional, generándose así una 
clara referencia a las personas homosexuales como integrantes de un plano 
de inferioridad, no sólo personal, sino incluso profesional.  

1a. CLXII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2806/2012.—enrique Núñez Quiroz.—6 de marzo de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA dE tRAto En Su VER
tIEn tE EXtRAPRoCESAL. InFLuEnCIA dE Su VIoLACIÓn En EL 
PRoCESo PEnAL.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha reconocido que como regla de trato, el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia exige que cualquier persona imputada por la comi
sión de una conducta tipificada como delito, sea tratada como inocente durante 
el trámite del procedimiento e, incluso, desde antes de que se inicie, pues puede 
ser el caso de que ciertas actuaciones de los órganos del estado –sin limitar
los a quienes intervienen en la función jurisdiccional propiamente dicha– inci
dan negativamente en dicho tratamiento. en este sentido, la violación a esta 
faceta de la presunción de inocencia puede afectar de una forma grave los dere
chos relativos a la defensa del acusado, ya que puede alterar la evolución del 
proceso al introducir elementos de hecho que no se correspondan con la rea
lidad y que, en el ánimo del tribunal, y sobre todo de las víctimas y de los posi
bles testigos, actúen después como pruebas de cargo en contra de los más 
elementales derechos de la defensa. así, la presunción de inocencia como 
regla de trato, en sus vertientes procesal y extraprocesal, incide tanto en el pro
ceder de las autoridades en su consideración a la condición de inocente de la 
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persona, como con la respuesta que pueda provenir de las demás partes invo
lucradas en el juicio. particularmente, la violación a la regla de trato de la pre
sunción de inocencia puede influir en un proceso judicial cuando la actuación 
indebida de la policía que pretenda manipular la realidad, tienda a referirse a: 
(i) la conducta, credibilidad, reputación o antecedentes penales de alguna de 
las partes, testigos o posibles testigos; (ii) la posibilidad de que se produjere 
una confesión, admisión de hechos, declaración previa del imputado o la nega
tiva a declarar; (iii) el resultado de exámenes o análisis a los que hubiese sido 
sometido alguien involucrado en el proceso; (iv) cualquier opinión sobra la 
culpabilidad del detenido; y, (v) el hecho de que alguien hubiera identificado 
al detenido, entre muchas otras.

1a. CLXXVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA dE tRAto En Su 
VERtIEntE EXtRAPRoCESAL. Su ContEnIdo Y CARACtERÍStI
CAS.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de 
trato, en su vertiente extraprocesal, debe ser entendido como el derecho a reci
bir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos de carác ter 
delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el derecho a que no se 
apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. asimismo, es necesario señalar que la violación a esta vertiente de 
la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del estado, 
especialmente de las autoridades policiales. dada la trascendencia de una 
acusación en ma teria penal, la Constitución otorga al imputado una serie de 
derechos fundamen tales a fin de garantizar que se efectúe un juicio justo en 
su contra, sin embargo, de nada sirven estos derechos cuando las autoridades 
encargadas de investigar el delito realizan diversas acciones que tienen como 
finalidad exponer públicamente a alguien como responsable del hecho delicti
vo. Frente a estas acciones se corre el enorme riesgo de condenar al denunciado 
antes de tiempo, ya que el centro de gravedad que corresponde al proceso 
como tal, se puede desplazar a la imputación pública realizada por la policía.

1a. CLXXVI/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos. 

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA dE tRAto En Su VER
tIEntE EXtRAPRoCESAL. Su RELACIÓn Con EL PRInCIPIo dE 
BuEnA FE MInIStERIAL.—Como ya lo ha establecido esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la seguridad pública va de la mano, necesariamente, del 
respeto al orden constitucional. asimismo, se ha reconocido que el derecho 
fundamental a la presunción de inocencia, como regla de trato, exige que cual
quier persona imputada por la comisión de una conducta tipificada como de lito, 
sea tratada por todas las autoridades como inocente durante el trámite del 
procedimiento e incluso desde antes de que se inicie. en este sentido, el res
peto de las autoridades policiales y ministeriales a la presunción de inocencia, 
en su vertiente de regla de trato, se encuentra exigido en nuestro orde namiento 
jurídico, no sólo en virtud del derecho a la presunción de inocencia, sino tam
bién atendiendo a lo establecido en el artículo 21 constitucional. dicho artículo 
consagra el principio de buena fe ministerial, al establecer que: "la actuación 
de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de lega
lidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere chos 
humanos reconocidos en esta Constitución". en atención a este principio, 
resulta indudable que con la inclusión de este apartado en el artículo 21 cons
titucional, el constituyente tuvo por objetivo establecer un estándar consti
tucional relativo a la actuación de los policías: la legalidad, la honestidad, la 
eficiencia y el cumplimiento de las normas de derechos fundamentales. este 
estándar de actuación necesariamente implica que las autoridades policiales 
y ministeriales deben respetar plenamente los derechos de los detenidos y acu
sados, incluyendo entre ellos a la presunción de inocencia en sus distintas 
vertientes.

1a. CLXXIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn. Su 
RELACIÓn Con LA EXPoSICIÓn dE dEtEnIdoS AntE LoS MEdIoS 
dE CoMunICACIÓn.—a lo largo de su jurisprudencia, esta primera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido el papel central que 
juegan la libertad de expresión y el derecho a la información en un estado demo
crático constitucional de derecho, como piezas centrales para el adecuado 
funcionamiento de la democracia representativa. el orden constitucional mexi
cano promueve la comunicación libre y socialmente trascendente, pues el 
intercambio de información y opiniones entre los distintos comunicadores con
tribuirá a la formación de la voluntad social y estatal, de modo que es posible 
afirmar que el despliegue comunicativo es constitutivo de los procesos socia
les y políticos. Sin embargo, el proporcionar información sobre eventos de 
interés nacional para un debido ejercicio del derecho a la información no 
puede justificar la violación de los derechos fundamentales de los detenidos 
y acusados. es decir, la finalidad de brindar información sobre hechos delic
tuosos a los medios periodísticos no puede justificar la violación a la presun
ción de inocencia, como regla de trato en su vertiente extraprocesal, por parte 
de las autoridades que exponen como culpables a los detenidos. en este sen
tido, se estima que al proporcionar información sobre hechos delictuosos, las 
autoridades deben abstenerse de deformar la realidad a fin de exponer a una 
persona frente a la sociedad y, principalmente, frente a las futuras partes del 
proceso, como los culpables del hecho delictivo. por el contrario, deben cons
treñirse a presentar en forma descriptiva y no valorativa la información relativa 
a la causa penal que pueda tener relevancia pública, absteniéndose de brin
dar información sugestiva que exponga al detenido a un juicio paralelo y viole 
su derecho a ser tratado como inocente durante el trámite del procedimiento 
e, incluso, desde antes de que se inicie. esta misma lógica ha sido sostenida 
por la Corte interamericana de derechos Humanos, la cual estableció en el 
Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, que el principio de presunción 
de inocencia implica que los juzgadores no inicien el proceso con una idea 
preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, por 
lo que la carga de la prueba está a cargo de quien acusa y cualquier duda 
debe ser usada en beneficio del acusado. en el mismo sentido, al dictar sen
tencia en el Caso Loayza Tamayo vs. Perú, la Corte interamericana condenó 
enfáticamente la práctica consistente en exponer ante los medios de comuni
cación a personas acusadas por la comisión de delitos, cuando aún no han sido 
condenadas por sentencia firme. al respecto, dicho tribunal sostuvo que el 
derecho a la presunción de inocencia exige que el estado no condene infor
malmente a una persona o emita un juicio ante la sociedad que contribuya así 
a formar una opinión pública, mientras no se acredite conforme a la ley la 
responsabilidad penal de aquélla.

1a. CLXXVIII/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 517/2011.—23 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—
disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario 
pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Javier mijangos y González 
y Beatriz J. Jaimes ramos.

PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL ARtÍCu
Lo 6o. dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no VIoLA EL ARtÍCuLo 113, 
SEgundo PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, AL EStABLECER un RégIMEn ES
PECIAL PARA SoLICItAR unA IndEMnIZACIÓn PoR ConCEPto 
dE dAÑoS Y PERJuICIoS.—el artículo 6o. de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, establece un régimen especial para soli
citar una indemnización por concepto de daños y perjuicios cuando la autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo federal haya cometido una 
falta grave al dictar una resolución anulada y no se hubiere allanado al con
testar la demanda. Habrá falta grave cuando: a) se anule por ausencia de 
fundamentación o de motivación, en cuanto al fondo o a la competencia; b) sea 
contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en materia de legalidad. Si la jurisprudencia se publica con posterioridad a la 
contestación no hay falta grave; c) se anule la resolución administrativa dic
tada en ejercicio de facultades discrecionales que no correspondan a los fines 
para los cuales la ley confiera esas facultades. Conforme a la jurisprudencia 
p./J. 42/2008, de rubro: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
oBJetiVa Y direCta. Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrra
Fo del artÍCulo 113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS.", la actividad irregular del estado se configura cuando la 
función administrativa se realiza de manera defectuosa, esto es, sin atender 
a las condiciones normativas o a los parámetros establecidos en la ley o en 
los reglamentos administrativos. en tal sentido, cuando una resolución admi
nistrativa es anulada por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, se causa un daño o un perjuicio al patrimonio del particular, por haber 
actuado irregularmente; se configura la responsabilidad del estado de resar
cir el daño o el perjuicio y, por otro lado, se genera el derecho del afectado a 
que su daño o perjuicio sea reparado. así, debe entenderse que en el régimen 
especial que establece el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, la conducta irregular del estado puede ser una falta 
grave cometida por la autoridad demandada en un juicio contencioso admi
nistrativo federal sin que ésta se hubiere allanado al contestar la demanda, pues 
está dentro de las facultades que el constituyente otorgó al legislador para esta
blecer las bases, límites y procedimientos para otorgar una indemnización como 
la que nos ocupa. máxime que si un particular llegara a considerar que con 
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motivo de la resolución anulada, la autoridad demandada en el juicio conten
cioso administrativo federal le causó un daño que debiera ser objeto de 
indemnización en términos de lo dispuesto por el artículo 113, segundo párrafo, 
constitucional, sin encontrarse en alguno de los supuestos de falta grave a que 
alude el artículo impugnado, esto es, dentro del régimen especial que esta
blece la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, estaría en 
aptitud de acudir directamente ante la autoridad administrativa para solicitar 
el pago de la referida indemnización, agotando el procedimiento que para tal 
efecto establece la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

1a. CXXX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1778/2012.—agricultura Nacional de Jalisco, S.a. de C.V.—
23 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
taria: ana elena torres Garibay.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 42/2008 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, 
página 722.

PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL ARtÍCu
Lo 6o. dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no VIoLA EL dERECHo dE 
ACCESo A LA JuStICIA gRAtuItA.—el artículo 17, párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, contiene el dere
cho de acceso a la justicia, conforme al cual, cuando alguna persona vea 
conculcado alguno de sus derechos puede acudir ante los tribunales con el 
fin de que se le administre justicia en los términos y plazos que establezcan 
las leyes, la cual deberá ser pronta, completa e imparcial, aunado a que su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judi
ciales. por su parte, las costas son los gastos y las erogaciones que efectúan 
las partes con motivo del proceso, las que puedan dividirse en judiciales y 
procesales, incluidos dentro de estas últimas los honorarios de los abogados. 
Consecuentemente, el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, al prever que en los juicios que se tramiten ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no procederá la condena 
de costas, salvo que sean a favor de la autoridad demandada, cuando se con
troviertan resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios, no viola el 
derecho de acceso a la justicia gratuita, pues la gratuidad del servicio de 
impartición de justicia abarca únicamente al prestado por el estado a través 
de los tribunales jurisdiccionales, pero no así a los servicios profesionales que 
presten los abogados para el litigio de un juicio o los gastos que se generen 
para su sustanciación, entre otros, para el desahogo de pruebas. por tanto, 
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queda al arbitrio del legislador ordinario determinar en qué casos debe con
denarse al pago de costas procesales a la parte vencedora y en cuáles no.

1a. CXXIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1778/2012.—agricultura Nacional de Jalisco, S.a. de C.V.—
23 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
taria: ana elena torres Garibay.

PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL ARtÍCu
Lo 6o. dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no VIoLA EL dERECHo dE 
ACCESo A LA JuStICIA PRontA AL no EStABLECER En todoS 
LoS CASoS EL PAgo dE CoStAS PRoCESALES A CARgo dE LA 
PARtE VEnCEdoRA.—el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, establece el derecho de acceso a 
la justicia, según el cual cuando alguna persona vea conculcado alguno de 
sus derechos puede acudir ante los tribunales a fin de que se le administre 
justicia conforme a los términos y plazos que establezcan las leyes, la cual 
deberá ser pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. las costas son los gastos 
y erogaciones que las partes deben de efectuar con motivo del proceso, las que 
puedan dividirse en judiciales y procesales, incluidas dentro de estas últimas 
los honorarios de los abogados. el referido artículo 6o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo establece, entre otras cosas, que 
no habrá lugar en los juicios que se tramiten ante el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa a condenación de costas, salvo que sean a favor 
de la autoridad demandada, cuando se controviertan resoluciones de propó
sitos notoriamente dilatorios. por tanto, la impartición de justicia en forma 
pronta no se ve obstaculizada con la referida disposición, pues ésta se encuen
tra a cargo de las autoridades jurisdiccionales encargadas de impartir justi
cia dentro de los términos y plazos que establezcan las leyes, lo que no se 
encuentra relacionado con las costas que se generen en el procedimiento a 
cargo del particular.

1a. CXXVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1778/2012.—agricultura Nacional de Jalisco, S.a. de C.V.—
23 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
taria: ana elena torres Garibay.

PRoCEdIMIEntoS AdMInIStRAtIVoS dEL EStAdo dE MéXICo. 
EL ARtÍCuLo 3, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo RELAtIVo, no IMPI
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dE AL JuZgAdoR EXAMInAR LA ContRoVERSIA A PARtIR dE LA 
IntERPREtACIÓn ConJuntA o SIStEMÁtICA dE LoS PRECEP
toS ContEnIdoS En ESE CuERPo LEgISLAtIVo.—Conforme a ese 
precepto normativo, el procedimiento y proceso administrativos deben desa
rrollarse atendiendo a los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosi
dad, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe. del mismo modo, el precepto 
prevé que el juzgador debe ajustarse estrictamente a las disposiciones del pro
pio ordenamiento jurídico. Bajo esas reglas, es posible concluir que la volun
tad del creador del precepto fue otorgar atribuciones al operador de la norma 
para analizar la problemática puesta a su jurisdicción, a través del examen 
conjunto de las disposiciones contenidas en el código adjetivo aludido y a obli
garlo a observar de forma estricta todas las reglas legislativas contenidas en 
ese código; de ahí que no haya prohibido la interpretación sistemática de los 
distintos artículos que forman parte de ese cuerpo normativo.

1a. CLII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3199/2012.—luis alberto domínguez González.—23 de enero 
de 2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Gustavo 
Naranjo espinosa.

PRoCEdIMIEntoS AdMInIStRAtIVoS dEL EStAdo dE MéXICo. 
LoS ARtÍCuLoS 230, FRACCIÓn III Y 251 dEL CÓdIgo RELAtIVo, no 
tRAnSgREdEn LoS dERECHoS FundAMEntALES dE AudIEn
CIA Y dEBIdo PRoCESo.—de los artículos 230, fracción iii, 231, 239, 
fracciones iii y iV, 241, fracción i, 251 y 269 a 272 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, deriva que los terceros interesados son 
parte en el juicio contencioso administrativo y que es un requisito formal de 
la demanda señalar sus nombres y domicilios cuando existan. en ese orden 
de ideas, se concluye que cuando en dicho juicio exista un tercero que tenga 
un derecho incompatible con la pretensión del actor, por su carácter de par
te en el juicio, debe corrérsele traslado con la demanda y sus anexos para 
darle oportunidad de apersonarse a defender sus intereses. por esa razón, el 
emplazamiento a juicio del tercero interesado, en la hipótesis de que exista, 
resulta una formalidad indispensable para entablar correctamente la relación 
adjetiva y, de esa manera, fijar adecuadamente la controversia con los escritos 
de demanda, contestación y, en su caso, ampliaciones, así como con el escri
to por medio del cual el tercero interesado comparece al juicio. ahora bien, la 
fijación de la litis en los términos apuntados involucra la obligación de las 
Salas regionales del tribunal de lo Contencioso administrativo de pronun
ciarse sobre todos los puntos litigiosos objeto del debate propuestos por las 



571SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

partes, como lo es el tercero interesado, así como de valorar las pruebas apor
tadas en el juicio, pues esos órganos están constreñidos a respetar el princi
pio de congruencia externa que debe acatarse al emitirse cualquier resolución 
jurisdiccional, conforme al derecho fundamental de impartición de justicia 
completa, previsto en los artículos 17, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 273, fracciones iii y iV, del referido 
ordenamiento. en esas condiciones, los artículos 230, fracción iii y 251 del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico al establecer, 
respectivamente, que será parte en el juicio el tercero interesado, que es cual
quier persona cuyos derechos e intereses legítimos puedan verse afectados 
por las resoluciones del tribunal, y que podrá apersonarse a más tardar en la 
audiencia de ley prevista en el artículo 270 del código estatal en comento, no 
transgreden los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso, 
pues lejos de ser una limitante en la defensa de sus intereses, constituye un 
beneficio para su adecuada defensa otorgado por el legislador local para brin
darle la posibilidad de ofrecer pruebas y objetar las de la parte contraria hasta 
la celebración de la audiencia referida.

1a. CLIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3199/2012.—luis alberto domínguez González.—23 de enero 
de 2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Gus
tavo Naranjo espinosa.

PRoMoCIonES En EL JuICIo dE AMPARo. LA oFICInA dE Co
RREoS o tELégRAFoS A QuE ALudE EL ARtÍCuLo 25 dE LA LEY 
dE LA MAtERIA, CoRRESPondE A LAS oFICInAS dEL SERVICIo 
PoStAL MEXICAno (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la oficina de correos o telégrafos a que alude el artículo 25 de 
la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, corresponde a las ofici
nas del Servicio postal mexicano, organismo descentralizado que tiene a 
su cargo la prestación del servicio público de correos. en este sentido, no es 
posible encuadrar en el aludido artículo 25 las promociones depositadas en 
una compañía particular de mensajería, pues sólo si se presentan ante dicho 
organismo se puede establecer con certeza la fecha en que fue presentado 
un escrito, al provenir de la fe que un funcionario público, encargado de un 
servicio prestado por el estado, imprime al plasmar el sello de recepción corres
pondiente al día de recepción del documento.

1a. CXLII/2013 (10a.)
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reclamación 558/2012.—Canel’s, S.a. de C.V.—20 de febrero de 2013.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRoMoCIonES En EL JuICIo dE AMPARo. Qué dEBE EntEndER
SE PoR "LugAR dEL JuZgAdo o tRIBunAL", A QuE ALudE EL 
ARtÍCuLo 25 dE LA LEY dE LA MAtERIA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—el artículo 25 de la ley de amparo, vi
gente hasta el 2 de abril de 2013, establece que cuando alguna de las partes 
resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o del inci
dente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las promociones si 
aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los términos lega
les, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su resi
dencia. en esa tesitura, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que por "lugar del juzgado o tribunal" debe entenderse el 
municipio o ciudad en que se encuentre el domicilio de dichas autoridades 
y no la circunscripción geográfica correspondiente a la entidad federativa o 
circuito judicial en que se encuentren. por tanto, para que se actualice el 
mencionado requisito basta con que el promovente, al depositar su escrito 
correspondiente en la oficina del Servicio postal mexicano, se encuentre en 
una ciudad o municipio distinto al del órgano jurisdiccional que conozca del 
procedimiento.

1a. CXLI/2013 (10a.)

reclamación 558/2012.—Canel’s, S.a. de C.V.—20 de febrero de 2013.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

QuEJA. ES IMPRoCEdEntE ContRA LA SEntEnCIA dE un tRI
BunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, dICtAdA En CuMPLIMIEnto A 
unA EJECutoRIA EMItIdA En un AMPARo dIRECto En REVI
SIÓn PoR unA dE LAS SALAS dE LA SuPREMA CoRtE dE JuS
tICIA dE LA nACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013).—en términos del artículo 21, fracción iV, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, vigente hasta el 2 de abril de 2013, correspon
de conocer a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del re
curso de queja en los casos que establece el artículo 95, fracciones V, Vii, Viii, iX 
y X, de la ley de amparo, vigente hasta la fecha referida. de ahí que el citado 
recurso resulta improcedente contra la sentencia de un tribunal colegiado de 
circuito dictada con libertad de jurisdicción y en cumplimiento a la ejecutoria 
emitida en un amparo directo en revisión por una de las Salas de la Suprema 
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Corte, toda vez que dicho supuesto no se encuentra establecido en ninguno 
de los previstos en los preceptos legales citados para que este alto tribunal 
conozca del recurso de queja.

1a. CLXXXVI/2013 (10a.)

Queja 214/2012.—luis Jaime Calleros Sánchez.—3 de abril de 2013.—Cinco votos.—
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

REInCIdEnCIA. EL ARtÍCuLo 33 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL ES
tAdo dE VERACRuZ QuE EStABLECE CuÁndo SE ACtuALIZA, 
no VIoLA EL dERECHo FundAMEntAL NON BIS IN IDEM.—el citado 
precepto, al establecer que hay reincidencia siempre que el condenado por 
sentencia ejecutoria, dictada por cualquier tribunal de la república mexicana 
o del extranjero, cometa otro delito en la entidad, no contraviene el derecho 
fundamental non bis in idem contenido en el numeral 23 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual nadie puede ser 
juzgado dos veces por los mismos hechos delictivos, toda vez que, con tal 
definición, no se ejerce un doble enjuiciamiento al individualizar la pena en 
un asunto posterior seguido contra un justiciable que cometió un delito con 
antelación, ya que al actualizarse la reincidencia no está sujetándose nueva
mente al procesado a una causa por los mismos hechos delictivos por los 
que anteriormente había sido sentenciado.

1a. CXLIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3526/2012.—20 de febrero 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

REPARACIÓn dE dAÑoS Y PERJuICIoS oCASIonAdoS AL ERARIo 
dEL EStAdo dE guAnAJuAto PoR EL MAL uSo dE RECuRSoS 
PÚBLICoS. EL CÓMPuto dEL PLAZo PARA QuE oPERE LA PRES
CRIPCIÓn dE LA ACCIÓn RELAtIVA InICIA A PARtIR dE QuE EL 
CongRESo LoCAL SAnCIonA EL InFoRME dE RESuLtAdoS EMI
tIdo PoR EL ÓRgAno dE FISCALIZACIÓn SuPERIoR dE LA EntI
dAd.—el órgano de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato está 
facultado para emitir un informe de resultados con respecto a la evaluación 
realizada de posibles irregularidades o deficiencias en la gestión financiera 
de los sujetos de fiscalización. de conformidad con el artículo 47 de la ley de 
Fiscalización Superior del estado de Guanajuato, el informe constituye un requi
sito de procedibilidad del ejercicio de la acción civil de reparación de daños y 
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perjuicios; sin embargo, al ser una dependencia del poder legislativo del 
estado, la obligación sólo podrá exigirse hasta que el Congreso del estado de 
Guanajuato sancione el informe de resultados. esto quiere decir que para la 
procedencia de la acción de indemnización es necesaria la declaración previa 
de la existencia de las infracciones por parte del Congreso del estado de Gua
najuato. en este sentido, esta situación comporta una excepción a lo dispuesto 
en el segundo párrafo de la fracción V, del artículo 1258 del Código Civil de 
Guanajuato, que prevé que la prescripción negativa empezará a correr "desde el 
día en que se verificaron los actos", en virtud de que el cómputo deberá ini
ciarse a partir de la sanción del informe de resultados por el poder legislativo.

1a. LXXXIII/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 395/2012.—Suscitada entre los tribunales Colegiados primero y 
tercero, ambos en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—13 de 
febrero de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 395/2012. SuSCitada eNtre loS triBu
NaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materiaS CiVil Y 
de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. Véase página 262.

RoBo EQuIPARAdo. EL ARtÍCuLo 292, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo 
PEnAL dEL EStAdo dE MéXICo, VIgEntE HAStA EL 3 dE MAYo dE 
2012, QuE Lo PREVé, no VuLnERA EL dERECHo FundAMEntAL 
dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL.—el precep
to referido, al establecer que se equipara al delito de robo y que se impondrán 
de cinco a veinte años de prisión y de uno a tres veces el valor del vehículo 
robado, al que sabiendo de su procedencia ilícita traslade el o los vehícu los ro
bados a otra entidad federativa o al extranjero, no vulnera el derecho funda
mental de exacta aplicación de la ley en materia penal establecido en el tercer 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, el cual prohíbe imponer, por simple analogía y, aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trata, pues el tipo penal descrito contiene los elementos 
que integran el delito mencionado, a saber: a) el objetivo consistente en la 
realización de una acción por cualquier persona, ya que no requiere una cali
dad específica del sujeto activo al realizar la acción; b) el subjetivo específico 
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"a sabiendas", es decir, que el sujeto tenga conocimiento sobre la proceden
cia ilícita; c) el verbo rector del tipo o conducta prohibida "traslade"; d) el objeto 
material del ilícito consistente en el vehículo o los vehículos; e) el normativo 
que sean "robados"; f) la modalidad del objeto material que sea "a otra entidad 
federativa o al extranjero"; g) la lesión al bien jurídico protegido "el patrimo
nio de las personas"; h) la forma de comisión es dolosa; e, i) la penalidad de 
cinco a veinte años de prisión y de uno a tres veces el valor del vehículo roba
do. de ahí que la hipótesis prevista en la fracción iV del artículo 292 del Código 
penal del estado de méxico, vigente hasta el 3 de mayo de 2012, sea clara y 
precisa, al contener todos los elementos necesarios para su acreditación, 
con lo que se da certeza jurídica a los gobernados, pues pueden conocer de 
manera específica la conducta prohibida por el legislador.

1a. CLXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3671/2012.—6 de marzo de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Francisco octavio escudero 
Contreras.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo dIREC
to ContRA LAS RESoLuCIonES dE LAS SALAS AuXILIARES dEL 
tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, 
EMItIdAS En AuXILIo dE LAS SALAS REgIonALES. CoRRESPondE 
AL ÓRgAno Con JuRISdICCIÓn En EL tERRItoRIo En QuE RESI
dE LA AutoRIdAd QuE dICtÓ LA SEntEnCIA dEFInItIVA IMPug 
nAdA.

CompeteNCia 1/2013. SuSCitada eNtre el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito Y el dÉCi
mo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 13 de FeBrero de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: FauSto GorBea ortiZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente conflicto compe
tencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 48 Bis, segundo párrafo, de la ley 
de amparo; 21, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, 
fracción ii, del acuerdo General Número 5/2001 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, emitido el veintiuno de junio de dos mil uno y publi
cado el veintinueve siguiente, en virtud de que el conflicto entre los tribunales 
Colegiados contendientes involucra la materia administrativa, especialidad de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe un conflicto competencial, para lo cual 
es necesario tener presente que en el caso: 
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• Consorcio Ideal, sociedad anónima de capital variable, demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio ********** de diez de marzo 
de dos mil ocho, emitida por el administrador local de auditoría Fiscal del 
Norte del distrito Federal, mediante la cual le fue determinado a esa persona 
moral un crédito fiscal por la suma de **********.

de la demanda de nulidad correspondió conocer a la primera Sala regio
nal metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en 
esta ciudad de méxico, distrito Federal, quien la radicó con el número de expe
diente **********.

en acuerdo de dos de abril de dos mil doce, el magistrado instructor de 
dicha Sala, con fundamento en el artículo 38 Bis de la ley orgánica del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; en el 23Bis adicionado del 
reglamento interior de dicho tribunal, y en el acuerdo SS/3/2012 dictado por 
la Sala Superior del tribunal en cita, el veinticinco de enero de dos mil doce, 
remitió el asunto a la primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, con sede en San andrés Cholula, puebla, quien en su 
oportunidad dictó sentencia, en la que, entre otras cuestiones, resolvió:

"Ha resultado infundada la causal de improcedencia hecha valer por la 
autoridad demandada, por lo que no es de sobreseerse ni se sobresee el pre
sente juicio de nulidad.

"Se declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones administrativas 
contenidas en: …"

en contra de la anterior resolución, el administrador local Jurídico del 
Norte del distrito Federal, en representación de las autoridades demandadas 
en el juicio de nulidad, interpuso revisión fiscal, la cual fue tramitada por la 
primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
con sede en San andrés Cholula, puebla, y remitido, en su momento, al Segun
do tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, con sede 
en la misma ciudad.

en resolución de veintitrés de noviembre de dos mil doce, el citado tri
bunal Colegiado se declaró incompetente, por razón de territorio, para cono
cer del recurso de revisión fiscal de que se trata, alegando que de acuerdo a 
la normatividad aplicable, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva está integrado por Salas regionales, que podrán ser especializadas o 
auxiliares; que las Salas regionales conocerán de los juicios, por razón de 
territorio, atendiendo al domicilio fiscal del demandante y las Salas auxiliares 
ejercen jurisdicción material mixta y territorial en toda la república.
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así mismo, refirió que el pleno Jurisdiccional de la Sala Superior deter
minó que ciertas Salas regionales, entre ellas, la primera Sala regional metro
politana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa con sede en el 
distrito Federal, serían apoyadas por las Salas auxiliares (quienes ejercen 
jurisdicción material mixta y territorial en toda la república) únicamente en el 
dictado de la sentencia definitiva, aclaración de sentencia y cumplimiento de 
ejecutorias del poder Judicial de la Federación, en virtud del rezago y carga 
de trabajo con que cuentan.

de ahí que, sostuvo, que no era competente, por razón de territorio, 
para conocer de la revisión fiscal interpuesta, siendo competente para ello el 
tribunal Colegiado en materia administrativa, en turno, del primer Circuito, 
ya que el juicio de nulidad fue radicado y tramitado por la primera Sala regio
nal metropolitana, del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa con 
sede en méxico, distrito Federal. Sin que sea óbice que la sentencia recurrida 
haya sido dictada por la primera Sala auxiliar, con sede en el estado de pue
bla, pues, dijo, la competencia territorial se determina atendiendo al domicilio 
de la autoridad que le corresponde dictar la sentencia definitiva; y la Sala 
regional tiene competencia, por territorio, tomando en consideración el domi
cilio fiscal del demandante.

por su parte, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al que por razón de turno le fue enviado 
el asunto, no aceptó la competencia declinada a su favor, pues estimó lo 
siguiente:

– las autoridades demandadas cuentan con la posibilidad de contro
vertir las sentencias definitivas adversas a sus intereses, interponiendo el 
recurso de revisión fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito competente, en 
la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable. así, el recurso de revisión se debe 
interponer ante la responsable, entendiendo como tal a la autoridad que haya 
emitido la sentencia recurrida, y el tribunal Colegiado de Circuito competente 
para conocer de ese medio de defensa será aquel que tenga jurisdicción terri
torial en el domicilio de dicha autoridad.

– en el caso, la autoridad emisora de la sentencia recurrida fue la pri
mera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con 
sede en San andrés Cholula, puebla.

– por tanto, de conformidad con lo que dispone el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el referido recurso de 
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revisión fiscal se debe interponer ante dicha Sala auxiliar, por ser la respon
sable de la emisión de la sentencia recurrida.

– Y en ese sentido, el tribunal Colegiado de Circuito competente para 
conocer de ese medio de defensa es el que ejerce jurisdicción territorial en 
ese domicilio, esto es, el ubicado en el Sexto Circuito, con sede en San andrés 
Cholula, puebla.

– la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo es clara 
al establecer que el recurso de revisión fiscal debe presentarse ante la res
ponsable, es decir, ante quien emite la sentencia recurrida, que en el caso 
resulta ser la primera Sala auxiliar residente en el estado de puebla, al mar
gen de que hubiera actuado en auxilio de una Sala regional; y por ende, el 
tribunal Colegiado que tiene jurisdicción territorial en el domicilio de la res
ponsable Sala auxiliar es el competente para conocer del asunto.

terCero.—precisado lo anterior debe decirse que esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte la existencia de un 
conflicto competencial, en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 48 Bis de la ley de amparo, pues ambos órganos jurisdiccionales se 
niegan a conocer de la revisión fiscal interpuesta por el administrador local 
Jurídico del Norte del distrito Federal, en representación del secretario de 
Hacienda y Crédito público y otros, en contra de la resolución de treinta y uno 
de mayo de dos mil doce, dictada por la primera Sala auxiliar del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, en apoyo de la primera Sala regional metropolitana del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en el distrito Federal, 
en el juicio de nulidad **********.

es pertinente mencionar que para la integración de una controversia 
de esta índole, con base en el dispositivo aludido, sólo se exige que un órgano 
jurisdiccional se declare legalmente incompetente para conocer de un juicio 
de amparo, de un recurso de revisión o cualesquiera otra clase de asuntos 
sometidos a su consideración, y que un diverso tribunal Colegiado no acepte 
la competencia declinada, comunicando esa determinación al tribunal decli
nante y ordenando la remisión de los autos a este Supremo tribunal para su 
avocamiento y posterior resolución en términos de lo así planteado.

por tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que existe un conflicto competencial entre tribunales Cole
giados, que se debe dilucidar.
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Cuarto.—efectivamente, de las resoluciones de los tribunales federa
les se advierte la existencia de un conflicto competencial susceptible de ser 
examinado por este alto tribunal, porque se satisfacen los requisitos exigidos 
por el artículo 48 Bis de la ley de amparo, que es del tenor siguiente:

"artículo 48 Bis. Cuando algún tribunal Colegiado de Circuito tenga 
conocimiento de que otro está conociendo del amparo o de cualquier otro 
asunto de que aquél deba conocer, dictará resolución en el sentido de reque
rir a éste para que cese en el conocimiento y le remita los autos. dentro del 
término de tres días, el tribunal requerido dictará la resolución que crea pro
cedente y si estima que no es competente, le remitirá los autos al tribunal 
requirente. Si el tribunal requerido no estuviere conforme con el requerimiento, 
hará saber su resolución al tribunal requirente, suspenderá el procedimiento y 
remitirá los autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo tur
nará a la Sala que corresponda, para que, dentro del término de ocho días, 
resuelva lo que proceda. Cuando un tribunal Colegiado de Circuito conozca de 
un juicio de amparo o la revisión o cualquier otro asunto en materia de amparo, 
y estime que con arreglo a la ley no es competente para conocer de él, lo decla
rará así y remitirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito que, en su con
cepto, lo sea. Si éste considera que tiene facultades para conocer, se avocará 
al conocimiento del asunto; en caso contrario, comunicará su resolución al 
tribunal que se haya declarado incompetente y remitirá los autos al presidente 
de la Suprema Corte de Justicia, quien lo turnará a la Sala que corresponda, 
para que, dentro del término de ocho días, resuelva lo que proceda."

lo anterior es así, en virtud de que los tribunales Colegiados conten
dientes se declararon incompetentes, por razón de territorio, para conocer 
de la revisión fiscal ya aludida.

QuiNto.—precisado que fue lo anterior, esta Segunda Sala considera 
que la competencia para conocer del asunto materia del conflicto se surte a 
favor del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.

el artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dispone en lo que interesa:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

"…

"b) en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tri
bunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal.

"…

"Xi. la demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad res
ponsable, la cual decidirá sobre la suspensión. en los demás casos la demanda 
se presentará ante los Juzgados de distrito …"

por su parte, la ley de amparo reglamentaria del anterior precepto 
constitucional, dispone:

LEY dE AMPARo

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado."

"artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de 
la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artículos 167, 168 y 169 de esta ley."

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

"Viii. Contra las autoridades responsables, con relación a los juicios de 
amparo de la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en amparo 
directo, cuando no provean sobre la suspensión dentro del término legal o 
concedan o nieguen ésta; cuando rehúsen la admisión de fianzas o contra
fianzas; cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan 
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resultar insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucional en el 
caso a que se refiere el artículo 172 de esta ley, o cuando las resoluciones que 
dicten las autoridades sobre la misma materia, causen daños o perjuicios noto
rios a alguno de los interesados;

"…

"artículo 163. la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la autoridad 
responsable que lo emitió. esta tendrá la obligación de hacer constar al pie 
del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la resolución 
reclamada y la de presentación del escrito, así como los días inhábiles que 
mediaron entre ambas fechas; la falta de la constancia se sancionará en los 
términos del artículo siguiente."

"artículo 164. Si no consta en autos la fecha de notificación a que se 
refiere el artículo anterior, la autoridad responsable dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 169 de esta ley, sin perjuicio de que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la en que obre en su poder la constancia de 
notificación respectiva proporcione la información correspondiente al tribunal 
al que haya remitido la demanda. ..."

"artículo 168. Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el 
artículo anterior, o no se presentaren todas las necesarias en asuntos del orden 
civil, administrativo o del trabajo, la autoridad responsable se abstendrá de 
remitir la demanda al tribunal Colegiado de Circuito, y de proveer sobre la sus
pensión, y mandará prevenir al promovente que presente las copias omitidas 
dentro del término de cinco días. transcurrido dicho término sin presentar
las, la autoridad responsable remitirá la demanda, con el informe relativo 
sobre la omisión de las copias, a dicho tribunal, quien tendrá por no inter
puesta la demanda. ..."

"artículo 169. al dar cumplimiento la autoridad responsable a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, remitirá la demanda, la copia 
que corresponda al ministerio público Federal y los autos originales al tribunal 
Colegiado de Circuito, dentro del término de tres días. al mismo tiempo ren
dirá su informe con justificación, y dejará copia en su poder de dicho informe.

"al remitir los autos, la autoridad responsable dejará testimonio de las 
constancias indispensables para la ejecución de la resolución reclamada, a 
menos que exista inconveniente legal para el envío de los autos originales; 
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evento éste en el que lo hará saber a las partes, para que dentro del término 
de tres días, señalen las constancias que consideren necesarias para inte
grar la copia certificada que deberá remitirse al tribunal de amparo, adiciona
das las que la propia autoridad indique. ..."

"artículo 170. en los juicios de amparo de la competencia de los tribu
nales Colegiados de Circuito, la autoridad responsable decidirá sobre la sus
pensión de la ejecución del acto reclamado con arreglo al artículo 107 de la 
Constitución, sujetándose a las disposiciones de esta ley."

del texto de los reproducidos numerales se advierte que autoridad 
responsable es la que dicta la sentencia definitiva o resolución que 
pone fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedimiento 
o en la sentencia o resolución que ponga fin al juicio.

además, atento a los mismos preceptos, la autoridad que dictó la senten
cia o resolución que puso fin al juicio (autoridad responsable) es la encargada 
de llevar adelante el trámite del juicio de amparo que se interponga, previa
mente a que el asunto llegue al tribunal Colegiado correspondiente, en tanto 
que ella es la que tiene la potestad de acordar sobre la suspensión del acto y 
es el tribunal Colegiado que ejerce jurisdicción donde reside esa autoridad 
responsable, el que tiene competencia para conocer del juicio de amparo 
directo contra ese acto; y el que puede conocer del recurso de queja respecto 
de las decisiones que aquella autoridad responsable tome sobre la misma 
suspensión.

por otra parte, en estrecha relación con lo anterior, en el caso específico, 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
dispone:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo 
el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la 
sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito 
que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a 
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aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera 
a cualquiera de los siguientes supuestos: …"

del reproducido numeral se advierte, en lo que interesa, que las senten
cias emitidas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica, interponiendo el recurso de revisión ante el 
tribunal Colegiado de Circuito competente, mediante escrito que se presente 
ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta 
sus efectos la notificación respectiva.

en esas condiciones, se puede válidamente concluir que el tribunal 
Colegiado de Circuito con competencia territorial para conocer de la revisión 
fiscal que se interponga en contra de una sentencia definitiva emitida por una 
de las referidas Salas, lo es aquel que tenga competencia en el lugar donde 
tiene su sede la autoridad emisora de dicha sentencia. Sin que el legislador 
constitucional ni el ordinario hayan establecido lo contrario. 

en apoyo de lo anterior se invoca, por analogía, el siguiente criterio de 
esta Segunda Sala, de la voz y texto:

(Novena Época. Núm. registro iuS: 186863. instancia: Segunda Sala. 
tesis aislada. materia administrativa. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, tesis 2a. lXiii/2002, página 308)

"reViSióN FiSCal. la CompeteNCia para CoNoCer de ella le 
CorreSpoNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito de la Sede de 
la Sala reGioNal del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Que emitió la reSoluCióN o SeNteNCia deFiNitiVa im
puGNada, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció en la tesis 2a./J. 5/2002, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 36, 
que la competencia por territorio de los tribunales Colegiados de Circuito, se 
determina atendiendo al domicilio de la autoridad responsable que dicta la 
sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio. ahora bien, si de lo dis
puesto en el párrafo primero del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, 
se desprende que las resoluciones y sentencias definitivas emitidas por las 
Salas regionales podrán ser impugnadas por la autoridad mediante la inter
posición del recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito cuya 
competencia territorial abarque la sede de la Sala regional correspondiente, 
se concluye que al existir norma expresa que ordena la competencia a favor de 
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un tribunal Colegiado de Circuito en razón del territorio, dicha hipótesis nor
mativa rige y debe aplicarse en la solución del conflicto competencial res
pectivo, y no así las disposiciones de la ley de amparo ni de los acuerdos 
generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal."

por ende, si de acuerdo a lo expuesto, el tribunal Colegiado competente 
territorialmente para conocer de la revisión fiscal, es el que ejerce jurisdic
ción sobre el lugar donde reside la autoridad que dictó la sentencia recurrida, 
entonces, como en el caso la primera Sala auxiliar con sede en la ciudad de 
San andrés Cholula, puebla, fue la que dictó esa sentencia, la competencia 
territorial para conocer de la revisión fiscal, corresponde al tribunal Colegiado 
de Circuito con jurisdicción en ese lugar, que en el caso específico lo es el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, pues 
sólo él tiene competencia para conocer de las sentencias dictadas por auto
ridades que tienen su residencia en el estado de puebla.

a mayor abundamiento, para robustecer el porqué se considera que el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito es 
el competente para conocer de la revisión fiscal materia del conflicto que ahora 
se resuelve, es importante conocer el contenido de los artículos 2o., fracción ii, 
18, fracción X y 38bis de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, que establecen:

"ARtÍCuLo 2o. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
se integra por:

"…

"ii. las Salas regionales, que podrán tener el carácter de Salas espe
cializadas o Auxiliares …"

" ARtÍCuLo 18. Son facultades del pleno, las siguientes:

"…

"X. determinar las Salas Regionales o Especializadas que sean 
auxiliadas por las Salas a que se refiere el artículo 38Bis de esta Ley, 
así como el número y cualidad de los asuntos que se enviarán a dichas 
Salas; ..."

"ARtÍCuLo 38 Bis. Las Salas Auxiliares ejercerán jurisdicción 
material mixta y territorial en toda la República, y tendrán su sede en el 
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lugar que determine el Reglamento Interior del tribunal. observarán para 
su organización, integración y funcionamiento, en lo conducente, las mismas 
disposiciones aplicables a las Salas regionales, sin perjuicio de las adecua
ciones que se requieran para su buen desempeño.

"Estas Salas auxiliarán a las Salas Regionales y Especializadas 
en el dictado de las sentencias definitivas en aquellos juicios que hayan 
sido del conocimiento de aquéllas, ya sea que se hubieren sustanciado 
en la vía tradicional, en línea o en vía sumaria, en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo."

de la misma manera conviene transcribir el contenido de los artículos 
23Bis y tercero transitorio del reglamento interior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, que establecen:

"ARtÍCuLo 23Bis. el tribunal contará con las Salas auxiliares siguien
tes, cuya denominación y sede serán:

"I. Primera Sala Auxiliar, con sede en San Andrés Cholula, Estado 
de Puebla;

"ii. (derogada, d.o.F. 18 de septiembre de 2012)

"iii. tercera Sala auxiliar, con sede en la ciudad de torreón, estado de 
Coahuila.

"dichas Salas auxiliarán en el dictado de las sentencias definiti
vas, incluso en la instancia de aclaración y en el cumplimiento de eje
cutorias del Poder Judicial de la Federación, cuando corresponda a 
sentencias dictadas por ellas mismas, en los juicios instruidos por las 
Salas Regionales que se determinen por el Pleno de la Sala Superior 
en su integración de once magistrados, en términos de lo establecido por el 
artículo 18, fracción X, de la ley.

"iV. Cuarta Sala auxiliar, con sede en la ciudad de Victoria de durango, 
estado de durango, que será la Sala regional del NorteCentro iii, sin perjui
cio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios en su 
carácter de Sala regional, conforme a los artículos 21, fracción Vi, y 22, fracción 
Vi, de este reglamento, en relación con los diversos 31 y 32 de la ley."

"tERCERo. el pleno de la Sala Superior, en su integración de once 
magistrados, determinará las Salas regionales que serán apoyadas por la 
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primera Sala auxiliar, con sede en San andrés Cholula, puebla y por la tercera 
Sala auxiliar, con sede en torreón, estado de Coahuila, así como el número de 
asuntos que les serán enviados a una y a otra."

de igual forma, es necesario conocer el contenido del acuerdo G/5/2012, 
del pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, por el que se determinan las Salas regionales que serán apoyadas por 
las Salas auxiliares del citado tribunal, que establece lo siguiente:

"ARtÍCuLo PRIMERo. las Salas auxiliares establecidas en el artícu
lo 23 Bis del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa prestarán apoyo a las Salas regionales que a continuación se 
indican.

"I. la primera Sala auxiliar, con sede en la ciudad de puebla, estado de 
puebla, a:

"a) La Sala Regional del Centro II, con sede en la ciudad de Que
rétaro, Querétaro; 

"b) la Sala regional del Centro iii, con sede en la ciudad de Celaya, 
Guanajuato;

"c) la Sala regional de oriente, con sede en la ciudad de puebla, 
puebla;

"d) La Primera Sala Regional Metropolitana, con sede en el dis
trito Federal; …

"ARtÍCuLo SEgundo. para determinar el número y cualidad de los 
asuntos que se remitirán a las Salas auxiliares, las Salas regionales señala
das en el artículo primero del presente acuerdo deberán observar lo siguiente:

"I. enviarán únicamente asuntos en los que se haya cerrado la instruc
ción durante el mes anterior al día del envío.

"II. Cada ponencia de las Salas regionales apoyadas por la primera y 
Segunda Salas auxiliares, enviará un máximo de 12 expedientes mensuales, 
salvo en julio y diciembre que se reducirá a 6 expedientes.

"III. Cada ponencia de las Salas regionales apoyadas por la tercera 
Sala auxiliar, enviará un máximo de 18 expedientes mensuales, salvo en julio 
y diciembre que se reducirá a 9 expedientes.
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"IV. por las características de operación del juicio en línea y de simpli
ficación y abreviación del juicio sumario, los mismos no serán enviados a las 
Salas auxiliares.

"en aquellos casos en que por necesidades del servicio, se requiera 
modificar lo señalado en las fracciones ii y iii del presente artículo, la Junta de 
Gobierno y administración, con base en el análisis que realice, resolverá res
pecto de los cambios que correspondan.

"ARtÍCuLo tERCERo. las Salas auxiliares tendrán su domicilio en:

"I. la primera y Segunda Salas auxiliares en: avenida osa menor No. 84, 
reserva territorial atlixcayotl, ciudad judicial siglo XXi, C.p. 72810, San andrés 
Cholula, puebla.

"II. la tercera Sala auxiliar en: Boulevard diagonal reforma No. 2984, 
zona centro, C.p. 27000, torreón, Coahuila.

"tRAnSItoRIoS

"PRIMERo. el presente acuerdo surtirá sus efectos a partir del día 1 de 
marzo de 2012.

"SEgundo. la Junta de Gobierno y administración, en el ámbito de 
su competencia, supervisará el cumplimiento del presente acuerdo, y con 
base en el análisis de la información estadística de las Salas regionales del 
país, dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
acuerdo, deberá hacer del conocimiento del pleno de la Sala Superior en su 
integración de once magistrados, la conveniencia de redireccionar la labor de 
apoyo que realizan las Salas auxiliares a otras Salas regionales que presen
ten atrasos considerables en la instrucción y resolución de los juicios a su 
cargo, a fin de que este último órgano colegiado esté en posibilidad de deter
minar la necesidad de modificar lo señalado en este acuerdo.

"tERCERo. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación …"

Finalmente, conviene transcribir el contenido del acuerdo e/JGa/7/2012, 
de la Junta de Gobierno y administración del tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa, que establece lo siguiente:
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"Artículo 1. Procedimiento para enviar y distribuir en las Salas 
Auxiliares, los expedientes radicados en las Salas Regionales que 
serán apoyadas.

"el envío y distribución de los expedientes que deberán ser remitidos a 
las Salas auxiliares por las Salas regionales que serán apoyadas, en términos 
de lo establecido por los artículos primero y segundo del acuerdo G/5/2012, 
dictado el 25 de enero de 2012, por el pleno de la Sala Superior en su integra
ción de 11 magistrados, se llevará a cabo de conformidad con el siguiente 
procedimiento:

"I. el primer día hábil de cada mes, el Sistema de Control y Seguimiento 
de Juicios seleccionará de manera aleatoria, de entre los expedientes cuyo 
cierre (sic) instrucción se haya dado en el mes inmediato anterior y de los cuales 
no exista registro de acuerdo de atracción de la Sala Superior, aquéllos que 
podrán ser turnados a las Salas auxiliares.

"las direcciones Generales de informática y de planeación estratégica 
indicarán la forma y términos en que las ponencias podrán obtener la lista 
correspondiente.

"II. los magistrados instructores de las Salas regionales que serán 
apoyadas, deberán verificar que cada uno de los expedientes que van a remi
tir a las Salas auxiliares se encuentre debidamente cosido, foliado, con todas 
las promociones acordadas, con las actuaciones y constancias de notifica
ción integradas y, en su caso, acompañado de sus anexos, expedientes admi
nistrativos y pruebas físicas.

"III. el magistrado instructor con el Secretario de acuerdos que desig
ne y el archivista deberán elaborar e integrar al expediente, un acta en la que 
se haga constar la verificación realizada, de conformidad con el modelo que se 
agrega como anexo i del presente acuerdo;

"IV. Hecho lo anterior, el magistrado instructor deberá dictar el acuerdo 
de remisión correspondiente y notificarlo a las partes, así como realizar los 
registros que correspondan en el Sistema de Control y Seguimiento de Jui
cios para dar de baja el expediente y reflejarse en el reporte correspondiente 
como ‘enviados a otras Salas o ponencias’.

"V. los expedientes serán enviados a las Salas auxiliares que corres
pondan, por las ponencias de las Salas regionales que serán apoyadas, den
tro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, para lo cual la Secretaría 
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operativa de administración, de manera directa en el distrito Federal o por 
conducto de las delegaciones administrativas en el interior de la república, 
brindarán el apoyo que sea necesario.

"Con el objeto de agilizar el envío, las direcciones Generales del Sistema 
de Justicia en línea y de informática llevarán a cabo las acciones necesarias, a 
fin de analizar la posibilidad de que, en un plazo que no excederá de seis meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, las Salas regio
nales que serán apoyadas puedan digitalizar los expedientes y remitirlos a las 
Salas auxiliares de manera electrónica y viceversa. dicho análisis deberá 
hacerse del conocimiento de la Junta de Gobierno y administración para que 
resuelva lo conducente.

"VI. al recibirse, los expedientes se distribuirán y asignarán entre las 
mesas de trámite de las tres ponencias de cada Sala auxiliar, de conformidad 
con el sistema aleatorio de turno que corresponda.

"VII. a fin de identificar los expedientes en que las Salas auxiliares dic
ten sentencia, la oficialía de partes de la Sala auxiliar que corresponda deberá 
integrar el número del expediente como sigue:

"Número consecutivo (el originario) / dos últimos dígitos del año de 
ingreso (el originario) – número de la región (el originario) – número de sala 
(la originaria) – número de mesa (la originaria) / nuevo número consecutivo 
de la Sala auxiliar / dos últimos dígitos del año de ingreso a la Sala auxiliar 
– clave de la Sala auxiliar – número de mesa.

"para tal efecto, la primera Sala auxiliar se identificará con la clave 
pSa, la Segunda Sala auxiliar con la clave SSa, y la tercera Sala auxiliar con 
la clave tSa, y cada una de ellas tendrá las mesas de la 1 a la 9.

"ejemplo: 100/1117011/01/12PSA1 (el énfasis corresponde a lo que 
se agrega al número original del expediente).

"VIII. las Salas auxiliares al recibir los expedientes deberán dictar 
acuerdo de radicación y notificarlo a las partes, así como realizar los registros 
que correspondan en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios.

"Artículo 2. Plazo para formular el proyecto y dictar sentencia 
(Modificado por acuerdo específico E/JgA/27/2012).

"las Salas auxiliares deberán dictar la sentencia definitiva que corres
ponda, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que se dicte el acuerdo 
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de cierre de instrucción en el juicio, conforme a lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 49 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, debiendo permanecer el expediente en el archivo de las Salas 
Auxiliares hasta su total conclusión. 

"…

"las Salas auxiliares darán la prioridad legal que corresponda al resolver 
aclaraciones de sentencia y cumplimientos de ejecutoria del poder Judicial 
de la Federación.

"Artículo 3. Regularizaciones de procedimiento.

"las Salas auxiliares, bajo su más estricta responsabilidad, devolverán 
los expedientes respectivos a las Salas regionales de origen, cuando detec
ten juicios en que se haya cerrado la instrucción y no sea legalmente factible 
dictar sentencia definitiva por ser necesaria una regularización del procedimien
to, en cuyo caso deberán fundar y motivar debidamente su determinación.

"los expedientes devueltos por las Salas auxiliares en términos del 
párrafo anterior, no podrán ser sustituidos por otros.

"los expedientes que conforme a esta disposición sean devueltos a las 
Salas regionales de origen, serán resueltos en definitiva por estas últimas.

"Artículo 4. Promociones relacionadas con las sentencias de las 
Salas Auxiliares.

"las promociones de los juicios radicados en alguna Sala auxiliar para 
dictar sentencia, serán acordadas por la Sala regional de origen, salvo aquellas 
promociones que pudieran afectar el sentido de la sentencia, en cuyo caso se 
harán del conocimiento de las Salas auxiliares vía telefónica, de manera elec
trónica o por cualquier otro medio de comunicación, a más tardar al día siguien
te al de su recepción, sin perjuicio de que las mismas sean remitidas físicamente 
en fecha posterior.

"en caso de que la promoción que deba resolver una Sala regional de 
origen, se presente cuando el expediente se encuentre en la Sala auxiliar, la 
misma se reservará a fin de que se dé cuenta de ella una vez que el expediente 
sea devuelto.

"Las Salas Auxiliares, respecto de las sentencias que hayan dic
tado, acordarán las promociones que por disposición legal tenga que 
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tramitar el órgano emisor de la sentencia, como las demandas de am
paro, recursos de revisión e instancias de aclaración.

"en caso de que las partes presenten en las oficialías de partes de las 
Salas regionales de origen, promociones que por disposición legal corres
ponda acordar a las Salas auxiliares, se les remitirán a éstas para tal fin, y 
viceversa.

"Artículo 5. Supervisión y cumplimiento.

"la Junta de Gobierno y administración del tribunal interpretará y resol
verá cualquier duda relacionada con lo dispuesto en el presente acuerdo.

"Artículo 6. Publicidad de los listados de expedientes.

"las Salas regionales que sean auxiliadas deberán fijar en lugares visi
bles de sus locales, los listados de los expedientes que envíen mensualmente 
a las Salas auxiliares."

de las disposiciones transcritas, se desprende, en lo que interesa, que 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se integra, entre otros 
órganos, por Salas auxiliares que están diseñadas para auxiliar a las Salas 
regionales o especializadas, de acuerdo a lo que determine el pleno de la 
Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

asimismo, se desprende que las Salas auxiliares ejercen jurisdicción 
material mixta y territorial en toda la república, y tendrán su sede en el lugar 
que determine el reglamento interior del tribunal y que auxiliarán a las Salas 
regionales y especializadas en el dictado de las sentencias definitivas, en 
aquellos juicios que hayan sido del conocimiento de aquéllas, ya sea que se 
hubieren sustanciado en la vía tradicional, en línea o en vía sumaria, en térmi
nos de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

de igual forma, se desprende que actualmente existen tres Salas auxi
liares: la primera Sala auxiliar, con sede en San andrés Cholula, estado de pue
bla, la tercera Sala auxiliar, con sede en la ciudad de torreón, estado de Coahuila 
y la Cuarta Sala auxiliar, con sede en la ciudad de Victoria de durango, estado 
de durango; así como que dichas Salas auxiliarán en el dictado de las 
sentencias definitivas, incluso en la instancia de aclaración y en el 
cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial de la Federación, cuando 
corresponda a sentencias dictadas por ellas mismas, en los juicios ins
truidos por las Salas Regionales que se determinen por el Pleno de la 
Sala Superior.
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en lo que a este asunto interesa, se advierte también que la primera 
Sala auxiliar, con sede en San andrés Cholula, puebla, prestará apoyo, entre 
otras, a la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, con sede en méxico, distrito Federal.

Finalmente, y de manera relevante se advierte que las Salas Au
xiliares, respecto de las sentencias que hayan dictado, deben acordar 
las promociones que por disposición legal tenga que tramitar el órgano 
emisor de la sentencia, como las demandas de amparo, recursos de 
revisión e instancias de aclaración.

Asimismo, que los correspondientes expedientes deberán perma
necer en el archivo de las Salas Auxiliares hasta su total conclusión.

pues bien, de acuerdo con todo lo hasta aquí expuesto, es posible con
cluir que si la primera Sala auxiliar con sede en San andrés Cholula, puebla, 
dictó la resolución recurrida a través de la revisión fiscal, tal actuación le 
confiere el carácter de autoridad responsable para efectos de ese medio de 
defensa (sin perjuicio de que dicha Sala dictó la sentencia reclamada en auxilio 
a las labores de la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en méxico distrito Federal), por lo 
que debe estimarse que el tribunal Colegiado competente para conocer de 
la revisión fiscal materia de este conflicto es aquel que ejerce jurisdicción en el 
territorio en el que reside la autoridad que emitió la sentencia definitiva impug
nada, que en el caso lo es el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Sexto Circuito.

lo anterior adquiere mayor sustento, si se toma en consideración que 
de conformidad con lo que expresamente dispone el artículo 4o. del acuerdo 
e/JGa/7/2012, de la Junta de Gobierno y administración del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, las Salas auxiliares, respecto de las sen
tencias que hayan dictado, deben acordar las promociones que por disposi
ción legal tenga que tramitar el órgano emisor de la sentencia, como lo son los 
recursos que en su contra se interpongan, entre otras. 

Asimismo, que los correspondientes expedientes deberán perma
necer en el archivo de las Salas Auxiliares hasta su total conclusión.

en ese orden de ideas, corresponde a la primera Sala auxiliar del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa residente en San andrés Cholula, 
puebla, en su calidad de autoridad responsable emisora de la resolución 
impugnada, acordar lo conducente en torno a la revisión fiscal que se llegue 
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a interponer en contra de sus sentencias; y en todo caso, emitir la resolución 
que corresponda, tratándose del cumplimiento que deba dar a los fallos que 
emitan los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación.

Sin que exista precepto alguno que instruya que la Sala auxiliar emisora 
del acto reclamado deba remitir el escrito de revisión fiscal a la Sala regional 
auxiliada, para que sea ésta la que continúe con los trámites pertinentes, rela
cionados con los recursos que ante aquélla se presenten.

en mérito de todo lo así expuesto se arriba a la conclusión de que es el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito el com
petente para conocer de la revisión fiscal materia del presente conflicto 
competencial.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito es el competente para conocer del recurso de revisión a que se 
refiere este conflicto competencial.

notifíquese, cúmplase y en su oportunidad archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo 
dIRECto ContRA LAS RESoLuCIonES dE LAS SALAS AuXI
LIARES dEL tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y Ad
MInIStRAtIVA, EMItIdAS En AuXILIo dE LAS SALAS 
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REgIonALES. CoRRESPondE AL ÓRgAno Con JuRISdIC
CIÓn En EL tERRItoRIo En QuE RESIdE LA AutoRIdAd QuE 
dICtÓ LA SEntEnCIA dEFInItIVA IMPugnAdA.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 5/2002, sostuvo que la competencia por territorio de los tribunales 
Colegiados de Circuito para conocer del juicio de amparo directo debe 
fijarse en atención al domicilio de la autoridad demandada, lo cual derivó 
de la interpretación de los artículos 44 y 163 de la ley de amparo, que dis
ponen que la demanda se presentará por conducto de la autoridad 
responsable que emitió la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
puso fin al juicio, así como de los artículos 95, fracción Vi, 99 y 170 del 
indicado ordenamiento, que prevén que a la autoridad responsable 
corresponde proveer sobre la suspensión de los actos reclamados y al 
tribunal Colegiado de Circuito que ejerza jurisdicción en el domicilio de 
la responsable, conocer del recurso de queja contra esa determinación, 
pues de otra manera carecería de objeto la división territorial del país 
en circuitos si los tribunales de cada uno de ellos pudieran conocer de 
cualquier asunto, aunque el domicilio de la autoridad responsable 
no quedara comprendido en el territorio en el que ejerzan jurisdicción. 
en congruencia con dicho criterio, cuando una Sala auxiliar del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa dicta la resolución reclamada 
en la demanda de amparo directo, tal actuación le confiere el carácter 
de autoridad responsable para efectos del juicio (sin perjuicio de que 
hubiera dictado la sentencia reclamada en auxilio a las labores de una 
Sala regional), por lo que debe estimarse que el tribunal Colegiado de 
Circuito competente para conocer del juicio de amparo directo es el que 
ejerce jurisdicción en el territorio en el que reside la autoridad que emi
tió la sentencia definitiva impugnada en la demanda de amparo relativa.

2a./J. 52/2013 (10a.)

Competencia 140/2012.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito.—6 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernán
dez.—Secretario: miguel Ángel antemate Chigo.

Competencia 141/2012.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito.—6 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

Competencia 144/2012.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito.—6 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretario: Fausto Gorbea ortiz.
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Competencia 145/2012.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito.—6 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel Ángel antemate Chigo.

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Sexto Circuito y el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—13 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

tesis de jurisprudencia 52/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del trece de marzo de dos mil trece.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/2002 citada, aparece pubilcada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, 
página 36.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL RECuRSo dE REVISIÓn FIS
CAL IntERPuESto ContRA RESoLuCIonES dE LAS SALAS 
AuXILIARES dEL tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y Ad
MInIStRAtIVA, EMItIdAS En AuXILIo dE LAS SALAS REgIonA
LES. CoRRESPondE AL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto Con 
JuRISdICCIÓn En EL tERRItoRIo En QuE RESIdE LA SALA QuE 
dICtÓ LA SEntEnCIA RECuRRIdA.

CompeteNCia 20/2013. SuSCitada eNtre el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito Y el dÉCi
mo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 20 de marZo de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JuaN paBlo GómeZ 
Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver este conflicto competencial.1

1 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 106 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 48 Bis, segundo párrafo, de la ley de amparo; 21, fracción Vii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto cuarto del acuerdo General 
Número 5/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que el pleno 
delegó su competencia originaria sobre estos asuntos a las Salas.
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SeGuNdo.—para estar en posibilidad de resolver el conflicto compe
tencial es necesario destacar los siguientes antecedentes:

1. mediante escrito presentado el veintidós de diciembre de dos mil 
nueve, en la oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, **********, por su propio 
derecho, demandó la nulidad de la resolución dictada el veintinueve de octu
bre de dos mil nueve en el recurso de revocación **********, por el titular del 
área de responsabilidades del órgano interno de Control de la procuraduría 
agraria, así como de la resolución de doce de agosto de dos mil nueve dic
tada en el expediente **********, en la que se le impuso una amonestación 
pública y una sanción económica a la promovente.

dicho asunto fue turnado a la Segunda Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en el 
distrito Federal, quien admitió a trámite la demanda de nulidad, registrándola 
con el número de expediente **********.

2. Seguidos los trámites procesales, el veinte de febrero de dos mil 
doce, el secretario en funciones de magistrado instructor declaró cerrada la 
instrucción en el juicio contencioso administrativo.

3. el dos de marzo de dos mil doce, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el acuerdo e/JGa/7/2012, de la Junta de Gobierno y administración del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el secretario en funciones de 
magistrado instructor ordenó remitir los autos a la primera Sala auxiliar del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en San andrés 
Cholula, puebla, para el dictado de la resolución correspondiente.

4. mediante proveído de trece de marzo de dos mil doce, la primera 
Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede 
en San andrés Cholula, puebla, tuvo por recibidos los autos provenientes de la 
Segunda Sala regional metropolitana del mismo tribunal, y ordenó radicarlos 
con el número de expediente **********.

5. el treinta de marzo de dos mil doce, la mencionada Sala auxiliar dictó 
sentencia en el sentido de declarar la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
impugnadas; asimismo, mediante proveído de dos de abril siguiente, ordenó 
devolver los autos a la Segunda Sala regional metropolitana del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

6. inconforme con esa determinación, mediante oficio presentado el 
tres de mayo de dos mil doce, en la oficialía de partes Común para las Salas 
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regionales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, el titular de unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Fun
ción pública, en representación del titular del Área de responsabilidades del 
órgano interno de Control en la procuraduría agraria, interpuso recurso de 
revisión fiscal, el cual fue enviado a la Sala auxiliar que dictó la sentencia, para 
que le diera el trámite correspondiente.

7. mediante proveído de dieciocho de septiembre de dos mil doce, la 
primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
ordenó correr traslado a la parte actora y enviar los autos al tribunal Cole
giado en materia administrativa del Sexto Circuito en turno, para la sustan
ciación y resolución del recurso de revisión fiscal interpuesto.

8. por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil doce, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito se declaró legal
mente incompetente por razón de territorio para conocer del recurso de revisión 
fiscal, al estimar que correspondía conocer del asunto al tribunal Colegiado 
que ejerce jurisdicción en el distrito Federal, ya que el juicio relativo fue radi
cado y tramitado por una Sala regional con residencia en esta entidad fede
rativa, por lo que ordenó el envío de los autos al tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito en turno, para que, en caso de aceptar la 
competencia declinada, se avocara al conocimiento del asunto.

9. mediante proveído de siete de diciembre de dos mil doce, el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, a quien 
le fue turnado el asunto, no aceptó la competencia declinada y se declaró 
incompetente para conocer del recurso de revisión fiscal, al estimar que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, el recurso debía ser resuelto por un 
tribunal Colegiado que ejerciera jurisdicción en la sede de la Sala regional 
que dictó la sentencia recurrida, por lo que ordenó devolver los autos al Segun
do tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, para que 
éste determinara lo conducente.

10. por acuerdo de ocho de enero de dos mil trece, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito sostuvo su incompe
tencia por razón de territorio, por lo cual, ordenó devolver los autos al décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito para 
que, en caso de sostener su incompetencia, remitiera los autos a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para que se resolviera el conflicto competen
cial suscitado.
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11. mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil trece, el pre
sidente del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, ordenó remitir los autos a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para que se resolviera el conflicto competencial suscitado.

terCero.—de los antecedentes narrados, se advierte la existencia de 
un conflicto competencial susceptible de ser examinado por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues se satisfacen los requisitos exigidos por 
el artículo 48 Bis de la ley de amparo,2 toda vez que los tribunales Colegiados 
implicados en este asunto se declararon incompetentes para conocer del 
recurso de revisión fiscal interpuesto por el director general adjunto Jurídico 
Contencioso, por ausencia del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función pública, en contra de la sentencia definitiva de treinta 
de marzo de dos mil doce, dictada por la primera Sala auxiliar del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa con sede en San andrés Cholula, 
estado de puebla, dentro del expediente **********.

en efecto, se trata de un conflicto de esa naturaleza porque ambos 
tribunales Colegiados, en ejercicio de su autonomía y potestad, expresa
mente se negaron a conocer de ese asunto y se asignaron mutua y recípro
camente la competencia, por lo que es necesario que se dilucide a qué 
tribunal Colegiado corresponde conocer del recurso de revisión fiscal men
cionado en el párrafo anterior.

Cuarto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que es el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis

2 "artículo 48 Bis. Cuando algún tribunal Colegiado de Circuito tenga conocimiento de que otro 
está conociendo del amparo o de cualquier otro asunto de que aquél deba conocer, dictará reso
lución en el sentido de requerir a éste para que cese en el conocimiento y le remita los autos. 
dentro del término de tres días, el tribunal requerido dictará la resolución que crea procedente y 
si estima que no es competente, le remitirá los autos al tribunal requeriente. Si el tribunal requerido 
no estuviere conforme con el requerimiento, hará saber su resolución al tribunal requeriente, 
suspenderá el procedimiento y remitirá los autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
quien lo turnará a la Sala que corresponda, para que, dentro del término de ocho días, resuelva 
lo que proceda. Cuando un tribunal Colegiado de Circuito conozca de un juicio de amparo 
o la revisión o cualquier otro asunto en materia de amparo, y estime que con arreglo a la 
ley no es competente para conocer de él, lo declarará así y remitirá los autos al tribunal 
Colegiado de Circuito que, en su concepto, lo sea. Si éste considera que tiene facultades 
para conocer, se avocará al conocimiento del asunto; en caso contrario, comunicará su 
resolución al tribunal que se haya declarado incompetente y remitirá los autos al Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo turnará a la Sala que corresponda, para 
que, dentro del término de ocho días, resuelva lo que proceda."
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trativa del Sexto Circuito quien debe conocer y resolver el recurso de revisión 
fiscal que interpuso el encargado de la defensa jurídica de la autoridad deman
dada en contra de la sentencia de treinta de marzo de dos mil doce, dictada 
por la primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, con Sede en San andrés Cholula, puebla.

para sustentar tal determinación, es importante conocer el contenido 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que establece:

"ARtÍCuLo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones 
de la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6 de esta ley, así como las que se dicten con
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo 
el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente 
en la sede del Pleno, Sección o Sala Regional a que corresponda, 
mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respec
tiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: …"

del precepto transcrito, se desprende que el recurso de revisión fiscal 
deberá interponerse mediante escrito que se presente ante la responsable y 
que será competente el tribunal Colegiado de Circuito que ejerza jurisdicción 
en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda.

ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al interpretar el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, de 
contenido similar al artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, estableció que la competencia para conocer de la revi
sión fiscal corresponde al tribunal Colegiado de la sede de la Sala regional 
del tribunal Federal de Justicia Federal y administrativa que emitió la resolución 
o sentencia recurrida.

de la decisión anterior derivó la tesis 2a. lXiii/2002, de rubro: "reVi
SióN FiSCal. la CompeteNCia para CoNoCer de ella le CorreS
poNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito de la Sede de la Sala 
reGioNal del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
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Que emitió la reSoluCióN o SeNteNCia deFiNitiVa impuGNada, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN."3

Como se ve, ha sido criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que la competencia por territorio de los tribunales 
Colegiados para conocer de la revisión fiscal se debe fijar atendiendo a la 
sede de la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Federal y administra
tiva que emitió la sentencia recurrida.

luego, si bien el juicio contencioso administrativo que generó este 
conflicto competencial se presentó ante la oficialía de partes de las Salas 
regionales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, con residencia en el distrito Federal, y su instrucción estuvo a cargo 
de la Segunda Sala regional metropolitana de dicho tribunal, lo cierto es que 
el fallo recurrido se dictó por la primera Sala auxiliar con sede en San andrés 
Cholula, puebla, lo que lleva a fincar la competencia en el tribunal Colegiado 
que ejerce jurisdicción en el lugar en el que esta última tiene su domicilio, es 
decir, en el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.

máxime que de conformidad con el artículo 4 del acuerdo e/JGa/7/2012, 
relativo a las Normas y procedimientos para la operación de las Salas auxi
liares del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa,4 corresponde a 

3 el texto de la tesis dice lo siguiente: "esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció en la tesis 2a./J. 5/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 36, que la competencia por territo
rio de los tribunales Colegiados de Circuito, se determina atendiendo al domicilio de la autoridad 
responsable que dicta la sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio. ahora bien, si de lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, se desprende 
que las resoluciones y sentencias definitivas emitidas por las Salas regionales podrán ser impug
nadas por la autoridad mediante la interposición del recurso de revisión ante el tribunal Colegiado 
de Circuito cuya competencia territorial abarque la sede de la Sala regional correspondiente, se 
concluye que al existir norma expresa que ordena la competencia a favor de un tribunal Colegiado 
de Circuito en razón del territorio, dicha hipótesis normativa rige y debe aplicarse en la solución del 
conflicto competencial respectivo, y no así las disposiciones de la ley de amparo ni de los acuer
dos generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal." tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de dos mil dos, página 308. 
Núm. registro iuS: 186863.
4 "Artículo 4. Promociones relacionadas con las sentencias de las Salas Auxiliares.
"las promociones de los juicios radicados en alguna Sala auxiliar para dictar sentencia, serán 
acordadas por la Sala regional de origen, salvo aquellas promociones que pudieran afectar el 
sentido de la sentencia, en cuyo caso se harán del conocimiento de las Salas auxiliares vía tele
fónica, de manera electrónica o por cualquier otro medio de comunicación, a más tardar al día 
siguiente al de su recepción, sin perjuicio de que las mismas sean remitidas físicamente en 
fecha posterior.
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las Salas auxiliares, además del dictado de la sentencia, acordar las promo
ciones que por disposición legal tenga que tramitar el órgano emisor de 
aquélla, como las demandas de amparo, recursos de revisión e instancias 
de aclaración, lo que justifica que sea el tribunal Colegiado que ejerce jurisdic
ción en el domicilio de la Sala auxiliar que dictó la sentencia quien conozca 
de la revisión fiscal.

en consecuencia, lo procedente es remitir los autos al Segundo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito para que se avoque 
al estudio del recurso de revisión fiscal que interpuso la unidad encargada de la 
defensa de la autoridad demandada, en contra de la sentencia de treinta de 
marzo de dos mil doce, dictada por la primera Sala auxiliar del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa con sede en San andrés Cholula, estado de 
puebla, dentro del expediente **********.

esta Segunda Sala, por unanimidad de votos, resolvió en idéntico sen
tido el conflicto competencial 4/2013, en sesión de veinte de febrero de dos 
mil trece.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito es competente para conocer del recurso de revisión fiscal a 
que se refiere este conflicto competencial.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
involucrados y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández.

"en caso de que la promoción que deba resolver una Sala regional de origen, se presente cuando 
el expediente se encuentre en la Sala auxiliar, la misma se reservará a fin de que se dé cuenta 
de ella una vez que el expediente sea devuelto.
"Las Salas Auxiliares, respecto de las sentencias que hayan dictado, acordarán las pro
mociones que por disposición legal tenga que tramitar el órgano emisor de la sentencia, 
como las demandas de amparo, recursos de revisión e instancias de aclaración.
"en caso de que las partes presenten en las oficialías de partes de las Salas regionales de ori
gen, promociones que por disposición legal corresponda acordar a las Salas auxiliares, se les 
remitirán a éstas para tal fin, y viceversa."
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL RECuRSo dE REVI
SIÓn FISCAL IntERPuESto ContRA RESoLuCIonES dE 
LAS SALAS AuXILIARES dEL tRIBunAL FEdERAL dE JuStI
CIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, EMItIdAS En AuXILIo dE 
LAS SALAS REgIonALES. CoRRESPondE AL tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto Con JuRISdICCIÓn En EL tERRI
toRIo En QuE RESIdE LA SALA QuE dICtÓ LA SEntEnCIA 
RECuRRIdA.—el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo establece que el recurso de revisión fiscal de
berá interponerse mediante escrito presentado ante la responsable y 
que será competente el tribunal Colegiado de Circuito que ejerza ju
risdicción en la sede del pleno, de la Sección o Sala regional a que 
corresponda. en ese sentido, la competencia por territorio de los tribu
nales Colegiados de Circuito para conocer del recurso de revisión fiscal 
debe fijarse atendiendo a la sede de la Sala regional del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa que emitió la sentencia recurrida, 
por lo que, en el supuesto de que la instrucción de un juicio contencioso 
administrativo esté a cargo de una Sala regional pero el fallo recurrido 
lo haya dictado una Sala auxiliar, la competencia para conocer del 
recurso corresponde al tribunal Colegiado de Circuito que ejerce juris
dicción en el lugar en el que esta última tiene su domicilio.

2a./J. 80/2013 (10a.)

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Sexto Circuito y el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—13 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

Competencia 4/2013.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Sexto Circuito y el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—20 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.
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Competencia 10/2013.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Sexto Circuito y el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—20 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
alberto pérez dayán.—Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Competencia 17/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Sexto Circuito y el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—6 de marzo de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
alberto pérez dayán.—Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Competencia 20/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Sexto Circuito y el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—20 de marzo de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

tesis de jurisprudencia 80/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinticuatro de abril de dos mil trece.

CompeteNCia 1/2013. SuSCitada eNtre el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito Y el dÉCi
mo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. Véase página 581.

ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
un MISMo CIRCuIto. LoS JuECES dE dIStRIto EStÁn LEgItI
MAdoS PARA dEnunCIARLA AntE LA SuPREMA CoRtE dE JuS
tICIA dE LA nACIÓn.—los párrafos primero y segundo de la fracción Xiii 
del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establecen que los Jueces de distrito pueden denunciar ante los plenos de 
Circuito las contradicciones entre los criterios sustentados por los tribunales 
Colegiados de un mismo Circuito y, ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las suscitadas entre los plenos de Circuito de distintos Circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo Circuito con diferente especialización. Sin 
embargo, atento al principio de seguridad jurídica que pretende regularse a 
través de esa disposición constitucional y a que aún no se encuentran en 
funciones los plenos de Circuito, se concluye que los Jueces de distrito están 
legitimados para denunciar ante este alto tribunal contradicciones de tesis 
entre las sustentadas por tribunales Colegiados de un mismo Circuito.

2a./J. 74/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 189/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos en materias penal y administrativa del Quinto Circuito.— 
20 de junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secreta
rio: José Álvaro Vargas ornelas.
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Contradicción de tesis 253/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—22 de 
agosto de 2012.—mayoría de tres votos; unanimidad de cuatro votos en relación con 
el criterio contenido en esta tesis.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—
disidente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—ponente: Sergio a. Valls Hernán
dez.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

Contradicción de tesis 266/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del primer Circuito, Cuarto de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, y décimo primero en 
materia administrativa del primer Circuito.—22 de agosto de 2012.—unanimidad 
de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

Contradicción de tesis 505/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno y décimo Sexto, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—16 de 
enero de 2013.—mayoría de tres votos; unanimidad de cuatro votos en relación con 
el criterio contenido en esta tesis.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José 
Álvaro Vargas ornelas.

Contradicción de tesis 538/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero, Noveno, décimo Segundo y décimo octavo, todos en materia administra
tiva del primer Circuito, Segundo de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y Séptimo de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico.—30 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 74/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diecisiete de abril de dos mil trece.

nota: la parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 
189/2012, 253/2012, 266/2012, 505/2012 y 538/2012, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre 
2012, página 1567, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1488, libro XV, tomo 
1, diciembre de 2012, página 751, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1115 y 
libro XiX, tomo 2, abril de 2013, página 1403, respectivamente.

tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE LAS EntIdAdES FEdERAtI
VAS. LAS LEgISLAtuRAS LoCALES tIEnEn LIBERtAd dE Con
FIgu RACIÓn LEgISLAtIVA PARA REguLAR SuS RELACIonES 
LA BoRALES En Lo QuE no ContRAVEngA LAS dISPoSICIo
nES ConStItuCIonALES.

amparo direCto eN reViSióN 2019/2012. aYuNtamieNto CoNS
tituCioNal de miaCatlÁN, moreloS. 16 de eNero de 2013. poNeN
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: ileaNa 
moreNo ramÍreZ.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso.1

SeGuNdo.—oportunidad del recurso. el recurso de revisión fue in
terpuesto en tiempo.2 

terCero.—Antecedentes. previamente al análisis del asunto, con
viene relatar sus antecedentes:

en el año dos mil nueve, ********** (ahora tercero perjudicado) promo
vió un juicio laboral, mediante el cual demandó al ayuntamiento de miaca
tlán, morelos. manifestó haber trabajado como albañil en la construcción de 
la ayudantía municipal del poblado de **********, y dijo que fue despedido 
injustificadamente, después de sufrir un accidente de trabajo. por lo tanto, 
solicitó el pago de noventa días de salario por concepto de indemnización cons
titucional, el pago de salarios caídos, desde el momento del despido hasta el 
cumplimiento del laudo, y otras prestaciones.

al contestar la demanda, el ayuntamiento negó la relación laboral y 
manifestó que en el ayuntamiento no existe el puesto de albañil.

el juicio laboral ********** siguió su curso y, el dieciséis de julio de 
dos mil diez, el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje en el estado de mo
relos emitió laudo. en éste, se resolvió que el actor no demostró la prestación 

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto segundo, fracción 
iii, del acuerdo Número 5/1999 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
37 del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. este recurso se inter
puso contra una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo 
laboral, cuya materia corresponde a la especialidad de esta Sala, y no se considera necesaria la 
intervención del tribunal en pleno.
2 esto es así, debido a que la resolución combatida se notificó por lista a la parte quejosa el jue
ves siete de junio de dos mil doce (foja 93, vuelta, del expediente de amparo directo), surtiendo 
efectos el viernes ocho siguiente. por lo tanto, el plazo de diez días a que se refiere el artículo 
86 de la ley de amparo transcurrió del lunes once al viernes veintidós de junio de dos mil doce 
(descontando los respectivos sábados y domingos, en términos de los artículos 23 de la ley de 
amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación). por lo tanto, si el escrito 
de expresión de agravios se presentó el veintiuno de junio de dos mil doce, resulta que fue 
oportuno.
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de servicios subordinados ante el ayuntamiento demandado o el haber reci
bido un salario, por lo que no acreditó la existencia de la relación laboral. Con
secuentemente, absolvió al ayuntamiento de miacatlán de las prestaciones 
reclamadas.

el actor promovió un juicio de amparo directo para combatir esta reso
lución. mediante sentencia del catorce de abril de dos mil once, dictada en el 
amparo directo **********, el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito concedió la protección constitucional solicitada, para que la autoridad 
responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y emitiera uno nuevo. 
en éste, debía resolverse nuevamente sobre la procedencia de la acción, pero 
teniendo en cuenta que también formó parte de la litis el hecho de que el 
actor fue contratado por el encargado de la obra realizada por la parte deman
dada y que ésta negó tener algún vínculo laboral con aquella persona. asi
mismo, se ordenó considerar que algunas de las posiciones contenidas en la 
prueba confesional ofrecida por la parte demandada eran insidiosas.

en cumplimiento a esta sentencia de amparo, el tribunal estatal de 
Conciliación y arbitraje emitió un nuevo laudo el diez de mayo de dos mil 
once. en éste, determinó que no se había acreditado la relación laboral entre 
el ayuntamiento y el demandante, sino sólo entre éste y una tercera persona. 
por lo tanto, se absolvió de las prestaciones reclamadas al ayuntamiento de 
miacatlán.

el actor promovió un nuevo amparo para impugnar esta determina
ción. el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo **********, le concedió el amparo solicitado, pues consi
deró que correspondía a la parte demandada justificar la inexistencia de la 
relación laboral, tanto con el actor como con el diverso codemandado. enton
ces, ordenó que se emitiera un nuevo laudo donde se tuviera como cierto el 
vínculo obrero patronal entre el ayuntamiento demandado y el actor.

así pues, el catorce de diciembre de dos mil once, el tribunal estatal de 
Conciliación y arbitraje del estado de morelos emitió un nuevo laudo, para 
dar cumplimiento al amparo. Éste es el acto reclamado en el juicio de ampa
ro directo **********, que es antecedente del presente recurso de revisión.

en el laudo mencionado, el tribunal resolvió que la carga procesal co
rres pondía a la parte patronal y determinó que sí había un nexo laboral con el 
actor. entonces, se condenó al ayuntamiento de miacatlán, morelos, al pago de 
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"la indemnización constitucional y al pago de salarios caídos, a partir del des
pido injustificado hasta que se cumplimente el laudo",3 entre otras prestaciones.

Contra dicho laudo, los representantes del municipio promovieron el 
juicio de amparo que es antecedente del presente recurso de revisión. en la sen
tencia recurrida, el tribunal Colegiado de Circuito, primero, abordó los concep
tos de violación relativos a la valoración de las pruebas en el juicio laboral y 
a si se acreditó o no la relación de trabajo entre el demandante y el municipio 
actor. al respecto, calificó como infundados dichos conceptos de violación, 
pues, a su juicio, se valoraron adecuadamente las pruebas y sí se acreditó el 
vínculo laboral. por otro lado, resolvió lo siguiente: 

"en otro orden de ideas, se aduce en el tercer concepto de violación lo 
siguiente: 

"Que resultó violatorio de garantías el hecho de que la responsable 
otorgue al actor el pago de salarios caídos, a partir del supuesto despido injus
tificado y hasta que se cumplimente el laudo, toda vez que dicha prestación 
se encuentra estatuida en los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos, y limita dicha prestación a un pago que no 
podrá ser mayor a seis meses. 

"Que, conforme al artículo 126 del pacto Federal, existe una importante 
restricción en el ejercicio de los recursos públicos, donde ninguna autoridad 
puede hacer cualquier pago que no se encuentre previsto por su presupuesto 
o estatuido en una ley posterior. 

"Que la responsable en su laudo decide condenar al ayuntamiento de
mandado al pago de prestaciones que no se encuentran contempladas en la 
ley o en el presupuesto, siendo que el Constituyente estableció una separación 
técnica de los trabajadores al servicio de las empresas privadas en el aparta
do ‘a’ del artículo 123 constitucional y, por otra parte, un apartado ‘B’ que se 
encargaría de los derechos sociales de los trabajadores al servicio del gobierno 
e impone a los órganos del estado formalidades en el ejercicio de los recursos 
públicos, en tanto éstos, para poder ser ejercidos, deben encontrarse estatui
dos en los presupuestos o leyes respectivas; de tal suerte que si la ley estable
ce que sólo se podrá condenar a las autoridades al pago de salarios caídos 
por un periodo de hasta seis meses, es claro que la determinación de la respon
sable es contraria a las normas constitucionales. 

3 Foja 172 de los autos del juicio laboral.
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"lo anterior es infundado. 

"resultó correcto por parte de la responsable establecer condena al 
pago de salarios caídos, sin haberlo limitado a seis meses, toda vez que debía 
apartarse de lo previsto en los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, al resultar ser normas inferiores contrarias 
a la Constitución; ello, ejerciendo un control ex officio implícito (difuso), válido 
de la Carta magna. 

"en efecto, la supremacía constitucional (artículo 133) impone a toda 
autoridad el deber de ajustar a los preceptos fundamentales los actos desple
gados en ejercicio de sus atribuciones. 

"asimismo, conforme al artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito 
de sus competencias, se encuentran obligadas a velar por los derechos huma
nos contenidos en la Constitución Federal, así como aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adop
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, 
lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. 

"luego, en la función jurisdiccional (como está indicado en la última 
parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales) es donde 
los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma infe
rior; y aunque no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o 
expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los dere
chos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados, sí están obli
gados a dejar de aplicar las normas inferiores, dando preferencia a las 
contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia. en forma 
ilustrativa se citan los siguientes criterios: 

"décima Época. registro «iuS»: 160589. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciem
bre de 2011, materia: constitucional, tesis p. lXVii/2011 (9a.), página 535. ‘CoN
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol 
diFuSo de CoNStituCioNalidad.’

"décima Época. registro «iuS»: 160526. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, di
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ciembre de 2011, materia: constitucional, tesis p. lXViii/2011 (9a.), página 
551. ‘parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.’

"décima Época. registro «iuS»: 2000008. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuen te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, di
ciembre de 2011, materia: constitucional, tesis p. i/2011 (10a.), página 549. 
‘CoNtrol diFuSo.’

 
"ahora bien, en el caso concreto, deriva que las normas invocadas por 

la quejosa que, en esencia, limitan el pago de salarios caídos a seis meses, 
son inconstitucionales, por lo cual, la responsable, implícitamente, estaba 
obligada a dejar de aplicar esos preceptos inferiores, dando preferencia a las 
contenidas en la Constitución. 

"en efecto, los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, al establecer que el trabajador que haya sido cesado en 
forma injustificada tendrá derecho a que se le paguen los salarios caídos, los 
que no excederán del importe de 6 meses, se apartan de los principios nor
mativos fundamentales del derecho a la reinstalación e indemnización 
legal en caso de cese injustificado y, por ende, contravienen los numerales 
123, apartado B, fracción IX, constitucional y 43, fracción III, de su ley 
reglamentaria (ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado), en la 
medida en que en esta última no se prevé limitación de tiempo para el pago 
de los salarios caídos, los que deberán pagarse al trabajador injustamente des
pedido por el plazo en que se hubieren generado. 

"lo anterior es del todo comprensible, si se toma en cuenta que el traba
jador estará separado de su empleo sin percibir ningún salario por causa no 
imputable a él, por tanto, el patrón que no acredite las causas del despido 
debe reparar el daño producido por la falta en que incurrió, pues el trabajador 
durante la tramitación del juicio laboral por regla general se encuentra des
protegido, sin percibir algún salario para satisfacer sus necesidades. 

"Si bien conforme a lo dispuesto en el artículo 116, fracción Vi, de la 
propia Carta magna, las relaciones de trabajo entre los estados y sus traba
jadores deben regirse por las leyes que expidan los legisladores de los esta
dos, con base en lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, y que con 
fundamento en esta facultad se expidió la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, lo cierto es que esta facultad tiene como limitante el hecho de que 
las normas secundarias de la materia laboral respeten el texto del ar
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tículo 123 constitucional. por tanto, cualquier disposición local que restrin
ja o contraríe lo dispuesto en dicho precepto resulta inconstitucional. en este 
orden de ideas, resulta indudable que las legislaturas de los estados, a efec
to de regular las relaciones de éstos con sus trabajadores, deben acatar los 
principios contenidos en el multirreferido artículo 123 constitucional, y dentro 
de esos principios básicos se encuentra el relativo a la indemnización, tratán
dose de separación injustificada del empleo y, por ende, el derecho del 
trabajador al pago de los salarios caídos que se hubiesen generado. 

"por tanto, si los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos restringen el pago de salarios caídos a un plazo de 
seis meses, es dable concluir que se apartan de lo dispuesto en la Constitución 
General de la república, concretamente del texto del artículo 123, apartado B, 
fracción iX. lo anterior así ha sido establecido por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, a través del siguiente criterio: Novena 
Época. registro «iuS»: 167175. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiX, mayo de 2009, ma
te rias: constitucional, laboral, tesis 2a. XlViii/2009, página 274. ‘SalarioS 
CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV, Y 52 de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo No eXCe
derÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 123, 
apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado.’

"de igual forma, por compartirse, se cita en lo sustancial, el siguiente 
criterio: Novena Época. registro «iuS»: 172655. instancia: tribunales Colegia
dos de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXV, abril de 2007, materias: constitucional, laboral, tesis XViii.2o.12 l, 
página 1858. ‘traBaJadoreS al SerViCio de loS muNiCipioS de mo
reloS. el artÍCulo 52 de la leY del SerViCio CiVil de eSa eNtidad 
Fede ratiVa, al reStriNGir el paGo de SalarioS CaÍdoS a SeiS 
meSeS tratÁNdoSe de deSpido iNJuStiFiCado, CoNtraVieNe loS 
artÍCuloS 1o., 115, FraCCióN Viii, pÁrraFo SeGuNdo Y 123, apartado 
B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN Federal.’

"Bajo ese contexto, contrario a lo señalado por la quejosa, nada de ile
gal tuvo, en la especie, que la responsable se apartara de lo establecido en los 
numerales de la ley del Servicio Civil invocados en el analizado concepto de 
violación, al estar facultada para dejar de aplicar esas normas inferiores y 
dando preferencias a las contenidas en la Constitución. 
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"en esa tesitura, al no demostrarse la ilegalidad del laudo reclamado, y 
sin que legalmente sea dable suplir la deficiencia de la queja, lo que corres
ponde es negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados por 
el ayuntamiento Constitucional de miacatlán, morelos."

Cuarto.—Agravios. en su escrito de expresión de agravios, el recu
rrente aduce, en síntesis, lo siguiente:

• El primer apartado del recurso se dedica a justificar la procedencia del 
recurso. Esencialmente, se considera que el medio de defensa es procedente, 
porque en la página 76 de la sentencia recurrida se hizo una interpretación direc
ta del artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Es decir, el órgano colegiado señaló que cuando las Legislaturas Es ta
tales regulan las relaciones de sus trabajadores deben acatar los principios 
contenidos en el mencionado precepto constitucional, y dentro de éstos se en
cuentra el relativo a la indemnización en caso de despido injustificado, el cual 
incluye el derecho al pago de los salarios caídos.

Además, la parte recurrente estima que el Tribunal Colegiado de Circuito 
dejó de pronunciarse sobre la aplicación, al caso, del artículo 123, apartado B, 
constitucional, en función de lo ordenado por el diverso artículo 126 de la Cons
titución Federal. Es decir, en la demanda de amparo se planteó como concepto 
de violación que el artículo 126 constitucional dispone que, en ejercicio de los 
recursos públicos, no puede hacerse ningún pago que no esté justificado en 
los presupuestos o leyes de egresos. Esto no se analizó y, conforme al mencio
nado artículo 126 constitucional, se limita la competencia de los tribunales labo
rales burocráticos para hacer condenas.

• El Tribunal Colegiado, al interpretar directamente el artículo 123 consti
tucional, reconoció derechos que no están previstos en esta norma de la Cons
titución Federal. Es decir, el artículo 123, apartado B, no reconoce el derecho de 
los trabajadores al servicio del Estado al pago de salarios caídos por causa de des
pido injustificado. Entonces, considerar que el derecho a la indemnización im
plica necesariamente el derecho al pago de salarios caídos es incorrecto.

• En la demanda de amparo, se hizo valer que, conforme al artículo 126 
constitucional, hay una restricción en el ejercicio de los recursos públicos, según 
la cual ninguna autoridad puede efectuar pagos que no estén previstos en su 
presupuesto o en una ley posterior. En este sentido, el Constituyente hizo una 
distinción entre los trabajadores al servicio del Estado, cuyo régimen laboral 
está contemplado en el apartado B del artículo 123 constitucional, y el resto de 
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los trabajadores, regidos por el apartado A del mismo precepto. En este sentido, los 
órganos del Estado están sujetos a formalidades en el ejercicio de los recursos pú
blicos, pues éstos deben contemplarse en los presupuestos o leyes respectivas.

Sin embargo, el Tribunal Colegiado de Circuito omitió el estudio de estos 
argumentos. Se reitera que el artículo 126 constitucional impone obligaciones 
presupuestarias a los órganos del Estado, sin que ello implique necesariamente 
una renuncia o limitación a los derechos laborales de los trabajadores.

• Aunado a lo anterior, el órgano colegiado no tomó en cuenta que los 
derechos fundamentales están sujetos a limitaciones cuando están en colisión 
con diversos preceptos constitucionales (como el artículo 126 mencionado). Esto 
encuentra sustento en la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.) (registro IUS: 160267), 
de rubro: "RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS 
QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDE
RARLAS VÁLIDAS."

• Se argumenta que la sentencia del Tribunal Colegiado de Circuito es 
incongruente. Esto se debe a que se calificaron los conceptos de violación como 
fundados, pero inoperantes, al considerar que, con el laudo reclamado, se dio 
cumplimiento a la ejecutoria del diverso amparo directo **********. No obstan
te, en la sentencia que ahora se combate, se hizo un pronunciamiento sobre el 
cumplimiento de la diversa resolución de amparo, mientras que esto es materia 
de un procedimiento diverso.

• Por otro lado, se hizo una interpretación incorrecta de las pruebas apor
tadas. Primero, el órgano colegiado sostuvo que, para tener por cumplido el 
amparo directo **********, debía considerarse acreditada la relación laboral 
entre el trabajador y el Ayuntamiento. Luego, en la sentencia de amparo recla
mada, el tribunal resolvió que es inoperante el concepto de violación donde se 
alegó que las listas de nómina no eran un medio de convicción eficaz para des
virtuar una confesión ficta, lo cual es incorrecto y equivale a una condena a la 
parte quejosa.

QuiNto.—Procedencia. en primer lugar, debe determinarse si el pre
sente recurso es procedente, ya que se trata de un medio de defensa extra
ordinario.

el juicio de amparo directo es un juicio con una sola instancia, pues la 
resolución que ahí se dicte, por lo general, es definitiva y no admite recurso 
alguno. de manera excepcional, en su contra podrá interponerse un medio de 
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defensa, que sólo justifica su procedencia si se actualizan dos requisitos fun
damentales, previstos en el artículo 107, fracción iX, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos:4

1. debe subsistir alguna cuestión de constitucionalidad. es decir, la 
sentencia de amparo combatida debe resolver sobre la constitucionalidad de 
normas generales, establecer la interpretación directa de algún precepto cons
titucional u omitir un pronunciamiento sobre tales cuestiones, cuando se hubie
ran planteado en la demanda.

2. el asunto debe fijar un criterio de importancia y trascendencia, a 
juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los lineamien
tos sentados por ésta en acuerdos generales.

estos requisitos se reiteran en el artículo 83, fracción V, de la ley de 
amparo5 y en la jurisprudencia 2a./J. 149/2007, de rubro: "reViSióN eN am
paro direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia."6

la primera de estas condiciones se reúne, ya que el tribunal Colegiado 
de Circuito consideró que los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Ser

4 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"IX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa de 
un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del pleno. 
la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
5 "Artículo 83. procede el recurso de revisión:
"…
"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Cole
giados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tra
tados internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con 
la fracción i del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los go
bernadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución. …"
6 el texto de la jurisprudencia dice: "del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del 
acuerdo 5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio 
de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los artícu
los 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se advierte que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe 
verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios;
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vicio Civil del estado de morelos son inconstitucionales. es decir, consideró 
que son violatorios de los derechos a la reinstalación y a la indemnización 
previstos en los artículos 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución Fede
ral y 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del esta
do, porque esta última no prevé una limitación de tiempo para el pago de los 
salarios caídos, que deben pagarse al trabajador injustamente despedido por 
el plazo en que se hubiera generado. por lo tanto, la sentencia resolvió sobre la 
constitucionalidad de normas generales.

por otro lado, el asunto reviste las características de importancia y tras
cendencia necesarias para la procedencia del presente recurso de revisión. 
esto se debe a que su resolución involucra un pronunciamiento sobre si dos 
preceptos de la ley burocrática local del estado de morelos son violatorios de 
derechos o no. además, sobre el tema de constitucionalidad no hay jurispruden
cia, a pesar de que hay un criterio aislado.

Consecuentemente, el recurso de revisión es procedente.

SeXto.—Materia de la revisión. en primer lugar, es necesario recapi
tular que, en uno de sus conceptos de violación, el ayuntamiento quejoso 
reclamó la determinación de la Junta responsable, consistente en condenar al 
pago de salarios caídos desde el despido injustificado hasta que se cumpla 
el laudo. al respecto, alegó que la autoridad laboral debió aplicar los artículos 
45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, que limi
tan el monto del pago de salarios caídos, derivados del despido injustificado, a 
seis meses.

el tribunal Colegiado de Circuito, por su parte, resolvió que la Junta 
responsable actuó correctamente, porque debía apartarse de lo dispuesto en 
los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de mo
relos, habida cuenta que son inconstitucionales. esto se debe a que violan los 
artículos 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al 

2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió en la sen
tencia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestio
nes mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica 
del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto 
será innecesario estudiar si se cumplen los restantes." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, registro iuS: 171625, tomo XXVi, agosto de 2007, página 615)
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Servicio del estado, porque esta última no establece un límite temporal para 
el pago de los salarios caídos. por lo tanto, éstos deben pagarse al trabajador 
despedido injustificadamente por el plazo que se hubieran generado. además, 
se hizo hincapié en que debe seguirse lo dispuesto en la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, en acatamiento al artículo 116, fracción 
Vi, de la Constitución Federal, el cual dispone que las leyes emitidas por los 
Congresos locales, para regular las relaciones laborales con sus trabajadores, 
deben respetarla.

los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, declarados inconstitucionales por el tribunal Colegiado de Cir
cuito, disponen lo siguiente:

"Capítulo iii

"de las obligaciones del Gobierno del estado y de
los municipios con sus trabajadores

"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XiV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se 
haya fijado para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injusti
ficada, cuando los trabajadores hayan optado por ella y pagar, en una sola 
exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses, 
prima vaca cional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo 
definitivo."

"artículo 52. Cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje cali
fique como injusta la causa del cese, el trabajador será reinstalado inmedia
tamente en su puesto, pagándosele los salarios caídos que no excederán del 
importe de seis meses."
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es necesario puntualizar que, en el presente asunto, sólo debe hacerse 
un pronunciamiento respecto del artículo 45, fracción XiV, de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos. aunque tanto el quejoso como el tribunal 
Colegiado de Circuito se refirieron a los dos preceptos, lo cierto es que el su
puesto que prevé el artículo 52 de la ley de la materia no es aplicable al caso.

Conforme a la ley del Servicio Civil del estado de morelos, si un traba
jador es despedido injustificadamente puede reclamar por la vía jurisdiccio
nal: 1) su reinstalación o 2) el otorgamiento de una indemnización.7 Como se 
advierte, el artículo 52 de la ley de la materia se refiere al supuesto en que el 
trabajador hubiera promovido la acción de reinstalación, en cuyo caso se paga
rán los salarios caídos que no excedan del importe de seis meses.

Sin embargo, en el juicio laboral, que es antecedente del presente am
paro directo en revisión, no se demandó la reinstalación, sino "el pago de 90 
días de salario por concepto de indemnización constitucional por el despido 
injustificado de que fue objeto nuestro representado".8 así pues, en este recur
so de revisión sólo debe analizarse la constitucionalidad del artículo 45 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos y, en función de este análisis, deci
dir si debió aplicarse o no en el laudo combatido. Sin embargo, bajo ninguna 
circunstancia se está en el supuesto de aplicación del artículo 52 del mismo 
ordenamiento, por lo que no debe estudiarse en este juicio constitucional.

7 Véase, por ejemplo, lo dispuesto en los artículos 45, fracciones iV y XiV, 52 y 105, fracción iii, de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos:
"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados con sus trabajadores a:
"…
"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las correspondientes a los acci
dentes que sufran con motivo del trabajo o a consecuencia de él o por las enfermedades profe
sionales que contraiga en el trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;
"…
"XiV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada, cuando los trabajadores hayan optado por 
ella y pagar, en una sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis 
meses, prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo."
"artículo 52. Cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje califique como injusta la 
causa del cese, el trabajador será reinstalado inmediatamente en su puesto, pagándosele los 
salarios caídos que no excederán del importe de seis meses."
"artículo 105. prescribirán en un mes:
"…
"iii. las acciones para exigir la indemnización o reinstalación que esta ley concede por despido 
injustificado, contándose el término a partir del momento de la separación."
8 Foja 1 de los autos del juicio laboral.



623TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

esta determinación encuentra apoyo en la parte conducente de la juris
prudencia 2a./J. 53/2005 (registro iuS: 178539)9 y de la tesis aislada 2a. lXii/2009 
(registro iuS: 167070),10 donde se dijo que, para que proceda el estudio de la 
constitucionalidad de normas generales en amparo directo, es necesario que 
la norma se hubiera aplicado y que cause perjuicio directo y actual a la esfera 
jurídica del quejoso.

este juicio de amparo es un poco diferente, en la medida en que el que
joso se duele precisamente de que no se hubiera aplicado la norma. No obstan
te, procede el análisis de la constitucionalidad del artículo 45, fracción XiV, de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, porque el tribunal Colegiado 
de Circuito lo declaró inconstitucional y consideró que fue correcto que no se 
hubiera aplicado en el laudo combatido. en cambio, el artículo 52 de la misma 
ley no causa perjuicio alguno en la esfera jurídica del ayuntamiento quejo
so, porque en el juicio laboral no se pidió ni se ordenó la reinstalación del 
trabajador.

Consecuentemente, sólo es materia de la presente revisión lo relativo al 
artículo 45, fracción XiV, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, en 
la porción normativa que limita el pago de salarios caídos a seis meses, en caso 
de despido injustificado.

SÉptimo.—Estudio de fondo. en uno de sus agravios, el ayuntamien
to recurrente aduce que, contrariamente a lo resuelto en la sentencia recla
mada, el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, no reconoce el derecho de los trabajadores al servicio del 
estado al pago de salarios caídos por causa de despido injustificado. por lo 
tanto, estima que es incorrecto que el derecho a la indemnización necesaria
mente implique el derecho al pago de salarios caídos. 

este agravio es parcialmente fundado, como se demostrará a con
tinuación.

esta Segunda Sala recuerda que ya se ha pronunciado sobre el tema de 
constitucionalidad del artículo 45, fracción XiV, de la ley del Servicio Civil del 

9 el rubro de esta jurisprudencia dice: "amparo direCto CoNtra leYeS. reQuiSitoS para 
Que proCeda aNaliZar Su CoNStituCioNalidad, CuaNdo Se impuGNeN por Su apli
CaCióN eN el aCto o reSoluCióN de oriGeN Y No Se aCtualiCe la HipóteSiS de Su
pleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo 
(materia admiNiStratiVa)."
10 de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. la apliCaCióN implÍCita de NormaS CoNSi
deradaS iNCoNStituCioNaleS No la HaCe improCedeNte."
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estado de morelos, al resolver el amparo directo en revisión 439/2009. Con mo
tivo de este recurso de revisión, se emitió la tesis aislada 2a. XlViii/2009 (re
gistro iuS: 167175), que dice:

"SalarioS CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que 
Su paGo No eXCederÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS 
artÍCuloS 123, apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNe
ral de la repÚBliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado.—Conforme al artículo 116, frac
ción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las relacio
nes de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regirán por las leyes 
expedidas por sus legislaturas con base en lo previsto por el numeral 123 de 
la propia Norma Suprema y sus disposiciones reglamentarias. por su parte, el 
artículo 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado, señala que son obligaciones de los titulares, entre otras, reinstalar a los 
trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar el 
pago de los salarios caídos a que fueren condenados por laudo ejecutoriado. 
en congruencia con lo anterior, se concluye que los artículos 45, fracción XiV 
y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, al establecer que el tra
bajador que haya sido cesado en forma injustificada tendrá el derecho a que se 
le paguen los salarios caídos, los que no excederán del importe de 6 meses, 
se apartan de los principios normativos fundamentales del derecho a la reins
talación e indemnización legal en caso de cese injustificado y, por ende, contra
vienen los numerales 123, apartado B, fracción iX, constitucional y 43, fracción 
iii, de su ley reglamentaria, en la medida en que en esta última no se prevé 
limitación de tiempo para el pago de los salarios caídos, los que deberán pa
garse al trabajador injustamente despedido por el plazo en que se hubieren 
generado."11

Como se advierte, el razonamiento de este criterio se basa en la noción 
de que la legislación del estado de morelos debe apegarse a lo dispuesto 
en el artículo 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado.12 Sin embargo, esta Segunda Sala se ha apartado del criterio que 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, pá
gina 274.
12 al respecto, se dijo lo siguiente: 
"por otra parte, el artículo 43, fracción iii de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional, a la que por disposición del 
numeral 116, fracción Vi, de la propia Norma Fundamental, deben sujetarse las legislaturas de 
los estados al expedir leyes que regulen las relaciones de trabajo entre los últimos y sus trabaja
dores, dispone que se deberán cubrir el pago de sueldos o salarios caídos si el trabajador deman
da la reinstalación.". engrose del adr 439/2009, página 29.
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sos tenía anteriormente, consistente en que las entidades federativas indefec
tiblemente debían apegarse a los lineamientos de la ley burocrática federal.

al resolver el amparo directo en revisión 450/2012,13 esta Segunda Sala 
relató el proceso legislativo de reforma al artículo 123, para incorporar el apar
tado B, así como el relativo a la modificación de las facultades de las entidades 
federativas para emitir leyes que regulen las relaciones entre el estado y sus 
trabajadores –es decir, las reformas al artículo 115 y, posteriormente, al artícu lo 
116, fracción Vi, constitucional–. a partir de esta reseña legislativa, se concluyó 
que del contenido de estos preceptos no se desprende que el Constituyente 
hubiera constreñido a los Congresos locales a reproducir el contenido íntegro 
de las leyes reglamentarias de cada apartado del artículo 123 constitucional. 
Ésta no fue la intención del órgano reformador de la Constitución "porque no 
se estaría respetando el estado federado, sino imponiendo indiscriminada
mente la aplicación de leyes federales, bajo un inexistente concepto de ‘ley 
estatal’ …"14

Consecuentemente, esta Segunda Sala ya no sostiene el criterio con
sis tente en que el legislador estatal debe apegarse a todas las disposicio
nes de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por lo que no 
es válido el razonamiento sostenido en el adr 439/2009 (de donde derivó la 
tesis aislada 2a. XlViii/2009), y debe hacerse un nuevo análisis del artículo 45, 
fracción XiV, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, a la luz del nuevo 
criterio de esta Segunda Sala.

ahora bien, en el mencionado adr 450/2012, se analizó el artículo 105 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, relativo al plazo para la 
prescripción de las acciones de indemnización o reinstalación. al respecto, 
se dijo que el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal no disponía 
nada en relación con la prescripción, por lo que debía concluirse que el Cons
tituyente dejó al legislador secundario la libertad para regular la figura de la 
prescripción de las acciones de los trabajadores en caso de despido injusti
ficado, o sea, en este caso, el legislador estatal no está constreñido a deter
minados parámetros constitucionales.

por lo tanto, con base en este razonamiento, debe determinarse si, en 
el caso del derecho al pago de salarios caídos como forma de resarcimiento 

13 Fallado en sesión del once de abril de dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos de los 
señores ministros aguirre anguiano, aguilar morales, Franco González Salas y Valls Hernández, 
estando ausente la señora ministra luna ramos.
14 engrose del adr 450/2012, página 21. 
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en caso de despido injustificado, hay algún lineamiento constitucional, o si el 
órgano reformador de la Constitución Federal dejó libertad de configuración 
al legislador de las entidades federativas.

el artículo 123 constitucional, en la parte que interesa, dice lo siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la 
reins talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo 
el procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimi
da o a la indemnización de ley."

este artículo prevé el supuesto en que un trabajador al servicio del es
tado sea separado sin justificación, en cuyo caso tiene derecho a: 1) ser reinsta
lado o 2) obtener una indemnización. la norma constitucional reconoce un 
derecho genérico a la indemnización, pero no precisa cómo debe integrarse.

Conforme al artículo 1o. constitucional, las personas no sólo tienen re
conocidos en su favor los derechos que figuran en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sino también aquellos previstos en tratados 
internacionales donde el estado mexicano sea parte. en este sentido, cabe 
destacar que, si bien hay una norma de fuente internacional que también prevé 
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el derecho a la indemnización en caso de despido sin justificación, lo cierto es 
que ésta tampoco establece algún lineamiento sobre cómo debe integrarse.

el artículo 715 del protocolo adicional a la Convención americana sobre 
derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Cultura
les (protocolo de San Salvador) prevé el derecho de las personas a las condi
ciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo. en virtud de lo establecido 
en el punto "d" de esta norma, los estados partes –como lo es el estado mexi
cano– se obligaron, entre otras cosas, a garantizar en la legislación nacional:

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa sepa
ración. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra presta
ción prevista por la legislación nacional.

es decir, aquí también se reconoce en favor de las personas el derecho 
a la indemnización o a la readmisión (equivalente a la reinstalación) en caso 

15 "artículo 7
"Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo 
"los estados partes en el presente protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere 
el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas 
y satisfactorias, para lo cual dichos estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 
manera particular: 
"a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de subsis
tencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo igual, 
sin ninguna distinción; 
"b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor 
responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacio
nal respectiva; 
"c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo para lo cual se ten
drán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio; 
"d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las 
industrias y profesiones y con las causas de justa separación. en casos de despido injustificado, 
el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cuales
quiera otra prestación prevista por la legislación nacional; 
"e. la seguridad e higiene en el trabajo; 
"f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18 
años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. 
Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposi
ciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la 
asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 
"g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. las jornadas 
serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos; 
"h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remuneración 
de los días feriados nacionales."



628 MAYO 2013

de despido injustificado. Sin embargo, no se establece ninguna forma espe
cífica en que deba integrarse dicha indemnización. por el contrario, se deja 
libertad a los legisladores de cada estado para prever el tipo de prestación 
que se otorgará en estos casos.

por su parte, la Constitución política del estado de morelos, en su artícu
lo 40, fracción XX, inciso i),16 establece que los trabajadores al servicio del 
estado tienen el derecho a "optar por la reinstalación en su trabajo o por la 
indemnización correspondiente", si se resuelve que fueron despedidos sin 
justificación. Sin embargo, esta norma se limita a reproducir la regla prevista 
en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución Federal, sin pre
cisar cómo se integra la indemnización o indicar que ésta debe comprender, 
forzosamente, el pago de salarios vencidos. 

entonces, ni el órgano reformador de la Constitución Federal ni las 
normas de derechos humanos de fuente internacional fijan los términos en 
que debe pagarse esta indemnización, por lo que se entiende que esta cues
tión se reservó a la legislación secundaria de las entidades federativas, en 
caso de los trabajadores al servicio del estado. es decir, los Congresos locales 
tienen libertad para determinar las condiciones para el otorgamiento de la in
demnización y los conceptos que la integran. lo anterior se corrobora con lo 
previsto en el artículo 116, fracción Vi,17 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, que faculta a las entidades federativas para expedir 
leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores.

esta postura, además, es congruente con la lógica bajo la cual opera 
nuestro sistema federal. Conforme al artículo 124 de la Constitución política 

16 "artículo 40. Son facultades del Congreso:
"…
"XX. expedir leyes relativas a la relación de trabajo entre los poderes y los ayuntamientos del 
estado y sus trabajadores y a seguridad social de dichos trabajadores, sin contravenir las si
guientes bases:
"…
"i) los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos 
que fije la ley."
17 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; …"
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de los estados unidos mexicanos, "las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los estados". las entidades federativas pueden emitir regulación 
para normar todos los aspectos que no estén expresamente asignadas a las 
autoridades federales, para que su legislación sea congruente con la realidad 
de cada una de las entidades federativas. las necesidades de un estado son 
diferentes a las de otro, también es diverso su contexto social, político o eco
nómico. por lo tanto, los poderes de las entidades federativas tienen faculta
des para regular conductas conforme a estas diferentes realidades o para 
instrumentar políticas públicas adecuadas a cada contexto.

en esta lógica, si ni la Constitución política de los estados unidos mexi
canos ni las normas de derechos humanos contenidas en tratados interna
cionales –que son derecho positivo en el ordenamiento mexicano– definen 
una forma específica en la que se debe otorgar la indemnización derivada del 
despido injustificado, se entiende que esta facultad corresponde al legislador 
local, conforme a la realidad y a las circunstancias de cada comunidad de 
cada entidad federada, en concordancia con la facultad prevista en el artículo 
116, fracción Vi, constitucional.

de esta forma, esta Segunda Sala se aparta del criterio que sostuvo al 
resolver el amparo directo en revisión 439/2009, pues no puede considerarse 
que el artículo 45, fracción XiV, «de la ley del Servicio Civil del estado de mo
relos», sea inconstitucional por violar los artículos 123, apartado B, fracción iX 
y 116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, dado que las entidades federativas no tienen la obligación de apegarse a 
los lineamientos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

en consecuencia, es fundado el agravio donde la parte recurrente sos
tiene que la Constitución política de los estados unidos mexicanos no prevé 
expresamente el derecho al pago de salarios caídos por causa de despido 
injustificado. Según se ha explicado, el legislador local, en ejercicio de su liber
tad configurativa del derecho a la indemnización, determinó que ésta se integra 
por varios conceptos, incluyendo el de salarios caídos hasta por seis meses.

Sin embargo, contrariamente a lo señalado por la parte recurrente, esto 
no se traduce en que la indemnización no pueda incluir el pago de salarios 
caídos. el legislador tiene la facultad de establecer cómo se integra la indemni
zación, por lo que válidamente está en aptitud de considerar que los salarios 
vencidos es uno de los conceptos que la conforman. más bien, debe analizarse 
si la norma que delimita la indemnización es razonable, en términos de la 
posible afectación que tenga respecto de los derechos de los trabajadores 
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despedidos sin justificación. por lo tanto, a continuación, se emprende dicho 
estudio:

la norma cuya aplicación está cuestionada en el presente caso es el 
artículo 45 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos que, en la parte 
que interesa, dice:

"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XiV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya 
fijado para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injustificada, 
cuando los trabajadores hayan optado por ella y pagar, en una sola exhibición, 
los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses, prima vaca
cional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo."

este precepto prevé que, en caso de que un trabajador sea despedido 
sin justificación, el estado tiene la obligación de pagar: una indemnización (en 
sentido estricto) más el monto correspondiente a los salarios caídos, "que 
nunca podrán ser superiores a seis meses", prima vacacional, aguinaldos y 
demás prestaciones que establezca el laudo definitivo.

esto es, en ejercicio de su facultad de configuración, el legislador local 
determinó que si un trabajador es despedido injustificadamente y no deman
da la reinstalación, tiene derecho al pago de una indemnización, integrada 
por una indemnización en sentido estricto y salarios caídos hasta por seis 
meses. debe precisarse que las prestaciones relativas al pago de prima vaca
cional y aguinaldo son independientes de la acción por despido injustificado, 
por lo que no integran la indemnización.

así pues, en la legislación de morelos, la indemnización derivada del 
despido injustificado se integra por dos conceptos: la indemnización (en sen
tido estricto) y los salarios caídos (que están topados).



631TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el hecho de que se establezca un límite de seis meses al pago de los 
salarios caídos, a juicio de esta Segunda Sala, no es violatorio de los dere
chos humanos de los trabajadores al servicio del estado de morelos, por los 
siguientes motivos:

a) el legislador local no tiene la obligación de apegarse a los lineamien
tos establecidos en la legislación federal para la integración de la indemnización 
a que tienen derecho los trabajadores con motivo de un despido injustificado.

b) el único lineamiento previsto en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, para efectos del otorgamiento de una indemnización, 
está referido a los trabajadores que se rigen por el apartado a del artículo 123 
constitucional. aun si se considerara que esta norma contiene un lineamien
to mínimo para efectos de la indemnización, resultaría que la legislación local 
no lo viola, ya que el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece una indemnización equiva
lente a tres meses de salario.18 por su parte, el artículo 45, fracción XiV, «de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos», prevé este monto, como indem
nización en sentido estricto, más el pago de salarios caídos hasta por seis 
meses.

entonces, no puede considerarse que la norma combatida restrinja de
rechos constitucionales, pues simplemente delimita de manera concreta 
cuáles son las prestaciones que comprende el derecho a la indemnización.

c) además, la medida legislativa es razonable y proporcional, pues es:

18 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro
moverán la creación de empleos y la organización social del trabajo, conforme a la ley.
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo:
"…
"XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una aso
ciación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. la ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el con
trato, mediante el pago de una indemnización. igualmente tendrá la obligación de indemnizar 
al trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de 
probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 
cónyuge, padres, hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 
los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento 
o tolerancia de él; …"
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Idónea. la medida legislativa que limita el pago de salarios caídos a 
seis meses es adecuada para alcanzar fines constitucionalmente válidos. 
estos fines consisten en:

• evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente con el 
fin de obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos.19

• proteger los recursos del erario. las condenas laborales en contra del 
estado se pagan con recursos públicos. una de las finalidades de esta medida 
legislativa es proteger a la hacienda pública contra la negligencia o mala fe 
de quien litiga los juicios laborales en nombre de la administración pública; 
lo cual, además, es acorde con el artículo 126 constitucional, traído a colación 
por el ayuntamiento quejoso, pues el estado no debe hacer ningún pago que 
no esté comprendido en el presupuesto o determinado por ley posterior.

necesaria. Hay varias posibles medidas legislativas que pudieron ser 
elegidas para alcanzar los objetivos pretendidos, como podrían ser las de in
tegrar con otros conceptos la indemnización o sólo prever una indemnización 
en sentido estricto, sin contemplar en ésta los salarios caídos, por ejemplo. 
el artículo 45, fracción XiV, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos 
optó por una solución, mediante la cual, la indemnización está compuesta por 
dos prestaciones, y una de ellas es el pago de salarios caídos, limitados a 
seis meses.

la forma en que se integra la indemnización está dentro del margen de 
apreciación del legislador de morelos. en ejercicio de esta facultad, no se 
previó, para su integración, un parámetro inferior al único lineamiento cons
titucional (previsto en la fracción XXii del apartado a del artículo 123), sino 
que es superior, a pesar de establecer un límite al monto que puede pagarse 

19 aunque el legislador local no abundó sobre los motivos para limitar el pago de los salarios 
caídos, lo cierto es que esta justificación ha sido expuesta, por ejemplo, en el proceso legislativo 
de reformas a la ley Federal del trabajo que, aun cuando no es la ley a estudio en este caso, sirve 
como criterio orientador.
Sobre el tema, la exposición de motivos de la iniciativa preferente dice:
"10. establecer un límite a la generación de salarios vencidos para combatir la indebida práctica 
de prolongar artificialmente la duración de los procedimientos laborales. Se prevé que se gene
rarán solamente entre la fecha del despido y hasta por un periodo máximo de doce meses. una 
vez concluido este periodo, si el juicio aún no se ha resuelto, se generaría solamente un interés.
"Con esta fórmula, se estima que se preserva el carácter indemnizatorio de los salarios venci
dos y también se atiende la necesidad de conservar las fuentes de empleo, a la par de que se 
con tribuye a la disminución –de manera sustancial– de los tiempos procesales para resolver los 
juicios."
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por salarios caídos a un trabajador. por lo tanto, la medida no es la menos 
restrictiva, atendiendo a que podría haberse fijado una indemnización inte
grada de manera diferente o inferior a la contenida en la norma estatal.

Proporcional (en sentido estricto). la importancia de los objetivos 
perseguidos por el legislador está en una relación adecuada con el derecho a 
la indemnización, en caso de despido injustificado. es decir, el medio adop
tado es proporcional al fin y no produce efectos desmesurados o despropor
cionados para otros bienes y derechos constitucionalmente tutelados.

Conforme a la norma estudiada, uno de los elementos que integra la 
indemnización otorgada a los trabajadores despedidos injustificadamente es 
el pago de salarios caídos hasta por seis meses. los salarios caídos o venci
dos equivalen al salario que dejó de percibir el trabajador por la duración del 
juicio laboral, o sea, son una forma de resarcir las cantidades que el trabaja
dor dejó de percibir a cambio de su trabajo, con motivo del despido.

es razonable y proporcional que el legislador local hubiera limitado el 
pago de los salarios vencidos a seis meses, ya que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 119 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, los juicios 
laborales no pueden durar más de seis meses. el mencionado artículo dice:

"artículo 119. el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje apreciará 
en conciencia las pruebas que le presenten las partes, sin sujetarse a reglas 
fijas para su actuación y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe 
guardada, debiendo expresar en su laudo la consideración en que funda su 
decisión. El tribunal está facultado y obligado a adoptar todas las medi
das necesarias para el efecto de resolver los juicios en un término 
máximo de seis meses a partir de la presentación de la demanda."

Son razonables los términos en que el artículo 45, fracción XiV, de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos delimita el monto de salarios caí
dos que pueden integrar la indemnización, pues precisamente el lapso de seis 
meses es el máximo que, conforme a la propia ley, puede durar un juicio labo
ral. entonces, no es desproporcionado el límite fijado por el legislador local, 
porque no se producen efectos desmesurados en relación con el derecho de 
obtener una indemnización en caso de despido injustificado.

No pasa inadvertido a esta Segunda Sala que, en los hechos, podría 
darse el caso de que un juicio laboral dure más del plazo de seis meses previs
to en el artículo 119 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. en su 
caso, esto podría dar lugar a cierto tipo de responsabilidades. No obstante, 
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esta probable circunstancia no incide en la constitucionalidad de la norma 
que limita el pago de salarios caídos a seis meses, ya que, por sí misma, es 
constitucional y proporcional, sin perjuicio de que podrían suscitarse actos, 
en aplicación de las normas de la ley burocrática local, que fueran violatorios de 
derechos.

en suma, el derecho a una indemnización reconocido en el artículo 123, 
apartado B, fracción iX, de la Constitución Federal y en el artículo 7.d del pro
tocolo de San Salvador, puede integrarse de diversas maneras y por diferentes 
conceptos. la forma de determinar el monto de la indemnización correspon
de al legislador local, tratándose de trabajadores al servicio del estado de las 
entidades federativas. en ejercicio de esta facultad configurativa, el Con
greso de morelos integró la indemnización no sólo con los salarios caídos 
de un máximo de seis meses, sino también con una indemnización en sen
tido estricto.

de esta forma, es fundado el agravio mediante el cual se alegó que el 
derecho de los trabajadores al servicio del estado, al pago de una indemniza
ción en caso de despido injustificado, no está previsto directamente en el ar
tículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. la consecuencia de esto es que la entidad federativa puede esta
blecer la forma en que se integra la indemnización.

después de analizar el artículo 45, fracción XiV, de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, esta Segunda Sala considera que esta norma no 
es violatoria de derechos de los trabajadores y, por el contrario, se trata de 
una medida legislativa razonable y proporcional. por ello, como lo alegó el ayun
tamiento quejoso, el tribunal responsable debió aplicar esta norma al dictar 
el laudo reclamado, pues se trata de la disposición aplicable para efectos 
de la condena al pago de salarios caídos.

por lo anterior, debe concederse al ayuntamiento quejoso la protección 
constitucional solicitada, para el efecto de que la autoridad responsable deje 
insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, dicte uno nuevo. en éste, 
deberá reiterar las cuestiones que no fueron materia de la presente revisión 
y, al dictar su fallo, en relación con la condena a los salarios caídos, aplicar lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción XiV, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

dado el sentido de la presente resolución, resulta innecesario empren
der el estudio del resto de los agravios, pues no conduciría a ningún fin prác
tico ni otorgaría un mayor beneficio a la parte recurrente.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege al ayuntamiento 
Constitucional de miacatlán, morelos, en contra de la autoridad y por el acto pre
cisado en el resultando primero de esta sentencia, en términos del consideran
do séptimo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
(ponente) y presidente Sergio a. Valls Hernández. la señora ministra marga
rita Beatriz luna ramos emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la Segunda Sala, al resolver el amparo directo en revisión 2019/2012, determinó 
apartarse del criterio sostenido por la propia Sala en el amparo directo en revisión 
439/2009, del que derivó la tesis aislada 2a. XlViii/2009, de rubro: "SalarioS CaÍ
doS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY del SerViCio CiVil del 
eS tado de moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo No eXCederÁ del im
porte de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 123, apartado B, FraC
CióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa Y 43, FraCCióN 
iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.", pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiX, mayo de 2009, página 274, al señalar que "no puede considerarse que el artículo 
45, fracción XiV, «de la ley del Servicio Civil del estado de morelos», sea inconstitu
cional por violar los artículos 123, apartado B, fracción iX y 116, fracción Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que las entidades fede
rativas no tienen la obligación de apegarse a los lineamientos de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado".
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tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE LAS EntIdAdES FEdE
RAtIVAS. LAS LEgISLAtuRAS LoCALES tIEnEn LIBERtAd 
dE ConFIguRACIÓn LEgISLAtIVA PARA REguLAR SuS RE
LACIonES LABoRALES En Lo QuE no ContRAVEngA LAS 
dISPoSICIonES ConStItuCIonALES.—de los artículos 115, 
116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se 
concluye que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la 
creación de leyes de trabajo que regulen las relaciones laborales con 
los trabajadores al servicio de cada entidad federativa. en este sentido, 
no se obligó a los congresos locales a reproducir el contenido íntegro 
de las leyes reglamentarias de cada apartado del artículo 123 constitu
cional, pues de lo contrario, no se respetaría el estado federado, sino que 
se impondría indiscriminadamente la aplicación de leyes federales bajo 
un inexistente concepto de "ley estatal". Consecuentemente, las legis
laturas locales tienen libertad de configuración legislativa en lo que no 
contravenga las disposiciones constitucionales, sin que tengan la obli
gación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias 
del artículo 123 constitucional.

2a./J. 68/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 450/2012.—Francisco Javier dorantes parral.—11 de abril de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fer
nández Haggar.

amparo directo en revisión 691/2012.—Javier pérez Carmona.—25 de abril de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: 
margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo directo en revisión 736/2012.—marina lourdes pineda Fernández.—25 de abril 
de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.— 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando 
Franco González Salas.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 1707/2012.—raúl aguirre espítia.—4 de julio de 2012.—
Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: eduardo 
delgado durán.

amparo directo en revisión 2019/2012.—ayuntamiento Constitucional de miacatlán, mo
relos.—16 de enero de 2013.—mayoría de cuatro votos; unanimidad en relación con 
el tema contenido en esta tesis.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ponen te: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana moreno ramírez.

tesis de jurisprudencia 68/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecisiete de abril de dos mil trece.
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Subsección 2.
POR UNIFICACIÓN

CARgA dE LA PRuEBA dE LA RELACIÓn dE tRABAJo. CoRRES
PondE AL ACtoR CuAndo AFIRMA HABER LABoRAdo En un 
PERIodo dEtERMInAdo Y LA PARtE dEMAndAdA Lo nIEgA LISA 
Y LLAnAMEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 468/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo Y el 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del dÉCimo 
CirCuito. 13 de FeBrero de 2013. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSi
deNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar 
moraleS. SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

8. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, segundo 
y cuarto del acuerdo General Número 5/2001, aprobado por el tribunal pleno el 
veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema sobre el que versa 
dicha denun cia corresponde a la materia laboral, de la especialidad de esta Sala.

9. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:



638 MAYO 2013

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir 
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic 
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en 
que hubiese ocurrido la contradicción."

10. de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos y los 
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plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente especialización.

11. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se 
promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilita
dos y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solu
ción de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

12. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que la formulan ********** y 
**********, ambos de apellidos **********, quejosos en el juicio de amparo 
directo **********, del índice del tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo Circuito. 

13. terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
existe contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus senten cias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen 
de las ejecutorias.

14. entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión 
en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actua
liza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando 
los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respec
ti  vas decisiones.

15. lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

16. las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo ante
rior dicen, respectivamente, lo siguiente: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti tu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi 
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia 
de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 



641TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." (Novena Época. registro: 164120. instancia: pleno. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la pro
fusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en con
flicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad 
de alternativas de solución que correspondan." (Novena Época. registro: 
166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, 
página 67)
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17. Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la octava Región, con residencia en Cancún, Quin
tana Roo, en apoyo del tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo directo ********** 
(cuaderno de origen **********), estableció lo que sigue: 

"SeXto.—estudio. los conceptos de violación que hace valer la parte 
quejosa resultan infundados; sin que en el caso se advierta deficiencia de 
la queja que suplir, en términos de lo previsto por el artículo 76 Bis, fracción 
iV, de la ley de amparo.

"en primer término, se procede analizar aquellos conceptos de violación 
en el que el apoderado legal de la parte quejosa aduce: 

"1. Que la responsable no debió admitir la prueba ofrecida por la parte 
demandada, consistente en el informe del instituto mexicano del Seguro 
Social, debido a que con él sólo pretendía acreditar que los actores no traba
jaron durante el periodo de diez de octubre de dos mil cinco al diez de octubre 
de dos mil seis, esto es, un año antes de que se presentara la demanda laboral, 
lo cual no se encuentra relacionado con la litis planteada.

"2. asimismo, que al haber sido rendido el informe que nos ocupa en 
los términos solicitados por la demandada moral –esto es, por un periodo 
ajeno al solicitado–, el mismo se encuentra incompleto, razón por la cual 
se viola en perjuicio de los quejosos las garantías individuales, pues no fue 
desahogado en los términos solicitados por la actora.

"lo anterior, porque tales argumentos atañen a una supuesta violación 
al procedimiento.

"ahora bien, al respecto, debe decirse que los motivos de inconformi
dad recién reseñados son infundados.

"ello es así, porque si bien la demandada moral ofreció el informe a 
cargo del instituto mexicano del Seguro Social sólo por el periodo compren
dido del diez de octubre de dos mil cinco al diez de octubre de dos mil seis, 
ello en nada le perjudica a los actores pues, como bien lo apreció la respon
sable, era a ellos a quienes les correspondía aportar medios de convicción al 
juicio laboral para probar la relación laboral con la demandada y, de esa forma, 
desacreditar lo manifestado por ésta –negativa del vínculo de tra bajo–; por lo 
que no les causó agravio alguno el hecho de que la autoridad responsable haya 
admitido el citado informe en los términos propuestos por la demandada.
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"además, el informe del instituto mexicano del Seguro Social también 
fue ofrecido por sus representados y, contrario a lo que alega, del mismo se 
advierte que fue desahogado en los términos solicitados; pues basta su lectura 
integral para advertir que el instituto mexicano del Seguro Social proporcionó 
los datos solicitados tanto por la quejosa, como por la demandada; pues del 
medio de convicción que nos ocupa, se infiere que la institución de seguri
dad social en comento proporcionó diversos datos respecto de cada quejoso, 
no sólo por el periodo comprendido del diez de octubre de dos mil cinco al 
diez de octubre de dos mil seis, sino también de años anteriores y posteriores 
al mismo; por lo que no podía considerarse, como pretenden los quejosos, 
que el informe de mérito se encuentre incompleto.

"Continuando con el estudio de los conceptos de violación, el apoderado 
legal de los quejosos alega que de manera incorrecta la Junta responsable 
sostiene que era responsabilidad de los actores acreditar la existencia del 
nexo laboral con la patronal, cuando en todo caso la carga probatoria corres
pondía a la empresa demandada, en términos de los artículos 7841 y 8042 de 
la ley Federal del trabajo.

"argumentos que devienen infundados porque, contrario a lo que ase
vera el representante de los quejosos, en el caso fue correcto que la Junta 

1 "Artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conser 
var en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre: i. Fecha de ingreso del trabajador; ii. antigüedad del trabajador; iii. Faltas 
de asistencia del trabajador; iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; V. terminación de 
la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los términos del artículo 37 
fracción i y 53 fracción iii de esta ley; Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador 
de la fecha y causa de su despido; Vii. el contrato de trabajo; Viii. duración de la jornada de tra
bajo; iX. pagos de días de descanso y obligatorios; X. disfrute y pago de las vacaciones; Xi. pago 
de las primas dominical, vacacional y de antigüedad; Xii. monto y pago del salario; Xiii. pago de 
la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; y XiV. incorporación y apor
tación al Fondo Nacional de la Vivienda." 
2 "Artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que 
a continuación se precisan: i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable; ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se 
lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; iii. Controles de asistencia, cuando 
se lleven en el centro de trabajo; iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de 
vacaciones, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y V. los demás que seña
len las leyes. los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mientras dure 
la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones ii, iii y iV durante el 
último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la frac
ción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan."
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responsable arrojara la carga de la prueba a los actores para acreditar la 
existencia del nexo laboral con la empresa demandada, pues la aquí tercero 
perjudicada, al contestar la demanda instaurada en su contra, negó lisa y llana
mente la relación de trabajo (foja 82 del juicio laboral), y ante tal hipótesis, la 
carga de la prueba recae sobre los actores, ya que no puede exigirse al patrón 
demostrar hechos negativos, en tanto que sería contrario a la regla proba
toria consistente en que sólo el que afirma está obligado a probar. 

"Y, aun cuando el artículo 784, fracción Vii, de la ley Federal del trabajo 
establece que corresponde la carga de la prueba al patrón cuando exista con
troversia, entre otras cosas, sobre el contrato del trabajo, lo cierto es que 
ello sólo tiene aplicación cuando el conflicto versa sobre los términos de una 
relación laboral cuya existencia es aceptada por las partes, pero no cuando la 
patronal niega lisa y llanamente la existencia del contrato –lo que en el caso 
acontece–, ya que, se insiste, se le estaría obligando al patrón a acreditar 
hechos negativos, lo que sería contrario a derecho.

"Similar criterio sostuvo el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Cir
cuito, al emitir la jurisprudencia iX.2o. J/16, publicada en la página 817, tomo 
XXi, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son 
del tenor siguiente:

"‘relaCióN laBoral. CuaNdo el patróN NieGa la eXiSteNCia 
del CoNtrato de traBaJo, la CarGa de la prueBa reCae eN el 
traBaJador.—lo estatuido por el artículo 784, fracción Vii, de la ley Federal 
del trabajo, en el sentido de que corresponde al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre el contrato de trabajo, sólo tiene aplicación cuando el 
conflicto versa sobre los términos de una relación laboral cuya existencia 
es aceptada por las partes, pero no puede hacerse extensivo al caso en que se 
niega la existencia de ese contrato, porque en tal hipótesis la carga de la prueba 
recae en el trabajador ya que la Junta no está en aptitud de exigir al patrón la 
exhibición de documento alguno que la lleve al conocimiento de los hechos, 
pues de hacerlo, lo estaría forzando a demostrar hechos negativos, lo cual es 
contrario a la técnica jurídica.’3

"por otro lado, arguye el apoderado legal de los trabajadores, que el 
laudo reclamado vulnera las garantías individuales de sus representados con

3 Novena Época. registro: 164436. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, junio de 2010, materia labo
ral, tesis iX.2o. J/16, página 817.
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tenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, puesto que no fue dictado en términos de lo dispuesto por 
los artículos 8414 y 8425 de la ley Federal del trabajo, toda vez que la Junta 
especial Número treinta y Seis de la Federal de Conciliación y arbitraje dejó 
de apreciar los hechos en conciencia a verdad sabida y buena fe guardada, 
conforme a las pruebas ofrecidas y desahogadas en el juicio laboral.

"lo anterior, argumenta el apoderado de los quejosos, toda vez que la 
Junta responsable valoró y estudió incorrectamente las pruebas ofrecidas por 
los trabajadores en el juicio laboral, en específico: 1) la inspección ocular de 
veintidós de abril del citado año en el domicilio de la demandada **********;6 
2) el informe de catorce de diciembre de dos mil nueve, emitido por el instituto 
mexicano del Seguro Social;7 y, 3) el cotejo y compulsa de la copia simple del 
aviso de inscripción ante el instituto mexicano del Seguro Social a nombre 
del quejoso **********, de veintidós de abril de dos mil diez,8 medios de con 
vic ción que, a criterio del representante de los trabajadores, acreditan eficaz
mente la existencia de la relación laboral entre la parte actora y la demandada.

"Sostiene lo expuesto, pues aduce el apoderado legal de la parte que 
josa, que con la inspección ocular la Junta responsable debió tener presun ti
vamente ciertos los hechos que los actores tratan de demostrar –esto es, la 
existencia de la relación laboral–, ello en virtud de que del referido medio 
de convicción se advierte que la empresa demandada fue omisa en exhibir 
todos y cada uno de los documentos que le fueron requeridos por el actuario, 
a pesar de ser su obligación hacerlo, ciertamente –sostiene el **********–, 
pues los actores ofrecieron el referido medio de convicción a fin de que se 
exhibieran todos los documentos que conforme al artículo 804 de la ley Fede 
ral del trabajo, el patrón está obligado a conservar y exhibir en el juicio, por 
un periodo comprendido del veintinueve de agosto de dos mil cinco al veinti 
nueve de agosto de dos mil seis, lo cual no ocurrió, por tanto, la autoridad 
responsable ante tal omisión debió haber tenido presuntivamente acreditado 
el nexo laboral con la demandada.

4 "Artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guardada y apreciando los 
hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de 
las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen."
5 "Artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contesta
ción, y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente."
6 Fojas 118 y 119 del juicio laboral **********.
7 Foja 121 del juicio laboral **********.
8 Foja 120 del juicio laboral **********.
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"No asiste razón a la parte quejosa, pues debe destacarse que la parte 
actora cuando ofreció el referido medio de convicción, lo hizo en los siguien 
tes términos:

"‘5. la iNSpeCCióN oCular. misma que deberá desahogarse en el 
local que ocupa esta H. Junta precisamente, en el departamento de actua
ría, y donde la demandada persona moral **********, quien deberá exhibir 
documentos tales como lista de rayas, nóminas de personal, comprobantes 
de pagos de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad, 
horas extras, séptimos días, prima dominical, descansos obligatorios y, en 
general, todos los documentos que conforme al artículo 804 de la ley Fede 
ral del trabajo, el patrón está obligado a conservar y exhibir en juicio, misma 
que deberá exhibir por un periodo comprendido del día 29 de aGoSto del 
aÑo 2005 al 29 de aGoSo (sic) del aÑo 2006, la que deberán de exhibir 
relacionada con la parte actora de este juicio, a efecto de acreditar los siguien 
tes hechos y cuestiones: …’ (lo resaltado es de este tribunal)

"esto es, la ofrecieron de forma particularizada, por lo que no es facti 
ble otorgarle valor probatorio ya que, en principio, no es verdad lo que afirma 
el disconforme en cuanto a que fue ofrecida respecto de todos los trabajado
res, aunado a que como la parte demandada negó la relación laboral con los 
aquí quejosos, es lógico que no se le podía obligar legalmente a que exhibiera 
la documentación requerida únicamente respecto de los actores. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia i.6o.t. J/76,9 cuyos rubro 
y texto son del tenor siguiente:

"‘relaCióN laBoral. Si eS NeGada por el patróN, la pre
SuN  CióN de Su eXiSteNCia deriVada de la prueBa de iNSpeCCióN 
SoBre doCumeNtoS Que ÉSte tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y 
eXHiBir eN JuiCio, eS iNSuFiCieNte para aCreditarla CuaNdo el 
traBa Jador perSoNaliZa loS doCumeNtoS SoBre loS Que HaBrÁ 
de deSaHoGarSe.—Cuando el demandado niega la relación laboral con el 
tra bajador, bajo el argumento de que jamás le prestó sus servicios persona
les y subordinados, la presunción que deriva de la prueba de inspección por 
la falta de exhibición de los documentos que la ley Federal del trabajo men 

9 Novena Época. registro iuS: 175007. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, materia labo
ral, tesis i.6o.t. J/76, página 1614.
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ciona en el artículo 804, es insuficiente para acreditar la existencia de dicha 
rela ción, si tal probanza se ofrece sobre nóminas, listas de raya, contratos de 
trabajo, recibos de salarios, recibos de aguinaldo, recibos de vacaciones, tarje 
tas y controles de asistencia «todos correspondientes al actor», porque en tal 
hipótesis el trabajador personaliza los documentos sobre los que habrá de 
desahogarse la prueba, y es indudable que la parte patronal no va a tener 
tales documentos ante la negativa del vínculo laboral con el demandante.’

"por otro lado, reiteradamente argumenta el apoderado legal de los acto 
res, aquí quejosos, que el informe rendido por instituto mexicano del Seguro 
Social tampoco fue valorado conforme a derecho, pues resulta evidente que 
del mismo se desprende la existencia de la relación laboral entre los actores 
y la empresa moral demandada **********.

"lo anterior es así, aduce el disconforme, toda vez que del informe ren
dido por el instituto mexicano del Seguro Social, se advierte respecto de 
********** y **********, ambos de apellidos **********, los siguientes datos:

"‘1) el C. **********, con número de seguridad social **********, sí 
fue afiliado ante esta institución como derechohabiente. 2) y 3) el patrón que 
afilió al asegurado de referencia, fue ********** (sic), con registro patro nal 
**********. 

"‘…

"‘1) el C. **********, sí fue afiliado ante esta institución como derecho 
habiente. 2) y 3) el patrón que afilió al asegurado de referencia, fue ********** 
(sic), con registro patronal **********.’

"Continúa arguyendo el apoderado legal, respecto del quejoso **********, 
que si bien no se desprende que éste haya laborado para la empresa deman
dada en el periodo que se alude existió relación laboral, ello es porque el infor
me del instituto mexicano del Seguro Social se rindió de forma incompleta.

"lo argüido por la parte quejosa es infundado, por las razones que a 
continuación se exponen:

"del informe ofertado por las partes y rendido ante la autoridad laboral 
el quince de diciembre de dos mil nueve, en lo que interesa, se advierte lo 
siguiente:
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"‘********** ********** **********

"‘1. alta aNte el imSS: 
03 de FeBrero de 1992

"‘BaJa: 23 de marZo 
de 1992

"‘patróN Que lo aFi 
lió: 

"‘**********

1. alta aNte el imSS: 
31 de maYo de 2008

BaJa: 30 de JuNio de 
2008

patróN Que lo aFi 
lió:

**********

1. alta aNte el imSS: 
16 de oCtuBre de 2008

BaJa: 30 de NoViem
Bre de 2008

patróN Que lo aFi 
lió: 

**********

2. alta aNte el imSS: 
01 de Julio de 2008

BaJa: 22 de oCtuBre 
de 2008

patróN Que lo aFilió: 

**********

2. alta aNte el imSS: 
5 de FeBrero de 1992 

BaJa: 29 de FeBrero 
de 1992

patróN Que lo aFilió: 

**********

3. alta aNte el imSS: 
1 de diCiemBre 1989

BaJa: 03 de diCiem
Bre de 1989

4. alta aNte el imSS: 4 
de diCiemBre de 1989

BaJa: 31 de eNero de 
1990

5. alta aNte el imSS: 
1 de FeBrero de 1990

BaJa: 05 de aBril de 
1990

6. alta aNte el imSS: 
16 de JuNio de 1990

BaJa: 25 de Septiem
Bre de 1990

patróN Que lo aFilió: 

**********
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7. alta aNte el imSS: 
03 de eNero de 2000

BaJa: 06 de eNero de 
2000

patróN Que lo aFilió: 

**********’

"esto es, del medio de convicción cuyo análisis nos ocupa, se despren
de que: 

"1) **********, fue afiliado al instituto mexicano del Seguro Social por 
la empresa demandada el tres de febrero de mil novecientos noventa y dos, y 
dado de baja el veintitrés de marzo del citado año. 

"2) **********, nunca fue afiliado por la demandada a dicho instituto.

"3) ********** (sic), fue afiliado al instituto mexicano del Seguro Social 
por la demandada el cinco de febrero de mil novecientos noventa y dos, y dado 
de baja el veintinueve del mismo mes y año.

"luego, si bien es cierto que, de acuerdo con esos datos, los quejosos 
********** y **********, ambos de apellidos **********, laboraron en algún 
momento para la demandada, cierto también es que tal periodo no abarca en 
su totalidad los más de quince años que aducen laboraron; esto es, del tres 
de febrero de mil novecientos noventa y uno al veintinueve de agosto de dos 
mil seis, día en que dicen fueron despedidos sin causa justificada; circunstan
cia que tenían que haber demostrado, pues no basta que del referido medio 
de convicción se advierta que los citados trabajadores hubiesen laborado 
durante algún periodo para la demandada que, por cierto, en ambos casos, 
fue menor a dos meses, para tener por cierta la existencia de la relación laboral 
por todo el periodo que alegaron, sino que también debieron acreditar la sub
sistencia de la relación laboral de la fecha en que aparece fueron dados de alta 
a la fecha en que aducen fueron despedidos, lo que en el caso no acontece. 

"Circunstancia distinta que enfrenta el quejoso **********, pues del 
informe de mérito aparece que nunca laboró para la demandada, por lo que 
de ningún modo puede favorecerle el medio de convicción que nos ocupa.

"de ahí que la Junta responsable estuvo en lo correcto al determinar que 
el informe del instituto mexicano del Seguro Social tampoco resultaba idóneo 
para el alcance pretendido, esto es, justificar el supuesto vínculo laboral.
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"por otro lado, continúa argumentando el apoderado de los quejosos, 
que el aviso de inscripción ante el instituto mexicano del Seguro Social, expe
dido por el departamento de afiliación y vigencia del instituto mexicano del 
Seguro Social, fue valorado incorrectamente por la responsable, pues mani
fiesta, que la adminiculación del referido medio de convicción con el informe 
del referido instituto, acredita el nexo laboral con la tercero perjudicada.

"tales argumentos son infundados, ello es así, pues del referido documen
to únicamente se desprende que el trabajador ********** fue dado de alta 
ante el instituto mexicano del Seguro Social el tres de febrero de mil novecien
tos noventa y dos (misma fecha a que alude el informe del referido instituto), sin 
embargo, también se desprende que fue dado de baja el veintitrés de marzo 
de mil novecientos noventa y dos, de ahí que es claro que dicho documento 
sigue la misma suerte que la del informe, pues ambos medios de convicción 
resultan insuficientes para acreditar la subsistencia de la relación laboral por 
el tiempo que los actores dicen que laboraron para la empresa demandada, 
que lo es del tres de febrero de mil novecientos noventa y uno al veintinueve 
de agosto de dos mil seis.

"Sin que se desprenda del medio de convicción analizado en el párrafo 
que antecede, información alguna respecto a ********** y a **********, aquí 
también quejosos.

"por lo expuesto, en el caso se estima justificada la valoración que efec
tuó la autoridad responsable de las pruebas que los actores aportaron en el 
juicio laboral y, por ende, que finalmente estableciera que éstos no acredi
taron la existencia de la relación laboral en la fecha en que adujeron fueron 
despedidos, sino únicamente por lo que hace a dos de ellos, la que existió por 
un brevísimo lapso más de quince años anteriores.

"en esas condiciones, si como ya se vio, la carga de la prueba para 
acreditar la existencia de la relación laboral recayó en los accionantes aquí 
quejosos, sin que hubieren probado tal extremo, porque las pruebas que ofre
cieron fueron ineficaces para ello; resulta inconcuso que la Junta no actuó de 
manera incorrecta como se alega, sino conforme a derecho, al haber absuelto 
a la demandada de las prestaciones reclamadas, por lo que es inexacto que 
con tal determinación se hubieren violado las garantías individuales de los 
disconformes.

"Consecuentemente, al no existir motivo que amerite la protección cons
titucional y sin que este tribunal advierta deficiencia en los conceptos de vio
lación que suplir, lo procedente es negar el amparo solicitado."
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18. el tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del déci
mo Circuito, con residencia en Villahermosa, tabasco, al resolver el 
amparo directo **********, determinó lo siguiente: 

"QuiNto.— (sic) los conceptos de violación son fundados con la debida 
suplencia de la deficiencia de la queja, en términos del artículo 76 Bis, frac
ción iV, de la ley de amparo.

"en efecto, como antecedentes del asunto es oportuno destacar que 
********** demandó de **********, indemnización constitucional por despido 
injustificado, salarios caídos y demás prestaciones accesorias (fojas 12).

"en el capítulo de hechos de su demanda, el actor alegó que fue con
tratado para laborar al servicio de las demandadas el diez de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, siendo su última categoría la de **********, 
con un salario diario de **********, pero que el día veintiocho de octubre de dos 
mil siete, a las dieciocho horas, al estar realizando sus actividades se pre sentó 
ante él una persona que dijo ser representante de la empresa y le manifestó que 
estaba despedido (fojas 23).

"al producir su respectiva contestación de demanda, todas las emplea
doras negaron lisa y llanamente la relación de trabajo con **********.

"en la etapa procesal oportuna, el demandante ofreció, entre otras prue
bas, el informe que rindiera el instituto mexicano del Seguro Social, sobre las 
inscripciones que ha tenido **********, en ese ente asegurador, para lo cual 
le proporcionó su número de seguridad social **********, informe que fue 
rendido por oficio **********, suscrito por la jefa del departamento de Servi
cios Jurídicos de la institución en mención y que, en lo que interesa, dice:

"’Que deSpuÉS de HaBer realiZado uNa BÚSQueda eN el SiS
tema iNteGral de dereCHoS Y oBliGaCioNeS (SiNdo) eN loS treS 
CeNtroS iNFormÁtiCoS de ZoNa, Se loCaliZó el NÚmero de SeGu
ridad SoCial **********, a NomBre de **********, QuieN deNtro de 
SuS aNteCedeNteS laBoraleS, Se eNCueNtra la empreSa deNo
mi Nada **********, CoN reGiStro patroNal **********, CoN QuieN 
eStuVo ViGeNte duraNte el periodo CompreNdido del 01 de oCtu
Bre de 1994 al 08 de NoViemBre de 1994 (FoJa 205).’

"Seguidos los trámites relativos al procedimiento laboral, el veinticinco 
de agosto de dos mil once, la Junta responsable dictó el laudo que consti
tuye el acto reclamado en esta vía, en el cual absolvió a las demandadas del 
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pago y reconocimiento de todas y cada una de las prestaciones reclamadas, 
bajo la consideración toral de que el actor no demostró el nexo de trabajo con 
las demandadas.

"ahora bien, ningún perjuicio causa al ahora quejoso que se haya con
siderado inexistente la relación de trabajo con las demandadas **********, 
en virtud de que, como acertadamente lo sostuvo la Junta responsable, éstas 
negaron dicha relación sin que el actor haya aportado medio de prueba eficaz 
para desvirtuar las indicadas negativas, dado que, como se verá más adelante, 
el cúmulo probatorio solo justificó el nexo laboral entre el actor y la diversa 
demandada **********. 

"Ciertamente, como fundadamente lo afirmó el quejoso, la autoridad 
labo ral realizó una indebida valoración del informe rendido por el instituto 
mexi cano del Seguro Social.

"Como se precisó, **********, en su escrito de demanda, señaló que 
desde el diez de enero de mil novecientos setenta y nueve, había sido contra
tado por las demandadas y que ese vínculo laboral subsistió hasta el veintiocho 
de octubre de dos mil siete, en que fue despedido por una persona que dijo 
ser representante de la fuente de trabajo; mientras que las demandadas afir
maron que nunca existió algún tipo de relación de trabajo con el citado 
**********, de ahí que la carga de la prueba correspondía al trabajador, 
quien aportó el informe del instituto mexicano del Seguro Social, que se 
transcribió en párrafos precedentes.

"en ese tenor, atendiendo al contenido del documento en cita, del mismo 
se desprende que constan los datos que identifican el número de afiliación 
**********, correspondiente al trabajador **********, tal y como lo informó 
la jefa del departamento de Servicios y en el que además aparece el número de 
registro patronal, y la denominación del patrón o sujeto obligado **********, 
así como las fechas de ingreso y baja del trabajador.

"en esas condiciones, contrario a lo que sostuvo la Junta responsa
ble, el informe rendido por el instituto mexicano del Seguro Social, sí tiene el 
alcance de demostrar la relación de trabajo, único extremo que estaba obligado 
a probar el actor por haberse negado lisa y llanamente el vínculo laboral.

"Ciertamente, los elementos que componen una relación de trabajo 
pueden acreditarse mediante cualquiera de los medios de prueba previstos 
en el artículo 776 de la ley Federal del trabajo, cuando se ofrezcan acompa
ñadas de todos los elementos necesarios para su desahogo, como lo estatuye 
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el diverso dispositivo 780 del propio ordenamiento legal; así también, el diverso 
numeral 21 de la propia ley establece la presunción de existencia de la rela
ción de trabajo entre quien presta un trabajo personal y el que lo recibe; por 
lo que al corresponder al trabajador acreditar la prestación del trabajo perso
nal para que opere la presunción de existencia de la relación laboral, basta 
que demuestre que ha prestado sus servicios para la patronal demanda.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la anterior Cuarta Sala, que se 
consulta en la página 56, Quinta parte, Volumen XXV, Sexta Época del Sema
nario Judicial de la Federación, cuyo texto señala:

"‘CoNtrato laBoral, preSuNCióN de Su eXiSteNCia.—Si el deman 
dado negó toda relación laboral, al trabajador le corresponde única mente 
demos trar que ha prestado servicios en la negociación, para presumir la exis
tencia del contrato de trabajo.’

"en ese tenor, el informe del ente asegurador allegado al expediente de 
origen, demuestra que fue inscrito como trabajador de la empresa demandada, 
que ineludiblemente justifica el vínculo laboral entre ambos, esto es así, debido 
a que el artículo 15, fracción i, de la ley del Seguro Social establece como 
régimen obligatorio para los patrones el de registrar e inscribir a sus trabaja
dores en el referido instituto, lo que implica que el régimen del seguro obli
gatorio comprende a las personas que se encuentran vinculadas a otras por 
un contrato de trabajo; razón por la cual, tal documento acredita por sí solo 
que **********, fue inscrito como trabajador de ********** y, por tanto, se 
reitera, deja de manifiesto la existencia de la relación laboral. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razones, en lo conducente, 
la tesis 4a./J. 26/92, de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que se consulta en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, fuente (sic): 59, noviembre de 1992, página 25, de contenido:

"‘aViSo de aFiliaCióN al SeGuro SoCial. eS SuSCeptiBle de 
demoStrar la FeCHa de iNGreSo del traBaJador al CeNtro de tra
BaJo.—es inexacto que el aviso de afiliación del trabajador al seguro social 
carezca en absoluto de idoneidad para acreditar la fecha de ingreso al trabajo, 
pues si está incluido entre los documentos que el patrón tiene obligación de 
conservar con la carga de exhibir en juicio, en los términos de los artículos 
804, fracción V, de la ley Federal del trabajo y 19, fracción ii, de la ley del 
Seguro Social, además de que en él se asienta la fecha del inicio de labores, 
ha de considerarse que es prueba pertinente para el efecto indicado, en vir
tud de que tiene relación lógica y jurídica con el hecho por conocer. Sin embargo, 
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aunque es pertinente, carece de valor probatorio pleno para acreditar por sí y 
directamente la fecha indicada, como lo tiene el contrato de trabajo, ya que 
formándose dicho aviso con la finalidad de demostrar la afiliación y la fecha 
en que se hizo, sólo prueba plenamente, por sí, tales datos; mas lo anterior no 
impide que produzca presunción sobre la fecha en que se inició la relación 
laboral, presunción cuya fuerza probatoria no puede determinarse de antemano, 
sino que ella dependerá de la prudente apreciación que el juzgador realice, en 
concreto, de los elementos y circunstancias del caso, como son la confronta
ción o cotejo con la presunción que, a su vez, favorece al trabajador en los tér
minos del artículo 805 de la ley Federal del trabajo, la relación con las demás 
pruebas, el análisis del aviso o las objeciones de las partes.’

"Se arriba a esta conclusión, toda vez que del informe rendido por la 
aseguradora, se advierte que coinciden los datos fundamentales con los que 
manifestó el ahora quejoso en su escrito de demanda laboral, tales como son 
el número de seguridad social del asegurado y razón social de la patronal.

"apoya esta determinación la tesis XX.2o.47 l, consultable en el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, página 3272, cuyo 
criterio se comparte y que es del tenor siguiente:

"‘relaCióN laBoral. para teNerla por aCreditada eS SuFi
CieNte el iNForme oFreCido Como prueBa Y reNdido por el iNS
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN tÉrmiNoS del artÍCulo 780 
de la leY Federal del traBaJo.—el artículo 780 de la ley Federal del 
trabajo establece que las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los 
elementos necesarios para su desahogo. ahora bien, si el trabajador propuso 
como prueba el informe que debía rendir el instituto mexicano del Seguro Social, 
y proporcionó a la Junta de Conciliación y arbitraje el número de seguro 
social y otros datos, para que con base en ellos se diera respuesta a tal soli
ci tud, es evidente que esa circunstancia reduce la posibilidad de que la infor
mación que presente corresponda a otra persona, o que se trate de un 
homónimo, porque al registrarse a los asegurados se les otorga una clave 
(número de seguro social) con el fin de llevar un control estricto y facilitar su 
exacta identificación; en consecuencia, el informe que rinda el aludido ins
tituto es suficiente para acreditar la relación laboral.’

"No obsta para arribar a esta conclusión, que la autoridad responsa
ble refiere que a la fecha que señaló el trabajador que ocurrió el despido, ya 
no laboraba para la demandada **********, bajo la consideración de que en el 
informe rendido por el instituto mexicano del Seguro Social, se hizo mención 
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que se dio de baja al trabajador el ocho de noviembre de dos mil cuatro; esto, 
en virtud de que ese razonamiento es inexacto, pues pierde de vista la litis del 
juicio y deja de lado que lo único que correspondía probar al actor, como 
se precisó, era la existencia del vínculo de trabajo, ya que las demandadas lo 
negaron lisa y llanamente, lo cual cubrió debidamente el demandante con 
el informe rendido por el ente asegurador.

"Consecuentemente, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
para los efectos siguientes: 

"• deje sin insubsistente el laudo reclamado.

"• emita nuevo fallo en el que, atendiendo los lineamientos de la pre
sente ejecutoria, tenga por acreditada la relación laboral únicamente con la 
demandada ********** y resuelva en consecuencia."

19. QuiNto.—Como se ve, de la lectura de las resoluciones que emi
tieron los tribunales Colegiados contendientes, reproducidas en el apartado 
anterior, se advierten como hechos comunes que en los juicios laborales de 
origen los actores trabajadores demandaron diversas prestaciones (como la 
indemnización constitucional) con motivo de que alegaron, fundamentalmente, 
haber sido despedidos de manera injustificada; la parte demandada negó lisa 
y llanamente la relación de trabajo; los demandantes ofrecieron como prueba 
el informe que rindiera el instituto mexicano del Seguro Social, prueba que se 
desahogó y la institución informó respecto de los actores que habían labo
rado para la parte demandada, señalando las respectivas fechas de ingreso y 
baja de los trabajadores.

20. Cabe precisar, que ambos tribunales Colegiados consideraron que 
ante la negativa lisa y llana de la empresa demandada de la relación laboral, 
correspondía a los actores acreditar la existencia de ese nexo.

21. Sin embargo, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la octava Región sostuvo que no bastaba que del informe 
rendido por el instituto mexicano del Seguro Social, se advirtiera que los traba
jadores hubiesen laborado durante algún periodo para la demandada para 
tener por cierta la existencia de la relación laboral por todo el periodo alegado 
en la demanda, sino que también debían haber acreditado la subsistencia de 
la relación laboral en la fecha en que adujeron haber sido despedidos, por lo 
que estimó justificada la decisión de la responsable en cuanto a que los actores 
no habían acreditado la existencia del vínculo laboral (en el periodo deman
dado) y, por ello, absolvió a la demandada de las prestaciones reclamadas; 
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en cambio, de las consideraciones vertidas por el tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de trabajo del décimo Circuito, se desprende que estimó 
que el informe rendido por el instituto mexicano del Seguro Social demos
traba la existencia de la relación de trabajo con independencia de que tal 
informe reflejara que el actor hubiera sido dado de baja en una fecha anterior 
a la relativa a la del despido injustificado alegado en la demanda, de forma que 
concedió el amparo para el efecto sustancial de que, entre otras cuestiones, 
la responsable tuviera por acreditada la relación laboral.

22. de ahí que se advierta la oposición de criterios, en tanto que aun 
cuando ambos órganos jurisdiccionales consideraron que ante la negativa 
lisa y llana del demandado de la relación laboral, correspondía al actor acre
ditar su existencia, lo cierto es que un tribunal entendió que para tal efecto, en 
función de lo reclamado (considerando que el actor precisó que había traba
jado para la demandada un periodo específico), debía acreditarse la subsis
tencia de la relación laboral relativa, precisamente en el periodo reclamado 
(en el que aducía el actor haber sido despedido); mientras que otro tribunal 
consideró que bastaba que el actor acreditara que había existido la relación 
laboral, sin importar el periodo alegado en la demanda.

23. es relevante destacar que en los dos asuntos, de los que conocie
ron los tribunales Colegiados, los actores en el juicio laboral alegaron haber 
trabajado con la demandada un periodo determinado y señalaron el día dentro 
de ese periodo en que, según su dicho, habían sido despedidos injustificada
mente; y, en ese sentido, es que se introdujeron en la litis, precisamente los 
periodos relativos.

24. en estas condiciones, el punto de contradicción a dilucidar consiste 
en determinar si respecto de una demanda laboral en que el actor alegue 
haber sido despedido injustificadamente, la relación de trabajo correspon
diente exige o no que se acredite su existencia, precisamente por el periodo 
que reclama expresamente, cuando el demandado oponga como defensa la 
negativa lisa y llana de la relación de trabajo. 

25. Con el propósito de emprender el examen se tiene presente que, en 
términos del artículo 21 de la ley Federal del trabajo, se presumen la existencia 
del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal 
y el que lo recibe.

26. ahora, cabe recordar que los tribunales Colegiados contendientes 
coincidieron en que cuando el patrón no reconoce la relación laboral, la carga 
probatoria de su existencia corresponde al actor que alega haber sido despe
dido injustificadamente.
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27. resulta acertada dicha premisa, en el sentido de que ante la nega
tiva lisa y llana de la empresa demandada de la relación laboral, correspondía 
a los actores acreditar la existencia de ese vínculo, lo que no es más que el 
reflejo de la norma de las cargas probatorias en el sentido de que sólo el que 
afirma está obligado a probar.

28. Si bien en términos de los artículos 784, fracción Vii y 804, fracción i, 
de la ley Federal del trabajo,10 corresponde la carga de la prueba al patrón 
cuando exista controversia sobre el contrato de trabajo, lo cierto es que ello 
es aplicable cuando el conflicto versa sobre los términos de una relación labo
ral, cuya existencia es reconocida por las partes,11 pero no cuando la parte 
patronal niega lisa y llanamente la existencia del contrato, pues, conforme 
a derecho, no se le puede imponer la carga de probar hechos negativos.

29. Ciertamente, de los preceptos antes invocados se infiere la regla 
general de que corresponde al patrón la carga de probar los elementos bási
cos de la relación laboral, así como las causas de rescisión, pero cuando la 
negativa de la relación laboral conlleva implícita o expresamente a estimar 
que el demandado no tiene la calidad de patrón, porque no utiliza los servicios 
de la parte actora, no tiene obligación de exhibir documentación alguna.12 

10 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conser
var en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre:
"…
"Vii. el contrato de trabajo."
"artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:
"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o con
trato ley aplicable."
11 en este sentido, se tienen presentes los siguientes criterios: "CoNtrato de traBaJo, preSuN
CióN del.—atento lo dispuesto por el artículo 18 de la ley Federal del trabajo, el reconocimiento 
que haga una persona de que otra ha estado a su servicio, establece la presunción de la existencia 
de un contrato de trabajo." (Quinta Época. registro: 383311. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo Xliii, materia laboral, página 609).
"CoNtrato de traBaJo, preSuNCióN de la eXiSteNCia del.—Si el patrón no negó que el 
trabajador le prestara servicios, surge indiscutiblemente la presunción de la existencia del vínculo 
contractual de trabajo entre las partes, a que se refiere el artículo 18 de la ley Federal del trabajo." 
(Quinta Época. registro: 366983. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, tomo CXXiV, materia laboral, página 1225)
12 resulta ilustrativa, en lo conducente, la tesis: 
"patróN. tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio loS doCumeNtoS Que 
eStaBleCe el artÍCulo 804 de la leY Federal del traBaJo, auNQue Se trate de uNa 
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30. en suma, cuando un trabajador demanda prestaciones que hace 
derivar del contrato de trabajo y el demandado niega la existencia de la rela
ción laboral, corresponde al reclamante probar esa relación, por ser uno de los 
elementos constitutivos de su acción, siendo aplicable, al efecto, el siguiente 
criterio:

"CoNtrato iNdiVidual de traBaJo (CarGa de la prueBa).—
Si el actor demanda diversas prestaciones que hace derivar de un contrato 
individual de trabajo y el demandado niega la existencia de la relación labo ral, 
corresponde al propio reclamante probarla, por ser uno de los elementos cons
titutivos de su acción." (Sexta Época. registro: 802460. instancia: Cuarta Sala. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen Xii, Quinta 
parte, materia laboral, página 110)

31. en este sentido, resulta importante señalar que las pruebas tienen 
que estar relacionadas precisamente con la litis planteada en el juicio. ahora, 
en la hipótesis de que se habla (cuando un actor trabajador demanda pres
taciones que hace derivar del contrato de trabajo, aduciendo un periodo 
determinado, y el demandado niega la existencia de la relación laboral), el 
actor debe acreditar la existencia de la relación laboral, lo cual puede hacer 
mediante diversos medios de convicción, habiendo algunos que puedan gene 
rar la presunción de la existencia del contrato de trabajo en la fecha en que se 
dijo despedido y otras probanzas que lo demuestren plenamente. al respecto, 
se tienen presentes los siguientes criterios: 

perSoNa FÍSiCa.—el artículo 804 de la ley Federal del trabajo establece que el patrón tiene 
obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que en él se precisan; por otra parte, 
el artículo 10 del mismo ordenamiento dispone que ‘patrón’ es la persona física o moral que uti
liza los servicios de uno o varios trabajadores. Consecuentemente, al tener la calidad de patrón, 
tanto las personas físicas como las morales tienen obligación de conservar y exhibir en juicio la 
documentación correspondiente, sin que la negativa del vínculo laboral por parte de los patrones, 
personas físicas, imposibilite su cumplimiento, por lo que la falta de exhibición de esa documen
tación actualiza la presunción de tener por ciertos los hechos expresados por el trabajador que 
tienden a demostrar la existencia de la relación laboral mediante la prueba de inspección, pre
sunción que opera cuando esta prueba no se contrae exclusivamente al requerimiento de los 
documentos que correspondan al actor; sino a todos los trabajadores que laboran en el centro 
de trabajo o categoría, ello sin perjuicio de que la parte patronal pueda aportar pruebas para des
truir la presunción que su conducta omisa genera en su contra. en cambio, cuando la negativa de 
la relación laboral conlleve implícita o expresamente a estimar que el demandado no tiene la cali
dad de patrón, porque no utiliza los servicios de ningún trabajador, no tiene obligación de exhibir 
documentación alguna, ni se produce la presunción legal indicada." (Novena Época. registro: 181911. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, marzo de 2004, materia laboral, tesis 2a./J. 26/2004, página 353)
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"CoNtrato de traBaJo, preSuNCióN de Su eXiSteNCia.—Si el 
demandado niega toda relación laboral, al trabajador le corresponde única 
mente demostrar que ha prestado servicios en la negociación, para presumir 
la existencia del contrato de trabajo." (Sexta Época. registro: 274331. instancia: 
Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volu 
men lXViii, Quinta parte, materia laboral, página 10)

"CoNtrato laBoral, preSuNCióN de Su eXiSteNCia.—Si el deman
dado negó toda relación laboral, al trabajador le corresponde únicamente 
demostrar que ha prestado servicios en la negociación, para presumir la exis
tencia del contrato de trabajo." (Sexta Época. registro: 276451. instancia: Cuarta 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen XXV, 
Quinta parte, materia laboral, página 56)

32. en ese tenor, cuando la parte demandada niega la relación labo
ral y el actor alega haber sido despedido injustificadamente, demostrando, 
además, haber trabajado para la parte demandada genera una presunción de 
la existencia del contrato de trabajo, presunción que admite prueba en con
trario y, sobre este aspecto, conviene invocar los siguientes criterios:

"CoNtrato de traBaJo, preSuNCióN de Su eXiSteNCia.—Cuando 
un trabajador demanda prestaciones que hace derivar del contrato de trabajo 
y el demandado niega la existencia de la relación laboral, corresponde al recla
mante probar esa relación, por ser uno de los elementos constitutivos de su 
acción; pero basta que acredite que trabajaba en el taller del demandado, para 
que se establezca la presunción de que desarrollaba las labores en bene ficio 
de éste y, por lo mismo, que existía relación de trabajo entre las partes, corres
pondiendo en este caso al demandado destruir la presunción mediante prueba 
directa y fehaciente." (Sexta Época. registro: 801097. instancia: Cuarta Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen Xl, Quinta parte, 
materia laboral, página 13)

"CoNtrato de traBaJo, preSuNCióN de, por iNSCripCióN eN 
el SeGuro SoCial.—un trabajador tendrá a su favor la presunción de haber 
celebrado un contrato de trabajo, si fue inscrito por la empresa en el instituto 
mexicano del Seguro Social." (Quinta Época. registro: 366498. instancia: Cuarta 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXViii, 
materia laboral, página 640)

33. Sin embargo, es menester destacar que la presunción de la existen
cia del vínculo laboral, entre quien presta un servicio y quien lo recibe, consti
tuye una presunción juris tantum, esto es, puede ser destruida por prueba en 
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contrario, como se pone de manifiesto en los diversos criterios que a conti
nuación se invocan: 

"preStaCióN de SerViCioS, CaraCtereS de la.—el artículo 123 
cons titucional así como la ley Federal del trabajo, no protegen cualquier 
clase de prestaciones de servicios, sino únicamente las que se configuran 
mediante contratos de trabajo, en los términos definidos por la propia ley, o 
sea, relaciones de trabajo, en las que existe la dirección y la dependencia del 
trabajador respecto del patrón, entendiéndose estos términos conforme a la 
doctrina, en concepto de la subordinación, y aun cuando efectivamente deba 
presumirse la existencia de un contrato de trabajo entre la persona que preste 
un servicio personal y el que la recibe, tal presunción admite prueba en con
tra rio." (Quinta Época. registro: 368308. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CX, materia laboral, página 134)

"CoNtrato laBoral, preSuNCióN de Su eXiSteNCia.—el artículo 
18 del código laboral, establece que se presume la existencia del contrato de 
trabajo entre el que presta un servicio personal y el que lo recibe. tal presun
ción admite prueba en contrario." (Sexta Época. registro: 274985. instancia: 
Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 
XlVi, Quinta parte, materia laboral, página 15)

"CoNtrato de traBaJo, preSuNCióN de la eXiSteNCia del.—
Si bien es cierto que el artículo 18 de la ley Federal del trabajo establece la 
presunción de la existencia del vínculo laboral, entre quien presta un servicio y 
quien lo recibe, tal presunción es juris tantum, es decir, puede ser destruida por 
prueba en contrario." (Quinta Época. registro: 367123. instancia: Cuarta Sala. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXiii, materia 
laboral, página 1596)

34. por consiguiente, tampoco basta que el demandado reconozca 
que en alguna época le hubiesen prestado servicios, para que se presuma que 
éstos continuaron prestándose hasta la fecha de la separación, cuando existe 
su negativa expresa. en este sentido resulta aplicable, en lo conducente, el 
siguiente criterio:

"CoNtrato de traBaJo, demoStraCióN del.—Si bien es cierto 
que conforme lo dispone el artículo 18 de la ley Federal del trabajo, la existen
cia del contrato de trabajo se presume entre el que presta un servicio perso
nal y el que lo recibe, para que tal presunción surta efectos, es necesa rio 
que el patrón acepte o que el trabajador demuestre la existencia de la 
pres tación de los servicios en el momento en que este último afirme haber 
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sido despedido, pues no basta que el demandado reconozca que en algu
na época anterior le hubiesen prestado servicios, para que se pre suma 
que éstos continuaron prestándose hasta la fecha de la separa ción, 
cuando existe su negativa expresa." (Sexta Época. registro: 275930. instan 
cia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volu
men XXXii, Quinta parte, materia laboral, página 12)

35. así, se concluye que si, por ejemplo, en el juicio laboral se aporta 
alguna prueba que demuestre los periodos en los que el trabajador haya sido 
dado de alta y de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social (como 
puede ser el informe que rinda esta institución), con ello se puede acredi
tar que en algún periodo existió una relación laboral con la empresa deman
dada; pero lo fundamental, atendiendo al punto litigioso que se ha precisado, 
es que se demuestre que la relación laboral subsistía en la fecha en que el 
actor trabajador dijo haber sido despedido injustificadamente. 

 
36. lo anterior se debe a que no basta que, verbigracia, del informe 

rendido por el instituto mexicano del Seguro Social, en el que se dé noticia de 
las altas y bajas del trabajador, se acredite que el actor trabajó algún o algunos 
periodos para la empresa demandada, sino que la litis en el supuesto que se 
comenta, en cuanto a que el actor señaló en su demanda haber trabajado un 
periodo determinado, exige que, mediante dicho informe, acredite que subsis
tía la relación laboral en el momento justamente en que manifestó haber sido 
despedido de manera injustificada. 

37. SeXto.—en atención a lo antes considerado, y acorde con lo dis
puesto en los artículos 192 y 195 de la ley de amparo, se determina que el 
criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, queda redactado 
con el rubro y texto siguientes:

CarGa de la prueBa de la relaCióN de traBaJo. CorreS
poNde al aCtor CuaNdo aFirma HaBer laBorado eN uN periodo 
determiNado Y la parte demaNdada lo NieGa liSa Y llaNameNte.—
Si bien el artículo 21 de la ley Federal del trabajo prevé que se presumen la 
existencia del contrato y de la relación laboral entre el que presta un trabajo 
personal y quien lo recibe, debe tomarse en cuenta el momento en que el actor 
afirme haber sido despedido, pues no basta que el demandado reconozca que 
en alguna época le prestó servicios o que así se derive de alguna prueba para 
que se presuma que éstos continuaron prestándose hasta la fecha de la sepa
ración, cuando existe la negativa lisa y llana de la relación de trabajo. de ahí 
que si, por ejemplo, en el juicio laboral se aporta alguna prueba que demuestre 
los periodos en los que el trabajador fue dado de alta y de baja ante el instituto 
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mexicano del Seguro Social (como puede ser el informe de esta institución), 
con ello puede acreditarse que en algún periodo existió una relación labo ral con 
la empresa demandada; pero lo fundamental, atendiendo al punto liti gioso 
cuando el actor señaló en su demanda haber trabajado un periodo específico, 
es la demostración de que la relación laboral subsistía en la fecha señalada 
por el trabajador como la del despido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se es
tablece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales, con el voto en contra del señor ministro 
presidente Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente el ministro luis maría 
aguilar morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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CARgA dE LA PRuEBA dE LA RELACIÓn dE tRABAJo. Co RRES 
PondE AL ACtoR CuAndo AFIRMA HABER LABoRAdo En 
un PERIodo dEtERMInAdo Y LA PARtE dEMAndAdA Lo 
nIEgA LISA Y LLAnAMEntE.—Si bien el artículo 21 de la ley Fede  
ral del trabajo prevé que se presumen la existencia del contrato y 
de la rela ción laboral entre el que presta un trabajo personal y quien lo 
recibe, debe tomarse en cuenta el momento en que el actor afirme 
haber sido despedido, pues no basta que el demandado reconozca que 
en alguna época le prestó servicios o que así se derive de alguna prueba 
para que se presuma que éstos continuaron prestándose hasta la fecha 
de la separación, cuando existe la negativa lisa y llana de la relación de 
trabajo. de ahí que si, por ejemplo, en el juicio laboral se aporta alguna 
prueba que demuestre los periodos en los que el trabajador fue dado 
de alta y de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social (como 
puede ser el informe de esta institución), con ello puede acreditarse que 
en algún periodo existió una relación laboral con la empresa deman 
dada; pero lo fundamental, atendiendo al punto litigioso cuando el actor 
señaló en su demanda haber trabajado un periodo específico, es la 
demos tración de que la relación laboral subsistía en la fecha señalada 
por el trabajador como la del despido.

2a./J. 48/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 468/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole 
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo y el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Circuito.—13 de febrero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. 
Valls Hernández.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: Úrsula Her nán
dez maquívar.

tesis de jurisprudencia 48/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del trece de marzo de dos mil trece.

ConSEJo dE AdMInIStRACIÓn dEL SIStEMA IntERMunICIPAL 
PARA LoS SERVICIoS dE AguA PotABLE Y ALCAntARILLAdo 
(SIAPA). no CuEntA Con LA AtRIBuCIÓn PARA dELEgAR En EL 
dIRECtoR gEnERAL dE ESA InStItuCIÓn, LA FACuLtAd dE otoR
gAR PodERES En FAVoR dE tERCERoS (noRMAtIVA dEL EStAdo 
dE JALISCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 572/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 



664 MAYO 2013

auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, 
JaliSCo. 6 de marZo de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretario: oSCar VÁZQueZ moreNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis sustentada entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito y el tema de fondo corresponde a la materia laboral, en la que 
se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Co
legiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respec
to de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo 
circuito.

en esa distribución de competencias, esta Segunda Sala advierte que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitu
cionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el presen
te caso. 

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamien
to los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
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presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue formulada por el magistrado presidente del Cuarto tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito; de ahí que, formal
mente, se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos 
preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las 
consideraciones que sustentan las ejecutorias de las que provienen los crite
rios materia de contradicción.

I. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del tercer Circuito

Conoció de los recursos de revisión **********, ********** y **********, 
en los cuales sostuvo idéntico criterio. al respecto, es oportuno transcribir, en 
lo que aquí interesa, las consideraciones de la ejecutoria relativa al amparo 
en revisión **********, interpuesto por el Sistema intermunicipal para los 
Servicios de agua potable y alcantarillado, contra la sentencia dictada por el 
Juez tercero de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado 
de Jalisco, que fue la última que emitió dicho órgano colegiado, en que se de
terminó confirmar la sentencia recurrida y amparar al quejoso, al sostener lo 
siguiente:

"SeXto.— … también resultan infundados los anteriores motivos de 
inconformidad, tal y como se demostrará a continuación: la escritura exhi
bida por quien en el proceso laboral de origen se ostentó como apoderado del 
Sistema intermunicipal para los Servicios de agua potable y alcantarillado, 
refiere como facultades del mencionado consejo las siguientes: 

"‘décima. el Consejo de administración tendrá las siguientes atribu
ciones: i. Formular, justificar y autorizar su presupuesto de egresos; ii. pro
poner a los ayuntamientos que integran el organismo, antes del 15 de julio de 
cada año, las tarifas y lineamientos para el cobro de los servicios de agua 
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potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de las aguas resi
duales, así como la determinación individualizada del costo de los servicios, en 
los términos de la ley del agua para el estado de Jalisco y sus municipios, a 
fin de que éstos los sometan para su aprobación definitiva al Congreso del 
estado; iii. determinar los casos en que los servicios deban de cobrarse a 
cuota fija o a base de medidor, o bien, calcularse por medio de la estimación 
presuntiva, de conformidad con la legislación aplicable; iV. Nombrar y remo
ver al director general del organismo; V. la creación, asignación y redistri
bución de facultades administrativas de las gerencias, los departamentos o 
dependencias, que sean convenientes para la realización de los objetivos del 
organismo; Vi. Formular, aprobar y modificar en su caso, el reglamento interior 
de trabajo y los que fueren necesarios para el funcionamiento del organismo; 
Vii. Formular, aprobar y modificar, en su caso, los sistemas de recaudación y 
manejo de los fondos derivados del organismo, de acuerdo con las tarifas 
y presupuestos relativos, llevando la contabilidad correspondiente, a través de 
las dependencias que al efecto se autoricen; Viii. Celebrar mensualmente 
como mínimo, una sesión ordinaria y las extraordinarias que solicite cualquier 
miembro del Consejo de administración del organismo y tomar los acuerdos 
que correspondan. los miembros del consejo tendrán derecho a incluir en la 
orden del día los asuntos que estimen convenientes; iX. Vigilar que los bienes 
propiedad del organismo se encuentren debidamente inventariados a través de 
la gerencia administrativa; X. ejercer la vigilancia general que los servi
cios demanden y tomar las medidas necesarias, para su conservación y re
paración, resolviendo lo relativo a sus mejoras y ampliaciones; Xi. Vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley y su reglamento, por parte de 
los usuarios de los servicios, a través de su director general y las dependen
cias correspondientes; Xii. administrar los bienes y negocios del organismo 
con plenas facultades de gestión, representación y dominio, salvo que el pa
trimonio inmobiliario no podrá ser enajenado, sino con autorización previa de 
los ayuntamientos que lo integran; concertar las bases para la contratación 
de créditos financieros y suscribir, por conducto de su director general, los 
contratos, títulos de crédito y demás documentos que se requieran, con la 
firma mancomunada del titular o encargado de la dependencia correspon
diente; y Xiii. proponer a los ayuntamientos involucrados, de conformidad 
con los ordenamientos legales respectivos, las sanciones a que se hagan acree
dores los usuarios por la ilícita utilización de los servicios que preste el organis
mo o por conexiones sin licencia a los mismos.—para preparar las propuestas 
de tarifas que corresponde efectuar al Consejo de administración y revisar la 
aplicación de las mismas, se establecerá un Consejo Consultivo tarifario inte
grado por representantes de los propios ayuntamientos que integran el orga
nismo.—las atribuciones del Consejo de administración señaladas en las 
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fracciones iii y Vii requerirán previa consulta a los ayuntamientos que inte
gren al ayuntamiento.—los municipios que formen parte del organismo, por 
conducto de sus ayuntamientos podrán establecer políticas tendientes a be
neficiar a ciertos sectores de la población, ya sea subsidiando las tarifas a 
pagar, en la cancelación de adeudos o de accesorios fiscales, las cuales se 
propondrán al Consejo de administración, para que de aprobarlas en el muni
cipio que las haya propuesto y aprobado por su órgano de gobierno.—en ambos 
casos, en función de los costos que implique la aplicación de las políticas 
fiscales, los municipios de que se trate, por los montos que deje de percibir el 
organismo derivados de beneficios otorgados a usuarios de los servicios de 
su circunscripción territorial, cubrirán al organismo una cantidad equivalen
te a aquella que resulte de la aplicación del beneficio o subsidio, salvo que se 
trate de la aplicación de una política general de reducciones en los acceso
rios fiscales (multas o gastos de ejecución) que acuerde el consejo.’.—Sin 
embargo, de la lectura de la transcripción anterior no se advierte que entre 
las facultades del Consejo de administración del Sistema intermunicipal para 
los Servicios de agua potable y alcantarillado, esté la de otorgar poderes en 
favor del director de dicha institución, para que éste, a su vez, los delegue 
en terceras personas, lo que torna inidónea la escritura pública en mención 
para el efecto de otorgar la representación del compareciente ante la autori
dad responsable, ya que si el Consejo de administración no tiene facultades 
para delegar la sustitución de poderes, entonces, el poder otorgado mediante 
la escritura pública número 26991 antes mencionada, en la que el director 
general otorgó poder general para pleitos y cobranzas a diversas personas, no 
es legítimo, porque quien facultó al otorgante del poder para ello no era el 
órgano o la persona idónea para el efecto.—para resolver el punto jurídico, se 
hace necesario analizar a detalle el contenido del artículo 692 de la ley Fede
ral del trabajo, que señala una serie de requisitos que se deben cumplir para 
que los poderes otorgados por las partes en el proceso laboral sean válidos.—
así, a efecto de dejar en claro que el requisito consistente en la comproba
ción de los estatutos sociales que otorgan facultades al órgano que acordó el 
otorgamiento del poder, es exigible únicamente cuando el otorgante es una 
persona moral, se hace necesario reproducir el mencionado artículo 692 de 
la ley de la materia que, a la letra, dice: … del precepto anterior en su fracción 
iii, se advierte como requisito de los testimonios notariales otorgados por per
sonas morales, que las facultades para otorgarlas de quien las suscribe, 
deben comprobarse.—en el presente caso, del análisis realizado a la escritura 
pública con la que compareció al juicio laboral quien se ostentó como apo
derado del organismo descentralizado demandado, no se advierte que en el 
texto de la misma se encuentre inserta la facultad que tiene el Consejo de 
administración del Sistema intermunicipal para los Servicios de agua pota
ble y alcantarillado, para delegar en el director general de dicha institución la 
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facultad de delegar poderes en terceras personas.—en razón de lo anterior, 
ante tal defecto del instrumento notarial referido, no existe certeza que la per
sona que se ostenta como apoderado legal del organismo demandado en el 
juicio de origen, tiene capacidad para tal efecto, en virtud de que no se de
mostró que la persona que le otorgó poder tuviese facultades para ello, por 
el motivo que quien, a su vez, facultó al director general, no se desprende del 
instrumento notarial referido que tenía facultades para ello, situaciones que 
no fueron tomadas en consideración por el quejoso.—así pues, en el enten
dido que la representación en el proceso laboral debe demostrarse de mane
ra fehaciente, de conformidad con el artículo 692, fracción iii, de la ley Federal 
del trabajo, es que no puede considerarse al compareciente como apode
rado de la demandada en el proceso laboral de origen.—No escapa al análisis 
de este tribunal Colegiado el Convenio de asociación intermunicipal para la 
prestación de los Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición Final de aguas residuales, por el cual se modificaron las atri
buciones y organización interna del Siapa, publicado en el periódico oficial 
‘el estado de Jalisco’ el seis de junio de dos mil dos, que por estar publicado 
en el referido órgano de difusión oficial, es un documento del dominio pú
blico, y del mismo tampoco se advierte que el Consejo de administración 
de dicho organismo público descentralizado tenga capacidad para delegar en 
el director general del mismo, la facultad de designar apoderados.—en tal 
sentido, se insiste que no puede reconocerse el carácter de apoderado del 
organismo demandado, a la persona que acudió con ese carácter en el pro
ceso laboral de origen.—a mayor abundamiento, tampoco pasa desaperci
bida para este órgano colegiado la cláusula decimotercera, fracciones i, ii y 
Xii del referido convenio intermunicipal, las cuales establecen como atribucio
nes y obligaciones del director general del hoy recurrente lo siguiente: ‘deci
motercera. el director general del organismo será el ejecutor de los acuerdos 
del consejo y el superior jerárquico de todas las dependencias. Será atribu
ción del director general nombrar a los gerentes, superintendentes, jefes y 
subjefes de departamento, oficinas y secciones, auditores, contadores y ayu
dantes, y demás personal; y tendrá las siguientes obligaciones y atribucio
nes: i. ejecutar los acuerdos del consejo; ii. representar al organismo como 
apoderado general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
con todas las facultades generales y las que requieran cláusula especial de 
acuerdo con la ley; sin perjuicio de que se otorguen otros poderes, cuando lo 
determine el Consejo de administración. ejercerá las facultades de dominio 
en representación del consejo, salvo en el caso de la excepción contenida en el 
artículo 6, fracción Xi; Xii. dentro de sus facultades, realizar los actos de 
administración que le encomienden el consejo o el presidente.’.—empero, 
se dice que lo anterior no es suficiente para que el director general pudiera 
delegar el poder con que cuenta en diversa persona, ya que debe contarse 
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con facultades expresas para ese efecto y no inferirse a base de interpretacio
nes, ya que el hecho de que sea el ejecutor de los acuerdos del Consejo de 
administración, no es suficiente para que él haya otorgado el poder en favor 
de un tercero, ya que de la lectura de la cláusula primera de la escritura pú
blica 26991 antes referida, se advierte que fue el director y no el Consejo de 
administración quien otorgó el poder a los terceros; de ahí que la fracción 
i, en este caso, no lo autorizaba a otorgar poderes, porque no acudió a proto
colizar un acuerdo donde el referido consejo otorgó poder en favor de terce
ros, sino que ejecutó la facultad de delegar poderes que, como se analizó 
anteriormente, indebidamente se la autorizaron, porque no la tenía el conse
jo.—asimismo, el que se diga en la fracción ii que el director general actúa 
como representante y apoderado general para pleitos y cobranzas y para actos 
de administración, con todas la facultades generales y las especiales que re
quieran cláusula especial conforme a la ley para que se entienda conferido 
sin limitación alguna, tampoco se considera suficiente para que el director 
general estuviera autorizado para delegar poder, ya que esta circunstancia 
debe entenderse circunscrita al ámbito de las facultades relacionadas exclu
sivamente con pleitos y cobranzas, ya que la referida fracción iii del artículo 
692 de la ley Federal del trabajo dispone que la autorización de la persona 
que otorga el poder debe ser legal, lo que debe entenderse como explícito.—
en cuanto a la leyenda contenida en la fracción ii de la cláusula décimo tercera 
en análisis, que refiere ‘sin perjuicio de que se otorguen otros poderes, cuando 
lo determine el Consejo de administración’, y que refiere la recurrente que en 
uso de esa facultad el director general delegó el poder al tercero que com
pareció al proceso laboral, tampoco ello es suficiente, ya que, como se anali
zó, fue el director general quien delegó dicho poder ejerciendo facultades que 
quien se las otorgó no estaba facultado para ello, es decir, el mencionado 
director no ejecutó un acuerdo del Consejo de administración sino que fue él 
quien, ejercitando facultades delegadas, determinó a quien delegar el poder 
y en virtud que la facultad que le habían conferido no es legítima, no podía 
delegar por sí el poder de referencia.—en cuanto a la fracción Xii de dicha cláu
sula décimo tercera del multicitado convenio, tampoco facultaba al director 
general para delegar el poder que tiene en favor de terceros, ya que tal como 
se ha analizado, la delegación del poder la ejerció él mismo con base en la 
ilegítima facultad que le había otorgado el Consejo de administración; de ahí 
que no se considera que en el otorgamiento del poder en comento, el director 
general haya actuado ejercitando un acto de administración que le hubiese 
encomendado el Consejo de administración.—Sustenta lo anterior la tesis 
de jurisprudencia i.1o.t. J/46, sustentada por el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito que se comparte y que aparece publi
cada en la página 1258 del tomo XViii, septiembre de 2003, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto 
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son del tenor siguiente: ‘perSoNalidad. el poder GeNeral para plei
toS Y CoBraNZaS reQuiere ClÁuSula eSpeCial para deleGarlo.’.—
asimismo, de las cláusulas sexta y décima, fracciones iV y V, del referido 
Convenio de asociación intermunicipal para la prestación de los Servicios 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición Final de 
las aguas residuales, tampoco se advierten facultades para que el Consejo 
de administración del citado organismo, pueda autorizar a su director gene
ral que delegue poderes en favor de terceros.—en efecto, pues las menciona
das cláusulas son del tenor literal siguiente: ‘Sexta. la administración del 
organismo estará a cargo de un Consejo de administración, de un director 
general designado por el propio consejo y las dependencias que se estimen 
convenientes para cumplir sus objetivos. el Consejo de administración se 
integrará por: i. un presidente; que será designado de entre los miembros del 
consejo; ii. un secretario, designado por el consejo; iii. el director general 
del organismo; iV. dos representantes por cada ayuntamiento de los que sus
criben el presente convenio; y V. tres representantes del poder ejecutivo del 
Gobierno del estado.—el Consejo de administración, podrá invitar a parti
cipar a sus sesiones a funcionarios del Gobierno estatal relacionados con el 
cumplimiento de sus funciones, así como a expertos en la materia, quienes 
tendrán únicamente derecho de voz.’.—‘décima. el Consejo de administra
ción tendrá las siguientes atribuciones: V. la creación, asignación y redistri
bución de facultades administrativas de las gerencias, los departamentos o 
dependencias, que sean convenientes para la realización de los objetivos del 
organismo; Vii. Formular, aprobar y modificar, en su caso, los sistemas de re
caudación y manejo de los fondos derivados del organismo, de acuerdo con 
las tarifas y presupuestos relativos, llevando la contabilidad correspondiente, 
a través de las dependencias que al efecto se autoricen; Xii. administrar los 
bienes y negocios del organismo con plenas facultades de gestión, represen
tación y dominio, salvo que el patrimonio inmobiliario no podrá ser enajenado, 
sino con autorización previa de los ayuntamientos que lo integran; concertar 
las bases para la contratación de créditos financieros y suscribir, por conducto 
de su director general, los contratos, títulos de crédito y demás documentos 
que se requieran, con la firma mancomunada del titular o encargado de la 
dependencia correspondiente.’.—ahora bien, de la cláusula sexta se des
prenden quiénes serán los administradores del citado organismo, pero de 
ninguna forma se advierte que de ella emane dicha facultad, ya que la mis
ma dispone que será administrado por un Consejo de administración y por 
su director general, mas no expresa que alguno de ellos pueda legítimamente 
realizar la función de referencia.—por otro lado, la cláusula décima, en sus 
fracciones V, Vii y Xii, establece las facultades del Consejo de administración, 
esto es, crear, asignar y redistribuir las facultades administrativas de las 
gerencias, departamentos o dependencias, que sean convenientes para la 
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realización de los objetivos del propio organismo, la administración de la re
caudación y fondos, y la administración de los bienes y negocios del organis
mo; sin embargo, ello no implica la facultad del Consejo de administración 
para autorizar al director general a delegar poderes, porque las facultades 
que prevé se entiende que son la para la cuestión orgánica de la referida en
tidad pública, a fin de realizar las funciones sustantivas para las que fue creado, 
la administración de la recaudación por los servicios que presta, así como de 
sus fondos, patrimonio y negocios del referido organismo, no así cuestiones 
de representación hacía el exterior del mismo y mucho menos la legitimación 
para litigar en su nombre, cuestión que, como se ha analizado, debe conte
nerse en forma expresa la facultad del referido consejo para autorizar la de
legación de poderes, ya que las facultades del mismo que se han analizado 
son para que sean ejercitadas por el propio consejo, en razón de que, en el 
referido convenio de asociación, así lo dispuso la asamblea de los ayun
tamientos que se unieron para la prestación de los servicios de agua potable 
y alcantarillado.—por ende, las facultades de administración y dominio otor
gadas al referido Consejo de administración, relativas a la creación, asigna
ción y redistribución de facultades administrativas, la administración de la 
recaudación por los servicios que presta, así como de sus fondos, patrimonio 
y negocios del referido organismo, son para ser ejercidas hacia el interior del 
organismo, a fin de cumplimentar los objetivos para los que fue creado, que 
es la prestación de los servicios relacionados con el agua potable, alcantari
llado y disposición y tratamiento de aguas residuales, y en razón de que dicho 
organismo no fue creado con el objetivo de otorgar poderes para litigios, en
tonces, dicha facultad no debe interpretarse en el sentido de que dicho con
sejo puede autorizar a su director general la delegación de poderes en favor 
de terceros, sin que obste a ello que el Consejo de administración tenga inclu
so, facultades de dominio para administrar bienes y negocios del organismo, 
ya que ello debe entenderse que fue una facultad acotada que le otorgó la 
asamblea de municipios para que la ejerciera por sí, sin que se advierta que 
haya sido autorizado para delegarla, mucho menos para autorizar a su direc
tor general la delegación de una facultad de suma trascendencia como es 
el otorgamiento de poderes generales para pleitos y cobranzas.—aunado a lo 
anterior, cabe señalar que del análisis en conjunto de las facultades enume
radas en las cláusulas de dicho convenio que se han analizado en párrafos 
previos, no se desprende de manera expresa que el Consejo de administra
ción se encuentre facultado para autorizar a su director general la delegación 
de poderes en favor de terceras personas, ya que ni adminiculando unas cláu
sulas con otras se puede arribar a dicha conclusión, pues tal como se refirió 
anteriormente, la facultad en mención debe contenerse expresamente en 
favor de la persona que la va a ejercer, máxime que, en el presente caso, el 
referido consejo actúa en representación del propio organismo y como tal, 
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sus facultades se encuentran limitadas a las que le han sido otorgadas me
diante los instrumentos jurídicos analizados; de ahí que, como se adelantó, 
los argumentos sometidos a análisis resulten infundados. …"

II. Criterio del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco

Conoció el amparo en revisión ********** (derivado del amparo en re
visión ********** del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito), interpuesto por el Sistema intermunicipal para 
los Servicios de agua potable y alcantarillado, contra la sentencia dictada 
por el Juez Cuarto de distrito en materia administrativa y de trabajo del estado 
de Jalisco, en el juicio de amparo indirecto **********, en el que resolvió 
revocar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado por el quejoso, al 
considerar, en lo que al caso interesa, lo siguiente:

"SeXto.—de acuerdo con lo anterior, al haber sido revocado el amparo 
concedido, lo procedente es que este tribunal, con fundamento en el artículo 
91, fracción i, de la ley de amparo, realice el estudio de los conceptos de 
violación, cuyo estudió omitió el juzgador.—devienen infundados el primer y 
segundo conceptos de violación esgrimidos por el quejoso, en cuanto afirma, 
en síntesis, que al ser el Sistema intermunicipal para los Servicios de agua y 
alcantarillado un organismo público descentralizado, creado mediante con
venio de asociación intermunicipal, celebrado entre los municipios de Gua
dalajara, Zapopan, tlaquepaque y tonalá, autorizado mediante el decreto 
respectivo por el Congreso del estado de Jalisco, es claro que las facultades 
del Consejo de administración, así como del director general, se encuen
tran delimitadas en dicho convenio, por lo cual no pueden de manera arbitra
ria crearse o arrogarse facultades que no estén contempladas en el aludido 
convenio.—por tanto, si del convenio de referencia se advierte, por una parte, 
que el representante de dicho organismo es el director general y, por otra, que 
el único facultado para otorgar poderes es el Consejo de administración, es 
incuestionable que este último no puede delegar a aquél la facultad para 
otorgar poderes; de ahí que el otorgado por el referido director al licenciado 
Francisco Javier Flores pérez, fue realizado por persona sin facultades para 
ello.—a efecto de evidenciar lo infundado de los sintetizados motivos de 
queja, es conveniente reproducir las cláusulas conducentes del Convenio 
de asociación intermunicipal para la prestación de los Servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición Final de las aguas 
residuales, a través del organismo público descentralizado intermunicipal 
denominado ‘Sistema intermunicipal para los Servicios de agua potable y 
alcantarillado’ (Siapa), de fecha siete de febrero de dos mil dos, celebrado 
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entre los municipios de Guadalajara, Zapopan, tlaquepaque y tonalá, que dis
ponen: ‘Sexta. la administración del organismo estará a cargo de un Consejo 
de administración, de un director general designado por el propio consejo y 
las dependencias que se estimen convenientes para cumplir sus objetivos. 
el Consejo de administración se integrará por: i. un presidente; que será de
signado de entre los miembros de consejo; ii. un secretario; designado por el 
consejo; iii. el director general del organismo; iV. dos representantes por 
cada ayuntamiento de los que suscriben el presente convenio; y V. tres re
presentantes del poder ejecutivo del Gobierno del estado.—el Consejo de 
adminis tración, podrá invitar a participar a sus sesiones a funcionarios del 
Gobierno estatal relacionados con el cumplimiento de sus funciones, así como 
a expertos en la materia, quienes tendrán únicamente derecho de voz.’.—
‘décima. el Consejo de administración tendrá las siguientes atribuciones: 
i. Formular, justificar y autorizar su presupuesto de egresos; ii. proponer a los 
ayuntamientos que integran el organismo, antes del 15 de julio de cada año, 
las tarifas y lineamientos para el cobro de los servicios de agua potable, drena
je, alcantarillado, tratamiento y disposición de las aguas residuales, así como 
la determinación individualizada del costo de los servicios, en los términos 
de la ley del agua para el estado de Jalisco y sus municipios, a fin de que 
éstos los sometan para su aprobación definitiva al Congreso del estado; iii. de
terminar los casos en que los servicios deban de cobrarse a cuota fija o a 
base de medidor o bien, calcularse por medio de la estimación presuntiva, de 
conformidad con la legislación aplicable; iV. Nombrar y remover al director 
general del organismo; V. la creación, asignación y redistribución de faculta
des administrativas de las gerencias, los departamentos o dependencias, que 
sean convenientes para la realización de los objetivos del organismo; Vi. Formu
lar, aprobar y modificar en su caso, el reglamento interior de trabajo y los 
que fueren necesarios para el funcionamiento del organismo; Vii. Formular, 
aprobar y modificar, en su caso, los sistemas de recaudación y manejo de los 
fondos derivados del organismo, de acuerdo con las tarifas y presupuestos re
lativos, llevando la contabilidad correspondiente, a través de las dependencias 
que al efecto se autoricen; Viii. Celebrar mensualmente como mínimo, una 
sesión ordinaria y las extraordinarias que solicite cualquier miembro del 
Consejo de administración del organismo, y tomar los acuerdos que correspon
dan. los miembros del consejo, tendrán derecho a incluir en la orden del día 
los asuntos que estimen convenientes; iX. Vigilar que los bienes propiedad 
del organismo se encuentren debidamente inventariados a través de la geren
cia administrativa; X. ejercer la vigilancia general que los servicios demanden 
y tomar las medidas necesarias, para su conservación y reparación, resol
viendo lo relativo a sus mejoras y ampliaciones; Xi. Vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley y su reglamento, por parte de los usuarios de los 
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servicios, a través de su director general y las dependencias correspondien
tes; Xii. administrar los bienes y negocios del organismo con plenas faculta
des de gestión, representación y dominio, salvo que el patrimonio inmobiliario 
no podrá ser enajenado, sino con autorización previa de los ayuntamientos 
que lo integran; concertar las bases para la contratación de créditos financie
ros y suscribir, por conducto de su director general, los contratos, títulos de 
crédito y demás documentos que se requieran, con la firma mancomunada 
del titular o encargado de la dependencia correspondiente; y Xiii. proponer a 
los ayuntamientos involucrados, de conformidad con los ordenamientos le
gales respectivos, las sanciones a que se hagan acreedores los usuarios por 
la ilícita utilización de los servicios que preste el organismo o por conexiones 
sin licencia a los mismos.—para preparar las propuestas de tarifas que co
rresponde efectuar al Consejo de administración y revisar la aplicación de las 
mismas, se establecerá un Consejo Consultivo tarifario integrado por repre
sentantes de los propios ayuntamientos que integran el organismo.—las atri
buciones del Consejo de administración señaladas en las fracciones iii y Vii 
requerirán previa consulta a los ayuntamientos que integran al ayuntamien
to.—los municipios que formen parte del organismo, por conducto de sus 
ayuntamientos podrán establecer políticas tendientes a beneficiar a ciertos 
sectores de la población, ya sea subsidiando las tarifas a pagar, en la cance
lación de adeudos o de accesorios fiscales, las cuales se propondrán al Con
sejo de administración, para que de aprobarlas beneficien a los usuarios del 
sistema. de no aprobarse por el consejo, dichas políticas sólo tendrán apli
cación en el municipio que las haya propuesto y aprobado por su órgano de 
gobierno.—en ambos casos, en función de los costos que implique la aplica
ción de las políticas fiscales, los municipios de que se trate, por los montos 
que deje de percibir el organismo derivados de beneficios otorgados a usua
rios de los servicios de su circunscripción territorial, cubrirán al organismo 
una cantidad equivalente a aquella que resulte de la aplicación del beneficio 
o subsidio, salvo que se trate de la aplicación de una política general de re
ducciones en los accesorios fiscales (multas o gastos de ejecución) que 
acuerde el consejo.’.—‘decimotercera. el director general del organismo será 
el ejecutor de los acuerdos del consejo y el superior jerárquico de todas las 
dependencias. Será atribución del director general nombrar a los gerentes, 
superintendentes, jefes y subjefes de departamento, oficinas y secciones, audi
tores, contadores y ayudantes, y demás personal; y tendrá las siguientes obli
gaciones y atribuciones: i. ejecutar los acuerdos del consejo; ii. representar 
al organismo como apoderado general para pleitos y cobranzas y para actos 
de administración, con todas las facultades generales y las que requieran 
cláusula especial de acuerdo con la ley; sin perjuicio de que se otorguen otros 
poderes, cuando lo determine el Consejo de administración. ejercerá las 
facultades de dominio en representación del consejo, salvo en el caso de la 
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excepción contenida en el artículo 6, fracción Xi; iii. Formular estados finan
cieros mensuales, con intervención de las dependencias correspondientes y 
presentarlo a la consideración del Consejo de administración; iV. presentar al 
Consejo de administración, a más tardar en el mes de octubre de cada año, 
los presupuestos de ingresos y egresos para el año siguiente, así como el 
programa de trabajo y financiamientos requeridos para el mismo periodo; 
V. presentar al Consejo de administración los estados financieros y el informe 
de actividades del ejercicio anterior, dentro de los dos primeros meses del 
año; Vi. Someter a la decisión del consejo todos aquellos asuntos que sean 
de la exclusiva competencia de éste; Vii. Conocer y resolver de los asuntos de 
carácter administrativo y laboral relacionados con los recursos humanos del 
organismo, otorgando los nombramientos correspondientes a los funcionarios 
de las áreas administrativas, técnicas y operativas de la misma; Viii. reali
zar todos los actos encaminados, directa o indirectamente, al mejor funcio
namiento de los servicios públicos, cuya administración y manejo corresponda 
al organismo, de conformidad con esta ley y las disposiciones que establez
can los reglamentos respectivos; iX. ordenar las adquisiciones y contratación 
de servicios, de acuerdo a los lineamientos y políticas que en la materia señale 
el comité de adquisiciones del organismo, que será integrado por las perso
nas que designe el Consejo de administración; X. expedir los instructivos y 
manuales a los que deberán sujetarse los usuarios para la obtención de los 
servicios prestados por el organismo; Xi. Someter a la consideración del conse
jo los anteproyectos de reglamentos referentes a las modalidades del servi
cio; Xii. dentro de sus facultades, realizar los actos de administración que le 
encomienden el consejo o el presidente; Xiii. determinar en cantidad líquida 
los créditos fiscales, cumpliendo con las formalidades establecidas en la ley 
de procedimiento administrativo; XiV. ejercer la facultad económica coactiva 
conforme al procedimiento administrativo de ejecución establecido en la ley 
de Hacienda municipal; XV. declarar la prescripción de los créditos fiscales 
relativos a adeudos de los usuarios morosos; y XVi. las demás que le correspon
dan de acuerdo con esta ley, las demás leyes y reglamentos vigentes en el 
estado.’.—ahora bien, la interpretación armónica y teleológica de lo transcrito 
precedentemente, en lo atinente, permite válidamente concluir, por una parte, 
que la propia cláusula decimotercera, fracción ii, precisa que el director gene
ral representa a dicho organismo público como apoderado general para pleitos 
y cobranzas y para actos de administración, con todas las facultades genera
les y las que requieran cláusula especial de acuerdo con la ley; por otra, de la 
referida fracción y cláusula, que el Consejo de administración, cuando así 
lo determine, podrá otorgar otros poderes.—esto es, si bien la facultad origi
naria para otorgar poderes reside en el citado Consejo de administración, lo 
cierto es que no existe impedimento legal que impida delegar al director ge
neral del organismo público de referencia tal facultad para que pueda, provi
sionalmente, otorgar poderes, como se precisa en el poder cuestionado (foja 
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109 reverso), pues conforme a lo dispuesto por la cláusula décima, fracción 
Viii, dicho organismo, al celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias, tiene 
derecho a incluir en el orden del día los asuntos que estime convenientes y 
tomar los acuerdos que correspondan.—lo cual implica, desde luego, tomar 
acuerdos vinculados con aquellos asuntos que tiendan a la buena operación 
y administración de dicho ente público, como en el caso acontece, que de 
manera provisional se delegó al director la facultad para otorgar poderes, lo 
que encuentra su justificación en la transición derivada de la nueva designa
ción en ese propio cargo y, derivado de ello, en razón de no tenerse los nom
bramientos de los nuevos titulares de las gerencias y del departamento 
jurídico. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe 
precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis radica 
en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es existente 
la contradicción de tesis deberá tenerse como premisa el generar seguridad 
jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arriban
do a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."1 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

1 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "de los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resuel tos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN tradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el es tudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de ampa
ro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la comple
jidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber
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3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre, al 
menos, un tramo de razonamiento, en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis aislada: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN 
No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."3

de acuerdo con lo anterior, esta Segunda Sala considera que, en el 
caso, sí existe la contradicción de tesis denunciada, en relación con los 
criterios sustentados por los tribunales contendientes, al ocuparse de resol
ver los asuntos de su conocimiento.

lo anterior responde a las siguientes consideraciones:

Según se pudo observar en párrafos precedentes, los tribunales Cole
giados contendientes, al resolver los asuntos sometidos a su consideración, 
se enfrentaron a una misma problemática que se generó con motivo de que 

duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pecu
liaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
3 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "para la proceden
cia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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en el procedimiento laboral se cuestionó la personalidad de quienes se osten
taron como apoderados del organismo público descentralizado Sistema inter
municipal para los Servicios de agua y alcantarillado (Siapa). 

a partir de lo anterior, los tribunales Colegiados revisores analizaron 
una misma situación jurídica, que consistió en determinar si el Consejo de 
administración del referido Sistema intermunicipal para los Servicios de agua 
y alcantarillado (Siapa), contaba con la atribución de delegar en el director 
general de ese organismo la facultad para otorgar los poderes con los que 
comparecían los apoderados legales a los procedimientos laborales.

así, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del ter
cer Circuito señaló que de la escritura exhibida por quien en el proceso labo
ral de origen se ostentó como apoderado del Sistema intermunicipal para los 
Servicios de agua potable y alcantarillado, no se advertía que entre las facul
tades del Consejo de administración de dicho organismo, estuviera la de 
otorgar poderes en favor del director de esa institución, para que éste, a su 
vez, los delegara en terceras personas.

mencionó que del contenido de la fracción iii del artículo 692 de la ley 
Federal del trabajo se advertía como requisito de los testimonios notariales 
otorgados por personas morales, que las facultades para otorgarlas de quien 
las suscribe deben comprobarse. 

refirió que no escapaba al análisis el convenio de asociación intermu
nicipal para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcanta
rillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales, por el cual se 
modificaron las atribuciones y organización interna del Siapa, publicado en 
el periódico oficial "el estado de Jalisco" el seis de junio de dos mil dos, pero 
que del mismo tampoco se advertía que el Consejo de administración tuviera 
capacidad para delegar en el director general del aludido organismo, la facul
tad de designar apoderados. 

indicó que no pasaba desapercibida la cláusula decimotercera, frac
ciones i, ii y Xii, del referido convenio intermunicipal, las cuales establecen 
como atribuciones y obligaciones del director general ejecutar los acuerdos 
del consejo; representar al organismo como apoderado general para pleitos y 
cobranzas, y para actos de administración, con todas las facultades gene
rales y las que requieran cláusula especial de acuerdo con la ley; así como 
realizar los actos de administración que le encomienden el consejo o el pre
sidente; sin embargo, agregó que lo anterior no era suficiente para que el di
rector general pudiera delegar el poder con que cuenta en diversa persona, ya 
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que debe contarse con facultades expresas para ese efecto y no inferirse a 
base de interpretaciones, y que el hecho que fuera el ejecutor de los acuerdos 
del Consejo de administración, no era suficiente para que él hubiera otor
gado el poder en favor de un tercero.

Señaló que de la lectura de la cláusula primera de la escritura pública 
en cuestión, se advierte que fue el director, y no el Consejo de administración, 
quien otorgó el poder a los terceros; de ahí que la fracción i, en este caso, no 
lo autorizaba a otorgar poderes, porque no acudió a protocolizar un acuerdo, 
donde el referido consejo otorgó poder en favor de terceros, sino que eje
cutó la facultad de delegar poderes, que indebidamente se la autorizaron, 
porque no la tenía el consejo. 

mencionó que el hecho de que se diga en la fracción ii que el director 
general actúa como representante y apoderado general para pleitos y cobran
zas y para actos de administración, con todas la facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial, conforme a la ley para que se en
tienda conferido sin limitación alguna, tampoco se considera suficiente para 
que el director general estuviera autorizado para delegar poder, ya que esta 
circunstancia debe entenderse circunscrita al ámbito de las facultades relacio
nadas, exclusivamente, con pleitos y cobranzas, ya que la referida fracción iii 
del artículo 692 de la ley Federal del trabajo dispone que la autorización de la 
persona que otorga el poder debe ser legal, lo que debe entenderse como 
explícito. 

precisó que la leyenda contenida en la fracción ii de la cláusula décimo 
tercera en análisis, que refiere "sin perjuicio de que se otorguen otros pode
res, cuando lo determine el Consejo de administración", tampoco era sufi
ciente para considerar la facultad del director general para delegar el poder 
al tercero que compareció al proceso laboral, pues insistió que fue el director 
general quien delegó dicho poder ejerciendo facultades que quien se las otorgó 
no estaba facultado para ello, es decir, que el mencionado director no eje
cutó un acuerdo del Consejo de administración, sino que fue él quien, ejerci
tando facultades delegadas, determinó a quién delegar el poder, y en virtud 
que la facultad que le habían conferido no era legítima, no podía delegar por 
sí el poder de referencia. 

igualmente, dijo que la fracción Xii de la cláusula décimo tercera del mul
ticitado convenio tampoco facultaba al director general para delegar el poder 
que tiene en favor de terceros, pues reiteró que la delegación del poder la 
ejerció él mismo con base en la ilegítima facultad que la había otorgado el Con
sejo de administración.
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asimismo, indicó que de las cláusulas sexta y décima, fracciones iV y 
V, del referido convenio, tampoco se advierten facultades para que el Consejo 
de administración del citado organismo pueda autorizar a su director general 
que delegue poderes en favor de terceros. Que de la cláusula sexta únicamente 
se desprende quiénes serán los administradores del citado organismo, pues 
la misma dispone que será administrado por un Consejo de administración y 
por su director general, mas no expresa que alguno de ellos pueda legítima
mente realizar la función de referencia.

Que las facultades del Consejo de administración que establece la 
cláusula décima, en sus fracciones V, Vii y Xii, no implican la atribución del 
Consejo de administración para autorizar al director general a delegar pode
res, porque las facultades que prevé se entiende que son la para la cuestión 
orgánica de la referida entidad pública, a fin de realizar las funciones sus
tantivas para las que fue creado, la administración de la recaudación por los 
servicios que presta, así como de sus fondos, patrimonio y negocios del refe
rido organismo, no así cuestiones de representación hacía el exterior del mismo 
y mucho menos la legitimación para litigar en su nombre, además de que la 
facultad del referido consejo para autorizar la delegación de poderes debe 
contenerse en forma expresa. por ende, las facultades de administración y do
minio otorgadas al referido Consejo de administración, relativas a la creación, 
asignación y redistribución de facultades administrativas, la administración de 
la recaudación por los servicios que presta, así como de sus fondos, patrimo
nio y negocios del referido organismo, son para ser ejercidas hacía el interior 
del organismo, a fin de cumplimentar los objetivos para los que fue creado, 
que es la prestación de los servicios relacionados con el agua potable, alcan
tarillado y disposición y tratamiento de aguas residuales, y en razón que dicho 
organismo no fue creado con el objetivo de otorgar poderes para litigios, en
tonces, dicha facultad no debe interpretarse en el sentido de que dicho con
sejo puede autorizar a su director general la delegación de poderes en favor 
de terceros.

así, concluyó que del análisis en conjunto de las facultades enumera
das en las cláusulas de dicho convenio antes citadas, no se desprende de 
manera expresa que el Consejo de administración se encuentre facultado 
para autorizar a su director general la delegación de poderes en favor de ter
ceras personas, ya que ni adminiculando unas cláusulas con otras se puede 
arribar a dicha conclusión, pues tal como se refirió anteriormente, la facultad 
en mención debe contenerse expresamente en favor de la persona que la va 
a ejercer, máxime que el referido consejo actúa en representación del propio 
organismo, y como tal, sus facultades se encuentran limitadas a las que le 
han sido otorgadas mediante los instrumentos jurídicos analizados.
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mientras tanto, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, 
mencionó que de la interpretación armónica y teleológica, en lo atinente, de 
las cláusulas sexta, décima y decimotercera del Convenio de asociación inter
municipal para la prestación de los Servicios de agua potable, drenaje, alcan
tarillado, tratamiento y disposición Final de las aguas residuales, a través 
del organismo público descentralizado intermunicipal denominado "Sistema 
intermunicipal para los Servicios de agua potable y alcantarillado" (Siapa), 
de fecha siete de febrero de dos mil dos, permite válidamente concluir, por 
una parte, que la propia cláusula decimotercera, fracción ii, precisa que el di
rector general representa a dicho organismo público como apoderado gene
ral para pleitos y cobranzas y para actos de administración, con todas las 
facultades generales y las que requieran cláusula especial de acuerdo con la 
ley; por otra, de la referida fracción y cláusula, que el Consejo de administra
ción, cuando así lo determine, podrá otorgar otros poderes. 

en ese orden, señaló que si bien la facultad originaria para otorgar po
deres reside en el citado Consejo de administración, lo cierto es que no existe 
impedimento legal para delegar al director general del organismo público de 
referencia tal facultad, para que pueda provisionalmente otorgar poderes, 
como se precisa en el poder cuestionado, pues conforme a lo dispuesto por 
la cláusula décima, fracción Viii, dicho organismo, al celebrar sesiones ordi
narias o extraordinarias, tiene derecho a incluir en el orden del día los asun
tos que estime convenientes y tomar los acuerdos que correspondan. lo cual 
implica, desde luego, tomar acuerdos vinculados con aquellos asuntos que 
tiendan a la buena operación y administración de dicho ente público, como 
en el caso, que de manera provisional se delegó al director la facultad para 
otorgar poderes, lo que encuentra su justificación en la transición derivada 
de la nueva designación en ese propio cargo y, derivado de ello, en razón de no 
tenerse los nombramientos de los nuevos titulares de las gerencias y del 
departamento jurídico.

establecido lo anterior, se puede concluir lo siguiente:

Sí existe contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados 
contendientes, ya que, según quedó precisado, el Cuarto tribunal Cole
giado en Materia de trabajo del tercer Circuito sostuvo que del Convenio 
intermunicipal para la prestación de los Servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición Final de las aguas residuales, de 
siete de febrero de dos mil dos, publicado en el periódico oficial "el estado 
de Jalisco" el seis de junio siguiente, no se desprende, de manera expresa, 
que el Consejo de administración del organismo público descentralizado inter
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municipal denominado Sistema intermunicipal para los Servicios de agua 
potable y alcantarillado se encuentre facultado para autorizar a su director 
general el otorgamiento de poderes en favor de terceras personas, pues ni 
siquiera adminiculando unas cláusulas con otras se puede arribar a dicha 
conclusión, ya que tal facultad debe contenerse expresamente; mientras que 
el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera 
Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, consideró que si bien la 
facultad originaria para otorgar poderes reside en el citado Consejo de admi
nistración, lo cierto es que no existe impedimento legal para que éste pueda 
delegar al director general del referido organismo tal facultad para que pue
da provisionalmente otorgar poderes, pues conforme a lo dispuesto por la 
cláusula décima, fracción Viii, dicho organismo, al celebrar sesiones ordina
rias o extraordinarias, tiene derecho a incluir en el orden del día los asuntos 
que estime convenientes y tomar los acuerdos que correspondan, lo cual im
plica, desde luego, tomar acuerdos vinculados con aquellos asuntos que tien
dan a la buena operación y administración de dicho ente público, como lo es 
que de manera provisional se delegue al director la facultad para otorgar 
poderes.

en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis se 
debe constreñir en dilucidar si de conformidad con el Convenio Intermuni
cipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, drenaje, Al
cantarillado, tratamiento y disposición Final de las Aguas Residuales, 
publicado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco" el seis de junio 
de dos mil dos, el Consejo de Administración del organismo público des
centralizado Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado, puede delegar en el director general de esa 
institución la facultad de otorgar poderes en favor de terceras perso
nas, a fin de cumplir con el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 692 de la Ley Federal del trabajo.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos.

a fin de poder abordar el estudio que nos ocupa, en principio, cabe 
recordar que los asuntos de donde derivan los criterios materia del conflicto 
se originan con motivo de que en los respectivos procedimientos laborales se 
cuestionó la personalidad de quienes se ostentaron como apoderados lega
les del organismo público descentralizado (Siapa), debido a que no se cum
plió con el requisito previsto en la fracción iii del artículo 692 de la ley Federal 
del trabajo. 
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Bajo tal contexto, es importante precisar que el mencionado artículo 
692, en su fracción iii,4 dispone que los apoderados de las personas morales 
podrán acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder 
otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que quien otorga el po
der está legalmente autorizado para ello.

luego, a efecto de advertir tal cuestión, tratándose de personas mora
les privadas o públicas, debe tenerse presente que las facultades de sus órga
nos se encuentran sujetas a lo expresamente establecido, ya sea en la ley o 
en el contrato social que las crea.

en ese entendido, en el caso concreto, se estima conveniente analizar 
el marco normativo del organismo público descentralizado Sistema intermu
nicipal para los Servicios de agua potable y alcantarillado, esto es, el Convenio 
intermunicipal para la prestación de los Servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición Final de las aguas residuales, pu
blicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el seis de junio de dos mil 
dos, concretamente las cláusulas sexta, décima y decimotercera, que preci
san lo relativo a la administración del referido organismo, así como las atribu
ciones del Consejo de administración y del director general.

dichas cláusulas, en la parte que interesa, establecen:

"Sexta. la administración del organismo estará a cargo de un Consejo 
de administración, de un director general designado por el propio consejo y 
las dependencias que se estimen convenientes para cumplir sus objetivos. 
el Consejo de administración se integrará por: 

"i. un presidente; que será designado de entre los miembros del 
consejo; 

"ii. un secretario; designado por el consejo; 

"iii. el director general del organismo; 

4 "Artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apo
derado legalmente autorizado.
"tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: 
"…
"iii. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar su per
sonalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa compro
bación de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello."
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"iV. dos representantes por cada ayuntamiento de los que suscriben el 
presente convenio; y 

"V. tres representantes del poder ejecutivo del Gobierno del estado. 

"el Consejo de administración, podrá invitar a participar a sus sesiones 
a funcionarios del Gobierno estatal relacionados con el cumplimiento de sus 
funciones, así como a expertos en la materia, quienes tendrán únicamente 
derecho de voz." 

"décima. el Consejo de administración tendrá las siguientes atribuciones: 

"i. Formular, justificar y autorizar su presupuesto de egresos; 

"ii. proponer a los ayuntamientos que integran el organismo, antes del 
15 de julio de cada año, las tarifas y lineamientos para el cobro de los servi
cios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de las 
aguas residuales, así como la determinación individualizada del costo de 
los servicios, en los términos de la ley del agua para el estado de Jalisco y 
sus municipios, a fin de que éstos los sometan para su aprobación definitiva 
al Congreso del estado; 

"iii. determinar los casos en que los servicios deban de cobrarse a 
cuota fija o a base de medidor o bien, calcularse por medio de la estimación 
presuntiva, de conformidad con la legislación aplicable; 

"iV. Nombrar y remover al director general del organismo; 

"V. la creación, asignación y redistribución de facultades administrati
vas de las gerencias, los departamentos o dependencias, que sean conve
nientes para la realización de los objetivos del organismo; 

"Vi. Formular, aprobar y modificar en su caso, el reglamento interior de 
trabajo y los que fueren necesarios para el funcionamiento de (sic) organismo; 

"Vii. Formular, aprobar y modificar, en su caso, los sistemas de recau
dación y manejo de los fondos derivados del organismo, de acuerdo con las 
tarifas y presupuestos relativos, llevando la contabilidad correspondiente, a 
través de las dependencias que al efecto se autoricen; 

"Viii. Celebrar mensualmente como mínimo, una sesión ordinaria y las 
extraordinarias que solicite cualquier miembro del Consejo de administración 
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del organismo y tomar los acuerdos que correspondan. los miembros del 
consejo, tendrán derecho a incluir en la orden del día los asuntos que esti
men convenientes; 

"iX. Vigilar que los bienes propiedad del organismo se encuentren debi
damente inventariados a través de la gerencia administrativa; 

"X. ejercer la vigilancia general que los servicios demanden y tomar las 
medidas necesarias, para su conservación y reparación, resolviendo lo rela
tivo a sus mejoras y ampliaciones; 

"Xi. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley y su regla
mento, por parte de los usuarios de los servicios, a través de su director gene
ral y las dependencias correspondientes; 

"Xii. administrar los bienes y negocios del organismo con plenas facul
tades de gestión, representación y dominio, salvo que el patrimonio inmobilia
rio no podrá ser enajenado, sino con autorización previa de los ayuntamientos 
que lo integran; concertar las bases para la contratación de créditos financie
ros y suscribir, por conducto de su director general, los contratos, títulos de 
crédito y demás documentos que se requieran, con la firma mancomunada 
del titular o encargado de la dependencia correspondiente; y 

"Xiii. proponer a los ayuntamientos involucrados, de conformidad con 
los ordenamientos legales respectivos, las sanciones a que se hagan acree
dores los usuarios por la ilícita utilización de los servicios que preste el orga
nismo o por conexiones sin licencia a los mismos. 

"para preparar las propuestas de tarifas que corresponde efectuar al 
Consejo de administración y revisar la aplicación de las mismas, se estable
cerá un Consejo Consultivo tarifario integrado por representantes de los pro
pios ayuntamientos que integran el organismo. 

"las atribuciones del Consejo de administración señaladas en las frac
ciones iii y Vii requerirán previa consulta a los ayuntamientos que integren al 
ayuntamiento. 

"los municipios que formen parte del organismo, por conducto de sus 
ayuntamientos podrán establecer políticas tendientes a beneficiar a ciertos 
sectores de la población, ya sea subsidiando las tarifas a pagar, en la cance
lación de adeudos o de accesorios fiscales, las cuales se propondrán al Con
sejo de administración, para que de aprobarlas beneficien a los usuarios del 
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sistema. de no aprobarse por el consejo, dichas políticas sólo tendrán apli
cación en el municipio que las haya propuesto y aprobado por su órgano de 
gobierno. 

"en ambos casos, en función de los costos que implique la aplicación de 
las políticas fiscales, los municipios de que se trate, por los montos que deje 
de percibir el organismo derivados de beneficios otorgados a usuarios de los 
servicios de su circunscripción territorial, cubrirán al organismo una canti
dad equivalente a aquella que resulte de la aplicación del beneficio o subsi
dio, salvo que se trate de la aplicación de una política general de reducciones 
en los accesorios fiscales (multas o gastos de ejecución) que acuerde el 
consejo." 

"decimotercera. el director general del organismo será el ejecutor de los 
acuerdos del consejo y el superior jerárquico de todas las dependencias. Será 
atribución del director general nombrar a los gerentes, superintendentes, 
jefes y subjefes de departamento, oficinas y secciones, auditores, contado
res y ayudantes, y demás personal; y tendrá las siguientes obligaciones y 
atribuciones: 

"i. ejecutar los acuerdos del consejo; 

"ii. representar al organismo como apoderado general para pleitos y 
cobranzas y para actos de administración, con todas las facultades generales 
y las que requieran cláusula especial de acuerdo con la ley; sin perjuicio de 
que se otorguen otros poderes, cuando lo determine el Consejo de adminis
tración. ejercerá las facultades de dominio en representación del consejo, 
salvo en el caso de la excepción contenida en el artículo 6, fracción Xi; 

"iii. Formular estados financieros mensuales, con intervención de las 
dependencias correspondientes y presentarlo a la consideración del Con
sejo de administración; 

"iV. presentar al Consejo de administración, a más tardar en el mes de 
octubre de cada año, los presupuestos de ingresos y egresos para el año si
guiente, así como el programa de trabajo y financiamientos requeridos para 
el mismo periodo; 

"V. presentar al Consejo de administración los estados financieros y el 
informe de actividades del ejercicio anterior, dentro de los dos primeros 
meses del año; 
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"Vi. Someter a la decisión del consejo todos aquellos asuntos que sean 
de la exclusiva competencia de éste; 

"Vii. Conocer y resolver de los asuntos de carácter administrativo y la
boral relacionados con los recursos humanos del organismo, otorgando los 
nombramientos correspondientes a los funcionarios de las áreas administra
tivas, técnicas y operativas de la misma; 

"Viii. realizar todos los actos encaminados, directa o indirectamente, 
al mejor funcionamiento de los servicios públicos, cuya administración y ma
nejo corresponda al organismo, de conformidad con esta ley y las disposiciones 
que establezcan los reglamentos respectivos; 

"iX. ordenar las adquisiciones y contratación de servicios, de acuerdo 
a los lineamientos y políticas que en la materia señale el comité de adqui
siciones del organismo, que será integrado por las personas que designe el 
Consejo de administración; 

"X. expedir los instructivos y manuales a los que deberán sujetarse los 
usuarios para la obtención de los servicios prestados por el organismo; 

"Xi. Someter a la consideración del consejo los anteproyectos de regla
mentos referentes a las modalidades del servicio; 

"Xii. dentro de sus facultades, realizar los actos de administración que 
le encomienden el consejo o el presidente; 

"Xiii. determinar en cantidad líquida los créditos fiscales, cumpliendo 
con las formalidades establecidas en la ley de procedimiento administrativo; 

"XiV. ejercer la facultad económica coactiva conforme al procedimiento 
administrativo de ejecución establecido en la ley de Hacienda municipal; 

"XV. declarar la prescripción de los créditos fiscales relativos a adeu
dos de los usuarios morosos; y 

"XVi. las demás que le correspondan de acuerdo con esta ley, las 
demás leyes y reglamentos vigentes en el estado."

Según se desprende de las cláusulas reproducidas, la administración 
del organismo público descentralizado Sistema intermunicipal para los Ser
vicios de agua potable y alcantarillado, está a cargo de un Consejo de admi
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nistración, de un director general designado por el propio consejo y demás 
dependencias que se estimen necesarias para su objeto.

asimismo, se advierte que el Consejo de administración cuenta, entre 
otras facultades, con la de crear, asignar y redistribuir las facultades admi
nistrativas de las gerencias, los departamentos o dependencias que sean 
convenientes para el cumplimiento de los objetivos del organismo, así como 
administrar los bienes y negocios de dicha institución con plenas facultades 
de gestión y representación.

en tanto que el director general tiene, entre otras atribuciones, la de 
nombrar a los gerentes, superintendentes, jefes y subjefes de departamento, 
oficinas y secciones, auditores, contadores y ayudantes y demás personal; eje
cutar los acuerdos del Consejo de administración y representar al organismo 
como apoderado general para pleitos y cobranzas y para actos de adminis
tración, con todas las facultades generales y las que requieran cláusula espe
cial de acuerdo con la ley.

lo anterior, sin perjuicio de que se otorguen "otros poderes", cuando 
así lo determine el consejo. es decir, corresponde al citado Consejo de admi
nistración otorgar a personas distintas del director general poderes para re
presentar al mencionado organismo.

Bajo tal contexto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estima que del Convenio de asociación intermunicipal para la 
prestación de los Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición Final de las aguas residuales, publicado en el periódico 
oficial "el estado de Jalisco" el seis de junio de dos mil dos, no se advierte 
que el Consejo de Administración cuente con la atribución de dele
gar en el director general de dicho organismo su facultad de otorgar 
poderes. 

lo anterior es así, dado que de las cláusulas del convenio de asocia
ción intermunicipal, previamente reproducidas, únicamente se desprende 
que el citado consejo es el órgano en el que reside, originariamente, la facul
tad de otorgar poderes a terceros para que representen al aludido organismo 
Sistema intermunicipal para los Servicios de agua potable y alcantarillado, sin 
que se observe que en alguna cláusula se haya establecido expresa
mente la atribución para que dicho órgano pueda válidamente delegar 
tal facultad en el director general, lo cual es indispensable, toda vez que, 
según se expuso, el artículo 692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo 
exige, para efecto de acreditar la personalidad de quien comparece como 
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apoderado de persona moral, la comprobación de las facultades legales de la 
persona que se lo otorgó.

adicionalmente, es conveniente tomar en consideración que esta Se
gunda Sala del alto tribunal ya se ha pronunciado en el sentido de que todo 
mandato debe ser otorgado por persona con facultades para hacerlo, sea 
persona física, moral o una entidad pública, lo que encuentra apoyo, por 
analogía, en la jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tesis de la Segunda Sala y la jurisprudencia 
establecida por el tribunal pleno de esta Suprema Corte, que precisan:5

"maNdato, SuStituCióN o deleGaCióN del. reQuiere de auto
riZaCióN eXpreSa.—es cierto que de conformidad con los artículos 10 y 
146 de la ley General de Sociedades mercantiles, la representación de ésta 
corresponde a sus administradores y gerentes generales y que, por ello, pueden 
realizar de manera ilimitada todas las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad, gozando de las más amplias facultades de representación y ejecu
ción, pero también lo es que para sustituir o delegar válidamente el mandato 
que la voluntad social les haya conferido, es necesario que tal prerrogativa 
conste de manera expresa, como lo exige el artículo 2574 del Código Civil 
para el distrito Federal, de ahí que carezcan de validez las sustituciones que 
se otorguen sin el cumplimiento de ese requisito, pues nadie puede sustituir 
o delegar el poder recibido, sin contar para ello con la autorización expresa 
del mandante."6

"perSoNaS moraleS, maNdatarioS de laS.—Cuando una perso
na promueve como mandatario de una persona moral, lo primero que debe 
acreditarse, en el testimonio en donde conste el mandato, es la existencia de 
la persona moral que otorga el poder y la personalidad actual, en el momento 
en que el poder se otorga, de los administradores o consejeros de esa misma 
persona moral, así como la constancia de las facultades que éstos tengan 
para delegar su personalidad."7

5 tal consideración se encuentra contenida en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
430/2011, resuelta en sesión de treinta de noviembre de dos mil doce, cuyo punto de contradic
ción consistió en dilucidar si el presidente municipal, el síndico de hacienda y el presidente del 
consejo de los municipios del estado de tabasco, indistintamente, se encontraban facultados 
legalmente para otorgar la representación del ayuntamiento en los juicios laborales en que éste 
sea parte como titular de una relación laboral.
6 tesis 4a. Viii/91, octava Época, Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo iX, abril 
de 1992, página 107.
7 Quinta Época, Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXVii, página 
2243.
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"maNdato. el maNdatario CoN poder GeNeral para pleitoS 
Y CoBraNZaS No puede SuStituirlo, SiN CoNtar CoN FaCultadeS 
eXpreSaS para ello.—No está incluida la facultad de sustituir el poder en 
el que se otorgue con todas las facultades generales para pleitos y cobranzas, 
sin limitación alguna. la etimología de la palabra mandato manum datio o 
‘dar la mano’ es reveladora de la naturaleza de este contrato, que involucra 
como elemento fundamental la confianza que el mandante deposita en el 
mandatario; se trata de un contrato intuitu personae, que se celebra en aten
ción a las calidades o cualidades del mandatario, lo que equivale a decir que 
una persona nombra a otra su mandatario, porque esta última cuenta con ca
racterísticas personales que permiten al mandante confiarle la celebración 
de un acto jurídico. dentro de las obligaciones del mandatario, figura el de
ber de realizar personalmente su encargo, y sólo con autorización expresa del 
mandante podrá delegar o transmitir su desempeño; de ahí que la facultad 
del mandatario para encomendar a terceros el desempeño del mandato deba 
estar consignada de manera expresa en el documento en que se otorgue el 
mandato, sin que pueda estimarse implícita dentro de las facultades genera
les para pleitos y cobranzas; además, tal sustitución no forma parte de la ge
neralidad en el mandato, que se traduce en que el mandatario tenga las 
facultades correspondientes al tipo de mandato; en el caso del otorgado para 
pleitos y cobranzas, las necesarias para iniciar, proseguir y concluir un juicio 
en todas sus instancias, que es el propósito natural al otorgar este tipo de 
poderes."8 

ahora bien, no se desatiende la atribución con que cuenta el referido 
consejo, en términos de la fracción Viii de la décima cláusula, en cuanto a 
celebrar sesiones ordinarias y/o extraordinarias, con el objeto de tomar los 
acuerdos que correspondan, de acuerdo con los asuntos que estimen conve
nientes, así como la facultad y obligación del director general para ejecutar 
dichos acuerdos; sin embargo, ello no implica que a través de dichos acuer
dos, el Consejo de administración pueda válidamente instruir o autorizar 
al direc tor general para otorgar poderes, pues, se insiste, ninguna cláusula 
otorga esa potestad al mencionado consejo.

así pues, la obligación y facultad del director general para ejecutar los 
acuerdos del Consejo de administración, relativos a designación de apodera
dos, sólo conlleva la facultad de protocolizar ante notario "el acuerdo de 

8 tesis p./J. 110/99, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
X, noviembre de 1999, página 30.
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la sesión" en que el Consejo de Administración haya designado apo
derados en específico, es decir, cuando los integrantes del consejo ya 
especificaron previamente los nombres de las personas que habrán de 
ejercer el poder, pero de ninguna forma para acudir a designar motu proprio 
a los apoderados, ya que, como se indicó, esa es facultad exclusiva del Con
sejo de administración.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi
nos del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a continuación:

CoNSeJo de admiNiStraCióN del SiStema iNtermuNiCipal 
para loS SerViCioS de aGua potaBle Y alCaNtarillado (Siapa). 
No CueNta CoN la atriBuCióN para deleGar eN el direCtor GeNe
ral de eSa iNStituCióN, la FaCultad de otorGar podereS eN FaVor 
de terCeroS (NormatiVa del eStado de JaliSCo).—del Convenio de 
asociación intermunicipal para la prestación de los servicios de agua pota
ble, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de las aguas resi
duales, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el 6 de junio de 
2002, se advierte que el Consejo de administración del Siapa es el órgano 
en el que reside originariamente la facultad de otorgar poderes a terceros para 
que representen al aludido organismo, sin que se contenga cláusula alguna 
en la que se haya establecido expresamente la atribución para que dicho 
órgano pueda válidamente delegar tal facultad en el director general, lo cual 
es indispensable, toda vez que el artículo 692, fracción iii, de la ley Fede ral del 
trabajo, exige para efecto de acreditar la personalidad de quien comparece 
como apoderado de una persona moral, la comprobación de las facultades 
legales de quien le otorgó el poder.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre el Cuarto tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ConSEJo dE AdMInIStRACIÓn dEL SIStEMA IntERMunI
CIPAL PARA LoS SERVICIoS dE AguA PotABLE Y ALCAn
tARILLAdo (SIAPA). no CuEntA Con LA AtRIBuCIÓn 
PARA dELEgAR En EL dIRECtoR gEnERAL dE ESA InStItu
CIÓn, LA FACuLtAd dE otoRgAR PodERES En FAVoR dE 
tERCERoS (noRMAtIVA dEL EStAdo dE JALISCo).—del Con
venio de asociación intermunicipal para la prestación de los servicios de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final 
de las aguas residuales, publicado en el periódico oficial "el estado de 
Jalisco" el 6 de junio de 2002, se advierte que el Consejo de administra
ción del Siapa es el órgano en el que reside originariamente la facultad 
de otorgar poderes a terceros para que representen al aludido organis
mo, sin que se contenga cláusula alguna en la que se haya establecido 
expresamente la atribución para que dicho órgano pueda válidamente 
delegar tal facultad en el director general, lo cual es indispensable, 
toda vez que el artículo 692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, 
exige para efecto de acreditar la personalidad de quien comparece 
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como apoderado de una persona moral, la comprobación de las facul
tades legales de quien le otorgó el poder.

2a./J. 54/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 572/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegia
do en materia de trabajo del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—6 de 
marzo de 2013.—Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: oscar 
Vázquez moreno.

tesis de jurisprudencia 54/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinte de marzo de dos mil trece.

IMPuESto dE ConStRuCCIonES En EL dIStRIto FEdERAL. no 
ES ContRARIo AL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButA
RIA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2012).

CoNtradiCCióN de teSiS 460/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN 
reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, pueBla. 13 de FeBrero de 2013. 
maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: FraN
CiSCo GorKa miGoNi GoSliNGa.

CoNSideraNdo:

7. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001 
del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del re
glamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de 
que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustenta
das por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos sobre materia admi
nistrativa, que es de la especialidad de esta Sala.

8. No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado que el cuatro de 
octubre de dos mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial 
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de la Federación de seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, 
entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."
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9. de lo anterior se desprende que el pleno y las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contra
dicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito 
o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.

10. No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que mientras 
no se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente 
habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono
cimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera 
pronta la cuestión planteada, porque de esta forma se otorga certeza jurídica 
para la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

11. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del tribunal pleno con número 
de registro 200331, visible en la página 9 del libro Vi, tomo 1, correspondiente 
al mes de marzo de dos mil doce, de la décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
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al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o 
no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la refe
rida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin parti
cipación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." 

12. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis fue formulada 
por parte legitimada.

13. el primer párrafo del artículo 197a de la ley de amparo dispone:

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá 
cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por 
conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, 
exponer su parecer dentro del plazo de treinta días."

14. Como se ve, las partes que intervinieron en los juicios de amparo en 
los que se hubiesen sustentado los criterios que se consideran contrarios, 
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están legitimadas para denunciar ante este alto tribunal la posible contradic
ción de tesis. en el caso, la denuncia inicial fue formulada por ********** en 
su carácter de autorizado de los quejosos en el juicio de amparo en revisión 
**********, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, quien cuenta con legitimación para hacer la denuncia 
correspondiente en términos de la jurisprudencia sustentada por esta Segun
da Sala, con número de registro 168488, visible en la página 227 del tomo 
XXViii, correspondiente al mes de noviembre de dos mil ocho, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. el autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS 
del artÍCulo 27, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, eStÁ leGi
timado para deNuNCiarla.—el autorizado está legitimado para denun
ciar la contradicción de tesis entre la derivada de la ejecutoria pronunciada 
en un juicio de amparo en que se le otorgó tal representación y la sostenida por 
otro órgano jurisdiccional. lo anterior es así, ya que si bien es cierto que el 
artículo 27, segundo párrafo, de la ley de amparo, no precisa tal facultad, tam
bién lo es que la enumeración de las que establece es enunciativa y no limita
tiva pues, entre otras, prevé la de realizar cualquier acto necesario para la 
defensa de los derechos del autorizante. además, aunque la denuncia referida 
no es un acto del procedimiento en el juicio de amparo, como del artículo 
197a de la ley citada se advierte que puede realizarse por las partes que inter
vinieron en los juicios en que las tesis respectivas fueron sustentadas, es indu
dable que dicha denuncia es un derecho garantizado por el citado precepto, en 
favor de las partes que intervinieron en los respectivos juicios constitucio
nales, con el propósito de preservar la seguridad jurídica mediante la deter
minación, por el órgano superior, del criterio que habrá de prevalecer y aplicarse 
en casos futuros."

15. por otra parte, de conformidad con el citado artículo 197a de la ley 
de amparo, los ministros están legitimados para formular la denuncia de 
contradicción de tesis entre los criterios sustentados por tribunales Colegia
dos de Circuito. Siendo así, es inconcuso que el ministro ponente válidamente 
amplió la denuncia correspondiente. 

16. terCero.—Se actualiza la contradicción de tesis. 

17. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la 
jurisprudencia con número de registro 164120, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, correspondiente al mes de agosto de dos mil diez, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

18. de dicha jurisprudencia se desprende que la contradicción de tesis 
se configura cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde
pendencia de que las cuestiones fácticas de los asuntos en los que se sostienen 
tales criterios no sean idénticas. 

19. en el caso, según quedará demostrado, se actualiza la contradicción 
de tesis, toda vez que los órganos jurisdiccionales antes precisados sostuvie
ron criterios discrepantes en relación con un problema jurídico similar. 

20. en efecto, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión **********, adoptó 
la conclusión relativa a que los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del 
distrito Federal vigente en dos mil doce, violan el principio de proporciona
lidad tributaria. dicha conclusión se sustentó en las siguientes consideracio
nes torales:

21. • los citados preceptos legales establecen que las personas físicas 
o morales que: a) realicen construcciones en términos del artículo 51 del 
reglamento de Construcciones para el distrito Federal, deberán cubrir el pago 
por concepto de "aprovechamientos" a razón de $37.50 por metro cuadrado 
de construcción; b) lleven a cabo construcciones superiores a los doscientos 
metros cuadrados destinadas a uso habitacional, deberán cubrir una cuota de 
$80.00 pesos por metro cuadrado; y, c) construyan nuevos desarrollos urbanos 
o edificaciones que requieran conexiones de agua y drenaje, deberán cubrir 
un "aprovechamiento" en razón de $202.96 pesos por metro cuadrado. 

22. • aun cuando las cuotas que se establecen en los citados precep
tos se denominan "aprovechamientos"; lo cierto es que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya determinó que se trata de impuestos los cuales, por 
su propia naturaleza, están sujetos al principio de proporcionalidad tributaria 
conforme al cual los sujetos pasivos del tributo deben contribuir a los gastos 
públicos de acuerdo a su auténtica capacidad contributiva.

23. • del análisis de los citados preceptos se aprecia que la obligación 
fiscal se genera por la realización de construcciones, es decir, ésta constituye 
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el objeto del gravamen. Siendo así, debe determinarse si el factor establecido 
por el legislador para graduar la cuantía de la contribución revela adecua
damente la capacidad contributiva. al respecto, se considera que si bien el 
tamaño de la construcción constituye una variable aceptable; sin embargo, 
no es la única que debe tomarse en cuenta para determinar el valor de una 
construcción.

24. • en efecto, para medir adecuadamente el valor de una construc
ción no debe atenderse exclusivamente a sus dimensiones, sino que deben 
valorarse otras variables urbanas, tales como las características estructurales 
de la obra y sus acabados. esto es así, porque aun cuando dos construccio
nes tengan la misma dimensión, lo cierto es que no tendrán el mismo valor si 
sus características estructurales y acabados son distintos. luego, estas varia
bles las debió tomar en cuenta el legislador en los preceptos combatidos y, 
al no haberlo hecho, es claro que resultan inconstitucionales por infringir el 
principio de proporcionalidad. 

25. • No es factible "que sea solamente el número de metros cuadrados 
de la construcción el parámetro a que deba atenderse para fijar la base del tributo; 
por el contrario, ésta debe integrarse mediante diversas variables urbanas que 
reflejen eficientemente el valor de la edificación y, por tanto, la disponibilidad 
económica del contribuyente y al no preverlo dichos dispositivos legales, crean 
una base irreal y ficticia que, por tanto, no atiende a la verdadera capacidad 
contributiva".

26. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión **********, 
determinó que el artículo 301 del Código Fiscal del distrito Federal vigente en 
dos mil once, infringe el principio de proporcionalidad tributaria. para adop
tar esta conclusión sostuvo los siguientes razonamientos:

27. • el citado precepto legal establece como objeto del impuesto la 
construcción de inmuebles de más de doscientos metros cuadrados destina
dos a uso habitacional. así, para dilucidar si el referido artículo respeta o no 
el principio de proporcionalidad tributaria, es menester determinar si los fac
tores introducidos por el legislador para graduar el valor de la construcción son 
útiles para determinar la auténtica capacidad contributiva. 

28. • las variables urbanas que atendió el legislador son el tamaño de la 
construcción (más de doscientos metros) y su destino (uso habitacional). al res
pecto, debe decirse que el valor de una construcción no depende exclusiva
mente de su tamaño, sino de otras características vinculadas con su estructura 
y acabados. 
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29. • de acuerdo con lo anterior, el hecho de que el precepto legal cues
tionado establezca como único parámetro revelador de capacidad contributiva 
la dimensión de la construcción, implica que infringe el principio de propor
cionalidad tributaria, toda vez que necesariamente deben tomarse en cuenta 
otras características que "reflejen eficientemente el valor de la edificación y, por 
tanto, la disponibilidad económica del contribuyente".

30. Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, al resolver el amparo en revisión **********, 
sostuvo la conclusión relativa a que los artículos 300, 301 y 302 del Código 
Fiscal del distrito Federal vigente en dos mil doce, no contravienen el principio 
de proporcionalidad tributaria. dicha conclusión se apoya en las siguientes 
consideraciones esenciales: 

31. • "El objeto gravado por el impuesto en examen es (artículo 300 
–construcciones en términos del artículo 51 del Reglamento de Construcción para 
el Distrito Federal–), (numeral 301 –obras o construcciones en el Distrito Federal 
de más de 200 metros cuadrados–) y (artículo 302 –construcción de desarrollos 
urbanos y edificaciones que requieran de nuevas conexiones de agua y drenaje 
o de su ampliación para que el Gobierno del Distrito Federal –a través del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México– realice las obras necesarias para prestar los 
servicios relacionados con la infraestructura hidráulica), por ende, el monto 
del tributo debe guardar relación directamente proporcional con el grado en que 
el causante, a través de una construcción, aprovecha dichas disposiciones."

32. • al fijarse la cuantía del tributo con base en los metros cuadrados 
de construcción, se respeta el principio de proporcionalidad tributaria toda vez 
que se atiende a la real capacidad contributiva del particular y guarda con
gruencia con el objeto del gravamen que es el acto de realizar construcciones.

33. • en efecto, la capacidad económica de los sujetos pasivos puede 
válidamente evidenciarse con las dimensiones de la construcción. además, 
debe tenerse presente que la base atiende no únicamente a la dimensión de 
la construcción, sino también al destino del inmueble a construir y al impacto 
ambiental, hidráulico y vial que ocasiona. 

34. • "Los impuestos reclamados en realidad gravan el empleo de la riqueza, 
en la medida en que su utilización, a través de la erogación para la construcción de 
desarrollos y edificaciones, ampliación o cambio del uso de las construcciones, 
refleja en forma mediata la capacidad contributiva de los gobernados, pues quie
nes realicen más erogaciones por ese concepto, pagarán más que quienes lo 
hagan en menor medida.". No debe perderse de vista que las dimensiones de las 



702 MAYO 2013

construcciones en la Ciudad de méxico se encuentran directamente relacio
nadas con la prestación de los servicios en materia hidráulica y, por ende, es 
válido que el legislador hubiese atendido a los metros cuadrados de construc
ción como parámetro de la base.

35. • aunado a lo anterior, debe decirse que los preceptos legales cues
tionados obedecen a un fin extrafiscal consistente en permitir que la autori
dad administrativa adopte las medidas necesarias para mitigar y compensar 
las alteraciones o afectaciones al medio ambiente. No debe olvidarse que el 
exceso de construcciones implica una mayor demanda de servicios hidráuli
cos y que no es lo mismo la infraestructura hidráulica que se requiere para 
una vivienda unifamiliar que para desarrollos de varios departamentos.

36. de lo hasta aquí expuesto se aprecia que se actualiza la contradic
ción de tesis denunciada dado que el Segundo y el Cuarto tribunales Colegia
dos en materia administrativa del primer Circuito concluyeron que el artículo 
301 del Código Fiscal del distrito Federal es inconstitucional porque infringe 
el principio de proporcionalidad tributaria. además, el órgano jurisdiccional 
mencionado en segundo lugar, sostuvo que los diversos artículos 300 y 302 del 
citado ordenamiento legal también violan el referido principio al considerar 
que el parámetro que seleccionan como denotativo de capacidad contributiva 
no es completamente adecuado. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, al resolver el juicio de amparo 
en revisión **********, sostuvo el criterio consistente en que los artículos 300, 
301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal respetan el principio de propor
cionalidad tributaria toda vez que el parámetro fijado por el legislador como 
indicativo de disponibilidad económica es jurídicamente acertado. 

37. en congruencia con lo anterior, la materia de la presente contradic
ción de tesis se constriñe a determinar si los artículos 300, 301 y 302 del Código 
Fiscal del distrito Federal, respetan o no el principio de proporcionalidad tri
butaria al fijar como parámetro indicativo de capacidad contributiva la dimen
sión de la construcción de que se trate.

38. No es obstáculo para concluir que la presente contradicción de 
tesis también se actualiza con el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el hecho de que 
haya analizado el artículo 301 del Código Fiscal del distrito Federal vigente en 
dos mil once, mientras que los otros dos órganos jurisdiccionales (que entre 
ellos sostuvieron criterios contrarios) hubiesen analizado el referido precepto 
a la luz del mismo ordenamiento legal vigente en dos mil doce. esto es así, 
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porque la única modificación que tuvo dicho precepto en los diversos ejerci
cios fiscales fue el relativo a la cuantía de la cuota fija que se aplica a la base, de 
manera que el parámetro que seleccionó el legislador como denotativo de capa
cidad contributiva no sufrió cambio alguno. luego, si es este último tema sobre 
el que versa la contradicción de tesis, es claro que el criterio del referido órgano 
jurisdiccional sí participa de ésta.

39. Cuarto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio que se sustentará en la presente resolución. 

40. dada la materia de la presente contradicción de tesis lo primero 
que debe quedar asentado es que todos los tribunales Colegiados que susten
taron los criterios que se resumieron en el considerando precedente, para 
determinar que los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Fede
ral vigente en dos mil doce establecen impuestos y no aprovechamientos, 
invocaron la jurisprudencia sustentada por esta Segunda Sala con número de 
registro 175077, visible en la página 281 del tomo XXiii, correspondiente al mes 
de mayo de dos mil seis, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice: 

"impueStoS. tieNeN eSa NaturaleZa laS preStaCioNeS pÚBli
CaS patrimoNialeS preViStaS eN loS artÍCuloS 318 Y 319 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal Y, por taNto, deBeN Cumplir CoN 
loS priNCipioS triButarioS CoNSaGradoS eN el artÍCulo 31, FraC
CióN iV, de la CoNStituCióN Federal.—los artículos citados establecen 
que quienes construyan desarrollos habitacionales de más de 20 viviendas, o 
realicen obras, instalaciones o aprovechamientos de más de 200 metros cua
drados, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que 
la autoridad competente realice las acciones necesarias para prevenir, miti
gar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos 
naturales, así como los efectos del impacto vial, a razón de una determinada 
cantidad por metro cuadrado de construcción, en el caso de los desarrollos 
mencionados, y conforme a las cantidades que se determinen por metro cua
drado de construcción, según la zona en que se realice la obra y el destino 
que se le dé, tratándose de construcciones de más de 200 metros cuadrados. 
en ese tenor, se concluye que aun cuando los artículos 318 y 319 del Código 
Financiero del distrito Federal señalen que las prestaciones patrimoniales de 
carácter público que prevén se cubrirán en concepto de aprovechamientos, 
lo cierto es que tienen la naturaleza de un impuesto y, por ende, están sujetas al 
cumplimiento de los principios tributarios contenidos en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud 
de que son impuestas en forma unilateral y coactiva por el distrito Federal; el 
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hecho imponible lo realiza directamente el particular, que es la referida cons
trucción o realización de obras, instalaciones o aprovechamientos, y se consti
tuye sobre actos que reflejan una disponibilidad económica como consecuencia 
de la propiedad o posesión inmobiliaria, además de que no se vincula a la 
realización de un acto o actividad específicos a cargo de la administración 
pública local, ya que si ésta no realiza las acciones referidas, de cualquier 
forma nace la obligación tributaria y, por último, esas acciones constituyen 
gastos públicos indivisibles e indeterminados individualmente."

41. aun cuando en la citada jurisprudencia se analizaron los artículos 
318 y 319 del Código Financiero del distrito Federal, lo cierto es que los referi
dos tribunales Colegiados determinaron que resultaba plenamente aplicable 
a los artículos 300, 301 y 302 el Código Fiscal del distrito Federal, con motivo 
de que el texto de estos últimos es prácticamente igual al de aquéllos. tan es 
así, que en todos los casos los referidos preceptos establecen el pago de "apro
vechamientos" a cargo de quienes construyan desarrollos habitacionales de 
más de veinte viviendas o realicen obras, instalaciones o aprovechamientos 
de más de doscientos metros cuadrados. 

42. de acuerdo con lo anterior, dado que todas las sentencias que actua
lizan la presente contradicción de tesis parten de la misma premisa, a saber, que 
los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal establecen 
(tal como lo hacía el Código Financiero) impuestos y no aprovechamientos, 
es claro que sobre ello no debe emitirse pronunciamiento alguno, máxime 
que dicha premisa se apoya en una jurisprudencia de esta Segunda Sala. 

43. Sentado lo anterior, conviene citar los artículos 300, 301 y 302 del 
Código Fiscal del distrito Federal vigente en dos mil doce: 

"artículo 300. las personas físicas y morales que realicen construccio
nes en términos del artículo 51 del reglamento de Construcciones para el 
distrito Federal, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos 
para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para pre
venir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los 
recursos naturales, a razón de $37.50 por metro cuadrado de construcción.

"para llevar a cabo el cálculo de los aprovechamientos a que se refie
re este artículo, no se considerarán los metros cuadrados destinados a 
estacionamientos.

"los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse 
íntegramente en la delegación correspondiente a través de la autoridad 
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competente para la implementación de medidas de seguridad y mitigación 
o compensación a las alteraciones o afectaciones al ambiente y a los recursos 
naturales, que se generen en la delegación correspondiente.

"la autoridad competente dará el visto bueno respecto a que el particu
lar cumplió con las medidas de mitigación, previo a la ocupación de la obra.

"este concepto no aplica para viviendas unifamiliares."

"artículo 301. las personas físicas o morales que realicen obras o cons
trucciones en el distrito Federal de más de 200 metros cuadrados de construc
ción deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que la 
autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o compensar 
los efectos del impacto vial, de acuerdo con lo siguiente:

"a) Habitacional, por metro cuadrado de construcción  $80.00

"b) otros usos, por metro cuadrado de construcción  $108.00

"c) las estaciones de servicio, pagarán a razón de $228,791.50, por cada 
dispensario.

"para llevar a cabo el cálculo de los aprovechamientos a que se refie
re este artículo, no se considerarán los metros cuadrados destinados a 
estacionamiento.

"los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse 
íntegramente en la delegación correspondiente a través de la autoridad 
competente para la implementación de medidas de seguridad y mitigación 
o compensación a las alteraciones o afectaciones al impacto vial generado 
por el aumento de las construcciones.

"la autoridad competente dará el visto bueno respecto a que el particu
lar cumplió con las medidas de mitigación, previo a la ocupación de la obra.

"este concepto no aplica para viviendas unifamiliares."

"artículo 302. las personas físicas y morales que construyan desarro
llos urbanos, edificaciones, amplíen la construcción o cambien el uso de las 
construcciones que requieran nuevas conexiones de agua y drenaje o amplia
ciones, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos a razón de 
$202.96 por cada metro cuadrado de construcción ó de ampliación, a efecto 
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de que el Sistema de aguas, realice las obras necesarias para estar en posibi
lidad de prestar los servicios relacionados con la infraestructura hidráulica.

"para el cálculo a que se refiere este artículo, no se considerarán los 
metros cuadrados destinados a estacionamiento.

"este concepto no aplica para viviendas unifamiliares.

"los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse 
íntegramente en la delegación correspondiente a través de la autoridad com
petente para aplicarse íntegramente a la ejecución de las obras necesarias 
para prestar los servicios relacionados con la infraestructura hidráulica.

"la autoridad competente dará el visto bueno respecto a que el particu
lar cumplió con las medidas de mitigación, previo a la ocupación de la obra.

"el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, podrá solicitar a los desa
rrolladores que el monto de los aprovechamientos a que se hace mención en 
el párrafo que antecede pueda ser cubierto directamente mediante la realiza
ción de la obra de reforzamiento hidráulico que se requiera para la prestación 
del servicio. para ello, el propio Sistema de aguas definirá y supervisará la 
naturaleza y especificaciones técnicas de dicha obra. los desarrolladores con
tarán con un plazo de 15 días hábiles para definir la manera en que cubrirán 
esta obligación, a partir de la solicitud del Sistema de aguas. Si optan por la 
realización de obra de reforzamiento hidráulico, el monto neto de ésta no podrá 
ser menor al del cálculo de los aprovechamientos."

44. por otra parte, el artículo 51 del reglamento de Construcciones 
para el distrito Federal (al que remite la primera de las disposiciones transcri
tas), establece: 

"artículo 51. las modalidades de manifestación de construcción son 
las siguientes:

"i. manifestación de construcción tipo a:

"a) Construcción de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 200 m2 

construidos, en un predio con frente mínimo de 6 m, dos niveles, altura máxima 
de 5.5 m y claros libres no mayores de 4 m, la cual debe contar con la dota
ción de servicios y condiciones básicas de habitabilidad que señala este 
reglamento, el porcentaje del área libre, el número de cajones de estacio
namiento y cumplir en general lo establecido en los programas de desarrollo 
urbano. …"



707TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

45. de las disposiciones transcritas, se desprende que las personas físi
cas y morales que: a) realicen construcciones (viviendas) de hasta doscientos 
metros cuadrados; b) lleven a cabo construcciones superiores a los doscien
tos metros cuadrados; y, c) realicen obras o construyan desarrollos urbanos, 
edificaciones, amplíen la construcción o cambien el uso de las construcciones 
que requieran nuevas conexiones de agua y drenaje o ampliaciones, deberán 
cubrir una cuota fija por cada metro cuadrado de construcción.

46. el análisis de las citadas disposiciones permite afirmar que los ele
mentos del impuesto que prevén son los siguientes: 

47. I. Sujetos obligados al pago: personas físicas o morales.

48. II. Acto o actividad gravada (objeto del impuesto): la construc
ción de desarrollos habitacionales inferiores o superiores a los doscientos 
metros cuadrados y la realización de obras o construcciones de desarrollos ur
banos, edificaciones, ampliaciones o cambio de uso de las construcciones 
que requieran nuevas conexiones de agua y drenaje.

49. III. determinación del gravamen: una cuota fija por metro cua
drado de construcción.

50. IV. destino: gasto público dirigido a realizar acciones necesarias 
para prevenir, mitigar o compensar alteraciones o afectaciones al medio am
biente y a los recursos naturales, así como minimizar el impacto vial y, en su 
caso, a construir obras hidráulicas. 

51. Como se ve, el elemento que seleccionó el legislador local como 
revelador de capacidad contributiva es la dimensión de las construcciones. 
para estar en aptitud de determinar si dicho elemento respeta o no el principio 
de proporcionalidad tributaria, conviene tener presente que ha sido criterio de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que el legislador, al establecer 
los tributos correspondientes, cuenta con un amplio –que no ilimitado– mar
gen de libertad de configuración legislativa, de manera que, mientras respete 
las exigencias constitucionales, el propio legislador puede válidamente fijar los 
parámetros que considere adecuados para medir la capacidad contributiva de 
los sujetos pasivos de la relación tributaria. al respecto, resulta ilustrativa la juris
prudencia con número de registro 170585, sustentada por la primera Sala de 
este alto tribunal, que se comparte, visible en la página 111 del tomo XXVi, 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil siete, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
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"SiStema triButario. Su diSeÑo Se eNCueNtra deNtro del 
ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa, reSpetaNdo laS eXi
GeNCiaS CoNStituCioNaleS.—el texto Constitucional establece que el 
objetivo del sistema tributario es cubrir los gastos públicos de la Federación, 
del distrito Federal y de los estados y municipios, dentro de un marco legal 
que sea proporcional y equitativo, por ello se afirma que dicho sistema se inte
gra por diversas normas, a través de las cuales se cumple con el mencionado 
objetivo asignado constitucionalmente. ahora bien, la creación del citado sis
tema, por disposición de la Constitución Federal, está a cargo del poder legisla
tivo de la unión, al que debe reconocérsele un aspecto legítimo para definir el 
modelo y las políticas tributarias que en cada momento histórico cumplan con 
sus propósitos de la mejor manera, sin pasar por alto que existen ciertos lími
tes que no pueden rebasarse sin violentar los principios constitucionales, la 
vigencia del principio democrático y la reserva de ley en materia impositiva. 
en tal virtud, debe señalarse que el diseño del sistema tributario, a nivel de 
leyes, pertenece al ámbito de facultades legislativas y que, como tal, lleva 
aparejado un margen de configuración política –amplio, mas no ilimitado–, 
reconocido a los representantes de los ciudadanos para establecer el régimen 
legal del tributo, por lo que el hecho de que en un determinado momento los 
supuestos a los que recurra el legislador para fundamentar las hipótesis norma
tivas no sean aquellos vinculados con anterioridad a las hipótesis contempla
das legalmente, no resulta inconstitucional, siempre y cuando con ello no se 
vulneren otros principios constitucionales."

52. Sentado lo anterior, lo que ahora procede determinar es si el ele
mento seleccionado por el legislador local para medir la capacidad contri
butiva de las personas físicas y morales que se ubiquen en los supuestos 
normativos establecidos en los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del 
distrito Federal vigente en dos mil doce, respeta o no el principio de proporcio
nalidad tributaria. al respecto, debe decirse que dicho principio determina 
que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su 
respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de 
sus ingresos, utilidades o rendimientos. así, conforme a dicho principio, las 
personas que obtengan ingresos elevados deben tributar en forma cualitati
vamente superior a quienes reporten medianas o reducidas ganancias. Sobre 
este aspecto, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el pleno de este 
alto tribunal, con número de registro 184291, visible en la página 144 del tomo 
XVii, correspondiente al mes de mayo de dos mil tres, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia 
eNtre el triButo Y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaNteS.—
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el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capaci
dad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilida
des, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este 
principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad econó
mica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingre
sos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos 
y reducidos recursos. para que un gravamen sea proporcional debe existir con
gruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; enten
dida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que el 
legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, 
tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones tie
nen una naturaleza económica en la forma de una situación o de un movimien
to de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa 
riqueza. la capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene que 
soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según las diversas 
características de cada contribución, ve disminuido su patrimonio al pagar 
una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad 
de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. de ahí que, para que un 
gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado 
por el estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la medida en 
que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos 
el que la tenga en menor proporción."

53. ahora bien, si como se vio, el objeto del impuesto establecido en los 
artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal, es decir, el acto 
o actividad que gravan es la construcción o realización de obras de distintas 
clases (habitacionales inferiores o superiores a doscientos metros cuadra
dos; desarrollos urbanos, edificaciones, ampliaciones o construcciones que 
requieran nuevas conexiones de agua y drenaje), es dable afirmar que el hecho 
de que se consideren los metros cuadrados de construcción como parámetro 
para determinar la cuantía del impuesto, es congruente con el referido objeto del 
impuesto. esto es así, porque los "metros cuadrados de construcción" consti
tuyen un elemento que es susceptible de revelar, de manera objetiva, la poten
cialidad real de contribuir a los gastos públicos, máxime si se tiene en cuenta que 
la actividad que se grava es precisamente la construcción, pues resulta lógico 
presumir fundadamente que quien construye una obra de mayores dimen
siones cuenta con recursos económicos superiores que aquel que realiza una 
obra pequeña.

54. en congruencia con lo anterior, no puede válidamente afirmarse 
que el elemento o parámetro seleccionado por el legislador local como reve
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lador de capacidad contributiva –metros cuadrados de construcción– respecto 
de un impuesto que grava la realización de construcciones, resulte ajeno al 
objeto del impuesto y ocasione que los sujetos pasivos tributen conforme a 
una capacidad económica ficticia.

55. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que el Segundo y 
Cuarto tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, 
al dictar las sentencias que dieron origen a la presente contradicción de tesis 
(en las que sostuvieron que los citados preceptos infringen el principio de pro
porcionalidad tributaria), afirmaron que si bien "es jurídicamente aceptable 
que el sistema tributario (previsto en los referidos preceptos legales) atienda al 
valor de dicha construcción como reflejo de disponibilidad económica"; sin em
bargo, no es "la única variable urbanística" que debe tomarse en cuenta, pues 
para graduar el valor de la construcción y, en consecuencia, para conocer con 
precisión la medida en la que el contribuyente participa en la fuente de riqueza 
gravada, es necesario tomar en cuenta factores tales como "las características 
estructurales y los acabados de la edificación".

56. Sobre el particular, debe decirse que, como quedó apuntado, el legis
lador cuenta con amplia libertad de configuración legislativa al establecer los 
tributos, y el límite de dicha libertad está en el respeto a los principios consti
tucionales, entre ellos, el de proporcionalidad. así, cuando el legislador, como 
en el caso, selecciona un elemento o parámetro que de manera objetiva y 
congruente con la naturaleza del impuesto revela la capacidad económica del 
sujeto pasivo del tributo, el gravamen resulta constitucional, sin que sea dable 
declarar la inconstitucionalidad de éste por el hecho de que el legislador no 
seleccionó otros parámetros que, a criterio de un órgano jurisdiccional, com
plementan adecuadamente el que eligió el propio legislador. esto es así, pues 
con tal proceder se interfiere en la libertad de configuración legislativa que 
tiene el legislador en materia tributaria, dado que se declara la inconstitucio
nalidad de un precepto no por el hecho de que contenga, en sí mismo, un 
vicio de inconstitucionalidad, sino porque el legislador no estableció en la 
ley elementos que, a juicio de un juzgador constitucional, complementan 
de mejor manera o satisfacen más adecuadamente el respeto al principio de 
proporcionalidad.

57. de acuerdo con lo antes expuesto, el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia es el siguiente:

58. impueSto de CoNStruCCioNeS eN el diStrito Federal. No 
eS CoNtrario al priNCipio de proporCioNalidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte eN 2012).—los artículos 300 a 302 del Código Fiscal del 
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distrito Federal, al disponer que las personas físicas y morales que realicen: 
a) Construcciones (viviendas unifamiliares) de hasta doscientos metros cua
drados; b) obras o construcciones superiores a doscientos metros cuadrados; 
y, c) obras o construyan desarrollos urbanos, edificaciones o ampliaciones que 
requieran nuevas conexiones de agua y drenaje, deben cubrir una cuota fija 
por cada metro cuadrado de construcción, no violan el principio de proporcio
nalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que si el objeto del citado impues
to, es decir, el acto o actividad gravada, es la construcción o realización de 
obras de distintas clases, es dable afirmar que el hecho de que se consideren 
los metros cuadrados de construcción como parámetro para determinar la 
cuantía del impuesto es congruente con su objeto. esto es así, porque los 
metros cuadrados de construcción constituyen un elemento susceptible de 
revelar objetivamente la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos, 
máxime si se tiene en cuenta que la actividad gravada es precisamente la 
construcción, pues resulta lógico presumir que quien construye una obra de 
mayores dimensiones cuenta con recursos económicos superiores que aquel 
que realiza una obra pequeña.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis jurisprudencial redactada en 
la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los referidos tribu
nales Colegiados de Circuito y la tesis de jurisprudencia que se establece en 
este fallo a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis, así como de la parte considerativa correspondiente para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase 
del conocimiento de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito la tesis 
jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 195 de la ley de amparo. en su oportunidad archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y presi
dente Sergio a. Valls Hernández. la ministra margarita Beatriz luna ramos 
votó en contra. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.
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En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IMPuESto dE ConStRuCCIonES En EL dIStRIto FEdERAL. 
no ES ContRARIo AL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd 
tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2012).—los artículos 
300 a 302 del Código Fiscal del distrito Federal, al disponer que las per
sonas físicas y morales que realicen: a) Construcciones (viviendas 
unifamiliares) de hasta doscientos metros cuadrados; b) obras o cons
trucciones superiores a doscientos metros cuadrados; y, c) obras o 
construyan desarrollos urbanos, edificaciones o ampliaciones que 
requieran nuevas conexiones de agua y drenaje, deben cubrir una cuota 
fija por cada metro cuadrado de construcción, no violan el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que si el objeto 
del citado impuesto, es decir, el acto o actividad gravada, es la cons
trucción o realización de obras de distintas clases, es dable afirmar 
que el hecho de que se consideren los metros cuadrados de construc
ción como parámetro para determinar la cuantía del impuesto es con
gruente con su objeto. esto es así, porque los metros cuadrados de 
construcción constituyen un elemento susceptible de revelar objetiva
mente la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos, máxime 
si se tiene en cuenta que la actividad gravada es precisamente la cons
trucción, pues resulta lógico presumir que quien construye una obra 
de mayores dimensiones cuenta con recursos económicos superiores 
que aquel que realiza una obra pequeña.

2a./J. 38/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 460/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con resi
dencia en San andrés Cholula, puebla.—13 de febrero de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretario: Francisco Gorka migoni Goslinga.
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tesis de jurisprudencia 38/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil trece.

InSPECCIÓn dE doCuMEntoS oFRECIdA PoR EL tRABAJAdoR 
En LA ACCIÓn dE nIVELACIÓn dE SALARIoS (LEgISLACIÓn VI
gEntE AntES dE LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE noVIEMBRE dE 2012).

CoNtradiCCióN de teSiS 510/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo 
del ViGÉSimo primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia 
eN CuliaCÁN, SiNaloa. 27 de FeBrero de 2013. CiNCo VotoS; VotaroN 
CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
taria: amalia teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

7. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 197a de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del 
tribunal pleno de este máximo tribunal, en virtud de que el tema sobre el que 
versa la posible contradicción de criterios entre tribunales Colegiados de dis
tinto circuito, corresponde a la materia de trabajo, en la que esta Segunda 
Sala se encuentra especializada.

8. es importante indicar que si bien a partir del cuatro de octubre de 
dos mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el seis de junio del citado año, mediante el cual se reformaron diversas 
disposiciones, entre ellas, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, disponiéndose que el pleno y las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para 
resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Cir
cuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de 
un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con dife
rente especialización; también lo es que en sesión de once de octubre de dos 
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mil once, el pleno de este alto tribunal determinó que la Suprema Corte es 
competente para conocer de las contradicciones de tesis suscitadas entre 
tribunales Colegiados de diversos circuitos, sustentando al respecto la tesis 
p. i/2012 (10a.), cuyo rubro, texto y datos de publicación, son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órga
no terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento fede
ral, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o 
no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la refe
rida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin partici
pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
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jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." (tesis 
p. i/2012 (10a.), aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 9, libro Vi, marzo de 2012, tomo 1, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS: 
2000331).

9. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, se
gundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el presidente de 
la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, con residen
cia en Coyuca de Catalán, autoridad responsable en los juicios de amparo 
directo en los que se emitieron los criterios denunciados como divergentes.

10. terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, resulta conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados contendientes.

11. I. el Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
446/2012, en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil doce, sostuvo, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"SeXto.— … así, tenemos que en su cuarto concepto de violación, el 
quejoso aduce que el laudo reclamado transgrede en su perjuicio lo dispues
to en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como los diversos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, ya 
que no fue dictado con base en las constancias existentes en autos, en virtud 
de que la autoridad responsable fue equívoca al pronunciarse respecto de las 
prestaciones de nivelación salarial y diferencias salariales que reclamó de la 
parte demandada.—Suplido en su deficiencia, el concepto de violación que 
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antecede es fundado y suficiente para conceder la protección constitucional 
solicitada.—en efecto, del análisis de las constancias que integran el juicio 
laboral de origen, las cuales tienen valor probatorio pleno de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 129 y 202, ambos del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por remisión 
de su precepto 2o., se advierte, en lo que aquí interesa, que en su demanda 
laboral, el actor señaló que el monto del salario relativo a la categoría con que 
fue contratado era de ********** pesos diarios ($********** m.N.); sin em
bargo, que la parte demandada únicamente le pagaba un salario quincenal 
de ********** pesos quincenales ($********** m.N.), cuando lo correcto era 
que debía pagarle un salario de ********** pesos quincenales ($********** 
m.N.), por lo tanto, reclamó el pago de las diferencias salariales y la nivela
ción salarial, como se corrobora con la transcripción: ‘1. Con fecha 19 de 
mayo del año 2005, nuestro poderdante ingresó a prestar sus servicios para 
la demandada, con la categoría de auxiliar administrativo realizando las acti
vidades encomendadas por su jefe inmediato, siempre con responsabilidad y 
esmero. el salario diario que le corresponde a nuestro poderdante a la cate
goría con la cual fue contratado y que debe servir de base para cuantificar las 
prestaciones reclamadas es el de $********** (********** m.N.), más lo que 
corresponda a las prestaciones que forman parte del salario como son: agui
naldo, vacaciones y prima vacacional.—durante el tiempo de la relación la
boral la demandada le realizó a nuestro poderdante, el pago de un salario 
quincenal a razón de $********** pesos inferior al que legalmente le corres
ponde, es decir, omitió pagarle la cantidad de $********** pesos quince
nales, que la demandada otorga a otros trabajadores que ostentan la misma 
categoría y antigüedad que el actor, razón por la cual reclamo la diferencia 
salarial de $********** quincenales, por todo el tiempo de la relación laboral 
y en base a ello reclamo la nivelación salarial desde la fecha del despido, que 
será cuantificada en base al salario diario señalado, considerando todas y 
cada una de las prestaciones que forman parte del salario.’.—por su parte, al 
dar contestación a la demanda, la empresa demandada **********, sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable, controvirtió el monto del sa
lario señalado por el actor y dijo que era de $********** pesos quincenales 
($********** m.N.) como el mismo trabajador lo manifestaba en su escrito 
de demanda, lo que se transcribe a continuación: ‘… es completamente falso 
y se niega que al accionante le corresponda el salario que señala, es decir 
$********** diarios, más lo que corresponda de las prestaciones que señala 
y menos aún que con dicho salario o cualquier otro se deban cuantificar las 
prestaciones que reclama, pues las mismas son improcedentes tal y como se 
hará valer en el capítulo de excepciones y defensas de este escrito.—es cierto 
que el accionante ha venido devengando a últimas fechas el salario que refie
re, es decir, $********** quincenales.—por otra parte, es completamente 



717TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

falso que a la categoría del actor le corresponda el salario diario que mencio
na como falsamente lo pretende establecer y que de acuerdo a su categoría 
se le haya tenido que cubrir un salario mayor al que menciona por correspon
der a los empleados de esa categoría, ya que tal y como se ha manifestado 
con antelación el accionante ha venido devengando un salario de $********** 
quincenales al igual que los demás empleados con la misma categoría, de 
ahí que sea completamente falso lo que al respecto refiere.’.—ahora bien, en 
la controversia de origen, el actor ofreció, diversas pruebas, tales como la de 
inspección, a fin de acreditar entre otras cosas, el salario que dijo percibía 
realmente y el que debía percibir de acuerdo a la categoría con que fue con
tratado, lo que resulta necesario transcribir: ‘2. la inspección. Que realice 
esta autoridad laboral a través del actuario de esta Junta sobre los documen
tos que debe el patrón y hoy demandada ********** y/o quien resulte res
ponsable de la fuente de trabajo ubicada en **********, por ser su obligación 
conservar y exhibir en juicio, de conformidad con el numeral 804 en rela
ción con el 827 de la ley Federal del trabajo, basándonos para ello en lo si
guiente: objeto materia de la prueba: probar los hechos de la demanda y 
prestaciones reclamadas en la misma, sí como los que quedan controvertidos 
por la demanda (sic).—objetos y documentos que deben ser examinados y 
a inspeccionar: a) recibos de pago de aguinaldo.—b) recibo de pago de horas 
extras.—c) listas de asistencia.—d) Comprobantes de aportaciones al Siste
ma de ahorro para el retiro.—e) Comprobantes de aportaciones al Fondo de 
Vivienda.—f) alta al instituto mexicano del Seguro Social.—g) oficios de otor
gamiento de vacaciones a la actora.—h) el documento que contiene las con
diciones generales de trabajo de los trabajadores del demandado.—i) Horario 
en el cual la actora desempeñaría sus labores.—j) oficio de otorgamiento de 
los días de descanso obligatorio.—k) oficio para el otorgamiento de la media 
hora diaria para ingerir alimentos.—l) el documento que contiene el catálogo 
de prestaciones laborales.—m) el documento que contiene el catálogo de 
puestos y funciones.—n) el documento que contiene el tabulador de sueldos 
y salarios.—o) recibo de pago de prima dominical.—p) recibos de nóminas y 
listas de raya de pago de salarios de todos los trabajadores de la deman
dada.—documentos que deberá requerir con el apercibimiento para la de
mandada de que se tendrán por ciertos los hechos que mencionó en caso 
de que no los exhiba, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artícu
lo 784, 804 y 828 de la ley Federal del trabajo.—los extremos que se pretenden 
probar son los siguientes: 1) … 2) … 24). Que la demandada realiza el pago a 
otros trabajadores que ostentan la misma categoría que el actor de $********** 
pesos quincenales.—25) Que la demandada otorgaba al actor un salario quin
cenal de $********** pesos, inferior al que otorgaba a otros trabajadores con 
la misma categoría y antigüedad que el actor.—26) Que la demandada adeu
da al actor, una diferencia salarial de $********** pesos quincenales por todo 
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el tiempo de la relación laboral. ...’.—la probanza de referencia fue admitida 
por la responsable el veintitrés de febrero de dos mil once, en los términos si
guientes: ‘… Se procede a señalar las diez horas del día diez de marzo del año 
dos mil once, para que tenga lugar el desahogo de la prueba de inspección, 
ofrecida por la parte actora, y con cargo a las demandadas **********, por lo 
que se comisiona a la C. actuaria de esta H. Junta, para que lleve a cabo la 
inspección en las instalaciones que ocupa este tribunal laboral, en los mismos 
términos en que fue ofrecida por la oferente de la prueba, y le requiera a la 
demandada antes citada la exhibición de las documentales materia de la pre
sente probanza, y dé fe de los extremos que se pretenden probar con dicha 
inspección, apercibida la demandada para el caso de que no proporcione las 
documentales requeridas, se le tendrá por presuntivamente ciertos los hechos 
que se pretende probar con dicha inspección, haciéndose la aclaración que 
la presente probanza deberá ser desahogada únicamente con los documentos 
relacionados con el actor del presente juicio, así mismo dicha probanza deberá 
ser desahogada por el último año de servicios prestados por el actor, debien
do dicha fedataria levantar acta debidamente circunstanciada de dicha dili
gencia …’.—ahora bien, del análisis del desahogo de dicha inspección, se 
advierte que la actuaria adscrita al tribunal obrero responsable, hizo constar, 
entre otras cosas, que la parte demandada a través de la persona que aten
dió la diligencia, no le puso a la vista ni exhibió la documentación requerida 
como fue ordenada en el acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil 
once, dictado por la autoridad laboral, como se ve en la transcripción de dicha 
diligencia, la cual se transcribe para un mejor análisis del presente asunto: 
(transcribe el acta relativa).—ahora bien, en el laudo reclamado, la autoridad 
responsable consideró, entre otras cosas, que la prueba de inspección sí bene
ficiaba al oferente, esto es, al actor, como se inserta a continuación: ‘Seguida
mente, procedemos al estudio y valoración de las pruebas que se admitieron 
a la parte actora, resultando que:—en cuanto a la inspección, sí beneficia a 
la parte actora respecto a las listas de asistencia, recibos de aguinaldo, reci
bos de nóminas, y listas de raya de pago de salarios; que debió exhibir la de
mandada, ya que la inspección que le fue admitida y pretendió desahogar la 
actuaria, con fecha diez de marzo del dos mil once, donde hace constar que 
se ve imposibilitada para desahogar la prueba, en virtud de que la deman
dada no le pone ningún documento a la vista; por lo que, consideramos que 
esta prueba no se desahogó en los términos que fue admitida; ya que al con
testar la demanda no se excepcionó en ese sentido, pues no es válida la simple 
aseveración de la parte (sic) patronal, para tenerle por exonerada de cumplir 
con la obligación que establece el artículo 804 de la ley en comento, ya que está 
en posibilidad de aportar otros medios de convicción para justificar esos extre
mos; …’.—Sin embargo, en el aludido fallo reclamado, la autoridad responsa
ble absolvió a la parte demandada del pago de las prestaciones consistentes 
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en nivelación salarial y pago de diferencias salariales, argumentando que el 
actor tenía la carga de acreditar la procedencia de tales prestaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la ley Federal del trabajo, sin 
que existiera probanza alguna que sirviera de base para realizar una condena 
al respecto, como se desprende de la siguiente inserción: ‘Se absuelve del 
pago del b) la nivelación salarial y pago de las diferencias salariales; en virtud 
de que no existen elementos para su condena, ya que quien ejerce esa acción 
es al que corresponde acreditar los extremos del artículo 86 de la ley Federal 
del trabajo, es decir, que desempeñaba un trabajo igual a algunos de sus 
compañeros de labor, en una misma jornada, bajo circunstancias de eficien
cia idénticas en calidad y cantidad, así como que percibía un sueldo menor 
en relación con aquél, a fin de justificar la procedencia de su reclamo; ya 
que en su escrito de demanda aduce que siempre le pagó $********** quin
cenales, lo que arroja un salario diario de $**********, lo que en términos del 
artículo 794 de la ley del trabajo, debe considerarse como una confesión 
expresa y espontánea, aun cuando no haya sido ofrecida. lo anterior, confor
me a lo dispuesto: instancia: Cuarta Sala, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 570, publicada en la página 463, tomo V, tra
bajo, jurisprudencia SCJN, materia laboral, Séptima Época, del Apéndice 
2000, del tenor literal siguiente: ‘SalarioS, NiVelaCióN de loS. CarGa de 
la prueBa.’.—el texto transcrito, también pone de manifiesto que la junta 
respon sable estableció que de conformidad con lo manifestado por el actor 
en su demanda, el monto del salario que percibía el actor, era de ********** 
pesos quincenales ($********** m.N.), esto es, ********** pesos diarios 
($********** m.N.), y que en términos del artículo 794 de la ley del trabajo, 
ello debía considerarse como una confesión expresa y espontánea, aun cuan
do no haya sido ofrecida.—Con base en lo hasta aquí expuesto, se demuestra 
que la autoridad responsable fue errónea al considerar por una parte que la 
prueba de inspección desahogada en autos beneficiaba al actor porque  
la parte demandada no exhibió los documentos que le fueron requeridos, y 
por otra parte, haya establecido que no existían elementos para dictar condena 
respecto de las prestaciones reclamadas por el trabajador, consistentes en el 
pago de nivelación salarial y de diferencias salariales.—ello es así, en virtud 
de que la prueba de inspección desahogada en autos, genera la presunción de 
ser ciertos los hechos para los cuales se ofreció, entre ellos, que la deman
dada realizaba el pago de un salario mayor a otros trabajadores que tenían 
la misma categoría que el actor y que éste recibía un salario menor al que le 
correspondía.—ahora bien, la junta responsable previo a determinar la con
dena o absolución de las prestaciones consistentes en la nivelación salarial y 
pago de diferencias salariales reclamadas por el actor, debió analizar en el 
laudo reclamado, si la presunción generada con la prueba de inspección de 
referencia a favor del actor, fue desvirtuada o no por la parte demandada a 



720 MAYO 2013

través de las pruebas que ofreció.—estudio que además debió ser concate
nado con relación al monto del salario percibido por el actor, ya que sí existe 
controversia en ese punto, toda vez que si bien es cierto que en su demanda 
natural, el aquí quejoso manifestó que recibía un salario de ********** pesos 
quincenales, no menos cierto es que tal manifestación no constituye una 
confesión expresa en su contra, toda vez que ese argumento constituye la 
base de su reclamo de las prestaciones de referencia, pues afirmó que ese no 
era el salario que debió percibir, sino uno mayor como el que se le pagaba a 
otros trabajadores que tenían su misma categoría y antigüedad.—además, 
porque de conformidad con lo dispuesto en la fracción Xii del artículo 784 de 
la ley Federal del trabajo, la parte patronal tiene la carga procesal de acredi
tar el monto y pago de salario, lo que se cita textualmente: (transcribe artículo 
784, fracción Xii).—en tales condiciones, se insiste, es incorrecta la determi
nación de la junta responsable, consistente en que el monto del salario del 
actor era de ********** pesos quincenales ($********** m.N.), en virtud de 
que éste confesó en su demanda natural que ese era el monto que se le pa
gaba, ya que precisamente uno de los puntos a dilucidar en la controversia 
laboral, era el salario del trabajador.—por las consideraciones expuestas, la 
autoridad responsable también es equívoca al cuantificar las prestaciones 
por las cuales consideró procedente la condena a la parte demandada, reali
zadas con base en que el salario del actor era de ********** pesos diarios 
($********** m.N.), ya que ello no quedó demostrado fehacientemente en 
autos.—por todo lo anteriormente expuesto, en el caso se debe conceder la 
protección constitucional al aquí quejoso, para efecto de que la autoridad res
ponsable: a) deje insubsistente el laudo reclamado.—b) dicte uno nuevo en 
el que reiterando las consideraciones que no fueron motivo de análisis en el 
presente juicio de garantías, analice y valore la prueba de inspección ofre
cida por el actor, siguiendo los lineamientos expuestos en esta ejecutoria de 
amparo.—c) Con plenitud de jurisdicción analice las prestaciones accesorias 
reclamadas por el actor y resuelva lo que en derecho corresponda.—dado el 
sentido de la presente ejecutoria, resulta innecesario ocuparse de los res
tantes argumentos expresados por el quejoso en sus conceptos de viola
ción.—es aplicable en ese sentido, en lo conducente, la jurisprudencia que 
a con tinuación se inserta: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCe
Sario de loS.’ (transcribe)."

12. II. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sina
loa, al resolver el juicio de amparo directo 157/2011, en sesión de veinticinco 
de marzo de dos mil once, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"oCtaVo.— … en el octavo concepto de violación, afirma el impetrante 
del amparo, que el laudo reclamado es contrario a derecho, toda vez que la 
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autoridad instructora indebidamente absuelve del pago de la nivelación sala
rial; y, por ende, del pago de diferencias salariales, siendo que al no exhibir 
la demandada los documentos que se le requirieron al desahogarse la prueba 
de inspección, se le tuvieron por presuntivamente ciertos los hechos consis
tentes en que la demandada realiza el pago a otros trabajadores que ostentan 
la misma categoría (tablajeros) la cantidad de $********** quincenales, 
que la demandada otorgaba al actor un salario quincenal de $**********, 
inferior al que otorga a otros trabajadores con la misma categoría que el 
actor, y que la demandada adeuda al actor una diferencia de $********** 
quincenales, por todo el tiempo en que duró la relación de trabajo, quebran
tándose con ello el principio de trabajo igual, salario igual, que por ello se 
debió de condenar a la demandada del pago de las diferencias adeudadas.—
asimismo agrega el quejoso, que la jurisdicente inobservó que cuando exista 
controversia sobre el salario, corresponde a la patronal acreditarlo conforme 
a la categoría desempeñada, por tanto, al afirmar la demandada que el sala
rio que les pagaba era el que les correspondía a la categoría, tocaba a ésta 
dicha carga procesal.—Cita en apoyo de su razonamiento, los criterios intitu
lados: ‘Salario, diFereNCiaS de paGo.’, ‘Salario. CuaNdo el traBa
Jador reClama diFereNCiaS Y el patróN aFirma Que Se paGó de 
aCuerdo CoN el CatÁloGo de pueStoS laBoraBleS de la empre
Sa, a ÉSte CorreSpoNde la CarGa proBatoria.’ y ‘Salario. la Car
Ga de la prueBa CorreSpoNde eXCluSiVameNte al patróN, Y No 
al demaNdado eN GÉNero, CuaNdo eXiSte CoNtroVerSia SoBre. 
(artÍCulo 784 de la leY Federal del traBaJo).’.—es infundado el 
motivo de inconformidad.—en efecto, lo inexacto del argumento de enuncia
ción, estriba en que cuando se reclama la nivelación de salarios y, como con
secuencia, la diferencia en el pago de éstos, quien ejerce esa acción es al que 
corresponde acreditar los extremos del artículo 86 de la ley Federal del traba
jo , es decir, que desempeñaba un trabajo igual a alguno de sus compañeros 
de labores, en una misma jornada, bajo circunstancias de eficiencia idénti
cas en calidad y cantidad, así como que percibía un sueldo menor en relación 
con aquél, a fin de justificar la procedencia de su reclamo, conforme a lo dis
puesto en la jurisprudencia número 570, emitida por la Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 463, del Apéndice 
2000, tomo V, trabajo, jurisprudencia SCJN, materia laboral, Séptima Época, 
registro iuS 915707, del tenor literal siguiente: ‘SalarioS, NiVelaCióN de 
loS. CarGa de la prueBa.’ (transcribe).—ahora, cabe precisar, que si bien es 
cierto, por regla general la no exhibición durante el desahogo de la prueba de 
inspección en el procedimiento laboral, de los documentos que conforme al 
artículo 804 de la ley Federal del trabajo, el patrón tiene obligación de con
servar, produce la presunción de certeza de los hechos a probar por el actor 
–salvo prueba en contrario– como lo prevé el diverso numeral 805 de la legis
lación invocada, sin embargo, dicha presunción no opera del mismo modo 
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cuando se trata de acreditar la nivelación salarial, puesto que en estos casos 
no basta que el trabajador alegue tener un salario inferior al de diversos em
pleados que realizaban sus mismas actividades y señale de manera genérica 
que la prueba deberá desahogarse sobre la documentación a que alude el 
citado normativo 804, para que se tengan por presuntivamente ciertas esas 
diferencias que alega el accionante, al adolecer del estudio comparativo indis
pensable para evidenciar esos extremos.—en efecto, para que la prueba de 
inspección ofrecida por el quejoso, pudiese generar presunción en ese senti
do, era preciso que la Junta responsable efectuara una relación detallada de 
todas y cada una de las labores que desempeñaban los asalariados en relación 
con el resto de sus compañeros, a fin de probar todas las peculiaridades que 
prevé el referido numeral 86 de la ley Federal del trabajo, esto es, que diera fe 
que se trata de categoría, funciones y actividades semejantes, sin diferencia 
alguna entre las desarrolladas en uno y otro, es decir, bajo las mismas condi
ciones de eficiencia y calidad en una jornada igual, con un salario menor al 
que percibe el diverso trabajador con el que se le comparó, para que sólo así, 
el tribunal del trabajo pueda llegar a la conclusión de que es procedente la 
nivelación de salarios solicitada, lo que no aconteció.—lo anterior es así, 
porque el operario, al ofrecer la prueba de inspección ocular lo hizo sobre los 
documentos y términos siguientes: ‘1. la inspección. Que realice esta auto ridad 
laboral a través del actuario de esta Junta sobre los documentos que debe el 
patrón (sic) y hoy demandada ********** y/o quien resulte responsable de 
la fuente de trabajo ubicada en **********, por ser su obligación con ser var y 
exhibir en juicio, de conformidad con el numeral 804 en relación con el 827 de 
la ley Federal del trabajo, basándonos para ello en lo siguiente: objeto mate
ria de la prueba; probar los hechos de la demanda y prestaciones reclamadas 
en la misma, así como los que quedan controvertidos por la demandada.—
lugar donde debe practicarse la prueba; dado que el demandado tiene la 
obli gación de presentar en juicio los documentos a inspeccionar, solicito res
petuosamente a este H. tribunal, se le requiera para que los exhiba en las 
oficinas de este órgano laboral en la fecha y hora que se indiquen, con funda
mento en lo ordenado por el artículo 828 de la ley Federal del trabajo en 
vigor.—periodo que abarcará: del día 07 de noviembre del año 2006 al 18 de 
julio del año 2009.—objetos y documentos que deben ser examinados y a ins
peccionar.—a) recibos de pago de aguinaldos.—b) recibos de pago de horas 
extras.—c) listas de asistencia.—d) Comprobantes al Sistema de ahorro 
para el retiro.—e) Comprobantes de aportaciones al Fondo de Vivienda.—f) alta 
al instituto mexicano del Seguro Social.—g) oficios de otorgamiento de vaca
ciones a la actora.—h) el documento que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores del demandado.—i) Horario en el cual la acto
ra desempeñaría sus labores.—j) oficio de otorgamiento de los días descan
so obligatorio (sic).—k) oficio para el otorgamiento de la media hora diaria 
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para ingerir alimentos.—l) el documento que contiene el catálogo de pres
taciones laborales.—m) el documento que contiene el catálogo de puestos y 
funciones.—n) el documento que contiene el tabulador de sueldos y sala
rios.—o) recibo de pago de prima dominical.—p) recibos, nóminas y listas 
de raya de pago de salarios de todos los trabajadores de la demandada.—docu
mentos que deberá requerir con el apercibimiento para la demandada de que 
se tendrán por ciertos los hechos que menciono en caso de que no los exhi
ba, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 784, 804 y 828 de 
la ley Federal del trabajo. los extremos que se pretenden probar y de los que 
debe dar fe el actuario son los siguientes: … 24) Que la demandada realiza el 
pago a otros trabajadores que ostentan la misma categoría que el actor de 
$********** pesos quincenales.—25) Que la demandada otorgaba al actor 
un salario quincenal de $********** pesos, inferior al que otorgaba a otros 
trabajadores con la misma categoría que el actor.—26) Que la demandada 
adeuda al actor, una diferencia salarial de $********** pesos quincenales, 
por todo el tiempo de la relación laboral (fojas 210 a 213).’.—en consecuen
cia, lo antes transcrito evidencia que los disidentes propusieron el desahogo 
de la prueba de inspección de manera genérica, esto es, sobre los documen
tos que conforme al citado artículo 804 de la legislación laboral de referencia, 
la patronal debe conservar y exhibir en juicio –nóminas, recibos de pago y 
listas de raya, entre otros–, tal como se aprecia en el escrito inicial de deman
da en que efectuó su ofrecimiento, de donde se colige que en ninguno de 
esos puntos a inspeccionar indicaron que se diera fe con base en el catálogo 
de puestos y funciones que solicitaron, de las labores que desempeñan sus 
compañeros y que conforme al puesto o categoría que ellos venían desarro
llando antes del despido alegado eran las mismas con las cuales, pretendían 
su nivelación salarial, a fin de probar todas las peculiaridades que prevé el 
referido numeral 86 de la ley Federal del trabajo, es decir, que se trata de 
empleos semejantes, sin diferencia alguna entre las actividades desarrolla
das en uno y otro; por ende, resulta inconcuso que la falta de exhibición de 
dichos documentos por parte de la patronal demandada, no le genera presun
ción alguna para acreditar la procedencia de la nivelación salarial que demandó 
y, menos aun, el pago de las diferencias salariales que en vía de consecuencia 
reclamaron; máxime que, se limitó a expresar que pretendía demostrar que a 
otros trabajadores que desempeñaban las mismas actividades y categoría 
que el operario se les otorgaba un salario superior, empero, no así que desem
peñaban un trabajo igual a alguno de sus compañeros de labores, en una 
misma jornada, bajo circunstancias de eficiencia idénticas en calidad y can
tidad, a fin de justificar la procedencia de su reclamo.—en esa tesitura, no 
son aplicables a su favor los criterios que invocan de rubros: ‘Salario, diFe
reNCiaS de paGo.’, ‘Salario. CuaNdo el traBaJador reClama di
FereNCiaS Y el patróN aFirma Que Se paGó de aCuerdo CoN el 
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CatÁloGo de pueStoS laBoraBleS de la empreSa, a ÉSte CorreS
poNde la CarGa proBatoria.’ y ‘Salario. la CarGa de la prueBa 
CorreSpoNde eXCluSiVameNte al patróN, Y No al demaNdado eN 
GÉNero, CuaNdo eXiSte CoNtroVerSia SoBre. (artÍCulo 784 de la 
leY Federal del traBaJo).’; toda vez que se refieren al supuesto de existir 
controversia respecto al salario y sus diferencias, en el cual, corresponde la 
carga probatoria al patrón; empero, en el caso, el reclamo del quejoso versa 
sobre la nivelación salarial, al afirmar que desarrollan las mismas actividades 
que otros trabajadores de su misma categoría y como consecuencia, las dife
rencias en el salario, lo que no es el tópico de esos criterios, además, por 
tratarse de tesis aisladas, no obligan a este tribunal a su observancia en tér
minos del numeral 192 de la ley de amparo. …"

13. Cuarto.—en principio, es importante recordar que de acuerdo con 
el criterio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradic
ción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito, adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que 
esas diferencias sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos.

14. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis 
aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y datos de publicación, en seguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7, del tomo 
XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, número de registro iuS: 164120).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67, del tomo XXX, 
julio de 2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, número de registro iuS: 166996).
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15. Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contra
dicción de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de derecho 
que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

16. I. el Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito.

17. A. en el juicio laboral **********:

• la parte actora demandó, entre otras prestaciones, la nivelación sa
larial y el pago de diferencias salariales. Señaló como hechos relevantes que 
prestaba sus servicios con la categoría de auxiliar administrativo, realizan
do las actividades encomendadas por su jefe, con un salario quincenal de 
$********** ($********** moneda nacional), y que la demandada otorgaba 
a otros trabajadores que ostentaban la misma categoría y antigüedad que el 
actor, la cantidad quincenal de $********** ($********** moneda nacional).

• la actora ofreció la prueba de inspección sobre diversos documen
tos de la parte demandada, para acreditar, entre otros extremos, lo siguiente: 
"24) Que la demandada realiza el pago a otros trabajadores que ostentan la misma 
categoría que el actor de $********** pesos quincenales.—25) Que la deman
dada otorgaba al actor un salario quincenal de $********** pesos, inferior al 
que otorgaba a otros trabajadores con la misma categoría y antigüedad que 
el actor.—26) Que la demandada adeuda al actor, una diferencia salarial de 
$********** pesos quincenales por todo el tiempo de la relación laboral."

• la prueba de inspección fue admitida por la Junta, pero el día que se 
señaló para su desahogo, la demandada no exhibió la documentación 
requerida.

• en el laudo respectivo, la Junta determinó que la inspección bene
ficiaba a la parte actora respecto a las listas de asistencia, recibos de agui
naldo, de nóminas y listas de raya de pago de salarios, porque la demandada 
no exhibió tales documentos; no obstante, absolvió de la nivelación salarial y 
pago de diferencias salariales, con el argumento de que no existían elemen
tos para su condena, debido a que correspondía a la actora acreditar que 
desempeñaba un trabajo igual a sus compañeros, en una misma jornada, bajo 
circunstancias de eficiencia idénticas en calidad y cantidad, así como que 
percibía un sueldo menor en relación con aquéllos.

18. B. en el juicio de amparo directo 446/2012:
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• el tribunal Colegiado estimó que la Junta responsable fue errónea al 
considerar, por una parte, que la prueba de inspección desahogada benefi
ciaba al actor por el hecho de que la demandada no exhibió los documentos 
que le fueron requeridos; y por otra parte, que haya establecido que no existían 
elementos para dictar condena respecto de la nivelación salarial y de diferen
cias salariales.

• lo anterior, porque la inspección desahogada genera la presun
ción de certeza de los hechos motivo de la prueba, entre ellos, que la de
mandada realizaba el pago de un salario mayor a otros trabajadores que tenían 
la misma categoría que el actor y que éste recibía un salario menor al que le 
correspondía.

• por tanto, la Junta responsable debió analizar si la presunción gene
rada a favor del actor fue desvirtuada o no por la demandada con las pruebas 
que ofreció; lo que además tuvo que concatenarlo con el monto de salario 
percibido por el actor, debido a que sí existía controversia al respecto, ya que 
si el actor manifestó que recibió ********** pesos quincenales, esa manifesta
ción no constituye una confesión en su contra, porque es la base de su reclamo, 
pues afirmó que ese no era el salario que debió percibir, sino uno mayor.

• adicionalmente, precisó que en términos del artículo 784, fracción 
Xii, de la ley Federal del trabajo, la parte demandada tiene la carga de la prueba 
respecto del monto y pago del salario.

19. II. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.

20. A. en el juicio laboral **********:

• la parte actora demandó, entre otras prestaciones, la nivelación sa
larial y el pago de diferencias salariales. Señaló como hechos relevantes que 
prestaba sus servicios con la categoría de tablajero, adscrito al área de carni
cería, realizando las actividades encomendadas por su jefe, con un salario 
quincenal de $********** (********** moneda nacional); y que la deman
dada otorgaba a otros trabajadores que ostentaban la misma categoría y anti
güedad que el actor, la cantidad quincenal de $********** (********** 
moneda nacional).

• la actora ofreció la prueba de inspección sobre diversos documen
tos de la parte demandada, para acreditar, entre otros extremos, lo siguiente: 
"24) Que la demandada realiza el pago a otros trabajadores que ostentan la misma 
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categoría que el actor de $********** pesos quincenales.—25) Que la deman
dada otorgaba al actor un salario quincenal de $********** pesos, inferior al 
que otorgaba a otros trabajadores con la misma categoría que el actor.—26) Que 
la demandada adeuda al actor, una diferencia salarial de $********** pesos 
quincenales por todo el tiempo de la relación laboral."

• la prueba de inspección fue admitida por la Junta, pero el día que se 
señaló para su desahogo, la demandada no exhibió la documentación requerida.

• en el laudo respectivo, la Junta responsable determinó que la inspec
ción no se desahogó en los términos que fue admitida y que no constan en 
autos elementos para determinar la nivelación salarial, por lo que absolvió a 
la demandada de esa prestación. 

21. B. en el juicio de amparo 157/2011:

• Cuando se reclama la nivelación de salarios y, como consecuencia, 
la diferencia salarial, quien ejerce la acción tiene que acreditar los extremos 
del artículo 86 de la ley Federal del trabajo, es decir, que desempeñaba un 
trabajo igual a alguno de sus compañeros de labores, en una misma jornada, 
bajo circunstancias de eficiencia idénticas en calidad y cantidad, así como 
que percibía un sueldo menor en relación con aquél. 

• Si bien es cierto que, por regla general, la no exhibición en el desahogo 
de la inspección, de los documentos que el patrón tiene obligación de conser
var, produce la presunción de certeza de los hechos a probar por el actor 
–salvo prueba en contrario–; sin embargo, dicha presunción no opera cuando 
se trata de acreditar la nivelación salarial, pues en estos casos no basta que 
el trabajador alegue tener un salario inferior al de diversos empleados que rea
lizaban sus mismas actividades y señale de manera genérica que la prueba 
deberá desahogarse sobre la documentación a que alude el artículo 804 de 
la ley Federal del trabajo.

• esto, porque era preciso que la Junta responsable efectuara una re
lación detallada de todas y cada una de las labores que desempeñaban los 
asalariados en relación con el resto de sus compañeros, a fin de determinar 
si se trata de categoría, funciones y actividades semejantes, bajo las mismas 
condiciones de eficiencia y calidad en una jornada igual, con un salario me
nor al que percibe el diverso trabajador con el que se le comparó, para que 
sólo así pueda llegarse a la conclusión de que procede la nivelación de sala
rios solicitada. 
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• Sin embargo, los actores propusieron la prueba de inspección de 
manera genérica, esto es, sobre los documentos que la patronal debe conser
var y exhibir en juicio, de donde se colige que en ninguno de esos puntos a 
inspeccionar solicitaron que se diera fe con base en el catálogo de puestos 
y funciones de las labores que desempeñan sus compañeros y que conforme 
al puesto o categoría que ellos venían desarrollando antes del despido alega
do eran las mismas con las cuales pretendían su nivelación salarial, a fin de 
probar todas las peculiaridades que prevé el referido numeral 86 de la ley 
Federal del trabajo.

• por tanto, resulta inconcuso que la falta de exhibición de los docu
mentos por parte de la patronal demandada no genera presunción alguna 
para acreditar la procedencia de la nivelación salarial reclamada y, menos aún, 
el pago de las diferencias salariales; máxime que se limitó a expresar que pre
tendía demostrar que a otros trabajadores que desempeñaban las mismas 
actividades y categoría que el operario se les otorgaba un salario superior, em
pero, no así que desempeñaban un trabajo igual a alguno de sus compañeros 
de labores, en una misma jornada, bajo circunstancias de eficiencia idénticas en 
calidad y cantidad.

22. el contexto relatado pone en evidencia que sí existe contradicción 
de tesis porque al analizar juicios laborales en los que se demandó nivela
ción de salarios y pago de diferencias salariales, y habiendo ofrecido la parte 
actora la inspección sobre documentos que el patrón demandado debe con
servar y exhibir en juicio, ésta se desahogó sin la presentación de dichos do
cumentos. de donde derivó la problemática de resolver si el resultado de la 
inspección generó la presunción de certeza de los hechos en que se apoyó 
la acción de nivelación salarial, ante lo cual los órganos jurisdiccionales con
tendientes arribaron a conclusiones disímiles.

23. en efecto, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de traba
jo del Vigésimo primer Circuito sostuvo que sí se produjo la presunción de ser 
ciertos los hechos motivo de la prueba, relativos a que la demandada reali
zaba el pago de un salario mayor a otros trabajadores que tenían la misma 
categoría que el actor y que éste recibía un salario menor al que le corres
pondía; mientras que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región consideró que la falta de exhibición de los docu
mentos por parte de la demandada no genera presunción alguna para acre
ditar la acción de nivelación salarial.

24. Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en determi
nar si el desahogo de la prueba de inspección sin la exhibición de los docu
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mentos que el patrón demandado debe conservar y exhibir en juicio, genera 
o no la presunción de certeza de los hechos que se pretenden acreditar vincu
lados con la acción de nivelación de salario.

 
25. No es obstáculo para tener por actualizada la contradicción de 

tesis, la circunstancia de que los criterios de los tribunales Colegiados conten
dientes estén relacionados con el alcance de la prueba de inspección 
desahogada en el juicio laboral, debido a que la problemática a resolver en 
este expediente no representa una simple valoración jurisdiccional, sino 
atiende a examinar los elementos de la acción de nivelación de salario en 
relación con el alcance de los documentos objeto de la prueba.

26. importa destacar que no es motivo de diferendo entre los tribunales 
Colegiados el tema relativo a quién corresponde la carga de la prueba, en 
relación con la acción de nivelación salarial, porque ambos órganos coinci
dieron en que aquélla corresponde al trabajador. 

27. QuiNto.—una vez precisada la existencia de la contradicción y el 
punto de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, estableciendo 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

28. los artículos 123, apartado a, fracción Vii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y 86 de la ley Federal del trabajo, establecen:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"Vii. para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad. …"

"artículo 86. a trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condi
ciones de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual."
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29. la norma constitucional transcrita prevé el principio de igualdad 
salarial y el citado numeral 86 recoge ese principio, al disponer que a trabajo 
igual corresponde remuneración igual, debiendo desempeñarse el trabajo en 
puesto, jornada y condiciones de eficiencia también idénticas.

30. el señalado principio constitucional es susceptible de motivar el 
ejercicio de la acción de nivelación salarial y el consecuente pago de diferencia 
de salarios; de ser así, el trabajador que ejercite esa acción debe probar los 
extremos del indicado artículo 86, a saber: que desempeña un trabajo idéntico 
al de otro u otros empleados, en un puesto, jornada y condiciones de eficien
cia iguales, y que percibe un salario inferior.

31. esto es, la conjunción de los mencionados elementos son necesa
rios para acreditar la nivelación de salarios, ya que la circunstancia de que un 
trabajador desempeñe con la misma eficiencia actividades iguales que otro 
empleado, con idénticos puesto y jornada, y a la vez reciba una remunera
ción menor, pondrá en evidencia la desigualdad salarial, que tutela la Norma 
Fundamental.

32. resulta ilustrativa la jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de publi
cación a continuación se citan:

"SalarioS, NiVelaCióN de loS. CarGa de la prueBa.—Cuando 
se ejercita la acción de nivelación de salarios, y en consecuencia, el pago de la 
diferencia de esos, el que ejercita la acción debe probar los extremos del artícu
lo 86 de la ley Federal del trabajo, o sea, que desempeña un trabajo idén
tico al que desempeña otro u otros trabajadores conforme a una jornada 
igual y en condiciones de eficiencia también iguales, tanto en cantidad como 
en calidad, ya que la ecuación de que a trabajo igual debe corresponder sala
rio igual, exige que la igualdad de trabajo entre el que desempeña y del que 
demanda la nivelación con el trabajador comparado, sea completa o idéntica 
en todos sus aspectos, para que no se rompa el equilibrio de la ecuación y el 
salario resulte realmente nivelado." (Jurisprudencia publicada en la página 
116, del Volumen 133138, Quinta parte, de la Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, número de registro iuS: 243077).

33. asimismo, importa señalar que esta Segunda Sala al resolver, por 
unanimidad de cinco votos, la diversa contradicción de tesis 457/2010, aplicó 
supletoriamente a la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 



731TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

municipios, los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo1 y concluyó 
que a quien corresponde acreditar los extremos de la acción de nivelación de 
salarios es al trabajador; esto último se corrobora con el siguiente texto de la 
ejecutoria:

"QuiNto.— … ahora bien, de la lectura de los preceptos de la ley Fe
deral del trabajo que han quedado transcritos, no se desprende que al traba
jador se le releve de la carga de la prueba para demostrar los extremos 
anteriores, es decir, que labora en igualdad de condiciones y, por ende, que 
cuenta con los mismos atributos y condiciones laborales que otro servidor 

1 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de con
servar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuan
do exista controversia sobre:
"i. Fecha de ingreso del trabajador;
"ii. antigüedad del trabajador;
"iii. Faltas de asistencia del trabajador;
"iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;
"V. terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los tér
minos del artículo 37 fracción i y 53 fracción iii de esta ley;
"Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa de su despido;
"Vii. el contrato de trabajo;
"Viii. duración de la jornada de trabajo;
"iX. pagos de días de descanso y obligatorios;
"X. disfrute y pago de las vacaciones;
"Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;
"Xii. monto y pago del salario;
"Xiii. pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; y
"XiV. incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda."
"artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:
"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o con
trato ley aplicable;
"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de 
pagos de salarios;
"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos, así 
como las primas a que se refiere esta ley; y
"V. los demás que señalen las leyes.
"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mientras dure la relación labo
ral y hasta un año después; los señalados por las fracciones ii, iii y iV durante el último año y un 
año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme 
lo señalen las leyes que los rijan."
"artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la presunción 
de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, 
salvo la prueba en contrario."
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público que recibe mayor remuneración.—en efecto, si bien es verdad que el 
artículo 784 citado establece en sus fracciones Viii y Xii, que el patrón deberá 
probar su dicho cuando exista controversia sobre la duración de la jornada de 
trabajo, o sobre el monto y pago del salario, rubros que en un sentido amplio 
podrían dar lugar a considerar que si se acreditan se tendrían por comproba
dos los extremos de la acción de nivelación de salarios a que se ha hecho 
referencia, lo cierto es que en el caso no se trata de demostrar si se tiene o no 
una misma jornada de trabajo o si se pagó o no el salario correspondiente, 
casos en que al patrón le corresponde demostrar la duración de la primera y 
la cantidad y la fecha en que se pagó el segundo, sino que lo que debe demos
trarse es que a pesar de realizar las mismas labores en cantidad y calidad, a 
un trabajador se le remunera en forma superior que a otro, lo cual, como se 
dijo, no se advierte que corresponda demostrarlo al patrón; de manera que en 
el supuesto que se analiza debe concluirse que a quien le corresponde acre
ditar los extremos de su acción, en este caso de nivelación de salarios, es al 
trabajador.—lo anterior se corrobora de lo dispuesto en el numeral 804 de 
la propia ley Federal del trabajo, que obliga a la parte patronal a conservar y 
a exhibir en juicio los contratos individuales de trabajo, las listas de raya o de 
personal o recibos de salarios, controles de asistencia, comprobantes de pago 
de vacaciones, de aguinaldos o de las primas señaladas en la propia ley, pues 
tales documentos, por sí mismos, sólo demostrarían lo en ellos asentado, pero 
no que un servidor público, en su caso, realiza materialmente labores en igual
dad de condiciones de cantidad y calidad que otro u otros."

34. de la indicada contradicción de tesis derivó la jurisprudencia 2a./J. 
57/2011, de rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS mu
NiCipioS. leS CorreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaNdo eJer
CitaN la aCCióN de NiVelaCióN Salarial.—el artículo 46 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios establece 
que los servidores públicos deben percibir una remuneración salarial pro
porcional o que guarde conformidad con la capacidad pecuniaria de la enti
dad, las necesidades de ésta, así como con la responsabilidad y funciones 
inherentes al cargo, además de que debe estar prevista en el presupuesto de 
egresos respectivo, debiendo cumplir con los principios de austeridad, disci
plina presupuestal, racionalidad, proporcionalidad, equidad, certeza y mo
tivación. ahora bien, cuando un trabajador ejercite la acción de nivelación 
salarial, en razón de percibir una remuneración menor que otro u otros traba
jadores con la misma categoría, a aquél le corresponde la carga de la prueba 
para demostrar que las labores se realizan en igualdad de condiciones, pues 
dicho supuesto, como elemento constitutivo de la acción, no está dentro de 
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los establecidos en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, en concordan
cia con los diversos 804 y 805 de la propia legislación federal, aplicados suple
toriamente conforme al numeral 10 de la ley citada en primer término, que 
determinan los casos en que debe relevarse de la carga de la prueba al traba
jador." (Jurisprudencia 2a./J. 57/2011, aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 616, del tomo 
XXXiii, abril de 2011, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Número de registro iuS: 162263).

35. ahora bien, los artículos 776, 827, 828 y 829 de la ley Federal del 
trabajo, vigentes hasta antes de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, esto es, en vigor al mo
mento en que los tribunales Colegiados contendientes emitieron los criterios 
opuestos, establecen:

"artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"i. Confesional;

"ii. documental;

"iii. testimonial;

"iV. pericial;

"V. inspección;

"Vi. presuncional;

"Vii. instrumental de actuaciones; y

"Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des
cubrimientos de la ciencia."

"artículo 827. la parte que ofrezca la inspección deberá precisar el 
obje to materia de la misma; el lugar donde debe practicarse; los períodos que 
abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. al ofrecerse 
la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestio
nes que se pretenden acreditar con la misma."

"artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, deberá 
señalar día, hora y lugar para su desahogo; si los documentos y objetos obran 
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en poder de alguna de las partes, la Junta la apercibirá que, en caso de no 
exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que se tratan 
de probar. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas 
ajenas a la controversia se aplicarán los medios de apremio que procedan."

"artículo 829. en el desahogo de la prueba de inspección se observarán 
las reglas siguientes:

"i. el actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a 
lo ordenado por la Junta;

"ii. el actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos y obje
tos que deben inspeccionarse;

"iii. las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de ins
pección y formular las objeciones u observaciones que estimen pertinentes; y

"iV. de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán 
los que en ella intervengan y la cual se agregará al expediente, previa razón 
en autos."

36. de las normas legales transcritas deriva lo siguiente:

• la inspección es un medio de prueba admisible en los juicios 
laborales.

• la parte oferente de la citada prueba debe precisar el objeto materia 
de la inspección, el lugar donde debe practicarse, los periodos que abarcará 
y los objetos y documentos que deben examinarse.

• el ofrecimiento de la prueba debe hacerse en sentido afirmativo, fi
jando los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar.

• la Junta, una vez admitida la prueba de inspección, señalará día, 
hora y lugar para su desahogo.

• en el supuesto de que los objetos y documentos que deben inspec
cionarse, estén en poder de alguna de las partes, la Junta apercibirá en el 
sentido de que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntiva
mente los hechos que se pretenden acreditar con la inspección.

• en el desahogo de la prueba de inspección, el actuario requerirá se 
le pongan a la vista los objetos y documentos a inspeccionar.
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• de la diligencia de desahogo de la inspección, en términos del trans
crito numeral 829, el actuario elaborará acta circunstanciada, la cual se agre
gará al expediente laboral.

37. ahora bien, debe recordarse que, en el desahogo de la prueba de 
ins pección, el actuario únicamente da fe de que el contenido de los docu
mentos coincide con los puntos que el oferente pretende acreditar, sin que 
pueda hacer inferencias ni interpretaciones de los documentos u objetos a 
inspeccionar.

38. una vez establecidas las premisas de que al trabajador correspon
de acreditar los extremos de la acción de nivelación salarial, para lo cual 
cuenta con la gama de pruebas permitidas por la ley Federal del trabajo, 
entre ellas, la de inspección; lo que sigue es resolver si el desahogo de dicha 
probanza, sin la exhibición de los documentos que el patrón demandado 
debe conservar y exhibir en el juicio laboral, genera o no la presunción de cer
teza de los hechos que se pretenden acreditar vinculados con la acción de 
nivelación de salario.

39. en principio, conviene recordar el texto del artículo 804 de la ley 
Federal del trabajo, vigente hasta antes de la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce:

"artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 
los documentos que a continuación se precisan:

"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios;

"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;

"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacacio
nes, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y

"V. los demás que señalen las leyes.

"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mien
tras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 
fracciones ii, iii y iV durante el último año y un año después de que se extinga 
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la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las 
leyes que los rijan."

40. el precepto reproducido impone al patrón la obligación de conser
var y exhibir en el juicio laboral, una serie de documentos, tales como contra
tos individuales de trabajo, listas de raya, nómina de personal o recibos de 
pago de salarios, controles de asistencia, así como comprobantes de pago 
de participación de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos y de las primas 
señaladas en la propia ley laboral.

41. ahora bien, los indicados documentos por sí mismos y por su pro
pia naturaleza no tienen el alcance de demostrar que un trabajador desem
peña labores idénticas al de otro u otros empleados en condiciones de eficiencia 
iguales. esto, porque esos instrumentos tienen como propósito documentar 
las condiciones elementales de la relación de trabajo, como categoría, sala
rio, horario, duración de la jornada y pago de las prestaciones correspondien
tes, pero no así la eficiencia de las actividades desarrolladas.

42. en este mismo sentido se pronunció esta Segunda Sala, al resolver 
la citada contradicción de tesis 457/2010, tal como se advierte del siguiente 
texto: "… el numeral 804 de la propia ley Federal del trabajo, que obliga a la 
parte patronal a conservar y a exhibir en juicio los contratos individuales 
de trabajo, las listas de raya o de personal o recibos de salarios, controles de 
asis tencia, comprobantes de pago de vacaciones, de aguinaldos o de las pri
mas señaladas en la propia ley, pues tales documentos, por sí mismos, sólo 
demostrarían lo en ellos asentado, pero no que un servidor público, en su caso, 
realiza materialmente labores en igualdad de condiciones de cantidad y cali
dad que otro u otros." (el subrayado es nuestro).

43. de manera que, si el análisis de los documentos que el patrón tiene 
obligación de conservar y exhibir en juicio, tales como contratos individuales 
de trabajo, listas de raya, nómina de personal o recibos de pago de salarios, 
controles de asistencia y comprobantes de pago de prestaciones, no permi
te constatar que un trabajador desempeña con la misma eficiencia actividades 
iguales que otro empleado, con idénticos puesto y jornada; entonces, la falta 
de su exhibición en el desahogo de la prueba de inspección no puede generar 
presunción alguna respecto de la certeza de los hechos en que se sustenta la 
acción de nivelación salarial.

44. esto, porque si bien de su contenido puede derivarse la categoría, 
la jornada y el salario, no sucede lo mismo con el relativo a la eficiencia de las 
actividades, que forma parte de la acción de nivelación salarial, debido a que 
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aquélla no constituye un elemento que surja del contenido de los documen
tos, sino que debe ser el resultado de un análisis técnico o apreciación per
sonal, que escapa a las finalidades de la prueba de inspección, en la que el 
actuario únicamente puede dar fe de que el texto de los documentos coincide 
con los puntos que el oferente pretende acreditar, sin que pueda hacer infe
rencias ni interpretaciones subjetivas.

45. Como consecuencia de lo anterior, la prueba de inspección ofreci
da con el objeto de examinar el contenido de documentos que el patrón tiene 
obligación de conservar y exhibir en juicio, a los que se refiere el artículo 804 
de la ley Federal del trabajo, no es el medio probatorio idóneo para acreditar 
que un trabajador desempeña con la misma eficiencia actividades iguales que 
otro empleado; menos aún si el patrón no exhibió tales documentales en el 
desahogo de la inspección. 

46. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que el treinta de noviem
bre de dos mil doce se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto 
por el que se reformó, entre otros, el artículo 828 de la ley Federal del trabajo, 
para precisar que la presunción de certeza de los hechos, operará para los 
documentos a que se refiere el artículo 804 del propio ordenamiento laboral; 
sin embargo, esa modificación no trasciende a la conclusión que se llegó en 
la presente ejecutoria.

"artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, señalará 
día, hora y lugar para su desahogo; si los documentos y objetos obran en poder 
de alguna de las partes, la Junta la apercibirá de que, en caso de no exhibir
los, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que tratan de probarse, 
siempre que se trate de los documentos a que se refiere el artículo 804 de 
esta ley. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas 
ajenas a la controversia, se aplicarán los medios de apremio que procedan."

47. SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la tesis 
que a continuación se redacta y que en términos de lo dispuesto por el artículo 
192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

iNSpeCCióN de doCumeNtoS oFreCida por el traBaJa dor 
eN la aCCióN de NiVelaCióN de SalarioS (leGiSlaCióN ViGeNte 
aNteS de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 30 de NoViemBre de 2012).—la nive lación de salarios se sus
tenta en la circunstancia de que un trabajador desempeñe, con la misma 
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eficiencia, actividades iguales que otro empleado, con idénticos puesto y jor
nada, y a la vez reciba una remuneración menor. de manera que la prueba de 
inspección desahogada sin la exhibición de los documentos que el patrón 
debe conservar y presentar en juicio, no genera pre sunción de certeza de 
los hechos que pretenden acreditarse y que estén vinculados con la acción 
referida, debido a que los documentos previstos por el numeral 804 de la 
ley Federal del trabajo, sólo tienen como propósito documentar las condicio
nes elementales de la relación de trabajo como categoría, salario, horario, 
duración de la jornada y pago de las prestaciones correspondientes, pero no 
así la eficiencia de las actividades desarrolladas; de ahí que no es la prueba 
idónea para acreditar tal extremo. por tanto, si el análisis de esos documen
tos no permite constatar que un trabajador desempeña con la misma eficien
cia actividades iguales que otro empleado, con idénticos puesto y jornada, la 
falta de su exhibición en el desahogo de la prueba de inspección no puede 
generar presunción alguna respecto de la certeza de los hechos en que se 
sustenta la acción relativa, además, porque la eficiencia de las actividades, 
que forma parte de la acción de nivelación salarial, no constituye un elemen
to que surja del contenido de los documentos, sino que debe ser el resultado 
de un análisis técnico o apreciación personal, que escapa a las fina lidades de 
la prueba de inspección.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo 
al tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; a los tribunales Colegiados de Circuito; y a los Jueces de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su 
oportunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 
510/2012, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
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aguilar morales (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
Gonzá lez Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández. los señores ministros José Fernando Franco González Salas y 
Sergio a. Valls Hernández, emitieron su voto con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

InSPECCIÓn dE doCuMEntoS oFRECIdA PoR EL tRABA
JAdoR En LA ACCIÓn dE nIVELACIÓn dE SALARIoS (LE
gISLACIÓn VIgEntE AntES dE LA REFoRMA PuBLICAdA 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE no VIEM
BRE dE 2012).—la nivelación de salarios se sustenta en la circunstan
cia de que un trabajador desempeñe, con la misma eficiencia, actividades 
iguales que otro empleado, con idénticos puesto y jornada, y a la vez 
reciba una remuneración menor. de manera que la prueba de inspec
ción desahogada sin la exhibición de los documentos que el patrón debe 
conservar y presentar en juicio, no genera presunción de certeza de los 
hechos que pretenden acreditarse y que estén vinculados con la acción 
referida, debido a que los documentos previstos por el numeral 804 de 
la ley Federal del trabajo, sólo tienen como propósito documentar las 
condiciones elementales de la relación de trabajo como categoría, sala
rio, horario, duración de la jornada y pago de las prestaciones correspon
dientes, pero no así la eficiencia de las actividades desarrolladas; de 
ahí que no es la prueba idónea para acreditar tal extremo. por tanto, si el 
análisis de esos documentos no permite constatar que un trabajador 
desempeña con la misma eficiencia actividades iguales que otro em
pleado, con idénticos puesto y jornada, la falta de su exhibición en el 
desahogo de la prueba de inspección no puede generar presunción 
al gu na respecto de la certeza de los hechos en que se sustenta la 
acción relativa, además, porque la eficiencia de las actividades, que 
forma parte de la acción de nivelación salarial, no constituye un ele
mento que surja del contenido de los documentos, sino que debe ser 
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el resultado de un análisis técnico o apreciación personal, que escapa a 
las finalidades de la prueba de inspección.

2a./J. 58/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 510/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa.—27 de febrero de 2013.—Cinco votos; votaron con salvedad José 
Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: luis maría 
aguilar morales.—Secretaria: amalia tecona Silva.

tesis de jurisprudencia 58/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de marzo de dos mil trece.

ISSStE. dIStInCIÓn EntRE SALARIo tABuLAR Y tABuLAdoR 
REgIonAL PARA EFECtoS dE LA dEtERMInACIÓn dEL Monto dE 
LA PEnSIÓn JuBILAtoRIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 
31 dE MARZo dE 2007).

CoNtradiCCióN de teSiS 21/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y dÉCimo SeGuNdo eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito. 13 de marZo de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS 
orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denunciada, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, quinto y octavo, 
y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que los asuntos de los que 
deriva el posible punto de divergencia son del orden administrativo, materia de 
la especialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de 
junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo contenido es:
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"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro
cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor General de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos Circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo Circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo Circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador General de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
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Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, y no así respecto 
de los criterios sustentados entre los tribunales Colegiados de distinto o mismo 
circuito, como acontece en el presente asunto.

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habili
tados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de lo contra
rio, se prolongaría la solución del presente caso, en claro perjuicio del orden 
público y del interés social.

en la especie, es aplicable la tesis p. i/2012 (10a.), del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, marzo de 2012 
"tomo: 1
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe esti
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
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atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el princi
pio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano termi
nal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada 
la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este 
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de seguri
dad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de 
un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos consti
tucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió com
petencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se encuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que 
también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribuna les 
Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la misma materia, 
pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucio
nal daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación alguna de los 
plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre 
el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios 
contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especializa
ción, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados 
de diferente Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defini
ción de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en 
tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. 
por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, espe
cialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garan
tizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que 
a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferente Circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de 
diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello 
Cetina.
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"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el tema 
de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el nú
mero i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a 
veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, en 
razón de que fue formulada por el magistrado presidente del décimo Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito; órgano juris
diccional que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que el magistrado denunciante considera 
contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el Segundo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Segundo Circuito, al resolver el veinticuatro de mayo de 
dos mil doce la revisión fiscal **********, determinó, en lo que al caso importa, 
lo siguiente:

"SÉptimo.—por cuestión de método, se analizan de manera conjunta 
los agravios primero y tercero que hace valer la autoridad recurrente, por encon
trarse relacionados entre sí, en los que aduce: Que en la sentencia recurrida, 
la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución impugnada pasando inadver
tido que las cantidades y conceptos que obligó se tomaran en cuenta dentro 
del sueldo básico para efectos del cálculo de la pensión, se debieron cotizar al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—
Que conforme a los artículos 15 y 64 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el treinta y uno 
de marzo de dos mil siete, que se encuentra vigente para todos los pensionis
tas que siguen percibiendo una pensión en los términos de esa ley, la pensión 
que recibió la actora debió ser calculada en función de la cantidad respecto de 
la cual pagó las cuotas y aportaciones correspondientes, y no con base en el 
sueldo nominal del empleado, no obstante acredite (sic) que los haya recibido 
de manera regular.—Que el instituto calculó la pensión con base en las percep
ciones obtenidas con motivo del último año de trabajo, tomando únicamente 
las cantidades asentadas en la hoja única de servicios por lo que hace a las 
cantidades que cotizaron, sin estar en condiciones de tomar en cuenta adicio
nalmente las cantidades y conceptos a que se refería la constancia expedida 
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por la dependencia en la que laboraba, por no ser el documento idóneo para 
contemplar los conceptos que integran el sueldo, así como tampoco acredita 
que se hayan efectuado respecto de dichas cantidades y conceptos, cotización 
alguna (sic).—Que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado debe guardar un equilibrio financiero entre las pensiones que 
otorga y las cuotas y aportaciones que recibe para esos fines; esto es, al fijar el 
monto y alcance de la pensión debe existir una correspondencia con las coti za
ciones, pues el monto de las pensiones debe ir en congruencia con las cuotas y 
aportaciones, dado que de tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas.—
Que el pago de las cuotas y aportaciones sobre las cantidades y conceptos que 
percibió como sueldo, debieron ser cubiertas por la dependencia previamente 
a la fecha del otorgamiento de la pensión, a fin de que se pudieran tomar en 
cuenta para calcular el monto de beneficio (sic) pensionario.—Que respecto 
a la carga de la prueba, ésta debe recaer sobre la parte actora, ya que ella es 
quien debe acreditar los extremos de su acción, de conformidad con el artículo 
40, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis tra
tivo, que dispone que le corresponde a la parte actora acreditar los extremos 
de su acción, ya que es ésta quien manifiesta su inconformidad a través del 
ejercicio de su derecho de acción, como es el procedimiento contencioso admi
nistrativo; y que si la actora pretendía el reconocimiento de un derecho subje
tivo, consistente en la incorporación de conceptos para el cálculo de la cuota 
diaria de pensión, ésta es quien debió probar los extremos de su acción; por 
lo que la actora debió acreditar que efectivamente tenía ese derecho subjetivo, 
por los conceptos que haya cotizado ante el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, como lo dispone la jurisprudencia 
2a./J. 41/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción.—Que de los medios de prueba ofrecidos por la actora, no se advertía que 
los conceptos que reclamó hayan sido objeto de cotización, requisito indispen
sable para que fueran tomadas (sic) en consideración para efectos de cuota 
de pensión, en virtud de que sólo las percepciones obtenidas en el último año 
inmediato anterior a la fecha de la baja y que hayan sido objeto de cotización 
como fondo de pensión u otra prestación diversa, serán las tomadas en consi
deración para el cálculo de la pensión, lo que en el caso no aconteció, porque 
la actora no acreditó que las prestaciones reclamadas se hayan tomado en 
con sideración para las aportaciones efectuadas al instituto, por parte de la 
depen dencia en la que laboraba.—Que el documento en el cual constan la apor
taciones realizadas es la hoja única de servicios que expide la dependencia 
para la cual laboró el beneficiario, pues en ella (sic) se contienen las cantidades 
de sueldo, sobresueldo, compensación, quinquenios, prima de antigüedad y 
los años de servicios prestados por el trabajador que fueron objeto de aporta
ción al fondo del instituto, con fundamento en el artículo 23 del reglamento de 
prestaciones económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los trabajadores del estado.—Que las tesis y jurisprudencias que 
invocó la Sala del conocimiento son inaplicables, ya que no basta la existen
cia de criterios del poder Judicial de la Federación que determinen que las can
tida des que percibió la parte actora como trabajador (sic), las haya obtenido 
de manera regular, periódica y continua, para tomarlas en cuenta dentro del 
suel do básico para efectos del cálculo de la pensión, dado que es criterio sos
tenido por el máximo tribunal que se debe demostrar que respecto de ellas 
se pagaron cuotas y aportaciones de seguridad social, para que puedan to
marse en cuenta para efectos del cálculo de la cuota de pensión, conforme a 
la jurisprudencia de rubro: ‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra 
la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eN
tidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de 
laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN Vi
GeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’, emitida al resolver la contradicción 
de tesis 28/2009.—Que el máximo tribunal determinó que la pensión debe 
calcularse tomando en cuenta las cantidades que el pensionado percibió como 
trabajador en activo, siempre y cuando efectivamente haya pagado respecto 
de ellas, las cuotas correspondientes al instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, por lo que no basta que las cantidades que 
percibió la parte actora como trabajador (sic), las haya obtenido de manera 
regular, periódica y continua, para tomarlas en cuenta dentro del sueldo básico 
para efectos del cálculo de la pensión, dado que en la ley y la jurisprudencia 
se determina que se debe conocer la forma en que se realizaron las cuotas 
y aportaciones de seguridad social, pues el monto de las pensiones debe ir 
en congruencia con las aportaciones y cuotas, dado que de tales recursos se 
obtienen los fondos para cubrirlas.—Que la sentencia recurrida causa agra
vios, porque la Sala del conocimiento declaró la nulidad de la resolución impug
nada en el hecho de que el instituto se abstuvo de acreditar las excepciones 
planteadas en el juicio natural, pero que ese criterio es ilegal y violatorio de 
los artículos 14 y 16 constitucionales, porque la carga probatoria recae sobre la 
actora y no sobre la autoridad administrativa.—Que el demandante es quien 
manifiesta su inconformidad a través del ejercicio de su derecho de acción, 
por lo que de conformidad con el artículo 40, primer párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, es a éste a quien corresponde 
acreditar los extremos de su acción.—Que si en la especie el actor pretendía 
el reconocimiento de un derecho subjetivo, consistente en la incorporación de 
los conceptos para el cálculo diario de su pensión, conforme al artículo 15, de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete; entonces debió acredi tar 
que efectivamente tenía ese derecho subjetivo.—Que los conceptos pedi dos 
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hayan sido percibidos de manera regular, periódica, continua e ininterrum
pida, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 58/2008, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; que por dichos conceptos el trabajador 
haya cotizado ante el instituto demandado, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
114/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que 
el accionante debió demostrar (carga probatoria), que efectivamente los con
ceptos que haya percibido de manera regular, periódica, continua y de forma inin
terrumpida, cotizaron al instituto, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Que por 
tanto, si el actor acredita que cumplió con el requisito de percibir de manera 
regular, periódica, continua e ininterrumpida los conceptos reclamados, ello no 
era suficiente para que la Sala considerara que tales conceptos debían formar 
parte de sueldo básico para efectos del cálculo de la pensión, pues el actor 
debe acreditar en el juicio de nulidad que sobre tales conceptos se realizó y 
enteró el descuento correspondiente ante el instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado, pues de lo contrario se le estaría 
reconociendo un derecho subjetivo de forma ilegítima, que no ha sido probado 
en el juicio de nulidad.—Que la carga de la prueba respecto de acreditar que por 
los conceptos solicitados se cotizó ante el instituto, recae sobre la actora, 
porque es ésta la que debió ofrecer a la Sala, los elementos suficientes para que 
adquiriera certeza de que, efectivamente, tenía ese derecho, con apoyo en la 
jurisprudencia 2a./J. 114/2010, de rubro: ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tra
tÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007).’.—Que el actor debió requerir en términos 
del artículo 6 de la ley del instituto, vigente hasta el treinta y uno de marzo de 
dos mil siete, a la dependencia o entidad en la que laboró, ya son éstas (sic) 
las que emiten toda la información referente a los movimientos afiliatorios, suel
dos, modificaciones salariales, descuentos, derechohabientes, nóminas, reci bos, 
así como certificaciones e informes y en general, todo tipo de información 
necesaria para el otorgamiento de los seguros, prestaciones y servicios que 
el instituto presta, para que la Sala pudiera determinar qué conceptos fueron 
los que cotizaron.—Que por lo expuesto, es ilegal ordenar al instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, incorporara (sic) los 
conceptos reclamados al cálculo de la cuota diaria de pensión de la actora, 
porque la Segunda Sala del máximo tribunal del país definió que no se le puede 
exigir fijar el monto de la pensión tomando en cuenta un salario base distinto 
al cotizado que no haya sido enterado mediante las cuotas respectivas, pues 
tal circunstancia representaría un desequilibrio en las finanzas del instituto, 
al obligársele a pagar más de lo que recibe, siendo que la finalidad es contar con 
un funcionamiento autosustentable, a través del cual pueda hacer frente a sus 
obligaciones, precisamente con las cuotas que por diversos conceptos se le 
reportan.—en principio, debe decirse que es inoperante el argumento que hace 
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valer la parte recurrente en el que sostiene que la sentencia recurrida es vio
latoria de los artículos 14 y 16 constitucionales, porque contrario a lo que resol
vió la Sala, la carga probatoria recae sobre la actora y no sobre esta autoridad 
administrativa. … en cambio, resultan fundados los restantes agravios, antes 
sintetizados, por lo que se explica: en su escrito de demanda, la parte actora 
adujo que percibió durante el último año laborado, los conceptos denominados 
‘compensación garantizada’, ‘Fonac aportación del Gobierno Federal’, ‘previ
sión social múltiple’ y ‘ayuda por servicios’; por lo que la autoridad demandada 
debió considerarlos en el cálculo de su cuota pensionaria diaria.—en la sen
tencia reclamada, la Sala responsable advirtió que al tener a la vista el tabu
la dor regional que sirvió de base para calcular el sueldo de la actora por el 
año anterior a la fecha de baja, que exhibió el gerente de lo contencioso de 
la Comisión Nacional del agua, se apreciaba que los conceptos ‘Fonac apor
tación del Gobierno Federal’, ‘previsión social múltiple’ y ‘ayuda por servicios’, 
que reclamaba la actora, no se encontraban incluidos en los tabuladores 
respectivos.—en cambio, resolvió la Sala Fiscal que respecto a la percepción 
identificada como ‘Com Gda,’ –compensación garantizada–, sí se encuentra 
incluida en el tabulador regional aplicable, que constituía la base salarial a 
efecto de que pudiera tomarse en cuenta para el cálculo de la pensión por 
jubilación del actor, por lo que procedía declarar la nulidad de la resolución 
impugnada para el efecto de que la autoridad demandada la tomara en cuenta 
para efectos de integración, cálculo y promedio del sueldo básico de la pen
sión de la actora, sin menoscabo de los ya considerados en la hoja única de 
servicios y, en consecuencia, se le pagaran las diferencias generadas.—Con
tra las consideraciones anteriores, la autoridad recurrente aduce en suma que 
la carga de la prueba respecto de acreditar que por los conceptos solicitados 
se cotizó ante el instituto, recae sobre la actora, porque es ésta la que debió 
ofrecer a la Sala, los elementos suficientes para que adquiriera certeza de que, 
efectivamente, tenía ese derecho, con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, 
de rubro: ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la 
peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).’.—precisado lo anterior, debe decirse que en efecto, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 37/2010, entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo del Centro auxiliar de la 
Segunda región y Segundo, Noveno y Cuarto, todos en materia administrati
va del primer Circuito, en sesión de diecisiete de marzo de dos mil diez, esta
bleció, en la parte que interesa, lo siguiente: Que en términos de los artículos 
11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, la controversia entre un pensionado y el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, respecto de las 
resoluciones que éste emite en materia de pensiones, constituye una acción 
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de naturaleza administrativa.—Que cuando en el juicio contencioso adminis
trativo el pensionado pretende la inclusión en la cuota diaria pensionaria de 
conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, 
le corresponde acreditar su pretensión ‘… no sólo porque existe disposición 
expresa que le impone esa carga, sino porque esos son los únicos elementos 
integrantes de la cuota diaria pensionaria …’.—Que cuando el pensionado con
trovierte que el cálculo de su pensión se efectuó incorrectamente, tiene la carga 
procesal de acreditar que los conceptos distintos al salario tabular, prima de 
antigüedad y/o quinquenios, deben tomarse en cuenta para dicho cálculo. ‘… 
esto es, el asegurado puede reclamar y, por ende, demostrar la procedencia 
de la inclusión únicamente de esos conceptos en su cotización de encontrar
se en alguno de los supuestos de excepción ...’.—la ejecutoria de referencia 
dio origen a la jurisprudencia número 2a./J. 114/2010, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, del mes de agosto de 
dos mil diez, que establece: ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del 
aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007).’ (se transcribió).—del criterio jurisprudencial aludido, se 
aprecia que cuando un pensionado controvierte que el cálculo de su cuota pen
sionaria se efectuó incorrectamente respecto de conceptos distintos al salario 
tabular, a él corresponde acreditar su pretensión y no a la autoridad deman
dada en el juicio contencioso administrativo.—en el caso, la Sala Fiscal estimó 
que sí era procedente la inclusión del conceptos (sic) ‘Compensación garan
tizada’, porque el mismo se encontraba contemplados (sic) en el tabulador 
regional que sirvió de base para calcular el sueldo de la actora por el año ante
rior a la fecha de baja, exhibido por el gerente de lo contencioso de la Comi
sión Nacional del agua.—Sin embargo, debe decirse que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que el sueldo, sobre
sueldo y compensación, quedaron compactados en un solo concepto deno
minado ‘sueldo tabular’, por lo que el salario asignado en los tabuladores 
regionales es el que, excluyéndose cualquier otra prestación percibida por el 
trabajador con motivo de su trabajo, debe tomar en cuenta la dependencia para 
efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—las considera
ciones anteriores tienen sustento en la tesis 2a. lXXVi/2010, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de dos mil diez, página cuatrocientos sesenta y cinco, que dice: ‘iSSSte. 
el Salario aSiGNado eN loS taBuladoreS reGioNaleS eS el Que 
deBe tomarSe eN CueNta para eFeCtuar laS CotiZaCioNeS al rÉ
GimeN de SeGuridad SoCial relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de marZo de 2007).’ (se transcribió).—asimismo, se tiene presente que el 
tribunal pleno del alto tribunal, determinó que el salario tabular se integra 
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por el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicionales por 
servicios especiales que eran otorgadas discrecionalmente por el estado, y 
considerando que con motivo de la reforma a la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado en mil novecientos ochenta y cuatro, se cambió el 
concepto del salario, al que también se identificó con el nombre de sueldo; éste 
es el que aparece consignado en los tabuladores regionales para cada puesto 
y cuya cantidad es el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio 
de los servicios prestados; y que el sueldo del tabulador regional se integra con 
los mismos conceptos a que se refería el artículo 15 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, es 
decir, con el sueldo, sobresueldo y compensación.—las consideraciones ante
riores quedaron expuestas en la jurisprudencia número p./J. 119/2008, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de dos 
mil nueve, en los siguientes términos: ‘iSSSte. el Sueldo del taBulador 
reGioNal Que eStaBleCe el artÍCulo 17 de la leY relatiVa, eS eQuiVa
leNte al Sueldo BÁSiCo eStaBleCido eN la leY aBroGada (leGiS la
CióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).’ (se transcribió).—en tales 
consideraciones, resulta fundado el argumento de la autoridad recurrente en 
el que aduce que la prueba respecto de acreditar que por los conceptos soli
citados se cotizó ante el instituto, recae sobre la actora, porque es ésta la que 
debió ofrecer a la Sala, los elementos suficientes para que adquiriera certeza de 
que, efectivamente, tenía ese derecho, sin que en el caso, la parte actora pro
bara los conceptos que integran el sueldo tabular por los cuales cotizó al ins
tituto para que fueran tomados en cuenta en el cálculo de su cuota diaria.—por 
tanto, como se expuso, cuando el pensionado controvierte que el cálculo de 
su pensión se efectuó incorrectamente, tiene la carga procesal de demostrar 
la procedencia de la inclusión de los conceptos diversos al sueldo tabular en 
su cotización.—de ahí que si la parte actora considera que en la especie de
bieron tomarse en cuenta para el cálculo de su pensión, el concepto (sic) 
que menciona, lo alegado por la autoridad recurrente en el presente recurso de 
revisión resulta apegado a derecho, pues se reitera, en términos de las consi
deraciones legales que anteceden, es la actora quien debió acreditar su acción, 
ya que de lo contrario, como refiere la recurrente, no puede afirmarse que 
tenga el derecho subjetivo que pretende le sea reconocido.—en el caso, la 
Sala Fiscal determinó que era procedente incluir en el monto de la cuota pen
sionaria de la parte actora, el concepto ‘compensación garantizada’ sólo porque 
se encontraba incluidos (sic) en el tabulador regional exhibido por el gerente 
de lo contencioso de la Comisión Nacional del agua; sin embargo, la Sala 
fue omisa en analizar si la parte actora probó que recibió y cotizó al instituto 
demandado el concepto referido; de ahí que, como aduce la recurrente en los 
agravios que hace valer, no se podría condenar al referido instituto considerar 
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(sic) en el monto de la cuota pensionaria, conceptos que no haya quedado debi
damente acreditado (sic) que el trabajador percibió y cotizó.—es decir, el solo 
hecho de que el concepto ‘compensación garantizada’, esté incluido en el 
tabulador regional correspondiente, como advirtió la Sala Fiscal, no es sufi
ciente para estimar que el mismo deba ser incluido necesariamente en la cuota 
pensionaria del particular, pues al efecto la Sala Fiscal debe analizar si la 
parte actora demostró que lo percibió y cotizó al instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del estado, como aduce la autoridad recu
rrente.—Con base en lo anterior, si en la especie la parte actora pretende 
precisamente el reconocimiento de un derecho subjetivo, consistente en la 
incorporación o modificación del concepto referido, para el cálculo diario de su 
pensión; entonces, era la accionante quien debía acreditar que, efectivamente, 
tenía ese derecho subjetivo, por ende, era ella quien debía demostrar en el juicio 
de nulidad tal extremo.—en este sentido, en virtud de los razonamientos jurí
dicos hasta aquí expuestos, la carga de la prueba corresponde a la actora, por 
lo que en el caso concreto, la Sala Fiscal debió analizar si con el cúmulo proba
torio existente en autos, la parte actora demostró que percibió y cotizó el con
cepto ‘compensación garantizada’ que refiere, y no solamente analizar si 
se encontraba en el tabulador regional respectivo, para estimar procedente su 
in clusión en el cálculo de la cuota pensionaria diaria.—Se cita en apoyo de 
lo anterior, la jurisprudencia número 2a./J. 41/2009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de dos mil nueve, 
página doscientos cuarenta, que dice: ‘peNSióN JuBilatoria de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada 
iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeN
Cia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para CuBrir el 
moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’ (se transcribió).—en este 
orden de ideas, ante lo fundado de los agravios analizados, procede revocar 
la sentencia recurrida únicamente por lo que hace a lo resuelto por la Sala 
Fiscal respecto del concepto ‘compensación garantizada’, para el efecto de que, 
siguiendo el criterio sostenido en las jurisprudencias 2a./J. 114/2010 y 2a./J. 
41/2009, antes transcritas, resuelva lo conducente.—en tal sentido, resulta 
innecesario abordar el estudio del segundo agravios (sic) que formula la auto
ridad recurrente, consistente en que el monto de la pensión jubilatoria de los 
trabajadores al servicio del estado no debe exceder el límite máximo de diez 
veces el salario mínimo que dictamine la Comisión Nacional de los Salarios 
mínimos.—lo anterior porque al revocarse la sentencia recurrida para los efec
tos indicados, a nada práctico conduciría el examen de los aludidos argu
mentos, ya que los tópicos sobre los que versan se encuentran supeditados al 
nuevo estudio que en su momento efectúe la Sala del conocimiento.—Sirve 
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de apoyo, la jurisprudencia número iV.2o.a. J/9, cuyas razones jurídicas se 
comparten, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, enero del dos mi seis, página dos mil ciento cua
renta y siete, que establece: ‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. CuÁNdo 
Su eStudio eS iNNeCeSario.’ (se transcribió).—por lo expuesto y fundado, se 
resuelve: …"

por su parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al fallar el trece de diciembre de dos mil doce, 
por mayoría de votos, el amparo directo **********, sostuvo, en lo atinente, lo 
siguiente:

"oCtaVo.—los conceptos de violación son sustancialmente funda
dos, como se establece a continuación.—para verificar lo anterior, se toman 
en con sideración los siguientes antecedentes, los cuales se desprenden de 
las constancias que integran el juicio de nulidad, a las que se les otorga valor 
probatorio pleno en términos de lo establecido en los artículos 129 y 202, del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
la materia, por tratarse de actuaciones jurisdiccionales:––1) mediante resolu
ción con número de folio ********** de diez de marzo de dos mil nueve (foja 59), 
se otorgó a ********** una pensión por jubilación por una cuota diaria de 
$********** (**********), a partir del uno de enero de dos mil nueve;––2) 
por escrito presentado el veintinueve de agosto de dos mil once (fojas 1 a 58), 
**********, por su propio derecho, promovió demanda de nulidad contra la 
citada resolución;—3) en auto de treinta de agosto de dos mil once (foja 145), 
el magistrado instructor de la décima Sala regional metropolitana del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, radicó la demanda bajo el 
número de expediente **********, la admitió a trámite y corrió traslado úni
camente al delgado (sic) en la Zona Sur del distrito Federal del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, para que formu
lara su contestación;—4) Seguido el juicio por sus distintas etapas procesa
les, el veinticuatro de noviembre de dos mil once (fojas 265 a 215), la referida Sala 
Fiscal emitió sentencia en los siguientes términos: (se transcribió);—5) incon
forme con la resolución anterior, la autoridad demandada interpuso demanda 
de amparo directo, mismo que se radicó ante este décimo Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, bajo el toca **********, 
el cual se resolvió en el sentido de conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal;—6) en cumplimiento a la ejecutoria dictada por este tribu
nal Colegiado, la Sala del conocimiento, dictó una nueva resolución el veinti
nueve de mayo de dos mil doce, en la que declaró la nulidad de la resolución 
impugnada, únicamente por lo que hace al concepto denominado ‘07 sueldo 
base’, y declaró infundados los argumentos respecto de los conceptos ‘42 
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asignación bruta y 55 ayuda para gastos de actualización’.—dicha resolución 
es la que constituye el acto reclamado en la presente instancia.—la impe
trante de amparo, en el primer concepto de violación, aduce que la resolución 
recurrida causa agravio, en virtud de que la Sala responsable, resolvió recono
cer la validez de la resolución impugnada.—Que la sentencia viola lo previsto 
en la Carta magna, porque no toma en cuenta el tabulador regional que la 
propia dependencia otorgó al actor, ni los talones de pago, aunque reconoce 
que los conceptos sí forman parte del tabulador regional, lo que se aprecia 
claramente del análisis del mismo; no aplica lo que viene plasmado directa
mente de la dependencia, ya que si los citados conceptos están en el mencio
nado tabulador, deben formar parte de la cuota pensionaria, y además, la carga 
probatoria le corresponde al instituto demandado, y no a la parte actora, como 
erróneamente lo dijo la Sala Fiscal.—afirma que no le corresponde la carga 
probatoria, que ésta debe recaer en el instituto demandado.—Señala que de 
conformidad con lo previsto en la jurisprudencia número 2a./J. 114/2012 (sic), 
se establece que al tratarse de un concepto que integra el salario tabular, la 
demandante no tiene obligación de acreditar en el juicio que cotizó ante el ins ti
tuto demandado, respecto de dichos conceptos, porque el pensionado sólo 
tiene la carga de la prueba cuando pretende la inclusión de conceptos distintos 
al salario tabular, lo cual no acontece en la especie, porque los conceptos ‘42 
asignación bruta y 55 ayuda para gastos de actualización’, sí forman parte del 
salario tabular, tal y como se desprende de autos; ya que se encuentra con
templado en el tabulador autorizado por la propia dependencia y al cual se le 
da valor probatorio en términos del artículo 46, fracción i, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso.—los anteriores argumentos son fundados.—este 
tribunal Colegiado de Circuito, atendiendo a la causa de pedir, advierte en forma 
clara y patente, que la parte quejosa, controvierte y se duele del hecho, de que la 
Sala Fiscal, le haya otorgado la carga probatoria respecto del acreditamiento de 
las cotizaciones respecto de los conceptos denominados ‘42 asignación bruta 
y 55 ayuda para gastos de actualización’.—asiste la razón jurídica a la impe
trante de amparo, pues efectivamente, la Sala Fiscal, en forma incorrecta le 
otorgó la carga probatoria a la impetrante de amparo, no obs tante que prime
ramente había señalado que los conceptos que reclamaba, sí estaban integra
dos en el tabulador regional, de ahí que la carga probatoria le correspondía al 
instituto demandado.—resulta necesario precisar en primer término, que tal y 
como ha quedado relatado anteriormente, existe una primera ejecutoria emitida 
en el juicio de amparo directo **********, en el cual se con cedió el amparo, y en 
donde se estableció que la Sala Fiscal, en lo que interesa lo siguiente (sic): (se 
transcribió).—esto es, se resolvió que la Sala respon sable, a efecto de diluci
dar sobre la inclusión de los conceptos denominados ‘42 asignación bruta y 55 
ayuda para gastos de actualización’, en la cuota diaria de pensión, debía tomar 
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en cuenta lo siguiente: • Si realmente los conceptos denominados ‘42 asig
nación bruta y 55 ayuda para gastos de actua lización’, se encuentran contem
plados en el sueldo tabular aplicable al caso concreto.—• Que era necesario 
que la Sala responsable, señalara el tabulador regional y denotara en forma 
fundada y motivada que el mismo corresponde a la plaza que ocupó la impe
trante, con motivo del cargo que tenía conferido, durante el último año que prestó 
sus servicios.—luego, los efectos de la concesión fueron esencialmente los si
guientes:  Que Sala del conocimiento, dejara insubsistente la sentencia recla
mada.— emitiera una nueva, en la que reiterara que el concepto ‘07 sueldo 
base’, debe integrar la cuota diaria de pensión.— luego, que con fundamento 
en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, con libertad de jurisdicción, se pro nunciara en relación con la pretensión 
deducida por el accionante, relativa a la inclusión de los conceptos ‘42 asigna
ción bruta y 55 ayuda para gas tos de actualización’, en la base salarial para el 
cálculo de la pensión jubilatoria.— Que debía tomar en cuenta los tabuladores 
regionales aplicables al caso correspon diente; y por ende, resolver a quién 
corresponde la carga de la prueba de su inclusión y de su cotización.—en este 
orden de ideas, queda claro que la Sala Fiscal, se encontraba constreñida a 
analizar si los citados conceptos, formaban parte del tabulador regional, y luego, 
una vez dilucidado ello, establecer si respecto de los mencionados conceptos, 
se habían realizado las cotizaciones correspondientes.—luego, del análisis de 
la sentencia reclamada se aprecia que la Sala responsable, en el considerando 
cuarto, estableció en esencia lo siguiente: (se transcribió).—de lo hasta aquí 
señalado, queda claro que la Sala Fiscal, resolvió que si bien los conceptos 
denominados ‘42 asignación bruta y 55 ayuda para gastos de actualización’; 
estaban incluidos en el tabulador regional, y que integraban el sueldo básico, 
pues dijo: (se transcribió), dijo que ello no era suficiente para considerar que 
debían formar parte de la cuota diaria pensionaria.—lo anterior, lo estableció 
así, pues determinó que se debía demostrar que respecto de los mismos, se 
habían realizado las cotizaciones correspondientes ante el instituto deman
dado, al precisar: (se transcribió).—además, estableció que la carga probato
ria para demostrar tal cuestión, le correspondía a la parte actora, al señalar: 
(se transcribió).—de lo hasta aquí señalado queda claro, que le asiste la razón 
jurídica a la impetrante de amparo, pues es evidente que resulta incorrecta la 
distribución de la carga probatoria que realizó la Sala Fiscal.—así es, este 
tribunal Colegiado de Circuito, estima que la Sala Fiscal, no debió otorgar la 
carga probatoria a la parte actora para que acreditara si respecto de los cita
dos conceptos ‘42 asignación bruta y 55 ayuda para gastos de actualización’, 
se había realizado o no el entero de las cotizaciones, ya que previamente había 
determinado que los citados conceptos formaban parte del tabulador, y en 
consecuencia, dicha carga de acuerdo a lo que ha establecido nuestro máximo 
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tribunal, le correspondía al instituto demandado, esto es, que éste debe acre
ditar que sobre dichos conceptos no hubo cotizaciones.—esto es, una vez 
determinado si los conceptos forman o no parte del citado tabulador, lo pro
cedente era resolver si respecto de los mismos, se realizaron las cotizaciones 
respectivas ante el instituto demandado y, por ende, la inclusión o no en la cuota 
pensionaria salarial de los mencionados conceptos, depende la forma en que 
se hace la distribución de la carga probatoria.—en efecto, si la Sala Fiscal, del 
análisis correspondiente al tabulador regional, determinó que los conceptos 
que aludía la actora sí formaban parte del mencionado tabulador regional, es 
inconcuso, que la carga probatoria de acreditar que por los citados concep
tos se realizaron las cotizaciones ante el instituto, le corresponde al mencio
nado instituto demandado, y no a la parte actora, como lo resolvió la Sala 
Fiscal.—lo anterior, se considera así, pues la Segunda Sala de nuestro máximo 
tribunal al resolver la contradicción de tesis 37/2010, en sesión de diecisiete 
de marzo del dos mil diez, determinó que el sueldo, sobresueldo y compensa
ción, conceptos a que aludía el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y que percibían los traba
jadores al servicio del estado, antes de la reforma de mil novecientos ochenta 
y cuatro, quedó compactado en un solo concepto, esto es, el sueldo o salario 
que se asigne en los tabuladores regionales para cada puesto.—por lo tanto, 
dicha Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asentó que a partir 
de esa reforma, el salario básico que debe tomarse en cuenta para realizar las 
cotizaciones de seguridad social, es el que refiere el artículo 32, de la ley buro
crática, es decir, el sueldo o salario que se asigne en los tabuladores regio
nales para cada puesto y adicionalmente, el artículo 23, del reglamento de 
prestaciones económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, que refiere que las prestaciones deno
minadas quinquenios y prima de antigüedad se sumarán, en su caso, al sueldo 
tabular con la finalidad de determinar las cotizaciones y la cuota pensionaria 
diaria, que corresponda a cada asegurado.—en ese contexto, la Segunda 
Sala de nuestro máximo tribunal consideró, que si bien los asegurados, una vez 
cumplidos los requisitos que establece la ley relacionados con su edad y tiempo 
de espera, tienen derecho a una pensión jubilatoria, éste, debe ser acorde con 
el monto de las cotizaciones aportadas durante su vida laboral, conforme al 
sistema de reparto que estuvo vigente hasta el mes de marzo de dos mil siete, 
con base en el cual fue diseñada, de ahí que los conceptos que integran la cuota 
pensionaria sean los mismos por los que se realizaron dichas aportaciones.—
entonces, concluyó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que el sueldo o salario tabular, así como los quinquenios y/o prima de 
antigüedad, constituyen por regla general los únicos conceptos que conforme 
a las disposiciones legales señaladas, deben tomarse en cuenta para efec
tuar las cotizaciones al régimen de seguridad social y concomitantemente, 
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son (sic) los que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, debe considerar para calcular la cuota diaria pensionaria.—
en ese orden de ideas, dicha Segunda Sala, estimó que cuando en el juicio de 
nulidad un pensionado pretende la inclusión en la cuota diaria pensionaria 
de conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o quinque
nios, le corresponde acreditar su pretensión, no sólo porque existe disposición 
expresa que le impone esa carga; sino además, porque esos son los únicos 
que integran la cuota diaria pensionaria, conforme a los artículos tercero y 
cuarto transitorios de la reforma del treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, en relación con los artículos 15 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y 23 del reglamento de 
prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto.—las anteriores con
sideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 439, tomo XXXii, agosto de 2010 de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘iSSSte. CarGa 
de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria 
(leGiS laCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’ (se transcribió).—
así, del texto de la citada contradicción de tesis, se desprende la regla gene
ral a seguir a efecto de establecer la carga probatoria cuando en el juicio de 
nulidad un pensionado pretende la inclusión en la cuota diaria pensionaria 
de diversos conceptos que percibió en el último año anterior a su baja en el 
servicio; relativa a que cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende 
la inclusión en la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al salario 
tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde a éste acreditar 
su pretensión de la procedencia de la inclusión únicamente de esos concep
tos en su cotización.—de dicha regla genérica, aplicada a contrario sensu, 
se desprende que cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende la 
inclusión en la cuota diaria pensionaria de conceptos que resulten correspon
dientes al salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde
rá entonces al instituto demandado acreditar que se cotizó respecto dichos 
conceptos.—en ese tenor, en el caso, debe decirse que los conceptos que deter
minó la Sala Fiscal, que no debían ser incluidos, como integrantes de la cuota 
diaria pensionaria del trabajador, fueron los consistentes en: ‘42 asignación 
bruta y 55 ayuda para gastos de actualización’; conceptos que determinó su 
no inclusión, con base en que los mismos si bien formaban parte del tabula
dor regional, la actora, no demostró que se hubiera realizado el entero corres
pondiente de las cotizaciones, esto es, en forma desacertada e incorrecta, le 
otorgó la carga probatoria a la actora, cuando la misma le correspondía al ins
tituto demandado.—acorde a lo anterior, respecto los (sic) conceptos que corres
pondan al salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, no le resultará 
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aplicable la carga probatoria, de su cotización al trabajador, sino como se ha 
visto al instituto demandado; mientras que por otra parte, respecto a los con
ceptos que pretenda su inclusión la parte actora en la cuota diaria pensionaria 
que resulten distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o quinque
nios, le corresponderá la carga probatoria al propio actor, la procedencia de 
la inclusión únicamente de esos conceptos en su cotización.—en consecuen
cia, si en el caso, la Sala Fiscal, en forma clara y precisa determinó que los cita
dos conceptos ‘42 asignación bruta y 55 ayuda para gastos de actualización’, sí 
formaban parte del tabulador regional, es inconcuso, que la carga probatoria 
no le correspondía a la actora, sino al instituto demandado.—en efecto, resulta 
desacertado que la Sala Fiscal, haya realizado una distinción en relación lo 
que (sic) constituye el sueldo tabular, y el contenido del tabulador regional en 
sí mismo (conceptos que lo integran); ello es así, pues al estar los conceptos 
denominados ‘42 asignación bruta y 55 ayuda para gastos de actualizaciónes’ 
(sic), en el tabulador regional, es inconcuso, que forman parte integrante del 
sueldo, contrario a lo dicho en la sentencia hoy reclamada.—ello se robustece 
con el contenido de la propia contradicción de tesis antes señalada, pues nues
tro máximo tribunal, al establecer que los únicos conceptos que integran la 
cuota diaria son el salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, re
sulta patente que en el mencionado salario tabular, incluye la totalidad de los 
conceptos contenidos en el mencionado tabulador regional, más para fijar la 
cuota pensionaria habría que tomar en cuenta, aquellos conceptos diversos 
a los nombrados, que haya cotizado.—esto es, la Sala Fiscal, a fin de resolver 
respecto a la legalidad de los conceptos que debe (sic) incluirse en la base 
salarial para el cálculo de la pensión jubilatoria, debió realizar una adecuada 
distribución de la carga probatoria, de acuerdo a lo establecido por nuestro 
máximo tribunal en la jurisprudencia 114/2010 (sic), y tomar en cuenta, que 
si ya determinó que los conceptos reclamados formaban parte del tabulador 
regional, era inconcuso, que la mencionada carga le correspondía al instituto 
y no a la actora.—en tales condiciones, al resultar sustancialmente fundados 
los conceptos de violación, lo procedente es conceder al quejoso el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que la décima 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, deje insubsistente la sentencia reclamada de veintinueve de mayo de 
dos mil doce, dictada en los autos del juicio de nulidad **********, y emita 
otra en la que, al resolver los argumentos planteados por la actora, determine 
que la carga probatoria de acreditar que respecto de los conceptos denomi
nados ‘42 asignación bruta y 55 ayuda para gastos de actualizaciónes’ (sic), 
se realizaron los enteros de las cotizaciones, corresponde al instituto deman
dado, ello en atención a que la Sala Fiscal, ya resolvió que los mencionados 
conceptos forman parte del tabulador regional; y hecho lo anterior resuelva con
forme a derecho.—por lo anterior, resulta innecesario abordar el estudio de los 
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restantes argumentos expresados, los cuales se refieren a cuestiones de fondo 
del asunto, de conformidad con la jurisprudencia número 107 (sic), emitida 
por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 85, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917
2000, tomo Vi, materia Común, que dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStu
dio iNNeCeSario de loS.’ (se transcribió).—por lo expuesto y fundado, con 
apoyo además en los artículos 76, 76 Bis, 77 y demás relativos de la ley de 
amparo, se resuelve: …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden
cia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las 
publicaciones respectivas en términos de lo previsto en el artículo 195 de la 
ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradic
ción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

tampoco lo es el hecho de que una de las indicadas resoluciones haya 
sido emitida por mayoría de votos, ni que los criterios de los tribunales Cole
giados de Circuito hubiesen sido pronunciados uno al fallar un amparo directo 
y otro al resolver un recurso de revisión fiscal, pues, por una parte, las resolu
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente 
por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen 
el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, por lo que son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis, y, por otra parte, el procedimiento 
de contradicción de tesis es aplicable respecto de ambos asuntos.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000, 2a./J. 48/2010 y 2a./J. 147/2008, de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
identifican y cuyos rubro y texto se transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados 
de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
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el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

"registro: 164824
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, abril de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 48/2010 
"página: 422

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Cri
terioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—en 
atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis prevista 
en la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la república es 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un criterio jurispru
dencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes soste
nidas sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales del poder 
Judicial de la Federación y considerando que las sentencias dictadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión fiscal tienen 
como característica común que son emitidas por tribunales de esa naturaleza, 
aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y éstas conforme al artículo 
104, fracción iB, ambos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se concluye que es procedente la contradicción de tesis surgida 
entre las sustentadas al resolver amparos directos y revisiones fiscales, con 
el propósito de evitar la subsistencia de posturas divergentes."

"registro: 168699
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, octubre de 2008
"materia: común
"tesis: 2a./J. 147/2008 
"página: 444
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por ma
yoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
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"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
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salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Sobre tales premisas, cabe señalar que el análisis de las ejecutorias 
transcritas, en lo conducente, en el considerando tercero de esta resolución, 
pone de manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se 
enfrentaron a una problemática esencialmente igual, consistente en determi
nar si conforme a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil 
siete, la sola circunstancia de que cierta percepción salarial se encuentre 
contemplada en un tabulador regional, significa que debe considerarse que 
forma parte del salario base para el cálculo de la pensión jubilatoria de un 
trabajador al servicio del estado, así como si en el juicio de nulidad un pensio
nado demanda de dicho instituto que incluya esa percepción en la base sala
rial correspondiente y, por tanto, que realice el ajuste respectivo en el monto 
de la pensión diaria, es necesario que pruebe que obtuvo la percepción y que 
por virtud de ella se cotizó.

ahora, en relación con esa disyuntiva, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito, sostuvo que no es procedente 
que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del esta do 
considere, para efectos de fijar el monto de la cuota pensionaria de un ex tra
bajador al servicio del estado, conceptos distintos al sueldo tabular, como lo 
es la denominada "compensación garantizada", no obstante que se encuen
tren previstos en el tabulador regional de la dependencia respectiva, sino que 
para ello es menester indispensablemente que en el juicio de nulidad en que se 
demande el ajuste de la cuota pensionaria, se acredite que fueron recibidos, 
así como que con motivo de ellos se cotizó ante el referido instituto.

de igual manera, el citado Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito determinó que es a la parte actora en el juicio 
contencioso administrativo a quien corresponde la carga de probar que reci
bió los conceptos en cuestión y que con motivo de ellos se cotizó ante el ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por 
pretenderse de esa forma el reconocimiento de un derecho subjetivo.
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por su parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito sustentó, en relación con la problemática en 
cuestión, que la sola circunstancia de que ciertos conceptos o percepciones, 
tales como los denominados "asignación bruta" y "ayuda para gastos de ac
tualización", se encuentren incluidos en el tabulador regional de una depen
dencia, implica que forman parte del sueldo tabular, por lo que el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado debe tomarlos 
en cuenta al fijar el monto de la cuota pensionaria respectiva.

asimismo, el referido décimo Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito sostuvo el criterio de que no es necesario 
que el pensionado pruebe en el juicio de nulidad en el que demanda del insti
tuto mencionado el ajuste en el monto de su cuota pensionaria, que los diversos 
conceptos fueron recibidos y que se realizaron las cotizaciones respectivas, 
en atención a que en tales circunstancias, es al propio instituto a quien corres
ponde demostrar que sobre esos conceptos se cotizó.

en esa tesitura, queda evidenciado que los tribunales Colegiados de 
Circuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y 
llegaron a conclusiones encontradas.

es así, en tanto que mientras uno estimó que el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no debe incluir en el monto 
de la cuota pensionaria de un ex trabajador al servicio del estado, percepciones 
o conceptos diversos al sueldo tabular, a pesar de que se encuentren contem
plados en el tabulador regional de la dependencia correspondiente, sino que 
para que eso sea procedente es necesario que se acredite que fueron recibi
dos y que con motivo de ellos se cotizó ante el propio instituto, así como que esa 
carga corresponde a la parte actora en el juicio de nulidad en el que se pre
tenda la inclusión de los conceptos relativos en la base salarial y, por ende, 
que se ajuste el monto de la cuota pensionaria; el otro sostuvo, que el solo 
hecho de que ciertas percepciones se encuentren incluidas en el tabulador 
regional de la dependencia respectiva, significa que forman parte del sueldo 
tabular, por lo que es procedente que el multicitado instituto los tome en 
cuenta para fijar el monto de la cuota pensionaria, y que no es necesario que 
el pensionado pruebe en el juicio de nulidad que los conceptos fueron recibi
dos y que por ellos se cotizó ante el referido instituto, en atención a que en ese 
evento, es a éste a quien corresponde demostrar que sobre dichos conceptos 
no hubo cotizaciones.

luego, existe la contradicción de tesis denunciada, cuya materia con
siste en determinar si conforme a la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, el salario tabular, que constituye el sueldo básico de cotiza
ción ante ese instituto, representa la suma de todos los conceptos que están 
previstos en los tabuladores regionales y, por tanto, si los diversos conceptos 
que en ellos aparecen forman parte del salario base para el cálculo de la pen
sión jubilatoria.

SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar, resulta conveniente 
señalar que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver en sesión del diecisiete de marzo de dos mil diez la contradicción de 
tesis 37/2010, estableció los siguientes criterios relacionados con la forma 
en que debe integrarse la pensión jubilatoria de los trabajadores al servicio 
del estado y con los requisitos que deben cumplirse para obtenerla (durante 
la vigencia de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado abrogada); criterios contenidos en las tesis aisladas 
y de jurisprudencia que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 164020
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a. lXXVii/2010
"página: 466

"iSSSte. iNteGraCióN del Sueldo BÁSiCo CoNForme al artÍCu
lo 15 de la leY relatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).—el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado establecía que el sueldo básico se integraría 
solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación; no 
obstante, el legislador nunca adecuó el referido precepto para que fuera acor
de con la reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, que 
tuvo como principal objetivo compactar los distintos conceptos integrantes del 
salario de los trabajadores burócratas, esto es, sueldo, sobresueldo y compensa
ción, por lo que de acuerdo con las normas de tránsito que rigieron la reforma 
a la ley Burocrática Federal, entre cuyas previsiones se encuentra el artículo 
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32, el sueldo básico debe entenderse referido al salario tabular, esto es, al asig
nado en los tabuladores regionales para cada puesto, donde se agru paron aque
llos conceptos, cuya función no es únicamente remuneratoria por los servicios, 
sino que sirve de referente para cubrir las aportaciones de seguridad social.

"Contradicción de tesis 37/2010. entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo del Centro auxiliar de la Segunda región y Segundo, 
Noveno y Cuarto, todos en materia administrativa del primer Circuito. 17 de marzo 
de 2010. mayoría de tres votos. disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secre
tario: arnulfo moreno Flores.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada."

"registro: 164021
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a. lXXVi/2010
"página: 465

"iSSSte. el Salario aSiGNado eN loS taBuladoreS reGioNa
leS eS el Que deBe tomarSe eN CueNta para eFeCtuar laS CotiZa
CioNeS al rÉGimeN de SeGuridad SoCial relatiVo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—Conforme a los artículos tercero 
y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, en relación con el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el sueldo, sobresueldo y 
compensación, conceptos a que aludía este último artículo y que percibían 
los trabajadores al servicio del estado antes de la reforma señalada, queda
ron compactados en un solo concepto denominado ‘sueldo tabular’. en tal 
virtud, el salario asignado en los tabuladores regionales es el que, excluyén
dose cualquier otra prestación percibida por el trabajador con motivo de su 
trabajo, debe tomar en cuenta la dependencia para efectuar las cotizaciones al 
régimen de seguridad social del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado.
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"Contradicción de tesis 37/2010. entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo del Centro auxiliar de la Segunda región y Segundo, 
Noveno y Cuarto, todos en materia administrativa del primer Circuito. 17 de marzo 
de 2010. mayoría de tres votos. disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano 
y Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secre
tario: arnulfo moreno Flores.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada."

"registro: 164022
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 114/2010
"página: 439

"iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la 
peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).—Conforme a los artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la controversia entre 
un pensionado y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, respecto de las resoluciones que éste emite en materia de 
pensiones, constituye una acción de naturaleza administrativa. en tal virtud, 
cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión en la cuota 
diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüe
dad y/o quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no sólo porque 
existe disposición expresa que le impone esa carga, sino porque esos son los 
únicos elementos integrantes de la cuota diaria pensionaria, conforme a los ar
tículos tercero y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 23 del 
reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto. esto 
es, el asegurado puede reclamar y, por ende, demostrar la procedencia de la 
inclusión únicamente de esos conceptos en su cotización y de encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción (poderes legislativo y Judicial, así como 
entes autónomos), debe aportar los elementos de convicción respectivos."
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del análisis de las tesis aisladas y de jurisprudencia transcritas, así 
como de la resolución de la que derivan, se advierte que esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete, ha estimado lo siguiente:

a) el sueldo o salario base para el cálculo de la pensión jubilatoria de 
los trabajadores al servicio del estado es el consignado en los tabuladores 
regionales para cada puesto.

b) Conforme al artículo 23 del reglamento de prestaciones económi
cas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, las prestaciones denominadas quinquenios y prima de 
antigüedad deben sumarse, en su caso, al sueldo tabular con la finalidad 
de determinar las cotizaciones y la cuota pensionaria diaria, que corresponda 
a cada asegurado.

c) el salario tabular, así como los quinquenios y prima de antigüedad, 
constituyen por regla general los únicos conceptos que deben tomarse en 
cuenta para efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social y concomi
tantemente son los que el mencionado instituto debe considerar para calcular 
la cuota diaria pensionaria.

d) excepcionalmente, en términos del artículo 22 del decreto que con
tiene el presupuesto de egresos de la Federación vigente para el ejercicio 
fiscal de dos mil siete, en relación con el artículo 66 de la ley Federal de pre
supuesto y responsabilidad Hacendaria, se contempla la facultad de los pode
res ejecutivo y Judicial, así como de los entes autónomos, para que al emitir 
el manual de percepciones y prestaciones correspondiente, identifiquen 
todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otor
guen a los trabajadores a su servicio, lo que eventualmente significa que en 
el caso de tales órganos de gobierno, se puedan incluir conceptos distintos a 
los ya indicados para efectos de realizar las cotizaciones correspondientes. 

e) la circunstancia de que el pensionado demuestre que durante el 
tiempo que laboró al servicio del estado percibió regular y permanentemente 
conceptos diversos al salario tabular, quinquenios y prima de antigüedad, no 
es suficiente para considerar que deben formar parte de su sueldo básico 
para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, sino que debe conocerse la 
forma en que se realizaron las cuotas y aportaciones de seguridad social. 
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f) Sólo cuando la dependencia o entidad correspondiente consideró en 
las cuotas y aportaciones de seguridad social conceptos diversos al salario 
tabular, dichos conceptos deberán tomarse en cuenta al fijar el monto y al
cance de la pensión correspondiente, toda vez que debe existir una corres
pondencia entre ambas, pues el monto de las pensiones y prestaciones ha de 
ir en congruencia con las referidas aportaciones y cuotas, dado que de tales 
recursos se obtienen los fondos para cubrirlas. 

g) Con el propósito de que el instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado cumpla cabalmente con los compromisos 
que le son propios, no puede exigírsele que al fijar el monto de las pensiones 
considere un sueldo o salario distinto a aquel con el que el trabajador cotizó.

h) los asegurados, una vez cumplidos los requisitos que establece la 
ley relacionados con su edad y tiempo de espera, tienen derecho a una pen
sión jubilatoria acorde con el monto de las cotizaciones aportadas durante su 
vida laboral, conforme al sistema de reparto que estuvo vigente hasta el mes 
de marzo de dos mil siete, con base en el cual fue diseñada, de ahí que los 
conceptos que integran la cuota pensionaria sean los mismos por los que se 
realizaron dichas aportaciones.

i) Conforme a los artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, constituye una acción 
de naturaleza administrativa la controversia que se suscita entre un pen
sionado y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, respecto de las resoluciones que éste emite en materia de pen
siones, por lo que el procedimiento para su resolución se regirá conforme 
a las reglas previstas en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

j) Cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión 
en la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima 
de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no 
sólo porque existe disposición expresa que le impone esa carga; sino ade
más, porque esos son los únicos que integran la cuota diaria pensionaria, 
conforme a los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma del treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, a la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
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estado y 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del pro
pio instituto.

k) toda vez que la cuota diaria pensionaria únicamente se conforma 
con los conceptos de salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, el 
asegurado sólo podrá reclamar y, por ende, demostrar la inclusión de éstos 
en su cotización y, en su caso, de encontrarse en alguno de los supuestos de 
excepción (poderes legislativo y Judicial, así como entes autónomos), deberá 
aportar los elementos de convicción respectivos.

de lo anterior destaca que esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que conforme a la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 
treinta y uno de marzo de dos mil siete, el salario tabular –consignado en los 
tabuladores regionales para cada puesto–, así como los quinquenios y prima 
de antigüedad, constituyen por regla general los únicos conceptos que deben 
tomarse en cuenta para efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social 
y concomitantemente son los que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado debe considerar para calcular la cuota diaria 
pensionaria.

de igual manera, la Sala ha señalado que únicamente cuando la de
pendencia o entidad correspondiente consideró en las cuotas y aportaciones 
de seguridad social conceptos diversos al salario tabular, a los quinquenios y 
a la prima de antigüedad, dichos conceptos deberán tomarse en cuenta al 
fijar el monto y alcance de la pensión correspondiente, toda vez que debe 
existir una correspondencia entre ambas, pues el monto de las pensiones y 
prestaciones ha de ir en congruencia con las referidas aportaciones y cuotas, 
dado que de tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas. 

ahora bien, cabe señalar que el salario tabular es el identificado con 
los importes que se consignan en los tabuladores regionales para cada puesto, 
que constituyen la base para el cálculo aplicable a fin de computar las pres
taciones básicas en favor de los trabajadores, así como las cuotas y aporta
ciones por concepto de seguridad social, y que suele denominarse sueldo 
base o sueldo bruto; mientras que el tabulador regional, es el instrumento 
que permite representar los valores monetarios con los que se identifican los 
importes por concepto de sueldos y salarios, así como otras asignaciones 
diversas al salario tabular, que aplican a un puesto o categoría determinados, 
en función del grupo, grado, nivel o código autorizados, según corresponda, 
de acuerdo con los distintos tipos de personal.



771TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en efecto, a partir de la reforma a la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado del treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, la connotación de salario prevista en el artículo 15 de la anterior ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
debe entenderse como aquella que se encuentra contenida en el artículo 32 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, es decir, que el sueldo 
o salario que se asigne en los tabuladores regionales es el que, en principio, 
deben tomar en cuenta las dependencias para efectuar las cotizaciones al 
régimen de seguridad social de ese instituto.

lo anterior, toda vez que, si bien por virtud de esa reforma quedó dero
gado el contenido del artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, no debe soslayarse que esa modifi
cación se refiere al concepto de salario básico de cotización, que antes se 
integraba con sueldo, sobresueldo y compensación; acotándose a partir de tal 
reforma, que el salario básico que debe tomarse en cuenta para realizar las 
cotizaciones de seguridad social es el que refiere el artículo 32 de la ley 
Burocrática Federal, es decir, el sueldo o salario que se asigne en los tabula
dores regionales para cada puesto.

de lo que se sigue que el artículo 15 de la anterior ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no dejó de tener 
vigencia, pues no fue expulsado del sistema jurídico, sino que su texto (con
tenido), después de la reforma, debe leerse como sigue:

Artículo 15. El  abajador percibiera con motivo de su trabajo. …

en ese sentido, toda vez que no es lo mismo salario tabular que tabula
dor regional, pues el sueldo o salario tabular que sirve de base para el pago de 
cotizaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado y el cálculo de las prestaciones respectivas, no se conforma con el 
cúmulo de asignaciones descritas en el tabulador regional respectivo, sino 
que constituye un solo concepto, que suele denominarse sueldo base o sueldo 
bruto, es dable considerar que la circunstancia de que en el juicio de nulidad 
un pensionado demande de dicho instituto el que considere para efectos de 
fijar el monto de su pensión percepciones o conceptos distintos del salario ta
bular y, por ende, que el instituto ajuste el monto de su pensión, y demuestre 
que durante el tiempo que laboró al servicio del estado los percibió regular y 
permanentemente, no es suficiente para estimar que deben formar parte del 
sueldo base para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, sino que es 
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necesario que se acredite no solamente que están previstas en un tabulador 
regional, sino también que dichas percepciones fueron consideradas para fijar 
las cuotas y aportaciones de seguridad social.

Se expone tal aserto, toda vez que como lo ha considerado esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, únicamente cuando la 
dependencia o entidad correspondiente consideró en las cuotas y aportacio
nes de seguridad social conceptos diversos al salario tabular, a los quinque
nios y a la prima de antigüedad, dichos conceptos diversos deberán tomarse 
en cuenta al fijar el monto y alcance de la pensión correspondiente, en la 
medida en que debe existir una correspondencia entre ambas, toda vez que 
el monto de las pensiones y prestaciones debe ir en congruencia con las refe
ridas aportaciones y cuotas, pues de tales recursos se obtienen los fondos 
para cubrirlas. 

luego, cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende la inclu
sión en la cuota diaria pensionaria de conceptos que percibió regular y per
manentemente durante el tiempo que laboró al servicio del estado, pero que 
no fueron considerados parte del salario tabular, ni son quinquenios o prima 
de antigüedad, aun en el supuesto de que se encuentren comprendidos en el 
tabulador regional, a él le corresponde acreditar su pretensión, esto es, que por 
dichos conceptos se realizaron cotizaciones ante el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 

es así, no sólo porque existe disposición expresa que le impone esa 
carga; sino además, porque el salario tabular, los quinquenios y la prima de 
antigüedad son los únicos que integran la cuota diaria pensionaria, conforme 
a los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma del treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, a la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
abrogada y 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del 
propio instituto.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo primero, 
195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado de la manera siguiente:

iSSSte. diStiNCióN eNtre Salario taBular Y taBulador reGio
Nal para eFeCtoS de la determiNaCióN del moNto de la peNSióN 
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JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—
el salario tabular es el identificado con los importes consignados en los tabula
dores regionales para cada puesto, que constituyen la base del cálculo aplicable 
para computar las prestaciones básicas en favor de los trabajadores, así como 
las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, y que suele deno
minarse sueldo base o sueldo bruto; mientras que el tabulador regional es el 
instrumento que permite representar los valores monetarios con los cuales 
se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios, así como otras 
asignaciones diversas al salario tabular, que aplican a un puesto o categoría 
determinados, en función del grupo, grado, nivel o código autorizados, según 
corresponda, acorde con los distintos tipos de personal. en ese sentido, dado 
que no es lo mismo salario tabular que tabulador regional, pues aquél sirve 
de base para el pago de cotizaciones al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, y el cálculo de las prestaciones res
pectivas no se conforma con el cúmulo de asignaciones descritas en el tabu
lador regional, sino que se constituye como un solo concepto, la circunstancia 
de que en el juicio de nulidad un pensionado demande de dicho instituto que 
para fijar el monto de su pensión considere percepciones o conceptos distin
tos del salario tabular, pero contenidos en los tabuladores regionales, y de
muestre que durante el tiempo que laboró al servicio del estado los percibió 
regular y permanentemente, es insuficiente para estimar que deben formar 
parte del sueldo base para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, siendo 
necesario que se acredite que fueron considerados parte del salario tabular y 
conocerse la forma en que en su caso se entregaron las cuotas y aporta cio nes de 
seguridad social, ya que sólo cuando la dependencia o entidad correspon diente 
consideró en las cuotas y aportaciones de seguridad social conceptos diver
sos al salario tabular, deberán tomarse en cuenta al fijar el monto y alcance de 
la pensión correspondiente, en la medida en que debe existir una correspon
dencia entre ambas, pues el monto de las pensiones y prestaciones debe ser 
congruente con las referidas aportaciones y cuotas, de las que se obtienen 
los recursos para cubrirlas. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ISSStE. dIStInCIÓn EntRE SALARIo tABuLAR Y tABuLA
doR REgIonAL PARA EFECtoS dE LA dEtERMInACIÓn dEL 
Monto dE LA PEnSIÓn JuBILAtoRIA (LEgISLACIÓn VIgEn
tE HAStA EL 31 dE MARZo dE 2007).—el salario tabular es el 
iden tificado con los importes consignados en los tabuladores regio
nales para cada puesto, que constituyen la base del cálculo aplicable 
para computar las prestaciones básicas en favor de los trabajadores, así 
como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, y que 
suele denominarse sueldo base o sueldo bruto; mientras que el tabula
dor regional es el instrumento que permite representar los valores mone
tarios con los cuales se identifican los importes por concepto de sueldos 
y salarios, así como otras asignaciones diversas al salario tabular, que 
aplican a un puesto o categoría determinados, en función del grupo, 
grado, nivel o código autorizados, según corresponda, acorde con los 
distintos tipos de personal. en ese sentido, dado que no es lo mismo 
salario tabular que tabulador regional, pues aquél sirve de base para el 
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pago de cotizaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, y el cálculo de las prestaciones respectivas 
no se conforma con el cúmulo de asignaciones descritas en el tabula
dor regional, sino que se constituye como un solo concepto, la circuns
tancia de que en el juicio de nulidad un pensionado demande de dicho 
instituto que para fijar el monto de su pensión considere percepciones 
o conceptos distintos del salario tabular, pero contenidos en los tabu
ladores regionales, y demuestre que durante el tiempo que laboró al ser
vicio del estado los percibió regular y permanentemente, es insuficiente 
para estimar que deben formar parte del sueldo base para efectos del 
cálculo de la pensión jubilatoria, siendo necesario que se acredite que 
fueron considerados parte del salario tabular y conocerse la forma en 
que en su caso se entregaron las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, ya que sólo cuando la dependencia o entidad correspondiente 
con sideró en las cuotas y aportaciones de seguridad social conceptos 
diversos al salario tabular, deberán tomarse en cuenta al fijar el monto 
y alcance de la pensión correspondiente, en la medida en que debe 
existir una correspondencia entre ambas, pues el monto de las pensio
nes y prestaciones debe ser congruente con las referidas aportaciones 
y cuotas, de las que se obtienen los recursos para cubrirlas.

2a./J. 63/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 21/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Segundo Circuito y décimo Segundo en 
materia administrativa del primer Circuito.—13 de marzo de 2013.—Cinco votos.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 63/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diez de abril de dos mil trece.

notIFICACIonES PERSonALES En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL. 
dEBEn REALIZARSE dIRECtAMEntE Con EL IntERESAdo o Con 
LA PERSonA AutoRIZAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 547/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN 
materia de traBaJo del terCer CirCuito. 6 de FeBrero de 2013. CiN
Co VotoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: aleJaNdro 
GarCÍa NÚÑeZ.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denun cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados uni dos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001, apro
bado por el tribunal pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de 
que el tema sobre el que versa dicha denuncia corresponde a la materia de tra
bajo, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en la fracción 
Xiii del artículo 107 constitucional y 197a de la ley de amparo, toda vez que 
la formula uno de los tribunales Colegiados de Circuito cuyos criterios se 
estiman divergentes.

terCero.—Posturas contendientes. para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, es necesario tener pre
sente que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
jurisprudencia en el sentido de que debe considerarse que existe contradic
ción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de 
las ejecutorias.

de la misma manera, ha establecido que por "tesis" debe entenderse el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, de ahí que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus 
respectivas decisiones.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
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teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 

en el anterior orden de ideas, para establecer si existe la contradicción 
de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presentes 
las consideraciones que expusieron los tribunales Colegiados contendien
tes al re solver los amparos en revisión mencionados en los resultandos que 
anteceden. 

así, el Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 83/2012, por unanimidad 
de votos, en sesión de veinticinco de octubre de dos mil doce, consideró, en 
lo que interesa, lo siguiente:

"por tanto, en suplencia de la queja se advierte que era innecesario que 
********** estuviera autorizada para recibir la notificación respectiva, porque 
el artículo 744 señala que las ulteriores notificaciones personales se harán al 
interesado o persona autorizada para ello, el mismo día en que se dic te la re
solución, si concurre al local de la Junta o en el domicilio que hubiere desig
nado, y si no se hallare presente, se le dejará una copia de la resolución 
autorizada por el actuario.

"así es, la notificación cumple con los requisitos del artículo 744 de la 
ley Federal del trabajo, puesto que el actuario dejó copia del laudo de ocho 
de agosto de dos mil ocho, en el domicilio designado para tal efecto por la 
parte demandada en el juicio laboral ********** (**********), lo que se corro
bora del sello y rúbrica de recibo que obra en la misma.

"además, el hecho de que el actuario no haya entendido la diligencia 
de notificación con los apoderados de la demandada ********** y **********, 
no invalida esa actuación, pues, como se precisó, el actuario sólo estaba obli
gado a realizar la diligencia en el domicilio señalado para tal efecto, y a dejar 
copia autorizada de la resolución respectiva con la persona que lo atendiera, 
lo cual finalmente hizo, sin que fuera requisito de validez del acto (sic) previa

1 Consultable en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, jurisprudencia p./J. 72/2010, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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mente se requiera por la persona de alguno de los apoderados, para entender 
la diligencia con cualquier persona que se encontrara en el domicilio habida 
consideración que al estar en presencia de una ulterior notificación, no es un 
requisito obligadamente a observar.

"por tanto, como la notificación se realizó de conformidad con las reglas 
establecidas en el artículo 744 de la ley Federal del trabajo, debe concluirse 
que dicha notificación es válida y, por consiguiente, surtió plenos efectos, de 
ahí que debió declararse infundado el incidente de nulidad."

por su parte, el tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo directo 409/2010, por 
mayoría de votos (con voto particular de uno de sus integrantes), en sesión 
de siete de octubre de dos mil diez, consideró, en lo que aquí concierne, lo 
siguiente:

"en lo que aquí interesa, el artículo 744 establece que las ulteriores 
notificaciones personales se harán al interesado o persona autorizada para 
ello el mismo día en que se dicte la resolución si concurre al local de la Junta 
o en el domicilio que hubiese designado, y si no se hallare presente, se le 
dejará una copia de la resolución autorizada por el actuario.

"de una interpretación de dicho numeral, se concluye que para llevar a 
cabo la formalidad que indica en el sentido de que la notificación se hará al 
interesado o a la persona autorizada para ello, menester resulta que el feda
tario requiera la presencia de uno u otro, entendiéndose que en la presente 
hipótesis el interesado sería el propio trabajador, y la ‘persona autorizada 
para ello’ sería, en su caso, un autorizado para oír y recibir notificaciones, o 
alguno de los apoderados legales, a quienes les otorgó ese carácter a través 
de una carta poder, y únicamente en el caso de que no encontrare a alguno de 
ellos, le dejaría una copia de la resolución autorizada a la persona con quien 
entienda la diligencia.

"ahora bien, de la cédula de notificación de veintiséis de octubre de dos 
mil nueve, se desprende que el fedatario inmediatamente después de hacer 
constar que se encontraba constituido en el domicilio señalado en autos como 
de la parte actora, refirió ‘estando presente’ el licenciado **********, quien 
manifestó ‘ser apoderado legal’, procedió a notificarle el acuerdo de diecisiete 
de junio de dos mil nueve, notificado que fue ‘le entregó copia de los docu
mentos que se mencionan anteriormente’; sin haberle requerido a la persona 
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que lo atendió si se encontraba presente el interesado –al tratarse del actor– 
o la persona autorizada para ello, esto es, un autorizado para oír y recibir noti
ficaciones o apoderado legal, sino que se limitó a notificarle a la persona que 
encontró en el lugar.

"ahora, si bien es cierto que la omisión por parte del actuario de reque
rir a la persona con quien entendió la diligencia de si se encontraba presente 
‘la persona autorizada’ para recibir la notificación, no tendría trascendencia 
si la persona que lo atendió tuviera el carácter de autorizado para oír y recibir 
notificaciones, o de apoderado legal, pues la notificación habría cumplido su 
finalidad, que es la de que el interesado o su autorizado se enteren del acto 
procesal respectivo, también lo es que como lo esgrime el quejoso, **********, 
no tiene la calidad de apoderado o autorizado para oír y recibir notificaciones 
en representación del actor **********.

"…

"de lo antes visto se desprende que la responsable violó en perjuicio 
del quejoso lo establecido por los artículos 14 y 16 constitucionales, porque 
en el juicio laboral no se cumplieron las formalidades esenciales del proce
dimiento, ya que la notificación personal de veintiséis de octubre de dos mil 
nueve, por la cual se le hizo de su conocimiento el acuerdo de diecisiete de 
junio del referido año, en el que se admitieron las prueba (sic) ofrecidas por 
las partes y se señaló fecha para el desahogo de las que así lo ameritaron, fue 
realizada en contravención a lo dispuesto por los artículos 742, 744 y 749 de 
la ley Federal del trabajo, porque debió llevarse a cabo con el interesado o 
persona autorizada para ello en el domicilio designado en autos, o requerirse 
la presencia de alguno de éstos antes de celebrar la diligencia con la persona 
que se encontrara en el domicilio, y al demostrarse que la notificación se 
efectuó de diferente manera (con una persona que no funge con el carácter de 
autorizado ni apoderado legal, ni se requirió la presencia de alguno de éstos), 
tal situación lleva a concluir válidamente que el impetrante de garantías no 
fue notificado correctamente del mencionado acuerdo, por lo que la notificación 
es nula, toda vez que, para que fuera válida, debía practicarse como lo dispo
nen expresamente los citados preceptos legales y ello trajo como consecuen
cia que el quejoso no fuera legalmente oído y vencido en el juicio laboral de que 
se duele, como lo establece la propia Constitución en los artículos 14 y 16.

"asimismo, es pertinente hacer hincapié que el presente asunto no se 
constriñó a establecer si el actuario se cercioró o no del domicilio del actor, 
sino que al constituirse en el lugar señalado para recibir notificaciones, no 
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solicitó la presencia del interesado o persona autorizada para ello, antes de 
celebrar la diligencia con una persona ajena, lo que evidencia que no cumplió 
con una de las reglas establecidas en el artículo 744 de la ley Federal del 
trabajo, por tanto, no es suficiente para considerar legal la notificación de 
marras, que tal diligencia se hubiere practicado en el domicilio señalado por 
la parte actora, ya que el invocado artículo 744 de la ley Federal del trabajo, 
es tajante al establecer en la segunda de las hipótesis, que las ulteriores noti
ficaciones personales se hagan al interesado o persona autorizada para ello, en 
el domicilio que se hubiere designado, y si no se hallare presente, alguno de 
éstos (lo cual omitió precisar el actuario en la referida diligencia), es cuando 
podría dejarle copia de la resolución autorizada, sin que tampoco tenga apli
cación la parte final del aludido numeral, pues la casa no estaba cerrada, por 
lo cual no es suficiente que en la diligencia de mérito se siente que se haya 
efectuado en el domicilio señalado por el actor."

Criterio que quedó reflejado en la tesis aislada X.a.t.62 l, de rubro: 
"NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia laBoral poSterioreS al 
emplaZamieNto. deBeN realiZarSe direCtameNte CoN el iNtere Sa 
do o CoN la perSoNa autoriZada, Y Sólo eN el CaSo de No eN CoN
trarSe, preVio reQuerimieNto de Su preSeNCia, puedeN eNteN
derSe CoN QuieN Se Halle eN el domiCilio (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 744 de la leY Federal del traBaJo)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Conforme a los criterios 
transcritos, se concluye la existencia de la contradicción de tesis denuncia
da, ya que los tribunales arribaron a conclusiones contrarias, al pronunciarse 
respecto de la obligación de cumplir con lo dispuesto en el artículo 744 de la 
ley Federal del trabajo, tratándose de las ulteriores notificaciones personales 
en el procedimiento laboral. 

en efecto, mientras el Segundo tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del tercer Circuito concluyó que el actuario sólo estaba obligado a 
realizar la diligencia en el domicilio señalado para tal efecto, y a dejar copia 
autorizada de la resolución respectiva con la persona que lo atendiera, lo cual 
finalmente hizo, sin que fuera requisito de validez del acto que, previamente, 
se requiera al interesado o persona autorizada para ello, para entender la dili
gencia con cualquier persona que se encontrara en el domicilio, habida con
sideración que, al estar en presencia de una ulterior notificación, no es un 
requisito obligatorio a observar, conforme al artículo 744 de la ley Federal del 
trabajo; el tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de trabajo 
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del décimo Circuito expresó que el actuario al constituirse en el lugar seña
lado para recibir notificaciones, no solicitó la presencia del interesado o perso
na autorizada para ello, antes de celebrar la diligencia con persona ajena, lo 
que evidencia que no cumplió con una de las reglas establecidas en el artícu
lo 744 de la ley Federal del trabajo.

en esas condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si tratándose de las ulteriores notificaciones personales en el juicio laboral, 
es necesario que el actuario se cerciore si se encuentran presentes el intere
sado o persona autorizada para recibir notificaciones, o si dicha diligencia 
puede entenderse indistintamente con cualquier persona que se encuentre 
en el domicilio, sin que subsista como requisito previo el requerimiento del 
interesado o de alguno de los apoderados, conforme a lo previsto en el artícu
lo 744 de la ley Federal del trabajo.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación estima que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio que se precisará más adelante, por las razones 
siguientes:

en primer lugar, es indispensable hacer mención del contenido del 
artículo 744, que establece los "requisitos" para llevar a cabo las ulteriores 
notifi caciones personales en el procedimiento laboral, el cual es del tenor 
siguiente:

"artículo 744. las ulteriores notificaciones personales se harán al inte
resado o persona autorizada para ello, el mismo día en que se dicte la resolu
ción si concurre al local de la Junta o en el domicilio que hubiese designado 
y si no se hallare presente, se le dejará una copia de la resolución autori
zada por el actuario; si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la 
puerta de entrada o en el lugar de trabajo.

"el actuario asentará razón en autos."

del contenido del precepto citado, se advierte que las ulteriores notifi
caciones personales se harán:

1. al interesado o persona autorizada para ello, el mismo día en que se 
dicte la resolución si concurre al local de la Junta;

2. o en el domicilio que hubiese designado para tal efecto, caso en el 
cual, se procederá conforme a lo siguiente:
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a) Si no se hallare presente el interesado o su autorizado, se le 
dejará una copia de la resolución autorizada por el actuario;

b) Si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta de en
trada o en el lugar de trabajo.

3. el actuario asentará razón en autos.

de la interpretación literal de la norma anterior, se puede concluir que 
las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o persona auto
rizada para ello, el mismo día en que se dicte la resolución si concurre al local 
de la Junta o en el domicilio que hubiese designado. 

Sin embargo, para el caso en que no se hallare presente uno u otro 
en el domicilio señalado, se entiende que se les dejará una copia de la reso
lución autorizada por el actuario con la persona que se encuentre presente; 
salvo que la casa o local esté cerrado, en cuyo supuesto se fijará la copia en 
la puerta de entrada o en el lugar de trabajo.

en ese entendido, no existe justificación legal derivada de la interpre
tación literal de la norma, que lleve a concluir que para la validez de la diligen
cia de notificación personal ulterior en el procedimiento laboral, es suficiente 
que el actuario sólo la realice en el domicilio y deje copia autorizada de la 
reso lución respectiva con la persona que lo atienda.

lo anterior, en virtud que el legislador de manera puntual plasmó cier
tas formalidades para dar certeza a ese tipo de notificaciones, destacando en 
el tema de contradicción presente, que en caso que no se hallare presente el 
interesado o su autorizado, se le dejará una copia de la resolución autorizada 
por el actuario, lo que debe interpretarse de manera conjunta con el último de 
los requisitos, relativo a que el actuario asentara razón en autos. 

por ello, resulta claro que en dicha constancia se deberá asentar si el 
interesado o autorizado estuvo presente, por lo que, para tal efecto, es nece
sario que se requiera su presencia, ya que de lo contrario no se cumplen a 
cabalidad las formalidades elementales que el legislador estableció para dar 
certeza jurídica respecto de la diligencia en cuestión.

por otra parte, cabe mencionar que el capítulo de notificaciones que 
actualmente se encuentra en la ley Federal del trabajo, tuvo su origen en la 
reforma a dicha ley, publicada en el diario oficial de la Federación, de cuatro 
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de enero de mil novecientos ochenta, y en él se contienen reformadas y reu
bicadas las normas relativas a las notificaciones que, en su mayoría, ya se 
encontraban previstas antes de esa reforma en los diversos artículos 685 a 
695 de la misma ley. 

por ello, resulta oportuno acudir a la lectura de la exposición de moti
vos de la mencionada reforma, para esclarecer si el legislador ordinario tuvo 
la intención o no de establecer ciertas formalidades para dar certeza a la dili
gencia relativa a las notificaciones personales ulteriores. 

al respecto, en la exposición de motivos se señaló, en lo que interesa: 

"el capítulo Vii se refiere a las notificaciones, actos procesales de máxi
ma importancia para que el juicio se desarrolle con toda regularidad. en él se 
conservan la mayoría de las reglas vigentes, al comprobar que responden a 
los principios que rigen generalmente en relación con las notificaciones y a los 
correspondientes emplazamientos y que el sistema es adecuado; sin embar
go, el artículo 740 introduce una variante que tiene el propósito de acortar y 
simplificar el procedimiento, en los casos en que el trabajador desconozca el 
nombre del patrón.

"las notificaciones pueden ser personales o hacerse mediante el bole
tín laboral; cuando no se publique el boletín, se harán en los estrados de la 
Junta. Se enumeran los casos en los que la notificación deba ser personal y 
se da también al tribunal la facultad de ordenar que se hagan en esa forma 
en casos urgentes, o cuando concurran circunstancias especiales. deberán 
realizarse dentro de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo que se 
comunique, a menos que la propia resolución o la ley indique otro plazo para 
efectuarlas. Ésta es otra disposición que tiende a acelerar la tramitación de 
los juicios."

por su parte, en el dictamen de origen sólo se señaló que:

"en el capítulo Vii se establecen reglas que hacen más efectivas las 
notificaciones. Cabe señalar dentro de ellas, aquella a que se refiere el artícu
lo 740 y que se relaciona con la demanda en la que el trabajador no expresa 
el nombre del patrón."

Como puede advertirse, en el proceso legislativo del que surgen las 
normas que actualmente rigen en materia de notificaciones en la ley Federal 
del trabajo, el legislador reconoció que son actos procesales de máxima im
portancia para que el juicio se desarrolle con toda regularidad, y estableció 
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determinados requisitos con los que se pretende dar certeza jurídica a las 
notificaciones practicadas, como lo es en el caso, que las ulteriores notifica
ciones personales se realicen con el interesado o persona autorizada para 
ello, en la inteligencia que si no se hallare presente, en su domicilio se le de
jara copia de la resolución autorizada por el actuario.

esto es, de acuerdo a la interpretación literal de la norma, se precisa que 
deberá requerirse la presencia del interesado o su autorizado, previo a dejar
se cédula y resolución autorizada por el actuario con cualquier persona que se 
encuentre presente.

en efecto, el precepto aludido implementa el mecanismo de notificación 
aludiendo, en primer término, a que se notificará al interesado o a su autori
zado en el local de la Junta o en el domicilio y, en este segundo supuesto, para 
el caso que no se hallare, se dejará copia de la resolución.

por tanto, es imperativo que el actuario requiera la presencia de uno u 
otro, y únicamente en el caso de no encontrarlos pueda entender la diligencia 
con la persona que se encuentre en el domicilio, toda vez que la solemnidad 
en esta clase de notificaciones es una regla que debe acatarse por dicho 
funcionario, sin que obste que la diligencia se haya llevado a cabo efectiva
mente en el domicilio de la parte actora, pues esa circunstancia de ningu
na manera lo releva del cumplimiento de la aludida regla, es decir, requerir la 
presencia del interesado o de la persona autorizada.

así, es claro que el legislador previó que la notificación debía realizarse 
con el interesado o su autorizado, y especificó que en caso de no encontrar
se debería dejar copia de la cédula y copia de la resolución autorizada por el 
actuario.

Y si bien las notificaciones a que alude el artículo 744 de la ley Federal 
del trabajo, no revisten las mismas características que las notificaciones a 
que alude el artículo 743 del propio orden normativo laboral, relativa a la pri
mera notificación personal en el juicio, lo cierto es que el legislador estatuyó 
como requisito para "ulteriores notificaciones", que previo a dejar copia de 
la notificación, se requiera la presencia del interesado o de su autorizado 
pues, de lo contrario, carecería de sentido que se realizara la precisión con
sistente en que "si no se hallare presente, se le dejará una copia de la 
resolución autorizada por el actuario".

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
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mero, 195 y 197 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto:

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCedimieNto laBoral. 
deBeN realiZarSe direCtameNte CoN el iNtereSado o CoN la per
SoNa autoriZada.—de la interpretación literal del artículo 744 de la ley 
Federal del trabajo deriva que las notificaciones personales ulteriores se 
harán al interesado o a su autorizado en el local de la Junta o en el domicilio 
señalado al efecto y, en este supuesto, si no se hallare, se le dejará copia de 
la resolución correspondiente. por tanto, el actuario debe requerir la presen
cia de uno u otro, y únicamente en caso de no encontrarlos podrá entender la 
diligencia con quien se encuentre en el domicilio, lo cual dejará asentado en 
el acta, toda vez que la solemnidad en esta clase de notificaciones es una 
regla que debe acatar, sin que obste que la diligencia se lleve a cabo efectiva
mente en el domicilio, pues esa circunstancia no lo releva del cumplimiento 
de la aludida regla, es decir, requerir la presencia del interesado o de la per
sona autorizada.

por lo expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de 
la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco 
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Gonzá lez Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada X.a.t.62 l citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 
2011, página 2377.

notIFICACIonES PERSonALES En EL PRoCEdIMIEnto LA
BoRAL. dEBEn REALIZARSE dIRECtAMEntE Con EL IntERE
SAdo o Con LA PERSonA AutoRIZAdA.—de la interpretación 
literal del artículo 744 de la ley Federal del trabajo deriva que las noti
ficaciones personales ulteriores se harán al interesado o a su autoriza
do en el local de la Junta o en el domicilio señalado al efecto y, en este 
supuesto, si no se hallare, se le dejará copia de la resolución correspon
diente. por tanto, el actuario debe requerir la presencia de uno u otro, 
y únicamente en caso de no encontrarlos podrá entender la diligencia 
con quien se encuentre en el domicilio, lo cual dejará asentado en el 
acta, toda vez que la solemnidad en esta clase de notificaciones es una 
regla que debe acatar, sin que obste que la diligencia se lleve a cabo 
efectivamente en el domicilio, pues esa circunstancia no lo releva del 
cumplimiento de la aludida regla, es decir, requerir la presencia del inte
resado o de la persona autorizada.

2a./J. 53/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 547/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito.—6 de febrero de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: alejandro García Núñez.

tesis de jurisprudencia 53/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de marzo de dos mil trece.



787TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

oFRECIMIEnto dE tRABAJo. Su CALIFICACIÓn CuAndo SE PRo
PonE Con unA JoRnAdA dISContInuA.

CoNtradiCCióN de teSiS 507/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el aCtual primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
SeGuNdo CirCuito, el dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN mate
ria de traBaJo del primer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGia
do del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 6 de marZo de 2013. maYorÍa de 
Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeN
te: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN 
ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo; y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del pri
mer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, quienes en términos del 
artículo 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, están facultados para 
denunciar la posible contradicción de criterios.

terCero.—el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo laboral **********, en sesión de veinti
cinco de octubre de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … QuiNto.— … los argumentos de los incisos a y b 
son fundados.—en efecto, para calificar el ofrecimiento de trabajo deben te
nerse en cuenta: las condiciones fundamentales de la relación laboral, como 
el puesto, salario, jornada u horario; si esas condiciones afectan o no los de
rechos del trabajador establecidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo, o en el contrato individual o 
colectivo de trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga excepciones, 
siempre que no impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artícu lo 
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878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada permite al demandado defender
se en juicio, y el estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del 
caso o conducta asumida por el patrón (sic).—así se establece en la jurispru
dencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la cual se dice: ‘oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS 
tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS 
iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCe
SoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de 
la relaCióN, Ni impliCa mala Fe.’ (se transcribe texto).—en ese orden 
de ideas, en este caso se advierte que la trabajadora expuso en la demanda 
que sus condiciones laborales fueron las siguientes: Categoría: cocinera.—
Jornada: una semana de las 7:00 a 15:00 horas, de lunes a domingo; y a la si
guiente semana de las 13:00 a las 21:00 horas, de lunes a domingo; con la 
aclaración de que todos los miércoles laboró de las 7:00 a las 21:00 horas; 
siempre con una hora para comer dentro del centro de trabajo, descanso en 
ambos casos el viernes.—Salario semanal de $900.00 (novecientos pesos 00/100 
moneda nacional).—una vez que la parte demandada dio contestación a la 
demanda aceptó la categoría y salario, precisando que la jornada podía ser 
escogida por la trabajadora, de acuerdo a las siguientes opciones: 1) de las 
7:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado, con una hora para descansar y comer 
fuera de la fuente de trabajo de las 11:00 a las 12:00 horas; o, 2) de las 13:00 a 
las 21:00 horas, de lunes a sábado, con una hora de descanso de las 17:00 
a las 18:00 horas, descanso en ambos casos los domingos.—al formular el 
ofrecimiento de trabajo la demandada aclaró que lo hacía con la misma cate
goría y salario, pudiendo escoger la actora sólo uno de los dos turnos descri
tos, o bien, variarlos, como lo venía haciendo, e indicó que ‘… toda vez que la 
actora cita que contaba con el día viernes como día de descanso, se ofrece 
el trabajo a la actora inclusive a su decisión que el día de descanso pueda 
ser el viernes, si es el caso que expresamente lo solicite al momento de acep
tar el ofrecimiento de trabajo efectuado, y en este caso … se obliga a cubrir a 
la actora adicionalmente a su salario la prima dominical que se genere en 
términos de los artículos 69 y 71 de la ley Federal del trabajo …’ (hoja 22).—
al calificar el ofrecimiento, la Junta lo consideró de mala fe, en lo que se refie
re a las condiciones de trabajo, porque representa una modificación unilateral 
del horario, al cambiarse el día de descanso de viernes a domingo (pues en 
este aspecto existió controversia, como se observa de lo narrado en la deman
da y el ofrecimiento), con lo cual se alterarían las actividades de la trabajadora 
y que dejara de percibir la prima dominical.—empero, la autoridad responsa
ble no advirtió que la oferta también se realizó poniendo a consideración de 
la actora que descansara el viernes, es decir, como ella narró haberlo hecho, 
con el compromiso de pagar la prima dominical. por lo que en ese aspecto, el 
ofrecimiento de trabajo no es de mala fe.—Y en lo que respecta a la falta de 



789TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

inscripción de la actora ante el instituto mexicano del Seguro Social, no cons
tituye un elemento para calificar de mala fe el ofrecimiento de trabajo conforme 
a la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la cual se dice: ‘oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN 
de prometer la iNSCripCióN del traBaJador aNte el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial No impliCa Su mala Fe.’ (se transcribe 
texto).—en esos términos, si las razones que expuso la Junta para calificar de 
mala fe el ofrecimiento de trabajo no son correctas, lo procedente es que en 
el nuevo laudo que dicte una vez que se subsanen las violaciones procesales, 
realice otra vez la calificación; lo que hace innecesario examinar los concep
tos de violación c y d, porque están orientados a evidenciar las razones por las 
que no se inscribió a la trabajadora ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, lo que, como se ha visto, es irrelevante en este asunto para efectuar la 
calificación de la oferta.—No pasa inadvertido para este tribunal, que la se
gunda opción de la jornada propuesta por la demandada, fue con base en un 
horario de las 13:00 a las 21:00 horas, de lunes a sábado, con una hora de 
descanso de las 17:00 a las 18:00 horas, fuera de la fuente de trabajo, y des
canso semanal los domingos, lo cual encuadra en la jornada mixta a que se 
refiere el artículo 60 de la ley Federal del trabajo, porque abarca horas de la 
diurna (de las trece a las veinte horas) y de la nocturna (de las veinte a las 
veintiún horas), caso en que la jornada máxima continua no puede ser supe
rior a las siete horas y media; y que en este asunto, entre las 13:00 y las 21:00 
horas, existe un lapso de ocho horas.—Sin embargo, no debe calificarse de 
mala fe el ofrecimiento de trabajo por ese hecho, ya que la jornada debe repu
tarse discontinua.—es así, ya que ese tipo de jornada se caracteriza porque 
existe una interrupción de la prestación del servicio, de manera que el traba
jador pueda, libremente, disponer del tiempo intermedio durante el cual no 
queda a disposición del patrón. este concepto se establece en la tesis emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual 
se dice: ‘JorNada de traBaJo. modalidadeS eN Que Se puede deSa
rrollar.’ (se transcribe texto).—de acuerdo a ese concepto, la jornada en 
que medie un tiempo durante el cual el trabajador no esté a disposición del 
patrón (por poder gozarlo fuera de la fuente de trabajo), debe reputarse discon
tinua.—luego, si en este caso la segunda opción de jornada de trabajo impli
caba una hora intermedia para comer y reposar fuera de la fuente de trabajo, 
esto implica que la trabajadora no estaría a disposición del patrón en esa 
hora, de modo que la jornada es discontinua y, por tanto, no se rebasan las 
siete horas y media de la jornada mixta, sino que es de siete horas efectivas de 
trabajo de las 13:00 a las 17:00 horas y de las 18:00 a las 21:00.—al respecto, 
este tribunal comparte la tesis emitida por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo primer Circuito, en la cual se dice: ‘oFreCimieNto de traBaJo. 
CaSo eN Que eS de BueNa Fe tratÁNdoSe de JorNada diSCoNtiNua.’ 
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(se transcribe texto).—5. así las cosas, al haberse acreditado la inconstitucio
nalidad del laudo reclamado, lo procedente es conceder el amparo solicitado 
para el efecto de que la Junta responsable lo deje insubsistente y ordene la 
reposición del procedimiento, a fin de que: a) Cite a los testigos propuestos 
por la demandada y desahogue la prueba testimonial.—b) Señale nueva fecha 
y hora para el desahogo de la confesional a cargo de la actora.—c) en el laudo 
que dicte una vez que se haya repuesto el procedimiento, se realice una nueva 
calificación de la oferta de trabajo sin considerar la falta de inscripción al 
instituto mexicano del Seguro Social, y la jornada de trabajo, como elementos 
que denotan mala fe."

Cuarto.—el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Se
gundo Circuito, ahora primer tribunal Colegiado de la misma materia y circui
to, al resolver el amparo directo **********, en sesión de veinticinco de 
noviembre de dos mil ocho, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … SeXto.— … la determinación de la juzgadora 
de calificar la oferta de trabajo de buena fe, fue incorrecta, toda vez que inad
virtió que la jornada laboral con que se propuso rebasa las cuarenta y ocho 
horas semanales establecidas en la ley.—para llegar a la anterior conclusión, 
es preciso establecer las características del concepto conocido en materia 
laboral como ‘jornada de trabajo’, como a continuación se realizará: la pala
bra jornada deriva del latín DIURNUS cuyo significado es ‘diario’.—el autor 
Juan palomar de miguel en su Diccionario para Juristas (página 871) define a 
la ‘jornada’, como ‘el tiempo que dura el trabajo diario de los obreros. dura
ción máxima que le permite trabajar a una persona en las 24 horas de cada 
día o en el transcurso de una semana, a grandes, o a largas jornadas.’.—Con 
relación al término ‘jornada de trabajo’, la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos señala en su artículo 123, apartado a, fracciones i, ii, iii y Xi, 
textualmente establece: (sic) (se transcribe texto).—por su parte, la ley Federal 
del trabajo en el capítulo ii del título tercero, ‘Condiciones de trabajo’, dispone, 
en lo conducente a la jornada, lo siguiente: (se transcribe texto).—en la expo
sición de motivos de la ley Federal del trabajo de mil novecientos setenta se 
señaló respecto a la jornada de trabajo que: (se transcribe texto).—por su parte, 
la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis número 9/96, que dio lugar a la jurisprudencia número 
2a./J. 38/96, publicada en la página doscientos cuarenta y cuatro, tomo iV, 
agos to de mil novecientos noventa y seis, de rubro: ‘Salario por el pe
riodo de deSCaNSo eN JorNada CoNtiNua de traBaJo, deBe Cu
BrirSe Como tiempo eXtraordiNario Si el traBaJador, eN luGar 
de deSCaNSar, laBoró duraNte diCHo periodo.’, al interpretar los 
preceptos de los cuales se ha hecho su transcripción, estableció las siguientes 
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premisas, unas derivándolas de la interpretación de los preceptos constitu
cionales, y otras, de la ley reglamentaria del artículo 123 Constitucional, a 
saber: (se transcribe texto).—así también, al resolver la contradicción de 
tesis número 50/94, y que dio lugar a la tesis aislada número 2a. XCVii/95, vi
sible en la página 311, octubre de 1995, en el Semanario judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo texto dice: ‘JorNada de traBaJo. modalidadeS eN 
Que Se puede deSarrollar.’. la Segunda Sala de la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al interpretar dichas disposiciones llega a la conclu
sión de que de ellas se deriva la existencia de diversos tipos de jornada, y 
concluye que éstas son: (se transcribe texto).—asimismo, la Segunda Sala 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis número 50/2007SS, que dio lugar a la jurisprudencia número 2a./J. 
84/2007, publicada en la página 851 del tomo XXV, mayo de 2007, rubro: ‘deS
CaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser Compu
tado deNtro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBaJo Que 
Se HaGa CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.’, enfati
zó los siguientes aspectos: (se transcribe texto).—ahora bien, como se ha 
podido observar de todo lo antes relatado, y en el punto que interesa a este 
órgano jurisdiccional, la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha dejado en claro que: a) el concepto de jornada de trabajo es el 
tiempo durante el cual el trabajador se encuentra a disposición del patrón para 
prestar su trabajo, y las partes obrera y patronal pueden fijar convencional
mente la jornada, siempre y cuando no excedan los máximos previstos cons
titucional y legalmente, para lo cual pueden repartirse las horas de trabajo 
diario, de modo tal, que permitan ampliar el descanso del trabajador para 
determinados días; b) Que los artículos 61, 63 y 64 de la ley Federal del traba
jo señalan, respectivamente, la duración máxima de las diversas jornadas de 
trabajo, especificando que en las jornadas continuas debe concederse al tra
bajador un descanso de media hora cuando menos (lapso durante el cual el 
trabajador queda liberado de la disponibilidad que debe tener hacia el patrón 
durante la jornada de trabajo), c) Que originalmente la jornada continua se 
conceptualizaba como aquel periodo en que el trabajador se encontraba a 
disposición del patrón para prestar sus servicios desde la hora que inicia hasta 
aquella en la que concluye; d) Que durante una jornada continua el trabajador 
tiene derecho a ‘interrumpirla’ media hora por lo menos. ello para disfrutar 
de un reposo, ya que ese derecho se instituyó precisamente para proteger su 
vida y su salud, pudiendo descansar y reponer sus energías, o también tomar 
sus alimentos; e) Que salga o no el trabajador del lugar donde presta sus 
servicios durante dicho lapso, el tiempo correspondiente le será computado 
como parte de su jornada de trabajo y con derecho a recibir el salario ordi
nario.—así lo plasmó la citada Segunda Sala de nuestro máximo tribunal de la 
república, en la tesis 2a./J. 84/2007, cuyo texto dice: ‘deSCaNSo de media 
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Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser Computado deNtro de ÉSta 
para Que el oFreCimieNto de traBaJo Que Se HaGa CoN el mÁXi
mo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.’ (se transcribe texto); f) en cam
bio, si el trabajador permaneciendo dentro de la fuente de trabajo labora en 
esa media hora, entonces tendrá derecho a que se le cubra como tiempo extra
ordinario, puesto que al no tomar su descanso de media hora a la cual tiene 
derecho, deriva en el incremento de su jornada.—así lo externó la citada 
Segunda Sala de nuestro máximo tribunal de la república, en la tesis 2a./J. 
38/96, cuyo texto dice: ‘Salario por el periodo de deSCaNSo eN Jor
Nada CoNtiNua de traBaJo. deBe CuBrirSe Como tiempo eXtra
ordiNario Si el traBaJador, eN luGar de deSCaNSar, laBoró 
duraNte diCHo periodo.’ (se transcribe texto); y, g) Finalmente, este tri
bunal advierte que en ninguna de las ejecutorias que dieron lugar a las juris
prudencias mencionadas, nuestro máximo tribunal de la república determinó 
para la jornada discontinua el tiempo que debía estimarse como una verda
dera interrupción de la jornada normal o continua, para considerar que es 
discontinua, puesto que la jornada continua lo seguiría siendo, no obstante 
que en el periodo de ocho horas, se interrumpe con media hora para descan
sar fuera o dentro de la empresa.—por todo lo hasta aquí expuesto, este tribu
nal Colegiado estima, atendiendo al principio de lo más favorable al trabajador 
contenido en el artículo 18 de la ley Federal del trabajo, que: a) la calificación 
de la jornada como continua o discontinua debe obedecer a la naturaleza del 
lapso que se origina dentro de ella y en el cual se interrumpe dicha jornada.—
así, si el tiempo de interrupción, aun siendo mayor de media hora, como en el 
caso, se da con el objetivo de descansar (o bien para tomar alimentos), deberá 
considerarse que se trata de una jornada continua, con independencia de si 
el trabajador salga o no de la fuente de trabajo; b) Si ese lapso de interrupción 
es mayor de una hora y no se da con el propósito de que el trabajador descanse 
o tome sus alimentos, sino el de que quede temporalmente liberado de la 
subordinación del patrón, se estará en presencia de una jornada discontinua; 
y, c) Que de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 84/2007, rubro: ‘deSCaNSo 
de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser Computado deN
tro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBaJo Que Se HaGa 
CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.’, el criterio que 
sobre la jornada continua se tenía inicialmente, es decir, como el tiempo du
rante el cual el trabajador permanecía necesariamente a disposición del pa
trón sin interrupción, desde la hora en que se iniciaba ésta y aquella en la que 
concluía dicha jornada, sufre sensiblemente una variación porque al determi
narse en dicha jurisprudencia que la media hora de descanso, referida por el 
artículo 63 de la ley Federal del trabajo, forma parte de la jornada laboral por 
ser una prerrogativa mínima reconocida al obrero, la cual debe computarse 
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dentro de la misma y remunerarse como parte del salario ordinario, indepen
dientemente de que ese lapso se disfrute dentro o fuera del centro de trabajo, 
la idea de disposición del trabajador por parte del patrón en ese vínculo de 
trabajo, varía en el sentido de que esa media hora el trabajador no necesaria
mente queda a disposición del patrón, ya que, puede o no salir de la fuente de 
trabajo y no por ello se entiende que se interrumpe la jornada o que sea dis
continua.—esto, ya que al tratarse de una jornada continua con independen
cia de que pudiera exceder de los términos legales, lo cierto es que dentro de 
la jornada debe computarse la media hora como derecho mínimo del trabaja
dor.—todo esto, desde luego, tomando en consideración el contenido de las 
jurisprudencias señaladas y las disposiciones legales mencionadas, haciendo 
también la aclaración de que evidentemente tendrá que atenderse a lo pacta
do por las partes, en su caso, en cuanto a la naturaleza de la jornada con
tratada.—ahora bien, hechas las consideraciones anteriormente señaladas, es 
estimarse (sic) que en el presente caso, la oferta de trabajo se estima de mala 
fe, porque el ofertado sobrepasa la jornada de cuarenta y ocho horas semana
les.—lo anterior es así, pues el trabajador sostuvo, en su escrito inicial de 
demanda, que había laborado en una jornada comprendida de las diez a las 
diecinueve horas de lunes a sábado y de once a veinte horas los domingos.—
por su parte, el demandado le ofrece el trabajo con la jornada de diez a cator
ce horas y de quince a diecinueve horas de lunes a sábado con un hora diaria 
para tomar alimentos fuera de la fuente de trabajo, es decir, de las catorce 
a las quince horas y descansando los domingos.—por tanto, atendiendo a la 
jurispru dencia número 2a./J. 84/2007, publicada en la página 851 del tomo XXV, 
mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, ya citada, 
cuyo texto dice: ‘deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoN tiNua. 
deBe Ser Computado deNtro de ÉSta para Que el oFre CimieNto de 
traBaJo Que Se HaGa CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa 
Fe.’ (se transcribe texto), es de considerarse computándose la media hora a 
la cual el trabajador tiene derecho a disfrutar, sea dentro o fuera de la fuente 
de trabajo, se tiene que la oferta en esos términos realizados es ilegal.—ello 
es así, porque de conformidad con los razonamientos antes precisados, en 
principio, se llega al conocimiento de que la jornada con que se ofrece el 
trabajo debe considerarse como continua, porque el tiempo en que se inte
rrumpe la jornada no es mayor de una hora, ya que sólo se ofrece una hora 
para tomar alimentos y descansar fuera de la fuente de trabajo, que sería de 
las catorce a las quince horas.—luego, de las diez a catorce horas y de quin
ce a diecinueve horas de lunes a sábado, con un hora diaria para tomar ali
mentos fuera de la fuente de trabajo y descansando los domingos, se tiene 
que la oferta de trabajo se hace con nueve horas de lunes a sábado, pero 
computándose la media hora como parte de la jornada continua, de acuer
do con la jurisprudencia mencionada, se tiene que dicha oferta se realiza con 
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ocho horas y treinta minutos de lunes a sábado, las que sumadas dan un total 
de cincuenta y un horas, la cual es ilegal por excederse de las cuarenta y 
ocho horas semanales permitidas como máximo legal semanal.—por tanto, 
en contra de lo aducido por la responsable, la jornada de trabajo con la cual 
propuso la patronal al trabajador que se reincorporara a la fuente de trabajo, 
es ilegal, puesto que al computarse la media hora a la que tiene derecho el 
trabajador, que como mínimo se establece en la ley a favor del trabajador, 
como parte de la jornada ordinaria, sobrepasa la jornada de cuarenta y ocho 
horas semanales.—Y, en ese sentido, el ofrecimiento de trabajo es de mala 
fe.—Y, en consecuencia, la reversión de la carga de la prueba no es ope
rante.—Consecuentemente, debe concederse al quejoso el amparo solicita
do para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado y en su lugar emita otro, en el cual suprima la consideración en la 
que estimó de buena fe la oferta de trabajo, y con plenitud de jurisdicción re
suelva lo procedente."

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado al resolver los 
amparos directos **********, **********, ********** y **********, motivo 
por el cual no se transcriben por resultar innecesario.

las anteriores resoluciones dieron origen a la siguiente tesis:

"registro: 162106
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, mayo de 2011
"materia: laboral
"tesis: ii.1o.t. J/42 
"página: 898

"JorNada diSCoNtiNua. CoNCepto Y diFereNCia CoN la CoNti
Nua.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 84/2007, publicada en el tomo XXV, mayo de 2007, pági
na 851, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: ‘deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser 
Computado deNtro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBaJo 
Que Se HaGa CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.’, 
determinó que la media hora de descanso prevista en el artículo 63 de la ley 
Federal del trabajo para la jornada continua, forma parte de la jornada labo
ral, porque es una prerrogativa mínima reconocida al obrero; por tanto, debe 
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computarse dentro de la misma y remunerarse como parte del salario ordinario, 
independientemente de que se disfrute dentro o fuera del centro de trabajo. 
Sin embargo, nuestro máximo tribunal de la república no ha definido el tiem
po que debe estimarse como una verdadera interrupción de la jornada para 
considerarla discontinua y, puesto que ahora seguirá siendo continua, no 
obstante que en el periodo de ocho horas se interrumpa con media hora para 
descansar fuera de la empresa, es necesario precisar tal lapso. el criterio al 
que debe atenderse para tal efecto es el de la mayor o menor temporalidad que 
se le confiera al trabajador para ausentarse de la fuente de trabajo y que inte
rrumpe la jornada. empero, el solo dato de que ese lapso supere en cualquier 
medida la media hora no debe llevar a la consideración de que sea una jorna
da discontinua, pues bastaría que, por ejemplo, se otorgara al trabajador un 
descanso de 31 minutos y que se le permitiese retirarse de la fuente de traba
jo, para que esa jornada se considerase no continua y, por ende, dicho lapso 
en su totalidad ya no fuere computado dentro de la jornada laboral; luego, el 
patrón lograría obtener 30 minutos más de labor efectiva del trabajador a 
cambio de haberle otorgado un minuto más de descanso, con lo cual se burla
ría el criterio jurisprudencial referido. por tanto, la jornada continua es aquella 
en la que el descanso intermedio se puede disfrutar fuera del centro de trabajo 
y aun excediéndose de la citada media hora, no supere los 60 minutos, y dis
continua la que rebase una hora durante la cual el trabajador pueda retirarse 
de la empresa."

QuiNto.—el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de veinti
siete de enero de dos mil once, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.— … los argumentos reseñados resul
tan fundados.—Conforme a la relatoría de antecedentes, las actoras coinci
dieron en señalar que laboraban en una jornada comprendida de las nueve a 
las diecisiete horas, de lunes a sábado, con dos horas intermedias para des
cansar, la primera, de las once a las doce, y la segunda, de las quince a las 
dieciséis horas, dentro de las instalaciones de trabajo y a las órdenes del pa
trón; mientras que la demandada ofertó el trabajo con un horario compren
dido de las nueve a las dieciocho horas, de lunes a viernes, y los sábados de 
las nueve a las quince horas, con dos horas para descansar, de las once a las 
doce, y de las quince a las dieciséis horas, de lunes a viernes, y los sábados 
de las once a las doce horas, pero fuera del centro de labor.—Como se ade
lantó, la responsable consideró de buena fe la oferta, determinación que fue 
incorrecta, por las siguientes consideraciones: de lo dispuesto en los artícu
los 59 a 66 de la ley Federal del trabajo, se desprenden las modalidades en 
que se puede desarrollar la jornada de trabajo, de las que destaca, para el 
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caso que se analiza, la continua, que la ley no define pero no significa ininte
rrumpida, puesto que impone un descanso de media hora, y la discontinua, 
cuya característica principal es la interrupción del trabajo, de tal manera que 
el trabajador pueda, libremente, disponer del tiempo intermedio, lapso duran
te el cual no queda a disposición del patrón.—en la especie, la propuesta 
versó sobre un horario que iba de las nueve a las dieciocho horas, de lunes a 
viernes, y los sábados de las nueve a las quince horas, de lunes a viernes, con 
dos horas para descansar, de las once a las doce, y de las quince a las dieci
séis horas, y los sábados, una de descanso, de las once a las doce horas, todas 
fuera de la fuente de trabajo.—dicha jornada se encuentra fuera de los lími
tes legales, en virtud de que de las nueve a las dieciocho horas, median nueve 
horas diarias, por los cinco días que van de lunes a viernes, resultan cuarenta 
y cinco, que rebasan las ocho horas diarias que establece la ley y no respeta el 
principio de duración máxima a la semana de cuarenta y ocho horas, ya que, 
además, se propuso laborar también los sábados de las nueve a las quince 
horas, que dan seis horas, que sumadas a las cuarenta y cinco anteriores, 
resultan un total de cincuenta y una horas semanales.—lo anterior, con inde
pendencia de que se hayan propuesto periodos de descanso de dos horas 
intermedias, de lunes a viernes, y una los sábados, ya que cabe señalar que 
el horario propuesto se trató de una jornada continua, que como se precisó, 
aun cuando la ley no define, no significa que sea ininterrumpida, puesto que 
en ella se impone un descanso de media hora, por lo menos, conforme al 
artículo 63 de la legislación laboral; por ende, como durante una jornada con
tinua el trabajador tiene derecho a ‘interrumpirla’, media hora por lo menos, 
independientemente de que ese lapso se disfrute dentro o fuera del centro de 
trabajo, para que sea calificado de buena fe el ofrecimiento de trabajo que se 
haga con el máximo legal de la jornada, debe incluir esa media hora y no 
exce der la jornada máxima de ocho horas, si se trata de jornada diurna, o bien, 
aquella que corresponda a la nocturna o mixta, según sea el caso, o bien, de 
la máxima semanal cuando se haya pactado el descanso sabatino.—ilustra lo 
anterior, la tesis 2a. XCVii/95, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, registro 200710, que aparece en la página tres
cientos once, tomo ii, octubre de mil novecientos noventa y cinco, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que, a la letra, es
tablece: ‘JorNada de traBaJo. modalidadeS eN Que Se puede deSa
rrollar.’ (se transcribe texto).—asimismo, se reproduce la jurisprudencia 
2a./J. 174/2006, registro 173748, sustentada por la citada Segunda Sala, locali
zable en la página doscientos uno, tomo XXiV, diciembre de dos mil seis, Nove
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes: ‘JorNada SemaNal. eN la diStriBuCióN de laS HoraS 
Que la CoNFormaN, Se preSume la apliCaCióN del artÍCulo 59 de 
la leY Federal del traBaJo.’ (se transcribe texto).—Como se anticipó, en 
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este asunto la empresa demandada ofreció el trabajo con una jornada que no 
debió ser considerada como legal, puesto que no obstante que las actoras 
contarían con dos lapsos de descanso intermedio entre el horario compren
dido de lunes a viernes y una hora los sábados, no respetó el principio de 
duración máxima a la semana de cuarenta y ocho horas, ya que, se insiste, se 
trató de un horario de cincuenta y una horas semanales.—apoya esta consi
deración, aplicada a contrario sensu, la jurisprudencia 4a./J. 43/93, registro 
207748, que sustentó la anterior Cuarta Sala del alto tribunal, localizable en 
la página veintidós de la Gaceta Número Setenta y uno del Semanario Judicial 
de la Federación, noviembre de mil novecientos noventa y tres, octava Época, 
que dice así: ‘oFreCimieNto del traBaJo. el CoNtroVertirSe la du
raCióN de la JorNada, eN BeNeFiCio del traBaJador, No impliCa 
mala Fe eN el.’ (se transcribe texto).—Conviene reiterar que el horario pro
puesto se trató de una jornada continua, pues no debe soslayarse que se 
señaló que sería de las nueve a las dieciocho horas, de lunes a viernes, y de 
nueve a quince horas, los sábados y de acuerdo a la jurisprudencia del alto 
tribunal, resulta independiente que entre la jornada diaria se haya especifi
cado, como en el caso, un descanso de dos horas, de lunes a viernes, y una 
los sábados, fuera de las instalaciones de la fuente de trabajo, pues para que 
el ofrecimiento fuera calificado de buena fe, ese descanso a que se refiere el 
artículo 63 de la ley Federal del trabajo, debía ser computado dentro del máxi
mo legal de ocho horas, lo cual no sucedió en la especie, ya que dicha jorna
da constaba de nueve horas al día, de lunes a viernes, y los sábados de nueve 
a quince horas (seis horas), con independencia de que los descansos se dis
frutaran dentro o fuera de la fuente laboral.—la jurisprudencia de que se trata 
es la 2a./J. 84/2007, sostenida por la Segunda Sala del alto tribunal, registro 
172537, que puede consultarse en la página ochocientos cincuenta y uno del 
tomo XXV, mayo de dos mil siete, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que establece: ‘deSCaNSo de media Hora eN 
JorNada CoNtiNua. deBe Ser Computado deNtro de ÉSta para 
Que el oFreCimieNto de traBaJo Que Se HaGa CoN el mÁXimo 
leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.’ (se transcribe texto).—Con simila
res argumentos, este tribunal Colegiado resolvió los juicios de amparo dt. 
**********; dt. **********; y, dt. **********, promovidos por ********** y 
**********, respectivamente, resueltos, en su orden, en las sesiones de once 
de enero de dos mil ocho, cuatro de junio de dos mil nueve y dieciséis de 
agosto de dos mil diez, en los que se sostuvo, medularmente, que en una 
jornada continua legal de ocho horas diarias, el lapso de descanso con que 
se proponga volver al trabajo, debe estar comprendido dentro de ese horario, 
por lo que si en el ofrecimiento de trabajo no se respetó esa disposición, debe 
ser calificado de mala fe.—de lo hasta aquí expuesto, se debe dejar asen
tado que en la tesis aislada 2a. XCVii/95, de rubro: ‘JorNada de traBaJo. 
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modalidadeS eN Que Se puede deSarrollar.’, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de la jornada continua, 
asentó que la ley no define, aunque se menciona en el artículo 63 de la ley 
laboral (a propósito del descanso de media hora), y que es un concepto que 
expresa la idea de que desde la hora en que se inicia la jornada y aquella en 
que concluye, el trabajador se encuentra a disposición del patrón, pues conti
nuo no significa ininterrumpido, ya que el trabajador tendrá derecho a un 
descanso de media hora por lo menos; y en relación con la jornada discon
tinua, que su característica principal es la interrupción del trabajo, de tal 
manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del tiempo intermedio, 
lapso durante el cual no queda a disposición del patrón; asimismo, en la 
jurisprudencia 2a./J. 84/2007, de rubro: ‘deSCaNSo de media Hora eN 
JorNada CoNtiNua. deBe Ser Computado deNtro de ÉSta para 
Que el oFreCimieNto de traBaJo Que Se HaGa CoN el mÁXimo leGal 
Sea CaliFiCado de BueNa Fe.’, dejó en claro que durante una jornada 
continua el trabajador tiene derecho a ‘interrumpirla’, media hora por lo menos, 
independientemente de que ese lapso se disfrute dentro o fuera del centro de 
labores, y que para que sea calificado de buena fe el ofrecimiento de trabajo 
que se haga con el máximo legal de la jornada, debe incluir esa media hora. 
de lo anterior se concluye, válidamente, que la jornada continua debe en
tenderse como aquella que en principio el patrón precisa en forma corrida, ya 
sea comprendiendo la jornada máxima legal de ocho horas diarias o más, 
con independencia de la mayor o menor temporalidad del lapso que se per
mita dentro de ella para descansar, de tal manera que por el solo hecho de 
que ese periodo supere en cualquier medida la media hora a que alude el 
artículo 63, no debe estimarse que se está en presencia de una jornada dis
continua, porque ello contrariaría a la citada jurisprudencia 2a./J. 84/2007. 
por el contrario, la jornada discontinua es aquella que se ofrece en periodos 
diarios interrumpidos, en la que el operario, dentro del horario específico que 
se estipula, interrumpe sus labores siempre a la misma hora, de manera tal 
que cuenta con la libertad de disponer de ese tiempo intermedio en el que no 
está a disposición del patrón, para reincorporarse nuevamente a la hora que 
previamente se asignó para su regreso, sin que ese entreacto se entienda 
como tiempo de descanso, pues así no se encuentra convenido en el horario 
respectivo; para ilustrar lo anterior, conviene citar el ejemplo de una empresa 
que propone volver al trabajo con una jornada que comienza a las ocho horas 
y se interrumpe a las doce, para luego reiniciar a las catorce y concluir a las die
ciocho, determinándose así, que tal horario comprende dos periodos, pues 
tiene la peculiaridad de suspender el trabajo sin que la patronal pueda dispo
ner del obrero.—por las razones apuntadas, en la especie, la oferta debió ser 
calificada de mala fe, por lo que al no observarlo de esta manera, la Junta 
responsable violó garantías individuales en perjuicio de la ahora quejosa.—
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Consecuentemente, ha lugar a conceder el amparo solicitado, para el efecto 
de que la Junta deje insubsistente el laudo reclamado y emita otro en el que, 
sin perjuicio de reiterar los aspectos resueltos en definitiva y que no son mate
ria de la presente concesión, califique de mala fe la oferta de trabajo de la 
demandada **********, porque la propuso con una jornada que excede de 
los límites legales y, por tanto, prescinda de fijarle a la actora la carga para 
demostrar la existencia del despido y se la imponga a esa demandada a fin de 
que lo desvirtúe; hecho que sea, con libertad de jurisdicción, resuelva la con
troversia planteada."

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"registro: 161806
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, junio de 2011
"materia: laboral
"tesis: i.13o.t.312 l
"página: 1530

"oFreCimieNto de traBaJo. CoNCeptoS de JorNada CoNtiNua 
Y diSCoNtiNua Que deBeN CoNSiderarSe para Su CaliFiCatiVa.—
en la tesis aislada 2a. XCVii/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, octubre de 1995, página 311, de 
rubro: ‘JorNada de traBaJo. modalidadeS eN Que Se puede deSa
rrollar.’, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto de la jornada continua, asentó que la ley no la define, aunque se 
menciona en el artículo 63 de la ley Federal del trabajo (a propósito del des
canso de media hora), y que es un concepto que expresa la idea de que desde 
la hora en que se inicia la jornada y aquella en que concluye, el trabajador se 
encuentra a disposición del patrón, pues continuo no significa ininterrumpi
do, ya que el trabajador tendrá derecho a un descanso de media hora, por lo 
menos; y en relación con la jornada discontinua, que su característica principal 
es la interrupción del trabajo, de tal manera que el trabajador pueda libremen
te disponer del tiempo intermedio, lapso durante el cual no queda a disposi
ción del patrón; asimismo, en la jurisprudencia 2a./J. 84/2007, publicada en el 
mismo medio de difusión y Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 851, de 
rubro: ‘deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser 
Computado deNtro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBaJo 
Que Se HaGa CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.’, 
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dejó en claro que durante una jornada continua el trabajador tiene derecho a 
‘interrumpirla’ media hora por lo menos, independientemente de que ese 
lapso se disfrute dentro o fuera del centro de labores, y que para que sea cali
ficado de buena fe el ofrecimiento de trabajo que se haga con el máximo legal 
de la jornada, debe incluir esa media hora. de lo anterior se concluye que la 
jornada continua debe entenderse como aquella que en principio el patrón 
precisa en forma corrida, ya sea comprendiendo la jornada máxima legal de 
ocho horas diarias o más, con independencia de la mayor o menor temporali
dad del lapso que se permita dentro de ella para descansar, de tal manera que 
por el solo hecho de que ese periodo supere en cualquier medida la media hora 
a que alude el referido artículo 63, no debe estimarse que se está en presencia 
de una jornada discontinua, porque ello contrariaría a la citada jurispruden
cia 2a./J. 84/2007. por el contrario, la jornada discontinua es aquella que se 
ofrece en periodos diarios interrumpidos, en la que el operario, dentro del ho
rario específico que se estipula, interrumpe sus labores siempre a la misma 
hora, de manera que cuenta con la libertad de disponer de ese tiempo inter
medio en el que no está a disposición del patrón, para reincorporarse nue
vamente a la hora que previamente se asignó para su regreso, sin que ese 
entreacto se entienda como tiempo de descanso, pues así no se encuentra 
convenido en el horario respectivo; para ilustrar lo anterior, conviene citar el 
ejemplo de una empresa que ofrece el trabajo con una jornada que comienza 
a las ocho horas y se interrumpe a las doce, para luego reiniciar a las catorce y 
concluir a las dieciocho, determinándose así que tal horario comprende dos 
periodos, pues tiene la peculiaridad de suspender el trabajo sin que la patro
nal pueda disponer del obrero."

SeXto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis, 
es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es 
que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discordan
te esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
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"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J.72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas:

I. el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo laboral **********.

Antecedentes

a) una trabajadora demandó de una persona física el pago de diversas 
prestaciones, aduciendo que había sido despedida injustificadamente; preci
só haber prestado sus servicios en dos jornadas distintas: una semana de 7 a 
15 horas y la siguiente de 13 a 21 horas, con la aclaración de que los miércoles 
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laboró de 7 a 21 horas; en ambos casos de lunes a domingo, con una hora 
para comer dentro del centro de trabajo y descansando los días viernes.

b) la parte demandada negó el despido y ofreció el trabajo, precisan
do que la trabajadora podía elegir la jornada de acuerdo con las siguientes 
opcio nes: 1) de 7 a 15 horas de lunes a sábado, con una hora para comer y 
descansar fuera de la fuente de trabajo de 11 a 12 horas; o 2) de 13 a 21 
horas, de lunes a sábado, con una hora para comer y descansar de 17 a 
18 horas, descansando en ambos casos los domingos.

c) en el laudo, la Junta de Conciliación y arbitraje consideró de mala fe 
la oferta laboral, debido a que representaba una modificación unilateral del 
horario de labores, al cambiar el día de descanso de viernes a domingo.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• la Junta calificó de mala fe el ofrecimiento de trabajo, considerando 
que el cambio de día de descanso de viernes a domingo implicó modificación 
unilateral del horario y alteración de las actividades de la trabajadora; sin 
embargo, no advirtió que la oferta también se realizó poniendo a considera
ción de la actora el descanso del viernes; es decir, como ella narró haberlo 
hecho, con el compromiso de pagar la prima dominical, por lo que, en ese 
aspecto, el ofrecimiento de trabajo no es de mala fe. 

• de manera que si las razones que expuso la Junta para calificar el 
ofrecimiento de trabajo no son correctas, procede que en el nuevo laudo se 
realice otra vez la calificación.

• No pasa inadvertido que la segunda opción de la jornada propuesta 
por la demandada, fue con base en un horario de 13 a 21 horas, de lunes a 
sábado, con una hora de descanso de 17 a 18 horas fuera de la fuente de 
trabajo y descanso semanal los domingos, lo que encuadra en una jornada 
mixta como lo refiere el artículo 60 de la ley Federal del trabajo, porque abarca 
horas de la diurna (de 13 a 20 horas) y de la nocturna (de 20 a 21 horas), caso 
en que la jornada máxima continua no puede ser superior a las siete 
horas y media; y que en el asunto, entre las 13 y 21 horas existe un lapso de 
ocho horas. 

• No obstante, no debe calificarse de mala fe el ofrecimiento de trabajo, 
ya que la jornada debe considerarse discontinua, pues ese tipo de jornada 
se caracteriza porque existe una interrupción de la prestación del servicio, 
de manera que el trabajador pueda disponer libremente del tiempo inter
medio, durante el cual no queda a disposición del patrón. 
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• Cita como apoyo la tesis XCVii/95, de la Segunda Sala, de rubro: "Jor
Nada de traBaJo. modalidadeS eN Que Se puede deSarrollar.", 
donde se señaló que la jornada en que medie un tiempo durante el cual el 
trabajador no esté a disposición del patrón debe reputarse discontinua.

• entonces, si la segunda opción de jornada prevé una hora interme
dia para comer y reposar fuera de la fuente de trabajo, esto implica que 
la trabajadora no estaría a disposición del patrón en esa hora, de modo 
que la jornada es discontinua y, por tanto, no se rebasan las siete horas y 
media de la jornada mixta, sino que es de siete horas efectivas de trabajo de 
las trece a las diecisiete horas y de las dieciocho a las veintiún horas.

• Concede el amparo solicitado para que la Junta responsable realice 
una nueva calificación de la oferta de trabajo.

II. el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, ahora primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, al 
resolver el amparo directo **********.

Antecedentes

• un trabajador demandó de una empresa indemnización constitucio
nal por despido injustificado, señaló que su jornada laboral era de 10 a 19 
horas de lunes a sábados, y de 11 a 20 horas los domingos.

• la empresa demandada negó el despido y ofreció el trabajo, precisan
do que laboraba una jornada laboral de 10 a 14 horas y de 15 a 19 horas de 
lunes a sábado, con una hora para tomar alimentos de 14 a 15 horas, fuera 
de la fuente de trabajo, descansando los domingos.

• en el laudo, la Junta consideró de buena fe la oferta de trabajo.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• atendiendo al principio de lo más favorable al trabajador, contenido 
en el artículo 18 de la ley Federal del trabajo, la calificación de la jornada como 
continua o discontinua debe obedecer a la naturaleza del lapso que se ori
gina dentro de ella y en el cual se interrumpe dicha jornada.

• es decir, si el tiempo de interrupción, aun siendo mayor de media 
hora, se da con el objetivo de descansar o bien para tomar alimentos, 
deberá considerarse que se trata de una jornada continua, con independen
cia de si el trabajador sale o no de la fuente de trabajo.
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• Si ese lapso de interrupción es mayor de una hora y no se otorga 
con el propósito de que el trabajador descanse o tome sus alimentos, sino 
el de que quede temporalmente liberado de la subordinación del patrón, 
se estará en presencia de una jornada discontinua.

• de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 84/2007, de rubro: "deSCaN
So de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser Computado 
deNtro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBaJo Que Se HaGa 
CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.", el criterio que 
sobre la jornada continua se tenía inicialmente (tiempo durante el cual el 
trabajador está a disposición del patrón), sufre sensiblemente una variación, 
porque al determinarse que la media hora de descanso forma parte de la jor
nada laboral por ser una prerrogativa mínima reconocida al obrero, que debe 
computarse dentro de ella y remunerarse como parte del salario ordinario, 
independientemente de que ese lapso se disfrute dentro o fuera del centro 
de trabajo, la idea de disposición del trabajador por parte del patrón modi
fica en el sentido de que esa media hora el trabajador no necesariamente 
queda a disposición del patrón, ya que puede o no salir de la fuente de tra
bajo, y no por ello se entiende interrumpida la jornada o que sea discontinua.

• lo anterior, porque al tratarse de una jornada continua con inde
pendencia de que pudiera exceder de los términos legales, lo cierto es 
que dentro de la jornada debe computarse la media hora como derecho 
mínimo del trabajador.

• la oferta de trabajo debe estimarse de mala fe, porque sobrepasa la 
jornada de 48 horas semanales; esto porque la jornada con que se ofrece 
el tra bajo de 10 a 14 horas y de 15 a 19 horas de lunes a sábado, con una hora 
para tomar alimentos de 14 a 15 horas, fuera de la fuente de trabajo, descan
sando los domingos, debe considerarse como continua, porque el tiempo 
en que se interrumpe la jornada no es mayor de una hora, ya que sólo se 
ofrece una hora para tomar alimentos y descansar fuera de la fuente de tra
bajo, que sería de 14 a 15 horas.

• luego, de 10 a 14 horas y de 15 a 19 horas, de lunes a sábado, con un 
hora diaria para tomar alimentos fuera de la fuente de trabajo y descansando 
los domingos, se tiene que la oferta de trabajo se hace con 9 horas de lunes 
a sábado, pero computándose la media hora como parte de la jornada conti
nua, de acuerdo con la jurisprudencia mencionada, la oferta se realiza con 
8:30 horas de lunes a sábado, las que sumadas dan un total de 51 horas, la 
cual es ilegal por excederse de 48 horas semanales permitidas como máximo 
legal semanal.
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• Se concede el amparo al quejoso, para que la autoridad responsable, 
en un nuevo laudo, suprima la consideración en la que estimó de buena fe la 
oferta de trabajo.

III. el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********.

Antecedentes

a) trabajadoras demandaron indemnización constitucional por despi
do injustificado, señalaron que la jornada laboral que desempeñaban com
prendía de 9 a 17 horas, de lunes a sábado, pero indebidamente laboraban de 
9 a 19 horas, sin pago de tiempo extraordinario.

b) la empresa demandada negó el despido y ofreció el trabajo, precisan
do que la jornada de las trabajadoras era de lunes a viernes, de 9 a 18 horas, 
con dos periodos para descansar de 11 a 12 horas, y de 15 a 16 horas, ambos 
fuera del centro de trabajo, y los sábados de 9 a 15 horas, con una hora para 
tomar alimentos fuera del centro de trabajo de 11 a 12 horas, descansando 
los domingos. 

c) en el laudo, la Junta calificó de buena fe la oferta de trabajo.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• de lo dispuesto en los artículos 59 a 66 de la ley Federal del trabajo, 
las modalidades en que puede desarrollarse la jornada de trabajo destacan: la 
continua, que la ley no define, pero no significa ininterrumpida, puesto que 
impone un descanso de media hora; y la discontinua, cuya característica 
principal es la interrupción del trabajo, de tal manera que el trabajador 
puede libremente disponer del tiempo intermedio, lapso durante el cual 
no queda a disposición del patrón.

• la jornada propuesta por la demandada se encuentra fuera de los 
límites legales, en virtud de que en una jornada de 9 a 18 horas, median 9 
horas diarias, por 5 días, que van de lunes a viernes, resultan 45, que rebasan 
las ocho horas diarias que establece la ley y no respeta el principio de dura
ción máxima a la semana de 48 horas, porque además se propuso laborar 
también los sábados de 9 a 15 horas, que dan 6 horas, y sumadas resultan un 
total de 51 horas semanales, con independencia de que se hayan propuesto 
periodos de descanso de dos horas intermedias, de lunes a viernes, y una los 
sábados, ya que cabe señalar que el horario propuesto se trató de una 
jornada continua.
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• por tanto, como durante la jornada continua el trabajador tiene dere
cho a "interrumpirla" media hora por lo menos, independientemente de que 
ese lapso se disfrute dentro o fuera del centro de trabajo, para que sea cali
ficado de buena fe el ofrecimiento de trabajo que se haga con el máximo 
legal de la jornada, debe incluir esa media hora y no exceder la jornada 
máxima de 8 horas si se trata de jornada diurna, o bien, aquella que corres
ponda a la nocturna o mixta, según sea el caso, o bien, de la máxima semanal 
cuando se haya pactado el descanso sabatino. 

• Cita como apoyo, la tesis aislada 2a. XCVii/95 y la jurisprudencia 
2a./J. 174/2006, emitidas por la Segunda Sala de este alto tribunal, de rubros: 
"JorNada de traBaJo. modalidadeS eN Que Se puede deSarro
llar." y "JorNada SemaNal. eN la diStriBuCióN de laS HoraS 
Que la CoNFormaN, Se preSume la apliCaCióN del artÍCulo 59 de 
la leY Federal del traBaJo."

• esto es, la jornada es continua, porque no debe soslayarse que, de 
acuerdo a la jurisprudencia 2a./J. 84/2007, de la Segunda Sala este alto tribu
nal, resulta independiente que entre la jornada diaria se haya especificado, 
como en el caso, un descanso de dos horas, de lunes a viernes, y una los 
sábados, fuera de las instalaciones de la fuente de trabajo, pues para que el 
ofrecimiento fuera calificado de buena fe, el descanso a que se refiere 
el artículo 63 de la ley Federal del trabajo, debía ser computado dentro del 
máximo legal de ocho horas, lo cual no sucedió en la especie, ya que la 
jornada constaba de 9 horas al día, de lunes a viernes, y los sábados de 9 a 15 
horas (6 horas), con independencia de que los descansos se disfrutaran 
dentro o fuera de la fuente laboral.

• en la tesis aislada 2a. XCVii/95, de rubro: "JorNada de traBaJo. 
modalidadeS eN Que Se puede deSarrollar.", la Segunda Sala asen
tó que la ley no define la jornada continua, aunque se menciona en el artículo 
63 de la ley laboral (a propósito del descanso de media hora), y que es un 
concepto que expresa la idea de que desde la hora en que se inicia la jorna
da y aquella en que concluye, el trabajador se encuentra a disposición del 
patrón, pues continuo no significa ininterrumpido, ya que el trabajador tendrá 
derecho a un descanso de media hora por lo menos; y en relación con la jor
nada discontinua, que su característica principal es la interrupción del tra
bajo, de tal manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del tiempo 
intermedio, lapso durante el cual no queda a disposición del patrón.

• asimismo, en la jurisprudencia 2a./J. 84/2007, de rubro: "deSCaNSo 
de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser Computado deN
tro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBaJo Que Se HaGa 
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CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.", dejó en claro que 
durante una jornada continua el trabajador tiene derecho a "interrumpirla", 
media hora por lo menos, independientemente de que ese lapso se disfrute 
dentro o fuera del centro de labores, y que para que sea calificado de buena 
fe el ofrecimiento de trabajo que se haga con el máximo legal de la jornada, 
debe incluir esa media hora.

• de lo que se concluye que la jornada continua debe entenderse como 
aquella que en principio el patrón precisa en forma corrida, ya sea com
prendiendo la jornada máxima legal de 8 horas diarias o más, con indepen
dencia de la mayor o menor temporalidad del lapso que se permita dentro de 
ella para descansar, de tal manera que por el solo hecho de que ese perio
do supere en cualquier medida la media hora a que alude el artículo 
63, no debe estimarse que se está en presencia de una jornada discon
tinua, porque ello contrariaría a la citada jurisprudencia 2a./J. 84/2007.

• por el contrario, la jornada discontinua es aquella que se ofrece en 
periodos diarios interrumpidos, en la que el operario, dentro del horario espe
cífico que se estipula, interrumpe sus labores siempre a la misma hora, 
de manera tal que cuenta con la libertad de disponer de ese tiempo 
intermedio en el que no está a disposición del patrón para reincorporar
se nuevamente a la hora que previamente se asignó para su regreso, sin que 
ese entreacto se entienda como tiempo de descanso, pues así no se encuen
tra convenido en el horario respectivo.

• por tanto, la oferta debió ser calificada de mala fe, razón por la cual 
concede el amparo.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los juicios de amparo directo analizados por los 
tribunales Colegiados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• en el juicio laboral se alega un despido injustificado.

• la parte demandada niega el despido y ofrece el trabajo, precisando 
la duración de la jornada de trabajo, en la que destaca un periodo intermedio 
de una hora (en un caso fue dos periodos de una hora), para comer y/o des
cansar fuera del centro de trabajo.

• la Junta califica de buena fe la oferta laboral.

• en el juicio de amparo se analiza la calificación del ofrecimiento de 
trabajo, teniendo como referencia toral la duración de la jornada de trabajo.
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así, mientras el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito 
considera que la jornada de trabajo es discontinua, porque el tiempo interme
dio de una hora interrumpe la prestación del servicio, permitiendo al traba
jador disponer libremente de ese periodo.

en tanto que, el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, ahora primer tribunal Colegiado de la misma materia y 
cir cuito estima que la jornada de trabajo es continua, porque el tiempo inter
medio, aun cuando sea mayor a media hora, se otorga para descansar y/o 
tomar alimentos; pues en la jornada discontinua el plazo es mayor a una 
hora y se otorga para que el trabajador quede temporalmente liberado de la 
subordinación.

asimismo, el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito considera que la jornada es continua, pero por el hecho de 
que el tiempo intermedio, aun cuando sea de dos horas, debe estar consi
derado dentro de la jornada máxima permitida, porque el patrón precisa la 
jornada corrida, y no por el hecho de que el periodo supere en cualquier me
dida la media hora a que alude el artículo 63 de la ley Federal del trabajo, debe 
estimarse que se está en presencia de una jornada discontinua.

de manera que el punto de contradicción consiste en determinar si la 
jornada de trabajo que cuenta con un periodo intermedio mínimo de una hora 
para descansar y/o tomar alimentos fuera del centro de trabajo, con la que se 
propone al trabajador regresar a prestar sus servicios, debe considerarse con
tinua o discontinua, y cómo influye en la calificación de la oferta de trabajo 
que se hace en el juicio laboral.

SÉptimo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio que aquí se define, atento a las consideraciones siguientes:

Como la definición y duración de la jornada de trabajo se encuentra 
vinculada a la calificativa del ofrecimiento de trabajo, en principio, debe pre
cisarse que ésta es una figura propia del derecho laboral, creada por la juris
prudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que consiste en la propuesta que hace el patrón demandado al traba
jador actor para que éste se reintegre a sus labores por considerar que sus 
servicios son necesarios en la fuente de trabajo. 

las características con que se ha dotado a dicha institución, son las 
siguientes:
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• es una proposición del patrón al trabajador para continuar con la 
relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho, por un acontecimien
to que sirve de antecedente al juicio.

• No constituye una excepción, pues no tiene por objeto directo e inme
diato destruir alguna de las acciones intentadas ni demostrar que son infun
dados los hechos y pretensiones controvertidos en juicio.

• Cuando es de buena fe, tiene el efecto jurídico de revertir sobre el 
trabajador la carga de la prueba respecto de la existencia del despido injusti
ficado alegado.

esto conforme a la jurisprudencia siguiente:

"registro: 915305
"Séptima Época
"Jurisprudencia
"materia: laboral
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo: V, trabajo, jurisprudencia SCJN
"tesis: 168
"página: 136

"deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo. reVer
SióN de la CarGa de la prueBa.—el ofrecimiento del trabajo no consti
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que 
es una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo con
tinúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, 
le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del trabajo en 
los mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al 
trabajador la carga de probar el despido."

• Siempre va asociado a la negativa del despido y, en ocasiones, a la 
controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya la reclamación del 
trabajador, pues sin aquel requisito no puede estimarse que el patrón actúa 
de buena fe cuando primero separa a uno de sus trabajadores y, posterior
mente, le ofrece que vuelva a su trabajo, ya que tal conducta denota que la 
única intención del oferente es la de revertir al trabajador actor la carga pro
batoria del despido injustificado que se alegó.

lo anterior tiene sustento en la tesis siguiente:
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"registro: 243206
"Séptima Época
"tesis aislada
"materia: laboral
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 127132, Quinta parte
"página: 23

"deSpido, NeGatiVa No eFeCtuada del, Y oFreCimieNto del 
tra BaJo. No Se iNVierte la CarGa de la prueBa.—opera la reversión 
de la carga de la prueba en los conflictos originados por el despido de un 
trabajador y corresponde a éste demostrar que efectivamente fue despedi
do, si el patrón niega ese hecho y ofrece el trabajo en los mismos términos y 
condiciones en que se venía desempeñando, ya que entonces se establece la 
presunción de que no fue el patrón quien rescindió el contrato laboral. No su
cede lo mismo, en los casos en que un patrón ofrece el trabajo pero a la vez 
afirma el despido, pues en esa situación no existe discrepancia sobre cuál de 
las partes rescindió el contrato, y por tanto, compete al patrón demostrar los 
hechos tendientes a justificar el despido que se le atribuye."

• en la calificación del ofrecimiento de trabajo deben tenerse en cuen
ta: a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, 
salario, jornada y horario; b) que esas condiciones no afecten los derechos 
establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
la ley Federal del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y, 
c) los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón.

lo anterior, conforme a la siguiente jurisprudencia:

"registro: 185356
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVi, diciembre de 2002
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 125/2002 
"página: 243

"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
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No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni 
impliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regre
se a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben 
tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fun
damentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; 
b) si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Fede
ral del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea 
relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la 
aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley 
mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del 
ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida 
por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso 
demanda al trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo 
en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, 
denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuan
do haya dado de baja al empleado actor en el seguro social u otra dependencia 
en la que necesariamente deba estar inscrito como consecuencia de la rela
ción laboral, porque esto revela que, el patrón oferente carece de voluntad 
para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando. Confor
me a esos elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de tra
bajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias, como la falta de 
pago de prestaciones accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el impago de dichas 
prestaciones no altera las condiciones fundamentales de dicha relación, 
dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el 
trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con una 
jornada u horario de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de volun
tad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando, 
sino únicamente generan la obligación para la Junta de condenar a su cum
plimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto dentro del 
juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Fede
ral del trabajo."

ahora bien, resulta necesario considerar el marco constitucional de la 
jornada de trabajo. al respecto, el artículo 123, apartado a, fracciones i, ii, iii 
y Xi, de la Carta magna, textualmente establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so
cial de trabajo, conforme a la ley.
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"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"i. la duración de la jornada máxima será de ocho horas.

"ii. la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan 
prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial 
y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieci
séis años;

"iii. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de cator
ce años. los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jor
nada máxima la de seis horas.

"…

"Xi. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. en ningún caso el trabajo extraor
dinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos."

el precepto superior reproducido establece, como cuestiones funda
mentales, que:

a) la jornada máxima de trabajo diurno y nocturno es de ocho y siete 
horas diarias, respectivamente.

b) la jornada máxima de trabajo para mayores de catorce y menores de 
dieciséis años es de seis horas diarias, la cual no podrá comprender un hora
rio posterior a las diez de la noche.

c) Se considerará jornada extraordinaria, el tiempo que por circunstan
cias de esa índole sea laborado además de la jornada normal, el cual no debe 
exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. el pago de las 
horas extraordinarias se cubrirá a razón de un cien por ciento más de lo fijado 
para el horario normal.

por otra parte, en el título tercero "Condiciones de trabajo", capítulo ii 
"Jornada de trabajo", de la ley Federal de trabajo, se establece lo siguiente:
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"artículo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabaja
dor está a disposición del patrón para prestar su trabajo."

"artículo 59. el trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada 
de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos legales.

"los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin 
de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier moda
lidad equivalente."

"artículo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las vein
te horas.

"Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas.

"Jornada mixta es la que comprende periodos de tiempo de las jorna
das diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres 
horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada 
nocturna."

"artículo 61. la duración máxima de la jornada será: ocho horas la diur
na, siete la nocturna y siete horas y media la mixta."

"artículo 62. para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto 
en el artículo 5o., fracción iii."

"artículo 63. durante la jornada continua de trabajo se concederá al 
trabajador un descanso de media hora, por lo menos."

"artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta 
sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspon
diente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo."

"artículo 65. en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre 
la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma 
de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estricta
mente indispensable para evitar esos males."

"artículo 66. podrá también prolongarse la jornada de trabajo por cir
cunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres 
veces en una semana."
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"artículo 67. las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retri
buirán con una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas 
de la jornada.

"las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por cien
to más del salario que corresponda a las horas de la jornada."

"artículo 68. los trabajadores no están obligados a prestar sus servi
cios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo.

"la prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas 
a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con 
un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley."

de los preceptos reproducidos derivan las siguientes premisas:

• el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón 
para prestar su trabajo es la jornada de trabajo.

• la jornada diurna es la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
la nocturna entre las veinte y las seis horas; y la mixta comprende periodos de 
tiempo de la diurna y nocturna, siempre que el nocturno sea menor de tres 
horas y media.

• la duración máxima de la jornada diurna es de ocho horas; de la 
nocturna siete horas; y de la mixta siete horas y media.

• durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un 
descanso de media hora, por lo menos.

• Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servi
cios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le 
será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.

Sobre el concepto de jornada de trabajo, de jornada continua y jornada 
discontinua, esta Segunda Sala se ha pronunciado en diversas resoluciones. 
en la contradicción de tesis 50/94, resuelta en sesión de veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos noventa y cinco, estableció lo siguiente:

• del artículo 58 de la ley Federal del trabajo obtenemos una defini
ción de la jornada de trabajo, al establecer que: "... es el tiempo durante el cual 
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el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo." (concepto 
legal que implica una ruptura, en favor de los trabajadores, de la idea expues
ta en la conferencia de Washington de mil novecientos diecinueve, en el sen
tido de que la jornada habría de medirse en función del trabajo efectivamente 
realizado. este criterio traía consigo la idea de que un trabajador podría "debe" 
una parte de su jornada, si no se cumplía íntegramente por razones ajenas a él).

• el tratadista Colotti define la jornada de trabajo, en su obra Régimen 
Jurídico del Descanso. Buenos aires, mil novecientos cincuenta y cuatro, pá
gina trece, diciendo que es: "el tiempo durante el cual, diariamente el trabajador 
se encuentra a disposición del patrón para cumplir la prestación que le impone 
el contrato de trabajo."

• Jornada continua. la ley no la define, aunque la menciona en el 
artículo 63, a propósito del descanso de media hora. en realidad es un con
cepto que expresa la idea de que desde la hora en que se inicia la jornada y 
aquella en que concluye, el trabajador se encuentra a disposición del pa
trón. Continuo no significa aquí ininterrumpido, ya que el trabajador tendrá 
derecho a un descanso de media hora, por lo menos.

• Jornada discontinua. Su característica principal es la interrupción 
del trabajo, de tal manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del 
tiempo intermedio, lapso durante el cual no queda a disposición del patrón.

de esa contradicción de tesis surgió la tesis que se apunta enseguida, 
que no resolvió el tema de la contradicción planteada:

"registro: 200710
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, octubre de 1995
"materia: laboral
"tesis: 2a. XCVii/95
"página: 311

"JorNada de traBaJo. modalidadeS eN Que Se puede deSa
rrollar.—de la interpretación de los artículos 59 a 66 de la ley Federal del 
trabajo, se desprenden diversas modalidades en que se puede desarrollar la 
jornada de trabajo, destacándose la diurna que es la comprendida entre las 
seis y las veinte horas, dentro de la cual la duración máxima es de ocho 
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horas; la mixta, que comprende periodos de las jornadas diurna y nocturna, 
siempre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, porque si 
no, se reputará jornada nocturna; jornada mixta cuya duración máxima es de 
siete horas y media; la nocturna, cuyos límites son de las veinte a las seis 
horas y tiene una duración máxima de siete horas; la continua, que la ley no 
define pero no significa ininterrumpida puesto que impone un descanso de 
media hora; la discontinua, cuya característica principal es la interrupción 
del trabajo de tal manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del 
tiempo intermedio, lapso durante el cual no queda a disposición del patrón; 
la especial, que es la que excede de la jornada diaria mayor pero respeta el 
principio constitucional de duración máxima de la jornada semanal de cua
renta y ocho horas, si con ello se consigue el reposo del sábado en la tarde o 
cualquier otra modalidad equivalente que beneficie al trabajador; la extraordi
naria que es la que se prolonga más allá de sus límites ordinarios por circuns
tancias excepcionales y que no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres 
veces en una semana; y la emergente que es la que se cumple más allá del 
límite ordinario en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la 
vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma del 
centro de trabajo."

en la contradicción de tesis 9/96, vista en sesión de veintiuno de junio de 
mil novecientos noventa y seis, se consideró lo que se apunta a continuación:

• la "jornada de trabajo" es el tiempo durante el cual el trabajador se 
encuentra a disposición del patrón para prestar su servicio, lapso que será 
fijado convencionalmente entre las partes, sin que deba exceder de los máxi
mos previstos constitucional y legalmente, para lo cual pueden repartirse las 
horas de trabajo diario, de modo tal, que permitan ampliar el descanso del 
trabajador para determinados días.

• debe entenderse como "jornada continua", el periodo en que el tra
bajador se encuentra a disposición del patrón para prestar sus servicios de 
manera ininterrumpida; es decir, que el tiempo diario de trabajo no sea frac
cionado o dosificado en lapsos prolongados.

• del estudio concatenado de los artículos 61, 63 y 64 de la ley Federal 
del trabajo, se desprende con claridad que si bien se señala la duración máxi
ma de las diversas jornadas de trabajo, en el segundo se especifica que tra
tándose de jornadas continuas debe concederse al trabajador un descanso 
de media hora cuando menos, lo que significa que durante este tiempo 
el trabajador queda liberado de la disponibilidad que debe tener hacia el 
patrón durante la jornada de trabajo.
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• de lo anterior se sigue, que si el trabajador permanece en el centro 
de trabajo durante el tiempo de descanso (sin laborar), éste tendrá que inter
pretarse, por disposición de la ley, como tiempo efectivamente trabajado y, 
obviamente, sólo con derecho al salario ordinario. el tercer precepto que se 
destaca corrobora esta apreciación, al disponer claramente que cuando el 
trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las 
horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado 
como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.

de la anterior resolución derivó la siguiente jurisprudencia:

"registro: 200558
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iV, agosto de 1996
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 38/96
"página: 244

"Salario por el periodo de deSCaNSo eN JorNada CoNti
Nua de traBaJo. deBe CuBrirSe Como tiempo eXtraordiNario Si 
el traBaJador, eN luGar de deSCaNSar, laBoró duraNte diCHo 
periodo.—los artículos 63 y 64 de la ley Federal del trabajo prevén que 
durante la jornada continua, debe concederse al trabajador un descanso de 
por lo menos media hora, estableciendo que cuando no pueda salir del lugar 
donde presta sus servicios, el lapso correspondiente le será computado como 
tiempo efectivo de la jornada laboral. por tanto, en la hipótesis de que un 
trabajador permanezca en el centro de trabajo durante el aludido periodo de 
descanso, por disposición de los relacionados preceptos legales, ese tiem
po debe considerarse como efectivamente trabajado y, por consiguiente, debe 
remunerarse a razón de salario ordinario. pero en el supuesto de que el obrero 
labore en lugar de descansar, el salario que debe cubrírsele es el correspon
diente para la jornada extraordinaria, en aplicación analógica de lo dispuesto 
por el artículo 123, fracción Xi, de la Constitución, al incrementarse la jornada 
laboral por el tiempo relativo al susodicho periodo de descanso."

en la contradicción de tesis 50/2007, resuelta en sesión de dieciocho 
de abril de dos mil siete, se reiteraron las consideraciones expuestas en la 
diversa contradicción 9/96, en cuanto a jornada continua; además, se explicó 
lo siguiente:
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• Sobre la pausa que establece el artículo 63 de la ley Federal del traba
jo, resulta ilustrativo lo expresado por mario de la Cueva, en su obra El Nuevo 
Derecho Mexicano del Trabajo, el cual, al hacer los trabajos de la comisión 
encargada del anteproyecto de la Nueva ley Federal del trabajo (de 1970) y, 
específicamente, al referirse al tema de la distribución de las horas de traba
jo, señala que:

"en los escritos de medicina del trabajo se repite insistentemente que 
el trabajo continuo durante ocho horas no solamente es perjudicial para la 
salud del trabajador, sino que el cansancio natural aumenta el peligro de los 
accidentes de trabajo. esta consideración que concluye en medidas de pre
servación de la salud y de prevención de riesgos, sirve de fondo al art. 63, que 
no existía en la ley de 1931: ‘durante la jornada continua de trabajo, se con
cederá al trabajador un descanso de media hora, por lo menos.’, del que puede 
decirse que es el descanso mínimo obligatorio durante la jornada.—en varias 
ocasiones se nos ha preguntado si ese descanso queda incluido en las horas de 
la jornada. la respuesta es afirmativa, porque no es un descanso caprichoso, 
sino uno que deriva de las exigencias de la naturaleza humana, y porque si no 
se le computara, se reduciría en media hora el tiempo libre de los trabajadores, 
lo que estaría en oposición con la idea nueva de la jornada de trabajo. en el 
diálogo, se nos citó el art. 64, que procede del 73 de la ley de 1932: Cuando 
el tra bajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las 
horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado 
como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.—Se argumentó que el art. 63 
caía dentro de lo dispuesto en el 64, por lo tanto, únicamente en el supuesto 
de que el trabajador no pudiera salir del centro del trabajo, el tiempo de los 
reposos y comidas se computarían como parte de la jornada, pero se olvidó 
que los dos preceptos contemplan hipótesis distintas: las jornadas continua 
y discontinua." 

• el descanso durante la jornada continua, a que se refiere el artícu
lo 63 de la ley Federal del trabajo, tuvo como causa las consecuencias nega
tivas que sufría el trabajador al obligársele a desempeñar sus labores durante 
largos periodos de tiempo, propiciando con ello un deterioro en su salud, y 
en la atención y cuidado que debía poner en su trabajo, por lo que aun cuan
do la Constitución no lo señala, se instauró ese lapso de reposo en las jornadas 
continuas, para que el obrero pueda reponer energías o tomar sus alimentos.

• la media hora de descanso que debe concederse al trabajador duran
te la jornada continua, conforme al artículo 63 de la ley Federal del trabajo, 
forma parte de la jornada laboral por ser una prerrogativa mínima reconocida 
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al obrero y, por tanto, debe ser computada dentro de la misma y remunera
da como parte del salario ordinario, independientemente de que ese lapso se 
disfrute dentro o fuera del centro de trabajo, quedando a elección del traba
jador permanecer o salir de él; así, para que sea calificado de buena fe el 
ofrecimiento de trabajo que se haga con el máximo legal de la jornada, debe 
incluir esa media hora.

la jurisprudencia que surgió de la anterior resolución es la siguiente:

"registro: 172537
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, mayo de 2007
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 84/2007
"página: 851

"deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser 
Computado deNtro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBa
Jo Que Se HaGa CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa 
Fe.—la media hora de descanso que debe concederse al trabajador durante 
la jornada continua, conforme al artículo 63 de la ley Federal del trabajo, 
forma parte de la jornada laboral por ser una prerrogativa mínima reconocida 
al obrero y, por tanto, debe ser computada dentro de la misma y remunera
da como parte del salario ordinario, independientemente de que ese lapso se 
disfrute dentro o fuera del centro de trabajo, quedando a elección del traba
jador permanecer o salir de él; así, para que sea calificado de buena fe el 
ofrecimiento de trabajo que se haga con el máximo legal de la jornada, debe 
incluir esa media hora."

Conforme a las anteriores consideraciones, esta Segunda Sala está en 
posibilidad de resolver la problemática que atañe a esta contradicción de cri
terios, la que consiste, según se anunció, en dilucidar si la jornada de trabajo 
que cuenta con un periodo intermedio mínimo de una hora para descansar 
y/o tomar alimentos fuera del centro de trabajo, con la que se propone al tra
bajador regresar a prestar sus servicios, debe considerarse continua o dis
continua, y cómo influye en la calificación de la oferta de trabajo que se hace 
en el juicio laboral.

así las cosas, partiendo de las premisas relatadas, se obtiene que la 
jornada de trabajo define, en cierta medida, los alcances de la jornada conti
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nua, porque aquélla es el tiempo durante el cual el trabajador está a dispo
sición del patrón para prestar su trabajo, y ésta se ha entendido como el 
periodo en que el trabajador se encuentra a disposición del patrón para pres
tar sus servicios de manera ininterrumpida; es decir, que el tiempo diario de 
trabajo no sea fraccionado o dosificado en lapsos prolongados.

adicionalmente, se ha señalado que la jornada continua expresa la 
idea de que el trabajador se encuentra a disposición del patrón desde que 
inicia la jornada hasta que concluye, sin olvidar que tiene derecho a tomar un 
descanso, al menos, de media hora; periodo en el que queda liberado de la 
disponibilidad hacia al patrón. de donde se sigue que continuo no significa 
ininterrumpido, por ese tiempo de descanso.

aquí pareciera un contrasentido señalar, por un lado, que la jornada 
continua expresa la idea de disposición absoluta y, por otro, que en la media 
hora de descanso, que debe otorgarse durante la jornada continua, no existe 
subordinación a esa disposición. 

Sin embargo, esto queda clarificado con la cita que se hizo en la con
tradicción de tesis 50/2007, relativa a la opinión de mario de la Cueva sobre 
los trabajos de la comisión encargada del anteproyecto de la Nueva Ley Federal 
del Trabajo, que ha quedado transcrita, en la que se puntualizó que: en medi
cina de trabajo se repite, insistentemente, que el trabajo continuo durante 
ocho horas no solamente es perjudicial para la salud del trabajador, sino que 
el cansancio natural aumenta el peligro de los accidentes de trabajo. esta 
consideración que concluye en medidas de preservación de la salud y de 
prevención de riesgos, sirve de fondo al artículo 63.

la referencia señalada resalta la idea de que la media hora a que se 
refiere el artículo 63 de la ley Federal del trabajo, como el periodo que el pa
trón debe conceder al trabajador para descansar, está asociada a la necesi
dad de detener la actividad debido a la exigencia que representa laborar de 
manera continua una jornada de ocho horas; es decir, la jornada máxima 
permitida constitucionalmente.

al respecto, esta Segunda Sala emitió el siguiente criterio:

"registro: 166177
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXX, octubre de 2009
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 150/2009
"página: 71

"deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua preViSto 
eN el artÍCulo 63 de la leY Federal del traBaJo. eS iNapliCaBle 
tratÁNdoSe de JorNadaS reduCidaS.—los artículos 58 a 62 de la ley 
Federal del trabajo establecen lo relativo a la jornada de trabajo y su duración 
máxima, mientras que el artículo 63 dispone que durante la jornada continua 
de trabajo se concederá al trabajador un descanso de media hora por lo 
menos. ahora bien, este último precepto tiene como fin evitar la excesiva fa
tiga del trabajador en sus labores y es aplicable cuando la jornada es conti
nua, tratándose de la jornada máxima permisible por la propia ley, por lo que 
cuando se está en presencia de una jornada continua reducida, siendo ésta 
de una duración menor a los máximos legales, debe estimarse, por regla ge
neral, innecesario el indicado descanso intermedio, pues contrariamente a 
los riesgos tomados en cuenta para establecer los parámetros de duración 
y la necesidad del descanso de que se trata, en la jornada disminuida esos 
riesgos disminuyen o se desvanecen, por lo que no existe justificación para con
cederlo. estimar lo contrario podría llevar al extremo de suponer que incluso 
una jornada con dos o tres horas de duración también requiriera un descan
so de media hora, rompiendo con ello el equilibrio buscado por las normas de 
trabajo, conforme al artículo 2o. del indicado ordenamiento. Sin embargo, no 
puede pasar inadvertido que la regla general aquí analizada puede tener excep
ciones, pues la propia ley Federal del trabajo prevé la posibilidad de establecer 
jornadas máximas inferiores atendiendo a la índole del trabajo (artículo 62), 
asimismo podrán existir labores particularmente agotadoras por el esfuerzo 
físico o mental requerido para su desempeño que, en cada caso, requerirán un 
análisis particular sobre la necesidad de un descanso durante la jornada."

derivado de lo anterior, queda claro que el descanso de media hora a 
que se refiere el artículo 63 de la ley Federal del trabajo, necesario en el caso 
de jornadas continuas de ocho horas, tiene como propósito fundamental de
tener, momentáneamente, las actividades propias del servicio prestado debi
do a la exigencia del trabajo realizado, pero no tiene el efecto de interrumpir 
la jornada, porque a pesar de que en ese periodo el trabajador no estará a 
disposición directa del patrón, su finalidad no es otra que hacer una breve 
pausa para retomar energías y distraer la atención del trabajo, por así exigirlo 
el organismo del trabajador, para de inmediato, continuar las labores.

a partir de lo antedicho, puede vislumbrarse con mayor nitidez la diferen
cia de la jornada discontinua, cuya característica principal es la interrupción 
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del trabajo, de manera tal que el trabajador pueda, libremente, disponer del 
tiempo intermedio, lapso durante el cual no queda a disposición del patrón.

es decir, si en la jornada continua la prestación del servicio del trabaja
dor se desarrolla interrumpidamente, salvo un breve periodo de reposo y des
canso necesarios para el organismo del trabajador por la exigencia de las 
labores desempeñadas; en el caso de la jornada discontinua sí existe una in
terrupción de las actividades, pero sólo cuando el trabajador puede disponer 
libremente de ese tiempo fuera del centro de trabajo.

en este caso, la idea de interrupción de las labores y, por tanto, de la jor
nada, está relacionada con la libre disposición del trabajador de hacer lo que 
quiera en ese periodo de tiempo fuera del centro del trabajo, y si bien tiende 
a conseguir el mismo objetivo de la media hora de descanso a que se refiere el 
artículo 63 de la ley Federal del trabajo, va más allá al permitir al trabajador 
dejar por completo sus actividades por determinado tiempo, para retomarlas 
mediatamente.

en consecuencia, esta Segunda Sala considera que la jornada de traba
jo que cuenta con un periodo intermedio mínimo de una hora para descansar 
y/o tomar alimentos fuera del centro de trabajo, debe considerarse disconti
nua, porque sí interrumpe las labores y actividades del trabajador y le permite 
disponer libremente de ese lapso, en el que no está a disposición del patrón, 
por el simple hecho de que deja de prestar sus servicios completamente.

aquí importa resaltar que la sola circunstancia de que el patrón establez
ca que el periodo intermedio mínimo de una hora que otorgue al trabajador, es 
para descansar y/o tomar alimentos, no define la naturaleza de jornada conti
nua, porque aun cuando se señale que ese es el objetivo del tiempo interme
dio, el trabajador puede libremente disponer de este tiempo.

en ese orden de ideas, en la jornada discontinua no debe considerarse 
como tiempo efectivo de trabajo el periodo intermedio mínimo de una hora, 
por la simple razón de que en éste el trabajador no está a disposición del pa
trón. de manera que, en este tipo de jornadas, debe procurarse que el tiempo 
efectivo no exceda la jornada máxima permitida por la ley Federal del trabajo, 
para las jornadas diurna, nocturna o mixta.

por tanto, para calificar el ofrecimiento de trabajo, en el que el patrón 
propone regresar al trabajador con una jornada discontinua, como aquella 
que cuenta con un periodo intermedio mínimo de una hora para descansar 
y/o tomar alimentos fuera del centro de trabajo, debe considerarse que el 
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tiempo efectivo de trabajo, esto es, descontando el periodo señalado, no exce
da de los máximos permitidos por la ley Federal del trabajo.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

oFreCimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN CuaNdo Se pro
poNe CoN uNa JorNada diSCoNtiNua.—la jornada de trabajo con un 
periodo intermedio mínimo de una hora para descansar y/o tomar alimentos 
fuera del centro de trabajo debe considerarse discontinua, porque interrum
pe las labores del trabajador y le permite disponer libremente de ese lapso sin 
estar a disposición del patrón, por el hecho de dejar de prestar sus servicios 
completamente; de manera que en este tipo de jornada no debe considerar
se como tiempo efectivo de trabajo el periodo intermedio, porque en éste el 
trabajador no está a disposición del patrón. en virtud de lo anterior, para cali
ficar el ofrecimiento de trabajo, cuando el patrón propone al trabajador regre
sar con una jornada discontinua, con un periodo intermedio mínimo de una 
hora para descansar y/o tomar alimentos fuera del centro de trabajo, debe con
siderarse que el tiempo efectivo de trabajo, esto es, descontando el periodo 
señalado, no exceda de los máximos permitidos por la ley Federal del trabajo 
para las jornadas diurna, nocturna y mixta.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis, y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
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y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). la señora ministra marga
rita Beatriz luna ramos emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

oFRECIMIEnto dE tRABAJo. Su CALIFICACIÓn CuAndo 
SE PRoPonE Con unA JoRnAdA dISContInuA.—la jor
nada de trabajo con un periodo intermedio mínimo de una hora para 
descansar y/o tomar alimentos fuera del centro de trabajo debe con
siderarse discontinua, porque interrumpe las labores del trabajador y 
le permite disponer libremente de ese lapso sin estar a disposición del 
patrón, por el hecho de dejar de prestar sus servicios completamente; de 
manera que en este tipo de jornada no debe considerarse como tiempo 
efectivo de trabajo el periodo intermedio, porque en éste el trabajador 
no está a disposición del patrón. en virtud de lo anterior, para calificar 
el ofrecimiento de trabajo, cuando el patrón propone al trabajador re
gresar con una jornada discontinua, con un periodo intermedio mínimo 
de una hora para descansar y/o tomar alimentos fuera del centro de 
trabajo, debe considerarse que el tiempo efectivo de trabajo, esto es, 
descontando el periodo señalado, no exceda de los máximos permi
tidos por la ley Federal del trabajo para las jornadas diurna, nocturna 
y mixta.

2a./J. 56/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 507/2012.—entre las sustentadas por el actual primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, el décimo tercer tribunal Co
legiado en materia de trabajo del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito.—6 de marzo de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disiden
te: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 56/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de marzo de dos mil trece.
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PRIMA dE AntIgÜEdAd. ACtIVIdAdES QuE dEBEn ConSIdERAR
SE CoMo PRoFESIonALES PARA EFECtoS dEL CÁLCuLo dEL 
Monto A PAgAR PoR ESE ConCEPto (ABAndono dE LAS Ju
RISPRudEnCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y dE LA tESIS AISLAdA 
2a. LXVII/96).

CoNtradiCCióN de teSiS 345/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo terCer CirCuito, el triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo del SeGuNdo CirCuito Y el NoVeNo triBuNal ColeGiado 
eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 27 de FeBrero de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
taria: marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.3 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos del artículo 197a de la ley de amparo.

en el caso, fue formulada por **********, quien se ostenta como parte 
quejosa en su escrito de denuncia de contradicción de tesis, pero de la ejecu
toria del juicio de amparo directo 384/2012, dictada por el tribunal Colegiado 
en materias de trabajo y administrativa del décimo tercer Circuito, el cual 
sustentó uno de los criterios denunciados como opositores, se desprende 

3 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, dado que el tema a 
dilucidar, corresponde a la materia laboral en la cual se encuentra especializada esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. así como de la tesis aislada p. i/2012 (10a.) 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de 
ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)." (Núm. registro iuS: 2000331)
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que tiene calidad de contraparte en el juicio de origen, por tanto, aunque tiene 
la calidad de tercero perjudicada, de conformidad con el artículo 5o., frac
ción iii, inciso a), de la ley de amparo.

terCero.—el tribunal Colegiado en Materias de trabajo y Admi
nistrativa del décimo tercer Circuito, al resolver el amparo directo 
384/2012, en sesión de diecinueve de junio de dos mil doce, donde figuró 
como quejoso el instituto estatal de educación pública de oaxaca, en lo que 
interesa consideró: 

"SeXto.—previo al análisis de los conceptos de violación, se citan 
como antecedentes del caso, los siguientes:

"los quejosos (sic) en su carácter de jubilados del instituto estatal de 
educación pública de oaxaca (ieepo), demandaron de éste, el pago de:

"Catorce días de salario por cada año laborado, por concepto de prima 
de antigüedad; e,

"intereses generados por incumplimiento de pago oportuno de esa 
prestación, conforme a la fracción Vi del artículo 951 de la ley Federal del 
trabajo.

"para lo cual, manifestaron haber iniciado relación de trabajo con la 
entonces **********, pero mediante decreto Número dos, de veintitrés de 
mayo de mil novecientos noventa y dos, emitido por el ejecutivo del estado 
de oaxaca se creó el instituto demandado, sustituyendo patronalmente a la 
secretaría citada, en las relaciones existentes con sus trabajadores, quien 
al tener el carácter de patrón sustituto se obligó a reconocer a todo el perso
nal diversos derechos, entre ellos, la antigüedad en el trabajo, derivado de 
una separación voluntaria del empleo, siempre y cuando cumplan quince 
años de servicio por lo menos, beneficio que se amplió a los empleados del 
Gobierno del estado en la normatividad en materia de recursos humanos 
publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca, número 
32, de nueve de agosto de dos mil ocho (foja 127), obteniendo su jubilación 
conforme al artículo 60 de la ley anterior del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, ante el demandado, todos el treinta y 
uno de agosto de dos mil ocho, excepto **********, el treinta y uno de diciem
bre de dos mil siete.

"por su parte, el instituto estatal de educación pública de oaxaca 
(ieepo), esencialmente contestó ser improcedente la pretensión fundada en 
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el artículo 162 de la ley Federal del trabajo, por no regir para los organismos 
públicos descentralizados, además dicha legislación no contempla que la pres
tación reclamada genere intereses; agregó que si bien surgió a la vida jurídi
ca el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y dos, por decreto Número 
dos, emitido por el titular del poder ejecutivo del estado de oaxaca, también 
lo es que al trece de marzo de dos mil nueve, cuenta con quince años de 
existencia, en esa medida igualmente es improcedente lo reclamado por los 
actores, quienes además, fueron jubilados por años de servicio al amparo de 
la anterior ley del iSSSte, luego si un trabajador del instituto que laboró 
bajo el régimen del apartado B del artículo 123 constitucional, que ya recibió 
los beneficios por antigüedad correspondiente, como son los aumentos quin
quenales en su sueldo y la pensión relativa, no tienen derecho al pago de la 
prestación reclamada, por no ser jurídico ni legal que un trabajador de un 
organismo descentralizado perciba los beneficios por antigüedad de ambos 
apartados del numeral mencionado, y que al reclamar una prestación extrale
gal, les corresponde la carga de la prueba (fojas 148 a 160).

"Seguido el juicio en todas sus etapas, el cinco de marzo de dos mil 
doce, la Junta responsable dictó el laudo que constituye el acto reclamado 
en este juicio de amparo, en el que condenó al instituto demandado al pago de 
prima de antigüedad a partir de cuando ocurrió la sustitución patronal, vein
titrés de mayo de mil novecientos noventa y dos al treinta y uno de agosto de 
dos mil ocho fecha de jubilación, y lo absolvió del pago de intereses (fojas 
196 a 201).

"laudo que este tribunal Colegiado considera no viola garantías indivi
duales del instituto demandado, porque la procedencia del pago de la prima 
de antigüedad de los trabajadores que se separen voluntariamente de su em
pleo, de los organismos públicos descentralizados estatales, como es el caso 
del instituto estatal de educación pública de oaxaca, ya fue dilucidado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradic
ción de tesis 141/2011, donde hace una interpretación del artículo 162, fracción 
iii, de la ley Federal del trabajo; que prevé tres supuestos de procedencia 
para el pago de la prima de antigüedad:

"a) en caso de separación voluntaria, siempre y cuando el trabajador 
haya cumplido quince años de servicios;

"b) en la hipótesis de que el operador se separe por causa justificada, 
sin importar el tiempo de servicios; o,

"c) Cuando el patrón separe al trabajador, justificada o injustificada
mente, sin importar el tiempo de servicios.
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"Jurisprudencia de observancia obligatoria en términos del artículo 192 
de la ley de amparo, de datos de localización, registro, rubro y texto si
guientes: ‘prima de aNtiGÜedad de traBaJadoreS de orGaNiSmoS 
pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS eStataleS. el otorGamieNto de la 
JuBilaCióN, CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007, HaCe preSumir Que la SeparaCióN del tra
BaJo Fue VoluNtaria, para eFeCtoS de determiNar la proCedeN
Cia del paGo de aQuÉlla.’ (se transcribe y cita datos de localización) 

"…

"en diverso aspecto del tercer concepto de violación, el instituto de
mandado aduce: la Junta responsable no estuvo en lo correcto al condenarlo 
a pagar la prima de antigüedad en base a la categoría de ‘maestros de escue
las primarias particulares’ y salario diario de $74.16, contemplado en el nú
mero 43 de la tabla de salarios mínimos vigentes a partir del uno de enero de 
dos mil ocho, pues conforme el numeral 162, fracción ii, de la ley Federal del 
trabajo, su monto debe determinarse con base al doble del salario mínimo 
general vigente en esa fecha, porque ellos nunca pertenecieron a ninguna 
escuela primaria particular.

"tal inconformidad es fundada porque la Junta responsable, en relación 
al salario base de la condena por prima de antigüedad indebidamente tomó 
como salario base el diario de $152.28 (ciento cincuenta y dos pesos, veintio
cho centavos 00/100 m.N.), aduciendo ser el doble del salario mínimo profe
sional de la categoría de maestro en escuelas primarias particulares (señalado 
por los actores en la aclaración al hecho número nueve de la demanda, vigente 
en el año de dos mil ocho), determinación incorrecta toda vez que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 87/95, categóricamente determinó que para los efectos del cálculo del 
monto a pagar por concepto de prima de antigüedad, debe tomarse como 
base el salario mínimo general salvo que en el juicio laboral apareciere que el 
trabajador percibió un salario mínimo profesional, de conformidad con la reso
lución que al efecto haya emitido la Comisión Nacional de Salarios mínimos 
o que ello derive del contrato colectivo que rija la relación laboral, de confor
midad con el artículo 486 de la ley Federal del trabajo, máxime que de autos 
no se desprende que los actores hubieren percibido el salario mínimo profe
sional de maestros de primaria.

"la jurisprudencia que derivó de la referida contradicción de tesis es de 
observancia obligatoria en términos del artículo 192 de la ley de amparo, 
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de datos de localización, registro, rubro y texto siguientes: ‘prima de aNti
GÜedad. Su moNto deBe determiNarSe CoN BaSe eN el Salario 
mÍNimo GeNeral, SalVo Que el traBaJador HaYa perCiBido el mÍNi
mo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la reSoluCióN emitida por la 
ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, SupueSto eN Que Se eS
tarÁ a eSte Último.’ (se transcribe y cita datos de localización)

"por lo anterior, este tribunal Colegiado considera que la inobservancia 
de lo anterior por parte de la Junta responsable vulnera derechos humanos 
(sic) del instituto quejoso y lo deja en estado de indefensión, en razón de que 
los actores no quedan ubicados en la categoría de maestros de escuelas pri
marias particulares, cuando son maestros de escuelas públicas, categoría no 
contemplada en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios mínimos, por 
tanto, es inconcuso que para efecto del cálculo del monto a pagar por con
cepto de prima de antigüedad debe tomarse como base el salario mínimo 
general correspondiente en el área geográfica a los años dos mil siete y dos 
mil ocho que era de $47.60 y $49.50 pesos, años en que nació el derecho a su 
otorgamiento una vez concluido el vínculo laboral, en términos de los artícu
los 162, fracción ii, 485 y 486 de la ley Federal del trabajo.

"en tales condiciones, procede conceder el amparo al instituto estatal 
de educación pública de oaxaca, el amparo (sic) y protección de la Justicia 
Federal, para el efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo 
recla mado, únicamente en cuanto al monto del salario base sobre el cual 
debía condenarse al pago de la prima de antigüedad; y en otro nuevo que 
dicte, determine que el salario a considerar para la condena de tal prestación 
a cada uno de los actores es el salario mínimo general vigente en dos mil 
siete y dos mil ocho, según corresponda en cada caso."

Cuarto.—el tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Segun
do Circuito, al resolver en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil uno, 
el amparo dt. 665/2001, interpuesto por **********, en lo que interesa 
consideró: 

"SÉptimo.—antes de abordar el estudio de los conceptos, se estima 
oportuno citar, en esencia, la parte medular de la ejecutoria dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 87/95, entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del mismo circuito, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, de octubre de 1996, en la página 295.
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"el problema jurídico, consistió en determinar, si para efectos del pago 
de la prima de antigüedad prevista en el numeral 162, en relación con los 
diversos 485 y 486 de la ley reglamentaria del apartado a del artículo 123 
Constitucional, debe tomarse como base el salario mínimo profesional, tra
tándose de servicios considerados como especiales, en términos del título 
sexto del referido ordenamiento, o la Comisión Nacional de Salarios mínimos 
debe señalar esa actividad, como de aquellas susceptibles de ser remune
rada en esa forma específica.

"al respecto, la ley en consulta en los preceptos aludidos, consignan a 
favor de los empleados de planta, el derecho a la prima de antigüedad, de con
formidad con las normas siguientes: 

"i. Consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año de 
servicios; 

"ii. para determinar el monto de la retribución, se estará a lo dispuesto 
en los otros dos artículos en cita, en cuya observancia, la cantidad base para 
el pago de las indemnizaciones, no podrá ser inferior al salario mínimo, 
pero si la percepción del empleado, excede del doble del aplicable en el área 
geográfica a la cual corresponde el lugar de prestación del servicio, se consi
derará ésta como tope y si se efectúa en lugares comprendidos en diferentes 
áreas, el máximo será el doble, pero del promedio de los mínimos respectivos.

"ahora bien, el artículo 123 constitucional, apartado a, establece como 
garantía de los trabajadores, el derecho a percibir un salario y en su fracción 
Vi, regula los llamados mínimos, clasificándolos en dos especies:

"Generales. regirán en zonas geográficas determinadas y deberán ser 
suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en 
el orden material, social e incluso cultural y para proveer a la educación obli
gatoria de los hijos.

"profesionales. Se aplicarán en ramas particularizadas de la actividad 
económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales y se fijarán tomando 
en cuenta, además, las condiciones de las distintas actividades económicas. 

"ambos tipos de retribuciones, los precisará una Comisión Nacio
nal, integrada con representantes de los trabajadores, de los patrones y del 
gobier no, la cual podrá auxiliarse de otras, pero especiales, de carácter con
sultivo, cuando las considere indispensables para el mejor desempeño de 
sus funciones.
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"Se estimó importante destacar, la introducción del concepto de salario 
mínimo profesional a la legislación mexicana y la creación de una Comisión 
Nacional de Salarios mínimos, como producto del decreto de veinte de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, publicado en el diario oficial de la 
Federación del día veintiuno del mismo mes y año, mediante el cual, se refor
maron, entre otras, la fracción Vi del apartado a del artículo 123 constitucio
nal; atendiendo a la necesidad de elevar sobre el salario mínimo general, la 
percepción exigida para actividades a desarrollar en ramas específicas de 
la industria, profesiones, oficios o trabajos especiales.

"al efecto, la exposición de motivos del decreto reformatorio, en la parte 
conducente, estimó, en síntesis:

"los salarios mínimos son una de las instituciones fundamentales para 
la realización de la justicia social.

"Su fijación en municipios, conforme al sistema vigente en ese mo
mento, se revelaba insuficiente y defectuoso. la división de los estados de la 
Federación en municipios, obedeció a razones históricas y políticas, las cuales, 
en la mayoría de los casos, no estaban relacionadas con la solución de los 
problemas laborales y, consecuentemente, no podían servir de fundamento 
para una determinación razonable y justa, de los salarios mínimos, tendentes 
a asegurar al trabajador una existencia conforme a la dignidad humana, me
diante la satisfacción de sus necesidades, tanto materiales, como sociales, 
culturales y educativas de sus hijos.

"el crecimiento económico del país no respetaba, la división municipal, 
ni podría hacerlo, en zonas económicas, con frecuencia extendidas a dos o 
más municipios e incluso abarcaba a distintas entidades federativas.

"aunado a lo anterior, el desarrollo industrial daba origen a la especia
lización de la mano de obra, la cual requirió una consideración adecuada 
para estimularla, mediante la asignación de salarios mínimos profesionales, 
en relación con las capacidades y destreza del operario y cuya función primor
dial, consistiría en elevarse sobre los mínimos generales, siendo susceptibles 
de mejorarse a través de la contratación colectiva.

"la modificación de la base para determinar los salarios mínimos, pre
suponía crear nuevos órganos encargados de fijarlos, proponiéndose, para tal 
efecto: una Comisión Nacional, con funcionamiento permanente, única que, 
de acuerdo con la Constitución, procedería a demarcar de las zonas eco nó
micas; a llevar a cabo los estudios necesarios para conocer las necesidades 
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de los trabajadores; así como las condiciones socioeconómicas de la repú
blica y comisiones regionales, subordinadas a la primera.

"la ley reglamentaria determinaría la manera como debían integrarse 
tales cuerpos y la partición en ellos, de las autoridades locales.

"la reforma constitucional en cita, originó a su vez, modificaciones a la 
ley laboral, reflejadas en los artículos 91, 92, 93, 94, 95 y 96.

"del contenido de dichas disposiciones, en la actualidad, se aprecia la 
existencia de los salarios mínimos generales y profesionales; los primeros 
establecidos como garantía para satisfacer las necesidades elementales de 
los trabajadores y los segundos, como la cantidad base a pagar con motivo 
de una actividad en la cual se exige capacitación y destreza en una rama de
terminada de la industria; del campo; del comercio, o en profesiones; oficios 
o trabajos especiales.

"a la vez, la fijación de estos salarios, es el resultado de la investigación 
socioeconómica nacional mencionada, de tal manera, únicamente dicho órga
no colegiado tiene facultades para establecer a qué tipo de actividades co
rresponde un salario mínimo general y a cuáles otras, el profesional, sobre la 
base del resultado de aquella averiguación.

"así las cosas, la finalidad de crear una categoría de trabajadores espe
cializados, respondió a la necesidad de establecer disposiciones normativas 
encaminadas a modificar las reglas generales aplicables en la mayoría de 
las relaciones laborales, tales como: duración, suspensión, rescisión y termi
nación de éstas, así como el establecimiento de disposiciones vinculadas a 
condiciones de trabajo, jornadas, etcétera.

"en tales circunstancias, si del análisis de un caso concreto se advirtiera 
que la actividad encomendada a un empleado se encuentra dentro de la lista 
de aquéllas a las cuales corresponde un salario mínimo profesional, de con
formidad con lo determinado por la Comisión Nacional de Salarios mínimos, 
el pago de la prima de antigüedad prevista en los artículos 162, 485 y 486 de 
la ley Federal del trabajo, deberá cubrirse con base en ese tipo de remunera
ción y lo mismo deberá observarse en tratándose de funciones que conforme 
a dicho ordenamiento, se estimen como especiales, a condición de estar inclui
dos en la mencionada tabla, salvo si en algún contrato colectivo se estable
ciere otro sueldo como profesional, pues entonces debe estarse a lo más 
favorable para el colaborador y, en consecuencia, tomar éste como punto de 
partida. 
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"también se estimó pertinente en el estudio, citar la jurisprudencia nú
mero 192, consultable a fojas 178 y 179 del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, correspondiente a los años de 19171985, al resolver en forma 
ininterrumpida los amparos directos números 4493/77, 6423/77, 4963/77, 
4708/77 y 882/78; determinando, que únicamente si se demuestra la labor en 
un puesto de los considerados en la Comisión Nacional de Salarios mínimos, 
como sujeto de aplicación de un salario mínimo profesional, podrá concluirse 
la aplicabilidad de tal determinación, para todas sus consecuencias legales y 
es del tenor literal siguiente: ‘prima de aNtiGÜedad, apliCaCióN del 
Salario mÍNimo proFeSioNal eN CaSo de, Y de iNdemNiZaCióN por 
rieSGo de traBaJo.’ (se transcribe) 

"dicho criterio se reiteró en la parte vinculada a las consideraciones 
anteriores, porque al haberse establecido en el artículo 123, apartado a, frac
ción Vi, constitucional, la aplicación de los salarios mínimos profesionales en 
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o 
trabajos especiales, expresa una regla de carácter general, cuya pormenori
zación se encomienda a la Comisión Nacional de Salarios mínimos y a la ley 
reglamentaria de dicho precepto constitucional.

"atento a lo expuesto, se resolvió que debe prevalecer en lo esencial, el 
criterio del Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, el cual se plasmó, en las siguientes jurisprudencias: ‘prima de aN
tiGÜedad. Su moNto deBe determiNarSe CoN BaSe eN el Salario 
mÍNimo GeNeral, SalVo Que el traBaJador HaYa perCiBido el mÍNi
mo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la reSoluCióN emitida por la 
ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, SupueSto eN Que Se eS
tarÁ a eSte Último.’ (se transcribe) 

"‘Salario mÍNimo proFeSioNal. CorreSpoNde FiJarlo a la 
ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS Y No Se ideNtiFiCa CoN 
el perCiBido por traBaJoS eSpeCialeS.’

"oCtaVo.—inconforme con lo resuelto, ********** solicitó el amparo 
y protección de la Justicia Federal, imputando vulneración a lo dispuesto en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la república, perpetrada a 
través del desacato a los numerales 804, 805 y 873 de la ley Federal del 
trabajo.

"…

"4. Finalmente, adujo inobservancia de lo establecido en los artículos 
840, fracciones Vi y Vii, 841, 842, 885 y 886 de la ley laboral, porque contaba 
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con la demanda contestada en sentido afirmativo y ello hacía innecesario de
mostrar el importe de su salario, el cual con toda claridad señaló en $236.34 
(doscientos treinta y seis pesos 34/100 m.N.) y no estimar cierta esa canti
dad, derivó en el cálculo incorrecto de sus prestaciones, específicamente de 
los do mingos y días de descanso obligatorio, al haberse aplicando indebi
damente, una tesis de jurisprudencia, en perjuicio de su interés legal y 
económico.

"es fundado el concepto, pero suplida la queja en su deficiente formu
lación, como lo obliga el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo.

"en efecto, partiendo de la demanda contestada en sentido afirmativo, 
la autoridad estimó cierto el adeudo de domingos y días de descanso obliga
torio, en lo correspondiente a todo el tiempo de vigencia del nexo, emitiendo 
condena a pagar el importe de los mismos, en lo correspondiente a 1997, 1998 
y 1999, pero sobre la base del salario mínimo general, para los aludidos en 
primer lugar y al doble para los otros, pues la actora no precisó con cuánto 
dinero se retribuía su servicio en esos años.

"es legal la determinación sólo en parte, porque aun cuando no hubo 
controversia, con motivo de la incomparecencia del empleador al juicio, la 
autoridad estaba obligada a examinar en su integridad la litis en conciencia, 
pero también a verdad sabida y se ha constatado permanentemente, la movi
lidad de los sueldos con el transcurso del tiempo, en cuyas condiciones, no 
era dable llegar a la conclusión que desde la fecha de inicio, hasta la de ruptu
ra del nexo, la trabajadora percibió el mismo ingreso, pues de hacerlo equival
dría a cerrar los ojos a la realidad económica del país, consecuentemente, no 
era legal cuantificar las prestaciones, en la forma pretendida por la ahora 
quejosa, esto es, con el último salario percibido, como si permanentemente 
hubiera sido el mismo, nunca inferior. 

"Sin embargo, tampoco fue correcto partir de la base del salario mínimo 
general, porque el trabajo de los reporteros está considerado como especial, 
según las definiciones incluidas en las listas publicadas por la comisión (sic) 
de los salarios mínimos, precisamente en los apartados 73 y 74, como sigue:

"el reportero (a) en prensa diaria impresa, es el trabajador que obtiene 
información de interés general sobre eventos o temas de actualidad, a través 
de la observación de los hechos, de entrevistas a personas vinculadas con los 
mismos o a personas de interés para la comunidad; la ordena, estructura y 
transmite de manera clara y expedita a la empresa periodística para su revi
sión y, en su caso, redacción definitiva y publicación. en ocasiones se encarga 
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de escribir la nota. debe estar informado sobre los eventos o temas de su área, 
para darles seguimiento. en la captura de información, puede auxiliarse de 
grabadoras, taquigrafía o notas y la transmisión la realiza a través de muy 
distintos medios, como pueden ser la mecanografía y presentación directa, 
hasta su envío a través de teléfono, telégrafo, telex o telefax.

"el reportero (a) gráfico en prensa diaria o impresa, acude a personas 
o a eventos de interés general, con el objeto de obtener negativos de fotogra
fía, para ilustrar sucesos y artículos de actualidad. Generalmente entrega al 
periódico el material fotográfico sin revelar, acompañándolo de los datos con
cernientes a los nombres de los personajes o de los eventos capturados en 
los negativos, en ocasiones, incluso también revela e imprime las fotografías. 
Se auxilia de cámaras fotográficas y otros artículos propios de su profesión y 
acompaña en su labor a un reportero, quien le sugiere o indica el género, 
estilo o ángulo de la fotografía deseada.

"Como se indicó en el considerando anterior, la comisión en cita surgió 
a raíz de la reforma legal efectuada en mil novecientos sesenta y dos, incluso 
la primera fijación del salario mínimo, según el comparativo presentado regular
mente en las listas publicadas por la misma, data de dos años después (1964) 
y ello permite a este tribunal, atendiendo a las circunstancias científicas y 
tecnológicas de ese momento histórico, deducir la imprevisión de una tercera 
especie de reporteros, como son en la actualidad, los que laboran en las radio
difusoras y en las empresas televisivas o en ambas, entre ellas el Sistema de 
radio y televisión mexiquense, quienes además de llevar a cabo las tareas 
asignadas a los de prensa y gráficos, colaboran y participan con su voz e ima
gen, a transmitir información a través de los medios parlantes, de los que 
durante más o menos 37 años, fue popularizándose el uso, pero implicó a 
los profesionistas de la información, capacitarse más ampliamente en otras 
áreas, como pudieran ser, el uso de aparatos electrónicos; el dominio de técni
cas especializadas de redacción breve y precisa, pero abarcando todos los 
datos necesarios, con motivo del escaso tiempo del que regularmente dispo
ne cada sección informativa, en los noticiarios transmitidos por televisión, lo 
cual pudiera no ocurrir a los otros, que plasman sus textos en cuartillas; inclu
so, para los nuevos reporteros es indispensable una dicción clara, o una 
personalidad específica, innecesaria para sus colegas citados inicialmente.

"en el orden de ideas expuesto, aun cuando la Comisión Nacional mul
tirreferida, no haya incluido en la lista de salarios mínimos profesionales a los 
reporteros de radio y de televisión, atendiendo a los factores comunes de 
las tareas de éstos con los de prensa y gráficos, este órgano de control consti
tucional estima que ante la duda, consistente en si deben calcularse las pres
taciones en comento, sobre la base del salario mínimo general o el destinado 



836 MAYO 2013

a los profesionistas, debe prevalecer, acorde a las disposiciones contenidas 
en el artículo 18 de la ley laboral, lo más favorable a la trabajadora, esto es, 
debe hacerse extensivo el beneficio de la aplicación del sueldo correspon
diente a los reporteros gráficos, porque es aún mejor que el de los de prensa.

"los razonamientos expuestos, incluyen el cálculo de la prima de anti
güedad, cuantificada al doble del mínimo general, cuando también debe 
aplicársele el destinado a los profesionistas de los medios de comunicación 
masiva aludidos.

"acreditada parcialmente la vulneración a las garantías de legalidad y 
de seguridad jurídica, al haberse apartado la responsable de los lineamientos 
previstos en los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, procede con
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que deje 
insubsistente el laudo materia de impugnación y dicte uno nuevo, en el cual, 
reitere las absoluciones e incluso las condenas, pero las relativas al pago de 
domingos, descansos obligatorios y prima de antigüedad, las calcule a razón 
del salario profesional de los reporteros gráficos, según la época que corres
ponda y en seguida, con plenitud de jurisdicción, resuelva según proceda."

QuiNto.—el noveno tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, al resolver en sesión de veinticinco de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, en el amparo directo dt. 10629/95, interpuesto 
por el actor en el juicio de origen, en lo que interesa consideró: 

"terCero.—los conceptos de violación son inoperantes en parte e 
infundados en otra, atento a las siguientes consideraciones:

"…

"así también, en la demanda de garantías a examen, se aduce que la 
autoridad de manera incorrecta absuelve al organismo demandado de pagar 
la prima de antigüedad con base en el doble del salario mínimo profesional, 
ya que en el caso concreto así debió cubrirse.

"No le asiste razón al promovente del amparo en su apreciación, toda 
vez que como bien lo estimó la Junta, en el catálogo de oficios y profesiones 
establecido por la Comisión Nacional de Salarios mínimos, en donde apare
cen aquellos que se les asigna salario mínimo profesional y que aparece pu
blicada en el diario oficial de la Federación, la última el día treinta y uno de 
marzo de mil novecientos noventa y cinco, no aparece el de ‘truquero’, ni tam
poco el de ferrocarrilero, de donde se concluye que no está fijado un salario 
mínimo profesional para esa actividad.
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"en relación al hecho de que al ser el trabajo ferrocarrilero de los con
siderandos especiales, debe forzosamente tener asignado un salario mínimo 
profesional, y que si éste no ha sido considerado por la comisión respectiva, 
entonces ese debe ser el tabulado, de acuerdo a las cláusulas 788 y 2066; este 
razonamiento es inexacto, ya que contrariamente a lo aseverado, el hecho de 
que el trabajo de ferrocarrilero esté regulado en la ley Federal del trabajo 
dentro del título sexto, que se refiere a los trabajos especiales, específicamente 
en el capítulo V de dicho apartado de la ley, no lleva indefectiblemente a que 
se le considere dentro del catálogo de salarios mínimos profesionales. la regu
lación de los trabajos especiales en la legislación es debida a las particula
ridades de los mismos, que incluye, por ejemplo flexibilidad en la jornada de 
labores, diferentes manera de calcular el salario, e inclusive causales especia
les de rescisión, de acuerdo a la naturaleza del empleo; mas no puede cole
girse que si algún trabajo está en ese título de la ley se le deba fijar un salario 
mínimo profesional, lo que se puede constatar con el hecho de que el capítulo 
V de título referido, que se dedica al trabajo ferrocarrilero, no cuenta con un 
artículo similar al 322 del trabajo a domicilio, al 335 de los trabajadores do
mésticos y al 345 del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros estable
cimientos análogos; en los que se preceptúa que la susodicha comisión de 
salarios mínimos se ocupará de fijar esos con carácter de profesional.

"por otra parte, no es verídico que en la fracción V del apartado a del 
artículo 123, se establezca que a los trabajos especiales les corresponde un 
salario mínimo profesional, dado que si bien define al salario mínimo pro
fesional como aquel que se aplicará en ramas determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales; lo cierto es que en 
el último párrafo de dicha fracción, se le deja a una comisión nacional inte
grada por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, 
la fijación de los salarios mínimos, tanto generales como profesionales; y 
como ya se estableció en esta ejecutoria, la Comisión Nacional de Salarios 
mínimos no tiene incluido dentro de los profesionales, la actividad de ferroca
rrilero ni la de ‘truquero’, que es la que desempeñaba.

"en otro orden de ideas, de la lectura de las cláusulas 782 y 2066 del 
contrato colectivo no se desprende lo aducido por el quejoso, sino sólo que 
el sueldo tabulado será lo mínimo que pueda obtener un trabajador, y nadie 
podrá estar debajo de él; pero de ninguna manera se obtiene de dichas esti
pulaciones que se trate del salario mínimo profesional. 

"…

"en atención a las relatadas consideraciones, al no resultar violatorio 
de garantías el laudo reclamado, procede negar el amparo solicitado."
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SeXto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia 
de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar en 
cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, del 
que derivó la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteN
CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían to
marse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adoptando 
en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de las 
cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de crite
rios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que, bajo esa ópti
ca, se realizará el examen de este asunto. 

SÉptimo.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, 
es conveniente sintetizar los antecedentes y constancias de los asuntos, así 
como las consideraciones fundamentales de las resoluciones de los tribuna
les Colegiados, destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y 
que pudieran dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

el tribunal Colegiado en Materias de trabajo y Administrativa 
del décimo tercer Circuito, al resolver el amparo directo 384/2012, en se
sión de diecinueve de junio de dos mil doce, otorga el amparo al instituto 
estatal de educación pública de oaxaca, en lo que aquí interesa, consideró: 

• Que los quejosos en su carácter de jubilados del indicado instituto 
estatal demandaron el pago de prima de antigüedad e intereses generados 
por incumplimiento de pago oportuno de prestaciones, conforme a la frac
ción Vi del artículo 951 de la ley Federal del trabajo.

• Que en el laudo se condenó al instituto al pago de la prima de anti
güedad a partir de cuando ocurrió la sustitución patronal, y lo absolvió del 
pago de los intereses.

4 Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, Novena Época, 
agosto de 2010, página 7.
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• Que fue un error que la Junta responsable condenara al pago de la 
prima de antigüedad en base al salario diario conforme al artículo 162, frac
ción ii, de la ley Federal del trabajo, donde el monto debe determinarse en base 
al doble del salario mínimo profesional de la categoría de maestro en es cuela 
primaria particular, ya que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 87/95, de la que derivó la 
jurisprudencia titulada: "prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe deter
miNarSe CoN BaSe eN el Salario mÍNimo GeNeral, SalVo Que el 
traBaJador HaYa perCiBido el mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS 
de la reSoluCióN emitida por la ComiSióN NaCioNal de Sala
rioS mÍNimoS, SupueSto eN Que Se eStarÁ a eSte Último.",5 deter
minó que para los efectos del cálculo del monto a pagar por concepto de 
prima de antigüedad, debe tomarse como base el salario mínimo general, 
salvo que en el juicio laboral apareciera que el trabajador percibió un salario 
mínimo profesional, de conformidad con la resolución que al efecto haya emi
tido la Comisión Nacional de los Salarios mínimos o que ello derive del con
trato colectivo que rija la relación laboral, acorde al artículo 486 de la ley 
Federal del trabajo, y que de autos no se desprende que los actores hayan 
percibido el salario mínimo profesional de maestros de primaria particular.

• Que la inobservancia de la Junta responsable vulnera derechos hu
manos (sic) del instituto quejoso y lo deja en estado de indefensión, en razón 
de que los actores no quedan ubicados en la categoría de maestros de escue
las primarias particulares, cuando son maestros de escuelas públicas, cate
goría no contemplada en la tabla de la Comisión Nacional de los Salarios 
mínimos.

• Que para el efecto del cálculo del monto a pagar por concepto de 
prima de antigüedad debe tomarse como base el salario mínimo general co
rrespondiente en el área geográfica durante el año en que nació el derecho a 
su otorgamiento una vez concluido el vínculo laboral, en términos de los ar
tículos 162, fracción ii, 485 y 486 de la ley Federal del trabajo.

por su parte, el tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Se
gundo Circuito, al resolver en sesión de treinta y uno de octubre de dos 
mil uno el amparo directo 665/2001, otorgó el amparo, en los siguientes 
términos: 

5 Núm. registro iuS: 200524, Novena Época, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de 1996, página 294.
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• Citó en un primer plano la parte medular de la contradicción de tesis 
87/95, resuelta por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ya referida, de las que derivaron las tesis de jurisprudencias de rubros: 
"prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe determiNarSe CoN BaSe 
eN el Salario mÍNimo GeNeral, SalVo Que el traBaJador HaYa 
perCiBido el mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la reSoluCióN 
emitida por la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, SupueSto 
eN Que Se eStarÁ a eSte Último."6 y "Salario mÍNimo proFeSioNal. 
CorreSpoNde FiJarlo a la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS 
Y No Se ideNtiFiCa CoN el perCiBido por traBaJoS eSpeCialeS."7

• Que el artículo 123 constitucional, en su apartado a, establece como 
garantía el otorgamiento de un salario mínimo el cual puede ser de dos tipos 
"generales"8 o "profesionales",9 los cuales serán precisados por la Comisión 
Nacional de los Salarios mínimos.

• Que en el caso no es correcto tomar como base el salario mínimo 
general, porque el trabajo de los reporteros está considerado como especial, 
según las definiciones incluidas en las listas publicadas por la Comisión 
Nacional de los Salarios mínimos, en los apartados 73 y 74 (reportero [a] en 
prensa diaria impresa y reportero [a] gráfico en prensa diaria o impresa).

• Que la Comisión Nacional de los Salarios mínimos surgió a raíz de la 
reforma legal efectuada en mil novecientos sesenta y dos, incluso la primera 
fijación del salario mínimo, de modo que la circunstancia científica y tecnoló
gica de aquel momento histórico, hace deducir la imprevisión de una tercera 
especie de reporteros que laboran en radiodifusoras y en las empresas televisi
vas o en ambas, entre ellas el Sistema de radio y televisión mexiquense, quie
nes además de llevar a cabo las tareas asignadas a prensa y gráficos, colaboran 
y participan con su voz e imagen, a transmitir información a través de los 
medios parlantes.

6 Núm. registro iuS: 200524, Novena Época, 2a./J. 41/96 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de 
1996, página 294.
7 Núm. registro iuS: 200525, Novena Época, 2a./J. 42/96 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de 
1996, página 313.
8 "Salarios generales: regirán en zonas geográficas determinadas y deberán ser suficientes para sa
tisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social e incluso cultural 
y para proveer a la educación obligatoria de los hijos."
9 "Salarios profesionales: se aplicarán en ramas particulares de la actividad económica o en profesio
nes, oficios o trabajos especiales y se fijarán tomando en cuenta, además, las condiciones de las 
distintas actividades económicas."
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• Que aun cuando la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, no 
ha incluido en la lista de salarios mínimos profesionales a los reporteros de 
radio y de televisión, atendiendo a los factores comunes de las tareas de éstos 
con los de prensa y gráficos, el órgano colegiado estimó que sobre la base del 
salario mínimo general o el destinado a los profesionistas, acorde al artículo 
18 de la ley Federal del trabajo, lo más favorable al trabajador, por lo que debe 
hacerse extensivo el beneficio de la aplicación del sueldo correspondiente a 
los reporteros gráficos porque es aún mejor que el de los de prensa.

• Concedió el amparo solicitado, y uno de los efectos fue para que se 
pagara la prima de antigüedad, con base en el salario profesional de los repor
teros gráficos.

• del asunto derivó la tesis aislada ii.t.219 l, de rubro y texto siguien
tes: "reporteroS de radio Y teleViSióN. apliCaCióN del Salario mÍ
Nimo proFeSioNal.—Según las definiciones consultables en las listas 
publicadas por la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, específica
mente en los apartados 73 y 74, la actividad de los reporteros de prensa y 
gráficos está contemplada en el rubro de ‘profesiones, oficios y trabajos espe
ciales’; sin embargo, con motivo de los avances científicos y tecnológicos de 
este momento histórico, la participación de los que laboran en las radiodifu
soras y en las empresas televisivas o en ambas, ha dado lugar a la existencia 
de una tercera especie, integrada con quienes adicionan a sus labores tradi
cionales, la participación con su voz y/o imagen en la transmisión de noticias 
y reportajes, en cuyo mérito, la omisión de considerarlos como merecedores 
de un salario distinto al mínimo general, debe subsanarse atendiendo a las 
disposiciones contenidas en el artículo 18 de la ley Federal del trabajo y, ante 
la duda, estarse a lo más favorable al trabajador, haciéndoles extensivo el 
beneficio de la aplicación del sueldo correspondiente a los reporteros gráfi
cos, pues tiene un importe mayor al designado para los de prensa, no impli
cando ello desacato a la jurisprudencia, en cuyos términos se contempla la 
exclusividad de la comisión mencionada, de estatuir las categorías suscepti
bles de percibir sueldos de la naturaleza citada."10

por último el noveno tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 10629/95, en sesión de 
veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco, para negar el 
amparo, en lo que aquí interesa, estimó:

10 Núm. registro iuS: 186870, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, página 1273.
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• Que la Junta responsable de manera correcta absolvió al organismo 
demandado ********** de pagar la prima de antigüedad con base en el 
doble del salario mínimo profesional, ya que en el catálogo de oficios y pro
fesiones establecido por la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, en 
donde aparecen aquellos que se les asigna salario mínimo profesional y que 
aparece publicada en el diario oficial de la Federación, la última el treinta y 
uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco, no aparece el de "truquero", 
ni tampoco el de "ferrocarrilero", por lo que se concluyó que no está fijado un 
salario mínimo profesional para esa actividad.

• Que el hecho de que el trabajo de "ferrocarrilero" esté regulado en la 
ley Federal del trabajo dentro de los trabajos especiales, no lleva indefecti
blemente a que sea considerado dentro del catálogo de salarios mínimos 
profesionales.

• Que la regulación de los trabajos especiales deviene de las caracte
rísticas particulares de los mismos y no tanto, del título en donde se encuen
tra regulado.

• Que en la fracción V del apartado a del artículo 123 constitucional, se 
establece que a los trabajos especiales les corresponde un salario mínimo 
profesional, dado que si bien lo define como aquel que se aplicará en ramas 
determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos 
especiales, lo cierto es que esto último, se le deja a la Comisión Nacional de 
los Salarios mínimos.

• Que de la lectura de las cláusulas 782 y 2066 del contrato colectivo 
de trabajo, sólo se desprende que el sueldo tabulado será lo mínimo que 
pueda obtener un trabajador, y nadie podrá estar debajo de él, pero no se re
fiere a que sea un salario mínimo profesional.

• el órgano colegiado emitió la tesis aislada i.9o.t.36 l, de rubro y 
texto siguientes: "Salario mÍNimo proFeSioNal. reQuiSitoS para Que 
pueda adoptarSe para CuaNtiFiCar preStaCioNeS.—Cuando se de
manda una prestación que tiene como pauta el salario mínimo, alegando que 
éste debe ser profesional; para que sea procedente, debe acreditarse que la 
actividad del reclamante se encuentra dentro del catálogo de profesiones, 
oficios y trabajos especiales elaborado por la Comisión Nacional de los Sala
rios mínimos, quien es el órgano facultado para ello de acuerdo a la fracción 
Vi, del apartado ‘a’, del artículo 123 de la Constitución General de la repúbli
ca, así como el correlativo artículo 94 de la ley Federal del trabajo. de tal 
suerte, que si la profesión, el oficio o el trabajo especial de quien reclama su 
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aplicación, no se encuentra dentro de ese catálogo, o en la definición o des
cripción que de ellos hace la propia Comisión, no podrá aplicarse el salario 
aducido como mínimo profesional para cuantificar la prestación que con esa 
base se haya demandado."11

de las reseñas supra insertas se colige que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada, pues tanto el tribunal Colegiado en Materias de tra
bajo y Administrativa del décimo tercer Circuito, como el noveno tri
bunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito, consideraron 
en esencia que el cálculo del monto a pagar por concepto de prima de anti
güedad debe hacerse con base al salario mínimo general, si no se acredita en 
el juicio que el trabajador percibía un salario mínimo profesional, de confor
midad con la resolución que al efecto haya emitido la Comisión Nacional 
de los Salarios mínimos, para la actividad que desarrollaba el trabajador; en 
cambio, el ahora Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Segundo Circuito resolvió que aun cuando la Comisión Nacional de los Sa
larios mínimos, no incluya en la lista de salarios mínimos profesionales cierta 
actividad –en el caso fue la de reporteros de radio y televisión– se debe aten
der a los factores comunes de las tareas sí contempladas en la lista elabo
rada por la mencionada comisión (para efectos del pago de esa prestación), y 
hacer extensivo el beneficio de la aplicación del salario mínimo profesional 
a quienes desarrollan una actividad similar a las diversas que sí se describen 
expresamente en esa lista (en el caso, la actividad sí contemplada en dicha 
lista que se analizó fue la de reporteros gráficos).

No es óbice para considerar como participante en la presente contra
dicción de criterios al Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, porque si bien al resolver el amparo 10629/95 analizó los tra
bajos especiales, para concluir que el hecho de que así considere la ley 
Federal del trabajo a determinado oficio, no lleva indefectiblemente a que 
sea considerado dentro del catálogo de salarios mínimos profesionales, y tal 
tema se dilucidó por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 87/95, entre las sustentadas por 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, de la que derivaron 
las tesis tituladas: "Salario mÍNimo proFeSioNal. CorreSpoNde Fi
Jarlo a la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS Y No Se ideN

11 Núm. registro iuS: 203868, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, noviembre de 1995, página 602.
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tiFiCa CoN el perCiBido por traBaJoS eSpeCialeS."12 y "prima de 
aNtiGÜedad. Su moNto deBe determiNarSe CoN BaSe eN el Sala
rio mÍNimo GeNeral, SalVo Que el traBaJador HaYa perCiBido el 
mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la reSoluCióN emitida por 
la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, SupueSto eN Que Se 
eStarÁ a eSte Último.",13 a las que nos referiremos más adelante, porque 
la tesis que emitió derivada de ese asunto, abarca más allá del concepto 
de trabajos especiales, y en ella estableció requisitos para que el salario míni
mo profesional se adopte para cuantificar prestaciones que tengan como 
pauta el salario mínimo, y se alegue que éste debe ser profesional, lo cual sí 
es materia de la presente contradicción de criterios.

entonces, el punto a dilucidar es determinar si la lista que elabora la 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos, en cuanto al catálogo de activi
dades profesionales que describe, es limitativa o bien para su aplicación debe 
atenderse a un criterio extensivo, considerando la similitud de labores desem
peñadas por el trabajador demandante, respecto de las profesiones descri tas 
en el listado descriptivo que elabora la indicada comisión. 

oCtaVo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ense
guida se desarrolla:

el derecho a percibir una retribución por el trabajo personal subordi
nado, se contiene en el apartado a del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que en la parte que a este asunto interesa, 
establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so
cial de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

12 Núm. registro iuS 200525, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iV, octubre de 1996, tesis 2a./J. 42/96, página 313. 
13 Núm. registro iuS 200524. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo iV, octubre de 1996, tesis 2a./J. 41/96, página 294.
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(adicionado, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 

de una manera general, todo contrato de trabajo:

"...

(reformada, d.o.F. 23 de diciembre de 1986)
"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. los primeros regirán en las áreas geográficas que 
se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la acti
vidad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

"los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfa
cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social 
y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de 
las distintas actividades económicas.

"los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada 
por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la 
que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones.

"Vii. para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad.

"Viii. el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensa
ción o descuento.

"…

"X. el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o 
cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

"…

(reformada, d.o.F. 21 de noviembre de 1962)
"XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 

haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en 
una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el con
trato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. la ley determi
nará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir 
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el contrato, mediante el pago de una indemnización. igualmente tendrá la 
obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, 
cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de 
él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, 
cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimieto (sic) o tolerancia de él."

el derecho de la clase trabajadora a percibir la prima de antigüedad 
se regula en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo, en los siguientes 
términos:

"artículo 162. los trabajadores de planta tienen derecho a una prima 
de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

"i. la prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de 
salario, por cada año de servicios;

"ii. para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 485 y 486;14

"iii. la prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se sepa
ren voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años 
de servicios, por lo menos. asimismo se pagará a los que se separen por 
causa justificada y a los que sean separados de su empleo, independiente
mente de la justificación o injustificación del despido;

"iV. para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de los 
trabajadores, se observarán las normas siguientes:

"a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un 
año no excede del diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa 
o establecimiento, o de los de una categoría determinada, el pago se hará en 
el momento del retiro.

14 "artículo 485. la cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no 
podrá ser inferior al salario mínimo."
(reformado, d.o.F. 21 de enero de 1988)
"artículo 486. para determinar las indemnizaciones a que se refiere este título, si el salario que 
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo del área geográfica de aplicación a 
que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario 
máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, el sala
rio máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos."
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"b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez por cien
to, se pagará a los que primeramente se retiren y podrá diferirse para el año 
siguiente el pago a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje.

(F. de e., d.o.F. 5 de junio de 1970)
"c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajado

res mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan 
mayor antigüedad y podrá diferirse para el año siguiente el pago de la que 
corresponda a los restantes trabajadores;

"V. en caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüe
dad, la prima que corresponda se pagará a las personas mencionadas en el 
artículo 501; y

"Vi. la prima de antigüedad a que se refiere este artículo se cubrirá a 
los trabajadores o a sus beneficiarios, independientemente de cualquier otra 
prestación que les corresponda."

ahora bien, en relación al tema de los salarios mínimos, cabe traer a 
cuenta los siguientes criterios de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

"Novena Época
"registro: 200525
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo iV, octubre de 1996
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 42/96
"página: 313

"Salario mÍNimo proFeSioNal. CorreSpoNde FiJarlo a la 
ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS Y No Se ideNtiFiCa CoN 
el perCiBido por traBaJoS eSpeCialeS.—Si bien es cierto que la ley 
Federal del trabajo, en su título sexto, determina que existen trabajos especia
les, dentro de los cuales enumera a los que prestan los trabajadores de 
confianza, de buques, tripulaciones aeronáuticas, ferrocarrileros, de auto
transporte, maniobras de servicios públicos, en zonas bajo jurisdicción fede
ral, trabajadores del campo, agentes de comercio y otros, según consta de los 
artículos 181 a 353 u, del ordenamiento legal en cita, tal determinación no es 
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suficiente para estimar que el salario que percibe un trabajador por la presta
ción de esos servicios que la ley considera como especiales, se identifique con 
el salario mínimo profesional, ya que para ello se requiere que las labores 
desempeñadas encuadren dentro de las definiciones de profesiones, oficios 
y trabajos especiales que de manera detallada emite la Comisión Nacional de 
los Salarios mínimos, por ser éste el órgano colegiado que legalmente está 
facultado para establecer la aplicación de los salarios mínimos, tanto genera
les como profesionales, así como para determinar las actividades que serán 
sujetas al salario mínimo profesional, en términos de lo dispuesto en los artícu
los 123, apartado ‘a’, fracción Vi, párrafos primero y tercero de la Constitución 
Federal, y de los diversos 91 a 96 y 551 a 570 de la ley Federal del trabajo."

"Novena Época
"registro: 200524
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo iV, octubre de 1996
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 41/96
"página: 294

"prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe determiNarSe CoN 
BaSe eN el Salario mÍNimo GeNeral, SalVo Que el traBaJador 
HaYa perCiBido el mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la reSolu
CióN emitida por la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, Su
pueSto eN Que Se eStarÁ a eSte Último.—de la interpretación armónica 
de los artículos 123 apartado ‘a’, fracción Vi, párrafos primero y tercero, cons
titucional y de los diversos 91 a 96, 162, 485, 486 y 551 a 570, de la ley Federal 
del trabajo, se concluye que para efectos del cálculo del monto a pagar por 
concepto de prima de antigüedad, debe tomarse como base el salario míni
mo general, salvo que en el juicio laboral correspondiente aparezca que el 
trabajador percibió un salario mínimo profesional, de conformidad con la reso
lución que al efecto haya emitido la Comisión Nacional de Salarios mínimos 
o que ello derive del contrato colectivo que rija la relación laboral, sin que 
baste para ello la afirmación en el sentido de que el trabajo desempeñado 
es de naturaleza especial, toda vez que es al órgano colegiado referido, al que 
corresponde constitucionalmente dicha atribución."

la ejecutoria de la que derivaron las jurisprudencias supra insertas, 
corresponde a la contradicción de tesis 87/95, entre las sustentadas por los 
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tribunales Colegiados Séptimo y tercero, ambos en materia de trabajo del 
primer Circuito, y contiene las siguientes consideraciones esenciales.15

"QuiNto.— … el problema que se suscita en el caso a estudio, versa 
como ya se indicó, en determinar si para efectos del pago de la prima de 
antigüedad que prevé el artículo 162, en relación con los diversos 485 y 486 
de la ley Federal del trabajo, debe tomarse como base el salario mínimo pro
fesional, tratándose de trabajos considerados como especiales en términos 
del título sexto del referido ordenamiento legal, o si para ello es necesario que 
la Comisión Nacional de Salarios mínimos señale aquella actividad dentro 
de las remuneradas con dicho tipo de salario.

"los preceptos aludidos de la ley Federal del trabajo, establecen: (se 
transcriben) 

"ahora bien, el artículo 123, apartado ‘a’ constitucional, establece como 
garantía de los trabajadores el derecho a percibir un salario y en su frac
ción Vi, regula los llamados salarios mínimos, en los siguientes términos: (se 
transcribe) 

"del precepto de la ley Fundamental antes transcrito, se advierte que 
en él se establece que los salarios mínimos profesionales se aplicarán en 
zonas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o 
trabajos especiales.

"es importante destacar que la introducción del concepto de salario 
mínimo profesional a la legislación mexicana, así como de la creación de una 
Comisión Nacional de Salarios mínimos es producto del decreto de fecha 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, publicado en el diario 
oficial de la Federación del día veintiuno del mismo mes y año, mediante el 
cual se reformaron, entre otras, la fracción Vi del apartado ‘a’ del artículo 123 
constitucional; dicha modificación obedeció a la necesidad de elevar sobre el 
salario mínimo general, la retribución que requieren actividades que se desa
rrollen en ramas determinadas de la industria, profesiones, oficios o trabajos 
especiales, según se desprende de la exposición de motivos del decreto refor
matorio en cuya parte conducente, se señaló lo siguiente:

"‘los salarios mínimos son una de las instituciones fundamentales 
para la realización de la justicia social. Su fijación por municipios, confor
me al sistema actual, se ha revelado insuficiente y defectuoso; la división de 

15 registro iuS de ejecutoria: 3883.
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los estados de la Federación en municipios obedeció a razones históricas y 
políticas que en la mayoría de los casos no guardan relación alguna con la 
solución de los problemas de trabajo y, consecuentemente, no pueden servir 
de fundamento para una determinación razonable y justa de los salarios mí
nimos que aseguran al trabajador una existencia conforme a la dignidad hu
mana, mediante la satisfacción de sus necesidades, tanto materiales, como 
sociales, culturales y de educación de sus hijos. el crecimiento económico 
del país no ha respetado, ni podría respetar, la división municipal, habiéndose 
integrado, por el contrario, zonas económicas que frecuentemente se extien
den a dos o más municipios y aun a distintas entidades federativas. por otra 
parte, el desarrollo industrial ha dado origen a la especialización de la mano 
de obra, que requiere una consideración adecuada para estimularla, median
te la asignación de salarios mínimos profesionales que guarden relación con 
las capacidades y destreza del trabajador y cuya función primordial consistirá 
en elevarse sobre los salarios mínimos generales, siendo susceptibles de me
jorarse por la contratación colectiva del trabajo. la modificación de la base 
para la determinación de los salarios mínimos, presupone la creación de nuevos 
órganos encargados de fijarlos, proponiéndose, para tal efecto: una comisión 
nacional que funcionará permanentemente, única que, de acuerdo con la 
Constitución, procederá a la demarcación de las zonas económicas y a efec
tuar los estudios necesarios para conocer las necesidades de los trabaja
dores y las condiciones sociales y económicas de la república y comisiones 
regionales que le estarán subordinadas. la ley reglamentaria determinará la 
manera como deben integrarse tales cuerpos y la partición que en ellos co
rresponda a las autoridades locales.’

"la reforma constitucional en cita, originó a su vez, modificaciones a la 
ley Federal del trabajo, las cuales se vieron reflejadas en los artículos 91, 92, 
93, 94, 95 y 96, cuyo tenor literal es el siguiente:

"‘artículo 91. los salarios mínimos pueden (sic) ser generales para una 
o varias áreas geográficas de aplicación, que pueden extenderse a una o más 
entidades federativas o profesionales, para una rama determinada de la acti
vidad económica o para profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de 
una o varias áreas geográficas.’

"‘artículo 92. los salarios mínimos generales regirán para todos los 
trabajadores del área o áreas geográficas de aplicación que se determinen, 
independientemente de las ramas de la actividad económica, profesiones, 
oficios o trabajos especiales.’

"‘artículo 93. los salarios mínimos profesionales regirán para todos los 
trabajadores de las ramas de actividad económica, profesiones, oficios o tra
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bajos especiales que se determinen dentro de una o varias áreas geográficas 
de aplicación.’

"‘artículo 94. los salarios mínimos se fijarán por una Comisión Nacio
nal integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y del 
gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter 
consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus 
funciones.’

"‘artículo 95. la Comisión Nacional de los Salarios mínimos y las comi
siones consultivas se integrarán en forma tripartita, de acuerdo a lo estable
cido por el capítulo ii del título trece de esta ley.’

"‘artículo 96. la Comisión Nacional determinará la división de la repú
blica en áreas geográficas, las que estarán constituidas por uno o más mu
nicipios en los que deba regir un mismo salario mínimo general, sin que 
necesariamente exista continuidad territorial entre dichos municipios.’

"del contenido del precepto constitucional y de los diversos numerales 
ordinarios antes transcritos, se advierte que los salarios mínimos pueden ser 
generales o profesionales, los primeros establecidos como garantía para 
satisfacer las necesidades elementales de los trabajadores, y los segundos, 
como ya se señaló, como la cantidad base que debe pagarse por un trabajo 
que requiere de capacitación y destreza en una rama determinada de la indus
tria, del campo, del comercio, o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

"ahora bien, los salarios mínimos profesionales, así como la determi
nación de las actividades que deben ser remuneradas con dicho tipo de sala
rio, deben ser fijadas por la Comisión Nacional de Salarios mínimos, por ser 
ésta el organismo constitucionalmente facultado para ello, en términos del 
último párrafo de la fracción Vi del apartado ‘a’ del artículo 123 de la ley Fun
damental, pues como se desprende de la exposición de motivos previamente 
citada, la finalidad del legislador al reformar en el año de mil novecientos sesen
ta y dos, la disposición contenida en la multirreferida fracción Vi, fue por una 
parte, introducir el concepto de salario mínimo profesional y, por otro lado, 
esta blecer una comisión nacional que funcionara permanentemente con el 
objeto de que procediera a la demarcación de zonas económicas y a la reali
zación de los estudios necesarios para conocer las necesidades de los traba
jadores y las condiciones sociales y económicas que imperan en el país, de 
conformidad con lo dispuesto en los diversos preceptos 551 a 560 de la ley 
reglamentaria que regulan el funcionamiento e integración de dicha comi
sión y cuyos términos en la parte conducente, son los siguientes:
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"‘artículo 551. la Comisión Nacional de los Salarios mínimos funciona
rá con un presidente, un consejo de representantes y una dirección técnica 
nacional.’

"‘artículo 553. el presidente de la Comisión Nacional de los Salarios 
mínimos tiene los deberes y atribuciones siguientes:

"‘i. Someter al consejo de representantes el plan anual de trabajo pre
parado por la dirección técnica;

"‘ii. reunirse con el director y los asesores técnicos, una vez al mes, por 
lo menos; vigilar el desarrollo del plan de trabajo y ordenar se efectúen las 
investigaciones y estudios complementarios que juzgue conveniente;

"‘iii. informar periódicamente al secretario del trabajo y previsión So
cial de las actividades de la comisión;

"‘iV. Citar y presidir las sesiones del consejo de representantes;

"‘V. disponer la organización y vigilar el funcionamiento de las Comisio
nes Consultivas de la Comisión Nacional;

"‘Vi. presidir los trabajos de las comisiones consultivas o designar, en 
su caso, a quienes deban presidirlos; ...’

"‘artículo 557. el consejo de representantes tiene los deberes y atribu
ciones siguientes:

"‘i. determinar, en la primera sesión, su forma de trabajo y la frecuencia 
de las sesiones;

"‘ii. aprobar anualmente el plan de trabajo de la dirección técnica;

"‘iii. Conocer el dictamen formulado por la dirección técnica y dictar 
resolución en la que se determinen o modifiquen las áreas geográficas en las 
que regirán los salarios mínimos. la resolución se publicará en el diario ofi
cial de la Federación;

"‘iV. practicar y realizar directamente las investigaciones y estudios 
complementarios;

"‘Vi. aprobar la creación de comisiones consultivas de la Comisión 
Nacional y determinar las bases para su integración y funcionamiento;
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"‘Vii. Conocer las opiniones que formulen las comisiones consultivas al 
término de sus trabajos;

"‘Viii. Fijar los salarios mínimos generales y profesionales; y

"‘iX. los demás que le confieran las leyes.’

"‘artículo 561. la dirección técnica tiene los deberes y atribuciones 
siguientes:

"‘i. realizar los estudios técnicos necesarios y apropiados para deter
minar la división de la república en áreas geográficas, formular un dictamen 
y proponerlo al consejo de representantes;

"‘ii. proponer al consejo de representantes modificaciones a la división 
de la república en áreas geográficas y a la integración de las mismas, siem
pre que existan circunstancias que lo justifiquen;

"‘iii. practicar las investigaciones y realizar los estudios necesarios y 
apropiados para que el consejo de representantes pueda fijar los salarios 
mínimos;

"‘iV. Sugerir la fijación de los salarios mínimos profesionales;

"‘V. publicar regularmente las fluctuaciones ocurridas en los precios 
y sus repercusiones en el costo de la vida para las principales localidades 
del país;

"‘Vi. resolver, previa orden del presidente, las consultas que se le formu
len en relación con las fluctuaciones de los precios y sus repercusiones en el 
poder adquisitivo de los salarios;

"‘Vii. apoyar los trabajos técnicos e investigaciones de las comisiones 
consultivas; y

"‘Viii. los demás que le confieran las leyes.’

"‘artículo 562. para cumplir las atribuciones a que se refiere la fracción 
iii del artículo anterior, la dirección técnica deberá:

"‘i. practicar y realizar las investigaciones y estudios necesarios y apro
piados para determinar, por lo menos:
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"‘a) la situación económica general del país.

"‘b) los cambios de mayor importancia que se hayan observado en las 
diversas actividades económicas.

"‘c) las variaciones en el costo de la vida por familia.

"‘d) las condiciones del mercado de trabajo y las estructuras salariales.

"‘ii. realizar periódicamente las investigaciones y estudios necesarios 
para determinar:

"‘a) el presupuesto indispensable para la satisfacción de las siguientes 
necesidades de cada familia, entre otras: las de orden material, tales como la 
habitación, menaje de casa, alimentación, vestido y transporte; las de carácter 
social y cultural, tales como concurrencia a espectáculos, práctica de depor
tes, asistencia a escuelas de capacitación, bibliotecas y otros centros de cul
tura; y las relacionadas con la educación de hijos.—b) las condiciones de 
vida y de trabajo de los trabajadores de salario mínimo.

"‘iii. Solicitar toda clase de informes y estudios de las instituciones ofi
ciales, federales y estatales y de las particulares que se ocupen de problemas 
económicos, tales como los institutos de investigaciones sociales y económi
cas, las organizaciones sindicales, las cámaras de comercio, las de industria 
y otras instituciones semejantes.

"‘iV. recibir y considerar los estudios, informes y sugerencias que le 
presenten los trabajadores y los patrones; y

"‘V. preparar un informe de las investigaciones y estudios que hubiese 
efectuado y de los presentados por los trabajadores y los patrones y some
terlo a la consideración del consejo de representantes.’

"‘artículo 567. las comisiones consultivas tendrán los deberes y atribu
ciones siguientes:

"‘i. determinar en la primera sesión su forma de trabajo y la frecuencia 
de sus retribuciones;

"‘ii. aprobar el plan de trabajo que formule el secretario técnico y solici
tarle, en su caso, la realización de investigaciones y estudios complementarios;
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"‘iii. practicar y realizar directamente las investigaciones que juzgue 
pertinentes para el mejor cumplimiento de su función.

"‘iV. Solicitar directamente, cuando lo juzgue conveniente, los informes 
y estudios a que se refiere el artículo 562, fracción iii;

"‘V. Solicitar la opinión de organizaciones de trabajadores, de patrones 
y en general de cualquier entidad pública o privada;

"‘Vi. recibir las sugerencias y estudios que le presenten los trabajado
res, los patrones y en general cualquier entidad pública y privada;

"‘Vii. allegarse todos los elementos que juzgue necesarios y apropia
dos para el cumplimiento de su objeto;

"‘Viii. emitir un informe con las opiniones y recomendaciones que juz
gue pertinentes en relación con las materias de su competencia; y

"‘iX. los demás que les confieran las leyes.’

"del contenido de los artículos antes invocados, se concluye que la fi
jación de los salarios mínimos, tanto generales como profesionales, por parte 
de la Comisión Nacional de Salarios mínimos, es el resultado de una investi
gación socioeconómica nacional en la que se determinan las condiciones y 
necesidades del trabajador y la forma en la que el fenómeno inflacionario ha 
incidido en su nivel de vida, de tal manera que únicamente dicho órgano 
colegiado es el facultado para establecer a qué tipo de actividades correspon
de un salario mínimo general o profesional, basado en el resultado que arroje 
aquella investigación.

"la intención del legislador en el sentido que se indica, se pone de 
manifiesto además tomando en cuenta la derogación del artículo 100F de la 
ley Federal del trabajo, que disponía que la fijación de los salarios mínimos 
profesionales se haría por Comisiones regionales o por la Comisión Nacional 
sólo en el caso de que no existiera algún otro procedimiento legal para ello ni 
contratos colectivos dentro de la zona respectiva, aplicables a la mayoría de 
los trabajadores de determinadas profesiones u oficios.

"el numeral en cita disponía textualmente, lo siguiente:

"‘artículo 100F. las Comisiones regionales o la Comisión Nacional fija rá 
los salarios mínimos profesionales cuando no exista algún otro procedimiento 
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legal para su fijación, ni existan contratos colectivos dentro de la zona respec
tiva, aplicables a la mayoría de los trabajadores de determinadas profesiones 
u oficios y la importancia de éstos lo amerite; y especialmente: i. en el apren
dizaje. ii. en el trabajo a domicilio para los distintos trabajos. iii. en el trabajo 
doméstico. iV. en el trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros estable
cimientos análogos.’

"en la nueva ley Federal del trabajo, se suprimió la condicionalidad en 
el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional, de tal manera que al 
no existir disposición normativa vigente que restrinja la fijación de los sala
rios mínimos profesionales por parte de la referida comisión, resulta evidente 
que los mismos deben ser establecidos por aquélla, se insiste, con base en el 
resultado de las investigaciones que realice.

"así las cosas, el hecho de que en términos del título sexto de la ley 
Federal del trabajo y específicamente en sus artículos 246 a 255, se establez
ca que el trabajo ferrocarrilero es especial, no es óbice para concluir en el 
sentido señalado en la presente ejecutoria, toda vez que la clasificación legal 
de trabajos especiales, obedeció más que a la finalidad de crear una catego
ría de trabajadores especializados, a la necesidad de establecer disposicio
nes normativas que modificarán las reglas generales que rigen en la mayoría 
de las relaciones laborales, tales como duración, suspensión, rescisión y ter
minación de éstas, así como el establecimiento de disposiciones relativas a 
condiciones de trabajo, jornadas laborales, etcétera.

"en tales condiciones, si del análisis de un caso concreto se advierte 
que la actividad que desempeña un trabajador se encuentra dentro de la rela
ción de aquellas a las que corresponde un salario mínimo profesional, de 
conformidad con lo determinado por la Comisión Nacional de Salarios míni
mos, el pago de la prima de antigüedad a que se refieren los artículos 162, 
485 y 486 de la ley Federal del trabajo, deberá cubrirse con base en ese tipo 
de remuneración y lo mismo deberá observarse tratándose de aquellos traba
jos que conforme a dicho ordenamiento legal sean considerados como espe
ciales, siempre que se encuentren incluidos en la referida relación emitida 
por la Comisión Nacional facultada constitucionalmente para ello, salvo que 
en algún contrato colectivo de trabajo se establezca que el salario que perci
be un trabajador es profesional, pues en dicho supuesto debe atenderse al 
principio de que debe estarse a lo más favorable para el trabajador y, por 
ende, tomar como base dicho tipo de salario; conclusión que deriva de lo 
señalado en la exposición de motivos del decreto reformatorio del artículo 123, 
fracción Vi, apartado ‘a’ constitucional de fecha veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos, en cuanto señala, siguiendo el espíritu que inspiró 
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al legislador al redactar el ya derogado artículo 100F de la ley Federal del 
trabajo, que los salarios mínimos (generales y profesionales) son suscepti
bles de mejorarse por la contratación colectiva del trabajo.

"es pertinente señalar que la anterior Cuarta Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció la jurisprudencia número 192, visible 
a fojas 178 y 179 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, corres
pondiente a los años de 19171985, al resolver en forma ininterrumpida los 
amparos directos números 4493/77, 6423/77, 4963/77, 4708/77 y 882/78; asun
tos en los que se determinó que únicamente si se demuestra que un trabaja
dor desempeña un puesto de los considerados por la Comisión Nacional de 
Salarios mínimos, como sujeto de aplicación de un salario mínimo profesio
nal, debe concluirse que tal determinación es aplicable para todas sus con
secuencias legales cuando el trabajador demuestra desempeñar el puesto 
respecto del cual se asigne dicho salario. el tenor literal de la tesis jurispru
dencial antes aludida, es el siguiente:

"‘prima de aNtiGÜedad, apliCaCióN del Salario mÍNimo pro
FeSioNal eN CaSo de, Y de iNdemNiZaCióN por rieSGo de traBa
Jo.—el artículo 486 de la ley Federal del trabajo de 1970 al establecer como 
salario máximo para el pago de las prestaciones por concepto de indemniza
ción o riesgo de trabajo y por prima de antigüedad, el doble del salario míni
mo de la zona económica correspondiente, no circunscribe este concepto al 
del salario mínimo profesional; de ahí que si se demuestra que un trabaja
dor desempeña un puesto de los considerados por la resolución de la Comisión 
Nacional de Salario mínimos, como sujeto de aplicación de un salario míni
mo profesional, tal determinación es aplicable para todas sus consecuencias 
legales cuando el trabajador demuestre desempeñar el puesto respecto del 
cual se asigne a dicho salario mínimo.’

"el anterior criterio se reitera en la parte que en las consideraciones 
anteriores se ha examinado, de las que se concluye que al establecer el ar
tículo 123, apartado ‘a’, fracción Vi, constitucional, que los salarios mínimos 
profesionales se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica 
o en profesiones, oficios o trabajos especiales, contiene una regla de carácter 
general cuya pormenorización se encomienda a la Comisión Nacional de 
Salarios mínimos y a la ley reglamentaria de dicho precepto constitucional."

pues bien, en la ejecutoria de mérito se acota que los salarios mínimos 
profesionales deben ser establecidos por la referida Comisión Nacional de 
los Salarios mínimos, con base en el resultado de la investigación socioeco
nómica nacional que realice, en la que se determinen las condiciones y nece
sidades del trabajador y la forma en la que el fenómeno inflacionario ha 
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incidido en su nivel de vida, y que únicamente dicho órgano es el facultado 
para establecer a qué tipo de actividades corresponde un salario mínimo pro
fesional, basado en el resultado que arroje aquella investigación, por ser esa 
comisión el organismo constitucionalmente facultado para ello, en términos 
del último párrafo de la fracción Vi del apartado "a" del artículo 123 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

Y se concluye que "… en tales condiciones, si del análisis de un caso 
concreto se advierte que la actividad que desempeña un trabajador se en
cuentra dentro de la relación de aquellas a las que corresponde un salario 
mínimo profesional, de conformidad con lo determinado por la Comisión 
Nacional de los Salarios mínimos, el pago de la prima de antigüedad a que se 
refieren los artículos 162, 485 y 486 de la ley Federal del trabajo, deberá cu
brirse con base en ese tipo de remuneración y lo mismo deberá observarse 
tratándose de aquellos trabajos que conforme a dicho ordenamiento legal 
sean considerados como especiales, siempre que se encuentren incluidos en 
la referida relación emitida por la Comisión Nacional facultada constitucio
nalmente para ello, salvo que en algún contrato colectivo de trabajo se esta
blezca que el salario que percibe un trabajador es profesional, pues en dicho 
supuesto debe atenderse al principio de que debe estarse a lo más favorable 
para el trabajador y, por ende, tomar como base dicho tipo de salario."

Y en las tesis emanadas de esa contradicción de criterios se determinó 
que para efectos del cálculo del monto a pagar por concepto de prima de 
antigüedad, debe tomarse como base el salario mínimo general, salvo que en 
el juicio laboral correspondiente aparezca que el trabajador percibió un sala
rio mínimo profesional, de conformidad con la resolución que al efecto haya 
emitido la Comisión Nacional de los Salarios mínimos o que ello derive del 
contrato colectivo que rija la relación laboral, sin que baste la afirmación en 
el sentido de que el trabajo desempeñado es de naturaleza especial, pues 
constitucionalmente corresponde a la indicada comisión dicha atribución, 
además de que el salario mínimo profesional no se identifica con el percibido 
por trabajos especiales.

pues bien, a la luz del nuevo marco constitucional en materia de dere
chos humanos y atendiendo a la interpretación pro personae derivada de la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos,16 publicada en el diario oficial de la Federación, de once de junio de 

16 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado
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dos mil once, ya en vigor, aunado a la evolución tecnológica y científica que 
se ha presentado mundialmente con posterioridad a la emisión de esas juris
prudencias, pues datan de julio de mil novecientos noventa y seis, lo que 
significa que han transcurrido más de dieciséis años desde se emitieron, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima que esos 
criterios deben matizarse, acorde a las razones que en el momento actual 
rigen y que se desarrollan de la siguiente manera:

la ratio de la ya aludida reforma constitucional de 1962, que derivó en 
la creación de la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, fue el desarrollo 
industrial que obligó a la especialización de la mano de obra, que a su vez 
devino en la necesidad de que ésta fuera estimulada mediante la asigna
ción de salarios mínimos profesionales –lógicamente más elevados que los 
mínimos generales– que guarden relación con las capacidades y destreza 
del trabajador, cualidades que se obtienen (la mayoría de las veces) sólo con 
esfuerzo y dedicación.

en ese contexto, sigue siendo válido acotar que los salarios mínimos 
profesionales deben ser establecidos (cuantitativamente hablando) por la Co
misión Nacional de los Salarios mínimos, con base en el resultado de la inves
tigación socioeconómica nacional que realice, en la que se determinen las 
condiciones y necesidades del trabajador y la forma en la que el fenómeno 
inflacionario ha incidido en su nivel de vida; también es una premisa actual, 

mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia.
(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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que únicamente dicho órgano es el facultado para establecer a qué tipo de 
actividades (en el concepto fáctico o cualitativo) corresponde un salario míni
mo general o profesional.

en otras palabras, al día de hoy la indicada comisión es la única que 
puede establecer cuánto corresponde recibir por concepto de salario mínimo 
profesional y a qué actividades les es aplicable esa remuneración, que indis
cutiblemente incentiva la preparación del trabajador, a la vez que premia su 
esfuerzo y especialización; como ya se dijo, esas premisas siguen vigentes al 
día de hoy.

pero bajo el nuevo marco constitucional ya indicado, no pueden reite
rarse las siguientes consideraciones:

1) Que únicamente si la actividad que desempeña un trabajador se en
cuentra dentro de la relación de aquellas a las que corresponde un salario míni
mo profesional o especial determinado por la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, el pago de la prima de antigüedad a que se refieren los artículos 162, 
485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo deberá cubrirse con base en ese tipo de 
remuneración;

2) Que para efectos del cálculo del monto a pagar por concepto de prima 
de antigüedad, debe tomarse como base el salario mínimo general, salvo que en 
el juicio laboral correspondiente aparezca que el trabajador percibió un salario 
mínimo profesional, de conformidad con la resolución que al efecto haya emiti
do la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos o que ello derive del contrato 
colectivo que rija la relación laboral.

esta última decisión se sustenta en el siguiente marco:

Ley Federal del trabajo

"artículo 94. los salarios mínimos se fijarán por una Comisión Nacio
nal integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y del 
gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter 
consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus 
funciones."

"artículo 95. la Comisión Nacional de los Salarios mínimos y las comi
siones consultivas se integrarán en forma tripartita, de acuerdo a lo estable
cido por el capítulo ii del título trece de esta ley.
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"representantes de los trabajadores y de los patrones en la Comisión 
Nacional de los Salarios mínimos y en las comisiones consultivas."

(reformado, d.o.F. 21 de enero de 1988)
"artículo 676. Son aplicables a la elección de representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la Comisión Nacional de los Salarios míni
mos, las disposiciones contenidas en el capítulo anterior, con las modalida
des de los artículos siguientes."

"artículo 677. el día quince de mayo del año impar que corresponda, el 
secretario del trabajo y previsión Social convocará a los trabajadores y patro
nes para la elección de sus representantes. la convocatoria se publicará en 
el diario oficial de la Federación y en los periódicos de mayor circulación que 
se juzgue conveniente."

(reformado, d.o.F. 21 de enero de 1988)
"artículo 678. la convocatoria contendrá:

"i. la determinación del número de representantes que deba elegirse 
para integrar la Comisión Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 554 fracción ii;

"ii. la distribución del número de representantes que se haya determi
nado entre las distintas actividades económicas según su importancia;

"iii. las autoridades ante las que deban presentarse los padrones y 
credenciales;

"iV. el lugar y la fecha de presentación de los documentos a que se re
fiere la fracción anterior; y

"V. el local y la hora en que deban celebrarse las convenciones."

(reformado, d.o.F. 21 de enero de 1988)
"artículo 679. las convenciones se celebrarán el día 25 del mes de 

junio del año impar que corresponda, en la capital de la república."

(reformado, d.o.F. 21 de enero de 1988)
"artículo 680. para la elección de representantes en la Comisión Nacio

nal se celebrarán una convención de trabajadores y otra de patrones por cada 
uno de los grupos en que se hubiesen distribuido las ramas de la actividad 
económica."
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(reformado, d.o.F. 21 de enero de 1988)
"artículo 681. tienen derecho a participar en la elección los sindicatos 

de trabajadores y de patrones y los patrones independientes. los represen
tantes ante la Comisión Nacional serán elegidos por la totalidad de los traba
jadores sindicalizados y patrones de la república con derecho a voto."

"artículo 682. el secretario del trabajo y previsión Social podrá delegar 
en las autoridades de las entidades federativas, total o parcialmente, las atri
buciones que le corresponden en la certificación de padrones y credenciales 
y en el funcionamiento de las convenciones." 

(adicionado, d.o.F. 21 de enero de 1988)
"artículo 682a. las comisiones consultivas serán creadas por resolu

ción del Consejo de representantes de la Comisión Nacional, que será publi
cada en el diario oficial de la Federación y contendrá:

"i. la materia objeto de la comisión consultiva;

"ii. la duración de sus trabajos;

"iii. el número de representantes de los trabajadores y de los patrones 
ante la comisión consultiva, los que serán designados por los representan
tes de los trabajadores y de los patrones ante la Comisión Nacional;

"iV. el término para la designación de representantes, los requisitos 
que deberán cumplir en cada caso y el lugar que se determine para la notifi
cación de las designaciones; y

"V. el lugar y fecha en el que se iniciarán formalmente los trabajos de la 
comisión consultiva."

pues bien, para entender cómo funciona de facto el consejo de repre
sentantes de la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, se inserta ense
guida la convocatoria que emitió la Secretaría del trabajo y previsión Social 
para que los sindicatos de trabajadores y de patrones, así como los patrones 
independientes, eligieran a las personas que integrarán el indicado consejo, 
para el periodo 20112015, publicada en el diario oficial de la Federación, el 
trece de mayo de dos mil once.

"el secretario del trabajo y previsión Social, en cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo 677 de la ley Federal del trabajo, convoca a los sindica
tos de trabajadores y de patrones y a los patrones independientes de toda la 
república, para que en convenciones de carácter nacional, elijan a sus res
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pectivos representantes que integrarán el Consejo de representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos. los representantes electos fun
girán del primero de julio del año dos mil once, al treinta de junio del año dos 
mil quince, en términos de la fracción ii del artículo 554, de la propia ley 
laboral.

"deberá elegirse un número igual de representantes propietarios y 
suplentes de los sindicatos de trabajadores y de los patrones, estos últimos, 
tanto sindicalizados como independientes, por cada grupo de actividad de
signado en la presente convocatoria.

"las convenciones se celebrarán el veinticinco de junio de dos mil 
once, de conformidad con lo previsto en los artículos 678, 679 y demás relati
vos y aplicables de la ley Federal del trabajo, conforme a las siguientes:

"Bases

"lugar y fecha de las elecciones

"primera. la elección de representantes de trabajadores y de patrones 
ante la Comisión Nacional de los Salarios mínimos se llevarán a cabo en las 
convenciones que para el efecto habrán de celebrarse el veinticinco de junio 
del año en curso, en el auditorio del edificio ‘B’ de la Secretaría del trabajo y 
previsión Social, ubicado en periférico Sur 4271, colonia Fuentes del pedre
gal, delegación tlalpan, código postal 14149, en méxico, distrito Federal.

"las convenciones para elegir representantes de los trabajadores ten
drán verificativo a las diez horas y la correspondiente a los patrones a las 
dieciséis horas.

"Segunda. los delegados cuyas credenciales hubiesen quedado regis
tradas elegirán un representante propietario y uno suplente, por cada uno de 
los grupos en que se distribuyen las actividades económicas.

"distribución de grupos

"tercera. para los efectos señalados en la base que antecede, con fun
damento en la fracción ii del artículo 678 de la ley Federal del trabajo, las 
actividades económicas se distribuyen en once grupos, que son:

"primer grupo

"agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca
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"Comprende las actividades que se practican para el cultivo, cosecha y 
recolección de los frutos de la tierra, ya sean alimenticios o industriales, así 
como el empaque del producto y el beneficio de éste para lograr o mejorar su 
presentación en el mercado; las referentes a la cría de ganado y la explota
ción de sus productos; así como las correspondientes a la producción y ex
plotación de las especies acuáticas, también incluye las relativas al cultivo, 
reforestación, conservación y explotación forestal; la madera básica que 
comprende la producción de aserradero y la fabricación en triplay o aglutina
dos de madera.

"Segundo grupo

"industrias extractivas

"Comprende las actividades minera, metalúrgica, siderúrgica y de in
dustrias conexas, abarcando la explotación de los minerales básicos, el bene
ficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y 
acero en todas sus formas y ligas, y los productos laminados de los mismos; 
también incluye la industria de hidrocarburos y petroquímica en todas sus 
ramas.

"tercer grupo

"industrias de alimentos, bebidas y tabaco

"Comprende las actividades productoras de alimentos y bebidas; abar
cando la fabricación de los que sean empacados, enlatados o envasados, o 
que se destinen a ello; y la tabacalera que comprende el beneficio o fabrica
ción de productos del tabaco.

"Cuarto grupo

"otras industrias de transformación

"Comprende las actividades textil; hulera; cementera; calera; automo
triz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; la química, incluyendo la 
química farmacéutica y de producción de medicamentos; de celulosa y papel; 
la vidriera, por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o de 
envases de vidrio; y, en general, todas las actividades dedicadas a la manu
factura, transformación y elaboración de artículos y productos, tales como la 
de almidón, de confección de ropa, de azúcar y chocolate; de cuero y piel; de 
tocador; de artículos metálicos; de jabón, velas y cera; de encuadernación 
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e impresión; de aparatos eléctricos y mecánicos; de muebles y artefactos de 
mimbre y corcho; y de cualquier otro tipo.

"Quinto grupo

"Construcción

"Comprende las actividades referentes a la construcción de obras pú
blicas y privadas, incluyendo las análogas como la fabricación y elaboración 
de materiales de construcción y edificación, areneras, yeseras, canteras y de 
concreto premezclado.

"Sexto grupo

"transportes

"Comprende las actividades referentes al transporte de personas, mer
cancías, líquidos y carga en general, en todas sus ramas y actividades conexas, 
utilizando vías terrestres, aéreas y marítimas.

"Séptimo grupo

"eléctrico

"Comprende las actividades relacionadas con la generación y distribu
ción de energía eléctrica. 

"octavo grupo

"Servicios de enseñanza superior

"Comprende las actividades de las instituciones de enseñanza superior 
y de investigación científica y tecnológica en todos los campos.

"Noveno grupo

"otros servicios

"Comprende las actividades relacionadas con las ramas telefónica, te
levisora y radiodifusora; de seguros y fianzas; agencias comerciales en todas 
sus ramas; de aseo y cuidado personal; administración y operación de bie
nes; de asistencia médica; recreativas; reparación de vehículos, aparatos, 
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instrumentos, ropa; y, en general, todas las actividades relacionadas con la 
prestación de servicios no comprendidos en los grupos séptimo y octavo.

"décimo grupo

"Comercio

"Comprende las actividades referentes a la realización habitual de ope
raciones de compraventa de mercancías y bienes con fines de lucro.

"décimo primer grupo

"industrias y actividades diversas no incluidas en los grupos anteriores

"Comprende las actividades no incluidas en los grupos anteriores; la 
industria cinematográfica y la azucarera.

"participantes en las elecciones

"Cuarta. en las elecciones de representantes ante la Comisión Nacio
nal de los Salarios mínimos tienen derecho a participar todos los sindicatos 
de trabajadores y de patrones, así como los patrones independientes, cuyas 
actividades corresponden a la competencia federal o local. …"

Básicamente para el tema que aquí se desarrolla, interesa precisar que 
de la supra transcrita convocatoria se obtiene que, con fundamento en la 
fracción ii del artículo 678 de la ley Federal del trabajo, las actividades econó
micas que tendrán representación para los fines ahí indicados, se distribu
yen en once grupos, que son: 1) agricultura, ganadería, silvicultura, caza y 
pesca; 2) industrias extractivas; 3) industrias de alimentos, bebidas y tabaco; 
4) otras industrias de transformación; 5) Construcción; 6) transportes; 7) eléc
trico; 8) Servicios de enseñanza superior; 9) otros servicios; 10) Comercio; y, 
11) industrias y actividades diversas no incluidas en los anteriores.

en cada uno de esos grupos, se describe el tipo de actividades que 
comprende, por ejemplo, el grupo de agricultura, ganadería, silvicultura, 
caza y pesca, señala que incluye el cultivo, cosecha y recolección de los frutos 
de la tierra, ya sean alimenticios o industriales, así como el empaque del pro
ducto y el beneficio de éste para lograr o mejorar su presentación en el mer
cado y así sucesivamente cada uno de ellos.

pues bien, la dinámica evolutiva de las condiciones del mercado labo
ral, no permite que esas actividades puedan considerarse estáticas o inva
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riables; por eso es que la mencionada descripción debe estimarse como 
referencial, hasta cierto punto meramente descriptiva o ejemplificativa y no 
taxativa; no puede ser de otro modo si incluso el propio listado se refiere, por 
ejemplo, en el cuarto grupo denominado "otras industrias de transforma
ción" a que comprende "… en general, todas las actividades dedicadas a la 
manufactura, transformación y elaboración de artículos y productos, tales 
como la de almidón, de confección de ropa, de azúcar y chocolate; de cuero 
y piel; de tocador; de artículos metálicos; de jabón, velas y cera; de encuader
nación e impresión; de aparatos eléctricos y mecánicos; de muebles y arte
factos de mimbre y corcho; y de cualquier otro tipo."; el noveno grupo es de 
"otros servicios", que abarca "… en general, todas las actividades relaciona
das con la prestación de servicios no comprendidos en los grupos séptimo y 
octavo.", y el décimo primer grupo comprende "… las actividades no incluidas 
en los grupos anteriores; la industria cinematográfica y la azucarera".

la última lista elaborada por la Comisión Nacional de los Salarios 
mínimos "… que revisa los salarios mínimos y profesionales vigentes desde el 
1o. de enero de 2012 y establece los que habrán de regir a partir del 27 de 
noviembre de 2012", publicada en el diario oficial de la Federación del veinti
séis de los indicados mes y año, en lo que interesa, dispone:

"en la Ciudad de méxico, distrito Federal, el día veintitrés de noviembre 
de dos mil doce siendo las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, 
presentes los CC. miembros del H. Consejo de representantes de la Comi
sión Nacional de los Salarios mínimos en el domicilio de ésta, sito en el edificio 
número catorce de la avenida Cuauhtémoc, procedieron a revisar los salarios 
mínimos generales y profesionales que entrarán en vigor en la república 
mexicana; Vistos para resolver el informe de la dirección técnica y demás 
ele mentos de juicio, y 

"reSultaNdo:

"…

"CoNSideraNdo:

"…

"Se reSuelVe:

"primero.—las áreas geográficas en que para fines salariales se ha 
dividido a la república mexicana, son las que se señalan a continuación con un 
número progresivo, denominación y definición de su integración municipal.
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"…

"terCero.—las definiciones y descripciones de actividades de las 
profesiones, oficios y trabajos especiales serán las que figuran en la resolu
ción de esta comisión publicada en el diario oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2011.

"Cuarto.—los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a 
partir del 27 de noviembre de 2012, para las profesiones, oficios y trabajos 
especiales referidos en el tercero resolutorio, como cantidad mínima que 
deben recibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria diaria de tra
bajo serán los que se señalan a continuación: …"

las definiciones y descripciones de actividades de las profesiones, ofi
cios y trabajos especiales a que se refiere el trasunto resolutivo tercero, com
prende 70, en los siguientes términos:

"tercero. de la lista de profesiones, oficios y trabajos especiales a los 
que se les fija un salario mínimo profesional, se suprime para el año 2012 y en 
lo sucesivo, las ocupaciones de oficial hornero (a) fundidor (a) de metales y 
oficial talabartero (a) en la manufactura y reparación de artículos de piel. asi
mismo, se acordó mantener los correspondientes al costurero (a) en confección 
de ropa en talleres o fábricas, dependiente (a) de mostrador en refacciona
rias de automóviles y camiones, oficial de sastrería en trabajo a domicilio, 
tablajero (a) y/o carnicero (a) en mostrador, velador (a) y oficial zapatero (a) 
en talleres de reparación de calzado, así como las demás ocupaciones inclui
das en la lista de profesiones, oficios y trabajos especiales que estuvieron vigentes 
en el 2011."

"Cuarto. las definiciones y descripciones de las actividades, profesio
nes, oficios y trabajos especiales serán las que a continuación se señalan:

"1. albañilería, oficial de:

"es la persona que realiza labores de construcción y reparación de 
cimientos, levantamiento de muros, techos, losas, dalas y otras obras de al
bañilería. Cuida de la preparación de la mezcla, pega tabiques, hace amarres 
y castillos, arma varillas para trabes, cimbras y colado de concreto en losas, 
contratrabes y columnas, coloca tubos de albañal, empotra herrería, realiza 
aplanados y recubre pisos. Cuando se requiere construye tarimas, andamios, 
cajas de mezcla, castillos y soportes para losas de concreto, así como cortar 
y doblar la varilla y el alambrón para hacer castillos, cimbras y estructuras 
metálicas.
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"2. Boticas, farmacias y droguerías, dependiente (a) de mostrador en:

"es la persona que vende al público medicamentos y productos de toca
dor en boticas, farmacias y droguerías. averigua lo que el cliente desea, surte 
las recetas o las pasa al boticario o farmacéutico para que las prepare, des
pacha productos higiénicos y otros. Hace notas y a veces cobra; anota los 
faltantes, elabora y recibe pedidos; acomoda la mercancía en los estantes.

"3. Buldozer y/o traxcavo, operador (a) de:

"es la persona que opera un buldózer y/o traxcavo y los aditamentos 
respectivos. revisa el funcionamiento de la máquina y del equipo, y acciona 
los controles necesarios para realizar las funciones propias de la máquina, 
como son: remover tierra, desmontar, excavar, nivelar terrenos, cargar materia
les, entre otras funciones, en la industria de la construcción y en actividades 
conexas. puede realizar pequeñas reparaciones a la maquinaria y equipo o 
bien reportarlo para mantenimiento o reparación.

"4. Cajero (a) de máquina registradora:

"es la persona que, mediante la operación de una máquina registrado
ra, cobra a los clientes las cantidades amparadas por las notas respectivas o 
marcadas en las mercancías, entregando al cliente la copia de la nota de 
venta o la tira de la registradora. al iniciar su labor recibe un fondo de mone
da fraccionaria para dar cambio y al terminar hace el corte de caja y repone 
el fondo que recibió.

"5. Cajista de imprenta, oficial:

"es la persona que compone tipos a mano para la impresión tipográfica 
de textos, ilustraciones y dibujos. determina y hace la distribución de las 
líneas y el tipo que han de emplearse, mide y coloca los tipos en el compone
dor y los ajusta, pasa las líneas a la volanta y las sujeta adecuadamente; saca 
las pruebas y hace las correcciones necesarias.

"6. Cantinero (a) preparador (a) de bebidas:

"es la persona que prepara y sirve bebidas alcohólicas en bares, canti
nas, restaurantes, hoteles y establecimientos similares, a petición de los mese
ros o directamente a clientes en la barra. mezcla adecuadamente los diversos 
ingredientes para preparar bebidas corrientes o especiales, sirve cocteles o 
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bebidas sin mezcla. lleva al día la dotación de bebidas y otros artículos nece
sarios. Cuida del lavado y secado de vasos, copas y demás recipientes.

"7. Carpintero (a) en fabricación y reparación de muebles, oficial:

"es la persona que fabrica o repara muebles y otros artículos similares. 
determina la cantidad y tipo de madera requerida, la prepara, desplanta, 
marca, corta y labra las partes del artículo que se va a fabricar o reparar; arma 
y pega las piezas y les da el acabado debido. monta piezas con partes prefabri
cadas, instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya armados. Se auxi
lia de herramientas propias del oficio. ocasionalmente hace presupuestos o 
se vale de planos y diseños.

"8. Cocinero (a), mayor (a) en restaurantes, fondas y demás estable
cimientos de preparación y venta de alimentos:

"es la persona que prepara, cocina y condimenta alimentos en estable
cimientos dedicados a su preparación y venta. ordena los ingredientes a los 
abastecedores o los toma de la provisión existente; elabora los platillos del 
menú que le son solicitados, vigila la limpieza de vajillas y utensilios. Supervi
sa ayudantes. Se auxilia de utilería propia del oficio.

"9. Colchones, oficial en fabricación y reparación de:

"es la persona que fabrica o repara colchones, coloca y adapta resortes 
al tambor, llena la funda y/o coloca las cubiertas con el material requerido, 
cose la abertura y la ribetea.

"10. Colocador (a) de mosaicos y azulejos, oficial:

"es la persona que coloca mosaico, azulejo, loseta y materiales simila
res, usados en la construcción y decoración de casas y edificios. Selecciona, 
prepara y corta los materiales que va a colocar; combina las piezas y las dispone 
según los diseños a lograr; prepara la superficie con los materiales requeridos 
y coloca las piezas. retoca, rellena juntas, limpia, pule y acaba las superfi
cies. Se auxilia de herramientas propias del oficio.

"11. Construcción de edificios y casas habitación, yesero (a) en:

"es la persona que realiza el acabado de muros, techos y columnas, 
aplicando a éstos una capa de yeso y recubriendo también, con el mismo 
material, plafones, divisiones y entrepaños. prepara el yeso y la superficie y lo 
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aplica hasta lograr el acabado requerido. puede utilizar andamios y estructu
ras semipermanentes de madera o de otros materiales.

"12. Cortador (a) en talleres y fábricas de manufactura de calzado, 
oficial:

"es la persona que corta a mano o a máquina pieles de todas clases u 
otros materiales para calzado. Selecciona las partes del material que no tie
nen defectos, las extiende sobre la mesa o tablero y después lo corta a máqui
na o bien a mano. Cuando el cortado es a máquina cuida de su lubricación y 
la reporta para mantenimiento.

"13. Costurero (a) en confección de ropa en talleres o fábricas:

"es la persona que confecciona prendas o ejecuta procesos a máquina 
con el material proporcionado por el patrón en su taller o fábrica. el personal 
puede prescindir del uso de máquinas cuando los productos son confecciona
dos parcial o totalmente a mano. asimismo, ajusta, lubrica y cuida el correcto 
funcionamiento de la máquina, y la reporta para mantenimiento o reparación. 
Se auxilia de herramientas propias del oficio.

"14. Costurero (a) en confección de ropa en trabajo a domicilio:

"es la persona a quien se le entrega material habilitado para realizar 
costura a domicilio. efectúa la costura a máquina o a mano, según la orden de 
trabajo respectiva y entrega al patrón las prendas confeccionadas. Como 
se trata de trabajo a domicilio que se remunera por unidad de obra, las tari
fas serán tales que un trabajador (a) normal en condiciones de trabajo tam
bién normales, obtenga en 8 horas de labor, por lo menos, el salario mínimo 
profesional vigente, la proporción correspondiente al séptimo día y demás pres
taciones legales.

"15. Chofer acomodador (a) de automóviles en estacionamientos:

"es la persona que realiza labores de recepción, acomodo y entrega de 
vehículos en estacionamiento público de automóviles. recibe el vehículo co
locándole una parte de la contraseña, lo estaciona en el lugar indicado; al 
retornar el cliente entrega el vehículo recogiendo la contraseña. este trabaja
dor (a) necesita licencia de automovilista.

"16. Chofer de camión de carga en general:
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"es la persona que opera un camión para el transporte de carga en 
general. Verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar 
donde recoge la carga, opera el camión hasta su destino, donde vigila la entre
ga correcta de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso 
cobra el importe del flete y/o de la mercancía. este (a) trabajador (a) deberá 
tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales vigentes en 
la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta 
clase de vehículo. puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, repor
tarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación.

"17. Chofer de camioneta de carga en general:

"es la persona que opera una camioneta para el transporte de carga en 
general. Verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar 
donde recoge la carga, opera la camioneta hasta su destino donde vigila la 
entrega de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso 
cobra el importe del flete y/o de la mercancía. este (a) trabajador (a) deberá 
tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales vigentes en 
la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta 
clase de vehículo. puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, repor
tarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación.

"18. Chofer operador (a) de vehículos con grúa:

"es la persona que maneja y opera grúas móviles, camión grúa o grúa 
sobre orugas, para auxilio de vehículos o para tareas que requieran su inter
vención. Coloca el vehículo y objeto a levantar en la posición adecuada y, va
liéndose de grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o 
vehículo como más convenga colocando el material de amortiguamiento ne
cesario, hace el transporte hasta el lugar indicado; repite la operación cuan
tas veces sea necesario.

"19. draga, operador (a) de:

"es la persona que opera una draga para realizar excavaciones en la 
cons trucción de colectores pluviales, canales en sistemas de riego, obras 
portuarias y otras labores similares. revisa el funcionamiento de la draga, 
acciona controles y procede a excavar, carga material pesado, demuele edi
ficios, coloca estructuras metálicas, según el trabajo por realizar. puede 
efectuar pequeñas reparaciones a los motores o a la grúa de que está provis
ta la draga o bien reportarla para mantenimiento y reparación.
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"20. ebanista en fabricación y reparación de muebles, oficial:

"es la persona que fabrica y repara muebles de madera. toma las me
didas requeridas; efectúa los cortes precisos y labra la madera, realiza el aca
bado final y coloca herrajes. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
puede interpretar dibujos, planos y especificaciones.

"21. electricista instalador (a) y reparador (a) de instalaciones eléctri
cas, oficial:

"es la persona que instala, repara o modifica instalaciones eléctricas. 
reemplaza fusibles e interruptores monofásicos y trifásicos; sustituye ca
bles de la instalación; conecta o cambia tableros de distribución de cargas o 
sus elementos. ranura muros y entuba; distribuye conforme a planos salidas 
de centros, apagadores y contactos. Sustituye e instala lámparas, equipos de 
ven tilación y calefacción. Se auxilia de herramientas propias del oficio.

"22. electricista en la reparación de automóviles y camiones, oficial:

"es la persona que localiza y corrige fallas del sistema eléctrico de auto
móviles y camiones. repara o sustituye y monta conductores del sistema 
eléctrico, acumulador, marcha, generador o alternador, regulador, bobina de 
ignición, distribuidor, sistema de luces, bocinas e interruptores de encendido. 
revisa, limpia y carga baterías; supervisa ayudantes. Se auxilia de herramien
tas propias del oficio.

"23. electricista reparador (a) de motores y/o generadores en talleres 
de servicio, oficial:

"es la persona que repara motores y generadores. localiza los desper
fectos, cambia conexiones, baleros, chumaceras, o el embobinado; retira las 
bobinas dañadas y las repone. Hace pruebas y verifica su correcto funcio
namiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. en su caso, supervisa 
labores del ayudante.

"24. empleado (a) de góndola, anaquel o sección en tiendas de 
autoservicio:

"es la persona que atiende una góndola, anaquel o sección en tiendas 
de autoservicio. recibe mercancías del almacén para su clasificación y aco
modo en los anaqueles; pone etiquetas, marca precios, reporta faltantes y 
mantiene la góndola, anaquel o sección ordenada. Cuando es requerido 
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orienta y ayuda al cliente a seleccionar la mercancía, le indica dónde se en
cuentran los probadores. en algunos casos hace la nota y la pasa a la caja 
para su cobro.

"25. encargado (a) de bodega y/o almacén:

"es la persona que controla las entradas y salidas de materiales, pro
ductos, mercancías u otros artículos que se manejen en la bodega o almacén 
del que es responsable. Vigila el orden de las mercancías en los casilleros. 
Supervisa o hace las entregas de las mismas mediante la documentación 
establecida; lleva registros, listas y archivo de los movimientos ejecutados 
diariamente; hace reportes y relaciones de materiales faltantes. puede formu
lar pedidos.

"26. enfermería, auxiliar práctico (a) de:

"es la persona que dispensa cuidados simples de asistencia a enfermos 
en hospitales, clínicas, laboratorios y otros establecimientos similares. reci
be pacientes y los registra; toma signos vitales, sangre y otras muestras; hace 
curaciones menores, aplica sondas, sueros, inyecta, premédica enfermos 
que van a ser operados; auxilia en operaciones, partos, cunas e incubado
ras; alimenta y asea niños (as), limpia y esteriliza instrumental quirúrgico y 
otras labores de asepsia y atención a enfermos (as). puede administrar medi
cinas y vigilar la periodicidad en que deben aplicarse. desempeña su trabajo 
bajo vigilancia de un médico o enfermera (o) titulada (o).

"27. Ferreterías y tlapalerías, dependiente (a) de mostrador en:

"es la persona que atiende y suministra al público mercancías propias 
del ramo en comercios al por menor. Se informa de la mercancía que desean 
los clientes, la busca y se la presenta, en caso de no contar con ella, sugiere 
alguna semejante; le informa del precio, hace la nota de venta y eventualmente 
cobra; envuelve el artículo o lo hace despachar a los clientes. reporta mercan
cía faltante, acomoda la que llega conforme a catálogos de especificación o 
precios. ayuda, cuando es necesario, al levantamiento de inventarios.

"28. Fogonero (a) de calderas de vapor:

"es la persona que se encarga del funcionamiento y operación de una 
o varias calderas para el suministro de agua caliente y vapor. acciona las 
válvulas para dar al agua su correcto nivel; alimenta la caldera con el com
bustible requerido, la enciende, cuida que la temperatura y presión del agua 
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y vapor sean las adecuadas, vigila su correcto funcionamiento y la purga cuan
do es necesario.

"29. Gasolinero (a), oficial:

"es la persona que atiende al público en una gasolinera. inicia su turno 
recibiendo por inventario los artículos que se expenden. Suministra gasolina, 
aceites, aditivos y otros artículos; cobra por ellos y al finalizar su turno entre
ga por inventario aquellos artículos que no se expendieron, así como el im
porte de las ventas.

"30. Herrería, oficial de:

"es la persona que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, baran
dales, escaleras y otras piezas utilizadas en la construcción, según especifi
caciones de planos, dibujos o diseños. elige el material adecuado, toma las 
medidas requeridas, lo corta en frío o en caliente y le da la forma deseada; 
taladra, une las partes, coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo. Se auxilia 
de herramientas propias del oficio.

"31. Hojalatero (a) en la reparación de automóviles y camiones, oficial:

"es la persona que repara o reemplaza piezas de carrocería en automó
viles, camiones y otros vehículos. da forma a la lámina martillando y doblán
dola en frío o en caliente; taladra agujeros para los remaches o pernos y une 
las piezas con soldadura. Se auxilia de herramientas propias del oficio. en su 
caso supervisa las labores del ayudante si lo hubiera.

"32. Joyero (a)platero (a), oficial:

"es la persona que fabrica y repara joyas y artículos de metales precio
sos. Selecciona, limpia y engasta piedras preciosas y decorativas según el 
diseño o especificaciones que se le proporcionen; funde el metal o aleación y 
lo vierte en el molde; da a las piezas la forma y acabado requerido. Se auxi
lia de herramientas propias del oficio. puede grabar inscripciones y motivos 
decorativos.

"33. Joyero (a)platero (a) en trabajo a domicilio, oficial:

"es la persona a quien se le entregan los materiales necesarios para 
que en su domicilio manufacture, repare o limpie, artículos de metales precio
sos, o seleccione y engaste piedras finas o decorativas. Se auxilia de herramien
tas propias del oficio. Como se trata de trabajo a domicilio, que se remunera 
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por unidad de obra, las tarifas serán tales que un trabajador (a) normal en 
condiciones de trabajo también normales, en ocho horas de labor, obtenga 
por lo menos el salario mínimo profesional vigente, la proporción correspon
diente al séptimo día y demás prestaciones legales.

"34. linotipista, oficial:

"es la persona que prepara y opera un linotipo. recibe el o los escritos 
a copiar y las instrucciones para hacerlo. realiza el trabajo, saca las matrices, 
manda sacar las pruebas y si hay errores los corrige.

"35. lubricador (a) de automóviles, camiones y otros vehículos de motor:

"es la persona que ejecuta labores de lubricación, limpieza y mante
nimiento de las partes móviles de autos, camiones y otros vehículos de motor. 
Coloca el vehículo en la fosa o rampa fija o hidráulica; lava motor y chasis; revisa 
los niveles de aceite del cárter, caja de velocidades, diferencial y líquido de 
frenos reponiendo el faltante o cambiándolo, según las indicaciones recibi
das; lubrica las partes provistas de graseras. Se auxilia de herramientas pro
pias del oficio.

"36. maestro (a) en escuelas primarias particulares:

"es la persona que imparte clases en instituciones particulares de en
señanza. prepara sus clases, asiste al lugar de su trabajo a un horario fijo, 
controla la asistencia y disciplina de sus alumnos, efectúa las evaluaciones o 
exámenes periódicamente y hace los reportes necesarios.

"37. manejador (a) en granja avícola:

"es la persona que realiza labores de cría y atención de aves en granja 
avícola. alimenta las aves, esparce desinfectantes, administra vacunas, lleva 
registros de alimentación y producción, y, en su caso, realiza las operaciones 
de incubación, clasificación y despacho de huevo y aves, cuando estas últi
mas se desarrollen en la granja.

"38. maquinaria agrícola, operador (a) de:

"es la persona que opera uno o varios tipos de máquinas para labores 
agrícolas como tractores, trilladoras y cosechadoras combinadas. revisa la 
máquina y comprueba su correcto funcionamiento; selecciona y adapta los 
implementos que vaya a utilizar, la conduce al lugar donde deba realizar el 
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trabajo, que puede consistir en destroncar, rastrear, chapear, nivelar terrenos, 
barbechar, sembrar, cosechar, empacar, trillar, embalar, recolectar y otras opera
ciones similares. Cuida de la lubricación de la máquina e implemen tos que 
utiliza o las reporta para mantenimiento y reparación.

"39. máquinas para madera en general, oficial operador (a) de:

"es la persona que opera máquinas para trabajar la madera, entre 
otras: sierra circular, sierra cinta, cepillo, torno rauter, escopleadora, machim
bradora, trompo, canteadora, perforadora y pulidora. instala los accesorios 
de seguridad necesarios para cada operación, ajusta la máquina y procede a 
cortar, orillar, prensar, pegar, pulir, obtener chapa fina y otras labores seme
jantes. en su caso, puede encargarse de limpiar, lubricar, afilar las sierras y 
efectuar reparaciones simples.

"40. mecánico(a) en reparación de automóviles y camiones, oficial:

"es la persona que repara las partes mecánicas de automóviles, camiones 
y otros vehículos de motor. examina la naturaleza de los desperfectos; ajusta 
motores, los afina, arregla sistemas de transmisión, caja de velocidades, 
embrague, frenos, suspensión, dirección o cualquier otra parte del mecanis
mo. Verifica el resultado final de las composturas. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. en su caso, supervisa ayudantes.

"41. mecánico (a) tornero (a), oficial:

"es la persona que opera un torno mecánico para trabajar metales. Con 
base en planos, diseños o muestras, selecciona los materiales y herramien
tas adecuadas, coloca la pieza en el torno y procede a su correcto labrado o 
corte. terminado el maquinado verifica las especificaciones. Cuida de la lubri
cación de la máquina y la reporta para mantenimiento.

"42. moldero (a) en fundición de metales:

"es la persona que hace moldes de arena para la fundición de metales. 
recibe los modelos y corazones de las piezas a moldear, llena con arena las 
cajas o adoberas, coloca los modelos en la arena y les da la forma adecuada 
dejando los agujeros para las coladas con sus salidas de aire; cierra las ca
jas después de colocar los corazones, dejándolas listas para recibir el metal 
fundido. Saca las piezas para su acabado final. Se auxilia en su trabajo de uno 
o más ayudantes.
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"43. montador (a) en talleres y fábricas de calzado, oficial:

"es la persona que prepara y monta las piezas de la parte superior del 
calzado. monta el corte sobre la horma donde pega una plantilla, coloca el con
trahorte entre el forro y la piel exterior del zapato, inserta el soporte protector y 
hace el montaje de los enfranques, el talón y la punta, recortando y unien do el 
zapato. Cuida de la lubricación de la máquina y la reporta para mantenimiento.

"44. Niquelado y cromado de artículos y piezas de metal, oficial de:

"es la persona que recubre por electrólisis artículos y piezas de metal, 
con una capa de níquel o cromo. limpia los artículos a mano o por medio de 
una pulidora mecánica; los sumerge en una solución de productos químicos 
y agua; inmerge y cuelga el metal sujeto a revestimiento; calcula la corriente 
eléctrica necesaria y el tiempo requerido para el recubrimiento, y por último, 
lo sujeta al tratamiento de secado.

"45. peinador (a) y manicurista

"es la persona que realiza labores de corte, teñido, peinado y arreglo 
del cabello, da manicure y lleva a cabo otras tareas de cultura de belleza.

"46. perforista con pistola de aire:

"es la persona que utilizando una pistola de aire hace las barrenacio
nes para dinamitar roca fija, terrenos o demoliciones de edificios. revisa el 
funcionamiento de la pistola de aire y procede a barrenar según las instruccio
nes recibidas y en el lugar indicado. Verifica la profundidad y dimensión del 
barrenado y si hay errores los corrige. remueve asfalto y perfora barrenos para 
las construcciones de túneles, carreteras, urbanizaciones, vías férreas, presas 
u otras construcciones similares. Se encarga de la limpieza de la pistola de 
aire, la lava, engrasa y la guarda en el almacén.

"47. pintor (a) de automóviles y camiones, oficial:

"es la persona que realiza el acabado, total o parcial, de pintura de auto
móviles, camiones y otros vehículos. prepara la superficie; cubre molduras y 
cristales con papel; acondiciona o mezcla la pintura para lograr el tono de
seado y la aplica cuantas veces sea necesario. Se auxilia de herramientas pro
pias del oficio. Supervisa a los ayudantes en las labores de pulido y encerado.
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"48. pintor (a) de casas, edificios y construcciones en general, oficial:

"es la persona que aplica capas de pintura, barniz, laca o productos 
similares en interiores y exteriores de casas, edificios y otro tipo de construc
ciones. acondiciona previamente la superficie que va a pintar, lijándola, resa
nándola o aplicando sellador o plaste, luego prepara la pintura, iguala tonos 
y pinta, repitiendo esta operación las veces necesarias hasta que la aplicación 
sea uniforme. Se auxilia de herramientas propias del oficio.

"49. planchador (a) a máquina en tintorerías, lavanderías y estable
cimientos similares:

"es la persona que plancha a máquina prendas de vestir, ropa y otros 
tejidos en tintorerías, lavanderías, hoteles, hospitales y establecimientos simi
lares. Coloca apropiadamente la prenda en la mesa acolchonada en la má
quina, baja la plancha sobre el artículo, acciona los pedales para regular la 
presión de salida del vapor y repite la operación hasta obtener un planchado 
correcto. limpia y desmancha las prendas conforme a procedimientos esta
blecidos. puede lubricar y preparar la maquinaria para el siguiente turno o la 
reporta para mantenimiento.

"50. plomero (a) en instalaciones sanitarias, oficial:

"es la persona que instala o repara tuberías, tinacos, enseres o acce so
rios sanitarios para servicio de agua, drenaje o gas. Sondea, destapa, corta, 
dobla, tarraja, suelda y conecta tubos y partes relacionadas con las instalacio
nes sanitarias y de gas. Hace cambios de las partes que lo requieran. Se auxilia 
de herramientas propias del oficio.

"51. prensa offset multicolor, operador (a) de:

"es la persona que opera una o varias prensas automáticas o semi
automáticas para la impresión en offset multicolor. prepara las placas y las 
monta; entinta rodillos, regula la presión, carga el papel, hace funcionar la 
prensa, saca pruebas, realiza el tiro final verificando la calidad de la impre
sión y vigilando el correcto funcionamiento del equipo. Cuando la impresión 
deba hacerse en varios colores, repite la operación según el número de tin
tas. en su caso, supervisa ayudantes.

"52. prensista, oficial:

"es la persona que prepara y opera diferentes clases de prensas para 
imprimir textos en un solo color, ilustraciones, dibujos sobre papel y otros simi
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lares. ajusta su prensa, recibe las formas, enrama, coloca papel, entinta y la 
pone a funcionar; saca las pruebas y realiza el tiro; vigila el correcto funcio
namiento de la máquina, su lubricación y mantenimiento.

"53. radiotécnico (a) reparador (a) de aparatos eléctricos y electróni
cos, oficial:

"es la persona que repara fallas y/o defectos en aparatos eléctricos y 
electrónicos. desmonta, repara o sustituye las piezas dañadas o defectuosas 
y hace las pruebas para verificar su correcto funcionamiento. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. en caso necesario repara equipo de teleco
municaciones, de cómputo y celulares. Supervisa ayudantes.

"54. recamarero (a) en hoteles, moteles y otros establecimientos de 
hospedaje:

"es la persona que realiza labores de limpieza y arreglo de habitaciones 
o dormitorios en hoteles y otros establecimientos de hospedaje. asea la habi
tación, hace las camas y renueva las provisiones de la habitación.

"55. refaccionarias de automóviles y camiones, dependiente (a) de 
mostrador en:

"es la persona que atiende y suministra al público refacciones de auto
móviles y camiones en establecimientos dedicados a esta actividad. Se entera 
de la pieza deseada, la localiza por su número en el catálogo de partes, la 
toma del anaquel correspondiente para entregarla al cliente, hace la nota y 
algunas veces cobra. lleva el control de las refacciones que vende e informa 
de los faltantes. ayuda en el levantamiento de inventarios.

"56. reparador (a) de aparatos eléctricos para el hogar, oficial:

"es la persona que realiza labores de localización y reparación de las 
partes defectuosas de las unidades. desmonta el aparato, repara o sustituye 
las piezas dañadas, gastadas o rotas; lo arma y comprueba su correcto fun
cionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio.

"57. reportero (a) en prensa diaria impresa

"es la persona que obtiene información de interés general sobre even
tos o temas de actualidad a través de la observación de los hechos, de entre
vistas a personas vinculadas con los mismos, o a personas de interés para la 
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comunidad. esta información la ordena, estructura y transmite de manera 
clara y expedita a la empresa periodística para su revisión y, en su caso, redac
ción definitiva y publicación. en ocasiones el trabajador (a) es el encargado 
(a) de elaborar la redacción misma de la nota. el reportero (a) requiere de 
estar informado (a) sobre los eventos o temas de su trabajo para darles se
guimiento. en la captura de información puede auxiliarse de grabadoras, taqui
grafía o notas y la transmisión la realiza a través de muy distintos medios, que 
incluyen desde la mecanografía y presentación directa de la nota hasta su 
envío por medio telefónico, telegráfico, télex o telefax.

"58. reportero (a) gráfico (a) en prensa diaria impresa:

"es la persona que acude a personas o a eventos de interés general con 
el objeto de obtener negativos de fotografía para ilustrar sucesos y artículos 
de actualidad. Generalmente entrega al periódico el material fotográfico sin 
revelar, acompañándolo de los datos de referencia con los nombres de los 
personajes o de los eventos que aparecen en los negativos. en ocasiones el 
trabajador (a) revela e imprime las fotografías. para su trabajo se auxilia de 
cámaras fotográficas y otros artículos propios de su profesión y, en ocasio
nes, acompaña en su labor a un reportero (a), quien le sugiere o indica el 
género, estilo o ángulo de la fotografía deseada.

"59. repostero (a) o pastelero (a):

"es la persona que elabora pan, como pastas, tartas, pasteles y otros 
productos de harina. Selecciona, pesa y mezcla los ingredientes a mano o a 
máquina, da forma a la masa, la coloca en hojas de lámina o moldes, los deja 
reposar y después los hornea. prepara las pastas para relleno y decoración 
con los ingredientes apropiados y adorna las piezas según se requiera. Se auxi
lia en su trabajo de uno o más ayudantes.

"60. Sastrería en trabajo a domicilio, oficial de:

"es la persona a quien le entregan los materiales necesarios para la 
confección o reparación de prendas de vestir en el ramo de la sastrería. Corta 
la tela y/o recibe los materiales habilitados de acuerdo a los moldes u órdenes 
de trabajo recibidas y procede a coserlas a mano o a máquina. puede ejecu
tar otras labores tales como hilvanar y pegar botones. Como se trata de traba
jo a domicilio, que se remunera por unidad de obra, las tarifas serán tales que 
un trabajador (a) normal en condiciones de trabajo también normales, en 
ocho horas de labor, obtenga por lo menos el salario mínimo profesional 
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vigente, la proporción correspondiente al séptimo día y demás prestaciones 
legales.

"61. Secretario (a) auxiliar:

"es la persona que transcribe informes, textos y diversos documentos. 
maneja máquina de escribir y/o procesador de textos, toma dictado y, cuando 
se requiere, realiza otras tareas de oficina como son: compaginar, engrapar, 
ensobrar, atender llamadas telefónicas, archiva física o electrónicamente los 
documentos transcritos, recibe, registra, distribuye y controla la correspon
dencia y documentación, opera impresoras electrónicas y fotocopiadoras.

"62. Soldador (a) con soplete o con arco eléctrico:

"es la persona que suelda, une, rellena o corta piezas de metal. Se auxi
lia de máquinas eléctricas y de soplete de oxiacetileno, así como de electro
dos y barras de soldaduras de varios tipos. en ocasiones puede también 
operar máquinas de arco sumergido, equipos de soldadura de argón, helio, 
nitrógeno u otros similares y hacer soldaduras sin material de aporte. Se auxi
lia de herramientas propias del oficio.

"63. tablajero (a) y/o carnicero (a) en mostrador:

"es la persona que destaza, corta, prepara, limpia, pesa y vende al pú
blico carne de res, cerdo y otros animales, en establecimientos dedicados a 
esta actividad. Se auxilia de herramientas propias del oficio.

"64. tapicero (a) de vestiduras de automóviles, oficial:

"es la persona que instala o repara, los revestimientos interiores de 
automóviles o camiones. Quita forros, repara o coloca enresortado nuevo; 
pone alambres, amarres, rellenos y grapas; forros de protección, cordones de 
vista o de remate, pasamanería y botones.

"65. tapicero (a) en reparación de muebles, oficial:

"es la persona que repara o reemplaza el tapiz de muebles de todo tipo. 
Quita forros, repara enresortado o coloca uno nuevo, pone alambres, amarres o 
grapas; coloca rellenos, forros de protección en partes laterales y cojines, cor
dones de vista o de remate, botones y otros. Se auxilia de herramientas pro pias 
del oficio.
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"66. trabajo social, técnico (a) en:

"es la persona que estudia y sugiere soluciones a problemas de orden 
social y familiar. realiza encuestas socioeconómicas para determinar proble
mas habitacionales y de desarrollo de la comunidad; orienta en problemas de 
nutrición, pedagogía infantil, rendimiento escolar y readaptación infantil a 
hogares sustitutos. puede aconsejar sobre prevención de accidentes y orien
tar sobre servicios de casas de cuna. este salario mínimo profesional cubre 
únicamente al trabajador (a) social a nivel técnico que estudió el plan de 3 
años o 6 semestres después de la secundaria.

"67. Vaquero (a) ordeñador (a) a máquina:

"es la persona que realiza labores de cuidado y ordeña del ganado le
chero. alimenta el ganado, lo baña, asea los establos, selecciona los anima
les para la ordeña, saca muestras de leche y después efectúa la ordeña a 
máquina. limpia el material de ordeña y reporta los animales cuando les 
observa alguna lesión o enfermedad.

"68. Velador (a):

"es la persona que realiza labores de vigilancia durante la noche. reco
rre las diferentes áreas del establecimiento anotando su paso en el reloj che
cador cuando lo hay, vigila al personal que entra y sale del establecimiento 
después de las horas de trabajo normal, cierra puertas y contesta llamadas 
telefónicas. al terminar su jornada rinde un informe de las irregularidades 
observadas. en el desempeño de su trabajo puede usar arma de fuego.

"69. Vendedor (a) de piso de aparatos de uso doméstico:

"es la persona que vende aparatos de uso doméstico dentro de un es
tablecimiento de comercio al por menor. averigua la clase y calidad del apa
rato que el cliente desea, le ayuda a efectuar su elección proporcionándole 
datos sobre su funcionamiento, precio y recomendaciones sobre su uso. pro
porciona información sobre otros productos similares, y condiciones de venta 
a crédito. toma los datos al comprador y vigila que se efectúen las remisiones 
respectivas.

"70. Zapatero (a) en talleres de reparación de calzado, oficial:

"es la persona que repara y acondiciona el calzado. Quita suelas y taco
nes, prepara las superficies y el material que adecua a la medida requerida. 
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Fija las piezas con pegamento o las clava, cose a mano o a máquina, hace el 
acabado final tiñendo y lustrando las nuevas superficies.

"Quinto. los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a 
partir del 1 de enero de 2012 para las profesiones, oficios y trabajos especia
les establecidos en el punto resolutorio anterior, como cantidad mínima que 
deban recibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria diaria de tra
bajo, serán los que se señalan a continuación: …"

la indicada lista de actividades, profesiones, oficios y trabajos especia
les, no es estática, pues se actualiza periódicamente; a guisa de ejemplo 
de las descripciones cabe citar que un operador (a) de buldozer y/o traxcavo, 
es la persona que opera una maquinaria técnicamente así denominada y los 
aditamentos respectivos, revisa su funcionamiento y acciona los controles 
necesarios para realizar las funciones propias de la máquina, como son: remo
ver tierra, desmontar, excavar, nivelar terrenos, cargar materiales, entre otras 
funciones, en la industria de la construcción y en actividades conexas, tam
bién puede realizar pequeñas reparaciones a la maquinaria y equipo o bien 
reportarlo para su mantenimiento o reparación; que un reportero (a) gráfico 
(a) en prensa diaria impresa –caso de una de las ejecutorias contendientes– 
es la persona que acude a personas (sic) o a eventos de interés general con 
el objeto de obtener negativos de fotografía para ilustrar sucesos y artículos 
de actualidad, que generalmente entrega al periódico el material fotográfico 
sin revelar, acompañándolo de los datos de referencia de lo que aparece en 
los negativos; que en algunas ocasiones el trabajador (a) revela e imprime las 
fotografías y en otras, acompaña en su labor a un reportero (a), quien le hace 
sugerencias acerca de la fotografía deseada.

a la luz de esas descripciones surge la siguiente pregunta: ¿qué pasa
ría si se dejan de utilizar los buldozer y/o trascavo para remover tierra, des
montar, excavar, nivelar terrenos o cargar materiales en la industria de la 
construcción y en su lugar se cumplen las mismas funciones con una máquina 
que se denomina científica o técnicamente de distinta manera?; ¿su operador 
ya no deberá encuadrar en la categoría de salario mínimo profesional?; y en 
el caso del reportero gráfico que no trabaje para una "prensa diaria impresa", 
sino, verbigracia "para prensa impresa de edición semanal", o que sea repor
tero gráfico para un medio electrónico de comunicación, por esa variante 
¿su trabajo ya no merece ser clasificado como "profesional" sino como gene
ral, para los efectos del artículo 162 de la ley Federal del trabajo?; misma 
interrogante que emergería si un cajero opera una máquina diferente a "la 
registradora" que refiere la descripción que contiene el listado de la Comisión 
Nacional de los Salarios mínimos, ¿por eso deja de ser cajero de máquina?; si 
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la respuesta en esos casos fuera "sí" resultaría injusto para el trabajador ya 
que su prima de antigüedad no se le pagaría acorde a la preparación que 
se le exigió para realizar su trabajo, evidentemente diferente a la que requiere 
un trabajador con preparación general.

las expresadas razones nos llevan a concluir que puede existir una gran 
variedad de actividades que no se encuentren expresamente descritas en el 
listado que formula la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, pero que 
sí desarrollen funciones similares o análogas a las que describe la propia 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos, que deben ser consideradas co mo 
profesionales para efectos del cálculo del monto a pagar por concepto de pri
ma de antigüedad, pues sería injusto que se tomara como base el salario 
mínimo general, cuando el trabajador realiza una labor profesionalizada que 
no se denomina de forma expresa en el listado de mérito, pero que sí encuadra 
en alguna de las ahí enumeradas y descritas, con otro nombre o modalidad.

lo anterior además, en estricto acatamiento al derecho fundamental 
contenido en la fracción Vii del apartado a del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que establece: "Vii. para trabajo 
igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionali
dad.", principio rector que formó parte del proyecto del Congreso Constituyente 
de nuestra actual Carta magna,17 que forma parte del texto original y que ha 
permanecido incólume desde su promulgación en 1917. 

por las mismas causas ya no debe seguirse considerando que única
mente si el trabajador percibió un salario mínimo profesional, de conformi
dad con la resolución que al efecto haya emitido la Comisión Nacional de 
Salarios mínimos deba cubrírsele la prima de antigüedad acorde a los sala
rios determinados en esa lista, porque con independencia de lo que haya 
percibido, si la labor que desempeñó es especializada o profesional –en opo
sición a general–, el trabajador tiene derecho a recibir el pago de su prima de 

17 Ver exposición de motivos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos: "Junta 
inaugural del Congreso Constituyente discurso y entrega de proyecto de Constitución de don 
Venustiano Carranza Querétaro, 1o. de diciembre de 1916. tomo i. Núm. 12 ‘… Ha tomado la 
comisión estas últimas ideas, de la iniciativa presentada por los diputados aguilar, Jara y Góngora. 
estos CC. proponen también que se establezca la igualdad de salario en igualdad de trabajo; el 
derecho a indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfermedades causadas directamente 
por ciertas ocupaciones industriales; así como también que los conflictos entre el capital y el 
trabajo se resuelvan por comités de conciliación y arbitraje. la comisión no desecha estos pun
tos de la citada iniciativa; pero no cree que quepan en la sección de las garantías individuales; 
así es que aplaza su estudio para cuando llegue al de las facultades del Congreso."
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antigüedad acorde al salario mínimo profesional que análogamente le corres
ponda; salvo –por supuesto– que contractualmente tenga derecho a canti
dad mayor. 

por las expresadas consideraciones, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación abandona las jurisprudencias 2a./J. 41/96 y 
2a./J. 42/96, tituladas: "prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe deter
miNarSe CoN BaSe eN el Salario mÍNimo GeNeral, SalVo Que el 
traBaJador HaYa perCiBido el mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS 
de la reSoluCióN emitida por la ComiSióN NaCioNal de Sala
rioS mÍNimoS, SupueSto eN Que Se eStarÁ a eSte Último."18 y "Sa
lario mÍNimo proFeSioNal. CorreSpoNde FiJarlo a la ComiSióN 
NaCioNal de SalarioS mÍNimoS Y No Se ideNtiFiCa CoN el perCiBido 
por traBaJoS eSpeCialeS.",19 así como la tesis aislada 2a. lXVii/96, de 
rubro: "Salario proFeSioNal. No Se determiNa por la eSpeCial Na
turaleZa de laS laBoreS, SiNo por la ClaSiFiCaCióN de ÉStaS 
Como proFeSioNaleS por la ComiSióN NaCioNal de loS SalarioS 

18 Novena Época. Núm. registro iuS: 200524, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, octubre de 1996, página 294, texto: "de la interpretación armónica de los artículos 123 
apartado ‘a’, fracción Vi, párrafos primero y tercero, constitucional y de los diversos 91 a 96, 162, 
485, 486 y 551 a 570, de la ley Federal del trabajo, se concluye que para efectos del cálculo del 
monto a pagar por concepto de prima de antigüedad, debe tomarse como base el salario mínimo 
general, salvo que en el juicio laboral correspondiente aparezca que el trabajador percibió un 
salario mínimo profesional, de conformidad con la resolución que al efecto haya emitido la Co
misión Nacional de los Salarios mínimos o que ello derive del contrato colectivo que rija la rela
ción laboral, sin que baste para ello la afirmación en el sentido de que el trabajo desempeñado 
es de naturaleza especial, toda vez que es al órgano colegiado referido, al que corresponde cons
titucionalmente dicha atribución."
19 Novena Época. Núm. registro iuS: 200525, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, octubre de 1996, página 313, texto: "Si bien es cierto que la ley Federal del trabajo, en 
su título sexto, determina que existen trabajos especiales, dentro de los cuales enumera a los 
que prestan los trabajadores de confianza, de buques, tripulaciones aeronáuticas, ferrocarrile
ros, de autotransporte, maniobras de servicios públicos, en zonas bajo jurisdicción federal, tra
bajadores del campo, agentes de comercio y otros, según consta de los artículos 181 a 353 u, del 
ordenamiento legal en cita, tal determinación no es suficiente para estimar que el salario que 
percibe un trabajador por la prestación de esos servicios que la ley considera como especiales, 
se identifique con el salario mínimo profesional, ya que para ello se requiere que las labores 
desempeñadas encuadren dentro de las definiciones de profesiones, oficios y trabajos especia
les que de manera detallada emite la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, por ser éste el 
órgano colegiado que legalmente está facultado para establecer la aplicación de los salarios 
mínimos, tanto generales como profesionales, así como para determinar las actividades que 
serán sujetas al salario mínimo profesional, en términos de lo dispuesto en los artículos 123, 
apartado ‘a’, fracción Vi, párrafos primero y tercero de la Constitución Federal, y de los diversos 
91 a 96 y 551 a 570 de la ley Federal del trabajo."
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mÍNimoS.",20 emitidas en anterior integración, para analizar el derecho de 
recibir una prima de antigüedad acorde a las labores realizadas, a la luz del 
nuevo marco constitucional. 

en las relatadas condiciones debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el siguiente criterio:

prima de aNtiGÜedad. aCtiVidadeS Que deBeN CoNSiderar
Se Como proFeSioNaleS para eFeCtoS del CÁlCulo del moNto a 
paGar por eSe CoNCepto (aBaNdoNo de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y de la teSiS aiSlada 2a. lXVii/96).—a la luz del 
nuevo marco constitucional en materia de derechos humanos y atento a la 
interpretación pro persona derivada de la reforma al artículo 1o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el 11 de junio de 2011, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, abandona los criterios contenidos en las tesis 
referidas, de rubros: "prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe deter
miNarSe CoN BaSe eN el Salario mÍNimo GeNeral, SalVo Que el 
traBaJador HaYa perCiBido el mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS 
de la reSoluCióN emitida por la ComiSióN NaCioNal de Sala
rioS mÍNimoS, SupueSto eN Que Se eStarÁ a eSte Último.", "Salario 
mÍNimo proFeSioNal. CorreSpoNde FiJarlo a la ComiSióN Na
CioNal de SalarioS mÍNimoS Y No Se ideNtiFiCa CoN el perCiBido 
por traBaJoS eSpeCialeS." y "Salario proFeSioNal. No Se deter
miNa por la eSpeCial NaturaleZa de laS laBoreS, SiNo por la 
ClaSiFiCaCióN de ÉStaS Como proFeSioNaleS por la ComiSióN Na
CioNal de loS SalarioS mÍNimoS.", en razón de la evolución de las con

20 Novena Época. Núm. registro iuS: 200573, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, agosto de 1996, página 270, texto: "la ley Federal del trabajo en su título sexto, establece 
que existen trabajos especiales, dentro de los cuales enumera a los que prestan los trabajadores 
de confianza, de los buques, tripulaciones aeronáuticas, ferrocarriles, autotransportes, manio
bras de servicio público en zonas bajo jurisdicción federal, del campo, así como aquellos que 
desempeñan los agentes de comercio y otros, según consta de los artículos 181 a 353 u, del cita
do ordenamiento legal, pero esta determinación no es suficiente para estimar que el salario que 
percibe un trabajador por la prestación de esos servicios se identifique con el salario mínimo 
profesional, ya que para ello es menester que las labores desempeñadas encuadren dentro de 
las definiciones de profesiones, oficios y trabajos profesionales que de manera detallada emite la 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos, por ser éste el órgano colegiado que constitucional
mente está facultado para establecer la aplicación de los salarios mínimos, tanto generales como 
profesionales, así como para determinar las actividades que deben estar sujetas al salario míni
mo profesional, en términos de lo dispuesto por los artículos 123, apartado ‘a’, fracción Vi, párra
fos primero y tercero de la Constitución General de la república y de los artículos 91 a 96 y 551 a 
570 de la ley Federal del trabajo."
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diciones del mercado laboral suscitadas con posterioridad a su emisión. por 
ello, si bien los salarios mínimos profesionales y generales debe establecer
los la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, al ser la facultada para 
determinar a qué tipo de actividades corresponde percibir un salario mínimo 
profesional, la lista que los contenga no debe considerarse taxativa, porque 
puede existir una gran variedad de actividades no definidas expresamente en 
aquélla, pero desarrolladas de forma similar o análoga a las previstas; por 
tanto, si la labor desempeñada por el trabajador es especializada o profesio
nal –en oposición a general–, éste tiene derecho a recibir el pago de su prima 
de antigüedad acorde con el salario mínimo profesional que análogamente 
le corresponda; salvo que contractualmente tenga derecho a una cantidad 
mayor. lo anterior además, en estricto acatamiento al derecho fundamental 
contenido en la fracción Vii del apartado a del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que establece: "para trabajo igual 
debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad".

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre
visto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la dirección General de 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su oportuni
dad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y pre
sidente Sergio a. Valls Hernández. 

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRIMA dE AntIgÜEdAd. ACtIVIdAdES QuE dEBEn ConSIdE
RARSE CoMo PRoFESIonALES PARA EFECtoS dEL CÁLCu
Lo dEL Monto A PAgAR PoR ESE ConCEPto (ABAndono 
dE LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y dE LA 
tESIS AISLAdA 2a. LXVII/96).—a la luz del nuevo marco constitu
cional en materia de derechos humanos y atento a la interpretación 
pro persona derivada de la reforma al artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 11 de junio de 2011, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandona los criterios con
tenidos en las tesis referidas, de rubros: "prima de aNtiGÜedad. 
Su moNto deBe determiNarSe CoN BaSe eN el Salario mÍNi
mo GeNeral, SalVo Que el traBaJador HaYa perCiBido el 
mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la reSoluCióN emitida 
por la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, SupueSto eN 
Que Se eStarÁ a eSte Último.", "Salario mÍNimo proFeSioNal. 
CorreSpoNde FiJarlo a la ComiSióN NaCioNal de SalarioS 
mÍNimoS Y No Se ideNtiFiCa CoN el perCiBido por traBaJoS eS
peCialeS." y "Salario proFeSioNal. No Se determiNa por la 
eSpeCial NaturaleZa de laS laBoreS, SiNo por la ClaSiFiCa
CióN de ÉStaS Como proFeSioNaleS por la ComiSióN NaCio
Nal de loS SalarioS mÍNimoS.", en razón de la evolución de las 
condiciones del mercado laboral suscitadas con posterioridad a su 
emisión. por ello, si bien los salarios mínimos profesionales y genera
les debe establecerlos la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, 
al ser la facultada para determinar a qué tipo de actividades corresponde 
percibir un salario mínimo profesional, la lista que los contenga no debe 
considerarse taxativa, porque puede existir una gran variedad de activi
dades no definidas expresamente en aquélla, pero desarrolladas de 
forma similar o análoga a las previstas; por tanto, si la labor desem
peñada por el trabajador es especializada o profesional –en oposición 
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a general–, éste tiene derecho a recibir el pago de su prima de antigüe
dad acorde con el salario mínimo profesional que análogamente le co
rresponda; salvo que contractualmente tenga derecho a una cantidad 
mayor. lo anterior además, en estricto acatamiento al derecho funda
mental contenido en la fracción Vii del apartado a del artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que esta
blece: "para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad".

2a./J. 49/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 345/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del décimo tercer Circuito, el tribunal Colegia
do en materia de trabajo del Segundo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito.—27 de febrero de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 49/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del trece de marzo de dos mil trece.

nota: la presente tesis abandona los criterios sostenidos en las diversas 2a./J. 41/96, 
2a./J. 42/96 y 2a. lXVii/96, de rubros: "prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe 
determiNarSe CoN BaSe eN el Salario mÍNimo GeNeral, SalVo Que el tra
BaJador HaYa perCiBido el mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la 
reSoluCióN emitida por la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, 
SupueSto eN Que Se eStarÁ a eSte Último.", "Salario mÍNimo proFeSioNal. 
CorreSpoNde FiJarlo a la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS Y 
No Se ideNtiFiCa CoN el perCiBido por traBaJoS eSpeCialeS." y "Salario 
proFeSioNal. No Se determiNa por la eSpeCial NaturaleZa de laS la
BoreS, SiNo por la ClaSiFiCaCióN de ÉStaS Como proFeSioNaleS por 
la ComiSióN NaCioNal de loS SalarioS mÍNimoS.", publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, octubre de 1996, 
páginas 294 y 313, y agosto de 1996, página 270, respectivamente. 

REVISIÓn FISCAL. PRoCEdE ContRA LA SEntEnCIA ACLARAdA 
Y dEBE IntERPonERSE dEntRo dE LoS 15 dÍAS SIguIEntES AL 
En QuE SuRtA EFECtoS Su notIFICACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 530/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, 
aNteS SeGuNdo triBuNal ColeGiado auXiliar, CoN reSideNCia eN 
GuadalaJara, JaliSCo, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCui
to del CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN 
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SaN aNdrÉS CHolula, pueBla Y el dÉCimo triBuNal ColeGiado 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 23 de eNero de 2013. 
CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCreta
ria: ma. de la luZ piNeda piNeda.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es competente para conocer de esta denuncia de contradicción de 
tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001, 
del tribunal pleno, aprobado el veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de 
que se trata de criterios contrarios suscitados entre tribunales Colegiados 
de Circuito al resolver un tema fiscal y, se estima innecesaria la intervención del 
pleno de este alto tribunal.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los proce dimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor General de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos Circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo Circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo Circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador General de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los 
criterios sustentados entre tribunales Colegiados de diversos circuitos, como 
acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto en claro 
perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 197a de la ley de amparo, 
toda vez que la realiza el magistrado presidente del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en 
San andrés Cholula, puebla, en apoyo del décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.
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terCero.—Con el propósito de dilucidar la existencia en el caso de la 
contradicción de tesis denunciada, se debe tener presente lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, que regulan las hipó
tesis específicas de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de Cir
cuito; así como también el criterio del pleno de este alto tribunal, en el sentido 
de que para que se configure una contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito es suficiente que se actualicen los supuestos conteni
dos en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro, texto y datos de publicación 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí
dicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru
dencia p. /J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
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tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia: común. 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

Cuarto.—de igual manera, para determinar la existencia o no de la con
tradicción de criterios denunciada, se estima necesario atender a los antece
dentes que informan las consideraciones de las resoluciones de los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes.

i. la ejecutoria del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiiiar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, antes 
Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en esa ciudad en apoyo del 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, que 
resolvió la revisión fiscal **********, y que dio origen a la tesis iii.2o.t.aux.32 a, 
informa lo siguiente:

1) el actor ********** presentó demanda de nulidad en contra de la reso
lución dictada el primero de octubre de dos mil ocho, que le determinó un cré
dito fiscal a su cargo por la cantidad de **********, por concepto de impuesto 
sobre la renta, impuesto al valor agregado, actualización, recargos y multas de 
la que conoció la primera Sala regional de occidente del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa con el número de expediente **********;

2) Seguido el procedimiento, la Sala regional del conocimiento dictó 
sentencia el diecinueve de abril de dos mil diez, en la que resolvió declarar la 
nulidad de la resolución impugnada.
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3) Con relación a este fallo, la parte actora solicitó aclaración de la 
sentencia en cuanto a la precisión del acto impugnado, la cual se declaró 
procedente para quedar de la siguiente manera:

"primero.—Que el 1o. de octubre de 2008, el **********, en repre
sentación legal de la empresa **********, demandó la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio **********, de 1o. de julio de 2008, por la que la admi
nistración local de auditoría Fiscal de Guadalajara, le determina un crédito 
fiscal en cantidad total de ********** por concepto de los impuestos, sobre la 
renta y al valor agregado, actualizaciones, recargos y multas, por el ejercicio 
fiscal de 2005; asimismo, le determina la renta gravable base del reparto de 
utilidades, en cantidad de **********."

4) en contra de la sentencia de diecinueve de abril de dos mil diez, la 
autoridad demandada promovió recurso de revisión fiscal, el cual fue resuelto 
por el Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia en la ciudad de Gua
dalajara, Jalisco, con el número **********, en sesión del veintisiete de enero 
de dos mil once.

la parte que interesa de esta revisión fiscal **********, es la siguiente:

"terCero.—procedencia de la revisión fiscal.—la revisión fiscal es pro
cedente de conformidad con el artículo 63, fracción iii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, porque la resolución impugnada 
en el juicio de nulidad se emitió por una dependencia de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.—es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
140/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el tomo XXViii, octubre de 2008, página 452, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: ‘reViSióN FiS
Cal. proCede CuaNdo el aSuNto Se reFiera a uNa reSoluCióN 
emitida por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, por el 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o por autoridadeS FiSCa
leS loCaleS CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS, Siempre Que 
CoiNCida CoN alGuNo de loS temaS FiSCaleS preViStoS eN el ar
tÍCulo 63, FraCCióN iii de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo.’.—No es obstáculo a lo anterior la causa de 
improcedencia de la revisión fiscal expuesta por la parte actora (fojas 18 a 26 
del toca de origen), en tanto estimó: a) la sentencia definitiva es aquella que 
no se puede revocar o modificar; asimismo, los recursos son medios legales 
por los cuales se puede modificar o revocar una sentencia y así alcanzar defi
nitividad.—apoya su dicho en las tesis de rubros: ‘SeNteNCia deFiNitiVa.’, 
‘SeNteNCia deFiNitiVa, QuÉ deBe eNteNderSe por, para loS eFeCtoS 
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del amparo direCto.’, ‘SeNteNCia deFiNitiVa, QuÉ deBe eNteNderSe 
por, para loS eFeCtoS del amparo direCto.’, ‘SeNteNCia deFiNitiVa 
para loS eFeCtoS del amparo.’ ‘reCurSoS ordiNarioS.’ y ‘reCur
SoS admiNiStratiVoS, FormuliSmoS Y eXiGeNCiaS de eXpreSióN 
eN loS. No SoN eSeNCialeS para Que proCedaN.’.—b) en cuanto a la 
aclaración de sentencia, prevista en el artículo 54 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, si bien no es un medio de defensa, de 
igual forma a través de la misma sí se puede lograr su modificación, además 
de que la norma de mérito reputa como parte integrante del fallo lo resuelto en 
esa aclaración, aunado a la interrupción del término para su impugnación.—
por eso, la sentencia ahora impugnada no es definitiva porque la revisión fiscal 
se promovió cuando estaba pendiente de resolver la aclaración descrita, de 
ahí su improcedencia.—apoya su dicho en las tesis de rubros: ‘aClaraCióN 
de SeNteNCia.’, ‘aClaraCióN de SeNteNCia, Cómputo para promo
Ver el amparo eN CaSo de.’, ‘aClaraCióN de SeNteNCia.’ y ‘reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte eN CoNtra de laS SeNteNCiaS diCtadaS 
por el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN 
laS Que Se HaYa SoliCitado Su aClaraCióN Y ÉSta No HaYa Sido 
reSuelta.’.—los aludidos argumentos son ineficaces para evidenciar la im
procedencia de la revisión fiscal, por lo siguiente: el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 12/2005pl, en la 
cual, es necesario destacarlo, los criterios contendientes fueron tres y de ellos 
dos derivaron de juicios civiles ordinarios, mientras que el otro provino de un 
juicio de nulidad resuelto por la Sala regional del Golfo Centro del tribunal 
Fiscal de la Federación, lo cual generó, tal como se hizo, la necesidad de ana
lizar el artículo 239C del Código Fiscal de la Federación, cuyo texto es similar 
al ordinal 54 de la ley Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues al res
pecto consideró: ‘SeXto.— ... la materia de la presente denuncia de contra
dicción de tesis radica en determinar si es procedente o no el juicio de amparo 
en contra de una sentencia dictada en un juicio ordinario mientras está pen
diente de resolverse la aclaración de dicha sentencia.—Si bien se trata de 
juicios de naturaleza diferente y de sentencias dictadas en etapas diferentes, 
conforme a la naturaleza propia de cada procedimiento, todas estas disposi
ciones regulan la institución procesal denominada aclaración de sentencia, 
la cual se hizo valer respecto de sentencias dictadas en los juicios naturales 
materia de la presente denuncia de contradicción de criterios, con anteriori
dad a la presentación de los juicios de amparo. es así como se dijo existe contra
dicción de tesis.—SÉptimo.—el criterio que debe prevalecer es el que este 
tribunal pleno sustenta, de acuerdo con las siguientes consideraciones: … 
la aclaración de sentencia es una institución procesal establecida por la ley en 
beneficio de los gobernados. Cuando se dicta una sentencia, ésta puede con
tener algún error que es factible de ser corregido mediante la aclaración de 
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sentencia, y la resolución que se dicte en la misma forma parte de la senten
cia. ... la aclaración de sentencia no es un recurso porque no puede modificar, 
revocar o nulificar la sentencia y, por ello, no afecta el principio de definitividad 
de la misma, por lo que en estos casos el amparo debe promoverse una vez 
que ha sido notificada la sentencia.—en el caso, no se trata de un recurso la 
aclaración de sentencia –como se explicó– en tanto que es una institución 
procesal que forma parte integrante de la sentencia.—por los anteriores moti
vos, en el caso de que se promueva una aclaración de sentencia, la presenta
ción de la demanda de garantías antes de que se haya hecho pronunciamiento 
sobre la misma, no actualiza la causa de improcedencia prevista en la frac
ción XViii del artículo 73, en relación con los artículos 44, 46 y 158 de la ley de 
amparo, que establecen: ... (se transcriben).—de la lectura de los preceptos 
anteriores se colige que procede el juicio de amparo contra sentencias defi
nitivas o laudos o contra resoluciones que pongan fin al juicio.—Y que se 
entenderán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en 
asuntos jurídicos del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado 
expresamente a la interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las 
leyes comunes permiten la renuncia de referencia y para los efectos del ar
tículo 44, antes transcrito, se entenderán por resoluciones que ponen fin a 
juicios, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido 
y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordi
nario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—por tales moti
vos, y como quedó precisado con antelación, la aclaración de sentencia no es 
un recurso, por lo que su interposición no impide que se promueva juicio de 
amparo en contra de la sentencia definitiva, una vez que ésta ha sido notifi
cada.—de admitir otra posición, por un lado tendría el daño de considerar 
improcedente un juicio de amparo que de acuerdo con los preceptos de la 
legislación específica sí resulta procedente y, por el otro, la consecuencia de 
dejar en manos de los justiciables el plazo para promover el juicio de amparo.—
por otra parte, la demanda de garantías debe interponerse en el término que 
establece la ley de la materia.—dicho plazo de quince días empieza a correr 
a partir de la notificación de la aclaración de sentencia, para promover, según 
sea el caso, el juicio de amparo en contra de esa resolución, o bien, la amplia
ción de la demanda de amparo que en contra de la sentencia definitiva se haya 
interpuesto previamente al pronunciamiento sobre la aclaración. ...’ (énfasis 
añadido).—de la ejecutoria transcrita derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 
149/2005, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el tomo XXii, diciembre de 2005, página 5, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: ‘aClaraCióN de SeNteN
Cia. Su tramitaCióN No impide Que Se promueVa amparo CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de 
reSoluCióN.—la aclaración de sentencia no tiene la naturaleza de un recurso, 
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porque no puede modificar, revocar o nulificar una sentencia; por tanto, su 
tramitación no impide que se promueva juicio de garantías contra la senten
cia definitiva, una vez que ésta ha sido notificada; así, el hecho de que la 
demanda de garantías en contra de la sentencia definitiva se presente antes de 
que exista el pronunciamiento relativo a la aclaración de sentencia, no actua
liza la causa de improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 73, en 
relación con los numerales 44, 46 y 158 de la ley de amparo.’.—Con base en lo 
anterior, si bien las razones legales y tesis reproducidas se enfocan en el jui
cio de amparo directo, pues no hacen alusión a la revisión fiscal, también lo es 
que, de la ejecutoria referida, se advierte la referencia a la figura de la aclara
ción de sentencia prevista en el Código Fiscal de la Federación y juicio de 
nulidad donde se promovió la misma, institución jurídica la citada que se repro
dujo en el ordinal 54 de la vigente ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, tal como se hizo alusión líneas atrás, motivo por el que tales 
razones cobran aplicación al caso concreto y también se deben entender refe
ridas a la revisión fiscal, de lo contrario se adoptaría un criterio contrario a lo 
resuelto por la superioridad, mismo que, además, es obligatorio en términos 
del artículo 192 de la ley de amparo.—así, la aclaración de sentencia no es un 
recurso en tanto forma parte de ella y, por eso, no afecta el principio de defi
nitividad de la misma, razón por la cual la revisión fiscal se debe promover 
luego de notificarse la sentencia correspondiente, pues aun cuando se hubiese 
promovido tal aclaración, esa particularidad no conlleva la actualización de la 
improcedencia de la revisión fiscal, en tanto la sentencia impugnada con
serva su carácter de definitiva, pues resolvió o definió la cuestión principal 
expuesta en el juicio de nulidad en cuanto a la acción y defensa se refiere.—
de no ser así, al tenor de lo dispuesto por la superioridad, se tendría por impro
cedente una revisión fiscal aun cuando los preceptos de la ley aplicable sí 
prevén su procedencia; ello, sin perjuicio de que la autoridad recurrente tuviese 
oportunidad de ampliar o promover un nuevo recurso después de resuelta la 
indicada aclaración, con la finalidad de privilegiar el derecho de defensa y no 
dejarla inaudita mediante una aplicación técnica exagerada con sustento 
en una interpretación que iría en sentido contrario a las consideraciones del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—en esa medida, la inefi
cacia de los argumentos del actor se configura porque, contrario a su dicho, 
la sentencia recurrida en revisión fiscal sí tiene el carácter de definitiva a pesar 
de la solicitud de su aclaración, en atención a lo expuesto y en continuidad de 
las consideraciones de la superioridad.—ahora, el numeral 54 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, dispone lo siguiente: ‘artículo 
54.’ (se transcribe).—de conformidad con el numeral en comento, la aclara
ción de sentencia se puede promover por estimarla contradictoria, ambigua 
u oscura, empero, de ser procedente la solicitud, las consideraciones por 
exponer no tendrán el efecto de variar la sustancia o esencia del fallo, lo cual 
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deja patente la intención del legislador de acotar los alcances de esa institu
ción procesal, pues al no ser un recurso, carece del alcance legal necesario 
para lograr su modificación o revocación o anulación.—es decir, si se considera 
alguna contradicción en la sentencia, la aclaración tendrá por efecto rectifi
car la misma y establecer cuál consideración o dato o razón legal debe preva
lecer; en el supuesto de calificar la motivación como ambigua, por tener dos 
o más significados atribuibles al mismo elemento, a través de esa institución 
se podrán hacer entendibles o comprensibles los conceptos ambiguos me
diante la indicación concreta de cómo se deben entender en función del caso 
concreto; y, en la hipótesis de oscuridad, la consecuencia será explicar esos con
ceptos o rubros a fin de darles sentido y alcance en atención al fallo al cual 
pertenecen.—por eso, a través de la aclaración de sentencia ésta no se puede 
modificar, porque de ser así su contenido se limitaría o se podría restringir o 
incluso sufriría una transformación, cambio o alteración de tal forma que se 
afectaría su sustancia o esencia, lo cual prohibió de forma expresa el legisla
dor.—en tal contexto, son ineficaces las aseveraciones del actor mediante las 
cuales pretende fundar la improcedencia de la revisión fiscal porque, en aten
ción al texto del numeral 54, la aclaración de sentencia no permite modificación 
alguna sobre la misma.—aunado a ello, si bien el ordinal 54 citado, de forma 
expresa establece que lo resuelto en la aclaración de sentencia pasará a for
mar parte de la misma, siempre y cuando sea fundada la solicitud, además 
de hacer la indicación en el sentido de que la promoción de esa petición inte
rrumpe el plazo para impugnar la resolución, ello en modo alguno evidencia la 
posibilidad legal de lograr la modificación del fallo, sino sólo las consecuen
cias de presentar dicha solicitud y máxime porque la oportunidad de con
trovertir el fallo, según expuso la superioridad, se puede actualizar de dos 
formas: i) a partir de la notificación de la sentencia.—ii) después de resuelta 
la aclaración, la parte que pretenda impugnarla podrá presentar ampliación 
del medio de defensa o una nueva revisión fiscal en la cual se incluyan los agra
vios tendentes a controvertir dicho fallo y la aclaración de mérito.—Conviene 
precisar que si bien la ampliación de la revisión fiscal o su promoción por 
segunda ocasión, en el supuesto de haber solicitud de aclaración de senten
cia, no se prevén en la ley aplicable, también lo es que se deben aceptar con 
la finalidad de privilegiar el derecho de defensa y permitir al juzgador resolver la 
litis de manera integral; además, de esa forma se evitan trampas procesales 
que pudiesen generar consecuencias negativas en el ejercicio del derecho de 
defensa y, concomitante a ello, se privilegia el acceso a la justicia así como su 
impartición completa, pronta e imparcial.—es aplicable, por identidad de razón, 
la tesis de jurisprudencia p./J. 12/2003, del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, apreciable en el tomo XViii, julio de 2003, página 11, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 
‘ampliaCióN de la demaNda de amparo. deBe admitirSe auNQue 
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No eStÉ preViSta eN la leY de amparo, Ya Que CoNStituYe uNa FiGu
ra iNdiSpeNSaBle para Que el JuZGador dÉ uNa SoluCióN Com
pleta a la aCCióN del GoBerNado.’ (se transcribe).—asimismo, las tesis 
de rubros: ‘SeNteNCia deFiNitiVa.’, ‘SeNteNCia deFiNitiVa, QuÉ deBe 
eNteNderSe por, para loS eFeCtoS del amparo direCto.’, ‘SeNteN
Cia deFiNitiVa, QuÉ deBe eNteNderSe por, para loS eFeCtoS del 
amparo direCto.’, ‘SeNteNCia deFiNitiVa para loS eFeCtoS del am
paro.’, ‘reCurSoS ordiNarioS.’, ‘reCurSoS admiNiStratiVoS, For
muliSmoS Y eXiGeNCiaS de eXpreSióN eN loS. No SoN eSeNCialeS 
para Que proCedaN.’, ‘aClaraCióN de SeNteNCia.’, ‘aClaraCióN 
de SeNteNCia, Cómputo para promoVer el amparo eN CaSo de.’ y 
‘aClaraCióN de SeNteNCia.’.—No generan beneficio legal alguno al actor, 
en cuanto a la improcedencia de la revisión fiscal se refiere, porque sólo indi
can qué debe entenderse por sentencia definitiva o recurso sin ser procedente 
desecharlos por exigencias de forma o expresión, además de definir la acla
ración de sentencia y precisar que el fallo adquiere el carácter de definitivo 
luego de aclarar su contenido, el cual pasa a formar parte de la misma.—Sin 
embargo, de los criterios descritos no se aprecia consideración alguna con 
base en la cual se supere o haga inaplicables las consideraciones de la contra
dicción de tesis y tesis de jurisprudencia p./J. 149/2005, de rubro: ‘aClaraCióN 
de SeNteNCia. Su tramitaCióN No impide Que Se promueVa amparo 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieN
te de reSoluCióN.’, pues la misma, tal como se expuso, también analizó la 
aclaración de sentencia en juicio de nulidad y en atención a las normas apli
cables al caso concreto, de ahí que dicho criterio deba imperar.—por lo que 
se refiere a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/2001, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, apreciable en el tomo XiV, julio de 
2001, página 502, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eN CoN
tra de laS SeNteNCiaS diCtadaS por el triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN laS Que Se HaYa SoliCitado Su 
aClaraCióN Y ÉSta No HaYa Sido reSuelta.—Si bien la aclaración de 
sentencia prevista en el artículo 239C del Código Fiscal de la Federación, no cons
tituye un recurso en el estricto sentido de la palabra, sí puede considerarse 
como un medio de defensa en los términos establecidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, pues tiene como objeto modificar las resoluciones 
dictadas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
(antes tribunal Fiscal de la Federación), corrigiendo las partes que se esti
men contradictorias, ambiguas u oscuras; de ahí que las sentencias que emita 
el aludido tribunal en las que se haya solicitado por alguna de las partes su 
aclaración no revisten el carácter de definitivas, porque de proceder dicha acla
ración aquéllas se verían modificadas y la resolución que al respecto se dictara 
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formaría parte integrante de ellas. en congruencia con lo anterior, y tomando 
en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 248 del 
citado código, a través del recurso de revisión fiscal podrán impugnarse las 
sentencias definitivas, resulta inconcuso que dicho recurso es improcedente 
en contra de aquellas sentencias en las que la solicitud de aclaración se encuen
tre pendiente de resolver, pues éstas no están debidamente integradas y son 
susceptibles de ser modificadas en alguno de sus puntos.’.—tal criterio resulta 
inaplicable al caso, pues de acuerdo con la tesis de jurisprudencia p./J. 149/2005 
y las consideraciones de la ejecutoria de la cual derivó, se aprecia que el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación retomó el análisis del artículo 
239C del Código Fiscal de la Federación, en la actualidad numeral 54 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en tanto prevé la figura 
de la aclaración de sentencia en el juicio de nulidad y determinó, según se 
expuso, que la solicitud de aclaración del fallo no tiene por efecto restar el carác
ter de definitivo al mismo, aunado a que tampoco lo puede modificar, revocar 
o nulificar.—es decir, de conformidad con lo expuesto se aprecia que, por un 
lado, se determinó la improcedencia de la revisión fiscal cuando se hubiese 
interpuesto la aclaración de sentencia, pues en tanto ésta no se resolviere el 
fallo recurrido no tendría el carácter de definitivo; empero, por otro, el máximo 
órgano Jurisdiccional del país consideró que la solicitud de aclaración descrita 
no tiene por efecto restarle definitividad a la sentencia.—Bajo esa tesitura, 
este tribunal Colegiado, en aras de salvaguardar los principios de seguridad 
jurídica y respeto a la jerarquía de órganos jurisdiccionales emisores de eje
cutorias que encuentren aplicación al caso concreto, considera que se debe 
privilegiar lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 149/2005, antes transcrita y, en vía de conse
cuencia, dejar inaplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/2001, tal como 
se dispuso en la tesis aislada 2a. XXii/2007, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, apreciable en el tomo XXV, abril de 2007, página 
561, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
estatuye: ‘JuriSprudeNCia. deBe modiFiCarSe la de uNa Sala Si el 
pleNo SuSteNta uNa teSiS CoNtraria, auNQue Sea aiSlada.’ (se trans
cribe).—por tanto, al ser ineficaces los argumentos tendentes a evidenciar la 
improcedencia de la revisión fiscal, no advertirse dato diverso que configure 
la inejercitabilidad de mérito y tampoco haber obligación legal alguna de ana
lizar todos los supuestos que impidan la promoción de ese medio de defensa, lo 
correcto es proceder al estudio de fondo. …"

de esta ejecutoria derivó la tesis iii.2o.t.aux.32 a, que dice:

"aClaraCióN de SeNteNCiaS deFiNitiVaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Su tramitaCióN No impide Que 
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Se promueVa el reCurSo de reViSióN FiSCal CoNtra ÉStaS, auN 
CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSolVerSe.—Si bien es cierto que 
las consideraciones del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 12/2005pl, de la que derivó la jurisprudencia 
p./J. 149/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 5, de rubro: ‘aClara
CióN de SeNteNCia. Su tramitaCióN No impide Que Se promueVa 
amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ 
peNdieNte de reSoluCióN.’, se refieren a la promoción del juicio de garan
tías uniinstancial, también lo es que el alto tribunal analizó la aclaración de 
sentencia prevista otrora en el Código Fiscal de la Federación –regulada actual
mente en el artículo 54 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo–, respecto de la sentencia del juicio de nulidad, por lo cual dicho 
criterio también es aplicable para la procedencia de la revisión fiscal, en virtud 
de que la mencionada aclaración no tiene la naturaleza de un recurso y, con
secuentemente, no puede modificar, revocar o nulificar una sentencia, la cual 
conserva su carácter definitivo, porque resolvió o definió la litis; por tanto, su 
tramitación no impide que se promueva el recurso de revisión fiscal contra las 
sentencias definitivas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
aun cuando aquélla esté pendiente de resolverse." (Novena Época. registro 
iuS: 162240. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, 
materia administrativa, tesis iii.2o.t.aux.32 a, página 1006)

II. los antecedentes que informan la revisión fiscal **********, resuelta 
por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés, Cholula, puebla, en apoyo del décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, son los 
siguientes:

1) **********, promovió juicio de nulidad del que conoció la Séptima 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa con el número **********, quien dictó sentencia el veinte de abril de 
dos mil doce declarando por una parte infundada la causal de improcedencia 
invocada por la autoridad demandada y, por otra la nulidad de la resolución 
negativa ficta para el efecto precisado en la parte final de dicho fallo.

2) mediante escrito de veinticinco de mayo de dos mil doce, el actor 
********** promovió aclaración de esta sentencia con fundamento en el ar
tículo 54 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

3) Con fecha primero de junio de dos mil doce se resolvió esta aclaración 
de sentencia, en el sentido de declararla procedente y fundada, y se determinó 
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que no se señaló expresamente que deberá ajustarse al monto de la cuota 
pensionaria, por tanto, el fallo resultaba impreciso y se incluyó en los efectos lo 
siguiente: "existe el monto de su pensión al mismo tiempo y en la misma pro
porción que se incrementan los sueldos de los trabajadores en activo".

4) el treinta y uno de mayo de dos mil doce, la subdirectora de lo Conten
cioso en suplencia por ausencia, del titular de la dirección Jurídica del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, 
interpuso recurso de revisión fiscal en contra de la sentencia de veinte de abril 
de dos mil doce, que dictó la Séptima Sala regional metropolitana del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el juicio de nulidad **********, 
la que resolvió el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla con el 
número **********, en sesión de ocho de octubre de dos mil doce, declarán
dola improcedente. 

la parte que interesa de la resolución de la revisión fiscal **********, 
dice:

"SeGuNdo.—es innecesario analizar la oportunidad con la que se inter
puso el recurso, así como la legitimación de quien lo suscribió, ya que se hace 
valer contra la sentencia de veinte de abril de dos mil doce,1 que no es defini
tiva, por haber sido objeto de solicitud de aclaración resuelta el primero de 
junio de ese año,2 por ello es improcedente el recurso de revisión previsto en el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—
en el caso, la sentencia emitida por la Séptima Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el veinte de abril de dos 
mil doce, fue objeto de la solicitud de aclaración presentada por el actor el 
veinticinco de mayo de dos mil doce,3 la cual fue resuelta el uno de junio inme
diato siguiente, declarándose procedente y fundada.—por su parte, la subdi
rectora de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del titular de la dirección 
Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, mediante oficio de veintiocho de mayo de dos mil doce, presen
tado ante la oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del 31 
siguiente, interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia no aclarada,4 
que se afirma en razón a que la aclaración de sentencia se resolvió el uno de 

1 Fojas 201 a 214 del juicio de nulidad.
2 Fojas 253 a 257 del juicio de nulidad.
3 Fojas 233 y 234 del juicio de nulidad.
4 Fojas 3 a 20 del expediente del recurso de revisión fiscal.
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junio de ese año, por lo que a la fecha de presentación del recurso, la aclara
ción correspondiente aún no se había resuelto.—luego, es claro que el recurso 
de revisión interpuesto se hace valer en contra de la sentencia de veinte de 
abril de dos mil doce, que no es definitiva, ya que esa calidad la adquirió 
hasta el uno de junio de ese año, en que se resolvió su aclaración y posterior 
notificación mediante oficio a la autoridad demandada el veinticinco de junio 
de dos mil doce; por ello, en relación con la autoridad recurrente la aclaración 
surgió a la vida jurídica cuando se le notificó, lo que ocurrió, se insiste, el veinti
cinco de junio del citado año, fecha posterior a la interposición del recurso que 
nos ocupa, que fue el treinta y uno de mayo de la misma anualidad.—el artículo 
54 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo dispone: 
‘artículo 54.’ (se transcribe).—el numeral transcrito, en la parte que interesa, 
faculta a las partes de un juicio contencioso administrativo, para que, de con
siderarla contradictoria, ambigua u obscura, puedan promover –por una sola 
vez– la aclaración de la sentencia que pronuncie la Sala o sección del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa; la resolución que al efecto se emita, 
se reputará parte integrante de la sentencia recurrida.—así, atento a lo ante
rior, en su caso, la autoridad inconforme debió enderezar su recurso de revisión 
integrando la aclaración de sentencia, pues aquélla al formar parte de ésta, 
constituyen un solo documento que adquiere el carácter de sentencia defini
tiva en contra de la cual puede hacerse valer el medio de impugnación intentado 
por la autoridad.—es así, pues con motivo de la aclaración de sentencia, ésta 
puede ser modificada, si bien no en su sustancia, sí al subsanar el error, oscu
ridad o ambigüedad en que hubiere incurrido la Sala Fiscal; tan es así que al 
solicitar la aclaración se interrumpe el término para la impugnación de la sen
tencia; es decir, en este supuesto aquélla dota de definitividad a la sentencia 
contenciosa.—al respecto, es ilustrativa la tesis de la extinta tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 785, tomo CXXVii, 
Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguien
tes: ‘SeNteNCia, aClaraCióN de.’ (se transcribe).—ahora, en la parte que 
interesa a este asunto, el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo establece la hipótesis de procedencia del recurso de 
revisión que en contra de las sentencias definitivas que emita el pleno, las 
Secciones de la Sala Superior o las Salas regionales del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, puede hacer valer la autoridad ante el tribu
nal Colegiado de Circuito.—Conforme a lo anterior, si se ha dictado sentencia 
en un juicio contencioso administrativo, respecto de la cual se solicita su 
aclaración, y la resolución que la aclara forma parte integrante de la propia 
sentencia, dotándola de definitividad en términos de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo; entonces, es indudable que el recurso 
de revisión que interponga la autoridad correspondiente, deberá enderezarse en 
contra de la sentencia aclarada (entendiéndose como un mismo documento 
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decisorio la sentencia y su aclaración), pues, como ya se ha expuesto, esa acla
ración puede variar la resolución primigenia, en tanto que su resultado po
dría subsanar algún error, oscuridad o ambigüedad en que hubiere incurrido 
la Sala; incluso, podría acontecer que la Sala incorrectamente exceda los alcan
ces de la aclaración de la sentencia y varíe la sustancia de la misma.—al caso 
resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 111/2011 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, agosto de 
2011, página 235, que enseguida se transcribe: ‘aClaraCióN de SeNteN
Cia preViSta por el artÍCulo 54 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para eFeCtoS de determiNar la opor
tuNidad para promoVer el JuiCio de amparo direCto.’ (se transcri
be).—de la ejecutoria que dio origen al anterior criterio, que se considera aplicable 
al caso por analogía, destacan las siguientes consideraciones: la aclaración 
de sentencia es un medio para corregir errores no sustanciales de una senten
cia, es decir, es un medio para corregir cuestiones que atañen a la forma, pero 
sin cambiar lo decidido y las razones que se tomaron en cuenta para resolver 
en determinado sentido, de conformidad con el artículo 54 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.—de los artículos 223, 224, 225 y 
226 del Código Federal de procedimientos Civiles se tiene que la aclaración de 
sentencia sólo puede recaer sobre elementos no fundamentales del fallo, sin 
que pueda variar la sustancia de lo decidido ni las razones para decidirlo y, 
como una característica fundamental, que la aclaración se reputa como parte 
integrante del fallo y que constituyen una unidad.—lo antes precisado per
mite concluir que la sentencia y la aclaración constituyen una unidad, tal como 
se desprende de la tesis de rubro: ‘SeNteNCiaS. SuS puNtoS CoNSidera
tiVoS Y reSolutiVoS FormaN uNa uNidad, SiN Que pueda Ser impuG
Nada Sólo uNa de SuS parteS.’.—No puede dividirse la unidad que es la 
sentencia para distinguir entre la parte cuya aclaración se pide y aquella que 
no es objeto de aclaración; y a partir de esa distinción, establecer el inicio del 
término para la promoción del juicio de amparo, porque se rompe el principio 
fundamental de unidad de la sentencia y su aclaración; esto es, no es válido 
distinguir, para efectos de determinar la oportunidad para promover el juicio de 
amparo directo, entre la parte cuya aclaración se solicita y aquella que no 
es objeto de ésta, porque como ya se dijo, se rompe el principio de unidad, y es 
claro que cuando se promueve la aclaración no se conoce en qué términos 
se resolverá la instancia respectiva; esto es, sostener que la parte que no es 
objeto de aclaración de una sentencia debe impugnarse inmediatamente, implica 
una denegación de justicia y obliga a la inconforme a promover un medio de 
defensa cuando aún no conoce el resultado de la aclaración que se ha promo
vido.—el artículo 54 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo se refiere a la posibilidad de impugnación de la sentencia fiscal y al 
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aludir a ‘los medios de defensa’ existentes en contra de ella, se refiere al amparo 
directo y a la revisión fiscal.—en tal virtud, es claro que el criterio que debe 
imperar es el relativo al que establece literalmente el artículo 54 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, esto es, que la interposición de 
la aclaración interrumpe el término para la impugnación de la sentencia dic
tada en el juicio de nulidad, sin que sea válido distinguir entre las partes que 
hayan sido objeto de aclaración del fallo.—el hecho de que los tribunales en 
contradicción hayan invocado la jurisprudencia 1a./J. 36/2008 de la primera 
Sala, de rubro: ‘SeNteNCia deFiNitiVa. el amparo promoVido eN Su 
CoNtra deNtro de loS QuiNCe dÍaS SiGuieNteS al eN Que Surtió 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de Su aClaraCióN, No 
eS eXtemporÁNeo.’, carece de relevancia, pues ni en dicha tesis ni en la juris
prudencia p./J. 149/2005, de rubro: ‘aClaraCióN de SeNteNCia. Su trami
taCióN No impide Que Se promueVa amparo CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSoluCióN.’, 
se hizo una diferencia entre partes de la sentencia sujetas a la aclaración.—
el problema no es de interpretación de las jurisprudencias del tribunal pleno 
y de la primera Sala, porque en ellas no se hizo distinción entre partes aclara
das o no de la sentencia, sino que se determinó el término para promover el 
juicio de amparo directo, por ello, no cabe hacer esa distinción.—en este orden 
de ideas, el recurso de revisión que nos ocupa es improcedente, en razón a 
que se hizo valer en contra de la sentencia no aclarada y que por ello, no era 
definitiva en términos de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, ya que esta calidad la adquirió el primero de junio de dos mil doce, 
en que se resolvió su aclaración y posterior notificación mediante oficio a la 
autoridad demandada el veinticinco siguiente, momento en que, para la auto
ridad recurrente, surgió a la vida jurídica la referida aclaración.—igualmente 
resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 36/2008 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXViii, octubre de 2008, página 
355, que indica: ‘SeNteNCia deFiNitiVa. el amparo promoVido eN Su 
CoNtra deNtro de loS QuiNCe dÍaS SiGuieNteS al eN Que Surtió 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de Su aClaraCióN, No 
eS eXtemporÁNeo.’ (se transcribe).—en la ejecutoria que dio origen al cri
terio antes transcrito se sostuvo, en síntesis, lo siguiente: Consideró la juris
prudencia 149/2005, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de la que retomó que ‘en el caso, no se trata de un recurso de acla
ración de sentencia –como se explicó– en tanto que es una institución proce
sal que forma parte integrante de la sentencia.’.—la aclaración de sentencia, si 
bien no tiene la naturaleza de un recurso, porque no puede modificar, revocar 
o nulificar una sentencia, sí es parte integrante de la misma.—la resolución 
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emitida en la aclaración de sentencia, sin soslayar cuál es su objeto, puede 
generar nuevos agravios que no se cometieron en la sentencia, o bien, cambiar 
el perjuicio que se causa a la parte afectada.—debe partirse de la base de 
que la aclaración de sentencia es una institución procesal que, sin reunir las 
características de un recurso, tiene por objeto hacer comprensibles los con
ceptos ambiguos, rectificar los contradictorios y explicar los oscuros, así como 
subsanar omisiones y, en general, corregir errores o defectos.—la aclaración 
de sentencia es una institución procesal creada en beneficio de los goberna
dos para la debida administración de justicia y que además su resolución 
forma parte integrante de la propia sentencia, consecuentemente, dicho carác
ter de definitivo lo adquiere hasta que se aclara.—la aclaración interrumpe el 
plazo para promover el juicio de amparo en contra de la sentencia, pues éste 
inicia en un momento distinto, que es a partir de la notificación de la resolu
ción de dicha aclaración; lo anterior, en virtud de que la mencionada resolución 
forma parte integrante de la sentencia.—la aclaración de sentencia es la 
institución procesal creada en beneficio de los gobernados, asimismo, la reso
lución que al efecto se emita forma parte integrante de la propia sentencia, 
constituyendo ambas un todo; por ende, el plazo para promover el juicio de 
amparo en contra de una sentencia, que ante la autoridad responsable se 
encuentra sujeta a aclaración, empieza a transcurrir después de que se noti
fica la resolución que aclara dicha sentencia, ello con el fin de que los gober
nados se encuentren en aptitud de impugnar las irregularidades cometidas 
tanto en la sentencia como en la resolución de la aclaración, independiente
mente de la materia sobre la cual versó esta determinación; en este sentido, 
el amparo promovido contra la sentencia definitiva dentro de los quince días 
siguientes a la notificación de la aclaración no es extemporáneo.—la men
cionada institución tiene como propósito que a los gobernados se les admi
nistre justicia pronta, completa e imparcial, lo que no se lograría si la sentencia 
fuera oscura, confusa o contradictoria, por lo que debe buscarse no dejarlos 
en estado de indefensión y, de esta manera, cumplir con el postulado consa
grado en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.—por tanto, si en el presente recurso se controvierte únicamente la 
legalidad de la sentencia de veinte de abril de dos mil doce, sin considerar su 
aclaración, pues, se reitera, ésta fue notificada a la autoridad inconforme el 
veinticinco de junio de dos mil doce, es claro que el recurso es improcedente, 
pues, en su caso, el término de quince días para hacer valer la revisión fiscal 
que procede en contra de la sentencia definitiva, empezó a transcurrir a partir 
de que surtió efectos la notificación de la aclaración de sentencia corres
pondiente.—Y sin que en la especie pueda considerarse que la autoridad incon
forme recurre la aclaración de la sentencia, pues a la fecha de presentación del 
recurso de revisión fiscal que fue el treinta y uno de mayo de dos mil doce, no se 
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había resuelto la aclaración solicitada, ya que la ejecutoria correspondiente 
se dictó el uno de junio de ese año.—máxime que a la fecha de presentación 
del recurso de revisión (treinta y uno de mayo de dos mil doce) la autoridad 
aquí inconforme no había sido notificada de la resolución relativa a la aludida 
aclaración, por lo que la desconocía.—al respecto, se considera necesario 
precisar que la improcedencia del recurso no se origina por un error en la cita 
del acto o resolución que se recurre y que por tanto fuera susceptible de corre
girse por este órgano colegiado; ni pudiera, bajo un argumento lógico razona
ble, interpretarse la causa de pedir de la autoridad inconforme para tener por 
satisfecho el requisito de procedencia en estudio, pues lo cierto es que, a la 
fecha de presentación del recurso, la autoridad desconocía la existencia de 
la aclaración de sentencia y, por tanto, de la carencia de definitividad del acto 
que ahora pretende controvertir.—lo anterior se destaca en atención a que no 
pasa inadvertido para este tribunal Colegiado que de conformidad con lo dis
puesto en el último párrafo del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, resultan aplicables al presente asunto las institu
ciones que rigen para el recurso de revisión en términos de la ley de amparo; 
no obstante, como ha quedado establecido, la improcedencia advertida no 
deriva de un simple error que pueda subsanar este órgano jurisdiccional.—
ilustra lo antes expuesto, la tesis p. XlViii/98 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 69, tomo Vii, mayo de mil novecientos 
noventa y ocho, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro siguiente: ‘erroreS NumÉriCoS o CualQuier otro de 
poCa importaNCia. deBeN Ser CorreGidoS por la Suprema Cor
te de JuStiCia, loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Y loS JueCeS 
de diStrito, apliCaNdo aNalóGiCameNte el artÍCulo 79 de la leY de 
amparo.’.—de ahí que se debe desechar el recurso interpuesto por la auto
ridad recurrente.—al respecto es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 29/2001 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 502, tomo XiV, julio de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘reViSióN FiS
Cal. eS improCedeNte eN CoNtra de laS SeNteNCiaS diCtadaS por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN laS 
Que Se HaYa SoliCitado Su aClaraCióN Y ÉSta No HaYa Sido re
Suelta.’ (se transcribe).—debe destacarse que, aunque el anterior criterio se 
refiere al artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil cinco, el mismo es aplicable en este asunto, 
dado que las reglas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el 
referido artículo 248, eran sustancialmente equivalentes a las que se estable
cen en el vigente artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, además que el texto del artículo 239C derogado, es idéntico al 
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numeral 54 de la ley federal antes invocada, como se evidencia a continua
ción: (se transcribe).—así, se concluye que una sentencia emitida por el tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no es definitiva si se solicita 
su aclaración y el recurso de revisión únicamente será procedente en su con
tra, una vez que haya sido resuelta esa aclaración y notificada a la autoridad, 
momento en el cual surge a la vida jurídica y surte sus efectos legales corres
pondientes, momento en el cual la autoridad inconforme podrá recurrir la 
sentencia como unidad, esto es, la sentencia definitiva y la aclaración corres
pondiente.—inclusive, considerar lo contrario pudiera conducir a este tribunal 
a emitir una sentencia parcial pues variaría la litis que se le está planteando 
al tener por impugnado un acto diverso al señalado por la autoridad recurrente, 
en perjuicio de la equidad procesal, ya que tendría que especificarse en la 
resolución que procediera que rige para la sentencia de veinte de abril de dos 
mil doce y su aclaración de primero de junio del mismo año.—lo anterior, aun 
atendiendo a la jurisprudencia 2a./J. 75/2011 emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1079 (sic) del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, Novena Época, 
correspondiente al mes de septiembre de dos mil once, la cual establece: ‘aGra
VioS eN la reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir 
para proCeder a Su eStudio, pero SiN iNtroduCir plaNteamieN
toS Que reBaSeN lo pedido Y Que impliQueN ClarameNte Suplir 
uNa deFiCieNCia arGumeNtatiVa.’ (se transcribe).—No escapa a este tri
bunal Colegiado el criterio de jurisprudencia p./J. 149/20055 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cinco, tomo XXii, 
diciembre de dos mil cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘aClaraCióN de SeNteN
Cia. Su tramitaCióN No impide Que Se promueVa amparo CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de 
reSoluCióN.’ (se transcribe).—toda vez que en la jurisprudencia transcrita 
únicamente se analizó la procedencia del juicio de garantías conforme a las 
disposiciones aplicables para determinar la oportunidad de la presentación 
de la demanda, como se destacó en la ejecutoria correspondiente a la juris

5 este criterio fue motivo de análisis en la solicitud de modificación de jurisprudencia 1/2006pl, 
que se declaró procedente pero infundada, porque la duda que planteó el tribunal solicitante fue 
en relación a que quizás sean conceptos distintos el "no impedimento" para promover el amparo 
estando pendiente de emitirse la aclaración de sentencia y "la obligación" de presentarla estando 
pendiente de resolverse la aclaración, aspecto que se determinó que lo único que denota es un 
problema de interpretación del criterio contenido en la jurisprudencia, por inexactitud e impre
cisión de la tesis relativa que, según el decir de los solicitantes, provoca confusión o duda al 
momento de aplicarse, lo que no condujo a la modificación del criterio referido.
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prudencia 2a./J. 111/2011, de rubro: ‘aClaraCióN de SeNteNCia preViSta 
por el artÍCulo 54 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio
So admiNiStratiVo. para eFeCtoS de determiNar la oportuNidad 
para promoVer el JuiCio de amparo direCto.’, antes reproducida, 
pues en la ejecutoria de ésta se destacó que el hecho de que los tribunales en 
contradicción hayan invocado la jurisprudencia 1a./J. 36/2008 de la primera 
Sala, de rubro: ‘SeNteNCia deFiNitiVa. el amparo promoVido eN Su 
CoNtra deNtro de loS QuiNCe dÍaS SiGuieNteS al eN Que Surtió 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de Su aClaraCióN, No 
eS eXtemporÁNeo.’, carece de relevancia, pues ni en esa tesis ni en la juris
prudencia p./J. 149/2005, de rubro: ‘aClaraCióN de SeNteNCia. Su trami
taCióN No impide Que Se promueVa amparo CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSoluCióN.’, 
se hizo una diferencia entre partes de la sentencia sujetas a la aclaración, por 
lo que el problema no es de interpretación de las jurisprudencias del tribunal 
pleno y de la primera Sala, porque en ellas no se hizo distinción entre partes 
aclaradas o no de la sentencia, sino que se estableció el término para promover 
el juicio de amparo directo, por ello, no cabe hacer esa distinción.—al caso, 
resulta relevante transcribir lo considerado en la ejecutoria relativa a la juris
prudencia 2a./J. 111/2011, ‘por tanto, como ha quedado explicado, el artículo 
54 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo sí es apli
cable para determinar que la promoción de una aclaración de sentencia inte
rrumpe el plazo para promover el juicio de amparo directo, porque aunque no 
lo refiere en forma destacada, dicho precepto rige tanto a la definitividad del 
acto como el momento en que se puede impugnar la sentencia de nulidad, 
luego, es claro que alude a los medios de defensa existentes en contra de ella; 
es decir, por un lado el amparo directo y, por el otro, la revisión fiscal.’.—Habida 
cuenta que en la ejecutoria relativa al criterio jurisprudencial p./J. 149/2005, 
antes transcrito, únicamente se destacó que no se actualizaba la causal de 
improcedencia del juicio de amparo advertida por uno de los tribunales con
tendientes, en tanto que la promoción del juicio de amparo en contra de la 
sentencia definitiva se había hecho atendiendo a las reglas específicas para su 
tramitación, sin que obstara que se encontrara pendiente de resolución la acla
ración correspondiente, pues una vez que ésta se notificara transcurriría el 
término previsto en el artículo 21 de la ley de amparo para que el quejoso pro
moviera nueva demanda de amparo o bien la ampliación relativa a la demanda 
interpuesta en contra de la sentencia definitiva; reglas específicas de proce
dencia del juicio de amparo, en tanto que en este asunto se analiza la proceden
cia del recurso de revisión fiscal.—por otra parte, debe establecerse que este 
tribunal Colegiado emite esta determinación de desechar el recurso de revi
sión fiscal interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio de nulidad 
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cuando se encuentra pendiente de resolver la aclaración de sentencia promo
vida, ya que sobre el tema existe criterio específico en la jurisprudencia 2a./J. 
29/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 502, tomo XiV, julio de dos mil uno, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte eN CoNtra de laS SeNteNCiaS diCtadaS 
por el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN 
laS Que Se HaYa SoliCitado Su aClaraCióN Y ÉSta No HaYa Sido 
reSuelta.’, antes transcrita, que si bien, refiere a las normas derogadas del 
Código Fiscal de la Federación, lo cierto es que su esencia se reproduce en 
las disposiciones vigentes de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, como se ha puesto de manifiesto; criterio que es de observan
cia obligatoria para este tribunal en términos de lo dispuesto en el artículo 
192 de la ley de amparo, y que no ha quedado superado expresa o implícita
mente, por lo que continúa vigente en tanto que el pleno del máximo tribunal 
del país no refirió al emitir la jurisprudencia p./J. 149/2005 que quedara supe
rada la jurisprudencia 2a./J. 29/2001; situación que tampoco puede inferirse 
dado que, como se ha expuesto en esta ejecutoria, el pleno del alto tribunal 
sólo se pronunció sobre la procedencia del amparo directo, tal como destacó 
la Segunda Sala en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
111/2011.—además, este tribunal, a efecto de sustentar este criterio, consi
deró lo resuelto en la jurisprudencia 2a./J. 111/2011 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, agosto de 2011, página 235, 
de rubro: ‘aClaraCióN de SeNteNCia preViSta por el artÍCulo 54 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
para eFeCtoS de determiNar la oportuNidad para promoVer el 
JuiCio de amparo direCto.’, así como en la jurisprudencia 1a./J. 36/2008 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXViii, 
octubre de 2008, página 355, de voz: ‘SeNteNCia deFiNitiVa. el amparo 
promoVido eN Su CoNtra deNtro de loS QuiNCe dÍaS SiGuieNteS al 
eN Que Surtió eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de Su 
aClaraCióN, No eS eXtemporÁNeo.’.—por consiguiente, se desecha el 
recurso de revisión fiscal. …" 

III. los antecedentes que informan el recurso de reclamación **********, 
resuelto por el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, son los siguientes:
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1) la actora ********** promovió juicio de nulidad en contra de la reso
lución de once de abril de dos mil ocho, que le desechó por improcedente el 
recurso de revocación interpuesto en contra de diversos créditos fiscales.

2) la Sexta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa lo admitió a trámite y, dictó sentencia el veinticuatro 
de mayo de dos mil diez, en el sentido de declarar la nulidad de la resolución 
impugnada en parte y, por otra, la validez de la misma.

3) Con fecha seis de julio de dos mil diez el administrador local jurídico 
del norte del distrito Federal, solicitó la aclaración de esta sentencia de vein
ticuatro de mayo de dos mil diez, la cual fue resuelta el once de octubre de 
dos mil diez, en el sentido de declararla procedente pero infundada.

4) Con fecha doce de julio de dos mil diez, la autoridad demandada 
administrador local jurídico del norte del distrito Federal, interpuso recurso de 
revisión fiscal en contra de la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil 
diez, del que conoció el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito con el número **********, quien lo desechó por impro
cedente por interponerse en contra de una sentencia sujeta a aclaración, en 
tanto que se dejó de cumplir con uno de los requisitos esenciales del artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo relativo a 
la definitividad de las sentencias materia de ese medio de impugnación.

5) en contra de esta determinación, la autoridad promovió recurso de 
reclamación, el que resolvió el décimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito con el número **********, en sesión del vein
ticuatro de marzo de dos mil once.

la parte que interesa de dicho recurso, ********** dice:

"SeXto.—en parte de su único agravio, la autoridad reclamante alega 
que la resolución recurrida en la revisión sí tiene el carácter de definitiva y, por 
ende, que el acuerdo que combate es ilegal, al tenor de lo expuesto en la juris
prudencia p./J. 149/2005, titulada: ‘aClaraCióN de SeNteNCia. Su trami
taCióN No impide Que Se promueVa amparo CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSoluCióN.’.—
en principio, conviene precisar que al citar la autoridad la jurisprudencia alu
dida, hace suyos los razonamientos contenidos en dicho criterio.—Sirve de 
apoyo a la conclusión anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
130/2008, visible en la página 262 del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena Época, que señala: ‘teSiS 
aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. 
CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo 
a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo CoNCreto, iNde
peNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN raZo
NamieNto al reSpeCto.’ (se transcribe).—en esa medida, el planteamiento 
antes reseñado es fundado, atento a lo siguiente.—de las constancias que 
integran el juicio de nulidad **********, de la Sexta Sala regional metropoli
tana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa –a las cuales se les 
concede valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo–, se observa, en lo que interesa, lo siguiente: … 
en tales condiciones, en el auto reclamado se concluyó que el recurso de revi
sión era improcedente si se interponía en contra de una sentencia sujeta a 
aclaración, en tanto que dejaba de cumplir con uno de los requisitos esencia
les del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, relativo a la definitividad de las sentencias materia de ese medio de 
impugnación, por tratarse de resoluciones que podían ser modificadas o revo
cadas por algún medio de defensa.—en el caso concreto, indicó que el recurso 
de revisión se interpuso únicamente en contra de la sentencia de veinticuatro de 
mayo de dos mil diez, respecto de la cual se solicitó aclaración mediante oficio 
presentado el seis de junio de dos mil diez, la cual fue aclarada el once de 
octubre de dos mil diez, esto es, con posterioridad a la interposición del recurso 
(trece de julio de dos mil diez). por lo que era improcedente el recurso de revi
sión intentado, ya que fue interpuesto en contra de una sentencia que no 
contaba con la característica de definitividad exigida por el artículo 63 en cita, 
por estar sujeta a modificación por parte de la Sala Fiscal. Sobre el particular, 
se invocó la jurisprudencia 2a./J. 29/2001, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, titulada: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeN
te eN CoNtra de laS SeNteNCiaS diCtadaS por el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN laS Que Se HaYa SoliCitado 
Su aClaraCióN Y ÉSta No HaYa Sido reSuelta.’.—en ese tenor, se ordenó 
desechar el recurso de mérito.—8. en contra de la determinación anterior, el 
administrador local jurídico del norte del distrito Federal, interpuso el pre
sente recurso de reclamación.—ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 12/2005pl, en la cual –es 
necesario destacarlo– los criterios contendientes fueron tres y de ellos dos 
derivaron de juicios civiles ordinarios, mientras que el otro provino de un jui
cio de nulidad resuelto por la Sala regional del Golfo Centro del tribunal Fiscal 
de la Federación, determinó la necesidad de analizar el artículo 239C del 
Código Fiscal de la Federación, cuyo texto es similar al ordinal 54 de la ley 
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Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—la ejecutoria en mención, en lo que 
interesa, dispone: ‘SeXto.’ (se transcribe).—de la ejecutoria transcrita derivó 
la tesis de jurisprudencia p./J. 149/2005, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el tomo XXii, diciembre de 2005, página 5, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que invocó 
la reclamante, la cual a la letra dispone: ‘aClaraCióN de SeNteNCia. Su 
tramitaCióN No impide Que Se promueVa amparo CoNtra la SeN
teNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSo
luCióN.’ (se transcribe).—Con base en lo anterior, si bien las razones legales 
y tesis reproducidas se enfocan en el juicio de amparo directo, pues no hacen 
alusión a la revisión fiscal, también lo es que, de la ejecutoria referida, se advierte 
la referencia a la figura de la aclaración de sentencia prevista en el Código 
Fiscal de la Federación y juicio de nulidad donde se promovió la misma, insti
tución jurídica la citada que se reprodujo en el ordinal 54 de la vigente ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, tal como se hizo alusión 
líneas atrás.—en tales condiciones, en una nueva reflexión del tema, este 
tribunal Colegiado estima que las anteriores razones cobran aplicación al caso 
concreto y también se deben entender referidas a la revisión fiscal, de lo con
trario se adoptaría un criterio contrario a lo resuelto por la superioridad, mismo 
que, además, es obligatorio en términos del artículo 192 de la ley de amparo.—
así, la aclaración de sentencia no es un recurso en tanto forma parte de ella 
y, por eso, no afecta el principio de definitividad de la misma, razón por la cual 
la revisión fiscal se debe promover luego de notificarse la sentencia corres
pondiente, pues aun cuando se hubiese promovido tal aclaración, esa par
ticularidad no conlleva la actualización de la improcedencia de la revisión 
fiscal, en tanto la sentencia impugnada conserva su carácter de definitiva, pues 
resolvió o definió la cuestión principal expuesta en el juicio de nulidad en 
cuanto a la acción y defensa se refiere.—de no ser así, al tenor de lo dispuesto 
por la superioridad, se tendría por improcedente una revisión fiscal aun cuando 
los preceptos de la ley aplicable sí prevén su procedencia; ello, sin perjuicio 
de que la autoridad recurrente tuviese oportunidad de ampliar o promover 
un nuevo recurso después de resuelta la indicada aclaración, con la finalidad de 
privilegiar el derecho de defensa y no dejarla inaudita mediante una aplica
ción técnica exagerada con sustento en una interpretación que iría en sentido 
contrario a las consideraciones del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.—en esa medida, es fundado el agravio de la reclamante, porque la 
sentencia recurrida en revisión fiscal sí tenía el carácter de definitiva, a pesar 
de la solicitud de su aclaración, en atención a lo expuesto y en continuidad de 
las consideraciones de la superioridad.—ahora bien, el numeral 54 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dispone lo siguiente: 
‘artículo 54.’ (se transcribe).—de conformidad con el numeral en comento, la 
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aclaración de sentencia se puede promover por estimarla contradictoria, ambi
gua u obscura; empero de ser procedente la solicitud, las consideraciones por 
exponer no tendrán el efecto de variar la sustancia o esencia del fallo, lo cual 
deja patente la intención del legislador de acotar los alcances de esa institu
ción procesal, pues al no ser un recurso carece del alcance legal necesario 
para lograr su modificación o revocación o anulación.—es decir, si se consi
dera alguna contradicción en la sentencia, la aclaración tendrá por efecto 
rectificar la misma y establecer cuál consideración o dato o razón legal debe 
prevalecer; en el supuesto de calificar la motivación como ambigua, por tener 
dos o más significados atribuibles al mismo elemento, a través de esa institu
ción se podrán hacer entendibles o comprensibles los conceptos ambiguos 
mediante la indicación concreta de cómo se deben entender en función del 
caso concreto; y, en la hipótesis de obscuridad, la consecuencia será explicar 
esos conceptos o rubros a fin de darles sentido y alcance en atención al fallo al 
cual pertenecen.—es por ello que a través de la aclaración de sentencia ésta 
no se puede modificar, porque de ser así su contenido se limitaría o se podría 
restringir o incluso sufriría una transformación, cambio o alteración de tal 
forma que se afectaría su sustancia o esencia, lo cual prohibió de forma expresa 
el legislador.—en tal contexto, es fundada la aseveración formulada por la 
reclamante, pues en atención al texto del numeral 54, la aclaración de sen
tencia no permite modificación alguna sobre la misma. aunado a que si bien el 
ordinal 54 citado, de forma expresa establece que lo resuelto en la aclaración 
de sentencia formará parte de la misma, siempre y cuando sea fundada la soli
citud, además de hacer la indicación en el sentido de que la promoción de esa 
petición interrumpe el plazo para impugnar la resolución, ello en modo alguno 
evidencia la posibilidad legal de lograr la modificación del fallo, sino sólo las 
consecuencias de presentar dicha solicitud; máxime que la oportunidad de con
trovertir el fallo, según expuso la superioridad, se puede actualizar de dos 
formas, a saber, a partir de la notificación de la sentencia y, después de resuelta 
la aclaración, la parte que pretenda impugnarla podrá presentar ampliación del 
medio de defensa o una nueva revisión fiscal en la cual se incluyan los agra
vios tendentes a controvertir dicho fallo y la aclaración de mérito.—por lo que 
se refiere a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/2001, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, apreciable en el tomo XiV, julio de 
2001, página 502, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eN CoN
tra de laS SeNteNCiaS diCtadaS por el triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN laS Que Se HaYa SoliCitado Su 
aClaraCióN Y ÉSta No HaYa Sido reSuelta.’ (se transcribe).—este tribu
nal Colegiado –se insiste– en una nueva reflexión del tópico en estudio, con
sidera que debe ser abandonado para normar la decisión que impera en el 
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caso concreto, pues de acuerdo con la tesis de jurisprudencia p./J. 149/2005 
y las consideraciones de la ejecutoria de la cual derivó, se aprecia que el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación retomó el análisis del ar
tículo 239C del Código Fiscal de la Federación, en la actualidad numeral 54 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en tanto prevé la 
figura de la aclaración de sentencia en el juicio de nulidad y determinó, según 
se expuso, que la solicitud de aclaración del fallo no tiene por efecto restar el 
carácter de definitivo al mismo, aunado a que tampoco lo puede modificar, 
revocar o nulificar.—es decir, de conformidad con lo expuesto se aprecia que, 
por un lado, se determinó la improcedencia de la revisión fiscal cuando se 
hubiese interpuesto la aclaración de sentencia, pues en tanto ésta no se resol
viere el fallo recurrido no tendría el carácter de definitivo; empero, por otro, el 
máximo órgano jurisdiccional del país consideró que la solicitud de aclara
ción descrita no tiene por efecto restarle definitividad a la sentencia.—Bajo 
esa tesitura, este órgano colegiado, en aras de salvaguardar los principios de 
seguridad jurídica y respeto a la jerarquía de órganos jurisdiccionales emiso
res de ejecutorias que encuentren aplicación al caso concreto, considera que 
se debe privilegiar lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 149/2005, antes transcrita y, en vía de 
consecuencia, abandonar el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 29/2001.—es aplicable, en lo conducente, la tesis aislada 2a. XXii/2007, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, apreciable en 
el tomo XXV, abril de 2007, página 561, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que estatuye: ’JuriSprudeNCia. deBe 
modiFiCarSe la de uNa Sala Si el pleNo SuSteNta uNa teSiS CoN
traria, auNQue Sea aiSlada.’ (se transcribe).—No escapa a este órgano 
jurisdiccional que la tesis de jurisprudencia p./J. 149/2005, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien hace énfasis en el amparo directo 
y su aplicación al caso concreto fue análoga, también lo es que sus conside
raciones se hicieron extensivas a la revisión fiscal por subsistir el tema esen
cial que ahí se abordó y tener exacta adecuación al mismo, en virtud de dicha 
subsunción analógica, en cuanto a que la solicitud de aclaración de senten
cia no implica restar el carácter de definitivo a ese fallo, aun cuando se trate de 
la citada revisión fiscal.—en virtud de lo anteriormente reseñado, se estima 
que el agravio en estudio es fundado, en contra del auto de presidencia de 
veinticinco de enero de dos mil once, razón por la cual el presente recurso 
debe declararse procedente y fundado. …"

QuiNto.—Existencia de la contradicción. Con el propósito de deter
minar si en el caso existe una contradicción de criterios, en principio debe 
examinarse si se está dentro de los supuestos que establecen los artículos 
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107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos,6 y 197a de la ley de amparo.7

así como también que se actualicen los supuestos plasmados por el 
pleno de este alto tribunal en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010,8 que 
dice al rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

en el caso, existe contradicción de criterios porque los órganos colegia
dos de referencia estudiaron la misma situación jurídica, ya que se pronun

6 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador General de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida 
la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos Circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo Circuito o los tribunales Colegiados de un mismo Circuito con diferente espe
cialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador General de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
7 "artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador General de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. …"
8 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, tesis p./J. 72/2010.
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ciaron sobre el tema relativo a la interrupción del término para la procedencia 
del recurso de revisión fiscal, cuando éste se interpone en contra de una 
sentencia definitiva que emite el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa cuando está pendiente de resolverse su aclaración, y arribaron a con
clusiones divergentes.

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al 
resolver la revisión fiscal **********, determinó desechar el recurso sobre 
la base de que una sentencia que emite el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa no es definitiva si se solicita su aclaración, pues el medio de 
impugnación sólo será procedente una vez que haya sido resuelta esa acla
ración y notificada a la autoridad, por ser éste el momento en que la senten
cia surge a la vida jurídica y surte sus efectos legales correspondientes como 
una unidad.

el Segundo tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en gua
dalajara, Jalisco, actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la tercera Región con residencia en la misma ciudad, al 
resolver la revisión fiscal **********, determinó que es procedente el recurso 
de revisión fiscal que se interpone en contra de una sentencia definitiva que 
emite el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que está pen
diente de aclararse, pues así lo determinó el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 12/2005pl, de la 
que derivó la jurisprudencia p./J. 149/2005, cuyo rubro señala: "aClaraCióN 
de SeNteNCia. Su tramitaCióN No impide Que Se promueVa amparo 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peN
dieNte de reSoluCióN." (Novena Época. registro iuS: 176612. instancia: 
pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, localización: tomo XXii, diciembre de 2005, materia común, pág. 5)

 
por su parte, el décimo tribunal Colegiado en Materia Adminis

trativa del Primer Circuito al resolver el recurso de reclamación **********, 
derivado de la revisión fiscal **********, después de una nueva reflexión 
sobre el tema, determinó que debe privilegiarse lo resuelto por el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 
149/2005, de rubro: "aClaraCióN de SeNteNCia. Su tramitaCióN No 
impide Que Se promueVa amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, 
auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSoluCióN."; y sobre esa 
base, el recurso de revisión fiscal resulta procedente cuando está pendiente 
de aclararse la sentencia impugnada.
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Consecuentemente el tema objeto de esta contradicción de criterios, 
se centra en determinar si debe reclamarse en vía de revisión fiscal la senten
cia aclarada o si debe impugnarse la sentencia original, para lo cual habrá que 
definir previamente si la aclaración de sentencia interrumpe el término de 
quince días que prevé el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo para que la autoridad promueva el recurso de revisión 
fiscal.

Sin que obste para lo anterior, la circunstancia de que todos los crite
rios participantes no se encuentren plasmados en una tesis de jurisprudencia 
publicada, pues para que se dé la contradicción basta que el criterio provenga 
de las consideraciones sometidas al conocimiento de cada órgano jurisdic
cional que se trata.

lo anterior, de conformidad con la tesis de jurisprudencia de esta Se
gunda Sala 2a./J. 94/2000, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (Novena Época. registro iuS: 190917. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, página 319)

tampoco obsta para determinar la existencia de la presente contradic
ción, el hecho de que dos de los criterios tengan como origen un recurso de 
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revisión fiscal, ya que esta Segunda Sala en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
65/2003 se ha pronunciado sobre su facultad para resolver este tipo de asuntos.

"reViSióN FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtra
diCCióN de teSiS Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa.—
toda vez que las resoluciones que emiten los tribunales Colegiados de Circuito 
al resolver asuntos en materia de revisión fiscal, generan pronunciamientos 
que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas que, en su 
caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el amparo directo 
y, además, la principal característica de los criterios que son materia de con
tradicción de tesis, es la de que son emitidos por un tribunal terminal, y en 
estos supuestos los tribunales Colegiados de Circuito actúan como órganos 
terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 104, fracción iB, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 248, párrafo 
primero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable que la Segunda 
Sala está facultada para resolver la contradicción que se suscita en asuntos 
de aquella naturaleza." (Novena Época. registro iuS: 183405. instancia: Se
gunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, materia administrativa, tesis 2a./J. 65/2003, 
página 330)

así como la circunstancia de que la presente contradicción derive de 
la interpretación que los tribunales contendientes realizaron de la jurispru
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que la finalidad de 
la contradicción es proporcionar certidumbre en las decisiones judiciales.

lo anterior, de conformidad con la tesis siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. puede SuSCitarSe eN torNo a la apliCaBilidad de uNa 
JuriSprudeNCia.—la contradicción de tesis puede suscitarse entre tribu
nales Colegiados de Circuito, cuando uno de ellos estima que respecto de un 
problema es aplicable una jurisprudencia y el otro considera que no lo es." 
(Novena Época. registro iuS: 164614. instancia: Segunda Sala. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo 
de 2010, materia común, tesis 2a./J. 53/2010, página 831)

SeXto.—el criterio que debe prevalecer es el que sustenta esta Segun
da Sala con base en las consideraciones siguientes:

la procedencia de la aclaración de una sentencia definitiva dictada en el 
juicio de nulidad, se prevé en el artículo 54 de la ley Federal de procedimiento 
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Contencioso administrativo, el cual expresamente establece en su texto, 
que la interposición de la aclaración interrumpe el término para impug
nar la sentencia definitiva.

este numeral en comentario establece:

"artículo 54. la parte que estime contradictoria, ambigua u obscura una 
sentencia definitiva del tribunal, podrá promover por una sola vez su acla
ración dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos su 
notificación.

"la instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se 
solicita e interponerse ante la Sala o Sección que dictó la sentencia, la que 
deberá resolver en un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que fue inter
puesto, sin que pueda variar la sustancia de la sentencia. la aclaración no 
admite recurso alguno y se reputará parte de la sentencia recurrida y su inter
posición interrumpe el término para su impugnación."

a su vez el numeral 63 de dicha ley, establece a favor de la autoridad la 
procedencia del recurso de revisión fiscal ante el tribunal Colegiado de Cir
cuito competente, en los siguientes términos:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a 
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, inter
poniendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito compe
tente en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, 
mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince 
días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, 
siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
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considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre 
el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multipli
car el cociente por doce.

"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a 
la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de 
las entidades Federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el 
asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso
lución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.
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"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemni
zación, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos del 
artículo 34 de la ley del Servicio de administración tributaria.

"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización pre
vistas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre
vistas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

"en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fisca
les de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir 
una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes 
que hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se 
les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparez
can ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defen
der sus derechos.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha 
en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte proce
sal de éste.

"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos 
en la ley de amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

Con relación al tema de la figura de la aclaración de sentencia este 
alto tribunal ha sustentado diversos criterios entre ellos los que se mencio
nan a continuación por ser indicativos para la resolución del problema jurídico 
que aborda esta contradicción de tesis.

en primer lugar, el que se contiene en la jurisprudencia p.J. 149/2005, 
derivada de la contradicción de tesis 12/2005pl, que es la que los tribunales 
Colegiados contendientes toman como referencia en las ejecutorias que dieron 
lugar a la contradicción de criterios que nos ocupa, la cual tuvo por objeto 
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determinar si es procedente o no el juicio de amparo en contra de una sen
tencia dictada en un juicio ordinario mientras está pendiente de resolverse su 
aclaración; y en el cual este alto tribunal concluye que dado que la aclara
ción de sentencia no es propiamente un recurso que deba agotarse previa
mente a la promoción del juicio de amparo, el que la sentencia definitiva 
esté sujeta a aclaración no impide que el juicio de amparo se pro
mueva, y por tanto, el amparo directo resulta procedente.

este criterio quedó plasmado en la tesis jurisprudencial p./J. 149/2005, 
que dice:

"aClaraCióN de SeNteNCia. Su tramitaCióN No impide Que Se 
promueVa amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo 
aQuÉlla eStÉ peNdieNte de reSoluCióN.—la aclaración de sentencia 
no tiene la naturaleza de un recurso, porque no puede modificar, revocar o 
nulificar una sentencia; por tanto, su tramitación no impide que se promueva 
juicio de garantías contra la sentencia definitiva, una vez que ésta ha sido 
notificada; así, el hecho de que la demanda de garantías en contra de la sen
tencia definitiva se presente antes de que exista el pronunciamiento relativo 
a la aclaración de sentencia, no actualiza la causa de improcedencia prevista 
en la fracción XViii del artículo 73, en relación con los numerales 44, 46 y 158 de 
la ley de amparo." (Novena Época. registro iuS: 176612. instancia: pleno. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, 
diciembre de 2005, materia común, tesis p./J. 149/2005, página 5)

de igual manera, se menciona el criterio de esta Segunda Sala que 
resolvió la contradicción de tesis 435/2010 por unanimidad de votos en sesión 
del día ocho de junio de dos mil once, la que tuvo por objeto determinar la 
oportunidad para la promoción del juicio de amparo directo y la interpretación 
que debe dársele al artículo 54 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en lo relativo a la interrupción del término para la promoción 
del juicio de amparo cuando esté pendiente de resolverse la aclaración de 
sentencia y, en la que esta Sala determinó que el término para la promo
ción del juicio de amparo directo en contra de una sentencia definitiva 
dictada por un tribunal ordinario, respecto de la que se ha promovido 
la aclaración de sentencia, empieza a correr a partir del día siguiente al 
en que se notifica la resolución recaída a la aclaración promovida, ello 
con independencia de si la aclaración refiere a una parte específica de 
la sentencia o a toda ella.

este criterio se contiene en la tesis jurisprudencial 2a./J. 111/2011, que 
dice:
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"aClaraCióN de SeNteNCia preViSta por el artÍCulo 54 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para 
eFeCtoS de determiNar la oportuNidad para promoVer el Jui
Cio de amparo direCto.—el artículo citado establece que la interposición 
de la aclaración de sentencia interrumpe el término para su impugnación, y 
su correcta interpretación no permite distinguir entre las partes de la senten
cia cuya aclaración se solicita y las que no son objeto de ella como base para 
impugnarla, porque la sentencia, como acto reclamado, constituye un todo 
junto con su aclaración y no cabe romper ese principio de unidad, atendiendo a 
la parte que ha sido objeto de una instancia de aclaración, porque es obvio 
que al promoverse ésta no se conoce el resultado de la instancia, ni si se admi
tirá, desechará o incluso, si afectará alguna de las partes no sujetas a aclara
ción, supuestos que, en los hechos, pueden acontecer. además, si el artículo 
54 de la ley referida establece específicamente que la resolución que recaiga 
a la instancia de aclaración es parte de la sentencia recurrida, es claro que no 
existe fundamento para dividirla o distinguir entre la parte objeto de la instan
cia de aclaración y la que no lo es, por lo que para efectos de determinar la 
oportunidad para promover el juicio de amparo directo, no es válido hacer esa 
distinción." (Novena Época. registro iuS: 161407. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, materia común, tesis 2a./J. 111/2011, página 235)

así como también, se trae a colación el criterio del pleno de este alto 
tribunal que en sesión del veinte de noviembre de dos mil doce, resolvió la 
contradicción de tesis 434/2010, la cual tuvo por objeto determinar la oportu
nidad en la presentación de una demanda de amparo directo en contra de 
una sentencia definitiva, respecto de la cual se solicitó o realizó alguna acla
ración y, en la que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó lo 
siguiente:

"aClaraCióN de SeNteNCia. el Cómputo del plaZo para pro
moVer el JuiCio de amparo direCto eN CoNtra de uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa SuJeta a eSa iNStituCióN proCeSal, iNiCia a partir del 
dÍa SiGuieNte al eN Que Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSo
luCióN reCaÍda a la SoliCitud CorreSpoNdieNte.—la aclaración de 
sentencia es una institución procesal a favor de los gobernados tendente a 
aclarar conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, subsanar omisiones 
o bien corregir errores o defectos de la sentencia, sin introducir conceptos 
nuevos o alterar la sustancia de lo decidido ni las razones para decidirlo, a fin 
de lograr su debida ejecución y cumplir con el derecho fundamental de una 
administración de justicia completa, lo que se traduce en que las resolucio
nes deben ser congruentes y exhaustivas. ahora bien, dicha institución no es 
propiamente un recurso de interposición obligatoria, previa a la promoción del 
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juicio de amparo, dirigido a revocar o nulificar una sentencia, de ahí que no 
afecte el principio de definitividad y, por ende, la presentación de una demanda 
de amparo antes de la emisión de la resolución aclaratoria no actualiza una 
causal de improcedencia del juicio constitucional. Sin embargo, como la reso
lución de la solicitud de aclaración de sentencia, independientemente de su 
sentido, forma parte integrante de ésta, si bien no la modifica en lo sustancial, 
sí puede generar nuevos agravios o cambiar el perjuicio causado a la parte 
afectada, de ahí que, con independencia de lo dispuesto en las leyes ordina
rias al respecto, su promoción sí interrumpe el plazo para promover el juicio 
de amparo, ya que la sentencia respectiva adquiere el carácter de definitiva 
una vez que se resuelva sobre su aclaración, momento en el cual los justicia
bles podrán impugnar las irregularidades cometidas tanto en la sentencia como 
en la resolución de la aclaración. por lo tanto, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la ley de amparo, el cómputo del plazo de 15 días para presen
tar una demanda de amparo directo iniciará a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la resolución recaída a la aclaración promo
vida oportunamente, en el entendido de que si se promovió amparo con ante
rioridad al pronunciamiento de ésta, podrá ampliarse la demanda durante el 
plazo referido; sin que, para efectos del cómputo de dicho plazo, pueda reali
zarse distinción alguna entre las partes de la sentencia sujetas a aclaración, 
o la trascendencia de lo aclarado, pues la unidad de la sentencia y del fallo que 
resuelve sobre su aclaración impiden dividirlos para esos efectos ni la promo
ción de un juicio constitucional debe condicionarse al resultado de una acla
ración antes de conocer su contenido, pues ello implicaría denegación de 
justicia y falta de certeza jurídica ante la existencia de posibles errores que no 
son atribuibles a los gobernados, a quienes, de privárseles de la posibilidad 
de aclarar esos errores e impugnar oportunamente la sentencia objeto de 
aclaración, se les estaría limitando injustificadamente su derecho fundamen
tal a una administración de justicia completa, sin que ello deje a su arbitrio 
determinar la oportunidad para promover el amparo, pues el plazo para soli
citar la aclaración de sentencia –en caso de que el tribunal que la emita no la 
advierta de oficio–, lo acotan los códigos procesales que rigen a la sentencia 
que constituye el acto reclamado. además, atendiendo al principio de equidad 
procesal, el plazo para promover el juicio de amparo será aplicable tanto para 
quien solicitó la aclaración de sentencia como para su contraparte, por lo que, 
si después de resuelta la aclaración cualquiera de las partes en el juicio natu
ral considera que el fallo respectivo le causa algún perjuicio, podrá presentar 
su demanda de amparo o la ampliación relativa dentro del plazo referido." 
(tesis de jurisprudencia aprobada el siete de marzo de dos mil trece, con el 
número p./J. 9/2013 (10a.) pendiente de publicarse) 

de los criterios citados por este alto tribunal derivan las siguientes 
conclusiones.
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• la aclaración de sentencia es una institución procesal en beneficio 
de los gobernados, que tiene por objeto esclarecer conceptos ambiguos, oscu
ros o contradictorios, subsanar alguna omisión o bien corregir algún error o 
defecto de la sentencia, sin alterar la sustancia de lo decidido, ni las razones 
para decidirlo, a fin de que los errores u omisiones no impidan su cumplimento 
y, su debida ejecución.

• la aclaración de sentencia, resulta necesaria para cumplir con el 
derecho fundamental de una administración de justicia completa, lo que se 
traduce en que las resoluciones sean congruentes y exhaustivas.

• esta figura, no es propiamente un recurso, ni un medio de impugna
ción que pueda revocar o nulificar la sentencia, ni modificarla en lo sustancial, 
ya que sólo recae sobre elementos no fundamentales del fallo, con el que 
constituye una unidad. 

• la aclaración de sentencia, independientemente de su sentido forma 
parte integrante del fallo, y si bien no modifica a esté en lo sustancial, sí 
puede generar nuevos agravios o cambiar el perjuicio que se causa a la parte 
afectada.

• el artículo 54, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, establece la procedencia de la aclaración de una sentencia defini
tiva dictada en el juicio de nulidad, y señala expresamente, que su interposición 
interrumpe el término para impugnarla. 

Sobre esta base, esta Segunda Sala determina que la interposición de 
la aclaración de la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad, inte
rrumpe el plazo para promover el recurso de revisión fiscal, y que el plazo de 
quince días que señala el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo para que la autoridad pueda impugnarla a través del 
recurso de revisión fiscal, inicia a partir de que surte efectos la notificación de 
la resolución que la aclara, pudiendo la autoridad impugnar las irregularida
des omitidas tanto en la sentencia como en su aclaración.

por lo expuesto y fundado, debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el siguiente criterio:

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra la SeNteNCia aClarada Y 
deBe iNterpoNerSe deNtro de loS 15 dÍaS SiGuieNteS al eN Que 
Surta eFeCtoS Su NotiFiCaCióN.—la aclaración de sentencia es una ins
titución procesal a favor de los gobernados que, sin ser un recurso, tiene por 
objeto esclarecer conceptos ambiguos, subsanar omisiones y corregir errores 
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de la sentencia sin alterar la sustancia de lo resuelto, ya que recae sólo sobre 
elementos no fundamentales del fallo con el que constituye una unidad, pues 
aunque no la modifica en lo sustancial puede generar nuevos agravios o cam
biar el perjuicio causado a la parte afectada. por su parte, el artículo 54 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevé la proceden
cia de la aclaración en el juicio de nulidad y señala que su interposición inte
rrumpe el término para impugnar la sentencia. Sobre esta base, se concluye 
que mientras no se resuelva la aclaración que en su caso se promueva, el plazo 
para interponer el recurso de revisión fiscal queda interrumpido, pues es 
hasta la emisión de la resolución que aclara la sentencia cuando ésta adquiere 
el carácter de definitiva para efectos de la procedencia del recurso; de ahí, 
para que la autoridad pueda impugnar la sentencia y su aclaración, conforme 
al artículo 63 de la citada ley, debe interponer el recurso de revisión fiscal 
dentro de los 15 días siguientes al en que surta efectos la notificación de la 
aclaración de sentencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis a que refiere este 
expediente.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, que se contiene en el considerando 
último de este fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
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de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia  y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 9/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 5. 

REVISIÓn FISCAL. PRoCEdE ContRA LA SEntEnCIA ACLA
RAdA Y dEBE IntERPonERSE dEntRo dE LoS 15 dÍAS 
SIguIEntES AL En QuE SuRtA EFECtoS Su notIFICACIÓn.—
la aclaración de sentencia es una institución procesal a favor de los 
gobernados que, sin ser un recurso, tiene por objeto esclarecer con
ceptos ambiguos, subsanar omisiones y corregir errores de la sentencia 
sin alterar la sustancia de lo resuelto, ya que recae sólo sobre elemen
tos no fundamentales del fallo con el que constituye una unidad, pues 
aunque no la modifica en lo sustancial puede generar nuevos agravios 
o cambiar el perjuicio causado a la parte afectada. por su parte, el ar
tículo 54 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
prevé la procedencia de la aclaración en el juicio de nulidad y señala 
que su interposición interrumpe el término para impugnar la sentencia. 
Sobre esta base, se concluye que mientras no se resuelva la aclaración 
que en su caso se promueva, el plazo para interponer el recurso de revi
sión fiscal queda interrumpido, pues es hasta la emisión de la resolución 
que aclara la sentencia cuando ésta adquiere el carácter de definitiva 
para efectos de la procedencia del recurso; de ahí, para que la autori
dad pueda impugnar la sentencia y su aclaración, conforme al artículo 
63 de la citada ley, debe interponer el recurso de revisión fiscal dentro 
de los 15 días siguientes al en que surta efectos la notificación de la 
aclaración de sentencia.

2a./J. 35/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 530/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadala
jara, Jalisco, antes Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y el décimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.—23 de enero de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: ma. de la luz pineda 
pineda.
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tesis de jurisprudencia 35/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinte de febrero de dos mil trece.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En EL EStAdo 
dE SInALoA. RESuLtA CoMPEtEntE PARA ConoCER dE LA dE
MAndA PRoMoVIdA PoR QuIEnES SE ConSIdERAn BEnEFICIA
RIoS dE un MIEMBRo dE unA InStItuCIÓn PoLICIAL EStAtAL 
o MunICIPAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 522/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, terCero Y Cuarto, todoS 
del dÉCimo SeGuNdo CirCuito. 20 de FeBrero de 2013. CiNCo Vo
toS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier 
GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república, 197a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de crite
rios en materia administrativa, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribuna
les Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito debe asumir el conocimiento de la 
presente denuncia de contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pron
ta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para 
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resolver los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, quien está facultado 
para ello, con fundamento en el artículo 197a, párrafo primero, de la ley de 
amparo, por ser parte en los conflictos competenciales de donde derivaron 
los criterios en oposición.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir
cuito, al resolver, por unanimidad, el conflicto competencial **********, en 
sesión de dos de febrero de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … QuiNto.—este tribunal Colegiado considera 
que debe declararse competente al tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Sinaloa, por conducto de su Sala regional Zona Norte, por las 
razones que se exponen a continuación: a. ********** por derecho propio y en 
ejercicio de la patria potestad de sus hijos de nombres **********, ********** 
y **********, todos de apellidos **********, por conducto de sus apoderados 
jurídicos, demandó al honorable ayuntamiento del municipio de mocorito, 
Sinaloa, con domicilio ampliamente conocido en las calles morelos e Hidal
go, número treinta y dos, colonia Centro de la localidad en cuestión, de quien 
reclamó, entre otras prestaciones, el pago del finiquito y/o liquidación del de 
cujus **********, quien se desempeñaba como elemento de la policía muni
cipal adscrito a la dirección de Seguridad pública del ayuntamiento de mo
corito, Sinaloa, desde el uno de enero de mil novecientos noventa y dos, hasta 
el cuatro de abril de dos mil once, fecha de su defunción por riesgo de traba
jo.—Que dicho finiquito consiste en la indemnización constitucional, vacacio
nes, prima vacacional, aguinaldo y prima de antigüedad, así como cuatro 
horas extras diarias, que laboraba desde la fecha de su contratación hasta la 
fecha de su deceso, entre otras prestaciones.—de dicha demanda se des
prenden dos cuestiones: la primera: que la promovente del juicio, materia 
del presente conflicto competencial, se ostenta como cónyuge y promueve el 
juicio por su propio derecho y en nombre y representación de sus hijos, como 
beneficiaria del de cujus, quien prestaba sus servicios como agente o ele
mento de la preindicada corporación policiaca y, la segunda: que el de cujus 
falleció como consecuencia de un riesgo de trabajo el cuatro de enero de dos 
mil once, motivo por el cual la promovente presentó la correspondiente deman
da reclamando liquidación y/o finiquito, integrado por: indemnización consti
tucional y el pago de diversas prestaciones, tales como vacaciones, prima 
vacacional y dominical, horas extras, entre otras prestaciones.—B. la direc
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ción de Seguridad pública municipal del honorable ayuntamiento de mocori
to, Sinaloa, en la cual prestaba sus servicios el extinto **********, es parte 
integrante de la administración pública del estado de Sinaloa que, a su vez, 
forma parte de la Secretaría de Seguridad pública del mismo.—la anterior 
afirmación se funda en los artículos 3o. de la ley orgánica de la administra
ción pública del estado de Sinaloa, 1o. y 15 del reglamento orgánico de la 
administración pública del estado de Sinaloa y 1, 2 y 3 de la ley de Seguridad 
pública del estado de Sinaloa, que, de manera respectiva, dicen lo siguiente: 
(se transcriben).—C. debe decirse, además, que la relación jurídica que exis
tía entre el extinto cónyuge de la premencionada promovente y la corporación 
policiaca a la que pertenecía era de carácter administrativa y, por tanto, sus 
relaciones se rigen por leyes específicamente administrativas.—al respecto, 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, en 
sesión celebrada el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco, la jurisprudencia 24/95, derivada de la contradicción de tesis 11/94, 
entre las sustentadas por el primero y el Segundo tribunales Colegiados del 
Segundo Circuito, que fue publicada en la página cuarenta y tres del tomo ii, 
correspondiente al mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, precisó que 
si los miembros de la policía municipal o judicial constituyen un cuerpo de 
seguridad pública, están excluidos por la fracción Xiii, apartado B, del artículo 
123, en relación con los artículos 115, fracción Viii, segundo párrafo y 116, 
fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
la determinación jurídica que considera la relación del servicio asimilada a la 
de trabajo y al estado equiparado a un patrón, de donde se concluye que 
la relación que guardan con el Gobierno del estado o del municipio es de natu
raleza administrativa.—dicho criterio es del tenor siguiente: ‘poliCÍaS 
muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del eStado de 
mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de Natura
leZa admiNiStratiVa.’ (se transcribe texto).—tal postura fue reiterada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
aislada visible en la página ciento setenta y ocho del tomo iii, administrativa, 
p.r., SCJN, Novena Época del Apéndice (actualización 2002), del rubro y texto 
siguientes: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. No opera tratÁN
doSe de loS miemBroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa, Ya 
Que la relaCióN Que tieNeN CoN el eStado No eS de NaturaleZa 
laBoral, SiNo admiNiStratiVa.’ (se transcribe texto).—aunado a que, al 
respecto, el artículo 155 de la ley de Seguridad pública del estado de Sinaloa 
es claro y específico al estatuir: (se transcribe).—No se soslaya que, de con
formidad con la jurisprudencia del tribunal pleno antes transcrita, contra la 
orden de baja de un policía resulta procedente el juicio de garantías; empero, 
ello no constituye obstáculo a lo considerado hasta aquí, toda vez que, en la 
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especie, no se está reclamando la baja, además de que no se pretende resol
ver cuál es la vía correspondiente para combatir un acto de autoridad como 
el mencionado, sino qué autoridad es la competente para conocer de la 
demanda que dio origen al presente conflicto que, por cierto, no es de amparo.—
d. por otro lado, es oportuno precisar que, en su orden, los artículos 62, 63 y 
64 del reglamento orgánico de la administración pública estatal de Sinaloa 
disponen lo siguiente: (se transcriben).—en su orden, los artículos 1o., 64 y 65 
de la ley de los trabajadores al Servicio de los municipios del estado de Sinaloa 
señalan lo siguiente: (se transcriben).—Como se advierte de los preceptos 
legales transcritos, para resolver los conflictos que se presentaren en las rela
ciones laborales entre el estado o el municipio y sus trabajadores; entre los 
patrones y sus trabajadores, o bien, las controversias que se susciten entre 
las autoridades del estado y los particulares, existirán: un tribunal de arbitraje, 
una Junta local de Conciliación y arbitraje, y un tribunal de lo Contencioso 
administrativo.—Se establece de esta manera que a los tribunales municipa
les de Conciliación y arbitraje del estado de Sinaloa compete el conocimiento 
y resolución de los conflictos que se susciten entre los trabajadores y las en
tidades públicas municipales, o sólo entre aquéllos, con motivo de las rela
ciones de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con ellas, y que las 
Juntas de Conciliación y arbitraje del estado de Sinaloa realizan la justicia 
laboral en los términos de la competencia que les atribuye el artículo 123, 
apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
ley Federal del trabajo y el reglamento interior de la Junta local de Concilia
ción y arbitraje.—Y, al respecto, los artículos 123, apartado a, fracción XXXi, 
de la Constitución General de la república y 523 y 698 de la ley Federal del 
trabajo disponen, de manera respectiva, lo siguiente: (se transcriben).—de lo 
relatado y ponderado a lo largo de este considerando se colige la dificultad 
existente para tipificar o caracterizar de manera perfecta y exacta la compe
tencia de alguna de las dos autoridades jurisdiccionales contendientes para 
conocer de la demanda, pues aunque en ella se presenta una controver
sia con tra un órgano dependiente del poder ejecutivo del estado de Sinaloa, 
la misma es planteada por los beneficiarios de un miembro de un cuerpo de 
seguridad pública y deriva de una relación administrativa y no laboral.—
en esas condiciones, es oportuno atender a las prevenciones de los numera
les 1o., 2o., 3o., 4o., 13 y 22 de la ley de Justicia administrativa para el estado 
de Sinaloa que, en su orden, rezan: (se transcriben).—el artículo 24 del regla
mento interior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa dispone: (se transcribe).—Como se advierte, la referida Sala del tribu
nal de lo Contencioso administrativo, al dirimir una controversia, cuenta con 
facultades para decretar condenas, y no sólo para declarar la validez o nuli
dad de un acto de autoridad, de acuerdo con el artículo 2o. de la invocada ley 
de Justicia administrativa del estado de Sinaloa, lo que hace factible, con 
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independencia de la competencia que aquí se le está fincando para conocer 
de la demanda que nos ocupa, que esté en posibilidades de resolver, con 
ple ni tud de jurisdicción, desde luego, sobre la procedencia o no de las recla
maciones contenidas en dicha demanda.—es verdad que las prestaciones 
demandadas por la promovente, en términos comunes, son consideradas de 
naturaleza laboral; sin embargo, tal circunstancia no cambia de manera alguna 
la conclusión a que se arribó con anterioridad, en primer lugar, porque sobre 
tal observación predomina el imperio del artículo 123 constitucional que, en 
su apartado B, fracción Xiii, excluye de la relación laboral o equiparada a 
los miembros de los cuerpos de seguridad pública.—además, porque no 
todas las prestaciones son de naturaleza ajena a lo administrativo ni a las leyes 
aplicables al caso, pues, como se observa, el reclamo que realiza se sustenta 
en la circunstancia de que la muerte de su cónyuge tuvo lugar a consecuen
cia de un riesgo de trabajo y, al respecto, los artículos 37 Bis a y 37 Bis m de 
la ley de Seguridad pública para el estado de Sinaloa, textualmente dispo
nen lo siguiente: (se transcriben).—por todo lo expuesto, lo que procede es 
declarar competente al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, por conducto de su Sala regional Zona Norte, para conocer y resolver 
la cuestión planteada a través de la demanda formulada por **********, por 
sí y en representación de sus hijos **********, ********** y **********, 
todos de apellidos **********.—Sobre el particular, es de invocarse la juris
prudencia 77/95, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página doscientos noventa del tomo ii, 
correspondiente al mes de diciembre de 1995, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto siguientes: ‘CompeteN
Cia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS CoN motiVo de 
la preStaCióN de SerViCioS de poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS 
del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y SuS muNiCipioS, CoN laS de
peNdeNCiaS de SeGuridad reSpeCtiVaS. CorreSpoNde, por aFiNi
dad, al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de mÉXiCo.’ (se transcribe texto).—por la misma razón, se observa la juris
prudencia que sustenta la propia Segunda Sala del máximo tribunal del 
país, visible en la página treinta y nueve del tomo Vii, Conflictos Competen
ciales, correspondiente al Apéndice 2000, del tenor siguiente: ‘CompeteNCia 
para CoNoCer de loS CoNFliCtoS plaNteadoS eN CoNtra de la 
Se CretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito Federal, por uN 
poliCÍa, CoN motiVo de la preStaCióN de SerViCioS. CorreSpoNde, 
por aFiNidad, al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal.’ (se transcribe texto). …" 

Similares consideraciones expuso el citado tribunal Colegiado, al resol
ver los conflictos competenciales ********** y **********, motivo por el 
cual no se transcriben.
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Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
al resolver, por unanimidad, el conflicto competencial **********, en sesión 
de veintinueve de marzo de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.—debe declararse que el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Sinaloa es el órgano legalmente com
petente para conocer de la demanda laboral que dio origen a esta controver
sia.—en efecto, la actora del juicio laboral **********, por conducto de sus 
apoderados, mediante escrito presentado el veintitrés de enero de dos mil 
doce, demandó ante el tribunal local de Conciliación y arbitraje en el estado 
de Sinaloa, con sede en Culiacán, al Gobierno del estado de Sinaloa, a la pro
curaduría General de Justicia del estado de Sinaloa, a la dirección de la poli
cía ministerial y/o a quien resulte responsable de las mencionadas fuentes de 
trabajo, las prestaciones siguientes: a) el pago por concepto de liquidación a 
partir del uno de noviembre de mil novecientos ochenta y uno al veintisiete de 
octubre de dos mil once, consistente en muerte por riesgo de trabajo, vacacio
nes, prima vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad, gastos funerarios y 
horas extras, por motivo de la defunción de su esposo en su carácter de co
mandante ‘a’ de la policía ministerial, a raíz de su muerte violenta; b) el pago 
o indemnización correspondiente a los seguros de vida expedido a nombre 
del de cujus, consistente en cuarenta y cinco meses de sueldo a la fecha de 
su fallecimiento, el pago doble de dicha prestación, la cantidad de quinientos 
cuarenta mil pesos, como beneficio adicional por la muerte violenta, así como 
al pago de un millón de pesos por seguro de vida a cargo del Gobierno del 
estado; y, c) el pago de la pensión por viudez.—en el capítulo de hechos 
señaló, entre otras cosas, que su finado esposo ingresó a laborar como coman
dante ‘a’ a la policía ministerial del estado, dependiente de la procuraduría 
General de Justicia del estado de Sinaloa, a partir del uno de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno, hasta el veintisiete de octubre de dos mil once, 
fecha en que ocurrió su deceso por muerte violenta en riesgo de trabajo, en 
términos del acta de defunción relativa que allegó a su libelo; que contrajeron 
nupcias, conforme la copia certificada del acta de matrimonio que anexó, y 
que procrearon cinco hijos; que el de cujus trabajaba cuatro horas extras 
diarias de lunes a sábado, desde el inicio de sus labores, y que al momento 
de su fallecimiento percibía el salario diario de cuatrocientos treinta y dos 
pesos con veintiocho centavos.—ofreció diversas probanzas (fojas 3 a 16).—
el tribunal local de Conciliación y arbitraje del estado de Sinaloa, en auto de 
veinticuatro de enero del propio año, se declaró incompetente legalmente 
para conocer de la demanda y declinó la competencia a favor del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del propio estado, aduciendo, en esencia, 
que el conflicto era de naturaleza administrativa y no laboral, en tanto que 
las relaciones entre los Gobiernos Federal, del distrito Federal, estatales y 
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municipales y el personal policial a su servicio son de clase eminentemente 
administrativa y que, por afinidad, toca de su conocimiento a esa clase de 
tribunales, conforme a las distintas jurisprudencias del alto tribunal del país 
que al efecto citó, bajo los rubros: ‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS 
al SerViCio del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCi
pioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.’, 
‘CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS CoN 
motiVo de la preStaCióN de SerViCioS de poliCÍaS muNiCipaleS Y 
JudiCialeS del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y SuS muNiCipioS, 
CoN laS depeNdeNCiaS de SeGuridad reSpeCtiVaS. CorreSpoNde, 
por aFiNidad, al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de mÉXiCo.’, ‘CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS 
deriVadoS de la preStaCióN de SerViCioS de loS poliCÍaS. CorreS
poNde al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo (eStado de 
SaN luiS potoSÍ).’ y ‘CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC
toS deriVadoS de la preStaCióN de SerViCioS de loS poliCÍaS 
muNiCipaleS. CorreSpoNde al triBuNal FiSCal del eStado (leGiSla
CióN de tamaulipaS).’ (fojas 17 a 20).—la Sala regional Zona Centro del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, por su parte, 
por acuerdo de nueve de febrero siguiente, se negó admitir la competencia 
planteada, en razón de que, en principio, no se estaba en presencia de actos, 
procedimientos o resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal, que emi
tan, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del estado, de los 
municipios, sus organismos centralizados o descentralizados o cualquier per
sona o institución que funja como autoridad y cuya actuación afecta la esfera 
de los particulares, únicos casos que le compete conocer a ese tribunal, en tér
minos del artículo 3o. de la ley de Justicia administrativa del estado de Sina
loa, sino que atendiendo a las prestaciones que reclama la accionante, entre 
ellas una pensión por viudez, en tal caso, corresponde de su conocimiento 
al tribunal remitente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113 de la 
ley de los trabajadores al Servicio del estado de Sinaloa, citando como apoyo 
de lo anterior una jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuya voz dice: ‘peNSioNeS del iSSSteleóN. el tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de NueVo 
leóN eS CompeteNte para CoNoCer del JuiCio eN el Que Se reCla
ma Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN.’ (fojas 22 y 23).—de lo expuesto se obser
va que el punto de controversia es determinar si corresponde al tribunal local 
de Conciliación y arbitraje del estado de Sinaloa o a la Sala regional Zona 
Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del propio estado, conocer 
de la demanda que promovió **********, por conducto de sus apodera
dos.—establecido lo anterior, se reitera que la Sala regional Zona Centro del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, con sede en 
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Culiacán, es la competente para conocer y resolver sobre las prestaciones 
que exige la actora en su libelo.—en efecto, establece el artículo 123, aparta
do B, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación del ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, lo 
siguiente: (se transcribe).—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
blecido en abundante jurisprudencia que la relación que guardan esos grupos 
con el estado no es de naturaleza laboral, sino estrictamente administrativa, 
y se rige por las normas también administrativas de la ley y reglamentos que 
les correspondan, por tanto, no gozan de los derechos consagrados en ese 
precepto fundamental, sino sólo de aquellos que sus respectivas leyes les con
fieren, lo cual constituye una excepción a la regla de que la relación entre el 
estado y los servidores públicos se asimila a la laboral.—en efecto, la relación 
jurídica de los miembros de las instituciones policiales es administrativa, por
que desempeñan la función de preservar la seguridad pública, prevenir la 
comisión de infracciones y delitos, así como auxiliar al ministerio público en 
la investigación y persecución de estos últimos; tienen autoridad, realizan 
actos de imperio y son depositarios de la fuerza pública, además de que deben 
ajustar su actuación a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo 
y honradez establecidos en la propia Constitución, y la naturaleza de estas 
funciones está por encima de los intereses personales o particulares que 
dichos servidores públicos pudieran tener.—en ese sentido, y atendiendo a la 
garantía establecida en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución, 
concerniente a que toda persona tiene derecho a que se le administre justi
cia, el alto tribunal decidió que toda contienda competencial, con motivo de 
la prestación de servicios de seguridad pública, corresponde conocerla, por 
afinidad, al tribunal Contencioso administrativo.—efectivamente, tanto el tri
bunal pleno como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias en que se apoyó el tribunal laboral para decla
rarse en causa de impedimento legal, determinan la competencia en favor de 
los tribunales de lo Contencioso administrativo, cuyos rubros establecen: 
‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del 
eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa.’ (jurisprudencia del tribunal pleno número 
24/95, publicada en la página 43, tomo ii, septiembre de 1995, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta), ‘CompeteNCia para 
CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS CoN motiVo de la preSta
CióN de SerViCioS de poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS del GoBier
No del eStado de mÉXiCo Y SuS muNiCipioS, CoN laS depeNdeNCiaS 
de SeGuridad reSpeCtiVaS. CorreSpoNde, por aFiNidad, al tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo.’ 
(jurisprudencia de la Segunda Sala número 77/95, publicada en la página 
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290, tomo ii, diciembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta), ‘CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC
toS deriVadoS de la preStaCióN de SerViCioS de loS poliCÍaS. Co
rreSpoNde al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo (eStado 
de SaN luiS potoSÍ).’ (jurisprudencia de la Segunda Sala número 23/96, 
publicada en la página 244, tomo iii, junio de 1996, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta), ‘CompeteNCia para CoNoCer 
de loS CoNFliCtoS deriVadoS de la preStaCióN de SerViCioS de 
loS poliCÍaS muNiCipaleS. CorreSpoNde al triBuNal FiSCal del 
eStado (leGiSlaCióN de tamaulipaS).’ (jurisprudencia de la Segunda 
Sala número 10/97, publicada en la página 347, tomo V, marzo de 1997, Nove
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).—de lo anterior 
se colige que compete conocer a los tribunales administrativos de los conflic
tos suscitados entre los cuerpos de seguridad pública municipales o estatales 
(y, por consecuencia, de los militares, los marinos y del personal del servicio 
exterior) con las dependencias de seguridad pública de su adscripción, con 
motivo de los servicios que ellos presten a esas dependencias públicas, debi
do a que su relación jurídica con el estado es eminentemente administrativa, 
en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.—así las cosas, si en el asunto de origen 
la actora ********** demandó del Gobierno del estado de Sinaloa y de otras 
autoridades el pago de diversas prestaciones, entre otras, indemnización por 
riesgo de trabajo, vacaciones, aguinaldo, horas extras, distintos seguros, así 
como la pensión por viudez, con motivo del deceso de su esposo **********, 
quien al momento de su fallecimiento dijo que ostentaba el cargo de coman
dante ‘a’ de la policía ministerial del estado; luego, obliga a la Sala regional 
Zona Centro del tribunal Contencioso administrativo conocer de la demanda 
de que se trata, en tanto la relación que el servidor público tenía para con las 
demandadas era de naturaleza administrativa, mas no laboral, en los térmi
nos ya establecidos por jurisprudencia firme de la superioridad, tal como 
resolviera el tribunal local de Conciliación y arbitraje del estado.—al respecto, 
se cita la siguiente jurisprudencia aplicable al caso concreto: (datos de loca
lización): ‘CompeteNCia. CorreSpoNde CoNoCer al triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal del JuiCio pro
moVido por loS BeNeFiCiarioS de uN poliCÍa auXiliar.’ (se transcri
be texto).—para lo anterior, no se opone el texto del artículo 113 de la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de Sinaloa, en que se basó la Sala 
regional Zona Centro del tribunal Contencioso administrativo para no aceptar 
su competencia, que dice: (se transcribe).—pues si bien se advierte que, según 
por disposición legal, corresponde a ese órgano laboral local de concilia
ción y arbitraje el conocimiento y resolución de los conflictos que se susciten 
entre las entidades públicas y sus trabajadores o sólo entre éstos, derivados 
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de las relaciones de trabajo o de hechos íntimamente vinculados con ellas, así 
como en lo relativo a las pensiones de los integrantes de las corporaciones poli
ciales estatales, lo cierto es que la regulación estatal así establecida no es 
acorde a los lineamientos del artículo 116, fracción Vi, constitucional, que esta
blece: (se transcribe).—Ya que este precepto fundamental vincula a los Con
gresos locales a las bases del artículo 123 del mismo Código político, el cual 
excluye categóricamente a los miembros de las instituciones policiales de la 
relación laboral, en términos de sus dos grandes apartados, para atribuirles 
una de índole administrativa regida por sus propias leyes.—lo anterior signi
fica que la regulación estatal no puede separarse de los cánones administrati
vos predeterminados en la Constitución General, para introducir a los miembros 
de las instituciones policiales en el ámbito de la legislación burocrática local 
y, por ende, en la esfera laboral, de la cual los excluyó la propia Norma Funda
mental, ni siquiera bajo el argumento de que esta circunstancia es más bené
fica para ellos y amplía el espectro de derechos mínimos que le concede la 
misma Constitución, porque la posibilidad de mejorar el bloque de los dere
chos mínimos fundamentales que establece, en su caso, sólo podría darse 
dentro de su estamento regulatorio específico, esto es, en el marco de las 
leyes respectivas que en el ámbito administrativo se expidan, pero no fuera de 
éste, hasta el grado de incrustarlos en el ambiente laboral, cuando la propia 
Constitu ción los excluyó de éste.—luego, si conforme al principio de supre
macía, previsto en el artículo 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, prevalece sobre las disposiciones en contrario que pudieran 
existir en las Constituciones locales (y, por ende, en los restantes ordenamien
tos inferiores a éstas), el precepto del ordenamiento referido con antelación, 
del cual deriva la competencia del tribunal local de Conciliación y arbitraje del 
estado de Sinaloa, para conocer de las controversias suscitadas entre las enti
dades públicas y sus trabajadores, derivadas de las relaciones de trabajo o de 
hechos íntimamente vinculados con ella, lo mismo por cuanto hace a conflic
tos relacionados con la materia de pensiones de los integrantes de las corpora
ciones policiales estatales y municipales, no puede prevalecer sobre la norma 
constitucional que instituye en estos casos la existencia de una relación de 
naturaleza administrativa y la procedencia de la misma vía para dilucidar los 
diferendos suscitados con motivo de la misma, que atiende sin duda a una 
justicia administrativa integral para esa clase de servidores.—tienen aplica
ción, por analogía y en lo conducente, las siguientes jurisprudencias: (datos 
de localización) ‘SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa Y proteCCióN 
del eStado de Guerrero. la CompeteNCia para CoNoCer de SuS 
CoNFliCtoS CoN loS miemBroS de uNa iNStituCióN poliCial Co
rreSpoNde al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo de la 
eNtidad.’ (se transcribe texto) y (datos de localización) ‘poliCÍa auXiliar del 
departameNto del diStrito Federal. CompeteNCia del triBuNal 
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de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal para Co
NoCer del JuiCio laBoral eN el Que Se reClameN preStaCioNeS 
de SeGuridad SoCial.’ (se transcribe texto).—tampoco se soslaya el hecho 
enunciado por la Sala regional Zona Centro del tribunal Contencioso admi
nistrativo para no aceptar su competencia, en el sentido de que, en el caso 
sometido a su conocimiento, la litis no versa sobre la impugnación de un 
acto, procedimiento o resolución de naturaleza administrativa o fiscal que 
hubiera sido emitida, se ordene, ejecute o trate de ejecutar por una autoridad 
del estado, del municipio o sus organismos centralizados o descentralizados, 
que son de su competencia exclusiva, en términos de los artículos 3o. y 13 de 
la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa.—pues bien, es cierto 
que ambos preceptos legales conceden competencia a esa clase de tribunales 
para conocer y resolver sobre ‘las controversias que se susciten en relación con 
la legalidad, interpretación, cumplimiento y efectos de actos, procedimien tos 
y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal, que emitan, ordenen, eje
cuten o traten de ejecutar las autoridades del estado, de los municipios, sus 
organismos descentralizados o cualquier persona o institución que funja como 
autoridad y cuya actuación afecte la esfera jurídica de los particulares’.—
al respecto, debe decirse que si bien, en el caso, no existe un acto, procedimien
to, mucho menos resolución de las autoridades demandadas por medio de la 
cual negaran a la actora las prestaciones económicas que reclama; sin 
embargo, como la actora demanda, en su carácter de particular, la ilegali
dad en que han incurrido los organismos estatales contrarios, por la omisión 
de cubrirle el pago de las prestaciones a que dice tiene derecho, a raíz del 
fallecimiento de su esposo, quien en vida fue un servidor público, es por lo que 
se estima que el tribunal administrativo se encuentra facultado para conocer 
y resolver sobre la controversia, en términos de esa normatividad.—este 
tribunal comparte la tesis de siguientes datos de identificación, voz, texto y 
prece dentes: (datos de localización) ‘reSoluCióN admiNiStratiVa. para 
eFeCtoS de Su impuGNaCióN aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de JaliSCo, deBe eNteNderSe Como 
tal CualQuier deCiSióN o aCto Que proVeNGa de loS órGaNoS de 
GoBierNo de diCHa eNtidad. deSCritoS eN la leY reSpeCtiVa.’ (se 
transcribe texto).—en las relatadas condiciones, como se hizo hincapié al 
inicio de este estudio, corresponde a la Sala regional Zona Centro del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, el conocimiento de la demanda laboral que por conducto de sus 
apoderados promovió **********."

QuiNto.—el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
al resolver por unanimidad el conflicto competencial **********, en sesión 
de once de octubre de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:
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"CoNSideraNdo: … terCero.—este tribunal Colegiado estima que 
la competencia legal para conocer de la demanda interpuesta por **********, 
por su propio derecho y en ejercicio de la patria potestad de los menores 
**********, **********, **********, **********, ********** e **********, 
todos de apellidos **********, hijos de ella y del finado **********, en contra 
del ayuntamiento de Navolato, Sinaloa, y otras autoridades del mismo estado, 
corresponde al tribunal local de Conciliación y arbitraje, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, por las razones jurídicas que enseguida se expondrán: 
en principio, cabe puntualizar que, en la especie, concurren los presupuestos 
sobre la existencia de un conflicto competencial, puesto que tanto el tribunal 
local de Conciliación y arbitraje como la Sala regional Zona Centro del tribu
nal de lo Contencioso administrativo, ambos del estado de Sinaloa, de mane
ra expresa, manifestaron el rechazo para conocer de la demanda formulada 
por la citada **********.—al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia 
número 30/2003, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada a foja 46, tomo XVii, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de junio de 2003, 
registro número 184186, que dice: ‘CoNFliCto CompeteNCial. preSupueS
to para Su eXiSteNCia.’ (se transcribe texto).—establecidas la existencia 
y procedencia del conflicto competencial, se procede a dilucidar el mismo y, 
para resolverlo, es necesario tener presente que, en la especie, la promovente 
de la demanda que originó el conflicto aduce que su finado esposo ********** 
laboró para el ayuntamiento de Navolato, Sinaloa, como policía municipal, a 
quien demandó en unión del Gobierno del estado de Sinaloa, la procuraduría 
General de Justicia y la Secretaría de Seguridad pública, ambas de la pro
pia entidad federativa, de quienes reclamó, entre otras prestaciones labora
les, el pago de una pensión por viudez y orfandad.—lo anterior se desprende 
del escrito de demanda, que dice: (se transcribe).—Correspondió conocer de la 
citada demanda a la Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Contencio
so administrativo, quien en la resolución de ocho de mayo de dos mil doce se 
declaró legalmente incompetente para conocer de la misma, expresando, 
esencialmente, que dada la acción que se ejercitaba (otorgamiento de la 
pensión de viudez y orfandad, el pago del finiquito del finado **********, con
sistente en aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, prima de antigüedad y su 
liquidación de acuerdo al tiempo laborado –desde su alta hasta el día de 
su baja por defunción por muerte violenta–, así como el pago de cuatro horas 
extras diarias, comprendidas desde el día de su ingreso hasta su deceso, pago 
de becas mensuales para sus menores hijos y, por último, pago de seguro de 
vida), la litis no versaba sobre la impugnación de un acto, procedimiento o 
resolución de naturaleza administrativa o fiscal, que hubiera sido emitida, 
ordenada, ejecutada o tratara de ejecutarse por una autoridad del estado, del 
municipio o de sus organismos centralizados o descentralizados, por lo que 
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no se situaba en los supuestos de competencia del tribunal de lo Contencio
so administrativo del estado de Sinaloa a que aluden los artículos 3o. y 13 de 
la ley de Justicia administrativa para esta entidad federativa, y que de acuer
do con el artículo 113 de la ley de los trabajadores del estado de Sinaloa, es 
el tribunal local de Conciliación y arbitraje el órgano jurisdiccional que debe
rá conocer y resolver de los conflictos que se susciten entre las entidades 
públicas y sus trabajadores, o sólo entre éstos, derivados de las relaciones de 
trabajo o de hechos íntimamente vinculados con ellas, así como que en el 
caso de que se presente un conflicto relacionado con la materia de pensio nes 
de los integrantes de las corporaciones policiales estatales y municipales, será 
el referido tribunal al que le corresponda su conocimiento y resolución.—por 
su parte, en resolución de veintiuno de mayo de dos mil doce, el tribunal 
local de Conciliación y arbitraje, igualmente, se declaró legalmente incom
petente por razón de la materia para conocer de la demanda, al estimar, 
en síntesis, que los derechos laborales que se reclaman eran inherentes a un 
trabajador fallecido que se desempeñaba como agente de la policía, por lo 
que encuadraba dentro de los supuestos comprendidos para los cuerpos de 
seguridad pública y, por ende, su relación con la demandada era de natura
leza administrativa, por lo que no estaba en aptitud legal para conocer y resol
ver la aludida demanda, atento a que en diversos criterios de nuestro más 
alto tribunal de Justicia del país se establece que los cuerpos de seguridad 
pública no disfrutan de los derechos laborales consagrados en el artículo 
123, apartado B, de la Constitución Federal.—en este orden de ideas, para 
estar en posibilidad de fincar la competencia, debe considerarse la relación 
que se entabló entre el trabajador fallecido ********** y los demandados, así 
como su origen.—en tal virtud, en la demanda de trato, la accionante mani
festó que el trabajador fallecido desempeñaba el cargo de agente de la policía 
municipal adscrito a la dirección de policía y tránsito municipal de la Secre
taría de Seguridad pública del ayuntamiento de Navolato, Sinaloa; y que con 
motivo del deceso del trabajador reclama del citado ayuntamiento diversas 
prestaciones, y a las otras dependencias, Gobierno del estado de Sinaloa, 
procuraduría General de Justicia y Secretaría de Seguridad pública, ambas 
de la propia entidad federativa, el pago de la pensión por viudez y orfandad por 
riesgos de trabajo.—asimismo, debe tomarse en consideración lo dispuesto 
en el artículo 123, apartado ‘B’, fracción Xiii, de la Constitución Federal, que 
establece: (se transcribe).—por su parte, el artículo 113 de la ley de los traba
jadores al Servicio del estado de Sinaloa establece: (se transcribe).—Como 
se aprecia, el precepto constitucional parcialmente transcrito establece que 
los cuerpos de seguridad pública se regirán por sus propias leyes, mientras 
que el diverso numeral 113 prevé el establecimiento del tribunal local de 
Conciliación y arbitraje, a fin de resolver los conflictos que se susciten entre 
las entidades públicas y sus trabajadores y, en específico, los relacionados 
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con la materia de pensiones de los integrantes de las corporaciones poli ciales 
estatales y municipales.—en el asunto sujeto a estudio, la controversia ver
sa sobre una cuestión inherente a la materia de seguridad social, derivada de 
la relación de trabajo de quien en vida fungía como policía municipal ads
crito a la dirección de policía y tránsito municipal de la Secretaría de Seguri
dad pública del municipio de Navolato, Sinaloa, respecto de la cual existe 
disposición expresa en torno a que el conocimiento de todo lo relacionado 
con el pago de pensiones de los integrantes de los cuerpos policiacos corres
ponde al tribunal local de Conciliación y arbitraje, por lo que debe considerar
se como competencia exclusiva de ese órgano jurisdiccional el conocimiento 
de esa materia, al así disponerlo el artículo 113 de la ley de los trabajadores 
al Servicio del estado de Sinaloa.—así, al reclamarse el pago de una pensión 
por viudez y orfandad, trae como consecuencia la existencia de una contro
versia entre el Gobierno del estado y los beneficiarios de quien en vida laboró 
como policía municipal de un ayuntamiento del propio estado, que debe re
solver el tribunal local de Conciliación y arbitraje del estado de Sinaloa, con 
residencia en la ciudad de Culiacán, toda vez que existe disposición expresa 
al respecto en la ley de la materia aplicable, actualizándose, a su vez, la com
petencia de ese tribunal para conocer de las demás prestaciones reclamadas 
relacionadas con dichas pensiones y, por ello, se concluye que es el compe
tente para dirimir el conflicto en su totalidad.—Sin que obste el hecho de que 
existan criterios de nuestro más alto tribunal de Justicia del país, en el sen
tido de que la competencia para conocer de los conflictos derivados de la 
prestación de servicios de los policías recae en el tribunal de lo Contencioso 
administrativo, ya que ninguno de esos criterios analiza el supuesto en que 
se reclame el pago de la pensión por muerte de un trabajador de esa catego
ría, siendo que, como se vio, el artículo 113 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de Sinaloa prevé el establecimiento del tribunal local de 
Conciliación y arbitraje, a fin de resolver los conflictos relacionados, entre 
otras, con la materia de pensiones de los integrantes de los cuerpos poli
ciacos estatales y municipales de esta entidad federativa.—asimismo, por las 
consideraciones expresadas en esta ejecutoria, este tribunal abandona el cri
terio sustentado, entre otros, en el conflicto competencial 22/2012, en cuanto 
a que la competencia para conocer de asuntos como el actual, corresponde 
al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa. …"

al resolver los conflictos competenciales ********** y **********, en 
sesiones de diecinueve de abril y once de octubre, ambos de dos mil doce, el 
propio tribunal Colegiado se apoyó, en esencia, en las mismas considera
ciones precisadas con antelación, motivo por el cual resulta innecesaria su 
transcripción.
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SeXto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno de 
este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis, es 
innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegia
dos contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurí
dico establecido por ellos en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que, previsiblemente, cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno 
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."
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Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

I. El Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
en el conflicto competencial **********. 

En el juicio

a) **********, en nombre y representación de sus hijos, demandó del 
ayuntamiento del municipio de mocorito, Sinaloa, el pago del finiquito y/o 
liquidación, consistente en indemnización constitucional, vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad y horas extras, con motivo del 
fallecimiento de su esposo por riesgo de trabajo, quien se desempeñó como 
elemento de la policía municipal adscrito a la dirección de Seguridad pública 
del citado ayuntamiento hasta el cuatro de abril de dos mil once, fecha de 
su defunción por riesgo de trabajo.

b) el tribunal municipal de Conciliación y arbitraje de mocorito, Sina
loa, declaró carecer de competencia para conocer de la demanda, razón por 
la cual la envió a la Junta especial Número tres de la local de Conciliación y 
arbitraje, la que, a su vez, no aceptó la competencia, generándose así un con
flicto competencial.

El tribunal Colegiado sostuvo:

• el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa es 
competente para conocer de la demanda, porque la promovente del juicio lo 
hace en su carácter de beneficiaria del de cujus, quien prestaba sus servicios 
como agente o elemento de la policía municipal en la dirección de Seguridad 
pública municipal del ayuntamiento de mocorito, Sinaloa.

• de manera que la relación jurídica que existía entre el extinto y la 
corporación policiaca era de carácter administrativo y, por tanto, se rige por 
leyes administrativas, de conformidad con el artículo 123, apartado B, frac
ción Xiii, de la Constitución Federal, y de acuerdo con diversos criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• aun cuando las prestaciones demandadas sean consideradas de 
naturaleza laboral, no cambia de manera alguna la conclusión, en primer 
lugar, porque predomina el imperio del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
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constitucional, en tanto excluye de la relación laboral o equiparada a los 
miembros de los cuerpos de seguridad pública.

• además, porque no todas las prestaciones son de naturaleza ajena a 
lo administrativo ni a las leyes aplicables al caso, pues el reclamo se sustenta 
en que la muerte de su cónyuge tuvo lugar a consecuencia de un riesgo de 
trabajo y, al respecto, los artículos 37 Bis a y 37 Bis m de la ley de Seguridad 
pública del estado de Sinaloa prevén pensión para los integrantes de corpo
raciones policiales, por causa de muerte de riesgo de trabajo.

II. El tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, en 
el conflicto competencial **********.

En el juicio

a) ********** demandó del Gobierno del estado de Sinaloa, de la procu
raduría General de Justicia del estado de Sinaloa y de la dirección de la policía 
ministerial el pago de la liquidación consistente en indemnización, vacacio
nes, prima vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad, gastos funerarios y 
horas extras, así como el pago de seguro de vida y pensión por viudez, con 
motivo del fallecimiento de su esposo, quien se desempeñó como comandan
te "a" de la policía ministerial de la procuraduría General de Justicia del es
tado de Sinaloa, hasta la fecha en que ocurrió el deceso por muerte violenta 
en riesgo de trabajo.

b) el tribunal local de Conciliación y arbitraje del estado de Sinaloa 
declaró carecer de competencia legal para conocer de la demanda y la decli
nó en favor de la Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado, la que, a su vez, no admitió la competencia plan
teada, lo que motivó un conflicto competencial. 

El tribunal Colegiado sostuvo:

• declara competente al tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Sinaloa, de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
debido a que la relación jurídica de los miembros de instituciones policiales 
es administrativa y se rige por normas administrativas, por tanto, no gozan de 
los derechos consagrados en ese precepto fundamental, sino sólo de aquellos 
que sus respectivas leyes les confieren, lo cual constituye una excepción a la 
regla de que la relación entre el estado y los servidores públicos se asimila a 
la laboral.



948 MAYO 2013

• de manera que si se reclamó el pago de indemnización por riesgo de 
trabajo, así como pensión de viudez, con motivo del deceso de un coman
dante de la policía ministerial, debe conocer de esa demanda el tribunal de lo 
Contencioso administrativo.

• No se opone el contenido del artículo 113 de la ley de los trabajado
res al Servicio del estado de Sinaloa, en tanto prevé la competencia del tribu
nal local de Conciliación y arbitraje para conocer de conflictos relacionados 
con pensiones de integrantes de corporaciones policiales, pues debe prevale
cer el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional.

• tampoco se soslaya que no existe un acto, procedimiento, ni resolu
ción de las autoridades demandadas, por medio de la cual negaran a la acto
ra las prestaciones económicas que reclama, porque la actora demanda en 
su carácter de particular la ilegalidad en que han incurrido los organismos 
estatales, por la omisión de cubrirle el pago de las prestaciones a que, dice, 
tiene derecho a raíz del fallecimiento de su esposo.

III. El Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
en el conflicto competencial **********.

En el juicio

a) **********, en nombre y representación de sus menores hijos, de
mandó del ayuntamiento de Navolato, Sinaloa, de la procuraduría General 
de Justicia y de la Secretaría de Seguridad pública, todos del Gobierno del 
estado de Sinaloa, el pago del finiquito consistente en aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional, prima de antigüedad y tiempo extra, así como el pago de 
seguro de vida y pensión de viudez y orfandad, con motivo del fallecimiento 
de su esposo, quien se desempeñó como agente de policía municipal adscri
to a la dirección de Seguridad pública y tránsito municipal del ayuntamiento 
de Navolato, Sinaloa, hasta que ocurrió su deceso por muerte violenta en 
riesgo de trabajo.

b) la Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo declaró carecer de competencia para conocer de la demanda, remi
tiéndola al tribunal local de Conciliación y arbitraje, órgano jurisdiccional 
que no aceptó la competencia, generándose así un conflicto competencial.

El tribunal Colegiado sostuvo:

• declara competente al tribunal local de Conciliación y arbitraje, 
porque si bien el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional esta
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blece que los miembros de los cuerpos de seguridad pública se regirán por 
sus propias leyes, el diverso numeral 113 de la ley de los trabajadores al Ser
vicio del estado de Sinaloa otorga competencia al citado tribunal laboral para 
resolver los conflictos relacionados con la materia de pensiones de los inte
grantes de las corporaciones policiales estatales y municipales. 

• Como en el caso la controversia versa sobre una cuestión inherente 
a la materia de seguridad social, derivada de la relación de trabajo de quien 
en vida fungía como policía municipal adscrito a la dirección de policía y 
trán sito municipal de la Secretaría de Seguridad pública del municipio de 
Navolato, Sinaloa, y existe disposición expresa respecto de la competencia 
del tribunal local de Conciliación y arbitraje, entonces, debe considerarse 
como competencia exclusiva de este órgano jurisdiccional el conocimiento 
de esa materia.

• No es obstáculo la diversidad de criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, respecto de la competencia de los tribunales Conten
ciosos administrativos cuando se trata de miembros de instituciones policia
les, pues ninguno de esos analiza el supuesto en el que se reclama pensión 
por muerte.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los conflictos competenciales analizados por los 
tribunales Colegiados contendientes prevalecen los siguientes elementos:

• personas que demandan liquidación, pensión y demás prestaciones 
con motivo del fallecimiento de un miembro de instituciones policiales (poli
cía municipal o ministerial), aduciendo ser beneficiarias de éste.

• el tribunal local de Conciliación y arbitraje, la Junta especial Núme
ro tres de la local de Conciliación y arbitraje, y el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa se niegan a conocer de la demanda 
respectiva.

así, mientras los tribunales Colegiados Segundo y tercero del décimo 
Segundo Circuito consideran que el tribunal de lo Contencioso administra
tivo del estado de Sinaloa es competente para conocer de ese tipo de deman
das. en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado del mismo circuito estima que 
el tribunal local de Conciliación y arbitraje es el competente.

de manera que el punto de contradicción consiste en determinar cuál 
es el órgano jurisdiccional competente para conocer de la demanda que pro
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mueven personas que se consideran beneficiarios de algún miembro de una 
institución policial estatal o municipal del estado de Sinaloa, mediante la cual 
reclaman liquidación, pensión y demás prestaciones derivadas del fallecimien
to de éste: el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado o el tribu
nal local de Conciliación y arbitraje.

SÉptimo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que aquí se define, atento a las consideraciones siguientes:

en principio, debe tenerse en cuenta el contenido del artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que menciona:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen

te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 

trabajadores:

"…

(reformada, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 

ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
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separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser
vicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servi
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuer
za aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo encar
gado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones."

Como se observa, el primer párrafo de la fracción Xiii del precepto 
constitucional citado establece que: los militares, marinos, personal del ser
vicio exterior, agentes del ministerio público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales se regirán por sus propias leyes.

es decir, resulta claro que el poder Constituyente excluyó a los milita
res, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio público, 
peritos y a los miembros de las instituciones policiales del régimen laboral 
que se establece en el apartado B del artículo 123 constitucional.

Sobre la exclusión que el mencionado precepto constitucional hace de 
los mencionados servidores públicos, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido los siguientes criterios: 

"registro: 194909
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, diciembre de 1998
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 82/98 
"página: 382

"CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS plaNteadoS 
eN CoNtra de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito 
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Federal, por uN poliCÍa, CoN motiVo de la preStaCióN de SerVi
CioS. CorreSpoNde, por aFiNidad, al triBuNal de lo CoNteNCio
So admiNiStratiVo del diStrito Federal.—en la tesis de jurisprudencia 
24/1995, sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia, publicada en la página 43, tomo ii, correspondiente al mes de septiembre 
de 1995, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, con el 
rubro: ‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.’, se estableció que los miembros de 
tales corporaciones, al formar parte de un cuerpo de seguridad pública, man
tienen una relación de naturaleza administrativa con el Gobierno del estado o 
del municipio, que está regida por las normas legales y reglamentarias corres
pondientes, por disposición expresa del artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la Constitución, con lo cual se excluye a los miembros de los cuerpos 
de seguridad pública, así como a los militares, marinos y al personal del ser
vicio exterior, como sujetos de una relación de naturaleza laboral con la insti
tución a la que presten sus servicios. por otro lado, los artículos 5o., fracción 
ii, 6o. y 9o. de la ley de Seguridad pública y 13 del reglamento de la policía 
preventiva del distrito Federal establecen que la policía Bancaria e industrial 
es un cuerpo de seguridad pública que forma parte de la policía del distrito 
Federal y está bajo el mando de la Secretaría de Seguridad pública, nombre 
que adoptó dicha dependencia por la entrada en vigor de la ley orgánica de 
la administración pública del distrito Federal, según el artículo 9o. transitorio 
del decreto que la promulgó, publicado en el diario oficial de la Federación el 
viernes treinta de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Sin embar
go, los preceptos citados, no señalan qué órgano debe conocer de una deman
da promovida por uno de los miembros de ese cuerpo de seguridad en contra 
del propio ente, en la que se deduzcan pretensiones derivadas de la presta
ción de servicios, sólo la fracción i del artículo 23 de la ley del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, determina que las Salas de 
dicho tribunal son competentes para conocer de los juicios en contra de actos 
administrativos que las autoridades de la administración pública del distrito 
Federal emitan; por tanto, ante la falta de disposición legal en el distrito Fede
ral que otorgue a alguna autoridad facultades expresas para resolver ese tipo 
de controversias, la competencia para conocer de las mismas debe recaer en 
el tribunal de lo Contencioso administrativo, en acatamiento de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución General de la repú
blica, que consagra la garantía de que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia, por ser ese tribunal administrativo, de acuerdo con las 
facultades de que está investido, el más afín para conocer de la demanda 
relativa."
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"registro: 196609
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vii, marzo de 1998
"materias: constitucional, administrativa
"tesis: 2a./J. 14/98 
"página: 352

"poliCÍa JudiCial Federal. loS artÍCuloS 65 Y 66 de la leY or
GÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, eN loS Que 
Se leS CoNSidera traBaJadoreS de CoNFiaNZa, SoN iNCoNStituCio
NaleS de aCuerdo CoN la JuriSprudeNCia temÁtiCa relatiVa.—
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, reiteradamente 
(‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del 
eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS 
de NaturaleZa admiNiStratiVa.’, Novena Época, pleno, tesis p./J. 24/95; 
‘poliCÍaS, CompeteNCia para CoNoCer de la BaJa del SerViCio de 
loS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia admiNiStrati
Va.’, octava Época, pleno, tomo i, primera parte1, página 43; ‘traBaJado
reS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para CoNoCer de la CoN
troVerSia Que Se SuSCite CoN motiVo de Su CeSe.’, octava Época, 
pleno, tesis p./J. 9/90; ‘poliCÍaS. el amparo iNdireCto eS proCedeNte 
CoNtra la ordeN Que deCreta Su BaJa.’, Novena Época, Segunda 
Sala, 2a./J. 7/96; ‘poliCÍaS. tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para reClamar 
eN amparo la ordeN de BaJa.’, Novena Época, Segunda Sala, 2a./J. 
8/96) en el sentido de que los miembros de los cuerpos de seguridad pública 
no están sujetos al régimen laboral que establece el apartado B del artículo 
123 constitucional, ni quedan incluidos en la relación laboral que existe entre 
los trabajadores de confianza y el estado, equiparándolo con un patrón, ya 
que el vínculo existente entre los miembros de seguridad pública y el estado 
no es de naturaleza laboral, sino administrativa, en tanto que si en la Consti
tución se hubiese querido dar un trato igual a los grupos mencionados en la 
misma, constituidos por los militares, los marinos, los miembros de los cuer
pos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, no se hubiera 
establecido, en dicha fracción, que debían regirse por sus propias leyes, ya 
que hubiera bastado con lo enunciado en el apartado B, al señalar las reglas 
generales para normar las relaciones laborales entre los poderes de la unión 
y sus trabajadores. en estas condiciones, lo establecido en los artículos 65 y 
66 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, son contra
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rios a lo dispuesto en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitu
cional, pues la razón de la inclusión en un precepto expreso, de que los cuatro 
grupos citados deben regirse por sus propias leyes, se ve nulificada al aseme
jarlos a los trabajadores al servicio del estado. es decir, la disposición consti
tucional, al diferenciar a estos grupos en las reglas que regulan las relaciones 
del estado con sus trabajadores, señalando que deberán regirse por sus pro
pias leyes, las excluye de la aplicación de las normas que se establecen en el 
citado apartado. por último, la exclusión de los miembros de los cuerpos de 
seguridad pública de las relaciones que regula el apartado B del artículo 123 
constitucional, se hace patente si se considera que en el segundo párrafo de 
la fracción Xiii se establece que el estado deberá proporcionar a los miem
bros en activo del ejército, Fuerza aérea y armada, las prestaciones estable
cidas en el inciso f) de la fracción Xi, lo que implica un privilegio constitucional 
en favor de algunos de los sujetos que contempla la fracción Xiii, estable
cido en forma expresa en atención a que se encuentran excluidos de dichas 
prestaciones. esto es, si la intención de la potestad revisora hubiera sido la de 
considerar a los grupos señalados en la fracción Xiii del apartado B, como 
trabajadores de confianza, con los derechos de protección al salario y a la 
seguridad social, no hubiera sido necesario disponer, expresamente, que 
el estado se encuentra obligado a otorgar a una parte de ese grupo lo que ya 
está establecido en la fracción XiV, de lo que se evidencia la exclusión de dichos 
grupos de ser considerados como trabajadores."

"registro: 200576
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iV, julio de 1996
"materias: constitucional, administrativa, laboral
"tesis: 2a./J. 32/96
"página: 185

"CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS 
CoN motiVo de la preStaCióN de SerViCioS de poliCÍaS depeNdieN
teS del eStado de mÉXiCo. CorreSpoNde por aFiNidad al triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo).—en las jurisprudencias números 24/95 del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y 77/95 de esta Segunda Sala, se esta
bleció que por disposición expresa del artículo 123, apartado ‘B’, fracción Xiii, 
de la Constitución, los miembros de las policías al servicio del Gobierno del 
estado de méxico y de sus municipios, al formar parte de un cuerpo de segu
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ridad pública, mantienen una relación de carácter administrativo, que está 
regida por sus propias normas legales y reglamentarias, con lo cual se excluye 
considerar a los miembros de los cuerpos de seguridad pública como sujetos 
de una relación de naturaleza laboral con la institución a la que presten sus 
servicios. ahora bien, ni los artículos 1, 2, 3 y 95, fracción i, del estatuto Jurídico 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, de los municipios 
y de los organismos Coordinados y descentralizados de Carácter estatal, res
pecto al tribunal de arbitraje, ni los diversos 29, fracción i, y 30 de la ley de 
Justicia administrativa, por lo que toca al tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, señalan con precisión la competencia para que uno de esos órga
nos conozca la demanda promovida por un policía contra autoridades del 
estado de méxico, en la que se deduzcan pretensiones derivadas de la pres
tación de servicios. por ello, ante la falta de disposición legal en el estado de 
méxico que instituya alguna autoridad con facultades expresas para resolver 
controversias que se susciten con motivo de la prestación de servicios de 
policías judiciales, municipales, los dependientes de la dirección General 
de Seguridad pública y tránsito, etcétera, debe recaer la competencia en el 
tribunal de lo Contencioso administrativo, en acatamiento de lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución General de la república, 
que consagra la garantía consistente en que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia, por ser ese tribunal administrativo, de acuerdo con 
las facultades de que está investido, el más afín para conocer de la demanda 
relativa."

"registro: 200587
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iii, junio de 1996
"materias: constitucional, administrativa, laboral
"tesis: 2a./J. 23/96
"página: 244

"CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS deriVadoS 
de la preStaCióN de SerViCioS de loS poliCÍaS. CorreSpoNde al 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo. (eStado de SaN luiS 
potoSÍ).—de lo dispuesto por las fracciones Xiii, del apartado B, del artículo 
123 y V, del 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes 
de seguridad pública y el estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. 
asimismo, el estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de las autorida
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des de San luis potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a 
los agentes de seguridad pública con el estado. por ello, resulta competente 
para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del 
servicio, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, tal como lo 
dispone el artículo 2 de la ley de Justicia administrativa de dicha entidad 
federativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de 
naturaleza administrativa entre las autoridades del estado y los goberna
dos, sin dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas 
no son sino una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de 
la orden de baja del actor. este criterio se ve fortalecido por diversas tesis 
aisladas y de jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurispruden
ciales números 24/1995 del tribunal pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publi
cadas en el tomo ii del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la 
primera en el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página 
cuarenta y tres, y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página dos
cientos noventa, y aunque se refiere a los policías en el estado de méxico, 
guardan analogía con lo que acontece en San luis potosí y no viene sino a 
fortalecer el carácter administrativo de la relación que sostienen los agentes 
de seguridad pública con el propio estado."

"registro: 200663
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, diciembre de 1995
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 77/95
"página: 290

"CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS 
CoN motiVo de la preStaCióN de SerViCioS de poliCÍaS muNi
CipaleS Y JudiCialeS del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y SuS 
muNiCipioS, CoN laS depeNdeNCiaS de SeGuridad reSpeCtiVaS. 
CorreSpoNde, por aFiNidad, al triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del eStado de mÉXiCo.—en la tesis de jurisprudencia 24/1995, 
sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 43, tomo ii, correspondiente al mes de sep
tiembre de 1995, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, 
con el rubro: ‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del 
GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN 
JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.’, se estableció que los 
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miem bros de dichas corporaciones, al formar parte de un cuerpo de seguri
dad pública, mantienen una relación de naturaleza administrativa con el Go
bierno del estado o del municipio, que está regida por las normas legales y 
reglamentarias correspondientes, por disposición expresa del artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución, con lo cual se excluye de consi
derar a los miembros de los cuerpos de seguridad pública, así como a los 
militares, marinos y al personal del servicio exterior, como sujetos de una re
lación de naturaleza laboral con la institución a la que presten sus servicios. 
ahora bien, ni los artículos 1, 2, 3 y 95, fracción i, del estatuto Jurídico de 
los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, de los municipios y 
de los organismos Coordinados y descentralizados de Carácter estatal, res
pecto del tribunal de arbitraje, ni los artículos 30 y 29, fracción i, de la ley de 
Justicia administrativa, por lo que toca al tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, ambos ordenamientos de la citada entidad federativa, señalan con 
precisión la competencia para que uno de esos órganos conozca de la deman
da promovida por un policía municipal o judicial en contra de las institucio
nes de seguridad pública, en la que se deduzcan pretensiones derivadas de 
la prestación de servicios. por ello, ante la falta de disposición legal en el es
tado de méxico que instituya alguna autoridad con facultades expresas para 
resolver ese tipo de controversias, debe recaer la competencia en el tribunal 
de lo Contencioso administrativo, en acatamiento de lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 17 de la Constitución General de la república, que 
consagra la garantía de que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia, por ser ese tribunal administrativo, de acuerdo con las facultades 
de que está investido, el más afín para conocer de la demanda relativa."

"registro: 200322
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, septiembre de 1995
"materia: administrativa
"tesis: p./J. 24/95
"página: 43

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la relación estadoempleado fue, en 
principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexi cano, 
en beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza de 
dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al 
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estado como un patrón sui géneris. Sin embargo, de dicho tratamiento gene
ral se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los mari
nos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los 
cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y, el estado, autori
dad. por tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del estado de 
méxico, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la 
fracción Xiii apartado B del artículo 123, en relación con los artículos 115, frac
ción Viii, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de la determinación jurídica que considera la re
lación del servicio asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un pa
trón, de donde se concluye que la relación que guardan con el Gobierno del 
estado o del municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las nor
mas también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan 
y que, por lo tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a 
ésta no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el 
caso particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el jui
cio de amparo ante el Juez de distrito."

de las anteriores jurisprudencias deriva que ha sido criterio reiterado 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que los grupos constituidos 
por militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio 
público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, a que se refiere 
la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, cons
titucionalmente no pueden considerarse trabajadores al servicio del estado, 
sino que su relación con el poder público es de naturaleza administrativa.

de aceptarse otra interpretación se haría nugatoria la existencia de la 
fracción Xiii de la norma constitucional aludida, pues la inclusión expresa en 
esa porción normativa de que los cuatro grupos de servidores públicos cita
dos deben regirse por sus propias leyes, se vería nulificada si se considerara 
que pueden asemejarse a los trabajadores al servicio del estado.

es decir, al diferenciar a los militares, marinos, personal del servicio 
exterior, agentes del ministerio público, peritos y a los miembros de las insti
tuciones policiales de las reglas que rigen las relaciones del estado con sus 
trabajadores, y precisar que deberán regirse por sus propias leyes, la disposi
ción constitucional los excluye de la aplicación de las normas que se estable
cen para los trabajadores al servicio del estado, en los términos previstos en 
el apartado B, fracción Xiii, del artículo 123 constitucional.

por su parte, el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal 
dispone:
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"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

"...

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

Conforme a este precepto de la Norma Fundamental, corresponde a 
las legislaturas estatales regular las relaciones de los trabajadores de la en
tidad federativa correspondiente, sobre las bases establecidas en el artículo 
123 de la Constitución Federal, cuyo apartado B, fracción Xiii, como se ha 
visto, excluye a los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes 
del ministerio público, peritos y a los miembros de las instituciones policia
les de las reglas que rigen las relaciones del estado con sus trabajadores, 
creando un régimen especial, mediante la regulación de sus propias leyes en 
el ámbito administrativo, en el que únicamente pueden tener cabida confor
me a las pautas del pacto Federal.

Siguiendo la norma constitucional aludida, en el estado de Sinaloa, el 
Congreso local expidió la ley de Seguridad pública del estado de Sinaloa, 
mediante decreto 392, publicado en el periódico oficial el catorce de octubre 
de dos mil nueve, cuyos artículos 1, fracción i, 2, fracciones Vii y Viii, 34, 35, 
37, 46, 47, 157, primer párrafo, y 194 disponen:

"artículo 1. la presente ley es de orden público, interés social y de obser
vancia general en todo el territorio del estado de Sinaloa y tiene por objeto:

"i. Normar la función de seguridad pública en el estado y los munici
pios en sus respectivas competencias y su ejercicio por las instancias legal
mente constituidas, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; la ley General del Sistema Nacio
nal de Seguridad pública; artículos 73 y 74 de la Constitución política del 
estado de Sinaloa; esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables."



960 MAYO 2013

"artículo 2. para los efectos de esta ley, se entiende por: 

"…

"Vii. instituciones de seguridad pública: a las instituciones policiales, 
de procuración de justicia, el sistema penitenciario y dependencias encar
gadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal;

"Viii. instituciones policiales: a los cuerpos de policía estatales y muni
cipales, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios y de 
justicia para adolescentes, de detención preventiva, de tribunales de barandi
lla; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública 
a nivel estatal y municipal, que realicen funciones similares."

"artículo 34. Son derechos de los integrantes de las instituciones 
policiales:

"i. percibir un salario digno;

"ii. Gozar de las prestaciones y servicios de seguridad social;

"iii. recibir un trato digno y respetuoso de sus superiores jerárquicos;

"iV. Ser sujetos de ascensos, estímulos y reconocimientos, cuando su 
conducta y desempeño así lo ameriten;

"V. Ser sujetos del régimen de asistencia social para la obtención de 
servicios médicos, seguro de vida, gastos de funeral y vivienda; y,

"Vi. recibir, en los casos procedentes, asesoría jurídica gratuita en los 
casos en que, con motivo del recto cumplimiento de su servicio, incurra en 
hechos que pudieran ser constitutivos de injusto penal.

"la remuneración de los integrantes de las instituciones policiales será 
acorde con la calidad y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos res
pectivos, así como en las misiones que cumplan. la remuneración no podrá 
ser disminuida durante el ejercicio de su encargo, salvo que por resolución 
firme sea degradado a un rango menor."

"artículo 35. los integrantes de las corporaciones policiales estatales y 
municipales de seguridad pública, o sus beneficiarios en sus casos, tendrán 
derecho al otorgamiento de pensiones por retiro, vejez, invalidez y muerte."
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"artículo 37. para el caso de muerte por causa de riesgo de trabajo, se 
otorgará pensión a los beneficiarios del agente fallecido, independientemen
te de la antigüedad, equivalente al cien por ciento del sueldo básico que hu
biese percibido al momento de ocurrir el fallecimiento.

"los servicios médicos se les seguirán otorgando a los beneficiarios de 
los agentes fallecidos por causa de riesgo de trabajo por el tiempo establecido 
y en las condiciones pactadas en el régimen de asistencia social que gocen."

"artículo 46. la defunción de quienes tengan una antigüedad mayor de 
quince años, por causas ajenas al servicio, así como la de un pensionado, 
dará derecho a sus beneficiarios al pago de la pensión por muerte, que será 
exigible a partir del día siguiente del fallecimiento.

"el monto de dicha pensión, si se tratare de un servidor público en activo, 
se determinará conforme a los artículos 42 y 43 en el caso del pensionado, su 
importe consistirá en el salario mínimo general vigente al ocurrir el deceso."

"artículo 47. la pensión por muerte, se asignará conforme al orden 
siguiente:

"i. al cónyuge supérstite e hijos menores de dieciocho años;

"ii. a falta de cónyuge supérstite o hijos, a la persona con quien el ser
vidor público, pensionado, vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco 
años que precedieron inmediatamente a su muerte, siempre que ambos 
hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato;

"iii. al cónyuge supérstite, siempre que a la muerte de la esposa, o el 
esposo, tenga una incapacidad del cincuenta por ciento o más para realizar 
una actividad y que hubiere dependido económicamente de ella; y,

"iV. a falta de cónyuge, hijos, concubina o concubino, la pensión se 
entregará a los ascendientes que hubieren dependido económicamente del 
fallecido.

"Cuando fueren dos o más las personas que conforme a este artículo 
tengan derecho a la pensión, ésta se dividirá por partes iguales; si alguna 
perdiere el derecho, la parte que le corresponda será repartida proporcional
mente entre las restantes."

"artículo 157. las relaciones jurídicas entre las instituciones policiales 
y sus integrantes se rigen por la fracción Xiii, del apartado B, del artículo 123, 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la presente ley, 
sus disposiciones reglamentarias y demás normas jurídicas aplicables."

"artículo 194. las autoridades de las instituciones policiales garantiza
rán para los integrantes de las policías preventivas del estado y los municipios 
las prestaciones relacionadas con la seguridad social, al menos las previstas 
como mínimas para los trabajadores al servicio del estado en la ley respectiva."

de los numerales reproducidos derivan las siguientes premisas, nece
sarias para la solución de la presente contradicción.

• la mencionada ley tiene por objeto normar la función de seguridad 
pública en el estado de Sinaloa y en los municipios, en sus respectivas com
petencias, y el ejercicio por las instancias legalmente constituidas, de acuerdo 
con el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

• Son instituciones policiales: los cuerpos de la policía estatal y munici
pal; de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios y de justicia 
para adolescentes; de detención preventiva y de tribunales de barandilla.

• las relaciones jurídicas entre las instituciones policiales y sus inte
grantes se rigen por la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

• los integrantes de las instituciones policiales tienen derecho, entre 
otros, a percibir un salario digno y a gozar de prestaciones y servicios de se
guridad social.

• los beneficiarios de integrantes de corporaciones policiales estata
les y municipales de seguridad pública tienen derecho al otorgamiento de 
pensión por muerte por riesgo de trabajo, así como a seguir recibiendo servi
cios médicos.

• Son beneficiarios: la cónyuge supérstite, los hijos menores de diecio
cho años, la persona con quien el servidor público pensionado vivió como si 
fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a 
su muerte, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato, y los ascendientes que hubieren dependido económi
camente del fallecido, quienes recibirán pensión por muerte conforme al 
orden establecido en la propia ley.

• las instituciones policiales garantizarán para los integrantes de las 
policías preventivas del estado y de los municipios, las prestaciones relacio
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nadas con la seguridad social, al menos las previstas como mínimas para los 
trabajadores al servicio del estado en la ley respectiva.

• las autoridades de las instituciones policiales garantizarán, para los 
integrantes de las policías preventivas del estado y de los municipios, las pres
taciones relacionadas con la seguridad social, al menos las previstas como 
mínimas para los trabajadores al servicio del estado en la ley respectiva.

Conforme a lo anterior, la ley de Seguridad pública del estado de Sina
loa, que rige las relaciones jurídicas entre las instituciones policiales estatales 
y municipales con sus integrantes, de acuerdo con lo previsto en la fracción 
Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece, en caso de muerte de un integrante de la insti
tución policial, el derecho de los beneficiarios a solicitar el pago de la pensión 
respectiva, así como las prestaciones inherentes al servicio desempeñado.

de manera que la reclamación que hagan las personas que se consi
deren beneficiarios de algún miembro de una institución policial estatal o 
mu nicipal del estado de Sinaloa, relativa al pago de liquidación, pensión y de
más prestaciones con motivo del fallecimiento de éste, tendrá que resolverse 
aplicando la ley de Seguridad pública del estado de Sinaloa, norma que rige las 
relaciones jurídicas entre instituciones policiales estatales y municipales con 
sus integrantes.

en virtud de lo anterior, y considerando que la relación jurídica entre 
las instituciones policiales y sus integrantes es de naturaleza administrativa, 
como lo ha definido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho 
que surge con motivo del fallecimiento de un miembro de alguna institución 
policial para reclamar los beneficios de seguridad social y demás prestacio
nes inherentes al servicio desempeñado, no cambia de naturaleza jurídica y, 
por tanto, al regirse bajo normas de carácter administrativa, debe conocer un 
tribunal administrativo.

al respecto, la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, 
publicada en el periódico oficial el veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, en sus artículos 1o., 2o. y 3o., dispone:

"artículo 1o. la presente ley tiene por objeto regular la impartición de 
justicia administrativa en el estado de Sinaloa y sus disposiciones son de orden 
público e interés social."

"artículo 2o. la jurisdicción administrativa la ejercerá el tribunal de lo 
Contencioso administrativo, órgano autónomo dotado de plena jurisdicción 
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para dictar sus resoluciones e imperio para hacerlas cumplir; así como de 
independencia presupuestal para garantizar la imparcialidad de su actuación.

(adicionado, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"para el ejercicio de sus atribuciones, ejercerá su presupuesto con 

total autonomía. los magistrados, tendrán una retribución atendiendo el 
mandato contenido en el artículo 127, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y su correspondiente de la Constitución política del 
estado de Sinaloa."

(reformado, p.o. 8 de abril de 1998)
"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo conocerá y 

resolverá las controversias que se susciten en relación con la legalidad, inter
pretación, cumplimiento y efectos de actos, procedimientos y resoluciones 
de naturaleza administrativa y fiscal, que emitan, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades del estado, de los municipios, sus organismos des
centralizados o cualquier persona o institución que funja como autoridad y 
cuya actuación afecte la esfera jurídica de los particulares."

de manera que es el tribunal de lo Contencioso administrativo en el 
estado de Sinaloa el órgano jurisdiccional encargado de impartir justicia admi
nistrativa en esa entidad federativa y, por ende, el competente para conocer 
de la demanda que promueven personas que se consideran beneficiarias de 
algún miembro de una institución policial estatal o municipal, mediante la 
cual reclaman las prestaciones de seguridad social y las demás inherentes 
al servicio desempeñado derivadas del fallecimiento de éste.

Sirven de apoyo a lo anterior, por similitud, las siguientes 
jurisprudencias:

"registro: 194004
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, mayo de 1999
"materia: administrativa
"tesis: 2a. lVii/99
"página: 496

"CompeteNCia. CorreSpoNde CoNoCer al triBuNal de lo 
CoN teNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal del JuiCio pro
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moVido por loS BeNeFiCiarioS de uN poliCÍa auXiliar.—esta Segun
da Sala en la jurisprudencia número 35/99, bajo el rubro: ‘poliCÍa auXiliar 
del departameNto del diStrito Federal. CompeteNCia del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal para 
CoNoCer del JuiCio laBoral eN el Que Se reClameN preStaCio
NeS de SeGuridad SoCial.’, entre otras cosas sostuvo que el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal es competente para cono
cer de las controversias suscitadas entre un policía auxiliar del departamento 
del distrito Federal y esta entidad, con motivo de resoluciones de la caja de 
previsión, relativas a prestaciones de seguridad social, en virtud de que en la 
actualidad ya conoce de los conflictos de igual naturaleza referidos a la poli
cía preventiva, Bancaria e industrial y Bomberos, que conjuntamente con la 
policía auxiliar forman parte de la policía del distrito Federal. en consecuen
cia con ese criterio y lo dispuesto por el artículo 13 de la ley de la Caja de 
previsión de la policía preventiva del distrito Federal, debe establecerse que 
la competencia para conocer de las controversias surgidas entre un beneficiario 
de un policía auxiliar del distrito Federal y la Caja de previsión de la policía 
preventiva, debe fincarse en el tribunal de lo Contencioso administrativo."

"registro: 194090
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, abril de 1999
"materias: administrativa, laboral
"tesis: 2a./J. 35/99
"página: 111

"poliCÍa auXiliar del departameNto del diStrito Federal. 
CompeteNCia del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal para CoNoCer del JuiCio laBoral eN el Que 
Se reClameN preStaCioNeS de SeGuridad SoCial.—Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 123, fracción Xiii, del apartado B de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los cuerpos de seguridad, entre 
otros, quedan excluidos del régimen tutelar de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado y de la competencia de los tribunales Federales 
de Conciliación y arbitraje, porque éstos se rigen por sus propias leyes. ahora 
bien, del análisis de la ley de Seguridad pública del distrito Federal y del re
glamento de la policía preventiva del distrito Federal, se desprende que la 
policía auxiliar del distrito Federal tiene reconocida su existencia como cuer
po de seguridad y forma parte de la estructura orgánica del departamento del 
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distrito Federal. por tanto, si conforme a lo establecido en el artículo 13 de la 
ley de la Caja de la policía preventiva del distrito Federal, el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal, es competente para conocer de 
las controversias que surgen por resoluciones de la caja, derivadas de las 
prestaciones de seguridad social, con fundamento en la disposición citada, 
aplicada por analogía, dicho tribunal debe conocer de las controversias que 
tengan y deriven de los mismos motivos tratándose de policías auxiliares, por 
virtud de que actualmente ya conoce de conflictos de igual naturaleza referi
dos a policía preventiva, policía Bancaria e industrial y Bomberos, que con
juntamente con la policía auxiliar forman parte de la policía del distrito 
Federal."

lo anterior, sin perjuicio de que el mencionado tribunal administrativo, 
al proveer sobre la indicada reclamación, verifique el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el artículo 56 de la ley de Justicia administrativa para 
el estado de Sinaloa y, en su caso, proceda en términos del numeral 59, nu
merales que disponen:

(reformado primer párrafo, p.o. 8 de abril de 1998)
"artículo 56. la demanda deberá presentarse por escrito con los siguien

tes requisitos formales:

(reformada, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"i. el nombre y domicilio del actor o de quien promueve en su represen

tación, así como su dirección de correo electrónico, cuando opte porque el 
juicio se substancie en línea a través del Sistema de Justicia en línea. en los 
casos en que sean dos o más demandantes, éstos ejercerán su opción a tra
vés de un representante común.

(reformada, p.o. 8 de abril de 1998)
"ii. expresar cuáles son las autoridades demandadas, así como el acto 

impugnado a cada una de ellas;

(reformada, p.o. 8 de abril de 1998)
"iii. el nombre y domicilio del particular demandado y la resolución 

cuya modificación o nulidad se pida, cuando se trate del juicio de lesividad;

(reformada, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"iV. el nombre y domicilio de los terceros interesados, debiendo si no 

los hubiere, señalar tal circunstancia. Si la Sala advierte de las constancias 
del expediente respectivo, que existen terceros, requerirá a las partes para 
que en un término de tres días los señalen o en su defecto el tribunal podrá ha
cerlo de oficio;
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(reformada, p.o. 8 de abril de 1998)
"V. la manifestación bajo protesta de decir verdad, de los hechos que 

constituyen los antecedentes del acto impugnado y la fecha en que fue noti
ficado o se tuvo conocimiento de ellos;

(reformada, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"Vi. la expresión de los conceptos de nulidad e invalidez en que se 

funde su pretensión;

"Vii. (derogada, p.o. 8 de abril de 1998)

"Viii. el ofrecimiento de las pruebas, relacionándolas con los hechos o 
con los conceptos de nulidad e invalidez invocados.

(adicionada, p.o. 8 de abril de 1998)
"iX. Cuando se trate de juicio en que se reclame responsabilidad civil 

objetiva, deberá expresarse el importe a que ascienden los daños y perjuicios 
causados por la autoridad demandada, o en su caso, las bases para calcu
larlos; y,

(adicionada, p.o. 8 de abril de 1998)
"X. tratándose de negativa o positiva ficta, la expresión de la fecha en 

que se presentó ante la autoridad la petición no resuelta y la fecha en que 
se surtieron dichas figuras jurídicas."

(reformado, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"artículo 59. Si la demanda del particular fuere obscura, irregular o no 

llena alguno de los requisitos del artículo 56 de esta ley, el magistrado de Sala 
prevendrá al actor señalándole expresamente en qué consiste su omisión, 
para que la aclare, corrija o complete dentro de los cinco días siguientes; si 
no lo hiciere, se tendrá por no interpuesta la demanda.

"Si no acompaña los documentos y demás elementos informativos a 
que se refiere el artículo 57 de esta ley; se le prevendrá por el mismo término 
para su exhibición; si no los presenta y se trata de los documentos a que se 
refieren las fracciones i, ii y V, se desechará la demanda, salvo que tratán
dose de la fracción ii, se refiera a actos ya ejecutados, respecto de los cuales 
el actor manifieste, bajo protesta de decir verdad, desconocer la resolución 
de la que emana la ejecución reclamada, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
por el artículo 57 Bis del presente ordenamiento; si se trata de las pruebas a 
que se refieren las fracciones iii y iV, las mismas le serán desechadas."
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No se soslaya que el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Cir cuito se apoyó en el artículo 113 de la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de Sinaloa, cuyo contenido es el siguiente:

"artículo 113. Corresponde al tribunal local de Conciliación y arbitraje 
el conocimiento y resolución de los conflictos que se susciten entre las enti
dades públicas y sus trabajadores o sólo entre éstos, derivados de las relacio
nes de trabajo o de hechos íntimamente vinculados con ellas.

(adicionado, p.o. 4 de febrero de 2009)
"en el caso de que se suscite un conflicto relacionado con la materia 

de pensiones de los integrantes de las corporaciones policiales estatales y mu
nicipales, también corresponderá al tribunal local de Conciliación y arbitraje 
su conocimiento y resolución."

de donde deriva que esa norma jurídica le otorga competencia al tribu
nal local de Conciliación y arbitraje para conocer de las reclamaciones en 
materia de pensiones de los integrantes de corporaciones policiales; sin em
bargo, debe prevalecer el contenido y sentido jurídico del artículo 123, apartado 
B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
por ser Norma Suprema de la unión.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado de 
SiNaloa. reSulta CompeteNte para CoNoCer de la demaNda pro
moVida por QuieNeS Se CoNSideraN BeNeFiCiarioS de uN miemBro 
de uNa iNStituCióN poliCial eStatal o muNiCipal.—Como la relación 
jurídica entre las instituciones policiales y sus integrantes es de naturaleza 
administrativa, acorde con el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y con diversos crite
rios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho para reclamar 
los beneficios de seguridad social y demás prestaciones inherentes al servi
cio desempeñado tiene esa misma naturaleza jurídica. de manera que si el 
tribunal de lo Contencioso administrativo en el estado de Sinaloa es el órga
no jurisdiccional encargado de impartir justicia administrativa en esa entidad 
federativa, entonces resulta competente para conocer de la demanda promo
vida por quienes se consideran beneficiarios de algún miembro de una insti
tución policial estatal o municipal, mediante la cual reclaman las prestaciones 
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de seguridad social y las demás inherentes al servicio desempeñado, deriva
das del fallecimiento de aquél.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Sa las, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En EL ES
tAdo dE SInALoA. RESuLtA CoMPEtEntE PARA ConoCER 
dE LA dEMAndA PRoMoVIdA PoR QuIEnES SE ConSIdE
RAn BEnEFICIARIoS dE un MIEMBRo dE unA InStItuCIÓn 
PoLICIAL EStAtAL o MunICIPAL.—Como la relación jurídica 
entre las instituciones policiales y sus integrantes es de naturaleza 
administrativa, acorde con el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de 
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la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con diver
sos criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho 
para reclamar los beneficios de seguridad social y demás prestaciones 
inherentes al servicio desempeñado tiene esa misma naturaleza jurídi
ca. de manera que si el tribunal de lo Contencioso administrativo en el 
estado de Sinaloa es el órgano jurisdiccional encargado de impartir 
justicia administrativa en esa entidad federativa, entonces resulta com
petente para conocer de la demanda promovida por quienes se conside
ran beneficiarios de algún miembro de una institución policial estatal 
o municipal, mediante la cual reclaman las prestaciones de seguridad 
social y las demás inherentes al servicio desempeñado, derivadas del 
fallecimiento de aquél.

2a./J. 40/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 522/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, tercero y Cuarto, todos del décimo Segundo Circuito.—20 de febrero de 
2013.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 40/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo JoSé FERnAndo 
FRAnCo gonZÁLEZ SALAS, En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 
551/2012.

en la contradicción de tesis al rubro citada, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió que es improcedente conceder la suspensión provisio
nal contra la revocación del nombramiento de los integrantes del tribunal de arbitraje 
del ayuntamiento de pesquería, Nuevo león, al no reunirse el requisito que establece 
el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que, con ello, se afectaría el 
interés público, ya que la revocación del nombramiento de aquéllos se equipara al cese 
o separación del cargo de un servidor público, por no reunir los requisitos para 
desempeñarlo o por su falta de idoneidad para hacerlo.

en principio, disiento de la decisión mayoritaria, porque, en mi opinión, en las ejecuto
rias que participaron en la contradicción de tesis existían dos puntos de divergencia 
entre los tribunales Colegiados y en la resolución de la mayoría sólo se resolvió uno 
de ellos.

para demostrar tal aserto, conviene mencionar que el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja **********, 
sostuvo, en un primer momento, que la revocación del nombramiento que el quejoso 
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ostentaba como integrante del tribunal de arbitraje del ayuntamiento de pesquería, 
Nuevo león, era un acto consumado, ya que se llevó a cabo en un solo momento, al 
impedir el desempeño de ese puesto; motivo por el cual, no era factible conceder 
la sus pensión para que siguiera ejerciendo dicho cargo, pues ya había sido revocado, 
siendo que de otorgarla se darían efectos restitutorios a esa medida cautelar.

luego, en un segundo momento, el citado tribunal Colegiado sostuvo que la revocación 
del nombramiento presupone que el recurrente no se apegó a las normas que regulan 
su actuar, motivo por el cual, de conceder la medida cautelar, se afectaría el interés 
público, toda vez que la sociedad está interesada en que se cumpla debidamente el 
servicio público.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
al resolver la queja **********, sostuvo que la revocación del nombramiento que el 
quejoso desempeñaba en el tribunal de arbitraje del ayuntamiento de pesquería, 
Nuevo león, no era un acto consumado, ya que tiene efectos y consecuencias suscep
tibles de suspenderse, como lo son la separación del cargo y el impedimento para 
recibir el salario que percibía, previo a la revocación, es decir, sostuvo que los efectos 
de la revocación se prolongan por todo el tiempo en que ésta subsista, los cuales son 
susceptibles de suspenderse con el fin de evitar perjuicios al quejoso durante la 
tramitación del juicio de amparo.

posteriormente, el tribunal Colegiado consideró que se cumplían los requisitos de la ley 
de amparo para conceder la suspensión del acto reclamado. en lo que interesa, 
sostuvo que con el otorgamiento de la medida cautelar no se causaba un perjuicio al 
interés social, ya que no se advertía que la revocación del nombramiento fuera una 
medida necesaria para no privar a la colectividad de un beneficio o para no afectar 
el servicio público que llevaba a cabo el tribunal de arbitraje al que pertenecía el 
quejoso.

de acuerdo con el contenido de las ejecutorias descritas, es posible advertir que existen 
dos puntos de contradicción, ya que los tribunales Colegiados se pronunciaron, pri
mero, en torno a la naturaleza del acto reclamado y, en un segundo momento, sobre los 
requisitos que establece el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, a efecto de 
verificar si era o no procedente el otorgamiento de la medida cautelar.

en ese sentido, estimo que primero debía resolverse si la revocación del nombramiento 
que reclamaron los quejosos era o no un acto consumado para efectos de la suspen
sión, por ser un tema sobre el cual, los tribunales Colegiados se pronunciaron de ma ne
ra divergente y, además, por tratarse de un aspecto de estudio previo, ya que primero 
era necesario resolver si la revocación reclamada es un acto que, por su naturaleza, 
es susceptible de suspenderse, para después abordar la problemática vinculada con 
la satisfacción de los requisitos del artículo 124 de la ley de amparo.

en efecto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que, previamente al análisis de los requisitos legales para el otorgamiento de la sus
pensión en el juicio de amparo indirecto, deben observarse diversos requisitos natu
rales, a saber: que el acto reclamado sea cierto y que conforme a su naturaleza sea 
sus ceptible de ser suspendido, ya que ningún efecto práctico tendría pronunciarse 
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sobre el cumplimiento de los requisitos que establece la ley para conceder la suspen sión, 
si el acto reclamado no existe o si conforme a su naturaleza no puede suspenderse.1

por otra parte, ha dicho que, una vez satisfechos los requisitos naturales para el otor
gamiento de la medida cautelar, debe verificarse el cumplimiento de los requisitos que 
establece el artículo 124 de la ley de amparo, esto es, que la solicite el agraviado; que no 
se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público 
(paralelamente al analizar este último requisito, cuando la naturaleza del acto lo per
mita, es necesario realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y del interés social)2 y, finalmente, verificar que sean de difícil reparación los daños y 
perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado.

1 en la contradicción de tesis 116/2012, resuelta en sesión de veintitrés de mayo de dos mil doce, 
se dijo lo siguiente: "… Conforme al marco constitucional y legal anteriormente expuesto, se des
prende que, para conceder la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo, deben 
verificarse diversos elementos.—en principio es necesario verificar si el acto reclamado es cierto, 
pues no tendría ningún caso conceder la suspensión sobre actos inexistentes, dado que no exis
tiría materia sobre la cual decretar dicha medida.—para verificar la certeza de los actos reclamados, 
tratándose de la suspensión provisional, se deberá atender a las manifestaciones que, bajo pro testa 
de decir verdad, realiza el quejoso; en cambio, tratándose de la suspensión definitiva, deberán de 
tomarse en cuenta los informes previos que rindan las autoridades responsables o, en su caso, la 
omisión en que incurran, así como las pruebas que ofrezcan las partes.—posteriormente, es nece
sario verificar que el acto reclamado sea susceptible de ser suspendido, dado que ningún efecto 
práctico tendría realizar un pronunciamiento sobre los requisitos que establece la ley para con
ceder la medida cautelar, si el acto reclamado, por su propia naturaleza, no es susceptible de ser 
paralizado a través de la suspensión, como podría ser el caso de actos negativos, consumados y 
declarativos, entre otros.—Finalmente, para conceder la suspensión de los actos reclamados, debe 
verificarse que se encuentren satisfechos los requisitos que establece el artículo 124 de la ley de 
amparo, esto es, que la solicite el agraviado; que no se siga perjuicio al interés social ni se con
travengan disposiciones de orden público, paralelamente al analizar este último requisito, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, es necesario realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y del interés social y, finalmente, verificar que sean de difícil reparación los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado …"
2 de conformidad con el texto vigente del artículo 107, fracción X, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. 
este requisito ya había sido previsto por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la jurisprudencia de rubro y texto siguientes: "SuSpeNSióN. para deCidir 
SoBre Su otorGamieNto el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la apa
rieN Cia del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.—
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSer
Var loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa 
apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reCla
mado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, sin dejar de observar los requisitos 
exigidos por el artículo 124 de la ley de amparo, basta la comprobación de la apariencia del buen 
derecho invocado por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio 
que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión de la medida, esto es, 
si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil repa
ración que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un estudio 
simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora con la posible afectación
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Con base en lo anterior, en mi opinión, primero debió resolverse si la revocación reclamada 
es un acto que por su naturaleza es susceptible de suspenderse, como primer punto de 
contradicción, para después abordar la problemática vinculada con la satisfacción del 
requisito previsto en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, identificada con 
el segundo punto de contradicción.

luego, al no haberse abordado el primer punto de la contradicción de tesis, en el que se debía 
determinar si el acto reclamado, consistente en la revocación del nombramiento de los 
quejosos, era o no un acto consumado para efectos de la suspensión, disiento de la 
decisión adoptada por la mayoría de los ministros al resolver este asunto.

por lo que hace a la resolución del segundo punto de contradicción, consistente en deter
minar si se satisface el requisito de la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, 
tampoco comparto la decisión mayoritaria, debido a que ésta se hace derivar de la 
jurisprudencia 2a./J. 34/2004, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la que se establece que es improcedente conceder la suspensión 
contra el cese de un servidor público, porque se afecta el interés social.3

estimo que la decisión no se podía construir con base en la citada jurisprudencia, debido 
a que en ella se analiza el cese de un servidor público, a partir de las causas que esta
blece la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos para decretarlo, 
es decir, a partir de los motivos que establece la referida legislación para cesar a un 
servidor público, de donde se concluye, atendiendo precisamente a esas causas, 
que de conceder la suspensión se afectaría el interés social.

Sin embargo, en el caso concreto no se analizó el cese de un servidor público decretado con 
base en la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, para de suyo 

que pueda ocasionarse al orden público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, 
supuesto contemplado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante 
al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de inconstituciona
lidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público que pueda verse afectado con su 
paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos legales para el otorgamiento 
de la medida." (registro iuS: 165659, jurisprudencia 2a./J. 204/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, materia común, 
página 315)
3 el rubro y texto de la jurisprudencia son los siguientes: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStra
tiVaS. SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Sólo proCede CoNCederla CoNtra la 
SaNCióN de SuSpeNSióN temporal de SerVidoreS pÚBliCoS, No aSÍ eN relaCióN CoN 
el CeSe, pueS eN eSte Último CaSo Se aFeCta el iNterÉS pÚBliCo.—la sanción que se 
impone al aplicar la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, consistente en 
la suspensión temporal en el cargo, no tiene por objeto salvaguardar el servicio de manera directa, 
de ahí que sea patente que el interés público no se ve afectado al otorgarse la suspensión provi
sional del acto, pues de cualquier manera, una vez ejecutada la sanción, aquél se reincorporará 
a sus funciones en las mismas condiciones en que venía prestando el servicio, aunado a que en 
esta hipótesis, de no otorgarse la medida cautelar y permitir que la suspensión temporal se eje
cute, se causarían al servidor público daños y perjuicios de difícil reparación, pues su imagen se 
vería desacreditada, aspecto que no se repararía, ni aun obteniendo sentencia favorable en el juicio 
de amparo." (Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, página 444, registro iuS: 181659)
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considerar que se afecta el interés público. lo que se reclamó en los juicios de am
paro, cuyas ejecutorias participaron en la contradicción de tesis, fue la revocación 
de un nombramiento, sin que se conocieran las causas de esa determinación, por lo 
que no podía equipararse a un cese, como lo estimó la mayoría y, por ende, tampoco 
aplicarse de modo absoluto la jurisprudencia de esta Segunda Sala.

por las razones expuestas, disiento de la decisión mayoritaria en la que se resolvió que es 
improcedente conceder la suspensión provisional en contra de la revocación del nom
bramiento de los integrantes del tribunal de arbitraje del ayuntamiento de pesquería, 
Nuevo león.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo pre
visto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el segundo 
párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 551/2012, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 2, 
abril de 2013, página 1509. 
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

PRIMA dE AntIgÜEdAd. ACtIVIdAdES QuE dEBEn ConSIdERAR
SE CoMo PRoFESIonALES PARA EFECtoS dEL CÁLCuLo dEL 
Monto A PAgAR PoR ESE ConCEPto (ABAndono dE LAS JuRIS
PRudEnCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y dE LA tESIS AISLAdA 2a. 
LXVII/96).

CoNtradiCCióN de teSiS 345/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo terCer CirCuito, el triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo del SeGuNdo CirCuito Y el NoVeNo triBuNal ColeGiado 
eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 27 de FeBrero de 2013. 
maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
taria: marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar. Véase página 825.

nota: la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 345/2012, determinó abando
nar los criterios sostenidos por la propia Sala en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/96 
y 2a./J. 42/96, de rubros: "prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe determi
NarSe CoN BaSe eN el Salario mÍNimo GeNeral, SalVo Que el traBaJador 
HaYa perCiBido el mÍNimo proFeSioNal, eN tÉrmiNoS de la reSoluCióN 
emitida por la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS, SupueSto eN 
Que Se eStarÁ a eSte Último." y "Salario mÍNimo proFeSioNal. CorreSpoN
de FiJarlo a la ComiSióN NaCioNal de SalarioS mÍNimoS Y No Se ideNti
FiCa CoN el perCiBido por traBaJoS eSpeCialeS.", publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, octubre de 1996, páginas 
294 y 313, respectivamente.  





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. CuAndo EL JuEZ dEL PRo
CESo PEnAL FEdERAL dECREtA EL ABAndono dEL nuMERARIo 
AFECto A LA CAuSA A FAVoR dEL goBIERno FEdERAL, LA PuES
tA A dISPoSICIÓn no CoRRESPondE A AQuéL, SIno AL SERVICIo 
dE AdMInIStRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES (SAE), ConFoR
ME A LoS ARtÍCuLoS 182g Y 182Ñ dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES.—Con la ley Federal para la administración y 
enajenación de Bienes del Sector público, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2002, se creó un sistema concentrado para 
regular la administración y destino de los bienes, cuya supervisión recayó en 
el Sae. así, en su artículo 1o. describe los bienes que pueden ser sujetos de 
administración de su parte y hace referencia expresa a los asegurados y 
decomisados en los procedimientos penales federales (fracción i) y a los aban
donados a favor del Gobierno Federal (fracción iV). para dar coherencia al 
sistema, en la fecha indicada se adicionaron los artículos 182G y 182Ñ al Código 
Federal de procedimientos penales; el primero establece que la moneda nacio
nal o extranjera que se asegure, embargue o decomise, será administrada por el 
Sae; y el segundo alude al procedimiento a seguir cuando proceda la devo
lución de bienes asegurados, indicando que éstos quedarán a disposición de 
quien acredite tener derecho a aquéllos y, si no existe comparecencia, causa
rán abandono a favor del Gobierno Federal. de manera que cuando el Juez del 
proceso penal federal agote ese trámite, su proceder está ajustado a derecho 
si al final decreta el abandono a favor del Gobierno Federal y pone el numera
rio a disposición del Sae. en ese sentido, no es factible considerar que éste 
le pudiera corresponder al Consejo de la Judicatura Federal, para el mejo
ramiento de la administración de justicia, a la luz del artículo 41 del Código 
penal Federal, ni tampoco tomar en cuenta la fecha en que se decretó el ase
guramiento, porque es criterio del tribunal en pleno y de esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tratándose de normas 
procesales, las partes no adquieren el derecho a que la contienda judicial se 
tramite al tenor de las reglas del procedimiento en vigor al momento en que 
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haya nacido el acto jurídico origen del litigio, sino que rigen las vigentes al 
momento en que el Juez debe proveer lo conducente.

2a. L/2013 (10a.)

amparo en revisión 762/2012.—Consejo de la Judicatura Federal.—13 de marzo de 2013.—
Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. EStÁ LEgItIMAdo PARA 
PRoMoVER JuICIo dE AMPARo IndIRECto ContRA LA dEtER
MInACIÓn dEL JuEZ dEL PRoCESo PEnAL FEdERAL QuE dECREtA 
EL ABAndono dEL nuMERARIo AFECto A LA CAuSA A FAVoR dEL 
goBIERno FEdERAL Y Lo PonE A dISPoSICIÓn dEL SERVICIo 
dE AdMInIStRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES (SAE).—el tribu
nal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
las personas morales oficiales pueden actuar con un doble carácter: como 
entes dotados de poder público y como personas morales de derecho pri
vado; en el primer caso, su acción proviene del ejercicio de las facultades 
estatales de las que están investidos, mientras que en el segundo, obran en 
condiciones similares a los particulares, esto es, contraen obligaciones y adquie
ren derechos de la misma naturaleza y forma que aquéllos; de manera que 
contra las determinaciones que les sean desfavorables están legitimadas para 
promover juicio de amparo. en tal virtud, si a través de un proceso penal fede
ral que se encuentra en la fase de ejecución, el juzgador decidió poner el 
numerario afecto a la causa a disposición del Sae –al causar abandono a 
favor del Gobierno Federal–, el Consejo de la Judicatura Federal está legitimado 
para promover juicio de amparo indirecto, ya que aun cuando tiene la calidad 
de persona moral oficial, en la especie no actúa como un ente dotado de poder 
público, sino como persona moral de derecho privado, por lo que se ubica en 
la hipótesis del artículo 9o. de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, en tanto que el acto que reclama de un Juez de distrito, emitido en 
su función jurisdiccional –aspecto en el que no guarda dependencia con el 
Consejo de la Judicatura Federal–, afecta sus intereses patrimoniales, al no 
poder obtener el dominio pleno del numerario correspondiente.

2a. XLVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 762/2012.—Consejo de la Judicatura Federal.—13 de marzo de 
2013.—Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 1a. liX/2012 
(10a.), de rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CoNtra la reSolu
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CióN del JueZ del proCeSo peNal Que le NieGa la eNtreGa material de 
uN BieN deComiSado proCede el JuiCio de amparo iNdireCto uNa VeZ 
Que Se HaCe deFiNitiVo diCHo aCto.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 862.

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. PREVIAMEntE A PRo
MoVER JuICIo dE AMPARo IndIRECto dEBE CuMPLIR Con EL 
PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd, CuAndo FIguRA CoMo PARtE En 
SEntIdo MAtERIAL dEntRo dEL PRoCESo PEnAL FEdERAL En EL 
QuE SE dECIdE SoBRE EL dEStIno dE LoS BIEnES ASEguRA
doS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que para los efectos del juicio de amparo, en términos del artículo 
114, fracción V, de la ley de la materia, vigente hasta el 2 de abril de 2013, per
sona extraña es, en principio, la que no ha figurado en el juicio o en el proce
dimiento como parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro de 
aquél o en la ejecución de las resoluciones, sin haber tenido la oportunidad 
de ser oída en su defensa por desconocer las actuaciones relativas, quedando 
incluida en este concepto, asimismo, la parte que no fue emplazada o que lo 
fue incorrectamente. ahora bien, si de las constancias del sumario se advierte 
que el Consejo de la Judicatura Federal tuvo intervención material dentro del 
proceso penal federal, como podría suceder cuando el juzgador en la sentencia 
condenatoria decreta, entre otras penas, el decomiso de un bien inmueble a 
favor de dicho órgano, respecto del cual se expidió el certificado de disponibi
lidad y, a efecto de asumir su dominio pleno, aquél gestionó que se le entre
gara materialmente, es indudable que perdió la calidad de persona extraña a 
juicio, toda vez que conoció la determinación y estuvo en posibilidad de impug
narla, por lo que previamente a promover el juicio de amparo tiene la obliga
ción de agotar el recurso de revocación previsto en los artículos 361 y 362 del 
Código Federal de procedimientos penales.

2a. XLVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 762/2012.—Consejo de la Judicatura Federal.—13 de marzo de 
2013.—Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. tIEnE LA CALIdAd dE tER
CERo EXtRAÑo AL JuICIo PEnAL FEdERAL En EL QuE SE dECRE
tA EL ABAndono dEL nuMERARIo AFECto A LA CAuSA A FAVoR 
dEL goBIERno FEdERAL Y SE PonE A dISPoSICIÓn dEL SER
VICIo dE AdMInIStRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES (SAE), 
CuAndo no FIguRA CoMo PARtE En SEntIdo MAtERIAL.—Si las 
constancias del proceso penal federal revelan que el Consejo de la Judicatura 
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Federal intervino sólo para cumplir con una cuestión estrictamente en el ámbito 
administrativo, como sucede cuando el Juez de distrito intercambia comuni
cación oficial estadística con aquél, respecto a los bienes que tiene asegura
dos o el destino que les dio o les va a dar, resulta claro que en este supuesto tal 
ente no está vinculado materialmente al proceso. en consecuencia, si llegado 
el momento, el juzgador decreta que el numerario afecto causó abandono a 
favor del Gobierno Federal y lo pone a disposición del Sae, conforme al proce
dimiento regulado en los artículos 182G y 182Ñ del Código Federal de pro
cedimientos penales, a dicho Consejo le resulta la calidad de tercero extraño 
a juicio y está legitimado para acudir al juicio de amparo indirecto a defender 
sus intereses patrimoniales, al no haber tenido la oportunidad de ser oído, lo 
que podrá hacer en el término de quince días, acorde con el artículo 21 de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013.

2a. XLIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 762/2012.—Consejo de la Judicatura Federal.—13 de marzo de 2013.—
Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

FALtA dE EMPLAZAMIEnto. SÓLo En LoS CASoS En LoS QuE LA 
REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto PARA ESCuCHAR A unA dE 
LAS PARtES, LEJoS dE IMPLICARLE un BEnEFICIo LE REPRESEn
tE unA VInCuLACIÓn oCIoSA AL PRoCESo, dEBE oPtARSE PoR 
RESoLVER En FoRMA InMEdIAtA SoBRE LAS PREtEnSIonES 
FoRMuLAdAS En Su ContRA.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio contenido en las tesis 
p./J. 44/96 y p. V/98 (*), en el sentido de que la violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter más grave es la falta de emplazamiento o su práctica 
irregular y que tratándose del juicio de amparo nada justifica que se soslaye 
la intervención en el procedimiento, en tanto que debe garantizarse que pue
dan ejercerse todas las prerrogativas procesales a las que legalmente tengan 
derecho las partes; y que existen supuestos en los que la falta de emplazamien
to o su defectuosa realización en el juicio de amparo no necesariamente obli

nota:  (*)  publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
iV, julio de 1996, página 85 y tomo Vii, febrero de 1998, página 45, con los rubros: "terCero per
JudiCado eN el JuiCio de amparo. Si No Fue emplaZado deBe ordeNarSe la repo
SiCióN del proCedimieNto, SiN Que oBSteN laS CirCuNStaNCiaS eSpeCialeS Y 
modalidadeS Que Se impoNGaN eN la SeNteNCia Que CoNCeda el amparo." y "ter
Cero perJudiCado. No proCede repoNer el proCedimieNto por Falta de Su 
emplaZamieNto leGal, CuaN do Se adVierte de maNera Notoria Que la reSoluCióN 
lo BeNeFiCiarÁ.", respectivamente.



983TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

gan al órgano jurisdiccional que conozca del juicio a ordenar la reposición del 
procedimiento, pues en los casos en los que esta decisión no reporte algún 
beneficio concreto a la parte que no fue oída, bien porque la acción sea impro
cedente, o por cualquier otro motivo legal que impida el dictado de una resolu
ción adversa, resultará ocioso repetir el procedimiento para darle intervención 
desde su inicio, porque en lugar de proporcionarle una solución inmediata 
en el litigio se le obligaría a recorrerlo sabiendo de antemano que a ningún fin 
práctico conduciría su participación. en consecuencia, sólo en los casos en los 
que la reposición del procedimiento para escuchar a una de las partes, lejos de 
implicarle un beneficio le represente una vinculación ociosa al proceso, debe 
optarse por resolver en forma inmediata sobre las pretensiones formuladas en 
su contra, a condición de que la sentencia que se dicte favorezca sus intere
ses, pues en caso contrario el órgano jurisdiccional que conozca del juicio 
debe vigilar que se cumpla con la formalidad esencial del emplazamiento, a 
fin de que pueda comparecer a defender sus derechos.

2a. XLIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3345/2012.—Sindicato mexicano de electricistas y otros.— 
30 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secre
taria: Úrsula Hernández maquívar.

IndEMnIZACIÓn En CASo dE dESPIdo InJuStIFICAdo dE LoS 
tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS. 
LoS CongRESoS LoCALES tIEnEn LIBERtAd ConFIguRAtIVA 
PARA dEtERMInAR LAS CondICIonES dE Su otoRgAMIEnto Y 
LoS ConCEPtoS QuE LA IntEgRAn.—Conforme a los artículos 116, 
frac ción Vi y 124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las entidades federativas están facultadas para: 1) expedir leyes que rijan las 
relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores; y, 2) emitir regula
ción para normar todos los aspectos no expresamente asignados a las auto
ridades federales, para que su legislación sea congruente con el contexto y la 
realidad de cada una de ellas. en esta lógica, como ni la Constitución ni las 
normas de derechos humanos contenidas en tratados internacionales que 
son derecho positivo en el ordenamiento mexicano (en especial el artículo 7, 
punto d, del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "pro
tocolo de San Salvador") definen las condiciones en las que el estado deba 
otorgar la indemnización derivada del despido injustificado o los concep tos 
que la integran, se entiende que esta facultad corresponde al legislador local.

2a. XLV/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 2019/2012.—ayuntamiento Constitucional de miacatlán, 
morelos.—16 de enero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: 
ileana moreno ramírez.

amparo direCto eN reViSióN 2019/2012. aYuNtamieNto CoNS
tituCioNal de miaCatlÁN, moreloS. Véase página 610.

IndEMnIZACIÓn En CASo dE dESPIdo InJuStIFICAdo. EL AR
tÍCuLo 45, FRACCIÓn XIV, dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL ES
tAdo dE MoRELoS, no ES VIoLAtoRIo dE dERECHoS HuMAnoS 
[ABAndono dE LA tESIS AISLAdA 2a. XLVIII/2009 (*)].—esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio 
contenido en la tesis referida, toda vez que el artículo señalado, al establecer 
la obligación del estado de pagar a los trabajadores despedidos injustificada
mente una indemnización en sentido estricto y los salarios caídos hasta por 
6 meses, no viola los derechos humanos de los trabajadores al servicio del 
estado de morelos, porque: a) el legislador local no tiene la obligación de 
apegarse a los lineamientos establecidos en la legislación federal para inte
grar la indemnización a que tienen derecho los trabajadores con motivo de un 
despido injustificado; b) el único lineamiento previsto en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos para efectos del otorgamiento de 
una indemnización, está referido a los trabajadores que se rigen por el apar
tado a de su artículo 123 y, aun si se considerara que esta norma contiene un 
lineamiento mínimo para efectos de la indemnización, la legislación local no 
lo viola, porque prevé un monto de 3 meses de salario, acorde con la Consti
tución Federal, más el pago de salarios caídos hasta por 6 meses; y, c) la me
dida legislativa es razonable y proporcional. en este sentido, la norma es idónea 
para alcanzar fines constitucionalmente válidos, como son evitar que los jui
cios laborales se prolonguen artificialmente para obtener una mayor condena 
por concepto de salarios caídos y proteger los recursos del erario; es necesa
ria, porque hay varias posibles medidas legislativas que pudieron emplearse 
para alcanzar los objetivos pretendidos, como podrían ser las de integrar con 
otros conceptos diferentes la indemnización o prever una indemni zación que 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo ca, 
tomo XXiX, mayo de 2009, página 274, con el rubro: "SalarioS CaÍdoS. loS artÍCu loS 45, 
FraCCióN XiV Y 52 de la leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al eStaBle
Cer Que Su paGo No eXCederÁ del importe de 6 me SeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 
123, apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa Y 43, 
FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado."
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no integrara ningún tipo de sueldo dejado de percibir, sin embar go, el legisla
dor optó por una solución mediante la cual compone la indem nización por dos 
conceptos que no son inferiores al único parámetro constitucional referido; y, 
finalmente, es proporcional en sentido estricto, porque la importancia de los 
objetivos perseguidos por el legislador está en una relación adecuada con el 
derecho a la indemnización en caso de despido injustificado, porque los sala
rios caídos o vencidos equivalen al salario que dejó de percibir el trabajador 
por la duración del juicio laboral, por lo que son una forma de resarcir las 
cantidades que dejaron de obtenerse con motivo del despido. entonces, si 
conforme al artículo 119 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, los 
juicios laborales deben resolverse en un término máximo de 6 meses, es razo
nable y proporcional que el legislador local limite el pago de los salarios ven
cidos a este periodo.

2a. XLIV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2019/2012.—ayuntamiento Constitucional de miacatlán, 
morelos.—16 de enero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: 
ileana moreno ramírez.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa 2a. XlViii/2009, de 
rubro: "SalarioS CaÍdoS. loS artÍCu loS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY del 
SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo No 
eXCederÁ del importe de 6 me SeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 123, 
apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa Y 
43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Épo ca, tomo XXiX, mayo de 2009, página 274.

amparo direCto eN reViSióN 2019/2012. aYuNtamieNto CoNS
tituCioNal de miaCatlÁN, moreloS. Véase página 610.

oRgAnISMoS dESCEntRALIZAdoS. CAuSA dE FuERZA MAYoR 
PARA LA tERMInACIÓn dE LAS RELACIonES CoLECtIVAS E IndI
VIduALES dE tRABAJo Con SuS tRABAJAdoRES. LA gEnERA, 
PREVIo PRoCEdIMIEnto LABoRAL, EL dECREto PRESIdEnCIAL 
QuE EXtInguE A unA EntIdAd dE ESA nAtuRALEZA.—atento a la 
naturaleza jurídica de los organismos descentralizados y a su propia persona
lidad jurídica diversa de la del ejecutivo Federal, cuando éste emite un decreto 
de extinción de un organismo descentralizado genera una causa indirecta y 
mediata de terminación de las relaciones de trabajo, que posibilita el inicio 
del procedimiento conducente para que la autoridad en materia de trabajo se 



986 MAYO 2013

pronuncie sobre la efectiva terminación de las relaciones laborales, por actua
lizarse una causa de fuerza mayor conforme al artículo 434, fracción i, de la 
ley Federal del trabajo, pues el citado decreto extingue la fuente de trabajo de 
los trabajadores de la entidad paraestatal, lo que constituye una cuestión 
ajena y externa al patrón, ya que no puede concebirse al presidente de la 
república y a los órganos que integran la administración pública paraestatal 
como un solo ente del estado para efectos de las relaciones laborales que 
mantiene un organismo descentralizado con sus trabajadores. lo anterior es 
así, porque los organismos públicos descentralizados no actúan con la perso
nalidad del estado y, en ese sentido, no puede sostenerse que el decreto de 
extinción de un organismo descentralizado sea un decreto que involucra al 
patrón para efectos de no darse la causa de fuerza mayor aludida; y no lo invo
lucra porque el presidente de la república no tiene esa calidad, sino que el 
patrón es el propio organismo público descentralizado, que se ve extinguido 
a través del decreto presidencial que lleva a cabo una autoridad con la que no 
existe relación jurídica como el patrón.

2a. XL/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3345/2012.—Sindicato mexicano de electricistas y otros.—30 de 
enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: 
Úrsula Hernández maquívar.

oRgAnISMoS dESCEntRALIZAdoS. En LAS RELACIonES LABo
RALES Con SuS tRABAJAdoRES EL PRESIdEntE dE LA REPÚ
BLICA no tIEnE LA CALIdAd dE PAtRÓn.—esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que, dada su autonomía jerárquica, los 
organismos descentralizados no están subordinados al presidente de la repú
blica, pues éste ejerce sólo un control de manera mediata e indirecta, en tanto 
que en la administración pública paraestatal no existe con el poder ejecutivo 
una relación de jerarquía directa, de ahí que las relaciones laborales de los 
trabajadores que prestan sus servicios a dichos organismos son ajenas al pre
sidente de la república, de forma que éste no puede tener la calidad de patrón 
sino los propios organismos descentralizados. en suma, en razón de la auto
nomía orgánica y funcional con que cuentan los organismos descentralizados, 
el presidente de la república no juega un papel que incida en la relación laboral 
de esas entidades pues, aun perteneciendo a la administración paraestatal, no 
están subordinadas jerárquicamente al titular del ejecutivo Federal, quien ejerce 
controles y vigilancia sólo de manera indirecta y mediata, a diferencia de la 
subordinación, dada la dependencia directa e inmediata, que tradicionalmente 
existe con los que integran la administración centralizada. en ese tenor, la 
relación laboral de los trabajadores de los organismos descentralizados, incluso 
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cuando son creados por decreto del presidente de la república, no se esta
blece con éste, sino con la propia entidad descentralizada, en cuanto que dicha 
relación patróntrabajador es independiente del titular del poder ejecutivo. 
esta naturaleza de las relaciones entre el ejecutivo Federal y las entidades de la 
administración pública paraestatal encuentra su fundamento esencialmente 
en los preceptos constitucionales en los que se cimienta la descentralización de 
la administración pública, particularmente en los artículos 80, 89 y 90 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, relaciones que, al ser 
de control y vigilancia indirecta, mediata, sin que haya relación jerárquica, defi
nen a su vez el tipo de relaciones laborales que se establecen entre tales entida
des y sus trabajadores, y no con la administración pública centralizada.

2a. XLI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3345/2012.—Sindicato mexicano de electricistas y otros.—30 de 
enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: 
Úrsula Hernández maquívar.

oRgAnISMoS dESCEntRALIZAdoS Y PRESIdEntE dE LA REPÚ
BLICA. EntRE ELLoS no EXIStE unA RELACIÓn dE JERARQuÍA 
dIRECtA.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que los organismos descentralizados, ubicados dentro de la administración 
pública paraestatal, fuera de la administración pública centralizada, son enti
dades creadas por ley o decreto del Congreso de la unión o por decreto del 
ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. asimismo, 
ha sostenido que dichas entidades paraestatales, para el cabal cumplimiento 
de su objeto y de los objetivos y metas señalados en sus programas, gozan de 
autonomía de gestión, además cuentan con una administración a cargo de un 
órgano de gobierno, el cual debe expedir el estatuto orgánico, y de un director 
general, quien tiene la representación legal del organismo, siendo así que, 
como entidad con personalidad jurídica propia, es diversa a la atinente al 
"presidente", "presidente de la república", "ejecutivo Federal" o "poder ejecu
tivo de la unión", que si bien tiene a su cargo el desarrollo de la función adminis
trativa del estado mexicano en el orden federal, interviniendo junto con sus 
dependencias, estableciendo políticas para el logro de los objetivos y priori
dades de la planeación nacional del desarrollo y objetivos, lo cierto es que sus 
relaciones con los organismos descentralizados están sujetas a lo que esta
blece la ley Federal de las entidades paraestatales (reglamentaria del artículo 
90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos) y a sus dis
posiciones reglamentarias y específicas de la materia. por consiguiente, dada 
su autonomía jerárquica, los organismos descentralizados no están subordi
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nados al presidente de la república, pues éste ejerce sólo un control de ma
nera mediata e indirecta, en tanto que la relación de jerarquía directa en la 
administración pública paraestatal no existe con el poder ejecutivo.

2a. XLII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3345/2012.—Sindicato mexicano de electricistas y otros.— 
30 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secre
taria: Úrsula Hernández maquívar.

REntA. EL ARtÍCuLo 160, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dEL IM
PuESto RELAtIVo, tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS tRIButARIoS 
dE PRoPoRCIonALIdAd Y EQuIdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012).—el citado precepto prevé que las 
personas físicas que únicamente perciban ingresos por concepto de intere
ses que no rebasen de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.N.), considerarán 
la retención provisional que se efectúe como pago definitivo del impuesto y 
no tendrán la obligación de presentar su declaración anual. esta excepción la 
concibió el legislador como una facilidad administrativa en las obligaciones 
fiscales de esos contribuyentes, no obstante, esa previsión legal desconoce la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación tributaria, respecto del 
objeto y de la base del gravamen, porque al considerar que las retenciones 
del impuesto constituyen el pago definitivo del tributo, se le impide tomar en 
cuenta los efectos de la inflación (intereses reales), deducciones autorizadas y 
acreditamiento de pagos provisionales, a diferencia de aquellas personas físi
cas que perciben una cantidad superior a la referida con antelación por el 
mismo concepto, lo que en vía de consecuencia provoca un trato diferenciado 
entre sujetos ubicados en la misma hipótesis de causación, sin que exista 
base objetiva para otorgarlo. en ese orden de ideas, el artículo 160, segundo 
párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2012, transgrede los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, motivo por el cual procede conceder la protección de 
la Justicia Federal para el efecto de que se desincorpore de la esfera jurídica 
de la parte quejosa lo previsto en ese precepto legal, tanto en el presente como 
en el futuro, hasta su reforma; en tal virtud, aquella debe observar lo previsto en 
el artículo 161 de la ley del impuesto sobre la renta y presentar la declara
ción del ejercicio en los términos que señala la ley, de modo que, de ser pro
cedente, pueda recuperar total o parcialmente la cantidad que corresponda a 
la retención de los pagos provisionales realizados en el ejercicio.

2a. LI/2013 (10a.)
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amparo en revisión 729/2012.—Gloria margarita Sanfilippo Borras.—3 de abril de 
2013.—Cinco votos; votaron con salvedad margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: ma. de la 
luz pineda pineda. 

amparo en revisión 749/2012.—José Julio Sarre iguiniz.—3 de abril de 2013.—Cinco 
votos; votaron con salvedad margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Her
nández.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. EL ARtÍCuLo 18 
dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no REStRIngE EL dERECHo A LA 
tutELA JuRISdICCIonAL (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 
13 dE JunIo dE 2009).—dicho precepto, al establecer la obligación de la 
parte interesada de presentar la reclamación respectiva ante la dependencia 
cuya actividad administrativa se considera irregular, no restringe el derecho 
a la tutela jurisdiccional previsto en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, al tener el gobernado la posibilidad de exigir 
al órgano que ejerce funciones materialmente jurisdiccionales que dé trámite 
y resuelva los conflictos jurídicos en que sea parte, ya que específicamente el 
artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, es 
el que permite que la persona que se considere afectada por la actividad admi
nistrativa irregular desplegada por alguna entidad del estado impugne direc
tamente por la vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa la resolución administrativa que niegue la indemnización por 
responsabilidad patrimonial o que, por su monto, no le satisfaga –ello una vez 
que se cumpla con la formalidad de presentar previamente la reclamación 
ante la autoridad presuntamente responsable–.

2a. XXXIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 448/2013.—enrique alejandro alcántara Vargas.—13 de 
marzo de 2013.—Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: oscar 
Vázquez moreno.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. EL ARtÍCuLo 18 
dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no VuLnERA EL PRInCIPIo dE 
EXPE dItEZ (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 13 dE JunIo 
dE 2009).—en uso de la facultad que el Constituyente le otorgó al legislador 
para establecer límites racionales en el ejercicio de los derechos de acción y 
defensa se reformó, entre otros, el artículo 18 de la ley Federal de responsa
bilidad patrimonial del estado, cuya finalidad, según la ratio legis, fue subsanar 
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la incongruencia que existía por virtud de la doble función que desempeñaba el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa al conocer de las contro
versias suscitadas con motivo de la responsabilidad patrimonial atribuida a 
un ente público federal, ya que conocía de la reclamación de los particulares, 
actuando como autoridad administrativa y del juicio de nulidad promovido 
contra la resolución recaída a la reclamación inicial, desempeñando una fun
ción jurisdiccional. en ese sentido, el hecho de que dicho numeral establezca 
la obligación de presentar la reclamación respectiva ante la dependencia cuya 
actividad administrativa se considera irregular, previo a acudir a la vía juris
diccional, no significa que se vulnere el principio de expeditez contenido en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o que 
se impida una pronta impartición de justicia sino, por el contrario, permite al 
particular ver satisfecha su pretensión en un procedimiento administrativo 
que por su naturaleza es más ágil y expedito que uno jurisdiccional, el cual se 
caracteriza por la controversia entre las partes involucradas y las formalida
des a través de las cuales se debe sustanciar.

2a. XXXVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 448/2013.—enrique alejandro alcántara Vargas.—13 de 
marzo de 2013.—Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: oscar 
Vázquez moreno.

SEguRIdAd PÚBLICA. LA IndEMnIZACIÓn PREVIStA En EL ARtÍCu
Lo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, SEgundo PÁRRAFo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, VIgEntE A PARtIR dE LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE JunIo dE 2008, no CoMPREn
dE EL ConCEPto dE 12 dÍAS PoR AÑo.—Si bien es cierto que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que para 
definir el monto de la indemnización contenida en el indicado precepto debe 
aplicarse analógicamente la fracción XXii del apartado a del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que prevé una indem
nización por el importe de 3 meses de salario para el trabajador que es separado 
de su empleo injustificadamente, ello no significa que el servidor público, miem
bro de alguna institución policial de la Federación, del distrito Federal, de los 
estados o de los municipios, tenga derecho a recibir el pago de 12 días de 
salario por cada año de servicios cuando la autoridad jurisdiccional resuelve 
que fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio. por tanto, como el pago de 12 días por año no está 
expresamente señalado en la Constitución General de la república, no puede 
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aplicarse analógicamente al caso de la indemnización de los miembros de ins
tituciones policiales establecida en la fracción Xiii del apartado B del mencio
nado artículo 123, porque se trata de un concepto jurídico exclusivo del derecho 
laboral, desarrollado en la ley Federal del trabajo, legislación que resulta 
inaplicable a los miembros de instituciones policiales, debido a que su relación 
es de naturaleza administrativa.

2a. XLVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3792/2012.—Juan antonio ramírez espinoza.—23 de enero 
de 2013.—Cinco votos; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge anto
nio medina Gaona.
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en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. luis pérez de la Fuente
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgda. irma rivero ortiz

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González



X

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Humberto Suárez Camacho

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgda. adriana escorza Carranza
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla
mgdo. Jean Claude tron petit

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. F. Javier mijangos Navarro



XII

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XIII

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias
mgdo. José antonio montoya García

décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgda. angelina Hernández Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez



XIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez
mgdo. Fernando rangel ramírez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. Julio César Vázquez-mellado García



XV

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. José Guadalupe Sánchez González

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos
 (a partir del 16 de mayo de 2013)



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Héctor arturo mercado lópez
mgda. alicia rodríguez Cruz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez



XVII

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez



XIX

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Gaspar paulín Carmona

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa
mgdo. óscar espinosa durán

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano



XX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



XXI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
 (a partir del 16 de mayo de 2013)
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. abel anaya García
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XXII

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. José Jorge lópez Campos

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. lucio lira martínez
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. adalberto maldonado trenado
mgdo. andrés pérez lozano

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. enrique rodríguez olmedo
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



XXIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



XXV

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. Jorge Figueroa Cacho

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



XXVI

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



XXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. maría luisa martínez delgadillo
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. Sergio Javier Coss ramos
mgdo. eduardo lópez pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez



XXVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. eduardo ochoa torres

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Guillermo esparza alfaro

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



XXIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
 (a partir del 16 de mayo de 2013)
mgda. maría del rosario parada ruiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Federico rodríguez Celis



XXX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. margarito medina Villafaña

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca



XXXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. rafael Quiroz Soria



XXXII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz
mgdo. José Saturnino Suero alva



XXXIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. Héctor riveros Caraza
 (Comisión temporal en el cargo)

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. agustín romero montalvo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán



XXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. alfonso Soto martínez



XXXV

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Guillermo loreto martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



XXXVI

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. leonardo rodríguez Bastar

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



XXXVII

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
 (a partir del 16 de mayo de 2013)

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. Gloria García reyes

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. Juan Carlos moreno Correa



XXXVIII

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Jaime uriel torres Hernández



XXXIX

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. José alejandro Garza ruiz

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. raymundo Veloz Segura

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz



XL

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. José manuel Quintero montes

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José
mgdo. Javier leonel Santiago martínez



XLI

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán



XLII

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rené olvera Gamboa

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez
mgdo. Faustino Cervantes león

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. marco polo rosas Baqueiro
mgdo. Jesús alfredo Silva García

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. alonso Galván Villagómez
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



XLIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Francisco Salazar trejo
 (Comisión temporal en el cargo)

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. José Castro aguilar
mgdo. moisés muñoz padilla

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José de Jesús ortega de la peña
mgdo. José Juan trejo orduña



XLIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco martínez Hernández
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García



XLV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgdo. luis ignacio rosas González

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla



XLVI

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Carlos Hernández García

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
 (a partir del 16 de mayo de 2013)
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
 (a partir del 16 de mayo de 2013)
mgdo. Justino Gallegos escobar
 (a partir del 16 de mayo de 2013)

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez



XLVII

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. lázaro Franco robles espinoza
mgdo. luis Vega ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgda. maría lucila mejía acevedo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgda. Carla isselin talavera



XLVIII

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
 (a partir del 23 de mayo de 2013)
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González
mgdo. Juan Solórzano Zavala



XLIX

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. elías Álvarez torres

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. José morales Contreras



L

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. marco antonio Guzmán González
mgdo. amado lópez morales

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. Jesús Valencia peña



LI

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa
mgdo. isaías Zárate martínez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez



LII

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. José manuel rodríguez puerto

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya



LIII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. martín Jesús García monroy
mgdo. iván Benigno larios Velázquez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Federico Jorge martínez Franco
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. miguel Vélez martínez
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARO dIRECTO COnTRA LEYES. LOS EFECTOS dE LA SEn
TEnCIA QuE LO COnCEdE POR LA APLICACIÓn dE unA nORMA 
ESTIMAdA InCOnSTITuCIOnAL POR JuRISPRudEnCIA ESTABLE
CIdA POR un TRIBunAL COLEgIAdO COMO ÓRgAnO TERMInAL 
FundAdO En LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA, dEBE COMPREndER 
TAnTO LA AnuLACIÓn dEL ACTO dE APLICACIÓn COMO LA dE
SInCORPORACIÓn dE LA LEY InCOnSTITuCIOnAL dE LA ESFERA 
JuRÍdICA dEL QuEJOSO.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. ALCAnCE dE LA ACTuA LI
ZAdA En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 76 BIS, FRACCIÓn VI, dE LA LEY 
dE LA MATERIA CuAndO un TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO 
COnCEdE EL AMPARO POR LA APLICACIÓn dE unA nORMA dE
CLARAdA InCOnSTITuCIOnAL POR Su PROPIA JuRISPRudEnCIA.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL JuICIO dE AMPA
RO. SuS ALCAnCES A RAÍZ dE LAS REFORMAS COnSTITuCIO
nALES dE 10 dE JunIO dE 2011.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. SI SE ACTuALIZA PARA 
QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO COnCEdA EL AM
PARO POR LA APLICACIÓn dE unA nORMA dECLARAdA InCOnS
TITuCIOnAL POR Su PROPIA JuRISPRudEnCIA, EL ESTudIO Y 
RESTAuRACIÓn dE ESA VIOLACIÓn SOn PRIORITARIOS, Aun 
POR EnCIMA dE LA InOPERAnCIA POR COnSEnTIMIEnTO TÁCITO, 
A FIn dE PRESERVAR LOS dERECHOS FundAMEnTALES COnSTI
TuCIOnALMEnTE RECOnOCIdOS A FAVOR dEL IndIVIduO.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA. SE ACTuALIZA COnFORME A LA FRAC
CIÓn VI dEL ARTÍCuLO 76 BIS dE LA LEY dE AMPARO CuAndO SE 
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AdVIERTE LA APLICACIÓn dE unA LEY ESTIMAdA InCOnSTITu
CIOnAL POR JuRISPRudEnCIA dEL TRIBunAL COLEgIAdO COMO 
ÓRgAnO TERMInAL.

amparo direCto 13/2013. 18 de aBril de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue. SeCreta-
rio: VÍCtor HuGo aleJo Guerrero.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio del asunto. Suplido en su deficiencia, el quinto concepto 
de violación es fundado y bastante para amparar al quejoso, pues se actua-
liza la hipótesis de suplencia de la queja prevista en la fracción Vi del artículo 
76 Bis de la ley de amparo, por la aplicación demostrada de una norma esti-
mada inconstitucional por jurisprudencia de este tribunal. Violación manifiesta 
a los derechos humanos, que hace ineludible la concesión del amparo, a fin 
de que los derechos afectados se restauren y se asegure su no vulneración en 
el futuro por el mismo acto legislativo inconstitucional. 

en casos previos, este tribunal ha sostenido que procede conceder el 
amparo en suplencia de la queja, conforme a la fracción Vi del artículo 76 Bis de 
la ley de la materia, contra una disposición de observancia general estimada 
inconstitucional por jurisprudencia emitida por el propio tribunal Colegiado, 
como órgano terminal, que se advierta aplicada en perjuicio del quejoso, aun 
cuando éste no invoque dicha pretensión, si bien siendo congruente con lo 
expresamente pretendido, ya que el conocimiento adquirido previamente 
por el órgano colegiado sobre los vicios de inconstitucionalidad de la ley apli-
cada, reiterado tantas veces hasta constituir un criterio de observancia obliga-
toria, hace que para el mismo órgano colegiado resulte manifiesta, notoria e 
incontrovertible la presencia de una violación a los derechos fundamentales 
del gobernado, aunque éste no la haga valer en la demanda de amparo, lo 
que actualiza plenamente el supuesto de suplencia referido, haciendo pro-
cedente el estudio oficioso de la violación y la concesión del amparo a fin de 
que se restaure. 

esto se ha interpretado así, porque si conforme a los artículos 1o. y 133 
de la Constitución, las autoridades del estado mexicano, y entre éstas los órga-
nos de control constitucional, están obligadas a garantizar a los individuos la 
protección más amplia de sus derechos fundamentales, asegurando también 
la primacía de la Constitución ante cualquier otra disposición que la contraríe, 
apreciada dicha obligación desde la perspectiva del juicio de amparo, es posi-
ble sostener que una vez probada la afectación a los derechos fundamentales 
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de un individuo, su restauración resulta ineludible, sin que sea válido soslayarla 
invocando impedimentos de rigor técnico que permitan la subsistencia del 
acto inconstitucional y sus efectos perjudiciales para los derechos fundamen-
tales reconocidos.

Bajo este entendimiento, cuando para un tribunal Colegiado resulta noto-
ria y manifiesta la contravención a los derechos de un individuo por la aplicación 
de una norma estimada inconstitucional por jurisprudencia del propio tribu-
nal como órgano terminal, actualizada la suplencia en términos de la fracción 
Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, ésta tiene el alcance de priorizar el 
estudio y restauración de dicha violación, lógicamente con exclusión de los rigo-
rismos propios del amparo de estricto derecho, como la ausencia de impug-
nación de la norma, la formulación deficiente de conceptos de violación, pero 
también, los derivados del consentimiento tácito inferido por la falta de im-
pugnación por el quejoso de un acto de impugnación anterior que también 
aparezca probado, esto último dando a la figura de la suplencia el alcance pro-
tector más amplio y eficiente posible, a la luz de los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que deben observarse en 
relación con la preservación de los derechos fundamentales constitucional-
mente reconocidos a favor del individuo, a fin de evitar que a la restauración de 
una violación a derechos fundamentales objetivamente probada, se oponga 
la prevalencia de la violación por meros obstáculos de rigor técnico, debiendo, 
por el contrario, despejarse tales tecnicismos y cuestiones de cualquier ín-
dole que impidan al amparo ser el medio de control constitucional más eficaz 
para cumplir con el aludido mandato que la Constitución impone para velar por 
el respeto a los derechos fundamentales y haciendo la función del Juez de 
amparo, congruente con ese propósito, ministrando justicia donde se sabe 
requerida sin buscar impedimentos para realizarla.

todo esto se ha sostenido partiendo de estimar que, tratándose de la 
jurisprudencia de un órgano colegiado que evidencia la inconstitucionalidad 
de una norma general o acto concreto de autoridad, su existencia hace que 
para el propio órgano que la emite resulte manifiesta e incontrovertible la evi-
dencia de una contravención a un derecho humano o, inclusive, a uno funda-
mental, con independencia de que el propio afectado la advierta y denuncie o 
no la haga valer, actualizándose así, por efecto de la jurisprudencia estable-
cida anteriormente por el órgano y la diáfana confirmación de que se está 
ante el mismo vicio detectado en aquellos asuntos que constituyen el pre-
cedente jurisprudencial, el supuesto de suplencia de la queja previsto en la 
fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo; siendo válido jurídicamen te, 
que entonces el juzgador atienda directamente dicha violación y procure su 
restauración mediante la concesión del amparo en los términos más efecti-
vos posibles para ese propósito. 
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esto se debe a que la jurisprudencia judicial es la interpretación de la 
ley, firme, reiterada y de observancia obligatoria, que emana de las ejecutorias 
pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando 
en pleno o en Salas, y por los tribunales Colegiados de Circuito.

el décimo párrafo del artículo 94 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, determina que la ley secundaria fijará los términos 
en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del 
poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución y nor-
mas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución.

Junto con el aludido párrafo, los artículos 192 a 197 B de la ley 
de am paro10 y 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-

10 artículo 192. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en 
pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el pleno, y además para 
los tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales mili ta-
res y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrati vos 
y del trabajo, locales o federales.—las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que 
lo resuelto en ellas se sustenten en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en 
contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros si se tratara de jurispru-
dencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de las Salas.—también 
constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas 
y de tribunales Colegiados.
artículo 193. la jurisprudencia que establezca cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
es obligatoria para los tribunales unitarios, los Juzgados de distrito, los tribunales militares y judi-
ciales del fuero común de los estados y del distrito Federal, y los tribunales administrativos y del 
trabajo, locales o federales.—las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito constituyen 
jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas 
por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que 
integran cada tribunal Colegiado.
artículo 194. la jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre que 
se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho ministros, si se trata de la sustentada por el pleno; 
por cuatro, si es de una Sala, y por unanimidad de votos tratándose de la de un tribunal Colegiado 
de Circuito.—en todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se 
apoye la interrupción, las cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración para esta-
blecer la jurisprudencia relativa.—para la modificación de la jurisprudencia se observarán las 
mismas reglas establecidas por esta ley, para su formación.
artículo 195. en los casos previstos por los artículos 192 y 193, el pleno, la Sala o el tribunal Cole-
giado respectivo deberán: i. aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y numerarla de 
manera progresiva, por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales; ii. remitir la tesis juris-
prudencial, dentro del término de quince días hábiles siguientes a la fecha de su integración, al 
Semanario Judicial de la Federación, para su publicación inmediata; iii. remitir la tesis jurispruden-
cial, dentro del mismo término a que se refiere la fracción inmediata anterior, al pleno y Salas de 
la Suprema Corte de Justicia y a los tribunales Colegiados de Circuito, que no hubiesen interve-
nido en su integración; y iV. Conservar un archivo, para consulta pública, que contenga todas las 
tesis jurisprudenciales integradas por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales y las que



1001QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hubiesen recibido de los demás.—el Semanario Judicial de la Federación deberá publicar men-
sualmente, en una gaceta especial, las tesis jurisprudenciales que reciba del pleno y Salas de la  
Suprema Corte de Justicia y de los tribunales Colegiados de Circuito, publicación que será edi-
tada y distribuida en forma eficiente para facilitar el conocimiento de su contenido.—las publica-
ciones a que este artículo se refiere, se harán sin perjuicio de que se realicen las publicaciones 
mencionadas en el artículo 197-B.
artículo 196. Cuando las partes invoquen en el juicio de amparo la jurisprudencia del pleno o de 
las Salas de la Suprema Corte o de los tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, 
expresando el número y órgano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla.—Si cual-
quiera de las partes invoca ante un tribunal Colegiado de Circuito la jurisprudencia establecida 
por otro, el tribunal del conocimiento deberá: i. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencial 
invocada; ii. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurisprudencial invocada, al caso con creto 
en estudio; y iii. adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolución, o resolver expresando las 
razones por las cuales considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la referida tesis 
jurisprudencial.—en la última hipótesis de la fracción iii del presente artículo, el tribunal de cono-
cimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia para que resuelva sobre la contradicción.
artículo 197. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradicto rias en 
los juicios de amparo de su competencia, cualquiera de dichas Salas o los ministros que las inte-
gren, el procurador general de la república o las partes que intervinieron en los juicios en que 
tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la misma Suprema 
Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en pleno cuál es la tesis que debe observarse. 
el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, 
podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.—la resolu-
ción que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los 
cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias.—el pleno 
de la Suprema Corte deberá dictar la resolución correspondiente dentro del término de tres meses, 
y deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195.—las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren, los tribunales Colegia-
dos de Circuito y los magistrados que los integren, y el procurador General de la república, con 
motivo de un caso concreto podrán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la Sala correspondiente 
que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen 
la modificación; el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta 
días. el pleno o la Sala correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su reso-
lución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en las cuales se hubie-
sen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial modificada. esta resolución 
deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195.
artículo 197 a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el pro-
curador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe pre-
valecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al efecto 
designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.—
la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.—la Suprema Corte deberá 
dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su publicación y remisión en los 
términos previstos por el artículo 195.
artículo 197 B. las ejecutorias de amparo y los votos particulares de los ministros y de los magis-
trados de los tribunales Colegiados de Circuito, que con ello se relacionen, se publicarán en el 
Semanario Judicial de la Federación, siempre que se trate de las necesarias para constituir juris-
prudencia o para contrariarla, además de la publicación prevista por el artículo 195 de esta ley. 
igualmente se publicarán las ejecutorias que la Corte funcionando en pleno, las Salas o los citados 
tribunales, acuerden expresamente.
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ción11 regulan la jurisprudencia y reconocen como materia de ella la inter-
pretación de la ley; le atribuyen de manera expresa la característica de la 
obligatoriedad y exigen que los criterios que la integran sean firmes y 
reiterados.

las referidas disposiciones determinan como tribunales facultados para 
sentar jurisprudencia obligatoria, exclusivamente a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y a los tribunales Colegiados de Circuito, de manera que la 
jurisprudencia por estos emitida es obligatoria, en esencia, para todos los tribu-
nales de la república sujetos a su jerarquía y jurisdicción o cuyos actos pueden 
ser sometidos a sus respectivas jurisdicciones.

asimismo, del artículo 193 de la ley de amparo se advierte específi-
camente que tratándose de la jurisprudencia establecida por los tribunales 
Colegiados de Circuito, ésta es obligatoria para los tribunales unitarios, los Juz-
gados de distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero común de 
los estados y del distrito Federal, y para los tribunales administrativos y del 
trabajo, locales o federales, aunque se exige que el mismo criterio haya sido 
sostenido en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, además 
de que la votación deberá ser unánime.

ahora bien, uno de los principios rectores de la expresión judicial del de-
recho es, a saber, el de la generalidad. este principio debe entenderse en el 
sentido de que la jurisprudencia debe estar destinada a regir clases de casos, 
es decir, que su formulación debe ser de tal manera que pueda apli carse a 
cualquier instancia (o caso) de la misma clase. en resumen, puede conside-
rarse que la jurisprudencia regula y resuelve potenciales controversias.

en efecto, la doctrina y aun la Suprema Corte de Justicia de la Nación han 
aceptado que la jurisprudencia es fuente del derecho; esta última ha consi-
derado que aquélla emerge de la fuente viva que implica el análisis reite rado de 
las disposiciones legales vigentes, en función de su aplicación a los casos 
concretos analizados y, precisamente, por ser fuente del derecho, dimana su 
obligatoriedad.

11 artículo 177. la jurisprudencia que deban establecer la Suprema Corte de Justicia funcio-
nando en pleno, las Salas de la misma y los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
que pronuncien en los asuntos de su competencia distintos del juicio de amparo, se regirán por 
las disposiciones de la ley de amparo, salvo en los casos en que la ley de la materia contuviera 
disposición expresa en otro sentido.
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por cuanto a este punto, es conveniente observar la tesis aislada emi-
tida por la anterior integración de la Segunda Sala, que dice:

"JuriSprudeNCia, CoNCepto Y oBliGatoriedad de la.—No se 
puede equiparar la jurisprudencia con el ‘uso’, ‘costumbre’ o ‘práctica en con-
trario’ de que habla el artículo 10o. del Código Civil del distrito y territorios 
Federales, en virtud de que la jurisprudencia de la Suprema Corte no se origina 
ni se funda en ellos, sino que emerge de la fuente viva que implica el análisis 
reiterado de las disposiciones legales vigentes, en función de su aplicación a 
los casos concretos sometidos a la consideración de este alto tribunal, con-
forme a su competencia; y precisamente porque la jurisprudencia es fuente de 
derecho, de ahí dimana su obligatoriedad en los términos del artículo 193 
bis de la ley de amparo."12

en relación con lo anterior, la exigencia de la reiteración a que alude el 
mencionado artículo 193 de la ley de la materia, tratándose de la jurispru-
dencia de los tribunales Colegiados de Circuito, no es otra que la ratificación del 
criterio de interpretación que debe ser sustentado en cinco ejecutorias no 
interrumpidas por otra en contrario, de forma que al producirse esa reiteración 
concordante se crea una presunción de mayor acierto, exhaustivamente cono-
cida para el propio órgano que emite esos criterios.

por otro lado, en adición a la obligatoriedad de la jurisprudencia pura-
mente sustentada en el ordenamiento jurídico analizado, existe una razón de 
mayor contenido que justifica el carácter imperativo de la jurisprudencia emi-
tida por los tribunales Colegiados sobre la inconstitucionalidad de actos o 
leyes, pues si a través de la misma queda demostrada la disconformidad de un 
acto de autoridad con la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y los derechos fundamentales que se reconocen a los individuos, y si 
además, de acuerdo con el contenido de los artículos 1o. y 133 de la Norma 
Suprema referida, toda autoridad está obligada a velar por el respeto a tales 
derechos fundamentales, si la jurisprudencia constituye un elemento reve-
lador de la presencia de una violación a los derechos humanos, en un caso 
concreto, para el órgano jurisdiccional ordinario que conozca del asunto, resul-
tará ineludible resolver en función de dicha violación, disponiendo las medidas 
a su alcance para que la misma quede restaurada, con independencia de 
que al respecto no exista argumento expreso de la parte afectada, sin que sea 
dable soslayarla mediante la invocación de impedimentos de rigor técnico que 
conduzcan a la subsistencia de dicha violación.

12 localizable en la página 28 del Volumen CXXiX, tercera parte, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Sexta Época.
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por último, debe tomarse en cuenta que resolver en función de la aplica-
ción del criterio jurisprudencial previamente establecido por un tribunal Cole-
giado sobre la inconstitucionalidad de un acto o disposición, asegura para 
el administrado la restauración más plena de un derecho fundamental que 
correspondiéndole, está siendo afectado, aunque éste no la pida, restauración 
que generalmente tendrá un alcance más amplio respecto del acto impug-
nado que cualquier otro argumento de impugnación relacionado con un tema 
de legalidad pura, expresamente formulado. 

de esta guisa, como se ha venido razonando, la existencia del criterio 
jurisprudencial sobre inconstitucionalidad de leyes o actos administrativos, 
impone para los tribunales ordinarios especializados en esa materia, de la cir-
cunscripción que corresponda al tribunal Colegiado que la emite, la obligación 
de resolver los asuntos de los que conozcan en congruencia con lo postulado 
por dicho criterio jurisprudencial, declarando la nulidad absoluta de todos 
aque llos actos fundados en dichas disposiciones, aunque tal agravio no se 
exprese por la parte actora en la demanda correspondiente y prefiriendo el estu-
dio de dicha violación antes que soslayarla invocando impedimentos técnicos 
que conduzcan a que la afectación quede subsistente; esto, porque la obser-
vancia obligatoria de la jurisprudencia de los tribunales Colegiados a que está 
sujeta la jurisdicción ordinaria, deriva naturalmente del propio artículo 193 
de la ley de amparo, y se refuerza si se toma en cuenta que la firmeza del 
criterio sobre la inconstitucionalidad de la norma que funda el acto adminis-
trativo demuestra en forma manifiesta e incontrovertible para los tribunales 
ordinarios la presencia de un vicio de fundamentación del acto en que la norma 
se aplica; de entrada, tema de pura legalidad respecto del cual las leyes otor-
gan a la jurisdicción común administrativa plena competencia, incluso materia 
de análisis oficioso o preferente, pero también revela la presencia de un acto 
atentatorio de los derechos fundamentales del individuo, por cuyo respeto y 
res tauración la jurisdicción ordinaria también está obligada a velar, según lo 
im pone el texto actual de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

lo anterior, porque si a partir de la reforma de diez de junio de dos mil 
once a los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, quedaron positivizados en dicho ordenamiento supremo los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, como 
premisas de interpretación y salvaguarda de los derechos consagrados en la 
Constitución, tales lineamientos interpretativos lógicamente trascienden al con-
trol constitucional jurisdiccional ejercido mediante el juicio de amparo y, por 
virtud de los mismos, los tribunales han de resolver con una tendencia inter-
pretativa más favorable al derecho humano que se advierta conflagrado y con 
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una imposición constitucional de proceder a su restauración y protección en el 
futuro, debiendo por ello quedar superados todos los obstáculos técnicos que 
impidan el estudio de fondo de la violación, fundados en una apreciación rigo-
rista de la causa de pedir, o la forma y oportunidad en que se plantea. 

en este sentido, la suplencia de la queja deficiente prevista en la frac-
ción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, halla fortalecimiento dentro 
del juicio de amparo, pues es precisamente a través de dicha institución que el 
juzgador de amparo puede analizar por sí una violación no aducida y proceder 
a conceder el amparo, librando en ese proceder los obstáculos derivados de las 
omisiones, imprecisiones e incluso inoportunidades en que haya incurrido quien 
resulta afectado por el acto inconstitucional, máxime cuando a la luz de sus 
propios precedentes jurisprudenciales, para el órgano jurisdiccional es evi-
dente que en un asunto de su conocimiento, el acto reclamado o alguno de los 
señalados en la demanda, contiene una afectación a un derecho humano o fun-
damental, o es contrario a las disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de manera que es la suplencia el instrumento que 
mejor revela la naturaleza proteccionista del juicio de amparo, pero también 
su importancia como mecanismo de aseguramiento del principio de supre-
macía constitucional, mediante la expulsión de aquellos actos o disposiciones 
que resulten contrarias al ordenamiento jurídico máximo. 

así, a raíz de las reformas comentadas, es posible también ampliar el 
ejer cicio de la suplencia de la queja deficiente, a favor de quien se vea afec-
tado en sus derechos fundamentales, de suerte que cuando en el conocimiento 
de un juicio de amparo el órgano de control advierta la presencia de un acto que 
afecta los derechos fundamentales del quejoso, podrá favorecer el estudio 
de la violación y la restauración de los derechos conflagrados, por encima de 
obstáculos derivados de criterios o interpretaciones sobre las exigencias 
técnicas del amparo de estricto derecho, la no impugnación o la impugnación 
inoportuna del acto inconstitucional, su consentimiento presuntivo, entre otros, 
pues estos rigorismos, a la luz de los actuales lineamientos de interpretación 
constitucional a favor de las personas, no podrían anteponerse válidamente 
a la presencia de una manifiesta conflagración de derechos fundamentales, ni 
sería suficiente para liberar al tribunal de procurar la restauración de dicha 
violación, el aseguramiento de los derechos fundamentales del individuo y el 
del principio de primacía constitucional en la forma más amplia, conforme a los 
ya reseñados principios de eficiencia de universalidad, indivisibilidad, interde-
pendencia y progresividad. 

además, tal proceder es congruente con la intención inicial reconocida 
a la suplencia de la queja, pues como lo señaló en su momento don Juventino 
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Víctor Castro y Castro, en la tesis doctoral intitulada: "la suplencia de la queja 
deficiente en el juicio de amparo" (Castro y Castro, Juventino V. tena ramírez 
Felipe (prol.), méxico, 1953, página 72), dicha figura proteccionista, ante la presen-
cia de un acto inconstitucional, se torna en salvaguarda del ordenamiento 
jurídico en general y del principio de supremacía constitucional consagrado en 
el artículo 133 de la propia Constitución, en tanto que las deficiencias en que 
incurra el agraviado, relacionadas con la falta de impugnación o la impug-
nación inoportuna, pueden entenderse como una confirmación del estado de 
indefensión en que se encuentra y del cual debe ser liberado. 

tales consideraciones hallan sustento en los sumarios jurisprudenciales 
siguientes, emitidos por este tribunal al resolver el amparo directo 319/2011, 
en sesión del veinticuatro de mayo de dos mil doce:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Se aCtualiZa CuaNdo uN 
triBuNal ColeGiado de CirCuito CoNCede el amparo por la apli-
CaCióN de uNa diSpoSiCióN de oBSerVaNCia GeNeral deClarada 
iNCoNStituCioNal por Su propia JuriSprudeNCia, No oBStaNte 
Que el QueJoSo No la iNVoQue.—la suplencia de la queja deficiente, con-
forme a la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de la materia, se actualiza 
cuando un tribunal Colegiado de Circuito concede el amparo por la aplicación 
de una disposición de observancia general declarada inconstitucional por su 
propia jurisprudencia no obstante que el quejoso no la invoque, ya que el cono-
cimiento adquirido previamente por el órgano colegiado sobre los vicios de 
inconstitucionalidad de la ley aplicada, reiterado tantas veces hasta constituir 
un criterio de observancia obligatoria, hace que para el mismo tribunal resulte 
manifiesta, notoria e incontrovertible la presencia de una violación a los dere-
chos fundamentales del gobernado aunque éste no la haga valer en la de-
manda de amparo, lo que actualiza plenamente el supuesto de suplencia 
referido, haciendo procedente el estudio oficioso de la violación y la concesión 
del amparo a fin de que se restaure."13

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
SuS alCaNCeS a raÍZ de laS reFormaS CoNStituCioNaleS de 10 de 
JuNio de 2011.—a partir de la reforma de diez de junio de dos mil once al 
artículo 1o., en relación con el 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se estableció la obligación de toda autoridad de promo-
ver, respetar y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los 

13 tesis aislada iV.2o.a.9 K (10a.). Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 2075. registro iuS: 2001790.
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principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
quedando así establecidas las premisas de interpretación y salvaguarda de los 
derechos consagrados en la Constitución, que se entiende deben respetarse 
en beneficio de todo ser humano, sin distinción de edad, género, raza, religión, 
ideas, condición económica, de vida, salud, nacionalidad o preferencias (uni-
versalidad); asumiendo tales derechos como relacionados, de forma que no 
es posible distinguirlos en orden de importancia o como prerrogativas inde-
pendientes, prescindibles o excluyentes unas ante otras (indivisibilidad e 
interdependencia); además, cada uno de esos derechos o todos en su con-
junto, obedecen a un contexto de necesidades pasadas y actuales, y no niegan 
la posibilidad de su expansión, siendo que crecen por adecuación a nuevas 
condiciones sociales que determinen la vigencia de otras prerrogativas que 
deban reconocerse a favor del individuo (progresividad). al positivarse tales 
prin cipios interpretativos en la Constitución, trascienden al juicio de amparo 
y por virtud de ellos los tribunales han de resolver con una tendencia inter-
pretativa más favorable al derecho humano que se advierta conflagrado y con 
una imposición constitucional de proceder a su restauración y protección en 
el futuro, debiendo por ello quedar superados todos los obstáculos técnicos 
que impidan el estudio de fondo de la violación, fundados en una aprecia-
ción rigorista de la causa de pedir, o la forma y oportunidad en que se plantea. 
en ese sentido, la suplencia de la queja deficiente encuentra fortalecimiento 
dentro del juicio de garantías, pues a través de ella el Juez puede analizar 
por sí una violación no aducida y conceder el amparo, librando en ese proceder 
los obstáculos derivados de las omisiones, imprecisiones e, incluso, inopor-
tunidades en que haya incurrido quien resulta afectado por el acto incons-
titucional, de manera que es la suplencia el instrumento que mejor revela 
la naturaleza proteccionista del amparo, y su importancia, como mecanismo 
de aseguramiento del principio de supremacía constitucional, mediante la 
expulsión de aquellos actos o disposiciones que resulten contrarios al orde-
namiento jurídico máximo. así, las reformas comentadas posibilitan ampliar 
su ejercicio, por lo que cuando en el conocimiento de un juicio de amparo la 
autoridad advierta la presencia de un acto que afecta los derechos fundamen-
tales del quejoso, podrá favorecer el estudio de la violación y la restauración de 
los derechos conflagrados, por encima de obstáculos derivados de criterios o 
interpretaciones sobre las exigencias técnicas del amparo de estricto derecho, 
como la no impugnación o la impugnación inoportuna del acto inconstitu-
cional, su consentimiento presuntivo, entre otros, pues estos rigorismos, a la 
luz de los actuales lineamientos de interpretación constitucional, no podrían 
anteponerse válidamente a la presencia de una manifiesta conflagración de 
derechos fundamentales, ni serían suficientes para liberar al tribunal de pro-
curar la restauración de dicha violación, del aseguramiento de los derechos 
fundamentales del individuo y del principio de primacía constitucional en la 
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forma más amplia. además, tal proceder es congruente con la intención 
ini cial reconocida a la suplencia de la queja, pues ante la presencia de un 
acto inconstitucional, se torna en salvaguarda del ordenamiento jurídico 
en general y del principio de supremacía constitucional, consagrado en el 
artícu lo 133 constitucional, en tanto que las deficiencias en que incurra el agra-
viado, rela cionadas con la falta de impugnación o la impugnación inopor-
tuna, pueden entenderse como una confirmación del estado de indefensión 
en que se encuentra y del cual debe ser liberado."14

asimismo, lo previamente razonado sobre la forma en que se configura 
la suplencia de la queja por la existencia de jurisprudencia sobre inconsti-
tucionalidad de leyes o actos, emitida por un tribunal Colegiado, a la luz de 
las reformas constitucionales de dos mil once, encuentra sustento en la tesis 
emitida por este tribunal al resolver el amparo directo 4/2012-iii, en sesión 
del veintiuno de junio de dos mil doce, que enseguida se transcribe:

"priNCipioS de optimiZaCióN iNterpretatiVa de loS dereCHoS 
HumaNoS reCoNoCidoS eN la CoNStituCióN Federal (uNiVerSali-
dad, iNterdepeNdeNCia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad). orieNtaN 
la iNterpretaCióN de loS preCeptoS CoNStituCioNaleS eN eSa 
materia Y SoN de iNeludiBle oBSerVaNCia para todaS laS auto-
ridadeS.—el 10 de junio de 2011 se promulgaron reformas a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en materia de derechos humanos, de 
las que sobresale la modificación de su artículo 1o. que establece la obligación 
de toda autoridad, de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, 
favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de confor-
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. en virtud de éstos, la valoración de los derechos fundamen-
tales queda vinculada a la premisa de que deben respetarse en beneficio de 
todo ser humano, sin distinción de edad, género, raza, religión, ideas, condición 
económica, de vida, salud, nacionalidad o preferencias (universalidad); ade-
más, tales derechos han de apreciarse como relacionados de forma que no 
sería posible distinguirlos en orden de importancia o como prerrogativas 
independientes, prescindibles o excluyentes unas ante otras, sino que todos 
deben cumplirse en la mayor medida posible, así sea en diferente grado por 
la presencia de otro derecho fundamental que también deba respetarse y 
que resulte eventualmente preferible, por asegurar un beneficio mayor al indi-

14 tesis aislada iV.2o.a.13 K (10a.). Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 2072. registro iuS: 2001787.
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viduo, sin que el derecho fundamental que ceda se entienda excluido defini-
tivamente (indivisibilidad e interdependencia); asimismo, con el entendimiento 
de que cada uno de esos derechos, o todos en su conjunto, obedecen a un 
contexto de necesidades pasadas y actuales, mas no niegan la posibilidad de 
verse expandidos, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determi-
nen la necesidad y vigencia de otras prerrogativas que deban reconocerse a 
favor del individuo (progresividad). de esta guisa, los referidos principios orientan 
la interpretación de los restantes preceptos constitucionales en materia de 
derechos fundamentales, conduciendo a su realización y observancia más plena 
e inmejorable posibles, vinculando el proceder de toda autoridad en el cum-
plimiento del mandato de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de la 
materia, por lo que se constituyen como auténticos principios de optimización 
e interpretación constitucional que el legislador decidió objetivar en la Norma 
Suprema y, que por ende, resultan de ineludible observancia para todas las 
autoridades, y más aún para las jurisdiccionales."15

Bajo tales premisas, en la especie se advierte que los actos adminis-
trativos materia del contencioso de origen, se encuentran fundados en una 
norma estimada inconstitucional por jurisprudencia reiterada y firme de este 
órgano colegiado, lo que evidencia tanto la inconstitucionalidad de dichos actos 
concretos, como la de la sentencia que reconoce su validez y, desde luego, de 
la norma misma en que tales actos se fundan, haciendo procedente con-
ceder el amparo para que cada una de esas violaciones quede restaurada. 

efectivamente, acorde a lo desprendido de las constancias del juicio de 
origen, el quejoso efectuó diversos pagos sobre el impuesto predial en relación 
con los inmuebles, periodos y montos siguientes: 

municipio de monterrey:

expediente 
Catastral

monto periodo

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

15 tesis aislada iV.2o.a.15 K (10a.). Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 1946. registro iuS: 2001718. 
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municipio de San pedro Garza García: 

expediente 
Catastral

monto periodo

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 1o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

municipio de San Nicolás de los Garza:

expediente 
Catastral

monto periodo

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

********** ********** 2o. al 3o. bimestre de 2011

actos, los anteriores, cuya existencia se constata plenamente mediante 
las constancias que obran entre las fojas nueve a veintiocho del juicio con-
tencioso de origen, a las que corresponde eficacia demostrativa plena por tra-
tarse de documentos públicos, conforme a los numerales 129 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en este proce-
dimiento constitucional, y que evidencian que el día veinte de mayo de dos 
mil once, la parte quejosa efectuó diversos pagos por concepto del impuesto 
predial, en relación con predios situados en los municipios que en dichas 
constancias se mencionan. 

en ese sentido, es destacable mencionar que en cada uno de dichos 
comprobantes de pago se deja establecido expresamente que se trata de im-
portes bimestrales relacionados con el impuesto predial causado en el ejerci-
cio de dos mil once y, al no existir controversia planteada en el procedimiento 
de origen en relación con el concepto de los pagos, es dable partir de que los 
mismos se fundamentan entre otros, en los artículos 21 Bis, 21 Bis 1, 21 Bis 
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2, 21 Bis 3, 21 Bis 4, 21 Bis 8, 21 Bis 12, 21 Bis 13, 21 Bis 14, 21 Bis 16 y 21 Bis 21 
de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, vigente 
en dos mil once, que son del contenido siguiente: 

"artículo 21 Bis. es objeto de este impuesto: i. la propiedad de los pre-
dios urbanos; ii. (derogada, p.o. 26 de diciembre de 2003) iii. la propiedad de 
predios rústicos; (reformado primer párrafo, p.o. 26 de diciembre de 2003) 
iV. la posesión de predios urbanos o rústicos, en los casos siguientes: a) Cuan-
do no exista propietario.—b) Cuando se derive de cualquier acto jurídico que 
permita la ocupación del inmueble.—c) Cuando por causas ajenas a la volun-
tad de los propietarios, éstos no se encuentren en posesión de los inmuebles.—
d) Cuando siendo propiedad del estado, de sus municipios o de la Federación, 
se den en explotación por cualquier título a terceros.—el objeto del impuesto 
predial incluye la propiedad o posesión de las construcciones permanentes, 
edificadas sobre los predios."

"artículo 21 Bis 1. Son sujetos de este impuesto: (reformada, p.o. 27 de 
diciembre de 1996) i. los propietarios, copropietarios y condóminos de predios 
urbanos, suburbanos o rústicos y de las construcciones permanentes sobre 
ellos edificadas. (reformada, p.o. 27 de diciembre de 1996) ii. los poseedores 
de predios urbanos, suburbanos, rústicos y de las construcciones permanen-
tes sobre ellos edificadas, en el caso a que se refiere la fracción iV del artículo 
21 Bis.—iii. los fideicomitentes mientras sean poseedores del predio objeto 
del fideicomiso, o a los fideicomisarios que estén en posesión del predio, en 
cumplimiento del fideicomiso.—iV. Con responsabilidad objetiva los adquiren tes 
por cualquier título de predios urbanos, suburbanos o rústicos.—V. Con 
responsabilidad solidaria: a) los propietarios de predios a que se refiere el 
inciso b) de la fracción iV del artículo 21 Bis. la responsabilidad solidaria 
cesará en este caso, desde el bimestre siguiente a aquél en que el propietario 
hubiere comprobado fehacientemente ante la autoridad fiscal competente, 
mediante los elementos de prueba que ésta exija, que ha recibido el pago total 
del precio pactado en la operación de enajenación y que la falta de escritu-
ración no le es imputable.—b) la fiduciaria en el caso previsto por la fracción 
iii de este artículo. (adicionado, p.o. 27 de diciembre de 1996).—c) los pro-
mitentes vendedores y los vendedores con reserva de dominio, en relación con 
los adquirentes a que se refiere la fracción Vii de este artículo, en lo que res-
pecta al impuesto y sus accesorios insolutos a la fecha de la adquisición.—
(adicionado, p.o. 27 de diciembre de 1996) d) los funcionarios, empleados y 
fedatarios públicos que autoricen o den trámite a algún documento, mediante 
el cual se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la posesión 
de bienes objeto de este impuesto, sin que se esté al corriente en el pago del 
mismo.—Vi. los usufructuarios, usuarios y habituarios. (adicionada, p.o. 27 
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de diciembre de 1996) Vii. los arrendatarios en contratos de arrendamiento 
financiero de predios en los que se establezca que al término del plazo pac-
tado se le transferirá la propiedad del bien objeto de éstos."

"artículo 21 Bis 2. la base del impuesto será el valor catastral de los pre-
dios que se determinará aplicando, para cada predio, las tablas de valores 
unitarios del suelo o en su caso de construcción, aprobadas por el Congreso 
del estado a propuesta de los ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la ley del Catastro del estado.—a falta de actualización de las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción éstas se ajustarán con-
forme a los porcentajes que autorice el Congreso del estado."

"artículo 21 Bis 3. Sobre el valor catastral de los predios que se fije en 
los términos de la ley respectiva, la tesorería municipal procederá a la deter-
minación del impuesto para efectos del artículo 21 Bis 8."

"artículo 21 Bis 4. Cuando el predio se encuentre edificado con diversos 
departamentos sujetos al régimen de propiedad en condominio, la tesorería 
municipal fijará el impuesto de acuerdo con los valores catastrales, el cual 
entrará en vigor a partir del bimestre siguiente a la fecha en que se haya 
autorizado previamente la escritura de constitución del condominio. Si éste 
se constituye sin estar terminadas las construcciones, el impuesto se conti-
nuará causando sobre el valor total del terreno y será a cargo de las personas 
que lo constituyeron. en estos casos, la base se aplicará a cada uno de los depar-
tamentos, despachos o locales comerciales a partir del bimestre siguiente a 
la fecha de la terminación de los mismos o a la fecha en que sean ocupados 
sin estar terminados; cada predio, departamento, despacho o local se em-
padronará por separado, girándose a cada cual el documento para el pago 
correspondiente."

"artículo 21 Bis 8. el impuesto predial se determinará y pagará, apli-
cando a la base del impuesto una tasa del 2 al millar anual.—(reformado, 
p.o. 30 de diciembre de 2004) en el caso de predios baldíos se pagará el im-
puesto predial adicionando 2 al millar a la tasa prevista en el primer párrafo de 
este artículo. Si el inmueble se encuentra fuera de los municipios de apodaca, 
General escobedo, Guadalupe, monterrey, San Nicolás de los Garza, San pedro 
Garza García y Santa Catarina, o si su superficie no excede de 200 metros 
cuadrados y su propietario o poseedor no tienen otro inmueble en el estado, la 
tasa adicional prevista en este párrafo será de 1 al millar.—(reformado, p.o. 
30 de diciembre de 2004) tratándose de predios con edificaciones comercia-
les, industriales, de servicios y de cualquier uso distinto al de casa habitación, 
se pagará el impuesto predial adicionando uno al millar a la tasa prevista en 
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el primer párrafo de este artículo.—(reformado, p.o. 27 de diciembre de 1996) 
(F. de e., p.o. 20 de enero de 1997) Si una parte de la edificación tiene un uso 
habitacional, la tasa a que se refiere el párrafo anterior se aplicará única mente 
respecto del valor catastral de las construcciones no habitacionales e insta-
laciones, y en lo que respecta al valor catastral del terreno y de las construc-
ciones e instalaciones cuyo destino no sea posible identificar, se les aplicará 
la tasa en la proporción que represente el valor catastral de las construccio-
nes e instalaciones identificables como de uso no habitacional, respecto del 
total de las construcciones con uso identificable, ya sea habi tacional o no. 
a la proporción restante se le aplicará la tasa de acuerdo al primer párrafo de 
este artículo."

(reformado primer párrafo, p.o. 26 de diciembre de 2001) "artículo 21 
Bis 12. el impuesto se causará anualmente y su pago deberá hacerse por bi-
mestres adelantados, que se cubrirán a más tardar el día 1o. de los meses de 
febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre. el impuesto podrá pagarse 
por anualidad anticipada a más tardar el día 1o. del mes de marzo, sin recargos. 
en el caso de que se pague a más tardar el 1o. del mes de febrero, gozará de 
una reducción del 15% de dicha anualidad y si lo cubre a más tardar el día 
1o. del mes de marzo, gozará de una reducción del 10% de la misma.—(refor-
mado, p.o. 30 de diciembre de 2004) Si el monto anual del impuesto no excede 
de 4 cuotas, el pago deberá hacerse en un solo entero dentro de los primeros 
seis meses de cada año.—(reformado, p.o. 30 de diciembre de 2004) el im-
puesto mínimo a pagar en ningún caso podrá ser inferior de 2 cuotas.—
(reformado, p.o. 31 de diciembre de 1986) el pago anticipado del impuesto 
predial no impide el cobro de diferencias que deba hacer la oficina recauda-
dora municipal, por cambio de las bases gravables o modificación de la tasa 
del impuesto.—(adicionado, p.o. 30 de diciembre de 1983) Cuando se hayan es-
tablecido bases provisionales para determinar el monto del impuesto, al aplicar 
la base definitiva se cobrarán o compensarán las diferencias que resulten."

"artículo 21 Bis 13. el pago de este impuesto deberá efectuarse en la 
oficina recaudadora municipal correspondiente o en los lugares que la teso-
rería municipal determine."

"artículo 21 Bis 14. la autoridad fiscal municipal tendrá acción real para 
el cobro del impuesto predial y de las prestaciones accesorias a este.—(adi-
cionado, p.o. 30 de diciembre de 1983) en consecuencia, el procedimiento 
administrativo de ejecución que establece el Código Fiscal del estado afec-
tará a los predios directamente, quienquiera que sea el propietario o poseedor. 
No quedan comprendidas en esta disposición las multas que se impongan 
cuando se incurra en infracciones al presente capítulo."
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"artículo 21 Bis 16. en los casos de predios no registrados en los padro-
nes de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, por causa impu-
table al sujeto del impuesto, se hará el cobro por cinco años anteriores a la 
fecha en que la autoridad fiscal tenga conocimiento de la existencia del pre-
dio.—tratándose de construcciones no manifestadas, si no se pudiera fijar 
con precisión la fecha desde la cual se omitió el aviso correspondiente, se hará 
el cobro del impuesto por los cinco años anteriores a la fecha en que se tenga 
conocimiento de la ocultación, salvo que el interesado pruebe que la omi-
sión data de fecha posterior.—Corresponde a los contribuyentes determinar las 
diferencias de construcción a manifestar respecto a lo señalado en el párrafo 
anterior y en caso de no realizarlo, la autoridad fiscal lo determinará y apli-
cará directamente al predio de que se trate, dando aviso de este hecho al 
contribuyente."

"artículo 21 Bis 21. los sujetos del impuesto están obligados a mani-
fes tar a la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado los cambios 
de domicilio dentro de los quince días siguientes a aquél en que se efec-
túen. Si no lo hicieren, se tendrá como domicilio para todos los efectos legales 
el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio objeto del 
impuesto."

Como se aprecia, los preceptos transcritos establecen y regulan el im-
puesto predial en los municipios del estado de Nuevo león, previendo también 
sus elementos esenciales: el hecho gravable o tributario, los sujetos del mismo, 
la base gravable y la forma en que ésta se determina, la tasa general, las tasas 
preferenciales y los sujetos destinatarios del trato preferente, así como las exen-
ciones; la época, lugar y forma de pago, los sujetos obligados a la determinación 
y cobro del impuesto, las facultades de las autoridades respecto de la deter-
minación, cobro y verificación del tributo, entre otras, que en conjunto, como 
se indicó, conforman un sistema normativo de índole tributario, dada la estre-
cha vinculación existente entre unas disposiciones y otras, que condicionan su 
operatividad. 

en relación con esto, es importante decir que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, ha sostenido que a través del amparo puede analizarse la 
constitucionalidad de disposiciones legales que guardan una íntima relación 
entre sí, como todo un sistema, aunque sólo se acredite la aplicación de una 
porción del mismo, siempre que, como se advierte en relación con las dispo-
siciones transcritas previamente, formen en conjunto una verdadera unidad 
normativa, con la consecuencia de que si se declara la inconstitucionalidad de 



1015QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

una, se afecte a las demás en su sentido, alcance o aplicación, trastocando 
todo el sistema normativo, que debe por tanto ser desincorporado.16 

Sentado lo anterior, es oportuno señalar que de entre los preceptos 
que componen el sistema normativo tributario en análisis, relativo al im-
puesto predial en el estado de Nuevo león, el artículo 21 Bis 12 establece la 
época o momento de pago del impuesto, lo que constituye un elemento esen-
cial del tributo y, por ende, lo ahí dispuesto y los vicios que respecto de esa 
dis posición sean advertidos, altera por su trascendencia a todo el mecanismo, 
en los términos ya reseñados. 

esto viene a colación, porque como lo advierte la parte quejosa en el 
con cepto de violación quinto, precisamente el contenido de dicho precepto 
quedó establecido en su primer párrafo mediante decreto número 177, publi-
cado en el periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos mil 
uno, a través del cual el Congreso del estado de Nuevo león efectuó reformas 
a la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, modifi-
cando el mencionado precepto en que se funda el acto administrativo original-
mente impugnado en el juicio contencioso del que deriva el acto reclamado. 

Sin embargo, el referido decreto legislativo contiene vicios formales que 
lo tornan contrario al principio de legalidad consagrado en la Consti tución y 
que desde luego trascienden y vician a todas las disposiciones en él contenidas, 

16 Jurisprudencia 2a./J. 100/2008. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. tomo: XXVii, junio de 2008. página: 400. Novena Época. registro iuS: 169558. 
rubro y texto: "amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema NormatiVo 
eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad.—la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que en vía de amparo pueden reclamarse disposiciones legales que 
guarden una íntima relación entre sí, aun cuando el quejoso sólo acredite el acto de aplicación 
de una de ellas o que se ubique en el supuesto jurídico de una sola, que lo legitima para contro-
vertirlas de manera conjunta como un sistema normativo, al irrogarle un menoscabo en su esfera 
jurídica. ahora bien, esta prerrogativa de impugnación de normas desde su sola vigencia o por 
virtud de un acto de aplicación de alguna de ellas, requiere que en su conjunto formen una ver-
dadera unidad normativa, de modo que si se declara la inconstitucionalidad de una, se afecte 
a las demás en su sentido, alcance o aplicación; por tanto, no cualquier norma puede integrar 
junto con otras un sistema impugnable a través del juicio de amparo, ya que deben tener una 
relación directa entre sí, casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, principio 
o fuente; de ahí que no pueda integrarse o abarcar normas que sólo hacen una mera referencia, 
mención o correlación con otras, sino que deban guardar correspondencia entre ellas, porque pre-
cisamente a partir de esa relación estrecha el particular puede controvertir disposiciones generales 
aunque no hayan sido aplicadas en su perjuicio, siendo heteroaplicativas, o desde su sola vi-
gencia, las autoaplicativas." 
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entre ellas la ya mencionada, relativa al establecimiento de la épo ca o mo-
mento de pago del impuesto predial, como elemento esencial del tributo. 

para fundar la anterior aseveración, es necesario remitirse al contenido 
de los artículos 77 y 88 de la Constitución política del estado de Nuevo león,17 
y los numerales 13 (actualmente 15) y 17 (actualmente 21, fracción XXVii) de 
la ley orgánica de la administración pública del estado,18 vigentes en dos mil 
uno, año en que se emitió el decreto de reformas a la ley de Hacienda para los 
municipios del estado de Nuevo león, de los que se desprende que, tratándose 
de la sustitución de un funcionario, y según el propio texto de la Constitución 
estatal en el diverso artículo 88, es factible que una orden del gobernador, que 
en principio deba ser firmada por el secretario general de Gobierno, pueda ser 
suscrita por quien legalmente lo pueda sustituir y que, asimismo, atento al 
contenido del artículo 77 de la mencionada Constitución política del estado 
de Nuevo león, tratándose de la publicación de leyes, se establece tajante-
mente que quienes la firmarán serán el gobernador del estado, el secretario 
general de Gobierno y el secretario de despacho que corresponda.

a la luz de estas disposiciones es que se sostiene que el decreto 177 del 
Congreso del estado de Nuevo león, publicado en el periódico oficial del es-
tado de veintiséis de diciembre de dos mil uno, que contiene reformas a la ley 
de Hacienda para los municipios del estado, entre éstas, el establecimiento de 
la época de pago del impuesto predial, contiene un vicio que lo torna ilegal, 
pues el refrendo del mismo se efectuó por la subsecretaria de asuntos Jurí-
dicos, en términos del artículo 88 de la Constitución política del estado de Nuevo 
león; y si bien en ese precepto se establece la posibilidad de que una orden 
del gobernador vaya firmada por quien pueda sustituir legalmente al secreta-

17 artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: … "N_______, Gobernador Constitu-
cional del estado libre y Soberano de Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: Que el 
H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: (aquí el texto literal) por tanto 
mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. dado en … etc.".—lo firma-
rán el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno y el secretario del despacho que 
corresponda. 
artículo 88. Ninguna orden del Gobernador se tendrá como tal, si no va firmada por el secretario 
general de Gobierno y por el secretario del despacho que corresponda, o por quienes deban substi-
tuirlos legalmente. los firmantes serán responsables de dichas órdenes. 
18 artículo 13. los titulares de las dependencias a que se refiere esta ley podrán delegar en sus 
subalternos cualquiera de sus facultades salvo aquellas que la Constitución, las leyes y reglamen-
tos, dispongan que deben ser ejercidas directamente por ellos.
artículo 17. a la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los siguientes asun-
tos: … XXii. ordenar la publicación en el periódico oficial de las leyes y decretos que expida el 
poder legislativo y de los decretos del ejecutivo; …
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rio general de Gobierno, también lo es que en el caso que se examina, lo que 
se ejerció respecto del decreto de referencia, según del mismo se desprende 
y más específicamente del oficio número BSG/361/2001, que trae a la vista este 
tribunal Colegiado, en virtud de la obligatoriedad y notoriedad de su difusión 
a través del órgano oficial respectivo, que en el caso lo es el periódico ofi-
cial del estado de Nuevo león; con esto se demuestra que la subsecretaria 
de asuntos Jurídicos no actuó bajo la figura jurídica de la sustitución por 
ausencia del secretario general de Gobierno, sino en términos del artículo 13 
de la ley orgánica de la administración pública del estado de Nuevo león ya 
transcrito en este considerando, esto es, por delegación de facultades.

así se establece textualmente en el oficio aludido, que enseguida se 
transcribe:

"oficio Núm. BSG/361/2001
"monterrey, N.l., diciembre 19 de 2001
"C. lic. maría emilda ortiz Caballero
"Subsecretaría de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno
"presente

"en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 13 de la ley or-
gánica de la administración pública para el estado de Nuevo león, le noti-
fico, por este conducto, que quedará encargada de la atención y despacho 
de los asuntos de trámite que son competencia de esta Secretaría General de 
Gobierno, del día 22 al día 28 de diciembre de 2001.

"Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración.

"atentamente
"el C. Secretario General de Gobierno
"lic. José luis Coindreau García
"Firma ilegible."

al respecto, es pertinente enfatizar que los conceptos de sustitución y 
delegación son diferentes, pues mientras el primero implica que un funciona-
rio supla a otro, como en el supuesto de ausencia, sin invadir las atribuciones 
del funcionario titular, sino actuando a nombre de éste; no ocurre lo mismo 
respecto al segundo de los conceptos en mención, esto es, el de delegación 
de facultades, que implica la transmisión de atribuciones del titular a favor de 
otro funcionario, quien en esas condiciones actúa por sí mismo.
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Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis sustentada por 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
que este tribunal hace suya, de rubro: "deleGaCióN de FaCultadeS Y 
SupleNCia por auSeNCia. diStiNCióN."19

por ende, el actuar de la subsecretaria de asuntos Jurídicos del estado 
de Nuevo león al suscribir el decreto por delegación de facultades con apoyo 
en el artículo 13 de la ley orgánica de la administración pública para el es-
tado de Nuevo león, sí conlleva que el refrendo haya sido emitido por autoridad 
incompetente, contrariándose el principio de legalidad al que el proceso legis-
lativo no es ajeno, sobre todo cuando la Constitución política del estado de 
Nuevo león no prevé la hipótesis de que, tratándose del refrendo el secretario 
de Gobierno pueda delegar esas facultades a otro funcionario, sino que por el 
contrario, y acorde a su artículo 17 también transcrito, se estipula literalmente 
que tratándose de la publicación de leyes, su despacho le corresponde direc-
tamente al secretario de Gobierno.

además, el artículo 13 de la ley orgánica de la administración pública 
para el estado de Nuevo león, igualmente transcrito en este considerando, 

19 tesis i.iV.a.304 a. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril 
de 1999, página 521, con registro iuS 194196, de texto: "existe diferencia entre la delegación de 
facultades y la firma por ausencia, ya que mientras a través de la primera se transmiten las facul-
tades de los titulares de las dependencias a favor de quienes las delegan, facultades que son 
propias del delegante de conformidad con las disposiciones de las leyes orgánicas de las propias 
dependencias, la delegación requiere de la satisfacción de diferentes circunstancias para ser legal, 
como son: a) que el delegante esté autorizado por la ley para llevarla a cabo, b) que no se trate de 
facultades exclusivas y c) que el acuerdo delegatorio se publique en los diarios oficiales. Cuando 
se está en este supuesto el servidor público que adquiere las facultades en virtud de ese acto jurí-
dico puede ejercerlas de acuerdo con su criterio y será directamente responsable del acto y de 
sus consecuencias. ahora, por lo que respecta a la suplencia por ausencia, el funcionario suplente, 
en caso de ausencia del titular de las facultades legales, no sustituye en su voluntad o respon-
sabilidad y es al sustituido a quien jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad de los 
actos, porque es el autor de los que lleguen a emitirse y sólo en un afán de colaboración y coor-
dinación administrativa que permita el necesario ejercicio de la función pública de manera 
ininterrumpida se justifica la labor de la suplencia, que se reduce a un apoyo instrumental que 
perfecciona y complementa el desarrollo de un acto emanado del suplido; así la miscelánea 
fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público debe atribuirse a su titular, ya que 
el subsecretario se limita a suscribir dicha resolución, pero esto no significa de modo alguno, 
que el subsecretario sea el creador intelectual y responsable de las reglas que forman la mis-
celánea fiscal. por lo tanto, se reitera, para que opere la delegación de facultades es necesario 
un acuerdo del delegante en donde especifique las facultades que serán objeto de las mismas, 
acuerdo que deberá ser publicado en el diario oficial de la Federación, en tanto que la suplencia 
por ausencia es una figura que la ley contempla, pero que deja al reglamento interior de cada secre-
taría determinar los casos en que operará y no necesita cumplir con la formalidad de la delegación, 
sino que basta mencionar que con ese carácter se está actuando y, desde luego, funde legal-
mente su actuación a través del precepto que lo faculte."
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estipula la delegación de facultades de los titulares a sus subalternos, salvo 
aquellas que la Constitución disponga que deban ser ejercidas directamente; 
situación que ocurre en el caso, en que esa Carta Fundamental para el estado 
de Nuevo león claramente prevé en el multimencionado numeral 77, que 
será el secretario de Gobierno (y no otra autoridad), el que firmará cuando se 
trate de publicación de leyes.

en estas condiciones, dado que en la especie la subsecretaria de 
asuntos Jurídicos ejerció una facultad que, en términos del artículo 77 de la 
Constitución política del estado de Nuevo león, es exclusiva del secretario 
ge neral de Gobierno, como lo es refrendar con su firma un decreto expedido 
por el gobernador del estado, que de acuerdo a lo expuesto es de carácter inde-
le gable, amén de que tal actuar no constituye un asunto de mero trámite 
–en términos de la autorización que se le dio–, es de concluir que el preci-
tado decreto carece de toda validez al haber sido refrendado por autoridad 
in competente para ello.

este criterio se ha sostenido ya reiteradamente por este tribunal, quien 
también emitió en su oportunidad la tesis siguiente:

"reFreNdo de deCretoS leGiSlatiVoS. eS FaCultad iNdele-
GaBle del SeCretario GeNeral de GoBierNo del eStado (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN).—de la interpretación sistemática de 
los artículos 77 y 88 de la Constitución política del estado de Nuevo león, en rela-
ción con los artículos 13 y 17 de la ley orgánica de la administración pública 
para el estado de Nuevo león, vigentes en el año dos mil dos, se desprende que 
el secretario general de Gobierno tiene la facultad de delegar en sus subal-
ternos cualesquiera de sus atribuciones, salvo aquellas que la Constitución 
local dispone que deben ser ejercidas por él directamente. ahora bien, tra-
tándose de la potestad de suscribir la publicación en el periódico oficial del 
estado de las leyes y decretos que expida el poder legislativo y de los decre-
tos del ejecutivo del estado, según lo disponen los preceptos constitucionales 
citados, debe ser ejercida exclusivamente por el titular de la Secretaría de Go-
bierno, o bien, por quien pueda sustituirlo legalmente en su ausencia, lo que 
excluye la posibilidad de que dicha atribución pueda ser delegada. por lo 
anterior, si el refrendo del decreto legislativo estatal no se suscribe por el secre-
tario general de Gobierno o por quien puede legalmente sustituirlo en su ausen-
cia, sino por la subsecretaria de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del estado de Nuevo león, con apoyo en el artículo 13 de la ley or-
gánica de la administración pública para el estado de Nuevo león, que esta-
blece la delegación de facultades, es inconcuso que el refrendo fue emitido 
por autoridad incompetente y, por ende, está viciada la fundamentación y la 
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motivación que debe satisfacer el proceso de promulgación de la ley así 
publicada."20

 
dicha determinación, sostenida inicialmente por este tribunal al resol-

ver el amparo en revisión 2/2003, el veintitrés de agosto de dos mil tres, fue 
iterada el cuatro de septiembre del mismo año al resolver los amparos en 
revisión 416/2002 y 79/2003; en sesión del quince de marzo de dos mil siete; 
al resolverse el amparo en revisión 560/2006 y, recientemente, en sesión del 
veintitrés de febrero de dos mil doce, en el amparo en revisión 593/2011, cuya 
invocación es posible por ser un hecho notorio para el tribunal, en términos 
del artículo 80 del Código Federal de procedimiento Civiles, el conocimiento de 
los asuntos que ante el mismo se tramitan.

Con base en tal criterio, se ha estimado que las disposiciones cuyas re-
formas y contenido derivan precisamente del decreto que se estima viciado, 
son también contrarias al principio de legalidad, consagrado en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues el vicio de ilegalidad referido 
se transfiere a las normas que se entienden modificadas o establecidas con 
incumplimiento de las disposiciones legales que regulaban la validez del proce-
so legislativo correspondiente, en lo particular, en relación con el refrendo y 
promulgación del decreto respectivo.

Consecuentemente, para este tribunal resulta claro y contundente que el 
artículo 21 Bis 12 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo 
león, cuyo primer párrafo, vigente en dos mil once y, por ende, aplicado a la 
parte quejosa en cada uno de los pagos cuya existencia se constata en autos, 
relativos sin excepción a pagos bimestrales que comprenden precisamente 
una parte de esa anualidad, fue modificado precisamente a través del decreto 
177 del Congreso del estado de Nuevo león, publicado en el periódico oficial 
del estado el veintiséis de diciembre de dos mil uno, párrafo en que se esta-
blece la época de pago del impuesto predial, es inconstitucional por emanar 
de un proceso legislativo contrario al principio de legalidad general, vicio que 
trasciende a todo el sistema normativo que prevé y regula el tributo, al tratarse 
del establecimiento de uno de sus elementos esenciales. 

por ende, al advertirse que dicho precepto fue aplicado al quejoso, apli-
cándose de hecho el conjunto de disposiciones que conforman el sistema 

20 tesis aislada iV.2o.a.59 a, página 1124, tomo XiX, febrero de 2004, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. registro iuS 182109, en medios electrónicos de con-
sulta de tesis, ejecutorias y votos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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tributario en análisis, con afectación a sus intereses, por cuanto implica una 
erogación de su patrimonio, queda demostrado que el quejoso ha sido objeto 
de una afectación al derecho de legalidad general, afectación que aparece 
notoria e incontrovertible para este tribunal, por el reiterado conocimiento 
de asuntos análogos en los que igualmente se ha afectado a gobernados 
mediante dicho acto inconstitucional, que ha conducido al establecimiento 
de un criterio general de observancia obligatoria en todos los casos en que sea 
aplicable y que permite, en razón de una interpretación extensiva de la frac-
ción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, suplir la ausencia de agravio 
o concepto de violación planteado por el quejoso en ese sentido y conceder el 
amparo, pues la apreciación del acto inconstitucional al que se le somete cons-
tituye, como se dijo antes, una violación notoria y manifiesta a las leyes que, de 
soslayarse, le dejaría sin defensa, como se razonó al inicio de este estudio.

ahora bien, determinado que procede la concesión del amparo en suplen-
cia de la queja, se impone establecer los alcances de dicha concesión, antici-
pando que tendrá como propósito que se revoque la resolución impugnada a 
fin de que se dicte otra en que se anule cada uno de los actos de aplicación de 
la norma estimada inconstitucional, probados en autos del contencioso, pero 
también, con el alcance de desincorporar de la esfera jurídica del quejoso las 
disposiciones que prevén el sistema normativo correspondiente. 

tradicionalmente se ha sostenido que los efectos de la sentencia de 
am paro directo en que se hace valer la inconstitucionalidad de una ley, se en-
cuentran limitados a la anulación del acto concreto fundado en dicha norma 
y a evitar que el acto de aplicación se reitere en el futuro, pero sólo respecto 
de los mismos hechos, postura que se sostiene básicamente bajo el argu-
mento de que en el amparo directo la ley no es señalada como acto reclamado 
y, por ello, no puede existir un pronunciamiento o declaración sobre su incons-
titucionalidad; además, las autoridades legislativas que la emiten no son parte 
en el procedimiento, por lo que no tienen oportunidad de ser escuchadas ni 
de interponer recursos y, por ende, la ley no puede ser desincorporada de la 
esfera del quejoso, y porque la ley de la materia dispone que el amparo con-
tra leyes se tramitará ante un Juez de distrito, lo que implica que el amparo 
directo no puede ser propiamente un amparo contra leyes. 

empero, este tribunal estima que con base en una interpretación actual 
de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, es válido sostener que el amparo concedido en la vía uniinstancial, por 
la aplicación de una ley estimada inconstitucional por jurisprudencia del tri-
bunal Colegiado como órgano terminal, fundado en la suplencia de la queja 
conforme a la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, puede tener 
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un efecto amplio de desincorporación de la norma, tanto del acto de aplica-
ción demostrado, como de otros presentes o futuros y, en general, de la esfera 
jurídica del amparado, en tanto el vicio de inconstitucionalidad de la norma no 
sea superado.

lo anterior, porque en este supuesto no se está realizando un análisis 
directo y privativo de regularidad de la norma, sino que éste ha sido efectuado 
previamente a través de los asuntos que condujeron al establecimiento del cri-
terio jurisprudencial invocado, a través de los cuales la ley fue directa y expre-
samente impugnada (amparo indirecto) y, por ende, las autoridades legislativas 
tuvieron intervención en su defensa, habiendo estado en aptitud, inclusive, de 
hacer valer los recursos procesales a su alcance para revertir la estimación 
de inconstitucionalidad de la ley, pero habiéndose sostenido esta última por 
el tribunal Colegiado, como órgano terminal (amparo en revisión). 

además, si conforme a los preceptos constitucionales invocados, existe 
para los órganos de control constitucional el imperativo de salvaguardar los 
derechos fundamentales de los individuos en la forma más amplia posible, 
esto conlleva un deber de alcance más eficaz que la simple restauración de 
derechos conflagrados, de suerte que la función del órgano de control tam-
bién se entiende protectora de los mismos, en el sentido estricto de la expre-
sión, debiéndose adoptar en el conocimiento de los asuntos, las medidas al 
alcance para evitar que el mismo derecho fundamental que se busca res-
taurar sea de nueva cuenta afectado en el futuro, de modo que evidenciada la 
inconstitucionalidad de la ley, no existe razón para que se soslaye la probable 
afectación que ocasionará en el futuro a los derechos fundamentales del que-
joso, si el fallo se limita a la anulación del acto de aplicación presente, pero no 
de otros que puedan suscitarse al mismo individuo respecto de otros hechos 
en el futuro, como sí acontece en el amparo ante Juez de distrito. 

por ello, resulta factible considerar que ante la conflagración mani-
fiesta de derechos humanos, no por el acto de aplicación sino a través de 
éste por reflejo de la norma, deba asegurarse tanto su restauración como su 
salvaguarda y protección futura, desincorporando la norma de la esfera jurí-
dica del afectado, dando también la prevalencia de la Constitución por en-
cima de cualquier otra disposición en contrario, conforme al artículo 133 
del mismo ordenamiento. 

asimismo, a la luz del mandato impuesto por los numerales constitu-
cionales invocados, tampoco existiría justificación para exigir que probada la 
inconstitucionalidad de la ley, en lo sucesivo el afectado tenga que promover 
nuevamente un juicio de amparo por cada acto de aplicación que resienta, ni 
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para obligarlo a acudir al amparo indirecto donde, por cierto, su acción resul-
taría ya improcedente, por no estar promoviendo el amparo contra la ley a 
raíz del primer acto de aplicación, lo que confirma el estado de indefensión 
a que le conduciría una concesión del amparo limitada a la simple anulación del 
acto de aplicación y lo oneroso de una limitación de esa naturaleza, atenta-
toria inclusive del derecho fundamental de acceso a la justicia eficaz, previsto 
en el artículo 17 constitucional. 

de ahí que se sostenga, como se anticipó, que al advertirse en la es-
pecie que el quejoso ha resentido perjuicios derivados de la aplicación de un 
sistema normativo de índole tributaria, contrario al principio de legalidad, 
por cuanto que disposiciones esenciales del mismo, particularmente la relativa 
a la época o momento de pago, quedó establecida en un proceso legisla-
tivo que incumplió con las disposiciones legales que lo regulaban, en cuanto 
al refrendo y promulgación, la concesión del amparo que resulta procedente, en 
suplencia de la queja fundada en la fracción Vi del artículo 76 Bis, no sólo 
tiene el alcance de que se deje insubsistente la sentencia reclamada, para que 
se dicte otra en que se anule cada uno de los actos de aplicación de la ley 
estimada inconstitucional por jurisprudencia del tribunal, sino también, tiene 
como propósito la desincorporación de la disposición general viciada de la 
esfera jurídica del amparado, que no podrá ser aplicada de nuevo no sólo 
respecto del acto concreto cuya nulidad se ordena, sino en general respecto 
de cualquier otro futuro, en tanto no quede purgado definitivamente el vicio de 
inconstitucionalidad aducido. 

Sirve de apoyo al respecto, la tesis de este tribunal, pendiente de publi-
cación, emitida al resolver el referido amparo directo 319/2011-iii, en sesión 
del veinticuatro de mayo de dos mil doce, que enseguida se transcribe: 

"amparo direCto CoNtra leYeS. loS eFeCtoS de la SeNteNCia 
Que lo CoNCede por la apliCaCióN de uNa Norma eStimada iN-
CoNStituCioNal por JuriSprudeNCia eStaBleCida por uN triBu-
Nal ColeGiado Como órGaNo termiNal FuNdado eN la SupleNCia 
de la QueJa, deBe CompreNder taNto la aNulaCióN del aCto de 
apliCaCióN Como la deSiNCorporaCióN de la leY iNCoNStitu-
CioNal de la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo.—tradicionalmente se ha 
sostenido que los efectos de la sentencia de amparo directo en que se hace 
valer la inconstitucionalidad de una ley están limitados a la anulación del acto 
concreto fundado en dicha norma y a evitar que se reitere en el futuro pero sólo 
respecto de los mismos hechos, porque en el amparo directo la ley no es seña-
lada como acto reclamado y, por ello, no puede existir un pronunciamiento 
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o declaración sobre su inconstitucionalidad; además, las autoridades legisla-
tivas que la emiten no son parte en el procedimiento, por lo que no tienen 
oportunidad de ser escuchadas ni de interponer recursos y, por ende, la ley 
no puede desincorporarse de la esfera del quejoso. No obstante, de una inter-
pretación de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se concluye que el amparo concedido en la vía uniins-
tancial por la aplicación de una ley inconstitucional por jurisprudencia de 
un tribunal Colegiado de Circuito como órgano terminal, fundado en la su-
plencia de la queja prevista en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, tiene el efecto de desincorporar la norma tanto del acto de aplicación 
como de la esfera jurídica del quejoso, en tanto el vicio de inconstituciona-
lidad de la norma no sea superado, dado que no se está realizando un análisis 
directo y privativo de regularidad de la norma, sino que éste ha sido efectuado 
previamente a través de los asuntos que condujeron al establecimiento del 
criterio jurisprudencial invocado, mediante los cuales la ley fue directa y expre-
samente impugnada y, por ende, las autoridades legislativas tuvieron interven-
ción en su defensa, habiendo estado en aptitud –inclusive– de hacer valer 
los recursos procesales a su alcance para revertir la estimación de inconsti-
tucionalidad de la ley. lo anterior, porque las autoridades están obligadas a 
salvaguardar los derechos fundamentales de los individuos en la forma más 
amplia posible, lo que conlleva un deber de alcance más eficaz que la simple 
restauración de derechos conflagrados, y evitar que el mismo derecho fun-
damental sea afectado en el futuro. por tanto, ante la conflagración mani-
fiesta de derechos fundamentales, no por el acto de aplicación sino a través 
de éste por reflejo de la norma, deben asegurarse tanto su restauración como 
su salvaguarda y protección futura, desincorporando la norma de la esfera 
jurídica del afectado."21

 
debe decirse que a lo hasta ahora sostenido, no se opone la circuns-

tancia de que de cada uno de los comprobantes de pago que constituyen 
la prueba de existencia de los actos de aplicación, se advierta que se trata de 
pagos de periodos bimestrales de dos mil once, lo que eventualmente llevaría 
a inferir que existieron, previo a los mismos, otros pagos o actos de aplicación 
de la norma inconstitucional, que el quejoso no habría impugnado o, en otras 
palabras, podrían mover a la estimación de que los actos de aplicación cuya 
existencia se constata plenamente, no son los primeros, sino ulteriores en 
relación con cada uno de los predios del quejoso, lo que posiblemente condu-
ciría a la inoperancia de los argumentos de inconstitucionalidad. 

21 tesis aislada iV.2o.a.12 K (10a.). Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 1507. registro iuS: 2001569. 
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empero, este tribunal estima que de entrada tales cuestiones serían 
meras inferencias o suposiciones no probadas en el procedimiento de origen 
y, en todo caso, ante la certidumbre de que se está ante la afectación de 
derechos humanos del quejoso, por la aplicación de una norma estimada 
inconstitucional por jurisprudencia de este tribunal, en la misma tónica inter-
pretativa de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos se impone, por un lado, restaurar la afectación ya come-
tida y asimismo impedir que se repita, analizando la violación de fondo deri-
vada de la aplicación, al quejoso, de una norma inconstitucional y ordenando 
su desincorporación de la esfera jurídica de dicho gobernado, esto también 
como un efecto del amplio alcance dado a la figura de la suplencia ejercida con-
forme a la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, aún por encima 
de inferencias relativas a la eventual inoperancia por consentimiento tácito de 
actos previos de aplicación de la norma, que no hubiesen sido impugnados. 

al respecto, se invocan las tesis de este tribunal, emitidas también al 
resolver el ya referido amparo directo 319/2011-iii, en sesión del veinticuatro 
de mayo de dos mil doce, que enseguida se transcriben: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. alCaNCe de la aCtuali-
Zada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de 
la materia CuaNdo uN triBuNal ColeGiado de CirCuito CoNCede el 
amparo por la apliCaCióN de uNa Norma deClarada iNCoNSti-
tuCioNal por Su propia JuriSprudeNCia.—Conforme a los artículos 
1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos las auto-
ridades del estado mexicano están obligadas a garantizar a los individuos la 
protección más amplia de sus derechos fundamentales, asegurando la pri-
macía de la Constitución ante cualquier otra disposición que la contraríe. dicha 
obligación, desde la perspectiva del juicio de amparo, permite sostener que 
una vez probada la afectación a esos derechos fundamentales, su restauración 
resulta ineludible, sin que sea válido soslayarla invocando impedimentos 
de rigor técnico que permitan la subsistencia del acto inconstitucional y sus 
efectos perjudiciales para los derechos fundamentales reconocidos. en ese 
sentido, cuando para un tribunal Colegiado de Circuito resulta notoria y mani-
fiesta la contravención a los derechos de un individuo por la aplicación de una 
norma declarada inconstitucional por su propia jurisprudencia, y se actualiza 
la suplencia de la queja deficiente en términos de la fracción Vi del artículo 
76 Bis de la ley de amparo para otorgar la protección constitucional, aquélla 
tiene el alcance de priorizar el estudio y restauración de dicha violación, exclu-
yendo los rigorismos propios del amparo de estricto derecho, como la ausen-
cia de impugnación de la norma, la formulación deficiente de conceptos de 
violación, así como los derivados del consentimiento tácito inferidos de la falta 
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de impugnación de un acto anterior que también aparezca probado, dando 
a la mencionada figura el alcance protector más amplio y eficiente posible, a la 
luz de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad que deben observarse en relación con la preservación de los derechos 
fundamentales constitucionalmente reconocidos a favor del individuo, a fin de 
evitar que a la restauración de una violación a derechos fundamentales objeti-
vamente probada, se oponga su prevalencia por meros obstáculos de rigor 
técnico, sino por el contrario despejarlos para que la autoridad cumpla con el 
mandato de velar por el respeto a los derechos fundamentales ministrando 
justicia donde se sabe requerida sin buscar impedimentos para realizarla."22

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Si Se aCtualiZa para 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito CoNCeda el amparo por 
la apliCaCióN de uNa Norma deClarada iNCoNStituCioNal por Su 
propia JuriSprudeNCia, el eStudio Y reStauraCióN de eSa Vio-
laCióN SoN prioritarioS, auN por eNCima de la iNoperaNCia 
por CoNSeNtimieNto tÁCito, a FiN de preSerVar loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS CoNStituCioNalmeNte reCoNoCidoS a FaVor del 
iNdiViduo.—de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los es-
tado unidos mexicanos, se advierte que las autoridades del estado mexicano 
están obligadas a garantizar a los individuos la protección más amplia de sus 
derechos fundamentales, asegurando la primacía de la Constitución ante cual-
quiera otra disposición que la contraríe, obligación que, tratándose del juicio 
de amparo, trasciende en que probada la afectación a los derechos fundamen-
tales del quejoso, su restauración resulta ineludible, sin que sea válido soslayar-
la mediante rigorismos técnicos, para dejar subsistir el acto inconstitucional 
y sus efectos. Bajo este orden de ideas, si un tribunal Colegiado de Circuito, 
en suplencia de la queja deficiente prevista en la fracción Vi del artículo 76 
Bis de la ley de amparo, concede el amparo por la aplicación de una norma 
declarada inconstitucional por su propia jurisprudencia, el estudio y restau-
ración de esa violación son prioritarios aun por encima de la inoperancia por 
consentimiento tácito, inferido por la ausencia de impugnación oportuna de 
un acto anterior que también aparezca probado en el juicio, pues mientras 
dicha inoperancia constituye un rigorismo técnico basado en una presunción 
de falta de voluntad de impugnación, la violación a los derechos fundamenta-
les demostrada objetiva y certeramente, representa una afectación sustantiva 
a los derechos fundamentales que actualiza plenamente el mandato consti-

22 tesis aislada iV.2o.a.10 K (10a.). Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 
3, septiembre de 2012, página 2070. registro iuS: 2001785.
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tucional de su restauración, ordenanza superior a cualquier otra que bien puede 
encausarse, dando a la figura de la suplencia el alcance protector más amplio 
y eficiente posible, a la luz de los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad aplicables en relación con la preservación 
de los derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos a favor del 
individuo."23

por todo lo expuesto, es que se estima que en la especie debe conce-
derse el amparo, para que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada y, en su lugar, dicte una nueva resolución en la que, atendiendo a la 
cuestión de fondo analizada en esta instancia, declare la nulidad de cada uno 
de los actos de cobro impugnados en dicho procedimiento contencioso, por 
estar fundados en una disposición estimada inconstitucional, sin que puedan 
las tercero perjudicadas emitir actos posteriores respecto del actor amparado, 
fundados en la misma disposición, sea por los hechos materia de lo que se 
ordena anular plenamente o por otros distintos relacionados con el mismo im-
puesto, mientras no quede purgado el vicio de inconstitucionalidad atribuido 
a dicho sistema normativo integrado en la ley de Hacienda para los munici-
pios del estado de Nuevo león. 

Concesión que colma plenamente la pretensión restauradora del que-
joso, inclusive sin perjuicio de que en la sentencia a dictarse se reitere el sobre-
seimiento en el juicio por la no intervención en la emisión de los actos de las 
autoridades denominadas ayuntamiento e integrantes de la Junta municipal 
Catastral del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, cuya interven-
ción en los actos no habría quedado demostrada, pues con la concesión ya 
otorgada al quejoso, se desincorpora la obligación tributaria del impuesto 
predial, en función de la autoridad de ese municipio cuya existencia sí que-
dó probada, a saber, el secretario de Finanzas y tesorería municipal del mismo 
ayuntamiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—en los términos y para los efectos expuestos en el conside-
rativo precedente la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia emitida por la Sala Superior del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de Nuevo león, en el juicio contencioso 
administrativo 552/2011.

23 tesis aislada iV.2o.a.11 K (10a.). Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 3, septiembre 
de 2012, página 2076. registro iuS: 2001791.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
a su lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados integrantes 
del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, José elías Gallegos Benítez, Hugo alejandro Bermúdez manrique y José 
Carlos rodríguez Navarro, siendo ponente el segundo de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

AMPARO dIRECTO COnTRA LEYES. LOS EFECTOS dE LA 
SEnTEnCIA QuE LO COnCEdE POR LA APLICACIÓn dE unA 
nORMA ESTIMAdA InCOnSTITuCIOnAL POR JuRISPRudEn
CIA ESTABLECIdA POR un TRIBunAL COLEgIAdO COMO 
ÓRgAnO TERMInAL FundAdO En LA SuPLEnCIA dE LA 
QuEJA, dEBE COMPREndER TAnTO LA AnuLACIÓn dEL ACTO 
dE APLICACIÓn COMO LA dESInCORPORACIÓn dE LA LEY 
InCOnSTITuCIOnAL dE LA ESFERA JuRÍdICA dEL QuE JOSO.—
tradicionalmente se ha sostenido que los efectos de la sentencia de 
amparo directo en que se hace valer la inconstitucionalidad de una ley 
están limitados a la anulación del acto concreto fundado en dicha norma 
y a evitar que se reitere en el futuro pero sólo respecto de los mismos 
hechos, porque en el amparo directo la ley no es señalada como acto 
reclamado y, por ello, no puede existir un pronunciamiento o declaración 
sobre su inconstitucionalidad; además, las autoridades legislativas 
que la emiten no son parte en el procedimiento, por lo que no tienen 
oportunidad de ser escuchadas ni de interponer recursos y, por ende, la 
ley no puede desincorporarse de la esfera del quejoso. No obstante, de 
una interpretación de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se concluye que el amparo concedido 
en la vía uniinstancial por la aplicación de una ley estimada inconsti-
tucional por jurisprudencia de un tribunal Colegiado de Circuito como 
órgano terminal, fundado en la suplencia de la queja prevista en la 
fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, tiene el efecto de 
desincorporar la norma tanto del acto de aplicación como de la esfera 
jurídica del quejoso, en tanto el vicio de inconstitucionalidad de la 
nor ma no sea superado, dado que no se está realizando un análisis 
directo y privativo de regularidad de la norma, sino que éste ha sido 
efec tuado previamente a través de los asuntos que condujeron al es ta-
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blecimiento del criterio jurisprudencial invocado, mediante los cuales 
la ley fue directa y expresamente impugnada y, por ende, las autori da-
des legislativas tuvieron intervención en su defensa, habiendo estado 
en aptitud –inclusive– de hacer valer los recursos procesales a su al-
cance para revertir la estimación de inconstitucionalidad de la ley. 
lo anterior, porque las autoridades están obligadas a salvaguardar los 
derechos fundamentales de los individuos en la forma más amplia posi-
ble, lo que conlleva un deber de alcance más eficaz que la simple res-
tauración de derechos conflagrados, y evitar que el mismo derecho 
fundamental sea afectado en el futuro. por tanto, ante la conflagración 
manifiesta de derechos fundamentales, no por el acto de aplicación, sino 
a través de éste por reflejo de la norma, deben asegurarse tanto su res-
tauración como su salvaguarda y protección futura, desincorporando 
la norma de la esfera jurídica del afectado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A. J/5 (10a.)

amparo directo 319/2011.—Joaquín del Bosque martínez.—24 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 100/2012.—olga Canavati Fraige viuda de tafich y otro.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: 
mario enrique Guerra Garza.

amparo directo 223/2012. —rodolfo Guadalupe González aldape.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secre-
taria: Griselda tejada Vielma.

amparo directo 296/2012.—rodolfo Guadalupe González aldape.—17 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 13/2013.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo 
alejandro Bermúdez manrique.—Secretario: Víctor Hugo alejo Guerrero.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver, respectivamente, los amparos 
directos 319/2011, 391/2003, los recursos de reclamación 6/1988, 2/1990, 3/1990 y 
los amparos directos 291/1998 y 124/1991, que son objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 109/2013, pendiente de resolverse por el pleno.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. ALCAnCE dE LA 
ACTuALIZAdA En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 76 BIS, FRAC
CIÓn VI, dE LA LEY dE LA MATERIA CuAndO un TRIBunAL 
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COLEgIAdO dE CIRCuITO COnCEdE EL AMPARO POR LA 
APLICACIÓn dE unA nORMA dECLARAdA InCOnSTITu
CIOnAL POR Su PROPIA JuRISPRudEnCIA.—Conforme a 
los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos las autoridades del estado mexicano están obligadas a 
garantizar a los individuos la protección más amplia de sus derechos 
fundamentales, asegurando la primacía de la Constitución ante cual-
quier otra disposición que la contraríe. dicha obligación, desde la pers-
pectiva del juicio de amparo, permite sostener que una vez probada la 
afectación a esos derechos fundamentales, su restauración resulta ine-
ludible, sin que sea válido soslayarla invocando impedimentos de rigor 
técnico que permitan la subsistencia del acto inconstitucional y sus efec-
tos perjudiciales para los derechos fundamentales reconocidos. en ese 
sentido, cuando para un tribunal Colegiado de Circuito resulta notoria 
y manifiesta la contravención a los derechos de un individuo por la apli-
cación de una norma declarada inconstitucional por su propia juris-
prudencia, y se actualiza la suplencia de la queja deficiente en términos 
de la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo para otorgar la 
protección constitucional, aquélla tiene el alcance de priorizar el estu-
dio y restauración de dicha violación, excluyendo los rigorismos propios 
del amparo de estricto derecho, como la ausencia de impugnación de la 
norma, la formulación deficiente de conceptos de violación, así como 
los derivados del consentimiento tácito inferidos de la falta de impug-
nación de un acto anterior que también aparezca probado, dando a la 
mencionada figura el alcance protector más amplio y eficiente posible, 
a la luz de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad que deben observarse en relación con la preservación de 
los derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos a favor 
del individuo, a fin de evitar que a la restauración de una violación a dere-
chos fundamentales objetivamente probada, se oponga su prevalencia 
por meros obstáculos de rigor técnico, sino por el contrario despejar-
los para que la autoridad cumpla con el mandato de velar por el respeto 
a los derechos fundamentales ministrando justicia donde se sabe reque-
rida sin buscar impedimentos para realizarla.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A. J/3 (10a.)

amparo directo 319/2011.—Joaquín del Bosque martínez.—24 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.
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amparo directo 100/2012.—olga Canavati Fraige viuda de tafich y otro.—30 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secre-
tario: mario enrique Guerra Garza.

amparo directo 223/2012. —rodolfo Guadalupe González aldape.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secreta-
ria: Griselda tejada Vielma.

amparo directo 296/2012.—rodolfo Guadalupe González aldape.—17 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 13/2013.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo 
alejandro Bermúdez manrique.—Secretario: Víctor Hugo alejo Guerrero.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL JuICIO dE AM
PARO. SuS ALCAnCES A RAÍZ dE LAS REFORMAS COnSTI
TuCIOnALES dE 10 dE JunIO dE 2011.—a partir de la reforma 
de diez de junio de dos mil once al artículo 1o., en relación con el 133 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se esta ble-
ció la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar 
los de rechos humanos, de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, quedando así 
establecidas las premisas de interpretación y salvaguarda de los de-
rechos consagrados en la Constitución, que se entiende deben respe-
tarse en beneficio de todo ser humano, sin distinción de edad, género, 
raza, religión, ideas, condición económica, de vida, salud, nacionalidad 
o preferencias (universalidad); asumiendo tales derechos como relacio-
nados, de forma que no es posible distinguirlos en orden de importan-
cia o como prerrogativas independientes, prescindibles o excluyentes 
unas ante otras (indivisibilidad e interdependencia); además, cada uno 
de esos derechos o todos en su conjunto, obedecen a un contexto de 
necesidades pasadas y actuales, y no niegan la posibilidad de su expan-
sión, siendo que crecen por adecuación a nuevas condiciones sociales 
que determinen la vigencia de otras prerrogativas que deban recono-
cerse a favor del individuo (progresividad). al positivarse tales principios 
interpretativos en la Constitución, trascienden al juicio de amparo y 
por virtud de ellos los tribunales han de resolver con una tendencia 
interpretativa más favorable al derecho humano que se advierta confla-
grado y con una imposición constitucional de proceder a su restauración 
y protección en el futuro, debiendo por ello quedar superados todos 
los obstáculos técnicos que impidan el estudio de fondo de la violación, 
fundados en una apreciación rigorista de la causa de pedir, o la forma 
y oportunidad en que se plantea. en ese sentido, la suplencia de la queja 
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deficiente encuentra fortalecimiento dentro del juicio de garantías, pues 
a través de ella el Juez puede analizar por sí una violación no aducida y 
conceder el amparo, librando en ese proceder los obstáculos derivados 
de las omisiones, imprecisiones e, incluso, inoportunidades en que haya 
incurrido quien resulta afectado por el acto inconstitucional, de manera 
que es la suplencia el instrumento que mejor revela la naturaleza pro-
teccionista del amparo, y su importancia, como mecanismo de asegu-
ramiento del principio de supremacía constitucional, mediante la expulsión 
de aquellos actos o disposiciones que resulten contrarios al ordenamien-
to Jurídico máximo. así, las reformas comentadas posibilitan ampliar su 
ejercicio, por lo que cuando en el conocimiento de un juicio de amparo 
la autoridad advierta la presencia de un acto que afecta los derechos 
fundamentales del quejoso, podrá favorecer el estudio de la violación y 
la restauración de los derechos conflagrados, por encima de obstáculos 
derivados de criterios o interpretaciones sobre las exigencias técnicas del 
amparo de estricto derecho, como la no impugnación o la impugnación 
inoportuna del acto inconstitucional, su consentimiento presuntivo, 
entre otros, pues estos rigorismos, a la luz de los actuales lineamientos 
de interpretación constitucional, no podrían anteponerse válidamente 
a la presencia de una manifiesta conflagración de derechos fundamenta-
les, ni serían suficientes para liberar al tribunal de procurar la restauración 
de dicha violación, del aseguramiento de los derechos fundamentales del 
individuo y del principio de primacía constitucional en la forma más 
amplia. además, tal proceder es congruente con la intención inicial reco-
nocida a la suplencia de la queja, pues ante la presencia de un acto 
inconstitucional, se torna en salvaguarda del ordenamiento jurídico en 
general y del principio de supremacía constitucional, consagrado en el 
artículo 133 constitucional, en tanto que las deficiencias en que incurra 
el agraviado, relacionadas con la falta de impugnación o la impug-
nación inoportuna, pueden entenderse como una confirmación del 
estado de indefensión en que se encuentra y del cual debe ser liberado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A. J/6 (10a.)

amparo directo 319/2011.—Joaquín del Bosque martínez.—24 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 100/2012.—olga Canavati Fraige viuda de tafich y otro.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: 
mario enrique Guerra Garza.



1033QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

amparo directo 223/2012. —rodolfo Guadalupe González aldape.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secreta-
ria: Griselda tejada Vielma.

amparo directo 296/2012.—rodolfo Guadalupe González aldape.—17 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 13/2013.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo 
alejandro Bermúdez manrique.—Secretario: Víctor Hugo alejo Guerrero.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. SI SE ACTuALIZA PARA 
QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO COnCEdA EL 
AMPARO POR LA APLICACIÓn dE unA nORMA dECLARAdA 
InCOnSTITuCIOnAL POR Su PROPIA JuRISPRudEnCIA, 
EL ESTudIO Y RESTAuRACIÓn dE ESA VIOLACIÓn SOn 
PRIORITARIOS, Aun POR EnCIMA dE LA InOPERAnCIA 
POR COnSEnTIMIEnTO TÁCITO, A FIn dE PRESERVAR LOS 
dERECHOS FundAMEnTALES COnSTITuCIOnALMEnTE RE
COnOCIdOS A FAVOR dEL IndIVIduO.—de los artículos 1o. y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte 
que las autoridades del estados mexicano están obligadas a garantizar 
a los individuos la protección más amplia de sus derechos fundamen-
tales, asegurando la primacía de la Constitución ante cualquiera otra 
disposición que la contraríe, obligación que, tratándose del juicio de 
amparo, trasciende en que probada la afectación a los derechos funda-
mentales del quejoso, su restauración resulta ineludible, sin que sea 
válido soslayarla mediante rigorismos técnicos, para dejar subsistir el 
acto inconstitucional y sus efectos. Bajo este orden de ideas, si un tribu-
nal Colegiado de Circuito, en suplencia de la queja deficiente prevista 
en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, concede el 
amparo por la aplicación de una norma declarada inconstitucional 
por su propia jurisprudencia, el estudio y restauración de esa violación 
son prioritarios aun por encima de la inoperancia por consentimiento 
tácito, inferido por la ausencia de impugnación oportuna de un acto ante-
rior que también aparezca probado en el juicio, pues mientras dicha 
inoperancia constituye un rigorismo técnico basado en una presunción 
de falta de voluntad de impugnación, la violación a los derechos funda-
mentales demostrada objetiva y certeramente, representa una afectación 
sustantiva a los derechos fundamentales que actualiza plenamente el 
mandato constitucional de su restauración, ordenanza superior a cual-
quier otra que bien puede encausarse, dando a la figura de la suplen-
cia el alcance protector más amplio y eficiente posible, a la luz de los 
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principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad, aplicables en relación con la preservación de los derechos fun-
damentales constitucionalmente reconocidos a favor del individuo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A. J/4 (10a.)

amparo directo 319/2011.—Joaquín del Bosque martínez.—24 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 100/2012.—olga Canavati Fraige viuda de tafich y otro.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: 
mario enrique Guerra Garza.

amparo directo 223/2012. —rodolfo Guadalupe González aldape.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secre-
taria: Griselda tejada Vielma.

amparo directo 296/2012.—rodolfo Guadalupe González aldape.—17 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 13/2013.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo 
alejandro Bermúdez manrique.—Secretario: Víctor Hugo alejo Guerrero.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA. SE ACTuALIZA COnFORME A LA 
FRACCIÓn VI dEL ARTÍCuLO 76 BIS dE LA LEY dE AMPARO 
CuAndO SE AdVIERTE LA APLICACIÓn dE unA LEY ESTI
MAdA InCOnSTITuCIOnAL POR JuRISPRudEnCIA dEL 
TRIBunAL COLEgIAdO COMO ÓRgAnO TERMInAL.—pro cede 
conceder el amparo en suplencia de la queja, conforme a la fracción Vi 
del artículo 76 Bis de la ley de la materia, contra una disposición de 
observancia general estimada inconstitucional por jurisprudencia emi-
tida por un tribunal Colegiado, como órgano terminal, que se advierta 
aplicada en perjuicio del quejoso, aunque éste no la invoque, ya que el 
conocimiento adquirido previamente por el órgano colegiado sobre 
los vicios de inconstitucionalidad de la ley aplicada, reiterado tantas 
veces hasta constituir un criterio de observancia obligatoria, hace que 
para el mismo tribunal resulte manifiesta, notoria e incontrovertible 
la presencia de una violación a los derechos fundamentales del gober-
nado aunque éste no la haga valer en la demanda de amparo, lo que 
actualiza plenamente el supuesto de suplencia referido, haciendo 
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procedente el estudio oficioso de la violación y la concesión del amparo 
a fin de que se restaure.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A. J/2 (10a.)

amparo directo 319/2011.—Joaquín del Bosque martínez.—24 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

amparo directo 100/2012.—olga Canavati Fraige viuda de tafich y otro.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: 
mario enrique Guerra Garza.

amparo directo 223/2012. —rodolfo Guadalupe González aldape.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secreta-
ria: Griselda tejada Vielma.

amparo directo 296/2012.—rodolfo Guadalupe González aldape.—17 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: euca-
rio adame pérez.

amparo directo 13/2013.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo 
alejandro Bermúdez manrique.—Secretario: Víctor Hugo alejo Guerrero.

COnSuLTAS dE CuEnTA IndIVIduAL gEnERAdAS POR EL InSTI
TuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LAS ABREVIATuRAS EM
PLEAdAS En ÉSTAS PARA REFERIRSE A COnCEPTOS COTIdIAnOS 
PARA EL PATRÓn, AL nO CAuSARLE COnFuSIÓn RESPECTO dE 
Su SITuACIÓn JuRÍdICA COMO COnTRIBuYEnTE, CuMPLEn COn 
LA CERTEZA JuRÍdICA QuE EXIgE EL ARTÍCuLO 16 dE LA COnS
TITuCIÓn FEdERAL.

amparo direCto 700/2012. 31 de eNero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: ramiro rodrÍGueZ pÉreZ. SeCretario: ramóN 
loZaNo BerNal.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—por método, los conceptos de violación serán analizados en 
orden distinto al propuesto, incluso algunos de manera conjunta, debido a 
su estrecha vinculación, pues así lo autoriza el artículo 79 de la ley de amparo. 
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en primer término, serán atendidos los conceptos identificados en esta 
sentencia con los números 3, 4, 5, 6 y 7.

el argumento esencial que esgrime la quejosa en esos motivos de di-
senso, se relaciona con las razones que expresó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 189/2007-
SS, cuya ejecutoria dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, que 
aparece publicada en la página 242, tomo XXVi, octubre de 2007, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "eSta-
doS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. Su CertiFiCa-
CióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial tieNe 
Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para aCreditar la 
relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN."

Contrariamente a lo que alega la promovente del amparo, en la deter-
minación del citado alto tribunal no se expresaron razones por las que pueda 
inferirse que éste resolvió que la certificación que expida el instituto mexi-
cano del Seguro Social de la información que guarda en sus archivos electró-
nicos o documentales, sólo puede tener valor probatorio cuando en ella obre 
el número patronal de identificación electrónica o se trate del acto por el que 
da fe de que la copia de un documento suscrito autógrafamente o que contie-
ne esa identificación electrónica es igual a su original.

lo que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la ejecutoria que aparece publicada en la página 305 y siguientes 
del tomo XXVi, noviembre de 2007, del indicado medio de difusión oficial, fue 
que un estado de cuenta individual, esto es, un documento que puede elabo-
rar el instituto mexicano del Seguro Social a partir de la información que 
consta en otros, entre ellos en los que aparece la firma autógrafa o electróni-
ca que utilizó el patrón en la presentación de inscripciones, avisos o infor-
mes, tiene pleno valor probatorio por tres razones fundamentales:

1. porque esa información la obtiene el instituto de seguridad social de 
instrumentos que están suscritos por el patrón o que obra en ellos el número 
patronal de identificación electrónica, que hace las veces de firma autógrafa, 
y eso implica que su origen es cierto y válido.

2. porque en los artículos 4 y 5 del reglamento de la ley del Seguro 
Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y 
Fiscalización, se le otorgan facultades al instituto mexicano del Seguro Social 
para realizar certificaciones de los datos que obran en los archivos, y eso no 
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implica que se limite a una potestad de hacer copias certificadas, pues de 
obligar a esa autoridad a que, para justificar los datos asentados en los esta-
dos de cuenta, presente el documento suscrito por el patrón o el que conten-
ga la firma electrónica, a fin de probar el origen de esa información, perdería 
la razón de ser la potestad que le confiere el autor del reglamento, porque no 
se entendería darle atribuciones, primero, de guardar la información propor-
cionada a través de los formatos impresos, en medios electrónicos y, des-
pués, certificar esa información así conservada, si se le obliga finalmente a 
presentar los documentos en los que consta.

3. porque la veracidad de los datos y de la información asentada en los 
estados de cuenta, encuentra sustento normativo en los artículos 68 del Códi-
go Fiscal de la Federación y 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, que esencialmente tiene el mismo texto 
que el diverso 234, fracción i, del primer ordenamiento citado, derogado por 
el artículo segundo transitorio de la primera de las disposiciones citadas, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el uno de diciembre de dos mil 
cinco, en tanto que estas normas expresamente determinan que los actos de 
las autoridades administrativas se presumen legales, salvo prueba en contra-
rio, de manera que corresponderá al patrón desvirtuar los datos asentados en 
los estados de cuenta individuales.

las tres razones referidas se comienzan a vislumbrar en la ejecutoria 
mencionada, desde el momento en el que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación enfatiza las posturas interpretativas de los tri-
bunales Colegiados que participaron en la contradicción de criterios, pues 
destacó que en tanto uno de ellos consideró que el estado de cuenta indivi-
dual que elabora el instituto mexicano del Seguro Social es suficiente por sí 
solo para justificar la relación laboral, por tener pleno valor de convicción, 
el otro estimó que carece de ese mérito probatorio, por las propias razones 
que aquí expone la quejosa, en cuanto a que era necesario que se exhibieran 
los documentos en los que conste la firma autógrafa o el número patronal de 
identificación electrónica, mediante los cuales el empleador le proporcionó 
los datos al instituto.

de ahí que en la referida ejecutoria se indicó que la confrontación de 
criterios radicaba en determinar si la certificación de los estados de cuenta 
individual, independientemente de haber sido presentados por medios mag-
néticos o en formato impreso, son aptos para acreditar la relación laboral o, 
por el contrario, para acreditarla se deben presentar otros elementos de con-
vicción como serían los avisos de afiliación presentados por el patrón ante el 
instituto mexicano del Seguro Social.
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posteriormente, la Segunda Sala aclaró que no obstante que conforme 
a los antecedentes que dieron origen a los criterios opuestos, en uno de los 
casos sí se ponderó que la información que proporcionó el patrón al instituto 
fue por medios electrónicos y en el otro no se aclaró si se hizo por este con-
ducto o mediante formatos aprobados con firma autógrafa, ello no impedía 
determinar la existencia de la oposición interpretativa, en tanto que al respec-
to señaló:

"en efecto, existe contradicción de tesis, al margen de la aparente dis-
paridad que en el párrafo anterior se advirtió (que en un caso las obligaciones 
se cumplieron por medios electrónicos y en otro no se sabe si en formato 
impreso o electrónicamente), pues como se verá a lo largo de los consideran-
dos, no es motivo de diferenciación legal alguna, ya que la autoridad adminis-
trativa tiene la facultad de certificar la información que guarda el instituto 
mexicano del Seguro Social, independientemente de si fue presentada a tra-
vés de medios electrónicos con la clave de acceso con que cuenta el patrón 
(número patronal de identificación electrónica, equivalente a la firma autó-
grafa), o si fue presentada a través de medios impresos."

ahora, al unificar el criterio que debe imperar y que resulta obligatorio 
tanto para este órgano colegiado como para la autoridad responsable en los 
términos descritos en el artículo 192 de la ley de amparo, la Segunda Sala 
realizó una interpretación sistemática de los artículos 3, 4 y 5 del reglamento, 
que la llevó a concluir que un documento presentado por el empleador por 
medios informáticos, utilizando su número patronal de identificación electró-
nica, tiene el mismo valor probatorio que el formato autorizado con firma 
autógrafa.

en esta parte expresó las consideraciones que comienzan con la preci-
sión sobre las formas en que el empleador puede presentar la información al 
instituto mexicano del Seguro Social, en cuanto a que puede hacerlo a través 
de los formatos impresos autorizados, en los que plasme su firma autógrafa 
o por medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o 
de cualquier otra naturaleza.

además, hizo referencia a la facultad del instituto de conservar en estos 
medios electrónicos, la información presentada por los propios formatos im-
presos, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obligados; 
inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos 
de aseguramiento.

aspecto que es trascendente en el ejercicio de interpretación que rea-
lizó el alto tribunal, y particularmente en los tópicos que discute la promovente 
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del amparo, en tanto que la anterior precisión guarda relación con el conteni-
do del primer párrafo del artículo 4 del reglamento, en el que se otorga al 
instituto mexicano del Seguro Social la potestad de conservar en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, la información que el patrón le proporciona a través de un do-
cumento físico en el que consta su firma, lo que es distinto a que desde un 
inicio el empleador llevó esa información a través de los citados medios elec-
trónicos y así fue conservada por la autoridad fiscal.

esto es, ese instituto de seguridad social puede escanear el documen-
to físico para guardar su imagen en un documento electrónico, o, puede va-
ciar la información en programas de cómputo como "excel", para después 
utilizarla en sus cálculos, o puede utilizar cualquier forma de similar natura-
leza que le permita conservar toda esa información, sin que obste que tam-
bién guarde el documento físico; lo trascendente es que el segundo párrafo 
del artículo 4, expresamente prevé que la facultad para certificar es respecto 
a la información así conservada; es decir, en relación con la que guardó la 
autoridad fiscal al vaciarla, fotocopiarla, escanearla o plasmarla del docu-
mento físico a los medios magnéticos, ópticos, electrónicos o digitales.

en relación con la ejecutoria que se analiza, la citada Segunda Sala 
agregó que tanto la información en la que se utilice el número patronal de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, como las cer-
tificaciones que de ésta expida el instituto, producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente, por lo que 
tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otor-
gan a éstos.

por lo que, indicó, esto significa que la legislación autoriza a la autori-
dad administrativa, al igual que en el caso de los formatos impresos, a cer-
tificar la información relativa al registro de patrones y demás sujetos obligados; 
a la inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos 
de aseguramiento, presentada por medios electrónicos, en la que se hubiera 
utilizado el número patronal de identificación electrónica que, se insiste, es el 
sustituto de la firma autógrafa. lo que, agregó, se corrobora con el contenido 
del artículo 5 del reglamento.

por ello, concluyó, las certificaciones expedidas en relación con los docu-
mentos presentados vía formatos impresos, como aquellas realizadas de in-
formación recibida vía electrónica (en donde se utilizó el número patronal de 
identificación electrónica), tienen el valor probatorio que las leyes otorguen.
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todo lo anterior, fue el marco normativo por el que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación justificó que cualquier certifica-
ción que haga el instituto mexicano del Seguro Social de la información que 
obtiene de documentos en los que obra la firma autógrafa del patrón, tiene el 
mismo valor que si esa certificación deriva de los datos consignados en me-
dios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cual-
quier otra naturaleza, en los que se utiliza el número patronal de identificación 
electrónica, porque legalmente hace las veces de esa firma y, en ese ejercicio, 
no se aprecia lo que ahora aduce la quejosa, en cuanto a que la certificación 
sólo tiene eficacia si en ella consta el citado número patronal.

así, una vez que justificó este punto, la indicada Segunda Sala mencio-
nó que tocaba resolver la siguiente interrogante: "¿qué valor probatorio les 
asignan las leyes a estas certificaciones?"; las consideraciones que al respec-
to precisó, que son en las que específicamente resolvió la oposición interpre-
tativa de los tribunales Colegiados, son del contenido siguiente:

"en efecto, una vez acreditado que el instituto puede expedir certifica-
ciones de la información que conserve y que aquélla presentada a través de 
cualquier medio electrónico (en donde se utilizó el número patronal de iden-
tificación electrónica la firma, que sustituye a la firma autógrafa) surtirá los 
mismos efectos y tendrá el mismo valor que la presentada en formatos impre-
sos, entonces, es necesario determinar, qué valor probatorio les da la ley a los 
documentos expedidos por el instituto.

"pues bien, el Código Fiscal de la Federación y su legislación supleto-
ria, que de conformidad con el artículo 5o., segundo párrafo, es el Código Fe-
deral de procedimientos Civiles, al respecto, dispone lo siguiente: "Código 
Fiscal de la Federación

"‘artículo 68. ...’

"del artículo antes transcrito se aprecia que se presumen legales los 
actos y resoluciones de las autoridades fiscales, pero cuando el afectado los nie-
gue lisa y llanamente, deberán probar los hechos que los motivaron, salvo si 
la negativa implica la afirmación de otro hecho.

"por su parte, el artículo 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, que esencialmente tiene el mismo texto 
que el diverso 234, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, derogado 
por el artículo segundo transitorio de la primera de las disposiciones citadas, 
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publicada en el diario oficial de la Federación de uno de diciembre de dos mil 
cinco, dispone, en la parte que interesa, que hacen prueba plena los hechos 
legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos; incluyendo 
los digitales, lo anterior al siguiente tenor:

"...

"precepto que, como se señaló, es de contenido esencialmente igual 
(salvo por lo que hace a la expresión ‘incluyendo los digitales’) en relación con 
el hecho de que hacen prueba plena los hechos legalmente afirmados por 
autoridad en documentos públicos, tal como se aprecia de su transcripción:

"...

"por otro lado, los diversos artículos 81 y 82, fracción i, del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, disponen respectivamente que:

"...

"de los artículos antes transcritos se advierte que el que niega debe 
probar la negación, cuando ésta envuelve una afirmación, es decir, se revierte 
la carga de la prueba en su contra.

"todo lo anterior, aplicado al punto de contradicción que ocupa a esta 
Sala, lleva a la conclusión de que, si el instituto está facultado para expedir 
certificaciones de la información que conserve, tanto aquella derivada de la 
presentada en formatos impresos, como aquella presentada a través de cual-
quier medio electrónico, en donde se utilizó el número patronal de identifica-
ción electrónica y, si en ambos casos, se les dará a las certificaciones, el valor 
probatorio que la ley conceda, que consiste en presumirlos ciertos (salvo si el 
afectado los niega lisa y llanamente, caso en el que la autoridad debe probar 
los hechos que motivaron los actos, a menos que la negativa implique la afir-
mación de otro hecho), entonces, si en un juicio contencioso administrativo 
el instituto mexicano del Seguro Social, para desvirtuar la negativa lisa y llana 
de la parte actora de la relación laboral, exhibe la certificación de los estados de 
cuenta individual, emitidos con las facultades legales que le otorgan los ar-
tículos 3, 4 y 5 del reglamento en estudio; la negativa del patrón implica la 
afirmación de otro hecho, consistente en que no son esos trabajadores, por 
tanto, corresponde a éste desvirtuar tales certificaciones mediante la presenta-
ción de otras pruebas que valorará el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.
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"esto implica, que la autoridad demandada no está obligada a acredi-
tar la relación laboral con otras documentales, pues con la certificación de 
los estados de cuenta individual queda, salvo prueba en contrario –pues la 
carga de la prueba se revierte–, demostrada la voluntad de la empresa patronal 
de dar de alta a los trabajadores de que se trata.

"lo anterior, independientemente de si la certificación expedida se reali-
zó en relación con documentos presentados en formato impreso o de aquellos 
presentados vía electrónica con el número patronal de identificación electró-
nica, pues su uso es responsabilidad de la parte patronal y se presume que la 
información proporcionada vía electrónica al instituto a través de este número 
patronal sustituto de la firma autógrafa, es información entregada por el pa-
trón, ya que va firmada virtualmente con el número patronal referido. Si el 
patrón no desea hacer uso de la tecnología, por cualquier razón, tiene la alter-
nativa de presentar y cumplir con sus obligaciones a través del llenado de los 
formatos impresos.

"de todo lo anterior se concluye que la presentación por la demandada 
en el juicio de nulidad, de la certificación de los estados de cuenta individua-
les, al ser una prueba plena, es apta y suficiente para acreditar la relación 
laboral entre los trabajadores y el patrón, por tanto, no es necesario exigir 
para su perfeccionamiento, por ejemplo, la presentación de los avisos de afi-
liación presentados por el patrón."

de todo lo expuesto se obtiene que, contrariamente a lo que aduce la 
quejosa, no es necesario que en los certificados que aportó como prueba 
el instituto demandado conste el número patronal de identificación electrónica, 
para que tengan valor de convicción, pues esto no fue sostenido en la ejecu-
toria que dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, que invocó la 
Sala Fiscal para sustentar su decisión.

además, esos estados de cuenta no requieren ser una copia certifica-
da del formato autorizado con firma autógrafa o de la impresión del medio 
magnético, electrónico, óptico o digital que presentó el patrón en el que utili-
zó su firma autógrafa, pues ya se dijo que el instituto puede guardar en ese 
tipo de medios, la información que proporcionó el patrón a través de los for-
matos impresos autorizados cuando vacía esa información de este tipo de 
documentos a programas informáticos, digitales o instrumentos ópticos o 
magnéticos.

por ello, como lo resolvió la Sala regional, los estados de cuenta indi-
vidual que ofreció como prueba el instituto mexicano del Seguro Social en el 
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juicio de origen, desvirtúan la negativa lisa y llana que formuló el patrón de 
que no realizó trámites para obtener una firma electrónica y que, por eso, no 
pudo presentar información por medios magnéticos o informáticos utilizando 
su número patronal de identificación electrónica.

esto, porque los referidos estados de cuenta individual bien pudieron 
obtenerse de la información que proporcionó el patrón por formatos impre-
sos autorizados con su firma autógrafa, que fue guardada en medios electró-
nicos por la facultad que otorga el artículo 4 del reglamento, y la certificación 
verse en torno a esa información así conservada, pues como se indica en la 
ejecutoria antes analizada, corresponde a la patronal desvirtuar la veracidad 
de esos documentos.

en efecto, en la citada tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que cual-
quier certificación que haga el instituto mexicano del Seguro Social de la 
información que obtiene de documentos en los que obra la firma autógrafa 
del patrón, tiene el mismo valor que si esa certificación deriva de los datos 
consignados en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, mag-
neto ópticos o de cualquier otra naturaleza, en los que se utiliza el número 
patronal de identificación electrónica, porque legalmente hace las veces de 
esa firma.

entonces, la negativa de haber realizado el trámite del registro patronal 
de identificación electrónica, que hace la actora al ampliar la demanda e im-
pugnar la validez de las mencionadas certificaciones, no implica que el insti-
tuto mexicano del Seguro Social deba exhibir la constancia de que sí se 
realizó, ya que la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, en la contradic-
ción de tesis 98/2012-SS, resuelta el veintitrés de mayo de dos mil doce, al 
precisar los alcances de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, consideró 
que la certificación de los estados de cuenta individuales exhibida por ese 
instituto, es apta y suficiente para acreditar la relación de trabajo, de suerte 
que el ente administrativo no tiene la carga procesal de demostrar que entre-
gó la constancia de trámite realizado a que alude el artículo 6 del reglamento 
de la materia, ni probar que la parte actora realizó movimientos afiliatorios en 
relación con los trabajadores que se citan en la cédula de liquidación, por lo 
que si la accionante niega haber enviado esa información, entonces le corres-
ponde a ella demostrar cuál información sí proporcionó.

de ahí que la negativa lisa y llana que formula el patrón es ineficaz, en 
razón de que los referidos estados de cuenta individual bien pudieron obte-
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nerse de la información que proporcionó el patrón por formatos impresos 
autorizados con su firma autógrafa, pues el instituto la puede guardar en ese 
tipo de medios, cuando vacía esa información a programas informáticos, di-
gitales o instrumentos ópticos o magnéticos, por la facultad que otorga el 
artículo 4 del reglamento y la certificación verse en torno a esa información 
así conservada, pues como se indica en la ejecutoria de la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 202/2007, corresponde a la patronal desvirtuar la veracidad de 
esos documentos.

No es obstáculo para concluir lo anterior, lo argumentado en parte del 
segundo concepto de violación, en el sentido de que en las consultas exhibi-
das por la demandada se aprecia una columna "o" en la que a cada mo-
vimiento corresponde la clave "4", que a decir del instituto, significa que todos 
y cada uno de los movimientos capturados o vertidos a las consultas, fueron 
originados por medios electrónicos y no impresos.

al respecto, en la contestación (foja 86), el instituto procedió a explicar 
cómo deben leerse ciertos signos contenidos en las consultas exhibidas; se 
puede observar que la columna "o" refleja el motivo por el cual fue ingresado 
el movimiento afiliatorio, y que el número 4 en dicha columna significa "movi-
mientos afiliatorios presentados mediante medios electrónicos firma digital", 
como lo expone la quejosa.

Sin embargo, no es veraz que pueda estimarse que todos los movi-
mientos reflejados en las consultas (fojas 100 a 179) tienen como origen la 
documentación presentada por medios electrónicos, porque algunas de éstas 
contienen el dígito 4, pero otras el 1 (de éste se explicó que indica "ajuste 
automático al salario mínimo"). 

 

aun considerando que todos los movimientos reflejados en las consul-
tas tuvieran como origen medios electrónicos, es decir, no impresos, en nada 
varía la conclusión alcanzada por la Sala y que este tribunal considera acer-
tada, en el sentido de que si la accionante niega haber enviado esa informa-
ción, por el medio que sea, impreso o vía electrónica, de cualquier forma le 
corresponde a ella demostrar cuál información sí proporcionó, esto es, la car-
ga de la prueba no se traslada al instituto demandado. 

por tanto, ese motivo de inconformidad es infundado.
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en otro aspecto, en concreto, en los conceptos de violación quinto y 
séptimo, alega la quejosa que existe la confesión tácita de la demandada en 
relación a la inexistencia de la carta de términos, así como lo relativo al trámi-
te para la obtención del número de identificación patronal electrónica, pues 
el instituto, en la contestación de la ampliación, no se refirió expresamente a 
ese hecho, circunstancia que la Sala pasó desapercibida ya que no se pro-
nunció al respecto.

ligado con este tema, se exponen los motivos de inconformidad cuarto 
y sexto, de manera fundamental, ya que la Sala responsable no se ocupó del 
sexto y octavo conceptos de impugnación de la ampliación de la demanda; es 
decir, fue omisa en valorar jurídicamente los argumentos ahí vertidos, ya que 
no los pondera y contrasta con el marco legal ni menos los refuta, como es-
taba obligada a hacerlo, en términos del artículo 50 de la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo.

del análisis integral del sexto y octavo conceptos de impugnación del 
escrito de ampliación de demanda (los cuales ya fueron sintetizados), se ad-
vierte que la actora, ahora quejosa, ciertamente negó tener en su poder una 
carta de términos y condiciones, así como haber iniciado el trámite para la 
obtención y uso del número patronal de identificación electrónica y certificado 
digital, y que sólo con su exhibición podría acreditarse que la demanda con-
serva información proporcionada por la actora, y que es a ésta a quien co-
rresponde exhibirla a fin de desvirtuar dicha negativa.

Como lo argumenta, la Sala no atendió de manera expresa dichos con-
ceptos de nulidad, aunque tales tópicos pueden estimarse respondidos, cuan-
do la responsable determinó que como la demandada exhibió los documentos 
denominados "consulta de cuenta individual", la carga de acreditar que no 
realizaron los movimientos que indica la autoridad demandada en las docu-
mentales exhibidas, correspondía a la parte actora. además, que basta que el 
funcionario competente del instituto mexicano del Seguro Social haga la cer-
tificación de las referidas consultas, para que tengan valor probatorio pleno los 
datos que obran en sus archivos, a fin de probar el origen de la información.

pues bien, es cierto que en la contestación de la ampliación de deman-
da, la demandada nada dijo en relación a esa negativa lisa y llana que la ac-
tora formuló.

también es verídico que la Sala, para emitir su sentencia, no consideró 
que existe esa confesión tácita, como lo expone la quejosa. 
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No obstante lo anterior, a nada práctico conduciría ordenar, con una 
eventual concesión de amparo, que se repare esa violación, es decir, que la 
Sala se pronuncie nuevamente considerando los aspectos omitidos, porque 
finalmente la omisión de la Sala que se destaca deviene intrascendente. 

esto es así,  pues si bien no encuentra oposición la negativa de la de-
mandante en el sentido de que no existe esa carta de términos, lo importante 
es que ante la exhibición de las consultas que hizo el instituto, a la actora 
corresponde desvirtuar que no tiene una relación de trabajo con las personas 
que se indican, como ya se ha concluido. 

aunado a lo anterior, también se han desarrollado en esta ejecutoria, 
las razones por las cuales las certificaciones de las consultas no pierden valor 
por la ausencia del número de identificación patronal, el cual se obtiene, pre-
via existencia de esa carta, que se aduce, es inexistente.

por lo cual, dicha confesión tácita en nada variaría el sentido del fallo 
reclamado, en ese aspecto.

de ahí lo inoperante de ese postulado.

en otro apartado del tercer motivo de disenso, la quejosa manifiesta 
que la fecha de generación de esas consultas es "07/06/2011", mientras que 
la cédula de liquidación impugnada se emitió el dos de marzo de dos mil once, 
es decir, aquéllas no existían al determinarse las contribuciones. 

tal afirmación debe considerarse inoperante por constituir un tema no-
vedoso, esto es, no planteado ante la Sala responsable y, por ende, ajeno a las 
consideraciones de la sentencia reclamada. 

en efecto, al momento en que a la parte actora le dan vista con la con-
testación de demanda, también se entera de la llegada al juicio anulatorio de 
las consultas con las cuales el instituto pretendió desvirtuar la negativa que 
efectuó la actora de la relación de trabajo respecto de los trabajadores a que se 
alude en las cédulas de liquidación. 

así, la parte actora tuvo conocimiento puntual tanto de la contestación 
como de los documentos presentados por la demandada, tan es así que 
for muló su ampliación de demanda, en la que básicamente objetó las pruebas 
presentadas por el instituto, que se reducen a esas consultas. 
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desde luego que desde esa etapa procesal, estaba en aptitud de adver-
tir lo que ahora aduce en su concepto de violación, porque de las propias 
consultas se observa que la fecha que éstas contienen es del siete de junio 
de dos mil once, expresado como "07/06/2011", fecha que es posterior a la de 
la emisión de la cédula liquidatoria impugnada, de dos de marzo de dos 
mil once. 

entonces, en su impugnación, la actora pudo haber hecho valer esa 
circunstancia en la ampliación de demanda, pero no lo hizo. 

en efecto, en la ampliación de demanda se hicieron valer nueve con-
ceptos de impugnación, en los cuales, en concreto, se argumentó (fojas 183 
a 204): 

primer concepto de impugnación.

la autoridad enjuiciada ha aportado al presente juicio documentos 
que no tienen el carácter de públicos por no encontrarse debidamente certi-
ficados, sino que se trata de copias simples, que no son aptas para restituir 
la presunción de legalidad de los actos desconocidos.

en el oficio que contiene la contestación a la demanda se anuncian y 
anexan exclusivamente copias simples; impresiones cuya fidelidad respecto 
de su original no se encuentra certificada, por lo cual no debe dárseles valor 
probatorio pleno. los documentos carecen de firmas autógrafas de los fun-
cionarios que supuestamente los emiten o participan en su elaboración.

Segundo concepto de impugnación.

Cada una de las "consulta de cuenta individual" que se objetan, carece 
de firma, rúbrica o cualquier elemento que vincule un acto de certificación 
con la voluntad expresada por un funcionario de la administración pública 
federal; además, no contienen de manera regular sellos, firmas, ningún signo 
exterior, ni en el cuerpo de los mismos ni en ninguna hoja que se les haya 
anexado, lo cual desvirtúa su carácter de públicos y no demuestra el consen-
timiento de una autoridad competente para emitir dichos actos, ni para certi-
ficar su autenticidad.

la falta de una debida certificación debe traer como consecuencia la 
conclusión de la inexistencia de documentos que acrediten la relación labo-
ral de los supuestos trabajadores con la demandante, al concluirse que no se 
exhibió documento alguno que acreditara dicha relación laboral.
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tercer concepto de impugnación.

las "consultas" corresponden a un registro patronal distinto al de la 
demandante y presumiblemente a otro patrón. Basta leer el rubro de la cédu-
la que contiene los datos fiscales impugnados para advertir que allí aparece, 
como un hecho legalmente afirmado por la autoridad en un documento pú-
blico (y por lo tanto no sujeto a discusión), el número de registro patronal de 
mi representada, dicho número es (a once posiciones) **********.

en cambio, las "consultas de cuenta individual" que se dieron a cono cer 
junto con la contestación de demanda, únicamente se vinculan con los he chos 
generadores de los créditos fiscales a través de un número que se dice 
corresponde al registro de la actora; pero dicho número, el **********, 
di fiere de lo asentado en otro documento público. 

en las "consultas" no se indica la denominación social del patrón a 
quien se atribuyen los movimientos afiliatorios (como indicios de la relación 
laboral), tampoco se señala una clave del registro Federal de Contribuyentes, 
ni menos un número patronal de identificación electrónica. el único dato con 
el que se podría individualizar al patrón que afilió, reincorporó o modificó el 
salario de cada trabajador, es el número de registro patronal.

Cuarto concepto de impugnación.

la autoridad enjuiciada incurre en una omisión procesal, al abstenerse 
de acreditar el origen de la información consultable en su base de datos; no 
obstante que la demandante, al formular su demanda, no sólo negó la exis-
tencia de la relación laboral, sino que formuló una segunda negativa, separada 
y autónoma, consistente en haber presentado por cualquier medio los datos y 
documentos de identificación, de modificación de salario, de pago, así los 
movimientos de inscripción y baja de trabajadores que la demandada dice 
haber utilizado como base para conformar la cédula que se combate.

lo que implica que la demandada no puede tener en sus expedientes,  
ni a la vista para efectuar certificación alguna, los movimientos de altas, bajas 
o modificatorios que atribuye a mi representada. los documentos carecen de 
valor probatorio.

Niega que esos documentos y datos sean los mismos que se emplea-
ron para emitir las "consultas de cuenta individual".
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Niega que las citadas "consultas de cuenta individual", como la propia 
liquidación que se combate, se apoyen en datos o documentos presentados 
por la demandante ante el instituto demandado, por cualquier medio.

Quinto concepto de impugnación.

los documentos citados son ilegales y carecen de valor probatorio pleno, 
ya que no obstante que de las "consultas" cuestionadas se desprende que los 
datos provienen de trámites presentados de manera electrónica, niega lisa y 
llanamente haber presentado información por dicho medio y haber recibido 
el acuse de recibo criptográfico que acreditaría su recepción por parte del 
instituto demandado.

los extremos de fiabilidad y vinculación no pueden tasarse en razón de 
la existencia de alguna interpretación jurisprudencial. 

en el caso, todos los movimientos afiliatorios (y, por lo tanto, los datos 
usados para determinadas contribuciones omitidas) provienen de dos fuen-
tes: ajustes automáticos al salario mínimo y movimientos presentados por 
medios electrónicos, supuestamente con la firma digital de la actora. 

lo que se constata bajo la columna de rubro "o", según se explica en la 
última hoja de los anexos al oficio de contestación.

para esos casos, el legislador previó como un requisito indispensable, 
la generación y envío de un acuse de recibo criptográfico, tan es así que el 
plazo para realizar aclaraciones sólo comienza a apuntarse a partir de la en-
trega de la constancia electrónica, ya que antes de su entrega no puede de-
cirse siquiera que se haya presentado la información.

Niega lisa y llanamente haber realizado por medios electrónicos los 
movimientos y trámites generadores de la información relativa a los trabaja-
dores mencionados en las "consultas de cuenta individual" y, concretamente, 
que exista y se le haya enviado el acuse de recibo criptográfico que acreditará 
su recepción por parte del instituto demandado.

Sexto concepto de impugnación.

en la cédula y en las "consultas" cuestionadas se dice que los datos 
provienen de documentos presentados de manera electrónica.
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Niega lisa y llanamente que la demandada tenga en su poder una carta 
de términos y condiciones para la obtención y uso del número patronal de 
identificación electrónica y certificado digital; sólo con su exhibición podría 
acreditarse que la demandada conserve información proporcionada por la ac-
tora, en los términos de los artículos 3, 4 y 5 del reglamento de la ley del 
Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recauda-
ción y Fiscalización.

Si bien en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, se concluye que 
las "consultas de cuenta individual" son idóneas y tienen valor probatorio 
pleno para acreditar una relación laboral, sin necesidad de perfeccionamien-
to ni complemento con otros documentos, lo cierto es que dicha conclusión 
es sustancialmente diferente de afirmar que todas las certificaciones de las 
"consultas de cuenta individual" tengan siempre valor probatorio pleno, o que 
no puedan objetarse en cuanto a su legalidad, contenido y antecedentes.

la "carta de términos y condiciones para la obtención y uso del número 
patronal de identificación electrónica y certificado digital" es un instrumento 
jurídico a través del cual el patrón manifiesta que tiene conocimiento de los 
lineamientos para la asignación del número patronal de identificación elec-
trónica y certificado digital, aprobados por el Consejo técnico del instituto 
mexicano del Seguro Social mediante acuerdo 43/2004, así como su voluntad 
para que en sustitución de su firma autógrafa se utilice su número patronal 
de identificación electrónica y certificado digital.

Si las "consultas" resultan ineficaces cuando existe una carta de térmi-
nos y condiciones, pero ésta no precede a la liquidación, también serán ine-
ficaces las "consultas" cuando no se pruebe, en absoluto, la existencia de dicha 
carta, ya que la causal de ineficacia es la misma: que se pretende sustentar 
el crédito fiscal en información aportada por el patrón, sin demostrarse que el 
intercambio de información estuviera amparado con una manifestación de 
voluntad vigente al momento de la liquidación.

Séptimo concepto de impugnación.

la cédula impugnada es ilegal, porque se trasladó a la enjuiciada la 
carga de probar la existencia ya no de la relación laboral, sino de los actos y 
documentos a través de los cuales determina el nombre, salario y demás 
datos de los supuestos trabajadores, dicha autoridad únicamente exhibe va-
rias "consultas de cuenta individual".
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Si bien en las "consultas" se indica que éstas provienen de algún siste-
ma electrónico, lo cierto es que la referencia a cada movimiento afiliatorio en 
lo particular, se hace a través de las numerosas claves y abreviaturas, arbitra-
riamente fijadas por la autoridad fiscal y que, por sí solas, no permiten deter-
minar su contenido y alcance y, por tanto, definir qué hechos concretos son 
los que dejan debidamente comprobados.

las "consultas" objetadas no reúnen los requisitos mínimos para de-
mostrar los hechos que la actora también negó lisa y llanamente, incluso en 
la hipótesis de que en lo fáctico existiera una relación laboral, pero no así los 
procedimientos de alta, modificación de salario o reingreso, no podría sus-
tentarse una cédula de liquidación emitida conforme al artículo 39-C de la ley 
del Seguro Social. No se exhibe ningún documento, constancia o expediente 
que demuestre la existencia de los trámites afiliatorios y sobre todo de los 
salarios base de cotización, y esta conducta de la enjuiciada impide objetar-
los por vicios propios.

octavo concepto de impugnación.

los documentos anexados por la autoridad a su contestación de deman-
da no desvirtúan la negativa planteada por la demandante en el sentido de 
negar la relación laboral, puesto que dichos documentos no son aptos 
para desvirtuarla, en los propios términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J 
202/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

ello, porque la citada jurisprudencia señala que de conformidad con 
los artículos 3, 4 y 5 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de 
afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, los certi-
ficados de cuenta individual son resultado de la información presentada por 
el patrón vía formato impreso o vía medio magnético, digital, electrónico, óp-
tico u otro similar en donde se utilizó el número patronal de identificación 
electrónica que hace las veces de firma autógrafa, lo que en el caso no 
acontece.

luego, los documentos magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, 
magneto, ópticos u otros similares relativos al registro de patrones y demás 
sujetos obligados; inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores 
y demás sujetos de aseguramiento, para que puedan ser conservados por el 
instituto y produzcan los mismos efectos probatorios que la ley le otorga a los 
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documentos firmados autógrafamente, para que éstos tengan valor probato-
rio pleno, es preciso, necesario y vital que contengan el número patronal de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, pues son éstos 
los documentos sobre los cuales el instituto "podrá expedir certificaciones de 
la información así conservada".

Niega en forma lisa y llana haber solicitado o iniciado un trámite para 
obtener un número patronal de identificación electrónica, lo que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad; igualmente niega en forma lisa y llana haber 
presentado en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto 
ópticos u otros similares los datos de identificación, los datos y documentos 
del salario base de cotización, los movimientos de inscripción de salario y 
bajas, comprobantes de pago, que dice la autoridad demandada utilizó y le 
sirvieron de base para determinar las cédulas de liquidación de cuotas.

al no contar la demandante con el número patronal de identificación 
electrónica, no pudo ésta utilizarlo en los movimientos de altas, bajas e ins-
cripción de trabajadores que se le atribuyen y, por tanto, los documentos con 
los que la demandada pretende desvirtuar la negativa planteada desde la de-
manda original, y con los que pretende acreditar la relación laboral de la deman-
dante con los supuestos trabajadores que se señalan en las liquidaciones 
combatidas, no contienen el sustituto de firma autógrafa.

Noveno concepto de impugnación.

las pruebas que ofrece la autoridad que hace llamar "consulta de cuen-
ta individual" no contienen ningún dato que permitan identificar los datos que 
supuestamente el patrón demandante le informó o proporcionó ya sea en 
forma digital o en forma impresa, y con los que dice la autoridad se acredita 
la relación laboral, pues dichos documentos sólo contienen una serie de datos, 
números y abreviaciones que nada prueban o ayudan a determinar cuál es su 
contenido y alcance, dejando a la accionante en la imposibilidad de defender-
se, pues no tiene la certeza jurídica de qué es lo que precisamente se contie-
ne en dichas consultas de cuenta individual.

la ley prohíbe a la autoridad demandada que puedan utilizar abreviatu-
ras en sus actos, por lo que el hecho de que en las "consultas de cuenta indi-
vidual" que se combaten, la responsable utilice las abreviaturas "reC. paC.", 
"F. reCep.", "NÚm. de SeG. SoC.", "o", "t", "Jor.", "eX.", "SrV.", etCÉtera, deja 
en completo estado de indefensión a la actora.
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Como se puede observar, de la síntesis de los nueve conceptos de nuli-
dad, en ninguno de éstos se argumentó que las consultas exhibidas contie-
nen fecha posterior a la que se aprecia en la cédula de liquidación.

por ello es que ese concepto de violación que ahora se plantea resulta 
inoperante, por constituir un tema novedoso. 

al respecto, cobra vigencia la tesis de la extinta tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 74, Volúmenes 
217-228, Cuarta parte, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que al rubro precisa: "CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaN-
teS loS Que iNtroduCeN arGumeNtoS No HeCHoS Valer eN el 
JuiCio Natural."

No obstante dicha inoperancia, aun considerando que ese alegato tiene 
lugar en virtud de alguna consideración de la sentencia reclamada, lo cual no 
es así, porque como se observa de su síntesis (considerando quinto de esta 
ejecutoria), la Sala en ningún momento se pronuncia en cuanto a la validez 
de la cédula de liquidación impugnada ante ella, basada en el hecho de que 
las consultas son de fecha posterior, el concepto de violación sería notoria-
mente infundado.

así es, la fecha plasmada en cada una de las consultas exhibidas es 
"07/06/2011" que, de ordinario, corresponde al siete de junio de dos mil once 
(fojas 100 a 178). dicha fecha es anterior a aquella en que se procedió a la 
contestación de demanda (oficio de catorce de julio de dos mil once, recibido 
por la Sala el cuatro de agosto de ese año (fojas 71 a 98), pero posterior a la 
fecha en que se notificó al instituto de la demanda instaurada por la actora y 
aquí quejosa, que fue el veinte de mayo de dos mil once (foja 70). 

mientras que la cédula impugnada es de dos de marzo de dos mil once 
(foja 60).

lo anterior implica que el siete de junio de dos mil once se obtuvo una 
impresión de dichas consultas del sistema del instituto, no para efectos de 
liquidación, sino para allegarlas al juicio de nulidad. 

entonces, la cédula de liquidación no se vería afectada de nulidad, por-
que debe entenderse que se basa en datos con los cuales el instituto ya con-
taba al momento de emitirla, precisamente en sus registros; esto es, no quiere 
decir que la información se haya obtenido con posterioridad a la cédula liquida-
toria, antes bien, los datos ya se tenían, pero las consultas fueron impresas 
después, para el único efecto de acompañarlas al juicio anulatorio.      
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Cabe precisar, en relación a lo que argumenta la quejosa, que la cita de 
la jurisprudencia i.4o.a. J/94 (9a.), sustentada por el Cuarto tribunal Colegia-
do en materia administrativa del primer Circuito, intitulada: "SeGuro So-
Cial. CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
eN Que impuGNe la reSoluCióN por la Cual Se le atriBuYaN de-
termiNadoS traBaJadoreS, CueStioNe al iNStituto meXiCaNo rela-
tiVo el trÁmite de aFiliaCióN de ÉStoS Y, Como CoNSeCueNCia, 
deSCoNoZCa la relaCióN laBoral, CorreSpoNde a diCHo orGaNiS mo 
proBar Que aQuÉl preSeNtó loS aViSoS reSpeCtiVoS, mediaNte la 
eXHiBiCióN de laS CoNStaNCiaS Que, eN Su oportuNidad, le Hu Bie-
ra eXteNdido.", no abona a sus pretensiones, en la medida que dicho 
criterio contendió en la contradicción de tesis 98/2012-SS, resuelta el veinti-
trés de mayo de dos mil doce, en cuya ejecutoria, la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación declaró improcedente la contradicción 
planteada, al considerar que el problema jurídico abordado en ese criterio fue 
resuelto en la jurisprudencia 2a./J. 202/2007, citada en párrafos anteriores.

Hasta este punto, a igual consideración llegó este tribunal al resolver 
los amparos directos administrativos 489/2012 y 491/2012, ambos en sesión 
de trece de diciembre de dos mil doce. 

en lo referente a un apartado del segundo concepto de violación, la que-
josa alega sustancialmente el empleo de abreviaturas en las "consultas de 
cuenta individual", a través de las cuales se estimó acreditada la relación la-
boral con los trabajadores, les resta todo valor probatorio, contrario a lo deci-
dido por la responsable.

el citado argumento es infundado.

Ciertamente, el derecho de seguridad jurídica que describe el artículo 
16 de la Constitución General, incluye la obligación de la autoridad adminis-
trativa de expresar en sus actos los motivos que tuvo para emitirlos y, al 
ha cerlo, debe procurar plasmarlos de tal manera que el gobernado entienda 
las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas en 
que se sustentó para crear su voluntad impositiva.

el uso de abreviaturas en los actos autoritarios, por sí solo no implica 
que éstos sean confusos, ininteligibles o impidan que el particular controvier-
ta las razones expresadas por la autoridad por desconocerlas, pues como 
parte del vocabulario, al igual que las palabras, las letras, los signos de pun-
tuación, etcétera, son signos gráficos generalmente aceptados por el concep-
to que la colectividad les ha otorgado.
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lo que implica que es correcto que determinadas abreviaturas, por la 
concepción general, grado de educación y sobre todo por la actividad laboral 
del destinatario del acto, puedan ser comprendidas, por derivar de ellas un 
significado fácilmente asequible, que cumpla la certeza jurídica que exige el 
precepto fundamental referido.

en el caso, las consultas de cuenta individual que se aportaron como 
prueba, si bien no son documentos confeccionados para ser notificados a un 
particular, sí se relacionan con la situación jurídica de un contribuyente, al 
que le son cotidianos conceptos como: registro patronal, fecha de recepción, 
semestres, jornadas, número de seguridad social, delegación, entre otros, de 
manera que las abreviaturas relativas a "reG. pat.", "F. reCep.", "o", "t", "Jor.", 
"SrV." y "NÚm. de SeG. SoC.", que se plasman en las "consultas de cuentas 
individual", no le pueden ser extrañas ni le generan el estado de confusión 
que refiere la promovente del amparo.

al margen de lo anterior, cualquier defecto en la motivación de ese 
estado de cuenta, no puede tener la consecuencia que menciona la promo-
vente del juicio de garantías, en cuanto a que debe concluirse que por esa 
circunstancia no justifica la relación de trabajo que se negó lisa y llanamente, 
pues esa relación se demuestra por el hecho de que la cuenta individual co-
rresponde al trabajador que se menciona en cada documento y, por la pre-
sunción de legalidad que le otorgan los artículos 68 del Código Fiscal de la 
Federación y 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo.

en iguales términos se ha pronunciado este tribunal Colegiado al re-
solver los amparos directos administrativos 12/2012, 16/2012, 100/2012, 388/2012, 
en sesiones de ocho, quince y veintinueve de marzo y veintisiete de septiem-
bre, todas de dos mil doce.

en otro aspecto, son infundados el primero y segundo de los conceptos 
de violación, en el apartado relativo a que la responsable incurrió en violación 
al artículo 193 de la ley de amparo, al desacatar una jurisprudencia de un 
tribunal Colegiado.

la quejosa se refiere a los criterios publicados en mayo de dos mil 
doce, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, identificados con 
los números ii.3o.a. J/3 (10a.) y ii.3o.a. J/4 (10a.), que sustenta el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, localizables, 
respectivamente, en la páginas 1560 y 1562, del libro Viii, tomo 2, de la déci ma 
Época de dicho Semanario, con los rubros: "eStadoS de CueNta iNdi-
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VidualeS de loS traBaJadoreS. CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer 
Su CertiFiCaCióN por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, 
CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa 
la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral." y "eStadoS de CueNta iNdiVi-
dualeS de loS traBaJadoreS. No puedeN CoNSiderarSe Como 
taleS laS impreSioNeS de paNtalla de loS datoS alFaNumÉriCoS 
SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de iNterpretaCióN Que apareCeN 
eN el SiStema de moVimieNtoS aFiliatorioS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial, auN CuaNdo CoNteNGaN SelloS CoN la 
leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSeGure Que Su CoNteNido Se 
CoNCordó CoN loS arCHiVoS."

en principio, debe señalarse que no se puede sostener que dichas ju-
risprudencias le eran obligatorias a la responsable, por la sencilla razón de 
que a la fecha de emisión de la sentencia, no pudo haberlas conocido. 

en efecto, la sentencia tiene como fecha de emisión el diez de mayo de 
dos mil doce. 

Como se señaló, esos criterios tienen como datos de identificación: 
que fueron publicados en el mes de mayo de dos mil doce, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, páginas 1560 y 1562, del libro Viii, tomo 
2, de la décima Época del medio de difusión oficial. 

pero tanto el tomo 1 como el 2, del mes y año indicado, tiene como 
fecha de edición e impresión la de treinta y uno de mayo de dos mil doce, 
como se advierte en la parte final de cada tomo, los que se tienen a la vista.

de ahí que su publicación y difusión, cuando menos, fue posterior a la 
impresión del indicado Semanario, por lo cual fue materialmente imposible 
que la responsable, al emitir la sentencia supiera de la existencia de las tesis 
a que alude la quejosa como aquellas que le resultaban obligatorias.  

en segundo término, al analizarse previamente parte del segundo con-
cepto de violación, se concluyó que las consultas de cuenta individual exhibi-
das, si bien no son documentos confeccionados para ser notificados a un 
particular, se relacionan con la situación jurídica de un contribuyente, a quien 
le son cotidianos conceptos como: registro patronal, fecha de recepción, se-
mestres, jornadas, número de seguridad social, delegación, entre otros, de 
manera que las abreviaturas relativas a "reG. pat.", "F. reCep.", "o", "t", "Jor.", 
"SrV." y "NÚm. de SeG. SoC.", que se plasman en las "consultas de cuenta 
individual", no le pueden ser extrañas ni le generan el estado de confusión 
que refiere la promovente del amparo.
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también que cualquier defecto en la motivación de ese estado de cuen-
ta no puede tener la consecuencia que menciona la promovente del juicio de 
garantías, en cuanto a que debe concluirse que por esa circunstancia no 
justifica la relación de trabajo que se negó lisa y llanamente.

lo anterior implica que este tribunal Colegiado no comparte los crite-
rios jurisprudenciales a que alude la quejosa, los cuales no son obligatorios 
para este órgano. 

luego, al resultar ineficaces los conceptos de violación analizados, lo 
correspondiente es negar el amparo solicitado. 

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 76, 77 y 78 de la 
ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto reclamado a la Sala regional del Centro iii del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa,  con sede en Celaya, Guanajuato, 
consistente en la sentencia de **********, en el juicio de nulidad **********.

notifíquese. anótese en el libro de registro correspondiente y con tes ti-
monio de esta ejecutoria, vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen; en 
su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como depura ble 
en cumplimiento a lo previsto en la fracción iii, del punto vigésimo prime ro 
del acuerdo General Conjunto 2/2009, del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. 

así, por unanimidad de votos, sin discusión, lo resolvió el primer tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito, integrado por los magistrados ramiro rodríguez pérez, ariel alberto 
rojas Caballero y Víctor manuel estrada Jungo, siendo presidente y ponente 
el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como en los diversos 47 del reglamento de la misma; 
2, fracciones XXI y XXIII y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal  para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.
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COnSuLTAS dE CuEnTA IndIVIduAL gEnERAdAS POR EL InS
TITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LAS ABRE VIA Tu
RAS EMPLEAdAS En ÉSTAS PARA REFERIRSE A COn CEP TOS 
COTIdIAnOS PARA EL PATRÓn, AL nO CAuSARLE COnFu
SIÓn RESPECTO dE Su SITuACIÓn JuRÍdICA CO MO COn
TRIBuYEnTE, CuMPLEn COn LA CERTEZA JuRÍdICA QuE 
EXIgE EL ARTÍCuLO 16 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el de-
recho a la seguridad jurídica que describe el artículo 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos incluye, entre otras, la 
obligación de la autoridad administrativa de expresar en sus actos los 
motivos que tuvo para emitirlos y, al hacerlo, debe procurar plasmarlos de 
manera que el gobernado entienda las circunstancias específicas o 
causas inmediatas en que se sustentó para crear su voluntad impositi-
va. ahora, el uso de algunas abreviaturas en los actos de autoridad, por 
sí solo, no implica que éstos sean confusos, ininteligibles o que impi-
dan al particular controvertir las razones expresadas en ellos por des co-
nocerlas, pues como parte del vocabulario, al igual que las palabras, las 
letras, los signos de puntuación, etcétera, son símbolos general-
mente aceptados por el significado que la colectividad les ha otorgado, 
lo que implica que, por la concepción general, el grado de educación y 
la actividad laboral del destinatario del acto, determinadas abreviatu-
ras pueden ser comprendidas, por derivar de ellas un significado fácil-
mente asequible y, por ello, utilizadas sin menoscabar la certeza jurídica 
que exige el citado precepto constitucional, como ocurre con las em-
pleadas en las consultas de cuenta individual generadas por el institu-
to mexicano del Seguro Social para referirse a los conceptos: registro 
patronal, fecha de recepción, jornadas, número de seguridad social, 
entre otros, como "reG. pat.", "F. reCep.", "Jor.", y "NÚm. de SeG. 
SoC.", respectivamente, pues en el contexto en el que se utilizan, no 
causan confusión en el patrón respecto de su situación jurídica como 
contribuyente, pues para éste dichos conceptos son cotidianos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T. J/4 (10a.)

amparo directo 11/2012.—deportivo Súper líder, S.a. de C.V.—26 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: pedro 
Hermida pérez.

amparo directo 138/2012.—Grupo piletas, S.a. de C.V.—7 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: pedro Hermida 
pérez.
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amparo directo 388/2012.—auto express Gutiérrez, S.a. de C.V.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: 
ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

amparo directo 446/2012.—agrofátima, S.a. de C.V.—29 de noviembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretaria: esthela 
Guadalupe arredondo González.

amparo directo 700/2012.—rocío del pilar pérez Gutiérrez.—31 de enero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: ramón lozano 
Bernal.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO. dEBE ORIEnTAR
SE A LA TuTELA dE LAS PERSOnAS JuRÍdICAS, CuAndO SE 
PROTEJAn LOS dERECHOS Y LIBERTAdES dE ACCESO A LA JuS
TICIA, SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd dE SuS SOCIOS, InTE
gRAnTES O ACCIOnISTAS. 

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO En MATERIA dE 
dERECHOS HuMAnOS. CuAndO LOS TRIBunALES COLEgIAdOS 
dE CIRCuITO AdVIERTAn QuE EL RESPETO A LOS dERECHOS Y 
LIBERTAdES dE ACCESO A LA JuSTICIA, gARAnTÍA dE AudIEn
CIA Y TuTELA JuRISdICCIOnAL SE SuPEdITÓ A REQuISITOS In
nECESARIOS, EXCESIVOS, CAREnTES dE RAZOnABILIdAd O 
PROPORCIOnALIdAd, En EJERCICIO dE AQuÉL, dEBEn AnALI
ZAR PREPOndERAnTEMEnTE TAL CIRCunSTAnCIA, Aun CuAndO 
nO EXISTA COnCEPTO dE VIOLACIÓn O AgRAVIO AL RESPECTO.

amparo direCto 506/2012, del ÍNdiCe del Cuarto triBuNal 
ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito (eXpe-
dieNte auXiliar 825/2012). 4 de oCtuBre de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS moYa FloreS. SeCretaria: Guadalupe 
GoNZÁleZ VarGaS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—resulta innecesario analizar los conceptos de violación 
propuestos por la moral quejosa **********, por conducto de su apoderada 
**********.

lo anterior, en razón de que el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, reformado mediante publicación de diez de 
junio de dos mil once, en el diario oficial de la Federación dice: 
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"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am-
plia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"

de la transcripción que antecede se infiere, entre otras cosas, que a 
partir de la reforma constitucional de diez de junio de dos mil once, se ele-
varon a rango constitucional los derechos humanos protegidos, tanto por la 
Carta magna como por los tratados internacionales en que el estado mexica-
no sea parte; asimismo, se incorporó el principio pro persona como rector de 
la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favo-
rezcan y brinden mayor protección a las personas.

así, de conformidad con el párrafo tercero de dicho precepto, todas las 
autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; por tanto, los órga-
nos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, ante la violación de 
los derechos humanos, deben ejercer el control de convencionalidad, al am-
pliarse su competencia en cuanto al objeto de protección del juicio de amparo; 
es decir, afines a la lógica internacional, se extiende el espectro de protección en 
materia de derechos humanos, y dada la necesidad de constituir al juicio 
de amparo en un medio más eficiente de autolimitar el abuso de la actua-
ción de las autoridades públicas, se amplía el marco de protección de ese 
proceso, extendiendo la materia de control.

en ese sentido es que mediante el juicio de amparo se protegen, direc-
tamente, además de las garantías que preveía nuestra Constitución, los dere-
chos humanos reconocidos por ésta, así como por los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, en los que operan los principios de 
progresividad, universalidad, interdependencia e indivisibilidad, mediante la 
expresión clara del principio pro persona como rector de la interpretación y 
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aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que brinden mayor protección 
a las personas.

en ese tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
expediente varios 912/2010, estableció el parámetro de análisis de este tipo 
de control que deberán ejercer todos los Jueces del país, tal y como se apre-
cia de la tesis p. lXViii/2011 (9a.), que se consulta en la página 551, libro 
iii, tomo 1, diciembre de 2011 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, materia Constitucional, que literalmente establece:

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que 
deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: 
a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 
fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos conteni-
dos en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los 
criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos deri-
vados de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte."

previamente se estima necesario señalar que la quejosa, en ese caso, 
es la moral **********, por conducto de su apoderada **********, y que el 
artículo 1, inciso 2 de la Convención americana, afirma: "para los efectos de 
esta convención, persona es todo ser humano".

Basándose en la literalidad de ese texto, se podría sostener que la Con-
vención americana no es aplicable a las personas jurídicas y que, por ende, 
la empresa quejosa no está amparada por el artículo 1.2 de la convención.

Sin embargo, aun cuando en el ámbito jurídico no se han reconocido 
derechos humanos a las personas morales, lo cierto es que en el caso Cantos 
vs. argentina (sentencia de fondo que se dictó el veintiocho de noviembre de 
dos mil dos), y en la sentencia de excepciones preliminares (dictada el siete 
de septiembre de dos mil uno), en la que se analizó, entre otras cosas, la com-
petencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, que constituye 
un criterio orientador, ese tribunal internacional determinó que el individuo 
podía invocar violación a sus derechos protegidos por la convención, incluso 
cuando tal violación derivara, a su vez, de la afectación a personas jurídicas.



1062 MAYO 2013

en la primera excepción preliminar del caso citado se aprecia:

"… 22. la primera excepción preliminar que la Corte va a analizar y 
decidir es la relativa al artículo 1, inciso 2, de la Convención americana que 
afirma: ‘para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano’. 
Basándose en este texto, la Argentina sostiene que la Convención Ame
ricana no es aplicable a las personas jurídicas y que, por ende, las empresas 
del señor José maría Cantos, que poseen distintas formas societarias, no 
están amparadas por el artículo 1.2 de la convención.—23. el estado invoca 
en su apoyo la práctica de la Comisión interamericana en cuanto a la inter-
pretación del artículo 1.2 de la convención y cita los dos pasajes siguientes, 
entre otros, extractados de los pronunciamientos de la Comisión: (q)ue el 
preámbulo de la Convención americana sobre derechos Humanos así como 
las disposiciones del artículo 1.2 proveen que ‘para los propósitos de esta 
convención, "persona" significa todo ser humano’, y que por consiguiente, el 
sistema de personas naturales y no incluye personas jurídicas (...c)onsecuen-
temente, en el sistema interamericano, el derecho a la propiedad es un dere-
cho personal y la comisión tiene atribuciones para proteger los derechos 
de un individuo cuya propiedad es confiscada, pero no tiene jurisdicción sobre 
los derechos de personas jurídicas, tales como compañías o, como en este 
caso, instituciones bancarias. … de acuerdo al segundo párrafo de la norma 
transcrita, (artículo 1), la persona protegida por la convención es ‘todo ser 
humano’ ... por ello, la comisión considera que la convención otorga su protec-
ción a las personas físicas o naturales, excluyendo de su ámbito de aplicación 
a las personas jurídicas o ideales, por cuanto éstas son ficciones jurídicas sin 
existencia real en el orden material.—24. resulta útil, por un momento, acep-
tar la interpretación sugerida en los pasajes transcritos precedentemente y 
examinar las consecuencias que ella tendría. Según este criterio, una socie-
dad civil o comercial que sufriera una violación de sus derechos reconocidos 
por la Constitución de su país, como la inviolabilidad de la defensa en juicio 
o la intervención de la correspondencia, no podría invocar el artículo 25 de la 
convención por ser precisamente una persona jurídica. ejemplos semejantes 
podrían ser mencionados respecto de los artículos 10 y 24 de la conven-
ción, entre otros.—25. Cabe examinar a continuación el artículo 21 de la Con-
vención americana relativo a la propiedad privada, que interesa en este 
caso. Según la interpretación que la argentina sugiere y que la comisión pa-
rece compartir, si un hacendado adquiere una máquina cosechadora para 
trabajar su campo y el gobierno se la confisca, tendrá el amparo del artículo 
21. pero, si en lugar de un hacendado, se trata de dos agricultores de escasos 
recursos que forman una sociedad para comprar la misma cosechadora, y el 
gobierno se la confisca, ellos no podrán invocar la Convención americana 
porque la cosechadora en cuestión sería propiedad de una sociedad. ahora 
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bien, si los agricultores del ejemplo, en vez de constituir una sociedad, com-
praran la cosechadora en copropiedad, la convención podría ampararlos por-
que según un principio que se remonta al derecho romano, la copropiedad 
no constituye nunca una persona ideal.—26. toda norma jurídica se refiere 
siempre a una conducta humana, que la postula como permitida, prohibida u 
obligatoria. Cuando una norma jurídica atribuye un derecho a una sociedad, 
ésta supone una asociación voluntaria de personas que crean un fondo patri-
monial común para colaborar en la explotación de una empresa, con ánimo 
de obtener un beneficio individual, participando en el reparto de las ganan-
cias que se obtengan. el derecho ofrece al individuo una amplia gama de alter-
nativas para regular sus conductas para con otros individuos y para limitar su 
responsabilidad. así, existen sociedades colectivas, anónimas, de responsa-
bilidad limitada, en comandita, etc. en todo caso, esta unión organizada 
permite coordinar las fuerzas individuales para conseguir un fin común supe-
rior. en razón de lo anterior, se constituye una persona jurídica diferente de 
sus componentes, creándose a su vez un fondo patrimonial, el cual supone un 
desplazamiento de cosas o derechos del patrimonio de los socios al de la 
sociedad, introduciendo limitaciones a la responsabilidad de dichos socios 
frente a terceros. en este mismo sentido, la Corte internacional de Justicia en 
su caso Barcelona traction ha diferenciado los derechos de los accionistas 
de una empresa de los de la empresa misma, señalando que las leyes inter-
nas otorgan a los accionistas determinados derechos directos, como los de 
recibir los dividendos acordados, asistir y votar en las juntas generales y reci-
bir parte de los activos de la compañía en el momento de su liquidación, entre 
otros.—27. En el caso sub júdice, la Argentina afirma que las personas 
jurídicas no están incluidas en la Convención Americana y, por lo tanto, 
a dichas personas no se les aplica sus disposiciones, pues carecen de 
derechos humanos. Sin embargo, la Corte hace notar que, en general, 
los derechos y las obligaciones atribuidos a las personas morales se 
resuelven en derechos y obligaciones de las personas físicas que las 
constituyen o que actúan en su nombre o representación.—28. además de 
ello, se podría recordar aquí la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados, tal como esta Corte lo ha hecho en varias ocasiones, y afirmar que 
la interpretación pretendida por el Estado conduce a resultados irra
zonables pues implica quitar la protección de la convención a un con
junto importante de derechos humanos.—29. esta Corte considera que si 
bien la figura de las personas jurídicas no ha sido reconocida expresa
mente por la Convención Americana, como sí lo hace el Protocolo 1 a 
la Convención Europea de derechos Humanos, esto no restringe la po
sibilidad que bajo determinados supuestos el individuo pueda acudir 
al sistema interamericano de protección de los derechos humanos para 
hacer valer sus derechos fundamentales, aun cuando los mismos estén 
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cubiertos por una figura o ficción jurídica creada por el mismo sistema del 
derecho. No obstante, vale hacer una distinción para efectos de admitir cuá-
les situaciones podrán ser analizadas por este tribunal, bajo el marco de 
la Convención americana. En este sentido, ya esta Corte ha analizado la 
posible violación de derechos de sujetos en su calidad de accionis
tas ...—30. en el caso sub júdice se ha comprobado en el expediente judicial 
C-1099 tramitado ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación que todos 
los recursos administrativos y judiciales, salvo una denuncia penal y un 
amparo interpuestos en 1972, al inicio de los hechos denunciados, fueron 
presentados directamente por ‘derecho propio y en nombre de sus empresas’ 
por el señor Cantos. en razón de ello la supuesta violación de los derechos de 
la Convención del señor Cantos podrá ser analizado por este tribunal en la 
etapa de fondo correspondiente, en los términos de los párrafos 40 y 41 …— 
31. la argentina no explica cuál es el razonamiento lógico que utiliza para 
derivar del texto del artículo 1.2 de la convención la conclusión a que llega 
(supra §§ 22 y 23). Sin embargo, la jurisprudencia internacional ha reiterado 
que quien pretende basarse en un razonamiento lógico, debe demostrar los 
pasos de esa operación … una vez demostrado que la interpretación del ar-
tículo 1.2 de la Convención americana se funda en un razonamiento que no 
es válido, la Corte considera que debe rechazar la excepción de incompeten-
cia interpuesta …" (expediente del caso Cantos vs. argentina, se consulta 
en el sitio de internet de la Corte interamericana de derechos Humanos, pá-
gina http://www.corteidh.or.cr/expediente_caso.cfmid_caso=74).

el criterio orientador transcrito pone de manifiesto que la Corte intera-
mericana de derechos Humanos estimó que, bajo determinados supues-
tos, el individuo puede acudir al sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos para hacer valer sus derechos fundamentales, aun cuan-
do los mismos estén cubiertos por una figura o ficción jurídica creada por el 
mismo sistema del derecho.

es decir, aun sin reconocer que las personas morales, en sí mismas, 
sean titulares de derechos humanos, la Corte interamericana determinó que 
el individuo podía invocar violación a sus derechos protegidos por la conven-
ción, incluso cuando tal violación derivara, a su vez, de la afectación a perso-
nas morales.

aquí, es procedente resaltar que, al respecto, el doctor Sergio García 
ramírez, quien fue Juez integrante de la Corte interamericana de dere-
chos Humanos, al momento en que se resolvió el caso Cantos vs. argentina, 
escribió:
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"… los derechos humanos corresponden –es evidente– a la persona 
humana, es decir, a la persona física. la convención señala lo que debe en-
tenderse bajo este último término. No podría tutelarse, pues, a la persona moral 
o colectiva, que no tiene derechos humanos …" (derechos humanos y juris-
dicción interamericana, Sergio García ramírez, uNam, méxico, 2002, p. 93).

No obstante, a continuación el mismo autor precisó que debía recono-
cerse que:

"… tras la figura, una ficción jurídica, de la persona colectiva se halla 
el individuo; los derechos y deberes de aquélla repercuten o se trasladan, en 
definitiva, como derechos y deberes de quienes integran la persona colectiva 
o actúan en nombre, en representación o por encargo de ésta." (Ídem).

lo anterior pone de manifiesto que, aun cuando la Corte interamerica-
na de derechos Humanos no ha reconocido derechos humanos a las per-
sonas morales, pero sin reconocer que éstos sean titulares de los mismos, sí 
tutela los derechos de las personas físicas que sean socios o integrantes de 
una persona moral, al señalar que los mismos pueden, en algunos casos, 
ser afectados como consecuencia de hechos, actos o situaciones en las que 
intervengan o formen parte.

en esas condiciones, este tribunal Colegiado estima que el control de 
convencionalidad no sólo puede estar orientado a la tutela de las personas 
físicas, sino también a las jurídicas, siendo titulares estas últimas de aquellos 
derechos que sean compatibles con su naturaleza, como los derechos y liber-
tades de acceso a la justicia, seguridad jurídica y legalidad, atendiendo desde 
luego, el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional antes citado, que 
establece claramente que las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados inter na-
cionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas, la protección 
más amplia.

al respecto se comparte la tesis del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, sustentada al resolver el amparo 
directo 782/2011, con clave tC014002.10aK1, pendiente de publicación, cuyos 
rubro y texto disponen:

"dereCHoS HumaNoS. laS perSoNaS JurÍdiCaS puedeN Ser 
titulareS de elloS, eN la medida Que reSulteN idóNeoS para tu-
telar SuS iNtereSeS.—una lectura literal, tanto del preámbulo de la 
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Convención americana sobre derechos Humanos como de su propio conte-
nido, indica que los derechos tutelados son sólo los inherentes a la persona 
humana pues el primero, de manera expresa, hace referencia a los ‘derechos 
esenciales del hombre’, y el propio tratado, en su artículo 1, punto 2, prevé 
que para los efectos de la Convención, persona es todo ser humano; por lo que 
podría afirmarse, de manera preliminar, que la Convención americana reco-
noce, únicamente, los derechos inherentes a la persona humana. Sin embar-
go, yendo más allá de una mera interpretación literal, es factible afirmar que 
algunos de sus derechos son aplicables también a las personas jurídicas, 
obviamente en la medida en que estos resulten idóneos para tutelar sus inte-
reses, especialmente en lo concerniente a ser un contrapeso o freno frente al 
poder estatal. el fundamento de esta interpretación finalista es la reforma 
constitucional al artículo 1o. de la Constitución Federal, que constituye un cam-
bio de paradigma en el orden jurídico nacional, pues ahora estipula que todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia norma 
fundamental y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, esto implica, reconocer a los tratados referidos a derechos huma-
nos, un carácter particular, equiparable a las normas constitucionales, confor-
mando un nuevo bloque de constitucionalidad, en la medida que los convenios 
internacionales pasan a formar parte del contenido de la Constitución, inte-
grando una unidad exigible o imponible a todos los actos u omisiones que 
puedan ser lesivos de derechos fundamentales. por otro lado, el órgano refor-
mador de la Constitución Federal, si bien no dispuso expresamente como 
titulares de los derechos consagrados en ella a las personas jurídicas, como si 
se hace en otras normas fundamentales e instrumentos internacionales como 
la Constitución alemana o el protocolo No. 1 a la Convención europea de 
derechos Humanos, también lo es que el texto constitucional habla lisa y 
llanamente del término ‘personas’, cabiendo aquí hacer una interpretación 
extensiva, funcional y útil, entendiendo que la redacción de este numeral no 
sólo se orienta a la tutela de las personas físicas, sino también a las jurídicas, 
siendo titulares estas últimas de aquellos derechos que sean compatibles 
con su naturaleza, como los derechos y libertades de acceso a la justicia, segu-
ridad jurídica, legalidad, propiedad y materia tributaria, entre otros. Se arriba 
a esta conclusión, pues la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
reconocido explícitamente, en el caso Cantos vs. argentina, que las personas 
jurídicas, en determinados supuestos, son titulares de los derechos consa-
grados en el pacto de San José, al reconocer inmerso en los derechos de las 
personas el de constituir asociaciones o sociedades para la consecución de 
un determinado fin y, en esta medida, son objeto de protección. además, 
méxico ha suscrito un sinnúmero de pactos internacionales en los que ha 
refrendado el compromiso de respetar los derechos humanos en su connota-
ción común o amplia, lo que incluye la relación y sentido que a la institución 
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se atribuye en méxico, pero también el reconocido en otras latitudes, reforzan-
do el corpus iuris aplicable que, como bloque de constitucionalidad, recoge la 
Constitución mexicana y amplía o complementa a convenciones, en par ticular 
la Convención americana sobre derechos Humanos. en consecuencia, a 
partir de lo previsto tanto en la nueva redacción del artículo 1o. constitucio-
nal, como en la sentencia dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación con motivo del acatamiento a lo ordenado en el caso radilla 
pacheco, registrado bajo el número varios 912/2010, se tiene que es obli-
gación interpretar las normas relativas a los derechos humanos de la forma 
más benéfica para la persona, lo que implica que no necesariamente hay una 
jerarquía entre ellas, sino que se aplicará la norma que ofrezca una protec-
ción más amplia; en esta medida, si diversos instrumentos internacionales 
prevén como titulares de derechos humanos a las personas jurídicas, debe se-
guirse esta interpretación amplia y garantista en la jurisprudencia mexicana."

Sentado lo anterior, es oportuno señalar que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el expediente varios 912/2010, cuya resolu-
ción de catorce de julio de dos mil once, en particular el considerando sépti-
mo en que se analizó el párrafo 339, interpretó lo siguiente:

"SÉPTIMO.—Control de convencionalidad ex officio en un mode
lo de control difuso de constitucionalidad. una vez que hemos dicho que 
las sentencias de la Corte interamericana de derechos Humanos en las 
que el estado mexicano haya sido parte son obligatorias para el poder Judicial 
en sus términos, hay que pronunciarnos sobre lo previsto en el párrafo 339 de 
la sentencia de la Corte interamericana que establece lo siguiente: ‘339. en re la-
ción con las prácticas judiciales, este tribunal ha establecido en su jurispru-
dencia que es consciente de que los Jueces y tribunales internos están sujetos 
al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las disposiciones vi-
gentes en el ordenamiento jurídico. pero cuando un estado ha ratificado un 
tratado internacional como la Convención americana, sus Jueces, como parte 
del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a 
velar porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mer-
mados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde un 
inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, el poder Judicial debe 
ejercer un «control de convencionalidad» ex officio entre las normas internas 
y la Convención americana, evidentemente en el marco de sus respecti vas com -
petencias y de las regulaciones procesales correspondientes. en esta tarea, 
el poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la 
interpretación que del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete 
última de la Convención americana.’.—24. lo conducente ahora es determi-
nar si el poder Judicial debe ejercer un control de convencionalidad ex officio 
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y cómo es que debe realizarse este control, ya que en cada estado se tendrá 
que adecuar al modelo de control de constitucionalidad existente.—25. en este 
sentido, en el caso mexicano se presenta una situación peculiar, ya que hasta 
ahora y derivado de una interpretación jurisprudencial, el control de constitu-
cionalidad se ha ejercido de manera exclusiva por el poder Judicial federal 
mediante los mecanismos de amparo, controversias y acciones de inconstitu-
cionalidad. de manera expresa, a estos medios de control, se adicionó el que 
realiza el tribunal electoral mediante reforma constitucional de primero de 
julio de dos mil ocho, en el sexto párrafo del artículo 99 de la Constitución 
Federal, otorgándole la facultad de no aplicar las leyes sobre la materia contra-
rias a la Constitución. así, la determinación de si en méxico ha operado un 
sistema de control difuso de la constitucionalidad de las leyes en algún mo-
mento, no ha dependido directamente de una disposición constitucional clara 
sino que, durante el tiempo, ha resultado de distintas construcciones juris-
prudenciales.—26. en otro aspecto, el diez de junio de dos mil once se publicó 
en el diario oficial de la Federación la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
Federal para quedar, en sus primeros tres párrafos, como sigue: 27. de este 
modo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus compe
tencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos hu
manos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el 
Estado Mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos 
en la Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como 
el principio pro persona.—28. estos mandatos contenidos en el nuevo ar-
tículo 1o. constitucional, deben leerse junto con lo establecido por el diverso 
artículo 133 de la Constitución Federal, para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse este control de convencionalidad, lo cual claramente será 
distinto al control concentrado que tradicionalmente operaba en nuestro sis-
tema jurídico.—29. es en el caso de la función jurisdiccional, como está 
indicado en la última parte del artículo 133, en relación con el artículo 1o. en 
donde los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior. Si bien 
los Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez 
o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
(como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresa
mente en los artículos 103, 107 y 105 de la Constitución), sí están obli
gados a dejar de aplicar estas normas inferiores dando preferencia a 
los contenidos de la Constitución y de los tratados en esta materia.— 
30. de este modo, el mecanismo para el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo general de 
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control establecido constitucionalmente, pues no podría entenderse un con-
trol como el que se indica en la sentencia que analizamos si el mismo no 
parte de un control de constitucionalidad general que se desprende del aná-
lisis sistemático de los artículos 1o. y 133 de la Constitución y es parte de la 
esencia de la función judicial.—31. El parámetro de análisis de este tipo de 
control que deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la 
manera siguiente: * Todos los derechos humanos contenidos en la Cons
titución Federal (con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como 
la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación. * To
dos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en 
los que el Estado Mexicano sea parte. * Criterios vinculantes de la 
Corte Interamericana de derechos Humanos establecidos en las sen
tencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, y criterios orienta
dores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el 
Estado Mexicano no haya sido parte.—32. esta posibilidad de inaplicación 
por parte de los Jueces del país en ningún momento supone la eliminación o 
el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de las leyes, sino 
que, precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste 
previo a su aplicación.—33. de este modo, este tipo de interpretación por 
parte de los Jueces presupone realizar tres pasos: a) Interpretación confor
me en sentido amplio. Ello significa que los Jueces del país, al igual 
que todas las demás autoridades del Estado Mexicano, deben interpre
tar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos esta
blecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.—B) interpretación conforme en 
sentido estricto. ello significa que cuando hay varias interpretaciones jurídi-
camente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitu-
cionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace a la ley acorde a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los que el estado mexicano sea parte para evitar incidir o vulnerar el contenido 
esencial de estos derechos.—C) inaplicación de la ley cuando las alternativas 
anteriores no son posibles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio 
de división de poderes y del federalismo, sino que fortalece el papel de los 
Jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva 
de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano es parte.—34. actualmente 
existen dos grandes vertientes dentro del modelo de control de constituciona-
lidad en el orden jurídico mexicano que son acordes con un modelo de 
control de convencionalidad en los términos apuntados. en primer término, 
el control concentrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con 
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vías directas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias cons-
titucionales y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por 
parte del resto de los Jueces del país en forma incidental durante los proce-
sos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un 
expediente por cuerda separada.—35. Finalmente, es preciso reiterar que todas 
las autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obliga-
ción de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más 
favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posi-
bilidad de inaplicar o declarar la incompatibilidad de las mismas.—36. ambas 
vertientes de control se ejercen de manera independiente y la existencia de 
este modelo general de control no requiere que todos los casos sean revisables 
e impugnables en ambas. es un sistema que, como hemos visto, es concen-
trado en una parte y difuso en otra y que permite que sean los criterios e inter-
pretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad 
o por inaplicación, los que finalmente fluyan hacia la Suprema Corte para que 
sea ésta la que determine cuál es la interpretación constitucional que final-
mente debe prevalecer en el orden jurídico nacional. puede haber ejemplos 
de casos de inaplicación que no sean revisables en las vías directas o con-
centradas de control, pero esto no hace inviable la otra vertiente del modelo 
general. provoca que durante su operación, la misma Suprema Corte y el 
legis lador revisen, respectivamente, los criterios y normas que establecen las 
condiciones de procedencia en las vías directas de control para procesos es-
pecíficos y evalúen puntualmente la necesidad de su modificación. …"

de lo antes señalado se sigue que todas las convenciones o tratados 
de naturaleza supranacional, suscritos por méxico, integran el denominado de-
recho convencional que forma parte del sistema jurídico mexicano, en aten-
ción al referido principio pacta sunt servanda, conforme al cual el estado 
mexicano, al contraer obligaciones frente a la comunidad internacional, no 
debe desconocerlas con sólo invocar normas de derecho interno, pues ante 
cualquier desacato infundado, se corre el riesgo de incurrir en una respon-
sabilidad internacional.

luego, como el artículo 103 constitucional prevé en su texto vigente a 
partir del cuatro de octubre de dos mil once, que los tribunales de la Federa-
ción resolverán toda controversia suscitada por normas o actos que violenten 
las garantías otorgadas por la Constitución y los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte; entonces, este tribunal está obli-
gado a velar por el debido cumplimiento de las garantías otorgadas a los 
gobernados.

en conclusión, este órgano de control constitucional se encuentra le-
galmente vinculado a ejercer ex officio el control de convencionalidad en sede 
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interna, lo cual implica acatar y aplicar en su ámbito competencial, además 
del derecho interno, también la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, de la cual méxico es parte, así como las interpretaciones que de sus 
cláusulas ha llevado a cabo la Corte interamericana de derechos Humanos.

resultan aplicables a lo expuesto, las tesis p. lXiX/2011 (9a.), p. lXX/2011 
(9a.) y p. lXV/2011 (9a.), emitidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visibles en la páginas 552, 557 y 556 del libro iii, tomo 1, diciem-
bre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dicen:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.— 
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi-
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces de-
ben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos dere-
chos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de divi-
sión de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al 
ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales de los cuales el estado mexicano es parte."

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son 
acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control 
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concentrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías direc-
tas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constituciona-
les y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del 
resto de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos ordina-
rios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente 
por cuerda separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera in-
dependiente y la existencia de este modelo general de control no requiere que 
todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema con-
centrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e 
interpretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucio-
nali dad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que 
determine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe preva-
lecer en el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las 
demás autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obli-
gación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación 
más favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la 
posibilidad de inaplicar o declarar su incompatibilidad."

"SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNterameriCaNa de dere-
CHoS HumaNoS. SoN ViNCulaNteS eN SuS tÉrmiNoS CuaNdo el 
eStado meXiCaNo Fue parte eN el litiGio.—el estado mexicano ha acep-
tado la jurisdicción de la Corte interamericana de derechos Humanos, por 
ello, cuando ha sido parte en una controversia o litigio ante esa jurisdicción, 
la sentencia que se dicta en esa sede, junto con todas sus consideraciones, 
constituye cosa juzgada, correspondiéndole exclusivamente a ese órgano 
internacional evaluar todas y cada una de las excepciones formuladas por el 
estado mexicano, tanto si están relacionadas con la extensión de la compe-
tencia de la misma Corte o con las reservas y salvedades formuladas por 
aquél. por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun como tribunal 
constitucional, no es competente para analizar, revisar, calificar o decidir si 
una sentencia dictada por la Corte interamericana de derechos Humanos es 
correcta o incorrecta, o si excede en relación con las normas que rigen su ma-
teria y proceso. por tanto, la Suprema Corte no puede hacer ningún pronun-
ciamiento que cuestione la validez de lo resuelto por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, ya que para el estado mexicano dichas sentencias 
constituyen cosa juzgada. lo único procedente es acatar y reconocer la tota-
lidad de la sentencia en sus términos. así, las resoluciones pronunciadas por 
aquella instancia internacional son obligatorias para todos los órganos del 
estado mexicano, al haber figurado como parte en un litigio concreto, siendo 
vinculantes para el poder Judicial no sólo los puntos de resolución concretos 
de la sentencia, sino la totalidad de los criterios contenidos en ella."
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Como se advierte, el método a seguir en el ejercicio de control de con-
vencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, consiste en: a) inter-
pretación conforme en sentido amplio, es decir, aclarar el orden jurídico a la 
luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, en los cuales el estado mexicano sea parte, favo-
reciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) inter-
pretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias 
interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la pre-
sunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley 
acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de esos derechos, y c) inaplicación de 
la ley, cuando las alternativas anteriores no son posibles.

asimismo, conforme al criterio de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, atento al principio pro homine, que implica que la 
interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para el hom-
bre, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación 
extensiva, cuando son de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma 
o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su 
ejercicio, que se contempla en el artículo 1o. constitucional, en relación a los 
diversos 29 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 5 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, publicados en el diario 
oficial de la Federación el siete y veinte de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, respectivamente.

lo anterior, ya que con motivo de las reformas constitucionales de diez 
de junio de dos mil once, el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitu-
ción y los tratados internacionales de la materia, para favorecer en todo tiem-
po a las personas con la protección más amplia.

lo expuesto se advierte de la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági-
na 659 del libro V, tomo 1, febrero de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de-
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun-
do párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un crite-
rio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegi-
dos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a 
optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la nor-
ma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al pre-
cepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen-
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpre tación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr 
su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la ma-
teria, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro."

de conformidad con lo expuesto, existe la obligación constitucional de 
velar por la interpretación más extensiva sobre el punto jurídico a dilucidar 
–principio pro homine–, por lo cual, en el caso concreto, no obstante que la 
solicitante de amparo omite combatir que la notificación del acuerdo en el que 
se ordenó correrle traslado con la contestación de la demanda, no le fue no-
tificado legalmente, pues aun cuando se ordenó notificar el proveído corres-
pondiente mediante correo certificado con acuse de recibo, lo cierto es que el 
mismo no cumplió con las formalidades legales que den certeza del cono-
cimiento que tuvo la actora del acuerdo de referencia, este tribunal Colegiado 
debe proceder al análisis de tal aplicación, acorde a los derechos humanos 
establecidos en la ley Suprema y en los tratados internacionales en los que 
méxico es parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
derechos, en forma grave e irreparable, en perjuicio de los socios o accionis-
tas de la moral quejosa, en lo que trasciende en sus derechos y libertades de 
acceso a la justicia, garantía de audiencia y tutela jurisdiccional, de confor-
midad con los artículos 8.1 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
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Humanos, en relación con los preceptos 14 y 17 de la Constitución General de 
la república.

ahora, para explicar por qué la actuación de la responsable vulnera los 
derechos humanos de garantía de audiencia, tutela jurisdiccional y acceso a 
la justicia, conviene citar la parte que interesa de los artículos 14 y 17 consti-
tucionales, los cuales prevén:

"artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propie-
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia-
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. …"

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. … toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. … las leyes federales y loca-
les establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia 
de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. …"

los citados preceptos constitucionales establecen el derecho funda-
mental de garantía de audiencia, tutela jurisdiccional y acceso a la jus
ticia, que a su vez se integra por los siguientes subprincipios: 

1. de justicia pronta, traducido en la obligación de todas las autorida-
des encargadas de su impartición, de resolver los conflictos sometidos a su 
consideración dentro de los términos y plazos establecidos en las leyes para 
ese efecto;

2. de justicia completa, o consistente en que la autoridad que conoz-
ca el asunto de que se trate, emita su pronunciamiento sobre todos y cada 
uno de los puntos controvertidos, cuyo examen sea indispensable, para ga
rantizar al particular la obtención de una resolución mediante la apli
cación de la ley al caso concreto (principio de congruencia externa), con el 
objeto de determinar si asiste o no razón respecto a los derechos que garan-
ticen esa tutela jurisdiccional solicitada;

3. de justicia imparcial, cuyo significado se relaciona con el dictado 
de una resolución apegada a derecho, sin favorecer a alguna de las partes 
contendientes o incurrir en arbitrariedad en su sentido; y,
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4. de justicia gratuita, referente a la prohibición de los órganos del 
estado encargados de su impartición, así como de los servidores públicos a 
quienes se les encomienda esa función, de cobrar a las partes contendientes 
emolumentos por la prestación del servicio público. 

dichos principios han sido establecidos y definidos por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el criterio siguiente:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan-
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica-
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus-
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu-
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades en-
cargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar-
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan 
actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de com-
petencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 
entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de 
órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales." (Novena Época, 
Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
octubre de 2007, materia Constitucional, tesis 2a./J. 192/2007, página 209).

el propio alto tribunal, a través de la primera Sala ha determinado los 
alcances del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional definida como el 
derecho de toda persona para acceder de manera expedita a tribunales 
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independientes e imparciales, para plantear sus pretensiones o a defen-
derse de ellas, con el objeto de que mediante la sustanciación de un pro
ceso donde se respeten ciertas formalidades, se emita la resolución 
que decida la cuestión planteada y, en su caso, se ejecute la decisión.

en cuanto a esos derechos fundamentales, se ha definido igualmente 
que no es dable supeditar el acceso a los tribunales a condición o requi
sito alguno de carácter formal, porque se debe evitar que sean los propios 
tribunales quienes impidan al gobernado obtener acceso a la justicia, a fin de 
garantizar y respetar las garantías constitucionales citadas.

en ese contexto, y en aras de proteger el derecho a la tutela jurisdiccio-
nal, los juzgadores deben evitar la imposición de requisitos innecesarios, ex
cesivos, carentes de razonabilidad o proporcionalidad que impidan el libre 
acceso a la jurisdicción.

lo anterior tiene sustento en el siguiente criterio:

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla-
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribuna-
les independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje-
cute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, sig-
nifica que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: eje cutivo, 
legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición 
alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre 
los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la 
tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impe-
ditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 
innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad res-
pecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embar-
go, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse 
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido 
de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, 
bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada pro-
porcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento 
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de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de 
ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depó-
sitos." (Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, materia Constitucional, tesis 1a./J. 42/2007, 
página 124).

Bajo esas premisas jurisprudenciales se concluye que, las formalida-
des que deben acatarse en un proceso judicial deben facilitar al gobernado el 
acceso a la contienda y no obstaculizarlo.

por ende, los órganos jurisdiccionales no pueden imponer a los justi-
ciables condiciones de trámite y de aspecto meramente formal que impli-
quen la denegación del derecho a la tutela jurisdiccional, pues sería tanto 
como constituir trabas, estorbos o impedimentos para que dichos justicia-
bles accedan a una contienda que concluya con el dictado de una resolución 
para dirimir la controversia.

por otra parte, el artículo 8.1 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica, por nuestro 
país el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, dispone:

"artículo 8. Garantías Judiciales.—1. toda persona tiene derecho a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. …"

de lo anterior se colige que el estado mexicano ha reconocido el acce-
so a la justicia como un derecho fundamental, convención que es acorde con 
los artículos 14 y 17 constitucionales, tal como lo explicó la Segunda Sala del 
alto tribunal, en la tesis 2a. CV/2007, que dice:

"dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el 
artÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, 
eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia 
CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado 
artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribu-
nal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
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ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artículos 
14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin que 
llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la jus-
ticia en ellos contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo 
párrafo del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor 
del gobernado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho, y la referencia de que la garantía judicial en comento debe 
otorgarse ‘dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial’, está en consonancia con el mencionado artículo 
17, en lo concerniente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e 
imparcial, que previene que toda persona tiene derecho a que se le adminis-
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, registro iuS 171789, página 635).

asimismo, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica, el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve (cuyo decreto promulgatorio se 
publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, en el diario oficial 
de la Federación, sin reservas por parte del estado mexicano en ese tema) 
literalmente establece lo siguiente:

"artículo 25. protección Judicial.—1. toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere-
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Con-
vención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales.—2. los estados partes se comprome-
ten: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que inter-
ponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a 
garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda deci-
sión en que se haya estimado procedente el recurso."

el artículo en comento establece, en términos generales, la obligación 
de los estados de garantizar lo siguiente:

1. la existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales.
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2. Que la autoridad competente, prevista por el respectivo sistema 
legal, decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga.

3. el desarrollo de las posibilidades de recurso judicial.

4. el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.

así, la Convención americana sobre derechos Humanos, en el artículo 
25.1.2, inciso a), dispone que toda persona tiene derecho a un recurso sen-
cillo y rápido, efectivo ante los Jueces o tribunales competentes que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons-
titución, y que el estado se compromete a garantizar que la autoridad com-
petente, prevista por el sistema legal del estado, decidirá sobre los derechos 
de toda persona que interponga los recursos.

además, derivado del artículo 8.1 citado, se advierte que el acceso a 
la justicia es un derecho fundamental, debe ser protegido y garantizado por el 
estado mexicano, especialmente por los órganos de impartición de justicia; 
por ende, sólo podría ser restringido con motivos o disposición normativa 
objetiva y racionalmente suficiente para hacer racional la limitación o pri-
vación de tal derecho.

lo cual, debe decirse que se fortalece en la declaración de la Carta de 
derechos de las personas ante la Justicia en el Ámbito Judicial iberoamerica-
no, dentro de la celebración de la Vii Cumbre iberoamericana de presidentes 
de Cortes Supremas y tribunales Supremos de Justicia, efectuada en la ciu-
dad de Cancún, Quintana roo, del veintisiete al veintinueve de noviembre del 
año dos mil dos; en ella se puntualizó que es un derecho fundamental de la 
población tener acceso a la justicia independiente, imparcial, transparen-
te, responsable, eficiente, eficaz y equitativa, situación que se dispuso en el 
ar tículo 20 de la carta de referencia, pues se suscribió que todas las perso-
nas tienen derecho a una tramitación ágil de los asuntos que le afecten, que 
deberán resolverse dentro del plazo legal y a conocer, en su caso, el motivo 
concreto del retraso.

en ese contexto, debe ponderar la protección del acceso a la justicia.

ahora, de las constancias que integran el juicio de origen se aprecia 
que el primero de diciembre de dos mil once la responsable emitió un acuer-
do en los siguientes términos:
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"tlalnepantla de Baz, estado de méxico, a primero de diciembre de dos 
mil once.—agréguense a sus autos el oficio número 600-41-8-(09)-2011-32665, 
de 23 de noviembre de 2011, presentado en la oficialía de partes Común de 
las Salas regionales Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, el 25 siguiente, mediante el cual el C. administrador local 
jurídico de Naucalpan, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica 
del secretario de Hacienda y Crédito público, del jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria y de las autoridades demandadas, produce su contesta-
ción a la demanda, cumplimenta el requerimiento formulado por auto de 2 de 
septiembre de 2011, ofrece pruebas, señala domicilios para oír y recibir noti-
ficaciones y designa delegados.—Con fundamento en los artículos 19, 20 y 21 
de la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, vigente a 
partir del 1o. de enero de 2006, se tiene por contestada la demanda, por ofreci-
das y admitidas las pruebas que se indican en el capítulo respectivo, por cum-
plimentado el requerimiento que le fue hecho por auto de 2 de septiembre de 
2011, por el que se le requirió para que a más tardar al producir su contestación 
de demanda exhibiera el expediente administrativo, respecto de los documen-
tos que tomó en consideración para emitir la resolución impugnada, aperci-
biéndola que de no hacerlo se tendrían por ciertos los hechos que la actora 
pretendía probar con los mismos, exhibiéndolo al efecto, en consecuencia se 
deja sin efectos el apercibimiento decretado en el mismo.—Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado en el oficio de cuenta, y 
por delegados a las personas que designa.—Con copia simple del oficio de 
cuenta, córrase traslado a la actora para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, e indíquese a las partes que pueden ejercer el derecho para formu-
lar sus alegatos por escrito, conforme al artículo 47 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, y dentro del plazo en él previsto, una 
vez transcurrido dicho término, con alegatos o sin ellos, se considerara cerrada 
la instrucción del juicio y se procederá a dictar la resolución que en derecho 
convenga.—Notifíquese por correo certificado con acuse de recibo a la parte 
actora y por oficio a la autoridad demandada.—así lo proveyó y firma el C. 
magistrado instructor en el presente juicio, licenciado José antonio rodrí-
guez martínez, ante la presencia del C. Secretario de acuerdos licenciado 
José Guadalupe Gómez morales, quien actúa y da fe." (foja 433 del juicio de 
nulidad).

Sin embargo, no se aprecia que ese acuerdo se haya notificado a la 
actora **********, por conducto de su apoderada **********, en términos 
legales.

para dejar en claro lo anterior, se aprecia de las constancias que obran 
en autos la razón asentada (en sello preimpreso) por el actuario al reverso del 
citado acuerdo (foja 433 vuelta) que dice:
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"en fecha 7 de diciembre-11. envié oficio a las partes acompañado con 
las copias de ley, para hacerles saber la anterior resolución, de la que quedan 
notificados en las fechas que consta en las respectivas minutas y acuse de 
recibo de correos. doy fe –una firma ilegible– el actuario."

asimismo, se encuentra agregada en autos (foja 434) la copia del oficio 
número 11-1-3-59091/11, de seis de diciembre de dos mil once, con el código 
de barras de identificación postal número **********.

en dicho oficio se hizo constar:

"asunto: Se notifica acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2011, C.C. de 
la contestación de demanda a la parte actora."

también existe el acuse de recibo del servicio postal (engrapado a 
la foja 434), en el que consta: "Fecha 091211, recibí de conformidad 
**********, firma ilegible", razón con la cual, no se cumplen cabalmente 
con las formalidades del procedimiento y como consecuencia vulnera los 
derechos y libertades de acceso a la justicia, garantía de audiencia y tutela 
jurisdiccional, de conformidad con los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en relación a los preceptos 14 y 17 de 
la Constitución General de la república.

en efecto, el artículo 67 de la ley Federal de procedimiento Contencio-
so administrativo dispone:

"artículo 67. una vez que los particulares se apersonen en el juicio, 
deberán señalar domicilio para recibir notificaciones, en el que se les harán 
saber, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, las si-
guientes resoluciones: i. la que corra traslado de la demanda, en el caso del 
tercero, así como el emplazamiento al particular en el juicio de lesividad a 
que se refiere el artículo 13, fracción iii de esta ley; ii. la que mande citar al 
testigo que no pueda ser presentado por la parte oferente y la que designe 
al perito tercero, en el caso de dichas personas; III. El requerimiento o pre
vención a que se refieren los artículos 14, 15, 17 y 21 de esta ley a la per
sona que deba cumplirlo, y iV. la resolución de sobreseimiento en el juicio 
y la sentencia definitiva, al actor y al tercero.—en los demás casos, las noti-
ficaciones se ordenarán hacer a los particulares por medio del Boletín 
electrónico."

del citado precepto se desprende que las notificaciones personales 
en el juicio de nulidad pueden practicarse por correo certificado con acuse de 
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recibo, en tratándose, entre otras, de la que corra traslado con la contesta-
ción de demanda y de los requerimientos.

en ese caso, si bien se ordenó notificar el proveído correspondiente 
mediante correo certificado con acuse de recibo, lo cierto es que el mismo no 
cumplió con las formalidades legales que den certeza del conocimiento que 
tuvo la actora del acuerdo de referencia.

para comprender el funcionamiento del correo certificado con acuse 
de recibo, debe atenderse a lo que establece la ley del Servicio postal 
mexicano.

lo anterior, con apoyo en la tesis Xiii.3o.3 a, del tercer tribunal Cole-
giado del décimo tercer Circuito, localizable en la página 2421, tomo XXiii, 
enero de 2006 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia 
administrativa, Novena Época, cuyos rubro y texto dicen:

"NotiFiCaCioNeS por Correo CertiFiCado CoN aCuSe de re-
CiBo. laS Que Se realiZaN eN el JuiCio FiSCal deBeN Cumplir laS 
eXiGeNCiaS de la leY del SerViCio poStal meXiCaNo Y del reGla-
meNto para la operaCióN de eSe orGaNiSmo.—en el juicio fiscal, en 
términos del artículo 134, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, los 
actos administrativos que pueden ser recurridos deben notificarse, entre 
otros medios, por correo certificado con acuse de recibo, sin embargo, cuando 
la notificación se realiza de esta forma, no debe sujetarse a las exigencias que 
prevé el artículo 137 de dicho código, sino a las reglas que establecen los 
artículos 42, 59, fracción i y 61, fracción i, de la ley del Servicio postal mexica-
no; así como 31 y 33 del reglamento para la operación del organismo Servi-
cio postal mexicano, esto es, la correspondencia registrada debe entregarse 
únicamente al destinatario o a su representante legal, y recibida por cualquie-
ra de esas dos personas, será recabada en un documento especial la firma 
de recepción, el cual se entregará a su vez al remitente como constancia, ya 
que sólo de esa manera puede conseguirse la finalidad de ese tipo de notifi-
cación, que a diferencia del correo ordinario, habrá de ser entregada precisa-
mente a quien sea dirigida y no a persona ajena."

en ese tenor, el artículo 42 del citado ordenamiento legal, refiere lo 
siguiente:

"artículo 42. el servicio de acuse de recibo de envíos o de correspon-
dencia registrados, consiste en recabar en un documento especial la firma de 
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recepción del destinatario o de su representante legal y en entregar ese docu-
mento al remitente, como constancia.—en caso de que, por causas ajenas al 
organismo no pueda recabarse la firma del documento, se procederá confor-
me a las disposiciones reglamentarias."

por otra parte, el artículo 59, fracción i de la citada ley, establece como 
derecho de los remitentes, que la correspondencia y envíos se entreguen a 
sus destinatarios y, a su vez, el diverso 61, fracción i, establece como dere-
cho de los destinatarios, recibir la correspondencia y los envíos que les sean 
destinados.

la interpretación conjunta de dichos numerales permite establecer 
que las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo que se prac-
tiquen dentro del juicio de nulidad, deben realizarse directamente con el desti-
natario o su representante legal, debiendo recabarse la firma respectiva en 
un documento especial, mismo que deberá ser entregado al remitente como 
constancia, por lo que si la correspondencia remitida no se entrega al desti-
natario o a su representante legal, ello implica que se contravenga lo previsto 
por el artículo 67, párrafo tercero, fracción i de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo citada.

lo anterior es así, toda vez que la finalidad de que la notificación perso-
nal se realice a través de correo certificado con acuse de recibo, es preci-
samente que exista la certeza jurídica de dar a conocer al destinatario el 
contenido de la resolución que se pretende notificar.

por tanto, resulta inconcuso que la pieza postal deberá ser entregada 
al destinatario o a su representante legal o, en su caso, a la persona que haya 
sido autorizada para recibir notificaciones dentro del procedimiento conten-
cioso administrativo, para estimar que fue entregada a tal destinatario.

de ahí que, al recabarse la firma en el documento especial que será 
entregado al remitente para su constancia, es necesario que se asiente el 
nombre de la persona que está recibiendo la correspondencia y el carácter 
con que se ostenta, ya que sólo de esta manera podrá constatarse si efectiva-
mente se trata del destinatario, del representante legal o persona autorizada 
del que se pretende notificar.

respalda lo anterior la jurisprudencia Vi.3o.a. J/48, del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, publicada en la pági-
na 1316 del tomo XXii, septiembre de 2005 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, que se comparte y dice:



1085QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"NotiFiCaCioNeS por Correo CertiFiCado CoN aCuSe de re-
CiBo eN el JuiCio FiSCal. reQuiSitoS Que deBeN Colmar para Que 
GoCeN de eFiCaCia leGal.—para que las notificaciones, que en términos 
del artículo 134, fracción i, del Código Fiscal de la Federación sean hechas 
por correo certificado con acuse de recibo, tengan eficacia jurídica, es nece-
sario que se ajusten a lo establecido en los artículos 27, 42, 59, fracción i y 
61, fracción i, de la ley del Servicio postal mexicano, es decir, que la corres-
pondencia registrada sea entregada únicamente al destinatario, o a su repre-
sentante legal, y en su domicilio, así como que recibida por cualquiera de 
esas dos personas sea recabada en un documento especial la firma de recep-
ción, que se entregará a su vez al remitente como constancia. de igual modo, 
habrán de asentarse los datos mínimos en el acuse que permitan conocer el 
acto administrativo que se notifica al contribuyente, verbigracia, el número 
de control del oficio o de la resolución notificada, o bien, el que corresponde 
al crédito fiscal, ya que ese aspecto, por sentido común, deviene de obligada 
trascendencia para la certeza jurídica del particular, esto es, ya que sólo de 
esa manera puede garantizarse, de la mejor forma posible, que la pieza postal 
sea del conocimiento del destinatario y que existan medios para autentificar 
la legalidad de ese acto procesal. entonces, debe tomarse en cuenta, dado el 
específico tratamiento de esta forma de comunicación, que es ineludible la de-
bida identificación del acto administrativo que se notifica, pues en tratándose 
del correo certificado no hay obligación de razonar otros hechos, como pudiera 
ser el previo citatorio o el acta circunstanciada; de ahí que al menos deben 
anotarse los datos que permitan saber a ciencia cierta de qué se trata el acto 
que se le participa al particular; aceptar una conclusión contraria significa-
ría que se aportara cualquier acuse de recibo por correo certificado en el que 
no estuviera identificado el acto administrativo que se notifica para sostener 
la legalidad de esta última actuación, lo que dejaría en un estado de inde-
fensión e incertidumbre al contribuyente y propiciaría que la autoridad actua-
ra con arbitrariedad, al quedar a su voluntad el decidir unilateralmente cuál 
fue el documento notificado."

así como la tesis ii.1o.a.91 a, del primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Segundo Circuito, visible en la página 1327, tomo XVi, 
agosto de 2002, de la Época y Semanario en mención, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

"NotiFiCaCioNeS por Correo CertiFiCado CoN aCuSe de reCi-
Bo.—el término notificación se ha definido como el acto de hacer saber algu-
na cosa jurídicamente, para que la noticia dada a la parte que le pare perjuicio 
en la omisión de lo que se le manda o intima, o para que le corra término; 
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luego entonces, por notificación debe entenderse el acto del órgano jurisdic-
cional por el que se hace del conocimiento de las partes las determinaciones 
dictadas en el juicio, mismas que deben realizarse de conformidad con las 
formalidades establecidas por la ley, a fin de que éstas estén en aptitud de 
alegar y realizar lo que a su derecho convenga; por tanto, si de conformidad 
con el artículo 253, párrafo segundo, fracción i, del Código Fiscal de la Fede-
ración, en lo que respecta a las notificaciones personales por correo certifica-
do cuando el particular no se presente a oír y recibir notificaciones, se harán 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo siempre que se 
conozca su domicilio o que éste o el de su representante se encuentre en terri-
torio nacional, tratándose de: i. la que corra traslado de la demanda, de la 
contestación y, en su caso, de la ampliación; y el artículo 42 de la ley del 
Servicio postal mexicano dispone que el servicio de acuse de recibo de envíos 
o correspondencia registrados, consiste en recabar en un documento espe-
cial la firma de recepción del destinatario o de su representante legal y entre-
gar ese documento al remitente como constancia, en caso de que por causas 
ajenas al organismo no pueda recabarse la firma del documento se procederá 
conforme a las disposiciones reglamentarias. en tanto que el diverso artículo 
59, fracción i, de la citada ley, precisa que los remitentes de correspondencia 
y envíos tienen como derechos: i. Que la correspondencia y envíos se entre-
guen a sus destinatarios. asimismo, el diverso numeral 61, fracción i, de dicha 
ley, indica que los destinatarios de correspondencia y envíos tienen como dere-
chos: i. recibir correspondencia y envíos que le sean destinados. además de 
que el diverso artículo 31 del reglamento para la operación del organismo 
Servicio postal mexicano, establece que el servicio de acuse de recibo de en-
víos o correspondencia registrada, deberá solicitarse en el momento del depó-
sito y consiste en recabar en un documento especial la firma de recepción del 
destinatario o de su representante legal y entregar ese documento al remiten-
te como constancia, y el diverso numeral 33 de dicho reglamento precisa que 
en los casos en que el destinatario se niegue a firmar el documento de cons-
tancia o no se encuentre en el domicilio en un plazo de diez días contados 
a partir del aviso escrito, o no acuda a la oficina correspondiente a recoger la 
pieza postal, ésta será devuelta al remitente a su costa y sin responsabilidad 
para el organismo. de ahí que para que las notificaciones que en términos de 
la legislación tributaria puedan hacerse por correo certificado con acuse de reci-
bo tengan eficacia jurídica, es necesario que éstas se ajusten a lo establecido 
en los artículos 42, 59, fracción i y 61, fracción i, de la ley del Servicio postal 
mexicano, es decir, que la correspondencia registrada sea entregada única-
mente al destinatario o a su representante legal y que recibida por cualquiera 
de esas dos personas sea recabada en un documento especial la firma de 
recep ción, que se entregará a su vez al remitente, como constancia, ya que 
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sólo de esa manera puede conseguirse la finalidad de la notificación por correo 
certificado, que garantiza la mejor manera posible que la pieza postal sea del 
conocimiento del destinatario, tomando en consideración el específico tra-
tamiento que esta forma de comunicación implica, es decir, que la correspon-
dencia registrada, a diferencia del correo ordinario, habrá de ser entregada 
precisamente a quien sea dirigida y no a otra persona ajena. por lo que si la 
notificación se realiza en contravención a lo dispuesto por el artículo 253, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que la notificación 
personal realizada mediante acuse de recibo no se entrega al destinatario o a 
su representante legal, se contraviene lo estatuido en los artículos 42 de la 
ley del Servicio postal mexicano y 31 del reglamento para la operación del 
organismo Servicio postal mexicano, siendo inconcuso que se violan garan-
tías individuales y se deja en evidente estado de indefensión a la parte 
quejosa."

en ese contexto, como ya se vio, la Sala responsable dictó auto el uno 
de diciembre de dos mil once (foja 433 del juicio de nulidad), mediante el cual 
tuvo por contestada la demanda y por admitidas las pruebas; asimismo, orde-
nó que se corriera traslado a la parte actora a través de notificación por correo 
certificado, a fin de que se impusiera de la contestación de demanda y docu-
mentos anexos y oportunamente formulara alegatos.

atento a lo cual giró el oficio número 11-1-3-59091/11, de seis de diciem-
bre de dos mil once, con el código de barras de identificación postal número 
**********, del cual se desprende que en el recuadro de la izquierda se pre-
cisan nombre del destinatario y el domicilio señalado en autos para oír y reci-
bir notificaciones.

Y, en el acuse de recibo del servicio postal (engrapado a la foja 434), se 
hizo constar: "Fecha 091211, recibí de conformidad **********, firma 
ilegible", sin que se establezca con claridad quién es la persona que lo reci-
bió y con qué carácter.

ante tales circunstancias, es evidente que no se cumplieron los requi-
sitos previstos en la ley del Servicio postal mexicano, en el sentido de entre-
gar efectivamente la correspondencia enviada a la actora como destinatario 
o a su representante legal, pues no se aprecia incluso que haya autorizado a 
persona alguna para recibir notificaciones.

en efecto, para establecer con claridad si la actora tuvo conocimiento 
pleno del acuerdo a notificar, no basta asentar el nombre de una persona 
(en ese caso **********) o firma bajo la leyenda "nombre, firma y fecha", para 
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estimar satisfechos tales requisitos, ya que para corroborar que efectivamen-
te la parte actora recibió la documentación enviada, era menester no sólo 
que se asentara la firma o nombre de quien dice la recibió, sino también el 
carácter con que se ostenta, a fin de constatar que efectivamente la documen-
tación fue recibida por el destinatario; máxime que, no se advierte qué perso-
na la recibió, pues el dato asentado no coincide con el de la actora.

por consiguiente, al no haber satisfecho tales requisitos, es inconcuso 
que la notificación aludida se efectuó ilegalmente, lo que impidió que la 
aquí quejosa estuviera en la posibilidad de contar con el plazo a que tenía de-
recho dentro del procedimiento contencioso administrativo para impugnar 
los documentos exhibidos por la demandada (no se dice en el oficio que se 
corría traslado con anexos) y formular alegatos.

lo anterior dejó en estado de indefensión a la quejosa, ya que como se 
ve, mediante dicho proveído se tuvo por contestada la demanda, en los térmi-
nos del oficio de cuenta, y por admitidas las pruebas ofrecidas en el capítulo 
correspondiente, con lo cual se ordenó correrle traslado a la actora.

en ese tenor, es evidente que la promovente, en primer lugar, no se 
encontraba en aptitud de impugnar el acuerdo en que se tuvo por contestada 
la demanda, ni los documentos anexos, y en segundo, formulara alegatos.

Ciertamente, pues contra el acuerdo que tiene por contestada la de-
manda y admita pruebas procede el recurso de inconformidad en términos 
del artículo 59 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati-
vo, el cual dispone:

"artículo 59. El recurso de reclamación procederá en contra de las 
resoluciones del magistrado instructor que admitan, desechen o tengan por 
no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de ambas o al
guna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes 
del cierre de instrucción; aquéllas que admitan o rechacen la intervención del 
tercero. la reclamación se interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, den-
tro de los quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notifica
ción de que se trate."

Como se ve, tal precepto consigna el trámite a que debe sujetarse la 
objeción de la admisión de la contestación de demanda y pruebas.

mientras que, los artículos 17, fracción iV, 21, fracción i, 47, 58-6 y 68-11 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, señalan:
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"artículo 17. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que 
admita su contestación, en los casos siguientes: … IV. Cuando con motivo 
de la contestación, se introduzcan cuestiones que, sin violar el primer párra-
fo del artículo 22, no sean conocidas por el actor al presentar la demanda. ..."

"Artículo 21. el demandado deberá adjuntar a su contestación: I. Co
pias de la misma y de los documentos que acompañe para el deman
dante y para el tercero señalado en la demanda. …"

"artículo 47. el magistrado instructor, diez días después de que haya 
concluido la sustanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión pen-
diente que impida su resolución, notificará por lista a las partes que tienen un 
término de cinco días para formular alegatos por escrito. Los alegatos pre
sentados en tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia."

"artículo 58-6. El actor podrá ampliar la demanda, en los casos a que 
se refiere el artículo 17 de esta ley, en un plazo de cinco días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación del auto que tenga por presen tada la con-
testación.—la parte demandada o en su caso el tercero, contestarán la 
ampliación a la demanda, en el plazo de cinco días siguientes a que surta 
efectos la notificación de su traslado.—en caso de omisión de los docu-
mentos a que se refieren los artículos 17, último párrafo, y 21, segundo párrafo, 
de la ley, las partes deberán subsanarla en el plazo de tres días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación del requerimiento formulado por el 
instructor."

"Artículo 5811. las partes podrán presentar sus alegatos antes de 
la fecha señalada para el cierre de la instrucción."

de los preceptos señalados se advierte que aun cuando la parte actora 
no señale desconocer los actos impugnados, tiene derecho, en su caso, a 
ampliar la demanda cuando con motivo de la contestación se introduzcan 
cuestiones que no sean conocidas al presentar la demanda; además de 
formular alegatos mediante los cuales puede ponderar las pruebas ofrecidas 
frente a las de la contraparte, así como los argumentos de la negación de los 
hechos afirmados o derecho invocado por la demandada y la impugnación de 
sus pruebas, que son aspectos de estudio que puede transcender al resultado 
de la sentencia y, al no contar con esa oportunidad, se deja en estado de inde-
fensión a la enjuiciante.

por tanto, es evidente que la ley le impone a la Sala la obligación de 
correr traslado a las partes del acuerdo y escrito, mediante el cual se tiene 
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por contestada la demanda y por ofrecidas las pruebas de la demandada, en 
principio para otorgar a la actora la posibilidad de inconformarse contra dicho 
acuerdo, objetar las pruebas o hacer las manifestaciones correspondientes 
que a su interés convengan y, en segundo lugar, ampliar la demanda de nuli-
dad, si estima que se introdujeron a la contestación circunstancias novedo-
sas que desconocía al momento de promover la acción y formular alega tos 
que al ser de bien probados deben analizarse al momento de dictarse la 
sentencia.

Consecuentemente, al no hacerlo así, es claro que la Sala responsable, 
pasando por alto el correcto trámite a que debió sujetar el procedimiento de 
que se trata, viola en perjuicio de la quejosa derechos y libertades de acceso 
a la justicia, garantía de audiencia y tutela jurisdiccional, en razón de que tal 
circunstancia trascendió en el fallo reclamado.

ilustra lo anterior, por identidad de razones jurídicas, la tesis Vi.2o.42 a, 
del entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se consulta 
en la página 860, tomo iii, junio de 1996, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"JuiCio de Nulidad. Se Viola el proCedimieNto eN el, CuaNdo 
Se omite NotiFiCar la reSoluCióN por la Que Se tieNe por CoN-
teStada la demaNda.—de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 214 
fracción i y 253 fracción i del Código Fiscal de la Federación, en el juicio de 
nulidad es obligatorio notificar personalmente al actor la resolución por la 
cual se tiene por contestada la demanda, debiendo correr traslado al prac-
ticar dicha notificación, con el escrito de contestación y documentos que se 
acompañan al mismo, significando la frase ‘correr traslado’, en términos del 
segundo párrafo del artículo 66 del Código Federal de procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al Código Fiscal mencionado, por disposición del 
artículo 197 del último ordenamiento legal citado, que los autos quedan en la 
secretaría, para que se impongan de ellos los interesados o en su caso se 
entreguen las copias correspondientes; por lo tanto, si no se proveyó sobre 
la contestación de demanda, menos pudo notificarse tal resolución ocasio-
nando que se violara el procedimiento del juicio referido."

así, la Sala Fiscal indebidamente declaró cerrada la instrucción y pos-
teriormente dictó sentencia, en razón de que a la actora (hoy quejosa) no se 
le dio la oportunidad de impugnar el acuerdo que admitió la contestación 
de la demanda y las pruebas ofrecidas; tampoco estuvo en actitud de, en su 
caso, ampliar la demanda, ni se le hizo saber el término para formular ale-
gatos, de ahí que, al dejársele indefenso de todos los actos posteriores, violan 
sus derechos.
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por tanto, la sentencia dictada resulta ilegal, porque es inconcuso que 
se vulneraron en perjuicio de la quejosa, los derechos y libertades de acceso 
a la justicia, garantía de audiencia y tutela jurisdiccional, de conformidad con 
los artículos 8.1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
en relación a los preceptos 14 y 17 de la Constitución General de la república.

en las relatadas condiciones, lo procedente es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que la Sala res-
ponsable deje insubsistente la sentencia reclamada y restituya a la quejosa 
en el pleno goce de la garantía violada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 80 de la ley de amparo, por lo que deberá notificar legalmente a la 
actora el proveído que tuvo por contestada la demanda, en términos del oficio 
de cuenta, y por admitidas las pruebas ofrecidas y correrle traslado para que 
haga valer lo que a su derecho importe; en la inteligencia de que, a virtud del 
precepto citado, todo lo que se verificó con posterioridad deberá quedar insub-
sistente y, hecho lo anterior, determinar lo que en derecho proceda.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 77, 79, 190 y 192 
de la ley de la materia, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a la moral quejosa 
**********, por conducto de su representante **********, contra el acto 
que reclamó de la primera Sala regional Hidalgo–méxico del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en tlalnepantla de Baz, 
estado de méxico, para los efectos precisados en el último considerando de 
esta ejecutoria.

devuélvanse los autos al tribunal de origen para el trámite respectivo, 
anexando el archivo electrónico que contenga esta ejecutoria, por conducto 
de la oficina de Correspondencia Común del Centro auxiliar de la Segunda 
región; solicitando el acuse de recibo correspondiente. en su oportuni-
dad, con testimonio de esta resolución, archívese el cuaderno de anteceden-
tes como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, integrado por los magis-
trados José luis moya Flores, myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara 
y miguel mendoza montes, siendo presidente y ponente el primero de los 
nombrados.

 
En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 

relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis con clave o número de identificación tC014002.10aK1 citada, aparece 
publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xi, tomo 2, agosto 2012, página 1875, con el rubro: "perSoNaS JurÍdiCaS. SoN 
titulareS de loS dereCHoS HumaNoS CompatiBleS CoN Su NaturaleZa." 

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO. dEBE ORIEn
TARSE A LA TuTELA dE LAS PERSOnAS JuRÍdICAS, CuAn
dO SE PROTEJAn LOS dERECHOS Y LIBERTAdES dE ACCESO 
A LA JuSTICIA, SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd dE SuS 
SOCIOS, InTEgRAnTES O ACCIOnISTAS.—aun cuando en el 
ámbito jurídico no se han reconocido derechos humanos a las perso-
nas jurídicas, lo cierto es que en el caso Cantos vs. argentina, cuyas 
sentencias preliminares y de fondo se dictaron el 7 de septiembre de 
2001 y 28 de noviembre de 2002, respectivamente, la Corte interameri-
cana de derechos Humanos determinó que el individuo puede invocar 
violación a sus derechos protegidos por la Convención americana sobre 
derechos Humanos, incluso cuando ésta derive, a su vez, de la afec-
tación a personas jurídicas; en este sentido, dicho criterio orientador 
pone de manifiesto que, bajo determinados supuestos, el individuo pue-
de acudir a dicho órgano para defender sus derechos fundamentales, 
aun cuando estén cubiertos por una figura o ficción jurídica creada por 
el propio sistema jurídico. en esas condiciones, el control de conven-
cionalidad ex officio no sólo puede estar orientado a la tutela de las 
personas físicas, sino también a las jurídicas, cuando se protejan dere-
chos que sean compatibles con su naturaleza, como los derechos y 
libertades de acceso a la justicia, seguridad jurídica y legalidad de sus 
socios, integrantes o accionistas, atento al segundo párrafo del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con ésta y con los tratados internaciones de 
la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia, y acorde con los artículos 8, numeral 1 y 25 de la citada 
convención, en relación con los preceptos 14 y 17 constitucionales.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) J/4 (10a.)
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amparo directo 334/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 492/2012).—materias del Comercio 
exterior, S.a. de C.V.—6 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis 
moya Flores.—Secretario: Guadalupe González Vargas.

amparo directo 424/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 693/2012).—distribuidora de tiendas 
C.r., S.a. de C.V.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis moya Flores.—Secretario: roberto Javier Sánchez rosas.

amparo directo 463/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 719/2012).—Servicios en polietileno 
excelente, S.a. de C.V.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel mendoza montes.—Secretario: Hipólito alatriste pérez.

amparo directo 468/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 721/2012).—Faske, S.a. de C.V.—6 de 
septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: myriam del perpetuo Socorro 
rodríguez Jara.—Secretaria: enriqueta Velasco Sánchez.

amparo directo 506/2012, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 825/2012).—4 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: Guadalupe 
González Vargas.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO En MATERIA 
dE dERECHOS HuMAnOS. CuAndO LOS TRIBunALES CO
LEgIAdOS dE CIRCuITO AdVIERTAn QuE EL RESPETO A 
LOS dERECHOS Y LIBERTAdES dE ACCESO A LA JuSTICIA, 
gARAnTÍA dE AudIEnCIA Y TuTELA JuRISdICCIOnAL SE 
SuPEdITÓ A REQuISITOS InnECESARIOS, EXCESIVOS, CA
REnTES dE RAZOnABILIdAd O PROPORCIOnALIdAd, En 
EJERCICIO dE AQuÉL, dEBEn AnALIZAR PREPOndERAn
TEMEnTE TAL CIRCunSTAnCIA, Aun CuAndO nO EXISTA 
COn CEPTO dE VIOLACIÓn O AgRAVIO AL RESPECTO.— 
de con formidad con los artículos 1o. y 103 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, los órganos jurisdiccionales se encuen-
tran legalmente vinculados a ejercer, ex officio, el control de convencio-
nalidad en sede interna, lo cual implica la obligación de velar no sólo 
por los derechos humanos contenidos en los instrumentos interna-
cionales firmados por el estado mexicano, sino también por los esta-
blecidos en la Constitución Federal, adoptando la interpretación más 
favorable conforme al principio pro persona. así, deben proteger cabal-
mente, entre otros, los derechos y libertades de acceso a la justicia, 
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garantía de audiencia y tutela jurisdiccional, acorde con los artículos 
8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, en relación con los preceptos 14 y 17 de la Constitución General 
de la república. ahora bien, si la tutela jurisdiccional se ha definido 
como el derecho de toda persona para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales para plantear sus pretensio-
nes o defenderse de ellas, con el objeto de que mediante la sustancia-
ción de un proceso donde se respeten ciertas formalidades se emita la 
resolución que decida la cuestión planteada y, en su caso, se ejecuten 
las decisiones, es evidente que el respeto a esos derechos y libertades 
no debe supeditarse a requisitos innecesarios, excesivos, carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad; por ello, cuando los tribunales Cole-
giados de Circuito adviertan tal circunstancia, deben analizarla prepon-
derantemente, en ejercicio del control de convencionalidad, con la 
finalidad de proteger y garantizar los derechos humanos, aun cuando 
no exista concepto de violación o agravio al respecto.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) J/3 (10a.)

amparo directo 334/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 492/2012).—materias del Comercio 
exterior, S.a. de C.V.—6 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis moya Flores.—Secretario: Guadalupe González Vargas. 

amparo directo 424/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 693/2012).—distribuidora de tiendas 
C.r., S.a. de C.V.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis moya Flores.—Secretario: roberto Javier Sánchez rosas. 

amparo directo 463/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 719/2012).—Servicios en polietileno 
excelente, S.a. de C.V.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel mendoza montes.—Secretario: Hipólito alatriste pérez.

amparo directo 468/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito (expediente auxiliar 721/2012).—Faske, S.a. de C.V.—6 de 
septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: myriam del perpetuo Soco-
rro rodríguez Jara.—Secretaria: enriqueta Velasco Sánchez.

amparo directo 506/2012, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 825/2012).—4 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: Guadalupe 
González Vargas.
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COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO. LOS TRIBunA
LES dE ALZAdA ESTÁn OBLIgAdOS A RESPOndER dEnTRO dEL 
ÁMBITO dE Su COMPETEnCIA LOS AgRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓn dE PRECEPTOS COnSTITuCIOnALES.

amparo direCto 890/2012. 8 de FeBrero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. SeCretaria: 
marÍa CoNCepCióN morÁN Herrera.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación son ineficaces, acorde a las con-
sideraciones que se expondrán en párrafos subsecuentes.

tales argumentos consisten, en síntesis, en lo siguiente:

a) Que la responsable omitió las pruebas ofrecidas por el quejoso a 
pesar de con ellas demostró los pagos efectuados respecto de la compraven-
ta del bien ubicado en un fraccionamiento de interés social, por eso la renta del 
mismo no rebasa mil quinientos pesos; de ahí lo inconsistente de la cantidad 
señalada por el actor como renta, de tres mil seiscientos pesos. 

b) Que se vulneraron los derechos humanos previstos en los artículos 14 
y 16 constitucionales, así como los establecidos en el Código Civil local, rela-
cionados con la disposición que de un bien puede hacer su propietario, del cual 
se le pretende desposeer sin haberse reunido las formalidades esenciales 
del procedimiento y sin fundamento y motivación.

previamente, se estima necesario hacer un resumen de las considera-
ciones de la ad quem, de la forma siguiente:

*Que el demandado dejó de cumplir con la carga procesal, pues no 
ofreció pruebas, declaración que hizo el a quo y quedó firme ante la ausen-
cia de impugnación; de ahí que no se haya contravenido el principio rector 
de su valoración, acorde con el artículo 337 del Código de procedimientos 
Civiles local.

*Que el estudio de la infracción a los derechos humanos es compe-
tencia única de los tribunales federales, de conformidad con la tesis de rubro: 
"artÍCuloS 14 Y 16 CoNStituCioNaleS, ViolaCióN a loS. Su aNÁliSiS, 
eS de la CompeteNCia eXCluSiVa de loS triBuNaleS FederaleS, a 
traVÉS del JuiCio de amparo."
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ahora, se desprende de esta síntesis, que la desestimación de los agra-
vios aducidos por el quejoso en la alzada obedeció, por una parte, a que al no 
haber ofrecido pruebas durante el procedimiento –declaración firme por falta 
de impugnación– tampoco podía actualizarse infracción a las reglas de su 
valoración y, por otra, a que lo relacionado con la violación a derechos funda-
mentales es facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales federales.

Bajo ese orden de ideas, los argumentos en estudio resultan inoperantes 
pues a través de ellos se atribuye una omisión a la autoridad responsable con-
sistente en la falta de valoración del material probatorio que señala el quejoso 
–inciso a–, sin tener éste presente la razón fundamental de la ad quem, que 
atañe a la firmeza de la declaración de ausencia de pruebas del demandado, 
por falta de impugnación.

Sin embargo, dicho quejoso no controvierte esa consideración, así, tal 
actitud aquí en el amparo revela ausencia en la causa de pedir.

a este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
el criterio de que para poder abordar el estudio de los conceptos de violación 
debe el quejoso señalar, aun cuando no de una forma rígida y solemne, la falta 
o lesión que le provoca el acto reclamado y los motivos que lo originan, por 
tanto, al limitarse a realizar meras afirmaciones sin fundamento, sus argumen-
tos devienen inoperantes.

ello encuentra sustento en las jurisprudencias cuyos datos de locali-
zación, rubro y texto se indican:

"registro No. 185425
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVi, diciembre de 2002
"materia(s): Común
"tesis: la./J. 81/2002
"página: 61

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, 
ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a 
realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de que 
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el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya estable-
cido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos 
de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben 
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacra-
mental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se 
limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio 
que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) 
exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el criterio sus-
tentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución 
que con ellos pretende combatirse."

"registro No. 191384
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, agosto de 2000
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 68/2000
"página: 38

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoN-
CeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN 
reuNir.’, en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía 
presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto 
constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados 
y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídica-
mente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la sepa-
ración de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 
de la ley de amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la 
expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas 
y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que 
como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, 
sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep-
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
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apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán-
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso-
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."

Como consecuencia, es ineficaz lo relativo a la falta de cumplimiento 
de las formalidades esenciales del procedimiento –inciso b)–, pues el res-
peto a esa garantía, acorde al artículo 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la 
de que en el juicio seguido ante tribunales previamente establecidos y con-
forme a leyes expedidas con anterioridad al hecho, se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento.

esas formalidades son las condiciones fundamentales consistentes en 
otorgar al interesado la oportunidad de defenderse y de probar lo que a su in-
terés convenga, con lo cual se cumplió, pues el quejoso intervino en el juicio 
de origen como parte demandada, contestó la demanda y ofreció pruebas; de 
ahí el apego a dicha garantía constitucional.

encuentra apoyo tal conclusión, en la jurisprudencia localizable con 
los datos de publicación siguientes:

"registro: 200234
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, diciembre de 1995
"materia(s): Constitucional, Común
"tesis: p./J. 47/95 
"página:133

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 consti-
tucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
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en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado."

de conformidad con lo anterior, también es infundada la violación a la 
garantía fundamental establecida en el artículo 16 constitucional –inciso b)–, 
en razón de que la sentencia reclamada respeta los derechos sustantivos, al 
expresar los preceptos legales aplicables al caso y señalar las circunstan-
cias especiales o razones particulares consideradas para emitir la sentencia 
reclamada, toda vez que decidió las controversias sometidas a su conocimien-
to, consideró los argumentos aducidos tanto en la demanda, como contes-
tación, así como las demás pretensiones deducidas en el litigio, resolviendo los 
puntos litigiosos planteados, por lo cual, dicha determinación se encuentra 
vinculada con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional al fundar y motivar 
debidamente los actos que emite.

también respetó el derecho de audiencia, esto es, se le otorgó a las partes 
la oportunidad de ofrecer pruebas, interponer recursos, expresar alegatos, con-
cluyendo la primera instancia con el dictado de la sentencia respectiva.

luego, este tribunal federal considera que dicha decisión reclamada cum-
ple con las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los referidos 
artículos 14 y 16 del pacto Federal, entendiéndose aquélla, como el derecho 
de toda persona, fundado en la obligación de las autoridades de ajustar sus 
actos a las leyes del país, fundándolos y motivándolos. 

tiene aplicación a lo razonado, el criterio de jurisprudencia que a con-
tinuación se detalla:

"registro: 176546
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXii, diciembre de 2005
"materia(s): Común 
"tesis: 1a./J. 139/2005
"página: 162
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"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el se-
gundo párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamen-
tales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye 
con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta 
garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su cono-
cimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la 
demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al deman-
dado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin em-
bargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autori-
dades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto 
es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho conside-
rados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la 
fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora bien, como 
a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son aplicables las 
consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artícu-
lo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las 
garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 
y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. así, la fun-
damentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra 
en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estu-
dio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos 
jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su 
emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para 
la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables al caso."

Se estima conveniente aclarar, dada la trascendencia de la afirmación de 
la autoridad responsable en el sentido de que el examen de la infracción a 
derechos humanos es competencia exclusiva de los tribunales federales, 
que debe atenderse a las reformas a la Constitución General de la república, de 
junio de dos mil once, en materia de amparo y derechos humanos.
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en efecto, a partir de la reforma al artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el diez de junio de dos mil once, corresponde a todas las autoridades 
jurisdiccionales del país –control difuso–, el control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos, dicha facultad se traduce en el 
deber de interpretar los preceptos normativos a la luz y conforme a los dere-
chos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados 
inter nacionales suscritos por el estado mexicano, adoptando siempre la in-
terpretación más favorable al derecho humano que se trate –interpretación 
pro persona– y, de no ser posible la interpretación armoniosa del precepto 
normativo con los derechos humanos, decretar la inaplicabilidad de éste en 
el caso concreto.

así pues, la citada reforma aplicada al sistema de control constitu-
cional ya existente en nuestro país estableció dos sistemas de control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, los cuales son: 
1. Concentrado. perteneciente a los órganos del poder Judicial de la Fede-
ración con vías directas de control: acción de inconstitucionalidad, contro-
versia constitucional y amparo directo e indirecto. 2. difuso. Conferido al resto 
de las autoridades jurisdiccionales del estado, las cuales, en forma incidental 
durante los procesos ordinarios de su competencia tendrán que ejercer dicha 
facultad de su control.

en ese sentido, los criterios que limitaban el control de constitucionali-
dad a las autoridades pertenecientes al poder Judicial de la Federación dejan 
de cobrar aplicación, pues como se vio, a partir de la reforma constitucional, se 
inserta al modelo de control ya existente –concentrado–, el sistema difuso, 
el cual, autoriza a todas las autoridades jurisdiccionales a interpretar y apli-
car, en el ámbito de sus competencias, los preceptos normativos a la luz de 
los derechos humanos contenidos tanto en la Constitución como en la juris-
prudencia emitida por el poder Judicial de la Federación, tratados internacio-
nales, criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos 
derivados de las sentencias en las que el estado mexicano sea parte y los 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte. 

lo anterior se corrobora con las siguientes tesis emitidas por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las cuales, en la parte final, se 
establece que han quedado sin efectos los criterios jurisprudenciales que 
prohibían el control difuso de convencionalidad.



1102 MAYO 2013

"registro: 160589
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: libro iii, diciembre de 2011, tomo 1
"materia(s): Constitucional
"tesis: p. lXVii/2011 (9a.)
"página: 535

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo 
de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con 
lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus compe-
tencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adop-
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo 
que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben inter-
pretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco 
dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá ade-
cuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro 
país. es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte 
del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los 
Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces 
no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del 
orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías 
de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 
107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas infe-
riores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados 
en la materia. 

"Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete votos; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con 
salvedades y luis maría aguilar morales con salvedades. ausente y ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. encargado del engrose: José ramón Cossío 
díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio. 
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"el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el 
número lXVii/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Fede-
ral, a veintiocho de noviembre de dos mil once. 

"Nota: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modifica-
ción de jurisprudencia 22/2011, en el punto único se determinó: ‘Único. Han 
quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 
74/99, cuyos rubros son los siguientes: «CoNtrol JudiCial de la CoNS-
tituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la Fede-
raCióN.» y «CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.».’, 
conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado con 
motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica la denomi-
nación del capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial 
de la Federación de 10 de junio de 2011." 

"registro: 160480
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: libro iii, diciembre de 2011, tomo 1
"materia(s): Constitucional
"tesis: p. lXX/2011 (9a.)
"página: 557

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son 
acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control 
concentrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías direc-
tas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucio-
nales y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte 
del resto de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos 
ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un 
expediente por cuerda separada. ambas vertientes de control se ejercen de ma-
nera independiente y la existencia de este modelo general de control no requiere 
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que todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema 
concentrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los crite-
rios e interpretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconsti-
tucionalidad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que 
determine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe preva-
lecer en el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las 
demás autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obli-
gación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más 
favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la 
posibilidad de inaplicar o declarar su incompatibilidad. 

"Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete votos; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con 
salvedades y luis maría aguilar morales con salvedades. ausente y ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. encargado del engrose: José ramón Cossío 
díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio. 

"el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el 
número lXX/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Fede-
ral, a veintiocho de noviembre de dos mil once. 

"Nota: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación 
de jurisprudencia 22/2011, en el punto único se determinó: ‘Único. Han que-
dado sin efectos las tesis jurisprudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, 
cuyos rubros son los siguientes: «CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. 
eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN.» y 
«CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS GeNera-
leS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.».’, conclusión 
a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado con motivo 
de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica la denominación del 
capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la 
Federación de 10 de junio de 2011." 

tales reflexiones, dieron lugar a la tesis de este órgano jurisdiccional, 
publicada con los datos de localización, rubro y texto siguientes: 

"registro: 2001872
"décima Época
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"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: libro Xiii, octubre de 2012, tomo 4
"materia(s): Civil, Común
"tesis: Vii.2o.C.4 K (10a.)
"página: 2412

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. loS triBuNaleS de 
alZada eStÁN oBliGadoS a reSpoNder deNtro del ÁmBito de Su 
CompeteNCia loS aGraVioS relatiVoS a la ViolaCióN de preCep-
toS CoNStituCioNaleS.—el sistema jurídico mexicano sufrió modificación 
a raíz de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. el modelo de control constitucional actual adoptó junto con la 
forma concentrada –propia de los tribunales de la Federación– la modalidad 
difusa. ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias 
a la Constitución o a los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de inconstitu-
cionalidad y expulsar del ordenamiento normas generales, sí puede consi-
derar en los casos concretos los argumentos donde se aduce que algún acto 
o norma vulnera esos derechos fundamentales. esta consideración se ade-
cua a los parámetros establecidos en la tesis p. lXVii/2011 (9a.), consultable en 
la página 535 del libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de 
CoNStituCioNalidad.’. por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo 
legal la respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios de ape-
lación cuando sostienen que no pueden atender planteamientos relativos a la 
violación de preceptos constitucionales." 

de ahí que haya dejado de tener vigencia y, por ende, aplicación, la 
tesis que invoca la autoridad responsable –inciso b)–.

en las relatadas consideraciones, ante la ineficacia de los concep-
tos de violación y al no advertirse vulneración a los derechos fundamentales 
del que joso, procede negar el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados.
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Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autori-
zada para ello, previa razón actuarial.

en mérito de lo anterior, y con fundamento, además, en los artículos 
158 y 190 de la ley de amparo, este tribunal Colegiado 

reSuelVe Que:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto del Juez octavo de primera instancia con residencia en Vera-
cruz, Veracruz, consistente en la sentencia definitiva pronunciada el veintiuno 
de agosto de dos mil doce, en el toca **********.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; con testimonio de la pre-
sente resolución remítanse los autos correspondientes a la autoridad res-
ponsable y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente 
José manuel de alba de alba, isidro pedro alcántara Valdés y ezequiel Neri 
osorio. Fue relator el segundo de los magistrados antes mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18 frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO. LOS TRI
BunALES dE ALZAdA ESTÁn OBLIgAdOS A RESPOndER 
dEnTRO dEL ÁMBITO dE Su COMPETEnCIA LOS AgRAVIOS 
RELATIVOS A LA VIOLACIÓn dE PRECEPTOS COnSTITuCIO
nALES.—el sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario Judi cial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. el modelo de control constitucional actual adoptó, junto 
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con la forma concentrada –propia de los tribunales de la Fede ración– 
la modalidad difusa. ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país 
puede, en ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes 
que considere contrarias a la Constitución o a los tratados interna-
cionales relacionados con los derechos humanos. por tanto, aun cuando 
no puede hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los casos con-
cretos los argumentos donde se aduce que algún acto o norma vulnera 
esos derechos fundamentales. esta consideración se adecua a los pará-
metros establecidos en la tesis p. lXVii/2011 (9a.), consultable en la 
página 535 del libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoN-
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad.". por tanto, actualmente ya 
no encuentra respaldo legal la respuesta que los tribunales de alzada 
dan a los agravios de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos constitucionales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C. J/3 (10a.)

amparo directo 166/2012.—martha polett Cabrera Sánchez.—23 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretario: lucio Huesca 
Ballesteros. 

amparo directo 180/2012.—Flor esther lázaro romero.—7 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: ezequiel Neri osorio.—Secretario: mario de la medina Soto.

amparo directo 216/2012.—representaciones H.G.p., S.a. de C.V. y otro—7 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretaria: 
Katya Godínez limón.

amparo directo 251/2012.—21 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel de alba de alba.—Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

amparo directo 890/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: isidro 
pedro alcántara Valdés.—Secretaria: maría Concepción morán Herrera.

dEMAndA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdE
RAL TRAMITAdO En LA VÍA SuMARIA. LA nOTIFICACIÓn dEL 
ACuERdO QuE AdMITE LA COnTESTACIÓn Y OTORgA EL PLAZO 
PARA Su AMPLIACIÓn dEBE REALIZARSE PERSOnALMEnTE.
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amparo direCto 790/2012. 28 de FeBrero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: ramiro rodrÍGueZ pÉreZ. SeCretario: ramóN 
loZaNo BerNal.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Son esencialmente fundados los argumentos del inconforme.

Como antecedentes del acto reclamado, se reseña brevemente que la 
persona moral **********, demandó la nulidad de la resolución de dos cré-
ditos fiscales consistentes en multas, las que fueron impuestas por no presen-
tar declaraciones informativas de operaciones con terceros, por los meses de 
septiembre y octubre de dos mil once, respectivamente.

alegó en el juicio anulatorio que esas multas resultaban ilegales, por-
que antes de su emisión se dio un cumplimiento espontáneo, lo que no fue 
considerado por la autoridad emisora.

al responder la demanda anulatoria, la demandada exhibió el reque-
rimiento de cumplimiento de obligaciones fiscales formales omitidas, relativo 
a no presentar declaración informativa de operaciones con terceros, por los 
indicados meses, así como su notificación.

por auto de ********** de dos mil doce, el magistrado instructor orde-
nó correr traslado a la parte actora de la contestación y sus anexos, a fin de que 
formulara su ampliación, pero instruyó a que la notificación fuera por boletín 
electrónico.

la parte actora no hizo valer su ampliación de demanda.

lo anterior generó que en la sentencia se diera valor probatorio al reque-
rimiento exhibido y su notificación, con lo que se tuvo por probado que no 
existió un cumplimiento espontáneo de la obligación formal, y se reconoció la 
validez de las multas controvertidas.

en esencia, la parte quejosa expone que la autoridad responsable no 
respetó las formalidades esenciales del procedimiento, pues no obstante haber 
ordenado se le corriera traslado con copia de la contestación de la demanda 
y de sus anexos, se ordenó la notificación correspondiente por boletín elec-
trónico, pero no de manera personal en el domicilio que señaló para ese efecto 
desde la demanda, lo que trajo como consecuencia que no tuviera cono-
cimiento del contenido de esos documentos y, por tanto, que indebidamente 
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le precluyera el derecho de ampliar su demanda con el resultado de que se 
reconociera la validez de los créditos impugnados.

dicho argumento, como se adelantó, es esencialmente fundado.

lo anterior, pues el acuerdo mediante el cual se informa que la autori-
dad demandada contestó la demanda y aportó documentales que consignan 
los actos de autoridad y sus correspondientes notificaciones, las cuales había 
manifestado el actor que desconocía, es un proveído que debe notificarse de 
manera personal.

Con el objeto de justificar tal razonamiento, es necesario transcribir los 
artículos 15, fracción Vi, 16, 17, 67 y 58-6 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que establecen:

"artículo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda:

"…

"Vi. Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma 
hubiere sido practicada por correo, así se hará constar en el escrito de deman-
da, señalando la fecha en que dicha notificación se practicó. Si la autoridad 
demandada al contestar la demanda hace valer su extemporaneidad, anexando 
las constancias de notificación en que la apoya, el magistrado instructor pro-
cederá conforme a lo previsto en el artículo 17, fracción V, de esta ley. Si durante 
el plazo previsto en el artículo 17 citado no se controvierte la legalidad de la 
notificación de la resolución impugnada, se presumirá legal la diligencia 
de notificación de la referida resolución."

"artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue 
notificada o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en 
el juicio contencioso administrativo federal, se estará a las reglas siguientes:

"i. Si el demandante afirma conocer la resolución administrativa, los 
conceptos de impugnación contra su notificación y contra la resolución 
misma, deberán hacerse valer en la demanda, en la que manifestará la fecha 
en que la conoció.

"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa 
que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la auto-
ridad a quien la atribuye, su notificación o su ejecución. en este caso, al 
contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución 
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administrativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir me-
diante ampliación de la demanda.

"iii. el tribunal estudiará los conceptos de impugnación expresados con-
tra la notificación, en forma previa al examen de los agravios expresados en 
contra de la resolución administrativa.

"Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el 
actor fue sabedor de la resolución administrativa desde la fecha en que mani-
festó conocerla o en la que se le dio a conocer, según se trate, quedando sin 
efectos todo lo actuado en base a dicha notificación, y procederá al estudio de 
la impugnación que se hubiese formulado contra la resolución.

"Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como con-
secuencia de ello la demanda fue presentada extemporáneamente, sobreseerá 
el juicio en relación con la resolución administrativa combatida."

"artículo 17. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita 
su contestación, en los casos siguientes:

"i. Cuando se impugne una negativa ficta.

"ii. Contra el acto principal del que derive la resolución impugnada 
en la demanda, así como su notificación, cuando se den a conocer en la 
contestación.

"iii. en los casos previstos en el artículo anterior.

"iV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones 
que, sin violar el primer párrafo del artículo 22, no sean conocidas por el actor 
al presentar la demanda.

"V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobreseimiento del jui-
cio por extemporaneidad en la presentación de la demanda.

"en el escrito de ampliación de demanda se deberá señalar el nombre 
del actor y el juicio en que se actúa, debiendo adjuntar, con las copias nece-
sarias para el traslado, las pruebas y documentos que en su caso se presenten.

"Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante 
o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que 
legalmente se encuentren a su disposición, será aplicable en lo conducente, lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 15 de esta ley.
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"Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el magistrado 
instructor requerirá al promovente para que las presente dentro del plazo de 
cinco días. Si el promovente no las presenta dentro de dicho plazo, se tendrá 
por no presentada la ampliación a la demanda. Si se trata de las pruebas 
documentales o de los cuestionarios dirigidos a peritos y testigos, a que se 
refieren las fracciones Vii, Viii y iX del artículo 15 de esta ley, las mismas se ten-
drán por no ofrecidas."

"artículo 67. una vez que los particulares se apersonen en el juicio, 
deberán señalar domicilio para recibir notificaciones, en el que se les harán 
saber, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, las siguien-
tes resoluciones:

"i. la que corra traslado de la demanda, en el caso del tercero, así como 
el emplazamiento al particular en el juicio de lesividad a que se refiere el ar-
tículo 13, fracción iii de esta ley;

"ii. la que mande citar al testigo que no pueda ser presentado por la 
parte oferente y la que designe al perito tercero, en el caso de dichas personas;

"iii. el requerimiento o prevención a que se refieren los artículos 14, 15, 
17 y 21 de esta ley a la persona que deba cumplirlo, y

"iV. la resolución de sobreseimiento en el juicio y la sentencia defini-
tiva, al actor y al tercero.

"en los demás casos, las notificaciones se ordenarán hacer a los par-
ticulares por medio del Boletín electrónico."

"artículo 58-6. el actor podrá ampliar la demanda, en los casos a que se 
refiere el artículo 17 de esta ley, en un plazo de cinco días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación del auto que tenga por presentada la con-
testación. …"

de los artículos transcritos se desprende que cuando se alegue que la 
resolución administrativa no fue notificada, el actor deberá manifestar en su 
demanda que no la conoce e indicar la autoridad demandada, quien al dar 
contestación deberá acompañar constancia de la resolución administrativa y 
de su notificación, las cuales el actor podrá combatir mediante ampliación de 
la demanda (artículo 16, fracción ii), teniendo un plazo de cinco días siguien-
tes a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la 
contestación (precepto 17, en relación con el 58-6).
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deriva también, que si la autoridad demandada hace valer extempo-
raneidad, anexando las constancias, también procede la ampliación de la 
demanda (artículo 15, fracción Vi, en relación con el 17).

además, otro supuesto en que es procedente la ampliación, es aquel 
cuando en la contestación se den a conocer tanto el acto principal del que 
derive la resolución impugnada en la demanda, así como su notificación 
(numeral 17, fracción ii).

la consecuencia de que el actor no amplíe la demanda durante el plazo 
que se le otorgue, controvirtiendo la legalidad de la notificación de la resolu-
ción impugnada, deriva en que se presumirá legal la diligencia de notificación. 
en esa misma línea, cuando se den a conocer en la contestación el acto que da 
origen a la resolución impugnada y su notificación, ante la falta de amplia-
ción, provocará que se tenga como válido ese conocimiento del acto antece-
dente del impugnado.

la notificación del acuerdo correspondiente deberá realizarse de ma-
nera personal (artículo 67, fracción iii).

por tanto, si la notificación no se realiza de manera personal, tal como 
se establece en la ley, con el objeto de entregar al actor copia del proveído a 
notificar, así como de la contestación de la demanda y de las constancias 
aportadas por la autoridad demandada, se actualiza una violación a las forma-
lidades esenciales del procedimiento, en virtud de que no existe la certeza de 
que el actor tuviera conocimiento del contenido del proveído correspondiente 
ni de sus anexos.

tal situación tiene como consecuencia que la ilegalidad de ese acto 
trascienda al resultado del fallo, pues el actor no está en posibilidades de 
enterarse fehacientemente sobre el contenido del acto a notificar, sobre todo, 
tratándose de un proveído en que se le otorga la posibilidad de defensa.

en el caso, mediante auto de diez de julio de dos mil doce, el magistrado 
instructor responsable tuvo por contestada la demanda y por ofrecidas y admi-
tidas las pruebas aportadas por la demandada, y otorgó un término de cinco 
días para que la demandada formulara su ampliación, en virtud de que se 
exhibió el requerimiento de obligaciones formales omitidas y la constancia de 
notificación, actos que la parte actora manifestó desconocer en su demanda 
de nulidad (foja 4).

ello actualiza la procedencia de la ampliación de la demanda de nuli-
dad, con fundamento en la fracción ii del artículo 17 de la ley Federal de 
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procedimiento Contencioso administrativo y su correspondiente notificación 
personal, como lo prevé la fracción iii del artículo 67 del referido ordenamiento 
legal; sin embargo, la responsable ordenó la notificación de dicho proveído 
mediante boletín electrónico, lo cual resulta ilegal pues, como se dijo, la ley 
establece que ese proveído debe notificarse de manera personal.

en el escrito inicial del juicio de garantías, la quejosa aduce que no 
estuvo en posibilidades de ampliar la demanda de nulidad porque no se le 
notificó personalmente el auto referido en el párrafo anterior, y tampoco pudo 
conocer las constancias que la autoridad demandada aportó al juicio, las 
cuales, en su demanda ante el tribunal Fiscal, dijo ignorar.

ahora, este órgano colegiado debe analizar si la violación procesal invo-
cada trascendió al resultado del fallo, de conformidad con lo resuelto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 189/2008-SS, que dio lugar a la jurisprudencia 70/2011, 
que enseguida se cita:

"Novena Época
"registro iuS: 167270
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiX, mayo de 2009 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 70/2009
"página: 139

"demaNda de Nulidad. el iNCumplimieNto de la oBliGaCióN 
del maGiStrado iNStruCtor del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa de reSpetar el plaZo de 20 dÍaS eStaBleCido 
eN el artÍCulo 17 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo para ampliarla, eS uNa ViolaCióN al proCedimieN-
to CuYa traSCeNdeNCia al reSultado del Fallo deBe eXamiNarSe 
eN el amparo direCto.—Si bien es cierto que el indicado precepto esta-
blece el derecho del actor en el juicio de nulidad para ampliar su demanda 
una vez contestada, y que tal ampliación constituye una formalidad esencial 
del procedimiento cuyo ejercicio no debe negarse de plano, también lo es que 
el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver en el juicio de amparo directo la 
legalidad del respeto a dicho plazo por parte del magistrado instructor del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, debe analizar si la violación 
al procedimiento impugnada trasciende o no al resultado del fallo, en térmi-
nos de los supuestos de excepción al derecho de la parte actora para ampliar 
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su demanda a que se refiere el artículo 17 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo."

en la especie se da esa violación, la que trascendió al resultado del 
fallo, en virtud de que la notificación realizada del proveído que tuvo por con-
testada la demanda, fue hecha en contravención de lo dispuesto en el artículo 
67, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
lo que impidió a la ahora quejosa ampliar la demanda en relación con el reque-
rimiento exhibido, el cual constituye el acto que da sustento a las multas 
controvertidas.

así, el artículo 310 del Código Federal de procedimientos Civiles, apli-
cado supletoriamente a la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, por disposición de su numeral 1o., establece que las notificaciones 
personales se harán al interesado o a su representante o procurador, en la 
casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que se 
notifica, lo cual en el caso no ocurrió porque el magistrado instructor ordenó 
que fuera notificado por boletín electrónico el proveído mediante el cual se tuvo 
por contestada la demanda, y otorgó cinco días al actor para que la ampliara, 
ordenándose correr traslado de ese documento así como de las constancias 
que anexó, lo que se llevó a cabo en sus términos, según se desprende de los 
sellos correspondientes que obran a folio 39 del expediente de nulidad.

de ahí que no se puede afirmar que la quejosa conoció el contenido 
del proveído mediante el cual se le otorgaron cinco días para ampliar su de-
manda de nulidad, y de los documentos que aportó la demandada, los cuales 
dijo desconocer, por lo que al no notificarse personalmente la contestación 
correspondiente y sus anexos, quedó en estado de indefensión al no tener 
oportunidad de refutarlos o combatir su notificación vía ampliación de deman-
da, en virtud de que incorrectamente se le tuvo por precluido su derecho, en 
términos del auto de veintiocho de agosto de dos mil doce.

de lo anterior se desprende la actualización de una violación procesal, al 
no darle oportunidad a la actora de impugnar, vía ampliación de demanda, 
nuevos hechos que, según afirmó en su demanda anulatoria, eran descono-
cidos por él en virtud de que no le fueron legalmente notificados.

Con lo expuesto se evidencia que la violación procesal en comento 
trascendió al resultado del fallo, en la medida en que al coartar el derecho de 
formular ampliación de demanda, no existió controversia de la existencia del 
requerimiento de obligaciones formales omitidas y su notificación, lo que 
generó que, al ser precisamente ese el alegato principal del actor, el magis-



1115QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

trado instructor tuvo por válidas las multas impugnadas, al haberles ante-
cedido un requerimiento notificado legalmente a la contribuyente, la que no 
demostró el cumplimiento espontáneo de dicha obligaciones fiscal. 

por tanto, se surte la hipótesis contenida en el artículo 159, fracción Xii, 
de la ley de amparo, aplicada por analogía a las establecidas en las fracciones 
Vii y Viii, que disponen que en los juicios seguidos ante tribunales civiles, admi-
nistrativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento 
y que se afectarán las defensas del quejoso, cuando se reciban sin su cono-
cimiento pruebas ofrecidas por las otras partes o no se le muestren documen-
tos o piezas de autos, de manera que no pueda alegar sobre ellos

Si bien no es el mismo supuesto, es análogo al caso concreto, pues se 
advierte que la notificación del proveído referido en el párrafo anterior se ordenó 
en contravención de lo dispuesto en la fracción iii del artículo 67 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, lo que constituye una 
violación al procedimiento, porque dicha notificación debió realizarse de manera 
personal, con el objeto de que la actora pudiera conocer no sólo los argumen-
tos de la autoridad sino además los elementos de prueba exhibidos para, en su 
caso, ampliar la demanda en contra del requerimiento y la notificación que 
desde un inicio negó conocer.

es aplicable por analogía la jurisprudencia 1a./J. 134/2004, que derivó 
de la contradicción de tesis 99/2004-pS, resuelta por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de identi-
ficación enseguida se citan:

"Novena Época
"registro iuS: 178647
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, abril de 2005 
"materia: Civil
"página: 617

"reCoNVeNCióN. el auto Que la admite deBe NotiFiCarSe per-
SoNalmeNte al demaNdado reCoNVeNido (leGiSlaCioNeS de BaJa 
CaliForNia Y el diStrito Federal).—los códigos procesales de Baja Cali-
fornia y del distrito Federal no establecen la forma en que se debe notificar una 
reconvención, sino que solamente se limitan a decir que de la misma se dará 
traslado al actor para que la conteste. la expresión ‘dar traslado’ no se refiere 
a la forma en que se debe notificar la reconvención, sino a la manera en que 
las partes pueden tener acceso a los autos y a los documentos que corran 
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agregados, para que conozcan su contenido y se impongan de ellos. por lo 
tanto, al existir una laguna legal en cuanto a la forma en que se debe notificar 
el auto que admite la reconvención, se debe atender a la naturaleza de la deman-
da reconvencional, la cual implica el ejercicio de acciones en contra del actor en 
el principal, por lo que constituye también una demanda que, como tal, debe 
recibir el mismo tratamiento que se le da a la demanda principal. de esta 
manera, si ambos códigos establecen que una vez que se admite la demanda 
se debe correr traslado de ella a la parte demandada y emplazarla para que 
la conteste, en el caso de la reconvención también se debe emplazar. ello im-
plica que se debe notificar personalmente el auto admisorio correspondiente, 
acompañando las copias de dicha demanda reconvencional, tal y como ocurre 
cuando se hace el emplazamiento de la demanda principal. Con lo anterior se 
busca que se cumpla con la garantía de seguridad jurídica establecida en el 
artículo 14 constitucional a favor de la parte reconvenida, porque aunque ésta 
ya conoce la existencia del juicio y la autoridad ante quien se tramita, desco-
noce las pretensiones de su contraparte y las acciones que se ejercitan en su 
contra en vía de reconvención, por lo cual, si no se le notifica personalmente 
el auto que admite dicha demanda reconvencional, se limitaría su garantía de 
defensa estando imposibilitada para dar respuesta a las acciones de la recon-
vención y para desvirtuarlas a través de las pruebas que considere pertinen-
tes para ese fin."

en similares términos se pronunció este tribunal Colegiado al resolver 
el amparo directo administrativo 633/2012, en sesión celebrada el trece de 
diciembre de dos mil doce.

efectos de la protección constitucional.

por tanto, se concede el amparo y protección de la Justicia de la unión, 
para que la responsable:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada, y

2. reponga el procedimiento a partir del auto de ********** de dos mil 
doce, en el que tuvo por contestada la demanda de nulidad y admitió las prue-
bas ofrecidas por la autoridad demandada y, con copia de las documentales 
aportadas por la autoridad fiscal, ordene su notificación personal a la actora, 
corriéndole traslado de la contestación de la demanda, otorgándole un plazo 
de cinco días para, en su caso, ampliar la demanda, con fundamento en los 
artículos 17, fracción ii y 58-6, en relación con el 67, fracción iii, ambos de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.



1117QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 76, 77, 78 y 80 de 
la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a la persona moral 
denominada **********, en contra del acto reclamado al magistrado ins-
tructor de la Segunda ponencia de la Sala regional del Centro iii del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que hizo consistir en la sentencia 
de **********, pronunciada en el expediente **********. el amparo se con-
cede para los efectos precisados en la último parte del último considerando de 
esta ejecutoria.

Notifíquese. anótese en el libro de registro correspondiente y con testimo-
nio de esta ejecutoria, vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen; en su 
oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como depurable en 
cumplimiento a lo previsto en la fracción iii del punto vigésimo primero del 
acuerdo General Conjunto 2/2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por unanimidad de votos, sin discusión, lo resolvió el primer tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito, integrado por los magistrados ramiro rodríguez pérez, ariel alberto 
rojas Caballero y Víctor manuel estrada Jungo, siendo presidente y ponente 
el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II, y 21 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el diverso 47 del reglamento de la misma; 2, 
fracciones XXI y XXIII y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

dEMAndA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
FEdERAL TRAMITAdO En LA VÍA SuMARIA. LA nOTIFI
CACIÓn dEL ACuERdO QuE AdMITE LA COnTESTACIÓn Y 
OTORgA EL PLAZO PARA Su AMPLIACIÓn dEBE REALIZAR
SE PERSOnALMEnTE.—de los artículos 17 y 58-6 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, se advierte que cuando el 
actor en el juicio tramitado en la vía sumaria manifieste en su demanda 
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que la resolución administrativa que pretende impugnar no le fue noti-
ficada, precise la autoridad demandada y ésta, al contestar, acompañe 
la constancia de la resolución administrativa y de su notificación, el plazo 
para la ampliación del escrito inicial será de cinco días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la 
contestación, la cual, en términos del artículo 67, fracción iii, del propio 
ordenamiento, debe practicarse personalmente, con el objeto de entre-
gar al actor copia del proveído correspondiente así como de la contes-
tación de la demanda y de las constancias aportadas por la autoridad 
demandada, pues de lo contrario se actualiza una violación a las for-
malidades esenciales del procedimiento, en virtud de que no existirá 
certeza de que el actor tiene conocimiento de la contestación ni de sus 
anexos, por lo que no puede practicarse esa comunicación mediante 
boletín electrónico.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T. J/5 (10a.)

amparo directo 633/2012.—Constructora industrial activa, S.a de C.V.—13 de diciembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secreta-
ria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

amparo directo 699/2012.—Grupo profesional mexicano, S.a. de C.V.—24 de enero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: 
ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

amparo directo 789/2012.—luis Gerardo González Jiménez.—14 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: Juan 
Carlos Nava Garnica.

amparo directo 792/2012.—diversiones mágicas, S.a. de C.V.—21 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: misael este-
ban lópez Sandoval.

amparo directo 790/2012.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ramiro rodríguez pérez.—Secretario: ramón lozano Bernal.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa XXX.1o.4 a (10a.), de rubro: 
"demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el auto Que la tieNe 
por CoNteStada Y CoNCede al aCtor el dereCHo de ampliarla, deBe Noti-
FiCarSe perSoNalmeNte (iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 67 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo).", que fue 
objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 43/2013, resuelta por la 
Segunda Sala el 13 de marzo de 2013.
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dERECHOS FundAMEnTALES. CuAndO dE MAnERA SuFICIEnTE 
SE EnCuEnTRAn PREVISTOS En LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, SE TORnA InnECESARIO 
En InTERPRETACIÓn COnFORME ACudIR Y APLICAR LA nORMA 
COnTEnIdA En TRATAdO O COnVEnCIÓn InTERnACIOnAL, En 
TAnTO EL ORdEn JuRÍdICO En Su FuEnTE InTERnA ES SuFI
CIEnTE PARA ESTABLECER EL SEnTIdO PROTECTOR dEL dERE
CHO FundAMEnTAL RESPECTIVO.

amparo direCto 47/2012. 4 de eNero de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: HumBerto VeNaNCio piNeda. SeCretario: porFi-
rio mauriCio NieVeS ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—devienen parcialmente fundados los motivos de desavenen-
cia identificados con los incisos a), b) y e), que atañen a la incorrección en la 
valoración del cuadro probatorio para acreditar el atribuido delito de corrup-
ción de menores, empero, suplidos conforme a los preceptos 107, fracción ii, 
párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, como ulteriormente se verá, lleva a 
conceder la protección que de la Justicia Federal se solicita.

de inicio, se adjetivan inoperantes los planteamientos merced a los 
cua les, en términos generales y de manera reiterada, se atribuye incorrección 
al Juez responsable por indebida valoración probatoria e involucra en este 
amparo directo la sentencia de primera instancia, legalmente sustituida por 
la de alzada; en efecto, es notoria su inoperancia en tanto con motivo del re-
curso ordinario de apelación interpuesto, entre otros, por los amparistas 
********** o ********** y **********, así como su defensor, la ad quem rea-
sumió plena jurisdicción sobre el asunto dada la naturaleza de la apelación, 
ello implicó que la modificaba en su sentido y alcance, motivo por el cual la 
determinación judicial que incidió en afectación a la esfera jurídica de los 
quejosos fue precisamente la de alzada y no la de primera instancia legal-
mente sustituida por la que constituye el acto reclamado en el presente juicio 
de garantías; por ende, los razonamientos expuestos en esta última son los 
que en su caso pueden causar agravio y propiamente constituyen materia de 
los conceptos de violación.

al tema, se comparte la jurisprudencia i.6o.C. J/4, sustentada por el 
Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, enero de 
mil novecientos noventa y seis, página ciento veintiuno, que dice:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, CuaNdo impuGNaN 
uNa SeNteNCia de primera iNStaNCia Que Ya Fue SuStituida por 
otra de SeGuNdo Grado.—Si los conceptos de violación se encuentran 
orientados a impugnar la valoración que de un hecho hizo el Juez de primera 
instancia, en la sentencia que cesó en sus efectos puesto que se apeló la 
misma y se dictó fallo de segundo grado, los conceptos señalados resultan 
inoperantes, por no poderse analizar una sentencia que ya fue sustituida por 
la de segunda instancia."

puntualizado lo anterior, es prioritario abordar el estudio del concepto 
de violación del inciso g), donde se alega transgresión a la garantía de segu-
ridad jurídica y aplicación retroactiva en perjuicio, porque desde la óptica de 
los quejosos, a partir de las reformas constitucionales de dieciocho de junio 
de dos mil ocho el delito de delincuencia organizada es de competencia fede-
ral y la Sala omitió pronunciarse al respecto.

aunque ciertamente, al abordar el estudio de la litis del recurso ordi-
nario de apelación, la ad quem no emitió pronunciamiento sobre ese tema 
competencial, ello en modo alguno, por sí, produce el efecto de otorgar la 
protección constitucional solicitada dado que en términos del artículo sexto 
transitorio del decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se determinó 
que las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades 
federativas, continuarán en vigor hasta que el Congreso de la unión ejerza 
la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXi, de propia Carta magna, 
en los términos siguientes: 

"Sexto. las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las 
entidades federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de 
la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXi, de esta 
Constitución. los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legis-
laciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán 
afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, debe-
rán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta última."

entonces, como claramente deriva del transitorio preinserto, la norma 
que prevé el tipo penal de delincuencia organizada en el distrito Federal (pre-
cepto 254 del Código penal local), continúa en vigor y los procesos incoados 
con fundamento en dicha legislación punitiva, así como las sentencias emi-
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tidas con base en la misma, deben concluirse y ejecutarse conforme a las 
disposiciones vigentes y no serán afectados con la entrada en vigor de la legis-
lación federal de la materia.

en orden diverso, es infundado el planteamiento por el que se alega 
infracción a las formalidades del procedimiento por indebida valoración pro-
batoria, en tanto ello concierne al aspecto sustancial de la decisión judicial y 
no propiamente del procedimiento, pues mientras las formalidades de éste 
salvaguardan los derechos fundamentales de adecuada y oportuna defensa 
previo al acto privativo, la valoración probatoria exige atender la estructura 
for mal, secuencial, argumentativa y justificatoria de la resolución misma 
con  for me a los principios elementales de orden lógico de congruencia, con-
sistencia y no contradicción, en esa medida la valoración probatoria en sí está 
desvincu lada con las formalidades del procedimiento. 

al tema en particular, por compartirse, es aplicable la jurisprudencia 
i.2o.p J/30 del Segundo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, 
publicada en la página 1381, del tomo XXX, agosto de 2009, del Semanario 
Ju dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del tenor siguiente: 

"prueBaS. Su ValoraCióN CoNStituYe uNa Formalidad Que 
ataÑe a la deCiSióN JudiCial Y No del proCedimieNto.—la valoración 
probatoria constituye una formalidad que atañe a los aspectos sustanciales 
de la decisión judicial y no del procedimiento, en razón de que mientras las for-
malidades esenciales de éste salvaguardan las garantías de adecuada y 
oportuna defensa previa al acto privativo, en términos de la jurisprudencia 
218 establecida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página doscientos sesenta, tomo i, materia Constitucional, Novena 
Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro 
‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que Ga-
raNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.’, la valoración probatoria exige atender la estructura formal, se-
cuencial, argumentativa y justificatoria de la resolución misma, al tenor de 
los principios elementales de orden lógico de congruencia, consistencia y no 
contradicción, aplicados de manera directa en la exposición de los argumen-
tos que soportan la decisión y, en lo relevante, la justifican con una finalidad 
persuasiva."

también es infundado el motivo de desavenencia donde en forma cate-
górica se plantea inexactitud en la aplicación de la ley, en detrimento de los 
derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica de los amparistas, 
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pues a la inversa de lo expuesto y en referencia a lo que genéricamente se 
arguye sobre la ilegalidad de la emisión de la sentencia con sentido condena-
torio, el análisis integral del acto materia de reclamo, salvo lo que será mate-
ria de concesión, en principio, permite establecer que no se violó el principio 
de tipicidad manifestado como la exigencia de predeterminación normativa 
clara y precisa de la conducta tipificada y de las sanciones correspondientes, 
de tal forma que el juzgador se encuentre en condiciones de conocer su al-
cance y significado al realizar el proceso de adecuación típica (juicio de tipi-
cidad), sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen 
la interpretación y lo lleven al terreno de la creación legal para suplir las impre-
cisiones de la norma, en tanto es imprescindible que la conducta materialmen-
te realizada por los inculpados encuadre específicamente (exacta aplicación 
de la ley penal) en la hipótesis normativa correspondiente; por ende, como 
ulteriormente se justificará y salvo lo que es materia de la concesión, se reite-
ra, fue acertado lo concluido por la Sala ordenadora en el sentido de que las 
conductas desplegadas por los justiciables, de manera respectiva encuadra-
ron exactamente en los delitos de delincuencia organizada, prevista y sancio-
nada en el artículo 254, fracción iV, del Código penal para el distrito Federal, y 
falsificación de documentos públicos en perjuicio del registro Civil del distrito 
Federal, tipificado en el numeral 339, párrafo primero, del mismo código puni-
tivo, para lo cual, como a continuación se abundará, analizó y valoró de manera 
fundada y motivada los elementos de convicción que constan en el sumario, 
sin que se advierta recurriera a complementación para suplir imprecisiones 
de esas normas o bien que ampliara por analogía o mayoría de razón las hipó-
tesis normativas de referencia, a fin de encuadrar en la misma las conductas 
atribuidas; por ende, fue apropiado el juicio de tipicidad efectuado por la orde-
nadora y, en esa virtud, también fue legal que tuviera por acreditados los cita-
dos ilícitos y la responsabilidad de los quejosos en su comisión.

a más de ello, en contrapunto a lo referido por los solicitantes de garan-
tías, la sentencia reclamada se emitió de manera completa e imparcial, sin 
limitarse a transcribir pruebas y razonamientos "de la primera instancia"; en 
efecto, tal planteamiento es infundado porque el principio de imparcialidad 
previsto en el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, implica una condición esencial que debe reves-
tir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccio-
nal, misma que consiste en ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en 
controversia, así como dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente 
a alguna de ellas, de tal forma que en la especie, adverso a lo que aduce, no 
existe dato para establecer que en forma indebida el tribunal de alzada hubie-
se resuelto el asunto de manera parcial y a favor de los intereses de alguien 
en particular, o bien, que se actualizara un ánimo de aversión contra los quejo-
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sos, así como tampoco que se haya visto mermada su imparcialidad en cuanto 
a la acreditación de los delitos y demostración de su plena responsabilidad.

al tema en particular, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.) 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro iuS 
160309, visible en la página 460, libro V, tomo 1, febrero de 2012, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, del tenor siguiente: 

"imparCialidad. CoNteNido del priNCipio preViSto eN el ar-
tÍCulo 17 CoNStituCioNal.—el principio de imparcialidad que consagra 
el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que debe revestir a los 
juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la 
cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer inde-
bidamente a ninguna de ellas. así, el referido principio debe entenderse en 
dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones persona-
les del juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimen-
tos que pudieran existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que 
se refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver 
el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el 
Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. por tanto, si por 
un lado, la norma reclamada no prevé ningún supuesto que imponga al juz-
gador una condición personal que le obligue a fallar en un determinado sentido, 
y por el otro, tampoco se le impone ninguna obligación para que el juzgador 
actúe en un determinado sentido a partir de lo resuelto en una diversa resolu-
ción, es claro que no se atenta contra el contenido de las dos dimensio nes que 
integran el principio de imparcialidad garantizado en la Constitución Federal."

de modo que, opuesto a su aserción, en el proceso incoado se cum-
plieron con las formalidades esenciales del procedimiento, al tener la oportu-
nidad de defenderse en juicio, ofrecer y desahogar pruebas, así como formular 
conclusiones de inculpabilidad; además, fueron juzgados conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho, sin que se advierta que las penas im-
puestas hayan sido individualizadas por simple analogía, mayoría de razón o 
bien, que no estuvieran establecidas en una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata; de ahí que, bajo esas circunstancias es dable afirmar que no se 
transgredió lo dispuesto en el tercer párrafo del numeral 14 constitucional.

es aplicable la jurisprudencia 218 del pleno del alto tribunal, publica-
da en la página 260, tomo i, materia Constitucional del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 
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"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

opuesto a lo que también se alega, salvo lo relativo al delito que será 
materia de la concesión del amparo, tampoco se infringió el dispositivo 16 
constitucional en torno a la fundamentación y motivación de la sentencia re-
clamada en tanto manifiesta que la ad quem invocó los preceptos aplicables 
al caso, al referir demostrados los citados ilícitos de delincuencia organizada 
y falsificación de documentos públicos, así como la responsabilidad de los 
quejosos en su comisión, cuya intervención, a la inversa de lo que insistente-
mente se aduce en vía de concepto de violación, certeramente atribuyó en 
términos de los numerales 18, párrafo primero y 22, fracción ii, del citado 
orde namiento sustantivo, esto es, dolosamente y a título de coautores; amén de 
que, contrario a lo que también se alega, en forma correcta, razonada y clara 
se justipreció el cuadro probatorio de manera individual y luego en su conjun-
to, conforme a los lineamientos dispuestos en los numerales 245, 246, 250, 
254, 255, 261 y 286 del código adjetivo de la materia, para enseguida exponer 
los motivos y razones a propósito de lo cual otorgó eficacia probatoria a unas 
y la denegó a otras, con ello concluir que en la especie resultan eficaces y 
suficientes para tener por comprobados los elementos sustanciales de dichos 
ilícitos; por tanto, opuesto a lo señalado por la amparista, de la lectura de la 
resolución reclamada se advierte que se expusieron los motivos que llevaron 
a la alzada a tener por demostrada su responsabilidad penal en su carácter 
de coautores, al citar los preceptos aplicables y expresar de manera correlati-
va las razones y argumentos lógico-jurídicos para justificar las circunstancias 
que la llevaron a concluir que, en el caso, sus conductas desplegadas en-
cuadran en la norma prevista por la legislación penal aplicable, no causa 
vulneración al derecho fundamental de legalidad previsto en el citado nume-
ral constitucional.
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es aplicable la diversa jurisprudencia 204 de la Segunda Sala del alto 
tribunal, visible a foja 166, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917-2000, que refiere:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

luego, a la inversa de los motivos de desavenencia expresados en los 
incisos b) y c), la responsable ordenadora en forma legal expresó fundamen-
tos y razones jurídicas por las que consideró que las pruebas recabadas fue-
ron eficaces para demostrar los ilícitos, así como la responsabilidad de los 
amparistas en su comisión, cuya intervención atribuyó en la forma prevista 
en los diversos preceptos 18, párrafo primero y 22, fracción ii, del citado orde-
namiento sustantivo, esto es, dolosamente y a título de coautores.

para su acreditación, se reitera, es notorio y manifiesto que el tribunal de 
alzada en forma legal valoró las pruebas del sumario con apego a los lineamien-
tos dispuestos en los numerales 245, 246, 250, 253 a 255, 261 y 286 del código 
adjetivo de la materia, a cuyo efecto expuso de manera lógica, razonada y 
suficiente las consideraciones merced a las cuales reconstruyó en sentido 
formal el hecho con connotación y trascendencia con el cual convalidó la 
acreditación de los aspectos sustanciales de los atribuidos delitos de delin-
cuencia organizada y falsificación de documentos públicos, en lo relativo a que 
por lo menos hasta su detención el veinticuatro de febrero de dos mil nueve, 
de manera respectiva los quejosos ********** o ********** y ********** 
permanecieron integrados a una organización de hecho conformada por más 
de tres personas para cometer en forma permanente y reiterada, entre otros 
ilícitos, el de falsificación de documentos públicos, donde ciertamente se 
cuenta con datos objetivos y aspectos indiciarios cuya adminiculación con-
junta y circunstancial permite establecer que los amparistas de referencia 
desplegaban funciones subordinadas en la agrupación delictiva, lo cual en 
forma notoria favorece al accionante del amparo **********, a quien confor-
me al cuadro probatorio de la causa también puede identificarse con funciones 
de dirección y supervisión en la agrupación delictiva, toda vez que, convergen 
diversas referencias de carácter imputativo para evidenciar que era uno de 
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los que comercializaba documentos apócrifos, organizaba a los "coyotes" del 
lado derecho del registro Civil, visto el edificio de frente, lo conocen como 
********** alias "**********", quien ofrecía sus servicios en el área central 
derecha de la explanada, a veces utilizaba a dos menores como estafetas, él 
o los estafetas después de conseguir cliente pedían anticipo y con varios pe-
didos se dirigían con "**********", sobre avenida arcos de Belén en direc-
ción a la estación del metro Balderas, después de varios días de vigilancia, se 
detectó que llegó hasta un edificio de la misma avenida arcos de Belén nú-
mero 69, silba para que le avienten llaves, sube a un departamento donde 
imprimen y tienen aparatos de reproducción; el diez de febrero de dos mil 
nueve, aproximadamente a las doce horas, el agente de la policía judicial 
********** contactó al "**********", quien le vendió una credencial del iFe, 
con datos ficticios, en dos mil pesos, de los cuales la mitad fue para hacer el 
trato de compraventa y el resto a contra entrega de la credencial, indicó 
"**********" que en hora y media la entregaría, realizó llamada del celular del 
policía aludido, a un sujeto que por dicho de ********** alias "**********" es 
quien lleva el plástico para elaborarla, se registró el celular **********, aproxi-
madamente a las doce horas con treinta minutos, se dirigió al domicilio de 
**********, regresó a la explanada en menos de 15 minutos para seguir con 
el ofrecimiento de documentos, después ********** alias "**********" se 
acer có al agente ********** y le entregó la credencial a nombre de 
**********, de ********** años, con domicilio en calle **********, colonia 
**********. Sección, C.p. **********, delegación **********, distrito Federal, 
y exigió la liquidación con actitud agresiva, pues dijo: "págame y a la chinga-
da hasta aquí se acaba el trato"; aunado a que también entronca la categórica 
imputación de la codetenida ********** o ********** o ********** o 
**********, quien tajantemente lo identifica como miembro de la agrupación 
delincuencial; asimismo, destaca la diversa referencia incriminatoria que de-
riva de lo declarado por la testigo **********, quien con motivo de su detención 
el doce de febrero de dos mil nueve, adujo que desde un año cinco meses 
antes atiende un puesto de antojitos mexicanos a un costado del registro 
Civil, sobre la calle **********, a un lado de la fuente, el cual atiende de 
nueve de la mañana a seis de la tarde; a su puesto llegan muchos "clientes" 
que solicitan servicios de las personas que venden actas en la explanada del 
registro Civil, "por lógica" los que adquieren están cerca de su puesto, pero 
ella no guarda documentos a esas personas y menos los distribuye, el día 
anterior, el que conoce como "**********", de ********** metros aproxima-
damente, tez **********, cabello ********** casi **********, complexión 
**********, cejas **********, ojos **********, nariz **********, boca 
**********, siempre con pantalón de mezclilla y playera manga corta, quien 
siempre se sienta en la banca o en la fuente de la explanada del registro Civil, 
cerca de su puesto, le dijo: "traigo tres actas jefa me las guarda o no", sin ver 
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qué tipo de actas eran porque las llevaba enrolladas, la declarante se negó 
pero él la "mandó a la chingada" y se retiró, cuando se niega a prestarles refres-
cos o quesadillas le avientan botellas a su puesto, bolsas de agua para salpi-
car a sus clientes y la molestan, no se involucra con estas personas pero ve a 
diario que "van y vienen" para entregar actas a quienes lo solicitan; a los cues-
tionamientos refirió conocer al que cojea de la pierna izquierda y sabe le 
dicen "**********", quien se metía mucho con los comerciantes, insultaba a 
sus compañeros de los puestos de la explanada del registro Civil, la dicente 
ni lo voltea a ver por su agresividad, incluso "le da miedo", no se mete con 
ellos porque a veces andan drogados, se junta como con veinte o veinticinco 
sujetos, unos llegan y otros se van, desaparecen y vuelven a regresar, desco-
noce a qué se dedican, llegan como a las diez u once, se quedan una hora y 
se van, andan por ahí, en la explanada del registro Civil, de lunes a viernes, 
que son los días que trabaja la declarante; a la señora de pants rosa con ca-
bello güero la ve diario, sabe que se droga mucho, tiene dos niñas y sólo la 
conoce como "**********", llega diariamente a la explanada del registro 
Civil, temprano y a veces en la tarde, pero de lunes a viernes se la pasa con 
esos sujetos que venden actas, mucha gente se queda "llorando" porque les 
dan dinero y no regresan con sus documentos; la exponente no reconoció el 
acta de matrimonio que le pusieron a la vista porque no ve los documentos que 
entregan, los enrollan o doblan y dicen: "guárdelas, guárdelas, no las revise", 
se juntan cerca de su puesto, la fuente y las bancas, donde la gente espera, 
de los que conoce dedicados a la venta de documentos públicos falsos en ese 
lugar, identifica a los apodados "**********", "**********", "**********", 
"**********" y a otros que reconocería por verlos diario y observa como entre-
gan las actas, la mayoría se droga, tiene miedo de represalias pues sabe que 
son "de armas tomar".

No obstante, también se cuenta con diversos datos y elementos demos-
trativos para evidenciar que, entre otros, a ambos peticionarios de garantías 
********** o ********** y **********, materialmente se les ubicó en diver-
sos momentos en la explanada de la oficina Central del registro Civil de esta 
ciudad (como más adelante se precisa), donde conforme a las investigacio-
nes policiales realizadas, las videograbaciones correspondientes y el cúmulo 
de referencias que en sentido incriminatorio también convergen en su contra, 
se evidenció interactuaron con personas y coinculpados también detenidos 
con los cuales queda de manifiesto de manera respectiva intercambiaron nu-
merario y documentos para realizar la venta de documentos apócrifos con 
apariencia de ser públicos, de manera organizada, reiterada y permanente por 
lo menos hasta su detención el veinticuatro de febrero de dos mil nueve, preci-
samente en la explanada del citado registro Civil, cuando incluso a la quejosa 
de referencia se le incautó copia fotostática del acta de nacimiento **********, 
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de **********, expedida el 9 de junio de 2008, por el registro Civil de Cuetzala, 
Veracruz, y al diverso amparista ********** se le aseguraron dos actas de 
defunción folios ********** y **********, de **********, expedida en fecha 
22 de febrero de 2008, por el Juzgado décimo octavo del registro Civil del 
distrito Federal, y acta de nacimiento folio **********, de **********, expedida 
el 12 de enero de 2007, por el registro Civil de esta ciudad; aunado a la cate-
górica imputación de la codetenida ********** o ********** o ********** o 
**********, quien tajantemente identifica a este amparista como miembro 
de la agrupación delictiva, lo cual adquiere relevancia significativa porque 
ella fue identificada como una de las líderes de la agrupación delincuencial 
con acceso exclusivo al domicilio ubicado en ********** número ********** 
interior **********, colonia **********, delegación **********, C.p. **********, 
donde se localizaron diversos documentos apócrifos, formatos y papel para 
reproducción, así como objetos e instrumentos técnicos para la impresión de 
documentos que pericialmente se dictaminó contienen programas computa-
cionales idóneos y específicos para ese fin. 

en efecto, para justificarlo, en principio, válidamente se partió de la 
demostración en torno a la existencia de una organización criminal constitui-
da por más de tres personas entre quienes se puede identificar a los amparis-
tas ********** o ********** y **********, quienes desplegaban funciones 
subordinadas y con propósito de perpetrar en forma permanente y reiterada 
diversos delitos, principalmente el de falsificación de documentos públicos, 
donde cada uno de sus integrantes realiza acciones específicas para el logro de 
sus fines en la explanada e inmediaciones de la oficina Central del registro 
Civil de esta ciudad, en ********** esquina con **********, colonia 
**********, delegación **********, y es dirigida por "los líderes o cabezas", 
quienes finalmente reciben dinero, dan "mordidas" para no ser molestados por 
otros líderes de comerciantes, supervisan la actividad del grupo, compran lo 
que se necesita para la impresión o reproducción de documentos, contratan 
"coyotes", "estafetas" y "comerciantes" del lugar, a quienes asignan funciones, 
lugares y forma de trabajar; conforme a los datos de averiguaciones previas 
acumuladas y documentales de antecedentes de los inculpados, así como 
"del árbol delincuencial", han ocupado ese puesto la "**********", "**********" 
y siguen pero sin tanta notoriedad, entre ellos, la codetenida ********** o 
********** o ********** o **********, quien fue esposa de **********, 
muerto en 2005 en el reclusorio preventivo Varonil Norte, donde ingresó por 
asociación delictuosa y falsificación de documentos, en la fecha de su deten-
ción y conforme a su propio dicho estaba embarazada de **********, con 
quien tiene su propio lugar de impresión, falsificación y reproducción de do-
cumentos públicos ubicado en ********** número ********** interior 
**********, colonia **********, delegación **********, C.p. **********; 
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otro grupo dirigido por ********** alias "**********", quien para no ser visto 
ni observado cambia constantemente de forma de vestir y operar, asiste sólo 
una o dos veces a la explanada del registro Civil, cuenta con su propio lugar 
de impresión, falsificación y reproducción de documentos públicos, donde 
opera ********** o ********** o ********** o **********, con celular 
**********, casada con un supuesto licenciado que la ayuda con los proble-
mas; "los coyotes" atraen al cliente incauto que no sabe que el documento 
que ofrecen es falso, se hacen pasar como empleados del registro Civil para 
engañar al público y ofrecen obtener un documento público original, pero me-
diante artimañas dan uno falso, también engañan por medio de "estafetas", al 
formarse un sujeto en el interior del citado registro, mientras otro "estafeta", 
con los datos lo encarga al lugar de impresión y falsificación, luego va por 
él y regresa con el de la fila y entrega, para que éste a su vez dé al cliente; el 
"cliente delincuente" sabe que va a adquirir un documento falso y por eso 
acude con dichas personas, con ese documento cambiará de nombre y domi-
cilio (con una credencial del iFe), o grado de estudios (con un certificado de 
cualquier nivel), que cumplió su servicio militar nacional (liberación de car-
tilla) o tiene un hijo con menos edad de la real (acta de nacimiento), pasar a 
un hijo como suyo (con un certificado de nacimiento o alumbramiento), ese 
tipo de clientes no es víctima, sino que también incurre en delito al utilizar 
como instrumento para obtener un documento falso a "los coyotes" o "estafe-
tas"; "los coyotes", generalmente reciben el dinero de los "estafetas" o directa-
mente del cliente y mediante celular encargan a otro grupo la elaboración del 
documento, se sirven de otro como instrumento para la falsificación; "los es-
tafetas", personas menores o mayores de edad y mujeres, se dedican a llevar 
y traer los documentos solicitados por los clientes, incluso ingresan al registro 
Civil para formarse en las largas filas para obtener un acta real, sin embargo, 
es aparente, pues otro menor o mayor acude con el que está formado, recoge 
los datos y dinero, sale para encargar el acta, luego va por ella al lugar de fal-
sificación y regresa con el formado para entregar el documento al cliente 
como verdadero; emplean a menores, pues en caso de ser detenidos con 
actas de nacimiento en la explanada del registro Civil, saben que serán en-
viados a la agencia del menor, quedarán libres y regresan a continuar como 
"estafetas" para buscar clientes, venden documentos públicos e inducen a 
menores que empiezan con dicha actividad delictuosa o favorecen a quienes 
ya tienen antecedentes de ingresos al consejo por dicha labor, como es el 
caso de **********, de ********** años, y **********, de **********, dete-
nidos por vender actas falsas; esos tres grupos generan los documentos fal-
sos, con su labor se imprime, falsifica y reproduce el documento, su actividad 
es necesaria para que otro grupo oculto haga el documento falso, además, 
los "coyotes" son personas temerarias porque igual que los "estafetas" (meno-
res de edad), se drogan en la explanada del registro Civil y bajo esos efectos 
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amedrentan a quienes acuden a dicho lugar e incluso a comerciantes ambu-
lantes, cuando no les va bien en la venta de documentos roban con violencia; 
"los falsificadores", en lugar determinado y oculto se dedican a la impresión, 
falsificación y reproducción de los documentos públicos o privados falsos, de 
acuerdo a la necesidad del cliente, reciben llamada telefónica de los "coyotes" 
para saber qué tipo es el que necesitan imprimir con los datos que recibieron 
de éstos, cuando lo tienen, antes de entregarlo al "coyote" o "estafeta", se cer-
cioran previamente de que el "coyote" o "estafeta" que acude al lugar no sea 
seguido, en la medida que se oculte el lugar de falsificación el grupo delictivo 
sigue operando, cuando se ven amenazados, dejan de operar y se ayudan de 
otro grupo para falsificar o buscan hacerlo en otros lugares un poco alejados, 
en la medida en que se protegen el negocio sigue con ganancias, un acta de 
nacimiento que cuesta treinta pesos, lo venden en trescientos o cuatrocien-
tos pesos y de una credencial del iFe, obtienen dos mil pesos; "los comer-
ciantes" ambulantes o con puesto semifijo, cubren la ayuda que proporcionan 
al grupo delictivo organizado, son coautores en el engaño al público, al guardar 
los documentos públicos falsos en maletas o periódicos, se hacen copartíci-
pes en dicha actividad delictiva; conforme a la investigación se captaron foto-
grafías y videos de las personas dedicadas a la falsificación y venta de actas 
de nacimiento, de matrimonio, defunción, certificados de estudios diversos, 
credenciales del iFe, liberaciones de cartilla, entre otros. 

Con dichos antecedentes atinentes a la existencia de la agrupación 
delincuencial predicha, donde los quejosos de referencia permanecían inte-
grados con funciones subordinadas en la agrupación delictiva por lo menos 
hasta el día de su detención el veinticuatro de febrero de dos mil nueve, es 
manifiesta la convergencia de diversas referencias indiciarias para evidenciar 
que el quejoso **********, era uno de los que comercializaba documentos 
apócrifos, organizaba a los "coyotes" del lado derecho del registro Civil, visto 
el edificio de frente, lo conocen como ********** alias "**********", quien 
ofrecía sus servicios en el área central derecha de la explanada, a veces utili-
zaba a dos menores como estafetas, él o los estafetas después de conseguir 
cliente pedían anticipo y con varios pedidos se dirigían con "**********", 
sobre avenida arcos de Belén en dirección a la estación del metro Balderas, 
después de varios días de vigilancia, se detectó que llegó hasta un edificio de 
la misma avenida **********, silba para que le avienten llaves, sube a un 
departamento donde imprimen y tienen aparatos de reproducción; el diez de 
febrero de dos mil nueve, aproximadamente a las doce horas, el agente de la 
policía judicial ********** contactó al "**********", quien le vendió una cre-
dencial del iFe, con datos ficticios, en dos mil pesos, de los cuales la mitad fue 
para hacer el trato de compraventa y el resto a contra entrega de la credencial, 
indicó "**********" que en hora y media la entregaría, realizó llamada del 
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celular del policía aludido, a un sujeto que por dicho de ********** alias 
"**********" es quien lleva el plástico para elaborarla, se registró el celular 
**********, aproximadamente a las doce horas con treinta minutos, se diri-
gió al domicilio de **********, regresó a la explanada en menos de 15 minutos 
para seguir con el ofrecimiento de documentos, después ********** alias 
"**********" se acercó al agente ********** y le entregó la credencial a nom-
bre de **********, de ********** años, con domicilio en calle **********, 
colonia ********** Sección, C.p. **********, delegación **********, distrito 
Federal, y exigió la liquidación con actitud agresiva, pues dijo: "págame y a 
la chingada hasta aquí se acaba el trato"; aunado a que también entronca la 
categórica imputación de la codetenida ********** o ********** o 
********** o **********, quien tajantemente lo identifica como miembro de 
la agrupación delincuencial; asimismo, destaca la diversa referencia incrimi-
natoria que deriva de lo declarado por la testigo **********, quien con motivo 
de su detención el doce de febrero de dos mil nueve, adujo que desde un año 
cinco meses antes atiende un puesto de antojitos mexicanos a un costado del 
registro Civil, sobre la calle **********, a un lado de la fuente, el cual atiende 
de nueve de la mañana a seis de la tarde, a su puesto llegan muchos "clien-
tes" que solicitan servicios de las personas que venden actas en la explanada 
del registro Civil, "por lógica" los que adquieren están cerca de su puesto, 
pero ella no guarda documentos a esas personas y menos los distribuye, el 
día anterior, el que conoce como "**********", de ********** metros aproxi-
madamente, tez **********, cabello **********, complexión **********, 
cejas **********, ojos **********, nariz **********, boca **********, siem-
pre con pantalón de mezclilla y playera manga corta, quien siempre se sienta 
en la banca o en la fuente de la explanada del registro Civil, cerca de su 
puesto, le dijo: "traigo tres actas jefa me las guarda o no", sin ver qué tipo de 
actas eran porque las llevaba enrolladas, la declarante se negó pero él la 
"mandó a la chingada" y se retiró, cuando se niega a prestarles refrescos o 
quesadillas le avientan botellas a su puesto, bolsas de agua para salpicar a sus 
clientes y la molestan, no se involucra con estas personas pero ve a diario que 
"van y vienen" para entregar actas a quienes lo solicitan; a los cuestionamientos 
refirió conocer al que cojea de la pierna izquierda y sabe le dicen "**********", 
quien se metía mucho con los comerciantes, insultaba a sus compañeros de 
los puestos de la explanada del registro Civil, la dicente ni lo voltea a ver por 
su agresividad, incluso "le da miedo", no se mete con ellos porque a veces 
andan drogados, se junta como con veinte o veinticinco sujetos, unos llegan y 
otros se van, desaparecen y vuelven a regresar, desconoce a qué se dedican, 
llegan como a las diez u once, se quedan una hora y se van, andan por ahí, en 
la explanada del registro Civil, de lunes a viernes, que son los días que tra-
baja la declarante; a la señora de pants rosa con cabello güero la ve diario, 
sabe que se droga mucho, tiene dos niñas y sólo la conoce como "**********", 
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llega diariamente a la explanada del registro Civil, temprano y a veces en la 
tarde, pero de lunes a viernes se la pasa con esos sujetos que venden actas, 
mucha gente se queda "llorando" porque les dan dinero y no regresan con sus 
documentos; la exponente no reconoció el acta de matrimonio que le pusie-
ron a la vista porque no ve los documentos que entregan, los enrollan o doblan 
y dicen: "guárdelas, guárdelas, no las revise", se juntan cerca de su puesto, la 
fuente y las bancas, donde la gente espera, de los que conoce dedicados a 
la venta de documentos públicos falsos en ese lugar, identifica a los apodados 
"**********", "**********", "**********", "**********" y a otros que recono-
cería por verlos diario y observa como entregan las actas, la mayoría se droga, 
tiene miedo de represalias pues sabe que son "de armas tomar."

también se cuenta con diversos datos y elementos demostrativos para 
evidenciar que, entre otros, a ambos peticionarios de garantías ********** o 
********** y **********, materialmente se les ubicó en diversos momentos 
en la explanada de la oficina Central del registro Civil de esta ciudad, donde 
conforme a las investigaciones policiales realizadas, las videograbaciones co-
rrespondientes y el cúmulo de referencias que en sentido incriminatorio 
también convergen en su contra, se evidenció interactuaron con personas y 
coinculpados también detenidos con los cuales queda de manifiesto de ma-
nera respectiva intercambiaron numerario y documentos para realizar la venta 
de documentos apócrifos con apariencia de ser públicos, de manera organi-
zada, reiterada y permanente por lo menos hasta su detención el veinticuatro 
de febrero de dos mil nueve, precisamente en la explanada del citado regis-
tro Civil, cuando incluso a la quejosa de referencia se le incautó copia fotos-
tática del acta de nacimiento **********, de **********, expedida el 9 de 
junio de 2008, por el registro Civil de Cuetzala, Veracruz, y al diverso amparis-
ta ********** se le aseguraron dos actas de defunción folios ********** y 
**********, de **********, expedida en fecha 22 de febrero de 2008, por el 
Juzgado décimo octavo del registro Civil del distrito Federal, y acta de na-
cimiento folio **********, de **********, expedida el 12 de enero de 2007, 
por el registro Civil de esta ciudad; aunado a la categórica imputación de la 
codetenida ********** o ********** o ********** o **********, quien tajan-
temente identifica a este amparista como miembro de la agrupación delictiva, 
lo que adquiere relevancia significativa porque ella fue identificada como una 
de las líderes de la agrupación delincuencial con acceso exclusivo al domici-
lio ubicado en ********** número ********** interior **********, colonia 
**********, delegación **********, C.p. **********, donde se localizaron 
diversos documentos apócrifos, formatos y papel para reproducción, así 
como objetos e instrumentos técnicos para la impresión de documentos que 
pericialmente se dictaminó contienen programas computacionales idóneos y 
específicos para ese fin.
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así es, quedó de manifiesto que el veinticuatro de febrero de dos mil 
nueve, alrededor de las nueve horas, se detectó que en la explanada del cita-
do registro Civil, operaban como treinta personas, entre ellos, seis menores 
y cinco mujeres que vendían documentos públicos falsos, por lo cual, aproxima-
damente a las once horas detuvieron a los siguientes: 1. ********** alias 
"**********"; 2. **********; 3. **********; 4. **********; 5. **********; 
6. **********; 7. ********** alias "**********"; 8. **********; 9. **********; 
10. ********** alias "**********"; 11. **********; 12. **********;  
13. **********; 14. **********; 15. **********; 16. **********;  
17. **********; 18. **********; 19. ********** alias "**********";  
20. **********; 21. **********; así como a los menores: 1. ********** de 
********** años; 2. **********, de **********; 3. **********, de **********; 
4. **********, de **********; y 5. **********, de **********.

agrupación delincuencial donde, como bien lo destacó la ad quem y 
en contrapunto a lo argüido en los conceptos de violación, válidamente se 
identifica a los amparistas ********** o ********** y **********, de mane-
ra respectiva desplegaba funciones subordinadas en la agrupación delictiva, 
merced al análisis circunstancial e interrelacionado de los datos objetivos 
demostrados en correlación con diversos aspectos indiciarios se le puede 
ubicar como miembros dentro de la organización delictiva que de manera 
principal operaba en la explanada de la oficina Central del registro Civil de 
esta ciudad, y como inculpados que, con otros integrantes, se dedicaban a la 
venta de documentos públicos falsos de manera organizada, reiterada y perma-
nente como consta en la videograbación correspondiente, donde se observó 
en la referida explanada del registro Civil a los amparista referidos, cuando en 
diversos momentos interactuaron con diversas personas, algunos identifica-
dos como coinculpados y con quienes fueron detenidos, esto es, como dato 
objetivo converge la constancia de la videograbación que adverso a lo aseve-
rado en los conceptos de violación, su reproducción se desahogó en presencia 
y con intervención de los amparistas, entre otros coinculpados, en la instruc-
ción de la causa pero no como dato novedoso, sino como parte del cuadro 
probatorio de la causa para revelar que en las fechas que se indican y en di-
versos momentos que se detallan, cada uno de los sentenciados ********** 
o ********** y ********** se reunieron con algunos de sus coinculpados 
con quienes incluso interactuaron e intercambiaron documentos en el desa-
rrollo de la dinámica y funciones propias delegadas a cada uno de los miem-
bros de la agrupación delictiva dedicada en forma organizada, reiterada y 
permanente a la perpetración de diversos delitos, principalmente el de falsifi-
cación de documentos públicos, amén de que al momento de su detención a 
la quejosa de referencia se le incautó copia fotostática del acta de nacimiento 
**********, de **********, expedida el 9 de junio de 2008, por el registro 
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Civil de Cuetzala, Veracruz, y al diverso amparista ********** se le asegura-
ron dos actas de defunción folios ********** y **********, de **********, 
expedida en fecha 22 de febrero de 2008, por el Juzgado décimo octavo del 
registro Civil del distrito Federal, y acta de nacimiento folio **********, de 
**********, expedida el 12 de enero de 2007, por el registro Civil de esta 
ciudad; lo que se evidencia en los términos siguientes: 

"Video de fecha 30 treinta de enero, secuencias 06 al 10, en las que se 
aprecia a la acusada ********** o ********** o ********** o **********, 
alias ‘**********’ platicando con el sujeto de nombre ********** y con otra 
persona del sexo femenino y un menor, así como la persona de nombre 
********** quien efectúa anotaciones en su mano izquierda, apareciendo la 
imagen de una persona del sexo masculino que viste playera roja con franja 
en color negro; asimismo, se aprecia a la persona de nombre **********, por 
otra parte se aprecia a un sujeto que viste una sudadera de color azul y pan-
talón de mezclilla mismo que se dirige a la justiciable ********** o ********** 
o ********** o **********, alias ‘**********’ quien se encuentra acompa-
ñada de ********** siendo que se alcanza a apreciar que la primera le hace 
entrega a éste de unos documentos al tiempo que éste le hace entrega de un 
billete que se alcanza a ver que es de la denominación de $100.00 cien pesos, 
hecho lo cual dicho sujeto procede a retirarse, siendo que el sujeto de nom-
bre ********** quien está en compañía y de otra persona del sexo femenino 
y un menor, misma persona del sexo femenino quien anota algo en una hoja 
de papel misma que entrega a ********** y éste a su vez a la enjuiciada 
********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ 
quien lo dobla y lo entrega a la inculpada ********** quien procede a retirar-
se.—el video de fecha 4 cuatro de febrero, secuencia 13 en el que se aprecia 
una imagen que corresponde a la enjuiciada ********** o ********** o 
********** o **********, alias ‘**********’ la cual se aproxima a la enjuicia-
da ********** o **********, quien viste chamarra verde y a la persona de 
nombre **********, viste chamarra azul, asimismo se aprecia que ********** 
o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ procede a manipu-
lar una serie de documentos conjuntamente con otra persona del sexo feme-
nino desconocida y luego de un rato le hace entrega de algunos documentos 
********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ a la 
segunda, esto es, a la persona desconocida y ésta procede a introducirlos 
debajo de su blusa, para enseguida retirarse, lo cual acontece lo que al pare-
cer es la explanada del registro Civil; en este tenor indiciariamente tales cir-
cunstancias conllevan a inferir que las justiciables formaban parte de esa 
organización que cometían delitos, aunado a lo anterior no pasa desapercibi-
do que de entre las personas que fueron aseguradas el día que aconteció la 
detención de las mencionadas enjuiciadas, les encontraron documentos que 
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pericialmente se determinaron falsos, baste para ello citar los documentos 
encontrados en poder de la acusada ********** y de otro detenido de nom-
bre ********** los cuales, acorde al dictamen en materia de valuación que 
obra a fojas 508 a 513 del tomo i, se determinaron como falsos por los peritos 
********** y ********** personas a quienes en los videos se les aprecia en 
la explanada del registro Civil y en ocasiones en compañía de las indiciadas 
de mérito, ciertamente, del video marcado con el número 2, destaca como 
dato relevante las siguientes secuencias: en el video de fecha 4 cuatro de fe-
brero secuencia 03 se aprecia una imagen de la acusada ********** o 
********** o ********** o **********, alias ‘**********’, misma que lleva 
un fólder, misma que saluda a un sujeto, mismo que viste una sudadera blan-
ca, una gorra blanca; asimismo se aprecia a otra de las personas relaciona-
das en esta causa, la cual viste una sudadera azul, mismos que se encuentran 
al parecer en la explanada del registro Civil.—en el de fecha 4 cuatro de fe-
brero-07 se aprecia una imagen de varias personas, entre ellos se aprecia a la 
enjuiciada ********** o ********** o ********** o **********, alias 
‘**********’, la cual lleva un fólder, color amarillo, asimismo se aprecia al 
enjuiciado ********** o ********** alias ‘**********’ de chamarra negra, 
así como a otra persona la cual viste una sudadera azul, lo cual acontece lo 
que al parecer es la explanada del registro Civil.—en el de fecha 4 cuatro de 
febrero se aprecia una imagen que corresponde a la acusada ********** o 
********** o ********** o **********, alias ‘**********’ la cual se aproxima 
a la enjuiciada ********** o **********, quien viste chamarra verde y otra 
persona que vestía chamarra azul, asimismo se aprecia que ********** o 
********** o ********** o **********, alias ‘**********’ procede a manipu-
lar una serie de documentos conjuntamente con otra persona del sexo feme-
nino desconocida y luego de un rato le hace entrega de algunos documentos 
********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ a la 
segunda, esto es, a la persona desconocida y ésta procede a introducirlos 
debajo de su blusa, para enseguida retirarse, lo cual acontece lo que al pare-
cer es la explanada del registro Civil.—en el de fecha 4 cuatro de febrero-18 
se aprecia una imagen de un grupo de personas, entre las cuales se encuen-
tran la enjuiciada ********** o **********, quien viste chamarra verde y otra 
persona relacionada en la causa, viste chamarra azul, y asimismo se observa 
a un sujeto del sexo masculino que al parecer es otro sujeto relacionada con 
el expediente, lo cual acontece lo que al parecer es la explanada del registro 
Civil.—en el de fecha 4 cuatro de febrero se aprecia una imagen de un 
grupo de personas entre las cuales se encuentran las acusadas ********** 
o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’, ********** o 
**********, quien viste chamarra verde y otra que viste chamarra azul, lo 
cual acontece lo que al parecer es la explanada del registro Civil.—en el de 
fecha 5 cinco de febrero se aprecia a diversas personas entre las cuales se 



1136 MAYO 2013

encuentra la acusada ********** o ********** o ********** o **********, 
alias ‘**********’ la cual viste una chamarra de color negra con gorra oscu-
ra, misma que en un momento entabla comunicación con el justiciable 
********** o ********** alias el ‘**********’ el cual tiene en una de sus 
manos una hoja de papel que enseña a la primera, así también se aprecia a 
la justiciable ********** o ********** la cual viste una chamarra de color 
verde, lo cual acontece al parecer en la explanada del registro Civil.—en el de 
fecha 5 cinco de febrero se aprecian unas imágenes en las que inicialmente 
se aprecia una persona del sexo masculino, el cual viste una playera de color 
café, mismo que se aprecia manipulando una hoja de papel con algún conte-
nido en su interior; asimismo, se aprecia en un grupo de personas a la acusa-
da ********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’, y 
otros sujetos, siendo que la primera se dirige a donde se encuentra la senten-
ciada ********** la que viste chaleco color verde a la cual le hace entrega 
de un documento que incluso ésta desenrolla y revisa para acto seguido 
********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ 
proce de a retirarse, lo cual acontece al parecer en la explanada del registro 
Civil.—en el de fecha 5 cinco de febrero-28 y 29 se aprecia a varios sujetos, 
uno de ellos se encuentra con la acusada ********** o ********** o 
********** o **********, alias ‘**********’, y otros sujetos; posteriormente 
se observa a la enjuiciada ********** arrojar a un arbusto un papel enrolla-
do, lo cual acontece al parecer en la explanada del registro Civil.—en el de 
fecha 30 treinta de enero se aprecia un pasillo que corresponde a un inmue-
ble, observándose a la acusada ********** o ********** o ********** o 
**********, alias ‘**********’, la cual se introduce a un inmueble, posterior-
mente sale del mismo llevando en su poder una mica en cuyo interior se 
aprecia un documento mismo que incluso va revisando al tiempo que cami-
na.—en el de fecha 30 treinta de enero se aprecian diversas imágenes en las 
que se observa a la acusada ********** o ********** o ********** o 
**********, alias ‘**********’ platicando con una persona del sexo feme-
nino, otro del masculino, apareciendo la imagen de una persona del sexo 
masculino que viste playera roja con franja en color negro, asimismo se apre-
cia a otra persona, por otra parte se aprecia a un sujeto que viste una su-
dadera de color azul y pantalón de mezclilla mismo que se dirige a la enjuiciada 
********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ 
quien se encuentra acompañada en ese momento por otra persona, siendo que 
se alcanza a apreciar que la primera le hace entrega a éste de unos documen-
tos al tiempo que éste le hace entrega de un billete que se alcanza a ver que 
es de la denominación de $100.00 cien pesos, hecho lo cual dicho sujeto 
procede a retirarse, siendo que un sujeto quien está en compañía y de otra 
persona del sexo femenino y un menor, misma persona del sexo femenino 
quien anota algo en una hoja de papel misma que entrega a la enjuiciada 
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********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ 
quien lo dobla y lo entrega a otra persona misma que procede a retirarse.—
en el de fecha 30 treinta de enero se aprecia a la acusada ********** o 
********** o ********** o **********, alias ‘**********’ misma que cruza 
la calle para dirigirse al inmueble marcado con el número ********** de una 
calle de la que no se aprecia nomenclatura alguna e ingresa al mismo, 
para caminar por un pasillo dando vuelta a la derecha al final del mismo.—en el 
de fecha 30 treinta de enero se aprecia a un grupo de personas de entre los 
que se encuentran las acusadas ********** o ********** o ********** o 
**********, alias ‘**********’ y ********** y otros sujetos, en un momento 
dado ********** o ********** o ********** o **********, alias ‘**********’ 
le entrega un papel a una de estas personas para luego retirarse esta últi-
ma, lo que al parecer es la explanada del registro Civil.—en el de fecha 30 
treinta de enero se aprecian a dos personas una del sexo masculino y otra del 
sexo femenino, siendo la acusada ********** o ********** o ********** o 
**********, alias ‘**********’ con otro sujeto desconocido quienes caminan 
y este sujeto le hace entrega de un papel, para luego retirarse e ir con otro 
grupo de personas siendo que se observan entre ellos a la encausada 
********** de chaleco oscuro, al ya sentenciado ********** de chamarra 
verde a rayas, y otro sujeto, así como un sujeto de camisa roja con raya ne-
gra, para luego en un momento dado otro sujeto le hace entrega de un papel 
a una persona del sexo femenino quien carga a un bebe, lo que al parecer es 
la explanada del registro Civil.—en la secuencia de fecha 6 seis de febrero 
se aprecia una imagen de dos sujetos del sexo masculino uno de ellos que 
viste chamarra negra y pantalón de mezclilla y corresponde al encausado 
********** o **********, alias ‘**********’, mismo que se aprecia que en-
tabla plática con otro sujeto del sexo masculino desconocido con lo que al 
parecer corresponde a la explanada del registro Civil; 6 seis de febrero-05 se 
aprecia a una persona del sexo masculino que viste una chamarra en color 
negro, pantalón de mezclilla azul, mismo que corresponde al inculpado 
********** o **********, alias ‘**********’, mismo que inicialmente se en-
cuentra sentado en una banca de concreto, realizando anotaciones en lo que 
al parecer es una hoja de papel, asimismo se aprecia que este sujeto se en-
cuentra acompañado de otro sujeto del sexo masculino que viste pants azul, 
playera y chaleco también de color azul el cual le hace entrega al primero de 
lo que parecen ser monedas y un papel y acto seguido procede a retirarse, 
hechos que se verifican en la explanada del registro Civil.—en el de fecha 10 
diez de febrero-01 se aprecia a un sujeto que viste playera verde y pantalón de 
mezclilla y que resulta factible identificarlo como ********** o **********, 
alias ‘**********’ el cual se aprecia platicando con otro sujeto que viste cha-
marra gris y pantalón de mezclilla azul mismo que en un momento dado 
procede entregar lo que parece ser un billete; acto seguido el primer sujeto 
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efectúa una llamada vía celular y posteriormente el segundo sujeto entrega a 
aquél lo que parecen ser una fotografía, para acto seguido ambos sujetos 
proceden a caminar, hechos que ocurren al parecer en la explanada del re-
gistro Civil.—en el de fecha 10 diez de febrero se aprecia al mismo sujeto que 
viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta factible identificarlo 
como ********** o **********, alias ‘**********’ el cual de nueva cuenta se 
aprecia que platica con el otro sujeto que ya se estableció viste chamarra gris 
y pantalón de mezclilla azul, encontrándose recargados en una barda de con-
creto que cuenta con una reja metálica de color verde, siendo que el segundo 
sujeto al parecer escribe algo en una hoja, para acto seguido el primer sujeto 
con una pluma pintar la yema de algún dedo de la mano derecha y acto se-
guido el segundo sujeto apoya dicho dedo en una hoja en color blanco, acto 
seguido el primer sujeto procede a tomar la hoja y a agitarla para después 
manipular dos teléfonos celulares y retirarse del lugar.—en el de fecha 10 diez 
de febrero se aprecia al mismo sujeto que viste playera verde y pantalón de 
mezclilla y que resulta factible identificarlo como ********** o **********, 
alias ‘**********’ el cual de nueva cuenta se aprecia que platica con el otro 
sujeto que ya se estableció viste chamarra gris y pantalón de mezclilla azul, 
encontrándose a la altura de la barda de concreto que cuenta con una reja 
metálica de color verde, siendo que el segundo efectúa una llamada vía celu-
lar y procede a entregarle el teléfono al primero para que continúe hablan-
do.—en el de fecha 10 diez de febrero secuencia 04 se aprecia al mismo 
sujeto que viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta factible 
identificarlo como ********** o **********, alias ‘**********’ el cual de 
nueva cuenta se aprecia que platica con el otro sujeto que ya se estableció 
viste chamarra gris y pantalón de mezclilla azul, encontrándose a la altura de 
la barda de concreto que cuenta con una reja metálica de color verde, mis-
mos que se encuentran conversando.—en el de fecha 10 diez de febrero se 
aprecia al mismo sujeto que viste playera verde y pantalón de mezclilla y que 
resulta factible identificarlo como ********** o **********, alias ‘**********’ 
el cual se aprecia efectúa diversos recorridos en la explanada del registro 
Civil circulando por diversos puestos ambulantes.—en el de fecha 10 diez de 
febrero se aprecia al mismo sujeto que viste playera verde y pantalón de mez-
clilla y que resulta factible identificarlo como ********** o **********, alias 
‘**********’ el cual se dirige a una barda de concreto con reja color verde en 
donde se entrevista con otra persona de la que sólo se aprecia que viste pan-
talón de mezclilla pues es tapado por unas ramas de lo que parece ser un 
árbol, para acto seguido retirarse del lugar el primero de los sujetos.—en el 
de fecha 10 diez de febrero se aprecia al mismo sujeto que viste playera verde 
y pantalón de mezclilla y que resulta factible identificarlo como ********** o 
**********, alias ‘**********’ el cual pasa caminando frente a otro sujeto que 
ya se estableció viste chamarra gris y pantalón de mezclilla azul, mismo que se 
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encuentra sobre la barda de concreto que cuenta con la reja metálica de 
color verde.—en el de fecha 10 diez de febrero se aprecia al mismo sujeto que 
viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta factible identificarlo 
como ********** o **********, alias ‘**********’ el cual se encuentra 
acompañado del segundo sujeto que ya se estableció viste chamarra gris y 
pantalón de mezclilla azul, siendo que después de intercambiar algún diálogo 
el primero procede a retirarse del lugar permaneciendo el otro sentado sobre 
la barda efectuando una llamada vía teléfono celular.—en el de fecha 30 trein-
ta de enero se aprecian a dos sujetos del sexo masculino uno de ellos viste 
una playera de color café con pantalón de mezclilla, el cual platica con el otro 
sujeto del sexo masculino, así como con la acusada **********, mismos 
que se advierten entablan diálogo sentados en lo que al parecer es una jardi-
nera.—en el de fecha 30 treinta de enero se aprecian varias personas de las 
que se observan a varios sujetos los cuales corresponden sus rasgos al pare-
cer a la de la acusada ********** de chaleco oscuro y otros, mismos sujetos 
que se encuentra con una persona del sexo femenino la cual le hace entrega 
de lo que al parecer es dinero y ésta observa documentos que al parecer son 
actas.—en el de fecha 5 cinco de febrero se aprecia a un sujeto del sexo mas-
culino; el cual viste playera blanca con gorra blanca y se aprecia al parecer a 
una persona del sexo femenino que coincide con los rasgos físicos de la in-
culpada ********** la cual viste chaleco gris, mismos, que se encuentran 
sentados en una jardinera, lo cual acontece en la explanada del registro 
Civil.—en el de fecha 5 cinco de febrero se aprecia inicialmente a dos sujetos 
del sexo masculino, uno viste camisa a cuadros y el otro sudadera azul mis-
mos que luego de conversar se retiran del lugar posteriormente aparece una 
imagen de la acusada **********, lo cual acontece en la explanada del re-
gistro Civil.—en el de fecha 5 cinco de febrero se aprecia a una persona del 
sexo masculino el cual viste una playera de color café mismo que dialoga con 
una persona del sexo femenino quien traía unas hojas de papel, así como se 
aprecian a la enjuiciada ********** quien viste un chaleco de color verde y 
a lado de ella se aprecia a un sujeto el cual viste una playera verde con rayas 
blancas y gorra blanca, lo cual acontece al parecer en la explanada del re-
gistro Civil.—en el de fecha 6 seis de febrero se aprecian un grupo de perso-
nas recargadas en lo que parece ser una jardinera, de las cuales se distingue 
a la acusada ********** o ********** o ********** o **********, alias 
‘**********’ la cual viste una chamarra color rojo, mismos sujetos que se 
aprecian intercambiando diálogo, hechos que ocurren en la explanada del 
registro Civil."

lo que en sentido relevante engarza con el cateo realizado el veinticua-
tro de febrero de dos mil nueve, en el domicilio ubicado en ********** número 
********** interior **********, colonia **********, delegación **********, 
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C.p. **********, donde se localizaron diversos documentos apócrifos, forma-
tos y papel para reproducción, así como objetos e instrumentos técnicos para 
la impresión de documentos, como es el caso de equipo de cómputo que 
pericialmente se dictaminó contienen programas que permiten duplicar, re-
producir, copiar y simular cualquier tipo de documentos; por ende, con acierto 
la ad quem estimó que por lo menos hasta la detención de los aquí quejosos, 
el veinticuatro de febrero de dos mil nueve, cuando incluso a ********** o 
********** se le incautó copia fotostática del acta de nacimiento **********, 
de **********, expedida el 9 de junio de 2008, por el registro Civil de Cuetzala, 
Veracruz, y al diverso amparista ********** se le aseguraron dos actas de 
defunción folios ********** y **********, de **********, expedida en fecha 
22 de febrero de 2008, por el Juzgado décimo octavo del registro Civil del 
distrito Federal, y acta de nacimiento folio **********, de **********, expe-
dida el 12 de enero de 2007, por el registro Civil de esta ciudad, permanecían 
incorporados a la agrupación delictual conformada de hecho por más de tres 
personas para cometer en forma organizada, reiterada y permanente, entre 
otros, el delito de falsificación de documentos públicos, donde cada uno de 
ellos desplegaba funciones subordinadas precisamente porque con los datos 
que se obtenían del "cliente", abordado cuando acudía a las instalaciones o 
explanada de la oficina Central del registro Civil de esta ciudad, esa informa-
ción se proporcionaba a quienes se ubicaban en lugares diversos estableci-
dos, entre otros, en el departamento **********, edificio **********, avenida 
**********, colonia **********, y en el diverso localizado en ********** nú-
mero ********** interior **********, colonia **********, delegación 
**********, C.p. **********, donde falsificaban e imprimían los documentos 
requeridos, como actas de nacimiento, matrimonio, defunción, credencia-
les del iFe, entre otros; empleaban "estafetas" que se formaban en el interior 
de dicha institución, mientras otro iba a "tramitar el documento", llamaba 
por celular para proporcionar los datos, posteriormente se entregaba por 
trescientos cincuenta o cuatrocientos pesos, de esa manera eran engañadas 
las personas por los activos, amén de que en forma relevante destaca la diver-
sa referencia incriminatoria vertida por la codetenida ********** o ********** 
o ********** o **********, quien según diversas referencias tenía acceso 
exclusivo al primero de los domicilios indicados, es decir, el ubicado en 
********** número ********** interior **********, colonia **********, de-
legación **********, C.p. **********, y quien identifica al amparista 
**********, como miembro de la agrupación delictiva. 

por ende, adverso a lo argüido, certeramente se precisó la forma de 
intervención de los quejosos ********** o ********** y **********, en la 
comisión de los citados delitos en su carácter de coautores con codominio 
funcional del hecho, en términos del precepto 22, fracción ii, del Código penal 
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para el distrito Federal, toda vez que cada uno en forma respectiva forma-
ban parte de dicha agrupación delincuencial y eran considerados con funcio-
nes subordinadas bajo las órdenes de otros con el fin de falsificar y vender 
documentos apócrifos para atraer al "cliente incauto" quien ignoraba que 
el documento ofertado era apócrifo, para ello diversos integrantes regular-
mente se hacían pasar como empleados del registro Civil, incluso llegaban a 
utilizar "estafetas" y "coyotes" para que mientras uno se formaba, otro lo encar-
gaba al lugar donde era falsificado e impreso, luego dárselo al formado, el 
que a su vez entregaba al cliente; de tal suerte que, se patentiza, ambos que-
josos ********** o ********** y ********** también ejercían codominio de 
la falsificación de los documentos porque además de evidenciarse la existen-
cia del acuerdo previo con quienes materialmente realizaban la reproducción 
y falsificación, con motivo de la práctica reiterada de esa actividad como inte-
grantes de la agrupación delictiva con funciones propias y previamente dele-
gadas, luego de obtener los datos de los clientes por los miembros que tenían 
encomendada esa labor, se lograba la reproducción, falsificación e impre-
sión en los lugares indicados, entre otros, actividades que se evidencian con 
el antecedente atinente a que el peticionario de garantías ********** era uno 
de los que comercializaba documentos apócrifos, organizaba a los "coyotes" del 
lado derecho del registro Civil, visto el edificio de frente, lo conocen como 
********** alias "**********", quien ofrecía sus servicios en el área central 
derecha de la explanada, a veces utilizaba a dos menores como estafetas, él 
o los estafetas después de conseguir cliente pedían anticipo y con varios pe-
didos se dirigían con "**********", sobre avenida arcos de Belén en direc-
ción a la estación del metro Balderas, después de varios días de vigilancia, se 
detectó que llegó hasta un edificio de la misma avenida **********, silba 
para que le avienten llaves, sube a un departamento donde imprimen y tienen 
aparatos de reproducción; el diez de febrero de dos mil nueve, aproximada-
mente a las doce horas, el agente de la policía judicial ********** contactó 
al "**********", quien le vendió una credencial del iFe, con datos ficticios, en 
dos mil pesos, de los cuales la mitad fue para hacer el trato de compraventa 
y el resto a contra entrega de la credencial, indicó "**********" que en hora y 
media la entregaría, realizó llamada del celular del policía aludido, a un sujeto 
que por dicho de ********** alias "**********" es quien lleva el plástico para 
elaborarla, se registró el celular **********, aproximadamente a las doce 
horas con treinta minutos, se dirigió al domicilio de arcos de Belén 69, regre-
só a la explanada en menos de 15 minutos para seguir con el ofrecimiento de 
documentos, después ********** alias "**********" se acercó al agente 
********** y le entregó la credencial a nombre de **********, de ********** 
años, con domicilio en calle **********, colonia ********** Sección, C.p. 
**********, delegación **********, distrito Federal, y exigió la liquidación 
con actitud agresiva, pues dijo: "págame y a la chingada hasta aquí se acaba 
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el trato"; aunado a que también entronca la categórica imputación de la code-
tenida ********** o ********** o ********** o **********, quien tajantemen-
te lo identifica como miembro de la agrupación delincuencial, asimismo, 
destaca la diversa referencia incriminatoria que deriva de lo declarado por la 
testigo **********, quien con motivo de su detención el doce de febrero de 
dos mil nueve, adujo que desde un año cinco meses antes atiende un puesto 
de antojitos mexicanos a un costado del registro Civil, sobre la calle **********, 
a un lado de la fuente, el cual atiende de nueve de la mañana a seis de la 
tarde, a su puesto llegan muchos "clientes" que solicitan servicios de las per-
sonas que venden actas en la explanada del registro Civil, "por lógica" los que 
adquieren están cerca de su puesto, pero ella no guarda documentos a esas 
personas y menos los distribuye, el día anterior, el que conoce como 
"**********", de ********** metros aproximadamente, tez **********, cabe-
llo **********, complexión **********, cejas **********, ojos **********, 
nariz **********, boca **********, siempre con pantalón de mezclilla y pla-
yera manga corta, quien siempre se sienta en la banca o en la fuente de la 
explanada del registro Civil, cerca de su puesto, le dijo: "traigo tres actas 
jefa me las guarda o no", sin ver qué tipo de actas eran porque las llevaba 
enrolladas, la declarante se negó pero él la "mandó a la chingada" y se retiró, 
cuando se niega a prestarles refrescos o quesadillas le avientan botellas a su 
puesto, bolsas de agua para salpicar a sus clientes y la molestan, no se invo-
lucra con estas personas pero ve a diario que "van y vienen" para entregar 
actas a quienes lo solicitan; a los cuestionamientos refirió conocer al que 
cojea de la pierna izquierda y sabe le dicen "**********", quien se metía 
mucho con los comerciantes, insultaba a sus compañeros de los puestos de 
la explanada del registro Civil, la dicente ni lo voltea a ver por su agresividad, 
incluso "le da miedo", no se mete con ellos porque a veces andan drogados, 
se junta como con veinte o veinticinco sujetos, unos llegan y otros se van, 
desaparecen y vuelven a regresar, desconoce a qué se dedican, llegan como 
a las diez u once, se quedan una hora y se van, andan por ahí, en la explanada 
del registro Civil, de lunes a viernes, que son los días que trabaja la declaran-
te; a la señora de pants rosa con cabello güero la ve diario, sabe que se droga 
mucho, tiene dos niñas y sólo la conoce como "**********", llega diariamen-
te a la explanada del registro Civil, temprano y a veces en la tarde, pero de 
lunes a viernes se la pasa con esos sujetos que venden actas, mucha gente 
se queda "llorando" porque les dan dinero y no regresan con sus documentos; 
la exponente no reconoció el acta de matrimonio que le pusieron a la vista 
porque no ve los documentos que entregan, los enrollan o doblan y dicen: 
"guárdelas, guárdelas, no las revise", se juntan cerca de su puesto, la fuente y 
las bancas, donde la gente espera, de los que conoce dedicados a la venta 
de documentos públicos falsos en ese lugar, identifica a los apodados 
"**********", "**********", "**********", "**********" y a otros que recono-
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cería por verlos diario y observa como entregan las actas, la mayoría se droga, 
tiene miedo de represalias pues sabe que son "de armas tomar".

también se cuenta con diversos datos y elementos demostrativos para 
evidenciar que, entre otros, a ambos peticionarios de garantías ********** o 
********** y **********, materialmente se les ubicó en diversos momentos 
en la explanada de la oficina Central del registro Civil de esta ciudad, donde 
conforme a las investigaciones policiales realizadas, las videograbaciones co-
rrespondientes y el cúmulo de referencias que en sentido incriminatorio tam-
bién convergen en su contra, se evidenció interactuaron con personas y 
coinculpados también detenidos con los cuales queda de manifiesto de 
manera respectiva intercambiaron numerario y documentos para realizar la 
venta de documentos apócrifos con apariencia de ser públicos, de manera 
organizada, reiterada y permanente por lo menos hasta su detención el vein-
ticuatro de febrero de dos mil nueve, precisamente en la explanada del citado 
registro Civil, cuando incluso a la quejosa de referencia se le incautó copia 
fotostática del acta de nacimiento **********, de **********, expedida el 9 
de junio de 2008, por el registro Civil de Cuetzala, Veracruz, y al diverso am-
parista ********** se le aseguraron dos actas de defunción folios ********** 
y **********, de **********, expedida en fecha 22 de febrero de 2008, por el 
Juzgado décimo octavo del registro Civil del distrito Federal, y acta de na-
cimiento folio **********, de **********, expedida el 12 de enero de 2007, 
por el registro Civil de esta ciudad; aunado a la categórica imputación de la 
codetenida ********** o ********** o ********** o **********, quien tajan-
temente identifica a este amparista como miembro de la agrupación delictiva, 
cuanto más que ella fue identificada como una de las líderes de la agrupa-
ción delincuencial con acceso exclusivo al domicilio ubicado en ********** 
número ********** interior **********, colonia **********, delegación 
**********, C.p. **********, donde se localizaron diversos documentos apó-
crifos, formatos y papel para reproducción, así como objetos e instrumentos 
técnicos para la impresión de documentos que pericialmente se dictaminó 
contienen programas computacionales idóneos y específicos para ese fin.

esto es, adverso a lo que insistentemente refieren los quejosos en los 
incisos d) y h), en cuanto a que no se acredita en coautoría su rol de partici-
pación en los delitos atribuidos; planteamientos infundados, al atender que 
por su específica naturaleza, la coautoría prevista por la fracción ii del artícu-
lo 22 del código punitivo local, se refiere a los casos en que los activos verifican 
de manera simultánea las respectivas actividades delictivas con cooperación 
consciente y conjunta en la consumación del hecho delictivo.

en el caso, los citados delitos de delincuencia organizada y falsificación 
de documentos públicos, así como la plena responsabilidad de los quejosos 
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en su comisión se acreditó fundamentalmente con el informe signado por los 
elementos policíacos **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, ratificado y ampliado ministerial y ju-
dicialmente, en virtud de que como acertadamente lo afirmó la autoridad 
responsable adquieren valor indiciario, conforme a lo dispuesto en el nume-
ral 255 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, ya que 
efectivamente por edad, capacidad e instrucción lo declarado denota impar-
cialidad, criterio para juzgar el acto y susceptible de conocerse por medio de 
los sentidos, sin dato para establecer que fueran obligados a declarar, por 
error o soborno, lo conocieron directamente y no por inducciones ni referen-
cias de otros, en cuanto a que derivado de investigaciones sobre los actos 
realizados "en la explanada e inmediaciones" del registro Civil del distrito 
Federal, en calle de **********, esquina con **********, colonia **********, 
delegación **********, sobre el grupo delictivo como de "cincuenta perso-
nas organizadas permanentemente" para cometer, principalmente el ilícito de 
falsificación de documentos públicos, consistentes en actas de nacimiento, 
matrimonio, defunción, liberación de cartillas, certificados de estudios a di-
versos niveles de la Secretaría de educación pública, a fin de venderlos, los 
grupos se integraban por "líderes o cabezas", quienes dirigían el grupo, reci-
bían finalmente el dinero, entregaban "sobornos" para no ser molestados por 
otros líderes de comerciantes, supervisaban la actividad del grupo, adquirían 
lo necesario para la impresión o reproducción de documentos; la actividad de 
"los coyotes" consistía en atraer al cliente, se hacían pasar como empleados 
del registro Civil, también los engañaban por medio de los estafetas, un su-
jeto se formaba en el interior del registro Civil, mientras otro (estafeta) con 
los datos lo encargaba al lugar de impresión y falsificación, después de ir por 
el documento se lo proporcionaba a quien se quedaba en la fila, el que a su 
vez lo entregaba al cliente; los "estafetas" eran personas menores o mayores 
de edad y mujeres, dedicados a llevar y traer los documentos solicitados por 
los clientes, como se dijo anteriormente, mientras uno se formaba, otro con los 
datos que otorgaba el solicitante encargaba el documento al lugar de impre-
sión y falsificación, iba por el documento y regresaba con quien se quedaba 
en la fila y se lo entregaba; también se llegó a presentar el cliente que tenía 
conocimiento que iba a adquirir un documento falso con dichas personas, 
para cambiar su identidad o alguna característica de su persona; general-
mente "los coyotes" recibían el dinero de los "estafetas" o directamente del 
cliente y mediante teléfono celular encargaba a otro grupo la elaboración 
del documento, es decir, se servían de otro como instrumento para la falsifi-
cación; inducían a los menores que empezaban con dicha actividad delictuo-
sa o favorecían a quienes ya habían tenido antecedentes de ingresos al 
consejo por dicha labor ilícita, como es el caso de ********** y **********, 
de ********** y ********** años de edad respectivamente, detenidos a peti-



1145QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción de parte ofendida al venderle un acta falsa; "los falsificadores" en un 
lugar determinado y oculto imprimían, falsificaban y reproducían los docu-
mentos públicos o privados falsos, de acuerdo a la necesidad del cliente, para 
ello recibían la llamada telefónica de los "coyotes" para saber qué tipo de docu-
mento era el que necesitaban, con los datos que recibían de los "coyotes"; 
luego que ya lo tenían, antes de entregarlo al "coyote" o "estafeta" que acudía 
por el documento se cercioraban de que no "fueran seguidos"; la labor que 
hacían era encomendada a las autoridades del registro Civil, al instituto Fe-
deral electoral y a la Secretaría de educación pública, entre algunas de las 
instituciones; que de esa manera obtenían las ganancias, pues falsificaban el 
documento público como un acta de nacimiento, que tenía un valor de "trein-
ta pesos" lo vendían en trescientos o cuatrocientos pesos, y una credencial 
del "iFe" que no tiene precio al público la vendían en dos mil pesos; y "los co-
merciantes" ambulantes o con puestos semifijos, algunos lo tenían para cu-
brir la ayuda que proporcionaban al grupo delictivo organizado, al guardarles 
los documentos públicos falsos, en maletas o en periódicos; ********** o 
********** o ********** o ********** dirigía a un grupo como de treinta 
personas dedicadas a la actividad de venta de documentos apócrifos en las 
inmediaciones del registro, su pareja sentimental era **********, quien en el 
predio de calle **********, número **********, interior **********, colonia 
**********, delegación **********, imprimía los documentos; advirtieron 
que ********** o ********** alias "**********", al tener el documento soli-
citado por el cliente, se dirigió hacia "el paradero de microbuses" ubicado en 
la esquina de ********** y **********, contactó con **********, quien al 
igual que **********, así como una persona, al parecer menor de edad, eran 
los únicos que tenían acceso al citado domicilio, donde se imprimían algunos 
de los documentos apócrifos; ********** era uno de los sujetos que organi-
zaba a los "coyotes" del lado derecho –visto el edificio oficial de frente–, quien 
ofrecía sus servicios a las personas en dicha área, a veces utilizaba a dos me-
nores como estafetas, quienes pedían un anticipo, cuando reunían varios pedi-
dos "**********" se iba sobre la avenida **********, dirección a la estación 
del metro Balderas hasta un edificio ubicado en el número **********, donde 
mediante "un silbido" le aventaban las llaves para que abriera la puerta, subía 
a uno de los departamentos, falsificaban e imprimían los documentos; el agen-
te de la policía Judicial de nombre **********, adscrito a la Sección del es-
tado mayor policial, solicitó a "**********", una credencial del iFe, con datos 
ficticios, que le fue vendida en la cantidad de dos mil pesos, sujeto que le 
pidió entregara la mitad del dinero al hacer el trato de compraventa y el resto 
al proporcionar la credencial, el citado encausado le indicó que en una hora 
y media le entregaría el documento, realizó una llamada telefónica del celular 
de ********** a un sujeto que por dicho de ********** le iba a llevar el plás-
tico para elaborar el documento –quedó registrado el número de celular 
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**********–, se dirigió al edificio número **********, regresó en un lapso no 
mayor a quince minutos para continuar con su actividad, después se acercó 
a ********** con la credencial solicitada a nombre de **********, le pidió la 
liquidación total; por lo cual al continuar con la investigación, como a las 
nueve horas del veinticuatro de febrero de dos mil nueve, se percataron que 
en la explanada del registro Civil operaba un grupo de personas, seis eran 
menores de edad, cinco eran mujeres, por lo que como a las once horas con 
apoyo de otras personas se logró detener en flagrancia entre otros a la líder 
********** o ********** o ********** o **********, así como a los quejo-
sos ********** o ********** y **********.

por ello, en contraposición a lo argüido en el inciso b), los testimonios 
de dichos agentes captores, como acertadamente lo apreció la ad quem, ad-
quieren valor indiciario en tanto no se trata de testigos de oídas, sino en corre-
lación con la investigación que realizaron, reportaron hechos que presenciaron 
directamente, amén que dijeron haber apreciado la venta de documentos, 
por lo cual tampoco se encuentran aislados y en esa medida no son aplica-
bles en favor de los quejosos las tesis que se invocan que parten de premisa 
diversa a la apuntada, aunado a que entre otros, a la quejosa de referencia se 
le incautó copia fotostática del acta de nacimiento **********, de **********, 
expedida el 9 de junio de 2008, por el registro Civil de Cuetzala, Veracruz, y al 
diverso amparista ********** se le aseguraron dos actas de defunción folios 
********** y **********, de **********, expedida en fecha 22 de febrero de 
2008, por el Juzgado décimo octavo del registro Civil del distrito Federal, y 
acta de nacimiento folio **********, de **********, expedida el 12 de enero 
de 2007, por el registro Civil de esta ciudad, como se aprecia del formato de 
puesta a disposición de la misma fecha suscrito por el jefe de grupo de la 
policía Judicial, **********, quien categóricamente precisó que a **********, 
llevaba copia simple de acta de nacimiento a nombre de **********, número 
**********; ********** copia de acta de nacimiento folio **********, de 
**********, de nueve de junio de dos mil ocho, por el registro Civil del muni-
cipio de Cuetzala, Veracruz; ********** copia de acta de nacimiento folio 
**********, de **********, de diez de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete; **********, dos actas de defunción folios ********** y **********, de 
**********, de veintidós de febrero de dos mil ocho, del Juzgado décimo oc-
tavo del registro Civil del distrito Federal, acta de nacimiento folio **********, 
de **********, de doce de enero de dos mil siete, por el registro Civil de la 
metrópoli, presenta diversas letras y números en la parte final de la misma; 
********** acta de nacimiento folio **********, de **********, de veinticinco 
de julio de dos mil dos, del registro Civil del distrito Federal; **********, 
alias "**********", acta de nacimiento folio **********, de **********, de 
veinticinco de julio de dos mil dos, por el registro Civil del distrito Federal; 
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**********, copia de acta de nacimiento con número de folio en blanco, de 
**********, de trece de octubre de mil novecientos noventa y siete, por el 
registro Civil de Ciudad obregón, Sonora, diversas borraduras y datos escri-
tos en tinta azul; **********, copia fotostática de acta de nacimiento folio 
**********, de **********, de doce de abril de dos mil cinco, por el registro 
Civil del estado de San luis de la paz, Guanajuato; **********, acta de 
nacimien to folio **********, de **********, expedida el dieciocho de febrero 
de dos mil nueve, por el registro Civil del distrito Federal, presenta diversas 
letras y números en la parte final de la misma y no cuenta con la firma del ti-
tular del citado registro; así como a los menores: **********, tres billetes 
de dos dólares; **********, credencial de elector de **********, de dos mil 
ocho, por el instituto Federal electoral, folio **********, un envoltorio mar-
ca zig-zag, número 125, con hojas de papel arroz usado, teléfono celular marca 
Nokia 5200. 

además, opuesto a lo alegado en el concepto de violación que se con-
testa, acertadamente la ad quem determinó que la existencia de la agrupa-
ción delictual, su permanencia e identificación de diversos integrantes con 
funciones específicas delegadas, se corrobora con lo vertido por los elemen-
tos policíacos ********** y **********, en el sentido de que aproximada-
mente a las dieciséis horas del siete de enero de dos mil nueve, en relación 
con las denuncias ciudadanas y del director del registro Civil del distrito Fe-
deral, en la calle de ********** a la altura del número **********, colonia 
**********, delegación **********, advirtieron a varios sujetos que vendían 
documentos al parecer falsos, entre otros, actas de nacimiento y matrimonio, 
lo cual originó que se realizara un operativo que culminó con la detención de 
**********, **********, **********, ********** y **********, a quienes les 
encontraron en total cincuenta y nueve documentos, consistentes en cua-
renta y cinco actas de nacimiento, dos actas de matrimonio, un acta de defun-
ción, cuatro certificados de nacimiento, así como siete fotocopias de actas de 
nacimiento y dos de matrimonio; documentales de las cuales se dio fe minis-
terial y a la postre se estableció su falsedad.

adicionalmente, con acierto la autoridad ordenadora adminiculó lo de-
clarado por el denunciante **********, quien el doce de febrero de dos mil 
nueve sustancialmente manifestó que, alrededor de las trece horas con veinte 
minutos de ese día se presentó en el registro Civil de arcos de Belén, esquina 
con **********, colonia Centro, delegación **********, para solicitar acta 
certificada de matrimonio de sus padres, en la puerta fue interceptado por 
dos sujetos que se ostentaron empleados y servidores públicos del área de 
atención, le mostraron un gafete que decía: "registro Civil, Gobierno del dis-
trito Federal", uno de ellos dijo que podían realizar su trámite por cuatrocientos 
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pesos que comprendía búsqueda, registro y pago de derechos, que regresara 
en dos horas para recoger el documento, les pagó y a las quince horas con 
veinte minutos no los encontró, no obstante, otros dos sujetos, uno vestido 
con playera verde e identificado como ********** y otro con camisa blanca a 
rayas y corte tipo mohicano llamado **********, dijeron que su primo traba-
jaba en el registro Civil y dejó documentos para entregar, tenían el documen-
to tramitado por el declarante y pidieron acompañarlos a un puesto de venta 
de quesadillas, donde se encontraba una señora robusta con mandil rojo 
que des pués se enteró se llama **********, y otra con pelo teñido con rayos 
güeros y pants rosa, el citado ********** pidió a la vendedora de quesadillas 
su mochila, donde buscó entre los papeles que llevaba, como no encontró el 
acta de matrimonio solicitada, **********, de corte tipo mohicano, también 
pidió su mochila y buscó el acta, momento en que informó que tampoco la 
tenía, ante ello, el referido ********** indicó a la señora de las quesadillas 
que buscara en los papeles que tenía "abajo", esa mujer sacó un periódico y 
entre sus páginas se encontraban diversas actas de matrimonio, de nacimien-
to y defunción que entregó a la de rayos güeros, quien pidió al citado ********** 
que la buscara bien, "que ahí la tenía", volvió a buscar en su mochila negra y 
localizó el acta de matrimonio de los padres del exponente, momento en que 
la dobló sin permitir que la revisara y pidió retirarse porque "andaban" los de 
inspección; al denunciante causó duda que lo llevaran al puesto de quesadillas 
para tramitar un documento oficial, por lo cual se trasladó a una ventanilla 
del registro Civil y supo que ese documento es apócrifo, lo que confirmó el 
representante legal de dicha dependencia, quien solicitó apoyo policíaco y 
detuvieron a **********, ********** y **********, agregó el exponente que 
su esposa ********** y su madre ********** presenciaron los hechos, quienes 
en la misma fecha corroboraron los hechos denunciados. 

así es, las denunciantes ********** y **********, atestiguaron en for-
ma coincidente que el día de los hechos acompañaron a **********, para 
tramitar acta certificada de matrimonio, ellas esperaron en el auto y ********** 
les platicó que dos sujetos le harían el trámite y por la urgencia cobraron 
cuatrocientos pesos, después regresaron y lo acompañaron a recoger el acta, 
pero no localizó a esos sujetos y en ese momento se acercaron dos más, 
quienes dijeron que un primo les dejó documentos para entregar, fueron a un 
puesto de quesadillas, donde el de playera verde y el otro con camisa blanca 
a rayas pidieron a la vendedora sus mochilas, buscaron entre los papeles que 
llevaban y no localizaron lo tramitado, el de verde indicó a esa mujer que bus-
cara en los papeles "que tenía ahí abajo del puesto", quien sacó un periódico 
que entre sus páginas contenía documentos diversos del registro Civil, otra 
mujer de pelo güero vestida con pants rosa pidió al de verde que buscara bien 
en su mochila, finalmente éste localizó el acta de matrimonio que dobló y 
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entregó a **********, quien en el auto comentó que algo estaba raro, compa-
raron ese papel con el acta de defunción que antes tramitaron en el Juzgado 
Quinto, acudieron a la oficina del registro Civil donde se enteraron de la false-
dad de ese documento, llegaron policías y detuvieron al de verde, al de camisa 
blanca a rayas que corrió hacia arcos de Belén y aventó su mochila beige.

todo ello, a la inversa de lo aducido por los quejosos y como bien lo 
apreció la Sala responsable, al cuadro probatorio en forma relevante se admi-
nicula lo declarado por la testigo **********, quien señaló que desde un año 
cinco meses antes de su declaración atiende un puesto de antojitos mexica-
nos a un costado del registro Civil, sobre la calle **********, a un lado de la 
fuente, el cual atiende de nueve de la mañana a seis de la tarde, el doce de 
febrero de dos mil nueve llegó a trabajar como a las 09:45 horas, pero hasta 
las 16:30 se percató de la detención de **********, quien vestía camisa blan-
ca a rayas, así como de la señora con sudadera rosa a quien conoce como 
"**********", "se da cuenta de lo que estaba pasando y avienta una mochila 
color negro misma que cae a un lado de la tina de refrescos de la dicente, y 
estando un cliente que le habían entregado una acta uno de los muchachos 
que se dedica a la venta de actas en la explanada del registro Civil, sin saber qué 
tipo de acta ya que solo ve cuando la entregan pero no sabe qué tipo de acta 
es", atrás del "cliente" permanecía **********, vestido con playera verde y 
a quien detienen con la mochila café que llevaba, también aseguraron a la 
exponente por la diversa mochila negra que localizaron a lado de la tina de 
refrescos, aunque había otra bolsa del "cliente", a él no lo detuvieron pese a 
que en la misma se encontraba el acta que previamente le entregaron; a su 
puesto llegan muchos "clientes" que solicitan servicios de las personas que 
venden actas en la explanada del registro Civil, "por lógica" los que adquieren 
están cerca de su puesto, pero ella no guarda documentos a esas personas y 
menos los distribuye, el día anterior, el que conoce como "**********", de 
********** metros aproximadamente, tez **********, cabello **********, 
complexión **********, cejas **********, ojos **********, nariz **********, 
boca **********, siempre con pantalón de mezclilla y playera manga corta, 
quien siempre se sienta en la banca o en la fuente de la explanada del registro 
Civil, cerca de su puesto, le dijo: "traigo tres actas jefa me las guarda o no", sin 
ver qué tipo de actas eran porque las llevaba enrolladas, la declarante se negó 
pero él la "mandó a la chingada" y se retiró, cuando se niega a prestarles re-
frescos o quesadillas le avientan botellas a su puesto, bolsas de agua para 
salpicar a sus clientes y la molestan, no se involucra con estas personas pero 
ve a diario que "van y vienen" para entregar actas a quienes lo solicitan; a los 
cuestionamientos refirió no conocer a **********, aunque lo ha visto porque 
come en su puesto cada quince días, cuando lo detuvieron vestía playera 
verde y pantalón beige, también conoce al que cojea de la pierna izquierda y 
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sabe le dicen "**********", quien se metía mucho con los comerciantes, in-
sultaba a sus compañeros de los puestos de la explanada del registro Civil, 
la dicente ni lo voltea a ver por su agresividad, incluso "le da miedo", no se 
mete con ellos porque a veces andan drogados, se junta como con veinte o 
veinticinco sujetos, unos llegan y otros se van, desaparecen y vuelven a regre-
sar, desconoce a qué se dedican, llegan como a las diez u once, se quedan 
una hora y se van, andan por ahí, en la explanada del registro Civil, de lunes 
a viernes, que son los días que trabaja la declarante; a la señora de pants rosa 
con cabello güero la ve diario, sabe que se droga mucho, tiene dos niñas y 
sólo la conoce como "**********", llega diariamente a la explanada del regis-
tro Civil, temprano y a veces en la tarde, pero de lunes a viernes se la pasa con 
esos sujetos que venden actas, mucha gente se queda "llorando" porque les 
dan dinero y no regresan con sus documentos, ella fue quien aventó la mo-
chila negra a lado de su tina de refrescos, pero no fue detenida por los poli-
cías; la exponente no reconoció el acta de matrimonio que le pusieron a la 
vista porque no ve los documentos que entregan, los enrollan o doblan y 
dicen: "guárdelas, guárdelas, no las revise", se juntan cerca de su puesto, la 
fuente y las bancas, donde la gente espera, de los que conoce dedicados a 
la venta de documentos públicos falsos en ese lugar, identifica a los apodados 
"**********", "**********", "**********", "**********" y a otros que recono-
cería por verlos diario y observa como entregan las actas, la mayoría se droga, 
tiene miedo de represalias pues sabe que son "de armas tomar".

lo cual coincide con lo reportado por los policías ********** y 
**********, en cuanto a que ese día ********** señaló a **********  
y ********** como los sujetos que le entregaron un acta de matrimonio apa-
rentemente apócrifa, el primero pretendió fugarse pero fue detenido, en la 
mochila que aventó localizaron seis actas de nacimiento con folio **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** o **********, 
pues en ésta aparecen encimados los folios; en tanto ********** llevaba en 
su mochila cuatro actas, una de matrimonio con folio ********** y tres de 
nacimiento con número **********, ********** y **********, el denuncian-
te entregó la de matrimonio con número **********, que acababa de recibir 
del citado ********** en el puesto de "garnachas" de la explanada del regis-
tro Civil, también comentó que estuvieron presentes esos dos sujetos y 
**********, quien atendía ese puesto con mandil color rojo.

Con validez también se atendió lo expuesto por los elementos poli-
cíacos ********** y **********, quienes el veintitrés de enero de dos mil 
nueve, refirieron que al encontrarse de vigilancia como policía Judicial, en la 
explanada del registro Civil observaron que a tres personas les dijo un sujeto 
de los llamados "coyotes", que lo acompañaran, vieron cuando los cuatro se 
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metieron al edificio número ********** de la calle **********, colonia 
**********, delegación Cuauhtémoc, donde permanecieron como tres minu-
tos, al salir vieron que revisaban sendos documentos, al cuestionar a 
********** manifestó que a petición que le hizo al "coyote", le extendió una 
"liberación de cartilla del servicio militar nacional" en trescientos pesos, en 
tanto que quien dijo llamarse **********, sólo reconoció que el acta de na-
cimiento folio **********, que llevaba consigo era falsa porque estaba expe-
dida a nombre de **********, por lo que hace a ********** dijo que adquirió 
del "coyote" un acta de matrimonio falsa en trescientos.

así como con lo depuesto ministerialmente por el diverso denunciante 
**********, quien adujo que alrededor de las quince horas del tres de febrero 
de dos mil nueve, acudió al registro Civil para obtener copia certificada de un 
acta de nacimiento, fue abordado por ********** y **********, quienes ofre-
cieron auxiliarlo en el trámite, como en las oficinas le informaron que el acta 
requerida era de Guerrero y tardaría como tres meses, regresó con ellos y di-
jeron la conseguirían en diez minutos por ciento cincuenta pesos, aceptó y 
les dio fotostática del acta que necesitaba, cuando regresaron, ********** le 
entregó el acta de nacimiento folio **********, se veía borrosa y a simple vista 
se advertía falsa, momento en que se presentaron elementos de la policía que 
los detuvieron y les incautaron varias actas al parecer falsas.

los testimonios de los diversos policías judiciales ********** y 
**********, quienes el tres de febrero de dos mil nueve refirieron que en las 
afueras del registro Civil, ubicaron a **********, ********** y **********, 
los dos primeros trataron de darse a la fuga los que llevaban diversos docu-
mentos y el último les dijo que iba a realizar un trámite del acta de nacimiento 
de **********, que se encuentra en estados unidos, que las personas con 
quienes se encontraba le ofrecieron sus servicios para conseguir dicho docu-
mento en ciento cincuenta pesos, que ********** llevaba la copia del acta de 
nacimiento con folio **********, del estado de Guerrero, la cual le iba a en-
tregar a **********, así como otras seis actas de nacimiento en una bolsa 
negra, en tanto ********** en una mica tenía siete actas de nacimiento, docu-
mentos que al parecer eran apócrifos.

Como bien lo afirmó la Sala responsable, también converge la fe minis-
terial de los documentos siguientes: 1) acta **********, registro 11, mes 09, 
año 1987, clave Na, de **********; 2) acta de matrimonio de ********** y 
**********; 3) hoja de liberación de Servicio militar Nacional, número 
**********, de **********, matrícula **********, de 31 de diciembre de 2000, 
sello de la Secretaría de la defensa Nacional.
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así como la diversa fe ministerial de veinticuatro de febrero de dos mil 
nueve, respecto de los documentos siguientes: 1) copia simple de acta de na-
cimiento a nombre de **********, número **********; 2) acta de nacimiento 
certificada de **********, número ********** (localizado a la quejosa);  
3) copia fotostática de acta de nacimiento **********, de **********, por el 
registro Civil del municipio de Cuetzala, Veracruz; 4) copia fotostática de acta 
de nacimiento folio **********, de **********, del registro Civil del distri-
to Federal; 5) dos actas de defunción con número de folio ********** y 
**********, a nombre de **********, del veintidós de febrero de dos mil 
ocho, del Juzgado décimo octavo del registro Civil del distrito Federal; 6) acta 
de nacimiento folio **********, de **********, del registro Civil del distrito 
Federal; 7) acta de nacimiento con número de folio **********, de **********, 
del registro Civil del distrito Federal; 8) copia fotostática de acta de nacimien-
to folio **********, de **********, del registro Civil del estado de puebla;  
9) acta de nacimiento folio **********, de **********, del registro Civil del 
estado de Guerrero; 10) certificado de estudios de la universidad Nacional 
autónoma de méxico, sin datos de número de cuenta, sin nombre del acredi-
tado y sin nombre del plantel y nivel escolar, así como sin fecha de expedición 
presentando firmas de la titular de la oficina de certificados, de la subdirec-
ción de certificación y normatividad y subdirección de control documental, al 
reverso presenta una certificación sin fecha de la Secretaría General y direc-
ción General de administración escolar y Subdirección de Certificación y 
Normatividad sin fecha, con un sello de dicha subdirección; 11) copia fotos-
tática de acta de nacimiento folio en blanco, de **********, del registro Civil 
de Ciudad obregón, Sonora, con diversas borraduras y datos escritos en 
tinta azul; 12) copia fotostática de acta de nacimiento folio **********, de 
**********, del registro Civil del estado de San luis de la paz, Guanajuato 
(localizada a **********); 13) acta de matrimonio folio **********, de 
********** y **********, del registro Civil del estado de león, Guanajuato; 
14) acta de matrimonio folio **********, de ********** y **********, del 
registro Civil del distrito Federal; 15) acta de nacimiento folio **********, 
de **********, del registro Civil del distrito Federal, en la inteligencia que 
esta acta presenta diversas letras y números en la parte final de la misma y 
no cuenta con la firma del titular del citado registro; 16) acta de nacimiento 
folio **********, de **********, del registro Civil del distrito Federal, pre-
senta diversas letras y números en la parte final de la misma y no cuenta con 
la firma del titular del citado registro; 17) acta de nacimiento folio **********, 
de **********, del registro Civil del distrito Federal, con diversas letras y 
números en la parte final de la misma y no cuenta con la firma del titular del 
citado registro; 18) constancia de pago de derecho de tenencia y baja vehicu-
lar por cambio de veintinueve de marzo de dos mil siete, de **********, de la 
Secretaría de Hacienda y planeación o uso de Vehículos y/o derechos por 
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Servicios de Control Vehicular del Gobierno del estado de Yucatán; 19) cre-
dencial de elector de ********** expedida en 2008, por el instituto Federal 
electoral, con número de folio **********, misma que presenta en el anverso 
dos fotografías a color y al reverso dos rúbricas y una huella digital.

incluso, con acierto se adminiculó lo declarado por el representante 
legal del registro Civil del distrito Federal, **********, quien sustancialmen-
te adujo saber que fuera de la institución que representa, existen grupos que 
de manera permanente realizan venta y compra de documentos apócrifos, 
hacen representar actos no existentes como matrimonios, defunciones, na-
cimientos, y otros, situación que genera mala imagen de la institución, así 
como menoscabo en el patrimonio del Gobierno del distrito Federal, porque 
la gente accede a obtener estos servicios con personas ajenas, también sabe 
que individuos de manera habitual realizan dichas actividades, se reúnen en 
**********, de la misma colonia **********, en diversas impresiones foto-
gráficas identificó a ********** y **********, quienes de manera ilícita ofre-
cen esos servicios, abordan a la gente fuera del registro Civil y ofrecen 
diversos tipos de acta, obtienen lucro y los ha visto; algunos candados de 
seguridad que se utilizan en la expedición de documentos son: sello del re-
gistro Civil y firma realizados a través de "ticómetro" con tinta especial fluores-
cente con luz negra, papel seguridad, confeti, sello de agua con escudo de la 
Ciudad de méxico, cordón, contorno con relieve que enmarca el acto, logo en 
lado superior derecho con la imagen del Ángel de la independencia en "hots
tamping", el costo de una acta es de 33 pesos, denunció la falsificación y uso 
indebido de documentos cometido en agravio de su representada.

Como puede advertirse y ello torna infundado el concepto de violación 
que sustancialmente aduce que lo declarado por el representante del regis-
tro Civil de esta ciudad, está viciado por declarar y reconocer a los amparistas 
hasta su detención, como los que con otros se dedican a la falsificación de 
documentos públicos de manera organizada y como miembros de una agru-
pación delictiva dedicada a tal actividad; en efecto, a la inversa de lo argüido, 
dicho representante no denunció la compra y venta de documentos apócrifos, 
así como la existencia de personas inmersas en organizaciones delincuenciales 
dedicadas reiteradamente a esa actividad, hasta que tuvo noticia de la deten-
ción de los amparistas, por el contrario, como bien se destacó en la sentencia 
materia de reclamo, su denuncia fue idónea, complementaria y eficaz al cuadro 
probatorio para robustecer hechos y circunstancias materia de la investiga-
ción que finalmente reportó y dio noticia de la dinámica, características, per-
sonas involucradas, horarios y demás aspectos relativos a la existencia de la 
agrupación delictiva dedicada en forma permanente, reiterada y organizada a 
perpetrar principalmente el delito de falsificación de documentos públicos, 
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entre otros lugares, precisamente en la explanada de la oficina Central del 
registro Civil de esta ciudad. 

tal es el caso y robustece lo infundado del referido concepto de viola-
ción, que al ampliar, el aludido representante del registro Civil manifestó que 
en relación con la detención de ********** y **********, el catorce de enero 
de dos mil nueve, al primero le localizaron nueve actas de nacimiento, dos de 
matrimonio y tres copias fotostáticas de actas de nacimiento, las cuales, la 
de nacimiento del Juzgado 8o., libro 12, foja 230, año 1948, de **********, 
con folio **********, es falsa por no contar con los candados de seguridad 
que su representada pone en los originales, difiere mucho de un acta autén-
tica, presentó una original de matrimonio testada para cotejo; en relación 
con las cinco actas de nacimiento **********, de **********, la número 
**********, de **********, la número **********, de **********, otra sin 
folio de **********, otra sin número de **********; dos de matrimonio, una 
de ********** y **********, otra sin folio a nombre de ********** y 
**********, todas son falsas por no contar con candados de seguridad del 
registro Civil, así como también la figura u holograma del Ángel de la inde-
pendencia, el que aparece en la parte superior del lado derecho no es autén-
tico ya que ese holograma es falso, también presentó para cotejo acta 
auténtica folio **********; la diversa de nacimiento folio **********, de 
********** y **********, así como la número ********** de **********, y 
otra con número ********** de **********, no son auténticas difieren mucho 
de sus originales; desconoce si la diversa con folio **********, del registro 
Civil de michoacán, de **********, es auténtica o falsa por ser de otra enti-
dad, pero por su experiencia advierte que tampoco cuenta con candados de 
seguridad de autenticidad, no tiene sellos de agua, el papel es extremada-
mente grueso.

incluso, en diversa ampliación de doce de febrero de dos mil nueve 
refirió que el denunciante ********** comentó que fue abordado fuera del 
registro Civil por dos sujetos que se identificaron como empleados de esa 
oficina, ofrecieron tramitarle un acta de matrimonio por cuatrocientos pesos, 
regresó en dos horas, se acercó a la puerta y lo abordaron otros dos que dije-
ron entregarían su documento, los acompañó al puesto de quesadillas de la 
explanada y pidieron a la vendedora ********** una mochila con diversas 
actas, al no encontrarla, el de camisa a rayas pidió otra mochila color beige, 
también la revisó y no encontró el acta, otra señora güera, de pelo al hombro 
y poco gordita, pidió a la vendedora buscara en los documentos que tenía en 
el periódico, enseguida sacó diversas actas que la güera revisó y tampoco 
encontraron la suya, de modo que ésta ordenó al de playera verde que busca-
ra bien y finalmente él la localizó, la dobló y entregó al denunciante, quien la 
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llevó con el exponente y advirtió carecía de candados de seguridad, tales 
como "hotstamping", sello de agua, firma del director, placa térmica que llevan 
los auténticos en su parte interior izquierda, entre otros, pidió apoyo de la 
policía preventiva y detuvieron a **********, ********** y **********.

el veinticinco de febrero de dos mil nueve, el citado representante legal 
del registro Civil del distrito Federal exhibió documentos para cotejo de los 
diversos identificados como: "1. Copia simple de acta de nacimiento a nom-
bre de **********, número **********, expedida en fecha del 24 de febrero 
del año 2009, 2. acta de nacimiento certificada a nombre de **********, nú-
mero **********, expedida el 19 de enero de 2009, 3. Copia fotostática de 
acta de nacimiento con número de folio ********** a nombre de ********** 
de fecha de expedición 10 de marzo de 1987, del registro Civil en el distrito 
Federal, 4. dos actas de defunción con número de folio ********** y 
********** a nombre de **********, expedida en fecha 22 de febrero del 
2008 por el Juzgado décimo octavo del registro Civil del distrito Federal, 
5. un acta de nacimiento con número de folio **********, a nombre de 
**********, expedida en fecha 25 de julio del 2002 por el registro Civil del 
distrito Federal. 6. un acta de nacimiento con número de folio **********, a 
nombre de **********, expedida en fecha 25 de julio del 2002 por el registro 
Civil del distrito Federal. 7. un acta de matrimonio con número de folio 
**********, a nombre de ********** y **********, expedida en fecha de 6 
de febrero de 1973 por el registro Civil del distrito Federal, 8. un acta de na-
cimiento con número de folio **********, a nombre de **********, expedi-
da en fecha 18 de febrero del 2008 por el registro Civil del distrito Federal, en 
la inteligencia que esta acta presenta diversas letras y números en la parte 
final de la misma y no cuenta con la firma del titular del citado registro, 9. un 
acta de nacimiento con número de folio **********, a nombre de **********, 
expedida en fecha 18 de febrero del 2009 por el registro Civil del distrito Fe-
deral, en la inteligencia que esta acta presenta diversas letras y números en 
la parte final de la misma y no cuenta con la firma del titular del citado regis-
tro, 10. un acta de nacimiento con número de folio **********, a nombre de 
**********, expedida en fecha 12 de enero del 2007 por el registro Civil del 
distrito Federal, en la inteligencia que esta acta presenta diversas letras y 
números en la parte final de la misma y no cuenta con la firma del titular del 
citado registro"; al margen de los peritos que determinen su autenticidad, 
exhibió diversos elementos para cotejo, amén de que reiteró denuncia contra 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o **********, **********, ********** 
o **********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, así como contra los menores ********** o **********, ********** 
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y **********, quienes organizados de forma común y jerárquicamente come-
tieron delitos graves y fueron asegurados, menores a quienes incautaron 
documentos apócrifos, todos falsifican documentos que únicamente su re-
presentada está facultada para expedir.

a lo que se adminiculó el acta circunstanciada del cateo realizado el 
veinticuatro de febrero de dos mil doce, en el domicilio ubicado en ********** 
número ********** interior **********, colonia **********, delegación 
**********, C.p. **********, "lugar donde se observa sobre la acera oriente 
de la calle mencionada un bien inmueble destinado a unidad habitacional, el 
cual cuenta con una fachada de aproximadamente 15 metros de largo por 5 
metros de altura de color amarillo y en su parte frontal se aprecia una puerta 
de dos hojas de acceso de aproximadamente de 2 metros de ancho por 2 
metros de altura de metal de dos hojas en color rojo, misma que permite el 
acceso a un pasillo de aproximadamente 2 metros de ancho que corre de 
poniente a oriente al lado sur de dicho pasillo se observan viviendas de dos 
niveles en diversos colores, al final de éstas se aprecia un pasillo que corre de 
norte a sur en forma de ‘t’ hacia el lado sur, al final del pasillo sobre el lado 
poniente se observa un inmueble destinado a casa habitación de dos niveles 
señalado que se encuentra marcado con el número ‘**********’, … se pro-
cedió a tocar en diversas ocasiones, sin tener respuesta, por lo que el per-
sonal del Grupo especial de reacción e intervención (Geri), de la policía 
Judicial, procedió al rompimiento de cerraduras abriendo la puerta de acceso 
del mismo, y hecho lo anterior el personal en cumplimiento a la orden de re-
ferencia procedió a la búsqueda de los objetos materia de la misma, siendo 
que al ingresar se observa un cuarto de 2.5 metros de largo por 2.5 de ancho; 
lugar … en la parte del fondo del cuarto se ubica un librero de madera color 
café, en la parte de enfrente se encuentra tres sillas de madera, y frente de 
ellas una lavadora de metal color blanco lugar en donde se encontraron los 
siguientes documentos: 1. una caja de cartuchos útiles marca Águila calibre 
.380, auto, que contiene 46 cartuchos útiles. 2. una libreta marca Scribe, 
forma italiana, con pasta plástica de color azul y contraportada caron, a cua-
dros chicos usada con diversas anotaciones y que contienen en su parte 
media 92 billetes de denominación 50 pesos con número de serie todos 
S5678996. 3. un sello con escudo del águila y la leyenda ‘departamento del 
distrito Federal’, un sello con el escudo de la universidad Nacional autóno-
ma de méxico y la leyenda ‘universidad Nacional autónoma de méxico’, un 
sello con el escudo del águila y las siglas Sep Secretaría de educación públi-
ca y un sello con una firma, un sello con la leyenda ‘pagado Gracias.’ 4. una 
credencial expedida por la Secretaría de educación pública a nombre de 
**********, de fecha 28 de agosto del 2006, con folio **********, un formato 
de licencia de conducir tipo 2°2 del Gobierno del distrito Federal en blanco, 
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sin fotografía, una credencial para votar expedida por el instituto Federal elec-
toral a nombre **********, con número de folio **********, un formato expe-
dido por la Sep con fotografía en blanco y negro de persona del sexo femenino, 
sin dato alguno, apreciándose que corresponde al parecer a un formato de 
cédula profesional. objetos: 1. una caja de cartón con la leyenda ‘Huevo alte-
ño’ que contiene una impresora la que a continuación se describe: a) impreso-
ra láser, marca lexmark, X83, modelo GNZ01, machine type 4403-002, de color 
beige con gris, en regular estado de conservación. 2. una enmicadora marca 
GBC, modelo Heat Seat 45, número de serie SN:tG36848H, de color gris, en 
regular estado de conservación. 3. una guillotina de plástico de color beige, 
marca GBC, modelo Classic Cut Cl100, en regular estado de conservación.  
4. un regulador multicontactos, marca integral, modelo rit-1200, de color 
blan co, en regular estado de conservación. 5. una caja de cartón de color blan co 
con rojo, con la leyenda ‘laser, tóner Cartrigge Compartible’, el cual en su 
interior contiene: a) una caja con un cartucho de tinta, marca epson, de 
color negro, número t0731. B) un cartucho de tinta, en color negro marca 
epson, con número t0901. C) un cartucho de tinta, marca epson de color 
magenta, con número t0733. d) una caja de cartón de color blanco con fran-
jas en color negro, morado anaranjado y verde, misma que en su interior con-
tiene tres juegos de corrector para máquina de escribir eléctrica, en carretes 
de color amarillo. e) una caja de cartón en color blanco con mostaza, marca 
GBC, que en su interior contiene un total de 65 bolsas para enmicar, nuevas. 
F) una tinta para cojín, en color morado, sin marca visible. G) un cepillo de 
dientes de color verde con blanco, marca Colgate, usado. H) una perforado-
ra, metálica, tipo pinza, sin marca visible, con la leyenda made in taiwán. i) una 
lupa de cristal, con armazón en material de plástico en color negro, sin marca 
visible. J) un cartucho marca epson, con número t 0732. K) un carrete de 
color blanco y transparente de plástico de aproximadamente 10 centímetros 
de diámetro, que contiene enrollada, cinta magnética en color negro. l) un fras-
co de plástico transparente que contiene pintura de vinil brillante, en color 
gris. ll) un frasco de plástico transparente, que contiene pegamento en 
color café. m) un contenedor de rollo fotográfico en color negro, con tapa 
gris, el cual en su interior contiene líquido al parecer tinta en color negro, en 
un cuarto de su capacidad. N) un contenedor de rollo fotográfico en color 
negro, el cual en su interior contiene líquido al parecer tinta de color arena, 
en aproximadamente un cuarto de capacidad. Ñ) un corrector líquido, marca 
aqua, Korés, usado. o) unas pinzas de punta, sin marca visible, con mango 
forrado en plástico, de color amarillo. p) un frasco de plástico transparente 
de forma cilíndrica, que contiene silicón líquido, transparente. Q) un multi-
contacto de plástico en color negro, marca iuSa, con número 15a 127V. r) dos 
discos compactos marca Sony, Cd-r 700 mB, usados, uno de ellos con la 
letra ‘K’, en color azul. 6. una mochila de tela, en color azul, con dos compar-
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timientos laterales, y una en la parte central superior, con la leyenda ‘Nicks 
Club’, con correa y asas en color negro, de aproximadamente 70 por 30, por 
30 misma que en su interior contiene: a) un sobre en color azul con blanco, 
con la leyenda ‘Kiel, alta resistencia para copiadora de tóner seco’, mismo 
que en su interior contiene un total de 23 hojas de acetatos, nuevos. B) un 
sobre de cartón en diversos colores, con la leyenda ‘Kronaline’, mismo que 
contiene un total de 25 hojas de acetatos, nuevos. C) una caja de cartón, con 
la leyenda ‘imperial’ mismo que en su interior contiene un total de 21 hojas 
de acetato con franja desprendible. d) un bloc, tamaño carta, con carátula de 
color blanco con letras verdes, con la leyenda ‘vegetal’, mismo que contiene 
3 hojas en papel albanene. e) un fólder de color beige, tamaño carta, que con-
tiene un total de 67 hojas, de tamaño carta, en las cuales en cada una aparece 
en su cara anversa, la impresión de tres billetes de a doscientos pesos, todos 
ellos con el número de folio **********, así como un total de cuatro hojas de 
tamaño carta. en las cuales aparece en su anverso y reverso, la impresión 
de billetes de doscientos pesos, todos ellos con el número de folio **********, 
así como un total de 17 hojas, tamaño carta, en color beige, las cuales de su 
lado anverso, de manera muy tenue, se aprecia una silueta de Sor Juana inés 
de la Cruz, y sobre su parte central se aprecia una línea vertical muy tenue en 
color gris, así como en su lado izquierdo se aprecia una línea tenue con la 
leyenda ‘doscientos.’ F) una hoja, tipo cartón, texturizada, de tamaño carta, 
de color verde agua, sin texto alguno. G) una hoja, tipo cartón, texturizada, de 
tamaño carta, de color blanco agua, sin texto alguno. H) una hoja, tipo car-
tón, texturizada, de tamaño carta, de color amarillo, sin texto alguno. i) una 
hoja, tipo cartón, texturizada, de tamaño carta de color blanco, sin texto algu-
no. J) una hoja, tipo cartón, texturizada, de tamaño carta de color amarillenta, 
sin texto alguno. K) una hoja, tipo cartón, texturizada, de tamaño carta de 
color beige, sin texto alguno. l) una hoja tamaño carta de color blanco, el 
cual en su margen superior de manera muy tenue, se aprecia la leyenda ‘Sis-
tema educativo Nacional.’ m) tres hojas tamaño carta en color blanco, con 
símbolos en color verde, muy tenue, con la leyenda ‘SdN.’ N) una hoja de 
color verde, tamaño oficio, con símbolos de árbol y una leyenda que dice 
‘oaK-tree SaFetY.’ o) una hoja, tipo cartón, texturizada, de tamaño carta, 
de color blanco, sin texto alguno. p) dos hojas tamaño oficio, color beige, tipo 
seguridad semi maltratados. Q) un cuadro de 5.5 por 4.00 centímetros aproxi-
madamente que contiene tres hologramas con la leyenda ‘Colegio de Nota-
rios del distrito Federal.’ r) una hoja carta y en una de sus caras se aprecia 
de color gris plata, de dos hojas autoadherible. S) un pedazo de hoja de 23 
centímetros de largo por 11 centímetros de ancho aproximadamente, en una 
de sus caras se aprecia de color gris metálico, dos hojas autoadheribles. 
t) una hoja de color blanco, tamaño oficio tipo cartulina, sin texto alguno en 
ambas caras. u) un rollito de papel metálico, color dorado en una de sus 
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caras y de la otra en color blanco. V) un rollito de papel metálico, color platea-
do tipo tornasol. W) un pedazo de hoja de forma irregular de aproximadamen-
te 17.5 centímetros de ancho por 23 centímetros de largo, color plateado de 
doble hoja. X) una tira de color blanco de forma irregular, de aproximadamen-
te 21 centímetros de largo por 4.5 centímetros de ancho y en el que se apre-
cian diez cuadros tipo código de barras. Y) un pedazo de hoja autoadherible 
de aproximadamente 12 centímetros de ancho por 14 centímetros de largo. 
Z) un pedazo de doble hoja, con una de sus caras de color metálica. aa) una 
mica transparente de 10 centímetros por 7 centímetros aproximadamente 
que tiene impreso el escudo nacional y el escudo del Gobierno del distrito 
Federal. BB) una credencial expedida por el ‘instituto Nacional para la edu-
cación de los adultos de la Secretaría de educación pública’, con año de expe-
dición 2002 a nombre de **********, sin foto y de la que se aprecia que está 
recortada. CC) un pedazo de hoja de color verde, con símbolos de árbol y una 
leyenda que dice ‘oaK-tree SaFetY’, sin texto alguno. dd) 14 hojas tamaño 
carta, color beige, sin texto en ambas caras. ee) una hoja tamaño carta, color 
blanco autoadherible, semidesprendida. FF) una hoja tamaño carta, tipo ca-
rátula, sin texto en ambas caras. GG) una hoja tamaño carta, color beige, tipo 
seguridad, sin texto en ambas caras. HH) 30 hojas tamaño carta, color blan-
co, tipo enceradas por ambas caras, sin texto alguno. ii) original de un recibo 
de pago expedido por el Gobierno del distrito Federal, Consejería Jurídica y de 
Servicios legales, dirección General del registro Civil del d.F., con folio 
**********, por la cantidad de $30.00. JJ) un historial académico expedido 
por la universidad Nacional autónoma de méxico, en tamaño oficio en una 
foja, sin nombre, sin fecha de expedición con tres firmas y en su reverso se 
aprecia la leyenda que dice ‘Secretaría General, dirección General de admi-
nistración escolar, Subdirección de Certificación y Normatividad, con una 
firma con el nombre de dr. **********, subdirector y en su lado derecho se 
aprecia el escudo de la universidad Nacional autónoma de méxico con las 
siglas d.G.a.e. KK) una hoja tamaño oficio de color blanca con vivos azul 
claro apreciándose en la parte central el escudo de la universidad Nacional 
autónoma de méxico, sin texto alguno. ll) una hoja tamaño oficio, color 
blanco con vivos color azul, tipo seguridad, con las leyendas ‘Sistema educa-
tivo Nacional, méxico.’ mm) un certificado, con folio número ********** 
expedido por la Secretaría de educación pública, instituto politécnico Nacio-
nal, a nombre de **********, fechado el día 12 de febrero de 2007, en hoja 
tamaño oficio. NN) un formato universal de la tesorería (para el pago en su-
cursales bancarias y tiendas de servicio autorizadas) en tamaño carta a colo-
res, expedido por el Gobierno del distrito Federal, Secretaría de Finanzas, 
tesorería, sin llenar. oo) un formato en blanco tamaño esquela, de color 
beige, tipo cartulina, con la leyenda ‘Historia Clínica’ sin llenar. pp) un escrito 
consistente de dos fojas en tamaño oficio, dirigido a la H. Junta especial Nú-
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mero 1 Bis de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, promo-
vido por **********, de fecha 21 de junio de 1999, sin firma. QQ) un formato 
de pago, expedido por Banamex, cuenta concentrada **********, con en el 
importe pagado de $265.00. rr) un comprobante de pre-registro para el con-
curso e ingreso a la educación media Superior de la zona metropolitana de la 
Ciudad de méxico, con fecha de trámite 10/02/2009 a nombre de **********, 
expedido por Comipems. SS) un comprobante de pre-registro para el concur-
so e ingreso a la educación media Superior de la zona metropolitana de la 
Ciudad de méxico, con fecha de trámite 10/02/2009 a nombre de **********, 
expedido por Comipems. tt) un comprobante, credencial para el concurso 
de ingreso a la educación media Superior de la zona metropolitana de la Ciu-
dad de méxico, a nombre de **********, expedido por Comipems. uu) una 
boleta de evaluación 2006-2007, tercer grado de secundaria expedido por el 
Sistema educativo Nacional, Sistema Nacional de acreditación y Certifica-
ción, educación Secundaria a nombre de **********, de fecha 6 de julio del 
año 2008. VV) una boleta de evaluación 2007-2008, tercer grado de secunda-
ria, expedido por el Sistema educativo Nacional, Sistema Nacional de acredi-
tación y Certificación, educación Secundaria a nombre de **********, de 
fecha 4 de julio del año 2008. WW) un certificado de secundaria expedido por 
la dirección General de educación Secundaria técnica, Secundaria técnica 
Número 10 a nombre de **********, con número de folio **********, de 
fecha 4 cuatro de julio del 2008. XX) un estado de cuenta número **********, 
expedido por la Secretaría de Finanzas correspondiente al pago predial del 
cuarto bimestre, del año 2008 a nombre del contribuyente **********. YY) un 
estado de cuenta número ********** expedido por la Secretaría de Finanzas 
correspondiente al pago predial del quinto bimestre del año de 2008 a nom-
bre del contribuyente **********. ZZ) un recibo de luz expedido por luz y 
Fuerza del Centro a nombre de **********, en el periodo de 14 de septiembre 
de 2007 al 15 de noviembre de 2007, respecto al predio ubicado en ********** 
edificio **********. aaa) un recibo expedido por luz y Fuerza del Centro con 
número de folio **********, sin llenar. BBB) un sobre de cartón en color azul 
con blanco con la leyenda epson, mismo que contiene, un total de 20 hojas 
de papel fotográfico satinado. CCC) un sobre de cartón en color azul con 
blanco, con la leyenda ‘epson’ mismo que contiene un total de 18 hojas de 
papel fotográfico satinado. ddd) un sobre de cartón en color azul con blanco 
con la leyenda ‘epson’ mismo que contiene una hoja verde tamaño media 
carta tipo cartón, con la leyenda en la parte central derecha el escudo nacio-
nal de los estados unidos mexicanos, así como la cartilla de identidad ‘Servi-
cio militar Nacional’ y en la parte central izquierda se aprecia una leyenda 
que dice aclaración: en caso de que esta cartilla no sea recogida por el inte-
resado será incinerada a los 4 meses después de haber sido liberada. eee) 
dos pesados (sic) de hoja metálica color dorado de 17 por 10 centímetros 
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aproximadamente. FFF) 17 hojas color blanco tamaño carta, sin texto alguno. 
GGG) una caja de cartón tamaño carta con la leyenda ‘Canon’ lC-201 color 
BJ paper, la cual contiene 23 hojas tamaño carta, color blancas sin texto algu-
no. HHH) un sobre de cartón en color azul con la leyenda ‘Kronaline aceta-
tos’ mismo que contiene un total de 49 acetatos tamaño carta. iii) un marco 
de madera de 30 centímetros de largo por 20 centímetros de ancho pintado 
en su contorno en color amarillo y con grapas adheridas al mismo y forrada 
con una tela transparente pintada en amarillo con verde apreciándose escu-
dos nacionales y la leyenda ‘iFe’, **********. JJJ) una monografía tamaño 
oficio con la leyenda ‘escudos de los estados de la república mexicana’ los 
cuales se aprecian en la misma. KKK) una monografía tamaño oficio, con la 
leyenda ‘escudo Nacional mexicano’ en la que se aprecia el escudo Nacional 
de méxico. lll) diez facturas expedidas por ********** con folios **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, en blanco. mmm) Cuatro facturas expe-
didas por refaccionaría **********, la primera y segunda sin número de 
folio, las dos siguientes con folios ********** y ********** respectivamen-
te, en blanco. NNN) una factura, expedida por refaccionaria **********, con 
folio **********, en blanco. ooo) dos hojas de cartón tamaño esquela con la 
leyenda ‘Cartilla Nacional de Vacunación’, en blanco. ppp) una credencial 
expedida por la universidad Nacional autónoma de méxico con número de 
folio **********, a nombre de **********, con fecha de expedición 31/10/06. 
QQQ) dos formatos de licencia para conducir, tipo a, expedida por la Secre-
taría de transporte y Vialidad, por anverso y reverso, en blanco. rrr) una 
credencial expedida por el instituto Nacional de la Senectud ‘iNSeN’ con nú-
mero **********, a nombre de **********, apreciándose sin fotografía y el 
contorno recortado. SSS) una factura expedida por Camacho, sin número, en 
tamaño carta, en blanco. ttt) original de una Historia académica expedida 
por la universidad Nacional autónoma de méxico, de fecha 14 de noviembre 
de 2007, a nombre de **********, constante de una foja útil en tamaño oficio, 
apreciándose en la parte posterior de la misma las siglas de calificaciones. 
uuu) acta de nacimiento expedida por el Gobierno del estado de oaxaca, con 
número de folio **********, a nombre de **********. VVV) acta de nacimien-
to, expedida por el Gobierno de Guanajuato, con folio ********** a nombre 
de **********. XXX) acta de nacimiento expedida por el registro Civil del 
distrito Federal con número ********** a nombre de **********. YYY) acta de 
nacimiento expedida por el estado de Chiapas, con folio número **********, 
a nombre de **********. ZZZ) acta de nacimiento expedida por el distrito 
Federal con folio **********, a nombre de **********. aaaa) acta de na-
cimiento expedida por el distrito Federal, con folio número **********, a 
nombre de **********. BBBB) 16 formatos de actas de nacimientos expedi-
das por el estado de Chihuahua, sin número de folio, en blanco. CCCC) tres 
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formatos de actas de nacimientos expedidos por el estado de Zacatecas, sin 
número de folio, en blanco. dddd) Constancia expedida por el Gobierno del 
distrito Federal a través de la dirección General de empleo y Capacitación a 
nombre de **********, durante el periodo de 20/06/2006 al 03/08/2006. eeee) 
Constancia expedida por el Gobierno del distrito Federal, a través de la direc-
ción General de prevención y readaptación Social, Centro Femenil de rea-
daptación Social a nombre de ********** en el periodo de 6 junio al 25 de 
noviembre del 2005. FFFF) una factura expedida por poder Comercial, con 
folio **********, a nombre de **********, por concepto de un teléfono celu-
lar amigo, marca Nokia 2220 por un monto de $925.22. GGGG) un recibo de 
documentos, con folio número ********** expedido por digital Shop. HHHH) 
un formato en tamaño carta expedido por el instituto mexicano del Seguro 
Social, correspondiente a nota de atención médica en blanco. iiii) una hoja 
de color amarillo, con la leyenda ‘reconocimiento’ a nombre de **********, 
expedido por el Centro Femenil de readaptación Social del distrito Federal, 
de fecha 15 de septiembre del 2005. JJJJ) una hoja de color rojo, con la leyenda 
‘reconocimiento’ a nombre de **********, expedido por el Centro Femenil 
de readaptación Social del distrito Federal, de fecha 15 de septiembre del 
2005. KKKK) una hoja de color blanco, con la leyenda ‘reconocimiento’ a 
nombre de **********, expedido por la dirección General de prevención 
y rea daptación Social y en Centro Femenil de readaptación Social tepepan 
del distrito Federal, de fecha 20 de junio al 3 de agosto del 2006. llll) Copia 
al carbón de fecha 28 de septiembre de 1990, respecto a la segunda junta 
de avenencia ante el Juez Segundo Familiar del distrito Federal respecto de 
********** y **********. mmmm) Copia simple de una cartilla militar a 
nombre de **********, expedida por la Secretaría de la defensa Nacional. 
NNNN) Copia simple de hoja de antecedentes penales a nombre de 
**********. Hecho lo anterior se procedió a dirigirse al poniente en donde se 
aprecia un segundo cuarto … lugar en donde se observó … y encima de esta 
mesa se encontraba una colilla de cigarro que a la hora del cateo se encon-
traba encendida y los siguientes objetos 1. una computadora con su monitor 
de la marca ‘lG’ 2. un tablero marca ‘Genius’, 3. un mouse marca Genius. 
4. Cpu al parecer reconstruido con las leyendas de ‘Samsung’ y ‘lG’ 5. impre-
sora láser marca ‘Hp.’ 6. una impresora a color marca epson gris, se observó 
al momento de realizar el cateo que la computadora en su monitor se encon-
traba prendida, asimismo en la impresora a color marca epson, en la bandeja 
de impresión se encontraron 10 formatos de actas con el escudo Nacional 
mexicano en espera para ser impresos los datos capturados en el monitor de 
la computadora, de igual forma sobre la misma mesa se encontró la siguien-
te documentación: 1. Copia simple del acta de nacimiento de oaxaca número 
de foja 13 frente, del libro 01, número de acta 24, de fecha de registro 6 de 
mayo de 1993. 2. una factura número **********, con la leyenda ********** 
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de fecha 1 uno de marzo del 2001, que ampara la compra de una camioneta 
usada marca Chevrolet Sport SS 400 piCK-up, modelo 1994. 3. una copia 
simple del registro Nacional de población e identificación personal, constan-
cia de no registro a nombre de **********. 4. una copia simple del Sistema 
educativo Nacional abierto unidad de Servicios educativos iztapalapa a nom-
bre de **********. 5. una copia simple del registro Nacional de población a 
nombre de **********. 6. una monografía de los estados de la república 
mexicana. 7. un tarjetón de automóvil expedido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, dirección General de registro Federal de vehículos número 
********** que ampara el automóvil Volkswagen, atlantic Sedán, dos puer-
tas, modelo 1983. 8. dos formatos de títulos de certificado para vehículos 
extranjeros en el idioma inglés en blanco. 9. dos formatos de certificados de 
educación media superior del Colegio de Bachilleres en blanco. 10. once for-
matos de certificación de educación secundaria de color guinda en blanco 
11. Siete formatos de certificados de educación secundaria de color naranja 
en blanco. 12. Seis formatos de certificados de la universidad autónoma de 
Coahuila en color café, en blanco. 13. ocho formatos de actas tamaño oficio, 
en blanco. 14. un formato de acta con escudo al parecer del Gobierno del 
estado de Campeche, en blanco; 15. una hoja tamaño oficio color verde con 
la leyenda Gobierno del estado de méxico, en blanco 16. una factura de la 
empresa Ford con la leyenda ‘**********’ en blanco. 17. una factura de co-
mercializadora Nacional ********** en blanco. 18. una factura con la leyen-
da **********, Servicio público Federal de auto transporte de Carga en 
blanco. 19. Cuarenta y dos formatos de actas del Servicio postal mexicano, 
en blanco. 20. diez formatos de actas con el escudo Nacional mexicano con 
la leyenda de estados unidos mexicanos (que se encontraron al momento del 
aseguramiento en la bandeja de la impresora); en el mismo cuarto destinado 
para comer, también se observó una vitrina … sin más indicios que se rela-
cionen con los presentes hechos, continuando con la diligencia ante ambas 
habitaciones se observa una escalera de concreto … en la planta alta del 
lugar antes señalado se observa al final de la escalera sobre su lado poniente 
una habitación destinada … se aprecia un tocador de madera de tres cajones 
centrales y dos gavetas a los costados con dos puertas, en el que se encontró 
un fólder de color rosa lo siguiente: 1. un historial académico expedido por la 
universidad Hispano mexicana. 2. dos pasaportes expedidos por la Secre-
taría de relaciones exteriores, el primero de ellos con número ********** a 
favor de ********** con fecha de expedición 28 de marzo del 2000, y el se-
gundo de ellos con número ********** expedido a favor de ********** con 
fecha de expedición 31 de marzo del 2000; 3. dos hojas carta con membrete 
de la universidad Hispano americana, selladas en el ángulo inferior derecho 
con la leyenda de lic. en derecho acuerdo No. ********** de fecha 2 dos de 
junio del 1997; 4. una copia fotostática simple del acta de nacimiento número 
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********** a nombre de ********** con fecha de registro 10 de noviembre 
de 1996, expedida por el lic. ********** en la cual no se observa ninguna 
firma. 5. Copia certificada del acta de nacimiento número ********** expedi-
da por el registro Civil del distrito Federal a favor de ********** de fecha de 
registro 29 de octubre del 1979, suscrita por el lic. ********** el cual no se 
aprecia ninguna firma. 6. Copia fotostática simple del formato de acta de na-
cimiento expedida por el registro Civil del estado libre y Soberano de more-
los, mismo que se aprecia sin requisitar. 7. Copia fotostática simple del 
formato de acta de nacimiento del registro del estado familiar sin requisitar. 
8. dos copias simples del formato del acta de nacimiento con el logotipo del 
Gobierno del distrito Federal, con número ********** la primera a nombre 
de ********** sin contener más datos y la segunda con número ********** 
a nombre de **********. 9. Copia fotostática simple de una constancia de 
inexistencia de registro de matrimonio expedida con el número de oficio 
********** en la que se aprecia el logotipo del Gobierno del distrito Federal 
sin requisitar y sin firma de la persona que expide. 10. Copia simple del acta 
de nacimiento expedida por el registro del estado familiar sin más datos y sin 
requisitar. 11. dos billetes en color verde de $100.00 dólares. 12. una boleta 
de evaluación correspondiente al ciclo 1999-2000 expedido por el Sistema 
educativo Nacional a favor de **********. 13. dos copias fotostáticas sim-
ples contendiendo el anverso y reverso de 19 formatos de licencias de condu-
cir con el formato del Gobierno del estado de méxico, sin datos. 14. Copia 
fotostática del acta de nacimiento expedida por el registro Civil del estado 
libre y Soberano de morelos sin requisitar y con folio ilegible. 15. Copia simple 
del acta de nacimiento expedida por el registro del estado Familiar sin folios 
y sin requisitar. 16. tres copias fotostáticas simples de acta de nacimiento 
con números de folios **********, ********** y **********. 17. Copia sim-
ple del acta de matrimonio con número de folio **********. 18. un acta de 
nacimiento del registro del estado Familiar sin requisitar sin número de folio. 
19. una credencial en copia fotostática a color expedida por la universidad 
Hispano mexicana Campus polanco que cuenta con una fotografía de un 
sujeto del sexo masculino sin datos de identificación. 20. un recibo expedido 
por la universidad mexicana plantel Central S.C. con un sello con la leyenda 
de lic. en derecho acuerdo No. ********** de fecha 2 dos de junio del 1997. 
Continuando con la diligencia al fondo de la habitación en la esquina sur 
poniente se observa una puerta metálica de color blanco que conduce a la 
zotehuela … en la segunda habitación del lado oriente se observa … al centro 
una cama individual sin cabecera y sobre ella: 1. una impresora al parecer a 
color marca ‘Hp’ photosmart número 8250 en color gris. 2. una copia certificada 
de un acta de nacimiento con número ********** a nombre de **********. 
3. Copia certificada de acta de nacimiento con número ********** a nombre 
de **********, sin encontrar más documentos y/o objetos materia de la presen-



1165QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

te búsqueda se procede al aseguramiento de los objetos encontrados, dando 
por concluida la presente diligencia, siendo aproximadamente las 15:00 quin-
ce horas del día 24 veinticuatro de febrero de 2009 dos mil nueve, saliendo del 
inmueble materia de la presente diligencia el personal actuante debidamente 
autorizado y en virtud de que la presente diligencia se efectuó en ausencia de 
los propietarios y/o poseedores del inmueble, se procede a su aseguramiento 
colocando las fajillas correspondientes con los números de averiguaciones 
previas relacionadas tanto en la puerta de acceso así como en las ventanas 
ante la presencia de los testigos de asistencia."

así como del diverso cateo realizado a las quince horas con treinta y 
cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil nueve, en el domicilio de 
avenida ********** número **********, departamento **********, colonia 
**********, delegación Cuauhtémoc, donde "… el personal del Grupo espe-
cial de reacción e intervención (Geri) procede a abrir la primera puerta ob-
servando que se trata de un edificio que se ubica sobre la acera norte, con un 
frente de 12 metros aproximadamente y de planta baja, y de cuatro niveles, … 
y de acceso a las escaleras que conducen a los pisos superiores, donde nos 
constituimos en el cuarto piso, motivo por el cual el personal autorizado, para 
realizar la presente diligencia de cateo, constituido afuera del domicilio arriba 
citado, procedió a tocar el departamento 401, … sin que nadie saliera a abrir 
la misma por lo que elementos del Grupo especial de reacción e intervención 
(Geri), procedieron a su apertura, y posterior revisión sin encontrar persona 
alguna, acto seguido ingresó el personal ministerial seguido del personal de 
servicios periciales en la especialidad de fotografía y criminalística, por lo que 
ya en el interior del inmueble de referencia, se procedió a la inspección, bús-
queda y aseguramiento, … en cuyo interior se aprecia, un área de 4 por 4 
metros aproximadamente destinados a la sala en la cual se aprecia, un mue-
ble metálico con puertas de cristal en el cual se encontró una máquina folia-
dora, marca Nippo, gris con negro, un pasaporte con número ********** a 
nombre de **********, una foliadora marca Nippo, gris con negro y seis 
tiras, de negativos fotográficos, así también se encuentra del lado sur ponien-
te un escritorio metálico gris y sobre éste se tuvo a la vista un gabinete de 
Cpu, sin marca visible en mal estado y sin la tapa lateral y del lado norte al 
oriente, de puerta de entrada sobre la mesa metálica se tuvo a la vista una 
impresora Hp, modelo teskjet 6127, en mal estado y sobre el piso de la misma 
sala se encontraba un monitor Compaq 5500 en mal estado y sobre el mis-
mo escritorio un teclado marca iBm, en el cajón central del escritorio se tuvo 
a la vista un teléfono celular marca Nokia, en mal estado un conector múltiple 
de uSB, en el segundo cajón del lado derecho un agenda del año 2001, otra 
agenda del año 2006, con la inscripción lic. **********, en el cajón superior, 
derecho una agenda motivacional 2005, una agenda de bolsillo 2004 y una 
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llave metálica marca alba, la cual corresponde a la cerradura de la puerta 
principal de dicho departamento, en la parte posterior del escritorio, se apre-
cia una pila de periódicos, entre los cuales destacan dos discos compactos 
de la marca Sony dVd r de 120 minutos, 47 GB y hacia el oriente, otra área de 
4 por 4 metros, aproximadamente destinados a comedor y una vitrina hacia el 
extremo oriente de dicho inmueble en el área de la recámara en la parte 
oriente de dicho inmueble y en el área de la recámara, en la parte posterior de 
la cama un mueble de madera con entrepaños en los cuales se encontraron: 
una credencial de elector a nombre de **********, con número de folio 
**********, misma que tiene bordado uno de los nombres, un gafete de color 
verde, de cartón expedido por el Frente Nacional de participación Nacional 
a.C., a favor de **********, la cual lo acredita como asesor jurídico, con una 
fotografía, a color en la parte central y porta credencial, color negro de la asam-
blea legislativa conteniendo una credencial expedida por la Segunda legisla-
tura, asamblea legislativa del distrito Federal, diputado **********, que 
acredita a **********, como asesor honorario periodo 2000-2002 y una foto-
grafía a color en su ángulo inferior derecho …"

a lo que se engarzó el informe de investigación cibernética de veinti-
cinco de febrero de dos mil nueve, en el que se estableció el equipo de cómpu-
to laptop iBm t60, tiene instalada una impresora láser Samsung ml-2240 
Series, con impresión de documentos en óptima calidad; el Cpu, sin marca, 
blanco, con una tarjeta de video externa la cual facilita el desempeño gráfico 
del equipo para la visualización y manejo de gráficos; el equipo cuenta con un 
programa de diseño gráfico de nombre "Corel draw", con el cual se crean, 
modifican, diseñan, editan y se pueden realizar fotomontajes de imágenes en 
forma profesional; se localizaron treinta archivos de este programa, con do-
cumentos escaneados y modificables del registro Civil del distrito Federal, así 
como de distintos estados de la república, con imágenes de distintas depen-
dencias e instituciones como son entre otras, las siguientes: universidad 
Nacional autónoma de méxico, Secretaría de educación pública, instituto 
mexicano del Seguro Social, iFe, Secretaría de transporte y Vialidad, mismos 
que se muestran en el presente informe; el equipo cuenta con la instalación 
de dos impresoras a color, marca Hp y epson, imprimen en óptima calidad; y 
el Cpu sin marca, blanco, sin tapa lateral, también cuenta con un programa 
de diseño gráfico de nombre "Corel draw", que tiene instalada la impreso-
ra láser a color leXmart 3400, realiza impresiones de documentos de ópti-
ma calidad; el dVd-r con etiqueta "recopilación de credenciales", se 
localizaron 1810 archivos con extensión "Cdr", del programa "Corel draw"; 
archivos que contienen diversos documentos escaneados de diferentes de-
pendencias e instituciones que pueden ser modificados.
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así como la diligencia judicial de visualización de videos de catorce de 
mayo de dos mil nueve, con el número 1, marca Samsung, "… y del que se 
desprende esencialmente lo siguiente: el seis de febrero-02, se aprecia una 
imagen de dos sujetos del sexo masculino, uno de ellos viste chamarra negra 
y pantalón de mezclilla y corresponde al procesado ********** o ********** 
alias ‘**********’, mismo que se aprecia que entabla plática con otro sujeto 
del sexo masculino desconocido con lo que al parecer corresponde a la expla-
nada del registro Civil. el seis de febrero-03, se aprecia a una persona del 
sexo femenino de complexión robusta misma que viste una chamarra verde 
pantalón negro, así como tres sujetos, dos del sexo masculino y una del sexo 
femenino, que platican frente a un puesto de venta de dulces, refrescos, entre 
otras cosas, todo ello acontece en la explanada del registro Civil. el seis de 
febrero-04, se aprecia a una persona del sexo masculino de complexión regu-
lar misma que viste una chamarra beige, pantalón de mezclilla azul, así como 
otro sujeto que viste chamarra negra y pantalón beige, mismos que se apre-
cian entablan comunicación, asimismo se aprecia que el primer sujeto efectúa 
diversos recorridos por distintas áreas del registro Civil. el seis de febrero-05, 
se aprecia a una persona del sexo masculino que viste una chamarra en color 
negro, pantalón de mezclilla azul, mismo que corresponde al procesado 
********** o ********** alias ‘**********’, mismo que inicialmente se en-
cuentra sentado en una banca de concreto, realizando anotaciones en lo que 
al parecer es una hoja de papel, asimismo se aprecia que este sujeto se en-
cuentra acompañado de otro sujeto del sexo masculino que viste pants azul, 
playera y chaleco también de color azul, el cual le hace entrega al primero de 
lo que parecen ser monedas y un papel y acto seguido procede a retirarse, 
hechos que se verifican en la explanada del registro Civil. el seis de febrero-
 06, se aprecian diversos sujetos en la explanada del registro Civil, uno de 
ellos de pie y otros efectuando recorridos, asimismo se aprecia un sujeto que 
viste chamarra negra de cuero y pantalón de mezclilla azul y gorra negra, 
mismo que aborda a las personas que circulan por dicho lugar, asimismo se 
aprecia que dicho sujeto manipula lo que al parecer son formatos de actas en 
presencia de un sujeto del sexo masculino, otra del sexo femenino y una 
menor del sexo femenino, siendo que el último de los sujetos mencionados 
procede a guardar los documentos en cuestión y hace entrega al sujeto de la 
chamarra negra de lo que parece ser de un billete de doscientos pesos. el seis 
de febrero-07, se aprecian a dos sujetos del sexo masculino, sentados en un 
banca de concreto siendo que el sujeto que viste suéter café con tonos beige, 
manipula lo que al parecer son formatos de actas a la vez que platica con el 
sujeto que viste sudadera blanca y una vez que se ponen de pie, el primero de 
los sujetos le entrega al segundo lo que al parecer es un billete, hechos que 
ocurren en la explanada del registro Civil. el seis de febrero-08, se aprecian 
cuatro sujetos del sexo masculino, parados en la explanada, uno de ellos viste 
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chamarra negra de cuero, pantalón de mezclilla y gorra negra el cual se en-
cuentra platicando con otro sujeto del sexo masculino de chamarra azul; asi-
mismo, se aprecian dos sujetos del sexo masculino uno de ellos viste 
chamarra beige, pantalón de mezclilla azul, el cual platica con otro sujeto 
de chamarra azul, siendo que el sujeto de la chamarra beige hace anotacio-
nes en lo que parece ser una hoja blanca, hechos que ocurren en la explana-
da del registro Civil. el seis de febrero-09, no se hace apuntamiento alguno 
debido a que no existe claridad en la imagen que ahí aparece. el seis de febre-
ro-10, se aprecian un grupo de personas recargadas en lo que parece ser una 
jardinera, de las cuales se distingue a la inculpada ********** quien viste 
una chamarra al parecer verde, asimismo se aprecia a la inculpada de nom-
bre ********** o ********** o ********** o ********** alias ‘**********’, 
la cual viste una chamarra roja, de igual forma se aprecia a una persona que 
viste sudadera blanca y gorra blanca cuyos rasgos al parecer coinciden con 
los de ********** o **********, mismos sujetos que se aprecian intercam-
biando diálogo, hechos que ocurren en la explanada del registro Civil. el seis 
de febrero-11, se aprecia en los mismos términos que el marcado con el nú-
mero 10. el seis de febrero-12, se aprecian inicialmente a un sujeto joven que 
viste playera blanca, mismo que efectúa recorrido sobre la explanada del re-
gistro Civil y asimismo se aprecia a ********** o ********** o ********** o 
********** alias ‘**********’ y al mismo sujeto que se aprecia que viste su-
dadera blanca y gorra blanca cuyos rasgos al parecer coinciden con los de 
********** o **********, mismos sujetos que se aprecian intercambiando 
diálogo y se encuentran recargados y sentados en lo que parece ser una jar-
dinera, hechos que ocurren en la explanada del registro Civil. el 10 diez de 
febrero-01, se aprecia a un sujeto que viste playera verde y pantalón de mez-
clilla y que resulta factible identificarlo como ********** o ********** alias 
**********, el cual se aprecia platicando con otro sujeto que viste chamarra 
gris y pantalón de mezclilla azul, mismo que en un momento dado procede 
entregar lo que parece ser un billete, acto seguido el primer sujeto efectúa 
una llamada vía celular y posteriormente el segundo sujeto entrega a aquel lo 
que parece ser una fotografía, para acto seguido ambos sujetos proceden a 
caminar, hechos que ocurren al parecer en la explanada del registro Civil. 
el diez de febrero-02, se aprecia al mismo sujeto que viste playera verde y 
pantalón de mezclilla y que resulta factible identificarlo como ********** 
o ********** alias ‘**********’, el cual de nueva cuenta se aprecia que pla-
tica con el otro sujeto que ya se estableció, viste chamarra gris y pantalón de 
mezclilla azul, encontrándose recargados en una barda de concreto que 
cuenta con una reja metálica de color verde, siendo que el segundo sujeto al 
parecer escribe algo en una hoja, para acto seguido el primer sujeto con una 
pluma pintar la yema de algún dedo de la mano derecha y acto seguido el 
segundo sujeto apoya dicho dedo en una hoja en color blanco, acto seguido 
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el primer sujeto procede a tomar la hoja y a agitarla para después manipular 
dos teléfonos celulares y retirarse del lugar. el diez de febrero-03, se aprecia 
al mismo sujeto que viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta 
factible identificarlo como ********** o ********** alias ‘**********’, el 
cual de nueva cuenta se aprecia que platica con el otro sujeto que ya se esta-
bleció, viste chamarra gris y pantalón de mezclilla azul, encontrándose a la 
altura de la barda de concreto que cuenta con una reja metálica verde, siendo 
que el segundo efectúa llamada vía celular y procede a entregarle el teléfono 
al primero para que continúe hablando. el diez de febrero-04, se aprecia al 
mismo sujeto que viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta fac-
tible identificarlo como ********** o ********** alias ‘**********’, el cual 
de nueva cuenta se aprecia que platica con el otro sujeto que ya se estableció, 
viste chamarra gris y pantalón de mezclilla azul, encontrándose a la altura de 
la barda de concreto que cuenta con una reja metálica verde, mismos que se 
encuentran conversando. el diez de febrero-05, se aprecia al mismo sujeto 
que viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta factible identifi-
carlo como ********** o ********** alias ‘**********’, el cual se aprecia 
efectúa diversos recorridos en la explanada del registro Civil circulando por 
diversos puestos ambulantes. el diez de febrero-06, se aprecia al mismo suje-
to que viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta factible identi-
ficarlo como ********** o ********** alias ‘**********’, el cual se dirige a 
una barda de concreto con reja verde en donde se entrevista con otra persona 
de la que sólo se aprecia que viste pantalón de mezclilla, pues es tapado por 
unas ramas de un árbol, para acto seguido retirarse del lugar el primero de 
los sujetos. el diez de febrero-07, se aprecia al mismo sujeto que viste pla-
yera verde y pantalón de mezclilla y que resulta factible identificarlo como 
********** o ********** alias ‘**********’, el cual pasa caminando frente a 
otro sujeto que ya se estableció viste chamarra gris y pantalón de mezclilla 
azul, mismo que se encuentra sobre la barda de concreto que cuenta con 
la reja metálica verde. el diez de febrero-08, se aprecia al mismo sujeto que 
viste playera verde y pantalón de mezclilla y que resulta factible identificarlo 
como ********** o ********** alias ‘**********’, el cual se encuentra 
acompañado del segundo sujeto que ya se estableció viste chamarra gris y 
pantalón de mezclilla azul, siendo que después de intercambiar algún diálo-
go, el primero procede a retirarse del lugar permaneciendo el otro sentado 
sobre la barda efectuando una llamada vía teléfono celular. el diecisiete de 
febrero-01, se aprecian un grupo de policías de la Secretaria de Seguridad 
pública del distrito Federal, mismos que se encuentran dialogando con una 
persona del sexo masculino que viste chamarra y pantalón negro en lo que 
parece ser la explanada del registro Civil. el diecisiete de febrero-02, se apre-
cian a dos personas, una de ellas del sexo masculino que viste sudadera gris 
y una del sexo femenino de la que corresponde a los rasgos de la inculpada 
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********** o ********** o ********** o ********** alias ‘**********’, mis-
mos que se encuentran parados sobre un camellón para posteriormente 
efectuar el cruzamiento de la calle. el diecisiete de febrero-03, se aprecian un 
grupo de policías de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, 
siendo que algunos de los policías se encuentran dialogando con una persona 
del sexo masculino que visten chamarra y pantalón negro, así como diversos 
policías caminan en lo que parece ser la explanada del registro Civil. el dieci-
siete de febrero-04, se aprecian a dos personas una de ellas del sexo femenino 
de la que corresponde a los rasgos de la inculpada ********** o ********** 
o ********** o ********** alias ‘**********’, dialogando con un sujeto que 
viste playera blanca de complexión robusta, la cual efectúan sobre una calle. 
el diecisiete de febrero-05, se aprecia a dos personas, una de ellas del sexo 
femenino de la que corresponde a los rasgos de la inculpada ********** o 
********** o ********** o ********** alias ‘**********’, dialogando con 
dos personas del sexo femenino y otra del sexo masculino, y también se obser-
va al sujeto ya referido que viste playera blanca de complexión robusta, lo cual 
efectúan sobre una calle. el diecisiete de febrero-06, se aprecia a un grupo de 
personas que se encuentran en lo que al parecer es la explanada del registro 
Civil, apreciándose elementos de seguridad pública sobre la explanada.  
el die ci  siete de febrero-07, se aprecia a dos personas del sexo masculino, mis-
mas que se encuentran hablando cada uno en un teléfono público, asimismo 
se aprecia a varias personas sobre la acera de una calle en un puesto al pare-
cer de comida. el diecisiete de febrero-08, se aprecia una pared o muro blanco. 
el dieciocho de febrero-01, se aprecia a varias personas que se encuentran en 
la explanada del registro Civil. el dieciocho de febrero-02, de igual forma se 
aprecia a diversas personas que se encuentran en la explanada del registro 
Civil. Video marcado con el número 2 sin marca visible, a través de equipo 
de cómputo asignado por este juzgado, y de dicha diligencia se desprende 
esencialmente lo siguiente: el cuatro de febrero-02, se aprecia una imagen 
de varios sujetos que dialogaban sobre lo que al parecer es la explanada del 
registro Civil. el cuatro de febrero-03, se aprecia una imagen de la inculpada 
********** o ********** o ********** o ********** alias ‘**********’, 
misma que lleva un fólder, misma que saluda a un sujeto cuyos rasgos al 
parecer coinciden con los de ********** o **********, mismo que viste una 
sudadera blanca, una gorra blanca, asimismo se aprecia a ********** la cual 
viste una sudadera azul, mismos que se encuentran al parecer en la expla-
nada del registro Civil. el cuatro de febrero-04, se aprecia una imagen en la 
que se advierte a ********** la cual viste una sudadera azul y camina en 
lo que parece ser un pasillo acompañada de una persona del sexo masculino, 
los cuales se detienen frente a un inmueble, esperan unos segundos y se in-
troducen al mismo. el cuatro de febrero-05, se aprecia una imagen en la que 
se advierte a la inculpada ********** la cual viste una sudadera azul, misma 
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que se encuentra afuera del inmueble al que se introdujo anteriormente acom-
pañada de una persona del sexo masculino, los cuales caminan en sentido 
contrario a la secuencia anterior. el cuatro de febrero-06, se aprecia una imagen 
de un grupo de personas de aproximadamente cinco, entre ellos se aprecia a 
********** o ********** o ********** o ********** alias ‘**********’, así 
como a ********** la cual viste una sudadera azul, los cuales se aprecia que 
intercambian diálogos, lo cual acontece lo que al parecer es la explanada del 
registro Civil. el cuatro de febrero-07, se aprecia una imagen de varias perso-
nas, entre ellos ********** o ********** o ********** o ********** alias 
‘**********’, la cual lleva un fólder amarillo, asimismo se aprecia la imagen 
de ********** o ********** alias ‘**********’, de chamarra negra, así como 
a la inculpada ********** la cual viste una sudadera azul, lo cual acontece lo 
que al parecer es la explanada del registro Civil. el cuatro de febrero-08, se 
aprecia una imagen de un grupo de cuatro personas, dos del sexo masculino 
y dos del sexo femenino, mismos que se encuentran revisando documentos, 
lo cual acontece lo que al parecer es la explanada del registro Civil. el cua-
tro de febrero-09, se aprecia una imagen en la que aparece ********** o 
********** o ********** o ********** alias ‘**********’, la cual platica con 
la inculpada ********** la cual viste una sudadera azul, y otra persona no 
identificada, lo cual acontece lo que al parecer es la explanada del registro 
Civil. el cuatro de febrero-10, se aprecia una imagen en la que aparecen varias 
personas entre ellas un sujeto del sexo masculino que viste chamarra de color 
oscuro con gorra color oscuro con un vivo en amarillo, mismo que luego de 
platicar con otro sujeto del sexo masculino que viste sudadera blanca le en-
trega sin poder advertir de que se trata y ambos se retiran, al tiempo que atrás 
de ellos se aprecia a ********** o ********** o ********** o ********** 
alias ‘**********’, y ********** y en ese momento también pasa atrás de 
ellas un sujeto que viste sudadera blanca cuyas características al parecer 
coinciden con las de ********** o **********, lo cual acontece en la expla-
nada del registro Civil. el cuatro de febrero-11, se aprecia una imagen en la que 
aparecen varias personas entre ellas ********** o ********** o ********** 
o ********** alias ‘**********’, y a la inculpada **********, lo cual aconte-
ce en la explanada del registro Civil. el cuatro de febrero-12, se aprecia una 
imagen en la que aparecen dos personas del sexo masculino los cuales plati-
can y al fondo se observa a diverso sujeto del sexo masculino de gorra blanca 
el cual platica con dos personas una del sexo femenino y otro del sexo mascu-
lino, lo cual acontece en lo que al parecer es la explanada del registro Civil. 
el cuatro de febrero-13, se aprecia una imagen que corresponde a ********** 
o ********** o ********** o ********** alias ‘**********’, la cual se aproxi-
ma a las inculpadas ********** o **********, quien viste chamarra verde y 
**********, viste chamarra azul, asimismo se aprecia que la primera de las 
mencionadas procede a manipular una serie de documentos conjuntamente 
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con otra persona del sexo femenino desconocida y luego de un rato le hace 
entrega de algunos documentos la primera a la segunda y ésta procede a in-
troducirlos debajo de su blusa, para enseguida retirarse, lo cual acontece lo 
que al parecer es la explanada del registro Civil. el cuatro de febrero-14, se 
aprecia una imagen de diversas personas y además se observa a ********** 
o ********** o ********** o ********** alias ‘**********’, la cual se en-
cuentra con una persona del sexo femenino para luego dirigirse la inculpada 
mencionada con un grupo de personas de entre las cuales se encuentran las 
inculpadas ********** o **********, quien viste chamarra verde, **********, 
viste chamarra azul, y un sujeto del sexo masculino que al parecer es 
**********, así como se aprecia que se aproxima a ese grupo cuyos rasgos 
al parecer coinciden con los de **********, asimismo se aprecia a ********** 
o ********** o ********** o ********** alias ‘**********’, y **********, 
intercambian diálogo con una persona del sexo masculino que viste camisa 
a cuadros, para posteriormente la inculpada ********** dialogó con una per-
sona del sexo femenino para posteriormente retirarse caminando, lo cual 
acontece en lo que al parecer es la explanada del registro Civil. el cuatro de 
febrero-15, se aprecia una imagen de un grupo de personas entre las cuales 
se encuentran ********** o ********** o ********** o ********** alias 
‘**********’, ********** o **********, quien viste chamarra verde, **********, 
viste chamarra azul, y un sujeto del sexo masculino que al parecer es el incul-
pado **********, así como se aprecia que se aproxima a ese grupo cuyos 
rasgos al parecer coinciden con los de **********, lo cual acontece lo que al 
parecer es la explanada del registro Civil. el cuatro de febrero-16, se aprecia 
una imagen de dos personas una del sexo femenino y otro del sexo mascu-
lino, siendo que el del sexo masculino corresponde a los rasgos físicos de 
**********, lo cual acontece en la acera de una calle. el cuatro de febrero-17, 
se aprecia una imagen de dos personas una del sexo femenino y otro del sexo 
masculino, siendo que el del sexo masculino corresponde a los rasgos físicos 
del inculpado **********, mismos que se encuentran dialogando e incluso 
intercambiando datos que registran en papeles lo cual acontece a las afueras 
de un inmueble al parecer destinado a tienda con el nombre ‘**********’. 
el cuatro de febrero-18, se aprecia una imagen de un grupo de personas entre 
las cuales se encuentran las inculpadas, ********** o **********, quien 
viste chamarra verde y **********, viste chamarra azul, y asimismo se obser-
va a un sujeto del sexo masculino que al parecer es el inculpado **********, 
lo cual acontece en lo que al parecer es la explanada del registro Civil. el cua-
tro de febrero-19, se aprecia una imagen de un grupo de personas entre las 
cuales se encuentran ********** o ********** o ********** o ********** 
alias ‘**********’, ********** o **********, quien viste chamarra verde y 
**********, viste chamarra azul, lo cual acontece lo que al parecer es la expla-
nada del registro Civil. el cinco de febrero-1, no se aprecia imagen nítida toda 
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vez que sólo dura un segundo. el cinco de febrero-02, se aprecian dos perso-
nas del sexo masculino y uno de ellos que viste chamarra de cuadros y gorra 
blanca se aprecia que sus rasgos físicos coinciden con las de ********** y la 
otra persona viste una camisa a cuadros. el cinco de febrero-03, se aprecian 
nuevamente dos personas del sexo masculino y uno de ellos que viste chamarra 
de cuadros y gorra blanca coinciden sus rasgos físicos con las de ********** 
y la otra persona viste una camisa a cuadros rojos, siendo que el primero se 
encuentra anotando algo en una hoja, y el sujeto de cuadros rojos le entrega 
al parecer algunas monedas, lo cual acontece en la explanada del registro 
Civil. el cinco de febrero-04, se aprecian a dos personas una del sexo mascu-
lino y otra del sexo femenino, uno de ellos viste chamarra de cuadros y gorra 
blanca y el cual coincide sus rasgos físicos con los de ********** y la otra per-
sona viste una chamarra negra los cuales platican, retirándose la persona 
del sexo femenino, para después proceder el primer sujeto hablar por telé-
fono vía celular, lo cual acontece en la explanada del registro Civil. el cinco 
de febrero-05, al 11 se aprecian una serie de imágenes alguna de ellas mal 
tomadas, y en algunas imágenes se observan dos personas una del sexo 
masculino y otra del sexo femenino, uno de ellos viste playera blanco con 
gorra blanca y la otra persona viste una chamarra al parecer blanca, obser-
vándose en el video marcado con el número 11 al sujeto del sexo masculino 
referido con dos personas del sexo femenino, mismas que le entregan al pare-
cer un documento al parecer un formato de acta, lo cual acontece en la expla-
nada del registro Civil. el cinco de febrero-12, se aprecian a un sujeto del 
sexo masculino el cual viste playera blanca con gorra blanca y se aprecia al 
parecer a una persona del sexo femenino que coincide con los rasgos físicos 
de ********** la cual viste chaleco gris, mismos que se encuentran senta-
dos en una jardinera, lo cual acontece en la explanada del registro Civil. el cin-
co de febrero-13, se aprecia a un sujeto del sexo masculino el cual viste 
chamarra café cuyos rasgos físicos coinciden con el inculpado **********, 
el cual platica con una persona del sexo femenino que viste chaleco blanco y 
blusa rosa, lo cual acontece en la explanada del registro Civil. el cinco de 
febrero-14, se aprecia inicialmente a dos sujetos del sexo masculino, uno 
viste camisa a cuadros y el otro sudadera azul, mismos que luego de conver-
sar se retiran del lugar, posteriormente aparece una imagen de la inculpada 
**********, lo cual acontece en la explanada del registro Civil. el cinco de 
febrero-15, se aprecia a tres sujetos, dos del sexo masculino y una persona 
del sexo femenino, apreciándose que uno de los sujetos al parecer sus rasgos 
físicos coinciden con los del inculpado ********** el cual viste chamarra a 
cuadros y gorra blanca, siendo que la pareja le hace entrega de documentos 
que la mujer lleva en una bolsa de tela, para luego hacer anotaciones en una 
hoja, en un momento dado se aprecia que pasa el inculpado **********, lo 
cual acontece en la explanada del registro Civil. el cinco de febrero-16 al 18, 
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se aprecia una serie de imágenes en las que se observan a diversas personas, 
entre las cuales, dos personas paradas en lo que al parecer es la explanada 
del registro Civil dialogando entre sí; asimismo se aprecian diversos puestos 
ambulantes. el cinco de febrero-19 a 23, se aprecian diversas imágenes entre 
las cuales se encuentra a un sujeto del sexo masculino de chamarra café el 
cual corresponde a los rasgos físicos del inculpado ********** dialogando con 
diverso sujeto de sudadera gris, en la inteligencia de que en el video marcado 
con el número 23 sólo se aprecia a una persona y un perro. el cinco de febre-
ro-24, se aprecian a diversas personas entre las cuales se encuentra la incul-
pada **********, la cual viste una chamarra negra con gorra oscura, misma 
que en un momento entabla comunicación con **********, el cual tiene en 
una de sus manos una hoja de papel que enseña a la primera, así también se 
aprecia a la inculpada ********** la cual viste una chamarra verde, lo cual 
acontece al parecer en la explanada del registro Civil. el cinco de febrero-25, 
se aprecia a una persona del sexo masculino el cual viste una playera café, el 
cual corresponde sus rasgos a la del inculpado ********** mismo que dialo-
ga con una persona del sexo femenino quien traía unas hojas de papel, así 
como se aprecian a los inculpados **********, quien viste un chaleco verde y 
a lado de ella se aprecia a un sujeto que al parecer corresponde a **********, 
el cual viste una playera verde con rayas blancas y gorra blanca, lo cual acon-
tece al parecer en la explanada del registro Civil. el cinco de febrero-26 a 
27, se aprecian unas imágenes en las que inicialmente aparece una persona 
del sexo masculino el cual viste una playera café, el cual corresponde en sus 
rasgos a los del inculpado ********** mismo que se aprecia manipulando 
una hoja de papel con algún contenido en su interior, el que posteriormente 
manipula como si fuera un cigarrillo, asimismo, se aprecia en un grupo de per-
sonas a los inculpados **********, ********** y **********, siendo que la 
primera se dirige a donde se encuentra **********, la que viste chaleco 
verde a la cual le hace entrega de un documento que incluso ésta desenrolla 
y revisa para acto seguido ********** procede a retirarse, lo cual acontece al 
parecer en la explanada del registro Civil. el cinco de febrero-28 y 29, se apre-
cian a varios sujetos uno de ellos se encuentra la inculpada **********, 
**********, **********, el inculpado **********, así como el inculpado 
**********, posteriormente se observa a la inculpada **********, arrojar a 
un arbusto un papel enrollado, lo cual acontece al parecer en la explanada 
del registro Civil. el veintinueve de enero-01, se aprecian unas imágenes en 
donde aparecen al parecer dos menores del sexo masculino mismos que por-
tan fólders en las manos y abordan a las personas que por el lugar circulan, 
hechos que al parecer ocurren en la explanada del registro Civil. el veintinueve 
de enero-02, se aprecian unas imágenes de unos sujetos del sexo masculino, 
al parecer en la explanada del registro Civil. el veintinueve de enero-03, se 
aprecia a tres personas, dos del sexo femenino que se pueden identificar 
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que se trata de ********** y de ********** las cuales dialogan con un sujeto del 
sexo masculino. el treinta de enero-01, se aprecia un pasillo que corresponde 
a un inmueble, observándose a tres personas que pasan por el lugar. el treinta 
de enero-02 al 03, se aprecia un pasillo que corresponde a un inmueble, obser-
vándose a la inculpada **********, la cual se introduce a un inmueble, poste-
riormente sale del mismo llevando en su poder una mica en cuyo interior se 
aprecia un documento mismo que incluso va revisando al tiempo que camina. 
el treinta de enero-04 al 05, se aprecia un pasillo que corresponde a un inmue-
ble, observándose a la inculpada **********, la cual se introduce a un in-
mueble, posteriormente sale del mismo al tiempo que camina en sentido 
inverso por el pasillo de referencia. el treinta de enero-06 al 10, se aprecian 
diversas imágenes en las que se observa a la inculpada ********** platicando 
con el inculpado ********** y con otra persona del sexo femenino y un menor, 
así como la inculpada ********** quien efectúa anotaciones en su mano 
izquierda, apareciendo la imagen de una persona del sexo masculino que viste 
playera roja con franja en negro, la cual al efectuar un cotejo con la ficha sig-
nalética del inculpado de nombre ********** que aparece en autos se advier-
te cierta semejanza en los rasgos físicos del mismo, asimismo se aprecia al 
inculpado **********, por otra parte se aprecia a un sujeto que viste una 
sudadera azul y pantalón de mezclilla, mismo que se dirige a la inculpada 
********** quien se encuentra acompañada de ********** siendo que se 
alcanza a apreciar que la primera le hace entrega a este de unos documen-
tos al tiempo que éste le hace entrega de un billete que se alcanza a ver que 
es de la denominación de cien pesos, hecho lo cual dicho sujeto procede a 
retirarse, siendo que el inculpado ********** quien está en compañía y de 
otra persona del sexo femenino y un menor, misma persona del sexo feme-
nino quien anota algo en una hoja de papel misma que entrega al inculpado 
********** y éste a su vez a la inculpada ********** quien lo dobla y lo en-
trega a la inculpada ********** misma que procede a retirarse. el treinta de 
enero-11, se aprecia a la inculpada **********, misma que camina sobre la 
acera de una calle y al llegar a la altura de un inmueble que presenta un núme-
ro 14 en números rojos, procede a introducirse al mismo. el treinta de enero-
12, se aprecia a un grupo de personas, entre ellos la inculpada ********** y 
la inculpada ********** mismas que se advierten intercambian diálogos; 
asimismo revisan diversos documentos apareciendo en ese momento un su-
jeto del sexo masculino al que ********** le entrega algunos documentos 
procediendo los tres a revisar los mismos y ********** se retira del lugar. 
el treinta de enero-13, se aprecia a la inculpada ********** caminando. el trein-
ta de enero-14, se aprecian a dos sujetos del sexo masculino, uno de ellos 
viste una playera café con pantalón de mezclilla, el cual al parecer correspon-
de al inculpado ********** el cual platica con el otro sujeto del sexo mascu-
lino, así como con la inculpada **********, mismos que se advierten entablan 
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diálogo sentados en lo que al parecer es una jardinera. el treinta de enero-15, 
se aprecian a varias personas en lo que al parecer es la explanada del regis-
tro Civil sin más datos relevantes. el treinta de enero-16 y 17, se aprecian a un 
grupo de personas, entre ellas se encuentra la inculpada ********** y un su-
jeto del sexo masculino el que viste playera blanca con azul, mismo que tiene 
en su poder varios documentos, acto seguido se verifica un intercambio de 
algún objeto que no se alcanza advertir qué es, para acto seguido ********** 
retirarse del lugar. el treinta de enero-18, se aprecia a la inculpada **********, 
misma que cruza la calle para dirigirse al inmueble marcado con el número 
14 de una calle de la que no se aprecia nomenclatura alguna e ingresa al mis-
mo, para caminar por un pasillo dando vuelta a la derecha al final del mismo. 
el treinta de enero-19, se aprecia a un grupo de personas de entre los que se 
encuentran los inculpados **********, **********, quien viste una chamarra 
verde a rayas, ********** quien viste un chaleco oscuro, ********** quien 
viste una chamarra café, ********** quien viste una playera café y **********, 
en un momento dado ********** le entrega un papel a ********** para luego 
retirarse esta última, lo que al parecer es la explanada del registro Civil. el trein-
ta de enero-20, se aprecian a dos personas una del sexo masculino y otra del 
sexo femenino quienes se encuentran sentados en una jardinera, lo que al 
parecer es la explanada del registro Civil. el treinta de enero-21 y 22, se apre-
cian dos personas una del sexo masculino y otra del sexo femenino, siendo la 
inculpada ********** con otro sujeto desconocido quienes caminan y este 
sujeto le hace entrega de un papel, para luego retirarse e ir con otro grupo 
de personas siendo que se observan entre ellos a la inculpada ********** de 
chaleco oscuro, al inculpado ********** de chamarra verde a rayas, el in-
culpado ********** de playera café, así como un sujeto de camisa roja con 
raya negra el cual coincide al parecer con los rasgos físicos del inculpado 
**********, para luego en un momento dado se aprecia como la persona que 
responde a los rasgos del inculpado ********** le hace entrega de un papel 
a una persona del sexo femenino quien carga a un bebe, lo que al parecer es la 
explanada del registro Civil. el treinta de enero-23, se aprecian varias perso-
nas de las que se observan varios sujetos los cuales corresponden sus rasgos 
al parecer a la de los inculpados **********, de chaleco oscuro, ********** 
de playera café, así como a ********** de playera blanca con azul, al incul-
pado ********** de playera blanca mismo sujeto que se encuentra con una 
persona del sexo femenino la cual le hace entrega de lo que al parecer es di-
nero y ésta observa documentos que al parecer son actas. el treinta de enero-
24, se aprecian dos personas del sexo masculino los cuales conversan, siendo 
que esto al parecer es en la explanada del registro Civil. el treinta de enero-25, 
se aprecian tres personas dos personas del sexo masculino y una persona 
del sexo femenino los cuales dialogaban, siendo que esto al parecer es en la 
explanada del registro Civil. el treinta de enero-26 al 28, se aprecia a la incul-
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pada ********** misma que se observa que camina en un pasillo para luego 
introducirse a un inmueble, para posteriormente salir del mismo portando 
papeles los cuales los esconde dentro de su chamarra del lado izquierdo para 
luego se observa que camina en lo que al parecer es la explanada del regis-
tro Civil. el treinta de enero-29, se aprecia a una persona del sexo femenino 
que se observa que camina en un pasillo de un lugar que al parecer es una 
vivienda. el treinta de enero-30, se aprecia a la inculpada ********** misma 
que se observa que camina en un pasillo caminando apresuradamente, de 
lo que al parecer es una vivienda. el treinta de enero-31, se aprecia a la incul-
pada **********, misma que se observa que camina en un pasillo para intro-
ducirse a un inmueble caminando apresuradamente, de lo que al parecer es 
una vivienda."

el dictamen en documentoscopía y grafoscopía, donde se dictaminó 
que son falsos los formatos de actas de nacimiento, folios ********** (en-
contrado a **********), ********** (localizado a **********), **********, 
**********; certificado de estudios sin fecha, ni folio que supuestamente 
emitió la universidad Nacional autónoma de méxico; las firmas dubitadas 
que obran en original, contenidas en los formatos señalados, atribuibles por 
su ejecución a quien manifestó llamarse **********.

la experticial de grafoscopía y documentoscopía, donde se opinó que 
el matriz de impresión, en marco de madera con tela, que presenta logotipos 
del escudo Nacional mexicano, las siglas "iFe" y el nombre **********, no es la 
utilizada para la trama del escudo Nacional mexicano, contenidas en las cre-
denciales auténticas; b) son falsos, veinte formatos para copia certificada del 
registro Civil del Gobierno del distrito Federal; dos formatos de acta de na-
cimiento folio ********** del estado de Guanajuato; d) dieciséis formatos de 
acta de nacimiento del registro Civil de Chihuahua; tres formatos de acta 
de nacimiento del Gobierno del estado de Zacatecas, en virtud de que no 
contienen las características y elementos de seguridad de los documentos 
auténticos, su papel no es seguridad y la impresión de sus formatos fue rea-
lizada en inyección de tinta; tres formatos de licencia para conducir tipo "a" 
del Gobierno del distrito Federal sin datos; formato historial académico, Se-
cretaría de educación pública, instituto politécnico Nacional a nombre de 
**********, número de boleta **********, de fecha 12 de febrero de 2007; 
formato de historial académico sin folio de la universidad Nacional autó-
noma de méxico sin nombre y sin fecha; formato de historia académica de la 
universidad Nacional autónoma de méxico de fecha 14 de noviembre de 2008 
a nombre de **********; formato de credencial de la universidad Nacional 
autónoma de méxico a nombre de **********, expedida el ********** (sic); 
formato de credencial para votar con fotografía a nombre de ********** folio 
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**********, consecutivo **********; formato de cédula profesional con foto-
grafía y sin datos con las siglas Sep; cuatro hojas con impresiones en su an-
verso y reverso de un billete por la denominación de doscientos pesos por 
triplicado serie **********, noventa y dos billetes por la denominación de 
450.00 (sic) que aparecen emitidos por el Banco de méxico serie **********; 
sesenta y siete hojas con impresiones en su anverso de la parte frontal de un 
billete por la denominación de doscientos pesos por triplicado serie **********; 
diecisiete hojas con lo que parece ser una imagen de Sor Juana inés de la 
Cruz, no contienen las características y elementos de seguridad de los docu-
mentos auténticos homólogos a los cuestionados, carecen de impresión offset, 
número de folio o tipografía en su caso, con la impresión de los formatos con 
una impresión digital en chorro de tinta y por lo que se refiere a tres impresio-
nes a manera de holograma como del Colegio de Notarios del distrito Fede-
ral, este corresponde a una impresión en quinegrama; y c) es auténtico el 
formato credencial del iNSeN a nombre de ********** folio ********** expe-
dida el 27-08-97, sin embargo, presenta alteración en el apartado en el cual 
se debe agregar la fotografía del interesado, toda vez que la misma fue cortada 
de este documento aun con la mica plástica, es decir este documento se en-
cuentra alterado por recorte.

pericial de criminalística, de veinticuatro de febrero de dos mil nueve, 
donde la experta ********** opinó que conforme a la observación y examen 
del lugar de la investigación, se determinó que el inmueble corresponde a un 
lugar destinado para casa habitación; con base en las características que pre-
senta la vía de acceso principal a la casa marcada con el número **********.

en diversa pericial de criminalística, ********** dictaminó que el depar-
tamento ********** de la avenida **********, colonia **********, delega-
ción **********, corresponde a un departamento habitacional, el cual era 
habitado o visitado de manera frecuente.

tocante al tema de los testigos de referencia, es ilustrativa la tesis de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el registro iuS 
299502, publicada en la página ciento veintiocho, tomo CV, Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, que dice: 

"teStiGoS eN el proCeSo peNal.—los testimonios, para que produz-
can efectos jurídicos requieren, entre otras exigencias y primordialmente, que 
sean verosímiles, que contengan un principio de veracidad, y esto se deduce 
ante todo de la narración proporcionada por el testigo, en cuanto que da ‘la 
razón de su dicho’, en cuanto que expone la forma en que adquirió el cono-
cimiento que reproduce ante la jurisdicción; pues no basta que el testigo diga 
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que sabe, que conoce los hechos sobre los que declara, sino que es nece-
sario que afirme por qué medios sensoriales y en qué condiciones objetivas 
de tiempo, lugar y modo adquirió ese conocimiento, ya que de otro modo 
el testigo no es tal, sino una persona que afirma hechos; y lo que interesa al 
Juez para la aceptación del testimonio, no es sólo el hecho que se asegura, 
sino al mismo tiempo y con carácter de presupuesto, el percatarse de la vera-
cidad del dicho, por las razones que dé el testigo. de lo contrario, testigo sería el 
que afirmase, aunque no suministrase motivo alguno que quedase garante 
de sus asertos; pues es sabido que el testigo ‘conoce los hechos’ por ciencia 
propia –por haberlos oído o visto–; por creencia propia, conjeturándolos; por 
haberlos conocido de quien los adquirió por propia ciencia, y por simple ima-
ginación; y el Juez, para poder formar el juicio sobre el contenido de la decla-
ración, no puede olvidar este presupuesto del testimonio eficaz. Faltando tal 
exigencia, si el testigo no dio explicación racional del conocimiento de esos 
hechos, no pueden reputarse válidas sus afirmaciones, tanto más si servirían 
para justificar un acto privativo de libertad, que tan celosamente garantiza la 
Constitución."

así como la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 1917-2000, tomo ii, materia penal, página ciento ochenta y ocho, que dice:

"poliCÍaS apreHeNSoreS, Valor proBatorio de teStimoNioS 
de.—por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
proba to rio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron."

las citadas diligencias ministeriales fueron valoradas acertadamente, 
en términos del numeral 253, en relación con el diverso 286, ambos de la 
legis lación adjetiva local y acorde a la tesis de la primera Sala del alto tribu-
nal, consultable en la página 66, Volúmenes 163-168, segunda parte del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, que refiere: 

"miNiSterio pÚBliCo, FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN 
laS diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia. iNSpeCCióN oCular.— 
No es atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspec-
ción ocular y fe ministerial practicadas por el ministerio público Federal, care-
cen de valor probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y 
no fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción, al respec-
to debe mencionarse que la ley orgánica de la procuraduría General de la 
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república, en su artículo 3o., fracción i, reglamenta las facultades que sobre 
el particular concede la Constitución al ministerio público Federal, para allegar-
se medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. el valerse de 
medios para buscar es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
ministerio público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para 
acudir a los tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha 
institución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes 
a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. 
dentro de tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre 
de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
ministerio público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 
requiere que sea confirmada o practicada durante el periodo de instrucción."

en tanto, las experticiales atendidas por la alzada, adecuadamente se 
justipreciaron en términos del numeral 254 del Código de procedimientos 
penales local y conforme a la jurisprudencia 256 de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 188, tomo ii, mate-
ria penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, del 
tenor siguiente:

"peritoS. Valor proBatorio de Su diCtameN.—dentro del am-
plio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial 
para justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles efica-
cia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre 
los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios 
que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razona-
damente determine respecto de unos y otros."

al enunciado cuadro probatorio, con acierto la ad quem atendió en sen-
tido preponderante lo declarado por la codetenida ********** o ********** 
o ********** o ********** alias "**********", cuyo testimonio adquiere rele-
vancia en tanto corrobora y aporta datos relevantes y eficientes sobre la exis-
tencia, funcionamiento y sentido de permanencia de la organización delictiva, 
donde ella permaneció incorporada con funciones de dirección y supervisión 
por lo menos hasta la fecha de su detención, el mismo veinticuatro de febrero 
de dos mil nueve en que también se detuvo a los quejosos ********** o 
********** y **********, de los cuales al último de los mencionados cate-
góricamente identificó como miembro de la agrupación delictiva, cuenta habida 
que dicha detenida corroboró que las cabezas del grupo son sujetos que se 
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dedican al uso y falsificación de documentos públicos, que después ponen a 
la venta con los coyotes, como actas de nacimiento, matrimonio, en realidad 
todo tipo de actas, también credenciales de elector de acuerdo a los nexos de 
Santo domingo, ella fue detenida con esas personas en dos mil cuatro, siem-
pre la han mezclado en esos delitos porque ha tenido problemas con ellos en 
cuestión de darles a entender que injustamente meten a la gente a la cárcel, 
en los operativos detienen a personas equivocadas, aunque haya "cabezas" en 
la cárcel sigue la falsificación afuera del registro Civil, son dos familias que 
componen todo el hecho delictivo de las actas, son las cabezas de la falsifica-
ción, unos son los falsificadores y otros los "coyotes", quienes van y vienen, 
siempre son diferentes, nunca los mismos, hay menores que trabajan con 
ellos, en especial **********, de la familia de los **********, por lo general 
son familiares de ellos, las cabezas son la familia "**********", "**********", 
"**********" y "**********", otra compuesta por **********, otra de 
**********, ellos son cabezas de toda la falsificación de esa zona y es injusto 
que coyotes vayan y vengan, con lo que realmente quieren terminar, nunca 
terminan; todas las familias viven por el **********, mejor conocido por el 
**********, pero en realidad es el **********, son diferentes domicilios, uno 
es el **********, frente a un bar y tienda de deportes, se encuentran también 
en el tercer y cuarto piso, trabajan los "**********" y la estafeta la "**********", 
otro en arcos de Belén, enfrentito de la revolución, que es una oficina, son 
edificios y se encuentran en el tercer y cuarto pisos, la fachada es roja y está 
frente al hotel "**********", junto a la peletería que está en la entrada, hay 
mucha seguridad, puerta tras puerta de seguridad, ahí está **********, que 
es con quien la confunden, sin embargo, ella es **********, pelo **********, 
tez **********, ojos **********, detenida en mayo de dos mil ocho por uso y 
falsificación; por vivir muchos años ahí conoce a toda la gente, por estar 
atada a una persona en silla de ruedas, cuadripléjica, hermano de la familia 
**********, quien falleció hace cinco años y era su esposo **********, con 
quien estuvo ocho años, siempre la han querido agarrar de "conejillo de indias", 
al decir que "yo he sido la buena" para lavarse las manos, pero tiene cinco años 
sin contacto con ellos por problemas de robos y despojos; cometieron falsifica-
ción de documentos en su persona porque agredió físicamente a **********, 
**********, **********, ********** y **********, quienes siempre la acu-
san de robo y ocupan su apodo para hacer de las suyas, también ha tenido 
problemas con los "**********", en especial con **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
********** vive en domicilio de ********** y **********, mencionada la 
mansión, ********** vive en la **********, ********** en el **********, 
es una de la cabezas; la manera en que operan es, una señora llamada 
"**********" a quien apodan la "**********", es estafeta, va por documentos 
y los trae, se dirige al parque, recoge datos a los muchachos y luego a las 
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oficinas del ********** y **********, así todos los cabezas operan, los coyo-
tes son a los que detienen y ellos "gestionan", no falsifican, a su vez pasan los 
datos y los demás hacen las actas, es decir, los "**********" y los "**********" 
son los cabezas quienes falsifican, junto con ********** y **********, los 
coyotes son muy aparte de los falsificadores, sin embargo operan juntos, el co-
yote "gestiona", es cuando los clientes no aparecen en el libro y salen a pedir 
su apoyo, en tanto el falsificador es el bueno de todo, es su jefe, hay jerarquía 
como laboran, muchos de los cabezas tienen nexos con la policía Judicial, lo 
sabe porque a todos los conoce y platica con ellos, ********** tiene un primo 
comandante de la policía Judicial del distrito Federal, es quien avisa lo que 
pasa, se apellida **********, avisa a ellos para que no trabajen, ********** 
comenta que él está en la **********; los coyotes no los contrata la misma 
gente, son los cabezas quienes indican donde pararse, pero son amigos de 
ellos, además los coyotes respetan a los cabezas, entre los cabezas está dete-
nido **********, tío de los **********, hermano de la mamá de todos los 
**********, ya lo habían detenido la vez pasada, persona con la cual dijeron 
que trabajaba, eso fue el veintiséis de agosto de dos mil cuatro; la "gestoría" 
consiste en la búsqueda de datos dentro del registro, de personas que estén 
o no registradas, cuando no aparecen salen a buscar a los coyotes y ofrecen re-
solverles el problema, cobran por sus servicios, ignora cuánto, "**********" 
llamada ********** es quien recoge datos y ella llega a las cabezas, es su 
modo de trabajo, por eso nunca llegan a las cabezas, ********** también es 
conocida como "**********", cabeza del grupo, todos con ligas en la plaza de 
Santo domingo, con el "**********", localizado en el tercer arco de izquierda a 
derecha, en el piso de arriba; la exponente fue detenida a las once cuarenta del 
veinticuatro de febrero de dos mil nueve, en la tienda "**********", ubicada 
en **********, fue a cobrar lo que vende, chamarras, tenis, perfumes, celu-
lares, mercancía que compraba en meave, tepito, de procedencia legal, sin 
importar si son o no coyotes, si delinquen o no, lo único que hace es cobrar 
sus productos, estaba con **********, encargado de la tienda, va a decir 
todo para demostrar su inocencia y hacer justicia; a cuestionamientos aclaró 
que en la fecha que declaraba sí estaba embarazada de **********, su pare-
ja, la acusaron junto con él cuando estuvo detenida en mayo de dos mil ocho 
por el delito de robo, dejó de tener relación con él en junio de ese año, sabe que 
vive con su novia en Jamaica, desde que lo dejó de ver, en junio de dos mil 
ocho; la pareja de ********** es un licenciado, fue su defensor cuando es-
tuvo detenida, vive con ella como con cien gatos y cien perros, en avenida 
arcos de Belén, a un lado de la peletería, fue la misma persona que la pues-
ta (sic) dando nombres y detallando que la familia "**********" y la familia 
"**********"; de los detenidos conoce a **********, apodado el "**********", 
es muy querido por los coyotes y tío de los **********, se desempeña como 
cabeza; ********** "causa **********", funge como coyote, es **********, 
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mide **********, de ojos **********, se desempeña como coyote, a quien 
reconoce como "**********"; ********** funge como coyote, le dicen el 
"**********"; ********** apodado "**********"; **********, funge como co-
yote a quien apodan "**********"; **********, es coyote y le dicen "**********"; 
********** funge como coyote y la apodan "**********", pues a todas las 
apodan como **********; conoce el domicilio de **********, colonia 
**********, delegación **********, porque conoce a mucha gente de ahí, 
como todos la **********, la mamá de la **********, **********, la señora 
blanca que hace costura, nada que ver con la familia **********, al señor 
********** que nada tiene que ver, a ********** que nada tiene que ver, cono-
ce el departamento ********** que era su casa, donde vivió con **********. 

Sin soslayar que, si bien al declarar en preparatoria y en ampliación de 
declaración la referida ********** o ********** o ********** o ********** 
pretendió retractarse de su versión, bajo el argumento de que fue presionada; 
en la especie, es inconcuso que debe otorgársele valor probatorio a su primi-
genia declaración, ya que por ser más próxima al evento tiene valor preponde-
rante respecto de las posteriores, pues se produjo sin tiempo suficiente para 
su aleccionamiento o reflexión respecto a lo que declaró, lo que conduce a 
estimarla espontánea por tener cercanía y relación con los hechos sobre los 
cuales declaró, máxime que robustece lo aducido por los agentes captores y 
demás constancias del sumario.

Ciertamente, con legalidad se desestimó la pretendida retractación de 
dicha exponente, al considerar incomprobada la "presión" a que dijo fue so-
metida "obligándola a firmar", pues se adolece de algún elemento probatorio 
para evidenciar su postura defensiva, cuanto más que se trata de una persona 
de más de treinta años de edad que sabe leer y cuenta con estudios de licen-
ciatura como ella misma lo expuso, de modo que su incomprobada variación es 
insuficiente para desvirtuar los elementos incriminantes del cuadro probatorio.

al respecto, se comparte la jurisprudencia Vi.1o.p. J/15 del primer tri-
bunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, impresa en la página mil 
ciento sesenta y dos, tomo XiV, septiembre de dos mil uno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"deClaraCióN del iNCulpado. la NeGatiVa de Su partiCipaCióN 
eN el delito Que Se le imputa, eS iNSuFiCieNte para deSVirtuar 
loS elemeNtoS de CarGo Que eXiSteN eN Su CoNtra (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla).—de conformidad con el artículo 193 del Código 
de procedimientos en materia de defensa Social, que establece: ‘el que niega 
está obligado a probar cuando su negación es contraria a una presunción 
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legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho.’; la sola negativa del in-
culpado de haber participado en el delito o delitos que se le imputan, resulta 
insuficiente para desvirtuar los elementos de cargo que existen en su contra 
en el proceso penal; máxime que durante la secuela procesal no aportó prue-
ba alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como válida ésta, 
sería tanto como darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas."

así como la diversa 492 –que también se comparte– del entonces Se-
gundo tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consultable en la página tres-
cientos setenta y seis, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"CoNFeSióN, Falta de.—Cuando del conjunto de circunstancias se 
desprende una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra 
y no simplemente negar los hechos dando una explicación no corroborada 
con prueba alguna, pues admitir como válida la manifestación unilateral, sería 
destruir todo el mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impuni-
dad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones 
por la sola manifestación del producente, situación jurídica inadmisible."

en este orden, en contrapunto a lo argüido en los conceptos de viola-
ción que se contestan, la valoración circunstancial e interrelacionada de los 
datos objetivos demostrados, en correlación a los aspectos indiciarios desta-
cados, acreditan de manera indubitable la responsabilidad de los solicitantes 
del amparo en la comisión de los atribuidos delitos de delincuencia organiza-
da, previsto y sancionado en el artículo 254, fracción iV, del Código penal para 
el distrito Federal, y falsificación de documentos públicos, en perjuicio del 
registro Civil del distrito Federal, tipificado en el numeral 339, párrafo prime-
ro, del mismo código punitivo, cuenta habida que en torno al delito indicado 
en primer término, conforme a su naturaleza y particularmente en la hipó-
tesis delictual atribuida a los citados titulares de la acción constitucional 
********** o ********** y **********, quienes como válidamente se esta-
bleció pueden ser ubicados con funciones subordinadas en la agrupación 
delictiva a la que permanecían incorporados por lo menos hasta la fecha de 
su detención el veinticuatro de febrero de dos mil nueve, respectivamente, en 
cuyo tenor cabe determinar que el delito de delincuencia organizada se cons-
tituye con efectos permanentes y se consuma de manera instantánea con el 
sólo proceder del o los sujetos activos al incorporarse a alguna agrupación 
delictual integrada de manera permanente por tres o más personas donde, 
en su caso, pueden o no ejercer funciones de administración, dirección o 
supervisión, en tanto tal agrupación está organizada y caracterizada por la 
jerarquía entre sus miembros, plegados a las decisiones de uno o algunos 
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jefes, aunque no se soslaya que en algunos casos no obstante tal subordina-
ción es factible a su vez en carácter de mando medio tengan gente bajo su 
dirección.

esto es, la sola integración de los activos a la agrupación delictiva da 
origen a ese delito y su consumación se prolonga en el tiempo de manera 
ininterrumpida en tanto se les pueda ubicar como integrantes, aun cuando 
sólo intervengan de manera aislada en las actividades ilícitas de la organiza-
ción, pues no son éstas las que dan lugar a la actualización del ilícito sino al 
despliegue conductual atinente a incorporarse a una agrupación caracteriza-
da precisamente por el régimen organizado en forma permanente, de ahí que 
no obstante, existan lapsos en los cuales en apariencia no se verifiquen con-
ductas que exteriormente permitan inferir la intervención de los inculpados 
en la agrupación criminal, ello en forma alguna implica que necesariamente 
dejaron de pertenecer a la misma, pues su conducta subsistió durante el 
lapso en que pueda incluírseles como elementos o miembros del grupo orga-
nizado y no sólo en los momentos en que desplegaron acciones que de 
manera objetiva permitan establecer su intervención ya como dirigentes, or-
ganizadores, administradores o bien como subordinados a las órdenes de 
otro u otros, incluso como se dijo con diversas funciones dentro de la organi-
zación criminal. 

en correlación a ello y con motivo de la práctica reiterada de los quejo-
sos en la agrupación delictiva a la cual estaban inmersos, por lo menos hasta 
el día de su detención, donde se patentiza conformada de hecho por más 
de tres personas para cometer, en forma organizada, reiterada y permanen-
te, entre otros ilícitos, el de falsificación de documentos públicos, merced a 
los enunciados datos objetivos y aspectos indiciarios destacados cuya admi-
niculación conjunta y circunstancial permitió establecer que los amparistas 
********** o ********** y **********, desplegaban funciones subordina-
das en tanto contra este último convergen diversas referencias de carácter 
imputativo para identificarlo plenamente como uno de los que comercializa-
ba documentos apócrifos, organizaba a los "coyotes" del lado derecho del 
registro Civil, visto el edificio de frente, lo conocen como ********** alias 
"**********", quien ofrecía sus servicios en el área central derecha de la 
explanada, a veces utilizaba a dos menores como estafetas, él o los estafetas 
después de conseguir cliente pedían anticipo y con varios pedidos se dirigían 
con "**********", sobre avenida arcos de Belén en dirección a la estación del 
metro Balderas, después de varios días de vigilancia, se detectó que llegó 
hasta un edificio de la misma avenida ********** número **********, silba 
para que le avienten las llaves, sube a un departamento donde imprimen y 
tienen aparatos de reproducción; el diez de febrero de dos mil nueve, aproxima-
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damente a las doce horas, el agente de la policía Judicial ********** contactó 
al "**********", quien le vendió una credencial del iFe, con datos ficticios, en 
dos mil pesos, de los cuales la mitad fue para hacer el trato de compraventa 
y el resto a contra entrega de la credencial, indicó "**********" que en hora y 
media la entregaría, realizó llamada del celular del policía aludido, a un sujeto 
que por dicho de ********** alias "**********" es quien lleva el plástico para 
elaborarla, se registró el celular **********, aproximadamente a las doce 
horas con treinta minutos, se dirigió al domicilio de **********, regresó a la 
explanada en menos de 15 minutos para seguir con el ofrecimiento de documen-
tos, después ********** alias "**********" se acercó al agente ********** y 
le entregó la credencial a nombre de **********, de ********** años, con 
domicilio en calle **********, colonia **********, C.p. **********, delega-
ción **********, distrito Federal y exigió la liquidación con actitud agresiva, 
pues dijo: "págame y a la chingada hasta aquí se acaba el trato"; aunado a que 
también entronca la categórica imputación de la codetenida ********** o 
********** o ********** o **********, quien tajantemente lo identifica 
como miembro de la agrupación delincuencial, asimismo destaca la diversa 
referencia incriminatoria que deriva de lo declarado por la testigo **********, 
quien con motivo de su detención el doce de febrero de dos mil nueve, adujo que 
desde un año cinco meses antes atiende un puesto de antojitos mexicanos a 
un costado del registro Civil, sobre la calle **********, a un lado de la fuen-
te, el cual atiende de nueve de la mañana a seis de la tarde, a su puesto llegan 
muchos "clientes" que solicitan servicios de las personas que venden actas 
en la explanada del registro Civil, "por lógica" los que adquieren están cerca 
de su puesto, pero ella no guarda documentos a esas personas y menos los 
distribuye, el día anterior, el que conoce como "**********", de ********** 
metros aproximadamente, tez **********, cabello **********, complexión 
**********, cejas **********, ojos **********, nariz **********, boca 
**********, siempre con pantalón de mezclilla y playera manga corta, quien 
siempre se sienta en la banca o en la fuente de la explanada del registro Civil, 
cerca de su puesto, le dijo: "traigo tres actas jefa me las guarda o no", sin ver 
qué tipo de actas eran porque las llevaba enrolladas, la declarante se negó 
pero él la "mandó a la chingada" y se retiró, cuando se niega a prestarles re-
frescos o quesadillas le avientan botellas a su puesto, bolsas de agua para 
salpicar a sus clientes y la molestan, no se involucra con estas personas pero ve 
a diario que "van y vienen" para entregar actas a quienes lo solicitan; a los 
cuestionamientos refirió conocer al que cojea de la pierna izquierda y sabe le 
dicen "**********", quien se metía mucho con los comerciantes, insultaba a 
sus compañeros de los puestos de la explanada del registro Civil, la dicente 
ni lo voltea a ver por su agresividad, incluso "le da miedo", no se mete con 
ellos porque a veces andan drogados, se junta como con veinte o veinticinco 
sujetos, unos llegan y otros se van, desaparecen y vuelven a regresar, desconoce 
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a qué se dedican, llegan como a las diez u once, se quedan una hora y se van, 
andan por ahí, en la explanada del registro Civil, de lunes a viernes, que son 
los días que trabaja la declarante; a la señora de pants rosa con cabello güero 
la ve diario, sabe que se droga mucho, tiene dos niñas y sólo la conoce como 
"**********", llega diariamente a la explanada del registro Civil, temprano y 
a veces en la tarde, pero de lunes a viernes se la pasa con esos sujetos que 
venden actas, mucha gente se queda "llorando" porque les dan dinero y no 
regresan con sus documentos; la exponente no reconoció el acta de matrimo-
nio que le pusieron a la vista porque no ve los documentos que entregan, los 
enrollan o doblan y dicen: "guárdelas, guárdelas, no las revise", se juntan 
cerca de su puesto, la fuente y las bancas, donde la gente espera, de los que 
conoce dedicados a la venta de documentos públicos falsos en ese lugar, iden-
tifica a los apodados "**********", "**********", "**********", "**********" 
y a otros que reconocería por verlos diario y observa como entregan las actas, 
la mayoría se droga, tiene miedo de represalias pues sabe que son "de 
armas tomar."

también se cuenta con diversos datos y elementos demostrativos para 
evidenciar que, entre otros, a ambos peticionarios de garantías ********** o 
********** y **********, materialmente se les ubicó en diversos momentos 
en la explanada de la oficina Central del registro Civil de esta ciudad, donde 
conforme a las investigaciones policiales realizadas, las videograbaciones co-
rrespondientes y el cúmulo de referencias que en sentido incriminatorio 
también convergen en su contra, se evidenció interactuaron con personas y 
coinculpados también detenidos con los cuales queda de manifiesto de ma-
nera respectiva intercambiaron numerario y documentos para realizar la venta 
de documentos apócrifos con apariencia de ser públicos, de manera organi-
zada, reiterada y permanente por lo menos hasta su detención el veinticuatro 
de febrero de dos mil nueve, precisamente en la explanada del citado regis-
tro Civil, cuando incluso a la quejosa de referencia se le incautó copia fotos-
tática del acta de nacimiento **********, de **********, expedida el 9 de 
junio de 2008, por el registro Civil de Cuetzala, Veracruz, y al diverso amparis-
ta ********** se le aseguraron dos actas de defunción folios ********** y 
**********, de **********, expedida en fecha 22 de febrero de 2008, por el 
Juzgado décimo octavo del registro Civil del distrito Federal, y acta de na-
cimiento folio **********, de **********, expedida el 12 de enero de 2007, 
por el registro Civil de esta ciudad; aunado a la categórica imputación de la 
codetenida ********** o ********** o ********** o **********, quien tajan-
temente identifica a este amparista como miembro de la agrupación delicti-
va, lo que adquiere relevancia significativa, porque ella fue identificada como 
una de las líderes de la agrupación delincuencial con acceso exclusivo al 
domicilio ubicado en ********** número ********** interior **********, 
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colonia **********, delegación **********, C.p. **********, donde se locali-
zaron diversos documentos apócrifos, formatos y papel para reproducción, 
así como objetos e instrumentos técnicos para la impresión de documentos 
que pericialmente se dictaminó contienen programas computacionales idó-
neos y específicos para ese fin.

por ende, en contrasentido a lo que de manera reiterada aducen los 
accionantes del amparo, la autoridad responsable ordenadora no infringió 
los principios reguladores de la valoración de la prueba, en virtud de que váli-
damente asignó eficacia en lo individual y posteriormente en su conjunto 
sis temático, merced a su justipreciación adminiculada de lo cual se apre-
cia producen convicción y son suficientes para conformar el principio de efi-
cacia demostrativa plena en aplicación de la prueba circunstancial contenida 
en el numeral 261 del Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral, al considerar el valor incriminatorio de los indicios para tener como punto 
de partida los hechos probados, para ulteriormente desprender su relación con 
el hecho inquirido a través de un razonamiento lógico-jurídico para arribar a la 
verdad legal buscada, esto es, por una parte la existencia del hecho delictivo 
atribuido y por otra la intervención de los quejosos con el carácter de coauto-
res, en términos de la fracción ii del artículo 22 del código punitivo local. 

así es, contra lo afirmado por los amparistas, ante la ausencia de prue-
ba o pruebas directas respecto de la comisión de las conductas típicas, deriva 
la necesidad de justipreciar el cuadro probatorio en su conjunto sistemático, 
empero, apegado a las circunstancias específicas y objetivas que derivan del 
mismo para sustraer eventualmente en virtud de un método lógico inferencial 
o inductivo, hechos, referencias, circunstancias o datos ciertos y objetivos que 
conlleve en sentido congruente a la certeza respecto de eventos y circunstan-
cias que propiamente constituye el tema de la indagación. lo que se justifica, 
al considerar que un indicio es un hecho conocido, cierto y objetivo del cual se 
induce otro u otros hechos desconocidos, merced a un método lógico basado 
en normas generales de la experiencia o en principios científicos o técnicos. 

de ahí que los indicios derivan y se constituyen por hechos y circuns-
tancias objetivas y conocidas que se utilizan como la base del razonamiento 
lógico argumentativo del juzgador para, en sentido racional y justificado, arribar 
a la certeza sobre hechos diversos de los primeros, pero derivados de estos 
desde la óptica causal y lógica. de modo que si bien, por sí mismo un indicio 
en forma autónoma, singular y aislada no tiene mayor valor, por el contrario, en 
su conjunto, armónica y sistemáticamente valorado pueden adquirir eficacia 
probatoria plena por relacionarse y vincularse adecuada y lógicamente entre 
sí para crear convicción, sin soslayo que la certeza objetiva y material del dato 
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o del indicio original se constituye requisito o presupuesto esencial de la 
prueba circunstancial.

acorde a lo expuesto, son aplicables las jurisprudencias 275 y 276 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en las 
páginas 200 y 201 del tomo ii, relativo a la materia penal, del Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 1917-2000, que refieren: 

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba circuns-
tancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto 
de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se 
trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpa-
ble, y acerca de las circunstancias del acto incriminatorio."

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en ma-
teria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acre-
ditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se enla-
zan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

por tanto, deviene infundado el reiterado planteamiento por el que se 
alega insuficiencia probatoria para tener por acreditados los ilícitos de referen-
cia y la responsabilidad de los quejosos en su comisión, pues como lo consi-
deró la autoridad responsable emisora de la sentencia reclamada, la valoración 
circunstancial y conjunta de los datos objetivos recabados en correlación con los 
aspectos indiciarios referidos, se acreditaron plenamente los elementos sus-
tanciales de los atribuidos delitos de delincuencia organizada y falsificación 
de documentos públicos, amén de que las normas relativas a la recepción y 
valoración de las pruebas revelan la intención para que el juzgador llegue al 
convencimiento de la verdad de los hechos, lo que sucedió en la especie, ya 
que con la valoración de los medios probatorios, adminiculados y relaciona-
dos entre sí, arribó de la verdad conocida a la desconocida.

es aplicable al respecto, la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1145, tomo Ciii, Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 
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"prueBa eN materia peNal.—en materia penal la ley procesal, en 
particular las normas relativas a la recepción y valoración de las pruebas, re-
velan la tendencia de que el juzgador llegue al convencimiento real de la verdad 
y no simplemente a una situación convencional de los hechos y de la respon-
sabilidad o irresponsabilidad del acusado."

entonces, como se apuntó, si se parte de la base que la prueba cir-
cunstancial se apoya en el valor incriminatorio de los indicios y tiene como 
punto de partida, hechos y circunstancias que estén probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, 
lo mismo sobre la materialidad de los delitos que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminatorio, se concluye 
al igual que la responsable, en el sentido de que los medios de convicción del 
sumario son aptos, idóneos y suficientes para acreditar los atribuidos delitos 
de delincuencia organizada y falsificación de documentos públicos, así como 
la demostración en forma plena de la responsabilidad de ambos quejosos en 
su comisión.

adicionalmente, se reitera infundado lo alegado en cuanto a la inacre-
ditación de su responsabilidad como coautores en la comisión de los citados 
ilícitos; ello es así porque, como se apuntó, tenían codominio del evento al 
revelarse la existencia del acuerdo previo con quienes realizaban material-
mente la falsificación, pues los quejosos desplegaban funciones subordina-
das en la agrupación delictiva donde sus miembros proporcionaban datos 
obtenidos para que otro u otros realizaran la falsificación e impresión necesa-
ria para la perpetración de dicha figura típica, incluso previamente a su deten-
ción el amparista **********, era uno de los que comercializaba documentos 
apócrifos, organizaba a los "coyotes" del lado derecho del registro Civil, visto 
el edificio de frente, lo conocen como ********** alias "**********", quien 
ofrecía sus servicios en el área central derecha de la explanada, a veces utili-
zaba a dos menores como estafetas, él o los estafetas después de conseguir 
cliente pedían anticipo y con varios pedidos se dirigían con "**********", 
sobre avenida arcos de Belén en dirección a la estación del metro Balderas, 
después de varios días de vigilancia, se detectó que llegó hasta un edificio de 
la misma avenida ********** número **********, silba para que le avienten 
llaves, sube a un departamento donde imprimen y tienen aparatos de repro-
ducción; el diez de febrero de dos mil nueve, aproximadamente a las doce 
horas, el agente de la policía judicial ********** contactó al "**********", 
quien le vendió una credencial del iFe, con datos ficticios, en dos mil pesos, 
de los cuales la mitad fue para hacer el trato de compraventa y el resto a contra 
entrega de la credencial, indicó "**********" que en hora y media la entregaría, 
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realizó llamada del celular del policía aludido, a un sujeto que por dicho de 
********** alias "**********" es quien lleva el plástico para elaborarla, se 
registró el celular **********, aproximadamente a las doce horas con treinta 
minutos, se dirigió al domicilio de **********, regresó a la explanada en 
menos de 15 minutos para seguir con el ofrecimiento de documentos, des-
pués ********** alias "**********" se acercó al agente ********** y le entre-
gó la credencial a nombre de **********, de ********** años, con domicilio 
en calle **********, colonia **********, C.p. **********, delegación 
**********, distrito Federal, y exigió la liquidación con actitud agresiva, pues 
dijo: "págame y a la chingada hasta aquí se acaba el trato"; aunado a que 
también entronca la categórica imputación de la codetenida ********** o 
********** o ********** o **********, quien tajantemente lo identifica 
como miembro de la agrupación delincuencial, asimismo destaca la diversa 
referencia incriminatoria que deriva de lo declarado por la testigo **********, 
quien con motivo de su detención el doce de febrero de dos mil nueve, adujo que 
desde un año cinco meses antes atiende un puesto de antojitos mexicanos a 
un costado del registro Civil, sobre la calle **********, a un lado de la fuen-
te, el cual atiende de nueve de la mañana a seis de la tarde, a su puesto llegan 
muchos "clientes" que solicitan servicios de las personas que venden actas 
en la explanada del registro Civil, "por lógica" los que adquieren están cerca 
de su puesto, pero ella no guarda documentos a esas personas y menos los 
distribuye, el día anterior, el que conoce como "**********", de ********** 
metros aproximadamente, tez **********, cabello **********, complexión 
**********, cejas **********, ojos **********, nariz **********, boca 
**********, siempre con pantalón de mezclilla y playera manga corta, quien 
siempre se sienta en la banca o en la fuente de la explanada del registro Civil, 
cerca de su puesto, le dijo: "traigo tres actas jefa me las guarda o no", sin ver 
qué tipo de actas eran porque las llevaba enrolladas, la declarante se negó 
pero él la "mandó a la chingada" y se retiró, cuando se niega a prestarles re-
frescos o quesadillas le avientan botellas a su puesto, bolsas de agua para 
salpicar a sus clientes y la molestan, no se involucra con estas personas pero ve 
a diario que "van y vienen" para entregar actas a quienes lo solicitan; a los 
cuestionamientos refirió conocer al que cojea de la pierna izquierda y sabe le 
dicen "**********", quien se metía mucho con los comerciantes, insultaba a 
sus compañeros de los puestos de la explanada del registro Civil, la dicente 
ni lo voltea a ver por su agresividad, incluso "le da miedo", no se mete con 
ellos porque a veces andan drogados, se junta como con veinte o veinticinco 
sujetos, unos llegan y otros se van, desaparecen y vuelven a regresar, des-
conoce a qué se dedican, llegan como a las diez u once, se quedan una hora y 
se van, andan por ahí, en la explanada del registro Civil, de lunes a viernes, 
que son los días que trabaja la declarante; a la señora de pants rosa con ca-
bello güero la ve diario, sabe que se droga mucho, tiene dos niñas y sólo la 
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conoce como "**********", llega diariamente a la explanada del registro 
Civil, temprano y a veces en la tarde, pero de lunes a viernes se la pasa con 
esos sujetos que venden actas, mucha gente se queda "llorando" porque les 
dan dinero y no regresan con sus documentos; la exponente no reconoció el 
acta de matrimonio que le pusieron a la vista porque no ve los documentos 
que entregan, los enrollan o doblan y dicen: "guárdelas, guárdelas, no las re-
vise", se juntan cerca de su puesto, la fuente y las bancas, donde la gente 
espera, de los que conoce dedicados a la venta de documentos públicos falsos 
en ese lugar, identifica a los apodados "**********", "**********", "**********", 
"**********" y a otros que reconocería por verlos diario y observa como entre-
gan las actas, la mayoría se droga, tiene miedo de represalias pues sabe que 
son "de armas tomar".

también se cuenta con diversos datos y elementos demostrativos para 
evidenciar que, entre otros, a ambos peticionarios de garantías ********** o 
********** y ********** materialmente se les ubicó en diversos momentos 
en la explanada de la oficina Central del registro Civil de esta ciudad, donde 
conforme a las investigaciones policiales realizadas, las videograbaciones co-
rrespondientes y el cúmulo de referencias que en sentido incriminatorio 
también convergen en su contra, se evidenció interactuaron con personas y 
coinculpados también detenidos con los cuales queda de manifiesto de mane-
ra respectiva intercambiaron numerario y documentos para realizar la venta de 
documentos apócrifos con apariencia de ser públicos, de manera organi-
zada, reiterada y permanente por lo menos hasta su detención el veinticuatro 
de febrero de dos mil nueve, precisamente en la explanada del citado regis-
tro Civil, cuando incluso a la quejosa de referencia se le incautó copia fotos-
tática del acta de nacimiento **********, de **********, expedida el 9 de 
junio de 2008, por el registro Civil de Cuetzala, Veracruz y al diverso amparis-
ta ********** se le aseguraron dos actas de defunción folios ********** y 
**********, de **********, expedida en fecha 22 de febrero de 2008, por el 
Juzgado décimo octavo del registro Civil del distrito Federal, y acta de na-
cimiento folio **********, de **********, expedida el 12 de enero de 2007, 
por el registro Civil de esta ciudad; aunado a la categórica imputación de la 
codetenida ********** o ********** o ********** o **********, quien ta-
jantemente identifica a este amparista como miembro de la agrupación delic-
tiva, lo que adquiere relevancia significativa porque ella fue identificada como 
una de las líderes de la agrupación delincuencial con acceso exclusivo al 
do mi cilio ubicado en ********** número ********** interior **********, co-
lonia **********, delegación **********, C.p. **********, donde se locali-
zaron diversos documentos apócrifos, formatos y papel para reproducción, así 
como objetos e instrumentos técnicos para la impresión de documentos que 
pericialmente se dictaminó contienen programas computacionales idóneos y 
específicos para ese fin.
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de ahí que no era necesario que a los quejosos ********** o ********** 
y **********, se le hubiere sorprendido en un acto específico de falsificación, 
pues queda de manifiesto que su respectivo proceder conductual fue eficien-
te para la realización de dicha actividad ilícita, es decir, su conducta resultó 
adecuada y esencial al hecho típico de tal manera que se evidencia existió 
entre los activos un reparto del hecho en la etapa de la realización (codomi-
nio funcional plurisubjetivo del hecho), tal aportación eficiente para conside-
rar a los quejosos coautores del delito en los términos ya precisados.

a mayor abundamiento, cabe indicar que la circunstancia de no haber 
actuado en forma directa en la falsificación de los documentos, por la razón 
indicada en efecto los hace coautores del evento típico y como consecuencia 
de ello penalmente responsables de tal ilícito, toda vez que, por lo menos hasta 
su detención el veinticuatro de febrero de dos mil nueve, respectivamente, los 
quejosos ********** o ********** y **********, permanecían integrados a 
una organización de hecho conformada por más de tres personas para come-
ter, en forma permanente y reiterada principalmente el ilícito de falsificación 
de documentos públicos, en tanto la adminiculación conjunta y circunstan-
cial de los datos objetivos y aspectos indiciarios precisados, permite esta-
blecer que los amparistas de referencia desplegaban funciones subordinadas 
en la agrupación delictiva en los términos ya expuestos.

al tema se comparte la jurisprudencia i.8o.p. J/2 del octavo tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, consultable en la página mil 
doscientos cuarenta y dos, tomo XXXii, noviembre de dos mil diez, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CoautorÍa. Se aCtualiZa CuaNdo VariaS perSoNaS, eN CoN-
SeNSo Y CoN CodomiNio CoNJuNto del HeCHo, diVidiÉNdoSe laS 
aCCioNeS deliCtiVaS Y mediaNte uN plaN ComÚN aCordado aNteS 
o duraNte la perpetraCióN del SuCeSo, CoNCurreN a la eJe-
CuCióN del HeCHo puNiBle (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—
la figura de la coautoría a que se contrae la fracción ii del artículo 22 del 
Código penal para el distrito Federal, se actualiza cuando varias personas 
en consenso y con codominio conjunto del hecho, dividiéndose las acciones de-
lictivas y mediante un plan común acordado antes o durante la perpetración 
del suceso, concurren a la ejecución del hecho punible y, por tanto, son res-
ponsables en igualdad de condiciones; de ahí que una aportación segmenta-
da, adecuada y esencial al hecho puede bastar para ser considerada y penada 
como coautoría, aunque formalmente no sea parte de la acción típica, habi-
da cuenta que aquélla se refiere no únicamente a una ejecución compartida de 
actos que se realizan en sentido objetivo-formal, como porciones pertene-
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cientes a la acción típica, sino a que varios agentes reparten entre sí el domi-
nio del hecho en la etapa de su realización, por lo cual la doctrina ha llamado 
a esta intervención compartida ‘codominio funcional del hecho’; sin embar-
go, esa actuación funcional para convertir al agente como coautor, debe ser 
necesaria y esencial para la realización del hecho delictivo."

también se comparte la jurisprudencia i.1o.p. J/5 del primer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, publicada en la página cua-
trocientos ochenta y siete, tomo Vi, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, agosto de mil novecientos noventa y siete, Novena Época, que dice:

"CoautorÍa material. Se GeNera CuaNdo eXiSte eNtre loS 
aGeNteS CodomiNio FuNCioNal del HeCHo.—aun cuando la aporta-
ción de un sujeto al hecho delictivo no pueda, formalmente, ser considerada 
como una porción de la acción típica, si aquélla resulta adecuada y esencial 
al hecho de tal manera que evidencia que existió entre los agentes un reparto 
del dominio del hecho en la etapa de su realización (codominio funcional del 
hecho), tal aportación es suficiente para considerar a dicho agente coautor 
material del delito en términos del artículo 13, fracción iii, del Código penal 
para el distrito Federal, como ocurre en el delito de robo, cuando uno de los 
activos es el que se apodera materialmente de la cosa ajena, mientras otro, 
amén de brindarle apoyo con su presencia, impide que uno de los ofendi-
dos acuda a solicitar auxilio."

por consiguiente, en sentido opuesto a lo expresado en vía de desave-
nencia, en modo alguno se condenó sin razonar ni valorar los hechos o "ante-
cedentes históricos", cuenta habida que la ad quem analizó y se pronunció 
de manera completa en torno a los hechos penalmente relevantes, a propósi-
to de lo cual puntualizó el carácter de sujetos activos de los ahora quejosos, 
amén de que examinó y concluyó en forma atinada que, en el caso, no existe 
acreditada en favor de los justiciables alguna causa de exclusión del delito, 
causa de justificación o de inculpabilidad, motivo por el cual les imputó el 
juicio de atribuibilidad correspondiente como coautores de los ilícitos de 
delincuencia organizada y falsificación de documentos públicos, base del jui-
cio de reproche respectivo.

asimismo, son infundadas las reiteradas alegaciones que convergen 
en atribuir incorrección por inadecuada valoración de la autoridad judicial 
de segunda instancia, pues a diferencia de lo que aducen los quejosos y 
como se constató en párrafos anteriores, no se limitó a transcribir las prue-
bas que constan en el sumario, sino que en forma correcta, completa, razo-
nada y clara las valoró de manera individual y luego en su conjunto, conforme 
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a los lineamientos dispuestos en los numerales que precisó, para enseguida 
exponer los motivos y razones a propósito de lo cual otorgó eficacia probato-
ria a unas y la denegó a otras, para concluir que en la especie se encuentran 
acreditados los elementos sustanciales de los delitos de referencia y la res-
ponsabilidad de ambos amparistas en su comisión, por cuya razón no queda-
ron en estado de indefensión y tampoco se advierte trasgresión a la "garantía" 
de lega lidad prevista en los preceptos constitucionales que indican.

en ese sentido, se torna igualmente infundado el motivo de disenso 
que se apoya en el artículo 247 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, el cual dispone que en caso de duda debe absolverse; en 
efecto, no debe soslayarse que este tribunal de control constitucional carece 
de facultades para dilucidar sobre el estado de duda absolutoria alegado por 
los quejosos, pues dicho aspecto atañe exclusivamente a los tribunales de 
instancia y no a los de amparo; no obstante, es factible establecer que si la 
responsable ordenadora consideró que los elementos incriminatorios contra 
los solicitantes del amparo resultan eficaces y suficientes para fundar la sen-
tencia condenatoria y se advierte que dichos medios de convicción fueron 
analizados y valorados, entonces, tal circunstancia elimina la posibilidad de 
estimar que se hubiere encontrado en un estado de hesitación respecto a si 
los amparistas cometieron o no los delitos atribuidos, consecuentemente, 
no tenía por qué pronunciar el pretendido fallo absolutorio con apoyo en un 
inexistente estado de incertidumbre. 

tienen aplicación al caso las jurisprudencias sostenidas por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, compiladas bajo los núme-
ros 131 y 132, localizables en la página 90, tomo ii, relativo a la materia penal, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dicen:

"duda, CaliFiCaCióN eN CaSo de.—el problema de la duda sobre si 
el acusado cometió o no el delito que se le imputa, es de la competencia de 
los tribunales de instancia y no de los de amparo, que sólo califican la cons-
titucionalidad de los actos reclamados."

"duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.—duda es la indeter-
minación del ánimo entre dos juicios contradictorios, por falta de mayores 
razones para decidirse por alguno de ellos, por lo que si la responsable inclina 
su convicción y estima probada la responsabilidad del acusado, deja de existir 
la ‘indeterminación’ y no puede exigírsele tal estado de ánimo y menos puede 
decírsele que viola la Constitución, por no haber dudado, por lo que se llega 
a la conclusión de que, a través del juicio de amparo, pueden reclamarse las 
violaciones que el Juez natural comete al apreciar las pruebas, contra los prin-
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cipios lógicos o contra las normas legales, más no la ‘duda’, reservada exclu-
sivamente al Juez natural, por el precepto que rige a nuestro derecho penal 
sobre que en caso de duda debe absolverse."

también es infundado que en la especie la ordenadora soslayara que 
no se llevó a cabo la diligencia de confrontación; cuenta habida que dicha 
probanza no era necesaria, dado que en términos del numeral 218 del código 
adjetivo penal aplicable, se trata de un instrumento para lograr la descripción 
del acusado, cuando una persona se refiere a él y no puede dar noticia exacta de 
sus rasgos físicos, sino únicamente expresa que podría reconocerlo o asegu-
re conocerlo, pero haya motivos fundados para sospechar que no lo conoce; 
por lo que si en el presente asunto los policías y denunciantes, de manera 
respectiva, reconocieron plenamente a los quejosos (que es con quienes se 
estima debía celebrarse dicha confrontación), entonces no surgió la necesi-
dad de tal medio de convicción.

igualmente es infundado lo argüido en cuanto a la infracción a los di-
versos preceptos de la declaración universal de derechos Humanos y del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, respecto de los cuales, 
aunque no se dice, subrepticiamente, pretende evidenciar que la Sala respon-
sable omitió apegarse a ellos para emitir la sentencia reclamada.

en efecto, conviene señalar que acorde con lo dispuesto por el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su última 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, vigente a partir del once siguiente, sus dos primeros párrafos esta-
blecen que en méxico todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Constitución establece, amén de que las normas rela-
tivas a los derechos humanos se interpretarán "conforme" a esa norma fun-
damental y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a la persona en su protección más amplia.

al establecer esta norma que los derechos humanos declarados en los 
tratados, pactos y convenciones internacionales prevalecen respecto de las nor-
mas del orden jurídico interno si contienen disposiciones más favorables al 
goce y ejercicio de dichos derechos, se refiere no sólo a lo que está establecido 
en las leyes sino en lo dispuesto en la propia Constitución. 

en este sentido, el rango constitucional de los derechos humanos sea 
de origen nacional o de fuente externa vía tratado, implica la obligación del 
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estado de garantizar su efectiva protección. en consecuencia, en estos casos, 
las obligaciones del estado mexicano se refieren no solo a garantizar el ejer-
cicio de los derechos humanos enumerados en la Constitución, sino también 
los contenidos en los instrumentos internacionales, los cuales pueden consi-
derarse integran un bloque unitario de protección. 

Sin embargo, la aplicación del principio pro persona no puede servir 
como fundamento para aplicar los diversos de igualdad, de acceso a recurso 
judicial efectivo, libertad y presunción de inocencia, entre otros, contemplados 
en tratados internacionales, no obstante que el derecho internacional con-
vencional sea una fuente del derecho constitucional de carácter obligatorio 
–por haber sido firmado por el estado mexicano–.

lo anterior es así, toda vez que la interpretación pro persona se traduce 
en la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos 
ante la existencia de dos normas que regulan o restringen el derecho de ma-
nera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable en el caso concreto, lo 
que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación de los dere-
chos humanos y, por otro, otorga un sentido protector en favor de la persona 
humana, pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo proble-
ma obliga a optar por aquella que protege en términos más amplios, lo que 
implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la materia más 
extensiva en detrimento del precepto más restrictivo.

Bajo esa premisa, cabe decir que, si los principios de igualdad, de acce-
so a un recurso judicial efectivo y de presunción de inocencia se encuentran 
previstos tanto en la Constitución de la república como en los instrumentos 
de carácter internacional que refiere la parte quejosa, a lo que se adiciona que 
dichos principios se encuentran regulados en idéntico ámbito material de 
protección a nivel interno, por tanto, en modo alguno hace necesario aplicar 
la norma de fuente internacional cuando la de origen interno es constitucio-
nalmente suficiente para establecer un sentido protector del derecho funda-
mental respectivo. 

luego, como los principios en comento se encuentran plasmados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, no es necesario recurrir 
a las disposiciones de tratados internacionales acabadas de mencionar, por 
no estar en presencia de alguna hipótesis contemplada en el numeral 1o. 
constitucional. en esas condiciones, la Sala responsable no tenía por qué 
aplicar los tratados internacionales que también los regulan, al estar protegi-
dos los citados principios en la propia Carta magna, ya que las normas inter-
nacionales no resultan de mayor beneficio para los quejosos, ni existe 
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conflicto entre los artículos 1 y del 8 al 11 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, así como 9 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, al menos no lo hacen notar los amparistas ni de oficio se advierte, 
de ahí la inaplicabilidad de esas fuentes externas.

en concordancia con lo anterior, cabe abundar que el principio de pre-
sunción de inocencia, se encuentra reconocido de manera implícita en los 
artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual 
implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito que 
se le atribuye, ya que ello corresponde a quien acusa, esto es al agente del 
ministerio público.

además, dicho principio exige que una persona no puede ser condena-
da mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal, sin embar-
go, también prevé que cuando el enjuiciado declara respecto a los hechos 
ilícitos que se le atribuyen y se desvirtúa con diversas probanzas, debe apoyar 
su dicho con pruebas idóneas y suficientes para combatir aquellas en las 
que se basó la autoridad ministerial para acusarlo, pues no basta que solo se 
concrete a negar las imputaciones en su contra.

de ahí que será inocente mientras no se demuestre lo contrario, por lo 
que resulta evidente que cuando el representante social aporta los elementos 
suficientes para acreditar que es responsable del ilícito que se le atribuye y, 
como consecuencia de ello, se le dicta sentencia condenatoria, es correcto 
establecer que a la declaración de los hechos que emite el acusado, sin sus-
tento probatorio alguno, no puede otorgársele valor probatorio, al estar desvir-
tuada con los indicios aportados en el sumario.

Con la precisión expuesta, adverso a lo sostenido por los amparistas, 
no se advierte violación del principio de presunción de inocencia, el cual si 
bien se caracteriza por la presunción de que toda persona es inocente en 
tanto no se demuestre lo contrario, sin embargo, en la especie es manifiesto 
que durante la tramitación del proceso que se le instruyó se partió de tal pre-
sunción a su favor, tan es así que en el ministerio público investigador recayó 
la obligación de allegar los elementos de prueba tendentes al acreditamiento 
de la conducta atribuida y su responsabilidad, las cuales fueron adecuada-
mente valoradas por el tribunal de apelación, con lo cual se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 21 y 102, apartado a constitucionales, mientras 
que los solicitantes de garantías tuvieron la oportunidad de defensa para des-
virtuar el material probatorio existente en autos, por cuya razón le correspondía 
demostrar la versión con la que pretendieron verse excluidos de responsabili-
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dad, atento al principio general de derecho de que quién afirma está obligado 
a probar.

en apoyo de lo anterior es aplicable la tesis p. XXXV/2002, que el quejoso 
invoca en apoyo de sus argumentos pero que deviene contraria a sus intere-
ses, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 14, tomo XVi, agosto de 2002 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice: 

"preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtie-
Ne de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.—de la interpre-
tación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo se-
gundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se des-
prenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica que 
al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el estado sólo 
podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes elementos incrimi-
natorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de 
ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pro-
nuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio 
acusatorio, mediante el cual corresponde al ministerio público la función per-
secutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto 
en el artículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el 
auto de formal prisión deberá expresar ‘los datos que arroje la averiguación 
previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado’; en el artículo 21, al disponer 
que ‘la investigación y persecución de los delitos incumbe al ministerio públi-
co’; así como en el artículo 102, al disponer que corresponde al ministerio 
público de la Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, 
correspondiéndole ‘buscar y presentar las pruebas que acrediten la respon-
sabilidad de éstos’. en ese tenor, debe estimarse que los principios consti-
tucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma 
implícita el diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a que 
el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga 
de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al 
disponer expresamente que es al ministerio público a quien incumbe probar 
los elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado."
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también se comparte la jurisprudencia V.4o. J/3 sostenida por el Cuar-
to tribunal Colegiado del Quinto Circuito, consultable en la página 1105, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio 
de dos mil cinco, que dice: 

"iNCulpado. le CorreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaN-
do la preSuNCióN de iNoCeNCia Que eN priNCipio opera eN Su 
FaVor, apareCe deSVirtuada eN la CauSa peNal.—Si del conjunto de 
circunstancias y pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes 
imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción 
de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce de la interpreta-
ción armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y por otro lado, el en-
causado rechaza las imputaciones y niega el delito, o su participación culpa-
ble en su actualización, éste necesariamente debe probar los hechos positivos 
en que descansa su postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no 
corroborada con elementos de convicción eficaces, pues admitir como válida 
y por sí misma suficiente la manifestación unilateral del inculpado, sería des-
truir todo el mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia 
y alcance demostrativo."

SeXto.—en contraste, como se anticipó, en suplencia de los concep-
tos de violación argüidos, en términos de los preceptos 107, fracción ii, párrafo 
quinto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo, existió contravención a los derechos funda-
mentales de legalidad y seguridad jurídica en perjuicio de los solicitantes del 
amparo, en torno a la acreditación del delito de corrupción de menores, en 
hipótesis de "quien por cualquier medio facilite a una persona menor de die-
ciocho años a cometer hechos delictuosos y cuando de la práctica reiterada 
de los actos de corrupción, la persona menor de dieciocho años se dedique 
a formar parte de la delincuencia organizada", en agravio de ********** y 
**********, de quince y diecisiete años, respectivamente, previsto y sancio-
nado en el precepto 184, párrafos primero y segundo, del Código penal para el 
distrito Federal, así como la responsabilidad del citado quejoso en su comisión. 

en efecto, la base para el estudio y pronunciamiento de la sentencia 
es la acusación ministerial en tanto su presentación concreta e instaura el 
nominado concepto de litis cerrada, a virtud del cual se resolverá en definitiva 
en la causa, por ende, es punto culminante de la acción penal y constituye 
pauta, límite, alcance y parámetro de ésta, lo cual da sentido y justifica lo dis-
puesto por el precepto 316 del Código de procedimientos penales para el 
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distrito Federal, en cuanto dispone que al fincar su acusación, de manera 
indefectible e insoslayable el órgano técnico debe hacer una breve exposición 
sucinta y metódica de los hechos conducentes, evitar transcripciones innecesa-
rias y fijar en proposiciones concretas, entre otros aspectos de carácter sus-
tancial, los hechos punibles que atribuya al acusado con argumentos que 
deben contener la cita de las pruebas que acrediten los elementos constituti-
vos del delito y las conducentes a establecer la responsabilidad, así como 
demás circunstancias para individualizar la pena o medida, amén de la repa-
ración del daño con apoyo de las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables; de 
ahí que resulte infactible por la autoridad judicial la alteración del pliego acu-
satorio, tan es así que el recurso ordinario de apelación contra la sentencia 
tiene, en principio, el objeto restringido de analizar la legalidad de la determi-
nación de primera instancia en torno a la aplicación de la ley correcta y exac-
ta, el respeto a los principios reguladores de la valoración de la prueba, la no 
alteración de los hechos y la adecuada fundamentación y motivación. 

en el caso, en torno al delito de corrupción de menores en la hipóte-
sis atribuida, en su pedimento presentado el diecinueve de mayo de dos mil 
diez (fojas 763 a 861 tomo XX), el ministerio público adscrito al juzgado de 
primera instancia fincó acusación, entre otra, contra la quejosa ********** o 
**********, en los términos siguientes: 

"… los elementos de prueba transcritos con anterioridad, valorados 
conforme … son aptos y suficientes para poner de manifiesto que ********** 
o ********** o ********** o ********** ‘**********’, y **********, actuando 
conjuntamente, realizaron una serie de movimientos corporales conscientes y 
voluntarios, para con ánimo delictivo de actualizar los diversos delitos de: delin-
cuencia organizada; falsificación de documentos públicos y corrupción de me-
nores agravada diversos dos y perpetrado en agravio del registro Civil del distrito 
Federal, la sociedad y los menores ********** (el cual tiene ********** años 
de edad), y ********** (el cual tiene ********** años de edad). Y que esta 
representación social le imputa a las procesadas ********** o ********** o 
********** o ********** ‘**********’, y **********, en los términos señala-
dos en términos de lo dispuesto por los artículos 122 y 124 de la ley adjetiva 
invocada, ya que de las diligencias mencionadas se desprenden dos momen-
tos diversos, los cuales apoyados en las diversas investigaciones que comple-
mentan la acusación ministerial, permiten afirmar que con dichos momentos 
que se encuentran documentados la actualización de los delitos en cita y que 
se le imputan a las inculpadas en la presente causa, acreditando que efecti-
vamente: … por lo que el día 24 de febrero de 2009 dos mil nueve, los agentes 
de la policía judicial antes referidos, aproximadamente a las 9:00 nueve horas 
se presentaron en la explanada del registro Civil para verificar si dicho grupo 
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delictivo se encontraba operando, percatándose que en la explanada del re-
gistro Civil ya se encontraba un grupo como de 30 treinta personas de las 
cuales como 6 seis eran menores de edad y 5 cinco eran mujeres los que ya 
se encontraban vendiendo documentos falsos informándose dicha circuns-
tancia a la superioridad, la que ordenó procedieran a asegurar a dichas per-
sonas, por lo que siendo las 11:00 once horas se procede a asegurar a los 
inculpados ********** o ********** o ********** o ********** alias 
‘**********’, **********, ********** o **********, **********, **********, 
********** alias ‘**********’, **********, **********, ********** alias 
‘**********’, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** alias ‘**********’, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
quienes actuando conjuntamente, de manera voluntaria decidieron organi-
zarse en forma permanente, dirigidos por la hoy inculpada ********** o 
********** o ********** o ********** ‘**********’, con la finalidad de come-
ter diversos ilícitos, entre ellos corrupción de menores y falsificación de docu-
mentos públicos, teniendo la primera de los inculpados como cabeza o líder 
del grupo la supervisión del mismo, toda vez que con funciones previamente 
establecidas, han hecho del delito su medio de vida y subsistencia econó-
mica, pues se colocan en las inmediaciones del registro Civil ubicado en 
avenida arcos de Belén esquina con ********** de la colonia **********, 
delegación Cuauhtémoc, indujeron a los menores **********, y a ********** 
a cometer hechos delictuosos como fue la venta de documentos públicos 
falsos, siendo dicha práctica de manera reiterada, pues el grupo organizado 
emplea a las personas menores de dieciocho años para que se dediquen a 
formar parte de la delincuencia organizada, es decir llevar a cabo la comisión 
de delitos sirviéndose de dichos menores como instrumento; como se corro-
bora con los informes y declaraciones de los policías judiciales que tienen el 
carácter de testigos de los hechos, ello es así ya que para obtener un benefi-
cio económico el grupo organizado realiza la falsificación de los documentos 
públicos, como son: actas de nacimiento, actas de defunción, liberación de 
cartillas del Servicio militar Nacional, credenciales de elector, siendo trasla-
dados a la agencia del ministerio público para determinar su situación jurí-
dica.—de igual forma con los elementos de prueba que obran en la presente 
causa se puede afirmar que la conducta desplegada de los inculpados se con-
sidera una acción relevante para el derecho penal (artículo 15 del Código 
penal), consistente en los actos voluntarios desarrollados por los sujetos acti-
vos ********** o ********** o ********** o ********** ‘**********’, y 
**********, quienes tuvieron la disposición de organizarse en grupo de más 
de tres personas de manera permanente, falsificaron diversos documentos, de 
igual forma actualizan el delito de corrupción de menores, que se actualiza 
cuando se emplean menores de dieciocho años para que se dediquen a formar 
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parte de la delincuencia organizada, llevando a cabo la comisión de los deli-
tos en cita, sirviéndose de dichos menores como instrumento y bajo la super-
visión y dirección de la inculpada ********** o ********** o ********** o 
********** ‘**********’, constituyéndose en forma permanente en la expla-
nada de las oficinas del registro Civil, ubicadas en la calle de arcos de Belén, 
esquina con **********, colonia **********, delegación Cuauhtémoc, de esta 
ciudad, con la finalidad de ofrecer al público que acude al registro Civil a 
realizar algún trámite, la obtención de actas diversas del registro Civil, entre 
otros documentos como pueden ser credenciales de elector, cartillas del Ser-
vicio militar, ofreciendo proporcionarles tales documentos a precios que fluc-
túan entre los $150.00 ciento cincuenta pesos y $2,000.00 dos mil pesos, de 
acuerdo al tipo de documento solicitado o a las características del mismo, 
siendo que en la explanada se encuentra un grupo delictivo de más de tres 
personas debidamente organizados en forma permanente para cometer los de-
litos de corrupción de menores y falsificación de documentos públicos, grupo 
al que pertenecen los indiciados y que actúan con supervisión y dirección de la 
inculpada ********** o ********** o ********** o **********, y mismos 
que con funciones previamente establecidas, han hecho del delito su medio 
de vida y subsistencia económica."

"la forma de intervención.—en cuanto a la forma de participación de los 
indiciados ********** o ********** o ********** o ********** ‘**********’ 
y **********; en la comisión de los delitos de delincuencia organizada, ésta 
se encuentra acreditada conforme a lo establecido en la fracción ii del artícu-
lo 22 del Código penal para el distrito Federal, como coautores materiales al 
actualizar dicha hipótesis jurídica, al constituir una organización de más de 
tres personas para cometer los delitos de falsificación de documentos públi-
cos y corrupción de menores para los inculpados con lo que afectaron bienes 
jurídicos de la colectividad. …"

"el nexo de atribuibilidad entre las conductas realizadas por los sujetos 
activos y los referidos resultados formales al no efectuarse un cambio en el 
mundo externo, ya que debe de señalarse que tomando en consideración que 
las conductas desplegadas por los hoy indiciados constituyó el medio idóneo 
para causar los resultados prohibidos por la ley, resultado obvia la existencia 
de una relación causal entre la causa que en el caso lo constituye, las con-
ductas desplegadas por los probables responsables señalados y el efecto 
constituido aquí por los resultados producidos, siendo estos los elementos 
necesarios para acreditar el nexo de causalidad que nos ocupa y, por ende, 
permite a este órgano jurisdiccional atribuir en forma directa la producción 
de los resultados a las conductas desplegadas por los indiciados, existiendo 
entre ambos una relación de causa a efecto. en tal sentido se encuentran 
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acreditados los elementos normativos, que contiene dispuestos el artículo 
184 de la ley penal sustantiva, al incorporar elementos constitutivos esencia-
les como corrupción de menores, la existencia de los elementos normativos, 
para la comprobación del cuerpo del delito, relativos a la valoración jurídica 
y/o cultural que debe realizarse respecto a qué se debe entender por los tér-
minos jurídicos: facilitar, que es (hacer fácil o posible la ejecución de algo o 
la consecución de un fin; proporcionar o entregar); cometer, que significa 
(dicho de errores, faltas, culpas, caer, incurrir en ellos); hechos delictuosos.—
entendiéndose por esto hecho físico o de ejecución extrema del delito.—Y to-
mando en consideración los elementos señalados en autos, se puede acre ditar 
el dolo directo, a que se refiere el artículo 18, párrafo primero y segundo del 
Código penal, también se encuentra acreditado, pues es evidente que los  
inculpados ********** o ********** o ********** o ********** ‘**********’; 
y **********, al momento de concretar el correspondiente material de prohi-
bición, sabían que los actos que desarrollaban, incidían en la descripción 
legal, es decir, sabían que facilitaban que los menores de edad ********** y 
**********, cometerían hechos delictuosos y no obstante dirigieron su vo-
luntad a la producción del resultado penalmente relevante, que es la acredi-
tación de la existencia de la calidad específica en el delito de corrupción de 
menores. también la descripción del delito de corrupción de menores, exige la 
calidad específica en la víctima del delito en estudio, relativa a que éste debe 
contar con una edad menor a los dieciocho años, lo que acontece en la pre-
sente causa, ya que **********, al momento de los hechos que nos atañen, 
contaba con quince años de edad biológica, tal y como se acreditó con el 
certificado de estado físico de fecha veinticuatro de febrero del año dos mil 
nueve, suscrito por los doctores ********** y **********, donde determina 
como edad probable: mayor de quince años y menor de diecisiete años a 
fojas 295 del tomo i; así y por lo que hace al menor ********** al momento 
de los hechos que nos atañen contaba con diecisiete años, tal y como se 
acredita con el certificado de estado físico de fecha veinticuatro de febrero del 
año dos mil nueve, suscrito por los doctores ********** y **********, donde 
determinan como edad probable mayor de dieciséis años y menor de dieciocho 
años, a fojas 297 del tomo i; así como lo declarado por el inculpado **********; 
quien ante el ministerio público investigador en fecha veintiséis de febrero 
del año dos mil nueve, manifestó que: yo me dirigía a recoger a mi hermano 
**********, de ********** años de edad, a fojas 631 del tomo i. la forma de 
intervención de los hoy procesados, ha quedado comprobado, ya que los mis-
mos han cometido los diversos delitos que se les imputa y que se encuentra 
debidamente acreditado con el cúmulo de pruebas que obra en la presente 
causa y que se avala con el dicho de los remitentes y demás pruebas que 
obran en la presente causa, mismas que se solicita se tengan como reprodu-
cidas a la letra e insertadas en este momento, probanzas estas que permiten 
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afirmar que se encuentra acreditado que las hoy procesadas ********** o 
********** o ********** o ********** ‘**********’; y **********, cometie-
ron diversos delitos por los cuales se les inculpa en los términos señalados 
para cada una de ellas y en los delitos que específicamente se les imputa a 
título de coautores materiales, como ha quedado fijado en la respectiva litis 
y en términos de la fracción ii del artículo 22 del Código penal para el distrito 
Federal, coautores materiales al concretarlo conjuntamente, pues es eviden-
te que al formar parte de la organización dedicada a perpetrar el delito de 
falsificación de documentos públicos, ya que, tal como ha quedado acredi-
tado líneas arriba y con los cuales se facilita a los menores ********** y 
**********, para que cometieran hechos delictuosos, consistentes en que 
los inculpados citados al organizarse en grupo de más de tres personas de 
manera permanente para cometer el delito de falsificación de documentos 
públicos, utilizando a los menores como ‘estafetas’ quienes son las personas 
que se dedican a llevar y traer los documentos solicitados por los clientes, toda 
vez que de los medios de prueba que obran en la causa, resulta evidente que 
realizaron conjuntamente la conducta que prohíbe el párrafo primero del ar-
tículo 184 del código aludido, ya que de los autos se desprende que llevaron 
a cabo actos ejecutivos que en la especie culminan con facilitar a los meno-
res de edad, los que se les hace participar en la comisión de ilícitos, hacién-
dolos propensos a cometer delitos, siendo específicamente su función la de 
reparto funcional de papeles, haciéndolos partícipes en la comisión de los 
delitos en cita y que con su actuar contribuyen a que se produzcan los resul-
tados consignados y que permiten afirmar que se encuentran acreditados los 
elementos integrantes del delito de corrupción de menores. …"

"la responsabilidad penal de las ahora acusadas ********** o 
********** o ********** o ********** ‘**********’, y **********, en la co-
misión de los delitos de delincuencia organizada, falsificación de documen-
tos públicos y corrupción de menores agravada diversos dos y; perpetrado 
en agravio del registro Civil del distrito Federal, en los términos que se les 
imputa, quedó plenamente demostrada en términos de los artículos 261 del 
Código de procedimientos penales, 18, párrafos primero (acción dolosa) y 
segundo (conocer y querer) y 22, fracción ii (hipótesis de realización conjun-
ta) del Nuevo Código penal para el distrito Federal, con todos y cada uno de 
los elementos de prueba que nos sirvieron para integrar los elementos típicos 
del delito que nos ocupa, mismos que solicito se tengan por reproducidos en 
el presente como si a la letra se insertaran, en obvio de estériles repeticiones 
y por economía procesal; elementos que hacen evidente que fueron los acu-
sados de cuenta, quienes cometieron el delito antes citado con las modalida-
des y circunstancias señaladas, toda vez que sabían que no debían apoderarse 
con ánimo de dominio, y sin consentimiento de quien legalmente puede otor-
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garlo, de cosa mueble ajena. Sin embargo, tuvieron la voluntad de realizar el 
hecho descrito por la ley, llevando a cabo, los actos ejecutivos hasta lograr su 
propósito delictivo, actualizándose con ello la hipótesis jurídica de falsifica-
ción de documentos públicos, delincuencia organizada y corrupción de me-
nores. debiendo dar principal importancia al dicho de los denunciantes, los 
remitentes, los investigadores, así como el cúmulo de pruebas que obran en 
la presente causa, teniendo por ello como acreditado que el día 7 de enero del 
año 2009, aproximadamente a las 16:00 horas los policías ********** y 
**********, al realizar funciones propias de vigilancia y en relación con las 
denuncias ciudadanas y denuncias del director del registro Civil del distrito 
Federal, en el sentido de que en la calle de ********** a la altura del número 
**********, se encontraban varios sujetos vendiendo actas de nacimiento, ma-
trimonio y diversos documentos falsos, al acercarse a las inmediaciones del 
registro Civil ubicado en ********** y ********** de la colonia **********, 
delegación Cuauhtémoc, a su vez se les acercan dos personas, una de sexo 
masculino y otra de sexo femenino, quienes les informan que varios sujetos los 
abordaron antes de entrar al registro Civil y los llevan a la calle de **********, 
a la altura del número **********, en donde les ofrecen la venta de actas de 
nacimiento por una cantidad de dinero, realizando el trámite más rápido y 
sin problema alguno, situación que originó que se realizara un operativo con 
otras unidades, acercándose a la calle de ********** a la altura del número 
**********, de la colonia **********, delegación Cuauhtémoc, en donde 
observaron que varios sujetos intercambiaban documentos y quienes al per-
catarse de la presencia de la policía preventiva proceden a darse a la fuga, 
logrando asegurar únicamente a **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********. …"

en tanto, en su diverso pedimento presentado el veintidós de marzo de 
dos mil diez (fojas 864 a 1007 tomo XiX), el fiscal acusador fincó acusación 
contra el quejoso **********, conforme a lo siguiente: 

"… los elementos de prueba transcritos con anterioridad, valorados 
conforme al artículo 246, cuentan con el alcance que les conceden los artícu-
los: 250 (instrumentos públicos), 251 (documental privada) 254 (dictámenes 
periciales), 255 (prueba testimonial) y 286 (diligencias ministeriales y de poli-
cía Judicial), todos del Código de procedimientos penales para el distrito Fe-
deral y claro, el 261 del ordenamiento legal, los cuales son aptos y suficientes 
para poner de manifiesto que ********** o ********** alias ‘**********’, 
actuando conjuntamente, con otros coprocesados, realizaron una serie de 
movimientos corporales conscientes y voluntarios, para con ánimo delictivo 
de actualizar los diversos delitos de: delincuencia organizada, corrupción de 
menores (dos) y falsificación de documentos públicos, por cuanto hace al 
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inculpado señalado y perpetrado en agravio del registro Civil del distrito Fe-
deral y la sociedad. Y que esta representación social le imputa al procesado 
********** o ********** alias ‘**********’, en los términos señalados en 
términos de lo dispuesto por los artículos 122 y 124 de la ley adjetiva invoca-
da, ya que de las diligencias mencionadas se desprenden dos momentos di-
versos, los cuales apoyados en las diversas investigaciones que complementan 
la acusación ministerial, permiten afirmar que con dichos momentos que se 
encuentran documentados la actualización de los delitos en cita y que se le 
imputan al inculpado en la presente causa, acreditando que efectivamente: 
se actualizan los delitos consignados y por los cuales se le dictó el respectivo 
auto de formal prisión, toda vez que la corrupción de menores, falsificación y 
venta de documentos públicos falsos que se verificaba en la explanada del re-
gistro Civil a cargo de los agentes de la policía Judicial **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, a efecto de 
saber quiénes y cómo operaban en la explanada e inmediaciones del regis-
tro Civil del distrito Federal, resultó que desde hace varios años a la fecha se 
encuentra un grupo delictivo de aproximadamente cincuenta personas, debi-
damente organizadas en forma permanente para cometer entre otros, ilícitos 
como los de falsificaciones de documentos públicos y corrupción de meno-
res, grupo en el que se observa que tiene funciones claramente establecidas, 
el cual constituye su medio de vida y forma de obtener ingresos económicos 
cuyos miembros están disfrazados de amas de casa, de vendedores ambu-
lantes, de micas, de dulce y cigarros e incluso de vendedores semifijos, de 
venta de fritangas o garnachas, ambulantes que estaban en contubernio con 
ellos, porque son los que guardan los documentos públicos falsos, grupos 
que se dedican a vender actas de nacimiento, de matrimonio, de defunción, 
liberación de cartillas, certificados de estudios a diverso nivel de la Secretaría 
de educación pública, credenciales del instituto Federal electoral falsas, por 
lo que el día 24 de febrero de 2009 dos mil nueve, los agentes de la policía 
Judicial antes referidos, aproximadamente a las 9:00 nueve horas se presen-
taron en la explanada del registro Civil para verificar si dicho grupo delictivo 
se encontraba operando, percatándose que en la explanada del registro Civil 
ya se encontraba un grupo como de 30 treinta personas de las cuales como 6 
seis eran menores de edad y 5 cinco eran mujeres los que ya se encontraban 
vendiendo documentos falsos, informándose dicha circunstancia a la supe-
rioridad, la que ordenó procedieran a asegurar a dichas personas, por lo que 
siendo las 11:00 once horas se procede a asegurar a los inculpados … 
********** alias ‘**********’, quienes actuando conjuntamente, de manera 
voluntaria decidieron organizarse en forma permanente, dirigidos por la hoy 
inculpada ********** o ********** o ********** o ********** "**********", 
con la finalidad de cometer diversos ilícitos, entre ellos corrupción de meno-
res y falsificación de documentos públicos, teniendo a la primera de los incul-
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pados como cabeza o líder del grupo la supervisión del mismo, toda vez que con 
funciones previamente establecidas, han hecho del delito su medio de vida y 
subsistencia económica, pues se colocan en las inmediaciones del registro 
Civil ubicado en avenida ********** esquina con ********** de la colonia 
**********, delegación Cuauhtémoc, indujeron a los menores ********** y 
a ********** a cometer hechos delictuosos como fue la venta de documen-
tos públicos falsos, siendo dicha práctica de manera reiterada, pues el grupo 
organizado emplea a las personas menores de ********** años para que se 
dediquen a formar parte de la delincuencia organizada, es decir llevar a cabo 
la comisión de delitos sirviéndose de dichos menores como instrumento; 
como se corrobora con los informes y declaraciones de los policías judiciales 
que tienen el carácter de testigos de los hechos, ello es así ya que para obte-
ner un beneficio económico el grupo organizado realiza la falsificación de los 
documentos públicos, como son: actas de nacimiento, actas de defunción, 
liberación de cartillas del Servicio militar Nacional, credenciales de elec-
tor, siendo trasladados a la agencia del ministerio público para determinar 
su situación jurídica.

"la forma de intervención. en cuanto a la forma de participación del 
indiciado ********** o ********** alias "**********", en la comisión del de-
lito de delincuencia organizada, ésta se encuentra acreditada conforme a lo 
establecido en la fracción ii del artículo 212 del Código penal para el distrito 
Federal, como coautores materiales al actualizar dicha hipótesis jurídica, al 
constituir una organización de más de tres personas para cometer los delitos 
de falsificación de documentos públicos para el inculpado con lo que afecta-
ron bienes jurídicos de la colectividad. lo que se encuentra debidamente acre-
ditado con el dicho de **********. …"

Con todo lo anterior se puede afirmar que la división de funciones para 
el logro de su propósito delictivo, pues es necesario al efecto que la organiza-
ción esté dirigida por "líderes" que habrán de supervisar la actividad del grupo, 
siendo que de acuerdo con los datos que arrojan las averiguaciones previas 
acumuladas y de todas aquellas documentales que sostienen los antece den-
tes criminógenos de algunos de los ahora inculpados, así como del árbol 
de lincuencial se desprende que han ocupado ese puesto "**********", 
"**********", asimismo, otro pequeño grupo es dirigido por "**********", al 
parecer de nombre ********** (tales datos que se desprenden de las in vestiga -
ciones realizadas por los agentes de la policía Judicial **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, quienes fueron encomendados preci-
samente para investigar el modo de operar de esa organización); …
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por otra parte y con el cúmulo de pruebas que se encuentran debida-
mente acreditadas en autos y que acreditan el delito de corrupción de meno-
res diversos dos (en agravio de ********** y **********), mismo que se 
acredita ya que el (sic) se encuentra debidamente acreditado que ********** 
o ********** alias "**********", con su actuar, actualiza el supuesto jurídico 
contenido en el artículo 184, párrafo primero del Código penal (hipótesis de al 
que por cualquier medio induzca y facilite a una persona menor de 18 años de 
edad a cometer hechos delictuosos) ya que efectivamente su comportamien-
to demuestra que facilita a los menores ********** y ********** los medios 
para que cometer hechos delictuosos, consistentes en que los inculpados ci-
tados al organizarse en un grupo de más de tres personas de manera permanen-
te para cometer el delito de falsificación de documentos públicos, utilizaron a 
los menores como "estafetas"; es decir su función es la de llevar y traer los 
documentos solicitados por los "clientes"; es decir, que el inculpado con su 
actuar delictivo proporciona los medios necesarios, para participar en la ela-
boración y distribución de documentos públicos falsos y éstos les eran entre-
gados a los menores arriba mencionados, para que los mismos se dedicaran 
a llevar y traer dichos documentos, esto se puede afirmar derivado de las di-
versas investigaciones realizadas por los agentes de la policía Judicial, que al 
rendir sus respectivos informes detallan la participación de dichos menores 
en la distribución de los documentos así como su función dentro de la orga-
nización de lo que se puede afirmar que los menores eran usados como parte 
de su mecánica a efecto de llevar a cabo su fin, consistente en entregar docu-
mentos públicos falsos, por ende se actualiza el delito de corrupción de me-
nores diversos (dos), en términos de la hipótesis de al que por cualquier 
medio facilite a una persona menor de 18 años de edad a cometer hechos 
delictuosos, y de acuerdo, con el párrafo primero del artículo 184 del Código 
penal del distrito Federal, en tal sentido y en términos de lo establecido por 
los artículos 122 y 124 del Código de procedimientos penales, se tiene afirma 
(sic), que se encuentra acreditado el delito de corrupción de menores diver-
sos (dos), (en agravio de ********** y **********), en términos de lo esta-
blecido por el artículo 184, párrafo primero (hipótesis de al que por cualquier 
medio facilite a una persona menor de 18 años de edad a cometer hechos 
delictuosos), del Código penal para el distrito Federal, en contra de ********** 
o ********** alias "**********", ya que con el acervo probatorio antes rese-
ñado, se hace patente la existencia de los elementos que conforman la 
descripción típica del hecho ilícito que se le atribuye pues los medios proba-
torios que obran en la causa generan indicios suficientes que concatenados 
unos con otros y globalmente justipreciados, a través de un enlace natural 
más o menos necesario que existe entre la verdad formal conocida a la ver-
dad histórica que se busca, se integra la prueba circunstancial con valor con-
victivo pleno en términos del artículo 261 del código adjetivo penal y que 
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analizados de manera unívoca y concatenada, considerando íntegramente el 
evento delictivo y su secuencia indagadora, son aptos y suficientes para com-
probar que el citado inculpado, actuando conjuntamente desplegó una conduc-
ta de acción relevante para el derecho penal, al evidenciarse que concretaron 
la materia de prohibición, esto es, que llevó a cabo actos ejecutivos que cul-
minaron con el facilitamiento hacia los menores de dieciocho años de edad 
de nombre ********** (el cual tenía ********** años de edad) y ********** 
(el cual tenía ********** años de edad), para que cometieran hechos delic-
tuosos, consistentes en que el inculpado organizó en grupo de más de tres 
personas de manera permanente para cometer el delito de falsificación de 
documentos públicos, utilizaron a los menores como "estafetas", quienes son 
las personas que se dedican a llevar y traer los documentos solicitados por los 
clientes. lo que se encuentra debidamente acreditado toda vez que; derivado 
de las denuncias ciudadanas recibidas vía: formato de "Servicio de atención 
telefónica emergencia 061". …

por lo que se puede afirmar que se encuentran acreditados los ele-
mentos objetivos, subjetivos y normativos del delito de corrupción de meno-
res diversos (dos) al estar acreditado que ********** o ********** alias 
"**********", facilitó que los menores de edad ********** (el cual ********** 
años de edad) y ********** (el cual tiene ********** años de edad), cometie-
ran el delito de falsificación de documentos públicos al haberles proporcionado 
los medios para ello, como lo son que los menores fungían como "estafetas", 
cuya función consistía en llevar y traer los documentos apócrifos solicitados 
por los clientes. encontrándose acreditado. la lesión al bien jurídico tutela-
do.—entendida ésta como el derecho que protege el estado mediante las 
leyes, por tanto, la lesión al bien jurídico protegido consiste en el caso concre-
to en la moral pública y las buenas costumbres; poniéndose de manifiesto en 
tales condiciones, la lesión del bien jurídico tutelado. acreditándose el objeto 
material del delito, entendido como la persona o cosa sobre el cual recae la 
conducta desplegada por los sujetos activos del delito, está constituido en 
la presente causa por los menores ********** y **********, ya que a los 
mismos les facilitaron que realizaran hechos delictuosos. asimismo, se acre-
dita la existencia del sujeto pasivo, que en el caso se identifica con la socie-
dad. dándose dos resultados formales.—Quedando acreditado en autos dos 
resultados de carácter formal, pues es suficientes la realización de las con-
ductas típicas, para la configuración de los ilícitos en estudio. Y el respectivo 
nexo de atribuibilidad entre las conductas realizadas por los sujetos activos y 
los referidos resultados formales.—estando acreditado de igual forma la exis-
tencia de los elementos normativos. al advertirse que el párrafo primero del 
numeral 184 de la ley penal sustantiva, sí incorpora; como elementos cons-
titutivos esenciales, dentro de la descripción de la conducta prevista como 
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ilícito de corrupción de menores, la existencia de los elementos normativos, 
para la comprobación del cuerpo del delito, relativos a la valoración jurídica 
y/o cultural que debe realizarse respecto a qué se debe entender por los térmi-
nos jurídicos: "facilitar" que es (hacer fácil o posible la ejecución de algo o la 
consecución de un fin; proporcionar o entregar); "cometer", que significa (dicho 
de errores, faltas, culpas, caer, incurrir en ellos); "hechos delictuosos."—enten-
diéndose por este hecho físico o de ejecución externa del delito. así como 
el dolo directo, a que se refiere el artículo 18, párrafo primero (hipótesis de 
dolo) y segundo (obra dolosamente el que, conociendo los elementos objeti-
vos del hecho típico de que se trate … quiere su realización) del Código penal, 
también se encuentra acreditado.

la conducta de acción relevante para el derecho penal, en términos del 
artículo 15 del Código penal, consistente en los actos voluntarios regidos por 
la finalidad, desarrollados por el inculpado ********** o ********** alias 
"**********"; lo anterior –se insiste– se comprueba con el cúmulo de prue-
bas que obran en el sumario que obran en contra del inculpado, destacando 
la imputación del propio denunciante **********, y con el dicho de los testi-
gos ********** y **********, mismas que presencian los hechos y debiendo 
considerarse todas las pruebas en su conjunto a efecto de avalar el dicho del 
denunciante; pruebas que son indicios suficientes para acreditar tanto la 
existencia del delito, así como la responsabilidad de los inculpados en tér-
minos del criterio sustentado por nuestro máximo tribunal de Justicia mexi-
cano, en el sentido de: "prueBa CirCuNStaNCial. ValoraCióN de la." y 
"prueBaS ValoraCióN de laS."

ahora bien, en lo que atañe al referido delito de corrupción de menores 
en la específica hipótesis materia de la acusación, al abordar el estudio de la 
litis en el recurso ordinario de apelación, la Sala responsable fincó juicio de 
tipicidad y de reproche penal contra los amparistas ********** o ********** 
y **********, al considerar que los datos existentes en el proceso resultan 
suficientes para acreditar ese ilícito y su responsabilidad en la comisión del 
mismo, al razonar: 

"Juicio de tipicidad. ahora bien, este órgano revisor advierte que los 
elementos probatorios antes señalados y que revistieron valor probatorio pleno, 
y tomando en consideración los elementos típicos enunciados que se com-
probaron con los mismos, nos permiten afirmar de manera plena que la 
conducta de la justiciable es típica, la cual se tiene por acreditada con base a 
los informes de policía Judicial que se tiene por reproducidos en términos 
del ordinal 72, fracción iii, del Código de procedimientos penales.—even-
to de lic tivo que se ajusta a la figura típica del cuerpo del delito de corrupción 
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de menores agravada diversos (dos) cometido en agravio de ********** de 
********** años de edad y ********** de ********** años de edad, previsto 
por el artículo 184, párrafo primero (hipótesis de al que por cualquier medio fa-
cilite a una persona menor de 18 años de edad a cometer hechos delictuosos) 
y segundo (hipótesis: cuando de la práctica reiterada de los actos de corrup-
ción, la persona menor de dieciocho años se dedique a formar parte de la 
delincuencia organizada), todos en relación con los preceptos sustantivos 15 
(hipótesis de acción), 17, fracción i (instantáneo), 18, párrafos primero (hipó-
tesis de acción dolosa) y segundo (hipótesis de, obra dolosamente el que, 
conociendo los elementos objetivos del hecho típico de que se trate, quiere 
su realización), 22, fracción ii (hipótesis de manera conjunta) del Código penal 
para el distrito Federal; toda vez que los indiciados hicieron de su modo de 
vida la venta de documentos públicos falsos, al redituarles grandes ganan-
cias económicas, ya que contaban con grupos formados por más de tres per-
sonas y organizados de manera permanente para cometer delitos como lo 
sería la falsificación de documentos públicos y corrupción de menores, pues 
fue detectado como el grupo en donde se encontraban los indiciados se 
integraban con una estructura bien organizada y se determinó de manera 
orgánica, como lo sería, 1. los ‘líderes’ o ‘cabezas’, personas que dirigen el 
grupo, quienes son los que reciben finalmente el dinero, dan mordidas para 
no ser molestados por otros líderes de comerciantes, supervisan la actividad 
del grupo, compran lo que se necesita para la impresión o reproducción de 
documentos, contratan a los ‘coyotes’, ‘estafetas’ y ‘comerciantes’ del lugar, 
a quienes les asignan funciones, lugares y forma de trabajar; 2. los ‘coyotes’, 
cuya actividad consiste en atraer al cliente incauto que no sabe que el docu-
mento que se le ofrece es falso, para ello se tiene demostrado que se hacen 
pasar hasta como empleados del registro Civil para engañar al público usua-
rio y así le ofrecen obtener un documento público original y mediante arti-
mañas le dan uno falso; o también lo engañan por medio de los ‘estafetas’ al 
formarse un sujeto en el interior del citado registro, mientras otro ‘estafeta’ 
con los datos lo encarga al lugar de impresión y falsificación, luego va por él 
y regresa con el que está en la fila y se lo entrega, para que éste lo entregue a 
su vez al cliente, así como existen clientes que compran el documento de 
manera voluntaria acudiendo con los ‘los coyotes’ o ‘estafetas’; 3. los ‘esta-
fetas’, personas menores o mayores de edad y mujeres, quienes son las per-
sonas que se dedican a llevar y traer los documentos solicitados por los 
clientes, e incluso como se anotó anteriormente, ingresan al registro Civil 
para formarse en la largas filas para obtener una acta real, sin embargo, esto 
es aparente, pues otro menor o mayor acude con el menor que está formado, 
le recoge los datos y el dinero y se sale del registro para encargar el acta, 
luego va por ella al lugar de falsificación y regresa con el menor formado y le 
hace entrega del documento para que éste salga con el documento falso del 
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registro Civil y lo entregue al cliente como verdadero; 4. los ‘falsificadores’, 
son quienes en un lugar determinado y oculto se dedican a la impresión, falsi-
ficación y reproducción de los documentos públicos o privados falsos, de 
acuerdo con la necesidad del cliente; para ello, reciben la llamada telefónica 
de los coyotes, para saber qué tipo de documento es el que necesitan impri-
mir, lo imprimen con los datos que recibieron de los coyotes; luego que ya lo 
tienen, antes de entregarlo al coyote o estafeta se tienen que cerciorar previa-
mente de que el coyote o el estafeta que acude al lugar por el documento no 
sea seguido; así, en la medida que se oculte el lugar de falsificación del docu-
mento, el grupo delictivo seguirá operando; 5. los ‘comerciantes’, ambulan-
tes o con puestos semifijos, cuyo comercio de unos cuantos lo tienen aparente 
para cubrir la ayuda que proporcionan al grupo delictivo organizado, siendo 
coautores en el engaño que se hace al público, pues al guardarles los docu-
mentos públicos falsos, en maletas o en periódicos, se hacen copartícipes en 
dicha actividad delictiva, tan es así que al momento de efectuar el operativo 
en donde se llevó a cabo la detención de los indiciados, como lo veremos más 
adelante, a estos se les encontró en su poder documentos falsos; y así pode-
mos considerar que los acusados formaban parte de ese grupo delictivo que 
tenía como finalidad el de falsificar documentos públicos pues los mismos 
eran vendidos en la explanada del registro Civil del distrito Federal, además 
de utilizar y facilitar a menores de edad que vendieran los documentos apó-
crifos en la mencionada explanada lo cual permite corroborar la existencia de 
la conducta delictiva que nos ocupa."

"… por lo tanto con base en estas actuaciones no se tiene duda que los 
activos de mérito formaban parte de un grupo debidamente organizado de 
forma permanente para cometer delitos, y en un primer momento se tiene por 
establecido que la acusada ********** o ********** o ********** o 
**********, alias la ‘**********’, realizaba funciones de supervisión en la 
misma, pues en diversos momentos se les observó en la explanada del regis-
tro Civil de esta ciudad, en donde sostenían diálogo con otras personas, revi-
saban documentos y hacían entrega de los mismos, se les hacían entrega de 
dinero, por lo cual se tiene certeza en cuanto a esto y podemos enunciar que 
de forma permanente realizaban dicha conducta, con la cual tenían la fina-
lidad de cometer delitos, en este caso de falsificación de documentos y de 
corrupción de menores, pues se tiene debidamente acreditado que se llevaba 
a cabo la falsificación de documentos, pues al contar con algún cliente (ya 
fuera engañado o que fuera de manera voluntaria) vendían el documento que 
requiriera ya fuera actas de nacimiento, matrimonio, credenciales que expide 
el instituto Federal electoral, entre una diversidad de documentos además 
de utilizar a menores de edad para este fin, es decir, ya fuera que lograran 
captar clientes o servir de estafetas para que trajeran los documentos solici-
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tados, por otra parte se observó en diversas ocasiones a la acusada ********** 
o **********, esto en compañía de la acusada ********** o ********** o 
********** o **********, alias la ‘**********’, en algunos momentos mani-
pularon diversos documentos, los cuales en este caso se permite estimar que 
la enjuiciada de mérito tenía como actividad la de perpetrar los delitos en 
estudio, ya que se le observó en la explanada del registro Civil en diversos 
momentos y al momento de su detención le fueron encontrados en su poder 
documentos, por lo cual consideramos que las diligencias de video permiten 
sustentar aún más la imputación en su contra, como lo es que formaba parte 
de ese grupo delictivo que tenía como finalidad la de falsificar documentos 
públicos ya que en dicha explanada se conseguían clientes (ya fueran enga-
ñados o los adquirían de manera voluntaria) para la venta de documentos 
públicos, ya fueran acta de nacimiento, de matrimonio entre una diversidad 
de documentos y en donde se utilizaban a menores de edad para realizar 
dicha conducta, por lo cual se tiene certeza en cuanto a este aspecto, por otro 
lado se advierte de las diligencias en estudio la participación de la acusada 
**********, a quien se le apreció en la explanada del registro Civil del distri-
to Federal, haciéndole entrega de documentos a la acusada ********** o 
********** o ********** o **********, alias la ‘**********’, y en otros mo-
mentos esto, en la explanada del registro Civil, dialogando con otras personas, 
destacando que al momento de su detención se le encontraron en su poder 
documentos que fueron determinados como falsos, por lo cual se tiene certe-
za que forma parte de una estructura delictiva en la cual tiene como finalidad 
la de cometer el delito de falsificación de documentos (sin que se demuestre 
su responsabilidad penal en la comisión del delito de corrupción de meno-
res como veremos más adelante), por último se hace referencia al acusado 
********** o ********** alias el ‘**********’, a quien también se le ve en la 
explanada del registro Civil del distrito Federal, en un momento se le aprecia 
mostrando documentos a la acusada ********** o ********** o ********** 
o **********, alias la ‘**********’, en otro contexto cronológico se aprecia 
nuevamente al citado activo quien sostiene plática con una persona y esta le 
hace entrega de un billete, efectuando el enjuiciado una llamada telefónica y 
así el sujeto no identificado le hace entrega de una fotografía y se retiran del 
lugar, situación que acontece en un posterior momento, ya que se le aprecia 
con otra persona, en donde se establece que el segundo sujeto imprimió su 
huella dactilar en una hoja misma que tomara el acusado y manipulara dos 
teléfonos celulares y se retiraran del lugar, por lo cual tampoco se tiene duda 
que el citado acusado formara parte de esta estructura delincuencial en la 
cual tenían como finalidad la de cometer el delito de falsificación de docu-
mentos y corrupción de menores como ya se ha visto.—por tanto con base a 
estos elementos de prueba es que se considera que se tiene por demostrada 
la plena responsabilidad penal de los acusados ********** o ********** o 
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********** o **********, alias la ‘**********’,********** o **********, 
********** y ********** o ********** alias el ‘**********’ en la comisión 
de los delitos de delincuencia organizada, en agravio de la sociedad, falsifica-
ción de documentos públicos en agravio del registro Civil del distrito Federal 
y corrupción de menores agravado en agravio de ********** de ********** 
años de edad y ********** de ********** años de edad, por lo cual se impo-
ne a analizar las declaraciones de los citados acusados como a continuación 
precisamos."

No obstante, como se anticipó, es de advertir que la conclusión expre-
sada por la ad quem contraviene en forma manifiesta los derechos funda-
mentales de legalidad y seguridad jurídica en perjuicio de los quejosos 
********** o ********** y **********, en tanto inadvirtió que con absoluta 
desatención a los requerimientos de orden formal dispuestos por el precepto 
316 del código adjetivo penal local, el agente del ministerio público acusador 
en modo alguno concretó su pretensión punitiva por el atribuido delito de 
corrupción de menores, en hipótesis de "quien por cualquier medio facilite a 
una persona menor de dieciocho años a cometer hechos delictuosos y cuan-
do de la práctica reiterada de los actos de corrupción, la persona menor de 
dieciocho años se dedique a formar parte de la delincuencia organizada", en 
agravio de ********** y **********, de ********** y ********** años, res-
pectivamente, previsto y sancionado en el precepto 184, párrafos primero y 
segundo, del Código penal para el distrito Federal. 

la acusación del fiscal en los términos preinsertos resulta deficiente, 
técnica y argumentativamente limitada para sustentar una condena por 
dicho ilícito, precisamente porque en forma inconsistente y ambigua atribuye 
al aquí accionante del amparo la inducción, facilitación y hasta la utilización 
de los menores ofendidos para realizar de manera reiterada la falsificación de 
documentos públicos y formar parte de la misma agrupación delictiva a la 
que demostró estaban incorporados los quejosos, "consistentes en que los 
inculpados citados al organizarse en grupo de más de tres personas de ma-
nera permanente para cometer el delito de falsificación de documentos públi-
cos, utilizando a los menores como "estafetas" quienes son las personas que 
se dedican a llevar y traer los documentos solicitados por los clientes, toda 
vez que de los medios de prueba que obran en la causa, resulta evidente que 
realizaron conjuntamente la conducta que prohíbe el párrafo primero del ar-
tículo 184 del código aludido, ya que de los autos se desprende que llevaron 
a cabo actos ejecutivos que en la especie culminan con facilitar a los meno-
res de edad, los que se les hace participar en la comisión de ilícitos, hacién-
dolos propensos a cometer delitos, siendo específicamente su función la de 
reparto funcional de papeles, haciéndolos partícipes en la comisión de los 
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delitos en cita y que con su actuar contribuyen a que se produzcan los resul-
tados consignados y que permiten afirmar que se encuentran acreditado los 
elementos integrantes del delito de corrupción de menores. …"

esto es, se inadvirtió que la base de la acusación por el citado delito de 
corrupción de menores apoyó en hipótesis inconsecuentes que se repelen 
entre sí, dado que la inducción propiamente atañe a la determinación que se 
hace, en el caso, a una persona menor de dieciocho años para persuadirlo e 
incitarlo a cometer de manera reiterada actividades delictivas, como la falsi-
ficación de documentos públicos, o bien a formar parte de alguna agrupación 
delictiva; en tanto, la facilitación no determina al menor a hacer o dejar de 
hacer algo, simplemente proporciona condiciones idóneas que en ejercicio 
de su propia voluntad le permiten tomar o no la decisión de delinquir, dado que 
solo se hace posible la ejecución de algo o la consecución de un fin; amén de 
que la utilización propiamente se refiere al empleo o aprovechamiento de una 
persona menor de tales características que en todo caso daría pauta a esta-
blecer diversa hipótesis de participación delictual.

incluso, la real academia española, en su diccionario de la lengua 
española, Vigésima Segunda edición, conceptualiza los verbos facilitar, indu-
cir y utilizar en los términos siguientes: 

"Facilitar. tr. Hacer fácil o posible la ejecución de algo o la consecución 
de un fin. 2. proporcionar o entregar." 

"inducir. (del lat. inducere). tr. instigar, persuadir, mover a alguien. 
2. tr ocasionar (ii ser causa). 3. Fil. extraer, a partir de determinadas obser-
vaciones o experiencias particulares, el principio general que en ellas está 
implícito. 4. Fís. producir a distancia en otros cuerpos fenómenos eléctricos o 
magnéticos. morF. Conjug. C. conducir."

"utilizar. 1. tr. aprovecharse de algo. u.t.C. prnl."

luego, si en la especie, la parte ministerial acusadora, como se eviden-
ció, aunque no lo dice pero pretende atribuir al amparista una especie de 
"inducción" que con otros ejerció contra los menores agraviados, así como la 
utilización para cometer hechos delictuosos, como fue la venta de documen-
tos públicos falsos, de manera reiterada dado que en el grupo organizado se 
facilitaba a dichos menores a cometer hechos delictuosos; entonces, es claro 
que sin acatar los requerimientos de orden formal dispuestos por el numeral 
316 del código adjetivo preinvocado, el ministerio público no fijó en proposi-
ciones congruentes los hechos punibles que atribuyó al quejoso y en esa 
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medida no era legalmente posible hacerse cargo del hecho que fue materia 
de la acusación, por apoyarse en hipótesis que no se complementan y por el 
contrario se repelen entre sí para establecer con precisión, detallada y pun-
tualmente la identidad, circunstancias y demás características causales de 
quienes, en su caso, indujeron, facilitaron o utilizaron a los menores agravia-
dos para realizar de manera reiterada la falsificación de documentos públi-
cos, o bien a formar parte de la misma agrupación delictiva, con especial 
énfasis en que en todo caso los menores se incorporaron por sí a la agrupa-
ción delictiva o tal vez fueron determinados o facilitados para ello. 

ante ese panorama, es claro que la autoridad responsable ordenadora 
soslayó que en el caso no se concretó correctamente, con legalidad y certeza 
la pretensión punitiva por el atribuido delito de corrupción de menores. 

SÉptimo.—ahora bien, tocante a la individualización de las penas, es de 
advertir que sin separación de lo que en forma respectiva se atribuyó a cada 
uno de los quejosos ********** o ********** y **********, la responsable 
ordenadora partió de la comprobación de los delitos de delincuencia organi-
zada, falsificación de documentos públicos y corrupción de menores, en 
agravio de ********** y **********, a cuyo efecto convalidó el grado de cul-
pabilidad estimado por el a quo para ambos amparistas en "un punto abajo 
de la equidistante entre la mínima y la media (que en un punto exacto corres-
ponde ser a un octavo de la pena), en concordancia con lo cual, como factor 
considerado por la alzada y que repercutió contra los quejosos, entre otros, 
fue precisamente la magnitud del daño causado al bien jurídicamente tutela-
do, lo que destacó de mediana intensidad, "pues se toma en consideración que 
fue afectado en la fe pública y el desarrollo de los menores; donde se tomará 
en cuenta el hecho, de que los justiciables no causaron ningún daño a otro 
bien jurídico penalmente protegido, que habrá de tomarse en consideración." 

incluso, al estudiar los agravios ministeriales expresados sobre la temá-
tica apuntada, la ad quem los calificó: 

"establecido lo anterior, debemos de pronunciar que los argumentos 
de la representante social adscrita a esta alzada resultan ser inoperantes para 
los fines que persigue, pues en estos se ciñe a establecer que el a quo hace 
mal uso de su arbitrio judicial al individualizar la pena en contra de los acusa-
dos ********** o ********** o ********** o **********, alias la ********** 
o **********, ********** y ********** o ********** alias el "**********", en 
la comisión del delito de delincuencia organizada, falsificación de docu-
mentos públicos y corrupción de menores, y que no hace una debida concre-
ción de las directrices que al efecto establecen los artículos 70, 71 y 72 del 
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Código penal para el distrito Federal al determinarse un grado de culpabi-
lidad como lo es en el estimado en la sentencia impugnada, y así efectúa un 
análisis de los elementos contenidos en el artículo 72 de la legislación penal 
para sustentar su consideración; ahora bien, de los argumentos expuestos, 
resultan ser inoperantes para los fines que persigue, pues debemos de aten-
der que las directrices a que hace alusión en su consideración para efecto de 
individualizar una de mayor grado de culpabilidad al justiciable ya fueron to-
madas en consideración y mismas que al ser vistas de manera objetiva no 
incide en el ánimo de esta alzada para estimar un mayor grado de culpabili-
dad, y en este caso los argumentos utilizados por el recurrente para tal fin ya 
fueron inmersos en nuestro estudio previo, por lo cual de atender nuevamente 
a esas consideraciones sería violentar sus derechos subjetivos además de no 
advertir en qué forma esas consideraciones deben de entenderse para efec-
tos de aumentar el referido grado, además hacemos ver que este pronun-
ciamiento fue dictado con base en la facultad discrecional con la cual cuenta 
el juzgador para efecto de imponer las penas y medidas de seguridad, lo que 
en este caso corresponde ser a su arbitrio judicial la imposición de las penas, 
tal y como lo señala el artículos 21 del pacto Federal, además se le hace ver 
al recurrente que, la pena de prisión impuesta, cumple con los fines de la pena 
impuesta, como lo es la especial y la general, la primera dirigida al sentencia-
do y la segunda, para los integrantes de la sociedad, quienes conocen que el 
desplegar conductas delictivas es sancionado por la ley, además debemos de 
atender a los fines de esta, como medidas de prevención y readaptación del 
sujeto ante la sociedad, toda vez que por medio de ese actuar, conoce los al-
cances de la ley, por ello, ante las consideraciones expuestas, se puede ase-
gurar que los justiciables conocen los alcances de la justicia y saben que 
cometer los delitos de delincuencia organizada, falsificación de documentos 
públicos y corrupción de menores, es reprobado y sancionado por la ley, a 
mayor abundamiento, por lo que conoce la importancia de la ley, siendo así 
en este sentido se desestiman los argumentos del ministerio público adscri-
to en esta alzada, por lo que respecta al incremento de la pena, pues si bien 
es cierto refiere que no se efectúa una correcta graduación de la pena, tam-
bién lo es que no aporta argumento alguno que permita estimar uno superior 
al considerado por el juzgador, ya que no basta únicamente realizar un estu-
dio de los ordinales 70, 71 y 72 del catálogo punitivo, sino que es necesario que 
sea precisada su pretensión al ser un órgano técnico."

No obstante, en razón a la materia de la concesión de este amparo, en 
lo relativo a la inacreditación del delito de corrupción de menores, en hipótesis 
de "quien por cualquier medio facilite a una persona menor de dieciocho 
años a cometer hechos delictuosos y cuando de la práctica reiterada de los 
actos de corrupción, la persona menor de dieciocho años se dedique a formar 
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parte de la delincuencia organizada", en agravio de ********** y **********, 
de ********** y ********** años, respectivamente, previsto y sancionado en 
el precepto 184, párrafos primero y segundo, del Código penal para el distrito 
Federal, en el caso, se establece que la autoridad judicial de segundo grado 
debe atender y justipreciar con un sentido de razonabilidad, conforme a su 
arbitrio, la totalidad de las circunstancias exteriores de ejecución y peculiares 
de cada uno de los amparistas al momento de realizar el hecho, en términos de 
los numerales 70 y 72 del código punitivo local, sin soslayar las que evidente-
mente le benefician, a fin de individualizar las sanciones que legalmente pro-
cedan, pues en tal caso, como quedó evidenciado, sin separar lo que en 
realidad se atribuyó a cada quejoso, para fijar su grado de culpabilidad como 
presupuesto de individualización de las sanciones, para ambos sentencia-
dos de manera desacertada consideró acreditado el citado ilícito de corrup-
ción de menores.

tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 241, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo ii, materia penal, página 179, 
de la voz y contenido siguientes:

"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la. reQuiSitoS.—para una correcta 
individualización de la pena no basta hacer una simple cita de los preceptos 
legales que regulan el arbitrio judicial sobre el particular, ni es suficiente hablar 
de las circunstancias que enumeran, con el mismo lenguaje general o abs-
tracto de la ley; es menester razonar su pormenorización con las peculiarida-
des del reo y de los hechos delictuosos, especificando la forma y manera 
cómo influyen en el ánimo del juzgador para detenerlo en cierto punto entre 
el mínimo y el máximo."

Consecuentemente, con apoyo en el artículo 80 de la ley de amparo, 
procede conceder la protección constitucional a los quejosos ********** o 
********** y **********, para el único efecto de que el tribunal responsable 
deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra en la que reitere todo 
lo que no es materia del amparo, considere indemostrado el delito de corrup-
ción de menores, en agravio de ********** y **********, previsto y sancio-
nado en el precepto 184, párrafos primero y segundo, del Código penal para el 
distrito Federal, e individualice nuevamente las penas tomando en considera-
ción tanto los aspectos que les favorecen como los que les perjudiquen, de-
termine las sanciones totales que legalmente correspondan que obviamente 
deberán ser menores y resuelva lo que derive de ellas.

Concesión extensiva al acto de ejecución por no combatirse por vicios 
propios, sino en vía de consecuencia, al tenor de la jurisprudencia 88 de la 
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entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 
iuS 917622, visible en la página 70, tomo Vi, relativo a la materia Común, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1o., fracción i, 76, 
76 Bis, fracción ii, 77, 78 y 184 de la ley de amparo, así como en el numeral 
37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
se resuelve:

ÚNiCo.—para el efecto precisado, la Justicia de la unión ampara y pro-
tege a los quejosos ********** o ********** y **********, contra los actos 
que reclama de la Novena Sala y Juez octavo, ambos de lo penal del tribunal 
Superior de Justicia de esta metrópoli, puntualizados en el resultando prime-
ro de esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia a la ad quem, solicítese 
acuse de recibo, háganse anotaciones en el libro de gobierno y requiérasele 
informe sobre el cumplimiento dado a esta ejecutoria, en términos del artícu-
lo 106 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, en términos del numeral 187, párrafo segundo, de la ley de amparo, 
por unanimidad de votos de los magistrados Humberto Venancio pineda 
(presi dente y ponente), Guadalupe olga mejía Sánchez y Horacio armando 
Hernández orozco, quien formula salvedad en los términos siguientes:

Coincido con mis compañeros magistrados respecto a las considera-
ciones que se contienen en la presente ejecutoria respecto al análisis del 
delito de delincuencia organizada que se les imputa a los quejosos, así como 
las diversas razones expresadas para conceder el amparo solicitado respecto 
al delito de corrupción de menores, sin embargo estimo que la protección 
también debió otorgarse por lo que ve al delito de falsificación que se atribuye 
a la amparista ********** o **********, toda vez que conforme a los hechos 
probados en autos de la causa penal, la organización delictiva se estableció 
para vender actas de nacimiento, matrimonio, defunción, así como liberaciones 
de cartillas, certificados de estudios a diversos niveles de la Secretaría de 
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educación pública, credenciales del instituto Federal electoral, entre otros; que 
existían "los líderes o cabezas", los cuales dirigen el grupo, reciben finalmen te 
dinero, dan mordidas para no ser molestados por otros líderes de comercian-
tes, supervisan la actividad del grupo, compran lo que se necesita para la 
impresión o reproducción de documentos, contratan "coyotes", "estafetas" y 
"comerciantes" del lugar, a quienes asignan funciones, lugares y forma de tra -
bajar; conforme a los datos de averiguaciones previas acumuladas y docu-
mentales de antecedentes de los inculpados; en tal virtud la conducta que 
desplegó la quejosa ********** o **********, es la de mensajero o estafeta, 
esto es, bajo esa tesitura carecía de las facultades para determinar qué documen-
to debía falsificarse, esto es, que dentro de su participación en la orga nización 
delictiva no contaba con la potestad de decidir cuál o cuáles documentos de-
bían falsificarse, ni existe dato alguno que acredite que haya llevado a cabo tal 
conducta en forma material, o bien que haya prestado el auxilio necesario para 
que se realizará la misma; es por ello que estimo que al no acreditarse plena-
mente la responsabilidad penal de ********** o **********, también debió 
otorgarse la protección constitucional solicitada por lo que hace al delito de 
falsificación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, frac
ción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

dERECHOS FundAMEnTALES. CuAndO dE MAnERA SuFI
CIEnTE SE EnCuEnTRAn PREVISTOS En LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, SE TOR
nA InnECESARIO En InTERPRETACIÓn COnFORME ACudIR 
Y APLICAR LA nORMA COnTEnIdA En TRATAdO O COn
VEnCIÓn InTERnACIOnAL, En TAnTO EL ORdEn JuRÍdICO 
En Su FuEnTE InTERnA ES SuFICIEnTE PARA ESTABLECER 
EL SEnTIdO PROTECTOR dEL dERECHO FundAMEnTAL 
RES PECTIVO.—acorde a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Carta 
magna, en reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
diez de junio de dos mil once, vigente a partir del día siguiente, en sus 
dos primeros párrafos se establece que en los estados unidos mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que la propia Constitución establece; en forma 
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adicional se determina que las normas relativas a los derechos hu-
manos se interpretarán "conforme" a esa norma fundamental y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a la 
persona en su protección más amplia. de este modo, el referido método 
de "interpretación conforme" entraña que los derechos fundamentales 
positivizados en los tratados, pactos y convenciones internacionales pre-
valecen respecto de las normas del orden jurídico de fuente interna si 
contienen disposiciones más favorables al goce y ejercicio de esos de-
rechos, lo cual lleva a establecer que la obligación del estado mexicano 
se refiere no sólo a garantizar el ejercicio de los derechos humanos enu-
merados en la Constitución, sino también los contenidos en esos ins-
trumentos internacionales, cuyo conjunto puede considerarse integra 
un bloque unitario de protección. Sin embargo, la aplicación del prin-
cipio pro persona no puede servir como fundamento para aplicar en 
forma directa los derechos fundamentales contemplados en los tratados 
internacionales, no obstante que el derecho internacional convencional 
sea una fuente del derecho constitucional de carácter obligatorio, toda 
vez que tal principio constituye propiamente un instrumento de selec-
ción que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance 
de los derechos humanos contenidos en dos o más normas que regu-
lan o restringen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál 
será la aplicable en el caso concreto, lo que, por un lado, permite definir 
la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la persona humana, en tanto la 
existencia de varias posibles soluciones a un mismo problema obliga a 
optar por aquella que protege en términos más amplios, lo que impli-
ca acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la manera 
más extensiva en detrimento del precepto más restrictivo. Bajo esa pre-
misa, cabe decir que si el derecho fundamental cuestionado se en-
cuentra previsto tanto en la Constitución de la república como en los 
instrumentos de carácter internacional, a lo que se adiciona que los prin-
cipios y lineamientos en los que se apoya ese derecho se retoman y 
regulan en idéntico ámbito material de protección a nivel interno, por 
ende, ello hace innecesario aplicar la norma de fuente internacional 
cuando la de origen interno es constitucionalmente suficiente para es-
tablecer un sentido protector del derecho fundamental respectivo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P. J/1 (10a.)

amparo directo 421/2011.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto Venancio pineda.—Secretario: porfirio mauricio Nieves ramírez.
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amparo directo 422/2011.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto Venancio pineda.—Secretario: porfirio mauricio Nieves ramírez.

amparo directo 476/2011.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto Venancio pineda.—Secretario: porfirio mauricio Nieves ramírez.

amparo directo 38/2012.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto Venancio pineda.—Secretario: porfirio mauricio Nieves ramírez.

amparo directo 47/2012.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto Venancio pineda.—Secretario: porfirio mauricio Nieves ramírez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 172/2012 (10a.), de rubro: "dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de 
la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameN-
te Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si 
reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero 
de 2013, página 1049.

dEVOLuCIÓn dE HOJAS En BLAnCO COn FIRMA O HuELLA dIgI
TAL dEL TRABAJAdOR. AL nO FORMAR PARTE dE LOS dOCu
MEnTOS CuYO RESguARdO ESTÁ EnCOMEndAdO AL PATRÓn, 
CORRESPOndE AL TRABAJAdOR LA CARgA dE PROBAR Su 
EXIS TEnCIA nO OBSTAnTE LA PRESunCIÓn LEgAL POR HABER
SE TE nIdO POR COnTESTAdA LA dEMAndA En SEnTIdO AFIR
MATIVO.

amparo direCto 55/2013. 3 de aBril de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: daVid alBerto Barredo VillaNueVa. SeCretaria: 
JaNai KereN ValdÉS GómeZ.

CoNSideraNdo:

Vi.—antes de resolver lo conducente respecto a los recién reproduci-
dos conceptos de violación, para mejor comprensión del asunto, conviene 
reseñar las constancias que integran el expediente **********, pues consti-
tuyen los antecedentes del laudo sujeto a análisis, de los que se obtienen los 
datos siguientes:

° **********, demandó de **********, así como de quien resultara res-
ponsable o propietario de la fuente de trabajo, el pago de tres meses de sala-
rio por concepto de indemnización constitucional, con motivo del despido 
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injustificado del que adujo haber sido víctima, salarios caídos, la devolución 
de las dos hojas en blanco que firmó como requisito para ingresar a laborar, de 
uno de abril de dos mil siete, el pago de prima de antigüedad, aguinaldo pro-
porcional, vacaciones, prima vacacional y las diferencias de las aportaciones, 
cotizaciones y cuotas al ********** y **********, por el periodo comprendido 
del uno de abril de dos mil siete, al once de abril de dos mil ocho (fojas 1-2).

° Como hechos para fundar su reclamo, el actor expuso –en síntesis– 
que el uno de abril de dos mil siete, inició a trabajar con la demandada, en la 
categoría de oficial eléctrico, con un salario diario base de doscientos treinta 
y tres pesos con treinta y tres centavos, una jornada de seis días de labores 
por un día de descanso y un horario de labores de siete de la mañana a siete 
de la noche; como requisito para ingresar a trabajar, la patronal le exigió que 
firmara una hoja en blanco, lo que igual le pedían cada vez que cobraba su 
salarios; empero, que el once de abril de dos mil ocho, alrededor de las ocho 
horas, se presentó en las oficinas de las demandadas para reanudar su jorna-
da laboral, y al entrevistarse con el jefe de recursos humanos, éste le dijo que 
estaba despedido (fojas 4-5).

° por auto de veintidós de abril de dos mil ocho, la Junta especial Cincuen-
ta y dos de la Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en Carmen, Cam-
peche, admitió la demanda en comentario, con la que formó el expediente 
********** y, entre otras cosas, ordenó el emplazamiento del demandado, y 
señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de derecho (foja 7).

° el nueve de septiembre de dos mil ocho, se llevó a cabo la audiencia de 
derecho y ante la incomparecencia del demandado se tuvo por celebrada la 
etapa conciliatoria sin resultado favorable; enseguida, se abrió el periodo de 
demanda y excepciones, donde el apoderado legal del actor ratificó la deman-
da; en tanto que a la patronal se le tuvo por contestada la demanda en sentido 
afirmativo; ya en la fase de ofrecimiento y admisión de pruebas, el actor hizo 
uso de tal derecho; mientras que a la demandada se le declaró perdido; por 
su parte, la autoridad responsable admitió los medios probatorios ofrecidos 
por la apoderada legal del reclamante, tuvo por verificada la audiencia de ley 
en todas sus etapas, declaró cerrada la instrucción y turnó el asunto al auxi-
liar de su adscripción para la formulación del proyecto de resolución corres-
pondiente (fojas 11-12).

° el nueve de noviembre de dos mil nueve, se dictó el laudo sujeto a 
examen, en el que se condenó a **********, al pago de indemnización cons-
titucional, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y prima 
de antigüedad, pero se le absolvió de la devolución de las dos hojas firmadas 
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en blanco y del pago de las diferencias de las aportaciones o cuotas de servi-
cios sociales y vivienda (fojas 20-23).

Hecha esa reseña, es importante señalar que en el particular procede 
suplir la deficiencia de la queja a favor del impetrante de garantías, en térmi-
nos de lo previsto en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, por 
ser el trabajador quien instó la protección constitucional, de modo que, la 
contienda de origen debe analizarse –incluso– en forma oficiosa, a fin de ad-
vertir si existió violación de garantías en perjuicio del quejoso, independiente-
mente de lo combatido en los motivos de disenso, pues tal figura jurídica 
opera aunque no existan conceptos de violación.

Sustenta lo considerado, la jurisprudencia 2a./J. 39/95, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 333 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, 
septiembre de 1995, materia laboral, Novena Época, que establece:

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra-
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘Su-
pleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBa-
Jador. CaSo eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la 
suplencia de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario 
que se expresen conceptos de violación o agravios deficientes en relación 
con el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigu-
rosamente literal del artículo 76 bis de la ley de amparo para negar al amparo 
promovido por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece 
para el amparo penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de 
las fracciones ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa 
y jurisprudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a 
concluir que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció senci-
llamente a una cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto 
positivo la jurisprudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en 
otras materias quizá por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada 
como aquélla, pero de ello no se sigue que la intención del legislador haya 
sido la de establecer principios diferentes para uno y otro caso. por ello, se 
estima que debe interrumpirse la jurisprudencia de referencia para determi-
nar que la suplencia de la queja a favor del trabajador en la materia laboral 
opera aun ante la ausencia total de conceptos de violación o agravios, criterio 
que abandona las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración 
de justicia para garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la 
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Justicia Federal, considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalen-
cia pueden estar en juego en los juicios en que participan, que no son menos 
importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsistencia de 
los obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en 
libertad, sino también su posición debilitada y manifiestamente inferior a la 
que gozan los patrones."

de igual forma, conviene dejar asentado que en el laudo sujeto a exa-
men se declaró procedente la acción principal planteada por el quejoso y, 
consecuentemente, se condenó a la demandada a pagarle tres meses de 
salario por concepto de indemnización constitucional, así como los corres-
pondientes salarios caídos, prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacio-
nal y aguinaldo.

Sobre esa base, como en el laudo reclamado se estableció una con-
dena a favor del impetrante de amparo, entonces, resulta evidente que la de-
cisión –en ese aspecto– favorece a sus intereses, pues se le concedió la 
prestación principal, las accesorias a éstas y las autónomas relativas a vaca-
ciones, prima vacacional y aguinaldo que reclamó; de manera que, por no 
advertirse que hubiera existido vulneración a sus garantías constitucionales 
en tal pronunciamiento, lo resuelto en ese sentido debe quedar intocado, 
excep to en lo relativo a los salarios caídos y prima de antigüedad.

por otra parte, consta en el laudo reclamado que la autoridad res-
ponsable declaró improcedente la devolución de las dos hojas firmadas en 
blanco y el pago de las aportaciones, cuotas y cotizaciones a ********** y 
**********; la primera, porque estimó que el actor no acreditó la existencia 
de tales documentos; y la segunda, al considerar que tampoco se demostró en 
la contienda de origen, que la patronal hubiera registrado al trabajador con 
un salario inferior al que realmente percibía.

ahora bien, en los motivos de disenso se adujo que tal decisión vulne-
raba en perjuicio del quejoso, las garantías consagradas en los artículos 14, 
16, 17 y 123, apartado a, constitucionales, así como los artículos 840, 841 y 
842 de la ley Federal del trabajo, porque:

1) la autoridad laboral valoró incorrectamente las pruebas ofrecidas por 
el trabajador, pues absolvió a la demandada de la devolución de las dos hojas 
firmadas en blanco y del pago de las aportaciones y cotizaciones a ********** 
y **********, sin que la patronal hubiera comparecido a juicio, lo que debió 
ser suficiente para condenarla al cumplimiento de todas las prestaciones 
reclamadas.
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2) Con base en lo previsto en el artículo 18 de la ley Federal del trabajo, 
conforme al cual, en caso de dudas prevalecerá la interpretación más favo-
rable al trabajador, la autoridad responsable debió condenar a la empresa 
demandada al pago de todas las prestaciones exigidas.

los recién resumidos conceptos de violación devienen infundados, al 
tenor de las consideraciones siguientes.

en efecto, no asiste razón jurídica al quejoso, en el motivo de inconfor-
midad resumido en el inciso 1), pues la absolución decretada por la autoridad 
responsable respecto a la devolución de las dos hojas firmadas en blanco por 
el actor, resulta ajustada a derecho.

lo que se sostiene, porque al partir de la base que tales documentos 
no forman parte de aquellos cuyo resguardo esté encomendado a la parte 
patronal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de la ley Fe-
deral del trabajo, la carga de la prueba para acreditar su existencia, pesaba 
sobre el trabajador, sin que los autos originales demuestren que lo hubiera 
cumplido.

es así, pues aunque es verdad que en términos de lo previsto en el ar-
tículo 879 de la ley Federal del trabajo, corresponde al patrón la fatiga proce-
sal de demostrar la falsedad de los hechos aducidos en la demanda, cuando 
ésta se le ha tenido por contestada en sentido afirmativo; no debe perderse de 
vista que la afirmación respecto a la existencia de los documentos cuya devo-
lución solicitó el trabajador, constituye –en sí misma– una presunción legal 
que debe corroborarse con otro medio de prueba que la haga verosímil.

Ciertamente, es requisito indispensable para la procedencia del recla-
mo en comentario, que se acredite fehacientemente la existencia de los docu-
mentos cuya devolución se solicita, pues de lo contrario podría llegarse al 
extremo de condenar al demandado a devolver documentos inexistentes, lo que 
es opuesto a los fines del proceso laboral. 

Sin embargo, como los autos originales revelan que las pruebas ofre-
cidas por el ahora quejoso, no lograron acreditar la existencia de las hojas 
firmadas en blanco que reclamó, entonces, es inconcuso que la determina-
ción de la autoridad responsable –al absolver a la demandada de su devo-
lución– resulta ajustada a derecho; y al ser así, válidamente puede sostenerse 
que la decisión en comentario, no vulnera las garantías constitucionales del 
impetrante de amparo.
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apoya lo expuesto, la tesis aislada XXXi.16 l, sustentada por este órgano 
de control constitucional, al resolver los juicios de amparo 801/2009 y 568/2012, 
en sesiones celebradas el nueve de junio de dos mil diez y dieciocho de octu-
bre de dos mil doce; visible en la página 1248 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 2010, materia laboral, Nove-
na Época, que dice:

"deVoluCióN de HoJaS eN BlaNCo CoN Firma o Huella diGi-
tal del traBaJador. al No Formar parte de loS doCumeNtoS 
CuYo reSGuardo eStÁ eNComeNdado al patróN, CorreSpoNde al 
traBaJador la CarGa de proBar Su eXiSteNCia No oBStaNte 
la preSuNCióN leGal por HaBerSe teNido CoNteStada la demaN-
da eN SeNtido aFirmatiVo.—del artículo 879 de la ley Federal del trabajo, 
se advierte que corresponde al patrón la carga de la prueba para demostrar 
la falsedad de los hechos invocados en la demanda laboral, cuando ésta se ha 
tenido por contestada en sentido afirmativo. ahora bien, si el demandado no 
compareció a juicio se le tuvo por contestada la demanda en sentido afirma-
tivo y, por tanto, la Junta debió condenarlo a la devolución de las hojas en 
blanco que solicitó en su escrito inicial de demanda, toda vez que se tuvo re-
conocida su existencia; sin embargo, no pasa inadvertido, que es requisito 
para la procedencia del reclamo que se acredite fehacientemente la existen-
cia de documentos cuya devolución solicita el actor, toda vez que se podría 
condenar al demandado a la devolución de documentos inexistentes, lo que 
es contrario a los fines del proceso laboral. en este sentido, las hojas en blanco 
firmadas y/o selladas con huella digital del trabajador, no forman parte de los 
documentos cuyo resguardo está encomendado a la parte patronal, de acuerdo 
con los artículos 784 y 804 de la citada ley, por ende, corre a cargo del traba-
jador la carga de probar su existencia, sin que obste la presunción legal por 
haberse tenido contestada la demanda en sentido afirmativo, pues resulta 
necesario que dicha presunción esté corroborada con algún otro medio de 
convicción que acredite fehacientemente su existencia, ya que estimar lo con-
trario, podría hacer nugatoria la condena a su devolución."

Similar situación merece lo determinado en cuanto al pago de las apor-
taciones, cotizaciones y cuotas a ********** y **********, pues fue correcto 
que la autoridad responsable decretara su improcedencia, porque no quedó 
acreditado en los autos originales que la patronal hubiera registrado al actor, 
ante esas instituciones, con un salario menor al que realmente percibía.

Con la finalidad de sustentar lo aseverado, en principio, es necesario 
atender lo que establecen los artículos 2o., fracciones ii y iV, del Código Fiscal 
de la Federación; 29, 30, 31 y 35 de la ley del instituto del Fondo Nacional de 



1229QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la Vivienda para los trabajadores; 5, 5 a, fracción XVii, 15, fracción iii, 39, 39 a, 
39 C, 39 d, 40 a, 159, 287 y 304 de la ley del Seguro Social; así como el 22 y 
27 del reglamento para el pago de cuotas de Seguridad Social que, en ese 
orden, dicen:

Código Fiscal de la Federación

"artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aportacio-
nes de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se 
definen de la siguiente manera:

"…

"ii. aportaciones de seguridad social son las contribuciones estableci-
das en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cum-
plimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o 
a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguri-
dad social proporcionados por el mismo estado.

"...

"iV. ...

"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción ii, las contribuciones corres-
pondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social."

ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores

"artículo 29. Son obligaciones de los patrones:

"i. proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el instituto y 
dar los avisos a que se refiere el artículo 31 de esta ley;

"los patrones estarán obligados, siempre que contraten un nuevo traba-
jador, a solicitarle su número de clave única de registro de población.

"los patrones inscribirán a sus trabajadores con el salario que perciban 
al momento de su inscripción;

"ii. determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre 
el salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades 
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receptoras que actúen por cuenta y orden del instituto, para su abono en la 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previs-
tas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente ley 
y sus reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo previsto en la 
ley del Seguro Social y en la ley Federal del trabajo. en lo que corresponde a 
la integración y cálculo de la base y límite superior salarial para el pago de apor-
taciones, se aplicará lo contenido en la ley del Seguro Social.

"estas aportaciones son gastos de previsión de las empresas y forman 
parte del patrimonio de los trabajadores.

"los patrones, al realizar el pago, deberán proporcionar la información 
relativa a cada trabajador en la forma y con la periodicidad que al efecto esta-
blezca la presente ley y, en lo aplicable, la ley del Seguro Social y la ley de los 
Sistemas de ahorro para el retiro.

"el registro sobre la individualización de los recursos de la subcuenta 
de vivienda de las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el reti-
ro, estará a cargo de las administradoras de fondos para el retiro, en los tér-
minos que se establecen en la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro y 
su reglamento. lo anterior, independientemente de los registros individuales 
que determine llevar el instituto.

"es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada trabajador 
mientras exista la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso 
de baja correspondiente. Si se comprueba que dicho trabajador fue inscrito 
por otro patrón, el instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud, el impor-
te de las aportaciones pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta;

"iii. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme 
a lo previsto en los artículos 97 y 110 de la ley Federal del trabajo, que se 
destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el instituto, 
así como enterar el importe de dichos descuentos en las entidades recepto-
ras que actúen por cuenta y orden del instituto, en la forma y términos que 
establece esta ley y sus disposiciones reglamentarias. la integración y cálcu-
lo de la base salarial para efectos de los descuentos será la contenida en la 
fracción ii del presente artículo.

"a fin de que el instituto pueda individualizar dichos descuentos, los 
patrones deberán proporcionarle la información relativa a cada trabajador en 
la forma y periodicidad que al efecto establezcan esta ley y sus disposiciones 
reglamentarias;
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"iV. proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo, establecidas 
en esta ley y sus disposiciones reglamentarias;

"V. permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el ins-
tituto, las que se sujetarán a lo establecido por esta ley, el Código Fiscal de la 
Federación y sus disposiciones reglamentarias. a efecto de evitar duplicidad 
de acciones, el instituto podrá convenir con el instituto mexicano del Seguro 
Social la coordinación de estas acciones fiscales;

"Vi. atender los requerimientos de pago e información que les formule 
el instituto, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes;

"Vii. expedir y entregar, semanal o quincenalmente, a cada trabajador 
constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, con-
forme a los períodos de pago establecidos, tratándose de patrones que se de-
diquen en forma permanente o esporádica a la actividad de la construcción.

"asimismo, deberán cubrir las aportaciones, aun en el caso de que no 
sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, en 
cuyo caso su monto se depositará en una cuenta específica que se manejará 
en los mismos términos que los recursos individualizados del Fondo Nacional 
de la Vivienda, hasta en tanto se esté en posibilidad de individualizar los pagos 
a favor de sus titulares, en los términos de esta ley. lo anterior, sin perjuicio 
de que aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les abonen a 
sus cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el retiro, los importes 
que les correspondan.

"la administradora de fondos para el retiro en la que el trabajador se 
encuentre registrado tendrá a petición del mismo, la obligación de individua-
lizar las aportaciones a que se refiere esta fracción contra la presentación de 
las constancias mencionadas;

"Viii. presentar al instituto copia con firma autógrafa del informe sobre 
la situación fiscal del contribuyente con los anexos referentes a las contri-
buciones por concepto de aportaciones patronales de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento del Código Fiscal de la Federación, cuando en los 
términos de dicho código, estén obligados a dictaminar por contador público 
autorizado sus estados financieros.
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"Cualquier otro patrón podrá optar por dictaminar por contador público 
autorizado el cumplimiento de sus obligaciones ante el instituto en los térmi-
nos de las disposiciones reglamentarias correspondientes, y

"iX. las demás previstas en la ley y sus reglamentos.

"la obligación de efectuar las aportaciones y hacer los descuentos a que 
se refieren las fracciones ii y iii anteriores, se suspenderá cuando no se paguen 
salarios por ausencias en los términos de la ley del Seguro Social, siempre 
que se dé aviso oportuno al instituto, en conformidad al artículo 31. tratán-
dose de incapacidades expedidas por el instituto mexicano del Seguro Social, 
subsistirá la obligación del pago de aportaciones.

"en caso de sustitución patronal, el patrón sustituido será solidariamen-
te responsable con el nuevo de las obligaciones derivadas de esta ley, nacidas 
antes de la fecha de la sustitución, hasta por el término de dos años, conclui-
do el cual todas las responsabilidades serán atribuibles al nuevo patrón."

"artículo 30. las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los 
descuentos a que se refiere el artículo anterior, así como su cobro, tienen el 
carácter de fiscales.

"el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en 
su carácter de organismo fiscal autónomo, está facultado, en los términos del 
Código Fiscal de la Federación, para:

"i. determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las aportacio-
nes patronales y de los descuentos omitidos, así como calcular su actualiza-
ción y recargos que se generen, señalar las bases para su liquidación, fijarlos 
en cantidad líquida y requerir su pago. para este fin podrá ordenar y practicar, 
con el personal que al efecto designe, visitas domiciliarias, auditorías e ins-
pecciones a los patrones, requiriéndoles la exhibición de libros y documentos 
que acrediten el cumplimiento de las obligaciones que en materia habitacio-
nal les impone esta ley. 

"las facultades del instituto para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta ley, así como para determinar las aportaciones omiti-
das y sus accesorios, se extinguen en el término de cinco años no sujeto a 
interrupción contado a partir de la fecha en que el propio instituto tenga co-
nocimiento del hecho generador de la obligación. el plazo señalado en este 
párrafo sólo se suspenderá cuando se interponga el recurso de inconformi-
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dad previsto en esta ley o se entable juicio ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

"la prescripción de los créditos fiscales correspondientes se sujetará a 
lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación;

"ii. recibir en sus oficinas o a través de las entidades receptoras, los 
pagos que deban efectuarse conforme a lo previsto por este artículo.

"las entidades receptoras son aquellas autorizadas por los institutos de 
seguridad social para recibir el pago de las cuotas del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez, previsto en la ley del Seguro Social, de aportacio-
nes y descuentos de vivienda al Fondo Nacional de la Vivienda y de aportaciones 
voluntarias.

"el instituto deberá abonar a la subcuenta de vivienda del trabajador el 
importe de las aportaciones recibidas conforme a este artículo, así como los 
intereses determinados de conformidad a lo previsto en el artículo 39, que 
correspondan al período de omisión del patrón. en caso de que no se realice 
el abono dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de cobro efecti-
vo, los intereses se calcularán hasta la fecha en que éste se acredite en la 
subcuenta de vivienda del trabajador;

"iii. realizar por sí o a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público el cobro y la ejecución correspondiente a las aportaciones patrona-
les y a los descuentos omitidos, sujetándose a las normas del Código Fiscal 
de la Federación;

"iV. resolver en los casos en que así proceda, los recursos previstos en 
el Código Fiscal de la Federación relativos al procedimiento administrativo de 
ejecución, así como las solicitudes de prescripción y caducidad planteadas 
por los patrones;

"V. requerir a los patrones que omitan el cumplimiento de las obliga-
ciones que esta ley establece, la información necesaria para determinar la 
existencia o no de la relación laboral con las personas a su servicio, así como 
la que permita establecer en forma presuntiva y conforme al procedimiento 
que al efecto el instituto señale, el monto de las aportaciones omitidas.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el instituto, indistintamen-
te, sancionarán aquellos casos en que el incumplimiento de las obligaciones 
que esta ley establece, origine la omisión total o parcial en el pago de las 
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aportaciones y el entero de los descuentos, en los términos del Código Fiscal 
de la Federación.

"previa solicitud del instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
el instituto mexicano del Seguro Social y las autoridades fiscales locales, en 
los términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, indis-
tintamente y conforme a las disposiciones legales aplicables, están faculta-
dos para determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones 
patronales y de los descuentos omitidos. para estos efectos, podrán ordenar 
y practicar visitas domiciliarias, auditorías e inspecciones a los patrones y re-
querir la exhibición de los libros y documentos que acrediten el cumplimiento 
de las obligaciones que en materia habitacional les impone esta ley.

"Vi. determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 
incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de 
esta ley y demás disposiciones relativas, para lo cual podrá aplicar los datos con 
los que cuente, en función del último mes cubierto o con apoyo en los hechos 
que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que 
goza como autoridad o bien a través de los expedientes o documentos propor-
cionados por otras autoridades fiscales;

"Vii. ordenar y practicar, en los casos de sustitución patronal, las inves-
tigaciones correspondientes así como emitir los dictámenes respectivos;

"Viii. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley y sus disposicio-
nes reglamentarias respectivas;

"iX. Hacer efectivas las garantías del interés fiscal ofrecidas a favor del 
instituto, incluyendo fianza, en los términos del Código Fiscal de la Federación;

"X. Conocer y resolver las solicitudes de devolución y compensación de 
cantidades pagadas indebidamente o en exceso, de conformidad a lo previsto 
en las disposiciones legales y reglamentarias, y

"Xi. las demás previstas en la ley."

"artículo 31. para la inscripción de los patrones y de los trabajadores se 
deberá proporcionar la información que se determine en esta ley y sus dispo-
siciones reglamentarias correspondientes.

"los patrones deberán dar aviso al instituto de los cambios de domici-
lio y de denominación o razón social, aumento o disminución de obligaciones 
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fiscales, suspensión o reanudación de actividades, clausura, fusión, escisión, 
enajenación y declaración de quiebra y suspensión de pagos. asimismo harán 
del conocimiento del instituto las altas, bajas, modificaciones de salarios, 
ausencias e incapacidades y demás datos de los trabajadores, necesarios al 
instituto para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en este artículo. 
el instituto podrá convenir con el instituto mexicano del Seguro Social los tér-
minos y requisitos para simplificar y unificar los procesos antes descritos.

"el registro de los patrones y la inscripción de los trabajadores, así como 
los demás avisos a que se refieren los párrafos anteriores, deberán presentar-
se al instituto dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a 
partir de que se den los supuestos a que se refiere el párrafo anterior.

"los cambios en el salario base de aportación y de descuentos, surtirán 
efectos a partir de la fecha en que éstos ocurran.

"la información a que se refiere este artículo, podrá proporcionarse en 
dispositivos magnéticos o de telecomunicación, en los términos que señale 
el instituto.

"los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y 
demás personas proporcionen al instituto en cumplimiento de las obligacio-
nes que les impone esta ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán 
comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuan-
do se trate de juicios y procedimientos en que el instituto fuere parte y en los 
casos previstos por ley."

"artículo 35. el pago de las aportaciones y descuentos señalados en el 
artículo 29 será por mensualidades vencidas, a más tardar los días diecisiete 
del mes inmediato siguiente.

"el instituto podrá emitir y notificar liquidaciones para el cobro de las 
aportaciones y descuentos a que se refiere el artículo 29. estas liquidaciones 
podrán ser emitidas y notificadas por el instituto mexicano del Seguro Social 
conjuntamente con las liquidaciones del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previo convenio de coordinación entre ambas instituciones."

ley del Seguro Social 

"artículo 5. la organización y administración del Seguro Social, en los 
términos consignados en esta ley, están a cargo del organismo público des-
centralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración 
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operativa tripartita, en razón de que a la misma concurren los sectores públi-
co, social y privado, denominado instituto mexicano del Seguro Social, el cual 
tiene también el carácter de organismo fiscal autónomo."

"artículo 5 a. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"…

"XVii. Cédulas o cédula de liquidación: el medio magnético, digital, elec-
trónico o de cualquier otra naturaleza, o bien el documento impreso, mediante 
el cual el instituto, en ejercicio de sus facultades como organismo fiscal autó-
nomo, determina en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor previstos 
en la ley …"

"artículo 15. los patrones están obligados a:

"… 

"iii. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su im-
porte al instituto; …"

"artículo 39. las cuotas obrero patronales se causan por mensualidades 
vencidas y el patrón está obligado a determinar sus importes en los formatos 
impresos o usando el programa informático, autorizado por el instituto. asi-
mismo, el patrón deberá presentar ante el instituto las cédulas de determina-
ción de cuotas del mes de que se trate, y realizar el pago respectivo, a más 
tardar el día diecisiete del mes inmediato siguiente.

"la obligación de determinar las cuotas deberá cumplirse aun en el 
supuesto de que no se realice el pago correspondiente dentro del plazo seña-
lado en el párrafo anterior …"

"artículo 39 a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo anterior, el instituto, en apoyo a los patrones, podrá entregar una pro-
puesta de cédula de determinación, elaborada con los datos con que cuente 
de los movimientos afiliatorios comunicados al instituto por los propios patro-
nes y, en su caso, por sus trabajadores en los términos de la presente ley.

"…

"el hecho de que el patrón no reciba la propuesta de cédula de determina-
ción emitida por el instituto, no lo exime de cumplir con la obligación de deter-
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minar y enterar las cuotas, ni lo libera de las consecuencias jurídicas deriva-
das del incumplimiento de dichas obligaciones."

"artículo 39 C. en el caso en que el patrón o sujeto obligado no cubra 
oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o lo haga en forma 
incorrecta, el instituto podrá determinarlas presuntivamente y fijarlas en can-
tidad líquida, con base en los datos con que cuente o con apoyo en los hechos 
que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que 
goza como autoridad fiscal o bien a través de los expedientes o documentos 
proporcionados por otras autoridades fiscales …

"en la misma forma procederá el instituto, en los casos en que al revi-
sar las cédulas de determinación pagadas por los patrones, detecte errores u 
omisiones de los que se derive incumplimiento parcial en el pago de las 
cuotas.

"las cédulas de liquidación que formule el instituto deberán ser paga-
das por los patrones, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos su notificación, en los términos del código.

"en el caso de que el patrón o sujeto obligado, espontáneamente opte 
por regularizar su situación fiscal, conforme a los programas de regulariza-
ción que en su caso se establezcan, el instituto podrá proporcionarle, previa 
solicitud por escrito, la emisión correspondiente sea de manera impresa, o 
bien, a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magne-
to ópticos o de cualquier otra naturaleza."

"artículo 39 d. respecto de las cédulas de liquidación emitidas por el 
instituto en el supuesto señalado en el segundo párrafo del artículo anterior, 
el patrón podrá, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
surta sus efectos la notificación, formular aclaraciones ante la oficina que co-
rresponda a su registro patronal, las que deberán estar debidamente susten-
tadas y sólo podrán versar sobre errores aritméticos, mecanográficos, avisos 
afiliatorios presentados previamente por el patrón al instituto, certificados de 
incapacidad expedidos por éste o situaciones de hecho que no impliquen una 
controversia jurídica.

"..."

"artículo 40 a. Cuando no se enteren las cuotas o los capitales constitu-
tivos dentro del plazo establecido en las disposiciones respectivas, el patrón 
cubrirá a partir de la fecha en que los créditos se hicieran exigibles, la actua-
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lización y los recargos correspondientes en los términos del código, sin per-
juicio de las sanciones que procedan."

"artículo 159. para efectos de esta ley, se entenderá por:

"i. Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las 
administradoras de fondos para el retiro, para que se depositen en la misma 
las cuotas obrero-patronales y estatal por concepto del seguro de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, así como los rendimientos. la cuenta indivi-
dual se integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez; de vivienda y de aportaciones voluntarias.

"respecto de la subcuenta de vivienda las administradoras de fondos 
para el retiro deberán hacer entrega de los recursos al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores en los términos de su propia ley.

"ii. individualizar, el proceso mediante el cual se identifica la parte que 
se abona a las subcuentas correspondientes a cada trabajador de los pagos 
efectuados por el patrón y el estado, así como los rendimientos financieros que 
se generen.

"iii. pensión, la renta vitalicia o el retiro programado.

"iV. renta vitalicia, el contrato por el cual la aseguradora a cambio de 
recibir los recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar pe-
riódicamente una pensión durante la vida del pensionado.

"V. retiros programados, la modalidad de obtener una pensión fraccio-
nando el monto total de los recursos de la cuenta individual, para lo cual se 
tomará en cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como los ren-
dimientos previsibles de los saldos.

"Vi. Seguro de sobrevivencia, aquél que se contrata por los pensiona-
dos, por riesgos de trabajo, por invalidez, por cesantía en edad avanzada o por 
vejez, con cargo a los recursos de la suma asegurada, adicionada a los recur-
sos de la cuenta individual a favor de sus beneficiarios para otorgarles la 
pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones en dinero previstas en 
los respectivos seguros, mediante la renta que se les asignará después del 
fallecimiento del pensionado, hasta la extinción legal de las pensiones.

"Vii. monto constitutivo es la cantidad de dinero que se requiere para 
contratar los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia con una institución 
de seguros.
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"Viii. Suma asegurada es la cantidad que resulta de restar al monto 
constitutivo el saldo de la cuenta individual del trabajador.

"la renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia, que otorguen de acuer-
do a lo previsto en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida y retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, las instituciones de seguros se sujetarán 
a las reglas de carácter general que expida la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, oyendo previamente la opinión de la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro."

"artículo 287. las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y 
los recargos, las multas impuestas en los términos de esta ley, los gastos 
reali zados por el instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga 
derecho a exigir de las personas no derechohabientes, tienen el carácter de 
crédito fiscal."

"artículo 304. Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen 
actos u omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de los concep-
tos fiscales que establece el artículo 287, serán sancionados con multa del 
cuarenta al cien por ciento del concepto omitido."

reglamento para el pago de cuotas del Seguro Social.

"artículo 22. Cuando el patrón no determine el importe de las cuotas 
obrero patronales dentro del plazo señalado en la ley, sus reglamentos, el 
decreto o convenio de incorporación respectivo, o lo haga en forma incorrec-
ta, el instituto determinará en cantidad líquida las cuotas omitidas y formulará 
la cédula de liquidación correspondiente. 

"para estos efectos, el instituto podrá utilizar los datos con que cuente, 
los documentos proporcionados por otras autoridades fiscales, la información 
contenida en los dictámenes formulados por contador público autorizado, o 
en base a los hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades 
de comprobación que tiene como organismo fiscal autónomo."

"artículo 27. el patrón, en términos de la ley, está obligado al pago de 
las cuotas a su cargo, así como a retener a los trabajadores las cuotas que a 
éstos les corresponde cubrir y enterarlas al instituto dentro del plazo señala-
do en el artículo 33 de este reglamento.

"el incumplimiento de las obligaciones referidas en el párrafo anterior, 
dará lugar a la imposición de las sanciones que correspondan, en los términos 
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del título sexto de la ley, el reglamento relativo y demás disposiciones legales 
aplicables, sin perjuicio de que se exija al patrón el cumplimiento de sus obli-
gaciones con el instituto."

el análisis sistemático de los invocados preceptos legales, permite ad-
vertir que entre las contribuciones se encuentran las aportaciones de seguri-
dad social, como son, las que tienen obligación de determinar y enterar los 
patrones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
así como las cuotas obrero patronales que correspondan al instituto mexi-
cano del Seguro Social, y su incumplimiento dará lugar a la imposición de 
sanciones en términos de lo previsto en la fracción V, párrafo segundo del ar-
tículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, título sexto de la ley del Seguro Social, el reglamento relativo y 
demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio que se exija al patrón el 
cumplimiento de sus obligaciones, las que deberá cubrir a partir de la fecha 
en que los créditos se hicieran exigibles, así como la actualización y los recar-
gos correspondientes en los términos del Código Fiscal de la Federación y, 
para ello, el instituto que corresponda determinará, en cantidad líquida, las 
aportaciones y cuotas omitidas, que al hacerse exigibles, tienen el carácter 
de un crédito fiscal.

asimismo, el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores y el instituto mexicano del Seguro Social, tienen el carácter de orga-
nismos fiscales autónomos y, en ejercicio de sus facultades de comprobación, 
pueden determinar en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor previstos 
en la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res y ley del Seguro Social, como los derivados de las aportaciones y cuotas 
obrero patronales, cuando los patrones incumplan con enterarlas dentro de 
los plazos establecidos para ello.

de igual manera, se advierte que el patrón –para determinar las apor-
taciones y cuotas obrero patronales– debe cumplir con determinadas formas 
y plazos, sin embargo, en caso de que no cubra oportunamente el importe de 
las aportaciones o de las cuotas obrero patronales o lo haga en forma inco-
rrecta, el instituto puede determinarlas y fijarlas en cantidad líquida, con 
apoyo en los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, o bien, a través de los documentos proporcionados por otras 
autoridades fiscales, en el caso del instituto mexicano del Seguro Social. 

lo hasta aquí expuesto, conlleva a determinar que las aportaciones al 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y las cuotas 
al Seguro Social, son contribuciones, no sólo por la calificación formal que 
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de ellas hace el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, al concebirlas 
como aportaciones de seguridad social a cargo de las personas que son susti-
tuidas por el estado, en el cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
la ley en materia de seguridad social, o de las personas que se benefician en 
forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 
estado, sino que, por su naturaleza, son obligaciones fiscales que deben ceñir-
se a los principios tributarios, ya que se advierte de la evolución legislativa 
que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y el 
instituto mexicano del Seguro Social, constituyen organismos fiscales autó-
nomos encargados de prestar los servicios sociales que permitan a los traba-
jadores satisfacer sus necesidades de habitación digna y decorosa, así como 
el servicio público de seguridad social, en su orden, investidos de la facultad de 
determinar los créditos a cargo de los sujetos obligados y de cobrarlos a tra-
vés del procedimiento económico-coactivo, por constituir créditos fiscales.

en ese orden de ideas, es posible sostener que el actor carecía de acción 
y derecho para reclamar el pago de las aportaciones, cotizaciones y cuotas 
realizadas al instituto mexicano del Seguro Social y al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, pues al tratarse de aportacio-
nes en materia de vivienda y las cuotas obrero patronales, en su caso, era el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y el instituto 
mexicano del Seguro Social quienes, mediante el procedimiento correspondien-
te, legalmente están facultados para exigir del patrón el pago de las aludidas 
aportaciones y cuotas, en términos de lo dispuesto en los artículos invoca-
dos de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res y la ley del Seguro Social.

Y al ser así, es inconcuso que la determinación de la autoridad respon-
sable de absolver a la patronal del pago de las prestaciones relativas a las 
aportaciones y cuotas correspondientes a tales instituciones, deviene correc-
ta y, por ende, no vulnera las garantías constitucionales del impetrante de 
amparo; de ahí lo infundado del motivo de disenso resumido en el inciso 1).

igualmente, carece de sustento jurídico lo planteado en el concepto de 
violación resumido en el inciso 2), en el que se adujo que con base en lo previs-
to en el artículo 18 de la ley Federal del trabajo, conforme al cual, en caso de 
dudas, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador, la autoridad 
responsable debió condenar a la patronal al pago de todas las prestaciones.

es así, pues el principio "in dubio pro operario" contemplado en el pre-
cepto legal en mención, sólo es aplicable respecto a la interpretación de nor-
mas, sin que sea extensivo respecto a la valoración de pruebas, dado que en 
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la ley de la materia, no existe disposición expresa en ese sentido; máxime que 
este último acto jurídico, está regulado por su propio apartado.

dicho en otras palabras, la existencia de la duda a que hace referencia 
el precepto legal en cita, para la aplicación del principio en cuestión, debe 
referirse a lo establecido en la propia ley, pero no en cuanto a la apreciación 
y valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento, puesto que la efi-
cacia jurídica de los elementos probatorios depende del análisis que el legis-
lador reservó a la autoridad laboral, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 841 de la ley Federal del trabajo, que la faculta a apreciar los hechos 
a conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre esti-
mación de pruebas; de ahí que no sea legalmente admisible sostener que si 
el trabajador no ofreció pruebas para acreditar su acción, con la interposición 
de la demanda cuando menos se creó una situación de duda y, ante ello, la 
Junta debía estar a lo más benéfico al reclamante, porque tal aspecto no está 
regulado expresamente en el código laboral; y, en esa virtud, es válido sostener 
que el motivo de inconformidad resumido en el inciso 2), resulta infundado.

Soporta lo considerado, la jurisprudencia 2a./J. 134/2010 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1088 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, 
Novena Época, que dice: 

"prueBaS eN el JuiCio laBoral. eN Su ValoraCióN eS iNapli-
CaBle el priNCipio de Que eN CaSo de duda deBe eStarSe a lo 
mÁS FaVoraBle al traBaJador.—el artículo 18 de la ley Federal del tra-
bajo contiene el referido principio, el cual está íntimamente vinculado a la 
interpretación de las normas de trabajo, en la medida en que permite elegir 
la más benéfica para el trabajador cuando exista duda sobre su sentido y 
significado jurídicos; por su parte, el artículo 841 de la misma legislación otor-
ga al juzgador la facultad de apreciar los hechos en conciencia y determinar 
libremente el valor que merecen las pruebas, con la única condición de que 
funde y motive su decisión. en ese sentido, se concluye que en la valoración 
de pruebas, los tribunales de trabajo no pueden apoyarse en el principio de 
que en caso de duda debe estarse a lo más favorable al trabajador, porque el 
propósito de éste consiste en disipar la duda en la interpretación de una 
norma laboral, mientras que la finalidad de las pruebas y, desde luego, de su 
apreciación, es determinar la veracidad de los hechos narrados en el juicio, lo 
que únicamente puede estar sujeto a las reglas de la lógica, del raciocinio, de 
la experiencia y del conocimiento."

en cambio, en suplencia de la deficiencia de la queja, conforme a lo 
previsto en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, se advierte que 
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al cuantificar las prestaciones obsequiadas al impetrante de garantías, la 
auto ridad laboral erró –únicamente– en la que corresponde a los salarios caí-
dos y prima de antigüedad.

Con la finalidad de sustentar esta conclusión, importa tener en cuenta 
que el salario que sirvió de base a la autoridad responsable para realizar la 
cuantificación correspondiente, fue el señalado por el trabajador en la de-
manda, esto es, el de doscientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos, 
moneda nacional ($233.33 m.n.).

así, respecto a la indemnización constitucional fue correcto que se 
condenara a la demandada al pago de veinte mil novecientos noventa y nueve 
pesos con setenta centavos, moneda nacional ($20,999.70 m.n.), pues esta 
cantidad es la que arroja la multiplicación de noventa –días– equivalente a los 
tres meses previstos en el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, por el sala-
rio en mención.

lo que igual aconteció respecto a las vacaciones y a la prima vacacio-
nal, pues éstas fueron condenadas en términos de lo previsto en los artículos 
76 y 80 de la ley Federal del trabajo, ya que la primera de éstas se obtuvo de 
multiplicar el salario citado (doscientos treinta y tres pesos con treinta y tres 
centavos) por seis punto un días que correspondían al actor por el tiempo que 
laboró, lo que arroja como resultado la cantidad de mil cuatrocientos veinti-
trés pesos con treinta y un centavos ($1,423.31), en tanto que, la segunda de 
tales prestaciones, equivale al veinticinco por ciento de ese monto, que es igual 
a trescientos cincuenta y cinco pesos con ochenta y dos centavos ($355.82).

Como también sucedió con el aguinaldo, pues éste fue cuantificado en 
forma correcta, esto es, acorde a lo establecido en el artículo 87 de la ley la-
boral, pues la cantidad de novecientos sesenta y ocho pesos con treinta y un 
centavos ($968.31), se obtuvo de multiplicar el salario diario del quejoso (dos-
cientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos) por cuatro punto quince 
días que le correspondían por el periodo reclamado (del uno de enero al once de 
abril de dos mil ocho).

por lo que hace a los salarios caídos, previstos en el artículo 48, párrafo 
segundo, de la ley laboral, resulta incorrecta la cantidad establecida por la 
autoridad responsable, puesto que la multiplicación realizada a los quinientos 
sesenta y cuatro días correspondiente al periodo comprendido del once de 
abril de dos mil ocho (en que ocurrió el despido alegado) al treinta de octubre 
de dos mil nueve (en que se realizó el proyecto de resolución), por el salario 
diario del trabajador, arroja la cantidad de ciento treinta y un mil quinientos 
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noventa y ocho pesos con doce centavos, moneda nacional ($131,598.12 
m.n.), en tanto que la autoridad responsable condenó a la patronal al pago de 
ciento treinta y un mil cuatrocientos doce pesos ($131,412.00), esto es, a una 
cantidad inferior a la que corresponde al reclamante.

en cuanto a la prima de antigüedad, también resulta errónea la canti-
dad a que fue condenada la patronal, pues se advierte que para cuantificarla 
la autoridad responsable tomó en cuenta el doble del salario mínimo general 
vigente en la entidad federativa durante dos mil siete, esto es, cuarenta y siete 
pesos con sesenta centavos, no obstante que, en términos de lo previsto en el 
artículo 89 de la ley Federal del trabajo, así como lo resuelto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de 
tesis 353/2010, para cuantificar el monto respecto a esa prestación, la auto-
ridad laboral debe tomar como base el salario mínimo general vigente en la 
época en que nació el derecho del operario a obtener esa prestación, esto es, 
el de la separación del empleo, en términos de lo previsto en los artículos 162, 
fracción ii, 485 y 486 de la ley Federal del trabajo.

de ahí que si la relación de trabajo de la que derivó el reclamo principal 
concluyó el once de abril de dos mil ocho, entonces, el salario mínimo gene-
ral vigente que debió tomar en cuenta la autoridad responsable para cuanti-
ficar la prima de antigüedad era el relativo a esa anualidad y, al no haberlo 
hecho así, la determinación en ese sentido vulnera la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 16 constitucional, en perjuicio del quejoso.

Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 48/2011, publi-
cada en la página 518 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, abril de 2011, materia laboral, Novena Época, que dice:

"prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe determiNarSe CoN 
BaSe eN el Salario Que perCiBÍa el traBaJador al tÉrmiNo de la 
relaCióN laBoral.—en atención a que la prima de antigüedad es una 
prestación laboral que tiene como presupuesto la terminación de la relación 
de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el 
vínculo laboral, en términos de los artículos 162, fracción ii, 485 y 486 de la ley 
Federal del trabajo, su monto debe determinarse con base en el salario que 
percibía el trabajador al terminar la relación laboral por renuncia, muerte, 
incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el doble del salario mínimo 
general o profesional vigente en esa fecha."

Consecuentemente, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 80 de la ley 
de amparo, a fin de restituir a **********, en el goce de la garantía que le fue 
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vulnerada, procede concederle la protección constitucional, para que la auto-
ridad responsable deje sin efectos el laudo dictado el nueve de noviembre 
de dos mil nueve, y sin variar las consideraciones que han quedado firmes, 
cuantifique de manera correcta el monto que debe pagar la empresa deman-
dada al operario por concepto de salarios caídos por el periodo señalado, con 
base en el salario diario de doscientos treinta y tres pesos con treinta y tres 
centavos ($233.33), que fue el que tuvo por acreditado en los autos originales; 
así como la relativa a la prima de antigüedad, para lo cual, deberá tomar en 
consideración el salario mínimo general vigente en la fecha en que terminó la 
relación de trabajo que existió entre el operario y la patronal, esto es, el once 
de abril de dos mil ocho.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78, 80 y 192 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, a 
través de su apoderada legal **********, contra el laudo de nueve de noviem-
bre de dos mil nueve, dictado por la Junta especial Cincuenta y dos de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en Carmen, Campeche, en el expe-
diente **********; para los efectos precisados en el último considerativo de 
esta ejecutoria, por los motivos y fundamentos ahí expuestos.

Notifíquese como corresponda; háganse las anotaciones respectivas 
en el libro de gobierno; con testimonio autorizado de esta resolución, regré-
sense los autos al lugar de su origen; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto total y definitivamente concluido.

así lo resolvió el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados presidente david alberto Barredo 
Villanueva, José atanasio alpuche marrufo y mayra González Solís; siendo pre-
sidente y ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

dEVOLuCIÓn dE HOJAS En BLAnCO COn FIRMA O HuELLA 
dIgITAL dEL TRABAJAdOR. AL nO FORMAR PARTE dE 
LOS dOCuMEnTOS CuYO RESguARdO ESTÁ EnCOMEndA
dO AL PATRÓn, CORRESPOndE AL TRABAJAdOR LA CARgA 
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dE PROBAR Su EXISTEnCIA nO OBSTAnTE LA PRESun
CIÓn LEgAL POR HABERSE TEnIdO POR COnTESTAdA LA 
dEMAndA En SEnTIdO AFIRMATIVO.—del artículo 879 de la ley 
Federal del trabajo se advierte que corresponde al patrón la carga de 
la prueba para demostrar la falsedad de los hechos invocados en la 
demanda laboral, cuando ésta se ha tenido por contestada en sentido 
afirmativo. ahora bien, si el demandado no compareció a juicio se le tuvo 
por contestada la demanda en sentido afirmativo y, por tanto, la Junta 
debió condenarlo a la devolución de las hojas en blanco que solicitó en 
su escrito inicial de demanda, toda vez que se tuvo reconocida su exis-
tencia; sin embargo, no pasa inadvertido que es requisito para la pro-
cedencia del reclamo que se acredite fehacientemente la existencia de 
documentos cuya devolución solicita el actor, toda vez que se podría 
condenar al demandado a la devolución de documentos inexistentes, 
lo que es contrario a los fines del proceso laboral. en este sentido, las 
hojas en blanco firmadas y/o selladas con huella digital del trabajador, 
no forman parte de los documentos cuyo resguardo está encomen-
dado a la patronal, de acuerdo con los artículos 784 y 804 de la citada 
ley, por ende, corre a cargo del trabajador la carga de probar su existen-
cia, sin que obste la presunción legal por haberse tenido por contesta-
da la demanda en sentido afirmativo, pues resulta necesario que dicha 
presunción esté corroborada con algún otro medio de convicción que 
acredite fehacientemente su existencia, ya que estimar lo contrario, 
podría hacer nugatoria la condena a su devolución.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI. J/1 (10a.)

amparo directo 801/2009.—Joaquín del Carmen padilla damas y otro.—9 de junio de 
2010.—unanimidad de votos.—ponente: david alberto Barredo Villanueva.—Secre-
tario: Carlos david González Vargas.

amparo directo 10/2010.—tomás Jesús Sánchez pérez.—25 de agosto de 2010.—unani-
midad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretaria: maría del 
rosario Franco rosales.

amparo directo 6/2011.—Joaquín del Carmen padilla damas y otro.—23 de marzo de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: david alberto Barredo Villanueva.—Secre-
tario: Carlos david González Vargas.

amparo directo 146/2012.—Faustino alonso Hernández.—25 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretario: Ángel 
esteban Betancourt Guzmán.

amparo directo 55/2013.—3 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: david 
alberto Barredo Villanueva.—Secretaria: Janai Keren Valdés Gómez.
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ESTudIO dE PERSOnALIdAd. unA VEZ dICTAdO EL AuTO dE FOR
MAL PRISIÓn nO dEBE ORdEnARSE Su ELABORACIÓn nI COnSI
dERARSE PARA IndIVIduALIZAR LA PEnA POR COnTRAdECIR 
EL PARAdIgMA dEL dERECHO PEnAL dE ACTO Y ESTIgMATIZAR 
A LA PERSOnA SuJETA A LA JuRISdICCIÓn (LEgISLACIÓn PARA 
EL dISTRITO FEdERAL).

amparo eN reViSióN 226/2012. 4 de eNero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: emma meZa FoNSeCa. SeCretaria: marÍa del 
CarmeN CampoS Bedolla.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en principio y por razón de mandato constitucional, de manera 
preliminar conviene señalar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su última reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
vigente a partir del once siguiente, en términos de su tercer párrafo, corres-
ponde a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de su 
competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad.

asimismo, en materia de derechos fundamentales debe decirse que el 
ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, es decir, los 
derechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aquellos dere-
chos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano es parte, de ahí que las normas provenientes de ambas fuentes son 
normas supremas; en el caso de que un mismo derecho fundamental esté 
reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será aplicable en 
materia de derechos humanos, atenderá a criterios de favorabilidad del indivi-
duo o lo que se ha denominado "principio pro persona".

en consecuencia, en aras de dicho principio, conforme al cual y en 
términos del párrafo segundo del dispositivo constitucional en cita, así como 
en los ordinales 1 y 2 de la declaración universal de derechos Humanos; 1 y 
2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, se debe favore cer en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo que, el poder 
Judi cial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos deberá realizar: una interpretación conforme en sentido 
amplio del orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reconoci-
dos en la Carta magna y en los tratados internacionales de los que el estado 
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mexicano sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, lo que 
significa que al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas los juzga-
dores partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes deben 
preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución y tratados internacionales; y una inaplicación de la ley 
cuando las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de estimar la 
existencia de una violación a los referidos derechos humanos, se procederá 
a sancionar y reparar la misma, en los términos que establezca la ley para ello, 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi -
dad con la Constitución General de la república y con los tratados internaciona-
les de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial 1a./J. 107/2012 (10a.), 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 799, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: "priNCipio pro 
perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNda-
meNtal apliCaBle."

así como la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 552, libro 
iii, tomo 1, diciembre de 2011 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNS titu-
CioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dere-
CHoS HumaNoS." 

previamente, debe decirse que conviene acotar que si bien es cierto 
que existe el criterio de que la autoridad revisora en lo general no entre al estu-
dio de fondo cuando se concedió el amparo al quejoso, y cuando éste actúa 
como único recurrente, porque se advierte el riesgo de que podría negarse la 
protección federal en su perjuicio, también lo es que tal criterio presupone 
el análisis previo de los siguientes requisitos: 

a) Que el otorgamiento del amparo por razones de forma sea correcto, 
al menos en su apariencia general, o sea, que no se perciba trasgresión u 
omisión alguna a las reglas y principios del procedimiento de amparo (por 
ejemplo, el análisis sobre la procedencia que es de orden público o la inobser-
vancia de los presupuestos procesales en materia penal, como la prescripción 
de la acción penal que también es de examen obligatorio y preferente por 
parte de los tribunales de amparo, según jurisprudencia definida por el máximo 
tribunal del país o, en general, la trasgresión a los principios del juicio de 
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garantías como cuando se deja de apreciar el acto reclamado tal y como apa-
rece probado ante la responsable y se resuelve no conforme a la naturaleza de 
un órgano de control constitucional, sino como si fuese un tribunal de instan-
cia superior ordinaria en relación con la responsable, o cuando se rebasa o 
mejora el acto reclamado en cuanto a su contenido y además se concede el 
amparo constriñendo a la responsable a perfeccionar dicho acto formalmente 
pero sustituyéndose en el señalamiento apriorístico de la fundamentación y 
motivación que se estiman precisas); 

b) Que sea perceptible el riesgo evidente de que el análisis al fondo del 
asunto derivaría en un perjuicio para el recurrente ante la potencial negativa 
del amparo, ya que la debida aplicación del principio non reformatio in peius, 
presupone precisamente la valoración ínsita de que el amparo concedido le 
representa al recurrente un beneficio adquirido y no un perjuicio; y 

c) Que el órgano que conoció del amparo no se hubiese ocupado del 
análisis de fondo (delito y responsabilidad), estableciendo la constituciona-
lidad de tales aspectos, pues es evidente que de haberlo hecho, el tribunal 
revisor está obligado a la atención de los agravios respectivos, pues de lo con-
trario, todo ello quedaría inaudito y sin posibilidad ulterior de impugnación. 

ahora bien, no se actualizan los anteriores supuestos (para evitar el 
análisis de fondo con motivo del principio de non reformatio in peius), porque 
precisamente se resolvió el fondo del asunto cuya constitucionalidad se cues-
tionó (el auto de formal prisión, la orden de la identificación administrativa y 
el estudio de personalidad); luego entonces, se debe analizar en esta segunda 
instancia dicho tópico, pues de no hacerlo así se correría el riesgo de que el 
tema se dejare de analizar debidamente, dado que, como en la especie, si bien 
es cierto que la concesión del amparo fue para efectos, también lo es que no 
fue para que se subsanara una deficiencia formal y tampoco se dejó en pleni-
tud de jurisdicción a la responsable, sino que los efectos de la concesión en 
este caso fueron vinculatorios y precisos; luego entonces, corresponde a este 
tribunal de alzada de amparo analizar la legalidad de la resolución de amparo 
recurrida.

apoya lo anterior, el criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, tesis ii.2o.p.38 K, 
página 1521, que a la letra dice: 

"reViSióN de FoNdo No oBStaNte la CoNCeSióN del amparo 
para eFeCtoS por el JueZ a Quo. CuÁNdo proCede de maNera 
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eXCepCioNal.—Si bien es cierto que existe el criterio de que la autoridad 
revisora no entre al estudio de fondo cuando se concedió al quejoso, como 
único recurrente, el amparo para efectos, porque se advierte el riesgo de que 
podría negarse la protección federal en su perjuicio, también lo es que tal cri-
terio presupone el análisis previo de los siguientes requisitos: a) que el otor-
gamiento del amparo por razones de forma sea correcto, al menos en su 
apariencia general, o sea que no se perciba transgresión u omisión alguna a 
las reglas y principios del procedimiento de amparo (por ejemplo, el análisis 
sobre la procedencia que es de orden público o la inobservancia de los pre-
su puestos procesales en materia penal, como la prescripción de la acción 
penal que también es de examen obligatorio y preferente por parte de los tribu-
nales de amparo, según jurisprudencia definida por el máximo tribunal del 
país, o en general, la transgresión a los principios del juicio de garantías 
como cuando se deja de apreciar el acto reclamado tal y como aparece pro-
bado ante la responsable y se resuelve no conforme a la naturaleza de un 
órgano de control constitucional, sino como si fuese un tribunal de instancia 
superior ordinaria en relación con la responsable, o cuando se rebasa o mejora 
el acto reclamado en cuanto a su contenido y además se concede el amparo 
constriñendo a la responsable a perfeccionar dicho acto formalmente pero sus-
tituyéndose en el señalamiento apriorístico de la fundamentación y motivación 
que se estiman precisas); b) Que sea perceptible, el riesgo evidente de que el 
análisis al fondo del asunto derivaría en un perjuicio para el recurrente ante 
la potencial negativa del amparo, ya que la debida aplicación del principio 
non reformatio in peius, presupone precisamente la valoración ínsita de que 
el amparo concedido le representa al recurrente un beneficio adquirido y no un 
perjuicio; y c) que el órgano que conoció del amparo no se hubiese ocupado 
del análisis de fondo (delito y responsabilidad), estableciendo la constituciona-
lidad de tales aspectos, pues es evidente que de haberlo hecho, el tribunal 
revisor está obligado a la atención de los agravios respectivos, pues de lo 
contrario, todo ello quedaría inaudito y sin posibilidad ulterior de impugnación. 
ahora bien, no se actualizan los anteriores supuestos si desde el momento en 
que resulta fundado el agravio relativo a los efectos de la concesión del amparo, 
se observa, por ejemplo, que el quejoso no es el único recurrente, hubo pronun-
ciamiento de la responsable sobre la constitucionalidad y legalidad del fondo 
del asunto, es decir, existió análisis del delito y su responsabilidad, y existe 
agravio expreso que vincula al tribunal revisor a pronunciarse al respecto; en 
esa tesitura, si bien debe subsistir el sentido de la concesión del amparo, aun-
que por razones diversas, ésta variación de motivos no provoca un potencial 
riesgo en perjuicio del inculpado, por tanto, surge la posibilidad de que el tri-
bunal revisor aclare y precise los efectos correctos que corresponden a la con-
cesión de la protección constitucional."
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ahora bien, para combatir las consideraciones de la sentencia de am-
paro, el ahora recurrente hizo valer los siguientes motivos de inconformidad, de 
cuya lectura y términos de su expresión se pueden desprender, en esencia, los 
siguientes argumentos:

-primero. la sentencia combatida le causa agravio al infringir el artículo 
77, fracción ii, de la ley de amparo, en virtud de que no contiene los razo-
namientos y fundamentos legales para declarar fundada y motivada cada una 
de las pruebas que le permitieran acreditar la probable responsabilidad; ade-
más dejó de cumplir con lo ordenado en el artículo 79 de dicha ley reglamentaria, 
al omitir el examen de los razonamientos que en su totalidad se expusieron en 
los conceptos de violación de la demanda de amparo, lo que le impidió resol-
ver la cuestión efectivamente planteada, aunado a que el Juez de amparo no 
efectuó un análisis a la luz de la suplencia en la deficiencia de la queja que 
debe operar en favor del quejoso, como se advierte de la sentencia impug nada 
por el presente recurso.

-el Juez de amparo no efectuó un análisis a la luz de la suplencia en la 
deficiencia de la queja que debe operar en favor del quejoso, en el caso con-
creto respecto a que del análisis de actuaciones judiciales se desprende que 
la víctima **********, cruzó por una zona no permitida para ello (zona peato-
nal), con lo que se puso en un estado de riesgo y peligro que llevó a las funes-
tas consecuencias, toda vez que no procedió de una manera cuidadosa al 
cruzar, impactándose de una manera lateral en el vehículo que conducía, 
fuera del campo de visibilidad del ahora recurrente y, por tanto, sin posibilidad 
de prevención o de evitarse el impacto referido, lo que deviene a establecer 
que efectivamente se surtieron los elementos de la excluyente de responsabi-
lidad a que se refiere la fracción X del artículo 15 (sic) del Código penal.

-en el caso no se da una compensación de culpas si no como ya se 
expuso una falta de culpa por parte del recurrente, toda vez que al circular por 
la arteria donde se suscitaron los hechos, lo hizo con todas las precaucio-
nes y cuidados que se deben observar al conducir el vehículo automotor por 
la arteria vial, en lo humanamente posible, ya que así fue, y prueba de ello es 
que no existen elementos que corroboren lo contrario, y en cambio sí existen 
elementos que permiten determinar o establecer que la hoy occisa al cruzar 
sin la debida precaución, se impactó en el costado izquierdo del vehículo que 
conducía, sin que su actuar pudiera haber sido previsto por el hoy recurrente, 
y al no ser previsible no podría ser evitado por el mismo, debido a la esponta-
nei dad de los hechos y a que en ningún momento estuvo el peatón en el 
campo de visión del ocursante, lo que le hubiera permitido evitar los hechos 
que se le reprochan.
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-Segundo. el Juez de amparo al emitir su resolución deja de motivar 
o motiva de manera defectuosa la resolución recurrida, toda vez que sólo 
tomó en consideración lo que perjudica al hoy recurrente, debido a que sus 
razonamientos fueron encaminados a incriminarlo pero nunca puso en prác-
tica lo referido en el artículo 76 de la ley de amparo y en relación con la falta 
de suplencia de la deficiencia de la queja, ello se advierte de la redacción de 
algunas partes de la sentencia:

a) Como es el caso de la valoración dada a lo declarado por el policía 
**********, al que no le consta el momento en que sucedieron los hechos, 
sin embargo, el Juez hace la valoración en términos del artículo 255 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, lo que no se comparte ya 
que éste ni siquiera es testigo de oídas, por lo que no se le debió dar valor 
alguno a su declaración como testimonio. 

b) lo anterior lo entrelazó con los testimonios de ********** y **********, 
quienes reconocieron a la que en vida respondía al nombre de **********, 
a quienes tampoco les constan los hechos, con lo que prejuzga cómo suce-
dieron los mismos.

c) lo que fue robustecido con la inspección ocular y la fe de vehículo, 
valorando las pruebas en una forma tendenciosa, por lo que con las pruebas 
referidas no se tiene certeza de las circunstancias en que sucedieron los hechos, 
ya que las inspecciones para ubicar lugares y cosas y la fe de vehículo es para 
constatar la existencia de una cosa material que se puede captar por el sen-
tido de la vista y no para determinar las circunstancia en las que sucedieron 
los hechos, violentando lo dispuesto en el artículo 253 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal; situación que igualmente se con-
catena con los dictámenes de tránsito terrestre y criminalística de campo en 
los mismos términos y de igual manera refieren que no hay indicios o vestigios 
en la parte frontal del camión, ni en el vértice respectivo, lo que implica que 
la colisión de la víctima al vehículo fue de una manera lateral y fugaz, fuera del 
campo de visión del suscrito como lo fue en realidad, lo que lo enfrentó a un 
hecho inevitable e imprevisible por la espontaneidad con la que la ahora difunta 
se colocó en el lugar de los hechos de una manera culposa

-Finalmente señala que la problemática en el caso se centra en intentar 
definir las condiciones concretas en las cuales fue lesionada la víctima con 
motivo del percance automovilístico. el problema es que los medios de prueba 
que hasta este momento se han considerado legalmente valorados no permi-
ten responder los cuestionamientos que sigue a este estado de comproba-
ción ¿cuáles fueron las circunstancias concretas en las que la ahora occisa 
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********** fue privada culposamente de la vida? Y careciendo de una res-
pues  ta a la interrogante planteada, basada en hechos probados en sede jurí-
dica, entonces no es posible sostener la legalidad en el acreditamiento del 
cuerpo del delito de homicidio culposo y la probable responsabilidad del sus-
crito en su comisión. 

ahora bien, conviene precisar aquí que la litis en la presente alzada se 
circunscribe, en esencia, a la trasgresión a los derechos del ahora recurrente 
al determinar que fue acertado que la autoridad responsable dictara la formal 
prisión contra ********** por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito de homicidio culposo en contra de **********.

analizados los agravios hechos valer por el recurrente, en el sentido 
de que la sentencia pronunciada por el Juez de amparo es violatoria de lo dis-
puesto en los artículos 77 y 79 de la ley de amparo, éstos resultan infunda-
dos; ello es así ya que de la lectura de la sentencia que se reclama se advierte 
que primeramente la Juez de amparo fijó clara y precisamente el acto recla-
mado, puesto que señaló que se hace consistir en el auto de formal prisión de 
veintidós de junio de dos mil doce, así como la orden de identificación admi-
nistrativa y estudio de personalidad; además la sentencia que se revisa se 
encuentra debidamente fundada tal y como lo dispone el artículo 77 de la ley 
de amparo, que es el precepto que obliga al Juez federal a fundar las sentencias 
que dicte en los juicios de amparo, y asimismo, dicha sentencia se encuentra 
motivada, pues en ésta no sólo invocó los preceptos legales aplicables al caso 
que analizaba, sino también, emitió los razonamientos, motivos y causas que 
tuvo en consideración para concluir que era procedente conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal (para el efecto de que la responsable deje 
insubsistente la resolución de veintidós de junio del año en curso, dictada 
dentro de la causa penal ********** en contra de **********, y dicte otra en 
la que deje intocado lo relativo al cuerpo del delito, la probable responsabili-
dad, la comisión culposa del injusto, la forma de intervención, las causas de 
lici tud, la exclusión de culpabilidad de ********** y tome en consideración 
que el ilícito por el que se dictó formal prisión no está considerado como grave, 
por lo que no se encuentra privado de su libertad, lo que implica su posibilidad 
física para ejercer el derecho al voto); puesto que consideró acertada la valo-
ración que de los elementos de prueba realizó la responsable, quien precisa-
mente señaló en términos de qué precepto y porqué les otorgó valor probatorio 
a dichos medios de prueba; además, se advierte armonía entre los argumentos 
expuestos por el Juez del amparo y los preceptos legales que invocó para fun-
dar su fallo; finalmente, precisó en el primer punto resolutivo que la Justicia de 
la unión ampara y protege al ahora recurrente en términos del último consi-
derando de esa sentencia, con lo cual quedó claramente que se concede la 
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protección constitucional; de ahí que no se desatendió dicho precepto y, por 
tanto, no se dictó una sentencia contraria a las constancias procesales.

a mayor abundamiento debe decirse que, del análisis del artículo 77 de 
la ley de amparo se desprende una prelación lógica del orden de los con-
si derandos que integran una sentencia, de manera que, el juzgador al dictarla 
debe primero verificar si los actos reclamados existen o no, después cercio-
rarse si opera o no alguna causa de improcedencia o de sobreseimiento que 
impida someter al juicio de constitucionalidad los actos de autoridad existentes 
y, finalmente, emitir criterio respecto de si éstos se ajustan o no a las garan -
tías o derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y aten diendo 
a criterios de favorabilidad del individuo, determinar si éstos se encuentran 
tutelados por un tratado internacional; por lo que, en virtud de dicha prela-
ción es indudable que cada considerando es autónomo y que la naturaleza 
de su vinculación es únicamente de carácter condicionante, ya que no puede 
existir el posterior a falta del anterior, destacando que los considerandos en 
relación con la existencia del acto reclamado y causas de improcedencia o 
de sobreseimiento son requisitos de procedibilidad. 

apoya lo anterior la tesis sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 95 del Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo V, primera parte, enero-junio de 1990, de 
rubro y texto siguientes: 

"SeNteNCiaS de amparo. prelaCióN lóGiCa de SuS CoNSideraN-
doS.—del análisis del artículo 77 de la ley de amparo se desprende que el 
legislador estableció una prelación lógica en el orden de los considerandos que 
integran una sentencia, de manera que el juzgador, al dictarla, debe primero 
verificar si los actos reclamados existen o no, después cerciorarse si opera o 
no alguna causa de improcedencia o de sobreseimiento que impida someter, al 
juicio de constitucionalidad, los actos de autoridad existentes, y finalmente 
emitir criterio respecto de si éstos se ajustan o no a las garantías individuales 
contenidas en la Constitución Federal; y, en virtud de esa prelación, resulta 
incuestionable que cada uno de esos considerandos conservan autonomía y 
que la naturaleza de su vinculación es exclusivamente de carácter condicio-
nante, pues no puede existir el posterior a falta del anterior. además, debe 
destacarse que los considerandos que versan sobre la existencia de los actos 
reclamados y las causas de improcedencia o de sobreseimiento, constituyen 
meros requisitos de procedibilidad."

de igual forma tampoco le asiste razón al recurrente en cuanto a que el 
Juez de amparo no atendió a lo previsto en el artículo 79 de la ley de amparo, 
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puesto que de la lectura del acto reclamado se advierte que no existe error de 
cita de los preceptos constitucionales o legales que se estimen violados, que 
tuviera que corregir el Juez de amparo; además se advierte que el Juez de am-
paro analizó en su conjunto los conceptos de violación hechos valer por el enton-
ces quejoso, resolviendo la cuestión planteada, como fue la legalidad del acto 
reclamado consistente en el auto de formal prisión, sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda de garantías promovida por **********.

por otra parte, el Juez de amparo correctamente consideró que el Juez 
Vigésimo primero de delitos no Graves del distrito Federal, habiéndolo fundado 
y motivado, dictó el auto de formal prisión contra ********** en el cual tuvo 
por legalmente acreditado, en términos del precepto 122 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, la existencia del delito de homicidio 
culposo previsto y sancionado en el artículo 123, en relación con el 76 del 
Código penal para el distrito Federal, por el que ejerció acción penal el agente 
del ministerio público.

acertadamente el Juez de amparo consideró que el auto de término 
constitucional fue dictado en apego a lo dispuesto por el artículo 19 de la Carta 
magna (antes de su reforma de dos mil ocho) que al efecto señala:

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 
su disposición, sin que se justifique  con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se le imputa al acusado; el lugar, tiempo y circuns-
tancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer proba-
ble la responsabilidad del indiciado ... todo proceso se seguirá forzosamente 
por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación sepa-
rada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
con ducente. ..."

precepto del que se desprende, que para el dictado de un auto de for-
mal prisión deben satisfacerse requisitos de forma y de fondo; los primeros se 
hacen consistir en la expresión del delito que se impute al inculpado y de sus 
partes constitutivas, la fijación con precisión de las circunstancias del lugar, 
tiempo y ejecución de los hechos delictivos, así como la enunciación de los 
preceptos legales aplicables al caso; y los segundos, se traducen en que 
los datos que arroje la averiguación previa sean bastantes para la comproba-
ción del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado.
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en términos del artículo 122 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando 
se demuestre la existencia de los elementos que integran la descripción de la 
conducta o hecho delictuoso, según lo determine la ley penal; en tanto que 
para la probable responsabilidad del indiciado, se tendrá que constatar que no 
exista a favor de éste alguna causa de licitud y que obren datos suficientes 
para acreditar su probable culpabilidad. 

Bajo el anterior contexto normativo, acertadamente el Juez de amparo 
consideró que el auto de formal prisión, debe encontrarse fundado y moti-
vado, con base en datos que acrediten el cuerpo del delito y hagan probable 
la responsabilidad del indiciado en su comisión y que imponen al juzgador la 
obligación de valorar las pruebas que obren en el sumario y expresar los razo-
namientos con respecto a éstas, aunado a que, se decretará cuando el delito, 
cuya existencia esté comprobada, merezca pena privativa de libertad; por 
tanto, se deberá contener además del delito que se le impute, el lugar, el tiempo 
y circunstancias de ejecución y obligadamente tendrá que expresar los datos 
que arroje la averiguación previa. 

así, legalmente estableció que el Juez Vigésimo primero penal de deli-
tos no Graves del distrito Federal, cumplió con las formalidades esenciales 
del procedimiento al emitir el auto de formal prisión  dentro del plazo constitu-
cional, contra el ahora recurrente como probable responsable en la comisión 
del delito de homicidio culposo, previsto y sancionado por el artículo 123 en 
rela ción con el 76 ambos del Código penal para el distrito Federal, formali-
da des que si bien no citó, este órgano colegiado advierte que así fue, puesto 
que de los autos se desprende que el Juez de instancia, en uso de la competen-
cia que le confiere el artículo 7o. del Código penal para el distrito Federal, el 
veinte de junio de dos mil doce, recibió la declaración preparatoria de ********** 
(fojas 254 a 257) la cual rindió en presencia del defensor particular designado 
por parte de éste; el veintidós de junio del año en curso, se dictó auto de plazo 
constitucional en el que se dictó auto de formal prisión (fojas 276 a 291), por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de homicidio culposo pre-
visto y sancionado en el artículo 123, en relación con el 76 ambos del Código 
penal para el distrito Federal, auto contra el que se promovió juicio de am paro, 
conociendo de dicho juicio el Juez décimo primero de distrito de amparo en 
materia penal en el distrito Federal, quien el treinta y uno de agosto de dos 
mil doce dictó sentencia mediante la cual concedió el amparo y protección de 
la Justicia Federal (fojas 133 a 143 del juicio de amparo indirecto **********). 

además, acertadamente el Juez de amparo consideró que la autoridad 
responsable precisó los numerales que prevén y sancionan el delito de homi-
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cidio culposo previsto y sancionado en los artículo 123, en relación con el 76 
del Código penal para el distrito Federal; además expresó el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución del delito por el que se dictó auto de formal pri-
sión a **********.

de ahí que, el Juez de amparo correctamente consideró que el Juez 
natural habiéndolo fundado y motivado, dictó auto de formal prisión contra 
**********, en el cual tuvo por legalmente acreditado, en términos del pre-
cepto 122 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, el 
delito de homicidio culposo previsto y sancionado en el artículo 123, en relación 
con el 76 ambos del Código penal para el distrito Federal.

de los elementos de convicción que tuvo a la vista tanto la autoridad 
responsable como el Juez de amparo, relacionados entre sí, por su enlace 
lógico y natural, valorados de acuerdo con lo establecido por los dispositivos 
246, 248, 251, 253, 254, 255, 261 y 286 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, se concluye que efectivamente como lo apreció el 
Juez de instancia y lo constató el de amparo, aparece comprobada la existen-
cia del cuerpo delito de homicidio culposo, por el que ejerció acción penal la 
autoridad investigadora y demostrada la probable responsabilidad penal de 
********** en su comisión, en términos de lo dispuesto por el numeral 22, 
fracción i, del Código penal para el distrito Federal, al quedar acreditado 
hasta este momento procesal, que fue éste quien probablemente privó de la 
vida a **********, al incurrir en una violación al deber de cuidado que debió 
y pudo observar en su calidad de conductor del vehículo marca Freightliner, 
tipo pipa, modelo dos mil diez, color blanco, placas de circulación **********, 
pues bastaba que éste tuviera la debida atención hacia el frente de su circu-
lación, a efecto de percatarse oportunamente de la presencia de la peatón 
hoy occisa **********, quien se encontraba dentro de su campo visual en el 
arroyo al frente de su circulación, por lo que debió extremar sus precauciones 
de circulación, para evitar el contacto con la víctima, con lo que ocasionó que 
la pasivo del delito cayera a la zona de rodamiento y al continuar con el tra-
yecto pasó con los neumáticos traseros del lado izquierdo por encima de la 
cabeza de la citada **********. Conducta con la que se evidencia la afec-
tación al bien jurídico tutelado, que en el caso lo es la vida de **********.

lo anterior se afirma toda vez que, obra en autos lo expuesto por el poli-
cía preventivo **********, quien en lo que interesa manifestó que: el catorce 
de marzo de dos mil doce, aproximadamente a las once horas con treinta minu-
tos, por central de mando le indicaron que en avenida **********, esquina 
con **********, colonia **********, delegación **********, se encontraba 
una persona atropellada, indicándole pasara al lugar de los hechos a tomar 



1258 MAYO 2013

conocimiento de los mismos, al llegar a avenida **********, en el arroyo vehicu-
lar poniente, en dirección de norte a sur, a cincuenta y dos metros del cruce 
con avenida **********, en el segundo carril de derecha a izquierda, se encon-
traba el cuerpo de un individuo del sexo femenino; asimismo se encontraba 
en el primer carril pegado a la banqueta, en el mismo arroyo vehicular y a una 
dis tancia respecto al de la ubicación del cuerpo, aproximadamente treinta metros 
el vehículo de la marca Freightliner, tipo pipa, modelo dos mil diez, color blanco, 
placas de circulación **********, número económico **********, con logo-
tipo de **********, y abajo en la parte trasera de dicha pipa se encontraba el 
que dijo llamarse **********, quien dijo que al ir conduciendo dicho vehículo, 
no vio el cuerpo, que solamente sintió como si hubiera pisado algo, razón por 
la que detuvo al conductor y lo puso a disposición del ministerio público, así 
como el vehículo citado.

a lo anterior se concatena la querella formulada por ********** y 
**********, quienes ante el órgano investigador, manifestaron ser hijos de 
**********, quienes al estar en el servicio médico o médico forense, al tener 
a la vista en el interior de esas oficinas el cuerpo sin vida de su señora madre, la 
reconocieron, presentando la denuncia por el delito de homicidio, come tido 
en agravio de ********** y en contra del conductor del vehículo Freightliner, 
tipo pipa, modelo 2010, color blanco, placas **********, número económico 
**********, de la empresa **********, que ahora saben responde al nombre 
de **********.

a ello se adminicula la inspección ocular practicada en el lugar de los 
hechos, en avenida **********, casi esquina con avenida **********, colonia 
**********, delegación **********, quien apreció que la avenida **********, 
lado poniente, cuenta con un arroyo vehicular de diecisiete punto cuarenta 
metros, de ancho, con circulación de norte a sur únicamente, con banquetas 
de seis punto cuarenta metros de ancho, un puente vehicular al oriente en 
misma dirección de norte a sur, y la avenida **********, se menciona como 
referencia, lugar en donde se tuvo a la vista el cuerpo sin vida de una persona 
del sexo femenino, quien en vida llevó el nombre de **********, de setenta y 
cinco años de edad, sobre el arroyo vehicular lateral poniente de avenida 
**********, en dirección de norte a sur, a una distancia de cinco punto sesenta 
metros, al oriente de la acera en relación a los pies y una distancia de seis 
punto cuarenta metros de la cabeza y al poniente del camellón central a una 
distancia de diecisiete punto cuarenta metros en dirección a los pies, a una dis -
tancia de cincuenta y dos metros al norte de la avenida **********, a doscien tos 
cincuenta metros al sur del puente peatonal, el cuerpo sin vida con tempe  -
ratura igual al medio ambiente e inferior a la mano que la toca; asimismo se 
aprecia sobre el pavimento entre la cabeza y brazo izquierdo unos lentes y 
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una bolsa plástica con documentos, lado del cuerpo a la altura del abdomen 
se observó una bolsa de piel color negro, en el segundo carril del mismo arroyo 
vehicular se observaron huellas de líquido hemático en una longitud aproxi-
mada de nueve metros en forma de goteo y manchas en forma de costillas 
como las que dejan las llantas vehiculares y a una distancia aproximada de 
treinta metros respecto del cuerpo, sobre el primer carril junto a la acera 
poniente de **********, casi esquina con avenida **********, se encuentra un 
vehículo de la marca Freightliner, tipo pipa, modelo dos mil diez, color blanco, 
placas de circulación **********, número económico **********, con logo tipo 
de **********, observándose entre las llantas posteriores del lado izquierdo man-
chas de líquido hemático y tejido, sin mas huellas o indicios relaciona dos con 
los hechos que se investigan.

la fe de vehículo, practicada por el personal ministerial, respecto del 
vehículo de la marca Freightliner, modelo dos mil diez, tipo pipa, color blanco, 
con rótulos de ********** a los costados y parte trasera, placas de circulación 
**********, número **********, ubicado en el lugar de los hechos en aveni-
da **********, arroyo poniente, dirección norte-sur, casi esquina con avenida 
**********, colonia **********, delegación **********, se observó entre 
sus llantas posteriores del lado izquierdo manchas de líquido de color rojo al 
parecer hemático y fragmentos de lo que parece ser tejido dérmico.

el protocolo de necropsia practicado en el cadáver de quien en vida 
llevará el nombre de **********, suscrito y firmado por los peritos médicos 
forenses dr. ********** y dr. **********, adscritos a la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, quienes concluyeron: "… **********, falleció de 
las alteraciones viscerales y tisulares mencionadas, causadas en los órganos 
interesados por el conjunto de traumatismos; ya descrito y que clasifica-
mos de mortal …".

el dictamen en materia de hechos debidos al tránsito terrestre y en 
valua ción de sus daños, suscrito y firmado por peritos oficiales de la procura-
duría General de Justicia del distrito Federal, quienes en el apartado identifi-
cado como "lugar y forma del atropello" asentaron: "al ser conducido el camión 
placas ********** por el arroyo lateral poniente de ********** en dirección de 
norte a sur, cuando su conductor se encontraba próximo al eje **********, 
en un momento determinado reinicia la marcha de su vehículo y es en este 
proceso que efectúa contacto con el vértice y/o costado delantero izquierdo del 
camión en contra del cuerpo de la peatón hoy occisa, misma que realizaba 
el cruzamiento del arroyo lateral poniente de ********** en dirección al poniente, 
siendo que debido a este contacto la hoy occisa cae a la zona de rodamiento 
y al paso de los neumáticos traseros izquierdos del camión por lo que al conti-
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nuar éste con su trayectoria, pasa con sus neumáticos traseros del lado izquierdo 
por encima de la extremidad superior (cabeza) de la hoy occisa, desarrollán-
dose de esta manera la mecánica de los hechos". mientras que en el rubro 
identificado como conclusiones, determinaron: "a) el conductor del camión 
pla cas **********, al reiniciar la marcha del mismo lo hizo sin la debida aten-
ción hacia el frente de su circulación, ya que no se percató en ningún momento 
de la presencia de la peatón hoy occisa de nombre **********, misma que ya se 
encontraba dentro del arroyo de circulación por el cual se desplazaba el seña -
lado camión. b) la peatón hoy occisa de nombre **********, al realizar su 
cruzamiento lo hizo por una zona no permitida para ello (zona peatonal), con 
lo que puso en riesgo su seguridad e integridad física …".

asimismo, se cuenta con la declaración del inculpado **********, quien 
en lo que interesa manifestó: que labora para la empresa **********, para lo 
cual se le proporcionó el vehículo de la marca Freightliner, modelo dos mil 
diez, color blanco, placas de circulación **********, número económico 
**********, con relación a los hechos refirió que el catorce de marzo del dos 
mil doce, al ir por avenida ********** y finalmente sobre avenida **********, 
en dirección de norte a sur, por la lateral de dicha avenida y sobre el segundo 
carril de derecha a izquierda (poniente a oriente), hasta que llegó a la altura 
del **********, donde hizo alto total, toda vez que el semáforo que regía la 
circulación de ********** y avenida **********, tenía la luz roja y quedó 
aproximadamente cincuenta metros de distancia respecto al cruce de avenida 
********** y una vez que se puso la luz verde, espejeó por ambos retrovisores 
del autotanque y no observé ningún vehículo o peatón que entorpecieran la 
marcha de su vehículo, por lo que reinicié la marcha a una velocidad inferior 
a diez kilómetros por hora, cuando sintió como si el vehículo hubiera caído 
en un bache o brincado un tope, sin saber de que se trataba y al espejear en el 
retrovisor, se percató de que en el arroyo de circulación en el que iba, se encon-
traban tiradas unas prendas de vestir de color verde y los vehículos que 
lo rebasaban le hacían señas hacia atrás, por lo que detuvo la marcha del 
vehículo nuevamente, abrió la portezuela (lado del conductor) y al asomarme 
hacia atrás, se percató de la presencia de una persona sobre el arroyo vehicu-
lar, se orilló sobre el carril de extrema derecha y reportó el hecho a su centro 
de seguridad, permaneció en el lugar hasta que se presentaron elementos de 
la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal; señaló que no se per-
cató en qué sentido la occisa realizó el cruzamiento de avenida **********, ni 
tampoco en qué forma lo realizó. Versión que ratificó al rendir su declaración 
preparatoria, sin desear agregar nada más al respecto.

elementos probatorios que hasta este momento procesal, son suficien-
tes para tener por acreditado como lo constató el Juez de amparo, el cuerpo 
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del delito de homicidio culposo previsto y sancionado en el artículo 123 en 
relación con el diverso 76, ambos del Código penal para el distrito Federal; así 
como demostrada la probable responsabilidad de ********** en su comi-
sión, en términos del artículo 22, fracción i, del Código penal para el distrito 
Federal, toda vez que se desprenden datos de convicción suficientes como acer -
tadamente lo apreció el Juez de amparo en el sentido de que éste produjo un 
resultado típico que no previó no obstante que le era previsible, pues violó 
un deber de cuidado que objetivamente era necesario observar, ya que aproxi-
madamente a las once horas con treinta minutos del catorce de marzo de dos 
mil doce, sobre la avenida **********, dirección de norte a sur, sobre el segundo 
carril de derecha a izquierda (poniente a oriente), a la altura del **********, al 
conducir el vehículo de la marca Freightliner, tipo pipa, modelo dos mil diez, color 
blanco, con placas de circulación **********, número económico **********, 
reinició su marcha, debido a que terminó la luz roja del semáforo; conducta 
que desplegó sin la debida atención, pues no se percató oportunamente de 
la presencia de **********, la cual estaba dentro de su campo visual, por lo 
que efectuó contacto con el vértice o costado delantero izquierdo del automo-
tor en contra del cuerpo de la ahora occisa, quien cruzaba el arroyo lateral 
poniente de ********** en dirección al poniente, provocando que cayera a la 
zona de rodamiento y al paso de los neumáticos traseros izquierdos del camión, 
los cuales pasaron por la extremidad superior (cabeza) de la pasivo, ocasionán-
dole las heridas que se clasificaron como mortales; vulnerando con su actuar 
el bien jurídico tutelado por la ley que en el caso concreto lo es la vida de 
**********.

Conclusión a la que arribó tanto el Juez de la causa como el de amparo, 
al haber considerado el segundo acertada la valoración realizada por el pri-
mero del caudal probatorio en términos de los artículos que norma el valor 
probatorio, esto es, al apreciar en primer término el testimonio de **********, 
a la cual la responsable otorgó valor en términos del dispositivo 255 del código 
adjetivo de la materia, toda vez que es útil para demostrar los hechos, pues 
pese a que no le consta el momento en que sucedieron, al llegar a la avenida 
**********, se percató de que se encontraba la hoy occisa, así como el camión 
tipo pipa; dispositivo que establece la forma de apreciar la declaración de un 
testigo, pues a fin de alcanzar valor probatorio, tomó en consideración que 
dicho exponente tiene el criterio necesario para apreciar el acto, no denotaba 
falta de probidad, sino por el contrario, demostraba independencia de su posi-
ción, por lo que su deposado es imparcial; por tanto, legalmente consideró 
que ésta es útil para acreditar los hechos; habida cuenta que pese a que no le 
constó la manera en que se suscitó el percance vehicular, sí advirtió circuns-
tancias que son susceptibles de conocerse por medio de los sentidos, pues 
al llegar al lugar, observó la posición en la que se encontraba la hoy occisa y la 
presencia del probable responsable. 
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en tanto que, respecto a lo manifestado por ********** y **********, 
quienes reconocieron a quien en vida respondía al nombre de ********** y 
formularon la respectiva querella, acertadamente les confiere valor proba-
torio en términos de lo previsto en el numeral 255 del código adjetivo de la 
materia, respecto de lo que a éstos les consta, ello en razón de que el artículo 
106 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, establece 
la obligación de identificar los cadáveres por medio de testigos, amén de que 
su dicho es idóneo para fundar una opinión sobre la existencia de los hechos, 
pues son eficaces para corroborar las circunstancias posteriores del evento, pues 
observaron el cuerpo sin vida de **********.

respecto a las diligencias ministeriales de inspección ocular y fe de 
vehículo, la responsable, como bien lo precisó el Juez de amparo, acertada-
mente concedió valor probatorio en términos de lo dispuesto por el numeral 
253 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal y con las 
que constató que efectivamente la pasivo ********** se encontraba sin vida, 
además de que se constató la existencia del vehículo tipo pipa que privó de la 
vida a la hoy occisa, así como la existencia del lugar y las circunstancias 
en que sucedió el evento delictivo, ya que dicho precepto dispone el valor que se 
confiere a las diligencias de inspección, pues a fin de concederles valor pro-
batorio, indicó que fueron practicadas por la autoridad que tiene facultades 
para dar fe de los objetos o instrumentos del delito; y con las que se constató 
que efectivamente la pasivo se encontraba sin vida con motivo de las lesio-
nes que le causaron la muerte; así también, se hizo constar la del vehículo 
tipo pipa que privó de la vida a la hoy occisa, así como el lugar en el que suce-
dió el evento delictivo.

Y en cuanto al protocolo de necropsia y el dictamen en materia de hechos 
debidos al tránsito terrestre y en valuación de sus daños, experticiales a 
las que legalmente la responsable como bien lo apreció el Juez de amparo, les 
otorgó valor de conformidad con el ordinal 254 del código adjetivo de la mate-
ria y fuero, ya que a través de éstas se observó a la ofendida con las lesiones 
que describen, y en los que se concluyó que **********, falleció de las altera-
ciones viscerales y tisulares causadas en los órganos interesados, por el con-
junto de traumatismos clasificados de mortales; así también, se demostró la 
forma en que aconteció el hecho de tránsito, al establecerse en el segundo 
la forma del atropello; además que dichos dictámenes fueron elaborados por 
expertos en la materia, quienes utilizaron las técnicas y conocimientos nece-
sarios, de conformidad con el ordinal 175 del citado cuerpo normativo y con 
los que se establecieron las lesiones que la pasivo presentó con motivo del 
atropellamiento que sufrió, las cuales le causaron la muerte; y la violación 
al deber de cuidado en que incurrió el quejoso al reiniciar la marcha del auto-



1263QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

motor que conducía, sin la debida atención hacia el frente de su circulación, 
ya que no se percató oportunamente de la presencia de la ahora occisa, la cual 
estaba dentro de su campo visual en el arroyo al frente de su circulación.

Finalmente, respecto de la negativa del ahora recurrente en cuanto a la 
comisión del ilícito que se le imputa, acertadamente tanto la responsable como 
la Juez de amparo, consideran que éste se ubica en las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los hechos, al considerar que sus 
declaraciones no son suficientes para establecer que él no tuvo la culpa, ya 
que hasta este momento, al valorar las pruebas; se ha acreditado su actuar 
cul poso, incluso la prueba pericial en materia de tránsito terrestre, ha demos-
trado que el inculpado al reiniciar la marcha del vehículo tipo pipa, no llevaba 
la debida atención al frente de su circulación, siendo obvio que si el activo 
hubiera llevado la atención al frente de su circulación pudo frenar oportuna-
mente, pero al argumentar que no se percató en qué sentido la ahora occisa 
cruzaba, ni tampoco la forma en que lo realizó, esto no lo beneficia a él, lo 
cierto es que él la atropelló y le produjo la muerte. 

de ahí que, contrario a lo que aduce el recurrente, sí se apreció en 
conciencia el valor de todas las presunciones existentes en contra del indiciado 
de mérito hasta poder considerar su conjunto como prueba plena tomando en 
cuenta los hechos denunciados, los elementos de convicción existentes y 
el enlace natural más o menos necesario existente entre la verdad histórica y la 
buscada, evidenciándose que habían hasta ese momento suficientes elemen-
tos de prueba para emitir el auto de formal prisión, por el delito de homici-
dio culposo.

apoya lo anterior la jurisprudencia 268, sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 150, 
tomo ii, parte SCJN, Apéndice al Semanario judicial de la Federación 1917-1995, 
intitulada: 

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba circuns-
tancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto 
de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se 
trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, 
lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpa-
ble y acerca de  las circunstancias del acto incriminado."

así como la jurisprudencia 276 por contradicción de tesis 48/96, entre 
las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el 
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Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, publicada en el Apén
dice al Semanario Judicial de la federación 1917-2000, tomo ii, materia penal 
bajo los siguientes rubro y texto: 

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—
en mate ria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho 
acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presu-
mir la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no 
se pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se 
enlazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

por tanto, contrario a lo que aduce el recurrente en el segundo agravio, 
los medios de prueba valorados por la responsable, la cual el Juez de amparo 
consideró acertada, ya que como bien se advierte de la lectura del acto recla-
mado efectivamente la responsable los apreció en términos de los preceptos 
que norman el valor jurídico de las pruebas, además que precisó por qué les 
otorgó ese valor probatorio, por tanto, dichos elementos probatorios hasta este 
momento procesal resultan suficientes para tener por acreditado tanto el 
delito de homicidio culposo, como la probable responsabilidad penal del ahora 
recurrente en su comisión; de ahí que el auto de formal prisión reclamado se 
encuentra ajustado a lo dispuesto por el precepto 19 constitucional.

de igual forma tampoco le asiste razón al recurrente en el sentido de 
que el Juez de amparo no efectuó un análisis a la luz de la suplencia de la defi-
ciencia de la queja que debe operar en favor del quejoso, en el caso concreto 
respecto a que del análisis de actuaciones judiciales se desprende que la 
víctima **********, cruzó por una zona no permitida para ello (zona peato-
nal), con lo que se puso en un estado de riesgo y peligro que llevó a las funestas 
consecuencias, toda vez que no procedió de una manera cuidadosa al cruzar, 
impactándose de una manera lateral en el vehículo que conducía, fuera del 
campo de visibilidad del ahora recurrente y, por tanto, sin posibilidad de pre-
vención o de evitarse el impacto referido, lo que deviene a establecer que 
efectivamente se surtieron los elementos de la excluyente de responsabilidad 
a que se refiere la fracción X del artículo 15 (sic) del Código penal; ello es así 
toda vez que contrario a lo que aduce el recurrente a el Juez de amparo sí rea-
lizó pronunciamiento en ese sentido, puesto que al efecto precisó que no era 
óbice para arribar a la conclusión alcanzada, el hecho de que en el dictamen 
en materia de hechos debido al tránsito de vehículos y en valuación de daños, se 
haya determinado que **********, cruzó por una zona no permitida para ello 
(zona peatonal), con lo que puso en riesgo su seguridad e integridad física, 
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pues tal circunstancia no exime al quejoso del deber de cuidado que objetiva-
mente era necesario observara, en virtud de que para el resultado, habría sido 
tan importante su imprudencia como la ajena, en tanto que como es sabido en 
esta materia es inadmisible la compensación de culpas, es decir, la culpa 
ajena no exonera de la propia, argumento que apoyó con el criterio emitido por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 163-168, Segunda 
parte, página 55, bajo los siguientes rubro y texto:

"imprudeNCia, CoNCurreNCia de CulpaS eN loS delitoS por.—
Comprobada la comisión imprudencial por el inculpado del delito impu tado, el 
hecho de que los ofendidos hubieren obrado igualmente con imprudencia, 
no lo releva de responsabilidad, ya que en materia penal no existe compensa-
ción de culpas." 

por tanto, resulta acertado que en el caso se encuentra acreditado el 
cuerpo del delito de homicidio culposo, así como la probable responsabilidad 
de ********** en su comisión, como legalmente lo determinó la responsable 
y constató el Juez de amparo; de ahí que en el caso no se encuentra actuali-
zada ninguna excluyente de responsabilidad como lo afirma el recurrente, 
máxime que las excluyentes de responsabilidad no deben presumirse, y sólo 
operan en favor de un encausado cuando se hallen fehacientemente proba-
das, lo que en el caso no acontece.

por último, en lo referente a que la problemática en el caso se centra 
en intentar definir las condiciones concretas en las cuales fue lesionada la 
víctima con motivo del percance automovilístico, señalando que el problema es 
que los medios de prueba que hasta este momento se han considerado legal-
mente valorados no permiten responder los cuestionamientos que sigue a 
este estado de comprobación ¿cuáles fueron las circunstancias concretas 
en las que la ahora occisa ********** fue privada culposamente de la vida? 
y care ciendo de una respuesta a la interrogante planteada, basada en hechos 
probados en sede jurídica, entonces no es posible sostener la legalidad en el 
acreditamiento del cuerpo del delito de homicidio culposo y la probable respon-
sabilidad del suscrito en su comisión; es de señalarse que hasta este momento 
procesal es probable que las circunstancias concretas en que se lesionó a la 
ofendida y perdió a consecuencia de ello la vida, son las establecidas en el dic-
tamen en materia de hechos debidos al tránsito terrestre y en valuación de 
sus daños, suscrito y firmado por  peritos oficiales de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, quienes en el apartado identificado como "lugar 
y forma del atropello" asentaron: "al ser conducido el camión placas ********** 
por el arroyo lateral poniente de ********** en dirección de norte a sur, cuando 
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su conductor se encontraba próximo al eje **********, en un momento deter-
minado reinicia la marcha de su vehículo y es en este proceso que efectúa 
contacto con el vértice y/o costado delantero izquierdo del camión en contra del 
cuerpo de la peatón hoy occisa, misma que realizaba el cruzamiento del arroyo 
lateral poniente de ********** en dirección al poniente, siendo que debido a 
este contacto la hoy occisa cae a la zona de rodamiento y al paso de los neu-
máticos traseros izquierdos del camión por lo que al continuar éste con su 
trayectoria, pasa con sus neumáticos traseros del lado izquierdo por encima 
de la extremidad superior (cabeza) de la hoy occisa, desarrollándose de esta 
manera la mecánica de los hechos". mientras que en el rubro identificado como 
conclusiones, determinaron: "a) el conductor del camión placas **********, 
al reiniciar la marcha del mismo lo hizo sin la debida atención hacia el frente 
de su circulación, ya que no se percató en ningún momento de la presencia de 
la peatón hoy occisa de nombre **********, misma que ya se encontraba 
dentro del arroyo de circulación por el cual se desplazaba el señalado camión. 
b) la peatón hoy occisa de nombre **********, al realizar su cruzamiento lo 
hizo por una zona no permitida para ello (zona peatonal), con lo que puso en 
riesgo su seguridad e integridad física …".

del que se advierte que la ahora occisa tuvo contacto con el vértice y/o 
costado delantero izquierdo del camión, misma que realizaba el cruzamien-
to del arroyo lateral poniente de ********** en dirección al poniente, siendo 
que debido a este contacto ésta cayó a la zona de rodamiento y al continuar 
aquél con su trayectoria, pasa con sus neumáticos traseros del lado izquierdo 
por encima de la extremidad superior (cabeza) de la hoy occisa, desarrollán-
dose de esta manera la mecánica de los hechos; por lo que hasta este momento 
resulta acertada la determinación de la responsable en dictar auto de formal 
prisión contra el ahora recurrente por su probable responsabilidad en la comi-
sión del delito de homicidio culposo. 

por otra parte, respecto a la orden de identificación administrativa, acer-
tadamente el Juez de amparo al atender lo dispuesto en el artículo 298 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, del que se advierte 
que dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, el Juez ordenará 
se identifique al procesado por el sistema administrativo adoptado para el 
caso; consideró que no son violatorios de garantía alguna en su perjuicio, pues 
en principio debe señalarse que la ficha es una consecuencia legal y necesa-
ria, en el presente caso, del dictado de un auto de formal prisión, siendo elemen-
tos para que, en su oportunidad se realice una correcta apreciación de las 
circunstancias peculiares del inculpado y en su caso, imponer también acorde 
a ello, las sanciones correspondientes, en términos del artículo 146 del código 
adjetivo de la materia y fuero, mismos que serán tomados en consideración 
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en el instante de imponerle una pena, en caso de que resulte penalmente 
responsable, de ahí que no transgrede la garantía de fundamentación y motiva-
ción que establece el artículo 16 constitucional.

apoya la anterior consideración, el criterio sustentado por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia visible en la 
página 5, tomo iV, noviembre de 1996, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro y texto:

"FiCHaS SiGNalÉtiCaS, FormaCióN de. ideNtiFiCaCióN admiNiS-
tratiVa de proCeSadoS.—es un error considerar como pena la identificación, 
es decir, la elaboración de la ficha dactiloscópica correspondiente, siendo que 
la naturaleza de esas medidas es completamente diferente y entre ellas exis-
ten diferencias substanciales. en efecto, en materia penal, por pena se con-
sidera, en términos generales, la sanción económica o privativa de libertad, 
publicación del fallo y otras que enumeran las leyes represivas, que el órgano 
jurisdiccional competente impone a un individuo atendiendo a conductas acti-
vas u omisivas, previstas en la ley aplicable. en cambio, la identificación del 
procesado no es una pena porque no se decreta en la sentencia y es una 
simple medida administrativa; constituye una reglamentación judicial y poli-
ciaca, necesaria en esos órdenes para identificación y antecedentes del proceso; 
es decir, configura una medida cuya ejecución aporta al Juez del proceso, y de 
futuros procesos, más elementos del juicio para individualizar la pena que 
deba imponerse al que cometió uno o varios delitos. desde otro punto de vista, 
la identificación del procesado tampoco constituye una pena, porque éstas se 
imponen hasta la sentencia, mientras que la identificación del procesado, 
por imperativo del artículo 165 del Código Federal de procedimientos penales, 
debe realizarse apenas dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a 
pro ceso. en tales condiciones, como la identificación del procesado no es una 
pena, deben considerarse infundadas las argumentaciones en el sentido de 
que se trata de una pena infamante y trascendental, porque, no teniendo el 
carácter de pena, de acuerdo con lo antes expuesto, menos puede tratarse 
de una pena infamante y trascendente, de las prohibidas por el artículo 22 de 
la Constitución Federal."

Finalmente, este tribunal, en suplencia de la queja deficiente, advierte 
que respecto a la orden de elaboración del estudio de personalidad, para en 
su momento individualizar la pena, desacertadamente el Juez de amparo con-
validó lo resuelto por la responsable en el sentido de ordenar la elaboración de 
dicho estudio, determinación que lleva a conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal a **********, conforme con lo que a continuación se expone. 
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respecto de dicho tópico, la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la ejecutoria dictada en el amparo directo en revisión 
842/2012, de seis de junio del año en curso, cuyo engrose público se realizó el 
diez de julio de dos mil doce, determinó la inconstitucionalidad del último 
párrafo del artículo 72 del Código penal para el distrito Federal, en atención 
con los recientes pronunciamientos acerca de los alcances del paradigma 
del derecho penal de acto; exponiendo que dicha porción normativa contradi-
ce el paradigma del derecho penal del acto protegido por nuestra Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, según el cual, queda prohibido 
tomar en cuenta los factores relacionados con la personalidad del transgre-
sor de la norma penal para efectos de individualizar su sanción; tal y como está 
expresado en el criterio en materia constitucional 1a. CCXXXVii/2011 (9a.), 
sustentado por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro ii, noviembre de dos mil once, tomo 1, página ciento noventa y 
ocho, que textualmente establece: 

"dereCHo peNal del autor Y dereCHo peNal del aCto. raS-
GoS CaraCteriZadoreS Y diFereNCiaS.—de la interpretación sistemá-
tica de los artículos 1, 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se con-
cluye que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma conocido como 
‘derecho penal del acto’ y rechaza a su opuesto, el ‘derecho penal del autor’. 
entender las implicaciones de ello, requiere identificar sus rasgos caracteri-
zadores y compararlos entre sí. el modelo del autor asume que las caracterís-
ticas personales del inculpado son un factor que se debe considerar para 
justificar la imposición de la pena. al sujeto activo del delito (que en esta 
teoría suele ser llamado delincuente) puede adscribírsele la categoría de per-
sona desviada, enferma, desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. 
esta categorización no es gratuita: cumple la función de impactar en la impo-
sición, el aumento o el decremento de la pena; incluso permite castigar al 
sujeto por sus cualidades morales, su personalidad o su comportamiento 
precedente frente a la sociedad. así, la pena suele concebirse como un tratamien-
to que pretende curar, rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o modificar 
coactivamente la identidad del sujeto; también como un medio que preten-
de corregir al individuo ‘peligroso’ o ‘patológico’, bajo el argumento de que 
ello redunda en su beneficio. por ello, el quántum está en función del grado 
de disfuncionalidad que se percibe en el individuo. ese modelo se basa en la 
falaz premisa de que existe una asociación lógico-necesaria entre el ‘delin-
cuente’ y el delito, para asumir que quien ha delinquido probablemente lo hará 
en el futuro, como si la personalidad ‘peligrosa’ o ‘conflictiva’ fuera connatural 
a quien ha cometido un acto contrario a la ley. además, el derecho penal de 



1269QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

autor asume que el estado –actuando a través de sus órganos– está legitimado 
para castigar la ausencia de determinadas cualidades o virtudes en la persona 
(o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). en cambio, el derecho penal del 
acto no justifica la imposición de la pena en una idea rehabilitadora, ni busca 
el arrepentimiento del infractor; lo asume como un sujeto de derechos y, en 
esa medida, presupone que puede y debe hacerse responsable por sus actos. 
por ello, la forma en que el individuo lidia en términos personales con su respon-
sabilidad penal, queda fuera del ámbito sancionador del estado."

además la primera Sala respecto de dicho tópico expuso en el citado 
amparo en revisión que: "… el último párrafo de la norma en cuestión, autoriza 
al Juez a allegarse información sobre la personalidad del sujeto activo, la cual, 
en ninguna medida debe resultar útil para fijar la sanción que éste merece. 
esto es, si confrontamos dicha disposición frente al paradigma del derecho 
penal del acto, pero además, nos atenemos al diverso principio de legalidad, 
claramente podremos advertir que ninguna persona puede ser castigada 
por quién es, por como ha vivido su vida o bien, por el hecho de representar 
un cierto nivel de ‘peligrosidad’ social, sino únicamente por las conductas 
delicti vas que comprobadamente ha cometido. así las cosas, el criterio de 
‘per sona lidad’ bajo este contexto argumentativo, debe volverse un criterio 
irrelevante, pues los dictámenes periciales que la analizan (o pretenden anali-
zarla) únicamente sirven para estigmatizar a la persona sujeta a la jurisdicción 
y, de este modo, se cumplen en criterios que admiten la aplicación de conse-
cuencias perjudiciales para ella; consecuencias que se aplican a pesar de 
que están sustentadas en razones claramente ajenas al estricto quebranto 
de una norma penal.—No pasa desapercibido que el párrafo en cuestión ya ha 
sido objeto de análisis por parte de esta primera Sala en la contradicción de tesis 
100/2007-pS, asunto en el cual, se llegó a la conclusión de que el juzgador 
puede tomar en consideración los dictámenes periciales tendentes a conocer 
la personalidad del inculpado. al respecto, conviene transcribir la jurispruden-
cia 1a./J. 175/2007, que se adoptó en aquel momento: ‘iNdiVidualiZaCióN 
de la peNa tratÁNdoSe de delito No CulpoSo. el JuZGador puede 
tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS 
a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal).’ (se transcribe).—pues bien, se considera que este criterio 
debe ser abandonado en virtud de los pronunciamientos más recientes que 
esta Sala ha emitido acerca de los alcances del paradigma del derecho penal 
del acto. Si bien el criterio jurisprudencial citado no analizó la constituciona-
lidad del precepto, y sobre todo versó sobre una interpretación sistemática de 
la ley, es necesario interrumpir la jurisprudencia toda vez que resulta contra-
dictoria con los criterios aislados más recientes que han sido citados. así, 
con fundamento en el artículo 194, párrafo primero de la ley de amparo, debe 
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interrumpirse la jurisprudencia 1a./J. 175/2007.—en conclusión, se reitera, 
esta Sala considera que debe ser invalidada la porción normativa del artículo 
72 del Código penal del distrito Federal que dispone: ‘para la adecuada apli-
cación de las penas y medidas de seguridad, el Juez … en su caso, requerirá 
los dictámenes periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los 
demás elementos conducentes.’."

por tanto, si el estudio de personalidad no será considerado en su 
momento para individualizar la pena, por considerar nuestro máximo tribunal 
que éstos: "… únicamente sirven para estigmatizar a la persona sujeta a la 
jurisdicción", no debe, una vez dictado el auto de formal prisión ordenarse su 
elaboración, por tanto, procede conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal a **********, para el efecto de que la responsable deje insubsistente 
la orden de elaboración del estudio de personalidad, que en su momento soli-
citó al director del reclusorio preventivo Varonil oriente del distrito Federal. 

por tanto, lo procedente es modificar la sentencia recurrida y, como 
correctamente lo consideró el Juez de amparo, conceder al quejoso la protec-
ción constitucional solicitada, contra los actos del Juez Vigésimo primero penal 
de delitos no Graves del distrito Federal, para los efectos precisados por la 
responsable en el sexto considerando de la sentencia que se revisa y por los 
motivos expuestos por este tribunal en el considerando quinto de la ejecuto-
ria que se pronuncia. 

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83, fracción iV, 85, 
fracción ii de la ley de amparo; y 37, fracción iV, Sección 2a. del capítulo iii 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia dictada por el Juez décimo pri-
mero de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, dictada el 
treinta y uno de agosto de dos mil doce, en el juicio de amparo indirecto 
**********.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra los actos que reclama de las autoridades denominadas Juez Vigésimo 
primero penal de delitos no Graves del distrito Federal, director del recluso-
rio preventivo Varonil oriente del distrito Federal; y al coordinador general de 
Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, 
para los efectos precisados por la responsable en el sexto considerando de 
la sentencia que se revisa y por los motivos expuestos por este tribunal en el 
considerando quinto de la ejecutoria que se pronuncia. 
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Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria al Juez décimo 
primero de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, así 
como los autos enviados; asimismo, deberá remitirse copia certificada al 
Juez Vigésimo primero penal de delitos no Graves del distrito Federal y en su 
oportunidad archívese el toca.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados lilia mónica lópez 
Benítez (presidenta), emma meza Fonseca (ponente) y Humberto manuel 
román Franco, con la salvedad de la  primera de las nombradas; quien consi-
dera que los razonamientos concernientes al principio "pro persona" y el con-
trol de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, salvo 
aquel donde se indica que este órgano de control de constitucionalidad, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en el ámbito de su competencia, promoverá, respetará, 
protegerá y garantizará los derechos humanos con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; no deben incluirse 
en el estudio, toda vez que no se aplican al caso concreto, ya que tanto la Carta 
magna, como los ordenamientos legales en que la autoridad responsable se 
apoyó para emitir el acto reclamado en el juicio, garantizan la protección de los 
derechos humanos del quejoso, por lo que resultan suficientes, y sólo en el 
caso contrario, estaríamos obligados a aplicar los citados principios conforme 
a los instrumentos internacionales de que el estado mexicano forma parte, 
en aras de la protección más amplia a la persona. lo anterior con apoyo en el 
contenido de la tesis 2a. XXXiV/2012 (10a.), de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en el libro Viii, mayo de 2012, tomo 2, de la décima Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página mil 
trescientos cuarenta y ocho, bajo el rubro: "dereCHoS HumaNoS. Su eStu-
dio a partir de la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No 
impliCa NeCeSariameNte Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNS-
trumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN 
Que SoBre ÉStoS CoNteNGa la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS."

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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ESTudIO dE PERSOnALIdAd. unA VEZ dICTAdO EL AuTO 
dE FORMAL PRISIÓn nO dEBE ORdEnARSE Su ELABORA
CIÓn nI COnSIdERARSE PARA IndIVIduALIZAR LA PEnA 
POR COnTRAdECIR EL PARAdIgMA dEL dERECHO PEnAL dE 
ACTO Y ESTIgMATIZAR A LA PERSOnA SuJETA A LA JuRIS
dICCIÓn (LEgISLACIÓn PARA EL dISTRITO FEdERAL).—
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria dictada por mayoría de tres votos, en el amparo directo en 
revisión 842/2012, de seis de junio de dos mil doce, cuyo engrose público 
se realizó el diez de julio de ese año, determinó la inconstitucionalidad 
del último párrafo del artículo 72 del Código penal para el distrito Federal, 
que dispone que para la adecuada aplicación de las penas y medidas 
de seguridad, el Juez, en su caso, requerirá los dictámenes periciales 
ten dientes a conocer la personalidad del sujeto, pues sostuvo que dicha 
porción normativa contradice el paradigma del derecho penal de acto 
protegido por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
según el cual, queda prohibido tomar en cuenta los factores relaciona-
dos con la personalidad del transgresor de la norma penal para efectos 
de individualizar su sanción; en consecuencia, dicho órgano consideró 
que la jurisprudencia 1a./J. 175/2007, de rubro: "iNdiVidualiZaCióN 
de la peNa tratÁNdoSe de delito No CulpoSo. el JuZGador 
puede tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS 
teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado (leGiS-
laCióN del diStrito Federal).", debía abandonarse, por ser contra-
dictoria con los criterios adoptados recientemente sobre dicho tema. por 
tanto, si el estudio de personalidad no será considerado para individuali-
zar la pena, por estimar nuestro máximo tribunal que contradice el para-
digma del derecho penal de acto y estigmatiza a la persona sujeta a la 
jurisdicción, no debe ordenarse su elaboración una vez dictado el auto 
de formal prisión.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/6 (10a.)

amparo en revisión 226/2012.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

amparo en revisión 247/2012.—24 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponen-
te: emma meza Fonseca.—Secretario: José trinidad Vergara ortiz.

amparo en revisión 285/2012.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretaria: Jeannette Velázquez de la paz.

amparo en revisión 238/2012.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretario: patricio leopoldo Vargas alarcón.
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amparo en revisión 43/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretaria: maría del Carmen Clavellina rodríguez.

nota: la tesis 1a./J. 175/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 100.

en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. XCii/2013 
(10a.), de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No 
CulpoSo. el JuZGador No deBe tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁme-
NeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal) [iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 175/2007].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 961.

gRATIFICACIÓn POR TERMInACIÓn dE LA RELACIÓn LABORAL 
POR MuTuO COnSEnTIMIEnTO. AL nO TEnER EL PATRÓn RESPOn
SABILIdAd nI ESTAR OBLIgAdO A PAgAR IndEMnIZACIÓn ALgu
nA, LA ACCIÓn dE PAgO dE dIFEREnCIAS EJERCITAdA POR EL 
TRABAJAdOR POR ESE COnCEPTO ES IMPROCEdEnTE.

amparo direCto 4/2013. JuaN CarloS CamaCHo GutiÉrreZ. 
20 de FeBrero de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: marCo 
aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretaria: CruZ moNtiel torreS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a deter-
minar lo siguiente:

por cuestión de método se estudian en diverso orden al planteado los 
motivos de queja que se proponen.

en su primer concepto de violación, sostiene el peticionario de ampa-
ro, que se absuelve a la demandada Cervecería modelo, Sociedad anónima 
de Capital Variable, dándole pleno valor probatorio al convenio fuera de juicio 
número 313/2009, que carece de certificación legal alguna y no fue ratificado 
su contenido. en el mismo motivo de queja dice que el citado convenio está 
viciado de nulidad porque no se informa si existió o no oficio de comisión de 
la persona que actuó en el domicilio particular de la empresa demandada 
Cervecería modelo, Sociedad anónima de Capital Variable, de qué fecha es el 
mismo y cuándo lo entregó al comisionado; si se le autoriza al comisionado 
por la Junta especial 16, para actuar en su nombre en horas inhábiles y cuáles 
son esas horas, cuál es el nombre completo y puesto de la persona que actuó 
a nombre de la Junta, lugar de adscripción o lugar habitual de trabajo.
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ahora bien, no pasa inadvertido para este órgano de control constitu-
cional que el convenio fuera de juicio número 313/2009, adolece de las irre-
gularidades que menciona el quejoso, sin embargo, destaca por su singular 
relevancia jurídica que dicho convenio fue suscrito por el propio actor laboral 
precisamente en presencia del funcionario comisionado por la referida Junta 
cuya actuación ahora pretende cuestionar, suscripción que se advierte, sin 
prueba que se contraponga de manera libre y espontánea, por lo que adquie-
re pleno valor, ya que el mismo fue realizado con la intervención del actor, de 
un representante legal de la moral demandada y del funcionario comisionado 
por la responsable, en auxilio de las funciones que tiene legalmente estable-
cidas la Junta responsable.

de lo anterior se desprende que el mencionado convenio fuera de juicio 
número 313/2009, de treinta de marzo de dos mil nueve, consiste, en princi-
pio, en un acuerdo de las partes celebrado por escrito para dar por terminada 
la relación jurídica laboral entre los que en él intervienen, y a pesar de que 
presenta las omisiones que relaciona el peticionario de amparo, éstas consti-
tuyen defectos de forma, que se tornan irrelevantes por no infringir las ga-
rantías individuales del amparista, tomando en cuenta que éste no manifestó 
inconformidad alguna al momento de elaborarse, pues fue anuente con su 
contenido, ya que lo firmó e, incluso, imprimió su huella digital, sin externar 
manifestación alguna de vicios en el consentimiento; así, la supuesta nulidad 
que pretende hacer valer por las mismas es infundada, dado que desapare-
cieron al existir confirmación expresa por parte del actor al suscribir e imprimir 
su huella digital en el mencionado convenio, porque purgó o convalidó cual-
quier vicio en el consentimiento que pudiera existir. 

por tanto, con independencia de las pretendidas irregularidades forma-
les que aduce el peticionario de amparo respecto a la participación del fun-
cionario "comisionado por la Junta especial 16 de la Federal de Conciliación 
y arbitraje", en la celebración del convenio por el cual dan por concluida la 
relación laboral por mutuo consentimiento las partes, este órgano colegiado 
estima que es acertada la valoración que hace la responsable respecto del 
referido convenio, pues en el mismo prevalece la participación libre y espontá-
nea de las partes para su realización pues, incluso, se insiste, en que el ahora 
quejoso no manifestó inconformidad alguna al momento de su elaboración, 
tan es así que imprimió su huella y lo firmó.

además, debe hacerse notar que, para la celebración de convenios que 
dan por terminada la relación laboral no es requisito indispensable que el 
convenio sea elaborado ante la Junta laboral o comisionado del órgano que 
la represente, como tampoco que necesariamente se celebre en el local de la 
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1 "los convenios que llevan a cabo los trabajadores con sus patrones para poner fin a un juicio 
laboral, ya sea por medio de una transacción o por reconocimiento del patrón de las prestaciones 
exigidas, debidamente sancionados por las Juntas de Conciliación y arbitraje como lo dispone el 
artículo 33 de la ley Federal del trabajo, no constituyen la cosa juzgada, porque al aprobarlos 
esas Juntas no resuelve como órgano jurisdiccional las cuestiones sometidas a su conocimiento 
en arbitraje, sino que sólo se limitan a aprobar el acuerdo de voluntades de las partes."

autoridad del trabajo, pues cabe decir que el actuar de la Junta en la elabora-
ción de convenios no lo hace en uso de sus facultades y/o atribuciones juris-
diccionales, sino que sólo actúa como simple sancionadora de la voluntad de 
las partes plasmada en un acuerdo celebrado por escrito, en el caso concreto 
para finiquitar el vínculo de trabajo.

al caso, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por la anterior 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 127-132, Quinta parte, página 
97, que dice:

"CoNVeNioS, CaraCterÍStiCaS de loS."1

de ahí que, incluso, los convenios para dar por terminada la relación 
laboral pueden suscribirlos de común acuerdo solamente las partes, además 
de que está reservada en favor del trabajador el ejercicio de la acción de nu-
lidad de convenios fuera de juicio por contener renuncia a sus derechos fun-
damentales, aspecto que contra lo que se afirma, no se actualiza que se le 
cubrieron diferentes pagos inherentes a la conclusión voluntaria del vínculo 
laboral, a saber, indemnización de veinte días por año, prima de antigüedad, 
indemnización de cuatro meses, proporción de vacaciones, prima vacacional 
y aguinaldo, entre otras, que no tienen efectos indemnizatorios al haber con-
cluido la relación de trabajo por voluntad de las partes, en términos de la 
fracción i del artículo 53 de la ley Federal del trabajo, pues el patrón no tiene 
obligación de conceder indemnización alguna al no tener responsabilidad en 
la ruptura de su relación, sin embargo, puede otorgar libremente al empleado 
una gratificación como reconocimiento a sus servicios, como aconteció en 
la especie.

resulta aplicable la tesis número i.6o.t.344 l, emitida por este tribunal 
Colegiado, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, página 3175, de rubro:

"GratiFiCaCióN por termiNaCióN de la relaCióN laBoral por 
mutuo CoNSeNtimieNto. la aCCióN de paGo de diFereNCiaS de Sa-
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larioS eS improCedeNte al No teNer el patróN reSpoNSaBilidad 
eN Su ruptura Y No eStar oBliGado a CoNCeder iNdemNiZaCióN 
alGuNa, Y muCHo meNoS a Que Se otorGue aQuÉlla CoNForme a 
determiNada CuaNtÍa."2

atento a lo anterior, resulta infundado el séptimo concepto de violación 
en que argumenta el peticionario de garantías que la responsable, en el auto 
admisorio de pruebas, desecha bajo el argumento de que no tiene relación 
con la litis, el informe ofertado con el numeral 7, y que solicitó rindiera esa 
propia Junta especial Número 16 de la Federal de Conciliación y arbitraje, dado 
que con independencia de los argumentos expuestos por la responsable para 
no admitirlo, lo cierto es, según se ha visto, que las probables irregularidades 
en que se incurrió en la elaboración del convenio de treinta de marzo de dos mil 
nueve, por lo que hace al comisionado designado por la Junta referida, fueron 
convalidadas por el actor laboral, ahora quejoso, al suscribirlo e imprimir su 
huella digital sin hacer señalamiento alguno respecto a las deficiencias que 
ahora expone.

en su quinto y sexto motivos de queja sostiene el peticionario de ampa-
ro que en el acuerdo de veintidós de marzo de dos mil once, al dictar el auto 
admisorio de pruebas, la responsable desecha la confesional a cargo de la parte 
demandada, alegando que resulta inútil e innecesario su desahogo, porque 
no es el medio idóneo para acreditar sus pretensiones; asimismo, desecha la 
confesional para hechos propios, a cargo de Carlos Fernández González, por-
que no se le imputa algún hecho propio, que lo anterior trasciende al resultado 
del juicio, porque se le deja en estado de indefensión.

resultan infundados los motivos de queja planteados.

en efecto, contrario a lo que se manifiesta, la autoridad responsable no 
prejuzga al resolver como lo hace, ya que los elementos de convicción oferta-
dos fueron analizados y desestimados, en principio, por no tener relación con 

2 "Si con motivo de la terminación de la relación laboral convenida por mutuo consentimiento de 
las partes, en términos de la fracción i del artículo 53 de la ley Federal del trabajo, la patronal 
otorga al trabajador como gratificación determinado monto de sus salarios, éste no tiene derecho 
al pago de diferencias sobre ellos, dado que la cantidad entregada como liquidación no tiene 
efectos indemnizatorios al haber concluido el vínculo laboral por voluntad de las partes, y en este 
supuesto el patrón no tiene obligación de conceder indemnización alguna al no tener responsa-
bilidad en la ruptura de la relación laboral; y la circunstancia de que haya otorgado libremente al 
empleado una gratificación como reconocimiento a sus servicios, no lo obliga a que lo haga con 
una cuantía determinada; y, por ende, la acción ejercitada por el trabajador del pago de diferen-
cias respecto de la cantidad otorgada por el patrón como gratificación resulta improcedente."
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la litis; lo anterior, tomando en cuenta que en el presente asunto la cuestión a 
dilucidar se constriñe a determinar si el actor tiene acción y derecho para 
reclamar la nulidad total del convenio fuera de juicio celebrado por la deman-
dada con el actor, o bien, como indica Cervecería modelo, Sociedad anónima 
de Capital Variable, el actor carece de acción y derecho que le sirva de base 
para tales reclamaciones, toda vez que fue el propio actor quien de manera 
voluntaria dio por terminado el contrato y relación de trabajo que unió a los 
contendientes, de conformidad con la fracción i del artículo 53 de la ley Fede-
ral del trabajo, y que durante el tiempo en que el actor se encontró laborando 
al servicio de su representada, su mandante cumplió con todas y cada una 
de las obligaciones que en materia de seguridad social le correspondieron; 
fijada que fue la litis, la Junta responsable arrojó la carga probatoria a la moral 
demandada.

analizadas que fueron las pruebas de las partes, la responsable, res-
pecto del material probatorio ofrecido por el actor, determinó desechar las 
confesionales de que se trata, porque las mismas no tenían relevancia para el 
problema a dilucidar (foja 175).

tal determinación resulta acertada, ya que la carga probatoria corrió a 
cargo de la moral demandada, para establecer el hecho de que mediante con-
venio de treinta de marzo de dos mil nueve, el actor dio por terminado el 
contrato, así como la relación laboral que lo unía con la demandada, lo que 
hizo presentando el referido convenio y que, debe decirse, el actor, en audien-
cia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas de vein ti-
dós de marzo de dos mil once, en uso de la palabra, objetó las pruebas de la 
moral demandada, especialmente las marcadas con los numerales iii y iV, 
incisos a), b) y c), consistentes en el original con firmas autógrafas del convenio 
fuera de juicio número 313/2009, de treinta de marzo de dos mil nueve, fini-
quito, renuncia y póliza de cheque 0004343, de la misma fecha que el conve-
nio, en cuanto autenticidad de contenido y firma, pero no ofreció medios de 
prueba de los establecidos en la ley Federal del trabajo para acreditar su pre-
tensión, ya que si su acción estaba encaminada a tratar de obtener la nulidad 
del convenio de treinta de marzo de dos mil nueve, las pruebas, en su caso, 
tendrían que versar sobre la ilegalidad del referido convenio, lo que no sucede 
con las confesiones de posiciones cuyo desechamiento ahora se combate.

por otro lado, es importante hacer hincapié en que la patronal ofreció 
la ratificación de contenido y firma de los documentos base de su defensa, es 
decir, de la renuncia, convenio de conclusión de la relación laboral, finiquito 
y póliza de cheque número 0004343, todos de treinta de marzo de dos mil 
nueve, diligencia que se llevó a cabo el veintinueve de junio de dos mil once, 
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en la que el ahora peticionario de garantías reconoció como suya la firma que 
está impresa en cada uno de esos documentos, no obstante ello, negó su con-
tenido, pero no ofreció ninguna probanza para demostrar la negativa aducida 
y/o la alteración de los textos impresos, lo cual implica el reconocimiento del 
contenido de tales documentos, lo que resulta bastante para establecer la 
autenticidad de los textos que contiene cada uno de esos documentos fir-
mados y considerar que el trabajador presentó su renuncia libre y espontá-
nea a continuar prestando el servicio, pues reconocer la firma implícitamente 
significa hacer lo propio en el contenido de esos documentos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada sustentada por la entonces 
Cuarta Sala del alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Fede ra
ción, Séptima Época, Volumen 74, Quinta parte, página 21, que dice:

"doCumeNtoS priVadoS, oBJeCioNeS a loS. CarGa de la 
prueBa."3

por otra parte, destaca que del escrito de ofrecimiento de pruebas del 
actor, en el apartado relativo a las referidas confesionales, se observa que lo 
que se pretende demostrar es el despido injustificado del que dijo fue objeto, 
con lo que se advierte que no le asiste la razón ya que, en el presente caso, la 
acción principal que se intentó, fue la nulidad del convenio de treinta de 
marzo de dos mil nueve, no así un despido injustificado, por lo que su mate-
rial probatorio no estaba debidamente encausado, mucho menos tenía rela-
ción con la litis, de ahí que, se insiste, es ajustada a derecho la actuación de 
la juzgadora natural, al evitar el desahogo de probanzas inconducentes.

en su segundo, tercero y décimo conceptos de violación sostiene el 
peticionario de amparo que se dicta un laudo absolutorio al otorgar pleno 
valor probatorio a la prueba de inspección, la cual debió ser desechada por 
no haber sido ofrecida en términos de ley, toda vez que el cuestionario a dilu-
cidar fue una pesquisa, ya que el actuario tenía que deducir, cuando no está 
facultado para ello.

resultan infundados los conceptos de violación de que se trata, pues 
basta la lectura del laudo emitido, para establecer que para resolver como lo 

3 "en materia laboral el que objeta de falso un documento debe probar su objeción. por lo que si 
una de las partes objeta en su autenticidad un documento privado, la carga de la prueba corres-
ponde a ella, mas no a la contraparte, quien tiene a su favor la presunción de que el documento 
es auténtico; máxime si el documento contiene al calce la firma del objetante."
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hizo la autoridad responsable, se apoyó esencialmente en la manifestación 
de voluntad del actor laboral contenida en el escrito de renuncia de treinta de 
marzo de dos mil nueve, que se allegó al conocimiento de la juzgadora natu-
ral, del cual se aprecia su interés para dar por concluida la relación laboral 
existente entre los contendientes y que al correlacionarse con los diversos 
documentos a saber, convenio celebrado entre las partes, de igual fecha, 
treinta de marzo de dos mil nueve, registrado con el número 313/2009, suscrito 
ante el comisionado designado por la autoridad laboral en el que esencialmen-
te se ratificó la renuncia de prestación de servicios, así como el recibo finiquito 
firmado por el actor Juan Carlos Camacho Gutiérrez, y recibo de cheque y 
póliza en que se le cubrieron diversas prestaciones con motivo de la conclu-
sión de la relación laboral.

debiéndose hacer hincapié en que la prueba de inspección fue ofreci-
da por el actor laboral únicamente.

en su cuarto concepto de violación, aduce el peticionario de amparo, 
que la responsable omite considerar que demandó al propietario de la patronal 
y sin argumento legal desechó y archivó la demanda respecto a Carlos Fer-
nández González, lo que trascendió al resultado del juicio, pues se le absol-
vió, dejándole en estado de indefensión, porque le reclamaba la relación 
directa de trabajo, por lo que estima debe reponerse el procedimiento para 
llamarlo a juicio.

resulta fundada pero inoperante la pretendida violación procesal que 
se hace valer.

así es, las Juntas de Conciliación y arbitraje, en cuanto al curso que 
deben dar a los escritos iniciales de demandas presentadas ante dichas auto-
ridades, se rigen por la ley Federal del trabajo, precisamente en términos de 
los artículos 614, 616, 685, 848, 871, 872 y 873, de cuyo contenido se advierte 
que carecen de facultades para desechar la demanda respecto de uno o va-
rios de los codemandados, porque ese proceder, en principio, significa que 
están prejuzgando sobre la persona en quien debe recaer la responsabilidad 
del conflicto y la facultad que la ley confiere a las autoridades del trabajo al 
recibir una demanda y dictar el acuerdo de admisión correspondiente, se re-
duce a que si encuentra alguna irregularidad en el escrito u observa que se 
estén ejercitando acciones contradictorias, debe señalar los defectos u omi-
siones en que incurra el demandante cuando se trate del trabajador para que 
dentro del término de tres días proceda a subsanarlos, pero de ninguna ma-
nera esa facultad debe entenderse referida a que deseche la demanda res-
pecto de alguna o algunas de las personas señaladas por el trabajador como 
demandadas.
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Sin embargo, debe decirse que el auto que niega tener como deman-
dados a uno o varios de los que se señalan en una demanda laboral formu-
lada ante una Junta de Conciliación y arbitraje a quienes se les reclaman las 
mismas prestaciones, y más aún respecto de los cuales se ordena el archivo 
definitivo, si bien constituye una violación a las leyes procesales, en el caso con-
creto, resulta fundado pero inoperante el motivo de queja propuesto, dado que 
con los elementos de convicción aportados al conocimiento de la autoridad 
responsable, se aprecia que la relación laboral se estableció únicamente entre 
el accionante y la persona moral Cervecería modelo, Sociedad anónima de 
Capital Variable, y no así entre aquél y la persona física Carlos Fernández Gon-
zález, pues hay que destacar que el propio actor laboral le da el carácter de 
representante y/o apoderado de la empresa que se cita e, incluso, lo señala 
como la persona que le asignaba sus labores, siendo importante establecer 
que del testimonio notarial de la empresa demandada, glosado a fojas 13 a 23 
del expediente laboral, se aprecia que el mencionado Carlos Fernández Gon-
zález, efectivamente tiene el carácter de apoderado de la moral demandada, 
de ahí que a nada práctico conduciría la concesión de la protección de la 
Justicia Federal, para el solo efecto de que se admita la demanda por lo que 
hace a la persona física de que se trata, pues a la postre, la autoridad respon-
sable llegaría a la conclusión legal que ahora prevalece, por estar plenamente 
justificada sólo la relación de trabajo entre Juan Carlos Camacho Gutiérrez y 
Cervecería modelo, Sociedad anónima de Capital Variable, la cual se dio por 
finiquitada a través de la renuncia voluntaria del actor; de ahí que la violación 
procesal que se apunta, no contraviene ningún derecho sustantivo del quejo-
so que le haya dejado sin defensa.

en su octavo motivo de inconformidad, sostiene el quejoso que la respon-
sable desechó la prueba que ofreció marcada con el numeral 6, consistente 
en la inspección ocular, a pesar de que forma parte de la litis y fue ofrecida con 
todos los elementos para su desahogo.

es infundada la violación procesal que se hace valer, pues contra lo que 
se manifiesta, el medio de convicción referido fue admitido en auto de veinti-
dós de marzo de dos mil once (foja 175 vta.) en los siguientes términos: 

"… la inspección que ofrece en el apartado 6, se acepta únicamente 
por un periodo de un año anterior a la presentación de la demanda y también 
sólo sobre los documentos específicamente descritos por el oferente y que de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 804, en relación con el 784 de la ley 
Federal del trabajo, tiene obligación de exhibir a juicio el patrón, por lo que se 
desecha por lo que hace a los documentos que precisa en los numerales 6.9), 
6.17), 6.17.1), 6.17.2) y 6.17.3), desechándose los incisos a), B), C), d), e), F), 
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G), H), H.1), i), J), Q.1), r.1.), S.3.) y V), ya que de conformidad con el artículo 
827 de la ley Federal del trabajo, los extremos se formulan en sentido afirma-
tivo y no a manera de preguntas; se desechan los incisos l) y m), ya que el 
actuario tendría que deducirlos, funciones que se encuentran fuera de sus 
facultades; también se desechan los marcados con los numerales u.1), u.2) 
y u.3), ya que no forman parte de la litis en términos del artículo 779 de la ley 
Federal del trabajo …"

en su noveno motivo de queja, sostiene el quejoso que la responsable 
le desechó la prueba de inspección marcada con el número doce, porque no 
fue ofrecida conforme a derecho y no tener relación con la litis, cuando sí se 
encuentra relacionada con los hechos de la demanda y de sus ampliacio-
nes, por lo que debe ser admitida, de lo contrario se le deja en estado de 
indefensión.

es infundada la violación procesal que se aduce, tomando en cuenta 
que se desechó la inspección judicial respecto de convenios de conclusión 
de la relación laboral celebrados por Cervecería modelo, Sociedad anónima de 
Capital Variable, con personas ajenas al actor laboral, de ahí que, contra lo 
que se manifiesta, los términos en que se llevaron a cabo los mismos aun 
cuando se demostrase su certeza, en nada benefician al actor laboral por 
tratarse de personas ajenas a la litis y las cuestiones que pretende acreditar 
versan sobre prestaciones extralegales, que en todo caso, corresponde al 
accionante demostrar que debe ser beneficiado con su otorgamiento por ubi-
carse en los supuestos contractuales para su procedencia, no sustentar su 
derecho en que a diversas personas se les han cubierto.

resulta aplicable al caso la jurisprudencia i.6o.t. J/21, pronunciada por 
este órgano colegiado en la octava Época, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Número 61, enero de 1993, página 79, de rubro:

"preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN-
doSe de."4

 
apoya lo anterior también, la jurisprudencia sustentada por la anterior 

Cuarta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 157-162, Quinta parte, página 85, que dice: 

4 "Quien alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe acreditar en el juicio su proce-
dencia demostrando que su contraparte está obligada a satisfacerle la prestación que reclama; 
y, si no lo hace, el laudo absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías 
individuales."
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"aCCióN, NeCeSidad de SatiSFaCer loS preSupueStoS de la."5

Finalmente, sirve de sustento la jurisprudencia pronunciada en la Sép-
tima Época por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 14 del tomo V, materia del trabajo, del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro:

"aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS."6

ante lo infundado y fundado pero inoperante de los conceptos de viola-
ción planteados, y al no existir queja deficiente que suplir, debe negarse el 
amparo y protección de la Justicia Federal que se solicita.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107, fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 46, 158, 184, 188 y 190 de la ley de amparo y 37, fracción 
i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de resol-
verse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a Juan Carlos 
Camacho Gutiérrez, contra el acto de la Junta especial Número dieciséis de 
la Federal de Conciliación y arbitraje, que hizo consistir en el laudo de dieciocho 
de abril de dos mil doce, dictado en el expediente laboral 287/10, seguido por 
el quejoso en contra de la Cervecería modelo, Sociedad anónima, de Capital 
Variable.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución a la autoridad responsa-
ble; vuelvan los autos a su lugar de origen, háganse las anotaciones correspon-
dientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que integran la presidenta Carolina 

5 "Si las excepciones opuestas por la parte demandada no prosperan, no por esa sola circunstan-
cia ha de estimarse procedente la acción intentada, sino que en el estudio del negocio deben 
considerarse también y principalmente, los presupuestos de aquélla, los cuales deben ser satis-
fechos, so pena de que su ejercicio se considere ineficaz."
6 "las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen la obligación, conforme a la ley, de examinar la 
acción deducida y las excepciones opuestas, y si se encuentra que de los hechos de la demanda 
y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas 
las excepciones opuestas."
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pichardo Blake, magistrados Genaro rivera y marco antonio Bello Sánchez, 
siendo relator el último de los nombrados.

gRATIFICACIÓn POR TERMInACIÓn dE LA RELACIÓn LABO
RAL POR MuTuO COnSEnTIMIEnTO. AL nO TEnER EL PA
TRÓn RESPOnSABILIdAd nI ESTAR OBLIgAdO A PAgAR 
IndEMnIZACIÓn ALgunA, LA ACCIÓn dE PAgO dE dIFE
REnCIAS EJERCITAdA POR EL TRABAJAdOR POR ESE COn
CEPTO ES IMPROCEdEnTE.—Si con motivo de la terminación de 
la relación laboral por mutuo consentimiento de las partes, en térmi-
nos de la fracción i del artículo 53 de la ley Federal del trabajo, la pa-
tronal otorga al trabajador como gratificación determinado monto de 
sus salarios, éste no tiene derecho al pago de diferencias sobre ellos, 
dado que la cantidad entregada como liquidación no tiene efectos in-
demnizatorios al haber concluido el vínculo laboral por voluntad de las 
partes y, en este supuesto, el patrón no tiene obligación de pagar indem-
nización alguna, al no tener responsabilidad en la ruptura de la rela-
ción laboral; por lo que la circunstancia de haber otorgado al empleado 
una gratificación como reconocimiento a sus servicios, no lo obliga a 
hacerlo con una cuantía determinada; por ende, la acción ejercitada 
por el trabajador respecto del pago de diferencias de la cantidad otor-
gada por el patrón como gratificación es improcedente.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/5 (10a.)

amparo directo 5496/2007.—Sociedad Cooperativa de Consumo pemex, S.C.l.—28 de 
junio de 2007.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: edgar 
Hernández Sánchez.

amparo directo 142/2008.—Álvaro rebollo lópez.—13 de marzo de 2008.—unanimidad 
de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: elia adriana Bazán Castañeda.

amparo directo 427/2008.—maría rosa lorraine Hernández escobar.—27 de mayo de 
2008.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio 
márquez aguirre.

amparo directo 119/2012.—Jazmín Cruz Soto.—22 de marzo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio márquez aguirre.

amparo directo 4/2013.—Juan Carlos Camacho Gutiérrez.—20 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Cruz 
montiel torres.
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JuICIO dE AMPARO. ES un MEdIO PARA EL COnTROL dE LA LEgA
LIdAd, COnSTITuCIOnALIdAd Y COnVEnCIOnALIdAd dE LOS 
ACTOS dE AuTORIdAd.

ÓRgAnOS dE COnTROL (LEgALIdAd, COnSTITuCIOnALIdAd Y 
COnVEnCIOnALIdAd). Su EJERCICIO nO PuEdE SEPARARSE dE 
Su ÁMBITO dE COMPETEnCIA.

amparo direCto 559/2012. 30 de aGoSto de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: Walter arellaNo HoBelSBerGer. SeCretario: 
eNriQue CaNtoYa HerreJóN.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son inoperantes los conceptos de violación que vierte la que-
josa, en atención a las consideraciones que a continuación se exponen. 

en principio, debe destacarse que la parte quejosa hace amplia refe-
rencia a la afectación a su derecho humano de acceso a una vivienda digna y 
decorosa, el que estima infringido con la emisión de la sentencia condenato-
ria que se le impuso en el juicio especial hipotecario de origen, en cuya exposi-
ción sostiene que una persona moral diversa a las partes en el juicio, como es 
la sociedad hipotecaria federal, estaba obligada a tutelar ese derecho funda-
mental previsto en el artículo 4o. constitucional, el que a su vez se estima in-
fringido por la ley orgánica de la Sociedad Hipotecaria Federal.

tal circunstancia conduce a que, previamente a que se emita el pronun-
ciamiento que corresponda a los argumentos concretos que se proponen, este 
órgano de control constitucional delimite la manera en que, conforme al marco 
constitucional vigente, debe asumirse la decisión que al caso corresponda.

en efecto, resulta una verdad incontrovertible que en los últimos tiem-
pos, desde la ley Fundamental, ha operado una sustancial modificación a la 
normatividad vigente en el estado mexicano, tanto en materia de derechos 
humanos, como en lo relativo al juicio de amparo.

así, el artículo 1o. constitucional, establece lo siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
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penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

por su parte, los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal (en lo con-
ducente), determinan lo siguiente:

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite: 

"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec-
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte."

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia-
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
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legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 

"ii. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampa-
rarlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda. …

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior. 

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse. 

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cua les 
aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
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siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
esta bilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sen-
tenciado; 

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y 

"c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 

"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com-
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: 

"…

"c) en materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas 
en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 

"en los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser recla-
madas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en 
defensa de sus intereses patrimoniales, y 

"Vi. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria 
señalará el procedimiento y los términos a que deberán someterse los tribu-
nales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para dictar sus resoluciones; …"

Conforme a las citadas normas, el juicio de amparo es un medio de con-
trol que sirve para que los órganos competentes para ello, verifiquen el respe-
to que las autoridades del estado deben a las normas generales ordinarias 
que regulan su actuación (control de legalidad), a la ley Fundamental (control 
de constitucionalidad) y a los tratados o convenciones internacionales (con-
trol de convencionalidad).

esto es, el juicio protector de los derechos fundamentales de los go-
bernados, conocido como juicio de amparo, tiene como parámetro de control 
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esos tres tipos de normas jurídicas, y su objeto (de control) son los actos de 
autoridad –lato sensu–. tal medio de defensa debe tramitarse y resolverse 
con forme a lo que establecen los artículos 103 y 107 constitucionales (y su ley 
reglamentaria), favoreciendo, desde luego, los principios interpretativos de 
los derechos humanos que se contienen en el artículo 1o. de ese propio 
ordenamiento.

dicho precepto, a partir de su reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, tuvo importantes modificacio-
nes que impactan directamente en la administración de justicia (en la que 
encuentra cabida el control constitucional que se ejerce por el poder Judicial 
de la Federación), porque evidencian el reconocimiento de la progresividad de 
los derechos humanos, mediante la expresión clara del principio pro persona 
como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, privile-
giando aquellas que brinden mayor protección a sus destinatarios activos.

al respecto, son ilustrativas las tesis 1a./J. 107/2012 (10a.) y 1a. XXVi/2012 
(10a.) sustentadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicados en la página 799 del libro Xii, tomo 2, octubre de 2012 y 
en la página 659 del libro V, tomo 1, febrero de 2012, respectivamente, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de los rubros 
y textos siguientes:

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Nor-
ma de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexi-
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas prove-
nientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico 
mexicano. esto implica que los valores, principios y derechos que ellas mate-
rializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autori-
dades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
interpretación. ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho funda-
mental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurí-
dico, a saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elección de la 
norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a 
criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro 
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persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista 
una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de 
estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 
protección para la persona o que implique una menor restricción. en esta 
lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo 
prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos 
derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el estado 
mexicano."

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de-
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun-
do párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a 
las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y al-
cance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la in-
terpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegi-
dos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a 
optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la nor-
ma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al pre-
cepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen-
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su 
adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la mate-
ria, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro."

de esta manera, todos los órganos del estado mexicano, en el ámbito 
de sus competencias, al resolver los problemas en los que se involucren los de-
re chos humanos, deben atender en principio a los que consagra la Carta 
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magna, como también a los contenidos en los tratados o convenciones inter-
nacionales que se hubieren suscrito en esa materia; lo que implica, como se 
ha dicho, un control de convencionalidad.

en ese tenor, si el propio mandato constitucional determina que la ac-
tuación de los órganos del estado, entre ellos el poder Judicial de la Federa-
ción, debe realizarse en el ámbito de sus competencias, esa aserción implica 
que previamente se ha delimitado un espacio y las formas en que debe efec-
tuarse tal control sobre la regularidad de los actos de las autoridades del 
aparato estatal, en el que se tome como punto de partida el aludido paráme-
tro normativo (legal, constitucional y convencional).

Conforme a ello, si el artículo 107 constitucional determina las bases 
mínimas sobre la competencia para conocer el juicio protector de derechos fun-
damentales (juicio de amparo), las que a su vez involucran cuestiones sobre 
su procedencia, es inconcuso que tratándose del procedimiento uni-instancial 
que corresponde conocer originariamente a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, éste sólo procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones 
que pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa en esos propios actos 
(in judicando) o bien en el procedimiento que las genere (in procedendo); lo 
que de manera lógica implica que, aun en el actual diseño constitucional de 
protección de derechos fundamentales, el juicio de amparo directo no debe 
ser ajeno a los aspectos relevantes que derivan del juicio que genera el acto en 
él reclamado.

esto es, en la resolución de los juicios de amparo directo, salvo desde 
luego la real e insoslayable posibilidad de que pudiera desplegarse un control 
oficioso de convencionalidad, como lo ha determinado la Corte interameri-
cana de derechos Humanos, deben tenerse presentes todas las particula-
ridades que se implican en la emisión de las ejecutorias respectivas; esto 
es, deben acatarse todas las reglas que definen y delimitan el hacer y modo de 
hacer de los tribunales federales al ejercer sus funciones propias, de modo 
que, so pretexto de un nuevo paradigma en la protección de los derechos 
humanos, el órgano de control no pueda separarse de su propio ámbito de 
competencias, pues sólo dentro de éstas es que puede ejercer el control de le-
galidad, constitucionalidad y de convencionalidad que le corresponde.

por tanto, en términos de lo que dispone el artículo 1o. constitucional, 
los órganos competentes del poder Judicial de la Federación para efectuar el 
control de los actos de autoridad que constitucional y legalmente les corres-
ponde, y a través de esa función deban tutelar en su máxima expresión los 
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derechos humanos, sólo pueden actuar en el ámbito de sus propias compe-
tencias, por lo que no pueden apartarse de la regulación propia que el derecho 
positivo interno (constitucional, legal y jurisprudencial) les impone, y desde 
ahí, desde una competencia reglada, deben ser operadores jurídicos vigorosos 
para darle eficacia a esa protección de los derechos fundamentales, pero 
siempre conforme a la forma y términos en que se ha dispuesto el despliegue 
de sus atribuciones. 

Sobre dichos temas son ilustrativos los criterios que ha sustentado el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicados en las pági-
nas 535, 551, 552 y 557, del libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, respectiva-
mente, de los rubros y textos siguientes:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos 
en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instru-
mentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la 
interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos conteni-
dos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse 
al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la 
función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en 
relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los jueces están obli-
gados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer 
una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control de 
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convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder 
Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido consti-
tucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán 
ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) todos 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento 
en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el poder 
Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos en tra-
tados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los criterios 
vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos derivados de 
las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los criterios 
orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el 
estado mexicano no haya sido parte."

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.— 
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
mo mento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi-
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de 
poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el 
último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los dere-
chos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los cuales el estado mexicano es parte."

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
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de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son 
acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control 
concentrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías direc-
tas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constituciona-
les y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del 
resto de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos ordina-
rios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente 
por cuerda separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera in-
dependiente y la existencia de este modelo general de control no requiere que 
todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema con-
centrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e 
interpretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstituciona-
lidad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que deter-
mine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer 
en el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás 
autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación 
de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favo-
rable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibili-
dad de inaplicar o declarar su incompatibilidad."

en ese orden de ideas, partiendo del ámbito de las competencias que 
corresponden a este órgano colegiado, debe decirse a la parte quejosa que aun 
interpretando conforme al principio pro persona el derecho fundamental de 
acceso a la vivienda digna y decorosa, no puede llegarse a la conclusión de que 
la sentencia reclamada sea ilegal, inconstitucional o contraria a alguna con-
vención internacional.

así se considera porque, en principio, no obstante la prolija referencia 
que la solicitante del amparo realiza sobre diversa normatividad de índole in-
ternacional de los derechos humanos que estima violados, sólo se menciona 
en el artículo 25, numeral 1, de la declaración universal de derechos Huma-
nos, y en el diverso 11, numeral 1, numeral del pacto internacional de derechos 
económicos Sociales y Culturales, en los términos siguientes:

"artículo 25.

"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase-
gu re, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimen-
tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios, tiene, asimismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, en-
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fermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad."

"artículo 11.

"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimen-
tación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condi-
ciones de existencia. los estados partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la im-
portancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre con-
sen timiento. …"

de la lectura de esos preceptos, se advierte que la protección que con-
templan al derecho humano a la vivienda, no es mayor a la que confiere el 
quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, que lo prevé en los términos siguientes:

"artículo 4o. … toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna 
y decorosa. la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo."

por ende, aun conforme al principio pro persona previsto en el artículo 
1o. de la ley Fundamental y conforme a los criterios del alto tribunal que ya se 
han reproducido, debe sostenerse que en el caso ninguna infracción se produ-
jo a tales derechos con la emisión de la sentencia reclamada, ni con el proce-
dimiento que le precedió y generó.

así se considera porque la sola manifestación de la quejosa de que se 
infringen sus derechos fundamentales, es ineficaz para así determinarlo, 
cuando para así sustentarlo hace referencia a cuestiones que no pueden ser 
atendidas en este juicio de amparo, sea porque se proponen aspectos que 
escapan a las competencias propias de este órgano colegiado (que no fueron 
incorporadas a la litis de origen), o bien, porque omiten controvertir las consi-
deraciones que dan sustento a lo decidido por la Sala responsable al confir-
mar la resolución apelada; ello, sin perjuicio de lo que adelante se sustenta 
sobre la manera en que el aludido derecho se respetó en beneficio de la soli-
citante del amparo.

en efecto, todos los argumentos de la quejosa en los que hace referen-
cia a la sociedad hipotecaria federal, y a su ley orgánica, en cuyo contexto 
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pretende cuestionar una cesión de derechos a favor de la actora del juicio de 
origen, y menciona aspectos relacionados con la constitucionalidad de la 
ley orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, y con la actividad misma de 
la construcción de vivienda, son inoperantes para que mediante ellos se anali-
ce la regularidad y validez legal, constitucional y convencional de la sentencia 
reclamada y del procedimiento que la originó, porque se trata de aspectos 
totalmente alejados de la litis de origen, y por ello, no pueden atenderse en la 
que se integra en el juicio de amparo que se resuelve.

de ahí que, la aludida persona moral carece de intervención alguna en 
el juicio especial hipotecario que fue resuelto con la sentencia reclamada, pues 
ni siquiera participó en los actos jurídicos documentados en la escritura 
pública base de la acción (que en sobre separado forma parte de las constan-
cias del juicio de origen); de modo tal que tampoco puede hablarse de una 
inexistente cesión de derechos como lo aduce la parte quejosa en sus con-
ceptos de violación, ni de la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de su 
respectiva ley orgánica, pues en ese tenor, nunca se aplicó en ese fallo ni en 
su procedimiento generador; lo que resulta indispensable para que un órgano 
de control pueda pronunciarse al respecto.

en ese contexto, es aplicable el criterio sustentado por este tribunal, 
publicado en la página 1825 del libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, del rubro y texto 
siguientes:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad de uNa Norma GeNeral, a 
traVÉS del JuiCio de amparo direCto. Sólo eS ViaBle CuaNdo 
ÉSta Se Ha apliCado eN el aCto reClamado o CoN motiVo de uNa 
ViolaCióN proCeSal.—el control de convencionalidad, al igual que el de 
constitucionalidad, de una norma legal, desplegable a través del juicio de am-
paro directo, implica el análisis sobre la validez de una disposición de carácter 
general que, conforme a la fracción iV del artículo 166 de la ley de amparo, no 
puede tenerse como acto reclamado destacado, pues tal calidad sólo corres-
ponde a la sentencia definitiva, laudo o resolución que le haya puesto fin al 
juicio, pero nunca a la norma general. en ese tenor, la viabilidad de un estudio 
sobre el apego a la Constitución o a una convención internacional de esa 
disposición, debe tener como punto de partida su efectiva aplicación en el 
acto reclamado, sea de manera expresa o tácita, o bien, con motivo de alguna 
violación procesal. de ahí que si en un caso no se ha aplicado la norma gene-
ral, se genera la imposibilidad para ejercer el aludido control de convenciona-
lidad, por mucho que en el artículo 1o. de la ley Fundamental se imponga al 
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estado mexicano, del cual forma parte el órgano de amparo, la interpretación 
que favorezca de manera superior los derechos humanos involucrados, en 
atención a los tratados sobre la materia, porque dicha finalidad se cumple al 
analizar el caso concreto a resolverse." 

en ese tenor, debe desestimarse lo alegado por la parte quejosa, sobre 
la falta de legitimación de la accionante, al sostener que quien debía deman-
dar era la indicada sociedad hipotecaria federal.

luego, como se ha dicho, ni siquiera la alegación de que se violaron 
derechos humanos previstos en instrumentos internacionales, además de en 
la ley Fundamental del estado mexicano, puede llevar al extremo de que este 
Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito actúe rebasan-
do sus propias atribuciones (ámbito competencial) y en contravención a las 
normas fundamentales que regulan el juicio de amparo directo; de ahí la ino-
perancia de las alegaciones de mérito.

por ende, ha sido la propia primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, quien en la tesis jurisprudencial 1a./J. 81/2002, determinó 
que los solicitantes del amparo, so pretexto de que basta exponer la causa de 
pedir en el amparo, no deben exponer meras afirmaciones sin sustento ni 
fundamento, y si así lo hicieren, los argumentos relativos deben declararse 
inoperantes; como en el caso se realiza.

el criterio de referencia, fue publicado en la página 61 del tomo XVi, 
diciembre de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, del rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurren-
tes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues 
es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia 
de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o 
ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el 
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criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inope-
rantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o reso-
lución que con ellos pretende combatirse."

Frente a ello, y sin que se soslaye la norma vigente contenida en el artícu-
lo 192 de la ley de amparo, dado el marco normativo actual sobre derechos 
humanos, como se ha dado noticia al inicio de este considerando, debe esta-
blecerse la aplicabilidad de dicha jurisprudencia sobre la base de que el ar-
tículo 1o. constitucional determina que la labor protectora de los derechos 
humanos debe realizarse dentro del ámbito de competencias de los órga-
nos del estado que están obligados a cumplir con la aludida función, lo que no 
puede entenderse sin acudir, respetar y acatar la normatividad que, determi-
nando ese ámbito, instrumenta la manera de realizar el control sobre la regu-
laridad de los actos de autoridad.

de aceptarse que el nuevo paradigma sobre los derechos humanos 
constitucionalizados en la ley Fundamental del estado mexicano, implique la 
existencia de un control ex officio (que no puede soslayarse) ilimitado en esa 
materia, sería tanto como interpretar que la reforma respectiva que se imple-
menta, implicó a su vez la derogación de las estructuras básicas sobre las que 
ha funcionado el ejercicio del poder público; lo que atentaría contra la sin-
déresis. esa no puede ser la conclusión que sirva de partida para el análisis 
aludido, no en el juicio de amparo directo, puesto que si así se actuara, condu-
ciría a tener como autoridad responsable a una entidad (la aludida sociedad 
hipotecaria) que no tuvo intervención alguna ni siquiera en el acto jurídico 
base de la acción, lo que rebasaría las atribuciones del tribunal Colegiado de 
Circuito en la resolución de esos asuntos.

en ese propio contexto, la referencia a una sentencia dictada en un 
juicio de amparo indirecto, en la que se decidió sobre la ilegalidad de la cesión 
realizada por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(iNFoNaVit), no puede tomarse en consideración para ponderar la afecta-
ción del derecho fundamental que indica la quejosa, pues conforme a lo que 
establece el artículo 78 de la ley de amparo, el acto reclamado debe analizar-
se tal como aparece probado ante la autoridad responsable, y la publicación 
relativa, tomada de una página electrónica, no fue ofrecida durante el proce-
dimiento de origen, en ninguna de sus instancias.

una razón diversa para sostener que la referida sentencia no puede ser 
un elemento valioso para que se pueda concluir sobre la afectación al derecho 
de acceso a una vivienda digna y decorosa, parte del hecho mismo de que ese 
fallo fue revocado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
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Circuito, al resolver, en sesión de doce de abril de dos mil doce, el recurso de 
revisión rC. 80/2012, como se aprecia en la ejecutoria respectiva, consultable 
en la red de comunicación electrónica intranet, del poder Judicial de la Federa-
ción; fuente que constituye un hecho notorio para este órgano colegiado.

al respecto es aplicable la tesis jurisprudencial XXi.3o. J/7 sustentada 
por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, que se comparte, 
publicada en la página 804 del tomo XViii, octubre de 2003, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro y texto siguientes:

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de 
CirCuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBli-
CaN eN la red iNtraNet del poder JudiCial de la FederaCióN.—las 
publicaciones en la red intranet de las resoluciones que emiten los diversos 
órganos del poder Judicial de la Federación constituyen hecho notorio, en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 88 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, porque la citada red es un 
medio electrónico que forma parte de la infraestructura de comunicación del 
poder Judicial de la Federación, creada para interconectar computadoras 
del máximo tribunal y todos los tribunales y juzgados federales del país, permi-
tiendo realizar consultas de jurisprudencia, legislación y de la base de datos 
que administra los asuntos que ingresan a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que es válido que los magistrados de tribunales de Circuito y 
Jueces de distrito invoquen de oficio las resoluciones que se publiquen en ese 
medio para resolver un asunto en particular, sin que se haya ofrecido ni ale-
gado por las partes y aun cuando no se tenga a la vista de manera física el 
testimonio autorizado de tales resoluciones." 

Con total independencia de lo anterior, debe decirse a la parte quejosa 
que, el cumplimiento del derecho humano de acceso a una vivienda, consti-
tucional y convencionalmente establecido, además de que no es exigible en 
la forma pretendida a las autoridades jurisdiccionales, dado el planteamiento 
y alcance de la litis, el mismo se vio cumplido cuando (según se aprecia de la 
escritura pública base de la acción hipotecaria), a través del convenio que 
celebró la actora del juicio de origen con el iNFoNaVit, pudo acceder a un 
crédito que le permitió adquirir el inmueble cuyo pago fue financiado por la 
hipotecaria aquí tercera perjudicada, quien en caso de que no se le pagara 
el crédito en la forma en que fue convenido, se encontraba en legal aptitud de 
dar por vencido anticipadamente el plazo pactado para el cumplimiento; lo 
que no puede evadirse invocando la tutela establecida por el derecho interna-
cional de los derechos humanos en torno al derecho a la vivienda.
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en ese tenor, el derecho humano de mérito no puede tener en su esen-
cia la posibilidad real de que se trastoque el sistema normativo que regula el 
cumplimiento de las obligaciones que permitieron a la quejosa obtener el cré-
dito dado para la adquisición de una vivienda, pues lógico resulta que el dinero 
prestado, con sus accesorios, deba devolverse a la hipotecaria acreedora; de 
ahí que de modo alguno se viole el aludido derecho fundamental, pues el ven-
cimiento anticipado del plazo del crédito otorgado, derivó del pacto celebrado 
entre las partes, en el que se convino que la falta de pago generaría tal conse-
cuencia jurídica.

lo anterior se afirma, porque el derecho a una vivienda digna y decorosa 
se cumple cuando el estado mexicano ha posibilitado el acceso a obtenerla a 
través de los medios que se estimen idóneos para ello, pero de modo alguno 
implica que se trate de vivienda gratuita, ni de que se propicien las prácticas 
usurarias de las instituciones acreditantes, pues finalmente en ejercicio del 
poderío de su voluntad, las partes contrataron en los términos que se les ha 
exigido el cumplimiento de sus obligaciones.

por otra parte, también resultan inoperantes los demás argumentos de 
quien solicita la protección constitucional, en los que refiere la violación a sus 
derechos previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la ley Fundamental.

en esos motivos de disenso, abstracción hecha de los que ya se han 
aten dido al relacionarse con el diverso derecho fundamental de acceso a 
la vivienda, la parte quejosa aduce, en esencia, que debió absolvérsele de lo 
pretendido, porque ante la inexistencia de un domicilio preciso para el pago, 
éste debió serle requerido; lo cual se debió analizar en forma oficiosa por 
tratarse de un elemento de la acción, pues si bien en la escritura pública se 
apreciaba el señalamiento de un domicilio, éste sólo fue para recibir notifica-
ciones, no para efectuar pagos.

asimismo, la quejosa aduce, en esencia, que a la información conte-
nida en al estado de cuenta certificado exhibido en el juicio de origen, se le 
debió restar eficacia probatoria al ser ilegal, pues ésta era totalmente incon-
gruente con lo realmente establecido en el contrato base de la acción, y que 
por ello, se le debió absolver de las prestaciones que le fueron reclamadas.

así se considera porque, frente a alegaciones similares que fueron plan-
teadas en la apelación, la autoridad de alzada las desestimó al considerar que 
en autos constaba que la parte demandada había efectuado diversos pagos 
parciales, de manera que al haberlos realizado, era porque conocía el lugar 
de pago; y que lo alegado en relación con el estado de cuenta certificado 
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exhi bido en autos, se trataba de una reproducción de lo que la apelante contro-
virtió al objetar ese documento en su escrito de contestación a la demanda, y 
por ello, sus planteamientos no se encontraban encaminados a controvertir, 
a través de razonamientos lógico-jurídicos, las consideraciones que emitió el 
Juez natural dentro de la sentencia apelada para desestimar esas inconfor-
midades vinculadas con el valor del certificado contable exhibido en el proce-
dimiento de origen; máxime que la tabla de amortizaciones que se aludía, no 
era un elemento para la procedencia de la acción ejercida, en virtud de que 
tales amortizaciones fueron del conocimiento de la inconforme, el cual derivó 
de la presunción que se actualizó en el sentido de que la demandada tenía 
conocimiento para efectuar el pago de las amortizaciones de manera directa, lo 
que no se controvirtió en el agravio correspondiente; además de que para des-
virtuar un estado de cuenta, la apelante tenía la carga probatoria de justificar 
que cumplió con sus obligaciones de pago o de demostrar que lo asentado por 
el contador que efectuó el certificado contable, era inexacto, y por ello, debió ofre-
cer las pruebas documentales correspondientes, como lo eran que la deman dada 
se encontraba laborando y que se le hicieron los descuentos correspondientes. 
estimaciones elementales que no son desvirtuadas por la solicitante del ampa-
ro, teniendo la carga de hacerlo si quería combatir con argumentos viables 
para ser analizados en el fondo, las consideraciones que rigen el sentido del 
fallo reclamado; lo que conduce a la inoperancia anunciada. 

luego, si la parte quejosa soslaya las específicas consideraciones que 
dan sustento a lo decidido en la sentencia reclamada, teniendo dicha quejosa 
la carga de controvertir todas y cada una de ellas, precisamente porque sólo de 
ese modo, proponiendo la causa de pedir y el agravio que causa el acto recla-
mado, es que un órgano de control constitucional puede pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de la sentencia reclamada; es inconcuso que si ello no 
se cumple, dicha decisión debe subsistir en su sentido, al apreciarse en ella, 
las razones que lo sustentan, en los términos que se han reproducido en el 
considerando cuarto que antecede.

ello es así, porque lo expuesto por la quejosa es insuficiente para tener 
por controvertidas no sólo esa específica estimación de la Sala responsable, 
sino la totalidad de las consideraciones que rigen el sentido del fallo de alza-
da, en donde se confirmó la sentencia apelada que condenó a la demandada 
a la satisfacción de lo pretendido, una vez analizadas sus excepciones.

por tanto, no basta para estimar eficaz su impugnación, el hecho de que 
la quejosa refiera la violación de sus derechos fundamentales, y que invoque di-
versas tesis sobre los temas que trata, para considerar que con base en tales 
planteamientos resulta viable el análisis constitucional del acto reclamado.
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en esas condiciones, es claro que los conceptos de violación así pro-
puestos, son inoperantes, al no desvirtuar las específicas razones que susten-
tó la Sala responsable sobre dichos temas.

al respecto, es aplicable la tesis jurisprudencial número 40, sustentada 
por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en la página 32 del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917-2000, cuyos rubro y texto son:

"amparo CoNtra SeNteNCia.—Cuando hay considerandos esencia-
les que rigen los puntos resolutivos del fallo reclamado, que no se atacan en los 
conceptos de violación, es ocioso el estudio de los alegados en la demanda 
de garantías, porque aun cuando sean fundados, resultan inoperantes, dado 
que no bastan para determinar el otorgamiento del amparo."

en esa tesitura, resulta evidente que si los aspectos sustanciales de la 
sentencia de alzada quedan firmes porque la parte interesada no controvierte 
cabalmente las consideraciones relativas, esa sola circunstancia propicia que 
los conceptos de violación que se refieran al mencionado tema sean, como 
se ha dicho, inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis jurisprudencial 
número 499, sustentada por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito, que este tribunal comparte, consultable en la página 437 del tomo 
iV, materia Civil del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
cuyos rubro y texto son:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto CiVil. deBeN 
reFerirSe a la totalidad de laS CoNSideraCioNeS leGaleS eN Que 
Se apoYa la SeNteNCia ComBatida.—Si los conceptos de violación 
hechos valer en un amparo directo no se refieren a la totalidad de los razo-
namientos legales en que se apoya la sentencia que constituye el acto recla-
mado, el amparo debe negarse por carecer el tribunal Colegiado de Circuito 
de facultades legales para decidir acerca de la constitucionalidad o incons-
titucionalidad de los fundamentos no impugnados, ya que de hacerlo se esta-
ría supliendo la deficiencia de la queja en un caso donde no se advierte una 
violación manifiesta de la ley, que haya dejado al quejoso sin defensa."

en ese tenor, la sola cita de criterios interpretativos sustentados por los 
órganos competentes del poder Judicial de la Federación, resulta insuficiente 
para tener por cumplida la carga procesal mínima que el artículo 166 de la 
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ley de amparo, impone a quienes instan el juicio protector de derechos fun-
damentales, pues incluso, aun ponderando su aplicabilidad en el caso, no se 
llega a una conclusión diversa de la ya anticipada. 

por lo tanto, si la parte quejosa deja de considerar en el amparo el pro-
nunciamiento realizado por la Sala responsable, ya que omite exponer las 
razones que permitan a este órgano de control constitucional ponderar la lega-
lidad de dicha sentencia, al no proporcionarse los elementos mínimos para 
ello; esto es, la expresión de la causa de pedir, así como el agravio que ocasio-
ne el aludido fallo; ello conduce a estimar la inoperancia de sus alegaciones.

este órgano colegiado no soslaya, como se ha dado noticia en otra 
parte de esta ejecutoria, que si bien, en aras de optimizar el derecho fun-
damental de acceso a la justicia y atendiendo a una mayor flexibilidad sobre 
los requisitos exigidos en el planteamiento de los conceptos de violación, la 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para su estudio en 
el am paro, es suficiente que la quejosa exponga con claridad la causa de 
pedir, aunada a la manifestación sencilla sobre la afectación que sufra el 
agraviado; incluso, ponderando conforme al principio pro persona los alcan-
ces interpretativos que corresponden a los derechos fundamentales de se-
guridad jurídica que la quejosa estima infringidos, lo cierto es que ello, no 
implica la aceptación de una revisión oficiosa de los actos reclamados en el 
amparo, respecto a su constitucionalidad, convencionalidad y legalidad, ni 
del procedimiento que haya generado el fallo combatido, pues debe conside-
rarse que prevalece una carga procesal mínima para quien se dice agraviado, 
consistente en precisar la causa petendi de su impugnación y la afectación 
que se estime lesiva en su perjuicio; y, que cuando los solicitantes de la protec-
ción constitucional no colman siquiera esa mínima exigencia, lo alegado debe 
declararse inoperante, como en la especie se realiza, dentro del ámbito compe-
tencial de este tribunal federal.

al respecto, es aplicable en lo conducente, la tesis jurisprudencial 
i.4o.C J/27 sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, que se comparte, publicada en la página 2362 del tomo XXVi, 
septiembre de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, cuyos rubro y texto son:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CarGa proCeSal mÍNima del Que-
JoSo (iNterpretaCióN del artÍCulo 166, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo).—los conceptos de violación deben consistir, en su mejor expre-
sión, en la exposición de argumentos jurídicos dirigidos a demostrar la invali-
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dez constitucional de los actos reclamados, total o parcialmente. los elementos 
propios de estos argumentos deben ser, ordinariamente, los de cualquier ra-
zonamiento, esto es, la precisión de o las partes del acto reclamado contra las 
que se dirigen; las disposiciones o principios jurídicos que se estiman contra-
venidos, y los elementos suficientes para demostrar racionalmente la infrac-
ción alegada. Sin embargo, con el ánimo de optimizar el goce del derecho 
constitucional a la jurisdicción, conocido en otros países como la garantía de 
acceso efectivo a la justicia, los criterios de tribunales federales mexicanos 
se han orientado hacia una mayor flexibilidad respecto a los requisitos exigi-
dos en los motivos de las impugnaciones, y con la inspiración en el viejo prin-
cipio procesal relativo a que las partes exponen los hechos y el Juez aplica el 
derecho, la exigencia ha quedado en que se precise la causa de pedir, aunada 
a la manifestación, sencilla y natural, de la afectación al ámbito personal, pa-
trimonial, familiar, laboral, etcétera, sufrida por la peticionaria de garantías, 
desde su punto de vista y mediante el uso de lenguaje directo y llano, con el 
propósito evidente de abandonar las exigencias técnicas extremas a las que 
se había llegado, que sólo los abogados con suficiente experiencia en cada 
materia jurídica podían satisfacer, con la consecuencia, no intencional pero 
real, de alejar cada vez más a la generalidad de la población de la posibilidad 
de obtener la protección de la justicia, a través de la apreciación e interpre-
tación del derecho. No obstante, ni la legislación ni la jurisprudencia se han 
orientado absolutamente por los principios del sistema procesal inquisitorio, 
hacia una revisión oficiosa de los actos reclamados, respecto a su constitu-
cionalidad y legalidad, sino que prevalece una carga procesal mínima para el 
agraviado, consistente en precisar en la demanda la causa petendi de su soli-
citud de amparo y la afectación que estime lesiva en su perjuicio. en conse-
cuencia, cuando los peticionarios de la protección constitucional no colman 
siquiera esa mínima exigencia, lo alegado debe declararse inoperante." 

en el contexto aludido, en forma adversa a los intereses de la parte que-
josa, debe concluirse que la sentencia reclamada es apegada a derecho y 
a las constancias de autos, en tanto que en su emisión, se respetaron sus 
derechos fundamentales previstos en los artículos 14, 16 y 17 constituciona-
les, y sus correlativos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, pues dicho fallo fue el resultado del debido proceso; y 
con ello, de la observancia de la normatividad legal y jurisprudencial aplica-
ble; sin que el dictado de una resolución desfavorable a los intereses de la 
impetrante constituya un dato que por sí solo, objetivamente considerado, con-
duzca a sostener su exclusión del orden jurídico al que se integra, en tanto 
norma jurídica individualizada para el caso concreto.
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al respecto, es aplicable, en lo conducente, la tesis 2a. CV/2007 susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en la página 635 del tomo XXVi, agosto de 2007, de la fuente y época 
antes invocados, del rubro y texto siguientes:

"dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el 
artÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, 
eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia 
CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado 
artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribu-
nal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artícu-
los 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin 
que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la 
justicia en ellos contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo 
párrafo del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor del 
gobernado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades esen-
ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, y la referencia de que la garantía judicial en comento debe otorgarse 
‘dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial’, está en consonancia con el mencionado artículo 17, en lo 
concerniente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e impar-
cial, que previene que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes."

por tanto, se llega a la conclusión, de que ante lo inoperante de los con-
ceptos de violación, y al no advertirse violación manifiesta a la ley que hubiere 
dejado sin defensa a la quejosa, en términos de la fracción Vi, del artículo 
76 Bis de la ley de amparo, debe negarse a la quejosa el amparo y protección 
de la Justicia Federal, en contra del acto reclamado a la Sala responsable.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 76 a 79, 
184, 188 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto que reclamó a la octava Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el 
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catorce de junio de dos mil doce, en el toca de apelación **********, formado 
con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
fondo de primera instancia emitida por la Juez Cuadragésimo primero de lo 
Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, dentro del juicio es-
pe cial hipotecario número **********, promovido por el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en contra de la quejosa.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
originales de ambas instancias a la octava Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Fernando rangel 
ramírez, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda y Walter arellano 
Hobelsberger.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 20 y 22 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

JuICIO dE AMPARO. ES un MEdIO PARA EL COnTROL dE LA 
LEgALIdAd, COnSTITuCIOnALIdAd Y COnVEnCIOnALIdAd 
dE LOS ACTOS dE AuTORIdAd.—Conforme a los artículos 1o., 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
reformados mediante decretos publicados en el diario oficial de la 
Federación de 10 y 6 de junio de 2011, respectivamente, el juicio de 
amparo es un medio de control que sirve para que los órganos compe-
tentes verifiquen el respeto que las autoridades del estado deben a las 
normas generales ordinarias que regulan su actuación (control de lega-
lidad), a la ley Fundamental (control de constitucionalidad) y a los trata -
dos o convenciones internacionales (control de convencionalidad). esto 
es, el juicio protector de los derechos fundamentales de los goberna-
dos, conocido como juicio de amparo, tiene como parámetro de control 
esos tres tipos de normas jurídicas, y su objeto (de control) son los actos 
de autoridad –lato sensu–. tal medio de defensa debe tramitarse y re-
solverse conforme a lo que establecen los referidos artículos 103 y 107 
constitucionales (y su ley reglamentaria), favoreciendo, desde luego, 
los principios interpretativos de los derechos humanos contenidos en el 
propio artículo 1o. constitucional. de esta manera, todos los órganos 
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del estado mexicano, en el ámbito de sus competencias, al resolver los 
problemas en los que se involucren los derechos humanos, deben aten-
der, en principio, a los que consagra la Carta magna, como también a 
los contenidos en los tratados o convenciones internacionales suscri-
tos en esa materia y, desde luego, al cumplimiento del control de legali-
dad que no debe apartarse de los principios precisados.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 372/2012.—maría teresita de Jesús Sánchez martínez.—14 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosque-
da.—Secretario: ricardo mercado oaxaca.

amparo en revisión 198/2012.—erick Carvallo Yáñez.—21 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secretario: 
ricardo mercado oaxaca.

amparo en revisión (improcedencia) 202/2012.—modesta rodríguez molina.—21 de 
junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz 
de mosqueda.—Secretario: ricardo mercado oaxaca.

amparo en revisión 109/2012.—roberto eduardo trad aboumrad.—12 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Fernando rangel ramírez.—Secretario: Sergio 
iván Sánchez lobato.

amparo directo 559/2012.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Walter arellano Hobelsberger.—Secretario: enrique Cantoya Herrejón.

ÓRgAnOS dE COnTROL (LEgALIdAd, COnSTITuCIOnALI
dAd Y COnVEnCIOnALIdAd). Su EJERCICIO nO PuEdE SE
PARARSE dE Su ÁMBITO dE COMPETEnCIA.—Conforme al 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, la actuación de los órganos del estado en la tutela de los dere-
chos humanos, entre ellos, el poder Judicial de la Federación, debe 
realizarse en el ámbito de su competencia, lo que implica que previa-
mente se ha delimitado un espacio y forma en que debe efectuarse tal 
control sobre la regularidad de los actos de las autoridades del aparato 
estatal, en el que se tome como punto de partida un parámetro norma-
tivo legal, constitucional y convencional. Conforme a ello, si el artículo 
107 de la ley Fundamental determina las bases mínimas sobre la com-
petencia para conocer del juicio protector de derechos fundamentales 
(juicio de amparo), las que a su vez involucran cuestiones sobre su pro-
cedencia, es inconcuso que aun en el actual diseño constitucional de 
protección de derechos fundamentales, el juicio de amparo no debe ser 
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ajeno a los aspectos relevantes que derivan del acto en él reclamado. 
esto es, en la resolución de los juicios de amparo salvo, desde luego, la 
real e insoslayable posibilidad de que pudiera desplegarse un control 
oficioso de convencionalidad, como lo ha determinado la Corte intera-
mericana de derechos Humanos, deben tenerse presentes todas las 
particularidades que se implican en la emisión de las ejecutorias res-
pectivas; esto es, deben acatarse todas las reglas que definen y delimi-
tan el hacer y modo de hacer de los tribunales federales al ejercer sus 
funciones propias, de modo que, so pretexto de un nuevo paradigma en 
la protección de los derechos humanos, el órgano de control no pueda 
separarse de su propio ámbito de competencia pues sólo dentro de ésta 
puede ejercer el control de legalidad, constitucionalidad y de convencio-
nalidad que le corresponde. por tanto, en términos del citado artículo 1o. 
constitucional, los órganos competentes del poder Judicial de la Fede ra-
ción para efectuar el control de los actos de autoridad que constitucional 
y legalmente les corresponde, y a través de esa función deban tutelar 
en su máxima expresión los derechos humanos, sólo pueden actuar en 
el ámbito de su propia competencia, por lo que no pueden apartarse 
de la regulación que el derecho positivo interno (constitucional, legal y 
jurisprudencial) les impone, y desde una competencia reglada deben 
ser operadores jurídicos vigorosos para darle eficacia a esa protección 
de los derechos fundamentales, pero siempre conforme a la forma y tér-
minos en que se ha dispuesto el despliegue de sus atribuciones.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C. J/2 (10a.)

amparo directo 372/2012.—maría teresita de Jesús Sánchez martínez.—14 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mos-
queda.—Secretario: ricardo mercado oaxaca.

amparo en revisión 198/2012.—erick Carvallo Yáñez.—21 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secretario: 
ricardo mercado oaxaca.

amparo en revisión (improcedencia) 202/2012.—modesta rodríguez molina.—21 de 
junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz 
de mosqueda.—Secretario: ricardo mercado oaxaca.

amparo en revisión 109/2012.—roberto eduardo trad aboumrad.—12 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Fernando rangel ramírez.—Secretario: Sergio iván 
Sánchez lobato.

amparo directo 559/2012.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Walter arellano Hobelsberger.—Secretario: enrique Cantoya Herrejón.
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PEnSIÓn JuBILATORIA. SI AL InTERPRETAR LA LEY dEL InSTITuTO 
dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdO
RES dEL ESTAdO En EL JuICIO dE nuLIdAd, SE LLEgA A LA COn
VICCIÓn dE QuE un PEnSIOnAdO nO COTIZÓ POR dIVER SOS 
COnCEPTOS QuE PRETEndE SEAn InTEgRAdOS A LA BASE 
dE CO TIZACIÓn PARA Su CÁLCuLO, Aun CuAndO ARguMEnTE 
TRAnSgRESIÓn A TRATAdOS InTERnACIOnALES, nO SE VuLnE
RA dERECHO ALgunO QuE TEngA RECOnOCIdO nI SE MEnOS CA
BAn SuS dERECHOS FundAMEnTALES.

amparo direCto 64/2013 (CuaderNo auXiliar 222/2013). 22 de 
marZo de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: CarloS alBerto 
Zerpa durÁN. SeCretario: roBerto CarloS HerNÁNdeZ SuÁreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—la parte quejosa expresa como conceptos de violación, los 
siguientes: 

en un primer momento, señala que con base en las reformas constitu-
cionales, en particular al artículo 1o., la responsable dejó de considerar que la 
quejosa tiene derecho a una jubilación digna, como parte del derecho humano 
a la seguridad social, consagrado en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, 
inciso a), constitucional. 

asimismo, ese derecho se encuentra comprendido en el artículo 9, 
punto 1, del protocolo de San Salvador, firmado por méxico el diecisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ratificado el ocho de marzo 
de mil novecientos noventa y seis, que dispone que "toda persona tiene dere-
cho a la Seguridad Social que la proteja contra las consecuencias de la vejez 
y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa. en caso de muerte del beneficiario, 
las prestaciones de Seguridad Social serán aplicadas a sus dependientes."

otro derecho humano que debió atender la responsable, es el que se 
ubica en la Convención interamericana sobre derechos Humanos, suscrita por 
méxico el dos de marzo de mil novecientos ochenta y uno, que en su artículo 
25, señala: "1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."
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de esta manera, si la pretensión de la quejosa es lograr el cálculo correcto 
de su pensión integrando diversas prestaciones a que tiene derecho, por haber-
las recibido periódicamente cuando estuvo en activo, la Sala responsable 
debió atender a la citada reforma constitucional, y aplicar los derechos huma-
nos superiores a las diversas legislaciones nacionales y, en consecuencia, otor-
garla con base en el salario integrado que percibió durante su último año de 
labores, comenzando desde su otorgamiento. 

en relación al argumento relativo a la supuesta conculcación de los 
diversos instrumentos internacionales a que alude el quejoso, el concepto de 
violación es ineficaz. 

para demostrar la ineficacia del motivo de desacuerdo anterior, debe 
precisarse que el principio de supremacía constitucional supone que la Cons-
titución es superior en jerarquía a las leyes y a cualquier otra norma de derecho 
interno. Si se analiza la Constitución desde un punto de vista material, la supre-
macía constitucional es una exigencia.

en ese sentido, para que la Constitución pueda desempeñar su papel 
de elemento clave en el orden jurídico, es preciso que se le reconozca cuando 
menos dos principios, el de supremacía constitucional y el de inviolabilidad. 

la supremacía constitucional debe considerarse el principio básico de 
todo sistema jurídico, ante la necesidad de una jerarquía normativa indispen-
sable y el fundamento de validez de todo ordenamiento jurídico, mismo que se 
encuentra en las disposiciones de carácter constitucional. 

el principio de supremacía, por tanto, descansa en la idea de que por 
representar la Constitución la unidad del sistema normativo y estar situada 
en el pináculo de éste, contiene las normas primarias que deben regir para 
todos dentro de un país, sean gobernantes o gobernados; dichas normas pri-
marias constituyen al propio tiempo la fuente de validez de todas las demás 
normas que por eso se han llamado secundarias y que componen el derecho 
positivo en general. 

Si reflexionamos, desde el punto de vista formal, la supremacía de la 
Constitución se explica en función de que la ley Suprema es creada por un 
órgano específico, en tanto que la legislación ordinaria deriva de los órganos 
creados por la Constitución. es más, esta última queda sujeta a un procedimien-
to especial de reformas más riguroso que el de la legislación ordinaria. 

desde este punto de vista, además de la razón lógico-material antes 
enunciada, la supremacía constitucional se funda en un poder Constituyente, que 
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en última instancia da origen a los órganos creadores y aplicadores de leyes 
y en la fuerza legal aumentada de la Constitución de la que carece la legisla-
ción ordinaria. Si la legislación ordinaria pudiera contravenir la Constitución, el 
órgano constituido iría más allá de lo que le fijó su creador y podría derogarla 
en cualquier momento, sustituyendo al pueblo como ente soberano y negando el 
estado de derecho.

el principio de "supremacía constitucional", establece al menos dos 
esca lones jerárquicos en el orden jurídico de cualquier estado: 

a) la normatividad "constitucional"; 

b) la normatividad "infraconstitucional", subordinada a la primera.

el principio de supremacía constitucional es casi siempre formulado 
de manera expresa por el mismo texto constitucional.

en méxico, el aludido principio se consagra de manera expresa en el 
artículo 133 constitucional, el cual textualmente dispone:

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele-
brados y que se celebren por el presidente de la república, con aprobación del 
Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."

la lectura del precepto transcrito permite advertir con claridad que fue 
intención del Constituyente establecer un conjunto de disposiciones de obser-
vancia general que, en la medida en que se encuentran apegadas a lo previsto 
en la Constitución General de la república, constituyen la "ley Suprema de 
la unión".

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido al principio de 
supremacía constitucional en el sentido de que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, las leyes generales del Congreso de la unión y 
los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, conforman un orden 
jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en la 
cúspide y por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales, 
entendiéndose por éstas no las federales que regulan las atribuciones con-
fe ridas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente 
al ámbito federal, sino las emitidas por el Congreso de la unión con base en 
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cláusulas constitucionales que lo obligan a dictarlas, de manera que una vez 
promulgadas y publicadas, deben aplicarse por las autoridades federales, 
locales, del distrito Federal y municipales.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estatuyó que 
la lectura del precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de 
establecer un conjunto de disposiciones de observancia general que, en la 
medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, constituyan la "ley Suprema de la 
unión". en este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la unión 
a las que se refiere el artículo constitucional no corresponden a las leyes fede-
rales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determina-
dos órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal, sino 
que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válida-
mente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al estado mexi-
cano. es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las 
cuales el Constituyente o el poder revisor de la Constitución ha renunciado 
expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades 
políticas que integran el estado mexicano, lo cual se traduce en una excep-
ción al principio establecido por el artículo 124 constitucional. además, estas 
leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la unión, sino que 
tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas, 
de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplica das por 
las autoridades federales, locales, del distrito Federal y municipales.

del mismo modo, nuestro más alto tribunal determinó que a partir de 
la interpretación del normativo 133 constitucional, si aceptamos que las leyes 
del Congreso de la unión a las que aquél se refiere corresponden, no a las 
leyes federales sino a aquellas que inciden en todos los órdenes jurídicos par-
ciales que integran al estado mexicano y cuya emisión deriva de cláusu las 
constitucionales que constriñen al legislador para dictarlas, el principio de 
"supremacía constitucional" implícito en el texto del artículo en cita clara-
mente se traduce en que la Constitución General de la república, las leyes 
generales del Congreso de la unión y los tratados internacionales que estén 
de acuerdo con ella, constituyen la "ley Suprema de la unión", esto es, confor-
man un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual, la Constitución 
se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales y las 
leyes generales.

apoya a lo anterior, la tesis aislada emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, número p. Viii/2007, visible en la página 6, 
tomo XXV, abril de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuya sinopsis dice: 
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"SupremaCÍa CoNStituCioNal Y leY Suprema de la uNióN. 
iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal.—a partir de la inter-
pretación del precepto citado, si aceptamos que las leyes del Congreso de la 
unión a las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes federales sino 
a aquellas que inciden en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al 
estado mexicano y cuya emisión deriva de cláusulas constitucionales que cons-
triñen al legislador para dictarlas, el principio de ‘supremacía constitucio-
nal’ implícito en el texto del artículo en cita claramente se traduce en que la 
Constitución General de la república, las leyes generales del Congreso de 
la unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constitu-
yen la ‘ley Suprema de la unión’, esto es, conforman un orden jurídico supe-
rior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en la cúspide y, por 
debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales."

asimismo, es aplicable al caso la tesis aislada, emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número p. Vii/2007, consultable en la 
página 5, tomo XXV, abril de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen:

"leYeS GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStitu-
CioNal.—la lectura del precepto citado permite advertir la intención del 
Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia gene-
ral que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituyan la ‘ley 
Suprema de la unión’. en este sentido, debe entenderse que las leyes del Con-
greso de la unión a las que se refiere el artículo constitucional no corresponden 
a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferi-
das a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito 
federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden 
incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al 
estado mexicano. es decir, las leyes generales corresponden a aquellas res-
pecto a las cuales el Constituyente o el poder revisor de la Constitución ha 
renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre 
las entidades políticas que integran el estado mexicano, lo cual se traduce 
en una excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional. 
ade  más, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la 
unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan 
a éste a dictar las, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, debe-
rán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del distrito Federal y 
municipales."

también resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 1a./J. 80/2004, visi ble 
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en la página 264, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que es del siguiente tenor:

"SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo Norma-
tiVo, priNCipioS de. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCio-
Nal Que loS CoNtieNe.—en el mencionado precepto constitucional no se 
consagra garantía individual alguna, sino que se establecen los principios 
de supremacía constitucional y jerarquía normativa, por los cuales la Consti-
tución Federal y las leyes que de ella emanen, así como los tratados celebra-
dos con potencias extranjeras, hechos por el presidente de la república con 
aprobación del Senado, constituyen la ley Suprema de toda la unión, debiendo 
los Jueces de cada estado arreglarse a dichos ordenamientos, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pudiera haber en las Constituciones o en 
las leyes locales, pues independientemente de que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
los estados que constituyen la república son libres y soberanos, dicha libertad 
y soberanía se refiere a los asuntos concernientes a su régimen interno, en 
tanto no se vulnere el pacto Federal, porque deben permanecer en unión con 
la Federación según los principios de la ley Fundamental, por lo que deberán 
sujetar su gobierno, en el ejercicio de sus funciones, a los mandatos de la 
Carta magna, de manera que si las leyes expedidas por las legislaturas de los 
estados resultan contrarias a los preceptos constitucionales, deben predominar 
las disposiciones del Código Supremo y no las de esas leyes ordinarias, aun 
cuando procedan de acuerdo con la Constitución local correspondiente, pero 
sin que ello entrañe a favor de las autoridades que ejercen funciones material-
mente jurisdiccionales, facultades de control constitucional que les permitan 
desconocer las leyes emanadas del Congreso local correspondiente, pues el 
artículo 133 constitucional debe ser interpretado a la luz del régimen previsto 
por la propia Carta magna para ese efecto."

ahora bien, se puede entender que como el artículo 133 constitucional 
dispone que los tratados internacionales comparten, junto con la Constitución 
y las leyes que de ella emanen, la naturaleza de ser la ley Suprema de toda 
la unión. 

en esa línea de pensamiento, tanto las leyes como los tratados deben 
guardar congruencia y armonía con la Constitución. 

establecidas las premisas anteriores, si el principio de supremacía 
constitucional supone que la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos está en el pináculo del derecho mexicano, es patente que resulta ineficaz 
el concepto de violación referente a que se violó éste en la sentencia reclamada, 
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por haberse transgredido pactos internacionales; lo anterior es así, atento a 
que para referir que se vulneró el aludido principio debió partirse de la base 
de que se violentó la ley suprema y no un pacto internacional.

en su caso, podría acontecer que, de violarse los pactos de referencia 
en la sentencia, se considerará transgredido el principio de jerarquización nor-
mativa; ahora bien, nuestro más alto tribunal ha precisado que los tratados 
internacionales se ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales.

la tesis aislada de la que se ha dado noticia, es la sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación número lXXVii/99, consul-
table en la página 46, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuya sinopsis dice:

"tratadoS iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte 
por eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN uN SeGuNdo plaNo reS-
peCto de la CoNStituCióN Federal.—persistentemente en la doctrina 
se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro 
derecho. existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma 
fundamental y que aunque en principio la expresión ‘... serán la ley Suprema de 
toda la unión ...’ parece indicar que no sólo la Carta magna es la suprema, la 
objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la Cons-
titución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso 
de la unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la ley Fundamen-
tal, lo que claramente indica que sólo la Constitución es la ley Suprema. 
el problema respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, ha encon-
trado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las 
que destacan: supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía 
de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de ‘leyes consti-
tu cio nales’, y la de que será ley suprema la que sea calificada de constitucio-
nal. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados 
inter na cionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo 
de la ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local. esta inter-
pretación del artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos 
internacionales son asumidos por el estado mexicano en su conjunto y compro-
meten a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello 
se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la república 
a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de estado y, de la 
misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de 
las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus autorida-
des. otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es 
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la relativa a que en esta materia no existe limitación competencial entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la com-
petencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expre-
so del propio artículo 133 el presidente de la república y el Senado pueden 
obligar al estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que 
para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar 
en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la ley Fundamental, el cual ordena 
que ‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitu-
ción a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’. No se 
pierde de vista que en su anterior conformación, este máximo tribunal había 
adoptado una posición diversa en la tesis p. C/92, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, página 27, de rubro: ‘leYeS FederaleS Y tratadoS iNterNaCioNa-
leS. tieNeN la miSma JerarQuÍa NormatiVa.’; sin embargo, este tribu-
nal pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera 
la jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal."

establecidas las premisas anteriores, debe destacarse que en el caso 
no es verdad que la Sala, al interpretar la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, transgredió los diversos tratados 
internacionales que se aluden, en tanto que no es exacto que la Sala en su 
determinación haya vulnerado algún derecho reconocido de la jubilada, ni menos-
cabado algún derecho fundamental de ésta, pues aun cuando es verdad que 
la actora tiene derecho esencialmente a la seguridad social, a un nivel de vida 
adecuado y a una mejora continua de las condiciones de existencia, así como 
a que no se le vulnere ninguno de éstos, la sentencia combatida no violentó 
lo anterior, pues la actora continuará gozando de su pensión de jubilación, 
pero dentro del marco legal que rodea a la citada prestación, debiendo pre-
ci sarse que la mejora continua en las condiciones de existencia y el nivel 
adecuado de vida, no supone que se les otorgue a los jubilados prestaciones 
respecto de las que no cotizaron o que no encuadran en el sistema de jubilación 
mexicano, pues se podría llegar al absurdo de considerar que deben pagárseles 
incluso prestaciones que no hubieran devengado, siendo esto contrario a 
las citadas normas jurídicas internacionales, pues se reitera no se ha restrin-
gido logro alguno de la pensionada, ya que no se puede estimar que sea un 
derecho reconocido el atinente a que se integre en su pensión jubilatoria 
conceptos que no forman parte de la mencionada prestación. 

además, en el caso se aplicó correctamente la norma especial sobre la 
norma general, de ahí lo ineficaz del concepto de violación. 
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lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis aislada de este órgano 
colegiado que dice: 

"décima Época
"registro: 2002589
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: libro XVi, tomo 3, enero de 2013
"materia(s): Constitucional, administrativa, laboral
"tesis: ii.8o.(i región) 16 a (10a.)
"página: 2108 

"peNSióN JuBilatoria. Si al iNterpretar la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado eN el JuiCio de Nulidad, Se lleGa a la CoNViCCióN de Que 
uN peNSioNado No CotiZó por diVerSoS CoNCeptoS Que preteNde 
SeaN iNteGradoS a la BaSe de CotiZaCióN para Su CÁlCulo, auN 
CuaNdo arGumeNte traNSGreSióN a tratadoS iNterNaCioNaleS, 
No Se VulNera dereCHo alGuNo Que teNGa reCoNoCido Ni Se meNoS-
CaBaN SuS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las tesis p. Viii/2007 y p. Vii/2007, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
abril de 2007, páginas 6 y 5, de rubros: ‘SupremaCÍa CoNStituCioNal Y leY 
Suprema de la uNióN. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStitu-
CioNal.’ y ‘leYeS GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNS-
tituCioNal.’, respectivamente, consideró que el principio de supremacía 
constitucional se traduce en que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las leyes generales del Congreso de la unión y los tratados inter-
nacionales que estén de acuerdo con ella, conforman un orden jurídico supe-
rior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en la cúspide 
y por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales, los 
cuales deben guardar congruencia y armonía con aquélla. en este contexto, 
si al interpretar la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado en el juicio de nulidad, se llega a la convicción de que 
un pensionado no cotizó por diversos conceptos que se pretende sean integra-
dos a la base de cotización para el cálculo de su pensión jubilatoria, aun cuando 
argumente transgresión a tratados internacionales, no se vulnera derecho 
alguno que tenga reconocido ni se menoscaban sus derechos fundamen-
tales, ya que continuará gozando de dicha prestación dentro del marco legal 
aplicable, pues aun cuando los órdenes jurídicos nacional e internacio nal reco-
nocen el derecho a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado y a una 
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mejora continua de las condiciones de existencia, así como a que no se vul-
nere ninguno de éstos, ello no supone que se otorguen a los jubilados presta-
ciones respecto de las que no cotizaron o que no encuadran en el sistema de 
jubilación mexicano, pues podría llegarse al absurdo de considerar que deben 
pagárseles incluso aquellas que no devengaron, siendo esto contrario a las 
normas jurídicas internacionales."

por otra parte, la quejosa hace valer en esencia, lo siguiente: 

a) la Sala Fiscal vulneró en su perjuicio el artículo 50 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con las garan-
tías de lega lidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

para justificar lo razonado alega que las jurisprudencias 2a./J. 126/2008, 
2a./J. 100/2009, 2a./J. 41/2009 y 2a./J. 114/2010 que la Sala responsable invocó 
para sustentar su decisión no son aplicables, en virtud de que si bien el sala-
rio base para la determinación de la cuota diaria de pensión es el establecido 
en los tabuladores regionales, y a los jubilados y pensionados correspondería 
acreditar que cotizaron al fondo de jubilaciones y pensiones del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por los concep-
tos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, lo cierto 
es que éste se integra por el sueldo total que recibió el trabajador por la pres-
tación de sus servicios.

lo anterior, comenta el quejoso, obedece a que para integrar el salario 
jubilatorio, se debe estar a lo establecido en el artículo 15 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, porque 
sobre su contenido se emitieron diversos criterios de jurisprudencia, que con-
cluyeron en que el pago de las jubilaciones y pensiones debían incluirse 
todas las prestaciones que se hubieran percibido durante el último año de 
prestación de sus servicios, sin importar la denominación que se hubieran 
dado a los conceptos como compensaciones.

en otro orden de pensamiento, agrega que del artículo 17 se deduce 
que el sueldo básico establecido en la nueva ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, establece que el sueldo 
básico no debe ser menor al sueldo básico establecido en la ley abrogada; por 
ende, para integrarlo deben tomar en consideración todas las prestaciones 
que haya percibido durante el último año de servicios.

por otra parte, indica que los tabuladores regionales son importantes 
para determinar el salario base para integrar el salario jubilatorio, por eso, afir ma 
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que corresponde al instituto demandado ofrecer los tabuladores regionales, 
aunque desconoce que se hayan aplicado durante su relación laboral.

b) acorde con lo dispuesto por los artículos 123, apartado B, fracción 
iV, y 127 constitucionales, reformados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de agosto de dos mil nueve, se cambió la 
disposición de los artículos 32, 33, 34 y 35 de la ley burocrática, esto es, no seña-
lan los tabuladores regionales para integrar las percepciones, sino que ahora se 
considera que el salario es toda remuneración o retribución que se percibe 
en dinero o en especie, incluyendo en tales percepciones las dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, com-
pensaciones y cualquier otra cosa, por lo que las percepciones que percibió 
durante el último año son las que comprenden los ordenamientos analizados, 
por tanto, no se puede integrar el salario tabular conforme al artículo 35 de la 
ley burocrática. esto, en razón de que las reformas constitucionales tienen 
mayor jerarquía que los criterios de jurisprudencia.

Situación que implica que el cálculo de las pensiones ya no se debe 
entender referido al sueldo tabular, sino al concepto de salario mencionado, 
por lo que las jurisprudencias invocadas por la Sala responsable se encuentran 
superadas y resultan inaplicables.

c) el hecho de que los conceptos solicitados no hubieran sido objeto 
de cotización no puede constituir un obstáculo para la determinación de su 
pensión por jubilación, y en el peor de los casos descontar la diferencia de las 
cuotas omitidas por causas imputables a la dependencia donde trabajó, acorde 
con lo estipulado en la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"registro No. 162521
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, marzo de 2011
"página: 792
"tesis: 2a./J. 29/2011
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral

"peNSióN JuBilatoria. para paGar diFereNCiaS deriVadaS del 
iNCremeNto direCto de la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBede-
CeN a CoNCeptoS por loS CualeS No Se CotiZó), el iSSSte eStÁ 
FaCultado para CoBrar a loS peNSioNadoS el importe CorreS-
poNdieNte al diFereNCial de laS CuotaS Que deBieroN aportar 
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CuaNdo eraN traBaJadoreS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).—Conforme a los artículos 1o., 2o., 3o., 15, 54, 57, 58, 60 y 
64 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, las pensiones 
y demás prestaciones en especie y en dinero que paga el instituto a sus benefi-
ciarios se cubren con recursos provenientes de las aportaciones y las cuotas 
que el Gobierno y los trabajadores enteran a la mencionada institución, por 
lo que para pagar las diferencias derivadas del incremento directo de la pen-
sión originalmente otorgada (que obedecen a conceptos por los cuales no se 
cotizó), al amparo de los artículos 16 y 54 de la referida ley abrogada, el iSSSte 
requiere que los pensionados por dicho organismo cubran el importe diferencial 
correspondiente a las cuotas que debieron aportar cuando eran trabajado res 
y por el monto que a ellos correspondía conforme al salario que devengaban."

asevera que los conceptos demandados constituyen prestaciones ordi-
narias que formaron parte de su sueldo, tal como lo demostró al ofrecer y exhibir 
los comprobantes de pago, por lo que afirma que se debe presuponer que la 
dependencia para la cual laboró efectuó las retenciones correspondientes y 
enteró las cuotas y aportaciones de seguridad social al fondo del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado sin alguna inter-
vención de la quejosa; entonces, si existe omisión en el entero de esos concep-
tos no es responsabilidad del pensionado, por lo que la demandada es quien se 
encuentra obligada a acreditar respecto de qué conceptos recibió cotizaciones.

por ende, considera que debe condenarse a la autoridad demandada al 
incrementar el salario pensionario por todos y cada uno de los conceptos que 
percibió en el último año de prestaciones de sus servicios.

d) el tribunal, de conformidad con el artículo 76 bis, fracción iV, de la 
ley de amparo, debe suplir la queja deficiente. 

de inicio, por cuestión de método se estudian los argumentos de los 
incisos a) y b), en los que la quejosa sustancialmente sostiene que las juris-
prudencias invocadas por la Sala fiscal no son aplicables, en virtud de la re-
forma constitucional de los artículos 123 y 127, que derogaron los artículos 
respecto de los cuales el alto tribunal interpretó su contenido.

Son inoperantes sus argumentos, por las razones siguientes: 

en cuanto a la aplicación de las jurisprudencias 2a./J. 126/2008 y 2a./J. 
41/2009, son inoperantes los argumentos porque esas jurisprudencias no fueron 
citadas en la sentencia que se revisa. 
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los restantes argumentos también son inoperantes, pero por motivos 
diferentes. 

en cuanto a la supuesta conculcación del contenido de los artículos 
123 y 127 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
donde se establece qué integra el salario. 

así como del estudio pormenorizado de los restantes argumentos se 
desprende que, su pretensión es que la base para el cálculo de su cuota dia-
ria de pensión quede integrada por los conceptos: 003a asignación rama 
médica y paramédica, 004a ayuda de gastos, 009a previsión social múltiple, 
010a ayuda por servicios, 018b compensación riesgo profesional 10%, 019a 
prima vacacional, 011a despensa, y aguinaldo. 

ahora, previo a resolver la litis respecto de los conceptos anteriores, cabe 
la precisión que los argumentos resultan inoperantes respecto de la con cul ca-
ción del contenido del artículo 127 constitucional, así como de la proceden cia 
para la inclusión en la pensión de los señalados conceptos: 003a asignación 
rama médica y paramédica, 004a ayuda de gastos, 009a previsión social múl-
tiple, 010a ayuda por servicios, 018b compensación riesgo profesional 10%, 019a 
prima vacacional, y 011a despensa, esto en consideración a que su ineficacia 
fue decretada por un tribunal colegiado, en diversa ejecutoria. 

en efecto, del juicio de nulidad **********, se advierte que el veintisiete 
de abril de dos mil doce (fojas 69 a 77), se dictó una primera sentencia en 
donde se reconoció la validez de la pensión de mérito. 

Que, inconforme el actor, promovió juicio de amparo directo, mismo 
que fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, dentro del expediente **********, en sesión de 
ocho de octubre de dos mil doce, en los términos siguientes (fojas 127 a 155): 

"SeXto. Fijación de la litis. en la demanda de amparo, el quejoso no 
controvierte lo resuelto por la Sala respecto al concepto 011a despensa, en el 
sentido de que debe omitirse para el cálculo del monto de la pensión jubilato-
ria, dado que no es parte del sueldo básico a que se refiere el artículo 64 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, por no ser parte del sueldo presupuestal, sobresueldo o la compensa-
ción por servicios, al ser una prestación convencional, cuyo fin es proporcio nar 
al trabajador cierta cantidad de dinero para cubrir los gastos de despensa y, por 
ende, es una percepción extraordinaria, de acuerdo a la jurisprudencia 12/2009.



1321QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en congruencia con lo anterior, los conceptos de violación serán exami-
nados sólo respecto a las prestaciones, 003a asignación rama médica y paramé-
dica, 004a ayuda de gastos, 009 previsión social múltiple, 010 ayuda por 
servicios, 018 compensación riesgo profesional 10% y 019a prima vacacional.

"de igual forma, como se destacó en el capítulo de antecedentes de 
este fallo, la parte actora demandó en el juicio de nulidad, las prestaciones 
consistentes en el aguinaldo en razón de cuarenta días de salario por la can-
tidad de las prestaciones que no se tomaron en cuenta para la fijación de la 
pensión, desde la fecha en que se emitió la concesión de pensión hasta el día 
en que se pronuncie la resolución, y la inclusión en la cuota diaria de jubilación 
los conceptos sueldo básico y quinquenio, aspectos sobre los cuales no se 
advierte pronunciamiento de la Sala responsable, por lo que ello también será 
materia de análisis en esta ejecutoria.

"SÉptimo. análisis de los conceptos de violación. Se procede al examen 
de los argumentos hechos valer, mismos que resultan infundados e inoperantes.

"1. argumento relacionado con el artículo 123, apartado B, fracción iV 
y 127 constitucionales.

"en una parte del único concepto de violación,1 el quejoso sostiene que 
las reformas de los artículos 123, apartado B, fracción iV, y 127 de la Constitu-
ción política, modificaron el contenido de los numerales 32, 33, 34 y 35 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
ya que ahora se considera como remuneración o retribución toda percepción en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales, por tanto, las percepciones de la parte actora en el último año son 
las que se deben considerar para integrar la cuota pensionaria, y no reducirla 
a lo previsto en los tabuladores regionales, en razón que las reformas consti tu-
cionales tienen mayor jerarquía que las jurisprudencias que establecen que 
para la integración de la cuota se debe tomar en consideración el sueldo tabular.

"esto es infundado, porque las reformas a los artículos 123, apartado B, 
fracción iV, y 127 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, no modificaron el contenido de los artículos 32, 33, 34 y 35 de la ley del 

1 páginas 9 a 11 de la demanda de amparo.
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instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
pues únicamente versaron sobre la integración del salario, y lo relativo al otor-
gamiento de pensiones se rige por el numeral 127, fracción iV, constitucional, de 
ahí que, el hecho de que ahora se considere como remuneración o retribución 
toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, grati-
ficaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos comisiones, y compensa-
ciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales, no implica que esos conceptos se deban integrar a la 
cuota pensionaria y que no se tome en consideración el salario tabular, pues 
aun cuando los preceptos constitucionales tienen mayor jerarquía, las jurispru-
dencias que regulan lo relativo a la forma de integrar la cuota pensionaria, siguen 
siendo aplicables al caso. 

"Cierto, el veinticuatro de agosto de dos mil nueve se publicó en el diario 
oficial de la Federación la reforma a los artículos 123, apartado B, fracción iV 
y 127, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
cual entró en vigor a partir del veinticinco de agosto de dos mil nueve. los pre-
ceptos constitucionales en cita, disponen:

"‘artículo 123. … a … B … iV. los salarios serán fijados en los presupues-
tos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia 
de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y 
en la ley.’

"‘artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus res-
ponsabilidades.—dicha remuneración será determinada anual y equitativa-
mente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 
bases: i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompen-
sas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excep-
ción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales …’

"Conforme a los preceptos constitucionales en cita, los salarios serán 
fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser dismi-
nuida durante la vigencia de éstos; asimismo, los servidores públicos de la 
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Federación, de los estados, del distrito Federal y de los municipios, de sus 
enti dades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autóno-
mos y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irre-
nunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, la cual 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades y que se considera remune-
ración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comi-
siones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales.

"ahora, si bien con la reforma a dicho artículo, el legislador definió que 
por ‘remuneración o retribución’ debe entenderse toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompen-
sas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, lo cierto 
es que, para los efectos de la pensión por jubilación de un trabajador se debe 
atender a lo previsto en el artículo 127, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que dispone lo siguiente:

"‘artículo 127. … iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensio-
nes o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tam poco 
préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, de-
creto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los ser-
vicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo 
desempeñado.’

"así, el citado precepto constitucional, establece que no se concederán 
ni cubrirán, entre otras, jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liqui-
daciones por servicios prestados, sin que éstas se encuentren asignadas por 
la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo; 
asimismo, dispone que los conceptos en cuestión no formarán parte de la 
remuneración.

"por tanto, si el legislador estableció en el artículo 127, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos de manera destacada 
que no se concederán ni se cubrirán, entre otras, jubilaciones o pensiones o 
haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, sin que éstas se 
encuentren asignadas por la ley, a saber, la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado e incluso supletoriamente 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y además, se precisó 
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que esos conceptos no formarán parte de la remuneración a que se refiere el 
artículo 127, fracción i, de la propia Constitución General de la república.

"la circunstancia de que en el artículo 127, fracción i, constitucional, 
se definiera lo que comprende la remuneración o retribución, no implica que 
para efectos pensionarios deban incluirse siempre y en todos los casos, los con-
ceptos tales como dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompen-
sas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, pues 
tratándose de cuestiones relacionadas con el otorgamiento o concesión de 
pensiones debe atenderse conforme a lo previsto en el artículo 127, fracción 
iV, de la Constitución General de la república, a lo que se disponga en la ley 
reglamentaria que en el caso lo es la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado y de manera supletoria a lo que 
dispone la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; máxime que el 
legislador fue categórico en señalar que esos conceptos (pensiones) no for-
marán parte de lo que debe entenderse por remuneración.

"en tal virtud, el que se haya definido con motivo de la reforma al artículo 
127 constitucional lo que debe entenderse por remuneración o retribución, no 
implica que por ello deban incluirse a la cuota pensionaria o en el tabulador 
regional, diversos conceptos a los precisados por el alto tribunal (sueldo tabu-
lar, quinquenios y prima de antigüedad), como compensación, pues en su caso, 
dicho concepto –el establecido en el artículo 127, fracción i, constitucional– aplica 
durante el desempeño de la función o encargo público, mientras que, las reglas 
para la fijación de la cuota pensionaria por jubilación, se rige por lo previsto 
en el artículo 127, fracción iV, constitucional, por lo tanto, es inaplicable lo pre-
visto en el artículo 127, fracción i, constitucional, en los términos que pretende 
el impetrante de garantías.

"así, para efectos pensionarios debe atenderse a que el sueldo básico 
a que se refiere el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, abrogada, equivale al sueldo del tabu-
lador regional a que refiere el artículo 17 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado en vigor, y no a las reformas 
constitucionales.

"es así, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido 
criterio firme que define que, por regla general, únicamente el sueldo tabu-
lar, quinquenios y la prima de antigüedad son los montos que se tomarán 
en consideración para fijar la cuota pensionaria y que, dentro de esta cuota, no 
forman parte conceptos diversos a éstos, ya que los recursos para cubrir las 
pensiones provienen únicamente de dichas aportaciones, de ahí que dichos 
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conceptos que integran la cuota pensionaria sean los mismos por los que se 
realizaron las aportaciones al instituto.

"por cuanto al hecho de que los artículos 123, apartado B, fracción iV, y 
127, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establecen lo relativo al salario de los servidores públicos en activo, y no de pen-
sionados resulta ilustrativa la tesis aislada 2a. Xiii/2012 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"‘iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa-
doreS del eStado. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta 
el 31 de marZo de 2007, No Viola loS artÍCuloS 123, apartado B, 
FraCCióN iV, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—las citadas normas constitucionales prevén 
los principios de remuneración, de asignación presupuestaria y de no dismi-
nución, que en todo momento se deben respetar en favor de los servidores 
públicos que presten un empleo, cargo o comisión; principios que están dirigi-
dos a los servidores públicos en activo, al garantizar el derecho a recibir una 
remuneración proporcional a las responsabilidades que desempeñen, prevista 
en el presupuesto, y que no podrá ser disminuida. Conforme a lo anterior, el 
artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, establece que el 
sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos de la ley es el sueldo 
del tabulador regional que para cada puesto se haya señalado (acorde con la 
reforma al artículo 32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984); que 
las cotizaciones correspondientes serán hasta por una cantidad que no rebase 
10 veces el salario mínimo general; y que el sueldo básico, hasta por la suma 
cotizable, se tomará en cuenta para determinar el monto de los seguros, sub-
sidios, pensiones y préstamos que la ley otorgue; no viola los numerales 123, apar-
tado B, fracción iV, y 127, fracción i, de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, que contienen los indicados principios, porque éstos se 
encuentran dirigidos a los servidores públicos en activo, calidad que no tienen 
los que han sido dados de baja para obtener una pensión jubilatoria.’2

"2. la Sala excedió sus facultades al hacer valer un tabulador no ofrecido 
por las partes.

2 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
materia constitucional, página 773.
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"en síntesis, el quejoso refiere en una diversa porción del concepto de 
violación,3 que la Sala debió resolver conforme a las pruebas ofrecidas, por lo 
que estima que se excedió en sus facultades al hacer valer un tabulador que 
no fue invocado ni ofrecido en el juicio, lo que va en contra del principio de 
estricto derecho, de acuerdo a lo previsto en la jurisprudencia 2a./J. 29/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘maGiStradoS iNStruCtoreS del triBuNal Federal de JuSti Cia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN oBliGadoS a alleGarSe prueBaS 
No oFreCidaS por laS parteS Ni a ordeNar el perFeCCioNamieNto 
de laS deFiCieNtemeNte aportadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, CoN laS Que eVeNtualmeNte aQuel pudiera aCre-
ditar la aCCióN o eXCepCióN deduCidaS.’

"deviene infundado, porque la Sala regional, en la sentencia reclamada, 
no basó su determinación en la invocación de un tabulador regional para resol-
ver la pretensión de la parte actora, sino medularmente en la circunstancia 
de que si bien los conceptos de ‘003a asignación rama médica y paramédica, 
004a ayuda de gastos, 009a previsión social múltiple, 010a ayuda por servicios, 
018b compensación riesgo profesional 10% y 019a prima vacacional’, fueron 
percibidos de manera periódica, continua y regular, el actor omitió acreditar 
su cotización al instituto demandado, sin que se encuentre en el supuesto de 
excepción consistente en haber prestado sus servicios para los poderes legis-
lativo, judicial o algún ente autónomo, por lo que tales conceptos no pueden 
ser tomados en cuenta para el cálculo de la pensión, toda vez que no se con-
signaron en la hoja única de servicios expedida por la dependencia donde 
laboró el pensionado.

"luego, es dable concluir que en la especie no existe una violación al 
principio de estricto derecho, ni transgresión a la jurisprudencia 2a./J.29/2010.

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
directo 600/2012 en sesión de siete de septiembre de dos mil doce.

"3. los conceptos cuya inclusión se solicita forman parte del sala rio 
tabular.

"3.1 en diversa parte de su único concepto de violación,4 el quejoso 
refiere, en síntesis, que el salario base para la integración del salario jubila-

3 páginas 8, 9 y 17 de la demanda de amparo.
4 Foja 7 de la demanda de amparo.



1327QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

torio es el que se establece en los tabuladores regionales aplicables al caso y 
se constituye por el sueldo total que percibió, además de otras percepciones 
que constituyen compensaciones adicionales por la prestación de los servi-
cios de la parte quejosa, por tanto, todos y cada uno de los conceptos que viene 
percibiendo y que se demanda su incremento integran el salario tabular. agrega 
que dichos conceptos se consideran como compensaciones y, por ende, forman 
parte del sueldo tabular que establece el artículo 15 de la ley abrogada del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
el 17 de la nueva ley.

"3.2 afirma que al desconocerse el contenido de los tabuladores regio-
nales, se tiene la presunción de que durante el último año de servicios no se 
aplicó a la relación laboral ningún tabulador, menos que el salario y prestacio-
nes que contempla el mismo fueron lo que percibió el trabajador; esto es, no 
puede deducirse el sueldo, sobresueldo y compensación que señala el tabu-
lador y, por ende, no puede hacerse valer ahora en perjuicio del derecho habien-
te para fijar el sueldo básico de la jubilación.5

"3.3 añade que no se precisa qué conceptos comprenden el sobresueldo 
y la compensación, inclusive se han emitido diversos criterios jurisprudencia-
les en los que se estableció que la compensación es el pago adicional a las 
prestaciones que haya venido percibiendo el trabajador por sus servicios, no 
importando la denominación que se le dé, sino que la haya recibido de forma 
continua, por lo que los conceptos cuyo incremento demanda forman parte 
de la compensación y, por tanto, del salario tabular regional respectivo.6

"de donde se advierte que, en los citados argumentos el quejoso esencial-
mente refiere que todos los conceptos que venía percibiendo integran el salario 
tabular y, por tanto, se deben considerar en su cuota de pensión jubilatoria.

"tales argumentos son infundados, porque contrariamente a lo que afir-
ma el impetrante en sus conceptos de violación, los conceptos reclamados no 
forman parte del salario que debe tomarse en consideración para efectos del 
cálculo de la cuota pensionaria, pues el salario base de cotización para efectos 
de la fijación de la cuota pensionaria debe atender a lo previsto en el artículo 
127, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con el artículo 17 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de abril de dos mil 
siete y artículo 15 de la referida ley abrogada.

5 páginas 7 y 8 de la demanda de amparo.
6 página 9 de la demanda de amparo.
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"en efecto, el legislador estableció en el artículo 127, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,7 de manera desta-
cada, que no se concederán ni se cubrirán, entre otras, jubilaciones o pensio-
nes o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, sin que éstas 
se encuentren asignadas por la ley, a saber, la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado e incluso supletoriamente 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

"por tanto, para efectos pensionarios debe atenderse al sueldo básico a 
que se refiere el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Socia les de los trabajadores del estado abrogada, donde el denominado sala-
rio tabular se integra por el salario nominal, el sobresueldo y las compensacio-
nes adicionales por servicios especiales que eran otorgadas discrecionalmente 
por el estado.

"lo anterior, pues si bien la ley aplicable en la especie es la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente 
a partir del uno de abril de dos mil siete, en el caso, el sueldo básico previsto 
en el artículo 17 de dicho ordenamiento legal no es diverso al señalado en el 
artículo 15 de la ley abrogada, como se advierte de la jurisprudencia 119/2008, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 16, tomo XXX, noviembre de 2009, Novena Época, del Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘iSSSte. el Sueldo del taBulador reGioNal Que eStaBleCe 
el artÍCulo 17 de la leY relatiVa, eS eQuiValeNte al Sueldo BÁSiCo 
eStaBleCido eN la leY aBroGada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, sustentó la jurisprudencia con el rubro «aGuiNaldo de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se CalCula CoN BaSe eN el 
Salario taBular.» en la cual se determinó que el salario tabular se integra 
por el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicionales por 
servicios especiales que eran otorgadas discrecionalmente por el estado y 
considerando que con motivo de la reforma a la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado en 1984, se cambió el concepto del salario, al que 

7 "artículo 127. … 
"… iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asig-
nadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado."
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también se identificó con el nombre de sueldo; éste es el que aparece con-
signado en los tabuladores regionales para cada puesto y cuya cantidad es el 
sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios pres -
tados. en esa virtud, el análisis de los artículos 15 de la abrogada ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 17 
de la actual, que regulan lo concerniente al sueldo básico, denota que el con-
siderado en este último, vigente a partir del 1o. de abril de 2007, no es inferior 
al previsto en la ley anterior sino equivalente, dado que el sueldo del tabula -
dor regional se integra con los mismos conceptos a que se refería el artículo 
15 de la ley abrogada, es decir, con el sueldo, sobresueldo y compensación. 
además, debe considerarse que el artículo trigésimo quinto transitorio de la 
nueva ley, al prever que el cálculo del sueldo básico señalado en la misma, en 
ningún caso podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico 
establecido en la ley que se abroga para el cálculo de las cuotas y aportaciones 
al instituto, protege al trabajador de cualquier discordancia en el cálculo.’

"una vez precisado lo anterior y a efecto de definir cuál es el sueldo que 
debe servir de base para efectos de fijar la cuota pensionaria, se toma en con-
sideración la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 114/2010 de rubro: 
‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN 
JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’, 
en la que se consideró, en lo conducente, que:

"a) a raíz de la reforma a los artículos 32, 33 y 35 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción de treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
modificó la forma de constitución del salario, pues incluso también se deno-
minó como sueldo.

"b) el cambio sustancial radicó en que dicho sueldo o salario es el que 
se asigna en los tabuladores regionales para cada puesto, el cual será el sueldo 
total que se pagará a un trabajador, de igual forma será uniforme para cada 
uno de los puestos consignados en el Catálogo General de puestos del Gobierno 
Federal.

"c) los preceptos legales antes transcritos, específicamente de la norma 
primera transitoria, se estableció que en los tabuladores de sueldos regionales, 
se fijará el sueldo total en sus diferentes niveles, que será integrado por los 
conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación, excluyendo cualquier otra 
prestación distinta, tal y como lo dispone el artículo 32, párrafo primero.



1330 MAYO 2013

"de esta forma, concluyó que el sueldo o salario se equipara o asimila 
al salario tabular, esto es, al que se fije en el tabulador regional para cada uno de 
los puestos consignados en el catálogo general de puestos del Gobierno Federal, 
el cual quedará comprendido en el presupuesto de egresos respectivo.

"lo anterior pone de manifiesto que la base salarial para calcular la pen-
sión jubilatoria está integrada por los conceptos de sueldo, sobresueldo y com-
pensación, con exclusión de cualquier otra prestación distinta.

"Cobra aplicación al caso la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 230, tomo XXViii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, correspondiente a septiembre de 2008, que dice:

"‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra ÚNiCameNte 
por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN 
eStaBleCidoS eN el taBulador reGioNal (alCaNCeS de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 126/2008).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de rubro: «peNSióN JuBilato-
ria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe Salarial 
para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBre-
Sueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).», determinó que la base salarial con la que debe calcularse la pen-
sión jubilatoria es el sueldo total pagado al trabajador a cambio de sus ser-
vicios, asignado en el tabulador de salarios respectivo; criterio reiterado en la 
jurisprudencia 2a./J. 12/2009, de rubro: «aYuda de deSpeNSa. No deBe 
CoNSiderarSe para eFeCtoS de la CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.», seña-
lando que la percepción de ayuda de despensa, aun cuando se otorgue regular 
y permanentemente, no debe considerarse para efectos de la cuantificación 
de la pensión jubilatoria correspondiente, por no ser parte del sueldo presu-
puestal, el sobresueldo o la compensación por servicios, sino que constituye 
una prestación convencional, cuyo fin es proporcionar al trabajador cierta 
cantidad en dinero para cubrir los gastos de despensa y, por ende, es una 
percepción que no forma parte del sueldo básico. en ese sentido, si el criterio 
de la Segunda Sala, contenido en los precedentes referidos, se dirige a sostener 
que el legislador pretendió integrar los conceptos de sueldo, sobresueldo y 
compensación para determinar la base salarial sobre la cual se cuantificarán 
las cuotas y aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, así como los beneficios económicos a que tienen 
derecho las personas sujetas al régimen del referido instituto, es indudable que 
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la base salarial para calcular el monto de la pensión por jubilación se integra 
únicamente por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación, ya 
establecidos en el tabulador regional, de manera que todos aquellos conceptos 
no incluidos expresamente en el mismo no pueden considerarse para deter-
minar el salario base.’

"una vez determinado que es el sueldo tabular de los trabajadores al 
servicio del estado el concepto básico que sirve para efectuar las cuotas ante 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, es 
conveniente destacar que, como lo señaló el máximo tribunal al resolver la con-
tradicción de tesis 37/2010, el artículo 23 del reglamento de prestaciones 
económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, refiere que las prestaciones denominadas quinque-
nios y prima de antigüedad se sumarán, en su caso, al sueldo tabular con la 
finalidad de determinar las cotizaciones y la cuota pensionaria diaria, que 
corresponda a cada asegurado.

"lo anterior, permite concluir que el sueldo o salario tabular, así como 
los quinquenios y prima de antigüedad, constituyen por regla general los únicos 
conceptos que conforme a las disposiciones legales señaladas, deben tomarse 
en cuenta para efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social y 
concomitantemente, son los que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado debe considerar para calcular la cuota diaria 
pensionaria.

"Consecuentemente, dentro de esta cuota no forman parte conceptos 
distintos a los previamente mencionados, aunque los asegurados demuestren 
haberlos percibido durante el último año de servicios, sino que es indispensa-
ble justificar que estos últimos fueron objeto de cotización.

"por tanto, no procede la pretensión del quejoso, en el sentido de que 
para la fijación del monto de su cuota pensionaria debe considerarse el sueldo 
total que percibió, esto es, con base en todas las percepciones que constituyen 
compensaciones adicionales, pues al respecto existe criterio del alto tribunal 
en el sentido de que el sueldo o salario tabular, así como los quinquenios y 
prima de antigüedad, constituyen, por regla general, los únicos conceptos que 
conforman la cuota diaria de pensión.

"ahora bien, no obstante que correspondía a la autoridad responsable 
analizar el contenido del tabulador aducido por el quejoso, pues aun cuando 
no lo ofreció como prueba, se encuentra publicado vía internet, por lo que la 
Sala del conocimiento debía tenerlo a la vista por resultar información pública 



1332 MAYO 2013

en términos del artículo 127, fracción V, constitucional y 41 del manual de per-
cepciones de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
administración pública Federal, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintinueve de mayo de dos mil nueve.

"Sin embargo, aun concediendo el amparo para que la Sala se alle-
gara de ese documento y resolviera lo conducente a nada práctico conduciría, 
si de su lectura se advierte, ningún beneficio acarrea al quejoso.

"en efecto, atendiendo a que en términos del artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la ley de am-
paro, los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes, y que pueden considerarse un hecho 
notorio, los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que 
los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre 
otros servicios, la descripción de sus plazas, porque la información generada 
o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada ‘internet’, del cual puede obtenerse, en este 
caso, el tabulador regional aplicable a la ahora quejosa.

"así, este tribunal Colegiado estima que en el caso es procedente anali-
zar el último tabulador de sueldos aplicable al ahora quejoso; particularmente 
atendiendo a que en términos del artículo 88 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria de la ley de amparo, los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes, y que podrían considerarse un hecho notorio, los datos que apa-
recen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan 
para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de 
sus plazas, porque la información generada o comunicada por esa vía forma 
parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada 
‘internet’, del cual puede obtenerse, en este caso, el tabulador regional apli-
cable al ahora impetrante; de ahí que es válido que los órganos jurisdicciona-
les, invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en 
particular, ya que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del cono-
cimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento. 

"es así en razón de que este tribunal tiene a la vista el último tabulador 
regional de la rama médica, paramédica y grupo afín de la Secretaría de Salud 
publicado vía internet para el año dos mil diez, que resulta aplicable al quejoso 
atendiendo a la fecha en que inició su pensión –uno de marzo de dos mil 
once–, en atención a que prestó sus servicios en un organismo descentralizado 
de la Secretaría de Salud. 
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"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación p./J. 74/2006 titulada: ‘HeCHoS NotorioS. CoN-
CeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.’,8 en la que se destaca que conforme al artículo 
88 del referido ordenamiento legal, los tribunales pueden invocar hechos noto-
rios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes, y que desde 
el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de domi-
nio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en 
el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual 
no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, 
por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se 
tramita el procedimiento.

"también es aplicable por las razones que la informan la jurisprudencia 
XX.2o. J/24 sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
que este tribunal comparte, de rubro: ‘HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN 
loS datoS Que apareCeN eN laS pÁGiNaS eleCtróNiCaS oFiCialeS 
Que loS órGaNoS de GoBierNo utiliZaN para poNer a diSpoSiCióN 
del pÚBliCo, eNtre otroS SerViCioS, la deSCripCióN de SuS pla-
ZaS, el direCtorio de SuS empleadoS o el eStado Que GuardaN SuS 
eXpedieNteS Y, por ello, eS VÁlido Que Se iNVoQueN de oFiCio para 
reSolVer uN aSuNto eN partiCular.’9

8 "Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. por hechos 
notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran 
ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las 
vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado 
lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto 
de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por 
todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley 
exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde 
se tramita el procedimiento.". registro 174899, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, página 963.
9 "los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utili-
zan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el 
directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho noto-
rio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo; porque la información generada 
o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos 
denominada ‘internet’, del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, 
el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido 
que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un 
asunto en particular.". registro 168124, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, página 2470. 
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"así, del tabulador regional de la rama médica, paramédica y grupo afín 
de la Secretaría de Salud obtenido vía internet el veinticuatro de septiembre de 
dos mil doce en la dirección electrónica http://web.ssaver.gob.mx/transparencia/
files/2011/10/tabulador_rama_medica_paramedica_Gpo_afin_311010.pdf, 
se advierte, en lo conducente, lo siguiente:

10 Fojas 21 a 32 del expediente de nulidad.
11 Foja 20 vuelta.

"de donde se obtiene que, para el puesto denominado cocinero jefe de 
hospital –última fila–, que corresponde a los que se señalan en los recibos 
de pago,10 que también se contiene en la hoja única de servicios,11 se señala 
un sueldo básico de cinco mil quinientos sesenta y cinco pesos ($5,565.00), 
cifra que resulta coincidente con la que obra en los últimos recibos de pago 
del año inmediato anterior al que causó baja como servidor público en activo 
–veintiocho de febrero de dos mil diez a veintiocho de febrero de dos mil once 
(fojas 22 a 45)–.
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"en dicho tabulador también se contiene la asignación bruta mensual 
y la ayuda para gastos de actualización (por sus siglas aGa).

"mientras que el quejoso pretende que se le incluyan los conceptos 
de: 003a asignación rama médica y paramédica, 004a ayuda de gastos, 009 pre-
visión social múltiple, 010 ayuda por servicios, 018 compensación riesgo 
profesional 10% y 019a prima vacacional.

"lo que evidencia que de esas prestaciones que señala el actor, aquí 
quejoso, sólo se contiene la asignación bruta –que en los recibos de pago 
aparece como ‘003a asig. rama médica y paramédica’, porque las cifras son 
coincidentes en ambas denominaciones– y la ayuda para gastos de actualiza-
ción; pero debe destacarse que en el manual de percepciones de dos mil diez 
aplicable al impetrante, en su artículo 2, fracción ii, dispone que las compensa-
ciones son las remuneraciones complementarias al sueldo base tabular, que 
se cubren a los servidores públicos que corresponda y que se integran a los 
sueldos y salarios; que esas remuneraciones no forman parte de la base de 
cálculo para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y aporta-
ciones de seguridad social, salvo aquéllas que en forma expresa determinen 
las disposiciones aplicables.

"así, el artículo 2 del citado manual de percepciones establece:

"‘artículo 2. las definiciones previstas en los artículos 2 de la ley Federal 
de presupuesto y responsabilidad Hacendaria y 2 de su reglamento, serán apli-
cables para este manual. adicionalmente, para efectos de la instrumentación 
de este ordenamiento, se entenderá por: … ii. Compensaciones: remunera-
ciones complementarias al sueldo base tabular, que se cubren a los servido-
res públicos y que se integran a los sueldos y salarios. estas remuneraciones 
no forman parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, 
así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en 
forma expresa determinen las disposiciones aplicables. dichos conceptos 
de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo 
para efectos de indemnización o liquidación … X. Sueldo base tabular: los 
importes que se consignan en los tabuladores de percepciones, por concepto 
de sueldos y salarios, que constituyen la base de cálculo aplicable para compu-
tar las prestaciones básicas en favor de los servidores públicos, así como las 
cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social …’

"de lo anterior se aprecia que las remuneraciones complementarias al 
sueldo base tabular, que se cubren a los servidores públicos y que se integran 
a los sueldos y salarios, por regla general, no forman parte de la base de cálculo 
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para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones 
de seguridad social y, en la fracción X, se señala que el sueldo base tabular, 
es el que constituye la base del cálculo aplicable para computar las cuotas y 
aportaciones de seguridad social, de esta forma, en el propio manual de per-
cepciones de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
administración pública Federal, se reconoce que en el sueldo base tabular, se 
encuentran los conceptos por los cuales se enteran las cuotas y aportaciones 
de seguridad social en favor de los servidores públicos, lo que excluye las com-
pensaciones a que se refiere el quejoso; sobre todo en razón de que, según 
quedó asentado, en el tabulador regional no están comprendidas esas asigna-
ciones dentro de sueldo tabular.

"por tanto, se considera que las prestaciones señaladas por el ahora que-
joso consistentes en: ‘003a asignación rama médica y paramédica, 004a ayuda 
de gastos, 009 previsión social múltiple, 010 ayuda por servicios, 018 compen-
sación riesgo profesional 10% y 019a prima vacacional’, no forman parte del 
sueldo base tabular.

"Consecuentemente, aun cuando la Sala fiscal no analizó como hecho 
notorio el tabulador reseñado en párrafos precedentes, lo cierto es que ningún 
perjuicio le ocasiona dicha omisión a la parte quejosa, puesto que, como se vio, 
no procede la inclusión de los conceptos que reclama, dentro de ese rubro.

"luego, no asiste razón al quejoso al sostener que todos los conceptos 
que venía percibiendo integran el salario tabular, pues como expuso son com-
pensaciones adicionales que no integran el salario tabular.

"también se destaca que la hoja única de servicios no contiene los con-
ceptos reclamados12 y, al respecto, el quejoso no hizo valer ante la Sala, que 
los conceptos que aparecen en dicha hoja sean incorrectos, lo que estuvo en 
aptitud de exponer y probar ante esa autoridad.

"Sobre este aspecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/2008, emi-
tida por la Segunda Sala del máximo tribunal, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, octubre de 2010, de la Novena Época, 
visible en la página 131, que invoca el quejoso en sus conceptos de violación, 
de rubro y texto siguientes:

12 Foja 18 del juicio de nulidad.
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"‘HoJa ÚNiCa de SerViCioS eXpedida por laS depeNdeNCiaS, 
eNtidadeS Y aGrupaCioNeS aFiliadaS del iSSSte. loS datoS eN ella 
aSeNtadoS No puedeN tomarSe Como ÚNiCa BaSe para CalCular 
la Cuota diaria peNSioNaria, CuaNdo el traBaJador adVierta 
erroreS u omiSioNeS eN Su CoNteNido.—Si bien es cierto que el artículo 
23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado prevé que para 
calcular la cuota diaria pensionaria, se tomarán como base los datos asentados 
en la hoja única de servicios expedida por las dependencias, entidades y agru-
paciones afiliadas del instituto, también lo es que no existe obligación de aten-
der sólo a la referencia ahí señalada por los conceptos de salario tabular 
(y antes del 31 de diciembre de 1984, sueldo, sobresueldo y compensación), 
quinquenios, prima de antigüedad y años de servicios prestados, cuando el 
trabajador advierta errores en las cantidades, omisión de alguno de esos con-
ceptos, o datos distintos en los años de servicios, pues en este supuesto puede 
ofrecer pruebas idóneas para acreditar ante la autoridad tal circunstancia, 
mientras demuestre que fueron percibidos en forma regular, continua, perió dica 
e ininterrumpida durante los últimos 12 meses inmediatos a la fecha de su 
baja y que cotizó con ellos, al amparo de la ley del instituto de Seguridad y 
Ser vicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007, pues los errores u omisiones relativos a los mencionados conceptos 
pueden llegar a integrar el monto de las cantidades correspondientes a la pen-
sión jubilatoria."

"además, como se verá con posterioridad en esta ejecutoria, el quejoso 
no demuestra en el procedimiento contencioso administrativo que las presta-
ciones que percibió deben conformar la cuota diaria de pensión, pues de las 
probanzas que exhibe no se acredita que los ingresos reclamados fueron 
motivo de cotización ante el instituto demandado.

"4. Carga de la prueba.

"4.1 en diversa parte del único concepto de violación,13 el quejoso sostie-
ne que la carga de la prueba de la falta de cotización de las prestaciones recla-
madas recae sobre el demandado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 43 de la ley Federal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado.

13 páginas 11 a 13 de la demanda de amparo.
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"para sustentar su argumento, el quejoso citó los criterios de rubros 
siguientes:

"peNSióN JuBilatoria. Si el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal aFirma Que el iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado HiZo uNa 
iNdeBida apliCaCióN de loS artÍCuloS 15, 57, 60 Y 64 de Su aBroGada 
leY al No HaBer iNCluido eN Su Cuota diaria de peNSióN diVerSoS 
CoNCeptoS, lo Que aCredita CoN la eXHiBiCióN de loS Compro-
BaNteS de paGo Y diCHo orGaNiSmo SoStieNe Que No FueroN oBJeto 
de CotiZaCióN, a ÉSte CorreSpoNde proBar Su aSeVeraCióN."

"peNSióN JuBilatoria. Si eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado NieGa Que el aCtor HaYa CotiZado loS 
CoNCeptoS de aQuella, CuYa iNCluSióN SoliCitó, CorreSpoNde al 
iNdiCado orGaNiSmo aCreditar Su diCHo, aCorde CoN Su aBo-
Gada leY."

"CarGa de la prueBa eN el JuiCio de Nulidad CorreSpoNde 
a la autoridad CuaNdo loS doCumeNtoS Que CoNteNGaN laS aFir-
maCioNeS SoBre la ileGalidad de SuS aCtuaCioNeS oBreN eN loS 
eXpedieNteS admiNiStratiVoS Que aQuella CoNSerVa eN CuStodia."

"peNSióN JuBilatoria. CorreSpoNde al iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado proBar 
Si la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte retuVo Y eNteró 
a diCHo orGaNiSmo el moNto de la CompeNSaCióN GaraNtiZada 
para eFeCtoS de la determiNaCióN de la Cuota relatiVa, CuaNdo 
el peNSioNado aFirma Que CotiZó por eSte CoNCepto."

"No es exacto, porque en la especie la carga de la prueba en torno a la 
falta de cotización de las prestaciones reclamadas, no recae en el instituto 
demandado, sino en la parte actora, de tal modo que no es correcto que el 
citado numeral 43 de la ley invocada, le arroje tal carga al demandado, por así 
determinarlo la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la citada contradicción de tesis 37/2010, en 
cuanto en la misma se estableció:

"a) en términos de los artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la controversia entre un 
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pensionado y el instituto aludido, respecto de las resoluciones que éste emite 
en materia de pensiones, constituye una acción de naturaleza administrativa.

"b) Cuando en el juicio contencioso administrativo el pensionado pre-
tende la inclusión en la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al sala-
rio tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, corresponde a él acreditar 
su pretensión ‘… no sólo porque existe disposición expresa que le impone esa 
carga, sino porque esos son los únicos elementos integrantes de la cuota diaria 
pensionaria …’

"c) Cuando el pensionado controvierte que el cálculo de su pensión se 
efectuó incorrectamente, tiene que acreditar que los conceptos distintos al sala-
rio tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, deben tomarse en cuenta 
para dicho cálculo ‘… esto es, el asegurado puede reclamar y, por ende, demos-
trar la procedencia de la inclusión únicamente de esos conceptos en su coti-
zación de encontrarse en alguno de los supuestos de excepción …’

"la ejecutoria de referencia dio origen a la jurisprudencia de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 114/2010, publicada en la 
página 439, tomo XXXii, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, agosto de 2010, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la 
peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—Conforme a los artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, la controversia entre un pensio-
nado y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, respecto de las resoluciones que éste emite en materia de pensiones, 
constituye una acción de naturaleza administrativa. en tal virtud, cuando en el 
juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión en la cuota diaria pen-
sionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o 
quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no sólo porque existe 
disposición expresa que le impone esa carga, sino porque esos son los únicos 
elementos integrantes de la cuota diaria pensionaria, conforme a los artícu-
los tercero y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajado res 
al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 23 del reglamen-
to de prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto. esto es, el ase-
gurado puede reclamar y, por ende, demostrar la procedencia de la inclusión 
únicamente de esos conceptos en su cotización y de encontrarse en alguno 



1340 MAYO 2013

de los supuestos de excepción (poderes legislativo y Judicial, así como entes 
autónomos), debe aportar los elementos de convicción respectivos.’

"por tanto, cuando se reclama la inclusión a la cuota pensionaria de 
prestaciones diversas al sueldo tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, 
conforme al criterio de jurisprudencia citado, la carga de la prueba corresponde 
al actor en el juicio de nulidad.

"en efecto, aplicando a este asunto lo determinado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se llega a la conclusión de que 
cuando el trabajador jubilado pretende el cálculo de su pensión para el efecto 
de que se consideren otros conceptos de ingreso que no hayan sido tomados 
en cuenta al fijársele la cuota diaria inicial, es necesario que demuestre que por 
tales conceptos de ingreso se efectuaron las cotizaciones al fondo de pensio-
nes, siempre que sean distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o 
quinquenios.

"en consecuencia, es infundado lo alegado por el quejoso, pues la carga 
probatoria para demostrar que los conceptos reclamados forman parte del 
salario tabular, recae en el actor, quien debe aportar al contencioso los elemen-
tos que demuestren su pretensión.

"Sin que tengan aplicación al caso las jurisprudencias de tribunales Cole-
giados invocadas por el quejoso, virtud que en ellas se establece que corres-
ponde la carga de la prueba al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado cuando éste niega que el actor haya cotizado los 
conceptos cuya inclusión solicitó y también le corresponde acreditar si la 
depen dencia o entidad correspondiente retuvo y enteró a dicho organismo 
el monto de la cotización cuando el actor afirma que sí cotizó, lo que en la espe-
cie no acontece, ya que el quejoso no acreditó que cotizó por los conceptos 
que solicita se tomen en consideración en el cálculo de su cuota diaria pensio-
naria, como se explicará con posterioridad.

"4.2. en diversa parte del concepto de violación,14 el quejoso sostiene 
que la Sala debió analizar que el instituto demandado no ofreció como prueba 
los tabuladores regionales, a pesar de que cuenta con los elementos para 
hacerlo, además de que los tabuladores se manejan a nivel de jefaturas, sin 
que los trabajadores tengan acceso a ellos, por lo que al no haberlos exhibido, 
dejó al actor en estado de indefensión y en desventaja procesal. alega que el 

14 página 7 de la demanda de amparo.



1341QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

instituto demandado no exhibió al juicio el tabulador regional aplicable, por 
tanto, no pudo impugnarlo.

"es infundado el argumento del inconforme, porque no es verdad que 
la Sala estuviera obligada a analizar que el instituto demandado omitió ofrecer 
como prueba los tabuladores regionales, pues se reitera, de conformidad con 
lo dispuesto en la jurisprudencia 2a./J. 114/2010 emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la unión, en principio, cuando se reclama 
la inclusión a la cuota pensionaria de prestaciones diversas al sueldo tabular, 
prima de antigüedad y/o quinquenios, conforme al criterio de jurisprudencia 
citado, la carga de la prueba corresponde al actor en el juicio de nulidad.

"lo anterior, atento a lo dispuesto en el artículo 81 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley que rige el acto 
reclamado, que dispone que corresponde al actor probar los hechos constituti-
vos de su acción; de manera que éste tiene la carga procesal de demostrar la 
procedencia de su acción, para lo cual debió justificar que los conceptos soli-
citados, forman parte del salario tabular. en efecto, los actos de autoridad 
administrativa gozan de la presunción de estar apegados a legalidad, por lo que 
se parte de la idea de que el acto de autoridad es legal, hasta en tanto no se 
demuestre lo contrario. 

"esta regla general se obtiene del artículo 8 de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, que dispone: 

"‘artículo 8. el acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez 
no haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según 
sea el caso.’

"de igual manera, en el juicio seguido ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa opera la referida presunción legal del acto administra-
tivo, según se observa de lo dispuesto en el artículo 42 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, que prevé: 

"‘artículo 42. las resoluciones y actos administrativos se presumi rán 
legales. Sin embargo, las autoridades deberán probar los hechos que los 
motiven cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la nega-
tiva implique la afirmación de otro hecho.’

"ilustra a lo anterior la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 39, tomo CXXXVi, tercera 
parte de la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, de conte-
nido siguiente:
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"‘JuiCio FiSCal. eS a la aCtora a QuieN CorreSpoNde demoS-
trar loS HeCHoS CoNStitutiVoS de Su aCCióN.—es a la actora a quien 
corresponde, de acuerdo con lo establecido por el artículo 81 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, demostrar los hechos 
constitutivos de su acción, por lo que, si no lo hace así, procede aplicar en favor 
de la resolución impugnada la presunción de validez contenida en el artículo 
201, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación de 1938, precepto que esta-
blece lo siguiente: «artículo 201. la valorización de las pruebas se hará de 
acuerdo con las disposiciones del Código Federal de procedimientos Civiles, 
con las siguientes modificaciones: ... iV. Se presumirán válidos los actos y reso-
luciones de la autoridad administrativa no impugnados de manera expresa 
en la demanda, o aquéllos respecto de los cuales, aunque impugnados, no se 
allegaren elementos de prueba bastantes para acreditar su ilegalidad.»’

"por tanto, como se indicó, la carga probatoria para demostrar que los 
conceptos reclamados forman parte del salario tabular recae en el actor, quien 
debe aportar al contencioso los elementos que demuestren su pretensión.

"además, aun cuando es verdad que corresponde a las dependencias 
o entidades decidir cuáles son los conceptos que integran el salario base para 
la cotización y enterar las cuotas y aportaciones que deriven de esos cálculos, 
directamente a la institución de seguridad social, no es veraz que el actor, ajeno 
a ese trámite, no cuente con los elementos para demostrar que los conceptos 
que reclama se incluyeron para la cotización correspondiente. 

"lo anterior, si se tiene en cuenta la naturaleza del juicio contencioso 
administrativo cuya finalidad es establecer un medio jurisdiccional que per-
mita resolver las controversias surgidas entre la administración pública y los 
gobernados, con relación a la validez de los actos emitidos por aquélla, pues el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
no es el único capacitado para probar en relación con la procedencia de la 
acción intentada en su contra, dado que el actor puede obtener los elementos 
para acreditar que los conceptos que reclama se incluyeron para la cotización 
correspondiente, pues se trata de documentos que le deben ser entregados por 
la autoridad correspondiente, como es la dependencia afiliada del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado para 
la que presta sus labores la parte actora, ya que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
la hoja única de servicios, de la que se determinan las cotizaciones de los tra-
bajadores y que sirve de base para calcular la cuota diaria pensionaria, es 
expedida por ésta; y, en todo caso, teniendo en cuenta las circunstancias que 
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aquél puede enfrentar, existe la posibilidad de que solicite a las autoridades 
administrativas, incluso previamente a la presentación de la demanda, la expe-
dición de copias de aquéllos, lo que permite al mencionado actor contar opor-
tunamente con los citados documentos. así se observa de lo dispuesto en el 
artículo 45 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que prevé:

"‘artículo 45. a fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los 
funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir con toda oportunidad, 
previo pago de los derechos correspondientes, las copias certificadas de los 
documentos que les soliciten; si no se cumpliera con esa obligación la parte 
interesada solicitará al magistrado instructor que requiera a los omisos. Cuando 
sin causa justificada la autoridad demandada no expida las copias de los 
documentos ofrecidos por el demandante para probar los hechos imputados a 
aquélla y siempre que los documentos solicitados hubieran sido identificados 
con toda precisión tanto en sus características como en su contenido, se pre-
sumirán ciertos los hechos que pretenda probar con esos documentos. en los 
casos en que la autoridad requerida no sea parte e incumpla, el magistrado 
instructor podrá hacer valer como medida de apremio la imposición de una 
multa por el monto equivalente de entre noventa y ciento cincuenta veces el 
salario mínimo general diario vigente en el distrito Federal, al funcionario 
omiso. también podrá comisionar al secretario o actuario que deba recabar 
la certificación omitida u ordenar la compulsa de los documentos exhibidos 
por las partes, con los originales que obren en poder de la autoridad. Cuando 
se soliciten copias de documentos que no puedan proporcionarse en la prác-
tica administrativa normal, las autoridades podrán solicitar un plazo adicional 
para realizar las diligencias extraordinarias que el caso amerite y si al cabo de 
éstas no se localizan, el magistrado instructor podrá considerar que se está 
en presencia de omisión por causa justificada.’

"del precepto transcrito, se observa que a fin de que las partes puedan 
rendir sus pruebas en el juicio contencioso administrativo, los funcionarios y 
autoridades tienen obligación de expedir con toda oportunidad a aquéllas, las 
copias o documentos que les soliciten, lo que debe entenderse que, en el caso 
de la parte actora, incluye a las autoridades demandadas, pues debe entenderse 
que también pueden ser éstas a quienes el accionante puede solicitar copias 
certificadas de documentos o expedientes directamente relacionados con 
los actos impugnados, a más de que al actor corresponde aportar las pruebas 
nece sarias para acreditar sus pretensiones y, en consecuencia, le incumbe la 
carga de gestionarlas. 

"luego, la circunstancia de que el instituto demandado no exhibiera el 
tabulador no deja al actor en estado de indefensión ni en desventaja procesal, 
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dado que el anterior precepto le proporciona los medios adecuados para con-
seguir los elementos probatorios que les sean necesarios, por lo que no es 
jurídicamente imposible obtenerlas; además de que en el supuesto de que las 
autoridades demandadas pretendan no cumplir con dicho deber, el tribunal 
podrá requerirlas, previa petición del interesado, incluso hacer uso de los medios 
de apremio, con la finalidad de que en el juicio tengan la oportunidad de con-
seguir y presentar juicio (con excepción de las prohibidas por la ley) todas las 
probanzas con las que pudiere acreditar su acción. 

"de igual modo es infundada la aseveración del quejoso al sostener que 
al omitir exhibir el instituto demandado el tabulador, no pudo impugnarlo; 
pues, en la especie, la página de "internet" de la Secretaría de Salud,15 se publicó 
el tabulador rama médica, para médica y Grupo afín, relativo a la anualidad 
dos mil diez, que contienen el código y puesto que ocupó el actor en su último 
año de labores –cocinero jefe de hospital–; por tanto, al ser público el tabula-
dor aplicable al puesto que desempeñó en su último año de labores en términos 
de lo preceptuado en el artículo 127, fracción V, constitucional,16 es inconcuso 
que se pudo remitir a él, a fin de verificar que las prestaciones que percibió en 
el último año laboral están apegadas o no al tabulador.

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
directo 600/2012 en sesión de siete de septiembre de dos mil doce.

"5. los documentos aportados son idóneos para acreditar la pretensión.

"el quejoso sostiene que la Sala debió considerar que los documentos 
idóneos que demuestran las cantidades que los trabajadores perciben por con-
cepto de salario y por los cuales se les descuentan las aportaciones o cuotas, 
son todos aquellos en los que se asientan los conceptos que recibe el traba-
jador, como son los comprobantes de percepciones y deducciones; porque la 
hoja única de servicios no es la única documental que debe tomarse en cuenta 
para calcular la cuota diaria pensionaria, por lo que, para acreditar dicho 
cálculo, el trabajador puede ofrecer tales documentales, las cuales constituyen 
pruebas idóneas para demostrar las cantidades que los trabajadores reci-
ben por concepto de salario.17

15 http://web.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2011/10/tabulador_rama_medica_paramedica_
Gpo_afin_311010.pdf
16 "artículo 127. …
"V. las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la 
totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. …"
17 páginas 16 y 17 de la demanda de amparo.
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"asimismo, señala18 que de los comprobantes de pago que exhibió en 
el juicio, se advierte que la dependencia para la que prestó sus servicios realizó 
los descuentos por el pago de prestaciones de seguridad social, por lo que el 
actor acredita que le fueron hechos los descuentos por los conceptos de pre-
visión social respecto de las percepciones que obtenía como trabajador en 
activo, por concepto de fondo de pensiones, jubilaciones y demás beneficios 
de seguridad social.

"apoya su argumento en la jurisprudencia 2a./J. 58/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘HoJa ÚNiCa de SerViCioS eXpedida por laS aFiliadaS del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado, loS datoS eN ella aSeNtadoS No puedeN tomarSe Como 
ÚNiCa BaSe para CalCular la Cuota diaria peNSioNaria CuaNdo 
el traBaJador adVierta erroreS Y omiSioNeS eN Su CoNteNido.’

"esto es infundado, en virtud de que la Sala fiscal sí tomó en considera-
ción los comprobantes de percepciones y deducciones; sin embargo, estimó 
que los mismos sólo demuestran que los conceptos reclamados por la parte 
actora se recibieron quincenalmente, pero de los mismos no se advierte que 
fueron objeto de cotización, determinación que resulta apegada a derecho, 
pues como se vio anteriormente, no todos los conceptos que percibe el traba-
jador deben tomarse en cuenta para el cálculo de la cuota pensionaria, sino 
que corresponde al trabajador acreditar que cotizó al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado por los conceptos que pre-
tende se incluyan en la citada cuota distintos al salario tabular, prima de 
antigüedad y/o quinquenios.

"así, fue legal que la Sala determinara que los conceptos que pretende 
el quejoso sean incluidos en el cálculo de su cuota pensionaria no forman 
parte del sueldo tabular, y que no exhibió las constancias que acrediten que 
cotizó ante el instituto demandado.

"al respecto, la Sala estableció que el ahora quejoso, a efecto de acre-
ditar que las cantidades solicitadas por concepto de compensación, fueron 
percibidas de manera continua e ininterrumpida durante el último año de 
servicios, ofreció los comprobantes de percepciones y deducciones expedidos 
por el instituto Nacional de pediatría, la concesión de pensión por jubilación 
otor gada por el delegado en la zona sur en el distrito Federal del instituto 

18 página 18 de la demanda de amparo.
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demandado y la hoja única de servicios expedida por el coordinador de pres -
taciones al personal del instituto donde prestó sus servicios, sin embargo, 
que del análisis realizado a los documentos mencionados, se advierte que los 
conceptos reclamados fueron percibidos en forma regular, periódica y continua 
durante el último año de servicios, pero no se aprecia si están comprendidos 
en el sueldo tabular para efectos del cálculo de la pensión.

"Consideraciones que se estiman jurídicamente correctas en atención 
a que las pruebas que exhibió no evidencian sobre qué conceptos se realizó y 
enteró el descuento correspondiente, sino en todo caso, sólo demuestran que 
percibió los conceptos reclamados, pero no que por los mismos cotizó ante el 
instituto demandado.

"en efecto, en cuanto a los recibos de pago que exhibe, únicamente 
son aptos para demostrar que percibió diversas cantidades por los conceptos 
que refiere, pero no son aptos para demostrar que cotizó al instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado por cada uno de los 
conceptos que se le pagaron y que reclamó en su demanda de nulidad, por 
lo que en modo alguno se tiene la certeza de que los importes que recibía por tales 
prestaciones, aun de manera permanente y continua, se tuvieron en conside-
ración por la dependencia para efectos de cotizar ante el instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 

"por lo que si bien de los recibos de pago se acredita que al trabajador 
se le realizaron diversas deducciones, ello resulta insuficiente para acredi-
tar que los conceptos que reclama fueron motivo de cotización ante el instituto 
demandado, cuando que, la carga probatoria de acreditar tal extremo, corres-
pondía a la parte actora, como se vio.

"por otra parte, de la hoja única de servicios no se observan los concep-
tos que el quejoso pretende sean tomados en consideración para aumentar su 
cuota pensionaria, según se explicó con anterioridad.

"por consiguiente, ningún beneficio irroga al quejoso la jurisprudencia 
58/2008 que invoca como sustento del concepto de violación que se analiza, 
porque si bien la tesis establece que la hoja única de servicios no es la única base 
para calcular la cuota diaria pensionaria cuando el trabajador advierta erro-
res en su contenido; en el caso, el peticionario no acreditó que hubiera algún 
error en el cálculo de dicha cuota pensionaria.

"5.1 de igual forma, aduce el quejoso que acreditó en términos de los 
artículos 19, 45, segundo párrafo y 46, fracción i, de la ley Federal del proce-
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dimiento Contencioso administrativo y 81 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, que la concesión de la pensión que le fue otor-
gada no se basa en el tabulador regional, ya que en ninguna parte se funda 
en preceptos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en 
cambio, demuestra que la concesión fue otorgada conforme a la hoja única 
de servicios que obra en autos, por lo que en opinión del quejoso, no pueden 
considerarse conceptos distintos a los indicados en la citada hoja, menos aún 
inferirse que corresponden al tabulador regional como alude la autoridad.19

"deviene inoperante, porque como lo refiere el impetrante de garan-
tías, la concesión de la pensión que le fue otorgada no se basa en el tabulador 
regional sino en la hoja única de servicios, sin embargo, esos argumentos 
ningún beneficio le deparan, ya que la Sala fiscal no indicó que la cuota se 
otorgó conforme al tabulador ya que incluso prescindió de analizarlo, pues la res-
ponsable se basó entre otras pruebas, precisamente en la hoja única de ser-
vicios para negar la procedencia del reclamo del quejoso, lo cual fue validado 
por este tribunal.

"de esta forma, lo relevante en el caso, es que la parte quejosa reclama 
un derecho subjetivo, consistente en que se incluyan en su cuota de pensión los 
conceptos 003a asignación rama médica y paramédica, 004a ayuda de gas-
tos, 009 previsión social múltiple, 010 ayuda por servicios, 018 compensación 
riesgo profesional 10% y 019a prima vacacional.

"Sin embargo, como se expuso con antelación en este fallo, conforme 
a la jurisprudencia 114/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, cuando se reclama la inclusión a la cuota pensionaria de 
prestaciones diversas al sueldo tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, 
conforme al criterio de jurisprudencia citado, la carga de la prueba corresponde 
al actor en el juicio de nulidad, sin que en el caso, el quejoso demostrara que 
cotizó al instituto demandado por esos conceptos.

"por tanto, aun cuando en la concesión de pensión no se hace alusión al 
tabulador regional, sino a la hoja única de servicios, el actor, no cumplió con 
su carga de probar que por los conceptos reclamados cotizó ante el instituto 
demandado, y el quejoso tampoco no hizo valer ante la Sala, que los concep-
tos que aparecen en dicho documento sean incorrectos, lo que estuvo en 
aptitud de exponer y probar ante esa autoridad.

19 página 19 de la demanda de amparo.
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"6. el instituto tiene la facultad de requerir y sancionar con el pago de 
intereses a las dependencias que incurran en omisiones o diferencias en los 
pagos de cotizaciones.

"en diversa parte de su concepto de violación, sostiene el quejoso que 
aun cuando no se hubiera realizado el pago de las cotizaciones por los con-
ceptos cuyo incremento solicita, y que dichos conceptos sean diversos al 
salario que se señala en el tabulador regional, esa supuesta omisión no debe 
trascender al monto del salario jubilatorio, porque no es imputable al trabaja-
dor, sino al instituto demandado, o bien, a la dependencia donde se prestaron 
los servicios, ya que el instituto de mérito tiene la facultad de requerir y san-
cionar con el pago de intereses a las dependencias que incurran en omisiones 
o diferencias en los pagos de cotizaciones, pues considera que para no ver 
mermado el salario jubilatorio en comparación con el que venía percibiendo, 
el instituto debe hacer uso de sus facultades para recuperar la falta de cotiza-
ción por el importe de las prestaciones cuyo incremento se demanda, y que 
aparecen en los recibos de pago o comprobantes de percepciones.20

"Cita como apoyo la jurisprudencia 2a./J. 29/2011 de rubro: ‘peNSióN 
JuBilatoria. para paGar diFereNCiaS deriVadaS del iNCremeNto 
direCto de la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBedeCeN a CoNCep-
toS por loS CualeS No Se CotiZó), el iSSSte eStÁ FaCultado para 
CoBrar a loS peNSioNadoS el importe CorreSpoNdieNte al diFe-
reNCial de laS CuotaS Que deBieroN aportar CuaNdo eraN tra-
BaJadoreS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’

"No es exacto, virtud que si bien el trabajador es ajeno al trámite de los 
cálculos y enteros de las cuotas y aportaciones de seguridad social que realizó 
la dependencia respectiva, y que el instituto tiene la facultad de requerir y 
sancionar con el pago de intereses a las dependencias que incurran en omi-
siones o diferencias en los pagos de cotizaciones, lo cierto es que en el caso, el 
instituto no está obligado a requerir a la dependencia que cubriera cuotas 
respecto de las prestaciones de referencia, puesto que no acreditó que fueran 
prestaciones por las que debió fijarse su pensión jubilatoria y respecto de las 
cuales fuera necesaria su cotización, por lo que tampoco resulta aplicable 
la jurisprudencia 29/2011, que invoca.

"para concluir con tal premisa, resulta necesario transcribir el citado 
criterio jurisprudencial:

20 páginas 13 y 14 de la demanda de amparo.
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"‘peNSióN JuBilatoria. para paGar diFereNCiaS deriVadaS del 
iNCremeNto direCto de la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBede-
CeN a CoNCeptoS por loS CualeS No Se CotiZó), el iSSSte eStÁ FaCul-
tado para CoBrar a loS peNSioNadoS el importe CorreSpoNdieNte 
al diFereNCial de laS CuotaS Que deBieroN aportar CuaNdo eraN 
traBaJadoreS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—
Conforme a los artículos 1o., 2o., 3o., 15, 54, 57, 58, 60 y 64 de la abrogada ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007, las pensiones y demás prestaciones 
en especie y en dinero que paga el instituto a sus beneficiarios se cubren con 
recur sos provenientes de las aportaciones y las cuotas que el Gobierno y 
los trabajadores enteran a la mencionada institución, por lo que para pagar las 
diferencias derivadas del incremento directo de la pensión originalmente otor-
gada (que obedecen a conceptos por los cuales no se cotizó), al amparo de 
los artículos 16 y 54 de la referida ley abrogada, el iSSSte requiere que los pen-
sionados por dicho organismo cubran el importe diferencial correspondiente a 
las cuotas que debieron aportar cuando eran trabajadores y por el monto que 
a ellos correspondía conforme al salario que devengaban.’21

"el alto tribunal reconoce la facultad del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, para cobrar a los pensionados 
el importe correspondiente al diferencial de las cuotas que debieron aportar 
cuando eran trabajadores; empero, debe destacarse que la citada jurispru-
dencia hace referencia al supuesto en que se haya estimado procedente el 
aumento en la cuota diaria pensionaria, porque se acreditó que el sueldo 
básico no fue correctamente calculado o porque las cotizaciones no se efec-
tuaron en forma correcta por causas inimputables al trabajador, lo que no 
sucede en el caso.

"es así, porque en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia que 
invoca el quejoso, se analizó el cobro de las cuotas de cotización no retenidas 
a un trabajador, partiendo de que existe una resolución en la cual se concede 
el incremento de la pensión, porque las cotizaciones al instituto no se efec-
tuaron en forma correcta por causas imputables a la dependencia donde 
laboró el trabajador, o porque el sueldo básico fue indebidamente calculado, 
por lo que el pensionado estuvo en imposibilidad de realizar las cotizaciones 
correspondientes.

21 tesis: 2a./J. 29/2011, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 792.
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"por tanto, la referida jurisprudencia 2a./J. 29/2011, no supera a las diver-
sas 2a./J. 126/2008,22 2a./J. 100/2009,23 2a./J. 41/200924 y 2a./J. 114/2010,25 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues incluso las 
tres primeras (2a./J. 126/2008, 2a./J. 100/2009 y 2a./J. 41/2009) fueron enun-
ciadas en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 29/2011, para 
sustentar dicho criterio, y la última de ellas (2a./J. 114/2010) precisa que la carga 
procesal para el incremento de la cuota pensionaria corresponde al actor, lo 
que no es superado por el criterio de referencia, al regular un hecho diverso, 
esto es, que exista una resolución que condene al instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado al incremento de la 
cuota pensionaria.

7. argumento relacionado con el derecho del trabajador a tener una 
cuota pensionaria considerando el sueldo, el sobresueldo y las compensaciones.

"el quejoso refiere que el demandado y la autoridad responsable pre-
tenden desconocer el derecho del trabajador de tener una cuota pensionaria 
considerando su salario integrado con el sueldo, el sobresueldo y las compen-
saciones, aduciendo que no se encuentra establecido así en el tabulador regio-
nal correspondiente, lo cual es ilegal, ya que no se demuestra a cuánto asciende 
el salario compactado en el tabulador regional, y porque es derecho del tra-
bajador que su sueldo se constituya por los mencionados elementos y si éstos 
se encuentran desglosados en sus constancias de percepciones no impide 
que sean considerados para efectos de su pensión de retiro. por tanto, si 
su salario se integraba con el sueldo, sobresueldo y compensaciones que la 
depen dencia omitió integrar en un solo concepto, esto no puede redundar 
en un per juicio al trabajador, pues implicaría aplicar la ley en contravención 
a su contenido.26

22 rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe 
Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo 
Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."
23 rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe 
Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra ÚNiCameNte por loS CoNCeptoS de Sueldo, 
SoBreSueldo Y CompeNSaCióN eStaBleCidoS eN el taBulador reGioNal (alCaNCeS 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 126/2008)."
24 rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Com-
peNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo la 
depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de 
laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007)."
25 rubro: "iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilato-
ria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."
26 página 19 de la demanda de amparo.
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"esto es inoperante, porque la Sala fiscal no analizó el tabulador que 
refiere la quejosa, por lo que carecen de sustento las manifestaciones de la 
inconforme respecto a que indicó que los conceptos reclamados no se encuen-
tran en el tabulador regional correspondiente, y que por ende, pretende desco-
nocer el derecho que le asiste de recibir una cuota pensionaria.

"así, no basta que los conceptos reclamados se encuentren desglosa-
dos en las constancias de percepciones, ya que del análisis que realizó este 
tribunal colegiado al tabulador aplicable al puesto desempeñado por el que-
joso, y que constituye un hecho notorio, se advierte que no procede la inclu-
sión de los conceptos que reclama, por no formar parte del sueldo tabular.

"8. Suplencia de la deficiencia de la queja.

"en una última porción de la demanda de amparo, el quejoso solicita 
que se aplique la suplencia de la queja deficiente en el asunto en términos 
de la fracción iV del numeral 76 Bis de la ley de amparo, virtud que al cum-
plimentar en forma infundada y motivada la responsable el acto que se re-
clama, causa afectaciones a los derechos del quejoso.27

"Se atiende la solicitud del quejoso, con la precisión de que en la espe-
cie no se actualiza la hipótesis de suplencia que prevé la fracción iV del precep-
to 76 Bis de la ley de amparo, en razón de que la controversia es de naturaleza 
administrativa; pero procede la suplencia de la queja deficiente en términos 
del artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de referencia, pues este tribunal Cole-
giado advierte que la Sala del conocimiento al dictar la sentencia reclamada 
incurrió en una violación que dejó sin defensa al quejoso y trascendió al resul-
tado del fallo, en virtud que no se pronunció por las diversas pretensiones del 
actor consistentes en:

"a) No se incluyó en la cuota diaria de jubilación los conceptos sueldo 
básico y quinquenio.

"b) el aguinaldo en razón de cuarenta días de salario por la cantidad de 
las prestaciones que no se tomaron en cuenta para la fijación de la pensión, 
desde la fecha en que se emitió la concesión de pensión hasta el día en que 
se pronuncie la resolución.

"es aplicable la jurisprudencia número 1a./J. 17/2000, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

27 Fojas 27 y 28 del expediente de amparo.
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página 189 del tomo Xii, octubre de 2000, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y Gaceta, de contenido siguiente:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStratiVa. 
proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de vio-
lación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en 
materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción Vi 
del artículo 76 bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador advierta 
que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le 
impug nan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, 
una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particu-
lar recurrente. Se entiende por «violación manifiesta de la ley que deje sin 
defensa», aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades respon-
sables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscu-
tible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma 
directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas pro-
cedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa 
del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben 
admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las auto-
ridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente 
de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o 
inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la 
litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una 
violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.’

"ahora, para demostrar la existencia del hecho en el cual se funda la 
violación en estudio, es menester recordar, que **********, demandó la nuli-
dad de la resolución contenida en la concesión de pensión de fecha de pro-
ceso dieciséis de marzo de dos mil once, emitida por el delegado regional en 
la Zona Sur del distrito Federal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado.

"en el capítulo de hechos, el accionante demandó lo siguiente: 

"1. la inclusión de los conceptos 003a asignación rama médica y para-
médica por $1,218.00, 004a ayuda de gastos por $414.50, 009a previsión social 
múltiple por $75.00, 010a ayuda por servicios por $97.50, 011a despensa por 
$75.00, 018b compensación riesgo profesional 10% por $278.25, y 019a prima 
vacacional por $927.50.

"2. asimismo, en el hecho 3 de la citada demanda, refirió: ‘el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, al efectuar 



1353QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el trámite pensionario, determinó mi cuota diaria de pensión (sic) ni siquiera 
consideró el sueldo básico y quinquenio que se consignaron en la hoja única 
de servicios, que me expidió el instituto Nacional de pediatría.’

"3. el aguinaldo en razón de cuarenta días de salario por la cantidad de 
las prestaciones que no se tomaron en cuenta para la fijación de la pensión, 
desde la fecha en que se emitió la concesión de pensión hasta el día en que 
se pronuncie la resolución.

"4. Y en el punto hecho marcado con el número 6 estableció: ‘deman-
dando en forma retroactiva a la fecha en que se me concedió la pensión por 
retiro por edad y tiempo de servicios, las compensaciones dejadas de cubrir, 
las que se determinan por los conceptos de: 003a asignación rama médica y 
paramédica por $1,218.00, 004a ayuda de gastos por $414.50, 009a previ-
sión social múltiple por $75.00, 18b compensación riesgo profesional 10% por 
$278.25, 019a prima vacacional por $927.50, quincenales y que deberá calcu-
larse desde la fecha en que se emitió la concesión de pensión, hasta la fecha 
en que se pronuncie la resolución en este juicio y se continúe pagando en 
lo sucesivo con los incrementos respectivos, así como el aguinaldo a razón de 
40 días de salario por la cantidad de las prestaciones que no se tomaron 
en cuenta para la fijación de la pensión que vengo disfrutando por el mismo 
periodo indicado.’

"es decir, el impetrante de garantías reclamó la indebida cuantificación 
de su cuota de pensión, porque no se le incluyeron los conceptos 003a asig-
nación rama médica y paramédica, 004a ayuda de gastos, 009a previsión social 
múltiple, 18b compensación riesgo profesional 10% y 019a prima vacacional, y 
ni siquiera se consideró el sueldo básico y quinquenio, así como la falta del 
pago de aguinaldo a razón de cuarenta días de salario. 

"en la sentencia reclamada, la Sala regional se pronunció únicamente 
en torno a la improcedencia de la inclusión en la cuota pensionaria de los con-
ceptos 003a asignación rama médica y paramédica, 004a ayuda de gastos, 
009 previsión social múltiple, 010 ayuda por servicios, 018 compensación riesgo 
profesional 10% y 019a prima vacacional.

"es así, pues como se indicó en la presente ejecutoria, respecto de los 
mismos, la Sala en el considerando cuarto de la sentencia impugnada, esta-
ble ció que los conceptos demandados no se deben tomar en cuenta para 
cuantificar la cuota diaria de pensión del actor, ya que si bien es cierto, fueron 
entregados de manera periódica, continua y regular el año inmediato anterior 
al de la concesión de pensión, no se acredita con las documentales ofrecidas 
como prueba, la cotización correspondiente al instituto demandado. 
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"asimismo, respecto al concepto ‘011a despensa’, refirió que tampoco 
puede ser considerado por el instituto demandado para el cálculo de la cuota 
diaria a modificar, ya que constituye una prestación convencional o percepción 
extraordinaria, tal como lo señala el criterio jurisprudencial 12/2009 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro siguiente: 
‘aYuda de deSpeNSa. No deBe CoNSiderarSe para eFeCtoS de la 
CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado.’

"Sin embargo, no se pronunció por las diversas pretensiones plantea-
das en la demanda de nulidad consistentes en que el instituto demandado ni 
siquiera había considerado los conceptos de salario básico y quinquenio en la 
cuota diaria de pensión, así como, por cuanto hace al aguinaldo en razón 
de cuarenta días de salario por la cantidad de las prestaciones que no se toma-
ron en cuenta para la fijación de la pensión, desde la fecha en que se emitió 
la concesión de pensión hasta el día en que se pronuncie la resolución.

"luego, si la parte actora planteó los argumentos respecto a que el 
instituto demandado ni siquiera había considerado los conceptos de salario 
básico y quinquenio en la cuota diaria de pensión, y demandó el pago del agui-
naldo en razón de cuarenta días de salario por la cantidad de las prestaciones 
que no se tomaron en cuenta para la fijación de la pensión, pero la Sala regional 
no se pronunció por tales pretensiones, es dable concluir que su actuar revela 
violación a los principios de congruencia y exhaustividad a los que estaba 
obligada a observar la Sala regional, que se deducen del artículo 50 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues la Sala tenía que 
examinar la cuestión efectivamente planteada y pronunciarse sobre las preten-
siones en cita.

"Consecuentemente, la omisión de la responsable es ilegal y dejó al 
quejoso en estado de indefensión trascendiendo al resultado del fallo, ya que 
en la sentencia que dictó no realizó pronunciamiento alguno por las referidas 
pretensiones, cuando que en términos del artículo 50 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo estaba obligada a pronunciarse por la 
litis planteada en la demanda de nulidad en su totalidad, lo cual irroga agravio 
a la enjuiciante porque se vulnera su derecho fundamental a una justicia com-
pleta que prevé el arábigo 17 constitucional.

"en consecuencia, procede conceder el amparo solicitado, para el efecto 
de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia impugnada, reitere 
las consideraciones que no fueron motivo de la protección constitucional y 
emita una nueva resolución en la que se pronuncie, con plenitud de jurisdicción, 
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por las diversas pretensiones que demandó la entonces actora, aquí peticiona-
ria de amparo, consistentes en: a) si los conceptos sueldo básico y quinquenios 
fueron considerados en la cuota diaria de pensión del inconforme y; b) el 
aguinaldo en razón de cuarenta días de salario por la cantidad de las presta-
ciones que no se tomaron en cuenta para la fijación de la pensión, desde la 
fecha en que se emitió la concesión de pensión hasta el día en que se pronun-
cie la resolución."

de lo anterior, se advierte que el diverso tribunal Colegiado, ya se pro-
nunció respecto la supuesta conculcación del contenido del artículo 127 
constitucional. 

así también, en relación con la improcedencia de los conceptos 003a 
asignación rama médica y paramédica, 004a ayuda de gastos, 009a previsión 
social múltiple, 010a ayuda por servicios, 018b compensación riesgo profesional 
10%, 019a prima vacacional, y 011a despensa, por lo mismo, ante la decisión 
de diverso tribunal en amparo, ya no es posible un nuevo estudio de la temá-
tica, y en consecuencia derivan inoperantes los argumentos relativos a estos 
conceptos de violación.

lo anterior encuentra sustento en la siguiente jurisprudencia. 

"Novena Época
"registro: 184935
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVii, febrero de 2003
"materia(s): Común
"tesis: Vii.1o.C. J/15
"página: 808

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, Si eN elloS Se Com-
BateN CueStioNeS aNaliZadaS eN uNa eJeCutoria de amparo aNte-
rior.—Si en los conceptos de violación que se hacen valer en un juicio 
cons titucional promovido en contra de la resolución dictada en cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo, se combaten cuestiones que ya fueron analiza-
das en ésta, los argumentos formulados en la nueva demanda de garantías 
resultan inoperantes, pues la decisión pronunciada no puede ser cuestionada 
ni modificada en atención a la firmeza de las sentencias dictadas por la potes-
tad federal al conocer de los juicios de amparo."
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establecido lo anterior, el siguiente estudio, únicamente se refiere al 
concepto de aguinaldo, por los motivos antes establecidos. 

en ese tenor, se puede inferir que el quejoso cuestiona la mecánica 
que se utiliza para el cálculo de la cuota diaria pensionaria en el sentido de 
por qué el concepto antes señalado, debe quedar incluido.

esta problemática correspondió a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolverla en la contradicción de tesis 37/2010, 
pues esta consistió en determinar a quién correspondía acreditar la inclusión 
de conceptos distintos a los estimados por el instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, en los juicios donde se reclamara 
el ajuste de pensión jubilatoria.

para eso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que era 
necesario, previamente, determinar cuál era el sueldo o salario que, conforme 
a las disposiciones legales aplicables, las dependencias debían tomar en cuenta 
para efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social del instituto.

también aseveró que por disposición de los artículos tercero y cuarto 
transitorios de la reforma de treinta y uno de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, se suprimía la manera en que se integraba el salario 
básico conforme al artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado y, a partir de esa reforma, el 
sala rio básico que debía tomarse en cuenta para realizar las cotizaciones de 
segu ridad social, sería el que disponía el artículo 32 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, es decir, el sueldo o salario que se asig-
naría a los tabuladores regionales para cada puesto.

del mismo modo, explicó que de la exposición de motivos de la reforma 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, se podía 
advertir que la intención fue compactar del sueldo, sobresueldo y compen-
sación, en un solo concepto (sueldo o salario que se asigne en los tabula do-
res regionales para cada puesto), para beneficio directo de los intereses de los 
servidores públicos. 

destacó que con la compactación de sueldos propiciaría la simplifi-
cación administrativa al manejarse una sola partida, permitiendo, además, el 
abatimiento de los tiempos para cubrir oportunamente los incrementos autori-
zados a los trabajadores y logrando que conocieran con precisión el total de sus 
percepciones, así como las diversas políticas salariales que los beneficiaran.
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Concluyó que el sueldo, sobresueldo y compensación, conceptos a 
los que se refería el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servi cios 
Sociales de los trabajadores del estado, y que percibían los trabajadores hasta 
antes de la reforma, quedaron compactados en un solo concepto, esto es, en 
el sueldo o salario que se asigne en los tabuladores regionales para cada 
puesto, y es el que debían de tomar en cuenta las dependencias para efectuar 
las cotizaciones al régimen de seguridad social del instituto.

lo razonado por el alto tribunal tiene sustento en la jurisprudencia de 
rubro y texto, siguiente:

"registro No. 181808
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, abril de 2004
"página: 425
"tesis: 2a./J. 40/2004
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral

"aGuiNaldo de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se 
CalCula CoN BaSe eN el Salario taBular.—de los artículos 32, 33, 35, 
36 (actualmente derogado) y 42 bis de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, se desprende que el salario base para calcular el aguinaldo 
anual que debe pagarse en dos exhibiciones a los burócratas en un monto de 
cuarenta días de salario es el tabular, donde se compactaron el salario nomi-
nal, el sobresueldo y las ‘compensaciones adicionales por servicios especiales’ 
que eran otorgadas discrecionalmente por el estado, pues a partir de la reforma 
de 1984 a dicha ley se redujeron las prestaciones que integran el salario o 
sueldo de los burócratas, que antes comprendía cualquier prestación entre-
gada con motivo del servicio prestado. en consecuencia, si el referido artículo 
42 bis no señala un salario distinto para el cálculo del aguinaldo, debe estarse 
al que la propia ley de la materia define en el artículo 32, que es el tabular, 
conforme al Catálogo General de puestos del Gobierno Federal, considerado 
en el presupuesto de egresos."

aclarando que tal postura no contradecía el criterio sustentado por la 
propia Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, que reza: 

"registro No. 168838
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, septiembre de 2008
"página: 230
"tesis: 2a./J. 126/2008
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS 
CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—de la interpretación sistemática 
de los artículos 32, 33, 35, primero y tercero transitorios de la reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, a la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se advierte que el sueldo o 
salario consignado en los tabuladores regionales para cada puesto se inte-
gra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación y, por ende, es 
equi valente al sueldo básico previsto en el artículo 15 de la ley del instituto 
de Seguri dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007, tan es así que los artículos 17 y trigésimo quinto transi-
torio de la ley de dicho instituto, en vigor a partir del 1 de abril de 2007 establecen, 
respectivamente, que el sueldo básico que se tomará en cuenta para determinar 
el monto de las cuotas y aportaciones al referido instituto así como de los bene-
ficios económicos a que tienen derecho los trabajadores sujetos a su régimen, 
será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se haya señalado 
y que el cálculo de dicho sueldo básico en ningún caso podrá dar por resul ta-
do una cantidad menor al sueldo básico establecido en la ley abrogada. por 
tanto, el salario base para calcular el monto de las pensiones jubilatorias 
otor gadas durante la vigencia de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado abrogada, se integra por los concep-
tos de sueldo, sobresueldo y compensación, en la inteligencia de que dicha 
base salarial no podrá exceder de 10 veces el salario mínimo general que dic-
tamine la Comisión Nacional de los salarios mínimos, por disposición expresa 
del artículo 15 de la última ley citada."

dado que acorde con las normas transitorias que rigieron la ley buro crá-
tica federal, se previó que el artículo 32 de ese ordenamiento debía entender se 
referido al salario tabular, en el que se agruparon los conceptos sueldo, sobre-
sueldo y compensación. 

en otro apartado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación adicionó que de acuerdo con el artículo 23 del reglamento de presta-
ciones económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Socia les de 
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los trabajadores del estado, las prestaciones denominadas quinque nios y/o 
prima de antigüedad se sumarán, en su caso, al sueldo tabular con la finali-
dad de determinar las cotizaciones y la cuota pensionaria diaria que corres-
ponda a cada asegurado, resumió su decisión en lo siguiente: 

"lo hasta aquí expuesto, permite concluir que el sueldo o salario tabular, 
así como los quinquenios y prima de antigüedad, constituyen por regla gene ral 
los únicos conceptos que conforme a las disposiciones legales señaladas, 
deben tomarse en cuenta para efectuar las cotizaciones al régimen de segu-
ridad social y concomitantemente, son los que el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado debe considerar para calcular 
la cuota diaria pensionaria.

"Consecuentemente, dentro de esta cuota no forman parte conceptos 
distintos a los previamente mencionados, aunque los asegurados demuestren 
su percepción de manera regular y permanente de parte de las dependencias 
y entidades durante su vida laboral; …

"…

"ese estado de cosas permite concluir lo siguiente:

"1. por virtud de la reforma de mil novecientos ochenta y cuatro, los con-
ceptos sueldo, sobresueldo y compensación dejaron de existir para dar lugar 
al sueldo tabular.

"2. Conforme al artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, en relación con el artículo tercero 
transitorio de la reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
el sueldo tabular constituye el sueldo básico para el pago de las cuotas y apor-
taciones al régimen de seguridad social.

"3. en adición a lo anterior, el artículo 23 del reglamento de prestacio-
nes económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, permite incluir para efectos de determinar las cotiza-
ciones de los asegurados y calcular la cuota diaria pensionaria los conceptos 
de quinquenios y prima de antigüedad.

"4. excepcionalmente, en el ámbito de competencia presupuestaria de 
los poderes legislativo y Judicial así como de los entes autónomos, podrán 
incluirse conceptos distintos como base de cotización …"
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en relación con el tema central de la contradicción, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, de acuerdo con los 
artículos 1, 2, 40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, las controversias que se susciten entre un pensionado y el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado respecto de 
las resoluciones que se emitieran en materia de pensiones serían acciones 
de naturaleza administrativa, por lo cual, en los procedimientos para su reso-
lución debían regirse por las siguientes reglas: a) las resoluciones y actos 
administrativos de las autoridades se presumen legales; y, b) el actor que 
pretenda el reconocimiento de un derecho subjetivo debe probar los hechos 
de los que deriva su violación, tratándose de hechos positivos.

Con base en tales premisas, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, concluyó:

"… cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión 
en la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima 
de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no 
sólo porque existe disposición expresa que le impone esa carga; sino además, 
porque esos son los únicos que integran la cuota diaria pensionaria, conforme 
a los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, a la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del esta-
do, y 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio 
instituto.

"dicho de otra forma, tomando en cuenta que la cuota diaria pensio na-
ria únicamente se conforma con los conceptos de salario tabular, prima de anti-
güedad y/o quinquenio; el asegurado sólo podrá reclamar y, por ende, demostrar 
la inclusión de éstos en su cotización y, en su caso, de encontrarse en alguno 
de los supuestos de excepción (poderes legislativo y judicial, así como entes 
autónomos), deberá aportar los elementos de convicción respectivos …"

estas afirmaciones las hizo sin dejar de reconocer que los pensionados 
podrían reclamar los errores consignados en la hoja única de servicios res-
pecto de las cantidades relativas a los conceptos de salario tabular, prima de 
antigüedad y/o quinquenios, pero sin que eso implicara la inclusión de otros 
conceptos.

esos errores que se lograran advertir en la hoja única de servicios 
podrían ser:
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a) Cantidades diferentes en los conceptos de sueldo tabular, prima de 
antigüedad y/o quinquenios.

b) la omisión de los conceptos del inciso a), cuando no aparezcan en 
la hoja.

c) datos incorrectos respecto a los años de servicio.

d) Conceptos distintos a aquéllos, cuando el trabajador hubiera prestado 
sus servicios a los poderes legislativo o judicial, o bien, a entes autónomos.

la sentencia que se comenta dio origen a las tesis que literalmente 
establecen:

"registro No. 164022
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"página: 439
"tesis: 2a./J. 114/2010
"Jurisprudencia
"materia(s): administrativa

"iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peN-
SióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—Conforme a los artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, la controversia entre un 
pensionado y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, respecto de las resoluciones que éste emite en materia de pensio-
nes, constituye una acción de naturaleza administrativa. en tal virtud, cuando 
en el juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión en la cuota diaria 
pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o 
quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no sólo porque existe dis-
posición expresa que le impone esa carga, sino porque esos son los únicos 
elementos integrantes de la cuota diaria pensionaria, conforme a los artícu-
los tercero y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 23 
del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto. 
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esto es, el asegurado puede reclamar y, por ende, demostrar la procedencia 
de la inclusión únicamente de esos conceptos en su cotización y de encon-
trarse en alguno de los supuestos de excepción (poderes legislativo y Judi-
cial, así como entes autónomos), debe aportar los elementos de convicción 
respectivos."

"registro No. 164021
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"página: 465
"tesis: 2a. lXXVi/2010
"tesis aislada
"materia(s): administrativa

"iSSSte. el Salario aSiGNado eN loS taBuladoreS reGioNaleS 
eS el Que deBe tomarSe eN CueNta para eFeCtuar laS CotiZa-
CioNeS al rÉGimeN de SeGuridad SoCial relatiVo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—Conforme a los artículos tercero 
y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, en relación con el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el sueldo, sobresueldo y 
compensación, conceptos a que aludía este último artículo y que percibían 
los trabajadores al servicio del estado antes de la reforma señalada, quedaron 
compactados en un solo concepto denominado "sueldo tabular". en tal virtud, 
el salario asignado en los tabuladores regionales es el que, excluyéndose 
cualquier otra prestación percibida por el trabajador con motivo de su trabajo, 
debe tomar en cuenta la dependencia para efectuar las cotizaciones al régi-
men de seguridad social del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado."

"registro No. 164020
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"página: 466
"tesis: 2a. lXXVii/2010
"tesis aislada
"materia(s): administrativa
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"iSSSte. iNteGraCióN del Sueldo BÁSiCo CoNForme al artÍCulo 
15 de la leY relatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado establecía que el sueldo básico se integraría 
sola mente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación; no 
obstante, el legislador nunca adecuó el referido precepto para que fuera acorde 
con la reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, que 
tuvo como principal objetivo compactar los distintos conceptos integrantes del 
sala rio de los trabajadores burócratas, esto es, sueldo, sobresueldo y com-
pensación, por lo que de acuerdo con las normas de tránsito que rigieron la 
reforma a la ley burocrática federal, entre cuyas previsiones se encuentra 
el artículo 32, el sueldo básico debe entenderse referido al salario tabular, 
esto es, al asignado en los tabuladores regionales para cada puesto, donde se 
agruparon aquellos conceptos, cuya función no es únicamente remunerato-
ria por los servicios, sino que sirve de referente para cubrir las aportaciones 
de seguridad social."

de acuerdo con las tesis transcritas, la primera de observancia obliga-
toria tanto para la Sala como para este tribunal Colegiado, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, y con las razones dadas por el alto tribunal 
en la sentencia que la originó, la base del cálculo para la cuota diaria de pen-
sión se integra únicamente por los conceptos de salario tabular o compac-
tado, quinquenios y/o prima de antigüedad, sin que pueda incluir algún otro, 
aunque el asegurado demuestre su percepción de manera regular y continua 
durante su último año de servicios.

lo único que podrá cuestionarse son errores en las cantidades asenta-
das en la hoja única de servicios respecto de los conceptos de sueldo tabular, 
quinquenios y/o prima de antigüedad, la omisión de inclusión de alguno de 
ellos o las diferencias en años de servicios.

en este orden de ideas, lo decidido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es suficiente para considerar que, contrario a 
lo afirmado por el quejoso, no tiene derecho a que se incluyan en la base 
salarial para el cálculo de la cuota diaria pensionaria el concepto identificado 
como: aguinaldo, porque no forma parte del salario tabular ni corresponde a 
la prima de antigüedad y/o quinquenios. 

de ahí que resulte intrascendente el hecho que haya recibido ese con-
cepto durante el último año inmediato anterior a la fecha de baja, o bien, que 
en su opinión tuviera la naturaleza de compensación, pues el salario que se 
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debe tomar en cuenta para la cuantificación de la pensión es el tabular y 
todas las demás prestaciones que reciba deben entenderse pagadas al servi-
dor público en tanto se encuentre en activo, pero sin ser objeto de cotización 
al instituto, motivo por el cual no pueden integrar la base para el cálculo de la 
cuota diaria de pensión. 

por cuanto a que correspondía a la demandada demostrar que no cotizó 
por los conceptos por los que demandó el incremento, tal aseveración resulta 
inoperante, atento que sobre el tema de la carga de la prueba, se pronunció 
el diverso tribunal Colegiado referido, en su sentencia de ocho de octubre de 
dos mil doce. 

en cuanto al razonamiento del inciso c), en que la quejosa alega que en 
caso de que se considere que no se realizó el pago de las cotizaciones corres-
pondientes por los conceptos reclamados y que por esa razón no es proce dente 
la inclusión de dichos conceptos en la base salarial, entonces el instituto, en 
uso de sus facultades, debe recuperar las cuotas omitidas por tales concep-
tos a fin de que puedan tomarse en cuenta para aumentar su pensión, según 
la tesis jurisprudencial 2a./J. 29/2011.

Sus puntos de disenso resultan infundados; para demostrarlo debe 
decirse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra  dic-
ción de tesis 17/2010, estableció que, tomando en consideración que las pensio -
nes y demás prestaciones en especie y en dinero que paga el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado a sus beneficia-
rios, se cubren con los recursos provenientes de las aportaciones y las cuotas 
que los sectores involucrados enteran al referido instituto, al momento de que 
éste pague las diferencias ordenadas en una sentencia que establezca el 
incremento directo de una pensión jubilatoria originalmente otorgada, de acuer-
do con los artículos 16 y 54 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigentes hasta el treinta 
y uno de marzo de dos mil siete, debe cobrar a los pensionados el importe 
relativo a las cuotas que les corresponda cubrir, por la circunstancia de que 
dichos conceptos no se tomaron en cuenta como parte del sueldo básico, lo 
que se traduce en un adeudo de cuotas que el pensionado debió aportar 
en su momento cuando era trabajador y, como no lo hizo, debe hacerlo en su 
calidad de pensionado al ordenarse en una sentencia el pago del ajuste 
de la pensión.

es decir, el alto tribunal determinó que al momento en que el instituto 
pague las diferencias ordenadas en una sentencia que reconozca el derecho 



1365QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al incremento directo de una pensión jubilatoria es correcto que el citado 
instituto haga las deducciones correspondientes por concepto de cuotas y apor-
taciones integrantes del sueldo básico que no se cotizaron, pues no puede 
exigírsele que considere un sueldo o salario distinto con el que el trabaja dor 
cotizó, ya que el pago de las pensiones debe ser correlativo con el monto de las 
cuotas y aportaciones que se efectuaron durante la vida laboral del asegurado.

las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis jurisprudencial, 
cuyo rubro y texto son:

"registro No. 162521
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, marzo de 2011
"página: 792
"tesis: 2a./J. 29/2011
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral

"peNSióN JuBilatoria. para paGar diFereNCiaS deriVadaS del 
iNCremeNto direCto de la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBede-
CeN a CoNCeptoS por loS CualeS No Se CotiZó), el iSSSte eStÁ 
FaCultado para CoBrar a loS peNSioNadoS el importe CorreS-
poNdieNte al diFereNCial de laS CuotaS Que deBieroN aportar 
CuaNdo eraN traBaJadoreS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).—Conforme a los artículos 1o., 2o., 3o., 15, 54, 57, 58, 60 y 
64 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, las pensiones 
y demás prestaciones en especie y en dinero que paga el instituto a sus bene-
ficiarios se cubren con recursos provenientes de las aportaciones y las cuotas 
que el Gobierno y los trabajadores enteran a la mencionada institución, por 
lo que para pagar las diferencias derivadas del incremento directo de la pen-
sión originalmente otorgada (que obedecen a conceptos por los cuales no se 
cotizó), al amparo de los artículos 16 y 54 de la referida ley abrogada, el iSSSte 
requiere que los pensionados por dicho organismo cubran el importe diferencial 
correspondiente a las cuotas que debieron aportar cuando eran trabajadores 
y por el monto que a ellos correspondía conforme al salario que devengaban."

Como se ve, la jurisprudencia transcrita parte de la premisa de que 
para que el instituto pueda realizar las deducciones correspondientes por con-
cepto de cuotas y aportaciones integrantes del sueldo básico que no se cotiza-
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ron es necesario que se reconozca el derecho del jubilado al incremento directo 
de su pensión jubilatoria y, en consecuencia, se ordene el pago de diferencias.

dicho de otro modo, a fin de que el instituto esté en aptitud de realizar 
las deducciones correspondientes por concepto de cuotas y aportaciones 
res pecto de conceptos que no se cotizaron, es requisito indispensable que el 
jubilado acredite tener el derecho al incremento de su pensión con tales con-
ceptos, pues, precisamente, de ahí deriva el derecho al pago de diferencias.

esto se debe, a que como ya quedó precisado en párrafos precedentes, 
la base del cálculo para la cuota diaria de pensión se integra únicamente por 
los conceptos de salario tabular o compactado, quinquenios y/o prima de 
antigüedad, sin que se pueda incluir otro, aunque el asegurado demuestre su 
percepción de manera regular y continua durante su último año de servicios, 
razón por la que los conceptos reclamados no pueden tomarse en conside-
ración para determinar la cuota pensionaria de la quejosa.

Como consecuencia de las consideraciones expuestas, se desprende 
que contrario a lo que afirma la quejosa, la autoridad demandada no está obli-
gada a recuperar las cuotas omitidas por los conceptos reclamados a fin de 
que, una vez recuperadas, puedan tomarse en cuenta para incrementar su pen-
sión, pues el pensionado no acreditó tener derecho al incremento demandado 
en el juicio de nulidad, respecto de los conceptos que reclama y que fueron 
materia de estudio; de ahí lo infundado de sus argumentos. 

respecto a lo solicitado en el inciso d) de que este tribunal de confor-
midad con el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, supla la deficien-
cia de la queja, debe decirse, que del examen exhaustivo del expediente, y las 
consideraciones expuestas, no se encontró materia o deficiencia alguna qué 
suplir.

Finalmente, se estima que no es necesario pronunciarse respecto de 
los argumentos formulados en vía de alegatos, por el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, toda vez que éstos por su 
naturaleza jurídica, constituyen simples opiniones o conclusiones lógicas 
de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin equipa-
rarse a la demanda o al informe, por lo que no constituye una obligación para el 
juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos alegatos. 

apoya lo anterior, por analogía, la jurisprudencia p./J. 27/94, octava 
Época, con número de registro iuS 205449, emitida por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 80, agosto de 1994, página 14, que dice: 
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"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am-
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela-
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor-
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil nove-
cien tos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
cons titucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan-
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentra-
ñar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
argumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que 
se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto recla-
mado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, 
además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen sim-
ples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de 
sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la 
propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que 
no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los 
razonamientos expresados en esos alegatos."

por consiguiente, al no quedar demostrada la violación de garantías, lo 
procedente es negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y, con fundamento, además, en los artículos 76, 77, 78 
y 184 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los actos y autoridades precisados en esta sentencia. 
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Notifíquese. previo cuaderno de antecedentes que se forme, devuél-
vanse los autos al tribunal Colegiado de origen para los efectos conducentes 
y háganse las anotaciones en el libro electrónico que al efecto se lleva en este 
órgano jurisdiccional. 

así lo resolvió este octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, es-
tado méxico, por unanimidad de votos de los magistrados presidente, Carlos 
alberto Zerpa durán, ricardo olvera García y manuel monroy Álvarez, secre-
tario en funciones de magistrado, autorizado en sesión de treinta y uno de 
octubre de dos mil doce, de conformidad con el oficio CCJ/St/16771/2012, 
emitido por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 y demás 
conducentes en lo relativo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PEnSIÓn JuBILATORIA. SI AL InTERPRETAR LA LEY dEL 
InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS 
TRABAJAdORES dEL ESTAdO En EL JuICIO dE nuLIdAd, 
SE LLEgA A LA COnVICCIÓn dE QuE un PEnSIOnAdO nO 
COTIZÓ POR dIVERSOS COnCEPTOS QuE PRETEndE SEAn 
InTEgRAdOS A LA BASE dE COTIZACIÓn PARA Su CÁLCuLO, 
Aun CuAndO ARguMEnTE TRAnSgRESIÓn A TRATAdOS 
InTERnACIOnALES, nO SE VuLnERA dERECHO ALgunO QuE 
TEngA RECOnOCIdO nI SE MEnOSCABAn SuS dERECHOS 
FundAMEnTALES.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las tesis p. Viii/2007 y p. Vii/2007, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 
2007, páginas 6 y 5, de rubros: "SupremaCÍa CoNStituCioNal Y leY 
Suprema de la uNióN. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNSti -
tuCioNal." y "leYeS GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 
133 CoNStituCioNal." respectivamente, consideró que el principio de 
supremacía constitucional se traduce en que la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, las leyes generales del Congreso de 
la unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, 
conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual 
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la Constitución se ubica en la cúspide y por debajo de ella los tratados 
internacionales y las leyes generales, los cuales deben guardar con -
gruen cia y armonía con aquélla. en este contexto, si al interpretar la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado en el juicio de nulidad, se llega a la convicción de que un pensio -
nado no cotizó por diversos conceptos que se pretende sean integrados 
a la base de cotización para el cálculo de su pensión jubilatoria, aun 
cuando argumente transgresión a tratados internacionales, no se vulnera 
derecho alguno que tenga reconocido ni se menoscaban sus derechos 
fundamentales, ya que continuará gozando de dicha prestación dentro 
del marco legal aplicable, pues aun cuando los órdenes jurídicos nacio nal 
e internacional reconocen el derecho a la seguridad social, a un nivel de 
vida adecuado y a una mejora continua de las condiciones de existen-
cia, así como a que no se vulnere ninguno de éstos, ello no supone que 
se otorgue a los jubilados prestaciones respecto de las que no coti zaron 
o que no encuadran en el sistema de jubilación mexicano, pues podría 
llegarse al absurdo de considerar que deben pagárseles incluso aque-
llas que no devengaron, siendo esto contrario a las normas jurídi cas 
internacionales. 

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) J/1 (10a.)

amparo directo 311/2012 (cuaderno auxiliar 696/2012).—Columba teodora Cisneros 
escobar.—15 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos alberto 
Zerpa durán.—Secretario: roberto Carlos Hernández Suárez.

amparo directo 42/2013 (cuaderno auxiliar 122/2013).—monreal olvera Blas.—28 de 
febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos alberto Zerpa durán.—
Secretario: roberto Carlos Hernández Suárez.

amparo directo 787/2012 (cuaderno auxiliar 62/2013).—marco antonio Villanueva ala nís.— 
28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: manuel monroy Álva -
rez.—Secretaria: luz margarita González Gámez.

amparo directo 94/2013 (cuaderno auxiliar 186/2013).—antonia Sánchez martínez.—14 de 
marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos alberto Zerpa durán.—Secre -
tario: roberto Carlos Hernández Suárez.

amparo directo 64/2013 (cuaderno auxiliar 222/2013).—22 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Carlos alberto Zerpa durán.—Secretario: roberto Carlos 
Hernández Suárez.
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PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. LA APLICACIÓn 
dE LOS EXÁMEnES dE COnTROL dE COnFIAnZA A SuS TRABA
JAdORES COnSTITuYE un ACTO dE nATuRALEZA LABORAL, 
POR LO QuE En Su COnTRA ES IMPROCEdEnTE EL AMPARO 
IndIRECTO.

amparo eN reViSióN (improCedeNCia) 10/2013. marGarita 
GraNa doS lópeZ. 14 de FeBrero de 2013. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretario: ramóN e. 
GarCÍa rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el recurrente en su agravio aduce, que indebidamente se deter-
minó el desechamiento de su demanda de garantías bajo el argumento de que 
los actos reclamados provienen de una relación de trabajador y patrón, que no 
implica relación de supra a subordinación, y no actúan con el imperio de 
autoridad ni sus actos los emite como de autoridad, porque tal criterio es in-
correcto, debido a que las autoridades responsables en su calidad de orde-
nadoras y ejecutoras imponen obligaciones a la quejosa con el apercibimiento 
de sancionarla en caso de no atender la orden emitida, por lo que no se puede 
entender que se trate de una relación de trabajador-patrón, sino entre el 
servidor público y el estado como su empleador, que también se dan rela-
ciones de supra-subordinación y que, por ello, es inexacto el análisis realizado 
para desecharla, ya que autoritariamente le notificó la programación a las eva-
luaciones que en caso de no presentarse a su desahogo sin causa justificada, 
serían remitidos los resultados no aprobatorios en su contra, por lo que aduce 
es clara la calidad con la que actúan las responsables en relación con la supra 
a subordinación frente la quejosa, lo que aduce es una violación formal que 
incide en sus garantías de seguridad y de mínima y adecuada audiencia, así 
como defensa que deben tener los servidores públicos en su calidad de tra-
bajadores frente a las responsables, puesto que los actos reclamados la 
están afectando por no haberse aplicado correctamente la ley, por lo que se 
le causa un agravio y se viola en su perjuicio lo preceptuado por el artículo 14 
constitucional.

de inicio, resulta conveniente citar algunos antecedentes del presente 
asunto.

margarita Granados lópez, por su propio derecho, promovió demanda 
de amparo en contra del acto reclamado que señaló como la inminente noti-
ficación y aplicación de las evaluaciones programadas y determinadas unila-
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teralmente por el titular del Centro de evaluación y Control de Confianza de la 
procuraduría General de la república, a fin de removerla, separarla o desti-
tuirla como trabajadora de esa institución y la resolución o acuerdo que se haya 
emitido dentro del expediente administrativo con el fin de llevar a cabo la 
suspensión o separación de sueldo y funciones como personal de base o 
administrativo de esa procuraduría, derivado de las evaluaciones que se pre-
tenden llevar a cabo en su perjuicio. 

en la demanda de amparo señaló como autoridades responsables de 
esos actos, a las siguientes: procurador; subprocurador de Control regional, 
procedimientos penales y amparo; subprocurador Jurídico y de asuntos in-
ternacionales; titular del Centro de evaluación y Control de Confianza; director 
general de recursos Humanos; director general de Comunicación Social, coor di-
nador administrativo de la dirección General de Comunicación Social; y, 
oficial mayor, todos de la procuraduría General de la república.

de la demanda le correspondió conocer por cuestión de turno al Juzgado 
primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, que mediante 
acuerdo de tres de diciembre de dos mil doce, su titular determinó desechar 
de plano la demanda de garantías por considerar que se actualizó su notoria 
y manifiesta improcedencia, porque el acto que se combate consistente en el 
oficio dGCS-Ca-drH-2291-2012, de quince de noviembre de dos mil doce, a 
través del cual se cita a la quejosa para la práctica de los exámenes de evalua-
ción y control de confianza y le informan que en caso de no acudir a desaho-
garlos sin causa justificada, se tendrían como no aprobados, y que señaló en 
su demanda como antes se precisó, porque no constituye un acto cuya eje-
cución sea de imposible reparación, por no concretizar decisión definitiva 
alguna, considerando que será hasta que se emita la resolución en que se 
determine la situación jurídica de la quejosa, cuando podrá ser combatida por 
el medio de impugnación idóneo, pues tal decisión es la que pudiera afectar su 
estabilidad en el empleo, y trascenderá en sus derechos fundamentales, 
motivo por el cual fundó su desechamiento en los artículos 73, fracción XViii, 
145 y 114, fracciones ii y iV, a contrario sensu, todos de la ley de amparo, y 
determinó desechar de plano la demanda de garantías por ser notoria y mani-
fiesta su improcedencia.

de la determinación anterior se puede deducir que el juzgador Federal, 
al dictar el proveído de tres de diciembre de dos mil doce, en lo que interesa 
determinó:

i. Que el juicio de garantías es improcedente contra un acto cuya eje-
cución no sea de imposible reparación;
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ii. Que el acto reclamado en la instancia constitucional no podía califi-
carse dentro del juicio como de imposible reparación;

iii. precisó, que el acto reclamado consistente en el oficio reclamado, 
dGCS-Ca-drH-2291-2012 de quince de noviembre de dos mil doce, en el que 
se cita a la quejosa para que se le practiquen las evaluaciones de control 
de confianza, no constituye un acto en el juicio que tenga una ejecución de 
imposible reparación en razón de que será hasta que se emita la resolución 
en que se determine la situación jurídica de la quejosa, cuando podría ser 
comba tida por el medio de impugnación idóneo, pues en el supuesto de afec-
tar su estabilidad en el empleo, trascenderá en sus derechos fundamentales, 
actualizando así una violación actual y concreta. 

iV. por lo que concluyó que en términos de los artículos 73, fracción XViii, 
145, 114, fracciones ii y iV, a contrario sensu, de la ley de amparo, se desecha de 
plano la demanda de garantías por ser notoria y manifiesta su improcedencia.

ahora bien, con independencia de lo anterior, y en estricto cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, este tribunal 
Colegiado estima que se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
el numeral 73, fracción XViii, en relación con los diversos 1o., fracción i y 11, de la 
legislación citada.

para sustentar lo anterior, resulta conveniente tener presente que el ar-
tículo 73, fracción XViii,1 de la ley de amparo, establece la improcedencia del 
juicio constitucional, cuando tal circunstancia derive de alguna disposición 
de dicha legislación.

el numeral 1o.,2 fracción i, de la legislación en análisis regula que el 
juicio de garantías tiene como objeto resolver las controversias que se susci-
ten por actos de autoridad que violenten las garantías de los gobernados.

el precepto legal 11,3 determina que autoridad responsable es la que 
dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto reclamado.

1 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … XViii. en los demás casos en que la impro-
cedencia resulte de alguna disposición de la ley.
"..."
2 "artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite: i. por 
leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; ii. por leyes o actos de la 
autoridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados; iii. por leyes o actos 
de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal."
3 "artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar la ley o el acto reclamado."
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ahora bien, se considera como autoridad a aquel órgano de gobierno 
del estado que es susceptible jurídicamente de producir una alteración, crea-
ción o extinción de una o varias situaciones, concretas o abstractas, particu-
lares o generales, públicas o privadas, que puedan presentarse dentro del 
estado; alteración, creación o extinción que se lleva a cabo imperativamente, 
bien por una decisión aisladamente considerada, o por la ejecución de esa 
decisión, o bien, por ambas, conjunta o separadamente.

por autoridad responsable, para los efectos del amparo, se entiende 
aquel órgano estatal, de hecho o de derecho, investido con facultades de deci-
sión o de ejecución, cuyo ejercicio engendra una creación o una extinción 
de situaciones, en general, de hecho o jurídicas, con trascendencia particular 
y determinada, de una manera imperativa; y cuando la ley que rija a un orga-
nismo centralizado le dé atribuciones constitutivas de actos de autoridad, los 
que se distinguen por sus características de imperatividad y unilateralidad, 
esos organismos se reputan como autoridades y los actos que ejecuten pueden 
ser impugnados mediante el juicio de amparo.

por otro lado, es preciso señalar que las características que presenta el 
acto de autoridad, son: unilateral, imperativo y coercitivo.

1. el acto autoritario es unilateral porque para su existencia y eficacia 
no requiere del concurso o colaboración de dicho particular frente al cual se 
ejercita;

2. es imperativo porque supedita la voluntad de dicho particular, es 
decir, queda sometida; y,

3. es coercitivo porque puede constreñir y forzar al gobernado para 
hacerse respetar.

entonces, para los efectos del juicio de amparo, son autoridades en gene-
ral, los órganos del poder público, superiores e inferiores, que por la ley que los 
instituyó están facultados para expedir prevenciones, órdenes o disposicio-
nes, que afectan de alguna manera la esfera legal de los particulares, ya en 
su conjunto, o individualmente, así como los órganos encargados de cumplir 
esas disposiciones o de imponerlas a los particulares.

luego, serán consideradas como autoridades responsables cuando la 
ley que les da vida y regula su funcionamiento, las faculta para ordenar o eje-
cutar por sí mismas, el acto reclamado, sin que para ello tengan que auxiliarse 
de otra autoridad.
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apoyan las anteriores consideraciones, la jurisprudencia p. XXVii/97,4 
emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo V, febrero de 1997, página 118, intitulada: "autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de orGa-
NiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS 
uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN Situa-
CioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera leGal del GoBerNado."

una vez establecido lo anterior, se debe tener presente que conforme 
a los numerales 49, 51, 55, 57 y 595 de la ley orgánica de la procuraduría 

4 "autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS 
de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS uNilate ra-
leS por loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN 
la eSFera leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrumpirse el 
criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, que es del tenor siguiente: ‘autoridadeS 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, 
comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circuns-
tancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como 
individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, 
cuyo primer precedente data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, 
lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento actual. 
en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han incrementado con el curso del tiempo, y 
de un estado de derecho pasamos a un estado social de derecho con una creciente interven-
ción de los entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales 
que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a su vez modificó la 
estructura estadual, y gestó la llamada administración paraestatal formada por los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal, que indudablemente escapan al con-
cepto tradicional de autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generali-
zada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos 
en su actuación, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza 
pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los 
cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera 
legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso 
de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley 
y que por ende constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por 
tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad. por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado no puede ser apli-
cado actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particularidades de la 
especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atri-
buye el acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y exa-
minar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la 
esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien 
a través de otras autoridades."
5 "artículo 49. los servidores públicos de la procuraduría General de la república deberán 
someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño y de 
competencias profesionales, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y demás normas
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General de la república, entre otros aspectos determinan que, para perma-
necer como servidores públicos de la procuraduría General de la república, 
se requiere, entre otras cosas, aprobar los procesos de evaluación de con-
trol de confianza, del desempeño que establece esa ley y demás disposiciones 
aplicables, y el no aprobarlos deriva en la terminación o separación del cargo 
y, en su caso, previo agotamiento del procedimiento correspondiente, como 
podría ser el procedimiento laboral.

también, se prevé que el proceso de evaluación de control de confianza, 
comprenderá los exámenes patrimonial y de entorno social, médico, psico-
mé trico y psicológico; poligráfico; toxicológico, y los demás que establezcan 
las normas aplicables; lo cual tiene por objeto comprobar que los servidores 
públicos de la procuraduría General de la república den debido cumplimien-
to a los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos.

resulta que, con el contenido del oficio dGCS-Ca-drH-2291-2012, se está 
citando a la trabajadora para que se presente a ser sometida al proceso de 

aplicables.—el proceso de evaluación de control de confianza, constará de los exámenes siguien-
tes: i. patrimonial y de entorno social; ii. médico; iii. psicométrico y psicológico; iV. poligráfico; 
V. toxicológico, y Vi. los demás que establezcan las normas aplicables."
"artículo 51. los procesos de evaluación a que se refieren los dos artículos anteriores tendrán por 
objeto comprobar que los servidores públicos de la procuraduría General de la república dan 
debido cumplimiento a los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos."
"artículo 55. los servidores públicos serán citados a la práctica de las evaluaciones correspon-
dientes. en caso de no presentarse sin mediar causa justificada, se les tendrá por no aprobados."
"artículo 57. los miembros del Servicio profesional de Carrera ministerial, policial y pericial 
que no cumplan con los requisitos de permanencia en los procesos de evaluación de control de 
confianza, del desempeño o de competencias profesionales, dejarán de prestar sus servicios 
en la procuraduría General de la república, previo desahogo del procedimiento que establece el 
artículo 47 de esta ley.—los demás servidores públicos de la procuraduría General de la repú-
blica que no aprueben los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño o de 
competencias profesionales, dejarán de prestar sus servicios en la misma, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables.—los resultados del proceso de evaluación de control 
de confianza, tratándose del personal de base a que se refiere la fracción ii del artículo 13 de 
esta ley, podrán ser presentados ante la autoridad competente en los procedimientos de termi-
nación del nombramiento que por tal motivo se inicien."
"artículo 59. a quienes aprueben las evaluaciones de control de confianza, del desempeño y 
de competencias profesionales se les expedirá la certificación a que se refiere el artículo 21 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.—la certificación a que se refiere el pá-
rrafo anterior deberá expedirse en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir 
de la conclusión del proceso de certificación, a efecto de su registro. la certificación y el registro 
respectivo tendrán una vigencia de tres años.
"..."
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evaluación de control de confianza en los horarios y fechas que se mencio-
nan en el oficio reclamado, (evaluación médica y toxicológica a las ocho horas 
del veinticuatro; psicología/competencias profesionales a las ocho horas del 
vein titrés; poligrafía a las once horas del veinticuatro; y entorno social y situa-
ción patrimonial a las ocho horas del veintitrés; todos ellos del mes de no-
viembre de dos mil doce), y le hacen ver que, en caso de no presentarse a las 
evaluaciones referidas sin mediar causa justificada, se tendrá por no apro-
bada, pues ello derivado de que no asista a cumplir con lo solicitado o, en 
su caso, en que resulten negativos los resultados de tales evaluaciones.

lo cual prueba que, la formulación del proceso de evaluación de control 
de confianza el cual tiene por objeto comprobar que los servidores públicos de 
la procuraduría General de la república cumplan con los principios de cer-
teza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, 
honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos, no es un acto 
de autoridad a que se refiere el artículo 11 de la ley de amparo, sino que 
éste es un hecho derivado de la existencia de una relación laboral entre mar-
garita Granados lópez y la procuraduría General de la república, que tiene como 
fin el proceso de evaluación de confianza que todo servidor público de dicha 
dependencia se debe someter acorde a la propia legislación aplicable.

entonces si la quejosa debe ser sometida a los exámenes de evaluación 
y confianza, a efecto de determinar si cumple con los requisitos de perma-
nencia para continuar en el cargo que ostenta y en caso de no acudir se le 
tendrían como no aprobados, pero debe decirse que tal consideración está 
sujeta a la comparecencia o no de la quejosa a realizar las pruebas menciona-
das, o al resultado de aquéllos y, en su caso, al procedimiento correspondiente, 
y sólo podrá tener resultados negativos su incomparecencia a realizarlos o 
la no aprobación de éstos, a lo cual seguirá al procedimiento de evaluación de 
control de confianza, es un hecho derivado de la existencia de la relación labo-
ral, y no de un acto de imperio, atendiendo a su naturaleza pública, es decir, no 
se ejercitó facultad decisoria que le está atribuida en la ley y que constituye 
una potestad administrativa.

Consecuentemente, si la recurrente en su demanda de amparo señaló 
como acto reclamado la inminente notificación y aplicación de las evaluacio-
nes programadas y determinadas unilateralmente por el coordinador adminis-
trativo de la oficialía mayor de la procuraduría General de la república, a fin 
de removerla, separarla o destituirla como trabajadora de esa institución y la 
resolución o acuerdo que se haya emitido dentro del expediente administrati-
vo con el fin de llevar a cabo la suspensión o separación de sueldo y funcio-
nes como personal de base o administrativo de esa procuraduría, derivado de 
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las evaluaciones que se pretenden llevar a cabo, que depende del cumplimiento 
o no del oficio dGCS-Ca-drH-2291-2012, suscrito por el coordinador admi-
nistrativo de la dirección General de Comunicación Social de la procuraduría 
General de la república por el que se le informó que había sido programada 
para el proceso de evaluación de control de confianza, precisando fechas y 
horarios para realizarse los exámenes y, además, la apercibió que en caso de 
no presentarse se le tendría por no aprobada; dicho acto reclamado no es un 
acto de autoridad, pues sus efectos se traducen en la citación para la práctica 
de evaluaciones de control de confianza, y la posible sanción por su incom-
parecencia, lo que no afecta de manera inmediata a la quejosa, ya que será la 
calificación de no aprobados y el seguimiento del procedimiento que culmine 
en la resolución que determine la suspensión o separación del cargo lo que 
realmente le depare perjuicio a la quejosa.

de manera que, se estima, se actualiza la causal de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los diversos numerales 
1o., fracción i y 11, todos de la ley de amparo, respecto de los actos reclama-
dos a las autoridades señaladas como responsables.

apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 89/2010, 
pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, página 314, intitulada: "traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. proCede la VÍa laBoral para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN, CuaNdo la BaJa No Sea re-
Sultado de uNa SaNCióN Firme de la autoridad admiNiStratiVa 
deriVada de uN proCedimieNto SeGuido eN tÉrmiNoS de la leY 
Federal de reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS."6

6 "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. proCede la VÍa laBoral para demaNdar 
la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN, CuaNdo la BaJa No Sea reSultado de uNa 
SaNCióN Firme de la autoridad admiNiStratiVa deriVada de uN proCedimieNto 
SeGuido eN tÉrmiNoS de la leY Federal de reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS.—la acción para reclamar la reinstalación o la indemnización por el despido injusti-
ficado de los trabajadores al servicio del gobierno federal o de los organismos públicos descen-
tralizados debe ejercerse en la vía laboral, cuando el despido o cese no sea el resultado de una 
sanción firme de la autoridad administrativa derivada de un procedimiento seguido en términos 
de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, porque en ese caso, el acto lo 
realiza el estado en su calidad de patrón y no la autoridad administrativa responsable de tramitar 
y resolver los asuntos por faltas o responsabilidades de carácter administrativo. además, para 
determinar la vía procedente debe prescindirse del estudio de la normativa utilizada por el patrón 
en el aviso respectivo, por no ser un dato objetivo que conduzca a concluir si la rescisión tiene su 
origen en una sanción firme impuesta conforme al indicado ordenamiento."
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también es aplicable al caso concreto la tesis de este tribunal Cole-
giado, pendiente de publicar, intitulada: "improCedeNCia, Se aCtualiZa eN 
el JuiCio de amparo iNdireCto promoVido CoNtra la apliCa-
CióN de loS eXÁmeNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa de loS traBa Ja-
doreS de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, por tratarSe 
de uN aCto de NaturaleZa laBoral."7

en tales consideraciones, lo procedente es confirmar, por diverso mo-
tivo, el proveído de cinco de diciembre de dos mil doce, pronunciado por el Juez 
primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, en el juicio de 
amparo indirecto 2967/2012, ya que en el caso se estima que se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con los numerales 1o., fracción i, 5o. y 11, todos de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 83, 
fracción i, 85, fracción i, 86 y 91 de la ley de amparo y 37 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

7 "improCedeNCia, Se aCtualiZa eN el JuiCio de amparo iNdireCto promoVido CoN-
tra la apliCaCióN de loS eXÁmeNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa de loS traBaJado-
reS de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, por tratarSe de uN aCto de 
NaturaleZa laBoral.—en relación con los trabajadores de la procuraduría General de la 
república, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integró por reiteración 
la jurisprudencia 2a./J. 77/2010, la que fue publicada en la página doscientos sesenta y tres 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, junio de dos mil diez, Novena 
Época, materias constitucional y laboral, cuyo rubro es: ‘proCuradurÍa GeNeral de la repÚ-
BliCa. el artÍCulo Cuarto traNSitorio de la leY orGÁNiCa relatiVa, No traNSGrede 
el priNCipio de iNamoVilidad de loS traBaJadoreS de BaSe al SerViCio del eStado.’. 
así como la jurisprudencia 2a./J. 183/2010, visible en la página 671, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, Novena Época, materias constitucional y 
laboral, del rubro: ‘proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. CoNStituCioNalidad de 
loS preCeptoS de la leY orGÁNiCa relatiVa Que preVÉN el SiStema de eValuaCióN 
de CoNtrol de CoNFiaNZa, del deSempeÑo Y de CompeteNCiaS laBoraleS para loS 
traBaJadoreS de BaSe de eSa iNStituCióN.’. de donde se advierte que la Segunda Sala 
indicada hizo la precisión de que la aplicación de las evaluaciones de control de confianza que se 
aplican a estos trabajadores, revisten la naturaleza laboral. lo que reiteró al establecer que cual-
quier hecho que provoque el cese de un trabajador deberá encuadrar en las causas previstas 
en el artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. por lo tanto, cuando el 
acto reclamado destacadamente en un juicio de amparo indirecto, se haga consistir en la apli-
cación de las evaluaciones o exámenes de control de confianza, por parte de la procuraduría 
General de la república, resulta improcedente el medio de control constitucional y convencional 
biinstancial intentado, pues dicho acto deriva de una relación laboral que existe entre las par-
tes; y, por consiguiente, se actualiza de manera notoria y manifiesta la causal de improcedencia 
prevista en el precepto 73, fracción XViii, en relación con los artículos 5 y 11, todos de la ley de 
amparo."
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primero.—Se confirma por diverso motivo el acuerdo de cinco de 
diciembre de dos mil doce, pronunciado por el Juez primero de distrito 
en materia de trabajo en el distrito Federal, en el juicio de amparo indirecto 
2967/2012.

SeGuNdo.—Se desecha la demanda de amparo promovida por mar-
garita Granados lópez, contra el acto reclamado al procurador; subprocu-
rador de Control regional, procedimientos penales y amparo; subprocurador 
Jurídico y de asuntos internacionales; titular del Centro de evaluación y Control 
de Confianza; director general de recursos Humanos y organización; coordi-
nador administrativo de la oficialía mayor y oficial mayor, todos de la pro-
curaduría General de la república.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. LA APLICA
CIÓn dE LOS EXÁMEnES dE COnTROL dE COnFIAnZA A SuS 
TRABAJAdORES COnSTITuYE un ACTO dE nATuRALEZA 
LABORAL, POR LO QuE En Su COnTRA ES IMPROCEdEnTE 
EL AMPARO IndIRECTO.—Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 
77/2010 y 2a./J. 183/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, página 263 
y tomo XXXii, diciembre de 2010, página 671, respectivamente, de 
rubros: "proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el artÍCulo 
Cuarto traNSitorio de la leY orGÁNiCa relatiVa, No traNS-
Grede el priNCipio de iNamoVilidad de loS traBaJadoreS de 
BaSe al SerViCio del eStado.", y "proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa. CoNStituCioNalidad de loS preCeptoS de 
la leY orGÁNiCa relatiVa Que preVÉN el SiStema de eValua-
CióN de CoNtrol de CoNFiaNZa, del deSempeÑo Y de Com-
peteNCiaS laBoraleS para loS traBaJadoreS de BaSe de eSa 
iNStituCióN.", se advierte que dicha Sala hizo la precisión de que la 
aplicación de las evaluaciones de control de confianza a estos traba-
jadores reviste la naturaleza laboral, lo que reiteró al establecer que 
cualquier hecho que provoque el cese de un trabajador deberá encua-
drar en las causas previstas en el artículo 46 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado. por tanto, cuando el acto reclamado 
en un juicio de amparo indirecto sea la aplicación de las evaluaciones 
o exámenes de control de confianza por parte de la procuraduría Gene-
ral de la república, es improcedente dicho juicio, pues tal acto deriva 
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de una relación laboral que existe entre las partes; y, por consiguiente, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XViii, en relación con los artículos 5o. y 11 de la ley de amparo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/4 (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 9/2013.—Carlos Germán García Herrera.—7 de 
febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—
Secretario: Carlos alberto Sánchez Fierros.

amparo en revisión 16/2013.—José antonio medina Carrillo.—7 de febrero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: Carlos alberto 
Sánchez Fierros.

amparo en revisión (improcedencia) 191/2012.—patricia Castro Vázquez.—7 de febrero 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: maría del 
rocío pilar posada arévalo.

amparo en revisión (improcedencia) 5/2013.—maría de los Ángeles Vega Ánge-
les.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello 
Sánchez.—Secretario: miguel Barrios Flores.

amparo en revisión (improcedencia) 10/2013.—margarita Granados lópez.—14 de fe-
brero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—
Secretario: ramón e. García rodríguez.

REFREndO dE LOS dECRETOS POR LOS QuE EL gOBERnAdOR 
dEL ESTAdO dE QuERÉTARO PROMuLgA LAS LEYES APROBA
dAS POR EL COngRESO LOCAL. COMPETE EXCLuSIVAMEnTE AL 
SECRETARIO dE gOBIERnO dE LA EnTIdAd.

amparo eN reViSióN 23/2013 (CuaderNo auXiliar 111/2013). 6 de 
marZo de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: omar GómeZ Brito, 
SeCretario de triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera 
JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar 
laS FuNCioNeS de maGiStrado. SeCretaria: dulCe marÍa rodrÍ-
GueZ terraZaS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Análisis de los agravios. Son fundados y suficientes los 
agravios expuestos por la autoridad inconforme para revocar la sentencia 
sujeta a revisión y negar el amparo y protección de la Justicia Federal, sin que 
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sea aplicable la suplencia de la deficiencia de la queja, en términos del artícu-
lo 76 Bis de la ley de amparo.

de inicio, la autoridad recurrente **********, con sede en Santiago de 
Querétaro, a través del **********, expresa como agravios los siguientes:

• Que le causa agravio lo dictado por la Juez Segundo de distrito en 
el estado de Querétaro, en el considerando "cuarto" de la sentencia que se 
recurre, al haber determinado que el decreto por el que se aprobó la ley de 
Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, publicado en el periódi-
co oficial "la Sombra de arteaga", el dos de diciembre de dos mil ocho, al ser 
refrendado únicamente por el Gobernador Constitucional del estado de Que-
rétaro y por el secretario de Gobierno, no cumplía con los requisitos forma
les establecidos para su validez y eficacia, por carecer del refrendo del 
secretario de planeación y Finanzas del estado de Querétaro, al sostenerse 
en la violación de los requisitos formales establecidos para su validez y eficacia 
previstos en el artículo 23 de la Constitución política del estado de Querétaro.1

• Que de la lectura al texto constitucional en cita se advierte que el 
Constituyente local, únicamente condicionó la validez de los reglamentos y 
decretos emitidos por el gobernador del Estado, al refrendo por parte del 
secretario de gobierno y del secretario o secretarios de ramo, y no así en el 
caso de las leyes provenientes del Congreso local.

• Que aun cuando a criterio de la Juez Segundo de distrito, en la pala-
bra "decretos", contenida en el numeral 23 en comento, quedan comprendi-
das las leyes, al advertirse en el texto constitucional "reglamentos, decretos y 
acuerdos del gobernador", es inconcuso que no puede referirse a las leyes 
en virtud de que éstas de ninguna manera pueden ser creadas por el titular 
del ejecutivo estatal, por tratarse de una facultad exclusiva del poder legisla-
tivo, ya que la intervención del ejecutivo en el proceso legislativo únicamente 
se limita a la promulgación, publicación y ejecución de las leyes; mayormen-
te porque –alude–, dentro de las facultades del gobernador del estado de Que-
rétaro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución 
política del estado de Querétaro, no está la de expedir leyes.

• aduce la revisionista, que la aprobación de las leyes es una facultad 
exclusiva del poder legislativo y el gobernador del estado sólo está faculta-
do –en esta materia– para promulgar, publicar y ejecutar las mismas, ade-

1 artículo 23. todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador, deberán ser firmados 
por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que correspondan.
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más de reglamentarlas –con excepción de las leyes orgánicas de los poderes 
y de los órganos autónomos–, y expedir decretos y acuerdos de carácter admi-
nistrativo, por lo que concluye que el numeral 23 de la Constitución política 
del estado de Querétaro se refiere únicamente a los reglamentos, así como 
a los decretos y acuerdos de carácter administrativo expedidos por el go
bernador del Estado; menciona como sustento la tesis emitida por el pri-
mer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, de rubro: "deCretoS 
promulGatorioS de leYeS aproBadaS por el órGaNo leGiSlati-
Vo. para Su ValideZ Y eFiCaCia JurÍdiCa BaSta CoN el reFreNdo 
del SeCretario de GoBierNo (leGiSlaCióN del eStado de QuerÉta-
ro arteaGa)."2

• expone que si la materia de dichos decretos está constituida única
mente por la orden del titular del Ejecutivo para que se publique o se dé 
a conocer la ley o decreto del órgano legislativo federal para su debida obser-
vancia, mas no por la materia misma de la ley o decreto oportunamente apro-
bado por el Congreso del estado, es de concluirse que el decreto respectivo 
única y exclusivamente requiere, para su validez constitucional, me
diante el cumplimiento del imperativo formal establecido en nuestra 
Ley Suprema, de la firma del secretario de gobierno cuyo ramo adminis-
trativo se ve afectado por dicha orden de publicación; invoca como apoyo la 
tesis de rubro: "reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreS-
poNde ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS le-
YeS aproBadaS por el CoNGreSo de la uNióN."

• Sigue diciendo que la a quo fundó su declaración de inconstitucio-
nalidad en la jurisprudencia 2a./J. 95/2011, de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "reFreNdo de loS deCretoS 
promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eStado de QuiN-
taNa roo. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y al FuNCio-
Nario del ramo relatiVo."; empero, que dicho criterio se funda en el 
contenido del artículo 93 de la Constitución política del estado de Quintana 
roo, mismo que refiere expresamente, como requisito fundamental, el re-
frendo del secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo relativo en 
toda ley o decreto, mientras que en el caso de la Constitución política del 
estado de Querétaro no dispone esta condición para toda ley o decreto, 
sino únicamente para todos aquellos reglamentos, decretos y acuerdos pre-
cisando, además, como condición, que éstos sean emanados por el goberna-
dor, por lo cual, resulta ilegal el fallo emitido por la juzgadora de distrito que 

2 instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época. tomo XXiV, julio de 2006. página 1181. tesis aislada.
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declara la inconstitucionalidad de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, y se basa en un criterio que se enfoca al contexto cons-
titucional del estado de Quintana roo, por no existir similitud con el texto 
constitucional del estado de Querétaro, al pretender incluir y requerir más 
requisitos de lo establecido en la Constitución local de la entidad federativa 
mencionada, por lo que, esgrime, el criterio sostenido por la Juez de am
paro es inaplicable.

• manifiesta la autoridad disconforme, que al ser la promulgación de 
una ley una mera publicación, las leyes de la materia no ordenan que las pro-
mulgaciones sean refrendadas.

• Que es importante la distinción entre el decreto promulgatorio y 
el decreto que emite el Ejecutivo para regular la prestación de los servicios 
que en ejercicio de sus facultades presta a los gobernados, a través de sus 
diversas secretarías.

• arguye la autoridad disidente, que del análisis sistemático del artícu-
lo 23 de la Constitución de Querétaro, se advierte que la facultad conferida 
a los secretarios de estado, conduce a establecer que el refrendo del decreto 
promulgatorio de las leyes difiere del otorgado a los demás decretos, re-
glamentos, acuerdos y órdenes relativas a sus funciones administrativas, 
en razón de que el primero, autoriza la publicación de la norma legal; en 
tanto que el refrendo del ordenamiento reglamentario, se refiere a la mate
ria sustantiva de regulación desarrollada por el gobernador del Estado, 
en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 1 de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de Querétaro, vigente en la fecha en que 
entró en vigor la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, 
de modo que cuando el gobernador promulga, se limita a ordenar su publica-
ción y mandar que se observe publicación que sólo debe refrendar el secretario 
de Gobierno, y no los secretarios de estado cuyas materias están relaciona-
das en la nueva ley, pues la intervención de estos sólo será necesaria en los 
casos en que se ejerciten las facultades propias y exclusivas de su encargo 
como titular del ejecutivo estatal, es decir, en uso de su imperio pero de nin-
guna manera en los que concurre otro poder.

• en ese sentido itera, que tratándose de los refrendos que promulgan 
leyes aprobadas por el órgano legislativo, no es jurídicamente admisible, 
supeditar su validez a la voluntad de servidores públicos dependientes del 
gobernador del estado, cuyas funciones son ajenas al solo acto de promulga-
ción, que de acuerdo con lo expuesto, consiste en la publicación formal de la 
ley para la debida observancia de los gobernados.
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• expresa que si la materia de un decreto promulgatorio implica 
única y exclusivamente la orden dada al gobernador del estado, para que 
publique o dé a conocer la ley o decreto para su observancia, la acción de 
publicar la ley aprobada por la legislatura del estado en el medio de comuni-
cación oficial del estado de Querétaro, sólo incide en el ramo administra
tivo del secretario de gobierno, conforme al artículo 21, fracción XXXi, de 
la ley orgánica de la administración pública del estado de Querétaro3 vigen-
te en la fecha en que entró en vigor la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, que otorga a éste la atribución de administrar y publi
car el periódico oficial "la Sombra de arteaga".

• por lo que concluye, al tratarse de la publicación de la ley de Hacienda 
de los municipios del estado de Querétaro, visible en el periódico oficial del 
Gobierno del estado "**********", el dos de diciembre de dos mil ocho, la 
materia que afecta se limita al ámbito de atribuciones del secretario de Go-
bierno del estado de Querétaro, relativa a la publicación del ordenamiento 
legal aprobado por la legislatura del estado, sin que esto aborde, de modo 
esencial, atribuciones legales a cargo de los demás titulares de las secreta-
rías y, en el caso concreto, el secretario de planeación y Finanzas, pues a 
cargo de éste se encuentra la atribución de administrar el periódico oficial de 
esta entidad federativa; por tanto, basta con que el secretario de Gobierno 
refrendara el aludido decreto para que su contenido tenga validez y efica-
cia jurídica.

• refiere que resulta infundado el concepto de violación hecho valer 
por la parte quejosa en virtud de que del análisis sistemático de los artículos 
23 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Querétaro y 21, 
fracciones iV y XXXi de la ley orgánica de la administración pública del es-
tado de Querétaro, vigente a la fecha en que entró en vigor la ley de Hacienda 
de los municipios de esa entidad, se desprende una distinción entre los de
cretos, reglamentos, acuerdos y órdenes expedidos por el gobernador del 
estado, en uso de su imperio, con la finalidad de regular la organización y fun-
cionamiento de la administración pública central paraestatal del estado y los 
decretos que promulgan leyes aprobadas por la legislatura estatal, pues 
mientras el primer supuesto se refiere a la materia sustantiva que sólo a 
él le compete, el segundo alude única y exclusivamente al acto de publicar 

3 artículo 21. la Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delega-
ción del ejecutivo, la política interna del estado. tendrá además las siguientes atribuciones:
…
XXXi. administrar y publicar el periódico oficial "la Sombra de arteaga"; …
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y dar a conocer la ley para su observancia, que en ese sentido, la materia afec-
tada por el decreto promulgatorio, susceptible de refrendarse, se limita al 
ámbito de atribuciones del secretario de gobierno del estado de Queré-
taro, que consiste en la publicación en el periódico oficial del ordenamiento 
legal aprobado por el órgano creador de la norma, sin que sea jurídicamen-
te admisible que los demás secretarios de la entidad federativa, cuyas funcio-
nes estén relacionadas con la materia de la nueva ley, también deban refrendar 
el decreto relativo, pues su intervención sólo será necesaria cuando el titu-
lar del ejecutivo estatal ejercite las facultades propias y exclusivas de su en-
cargo, pero de ninguna manera cuando concurran con las de otro poder.

apoya tal postura en la tesis antes citada, de rubro: "deCretoS pro-
mulGatorioS de leYeS aproBadaS por el órGaNo leGiSlatiVo. 
para Su ValideZ Y eFiCaCia JurÍdiCa BaSta CoN el reFreNdo del 
SeCretario de GoBierNo (leGiSlaCióN del eStado de QuerÉtaro 
de arteaGa)."

• expresa la disidente, que el quejoso indebidamente pretende exi
gir mayores requisitos que no se encuentran contemplados para el secre-
tario de planeación y Finanzas del estado de Querétaro, intentando reforzar su 
argumento con la transcripción del artículo 22 de la ley orgánica del poder 
ejecutivo del estado de Querétaro, ya que dicha premisa jurídica no contempla, 
ni requiere u obliga para dicho titular, la posibilidad de refrendar, ya que dicho 
acto es claro que sólo corresponde al secretario de Gobierno.

• itera, que el solicitante de amparo hizo valer jurisprudencias inapli-
cables al caso, queriendo evadir la contribución a los gastos públicos a que 
se encuentra obligado, al solicitar la devolución de cantidades erogadas –lo 
que expresa el recurrente–, resulta inconstitucional y violatorio de los artícu-
los 31, fracción iV y 115, fracción iV de nuestra Carta magna, puesto que de 
conformidad con los mismos, es obligación de los mexicanos contribuir para 
los gastos públicos así como de la Federación, estado y municipio en que 
residan y, bajo esta perspectiva, y considerando que el aludido artículo 115 en 
su inciso c), prevé que las leyes locales no establecerán excepciones o subtí-
tulos respecto de las contribuciones a favor de las personas físicas o morales, 
no de instituciones oficiales privadas, se desprende la obligación que tienen 
los particulares, respecto del pago del impuesto sobre traslado de dominio así 
como sus accesorios, resultando que las normas de derecho tributario son de 
aplicación estricta.

• por último, esgrime el órgano legislativo, que el fallo protector carece 
de los fundamentos legales que apoyan la inconstitucionalidad del acto 
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reclamado, así también, se encuentra ausente de lógica el sentido del fallo, 
porque no cuenta en sus puntos resolutorios con claridad y precisión en la 
descripción de los alcances de la inconstitucionalidad ilegalmente decre-
tada, dando como resultado una inaplicación del artículo 80 de la ley de ampa-
ro vigente.

Como se anticipó, son fundados los agravios expuestos por la autori-
dad disconforme, en atención a las siguientes consideraciones:

efectivamente, asiste razón a la autoridad responsable disconforme, 
en el sentido de que la Juez de distrito incorrectamente calificó de funda
do el concepto de violación en el que sostuvo la parte quejosa, que la ausencia 
del requisito de validez en el proceso legislativo de la ley controvertida, atinen-
te a la falta del refrendo por parte del secretario de planeación y Finanzas del 
estado de Querétaro, traía consigo la invalidez de dicho proceso legislativo y, 
por ende, se otorgó la concesión del juicio de amparo a **********.

ello es así, porque tal como lo expuso la disidente en sus agravios, la 
Juez de garantías de manera incorrecta consideró que es necesario, como 
requisito de validez, que el decreto promulgatorio por el que se expidió la ley 
de Hacienda para los municipios del estado de Querétaro, publicada en el 
periódico oficial del estado "la Sombra de arteaga", el dos de diciembre de 
dos mil ocho, que deba ser refrendado además del secretario de Gobierno, 
por el secretario de planeación y Finanzas de la referida entidad federativa, lo 
anterior, porque tal como lo adujo la autoridad revisionista, dicha exigencia 
no es señalada en el artículo 23 de la Constitución política del estado de Que-
rétaro, el cual preceptúa:

"Artículo 23. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos del go
bernador, deberán ser firmados por el secretario de gobierno y por el 
secretario o secretarios del ramo que correspondan."

de la lectura que antecede, se advierte que la obligación de refrendar 
por parte del secretario de Gobierno y de los demás secretarios del ramo que 
corresponda, deriva de la intervención que tenga administrativamente 
en el decreto y que para ello, será a partir de la naturaleza material del decreto 
de donde se determinará cuál es el ramo que incide en las atribuciones de 
tales servidores públicos.

en el presente caso, se tiene que la promulgación se entiende como la 
orden dada por el poder legislativo al gobernador del estado, para que publi-
que o dé a conocer una ley o un decreto.
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ahora bien, en el presente caso, contrario a la determinación de la Juez 
de amparo, el artículo 23 antes citado, no exige que sea obligatorio, además del 
refrendo por parte del secretario de Gobierno del estado de Querétaro, el del se-
cretario del ramo como inexactamente lo sostuvo la juzgadora de garantías.

para arribar a dicha conclusión, es necesario, primeramente, distinguir 
dos tipos de refrendos, a saber:

• el refrendo promulgatorio de leyes; y

• el refrendo de ordenamientos reglamentarios.

en ese tenor, el refrendo mencionado en primer término, autoriza al 
gobernador la orden de publicación de la norma legal aprobada por el poder 
legislativo.

por cuanto hace al refrendo nombrado en segundo lugar, el mismo 
deriva del contenido del artículo en análisis (23), ya que dicha disposición 
otorga a los secretarios tanto de Gobierno como del ramo respectivo, que en 
tratándose de decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes relativas a las funcio-
nes administrativas del gobernador, deban ser refrendados por aquéllos, pero 
dicha función se refiere a los casos de la regulación desempeñada por el titu-
lar del poder ejecutivo estatal, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 
1 de la ley orgánica de la administración pública del estado de Querétaro,4 
vigente a la entrada en vigor de la ley hacendaria impugnada. 

en ese contexto, se reitera, el refrendo del decreto promulgatorio, 
consiste únicamente en dar a conocer o publicar la ley o el decreto para su 
observancia, a través del medio de publicación que es el periódico oficial del 
estado de Querétaro "la Sombra de arteaga", por lo que es evidente que dicho 
actuar sólo incide en el ramo administrativo del secretario de Gobierno cuya 
función consiste en administrar y publicar el periódico aludido, según el ar-
tículo 21, fracción XXXi de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de Querétaro, vigente a la fecha en que entró en vigor la ley hacenda-
ria que se impugna.

en esa línea de pensamiento, es claro que la materia implicada se cir-
cunscribe únicamente al ámbito de atribuciones del secretario de Gobierno del 

4 artículo 1. esta ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administra-
ción pública central y paraestatal del estado. …
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estado de Querétaro, en lo que concierne a la publicación del ordenamiento 
legal aprobado por la legislatura del estado, sin que sea dable considerar 
que el decreto promulgatorio respectivo debía ser refrendado por el secreta-
rio de planeación y Finanzas de la entidad citada, como incorrectamente lo 
sostuvo la juzgadora federal, ya que a este último servidor público no corres-
ponde la administración y publicación del citado periódico oficial, materia a 
la cual se limita y constriñe el decreto promulgatorio de leyes emitidas por la 
legislatura del estado de Querétaro.

lo que no acontece con el refrendo del decreto reglamentario al que 
se refiere el artículo 23 de la Constitución política del estado de Querétaro 
antes mencionado, puesto que el mismo, se actualiza cuando el decreto cuyo 
objetivo es expedir un ordenamiento en el que se regulan facultades desa-
rrolladas por el gobernador del estado, respecto de actos propios de su fun-
ción formal y materialmente administrativa, supuesto en el que sí se requiere 
la autorización tanto del secretario de Gobierno como del secretario del ramo 
correspondiente, como lo dispone el numeral 23 de la citada Constitución del 
estado de Querétaro. 

en esa tesitura, del estudio sistemático efectuado de los artículos 23 
de la Constitución en mención, así como 21, fracciones iV y XXXi, de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de Querétaro,5 vigente a la 
fecha en que entró en vigor la aludida ley de hacienda de los municipios de 
dicho estado, como ya se mencionó, se advierte la distinción entre los decretos 
expedidos por el gobernador, en uso de su facultad exclusiva de imperio, con 
la finalidad de regular la organización y funcionamiento de la administra-
ción pública central y paraestatal del estado, así como los decretos promul
gatorios de leyes.

distinción que se observa, ya que el primero comprende la función sus-
tantiva reglamentaria del gobernador, en tanto que los segundos, únicamente 

5 artículo 21. la Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delega-
ción del ejecutivo, la política interna del estado. tendrá además las siguientes atribuciones:
…
iV. refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones, que el gobernador del estado promulgue o expida, sin perjuicio de que lo haga el 
servidor público directamente involucrado en la materia;
…
XXXi. administrar y publicar el periódico oficial "la Sombra de arteaga"; …
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constituyen un acto en el que se dan a conocer las leyes emitidas por el poder 
legislativo para su debida observancia; de ahí que, se concluya, que el decre-
to por medio del cual se publicó la ley hacendaria que contiene los artículos 
59, 62 y 63, y de los cuales se impugnó su inconstitucionalidad en el biinstan-
cial, se trata de un decreto promulgatorio respecto del cual es necesario 
solamente el refrendo del secretario de Gobierno del estado de Querétaro, al 
consistir su función únicamente en publicar en el periódico oficial del estado 
de Querétaro "la Sombra de arteaga", la norma aprobada por el poder legis-
lativo, sin que sea necesario la aprobación del secretario del ramo como lo es, 
el de planeación y Finanzas de la propia entidad, como inexactamente lo 
estimó la juzgadora de amparo porque, como ya se vio, la función del gober-
nador consiste únicamente en promulgar la norma expedida, sin que actúe 
en su ámbito sustantivo y en uso de su imperio en relación con la administra-
ción pública estatal.

por tales motivos, en el presente caso no se comparte el actuar de la 
Juez Segundo de distrito en el estado de Querétaro, al haber considerado 
que el decreto por el que se aprobó la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, publicada en el periódico del estado "la Sombra de 
arteaga", el dos de diciembre de dos mil ocho, al ser refrendado únicamente 
por el gobernador del estado y por el secretario de Gobierno, no cumple con 
los requisitos de validez y eficacia, ya que carece del refrendo del secretario 
de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro.

es importante destacar que, si bien es verdad que el artículo 23 multi-
citado refiere que los decretos deberán ser firmados, además del secretario 
de Gobierno, también por el secretario del ramo que corresponda, no menos 
lo es que dicha referencia debe entenderse al secretario de Gobierno, ya que es 
éste el directamente involucrado para la orden de publicación de la norma 
legal aprobada por el poder legislativo.

la anterior afirmación se sustenta, porque dicha exigencia no se des-
prende de la lectura del artículo 23 en examen, ya que esa disposición únicamen-
te establece el refrendo del secretario de Gobierno al tratarse de un decreto 
promulgatorio de ley.

los argumentos acabados de mencionar tienen respaldo en la jurispru-
dencia emitida por el pleno de Nuestro máximo tribunal del país, mencionada 
por el Juez de distrito e invocada por la autoridad recurrente, de rubro: "re-
FreNdo de loS deCretoS promulGatorioS CorreSpoNde ÚNiCa-
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meNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS 
por el CoNGreSo de la uNióN.";6 criterio jurisprudencial en el que se 
determina que en materia federal, los decretos promulgatorios de las leyes 
aprobadas por el Congreso de la unión, corresponde refrendarlas únicamen-
te al secretario de Gobernación.

así también, en dicho criterio se analiza cuál es la materia del conte-
nido del decreto promulgatorio de una ley, y si la materia de dicho decreto la 
constituye únicamente la orden de publicación de la ley aprobada por el Con-
greso de la unión, para que pueda ser observada, pero no por la materia de la 
ley; entonces, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estable-
ció que únicamente requería para su validez la firma del secretario de Gober-
nación, mismo de quien su ramo administrativo resulta afectado al ser dicho 
ramo, la publicación, sin que deba exigirse el refrendo del secretario o secre-
tarios del estado a quien corresponda la materia de la ley o decreto que se 
promulgue o publique, porque sería tanto como refrendar un acto que ya 
no proviene del titular o del órgano ejecutivo sino del órgano legislativo, lo 
que no está establecido en el artículo 92 constitucional.

en ese contexto, de la lectura de dicho numeral constitucional puede 
colegirse que de manera similar, el diverso artículo 23 de la Constitución del 
estado de Querétaro, reproduce casi de manera textual su contenido, lo que 
se evidencia a continuación:

Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos

Constitución Política del Estado 
de Querétaro

Artículo 92. todos los reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del 
presidente deberán estar firmados 
por el secretario de estado a que el 
asunto corresponda, y sin este requi-
sito no serán obedecidos.

Artículo 23. todos los reglamentos, 
decretos y acuerdos del gober-
nador, deberán ser firmados por el 
secretario de Gobierno y por el se-
cretario o secretarios del ramo que 
correspondan.

6 Jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava 
Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo i, primera parte-1, enero a junio de 
1988. materia: Constitucional. tesis: p. 3, página: 160. Genealogía: informe 1986, primera parte, 
pleno, tesis 20, página 721. informe 1988, primera parte, pleno, tesis 20, página 802- 35. Gaceta 
Números 2-6, marzo-julio de 1988, página 9. Apéndice 1917-1995, primera parte, tomo i, pleno, 
tesis 282, página 263, con registro iuS: 206091. 
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ahora bien, si en la jurisprudencia arriba mencionada, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación aclaró que no era necesario el refren-
do del secretario del ramo de la materia, en tratándose de decretos promulga-
torios de leyes, puesto que la materia del mismo la constituye la publicación 
de la norma aprobada por el poder legislativo, lo que le compete al secreta-
rio de Gobernación en el ámbito federal; entonces, es inconcuso que similar 
situación acontece con el secretario de Gobierno del estado de Querétaro, ya 
que al haber promulgado el gobernador de esa entidad la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Querétaro, en el periódico oficial del es-
tado de Querétaro "la Sombra de arteaga", el dos de diciembre de dos mil 
ocho, es claro que la autorización del ramo que corresponda, compete exclu-
sivamente a dicho funcionario, por ser éste el encargado de la publicación de 
las leyes o decretos, al tener a su cargo la administración del periódico oficial 
del estado.

por las razones expuestas con anterioridad, y tal como lo alega la parte 
revisionista en sus motivos de disenso, no resulta aplicable al caso la juris-
prudencia 2a./J. 95/2011, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, misma que es de rubro siguiente: "reFreNdo de loS 
deCretoS promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eS-
tado de QuiNtaNa roo. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo 
Y al FuNCioNario del ramo relatiVo.", invocada por la Juez Federal, en 
razón de que no existe identidad entre las legislaciones del estado de Quin-
tana roo y la de Querétaro; lo anterior se constata del comparativo de los 
artículos 93 y 23, respectivamente, que contienen el supuesto en análisis y 
que para mejor apreciación se reproducen enseguida:

Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo

Constitución Política del Estado 
de Querétaro

Artículo 93. toda ley o decreto será 
refrendada por el secretario de Go-
bierno y por el funcionario del ramo 
relativo.

Artículo 23. todos los reglamentos, 
decretos y acuerdos del goberna-
dor, deberán ser firmados por el 
secretario de Gobierno y por el se-
cretario o secretarios del ramo que 
correspondan.

de ese modo, de acuerdo a lo expuesto por la autoridad recurrente, y 
en divergencia con la Juez de garantías, se advierte que el artículo 93 de la 
Constitución de Quintana roo, sí contiene expresamente la disposición de 
que toda ley deberá ser refrendada por el secretario de Gobierno y por el del 
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ramo respectivo; en cambio, la Constitución política del estado de Querétaro 
no prevé dicho supuesto expresamente, pues no dispone que "toda ley" deba 
ser refrendada por el secretario de Gobierno y el del ramo respectivo, sino 
que se ciñe únicamente a establecer que "todos los reglamentos, decretos 
y acuerdos del gobernador" deberán ser firmados por el secretario de Go-
bierno y secretario del ramo que corresponda, de tal manera que la juris-
prudencia invocada por la Juez de amparo, no es aplicable al caso por no 
existir, como ya se dijo, identidad entre ambas porciones normativas.

Cabe puntualizar además, que el criterio sostenido por este tribunal en 
la presente ejecutoria, se ha reiterado en diversas emitidas en los amparos 
en revisión administrativos **********, sesionado el cuatro de enero del presen-
te año; **********, resuelto el siete de febrero siguiente, así como los diversos 
********** y **********, ambos sesionados el trece de febrero en mención; 
criterios de donde derivó la tesis X.1o.(Xi región) 3 a (10a.), de rubro: "re-
FreNdo de loS deCretoS promulGatorioS de la leY de HaCieNda 
de loS muNiCipioS del eStado de QuerÉtaro, CorreSpoNde ÚNiCa-
meNte al SeCretario de GoBierNo.",7 aprobada por este órgano jurisdic-

7 el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p. 3, visible en la 
página 160, tomo i, primera parte-1, enero-junio de 1988, octava Época del Semanario Judicial de 
la Federación, cuyo rubro es el siguiente: "reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. 
CorreSpoNde ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS apro-
BadaS por el CoNGreSo de la uNióN.", determinó que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 92 de la ley Suprema, el presidente de la república tiene, entre otras facultades, la 
de promulgar las leyes que expida el Congreso de la unión, cuya función lleva a cabo a través de
la realización de uno de los actos que señala el citado numeral, a saber, la emisión de un decreto 
mediante el cual ese alto funcionario ordena la publicación de la ley o decreto que le envía el 
Congreso de la unión; ahora, si la materia del decreto promulgatorio está constituida por la orden 
del presidente de la república para que se publique o dé a conocer la ley o decreto para su debi-
da observancia, mas no por la materia de la ley o decreto oportunamente aprobados por el Con-
greso de la unión, es de concluirse que el decreto respectivo única y exclusivamente requiere 
para su validez constitucional de la firma del secretario de Gobernación cuyo ramo administrativo 
resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto que emana de la volun-
tad del titular del ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refrendado, sin que deba exigirse, 
además, la firma del secretario o secretarios de estado a quienes corresponda la materia de la 
ley o decreto que se promulgue o publique, pues sería tanto como refrendar un acto que ya no 
proviene del titular del ejecutivo, sino del órgano legislativo, lo cual, evidentemente, rebasa la 
disposición del artículo 92 constitucional, pues dicho precepto instituye el refrendo sólo para los 
actos del presidente de la república ahí detallados. por su parte, el artículo 23 de la Constitución 
política del estado de Querétaro, reproduce casi de manera textual el contenido del citado nume-
ral 92 de la ley Suprema; de tal manera que si en la jurisprudencia en comento, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puntualizó que no era necesario el refrendo del secre-
tario del ramo de la materia, tratándose de decretos promulgatorios de leyes, pues la materia del 
mismo, la constituye la publicación de la norma aprobada por el poder legislativo, lo que le 
compete al secretario de Gobernación en el ámbito federal; entonces, resulta inconcuso que si-
milar situación acontece con el secretario de Gobierno del estado de Querétaro, ya que al haber
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cional en sesión de veintisiete de febrero de dos mil trece, y pendiente de 
publicación.

en las narradas circunstancias, al haber resultado fundados los agra-
vios que hizo valer la autoridad recurrente, atinente al aspecto toral, con el 
cual se sustentó la sentencia recurrida al haber analizado el primer concep
to de violación; en términos del artículo 91, fracción i, de la ley de amparo,8 
procede que este cuerpo colegiado analice el restante concepto de violación 
(segundo) que hizo valer el quejoso y cuyo estudio omitió la Juez de amparo. 

SÉptimo.—Transcripción del concepto de violación. el quejoso 
expre só en su segundo concepto de violación, lo siguiente:

"Segundo: la ley de Hacienda de los municipios del estado de Que-
rétaro publicada con fecha 2 de diciembre de 2008 en el periódico oficial 
‘la Sombra de arteaga’, en su numeral 63 señala lo siguiente:

"(Se transcribe el artículo 63).

"este artículo resulta violatorio de la garantía constitucional que se esta-
blece en el artículo 31, fracción iV de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que señala un trato diferente para los contri-
buyentes del impuesto sobre traslado de dominio por adquisición de inmue-
bles, afectado (sic) con esto el principio de equidad tributaria.

"(Se transcribe artículo 31).

"Con esto se observa que los mexicanos están obligados a pagar contri-
buciones, y serán tratados de la misma manera las personas que se encuen-
tren en el mismo escenario jurídico, ya que se sitúan por igual en el supuesto 

promulgado el gobernador de esa entidad la ley de Hacienda para los municipios del estado 
de Querétaro, en el periódico oficial del estado de Querétaro "la Sombra de arteaga", el dos de 
diciembre de dos mil ocho, es claro que la autorización del ramo que corresponda, compete 
exclusivamente a dicho funcionario, por ser éste el encargado de la publicación de las leyes o 
decretos al tener a su cargo la administración del periódico oficial del estado, de conformidad 
con la fracción XXXi del artículo 21 de la ley orgánica de la administración pública del estado 
de Querétaro, vigente en la época de publicación de la ley de Hacienda de los municipios de dicha 
entidad federativa.
8 artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia o los tribunales 
Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión, observarán las siguientes reglas:
i. examinarán los agravios alegados contra la resolución recurrida y, cuando estimen que son 
fundados, deberán considerar los conceptos de violación cuyo estudio omitió el juzgador; …
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normativo consistente en la adquisición de inmuebles que consistan en el 
suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el territorio del estado 
Querétaro (sic), y dicho ordenamiento no contiene numeral alguno que justi-
fique tal desigualdad, o que prevea algún grupo, categoría o clasificación es-
pecial en la que hubiera ubicado las operaciones que refiere el artículo 63 de 
la ley de Hacienda y de los municipios del estado de Querétaro publicada 
con fecha 2 de diciembre de 2008, en el periódico oficial ‘la Sombra de ar-
teaga’, para que esto evite cualquier distinción y otorgue beneficio y perjudi-
que a otros contribuyentes, por lo que es necesario y debemos recordar que 
todos los hombres son iguales ante la ley, esto para que los poderes públicos 
no olviden que los particulares que se encuentran en la misma situación jurí-
dica deben ser tratados igualmente:

"(Se transcribe precedente).

"‘eQuidad triButaria. opera No Sólo eN relaCióN CoN loS 
SuJetoS paSiVoS del triButo, SiNo tamBiÉN reSpeCto de SituaCio-
NeS Que Si SoN iGualeS deBeN reCiBir el miSmo tratamieNto.— 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de 
equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, exige que los contribuyentes de 
un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de causación guar-
den una idéntica situación frente a la norma que lo regula, lo que implica 
que estén en la misma situación jurídica o que, en su caso, se justifique la 
desigualdad de tratamiento que se les otorgue. en ese sentido, el citado prin-
cipio rige ante situaciones que si son iguales deben recibir del legislador el 
mismo tratamiento impositivo, en lo referente a los elementos esenciales 
del tributo (objeto, base, tasa o tarifa) y a las excepciones relativas.’ (se trans-
criben precedentes).

"‘eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.—el principio de equidad 
no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento 
y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que, sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad 
real, dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de 
todos los gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en si-
milar situación de hecho porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, 
fracción iV, constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. de lo 
anterior derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar 
al principio de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley 
supone una violación al artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, sino que dicha violación se configura única-
mente si aquélla desigualdad produce distinción entre situaciones tributaria 
que pueden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación 
objetiva y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idén-
ticas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la 
desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injus-
tificada la distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde 
con las garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la 
ley, debe ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 
de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que produ-
ce y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede 
constitucional.’ (se transcribe precedente).

"‘eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN 
trato diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS 
Que eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.—el texto constitucional establece 
que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer dis-
criminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia 
tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, con ca-
rácter general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particulares 
que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin 
privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se configura 
como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que significa 
que ha de servir de criterio básico de la producción normativa y de su poste-
rior interpretación y aplicación. la conservación de este principio, sin embar-
go, no supone que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio y 
necesidades semejantes, ya que la propia Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad eco-
nómica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se 
reconoce implícitamente la existencia de desigualdades materiales y econó-
micas. el valor superior que persigue este principio consiste, entonces, en 
evi tar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones 
de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, 
o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.’

"el requisito de equidad tributaria que debe cumplir toda ley fiscal, de 
conformidad con el artículo 31, fracción iV de la Carta magna y que exige el 
respeto al principio de igualdad, que se traduce en dar trato igual a los igua-
les y desigual a los desiguales, por lo que implica una violación a este artículo 
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cuando se establezca un derecho que no pueda ser ejercido por todos los 
contribuyentes, sino sólo por aquéllos que se coloquen en la hipótesis que dé 
lugar a su ejercicio, o bien prevea regímenes diversos, aunque estos sean 
aplicables a todos los contribuyentes sin diferenciación, para que se dé la 
posibilidad de inequidad ya que tal diferenciación en los regímenes o el ejer-
cicio del derecho sólo por algunos pueden ser violatorios de tal principio al 
ocasionar según la aplicación que corresponda de los regímenes o el derecho, 
un trato desigual a iguales o igual a desiguales.

"por lo que el artículo 63 de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, publicada con fecha 2 de diciembre de 2008, en el perió-
dico oficial ‘la Sombra de arteaga’, en sus fracciones i, ii y Viii entre otras, 
señalan:

"‘i. todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la dona-
ción, la que ocurra por causa de muerte y la portación a toda clase de asociacio-
nes y sociedades;

"‘ii. en las adquisiciones de inmuebles que hagan los partidos políticos 
nacionales y estatales;

"‘…

"‘Viii. en las adquisiciones de inmuebles por prescripción; …’

"los preceptos contenidos en los artículos 59 y 63 de la ley de Hacienda 
de los municipios del estado de Querétaro, son a todas luces violatorios del 
principio de equidad y proporcionalidad tributaria a que alude nuestra Cons-
titución política de los estado unidos mexicanos, en su artículo 31, fracción 
iV; lo anterior, en razón de que el artículo 59 de la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro vigente señala que las personas físicas 
o morales que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y 
las construcciones, están obligadas al pago del impuesto sobre traslado de 
dominio, y en su artículo 63 de la citada ley, señala quienes no pagarán este 
impuesto sin justificación legal alguna, lo que ocasiona un trato desigual a 
iguales o igual a desiguales.

"al no fundamentar y motivar el legislador el por qué se den tratos dis-
tintos entre los contribuyentes, esto y en perjuicio del ahora quejoso, ya que 
el objeto del gravamen es por la adquisición del inmueble, encontrándose en 
igualdad de circunstancias por haber adquirido un inmueble dentro del terri-
torio del estado, es por lo que este impuesto resulta violatorio del principio de 
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equidad que establece la Carta magna en su artículo 31, fracción iV, ya que el 
artículo 63 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro 
prevé un trato distinto a los contribuyentes del impuesto de traslado de domi-
nio sobre adquisición de inmuebles, por lo que viola los principios contenidos 
en la Carta magna violentando las garantías de equidad y proporcionalidad en 
perjuicio del ahora quejoso, exigiéndose el respeto al principio de igualdad y 
no se dé un trato desigual a los contribuyentes que se encuentran en la 
misma situación jurídica, sin justificación jurídica alguna para el otorgamiento 
de tal beneficio, por lo que es procedente que se me conceda ampara y pro-
tección de la Justicia Federal."

oCtaVo.—Análisis del concepto de violación. es inoperante el 
motivo de divergencia expuesto por el quejoso, sin que proceda suplir la defi-
ciencia de la queja, en términos del artículo 76 Bis de la ley de amparo; lo 
anterior, en atención a las siguientes consideraciones.

aduce el solicitante de garantías, esencialmente, que el artículo 63, 
fracciones I, II y VIII, de la ley de Hacienda de los municipios del estado de 
Querétaro, resulta violatorio de la garantía de equidad tributaria, conte-
nida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al prever un trato diferente para los contribuyentes del 
impuesto sobre traslado de dominio por adquisición de inmuebles.

refiere a su vez, que los artículos 59 y 63 de la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro son violatorios de los principios de 
equidad y proporcionalidad tributaria, puesto que, el artículo 59 citado 
señala que las personas físicas o morales que adquieren inmuebles están 
obligadas al pago del impuesto sobre traslado de dominio, y el diverso 63 es-
tablece quiénes no pagarán dicho impuesto sin justificación legal alguna, 
ocasionando con ello un trato desigual; por lo que, expresa, el legislador no 
fundó ni motivó el por qué se dan tratos distintos a los contribuyentes, pues 
el objeto de dicho gravamen es por la adquisición de un inmueble, encontrán-
dose en igualdad de circunstancias por haber adquirido un inmueble dentro 
del territorio del estado. 

el motivo de inconformidad es inoperante.

pues bien, a fin de dilucidar convenientemente los motivos por los cua-
les se consideran inoperantes sus argumentos, resulta menester precisar 
que los artículos 59 y 63, fracciones i, ii y Viii, ambos de la ley de Hacienda de 
los municipios del estado de Querétaro, literalmente establecen:
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"artículo 59. están obligados al pago del impuesto sobre traslado de 
dominio de inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmue-
bles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones adheridas a 
él, ubicados en el territorio del estado de Querétaro, así como los derechos 
relacionados con los mismos. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 
dos por ciento al valor del inmueble.

"tratándose de la adquisición de un terreno, el cual tenga construcción 
al momento del acto o del otorgamiento del contrato respectivo, el adquirente 
deberá acreditar con la documentación oficial que las construcciones o me-
joras fueron hechas por él, de lo contrario, éstas quedarán también gravadas 
por este impuesto en los términos de la presente ley, ya que se considerará 
que no solamente se transmitió el terreno sin construir, sino también la cons-
trucción misma."

"artículo 63. No se causa el impuesto a que se refiere este capítulo:

i. en las adquisiciones de inmuebles que hagan la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios, para formar parte del dominio público;

ii. en las adquisiciones de inmuebles que hagan los partidos políticos 
nacionales y estatales, siempre y cuando dichos inmuebles sean para la sede 
principal de sus instalaciones oficiales; 

…

Viii. en las adquisiciones de inmuebles que hagan las instituciones de 
asistencia privada con domicilio en el estado, siempre y cuando se encuen-
tren constituidas conforme a la ley que las regula; …"

previamente a exponer las razones por las cuales resulta inoperante el 
motivo divergente en análisis, es necesario establecer el contenido del artícu-
lo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que a la letra dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…
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"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es-
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra-
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable-
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen-
ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.9

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc-
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 

9 lo subrayado y destacado en "negritas" en las transcripciones de esta sentencia, es propio de 
este órgano colegiado.



1400 MAYO 2013

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje-
tándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor-
me a la ley. …"

Como se advierte, la norma constitucional expresamente prohíbe a las 
legislaturas locales establecer exenciones o subsidios sobre las contribu-
ciones previstas en él, entre las que se encuentran en el inciso a), las que 
recaen sobre la traslación de la propiedad inmobiliaria, con la salvedad de 
los bienes de dominio público de la Federación, estados o municipios, salvo 
que tales bie nes sean utilizados por entidades paraestatales o particulares 
para fines distintos a los de su objeto público. lo anterior, partiendo de que 
esta prohibición se refiere al establecimiento de exenciones por parte de las 
legislaturas locales en las que no medie solicitud del municipio o munici-
pios correspondientes.

el impuesto sobre traslado de dominio de bienes inmuebles se ubica 
en tales contribuciones, en tanto tiene su génesis en la traslación de la pro-
piedad inmobiliaria, que da lugar a la causación del impuesto cuando se rea-
liza el hecho imponible de la adquisición del inmueble.

en ese orden de ideas, debe decirse que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido diversas jurisprudencias en el sentido de 
que las normas legales que establezcan exenciones, respecto de las contribu-
ciones que corresponden a la libre administración de la hacienda municipal, 
y que no hubiesen sido propuestas por los municipios, son violatorias del 
artículo 115, fracción iV, constitucional, como se advierte de la jurispruden-
cia p./J. 100/2001, visible en la página 824, tomo XiV, septiembre de 2001, 
materia constitucional, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que literalmente establece:

"aSoCiaCioNeS reliGioSaS. la eXeNCióN eN el paGo de loS 
impueStoS predial Y SoBre traSlaCióN de domiNio de iNmue-
BleS eN Su FaVor, preViSta eN el artÍCulo Cuarto traNSitorio 
del CódiGo muNiCipal para el eStado de CHiHuaHua, traNSGrede 
el artÍCulo 115, FraCCióN iV, iNCiSo a) Y SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN Federal (periódiCo oFiCial del eStado de treS de 
FeBrero de doS mil uNo).—al establecer el citado artículo cuarto transi-
torio que las asociaciones religiosas estarán exentas de pagar el impuesto 
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predial causado por los bienes inmuebles que se encuentren dentro de su 
patrimonio y que se destinen a sus fines, así como el impuesto de traslación 
de dominio de bienes inmuebles que se genere por los bienes inmuebles de 
las mismas características, que adquieran en el periodo comprendido entre 
el veinte de enero de dos mil uno y el treinta y uno de diciembre del mismo 
año, transgrede el artículo 115, fracción iV, inciso a), y segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es así, 
porque al referirse la mencionada exención a fuentes primarias de ingresos 
propias e intocables de la hacienda municipal, no solamente afecta el de-
recho de los municipios del estado de Chihuahua a percibir los ingresos pro-
venientes de las mencionadas contribuciones, sino también el régimen de 
libre administración hacendaria, en virtud de que al no tener libre disposición 
y aplicación de esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las 
leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y 
autosuficiencia económica. además, dicha exención también vulnera la prohi-
bición constitucional de que ‘las leyes estatales no establecerán exenciones 
o subsidios a favor de persona o institución alguna’, respecto de las contribu-
ciones previstas a favor de los municipios, entre ellas, las relativas a la pro-
piedad inmobiliaria, a su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora."

asimismo, la jurisprudencia p./J. 44/2003, también del pleno del más 
alto tribunal del país, localizable en la página 1375, tomo XViii, agosto de 
2003, materia constitucional, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que literalmente establece:

"muNiCipioS. laS eXeNCioNeS o CualQuiera otra Forma liBe-
ratoria de paGo Que eStaBleZCaN laS leYeS FederaleS o loCaleS 
reSpeCto de laS CoNtriBuCioNeS Que CorreSpoNdeN a la liBre 
admiNiStraCióN triButaria de aQuÉlloS, CoNtraVieNeN el artÍCu-
lo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.—de conformidad 
con lo dispuesto en el mencionado precepto constitucional, los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimien-
tos de los bienes que les pertenezcan, incluyendo las tasas adicionales sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles, las participaciones federales que les sean cubiertas por la Fe-
deración, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a 
su favor; además, el citado artículo constitucional prevé la prohibición expresa 
para que las leyes federales y locales establezcan exenciones a favor de per-
sona o institución alguna, respecto de las contribuciones señaladas. en con-
secuencia, si en dichas leyes se establece una exención o cualquiera otra 
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forma liberatoria de pago, con independencia de la denominación que se le 
dé, y se limita o prohíbe la facultad otorgada a los municipios de recaudar las 
mencionadas contribuciones, es innegable que ello resulta contrario al refe-
rido artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración hacendaria, en 
virtud de que al no poder disponer y aplicar esos recursos para satisfacer las 
necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, 
les resta autonomía y autosuficiencia económica."

ahora bien, de las consideraciones sustentadas al resolver la contro-
versia constitucional 13/2002, que dio lugar a la tesis jurisprudencial antes 
citada, derivan las siguientes determinaciones esenciales del tribunal pleno:

1) la fracción iV del artículo 115 constitucional, se refiere al libre ma-
nejo de la hacienda municipal y su forma de integración.

2) la libre administración hacendaria debe entenderse como el régi-
men que estableció el órgano reformador de la Constitución, a efecto de 
fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, con 
el fin de que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus recursos 
y satisfacer sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las leyes y 
para el cumplimiento de sus fines públicos.

3) Se señala en la fracción iV, inciso a), del artículo 115 constitucional, 
que los municipios percibirán contribuciones, incluyendo tasas adiciona-
les que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, por lo que 
evidentemente el cobro del impuesto por traslación de dominio es una contri-
bución a favor del municipio.

4) dicha fracción señala, además, la prohibición expresa para que las 
leyes federales y locales establezcan exenciones respecto de las menciona-
das contribuciones. por tanto, la ley Fundamental obliga tanto al legislador 
federal como al local a no disponer en cualquier ordenamiento exención alguna 
respecto de las contribuciones señaladas en la propia Constitución Federal a 
favor de los municipios, con la única excepción respecto de los bienes del 
dominio público de la Federación, estados y municipios, siempre y cuando no 
sean destinados a propósitos distintos a los de su objeto público.

5) de la exposición de motivos e iniciativa de decreto que reformó y 
adicionó el artículo 115, de ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
se puede constatar que la reestructuración de la economía municipal tuvo 
como ejes o principios rectores los siguientes:
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a. autosuficiencia económica a partir de una fórmula de descentrali-
zación consistente en la correcta distribución de competencias en mate-
ria fiscal.

b. asignación de las fuentes primarias de ingresos propias e intoca-
bles de la competencia o haber municipal.

c. determinación de los impuestos o contribuciones, inclusive, tasas 
adicionales, que establecieran los estados sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslado, mejoras o aumen-
to de valor.

d. efectivo control de los municipios sobre su patrimonio.

e. proscripción de exenciones o subsidios en las contribuciones que 
formen parte de la hacienda municipal en favor de personas físicas o morales 
e instituciones públicas o privadas.

6) la exención de un gravamen es aquella figura jurídica tributaria en 
virtud de la cual, conservando los elementos de la relación jurídico-tributaria 
(sujetos, objeto, cuota, tasa o tarifa), se eliminan de la regla general de cau-
sación ciertos hechos o sujetos imponibles por razones de equidad, conve-
niencia o política económica, esta figura se constituye como una situación de 
privilegio señalada por la ley, su existencia no se deduce; su interpretación es 
estricta, es decir, exactamente en los términos en que se encuentra redacta-
da; su aplicación es siempre a futuro, es temporal y subsiste hasta en tanto no 
se modifique o derogue la disposición que la contiene.

7) Si tomamos en cuenta el propósito expreso del fortalecimiento del 
municipio, específicamente en lo que respecta a sus fuentes de ingresos, es 
claro que la prohibición de exentar del pago de impuestos o contribucio-
nes establecidos constitucionalmente a favor de los municipios, por el ya 
citado artículo 115, fracción iV, no puede entenderse en un sentido literal y 
restringido, ya que la intención del poder revisor de la Constitución, al esta-
blecer contribuciones a favor de los municipios y prohibir la exención o sub-
sidios en el pago de éstas obedece, sin duda, al deseo expreso de fortalecer 
la hacienda municipal; esto es, de dar bases más sólidas a la estructura eco-
nómica de esta entidad política.

8) lo que se prohíbe constitucionalmente es la situación de excepción 
en que se pudiera colocar a determinados individuos o instituciones, esto es, 
la concesión de un beneficio tributario que permita que no contribuyan al 
gasto público, en evidente detrimento de la hacienda municipal.
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ahora, el artículo 63 de la ley de Hacienda de los municipios del estado 
de Querétaro prevé en sus fracciones ii y Viii, exenciones a la relación tributa-
ria, ya que en virtud de la determinación expresa del legislador local, se crea 
un régimen de excepción, no obstante verificarse el supuesto hipotético gene-
ral de la ley, sin atender que la contribución de que se trata (impuesto sobre 
traslado de dominio de bienes inmuebles) es de aquéllas que se encuadran 
en el régimen de la libre administración que protege el numeral 115, fracción 
iV, de la Constitución Federal, respecto del cual existen prohibiciones expre-
sas de otorgar exenciones o concesiones.

Consecuentemente, tal norma resulta inconstitucional, al contravenir 
lo establecido en el artículo 115, fracción iV, párrafo primero, inciso a) y párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, creando excepciones aun cuando se 
verifica la hipótesis legal establecida para ello, con independencia de que 
establezca ciertos requisitos, toda vez que tales supuestos no se contemplan 
dentro de aquellas excepciones a las que se refiere el mandato de la Cons-
titución Federal que se considera violado, es decir, no se trata de bienes del 
dominio público de la Federación, de los estados o de los municipios.

las excepciones que establece la norma impugnada, sin importar la 
denominación, término o expresión que el legislador local le haya dado en su 
redacción, se traducen en exenciones prohibidas de manera expresa por el 
artículo 115, fracción iV, constitucional, impidiendo con ello que el municipio 
recaude el impuesto que la Constitución Federal otorga a su favor, al referirse 
las mencionadas exenciones a fuentes primarias de ingresos propias e intoca-
bles de la hacienda municipal, lo que no sólo afecta el derecho del municipio 
a percibir los ingresos provenientes de las mencionadas contribuciones, sino 
también el régimen de libre administración hacendaria, en virtud de que al 
no tener libre disposición y aplicación de esos recursos para satisfacer las 
necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, 
le resta autonomía y autosuficiencia económica. 

en este sentido, es claro que las exenciones establecidas en las leyes 
de hacienda municipales respecto del impuesto sobre traslación de dominio 
(en este caso, en la ley de Hacienda de los municipios del estado de Queré-
taro), introducidas por las legislaturas y no consignadas en virtud de las pro-
puestas de los municipios correspondientes, resultan violatorias del artículo 
115, fracción iV, inciso a) y párrafo segundo, constitucional.

así, es claro que las referidas exenciones establecidas por la legisla-
tura local, sin que medie solicitud de los municipios en la correspondiente 
ley, en relación al impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, 
son violatorias del artículo constitucional citado, porque los Congresos esta-
tales carecen de atribuciones para preverlas, al tratarse las contribuciones 
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sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, de fuentes primarias de ingresos propias e intocables 
que el órgano reformador de la Constitución reservó a la hacienda pública 
municipal, con el fin de no afectar el derecho de los municipios de percibir 
los ingresos correspondientes y garantizar con ello el régimen de libre admi-
nistración hacendaria, mediante la autosuficiencia económica que asegure 
su autonomía.

ahora bien, el efecto de una sentencia de amparo que otorga la protección 
constitucional contra la norma que establece la exención de una con tribu-
ción, es el de extender el beneficio a la parte quejosa, según ha sido determi-
nado por el tribunal pleno en las jurisprudencias p./J. 18/2003 y p./J. 44/2004, 
que llevan por rubros: "eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS 
del amparo CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuitati-
Va por No iNCluir el SupueSto eN Que Se Halla el QueJoSo deN-
tro de aQuÉlla, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo." y "eXeNCióN 
parCial de uN impueSto. proCede el JuiCio de amparo CoNtra loS 
preCeptoS Que la preVÉN, auN CuaNdo No Se impuGNeN loS Que 
reGulaN el meCaNiSmo eSeNCial de triButaCióN.", así como por la 
Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 94/2009, intitulada: "amparo iN-
direCto Y direCto eN Que Se CueStioNa uNa Norma FiSCal Que Se 
eStima iNeQuitatiVa porQue otorGa uN BeNeFiCio Sólo a determi-
NadoS CoNtriBuYeNteS, reSpeCto de loS Que JurÍdiCameNte SoN 
iGualeS. aNte la poSiBilidad JurÍdiCa de reStituir al QueJoSo eN el 
GoCe de la GaraNtÍa CoNStituCioNal Violada, el JuiCio de amparo 
iNdireCto eS proCedeNte Y eN el direCto el CoNCepto de ViolaCióN 
relatiVo eS operaNte.", lo que implica que el municipio ya no recaudará la 
contribución correspondiente y, en caso de que haya sido enterada, deberá 
devolverla, como se dispone en la tesis jurisprudencial 2a./J. 188/2004, que 
lleva por rubro: "amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS auto-
ridadeS reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS 
eNteradaS."

tales efectos del amparo contra una norma que establece la exención 
de una contribución serían los mismos, sea que su inconstitucionalidad se 
sustente en la incompetencia de la autoridad que estableció la exención rela-
tiva o en la inequidad de la exención, pues en ambos supuestos, la restitución 
al quejoso en el goce de la garantía individual violada serían los de extender 
en su favor el beneficio de exención que la ley otorga.

así, los efectos del amparo concedido contra una exención en el im-
puesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles establecida por una 
legislatura local en la ley correspondiente, sea por incompetencia del Con-
greso estatal para establecerla o por inequidad de la exención, contravendrían 
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la disposición constitucional al ampliar el privilegio de la exención a la parte 
quejosa en detrimento del municipio relativo y de la finalidad perseguida por 
el órgano reformador de la Constitución de garantizar la autonomía munici-
pal mediante el establecimiento de contribuciones propias a la hacienda mu-
nicipal con la prohibición expresa de la previsión de exenciones.

esto es, el concepto de violación planteado contra tales exenciones 
persigue la inclusión del quejoso dentro del beneficio constitucionalmente 
prohibido, sea que en dicho concepto de violación se plantee la invasión de 
esferas del Congreso local a la esfera municipal, conforme al artículo 115 
constitucional, fracción iV, inciso a) y segundo párrafo, o bien, la inequidad de 
la exención por el diverso tratamiento que se da a los contribuyentes.

Consecuentemente, existe imposibilidad jurídica para concretar los 
efec tos del amparo en tales términos, pues implicaría vulnerar la expresa 
disposición constitucional al respecto en detrimento de un tercero, a saber, el 
municipio o municipios que tienen el derecho a percibir las contribuciones 
establecidas en el artículo 115, fracción iV, de la ley Fundamental en su favor, 
en su totalidad, y sin que las legislaturas establezcan regímenes de exen-
ciones o privilegios, con la única salvedad expresamente prevista en dicho 
precepto.

lo anterior permite concluir que el concepto de violación en el que se 
plantee la inequidad de exenciones en el impuesto sobre traslación de dominio 
de inmuebles, establecidas por la legislatura local, motu proprio es inoperante 
ante la imposibilidad de que el amparo pueda surtir efectos, dado que éstos 
consistirían en incluir al peticionario de garantías en tal beneficio, lo que con-
travendría la expresa prohibición constitucional al respecto, en perjuicio del 
municipio o municipios correspondientes.

en este sentido, resulta plenamente aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
106/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 513, tomo XXViii, julio de 2008, materia constitucional, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que literalmente 
establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN loS relati-
VoS a la Falta de iNCluSióN del QueJoSo eN la eXeNCióN otor-
Gada por el CoNGreSo loCal eN CuaNto al paGo del impueSto 
SoBre propiedad iNmoBiliaria, auN CuaNdo Sea eN CoNtraVeN-
CióN al artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.— 
el Congreso local carece de competencia para establecer en la ley respectiva 
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exenciones al pago del impuesto predial o sobre propiedad inmobiliaria, 
pues en términos del artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la facultad para otorgar exenciones corres-
ponde al municipio. atento a lo anterior, si en la demanda de amparo se recla-
ma la ley en la que el Congreso local estableció exenciones y en sus conceptos 
de violación el quejoso aduce que se le debe otorgar la protección constitu-
cional para el efecto de que se le incluya dentro de aquéllas, tales conceptos 
de violación deben declararse inoperantes toda vez que no podría válidamen-
te otorgarse el amparo solicitado pues ello tendría el efecto de conceder al 
quejoso un derecho que la autoridad competente (municipio) no le ha con-
ferido, lo que implicaría que a través del juicio de garantías se ampliara el 
beneficio de la exención que fue concedido por una autoridad que no tiene 
facultades para ello."

la jurisprudencia anterior resulta aplicable, pues si bien la misma fue 
sustentada al fallarse la contradicción de tesis 69/2007-SS, suscitada en asun-
tos en los que el quejoso adujo la incompetencia del Congreso local para 
establecer la exención correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 
115, fracción iV constitucional, y no la inequidad de la exención relativa, 
las razones que en ella se establecen para concluir en la inoperancia del con-
cepto de violación relativo operan igualmente tratándose del concepto 
de violación de inequidad porque los efectos de una eventual concesión del 
amparo serían los mismos, a saber, la inclusión de la parte quejosa en el bene-
ficio, en contravención a la expresa disposición constitucional que prohíbe 
las exenciones en detrimento de los ingresos que se han reservado a favor del 
municipio, lo que se advierte además de la redacción general que en la parte 
conducente de dicha tesis se realiza al señalarse: "... si en la demanda de 
amparo se reclama la ley en la que el Congreso Local estableció exen
ciones y en sus conceptos de violación el quejoso aduce que se le debe 
otorgar la protección constitucional para el efecto de que se le incluya 
dentro de aquéllas, tales conceptos de violación deben declararse 
inoperantes ..."

en las consideraciones sustentadas al fallarse dicha contradicción de 
tesis, se manifestó:

"... Ahora bien, esta Segunda Sala considera que el análisis del 
concepto de violación así planteado resultaría desde luego inoperante, 
en la medida que si la Legislatura Local carece de competencia para 
otorgar la exención respectiva, esto no quiere decir que al haber otor
gado a ciertas personas un beneficio del cual no tenía atribuciones, 
traiga como consecuencia el otorgamiento del amparo respecto de 
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otros particulares que como el quejoso, no se encontraban comprendi
dos en dicha exención.

"Esto es así, pues el objeto del juicio de amparo es preservar con 
base en la aplicación e interpretación de los artículos constitucionales, 
lo que la autoridad competente otorga a favor del particular, pero el 
señalado juicio constitucional no tiene como efectos otorgar al particu
lar lo que la autoridad competente no le ha dado, mucho menos lo que, 
como en este caso, se pretende que una autoridad incompetente (ley 
estatal) en franca invasión a la esfera de atribuciones exclusivas del 
Municipio le dé lo que no se ha dado ni se le puede dar.

"Ciertamente, el efecto de la declaración de inconstitucionalidad 
del precepto reclamado en las circunstancias anotadas, no puede ser 
incluir al particular quejoso en el supuesto de una exención que fue 
establecida por una autoridad ‘incompetente’ pues esto equivaldría a 
que a través de la concesión del amparo se ampliara la competencia de 
la autoridad respecto de la cual se pretende que sin tener facultades 
para otorgar la exención de mérito a los sujetos establecidos en la ley, 
todavía se agregue a otro (al quejoso) en relación con el cual tampoco 
tiene atribuciones para exentar. ..."

Como se advierte, las consideraciones anteriores, aun cuando se refieren 
a la incompetencia de la legislatura local que estableció la exención, resul-
tan plenamente aplicables por identidad de razón al concepto de violación de 
la inequidad de una exención establecida por la legislatura local en el impues-
to sobre adquisición de inmuebles, ante la imposibilidad jurídica de con-
cretarse los efectos del amparo porque implicaría vulnerar la disposición 
constitucional señalada.

la inoperancia del concepto de violación planteado contra la exención 
en el impuesto sobre adquisición de inmuebles, establecida por una legisla-
tura local, no depende de lo que el peticionario de garantías aduzca o deje de 
aducir, esto es, si plantea la incompetencia del Congreso local para establecer 
la exención o su inequidad por el diverso tratamiento que otorga a los causan-
tes, sino de la pretensión perseguida con su planteamiento que consiste en 
que se extienda el beneficio en su favor, esto es, de la imposibilidad jurídica 
de que pudieran concretarse los efectos del amparo que se le concediera, por-
que implicaría otorgar al quejoso un derecho prohibido constitucionalmente.

en efecto, la Segunda Sala del más alto tribunal, ha establecido crite-
rio jurisprudencial en el sentido de que los efectos restitutorios del amparo 
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sólo pueden materializarse respecto de los derechos del gobernado legíti-
mamente tutelados, de lo que deriva que no podrán concretarse cuando exista 
una prohibición constitucional para materializar la restitución de la garantía 
individual violada, pues los efectos del amparo, de prosperar la inequidad plan-
teada, serían los de también incluirlo en la exención prohibida. dicho criterio 
está contenido en la jurisprudencia 2a./J. 184/2007, de la mencionada Segunda 
Sala, visible en la página 395, tomo XXVi, octubre de 2007, materia común, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
texto siguientes:

"SeNteNCiaS de amparo. SuS eFeCtoS reStitutorioS Sólo pue-
deN materialiZarSe reSpeCto de loS dereCHoS del GoBerNado 
leGÍtimameNte tuteladoS.—el artículo 80 de la ley de amparo establece 
que la sentencia que conceda la protección constitucional tendrá por objeto 
restablecer las cosas al estado en el cual se encontraban antes de la viola-
ción, pero este principio no es irrestricto ni absoluto, pues está subordinado 
al fundamento de orden público que rige los procedimientos de ejecución de 
las sentencias de amparo, conforme al cual el conjunto de instituciones jurí-
dicas propias de una comunidad necesarias para la convivencia pacífica entre 
sus miembros no puede alterarse. ahora bien, de acuerdo con este principio, 
los alcances restitutorios de una ejecutoria deben materializarse sobre dere-
chos legítimos, esto es, respecto de aquellas prerrogativas de los gobernados 
legalmente tuteladas, pues de no ser así, la sentencia de amparo podría utili-
zarse como un instrumento para efectuar actos contrarios a las leyes y al orden 
público, en agravio de derechos legítimos de otros gobernados, lo cual no 
debe permitirse, ya que por su naturaleza, ésta es el instrumento para resti-
tuir al gobernado en el pleno goce de sus garantías individuales violadas y no 
un medio para efectuar actos contrarios a la ley o legitimar situaciones de 
hecho que se encuentren al margen de ella."

en ese orden de ideas, debe decirse que resulta inoperante el concepto 
de violación en el que se plantea la inequidad de una exención establecida por 
la legislatura local en la correspondiente ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro, en contravención al artículo 115, fracción iV, consti-
tucional, ante la imposibilidad de concretar los efectos de una eventual con-
cesión del amparo.

así lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 96/2010, visible en la página 268, tomo XXXii, 
julio de 2010, materias constitucional y administrativa, Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, que literalmente establece:

"CoNCepto de ViolaCióN iNoperaNte. lo eS el relatiVo a la 
iNeQuidad de la eXeNCióN otorGada por uN CoNGreSo loCal 
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reSpeCto del impueSto SoBre adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS, 
eN CoNtraVeNCióN al artÍCulo 115, FraCCióN iV, CoNStituCio-
Nal, aNte la impoSiBilidad de CoNCretar loS eFeCtoS de uNa 
eVeNtual CoNCeSióN del amparo.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias p./J. 100/2001, p./J. 
34/2002, p./J. 44/2003 y p./J. 116/2006, de rubros: ‘aSoCiaCioNeS reliGio-
SaS. la eXeNCióN eN el paGo de loS impueStoS predial Y SoBre 
traSlaCióN de domiNio de iNmueBleS eN Su FaVor, preViSta eN el 
artÍCulo Cuarto traNSitorio del CódiGo muNiCipal para el eS-
tado de CHiHuaHua, traNSGrede el artÍCulo 115, FraCCióN iV, iN-
CiSo a) Y SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal (periódiCo 
oFiCial del eStado de treS de FeBrero de doS mil uNo).’, ‘CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 10, Último pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado liBre Y SoBeraNo de VeraCruZ-
llaVe, Que eStaBleCe uN rÉGimeN FiSCal de No SuJeCióN triButa-
ria a FaVor de la uNiVerSidad VeraCruZaNa, CoNtraVieNe lo 
diSpueSto eN la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN 
Federal.’, ‘muNiCipioS. laS eXeNCioNeS o CualQuiera otra Forma 
liBeratoria de paGo Que eStaBleZCaN laS leYeS FederaleS o lo-
CaleS reSpeCto de laS CoNtriBuCioNeS Que CorreSpoNdeN a 
la liBre admiNiStraCióN triButaria de aQuÉlloS, CoNtraVieNeN el 
artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.’ y ‘HaCieNda 
muNiCipal. loS artÍCuloS 18, FraCCióN Vii, Y 19, Último pÁrraFo, 
de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de morelia, miCHoaCÁN, para 
2006, al eStaBleCer SupueStoS de eXeNCióN, traNSGredeN la 
FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’, sostuvo que las normas legales que esta-
blezcan exenciones respecto de las contribuciones reservadas a favor del 
municipio violan el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. así, las exenciones establecidas por un Congreso 
local en la respectiva ley de hacienda municipal respecto del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, sin que medie solicitud del municipio que es a quien 
corresponde otorgar las exenciones, violan el artículo 115, fracción iV, inciso 
a), y párrafo segundo, constitucional, al existir prohibición expresa tanto para 
las leyes federales como para las estatales de establecer exenciones sobre las 
fuentes de ingreso consagradas a favor del municipio, salvo tratándose de 
bienes del dominio público de la Federación, de los estados y de los munici-
pios, siempre y cuando no sean utilizados para fines administrativos o propó-
sitos distintos a los de su objeto público, prohibición dentro de la que se 
ubica el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles al tratarse de una 
contribución sobre la traslación de la propiedad inmobiliaria. ahora bien, si 
se parte de que los efectos de una sentencia de amparo que otorga la protec-
ción constitucional contra la norma que establece la exención de una contri-
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bución son los de extender el beneficio relativo a la quejosa, lo que implica 
que el municipio ya no recaude la contribución correspondiente y, en caso 
de que haya sido enterada, debe devolverla, se concluye que el concepto de 
violación que plantee la inequidad de la exención es inoperante al existir im-
posibilidad jurídica para que una eventual concesión del amparo surta sus 
efectos, porque la restitución al quejoso en el goce de la garantía individual 
violada implicaría contravenir la prohibición constitucional al ampliarle el privi-
legio de la exención al quejoso, en detrimento del municipio relativo y de la 
finalidad perseguida por el Constituyente de establecer fuentes primarias de 
ingresos propias e intocables al municipio con el fin de no afectar su derecho 
a percibir los ingresos correspondientes y garantizar con ello el régimen de 
libre administración hacendaria mediante la autosuficiencia económica que 
asegure su autonomía."

Finalmente, cabe añadir que del proceso legislativo del que emanó la 
ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, se aprecia que 
la exención prevista en la norma tildada de inconstitucional (artículo 63 de la ley 
relativa), no derivó de la solicitud de alguno de los municipios del estado de 
Querétaro, a fin de relevar de la contribución respectiva, las adquisiciones 
de inmuebles hechas por los partidos políticos nacionales y estatales, y las 
instituciones de asistencia privada con domicilio en el estado; de tal manera 
que, la jurisprudencia citada en el párrafo que antecede, cobra plena aplica-
ción en el caso concreto.

en este orden de ideas, al resultar inoperante el concepto de violación 
esgrimido por la parte inconforme y no actualizarse alguno de los supuestos 
en que deba suplirse la deficiencia de la queja en términos del artículo 76 Bis 
de la ley de amparo, procede revocar la sentencia recurrida y negar la pro-
tección constitucional solicitada al quejoso **********.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 83, frac-
ción iV, 85, fracción ii, 184, 188 y 190 de la ley de amparo, y 37, fracción iV, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Queda firme el sobreseimiento decretado en el punto reso-
lutivo primero en relación con el considerando segundo de la sentencia que 
se revisa, por los motivos expuestos en el quinto considerando de este fallo.

SeGuNdo.—Se revoca, en su parte impugnada, la sentencia recurrida.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los actos reclamados a las autoridades señaladas en el conside-
rando tercero de la sentencia sujeta a revisión, por las razones expuestas en 
los considerandos sexto y octavo del presente fallo. 
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Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al expediente auxiliar, devuélvanse 
los autos al tribunal Colegiado de origen y envíese la versión pública de la 
resolución respectiva; solicítese acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su 
oportunidad, archívese el expediente auxiliar como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Juan Carlos moreno 
Correa y Vicente mariche de la Garza, así como de omar Gómez Brito, secreta-
rio en funciones de magistrado, de conformidad con el oficio CCJ/St/0660/2013, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal; lo resolvió este primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera región, con residencia en 
esta ciudad, firmando el primero en su carácter de presidente y el tercero de 
los nombrados como ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

REFREndO dE LOS dECRETOS POR LOS QuE EL gOBERnA
dOR dEL ESTAdO dE QuERÉTARO PROMuLgA LAS LEYES 
APROBAdAS POR EL COngRESO LOCAL. COMPETE EXCLu
SIVAMEnTE AL SECRETARIO dE gOBIERnO dE LA EnTI
dAd.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia p. 3, visible en la página 160, tomo i, primera parte-1, 
enero-junio de 1988, octava Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, de rubro: "reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS 
CorreSpoNde ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN 
el de laS leYeS aproBadaS por el CoNGreSo de la uNióN.", 
determinó que si la materia del decreto promulgatorio de las leyes 
expedidas por el Congreso de la unión está constituida por la orden del 
presidente de la república para que se publiquen o den a conocer para 
su debida observancia, mas no por la materia de éstas, el referido de-
creto única y exclusivamente requiere, para su validez constitucional, 
de la firma del secretario de Gobernación, cuyo ramo administrativo 
resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el 
acto que emana de la voluntad del titular del ejecutivo Federal y, por 
ende, el que debe ser refrendado, sin que deba exigirse, además, la 
firma del secretario o secretarios de estado a quienes corresponda 
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la materia de la ley que se promulgue o publique, pues sería tanto como 
refrendar un acto que ya no proviene del titular del ejecutivo, sino del 
órgano legislativo, lo cual, evidentemente, rebasa el contenido del artícu-
lo 92 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
dicho precepto instituye el refrendo sólo para los actos del presidente 
de la república ahí detallados. por su parte, el artículo 23 de la Consti-
tución política del estado de Querétaro reproduce casi textualmente el 
contenido del citado numeral 92, al establecer que todos los decretos 
del gobernador deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y 
por los del ramo que corresponda, de manera que, acorde con la refe-
rida jurisprudencia, compete exclusivamente al Secretario de Gobierno 
del estado de Querétaro refrendar los decretos por los que el gober-
nador de dicha entidad promulga las leyes aprobadas por el Congreso 
local, por ser el encargado de su publicación, al tener a su cargo la 
administración del periódico oficial "la Sombra de arteaga", de confor-
midad con la fracción XXXi del artículo 21 de la ley orgánica de la 
administración pública estatal, actualmente abrogada.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

X.1o.(XI Región) J/1 (10a.)

amparo en revisión 393/2012 (cuaderno auxiliar 1001/2012).—estaciones de Servicio, 
S.a. de C.V.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jerónimo José 
martínez.—Secretaria: dulce maría rodríguez terrazas.

amparo en revisión 415/2012 (cuaderno auxiliar 53/2013).—Flor magaly medina anaya.—
7 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos moreno  
Correa.—Secretario: eduardo antonio méndez Granado.

amparo en revisión 408/2012 (cuaderno auxiliar 50/2013).—Jhoana González Hernán-
dez.—13 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Vicente mariche de 
la Garza.—Secretario: Juan Carlos méndez moreno.

amparo en revisión 469/2012 (cuaderno auxiliar 79/2013).—Berenice Noguez Hernán-
dez.—13 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Vicente mariche de 
la Garza.—Secretario: Juan Carlos méndez moreno.

amparo en revisión 23/2013 (cuaderno auxiliar 111/2013).—6 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: omar Gómez Brito, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de magistrado.—Secretaria: dulce maría rodríguez terrazas.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 40/2013, resuelta por la Segunda Sala el 17 de abril de 2013.
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REFREndO dE LOS dECRETOS PROMuLgATORIOS dEL TITuLAR 
dEL POdER EJECuTIVO dEL ESTAdO dE QuERÉTARO. CORRES
POndE, TAnTO AL SECRETARIO dE gOBIERnO, COMO AL dEL 
RAMO CORRESPOndIEnTE.

amparo eN reViSióN 44/2013 (CuaderNo auXiliar 135/2013). 
21 de marZo de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: aNtoNio Soto 
martÍNeZ. SeCretario: JorGe aloNSo CampoS Saito.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el motivo de inconformidad formulado por el recurrente es 
fundado y suficiente para revocar, en la materia de la revisión, la sentencia 
recurrida acorde con las consideraciones que enseguida se expondrán.

en efecto, contrariamente a la postura adoptada por el Juez de distrito 
a quo, este tribunal auxiliar considera que es requisito de constitucionalidad 
que el decreto por el que se expidió la ley de Hacienda para los municipios 
del estado de Querétaro, publicado el periódico oficial del Gobierno del es-
tado de Querétaro "la Sombra de arteaga", el dos de diciembre de dos mil ocho, 
fuera refrendado, además del Secretario de Gobierno, por el de planeación 
y Finanzas, ambos del estado de Querétaro.

en principio, se considera conveniente transcribir los artículos 22, frac-
ciones i y ii y 23 de la Carta Fundamental del estado de Querétaro, el diverso 
7 de la ley orgánica de la administración pública del estado de Querétaro, 
vigente a partir del tres de diciembre de dos mil ocho, cuando se publicó la ley 
de Hacienda para los municipios del estado de Querétaro, así como el numeral 
8 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Querétaro, que en ese 
orden establecen:

"artículo 22. Son facultades y obligaciones del Gobernador del estado 
las siguientes:

"i. promulgar, publicar y ejecutar las leyes;

"ii. reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, con excepción de las leyes orgánicas de los poderes y de 
los órganos autónomos; …"

"artículo 23. todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gober-
nador, deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario 
o secretarios del ramo que correspondan."
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"artículo 7. los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el go-
bernador del estado deberán, para su validez y observancia constitucionales 
ir, refrendados por el secretario de Gobierno y por el titular de la dependencia 
a la cual el asunto corresponda."

"artículo 8. los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gober-
nador del estado, deberán, para su validez y observancia constitucionales, ir 
refrendados por el secretario de Gobierno y por el titular de la dependencia 
a la cual el asunto corresponda."

del segundo de los numerales transcritos (artículo 23 vigente al el momento 
en que se emitió la norma reclamada y cuyo texto actual es idéntico), establece 
que todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador deberán ser 
firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo 
que corresponda, disposición que no hace distinción entre decretos admi
nistrativos y aquéllos mediante los que se expidan normas aprobadas 
por el Congreso del Estado; de ahí que también estos últimos deben con-
siderarse incluidos dentro de la exigencia de que sean refrendados también 
por el secretario del ramo correspondiente, ya que una distinción entre decre
tos no está justificada con el texto del precepto en mención.

asimismo, del análisis sistemático del numeral invocado con el diverso 
22, fracción ii, de la Constitución política del estado de Querétaro, vigente 
el dos de diciembre del dos mil ocho, se advierte que el gobernador del estado 
tiene, entre otras facultades, la de publicar las leyes y decretos que expida 
la legislatura estatal, función esta que lleva a cabo a través de la realiza-
ción de uno de los actos que señala, precisamente, el artículo 23 del citado 
ordenamiento, a saber, la emisión de un decreto mediante el cual dicho funcio-
nario ordena la publicación de la ley o decreto que le envía la legislatura del 
estado.

de lo anterior se concluye que los decretos mediante los cuales el 
titular del poder ejecutivo del estado de Querétaro dispone la publicación de 
leyes expedidas por la legislatura de dicha entidad federativa, constituyen 
actos de los comprendidos en el artículo 23 en cita, dado que al utilizar este 
precepto la locución: "todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gober-
nador deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario 
o secretarios del ramo que correspondan.", es incuestionable que su texto 
literal no deja lugar a dudas acerca de que también a dichos decretos promul-
gatorios, en cuanto actos del gobernador, les es aplicable el requisito de validez 
previsto en el referido precepto, a saber, que para ser obedecidos deben estar 
firmados o refrendados por el secretario de Gobierno y por el funcionario del 
ramo relativo al que el asunto o materia del decreto corresponda.
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lo que se corrobora si se toma en cuenta que en el artículo 7 de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de Querétaro, vigente el dos 
de diciembre del dos mil ocho, fecha en que se publicó la ley de Hacienda de 
los municipios del estado de Querétaro, se disponía que los reglamentos, 
decretos y acuerdos expedidos por el gobernador del estado deberían, para 
su validez y observancia constitucionales, ir refrendados tanto por el secre-
tario de Gobierno, como por el titular de la dependencia a la cual el asunto 
correspondiera. Numeral cuyo contenido es similar al artículo 8 de la vigente 
ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Querétaro.

además, en el artículo 21, fracción iV, de la ley orgánica actualmente 
abrogada,1 se disponía que era obligatorio el refrendo del secretario de Go-
bierno del estado por lo que toca a leyes, decretos, reglamentos, acuerdos 
y demás disposiciones expedidas por el gobernador del estado, sin perjuicio 
de que lo hiciera también el servidor público directamente involucrado en la 
materia, lo que indica la voluntad del legislador de que se contenga el refrendo 
del secretario del ramo también en los decretos de ley que emita el gober-
nador del estado. precepto cuyo contenido es similar al artículo 21, fracción 
V, de la vigente ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Querétaro, el 
cual establece que la Secretaría de Gobierno tendrá, entre otras atribuciones, 
la de: "refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamen-
tos, acuerdos y demás disposiciones que el gobernador del estado promulgue 
o expida, además del titular de la dependencia a la cual el asunto corres-
ponda." (énfasis añadido).

Con base en el análisis relacionado de estos preceptos, se advierte que 
los decretos promulgatorios de las leyes expedidas por la legislatura del es-
tado de Querétaro, como los decretos, reglamentos y acuerdos de carácter 
general expedidos por el titular del ejecutivo, deben ser refrendados, tanto por 
el secretario de Gobierno, como por el encargado del ramo al que el asunto 
corresponda, para que sean obligatorios, pues no se hace exclusión alguna 
tratándose de decretos por los que se expiden leyes.

ahora bien, el decreto por el que se publicó la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro en el periódico oficial del estado de 
Querétaro, el dos de diciembre de dos mil ocho, y que para mejor apreciación 
se digitalizan a continuación los fragmentos que al caso interesan, esta-
blecen lo siguiente: 

1 artículo 21. la Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delegación 
del ejecutivo, la política interna del estado. tendrá además las siguientes atribuciones: … iV. 
refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, acuerdos y demás disposiciones, que 
el gobernador del estado promulgue o expida, sin perjuicio de que lo haga el servidor público 
directamente involucrado en la materia; …
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así, del documento escaneado que antecede se desprende que el 
referido decreto sólo fue refrendado por el Gobernador Constitucional y por 
el secretario de Gobierno, no obstante que el artículo 23 de la Constitución 
política del estado de Querétaro, expresamente obliga al refrendo de todos 
los decretos, como requisito de validez, por el funcionario del ramo que corres-
ponda, además del secretario de Gobierno que, en el caso, atendiendo a la 
naturaleza hacendaria del aludido decreto, es claro que correspondía refren
darlo al secretario de planeación y Finanzas del estado de Querétaro, conforme 
al artículo 22 de la ley orgánica de la administración pública, ordenamiento 
vigente en la fecha en que se emitió el aludido decreto, que es del tenor 
siguiente:

"artículo 22. la Secretaría de planeación y Finanzas es la dependencia 
encargada de la administración financiera y tributaria de la hacienda pú-
blica del estado y le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

"i. elaborar y proponer al ejecutivo los proyectos de ley, reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que se requieren para el manejo de 
los asuntos financieros y tributarios del estado;

"ii. recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que 
correspondan al estado;

"iii. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposi-
ciones de carácter fiscal, aplicables en el estado;

"iV. ejercer las atribuciones en materia tributaria derivadas de los con-
venios que celebre el gobierno del estado con el gobierno federal y los muni-
cipios de la entidad;

"V. proponer al titular del ejecutivo el proyecto de ley de ingresos del 
estado;

"Vi. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones y 
verificaciones, así como los demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y los convenios de colaboración administrativa para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solida-
rios y demás obligados en materia de contribuciones federales coordinadas y 
estatales;

"Vii. Formular mensualmente los estados financieros de la hacienda 
pública, presentando anualmente al ejecutivo, en la primera quincena del mes 
de enero, un informe pormenorizado del ejercicio fiscal anterior;
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"Viii. ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes relativas;

"iX. Vigilar que se lleve al corriente el padrón Fiscal de Contribuyentes;

"X. Cuidar que los empleados que manejen fondos del estado, otorguen 
fianza suficiente para garantizar su manejo en los términos que determine la ley;

"Xi. Custodiar los documentos que constituyen valores del estado;

"Xii. dirigir la negociación y llevar el registro y control de la deuda pú-
blica del estado, informando al titular del poder ejecutivo, periódicamente, 
sobre el estado de las amortizaciones de capital y pago de intereses;

"Xiii. Controlar las actividades de todas sus oficinas recaudadoras lo-
cales y foráneas;

"XiV. efectuar los pagos conforme a los programas y presupuestos apro-
bados y formular mensualmente el estado del origen y aplicación de los recur-
sos financieros y tributarios del estado;

"XV. proponer al gobernador del estado la cancelación de cuentas in-
cobrables, así como el otorgamiento de subsidios fiscales en los casos que 
procedan;

"XVi. proporcionar la asesoría en materia de interpretación y aplicación 
de las leyes tributarias aplicables en el estado que le sea solicitada por los 
ayuntamientos y los particulares y realizar una labor permanente de difusión 
y orientación fiscal;

"XVii. intervenir, en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante 
cualquier tribunal, cuando tenga interés la hacienda pública del estado;

"XViii. tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de 
su competencia;

"XiX. administrar el catastro de la entidad conforme a lo establecido en 
las leyes respectivas;

"XX. diseñar, instrumentar, implantar y actualizar un sistema de progra-
mación del gasto público, de acuerdo con los objetivos y necesidades de la 
gestión gubernamental, asesorando y apoyando a las dependencias y organis-
mos auxiliares en la integración de sus programas específicos;
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"XXi. proyectar, calcular y supervisar los egresos del gobierno del es-
tado; así como los ingresos de sus organismos auxiliares;

"XXii. proponer al titular del ejecutivo el programa general del gasto 
público y el proyecto del presupuesto del (sic) egresos del estado;

"XXiii. elaborar la cuenta pública y mantener las relaciones con el órgano 
competente del Congreso local;

"XXiV. dictar las medidas administrativas sobre responsabilidades que 
afecten la hacienda pública del estado en el ejercicio del gasto;

"XXV. Controlar y vigilar financiera y administrativamente, la operación 
de los organismos auxiliares que no estén expresamente encomendados a 
otra dependencia;

"XXVi. llevar el registro y control de la contabilidad de aquellos contra-
tos y convenios financieros que realice el estado;

"XXVii. intervenir, cuando sea el caso, y por delegación directa del eje-
cutivo o en términos de las disposiciones legales o administrativas, en la 
celebración de convenios fiscales con la Federación y los municipios de la en-
tidad, así como celebrar los instrumentos necesarios en relación con la pla-
neación y la administración financiera y tributaria;

"XXViii. elaborar, con la participación de las dependencias y organismos 
auxiliares del poder ejecutivo, el plan estatal, los planes regionales y sectoria-
les de desarrollo, los programas estatales de inversión y aquellos de carácter 
especial que fije el gobernador del estado;

"XXiX. establecer la coordinación de los programas de desarrollo socio-
económico del gobierno del estado con los de la administración pública fe-
deral y los de los municipios de la entidad;

"XXX. promover la participación de los sectores social y privado del 
estado en la formulación de los planes y programas de desarrollo socio- 
económico;

"XXXi. estudiar y formular al titular del ejecutivo proyectos de leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones relativas a la planeación, pro-
gramación y evaluación de la actividad económica en el estado;

"XXXii. establecer y llevar los sistemas de estadísticas generales del 
gobierno del estado, control geográfico y de catastro;
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"XXXiii. Convocar a la asamblea plenaria del comité de planeación 
democrática para el desarrollo del estado de Querétaro y coordinar y evaluar 
los resultados de los distintos subcomités del mismo, prestando la asesoría 
técnica para su integración y eficaz funcionamiento;

"XXXiV. Coordinar las acciones y esfuerzos entre las órdenes de gobier-
no federal y estatal, en los términos del convenio único de desarrollo, y vigilar 
las inversiones que apoyen el proceso de desarrollo integral de la entidad y 
coadyuvar en el perfeccionamiento de los mecanismos que permitan que 
las acciones públicas sean las más democráticas y participativas;

"XXXV. intervenir en el otorgamiento de los subsidios que conceda el 
gobierno del estado a instituciones o particulares, con objeto de comprobar 
que la inversión se efectúe en los términos establecidos;

"XXXVi. prestar a los municipios, cuando así lo soliciten, la asesoría y el 
apoyo técnico necesario para la elaboración de sus planes y programas de desa-
rrollo económico;

"XXXVii. Normar las acciones que en materia de informática se lleven 
a cabo en la administración pública estatal;

"XXXViii. diseñar, implantar y operar, en coordinación con las dependen-
cias y organismos auxiliares, los sistemas computarizados que se requieran 
para su mejor funcionamiento;

"XXXiX. prestar asesoría técnica a las entidades públicas que lo requie-
ran y dictaminar sobre la adquisición de equipos de informática y la contratación 
de servicios que se relacionen;

"Xl. Coordinar las acciones y esfuerzos entre los órdenes de gobierno 
federal y estatal, en los términos del convenio único de desarrollo, y vigilar las 
inversiones que apoyen el proceso de desarrollo integral de la entidad y coad-
yuvar en el perfeccionamiento de los mecanismos que permitan que las 
acciones públicas sean las más democráticas y participativas; y,

"Xli. las demás que se les señalen las leyes y reglamentos vigentes 
en el estado."

del precepto transcrito se pone de manifiesto que el decreto por el que 
se publicó la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro en el 
periódico oficial de la propia entidad federativa, el dos de diciembre de dos 
mil ocho, debió ser refrendado no sólo por el secretario de Gobierno, sino tam-
bién por el secretario de planeación y Finanzas del estado de Querétaro.
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lo anterior es así ya que, como se señaló en párrafos precedentes, los 
decretos mediante los cuales el gobernador del estado de Querétaro dispone 
la publicación de leyes expedidas por la legislatura de dicha entidad federativa, 
constituyen actos de los comprendidos en el artículo 23 de la Constitución 
política del estado en comento, pues es incuestionable que su texto literal 
obligaba tanto al secretario de Gobierno, como al funcionario del ramo relativo 
al asunto o materia del decreto respectivo, a refrendar las leyes y decretos 
que promulgue el ejecutivo; de ahí que asiste razón al recurrente al sos-
tener que así debió considerarlo la Juez Federal en el fallo impugnado.

de manera que si, como se ha puesto en evidencia, el decreto recla-
mado no satisfizo uno de los requisitos para la formación válida del acto legis-
lativo, como es el refrendo del secretario de planeación y Finanzas del estado 
de Querétaro, de conformidad con los artículos 23 de la Constitución local y 
7 de la ley orgánica de la administración pública del estado, vigente en la fecha 
de su publicación, deviene incuestionable que por tal omisión, carece de la for-
malidad legal requerida para su validez.

Sin que obste para lo determinado, que el Juez de distrito a quo haya 
tomado como base de sus consideraciones el criterio contenido en la juris-
prudencia 3/88 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, primera 
parte-1, enero-junio de 1988, página 160, de rubro: "reFreNdo de loS de-
CretoS promulGatorioS. CorreSpoNde ÚNiCameNte al SeCreta-
rio de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS por el CoNGreSo 
de la uNióN."; pues, no es la materia de la ley o la naturaleza del decreto 
lo que lo dota de obligatoriedad para que el secretario del ramo refrende el 
ordenamiento de que se trate, sino que la legislación estatal queretana 
prevé, para la obligatoriedad de la promulgación de una norma por el 
Ejecutivo del Estado, que dicha promulgación venga acompañada de las 
firmas del secretario de gobierno y del secretario del ramo respectivo.

por esas razones, deviene inexacto que sea aplicable, para el presente 
caso, el criterio jurisprudencial del pleno del máximo tribunal del país anota-
do con antelación, ya que en ella se analizó un tema símil al aquí examinado, 
pero a la luz de lineamientos que sólo competen al ámbito del gobierno 
Federal y al Congreso de la unión; en la especie, se abordan disposiciones 
estatales queretanas que establecen la obligatoriedad del secretario 
del ramo respectivo para refrendar, junto con el secretario de gobier
no, las leyes promulgadas por el Ejecutivo del Estado.

tampoco lo es que se hubiera invocado en la sentencia recurrida la tesis 
aislada XXii.1o.45 a emitida por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
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Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 1181, de rubro: "deCretoS 
promulGatorioS de leYeS aproBadaS por el órGaNo leGiSlatiVo. 
para Su ValideZ Y eFiCaCia JurÍdiCa BaSta CoN el reFreNdo del 
SeCretario de GoBierNo (leGiSlaCióN del eStado de QuerÉtaro 
arteaGa)."; lo anterior, pues aunado a que es un criterio aislado que no 
vincula a este órgano colegiado, lo cierto es que de su contenido se advierte 
que, en principio, se analizó una Constitución que estuvo vigente en dos mil seis, 
no así en dos mil doce que fue cuando se concretó el acto de aplicación en 
perjuicio de la quejosa; en segundo lugar, si bien pudiesen resultar similares 
los contenidos de los preceptos ahí analizados con los actuales, lo trascen
dente a fin de cuentas es que conforme a la normatividad plasmada 
en parágrafos que anteceden, resulta inconcuso la obligación del secre
tario del ramo de refrendar, junto con el secretario de gobierno, las leyes 
que el gobernador del Estado de Querétaro promulgue para su posterior 
publicación en el medio oficial de comunicación.

en ese contexto, lo procedente es, en lo que fue objeto de estudio, re
vocar la sentencia recurrida y conceder el amparo al quejoso **********, 
respecto de los artículos de la ley de Hacienda de los municipios del estado 
de Querétaro que prevén el impuesto sobre traslado de dominio (artículos 
59 a 81), para los efectos siguientes:

1) No se apliquen, en su perjuicio, los citados artículos durante el lapso 
de su vigencia, esto es, ni en el presente ni en el futuro.

Sobre el efecto protector en cita, es aplicable la jurisprudencia p./J. 
112/99, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 19 del tomo X, noviembre de 1999, materias 
constitucional, común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice:

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio 
de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los ar-
tículos 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpre-
tarse en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance 
relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 
promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede enten-
derse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo 
contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que 
de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la natu-
raleza y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que 
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otorgue el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto 
reclamado son los de protegerlo no solo contra actos de aplicación que tam-
bién haya impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias 
jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa 
que la ley ya no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que 
obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte 
de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró 
la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el 
contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es consti-
tucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma 
por los vicios propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo 
se limita a proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de 
diversas disposiciones de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, 
fracción iii, que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Con-
greso de la unión tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada 
constituye en sí el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie 
debe resolver sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; 
asimismo, los artículos 76 bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan 
de leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, confor-
me al cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si 
desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite 
concluir que al no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la 
ley reclamada, la declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, 
se refiere a la ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes preci-
sados que impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. 
Consecuentemente, los efectos de una sentencia que otorga la protección cons-
titucional al peticionario de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de 
acuerdo con el principio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al 
quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya 
reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en 
las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada 
válidamente al particular en el futuro."

2) Como consecuencia de lo anterior, el secretario de Finanzas públicas 
y tesorería municipal de el marqués, Querétaro, deberá devolver al quejoso la 
totalidad de la cantidad enterada en aplicación del impuesto sobre traslado 
de dominio, pues la concesión del amparo contra una ley, por considerarla 
inconstitucional, debe comprender también el acto de aplicación, lo que im-
plica la devolución de la cantidad que por ese concepto pagó el contribuyente, 
reflejada en el recibo de pago con folio ********** (foja 24), de treinta de 
octubre de dos mil doce, expedido a nombre del aquí recurrente, con motivo 
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del mencionado impuesto de traslado de dominio, y el adicional impuesto para 
la educación y obras públicas municipales, por la cantidad total de $32,658.00 
(treinta y dos mil seiscientos cincuenta y ocho pesos).

Sobre el tópico tratado en el punto inmediato anterior, es aplicable la juris-
prudencia 2a./J. 188/2004, emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal 
del país, consultable en la página 470 del tomo XXi, correspondiente a enero de 
2005, materia administrativa, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNtera-
daS.—Conforme al artículo 80 de la ley de amparo y a la tesis de jurispruden-
cia 201, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
tomo i, materia Constitucional, página 195, con el rubro: ‘leYeS, amparo 
CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto de la sen-
tencia que otorga la protección constitucional es restituir al quejoso en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación. en ese sentido, cuando se otorga el am-
paro contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que dicha dispo-
sición no se aplique al particular y que las autoridades que recaudaron las 
contribuciones restituyan no sólo las cantidades que como primer acto de 
aplicación de esa norma se hayan enterado, sino también las que de forma 
subsecuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitucional la norma, todo 
lo actuado con fundamento en ella es inválido."

Sin que sea obstáculo el hecho de que se haya sobreseído en el juicio 
respecto del presidente municipal y secretario de Finanzas públicas y tesore-
ría del municipio el marqués, Querétaro, en virtud de que el cumplimiento 
de las sentencias de amparo es exigible a toda autoridad que, por razón de 
sus funciones, deba intervenir en su ejecución, aun cuando no sean parte 
en el juicio.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 57/2007 de la pri-
mera Sala del máximo tribunal del país, consultable en la página 144 del 
tomo XXV, mayo de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con registro iuS 172605, que dice: 

"autoridadeS No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN 
oBliGadaS a realiZar loS aCtoS NeCeSarioS para el eFiCaZ Cum-
plimieNto de la eJeCutoria de amparo.—aun cuando las autoridades 
no hayan sido designadas como responsables en el juicio de garantías, pero 
en razón de sus funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la 
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ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su com-
petencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de 
dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica."

asimismo, debe precisarse que la devolución de la cantidad citada debe 
realizarse con su respectiva actualización, para efecto de restituir al quejoso 
en el pleno goce de sus derechos vulnerados; en el entendido de que la actua-
lización de mérito debe calcularse a la fecha concreta en que la autoridad 
responsable entregue la cantidad cuya devolución se ordena en la presente 
ejecutoria.

Con la particularidad de que el cumplimiento de la presente ejecutoria 
no implica anular las normas inconstitucionales, atento al principio de relati-
vidad de las sentencias de amparo, por lo cual la legislatura del estado, el 
gobernador, el secretario de Gobierno y el director del periódico oficial del Go-
bierno "la Sombra de arteaga", todos del estado de Querétaro, quedan exentos 
de cumplimiento alguno de este fallo, sino únicamente los actos de aplicación 
dirigidos a la parte quejosa y que, en concreto, corresponden al presidente 
municipal y secretario de Finanzas públicas y tesorería municipal de el mar-
qués, Querétaro, en los términos establecidos en el efecto indicado en el inci-
so 2). ilustra sobre lo anteriormente considerado, la tesis aislada que aparece 
publicada con el número 1664, en la página 1162, del tomo i, materia Consti-
tucional. precedentes relevantes SCJN, Apéndice 2000, que dice:

"leYeS, amparo CoNtra. eFeCtoS de la SeNteNCia proteCtora 
FreNte a loS órGaNoS Que CoNCurrieroN a Su FormaCióN.—de los 
antecedentes históricos que dieron lugar a la consagración constitucional del 
principio de relatividad de las sentencias de amparo y de los criterios senta-
dos por este tribunal sobre la materia, particularmente del establecido en los 
asuntos de los cuales derivaron las tesis jurisprudenciales publicadas con 
los números 200 y 201 del tomo i del Apéndice de 1995, con los rubros de ‘leYeS, 
amparo CoNtra. deBe SoBreSeerSe Si Se promueVe CoN motiVo 
del SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN.’ y ‘leYeS, amparo 
CoNtra. eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, se desprende que 
los efectos de la sentencia que concede el amparo en contra de una ley recla-
mada con motivo de su aplicación concreta, actúan hacia el pasado, destru-
yendo el acto de aplicación que dio lugar a la promoción del juicio y los actos 
de aplicación que en su caso se hayan generado durante la tramitación del 
mismo, y actúan hacia el futuro, impidiendo que en lo sucesivo se aplique 
al quejoso la norma declarada inconstitucional, pero no alcanzan a vincular 
a las autoridades que expidieron, promulgaron, refrendaron y publicaron dicha 
norma, ni las obligan a dejar insubsistentes sus actos, pues la sentencia de 
amparo no afecta la vigencia de la ley cuestionada, ni la priva de eficacia general."
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la concesión del amparo debe hacerse extensiva al artículo 15 de la 
ley de ingresos del municipio de el marqués, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2012 (dos mil doce), que también se reclamó, cuyo texto dice:

"el impuesto sobre traslado de dominio de inmuebles se causará y 
pagará conforme a lo establecido en la ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro, y será el 2.0% sobre el valor del inmueble que sirva de 
base para el pago."

de la transcripción precedente se desprende que el contenido del nume-
ral en cita únicamente constituye la enunciación de tal contribución que se 
percibirá por el municipio; de ahí que la inconstitucionalidad de su aplicación 
deriva de que la contribución que ahí se prevé, prevista en los artículos 59, 62 
y 63 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, como ya 
se expuso, resultan inconstitucionales.

Como criterio orientador a lo anterior, se cita la jurisprudencia 332 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo i, materia Constitucional, 
página 387, de rubro y texto siguientes:

"leYeS de iNGreSoS. CuaNdo No teNGaN Que atriBuÍrSeleS 
ViCioS propioS, reSulta optatiVo para el QueJoSo impuGNarlaS 
o No eN el amparo eN el Que Se reClama la leY Que reGula el 
impueSto eSpeCÍFiCo.—Conforme a la tesis jurisprudencial número 127, 
del tribunal pleno, visible en la página 231, de la primera parte del Apéndice 
1917-1988, con el rubro ‘leYeS de iNGreSoS.’, estas leyes constituyen un catá-
logo de gravámenes tributarios, pero que condicionan la aplicación de las 
disposiciones impositivas de carácter especial; por tanto, si en un juicio de 
amparo se acredita tener interés jurídico para reclamar la inconstituciona-
lidad de un impuesto determinado establecido en una ley específica, resulta 
evidente que también le asiste dicho interés para impugnar la correspondiente 
ley de ingresos que condiciona la aplicación de aquel, pues el efecto legal que 
tenga el tratamiento jurídico que se dé a la ley específica tendrá repercu-
sión en la ley General de ingresos a la que trasciende y afecta dada su estrecha 
vinculación. No obstante, nada impide que se pueda reclamar en amparo úni-
camente la ley específica sin impugnarse la ley General de ingresos, pues 
la circunstancia de que en aquella se fijen el monto del impuesto, los sujetos 
del mismo y las formas de causarse y recaudarse, permiten el acceso directo al 
juicio de garantías cuando se acredita el perjuicio que ocasiona esta última 
ley al quejoso. en esas condiciones, puede válidamente afirmarse que cuando 
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no se tengan que atribuir vicios propios a la ley de ingresos, resulta optativo 
para el agraviado impugnarla o no en amparo, ya que, por un lado, si ésta se 
reclama, el interés jurídico para impugnarla se acredita al demostrarse la afec-
tación ocasionada por la ley que regula el impuesto específico y, por otra parte, 
su no impugnación no impediría abordar el estudio de la ley específica que se 
reclame."

debe destacarse que sobre el tema de fondo igual criterio sostuvo este 
tribunal al resolver, entre otros, el amparo en revisión administrativa 43/2013, 
fallado en sesión plenaria de siete de marzo de dos mil trece, por unanimidad 
de votos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
respecto de los actos integrantes del proceso legislativo origen de los artícu-
los de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro (artículos 
59 a 81), que prevén el impuesto sobre traslado de dominio, así como el nu-
meral 15 de la ley de ingresos del municipio el marqués, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2012 (dos mil doce), para los efectos precisados en la parte 
final de esta ejecutoria.

engrósese la presente resolución a los autos y a fin de que el órgano 
jurisdiccional de origen (Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir-
cuito con sede en Querétaro, Querétaro) proceda a la notificación correspon-
diente de la sentencia, remítasele en versión pública a través de cualquier medio 
de almacenamiento electrónico; háganse las anotaciones pertinentes en el 
libro electrónico de registro; en su oportunidad, agréguense al cuaderno 
de antecedentes testimonio de esta resolución, copia certificada de la senten-
cia recurrida, del escrito de agravios y del acuse de recibo de las constancias 
de captura de sentencia definitiva en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes.

así, por unanimidad de votos de los magistrados antonio Soto martínez, 
Jorge toss Capistrán y Sofía Virgen avendaño, lo resolvió el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información consi
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derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

REFREndO dE LOS dECRETOS PROMuLgATORIOS dEL TITu
LAR dEL POdER EJECuTIVO dEL ESTAdO dE QuERÉTARO. 
CORRESPOndE, TAnTO AL SECRETARIO dE gOBIERnO, COMO 
AL dEL RAMO CORRESPOndIEnTE.—los decretos mediante los 
cuales el titular del poder ejecutivo del estado de Querétaro ordena publi-
car las leyes expedidas por la legislatura de la entidad, constituyen actos 
comprendidos en el artículo 23 de la Constitución política local, pues 
al prever que todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador 
deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el del ramo que 
corresponda, es incuestionable que dicho precepto establece como 
requisito de validez de esos decretos promulgatorios, que estén refren-
dados, tanto por el secretario de Gobierno, como por el del ramo a que la 
materia del decreto incumba, máxime que así lo establece el artículo 21, 
fracción V, de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Querétaro.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) J/2 (10a.)

amparo en revisión 43/2013 (cuaderno auxiliar 136/2013.—Quincuagésima Séptima 
legislatura del estado de Querétaro.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Jorge toss Capistrán.—Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

amparo en revisión 429/2012 (cuaderno auxiliar 112/2013.—alonso Jorge medina ortiz y 
otra.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge toss Capistrán.—
Secretaria: lucero alejandra de alba peña.

amparo en revisión 47/2013 (cuaderno auxiliar 140/2013).—Quincuagésima Séptima 
legislatura del estado de Querétaro.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Sofía Virgen avendaño.—Secretaria: lorena García Vasco rebolledo.

amparo en revisión 40/2013 (cuaderno auxiliar 134/2013).—manuel pérez Badillo.—21 de 
marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Soto martínez.—Secre-
tario: Carlos alberto osogobio Barón.

amparo en revisión 44/2013 (cuaderno auxiliar 135/2013).—rodrigo enrique márquez 
Sánchez.—21 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: antonio 
Soto martínez.—Secretario: Jorge alonso Campos Saito.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el pri-
mer y tercer tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, en los amparos 
en revisión 213/2012 y 252/2012, respectivamente, que fueron objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 40/2013 resuelta por la Segunda Sala el 17 de 
abril de 2013.
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REnunCIA POR ESCRITO. REgLAS PARA Su VALORACIÓn (InTER
PRETACIÓn dE LOS ARTÍCuLOS 802, 811 Y 880, FRACCIÓn I, dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO). 

amparo direCto 884/2012 (eXpedieNte auXiliar 138/2013). 22 de 
FeBrero de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: liVia liZBetH 
larumBe radilla. SeCretario: JoSÉ FraNCiSCo aGuilar BalleSteroS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—análisis de constitucionalidad del acto reclamado.

i. antecedentes.

de manera previa a abordar los conceptos de violación, se estima nece-
sario precisar una breve síntesis de los aspectos más importantes de la con-
tienda natural.

********** y **********, ambos de apellidos ********** demandaron 
del ayuntamiento municipal Constitucional de pijijiapan, Chiapas: i) la indem-
nización constitucional, en virtud del despido injustificado; y, ii) salarios ven-
cidos, entre otras prestaciones.

la demanda se admitió a trámite por la responsable el veintiséis de 
marzo de dos mil diez y con su contenido se mandó correr traslado y empla-
zar a la parte enjuiciada con el apercibimiento respectivo.

en su parte expositiva, los actores refirieron que se desempeñaban 
como músicos de la marimba municipal y que el quince de enero de dos mil 
diez fueron despedidos por el director de la referida agrupación musical.

mediante escrito presentado el treinta y uno de mayo de dos mil diez, 
el ayuntamiento demandado dio contestación a la demanda, en donde negó 
que los enjuiciantes hubieran sido despedidos, sino que éstos renunciaron el 
propio quince de enero de dos mil diez.

por acuerdo de siete de junio de dos mil diez, el tribunal burocrático 
tuvo por contestada la demanda en tiempo y forma y por ofrecidas las prue-
bas precisadas en los escritos de mérito.

Seguido el juicio laboral en todas sus etapas procesales, el tribunal 
dictó laudo en el que determinó que los actores acreditaron su acción parcial-
mente y el ayuntamiento demandado justificó sus defensas y excepciones, por 
lo que lo absolvió del pago de indemnización constitucional, salarios caídos, 



1433QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

jornada extraordinaria; trescientas doce medias horas laboradas, y lo condenó 
en cuanto al concepto de días festivos, ciento cuatro sextos y séptimos días 
que fueron laborados y la prima dominical del 25% (veinticinco por ciento).

inconforme con tal determinación, los actores, aquí quejosos, promovie-
ron juicio de amparo uniinstancial, cuya materia ocupa a este tribunal auxiliar.

ii. Fundamentación y motivación.

la parte quejosa señala que el tribunal del trabajo responsable no fundó 
ni motivó su fallo, lo que estima resultó contrario a las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica, resolviendo sin precisar la esencia de las circunstancias 
que ameritaron la absolución respecto al pago de la indemnización constitu-
cional y sus prestaciones accesorias, así como al pago de media hora extra, 
prima dominical y horas extras, a razón de salario doble y triple.

el anterior concepto de violación es infundado.

Contrario a lo que afirman los quejosos, en el laudo reclamado se da 
cumplimiento a los párrafos segundo del artículo 14 y primero del artículo 16, 
ambos de la Constitución.6

en efecto, la garantía de seguridad jurídica de fundamentación y mo-
tivación por la cual debe entenderse la obligación de que todo acto de autori-
dad ya sea de molestia o de privación, para que pueda incidir en la esfera 
jurídica del gobernado debe expresar el precepto legal en el que se funda, y 
las razones especiales o causas inmediatas por las cuales la autoridad emitió 
el acto, debiendo existir además, entre ellos, una relación y orden lógico.

la garantía de fundamentación y motivación involucra dos aspectos: el 
formal que se satisface por la cita de los preceptos y las razones especiales o 
causas inmediatas por las cuales la autoridad emitió el acto; y, el aspecto 
material, que consiste en que haya una relación lógica entre los preceptos 
citados, los motivos aducidos y las situaciones de hecho.

6 "artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de-
rechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho …"
"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal de procedimiento …"
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Cuando en un acto de autoridad no se citan los preceptos legales o las 
razones especiales o causas inmediatas por las cuales la autoridad emitió el 
acto, se dice que el acto de autoridad carece de fundamentación y motiva-
ción; en cambio, cuando los preceptos legales invocados no son aplicables o 
las razones especiales o causas inmediatas por las cuales la autoridad emitió 
el acto, no guardan simetría con las situaciones de hecho, esto es, que no son 
aplicables al caso, se dice que el acto de autoridad está deficientemente fun-
dado o motivado.

en este contexto, en el caso, el quejoso adujo que el acto reclamado no 
se fundó ni motivó como era obligación de la autoridad responsable, lo cual 
carece de razón, pues tal extremo no se justifica de la sola lectura del laudo 
reclamado, sino que de su contenido se aprecia que encontró, entre otros 
dispositivos, su apoyo en los artículos 1o., 19, 20 y 94 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas; 250 del Código de organización 
del poder Judicial del estado; 73, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 
811 de la ley Federal del trabajo, en aplicación supletoria a la ley burocrática 
local, lo que se traduce en el cumplimiento de la garantía fundamental exigi-
da por el artículo 16 constitucional; mientras que el requisito de la motivación 
se encuentra satisfecho por todas las razones vertidas a lo largo de los consi-
derandos ii al Vi que comprende el punto de estudio de la acción intentada 
por el trabajador.

asimismo, en lo que se refiere a los considerandos iii y iV, la responsa-
ble sustentó que:

1) Correspondía a la demandada acreditar que no se presentó el despi-
do que le fue atribuido; ello en virtud de que los accionantes demandaron la 
indemnización constitucional por despido injustificado y el ayuntamiento de-
mandado negó dicha circunstancia.

2) a fin de acreditar lo anterior, el ayuntamiento demandado exhibió 
los originales de dos escritos de renuncia signados por los actores, el quince 
de enero de dos mil diez, respectivamente, donde dieron por terminado su 
vínculo laboral con la demandada, cuyo contenido solicitó fuera ratificado 
por sus signantes en caso de ser objetados.

3) Sostuvo que los actores no objetaron los escritos de renuncia cuya 
suscripción les fue atribuida, pues sólo manifestaron objeciones en el periodo 
de alegatos que evidenciaban razonamientos exclusivos de valoración, por lo 
que dejó de desahogar la ratificación de contenido y firma ofertada por el ayun-
tamiento demandado.
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4) en tales condiciones, al reconocerse tácitamente el contenido de las 
renuncias atribuidas a los enjuiciantes, les otorgó valor probatorio dado que 
aquéllas reflejaban una "manifestación unilateral del trabajador expresando 
su deseo o intención de ya no prestar sus servicios al patrón."

5) en tales condiciones, absolvió a la demandada del pago de la indem-
nización constitucional, así como también del pago de salarios caídos, por no 
haber prosperado la acción de indemnización constitucional.

de igual forma, en lo tocante al considerando V, la responsable sus-
tentó que:

1) resultaba procedente condenar a la patronal al pago tanto de los 
días festivos que laboraron, como de los séptimos días reclamados, en virtud 
de que para satisfacer su carga probatoria ofertaron la inspección ocular 
sobre diversos documentos en poder del ayuntamiento demandado, quien al 
no exhibir la documentación requerida, se actualizó la presunción de ser cier-
tos los hechos que los actores pretendieron acreditar.

2) respecto a la prima dominical, sostuvo que dicha prestación no se 
contemplaba por la ley burocrática local y, que en tal virtud, resultaba impro-
cedente su condena; 

3) Finalmente, expuso que el actor en sus hechos no acreditó laborar 
horas extras, al sostener que se desempeñó en una jornada legal, esto es, de 
las 8:30 a las 16:30 horas, por lo que determinó absolver al ayuntamiento 
demandado.

Finalmente, en el considerando Vi de su ejecutoria, determinó que el 
pago de medias horas extras para descansar y tomar alimentos dentro de 
la jornada de trabajo tampoco era una prestación contemplada en la ley buro-
crática, por lo que resultaba improcedente su condena.

así las cosas, se estima que la Sala responsable, correctamente, citó 
los preceptos legales y expuso con exhaustividad la motivación que dio sus-
tento al fallo que pronunció, sin que resolviera omitiendo expresar las conside-
raciones en que sustentó el laudo aquí reclamado.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, sus-
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
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de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte."7

lo anterior, aunado a que citó como apoyo a su fundamentación los 
siguientes criterios:

• "reNuNCia, eSCrito de. Si el traBaJador lo oBJeta eN 
CuaNto a la Firma Que lo CalZa, a Él CorreSpoNde la CarGa pro-
Batoria para aCreditar Su oBJeCióN Y Si No lo HaCe, la doCu-
meNtal reFerida prueBa Que reNuNCió Y Que No HuBo deSpido."

• "prueBa doCumeNtal eN el proCedimieNto laBoral. laS 
maNiFeStaCioNeS eFeCtuadaS por laS parteS eN relaCióN CoN Su 
alCaNCe proBatorio No deBeN teNerSe Como oBJeCióN."

• "doCumeNtoS priVadoS. puedeN perFeCCioNarSe, eNtre 
otroS medioS, a traVÉS de Su reCoNoCimieNto eXpreSo o tÁCito, 
teNieNdo eN amBoS CaSoS la miSma eFiCaCia proBatoria para 
demoStrar loS eXtremoS plaNteadoS (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)."

• "reNuNCia VerBal. ValideZ leGal de la."

• "preStaCioNeS aCCeSoriaS, CareCe de iNterÉS el eStudio 
de laS, CuaNdo No eSta aCreditada la aCCióN priNCipal, por Ser 
la BaSe para Su proCedeNCia."

• "SÉptimoS dÍaS Y dÍaS FeStiVoS. CarGaS proCeSaleS."

• "dÍaS de deSCaNSo SemaNal Y oBliGatorio, prueBa de la 
laBor eN."

• "prima de aNtiGÜedad. por No eNCoNtrarSe CoNtempla-
da eN BeNeFiCio de loS traBaJadoreS a Que Se reFiere la leY del 
SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS Y la leY Fe-
deral de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado deBe aBSol-
VerSe a la patroNal del paGo de la (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiapaS)."

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, 
página 162, registro iuS 176546.
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• "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. improCedeNCia de 
la Supletoriedad de la leY laBoral CuaNdo Se reClama prima 
de aNtiGÜedad."

por tanto, es incorrecto que la parte quejosa atribuya a la responsable 
la emisión de un laudo carente de un análisis exhaustivo, carente de la debida 
motivación, pues como se corroboró, el tribunal obrero responsable expuso 
correctamente los preceptos aplicables al caso concreto, donde además citó 
cri terios sustentados por órganos del poder Judicial de la Federación cuyo con-
tenido es apto para abonar en relación con la exigencia constitucional de fun-
damentación y motivación por ser aplicables al caso concreto.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 88/2000, sustentada por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:8

"JuriSprudeNCia. Su traNSCripCióN por loS órGaNoS JuriS-
diCCioNaleS eN SuS reSoluCioNeS, puede Ser apta para FuNdar-
laS Y motiVarlaS, a CoNdiCióN de Que Se demueStre Su apliCaCióN 
al CaSo.—las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, y las que dictan los tri-
bunales Colegiados de Circuito, dentro de sus respectivas competencias, son 
el resultado de la interpretación de las normas de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como de los tratados internacionales, leyes 
federales, locales y disposiciones reglamentarias y, al mismo tiempo consti-
tuyen normas de carácter positivo obligatorias para los tribunales judiciales o 
jurisdiccionales, en términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la 
ley de amparo, y 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Sin embargo, como el artículo 16 constitucional obliga a toda autoridad a 
fundar y motivar sus resoluciones, debe estimarse que la sola transcripción 
de las tesis jurisprudenciales no es suficiente para cumplir con la exigencia 
constitucional, sino que es necesario que el órgano jurisdiccional asiente 
las consideraciones lógicas que demuestren, cuando menos, su aplicabilidad al 
caso concreto independientemente de que, de ser necesario, el juzgador com-
plemente la aplicación de los criterios jurisprudenciales en que se apo ye, con 
razonamientos adicionales que aseguren el cumplimiento de la referida garan-
tía constitucional."

de ahí que sea infundada la inconformidad planteada.

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, septiembre de 2000, 
página 8, registro iuS 191112.
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iii. Conceptos de violación relativos a la indebida valoración de la carta 
renuncia.

en su primer y segundo conceptos de violación, los quejosos sostienen 
que la responsable indebidamente otorgó valor probatorio a los escritos de 
renuncia cuya suscripción les atribuyó la demandada. ello es así, refieren, 
pues en lugar de concederles eficacia probatoria por el hecho de no haber 
sido objetados, la Sala, oficiosamente, debió advertir que a simple vista se 
apreciaba la alteración de las firmas que les fueron atribuidas.

lo anterior es infundado.

resulta inexacto que el tribunal obrero errara al otorgar valor probato-
rio a los escritos de renuncia ofertados por la demandada, pues para ello re-
sultaba imprescindible que la parte actora los objetara y que acreditara dicho 
extremo, pues en caso de no expresar alguna impugnación respecto a su 
autenticidad ya bien de firma o contenido; o ambos, se presenta un recono-
cimiento tácito de dichas documentales.

para corroborar lo anterior, resulta necesario citar las disposiciones que 
regulan la distribución de las cargas probatorias cuando la controversia se 
centra en determinar si el patrón despidió injustificadamente al obrero, o 
si éste renunció por escrito a su empleo. 

al respecto, los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, su-
pletoria en términos de los artículos noveno transitorio9 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas y 11 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado,10 disponen:

"artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen-
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: … iV. Causa de res-
cisión de la relación de trabajo; V. terminación de la relación o contrato de 

9 "artículo noveno. en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es supletoria la ley Federal de 
los trabajadores del estado. ..."
10 "artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán supletoria-
mente, y en su orden, la ley Federal del trabajo, el Código Federal de procedimientos Civiles, las 
leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad."
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trabajo para obra o tiempo determinado, en los términos del artículo 37 frac-
ción i y 53 fracción iii, de esta ley; ..."

"artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 
los documentos que a continuación se precisan: i. Contratos individuales de 
trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o contrato ley 
aplicable; ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios; iii. Controles de asistencia, cuando 
se lleven en el centro de trabajo; iV. Comprobantes de pagos de participación 
de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos, así como las primas a que se 
refiere esta ley; y V. los demás que señalen las leyes.—los documentos seña-
lados por la fracción i deberán conservarse mientras dure la relación laboral 
y hasta un año después; los señalados por las fracciones ii, iii y iV durante el 
último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los men-
cionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan."

"artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, 
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su 
demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario."

de los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo se desprende 
que corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos de la rela-
ción laboral, entre los cuales figuran las causas de terminación de ese vínculo. 
asimismo, del artículo 805 del mencionado ordenamiento se sigue que si 
el patrón no asume la referida carga, deben presumirse ciertos los hechos 
aducidos en la demanda del obrero.

ello se justifica porque la patronal dispone de mejores elementos para 
la comprobación de los hechos inherentes al vínculo de trabajo. así, cuando el 
patrón niega el despido afirmando que el trabajador renunció a su empleo, 
le corresponderá a aquél la carga de demostrar la renuncia que alega.

es menester precisar que el escrito de renuncia es el documento priva-
do suscrito por el trabajador mediante el cual expresa al patrón su voluntad 
unilateral de extinguir la relación laboral.

esto significa que como la renuncia por escrito se expresa en un docu-
mento privado que se atribuye a una de las partes, pueden presentarse dos 
supuestos que se tratan de manera diferente, según sea el caso.

en primer término, hay que precisar que la objeción denota la actitud 
del trabajador hacia el documento privado que contiene la renuncia, para evi-
tar el reconocimiento tácito, esto es, con ella se pone de manifiesto que no 
existe disposición de someterse al documento en el que se expresa la renuncia. 
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por el contrario, la falta de objeción implica la conformidad con el con-
tenido del documento privado en el que se formula la renuncia.

1. renuncia no objetada. Si el documento privado en el que se mani-
fiesta la renuncia no es objetado por la parte en contra de la que se presenta 
(trabajador), entonces opera el reconocimiento tácito como medio de perfec-
cionamiento, cuya consecuencia es tener por admitido el documento en el 
que consta la renuncia, como si hubiera sido reconocido expresamente y, por 
tanto, adquiere plena validez como prueba del acto que en él se hizo constar 
(renuncia).

apoya la consideración anterior, el siguiente criterio de la extinta Cuar-
ta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:11

"reNuNCia al traBaJo. doCumeNtoS No oBJetadoS. Valor 
pro Batorio.—Si el trabajador demandante no objetó en cuanto a su auten-
ticidad la documental exhibida por la empresa demandada, consistente en 
el escrito en el que aquél renunció al puesto que desempeñaba, para que 
se conceda valor probatorio a dicho documento no se requiere que haya sido 
per feccionado mediante la ratificación de las personas que en el mismo 
intervinieron."

2. renuncia objetada. en este supuesto pueden presentarse, a su vez, 
dos hipótesis.

a) desconocimiento del operario tanto del contenido como de la firma 
o huella contenidas en el documento exhibido por el patrón.

ante esta situación opera la regla contenida en el artículo 811 de la ley 
Federal del trabajo,12 del que se infiere que si el operario objeta la autenticidad 
del escrito de renuncia, a éste le corresponderá acreditar dicho extremo. 

es así, dado que dicho numeral prevé que cuando las partes objeten la 
autenticidad de un documento en cuanto a contenido, firma o huella digital, 
podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones; luego, en ese supues-
to, el trabajador tiene la carga de probar el hecho en el que se sustenta su 

11 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen. 6, Quinta parte, página 31, regis-
tro iuS 244936.
12 "artículo 811. Si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o 
huella digital; las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones, las que se recibi-
rán, si fueren procedentes, en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 
884 de esta ley."
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impugnación de falsedad, es decir, que la firma, huella o contenido de la renun-
cia no le corresponden.

en tal evento, si el operario demuestra que alguno de esos elemen-
tos no le es atribuible, entonces debe tenerse por probada la objeción que 
haga valer.

b) desconocimiento del contenido, no así de la firma o la huella digital. 

en el supuesto señalado debe aplicarse la regla contenida en el artícu-
lo 802 de la ley Federal del trabajo, que dice:

"artículo 802. Se reputa autor de un documento privado al que lo sus-
cribe.—Se entiende por suscripción, la colocación al pie del escrito de la 
firma o huella digital que sean idóneas, para identificar a la persona que sus-
cribe.—la suscripción hace plena fe de la formulación del documento por 
cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella 
digital; excepto en los casos en que el contenido no se repute proveniente del 
autor, circunstancia que deberá justificarse con prueba idónea y del señalado 
en el artículo 33 de esta ley."

del precepto transcrito se desprende que la suscripción hace plena fe 
de la formulación del documento por parte del suscriptor cuando sea ratificado 
en su contenido y firma o huella digital; esto es, ante tal reconocimiento el 
documento adquiere valor probatorio pleno. 

No obstante, si la parte a quien se le atribuye el documento impugna 
de falso sólo el contenido, a ella le corresponde demostrar sus objeciones 
mediante prueba idónea pues, de no hacerlo, conservará su valor probatorio, 
pues se considerará al objetante autor del contenido en el que aparece la 
firma o la huella digital que reconoció.

esto es, ante un documento privado en que expresa o tácitamente se 
reconoció la firma o la huella digital, aunque no se reconozca el contenido, la 
simple objeción es insuficiente para restarle la fuerza probatoria plena que 
adquiere por virtud precisamente del reconocimiento.

Con relación al tema, resulta ilustrativa la parte final de la jurispruden-
cia 2a./J. 2/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto:13

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, página 
98, registro iuS 187925.
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"reNuNCia del traBaJador. para otorGarle Valor proBa-
torio, CuaNdo CoNSta por eSCrito, No eS NeCeSario Que al CoN-
teStar la demaNda el patróN preCiSe laS CirCuNStaNCiaS de 
modo, tiempo Y luGar eN Que Fue preSeNtada, SiN perJuiCio de Que 
el doCumeNto Se perFeCCioNe Si eS CueStioNado.—al tenor de lo 
dispuesto por los artículos 797, 798, 801 y 802 de la ley Federal del trabajo, los 
documentos privados para tener valor probatorio pleno, deben ser perfeccio-
nados con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el 
cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera. así, cuando el patrón de-
mandado en un juicio laboral opone como excepción que el trabajador renunció 
voluntariamente en una fecha determinada, conforme a las reglas procesales 
de la carga de la prueba a él le corresponde demostrar tal evento y si para ello 
ofrece como prueba el escrito en que consta dicha renuncia, por ser éste un 
documento privado, al valorarlo debe tenerse en cuenta si fue o no objetado 
y, en su caso, perfeccionado, para efectos de determinar su alcance probato-
rio, aunque el patrón no haya precisado en su contestación de demanda las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la renuncia, pues si ésta consta 
por escrito, los datos que puedan exigirse, constarán en el documento, o su 
omisión será motivo de estudio al analizar su valor probatorio, ya que las cir-
cunstancias relativas a cómo, cuándo y dónde renunció, son propias del 
escrito cuestionado y la procedencia de la excepción opuesta por el patrón 
dependerá de la valoración que se haga del referido documento. lo ante-
rior de riva de que la litis queda debidamente fijada al precisar el patrón que 
el trabajador renunció a su empleo, correspondiéndole al primero demostrar 
los hechos en que funda su defensa y al segundo, en su caso, desvirtuar las 
pruebas que aquél presente, como sucedería si el escrito de renuncia fuera 
cuestionado."

asimismo, se comparte el criterio sustentado por el entonces Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito en la tesis XVii.2o.31 l, que a 
continuación se reproduce:14

"reNuNCia, eSCrito de. Si el traBaJador lo oBJeta eN CuaN-
to a la Firma Que lo CalZa, a Él CorreSpoNde la CarGa proBato-
ria para aCreditar Su oBJeCióN Y Si No lo HaCe, la doCumeNtal 
reFerida prueBa Que reNuNCió Y Que No HuBo deSpido.—Si el tra-
bajador, en la etapa laboral correspondiente, objeta la documental que con-
tiene la renuncia al trabajo, aduciendo que no la firmó, le corresponde la carga 
probatoria para acreditar su objeción, pues el artículo 811 de la ley Federal 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, marzo de 1997, página 
842, registro iuS 199165.
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del trabajo establece que si se objeta la autenticidad de un documento en 
cuanto a contenido, firma o huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas 
con respecto a las objeciones; de donde debe entenderse que el trabajador 
debe ofrecer las pruebas pertinentes para acreditar que la firma que calza ese 
documento no es de él, y si no lo hace, la Junta responsable está en lo correc-
to al considerar que con dicho documento, la patronal acredita que el traba-
jador no fue despedido, sino que renunció voluntariamente a su trabajo; sin 
que obste el que la patronal ofrezca la pericial caligráfica y se le tenga por 
desechada esa prueba, pues al trabajador le corresponde la carga de la prue-
ba para acreditar su objeción y tuvo la oportunidad de ofrecer dicha proban-
za, de ahí que el laudo reclamado se encuentre apegado a derecho y no sea 
violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales."

ahora bien, para exponer la forma en la que operaron las cargas proba-
torias en el juicio natural, cabe recordar que:

1) los actores sostuvieron haber sido injustificadamente despedidos el 
quince de enero de dos mil diez.

2) el ayuntamiento demandado negó el despido y sostuvo que no sus-
pendió la relación laboral existente entre ambos, sino que los enjuiciantes 
presentaron su renuncia el quince de enero de dos mil diez.

3) para acreditar la renuncia de los trabajadores, la patronal ofertó las 
cartas de renuncia que respectivamente fueron signadas por los operarios en 
la fecha previamente referida, y como medio de perfeccionamiento ofreció:

i. la ratificación de contenido y firma a cargo de los actores, y en caso 
de no reconocerlos.

ii. la pericial en caligrafía y documentoscopia.

4) por su parte, los actores no objetaron dichos documentos en cuanto 
a su contenido y firma, sino que se constriñeron a referir al formular sus ale-
gatos las razones por las que no debía otorgárseles valor probatorio.15

15 Cfr. expediente laboral ********** f. 167 que dice: "Seguidamente se procede a la fase de ale-
gatos, por lo que en uso de la voz el apoderado legal de la parte actora, en vía de alegatos mani-
fiesta: que vista las constancias que integran el presente expediente así como de las pruebas 
ofrecidas y desahogadas se advierte la procedencia de la demanda laboral así como el pago de 
las prestaciones reclamadas en la demanda a favor de mis mandantes dado que en las mismas 
se advierte primeramente que sí existió relación laboral entre los actores y la demandada, así 
como también las circunstancias de hecho, tiempo, modo y lugar del despido que fueron objeto, 
sin pasar por inadvertido que mi mandante ********** e ********** son la misma persona, tal
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5) así, la responsable admitió las documentales ofertadas por la deman-
dada (escritos de renuncia) aclarando que no era el caso admitir los medios 
de perfeccionamiento que ofertó porque los escritos de renuncia no fueron 
objetados.16

6) Finalmente, al dictar el laudo aquí reclamado, la responsable deter-
minó que los actores no objetaron los escritos de renuncia cuya suscripción 
les fue atribuida por la enjuiciada, pues sólo manifestaron objeciones en el 
periodo de alegatos que evidenciaban razonamientos exclusivos de valora-
ción, por lo que al reconocerse tácitamente el contenido de las renuncias 
atribuidas a los enjuiciantes, les otorgó valor probatorio, dado que reflejaban 
una "manifestación unilateral del trabajador expresando su deseo o intención 
de ya no prestar sus servicios al patrón."

dichos documentos son del tenor siguiente:

y como este tribunal tuvo a bien reconocerle la personalidad a dicho trabajador y no como lo 
pretende demostrar la demandada en toda su defensa y excepciones, de que se trata de persona 
distinta, tomando en consideración que mediante incidente se resolvió interlocutoriamente que 
sí se trata de la misma persona, por lo que, en consecuencia, al no acreditar la renuncia volun-
taria de mi mandante se debe condenar a la demandada, por otro lado, en lo que respecta a 
**********, tal y como se desprende de su confesión y de las preguntas formuladas, se advierte 
que fue presente a laborar el día 15 de enero del 2010 (dos mil diez), tal y como lo corroboró en 
la posición número 10 (diez) que fue articulada por la demandada, donde le preguntaron ‘que el 
último día que se presentó a sus labores lo fue el día 15 de enero de 2010’, donde mi mandante 
contestó que efectivamente fue su último día, contradiciendo lo mencionado en la renuncia vo-
luntaria que exhibe la demandada, porque si bien existe un documento con dicha renuncia, mi 
mandante no tendría por qué presentarse a laborar, sin embargo lo hizo el 15 de enero de 2010 
fecha, en que fue despedido, independientemente de lo anterior, sin ser especialistas en la mate-
ria de grafoscopia y documentoscopia se advierte claramente que la supuesta renuncia firma-
da por mi mandante no corresponde a su puño y letra, por lo que se advierte con la misma que 
obra en el pliego de posiciones articulado y contestado por mi mandante donde se aprecia la 
firma autógrafa y con la firma que obra en la identificación oficial que a este tribunal se presentó, 
por lo que este tribunal, gozando de su facultad discrecional deberá valorar la citada renuncia, 
así como también las pruebas ofrecidas para acreditar la relación laboral de ********** e 
**********, condenando así a la demandada al pago de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas. Que es todo lo que tengo que manifestar."
16 Cfr. expediente laboral ********** f. 166 vta. y 167 que dice: "… 2. Se admite la documental con-
sistente en el original del escrito de renuncia de fecha 15 de enero de 2010, con firma autógrafa 
al calce inferior de la hoja, que corresponde al C. **********. por lo que hace a la prueba de rati-
ficación de contenido y firma del escrito de renuncia de fecha 15 de enero del 2010 a cargo del 
C. **********, ésta se deja de desahogar en virtud de que dicho documento no fue objetado. 
3. Se admite la documental consistente en original del escrito de renuncia de fecha 15 de enero 
de 2010, con firma autógrafa al calce inferior centro de la hoja, que corresponde al ciudadano 
**********, con la cual se acredita que dicha persona era trabajador de mi representado y que 
renunció al puesto que venía desempeñando con el honorable ayuntamiento de pijijiapan, Chia-
pas, con la fecha citada, demostrando con dicha probanza que no existe trabajador alguno en los 
archivos de mi representado que corresponda al nombre de **********, como lo expone esta 
persona en todos los puntos de hechos de la demanda, siendo procedente que esa autoridad 
laboral actué conforme a derecho."
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• renuncia de **********.
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• renuncia de **********.
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de lo anterior se advierte que la controversia en el juicio natural, por lo 
que concierne a la causa de terminación del vínculo de trabajo, se fijó para 
establecer si, como lo adujeron los actores, la patronal los despidió el quince 
de enero de dos mil diez, o bien, si como lo refirió la demandada, aquéllos 
renunciaron mediante escrito presentado ese mismo día.

por ende, dada la forma en la que quedó entablada la contienda, corres-
pondía a la enjuiciada acreditar su afirmación sobre la renuncia que adujo, de 
conformidad con los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, su-
pletorios a la ley burocrática estatal, carga que satisfizo con la exhibición de 
los escritos de renuncia de quince de enero de dos mil diez.

por su parte, como se dijo, los trabajadores no objetaron los escritos de 
renuncia cuya suscripción les fue atribuida. 

de esta forma, los operarios se colocaron en el supuesto de no objeción 
respecto a la autenticidad de los escritos de renuncia que les fueron atribui-
dos, esto es, no impugnaron su contenido ni su firma.

luego, es claro que operó el reconocimiento tácito como medio de per-
feccionamiento, cuya consecuencia es tener por admitido el documento en el 
que consta la renuncia, como si hubiera sido reconocido expresamente y, por 
tanto, adquiere plena validez como prueba del acto que en él se hizo constar 
(renuncia), máxime que dada la postura de los enjuiciantes, la responsable 
determinó correctamente que no era necesario desahogar los medios de per-
feccionamiento ofertados por el ayuntamiento demandado.

es así, pues la parte demandada fue la única que ofreció medios de 
prueba tendentes a perfeccionar las referidas documentales, lo que hizo sólo 
ante la posible objeción de los actores, sin que durante la fase procesal rela-
tiva éstos expresaran alguna.

en consecuencia, al no manifestarse ninguna objeción por parte de los 
operarios respecto al contenido y firma y de los documentos que les fueron 
atribuidos, debe concluirse que el ayuntamiento enjuiciado cumplió con su 
carga de acreditar que el trabajador renunció a su empleo mediante escrito 
de quince de enero de dos mil diez.

además, contra lo aducido, aun cuando la enjuiciada no señaló con 
detalle el modo y lugar en que se presentó la renuncia, tal aspecto carece de 
trascendencia pues, como se dijo, conforme a las reglas procesales de la 
carga de la prueba, correspondió a aquélla acreditar la renuncia con la cual 
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se excepcionó, sin que obsten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que aconteció, lo cual es acorde con la jurisprudencia 2a./J. 2/2002, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:17

"reNuNCia del traBaJador. para otorGarle Valor proBato-
rio, CuaNdo CoNSta por eSCrito, No eS NeCeSario Que al CoNteS-
tar la demaNda el patróN preCiSe laS CirCuNStaNCiaS de modo, 
tiempo Y luGar eN Que Fue preSeNtada, SiN perJuiCio de Que el 
doCumeNto Se perFeCCioNe Si eS CueStioNado.—al tenor de lo dis-
puesto por los artículos 797, 798, 801 y 802 de la ley Federal del trabajo, los 
documentos privados para tener valor probatorio pleno, deben ser perfeccio-
nados con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el 
cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera. así, cuando el patrón deman-
dado en un juicio laboral opone como excepción que el trabajador renunció 
voluntariamente en una fecha determinada, conforme a las reglas procesales 
de la carga de la prueba a él le corresponde demostrar tal evento y si para ello 
ofrece como prueba el escrito en que consta dicha renuncia, por ser éste un 
documento privado, al valorarlo debe tenerse en cuenta si fue o no objetado 
y, en su caso, perfeccionado, para efectos de determinar su alcance probato-
rio, aunque el patrón no haya precisado en su contestación de demanda las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la renuncia, pues si ésta consta por 
escrito, los datos que puedan exigirse, constarán en el documento, o su omi-
sión será motivo de estudio al analizar su valor probatorio, ya que las circuns-
tancias relativas a cómo, cuándo y dónde renunció, son propias del escrito 
cuestionado y la procedencia de la excepción opuesta por el patrón depen-
derá de la valoración que se haga del referido documento. lo anterior deriva de 
que la litis queda debidamente fijada al precisar el patrón que el trabajador 
renunció a su empleo, correspondiéndole al primero demostrar los hechos en 
que funda su defensa y al segundo, en su caso, desvirtuar las pruebas que 
aquel presente, como sucedería si el escrito de renuncia fuera cuestionado."

en este orden de ideas, contrariamente a lo que afirma el peticionario 
de garantías, resulta irrelevante que la autoridad omitiera analizar tales cir-
cunstancias de la documental de renuncia.

asimismo, no resta valor a lo anterior, la conclusión a que arribó la Sala 
responsable al dictar el laudo aquí reclamado y resolver en el sentido de que 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, página 
98, registro iuS 187925.
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ante su falta de objeción, debía otorgarse valor probatorio a los escritos de 
renuncia, pues dicho proceder resultó ser la consecuencia de dejar de tener 
al actor por inconforme con dichos documentos, lo cual en ambos casos se 
traduce en que las documentales ofertadas por la demandada resultaron 
aptas para acreditar los hechos que en ellas se consignan al no demostrarse 
su falsedad a través de ningún medio de convicción.

en esas condiciones, se estima que la Sala responsable resolvió acer-
tadamente el punto de la controversia relativo a la causa de terminación del 
vínculo laboral, pues correctamente examinó que la demandada había acre-
ditado la renuncia que adujo para desvirtuar el despido.

de igual forma, acertó al determinar que se encontraba probada la re-
nuncia de los actores en la que se sustentó la defensa de la sociedad deman-
dada, ante el desinterés de aquél en el desahogo de la prueba pericial que 
ofertó para ello; por ende, no se surte la excepción prevista por el tercer párra-
fo del artículo 802 de la ley Federal del trabajo.

el anterior criterio es acorde a la tesis XXVii.1o.(Viii región) 13 l, sus-
tentada por este tribunal, cuyos rubro y texto señalan:18

"reNuNCia por eSCrito. reGlaS para Su ValoraCióN (iNter-
pretaCióN de loS artÍCuloS 802, 811 Y 880, FraCCióN i, de la leY Fe-
deral del traBaJo).—el escrito de renuncia es el documento privado 
suscrito por el trabajador mediante el cual expresa al patrón su voluntad uni-
lateral de extinguir la relación laboral. por ello, cuando en un juicio el tema se 
centra en determinar si el patrón despidió al obrero o si éste renunció por 
escrito a su empleo, como tal manifestación se expresa en un documento 
privado que se atribuye a una de las partes, de la interpretación de los artícu-
los 802, 811 y 880, fracción i, de la ley Federal del trabajo, deriva que en la 
etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas pueden presentarse dos supues-
tos que inciden en su valoración, según sea el caso: 1. Cuando el documento 
privado en el que se manifiesta la renuncia no es objetado por la parte en 
contra de la que se presenta (trabajador), entonces opera el reconocimiento 
tácito como medio de perfeccionamiento, cuya consecuencia es tener por 
admitido el documento en el que consta la renuncia, como si hubiera sido 
reconocido expresamente y, por tanto, adquiere plena validez como prueba del 
acto que en él se hizo constar (renuncia). 2. Cuando el documento se objeta 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 1426, registro iuS 161204.
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por la parte en contra de la que se presenta (trabajador), en cuyo supuesto 
también la renuncia por escrito es susceptible de adquirir pleno valor proba-
torio en los siguientes casos: a) si el trabajador desconoció tanto el contenido 
como la firma o huella plasmadas en el documento exhibido por el patrón, 
entonces tiene la carga probatoria de acreditar el hecho en el que se sustenta 
su impugnación de falsedad, ya que de no hacerlo, la renuncia por escrito ad-
quiere plena validez y, b) si el trabajador desconoció el contenido, pero reco-
noció expresa o tácitamente la firma o la huella, entonces se le reputa autor 
del documento, por lo que también le corresponde demostrar sus objeciones 
mediante prueba idónea, pues de no hacerlo, la renuncia adquirirá valor 
probatorio."

iV. pago de medias horas y prima dominical.

refiere la parte quejosa que la absolución del pago del tiempo interme-
dio de descanso o "medias horas extras" y prima dominical resultó ilegal, al 
sostener que la ley del Servicio Civil de los municipios de Chiapas, no con-
templaba dichas prerrogativas.

lo anterior es infundado.

es así, en virtud de que, contrario a lo señalado por la quejosa, resultó 
legal la determinación de la Sala responsable al absolver al ayuntamiento de-
mandado al pago de medias horas laboradas reclamadas en el inciso d), y al 
pago de la prima dominical reclamado en el inciso g) de la demanda laboral; 
ello, en virtud de que en la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, que rige las relaciones laborales entre los titulares y los trabajadores 
de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial y los municipios en dicho estado, 
no establece tales prestaciones en favor de los trabajadores.

el artículo 123, apartado B, de la Constitución, en su parte relativa 
señala:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.—el Congreso de la unión, sin contravenir a 
las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus traba-
jadores: i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el ser-
vicio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 



1451QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

horas diarias ni de tres veces consecutivas; ii. por cada seis días de trabajo, 
disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando menos, con goce de 
salario íntegro."

por su parte, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
en su título segundo, derechos y obligaciones de los trabajadores y de los titu-
lares, capítulo ii, refiere:

"artículo 21. Se considera trabajo diurno el comprendido entre las seis 
y las veinte horas, y nocturno el comprendido entre las veinte y las seis horas."

"artículo 22. la duración máxima de la jornada diurna de trabajo será 
de ocho horas."

"artículo 23. la jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas."

"artículo 24. es jornada mixta la que comprende periodos de tiempo de 
las jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno abarque me-
nos de tres horas y media, pues en caso contrario, se reputará como jornada noc-
turna. la duración máxima de la jornada mixta será de siete horas y media."

"artículo 25. Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jornada 
máxima se reducirá teniendo en cuenta el número de horas que puede traba-
jar un individuo normal sin sufrir quebranto en su salud."

"artículo 26. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse 
las horas de jornada máxima, este trabajo será considerado como extraordina-
rio y nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas.

asimismo, la ley burocrática local refiere:

"Capítulo segundo. de la jornada legal y de los días de descanso.

"artículo 16. Se considera trabajo diurno el comprendido entre las seis 
y las veinte horas, y nocturno el comprendido entre las veinte y las seis horas."

"artículo 17. la duración máxima de la jornada diurna de trabajo será 
de ocho horas, y la máxima nocturna será de siete horas. 

"artículo 18. es jornada mixta la que comprende periodos de tiempo de 
las jornadas diurna y nocturna siempre que el periodo nocturno abarque 
menos de tres horas y media, pues en caso contrario se reputará como jornada 
nocturna. la duración máxima de la jornada mixta será de siete horas y media."
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Como se advierte, ni en la Constitución ni en las citadas legislaciones 
burocráticas federal y estatal se establece derecho alguno en favor de los tra ba-
jadores para reclamar el pago de medias horas laboradas cuando el trabajador 
no pueda salir del lugar donde presta sus servicios, durante las horas de re-
poso o de comidas.

en tales condiciones, al no contemplarse el reposo intermedio durante 
la jornada continua en los referidos cuerpos de leyes, en especial, en la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, o en la ley burocrá-
tica federal, se estima que no es dable determinar integración normativa al-
guna, pues no existe disposición que prevea dicha prestación, pues el fin de 
la supletoriedad es colmar el vacío legislativo de la ley, no así introducir figu-
ras e instituciones jurídicas ajenas a un determinado régimen laboral.

en efecto, la supletoriedad sólo se aplica para integrar una omisión en 
la ley o para interpretar sus disposiciones en forma tal que se integren con 
principios generales contenidos en otras leyes. así, cuando la referencia de 
una ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de la supletoria se 
hará en los supuestos no contemplados por la primera ley y que la complemen-
tará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus disposiciones.

es así, pues la supletoriedad en la legislación es una cuestión de apli-
cación para dar debida coherencia al sistema jurídico y se presenta gene-
ralmente de leyes de contenido especializado con relación en las leyes de 
contenido general.

Con todo, a pesar de que la supletoriedad implique un principio de eco-
nomía e integración legislativa para evitar la reiteración de tales principios 
por una parte, así como la posibilidad de consagración de los preceptos espe-
ciales en la ley, la aplicación supletoria de normas opera sólo cuando la ley a 
suplir prevé la institución o la cuestión procesal que se pretende complemen-
tar, pero la regula de manera deficiente o no la desarrolla, o bien, que no 
estén reglamentadas, o que se regulen en forma deficiente.

por tanto, si la institución relativa al pago intermedio de descanso no 
se encuentra contemplada en la ley burocrática local ni federal, resulta inapli-
cable la aplicación supletoria de los artículos 63 y 64 de la ley Federal del 
trabajo,19 pues en su caso no se colmaría deficiencia alguna, sino que se daría 

19 "artículo 63. durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de 
media hora, por lo menos."
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una indebida integración normativa respecto a una figura ajena al régimen la-
boral burocrático.

asimismo, no es dable estimar que pueda presentarse la integración 
normativa respecto a la prima dominical contemplada en el artículo 40 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado,20 pues el legislador 
local no previó dicha prerrogativa de carácter accesorio a favor de los traba-
jadores burocráticos del estado de Chiapas ni tampoco su naturaleza encuen-
tra justificación en una prestación consustancial bajo la cual sea permisible 
adoptar la aplicación supletoria de la referida ley burocrática federal, como lo 
sería tratándose del pago de la prima vacacional.21

por ende, al ser una prestación de carácter extralegal, la reclamante 
tenía la carga de acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su 
contraparte está obligada a satisfacer tal prestación, y al no haberlo hecho así, 
porque no aportó contrato individual o colectivo de trabajo del que se advierta 
que el ayuntamiento demandado estaba obligado a satisfacer la prestación que 
aducen, se hace improcedente su reclamo.

lo anterior tiene apoyo en la tesis sustentada por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la unión, que es del tenor siguiente:22

"preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN-
doSe de.—Quien alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe 
acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 
obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, el laudo 

"artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las 
horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efec-
tivo de la jornada de trabajo."
20 "artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los ar-
tículos del 27 al 30, los trabajadores recibirán salario íntegro; cuando el salario se pague por 
unidad de obra, se promediará el salario del último mes.—los trabajadores que presten sus 
servicios durante el día domingo, tendrán derecho a un pago adicional de un veinticinco por 
ciento sobre el monto de su sueldo o salario de los días ordinarios de trabajo.
"..."
21 Cfr. Jurisprudencia 2a./J. 99/2005, de rubro: "prima VaCaCioNal. loS traBaJadoreS del 
eStado Y muNiCipioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS 
del Último pÁrraFo del artÍCulo 40 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, de apliCaCióN Supletoria a la leY del SerViCio CiVil loCal.", 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, 
página 381, registro iuS 177212.
22 Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Quinta parte, Séptima Época, pági-
na 43, registro iuS 242571.
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absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías 
individuales."

asimismo, es aplicable a lo anterior, la tesis XX.1o.108 l, que se com-
parte, del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que dice:23

"deSCaNSo eN JorNada CoNtiNua. para Su paGo No eS apli-
CaBle SupletoriameNte la leY Federal del traBaJo a la del Ser-
ViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS.—la apreciación 
de la autoridad responsable al afirmar que no existe en la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas ni en la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, supletoria de aquélla en términos de su artícu-
lo noveno transitorio, precepto alguno que contemple que los trabajadores al 
servicio de los titulares de los poderes legislativo, ejecutivo, Judicial y de los 
municipios del estado de Chiapas, así como de aquellos fideicomisos, orga-
nismos descentralizados, asociaciones y empresas de participación estatal o 
municipal que por leyes, decretos, reglamentos o convenios llegue a seña-
larse su aplicación, que laboren jornada continua de trabajo tengan derecho 
a un descanso para efectos de reposar o de tomar alimentos, es correcta; 
consecuentemente, no se viola el artículo 64 de la ley Federal del trabajo, que 
sí lo prevé, en virtud de que aun cuando el artículo 11 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, señala como supletoria a la legislación 
federal laboral mencionada, para que ésta pudiera aplicarse es necesario que 
la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, así como la ley 
burocrática federal, contemplen el reposo de media hora, ya que la supleto-
riedad ha sido considerada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como la institución jurídica que sirve de medio para la integración normativa, 
y tiene como finalidad llenar el vacío legislativo de la ley; en tal virtud, si la 
referida hipótesis no figura en los indicados ordenamientos legales no puede 
aplicarse la supletoriedad de referencia."

de ahí lo infundado de su reclamo.

V. Horas extras a razón de salario doble y triple.

plantean los quejosos que fue incorrecto que se absolviera a la patronal 
equiparada al pago de tiempo extraordinario doble y triple, bajo el argumento 
de que no se presentó la jornada extraordinaria en el lapso de trabajo sema-
nal en que se desempeñó.

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 
1416, registro iuS 177987.
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lo anterior es infundado.

No asiste razón a los quejosos al referir que la responsable soslayó que 
laboraron sábados y domingos por ocho y seis horas, respectivamente, du-
rante el último año en que ciñó su reclamo, pues las horas de trabajo labora-
das tales días de descanso obligatorio no deben cuantificarse como horas 
extras, porque el hecho de haberlos laborado engendra el derecho a reclamar 
su pago como sanción económica para el patrón, como así se determinó por 
la responsable al determinar condena al pago de sextos y séptimos días.

en efecto, el operario refirió que su jornada de labores se desarrolló de 
las 8:30 a las 16:30 horas de lunes a sábados (ocho horas diarias) y domingos 
de 9:00 a 15:00 horas, reclamando un pago de horas extras por el último año 
en que prestó sus servicios hasta el momento de su despido injustificado.24

por su parte, la demandada negó lo referido por el actor y apuntó que el 
laborioso únicamente se desempeñó de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, 
siendo omiso en referir si gozaba o no de tiempo intermedio de descanso.

días Horario Horas laboradas

lunes a Sábado 8:30 a 16:30 horas 48 horas

domingos 9:00 a 15:00 horas 6 horas

Total semanal 54 horas

Tiempo extra > máximo 
legal semanal de 40 horas

6 horas

Como se ve, la referida jornada de trabajo legal se ajusta a las cuaren-
ta horas para la jornada diurna que dispuso el legislador local en los artícu-
los 17 y 19 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas 
que dicen:

24 Cfr. expediente laboral f. 7 vta., que en su parte conducente dice: "mis mandantes, el C. 
********** y **********, ambos de apellidos **********, ingresaron a trabajar para la deman-
dada con fecha 2 de enero del año 2005, con la categoría el primero de músico en la marimba 
municipal, como trompetista, y el segundo en la misma marimba municipal, como bajista, cargo 
que venían desempeñando hasta la presente fecha del despido, devengando un salario diario cada 
uno de los actores de $60.00 (sesenta pesos 00/100 m.n.), con un horario asignado de labores, de 
las 8:30 a las 16:30 de lunes a sábados y el día domingo de 9:00 a 15:00 horas. …"
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"artículo 17. la duración máxima de la jornada diurna de trabajo será 
de ocho horas, y la máxima nocturna será de siete horas.

"artículo 19. por cada cinco días de trabajo disfrutará el servidor público 
de dos días de descanso, siendo éstos los sábados y domingos con goce de 
salario íntegro."

ahora bien, tomando en consideración que los sábados y domingos 
son días de descanso obligatorios y que al respecto la responsable determinó 
procedentes los reclamos relativos por los operarios (cincuenta y dos sextos 
y séptimos días); entonces, al haberse constatado en el contradictorio de ori-
gen que los laboraron, es válido concluir que las horas en que se desempeñaron 
en los referidos días de descanso no puedan considerarse como horas labo-
radas en exceso a la jornada legal, esto es, no pueden formar parte de las 
horas extras.

Se concluye así, dado que:

1. trabajar los días de descanso obligatorio tiene una naturaleza y con-
secuencias legales diversas a laborar en exceso a la jornada legal o contrac-
tualmente dispuesta (inferior a la legal);

2. las horas de trabajo que excedan la jornada legal o contractualmente 
prevista integrarán horas extras; cuya sanción está delimitada al pago doble 
o, en su caso, triple.25

3. las horas de trabajo que no excedan la jornada legal o contractual-
mente prevista que hayan sido laboradas en un día de descanso obligatorio, 
no pueden tomarse en consideración ni formar parte de las horas extras; pues 
el legislador previó una sanción específica por laborar un día de descanso.

en efecto, de conformidad con el artículo 19 de la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas y del artículo 76 de la ley Federal del 

25 "artículo 67. las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirán con una cantidad 
igual a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada.—las horas de trabajo extraor-
dinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada."
"artículo 68. los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del 
permitido de este capítulo.—la prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve 
horas a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos 
por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sancio-
nes establecidas en esta ley."
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trabajo, de aplicación supletoria, en términos de lo dispuesto en los artículos 
noveno transitorio de aquella ley y 11 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, por cada cinco días de trabajo disfrutará el servidor pú-
blico de dos días de descanso (sábados y domingos) con goce de salario 
íntegro, de tal suerte que si un servidor público labora en esos días, se genera 
el derecho al pago de los sextos y séptimos días.

empero, lo anterior no significa que las horas laboradas en esos días 
constituyan horas extras, cuando el trabajador no excedió la duración máxi-
ma de la jornada diurna (ocho horas), mixta (siete horas y media) o nocturna 
(siete horas), ya que se trata de supuestos de hecho con diversas consecuen-
cias jurídicas. 

es así, pues los sextos y séptimos días de descanso semanal tienen 
como objeto preservar la salud física y mental de los trabajadores, por lo que 
éstos no están obligados a prestar sus servicios en esos días, pero de hacerlo 
tendrán derecho a que se les cubra, independientemente del salario que les 
corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado; como 
así lo previene el referido artículo 76 de la ley Federal del trabajo.

en cambio, la estipulación de jornadas máximas de trabajo tiene como 
finalidad que el servidor público cuente con tiempo suficiente diario para re-
posar, comer, reponer energías y convivir con su familia, de ahí que se busque 
desincentivar que se labore en exceso de ellas a través del pago de horas 
extras a razón de cien (hasta nueve horas a la semana) o doscientos (las que 
excedan de nueve horas a la semana) por ciento más del salario que corres-
ponda a las horas de la jornada, como así lo previenen los artículos 67 y 68 de 
la ley obrera.

luego, las horas laboradas en los días de descanso semanal que no 
excedan de la jornada legal no deben cuantificarse como horas extras de la 
semana, pues el solo hecho de laborar esos días engendra el derecho a re-
clamar su pago como sanción económica para el patrón equiparado, pues de 
tomarlas en cuenta también como horas extras, implicaría un doble pago.

en las condiciones apuntadas, dado que el reclamo del pago de horas 
extras se fundó en la circunstancia de que dicho periodo se presentó los sába-
dos por ocho horas y los domingos por seis horas, en jornada diurna, durante 
el último año de servicios prestado por los laboriosos; entonces, es claro que 
los días así laborados no puedan generar tiempo extraordinario si se ajusta-
ron al máximo legal previsto, es decir, de ocho horas, pues, como ya se dijo, 
la responsable fincó condena por el pago de sábados y domingos a razón de 
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salario doble en términos de lo dispuesto en el artículo 73 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática del estado.26

es así, pues tal extremo se tuvo por presuntivamente cierto dado que 
la responsable no exhibió los documentos que le fueron requeridos para el 
desahogo de la inspección ocular ofertada por el trabajador; prestación respec-
to a la cual se estimó procedente la condena en lo relativo al pago de sextos 
y séptimos días.

de ahí que sus conceptos de violación sean infundados.

en tales condiciones, ante lo infundado de los conceptos de violación, 
sin que se advierta deficiencia de la queja que suplir en términos de lo dis-
puesto en la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, lo procedente 
es negar el amparo y protección constitucional solicitados.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 76 a 
79, 184, 188, 190 y 192 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** y 
**********, ambos de apellidos **********, contra el acto reclamado de la 
primera Sala del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado 
de Chiapas, con residencia en tuxtla Gutiérrez, consistente en el laudo dic-
tado el cuatro de octubre de dos mil doce, en el expediente **********. 

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al cuaderno de antecedentes, de-
vuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele a través de cual-
quier medio de almacenamiento electrónico la presente resolución; solicítese 
acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese el cua-
derno de antecedentes como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la octava región, por unanimidad de votos de los magistrados José 
Ybraín Hernández lima (presidente) livia lizbeth larumbe radilla (relatora) y 
Juan ramón rodríguez minaya.

26 "artículo 73. los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso. 
Si se quebranta esta disposición, el patrón pagará al trabajador, independientemente del salario 
que le corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado."
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. 

REnunCIA POR ESCRITO. REgLAS PARA Su VALORACIÓn 
(InTERPRETACIÓn dE LOS ARTÍCuLOS 802, 811 Y 880, FRAC
CIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—el escrito de re-
nuncia es el documento privado suscrito por el trabajador mediante el 
cual expresa al patrón su voluntad unilateral de extinguir la relación 
laboral. por ello, cuando en un juicio el tema se centra en determinar 
si el patrón despidió al obrero o si éste renunció por escrito a su empleo, 
como tal manifestación se expresa en un documento privado que se 
atribuye a una de las partes, de la interpretación de los artículos 802, 
811 y 880, fracción i, de la ley Federal del trabajo, deriva que en la 
etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas pueden presentarse dos 
supuestos que inciden en su valoración, según sea el caso: 1. Cuando 
el documento privado en el que se manifiesta la renuncia no es obje-
tado por la parte en contra de la que se presenta (trabajador), entonces 
opera el reconocimiento tácito como medio de perfeccionamiento, cuya 
consecuencia es tener por admitido el documento en el que consta la 
renuncia, como si hubiera sido reconocido expresamente y, por tanto, 
adquiere plena validez como prueba del acto que en él se hizo constar 
(renuncia). 2. Cuando el documento se objeta por la parte en contra de 
la que se presenta (trabajador), en cuyo supuesto también la renuncia 
por escrito es susceptible de adquirir pleno valor probatorio en los si-
guientes casos: a) si el trabajador desconoció tanto el contenido como 
la firma o huella plasmadas en el documento exhibido por el patrón, 
entonces tiene la carga probatoria de acreditar el hecho en el que se 
sustenta su impugnación de falsedad, ya que de no hacerlo, la renun-
cia por escrito adquiere plena validez y, b) si el trabajador desconoció 
el contenido, pero reconoció expresa o tácitamente la firma o la huella, 
entonces se le reputa autor del documento, por lo que también le corres-
ponde demostrar sus objeciones mediante prueba idónea, pues de no 
hacerlo, la renuncia adquirirá valor probatorio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) J/6 (10a.)

amparo directo 793/2010 (expediente auxiliar 200/2011).—Héctor Gutiérrez García.— 
13 de mayo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez 
minaya.—Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.
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Amparo directo 298/2011 (expediente auxiliar 398/2011).—Menandro de la Cruz Carrillo y 
otro.—3 de junio de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Ybraín Hernández 
Lima.—Secretario: Edgar Bruno Castrezana Moro.

Amparo directo 144/2012 (expediente auxiliar 229/2012).—Gilberto Hernández Hernán
dez.—29 de marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Juan Ramón Rodrí
guez Minaya.—Secretario: José Luis Orduña Aguilera.

Amparo directo 1001/2012 (expediente auxiliar 49/2013).—Víctor Hugo Juárez Chimal.— 
1 de febrero de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Juan Ramón Rodríguez 
Minaya.—Secretario: José Luis Orduña Aguilera.

Amparo directo 884/2012 (expediente auxiliar 138/2013).—22 de febrero de 2013.—Unani
midad de votos.—Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla.—Secretario: José Francisco 
Aguilar Ballesteros.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 229/2013, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA. DEBEN FIRMARSE POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE, POR LO QUE ES ILEGAL 
QUE ANTE LA FALTA DE ESTE REQUISITO PRETENDA SUBSANAR-
SE POSTERIORMENTE POR DIVERSO FEDATARIO.

AMPARO DIRECTO 116/2013. CARLOS JAHIR CRUZ FLORES. 8 DE 
MARZO DE 2013. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: SAMUEL ALVARADO 
ECHAVARRÍA. SECRETARIO: SERGIO ANTONIO MONTES MORALES.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Resulta innecesario transcribir y examinar las considera
ciones que sustentan el acto reclamado y los conceptos de violación formu
lados en su contra, en virtud de que este Tribunal Colegiado, de oficio, advierte 
que la autoridad responsable incurrió en una violación de carácter formal que 
conduce a declarar la invalidez de la resolución controvertida.

En la especie, se impugna la resolución de veinticinco de septiembre de 
dos mil doce, dictada por el Tribunal de Arbitraje del Municipio de Puebla, den
tro del expediente laboral DT. 171/2012 T.A., en el que se determinó, por ma
yoría, no admitir a trámite la demanda promovida por Carlos Jahir Cruz Flores, 
en contra del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, al considerar que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, carecía de competencia 
para conocer de la acción ejercitada.
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Sin embargo, tal determinación no será materia de estudio, debido a que 
de los autos del juicio de referencia, se aprecia que el tribunal responsable 
incurrió en una violación a las normas del procedimiento establecidas en la 
ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, 
para el pronunciamiento de la resolución reclamada.

en efecto, cuando se soslaya el cumplimiento de un presupuesto de 
exis tencia y validez del acto reclamado, el tribunal de amparo se encuentra 
obligado a analizar esa cuestión de manera preferente a la litis constitucio-
nal, aun cuando la parte quejosa no exprese concepto de violación relaciona-
do con dicha circunstancia y con independencia de que sea el trabajador o el 
patrón quien solicita la tutela federal, dado que una deficiencia de tal natura-
leza, aparte de que no atañe a la litis indicada, constituye un elemento básico 
para que ésta pueda ser estudiada, toda vez que si el acto careciera de validez 
no produciría efectos, esto es, tal circunstancia generaría la destrucción 
absoluta, completa e incondicional de los efectos de la resolución reclamada; 
de ahí que, se reitera, ese estudio es preferente y oficioso.

Bajo ese contexto, este órgano colegiado está en condiciones de sostener 
que para emitir el acto reclamado no se cumplieron los requisitos formales 
exigidos por la ley, lo cual conduce a declararlo inválido y ordenar a la respon-
sable que subsane las deficiencias en las que incurrió, por ser la sentencia de 
amparo la única vía jurisdiccional para ese efecto.

para arribar a la anterior conclusión, resulta necesario transcribir el 
contenido del artículo 83 de la ley de los trabajadores al Servicio del ayun-
tamiento del municipio de puebla.

"artículo 83. las actuaciones se efectuarán con asistencia de los magis-
trados que integren el tribunal y serán válidas con la concurrencia de dos de 
ellos. Sus resoluciones se dictarán por mayoría de votos y serán autorizadas 
por el secretario general de acuerdos.—la ausencia de los magistrados repre-
sentantes a dos audiencias consecutivas en un mismo conflicto, facultan al 
presidente y secretario general de acuerdos a proveer lo conducente sin 
que pueda objetarse la legitimidad de las resoluciones que pronuncien." 

Como se observa, de la parte que trasciende del precepto legal trans-
crito, se desprende lo siguiente:

1. por regla general, las actuaciones deben realizarse con asistencia 
de los magistrados que integren el tribunal;
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2. No obstante, las referidas actuaciones pueden estimarse válidas con 
la concurrencia de sólo dos de los citados magistrados; y,

3. las resoluciones del tribunal se dictarán por mayoría de votos y de-
berán ser autorizadas por el secretario general de acuerdos.

en este contexto, la correcta interpretación del precepto legal en comento, 
pone de manifiesto la regla general consistente en que las resoluciones del 
tribunal de arbitraje del municipio de puebla, necesariamente deben ser 
autorizadas por el secretario general de acuerdos, constituyendo un presu-
puesto procesal el que las referidas resoluciones se encuentren firmadas 
por dicho funcionario, al ser la consignación de su firma el acto solemne 
mediante el cual se da fe de la resolución emitida por quienes asistieron o 
concurrieron a ese acto, autorizando de manera objetiva esa actuación.

por consiguiente, si una resolución carece de la firma de la fedataria 
laboral, quien es la que autoriza las actuaciones del referido tribunal de ar-
bitraje, es claro que esa circunstancia impacta en la validez propia del docu-
mento que contiene la resolución, al grado de anularlo completamente.

en el presente caso, del análisis del expediente del juicio natural se 
observa lo siguiente:

al calce de la resolución reclamada de veinticinco de septiembre de 
dos mil doce, el tribunal responsable determinó, por mayoría, no admitir a trá-
mite la demanda promovida por Carlos Jahir Cruz Flores, en contra del ayun-
tamiento del municipio de puebla, por considerar que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 79 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
ayuntamiento del municipio de puebla, carecía de competencia para cono-
cer de la acción ejercitada.

Cabe resaltar que, en esa resolución sólo constan tres firmas ilegi-
bles, las que, atendiendo a los nombres en que se encuentran superpuestas, 
se advierte corresponden a la magistrada presidenta del tribunal de arbitraje 
(mónica arroyo Soriano) y a los magistrados representantes del ayuntamiento 
(Juan andrés Badillo Villar) y de los trabajadores (Blanca Sedeño ochoa), 
faltando la rúbrica de la secretaria general de acuerdos del citado tribunal 
(elizabeth domínguez Cortés).

en tal resolución no se advierte alguna certificación que justifique la falta 
de firma de la mencionada secretaria (foja 19 vuelta del expediente laboral). 
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en esas condiciones, resulta evidente que la ausencia de firma de la se-
cretaria general de acuerdos en el acto reclamado, constituye una violación 
esencial a las normas que rigen el procedimiento laboral pues, como ya que-
dó establecido, conforme a lo previsto en el artículo 83 de la ley de los tra-
bajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, es a dicha 
funcionaria a quien le corresponde autorizar las resoluciones emitidas por los 
magistrados que integran el tribunal responsable, para que tenga validez 
el acto relativo.

Se sostiene lo anterior, en virtud de que en la propia determinación 
cuestionada se asentó que la firmaba el tribunal de arbitraje del municipio de 
puebla "ante el secretario que autoriza y da fe" pero, como ya se dijo, única-
mente aparecen las firmas de los magistrados integrantes del citado tribunal 
responsable, cuando que para la validez de la referida actuación era indispen-
sable que se encontrara autorizada por la citada secretaria general de acuer-
dos, lo que en el caso no sucedió.

en consecuencia, toda vez que la resolución reclamada de veinticinco 
de septiembre de dos mil doce, emitida en el expediente dt. 171/2012 t.a., del 
índice del tribunal de arbitraje del municipio de puebla, carece de la firma 
de la secretaria general de acuerdos, ello actualiza una irregularidad procesal 
transgresora de las garantías de legalidad y seguridad jurídicas contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, dado que la autorización por parte de la referida funcionaria es un 
requisito esencial de validez del procedimiento, pues al carecer de una de las 
firmas necesarias no puede otorgarse eficacia jurídica a tal acto, toda vez que 
esa omisión impide verificar si se respetaron las formalidades y requisitos esta-
blecidos en la legislación para el análisis del asunto; esto es, no existe certeza 
jurídica de que el tribunal responsable estudió cabalmente la procedencia de 
la controversia laboral sometida a su consideración, lo que hace imposible el 
estudio de su constitucionalidad o inconstitucionalidad y conlleva a declarar 
la nulidad de la resolución reclamada, pues la omisión detectada impide atri-
buirle eficacia legal a esa actuación, al generarse un estado de incertidum-
bre jurídica en perjuicio de la parte quejosa, que da lugar a estimar violadas 
sus garantías individuales.

al respecto resulta aplicable, por analogía e identidad jurídica, la juris-
prudencia 2a./J. 147/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 518, que dice:

"laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN 
triBuNal de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN 
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Sala, o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deCla-
rar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para Que Sea 
SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN promue-
Va la demaNda.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la falta de firma del laudo por parte de alguno de los integrantes de un 
tribunal de trabajo o, del secretario de acuerdos, trae consigo su nulidad, 
sin que para el caso pueda hacerse pronunciamiento sobre su constitucio-
nalidad, pues no debe surtir efecto jurídico alguno, ya que de lo contrario se 
estaría subsanando el vicio de origen. Conforme a ello, el órgano de control 
constitucional oficiosamente, sin necesidad de que en la demanda de am-
paro correspondiente se expresen conceptos de violación sobre tal aspecto 
e independientemente de quién la promueva, deberá declarar la nulidad del 
laudo y ordenarle al tribunal que lo emitió subsanar tal formalidad, sin que 
ello se traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido 
por la ley de amparo."

No impide arribar a la anterior determinación, el hecho de que la di-
versa secretaria general de acuerdos (Karla Gabriela rosete Jaramillo), con 
fecha seis de noviembre de dos mil doce, haya realizado senda certificación, 
manifestando que hacía suyo el referido acuerdo de veinticinco de septiembre 
de dos mil doce, autorizándolo en ese momento, ya que ese proceder es ilegal.

en efecto, los requisitos de validez de una resolución deben constar en 
el momento en que se emite, no en un momento posterior o hasta que la 
secretaria lo estime pertinente, toda vez que el artículo 83 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, establece 
que las resoluciones del tribunal de arbitraje del municipio de puebla deben 
ser autorizadas por el secretario, que da fe de lo actuado y, para que esto 
ocurra, es necesario que el secretario se encuentre presente en el momento en 
que se practica o realiza la actuación o acto respectivo, pues sólo se puede 
dar fe de los actos que se perciben por medio de los sentidos y no puede ni debe 
autorizarse una actuación que no fue presenciada; esto es, carece de facul-
tades físicas y jurídicas para dar fe de un acto, el secretario que no presencia 
el acto o actuación; por lo que tal precepto 83 no puede servir de base para 
que, con posterioridad a la actuación, se pretenda convalidar los requisitos 
de validez.

además de lo narrado, en el acto reclamado se advierte que la secre-
taria general de acuerdos que pretendió regularizar el procedimiento res-
ponde al nombre de Karla Gabriela rosete Jaramillo; en tanto la secretaria 
general de acuerdos que omitió firmar la resolución reclamada y quien pro-
bablemente presenció la emisión de ese acto o actuación se llama elizabeth 
domínguez Cortés; por tanto, es claro que la nombrada en primer lugar no 
puede autorizar una actuación en la que no intervino pues, como ya se 
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dijo, no se puede autorizar y dar fe de un acto que no fue presenciado por los 
sentidos.

en las relatadas consideraciones, es de concluirse que la omisión de la 
firma de la secretaria que autoriza la resolución reclamada, afecta la validez 
de la misma y esa omisión no se puede convalidar en una actuación poste-
rior, ya que la resolución debe contener los requisitos necesarios de exis-
tencia y de validez para surtir todos sus efectos jurídicos en el momento de 
su emisión.

ahora bien, en diversos amparos1 radicados en este tribunal Colegiado 
en los que se reclamó y se resolvió sobre el acto consistente en el acuerdo por 
medio del cual el tribunal de arbitraje responsable se declaró incompetente 
y desechó la demanda laboral, que resulta ser idéntico al acto que se reclama 
en el diverso acuerdo que dio origen al presente juicio constitucional, este cuerpo 
colegiado ha resuelto amparar a la parte quejosa para el efecto de que el tri-
bunal de arbitraje del municipio de puebla deje insubsistente la resolución 
reclamada y dicte otra en donde se avoque al conocimiento del asunto laboral 
puesto bajo su potestad al estimarse que dicha autoridad sí es competente para 
conocer de los conflictos laborales que se susciten entre el ayuntamiento del 
municipio de puebla y cualquiera de sus trabajadores, independientemente 
de su calidad jurídica; y porque además carece de legitimación para no ad-
mitir su demanda laboral basándose en la improcedencia de la acción, cuando 
ello es materia de laudo.

Consideraciones éstas que es dable al tribunal responsable tener en con-
sideración al emitir la nueva resolución en cumplimiento de esta ejecutoria 
de amparo, como un hecho notorio.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica, la jurisprudencia emi-
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 963, del tomo XXiii, junio de 2006, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.—Conforme 
al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni proba-

1 dt. 1021/2012 y dt. 1024/2012, promovido por leonardo angulo aquino y por octavio de la luz 
García, en contra de las resoluciones emitidas ambas el veintiuno de septiembre del dos mil 
doce, en los expedientes laborales dt. 26/2012 t.a. y dt. 45/2012 t.a., respectivamente, sesionados 
ambos en fecha veintiuno de febrero de dos mil trece.
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dos por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos 
que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 
sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisi-
tudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en 
un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condi-
ciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cual-
quier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos 
los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que 
al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el 
medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."

en las condiciones apuntadas, ante la evidente violación formal anali-
zada, procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solici-
tados, para el efecto de que el tribunal de arbitraje del municipio de puebla 
responsable:

1. deje insubsistente la resolución reclamada.

2. reponga el procedimiento en el juicio laboral de origen, a partir de la 
determinación de veinticinco de septiembre de dos mil doce.

3. Hecho lo anterior, dicte una nueva resolución, en la que siguiendo los 
lineamientos trazados en esta ejecutoria, deberá avocarse al conocimiento del 
asunto laboral puesto bajo su potestad, cumpliendo las formalidades legales 
previstas en el artículo 83 de la ley de los trabajadores al Servicio del ayun-
tamiento del municipio de puebla, es decir, en esa nueva resolución o acuerdo, 
deberán firmar todos los integrantes del tribunal y su secretaria general de 
acuerdos, que intervengan en el mismo, resolviendo en su oportunidad, si así 
procediera, lo que en derecho corresponda en cuanto al fondo.

por lo anteriormente expuesto y fundado y, además, con apoyo en los 
artículos 76, 77, 78, 188 y 190 de la ley de amparo, y 35 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del último con-
siderando, la Justicia de la unión ampara y protege a Carlos Jahir Cruz 
Flores, contra el acto del tribunal de arbitraje del municipio de puebla, que 
hizo consistir en la resolución de veinticinco de septiembre de dos mil doce, 
dictado dentro del expediente dt. 171/2012 t.a., relativo al juicio laboral 
promovido por el hoy quejoso en contra del ayuntamiento del municipio de 
puebla. 
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Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno; con testi-
monio de esta resolución vuélvanse los autos del juicio laboral a la autoridad 
responsable y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Samuel alvarado echa-
varría, eugenio Gustavo Núñez rivera y luis rubén Baltazar Cedeño, este 
último secretario de tribunal en funciones de magistrado por acuerdo de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
veintidós de enero de dos mil trece. Fue ponente el primero de los nombrados.

RESOLuCIOnES dEL TRIBunAL dE ARBITRAJE dEL MunI
CIPIO dE PuEBLA. dEBEn FIRMARSE POR EL SECRETARIO 
gEnERAL dE ACuERdOS QuE AuTORIZA Y dA FE, POR LO 
QuE ES ILEgAL QuE AnTE LA FALTA dE ESTE REQuISITO PRE
TEndA SuBSAnARSE POSTERIORMEnTE POR dIVERSO 
FEdATARIO.—la firma del secretario general de acuerdos que auto-
riza y da fe conforme al artículo 83 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, es un requisito 
de validez que debe obrar al momento en que se emite la resolución, 
pues sólo puede autorizarse o dar fe del acto que se presencia por los 
sentidos. por tanto, es ilegal que, posteriormente, un diverso fedatario 
firme o autorice una resolución en la que no participó ni presenció.

triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito.
VI.T. J/4 (10a.)

amparo directo 53/2013.—Gerardo daniel Caballero ortega.—8 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: enri-
que antonio pedraza mayoral.

amparo directo 70/2013.—maría Jokebed Carmona mora.—8 de marzo de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: Salvador 
morales moreno.

amparo directo 155/2013.—Claudia ramírez Flores.—8 de marzo de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: Salvador morales 
moreno.

amparo directo 136/2013.—enrique reyes González.—8 de marzo de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: alejandro perea 
ramírez.

amparo directo 116/2013.—Carlos Jahir Cruz Flores.—8 de marzo de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Samuel alvarado echavarría.—Secretario: Sergio antonio montes 
morales.



1468 MAYO 2013

REVISIÓn En AMPARO COnTRA LEYES. LA AuTORIdAd EJECu
TORA TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO 
CuAndO COnTROVIERTA EL EXCESO En EL EFECTO dAdO AL 
FALLO PROTECTOR, QuE LE OCASIOnA un PERJuICIO ECOnÓ
MICO Y JuRÍdICO.

amparo eN reViSióN 356/2012. GoBerNador CoNStituCioNal Y 
SeCretario de FiNaNZaS Y plaNeaCióN del eStado de moreloS. 19 de 
oCtuBre de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JuaN JoSÉ FraNCo 
luNa. SeCretario: SalVador oBreGóN SaNdoVal.

CoNSideraCioNeS:

SeGuNda.—legitimación y oportunidad. el Gobernador Constitucional 
y el secretario de Finanzas y planeación del estado de morelos están legitima-
dos para interponer el presente recurso de revisión por haber figurado como 
autoridades responsables dentro del juicio de amparo indirecto de origen, en 
tanto que ********** y **********, cuentan con personalidad para hacer 
valer dicho medio de impugnación en su nombre por tener el carácter de dele-
gados de las autoridades recurrentes.8

Con relación a lo anterior, es necesario precisar que no se soslayan las 
jurisprudencias de rubro: "reViSióN. laS autoridadeS eJeCutoraS Care-
CeN de leGitimidad para iNterpoNerla, eN relaCióN al proBlema de 
CoNStituCioNalidad.", "reViSióN. autoridadeS eJeCutoraS. Care CeN 
de leGitimaCióN para iNterpoNerla eN amparo CoNtra leYeS, auN 
CuaNdo Sólo iNVoQueN uNa CauSa de improCedeNCia." y "reVi-
SióN iNterpueSta por laS autoridadeS eJeCutoraS. Falta de 
leGitimaCióN para deFeNder la CoNStituCioNalidad de la leY 
impuGNada."

Sin embargo, tales criterios se estiman inaplicables al caso concreto, 
en el que el secretario de Finanzas y planeación del estado de morelos sí tiene 
legitimación para inconformarse contra la sentencia constitucional, aun cuan-
do se trata de un amparo contra leyes. ello, porque la recurrente no contro-
vierte los motivos y fundamentos por los que se declaró la inconstitucionalidad 
de las normas reclamadas, sino el exceso en el efecto dado al fallo constitu-
cional que la vinculó al pago de unas cantidades que, aduce, no fueron paga-

8 Fojas 86 y 96 del juicio de amparo que se revisa.
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das por el quejoso, lo cual le genera a la inconforme el perjuicio económico y 
jurídico necesario para acudir a la presente instancia.

al respecto, idéntico criterio ha adoptado este tribunal federal dentro de 
los amparos en revisión **********, ********** y **********, resueltos, res-
pectivamente, en sesiones de fechas trece y veintisiete de septiembre de dos 
mil doce, y once de octubre de esta anualidad, así como en el amparo en revi-
sión **********, resuelto el día de hoy.

asimismo, el recurso es oportuno, en virtud que fue interpuesto dentro 
del término de diez días que para tal efecto prevé el artículo 86 de la ley de 
amparo, toda vez que la resolución impugnada se notificó a los recurrentes 
el veintiuno de agosto de dos mil doce,9 surtiendo sus efectos ese mismo día, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, fracción i, de la invocada 
ley; por tanto, el término para interponerlo transcurrió del veintidós de agosto 
al cuatro de septiembre del presente año, sin contar los días veinticinco y 
veintiséis de agosto, así como el uno y dos de septiembre, todos de ese mismo 
año, por haber sido inhábiles al ser sábados y domingos, conforme con lo dis-
puesto por los numerales 23 de la ley de amparo10 y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;11 por lo que si el recurso de revisión se 
presentó en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
del décimo octavo Circuito el cuatro de septiembre de dos mil doce, es claro 
que fue oportuno.

terCera.—resolución recurrida y agravios. es innecesario transcribir 
la sentencia impugnada y los agravios, pues el deber formal y material de expo-
ner los argumentos legales que sustenten esta resolución, así como de exa-
minar las cuestiones efectivamente planteadas, que respectivamente se 
establecen en los artículos 77, fracción ii y 79 de la ley de amparo,12 no depende 

9 Visible a fojas 154 y 155 del juicio de amparo **********.
10 artículo 23. Son días hábiles para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios de am-
paro, todos los días del año, con exclusión de los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 
1o. y 5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre.
11 artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley.
12 artículo 77. las sentencias que se dicten en los juicios de amparo deben contener:
i. la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de las pruebas condu-
centes para tenerlos o no por demostrados;
ii. los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien para declarar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado;
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de la inserción material de los aspectos que conforman la litis, sino de su 
adecuado análisis.

además, para mayor certeza de las partes en el juicio de garantías, se 
ordena agregar copia certificada de la sentencia recurrida.

en ese sentido es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia de 
rubro y texto siguientes: "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para 
Cumplir CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN 
laS SeNteNCiaS de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—
de los preceptos integrantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título pri-
mero ‘reglas generales’, del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley 
de amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba 
los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales prin-
cipios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de 
la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les 
da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamien-
tos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la 
litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando 
al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las característi-
cas especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer."13

asimismo, se comparte la tesis que a continuación se reproduce: 

"SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. al emi-
tirlaS No Se eNCueNtraN oBliGadoS a traNSCriBir la reSoluCióN 
reCurrida.—el hecho de que en las sentencias que emitan los tribunales 
Colegiados de Circuito no se transcriba la resolución recurrida, no infringe 

iii. los puntos resolutivos con que deben terminar, concretándose en ellos, con claridad y preci-
sión, el acto o actos por los que sobresea, conceda o niegue el amparo.
artículo 79. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de Circuito y 
los Jueces de distrito, deberán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, y podrán examinar en su conjunto los concep-
tos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda.
13 Jurisprudencia, registro iuS: 164618, Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, mayo de 2010, página 830, tesis 2a./J. 58/2010.
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disposiciones de la ley de amparo, a la cual quedan sujetas sus actuaciones, 
pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requisitos que deben 
contener las sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto alguno que esta-
blezca esa obligación; además, dicha omisión no deja en estado de indefen-
sión al recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y se toma en cuenta 
al resolver."14

Cuarta.—Génesis del juicio. para mejor comprensión de las conside-
raciones que sustentan la presente resolución, es preciso reseñar algunos 
antecedentes del caso, los cuales se desprenden tanto de las constancias de 
autos como de las manifestaciones de las partes.

-en la demanda de amparo que diera origen al juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado primero de distrito en el estado de more-
los, **********, por su propio derecho, reclamó la inconstitucionalidad del 
artículo 77, fracciones ii y iV, de la ley General de Hacienda del estado de more-
los, con motivo del primer acto de aplicación.

-en esa demanda, el quejoso señaló como "hechos", los siguientes: 

"primero. el suscrito celebró contrato de compraventa con los CC. 
**********, ********** y su esposo el lic. **********, todos representados 
en este acto por el C. **********, como la parte "Vendedora" y por otra parte 
el Sr. **********, como la parte "Compradora"; respecto de un bien inmueble 
que sería materia de aplicación de crédito de un crédito (sic) otorgado por 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del 
estado, a través de su fondo de vivienda, mismos contratos que se protocoli-
zaron mediante escritura número **********, ante la fe del notario público 
número uno de la Novena demarcación Notarial.

"en la cláusula décima de dicho contrato se hizo constar que los hono-
rarios, gastos, impuestos y derechos que cause esta escritura son a cargo de 
la parte compradora, con excepción del impuesto sobre la renta.

"Segundo. por tanto, y según quedó establecido en el párrafo que ante-
cede, el suscrito realizó el pago íntegro de los recibos oficiales números 
********** y **********, de fecha 1o. de junio de 2012, que fueron recibidas 

14 tesis aislada, registro iuS: 175433, Novena Época, primer tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, página 2115, tesis XVii.1o.C.t.30 K. 
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por el notario y pagadas a la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de 
Finanzas y planeación del Gobierno del estado de morelos con fecha 1o. de junio 
de 2012, según consta en los mismos recibos que a la letra dicen:

"recibo oficial **********

"‘Concepto de reg. pub. de la propiedad - propiedad - traslativos de 
dominio compraventa en todas sus modalidades $**********

"‘tarifa o tasa = de $********** valor gravable, 12 al millar + 25% de 
adicionales ********** doc. que ampara la escritura/Exp. no. ********** 
de fecha 01/06/12.

"‘Fecha de pago **********’"

"recibo oficial **********

"‘Concepto de reg. pub. de la propiedad - propiedad - gravamen de 
$********** de gobierno (hipoteca, refaccionario, habil [sic])

"’tarifa o tasa = de $********** valor gravable, 6 al millar + 25% de 
adicionales ********** doc. que ampara la escritura/Exp. no. ********** 
de fecha 01/06/12.

"‘Fecha de pago 01/06/12’

"tercero. en la citada escritura número **********, se hizo constar la 
suscripción de dos contratos uno relacionado con la operación del contrato de 
compraventa y el otro relacionado con el contrato de mutuo con interés y garan-
tía hipotecaria que celebran por una parte el ‘instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, a través de su fondo de la vivieda 
(sic)’, representado por su representante y mandatario ‘**********, represen-
tada en esa (sic) acto por el lic. **********, a quien se le denominó como 
‘FoViSSSte’, y por la otra el señor **********, por su propio derecho, como deu-
dora del bien inmueble que en el referido testimonio se detalla, convenio que 
señala que la parte compradora (quejosa) los gastos, impuestos y derechos 
locales que se causen con motivo de la compraventa hasta su inscripción en 
el registro público de la propiedad y Comercio del estado de morelos, con 
excepción del impuesto sobre la renta que será a cargo de la parte vendedora.

"Cuarto. de la aplicación de la norma tildada de inconstitucional, tuve 
conocimiento el 1 de junio de 2012, fecha en que se me aplicó por primera 
vez la norma tachada de inconstitucional, aplicación que resulta indudable, 
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pues el artículo 77, fracciones ii y iV de la ley General de Hacienda del estado de 
morelos, es el precepto legal que establece el cobro de derechos de registro."15

-Con fecha diecisiete de agosto de dos mil doce, el Juez primero de 
distrito en el estado dictó la sentencia constitucional,16 en la que determinó 
–específicamente en la consideración quinta– conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal, al estimar inconstitucionales las fracciones ii y iV 
del artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de morelos, bajo el 
argumento de que el legislador morelense, al establecer que los derechos por 
registro público de documentos se causarán sobre el valor mayor que resulte 
entre el de la operación catastral, avalúo bancario o de factura: 12.0 al millar 
y 5.00 al millar, atiende a un elemento extraño, esto es, al valor de la operación 
al inscribir, lo que resulta contrario al artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción Federal, debido a que el costo del derecho no atiende al servicio prestado, 
sino a un elemento ajeno, lo que resulta desproporcional e inequitativo por 
otorgarse un trato distinto a quienes reciben igual servicio.

derivado de ello, el Juez Federal precisó que los efectos jurídicos de la 
concesión habrían de consistir en la devolución de las cantidades correspon-
dientes erogadas por la parte quejosa con motivo de la inscripción de la escri-
tura pública número **********, de fecha catorce de mayo de dos mil doce, del 
protocolo del notario público número uno de la Novena demarcación Notarial 
del estado de morelos, con sede en Jiutepec, morelos, que se reflejan en las 
glosas recoficiales ********** y **********, con fecha de pago uno de junio 
de dos mil doce, en las que se hace constar el entero de las cantidades de 
$********** (********** m.N.) y $********** (********** m.N.) en que se 
contiene el acto de aplicación, a saber, el contrato de compraventa con aper-
tura de crédito hipotecario, por lo que hace a la fracción ii del mencionado 
artículo 77, que incluye la cantidad cobrada por concepto de adicionales 
equivalente al veinticinco por ciento sobre el costo de inscripción, ello en vir-
tud de que al ordenarse la devolución de lo pagado por el servicio de inscrip-
ción, no existe base para el cobro adicional, así como el monto enterado por lo 
que hace a la fracción iV del mismo precepto.

asimismo, señaló que los términos de la concesión de amparo no debe-
rían traducirse en liberar a ********** "… de la totalidad del pago del dere
cho por el servicio proporcionado por el Estado, en relación a la fracción 
II del artículo 77 de la Ley general de Hacienda del Estado de Morelos, 
en virtud de que para respetar los principios tributarios de proporcionalidad y 

15 de la foja 3 a 5 del juicio de amparo que se revisa.
16 ibídem, de la foja 130 a 140.
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equidad, contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, es necesario que todos los individuos con-
tribuyan al gasto público en la medida de su capacidad contributiva. Conse-
cuentemente, cuando la disposición declarada inconstitucional fija derechos 
por registro de documentos a partir de un porcentaje sobre el valor de la ope-
ración comercial que les dio origen, pero previendo también una cantidad fija 
mínima a pagar, la restitución en el goce de la garantía individual violada sólo 
implica que el quejoso deje de pagar la tarifa porcentual, pero sin relevarlo de 
la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que esta suma es igual 
para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de operación contenida 
en el documento a registrar; por tanto, se llega a la conclusión de que al 
peticionario de amparo se le deberá restituir las cantidades enteradas 
menos la tarifa menor que prevé el artículo 77, fracción II, de la Ley 
general de Hacienda del Estado de Morelos, esto es, un día de salario 
mínimo vigente en el Estado."17

-inconformes con la anterior determinación, las autoridades responsa-
bles denominadas **********, por conducto de sus delegados, interpusieron 
el recurso de revisión que ahora se resuelve, en el que expresaron los agravios 
que consideraron pertinentes.

QuiNta.—análisis de los agravios. los argumentos expuestos por las 
recurrentes son sustancialmente fundados, de conformidad con las siguien-
tes consideraciones.

en principio, conviene precisar que la litis en el presente asunto se 
circunscribe únicamente a dilucidar si fueron correctos los efectos que el 
juzgador federal fijó a la sentencia de amparo que concedió la protección cons-
titucional respecto de la fracción iV de la norma reclamada, sin importar el 
análisis de constitucionalidad de los razonamientos lógico-jurídicos en que 
sustentó que el artículo 77, fracciones ii y iV, de la ley General de Hacienda 
del estado de morelos, contraviene el orden constitucional, ni los efectos que 
se dieron con relación a la referida fracción ii. 

lo anterior, porque la parte recurrente, a quien afecta dicha determina-
ción, no expresó agravio alguno en su contra.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia emitida por la entonces 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

17 Fojas 148 vuelta y 149, del juicio de amparo.
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"reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN 
deClararSe FirmeS.—Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada 
afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las considera-
ciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. esto es, 
en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a 
todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 
aquellos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de 
firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confir-
marse la sentencia recurrida en la parte correspondiente."18

ahora bien, las autoridades inconformes sostienen en sus agravios, 
sustancialmente:

-Que la consideración quinta de la sentencia recurrida es ilegal, espe-
cíficamente la parte en la que se precisaron los efectos de la protección cons-
titucional por transgredir los principios de congruencia, exhaustividad y estricto 
derecho que rigen las sentencias de amparo.

Citan como aplicable la tesis 1a./J. 33/2005, de rubro: "CoNGrueN-
Cia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN amparo CoNtra 
leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS." 

-luego de relatar los efectos de la sentencia recurrida, las recurrentes 
señalan que éstos son violatorios de los principios antes citados. en su opi-
nión, el juzgador federal se excedió al pronunciarse sobre aspectos que no 
fueron parte de la litis, esto es, por haber ordenado la devolución de la canti-
dad de **********, no obstante que si bien el peticionario de amparo solicitó 
la devolución de ese monto; empero, no debe pasar desapercibido que el 
concepto por el que se reclama tal suma es respecto a la inscripción del con-
trato de mutuo con interés y garantía hipotecaria ante el registro público de 
la propiedad y del Comercio, ello pues en el instrumento notarial número 
**********, se hizo constar el contrato de mutuo con interés y garantía hipo-
tecaria celebrado entre **********, en su carácter de deudor y la institución 
denominada FoViSSSte, especificando que el pago de los gastos de ins-
cripción en el registro público de la propiedad del contrato de hipoteca se-
rían cubiertos al cincuenta por ciento entre el deudor y el restante cincuenta 
por ciento por el FoViSSSte. 

-lo anterior –puntualizan– derivado del acuerdo celebrado por parte 
del FoViSSSte con las SoFoleS, quienes participan en el programa extraor-

18 registro iuS: 394427. localización: octava Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Apéndice 
1917-1995. tomo Vi, parte SCJN. tesis: 471. página: 313. Jurisprudencia. materia(s): Común.
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dinario de créditos para vivienda a los trabajadores del estado, que consiste 
en el apoyo de estas últimas en el pago de un porcentaje de los gastos de 
escrituración, en los créditos otorgados a los acreditados, lo cual se corrobora 
del antecedente décimo tercero del instrumento notarial en mención. 

-Que de ese antecedente se corrobora que el quejoso únicamente pagó 
lo correspondiente al cincuenta por ciento de los gastos de escrituración por la 
formalización del contrato de mutuo, la constitución de la hipoteca ante el nota-
rio público y su inscripción en el registro público de la propiedad y del Comer-
cio del estado de morelos, lo que pone de manifiesto que al emitirse la sentencia 
constitucional recurrida no se analizó la escritura pública **********. 

-Concluyen las recurrentes que lo que procede es que se revoque la 
sentencia constitucional y sólo se condene a la devolución de la cantidad corres-
pondiente al cincuenta por ciento de los gastos de escrituración por la forma-
lización del contrato de mutuo, la constitución de la hipoteca ante el notario 
público y su inscripción en el registro público de la propiedad y del Comercio del 
estado de morelos. 

los anteriores agravios son esencialmente fundados, ya que el Juez de 
amparo se excedió al precisar los efectos de la sentencia constitucional y 
ordenar la devolución de una cantidad que no fue pagada por el contribu-
yente quejoso.

primero, conviene precisar que como en el caso se trata de un juicio de 
amparo indirecto promovido contra normas generales con motivo de su apli-
cación, las consideraciones vertidas en la presente sentencia deberán enten-
derse aplicables sólo a este tipo de procedimientos.

ahora bien, el artículo 80 de la ley de amparo19 dispone que la senten-
cia que conceda la protección constitucional tendrá por objeto restituir al 
agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto recla-
mado sea de carácter positivo, y cuando sea de carácter negativo, el efecto 
será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar 

19 "artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carác-
ter negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido 
de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija."
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el derecho fundamental de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que el 
mismo derecho exija.

en el caso concreto del amparo contra normas generales heteroaplica-
tivas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha concluido que la restitu-
ción de la sentencia constitucional implica desincorporar la norma de mérito 
de la esfera jurídica del quejoso, protegiéndolo contra su aplicación presente 
y futura, impidiendo que la ley pueda ser aplicada al impetrante tanto en el 
acto que motivó el juicio de garantías como en algún otro subsecuente mien-
tras la ley declarada inconstitucional siga vigente.

la protección constitucional otorgada contra la ley general tiene efec-
tos hacia el pasado, destruyendo su primer acto de aplicación por haberse 
fundado en una norma contraria a la Constitución Federal y, como válida-
mente no puede aplicarse al peticionario del amparo, ello implica que alcanza 
a cualquier acto originado durante el trámite del juicio constitucional, o bien, 
después de concluido, en tanto que sólo así se logra restituir íntegramente al 
gobernado en el goce de su garantía, desincorporando totalmente de su esfera 
jurídica la norma controvertida.

tal consideración encuentra sustento en la jurisprudencia que dice:

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu-
los 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpretarse 
en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance rela-
tivo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya pro-
movido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede entenderse 
al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo contra una 
ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la misma 
se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza y fina-
lidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue el 
amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado son 
los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya impug-
nado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en rela-
ción con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá 
válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la protec-
ción constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad 
implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la inconstitucio-
nalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si el 
amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podría 
combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios propios 
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de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a proteger al 
quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas disposiciones de 
la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que permiten 
concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión tiene el 
carácter de autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto 
reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la 
constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los ar-
tículos 76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan de leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, conforme al cual una ley puede 
ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor 
ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no existir en 
esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración 
de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma 
considerada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válida-
mente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los 
efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional al peticiona-
rio de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el prin-
cipio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no 
sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, 
si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes autoa-
plicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válidamente al 
particular en el futuro."20

Si la norma reclamada prevé alguna obligación tributaria y el vicio de 
inconstitucionalidad se presentó en alguno de sus elementos esenciales, los 
efectos de la protección constitucional implicarán que cese el deber de pagar 
el tributo, lo cual entraña la devolución de las cantidades pagadas con motivo 
del acto que se reclamó en el amparo, debidamente actualizado.

ello, porque la declaratoria de inconstitucionalidad de una norma que 
prevé alguna obligación tributaria, convierte en un pago de lo indebido a lo 
erogado con fundamento en tal disposición, por lo que al no existir sustento 
legal para su recaudación, no existe obligación de pago y lo ya enterado debe 
ser devuelto.

Conforme a lo expuesto, la restitución comprenderá devolver al contri-
buyente solamente las cantidades que éste pagó con fundamento en la norma 
declarada inconstitucional, de forma completa e íntegra.

20 registro iuS: 192846. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. tomo: X, noviembre de 1999. materia(s): Constitucional, Común. 
tesis: p./J. 112/99. página: 19.
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en la especie, ********** reclamó, en lo que interesa, por estimarlo 
inconstitucional, el artículo 77, fracción iV, de la ley General de Hacienda del 
estado de morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil doce. para acreditar el acto 
de aplicación exhibió, en copia certificada, el recibo con número de glosa 
recoficial **********,21 del cual se aprecia que el uno de junio de dos mil 
doce, la Secretaría de Finanzas y planeación recibió del licenciado **********, 
quien es titular de la notaría pública número uno del patrimonio inmobiliario 
Federal de la Novena demarcación Notarial del estado de morelos, con resi-
dencia en Jiutepec, por concepto de reg. pub. de la propiedad-propiedad-
gravamen-dep. de Gobierno (hipoteca, refaccionario, habilit), la cantidad de 
$********** (********** m.N.), más el veinticinco por ciento de impuesto 
adicional, esto es, el monto de $********** (********** m.N.), lo que da un 
total de $********** (********** m.N.), cantidad que se obtuvo de conformi-
dad con lo siguiente: "tarifa o tasa = de $********** valor gravable, 5 al millar 
+ 25% de adicionales **********, doc. que ampara la escritura/expediente 
No. ********** de fecha 01/06/12."

ahora bien, del antecedente décimo tercero de la escritura pública 
**********, pasada ante la fe del notario público antes señalado, y que obra 
en el juicio, se desprende:

"antecedentes

"…
 
"décimo tercero. Carta de conocimiento de ‘el acreditado’ del apoyo 

que otorga ‘el FoViSSSte’, correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de 
los gastos de escrituración por la formalización del contrato de mutuo, la cons-
titución de hipoteca ante notario público y su inscripción en el registro público 
de la propiedad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 186 (ciento ochenta 
y seis) de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, y la regla trigésima segunda, de las reglas para el otor-
gamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado y agregarla al apéndice de 
la escritura. …"22

el Juez de distrito consideró que la norma reclamada era violatoria de la 
Constitución Federal, porque para fijar el monto que habrá de pagarse, no 
atiende al costo del servicio prestado, sino a un elemento ajeno, lo que resulta 

21 Foja 44 del juicio de amparo.
22 Foja 117 y vuelta, ibídem.
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dar un trato distinto a quienes recibían el mismo servicio, por lo que concedió 
la protección constitucional en los siguientes términos: 

"… debe decirse que los efectos jurídicos de la concesión de amparo, 
consisten en la devolución de las cantidades correspondientes eroga
das por la parte quejosa, con motivo de la inscripción de la escritura pública 
número ********** (**********), de fecha catorce de mayo de dos mil doce, 
del protocolo del notario público número uno de la Novena demarcación 
Notarial del estado de morelos, con sede en Jiutepec, morelos, que se refle-
jan en las glosas recoficial ********** y **********, con fecha de pago uno de 
junio de dos mil doce, en las que se hace constar el entero de las canti-
dades de **********, moneda nacional ($**********) y por la diversa cantidad 
de **********, moneda nacional ($**********), en que se contiene el acto de 
aplicación, a saber, el contrato de compraventa con apertura de crédito hipo-
tecario, por lo que hace a la fracción ii del citado artículo 77, que incluye la 
cantidad cobrada por concepto de adicionales equivalente al veinticinco por 
ciento sobre el costo de inscripción, ello en virtud de que al ordenarse la devo-
lución de lo pagado por el servicio de inscripción, no existe base para el cobro 
adicional, así como el monto enterado por lo que hace a la fracción iV del 
mismo precepto. …" 

nota: lo resaltado en subrayado, es obra de este tribunal Colegiado. 

Como se puede apreciar, el Juez de amparo declaró la inconstituciona-
lidad del artículo 77, fracción iV, de la ley General de Hacienda del estado de 
morelos, el cual prevé un derecho municipal, y ordenó la devolución al quejoso 
del total de lo pagado por dicho concepto.

Sin embargo, el juzgador pasó por alto que el derecho por la inscrip-
ción del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria ante el registro 
público de la propiedad, no fue pagado todo por el impetrante, sino que una 
parte la pagó el FoViSSSte.

luego, los efectos restitutorios de la protección constitucional debie-
ron poner al quejoso en el pleno goce de ese derecho transgredido; es decir, la 
devolución de la cantidad que éste haya acreditado haber pagado por con-
cepto del derecho de mérito.

Considerar que debe devolverse al peticionario del amparo el total de lo 
marcado en el recibo recoficial, implicaría generarle un derecho que no tiene, 
pues, además de restituírsele el numerario erogado ilegalmente, su patrimo-
nio se incrementará de forma indebida al recibir un dinero que no salió de su 
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peculio, por lo que ya no habría efecto restitutorio sino generador, lo cual, 
como se vio, no es la finalidad que persigue la sentencia de garantías.

en consecuencia, ante lo fundado de los agravios analizados, se impone 
modificar la sentencia recurrida y dictar los efectos de la protección consti-
tucional de la siguiente manera:

la Justicia de la unión ampara y protege al quejoso contra la aplica-
ción presente y futura del artículo 77, fracción iV, de la ley General de Hacienda 
del estado de morelos y su acto concreto de aplicación también reclamado; 
por lo que, con fundamento en el artículo 80 de la ley de amparo, a fin de res-
tituir al quejoso en el pleno goce de su garantía constitucional violada, se 
ordena a la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de morelos, que 
por conducto de la autoridad que determine o competa, devuelva a ********** 
la cantidad de:

¢ $********** (********** m.N.), que se pagó por concepto de dere-
cho por la inscripción del contrato de mutuo con interés y garantía hipoteca-
ria en el registro público de la propiedad del estado, amparada con el recibo 
con glosa recoficial **********, expedido por la Secretaría de Finanzas y pla-
neación del Gobierno del estado, cantidad que ya incluye la suma correspon-
diente al veinticinco por ciento de impuesto adicional.

lo anterior con independencia o adicionalmente a la cantidad que 
deberá entregarse con motivo de la declaratoria de inconstitucionalidad del 
artículo 77, fracción ii, de la ley General de Hacienda municipal del estado 
de morelos y su acto de aplicación, ya que tales tópicos no fueron materia del 
presente recurso.

Finalmente, de conformidad con el acuerdo General Conjunto 2/2009 
de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y 
destrucción de los expedientes generados en los tribunales Colegiados de 
Circuito (aGC 2/2009); así como del oficio CdaaCl-atCJd-e-506-06-2012, 
de catorce de junio de dos mil doce, remitido a este tribunal por la Secretaría 
General de acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal, debe conservarse 
la integridad del presente expediente por tratarse de un juicio de amparo en 
revisión cuya sentencia contiene un criterio jurídico de relevancia respecto 
del cual se emitirá tesis que eventualmente podrá integrar jurisprudencia de este 
órgano de control constitucional, por lo que no es susceptible de depuración.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Queda intocada la concesión del amparo respecto de la 
declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 77, fracciones ii y iV, de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, y los efectos precisados en la 
sentencia recurrida con relación a la primera de dichas fracciones. 

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se modifica la sentencia 
recurrida.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a José inés rete-
guín Hernández, respecto de la reclamada inconstitucionalidad del artículo 
77, fracción iV, de la ley General de Hacienda del estado de morelos, en los 
términos expuestos en la última consideración de esta resolución. 

Cuarto.—Consérvese en su integridad el presente expediente por no 
ser susceptible de depuración, de conformidad con lo señalado en la parte 
in fine de la última consideración de esta ejecutoria.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno. Con testimo-
nio de esta resolución devuélvanse los autos al Juez primero de distrito en el 
estado con residencia en Cuernavaca y en su oportunidad archívese el expe-
diente respectivo.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, integrado por los magistrados, presidente Carlos 
Hernández García, Gerardo dávila Gaona y Juan José Franco luna, siendo 
ponente este último.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

REVISIÓn En AMPARO COnTRA LEYES. LA AuTORIdAd EJE
CuTORA TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO 
RECuRSO CuAndO COnTROVIERTA EL EXCESO En EL EFEC
TO dAdO AL FALLO PROTECTOR, QuE LE OCASIOnA un 
PERJuICIO ECOnÓMICO Y JuRÍdICO.—de conformidad con la 
tesis aislada y las jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 187-192, primera parte, 145-150, primera parte y 
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Volumen 72, Séptima parte, páginas 81, 161 y 65, de rubros: "reViSióN. 
autoridadeS eJeCutoraS. CareCeN de leGitimaCióN para iN-
terpoNerla eN amparo CoNtra leYeS, auN CuaNdo Sólo 
iNVoQueN uNa CauSa de improCedeNCia.", "reViSióN. laS auto-
ridadeS eJeCutoraS CareCeN de leGitimidad para iNter-
poNerla, eN relaCióN al proBlema de CoNStituCioNalidad.", y 
"reViSióN iNterpueSta por laS autoridadeS eJeCutoraS. 
Falta de leGitimaCióN para deFeNder la CoNStituCioNali-
dad de la leY impuGNada.", respectivamente, las autoridades res-
ponsables señaladas como ejecutoras en el amparo contra leyes carecen 
de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia 
que concedió el amparo y protección de la Justicia Federal contra una 
norma de carácter general y su acto de aplicación, dado que tal deter-
minación no les causa perjuicio alguno, por no haberse estudiado la 
constitucionalidad del acto que les fue atribuido. Sin embargo, tales 
criterios resultan inaplicables al caso en que, habiéndose otorgado el 
amparo contra la ley reclamada y su acto de aplicación, la autoridad 
responsable ejecutora no controvierta los motivos y fundamentos por 
los que se declaró la inconstitucionalidad de dicha ley, sino el exceso en 
el efecto dado al fallo protector, que le ocasiona un perjuicio económico 
y jurídico, por ejemplo, al vincularla a la devolución de cantidades, que 
aduce, no fueron pagadas por el quejoso, lo cual la legitima para acu-
dir a la revisión.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o. J/1 (10a.)

amparo en revisión 296/2012.—Gobernador Constitucional y Secretario de Finanzas y 
planeación del estado de morelos.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Carlos Hernández García.—Secretario: José luis méndez pérez.

amparo en revisión 314/2012.—Gobernador Constitucional y Secretario de Finanzas y 
planeación del estado de morelos.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Carlos Hernández García.—Secretario: José luis méndez pérez.

amparo en revisión 329/2012.—Gobernador Constitucional y Secretario de Finanzas y 
planeación del estado de morelos.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Carlos Hernández García.—Secretario: José luis méndez pérez.

amparo en revisión 353/2012.—Gobernador Constitucional y Secretario de Finanzas y 
planeación del estado de morelos.—19 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Juan José Franco luna.—Secretario: Salvador obregón Sandoval.

amparo en revisión 356/2012.—Gobernador Constitucional y Secretario de Finanzas y 
planeación del estado de morelos.—19 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Juan José Franco luna.—Secretario: Salvador obregón Sandoval.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. PROCEdE En FAVOR dEL 
TRABAJAdOR PEnSIOnAdO.

amparo eN reViSióN 6/2013. 4 de aBril de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN roCHa GoNZÁleZ, SeCretario de 
triBuNal autoriZado para deSempeÑar laS FuNCioNeS de ma-
GiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, eN relaCióN CoN 
el diVerSo 42, FraCCióN V, del aCuerdo GeNeral del pleNo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que reGlameNta la orGaNi-
ZaCióN Y FuNCioNamieNto del propio CoNSeJo. SeCretaria: mar-
Vella pÉreZ marÍN.

CoNSideraNdo:

terCero.—previo a exponer las consideraciones y fundamentos legales 
necesarios para justificar la calificación que merecen los motivos de disenso, 
es oportuno destacar algunos de los antecedentes deducidos de las constan-
cias que integran el amparo indirecto, mismas que fueron remitidas por el 
Juez décimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal y que 
adquieren eficacia demostrativa plena en términos de lo dispuesto por los 
artículos 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplica-
ción supletoria a la materia, por tratarse de documentos públicos, se advierte 
lo siguiente:

1. el veinticinco de julio de dos mil doce, **********, por su propio 
derecho, promovió demanda de garantías, en la que reclamó del director de 
prestaciones económicas, Sociales y Culturales, del subdirector de pensio-
nes, delegado regional en la Zona Sur y del subdelegado de prestaciones de 
la delegación regional de la Zona Sur, todos del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los actos consistentes en la 
aplicación retroactiva de las reformas a lo previsto por el párrafo tercero del 
artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado; y derivado de ello, la omisión de pagar dicha pensión, 
incrementando el monto al mismo tiempo y en la misma proporción en que 
se incrementan los sueldos básicos de los trabajadores en activo, en los tér-
minos del precepto legal en cita, que estuvo en vigor hasta el cuatro de enero 
de mil novecientos noventa y tres.

2. por acuerdo del veintiséis de julio de dos mil doce, el Juez décimo de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, admitió la demanda 
de amparo citada, señaló fecha para la celebración de la audiencia constitu-
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cional el veintiocho de noviembre de dos mil doce, dio la intervención que 
correspondía al ministerio público de su adscripción y requirió a las autorida-
des responsables sus informes justificados.

3. Seguido el juicio de amparo por sus etapas procesales correspondien-
tes, se llevó a cabo la celebración de la audiencia constitucional el veintiocho 
de noviembre de dos mil doce, en la cual el Juez de amparo dictó sentencia 
en el sentido de sobreseer en el juicio de garantías por estimar esencialmente 
que el quejoso no acreditó la existencia de los actos reclamados.

para resolver en esos términos, el Juez Federal precisó en el conside-
rando segundo que de acuerdo con lo resuelto por la Segunda Sala del alto 
tribunal, al fallar la contradicción de tesis 67/2012, el acto reclamado por el 
quejoso era:

"… la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión, con 
apoyo en las normas correspondientes a las reformas del artículo 57, párrafo 
tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, vigentes a partir del cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres, y uno de enero de dos mil dos".

Y no como lo había señalado en la demanda de amparo: 

 "… la aplicación retroactiva y en mi perjuicio de las reformas a lo pre-
visto por el párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado …"

lo anterior, dijo, toda vez que dicho planteamiento más que acto recla-
mado destacado, en realidad era un aspecto que debía dilucidarse en el fondo 
del asunto.

enseguida, en el considerando tercero de la resolución que se revisa, 
el Juez Federal determinó sobreseer el juicio de garantías, dando como razón 
que las autoridades responsables negaron el acto reclamado, y atendiendo a 
los términos en que, de acuerdo con lo expuesto, debía entenderse el acto 
reclamado, el que conforme a lo también determinado por el alto tribunal, era 
de naturaleza positiva, lo cual implicaba que a la parte quejosa correspondía 
demostrar la certeza del citado acto (la determinación y cálculo de los incre-
mentos de la pensión controvertida, conforme el aumento del salario mínimo 
general para el distrito Federal, durante el plazo que abarca del cinco de 
enero de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de diciembre de dos 
mil uno, ni de acuerdo al incremento en que el año calendario anterior hubiera 
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tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, con efectos a partir del 
uno de enero de cada año, del periodo que corre del uno de enero de dos mil 
dos al treinta y uno de marzo de dos mil siete, fecha en la cual el artículo 57 
aplicable en esa etapa, dejó de tener vigencia, con motivo de la entrada en 
vigor de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete), carga probatoria con la que incumplió el peti-
cionario del amparo.

Que lo anterior era así, no obstante que el impetrante hubiera ofrecido 
diversas documentales, en virtud de que las mismas eran insuficientes para 
acreditar que la autoridad responsable incrementó los montos de su pensión 
con apoyo en las reformas sufridas por el artículo 57, párrafo tercero, de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigentes a partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, y del 
uno de enero de dos mil dos.

además, agregó, la prueba pericial en materia de contabilidad, tampo-
co podía acreditar la existencia de dicho acto, pues la misma no era el medio 
de convicción idóneo para demostrarlo, ya que su finalidad era justificar la 
"aplicación retroactiva" del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, lo que constituía el vicio de 
inconstitucionalidad del acto reclamado, el que no podía valorarse al momen-
to de verificar la existencia del acto reclamado por ser una cuestión de fondo.

la anterior resolución constituye la materia del presente recurso.

Cuarto.—a efecto de justificar racional y objetivamente la decisión 
en este asunto, desde el punto de vista metodológico, tanto internamente a 
través de los principios de la lógica formal, como externamente, desde la argu-
mentación relativa a la norma y a los hechos, partiendo de la base de que el 
derecho es una ciencia formal, se acudirá a los principios que integran la inves-
tigación científica en el ámbito jurídico y, de manera específica para resolver 
los problemas principales, al silogismo judicial.

primer problema jurídico.

en el presente asunto, la cuestión medular a dilucidar, consiste en deter-
minar si por virtud de lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley 
de amparo, en los juicios de amparo donde el quejoso sea pensionado, pro-
cede o no suplir la deficiencia de la queja.
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Hipótesis.

Consiste en demostrar que la forma correcta de interpretar el enuncia-
do contenido en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, debe ser 
en el sentido o significado de que la suplencia de la queja deficiente también 
debe aplicarse en favor de los quejosos cuando son pensionados, lo que se 
justificará atendiendo a los argumentos derivados de los contextos de inter-
pretación gramatical y funcional.

argumentación justificativa externa.

Fuente normativa.

en principio es necesario precisar que como la cuestión a dilucidar 
constituye un tema complejo, se acudirá a los métodos de interpretación que 
ofrece la doctrina jurídica (teoría de la argumentación), ello para dar el correc-
to y adecuado sentido a la norma que se interpreta.

así pues, en principio, debe advertirse que el artículo 14, párrafo cuar-
to, de la Constitución General de la república, prevé lo siguiente:

"artículo 14. 

"…

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confor-
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará 
en los principios generales del derecho."

el precepto transcrito autoriza, frente a la insuficiencia u obscuridad 
de la letra de la ley, a utilizar mecanismos de interpretación jurídica y a falta de 
éstos el uso de principios Generales de derecho, para resolver los juicios del 
orden civil.

lo anterior se corrobora con el contenido de la tesis aislada número 
1a. Xi/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el tomo XXV, febrero de 2007, página 653, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se transcribe:

"leYeS CiVileS. CuaNdo Su teXto eS oSCuro Y No BaSta el 
eXameN GramatiCal, el JuZGador puede utiliZar el mÉtodo de iN-
terpretaCióN Que CoNForme a Su Criterio Sea el mÁS adeCua-
do para reSolVer el CaSo CoNCreto.—Conforme al párrafo cuarto del 
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artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
órgano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica planteada en los juicios 
del orden civil, debe hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley y, a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho, esto 
es, los Jueces están ligados a los textos legales si éstos les brindan la solución 
buscada. en ese tenor, se concluye que las leyes civiles no necesariamente 
han de interpretarse literal o gramaticalmente, pues frente a su insuficiencia 
u oscuridad, los juzgadores pueden utilizar diversos mecanismos de interpre-
tación –histórico, lógico, sistemático, entre otros–, sin que estén obligados 
a aplicar un método de interpretación específico, por lo que válidamente pue-
den recurrir al que acorde con su criterio sea el más adecuado para resolver 
el caso concreto."

por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también deter-
minó que la utilización de los métodos de interpretación en el dictado de las 
sentencias, no sólo deben hacerse en los juicios del orden civil, sino también 
en los que correspondan a las diversas materias, entre las que se encuentran 
la administrativa y la laboral.

lo anterior fue sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la tesis aislada número 2a. XCViii/2009, que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, agosto de 2009, Novena Época, página 226, que dispone:

"JuiCioS del ordeN CiVil. la eXpreSióN relatiVa, CoNteNida 
eN el artÍCulo 14, pÁrraFo Cuarto, de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, Se apliCa tamBiÉN a loS JuiCioS eN materia admi-
NiStratiVa (eN SeNtido amplio) Y laBoral.—el citado precepto, al 
esta blecer que en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho, no debe interpretarse en el 
sentido de que sólo rige para los juicios civiles, esto es, el Constituyente intro-
dujo esa referencia para distinguir a los juicios del orden penal del resto de 
procedimientos de diversa materia, lo que implica que la expresión ‘en los jui-
cios del orden civil’ se aplica también a los juicios de materia administrativa 
(en sentido amplio) y laboral, así como a los propiamente civiles."

de acuerdo con el anterior criterio, y para el efecto de resolver la cues-
tión planteada, este tribunal Colegiado acudirá a la utilización de distintos 
métodos de interpretación, que de manera concurrente y armónica permitan 
atribuir al enunciado jurídico el sentido o significado correcto para resolver el 
problema jurídico aducido en el presente caso.
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para conocer el contenido de los métodos de interpretación que sirven 
para encontrar los razonamientos que sustenta la presente ejecutoria, se 
acudirá a la doctrina, como fuente orientadora necesaria para darle claridad 
al asunto.

en relación con el tema de la doctrina jurídica o derecho científico el 
autor Josep aguiló regla1 indica que se encuentra dentro de los catálogos de 
fuentes del derecho, pero sin que se hubiera afirmado nada semejante a que 
los juristas teóricos sean autoridades jurídicas en el sentido en que lo son los 
legisladores y los Jueces. la relevancia de la doctrina jurídica para la teoría 
de las fuentes proviene de que la labor teórica que realizan los dogmáticos, 
consiste fundamentalmente en una mediación entre la generalidad de las 
normas jurídicas explícitas y las soluciones de los casos particulares; extraen 
y justifican conclusiones normativas que se presentan como explicaciones 
del derecho implícito; son (o pretenden ser) el resultado de la elaboración 
racional del derecho explícito. en definitiva la utilidad de la dogmática radica 
en que su labor consiste, precisamente, en suministrar razones para resolver 
casos concretos más allá de las estrictamente suministradas por el derecho 
explícito.

además, la invocación de la doctrina encuentra sustento en la tesis 
aislada número 2a. lXiii/2001, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el tomo Xiii, mayo de 2001, pági-
na 448, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
se transcribe:

"doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁli-
SiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN 
de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS 
JurÍdiCaS.—en el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reco-
noce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, 
pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un crite-
rio orientador, al señalar que ‘en los juicios del orden civil, la sentencia defi-
nitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a 
falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.’; mientras 
que en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena al-
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 

1 teoría General de las Fuentes del derecho, editorial ariel, S. a. Barcelona, 2000, pág. 131.
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que se trata.’. Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de senten-
cias, acudir a la doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como inter-
pretar que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe 
circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones 
propias de cada una, se atienda a la regla que el texto constitucional menciona 
con literalidad como propia de los juicios del orden civil. ahora bien, tomando 
en cuenta lo anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, exige un 
trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, inter-
pretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios 
generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso 
concreto que se somete a su conocimiento, considerando que todo sistema 
jurídico responde a la intención del legislador de que sea expresión de justi-
cia, de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en 
que se emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que 
cuando se acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un 
tratadista e, incluso, a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, 
el juzgador, en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva 
y racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumien-
do personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las 
consideraciones que lo justifiquen."

acorde con lo anterior, en principio se considera conveniente estable-
cer qué se entiende por métodos de interpretación.

el autor eduardo García máynez estableció:

"167. Concepto de interpretación. interpretar es desentrañar el sentido 
de una expresión. Se interpretan las expresiones, para descubrir lo que signi-
fican. la expresión es un conjunto de signos; por ello tiene significación.

"…

"172. métodos y escuelas de interpretación. 

"… 

"la interpretación es un arte y, consecuentemente, posee una técnica 
especial. pero como toda técnica supone el correcto empleo de una serie 
de medios, para la obtención de ciertos fines, resulta indispensable estudiar 
los métodos interpretativos, ya que el buen éxito de la actividad del intérprete 
dependerá de la idoneidad de los procedimientos que utilice.
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"en lo que toca a la cuestión metodológica, las discrepancias de los 
autores no son menos profundas que en lo que atañe al concepto de la inter-
pretación y a la definición del sentido de la ley. Y es que la idea que del sentido 
de la ley se tenga, necesariamente influye sobre la elección de los procedimien-
tos interpretativos. Si verbigracia, se considera que la interpretación posee 
como fin el descubrimiento de la voluntad del legislador, el estudio de los 
trabajados preparatorios y de las exposiciones de motivos adquirirá importan-
cia incomparablemente mayor que la que se le concede dentro del marco de 
una concepción lógico-sistemática del orden legal."2

de lo anterior, se tiene que los métodos de interpretación son los cami-
nos o medios con los que cuenta el juzgador, para poder desentrañar el correc-
to sentido de una norma y éste está condicionado en mayor medida a la 
selección de los procedimientos interpretativos para buscar el significado del 
o de los enunciados jurídicos.

en relación con los criterios o métodos de interpretación resulta im-
prescindible acudir a la opinión del destacado filósofo del derecho Francisco 
Javier ezquiaga Ganuzas, que sostiene con claridad meridiana lo siguiente:

"4. Naturaleza y función de los criterios para la interpretación. 

"en consonancia con los tres contextos causantes de las dudas y con-
troversias interpretativas antes señalados (lingüístico, sistémico y funcional), 
es importante tener en cuenta que las normas jurídicas, aunque naturalmente 
estén expresadas en un lenguaje, no tienen sólo una ‘dimensión’ lingüística, 
sino que se encuentran insertas también en una dimensión sistémica y en 
otra funcional, siendo todas ellas relevantes para la determinación de los signi-
ficados de los enunciados normativos y para el uso de las reglas de interpre-
tación. intentaré explicarlo.

"Como acabo de indicar, las normas jurídicas poseen esas tres ‘dimen-
siones’ (o están situadas en esas tres coordenadas), ya que están formuladas 
o expresadas necesariamente en un lenguaje (dimensión lingüística), una vez 
promulgadas se insertan en ese conjunto ordenado que denominamos el 
‘siste ma jurídico’ (dimensión sistémica) y, por último, la promulgación de las 
normas jurídicas, o la actividad legislativa en general, persigue objetivos o fina-
lidades igualmente relevantes para la determinación del significado de los enun-
ciados dudosos, o para la justificación de los significados controvertidos.

2 introducción al estudio del derecho, editorial porrúa, trigésimo séptima edición, 1985, págs. 
325 y siguientes.
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"esta triple dimensión de las normas jurídicas explica, como ya he indica-
do, que las dificultades interpretativas (tanto las dudas, como las controversias) 
se sitúen no sólo en lo que he denominado el contexto lingüístico, sino tam-
bién en el sistémico o en el funcional. Como consecuencia de esta circuns-
tancia pueden realizarse también dos afirmaciones relativas a las reglas para 
la interpretación.

"primera, que las reglas, instrumentos o criterios interpretativos respon-
den a esas tres dimensiones y tienen en cuenta los paralelos tres contextos, 
por lo que pueden ser clasificados en tres grupos:

"a) instrumentos del criterio de interpretación gramatical: el argumento 
semántico y el argumento a contrario.

"b) instrumentos del criterio de interpretación sistemático: el argumento 
a cohaerentia, el argumento sedes materiae, el argumento a rúbrica, el argu-
mento sistemático y el argumento de la no redundancia.

"c) instrumentos del criterio de interpretación funcional: el argumen-
to teleológico, el argumento histórico, el argumento psicológico, el argumento 
prag mático, el argumento a partir de los principios y el argumento por el 
absurdo.

"CriterioS GramatiCal SiStemÁtiCo FuNCioNal

"argumentos Semántico A cohaerentia teleológico

A contrario Sedes materiae Histórico

a rúbrica psicológico

Sistemático pragmático

No redundancia principios

por el absurdo

"la segunda consideración es que el diseño de los criterios para la inter-
pretación del derecho electoral mexicano contenido en la Constitución, en el 
Código Federal de instituciones y procedimientos electorales y en la ley Gene-
ral de medios de impugnación en materia electoral puede ser entendido como 
un conjunto de directivas que tienen en cuenta la ya tan repetida triple causa 
de las dudas y discrepancias interpretativas, y que es consciente de la triple 
dimensión de las normas jurídicas como un elemento determinante para 
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la de terminación del significado de los enunciados normativos. por ello, e 
independientemente de las indeterminaciones ya indicadas, las reglas para 
la interpretación pueden ser reinterpretadas como un mandato dirigido al 
intérprete para que en la atribución de significado a los enunciados norma-
tivos se tenga en cuenta siempre no sólo el lenguaje empleado por el legis-
lador, sino igualmente el contexto normativo del enunciado interpretado y la 
finalidad de la norma, sus consecuencias, la realidad social y otras circuns-
tancias relevantes.

"mi conclusión sería que, a la vista de lo señalado, ante una duda inter-
pretativa para elegir uno de los significados posibles o ante una discrepancia 
para justificar el significado elegido, el intérprete debe emplear siempre reglas 
o instrumentos de interpretación de los tres tipos, sometiendo el significado 
propuesto a un triple control o test lingüístico, sistemático y funcional.

"…

"Creo que las razones que apoyan ese triple control lingüístico, sistemá-
tico y funcional son múltiples y variadas, pero me limitaré a mencionar las que 
considero más relevantes:

"a) porque, en caso de duda interpretativa, ese es el único modo de con-
firmar (o no) la idoneidad del significado sugerido por uno de los tipos de reglas 
de interpretación.

"b) porque, en caso de controversia interpretativa, sólo así puede deter-
minarse si los argumentos a favor de otro de los posibles significados son o 
no más convincentes o persuasivos que los empleados para justificar el signi-
ficado seleccionado.

"c) porque, finalmente, con carácter general debe siempre justificarse 
por qué a un enunciado no se le asigna su significado lingüístico o el que 
se corresponda con la voluntad del legislador histórico que lo promulgó, jus-
tificaciones que exigen necesariamente el manejo de reglas de interpretación 
lingüísticas, sistemáticas y funcionales.

"Finalmente, me parece importante subrayar de nuevo la polivalencia 
de los criterios para la interpretación y de los instrumentos o argumentos 
encuadrables en cada uno de ellos. a partir de la triple dimensión de las nor-
mas jurídicas y de sus paralelas causas de duda o de controversia a las que 
pretenden responder los criterios gramatical, sistemático y funcional, puede 
afirmarse que estos últimos sirven, al menos, para todas estas operaciones:
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"1. para la elección de uno de los significados posibles de la disposi-
ción normativa en los casos de duda.

"2. para la justificación del significado de la disposición normativa ele-
gido en los casos de discrepancia o controversia interpretativa.

"3. para la justificación del rechazo de uno de los significados posibles 
o propuestos de una disposición normativa.

"4. para resolver lagunas jurídicas, es decir, para obtener una norma 
jurídica que contemple los hechos del caso prima facie no previstos en ningu-
na norma del sistema.

"5. para evitar lagunas jurídicas, es decir, para justificar la inclusión 
en el ámbito de aplicación de una norma de un supuesto que prima facie no 
lo estaba.

"6. para provocar lagunas jurídicas, es decir, para justificar la exclusión en 
el ámbito de aplicación de una norma de un supuesto que prima facie pa recía 
estarlo y conseguir con ello asignarle una consecuencia jurídica distinta.

"7. para justificar la resolución de antinomias cuando las reglas de la 
jerarquía, la cronología y la especialidad son inaplicables.

"8. para evitar antinomias otorgando a dos enunciados prima facie con-
tradictorios significados compatibles.

"9. para provocar derogaciones o anulaciones normativas asignando 
a una disposición un significado incompatible con una norma superior o 
posterior.

"5. el orden de prelación en la utilización de los criterios gramatical, sis-
temático y funcional.

"en el punto anterior he pretendido justificar que en la motivación de 
cual quier decisión interpretativa, sea en caso de duda o en caso de controver-
sia, deben tenerse en cuenta los tres contextos para la interpretación, some-
tiendo el significado elegido o propuesto a ese triple control gramatical, 
sistemático y funcional. la cuestión que corresponde abordar a continuación 
es, por un lado, el orden en el empleo de los criterios y, por otro, cómo se 
conjuga la utilización de los criterios con los instrumentos o argumentos que 
a ellos pertenecen.
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"en primer lugar, debe afirmarse con rotundidad que, a pesar del tenor 
literal de los artículos 3.2 del CoFipe y 2 de la lGSmime, la consideración de 
los criterios interpretativos no tiene por qué ser necesariamente en el orden 
por ellos empleado, es decir, comenzando por el criterio gramatical, conti-
nuando por el criterio sistemático y finalizando por el criterio funcional.

"…

"Como he indicado un poco más arriba, parece adecuado, siempre que 
se proceda a la atribución de significado a una disposición, el empleo de 
argumentos o instrumentos de interpretación pertenecientes a los tres con-
textos. de ese modo, se abre la posibilidad de confirmar el significado suge-
rido por uno de ellos, de confrontar los argumentos de un contexto con los de 
los demás y, finalmente, cuando sea necesario, de proporcionar argumentos 
sistemáticos o funcionales que justifiquen el rechazo del significado sugerido 
por los argumentos gramaticales, o cualquier otro argumento que justifique 
apartarse de la voluntad del legislador expresada en el texto o en cualquier 
otra fuente.

"debe tenerse en cuenta, no obstante, que, de un modo u otro, los tres 
contextos remiten a la voluntad del legislador y a sus atributos de racionali-
dad. es más, esas tres precisas dimensiones de las normas jurídicas y los 
argumentos que a partir de ellas permiten las atribuciones de significado a 
los enunciados y su justificación, encuentran su explicación en esa imagen 
personificada e idealizada de un legislador racional.

"a) el contexto gramatical es relevante en la interpretación porque el 
texto redactado por las autoridades normativas es la primera fuente de su 
intención.

"b) el contexto sistemático debe tenerse en cuenta ya que el legislador 
es ordenado y coherente, por lo que su voluntad normativa también se mani-
fiesta en la ubicación dentro del sistema de sus productos normativos, en el 
orden de los artículos, los títulos de las leyes y de los capítulos, etc.

"c) Finalmente, el contexto funcional no debe olvidarse ya que el legis-
lador persigue objetivos concretos con la legislación, pretende obtener deter-
minados efectos con las normas jurídicas, e incluso puede estar interesado 
en la adaptación de los significados atribuidos a los enunciados que redac-
ta a la cambiante realidad social, aunque él mismo no cometa una reforma 
legislativa.
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"Que los tres criterios para la interpretación deban tenerse en cuenta 
siempre no significa, naturalmente, que ante cualquier duda o discrepancia 
interpretativa deban emplearse siempre todos los argumentos o instrumen-
tos interpretativos. Según la propuesta que estoy realizando, para una ade-
cuada motivación de la decisión interpretativa será preciso utilizar argumentos 
basados en los tres contextos, pero no todos ellos. la cuestión es cuál o cuá-
les deben elegirse en cada momento.

"por supuesto es imposible proporcionar criterios generales que orien-
ten al intérprete en esa elección, ya que habrá que apreciarlo caso por caso. 
me atrevo, no obstante, a efectuar tres consideraciones:

"a) Con carácter de principio deberá elegirse aquel argumento que 
mejor justifique el significado asignado. determinar cuál es ese es una cues-
tión mucho más delicada porque la justificación de un significado tiene una 
parte importante de persuasión, de convencimiento a los destinatarios de la 
decisión y, en consecuencia, su mayor o menor capacidad justificativa va a de-
terminarse por relación con los argumentos aportados para justificar otro 
de los significados posibles.

"b) parece adecuado optar por el argumento que se vea apoyado por 
otros argumentos, es decir, que forme parte de una cadena argumentos, es 
decir, que forme parte de una cadena argumentativa sólida. Sólo así puede 
ser considerado confirmado el significado asignado y justificado el rechazo 
de otros significados, posibles del enunciado.

"c) por último, es necesario tener presente, con palabras de Giovanni 
tarello, que la atribución de significado a un documento normativo se lleva a 
cabo en un contexto histórico-cultural determinado caracterizado por reglas 
y hábitos interpretativos cuyo seguimiento facilita, en principio, la admisibilidad 
de la propuesta de significado realizada. el seguimiento de esas reglas y hábi-
tos interpretativos no es, de cualquier modo, garantía del ‘éxito’ de la interpreta-
ción efectuada por los amplios márgenes de indeterminación que dejan.

"Conviene no olvidar, a pesar de todo, que la motivación (en general, 
pero sobre todo la) de la decisión interpretativa no tiene únicamente por desti-
natarios a las partes del proceso y eventualmente a los Jueces revisores de la 
decisión (función endoprocesal de la motivación), sino que también debe con-
vencer a la sociedad en general y a la comunidad jurídica en concreto (fun-
ción extraprocesal de la motivación), por lo que la elección de argumentos 
deberá necesariamente tener presentes los valores y concepciones sociales 
mayoritarias. en el mismo sentido, y específicamente en el ámbito electoral, 
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la motivación de la decisión interpretativa, por la especialísima posición que 
esta jurisdicción ocupa en el sistema político mexicano, tiene inevitablemente 
como público, como ‘auditorio’, en definitiva como destinatarios a los parti-
dos políticos, circunstancia que puede provocar que la elección de argumen-
tos interpretativos sea, al menos parcialmente, diferente en la jurisdicción 
electoral que en las demás.

"esta es la postura que mantienen otras jurisdicciones, por ejemplo la 
Corte Constitucional Colombiana, cuando en su sentencia C-1260/2001, de 29 
de noviembre de 2001, indica lo siguiente:

"‘… en general es preferible aquella interpretación que logra satisfacer 
todos los criterios hermenéuticos suscitados en un debate jurídico, de tal ma-
nera que esos distintos puntos de vista se refuercen mutuamente y en cierta 
medida comprueben recíprocamente su validez, por medio de una suerte de 
equilibrio reflexivo o coherencia dinámica. por el contrario, las argumentacio-
nes jurídicas que mantienen las tensiones y contradicciones entre esos crite-
rios hermenéuticos son más cuestionables.’

"esta es igualmente la postura del magistrado leonel Castillo González 
cuando en la presentación del Sistema rector de la Jurisprudencia electoral 
afirma lo siguiente:

"‘… no debe perderse de vista que las determinaciones jurisdicciona-
les conforman un todo complejo, en donde las diversas consideraciones pue-
den encontrar mayor o menor vinculación con el criterio o criterios jurídicos 
bases de la decisión. por ello, la dilucidación de la importancia de una argu-
mentación en la resolución judicial únicamente puede advertirse de un examen 
cuidadoso de la resolución, en donde se establezca su función dentro de la 
cadena argumentativa que sustenta el fallo.’."3

tocante al tema relativo al argumento a partir de los principios, es nece-
sario referir lo que expone el filósofo del derecho mencionado:

"... XVii. el argumento a partir de los principios.

"adentrarse en el problema de los principios en el derecho es una tarea 
arriesgada. todos los operadores jurídicos los invocan constantemente pero, 

3 la argumentación interpretativa en la Justicia electoral mexicana, edición 2006, méxico, 
págs.78 a la 85.
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paradójicamente, no es posible llegar a un acuerdo sobre qué son, cuáles son 
y cuál es su relación con las normas jurídicas. de esos múltiples y compli ca-
dos problemas únicamente me interesa analizar una de sus facetas: la utili-
zación de los principios como argumento para la integración e interpretación 
del derecho. pero como ese análisis exige manejar un concepto, aunque sea 
aproximado, de ‘principios’, tomaré prestada una enumeración de los usos que 
se han dado a la expresión ‘principios del derecho’ realza por ‘Wróblewski’.

"el profesor polaco enumera tres tipos principales de principios-regla 
en el derecho:

"a) los principios positivos de derecho, que serían normas explícitamen-
te promulgadas en una disposición o enunciado, o normas construidas con 
elementos pertenecientes a varias disposiciones, pero que son consideradas 
más importantes que las demás.

"b) los principios implícitos de derecho, que serían las premisas o con-
secuencias de normas, a través de una inducción en el primer caso y de una 
deducción en el segundo.

"c) los principios extrasistemáticos de derecho: que serían principios 
externos al sistema jurídico, que provienen básicamente o del derecho com-
parado o de reglas sociales aceptadas por la práctica judicial (moral, cos-
tumbres …).

"Cuando en la práctica judicial se argumenta invocando los principios 
se puede estar aludiendo a cualquiera de estos tres grandes tipos, con dos fi-
nalidades: integradora o interpretativa.

"en primer lugar, los principios –de cualquiera de los tipos señalados– 
utilizados para solucionar lagunas legales y su funcionamiento y los proble-
mas que plantea son muy similares a los de la analogía: la diferencia estribaría 
en que, mientras en la analogía el implícito que queda cubierto por el postu-
lado del legislador racional es la similitud e identidad de razón de los supues-
tos, en el caso de los principios es su propia enunciación la que, como diré 
inmediatamente, debe ser referida a la voluntad del legislador racional por la 
dificultad de justificarlo de otro modo.

"en segundo lugar, los principios son también utilizados con una finali-
dad interpretativa: ante la pluralidad de significados de un enunciado, se op-
tará por aquel que mejor se adecue a lo establecido por el principio. la razón 
es que el sistema jurídico elaborado por el legislador racional es coherente, 
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no sólo en cuanto que sus preceptos son consistentes, sino, en un sentido 
más fuerte, en cuanto que sus normas responden a criterios (o principios) 
inspiradores comunes.

"de cualquier modo, como ya he anunciado antes, el problema funda-
mental que plantean los principios, en el que incide directamente la virtuali-
dad justificativa del postulado del legislador racional, es el de su enunciación 
o reconocimiento. para abordarlo es preciso distinguir los tres tipos de prin-
cipios que hemos señalado al comienzo:

"a) los principios que, como Wróblewski, he llamado positivos de dere-
cho son los que, a primera vista, plantean menos necesidad de justificación 
en la medida en que son normas positivas. Sin embargo, las cosas no son tan 
claras. en el caso de principios expresamente recogidos en un enunciado 
habrá que justificar por qué razón esa norma es más importante que otras 
para que sea elevada a la categoría de principio. en el caso de los principios-
norma construidos a partir de varios enunciados, sería necesario justificar 
tanto el razonamiento constructivo del principio, como la elevación del resulta-
do al nivel de principio. en ambos casos, la colaboración del postulado del 
legislador racional es inestimable ya que, por su intervención, el Juez puede 
limitarse a declarar que ha constatado la existencia de un principio enuncia-
do por el legislador, no ha hecho más que traducir la voluntad de éste.

"b) Con los principios implícitos de derecho pasa algo parecido. recor-
demos que podían ser tanto premisas como consecuencias de normas. pues 
bien, las problemáticas operaciones de inferencia o deducción para obtener 
la norma y la no menos problemática cuestión del motivo por el que al resul-
tado de la operación presuntamente lógica se le asigna la etiqueta de prin-
cipio, quedan ocultas por el postulado del legislador racional: el Juez no ha 
creado nada, sino que ha develado la lógica oculta del legislador.

"c) por último, los principios extrasistemáticos de derecho son los que, 
a primera vista, menos pueden ser conectados con la idea del legislador ra-
cional, ya que están fuera del ordenamiento jurídico. Sin embargo, también 
ellos pueden ser reconducidos a esta figura. por un lado, los principios basa-
dos en reglas sociales (moral, buenas costumbres, etc.) plantean el problema 
de determinar en cada momento su contenido, pero pueden ser atribuidos 
genéricamente al legislador racional que ordenaría comportarse conforme a 
ellos. por otro, los principios basados en la comparación de diversos orde-
namientos pondrían de manifiesto la existencia de lo que podría denominarse 
un supralegislador racional o que no sólo articula un ordenamiento jurídico-
positivo perfecto, sino que es capaz de crear grandes familias suprasistemá-
ticas coherentes y racionales. en el momento en que un principio es atribuido 
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a la voluntad de ese supralegislador su capacidad de justificación es todavía 
mayor, porque, se entiende, que ocupa un lugar jerárquicamente más eleva-
do en el sistema de los principios jurídicos (basta pensar aquí en los princi-
pios del derecho natural o de los derechos humanos).

"en definitiva, gracias al postulado del legislador racional, cuando el 
Juez utiliza este argumento, en primer lugar, sólo constata principios que 
le son impuestos por el legislador y, en segundo lugar, cuando los utiliza, está, 
o bien, colaborando a eliminar lagunas aparentes del ordenamiento y respe-
tando la voluntad del legislador de dar solución a todos los casos jurídica-
mente relevantes, o bien, atribuyendo a los enunciados dudosos significados 
que coin ciden con la voluntad del legislador y que ponen de manifiesto que el 
orde namiento jurídico es un sistema coherente.

"resumiendo, los principios desempeñan dos funciones:

"a) integradora: en caso de laguna la sentencia debe fundarse en los 
principios generales del derecho (artículo 14 constitucional), y

"b) interpretativa: en caso de duda o controversia acerca del significado 
de un enunciado, se le debe asignar el sugerido por (o el más coherente con) 
un principio jurídico (como parte del criterio funcional)."4

asimismo, rodolfo l. Vigo precisó:

"1. el contenido. define dworkin a los principios como ‘estándares, que 
no son normas, y que han de ser observados, no porque favorezcan o asegu-
ren una situación económica, política o social que se considera deseable, sino 
porque es una exigencia de la justicia, la equidad alguna otra dimensión de 
la moralidad’.

"…

"2. el origen. las normas pueden ser sometidas a lo que dworkin llama 
el ‘test de origen’ o ‘pedigree’, individualizando la manera y el momento en 
que fueron establecidas como tales. en cambio, en los principios, en virtud de 
pertenecer al derecho forzosamente, por su contenido y no porque lo dispuso 
alguna autoridad, resulta irrelevante aquella búsqueda.

4 idem págs. 177 a 179.
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"3. la validez. Si los principios cuentan con una intrínseca y necesaria 
juridicidad, parece evidente que las normas no pueden afectar ese contenido 
radicalmente jurídico, dado que de hacerlo quedarían afectadas en su validez. 
la validez de los principios es consecuencia necesaria de su contenido; por 
eso, en caso de contradicción con las normas aquéllos son los que prevalecen. 
la validez de las normas deriva de otras normas o de los principios."5

es así, que los principios generales del derecho tienen, entre otras, una 
función interpretativa de la ley, pues son criterios o entes de razón que expre-
san un juicio acerca de la conducta humana a seguir en cierta situación y su 
obligatoriedad no depende de que estén reconocidos o sancionados por la 
autoridad política, sino que es obligatorio porque define un comportamiento 
que la razón descubre ser necesario al perfeccionamiento del hombre.

por tanto, cuando se utilizan los principios con la finalidad interpretati-
va, se está justificando ante la pluralidad de significados de un enunciado, la 
elección del significado que mejor se adecua a lo establecido por el principio.

1. de entre ellos se destaca, el relativo a la interpretación conforme a 
la Constitución.

el tratadista García enterría6 señala que la interpretación constitucio-
nal asegura una unidad del ordenamiento esencialmente sobre la base de un 
orden de valores materiales expreso en ella y no sobre las simples reglas for-
males de producción de normas. 

el citado autor indica: "la unidad del ordenamiento es, sobre todo, una 
unidad material de sentido, expresada en unos principios generales de dere-
cho, que o al intérprete toca investigar y descubrir (sobre todo, naturalmente, 
al intérprete judicial, a la jurisprudencia), o a la Constitución los ha declarado 
de manera formal, destacando entre todos, por la decisión suprema de la 
comunidad que la ha hecho, unos valores sociales determinados que se pro-
claman en el solemne momento constituyente como primordiales y básicos 
de toda la vida colectiva.

"Ninguna norma subordinada y todas lo son para la Constitución, podrá 
desconocer ese cuadro de valores básicos y todas deberán interpretarse en el 

5 los principios Jurídicos, perspectiva Jurisprudencial, ediciones depalma, Buenos aires, 2000, 
págs. 9 a 11.
6 eduardo García enterría; la Constitución como Norma y el tribunal Constitucional; tercera 
edición; editorial Civitas; págs. 95, 96 y 97.
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sentido de hacer posible con su aplicación el servicio, precisamente, a dichos 
valores. recuperamos así un tema con el que comenzamos este estudio: 
el valor especificado de la Constitución no como una norma cualquiera, de 
cualquier contenido, sino precisamente como portadora de unos determina-
dos valores materiales.

"estos valores no son simple retórica, no son de nuevo, hemos de im-
pug nar esta falaz doctrina, de tanta fuerza inercial entre nosotros, simples 
principios programáticos, sin valor normativo de aplicación posible; por el con-
trario, son justamente la base entera del ordenamiento, la que ha de prestar a 
éste su sentido propio, la que ha de presidir, por tanto, toda su interpretación 
y aplicación."

Sobre el mismo tema, los autores marina Gascón abellán y alfonso J. 
García Figueroa7 establecen:

"el principio de interpretación conforme.

"enjuiciar la constitucionalidad de una norma consiste en evaluar si es 
compatible con la Constitución. tanto la Constitución como el resto de las 
normas se expresan a través de textos o disposiciones normativas que deben 
ser interpretadas, por lo que el juicio de constitucionalidad requiere una 
doble y previa interpretación: una interpretación del precepto normativo con-
trolado y una interpretación de los preceptos constitucionales que operan 
como parámetros de control. Como en línea de principio cabe hacer dis-
tintas interpretaciones de una disposición jurídica, sin que todas ellas resul-
ten constitucionales, se habla de interpretación conforme a la Constitución 
(la verfassungskonforme Auslegung de la doctrina alemana) cuando se inter-
preta un texto normativo de manera que se muestre compatible (o conforme) 
con la Constitución. la interpretación conforme se enmarca así en el ámbito 
de las interpretaciones plausibles de un texto normativo, discriminado entre 
aquellas que resultan compatibles con la Constitución y aquellas que no lo 
son. pero, nótese, entre las interpretaciones plausibles de la ley; esto es, las 
que no sean incompatibles con su semántica, en conjunción obviamente con 
la sintaxis y la pragmática. Cuando so pretexto de la interpretación confor-
me el Juez (constitucional u ordinario) refuerza intolerablemente el sentido de 
la ley estará ejerciendo, simple y sencillamente, funciones políticas.

7 marina Gascón abellán y alfonso J. García Figueroa: la argumentación en el derecho. Segun-
da edición; editorial palestra editores, lima-2005. páginas 286, 287 y 288.
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"ahora bien, la interpretación conforme, según suele concebirse, no 
traduce un simple criterio de interpretación de los textos jurídicos, análogo a 
los criterios de interpretación literal histórica, teleológica, etc.; sino una autén-
tica regla sobre la interpretación que establece cómo hay que interpretarlos; 
en concreto, establece que, de entre las varias interpretaciones plausibles de 
un precepto, sólo son legítimas aquéllas que se acomoden a las exigencias 
de la Constitución. la interpretación conforme se configura, pues, como una 
regla de interpretación sistemática que entiende la Constitución como con-
texto obligado para la interpretación de cualquier texto jurídico, y es un instru-
mento para prevenir o evitar antinomias.

"la obligatoriedad de dicha regla se vincula al principio de constitucio-
nalidad o de primacía constitucional: en la medida en que la Constitución es 
la norma jurídica suprema que confiere unidad al ordenamiento, parece razo-
nable afirmar que toda norma debe interpretarse de conformidad con ella. 
por eso, el principio de interpretación conforme a la Constitución, que es una 
manifestación particular del principio, más general, que establece la obliga-
toriedad de interpretar las normas de conformidad con otras de mayor rango 
jerárquico, es el criterio hermenéutico que debe orientar la interpretación del 
ordenamiento en todo caso; o sea, se impone a todos los aplicadores del de-
recho (órganos administrativos y, sobre todo, Jueces y tribunales integrados 
en la jurisdicción ordinaria). pero además, la técnica de la interpretación con-
forme se vincula a los recursos o cuestiones de inconstitucionalidad de las 
leyes, configurando su anulación como remedio extremo. más exactamen-
te, la interpretación conforme es usada por el Juez constitucional (a veces 
de modo casi acrobático) para evitar la declaración de inconstitucionalidad de 
las leyes. así sucede en las llamadas sentencias interpretativas y sentencias 
manipulativas."

Sobre el tema de los principios, el autor Bidart Campos8 dispone que no 
comprende demasiado la polémica entre iusnaturalista e iuspositivistas para 
enfatizar que los principios generales son derecho natural o surgen del derecho 
positivo, porque una cosa es indagar su origen o fuente (si el derecho natural 
o el positivo), y otra coincidir en que vengan de donde vinieren pertenecen 
siempre a un orden jurídico positivo, o están dentro de él. alude, que sería 
tanto como discutir si los derechos humanos tienen ascendencia en el dere-
cho natural o nacen del derecho positivo; la cuestión, con ser importante, no 
implica negar, con cualquier posición, que cuando la constitución los declara, 
reconoce, o alberga, están en ella.

8 Germán J. Bidart Campos; la interpretación y el Control Constitucionales en la Jurisdicción 
Constitucional; editorial ediar; págs. 231 y 232.
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los principios constitucionales, indica el autor, son núcleos básicos, 
orientaciones, puntos de partida, pautas, prácticas, cuya generalidad radica 
en el hecho de que no se dirigen a un caso determinado no se congelan en lo 
particular. los principios generales y los meros principios no sólo sirven de 
orientación sino, asimismo, para la interpretación, la integración, y el control 
constitucional, en cuyo ejercicio es posible y necesario darles aplicación.

dentro de las pautas o lineamientos que se deben tomar en cuenta para 
la interpretación constitucional, son, entre otros, la interpretación conforme 
a la constitución. 

Sobre dicho tema, el autor eduardo Ferrer mac-Gregor9 indica lo siguiente:

"la supremacía de la constitución sobre todas las normas y su carácter 
central en la construcción y en la validez del ordenamiento en su conjunto, 
obligan a interpretar éste en cualquier momento de su aplicación (por opera-
dores públicos o privados, por tribunales o por órganos legislativos o adminis-
trativos) en el sentido resultante de los principios y reglas constitucionales.

"este principio, como dice García de enterría, es una consecuencia de-
rivada del carácter normativo de la Constitución y de su rango supremo y está 
reconocido en los sistemas que hacen de ese carácter un postulado básico. 
así, en estados unidos, todas las leyes y los actos de la administración han de 
interpretarse ‘in harmony with the Constitution’. en alemania, el tribunal Cons-
titucional Federal sentó este principio (die verfassungskonformeAuslegung 
von Gesetzen), en fecha muy temprana. a juicio del alto tribunal germano-
federal: ‘una ley no debe ser declarada nula, si puede ser interpretada de 
manera congruente con la Constitución, pues no sólo juega a favor de ello la 
presunción de que una ley es compatible con la Constitución’. en ambos 
casos, como prácticamente en todos los países con un mecanismo de juris-
dicción constitucional, el principio es de formulación jurisprudencial.

"el origen de este principio de interpretación conforme a la constitu-
ción de todo el ordenamiento está en el proceso de constitucionalidad de las 
leyes: antes de que una ley sea declarada inconstitucional, el Juez que efec-
túa el examen tiene el deber de buscar en vía interpretativa una concordancia 
de dicha ley con la Constitución. Y ello en tanto en cuanto la anulación de una 

9 eduardo Ferrer mac-Gregor; derecho procesal Constitucional; editorial porrúa; págs. 3359, 
3360 y 3361.



1505QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ley es un suceso bastante más grave que la anulación de un acto adminis tra-
tivo, ya que crea por sí sola una gran inseguridad jurídica.

"el legislador carece de la agilidad necesaria para cubrir de inmediato 
el hueco que deja la ley anulada y esa laguna genera una gran confusión jurí-
dica. este horror vacui explica el recurso a este principio hermenéutico.

"también el tribunal Supremo Norteamericano y el tribunal Constitucio-
nal Federal alemán ha procedido a conocer a este principio una verdadera 
‘presunción de constitucionalidad de las leyes’, que, como ha precisado Gar-
cía enterría, no es la simple afirmación formal de que cualquier ley se tendrá 
por válida hasta que sea declarada inconstitucional, sino que implica material-
mente algo más, lo siguiente: 1. una confianza otorgada el poder legislativo 
en la observancia y en la interpretación correcta de los principios constitucio-
nales; 2. Que una ley no puede ser declarada inconstitucional más que cuan-
do exista ‘duda razonable’ sobre su contradicción con la Constitución; 3. Que 
cuando una ley está redactada en términos tan amplios que puede permitir 
una interpretación inconstitucional habrá que presumir que, siempre que sea 
‘razonablemente posible’, el legislador ha sobreentendido que la interpre-
tación con la que habrá de aplicarse dicha ley es precisamente la que permita 
mantenerse dentro de los límites constitucionales.

"este principio de interpretación del ordenamiento conforme a la Cons-
titución no vincula únicamente al tribunal Constitucional, en el momento de 
la decisión del recurso de inconstitucionalidad, sino también a todos los tribu-
nales ordinarios en las funciones aplicativas de la Constitución.

"Consecuentemente sin perjuicio de que el principio haya nacido, como 
dice Summer maine, en los intersticios del procedimiento de justicia consti-
tucional, en realidad ha venido a revelar un verdadero principio general del 
ordenamiento que, por tanto, resulta de necesaria aplicación universal. es, en 
efecto, el principio de unidad del ordenamiento, que ya no puede ser sino una 
unidad material, asentada en un orden axiológico, supuesta la estructura jerár-
quica del propio ordenamiento, y la posición superior que el seno de esa es-
tructura corresponde a la Constitución, la que da la primacía necesaria a esta 
en la integración del ordenamiento entero y, por tanto, en su interpretación, 
como operación previa a cualquier aplicación del mismo.

"por todo ello, bien puede señalarse que este principio no es la resultan-
te de simple necesidades o conveniencias técnicas de la jurisdicción consti-
tucional, sino que responde a algo más general y profundo."
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de lo anterior se puede advertir, que la interpretación conforme a la 
Constitución, es una interpretación válida, eficaz y funcional, esto es, de 
entre varias interpretaciones posibles siempre debe prevalecer la que mejor 
se ajus te a las exigencias constitucionales, dado que es la normatividad de 
mayor jerarquía y que debe regir sobre todo el sistema normativo del país,  
a fin de lograr que prevalezcan los principios y valores consagrados a nivel 
constitucional.

el citado principio permite a los tribunales establecer aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible salvar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, para de esa forma, garantizar la supremacía constitucional y, si-
multáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación de nuestro 
orden jurídico.

tiene sustento lo anterior, en la jurisprudencia 2a./J. 176/2010, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto precisan:10

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio 
del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpretación 
mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma im-
pugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamen-
te, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."

de igual manera, resulta aplicable la tesis número 1a. XXVi/2012 (10a.), 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dispone:11

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de-
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun-
do párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre 2010, 
página 646.
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 
2012, página 659.
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mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un crite-
rio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la in-
terpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegi-
dos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a 
optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la nor-
ma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al pre-
cepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen-
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su 
adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, 
de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entender-
se las obligaciones estatales en este rubro."

ahora bien, es ampliamente conocido en el ámbito jurídico, que desde 
el once de junio de dos mil once, se encuentra vigente en nuestro país una 
reforma constitucional que incorporó nuevos contenidos; de ellos destacan 
evidentemente los previstos en los tres primeros párrafos del artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados mexicanos: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
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"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

el citado precepto establece que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales, y que el estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar aquellos derechos, con los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad.

dicho precepto establece, en el segundo párrafo, que las normas rela-
tivas a los derechos humanos deben interpretarse conforme a la Constitución 
(interpretación conforme), favoreciendo en todo momento, aquella que más 
proteja o que más optimice al titular de un derecho humano (pro persona).

respecto a qué se entiende por los derechos humanos, la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos12 establece lo siguiente:

"¿Qué son los derechos Humanos?

"los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a 
la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable 
para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídica-
mente organizada. este derecho, establecido en la Constitución y en las leyes, 
debe ser reconocido y garantizados por el estado.

"todos estamos obligados a respetar los derechos humanos de las 
demás personas. Sin embargo, según el mandato constitucional, quienes tie-
nen mayor responsabilidad en este sentido son las autoridades gubernamen-
tales, es decir, los hombres y mujeres que ejercen la función de servidores 
públicos.

"la tarea de proteger los derechos humanos representa para el estado 
la exigencia de proveer y mantener las condiciones necesarias para que, den-
tro de una situación de justicia, paz y libertad, las personas puedan gozar real-
mente de todos sus derechos. el bienestar común supone que el poder público 

12 www.cndh.org.mx /Que_Son_derechos _Humanos
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debe hacer todo lo necesario para que, de manera paulatina, sean superadas 
la desigualdad, la pobreza y la discriminación.

"la defensa o la protección de los derechos humanos tiene la función de:

"Contribuir al desarrollo integral de la personas.

"delimitar, para todas las personas, una esfera de autonomía dentro de 
la cual puedan actuar libremente, protegidas contra los abusos de autorida-
des, servidores públicos y de particulares.

"establecer límites a las actuaciones de todos los servidores públicos, 
sin importar su nivel jerárquico o institución gubernamental, sea federal, es-
tatal o municipal, siempre con el fin de prevenir los abusos de poder, negli-
gencia o simple desconocimiento de la función.

"Crear canales y mecanismos de participación que faciliten a todas las 
personas tomar parte activa en el manejo de los asuntos públicos y en la adop-
ción de las decisiones comunitarias.

"los derechos humanos han sido clasificados de diversas maneras, de 
acuerdo con su naturaleza, origen, contenido y por la materia que refiere. 
la de nominada tres generaciones es de carácter histórico y considera crono-
lógicamente su aparición o reconocimiento por parte del orden jurídico norma-
tivo de cada país.

"‘… la segunda generación la constituyen los derechos económicos, 
sociales y culturales, debido a los cuales, el estado de derecho pasa a una 
etapa superior, es decir, a un estado social de derecho.’

"de ahí el surgimiento del constitucionalismo social que enfrenta la 
exigencia de que los derechos sociales y económicos, descritos en las normas 
constitucionales, sean realmente accesibles y disfrutables. Se demanda un 
estado de bienestar que implemente acciones, programas y estrategias, a fin 
de lograr que las personas los gocen de manera efectiva, y son:

"‘toda persona tiene derecho a la seguridad social y a obtener la satis-
facción de los derechos económicos, sociales y culturales …’."

tales son los derechos humanos que con mayor propiedad define 
Carbonell como fundamentales, reconociendo que los derechos humanos son 
más amplios y sus fronteras conceptuales son menos precisas que las que 
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tienen los derechos fundamentales, en la inteligencia de que estos últimos 
son derechos humanos constitucionalizados.13

de lo anterior, se desprende que los derechos humanos son todas las 
prerrogativas con que goza todo ser humano, indispensables para que pueda 
desarrollarse como individuo en sociedad y, que dichos derechos se encuen-
tran establecidos en la propia Constitución. 

en el caso, la seguridad social es clasificada por la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos como un derecho humano de segunda genera-
ción, y tiene como intención tutelar a los sectores más desprotegidos, tales 
como enfermedades, accidentes, muerte y por supuesto, la vejez; tal derecho 
humano se reconoce y lo protege nuestra Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su artículo 123.

el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en su apartado B, en lo que interesa, establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte.

13 Carbonell miguel, los derechos fundamentales en méxico, editorial porrúa, Quinta edición, 
méxico 2012, págs. 6 a 9.
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"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten-
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obsté-
trica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia mé-
dica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. ade-
más, el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabaja-
dores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos 
crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones có-
modas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
pasivos adquiridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos. …"

ahora bien, desde el ámbito de la ley reglamentaria, es dable conside-
rar como fuente normativa el numeral 76 Bis, fracción iV, que dispone:

"artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente:
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"…

"iV. en materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del 
trabajador."

del citado precepto se artiberte que opera la suplencia de queja en 
favor del trabajador, cuando se trate el asunto de materia laboral.

respecto a la suplencia de la queja en favor del trabajador, es propicio 
apoyarse en la jurisprudencia número 2a./J. 39/95, de la misma Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto sostienen:14

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra-
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘Su-
pleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBa-
Jador. CaSo eN Que No opera’, establece que para la operancia de la 
suplencia de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario 
que se expresen conceptos de violación o agravios deficientes en relación 
con el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigu-
rosamente literal del artículo 76 Bis de la ley de amparo para negar al amparo 
promovido por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece 
para el amparo penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de 
las fracciones ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y 
jurisprudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a con-
cluir que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamen-
te a una cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo 
la jurisprudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras mate-
rias quizá por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, 
pero de ello no se sigue que la intención del legislador haya sido la de es-
tablecer principios diferentes para uno y otro caso. por ello, se estima que 
debe interrumpirse la jurisprudencia de referencia para determinar que la 
suplencia de la queja a favor del trabajador en la materia laboral opera aun 
ante la ausencia total de conceptos de violación o agravios, criterio que aban-
dona las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración de jus-
ticia para garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia 
Federal, considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalencia pueden 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, 
página 333.
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estar en juego en los juicios en que participan, que no son menos importan-
tes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsistencia de los obreros 
y a los recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en libertad, sino 
también su posición debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan los 
patrones."

de igual manera, es oportuno sustentar esta ejecutoria en las conside-
raciones sostenidas por la misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CXi/2002, que establece:15

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. para Que proCeda BaSta 
CoN Que el promoVeNte del amparo Se oSteNte Como BeNeFiCia-
rio de uN traBaJador proteGido por la SeGuridad SoCial.—Si el 
juicio de amparo es promovido por una persona que se ostenta como benefi-
ciaria de un trabajador protegido por la seguridad social, resulta procedente 
suplir la queja deficiente con base en lo dispuesto por la fracción iV del artícu-
lo 76 Bis de la ley de amparo, en primer lugar, porque ante la duda de que 
aquélla tenga o no derecho a alguno de los beneficios que establece dicho 
régimen, el rechazo de la suplencia equivaldría a prejuzgar que no lo tiene, 
con lo que se renuncia de antemano a la posibilidad de descubrir la verdad 
jurídica y, en segundo, porque un beneficiario del trabajador se asimila a éste 
para efectos de la mencionada disposición." 

al propio tiempo, cabe citar como apoyo dentro de esta fuente norma-
tiva, la jurisprudencia número 2a./J. 199/2008 sostenida por la misma Segun-
da Sala de nuestro más alto tribunal de Justicia, que se publicó bajo el rubro 
y texto siguientes:16

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. opera a FaVor de loS Be-
NeFiCiarioS del traBaJador FalleCido iNdepeNdieNtemeNte de Su 
edad Y de QuieNeS FiGureN Como demaNdadoS.—Si se tiene en cuen-
ta, por un lado, que la institución de la suplencia de la queja deficiente ha 
tenido una evolución tanto legal como jurisprudencial para ampliar su ámbito 
de aplicación y, por otro, que en materia laboral actualmente se aplica de 
manera total y aun en suplencia de conceptos de violación o agravios a favor 
de la clase trabajadora, es indudable que la suplencia de la queja deficiente 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, septiembre de 2002, 
página 351.
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, pá-
gina 697.
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prevista en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, debe comprender 
a los beneficiarios de los trabajadores, independientemente de su edad, cuan-
do acudan al juicio de garantías o a los recursos que derivan del ordenamiento 
citado en defensa de los derechos que les corresponden como beneficiarios de 
un trabajador fallecido, sin importar quienes figuren como demandados, esto 
es, si la reclamación se entabló contra el patrón, una institución de seguridad 
social o cualquier otro obligado, pues en este caso su situación debe asimi-
larse a la del trabajador, ya que de no considerarse así se estaría descono-
ciendo, a priori, que los reclamantes son beneficiarios directos de éste, sin 
permitir al juzgador, a través del ejercicio de esa facultad, descubrir la verdad 
legal en torno a su calidad de derechohabientes del trabajador fallecido y sobre 
los derechos controvertidos."

dentro de esta fuente normativa, también es oportuno citar como apoyo 
las consideraciones sostenidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo en revisión administrativa número 229/2008, 
interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio de amparo número 
68801/2007 y sus acumulados, en el cual se planteó la inconstitucionalidad 
de la nueva ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno 
de marzo de dos mil siete, así como del artículo 7o. de la ley del diario oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales, publicada en el referido medio in-
formativo el veinticuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y seis.

en relación con la amplitud protectora de la suplencia de la queja, se 
sostuvo en esa ejecutoria lo siguiente: 

"… Cabe señalar que en relación con la figura jurídica de la suplencia 
de la queja en materia laboral, la Segunda Sala de este alto tribunal sostiene 
lo siguiente:

"1. Se aplica para proteger los intereses fundamentales consagrados en 
el artículo 123 de la Constitución Federal y en las leyes que de ella emanan, 
en favor del trabajador quejoso que aun cuando son de índole económico, no 
son menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsis-
tencia de los obreros y a los recursos que les hace posible conservar la vida y 
vivir con libertad.

"2. para determinar cuándo el juicio de amparo pertenece a la materia 
de trabajo, principalmente deben atenderse los aspectos siguientes:

"a) Como la suplencia de la queja está basada en el principio de la justicia 
distributiva, que consiste en tratar igual a los iguales y desigual a los desigua-



1515QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

les, se instituyó a favor de sujetos específicos considerados la parte débil en el 
juicio de amparo, para lograr el equilibrio procesal en el mismo, abandonando 
las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración de justicia, para 
garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal. 
en el caso concreto del amparo en materia de trabajo, por disposición expresa 
del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, exclusivamente se aplica 
en favor del trabajador, por lo cual el sujeto promovente del juicio de amparo, 
o inconforme en el recurso deberá tener esa calidad.

"b) la naturaleza jurídica del acto reclamado que define la materia del 
amparo, se determina por el bien jurídico o interés fundamental controver-
tido en el amparo, esto es, en el juicio de amparo en materia de trabajo el 
acto re clamado afecta de manera directa e inmediata algún derecho consa-
grado en el apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal y, por exten-
sión, en la ley Federal del trabajo, que surgen de la relación obrero-patronal 
y sus conflictos.

"así, los anteriores aspectos, calidad del sujeto que interviene como 
parte en el juicio de amparo y naturaleza jurídica del acto reclamado, son los 
que determinan la existencia de un juicio de amparo en materia laboral, sin 
importar el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto obrero-
patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, pues basta 
que se afecte algún interés fundamental tutelado por las disposiciones cons-
titucionales y legales antes citadas y que en el amparo intervenga un trabajador 
en defensa de aquél para que surja la obligación del órgano de control consti-
tucional de aplicar la institución de mérito a favor de éste. a dicha conclusión 
se llega empleando las elementales reglas de la lógica jurídica, pues la contra-
parte del trabajador quejoso en el juicio de amparo lo es la autoridad respon-
sable y la teleología de la citada suplencia es lograr que dicho trabajador 
tenga la misma oportunidad de defensa en la hipótesis en que el amparo lo 
hubiera promovido el patrón, quien cuenta con los recursos económicos su-
ficientes para su asesoramiento jurídico en el combate del acto reclamado.

"las consideraciones antes precisadas se contienen en la tesis  
2a. XXXii/2001,(5) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo criterio comparte este tribunal pleno, que a la letra se lee: 

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia de traBaJo. 
opera eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123, 
apartado a, de la CoNStituCióN Federal Y, por eXteNSióN, de la 
leY Federal del traBaJo, auNQue diCHo aCto Sea FormalmeNte 
admiNiStratiVo.—al establecer el artículo 76 Bis de la ley de amparo las 
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hipótesis en que se aplica la suplencia de la queja deficiente en cada una de 
las materias en las que procede el juicio de amparo, precisa que en materia 
de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. así, para estable-
cer cuándo en un juicio de amparo en esta materia debe suplirse la queja 
deficiente de los planteamientos formulados en los conceptos de violación de 
la demanda de amparo, o bien, de los agravios expresados en el recurso corres-
pondiente, debe atenderse preferentemente a dos elementos, a saber: 1) a la 
calidad del sujeto que promueve el amparo o interpone el recurso, quien debe 
ser trabajador; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto reclamado materia de la 
controversia en el juicio de garantías, que se determina por el bien jurídico o 
interés fundamental que se lesiona con dicho acto, es decir, debe afectar di-
recta e inmediatamente alguno de los derechos fundamentales consagrados 
en el apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal y, por extensión, en 
la ley Federal del trabajo, que surgen de la relación obrero-patronal y sus 
con flictos. de esta manera, para que el órgano de control constitucional esté 
obligado a aplicar la institución de la suplencia de la deficiencia de la queja, 
sólo debe atenderse a los dos elementos anteriores, por lo que si en el caso, 
un trabajador impugna un acto de carácter formalmente administrativo, así 
como la inconstitucionalidad del precepto que sirvió de fundamento para su 
emisión, que afectan un bien jurídico o interés fundamental consagrado en 
su favor por las normas constitucionales, como lo es la gratuidad de los actos 
y actuaciones derivados del juicio laboral, ya que se pretende gravar, por con-
cepto de derechos en el registro público de la propiedad, la inscripción del 
embargo decretado en su favor en dicho juicio, no por ello debe entenderse que 
se está en una materia en la que no procede suplir la deficiencia de la queja.’

"luego, es inconcuso que en la especie opera la suplencia total de la 
queja, toda vez que quienes promovieron el presente recurso de revisión son 
trabajadores del estado y los derechos controvertidos son de naturaleza emi-
nentemente laboral, en tanto se impugna la constitucionalidad de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
que es reglamentaria del artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitu-
ción General de la república …"

en congruencia con lo anterior, una interpretación conforme del enun-
ciado contenido en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, en re-
lación con los preceptos 1o. y 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, es en el sentido o significado que cuando aquella ley dis-
pone que las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, … "en materia labo-
ral la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador", y se trata del amparo 
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promovido por un pensionado, es en el sentido de que en favor de éste procede 
aplicar la figura jurídica protectora de referencia, porque se trata de una inter-
pretación conforme a la Constitución General de la república, que en su artícu-
lo 1o., segundo párrafo, prevé la existencia del principio de que, tratándose 
de los derechos humanos, debe interpretarse de conformidad con el máximo 
ordenamiento jurídico; y, en el caso, al referirse la litis a la pensión de cuantifi-
ca ción de un trabajador retirado y, por ende, ser una cuestión de seguridad 
social que tiene la naturaleza jurídica de ser un derecho humano de segunda 
generación; en segundo término, el alcance mencionado optimiza en favor 
de la persona (trabajador pensionado) y permite que ese derecho de seguri-
dad social, a través de la suplencia de la queja se proteja real y efectivamente, 
impidiendo que cuestiones técnicas tanto de deficiencia de agravios como de 
prueba, puedan tener como consecuencia una afectación en sus ingresos eco-
nómicos que necesariamente repercutirán en su bienestar y dignidad de vida.

la mayor protección del derecho humano de referencia, al interpretar 
la fracción iV del 76 Bis de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
máxima norma se obtiene el atribuir al significado correcto que la institución 
de la suplencia de la deficiencia de la queja no solamente opera en favor de los 
trabajadores en activo sino también en favor de los trabajadores en retiro.

2. otro principio al que se acude en esta resolución para argumentar el 
significado o sentido que se atribuye es el de equidad, en relación con el cual 
es conveniente establecer lo siguiente:

en el Nuevo diccionario Jurídico mexicano se indica:

"equidad. i. (del latín aequitas-atis, igualdad de ánimo.) el antecedente 
histórico directo del concepto de equidad se encuentra en aristóteles, quien 
habla de la epiqueya como la prudente adaptación de la ley general, a fin de 
aplicarla al caso concreto, la equidad era para aristóteles, en sí, una forma 
de justicia.

"…

"en época moderna lumia ha definido la equidad como el juicio atem-
perado y conveniente que la ley confía al Juez. la equidad constituye el máxi-
mo de discrecionalidad que la ley concede al Juez en algunos casos, cuando 
la singularidad de ciertas relaciones se presta mal a una disciplina uniforme. 
lumia expone que la equidad no debe confundirse con el mero arbitrio, por-
que esto significaría un mal uso por parte del Juez de sus poderes; en cambio 
cuando decide conforme a equidad respeta aquellos principios de justicia 
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que se encuentran recibidos por el ordenamiento jurídico positivo o que son 
compartidos por la conciencia común …"17

asimismo, el catedrático José Castán tobeñas señaló:

"la equidad. Concepto y funciones de la equidad. aunque han sido y 
son muchas las acepciones del término equidad, el concepto moderno de 
ella gira en torno a dos distintas ideas: la idea aristotélica de norma indivi-
dualizada, adaptada a las circunstancias de un caso concreto (epiqueya de 
los griegos), y la idea cristiana de mitigación del rigor de la ley para un caso 
particular (humanitas, pietas, benigtas). Hay así un concepto general o amplio 
de la equidad, como adaptación del derecho a la realidad, mediante la apre-
ciación exacta de todos los elementos de hecho que en el caso concurren, y 
un concepto restringido, como adaptación del derecho a las particularidades 
del caso concreto, para dar a éste un tratamiento más blando y benévolo.

"… la equidad implica, más que una justicia abstracta, una justicia indi-
vidualizada, y más que una justicia estrictamente legal, una justicia de tipo 
natural y moral.

"… Consideramos, en suma, a la equidad como el criterio de justicia 
(género próximo), que toma en consideración no sólo las ideas generales del 
derecho y el sistema jurídico, sino también y especialmente las particulari-
dades del caso o relación concreta, y que trata de darle solución más que con 
sentido estrictamente legal, con sentido moral y humano (diferencia última).

"… es un método para la aplicación de las normas existentes a los 
casos de la vida.

"… la equidad, en su sentido más propio y general de criterio de justi-
cia del caso concreto, de norma individualizada, estimada como justa para 
resolver o disciplinar un caso particular, tiene, en efecto, una triple función:

"a) Como elemento constitutivo del derecho positivo, es decir, de la ley 
misma, tiene la función de dar flexibilidad a la norma cuando el propio legis-
lador se remite a ella para suavizar el precepto general en vista de las particula-
res circunstancias que concurran en cada caso.

17 universidad Nacional autónoma de méxico, primera edición, 2000, tomo d-H editorial porrúa, 
págs. 1525 y 1526.
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"b) Como elemento de interpretación de la ley y corrección de su exce-
siva generalidad, sirve la equidad –aun cuando el legislador no la haya previs-
to– de medio precioso para evitar que de la rígida aplicación de la norma 
general al caso singular resulte una injusticia manifiesta.

"c) Como elemento de integración de la norma y utilización de los prin-
cipios generales del derecho, sirve para descubrir y aplicar, en defecto de ley, 
el principio jurídico que mejor se pliegue a las contingencias del hecho."18

de esa manera, Jaime m. mans puigarnau estableció como principio 
general del derecho: la equidad constituye un modo de interpretación de las 
leyes y estatutos, así como de los pactos.19

a consecuencia de lo considerado por la doctrina como principio de 
equidad, se tiene que éste es un criterio de justicia que sirve para resolver un 
caso particular, descubriendo y aplicando, en defecto de ley, el principio jurí-
dico que mejor se aplique a las eventualidades del hecho, en virtud del cual 
se toma en consideración no sólo las ideas generales del derecho y el sistema 
jurídico, sino también y especialmente las particularidades del caso, y trata 
de darle solución más que con sentido estrictamente legal, con sentido moral 
y humano.

de esa manera, considerando que la ley es general y no puede regular 
cada caso que pudiera requerir su aplicación, es decir, no es casuística, la 
equidad puede usarse como elemento de interpretación de la ley, para evitar 
que se aplique de manera estricta, sin atender a las razones particulares de 
cada caso, pues de ser así se originaría una injusticia manifiesta y, en cam-
bio, al resolver con equidad se logrará una resolución apegada a las caracte-
rísticas de ese caso, esto es, justa.

este principio se encuentra estrechamente relacionado con el de jus-
ticia distributiva, respecto del cual en la enciclopedia Jurídica mexicana20 
se indica:

"Justicia. i. del latín justitia, que a su vez proviene de jus, que significa 
lo ‘justo’.

18 derecho Civil español, Común y Foral, tomo primero, volumen primero, reimpresión de la 
undécima edición, madrid 1978, pág. 483.
19 los principios Generales del derecho, Barcelona 1979, pág. 176.
20 instituto de investigaciones Jurídica, universidad Nacional de méxico, tomo iV, editorial porrúa, 
Segunda edición méxico 2004, págs. 824 a 826.
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"ii. Generalmente, es aceptada la definición de justicia que da ulpiano 
(d., 1, 1, 10, pr.: justicia es la constante y perpetua voluntad de dar a cada 
quien lo suyo). esta definición contempla la justicia como una virtud moral, la 
cual, sin embargo, para ser realizada supone un discernimiento acerca de 
lo que es suyo de cada quien. este discernimiento corresponde propiamente 
a la jurisprudencia, o prudencia de lo justo (justi atque iniusti scientia, d., 1, 1, 
10, 2) que es una virtud propia del entendimiento.

"…

"la justicia distributiva regula la participación a que tiene derecho cada 
uno de los ciudadanos respecto de las cargas y bienes distribuibles del bien 
común. mira, al igual que la justicia legal, la relación entre sociedad e indi-
viduo, pero lo hace desde el punto de vista de lo que el individuo puede exigir 
a la sociedad, p.e., el derecho a una repartición justa de las cargas fiscales, o 
el derecho a los satisfactores mínimos, vivienda, alimentación, educación, 
vestido, etc. …"

es decir, la justicia distributiva consiste en tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales.

Con la finalidad de clarificar la aplicación de los principios invocados en 
el presente fallo, se considera conveniente hacer las precisiones siguientes:

de acuerdo con el artículo 8o. de la ley Federal del trabajo, trabajador 
es la persona física que presta a otra física o moral, un trabajo personal 
subordinado.

por otra parte, respecto de las pensiones, en la enciclopedia Jurídica 
mexicana21 se establece:

"pensiones. i. plural del sustantivo femenino pensión (del latín pensio-
onis), que proviene del siglo XVi al XX, renta o canon anual que perpetua  
o temporalmente se impone sobre una finca; cantidad anual que se da a uno 
por méritos o servicios propios o extraños, o bien por gracia del que la 
concede.

"…

21 Ídem, tomo V, págs. 514 y 515.
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"Sin lugar a dudas, la pensión será el efecto directo que se genera al 
encontrarse una persona en los supuestos legales que establecen las respec-
tivas normas que regulan la seguridad social en méxico, que se hacen exigi-
bles a través de las instituciones establecidas para tal fin; su manifestación 
generalmente será en dinero, y puede el interesado o sus beneficiarios hacer-
la efectiva.

"en tal virtud, el régimen de pensiones previsto en nuestra legislación 
surge del otorgamiento de un seguro que, a su vez, es una forma de previ-
sión social en donde no solamente los contratantes están obligados, sino que 
existe un tercero que es el estado y que contribuye por su parte con la asig-
nación fija mensual proporcional e independiente del fondo que se integre 
con las aportaciones de los interesados. el caso más general se da entre traba-
jadores y patrones, pero puede darse entre uno de ellos y el estado, represen-
tado en una institución o ente jurídico para tal fin.

"iii. la pensión no será una concesión gratuita del estado o del patrón, 
sino el derecho que adquiere un trabajador sobre las aportaciones que formen 
parte de su salario y que sean aumentadas con las que, por obligación legal, 
corresponden al patrón o al estado. dichas aportaciones tienen como objeti-
vo procurar medios de subsistencia necesarios en los casos de desempleo o 
interrupción voluntaria de trabajo; pero, al mismo tiempo, prever la incapaci-
dad para el trabajador por vejez o invalidez, y garantizar, aunque sea en parte, 
un ingreso al pensionado y su familia.

"…

"para el caso de los trabajadores del estado, el a. 3o. de la ley del 
iSSSte establece los seguros, prestaciones y servicios a que tienen derecho 
los trabajadores y sus beneficiarios. estos últimos deben acreditar su situa-
ción a través de la legislación civil en casos como el del seguro de vida colec-
tivo y para el caso de muerte del y trabajador. debido principalmente porque 
la ley del iSSSte, en su artículo 5o., fracción iV, señala que será pensionista 
toda persona que la ley le reconozca ese carácter. esta disposición se com-
plementa con el artículo 48 del mismo ordenamiento, que preceptúa ‘que el 
derecho a las pensiones de cualquier naturaleza, nace cuando el trabajador 
o sus familiares derechohabientes se encuentran en los supuestos consigna-
dos en esta ley y satisfagan que debe haber requisitos que la misma señala’. 
la seguridad que debe haber se origina porque dichas pensiones son pagadas 
con cargo al presupuesto de la Federación."

es decir, por pensionado podemos considerar a la persona física que, 
siendo trabajador, ha cumplido con los requisitos previstos en la ley aplicable, 
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para obtener el beneficio de una pensión, la cual se cubre con cargo al fondo 
integrado con las aportaciones que formaron parte de su salario cuando es-
tuvo en activo y que fueron aumentadas con las que, por obligación legal, 
correspondían al patrón o al estado.

de esa manera, la cantidad de dinero y algunas de las prestaciones 
que percibe un pensionado, se encuentran directamente relacionadas con el 
salario que percibió cuando se encontraba en activo.

ahora bien, para cumplir con la finalidad de tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, en el juicio de amparo se estableció la institución 
jurídica de la suplencia de la deficiencia de la queja, en favor de sujetos espe-
cíficos considerados como la parte débil en dicho juicio, teniendo como obje-
tivo lograr el equilibrio procesal en el mismo, abandonando las formalidades 
y tecnicismos contrarios a la administración de justicia, para garantizar a los 
trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal.

lo anterior, en razón de que el principio elemental de justicia obliga al 
estado a acudir en auxilio de quienes carecen de elementos económicos para 
lograr que su defensa legal se ajuste a las exigencias de la técnica jurídica.

Situación de desprotección en que el legislador consideró que se ubica 
al trabajador, por existir una desigualdad entre éste y el patrón, y que dio lugar 
a que en la ley de amparo se instituyera la suplencia de la deficiencia de la 
queja, pues por disposición expresa del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley 
de amparo, exclusivamente se aplica en favor del trabajador, de ahí que el su-
jeto promovente del juicio de amparo, o inconforme en el recurso deberá tener 
ese carácter.

en ese orden de ideas, si se tiene presente que un pensionado es un 
trabajador que cumplió con los requisitos que prevé la ley para obtener ese 
beneficio y que su pensión se cubre, entre otros conceptos, con las aportacio-
nes que de su salario se hicieron para ese fin, debe concluirse que el quejoso 
que controvierta los términos en que se integra o cubre su pensión, tiene la 
calidad de trabajador.

además, es claro que el pensionado no se encuentra en una condición 
de desigualdad diferente a la de los trabajadores en activo, por el contrario 
esa desigualdad se empeora, por las circunstancias propias de la edad en que 
acontece el evento por el que se encuentra en esa situación (pensionado), 
pues recibe un ingreso menor (al no integrarse la pensión con todos los con-
ceptos que se perciben cuando se está en activo), se encuentra más expuesto 
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a alguna enfermedad y día a día pierde fuerza física, por mencionar algunas 
de esas circunstancias.

por tanto, continuando la condición de desigualdad del trabajador en 
retiro o jubilado, aunque ahora frente a la institución de seguridad social encar-
gada de administrar las aportaciones que formaron parte de su salario y que 
fueron aumentadas con las que, por obligación legal, correspondían al patrón 
o al estado, y siendo que la cuestión controvertida en el procedimiento en que 
se reclama la debida integración de una pensión, es de naturaleza eminente-
mente laboral, es evidente que debe aplicarse la suplencia en la deficiencia 
de la queja.

pues sólo interpretando el texto de la ley de una manera flexible y aten-
diendo las particularidades del caso, se logrará garantizar a los trabajadores 
el acceso real y efectivo a la Justicia Federal.

en efecto, sería injusto sostener que sólo por la naturaleza administra-
tiva del acto impugnado en el juicio de nulidad y desconociendo el carácter 
de trabajador en retiro o jubilado del quejoso, no procediera la suplencia de 
la deficiencia de la queja en favor de éste, toda vez que no existe duda de que los 
derechos controvertidos son de naturaleza eminentemente laboral, ya que la 
pensión deriva precisamente de haber cumplido los requisitos previstos por 
la ley laboral para disfrutar de ese beneficio y sigue prevaleciendo, incluso 
acrecentado, su estado de debilidad. 

Sólo interpretando de esa manera, la disposición en comento, puede 
cumplirse con los principios de equidad y justicia distributiva, dado que, aten-
diendo a las particularidades del caso específico (en cuanto a la desigualdad 
de las partes que intervienen en el procedimiento), podrá tratarse igual a los 
iguales y desigual a los desiguales (como son el pensionado y la institución 
de seguridad social encargada de cubrir la pensión de aquél).

3. otro principio que permite sustentar la hipótesis propuesta, es el que 
establece que, donde la ley no distingue no corresponde hacerlo al juzgador.

este principio, emana de lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitu-
ción General de la república, al establecer que en los juicios del orden civil, 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra de la ley.

lo anterior es así, habida cuenta que de dicha disposición se despren-
de el principio relativo a la exacta aplicación de la ley, y que la autoridad no 
puede ir más allá de lo que señala la norma; premisas de las que se deduce 
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el principio que servirá en el caso para dar el correcto sentido a la norma que 
se interpreta, dado que de aquellas se concluye que donde la ley no distin-
gue no corresponde hacerlo al juzgador.

en el caso, el principio citado, en relación con el contenido literal del 
precepto legal que se interpreta, permite concluir que cuando este último 
establece que la suplencia de la queja deficiente opera a favor de una de las 
partes contendientes en materia laboral, lo hace de manera genérica en favor 
del trabajador; ello es, sin distingos de ocupación, especialidad, antigüedad 
o cualquier otro tipo de categoría inherente a él o a la naturaleza misma del 
trabajo.22

en ese contexto, es inconcuso que en un juicio de amparo, basta con 
que la quejosa controvierta cuestiones laborales o que emanen de dicha ma-
teria laboral, y que sea parte de la clase social cuyas personas físicas prestan 
a otra física o moral, un trabajo personal subordinado, para que opere en su 
favor la figura jurídica de la suplencia de la queja, ello aun cuando sea traba-
jadora en activo o jubilada.

lo anterior es así, dado que si el legislador no distinguió en la norma 
que se interpreta, que sólo tratándose de trabajadores en activo procediera la 
suplencia de la deficiencia de la queja, por ende, el juzgador tampoco puede 
darle dicho alcance a la norma; siendo así, que carecería de sustento jurí-
dico determinar que respecto de los trabajadores jubilados no procede suplir 
la deficiencia de la queja y que ello sólo procede respecto de los trabajadores 
en activo, si la norma citada no estableció dicha condicionante.

4. en relación con el argumento teleológico, respecto del cual el autor 
Gerardo dehesa dávila consideró lo siguiente:

"el argumento teleológico. 

"de modo general puede definirse el argumento teleológico como la 
interpretación de un determinado enunciado de acuerdo con su finalidad. …

22 para efectos de esta ejecutoria, trabajador "es la persona física que presta a otra física o moral, 
un trabajo personal subordinado"¸ según lo dispuesto por el artículo 8o. de la ley Federal del 
tra bajo. mientras que la noción de trabajo es definida como "toda actividad humana, intelec-
tual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada 
profesión u oficio" en el diccionario Jurídico mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas 
de la universidad Nacional autónoma de méxico, editado por porrúa, S.a., décima primera edi-
ción, página 3106.
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"… en consecuencia, lo teleológico se refiere a todo aquello relativo o 
correspondiente a la idea o la razón de la finalidad o de los fines …

"en la práctica, el uso del argumento teleológico se identifica, o se trata 
de identificar con el fin concreto del precepto. el legislador, al momento de 
crear la norma lo hace para conseguir un objetivo determinado, lo que condu-
ciría a la concepción de la ley como un medio para alcanzar un fin determi-
nado. también se hace referencia al término finalidad cuando se asocia a un 
fin general de la materia o de la institución regulada. en esta situación el 
sentido de la norma o de la ley no estaría encerrada en sí misma, sino en rela-
ción con el objetivo más general que se persigue en la regulación de una deter-
minada materia o institución jurídica.

"derivado de lo anterior, puede inferirse con claridad la relación que 
existe entre lo que concierne al objetivo (fin) del derecho con la idea de justi-
cia. No debe olvidarse que, mediante el argumento teleológico, se supera con 
frecuencia la interpretación literal de la ley, que conduciría a convertir en rea-
lidad aquél aforismo latino de súmmum ius, summa iniuria, el derecho, apli-
cado al pie de la letra resulta ser una suma injuria".23

de lo anterior, se infiere que a través del método de interpretación teleo-
lógico se pretende atribuir el correcto sentido a una norma de acuerdo con la 
finalidad que persigue.

en el caso, la finalidad de la figura procesal de la suplencia de la queja 
deficiente en favor del trabajador, estriba en lograr que éste tenga la misma 
oportunidad de defensa que sus contrapartes en el juicio de amparo (como 
puede ser la autoridad responsable).

lo anterior, en razón de que al haberse considerado al trabajador como 
la parte más débil en el juicio de amparo derivado, en un principio, de la rela-
ción obrero patronal, pero con posterioridad y como se ha visto de las diver-
sos criterios invocados en esta resolución y que fueron sustentados por el 
máximo tribunal del país, esa condición de debilidad no sólo se presenta en 
los juicios derivados de esa relación, sino que para establecer el beneficio 
de la suplencia de la queja deficiente debe atenderse a la calidad del sujeto 
que interviene como parte en el juicio de amparo y a la naturaleza jurídica del 
acto reclamado, sin importar el origen de éste, es decir, si deriva de un conflicto 

23 introducción a la retórica y la argumentación, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Cuarta 
edición, págs. 511 a 513
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obrero patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, 
pues la finalidad de la citada suplencia es lograr que dicho trabajador tenga 
la misma oportunidad de defensa en la hipótesis en que el amparo lo hubiera 
promovido el patrón, quien cuenta con los recursos económicos suficientes 
para su asesoramiento jurídico en el combate del acto reclamado.

de esa manera, el beneficio que nos ocupa debe aplicarse también en 
el juicio de amparo en que el trabajador en retiro o pensionado formule recla-
mación respecto de la pensión que le ha sido concedida, con independencia 
de que la contraparte de dicho quejoso pudiera ser una institución de seguri-
dad social o cualquier otro obligado, pues es claro que éstos no pueden estar 
en la misma posición económica que el trabajador, pues aquéllos cuentan con 
mayores elementos y condiciones para poder llevar a cabo una adecuada 
defensa de sus intereses.

en esas condiciones, la finalidad de la norma que se comenta fue lograr 
que la clase trabajadora, en los conflictos en que interviniera, fuera juzgada 
conforme a la realidad de sus relaciones jurídicas con el patrón y de las que 
derivaran de esa relación.

Finalidad que no puede verse mermada al tratarse de trabajadores en 
retiro o jubilados, pues sigue existiendo la desigualdad de condiciones eco-
nómicas (o incluso, como se dijo, se hace mayor cuando ocurre el evento que 
origina la pensión); por lo que no existe razón legal para dejar de considerar 
al pensionado como sujeto en favor de quien opera la suplencia de la queja 
deficiente, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 bis, fracción iV, de la 
ley de amparo.

5. otro método de interpretación que sustenta que la suplencia de la de-
ficiencia de la queja también opera respecto de los trabajadores pensionados 
o jubilados, es el denominado argumento de autoridad o ab exemplo, respecto 
del cual el autor Francisco Javier ezquiaga Ganuzas establece lo siguiente: 

"XV. el argumento de autoridad.

"Justifica atribuir a una disposición el significado sugerido por alguien 
y por ese solo hecho, por lo que su fuerza persuasiva, en principio débil, de-
pende enteramente de la de la autoridad invocada, que puede ser una juris-
prudencia no vinculante, como por ejemplo las tesis relevantes, el derecho 
comparado o la doctrina.

"los principales problemas que presenta el argumento residen en la jus-
tificación de su aplicabilidad, de su contenido y de la selección de la autoridad.
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"por ejemplo, en ocasiones deberán aportarse argumentos adicionales 
para motivar la aplicabilidad del derecho comparado o de la doctrina apelan-
do, por ejemplo, a una identidad jurídico-cultural. otras veces será necesario 
justificar el propio contenido de la jurisprudencia, de la opinión doctrinal o 
del derecho extranjero, ya que en definitiva son enunciados, a su vez, interpre-
tables. por último, deberá también justificarse la selección de la doctrina o 
de la jurisprudencia, ya que no es inhabitual que puedan encontrarse en un 
mismo sistema jurídico tesis u opiniones científicas divergentes. es más, tal 
vez la principal característica de la doctrina es su división, por lo que no puede 
presentarse una opinión como la única posible".24

es decir, a través del argumento de autoridad se pretende atribuir a un 
enunciado normativo el significado que ya le ha sido atribuido por alguien y 
por ese solo hecho, es decir, consiste en utilizar la opinión de una persona en 
favor de una tesis propia, pero al no proporcionar más que opiniones esta forma 
de argumentación obtiene una fuerza mayor o menor en función del prestigio 
que se le reconoce a la autoridad invocada.

el recurrir al argumento de autoridad, generalmente se entiende que 
se está acudiendo o bien a la jurisprudencia o bien a la doctrina, pero hay una 
tercera forma de invocación de la autoridad en el razonamiento jurídico que 
presenta gran interés y que se le denomina argumento comparativo.

en ese orden de ideas, al aplicar la jurisprudencia se acude a la senten-
cia como ejemplo, como ilustración y como modelo. en cambio, al referir a la 
doctrina se acude a la opinión de una persona como apoyo a la tesis que se 
presenta y no tiene un punto de partida distinto que del prestigio y solvencia 
personal en el medio académico, jurisdiccional o jurídico de quien se toma, 
es decir, es una apreciación subjetiva del Juez. en cambio, el argumento com-
parativo consiste en atribuir a un enunciado normativo el significado que se 
considera que constituye el significado de otro enunciado normativo pertene-
ciente a un ordenamiento jurídico diferente, esto es, el Juez nacional se encuen-
tra frente a un enunciado normativo de su propio ordenamiento, y si pone en 
práctica una argumentación comparativa, el significado de ese enunciado 
vendrá dado por el significado que él considera que posee otro enunciado nor-
mativo que regula la misma materia pero que pertenece a un ordenamiento 
jurídico al suyo.

por tanto, se insiste, la fuerza de dicho argumento depende del presti-
gio que se le reconoce a la autoridad invocada.

24 la argumentación interpretativa en la justicia electoral mexicana, edición 2006, méxico, págs. 
166 a 168.
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el argumento de referencia permite sostener la hipótesis propuesta, en 
razón de que dicha interpretación normativa resulta acorde con las directrices 
plasmadas desde el ámbito internacional, según se desprende del "protocolo 
de San Salvador", donde se reconoce "… el derecho a toda persona de disfru-
tar de una seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la vejez 
y de la incapacidad que le imposibilite física o mentalmente para obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa".

aunado a lo sustentado en el pacto internacional de derechos econó-
micos Sociales y Culturales, en el que se establece que cada estado miembro 
procurará, entre otras cosas, reconocer el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas; siendo así que el vocablo equitativas debe 
entenderse como un principio vigente no sólo entre trabajadores, sino también 
como equidad entre las partes contendientes en un juicio donde estén de por 
medio los derechos de la clase reconocida jurídicamente como más desfavo-
recida en esa relación y merecida de tutela.

lo anterior, incluso ya fue definido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia número 2a./J. 39/95, cita-
da en párrafos que anteceden, al sostener que tratándose de la protección 
jurídica a los trabajadores, el juzgador debe abandonar las formalidades y 
tecnicismos en la administración de justicia, para garantizarles un real y efec-
tivo acceso a la justicia federal considerando, entre otros motivos, "… su posi-
ción debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones …".25

en ese contexto, si respecto de los pensionados o jubilados no es el 
ca rácter de trabajador el que cambia, sino la circunstancia de éste frente al tra-
bajo, entonces, en términos de lo sustentado en el "protocolo de San Salvador", 
y en el pacto internacional de derechos económicos Sociales y Culturales 
citados, debe considerarse que desde el ámbito procesal, también debe reco-
nocerse y respetarse el derecho que tiene a conservar las herramientas jurí-
dicas previstas por el legislador para colocarle en posición de igualdad frente 
a su contendiente, herramienta que en este caso la constituye la de la suplen-
cia de la deficiencia de la queja.

así pues, en los términos en que el legislador federal estableció la su-
plencia de la queja en favor de los trabajadores, tal como está redactada la 

25 Jurisprudencia 2a./J. 39/95, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo rubro y texto quedarán transcritos en párrafos subsecuentes.
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fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo debe ser interpretada en 
el sentido de que no sólo respecto de los trabajadores en activo, sino también 
respecto de aquellos que se encuentren jubilados o pensionados procede 
dicha institución jurídica en aquellos juicios de amparo en donde el jubilado 
o pensionado sea parte.

además, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver en sesión de veintitrés de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro el juicio de amparo administrativo 6524/63, promovido por Juan eide 
reyes de lara contra la resolución dictada por el Grupo especial Número 
Nueve de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, en la que absolvió al 
instituto mexicano del Seguro Social de seguir considerando como asegurada 
a la actora; estableció que:

a) la controversia había quedado constreñida al hecho de si el artículo 
4o. de la ley del Seguro Social, en su fracción primera, debía interpretarse en 
el sentido de que un trabajador jubilado dejaba por ese hecho su carácter de 
asegurado a la institución. 

b) Que el instituto mexicano del Seguro Social fue creado para otorgar 
un beneficio a la parte más débil de la relación laboral, que se prolongaba 
más allá de sus meras relaciones contractuales y que buscaba proteger al tra-
bajador y a su familia contra los riesgos derivados de la prestación de un 
servicio, cualquiera que fuera la naturaleza de éste (lo que así se había enten-
dido por el legislador y la doctrina); motivo por el cual no podía dejarse siquie-
ra a la compresión y decisión volitiva de cada trabajador el aceptar o rechazar 
la prevención de los riesgos de trabajo, porque un ahorro de esfuerzo o dinero, 
podría acarrear perjuicios graves y haría nugatoria una institución de tal na-
turaleza, que no era ni debería considerarse de beneficencia, sino de positivo 
interés social. 

c) Que era inexacto que la relación de trabajo concluyera con la jubila-
ción que se otorgaba a un trabajador, cuando por el contrario, ésta era deri-
vación directa de la contratación colectiva, que es en donde se impuso como 
una norma de trato a favor de la clase laborante.

d) Que además, no era en función al concepto de "salario" o la circuns-
tancia de que se dejara de prestar el servicio al patrón, que debiera entender-
se extinguida o vigente la relación de trabajo o insubsistente la calidad de 
trabajador, en razón de que la condición de jubilado no se oponía al concepto 
en el cual la ley define a aquél, en razón de que se reducía tan solo al hecho 
de admitir una nueva categoría, la de trabajador jubilado.
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e) Que en sentido estricto, todo jubilado continuaba vinculado al con-
trato de trabajo mientras disfrutara de las prevenciones y prestaciones que 
dicho contrato establecía; siendo así que el derecho a la jubilación era una 
prolongación de los efectos de toda contratación en la cual se había estable-
cido y constituido uno de los principios normativos de mayor fuerza en las 
relaciones de patronos y trabajadores. 

f) Que en términos de los artículos 96 y 97 de la ley del instituto mexi-
cano del Seguro Social, la pensionada, tenía derecho a continuar como ase-
gurada del instituto mexicano del Seguro Social. 

en ese contexto, es evidente que el derecho de toda persona de disfrutar 
de una seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la vejez 
y de la incapacidad que le imposibilite física o mentalmente para obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa, trae consigo la obligación de 
tratarla en forma equitativa en relación con sus semejantes, es decir, con 
los trabajadores en activo, ello al estar de por medio los derechos de una clase 
reconocida jurídicamente como más desfavorecida en la relación laboral y que, 
por ende, es merecedora de la tutela jurisdiccional.

6. otro método de interpretación que sustenta la hipótesis planteada 
en el presente asunto es el denominado argumento de interpretación histó-
rico, el cual fue desarrollado por el autor Francisco ezquiaga Ganuzas, de la 
siguiente manera:

"1. la noción de argumento histórico. al menos desde que Savigny pu-
blicó su Sistema de derecho romano actual, el elemento histórico se ha 
convertido –junto al gramatical, lógico y sistemático– en uno de los criterios 
tradicionales de la interpretación jurídica.

"a partir de ese momento la historia ha dado lugar a la aparición de 
diversas escuelas o ideologías de interpretación entre las que cabe destacar 
la propia escuela histórica del derecho fundada por Savigny y el método 
histórico-evolutivo de interpretación. Naturalmente, no podemos realizar aquí 
una descripción del método de interpretación propuesto por cada uno de 
esos movimientos. lo que sí nos interesa ahora es ver la diferente concepción 
que de la historia posee cada uno de ellos para delimitar así el concepto de 
argumento histórico que vamos a tener en cuenta en nuestro estudio.

"… la escuela histórica encuentra su justificación en que al igual que no 
es posible ninguna existencia humana completamente individual, cada pe-
riodo de la historia de un pueblo es continuación y desarrollo de las edades 
pasadas. en definitiva, el derecho sería fruto de una ininterrumpida tradición.
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"… Como reacción a la escuela de la exégesis, y por considerar el mé-
todo de ésta excesivamente petrificador de la legislación, surge la propuesta 
del método histórico evolutivo para interpretar las leyes.

"la característica general de esta dirección sería la de concebir la inter-
pretación como un trabajo de adaptación de los preceptos positivos a las 
variaciones históricas de la vida. el método histórico-evolutivo es, por tanto, 
un método elástico y dinámico que pretende adoptar la legislación y los con-
ceptos jurídicos a las necesidades actuales de la vida, basándose en que una 
ley una vez dictada se objetiviza. por ello la labor del intérprete no consiste en 
indagar la voluntad del legislador en el momento de elaborar la ley, sino en ana-
lizar históricamente la evolución jurídica y armonizarla con la evolución social.

"tras estas brevísimas notas podemos examinar ahora las diferencias 
entre ambos métodos o concepciones, para resaltar así las distintas propues-
tas respecto al uso de la historia en la actividad interpretativa. de esta forma, 
obtendremos algunas indicaciones acerca de las formas en que puede enten-
derse el argumento histórico.

"en primer lugar, hay que señalar que se detecta inmediatamente la exis-
tencia de dos concepciones completamente distintas del papel que la historia 
debe desempeñar en la interpretación jurídica: una concepción estática y una 
concepción dinámica. a la primera se adscribiría la escuela histórica, que 
propugna como criterio para interpretar la legislación la tradición; a la segun-
da, el método histórico-evolutivo, que propugna como criterio para interpretar 
la legislación la realidad social existente en el momento de aplicarla.

"Hay que concluir, por tanto, que a lo largo del pensamiento jurídico se 
ha entendido el papel de la historia en la interpretación de dos formas: o bien 
como un instrumento conservador y continuista al servicio de la seguridad jurí-
dica y del respeto a la voluntad del legislador; o bien como instrumento para 
la adaptación del derecho a los cambios de la vida social, al entenderse la 
historia como un proceso de cambio continuo.

"… 2.3. uso dinámico del argumento histórico.

"Junto al modo tradicional de entender la historia que veíamos en el 
punto anterior, en el que partiendo de la existencia de una continuidad del or-
denamiento jurídico se considera que el ‘espíritu’ de las instituciones perma-
nece sin alterarse a lo largo del tiempo, existe una concepción dinámica de 
la historia del derecho. esta consiste, en tomar esa historia como una tenden-
cia hacia el futuro, como un proceso de cambio continuo, o como un proceso 
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irregular, con rupturas y cambios en las circunstancias que impiden entender 
las reglas actuales con los criterios proporcionados por regulaciones ya 
derogadas.

"tenemos, por tanto, dos supuestos diferentes que impiden interpretar 
la regla actual que plantea dudas interpretativas con criterios extraídos de 
regulaciones precedentes bien porque la regla actual sea fruto de un proceso 
histórico de cambio continuo; bien porque alguna circunstancia ha cam-
biado respecto de la regulación anterior. de ese contraste entre la situación 
actual y la precedente se obtiene una directiva interpretativa para dar signifi-
cado a la regla actual."26

Como se ve, a través del argumento Histórico evolutivo se pretende dar 
el sentido a la norma mediante el estudio de sus antecedentes históricos 
sobre la base de que el derecho se va adaptando a las cambiantes necesi-
dades de la comunidad social; siendo así, que el resolutor no indaga sobre la 
voluntad del legislador al momento de elaborar la ley, sino que la analizará 
históricamente observando su evolución jurídica y social.

así, tomando en consideración que la suplencia de la deficiencia de la 
queja doctrinalmente se entiende como una excepción al principio de estricto 
derecho, conforme al cual, los juzgadores tenemos la obligación de resolver 
congruentemente las pretensiones hechas valer por las partes en el juicio, a 
partir de contrastar los fundamentos del acto reclamado con los conceptos de 
violación, o en su caso la sentencia recurrida con los agravios expuestos.

el espíritu de protección y de justicia imbíbito en la figura que nos ocupa 
propició una evolución legislativa y jurisprudencial, en donde la excepción 
ganó terreno frente a la regla general, a grado tal que la suplencia de la queja 
deficiente también se instituye como un principio rector al dictar las senten-
cias de amparo, según se desprende de las distintas hipótesis contenidas en el 
invocado numeral 76 Bis de la ley de la materia, según se verá en seguida.

dicha figura fue contemplada en el derecho mexicano por primera 
oca sión en la Constitución de mil novecientos diecisiete, como una facultad 
confe rida exclusivamente a la Suprema Corte y limitada a la materia penal.  
al reglamentarse en legislación secundaria, la suplencia de la queja fue pre-
vista en el artículo 163 de la ley de amparo de mil novecientos treinta y seis. 

26 la argumentación en la justicia constitucional y otros problemas de aplicación e interpretación 
del derecho. edición mexicana 2006, págs. 353 y siguientes.
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en mil novecientos cincuenta se reformó ese cuerpo de leyes, en lo que 
atañe a este estudio, vale recordar que el legislador federal reguló la suplencia 
con mayor amplitud en el artículo 76. Fue precisamente con motivo de dichas 
reformas que las bondades de esta institución jurídica se hicieron extensi-
vas a la materia laboral a favor de la clase trabajadora; también se incluyó la 
hipótesis del amparo contra leyes que hubieran sido declaradas inconstitucio-
nales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

en mil novecientos setenta y cuatro se incluyó la hipótesis de tutela a 
favor de los menores e incapaces, y finalmente en mil novecientos ochen-
ta y seis se instituyó como obligatoria para los juzgadores y se hizo extensiva 
a los agravios, pues en un principio sólo estaba prevista para los conceptos 
de violación. 

Con lo anterior, queda de manifiesto que en la legislación los cambios 
se han ajustado paulatinamente.

por otra parte, en la jurisprudencia, la evolución de la figura materia de 
análisis tuvo sus propios caminos, la Cuarta Sala de nuestro más alto tribu-
nal en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación sentó dos crite-
rios orientadores, a propósito de que la suplencia de la queja deficiente en 
amparos laborales operaba cuando la Suprema Corte advertía una violación 
manifiesta de la ley que dejaba sin defensa al trabajador, pero no más allá.27

en la Sexta Época, la propia Cuarta Sala expuso que el fundamento de 
la suplencia de la queja, tratándose del trabajador, se encontraba en los artícu-
los 107, fracción ii, constitucional y 76, parte final, de la ley de amparo.28

posteriormente, en la octava Época del propio Semanario Judicial de la 
Federación, se consideró que la figura jurídica de la suplencia de la queja a favor 
de la clase trabajadora estaba limitada a completar los conceptos de violación 
o agravios relacionados con el tema a tratar; esto es, no era una suplen cia 
total pues exigía un principio de argumentos que requirieran ser completados 
por el juzgador; los beneficios de una suplencia total estaban limitados, toda-
vía, al ámbito de la materia penal cuando el quejoso fuera el reo.29

27 los criterios mencionados fueron publicados en el Semanario Judicial de la Federación con los 
rubros: "amparo eN materia de traBaJo, SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el.", y 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el amparo eN materia de traBaJo."
28 ese criterio se sostuvo en la tesis del rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte."
29 en esos términos se pronunció la propia Cuarta Sala en la jurisprudencia publicada bajo el 
rubro: "SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBaJador. 
CaSo eN Que No opera."
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Sin embargo, posteriormente, se emitió la jurisprudencia número 2a./J. 
39/95, de la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto 
quedaron transcritos en párrafos anteriores y sólo para identificarla en este 
apartado se indica su título: "SupleNCia de la QueJa eN materia laBo-
ral a FaVor del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total 
de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS."30

Criterio con el que se dejó establecido que la suplencia de la queja 
prevista en la materia laboral opera igual que en la penal, es decir, aun ante 
la ausencia total de conceptos de violación o agravios.

de igual manera, como parte de esa evolución histórica, la misma Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis aisla-
da 2a. CXi/2002, del rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. para 
Que proCeda BaSta CoN Que el promoVeNte del amparo Se oS-
teNte Como BeNeFiCiario de uN traBaJador proteGido por la 
SeGuridad SoCial.".31, que también quedó inserta en párrafos anteriores.

en dicho criterio, se consideró que la institución de la suplencia de la 
queja deficiente debe operar a favor de los beneficiarios de un trabajador, con 
apoyo en lo dispuesto por la misma fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, bajo el argumento de que ante la duda de si aquéllos tienen o no 
derecho a alguno de los beneficios del trabajador fallecido, la reticencia a 
aplicar la suplencia equivaldría a prejuzgar que no lo tienen, renunciando con 
ello a la posibilidad de descubrir la verdad jurídica.

Como razón adicional pero no menos importante, también se expuso 
la circunstancia de que un beneficiario del trabajador se asimila a éste para 
efectos de la mencionada disposición. esto es importante porque, con esa 
perspectiva, los ministros establecieron la posibilidad de prever como sujetos 
susceptibles de amplia tutela jurídica no sólo a los trabajadores en sí mis-
mos considerados, sino que, puesta la vista en el horizonte más amplio de 
los derechos sociales, incluyó como tales a sujetos beneficiados con las pres-
taciones generados, por el trabajador durante su vida laboral activa.

el criterio referido tiene una función integradora de la ley, toda vez que 
a través del mismo se estableció un nuevo supuesto en el que también opera 

30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, 
página 333.
31 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, septiembre de 2002, 
página 351.
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la suplencia de la queja deficiente y que corresponde a los beneficiarios de 
los trabajadores, ello es así, porque en la disposición en comento únicamente 
se prevé al trabajador como sujeto del beneficio de la suplencia citada y con 
el criterio que nos ocupa se amplía, como se dijo, a los beneficiarios de dicho 
trabajador.

debe establecerse que la integración en cuestión se llevó a cabo a través 
del argumento analógico, al considerar que la disposición de referencia con-
templaba el supuesto específico de la suplencia de la queja deficiente en 
favor del trabajador y que existía el diverso supuesto del beneficiario de dicho 
trabajador que no se encontraba regulado por disposición alguna, pero que 
ambas hipótesis guardaban semejanza y existía identidad de razón para apli-
car al segundo supuesto, también la consecuencia jurídica del supuesto regu-
lado por la ley.

posteriormente, la misma Segunda Sala de nuestro más alto tribunal 
de justicia sustentó la jurisprudencia número 2a./J. 199/2008, titulada: "Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte. opera a FaVor de loS BeNeFiCia-
rioS del traBaJador FalleCido iNdepeNdieNtemeNte de Su edad 
Y de QuieNeS FiGureN Como demaNdadoS.",32 y que ha sido trasladada 
en este fallo con antelación.

en ella, la Segunda Sala reiteró, en lo esencial, las consideraciones a 
propósito de la extensión protectora de la suplencia de la deficiencia de la 
queja previamente sostenidas en aquella tesis aislada, pues determinó que 
con independencia de que el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo 
no mencione de manera expresa a los beneficiarios de los trabajadores, cuan-
do sus reclamaciones derivan de los derechos que correspondían a éstos, se les 
debe asimilar como tales, porque los derechos cuestionados siguen teniendo 
su fundamento en las normas protectoras que derivan del artículo 123 cons-
titucional, a favor de la clase trabajadora, las cuales no sólo comprenden a los 
trabajadores en cuanto tales, sino también a sus familiares en caso de acci-
dentes y enfermedades. 

en forma más específica para el tema que se estudia, se indicó que la 
figura de la suplencia de la queja deficiente corresponde a los beneficiarios 
de los trabajadores cuando acudan al juicio de garantías o recursos que deri-
van de la ley de amparo, en defensa de los derechos que les correspondan 

32 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, pá-
gina 697.
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como beneficiarios del trabajador fallecido (es evidente que uno de esos de-
rechos es el de pensión cuando se reúnen los requisitos de ley), sin importar 
que el demandado pueda ser una institución de seguridad social, como lo es 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

también es oportuno traer nuevamente a colación las consideraciones 
sostenidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver el amparo en revisión administrativa número 229/2008, el cual emitió con-
sideraciones en relación con la amplitud protectora de la suplencia de la 
queja, como quedó transcrito en párrafos precedentes.

de acuerdo con las consideraciones del pleno del máximo tribunal del 
país en la ejecutoria mencionada, opera la suplencia total cuando el amparo 
es promovido por un trabajador del estado y los derechos controvertidos son 
de naturaleza eminentemente laboral, independientemente de que el acto 
formalmente sea de naturaleza administrativa, como aconteció en esos casos 
en los que se impugnó la constitucionalidad de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que es reglamen-
taria del artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución General de la 
república.

uno de los aspectos importantes de dicha jurisprudencia es que con 
ella se estableció una nueva categoría para dilucidar la aplicabilidad de la 
suplencia de la queja: ya no la naturaleza del órgano de donde proviene el acto 
reclamado (formalmente administrativo) sino los derechos afectados con él, 
o sea, derechos sociales protegidos en el artículo 123 constitucional, y para 
el caso que interesa, los contemplados en su apartado B.

de esa manera, para hacer extensiva la aplicación de esta figura, los 
Señores ministros trascendieron la tradicional división legal de la suplencia 
conforme a la materia del asunto, y exploraron un terreno mixto desconocido 
hasta entonces, pues por una parte el acto reclamado procedía de una autori-
dad formalmente administrativa, pero trastocó derechos sociales tutelados 
por el artículo que prevé las garantías relativas al trabajo, siendo esto último 
el factor esencial que determinó dispensarle la especial protección de la su-
plencia, en los mismos términos previstos para el trabajador.

Y es que, como puede leerse de la transcripción anotada en esta fuente 
normativa, entre los derechos fundamentales consagrados por el artículo 
123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución General de la república se 
encuen tra el derecho a la seguridad social, dentro del cual se contempla la jubi-
lación, lo que hace procedente otorgar el beneficio procesal de que se viene 
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hablando pues, como se dejó visto, la jubilación es un derecho fundamental 
de los trabajadores inmerso en aquél de seguridad social.

7. otro argumento que permite sustentar la suplencia de la queja de-
ficiente en favor de los pensionados o jubilados, es el denominado argu-
mento psicológico, respecto del que el autor dehesa dávila citado precisó lo 
siguiente:

"el argumento psicológico se define como aquel argumento:

"… por el que se atribuye a una regla el significado que se corresponda 
con la voluntad del emisor o autor de la misma, es decir, del concreto legisla-
dor que históricamente la redactó.

"el problema fundamental que presenta el argumento psicológico es el 
de discernir ¿cuál es la voluntad del legislador? Y ¿cómo puede lograse 
esto?. para tal fin se remite a los documentos básicos que pueden orientar a 
desentrañar tal voluntad, estos documentos son: las exposiciones de moti-
vos, los trabajos preparatorios, los preámbulos".33

esto es, a través del argumento citado se pretende dar sentido a la norma 
por virtud del sentido o significado que le fue atribuido por su emisor; es 
decir, por virtud del significado que el legislador que la creó le otorgó.

argumento que permite sustentar la hipótesis normativa citada, en 
razón de que:

a) atendiendo a la perspectiva del creador de la norma, conforme a las 
consideraciones que sustentan la exposición de motivos de la nueva ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
donde se determinó que sólo pueden aspirar a la jubilación quienes han labo-
rado durante determinado tiempo y bajo ciertas condiciones. Se desprende 
que los legisladores consideraron lo siguiente:

"… la iniciativa sienta las bases para la conformación de un sistema 
nacional de seguridad social … y asegura el cumplimiento de los objetivos 
fijados desde su fundación: otorgar una protección integral a los servidores pú-
blicos y sus familias, no sólo durante el tiempo en que presten sus servicios, 

33 introducción a la retórica y la argumentación, Cuarta edición, septiembre 2007, méxico, 
pág. 611.
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sino, cuando por edad, separación del cargo, invalidez, vejez o muerte, más lo 
requieran.

"…

"uno de los ramos de seguro de mayor trascendencia en el iSSSte, por 
la cantidad de recursos que maneja y por el impacto social que tiene, es el de 
‘jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte, cesan-
tía en edad avanzada e indemnización global.’

"el primer cambio propuesto al seguro vigente es dividirlo en dos de 
conformidad con la naturaleza propia de los riesgos a cubrir: (i) Seguro de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez (rCV) y (ii) seguro de invalidez y vida (iV). 
el seguro de rCV, más que proteger ante una contingencia, busca prever que 
un trabajador tenga la certeza de tener una vejez digna y decorosa. 

"…

"Contar con un seguro que nos proteja cuando ha concluido nuestra 
vida laboral es uno de los grandes avances en materia de bienestar social que 
se han alcanzado. No sólo se incrementa el nivel de vida e independencia de 
las personas mayores, sino que la certidumbre que un seguro bien diseñado 
le concede al trabajador le da mayor libertad en la conducción de sus decisio-
nes laborales a lo largo de su vida activa …"

las consideraciones utilizadas por el legislador permiten entender el 
contexto desde el cual concibieron reformar al régimen de seguridad al que 
está sujeto el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, a partir de dos elementos fundamentales: la jubilación como un de-
recho adquirido sobre la base del trabajo; y los objetivos de otorgar una protec-
ción integral a los servidores públicos y sus familias, no sólo durante el tiempo 
que presten servicios, sino cuando por edad, separación del cargo, invalidez, 
vejez o muerte, más lo requieran y necesiten. 

así se explica la intención legislativa expresa de que el beneficiario del 
seguro tiene derecho a que se le proteja cuando ha concluido su vida laboral 
útil, porque no ha dejado de ser trabajador, solamente ha pasado a una situa-
ción de retiro en cuanto a las actividades que debía desempeñar como con-
traprestación a su salario, tal como se concluyó en apartados precedentes; 
motivos por los que es evidente que la suplencia de la queja deficiente también 
debe operar en favor de los pensionados o jubilados.
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b) por otra parte, del contenido de la expresión de motivos que susten-
taron la creación de la institución jurídica de la suplencia se la queja defi-
ciente, en principio tutelada por el artículo 76 de la ley de amparo, se advierte 
lo siguiente:

"proceso legislativo:

"exposición de motivos
"Cámara de origen: Senadores
"exposición de motivos
"méxico d.F. a 19 de diciembre de 1950
"iniciativa del ejecutivo
"CC. Secretarios de la Honorable Cámara de Senadores.

"...

"procede expresar, con mejor razón, que la modificación en estudios se 
impone, pues si la reforma al artículo 107, fracción ii de la Constitución consi-
dera que puede suplirse la deficiencia de la queja cuando la ley ha sido de-
clarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte, con mayor 
razón deben poder los particulares acudir al amparo contra el primer acto de 
aplicación de ley.

"…

"el capítulo X, título primero, de la ley de amparo, sufre las modificacio-
nes que exige el comprender a los tribunales Colegiados de Circuito dentro 
de las normas que deben observar al pronunciar sus sentencias. el texto 76 de 
ese mismo capítulo, se adiciona con dos párrafos que tratan de la suplencia 
de la deficiencia de la queja cuando el acto reclamado en amparo se funda en 
leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia, y para que pueda suplirse también esas deficiencia, en materia 
penal, y de la parte obrera, en materia de trabajo, en los casos que contempla. 
estas disposiciones derivan directamente de la reciente reforma del artículo 
107 de la Constitución, y que si se les incluye en el capítulo de las sentencias 
y dentro de la parte general de juicio constitucional, es porque tienen aplica-
ción tanto en juicios de amparo directos como indirectos o en revisión, y ya 
sean ellos del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia, de los tribuna-
les Colegiados de Circuito o de los Jueces de distrito.

"proceso legislativo:
"dictamen/origen
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"Cámara de Senadores dictamen y discusión
"méxico d.F. a 21 de diciembre de 1950
"H. asamblea:

"…

"los artículos 76, 79 del proyecto se desenvuelven las ideas que, sobre 
ampliación de facultades para suplir la deficiencia de la queja, se consagra-
ron en la última reforma constitucional.

"Que en el dictamen que tuvo como materia dichas reformas se hizo 
hincapié en la importancia jurídica que tiene este aspecto de la iniciativa 
presidencial, y el principio elemental de justicia que obliga al estado a acudir 
en auxilio de quienes carecen de elementos económicos para lograr su de-
fensa legal sea ajuste a las exigencias de la técnica jurídica. reafirmamos, 
pues, el criterio de que las reformas constitucionales aprobadas contribuirán 
a elevar el nivel generosamente humano del amparo y las augustas funciones 
del supremo tribunal de la nación.

"dicha importante facultad permitirá a la Corte ejercer una verdadera 
soberanía como interprete suprema de la Constitución, en todos aquellos 
casos en que no se verse exclusivamente intereses particulares.

"…

"existe un marcado interés social en que la parte obrera, en los conflic-
tos habituales de trabajo sea juzgada conforme a la realidad de sus relacio-
nes jurídicas con el patrón, independientemente de los formulismos técnicos 
que requiera su defensa legal.

"Cámara de diputados dictamen 
"méxico d.F., a 27 de diciembre de 1950

"Comisiones unidas segunda de puntos constitucionales y segunda 
de justicia.

"Honorable asamblea:

"Fue turnada por vuestra soberanía a las suscritas comisiones unidas 
segunda de puntos constitucionales y segunda de justicia, para su estudio y 
dictamen, la iniciativa del C. presidente de la república sobre reformas a diver-
sos artículos de la ley orgánica de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
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y sobre adición de diversos preceptos a dicha ley orgánica. Se les turnó asi-
mismo el proyecto de ley que acepta íntegramente la iniciativa en cuestión y 
que fue aprobada por la H. Cámara de Senadores, sin introducir modificación 
alguna al texto de la iniciativa.

"el objeto esencial de las reformas y adiciones a la ley orgánica del am-
paro es poner la misma en concordancia con la reciente reforma a los artícu-
los 73, fracción Vi, base cuarta, párrafo último; 94; 97, párrafo primero, 98 y 
107 de la Constitución General de la república. es plausible que se proceda 
a una simple reforma y adicción de la ley de amparo para el efecto de que 
pueda operar normalmente las reformas constitucionales y la nueva orga-
nización de los tribunales de la Federación en materia de amparo y reservar 
para un periodo posterior al de experimentación al expedir una nueva ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.

"en términos generales los artículos que se modifican sólo persiguen 
ajustar la ley reglamentaria a la Constitucional, a fin de que ésta pueda rea-
lizar sus fines. la redistribución de competencias en materia de amparo y la 
creación de los tribunales Colegiados, por una parte; la posibilidad de suplen-
cia de la queja, de abstención del ministerio público y de sobreseimiento por 
la inactividad del quejoso, por la otra, exige la reforma de la ley de amparo en la 
materias relativas a notificaciones reguladas por los artículos 27 al 34 a com-
petencias de que se ocupan los 36, 44, 45 y 114 y 66 a 71 en la materia de 
impedimentos de los magistrados de los tribunales Colegiados; a sobreseimien-
to de que trata el artículo 74; a las normas que deben sujetarse los tribunales 
Colegiados para pronunciar sentencia de que hace mérito el 76; a los recur-
sos de los que han de conocer los tribunales Colegiados y de los que antes 
conocían las Salas de la Corte y a la obligatoriedad de la jurisprudencia."

de la transcripción que antecede se desprende, que el legislador ordi-
nario al establecer la institución jurídica de la suplencia de la queja deficiente 
en materia de amparo, se sustentó en lo siguiente:

a) la modificación de los preceptos legales que la establecían (artículos 
76 y 79) sólo tenía como objeto ajustar la ley de amparo a la reforma consti-
tucional a fin de que ésta pudiera realizar sus fines.

b) Que en ese contexto, si la reforma al artículo 107, fracción ii, de la 
Constitución consideraba que podía suplirse la deficiencia de la queja cuando 
la ley había sido declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema 
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Corte, con mayor razón debían poder los particulares acudir al amparo contra 
el primer acto de aplicación de dicha ley.

c) Que por virtud de lo anterior, se adicionaba el artículo 76 de la ley de 
amparo con dos párrafos, los que trataban de la suplencia de la deficiencia 
de la queja cuando el acto reclamado en amparo se fundara en leyes declara-
das inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, y 
para que pudiera suplirse también esa deficiencia, en materia penal, y de la 
parte obrera, en materia de trabajo; teniendo dicha figura jurídica aplicación 
tanto en juicios de amparo directos como indirectos o en revisión.

d) Que así pues, existía un marcado interés social en que la parte obrera, 
en los conflictos habituales de trabajo fuera juzgada conforme a la realidad 
de sus relaciones jurídicas con el patrón, independientemente de los formu-
lismos técnicos que requiera su defensa legal.

e) Que la institución jurídica de la suplencia de la queja deficiente tenía 
como fin obligar al estado a acudir en auxilio de quienes carecieran de ele-
mentos económicos para lograr que su defensa legal se ajustara a las exigen-
cias de la técnica jurídica; motivo por el que las reformas constitucionales 
aprobadas contribuirían a elevar el nivel humano del amparo, permitiendo a la 
Corte ejercer una verdadera soberanía como intérprete suprema de la Consti-
tución, en todos aquellos casos que no versen exclusivamente sobre intere-
ses particulares.

en ese contexto, es evidente que la figura de la suplencia de la deficien-
cia de la queja, prevista por el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, 
se creó con la finalidad otorgar una protección integral a los trabajadores 
para el efecto de que las relaciones habituales emanadas de su vínculo labo-
ral fueran juzgadas conforme a la realidad de sus relaciones jurídicas con el 
patrón, independientemente de los formulismos técnicos que requiriera su 
defensa legal.

Consecuentemente, basta que el quejoso tenga la calidad de trabaja-
dor, ya sea en activo o pensionado para que las cuestiones emanadas de su 
vínculo laboral sean juzgadas sin formulismos técnicos; es decir, para que en 
su beneficio se aplique la suplencia de la queja deficiente; ello en acatamien-
to a la exposición de motivos citada en párrafos que anteceden. 

por último, otros argumentos que permiten concluir la suplencia de la 
deficiencia de la queja en favor de los pensionados o jubilados son los deno-
minados argumento a fortiori y el argumento reductio ad absurdum o apagógico; 
respecto de los cuales la doctrina jurídica establece lo siguiente:



1543QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a) argumento a Fortiori.

para el autor Francisco Javier ezquiaga,34 el argumento a fortiori con-
tiene diversas características:

"el argumento a fortiori exige, como condición previa para su utiliza-
ción, el silencio del legislador sobre la hipótesis dudosa. Cuando aplica el 
argumento a fortiori hay que contar con dos hipótesis: la prevista expresa-
mente por el legislador en un precepto por él elaborado; y aquélla a la que se 
quiere dar una respuesta por medio, precisamente, del argumento a fortiori. 
por tanto, el legislador ha guardado silencio sobre una de las dos hipótesis, en 
concreto sobre la que se plantea en forma de problema jurídico al intérprete.

"el argumento a fortiori más que un argumento interpretativo en sentido 
estricto, es un método de integración, un método para llenar lagunas legales, 
en definitiva un instrumento de la interpretación extensiva o analógica. 

"el argumento a fortiori, se basa en la ‘mayor razón’ y en la presunta vo -
luntad del legislador. Casi todos los argumentos interpretativos conside rados 
lógicos, o cuasilógicos, y el argumento a fortiori no es una excepción, encuen-
tra su justificación última en la voluntad del legislador, es decir, se considera 
que la conclusión obtenida por medio del argumento refleja la voluntad (im-
plícita) del legislador. por tanto, cuando como sucede con el argumento a 
fortiori, el legislador no recoge una hipótesis concreta, se entiende que no es 
que estemos en presencia de una laguna legal, de una imprevisión del legis-
lador, sino que peste ha querido llamar la atención sobre algunos casos más 
frecuentes o típicos que son los mencionados, pero que implícitamente estaba 
teniendo en cuenta todas aquellas hipótesis que merezcan con mayor razón 
que las previstas, la regulación dictada. en definitiva, en esta mayor razón, lo que 
constituye el núcleo del argumento y lo que en el fondo lo justifica; es lo que se 
presume que tuvo en cuenta el legislador para no incluir ciertas hipótesis en 
la previsión legal, y es también el elemento obtenido en cuenta por el intérpre-
te para extender la regulación legal a hipótesis no expresamente recogidas 
en el texto elaborado por el legislador."

de lo anterior se sigue que el argumento a fortiori es un instrumento de 
interpretación extensiva o analógica que exige como condición previa para su 
aplicación, el silencio del legislador sobre la hipótesis dudosa, ya que cuando 

34 la argumentación en la justicia constitucional y otros problemas de aplicación e interpretación 
del derecho, págs. 142 a 144.
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se aplica hay que contar con dos hipótesis, la prevista expresamente por el 
legislador en un precepto por él elaborado, y aquella a la que se quiere dar una 
respuesta, en el sentido de encontrarle una regulación jurídica, por medio, 
pre cisamente del citado argumento.

además, este tipo de razonamiento se usa cuando se quiere anular 
toda objeción posible contra lo ya enunciado.

b) por su parte el argumento reductio ad absurdum o apagógico, es refe-
rido por el autor acabado de citar, en la forma siguiente:

"XiV. el argumento por el absurdo.

"el argumento de la reducción al absurdo se define en el mundo del 
derecho como aquel que permite rechazar un significado de un enunciado nor-
mativo de entre las teóricamente (o prima facie) posibles, por las consecuen-
cias absurdas a las que conduce. en este sentido no hay diferencias con el 
argumento apagógico tal como lo entiende la lógica clásica, pero el problema 
se plantea a la hora de establecer el parámetro que permita concluir en lo 
absurdo de las consecuencias de la interpretación rechazada. en el esquema 
lógico de este argumento ese parámetro estaría constituido por la tesis de-
mostrada o admitida como verdadera, que como tal no estaría sujeta a discu-
sión, pero en la interpretación de los documentos normativos las cosas no son 
tan claras.

"…

"Ha habido muchas propuestas de definir lo jurídicamente absurdo, 
aunque la mayoría de ellas tienen que ver con el rechazo de significados que 
pongan en cuestión la imagen de racionalidad del legislador o que cuestio-
nen principios importantes del sistema jurídico, como su coherencia o su 
eficiencia. por ejemplo, lo inútil, lo imposible de cumplir, lo ilógico o contrario 
a la experiencia, lo que provoca una incoherencia del sistema jurídico (estaría 
justificado rechazar un significado que implique la aparición de una incohe-
rencia en el sistema, una antinomia, ya que el legislador es racional y, por 
tanto, no se contradice) o lo que provoque la ineficacia del texto interpretado 
(estaría justificado rechazar un significado que prive de eficacia al texto inter-
pretado o a otra disposición del sistema, ya que el legislador es racional y, por 
tanto, no hace nada inútil)."35

35 la argumentación interpretativa en la justicia electoral mexicana, edición 2006, méxico, págs. 
163 y 164.
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de la transcripción que antecede, se desprende que a través del argu-
mento citado se pretende dar sentido a la norma rechazando una interpreta-
ción de entre las teóricamente posibles por las consecuencias absurdas a las 
que conduce.

el mismo autor, pero en su obra "la argumentación en la Justicia Cons-
titucional y otros problemas de aplicación e interpretación del derecho" señala 
cuatro elementos del argumento en cuestión, a saber: 

1. una o varias tesis de las que su verdad todavía no se excluye.

2. una tesis (o mejor una hipótesis), contradictoria con las anteriores, 
de la que queremos afirmar su falsedad.

3. unas consecuencias de esta segunda tesis.

4. una tercer tesis, ya demostrada tomada como verdadera, contradic-
toria con las consecuencias extraídas de la segunda tesis.

elementos que en la especie se satisfacen a cabalidad, pues referente 
al primer punto se tiene como tal, que se debe suplir la queja deficiente en 
favor de los pensionados con apoyo en la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo; tocante al segundo punto, se tiene la postura de que no se debe 
suplir la deficiencia de la queja en favor de los pensionados cuando se recla-
men cuestiones atinentes a la pensión, por tratarse de asuntos administrativos; 
en relación con el tercer punto, se establece que la hipótesis que se acaba de 
anunciar tiene la consecuencia de dejar sin tutela especial a los pensionados 
aunque ejerzan derechos laborales (la pensión es un derecho laboral); y, en lo 
relativo al cuarto punto, se tiene como tesis verdadera ya demostrada, que en 
el sistema del juicio de amparo aquellos que ejercen sus derechos laborales 
deben ser asistidos con la suplencia de la queja deficiente, pues su situa-
ción de trabajadores los hace miembros de una clase vulnerable, además, el 
beneficio de la queja pasa incluso respecto de sus beneficiarios. de donde se 
sigue que la hipótesis debe rechazarse porque sus consecuencias contra-
dicen a la hipótesis verdadera ya demostrada, lo que evidencia lo absurdo de 
aquella.

argumentos que permiten sustentar la hipótesis propuesta, en razón 
de que si la finalidad de la figura jurídica de la suplencia de la queja deficien-
te, estriba en lograr que el trabajador tenga la misma oportunidad de defensa 
que su contraparte en el juicio de amparo, y esa defensa se dirige a proteger 
sus derechos contemplados en el artículo 123 constitucional, atendiendo al 
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argumento a fortiori, se está obligado jurídicamente a entender que los alcan-
ces de esa institución no se agotan durante la vida producida sino que se 
extienden al momento de retiro.

de esta manera las consideraciones expuestas permiten afirmar que, 
en los términos en que el legislador federal estableció la suplencia de la queja 
a favor de los trabajadores, tal y como está redactada, la fracción iV del ar-
tículo 76 Bis de la ley de amparo, permite y aun exige suplir la deficiencia 
de la queja en favor de los jubilados en aquéllos juicios de amparo en donde 
sean parte.

aunado a que si la calidad especial del trabajador lleva a otorgarle la 
tutela de la institución jurídica de la suplencia de la queja, cuando están en 
juego derechos sociales generados por o vinculados con éste; por mayoría de 
razón debe extenderse al mismo trabajador en retiro o jubilado cuya situación 
es, por definición, más frágil, luego de gastar su fuerza durante varios años.

Considerarlo de otra forma, llevaría al absurdo de sostener que el tra-
ba jador es merecedor de la tutela especial de la suplencia de la queja defi-
ciente sólo cuando está originando su derecho a la jubilación, como trabajador 
en activo, pero no cuando está jubilado y pretende disfrutar de ese derecho; 
auna do a que, en su caso, dicha perspectiva iría en contra de los estándares 
internacionales, e incluso carecería de base legal, jurisprudencial, doctrinal 
o humana en donde apoyarla válidamente.

en esa misma línea de argumentación, y considerando que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en tesis que se han dejado anotadas en esta 
resolución, ha determinado que la suplencia de la queja deficiente opera en 
favor de los beneficiarios del trabajador, podría llegarse al absurdo que, de ser 
el caso, mientras el trabajador en retiro o jubilado viva no se le concede ese 
beneficio y en tiempo posterior, cuando fallece, si existieran beneficiarios, pu-
dieran éstos ser sujetos de la tutela en mención. Sin que pueda entenderse 
que, en el orden cronológico de las cosas, una vez considerado que no pro-
cede la suplencia de la queja en favor del trabajador en retiro o pensionado, 
resurja tal tutela, aunque ahora en favor de los beneficiarios de éste, lo que, sin 
duda, sería absurdo.

pero además, de considerarse en ese sentido, se estaría desconocien-
do la característica del derecho humano a la seguridad social, relativa a su 
progresividad y que consiste en que dado el carácter evolutivo de los dere-
chos, en la historia de la humanidad, es posible que en el futuro se extienda 
la cate goría de derechos humanos a otros derechos que en el pasado no se 
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reconocían como tales o aparezcan otros que en su momento se vean como 
necesarios a la dignidad humana y, por tanto, inherentes a toda persona. 
es así, porque si ya se reconoció el beneficio de la suplencia a la queja defi-
ciente en favor de los beneficiarios del trabajador, no podría desconocerse en 
favor de éste, pues para que el derecho de aquéllos surgiera, tuvo que emerger 
en primer orden el de éste.

además que cuando un gobernado promueve juicio de garantías, 
invocan do los derechos fundamentales previstos en el artículo 123 constitu-
cional, como son los concernientes a su jubilación, subsiste, en relación con 
su contraparte, la desventaja técnico procesal que tanto el poder revisor de la 
Constitución como el legislador ordinario tomaron en cuenta para establecer 
la obligación de suplir la deficiencia de los planteamientos que la parte obrera 
realizara dentro del juicio de garantías.

esas circunstancias motivaron que el propio pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinara que para que el órgano de control cons-
titucional esté obligado a aplicar la institución de la suplencia de la deficien-
cia de la queja, sólo debe atenderse a la calidad del sujeto promovente y a la 
naturaleza jurídica del acto reclamado materia de la controversia en el juicio 
de garantías, que se deduce por el bien jurídico o interés fundamental lesio-
nado con dicho acto, sin importar el origen del mismo, es decir, si deriva de un 
conflicto obrero-patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un regla-
mento, pues el objeto fundamental es tutelar sus derechos fundamentales.

por eso, en el caso no tiene relevancia que la fracción iV del artículo 
76 Bis de la ley de amparo, y diversas jurisprudencias y tesis aisladas rese-
ñadas en el cuerpo de esta ejecutoria se refieran expresamente a la materia 
laboral pues, como se dejó visto, en la jurisprudencia 2a./J. 199/2008 se con-
sideró operable la figura atendiendo a los derechos en juego, que es lo que 
ocurre en el caso.

así pues, aun cuando el acto reclamado tiene una naturaleza formal-
mente administrativa, pues la concesión de pensión impugnada en nulidad 
la emitió el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, un órgano desconcentrado de la administración pública federal; sin 
embargo, toda vez que dicho acto tiene implicaciones en torno a los derechos 
sociales del trabajador actor (la jubilación concretamente) protegidos por el 
artículo 123 constitucional, y, por ende, de índole laboral, ello hace aplicable 
la suplencia de la queja, en los términos expuestos.

Finalmente, cabe decir que con esta manera de resolver no se desa-
cata la jurisprudencia número 153/2009, sostenida por la Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo el rubro: "peNSioNeS del iSSSte. 
eS CompeteNte el JueZ de diStrito eN materia admiNiStratiVa para 
CoNoCer del JuiCio de GaraNtÍaS eN Que Se reClama Su iNdeBida 
CuaNtiFiCaCióN."36; ello porque ese criterio se emitió para decidir la compe-
tencia jurisdiccional por materia, ante los Juzgados de distrito, que es un tema 
por completo diverso al que aquí se analiza.

Como corolario de lo anterior, debe estimarse que el significado razo-
nable y correcto de la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, es 
en el sentido de que la suplencia de la queja deficiente aplica en favor del 
trabajador pensionado, el cual emerge de una cadena argumentativa sólida 
permitida por el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, integrada por los argumentos de interpretación a partir de los prin-
cipios (conforme, de equidad y justicia distributiva y donde la ley no distingue 
no debe distinguir el juzgador), el teleológico, el de autoridad, el histórico 
evolutivo, el a fortiori y el de reductio ad absurdum; derivados de los criterios 
gramatical y funcional. es así, porque en relación con la interpretación con-
forme, al tratarse de un juicio en el que la litis se refiere a la cuantificación de 
la pensión de un trabajador retirado, ello se considera que tiene la naturaleza 
jurídica de derecho humano de segunda generación y el alcance menciona-
do optimiza en favor de la persona (trabajador pensionado) ese derecho de 
seguridad social, protegiéndolo real y efectivamente, impidiendo que cuestio-
nes técnicas tanto de deficiencia de agravios como de prueba, puedan tener 
como consecuencia una afectación en sus ingresos económicos que necesa-
riamente repercutirán en su bienestar y dignidad de vida. de acuerdo con los 
principios de equidad y justicia distributiva, sólo interpretando en la forma 
indicada la disposición que nos ocupa, se puede tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, toda vez que en la etapa de pensión de una perso-
na, ésta sigue presentando la desventaja o desigualdad respecto de su con-
traparte, sea el patrón o una institución de seguridad social, por tanto, debe 
seguir siendo sujeto del beneficio de la suplencia de la queja deficiente. desde 
el punto de vista del principio relativo a que donde la ley no distingue no corres-
ponde al juzgador hacerlo, dado que si el legislador no distinguió en la norma 
interpretada, que sólo tratándose de trabajadores en activo procedía la suplen-
cia de la queja deficiente, por ende, el juzgador tampoco puede darle dicho 
alcance a la norma. Conforme al argumento teleológico, se tiene que la finali-
dad de la disposición a la que se le da sentido, estriba en lograr que éste tenga 
la misma oportunidad de defensa que sus contrapartes en el juicio de amparo, 

36 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, 
página 94. 
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finalidad que subsiste en ese tipo de juicios, pero tramitados por los trabaja-
dores pensionados, dado que su condición de desigualdad frente a sus con-
trapartes no desaparece por el solo hecho de dejar de desarrollar un trabajo 
y entrar en la etapa de pensión, en la que, incluso, sus condiciones físicas y 
económicas se ven mermadas. de acuerdo con el argumento de autoridad, 
se acude a las disposiciones contenidas en el protocolo de San Salvador y el 
pacto internacional de derechos económicos Sociales y Culturales, en que 
se reconoció el derecho de toda persona a disfrutar de una seguridad social 
que le proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que le 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una 
vida digna y decorosa, aunado a que el vocablo equitativas debe entenderse 
como un principio vigente no sólo entre trabajadores, sino también como 
equidad entre las partes contendientes en un juicio donde estén de por medio 
los derechos de la clase reconocida jurídicamente como más desfavorecida 
en esa relación y merecida de esa tutela, es decir, los trabajadores en retiro; 
además, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo administrativo número 6524/63, determinó que era 
inexacto que la relación de trabajo concluyera con la jubilación que se otor-
gaba a un trabajador, cuando por el contrario, ésta era derivación directa de la 
contratación colectiva, que es en donde se impuso como una norma de trato 
en favor de la clase laborante, lo que robustece la interpretación de la dispo-
sición referida, en el sentido de que la suplencia de la queja deficiente opera 
en favor del trabajador pensionado, pues ese carácter derivó del de trabaja-
dor en activo. en relación con el argumento histórico evolutivo, se puede adver-
tir que la institución jurídica de la suplencia de la queja ha estado en constante 
cambio, tanto en la ley como en la jurisprudencia, pues en relación con la pri-
mera, se estableció por primera ocasión en la Constitución de mil novecientos 
diecisiete, como una facultad conferida exclusivamente a la Suprema Corte y 
limitada a la materia penal; al reglamentarse en legislación secundaria, la su-
plencia de la queja fue prevista en el artículo 163 de la ley de amparo de mil 
novecientos treinta y seis, con posterioridad se reformó ese cuerpo de leyes, 
quedando regulada la suplencia con mayor amplitud en el artículo 76, hacién-
dose extensiva a la materia laboral en favor de la clase trabajadora y se incluyó 
la hipótesis del amparo contra leyes que hubieran sido declaradas inconsti-
tucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; tiempo después, se 
incluyó la hipótesis de tutela en favor de los menores e incapaces, y finalmen-
te se instituyó como obligatoria para los juzgadores y se hizo extensiva a los 
agravios, pues en un principio sólo estaba prevista para los conceptos de 
violación. de igual manera, tratándose de la jurisprudencia, la suplencia de la 
queja deficiente ha tenido su evolución, en un inicio, la Cuarta Sala de nuestro 
más alto tribunal en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación 
sentó dos criterios orientadores, a propósito de que en amparos laborales 
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operaba cuando la Suprema Corte advertía una violación manifiesta de la ley 
que dejaba sin defensa al trabajador, pero no más allá; en un tiempo después, 
se consideró que la figura jurídica de la suplencia de la queja en favor de la 
clase trabajadora estaba limitada a completar los conceptos de violación o 
agravios relacionados con el tema a tratar; sin embargo, después se emitió el 
criterio con el que se dejó establecido que la suplencia de la queja prevista 
en la materia laboral operaba aun ante la ausencia total de conceptos de 
violación o agravios; siguiendo en el transcurso del tiempo, se consideró que 
la institución de la suplencia de la queja deficiente debía operar en favor de los 
beneficiarios de un trabajador; posteriormente, se resolvió que la figura de la 
suplencia de la queja deficiente correspondía a los beneficiarios de los traba-
jadores cuando acudan al juicio de garantías o recursos que derivan de la ley 
de amparo, en defensa de los derechos que les correspondan como benefi-
ciarios del trabajador fallecido (es evidente que uno de esos derechos es el de 
pensión cuando se reúnen los requisitos de ley), sin importar que el deman-
dado pudiera ser una institución de seguridad social; finalmente, también se 
determinó que operaba la suplencia total cuando el amparo era promovido 
por un trabajador del estado y los derechos controvertidos eran de naturaleza 
eminentemente laboral, independientemente de que el acto formalmente fuera 
de naturaleza administrativa. lo que permite determinar que la suplencia de 
la queja deficiente aplica en favor de los trabajadores en retiro. acorde con los 
argumentos a fortiori (mayoría de razón) y reductio ad absurdum se obtiene 
igual conclusión que con los distintos argumentos y principios mencionados, 
pues si se ha establecido la suplencia de la queja deficiente en favor del tra-
bajador en activo y de los beneficiarios de él, con mayor razón deberá conside-
rarse que ese beneficio procesal corresponde también al pensionado, pues 
de lo contrario se llegaría a la conclusión absurda de que al trabajador en 
activo, cuando cuenta con la fuerza física para desempeñar su trabajo y recibe 
la remuneración correspondiente a ese trabajo es merecedor de la suplencia 
de la queja deficiente y en cambio cuando ya pensionado, sin la fuerza física 
para desempeñar la labor que hacía y mermado en sus ingresos (porque es 
sabido que la pensión no comprende todos los conceptos que se perciben en 
activo) y en su salud ya no sería merecedor de ese beneficio. todo lo cual iría 
en contra de los derechos humanos de dignidad y seguridad social, de todo 
pensionado, así como del principio de progresividad previsto en el artículo 1o. 
de la Carta magna y que consiste en que dado el carácter evolutivo de los de-
rechos, en la historia de la humanidad, es posible que en el futuro se extien-
da, no que se restrinja, la categoría de derechos humanos a otros derechos 
que en el pasado no se reconocían como tales o aparezcan otros que en su 
momento se vean como necesarios a la dignidad humana y, por tanto, inheren-
tes a toda persona. es así, porque si ya se reconoció el beneficio de la suplencia 
a la queja deficiente en favor de los beneficiarios del trabajador, no podría 
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desconocerse en favor de éste, pues para que el derecho de aquéllos surgiera, 
tuvo que brotar en primer orden el de éste.

Fuente fáctica.

en la especie la parte quejosa reclamó la aplicación retroactiva de las 
reformas a lo previsto por el párrafo tercero del artículo 57 de la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; y deri-
vado de ello, la omisión de pagar dicha pensión, incrementando el monto al 
mismo tiempo y en la misma proporción en que se incrementan los sueldos 
básicos de los trabajadores en activo, en los términos del precepto legal en cita, 
que estuvo en vigor hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres.

o como debe entenderse, según lo precisó el juzgador federal, de acuerdo 
con lo resuelto por la Segunda Sala del alto tribunal, al fallar la contradicción 
de tesis 67/2012, en el sentido de que el acto reclamado por el quejoso era:

"… la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión, con 
apoyo en las normas correspondientes a las reformas del artículo 57, párrafo 
tercero de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado."

Justificación interna (silogismo judicial).

premisa mayor (normativa). 

en virtud de lo anterior, de los preceptos legales y tesis jurisprudencia-
les referidas, se obtiene como juicio normativo:

a) Si a través del juicio de garantías se reclaman actos vinculados con 
el derecho fundamental de jubilación de un pensionado o sus beneficiarios, 
tutelado por el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), constitucional, 
entonces deberá suplirse la deficiencia de la queja en términos de lo dispuesto 
por el numeral 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, sin importar el origen 
de dicho acto, es decir, si deriva de un conflicto obrero-patronal, de un acto 
formalmente administrativo, de una ley o de un reglamento.

premisa menor (fáctica).

b) en el caso a estudio la parte reclamó un asunto relacionado con pen-
siones, tutelado por el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), cons-
titucional.
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Subsunción.

en esas condiciones, es evidente que el hecho fáctico se ubica en el 
supuesto normativo, ya que en la demanda de amparo se señala como acto 
reclamado el incremento de la pensión, protegido por el artículo 123, aparta-
do B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que es la hipótesis prevista en el supuesto normativo.

Conclusión.

c) en el caso, procede suplir la deficiencia de la queja en términos de 
lo dispuesto por el numeral 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, sin impor-
tar el origen de dicho acto, es decir, si deriva de un conflicto obrero-patronal, 
de un acto formalmente administrativo, de una ley o de un reglamento.

en la inteligencia que lo anterior se aplicará en la medida que sea re-
querido en el presente recurso, en el estudio de los problemas jurídicos plan-
teados en los agravios.

Segundo problema jurídico.

en este apartado la cuestión a dilucidar, consiste en determinar la cer-
teza de los actos atribuidos al subdirector de pensiones del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

Hipótesis. 

Consiste en justificar la inexistencia de los actos atribuidos al subdirec-
tor de pensiones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado; motivo por el que respecto de dicha autoridad el juicio de 
garantías resulta improcedente; ello atendiendo los argumentos derivados 
de los contextos sistemático y funcional, como se justificará a continuación.

argumentación justificativa externa.

Fuente normativa.

lo constituye la jurisprudencia 1a. XXiV/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, junio de 1998, 
página 53, del rubro y texto:

"aCtoS de NaturaleZa omiSiVa. para eStar eN aptitud de 
preCiSar Su CerteZa o FalSedad, deBe aCudirSe eN priNCipio a 
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laS NormaS leGaleS Que preVÉN la CompeteNCia de la autori-
dad para determiNar Si eXiSte o No la oBliGaCióN de aCtuar eN 
el SeNtido Que iNdiCa el QueJoSo.—para que se actualice la omisión 
en que incurre una autoridad debe existir previamente la obligación correlativa, 
conforme lo dispongan las normas legales; por tanto, un acto omisivo atribui-
do a la autoridad, como puede ser que el presidente de la república, no haya 
sancionado un acuerdo expedido por un secretario de estado, independiente-
mente de las afirmaciones de la quejosa y las manifestaciones de la respon-
sable, será cierto o inexistente, en función de las obligaciones y facultades 
constitucionales que ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de 
consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en forma aisla-
da y espontánea sin que tenga como presupuesto una condición; y no simple-
mente por el solo hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios 
subjetivos. en estas circunstancias, para estar en aptitud de precisar la certe-
za o falsedad de un acto de naturaleza omisiva cuando se le imputa a deter-
minada autoridad, debe acudirse en principio a las normas legales que prevén 
su competencia para verificar si en realidad está obligada a realizar esa con-
ducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posible omisión es necesa-
rio identificar si existe obligación jurídica de actuar en la forma que la quejosa 
indica, porque de no ser así se llegaría a la conclusión errónea de que cual-
quier omisión reclamada fuera cierta soslayando la exigencia objetiva de que 
se debe obrar en determinado sentido, que después de todo puede servir 
como referencia para iniciar el análisis de certeza de actos."

de la jurisprudencia transcrita se desprende que, para estar en aptitud 
de precisar la certeza o falsedad de los actos cuya naturaleza sea omisiva, 
se debe acudir en principio a las normas legales que prevén la competencia de 
la autoridad para determinar si existe o no la obligación de actuar en el sentido 
sostenido por el quejoso; ello porque para que se actualice la omisión en que 
incurre una autoridad debe existir previamente la obligación correlativa, con-
forme lo dispongan las normas legales.

ahora bien, de conformidad con el autor ezquiaga Ganuzas,37 ya citado 
en esta resolución, el argumento sistemático en sentido estricto es aquel que 
para la atribución de significado a una disposición tiene en cuenta el conte-
nido de otras normas o, "empleando una expresión usual, su contexto jurídi-
co". el fundamento de esta apelación y lo que justifica su empleo es, al igual 
que en el resto de los argumentos sistemáticos, la idea de que las normas 

37 la argumentación en la justicia constitucional y otros problemas de aplicación e interpretación 
del derecho pág. 112.
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forman un sistema que obtiene su coherencia del diseño racional realizado por 
el legislador y de los principios que, como consecuencia de ser un produc to 
racional, lo gobiernan.

en ese sentido, los artículos 57, fracciones i, ii y iii, 78, 79 y 80 del esta-
tuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, son del tenor siguiente:

"artículo 57. la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Cul-
turales, tendrá las funciones siguientes:

"i. planear, organizar, normar, coordinar, controlar y evaluar las activi-
dades que correspondan al instituto en materia de:

"a) la concesión de pensiones derivadas de los seguros de riesgos del 
trabajo e invalidez y vida, y de las reguladas en los artículos décimo y décimo 
octavo transitorio de la ley; y,

"b) la concesión de las pensiones derivadas de las cuentas individua-
les establecidas en la ley, en lo que no se encuentre reservado por la normati-
vidad aplicable a peNSioNiSSSte.

"ii. dictaminar, conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pen-
siones previstas en la fracción anterior, y resolver las peticiones y recursos 
administrativos de su competencia que se presenten en relación con las 
mismas;

"iii. mantener actualizados los datos del sistema de nóminas de las 
pensiones otorgadas al amparo de la ley del iSSSte cuyo pago corresponda 
al Gobierno Federal, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, así 
como el pago de gastos de funeral de los pensionistas, autorizando, en su 
caso, el pago del cien por ciento del último sueldo básico, en los casos y tér-
minos previstos por la ley; ..."

"artículo 78. para la atención de los asuntos de su competencia, el 
instituto contará con las delegaciones estatales y regionales cuya creación 
acuerde la Junta, que estarán jerárquicamente subordinadas a la administra-
ción central y tendrán facultades específicas para resolver sobre las materias 
que se determinen, atendiendo a su competencia territorial. …"

"artículo 79. las delegaciones tendrán por objeto promover, operar y 
vigilar el otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios a la derechohabien-
cia del instituto en su demarcación, de acuerdo a las atribuciones que les 
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confiera la ley, el presente estatuto y los reglamentos respectivos, a fin de que 
las solicitudes, trámites y gestiones correspondientes se desahoguen oportu-
na y eficazmente."

"artículo 80. Como titular de cada delegación habrá un delegado nom-
brado por la Junta, a propuesta del director general, cuya labor y desempeño 
serán coordinados, apoyados y supervisados en forma directa por la direc-
ción de delegaciones del instituto.

"los delegados se auxiliarán de los subdelegados, jefes de unidad y 
demás personal que señale el reglamento orgánico de las delegaciones 
estatales y regionales del instituto, sus manuales de organización y el pre-
supues to autorizado, quedando su nombramiento y remoción sujeto a las 
disposiciones del director general y, en su caso, a la delegación de facultades 
que éste acuerde."

asimismo, los numerales 3o., 7o., y 23 del reglamento orgánico de las 
delegaciones estatales y regionales del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, establecen lo siguiente:

"artículo 3o. las delegaciones son unidades administrativas desconcen-
tradas del instituto, cuyo objeto es promover, operar y vigilar el otorgamiento 
de los seguros, prestaciones y servicios dirigidos al derechohabiente del ins-
tituto en su demarcación, para el oportuno y eficaz desahogo de las solicitu-
des, trámites y gestiones que correspondan, de conformidad a las funciones 
conferidas por la ley, el estatuto orgánico, el reglamento y demás normativi-
dad aplicable."

"artículo 7o. las delegaciones estarán subordinadas a la administración 
central, de conformidad con lo previsto en el reglamento y los mecanismos 
administrativos que para tal efecto se establezcan."

"artículo 23. los subdelegados de prestaciones además de las funcio-
nes previstas en el artículo 17 del reglamento, tendrán las siguientes:

"en materia de prestaciones económicas: 

"i. instrumentar las acciones necesarias para atender oportunamente 
lo relacionado a las solicitudes, trámites, otorgamiento, pago e inconformida-
des de pensión, reintegro, reposición de gastos de funeral y de cualquier otra 
prestación económica establecida en la ley y la normatividad aplicable; 
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"ii. Supervisar el registro de información en el sistema de vigencia de 
derechos de los pensionados y, en el caso de las delegaciones estatales, su 
guarda y custodia; 

"…

"XXii. realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale 
su superior jerárquico o sean determinadas por la normatividad aplicable. …"

de la interpretación sistemática de los preceptos transcritos, se des-
prende que:

a) el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado cuenta con la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Cul-
turales, misma que tiene entre otras obligaciones, las de:

a.1. dictaminar, conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pen-
siones citadas, y resolver las peticiones y recursos administrativos de su com-
petencia que se presenten en relación con las mismas.

a.2. mantener actualizados los datos del sistema de nóminas de las 
pensiones otorgadas al amparo de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, cuyo pago corresponda al Go-
bierno Federal, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, así como 
el pago de gastos de funeral de los pensionistas, autorizando, en su caso, el 
pago del cien por ciento del último sueldo básico, en los casos y términos pre-
vistos por la ley.

b) el propio instituto, para la atención de los asuntos de su competen-
cia, contará con delegaciones estatales y regionales jerárquicamente subor-
dinadas a la administración central y con facultades específicas para resolver 
sobre las materias que se determinen con base en su competencia territorial.

c) el titular de la delegación será el delegado que en sus funciones será 
auxiliado, entre otros, por subdelegados.

d) las delegaciones son unidades administrativas desconcentradas del 
instituto, cuya finalidad, entre otras, es la de vigilar el otorgamiento de las pres-
taciones dirigidas a los derechohabientes de la institución en su demarca-
ción territorial para el desahogo de las solicitudes, trámites y gestiones que 
realicen; las cuales estarán subordinadas a la administración central.
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e) los subdelegados de prestaciones tendrán, entre otras facultades, 
la de instrumentar las acciones necesarias para la atención oportuna de las 
solicitudes, trámites, otorgamiento, pago e inconformidades de pensiones y 
cualquier otra prestación económica establecida en la ley.

de esa manera, atendiendo el sistema que regula las facultades de las 
autoridades encargadas o que de alguna manera guardan relación con la 
forma en que se concede o se modifican los términos en que se otorga una 
pensión, es que puede establecerse que es el director de prestaciones eco-
nómicas, Sociales y Culturales, al que le corresponde dictaminar, conceder, 
negar, suspender, modificar o revocar las pensiones derivadas de los seguros 
de riesgos del trabajo e invalidez y vida, y aplicar los incrementos periódicos de 
las mismas, en los casos y términos previstos por la ley, pero también, los dele-
gados y los subdelegados de prestaciones económicas de las delegaciones 
regionales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, cuentan con facultades en la ejecución de las pensiones que 
fueron otorgadas a los gobernados, ya que deben acatar las decisiones que en 
dicha materia emita su superior jerárquico; instrumentar las acciones nece-
sarias para el otorgamiento y pago de pensiones y de cualquier otra prestación 
económica establecida en la ley, así como atender las resoluciones jurisdic-
cionales en materia de pensiones y realizar su pago.

lo que encuentra su razón de ser, en que, de acuerdo con la forma en 
que se encuentra organizado el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, su director de prestaciones económicas, Sociales 
y Culturales, no puede, por sí mismo, encargarse directamente del trámite y 
resolución de todas las solicitudes relacionadas con las pensiones, y por ello, 
para el desarrollo de esa tarea se auxilia de los delegados y éste a su vez de 
los subdelegados que conforman el instituto.

en ese orden de ideas, es inconcuso que, por las facultades con que 
cuen tan dichas autoridades, son ellas respecto de quienes debe tenerse por 
cierto el acto reclamado consistente en la determinación y cálculo de los 
incrementos de la pensión, con apoyo en las normas correspondientes a 
las reformas al artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigentes a partir del 
cinco de enero de mil novecientos noventa y tres y del uno de enero de dos 
mil dos; ello al tener el carácter de autoridades responsables en términos de 
lo dispuesto por el artículo 11 de la ley de amparo.

No así del subdirector de pensiones, pues no existe normativa que le 
atribuya facultad alguna en relación con el cálculo y pago de los incrementos 
a las pensiones.
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Fuente fáctica.

Consideraciones de la resolución recurrida.

el Juez Federal determinó sobreseer el juicio de garantías, en razón de 
que las autoridades responsables negaron el acto reclamado y atendiendo a 
lo que debía entenderse como tal y a su naturaleza positiva, a la parte quejosa 
correspondía demostrar la certeza del mismo (la determinación y cálculo de 
los incrementos de la pensión controvertida, conforme el aumento del salario 
mínimo general para el distrito Federal, durante el plazo que abarca del cinco 
de enero de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de diciembre de dos 
mil uno, y de acuerdo al incremento en que el año calendario anterior hubiera 
tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, con efectos a partir del 
uno de enero de cada año, del periodo que corre del uno de enero de dos mil 
dos, al treinta y uno de marzo de dos mil siete, fecha en la cual el artículo 57 
aplicable en esa etapa, dejó de tener vigencia con motivo de la entrada en 
vigor de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete), carga probatoria con la que incumplió el peti-
cionario del amparo. 

Que lo anterior era así, no obstante que la parte quejosa hubiera ofre-
cido diversas documentales, en virtud de que las mismas eran insuficientes 
para acreditar que la autoridad responsable hubiera incrementado los mon-
tos de su pensión con apoyo en las reformas sufridas por el artículo 57, párrafo 
tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, vigente a partir del cinco de enero de mil novecientos no-
venta y tres, y uno de enero de dos mil dos.

además, la prueba pericial en materia de contabilidad tampoco podía 
acreditar la existencia de dicho acto, pues la misma no era el medio de con-
vicción idóneo para demostrarlo, ya que su finalidad era justificar la "aplica-
ción retroactiva" del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, lo que constituía el vicio de incons-
titucionalidad del acto reclamado, el que no podía valorarse al momento de 
verificar la existencia del acto reclamado por ser una cuestión de fondo.

agravios esgrimidos.

en el caso, ante la ausencia total de agravios relacionados con la justi-
ficación o no del acto reclamado este cuerpo colegiado suple la deficiencia 
de la queja para determinar si en el caso existen los actos atribuidos al sub-



1559QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

director de pensiones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

ahora bien, de las constancias de autos se desprende que la autoridad 
responsable subdirector de pensiones del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, al rendir su informe justificado, negó 
de manera lisa y llana la existencia del acto reclamado.

acorde con lo anterior, si de acuerdo con los artículos invocados en la 
fuente normativa son el director de prestaciones económicas, Sociales y Cultu-
rales, el subdelegado de prestaciones en la delegación regional Sur y el dele-
gado regional en la Zona Sur ambos en el distrito Federal, todos del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, quienes 
pueden intervenir en los diferentes actos relacionados con la concesión, nega-
ción, suspensión, modificación o revocación de las pensiones, y aplicar los 
incre mentos periódicos de las mismas, en los casos y términos previstos por 
la ley, es evidente que el subdirector de pensiones del instituto citado no podía 
intervenir en la emisión o ejecución del acto reclamado.

Justificación interna (silogismo judicial).

premisa mayor (normativa).

de la argumentación justificativa contenida en la fuente normativa se 
tiene como juicio de valor que:

a) Si en un juicio de amparo indirecto, el quejoso señala como acto 
reclamado la determinación y cálculo a la pensión, con apoyo en las normas 
correspondientes a las reformas del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigentes a partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, y uno 
de enero de dos mil dos, y la autoridad responsable lo niega de manera lisa y 
llana, además de que de la ley respectiva se advierte que en la misma no se le 
otorga competencia para la emisión tales actos, entonces debe concluirse 
que esos actos no existen.

premisa menor (fáctica). 

b) en el caso, el quejoso señaló como acto reclamado la determina-
ción y cálculo a la pensión, con apoyo en las normas correspondientes a las 
reformas del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigentes a partir del cinco 
de enero de mil novecientos noventa y tres, y uno de enero de dos mil dos, y 
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el subdirector de pensiones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, negó de manera lisa y llana la existencia de tales 
actos, en tanto que de la ley no se advierte que dicha autoridad estuviera legal-
mente facultada para emitir tales actos.

Subsunción.

acorde con lo anterior, es claro que el supuesto fáctico encuadra en el 
normativo, toda vez que, en el caso, la autoridad responsable subdirector de 
pensiones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, negó el acto que se le reclamó, además de que en la ley respectiva 
no aparece que estuviera facultada para emitir tales actos; hipótesis a que se 
contrae el supuesto normativo que nos ocupa.

Conclusión.

c) en el caso, el acto atribuido a la autoridad responsable mencionada 
no existe.

de esa manera, el juicio de amparo indirecto, respecto del subdirector 
de pensiones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, es improcedente y, por ende, procede que se sobresea en 
él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo.

en ese orden de ideas, lo conducente es confirmar el sobreseimiento 
decretado por el Juez Federal, respecto del acto reclamado a la autoridad 
indicada.

tercer problema jurídico.

la cuestión a dilucidar consiste en determinar si en el caso correspon-
día a la quejosa del juicio de garantías, acreditar la existencia de los actos 
reclamados al subdelegado de prestaciones en la delegación regional Sur y 
al delegado regional en la Zona Sur ambos en el distrito Federal y todos del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y, 
por ende, si cumplió o no con esa carga probatoria. 

Hipótesis. 

Consiste en justificar la existencia de los actos atribuidos al subdele-
gado de prestaciones en la delegación regional Sur y al delegado regional en 
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la Zona Sur ambos en el distrito Federal y todos del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado y, por ende, demostrar que 
el sobreseimiento respecto de dichas autoridades es ilegal.

argumentación justificativa externa.

Fuente normativa.

la fuente normativa para demostrar la hipótesis, es la misma que se ha 
sustentado en el problema jurídico que antecede, por lo cual aquí se da por 
reproducida.

Fuente fáctica.

Consideraciones de la resolución recurrida.

el Juez Federal determinó sobreseer en el juicio de garantías respecto 
de las autoridades responsables delegado regional de la Zona Sur y subdele-
gado de prestaciones de la delegación regional de la Zona Sur, ambos del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en 
razón de que negaron el acto reclamado sin que la parte quejosa hubiera 
desvirtuado sus manifestaciones. 

agravios esgrimidos.

el recurrente manifestó que, contrario a lo sostenido por el Juez Fede-
ral, sí existe el acto reclamado, lo que quedó acreditado con su título de con-
cesión expedido por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, robustecido además con la prueba pericial ofrecida 
y desahogada en autos.

ahora bien, como se desprende de la fuente normativa, el subdelegado 
de prestaciones en la delegación regional Sur y el delegado regional en la 
Zona Sur ambos en el distrito Federal, todos del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, están facultados para intervenir 
en los diferentes actos relacionados con la concesión, negación, suspensión, 
modificación o revocación de las pensiones y aplicar los incrementos periódi-
cos de las mismas, en los casos y términos previstos por la ley, por lo tanto es 
claro que dichas autoridades cuentan con facultades en la ejecución de las 
pensiones que otorgadas a los gobernados por el director de prestaciones eco-
nómicas, Sociales y Culturales del propio instituto, ya que deben acatar las 
decisiones que en dicha materia emita su superior jerárquico. 
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Justificación interna (silogismo judicial).

premisa mayor (normativa).

de la argumentación justificativa contenida en la fuente normativa se 
tiene como juicio de valor que:

a) Si en un juicio de amparo indirecto, el quejoso señala como acto recla-
mado la determinación y cálculo a la pensión, con apoyo en las normas corres-
pondientes a las reformas del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigentes a 
partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, y uno de enero de 
dos mil dos, y las autoridades responsables que tienen competencia para la 
emisión de tal acto conforme a la ley aplicable lo niegan, entonces debe con-
cluirse que su negativa quedó desvirtuada con la aplicación de la ley.

premisa menor (fáctica). 

b) en el caso, el quejoso señaló como acto reclamado la determinación 
y cálculo a la pensión, con apoyo en las normas correspondientes a las refor-
mas del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigentes a partir del cinco 
de enero de mil novecientos noventa y tres, y uno de enero de dos mil dos, y las 
autoridades responsables delegado regional de la Zona Sur y el subdelegado de 
prestaciones de la delegación regional de la Zona Sur del distrito Federal del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
negaron tal acto, no obstante que están facultadas para emitirlo conforme a la 
ley que los rige.

Subsunción.

Conforme a lo anterior, es claro que el supuesto fáctico encuadra en 
el normativo, toda vez que, en el caso, el delegado regional de la Zona Sur y el 
sub delegado de prestaciones de la delegación regional de la Zona Sur del dis-
trito Federal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado negaron el acto que se les reclamó, sin embargo la ley que rige 
su actuar les confiere facultades para intervenir en la emisión y ejecución de 
tal acto.

Conclusión.

c) en el caso, la negativa de las autoridades responsables delegado 
re gional de la Zona Sur y al subdelegado de prestaciones de la delegación 
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regional de la Zona Sur del distrito Federal del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, quedó desvirtuada con la apli-
cación de la ley que rige su actuación.

en ese orden de ideas, lo procedente es levantar el sobreseimiento de-
cretado por el Juez Federal, respecto del acto reclamado a las autoridades 
indicadas.

Cuarto problema jurídico.

la cuestión a dilucidar consiste en determinar si en el caso correspon-
día o no al quejoso, acreditar la existencia del acto reclamado al director de 
prestaciones económicas, Sociales y Culturales, y si cumplió o no con esa 
carga probatoria. 

Hipótesis.

Consiste en justificar que, en el caso, no correspondía a la parte quejo-
sa la carga probatoria respecto de la existencia del acto reclamado; ello aten-
diendo al argumento derivado del contexto funcional, como se demostrará a 
continuación.

argumentación justificativa externa.

Fuente normativa.

la constituye la jurisprudencia número 2a./J. 74/2012 (10a.), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dispone38:

"peNSióN otorGada por el iSSSte. la determiNaCióN Y CÁlCu -
lo de loS iNCremeNtoS reSpeCtiVoS, CoN apoYo eN el ar tÍCulo 57 
de la leY Que riGe a diCHo iNStituto, tieNeN NaturaleZa poSiti-
Va, por lo Que CorreSpoNde al QueJoSo proBar Su eXiSteNCia 
CuaN do la autoridad reSpoNSaBle lo NieGa.—el acto re clamado 
consistente en la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión otor-
gada por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra bajadores del 
estado, con apoyo en las normas correspondientes a las reformas publicadas 

38 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, página 897.
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en el diario oficial de la Federación el 4 de enero de 1993 y el 1o. de junio de 
2001 del artículo 57, párrafo tercero, de la ley que lo rige, vigentes a partir del 5 
de enero de 1993 y del 1o. de enero de 2002, tiene el carácter de positivo, por-
que se atribuye a la autoridad responsable la conducta comisiva de determinar 
y calcular los incrementos a la pensión con base en las reformas aludidas, 
que prevén los aumentos conforme al incremento a los salarios mínimos ge-
nerales en el distrito Federal, y al aumento que en el año calendario anterior 
hubiese tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, respectivamente. 
de manera que la negativa expuesta por la autoridad responsable en su infor-
me justificado implica, necesariamente, que no sea cierto que haya actuado de 
esa forma; por tanto, corresponde acreditar al quejoso la existencia del acto 
reclamado, independientemente de que los vicios de su inconstitucionalidad 
constituyan conductas negativas o abstenciones. lo anterior, porque la nega-
tiva de la autoridad responsable debe entenderse dirigida al acto reclamado, 
no así a los vicios de su inconstitucionalidad; de ahí que no se le puede exigir 
la demostración de que no realizó los incrementos con base en las reformas 
mencionadas, pues es principio de derecho que los hechos negativos no son 
materia de prueba y que el que niega no está obligado a probar su negativa."

de la jurisprudencia anterior se advierte que cuando el acto reclamado 
consiste en la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión otor-
gada por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, con apoyo en las normas correspondientes a las reformas publicadas 
en el diario oficial de la Federación el cuatro de enero de mil novecientos 
noventa y tres y el uno de junio de dos mil uno del artículo 57, párrafo tercero, 
de la ley que lo rige, vigentes a partir del cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres y del uno de enero de dos mil dos, tiene el carácter de positivo, 
porque se atribuye a la autoridad responsable la conducta comisiva de deter-
minar y calcular los incrementos a la pensión con base en las reformas aludi-
das, que prevén los aumentos conforme al incremento a los Salarios mínimos 
generales en el distrito Federal, y al aumento que en el año calendario anterior 
hubiese tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, respectivamente y, 
por tanto, ante la negativa expuesta por la autoridad responsable en su informe 
justificado, corresponde acreditar al quejoso la existencia del acto reclamado.

Fuente fáctica.

Consideraciones de la resolución recurrida.

en la sentencia recurrida, el Juez de distrito determinó sobreseer el jui-
cio de garantías respecto de la autoridad responsable director de prestacio-
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nes económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, considerando que negó el acto re-
clamado y que las pruebas aportadas por el quejoso no desvirtuaban esa 
negativa. 

agravios. 

Con relación a la autoridad responsable director de prestaciones eco-
nómicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, el quejoso y recurrente no expuso argumento 
alguno respecto de la negativa del acto reclamado por parte de la autoridad 
responsable, por lo que este tribunal Colegiado suple la deficiencia de la queja, 
para determinar si correspondía o no al quejoso la carga probatoria respecto 
de la existencia del acto reclamado.

ahora bien, de las constancias de autos se desprende que el director 
de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado en su informe justificado, 
contrariamente a lo que estimó el Juez de distrito, no negó el acto que se le 
atribuyó; toda vez que expresamente señaló lo siguiente:

"… en este sentido se advierte que las reformas establecidas al artículo 
57 de la ley del instituto, se aplicaron al futuro, esto es a los posibles incre-
mentos de la pensión que con posterioridad a la norma tenga la pensión de la 
quejosa, por tanto la forma de realizar los incrementos conforme a las refor-
mas del artículo 57 de la ley del instituto no se aplica hacia el pasado, dado 
que los incrementos de la pensión se realizaron a futuro, sin que se afectara 
la pensión ya determinada."

manifestación expresa de la autoridad responsable, en el sentido de 
que se aplicaron las reformas en cuestión, misma que merece pleno valor 
probatorio de conformidad con el contenido del artículo 200 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia.

de esa manera, siendo el director de prestaciones económicas, Socia-
les y Culturales, al que le corresponde dictaminar, conceder, negar, suspen-
der, modificar o revocar las pensiones derivadas de los seguros de riesgos del 
trabajo e invalidez y vida y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, 
en los casos y términos previstos por la ley; y al haber aceptado éste la apli-
cación de las reformas a que se refirió la parte quejosa en su demanda de 
amparo, es claro que no correspondía al quejoso demostrar la existencia del 
acto reclamado. 
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Justificación interna (silogismo judicial).

premisa mayor (normativa).

de la argumentación justificativa contenida en la fuente normativa, se 
desprende como juicio de valor que:

a) Si en un juicio de amparo se señala como acto reclamado la deter-
minación y cálculo de los incrementos a la pensión otorgada por el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, con apoyo en 
las normas correspondientes a las reformas publicadas en el diario oficial 
de la Federación el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres y el uno de 
junio de dos mil uno del artículo 57, párrafo tercero, de la ley que lo rige, y la 
autoridad señalada como responsable niega dicho acto, entonces debe con-
siderarse que corresponde acreditar dicho acto al quejoso.

premisa menor (fáctica).

b) en el caso se señala como acto reclamado la determinación y cálcu-
lo de los incrementos a la pensión otorgada por el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, con apoyo en las normas 
correspondientes a las reformas publicadas en el diario oficial de la Federa-
ción el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres y el uno de junio de 
dos mil uno del artículo 57, párrafo tercero, de la ley que lo rige, y la autoridad 
director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales, señalada como 
responsable no negó dicho acto.

Subsunción. 

Como puede verse de lo anterior, el supuesto fáctico encuadra en el 
supuesto normativo pues a través de aquél se tuvo demostrado el hecho de 
que la autoridad responsable a que se refiere este problema jurídico, no negó 
el acto reclamado y, por ende, de acuerdo con el supuesto normativo, no corres-
pondía al quejoso demostrar su existencia.

Conclusión.

c) en el caso, no correspondía al quejoso demostrar la existencia del 
acto reclamado.

pero además, no es inadvertido para este órgano jurisdiccional, que en 
la especie sí se demostró que se aplicaron las reformas al artículo 57 de la ley 
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del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
reclamadas por la parte quejosa, ello con la propia manifestación expresa a 
que se hizo alusión en párrafos anteriores.

QuiNto.—en virtud de que en la sentencia recurrida, atento el sentido 
en que se emitió, no se hizo el estudio correspondiente a las causales de im-
procedencia invocadas por el director de prestaciones económicas, Sociales 
y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, en su informe justificado, este cuerpo colegiado procede a 
hacerlo. 

Quinto problema jurídico.

la autoridad responsable referida manifestó que debía sobreseerse en 
que el juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, 
fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que el quejoso no acreditó la exis-
tencia del acto reclamado.

la anterior afirmación es infundada, en razón de que, teniendo por re-
producido en este apartado lo resuelto respecto del anterior problema jurídi-
co, se establece que, contra lo sostenido por la autoridad responsable, en la 
especie y derivado de que ésta en su informe justificado no negó la existencia 
del acto reclamado, no le correspondía a la parte quejosa la carga de la prue-
ba respectiva.

Sexto problema jurídico.

la autoridad responsable mencionada adujo que el juicio de garantías 
resultaba improcedente porque en el caso se actualizaba la causal de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, con relación al artículo 116, 
fracción iV, ambos de la ley de amparo; en razón de que de la demanda de 
amparo no se desprendía el acto concreto de aplicación que le deparará per-
juicio al quejoso.

Hipótesis.

Consiste en demostrar que de la demanda de garantías, sí se despren-
de el acto concreto de aplicación, lo que tiene como consecuencia, que la 
causal de improcedencia invocada se califique como infundada, de acuer-
do con el argumento derivado del contexto sistemático, como se justificará a 
continuación.



1568 MAYO 2013

argumentación justificativa externa.

Fuente normativa.

los artículos 73, fracción XViii, y 116, fracción iV, de la ley de amparo, 
son del tenor siguiente: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley."

"artículo 116. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, en 
la que se expresarán:

"…

"iV. la ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifes-
tará, bajo protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que 
le constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamen-
tos de los conceptos de violación; …"

de la interpretación sistemática de los artículos transcritos se despren-
de que el juicio de amparo es improcedente, entre otros supuestos, cuando el 
quejoso no precise el acto que de cada autoridad reclama.

Fuente fáctica.

Causal de improcedencia.

la autoridad responsable adujo que el juicio de garantías resultaba im-
procedente porque en el caso se actualizaba la causal de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción XViii, con relación al artículo 116, ambos de la 
ley de amparo; en razón de que de la demanda de amparo no se desprendía 
el acto concreto de aplicación que le deparará perjuicio a la parte quejosa.

la anterior manifestación es infundada, debido a que, como quedó pre-
cisado en párrafos precedentes, aunque en la demanda de garantías se señaló 
como acto reclamado el siguiente:
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"… la aplicación retroactiva y en mi perjuicio de las reformas a lo pre-
visto por el párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado …".

de conformidad con lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al decidir la contradicción de tesis 67/2012, el 
acto reclamado por la parte quejosa debía entenderse como:

"… la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión, con 
apoyo en las normas correspondientes a las reformas del artículo 57, párrafo 
tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, vigentes a partir del cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres, y uno de enero de dos mil dos."

en ese contexto, se concluye que contrario a lo afirmado por el director 
de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en el caso, el quejoso sí 
precisó el acto reclamado.

Justificación interna (silogismo judicial).

premisa mayor (normativa).

de la argumentación justificativa contenida en la fuente normativa, se 
tiene como juicio de valor que:

a) Si la demanda de amparo, entre otros requisitos, cumple con pre-
cisar el acto que se reclama a cada una de las autoridades señaladas como 
responsables, entonces debe estimarse que el juicio de garantías resulta 
procedente.

premisa menor (fáctica).

b) en la especie, la demanda de amparo, entre otros requisitos, cum-
plió con precisar el acto que se reclamaba a cada una de las autoridades se-
ñaladas como responsables.

Subsunción.

es claro que el caso concreto encuadra en el supuesto normativo, toda 
vez que la demanda cumplió con el requisito de precisar el acto que se recla-
maba a cada una de las autoridades señaladas como responsables, que es 
la hipótesis a que se contrae el juicio normativo.
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Conclusión.

c) en el caso, el juicio de garantías resulta procedente.

Séptimo problema jurídico.

la autoridad responsable manifestó que el juicio de garantías resulta-
ba improcedente porque en el caso se actualizaban las causales de impro-
cedencia previstas en el artículo 73, fracciones Xi y Xii, en relación con el 
numeral 21 de la ley de amparo, relativas al consentimiento expreso y tácito 
del acto reclamado.

Hipótesis.

Consiste en demostrar que el acto reclamado no fue consentido, ni 
expresa ni tácitamente, lo que tiene como consecuencia, que las causales de 
improcedencia se califiquen de infundadas, de acuerdo con los argumen-
tos derivados de los contextos sistemático y funcional, como se justificará a 
continuación.

argumentación justificativa externa.

Fuente normativa.

los artículos 73, fracciones Xi y Xii, y 21 de la ley de amparo, son del 
tenor siguiente: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xi. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 
voluntad que entrañen ese consentimiento;

"…

"Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueve el juicio de amparo dentro del térmi-
nos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218 …"

de la parte conducente del artículo anterior, se desprende que el juicio 
de amparo, es improcedente entre otros supuestos, cuando el acto reclamado 
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se hubiera consentido expresa o tácitamente, entendiendo el último de los 
consentimientos cuando dicho juicio no se promueva dentro del término pre-
visto en el numeral 21 de la ley de amparo.

el artículo 21 citado es del tenor siguiente:

"artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimien-
to de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de 
los mismos."

el precepto transcrito prevé tres supuestos para el cómputo del plazo 
para la presentación del amparo, a saber:

1. dicho plazo se contará desde el día siguiente al en que haya surtido 
efectos, conforme a la ley del acto reclamado, la notificación al quejoso de la 
resolución o acuerdo que impugne.

en este supuesto, es necesario que el titular del órgano jurisdiccional 
de amparo tenga a la vista las actuaciones en donde conste de manera feha-
ciente la notificación practicada a la parte quejosa, para que esté en aptitud 
de determinar la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo, 
pues, en caso contrario, no podría hacerlo.

2. el plazo comienza a correr al día siguiente en que el quejoso tuvo 
conocimiento del acto reclamado o de su ejecución.

esta hipótesis supone el hecho de que por alguna razón el peticionario 
de garantías no fue notificado del acto que reclamaba, bien sea porque no es 
parte material ni formal en el procedimiento o juicio respectivo y, por tanto, la 
autoridad responsable no estaba legalmente obligada a notificarle el acto re-
clamado, o bien, porque aun cuando tuviera el carácter de parte demandada 
en el juicio respectivo, no se hubiera practicado su emplazamiento o el mismo 
fuera ilegal o defectuoso; en tales casos, el juzgador de amparo, con el objeto de 
poder computar el plazo para la presentación de la demanda de amparo, debe 
atender, en principio, a la simple manifestación del quejoso en ese sentido, 
sin perjuicio de que la autoridad responsable y el tercero perjudicado puedan 
ofrecer pruebas encaminadas a demostrar la fecha exacta en que aquél tuvo 
conocimiento del acto reclamado.
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en tales condiciones, el momento en que el quejoso tuvo conocimiento 
del acto reclamado debe justificarse plenamente y no inferirse a base de indi-
cios, aunque en la práctica el reconocimiento del quejoso es la prueba más 
común para demostrar ese hecho.

3. el amparo deberá pedirse dentro de los quince días siguientes a 
aquél en el que el quejoso se ostentó como sabedor del acto reclamado.

al respecto es de señalarse que tal ostentación debe ser aducida y 
demostrada por alguna de las partes, y para ello la prueba idónea es la docu-
mental, la cual debe ser suficiente y bastante para evidenciar que el quejoso 
se ostentó sabedor y tuvo conocimiento pleno del acto que reclama, sin 
perjui cio de que tal probanza pueda robustecerse con algún otro medio de 
convicción.

ahora bien, los tres supuestos indicados tienen como elemento común, 
el aseguramiento de la fecha en que el quejoso tuvo conocimiento (a través 
de la notificación, de que se impuso de los autos en que se dictó, o de que se 
ostentó sabedor del acto reclamado) pleno y directo del acto o actos que recla-
ma en la demanda de amparo.

lo anterior tiene sustento, en lo que interesa, en la jurisprudencia resuel-
ta en contradicción número p./J. 115/2010, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página cinco, tomo XXXiii, enero de 2011 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro y 
texto siguiente:

"demaNda de amparo. el plaZo para promoVerla deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que el QueJoSo 
tuVo CoNoCimieNto Completo del aCto reClamado por Cual-
Quier medio CoN aNterioridad a la FeCHa eN la Que la reSpoN-
SaBle Se lo NotiFiCó.—Conforme al artículo 21 de la ley de amparo, el 
plazo para promover la demanda de garantías será de 15 días y se contará 
desde el siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, 
la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se haya ostentado 
sabedor de los referidos actos, bastando en este último caso que así lo expon-
ga en la demanda para que, si no existe prueba en contrario, la fecha de su 
propio reconocimiento constituya el punto de partida para determinar la opor-
tunidad de su escrito. esto significa que el quejoso no tiene porqué esperar a 
que la autoridad responsable le notifique formalmente el acto reclamado 
para que pueda solicitar la protección de la Justicia Federal, pues si ya tuvo 
conocimiento por otros medios de su existencia, no debe limitársele el acceso 
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a los tribunales cuando puede impugnarlo en la vía de amparo. lo anterior 
se corrobora con el artículo 166, fracción V, del ordenamiento legal citado, el 
cual prevé que en la demanda de amparo directo debe señalarse la fecha en 
que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere 
puesto fin al juicio, o la fecha en que el quejoso haya tenido conocimiento de la 
resolución reclamada; enunciado este último que reitera el derecho del que jo-
so de promover el juicio de amparo antes de que la responsable le notifique 
formalmente el fallo decisivo, cuando lo conoce por alguna causa ajena a 
la diligencia judicial con que se le debió dar noticia oficial de su contenido. 
en congruencia con lo anterior, si existe en autos prueba fehaciente de que el 
quejoso tuvo acceso al contenido completo del acto reclamado con anteriori-
dad a la fecha en la que la responsable se lo notificó, debe contabilizarse la 
oportunidad de la demanda a partir de la primera fecha, pues sería ilógico 
permitirle, por un lado, la promoción anticipada del juicio cuando afirme que 
tuvo conocimiento del acto reclamado previamente a su notificación, pero, por 
otro, soslayar el mismo hecho cuando el juzgador o las demás partes sean quie-
nes adviertan que así aconteció y que tal conocimiento se pretende ocultar."

Fuente fáctica.

Causal de improcedencia.

la autoridad responsable manifestó que el juicio de garantías resulta-
ba improcedente porque en el caso se actualizaban las causales de impro-
cedencia previstas en el artículo 73, fracciones Xi y Xii, en relación con el 
numeral 21 de la ley de amparo, relativas al consentimiento expreso y tácito 
del acto reclamado, derivado de no haberse presentado la demanda de ampa-
ro dentro del plazo previsto en el último de los numerales citados.

el anterior señalamiento es infundado, toda vez que de las constancias 
que integran el juicio de amparo no se advierte alguna de la que se pueda 
concluir que la quejosa tuvo conocimiento pleno del acto reclamado en fecha 
anterior a la manifestada en su demanda de amparo, es decir, el cuatro de 
julio de dos mil doce; pues no existe dato o prueba que haga presumir que 
tuvo conocimiento pleno del acto que reclama antes de la fecha que adujo en 
el escrito de demanda.

luego, conforme a la jurisprudencia transcrita, debe establecerse que si 
en el caso la quejosa afirmó haber tenido conocimiento del acto reclamado el 
cuatro de julio de dos mil doce, por lo que el término de quince días empezó 
a correr al día siguiente hábil, esto es, el cinco para fenecer el veinticinco, 
todos del mismo mes y año, (descontando tres sábados y tres domingos, por 
ser inhábiles). 
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además, al versar el asunto sobre reclamaciones respecto al incremen-
to y las diferencias que resulten de la pensión jubilatoria, puede reclamarse 
en cualquier tiempo, dado que son imprescriptibles dichos reclamos, de con-
formidad con la tesis del rubro: "peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. 
el dereCHo para reClamar SuS iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS 
Que de elloS reSulteN, eS impreSCriptiBle."

Justificación interna (silogismo judicial).

premisa mayor (normativa).

de la argumentación justificativa contenido en la fuente normativa se 
desprende como juicio de valor que:

a) Si la parte quejosa presenta la demanda de garantías dentro del plazo 
de quince días siguiente a la fecha en que tuvo conocimiento pleno del acto 
reclamado, entonces debe estimarse que no está consintiendo tal acto.

premisa menor (fáctica).

en el campo de los hechos se obtiene que:

b) en el caso, el quejoso presentó su demanda de garantías dentro del 
plazo de quince días siguientes a aquél en que tuvo conocimiento pleno del acto 
reclamado.

Subsunción.

es incuestionable, que en el caso particular, la presentación de la de-
manda de amparo se hizo en el plazo que para tal efecto prevé la ley en la ma-
teria, supuesto referido en la premisa menor.

Conclusión.

c) en la especie el acto reclamado por el quejoso no estaba consentido.

por lo anterior, dichas causas de improcedencia resultan infundadas.

octavo problema jurídico.

la autoridad responsable sostuvo que no se afecta el interés jurídico 
del quejoso, por lo que debió sobreseerse en el juicio conforme al artículo 73, 
fracción V, de la ley de amparo.
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Hipótesis.

Consiste en demostrar que en el juicio de amparo no se desahogó 
medio de prueba por el que se evidenciara que el incremento aplicado a la 
pensión de la quejosa hubiera sido el mayor entre el Índice Nacional de pre-
cios al Consumidor, y el sueldo básico de los trabajadores en activo, lo que 
tiene como consecuencia que el alegato anterior se califique como infundado, 
atendiendo al argumento derivado del contexto gramatical, como se justificará 
a continuación.

Fuente normativa.

es de observarse el contenido del artículo 81 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, de con-
formidad con lo dispuesto en su numeral 2o., que prevé:

"artículo 81. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo los de sus excepciones."

la disposición transcrita es clara en establecer que el actor debe pro-
bar los hechos de su acción y el reo los de sus excepciones, lo que da lugar a 
afirmar que, de acuerdo con esa disposición, quien afirma está obligado 
a probar.

de esa manera, si la autoridad responsable, sostuvo que el incremento 
a la pensión de la parte quejosa se hizo conforme al Índice Nacional de pre-
cios al Consumidor, en razón de que éste reportaba un mayor beneficio al que 
obtendría la pensionada al aplicar los aumentos concedidos a los sueldos 
de los trabajadores en activo; es evidente que a dicha autoridad correspondía 
la carga de la prueba respecto de los hechos afirmados.

Fuente fáctica.

Causal de improcedencia.

la autoridad responsable alegó, en esencia, que contrario de lo que sos-
tuvo el Juez Federal, la resolución que constituye el acto reclamado no afec-
taba el interés jurídico de la parte quejosa, ya que de acuerdo con las reformas 
se aplicó el incremento que proporcionara mayor beneficio de entre el Índice 
Nacional de precios al Consumidor y el sueldo básico de los trabajadores en 
activo; por lo que debió sobreseerse en el juicio conforme al artículo 73, frac-
ción V, de la ley de amparo.
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de lo anterior se advierte que a través de los motivos de inconformidad, 
la responsable insiste, que en el caso, se debió haber sobreseído en el juicio 
de garantías, dado que el acto reclamado no le irrogaba perjuicio a la parte 
quejosa.

argumento que se estima infundado, en razón de que en el juicio de 
amparo, no se encuentra justificado el hecho de que se hubiera incrementa-
do la pensión conforme al Índice Nacional de precios al Consumidor y que el 
incremento así realizado fuera mejor, o en mayor proporción, a los aumentos 
concedidos el sueldo básico del trabajador en activo.

en efecto, en el juicio de amparo, la parte ahora inconforme (que era a 
quien correspondía por haber hecho la afirmación respectiva) no aportó medio 
de prueba para justificar los hechos en comento y, por ende, la manifestación de 
la autoridad responsable aparece como una afirmación sin sustento.

de esa manera, como la responsable sostiene que las reformas al ar-
tículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, se aplicaron en beneficio del pensionado, para estar en 
condiciones de atender su argumento se hacía necesario saber cuál fue el 
incremento mayor que podía obtenerse al aplicar el artículo 57 de la ley citada, 
vigente a partir de enero de dos mil dos, esto es, si el resultante de aplicar el 
Índice Nacional de precios al Consumidor, o el que recibían los trabajadores 
en activo del puesto que correspondió al que en la última etapa de su vida la-
boral desempeñó el quejoso.

es así, porque sólo conociendo cuál fue el incremento mayor y, que éste 
se aplicó a la pensión del peticionario del amparo, podría concluirse que las refor-
mas impugnadas se aplicaron en su beneficio, como lo refiere la recurrente.

aunado a lo anterior, es al instituto responsable, al que corresponde la 
carga de la prueba respecto de la forma en que se realizaron los incrementos 
a una pensión jubilatoria, toda vez que habiéndose impugnado los términos en 
que se calculó una pensión que el instituto responsable afirma se otorgó con-
forme a la legislación que confiere un mayor beneficio a su destinatario, es el 
instituto que otorga dicha pensión el que cuenta con los elementos necesa-
rios para justificar en qué forma la computa, además de ser el ente interesado 
en que subsista ese cálculo, por afirmar que éste es correcto.

Sin embargo, como se dijo, en el caso concreto, el aquí inconforme no 
ofreció y desahogó pruebas tendentes a justificar que los aumentos que se 
aplicaron fueron en beneficio del quejoso.



1577QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Justificación interna.

premisa mayor (normativa).

del argumento gramatical, se puede establecer como juicio norma-
tivo que:

Si en el recurso de revisión interpuesto en un juicio de amparo indirec-
to, se expone un agravio en el sentido de que la aplicación retroactiva de una 
disposición se hizo en beneficio del destinatario, pero no se acredita esa afir-
mación, entonces debe declararse infundado el agravio respectivo.

premisa menor (fáctica).

en el caso, se expuso un agravio en el sentido de que la aplicación 
retro activa de una disposición se hizo en beneficio del destinatario, pero no 
se acreditó esa afirmación.

Subsunción.

derivado de lo anterior, queda evidenciado que el caso concreto encua-
dra en el supuesto normativo referido en la premisa mayor, toda vez que no se 
demostró que la disposición aplicada de manera retroactiva hubiera sido en 
beneficio del pensionado, que es el supuesto previsto en el juicio normativo.

Conclusión.

en el caso, el agravio se declara infundado. 

por tanto, en el caso, no se actualiza la causal de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo.

 Noveno problema jurídico.

la autoridad responsable de referencia adujo que, en el caso, debió ha-
berse sobreseído en el juicio de garantías, de conformidad con el contenido 
de los artículos 73, fracción XViii, en relación con el artículo 11, ambos de la 
ley de amparo, dado que no le revestía el carácter de autoridad para efectos 
del juicio de amparo.

Hipótesis.

Consiste en demostrar que al director de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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trabajadores del estado sí le reviste el carácter de autoridad responsable, lo 
que hace que la causal de improcedencia que hizo valer al efecto se califique 
como infundada, atendiendo a los argumentos derivados de los contextos 
sistémico y funcional como se justificará a continuación.

argumentación justificativa externa.

Fuente normativa.

el artículo 73, fracción XViii en relación con el diverso 11 de la ley de 
amparo son del tenor siguiente: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 

"…

"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
otra disposición de la ley." 

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado."

de los citados numerales se desprende que el juicio de amparo es proce-
dente contra los actos de las autoridades, ya sean de naturaleza positiva, ne-
gativa u omisiva, pues en la vía constitucional se resuelven las controversias 
que se susciten por actos de autoridad que violen garantías individuales y, por 
ello, tienen el carácter de parte en el juicio de garantías.

en el caso, se estima pertinente indicar qué debe entenderse por auto-
ridad para efectos del amparo, por ello, conviene precisar cuándo se está en 
presencia de un acto de autoridad que sea susceptible de impugnarse me-
diante el juicio de amparo, para lo cual debe tomarse en cuenta lo conside-
rado en los diversos precedentes que sobre el tema ha resuelto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

en ese tenor, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de tesis 71/98, fallada el diecinueve de fe brero de 
mil novecientos noventa y nueve, en relación con el concepto de autoridad 
para efectos de procedencia del juicio de amparo consideró, en lo conducente, 
lo siguiente:

"… de lo reproducido precedentemente se desprende que la actual 
integración de esta Suprema Corte estima que una autoridad para efectos del 
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amparo es la que emite actos unilaterales a través de los cuales crea, modifi-
ca o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal 
de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del 
consenso de la voluntad del afectado. esto es, autoridad es la que ejerce facul-
tades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen 
una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natura-
leza pública la fuente de tal potestad, abandonando el criterio tradicional de 
disponibilidad de la fuerza pública como distintivo del concepto que se anali-
za.—aunado a lo anteriormente expuesto, esta Sala estima que el concepto 
de autoridad responsable está dado, en primer lugar, por exclusión de los 
actos de particulares, tal como se expuso al principio del presente conside-
rando. en efecto, la naturaleza, antecedentes y evolución del juicio de amparo 
apuntan a sostener que éste es improcedente contra actos de particulares, 
de lo que se sigue, haciendo una interpretación en sentido contrario, que 
para analizar la procedencia del juicio debe atenderse a que si el acto reclama-
do no es de particulares, el juicio será procedente. lo expuesto anteriormente 
revela que debe atenderse a la clasificación que la teoría general del derecho 
hace de las relaciones jurídicas de coordinación, supra a subordinación y 
supraordinación. las primeras corresponden a las entabladas entre particu-
lares y para dirimir sus controversias se crean en la legislación los procedimien-
tos ordinarios necesarios para ventilarlas, dentro de este tipo de relaciones se 
encuentran las que se regulan por el derecho civil, mercantil y laboral. la nota 
distintiva de este tipo de relaciones es que las partes involucradas deben acudir 
a los tribunales ordinarios para que coactivamente se impongan las conse-
cuencias jurídicas establecidas por ellas o contemplada por la ley, estando 
ambas en el mismo nivel, existiendo una bilateralidad en el funcionamiento 
de las relaciones de coordinación. las relaciones de supra a subordinación 
son las que se entablan entre gobernantes y gobernados y se regulan por el 
derecho público que también establece los procedimientos para ventilar los 
conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del estado, entre 
ellos destaca el contencioso administrativo y los mecanismos de defensa de 
los derechos humanos. este tipo de relaciones se caracterizan por la unila-
teralidad y, por ello, la Constitución establece una serie de garantías indi-
viduales como limitaciones al actuar de gobernante, ya que el órgano del 
estado impone su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales. Final-
mente, las relaciones de supraordinación son las que se establecen entre los 
órganos del propio estado.—para definir el concepto de autoridad respon-
sable cabe analizar si la relación jurídica que se somete a la decisión de los 
órganos jurisdiccionales de amparo se ubica dentro de las denominadas de 
supra a subordinación, debe partirse del supuesto de que el promovente debe 
tener el carácter de gobernado, para lo cual resulta en la práctica más sencillo 
analizar, en primer lugar, si se trata de una relación de coordinación, la que 
por su propia naturaleza debe tener un procedimiento claramente establecido 
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para ventilar cualquier controversia que se suscite, por ejemplo un juicio 
civil, mercantil o laboral. de no contemplarse este procedimiento, y siendo el 
promovente un gobernado, debe llegarse a la conclusión de que se trata de 
una relación de supra a subordinación, existiendo entonces una autoridad 
responsable."

Con base en las anteriores consideraciones, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis 2a. XXXVi/99, visi-
ble a página trescientos siete, tomo iX, marzo de 1999 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro y texto siguientes:

"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁC-
ter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del Go-
BerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre 
partiCulareS.—la teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere-
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal 
ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias que se sus-
citen entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y go-
bernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante 
se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación 
de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individua-
les consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan 
entre órganos del estado. los parámetros señalados resultan útiles para dis-
tinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no 
debe tratarse de un particular, sino de un órgano del estado que unilateral-
mente impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas 
por el derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado."

asimismo, la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 76/99, 
fallada el veintiocho de septiembre de dos mil uno, precisó como notas que 
dis tinguen a una autoridad para los efectos del juicio de amparo, las siguientes:

a) la existencia de un órgano del estado que establece una relación de 
supra a subordinación con un particular.

b) Que esa relación tiene su nacimiento en la ley, por lo que dota al 
órgano del estado de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenun-
ciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad.

c) Que con motivo de esa relación emite actos unilaterales a través de 
los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afectan la esfera legal del particular.
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d) Que para emitir esos actos no requiere de acudir a los órganos judi-
ciales, ni precisa del consenso de la voluntad del afectado. 

Con base en las anteriores consideraciones, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la jurisprudencia 2a./J. 
164/2011, visible a página mil ochenta y nueve, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo 
rubro y texto establecen:

"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu-
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos uni-
laterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situa-
ciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."

por otra parte, como se señaló en párrafos que anteceden, en térmi-
nos del artículo 57 del estatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, es el director de prestaciones econó-
micas, Sociales y Culturales, a quien le corresponde dictaminar, conceder, 
negar, suspender, modificar o revocar las pensiones derivadas de los seguros 
de riesgos del trabajo e invalidez y vida, así como aplicar los incrementos pe-
riódicos de las mismas, en los casos y términos previstos por la ley.

Fuente fáctica.

Causal de improcedencia.

el director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales adujo 
que en el caso se debió haber sobreseído en el juicio de garantías, ello en 
términos del artículo 73, fracción XViii, en relación con el artículo 11 de la ley 
de amparo, dado que a él no le reviste el carácter de autoridad para efectos del 
juicio de amparo.

el anterior argumento no es acertado, dado que del contenido del ar-
tícul o 57 del estatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, se advierte que la dirección de prestaciones 
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económicas, Sociales y Culturales, tiene, entre otras funciones, las consis-
tentes en dictaminar, conceder o modificar las pensiones previstas en el propio 
numeral, así como resolver las peticiones y recursos administrativos de su 
competencia que se presenten en relación con las mismas; por lo cual, al 
director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales le compete aplicar 
la ley que se reclama por su aplicación retroactiva, de modo que de acuerdo 
a sus facultades, dicha autoridad puede afectar los intereses de los goberna-
dos, con relación a su pensión.

Justificación interna.

premisa mayor (normativa).

de la interpretación sistemática de los preceptos indicados y del argu-
mento de autoridad contenidos en la fuente normativa se puede establecer 
como juicio de valor que: 

a) Si una autoridad del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabadores del estado, afecta la esfera jurídica del gobernado con relación 
a su pensión, entonces debe estimarse que tiene el carácter de autoridad para 
efectos del amparo.

premisa menor (fáctica).

b) en la especie, el director de prestaciones económicas, Sociales y 
Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, tiene injerencia legal en emisión y ejecución del acto que el que-
joso considera que afecta su esfera jurídica.

Subsunción.

es claro que el caso concreto se encuentra inmerso en el supuesto 
normativo, toda vez que la autoridad responsable mencionada es la encarga-
da legalmente de emitir el acto que la parte quejosa considera que afecta su 
esfera jurídica en relación con la pensión, que es la hipótesis a que se contrae 
el supuesto normativo.

Conclusión. 

c) en la especie, el director de prestaciones económicas, Sociales y 
Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, sí es autoridad para efectos del amparo.
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por lo demás, debe decirse que en el caso no son de tomarse en consi-
deraciones de la mencionada autoridad responsable en torno a que a él no le 
corresponde atender lo relacionado a la correcta determinación de los incre-
mentos relacionados con la pensión del quejoso, por el hecho de que existe una 
delegación facultada para atender la inconformidad correspondiente.

ello, toda vez que si como ya quedó determinado, las normas aplica-
bles prevén expresamente la que la dirección de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales a su cargo, entre otras funciones, las relativas a 

"… i. planear, organizar, normar, coordinar, controlar y evaluar las acti-
vidades que correspondan al instituto en materia de:

"a) la concesión de pensiones derivadas de los seguros de riesgos del 
trabajo e invalidez y vida, y de las reguladas en los artículos décimo y décimo 
octavo transitorio de la ley; y,

"b) la concesión de las pensiones derivadas de las cuentas individua-
les establecidas en la ley, en lo que no se encuentre reservado por la normati-
vidad aplicable a peNSioNiSSSte.

"ii. dictaminar, conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pen-
siones previstas en la fracción anterior, y resolver las peticiones y recursos 
administrativos de su competencia que se presenten en relación con las 
mismas;

"iii. mantener actualizados los datos del sistema de nóminas de las 
pensiones otorgadas al amparo de la ley del iSSSte cuyo pago corresponda 
al Gobierno Federal, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, así 
como el pago de gastos de funeral de los pensionistas, autorizando, en su 
caso, el pago del cien por ciento del último sueldo básico, en los casos y tér-
minos previstos por la ley; …"

por lo mismo, resulta intrascendente que el reglamento orgánico de 
las delegaciones regionales y estatales del propio instituto le otorgue las 
mismas facultades a los titulares de las subdelegaciones de prestaciones; 
habida cuenta que ello sólo implica que ambas autoridades pueden llevar a 
cabo dichos actos, no así que el director de prestaciones responsable carezca 
de atribuciones para ejecutar los mismos.

por virtud de lo anterior, en términos del artículo 91, fracción iii, de la 
ley de amparo procede levantar el sobreseimiento dictado por el Juez Federal 
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de origen y realizar el estudio de los conceptos de violación, lo que se hace en 
los siguientes términos:

SeXto.—Conceptos de violación. es innecesaria la transcripción de 
los conceptos de violación expuestos por el quejoso, en virtud de que no exis-
te disposición que así lo exija; habida cuenta que los magistrados que inte-
gran este tribunal tuvieron a la vista tanto el expediente relativo al juicio de 
amparo subyacente como el toca en que se actúa.

es aplicable al respecto, la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 830, 
tomo XXXi, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, del rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos inte-
grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas genera-
les’, del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de 
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de con-
gruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfa-
cen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 
amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, 
la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionali-
dad que efectivamente se hayan hecho valer."

SÉptimo.—estudio de los conceptos de violación omitidos. 

décimo problema jurídico.

en el único concepto de violación, el quejoso sostuvo que las autoridades 
responsables violaron en su perjuicio el derecho fundamental de la irretroac-
tividad de la ley consagrado en el artículo 14 constitucional, a consecuencia 
de que aplicaron de manera retroactiva en su contra las reformas al artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabadores 
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del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, de uno de 
enero de mil novecientos noventa y tres, que disponía que el monto de las 
pensiones se incrementarían conforme a los aumentos otorgados al Salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal; y uno de junio de dos mil uno, 
que dispusieron que el monto de las pensiones se incrementaría anualmen-
te, conforme al incremento que en el año anterior hubiese tenido el Índice 
Nacional de precios al Consumidor.

Hipótesis. 

existe aplicación retroactiva de la ley cuando se trata de un derecho ad-
quirido, en el caso la concesión de pensión, cuando el quejoso probó que no 
se le han hecho los incrementos conforme a la legislación vigente al momen-
to de la concesión de pensión; es decir, de acuerdo al Salario básico de los 
trabajadores en activo como lo ordenaba el artículo 57, tercer párrafo, de la 
ley en cita, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres.

Fuente normativa.

lo constituye el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, que establece el principio de irretroacti-
vidad de la ley, en los siguientes términos:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna …"

del numeral transcrito, se advierte que a ninguna ley se le dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, lo que de suyo, más que referirse 
a las leyes, hace alusión a los actos de aplicación de las mismas. Sin embar-
go, la prohibición comprende también a las leyes mismas.

Sobre ese tenor, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 87/2004, sus-
tentada por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, que dispone:

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re-
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los goberna-
dos con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los 
desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de 
control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dis-
posición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
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situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto ma-
terialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retro-
activa de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de 
su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o dere-
chos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."39

para resolver el problema de retroactividad de la ley, tanto desde el punto 
de vista de su expedición como de su aplicación, debe acudirse a la teoría de 
los derechos adquiridos y a la teoría de los componentes de la norma.

en la primera de ellas, se distingue entre dos conceptos, a saber: el de 
derecho adquirido que lo define como aquel que implica la introducción de un 
bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, a su dominio 
o a su haber jurídico y el de expectativa de derecho, el cual ha sido definido 
como la pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada 
que generará con posterioridad un derecho, es decir, mientras que el derecho 
adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde a 
algo que en el mundo fáctico no se ha materializado.

por consiguiente, si una ley o acto concreto de aplicación no afecta de-
rechos adquiridos sino simples expectativas de derecho, no se viola la garan-
tía de irretroactividad de las leyes prevista en el artículo 14 de la Constitución 
Federal (teoría de los derechos adquiridos). 

en efecto, esta teoría que se apoya en la distinción fundamental entre 
derechos adquiridos y las meras expectativas de derecho, establece que no 
se pueden afectar o modificar derechos adquiridos durante la vigencia de 
una ley anterior, ya que aquéllos se regirán siempre por la ley a cuyo amparo 
nacieron y entraron a formar parte del patrimonio de las personas, aun cuan-
do esa ley hubiese dejado de tener vigencia al haber sido sustituida por otra 
diferente; en cambio, una nueva ley podrá afectar simples expectativas o es-
peranzas de gozar de un derecho que aún no ha nacido en el momento en que 
entró en vigor, sin que se considere retroactiva en perjuicio del gobernado.

así lo ha establecido la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la tesis 2a. lXXXViii/2001, de rubro y texto siguientes: 

39 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio 2004, página 415.
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"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNS tituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apli-
CaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No de-
reCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactivi-
dad desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida 
tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad 
que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retro-
actividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la 
segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por 
el Constituyente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al 
patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel 
que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patri-
monio de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho 
es una pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada 
que va a generar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el de-
recho adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corres-
ponde al futuro. en estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto 
concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expecta-
tivas de derecho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista 
en el precepto constitucional citado."40

de dicho criterio, se obtiene que una ley es retroactiva cuando trata de 
modificar o destruir en perjuicio de una persona los derechos que adquirió 
bajo la vigencia de la ley anterior, toda vez que éstos ya entraron en el patri-
monio o en la esfera jurídica del gobernado y no cuando se aplica a meras 
expectativas de derecho.

por consiguiente, la garantía de la irretroactividad de las leyes contem-
plada por el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se refiere precisamente a que no se pueden modificar o afectar los 
derechos que adquirió un gobernado bajo la vigencia de una ley anterior con 
la entrada de una nueva disposición, pero sí se pueden regular por las nuevas 
disposiciones legales las meras expectativas de derecho, sin que se contra-
venga el numeral en comento.

en lo relativo a la teoría de los componentes de la norma, debe partirse 
de la idea de que toda disposición jurídica contiene un supuesto y una con-
secuencia, de modo que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose 

40 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, junio de 2001, página 306.
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así los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios 
de la norma están en posibilidad de ejercer aquéllos y de cumplir con éstas.

Sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de 
modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada 
en el tiempo, por lo que para que se pueda analizar la retroactividad o irretro-
actividad de las normas es necesario analizar las hipótesis que pueden llegar 
a generarse a través del tiempo, a saber:

a) Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan  
de modo inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se 
pue de variar, suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar 
la garan tía de irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron 
a la vida jurídica con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

b) Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas, si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan bajo 
la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las consecuencias 
jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición jurídica, dicha 
ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya realizadas.

c) Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias del 
supuesto generado bajo la ley anterior no se producen durante su vigencia, 
pero cuya realización no depende de los supuestos previstos en esa ley, sino 
únicamente estaban diferidas en el tiempo por el establecimiento de un plazo 
o término específico, en este caso la nueva disposición tampoco podría supri-
mir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas 
últimas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley.

d) Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias previs-
tas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que los 
supuestos señalados en la misma se realicen después de que entró en vigor 
la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo estable-
cido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley no se actua-
lizaron ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley anterior (supuestos 
y consecuencias acontecen bajo la vigencia de la nueva disposición).

lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 123/2001 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto son: 

"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
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teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contie-
ne un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta 
debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspon-
dientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejer-
citar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia 
no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su reali-
zación ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando 
el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irre-
troactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipó-
tesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los 
componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, general-
mente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante 
la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el su-
puesto y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna dispo-
sición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa 
consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes 
de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la 
norma sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto 
y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se 
actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, 
ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroac-
tiva. 3. también puede suceder que la realización de alguna o algunas de las 
consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, 
no dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos 
después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización 
estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un 
plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas 
consecuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición 
tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no rea-
lizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modali-
dades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un 
supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una 
consecuencia. en este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos 
del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que 
los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto 
de los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vi-
gencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma poste-
rior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos 
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o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, 
consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su rela-
ción, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."41

Normatividad de la que se desprende, conforme al tercer supuesto de 
los contenidos en la jurisprudencia número p./J. 123/2001, cuando el supues-
to se verificó al amparo de la ley anterior, y sus consecuencias simplemente 
se encuentran diferidas en el tiempo, la nueva ley no puede suprimir, modi-
ficar o condicionar las consecuencias no realizadas, porque no están supe-
ditadas a las modalidades de la nueva ley.

en tal orden de ideas, para estar en posibilidad de determinar si una 
disposición normativa o su aplicación es violatoria de la garantía de irretroac-
tividad establecida en el artículo 14 de la Constitución General de la repúbli-
ca, con base en la teoría de los componentes de la norma, es menester tener 
en cuenta los distintos momentos en que se realiza el supuesto o supuestos 
jurídicos, la consecuencia o consecuencias que de ellos derivan y la fecha en 
que entra en vigor la nueva disposición.

Similar sucede si se interpreta el caso a la luz de la teoría de los derechos 
adquiridos, pues cuando la ley trata de modificar o alterar derechos adquiri-
dos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacieron bajo la 
vigen cia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas conculca en perjuicio de 
los gobernados dicha garantía individual, lo que no sucede cuando se está en 
presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones que aún no se 
han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos regulados en 
la ley anterior pues, en esos casos, sí se permite que la nueva ley las regule.

ahora bien, el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, en 
vigor a partir del uno de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, era del 
tenor siguiente:

"artículo 57. la cuota mínima y máxima de las pensiones, con excepción 
de las concedidas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la junta directiva del 
instituto, pero la máxima no podrá exceder del 100% del sueldo regulador a que 
se refiere el artículo 64, aún en el caso de la aplicación de otras leyes.

41 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, página 16.



1591QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"asimismo, la cuota diaria máxima de pensión, será fijada por la junta 
directiva del instituto, pero ésta no podrá exceder de hasta la suma cotizable 
en los términos del artículo 15 de esta ley.

"las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la 
misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo.

"los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según 
la cuota diaria de su pensión. esta gratificación deberá pagarse en un cin-
cuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento 
a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposiciones que 
dicte la junta directiva. asimismo, tendrán derecho en su proporción, a las pres-
taciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los tra baja-
dores en activo siempre y cuando resulten compatibles a los pensionados."

el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, se publicó en el 
diario oficial de la Federación el decreto que reformó el artículo 57, tercer pá-
rrafo, de la ley en estudio, en vigor a partir del día cinco de enero de ese año, 
su contenido es el siguiente:

"artículo 57. ...

"la cuantía de las pensiones se incrementan conforme aumente el sala-
rio mínimo general para el distrito Federal, de tal modo que todo incremente 
porcentual a dicho salario se refleja simultáneamente en las pensiones que 
paga el instituto."

la siguiente reforma al tercer párrafo del artículo 57, donde, además, 
se agregaron dos párrafos (cuarto y quinto) de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabadores del estado, fue publicado en el 
diario oficial de la Federación el uno de junio de dos mil uno, entrando en 
vigor a partir del uno de enero de dos mil dos, y su contenido dice: 

"artículo 57. ...

"la cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al 
incremento que en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacio-
nal de precios al Consumidor, con efectos a partir del día primero del mes de 
enero de cada año.
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"en caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice 
Nacional de precios al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados 
a los sueldos básicos de los trabajadores en activo, las cuantías de las pen-
siones se incrementarán en la misma proporción que estos últimos.

"de no ser posible la identificación del puesto, para el incremento que 
corresponde a la pensión respectiva, se utilizará el Índice Nacional de precios 
al Consumidor como criterio de incremento.

"los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación."

la norma jurídica de que se trata tuvo tres modificaciones a través del 
tiempo, en las cuales se establecieron diferentes sistemas para determinar y 
calcular los incrementos a las pensiones, los que fueron evolucionando de la 
siguiente manera:

a) del uno de enero de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres, las pensiones se incrementarían al 
mismo tiempo y en la misma proporción que el aumento de los sueldos bási-
cos de los trabajadores en activo.

b) del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, al treinta y uno 
de diciembre de dos mil uno, las pensiones se incrementarían conforme el 
aumento del salario mínimo general para el distrito Federal.

c) del uno de enero de dos mil dos al treinta y uno de marzo de dos mil 
siete, las pensiones aumentarían anualmente conforme al incremento que en 
el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de precios al Con-
sumidor, con efectos a partir del día primero del mes de enero de cada año.

así, de lo expresado con anterioridad, se desprenden las premisas ma-
yores consistentes en que: 

a) Si un derecho fue adquirido a la luz de la ley anterior, no puede ser 
regido por una posterior.

b) Si el supuesto se dio bajo la ley anterior y las consecuencias sólo 
están diferidas en el tiempo, éstas no pueden ser regulados por una ley nueva.

Fuente fáctica.

en el único concepto de violación, el quejoso sostuvo que las autori-
dades responsables violaron en su perjuicio el derecho fundamental de la 
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irretroactividad de la ley consagrado en el artículo 14 constitucional, a conse-
cuencia de que aplicaron de manera retroactiva en su contra las reformas al 
artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabadores del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, 
de enero de mil novecientos noventa y tres, que disponía que el monto de las 
pensiones se incrementarían conforme a los aumentos otorgados al Salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal; y junio de dos mil uno, que dis-
pusieron que el monto de las pensiones se incrementaría anualmente, confor-
me al incremento que en el año anterior hubiese tenido el Índice Nacional de 
precios al Consumidor.

el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado aplicó en forma general a sus pensionistas las referidas reformas, sin 
ponderar que no podían ser aplicadas en perjuicio de aquellos derechohabien-
tes que habían obtenido su derecho al pago de una pensión con anterioridad 
a las mismas, como fue el caso de la peticionaria.

el pago de su pensión constituye un derecho adquirido, en virtud de 
que lo adquirió con el transcurso de los años por reunir los requisitos y calidad 
necesarios para ello, por lo que ese derecho no puede ser limitado, dismi-
nuido o afectado en forma negativa por la aplicación de una disposición legal 
emitida con posterioridad.

Su derecho a recibir el pago de una pensión se obtuvo con anterioridad 
a las reformas al artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabadores del estado señaladas, por lo que el incremento de 
su pensión debe calcularse al mismo tiempo y en la misma proporción que 
aumenten los salarios básicos de los trabajadores en activo, conforme a la 
norma vigente al momento de su jubilación.

Subsunción.

a través de los conceptos de violación el quejoso alegó que en el caso 
existía violación al principio de retroactividad de la ley, argumento que se es-
tima fundado.

en principio, cabe establecer que el peticionario de amparo demostró 
que es titular de una pensión, que le fue otorgada a partir del uno de enero de 
mil novecientos ochenta y ocho, pues en el juicio obra la concesión de pen-
sión que le fue otorgada por el delegado en la Zona oriente del distrito Federal 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(foja 138).
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de igual modo, debe tenerse presente que en la sentencia recurrida 
el Juez Federal fijó el acto reclamado, apoyándose en las siguientes consi-
deraciones: 

"… SeGuNdo. por razón de técnica jurídica y con el fin de cumplir con 
lo dispuesto por el artículo 77, fracción i, de la ley de la materia, previo a de-
terminar la certeza o inexistencia del acto reclamado, procede realizar su fija-
ción clara y precisa, a través del análisis integral de la demanda de amparo y 
sus anexos, a efecto de conocer la verdadera intención del quejoso al promo-
ver esta instancia constitucional.

"resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, 
número p./J. 40/2000, página treinta y dos, bajo rubro y texto siguientes:

"‘demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGri-
dad.—este alto tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el 
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sen-
tido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención 
del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación 
clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77, fracción i, de la ley de amparo.’

"el aquí quejoso destaca como acto reclamado, esencialmente, la apli-
cación retroactiva de las reformas realizadas al artículo 57, párrafo tercero, de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, vigentes a partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, y 
uno de enero de dos mil dos, vinculadas con los incrementos de su pensión.

"en cuanto a la precisión de los actos reclamados debe decirse que no 
se tendrá como tal, el que el quejoso señala como ‘la aplicación retroactiva y 
en mi perjuicio de las reformas a lo previsto por el párrafo tercero del artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado’.

"lo anterior es así, toda vez que dicho planteamiento más que acto re-
cla mado destacado en realidad son aspectos que deben dilucidarse en el fondo 
del asunto, pues la aplicación retroactiva de la norma representa el vicio de 
inconstitucionalidad que contiene el acto emitido por la autoridad responsa-
ble, por lo que a la luz de los conceptos de violación planteados es como podrá 
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definirse si las autoridades responsables incurrieron o no en los vicios que se 
les atribuyen y si éstos trascienden o no en la constitucionalidad del acto que 
se les reclama.

"es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 159, Volumen 18, tercera parte, Séptima Época, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, del rubro y texto siguientes:

"‘aCto reClamado. Su eXiSteNCia deBe eXamiNarSe SiN to-
mar eN CueNta loS CaliFiCatiVoS Que eN Su eNuNCiaCióN Se HaGaN 
SoBre Su CoNStituCioNalidad.—Si al enunciarse los actos reclamados 
se formulan apreciaciones valorativas sobre ellos, las mismas no deben de 
tomarse en consideración al estudiar el problema de la existencia de dichos 
actos, puesto que tales observaciones se refieren al fondo del asunto y su 
análisis procederá en el supuesto de que, al no presentarse ninguna causal 
de improcedencia, se tenga que entrar al estudio de la constitucionalidad de 
los actos.’

"al respecto, y con la finalidad de determinar correctamente el acto 
reclamado en este asunto, es importante señalar que la Segunda Sala del 
alto tribunal, al fallar la contradicción de tesis 67/2012, en sesión de trece de 
junio de dos mil doce, determinó que en los juicios de amparo que se pro-
muevan en contra de la aplicación retroactiva de las reformas al artículo 57, 
párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, vigentes a partir del cinco de enero de mil novecien-
tos noventa y tres, y uno de enero de dos mil dos, en relación con los incre-
mentos de la pensión; debe entenderse que el acto reclamado lo constituye:

"… la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión, con 
apoyo en las normas correspondientes a las reformas del artículo 57, párrafo 
tercero de la ley del instituto de Seguridad y Servicios sociales de los traba-
jadores del estado.

"lo anterior, se confirma con la parte conducente de la ejecutoria, donde 
la indicada Sala del máximo tribunal fijó el acto indicado, en los términos que 
a continuación se indican:

"…

"en este orden de ideas, como el acto reclamado lo constituye la deter-
minación y cálculo de los incrementos a la pensión con apoyo en las normas 
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correspondientes a las reformas del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigentes a partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, y uno 
de enero de dos mil dos; y los motivos de su inconstitucionalidad radican en 
que los incrementos no se determinaron con la norma vigente hasta el cuatro 
de enero de mil novecientos noventa y tres. ..."

luego, atendiendo a lo expuesto resulta fundado el argumento del que-
joso, puesto que respecto del otorgamiento de su pensión, tenía un derecho 
adquirido, consistente en que se le otorgara conforme al artículo 57 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente hasta mil novecientos noventa y tres, de tal forma que no era una expec-
tativa de derecho.

esto es así, porque al otorgársele la pensión en una determinada fecha 
hacía inseparable el modo conforme al cual se le incrementaría, por provenir 
ambos de un mismo supuesto, el cual es que el trabajador cumpla con los 
requisitos que la ley, en cierta temporalidad, le solicitaba para ese efecto, así 
como que el incremento se realizó conforme al procedimiento que la ley en 
ese momento prevé, derecho que no puede ser violentado por una norma 
posterior ya que ambas cuestiones entraron al haber patrimonial de la quejo-
sa instantáneamente después de que cubrió los requisitos legales, a diferen-
cia de las expectativas que son simples pretensiones.

Y, por ende, la jubilación decretada a favor de la peticionaria de amparo 
no podía ser afectada por la aplicación de una norma posterior que limitara o 
modificara tal derecho, habida cuenta que la pensión se le otorgó con base 
en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, anterior a las reformas de mil novecientos noventa y tres. 

lo anterior es de esta manera, porque si la pensión jubilatoria otorgada 
a **********, se autorizó cuando el artículo 57 de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, establecía que sus 
incrementos se harían al mismo tiempo y en la misma proporción que se 
aumentaran los sueldos básicos de los trabajadores en activo; es indudable 
que tanto el supuesto (que es las condiciones legales para adquirir la pensión), 
como la consecuencia (que es el pago periódico del sueldo pensionario), se 
actualizan bajo la ley anterior, y las mensualidades de sueldo pensionario 
simplemente están diferidas en el tiempo. 

de donde emergen las premisas menores: 
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b) el derecho del quejoso a una pensión, fue adquirido conforme al 
ar tículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
tra ba jadores del estado, anterior a sus reformas de mil novecientos noven-
ta y tres.

b) el supuesto a la pensión jubilatoria y sus consecuencias, consisten-
tes en el pago del sueldo pensionario, se dieron bajo la ley anterior, y el pago 
de sus pensiones sólo están diferidas en el tiempo.

Conclusión: luego,

c) el derecho de pensión jubilatoria de la quejosa no puede ser regido 
por una ley posterior.

c) el pago de las pensiones periódicas a la quejosa no puede ser regu-
lado por una ley nueva.

por lo anterior el único concepto de violación esgrimido resulta sustan-
cialmente fundado.

en ese contexto, lo procedente es conceder el amparo y protección de 
la Justicia de la unión solicitados por el quejoso para el efecto de que el direc-
tor de prestaciones económicas, Sociales y Culturales, el Subdelegado de 
prestaciones en la delegación regional Sur y el delegado regional en la Zona 
Sur ambos en el distrito Federal, todos del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, realicen, dentro de la esfera de sus 
com petencias, lo siguiente: 

a) Se abstengan de aplicar en perjuicio de la parte impetrante, las dis-
tintas reformas del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, debiendo aplicar el mismo precepto 
vigente en la fecha en que se otorgó la pensión.

b) en consecuencia, emitan una resolución en la que determinen los 
incrementos que deben otorgarse a la pensión de la parte quejosa desde la 
fecha en que se le otorgó la misma, en términos de lo dispuesto en el artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y 
tres, es decir, deberán calcular la cuota pensionaria actual de la parte quejosa 
tomando en cuenta los aumentos de la citada pensión en la misma proporción 
en que se aumentaron los sueldos básicos de los trabajadores en activo.
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c) de ser el caso, deberán cubrir a la parte quejosa las diferencias que 
se actualicen en su favor con motivo de la determinación que emita en térmi-
nos del inciso que antecede.

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 83, frac-
ción iV, 85, fracción ii, 86 y 89 de la ley de amparo, se reSuelVe:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto del acto reclamado al subdirector de pensiones del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en 
términos del considerando cuarto de este fallo.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto del director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales, 
del subdelegado de prestaciones en la delegación regional Sur y del delegado 
regional en la Zona Sur ambos en el distrito Federal, todos del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por los motivos 
y para los efectos expuestos en el último considerando de esta sentencia. 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución, devuélvanse los autos respectivos al lugar de su proceden-
cia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte-
gran este tribunal Colegiado de Circuito, Jaime uriel torres Hernández, anto-
nio Ceja ochoa y el secretario en funciones de magistrado José ramón rocha 
González, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante oficio Seple./GeN./026/4794/2011, de veintiséis 
de octubre de dos mil once, signado por el secretario ejecutivo del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones de magis-
trado de Circuito, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II, 20, frac
ción VI y 21, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. PROCEdE En FAVOR 
dEL TRABAJAdOR PEnSIOnAdO.—de una interpretación amplia 
y razonable de la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, generada a través de un ejercicio 
argumentativo concatenado y sólido obligado por el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, integrado por 
el método de interpretación a partir de los principios (de interpretación 
conforme a la Constitución, de equidad y justicia distributiva y donde la 
ley no distingue el juzgador no debe distinguir), el teleológico, el de 
autoridad, el histórico evolutivo, el a fortiori y el de reductio ad absurdum, 
derivados de los criterios gramatical y funcional, se concluye que la 
suplencia de la queja deficiente obligada por la citada norma ordinaria, 
aplica en favor del trabajador pensionado. en efecto, al tratarse de un 
juicio en el que la litis se refiere a la cuantificación de la pensión de 
un trabajador retirado, –derecho humano de segunda generación– la 
interpretación conforme debe optimizarlo en su favor. así, la equidad y 
justicia distributiva –que obligan a tratar igual a los iguales y desigual 
a los desiguales– permiten estimar que en la etapa de retiro, el trabaja-
dor pensionado sigue colocado en desventaja y desigualdad respecto 
de su contraparte –sea el patrón o una institución de seguridad social– 
por lo que debe, con mayor razón, seguir siendo sujeto del beneficio de 
la suplencia de la queja deficiente; asimismo, si el legislador no dis-
tinguió que sólo tratándose de trabajadores en activo procedía la su-
plencia de la queja deficiente, el juzgador no debe dar dicho alcance 
restrictivo a la norma; además, la finalidad de la disposición a la que se 
le da sentido, estriba en lograr que el trabajador tenga la misma opor-
tunidad de defensa que su contraparte en el juicio de amparo; teleolo-
gía que, en contradictorios sobre concesión o cuantificación de haberes 
pensionarios, subsiste en favor de los trabajadores pensionados, dado 
que su condición de desigualdad no desaparece por el solo hecho de 
serlo y entrar en una etapa en la que, incluso, sus condiciones físicas 
y económicas se ven mermadas. además, en términos del protocolo 
adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en 
materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de 
San Salvador" y del pacto internacional de derechos económicos So-
ciales y Culturales, el derecho de toda persona a disfrutar de una segu-
ridad social que le proteja contra las consecuencias de la vejez y de la 
incapacidad que le imposibilite física o mentalmente para obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa, es un principio de equi-
dad aplicable entre las partes contendientes en un juicio donde estén 
de por medio los derechos de la clase reconocida jurídicamente como 
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más desfavorecida en esa relación, pues como así lo estimó la enton-
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver el amparo directo 6524/63, del que derivó la tesis de rubro: "SeGuro 
SoCial, loS traBaJadoreS JuBiladoS GoZaN de loS BeNeFi-
CioS del.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Época, Volumen lXXXii, Quinta parte, página 31, es inexacto que la rela-
ción de trabajo concluya con la jubilación que se otorga a un trabajador; 
amén de que, históricamente, la suplencia de la queja deficiente en 
materia laboral permite determinar que opera en favor de los trabaja-
dores en retiro en toda su amplitud, debido a que si tal institución opera 
en favor del trabajador en activo y de sus beneficiarios, con mayor 
razón debe aplicarse al pensionado, pues de no estimarlo así, se llega-
ría al absurdo de que sólo el trabajador activo es destinatario de ella 
y, en cambio, ya pensionado, sin fuerza física para desempeñar la labor y 
mermado en sus ingresos (pues la pensión no comprende todos los 
conceptos que se perciben en activo) y en su salud ya no es merecedor 
de ese beneficio; considerarlo de esa forma, iría contra los derechos 
humanos de dignidad y seguridad social de todo pensionado, así como 
del principio de progresividad previsto en el artículo 1o. de la Carta 
magna.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

XI.5o.(III Región) J/7 (10a.)

amparo en revisión 327/2012.—Celia Cital García.—27 de febrero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Jaime uriel torres Hernández.—Secretaria: Sonia Suárez ríos.

amparo directo 58/2013.—raúl Javier Guillén Gordillo.—27 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Jaime uriel torres Hernández.—Secretario: ricardo 
Hurtado luna.

amparo directo 816/2012.—Susana Vargas González.—27 de febrero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: antonio Ceja ochoa.—Secretaria: Verónica aparicio Coria.

amparo directo 876/2012.—Ángel Huerta rincón.—27 de febrero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: antonio Ceja ochoa.—Secretaria: isaura romero mena.

amparo en revisión 6/2013.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
ramón rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las fun-
ciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo.—Secretaria: marvella pérez 
marín.
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SuSPEnSIÓn COndICIOnAL dE LA EJECuCIÓn dE LA PEnA. SI EL 
JuEZ POndERA EL COnTEnIdO dEL ESTudIO dE PERSOnALIdAd 
PRACTICAdO AL InCuLPAdO PARA nEgARLE dICHO BEnEFICIO, 
TRAnSgREdE Su dERECHO A LA dIgnIdAd HuMAnA, EL PRIn
CIPIO dE LEgALIdAd Y LA PROHIBICIÓn dE IMPOnER PEnAS 
InuSITAdAS.

amparo direCto 478/2012. 10 de eNero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: emma meZa FoNSeCa. SeCretario: martÍN 
muÑoZ ortiZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—del estudio de la sentencia reclamada y de los conceptos 
de violación expresados en su contra, se advierte que son infundados. 

en principio y por razón de mandato constitucional, de manera preli-
minar conviene señalar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su última reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, vigente a partir del once siguiente, en términos de su tercer párrafo, 
corresponde a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de 
su competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu ma-
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen cia, 
indivisibilidad y progresividad.

asimismo, en materia de derechos fundamentales debe decirse que el 
ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, es decir, los de-
rechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aquellos derechos 
humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano es parte, de ahí que las normas provenientes de ambas fuentes 
son Norman Supremas; en el caso de que un mismo derecho fundamental 
esté reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será aplicable 
en materia de derechos humanos, atenderá a criterios de favorabilidad del 
individuo o lo que se ha denominado "principio pro persona".

 
en consecuencia, en aras de dicho principio, conforme al cual y en 

términos del párrafo segundo del dispositivo constitucional en cita, así como 
en los ordinales 1 y 2 de la declaración universal de los derechos Humanos; 1 
y 2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, se debe favorecer 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo que, el poder Ju-
dicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
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chos humanos deberá realizar: una interpretación conforme en sentido amplio 
del orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reconocidos 
en la Carta magna y en los tratados internacionales de los que el estado mexi-
cano sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, lo que signi-
fica que al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas los juzgadores 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes deben preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y tratados internacionales; y una inaplicación de la ley cuando 
las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de estimar la existencia 
de una violación a los referidos derechos humanos, se procederá a sancionar 
y reparar la misma, en los términos que establezca la ley para ello, las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Cons-
titución General de la república y con los tratados internacionales de la ma-
teria, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), sus-
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi-
sible en la página 799 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xiii, octubre de 2012, tomo 2, décima Época, de rubro y texto siguientes: 
"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de 
dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto vigen-
te del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma cons-
titucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexi-
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes 
de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexi-
cano. esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materia-
lizan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades 
a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpreta-
ción. ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté 
reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, 
la Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será 
aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favo-
rezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de con-
formidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. 
Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre 
el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuen-
tes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la 
persona o que implique una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de 
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derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto 
constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos que figu-
ran en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano."

así como la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 552 del Semana 
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, diciembre de 2011, tomo 1, 
Novena Época, de rubro y texto: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNS-
tituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de 
de reCHoS HumaNoS.—la posibilidad de inaplicación de leyes por los 
jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el descono-
cimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisa-
mente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su 
aplicación. en ese orden de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los 
siguientes pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que signi-
fica que los jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del 
estado mexicano–, de ben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacio-
nales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia; b) interpretación conforme en 
sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones jurí-
dicamente váli das, los jueces deben, partiendo de la presunción de constitu-
cionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace a la ley acorde a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido 
esen cial de estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas 
ante riores no son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los 
principios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel 
de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación 
efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales de los cuales el estado mexicano es parte."

en ese tenor, es infundado que se violaran en perjuicio del amparista 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica, establecidas en el segundo y 
ter cer párrafos del precepto 14 constitucional. 

en efecto no se advierte violación a la garantía consagrada en el artícu-
lo 14 constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el ordinal 10 de la 
declaración universal de los derechos Humanos; numerales 7, punto 2, 8, punto 
1 y 9, de la Convención americana sobre derechos Humanos "pacto de San 
José de Costa rica" y, los diversos 9, punto 1, 14 y 15 del pacto internacional 
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de derechos Civiles y políticos, en razón de que el procedimiento del que de-
riva la sentencia reclamada se sustanció por las autoridades jurisdiccionales 
legalmente competentes, conforme a las disposiciones legales contenidas en 
el código adjetivo de la materia y fuero, en los términos y con las formalidades 
que el mismo exige, por leyes expedidas con anterioridad al hecho; asimismo, 
la autoridad ministerial ejerció acción penal con detenido, en proveído de uno 
de febrero de dos mil once, el Juez del proceso calificó de legal la detención 
en contra del quejoso, por lo que oportunamente se hizo saber el inicio del 
procedimiento instaurado en su contra y de sus consecuencias, además de 
las garantías que le otorga la Constitución; en la misma fecha, rindió su decla-
ración preparatoria en la que estuvo asistido por su defensor de oficio; se re-
solvió su situación jurídica; en la instrucción fue su voluntad renunciar a los 
plazos probatorios que le otorga la ley, decisión a la que se adhirió su defensa 
oficial y previas conclusiones del ministerio público y de su defensa, se pro-
nunció la sentencia respectiva, contra la cual tanto él como su defensor de 
oficio interpusieron recurso de apelación, que igualmente se tramitó acorde 
a las disposiciones legales preestablecidas, celebrándose la audiencia de vista 
con la asistencia de la magistrada integrante de la tercera Sala penal del tri-
bunal Superior de Justicia del distrito Federal, su defensor particular, el agen-
te del ministerio público y la secretaria de acuerdos, y una vez analizados los 
agravios hechos valer, atendiendo al principio de suplencia de la queja, se dictó 
en esa segunda instancia la sentencia materia de esta litis constitucional.

las anteriores garantías, reconocidas no sólo por la Constitución Fede-
ral, sino también por los instrumentos internacionales antes mencionados, 
cuya observancia es obligatoria, conforme lo dispone el artículo 1o. del citado 
pacto Federal, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Fe-
deración el diez de junio de este año, que entró en vigor al siguiente día, 
conforman la esencia del debido proceso legal a que todo inculpado tiene 
derecho, con la finalidad de ser oído públicamente y con justicia por un tribu-
nal previamente establecido y con arreglo a los procedimientos legalmente 
establecidos, en los que se garantice su adecuada defensa; las que, como se 
indicó, fueron respetadas al peticionario de garantías, por lo que no existe nin-
guna violación a sus derechos humanos, ni a las garantías que los protegen.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 218 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 260 y si-
guiente, tomo i, materia Constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, que establece: "FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y opor-
tuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia es-
tablecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
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oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, pro-
piedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento’. Éstas son las que resultan nece-
sarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, 
de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notifica-
ción del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportuni-
dad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de 
la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado."

así como la jurisprudencia 660 sustentada por el primer tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito, publicada a foja cuatrocientos 
doce, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa ción 
1917-1995, de texto y rubro siguientes: "proCedimieNto, Formalida deS 
del.—No se violan las reglas del procedimiento penal, si se cumplen debi-
damente las fases procesales relativas, es decir, que con posterioridad a la 
consignación el Juez reciba al indiciado su declaración preparatoria con las for-
malidades de ley, dicte auto de término constitucional y desahogue las prue bas 
ofrecidas durante la instrucción; que celebrada la audiencia de dere cho, pre-
via acusación del ministerio público se dicte la sentencia correspon diente y 
que interpuesto recurso de apelación, se tramite conforme a la ley y se re-
suelva, analizando los agravios expresados."

asimismo, resulta infundado lo alegado por el amparista, respecto al 
tercer párrafo del numeral 14 constitucional, lo anterior en atención a que, 
conforme lo definió el diccionario de la lengua española publicado por la 
real academia española una de las acepciones del vocablo analogía implica, 
el método por el que una norma jurídica se extiende, por identidad de razón, 
a casos no comprendidos en ella. por su parte, Juan palomar de miguel en su 
diccionario para Juristas la ha definido como la relación de semejanza entre 
cosas distintas.

así, del estudio de las constancias remitidas aparece que se le dictó 
sentencia condenatoria por el delito señalado en el auto de plazo constitucio-
nal, robo calificado (cuando se ejerce violencia para darse a la fuga) le impu-
sieron las penas previstas en la norma sustantiva aplicable al caso concreto, 
preceptos que tienen exacta aplicación como se verá más adelante, pues de 
las constancias allegadas a la causa se evidencia que tal condena fue por la 
comisión que hizo del ilícito, ya que con ánimo de dominio y sin consen-
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timiento de quien legalmente pueda otorgarlo se apoderó de cosas ajenas 
muebles. por lo anterior, es inconcuso que se le haya juzgado por analogía.

Sin que se advierta una inexacta aplicación de la ley penal, en atención 
a que de la lectura de la resolución reclamada, se aprecia que el ad quem 
estuvo en lo correcto en aplicar los artículos que citó del Código penal para el 
distrito Federal y del Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral, en virtud que, por cuanto hace a la ley citada en primer término la conduc-
ta realizada por el peticionario de garantías, y por la que se dictó sentencia 
condenatoria en su contra, encuadra exactamente en dicha hipótesis, pues 
prevén y sancionan dicha conducta delictiva como en la que participó y por lo 
que hace a los citados del código mencionado en segundo término, son los que 
regulan la valoración de las pruebas, por lo que, no se puede sostener que hubo 
inexacta aplicación de esos numerales y como consecuencia de la ley, esto es, 
que la autoridad responsable le impusiera al amparista una pena que no está 
decretada por la ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

por otra parte resulta infundado el segundo motivo de disenso, al res-
pecto debe decirse que no le asiste la razón al quejoso, pues de la lectura de 
la sentencia reclamada se advierte el análisis por parte de la magistrada res-
ponsable, donde expuso las razones particulares que la llevaron a resolver en 
el sentido en que lo hizo, por escrito, los argumentos que en cuya virtud con-
sideró que la conducta desplegada por el peticionario de garantías encuadra 
dentro de las hipótesis normativas que en abstracto describe y sanciona la ley 
penal; asimismo, citó los preceptos legales exactamente aplicables al caso 
concreto, tanto de naturaleza sustantiva como adjetiva, cumpliendo así con 
las exigencias que, para todo acto de autoridad, establece el artículo 16 de la 
ley Suprema del país; por tanto, bajo esa tesitura, la sentencia reclamada no 
puede reputarse carente de fundamentación y motivación.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 204, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá-
gina 166, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, que a la letra dice: "FuNdameNtaCióN Y motiVa-
CióN.—de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de 
autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, enten-
diéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 
aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse con precisión, las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, ade-
más, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 
es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."
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así como la jurisprudencia la./J. 139/2005, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, visible 
en la página ciento sesenta y dos, bajo el epígrafe: "FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNali-
ZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.—entre 
las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sustento de la garan-
tía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del 
procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual se 
refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfa-
cerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una 
resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta garantía obliga al juzga-
dor a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, considerando 
todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contes-
tación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 
pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo 
sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta deter-
minación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obliga-
ción de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se 
expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para 
su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza 
legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora bien, como a las 
garantías individuales previstas en la Carta magna les son aplicables las con-
sideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artículo 
133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las 
garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artícu-
los 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. así, la 
fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra 
en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el es-
tudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los pre-
ceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que 
genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en considera-
ción para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso."

de igual forma y contrario a lo alegado por el quejoso en el tercer con-
cepto de violación, en el que aduce violación en su perjuicio de las garantías 
establecidas en las fracciones V y iX del artículo 20 de la Constitución (antes 
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de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de 
junio de dos mil ocho); al respecto debe señalarse que las garantías previstas 
en tales fracciones se refieren a que se le recibirán los testigos y demás prue-
bas que ofrezca y a tener una defensa adecuada, prerrogativas que también 
están reconocidas en los numerales 7, puntos 4, 5 y 6; y 8, punto 2, incisos b), 
c), d), e), f) y g) de la Convención americana sobre derechos Humanos; así 
como los diversos 9, puntos 2, 3 y 4; y 14, punto 3, incisos a), b), c), d) y g) del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

en ese tenor, debe señalarse que del análisis de las constancias que 
obran en el proceso penal instruido en contra del quejoso, se advierte que le 
fueron respetadas las garantías en comento, ya que respecto a lo previsto en 
la fracción iV de ese numeral, debe decirse que en comparecencia ante el 
Juez natural, el nueve de febrero de dos mil once y asistido por su defensa de 
oficio, renunció a los términos probatorios en virtud que aceptó su participa-
ción en los hechos por los que se le acusó, renuncia a la que se adhirió su 
defensa oficial, y por lo que hace a la fracción iX, debe decirse que en la ave-
riguación previa estuvo asistido por su defensor de oficio, así como durante 
la sustanciación del proceso; asimismo, en su declaración preparatoria se le 
hicieron saber los derechos consignados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y el derecho a contar con una defensa adecuada, 
ya que el treinta y uno de enero de dos mil once (foja 85), ante el agente del 
ministerio público investigador declaró con asistencia de su defensor de ofi-
cio y en declaración preparatoria (foja 96) lo asistió su defensora de oficio 
quien compareció a todos los actos procesales, en consecuencia la senten-
cia reclamada, en ese aspecto, no es violatoria del artículo 20 constitucional 
y, por tanto, es infundado lo alegado al respecto.

también resulta infundado lo alegado por el quejoso en cuanto a que 
se transgredió lo dispuesto en el artículo 21 constitucional y no obstante que no 
hace mayor pronunciamiento al respecto es de señalarse que conforme a lo 
dispuesto en los ordinales 11 de la declaración universal de derechos Huma-
nos, 14, numeral 2 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, así 
como el diverso 8, punto 2, de la Convención americana sobre derechos 
Hu manos y de acuerdo con la interpretación que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha realizado en torno al principio de presunción de inocencia, 
también reconocido por nuestra Carta magna, en su redacción vigente, al 
realizar una interpretación sistemática de los ordinales 14, segundo párrafo, 
16, primer párrafo, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, así 
como los criterios establecidos en diversos casos por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, es criterio general que la presunción de inocencia 
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constituye un fundamento de las garantías judiciales e implica que el acusa-
do no debe demostrar que no ha cometido el delito que se le atribuye, ya que 
el onus probandi le corresponde a quien acusa, en este caso al ministerio 
público, aunado a que dicho principio exige que una persona no puede ser 
condenada mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal; em-
pero, también es cierto, que cuando el inculpado niega los hechos ilícitos que 
se le atribuyen, es menester que los corrobore con pruebas idóneas y sufi-
cientes para desvirtuar aquellas en las que se basó el órgano técnico minis-
terial para acusarla, pues no basta que sólo niegue las imputaciones que se 
hacen en su contra y no aporte los medios probatorios idóneos para acreditar 
su dicho.

Y, del análisis conjunto de las pruebas que constan en la causa penal, 
mediante las reglas de justipreciación establecidas en el código adjetivo de la 
materia y fuero, se pone de manifiesto la comprobación de su responsabilidad 
en la comisión del delito que se le imputa, como más adelante se analizará 
pues a través de la prueba presuncional, también denominada circunstancial 
o indiciaria, consistente en probar aquellos hechos que no son susceptibles 
de demostrarse de manera directa, para lo que la presunción nace de la pro-
babilidad y que la relación entre el hecho conocido y el desconocido se apoya 
en una conjetura, motivo por el cual, es menester que la conclusión alcanza-
da sea el resultado de un proceso lógico; por lo que, se determina que la sen-
tencia reclamada es legal al haberse dictado conforme a derecho, sin que se 
haya trastocado el referido principio de presunción de inocencia durante el 
procedimiento penal respectivo, por lo que, es infundado lo alegado al res-
pecto en dicho concepto de violación.

lo anterior tiene soporte jurídico en la jurisprudencia ii.2o.p. J/20, del 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, que se 
comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, visible en la página mil qui-
nientos doce, que a la letra dice: "deBido proCeSo Y preSuNCióN de 
iNoCeNCia. No Se traNSGredeN la CoNStituCióN Ni loS tratadoS 
Que reCoNoCeN eStoS priNCipioS CuaNdo la aFeCtaCióN a la li-
Bertad del QueJoSo Se JuStiFiCa por HaBerSe Cumplido loS re-
QuiSitoS leGaleS eXiGidoS CoNForme a la NormatiVidad 
apliCaBle.—la circunstancia de que determinados principios como los de 
debido proceso legal y presunción de inocencia no sólo estén consagrados 
en la Constitución Federal, sino también en tratados internacionales, no sig-
nifica que no pueda justificarse una sentencia de condena o que todo acto de 
autoridad que afecte los intereses del procesado, como su libertad, trasto-
quen dichos principios. por el contrario, lo que en ellos se establece es la 



1610 MAYO 2013

condicionante de que dicha afectación al quejoso, en su caso, se vea justifi-
cada por la constatación de haberse observado o cumplido los requisitos que 
la propia ley contempla para que esa afectación quede enmarcada dentro de la 
legalidad en aras del interés público que es inherente al proceso penal y, en 
general, a la persecución de los delitos. luego, si se obtiene que el sentido del 
fallo se justifica por haberse cumplido los requisitos legales exigidos por el caso 
y con base en la normatividad aplicable, resulta obvio que no se transgreden 
los principios aludidos y consagrados en la Constitución ni, por ende, los 
posibles tratados que igualmente los reconocieran."

así como, la jurisprudencia V.4o. J/3, sustentada por el Cuarto tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, que este órgano de control constitucional com-
parte, visible en la página 1105, tomo XXii, julio de 2005 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: "iNCulpado. le Co-
rreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaNdo la preSuNCióN de 
iNoCeNCia Que eN priNCipio opera eN Su FaVor, apareCe deSVir-
tuada eN la CauSa peNal.—Si del conjunto de circunstancias y pruebas 
habidas en la causa penal se desprenden firmes imputaciones y elementos 
de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de inocencia que en favor de 
todo inculpado se deduce de la interpretación armónica de los artículos 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza las imputaciones y 
niega el delito, o su participación culpable en su actualización, éste necesa-
riamente debe probar los hechos positivos en que descansa su postura exclu-
yente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de 
convicción eficaces, pues admitir como válida y por sí misma suficiente la 
manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el mecanismo de 
la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y alcance demostrativo."

en ese tenor, no le asiste razón al quejoso respecto a lo que reclama del 
arábigo 133 constitucional; al respecto y en principio, debe decirse que en 
ese precepto, se permite identificar la existencia de un orden jurídico supe-
rior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes generales; y acorde a lo que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado recientemente en el sentido que los dere-
chos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y todos aquellos derechos humanos establecidos en trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, son normas 
supremas del ordenamiento jurídico mexicano; tratados que en la medida en 
que el estado mexicano al suscribirlos de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención de Viena Sobre el derecho de los tratados entre los estados y 
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organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales, 
atendiendo al principio fundamental de derecho internacional consuetudina-
rio "pacta sunt servanda", contrae libremente obligaciones frente a la comuni-
dad internacional, por lo que el tribunal responsable al aplicar normas de 
derecho interno, es decir, del Código penal y del Código de procedimientos 
penales ambos del distrito Federal, lo hizo sin contravenir la Constitución 
Federal y las normas internacionales que aludió. 

ahora bien, en relación con lo alegado en el cuarto concepto de viola-
ción, debe decirse que del precepto 8 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica), precisa entre otras 
prerrogativas, el derecho a que se presuma su inocencia mientras no se esta-
blezca legalmente su culpabilidad; por su parte el numeral 14, párrafo segun-
do, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, concatenado con 
el anterior precepto, refiere que igualmente toda persona acusada de un deli-
to tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se demuestre su 
culpabilidad conforme a la ley.

el principio de inocencia que se contempla en dichos instrumentos 
internacionales fue respetado, ya que éste opera a favor de todo inculpado, 
siempre y cuando de la causa penal no se adviertan firmes imputaciones y 
elementos de cargo bastantes para desvirtuar tal principio, además, como se 
indicó, dicho principio implica que el acusado no debe demostrar que no ha 
cometido el delito atribuido; pero en caso de rechazar las imputaciones en 
su contra y negar su participación en los hechos, éste necesariamente debe 
probar su postura sin que baste la sola negativa, sin embargo, como se ana-
lizará más adelante correctamente la magistrada responsable valoró lo decla-
rado por el peticionario de amparo como confesión en términos del artículo 
249 del Código de procedimientos penales; aunado a ello con la aplicación de 
dicho principio, se garantiza la protección de otros derechos fundamentales 
como la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre; sin que se 
aprecie que se hayan trastocado en su perjuicio los artículos de dichos orde-
namientos internacionales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. XXXV/2007 consul-
table en la página mil ciento ochenta y seis, tomo XXV, mayo de 2007 del Se
manario en cita, Novena Época, de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. 
alCaNCeS de eSe priNCipio CoNStituCioNal.—el principio de presun-
ción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de 
arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos reconoce y garantiza 
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en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su 
aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como 
son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían 
resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. en con-
secuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales 
y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o no 
partícipe en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones 
mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que 
no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados 
a tales hechos, en cualquier materia."

por lo anterior, se advierte que el actuar de la magistrada integrante de 
la Sala responsable no vulneró en su perjuicio los lineamientos de las tesis 
que el quejoso citó en apoyo a su argumento, de rubros: "tratadoS iNter-
NaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS 
FederaleS Y eN uN SeGuNdo plaNo reSpeCto de la CoNStitu-
CióN Federal.", "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se 
CoN tieNe de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal." y "SeN-
teN Cia deFiNitiVa. Si CareCe de laS eXiGeNCiaS de FoNdo Y Forma, 
eN araS del reSpeto al priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia Y 
al artÍCulo 19, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN Federal, 
deBe CoNCederSe la proteCCióN CoNStituCioNal liSa Y llaNa."

precisado lo anterior, y contrario a lo alegado por el peticionario de ga-
rantías en el quinto y sexto conceptos de violación, debe decirse que la magis-
trada responsable estuvo en lo justo al tener por acreditada la existencia del 
delito de robo agravado (cuando se ejerza violencia para darse a la fuga) pre-
visto y sancionado en los artículos 220, fracción ii y 225, fracción i, ambos del 
Código penal para el distrito Federal; así como demostrada la plena respon-
sabilidad penal del ahora quejoso en su comisión, con el carácter de autor 
material, a que se refiere la fracción i del dispositivo 22 del propio ordenamiento 
legal citado, pues para ello la magistrada integrante de la Sala penal contó con 
los elementos de prueba siguientes:

1. Formato de detenidos de treinta de enero de dos mil once, suscrito 
por los policías remitentes ********** y **********, mediante el cual pusie-
ron a disposición del ministerio público a **********, así como los artículos 
sustraídos (foja 27).

2. declaración ministerial de ********** de treinta de enero de dos mil 
once, en la que manifestó que se desempeña como auxiliar de prevención de 
la tienda **********, ubicada en avenida ********** número **********, 
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colonia **********, delegación Gustavo a. madero; ese día aproximadamen-
te a las nueve treinta horas, se encontraba en el área de ropa, cuando se 
percató que ********** traía empujando un carrito donde tenía ropa, latas de 
red Bull y un paquete de carne, momentos después se puso una playera 
blanca de los anaqueles y se introdujo a la altura de la cintura, ropa, las latas 
y un paquete de carne, dirigiéndose al área de cajas, por lo que, dio aviso vía 
radio a su compañero **********, al salir por las cajas dicho sujeto se echó 
a correr y al ser interceptado por su compañero, lo empujó y siguió corriendo 
hacia el lado izquierdo de la tienda, donde ella logró interponerse en su cami-
no pero también la aventó provocando que se golpeara contra los cristales de 
una estética; en ese momento se le cayó un red Bull y un paquete de carne, 
pero siguió corriendo logrando salir de la tienda y a la mitad del estaciona-
miento fue asegurado por su compañero **********, lo trasladaron al área 
de cajas donde llegaron dos policías auxiliares a quienes les comentaron lo 
sucedido y al revisarlo le encontraron escondidas a la altura de la cintura: tres 
playeras (pañaleros) para bebé, un par de calcetas para niño blancas, dos pla-
yeras para niño con estampado, una camisa para caballero y un bote de red 
Bull, la playera que traía puesta, el bote de red Bull y el paquete de carne que 
se le cayó cuando intentó darse a la fuga, mercancía que asciende a la canti-
dad de quinientos ochenta y nueve pesos con cuarenta y siete centavos; al 
tenerlo a la vista en la agencia del ministerio público lo reconoció plenamente 
como quien sustrajo sin pagar la mercancía mencionada y utilizó violencia 
para darse a la fuga (fojas 11 a 13).

3. declaración ministerial de ********** de treinta de enero de dos mil 
once, quien manifestó que se desempeña como auxiliar de prevención de la 
tienda **********, ubicada en avenida ********** número **********, colo-
nia **********, delegación Gustavo a. madero; ese día aproximadamente a 
las nueve horas con treinta y cinco minutos, se encontraba realizando funcio-
nes propias de su cargo en el área de cajas, cuando vía radio su compañera 
********** le indicó que abordara a un sujeto que vestía una playera blanca 
y pantalón de mezclilla, ya que había sustraído mercancía de la tienda, quien 
al salir por la caja corriendo, le preguntó si no olvidaba pagar algo, éste lo 
empujó y siguió corriendo hacia la salida izquierda de la tienda, pero al ver a 
un guardia se dio media vuelta y es cuando fue interceptado por su compañe-
ra a quien de igual forma aventó rebotando en los cristales de una estética, lo 
cual provocó que se le cayera un bote de red Bull y un paquete de carne, si-
guió corriendo logrando salir de la tienda pero a la mitad del estacionamiento 
logró asegurarlo, junto con su compañera lo ingresaron al área de cajas, 
donde llegaron dos policías auxiliares quienes al comentarles lo sucedido, lo 
revisaron y le encontraron escondida a la altura de la cintura tres playeras 
(pañaleros) para bebé, un par de calcetas para niño, dos playeras para niño 
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con estampado, una camisa para caballero y un bote de red Bull, asimismo 
su compañera indicó que la playera que traía puesta la había sustraído de la 
tienda y el bote de red Bull y paquete de carne que se le habían caído cuando 
trató de darse a la fuga, mercancía que asciende a la cantidad de quinientos 
ochenta y nueve pesos con cuarenta y siete centavos; al tenerlo a la vista ante 
la representación social lo reconoció plenamente como quien sustrajo sin 
pagar la mercancía antes mencionada y utilizó violencia para darse a la fuga 
(fojas 14 a 16).

4. declaración ministerial de los policías remitentes ********** y 
********** de treinta de enero de dos mil once, quienes en forma conteste 
manifestaron que ese día aproximadamente a las nueve horas con cuarenta 
y cinco minutos, llegó un sujeto al parecer personal de seguridad privada de 
la tienda **********, el cual les indicó que tenían a una persona detenida en 
el área de cajas ya que había sacado artículos del interior de dicha tienda sin 
realizar el pago correspondiente, por lo que se trasladaron al lugar, se entre-
vistaron con ********** quien indicó ser el jefe de seguridad de la tienda, así 
como con ********** quien indicó ser auxiliar de prevención y les hicieron 
entrega de **********, así como de la mercancía que sustrajo de la tienda, 
por lo que, lo trasladaron ante la representación social (fojas 17 a 22).

5. declaración ministerial de ********** de **********, en la que refi-
rió ser apoderado de la empresa denominada tiendas **********, S.a. de 
C.V., lo cual acreditó con el instrumento notarial número **********, pasado 
ante la fe del notario público número ********** de la ciudad de Xalapa del 
estado de Veracruz, solicitó le fueran devueltos los productos y formuló de-
nuncia por el delito de robo cometido en agravio de su representada en con-
tra de **********  (fojas 76 a 78).

6. Copia certificada del poder notarial número ********** pasado ante 
la fe del notario público número ********** de la undécima demarcación 
notarial en Xalapa-enríquez, estado de Veracruz, licenciado **********, de 
veintidós de julio de dos mil nueve, conferido por "tiendas **********, Socie-
dad anónima de Capital Variable", a favor de ********** (fojas 67 a 72).

7. ticket de caja de treinta de enero de dos mil once, hora de emisión 
nueve horas con cuarenta y dos minutos, expedido por "tiendas **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable", número de tienda doscientos treinta 
y siete, **********, ubicada en avenida ********** número **********, co-
lonia **********, delegación Gustavo a. madero, **********, el cual ampara 
mercancía por un monto de quinientos ochenta y siete pesos con cuarenta y 
siete centavos (foja 32).
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8. Fe ministerial de mercancía de treinta de enero de dos mil doce, 
respecto de: un pañalero marca Baby love, talla 3/6 meses, de manga corta, 
color blanco con verde con un bordado en el pecho de un león y una serpien-
te, con leyenda Jungle all Star; una playera para niño marca aurimoda, talla 
4/6 de color azul con logotipo del equipo de fútbol américa; un pañalero de 
manga larga marca disney Baby, talla 03m, color crema con azul, con estam-
pado y un dibujo animado de mickey mouse; un pañalero marca Baby Creysi, 
talla 3 meses, color blanco de manga corta, con estampado de un caballo 
color crema; una playera para niño marca aurimoda, color blanco, con logo-
tipo del equipo de fútbol américa; una playera de manga larga marca Simple 
Fashion Company, talla mediana, color blanco; una playera manga larga, 
marca Simple Fashion Company, talla grande, color verde olivo; un par de 
calcetines marca durex, talla 10-18 años, color blanco; dos latas de aluminio 
de doscientos cincuenta mililitros de bebida energizante, marca red Bull, 
una de ellas con abolladuras y falta de contenido; una charola con carne de 
cerdo emplayada con plástico (foja 39).

9. inspección ministerial de treinta de enero de dos mil doce, en la que 
el personal actuante dio fe del inmueble marcado con el número **********, 
en avenida **********, colonia **********, delegación Gustavo a. madero, 
centro comercial con distintos comercios, área de estacionamiento, áreas de 
comida; al interior de la tienda distintos departamentos compuestos por ana-
queles de exhibición de diversos productos y en el centro área de ropa y cal-
zado (fojas 52 y 54).

10. dictamen de valuación de treinta de enero de dos mil once, suscrito 
por los peritos ********** y ********** adscritos a la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, quienes determinaron el valor de mercado de: 
dos botes de red Bull de doscientos cincuenta mililitros, cincuenta y cuatro 
pesos; una charola de carne chuleta de cerdo treinta y cinco pesos con seten-
ta y ocho centavos; dos playeras de manga larga cuello alto, marca Simple 
Fashion, ciento diecinueve pesos con ochenta centavos; dos playeras manga 
corta, marca By aurimoda, con logotipo del américa, ciento setenta y seis pesos; 
un par de calcetas para niño, marca durex treinta pesos; tres pañaleros de 
marcas disney y Baby Creysi ciento ochenta y dos pesos con ochenta centa-
vos, en un valor total de quinientos noventa y ocho pesos (foja 64).

11. declaración ministerial del quejoso ********** de treinta de enero 
de dos mil once, en la que aceptó los hechos que se le imputan, toda vez que 
ese día aproximadamente a las nueve horas con treinta minutos, ingresó a la 
tienda de auto servicio que se encuentra ubicada en calle ********** cono-
cida como **********, caminando por el área de bebés en donde tomó tres 
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camisetas tipo pañalero, varias playeras deportivas, se puso una playera blanca 
y al ver que no se encontraba nadie cerca se escondió las ropas antes cita-
das, así como un paquete de chuletas y dos red Bull y caminó rápidamente 
al área de cajas para darse a la fuga y al cruzar la caja vio que venía hacia él 
personal de seguridad de la tienda, por lo que corrió para evitar ser detenido 
y al haber avanzado como diez metros, le dio un tirón en la pierna, por lo que 
detuvo su marcha y fue detenido por el personal de seguridad de la tienda, 
encontrándole todo en su poder, pero no empujó a la vigilante, ya que jamás 
tuvo altercado con nadie (fojas 85 y 86).

en declaración preparatoria ante el Juez de origen de primero de febre-
ro de dos mil once, ratificó su anterior atesto, no agregó nada más y no fue su 
deseo dar contestación a las preguntas de las partes (fojas 96 y 97). 

12. Ficha signalética del quejoso elaborada por la Subdirección de 
identificación Humana de la dirección de especialidades médicas e identifi-
cación de la Coordinación General de Servicios periciales de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, de la que se advierte que cuenta con 
dos ingresos anteriores a prisión, el primero ante el Juzgado trigésimo Quinto 
penal en el distrito Federal, por robo calificado en grado de tentativa, bajo el 
número de partida **********, bajo el nombre de ********** o **********, 
y el segundo ante el Juzgado décimo Noveno penal en el distrito Federal, por 
lesiones calificadas, bajo la partida ********** con el nombre de ********** 
(fojas 140 a 143). 

13. oficio de ingresos anteriores a prisión, signado por el líder coordi-
nador de proyectos a, donde asentó que al quejoso no se le encontraron an-
teriores ingresos a prisión (foja 138).

14. estudio criminológico realizado al quejoso, signado por la en carga-
da de la Subdirección técnica del reclusorio preventivo Varonil Norte del dis-
trito Federal, del que se advierte que lo encontró con adaptabilidad social y 
capacidad criminal medias (fojas 148 a 149).

15. oficio sin número, de tres de marzo de dos mil once, emitido por el 
Juez décimo Noveno penal en el distrito Federal, por medio del cual remite 
copias certificadas del encabezado y puntos resolutivos de la sentencia de 
nueve de octubre de dos mil tres, emitida en la causa ********** en la que el 
quejoso fue condenado por el delito de lesiones calificadas a una pena de cua-
tro años siete meses de prisión; asimismo, remite copias certificadas de 
la sen tencia de apelación de quince de enero de dos mil cuatro, en el toca 
**********, en la que se le absolvió al no acreditarse su plena responsabili-
dad (fojas 152 a 168).
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16. oficio 1528, de diez de marzo de dos mil once, emitido por el Juz-
gado trigésimo Quinto penal en el distrito Federal, mediante el cual remite 
copia certificada del encabezado y puntos resolutivos de la causa penal 
**********, que se siguió en contra del quejoso por el delito de robo califica-
do en grado de tentativa y por el cual se le impuso una pena privativa de liber-
tad de cuatro años seis meses de prisión, asimismo, se remite copia del 
amparo **********, que promovió y que le fue negado (fojas 170 a 179).

elementos de prueba que tienen el valor probatorio que la magistrada 
responsable les concedió, con fundamento en los artículos 245, 250, 252, 253, 
254, 255, 261 y 286, del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, ajustándose a los principios de legalidad y a los reguladores de la 
valoración de las pruebas, más aún cuando la armónica lógica y jurídica conca-
tenación de dichos datos incriminatorios conforman la prueba circunstan-
cial que tiene eficacia convictiva para generar el juicio de reproche en contra 
de ********** por ser aptos y bastantes para acreditar los elementos confi-
gurativos del delito de robo agravado (cuando se ejerza violencia para darse a 
la fuga) previsto y sancionado en los artículos 220, fracción ii y 225, fracción 
i, ambos del Código penal para el distrito Federal, cometido en agravio de la 
empresa ofendida "tiendas **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble", representada por **********, así como demostrada la plena responsabi-
lidad penal del acusado, ahora quejoso, en su comisión, ya que conlleva al 
indudable conocimiento que el treinta de enero de dos mil once, aproximada-
mente a las nueve horas con treinta minutos ********** ingresó a la tienda 
"tiendas **********, Sociedad anónima de Capital Variable", ubicada en ave-
nida ********** número **********, colonia **********, delegación Gusta-
vo a. madero, se apoderó de dos latas de aluminio de bebida energetizante 
red Bull, una charola de chuleta de cerdo, dos playeras marca Simple Fa-
shion, dos playeras marca By aurimoda con estampado, un par de calcetas 
marca durex y tres pañaleros marcas Baby love y disney Baby; una vez que 
las tuvo en su poder se dirigió al área de cajas, cruzó sin pagar los productos 
y comenzó a correr hacia la salida, por lo que, el trabajador de seguridad 
********** trató de detenerlo, pero lo aventó logrando continuar hasta donde 
se le interpuso ********** quien también labora como elemento de vigilan-
cia de la tienda, le marcó el alto pero también la empujó contra los cristales 
de un establecimiento comercial, consiguiendo salir de la tienda, no obstan-
te, fue alcanzado y detenido en el estacionamiento en posesión de la mayoría 
de los artículos descritos dado que en su intento de fugarse tiró otros; encua-
drando así su conducta en el delito de robo agravado (cuando se ejerza vio-
lencia para darse a la fuga), ya que con ánimo de dominio, en la forma descrita 
se apoderó de cosas ajenas muebles, sin derecho ni consentimiento de quien 
podía disponer legalmente de ellas conforme a la ley, en el caso de los objetos 
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propiedad de la precitada ofendida; conducta que integra los elementos obje-
tivos y normativos de la figura delictiva en comento y que es reprochable pe-
nalmente al peticionario de amparo a título de dolo; por tanto, adverso a lo 
alegado en el quinto y sexto motivos de inconformidad, la autoridad respon-
sable examinó correctamente el conjunto de pruebas que conforman la causa 
penal, las cuales consideró suficientes y eficaces para demostrar el ilícito en 
estudio, lo que hizo sujetándose a las reglas del capítulo XiV, del título segun-
do del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, relativo a la 
valoración jurídica de las pruebas, conforme lo establece el precepto 246 del 
mismo ordenamiento, por tanto la sentencia impugnada se encuentra dicta-
da conforme a derecho, de ahí que resulte infundado su dicho.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia número 275, sustentada 
por la otrora primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 200, tomo ii, materia penal, Sección Jurisprudencia SCJN del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra dice: 
"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba circunstan-
cial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de 
partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se trata 
de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, 
lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del cul-
pable y acerca de las circunstancias del acto incriminado."

así como la diversa tesis de jurisprudencia número 276, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página doscientos uno, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000, que dice: "prueBa iNdiCiaria, Cómo opera 
la, eN materia peNal.—en materia penal, el indicio atañe al mundo de lo 
fáctico, porque es un hecho acreditado que sirve de medio de prueba, ya no 
para probar, sino para presumir la existencia de otro hecho desconocido; es 
decir, existen sucesos que no se pueden demostrar de manera directa por 
conducto de los medios de prueba regulares como la confesión, testimonio o 
inspección, sino sólo a través del esfuerzo de razonar silogísticamente, que 
parte de datos aislados, que se enlazan entre sí, en la mente, para llegar a 
una conclusión."

en relación con que la magistrada responsable no aplicó correctamen-
te el artículo 122 del Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral, al respecto en principio, debe decirse que contrario a lo alegado, de la 
interpretación armónica y sistemática en relación con el numeral 124, ambos 
preceptos de la ley adjetiva penal para el distrito Federal, permite afirmar que 
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el cuerpo del delito comprende el conjunto de elementos objetivos o externos, 
pues el primer dispositivo establece que dicha figura procesal se comprobará 
cuando se demuestre la existencia de los elementos que integran la descrip-
ción de la conducta o hecho delictuoso, sin hacer distinción de elemento al-
guno; a su vez, dispone que los componentes de la responsabilidad penal son 
antijuridicidad y culpabilidad, elementos que se estudian a título probable en 
las órdenes de aprehensión y autos de plazo constitucional, por lo que, con 
mayor razón deben analizarse al dictar sentencia definitiva, ya que en esta 
resolución tienen que acreditarse a plenitud dichas figuras procesales que 
contienen al delito mismo; por lo anterior resulta infundado lo alegado al res-
pecto en el sexto motivo de disenso, ya que la Sala de apelación correctamen-
te acreditó tales elementos de la foja dieciocho a cincuenta y tres de la 
sentencia de apelación, además que el estudio relativo a la acreditación del 
delito comprende un estándar probatorio más estricto, ya que tal acredita-
ción sólo puede darse en sentencia definitiva, que implica la corroboración 
de que en los hechos existió una conducta, típica, jurídica y culpable, pues el 
principio de presunción de inocencia implica que antes del dictado de la sen-
tencia el inculpado debe considerarse inocente.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia i.2o.p. J/22, sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, que 
se comparte, consultable en la página 1584, tomo XXii, agosto de dos mil 
cinco del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro y texto siguientes: "Cuerpo del delito, Su ComproBaCióN eN 
SeNteNCiaS deFiNitiVaS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—la in-
terpretación armónica y sistemática del artículo 122 de la ley adjetiva penal 
reformado el veintiocho de enero de dos mil cinco), con los numerales 15, 16, 
18, 22 y 29 (éste a contrario sensu) del Nuevo Código penal, ambas legislacio-
nes para el distrito Federal, permite afirmar que el cuerpo del delito recepta 
de manera íntegra el contenido dogmático del tipo penal, tanto objetivo como 
subjetivo, pues el primer dispositivo establece que dicha figura procesal se 
comprobará cuando se demuestre la existencia de los elementos que inte-
gran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, sin hacer distingo de 
elemento de alguna naturaleza; a su vez, dispone que los componentes de la 
responsabilidad penal son antijuridicidad y culpabilidad, elementos que debe-
rán estudiarse a título probable en las órdenes de aprehensión y autos de plazo 
constitucional, de esta manera con mayor razón deberán analizarse al dictar 
sentencia definitiva, porque es en esta resolución en la que tienen que acredi-
tarse a plenitud dichas figuras procesales que contienen al delito mismo, 
de tal manera que los dispositivos 1o. y 72 de la legislación procesal invocada, no 
rigen sobre la materia en examen."
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así como la tesis 1a./J. 143/2011 (9a.), sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 912, 
libro iii, diciembre de dos mil once, tomo 2 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, de rubro y texto siguientes: "aCreditaCióN 
del Cuerpo del delito Y del delito eN SÍ. SuS diFereNCiaS.—Confor-
me a los artículos 134 y 168 del Código Federal de procedimientos penales, en 
el ejercicio de la acción penal el ministerio público debe acreditar el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del inculpado, lo cual significa que debe 
justificar por qué en la causa en cuestión se advierte la probable existencia 
del conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la mate-
rialidad del hecho delictivo. así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un 
carácter presuntivo. el proceso no tendría sentido si se considerara que la 
acreditación del cuerpo del delito indica que, en definitiva, se ha cometido 
un ilícito. por tanto, durante el proceso –fase preparatoria para el dictado de la 
sentencia– el Juez cuenta con la facultad de revocar esa acreditación prima 
facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto de término constitucional, y el mi-
nisterio público, en el ejercicio de la acción penal, deben argumentar sólida-
mente por qué, prima facie, se acredita la comisión de determinado delito, 
analizando si se acredita la tipicidad a partir de la reunión de sus elementos 
objetivos y normativos. por su parte, el estudio relativo a la acreditación del 
delito comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal acre-
ditación –que sólo puede darse en sentencia definitiva– implica la corrobora-
ción de que en los hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, 
antijurídica y culpable. el principio de presunción de inocencia implica que el 
juzgador, al dictar el auto de término constitucional, únicamente puede señalar 
la presencia de condiciones suficientes para, en su caso, iniciar un proce-
so, pero no confirmar la actualización de un delito. la verdad que pretende 
alcanzarse sólo puede ser producto de un proceso donde la vigencia de la 
garantía de defensa adecuada permite refutar las pruebas aportadas por 
ambas partes. en efecto, antes del dictado de la sentencia el inculpado debe 
considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de término constitucio-
nal, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del delito, es el acto que 
justifica que el estado inicie un proceso contra una persona aún considerada 
inocente, y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad jurídica al inculpa-
do, a fin de que conozca que el proceso iniciado en su contra tiene una moti-
vación concreta, lo cual sólo se logra a través de los indicios que obran en el 
momento, sin que tengan el carácter de prueba."

de igual forma es infundado lo alegado en relación con que la magis-
trada integrante de la Sala responsable no aplicó correctamente el artículo 
261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal pues, con-
trario a lo alegado, se aprecia que la decisión del resolutor no está determi-
nada por reglas más o menos rígidas que lo obliguen a tener por cierto lo 
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demostrado por pruebas determinadas, sino que es el arbitrio judicial, enton-
ces, en la especie, si para tener por demostrada la responsabilidad penal del 
peticionario de garantías, el ad quem usó la facultad más importante dentro 
de su tarea de administrar justicia pública, consistente en la actividad inte-
lectiva que se despliega al efectuar la valoración conjunta de la prueba, y re-
currió a la regla genérica que contempla el ordenamiento procesal de mérito, 
así, es evidente que no conculcó garantías al amparista, dado que esa facul-
tad se traduce en el goce de la más amplia libertad para valerse de todos los 
medios lícitos de investigación que puedan emplearse de algún modo para el 
esclarecimiento de los problemas relacionados con la comprobación de los 
hechos, sin que se demostrara que el peticionario de garantías no intervino 
en los hechos, por lo que, al integrar la prueba circunstancial, de forma razo-
nada, la magistrada responsable no infringió los principios reguladores de la 
prueba, no alteró los hechos y no atentó contra los principios elementales del 
sentido común, por lo que, es inconcuso que no violó en ese aspecto garan-
tías al peticionario de amparo.

además, que los elementos convictivos precisados en párrafos prece-
dentes, al ser apreciados conjuntamente, como lo hizo la autoridad responsable, 
contrario a lo alegado, producen convicción y son suficientes para conformar 
el principio de eficacia demostrativa plena de la prueba circunstancial conte-
nido en el precepto 261 del catálogo procesal de la materia y fuero, conside-
rando el valor incriminatorio de los indicios para tener como punto de partida 
los hechos probados, pues de las constancias allegadas a la causa se eviden-
cia que el quejoso con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien legal-
mente pueda otorgarlo se apoderó de cosas ajenas muebles, acontecimiento 
que se consideró acreditado y del cual se desprendió su relación con el hecho 
inquirido a través de un correcto razonamiento silogístico para arribar a la 
verdad buscada, esto es, la autoría del peticionario de amparo en la comisión 
del evento delictivo atribuido; de ahí que se considere acreditada su plena 
responsabilidad en la comisión del ilícito examinado, que en este caso cons-
tituye la fundada conclusión dentro de la integración de la prueba circunstan-
cial a la que se arribó en la resolución reclamada, y como se dijo, si esa 
función le compete precisamente a la autoridad ordinaria, es inconcuso que 
actuó conforme a los principios de la lógica y a los lineamientos que enmar-
can la correcta valoración de cada una de las pruebas.

de igual forma es infundada la aseveración hecha por el peticionario 
de garantías respecto que la autoridad responsable incorrectamente aplicó 
los artículos 414, 415 y 427 todos del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal; pues contrario a su dicho, la autoridad responsable resol-
vió sobre todas las inconformidades que considera el quejoso o su defensa le 
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hubiera causado la resolución recurrida, ya que a foja cincuenta y cuatro 
vuelta del toca de apelación, la autoridad responsable adujo:

"adujo el sentenciado ********** en su escrito de agravios que la Juez 
no valoró debidamente las pruebas y consideró penalmente responsable al 
sentenciado del delito que nos atañe, además de que el ministerio público no 
hace un debido enlace de pruebas ni tampoco la Juez, por lo que no se preci-
sa la forma de intervención del sentenciado.—No asiste razón al apelante, ya 
que se observa que la Juez natural atendiendo a su libre arbitrio, llevó a cabo 
una correcta valoración de pruebas las cuales resultaron aptas y suficientes 
para tener por acreditado en esta ejecutoria de manera plena el delito de robo 
agravado, así como la responsabilidad penal del sentenciado en su comi-
sión, ya que dichos elementos probatorios integran la prueba circunstancial con 
valor convictivo pleno a que se refiere el numeral 261 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, pruebas a las que acertadamente 
la Juez concedió valor en términos de ley, al haberse enlazado una a una las 
pruebas existentes en el sumario; habiéndose cumplido cabalmente con las for-
malidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad a los hechos, de lo que deviene la concreción del evento 
delictivo materia del presente estudio lógico-jurídico; los medios probatorios 
aportados a la causa resultaron aptos y suficientes para acreditar los elemen-
tos integrantes del delito de referencia y la responsabilidad penal del sentencia-
do en la comisión del mismo; habiéndose observado la exacta aplicación de 
la ley, conforme a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo tercero, constitucio-
nal, al aplicarse la pena al sentenciado, atendiendo a las leyes exactamente 
aplicables al caso en concreto, lo que inclusive se constata en el apartado de 
la tipicidad; asimismo, la a quo atendió al principio de legalidad, dando cum-
plimiento a las formalidades esenciales del procedimiento, tal como lo dispo-
nen los artículos 14, párrafo segundo y 16 constitucionales, aplicando las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho delictivo desplegado por su repre-
sentado; lo que se acreditó con los elementos de prueba aportados a la causa, 
tanto en la averiguación previa, como en la etapa de instrucción.—por otra 
parte, afirma el sentenciado ********** en su escrito de agravios que la Juez par-
tió de premisas falsas y equivocadas para acreditar la violencia empleada 
para darse a la fuga y no consideró en este sentido la negativa del sentencia-
do en que refirió que no ejerció violencia alguna; por lo que la juzgadora de 
forma equivocada le dio pleno valor probatorio a las declaraciones de los 
de nunciantes ********** y ********** y en la causa, afirma el sentenciado, se 
acreditó un delito simple de robo y no uno agravado.—es infundado este agra-
vio, toda vez que las declaraciones de los denunciantes de referencia adqui-
rieron pleno valor probatorio en términos del artículo 255 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal y de sus manifestaciones se 
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desprende, en lo medular, que el día y hora de los hechos fue ********** 
quien se vistió una playera de las que se encontraban en venta en el inte-
rior de la tienda ofendida **********, y escondió en la misma el resto de la 
ropa, las latas de red Bull y la charola de carne que llevaba en un carrito 
de auto servicio, por lo que traspasó el área de cajas de la tienda sin pagar 
tal mercancía, aventando a los denunciantes de referencia para darse a la 
fuga, logrando salir corriendo de la negociación, siendo detenido en el esta-
cionamiento; con lo que se determina que el sentenciado ********** ejerció 
violencia física para darse a la fuga y llevarse los bienes que robó, puesto que 
ejerció fuerza material en la persona de los denunciantes ********** y 
**********, ya que los aventó para que no lo detuvieran y se diera a la fuga 
llevándose la mercancía propiedad de la negociación ofendida; consiguiendo 
el sujeto activo con tal contacto evadir la detención de que era objeto en esos 
momentos, alcanzando la salida de la tienda y llegando solamente hasta el 
estacionamiento, lugar en que, finalmente, fue detenido.—Y finalmente, el sen-
tenciado ********** adujo en su escrito de agravios que la Juez le niega los 
sustitutivos penales y la suspensión condicional de la ejecución de la pena 
tomando en cuenta un antecedente penal de hace más de diez años, además 
de que es incongruente su determinación porque impone una pena mínima y 
no le concede tales beneficios.—es infundado su agravio, ya que la facultad 
del juzgador de negar al sentenciado los sustitutivos penales o la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena no está condicionada a la antigüedad 
de los antecedentes penales, puesto que la ley no lo dispone así; y por lo que 
se refiere a la incongruencia que afirma el sentenciado existe en la resolución 
apelada, no hay tal supuesto que el grado de culpabilidad no influye en la 
decisión del Juez de negar los beneficios penales al sentenciado, ya que tam-
poco está previsto así en la ley penal.—Habida cuenta de lo anterior, al resul-
tar infundados los agravios …" 

de lo anterior se observa que la responsable estudió la legalidad de la 
resolución impugnada, abordando el estudio de los agravios que hizo valer el 
amparista, pues ello, constituye la materia de la alzada; y si la Sala responsa-
ble al resolver el recurso interpuesto contra la sentencia condenatoria estu-
dió la totalidad de ellos, dicha situación es acertada a una técnica jurídica 
procesal adecuada, ya que expuso los razonamientos en que apoya sus deter-
minaciones, y, en consecuencia, no conculca los preceptos internacionales 
citados, de ahí que, en tal aspecto no existe violación a sus derechos huma-
nos, y a las garantías que los protegen.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada visible en el Semanario Judi
cial de la Federación, tomo CXX, página 453, sustentada por la otrora primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
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"apelaCióN eN materia peNal.—Conforme a los artículos 414 y 415 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, el recurso de ape-
lación tiene por objeto el que el tribunal de grado ulterior dentro de la jerar-
quía procesal, haga un nuevo estudio, tanto de la consideración valorativa de 
las pruebas del inferior, cuanto del contenido del valor probatorio de dichos 
elementos de convicción, para deducir la certeza jurídica, entendida ésta 
como el máximo de probabilidades de un juicio de valoración y, con base en 
ello confirmar, modificar y, en su caso, revocar la sentencia dictada por el 
tribunal de primer grado."

ahora bien, para dictar la sentencia reclamada, la magistrada respon-
sable se apoyó básicamente en las declaraciones de ********** y **********, 
ya que la primera en esencia, manifestó que se desempeña como auxiliar de 
prevención de la tienda **********, y aproximadamente a las nueve treinta 
horas, observó que el quejoso empujaba un carrito donde tenía ropa, latas de 
red Bull y un paquete de carne; después se puso una playera propiedad de la 
tienda, se introdujo a la altura de la cintura, ropa, dos latas de red Bull, un 
paquete de carne y se dirigió al área de cajas, cruzó y comenzó a correr con 
la intención de huir, momento en que su compañero de labores **********, 
le marcó el alto, pero aquél lo empujó y siguió corriendo hacia la salida, donde 
logró interceptarlo pero de igual forma la aventó provocando que se golpeara 
contra los cristales de un negocio, a causa de ello se le cayó un red Bull y un 
paquete de carne, sin embargo, logró salir de la tienda y fue hasta el estacio-
namiento donde fue asegurado por su compañero en posesión de los artícu-
los restantes.

por su parte, el segundo sujeto refirió que el día y hora de los hechos, 
su compañera vía radio le informó que un sujeto que vestía playera blanca y 
pantalón de mezclilla, había sustraído mercancía de la tienda, al cual observó 
salir por las cajas corriendo, le preguntó si no olvidaba pagar algo y éste lo 
empujó y siguió corriendo hacia la salida de la tienda, momento en que fue 
interceptado por su compañera ********** a quien de igual forma aventó 
contra los cristales de un establecimiento comercial, lo cual provocó que se 
le cayera un bote de red Bull y un paquete de carne, siguió corriendo y logró 
salir de la tienda pero a mitad del estacionamiento logró asegurarlo.

aunado que de actuaciones no se aprecia la existencia de constancias 
o medios de prueba de los cuales se desprenda que lo vertido por los ofendi-
dos obedezca a alguna inducción, causa de animadversión, odio o rencor en 
contra del quejoso o que las haga inverosímiles, por lo que, lo vertido por 
éstos tiene un valor preponderante, a mayor razón si se toma en considera-
ción que dichas manifestaciones se encuentran robustecidas con los medios 
de convicción que han quedado relatados. 
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máxime que negarle valor probatorio a lo declarado por los ofendidos, 
equivaldría a que en la investigación judicial fuese innecesario el examen de 
la víctima de la infracción, y en esas condiciones la prueba de la responsabi-
lidad de determinados delitos, se dificultaría de sobremanera, pues de nada 
serviría que la víctima mencionara el atropello, si no se le concediera crédito 
alguno a sus palabras.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 221, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 163, tomo 
ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
que a la letra indica: "oFeNdido, Valor de la deClaraCióN del.— 
es inatendible el argumento que niega valor probatorio a la declaración del 
paciente del delito, pues tanto equivaldría a sostener que era innecesario en 
la investigación judicial, el examen de la víctima de la infracción. en estas 
condiciones, la prueba de responsabilidad de determinados delitos que, por 
su naturaleza, se verifican casi siempre en ausencia de testigos, se dificulta-
ría sobremanera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el atrope-
llo, si no se le concediera crédito alguno a sus palabras. la declaración de un 
ofendido tiene determinado valor, en proporción al apoyo que le presten otras 
pruebas recabadas durante el sumario; por sí sola podrá tener valor secunda-
rio, quedando reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robuste-
cida con otros datos de convicción, adquiere validez preponderante."

además, que la magistrada responsable adecuadamente concedió valor 
probatorio a las anteriores declaraciones en términos del artículo 255 del Có-
digo de procedimientos penales para el distrito Federal, ya que dichos atestos 
provienen de personas que presenciaron los hechos a través de sus sentidos y 
no por referencias e inducciones de otros, no denotan falta de probidad y tie-
nen la capacidad necesaria para juzgar el acto con imparcialidad, sin que 
existan datos que supongan que no es verídico lo que manifestó.

aunado a lo anterior, debe decirse que la autoridad de apelación para 
emitir la sentencia que ahora se reclama no se apoyó solo en los asertos de 
los ofendidos, sino que para ello tomó en cuenta las declaraciones de los 
policías remitentes ********** y ********** quienes en esencia manifesta-
ron que el día de los hechos aproximadamente a las nueve horas con cuaren-
ta y cinco minutos, un elemento de seguridad privada de la tienda **********, 
les indicó que tenían detenido a un sujeto en el área de cajas ya que se 
apoderó de varios artículos, sin realizar el pago correspondiente, por lo que al 
llegar al lugar, lo aseguraron y junto con los artículos materia del apode-
ramiento lo pusieron a disposición del ministerio público.
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ahora bien, a pesar que los policías captores no presenciaron los he-
chos, es decir no apreciaron el momento en que el quejoso se apoderó de los 
objetos y salió de la tienda, no existe motivo para negarles valor probatorio 
alguno a sus declaraciones y aun cuando es cierto que de acuerdo con las 
reglas de valoración de la prueba testimonial la declaración más eficaz es la 
del testigo que presenció los hechos, ello no significa que deban rechazarse 
sus declaraciones, ya que se trata de testigos a quienes les fue entregado el 
quejoso, así como los objetos fedatados, aunado a que dichos testimonios se 
adminicularon con los medios de pruebas que quedaron precisados en párra-
fos precedentes y que la Sala de apelación valoró correctamente en términos 
de la ley adjetiva correspondiente, además de los autos no se desprende mo-
tivo de odio o animadversión contra el quejoso para que declararan en los 
términos que lo hicieron, no manifestaron haber apreciado hechos distintos a 
los imputados al amparista, ya que son acordes entre sí en lo sustancial con los 
demás medios de prueba existentes en la causa penal.

lo anterior se apoya en la jurisprudencia número 257, de la primera 
Sala del máximo tribunal del país, consultable en la página 188, tomo ii, mate-
ria penal del Apéndice antes invocado, de rubro y texto: "poliCÍaS apreHeN-
SoreS, Valor proBatorio de teStimoNioS de.—por cuanto hace a las 
declaraciones de los agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para atestiguar en un proceso 
penal, debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley les atri-
buye, como testigos de los hechos ilícitos que conocieron."

Y la tesis 2227 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, localizable en la página mil cuarenta y seis del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo ii, Volumen 2, preceden-
tes relevantes, materia penal, que es del rubro y texto siguientes: "poliCÍaS, 
deClaraCioNeS de loS.—No existe motivo legal alguno para considerar 
como inhábil a un testigo, por el hecho que sea agente de la policía depen-
diente de la autoridad que acusa, porque el hecho de ser subordinado del 
acusador, no es motivo para dudar de la honorabilidad y rectitud del indivi-
duo, y si en autos no se demuestra que las declaraciones respectivas fueron 
falsas, ese medio de prueba debe aceptarse."

Sin que exista prueba que demuestre que los policías captores decla-
raron en tal sentido porque así se los hubieran ordenado, pues tampoco se 
acreditó que hubieran declarado por inducción de alguien o porque hayan 
sido objeto de aleccionamiento o preparación, pues si bien sus atestos coinci-
den en determinados aspectos ello se debe a que participaron en forma direc-
ta en los mismos hechos, por lo que, no se puede decir que hubieran apreciado 
cuestiones diversas.
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luego, si sus declaraciones son coincidentes en lo sustancial, no pue-
de decirse que se haya hecho una indebida valoración de la prueba indiciaria, 
pues como se indicó, fue a ellos a quienes se les entregó el quejoso y los 
objetos materia del apoderamiento una vez que fue detenido en el estacio-
namiento del centro comercial, por lo que, fue correcto que el ad quem valorara 
sus atestos en términos del artículo 245 al satisfacer los extremos del diverso 
255 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, pues si 
bien en dicho numeral no se contempla de forma específica ningún tipo de 
valor probatorio para medio de prueba alguno, también lo es que, por una 
parte, dicho numeral se encuentra contemplado dentro del capítulo que regu-
la el valor jurídico de la prueba, es decir, en donde se establecen las reglas 
para apreciar las pruebas, esto es, para valorarlas tal como lo dispone el nu-
meral 246 del propio ordenamiento y, por otra, en el precepto 255, se estable-
cen las reglas que el Juez debe tener en consideración para apreciar la 
declaración de un testigo, esto es, qué requisitos debe cumplir esa declara-
ción para estar en condiciones de otorgar o no valor probatorio, ya que solo 
en caso que la declaración de un testigo no cumpla con los requisitos exigi-
dos por el precitado numeral, la autoridad judicial estará en condiciones de 
negarle valor probatorio a esa declaración, de ahí que resulte correcto que la 
magistrada responsable otorgara valor probatorio a dichas declaraciones, 
por lo que, la circunstancia que dichos elementos policiacos no se hayan 
percatado del apoderamiento de la mercancía fedatada en autos, no excluye 
el delito de robo calificado, ni la plena responsabilidad del quejoso en su 
comisión.

a mayor abundamiento, debe decirse que en materia penal no existen 
tachas de testigos, por tanto, corresponde a la autoridad judicial aceptar o 
rechazar sus declaraciones, según el grado de confianza que les merezcan, 
provocar suspicacias sobre su dicho o determinar la parcialidad de su testi-
monio, pues como se dijo, no existe razón alguna para negarle el valor indicia-
rio que le corresponde a las declaraciones tanto de los ofendidos y policías 
remitentes, por no existir motivo para dudar de su veracidad.

 
Sirve de apoyo la jurisprudencia número 358, sustentada por la otrora 

primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági-
na ciento noventa y ocho, tomo ii, parte Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que a la 
letra dice: "teStiGoS, taCHaS de, eN materia peNal.—en materia penal 
no existen tachas de testigos y corresponde a la autoridad judicial aceptar o 
rechazar sus declaraciones según el grado de confianza que les merezcan, 
tomando en cuenta todas las circunstancias concretas que en cada caso 
puedan afectar la probidad del deponente, provocar suspicacias sobre su 
dicho o determinar la parcialidad de su testimonio."



1628 MAYO 2013

en suma, el ad quem para emitir la sentencia que ahora se reclama no 
se apoyó únicamente en las declaraciones de los ofendidos y policías aprehen-
sores; sino que además tomó en cuenta la fe ministerial del lugar de los he chos; 
el dictamen de valuación y fe ministerial de mercancía; medios de prueba 
que quedaron precisados en párrafos precedentes y que la autoridad de ape-
lación correctamente les otorgó valor probatorio en términos de los artículos 
que señaló del código adjetivo de la materia; de lo anterior se advierte que el 
peticionario de garantías con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien 
legalmente pueda otorgarlo se apoderó de cosas ajenas muebles, toda vez que 
como quedó relatado se expuso la forma en que ejecutó el delito en estudio.

ahora bien, respecto a lo aducido en el séptimo concepto de violación, 
debe decirse que fue correcto que la magistrada responsable haya tenido por 
acreditada la calificativa prevista en el artículo 225, fracción i, del Código 
penal para el distrito Federal, relativa a que se ejerza violencia física para 
darse a la fuga, violencia entendida como la fuerza material que se ejerce 
contra una persona, en el caso, para no ser detenida y darse a la fuga, pues 
de lo vertido por la ofendida **********, se advierte que el día de los hechos 
se percató que el amparista se apoderó de diversos artículos propiedad de la 
tienda en la que labora como auxiliar de prevención, dirigiéndose inmediata-
mente al área de cajas, cruzó sin hacer el pago respectivo y empezó a correr, 
por lo que, avisó por radio a su compañero **********, quien lo ubicó al salir por 
las cajas corriendo, lo trató de detener pero éste lo empujó y siguió corriendo 
hacia el lado izquierdo de la tienda, donde ella se le interpuso para detenerlo 
pero de igual forma la aventó provocando que se golpeara contra los cristales 
de una estética, logrando salir de la tienda, siendo detenido en el estacio-
namien to por su compañero.

asimismo, consideró la declaración de ********** de la que se advier-
te que dado el aviso que recibió de su compañera, ubicó al quejoso cuando 
salía por la caja corriendo y le preguntó si no olvidaba pagar algo, por lo que 
lo empujó y siguió corriendo hacia la salida izquierda de la tienda, pero al ver 
a un guardia se dio media vuelta y fue cuando lo interceptó su compañera a 
quien de igual forma aventó rebotando en los cristales de una estética, siguió 
corriendo y logró salir de la tienda pero a la mitad del estacionamiento logró 
asegurarlo; probanzas que debidamente fueron valoradas por el tribunal de 
alzada, que permiten establecer que el peticionario de amparo ejerció violen-
cia material en contra de los elementos de seguridad mencionados, ya que 
los aventó para no ser detenido y lograr darse a la fuga en posesión de la 
mercancía propiedad de la empresa para la que éstos laboran, actuar con el 
que consiguió evadir la detención y salir del establecimiento, llegando hasta 
el estacionamiento donde fue detenido, por tanto, resulta acertada la deci-
sión de la magistrada responsable al tener por acreditada la calificativa en 
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estudio, de ahí que resulte infundado lo que aduce respecto a la circunstan-
cia agravante del delito.

por lo que, el actuar de la autoridad responsable no trastocó los lineamien-
tos establecidos en los criterios que citó bajo los rubros: "CaliFiCatiVaS.", 
"CaliFiCatiVaS." y "CaliFiCatiVaS.".

ahora bien, en relación con las declaraciones del quejoso, debe decir-
se que ante el agente del ministerio público, indicó que ese día aproximada-
mente a las nueve horas con treinta minutos, ingresó a la tienda ubicada en 
calle ********** conocida como **********, y al caminar por el área de 
bebés tomó tres camisetas tipo pañalero, varias playeras deportivas, se puso 
una playera color blanco y al ver que no se encontraba nadie cerca se escon-
dió las ropas antes citadas, así como un paquete de chuletas y dos red Bull, 
caminó rápidamente al área de cajas para darse a la fuga y al haber cruzado 
la caja, vio que venía hacia él personal de seguridad de la tienda, corrió para 
evitar ser detenido y al haber avanzado diez metros, le dio un tirón en la pier-
na, por lo que detuvo su marcha y fue asegurado por el personal de seguridad 
de la tienda encontrándole todo en su poder; pero no empujó a la vigilante, ya 
que jamás tuvo altercado con persona alguna; en declaración preparatoria 
ratificó su anterior atesto, no agregó nada más y no fue su deseo dar contes-
tación a las preguntas de las partes ni carearse.

Sin que pase desapercibido que el ad quem en forma equivocada a foja 
veinticuatro del toca de apelación, determinó que la declaración del quejoso 
debería tenerse como una confesión; en términos del artículo 249 del Códi-
go de procedimientos penales para el distrito Federal; sin embargo, ello es 
insuficiente para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal soli-
citada, en atención a que la responsable para tener por acreditado el delito de 
robo calificado, no se apoyó en la declaración del quejoso, sino que para ello 
tomó en cuenta principalmente las declaraciones de los ofendidos y de los 
policías remitentes, arribando a esa determinación con la prueba circunstan-
cial, máxime que para que exista confesión, el inculpado, forzosamente, debe 
aceptar efectivamente el hecho criminal imputado, esto es, reconocerse autor 
o partícipe del hecho delictivo, pero sin agregar elementos tendientes a bene-
ficiarlo o a excluirlo de responsabilidad.

 
de lo anterior, y contrario a lo alegado en el octavo motivo de inconfor-

midad, se advierte la presencia de una confesión calificada divisible, pues la 
connotación del vocablo "confesión", del cual ha de entenderse como la admi-
sión de hechos propios constitutivos del delito materia de la imputación ver-
tida por persona mayor de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades 
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mentales, efectuada ante autoridad legalmente facultada para recibirla, con 
la asistencia de su defensor y sin que medie algún tipo de violencia en su 
obtención del carácter de "calificada", la cual se obtiene cuando el emitente 
agrega a dicha confesión alguna causa o causa excluyentes o modificativas 
de responsabilidad y finalmente, la "divisibilidad" se manifiesta al no aportar-
se medios de convicción que demuestren tales condiciones benéficas, o que 
su versión resulte inverosímil o se encuentre contradicha por otras pruebas 
fehacientes, en otras palabras, para que exista confesión calificada divisible, 
el inculpado, forzosamente, debe aceptar efectivamente el hecho criminal 
imputado, esto es, reconocerse autor o partícipe del hecho delictivo, y agregar 
que lo hacía bajo una excluyente de responsabilidad, y si no acredita el argu-
mento defensivo resultare inverosímil su versión o fuera contradicha por otras 
pruebas fehacientes, actualizándose así lo divisible de la confesión donde 
se le daría valor sólo a lo que le perjudica y no a lo que le beneficie, por lo 
que, si el elemento que introdujo al aducir que "no empujó a la vigilante, ya que 
jamás tuvo altercado con persona alguna", se encuentra contradicho con las 
declaraciones de los ofendidos quienes fueron coincidentes en manifestar 
que al tratar de evitar que el quejoso se diera a la fuga, éste los empujó para 
evitar ser detenido, aspecto que no se corroboró con probanza alguna, por lo 
que, solo deben tomarse los datos que le perjudican, esto es, que se apoderó 
de la mercancía fedatada sin realizar el pago correspondiente.

 
de esta forma, al haber aceptado el hecho del delito en general, expre-

sando circunstancias tendientes a merecer una sanción atenuada, debía 
probarlas fehacientemente y al no hacerlo debe tenerse como confesión cali-
ficada, resultando eficaz para justificar su responsabilidad delictiva, de ahí que, 
resulte infundado lo alegado, precisando que no se advierte de sus declara-
ciones que haya negado la comisión del hecho delictuoso.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número 102, sus-
tentada por la otrora primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, visible en la página 58, tomo ii, parte SCJN del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro y texto siguientes: "CoNFeSióN 
CaliFiCada diViSiBle.—la confesión calificada con circunstancias exclu-
yentes o modificativas de responsabilidad es divisible si es inverosímil, sin 
confirmación comprobada o si se encuentra contradicha por otras pruebas 
fehacientes, en cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que 
le perjudica al inculpado y no lo que le beneficie."

así como la tesis de jurisprudencia, que se comparte Vi.2o. J/116 de 
tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página ochenta y ocho, tomo 
Vii, abril de 1991 del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, de rubro 
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y texto siguientes: "CoNFeSióN CaliFiCada.—Si el acusado acepta el hecho 
del delito en general, pero expresa circunstancias en cuya virtud se ve libre de 
la pena señalada por la ley o por lo menos merece una sanción atenuada, 
debe probarlas fehacientemente, pues en caso de no hacerlo, esa confesión 
calificada en la que admite haber sido el autor del delito, resulta eficaz para 
justificar su responsabilidad delictiva."

Con relación al noveno concepto de violación, debe decirse que contra-
rio a lo alegado, el estudio del conjunto probatorio fue legal, pues la magistrada 
responsable para emitir su fallo acató el contenido del precepto 245 del 
mismo ordenamiento, ya que se fundó en la prueba circunstancial o indicia-
ria para resolver como lo hizo.

en consecuencia, no se trastocó el principio en caso de "duda debe 
absolverse", pues el ad quem al emitir la sentencia reclamada no estaba obli-
gado a aplicarlo, en virtud de que a su juicio no existía duda en cuanto a la 
participación del quejoso en la comisión del delito por el que fue sentenciado, 
además que los elementos probatorios que constan en autos son idóneos 
para tener por acreditados tanto los elementos de los delitos en estudio, 
como la plena responsabilidad penal en su comisión.

Y, si el tribunal de alzada consideró que los elementos incriminatorios 
que se enderezaron contra el peticionario de garantías resultaron eficaces y 
suficientes para fundar el fallo condenatorio, y se advierte del acto reclamado 
que dichos medios de convicción fueron analizados y valorados, entonces tal 
circunstancia elimina la posibilidad de estimar que la autoridad responsable 
se hubiera encontrado en un estado de hesitación respecto a si el inconforme 
cometió o no el delito que se le imputa y consecuentemente no tenía por qué 
pronunciar una resolución absolutoria, apoyándose en un inexistente estado 
de duda.

tienen aplicación al caso las jurisprudencias sostenidas por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, compiladas bajo los núme-
ros 131 y 132, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
tomo ii, materia penal, página 90, que a la letra dicen: 

"duda, CaliFiCaCióN eN CaSo de.—el problema de la duda sobre si 
el acusado cometió o no el delito que se le imputa, es de la competencia de 
los tribunales de instancia y no de los de amparo, que sólo califican la cons-
titucionalidad de los actos reclamados."; y, 

"duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.—duda es la indeter-
minación del ánimo entre dos juicios contradictorios, por falta de mayores 
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razones para decidirse por alguno de ellos, por lo que si la responsable incli-
na su convicción y estima probada la responsabilidad del acusado, deja de 
existir la ‘indeterminación’ y no puede exigírsele tal estado de ánimo y menos 
puede decírsele que viola la Constitución, por no haber dudado, por lo que se 
llega a la conclusión de que, a través del juicio de amparo, pueden reclamar-
se las violaciones que el Juez natural comete al apreciar las pruebas, contra 
los principios lógicos o contra las normas legales, mas no la ‘duda’, reserva-
da exclusivamente al Juez natural, por el precepto que rige a nuestro derecho 
penal sobre que ‘en caso de duda debe absolverse’."

ahora bien, al acreditarse la existencia de los elementos del delito en 
estudio, la plena responsabilidad penal del quejoso en su comisión, así como 
la agravante de referencia, procede el análisis de la imposición de las penas 
correspondientes, para lo cual la magistrada integrante de la Sala responsa-
ble, en relación con las impuestas por el Juez natural, razonó lo siguiente:

"en cuanto a la individualización de la pena a imponer a **********, se 
advierte que la Juez de la causa aplicó lo previsto en los artículos 70 y 72 del 
Código penal para el distrito Federal, en función del delito de robo agravado 
(cuando se ejerza violencia física para darse a la fuga), por lo que se advierte 
que la juzgadora acató lo que dispone la jurisprudencia 1a./J. 157/2005, emi-
tida en la Novena Época por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 347 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, que a continuación se transcribe: 
‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa. deBe Ser CoNGrueNte CoN el Gra-
do de CulpaBilidad atriBuido al iNCulpado, pudieNdo el JuZGador 
aCreditar diCHo eXtremo a traVÉS de CualQuier mÉtodo Que re-
Sulte idóNeo para ello.—de conformidad con los artículos 70 y 72 del 
Nuevo Código penal para el distrito Federal, el Juez deberá individualizar la 
pena, dentro de los límites previamente fijados por el legislador, con base en 
la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. de ahí que la 
discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las penas esté sujeta a 
que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado 
de reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de una cul-
pabilidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, en cumplimiento 
a las normas que rigen la individualización de la pena y con el principio de 
exacta aplicación de la ley, que el quántum de la pena resulta congruente con 
el grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar 
dentro de sus respectivos parámetros. para lograr tal fin, el juzgador puede 
valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe 
norma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático 
en específico, entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar 
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dicha labor.’.—apreciándose en actuaciones que la a quo transcribió todos 
los requisitos exigidos por los artículos 71 y 72 del Código penal, así como 
objetivamente valoró y tomó en consideración lo dispuesto en los artículos 
multicitados; ponderando las circunstancias exteriores de ejecución y las pe-
culiaridades del sentenciado en el caso concreto y con ello cumplió con el 
arbitrio judicial del cual está investida, al contar con la facultad de establecer 
el grado de culpabilidad que estimó.—por lo que esta ponente procede a rea-
lizar el estudio de la individualización de la pena que corresponde. así, toda 
vez que estamos en presencia de un delito de robo agravado (cuando se ejer-
za violencia física para darse a la fuga), el que se tuvo por acreditado en esta 
ejecutoria y cuyas circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión ya fueron 
precisadas con anterioridad, habiendo empleado el acusado sus propios me-
dios físicos; que la magnitud del daño causado fue de mínima intensidad, en 
virtud de que se recuperaron los bienes materia de apoderamiento; habiendo 
actuado el acusado por sí mismo, en términos de la fracción i del artículo 22 
del Código penal para el distrito Federal; que entre el activo y la negociación 
ofendida no existía vínculo alguno, sin que el tipo penal a estudio requiera 
calidad en el sujeto activo ni en el pasivo; que el motivo que lo impulsó a delin-
quir fue obtener un lucro sin el trabajo debido, sin que se tenga dato negativo 
alguno en relación al comportamiento posterior del encausado, en relación al 
delito; que de acuerdo a los dictámenes médicos que le fueron practicados 
durante la averiguación previa, no se advierte que tenga una condición fisio-
lógica o psíquica fuera de lo normal.—Que en cuanto a las peculiaridades del 
acusado **********, son las siguientes: dijo ser de **********.—de acuer-
do con el estudio de personalidad del acusado (fojas 148 y 149), cuenta con 
una adaptabilidad social media y capacidad criminal media, clasificado cri-
minológicamente como un sujeto sin estabilidad laboral ni apoyo familiar, se 
involucra con grupos criminógenos identificándose a través de la actividad 
para social, y pasa al delito para compensar satisfactores básicos, sin temor 
a la sanción; evidenciando con ello riesgo social e institucional relativos y 
pronóstico extrainstitucional desfavorable.—todos estos datos analizados en 
su conjunto llevaron a la Juez de origen a estimar para el sentenciado un 
grado de culpabilidad mínimo, lo que no irroga agravio en su contra, por lo 
que en esta tesitura habremos de confirmar este aspecto del fallo recurrido, 
en donde la Juez determinó la magnitud del daño causado, las circunstan-
cias de tiempo, modo y lugar, las peculiaridades del sujeto activo y los demás 
aspectos necesarios para una correcta individualización de la pena, al haber-
se realizado la valoración de los puntos a que le constriñen para ello los ar-
tículos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal, atendiendo además a 
los fines de justicia, prevención general y prevención especial, así como para 
aplicar una debida política criminal que otorga a la pena una doble finalidad, 
esto es, aflictiva para el delincuente y ejemplar para los demás integrantes de 
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la sociedad.—Consecuentemente y toda vez que se está en presencia del deli-
to de robo agravado (cuando se ejerza violencia física para darse a la fuga), 
para efectos de la pena a imponer a **********, se advierte de la sentencia 
apelada que la Juez a quo se fundamentó correctamente en la fracción ii del 
numeral 220, del código punitivo para el distrito Federal, toda vez que el valor 
de lo robado ascendió a la cantidad de $598.38 (quinientos noventa y ocho 
pesos 38/100 moneda nacional), lo que no excede de trescientas veces el 
salario mínimo general vigente al momento de los hechos (30 de enero de 
2011), que es $59.82 (cincuenta y nueve pesos 82/100 moneda nacional) diarios. 
en tal virtud, habremos de estar a la fracción ii del artículo 220 del Código penal 
vigente, que establece una pena de prisión de seis meses a dos años, y de 
sesenta a ciento cincuenta días multa, y el artículo 225, párrafo primero, del 
Código penal, que prevé una pena de dos a seis años de prisión.—por lo que 
en estos términos, conforme al grado de culpabilidad apreciado al justiciable, 
teniendo que el salario mínimo general vigente al momento de los hechos es 
de $59.82 pesos diarios, se le impone al sentenciado **********, por el delito 
básico de robo, una pena de 6 seis meses de prisión , y multa de 60 sesenta 
días; que conforme a lo dispuesto por el artículo 247 del Código penal, a razón 
de $59.82 (cincuenta y nueve pesos 82/100 moneda nacional), que multiplica-
dos por los días multa a que fue condenado, arroja la cantidad de $3,589.20 
(tres mil quinientos ochenta y nueve pesos 20/100 m.N.); por lo que procede 
confirmar esta parte del fallo apelado.—pena que se ve incrementada en 2 
dos años de prisión, en términos del artículo 225, párrafo inicial (hipótesis de 
sanción), del Código penal vigente para el distrito Federal, por la circunstan-
cia agravante de haberse cometido el presente delito de robo ejerciéndose 
violencia (física) para darse a la fuga.—lo que da un total de 2 dos años 6 seis 
meses de prisión y multa de 60 sesenta días que multiplicados por el salario 
mínimo general vigente en la época de los hechos, a razón de $59.82 (cin-
cuenta y nueve pesos 82/100 m.N.), nos arroja la cantidad de $3,589.20 (tres 
mil quinientos ochenta y nueve pesos 20/100 m.N.). lo cual se confirma por 
estar ajustado a la legalidad.—No pasa desapercibido para esta revisora que 
el sentenciado ********** confesó haberse apoderado ilícitamente de los 
bienes afectos a la causa, sin embargo, dicho encausado no es acreedor a 
que se le disminuya la pena en términos del artículo 71 ter, del Código penal 
para el distrito Federal, aplicable para delitos graves como el que nos ocupa 
en esta ejecutoria, puesto que el precepto legal invocado prevé que, en el 
caso del delito de robo previsto en el artículo 220 del mismo cuerpo normativo 
y que esté relacionado con el 225 del citado código, el beneficio de la dismi-
nución de la pena no opera.—por lo que se refiere a la pena privativa de liber-
tad, la deberá compurgar el sentenciado en el lugar que para tal efecto 
determine la dirección ejecutiva de Sanciones penales de la Secretaría de 
Gobierno del distrito Federal, con abono de la preventiva sufrida, a partir del 
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30 treinta de enero de 2011 dos mil once, cómputo que hará la autoridad eje-
cutora.—en lo que toca a la sanción pecuniaria multa, deberá enterarse a la 
dirección para el cobro de multas judiciales, con domicilio ubicado en doctor 
lavista, número 114, planta baja, colonia doctores, delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06720, en términos de la circular número 054/2010, de fecha 01 
uno de septiembre de 2010 dos mil diez, emitida por el presidente del Consejo 
de la Judicatura y del tribunal Superior de Justicia, ambos del distrito Fede-
ral. en caso de que el sentenciado se negare a cubrir de manera injustificada 
la multa impuesta, se dará trámite al procedimiento económico coactivo a 
través de la dirección para el cobro de multas judiciales, en términos de lo 
dispuesto por el párrafo primero del numeral 40 del Código penal para el dis-
trito Federal, y la citada circular número 054/2010. debiendo la auxiliar de la 
autoridad fiscal mantener informado al Juez instructor de las gestiones que 
con ese propósito lleve a cabo, para los efectos que resulten conforme al últi-
mo párrafo del artículo 118 del Código penal para el distrito Federal.—ahora 
bien, se advierte que la Juez de la causa resolvió que, en caso de insolvencia 
probada, la multa impuesta al sentenciado ********** se le sustituye por 30 
treinta jornadas de trabajo en favor de la comunidad, lo cual no es correcto ya 
que la sustitución será por jornadas de trabajo en favor de la comunidad que 
no excederán de 30 treinta de tal suerte que se modifica esta parte del fallo 
apelado y el resolutivo primero, para establecer que, en caso de insolvencia 
probada, la multa impuesta al sentenciado ********** se le sustituye total o 
parcialmente por jornadas de trabajo a favor de la comunidad que no excede-
rán de 30 treinta, y con fundamento en lo dispuesto en los numerales 36 y 39 
del Código penal para el distrito Federal, cada jornada de trabajo saldará dos 
días multa y, dichas jornadas de trabajo a favor de la comunidad consistirán 
en prestación de servicios no remunerados en instituciones públicas, educa-
tivas, de asistencia o de servicio social o bien en instituciones privadas de 
asistencia no lucrativas, que la ley respectiva regule, trabajo que por ningún 
concepto se desarrollará en forma que resulte degradante o humillante para 
el condenado y se llevará a cabo en jornadas dentro de periodos distintos al 
horario de labores que represente la fuente de ingresos para la subsistencia 
del acusado y de su familia; jornadas de trabajo que en relación con el artícu-
lo 66 de la ley Federal del trabajo, de ninguna manera excederán de tres 
horas diarias ni de tres veces a la semana y bajo la orientación y vigilancia 
de la autoridad ejecutora.—XiV. reparación del daño derivada del delito.— 
en relación con la reparación del daño derivada del delito de robo agravado 
(cuando se ejerza violencia física para darse a la fuga), del que se tuvo como 
penalmente responsable en esta ejecutoria a **********, la Juez natural con-
denó al sentenciado a restituir a la negociación ofendida tiendas **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, los bienes materia de apoderamiento; 
determinando la autoridad judicial que dicha pena pública se tiene por satis-
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fecha en virtud de haberse recuperado tales bienes y entregados a su repre-
sentante legal, el denunciante **********; determinación correcta de la Juez 
y, por ende, se confirma este aspecto y el resolutivo segundo.—por otra parte, 
fue correcta la decisión de la Juez y se confirma el resolutivo segundo de la 
sentencia impugnada, en el sentido de que no era procedente condenar al sen-
tenciado al restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban 
antes de cometerse el delito, a la reparación del daño moral y al resarcimien-
to de los perjuicios ocasionados, por no obrar en autos elementos que permi-
tan acreditar su existencia y cuantificación.—XV. Sustitutivo penal y 
suspensión condicional de la ejecución de la pena.—por lo que hace a este 
aspecto, fue apegada a legalidad la determinación de la juzgadora, y por tanto 
se confirma el resolutivo tercero de la sentencia apelada, de negar la sustitu-
ción de la pena privativa de libertad impuesta al sentenciado **********, en 
términos de los artículos 84 y 86, del Código penal para el distrito Federal, 
toda vez que el acusado cuenta con sentencia ejecutoriada por delito doloso 
que se persigue de oficio, lo que se desprende de la información contenida en 
su reseña e individual dactiloscópica (fojas 140 y 141), así como en las constan-
cias certificadas provenientes del órgano jurisdiccional en que se tramitó en 
contra del acusado un proceso penal anterior a esta causa, tal como se expo-
ne a continuación: Copias certificadas relativas al proceso penal **********, 
tramitado por el Juez trigésimo Quinto penal en el distrito Federal (fojas 170 
a 179), en que consta que en fecha 19 diecinueve de junio de 1998 mil nove-
cientos noventa y ocho se dictó sentencia definitiva a ********** u ********** 
(el hoy sentenciado ********** registró dicho cambio de nombre), por el deli-
to de robo calificado (hipótesis de cuando el robo se cometa con violencia 
moral) en grado de tentativa, a quien dicha autoridad judicial impuso la pena 
privativa de libertad de 4 cuatro años 6 seis meses, siendo impugnada dicha reso-
lución mediante el juicio de amparo **********, del que conoció el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, resolviendo el 28 
veintiocho de enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve que la Justicia 
de la unión no ampara ni protege al quejoso ********** u **********.—
ahora bien, la Juez instructora negó al sentenciado el beneficio de la suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena, determinación que es procedente 
confirmarla, por lo siguiente: los requisitos para la procedencia de la sus-
pensión condicional de la ejecución de la pena los encontramos en el artículo 
89 del Código penal para el distrito Federal, que es del tenor siguiente: ‘ar-
tículo 89. el Juez o el tribunal, en su caso, al dictar sentencia condenatoria, 
suspenderá motivadamente la ejecución de las penas, a petición de parte o 
de oficio, si concurren los requisitos siguientes: i. Que la duración de la pena 
impuesta no exceda de cinco años de prisión; ii. Que en atención a las condi-
ciones personales del sujeto, no haya necesidad de sustituir las penas, en 
función del fin para el que fueron impuestas; y iii. Que el sentenciado cuente con 
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antecedentes personales positivos y un modo honesto de vida. el Juez consi-
derará además la naturaleza, modalidades y móviles del delito.’.—de la lectu-
ra del precepto legal transcrito, advertimos que la suspensión condicional de 
la ejecución de la pena es procedente si la duración de la pena impuesta no 
excede de cinco años de prisión, siempre que el sentenciado cuente con an-
tecedentes personales positivos y un modo honesto de vida, atendiendo a la 
naturaleza, modalidades y móviles del delito; siempre y cuando, en atención 
a las condiciones personales del sujeto, no haya necesidad de sustituir las 
penas, en función del fin para el que fueron impuestas.—en relación con la 
fracción i del artículo 89 del Código penal para el distrito Federal, tenemos 
que al sentenciado **********, esta revisora le impuso como pena por la co-
misión del delito de robo agravado (cuando se ejerza violencia física para 
darse a la fuga), 2 dos años 6 seis meses de prisión, así que la duración de la pena 
impuesta no excede de cinco años.—en cuanto a la fracción ii del numeral 
antes mencionado, las condiciones personales del sentenciado **********, 
son: **********; así como que, en términos del estudio de personalidad que 
se le practicó por personal capacitado para ello (fojas 148 y 149), cuenta con 
una adaptabilidad social media y capacidad criminal media, clasificado cri-
minológicamente como un sujeto sin estabilidad laboral ni apoyo familiar, se 
involucra con grupos criminógenos identificándose a través de la actividad 
para social y pasa al delito para compensar satisfactores básicos, sin temor a 
la sanción; evidenciando con ello riesgo social e institucional relativos y pro-
nóstico extrainstitucional desfavorable.—por lo que el sentenciado es una per-
sona adulta, **********, pero se involucra con grupos criminógenos y comete 
conductas delictivas para compensar satisfactores básicos, evidenciando pro-
nós tico extrainstitucional desfavorable, por lo que el sentenciado ********** 
representa un riesgo de consideración para la sana y pacífica convivencia en 
colectividad.—en lo relativo a la fracción iii del artículo 89 del Código penal 
para el distrito Federal, de actuaciones se desprende que el sentenciado 
********** cuenta con un antecedente penal previo al proceso que nos ocu-
pa, en que fue condenado por un delito doloso perseguible de oficio, tal como 
se expuso en el apartado correspondiente al estudio de la procedencia de los 
sustitutivos penales; y si bien es cierto la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que los antecedentes penales no necesariamente deben 
calificarse como un dato incontrovertible que denote que el sentenciado no 
ha evidenciado buena conducta anterior al hecho punible y, por tanto, negar-
le el beneficio de la condena condicional con base en ellos, no menos cierto 
es que es potestad del juzgador valorar las constancias que obren en la causa 
penal para determinar razonablemente si existe a favor del sentenciado la 
presunción de que no volverá a delinquir, y estar en posibilidad de concederle 
tal beneficio, por lo que es posible jurídicamente considerar los antecedentes 
penales para el estudio de la procedencia de la suspensión condicional de la 
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ejecución de la pena. es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 140/2005, sustenta-
da por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en la página 86 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXii, diciembre de 2005, de rubro: ‘CoNdeNa CoNdiCioNal. loS aNte-
CedeNteS peNaleS No SoN NeCeSariameNte SuFiCieNteS para 
aCreditar Que el SeNteNCiado No Ha eVideNCiado BueNa CoN-
duCta aNteS del HeCHo puNiBle Y, por taNto, para NeGar el otor-
GamieNto de aQuel BeNeFiCio.’.—entonces, de actuaciones se desprende 
que el sentenciado ya delinquió anteriormente y, a pesar de saber las conse-
cuencias –para su familia y para él– que conlleva actuar fuera de la ley, conti-
nuó con ese comportamiento y perpetró el hecho delictivo que se le imputa 
en la presente causa penal; delito que es de naturaleza patrimonial y doloso, 
y que el móvil que lo llevó a delinquir fue obtener bienes fácil e ilícitamente.—
lo cual hace evidente que no fue eficaz la reinserción del sentenciado 
********** en sociedad y, en tal virtud, tomando en consideración que el 
beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por su 
naturaleza, está reservado sólo a aquellos sujetos que, hasta antes de delin-
quir, llevaban una vida de respeto a la ley y de convivencia pacífica, por lo que, 
para un sujeto que anteriormente delinquió y se le dio una nueva oportunidad 
de reinsertarse en la sociedad y la desaprovecha violentando la ley, es claro 
que muestra proclividad al delito y ningún antecedente personal positivo, por 
lo que debe ser readaptado socialmente con la ejecución de la pena, como 
debe ocurrir para el sentenciado **********.—aunado a ello, dicho senten-
ciado no demuestra tampoco un modo honesto de vida, con lo que no reúne 
la totalidad de los requisitos que le exige el artículo 89, fracción iii, del Código 
penal para el distrito Federal para gozar de este beneficio, toda vez que el 
acusado dijo ser **********, sin embargo, no aportó prueba idónea y feha-
ciente que corroborar su dicho en este sentido, por lo que no hay certeza de 
que el acusado efectivamente laboraba en el oficio que señaló, ya que no 
fueron aportados a la causa testimonios o documentales que probaran su 
ocupación, de ahí que no haya evidencia de que el justiciable tenga una ocupa-
ción lícita y se hubiera incorporado a la sociedad como trabajador manual o 
intelectual. es aplicable la jurisprudencia emitida por el décimo tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, número i.10o.p. J/10, visible 
en la página 1176 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, diciembre de 2006, correspondiente a la Novena Época, de rubro: ‘SuS-
peNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN de la peNa. loS aNteCe-
deNteS peNaleS, No deBeN Ser determiNaNteS para NeGar el 
BeNeFiCio de la.’.—así las cosas, no concurren todos los requisitos que 
exige el artículo 89 del Código penal para el distrito Federal, para suspender 
la ejecución de las penas, por tanto, es procedente confirmar la determinación 
de la Juez a quo, apuntada en el punto resolutivo tercero del fallo apelado, 
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en que niega al sentenciado ********** la suspensión condicional de la eje-
cución de la pena.—XVi. Suspensión de derechos políticos.—en cuanto a la 
suspensión de los derechos políticos del sentenciado **********, se ajusta 
a la legalidad la determinación de la a quo y por ello se confirma el punto 
resolutivo cuarto de la sentencia recurrida, con lo que se le tiene atendiendo 
a la jurisprudencia 1a./J. 67/2005, establecida por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, contradicción de tesis, visible en la 
página 128 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, 
julio de 2005, que es de carácter obligatorio conforme al numeral 192 de la 
ley de amparo y que dicha jurisprudencia a la letra dice: ‘dereCHoS polÍ-
tiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN motiVo del diCtado de uNa 
SeNteNCia Que impoNGa uNa SaNCióN o la peNa de priSióN, No eS 
NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCitado el miNiSterio pÚBliCo.—los 
derechos políticos del ciudadano señalados en el artículo 35 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, encuentran su limitación en 
las hipótesis suspensivas contempladas en las fracciones ii, iii y Vi del artícu-
lo 38 constitucional, de manera que cuando se suspenden los derechos polí-
ticos durante la extinción de una pena privativa de libertad en términos de la 
citada fracción iii, se está en presencia de una pena regulada en los artículos 
24, inciso 12, 45, fracción i y 46 del Código penal Federal, así como en los di-
versos 30, 56, 57, fracción i y 58 del Nuevo Código penal para el distrito Fede-
ral, al prever, como una de las clases de suspensión de derechos, la que se 
establece por ministerio de ley como consecuencia necesaria de la imposi-
ción de una sanción o de la pena de prisión. ahora bien, la circunstancia de 
que la suspensión de derechos políticos, se imponga por ministerio de ley 
como consecuencia necesaria de la citada imposición, implica que una vez 
que el gobernado se ubica en la hipótesis constitucional –como cuando se 
extingue una pena privativa de libertad–, no se requiere un acto voluntario 
diverso para que se produzcan sus consecuencias, sino que operan de mane-
ra inmediata. de esta forma, la suspensión de derechos por ministerio de ley, 
es la que de manera intrínseca se produce como consecuencia necesaria de 
la imposición de una sanción o de la pena de prisión, que el Juez debe tomar 
en cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; por lo que es innecesario que en 
estos casos el ministerio público (del fuero común o del fuero federal) soli-
cite la indicada suspensión en la etapa procedimental en la que formula sus 
conclusiones acusatorias. en consecuencia, si el órgano jurisdiccional, al 
momento de dictar la sentencia respectiva y en ejercicio de sus facultades, 
suspende los derechos políticos del sentenciado, no rebasa la acusación, ya 
que dicha suspensión no está suspendida a la solicitud del ministerio públi-
co, sino a lo dispuesto por una norma constitucional, la cual se desarrolla por 
otra de carácter secundario en los términos apuntados.’.—por lo que se de-
berán remitir sendas copias de la sentencia que ahora se dicta, a la Vocalía 
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estatal del registro Federal de electores del instituto Federal electoral en el 
distrito Federal, en términos del numeral 38, fracción iii de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 58 del Código penal para el distri-
to Federal, por ser una consecuencia necesaria de la pena privativa de liber-
tad que le ha sido impuesta al sentenciado y la cual deberá comenzar a partir 
de esta ejecutoria y concluirá cuando se extinga la pena de prisión impuesta. 
es aplicable el siguiente criterio jurisprudencial emitido por el décimo tribu-
nal Colegiado en materia penal del primer Circuito, plasmado en la tesis 
i.10o.p. J/8, consultable en la página 1525 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, de rubro y texto siguientes: ‘de-
reCHoS polÍtiCoS SuSpeNSióN de. el artÍCulo 46 del CódiGo peNal 
Federal amplÍa la GaraNtÍa CoNStituCioNal Que preVÉ la FraC-
CióN ii del ordiNal 38 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.—es improcedente ordenar en el auto de formal pri-
sión la suspensión de los derechos políticos del procesado, pues dicha pena 
comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo 
el tiempo de la condena, como lo dispone el numeral 46 del Código penal 
Federal, que amplía la garantía constitucional prevista en la fracción ii del 
artículo 38 constitucional, considerando que esta última disposición, estable-
ce la suspensión de los derechos políticos de un gobernado por estar sujeto 
a un proceso penal por delito que merezca pena privativa de libertad contado 
desde la fecha del dictado del auto de formal prisión; empero, hay que recor-
dar que a favor del procesado opera la presunción de inculpabilidad hasta 
que no se demuestre lo contrario, y esto vendría a definirse en el proceso 
penal, el cual de terminar con una sentencia ejecutoriada en tal sentido, ello 
sustentaría la suspensión de los derechos políticos del quejoso, por lo que es 
inconcuso que aquella norma secundaria es más benéfica, ya que no debe 
soslayarse que las garantías consagradas en la Constitución son de carácter 
mínimo y pueden ser ampliadas por el legislador ordinario tal como ocurre en 
el citado dispositivo 46 de la legislación penal federal, al establecer que la 
suspensión en comento se hará hasta la sentencia ejecutoria, de manera que 
al no advertirlo así el Juez instructor, se vulnera en perjuicio del titular del 
derecho público subjetivo, las garantías contenidas por el tercer párrafo del ar-
tículo 14 y primer párrafo del 16 constitucionales.’."

de la transcripción anterior se aprecia que la magistrada responsable, 
tomó en cuenta lo dispuesto por los artículos 70, 71 y 72 del Código penal 
para el distrito Federal, esto es, las circunstancias de tiempo, lugar, modo y 
ocasión del hecho realizado; empleando sus medios físicos; la magnitud del 
daño causado; la forma de participación; que no existía vínculo alguno entre 
la negociación y el amparista; el motivo que lo impulsó a delinquir; su compor-
tamiento posterior; las circunstancias personales y especiales del sentenciado; 
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circunstancias todas que influyeron para confirmar el grado de culpabilidad 
que el Juez de primer grado estimó en el quejoso, esto es, mínimo; por lo que, 
le impuso por el delito básico de robo, la pena de seis meses de prisión y se-
senta días multa, equivalentes a tres mil quinientos ochenta y nueve pesos 
con veinte centavos, penas que incrementó el ad quem en dos años de pri-
sión por cuanto hace a la calificativa de ejerciéndose violencia para darse a la 
fuga; resultando el total dos años, seis meses de prisión y sesenta días multa 
equivalentes a tres mil quinientos ochenta y nueve pesos con veinte centavos 
tomando como base el salario mínimo general vigente en la época de los he-
chos que era de cincuenta y nueve pesos con ochenta y dos centavos, susti-
tuible esta última en caso de insolvencia probada hasta por treinta jornadas 
de trabajo no remuneradas en favor de la comunidad, penas que están dentro de 
los límites señalados por los artículos aplicables en cuanto a la penalidad que 
en el caso son 220, fracción ii, en relación con el diverso 225, fracción i, 
ambos del Código penal para el distrito Federal, que establecen el primero 
penas de seis meses a dos años de prisión y de sesenta a ciento cincuenta 
días multa; por lo que hace al precepto que prevé la agravante establece de dos 
a seis años de prisión; de ahí que, las penas de prisión, por sí, no violan ga-
rantías, siendo correcto lo resuelto por la magistrada responsable, en cuan to 
a que la pena privativa de libertad sea tomando en con sideración el tiempo 
que el sentenciado estuvo privado de su libertad en razón de la preventiva 
sufrida con motivo de los presentes hechos, es decir, a partir del treinta de 
enero de dos mil once.

No pasa inadvertido para este órgano colegiado que la magistrada res-
ponsable incorrectamente señaló que el cómputo de la pena privativa de liber-
tad quedaría a cargo de la dirección ejecutiva de Sanciones penales de la 
Secretaría de Gobierno del distrito Federal, pues con ello dejó de observar 
lo dispuesto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 1a./J. 91/2009, consultable en la página 325 del tomo 
XXX, noviembre de dos mil nueve, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: "priSióN preVeNtiVa. 
CorreSpoNde al JuZGador, al diCtar la SeNteNCia, Computar el 
tiempo de aQuÉlla para Que Se deSCueNte de la peNa impueS-
ta.—Conforme al artículo 20, apartado a, fracción X, tercer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a 
la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008), el inculpado tiene la garantía de que en toda pena de prisión impuesta 
en una sentencia deberá computarse el tiempo de la detención, esto es, de la 
prisión preventiva. en este sentido, y tomando en cuenta que el artículo 21 
constitucional dispone que la imposición de las penas es facultad exclusiva 
de los órganos jurisdiccionales, se concluye que corresponde al juzgador, al 
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dictar la sentencia, computar el tiempo que el reo estuvo sujeto a prisión 
preventiva para que se le descuente de la pena de prisión impuesta. esto es, 
la autoridad jurisdiccional deberá señalar en la sentencia el lapso que aquél 
estuvo recluido en prisión preventiva, es decir, desde que se le dictó auto de 
formal prisión o que fue aprehendido, hasta el día del dictado de la sentencia, a 
fin de que la autoridad administrativa, en el ámbito de su competencia, apli-
que el descuento respectivo."

Sin embargo, lo anterior ningún agravio irrogó al promovente del am-
paro en atención a que dicha autoridad realizó el cómputo respectivo, única-
mente se hace la observación a la autoridad responsable, para que conforme 
al artículo 192 de la ley de amparo, se ciña a lo dispuesto en la jurisprudencia 
antes mencionada en los asuntos sometidos a su jurisdicción, en relación a 
que la pena privativa de libertad se deberá compurgar donde señale la direc-
ción ejecutiva de Sanciones penales de la Secretaría de Gobierno del distrito 
Federal, se hace la observación que en lo sucesivo tenga en consideración lo 
que establece el artículo 53 de la ley General de Sanciones penales y reinser-
ción Social para el distrito Federal vigente a partir del diecinueve de junio de 
dos mil once, así como la jurisprudencia p./J. 17/2012 (10a.) del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página diecinueve del 
libro Xiii, octubre de 2012, tomo 1 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "peNaS Su eJeCuCióN eS CompeteNCia eXCluSiVa 
del poder JudiCial, a partir del 19 de JuNio de 2011.".

por lo que se refiere a la sanción pecuniaria respecto al delito de robo 
agravado, debe decirse que la Sala de apelación para realizar el cálculo co-
rrespondiente, aplicó con precisión lo dispuesto por el artículo 247 del Código 
penal para el distrito Federal, que dispone que para establecer la cuantía que 
corresponda a los delitos previstos en el título décimo quinto, relativo a los 
delitos contra el patrimonio, así como para la determinación de la multa, se 
tomará en consideración el salario mínimo general vigente en el distrito Fe-
deral, en el momento de la ejecución del delito, ya que la cantidad de tres mil 
quinientos ochenta y nueve pesos con veinte centavos, que como sanción 
pecuniaria fue impuesta, resulta de multiplicar los sesenta días multa por 
cincuenta y nueve pesos con ochenta y dos centavos, que era el salario míni-
mo vigente en esta ciudad en la época de los hechos.

además que la autoridad responsable tomó en consideración el estu-
dio de personalidad del quejoso donde se le apreció "adaptabilidad social 
media y capacidad criminal media", ello en virtud que el juzgador al dictar la 
sentencia recurrida tenía la libertad de tomarlo en cuenta o no de acuerdo 
con su facultad discrecional.
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lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 1a. /J. 175/2007, de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
100 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, marzo de 2008, de rubro y texto: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa 
tratÁNdoSe de delito No CulpoSo. el JuZGador puede tomar eN 
CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer 
la perSoNalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Fede-
ral).—del análisis de los artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito 
Federal se advierte una regla general aplicable para la individualización de las 
penas, que establece que los jueces y los tribunales impondrán las sanciones 
establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exterio-
res de ejecución y las peculiaridades del delincuente; asimismo, el último 
párrafo del citado artículo 72 expresamente establece que para la adecuada 
aplicación de las penas y medidas de seguridad, el juzgador debe tomar cono-
cimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circunstancias del hecho y, 
en su caso, requerir los dictámenes periciales tendentes a conocer la perso-
nalidad del sujeto y los demás elementos conducentes. ahora bien, de este 
precepto destaca la expresión ‘en su caso’, la cual indica que el legislador 
otorga libertad al juzgador para requerir dichos dictámenes y tomarlos en 
cuenta; de ahí que no sea obligatorio. por ello y atento a la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, se concluye que conforme a lo expresa-
mente previsto en el último párrafo del indicado artículo 72, al individualizar 
las penas a imponer, el juzgador puede tomar en consideración los dictáme-
nes periciales tendentes a conocer la personalidad del inculpado, lo que se 
corrobora con el primer párrafo del artículo 70 y las fracciones Vi, Vii y Viii del 
artículo 72 de dicho código, según los cuales el legislador previó que al indi-
vidualizar la pena deben considerarse las peculiaridades del delincuente, 
entre las que se encuentran aspectos reveladores de su personalidad como 
un dato indicativo del ámbito de autodeterminación del autor necesario para 
apreciar por qué adoptó una resolución de voluntad antijurídica."

Sin que pase desapercibido para este órgano colegiado que sobre la 
prohibición de otorgar valor a los estudios de personalidad, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria dictada en el am-
paro directo en revisión 842/2012, de seis de junio del año en curso, deter-
minó la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 72 del Código penal 
para el distrito Federal, en atención a los recientes pronunciamientos acerca 
de los alcances del paradigma del derecho penal de acto, por lo que, se inte-
rrumpió la jurisprudencia 1a./J. 175/2007 transcrita, sin embargo, el tribunal 
de alzada actuó de forma correcta al considerar el estudio de personalidad del 
quejoso al emitir el fallo recurrido (seis de mayo de dos mil once) pues se 
sujetó al contenido de dicha jurisprudencia aun vigente en esa época, confor-
me al artículo 192 de la ley de amparo.



1644 MAYO 2013

incluso para la imposición de la pena no era necesario que razonara su 
aplicación, en virtud que estos elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una sanción mayor pero no cuando se aplica la mínima, 
pues es evidente que no se podría aplicar una pena menor.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 635, sustentada por el 
entonces tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 
519, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que comparte este tribunal y que a la letra dice: "peNa mÍNima, 
No eS NeCeSario Que Se raZoNe Su impoSiCióN.—Cuando el juzgador, 
haciendo uso de su arbitrio, estima justo imponer como pena la mínima que 
contempla la ley para el delito que corresponda, es evidente que tal proceder 
no es violatorio de garantías, ya que en este caso ni siquiera es necesario ra-
zonar la imposición de la misma en base al grado de peligrosidad o circuns-
tancias en que se efectuó el delito, en virtud de que estos elementos solo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una sanción mayor, pero no 
cuando se aplica la mínima, pues es inconcuso que no podría aplicarse una 
menor a ésta."

resulta legal, que la magistrada responsable respecto de la reparación 
del daño material condenara al quejoso a restituir a tiendas **********, So-
ciedad anónima de Capital Variable, los bienes materia de apoderamiento, 
sin que ello le cause ningún agravio en razón que se tuvo por satisfecha al 
haberse recuperado los bienes y entregado al representante de dicho centro 
comercial.

por lo que hace a la reparación del daño moral, resarcimiento de los 
perjuicios ocasionados y restablecimiento de las cosas en el estado en que se 
encontraban antes de cometerse el delito, no le causa perjuicio alguno en 
atención a que fue absuelto de los mismos, en virtud de no existir elementos 
de prueba que acrediten su existencia y hagan posible su cuantificación.

respecto a lo alegado en el décimo concepto de violación, primera-
mente debe decirse que contrario a lo aludido, resulta ajustada a derecho la 
negativa de la magistrada responsable de los sustitutivos de la pena de pri-
sión, por no cumplirse con los requisitos a que se refiere el artículo 86 del 
Código penal del distrito Federal, y por tanto, tal proceder no es violatorio de 
garantías, toda vez que el acusado cuenta con sentencia ejecutoriada por 
delito doloso que se persigue de oficio, lo que se corrobora de su ficha signa-
lética que consta a (fojas ciento cuarenta a ciento cuarenta y tres), así como 
de las constancias certificadas provenientes del órgano jurisdiccional en que 
se tramitó un proceso penal en su contra, copias certificadas relativas al pro-
ceso penal **********, tramitado por el Juez trigésimo Quinto penal en el 



1645QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

distrito Federal que constan a fojas ciento setenta a ciento setenta y nueve de 
la causa de donde se desprende que se le dictó sentencia condenatoria por el 
delito de robo calificado (cuando se cometa con violencia moral) en grado de 
tentativa, imponiéndole pena privativa de libertad de cuatro años seis meses, 
contra la cual promovió amparo directo, el cual le fue negado el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y nueve, por lo que, tal como lo precisó el 
ad quem, el amparista no colma el requisito establecido en el precepto 86 que 
indica que la sustitución no podrá aplicarse cuando se trate de un sujeto al 
que anteriormente se le hubiere considerado en sentencia ejecutoriada por 
delito doloso perseguible de oficio.

igualmente resulta correcto que se le negara el beneficio de la suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena en razón de no concurrir los requisi-
tos establecidos por el artículo 89 de Código penal para el distrito Federal, ya 
que la magistrada responsable correctamente adujo que la pena privativa de 
libertad que se le impuso al quejoso no excede de lo estipulado en la frac ción i 
del artículo en cita; en relación con la fracción ii, consideró las condicio nes 
personales del quejoso, siendo una persona adulta, con grado de estudios 
medio y que lleva una vida en soltería, pero se involucra con grupos criminó-
genos y comete conductas delictivas para compensar satisfactores básicos, 
evidenciando pronóstico extrainstitucional desfavorable, representando un 
riesgo de consideración para la sana y pacífica convivencia en colectividad; 
respecto al requisito de procedencia establecido en la fracción iii del mismo 
precepto, refirió que cuenta con un antecedente penal, en el que fue conde-
nado por un delito doloso perseguible de oficio, precisando que si bien es 
cierto la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que los antece-
dentes penales no necesariamente deben calificarse como un dato incontro-
vertible que denote que el sentenciado no ha evidenciado buena conducta 
anterior al hecho punible y, por tanto negarle el beneficio de la condena con-
dicional con base en ellos, también es que es potestad del juzgador valorar 
las constancias que consten en la causa penal para determinar razonable-
mente si existe a su favor la presunción de que no volverá a delinquir, y así, 
estar en posibilidad de concederle tal beneficio, por tanto, al acreditarse que 
delinquió anteriormente y a pesar de saber las consecuencias, perpetró el 
hecho delictivo, se hace evidente que no fue eficaz su reinserción en socie-
dad y en tal virtud, tomando en consideración que el beneficio de la suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena, por su naturaleza, está reservado 
sólo a aquellos sujetos que hasta antes de delinquir, llevaban una vida de 
respeto a la ley y de convivencia pacífica, es claro que muestra proclividad al 
delito y ningún antecedente personal positivo, por lo que, debe ser readapta-
do socialmente con la ejecución de la pena; aunado a ello, no demostró un 
modo honesto de vida, ya que dijo ser valet parking sin que acreditara tal si-
tuación con prueba idónea (testimonios-documentales), por tanto no hay evi-
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dencia que tuviera una ocupación lícita y se hubiera incorporado a la sociedad 
como trabajador manual o intelectual, de ahí que no reúne la totalidad de los 
requisitos que le exige el artículo 89 del Código penal para el distrito Federal 
para gozar de este beneficio, resultando infundado su dicho, pues como se 
analiza, para la procedencia de este beneficio, es necesario que se colmen la 
totalidad de los requisitos que establece la legislación en cita, además que 
la negativa de tales beneficios no fue por ser reincidente como lo alega el 
quejoso.

No pasa desapercibido para este tribunal Colegiado que la autoridad 
responsable tomó en consideración el contenido del estudio de personalidad del 
quejoso respecto de la fracción ii del artículo 89 del Código penal para el dis-
trito Federal, relativa a que en atención a las condiciones personales del su jeto 
no haya necesidad de sustituir las penas en función del fin para el que fueron 
impuestas, que como requisito debe cubrirse para la concesión del beneficio 
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

al respecto debe decirse que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 842/2012, el 
seis de junio del año en curso, determinó la inconstitucionalidad del último 
párrafo del artículo 72 del Código penal para el distrito Federal, en atención a 
la trascendencia del paradigma del derecho penal de acto, por el cual nuestra 
Carta magna se decanta por encima del diverso del derecho penal de autor, 
que sanciona a la persona no por lo que ha hecho, sino por lo que se presu-
me que pueda llegar hacer, es decir, por su peligrosidad. 

precisando que si el último párrafo del precepto referido autoriza al 
Juez de allegarse información sobre la personalidad del sujeto activo, en el caso, 
no puede ser útil para individualizar la sanción, en virtud que al confron tar 
dicha disposición frente al paradigma del derecho penal de acto, aten dien-
do además al diverso principio de legalidad, se advierte que ninguna perso-
na puede ser castigada por quién es, por cómo ha vivido su vida o bien, por 
representar un cierto nivel de peligrosidad "social", sino solo por las conduc-
tas delictivas cometidas.

 
lo anterior se estima es aplicable en tratándose de la negativa del be-

neficio aludido, ya que dicho tópico forma parte de la individualización de la 
pena, por tanto, el criterio de "personalidad" debe ser un criterio irrelevante, 
ya que el dictamen pericial que la analiza solamente sirve para estigmatizar 
al sujeto con consecuencias perjudiciales que se aplican a pesar de que 
están sustentadas en razones impropias al estricto quebranto de una norma 
penal; pues el derecho penal de autor asume que el estado, está legitimado 
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para castigar la ausencia de determinadas cualidades o virtudes de la persona, 
en cambio, el derecho penal de acto, no justifica la imposición de la pena –ne-
gativa de la suspensión condicional de la ejecución de la pena– bajo una idea 
rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor, ya que lo asume 
como un sujeto de derechos y presupone que puede y debe hacerse respon-
sable por sus actos, de ahí que, la forma en que el individuo lidia en términos 
personales con su responsabilidad penal queda fuera del ámbito sanciona-
dor del estado, por lo que, si la autoridad responsable pondera el contenido 
del estudio de personalidad para negar el beneficio de referencia, transgrede 
los derechos fundamentales que protegen los artículos 1o., 14, tercer párrafo, 
18, segundo párrafo y 22, primer párrafo, todos de la Constitución General de 
la república, ya que el primer precepto protege la dignidad humana como 
condición y base de todos los derechos humanos, aspecto que se vincula con 
el principio de legalidad previsto en el segundo numeral, en el sentido que el 
derecho penal solo puede prohibir la comisión de conductas especificas (no 
la personalidad), además el tercer precepto constitucional, abandonó el tér-
mino "readaptación" por el de "reinserción", lo que prueba que la pena adquie-
re nuevas connotaciones, la sustitución del término delincuente muestra la 
intención de eliminar cualquier vestigio de un derecho penal de autor, permi-
sivo como se indicó, de la estigmatización de quien ha cometido un delito, lo 
anterior se engarza con la prohibición de penas inusitadas contenida en el 
último precepto constitucional que reafirma la prohibición de cualquier con-
sideración vinculada con "etiquetas" a la personalidad que tenga incidencia 
en la punición; sin embargo, en la especie, el actuar del tribunal de alzada, en 
el sentido de ponderar el estudio de personalidad para la negativa del benefi-
cio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, no transgrede en 
ese aspecto, los referidos derechos fundamentales del peticionario de garan-
tías, en virtud que al emitir el fallo recurrido –seis de mayo de dos mil once– 
no estaba vigente el criterio del máximo tribunal del país y, en cambio, existen 
otros elementos que motivaron dicha negativa. 

en otro aspecto, debe decirse que fue legal que se suspendieran los 
derechos políticos del peticionario de garantías, a partir de que cause ejecu-
toria la sentencia y concluirá cuando se extinga la pena de prisión impuesta, 
en términos de los artículos 38, fracción iii, constitucional, 57, fracción i y 58 
del código punitivo aplicable, tal y como lo determinó la primera Sala del 
máximo tribunal del país, en la jurisprudencia 1a./J. 67/2005, publicada en la 
página 128, tomo XXii, julio de 2005 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro: "dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se 
SuSpeNdaN CoN motiVo del diCtado de uNa SeNteNCia Que im-
poNGa uNa SaNCióN o la peNa de priSióN, No eS NeCeSario Que 
aSÍ lo HaYa SoliCitado el miNiSterio pÚBliCo.".
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Sin que pase desapercibido para este órgano colegiado que la magis-
trada responsable fue omisa en pronunciarse en torno a la suspensión de los 
derechos civiles del quejoso, aun cuando su imposición se surte por ministe-
rio de ley, en tanto que no se trata de una sanción autónoma o independiente, 
sino de una consecuencia necesaria de la pena de prisión, de conformidad 
con lo que establece el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, 
dejando de observar la jurisprudencia 1a./J. 39/2009 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, junio de dos mil nueve, Novena Época, 
visible en la página doscientos sesenta y siete, con el rubro: "SuSpeNSióN 
de loS dereCHoS CiVileS del SeNteNCiado. Su impoSiCióN No re-
Quiere la petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo."; sin embargo, 
en virtud que la sanción impuesta al amparista, constituye un obstáculo ma-
terial para que ejerza tales derechos, sólo se hace mención al magistrado 
responsable para lo que tome a consideración a futuro.

por lo que hace a la jurisprudencia de rubro: "SupleNCia de la deFi-
CieNCia de la QueJa eN materia peNal, No impliCa el HaCer pro-
CedeNte uN reCurSo Que No lo eS.", que invocó en el undécimo 
concepto de violación, debe decirse que precisamente en atención al artículo 
76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, no se advierte deficiencia de la queja 
que deba suplirse.

Conforme a lo anterior y al haber resultado infundados los conceptos 
de violación expresados por el quejoso, lo procedente es negarle la protec-
ción constitucional contra el acto que reclamó de la tercera Sala penal del 
tribunal Superior de Justicia de esta ciudad.

por lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 76, 
77, 158 y 184 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucio-
nales y 37, fracción i, inciso a), Sección 2a., del capítulo iii de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la tercera Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, precisado en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria a la tercera 
Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, así como los 
autos enviados y, en su oportunidad, archívese el expediente de amparo.
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así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados lilia mónica lópez 
Benítez (presidenta), emma meza Fonseca (ponente) y Humberto manuel 
román Franco.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

SuSPEnSIÓn COndICIOnAL dE LA EJECuCIÓn dE LA PEnA. 
SI EL JuEZ POndERA EL COnTEnIdO dEL ESTudIO dE PER
SOnALIdAd PRACTICAdO AL InCuLPAdO PARA nEgARLE 
dICHO BEnEFICIO, TRAnSgREdE Su dERECHO A LA dIgnI
dAd HuMAnA, EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd Y LA PROHIBI
CIÓn dE IMPOnER PEnAS InuSITAdAS.—la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver por mayoría de tres 
votos el amparo directo en revisión 842/2012, el seis de junio de dos mil 
doce, determinó la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 
72 del Código penal para el distrito Federal, en atención a la trascen-
dencia del paradigma del derecho penal de acto, por el cual la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos se decanta por encima 
del diverso del derecho penal de autor; pues si se autoriza al Juez alle-
garse de información sobre la personalidad del sujeto activo, no puede 
ser útil para individualizar su sanción, ya que al confrontar dicha dispo-
sición frente al derecho penal de acto, atento además al principio de 
legalidad, ninguna persona puede ser castigada por quien es, por 
cómo ha vivido su vida o bien, por representar un cierto nivel de "peli-
grosidad" social, sino sólo por las conductas delictivas cometidas; as-
pecto que es aplicable tratándose de la negativa del Juez a otorgar el 
beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena al 
inculpado con base en la ponderación del contenido de su estudio de 
personalidad, ya que dicho tópico forma parte de la individualización 
de la pena; por tanto, el criterio de "personalidad" debe ser irrelevante, 
ya que el mencionado dictamen pericial que la analiza sirve para estig-
matizar al sujeto con consecuencias perjudiciales, pues el derecho 
penal de autor asume que el estado está legitimado para castigar la 
ausencia de determinadas cualidades o virtudes de la persona, en 
cambio, el derecho penal de acto, no justifica la imposición de la pena 
–negativa del beneficio– bajo una idea rehabilitadora, ni busca el arre-
pentimiento del infractor, pues lo asume como un sujeto de derechos y 



1650 MAYO 2013

presupone que puede y debe hacerse responsable por sus actos, de 
ahí que la forma en que el individuo lidia en términos personales con 
su responsabilidad penal queda fuera del ámbito sancionador del esta-
do. Consecuentemente, si la autoridad responsable pondera el conte-
nido de dicho estudio para negar el beneficio de referencia, transgrede 
los derechos fundamentales que protegen los artículos 1o., 14, tercer 
párrafo, 18, segundo párrafo y 22, primer párrafo, todos de la Carta 
Fundamental, el primero referente a la dignidad humana como condi-
ción y base de todos los derechos humanos, lo que se vincula con el 
principio de legalidad previsto en el segundo numeral, pues el derecho 
penal sólo puede prohibir la comisión de conductas específicas (no 
la personalidad), además el tercer precepto abandonó el término "rea-
daptación" por el de "reinserción", lo que prueba que la pena adquiere 
nuevas connotaciones, la sustitución del término "delincuente" muestra 
la intención de eliminar cualquier vestigio de un derecho penal de autor, 
permisivo como se indicó, de la estigmatización de quien ha co metido 
un delito; lo que se engarza con la prohibición de penas inusitadas 
contenida en el último precepto que impide cualquier consideración 
vinculada con "etiquetas" a la personalidad que tenga incidencia en la 
punición.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/7 (10a.)

amparo directo 478/2012.—10 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: martín muñoz ortiz.

amparo directo 76/2013.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretaria: Jeannette Velázquez de la paz.

amparo directo 78/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretario: patricio leopoldo Vargas alarcón.

amparo directo 86/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretario: patricio leopoldo Vargas alarcón.

amparo directo 38/2013.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretario: José antonio acevedo Castro.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 
XCii/2013 (10a.), de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de 
de lito No CulpoSo. el JuZGador No deBe tomar eN CoNSideraCióN loS 
diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del iN-
Culpado (leGiSlaCióN del diStrito Federal) [iNterrupCióN de la JuriS-
prudeNCia 1a./J. 175/2007].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 961.
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TIEMPO EXTRAORdInARIO dE LOS TRABAJAdORES AL SERVI
CIO dEL ESTAdO. MECAnISMO dE CÁLCuLO PARA Su PAgO COn
FORME AL ARTÍCuLO 68 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO dE 
APLICACIÓn SuPLETORIA AL ORdEnAMIEnTO BuROCRÁTICO 
RELATIVO.

amparo direCto 1290/2012. 7 de FeBrero de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: tarSiCio aGuilera troNCoSo. SeCretaria: 
KariNa raQuel CapdepoNt romero.

CoNSideraNdo:

SeXto.—el actor y ahora quejoso expresó como conceptos de viola-
ción los siguientes (fojas 4 vuelta y 5 del cuaderno de amparo): 

"Único. la responsable viola en perjuicio de la actora los artículos 14 y 
16 constitucionales que a la letra establecen:

"artículo 14 y artículo 16 (se transcribe texto).

"Conforme a lo apuntado por alguna tesis de jurisprudencia emitida por 
el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito que nos remite a un comen-
tario del ilustre Barón de montesquieu, consistente: (se copia texto), me per-
mito hacer valer lo siguiente:

"- la responsable condena al pago de la jornada extraordinaria; sin em-
bargo, sólo lo hace al doble, olvidando que resultan aplicables los parámetros 
establecidos en el artículo 68 de la ley Federal del trabajo, esto es, que se calcu-
len al doble y triple según sea el caso. es decir, las primeras 9 horas extraordina-
rias generadas a la semana deben pagarse al doble del salario y las restantes 
al triple, que son 6 de las 15 que se trabajan a la semana. máxime cuando existe 
jurisprudencia aplicable y por ello en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo su aplicación es obligatoria.

"- de manera incongruente, la Sala deja a salvo el derecho de la parte 
que represento en cuanto al pago del tiempo extraordinario que se siga gene-
rando hasta que sea respetado el horario legal, sin embargo, la cuantificación, 
sólo la hace por un año anterior a la presentación a la demanda, cuando exis-
tiendo elementos para ello, debió hacerlo hasta la fecha en que se dictó el 
laudo. pues con su actuar viola lo dispuesto por el artículo 843 de la ley Fede-
ral del trabajo, que en la parte que nos interesa estatuye:

"artículo 843 (se copia texto).
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"las jurisprudencias aplicables son:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la 
leY Federal del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al orde-
NamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo 
eXtraordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa y JuriS-
prudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. oBliGatoriedad.’ (se 
traslada texto y cita datos de localización). 

"motivo por el cual deberá concederse el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para que se dicte nuevo laudo, considerando que se debe 
cuantificar todo el tiempo en que duro el juicio hasta la fecha de la emisión 
del fallo laboral y sobre todo que las 9 primeras horas extras deben calcularse 
al doble del salario y las restantes al triple, partiendo de la idea que a la sema-
na se generaron 15 horas extraordinarias."

SÉptimo.—los conceptos de violación son infundados en parte, pero 
fundados en otra y suficientes para conceder la protección constitucional 
solicitada.

en principio, se analiza aquel en el que se sostiene que la cuantifica-
ción de la condena al pago de tiempo extraordinario, sólo se hizo por un año 
anterior a la presentación de la demanda, cuando debió hacerse hasta la 
fecha de emisión del laudo al existir elementos para ello; de ahí que conside-
ra se infringió el artículo 843 de la ley Federal del trabajo.

tal argumento es infundado, ya que el límite temporal de esa condena 
atiende a que el propio accionante en la prestación marcada bajo el inciso f), 
así como en el hecho seis de la demanda, señaló que el tiempo extraordinario 
que laboró fue precisamente del cuatro de junio de dos mil nueve al cuatro de 
junio de dos mil diez; luego, el reclamo efectuado de esa manera se integró 
a la litis, lo que hace que, atento al principio de congruencia de los laudos, la 
condena que en su caso procediera, no podía abarcar un periodo distinto.

tal circunstancia, a su vez, conlleva a determinar como legal el criterio 
de la autoridad responsable en el sentido de dejar a salvo los derechos del 
actor, respecto al pago de tiempo extraordinario que generara de forma pos-
terior o hasta que se respete el horario legal, pues no podía formar parte de la 
litis una cuestión ajena, que no se reclamó en las prestaciones, ni se especi-
ficó en los hechos del escrito inicial.

máxime que, es lógico que la exigencia de esta naturaleza atiende a 
hechos acaecidos con anterioridad a la presentación de la demanda y, no así, de 
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actos futuros e inciertos, de los cuales no se puede tener la certeza en el sen-
tido de que durante el trámite del juicio, el actor laboró tiempo extraordinario.

No obstante, asiste razón al quejoso al sostener que se transgredieron 
los artículos 14 y 16 constitucionales porque la autoridad responsable conde-
nó al pago de horas extras con el salario al doble, pasando por alto el artículo 
68 de la ley Federal del trabajo, de acuerdo al cual, las primeras nueve horas 
extraordinarias generadas a la semana, deben sufragarse con el doble del 
sueldo y, las restantes al triple; razón por la cual debía partirse de la base de 
que las primeras nueve horas extraordinarias que laboró tenían que ponderar-
se con el doble del salario y las restantes al triple, tomando en consideración 
que laboró en total quince horas extraordinarias.

lo anterior es sustancialmente fundado de acuerdo a lo que sigue.

para demostrarlo, conviene citar, de inicio, la jurisprudencia 2a./J. 
103/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 224, tomo XViii, noviembre de 2003, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la 
leY Federal del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al orde-
NamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo 
eXtraordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa.—al ser 
la supletoriedad una institución jurídica que sirve de medio para la integración 
normativa y cuyo fin es llenar el vacío legislativo de la ley, se llega a la conclu-
sión de que es válida la aplicación supletoria del artículo 68 de la ley Federal 
del trabajo a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, así como 
a las legislaciones burocráticas de los estados, siempre que permitan tal apli-
cación, respecto del pago del tiempo extraordinario que, en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción i, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, excede del límite de nueve horas a la 
semana. de ahí que la existencia del vacío legislativo dé lugar al derecho 
del servidor público a percibir un doscientos por ciento más del salario que 
corresponde a las horas de jornada ordinaria.

"precedentes: "Contradicción de tesis 81/2003-SS. entre las sustentadas 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. 29 de 
octubre de 2003. unanimidad de cuatro votos. ausente: Genaro david Góngora 
pimentel. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: aída García Franco.
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"tesis de jurisprudencia 103/2003. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del treinta y uno de octubre de dos mil tres."

en esos términos, para establecer la constitucionalidad del cálculo de 
horas extras, efectuado por la autoridad responsable, se acudirá no sólo a la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, sino también a la ley 
Federal del trabajo, aplicable supletoriamente.

así, conforme al numeral 22 de la primera ley citada, la jornada de tra-
bajo diurna es de ocho horas y, atento a su similar 26, el tiempo extraordinario 
no podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas.

a su vez, el numeral 39 de dicha ley establece que las horas de trabajo 
extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corres-
ponda a las horas de la jornada, pero no señala cómo deben cuantificarse las 
que excedan a las 9 extraordinarias a que alude el precepto 26; de ahí que 
deba acudirse supletoriamente a la ley Federal del trabajo, donde se dispone 
que si la prolongación del tiempo extra aventaja de nueve horas a la semana, 
el patrón está obligado a pagar al trabajador el tiempo excedente con un dos-
cientos por ciento más del salario que atañe a las horas de la jornada, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en la ley (artículo 68).

Sobre la forma en que se materializa dicho cálculo, este tribunal Cole-
giado ha emitido la tesis i.3o.t.2 l (10a.) consultable en la página 1479, libro 
Vi, tomo 2, marzo de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"tiempo eXtraordiNario de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. meCaNiSmo de CÁlCulo para Su paGo CoNForme al 
artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo de apliCaCióN Suple-
toria.—Conforme al artículo 26 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, el tiempo extraordinario no podrá exceder de tres horas diarias 
ni de tres veces consecutivas. por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 103/2003, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XViii, noviembre de 2003, página 224, de rubro: ‘traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. el artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo eS 
apliCaBle SupletoriameNte al ordeNamieNto BuroCrÁtiCo re-
latiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo eXtraordiNario Que eXCede 
de NueVe HoraS a la SemaNa.’; señaló que es válida la aplicación supleto-
ria del artículo 68 de la ley Federal del trabajo respecto del tiempo extraordi-
nario de los trabajadores al servicio del estado que exceda el límite de nueve 
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horas a la semana, por lo que de este numeral se advierte que el tiempo extra 
que no rebase tres horas diarias ni tres veces a la semana, se cubrirán con un 
100% más del salario que corresponda a las horas de la jornada, mientras 
que las horas que excedan de nueve a la semana deberán pagarse con un 
200% más del salario respectivo. ahora bien, de lo anterior se colige un meca-
nismo para el cálculo de su pago, basado no sólo en el máximo de nueve horas 
generadas en una semana, sino también por día, razón por la cual deberá 
atenderse a las horas realmente laboradas diariamente. en ese sentido, to-
mando en consideración que los trabajadores al servicio del estado laboran 
de lunes a viernes, si un trabajador prestó sus servicios toda una semana 
generando dos horas extras diarias, es claro que las primeras seis horas extras 
originadas en los primeros tres días serán pagadas con un 100% más del sa-
lario, mientras que las restantes cuatro de los días subsecuentes, se cubrirán 
con un 200% más. 

"tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

"precedentes: "amparo directo 675/2011. enrique escobedo de la peña. 
20 de octubre de 2011. unanimidad de votos. ponente: Héctor arturo mercado 
lópez. Secretaria: lourdes alejandra Flores díaz.

"amparo directo 1135/2011. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 
7 de marzo de 2012. unanimidad de votos. ponente: alicia rodríguez Cruz. 
Secretaria: Juana Zárate martínez.

"amparo directo 1449/2011. emilio José Quijano tenreiro. 19 de abril 
de 2012. unanimidad de votos. ponente: alicia rodríguez Cruz. Secretaria: 
enriqueta Soto Hernández.

"amparo directo 277/2012. alejandro Francisco Jiménez tepox. 16 de 
agosto de 2012. unanimidad de votos. ponente: alicia rodríguez Cruz. Secre-
taria: enriqueta Soto Hernández."

en el caso, el actor señaló –en el hecho seis de su demanda–, que la-
boró en el último año de servicios de las nueve a las veintiún horas, de lunes a 
viernes, razón por la cual, ha trabajado tiempo extraordinario de las dieciocho 
a las veintiún horas.

al respecto, la enjuiciada, al dar contestación, manifestó que la jornada 
laboral de su contrario, era de las nueve a las dieciocho horas de lunes a vier-
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nes, gozando con una hora para disfrutar alimentos, de las catorce treinta a 
las quince treinta horas.

el tribunal responsable acogió la pretensión del accionante y resolvió 
que se trabajó tiempo extraordinario de las 18:00 a las 21:00 horas de lunes a 
viernes, ya que la demandada, al controvertir la jornada laboral, asumió la carga 
de la prueba para desvirtuar la afirmación de su contrario, lo que no cumplió.

por virtud de lo anterior, consideró que todo el tiempo extraordinario 
debía pagarse con un ciento por ciento más del sueldo asignado a las horas de 
la jornada ordinaria o legal.

en esos términos, dicha conclusión resulta violatoria de los derechos 
fundamentales del promovente, ya que de acuerdo a las consideraciones 
expuestas, el periodo extra no debe propasarse de tres horas diarias, ni de 
tres veces a la semana y, se cubrirá con un 100% más del salario que incum-
ba a las horas de la jornada, mientras que las que pasen de nueve a la sema-
na deberán cubrirse con un 200% más de la percepción respectiva. 

en razón de ello, tomando en consideración que el actor es trabajador 
al servicio del estado y labora de lunes a viernes, al prestar sus servicios varias 
semanas, en cada una de ellas generó tres horas extras diarias, de las die-
ciocho a las veintiún horas, como señaló en su demanda; es claro que, las 
originarias nueve horas extras originadas en los primigenios tres días de cada 
semana deben pagarse con un 100% más del salario, mientras que las res-
tantes seis de los días subsecuentes, se cubrirán con un 200% más.

en consecuencia, al resultar fundado el motivo de inconformidad antes 
precisado, lo que procede es conceder el amparo solicitado, para el efecto 
de que:

1. la Sala responsable deje insubsistente el laudo reclamado.

2. dicte uno nuevo en el que reitere las consideraciones que no son 
materia de la concesión, como son:

2.1. la condena al reconocimiento e incorporación del actor al progra-
ma de retiro voluntario de la demandada, así como al pago de la compen-
sación relativa.

2.2. la nulidad del oficio ********** de tres de mayo de dos mil diez.
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3. Calcule nuevamente la condena al pago de horas extras, conforme 
a la jurisprudencia aplicable que se invoca en la presente ejecutoria, por 
estar obligada a ello, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto reclamado y por la autoridad citados en el resultando primero y para los 
efectos precisados en la última parte del considerando séptimo de la presen-
te ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a la señalada como res-
ponsable; dése cumplimiento al punto segundo del acuerdo General 29/2007 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, agréguese a este toca de 
amparo la constancia de captura de la presente sentencia del Sistema inte-
gral de Seguimiento de expedientes, háganse las anotaciones respectivas en 
el libro de gobierno de este tribunal; y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto totalmente concluido. este asunto se considera de relevan-
cia documental.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, por unanimidad de votos de la magistrada alicia rodríguez 
Cruz (presidente) y los magistrados tarsicio aguilera troncoso y Héctor arturo 
mercado lópez.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

TIEMPO EXTRAORdInARIO dE LOS TRABAJAdORES AL 
SER VICIO dEL ESTAdO. MECAnISMO dE CÁLCuLO PARA Su 
PAgO COnFORME AL ARTÍCuLO 68 dE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO dE APLICACIÓn SuPLETORIA AL ORdEnAMIEn
TO BuROCRÁTICO RELATIVO.—Conforme al artículo 26 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el tiempo extraordi-
nario no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecu-
tivas. por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 103/2003, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, no-
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viembre de 2003, página 224, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. el artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo eS 
apliCaBle SupletoriameNte al ordeNamieNto BuroCrÁti-
Co relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo eXtraordiNario 
Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa."; señaló que es válida 
la aplicación supletoria del artículo 68 de la ley Federal del trabajo res-
pecto del tiempo extraordinario de los trabajadores al servicio del estado 
que exceda el límite de nueve horas a la semana, por lo que de este nu-
meral se advierte que el tiempo extra que no rebase tres horas diarias 
ni tres veces a la semana, se cubrirá con un 100% más del salario que 
corresponda a las horas de la jornada, mientras que las horas que exce-
dan de nueve a la semana deberán pagarse con un 200% más del salario 
respectivo. ahora bien, de lo anterior se colige un mecanismo para calcu-
lar su pago, basado no sólo en el máximo de nueve horas generadas en 
una semana, sino también por día, razón por la cual deberá atenderse 
a las horas realmente laboradas diariamente. en ese sentido, tomando 
en consideración que los trabajadores al servicio del estado laboran de 
lunes a viernes, si un trabajador prestó sus servicios toda una semana 
generando dos horas extras diarias, es claro que las primeras seis horas 
extras originadas en los primeros tres días serán pagadas con un 100% 
más del salario, mientras que las restantes cuatro de los días subsecuen-
tes, se cubrirán con un 200% más.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T. J/2 (10a.)

amparo directo 675/2011.—enrique escobedo de la peña.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Héctor arturo mercado lópez.—Secretaria: lourdes 
alejandra Flores díaz.

amparo directo 1135/2011.—Secretaría de Hacienda y Crédito público.—7 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: alicia rodríguez Cruz.—Secretaria: Juana 
Zárate martínez.

amparo directo 1449/2011.—emilio José Quijano tenreiro.—19 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: alicia rodríguez Cruz.—Secretaria: enriqueta Soto 
Hernández.

amparo directo 277/2012.—alejandro Francisco Jiménez tepox.—16 de agosto de 2012.— 
unanimidad de votos.—ponente: alicia rodríguez Cruz.—Secretaria: enriqueta Soto 
Hernández.

amparo directo 1290/2012.—7 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
tarsicio aguilera troncoso.—Secretaria: Karina raquel Capdepont romero.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO COn nOMBRAMIEnTO 
TEMPORAL. nO TIEnEn dERECHO A LA PRÓRROgA dE LA RELACIÓn 
LABORAL POR SuBSISTEnCIA dE LA MATERIA dEL TRABAJO (InA
PLICABILIdAd SuPLETORIA dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).

amparo direCto 15/2013. iNStituto politÉCNiCo NaCioNal. 
27 de FeBrero de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: marCo 
aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretaria: CruZ moNtiel torreS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a deter-
minar lo siguiente:

por cuestión de método se estudian en diverso orden al planteado los 
conceptos de violación que se formulan.

en su primero y segundo conceptos de violación, refiere la depen-
dencia quejosa que la responsable emite un laudo incongruente al imponerle 
la carga probatoria, pues establece que los actores reclamaron la restitución 
de sus derechos laborales consistentes en reconocimiento de su basifica-
ción derivada del oficio dGCH/4527 de dieciocho de julio de dos mil ocho y el 
instituto demandado argumentó en la contestación que los terceros perju-
dicados ocuparon nombramientos interinos limitados a cubrir necesidades 
temporales, por lo que al término de dichos nombramientos concluyó la rela-
ción laboral, sin su responsabilidad; que en primer lugar se debió dilucidar si 
los actores tienen derecho a ser basificados, y determinar que a éstos toca 
demostrar su acción, que no se satisfizo pues se exhibieron en los apartados 
6, 7 y 8, de su capítulo de pruebas, copias fotostáticas simples de la convoca-
toria del programa de basificación, del oficio dGCH/4527, del dieciocho de julio 
de dos mil ocho y del oficio dGCH/6126, del once de septiembre siguiente, en 
las que se apoya la juzgadora natural para resolver como lo hace, cuando de 
ninguna forma debe concedérseles eficacia demostrativa, por no encontrarse 
corroboradas con una prueba plena, dado que de esa naturaleza no goza 
otra copia fotostática, porque ambas copias son susceptibles de alteración y 
no fueron perfeccionadas.

 
en su cuarto concepto de violación, insiste el instituto quejoso en que 

la responsable emitió un laudo incongruente al ignorar de manera lesiva los 
argumentos que vertió en relación con la temporalidad fijada en la contrata-
ción de los terceros perjudicados y, en forma errónea, determinó que no se 
acreditó que existieran titulares en las plazas que ocuparon, o bien, que éstos 
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regresaran a las mismas, y que no bastaba con expedírseles nombramientos 
interinos o provisionales en términos del artículo 15 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, pues con ello desatiende que se está frente 
al cumplimiento de la causa de terminación y, por tanto, ese instituto dio por 
concluido el nombramiento interino limitado a los actores, por lo que no se les 
puede expedir nombramiento indefinido, aun cuando subsista la materia que 
dio origen a los nombramientos, pues no pueden prorrogarse legalmente. 

resultan fundados los conceptos de violación de que se trata.

así es, de la demanda laboral se observa que los actores laborales de-
mandaron la restitución de sus derechos laborales y, en consecuencia, la basi-
ficación derivada del oficio dGCH/4527 de dieciocho de julio de dos mil ocho.

ahora bien, la parte actora en su escrito de ofrecimiento de pruebas, 
glosado a fojas 9 a 11 de los autos, allegó copias fotostáticas simples de diver-
sas documentales, consistentes en:

6) la documental consistente en la convocatoria del programa de basi-
ficación, dirigida al personal académico del instituto politécnico Nacional, 
constante de siete fojas útiles, de la que solicitó el cotejo o compulsa con su 
original, proporcionando el domicilio para ese efecto.

7) la documental consistente en el oficio dGCH/4527 de dieciocho de 
julio de dos mil ocho, constante de cuatro fojas, del que solicitó su perfec-
cionamiento, y precisó el domicilio donde se encontraba el correspondiente 
original.

8) la documental consistente en el oficio dGCH/6126/08 de once de 
septiembre de dos mil ocho, constante de dos fojas, de la que también pidió 
su cotejo o compulsa y dio los datos necesarios para ello.

la dependencia enjuiciada, en relación con las pruebas mencionadas 
señaló:

 
"… 4 (foja 192). Se objeta la documental consistente en la convocatoria 

del programa de basificación, dirigida al personal académico del instituto 
politécnico Nacional, en cuanto al alcance y valor probatorio que pretenden 
atri buirle los actores, toda vez que con los mismos no acreditan los extremos 
que pretenden probar, ya que los mismos ya se encuentran basificados por este 
instituto …"
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en la audiencia de ley, la autoridad responsable, en la etapa de ofre-
cimiento y admisión de pruebas, celebrada el veinte de septiembre de dos mil 
diez, admitió las pruebas de las partes en conflicto, en su totalidad, sin orde-
narse el perfeccionamiento de ninguna documental bajo el argumento de que 
se desahogan por su propia y especial naturaleza (foja 218).

Finalmente, al emitirse el laudo correspondiente, la autoridad respon-
sable asentó en el considerando Vii (fojas 271 vuelta y 272), lo siguiente: 

"… por otra parte, es pertinente señalar que los actores no se duelen 
de un despido injustificado, sino la restitución de sus derechos laborales, 
consistente en la basificación derivada del oficio dGCH/4527 de fecha 18 de 
julio de 2008 y el otorgamiento del formato único de personal (Fup); los 
actores señalan que en el mes de noviembre de 2007 el instituto politécnico 
Nacional, publicó la convocatoria para el programa de basificación de profe-
sores interinos, en el cual participaron cada uno de los actores; para acreditar 
su derecho, exhibieron copia simple del citado documento, hecho que no fue 
controvertido por el titular demandado, ahora bien, si esta documental la 
adminiculamos con la relación de profesores visible a foja 20 de autos, des-
prendemos que los actores reunían los requisitos establecidos en la citada 
convocatoria, para acceder a la basificación especial de técnico docente e in-
cremento de horas, tal y como se puede observar del oficio de fecha 18 de julio 
de 2008 y en la relación visible a foja 27, pues si bien de la citada lista señala 
que estos profesores no están vigentes a la quincena 11 en el periodo enero-
agosto 2008, entre ellos, los actores díaz Ferrer alberto ricardo, Julián Zepeda 
Hugo, miranda lópez rosa elena y peña rodríguez Jorge, también lo es que 
el instituto demandado no realizó pronunciamiento alguno en su contes-
tación de demanda, del porque estos trabajadores no obstante que reunieron 
los requisitos, no fueron beneficiados para incorporarlos al programa de basi-
ficación, tal y como podemos observar del documento que obra a foja 29 de 
autos; por lo anterior y al no acreditar con prueba alguna sus excepciones y 
defensas, esto es, al corresponderle la carga de la prueba, con fundamento en 
el artículo 784 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se debe condenar al instituto politécnico Nacional a restituirle sus 
derechos laborales y, en consecuencia, el reconocimiento de la basificación a 
que tienen derecho los CC. rosa elena miranda lópez, Jorge peña rodríguez, 
Hugo Julián Zepeda y alberto ricardo díaz Ferrer, lo anterior derivado del ofi-
cio dGCH/4527 de fecha 18 de julio de 2008, por ende a otorgarles el formato 
único de personal (Fup), así como el pago a cada uno de los actores de la dife-
rencias salariales …"
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de las anteriores transcripciones se observa que la responsable para 
resolver respecto a las prestaciones reclamadas por la parte actora, se apoyó, 
entre otras probanzas, en las copias fotostáticas simples de la convocatoria 
del programa de basificación dirigida al personal académico, acompañada de 
un anexo igual en copia que al rubro señala: relación de profesores que reúnen 
requisitos; copia fotostática simple del oficio dGCH/4527 del dieciocho de 
julio de dos mil ocho, al cual se acompañó un documento en copia que lleva 
por título: relación de profesores que sí cubrieron los requisitos para incorpo-
rarse al programa de basificación dos mil siete y copia fotostática simple 
del oficio dGCH/6126 de once de septiembre de dos mil ocho, probanza que 
fue exhibida por la parte actora, lo que resulta violatorio de las garantías in-
dividuales de la dependencia peticionaria de amparo, ya que se trata de 
copias fotostáticas simples no perfeccionadas.

luego, si bien, las resoluciones que dicten las autoridades, deberán pro-
nunciarse respecto de todas y cada una de las cuestiones debatidas entre las 
partes, valorando las pruebas ofrecidas, y terminarán resolviendo, de forma 
exacta, los puntos materia de la controversia, tal como lo dispone el artículo 
842, de la ley Federal del trabajo, que establece lo siguiente:

"artículo 842."1

a efecto de verificar si la responsable cumplió o no en sus términos con 
los requisitos indicados, debe tomarse en cuenta que las pruebas documen-
tales ofrecidas por la parte actora y que se han reseñado; que medularmente 
se apoya la responsable para resolver como lo hace en relación con la litis 
que se somete a su conocimiento, está conformado por fotostáticas sim-
ples, que si bien se solicitó el correspondiente perfeccionamiento a través del 
cotejo con sus originales e, incluso, precisó el domicilio donde estaba éste, 
nunca se llevó a cabo, por tal motivo, debió ser valorada esa documental como 
obra en el juicio laboral y no como lo hizo la responsable al dictar el laudo.

de donde se confirma que la responsable para resolver en los términos 
apuntados, se apoyó en las documentales consistentes en las copias fotos-
táticas simples mencionadas allegadas a su conocimiento por la parte actora,  
actuación que es incorrecta, en el sentido de que la valoró inadecuadamente, 
esto es así, porque como se refirió anteriormente, las documentales de mérito 
no fueron perfeccionadas.

1 "los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, y demás 
pretensiones deducidas en el juicio oportunamente."
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luego, si las pruebas ofrecidas por los terceros perjudicados sólo se 
exhi bieron en copia fotostática simple, atendiendo a su eficacia probatoria, 
la ley Federal del trabajo, aplicada supletoriamente en sus artículos 797 y 801, 
establece la regla general de que tratándose de pruebas documentales, éstas 
deben ofrecerse en originales. por su parte, el artículo 798 cataloga como docu-
mentos privados tanto a las copias simples como a las copias fotostáticas, 
pese a que estas últimas, en realidad, son representaciones fotográficas del 
documento considerado como cosa u objeto. esta observación es importante 
en virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanza no puede descono-
cerse al efectuar su valoración. en efecto, como la copia fotostática se obtiene 
mediante métodos técnicos y científicos a través de los cuales es posible lograr 
la composición, arreglo o alteración de los objetos reproducidos, no puede 
descartarse la posibilidad de que aquélla no corresponde de una manera real 
o auténtica al contenido exacto o fiel del documento o documentos de los 
que se toma. de ahí que se considera que el actuar de la responsable fue in-
correcto y, en todo caso, para resolver debe valorar las pruebas en el estado 
en que se encuentran en autos.

resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 4a./J. 32/93, sostenida por la 
anterior Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 18, octava Época, Número 68, agosto de 1993 de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, cuyo rubro es el siguiente:

"Copia FotoStÁtiCa reGulada por el artÍCulo 798 de la leY 
Federal del traBaJo, ValoraCióN de la."2

2 "para determinar la eficacia probatoria de la prueba documental privada consistente en copia 
fotostática sin certificar, debe atenderse, ante todo, a que la ley Federal del trabajo en sus artícu-
los 797 y 801, establece la regla general de que tratándose de pruebas documentales, éstas deben 
ofrecerse originales. esta carga que pesa sobre el oferente de pruebas documentales, de exhibir 
en original las que tenga en su poder, se justifica con mayor razón cuando el oferente es el patrón 
y se trata de documentos que, de acuerdo con el artículo 804, tiene obligación de conservar y 
exhibir en juicio. por su parte, el artículo 798 cataloga como documentos privados tanto a las 
copias simples como a las copias fotostáticas, pese a que éstas últimas, en realidad, son repre-
sentaciones fotográficas del documento considerado como cosa u objeto. esta observación es 
importante en virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanza no puede desconocerse al 
efectuar su valoración. en efecto, como la copia fotostática se obtiene mediante métodos técni-
cos y científicos a través de los cuales es posible lograr la composición, arreglo o alteración de los 
objetos reproducidos, no puede descartarse la posibilidad de que aquélla no corresponde de una 
manera real o auténtica al contenido exacto o fiel del documento o documentos de los que se 
toma. de ahí que cuando el oferente exhibe copias fotostáticas sin certificar y éstas son objetadas, 
debe señalar el lugar donde se encuentra el original para que se lleve a cabo la compulsa o cotejo 
correspondiente, y si no lo señala, aquel documento carecerá de valor probatorio, en virtud de que 
no habrá modo de comprobar su fidelidad o exactitud. Si la copia fotostática que se ofrezca no es 
objetada, ello no trae como consecuencia el que el documento privado tenga valor probatorio
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además, debe recordarse que la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, en sus artículos 6, 46, fracción ii, y 63, dispone:

"artículo 6o."3

"artículo 46."4

"artículo 63."5

de los preceptos anteriores, se advierte que para obtener el derecho a la 
inamovilidad o a la "basificación", es necesario que el trabajador: 

a) Haya sido nombrado en una plaza de base vacante en definitiva, es 
decir, sin titular, a quien se le hubiera otorgado nombramiento definitivo; 

b) Que labore en ese puesto, ininterrumpidamente, durante más de seis 
meses, sin nota desfavorable en su expediente; y,

c) Que la plaza tenga el carácter de permanente y no sea creada de 
manera temporal.

asimismo, se advierte que el nombramiento interino es aquel que se 
expide para cubrir una vacante definitiva o temporal, de hasta seis meses, 
sin generar derecho a la "basificación" o inamovilidad en una plaza, habida 

pleno, aunque sí constituirá un indicio cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarlo en 
conciencia con las demás pruebas; en efecto, aun cuando el artículo 810 de la ley Federal del 
trabajo dispone que las copias hacen presumir la existencia de los originales, de ello no puede 
inferirse que la falta de objeción da lugar a aceptarlas como prueba plena, en virtud de que la espe-
cial naturaleza de la copia fotostática, a la que ya se aludió, constituye un riesgo que no puede ser 
desconocido por el juzgador e impide que le otorgue valor de prueba plena. por último, puede 
darse el caso de que el propio oferente de la copia fotostática, aunque no sea objetada, solicite 
su compulsa o cotejo, señalando el lugar donde se halla el original, la que de efectuarse, perfec-
cionaría dicha prueba documental."
3 "Son trabajadores de base: los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán 
inamovibles. los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses de servi-
cios sin nota desfavorable en su expediente."
4 "Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. en consecuencia, el nombramiento 
o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titu-
lares de las dependencias por las siguientes causas: i. … ii. por conclusión del término o de la 
obra determinantes de la designación.
"..."
5 "Cuando se trate de vacantes temporales que no excedan de seis meses no se moverá el esca-
lafón; el titular de la dependencia de que se trate nombrará y removerá libremente al empleado 
interino que deba cubrirla."
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cuenta que el artículo 63 de la ley federal burocrática, es claro al establecer 
que, cuando existan vacantes temporales que no excedan de seis meses, los 
titulares de las dependencias de gobierno tendrán la libertad de nombrar y re-
mover al empleado interino que deba cubrirlas.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
los nombramientos temporales se clasifican en: a) interino, cuando cubre una 
vacante definitiva o temporal por un plazo de hasta seis meses; b) provisio-
nal, si cubre una vacante temporal mayor a seis meses, respecto de una 
plaza en la que existe titular; c) por tiempo fijo, si se otorga en una plaza tem-
poral por un plazo previamente definido; y, d) por obra determinada, si se con-
fiere en una plaza temporal para realizar una labor específica por un plazo 
indeterminado.

por otra parte, la Segunda Sala del más alto tribunal de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 133/2006-SS, determinó que el derecho a 
la inamovilidad prevista en el artículo 6o. de la ley federal burocrática, no corres-
ponde a los trabajadores al servicio del estado que laboren bajo un nom-
bramiento temporal (interinato), aunque las funciones del puesto ocupado 
sean consideradas de base, toda vez que, de admitir que ese tipo de trabaja-
dores (eventuales o interinos), tengan derecho a la "basificación", con ello se 
imposibilitaría al estado, en su calidad de patrón equiparado, dar por termi-
nado un nombramiento interino sin su responsabilidad, con el problema pre-
supuestal que esto puede generar; de ahí que los trabajadores interinos no 
pueden gozar de la inamovilidad.

igualmente, cuando el máximo tribunal resolvió el conflicto de trabajo 
4/2003-C, sustentó la tesis aislada p. XliX/2005, estableciendo que los trabaja-
dores burocráticos que presten servicios en una plaza temporal, tampoco tienen 
derecho a la estabilidad en el empleo, porque de otorgarse la base en ese 
supuesto, se afectarían los derechos escalafonarios de terceros de confor-
midad con la normatividad interna del propio instituto politécnico Nacional, en 
la que se contempla, incluso, el acceso a una plaza definitiva el concurso de 
oposición de cátedra, también, se desconocería la naturaleza de la plaza, dado 
que se obligaría al estado, en su carácter de patrón equiparado, a transfor-
mar un puesto temporal en definitivo o permanente, lo cual, sólo puede deci-
dirse cuando el presupuesto lo permite.

las razones expuestas conducen a sostener que los trabajadores al 
servicio del estado que se desempeñen bajo nombramientos interinos, es decir, 
que hayan cubierto vacantes en plazos de hasta seis meses, no tienen dere-
cho a exigir la inamovilidad de esos puestos.
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en el caso concreto, la parte actora demandó del instituto quejoso, 
entre otras prestaciones, la restitución de sus derechos laborales y, en conse-
cuencia, el reconocimiento de la basificación, al argumentar en sus hechos 
que participaron en noviembre de dos mil siete, en la convocatoria para el 
programa de basificación de profesores interinos y resultaron beneficiados 
como dicen se observa en el oficio dGCH/4527, sin que así se estableciera por 
la patronal.

al producir su contestación, la dependencia quejosa negó que la actora 
tuviera acción y derecho para su reclamación, dado que la relación laboral se 
dio por terminada atento a la conclusión de los nombramientos provisiona-
les que a cada uno de los terceros perjudicados se expidió.

para acreditar la procedencia de su argumento defensivo, el instituto 
demandado ofreció, entre otras pruebas, y que destacan por su singular rele-
vancia jurídica las copias al carbón de los formatos únicos de personal de 
alberto ricardo díaz Ferrer, Hugo Julián Zepeda, Jorge peña rodríguez y rosa 
elena miranda lópez, glosados de fojas 203 a 206, en los cuales, en lo que 
interesa se lee: su tipo o motivo de alta con el número 20, con efectos desde 
el dieciséis de julio de dos mil siete hasta el quince de enero de dos mil ocho, en 
cuyo reverso está impresa una firma ilegible de recepción.

desprendiéndose del contenido de esos documentos, en lo que interesa, 
que los nombramientos de que se trata fueron expedidos a favor de los terceros 
perjudicados para ocupar una plaza en forma provisional, por lo que su tem-
poralidad, impide a los accionantes acceder a la basificación que reclaman.

por tanto, la Sala responsable actuó de manera indebida al condenar 
al demandado a la basificación de los actores, pues al hacerlo desatendió que 
su designación era sólo provisional, de ahí que carecen de derecho para 
obtener la base, dado que se podrían perjudicar los mejores derechos escala-
fonarios; aunado a que se desconocería la naturaleza de la plaza porque, por 
un lado, el estado estaría impedido para dar por terminado un nombramiento 
provisional y, por el otro, se le obligaría a transformar ese tipo de puesto en 
definitivo o permanente, con el consiguiente problema presupuestal que esto 
puede generar.

 
Sin que sea obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que la depen-

dencia quejosa haya omitido señalar si la plaza en donde se pide la reinstala-
ción tenía titular o no, pues con independencia de tales aspectos, se acreditó 
sin lugar a dudas que la designación se hizo en forma temporal; a mayor abun-
damiento, no se desatiende que el artículo 15 de la ley Federal de los tra ba-
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jadores al Servicio del estado, no establece entre los requisitos que debe tener 
un nombramiento tales aspectos, como se aprecia de la siguiente transcripción:

"artículo 15."6

de ahí, que la Sala responsable haya actuado de manera ilegal, habida 
cuenta que los trabajadores al servicio del estado, que ocupen puestos inte-
rinos o temporales, no tienen ese derecho.

las consideraciones que anteceden encuentran sustento en la juris-
prudencia número 2a./J. 134/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 338, Novena Época, tomo XXiV, sep-
tiembre de 2006 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad 
preViSta eN el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreS-
poNde a QuieNeS Se leS eXpide uN NomBramieNto temporal, 
auNQue laS FuNCioNeS del pueSto Que deSempeÑeN SeaN CoNSi-
deradaS de BaSe."7

así como en la tesis aislada p. XliX/2005, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 6, del tomo 

6 "los nombramientos deberán contener: i. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domi-
cilio; ii. los servicios que deban prestarse, que se determinarán con la mayor precisión posible; 
iii. el carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra deter-
minada; iV. la duración de la jornada de trabajo; V. el sueldo y demás prestaciones que habrá 
de percibir el trabajador, y Vi. el lugar en que prestará sus servicios."
7 "Conforme a los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fracciones ii y iii, 46, fracción ii, 63, 64 
y 65 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, éstos pueden ser de base o de 
confianza, y sus nombramientos pueden ser definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo 
o por obra determinada. Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en su puesto prevista 
en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les otorga un nombramiento en una 
plaza donde se realizan labores que no sean consideradas de confianza, ya sea de nueva creación 
o en una vacante definitiva, siempre que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavora-
ble en su expediente. lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el indicado derecho 
sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para que no fueran separados de sus pues-
tos sino por causa justificada, lo que deriva del referido artículo 46; de otra manera, no se entiende 
que en este precepto se contemple como causa de terminación del nombramiento sin respon-
sabilidad del estado, la conclusión del término o la obra determinada, pues sería ilógico que 
en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad a los trabajadores eventuales el estado, en 
su calidad de patrón equiparado, estuviese imposibilitado para dar por terminado un nom-
bramiento sin su responsabilidad, con el consiguiente problema presupuestal que esto puede 
generar; de ahí que en este aspecto no pueda hablarse de que los servidores públicos eventuales 
deban gozar de la prerrogativa a la inamovilidad que se creó para dar permanencia en el puesto 
a quienes ocupen vacantes definitivas."
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XXii, noviembre de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. No adQuiereN el de-
reCHo a la eStaBilidad eN el empleo CuaNdo preStaN SuS SerVi-
CioS eN uNa plaZa temporal."8

Y, la jurisprudencia p./J. 35/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 11, cuyo rubro es como sigue:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar SuS 
dereCHoS eN Virtud del NomBramieNto eXpedido, ateNdieNdo a 
la temporalidad, deBe CoNSiderarSe la SituaCióN real eN Que 
Se uBiQueN Y No la deNomiNaCióN de aQuÉl."9

Finalmente, es acertado el señalamiento que hace el peticionario de 
amparo en torno a que en la especie no cobra aplicación la figura de prórroga 
de la relación laboral en favor de los servidores públicos, que se rige en térmi-

8 "el artículo 6o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece, por exclu-
sión de los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 5o. de la misma ley, que todos 
los demás serán de base, esto es, inamovibles, lo mismo que los de nuevo ingreso si tienen más de 
6 meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente, pero debe entenderse, en este último 
supuesto, que la plaza que ocupe el trabajador de nuevo ingreso carezca de titular y sea de base. 
por tanto, si el trabajador de nuevo ingreso está desempeñando un interinato, o recibe un nom-
bramiento por tiempo fijo o por obra determinada en una plaza temporal, no podrá adquirir el 
derecho a la estabilidad en el empleo aun cuando en dicha plaza acumule más de 6 meses 
ininterrumpidos realizando funciones propias de un trabajador de base ya que, de lo contrario, 
se desconocería la naturaleza de la plaza respectiva, los derechos escalafonarios de terceros y 
los efectos de la basificación, lo que provocaría que el estado tuviera que crear una plaza perma-
nente, situación que está sujeta a la disponibilidad presupuestal".
9 "Conforme a los artículos 15, fracción iii, 46, fracción ii, 63 y 64 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, el nombramiento que se otorga a los servidores públicos, en aten-
ción a su temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por un plazo indefinido y cubre una plaza 
respecto de la cual no existe titular; b) interino, cuando cubre una vacante definitiva o temporal 
por un plazo de hasta seis meses; c) provisional, si cubre una vacante temporal mayor a seis meses 
respecto de una plaza en la que existe titular; d) por tiempo fijo, si se otorga en una plaza tem-
poral por un plazo previamente definido; y, e) por obra determinada, si se confiere en una plaza 
temporal para realizar una labor específica por un plazo indeterminado. en tal virtud, para deter-
minar cuáles son los derechos que asisten a un trabajador al servicio del estado, tomando en 
cuenta el nombramiento conferido, debe considerarse la situación real en que se ubique respecto 
del periodo que haya permanecido en un puesto y la existencia o no de un titular de la plaza en 
la que se le haya nombrado, independientemente de la denominación del nombramiento respec-
tivo, ya que al tenor de lo previsto en los citados preceptos legales, de ello dependerá que el 
patrón equiparado pueda removerlo libremente sin responsabilidad alguna."
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nos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ya que no 
resulta aplicable supletoriamente la ley Federal del trabajo, que en su artícu-
lo 39 dispone que si vencido el término que se hubiere fijado subsiste la ma-
teria del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que dure 
esa circunstancia, pues la supletoriedad sólo opera cuando en los dos orde-
namientos existe similar materia, sistema o institución, pero en su regulación 
hay alguna deficiencia que es necesario subsanar, dado que no se trata de 
implementar en un cuerpo legal sistemas ajenos, sino de llenar lagunas lega-
les. de tal manera que al no regularse dicha prórroga de la relación laboral 
en la legislación burocrática, por subsistir la materia del trabajo, debe con-
cluirse que no se está ante la presencia de una omisión, sino que el legislador 
no contempló ese derecho a favor de esos trabajadores.

por tanto, si la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, no 
contempla la figura jurídica de prórroga del nombramiento por subsistencia 
de la materia de trabajo, no puede aplicarse supletoriamente la ley Federal del 
trabajo, ya que implicaría el reconocimiento de una relativa estabilidad en 
el empleo, derecho que carecen los servidores públicos con un nombramiento 
temporal, porque no se puede alterar la naturaleza intrínseca de ese nom-
bramiento, de modo que a pesar de la subsistencia del trabajo, debe aten derse 
a que la designación para el desempeño siempre fue bajo el concepto de 
temporalidad, no con el carácter de definitivo. 

resulta aplicable al caso, la tesis aislada 2a. XViii/2010, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 1054, de rubro:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere."10

10 "la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la 
ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integren con otras normas o principios 
generales contenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el 
ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas 
que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o par-
cialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución 
o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío legislativo haga nece-
saria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención 
de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde-
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate."
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también tiene aplicación la tesis 1.6o.t.18 l (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 
2, agosto de 2012, de rubro:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN NomBramieNto 
temporal. No tieNeN dereCHo a la prórroGa de la relaCióN la-
Boral por SuBSiSteNCia de la materia del traBaJo (iNapliCaBilidad 
Supletoria de la leY Federal del traBaJo)."11

en este orden de ideas, se concluye que la responsable al pronun-
ciarse en la forma en que lo hizo, emitió un laudo incongruente al no motivar 
adecuadamente su proceder, violando, en consecuencia, en perjuicio del deman-
dado, ahora quejoso la garantía de legalidad. por tanto, corresponde conceder 
el amparo solicitado para el efecto de que la autoridad responsable deje in-
subsistente el laudo reclamado y, en su lugar, emita otro en el que, valore las 
documentales exhibidas por la parte actora en el estado en que se encuentren 
en autos en correlación con los demás elementos de convicción, y resuelva de 
nueva cuenta la litis que se somete a su consideración atendiendo a que el 
instituto politécnico Nacional demandado, ahora quejoso, demostró la tempo-
ralidad de los nombramientos otorgados a cada uno de los actores, de con-
formidad con las tesis citadas.

Finalmente, deben reiterarse los aspectos que no son materia de la litis, 
a saber, la absolución decretada a favor de la Secretaría de educación públi-
ca, y la absolución decretada respecto de los actores enrique Galindo Chávez 
y Julio edgar Barrera Valdés, así como de las prestaciones a que se refieren 
los apartados iV y V de la demanda.

dado los efectos para los que se concede el amparo, resulta innece-
sario el estudio de los restantes conceptos de violación que esgrime a la que-
josa, con apoyo en la jurisprudencia número 683 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, tomo Vi, materia Común, página 459, de rubro:

11 "la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no establece como institución jurí-
dica la prórroga de la relación laboral por subsistencia de la materia del trabajo, sin que en el 
caso pueda aplicarse supletoriamente la ley Federal del trabajo, en atención a que la supleto-
riedad opera cuando en ambos ordenamientos existen instituciones, sistemas o materias simi-
lares, y alguna de ellas presenta deficiencias que deben subsanarse, es decir, no se trata de 
implementar en un cuerpo legal figuras jurídicas ajenas, sino de colmar lagunas legales; por 
tanto, en la ley burocrática el legislador no contempló ese derecho a favor de los servidores 
públicos a los que se les otorgó un nombramiento temporal, ya que ello implicaría el recono-
cimiento de una estabilidad en el empleo, con lo que se alteraría la naturaleza intrínseca de su 
nombramiento, de modo que a pesar de la subsistencia de la materia del trabajo, debe atenderse 
a que la designación para el desempeño fue temporal, y no definitiva."
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"CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eStu-
dio de loS demÁS."12

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107, fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 46, 158, 184, 188 y 190 de la ley de amparo y 37, fracción 
i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de resol-
verse y se resuelve.

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al instituto politécnico 
Nacional contra el acto de la tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, consistente en el laudo de seis de junio de dos mil doce, dictado en 
el juicio laboral número 5795/2008, seguido por rosa elena miranda lópez y 
otros en contra del propio quejoso y otros. el amparo se concede para los 
efectos precisados en la parte final del último considerando.

Notifíquese con testimonio de esta resolución a la autoridad responsa-
ble; vuelvan los autos a su lugar de origen, háganse las anotaciones correspon-
dientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que integran la presidenta, Carolina 
pichardo Blake, magistrados, Genaro rivera y marco antonio Bello Sánchez, 
siendo relator el último de los nombrados.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO COn nOM
BRAMIEnTO TEMPORAL. nO TIEnEn dERECHO A LA PRÓ
RROgA dE LA RELACIÓn LABORAL POR SuBSISTEnCIA dE 
LA MATERIA dEL TRABAJO (InAPLICABILIdAd SuPLETO
RIA dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado no establece como institución jurí-
dica la prórroga de la relación laboral por subsistencia de la materia 
del trabajo, sin que en el caso pueda aplicarse supletoriamente la ley 

12 "Cuando el amparo se va a conceder al considerarse fundado uno de los conceptos de violación, 
lo que va a traer como consecuencia que quede sin efecto la resolución que constituye el acto 
reclamado, es innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresados por 
la quejosa y que tienden al fondo de la cuestión propuesta, porque los mismos serán objeto del 
estudio que realice la autoridad responsable al emitir el nuevo fallo en cumplimiento de la ejecu-
toria, ya que de hacerlo la potestad federal, se sustituiría a la responsable, siendo que dicho 
análisis corresponde a la misma al haber reasumido jurisdicción."
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Federal del trabajo, en atención a que la supletoriedad opera cuando en 
ambos ordenamientos existen instituciones, sistemas o materias simi-
lares, y alguna de ellas presenta deficiencias que deben subsanarse, es 
decir, no se trata de implementar en un cuerpo legal figuras jurídicas 
ajenas, sino de colmar lagunas legales; por tanto, en la ley burocrática el 
legislador no contempló ese derecho a favor de los servidores públicos 
a los que se les otorgó un nombramiento temporal, ya que ello impli-
caría el reconocimiento de una estabilidad en el empleo, con lo que se 
alteraría la naturaleza intrínseca de su nombramiento, de modo que a 
pesar de la subsistencia de la materia del trabajo, debe atenderse a que 
la designación para el desempeño fue temporal, y no definitiva.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/6 (10a.)

amparo directo 317/2012.—alejandra alcántara olandés.—17 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Cruz 
montiel torres.

amparo directo 415/2012.—rocío Gómez Huerta y otros.—31 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.

amparo directo 598/2012.—luis daniel González Gallardo.—5 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.

amparo directo 1466/2012.—Gloria Jiménez Zorola.—24 de enero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretario: miguel Barrios 
Flores.

amparo directo 15/2013.—instituto politécnico Nacional.—27 de febrero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Cruz 
montiel torres.

TRIBunAL dE ARBITRAJE dEL MunICIPIO dE PuEBLA. SI un TRA
BAJAdOR dE nuEVO IngRESO dEL AYunTAMIEnTO RESPECTIVO 
SOLICITA EL OTORgAMIEnTO dE Su nOMBRAMIEnTO dE BASE Y 
dICHO ÓRgAnO nO AdMITE Su dEMAndA POR COnSIdERAR 
QuE CARECE dE COMPETEnCIA, VuLnERA EL PRInCIPIO dE Tu
TELA JudICIAL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTI
TuCIÓn FEdERAL.
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amparo direCto 990/2012. iSrael iGNaCio aNGulo aQuiNo. 8 de 
marZo de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: euGeNio GuStaVo 
NÚÑeZ riVera. SeCretario: SalVador moraleS moreNo.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—en lo que interesa, de los antecedentes del expediente la-
boral de donde deriva el acto reclamado, se advierte que mediante escrito 
presentado el diecinueve de septiembre de dos mil doce ante el tribunal de 
arbitraje del municipio de puebla, israel ignacio angulo aquino, por su propio 
derecho demandó del ayuntamiento del municipio de puebla, las prestaciones 
siguientes:

"Que, por medio del presente escrito, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 79, 80, 81, 82, 84 y 87 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
ayuntamiento del municipio de puebla y 172 de la ley Federal del trabajo, 
vengo a ejercitar acción de otorgamiento de nombramiento de base, en contra 
de la siguiente persona: a. el honorable ayuntamiento del municipio de puebla, 
por conducto de quien legalmente lo represente.—Señalo como domicilio 
para que sea legalmente emplazado a juicio el demandado, el ubicado en el 
inmueble marcado con el número catorce de la avenida Juan de palafox y 
mendoza, Centro Histórico de esta ciudad, en que se ubica el palacio munici-
pal, específicamente en las oficinas que ocupa la sindicatura municipal, por ser 
el síndico, por mandato de ley, el representante legal en asuntos de natura-
leza judicial.—Se reclama al demandado el cumplimiento de las siguientes 
prestaciones laborales que legítimamente me corresponden.—prestacio-
nes.—a) la declaración y reconocimiento de ser propias de los trabajadores 
de base, las labores que desempeño en favor del honorable ayuntamiento del 
municipio de puebla.—B) la declaración y reconocimiento por parte del hono-
rable ayuntamiento del municipio de puebla relativa a que el suscrito ha 
adquirido el derecho a la inamovilidad por haberse surtido los supuestos de 
ley.—c) la expedición del nombramiento que acredite al suscrito como traba-
jador de base con derecho a la inamovilidad.—d) durante y después de la 
tramitación del presente asunto, se abstenga el honorable ayuntamiento del 
municipio de puebla de realizar cualquier acto que entrañe violencia moral o 
física en contra del suscrito como consecuencia y/o represalia por el hoy re-
clamado." (fojas 1 y 2).

expuso como hechos que sustentan su reclamo, los que consideró per-
tinentes, mismos que resulta innecesario reseñar, dado el sentido de la pre-
sente ejecutoria.
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QuiNto.—la resolución reclamada se sustenta con base en lo 
siguiente: 

"puebla, puebla, a veintiuno de septiembre de dos mil doce. dada cuenta 
por la secretaria general de acuerdos de este tribunal con un escrito de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil doce y recepcionado ante este tribunal 
laboral el día diecinueve del mismo mes y año, promovido (sic) israel ignacio 
angulo aquino y estando legalmente integrado el tribunal de arbitraje del 
municipio de puebla, acuerda: Visto el contenido del escrito de cuenta díga-
sele al promovente que no ha lugar a acordar favorable lo solicitado, en relación 
a su punto segundo petitorio, en el sentido de admitir su demanda, radicarla y 
señalar día y hora para la audiencia de ley, ordenando emplazar al deman-
dado, en virtud de que esta autoridad carece de competencia para conocer de 
su acción ejercitada, en virtud de que este tribunal de arbitraje únicamente es 
competente para conocer de los conflictos que establece el artículo 79 de la 
ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, 
que a saber son:

"‘artículo 79. el tribunal de arbitraje será competente:

"‘i. para conocer de los conflictos individuales que se susciten entre los 
titulares de las dependencias del ayuntamiento y sus trabajadores de base.

"‘ii. para conocer de los conflictos colectivos que se susciten entre el 
sindicato y el ayuntamiento.

"‘iii. para conocer de los conflictos que se susciten entre los miembros 
del sindicato.

"‘iV. para llevar a cabo el registro del sindicato mayoritario de los traba-
jadores al servicio del ayuntamiento y, en su caso, la cancelación del mismo.

"‘V. para resolver sobre las condiciones generales de trabajo en el caso 
a que se refiere la fracción ii del artículo 19.’

"‘artículo 19. Son obligaciones de los trabajadores:

"‘… iii. Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones 
generales de trabajo.

"‘...’
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"Y dentro de las obligaciones de los titulares de las dependencias muni-
cipales, mismas que se encuentran mencionadas en el artículo 36 de la ley de 
los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla en sus 
Vi fracciones, no se encuentra como obligación de los titulares las depen-
dencias del ayuntamiento del municipio de puebla la de otorgamiento de 
nombramiento de bases a sus trabajadores de base, mismo que a la letra dice:

"‘artículo 36. Son obligaciones del ayuntamiento y de los titulares de 
las dependencias, según la naturaleza de sus funciones:

"‘i. preferir en igualdad de condiciones de capacidad y antigüedad, a 
los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren.

"‘ii. Cumplir con los servicios de higiene y prevención de accidentes.

"‘iii. reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales hubiera 
sido separado en cumplimiento a un laudo ejecutoriado pronunciado por el 
tribunal de arbitraje. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoría 
y sueldo a la suprimida, o bien se les indemnice con tres meses de sueldo si 
la relación laborar termina por no estar en condiciones el ayuntamiento de 
otorgar otra plaza.

"‘iV. proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materia-
les necesarios para ejecutar el trabajo encomendado.

"‘V. Cubrir las aportaciones que se convengan con el sindicato de tra-
bajadores, por concepto de beneficios de Seguridad y Servicios Sociales 
tales como:

"‘a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, de carác-
ter profesional, no profesional y maternidad. el ayuntamiento previo acuerdo 
con el sindicato, podrá contraer dicha atención y servicios con una institución 
descentralizada o particular.

"‘b) incapacidad y jubilación.

"‘c) Guarderías infantiles.

"‘d) tiendas de consumo económico.
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"‘e) establecimiento de centros de capacitación y adiestramiento, tendien-
tes a la superación de los trabajadores en el desempeño de sus funciones.

"‘Vi. Conceder licencias sin goce de sueldo y sin causa justificada 
hasta por seis meses.’

"Y en el presente caso la acción que ejercita el promovente no encuen-
tra fundamento en ninguna de las fracciones antes mencionadas, motivo por 
el cual se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer en la vía corres-
pondiente." (foja 16 frente y vuelta).

la magistrada representante de los trabajadores, emitió su voto particu-
lar en el sentido de que el tribunal responsable sí debía de conocer del con-
flicto individual sometido a su jurisdicción.

SeXto.—en una parte de su único concepto de violación, sostiene la 
parte quejosa que la resolución impugnada es ilegal, por lo siguiente:

1. la responsable viola en perjuicio de la parte quejosa lo establecido 
en el artículo 17 constitucional, cuando resuelve que es incompetente para 
conocer de la acción de otorgamiento de base, sin precisar a qué autoridad co-
rresponde dicha competencia, lo que se traduce en que la responsable 
haga una aseveración a priori que deja al justiciable en estado de indefen-
sión, pues se le impide ser oído y vencido en juicio en uso de su garantía de 
audiencia.

2. dada la prohibición constitucional de que los particulares se hagan 
justicia por su propia mano, se deja a la quejosa en imposibilidad formal y 
material de realizar la reclamación pretendida, transgrediéndose así, no sólo 
el referido artículo 17 constitucional, sino también lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues a fin de 
garantizar el pleno acceso a la administración de justicia, en lugar de simple 
y sencillamente abstenerse de admitir a trámite la referida demanda, al con-
siderarse incompetente, se debió enviar la demanda a la autoridad que se 
estimara sí lo era.

3. por tanto, a fin de satisfacer de forma efectiva el derecho a la protec-
ción judicial y salvaguardar así, el acceso a la administración de justicia, 
debe estarse a lo que señala el citado artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, que prescribe la obligación del estado de conceder 
a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
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violatorios de derechos, los cuales pueden estar reconocidos tanto en la legis-
lación interna, como en la propia convención.

4. Que el acto reclamado es inconstitucional, ya que al sustentarse la 
responsable en los artículos 36 y 79 de la ley de los trabajadores al Servicio 
del ayuntamiento del municipio de puebla para declarar su incompetencia, 
materialmente hizo un examen de la procedencia de la acción, lo cual es ma-
teria del laudo que se dicte en la controversia sometida a su potestad.

5. Que el tribunal responsable emitió consideraciones en sustitución 
del propio demandado, convirtiéndose en defensor oficioso, ya que confunde 
el presupuesto procesal de la competencia con el fondo de lo reclamado en el 
juicio laboral.

6. Que conforme al artículo 80 de la ley de los trabajadores al Servicio 
del ayuntamiento del municipio de puebla, la responsable puede calificar la 
procedencia de la demanda en términos del artículo 84 de la citada codifi-
cación; sin embargo, ello no lleva al extremo de sustituir al demandado y 
razonar que la acción intentada no encuadra en los supuestos de los artícu-
los 36 y 79 de la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del 
municipio de puebla.

SÉptimo.—los anteriores argumentos son sustancialmente fundados 
y suficientes para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal.

para ello debe partirse de la premisa de que la garantía contenida en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos está 
dirigida, entre otros, a las autoridades que realizan actos materialmente jurisdic-
cionales; es decir, aquéllas que en su ámbito de competencia tienen la atri-
bución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de 
derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, 
sólo materialmente jurisdiccionales.

en este sentido, dicho precepto constitucional norma el debido acceso 
a la tutela jurisdiccional que constituye el derecho público subjetivo que toda 
persona tiene para acceder, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 
de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en 
el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre dicha pretensión 
o defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión, debiéndose entender que la 
expeditez de los órganos jurisdiccionales significa que el poder público –en 
cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial–, no puede 
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supeditar el acceso a los tribunales a condición ilegal o irracional alguna, pues 
de establecer alguna condicionante en ese sentido, ésta constituiría un obs-
táculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el 
derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requi-
sitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas 
resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionali-
dad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. 

Sostiene el anterior criterio la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
abril de 2007, página 124, que se identifica bajo el rubro: 

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas forma-
lidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute 
esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el 
poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo 
o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gober-
na dos y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial 
puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obs-
taculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innece-
sarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto 
de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconsti-
tucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes 
o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada propor-
cionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de 
los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer 
cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."

de la garantía constitucional en comento destacan los siguientes prin-
cipios procesales, a saber:
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a. la noción de acceso a la jurisdicción, la cual constituye una prerro-
gativa constitucional para que las personas acudan ante los tribunales a dilu-
cidar sus pretensiones procesales ante el surgimiento de los litigios, lo que 
obedece también a los principios pro actione y de tutela judicial efectiva reco-
nocidos en el propio artículo 17 constitucional1 y el diverso 25.1 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos2 que invoca el quejoso en sus 
conceptos de violación; este último en el que se establece el derecho a defen-
derse de aquellos actos que violen derechos fundamentales reconocidos 
en una Constitución, los tratados internacionales, o las leyes; constriñendo a 
las autoridades facultadas para ello, el resolver los conflictos que les plan-
tearen las partes de manera integral y completa, sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias, evitando formalismos o interpretaciones no razonables u ociosas 
que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial.

b. el principio pro actione, exige que los órganos judiciales, al interpretar 
los requisitos procesales legalmente previstos, tengan presente la ratio (razón 
o motivo) de la norma con el fin de evitar que los meros formalismos o enten-
dimientos no razonables de las normas procesales impidan un enjuiciamiento 
de fondo del asunto.

1 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.—las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver-
sias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y estable-
cerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.—las sentencias que pongan fin a los 
procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.—
las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde-
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.—la Federación, los estados 
y el distrito Federal garantizarán la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad 
para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los 
defensores. las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan 
a los agentes del ministerio público.—Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pura-
mente civil."
2 "artículo 25.1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro re-
curso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficia les. 2. los estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente 
pre vista por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que in-
terponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el 
cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado pro-
cedente el recurso."
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c. el derecho a la tutela judicial efectiva. Éste implica, en primer término, 
el derecho de acceso a la jurisdicción; es decir, a que el gobernado pueda ser 
parte en un proceso judicial, dando con ello inicio a la función de los órganos 
jurisdiccionales; en un segundo lugar, el derecho a que en tal proceso se sigan 
las formalidades esenciales del procedimiento a fin de no dejar al justiciable en 
estado de indefensión; y, en tercer lugar, el derecho a obtener una sentencia 
sobre el fondo de la cuestión planteada y su cabal ejecución.

d. el principio iura novit curia, significa literalmente: "el Juez conoce el 
derecho", que es utilizado para referirse al principio de derecho procesal según 
el cual el Juez conoce el derecho aplicable y, por tanto, no es necesario que las 
partes prueben en un litigio lo que dicen las normas.

e. el principio effet utile, también conocido como principio de efectividad, 
que implica excluir cualquier interpretación que anule o prive de eficacia a 
algún precepto constitucional, además de que ésta no debe hacerse en fun-
ción de la intención de las partes, sino a partir de la necesidad de producir 
un efecto útil en el momento de su aplicación.

de acuerdo con las anteriores premisas, la interpretación realizada 
por el tribunal responsable se aparta del principio de tutela jurisdiccional 
anteriormente mencionado, al establecer con la emisión del acto reclamado 
restricciones al ejercicio del derecho de acción, lo que se evidenció con la 
consideración del tribunal responsable al rechazar la demanda sometida a su 
jurisdicción por considerar que no era de su competencia la pretensión 
deducida.

No obstante, tal interpretación resultó errónea como así se desprende 
de los artículos 115, fracciones ii y Viii, párrafo segundo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos,3 105, fracción XV, de la Constitución 

3 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi-
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: … ii. los municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.—los ayun-
tamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamen-
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, proce-
dimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal.—el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: a) las bases 
generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo
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política del estado libre y Soberano de puebla;4 y, 1, 2, 3, 73 y 79 de la ley de 
los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla.5

es así, pues de tales preceptos legales invocados se pone de manifiesto 
que se creó un tribunal jurisdiccional denominado tribunal de arbitraje para 
dirimir los conflictos individuales que se suscitaran entre los titulares de las 

los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha adminis-
tración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y lega-
lidad; b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal 
o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo 
del ayuntamiento; c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se re-
fieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción Vii 
del artículo 116 de esta Constitución; d) el procedimiento y condiciones para que el gobierno 
estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, 
la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos 
o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada 
por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y e) las disposiciones aplicables en 
aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.—las legis-
laturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre 
aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; … Viii. … las relacio-
nes de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y 
sus disposiciones reglamentarias …"
4 "artículo 105. la administración pública municipal será centralizada y descentralizada, con 
sujeción a las siguientes disposiciones: … XV. las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 
servidores, se regirán por las disposiciones que dicte la legislatura del estado."
5 "artículo 1. la presente ley es de observancia general para los titulares y trabajadores de base 
de las dependencias que integran el ayuntamiento del municipio de puebla."
"artículo 2. para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiende establecida 
entre el ayuntamiento del municipio de puebla y los trabajadores de base a su servicio."
"artículo 3. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos géne-
ros, en virtud de nombramiento expedido por el presidente municipal en acuerdo de Cabildo."
"artículo 73. para los efectos de esta ley, se crea un cuerpo colegiado que se denominará el tri-
bunal de arbitraje y se integrará con un magistrado representante del ayuntamiento designado 
por el presidente municipal por acuerdo de Cabildo; un magistrado representante de los trabaja-
dores de base al servicio del ayuntamiento, designado por el sindicato; un magistrado, tercer 
árbitro, nombrado por los dos representantes anteriores citados el que tendrá el carácter de 
presidente y un secretario general de acuerdos, designado por la autoridad municipal."
"artículo 79. el tribunal de arbitraje será competente: i. para conocer de los conflictos individuales 
que se susciten entre los titulares de las dependencias del ayuntamiento y sus trabajadores de 
base. ii. para conocer de los conflictos colectivos que se susciten entre el sindicato y el ayuntamiento. 
iii. para conocer de los conflictos que se susciten entre los miembros del sindicato. iV. para llevar 
a cabo el registro del sindicato mayoritario de los trabajadores al servicio del ayuntamiento y, en 
su caso, la cancelación del mismo. V. para resolver sobre las condiciones generales de tra-
bajo en el caso a que se refiere la fracción iii del artículo 19."
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dependencias del ayuntamiento del municipio de puebla y sus trabajadores, 
sin que al respecto se advierta la pretensión del Constituyente de que ese ór-
gano jurisdiccional conociera, en exclusiva, de conflictos suscitados respecto 
de un solo tipo de trabajadores; esto es, sin importar que éstos fueran de base, 
confianza, supernumerarios o de alguna otra calidad jurídica.

al caso cobra aplicación, por analogía, la tesis emitida por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, 
julio-diciembre de 1990, página 219, que dice:

"CompeteNCia. triBuNal de arBitraJe del muNiCipio de pueBla. 
a Él Y No a la JuNta loCal CorreSpoNde CoNoCer de loS CoNFliC-
toS de traBaJo eNtre diCHo muNiCipio Y SuS SerVidoreS, auNQue 
ÉStoS SeaN de CoNFiaNZa.—de acuerdo con el artículo 115, último pá-
rrafo, de la Constitución de los estados unidos mexicanos, las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes locales 
con base en lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, cuyo apartado B 
estatuye en sus fracciones Viii, iX, X, Xi y demás relativas, los derechos de los 
servidores de base, y en las fracciones Xi y XiV, principalmente, los dere-
chos de los servidores de confianza, instituyendo un tribunal jurisdiccional para 
dirimir los conflictos individuales, sin que en este aspecto excluya a los de 
confianza. por tanto, la demanda planteada por un servidor de confianza al 
municipio de puebla en contra de éste, con motivo de la relación del servicio, 
debe ser conocida y resuelta por el tribunal de arbitraje de dicho municipio y 
no por la Junta local de Conciliación y arbitraje, aunque la ley de los tra-
bajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla los excluya 
por no ser de base, en virtud de que de los preceptos constitucionales men-
cionados no se desprende tal distinción, máxime si se toma en cuenta que 
una cosa es la competencia del tribunal que es lo que se dirime, y otra lo 
procedente o fundado de la acción deducida."

a mayor abundamiento, debe tenerse presente que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 17 de la ley de los trabajadores al Servicio del ayun-
tamiento del municipio de puebla, los trabajadores de nuevo ingreso tendrán 
el carácter de trabajadores de base después de treinta días ininterrumpidos 
de labores, siempre y cuando no tengan nota desfavorable en su contra; por 
lo que si la legislación aplicable prevé tal derecho y el accionante deman-
dó el reconocimiento de éste, es inconcuso que el tribunal responsable debió 
avo carse al conocimiento del asunto a efecto de dilucidar la pretensión del 
actor y, con ello, hacer efectiva su garantía de tutela jurisdiccional.
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Con base en lo expuesto, si la parte quejosa acudió al referido órgano 
jurisdiccional a fin de que se le resolviera una pretensión fundada en derecho 
en contra del ayuntamiento del municipio en comento, la autoridad respon-
sable, tribunal de arbitraje de dicho municipio, debió conocer de la referida 
pretensión en atención a los derechos de audiencia y tutela judicial efec-
tiva, consagrados en los artículos 14, 17, 115, fracciones ii y Viii, párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 105, fracción 
XV, de la Constitución política del estado libre y Soberano de puebla, 1, 2, 3, 
73 y 79 de la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del muni-
cipio de puebla.

en añadidura a lo antes dicho, cabe señalar que en el artículo 1o., pá-
rrafos primero, segundo y tercero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,6 el poder reformador de la ley Fundamental, mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de diez de junio de 
dos mil once, tuteló el principio pro homine o pro persona.

el principio pro homine o pro persona contenido en el artículo constitu-
cional invocado, indica que el intérprete ha de seleccionar y aplicar la norma 
que en cada caso resulte más favorable para la persona humana, para su li-
bertad y sus derechos, cualquiera que sea la fuente que la suministre, ya sea 
interna o internacional, quedando así vinculadas todas las autoridades es-
tatales a velar por el respeto y protección de los derechos humanos recono-
cidos por la Carta magna y en los tratados internacionales en que el estado 
mexicano sea parte; se trata pues de un criterio hermenéutico que informa 
el contenido de los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la 
norma más amplia o interpretación más extensiva, cuando se trate de recono-
cer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejer-
cicio de los derechos o su suspensión extraordinaria.

6 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el es-
tado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución es-
tablece.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. …"
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ilustra lo antes expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), soste-
nida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 2, octubre de 2012, página 799, que dice:

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Nor-
ma de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexi-
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales recono ci-
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de 
ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. 
esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su apli-
cación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. ahora 
bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido 
en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitu-
ción y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable 
–en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al 
individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad con 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. Según dicho 
criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el alcance 
o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá 
prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o 
que implique una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de derechos 
fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitu-
cional, sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los 
tratados internacionales ratificados por el estado mexicano."

del mismo modo, se invoca en apoyo a las razones antes expuestas, 
la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 659, 
que se identifica bajo el rubro y texto: 

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de-
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun-
do párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
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pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados inter-
nacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos Huma-
nos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpre-
tación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e 
inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata 
de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, defi-
nir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga 
un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de 
varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la 
que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurí-
dica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal 
más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden 
establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro perso nae 
en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de 
manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entender-
se las obligaciones estatales en este rubro."

en este contexto, resulta indiscutible que aun cuando no hubiera pre-
cepto legal que sustentara la acción planteada por el aquí quejoso, el tribunal 
responsable debió atender al principio pro homine o pro persona, en el sentido 
de preferir la aplicación del derecho humano contenido en el artículo 1o., pá-
rrafos primero, segundo y tercero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 25.1 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, por ser más benéfico para el trabajador, frente a la legislación ordinaria.

lo anterior, sin perjuicio de que, como ya se ha expuesto, el tribunal de 
arbitraje del municipio de puebla puede conocer de los conflictos laborales 
que se susciten entre el citado ayuntamiento y cualquiera de sus trabaja-
dores, independientemente de su calidad jurídica, según se ha expuesto con 
anterioridad.

en este orden de ideas, la autoridad laboral, indebidamente, aplicó el 
artículo 79 de la ley burocrática municipal, al rechazar el asunto y ordenar 
su archivo, poniendo fin a éste, pues sobre el particular debe decirse que, 
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en primer lugar, la responsable sí tiene facultades constitucionales y legales 
para conocer de la controversia y, en segundo término, carece de legitima-
ción para no admitir una demanda basándose en la improcedencia de la acción, 
pues es de explorado derecho que es hasta el dictado del laudo cuando se 
analizan las peticiones de las partes, los hechos controvertidos y se aprecian 
las pruebas aportadas.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, en lo conducente, la juris-
prudencia 2a./J. 13/96, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iii, marzo de 1996, página 516, que señala:

"CompeteNCia. CoNFliCto eN materia laBoral. para reSol-
Verlo No deBe tomarSe eN CueNta la proCedeNCia o improCedeN-
Cia de la aCCióN.—la procedencia de la acción intentada en los juicios 
laborales no puede fundamentar la declaración de incompetencia de los tri-
bunales correspondientes, pues mientras ésta es una cuestión previa, los 
artículos 840, 841 y 842, de la ley Federal del trabajo, disponen que será hasta 
el laudo cuando se analicen las peticiones de las partes y los hechos con-
trovertidos, se aprecien las pruebas aportadas y se resuelva la controversia 
planteada; de ahí que hasta entonces será factible determinar de manera 
fundada y razonada si la acción ejercida es o no procedente, ya que ello de-
pende de lo que se hubiere alegado y probado durante el procedimiento."

en las relatadas condiciones, procede conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal solicitados por la parte quejosa, para el efecto de que el 
tribunal de arbitraje del municipio de puebla deje insubsistente la resolución 
reclamada y dicte otra donde siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, 
se avoque al conocimiento del asunto laboral puesto bajo su potestad y, en su 
oportunidad, resuelva lo que en derecho proceda.

por lo anteriormente expuesto y fundado y, además, con apoyo en los 
artículos 76, 77, 78, 188 y 190 de la ley de amparo, y 35 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del considerando 
séptimo de la presente ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a 
israel ignacio angulo aquino, en contra del acto que reclamó del tribunal de 
arbitraje del municipio de puebla, consistente en la resolución de veintiuno 
de septiembre de dos mil doce, dictada en el expediente relativo al juicio labo-
ral d. 25/2012 t.a. promovido por el aquí quejoso en contra del honorable 
ayuntamiento del municipio de puebla.
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Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno; con testimo-
nio de esta resolución devuélvanse los autos del juicio laboral a la autoridad 
responsable y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Cir-
cuito, por unanimidad de votos, con adiciones de los señores magistrados 
Samuel alvarado echavarría, eugenio Gustavo Núñez rivera y luis rubén Bal-
tazar Cedeño, este último secretario de tribunal en funciones de magistrado, 
por acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión de veintidós enero de dos mil trece, siendo ponente el 
segundo de los nombrados.

TRIBunAL dE ARBITRAJE dEL MunICIPIO dE PuEBLA. SI 
un TRABAJAdOR dE nuEVO IngRESO dEL AYunTAMIEnTO 
RESPECTIVO SOLICITA EL OTORgAMIEnTO dE Su nOM
BRAMIEnTO dE BASE Y dICHO ÓRgAnO nO AdMITE Su 
dEMAndA POR COnSIdERAR QuE CARECE dE COMPE
TEnCIA, VuLnERA EL PRInCIPIO dE TuTELA JudICIAL 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn FEdE
RAL.—la garantía contenida en el artículo 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, norma el debido acceso a la tutela 
jurisdiccional, que comprende los principios procesales de acción, juris-
dicción, tutela judicial efectiva, conocimiento del derecho por el juzgador 
y, efectividad; por consiguiente, la decisión del tribunal de arbitraje del 
municipio de puebla de no admitir una demanda por considerar que 
carece de competencia y en atención a la calidad jurídica del promo-
vente, así como a la improcedencia de la acción, vulnera el principio de 
tutela judicial efectiva previsto en este precepto constitucional, pues esa 
consideración corresponde al fondo del asunto. en efecto, de los artícu-
los 115, fracciones ii y Viii, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
105, fracción XV, de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de puebla; y, 1, 2, 3, 73 y 79 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
ayuntamiento del municipio de puebla, se colige que el citado tribu-
nal de arbitraje se creó para dirimir los conflictos individuales que se 
suscitaran entre los titulares de las dependencias del referido ayun-
tamiento y sus trabajadores, sin que al respecto se advierta la pretensión 
del legislador de que ese órgano jurisdiccional conociera, en exclusiva, de 
conflictos suscitados respecto de algún tipo de éstos (base, confianza, 
supernumerarios u otra clasificación). por tanto, atendiendo a que el ar-
tículo 17 de la legislación aplicable prevé que los trabajadores de nuevo 
ingreso tendrán el carácter de trabajadores de base después de treinta 
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días ininterrumpidos de labores, siempre y cuando no tengan nota des-
favorable en su contra, y el actor demandó tal reconocimiento, es in-
concuso que la responsable debe avocarse al conocimiento del asunto 
y no rechazarlo y ordenar su archivo, pues la autoridad laboral tiene 
facultades constitucionales y legales para conocer de la controversia; 
inclusive, aun cuando no hubiera precepto legal que sustentara la pre-
tensión, en virtud de que debe atenderse al principio pro homine o 
pro persona, en el sentido de preferir la aplicación del derecho humano 
contenido en el artículo 1o., párrafos primero, segundo y tercero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 25, nume-
ral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, frente a la 
legislación ordinaria, por ser más benéfico para el trabajador.

triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito.
VI.T. J/3 (10a.) 

amparo directo 1021/2012.—leonardo rey angulo aquino.—21 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: 
Salvador morales moreno.

amparo directo 1024/2012.—octavio de la luz García.—21 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: Salvador 
morales moreno.

amparo directo 64/2013.—maría alejandra Báez Bárcenas.—8 de marzo de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: enrique 
antonio pedraza mayoral.

amparo directo 1028/2012.—roberto Franco Flores.—8 de marzo de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: rubén laureano 
Briones del río.

amparo directo 990/2012.—israel ignacio angulo aquino.—8 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: eugenio Gustavo Núñez rivera.—Secretario: Salvador 
morales moreno.



COnOZCA A LA CORTE POR InTERnET Y nAVEguE  
En un MundO dE InFORMACIÓn Y SERVICIOS

para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
méxico; el servidor web del máximo tribunal de la Nación le da la más cordial 
bienvenida para que usted obtenga acceso rápido y realice una fácil consulta 
de la información que genera la institución.

de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza-
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio-
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
¡Será un honor servirle!
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A

ACCESO EFECTIVO A LA JuSTICIA. SE OBSTACuLIZA CuAndO SE 
COndICIOnA A QuE SE AgOTEn LOS RECuRSOS ESTABLECIdOS 
En ALgÚn dOCuMEnTO dERIVAdO dE unA RELACIÓn dE COORdI
nACIÓn EnTRE LAS PARTES, AnTES dE ACudIR A LOS TRIBunALES 
LEgÍTIMAMEnTE ESTABLECIdOS (ARTÍCuLO 55, FRACCIÓn I, dEL 
REgLAMEnTO dE LAS COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO 
dEL PERSOnAL dE LA SECRETARÍA dE EduCACIÓn PÚBLICA).—
la relación jurídica entre la Secretaría de educación en el estado de michoacán 
y sus trabajadores es de igual a igual, es decir, de coordinación; razón por la 
que éstos no están obligados a agotar el recurso establecido en el artículo 55, 
fracción i, del reglamento de las Condiciones Generales de trabajo del personal 
de la Secretaría de educación pública, consistente en que, ante su cambio, de-
berán manifestar su oposición en un plazo de 5 días contados desde la fecha 
en que aquella se les de a conocer, antes de acudir a los tribunales legítima-
nente establecidos, puesto que los recursos en sede administrativa derivan 
de una relación de supra a subordinación que, en el caso, no se da entre las 
partes, pues de aceptar esa condición de procedibilidad se estaría autorizando 
que un ente particular como la Secretaría de educación, al actuar en su calidad 
de patrón, administrara justicia, cuando el poder público sólo se ejerce por las 
autoridades legítimamente constituidas y, por ende, ningún estamento social, 
económico o político tiene la potestad de desconocer y violar los derechos 
esenciales de cualquier persona; máxime que, de agotar obligatoriamente tal 
recurso, se tornaría en un obstáculo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 
circunstancia que excede los límites a los que se encuentra sujeta la norma-
tividad que en términos del artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, corresponde emitir al legislador 
ordinario, de modo que este mandato no admite ninguna condicionante en el 
sentido de que, previamente a la solución que deba darse a las controversias, 
los gobernados deban acudir necesariamente a instancias conciliatorias y 
menos ante ellos, pues de aceptarse esta idea, se permitiría que la función 
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jurisdiccional quedara en manos de algún ente moral cuya personalidad 
fuese en un plano de horizontalidad, o de coordinación. además de que la 
reserva de ley –en virtud de la cual el precepto constitucional señala que la jus-
ticia se administrará en los plazos y términos que fijen las leyes– no debe inter-
pretarse en el sentido de que la administración de justicia debe dejarse en 
manos de particulares.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.8 L (10a.)

amparo directo 574/2012.—abigail Vieyra García.—27 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos; mayoría en cuanto al tema y sentido de la tesis.—ponente: Víctorino 
rojas rivera.—Secretario: Juan ramón Barreto lópez.

amparo directo 14/2013.—eustolia romero ponce y coags.—1 de marzo de 2013.—una-
nimidad de votos; mayoría en cuanto al sentido y tema de la tesis.—ponente: Hugo 
Sahuer Hernández.—Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

ACCIÓn CAMBIARIA dIRECTA, EXCEPCIÓn dE PAgO. CuAndO 
EL ACTOR OBJETA LOS ABOnOS Y ÚnICAMEnTE nIEgA QuE TEn
gAn VInCuLACIÓn COn EL dOCuMEnTO FundATORIO dE LA 
ACCIÓn, SIn MAnIFESTAR EXPRESAMEnTE QuE ESTÉn RELACIO
nAdOS COn unA OBLIgACIÓn dIVERSA, CORRESPOndE A ÉSTE 
LA CARgA dE LA PRuEBA dE QuE TIEnEn RELACIÓn COn OTRO 
nEgOCIO.—Cuando se opone la excepción de pago y se sustenta en com-
probantes de transferencias o depósitos bancarios a favor del beneficiario del 
título de crédito y éste los objeta negando que los pagos tengan vinculación 
con el documento base de la acción, pero sin expresar que estén relacio-
nados con una obligación diversa, sí se actualiza la hipótesis normativa del 
artículo 1195 del Código de Comercio, relativa a que el que niega no está 
obligado a probar, "sino en el caso en que su negación envuelva afirmación 
expresa de un hecho"; ello, porque con la simple negación del mencionado 
vínculo, implícita y necesariamente se reconoce, como motivo de ello, que 
ese pago corresponde a un adeudo diverso y, por ende, corresponde al actor 
la carga de la prueba del negocio con que se vinculen. así, dada la falta de 
manifestación del actor de que hubiera una relación diversa con el demanda-
do, tendría que considerarse que no existe algún adeudo distinto y, por tanto, 
habría de concluirse que entre ellos sólo existe la obligación exigida en el 
juicio, y precisamente por ser una y sólo una la relación habida entre las par-
tes, carecería de objeto exigirle al deudor prueba de la vinculación entre los 
pagos efectuados y las obligaciones derivadas del título de crédito que moti-
varon el juicio seguido en su contra. en esas condiciones, si de cualquier 
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manera el pago de que se trata tiene que considerarse existente, porque no se 
puso en duda su autenticidad, su aplicación a la deuda consignada en el docu-
mento fundatorio de la acción deviene necesaria, sin mayor prueba al respecto.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.C.12 C (10a.)

amparo directo 1081/2012.—plastiglas de méxico, S.a. de C.V.—14 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Javier Cardoso Chávez.—Secretario: Heleodoro 
Herrera mendoza.

ACCIÓn dE EXTInCIÓn dE dOMInIO. SuS ELEMEnTOS COnSTITu
TIVOS Y CARgA dE LA PRuEBA CuAndO SE EJERCE COn LA FInA
LIdAd dE EXTInguIR EL dOMInIO dE un BIEn PERTEnECIEnTE 
A unA PERSOnA A QuIEn nO SE ATRIBuYE PARTICIPACIÓn En LA 
COMISIÓn dEL HECHO ILÍCITO RESPECTIVO.—de un análisis conjunto 
de los artículos 5, fracción iii y 50 de la ley de extinción de dominio para el 
distrito Federal, se colige que cuando el Gobierno del distrito Federal ejerce 
la acción de extinción de dominio con la finalidad de hacer cesar el derecho de 
propiedad de un bien perteneciente a un tercero ajeno a la comisión del hecho 
o hechos ilícitos que motivan tal pretensión, su éxito en sentencia definitiva 
está sujeto a que se acrediten los elementos constitutivos siguientes: a) la exis-
tencia del hecho o hechos ilícitos, es decir, de acuerdo con el artículo 2, frac-
ción Viii, del ordenamiento citado "hecho, típico y antijurídico, constitutivo de 
cualquiera de los delitos de delincuencia orzanizada, secuestro, robo de vehícu-
los y trata de personas; aun cuando no se haya determinado quien o quienes 
fueron sus autores, participaron en él o el grado de su intervención"; b) el bien 
respectivo, intitulado a nombre de un tercero a quien no se atribuye interven-
ción en ellos, haya sido utilizado para su comisión; y, c) Que su dueño tuvo 
conocimiento de esa circunstancia. en tal sentido, atento a lo dispuesto por 
la fracción iii y último párrafo (vigente hasta el 18 de agosto de 2010) del ar-
tículo 5, así como el último párrafo del artículo 41 del citado ordenamiento 
legal, que respectivamente señalan: "artículo 5. Se determinará procedente la 
extinción de dominio, previa declaración jurisdiccional, respecto de los bienes 
siguientes: … iii. aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de 
delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a 
la autoridad o hizo algo para impedirlo. … el supuesto previsto en la fracción iii 
será aplicable cuando el agente del ministerio público acredite que el tercero 
utilizó el bien para cometer el delito de delincuencia organizada y que el 
dueño tenía conocimiento de esa circunstancia." y "artículo 41. ... las prue-
bas que ofrezca el agente del ministerio público deberán ser conducentes, 
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primordialmente, para acreditar la existencia de cualquiera de los eventos típi-
cos, desde el inicio de la averiguación previa para la admisión de la acción 
por el Juez, y de los hechos ilícitos señalados en el artículo 4 de la ley y que los 
bienes son de los enlistados en el artículo 5 del mismo ordenamiento, para 
el dictado de la sentencia …"; de ello se sigue que, para prosperar la acción, el 
ministerio público tiene la carga de probar la existencia del hecho o hechos 
ilícitos; que el bien respecto del cual ejerce la acción fue utilizado en la comi-
sión de éstos, así como que el afectado tuvo conocimiento de dicha circuns-
tancia, es decir, que el bien de su propiedad estaba siendo utilizado en la 
comisión del ilícito. Sin que obste que este último precepto legal, así como 
la fracción iii del diverso 50, dispongan que las pruebas del demandado 
deben ser conducentes para acreditar la inexistencia del hecho ilícito; que los 
bienes no se encuentren en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 5 
de la misma ley; y la licitud de su origen, o la buena fe del afectado, es decir, 
que no conocía la existencia del hecho ilícito o que el bien estaba siendo uti-
lizado en su comisión; ello, pues de su interpretación sistémica, lógica y fun-
cional, en relación con el artículo 5, se concluye que antes de operar esa 
carga probatoria para el demandado, debe quedar satisfecha la que corres-
ponde al actor en los referidos términos, ya que la procedencia de la acción 
no está supeditada a que el demandado omita probar esos extremos, sino a 
que lo haga el actor, quien tiene en su contra dicha carga, y a que una vez que 
éste lo logre, el demandado no consiga desvirtuarla. de tal manera que esa 
sola enunciación en los invocados artículos 41 y 50, fracción iii, no tiene 
como efecto revertir la carga de la prueba de los extremos de la acción en con-
tra del demandado, sino únicamente el de establecer en su favor el derecho 
para ofrecer pruebas tendentes a controvertir aquellas que hayan servido de 
fundamento a los extremos de la acción mencionados; probanzas cuya nece-
sidad se justificará sólo en la medida en que el actor haya satisfecho su carga 
probatoria en relación con los elementos de la acción, pues, de lo contrario, 
resultará intrascendente que el demandado haya o no ofrecido pruebas ten-
dentes a desvirtuar tales extremos.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.5 C (10a.)

amparo directo 739/2012.—roque Javier Carrillo estrada.—7 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: J. Jesús pérez Grimaldi.—Secretario: Guillermo García 
Hernández.

ACCIÓn dE nuLIdAd POR FRAudE. PROCEdE En TRATÁndOSE 
dEL PROCEdIMIEnTO dE dILIgEnCIAS dE JuRISdICCIÓn VO
LunTARIA YA COnCLuIdAS, Aun CuAndO nO ESTÁ REgLAMEn
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TAdA ESPECÍFICAMEnTE En EL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
CIVILES PARA EL ESTAdO dE MICHOACÁn.—aun cuando la acción 
de nulidad por fraude en el procedimiento de diligencias de jurisdicción vo-
luntaria ya concluidas, no está reglamentada específicamente en el Código 
de procedimientos Civiles para el estado de michoacán, a falta de disposición 
expresa es dable aplicar la regla general contenida en los artículos 32 del 
citado ordenamiento y 8o., 1389 y 1395 del Código Civil para el estado, los cua-
les establecen que la acción procede en juicio aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de presta-
ción exigida al demandado y el título o causa de la acción, así como el que los 
actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público, 
serán nulos, máxime que así lo permite el precepto 12 del propio código sustan-
tivo civil, al señalar que a falta de ley expresa aplicable al caso, la controversia 
se decidirá a favor del que trate de evitarse perjuicios y no a favor del que 
pretenda obtener lucro. además, la acción de nulidad de "juicio concluido" 
debe entenderse referida a todo procedimiento judicial y no necesariamente 
a aquel en el que se dirima una controversia entre partes, dado que tanto uno 
como otro son susceptibles de tramitarse en forma fraudulenta y, como ya se 
indicó, el citado artículo 8o. establece que "los actos ejecutados contra el tenor 
de las leyes prohibitivas o de interés público, serán nulos"; de ahí que el juz-
gador no debe hacer distinción donde la ley no la hace.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.11 C (10a.)

amparo directo 579/2011.—Nery Yolanda Huesca Badillo y otro.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José ma. alvaro Navarro.—Secretaria: leticia 
lópez pérez.

ACCIÓn PAuLIAnA. PARA Su PROCEdEnCIA dEBE dISTInguIRSE 
LA nATuRALEZA JuRÍdICA dEL CRÉdITO QuE SE EJECuTA, POR LO 
QuE TRATÁndOSE dEL QuE dERIVA dE unA COnTROVERSIA 
LABORAL, ES MEnESTER QuE En EL LAudO SE dETERMInE LA EXIS
TEnCIA dE LA OBLIgACIÓn dE PAgO dEL PATRÓn dE LAS PRESTA
CIOnES RECLAMAdAS POR un TRABAJAdOR (InAPLICABILIdAd 
dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 61/2011).—la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha definido la acción pauliana como una medida para con-
servar el patrimonio del deudor y, por tanto, protectora de créditos, que tiene 
por objeto anular los actos celebrados por el deudor en perjuicio de su acreedor 
cuando de ellos resulte la insolvencia del primero y el crédito materia de la 
acción sea anterior a dichos actos. por su parte, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al sustentar la jurisprudencia 1a./J. 61/2011, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 11, de rubro: "aCCióN pauliaNa. para 
Su proCedeNCia, Siempre Que Se trate de aCtoS a tÍtulo Gratui-
to, No Se reQuiere la eXiSteNCia preVia de uNa SeNteNCia Firme 
Que deClare el dereCHo del aCreedor (leGiSlaCioNeS de loS eS-
tadoS de GuaNaJuato Y YuCatÁN).", determinó que para efectos de la 
procedencia de esta acción no es necesaria la existencia de una sentencia 
firme, sino que únicamente se requiere que el deudor realice un acto de 
esa naturaleza en perjuicio del acreedor, aun cuando haya buena fe del contra-
tante, que tenga como consecuencia la insolvencia del deudor, y que el cré-
dito, en virtud del cual se intenta la acción, sea anterior a dicho acto; empero, el 
criterio en cita es inaplicable tratándose de créditos que derivan de una rela-
ción jurídica procesal en la que el trabajador obtiene un laudo favorable que 
lo convierte en acreedor de la parte patronal, en virtud de que la existencia de 
tal condición sí requiere que el derecho que le asiste en el pago de las presta-
ciones reclamadas se contenga en una decisión jurisdiccional. en estas 
condiciones, debe distinguirse, para efectos de la procedencia de la acción 
pauliana, la naturaleza jurídica del crédito que se ejecuta, pues tratándose de 
actos mercantiles es innecesaria la declaratoria de existencia de la obliga-
ción de pago, dada la existencia de un documento ejecutivo que en sí la con-
tiene, a diferencia de los créditos que provienen de una controversia laboral 
en la que es menester que un laudo dictado por la autoridad laboral deter-
mine la existencia de la obligación de pago de un patrón de las prestaciones 
reclamadas por un trabajador, que adquiere, por ende, las prerrogativas de 
acreedor de aquél.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 5 C (10a.)

amparo directo 693/2012 (expediente auxiliar 948/2012).—elidé del Carmen Borges 
Novelo y otros.—15 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: livia 
lizbeth larumbe radilla.—Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

ACTAS dE EMPLAZAMIEnTO ELABORAdAS En COMPuTAdORA 
E IMPRESORA PORTÁTILES. nO SOn ILEgALES POR ESE SOLO 
HECHO, PuES PARA QuE LO SEAn SE dEBE dESVIRTuAR LA FE 
dEL dILIgEnCIARIO.—es criterio reiterado que las actas de emplazamiento 
elaboradas en máquina de escribir no son ilegales por ese solo hecho, sino 
que para que lo sean, se debe desvirtuar la fe del diligenciario; luego, por las 
mismas razones debe considerarse que tampoco son ilegales las actas que 
se lleven a cabo empleando para su elaboración computadora e impresora 
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portátiles, pues no existe disposición legal que limite el uso de ese tipo de 
instrumentos y mucho menos que dicha utilización implique la ilegalidad 
de la actuación del diligenciario; de igual forma no se considera ilegal, por no 
ser un requisito, que se asiente en qué momento y lugar se llevó a cabo la 
impresión del documento, pues lo único que se debe tomar en cuenta es que 
el llamamiento a juicio cumpla con los requisitos que los cuerpos de normas 
aplicables señalen.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.10 K (10a.)

amparo en revisión 131/2013.—Fernando martínez de la Serna o Fernando martínez y de 
la Serna.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: raúl armando 
pallares Valdez.—Secretario: armando rené dávila temblador.

ACTOS AdMInISTRATIVOS FAVORABLES A LOS PARTICuLARES. 
SI En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO LOS EXHIBE EL 
ACTOR, EL TRIBunAL dE LA MATERIA nO PuEdE dESCOnOCER 
Su EFICACIA Y VALOR PROBATORIO PLEnO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE MÉXICO).—de la interpretación de los artículos 1.10 del Código 
administrativo y 229, fracción Viii, del Código de procedimientos administra-
tivos, ambos del estado de méxico, en relación con la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "aCtoS 
admiNiStratiVoS, ordeN Y reVoCaCióN de. GaraNtÍaS de audieNCia, 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." (consultable con el número 3 en la 
página 6 del tomo iii, parte SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fe
deración 1917-1995), se colige que todo acto administrativo se presume legal 
mientras no se declare su invalidez y, tratándose de los que beneficien a los 
particulares, serán exigibles desde la fecha de su emisión, a menos que se 
declare su nulidad en el juicio de lesividad promovido por las propias auto-
ridades fiscales estatales, municipales u organismos auxiliares, según el 
caso. esto implica que las autoridades no pueden, a su arbitrio, revocarlos sin 
ejercer previamente las acciones necesarias en la vía de lesividad especial-
mente prevista para anularlos siempre que sean contrarios a los intereses 
públicos, en obvio que algo así implicaría una privación de derechos sin previo 
juicio. por tanto, si en el juicio contencioso administrativo, el actor exhibe 
este tipo de actos, el tribunal de la materia no puede desconocer su eficacia 
y valor probatorio pleno, por tratarse de documentos públicos, conforme al 
artículo 57 del referido Código de procedimientos administrativos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.38 A (10a.)
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amparo directo 421/2011.—miguel Ángel morales Zarza.—10 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: Claudia 
rodríguez Villaverde.

AgEnTES dE LA POLICÍA FEdERAL MInISTERIAL. EL TRIBunAL 
FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA ES COMPE
TEnTE PARA COnOCER, POR AFInIdAd, dE LA dETERMInACIÓn 
dEL COnSEJO dE PROFESIOnALIZACIÓn dE LA PROCuRAduRÍA 
gEnERAL dE LA REPÚBLICA dE SEPARARLOS dEL SERVICIO PRO
FESIOnAL dE CARRERA MInISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR 
nO CuMPLIR COn LOS REQuISITOS dE PERMAnEnCIA.—del artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como de la jurisprudencia p./J. 24/95, emitida por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 
1995, página 43, de rubro: "poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al Ser-
ViCio del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. 
Su relaCióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.", se advierte 
que los militares, marinos, miembros de las instituciones policiales, agen-
tes del ministerio público, peritos y personal del servicio exterior, tienen con 
el estado una relación de naturaleza administrativa que debe regirse por nor-
mas también administrativas de la ley y de los reglamentos correspondien tes. 
Consecuentemente, la relación entre los agentes de la policía Federal ministe-
rial y la procuraduría General de la república es de naturaleza administrativa 
y se rige por las disposiciones de esa materia. por tanto, la competencia para 
conocer de la determinación del Consejo de profesionalización de dicha procu-
raduría de separarlos del servicio profesional de carrera ministerial, policial y 
pericial por no cumplir con los requisitos de permanencia corresponde, por 
afinidad, al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, porque al 
margen de las atribuciones que tradicionalmente se le han otorgado para 
diri mir las controversias suscitadas entre el fisco y los particulares, se le han 
con ferido otras, comprendidas también en la rama administrativa, pero espe-
cíficamente inmersas dentro del régimen de responsabilidades de los servi-
dores públicos, entendiéndose por éstos, de acuerdo con el primer párrafo del 
artículo 108 constitucional, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la administración pública federal, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desem-
peño de sus respectivas funciones; aspecto vinculado con la hipótesis descrita, 
pues forzosa y necesariamente debe tomarse en cuenta la naturaleza jurídica 
de los miembros de los cuerpos de seguridad pública, que son servidores 
públicos. además, ante la falta de disposición legal que erija a una autori-
dad con facultades expresas para resolver ese tipo de controversias, la indicada 
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com petencia deriva del artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución General 
de la república, que consagra la garantía de que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.30 A (10a.)

amparo directo 504/2012.—Felipe Becerra Gamboa.—11 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo 
de magistrado de Circuito.—Secretaria: elizabeth trejo Galán.

amparo directo 657/2012.—ernesto espinosa Cabrera.—25 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: lorena de los Ángeles Canudas Cerrilla.

amparo directo 502/2012.—rubén orozco torres.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secretario: ricardo trejo 
Serrano.

amparo directo 754/2012.—Georgina Sandoval márquez.—17 de enero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: lorena de los Ángeles Canudas Cerrilla.

AgRAVIOS En LA APELACIÓn. PuEdEn dECLARARSE FundAdOS 
PERO InSuFICIEnTES PARA TRASCEndER AL RESuLTAdO dEL 
FALLO Y BEnEFICIAR A LOS InTERESES dEL InCOnFORME (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—el artículo 396 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de puebla precisa que el tribunal de apelación 
al emitir su ejecutoria puede declarar que los agravios son fundados, infunda-
dos, inoperantes, e insuficientes; y así no obliga a la Sala a clasificarlos en 
una sola categoría, pues puede hacerlo indistintamente en dos o más hipótesis 
de las mencionadas. pero principalmente no obliga a la autoridad de segunda 
instancia a que por la sola circunstancia de que resulten fundados deba emitir 
su fallo en sentido favorable al recurrente y a la modificación o revocación del 
fallo apelado en su beneficio, ya que puede resultar que a pesar de ser funda-
dos los agravios sean insuficientes para trascender al resultado del fallo y, por 
tanto para beneficiar a los intereses del inconforme, lo que por esa única razón 
no causa perjuicio alguno a las partes, siempre y cuando las consideraciones 
y fundamentos que rijan la sentencia se encuentren apegados a derecho.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.30 C (10a.)
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amparo directo 12/2013.—itzel dailyn romero Hernández.—28 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Humberto 
Schettino reyna.

ALIMEnTOS. EL dERECHO A RECIBIRLOS unA VEZ dECRETAdO 
EL dIVORCIO, nO SE EnCuEnTRA SuPEdITAdO A QuE duRAnTE 
EL MATRIMOnIO LOS EX CÓnYugES HAYAn PROCREAdO HIJOS 
Y SOSTEnERLO dE ESA MAnERA, En EL CASO ESPECÍFICO dE LA 
MuJER, SuPOnE un CRITERIO dISCRIMInATORIO.—de la interpre-
tación literal del artículo 288 del Código Civil del distrito Federal, que en virtud 
de su claridad, es la que mejor le sienta, se aprecia que en el caso de divorcio, 
el derecho a recibir alimentos y la obligación correlativa, derivan exclusivamente 
de la necesidad e imposibilidad del acreedor de allegarse de éstos, determinado 
por la concurrencia de una serie de circunstancias enunciativamente señala-
das por el legislador, que deben ser valoradas por el juzgador, ninguna de las 
cuales se refiere a que durante el matrimonio, los ex cónyuges hubieran pro-
creado hijos. lo que no puede ser de otra manera, si se tiene en cuenta que 
la procreación en la actualidad ya no puede considerarse como la finalidad y el 
objeto del matrimonio y sólo es uno de varios factores que deben tenerse 
en cuenta para configurar ese derecho, bajo los parámetros más justos y equi-
tativos, pero de ninguna manera se puede afirmar que su existencia sea deter-
minante para ello. la actual redacción del artículo 146 del Código Civil para el 
distrito Federal (modificada para dar cabida y consecuencias legales a la unión 
de parejas del mismo sexo) no deja lugar a dudas. ahora bien, en el caso espe-
cífico de la mujer, interpretar de otra manera el numeral en cita y considerar 
que la procreación es un requisito para tener derecho a recibir alimentos, con-
duce al establecimiento de un criterio discriminatorio en relación con el varón y 
respecto a las parejas del mismo sexo, unidas en una sociedad de convivencia. 
en efecto, esa interpretación es discriminatoria para la mujer y la pone en 
desigualdad con el varón, porque por no tener hijos, sea que ello obedezca 
a su libre decisión, a la de ambos cónyuges o a un impedimento de natu-
raleza física, la sanciona para el caso de divorcio, pues de sostenerse así, no 
tendrá derecho a alimentos aunque carezca de los medios mínimos de sub-
sistencia, reúna los requisitos legales establecidos y su ex cónyuge esté en 
posibilidad de auxiliarla. la concepción de mujer que sirve de sustento a esta 
interpretación e institucionaliza la desigualdad de género, es la de mujer-madre, 
mujer-reproductora y mujer-objeto sexual, pero no atiende a la mujer como 
persona. Se trata de una interpretación social histórica realizada desde la lógica 
masculina (androcentrismo), pues aunque la decisión de tener hijos corres-
ponde a la pareja, no es al cónyuge varón sino a la mujer a quien se juzga ante 
la falta de progenie. esto es contrario a lo que establecen la Constitución Fede-
ral y la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discrimina-
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ción contra la mujer (CedaW) por sus siglas en inglés, suscrita por méxico el 
diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y aprobada por el Senado el dieci-
ocho de diciembre siguiente, en sus artículos 4o. y 16, numeral 1, respectiva-
mente. por su parte, dicha interpretación también es discriminatoria para la 
mujer, respecto de las personas del mismo sexo que estuvieron unidas en una 
sociedad de convivencia, pues conforme al artículo 21 de la ley de Sociedad 
de Convivencia para el distrito Federal, el ex conviviente tiene derecho a una 
pensión sin que ello esté supeditado, por obvias razones, a la procreación 
de hijos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.73 C (10a.)

amparo en revisión 300/2012.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Karlo iván González Camacho.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 3, 
marzo de 2013, página 1908; se publica nuevamente con la modificación en el texto 
que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

AMPARO COnTRA LEYES. LAS AuTORIdAdES AdMInISTRATIVAS 
EnCARgAdAS dE dETERMInAR Y COBRAR LOS dERECHOS POR 
LOS SERVICIOS dE PLAnEACIÓn QuE PRESTA EL AYunTAMIEnTO 
dE SAn LuIS POTOSÍ, AL TEnER EL CARÁCTER dE EJECuTORAS dE 
LA LEY RECLAMAdA dEBEn SER LLAMAdAS A JuICIO.—el artículo 
11 de la ley de amparo establece que son autoridades responsables para efec-
tos del juicio de amparo, entre otras, aquellas que ejecutan la ley reclamada. 
en ese supuesto se encuentran las autoridades administrativas que determinan 
y cobran los derechos por los servicios de planeación previstos en el artículo 
13, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de San luis potosí, para el 
ejercicio fiscal 2012, toda vez que son ellas quienes ejecutan dicha norma 
cuando fijan el monto a pagar por el servicio, pues a diferencia de lo que 
sucede con el pago de impuestos, cuya recepción no es un acto imputable a 
las autoridades receptoras del tributo, tratándose del cobro de derechos no 
existe autodeterminación o autoliquidación alguna por parte de la persona que 
solicita el servicio, pues es el estado quien calcula, cuantifica y determina el 
importe a pagar, y mientras no se pague, no presta el servicio. por ese motivo, 
es necesario llamarlas a juicio con el carácter de autoridades responsables 
eje  cutoras, sin que sea obstáculo a lo anterior, que no se reclame el acto de 
apli cación por vicios propios, ya que la razón por la que debe emplazárseles 
obedece a que su participación en el procedimiento puede ser relevante, al estar 
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en aptitud de hacer valer motivos que impliquen la actualización de alguna 
causa de improcedencia.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.2 K (10a.)

amparo en revisión 30/2013.—ricardo abud Sarquís.—7 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: Francisco manuel 
rubín de Celis Garza.

AMPARO dIRECTO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA SEnTEnCIA 
dE PRIMERA InSTAnCIA dICTAdA En LA TERCERÍA EXCLuYEnTE dE 
dOMInIO PROMOVIdA COn MOTIVO dE un JuICIO EJECuTIVO 
MERCAnTIL, COn IndEPEndEnCIA dE LA CuAnTÍA dE ÉSTE.—el jui-
cio de tercería excluyente de dominio, cuya materia es ajena a la controversia mer-
cantil principal, es de cuantía indeterminada cuando en el escrito de demanda 
respectivo la reclamación primordial no consiste en una prestación económica 
directa, sino en dejar sin efectos un acto jurídico, como es el embargo. en este 
sentido, la sentencia definitiva es recurrible mediante el recurso de apelación 
porque se ubica en los supuestos del artículo 1341 del Código de Comercio, 
ya que el asunto es de cuantía indeterminada y la procedencia de ese medio de 
impugnación está prevista en el numeral 1339 Bis de ese ordenamiento legal. 
lo anterior, sin tener que tomar en cuenta el monto de lo reclamado en el 
juicio mercantil en el que se promueve dicha tercería, pues la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha considerado a las tercerías como un juicio dis-
tinto e independiente del principal y, por lo mismo, autónomo, observándose 
en la tramitación de cada uno de estos juicios las formalidades esenciales del 
procedimiento sin que el tercero coadyuvante o excluyente deba aceptar el esta-
do que guarde el juicio principal en el momento en que se promueve la terce-
ría. Bajo esa lógica, la sentencia dictada en la tercería excluyente de dominio 
interpuesta en un juicio ejecutivo mercantil en que se hace consistir el acto 
reclamado en el amparo directo no se ubica en ninguno de los supuestos de 
los artículos 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso c), de la Constitución Fe-
deral, ni de los diversos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, toda vez que dicho 
acto reclamado no constituye una sentencia definitiva para los efectos de la pro-
cedencia del juicio de amparo directo por proceder en su contra el recurso de 
apelación mencionado. por tanto, la competencia legal para conocer de la deman-
da respectiva radica en un Juzgado de distrito, en términos de los artículos 36 
y 47, párrafo tercero, de la propia ley.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 8 C (10a.)
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amparo directo 427/2012 (expediente auxiliar 769/2012).—Yuridia Shirley Ku Cons-
tantino.—28 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla.—Secretario: enrique Serano pedroza.

AMPARO dIRECTO. LA RESOLuCIÓn dICTAdA En CuMPLIMIEn
TO dE unA EJECuTORIA QuE COnCEdIÓ LA PROTECCIÓn  PARA EL 
EFECTO dE QuE SE dEJE InSuBSISTEnTE EL FALLO RECLAMAdO 
Y SE dICTE unO nuEVO, nO PuEdE AgRAVAR OBJETIVAMEnTE 
LA SITuACIÓn JuRÍdICA dEL QuEJOSO, AL SuPRIMIR ASPECTOS 
FAVORABLES OBTEnIdOS En AQuÉL.—Si el quejoso, con la finalidad 
de obtener mayores beneficios, promueve amparo directo contra una sen-
tencia definitiva en la cual obtuvo una resolución favorable, y el tribunal Cole-
giado de Circuito, al resolver el juicio constitucional, concede la protección 
de la Justicia Federal solicitada para el efecto de que se deje insubsistente el 
fallo reclamado y se dicte uno nuevo, la autoridad responsable, al cumplir esa 
ejecutoria, no podrá agravar objetivamente la situación jurídica del quejoso al 
suprimir aspectos favorables obtenidos en la primera resolución, en atención 
al principio non reformatio in peius, conforme al cual no es posible privar a 
quien intenta un medio de defensa de los beneficios adquiridos en el fallo 
impugnado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.7 K (10a.)

amparo directo 190/2011.—andrés olguín abreu.—24 de noviembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: enrique 
orozco moles.

AMPARO dIRECTO. PROCEdE COnTRA LA SEnTEnCIA InTERLOCu
TORIA POR LA QuE unA JunTA SE dECLARA InCOMPETEnTE dE 
PLAnO PARA COnOCER dE un ASunTO Y dEJA A SALVO LOS dERE
CHOS dEL TRABAJAdOR PARA QuE LOS HAgA VALER En LA VÍA 
IdÓnEA.—la resolución interlocutoria en la cual una Junta declara su incom-
petencia para conocer de un asunto sometido a su consideración y en la cual 
se declara incompetente de plano para conocer de dicho procedimiento labo-
ral y concluye el asunto definitivamente, dejando a salvo los derechos del 
trabajador para que los haga valer en la vía idónea, es de aquellas que ponen 
fin al juicio y, por ello, susceptible de impugnarse en amparo directo, conforme 
a los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal y 46 y 158 
de la ley de amparo, pues se trata de una resolución que, sin decidir el 
juicio en lo principal, lo da por concluido.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.31 L (10a.)

amparo directo 85/2013.—maría Villalobos Zamarrón.—7 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría del Carmen Cordero martínez.—Secretario: amador 
muñoz torres.

AMPARO IndIRECTO COnTRA EL AuTO QuE COnFIRMA EL nO EJER
CICIO dE LA ACCIÓn PEnAL En LOS dELITOS dE FRAudE PROCE
SAL Y dE FALSEdAd dE dECLARACIÓn AnTE AuTORIdAdES. Aun 
CuAndO En dICHOS ILÍCITOS dE RESuLTAdO FORMAL EL BIEn 
JuRÍdICO TuTELAdO SEA LA AdMInISTRACIÓn dE JuSTICIA, 
PuEdE PROMOVERLO QuIEn dEMuESTRE un PERJuICIO O dE
TRIMEnTO En SuS dERECHOS O BIEnES, nO OBSTAnTE QuE nO 
TEngA LA CALIdAd dE VÍCTIMA u OFEndIdO (LEgISLACIÓn dEL 
dISTRITO FEdERAL).—aun cuando en los delitos de fraude procesal y 
de falsedad de declaración ante autoridades (ambos de resultado formal) pre-
vistos en los artículos 310 y 311 del Código penal para el distrito Federal, res-
pectivamente, el bien jurídico tutelado sea la administración de justicia, para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto contra el auto que 
confirma el no ejercicio de la acción penal por su comisión, no se requiere 
demostrar la calidad de víctima u ofendido, sino que puede promoverlo quien 
acredite que sufrió una afectación en un derecho tutelado constitucional-
mente, esto es, que con motivo de la probable comisión de esos delitos hubo 
un perjuicio o detrimento en los derechos o bienes del quejoso y, por ello, la 
decisión de no ejercer la acción penal implicó que su afectación persistiera y 
sólo sea reparable a través de la acción constitucional respectiva. por lo ante-
rior, no se requiere ser víctima u ofendido en esos ilícitos para ejercer la acción 
de amparo contra dicho auto, pues en delitos perseguibles de oficio, donde se 
afectan los bienes jurídicos tutelados de las instituciones, también de manera 
indirecta puede perjudicarse a un particular en sus derechos o bienes. Con-
siderar sólo las figuras de ofendido, víctima, bien jurídico tutelado o resultado 
formal, para determinar la procedencia del juicio de amparo, implicaría desa-
tender el principio de instancia de parte agraviada.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.32 P (10a.)

amparo en revisión 178/2012.—10 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Julio rubén luengas ramírez.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencia 
1a./J. 41/2011, de rubro: "aCCióN peNal. el deNuNCiaNte Que No tieNe el 
CarÁCter de VÍCtima u oFeNdido, Ni demueStra Que SuFrió uN daÑo 
FÍSiCo, uNa pÉrdida FiNaNCiera o el meNoSCaBo de SuS dereCHoS FuN-
dameNtaleS, No tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promoVer JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la determiNaCióN Que CoNFirma el No eJerCiCio de 
la aCCióN peNal diCtado por el miNiSterio pÚBliCo.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, 
página 5.

AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA RESOLuCIÓn 
EMITIdA COn MOTIVO dEL TRÁMITE dE un InCIdEnTE dE LEVAn
TAMIEnTO dE EMBARgO, PROMOVIdO dEnTRO dEL PERIOdO dE 
EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA.—es improcedente el juicio de amparo indi-
recto contra las resoluciones emitidas con motivo del trámite de un incidente de 
levantamiento del embargo, llevado a cabo dentro del periodo de ejecución 
de la resolución que dio por concluida la fase contenciosa de un litigio pues, 
como el procedimiento está encaminado a lograr la eficacia de la cosa juz-
gada, sólo procede el juicio de garantías contra la última resolución, entendida 
ésta, como la que declara expresa o tácitamente el cumplimiento de la senten-
cia o la imposibilidad para lograrlo, siendo que el referido incidente no reviste 
dichas características y, por ende, no puede ser estudiado a través del ampa-
ro, sino hasta en tanto se pronuncie aquella decisión, momento en el que 
válidamente podrá impugnar todas aquellas violaciones, que habiendo sido 
oportunamente preparadas, le hayan dejado sin defensa, durante la referida 
fase ejecutiva; razonamiento que se sustenta en el texto del artículo 114, frac-
ción iii, segundo párrafo, de la ley de amparo, del cual deriva que el amparo 
indirecto sólo procede contra la última resolución emitida en el procedimiento 
de ejecución respectivo. además, no se está en alguno de los casos de excep-
ción a la regla, como sucede con el arresto, los incidentes de liquidación para 
cuantificar la condena o aquellos actos que gozan de autonomía propia por 
no tener como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el 
juicio natural, supuestos en los cuales se ha admitido la procedencia del am-
paro indirecto contra actos dictados en ejecución de sentencia, pues el fallo 
que resuelve un incidente de levantamiento de embargo, promovido en la refe-
rida etapa de ejecución, implícitamente tiene como finalidad, directa e inmedia-
ta, impedir el acatamiento de la cosa juzgada en el juicio natural, al cuestionar la 
legalidad de las actuaciones practicadas después de concluido el juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.6 K (10a.)
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amparo en revisión (improcedencia) 152/2012.—Súper Gas de parral, S.a. de C.V.—6 de 
septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel armando Juárez 
morales.—Secretaria: lilia isabel Barajas Garibay. 

AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO. PROCEdE CuAndO En 
EL ESCRITO InICIAL SE RECLAMÓ LA InMInEnTE SuSPEnSIÓn dE 
ACTIVIdAdES O CLAuSuRA dE unA nEgOCIACIÓn MERCAnTIL Y 
En EL TRAnSCuRSO dEL JuICIO ÉSTA SE LLEVÓ A CABO.—Si en la 
demanda de amparo el quejoso reclamó la inminente suspensión de activi-
dades o clausura de su negociación mercantil, y en el transcurso del juicio 
ésta se lleva a cabo, al constituir esto último la ejecución del acto inicialmente 
reclamado, procede la ampliación de la demanda, pues de esa ejecución se 
advierten los fundamentos y motivos que llevaron a la responsable a decretar 
la medida, los que pueden controvertirse por el quejoso, pues cuando presentó 
su escrito inicial sólo tenía datos que le hacían presumir una proximidad tem-
poral en la ejecución del acto reclamado, pero no conocía la manera en que 
la autoridad la haría.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.57 A (10a.)

amparo en revisión 225/2011.—Gerardo Guzmán trejo.—8 de diciembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: Carlos mal-
donado Barón.

AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA En EL JuICIO AgRARIO. PROCEdE 
SI AnTES dE QuE SE HAYA CERRAdO LA InSTRuCCIÓn, APARECEn 
nuEVOS dATOS VInCuLAdOS COn LA COnTROVERSIA, SuSCEP
TIBLES dE CAMBIAR EL ESTAdO JuRÍdICO En EL QuE SE EnCOn
TRABA LA SITuACIÓn AL EnTABLARSE LA LITIS, PARA LO CuAL 
EL MAgISTRAdO unITARIO dEBE REQuERIR A LAS PARTES.—en tér-
minos del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, así como de los principios protectores que emergen de la materia agraria, se 
colige que en la aplicación de justicia en ese rubro, las sentencias deberán 
dictarse a verdad sabida, apreciando los hechos y los documentos en concien-
cia, con la obligación de resolver la problemática planteada en su integridad. 
por tanto, en el juicio agrario procede la ampliación de la demanda si durante 
su sustanciación, pero antes de cerrada la instrucción, aparecen nuevos datos 
vinculados con la controversia, susceptibles de cambiar el estado jurídico en 
el que se encontraba la situación al entablarse la litis, para lo cual, en cum-
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plimiento de los imperativos previstos en los artículos 164, 185, 186 y 189 de la 
ley agraria, el magistrado unitario debe requerir a las partes, para que mani-
fiesten si amplían su pretensión contra los nuevos actos advertidos y resolver 
en definitiva la problemática respectiva, lo que sólo puede llevarse a efecto si en 
realidad se integró debidamente la litis.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.40 A (10a.)

amparo directo 401/2012.—Juana prado Contreras viuda de Suárez.—18 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo 
García tapia.

APOSTILLA dE dOCuMEnTOS PÚBLICOS EXPEdIdOS En EL EXTRAn
JERO. Aun CuAndO EL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES 
PARA EL ESTAdO dE MICHOACÁn COnTEMPLE dICHA EXIgEnCIA, 
ACORdE COn EL ARTÍCuLO 133 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL 
dEBE ESTARSE A LO QuE ESTABLECE LA COnVEnCIÓn SuSCRITA 
En LA CIudAd dE LA HAYA, HOLAndA, Y PROMuLgAdA POR EL PRESI
dEnTE dE LA REPÚBLICA POR dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 14 dE AgOSTO dE 1995.—el requisito 
de la "apostilla" de documentos públicos expedidos en el extranjero, fue supri-
mido en la Convención por la que se Suprime el requisito de legalización 
de los documentos públicos extranjeros, suscrita en la ciudad de la Haya, 
Holanda, el 5 de octubre de 1961, aprobada por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión y promulgada por el presidente de los estados unidos 
mexicanos, según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
14 de agosto de 1995, por lo que aun cuando el numeral 428 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de michoacán contemple dicha exigencia, debe 
estarse a lo dispuesto por la mencionada convención, al ser de observancia 
obligatoria en todo el país, acorde con el precepto 133 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos que establece: "esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la 
unión. los Jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los estados."

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.9 C (10a.)
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amparo directo 1310/2012.—Carlos ramírez Hernández.—31 de octubre de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José ma. alvaro Navarro.—Secretaria: leticia lópez 
pérez.

nota: en relación con documentos provenientes del extranjero, destaca la diversa juris-
prudencial p./J. 14/94 de rubro: "podereS otorGadoS por SoCiedadeS eN el 
eXtraNJero para Surtir eFeCtoS eN mÉXiCo CuaNdo Se riGeN por el ar-
tiCulo i del protoColo SoBre uNiFormidad del rÉGimeN leGal de loS 
podereS, No deBeN oBSerVar loS reQuiSitoS de Forma preViStoS eN 
otraS leYeS meXiCaNaS para loS podereS Que Se otorGueN eN territo-
rio NaCioNal.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, oc-
tava Época, Número 78, junio de 1994, página 12.

ASAMBLEA gEnERAL dE EJIdATARIOS O COMunEROS. LE CO
RRESPOndE dECIdIR En MATERIA dE dELIMITACIÓn, dESTInO Y 
ASIgnACIÓn dE TIERRAS, SIn QuE LOS TRIBunALES AgRARIOS 
MEdIAnTE JuICIO PuEdAn SuSTITuIRSE PARA dECIdIR En Su 
dEFECTO SOBRE dICHOS TEMAS dE TRASCEndEnCIA A LA OR
gAnIZACIÓn InTERnA dEL nÚCLEO dE POBLACIÓn.—de los artícu-
los 21 a 23 y 56 a 62 de la ley agraria se desprende que es a la asamblea 
General de ejidatarios o Comuneros, según el caso, a la que corresponde 
decidir mediante voto de sus integrantes sobre los mencionados temas de deli-
mitación, destino y asignación de tierras en función de la organización interna 
que se tenga en cada ejido o comunidad. por tanto, resulta inconcuso que si no 
existe una decisión o acuerdo de asamblea, los tribunales agrarios no pueden 
sustituirse jurisdiccionalmente a la voluntad de ésta ante la falta de acuerdo 
de sus miembros en los indicados temas, previa satisfacción de los requisitos 
legales de convocatoria, concurrencia y votación correspondientes; por esta 
razón, cuando al resolverse un juicio de amparo directo se advierta este tipo 
de pronunciamientos por parte de los tribunales agrarios, debe concederse la 
protección federal con el objeto de nulificarlos, a menos que se trate de jui-
cios en los cuales específicamente se hubiera cuestionado la validez de una 
decisión efectivamente tomada por acuerdo de la asamblea General respecto de 
los temas de asignación, destino y delimitación de tierras, en obvio que no 
representan lo mismo el juzgar sobre la validez de un acuerdo de asamblea 
efectivamente tomado, que el sustituirse a ésta en la decisión correspondiente 
precisamente por falta de acuerdo de ésta, máxime si se considera que ten-
drá trascendencia a la organización interna del núcleo de población.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.51 A (10a.)
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amparo directo 332/2011.—maría de la Gracia palma Flores.—1 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: Claudia 
rodríguez Villaverde.

ASEguRAMIEnTO PRECAuTORIO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
145A, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 
ES LEgAL EL PRACTICAdO A un COnTRIBuYEnTE QuE En EL CuRSO 
dE unA VISITA dOMICILIARIA InFORMÓ QuE CAMBIÓ dE dOMI
CILIO FISCAL Y, POSTERIORMEnTE, nO SE LE LOCALIZÓ En EL nuEVO 
nI En EL AnTERIOR.—en diversos criterios (tesis aisladas 1a. Xl/2010, 1a. 
XXiV/2010, 1a. XXV/2010 y jurisprudencia 2a./J. 11/2011), la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que el aseguramiento precautorio previsto en el 
artículo 145-a del Código Fiscal de la Federación es una providencia para 
salvaguardar las finalidades de las facultades de las autoridades fiscales que 
no depende de la existencia de un crédito fiscal determinado, sino de la con-
ducta del contribuyente cuando ésta tienda a dificultar la fiscalización y –entre 
otros casos– cuando aquél desaparece después de iniciada una visita domi-
ciliaria, complicando así funciones de interés social como la comprobación, 
determinación y ejecución fiscal, y que, al decretarse, no debe utilizarse como 
mecanismo para garantizar futuros créditos. Sobre las bases anteriores, si se sus-
pendió una visita domiciliaria porque el contribuyente informó durante su curso 
que cambió de domicilio fiscal y, posteriormente, no se le localizó en el nuevo 
ni en el anterior, es legal que el fisco practique el aseguramiento de cuentas 
bancarias del causante así como de sus demás instrumentos financieros, 
conforme al mencionado precepto, como medida precautoria para hacerlo com-
parecer y continuar con la comprobación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.45 A (10a.)

amparo en revisión 415/2010.—ace outsourcing & Services, S.C.—24 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secreta-
ria: Claudia rodríguez Villaverde.

nota: las tesis aisladas 1a. Xl/2010, 1a. XXiV/2010, 1a. XXV/2010 y la jurisprudencia 
2a./J. 11/2011 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomos XXXi, marzo y febrero de 2010 y XXXiii, marzo de 
2011, páginas 921, 110, 116 y 503, con los rubros: "aSeGuramieNto de BieNeS. 
el artÍCulo 145-a, FraCCioNeS i Y ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que lo preVÉ, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", "aSeGu-
ramieNto preCautorio eN materia FiSCal. el artÍCulo 145-a del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 28 de JuNio de 2006, No deBe utiliZarSe Como meCaNiSmo de 
GaraNtÍa para FuturoS CrÉditoS FiSCaleS.", "emBarGo preCautorio 
eN materia FiSCal. CuaNdo Sea deCretado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
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145-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 28 de JuNio de 2006, laS autoridadeS admiNiS-
tratiVaS deBeN aCtuar deNtro del marCo Que CorreSpoNda a FiN de 
Que la aFeCtaCióN a la eSFera JurÍdiCa del GoBerNado eStÉ JuStiFiCada." 
y "aSeGuramieNto de loS BieNeS o la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte 
por oBStaCuliZar u opoNerSe al iNiCio de laS FaCultadeS de Compro-
BaCióN o por No SeÑalar Su domiCilio. el artÍCulo 145-a, FraCCióN i, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, adiCioNado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 28 de JuNio de 2006, 
No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", respectivamente.

AuTO dE nO VInCuLACIÓn A PROCESO En EL PROCEdIMIEnTO 
ESPECIAL PEnAL PARA AdOLESCEnTES dICTAdO POR nO COn
CRETARSE LA IMPuTACIÓn RESPECTIVA duRAnTE LA AudIEnCIA 
InICIAL. COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE LO COnFIRMA, AL POnER 
FIn AL PROCESO, PROCEdE EL AMPARO dIRECTO.—de conformidad 
con los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 44, 46 y 158, primer párrafo, de su ley reglamen-
taria, el juicio de amparo directo procede contra las resoluciones que ponen fin 
al juicio, es decir, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por 
concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no conceden ningún 
recurso ordinario en virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. por 
otro lado, la resolución que confirma la determinación de no vincular al proceso 
a un adolescente porque el ministerio público no concretó la imputación en su 
contra durante la audiencia inicial del procedimiento especial penal respectivo 
(ante la falta de un requisito técnico procesal), tiene como consecuencia su 
conclusión, dado que con esa decisión se desvincula al adolescente inculpado 
del procedimiento judicial respectivo, tocante a la acción penal ejercitada en 
su contra. Consecuentemente, al constituir ese acto una resolución que pone 
fin al juicio, a las que se refiere el citado artículo 44, en relación con el diverso 
46, último párrafo, de la ley de amparo, en su contra procede el juicio de 
amparo directo; máxime que la ley ordinaria no concede recurso o medio 
de impugnación alguno por virtud de la cual pueda ser modificada o revocada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.1 P (10a.)

amparo directo 1328/2011.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
arturo rafael Segura madueño.—Secretario: emilio enrique pedroza montes.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 3, marzo de 2013, página 1917, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.
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AuTORIdAd RESPOnSABLE En EL JuICIO dE AMPARO En CASO dE 
SuPLEnCIA POR AuSEnCIA.—tratándose de la suplencia por ausencia, 
tanto la autoridad suplida como la que la suple son autoras y responsables 
del acto emitido, porque ambas intervienen en su elaboración, cada una en el 
ejercicio de una competencia que les es propia; la ausente, con la que le con-
fieren los ordenamientos que regulan su actuación para dictar el acto, y la 
suplente, con la atribución que le otorgan las disposiciones orgánicas o re-
glamentarias para suplir al funcionario ausente. en estas condiciones, si bien, 
en principio, es a la autoridad suplida a quien jurídicamente se le puede 
imputar la responsabilidad de los actos emitidos por el funcionario que la 
suplió, por el hecho de que éste actuó en su nombre y en ejercicio de su com-
petencia, en el juicio de amparo ambas pueden ser llamadas como responsa-
bles, en términos del artículo 11 de la ley de la materia, dependiendo de la 
naturaleza de los vicios que el quejoso atribuya al acto que reclame, esto es, 
si inciden en el ámbito de competencia de una u otra. por tanto, si el vicio 
que se hace valer se refiere al ámbito de competencia legal de la autoridad 
suplida, delimitado en los ordenamientos que regulan su actuación o al con-
tenido del propio acto emitido, resulta atribuible a la autoridad suplida, por 
ser a ésta a quien originariamente le es conferido su legal ejercicio, en tér-
minos del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica -
nos, pero si el vicio consiste en que el firmante no puede suplir a la autoridad 
ausente, entonces es atribuible a la suplente, por cuestionarse precisamente 
el ejercicio de su actuación como tal, en contravención al citado precepto cons-
titucional y a la normativa que delimitan el alcance de esa suplencia.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.2 K (10a.)

amparo en revisión 211/2012.—eduardo rivera Núñez.—10 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretaria: 
Norma angélica Guerrero Santillán.

AuTORIdAdES. CARECEn dE LEgITIMACIÓn PARA RECLAMAR En 
AMPARO LA MuLTA QuE SE LES IMPOnE POR InCuMPLIMIEnTO 
A ACATAR un FALLO FIRME.—del contenido de los artículos 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 1o., fracción i, y 
4o. de la ley de amparo, se desprende que el juicio de amparo es el medio 
jurisdiccional establecido para que los individuos puedan protegerse contra 
la acción del estado, que sea lesiva de las garantías individuales y de los de-
rechos humanos. por tanto, la multa que se impone a los funcionarios por 
su conducta contumaz en el cumplimiento del fallo dictado en el procedimiento 
contencioso, no debe examinarse desvinculando a la persona de su calidad de 
autoridad, pues se constituiría en un medio de defensa que no está pre-
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visto en la Constitución Federal, ni en la ley de amparo, e impediría el eficaz 
cumplimiento de la cosa juzgada, respecto de la que debe evitarse cualquier 
obstáculo y obligar a la inmediata observancia, por constituir una cuestión de 
orden público, al estar ya interesada la sociedad en su cumplimiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.3 A (10a.)

amparo en revisión 540/2011.—rolando oliverio rodríguez Hernández.—17 de noviem-
bre de 2011.—unanimidad de voto.—ponente: Sergio eduardo alvarado puente.—
Secretario: Fernando rodríguez ovalle.

amparo en revisión 342/2011.—Norma idalia Contreras montes de oca.—14 de diciem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Sergio Javier Coss ramos.—Secre-
tario: Héctor rafael Hernández Guerrero.

AuTORIZAdO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 116 dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE AguASCALIEnTES. 
CARECE dE FACuLTAdES PARA PROMOVER JuICIO dE AMPARO 
dIRECTO (APLICACIÓn AnALÓgICA dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 90/2012 [10a.]).—en la mencionada jurisprudencia, de rubro: "auto-
riZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFi-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el artículo 5o. de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. de la comparación 
de ese numeral, con el artículo 116 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de aguascalientes, se obtiene que en ambos se establece que la per-
sona autorizada para oír y recibir notificaciones únicamente puede realizar 
promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer re-
cursos; de ahí que la jurisprudencia citada, sea aplicable de manera analógica, 
aunque se trate de materias distintas, porque el precepto interpretado en 
ésta, es similar al aplicable en materia civil. en efecto, en el artículo 13 de la ley 
de amparo (vigente hasta el dos de abril de dos mil trece) señala que cuando 
alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la autori-
dad responsable, ésta será admitida en el juicio constitucional para todos los 
efectos legales, siempre que se compruebe tal circunstancia con las constan-
cias respectivas; sin embargo, de esta disposición no deriva que el autorizado 
para oír notificaciones tenga atribuciones para promover juicio de amparo 
directo en representación de su autorizante, ya que conforme a la fracción i 
del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
6 de junio de 2011, el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
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agraviada y tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso debe aducir ser titular de 
un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; todo lo cual 
significa que únicamente el directamente afectado con alguna determinación 
jurisdiccional puede demandar la protección de la Justicia Federal, principio 
que la legislación reglamentaria de dicho precepto constitucional señala, al 
disponer en su artículo 4o., que el juicio de amparo sólo podrá promoverlo 
el agraviado, su representante legal o su defensor, personas estas últimas 
que sí pueden ser reconocidas en términos del referido artículo 13, para efectos 
de la promoción del juicio de amparo directo, pero no los autorizados para oír 
notificaciones, cuya participación se limita a la defensa del actor exclusiva-
mente en la jurisdicción ordinaria.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.7 C (10a.)

reclamación 2/2013.—leticia díaz Hernández y otros.—26 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretaria: Nadia maría 
morales Castro.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 
1176.

AuTORIZAdO PARA OÍR Y RECIBIR nOTIFICACIOnES En TÉR
MInOS AMPLIOS COnFORME AL ARTÍCuLO 1069 dEL CÓdIgO 
dE COMERCIO. ESTÁ LEgITIMAdO PARA PROMOVER EL JuICIO dE 
AMPARO.—la citada personalidad reconocida ante la autoridad responsable 
implica un mandato, y puede ser admitida en el juicio de amparo para todos 
los efectos legales, con fundamento en el artículo 13 de la ley de amparo. por 
ello, la facultad que las partes pueden otorgar a un tercero para oír y recibir 
noti ficaciones en términos amplios, conforme al citado numeral 1069, legitima 
a la persona autorizada en esa forma y medida para promover el juicio de 
amparo, ya que de su intelección se concluye que le está permitido realizar 
cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los derechos del auto-
rizante. lo anterior, mientras no se limite expresamente el mandato sobre esa 
facultad. máxime que el artículo 14 de la ley de amparo establece que no se 
requiere cláusula especial en el poder general para que el mandatario pro-
mueva y siga el juicio de amparo, sino sólo para que desista.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.3 C (10a.)
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reclamación 16/2007. Bicicletas mercurio, S.a. de C.V.—11 de julio de 2007.—unanimi-
dad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: esteban oviedo 
rangel.

reclamación 4/2010.—Banco mercantil del Norte, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero Banorte.—6 de mayo de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Guillermo Baltazar alvear.

amparo directo 50/2013.—Fructuoso ruiz martínez.—14 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco manuel 
rubín de Celis Garza.

AVISO dE dESPIdO. ES ILEgAL SI nO PRECISA LAS CIRCunSTAn
CIAS dE TIEMPO, MOdO Y LugAR dE LA CAuSA O CAuSAS dE LA 
RESCISIÓn. 

amparo direCto 63/2013. 21 de marZo de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: miGuel loBato martÍNeZ. poNeNte: JoSÉ de JeSÚS 
lópeZ ariaS. SeCretario: JuaN CarloS lópeZ SaNtillaNeS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son fundados los conceptos de violación. 

es conveniente precisar que el juicio de amparo es promovido por la parte 
trabajadora y, por ende, es susceptible de suplencia en la deficiencia de la 
queja a su favor, en términos de la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo, pues ello rige aun ante la ausencia total de conceptos de viola-
ción o de agravios en la demanda de amparo, directo o indirecto, o en el recur-
so correspondiente.

en cuanto a este punto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 39/95,1 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en su rubro 
dispone: "SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del 
traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS 
de ViolaCióN o aGraVioS."

el quejoso, medularmente expresa como conceptos de violación los 
siguientes:

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, septiembre de 1995, Novena Época, 
página 333.
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a) Que el laudo reclamado le causa perjuicio por el motivo que el aviso 
de recibo, por el cual se consideró como justificado su despido, incumple con 
establecer la causa de su despido, ya que en el mismo se omitió señalar la 
fecha en que tuvo conocimiento de la irregularidad detectada a la trabajadora, 
motivo por el cual, al no cumplir con los requisitos legales que debe observar, 
se debe presumir que el despido fue injustificado.

b) Que la prueba que consiste en aviso de despido, indebidamente se 
admitió en copia certificada por notario público, ya que la facultad de certificar 
solamente es de las Juntas, ante quienes deben presentarse las originales.

c) Que con la prueba confesional a cargo de la demandada, se demostró 
que el último día de trabajo de la actora, fue el veintisiete de mayo de dos mil 
diez, de ahí que no sea cierto que le entregó el aviso de rescisión el veintiséis 
de mayo de dos mil diez.

d) Que indebidamente se absolvió a la demandada del reclamo de 
horas extras argumentando una jornada inverosímil.

previo a estudiar los conceptos de violación de la quejosa, en suplencia 
de la queja deficiente en términos de la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, a favor de la parte trabajadora, se observa que el laudo combatido 
es violatorio de los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica 
contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, porque fue desatendido 
el debido proceso en torno a la admisión de la prueba testimonial, específi-
camente la ofrecida por la parte actora; sin embargo, en mayor beneficio se 
analizará lo referido por la quejosa en sus conceptos de violación, ya que 
los mismos refieren cuestiones de fondo que, estudiados, dan pauta para 
resolver definitivamente el presente asunto.

Se afirma que se cometió la violación referida porque en la audiencia 
llevada a cabo el ocho de octubre de dos mil diez (fojas 76 a 93 del expediente 
laboral), el apoderado del actor –quejoso en el presente juicio de amparo–, 
exhibió escrito en el que ofreció como prueba, entre otras, la testimonial a 
cargo de ********** y **********, de quienes se proporcionó el domicilio 
donde podían ser citados, solicitando el promovente se citara a los testigos 
por conducto de la autoridad hoy responsable, expresando que la actora 
se encontraba imposibilitada para hacerlos comparecer personalmente a la 
audiencia ya que le habían manifestado que no querían tener problemas lega-
les y que sólo acudirían en caso que fueran citados por la autoridad corres-
pondiente, ante lo cual, en el mismo acuerdo, la Junta responsable señaló lo 
siguiente:
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"Y se señalan las diez horas del día veintisiete de mayo del año dos mil 
once, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba testimonial admi-
tida a la parte actora y a cargo de los CC. ********** y **********, testigos 
que deberán ser presentados por conducto del oferente con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo el día y hora antes señalado se le tendrá por 
perdido el derecho a desahogar dicha probanza." (foja 103 del expediente de 
origen).

de la lectura de lo actuado por la Junta responsable, no se advierte que 
haya señalado los motivos por los que consideró insuficientes los motivos 
que adujo la parte trabajadora para presentar a sus testigos.

el veintisiete de mayo de dos mil once, la Junta responsable hizo efec-
tivos los apercibimientos contenidos en la actuación de veintiuno de febrero 
de dos mil once, por lo que tuvo a los oferentes de la prueba testimonial por 
perdido su derecho para desahogar dicha prueba; luego, en el laudo reclama-
do se consideró que la parte actora se queja de un despido injustificado, mas 
sin embargo, de la totalidad de las probanzas ofertadas por la parte quejosa, 
éstas no le beneficiaron, en cuanto a acreditar su dicho, motivo por el que se 
considera que la violación procesal trascendió al sentido del fallo, ya que 
del escrito de ofrecimiento de pruebas se advierte que la misma se ofreció 
para acreditar la procedencia de las acciones ejercitadas en la litis de origen, 
mismas por las que fue absuelta en su totalidad la parte patronal.

abundando en la trascendencia lesiva de declarar desierta la prueba 
testimonial del actor, resulta conveniente el desahogo de dicha prueba para 
arribar a la verdad, ya que de ella se va a obtener la versión de los hechos de 
los testigos del trabajador, porque de no otorgarle la oportunidad de desaho-
gar el medio de prueba en comento, se le dejaría en estado de indefensión 
para probar su versión expresada en su demanda.

ahora bien, el artículo 780 de la ley Federal del trabajo señala:

"artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los ele-
mentos necesarios para su desahogo."

el referido artículo al utilizar el término "necesarios", se refiere a aque-
llos elementos que son indispensables para el desahogo de la prueba, y para 
determinar cuáles son los elementos que deben ser considerados como indis-
pensables o necesarios para el desahogo de las pruebas, es preciso atender 
a la naturaleza propia de la prueba propuesta, y tratándose de la testimonial, 
han de considerarse como elementos necesarios que deben aportarse al 
momento de su ofrecimiento los establecidos en el artículo 813, en forma 
específica su fracción ii, de la ley Federal del trabajo, que señala:
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"artículo 813. la parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 
con los requisitos siguientes:

"...

"ii. indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a 
la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente."

Como puede apreciarse, la testimonial ofrecida por la parte actora, 
cumple con los elementos necesarios para que la misma se desahogara, pues 
el ahora quejoso ofreció dos testigos, indicando los nombres y domicilios de los 
mismos, solicitando su presentación por conducto de la Junta responsable 
ante su manifestación de no poderlos presentar personalmente porque, a su 
decir, le manifestaron que sólo declararían en audiencia si eran citados por 
la autoridad correspondiente; manifestación que se considera que es sufi-
ciente para estimar que la imposibilidad que tiene el actor para presentar a 
los referidos testigos, pues dijo no poder obligarlos a que se presentaran para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida a su cargo, lo cual sí puede hacer 
la Junta responsable.

Consideración que, inclusive, se corrobora con la propia jurisprudencia 
2a./J. 114/2002 que cita la Junta responsable, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, octubre de 2002, página 
297, cuyo rubro dice lo siguiente: "teStiGoS eN materia laBoral. la JuNta 
deBe eStimar Si eS SuFiCieNte la CauSa de impoSiBilidad para pre-
SeNtarloS aleGada por el oFereNte, a FiN de ordeNar Que Se 
leS Cite."

Sentado lo anterior, al no haberse expresado motivo alguno por el que 
la autoridad responsable consideró insuficientes los motivos aducidos por la 
parte trabajadora para presentar a sus testigos, contraviene los derechos fun-
damentales de legalidad, audiencia y debido proceso contenidos en los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que al ofrecer la testimonial, el oferente manifestó la imposibilidad de presen-
tar a los testigos, pidiendo que la Junta los cite, además de proporcionar sus 
nombres y domicilios, y expresar las razones o motivos de esa imposibilidad, 
conforme lo dispone el artículo 813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo; 
ante ello, la Junta debió considerar suficientes los motivos de la imposibilidad 
que se aduce, ya que, tal como se refirió en el escrito de ofrecimiento de prue-
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bas, el trabajador no puede obligarlos para que comparezcan a rendir su tes-
timonio, lo que sí puede hacer la Junta responsable, sin que los motivos 
expuestos deban probarse, ya que tal extremo no lo exige la ley. 

es aplicable a lo expuesto, la jurisprudencia XXX.1o. J/2 (9a.) del primer 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, publicada en la página 3687, libro iii, 
tomo 5, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo contenido se comparte, del rubro y texto siguientes:

"prueBa teStimoNial eN materia laBoral. la JuNta deBe 
Citar a loS teStiGoS Si Su oFereNte maNiFieSta la impoSiBilidad 
de Que CompareZCaN VoluNtariameNte a Su deSaHoGo.—de con-
formidad con el artículo 780 de la ley Federal del trabajo, en el juicio laboral 
las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios 
para su desahogo; por su parte, el numeral 813 prevé los requisitos que deberá 
cumplir quien ofrezca la prueba testimonial, señalando en su fracción ii, que 
el oferente indicará los nombres y domicilios de los testigos, y que para el 
caso de que exista impedimento para presentarlos directamente, deberá soli-
citarse a la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificado que le 
impida presentarlos; por tanto, si el oferente de la testimonial señaló el nom-
bre y el domicilio de sus testigos, solicitando su presentación por conducto 
de la Junta por no poderlos presentar directamente debido a su negativa a 
comparecer voluntariamente, expresando que sólo lo harían si fuesen citados 
por la autoridad competente, es inconcuso que tal ofrecimiento cumple con 
los elementos necesarios para su desahogo, pues esa manifestación se consi-
dera suficiente para estimar justificada la imposibilidad que tiene la oferente 
para presentar a sus testigos, ya que no puede obligarlos a que comparezcan 
a rendir su testimonio, pero sí puede hacerlo la Junta, por lo que la carga de 
citar a los testigos corresponde a dicha autoridad, quien debe hacer la citación 
respectiva por conducto del actuario correspondiente."

aun cuando se consideró fundada la violación procesal relativa a la 
prueba testimonial ofertada por la parte actora del proceso de origen, se estu-
diarán diversos conceptos de violación expresados por la quejosa, en razón 
de que ellos le reportan mayor beneficio en tanto que son útiles para dilucidar el 
fondo de las prestaciones demandadas en el proceso laboral de origen. ello 
atendiendo a la jurisprudencia p./J. 3/2005 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación publicada en la página 5, tomo XXi, febrero de 2005 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro 
y texto dicen lo siguiente:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS 
Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor 
BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN 
FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe 
loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.—de acuerdo 
con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se 
trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión 
debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos 
que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, 
inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. por tanto, deberá 
quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la 
preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la con-
secuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo 
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consis-
tente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la 
administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos 
al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera prefe-
rente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el 
gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser decla-
rado inconstitucional."

un concepto de violación que reporta un mayor beneficio a la quejosa, es 
el sintetizado en el inciso a), relativo a que el aviso de rescisión de la relación 
laboral, no cumple con los requisitos que para su validez prevé el artículo 47 
de la ley Federal del trabajo, ya que de ello se desprende que al no acredi-
tarse la justificación del despido demandado, entonces debe presumirse 
injustificado.

Como se adelantó, es fundado el motivo de disenso expuesto por la que-
josa en el sentido de que el aviso de rescisión de la relación laboral, es ilegal 
en razón de que el mismo no refiere la fecha en que tuvo conocimiento de la 
irregularidad detectada a la trabajadora.

para el estudio del presente asunto, se hace necesaria la transcripción 
de los artículos 46, 47, fracciones ii, iV, V y XV, y párrafos antepenúltimo, pe-
núltimo y último, 48, 55, 517, fracción i, y 784, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo, que disponen lo siguiente:

"artículo 46. el trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo 
la relación de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad."
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"artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin res-
ponsabilidad para el patrón:

"ii. incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u 
honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en con-
tra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la 
empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en defen-
sa propia;

"iV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familia-
res o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refiere la 
fracción ii, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento 
de la relación de trabajo;

"V. ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales 
durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, 
obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relaciona-
dos con el trabajo;

"XV. las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual 
manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere.

"el patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o 
causas de la rescisión.

"el aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de 
que éste se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respec-
tiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su 
notificación al trabajador.

"la falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para 
considerar que el despido fue injustificado."

"artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del 
despido hasta que se cumplimente el laudo."
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"artículo 55. Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón las 
causas de la terminación, tendrá el trabajador los derechos consignados 
en el artículo 48.

"artículo 517. prescriben en un mes:

"i. las acciones de los patrones para despedir a los trabajadores, para 
disciplinar sus faltas y para efectuar descuentos en sus salarios. ..."

"artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, 
de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, 
bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón 
probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo." (subrayado propio).

de la lectura de los preceptos transcritos, se advierte lo siguiente:

a) Que el patrón, independientemente de la antigüedad de la relación 
de trabajo, puede rescindirla;

b) Que son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsa-
bilidad para el patrón, las faltas de probidad y honradez del trabajador;

c) Que el patrón debe dar aviso por escrito al trabajador, de la fecha de 
rescisión y las causas que la originaron;

d) Que la falta de aviso al trabajador o a la Junta, bastará para presumir 
el despido como injustificado; 

e) Que la acción del patrón para despedir al trabajador, prescribe en 
treinta días contados a partir de que se cometió la falta.

f) Que si el trabajador demanda el despido, es al patrón a quien corres-
ponderá probar las causas que lo justificaron, de lo contrario, se presumirá 
injustificado.

por su parte, la versión digitalizada del aviso de despido en cuestión, 
refiere literalmente lo siguiente:



1722 MAYO 2013

además de dicho aviso de despido, la parte demandada aportó al pro-
ceso laboral de origen, el escrito de veintiséis de mayo de dos mil diez, en el 
que la hoy quejosa acepta haber sido separada de su trabajo sin responsabi-
lidad para el patrón, que refiere en cuanto a los motivos de su separación, lo 
siguiente:
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ahora bien, el documento de aviso de despido y el escrito de la trabaja-
dora de veintiséis de mayo de dos mil diez, en la parte considerativa del laudo 
reclamado, fue valorado por la autoridad responsable de la forma siguiente:

"por ello concluimos que se acredita la veracidad de los documentos 
ofertados por la parte demandada, durante la audiencia de ley, que cabe 
decir, estos documentos se tienen a la vista, en este acto para su estudio.

"al realizar un análisis del presente juicio, se determina que la actora 
de este juicio dio motivos para darse la terminación de la relación laboral que lo 
unía con la hoy demandada, toda vez que, efectivamente, falto a su probidad 
y honradez, por lo que a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los 
hechos en conciencia, esta autoridad concluye que con los documentos pre-
sentados por la parte demandada **********, por conducto de su represen-
tante legal, mismos que se ha acreditado fueron plasmados por la parte 
actora tanto de su firma y huella plasmada en ellos, aunado a las actuaciones 
de este juicio, analizando las presunciones legales y humanas, quedan acre-
ditadas las causales de despido y con ello se desacredita la existencia de 
un despido injustificado." (foja 178 expediente laboral).

en cuanto a lo referido en el antepenúltimo párrafo del artículo 47 de la 
ley Federal del trabajo, que refiere "el patrón deberá dar al trabajador aviso 
escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión", debe interpretarse en el 
sentido de que la fecha que refiere dicho párrafo, es la vinculada a las cir-
cunstancias de tiempo de la causa o causas de rescisión, ya que al trabajador 
de poco le sirve que se plasme en el documento la fecha en que se le está 
haciendo de su conocimiento el referido aviso, ya que ese es un dato que a él 
le consta y que puede plasmarse al momento de recibir el documento, 
porque el aviso no surte efectos hasta que se le dé a conocer, independiente-
mente de la fecha en la que haya redactado o firmado por el patrón; en 
cambio, la fecha en que se originó la causa o causas del despido, como se 
verá, es un dato indispensable para analizar si la acción del patrón fue ejer-
citada en tiempo, así como para conocer las circunstancias de tiempo que 
originaron el despido.

analizado a la luz del precepto legal citado en el párrafo anterior, el 
texto del aviso de despido justificado en estudio, se advierte que, contrario a 
lo expuesto por la autoridad responsable, no demuestra la justificación del 
despido demandado, ya que no se cumplió con el requisito de hacer del cono-
cimiento a la trabajadora la fecha exacta en que el patrón tuvo conocimiento 
de las causas de su despido; asimismo, no se cumplió con el requisito de refe-
rir las causas que originaron el despido, en cuanto a las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que sucedieron.
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la afirmación del párrafo anterior, en cuanto al lapso de tiempo trans-
currido desde el conocimiento de la causa o causas de rescisión hasta la 
emisión del aviso de despido, estriba en que en parte alguna del referido 
aviso, se advierte la fecha en que supuestamente la trabajadora incurrió en 
las faltas de probidad y honradez que se le imputan y, por ende, no puede 
advertirse cuándo tuvo conocimiento de las mismas el patrón.

el requisito de la fecha en que sucedieron las faltas de probidad y hon-
radez, es indispensable que se plasme en el aviso de despido, ya que del 
mismo se hará el cómputo por el que se establezca que la acción del patrón 
para despedir a la trabajadora, no ha prescrito en términos del artículo 517, 
fracción i, de la ley Federal del trabajo, asimismo, en caso que se encuentre 
ejercitada la rescisión oportunamente, le dará oportunidad a la operaria de 
oponer sus defensas en caso que considere que se está actuando injustifica-
damente en su contra.

entonces, al no haberse plasmado en el aviso de despido, la referida 
fecha, se deja en estado de indefensión a la trabajadora para poder identificar 
si la acción de rescisión sin responsabilidad para el patrón se realizó oportu-
namente; de ahí que sin ese requisito esencial para su validez, no pueda con-
siderarse legal el despido.

Sin que sea óbice a lo anterior, que en el diverso escrito de veintiséis de 
mayo de dos mil diez, la trabajadora haya referido que ayudó y encubrió a 
diversas personas, en la sustracción de valores y efectivo, bienes y productos 
de la persona moral, y que de manera individual lo viene realizando desde 
aproximadamente el mes de mayo de dos mil ocho, ya que aun cuando se 
considerase que la supuesta conducta de la trabajadora ha sido reiterada 
y de tracto sucesivo, ni del aviso de despido, ni del escrito en comento, se 
advierte con certeza y claridad que la última ocasión que supuestamente 
incurrió en una falta de probidad y honradez, haya sido en un lapso de tiempo 
menor o igual a los treinta días a los en que se le separó de su fuente de tra-
bajo, es decir, dentro del término legal de treinta días que tenía el patrón para 
ejercitar en su contra la acción justificada de despido.

Con relación al cómputo de la prescripción de la acción del patrón para 
despedir a la trabajadora, prevista en el artículo 517 de la ley Federal del trabajo, 
por compartirse el criterio, se invoca la tesis sostenida por el tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, visible en la página 435, 
tomo Vii, enero de 1991, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 
que en su literalidad refiere lo siguiente:
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"reSCiSióN de la relaCióN laBoral, preSCripCióN de la aC-
CióN del patróN. Cómputo del tÉrmiNo.—de acuerdo con el artículo 
517, fracción i, de la ley Federal del trabajo, la prescripción de la acción del 
patrón para rescindir el contrato individual de trabajo, es de un mes que em-
pieza a transcurrir a partir del día siguiente al en que se tenga conocimiento 
del hecho y del autor, que genera la causal de despido. en caso de que el pa-
trón tenga obligación de levantar acta administrativa porque así lo disponga el 
contrato colectivo, ello no ocasiona que la prescripción se interrumpa y que 
el término de un mes empiece a contar a partir del día siguiente en que ter-
mina la investigación, porque el hecho y el autor del mismo están determinados."

ahora bien, en cuanto a que el aviso de despido le informe al trabaja-
dor la causa o causas que lo originaron, y que la conducta de la última se 
prevé en las fracciones ii, iV, V y XV del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, 
contrario a lo resuelto por la autoridad responsable, tampoco se cumple con 
dicho requisito.

tal como se refirió anteriormente, el artículo 47 de la ley Federal del 
trabajo, dispone que cuando la parte patronal rescinde la relación de trabajo 
por causas imputables al trabajador, debe informar a este último la causa 
o causas que lo originan y la fecha de las mismas, entendida como causa o 
causas, aquellas circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se origina-
ron los hechos u omisiones que se le reprochan al trabajador y que motivan su 
despido, ya que para determinar la legalidad del despido, debe analizarse 
si la conducta imputada al operario configura alguna o algunas hipótesis de 
las que contempla el artículo 47 en cita.

en el caso concreto, el patrón fundó el aviso rescisorio en las causales 
contenidas en las fracciones ii, iV, V y XV del artículo 47 de la ley Federal del 
trabajo, las cuales fueron transcritas con anterioridad; sin embargo, en dicho 
documento, no se precisó cuáles fueron las faltas de probidad y honradez en 
que incurrió la trabajadora; de qué forma las cometió fuera del servicio contra 
el patrón, sus familiares o personal directivo o administrativo; cómo ocasionó 
intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño de las labores 
o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, ma-
terias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, y cuáles fueron las 
causas análogas que se consideraron igualmente graves para asumir la deter-
minación de rescindir la relación laboral, ya que del texto del documento en 
cuestión, no se desprende información que con precisión se refiera a alguna 
de ellas, lo cual era obligación del patrón, en razón de que afirmó que la con-
ducta de la trabajadora configuraba la hipótesis normativa de cada una de las 
fracciones del precepto que citó.
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No se soslaya que en el aviso de despido se reprocha a la trabajadora 
que, absteniéndose de hacer del conocimiento del patrón, ayudó y encubrió a 
********** y **********, para la sustracción indebida de valores, dinero en 
efectivo, bienes y productos de la sociedad, ya que dicha información no per-
mite conocer a la trabajadora a qué valores se refiere la patronal, qué canti-
dad de dinero, y qué tipo y cantidad de bienes y productos de la sociedad se 
sustrajeron y bajo qué circunstancias de tiempo, modo y lugar sucedieron 
los mismos, así como la forma en que la operaria se enteró de dicha sustrac-
ción que realizaron diversas personas y por qué considera que precisamente 
ella las encubrió; asimismo, el aviso tampoco refiere cómo fue la forma en que 
los ayudó a realizar dichas acciones; además, que las conductas de ayudar y 
encubrir, se excluyen entre sí, porque ayudar implica una conducta de acción 
de participación directa de la trabajadora, en coautoría con los diversos suje-
tos, en la sustracción de los objetos que se le imputan, y el encubrirlos impli-
ca una conducta omisa en el sentido de que solamente se enteró de dichas 
sustracciones, pero no avisó al patrón, teniendo obligación de hacerlo; de ahí 
que también se deja en estado de indefensión a la operaria es dicho aspecto, 
ya que el aviso de despido no es preciso en determinar cómo ayudó y, a su 
vez, encubrió en la sustracción de objetos.

asimismo, también es erróneo el criterio de la autoridad responsable, 
al considerar que el documento de veintiséis de mayo de dos mil diez, firmado 
por la trabajadora, en el que supuestamente confesó sus faltas de probidad y 
honradez que refiere el aviso de despido, acredita las mismas, ya que aunado 
a que no refiere con precisión los objetos supuestamente sustraídos y las cir-
cunstancias de tiempo, modo y lugar de las conductas, el mismo no es preciso 
en cuanto a la participación de la operaria en la comisión de las mismas, ya 
que refiere que ayudó y encubrió a diversas personas, y luego refiere que las 
conductas las viene realizando individualmente desde el mes de mayo de dos mil 
ocho, conductas que también se excluyen entre sí de la forma descrita para 
las dos primeras, y en cuanto a la realización individual de las mismas, tam-
bién se excluye de las otras conductas, en razón de que el grado de partici-
pación en la misma es directa y sin que participe diversa persona; de ahí que 
no sea dable otorgar valor jurídico probatorio a dicho documento en el sentido 
que refiere la Junta responsable.

en cuanto a que en diverso documento tampoco se hicieron del cono-
cimiento de la trabajadora las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 
conducta o conductas que originaron la rescisión, es aplicable, la tesis 
i.13o.t.165 l del décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, publicada en la página 1254, tomo XXiV, diciembre de 2006 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia 
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laboral, cuyos rubro y texto se comparten y, en su literalidad, refiere lo 
siguiente:

"aViSo de reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo. el reQuiSito 
de proCediBilidad eStaBleCido eN el artÍCulo 47 de la leY Fede-
ral del traBaJo, Se SatiSFaCe CuaNdo eN uN doCumeNto aNeXo a 
ÉSte CoNSteN la FeCHa, HeCHoS, motiVoS o CirCuNStaNCiaS le-
GaleS Que FueroN la CauSa de aQuÉlla, Y eS eNtreGado al tra-
BaJador eN el momeNto de Su NotiFiCaCióN, QuieN lo Firma de 
reCiBido.—el artículo 47 de la ley Federal del trabajo señala las causas de res-
cisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón; y en la parte 
final obliga a éste a dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas 
de la rescisión. por otro lado, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Quinta parte, página 56, 
con el rubro: ‘aViSo de reSCiSióN SiN eSpeCiFiCar laS CauSaS Que la 
motiVaN.’, estableció que el aviso de rescisión debe contener la fecha y 
causa o causas que la motivan, a fin de que el trabajador tenga conocimiento 
de ellas y pueda preparar su defensa, siendo indispensable la especificación de 
los hechos que se le imputan para que no se modifiquen las causas del des-
pido dejándolo en estado de indefensión y víctima de la inseguridad jurídica. 
en esta tesitura, si bien es cierto que dichos requisitos deben estar conteni -
dos en el aviso de rescisión, por tratarse de requisitos de procedibilidad; también 
lo es que no deben considerarse formalistas, en el sentido de que sea exclu-
sivamente en el aviso relativo donde consten. por lo que se concluye que tales 
elementos también son satisfechos cuando en el citado aviso se invoca la 
causa y en un documento anexo constan la fecha, los hechos y motivos o 
circunstancias legales que lo originaron y, además, es entregado al trabaja-
dor en el momento en que se lleva a cabo su notificación, y éste lo firma de 
recibido."(subrayado propio).

la omisión del patrón de informar en forma circunstanciada la causa o 
causas del despido en el aviso correspondiente, le ocasiona a la trabajadora 
un grave perjuicio al dejarla en estado de indefensión, ya que no le permitió 
oponer su defensa en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en 
que sucedieron los hechos y la acción u omisión que le imputan, porque no 
se le dieron a conocer.

así, considerar apegado a derecho el aviso de despido ante la falta de 
datos que permitieran a la trabajadora conocer con certeza los hechos que 
lo originaron, afectaría su derecho de defensa contenido en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que sin la información 
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que refiera las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se cometieron 
las supuestas causas que configuran las faltas de probidad y honradez, la hoy 
quejosa se vería imposibilitada para ejercitar su acción en el juicio laboral de 
manera adecuada, ya que no tendría certeza sobre los puntos específicos que 
debe atacar en su demanda; en cambio, al permitírsele al patrón reservar-
se los referidos datos para exhibirlos hasta el momento de contestar la de-
manda del juicio laboral, provocaría un desequilibrio procesal en perjuicio 
de la trabajadora, porque esta última desconocería con certeza los motivos 
que originaron su despido, y el patrón contaría con toda la información dispo-
nible para su defensa; de ahí que deba analizarse por parte de la Junta, como 
un presupuesto procesal, si el aviso de despido se encuentra apegado a lo esti-
pulado por el artículo 47 de la ley Federal del trabajo.

lo razonado en el párrafo anterior, encuentra asidero en la exposición 
de motivos de la iniciativa de reforma al artículo 47 de la ley Federal del tra-
bajo, que se publicó en el diario oficial de la Federación de cuatro de enero 
de mil novecientos ochenta, la cual en la parte que interesa refirió lo siguiente:

"Se propone la adición al artículo 47, consistente en señalar la conse-
cuencia legal de la falta de notificación por escrito al trabajador, que tiene por 
objeto fundamental hacer posible que el trabajador despedido conozca opor-
tunamente las causas del despido, para que esté en posibilidad de recurrir a 
los tribunales laborales, cuando considere que es injustificado, y así no se 
vea sorprendido e indefenso en el momento del juicio. la modificación del 
artículo 47 es indispensable para hacer operantes las nuevas reglas de carác-
ter probatorio que se introducen y que dan origen a la celeridad del proce-
dimiento. Si la consecuencia legal de la falta de notificación por escrito de las 
causas de despido es que éste se considere injustificado, se debe contar con 
el instrumento necesario para el cumplimiento de la obligación en caso de 
que el trabajador se niegue a recibirlo y es por ello que, como se ha expuesto, 
se faculta a la Junta en el artículo 991 para hacer llegar el mencionado aviso 
al trabajador, a solicitud del patrón."

de la lectura de la anterior transcripción de exposición de motivos, se 
advierte que el ánimo del legislador al reformar dicho precepto a fin de que 
se notificara al trabajador el aviso de despido, fue precisamente para que el 
mismo estuviese enterado con oportunidad y precisión de los motivos que 
originaron su separación de la fuente de trabajo, para que de esa forma, pu-
diese organizar adecuada y completamente su defensa, tal como se ha referido 
en la presente resolución, situación que no se lograría de considerar que es 
legal el referir de manera genérica las causas y motivos del despido, sin cir-
cunstanciar el tiempo, modo y lugar en que sucedieron las mismas, ya que no 
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se estaría haciendo del conocimiento del trabajador la información requerida 
para ejercitar su defensa.

lo referido anteriormente, respecto de los elementos con que debe con-
tar el trabajador para ejercer una adecuada defensa, se sustenta en la juris-
prudencia 2a./J. 68/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 222, tomo XiV, diciembre de 2001 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia labo-
ral, cuyos rubro y texto refieren lo siguiente:

"aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. CoNStituYe uN 
preSupueSto proCeSal de la JuStiFiCaCióN del deSpido, Que 
deBe Ser aNaliZado oFiCioSameNte por la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe.—Si se toma en consideración, por un lado, que el aviso a que 
se refiere la parte final del artículo 47 de la ley Federal del trabajo es un deber 
jurídico ineludible del patrón, ya que tiene la finalidad de que el trabajador co-
nozca de manera cierta la fecha y las causas que motivaron la rescisión de la 
relación laboral y pueda ejercer las acciones que considere pertinentes y por 
otro, que el incumplimiento de ese deber tiene como consecuencia que opere 
en su contra la presunción legal de que el despido fue injustificado, es indu-
dable que dicho aviso constituye un presupuesto procesal de la justificación 
del despido, que debe ser analizado por la Junta de Conciliación y arbitraje 
oficiosamente; de aquí que si un trabajador demanda la reinstalación o la 
indemnización por considerar que fue despedido injustificadamente, y el pa-
trón se excepciona aduciendo que la rescisión de la relación laboral fue justi-
ficada, a éste corresponderá demostrar tal hecho, para lo cual es menester 
que acredite, en principio, que dio el aviso como se indica en el primer numeral 
citado, de manera que no es indispensable que el actor reclame en su de-
manda la omisión del patrón de entregar el aviso para que esa cuestión forme 
parte de la controversia en el juicio natural en términos del artículo 784 de la 
propia ley, pues basta para considerarlo así que el demandado alegue en su favor 
la justificación del despido. No obsta a lo antes expuesto el hecho de que 
conforme a lo dispuesto en el diverso precepto 872 de la ley señalada, el tra-
bajador deba expresar en su demanda los hechos constitutivos de su acción 
de reinstalación o indemnización basado en un despido injustificado, especi-
ficando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que le consten y que a su 
juicio sean demostrativas de su acción, pues esta obligación no puede llevarse 
al extremo de exigirle que mencione hechos negativos que no tiene por qué 
saber, ya que los trabajadores, por lo general, carecen de un asesoramiento 
legal adecuado para la defensa de sus intereses." (subrayado propio).

la jurisprudencia transcrita, en la parte considerativa de su ejecutoria, 
en lo que interesa refirió lo siguiente:
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"No es indispensable que el actor reclame en su demanda la omisión 
del patrón de entregar el aviso en mención para que esa cuestión forme 
parte de la controversia en el juicio natural, en términos del artículo 784 de la 
ley Federal del trabajo, bastando para considerarlo así, que el demandado 
se defienda alegando en su favor la justificación del despido, sin que pase 
inadvertido para esta Segunda Sala que, conforme a lo dispuesto por el artícu-
lo 872 del aludido ordenamiento legal, el trabajador tenga la obligación de 
expresar en su demanda los hechos constitutivos de su acción de reinsta-
lación o indemnización basado en un despido injustificado, especificando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que le consten y que a su juicio sean 
justificativos de su acción, empero, esta obligación no puede llevarse al ex-
tremo de exigirle mencionar hechos negativos que no tiene por qué saber, tal 
como si el patrón omitió darle el aviso de despido a que se refiere el mencio-
nado artículo 47; sin que sea óbice para tal consideración, que esta obliga-
ción del patrón se encuentre establecida en la ley, porque los trabajadores 
son personas que, por lo general, debido a su falta de cultura jurídica y de 
recursos económicos desconocen la ley y carecen de un asesoramiento legal 
adecuado para la defensa de sus intereses." (subrayado propio).

de la jurisprudencia 2a./J. 68/2001 y la parte relativa de su ejecutoria antes 
transcritas se advierte que, contrario a lo expuesto por la autoridad responsa-
ble, el aviso de despido no cumple con los requisitos que prevé el artículo 47, 
antepenúltimo párrafo de la ley Federal del trabajo, ya que del mismo, ni de 
documento alguno aportado como prueba en el expediente de origen, se des-
prenden las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que supuestamente se 
cometieron las faltas de probidad y honradez que se le imputan a la trabajadora.

No obsta a lo anteriormente razonado, el hecho que mediante dictáme-
nes periciales se haya concluido que las firmas plasmadas en los documentos 
que consisten en aviso de despido, y el escrito de la trabajadora de veintiséis 
de mayo de dos mil diez, corresponden a la actora del juicio de origen, ya que el 
hecho que los signara la operaria, no implica que el patrón haya cumplido 
con los requisitos legales que prevé el artículo 47 de la ley Federal del trabajo, 
para despedirla de manera justificada.

en tales condiciones, de conformidad a lo señalado por el artículo 47 
de la ley Federal del trabajo, la patronal únicamente estaba autorizada a dar el 
aviso de rescisión al trabajador, señalando la fecha y las causas de rescisión 
y, si la trabajadora no estaba de acuerdo con éstas, como a la postre se ad-
vierte desde el instante que acudió en demanda laboral, entonces, correspondía 
al patrón aportar pruebas ante la Junta responsable de que, en efecto, existió la 
causa de despido imputada, lo cual no sucedió porque no existe constancia o 
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prueba que permita identificar la fecha o fechas en que se cometieron dichas 
faltas de probidad y honradez.

Con relación a que el aviso de rescisión es ilegal si en el mismo no se 
especifican la circunstancias de tiempo, modo y lugar que lo motivan, dejando 
con ello en estado de indefensión al trabajador, es aplicable la jurisprudencia 
49 de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 40, tomo V, materia del trabajo, Jurisprudencia SCJN, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Séptima Época, cuyos rubro y 
texto refieren lo siguiente:

"aViSo de reSCiSióN SiN eSpeCiFiCar laS CauSaS Que la moti-
VaN.—Conforme al artículo 47 de la ley Federal del trabajo, el aviso de resci-
sión debe contener la fecha y causa o causas que la motivan a fin de que el 
trabajador tenga conocimiento de ella o ellas, y pueda preparar su defensa, 
siendo indispensable la especificación de los hechos que se le imputan para 
que no se modifiquen las causas del despido dejándolo en estado de indefen-
sión y víctima de la inseguridad jurídica, pues de acuerdo con los artículos 
873 y 875 de la ley Federal del trabajo, sólo existe una audiencia con tres 
etapas: de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de 
pruebas y, de no conocer el trabajador los hechos de la causal rescisoria con 
la debida oportunidad, queda imposibilitado de preparar las adecuadas pro-
banzas para demostrar su acción."

respecto de la obligación de demostrar en el juicio laboral que el traba-
jador incurrió en las causales de rescisión señaladas en el aviso que se le dio 
en términos del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, son aplicables los 
artículos 48, 55 y 784, fracción iV, de la propia ley laboral, así como, en lo con-
ducente, por compartirse el criterio, la tesis sostenida por el tercer tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, visible en la página 682, tomo iii, segunda 
parte-2, enero a junio de 1989, octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que reza:

"reSCiSióN de la relaCióN laBoral. CauSaleS. deBe proBar-
laS el patróN.—Si bien la confesión del trabajador en el sentido de que en 
efecto le fue notificado el aviso y causas de la rescisión de la relación laboral, 
resulta útil para acreditar el hecho de que el patrón cumplió con la obliga-
ción respecto de tal aviso; ello no releva al patrón de la obligación de probar 
las causales que invocó para rescindir la relación laboral, pues le corres-
ponde la carga de la prueba al respecto, según lo dispuesto en los artículos 
48 y 55 de la ley Federal del trabajo."
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ahora bien, al quedar de manifiesto lo expuesto, que un procedimiento 
administrativo seguido por un patrón en contra de un trabajador, si no se de-
muestra que tiene potestad para realizarlo, carece de cualquier valor probato-
rio dentro del juicio laboral, la determinación de rescisión por parte de la 
demandada, solamente puede atenderse de las razones que se exponen den-
tro del aviso que se haya entregado y, en el caso, ha sido criterio de los tribu-
nales de la Federación que su contenido debe ser de tal naturaleza que, que 
permita al trabajador tener conocimiento exacto de la falta imputada y poder 
realizar en forma adecuada su defensa; lo cual, si no se satisface, implica 
el incumplimiento de lo previsto por el artículo 47, antepenúltimo párrafo, de la 
ley Federal del trabajo y, entonces, el despido ha de tenerse por injustificado.

resulta aplicable, en lo conducente, por compartirse el criterio, la tesis 
sostenida por el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, visible en la página 143, tomo ii, segunda parte-1, julio a diciembre 
de 1988, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que reza: 

"aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. deBe darSe SeGÚN 
laS FormalidadeS Que impoNe el artÍCulo 47 de la leY laBoral.—
de las fracciones ii, Xi y XV del artículo 47 que contempla la ley Federal del 
trabajo, y que en general se refieren a la falta de propiedad y honradez, desobe-
diencia al patrón o a sus representantes y otras análogas, se advierte que las 
mismas han de acreditarse plenamente con los medios que al efecto brinda 
la ley, pero también lo es como requisito de procedibilidad que el patrón debe 
dar aviso al trabajador en el que conste la causa rescisoria, ya sea personal-
mente a éste, o por medio de la Junta a través del procedimiento parapro-
cesal que de acuerdo con las reglas que le rigen, debe ser con citación de la 
contraria, pues no basta solamente la solicitud formulada por la patronal."

en el caso concreto, al no haberse plasmado en el aviso de rescisión de la 
relación de trabajo las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se eje-
cutaron las conductas que motivaron el despido, debe precisarse que su con-
tenido no es apto para considerar que cumple con los requisitos que establece 
el artículo 47, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal del trabajo, de ahí que el 
concepto de violación debe declararse fundado y se estime que en la emisión 
del acto reclamado, no se observó lo dispuesto por el artículo 841 de la ley 
Federal del trabajo, que obliga a la Junta de Conciliación y arbitraje, a dictar-
los a verdad sabida y, por ello, también se considera violatorio del derecho 
fundamental de defensa previsto en el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

No se soslaya el análisis de la tesis del Quinto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, publicada en la página 950, tomo Xii, 
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diciembre de 1993 del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, ma-
teria laboral, cuyos rubro y texto refieren lo siguiente:

"reSCiSióN CoNtraCtual. Su aViSo No reQuiere Se eSpeCiFi-
QueN laS CirCuNStaNCiaS de luGar, tiempo Y modo de laS Cau-
SaS oriGiNadoraS.—es verdad que el artículo 47 de la ley Federal del 
trabajo contempla diversas hipótesis para que la empresa, sin su responsabi-
lidad, pueda dar por terminada la relación laboral, y también es cierto que 
está obligada a indicar en el aviso respectivo la fecha de éste, la data a partir 
de la cual surte sus efectos y, con claridad, las causas o motivos encuadra-
bles en el numeral citado, pero en modo alguno dicho precepto la constriñe 
a especificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que se actualiza-
ron esas causas."

así como la tesis del mismo tribunal emisor de la inmediata anterior, 
publicada en la página 527, tomo ii, segunda parte-2, julio-diciembre de 1988 
del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, materia laboral, cuyos 
rubro y texto refieren lo siguiente:

"SeGuro SoCial, mÉdiCoS del. aViSo de reSCiSióN. reQuiSi-
toS leGaleS.—el que en el aviso de rescisión entregado a un médico del 
instituto mexicano del Seguro Social, se aluda a que ésta es porque al estar 
dormido en su jornada de trabajo dejó de ejecutar las labores para que las 
que fue contratado, ocasionando que los pacientes a su cargo quedaran pri-
vados de la atención médica, implica que dichas labores sean cuidados mé-
dicos, dado que precisamente ésta es la profesión de aquél, pero aun cuando 
no se señale, ese aviso satisface los requisitos legales establecidos por el úl-
timo párrafo del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, pues éste única-
mente dice que debe contener fecha y causa o causas de terminación de la 
relación laboral, sin que aparezca que sea una obligación del patrón nombrar 
las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que actualizaron esas causas."

Sin embargo, el criterio sustentado en las dos últimas tesis citadas no 
es compartido por este tribunal Colegiado de Circuito, en razón de que las 
mismas refieren que para cumplir con el artículo 47 de la ley Federal del tra-
bajo, en el aviso de despido no deben precisarse las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de la causa o causas que originaron el despido; sin embargo, tal 
como se analizó anteriormente, la omisión de asentar dichos datos, vulnera 
en contra de la trabajadora el derecho fundamental a una adecuada defensa 
previsto en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ya que al no proporcionársele la información suficiente en dicho 
documento al momento de ejercitarse la acción de despido en el juicio laboral 
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instado contra del patrón, el trabajador no tiene la certeza de los hechos que 
está combatiendo, ya que no se le ha proporcionado la información circuns-
tanciada de la causa o causas que originaron su despido y, en cambio, tal 
como se refirió previamente, se considera que el patrón cuenta con dicha 
información para su defensa, provocando con ello un desequilibrio procesal 
lesivo al derecho fundamental referido.

en razón de lo anterior, procédase a denunciar la posible contradicción 
de tesis, conforme al artículo 197-a de la ley de amparo.

en otro orden de ideas, en el concepto de violación sintetizado en el 
inciso d), que refiere que indebidamente la autoridad responsable, consideró 
la jornada de trabajo inverosímil, tal como se adelantó, es fundado.

el estudio del presente concepto de violación, es de mayor beneficio 
sobre la violación procesal relativa a la prueba testimonial, en razón de que no 
se absolvió a la parte patronal del pago de horas extras porque la trabajadora 
no acreditó haberlas laborado y que no se le pagaron, sino porque la autori-
dad responsable consideró inverosímil la jornada de trabajo descrita por la hoy 
quejosa.

lo anterior, puesto que la responsable consideró el reclamo de horas 
extras inverosímil, al determinar lo siguiente:

"Vi. reclama el trabajador actor (sic) el pago de tiempo extraordinario 
efectivamente laborado y no pagadas, por todo el tiempo que permaneció vi-
gente la relación laboral.

"la parte actora es precisa en señalar en su demanda y ampliación 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fueron devengadas dichas 
prestaciones, encontrándose con los elementos necesarios para analizar el 
fondo de esta reclamación. mas sin embargo, se puede apreciar que la jornada 
señalada por el accionante resulta totalmente inverosímil, teniendo aplicación 
a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial que al rubro señala: ‘HoraS 
eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.—Cuando la reclamación respec-
tiva se funda en circunstancias inverosímiles, porque se señale una jornada 
excesiva que comprenda muchas horas extras diarias durante un lapso consi-
derable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y re-
solver con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive 
absolviendo de la reclamación formulada, si estiman que racionalmente no 
es creíble que una persona labore en esas condiciones sin disfrutar del tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer energías, pero en todo caso, deberán 
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fundar y motivar tales consideraciones.—Contradicción de tesis 35/92. entre 
las sustentadas por el primer y octavo tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del primer Circuito. 12 de abril de 1993.—tesis de Jurisprudencia 
20/93. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 65, mayo de 
1993, página 18.’

"por lo que se absuelve a la parte demandada del pago de tiempo extraor-
dinario." (fojas 180 y 181 del expediente laboral).

lo anterior se considera ilegal, puesto que la trabajadora quejosa alegó 
desempeñar una actividad laboral de demostradora, laborando de lunes a 
sábado de las ocho treinta a las dieciocho treinta horas, desde el veintisiete 
de mayo de dos mil nueve, al veintiséis de mayo de dos mil diez.

puesto que la demandada en su contestación de demanda dijo que la 
trabajadora fue contratada como intendente desde el siete de abril de dos mil 
ocho, con un horario de las nueve a las trece horas, teniendo dos horas para 
ingerir alimentos y continuar sus labores de las quince a las diecisiete horas, 
de lunes a viernes.

ahora bien, contrario a la afirmación de la autoridad responsable, no 
se considera que su jornada sea inverosímil por no contar con tiempo sufi-
ciente para reposar, comer, reponer energías y convivir con su familia, porque 
señaló que laboraba diez horas diarias, de lunes a sábado, ya que de acuerdo a 
la experiencia y la razón, sí es creíble que siendo intendente o demostradora, 
contaba con tiempo suficiente para reponer sus energías, comer y convivir con 
su familia, toda vez que contaba con catorce horas diarias de descanso, así 
como todo el día domingo. de ahí que resulta inaplicable en el presente caso 
la tesis en que se apoyó la responsable.

además de que no se advierte de lo actuado en autos, que la empleada 
llevara funciones que comprendieran una actividad física considerable y exte-
nuante, ya que de conformidad con la naturaleza del trabajo que desempeñaba 
no requiere un esfuerzo físico o mental continuo, así como no poder tomar sus 
alimentos dentro de la fuente de trabajo durante el desempeño de sus labores.

a lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia ii.t. J/3,2 que se com-
parte, emitida por el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, que refiere:

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, Novena Época, página 864.
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"HoraS eXtraS, deBe ateNderSe a la NaturaleZa del traBaJo 
para CoNSiderarlaS o No iNVeroSÍmileS.—Si la responsable estima 
acreditada una jornada de labores excesiva, de la que resulta un promedio de 
varias horas de tiempo extraordinario por día, no puede considerarse invero-
símil dicha jornada, pues resulta creíble que una persona, cuando por la na-
turaleza del trabajo que desempeña no requiere un esfuerzo físico o mental 
continuo, esté en posibilidad de soportar una jornada de entre doce y catorce 
horas diarias, máxime si toma sus alimentos dentro de la fuente de trabajo y 
cuenta con uno o dos días para descansar y reponer energías."

atendiendo a lo analizado respecto de la prestación de horas extras 
demandada en el proceso de origen, se estima que en la emisión del acto 
reclamado, no se observó lo dispuesto por el artículo 841 de la ley Federal del 
trabajo, que obliga a la Junta de Conciliación y arbitraje a dictar el laudo a 
verdad sabida y, por ello, también se considera violatorio de los derechos fun-
damentales de seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, de ahí lo fundado del 
concepto de violación en estudio.

por último, en suplencia de la queja, se advierte que a la trabajadora 
quejosa, no se le consideró procedente la acción mediante la cual reclamó el 
pago de las prestaciones que consisten en aguinaldo, vacaciones y prima 
vacacional, lo cual se analiza como una violación formal que se considera 
fundada.

el estudio de la presente violación formal, también es de mayor beneficio 
sobre la violación procesal relativa a la prueba testimonial, en razón de que 
no se absolvió a la parte patronal de dichas reclamaciones porque la trabaja-
dora no acreditó que no se le hubiesen pagado, sino porque la autoridad res-
ponsable consideró que la hoy quejosa en un documento reconoció haber 
recibido su pago.

las prestaciones en comento, la hoy quejosa las reclamó en su demanda 
como no pagadas durante el tiempo que refiere que duró la relación laboral. 

al respecto, en el laudo reclamado se consideró lo siguiente:

"V. reclama la trabajadora el pago de vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo del periodo del 19 de abril del 2004 a 27 de mayo del 2010 y con 
fundamento en los artículos 784, y 804, de la ley Federal del trabajo, a la deman-
dada es a quien le corresponde acreditar que se le hayan cubierto al trabaja-
dor actor, el pago de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y de las pruebas 
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ofertadas por la demandada se desprende en escrito de aviso de rescisión 
que la actora reconoce que se han liquidado en tiempo y forma por lo que se 
absuelve a la demandada al pago de los mismos." (foja 180 del expediente 
laboral).

de la transcripción anterior, se advierte que la autoridad responsable, 
absolvió a la demandada del juicio de origen de las prestaciones en comento, 
en razón de que en el aviso de despido la trabajadora reconoció que se le 
liquidaron en tiempo y forma dichas prestaciones; sin embargo, de la lectura 
de dicho aviso de despido de veintiséis de mayo de dos mil diez (sobre ½ de 
pruebas), que fue transcrito supra a foja treinta de la presente resolución, 
no se advierte en forma alguna que la trabajadora reconozca que se le pagó el 
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional que reclama en su demanda, ya que 
en el mismo solamente se notificó a la trabajadora de su separación de la 
fuente de trabajo porque supuestamente incurrió en faltas de probidad y 
honradez.

lo analizado respecto de las prestaciones en comento, es violatorio del 
artículo 841 de la ley Federal del trabajo, en el aspecto que la Junta, si bien 
es cierto que puede apreciar los hechos y las pruebas a conciencia y sin suje-
tarse a formalismos, ello no la exime de fundar y motivar sus actos partiendo 
de premisas que sean ciertas, real o presuntivamente de acuerdo a la ley, 
motivo por el que al absolver a la demandada con base en una prueba que no 
refiere en forma alguna lo que se consideró, violenta con ello el precepto citado 
y, en consecuencia, los derechos fundamentales de seguridad jurídica con-
tenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

al haber resultado fundados y suficientes los conceptos de violación ana-
lizados en este considerando, es innecesario abordar el estudio y la decisión 
de los restantes que se desprenden del análisis integral de la demanda de 
amparo, sintetizados en los incisos b) y c), relacionados con el fondo de la 
controversia, debido a que su análisis a nada práctico conduciría ante la con-
cesión decretada.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por el Segundo 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte, identificada bajo el 
número 683, página 459, tomo Vi, materia Común, octava Época del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, bajo el rubro y texto siguientes: 

"CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eStu-
dio de loS demÁS.—Cuando el amparo se va a conceder al considerarse 
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fundado uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como consecuen-
cia que quede sin efecto la resolución que constituye el acto reclamado, es 
innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresa-
dos por la quejosa y que tienden al fondo de la cuestión propuesta, porque los 
mismos serán objeto del estudio que realice la autoridad responsable al emitir 
el nuevo fallo en cumplimiento de la ejecutoria, ya que de hacerlo la potestad 
federal, se sustituiría a la responsable, siendo que dicho análisis corresponde 
a la misma al haber reasumido jurisdicción."

ante las consideraciones descritas, lo procedente es conceder el ampa-
ro y protección de la Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la déci-
ma tercera Junta especial de la local de Conciliación y arbitraje en el estado 
de Jalisco, deje insubsistente el laudo reclamado y dicte uno diverso en el que 
realice lo siguiente:

a) Considere que el aviso de despido de veintiséis de mayo de dos mil 
diez, no cumple con los requisitos previstos en el artículo 47 de la ley Federal 
del trabajo, en razón de que no refiere la fecha en que supuestamente se come-
tieron las faltas de probidad y honradez de la trabajadora y, por ello, no se demues-
tra la justificación del despido opuesto como excepción por la parte patronal;

b) prescinda de las consideraciones en el sentido de que el reclamo de 
horas extras es inverosímil, resolviendo con libertad de jurisdicción lo que 
en derecho proceda; y

c) respecto de las prestaciones de aguinaldo, vacaciones y prima vaca-
cional demandadas, prescinda del razonamiento que refiere que en el aviso de 
despido de veintiséis de mayo de dos mil diez, la hoy quejosa reconoció su pago.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 107, frac-
ción V, inciso d), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 76, 
80, 158, 190 de la ley de amparo, y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto y la autoridad responsable precisados en el resultando primero, 
en términos del considerando último de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Formúlese la denuncia de posible contradicción de tesis 
en los términos planteados en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno, envíese testimonio de esta ejecutoria a la autoridad responsable junto 
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con los autos de su índice y, en su oportunidad, archívese el toca en que se 
actúa como asunto concluido, el cual se clasifica como depurable en térmi-
nos del punto vigésimo primero, fracción iii, del acuerdo General Conjunto 
02/2009, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal.

así, lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter-
cer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, por mayoría de votos de los 
magistrados José de Jesús lópez arias y armando ernesto pérez Hurtado, 
con el voto en contra del magistrado miguel lobato martínez.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Voto particular del magistrado miguel lobato martínez: Con el debido respeto para mis 
compañeros magistrados, disiento de la decisión tomada por la mayoría de conce-
der el amparo, bajo el argumento de que con el aviso de rescisión de la relación de 
trabajo no se demuestra la justificación del despido, ya que se debió informar a 
la trabajadora la fecha exacta de la causa o causas que la originaron.—así es, a fojas 
34 a 37 del proyecto, consideró la mayoría con base en el arábigo 47 de la ley Federal 
del trabajo, que en el aviso no se cumplió con el requisito de comunicar a la trabaja-
dora la causa o causas de la rescisión; sin embargo, del contenido de dicho precepto no 
se advierte que así sea, por lo que aquella es una afirmación inexacta.—el artículo 
47 de la ley Federal del trabajo, en lo que aquí interesa, establece lo siguiente: "47. 
Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón; 
… el patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la 
rescisión ...".—el precepto en cita dispone que el patrón dará aviso por escrito al tra-
bajador de la fecha de la rescisión y causas de la misma, es decir, le hará del cono-
cimiento a partir de qué día y por qué motivos queda rescindida la relación laboral 
entre ellos, mas no como se sostiene en el proyecto de mayoría que el patrón en 
dicho aviso le debe informar la fecha de las causas que la originan, exponiendo 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron las faltas de probidad 
y honradez aducidas, pues considero que se interpreta erróneamente lo plasmado 
en el propio artículo.—en efecto, si en el aviso de rescisión se le hizo del conocimiento 
a la trabajadora que a partir del veintiséis de mayo de dos mil diez, quedaba separada 
de su empleo al haber incurrido en faltas de probidad y honradez, por la sustracción 
indebida de bienes y productos de la sociedad, en mi opinión, se cumple a cabalidad 
con los requisitos previstos en el artículo 47 de la legislación laboral y no se le deja 
en estado de indefensión, toda vez que del aviso en cuestión se advierte claramente la 
fecha de rescisión –veintiséis de mayo de dos mil diez– y las causas que la motivaron 
–falta de probidad y honradez–.—además, en todo caso, el argumento de la mayoría 
consistente en que la trabajadora desconoció las causas de la rescisión y la fecha 
en que ocurrieron las mismas no es sostenible, porque con la documental que se encuen-
tra en el sobre de pruebas adjunto al juicio laboral, consistente en el escrito denomi-
nado "separación de fuente de trabajo" de veintiséis de mayo de dos mil diez, la 
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propia parte quejosa reconoce que ella ayudó y encubrió a ********** y **********, 
para la sustracción indebida de bienes y productos de la persona moral, actos que 
dijo haber realizado a partir del mes de mayo de dos mil ocho, prueba esta que opor-
tunamente fue perfeccionada con la pericial relativa, con lo cual cabe concluir que 
la propia actora relevó al demandado de la carga probatoria de la justificación del 
despido, al confesar las faltas de probidad y honradez invocadas en el aviso.—por 
tanto, como se dijo en líneas que anteceden, en modo alguno, el artículo 47 de la ley 
Federal del trabajo, exige que en dicho aviso de rescisión se especifiquen las cir-
cunstancias de modo, tiempo y lugar, en que se actualizaron esas causas, sino sólo 
hacerle del conocimiento al trabajador la fecha y causa por la que se da por rescin-
dida la relación laboral sin responsabilidad para el patrón.—en apoyo a las anterio-
res consideraciones se cita la tesis aislada de la octava Época, dictada por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicado en el Sema
nario Judicial de la Federación, tomo Xii, diciembre de 1993, página 950, de rubro y 
texto: "reSCiSióN CoNtraCtual. Su aViSo No reQuiere Se eSpeCiFiQueN 
laS CirCuNStaNCiaS de luGar, tiempo Y modo de laS CauSaS oriGiNado-
raS.—es verdad que el artículo 47 de la ley Federal del trabajo contempla diversas 
hipótesis para que la empresa, sin su responsabilidad, pueda dar por terminada la 
relación laboral, y también es cierto que está obligada a indicar en el aviso respectivo 
la fecha de éste, la data a partir de la cual surte sus efectos y, con claridad, las causas 
o motivos encuadrables en el numeral citado, pero en modo alguno dicho precepto 
la constriñe a especificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que se ac-
tualizaron esas causas."

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AVISO dE dESPIdO. ES ILEgAL SI nO PRECISA LAS CIR
CunSTAnCIAS dE TIEMPO, MOdO Y LugAR dE LA CAuSA O 
CAuSAS dE LA RESCISIÓn.—el artículo 47, antepenúltimo párrafo, 
de la ley Federal del trabajo, refiere: "el patrón deberá dar al trabajador 
aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión.", disposición 
que se interpreta en el sentido de que en dicho documento deben pre-
cisarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho o hechos 
que motivaron el despido ya que, de lo contrario, se dejaría al trabajador 
imposibilitado para ejercitar adecuadamente su acción en el juicio la-
boral, porque no tendría certeza sobre los puntos específicos que debe 
atacar en su demanda; en cambio, al permitirse al patrón reservarse 
los referidos datos para exhibirlos hasta el momento de contestar la 
demanda del juicio laboral, provocaría un desequilibrio procesal en per-
juicio del actor, porque desconocería con exactitud los motivos que 
originaron su despido, y el demandado contaría con toda la informa-
ción disponible para su defensa; de ahí que deba analizarse por parte 
de la Junta, como un presupuesto procesal, si el aviso de despido se 
encuentra apegado a lo ordenado por dicho precepto legal.



1742 MAYO 2013

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.8 L (10a.)

amparo directo 63/2013.—21 de marzo de 2013.—mayoría de votos.—disidente: miguel 
lobato martínez.—ponente: José de Jesús lópez arias.—Secretario: Juan Carlos lópez 
Santillanes.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
con rubro y datos de localización siguientes: "aViSo de reSCiSióN SiN eSpeCi-
FiCar laS CauSaS Que la motiVaN.", Apéndice 1917-2000, tomo V, materia de 
trabajo, tesis 49, página 40.

AVISO dE SuSPEnSIÓn dE ACTIVIdAdES. PuEdEn PRESEnTARLO 
nO SÓLO LAS PERSOnAS FÍSICAS, SInO TAMBIÉn LAS MORALES 
(InTERPRETACIÓn COnFORME dEL ARTÍCuLO 26, FRACCIÓn IV, 
InCISO a), dEL REgLAMEnTO dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn).—No basta tomar en cuenta la literalidad del artículo 26, fracción 
iV, inciso a), del reglamento del Código Fiscal de la Federación, el cual esta-
blece las reglas para la presentación del aviso de suspensión de actividades 
únicamente tratándose de personas físicas, sin que se encuentren especifi-
cados lineamientos para las personas morales. ello es así, en virtud de que 
del texto de las diversas fracciones que conforman el artículo 25 del mencio-
nado reglamento, que regula lo relativo a la presentación de los avisos a que 
alude el numeral 27 del Código tributario Federal, se advierte que algunas de 
ellas se refieren a la presentación de diversos avisos, unos vinculados sola-
mente con las personas físicas, como son, entre otros, tratándose de correc-
ción o cambio de nombre, cancelación en el registro Federal de Contribuyentes 
por defunción, apertura de sucesión y cancelación en dicho registro por liquida-
ción de la sucesión; otros relacionados únicamente con las personas morales, 
como son los vinculados con el cambio de denominación o razón social, cambio 
de régimen de capital, inicio de liquidación, cancelación en el registro aludido 
por fusión de sociedades e inicio de procedimiento de concurso mercantil; y 
unas diversas fracciones se actualizan para ambos tipos de personas, como 
son cambio de domicilio fiscal, suspensión de actividades, reanudación de 
actividades y actualización de actividades económicas  y obligaciones; sin em-
bargo, conforme a la fracción V del citado artículo 25 del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con su primer párrafo, puede in-
terpretarse de la manera más favorable para los contribuyentes, que para los 
efectos del artículo 27 del invocado ordenamiento legal, tanto las personas 
físicas como las morales se encuentran en posibilidad de presentar el aviso 
de suspensión de actividades. interpretación que es acorde con la intención del 
legislador, que se corrobora con lo que éste dispuso en los artículos 14, 
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fracción iii, último párrafo, 71, párrafo noveno, y 77, último párrafo, de la ley 
del impuesto sobre la renta vigente, en los que expresamente se encuentra 
prevista la posibilidad de que las personas morales puedan presentar el aviso 
de suspensión de actividades en términos precisamente del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, que lo regula en sus artículos 25, fracción V, 
y 26, fracción iV, inciso a), y aun cuando en este último sólo se mencionan 
explícitamente a las personas físicas, de acuerdo con la interpretación confor-
me, que debe atender a la preservación del derecho humano a la seguridad 
jurídica consagrado en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que es la más favorable para los gobernados, se llega a la 
conclusión que implícitamente el derecho de presentar el aviso de suspensión 
de actividades también corresponde a las personas morales y no únicamente 
a las físicas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.51 A (10a.)

amparo directo 12/2013.—H2o technology, S.a. de C.V.—10 de abril de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría de lourdes de 
la Cruz mendoza.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. LA REFORMA dEL ARTÍCuLO 29BIS 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, PuBLICAdA EL TREIn
TA dE OCTuBRE dE dOS MIL dIEZ En EL PERIÓdICO OFICIAL "EL 
ESTAdO dE JALISCO", ES APLICABLE En ASunTOS InICIAdOS COn 
AnTERIORIdAd, A PARTIR dE Su EnTRAdA En VIgOR.—el citado 
dispositivo legal, ya reformado, establece, en lo que interesa: "la caducidad de 
la instancia operará de pleno derecho, cualquiera que sea el estado del juicio, 
desde la notificación del primer auto que se dicte en el mismo hasta antes de 
la citación para sentencia, si transcurridos ciento ochenta días naturales con-
tados a partir de la notificación de la última determinación judicial no hubiere 
promoción de alguna de las partes tendiente a la prosecución del procedimien-
to …". por su parte, el transitorio único de ese decreto, dispone: "ÚNiCo. el pre-
sente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial el estado de Jalisco". Como se observa, el legislador no hizo 
excepción alguna acerca de que esa reforma fuese inaplicable tratándose de 
juicios iniciados con anterioridad a su entrada en vigor; sin embargo, tal omi-
sión no puede interpretarse como una aplicación irrestricta a partir de esa fecha 
sólo para asuntos nuevos, sino que también se debe atender a las reglas gene-
rales de aplicación de las normas procesales, tomando en cuenta que las 
partes de un juicio no adquieren el derecho a que se apliquen las vigentes al 
momento del inicio de su tramitación y durante todo su curso, puesto que se 
debe atender a que el procedimiento judicial se compone de diversas etapas 
y de una serie de actos sucesivos, por lo que los derechos adjetivos que la ley 
procesal concede se van adquiriendo en la medida en que se desenvuelve el pro-
ceso y se actualiza el supuesto normativo correspondiente, ya que con antela-
ción sólo se reputa como una expectativa de derecho. ante tales condiciones, es 
claro que la norma en cuestión sí es aplicable a los procedimientos en los que 
no se hubiera practicado el emplazamiento, aun cuando hubieran comenzado 
antes de que entrara en vigor el agregado que se hizo al mencionado artículo 
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29-Bis; en la inteligencia de que el término de ciento ochenta días naturales 
deberá contabilizarse a partir de que comenzó la vigencia de la disposición en 
cita, por lo que no puede hablarse de un empleo retroactivo de dicha norma 
procesal, pues no se aplicaría hacia el pasado.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.16 C (10a.)

amparo en revisión 79/2013.—José montañez Santiago.—22 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: lizette arroyo delgadillo.

amparo directo 8/2013.—Carlos lizárraga martínez.—22 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: enrique dueñas Sarabia.—Secretaria: maribel palacios 
Águila.

CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. SI AL RESOLVER EL RECuRSO 
dE APELACIÓn EL Ad QuEM SE PERCATA QuE En LA TRAMITA
CIÓn dEL JuICIO ÉSTA SE ACTuALIZÓ, SIn QuE EL A QuO LA HAYA 
dECRETAdO, Aun CuAndO nO EXISTA AgRAVIO AL RESPECTO Y 
nO OPERE EL REEnVÍO, dEBE dECRETARLA (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE TAMAuLIPAS).—de la interpretación armónica y teleológica 
de los artículos 103, fracción iV y 104, fracción ii, del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de tamaulipas, se colige que la caducidad de la instancia 
es una institución procesal de naturaleza sancionatoria, que impone a las partes 
la extinción del proceso en que litigan por el desinterés que muestran ante él, al 
omitir impulsarlo hacia su fin; de modo que esa naturaleza punitiva no puede 
estar condicionada a la voluntad de los propios sujetos de la sanción, puesto que 
quedaría a su arbitrio decidir si les es aplicada o no, lo que sucedería si depen-
diera su análisis y, en su caso, su decreto, a que se planteara su configura-
ción en vía de agravios ante la alzada. además, la caducidad de la instancia 
extingue la prosecución del juicio y, por ende, anula lo actuado con posteriori-
dad, al operar de pleno derecho, lo cual impide que se convaliden actuaciones 
ulteriores a la fecha en que se actualizó. aunado a ello, uno de los fines extra-
procesales de la caducidad de la instancia es descargar a los órganos jurisdic-
cionales del trámite de asuntos que ni a las propias partes interesa culminar, y 
que representan una carga innecesaria y excesiva para el aparato judicial. 
por último, la caducidad de la instancia es una figura procesal regulada por 
normas de orden público y su examen, por ende, también puede ser oficioso. 
por tanto, si al resolver el recurso de apelación el ad quem se percata de que 
en la tramitación del juicio se actualizó la caducidad de la instancia, sin que el 
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a quo la haya decretado, aun cuando no exista agravio al respecto, al no operar 
el reenvío, debe decretarla.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.4 C (10a.)

amparo directo 653/2012.—eleazar pérez García.—28 de febrero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: eduardo iván ortiz Gorbea.—Secretario: ricardo alfonso Santos 
dorantes.

CAduCIdAd En MATERIA FISCAL. SI LA AuTORIdAd COnOCE dE LA 
ILEgAL IMPORTACIÓn dE un VEHÍCuLO dE PROCEdEnCIA EXTRAn
JERA HASTA QuE LLEVA A CABO Su VERIFICACIÓn, AL TRATAR
SE dE unA COnduCTA dE CARÁCTER COnTInuO, EL CÓMPuTO 
dEL PLAZO PARA QuE OPERE AQuÉLLA InICIA dESdE QuE SE dE
TECTÓ TAL IRREguLARIdAd.—el artículo 67, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación prevé que las facultades de las autoridades para de-
terminar contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así 
como para imponer sanciones, se extinguen, entre otros casos, en el plazo de 
cinco años contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiere come-
tido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si ésta fuese de carácter 
continuo, el plazo correrá a partir del día siguiente al en que hubiese cesado 
la consumación. por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la tesis 2a. liX/99, visible en la página 505 del tomo iX, 
mayo de 1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro: "iNFraCCioNeS admiNiStratiVaS. SuS modalidadeS.", 
estableció que las infracciones administrativas son continuas, si la acción u 
omisión se prolonga sin interrupción por más o menos tiempo. en estas con-
diciones, tratándose de una infracción de esa naturaleza, la caducidad de las 
facultades de la autoridad para determinar contribuciones omitidas e imponer 
sanciones opera a partir de que ésta descubra o tenga conocimiento de ella. 
por tanto, si la autoridad fiscal conoce de la ilegal importación de un vehículo 
de procedencia extranjera hasta que lleva a cabo su verificación, al tratarse de 
una conducta  continua, el cómputo del plazo para que opere la caducidad 
inicia desde que se detectó tal irregularidad, aun cuando antes se hubieran im-
portado autopartes de aquél, por lo que la fecha del pedimento correspon-
diente a éstas no puede considerarse para iniciar dicho cómputo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.48 A (10a.)
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revisión fiscal 14/2011.—administrador local de auditoría Fiscal de pachuca, del Servi-
cio de administración tributaria.—1 de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: Víctor manuel méndez Cortés.—Secretario: Carlos Hugo tondopó Hernández.

CARgA dE LA PRuEBA En EL JuICIO LABORAL. EL ARTÍCuLO 784, 
FRACCIOnES IV Y XII, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO nO VIOLA 
LAS gARAnTÍAS dE AudIEnCIA Y LEgALIdAd.—el artículo 784 de la 
ley Federal del trabajo, al imponer en sus fracciones iV y Xii la carga al patrón 
de exhibir los documentos que tiene la obligación de conservar, para probar su 
dicho cuando exista controversia sobre la causa de rescisión de la relación 
laboral, así como el monto y pago del salario, no viola las garantías de audiencia 
y legalidad previstas en el segundo y cuarto párrafos, respectivamente, del artícu-
lo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es 
así, porque en el procedimiento laboral no tiene lugar la máxima "quien afirma 
está obligado a probar" propia del derecho privado, ya que el derecho laboral 
forma parte de una diversa rama denominada derecho social, la cual constitu-
ye una disciplina jurídica autónoma en la que prevalece un interés comunitario 
superior al individual; de modo que la carga de la prueba en el procedimiento 
laboral se rige conforme a la teoría contemporánea de la prueba, que señala: 
"debe probar quien esté en aptitud de hacerlo, independientemente de lo que 
afirme o niegue"; de suerte que la particularidad de invertir la carga de la 
prueba al patrón en el procedimiento del trabajo tiene su origen en la concep-
ción modernista de la fatiga probatoria, que al estar inspirada en principios 
de interés social, se inclina por la tutela de la ley hacia la clase trabajadora, en 
avenencia con la esencia proteccionista del derecho laboral. máxime que tal 
imposición no es una prerrogativa que otorga la ley a la clase trabajadora, 
sino que en aras de lograr la equidad entre las partes –en el entendido de que 
se está ante sujetos desiguales–, traslada al patrón la carga de desvirtuar lo 
alegado por el obrero, en razón de que por mandato legal, tiene la obligación 
de conservar los medios que prueben el motivo de la rescisión laboral y el 
monto del salario que percibía el trabajador, en términos del citado artículo 784 
y de los diversos 804 y 805 de la referida ley; además de que siempre estará en 
posibilidad de acreditar los hechos controvertidos, con algún otro elemento 
de convicción que la ley laboral reconozca y admita.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 2 L (10a.)

amparo directo 1111/2012 (cuaderno auxiliar 987/2012).—Federal express Holdings, 
Sociedad en Nombre Colectivo de C.V.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: óscar Fernando Hernández Bautista.—Secretario: José antonio 
Belda rodríguez.
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nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

CARgA dE LA PRuEBA En EL PROCEdIMIEnTO dE dECLARACIÓn 
AdMInISTRATIVA dE nuLIdAd dE un REgISTRO MARCARIO. 
RECAE En QuIEn AFIRME QuE ÉSTE SE OBTuVO COn BASE En 
dATOS FALSOS dECLARAdOS En LA SOLICITud RESPECTIVA.—dada 
la naturaleza del procedimiento de declaración administrativa de nulidad que 
se sustancie con fundamento en la fracción iii del artículo 151 de la ley de la 
propiedad industrial, y en atención a las disposiciones en materia de prue-
bas previstas en los artículos 81 y 82 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicables supletoriamente a la materia, se colige que cuando se invo-
que como causal de nulidad de un registro marcario su obtención con base 
en datos falsos declarados en la solicitud respectiva, corresponde acreditarlo 
a quien afirma esa circunstancia, pues si bien es cierto que el titular del regis-
tro cuenta con ciertos elementos, al tener la información relativa a su marca, 
también lo es que lo asentado en la solicitud tiene la presunción de verdad, por 
lo que quien afirma la falsedad de los datos, debe aportar los medios de con-
vicción para demostrar su dicho.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.6o.A.3 A (10a.)

amparo directo 712/2012.—Nutrisa, S.a. de C.V.—17 de enero de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Clementina Flores Suárez.—Secretaria: Gloria luz reyes rojo.

CARRERA MAgISTERIAL. LA CARgA dE LA PRuEBA dE LOS REQuI
SITOS Y LOgROS OBTEnIdOS CORRESPOndE AL TRABAJAdOR 
QuE EJERZA ALgunA ACCIÓn En TORnO A AQuÉLLA.—la carrera 
magisterial constituye un procedimiento por medio del cual los maestros 
concursan para obtener ascensos en sus puestos de trabajo; en ella se esta-
blecen las bases que deben cubrir los participantes y es análoga al escalafón 
tradicional establecido en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, con la particularidad de que aquélla es especializada para asegurar 
la capacitación y el progreso de los profesores adscritos a la Secretaría de 
educación pública, motivo por el cual, la carga de la prueba respecto a 
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los requisitos y logros obtenidos corresponde al trabajador que ejerza alguna 
acción en torno al tema.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.21 L (10a.)

amparo directo 217/2013.—Celso José Carlos mendoza anaya.—6 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretario: José 
roberto Córdova Becerril.

CÉduLA dE nOTIFICACIÓn dE LA InFRACCIÓn A LA LEY dE LOS 
SERVICIOS dE VIALIdAd, TRÁnSITO Y TRAnSPORTE dEL ESTAdO 
dE JALISCO, dETECTAdA A TRAVÉS dE EQuIPOS O SISTEMAS TEC 
nOLÓgICOS, dEnOMInAdA "FOTO InFRACCIÓn". CuMPLE COn LOS 
REQuISITOS PREVISTOS POR EL ARTÍCuLO 16 dE LA COnSTI Tu
CIÓn FEdERAL, AL ESTAMPARSE En ELLA, COn EL uSO dE LOS 
MEdIOS ELECTRÓnICOS, unA FIRMA QuE OTORgA CERTEZA AL 
PARTICuLAR SOBRE LA IdEnTIdAd dEL EMISOR, COnTE nER 
LA RE PROduCCIÓn dE LA FOTOgRAFÍA CAPTAdA POR EL "CInEMÓ 
METRO dOPPLER", EL nÚMERO dE FOLIO Y EL SELLO dE LA dEPEn
dEnCIA CORRESPOndIEnTE.—el artículo 6 bis de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado de Jalisco, abrogada, faculta a las dependen cias 
de la administración pública para hacer uso de los medios electrónicos, ópti-
cos o de cualquier otra tecnología, con la finalidad de simplificar, facilitar y 
agilizar las comunicaciones con los particulares, en los actos jurídicos y proce-
dimientos administrativos. así, la cédula de notificación de la denominada "foto 
infracción", cumple con los requisitos previstos por el artículo 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos al estamparse en ella, con 
el uso de los medios electrónicos, una firma que otorga certeza al particular 
sobre la identidad del emisor, y ostentar la reproducción de la fotografía cap-
tada por el "cinemómetro doppler", la cual muestra que el conductor no respetó 
los límites de velocidad, las placas y el vehículo involucrado, así como conte-
ner el número de folio y el sello de la dependencia correspondiente, con lo 
cual se advierte la oficialidad del acto administrativo, a más de que la autori-
dad se ciñe al uso de la tecnología conforme a la permisión prevista en la refe-
rida legislación local.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.36 A (10a.)
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amparo en revisión 146/2013.—Kelley, ladewig y González Vergara, S.C.—11 de abril 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.

CESACIÓn dE EFECTOS dEL ACTO RECLAMAdO. nO SE ACTuA LIZA 
dICHA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO CuAndO SE RE
CLAMA LA RESOLuCIÓn QuE nIEgA LA PETICIÓn dEL QuEJOSO 
dE SuSTITuIR LA MOdALIdAd dE gARAnTÍA dEL InTERÉS FIS
CAL Y duRAnTE EL JuICIO LA AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA 
LA dEJA InSuBSISTEnTE, PERO  "SIn PERJuICIO dE REPOnER LA 
RESOLuCIÓn QuE CORRESPOndA En OTRO MOMEnTO".—de confor-
midad con las jurisprudencias 2a./J. 9/98 y 2a./J. 59/99, publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos Vii, febrero 
de 1998 y iX, junio de 1999, páginas 210 y 38, de rubros: "SoBreSeimieNto. 
CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado." y "CeSaCióN de 
eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de improCedeNCia Se aCtualiZa 
CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto reClamado SoN deStruidoS 
eN Forma total e iNCoNdiCioNal.", respectivamente, para que se actua-
lice la causa de improcedencia por cesación de efectos del acto reclamado 
pre vista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, no basta que la 
auto ridad responsable lo deje insubsistente, derogue o revoque, sino, ade-
más, es necesario que se destruyan incondicionalmente todos sus efectos, 
dejando las cosas como si se hubiera otorgado el amparo. ahora bien, si el 
quejoso garantizó el interés fiscal ante la administración tributaria mediante 
alguna de las formas permitidas por los artículos 141 del Código Fiscal de la 
Federación y 100 de su reglamento y, posteriormente, solicita la sustitución 
de la modalidad de la garantía por otra, la cual le es negada, no se actualiza 
el indicado motivo de improcedencia del amparo promovido contra esa resolu-
ción si durante el juicio el fisco la deja insubsistente, pero lo hace "sin perjuicio 
de reponer el acto en el momento que legalmente corresponda". lo anterior, 
porque en tal supuesto la autoridad no habrá decidido si es posible aceptar la 
nueva garantía ofrecida.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.39 A (10a.)

amparo en revisión 146/2010.—aCCo mexicana, S.a. de C.V.—17 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: martín 
r. Contreras Bernal.
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CHEQuE. Su PAgO ES unA COndICIÓn IndISPEnSABLE PARA LA 
APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 194 dE LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y 
OPERACIOnES dE CRÉdITO.—el artículo citado es observable en los casos 
en que el título de crédito denominado cheque se ha cubierto por el librado y el 
librador objeta su pago, ya sea por alteración de la cantidad por la que fue 
expedido; por falsificación notoria de la firma que lo calza, o porque habiendo 
perdido el esqueleto o talonario, el librador hubiera dado aviso oportuno de 
la pérdida al librado y aun así se pague. Sin embargo, dicho dispositivo no ad-
quiere actualidad mientras el cheque no haya sido cubierto por el librado, 
pues hasta en tanto no se dé el pago, los supuestos de objeción ahí previstos 
no nacen a la vida jurídica ni se genera para el librador el derecho subjetivo 
para impugnarlo.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.31 C (10a.)

amparo directo 101/2013.—óscar islas Jiménez.—12 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: alicia ramírez 
ricárdez.

COMERCIO EXTERIOR. Su COnCEPTO PARA EFECTOS dE LA PROCE
dEnCIA dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL 
Y dEL RECuRSO dE REVISIÓn FISCAL.—de la interpretación sistemá-
tica de los artículos 14, fracción X y 23, fracción i, de la ley orgánica del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en relación con el artículo 
94 de la ley de Comercio exterior, la jurisprudencia 2a./J. 205/2004 y la tesis 
aislada 2a. CVii/2005, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomos XXi, enero de 2005 y XXii, octubre de 2005, 
páginas 598 y 975, de rubros: "reViSióN FiSCal. dada Su NaturaleZa 
eXCepCioNal, eS improCedeNte CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS 
por el pleNo o laS SeCCioNeS de la Sala Superior del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN eJerCiCio de Su Com-
peteNCia oriGiNaria." y "reViSióN de GaBiNete eN materia de Comer-
Cio eXterior. el artÍCulo SeGuNdo traNSitorio, FraCCióN Xi, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No Viola el priNCipio de SeGuri-
dad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de eNero de 2004).", res-
pectivamente, se colige que el concepto de comercio exterior, para efectos de 
la procedencia del juicio contencioso administrativo federal, competencia origi-
naria de las Secciones de la Sala Superior del mencionado órgano jurisdic-
cional o del pleno en uso de su facultad de atracción, y del recurso de revisión 
fiscal, en términos del artículo 63, fracción V, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, se encuentra exclusivamente acotado a las reso-
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luciones previstas en el tercero de los indicados preceptos, a saber: "i. en mate ria 
de marcado de país de origen o que nieguen permisos previos o la participa-
ción en cupos de exportación o importación; ii. en materia de certificación de 
origen; iii. Que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de los 
procedimientos de investigación a que se refieren las fracciones ii y iii del ar-
tículo 52; iV. Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota com-
pensatoria a que se refieren la fracción iii del artículo 57 y la fracción iii del 
artículo 59; V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos 
que las apliquen; Vi. por las que se responda a las solicitudes de los interesa-
dos a que se refiere el artículo 89 a; Vii. Que declaren concluida la investigación 
a que se refiere el artículo 61; Viii. Que desechen o concluyan la solicitud de 
revisión a que se refiere el artículo 68, así como las que confirmen, modifiquen 
o revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el mismo artículo; 
iX. Que declaren concluida o terminada la investigación a que se refiere el ar-
tículo 73; X. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 
89 B; Xi. Que concluyan la investigación a que se refiere la fracción iV del ar-
tículo 89 F; y Xii. Que impongan las sanciones en términos de la ley."; de ahí 
que los asuntos puramente aduaneros o los que tengan relación con aspec-
tos tributarios de comercio exterior, por involucrar impuestos generales de 
exportación o importación, no son materia del señalado recurso, conforme a 
la hipótesis indicada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.43 A (10a.)

revisión fiscal 133/2011.—Secretario de Hacienda y Crédito público y otras.—24 de noviem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—
Secretario: enrique orozco moles.

COMISIÓn FEdERAL dE COMPETEnCIA. nO ESTÁ OBLIgAdA A nO
TI FICAR LOS ACuERdOS dE AMPLIACIÓn dEL PLAZO dE InVESTI
gA CIÓn OFICIOSA dE POSIBLES PRÁCTICAS MOnOPÓLICAS A 
PERSOnA O AgEnTE ECOnÓMICO ALgunO, SInO SÓLO A FundAR
LOS Y MOTIVARLOS.—la interpretación de los artículos 30 de la ley Fede-
ral de Competencia económica y 34 de su reglamento, permite establecer que 
los acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles 
prácticas monopólicas, son el resultado de la potestad que tiene la comisión 
federal de la materia para emitir actos tendientes a que aquélla no se suspen-
da, a fin de cumplir con la finalidad que persigue el artículo 28 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos de detectar y castigar los monopo-
lios y las prácticas monopólicas, como una forma de proteger el interés gene-
ral. de esta manera, al constituir los acuerdos referidos un mecanismo en el 
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proceso de investigación para determinar quién o quiénes pudieran coadyu-
var en ésta a fin de detectar posibles conductas que deban ser castigadas, 
el mencionado órgano no está obligado a notificarlos a persona o agente econó-
mico alguno, pues conforme a dichos preceptos, sólo debe fundar y motivar 
las ampliaciones mediante la existencia de causas debidamente justificadas 
para ello.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.61 A (10a.)

amparo en revisión 398/2012.—delegado de las autoridades responsables, director 
Gene ral de investigaciones de prácticas monopólicas absolutas y restricciones al 
Comercio interestatal y del pleno, ambos de la Comisión Federal de Competencia y 
otro.—10 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia 
Campuzano Gallegos.—Secretario: Jorge alberto ramírez Hernández.

COMPETEnCIA dESLEAL. PuEdE dESARROLLARSE MEdIAnTE ES
QuE MAS IndIRECTOS O VERTICALES.—para tener por demostrada la 
competencia desleal es innecesario que ambos competidores comercialicen 
los mismos bienes o servicios, pues puede desarrollarse mediante esquemas 
indirectos o verticales, como el patrocinio. en este sentido, la competencia puede 
no realizarse de manera horizontal y directa, sino por la concurrencia de ambos 
competidores en una cadena del mercado, por sí o por los agentes econó-
micos con quienes establecen vínculos comerciales, en un mercado que 
podría llamarse circunstancial, es decir, que no es estable, pues no existe ordi-
nariamente en cierto segmento de la actividad económica, pero se forma con 
motivo de una actividad específica, como puede ser una contienda deportiva.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.52 A (10a.)

amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.

COMPETEnCIA ECOnÓMICA. EL ARTÍCuLO 34, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY FEdERAL RELATIVA, AL AuTORIZAR A LA COMISIÓn FEdE
RAL dE COMPETEnCIA A IMPOnER, COMO MEdIdA dE APREMIO, 
unA MuLTA CuYA CAnTIdAd PuEdE APLICARSE POR CAdA dÍA 
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QuE TRAnSCuRRA SIn CuMPLIR LO ORdEnAdO POR dICHO ÓR
gAnO, nO InFRIngE LOS dERECHOS dE AudIEnCIA Y SEguRI
dAd JuRÍdICA.—el artículo 34, fracción ii, de la ley Federal de Competencia 
económica, que autoriza a la Comisión Federal de Competencia a imponer, 
como medida de apremio, una multa hasta por el importe del equivalente a 
1500 veces el salario mínimo vigente para el distrito Federal; cantidad que 
puede aplicarse por cada día que transcurra sin cumplir lo ordenado por 
dicho órgano, no infringe los derechos de audiencia y de seguridad jurídica 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que el gobernado no queda en estado de incertidum-
bre sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, pues al tratarse de una 
medida de apremio, la orden emitida por la indicada autoridad implica hacer 
de su conocimiento, previamente a la imposición de la multa, la conducta 
que debe desplegar y cumplir para no hacerse acreedor a dicha medida; 
es decir, el sujeto obligado tiene la seguridad de que, en caso de incurrir en el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones que establezca la indicada ley 
y que le ordene acatar la aludida comisión, ésta podrá imponerle una medida 
de apremio consistente en una multa que oscilará entre un mínimo y un máxi-
mo por cada día que transcurra sin cumplimentarse lo ordenado por la auto-
ridad, de manera que el límite de la sanción dependerá, directamente, de la 
conducta que el obligado asuma ante el requerimiento.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.50 A (10a.)

amparo directo 761/2012.—teléfonos del Noroeste, S.a. de C.V.—21 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patricia 
peraza espinoza.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial p./J. 
76/2005, de rubro: "CompeteNCia eCoNómiCa. la FraCCióN ii del artÍCulo 34 
de la leY Federal relatiVa, Que preVÉ la impoSiCióN de uNa multa Como 
medida de apremio, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, julio de 2005, página 5.
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COMPETEnCIA ECOnÓMICA. EL ARTÍCuLO 70 dEL REgLAMEnTO 
dE LA LEY FEdERAL RELATIVA ES InAPLICABLE RESPECTO dE 
LA PuBLICACIÓn dE LOS ACuERdOS dE AMPLIACIÓn dEL PLAZO 
dE InVESTIgACIÓn OFICIOSA dE POSIBLES PRÁCTICAS MOnO
PÓLICAS.—los artículos 66 y 69 del reglamento de la ley Federal de Com pe ten-
cia económica establecen que los actos que no deben notificarse personalmente, 
sólo deben ser publicados en la lista que se pone a disposición del público en 
las oficinas y en el sitio de internet de la comisión federal de la materia, dentro 
de los tres días siguientes a la sesión del pleno de ese órgano. de acuerdo con 
lo anterior, los acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de 
posibles prácticas monopólicas, al no estar dirigidos a persona o agente eco-
nómico determinado ni emitidos dentro de un procedimiento, sólo deben publi-
carse en listas, dado que únicamente persiguen dar a conocer a la sociedad 
en general la referida investigación. así, el artículo 70 del citado reglamento, 
que establece que todas las notificaciones surten efectos al día siguiente en que 
se practiquen, es inaplicable respecto de la publicación de los referidos acuer-
dos, ya que, de lo contrario, se reducirían los plazos que la ley prevé para ampliar 
el periodo de investigación, en perjuicio del interés general.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.62 A (10a.)

amparo en revisión 398/2012.—delegado de las autoridades responsables, director Gene-
ral de investigaciones de prácticas monopólicas absolutas y restricciones al Comercio 
interestatal y del pleno, ambos de la Comisión Federal de Competencia y otro.—10 de 
abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: Jorge alberto ramírez Hernández.

COMPETEnCIA. ELEMEnTOS QuE InTEgRAn ESE COnCEPTO Y PRE
SuPuESTO PARA COnSIdERARLA dESLEAL.—el concepto de com-
petencia alude al menos a cuatro elementos: los competidores, el mercado, la 
mercancía y la clientela. los cuales se describen de la forma siguiente: a) com-
petidor: persona física o moral que realiza una actividad económica indepen-
diente, frente a otra que también la lleva a cabo, en una relación tal, que la 
actividad de una, desarrollada por sí o por conducto de un tercero, puede bene-
ficiar o lesionar la de la otra; b) mercado: conjunto de actividades realizadas 
libremente por los agentes económicos sin intervención del estado; conjunto 
de operaciones comerciales que afectan a un determinado sector; conjunto de 
consumidores capaces de comprar un producto o servicio; o bien, el estado 
y la evolución de la oferta y la demanda en un sector económico dado; c) mer-
cancía: el bien o la actividad que los competidores ofrecen, prestan o anun-
cian a la clientela; y, d) clientela: se integra por consumidores potenciales de 
mercancías o servicios ofrecidos por los competidores. Con base en lo ante-
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rior, puede decirse que la competencia supone una relación entre sujetos, 
personas físicas o morales, que ejercen actividades económicas en forma 
independiente, por medio de la venta de mercancías o prestación de servicios 
en relación con una clientela, de modo que puedan resultar repercusiones entre 
ellos a causa del ejercicio de sus actividades. en ese sentido, la libre compe-
tencia, en principio, no puede ser restringida por el solo hecho de que el éxito 
de un competidor conduzca a la ruina de otro, siempre que los medios para 
hacerla no sean reprochables, pues de serlo, resultaría desleal.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.50 A (10a.)

amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: 
arturo mora ruiz.

COMPETEnCIA. SE SuRTE A FAVOR dE LA JunTA LOCAL dE COn
CILIACIÓn Y ARBITRAJE TRATÁndOSE dE COnFLICTOS EnTRE 
SERVICIOS dE SALud dE CHIHuAHuA Y SuS TRABAJAdORES.—
el organismo público descentralizado que se denomina "Servicios de Salud de 
Chihuahua" fue creado mediante el decreto número 617/97, publicado en el Folleto 
anexo al periódico oficial del estado de Chihuahua, el uno de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, y sustituyó como titular de la relación laboral a la 
Secretaría de Salud con los trabajadores transferidos a dicho organismo; sin 
embargo, esa situación no debe llevar a determinar competente a la Junta 
arbitral para los trabajadores al Servicio del estado de Chihuahua, que única-
mente puede resolver las controversias que se susciten entre el Gobierno del 
estado y sus trabajadores, pero no respecto de aquellas en que se involucren 
organismos descentralizados, los cuales no pueden estar sujetos a una legisla-
ción burocrática estatal, pues las relaciones laborales entre el citado organismo 
público descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua y sus trabajadores, 
se rigen por el apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal y, en 
consecuencia, por la ley Federal del trabajo, por lo que la competencia 
para conocer de los conflictos laborales entre dicho organismo y sus traba-
jadores corresponde a la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado  de 
Chihuahua.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.14 L (10a.)
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Competencia 13/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número Cuatro de la local de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en Chihuahua, Chihuahua y la Quinta Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en méxico, distrito 
Federal.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría del 
Carmen Cordero martínez.—Secretario: amador muñoz torres. 

COMPRAVEnTA. LA VÍA PROCEdEnTE PARA VEnTILAR LA COnTRO
VERSIA dERIVA dE dICHO COnTRATO, CuAndO LA VEndEdORA 
dECLARA SER unA PERSOnA MORAL COn ACTIVIdAd EMPRESA
RIAL, ES LA ORdInARIA MERCAnTIL, AunQuE PARA unA dE LAS 
PARTES SEA un ACTO CIVIL.—para determinar la naturaleza mercantil 
o civil y, por tanto, la vía jurisdiccional para hacer efectivo un contrato de 
compraventa celebrado por una empresa que se dedique a la venta de inmue-
bles y por un particular, debe atenderse a los actos que la ley determina como 
propios del comercio. así, los artículos 75, fracción ii y 371 del Código de 
Comercio, por su orden establecen, el primero que "la ley reputa actos de comer-
cio las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho 
propósito de especulación comercial" y el diverso 371, respecto a la compra-
venta mercantil dispone que "serán mercantiles las compraventas a las que 
se da tal carácter y todas las que se hagan con el objeto directo y preferente de 
traficar". por lo cual, para determinar si una compraventa es de carácter mer-
cantil, debe analizarse si se realiza con el fin directo de traficar o sea, con el 
ánimo de obtener una ganancia a consecuencia de la suscripción de un con-
trato. de lo que se colige que el objeto directo de traficar, debe tomarse, como 
la causa impulsiva, que induce a cada parte a contratar, pues dicha razón, al 
variar en cada parte contratante, es la que permite distinguir entre una com-
praventa de naturaleza mercantil a otra de naturaleza civil. por tanto, para 
esclarecer la naturaleza del contrato de compraventa, debe analizarse la 
causa generadora que impulsó a cada uno de los contratantes a suscribir 
el contrato. así, por cuanto hace a una empresa, si del documento público 
constitutivo de una sociedad mercantil, se advierte que uno de los objetos de 
ésta, es dedicarse, entre otras actividades, a la compraventa de bienes raíces, 
significa que uno de sus fines principales es la realización de actos de comer-
cio que versen sobre transacciones de inmuebles con fines de lucro, lo que 
configura una especulación comercial. de ahí que siempre que una inmobi-
liaria constituida en estos términos, realice una compraventa de un inmue-
ble, realiza un acto de comercio, en términos de la fracción ii del citado 
artículo 75, por lo que si la compradora tenía conocimiento de que el contrato 
que celebró con la empresa vendedora ésta declaró ser una persona moral con 
actividad empresarial, denota que tal acto lo realizó con un fin preponderante-
mente especulativo, aunque para la otra parte tenga el objetivo de la satisfac-
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ción de una vivienda (acto civil). de lo que se concluye que la vía procedente 
para ventilar la controversia derivada del contrato de compraventa, es la ordi-
naria mercantil, aunque para una de las partes sea un acto civil.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.C.5 C (10a.)

amparo directo 435/2012.—G9 desarrollos inmobiliarios, S.a. de C.V.—14 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos ortega Castro.—Secretaria: 
elizabeth Serrato Guiza.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn dESVInCuLAdOS dE VIOLACIOnES 
PROCESALES En EL AMPARO dIRECTO CIVIL. POSIBILIdAd dE 
Su ESTudIO.—en las jurisprudencias de rubros: "CoNCeptoS de Viola-
CióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto laBoral. deBeN 
eXamiNarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada 
FuNdada." y "JuiCioS de amparo direCto laBoral. CuaNdo eStÁN 
relaCioNadoS deBeN aNaliZarSe todoS loS CoNCeptoS de Viola-
CióN eXpueStoS ateNto a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXaHuS-
tiVidad."; la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que atento al derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 
17 constitucional y a los principios de congruencia y exhaustividad que rigen 
las sentencias de amparo, contenidos en los numerales 77 y 78 de la ley de 
amparo, cuando una violación procesal sólo trasciende sobre una prestación 
laboral que guarda independencia de las otras o no afecta a los restantes 
temas debatidos, o cuando se promueven dos juicios de amparo directo en 
materia laboral contra el mismo acto reclamado y la misma autoridad, y se con-
cede la protección federal en uno de ellos por una violación que guarda inde-
pendencia de las alegadas en el juicio diverso o la concesión del amparo no 
afecta a los restantes temas debatidos, entonces debe abordarse el estudio 
de los conceptos de violación de fondo, por no estar vinculados con aquellas 
violaciones, ya sea que estén contenidos en la misma demanda o por corres-
ponder a la otra demanda de amparo; lo anterior con la finalidad de no retrasar 
la solución definitiva de las prestaciones independientes, así como para aten-
der a las pretensiones de ambos quejosos, en su caso.  por tanto, si en juicios de 
amparo directo civil relacionados se presenta un caso análogo porque en uno 
de ellos se otorgue la protección de la Justicia Federal por violaciones proce-
sales desvinculadas o independientes de los restantes temas debatidos o de 
las prestaciones alegadas en el juicio conexo, es viable extrapolar el criterio 
jurídico descrito en dichas jurisprudencias y emprenderse el estudio de los 
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conceptos de violación relativos a los temas desligados de esas violaciones 
adjetivas, puesto que existe identidad jurídica sustancial al presentarse situa-
ciones semejantes.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 10 C (10a.)

amparo directo 531/2012 (cuaderno auxiliar 793/2012).—instituto mexicano del Seguro 
Social, delegación estatal Campeche y otros.—17 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: edgar Bruno 
Castrezana moro.

nota: las tesis citadas, aparecen publicadas con la clave o número de identificación 
2a./J. 148/2009 y 2a./J. 73/2012 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009 y décima Época, libro Xi, tomo 1, 
agosto de 2012, páginas 67 y 672, respectivamente.

COnCuRSO MERCAnTIL. LA AuTORIZACIÓn AL JuEZ, SIn Fun
dAMEn TO LEgAL PARA PRORROgAR LA ETAPA COnCILIATORIA, 
COnSTITuYE un ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn IMPugnABLE 
En AMPARO IndIRECTO.—de lo dispuesto en el artículo 114, fracciones 
iii, iV y V, de la ley de amparo, se tiene, en esencia, que es admisible el juicio 
de amparo indirecto contra resoluciones judiciales que no tienen el carácter de 
sentencia definitiva o que pongan fin al juicio y que se dicten ya sea dentro o, fuera 
de él, después de concluido o que afecten a personas extrañas al mismo, cuando 
su ejecución sea de imposible reparación. por su parte, el artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos consagra, entre otros prin-
cipios, el derecho de acceso a la justicia, la cual debe ser administrada en los 
plazos y términos previstos en la ley, y cuya inobservancia genera un perjuicio 
irreparable, pues esa situación no podrá ser subsanada, aun en el supuesto de 
que se obtenga una sentencia favorable en el fondo. el procedimiento de con-
curso mercantil se encuentra estructurado en diversas etapas, en las cuales, 
la legislación concursal establece, dependiendo los puestos, ciertos plazos y 
términos. así, el artículo 145 de la ley de Concursos mercantiles establece la 
posibilidad de que la etapa conciliatoria, se amplíe hasta por noventa días 
naturales más de la prórroga solicitada por el conciliador, siempre que lo soli-
cite el comerciante y los acreedores reconocidos que representen el noventa 
por ciento del monto total de los créditos reconocidos. Con base en lo anterior, 
el acto consistente en la autorización sin apoyo legal conforme a las hipótesis 
que en ese sentido se otorgan del Juez concursal al conciliador, para que se 
prorrogue la etapa conciliatoria, es impugnable en amparo indirecto, al estar 
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en juego la posible afectación de un derecho sustantivo, pues se impide la 
continuación del proceso en la fase de quiebra, sujetando indebidamente a las 
partes de una etapa que, por no reunir los requisitos para su continuación, 
deberá terminar, lo que redunda en el retraso de la sustanciación del proce-
dimiento concursal y, por ende, en el retraso de la impartición de justicia en 
los términos previstos por la ley.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.C.9 C (10a.)

amparo en revisión 282/2012.—BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero BBVa Bancomer.—25 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Felipe alfredo Fuentes Barrera.—Secretario: Josué ambriz Nolasco.

COnFESIÓn FICTA. PARA Su EFICACIA PROBATORIA, SE REQuIERE 
QuE LAS POSICIOnES SE REFIERAn A HECHOS PROPIOS dEL 
ABSOLVEnTE Y COnCERnIEnTES AL PLEITO (LEgISLACIÓn dEL ES
TAdO dE MICHOACÁn).—en relación con la prueba confesional, el artículo 
394 del Código de procedimientos Civiles para el estado de michoacán permite 
que las posiciones se refieran a hechos ajenos al absolvente, siempre y cuando 
tenga conocimiento de ellos, en cuyo caso no se le puede obligar a que conteste 
afirmativa o negativamente; sin embargo, por lo que ve a la confesión ficta, el 
diverso numeral 523 es categórico al señalar que para que se tengan plenamen-
te probados los hechos sobre los que versen las posiciones que judicialmente se 
hayan dado por absueltas en sentido afirmativo, se requiere que éstas se refie-
ran a hechos propios del absolvente y concernientes al pleito, por lo que si no 
reúnen alguno de esos requisitos no puede otorgárseles eficacia probatoria.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.8 C (10a.)

amparo directo 849/2011.—Verónica Bolaños Castellanos.—25 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José ma. Álvaro Navarro.—Secretaria: leticia 
lópez pérez.

COnTRATO dE OBRA PÚBLICA. LOS FundAMEnTOS Y MOTIVOS 
dE unA RESOLuCIÓn RECAÍdA A un PROCEdIMIEnTO AdMI
nISTRATIVO dERIVAdO dE un ACTO dE ESA nATuRALEZA, LO 
COnSTITuYEn LA nORMATIVIdAd RESPECTIVA, EL CLAuSu
LAdO Y LOS HECHOS QuE LA MOTIVAROn.—el requisito constitucional 
de fundamentación y motivación previsto en el artículo 16 constitucional, tra-
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tándose de una resolución que deriva de un contrato de obra pública, debe 
analizarse bajo un enfoque distinto al de los actos de autoridad administrativa 
en general. ello es así, porque en ese tipo de resoluciones, a diferencia de los 
actos administrativos estricto sensu, los fundamentos los constituyen, además 
de la normatividad respectiva, las cláusulas o disposiciones que el contratista 
y el estado pactaron en el contrato para regular aspectos esenciales del nego-
cio, como son: el objeto material, precio, fecha de entrega de la obra, origen 
de los recursos, forma de pago, ajuste de costos, entre otros, los cuales deter-
minan la actuación de las partes en la relación jurídica contractual y que, por 
tanto, debe atenderse principalmente a ellos para resolver cualquier proble-
mática derivada de dicha relación. por su parte, los motivos de esa resolución 
lo conforman las situaciones de hechos acaecidos entre las partes durante el 
procedimiento establecido en el convenio para dirimir cualquier aspecto rela-
cionado con el negocio y que justifican la aplicación de las disposiciones pac-
tadas. en ese sentido, no es concebible que un contratista ataque en sede 
jurisdiccional una resolución de esa índole, alegando simplemente su falta 
de fundamentación y motivación, desvinculándola de lo establecido en el con-
trato de obra pública, pues ello no sólo va en contra de la naturaleza jurídica 
de la resolución, sino también de todos los puntos de acuerdos a que se obligó 
cuando suscribió el contrato.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.24 A (10a.)

amparo directo 186/2012.—Banco Nacional de obras y Servicios públicos, S.N.C., institu-
ción de Banca de desarrollo, en su carácter de institución Fiduciaria del Fideicomiso 
1936 (FaraC).—17 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl 
oropeza García.—Secretario: alejandro ramos García.

COnTROL dIFuSO. RASgOS dISTInTIVOS dE Su EJERCICIO.—
el "sis tema difuso" es aquel en el cual el examen de compatibilidad de los 
actos frente a la Constitución corresponde a todos los órganos jurisdicciona-
les y lo ejercitan, incidentalmente, en ocasión de la decisión de las causas de su 
competencia. la lógica de dicho sistema reside en que, a cada caso, debe 
recaer una resolución conocida como "norma individualizada", la cual se infiere 
o deduce a partir de la norma general, pero adecuándola o relacionándola 
con los hechos o circunstancias del caso concreto, por lo que la decisión se com-
pone de un silogismo judicial que se integra por una premisa fáctica determi-
nada por hechos o circunstancias conforme a las cuales, deberá construirse 
una premisa normativa que otorgue la mejor solución al conflicto, esto es, 
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cuando se ejerce el control difuso se actúa en el problema contingente y propio 
que impone una comprobación constitucional en el caso debatido; de ahí el 
efecto de la cosa juzgada –inter partes–. de manera que en este sistema, 
el juz gador tiene el deber de realizar una interpretación para llegar a un juicio 
respecto a la constitucionalidad de la decisión que pronuncia en casos con-
cretos. por tanto, en el supuesto de estimar que la aplicación de cierta dispo-
sición, bajo determinadas circunstancias, resulta inconstitucional, sólo puede, 
en casos extremos, desaplicar tal disposición en el evento concreto, resolviendo 
como si ésta no existiera. así, la duda sobre su constitucionalidad siem pre debe 
plantearse en razón de su aplicación en circunstancias particulares, aspecto 
que marca la diferencia respecto al control concentrado, puesto que, en este 
último, se cuestiona la inconstitucionalidad de una ley en abstracto; esto es, la 
propia norma general, pero sin apreciar los hechos concretos del caso ni 
la regla que rige a casos específicos, sino la ley per se, con generalidad en el pro-
nunciamiento. Finalmente, cabe considerar que el control difuso, entendido 
como uno de los medios para consolidar la supremacía constitucional, tiende 
a buscar y conciliar el sentido o interpretación de las normas que conforman la 
premisa normativa, a fin de conseguir la: a) interpretación conforme en sentido 
amplio, de acuerdo al bloque de constitucionalidad; b) interpretación conforme 
en sentido estricto, si hay varios sentidos, debe elegirse el más acorde al blo-
que de constitucionalidad, esto es, el previsto o pretendido por la Constitu-
ción, y sólo cuando esto resulte imposible se deberá; c) inaplicar, en el caso 
concreto, la disposición que oriente el sentido de la premisa normativa, cuando 
sea indefectible un determinado sentido, en oposición al pretendido constitu-
cionalmente, siempre en el contexto de los efectos inter partes que apareja 
este sistema.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.18 K (10a.)

revisión fiscal 623/2012.—administrador local Jurídico del Norte del distrito Federal.— 
27 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secre-
taria: mayra Susana martínez lópez.

COTEJO dE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEgIBLES. AL nO SER POSI
BLE COnSTATAR Su AuTEnTICIdAd ES InÚTIL E InTRASCEndEnTE 
Su PERFECCIOnAMIEnTO, POR LO QuE LA JunTA ESTÁ IMPEdIdA 
PARA ORdEnAR Su dESAHOgO.—Cuando alguna de las partes en el 
juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y 
su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará 
impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotos-
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táticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá 
constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al 
sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte 
legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese 
hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar 
lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenti-
cidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil 
e intrascendente, conforme al artículo 779 de la ley Federal del trabajo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.22 L (10a.)

amparo directo 27/2013.—ramón Ávalos Garavito.—6 de marzo de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: ricardo rivas pérez.—Secretaria: maría teresa Negrete pantoja.

CRÉdITOS FISCALES dERIVAdOS dE VISITAS dOMICILIARIAS. 
Su nuLIdAd POR HABERSE dETERMInAdO dE FORMA OPuESTA 
A LA PREVISTA POR LA nORMA (VICIO dE ILEgALIdAd), nO dEBE 
SER LA APLICABLE A  FACuLTAdES dISCRECIOnALES.—Si bien es 
cierto que las facultades de comprobación de la autoridad fiscal son discrecio-
nales (por ejemplo, la orden de visita domiciliaria), también lo es que, agotada 
ésta y ya en la de determinación el fisco ejercerá facultades regladas para liqui-
dar el crédito con la información obtenida. lo anterior es así, porque en la 
discrecionalidad se permite a la autoridad cierta toma de decisiones de varias 
posibles, mientras que en las facultades regladas debe ceñirse al marco fija-
do por la norma  que le señala la conducta específica a seguir, la cual no puede 
variar ni desatenderse. por esas razones, cuando en el juicio contencioso 
administrativo se impugna la determinación del crédito fiscal derivado de una 
visita domiciliaria y se declara su nulidad por un vicio de ilegalidad, consis-
tente en haberse determinado de forma opuesta a la prevista por la norma, la 
resolución de la Sala no debe ser la aplicable respecto de facultades discrecio-
nales, sino lisa y llana, con fundamento en el artículo 51, fracción iV, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al tratarse de un tema 
que ya no puede ser objeto de ulterior discusión.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.37 A (10a.)

amparo directo 197/2011.—Serono de méxico, S.a. de C.V.—10 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: enrique 
orozco moles.
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dEduCCIOnES ESTRuCTuRALES. LA AuTORIdAd HACEndARIA 
nO dEBE nEgARSE A RECOnOCER COMO TAL unA EROgACIÓn, 
POR EL HECHO dE QuE En EL dOCuMEnTO En dOndE SE FOR
MALIZÓ EL ACTO JuRÍdICO QuE LE dIO ORIgEn SE uTILIZAROn 
LOCu CIOnES QuE PudIERAn dAR CABIdA A COnSIdERAR QuE 
nO ES dEduCIBLE En TÉRMInOS dEL SEgundO PÁRRAFO dE LA 
FRACCIÓn II dEL ARTÍCuLO 22 dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE 
LA REnTA, VIgEnTE En 2001.—en las jurisprudencias 1a./J. 103/2009 y 
1a./J. 15/2011, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomos XXX, diciembre de 2009, página 108 y XXXiii, febrero de 
2011, página 170, de rubros: "deduCCioNeS. CriterioS para diStiNGuir 
laS diFereNCiaS eNtre laS CoNtempladaS eN la leY del impueSto 
SoBre la reNta, a la luZ del priNCipio de proporCioNalidad tri-
Butaria CoNSaGrado eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCio-
Nal." y "deduCCioNeS eStruCturaleS Y No eStruCturaleS. raZoNeS 
Que puedeN JuStiFiCar Su iNCorporaCióN eN el diSeÑo Norma-
tiVo del CÁlCulo del impueSto SoBre la reNta.", respectivamente, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que en 
función a la mecánica del impuesto sobre la renta y en acatamiento al prin-
cipio de proporcionalidad tributaria, el legislador se encuentra obligado a re-
conocer que una erogación es deducible (deducción estructural) en la medida 
en que es idónea para generar ingresos al contribuyente, a fin de que el im-
puesto resultante sea acorde con la capacidad de éste, es decir, gravar sólo el 
provecho o utilidad obtenida, con exclusión de los gastos y costos estricta-
mente necesarios para obtener el ingreso neto. Sobre esta base, la autoridad 
hacendaria no debe negarse a reconocer una erogación como deducción 
estructural, por el hecho de que en el documento en donde se formalizó el 
acto jurídico que le dio origen se utilizaron locuciones que pudieran dar cabida 
a considerar que no es deducible en términos del segundo párrafo de la frac-
ción ii del artículo 22 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en 2001, 
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si un análisis más profundo demuestra que la erogación debe deducirse de 
los ingresos acumulables del referido tributo, por ejemplo, cuando se utiliza 
en una escritura pública la expresión "compraventa de terreno" y ésta se rea-
lizó con la finalidad de obtener materia prima para la consecución del objeto 
social de la empresa contribuyente, máxime si ésta no dedujo el monto total 
de la transacción, sino sólo el de la materia prima. de no ser así, se dejaría de 
atender al principio constitucional de proporcionalidad tributaria y, por lo 
mismo, el contribuyente determinaría su base gravable de manera despropor-
cionada, al no considerarse una erogación en su justa dimensión por virtud a 
una formalidad contractual.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.34 A (10a.)

revisión fiscal 473/2012.—administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 
"5", unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda 
y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la autoridad 
demandada.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: maría Simona 
ramos ruvalcaba.—Secretario: milton Kevin montes Cárdenas.

dEMAndA dE AMPARO En MATERIA AgRARIA. EL PLAZO dE 
TREInTA dÍAS PARA Su PRESEnTACIÓn ES APLICABLE TAnTO 
A LA VÍA dIRECTA COMO A LA IndIRECTA, TRATÁndOSE dE SuJE
TOS IndIVIduALES dE dERECHO AgRARIO.—el plazo para la presen-
tación de la demanda de amparo en materia agraria no es el de quince días 
previsto en el artículo 21 de la ley de la materia, sino el de treinta, establecido 
en el numeral 218 del mismo ordenamiento, el que, por no contener distinción 
alguna, debe considerarse aplicable tanto al amparo directo como al indirecto, 
tratándose de sujetos individuales de derecho agrario.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.49 A (10a.)

amparo directo 332/2011.—maría de la Gracia palma Flores.—1 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: 
Claudia rodríguez Villaverde.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdA COMO dIRECTO. 
PARA dETERMInAR LA OPORTunIdAd dE Su PRESEnTACIÓn, 
nO dEBE ATEndERSE A LA FECHA En QuE FuE InTERPuESTA 
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AnTE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE, CuAndO EL PROMOVEnTE 
nO IgnORA QuE COnTRA LOS ACTOS dICTAdOS En EL PERIOdO 
dE EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA PROCEdE AMPARO IndIRECTO.—
Cuando la parte quejosa conoce que no procede amparo directo sino indirec-
to cuando se reclama alguna resolución dictada en el periodo de ejecución de 
sentencia porque el tribunal Colegiado de Circuito así lo resolvió en diverso 
asunto, en el que se declaró incompetente, promovido con anterioridad por el 
mismo quejoso, se debe tener como fecha de presentación de la demanda 
de amparo la de recepción en la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito. Sin que ello implique desatender la jurisprudencia 2a./J. 
25/2006, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiii, marzo de dos mil seis, página 251, de rubro: "demaNda 
de amparo iNdireCto preSeNtada Como direCto. para determiNar 
la oportuNidad eN Su promoCióN deBe ateNderSe a la FeCHa eN 
Que Se preSeNtó aNte la autoridad reSpoNSaBle, auN CuaNdo 
el triBuNal ColeGiado Se deClare iNCompeteNte Y la remita al 
JuZGado de diStrito", dado que la regla que prevé sólo opera en los casos 
en que por una verdadera duda del promovente presente su demanda en la 
vía incorrecta, lo que no ocurre en el supuesto de que se trata.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.6 K (10a.)

amparo en revisión 35/2013.—maría Gloria díaz Sánchez y otro.—8 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: alicia Guadalupe Cabral parra.—Secretaria: Graciela 
moreno Sánchez.

dEMAndA dE AMPARO. LOS AnEXOS VInCuLAdOS COn LA JuS
TIFICACIÓn dE LA PERSOnALIdAd COn QuE ACudE QuIEn SE 
OSTEnTA COMO REPRESEnTAnTE dE LA PARTE QuEJOSA, nO SOn 
LOS dOCuMEnTOS A LOS QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 120 dE LA 
LEY dE LA MATERIA.—el que la personalidad con que se pide amparo a nom-
bre de otro, deba justificarse al momento de la presentación de la demanda y 
como condición para admitirla a trámite, no tiene el alcance de constituir 
en el representante de los solicitantes la carga procesal de exhibir sendas 
copias de los anexos respectivos para correr traslados con ellas a las partes 
en el juicio respectivo, es decir, en unión de las de la demanda que se hubieran 
acompañado. pues, ciertamente, la exigencia que deriva de la fracción i del 
artículo 116 de la ley de amparo consiste en que se indique en el escrito ini-
cial si se acude por derecho propio o como representante de otro; y si esta 
última circunstancia no fuera clara o suficientemente precisada, debe referirse 
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en el escrito aclaratorio a la demanda. empero, los anexos de la demanda de 
amparo vinculados con la justificación de la personalidad con que acude quien 
se ostenta representante de la parte quejosa, no son los documentos a los 
que se refiere el artículo 120 de la citada ley, ya que dicha disposición legal sólo 
alude a la obligación de exhibir copias del escrito aclaratorio, en el mismo 
número que sea necesario para que en unión de las copias de la demanda se 
entreguen a las partes cuando sean emplazadas al juicio constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.9 K (10a.)

amparo en revisión 70/2013.—luis Jorge alcocer trejo y otros.—25 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Juan Carlos 
Cortés Salgado.

dEMAndA dE nuLIdAd AdMITIdA En LA VÍA SuMARIA. SI AL 
COnTESTARSE EL MAgISTRAdO InSTRuCTOR AdVIERTE QuE 
EL ACTO IMPugnAdO ES dE AQuELLOS COnTRA LOS CuALES ES 
IMPROCEdEnTE EL JuICIO RELATIVO, dEBE REguLARIZAR EL PRO
CEdIMIEnTO Y ORdEnAR Su COnTInuACIÓn COnFORME A LAS 
REgLAS dEL ORdInARIO.—el artículo 58-2 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo establece los supuestos en los que pro-
cede el juicio sumario. en contraposición, el artículo 58-3 de ese ordenamiento 
señala los casos en que la citada vía será improcedente y, en su penúltimo párra-
fo prevé, que de estarse en alguno de éstos, el magistrado instructor, antes de 
proveer sobre la admisión de la demanda, determinará la improcedencia de la 
vía sumaria y ordenará que el juicio se siga conforme a las normas de la ordi-
naria; disposición que si bien se refiere a la admisión de la demanda, por 
identidad de razón debe aplicarse a la etapa de su ampliación, pues ésta cons ti-
tuye el ejercicio o continuación de una acción que se rige por los mismos 
requisitos y principios que corresponden a la demanda inicial. por tanto, si al 
contestarse la demanda admitida en la vía sumaria el magistrado instructor 
advierte que el acto impugnado es de aquellos contra los cuales es improce-
dente el juicio sumario, debe regularizar el procedimiento y ordenar su conti-
nua ción conforme a las reglas del ordinario, lo que implica, entre otras cosas, 
respetar un plazo de veinte días para ampliar la demanda y que la resolución 
definitiva sea dictada por el pleno de la Sala regional. esto es así, pues en 
términos del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, la prosecución de un juicio en la forma que establece la ley es una 
cuestión de orden público y se rige por el principio de indisponibilidad, mediante 
el cual, esa prosecución no puede sustituirse, modificarse o variarse por las 
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partes, ya que el trámite está previsto en la ley precisamente para garantizar 
su legalidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.29 A (10a.)

amparo directo 322/2012.—Saúl Cortés méndez.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: Juan Carlos Carrillo Quintero.

dEMAndA dE nuLIdAd. PARA EFECTuAR EL CÓMPuTO dEL PLA
ZO dE TREInTA dÍAS PARA FORMuLARLA Y PRESEnTARLA, dEBEn 
COnSIdERARSE COMO InHÁBILES, AdEMÁS dE LOS EXPRESA
MEnTE SEÑALAdOS En EL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTO Y JuSTI
CIA AdMInISTRATIVA PARA EL ESTAdO Y LOS MunICIPIOS dE 
guAnAJuATO, LOS QuE dETERMInE ASÍ LA AuTORIdAd EMISORA 
dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA.—del artículo 263, en relación con el 
diverso 30, ambos del Código de procedimiento y Justicia administrativa para 
el estado y los municipios de Guanajuato, se advierte que para efectuar el 
cómputo del plazo de treinta días para formular la demanda de nulidad y pre-
sentarla, deben considerarse como hábiles todos los días del año, con exclu-
sión de los sábados, domingos y aquellos que señale la ley del trabajo de 
los Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios, así como los 
que determine la autoridad o en los que, por cualquier causa, materialmente 
fuere imposible que haya labores. así, una primera aproximación acerca de la 
aplicabilidad de esas normas lleva a la conclusión de que los días a que 
se refie ren son vinculantes exclusivamente para el tribunal de lo Conten-
cioso administrativo local; sin embargo, una interpretación conforme en senti-
do amplio, que tiene como parámetro el derecho humano a un recurso 
efectivo, con duce a determinar que en el cómputo deben considerarse como 
inhábiles, además de los días expresamente señalados, los que determine así 
la autoridad emisora de la resolución impugnada, habida cuenta de que al no 
existir dis tinción legal alguna en ese sentido, debe interpretarse de la manera 
que más favorezca a las personas, porque si ésta no prestó sus servicios en 
fechas diversas a las precisadas en la legislación, no deben formar parte del 
referido cómputo, ya que el interesado no tiene la oportunidad de consultar 
los documentos y demás constancias que le permitan preparar una adecuada 
defensa, de acuerdo con el numeral 6, fracción ii, del citado ordenamiento 
administrativo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.16 A (10a.)
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amparo directo 698/2012.—óscar alberto Sosa Solano.—24 de enero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretaria: esthela Guadalupe 
arredondo González.

dERECHOS AL HOnOR Y A LA REPuTACIÓn. PROTECCIÓn AdE
CuAdA TRATÁndOSE dE InFORMACIÓn dIVuLgAdA A TRAVÉS 
dE InTERnET, QuE CAuSA un dAÑO MORAL.—los citados derechos 
no comparten las cualidades de intangibilidad, inasibilidad y alojamiento en el 
fuero interno del individuo, en la misma medida o proporción que otros valo-
res esenciales del individuo, que no solamente derivan de la concepción que 
de sí mismo tenga la persona, sino que también surgen o dependen de la inter-
acción del sujeto con otros factores externos y de las relaciones que se tengan 
con otros individuos; de ahí que, incluso, sean susceptibles de probarse con 
elementos de convicción al encontrarse inmersos en el mundo material. 
Sin embargo, en el caso de la divulgación en internet de un acto ilícito alegado 
como causante de daño moral por afectación de esos derechos, debe tomarse 
en cuenta el impacto e influencia de la web en la sociedad actual, lo cual 
abarca los ámbitos económico, político y social, generando un nuevo tipo de 
convivencia o comunicación humana que potencializa la transferencia de infor-
mación y datos debido a la amplia posibilidad de utilizar los servicios que 
proporciona, los cuales a su vez, cuentan con la característica de otorgar una 
alta interconectividad e inmediatez entre quienes la utilizan. por consiguiente, 
cuando se plantea la afectación de derechos como el honor y la reputación 
por la divulgación en internet de datos o información de una persona que 
resultan falsos, que no fueron autorizados por el afectado, o bien, no se con taba 
con su consentimiento, debe garantizarse su adecuada protección acudiendo 
a la aplicación del principio pro homine consagrado en el artículo 1o. consti-
tucional, en virtud del cual puede establecerse una interpretación de la norma 
más amplia o extensiva, sobre todo tratándose de los citados derechos que se 
entienden como atributos inherentes a la personalidad del individuo, para 
lo cual también resulta de gran ayuda la ponderación de las circunstancias 
presentadas en cada caso, en tanto que no debe olvidarse que la adecuada pro-
tección de los derechos en comento abarca el análisis de la divulgación de la 
conducta que ocasione la afectación respectiva y sus efectos.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.20 C (10a.)

amparo directo 4/2012.—German pérez Fernández del Castillo.—31 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secre-
tario: Hiram Casanova Blanco.
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dERECHOS dE PROPIEdAd InduSTRIAL Y dE COMPETEnCIA dES
LEAL. Su RELACIÓn dInÁMICA.—existe una relación dinámica entre los 
derechos de propiedad industrial y de competencia desleal, pues mientras el 
primero protege una serie de derechos de exclusiva titularidad, que implican 
la creación de una situación de monopolio que, como consecuencia lógica, 
restringe la competencia, el segundo establece los criterios de compor-
tamiento dentro de los cuales debe desenvolverse la actividad competencial.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.48 A (10a.)

amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secre tario: arturo mora ruiz.

dERECHOS HuMAnOS. LA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA PREVISTA 
POR EL ARTÍCuLO 73, FRACCIÓn XVIII, En RELACIÓn COn EL 114, 
FRACCIÓn IV, InTERPRETAdO A COnTRARIO SEnSu dE LA LEY dE 
AMPARO, nO PugnA COn EL PRInCIPIO PRO HOMINE PREVISTO 
En EL ARTÍCuLO 1o. dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, nI COn LO ESTABLECIdO POR EL 
dIVERSO 25 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE ESA MATE
RIA.—la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en 
relación con el 114, fracción iV, de la ley de amparo, interpretado a contrario 
sensu, en virtud de la cual el juicio de amparo no es procedente en contra de 
actos en el juicio que no produzcan efectos de imposible reparación, no pugna 
con el principio pro homine que establece el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ni con el diverso 25 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, conocida como el pacto de San José 
de Costa rica, ya que si bien conforme a lo establecido en el citado artículo 
1o. constitucional, las normas protectoras de los derechos humanos deben 
interpretarse conforme a la Constitución y a los tratados internacionales, 
en atención al principio pro homine, el cual implica que debe atenderse a la 
norma que otorga una mayor protección al ser humano, y el artículo 25 del 
instrumento internacional en comento establece que toda persona tiene dere-
cho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos sustantivos fundamentales, es igualmente cierto que lo establecido 
en este dispositivo del instrumento internacional, no implica que el juicio de 
amparo sea procedente contra todo acto de autoridad, sino solamente contra 
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de aquellos que afecten a los derechos sustantivos fundamentales, y dado que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los actos en el 
juicio de imposible reparación, son aquellos que por sus consecuencias son 
susceptibles de afectar directamente alguno de los derechos sustantivos fun-
damentales del gobernado, tutelados por la propia Constitución Federal, debe 
considerarse que la regla de procedencia que establece la mencionada frac-
ción iV del artículo 114, no significa que el juicio de garantías ofrezca una 
protección menor a los derechos humanos que la que prevé la fracción 1 del 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.1 K (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Banco Nacional de méxico, S.a., integrante del Grupo 
Finan  ciero Banamex.—4 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: daniel 
patiño pereznegrón.—Secretario: Joaquín Cardoso Santibáñez.

dESAHuCIO. LA COnSIgnACIÓn dE REnTAS AnTE nOTARIO 
PÚBLICO SE EnCuEnTRA LIMITAdA A LAS dILIgEnCIAS dE JuRIS
dICCIÓn VOLunTARIA, Aun CuAndO SE COnTROVIERTA LA LEgI
TIMACIÓn AD CAUSAM dE LA PARTE ACTORA (InTERPRETACIÓn 
dEL ARTÍCuLO 218 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES 
PARA EL ESTAdO dE SOnORA).—en términos del artículo 218 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, el deudor podrá realizar 
la consignación de las rentas que crea deber por conducto de notario público; 
sin embargo, esa facultad se encuentra limitada a las diligencias de jurisdic-
ción voluntaria (antes de la instauración del juicio), por contemplarse en el 
título quinto intitulado "actos prejudiciales", específicamente en el capítulo ter-
cero denominado "preliminares de la consignación" del citado código, por lo que 
es evidente, como su nombre lo indica, que se trata de un acto preparatorio 
del juicio o prejudicial. Sin que represente una excepción a esa regla el hecho de 
que se señalen dudosos los derechos del actor, pues el Juez de la causa está 
obligado a examinar la legitimación activa de éste y, de considerar que no la 
acreditó, será improcedente su entrega.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 9 C (10a.)

amparo en revisión 413/2012 (cuaderno auxiliar 79/2013).—tiendas de autoservicio del 
Norte, S.a de C.V.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos 
piña lugo, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magis-
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trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun-
cionamiento del propio Consejo.—Secretario: Jorge antonio arrieta almaguer.

dESCOnOCIMIEnTO dE PATERnIdAd. CORRESPOndE AL ACTOR 
LA CARgA dE PROBAR SuS PRETEnSIOnES, POR LO QuE EL 
JuZgAdOR nO dEBE ACTuAR OFICIOSAMEnTE PARA MAndAR 
dESAHOgAR, AMPLIAR O PERFECCIOnAR LA PRuEBA En MATE
RIA dE gEnÉTICA En ARAS dE RESPETAR EL InTERÉS SuPERIOR 
dE LOS MEnORES, PuESTO QuE, dE HACERLO, nO OBRARÍA A 
FAVOR dE ÉSTOS, SInO dE QuIEn PRETEndE dESCOnOCERLOS.—
Si bien conforme a la jurisprudencia 1a./J. 28/2013 (10a.) y a la tesis número 
1a. lXXi/2013 (10a.), de rubros: "reCoNoCimieNto de paterNidad. el iN-
terÉS Superior del meNor deBe preValeCer eN el JuiCio relatiVo 
FreNte a la iNStituCióN de la CoSa JuZGada." e "iNterÉS Superior 
del meNor. SuS alCaNCeS eN uN JuiCio de reCoNoCimieNto de 
paterNidad.", el interés superior de los menores está protegido constitucio-
nalmente, por lo que en los asuntos de reconocimiento de paternidad, rela-
cionados con el derecho que tienen los menores a indagar y conocer la verdad 
sobre su origen, se involucra una serie de derechos que les resultan funda-
mentales, puesto que de esa investigación se podrá establecer si existe o 
no una filiación entre él y quien se considera es el padre y, de ser así, no sólo 
podrá acceder a llevar el apellido de su progenitor como parte del derecho a 
la identidad que le permite tener un nombre y una filiación, sino que se verá 
beneficiado en su derecho a la salud; de modo que cuando se demande el 
reconocimiento de paternidad, la prueba idónea para determinar la relación 
paterno-filial es la pericial en materia de genética, por ende, en aras del respeto 
al interés superior de los menores y a otorgar un acceso efectivo a la justicia, 
los Jueces deben ordenar, incluso, de oficio su desahogo, su ampliación o per-
feccionamiento, para esclarecer la verdad de los hechos controvertidos; sin 
embargo, dicha regla no impera en los asuntos de desconocimiento de pater-
nidad, es decir, el juzgador no debe ordenar oficiosamente el desahogo, am-
pliación o perfeccionamiento de la prueba pericial en materia de genética 
en dichos procedimientos, porque el menor no desconoce su origen, es decir, 
no está indagando para conocer la verdad sobre su origen, porque en asun-
tos de esa naturaleza se parte de la base de que el menor fue procreado 
dentro de un núcleo familiar y reconocido como su descendiente por quienes 
lo integran, o porque fue reconocido por quienes, de manera voluntaria y espon-
tánea, dijeron ser sus progenitores en la manifestación de su nacimiento 
ante el registro Civil correspondiente, y dicho reconocimiento es un acto per-
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sonalísimo y formal que se rige por los principios generales que se fundan 
en la naturaleza de un acto jurídico que implica una asunción voluntaria de 
obligaciones y tiene efectos que trascienden a la estabilidad de las relaciones 
paterno-filiales, aun cuando no existan vínculos biológicos reales involucrados. 
de modo que, en los asuntos de desconocimiento de paternidad de un menor, la 
parte actora tiene la carga de la prueba de acreditar sus pretensiones, confor-
me a lo previsto por el artículo 281 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal; por ende, el Juez no debe ordenar de oficio el desahogo, 
ampliación o perfeccionamiento de la prueba pericial en materia de genética, 
puesto que no estaría obrando en atención al interés superior del menor, pues 
éste no tiene intención de colocarse en un estado de incertidumbre sobre su 
origen, aunado a que si el Juez natural proveyera de oficio respecto a dicha 
prueba implicaría la suplencia de la deficiencia de la queja en beneficio de la 
persona que pretende el desconocimiento, y en perjuicio del menor, al afec-
tarse su derecho de identidad adquirido, entre otros; de ahí que, en ese tipo 
de asuntos, el Juez debe sujetarse a las reglas generales de la prueba, respe-
tando las cargas procesales y probatorias que corresponden al actor. lo an-
terior no significa que deba rechazarse la prueba referida si el actor la ofrece 
cumpliendo con los requisitos previstos en la ley, sino que el juzgador no puede 
sustituirse en las cargas procesales y probatorias que corresponden al actor, 
porque, se reitera, en los casos de desconocimiento de paternidad, de actuar 
oficiosamente, el juzgador no beneficiaría al menor, sino que lo perjudicaría, 
en tanto que la pretensión del actor es desconocer el vínculo paterno-filial.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.25 C (10a.)

amparo en revisión 88/2013.—26 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras.—Secretario: Jorge Bautista Soria.

nota: las tesis 1a./J. 28/2013 (10a.) y 1a. lXXi/2013 (10a.) aparecen en las páginas 441 y 
541 de esta misma publicación, respectivamente.

dEVOLuCIÓn dE gASTOS gEnERAdOS A LA COMPRAdORA En 
LA COMPRAVEnTA InMOBILIARIA dECLARAdA JudICIALMEnTE 
nuLA. Su PROCEdEnCIA.—en el supuesto de que, por virtud de la com-
praventa de un inmueble declarada nula en sentencia definitiva, se hubieran 
ocasionado gastos a cargo de la compradora consistentes en el pago de trá-
mites de escrituración, contribuciones fiscales, mejoras materiales y cuotas de 
mantenimiento, resulta procedente con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 810 y 2239 del Código Civil para el distrito Federal, incluir tales con-
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ceptos en la planilla de liquidación correspondiente, aun cuando no hubieran 
sido objeto de pronunciamiento en el fallo en ejecución, ya que el derecho de 
aquella poseedora de buena fe a su devolución, constituye una consecuen-
cia natural de la condena determinada en contra del vendedor, quien incurrió 
en la ilicitud que motivó la declaratoria de nulidad del acto jurídico en trato.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.32 C (10a.)

amparo en revisión 100/2013.—miguel Ángel Guzmán Huerta.—18 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: roberto ramírez ruiz.—Secretaria: elia aurora 
durán martínez.

dEVOLuCIÓn dE PAgO dE LO IndEBIdO. EL dERECHO A OBTEnER 
LA SOLICITAdA PARCIALMEnTE, dERIVAdO dE LO RESuELTO En 
un JuICIO dE nuLIdAd, nO InVOLuCRA EL RELATIVO AL RESTO 
dE LA CAnTIdAd QuE nO FuE MOTIVO dE COnTROVERSIA, PuES 
ÉSTE SuRgIÓ dESdE QuE SE EnTERÓ IndEBIdAMEnTE (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE En 1992).—el derecho a la devolución de pago de lo indebido 
surge desde que se entera, porque el contribuyente tiene conocimiento de las 
reglas aplicables, por lo que a partir de ese momento y dentro del plazo de 
cinco años, es que debe plantear la solicitud correspondiente. por tanto, 
el derecho a obtener la solicitada parcialmente en términos del artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación (vigente en 1992), derivado de lo resuelto en un 
juicio de nulidad, no involucra el relativo al resto de la cantidad que no fue 
motivo de controversia, pues éste surgió desde que se enteró indebidamente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.25 A (10a.)

amparo directo 809/2011.—Gasolinera acueducto de Guadalupe, S.a. de C.V.—30 de 
agosto de 2012.—mayoría de votos.—disidente: osmar armando Cruz Quiroz.—
ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de magistrado 
de Circuito.—Secretario: antonio prats García.

dIRECTOR gEnERAL dE FISCALIZACIÓn dE LA SuBSECRETA RÍA dE 
IngRESOS dE LA SECRETARÍA dE FInAnZAS dEL gOBIERnO 
dEL ESTAdO dE MÉXICO. CARECE dE COMPETEnCIA PARA EJERCER 
LAS FACuLTAdES dELEgAdAS En EL COnVEnIO dE COLABORA
CIÓn AdMInISTRATIVA En MATERIA FISCAL FEdERAL CELEBRAdO 
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EnTRE EL gOBIERnO FEdERAL POR COnduCTO dE LA SECRE
TARÍA dE HACIEndA Y CRÉdITO PÚBLICO, Y dICHA EnTIdAd, 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
dICIEMBRE dE 1996, AL nO ESTAR PREVISTAS SuS ATRIBuCIO
nES En un ACTO LEgISLATIVO dEL COngRESO LOCAL (APLICA
CIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 102/2009).—de la cláusula cuarta del 
mencionado convenio se advierte que las facultades en materia fiscal federal 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público fueron delegadas, tanto al gober-
nador como a sus autoridades que "conforme a las disposiciones legales lo-
cales, estén facultadas para administrar contribuciones federales.". de esto se 
sigue que tales atribuciones quedaron sujetas al principio de reserva de ley 
y, por tanto, sólo pueden considerarse válidas las ejercidas sobre la base de 
actos legislativos provenientes del Congreso local, lo que se confirma con la 
jurisprudencia p./J. 102/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 1069, de rubro: "órGaNoS 
admiNiStratiVoS. loS Que aFeCtaN la eSFera de loS partiCulareS 
deBeN Ser CreadoS por leY o mediaNte aCto del eJeCutiVo eN 
eJerCiCio de FaCultadeS eSpeCÍFiCaS atriBuidaS leGiSlatiVameNte, 
SalVo Que Se trate de eNteS CuYa aCtiVidad Sólo traSCieNda al 
iNterior de la admiNiStraCióN pÚBliCa.". por tanto, el director general de 
Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de méxico, carece de competencia para ejercer 
las facultades delegadas en el referido convenio, durante su vigencia (del 24 
de enero de 1996 al 15 de enero de 2007), al no estar previstas sus atribucio-
nes en un acto de los referidos, sino en una norma de origen administrativo, 
como es el reglamento interior de la dependencia últimamente mencionada, a 
través del cual se creó.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.27 A (10a.)

amparo directo 329/2011.—Flores la Vereda, S. de p.r. de r.l. de C.V.—14 de octubre 
de 2011.—mayoría de votos.—disidente y ponente: Salvador González Baltierra.—
Secretario: rodolfo meza esparza.

dIRECTOR gEnERAL dE FISCALIZACIÓn dE LA SuBSECRE TA RÍA 
dE IngRESOS dE LA SECRETARÍA dE FInAnZAS dEL gOBIERnO dEL 
ESTAdO dE MÉXICO. CARECE dE COMPETEnCIA PARA EJER CER 
LAS FACuLTAdES dELEgAdAS En EL COnVEnIO dE CO LABO RA
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CIÓn AdMInISTRATIVA En MATERIA FISCAL FEdERAL, CELE BRAdO 
EnTRE EL gOBIERnO FEdERAL, POR COnduCTO dE LA SECRETA
RÍA dE HACIEndA Y CRÉdITO PÚBLICO, Y dICHA EnTIdAd, PuBLI
CAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 15 dE EnERO 
dE 2007, AL nO ESTAR PREVISTAS SuS ATRIBuCIO nES En un 
ACTO LEgISLATIVO dEL COngRESO LOCAL (APLICACIÓn dE LA 
JuRISPRudEnCIA P./J. 102/2009).—de la cláusula cuarta del mencionado  
convenio se advierte que las facultades en materia fiscal federal de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público fueron delegadas, tanto al gober nador como 
a sus autoridades que "conforme a las disposiciones legales locales estén 
facultadas para administrar ingresos federales.". de esto se sigue que tales 
atribuciones quedaron sujetas al principio de reserva de ley y, por tanto, sólo 
pueden considerarse válidas las ejercidas sobre la base de actos legislati vos 
provenientes del Congreso local, lo que se confirma con la jurisprudencia p./J. 
102/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
agosto de 2009, página 1069, de rubro: "órGaNoS admiNiStratiVoS. loS 
Que aFeCtaN la eSFera de loS partiCulareS deBeN Ser CreadoS por 
leY o mediaNte aCto del eJeCutiVo eN eJerCiCio de FaCultadeS 
eSpeCÍFiCaS atriBuidaS leGiSlatiVameNte, SalVo Que Se trate de 
eNteS CuYa aCtiVidad Sólo traSCieNda al iNterior de la admiNiS -
traCióN pÚBliCa.". por tanto, el director general de Fiscalización de la Sub-
secretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado 
de méxico, carece de competencia para ejercer las facultades delegadas en el 
referido convenio, durante su vigencia (del 16 de enero de 2007 al 10 de diciem-
bre de 2008), al no estar previstas sus atribuciones en un acto de los referidos, 
sino en una norma de origen administrativo, como es el reglamento interior de 
la dependencia últimamente mencionada, a través del cual se creó.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.24 A (10a.)

amparo directo 14/2011.—Confecciones Clabeck, S.a. de C.V.—14 de octubre de 2011.—
mayoría de votos.—disidente: Salvador González Baltierra.—ponente: Víctor manuel 
méndez Cortés.—Secretario: Ángel Corona ortiz.

dIRECTOR gEnERAL dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO 
SOCIAL. PuEdE dELEgAR SuS FACuLTAdES dE REPRESEnTACIÓn 
A FAVOR, TAnTO En OTROS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ORgA
nISMO, COMO En ALgÚn TERCERO EXTERnO A ÉSTE (InTERPRE
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TACIÓn dE LA FRACCIÓn VI dEL ARTÍCuLO 66 dEL REgLAMEnTO 
InTERIOR dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL).—
de conformidad con los artículos 268, fracción iii, de la ley del Seguro Social y 
66, fracciones i y Vi y último párrafo, del reglamento interior del instituto mexi-
cano del Seguro Social, su director general lo representa con todas las facul-
ta des que corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobran  zas, 
actos de administración y de dominio y de las especiales que requieran cláusula 
especial conforme al Código Civil Federal, incluyendo la facultad expresa para 
conciliar ante las Juntas de Conciliación y arbitraje; asimismo, entre otras, 
cuenta con la de "delegar" esa representación. ahora bien, de la interpretación 
gramatical, lógica y congruente de los referidos preceptos, se advierte que el 
director general no está obligado a delegar poderes únicamente en los servi-
dores públicos del referido organismo, pues no se establece ninguna limita-
ción en ese sentido en la ley o en el reglamento citados como sí ocurre, por 
ejemplo, con un delegado del organismo, quien de acuerdo con lo determinado 
por la Segunda Sala del máximo tribunal del país en la jurisprudencia 2a./J. 
160/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 68, de rubro: "deleGado 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Sólo puede SuStituir 
SuS FaCultadeS de repreSeNtaCióN eN FaVor del titular de la 
JeFatura de SerViCioS JurÍdiCoS Y de loS aBoGadoS adSCritoS a 
ella.", sólo puede sustituir sus facultades de representación a favor del titular 
de la jefatura de servicios jurídicos y de los abogados adscritos a ella, pero no 
a favor de terceros ajenos; sin embargo, tratándose del director general, a dife-
rencia de lo que ocurre con los delegados, de la interpretación gramatical de la 
fracción Vi del aludido artículo 66, se concluye que puede delegar la represen-
tación del instituto, inclusive, a favor de terceros externos a su personal. No es 
óbice a lo anterior, que en el último párrafo de dicho numeral se establezca: 
"el director general podrá delegar ‘cualquiera’ de sus facultades en otros ser-
vidores públicos del instituto" y que para tales efectos, "podrá otorgar poderes 
generales y especiales con las facultades que le competan, entre ellas las 
que requieran autorización o cláusula especial, así como sustituirlos y revo-
carlos."; pues de ello no se sigue que la facultad conferida en la citada frac-
ción Vi, consistente en "delegar la representación", sólo pueda realizarse en 
otros servidores públicos del mencionado organismo, pues la interpreta ción 
sistemática de los referidos fracción y párrafo conducen a concluir que, a dife-
rencia de lo que ocurre con los delegados regionales, tratándose de su direc tor 
general es posible que éste delegue la representación legal a favor, tanto de 
alguno de los funcionarios de dicho organismo, como de un tercero externo 
a su personal. en cambio, respecto de las restantes atribuciones a él conferidas 
(distintas de las de representación a que se refieren las fracciones i y Vi), única-
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mente podrá delegarlas en otros servidores públicos de la propia institución 
en términos del último párrafo de dicho precepto reglamentario.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) 8 L (10a.)

amparo en revisión 8/2013 (cuaderno auxiliar 183/2013).—Carlos alfonso Falcón ramí-
rez.—21 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Soto martínez.—
Secretario: Jorge alonso Campos Saito.

dIRECTOR JuRÍdICO dEL ÓRgAnO dE FISCALIZACIÓn SuPERIOR 
dEL ESTAdO dE PuEBLA. ESTÁ FACuLTAdO PARA PROVEER SOBRE 
LA PROCEdEnCIA dEL RECuRSO dE REVOCACIÓn PREVISTO En LA 
ABROgAdA LEY dE dICHA InSTITuCIÓn.—de la interpretación siste-
mática de los artículos 14, fracción XVii y 67 de la ley del órgano de Fiscaliza-
ción Superior del estado de puebla, abrogada mediante decreto publicado en 
el periódico oficial de la entidad el 8 de septiembre de 2010, y 30, fracción V, 
del reglamento interior de esa institución, se colige que corresponde exclusi va-
mente al director jurídico del citado órgano sustanciar el recurso de revocación 
que prevé la propia ley y, una vez integrado el expediente, al auditor general 
elaborar la resolución definitiva, la cual tendrá que ser aprobada por el Con-
greso del estado. lo anterior implica que el director jurídico está facultado 
para proveer sobre la procedencia o improcedencia del mencionado recurso, 
es decir, analizar si se cumplieron los requisitos materiales y formales que 
permitan su admisión. por ello, cuando el director jurídico determina que un 
recurso de revocación es improcedente, no hace uso de la facultad reservada 
al auditor general o del Congreso del estado de esa entidad federativa, sino 
de atribuciones propias.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.28 A (10a.)

amparo en revisión 370/2012.—director Jurídico; director General de legalidad, y Notifi-
ca dor analista adscrito a la Jefatura de Notificaciones, todos del órgano de Fisca-
lización Superior del estado de puebla.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: Juan Carlos Carrillo Quintero.

dIVORCIO InCAuSAdO. VÍA En QuE SE RECLAMA LA RESOLuCIÓn 
dEL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—de la interpretación te-



1780 MAYO 2013

leológica, sistemática y racional de los artículos 1.192, 1.378, 2.373 a 2.379 
del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, se concluye que la 
resolución dictada en la segunda audiencia de avenencia puede ser en dos 
sentidos: uno, declarando la disolución del vínculo matrimonial y aprobando 
en su totalidad el convenio que sobre sus consecuencias se tengan, res-
pecto de los hijos y el patrimonio; esa decisión se equipara a una sentencia 
definitiva, porque resuelve el litigio en lo principal y en su contra no procede 
recurso alguno, por lo que es reclamable en amparo directo, en términos del 
artículo 158 de la ley de amparo. el otro sentido es aquel en que decide decre-
tar el divorcio, pero no se aprueba total o parcialmente el convenio, entonces 
debe considerarse un auto dictado en el curso del juicio que, para los efec-
tos del juicio de amparo, debe considerarse definitivo, porque la resolución 
no resuelve el fondo de una controversia que se genera a consecuencia de no 
haberse aprobado un convenio sobre las consecuencias del divorcio. ade-
más, la decisión que disuelve el matrimonio es expresamente irrecurrible y 
las otras cuestiones relacionadas con el tema, por cuanto hace a los hijos 
y al patrimonio, tampoco pueden ser materia de impugnación por otro recurso 
ordinario, dada la continencia de la causa que tiene esa resolución, además 
de que tales determinaciones podrían afectar derechos sustantivos de las par-
tes o de los hijos, o al menos, pueden considerarse como violaciones formales 
o procesales en grado predominante o superior. por tanto, esa concreta reso-
lución es impugnable en amparo indirecto, de conformidad con el artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.C.1 C (10a.)

amparo directo 843/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ricardo romero Vázquez.—Secretaria: Wendy reyes Jiménez.

amparo directo 966/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ricardo romero Vázquez.—Secretaria: Wendy reyes Jiménez.

dIVORCIO. PARA QuE PROCEdA LA CAuSAL RELATIVA A LA nEgA
TIVA InJuSTIFICAdA dE SuMInISTRAR ALIMEnTOS AL CÓnYugE 
ACTOR, SE REQuIERE PROBAR QuE LOS nECESITA Y QuE EL 
dEMAndAdO PuEdE PROPORCIOnARLOS, PERO nO CuMPLE COn 
TAL OBLIgACIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).— 
la causal de divorcio basada en la resistencia de alguno de los cónyuges a 
dar alimentos, prevista en el artículo 404, fracción Xiii, del Código Civil de la 
aludida entidad, contempla un hecho constitutivo a comprobar por quien la ejer-
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ce ante la autoridad jurisdiccional competente, como lo es la negativa injusti-
ficada del consorte demandado de proporcionar alimentos al demandante y 
a los hijos de ambos cuando los hubiera. ahora bien, la expresión negativa 
injustificada que refiere el apuntado precepto, aplica para el cónyuge que 
teniendo la obligación de dar alimentos no lo haga, lo que sucederá cuando 
no se encuentre en el supuesto del artículo 275 o en alguna de las hipótesis 
previstas en el numeral 451 ambos del citado ordenamiento legal, puesto que 
es obvio que si no existe tal deber, entonces tampoco habrá una negativa injus-
tificada de proveerlos. en esa virtud, el elemento necesidad de percibir alimen -
tos sí juega un factor importante para la procedencia de la causal de divorcio 
en comento, toda vez que ello marcará la pauta para determinar si el cónyuge 
demandado tiene el compromiso de proveer a la parte actora y a los hijos si 
los hubiera, puesto que es evidente que si la parte demandante no los nece sita, 
entonces el reo no tiene la obligación de darlos, lo que justificaría su negativa. 
Consecuentemente, si en un matrimonio no existe el compromiso de uno de 
los esposos de proveer alimentos al otro y a los hijos cuando los hubiere, ya sea 
porque el deudor carezca de medios para cumplir con ese débito o porque se 
dé cualquiera de las otras razones que prevé el citado artículo 451, no es facti-
ble hablar de una negativa injustificada de abastecer alimentos, precisamente 
porque lo que excusa tal renuencia es la falta de obligación de darlos; de ahí 
que en estos casos deberá desestimarse la causal de divorcio de que se trata.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.15 C (10a.)

amparo directo 620/2012.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
enrique dueñas Sarabia.—Secretario: César augusto Vera Guerrero.

dOCuMEnTALES AgREgAdAS AL ESCRITO dE COnTESTACIÓn dE 
dEMAndA En EL JuICIO ORdInARIO CIVIL. nO PuEdEn SER VA
LORAdAS SI dICHO LIBELO SE TuVO POR nO PRESEnTAdO.—los 
artículos 278 y 296 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede-
ral establecen que el Juez puede valerse de cualquier documento para conocer 
la verdad sobre los puntos controvertidos y que los exhibidos antes del periodo 
probatorio deben tomarse como prueba. No obstante, lo dispuesto en dichos 
numerales no puede llevar a concluir que el juzgador se encuentra obligado 
a valorar cualquier elemento de convicción. esto, porque el artículo 402 del 
mismo ordenamiento establece que sólo las pruebas aportadas y admitidas 
serán consideradas para efectos del fallo. pues bien, en el juicio ordinario civil, 
los documentos deben agregarse al escrito de contestación de demanda, tal 
como lo prevé el numeral 266, tercer párrafo, del citado código. así, la contes-
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tación de demanda constituye el medio para aportar pruebas al juicio. por ende, 
el proveído que tiene por no presentada la contestación, se traduce en la 
desestimación del conducto por el cual se pretendieron allegar las documen-
tales al procedimiento y, por esa razón, no pueden ser valoradas por el juzga-
dor al momento de dictar sentencia. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1027 C (9a.)

amparo directo 345/2011.—Consultores en Sistemas administrativos, S.a. de C.V.—4 de 
agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—
Secretario: arturo alberto González Ferreiro.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, 
tomo 2, mayo de 2012, página 1915; se publica nuevamente con la modificación en el 
precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

dOCuMEnTOS dIgITALES COn FIRMA ELECTRÓnICA AVAnZAdA 
O SELLO dIgITAL. PARA Su VALORACIÓn En EL JuICIO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO nO dEBE ATEndERSE AL ARTÍCuLO 210A 
dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, AL TEnER EL 
MISMO VALOR PROBATORIO QuE LOS QuE CuEnTAn COn FIRMA 
AuTÓgRAFA.—del artículo 46, segundo párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo se advierte que para la valoración en el 
juicio contencioso administrativo de los documentos digitales con firma elec-
trónica avanzada o sello digital, no debe atenderse al artículo 210-a del Código 
Federal de procedimientos Civiles, ya que el Código Fiscal de la Federación 
contiene diversas reglas aplicables a éstos que permiten autenticar su autoría, 
al disponer en su numeral 17-d, párrafo tercero, que la firma electrónica avan-
zada sustituye a la autógrafa, con lo cual garantiza la integridad del documento 
y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los que cuentan con firma 
autógrafa, al tener el mismo valor probatorio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.18 A (10a.)

revisión fiscal 26/2013.—administradora local Jurídica de torreón.—14 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secretaria: lilian 
González martínez.
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EMPLAZAMIEnTO En MATERIA LABORAL. EL HECHO dE QuE COn 
MOTIVO dE LA EJECuCIÓn dEL LAudO EL dEMAndAdO HAYA RE
InSTALAdO AL TRABAJAdOR, nO SIgnIFICA un COnSEnTIMIEn
TO EXPRESO O TÁCITO dE dICHO ACTO QuE IMPIdA Su RECLAMO 
COMO TERCERO EXTRAÑO A JuICIO POR EQuIPARACIÓn En AM
PARO IndIRECTO.—Cuando se reclama en un juicio de amparo indirecto 
el emplazamiento por su falta o ilegalidad, así como lo actuado con pos te-
riori dad, incluyendo el laudo, y aparece que la demandada reinstaló al tra-
ba jador cuando se le requirió su cumplimiento, tal hecho no constituye un 
consen timiento (expreso o tácito) para reclamar el emplazamiento, porque 
el consentimiento del laudo por parte del patrón respecto de la acción de re-
instalación es autónomo e independiente del reclamo de la violación al derecho 
fundamental de audiencia, tan es así que al encontrarse el juicio en etapa de 
ejecución, el medio idóneo para reclamar el emplazamiento junto con el laudo 
es el juicio de amparo indirecto que promueva el quejoso en su calidad de ter-
cero extraño a juicio por equiparación conforme a la fracción V del artículo 
114 de la ley de amparo, en el cual tiene la posibilidad de aportar ante el Juez 
Federal, las pruebas necesarias para demostrar la falta de emplazamiento o 
su ilegalidad, al realizarse en forma distinta a la prevista en la ley (siempre 
y cuando haya promovido la demanda dentro del término que señalan los ar-
tículos 21 y 22 de la invocada ley y no se actualice diversa causa de improce-
dencia), pues la violación cometida en su contra la constituye, precisamente, 
esa falta de citación que lo hace desconocedor y, por ende, extraño al juicio 
seguido en su contra, hipótesis en la cual, conforme a la ejecutoria que dio origen 
a la jurisprudencia p./J. 70/2010, emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 9, de rubro: "em-
plaZamieNto. Si eN amparo iNdireCto Se impuGNa Su ileGalidad o 
auSeNCia eN uN JuiCio laBoral, aSÍ Como el laudo reSpeCtiVo, 
oSteNtÁNdoSe el QueJoSo Como perSoNa eXtraÑa por eQuipa-
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raCióN, Y el JueZ de diStrito reSuelVe Que aQuÉl Fue leGal, Se 
deBe ateNder a la deFiNitiVidad de la reSoluCióN reClamada 
para deCidir lo CoNduCeNte (modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia p./J. 121/2005).", el vicio en el emplazamiento invalida todo lo actuado, lo 
cual incluye al laudo, dejando de existir así el consentimiento de esa reso-
lución en cuanto a la reinstalación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 24 L (10a.)

amparo en revisión 290/2012 (expediente auxiliar 187/2013).—José daniel Joachín damián.— 
8 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández 
lima.—Secretario: edgar Bruno Castrezana moro.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
p./J. 40/2001, de rubro: "emplaZamieNto. la Falta o ileGalidad del miSmo 
SoN impuGNaBleS eN amparo iNdireCto CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta 
Como perSoNa eXtraÑa al JuiCio por eQuiparaCióN, No oBStaNte Que 
teNGa CoNoCimieNto de la SeNteNCia, laudo o reSoluCióN deFiNitiVa 
duraNte el traNSCurSo del tÉrmiNo preViSto eN loS artÍCuloS 21 Y 22 
de la leY de amparo.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 81.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO PERJudICAdO. SI 
SE SOBRESEE En EL JuICIO PORQuE EL QuEJOSO InCuMPLIÓ LA 
OBLIgACIÓn dE RECOgERLOS Y PAgAR Su PuBLICACIÓn SIn AgO
TARSE LA InVESTIgACIÓn dEL dOMICILIO dE AQuÉL COnFORME 
AL ARTÍCuLO 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MATERIA, dEBE RE
VOCARSE EL AuTO RESPECTIVO Y ORdEnARSE LA REPOSICIÓn dEL 
PROCEdIMIEnTO.—Si de oficio se advierte que se sobreseyó en el juicio 
de amparo, porque el quejoso incumplió la obligación de recoger y pagar la 
publicación de los edictos para emplazar al tercero perjudicado, sin que se 
agotara la investigación de su domicilio en términos del artículo 30, fracción ii, 
de la ley de amparo, dicha circunstancia actualiza una violación a las reglas 
que rigen el procedimiento, por lo que debe revocarse el auto respectivo y 
ordenarse su reposición conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de la 
materia, para que el Juez de distrito realice una búsqueda exhaustiva del do-
micilio y sólo en caso de concluir la imposibilidad material para su localiza-
ción, ordene el emplazamiento por edictos.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 9 K (10a.)
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amparo en revisión 512/2012 (cuaderno auxiliar 125/2013).—martha ruth paz paz.—14 de 
marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: edwigis olivia rotunno de Santia-
go.—Secretaria: Soledad parra Castro.

EMPLAZAMIEnTO. SI En AMPARO IndIRECTO SE IMPugnA Su 
ILEgALIdAd O AuSEnCIA, ASÍ COMO EL LAudO O SEnTEnCIA 
dEFInITIVA, SI SE dECRETA QuE AQuÉL FuE LEgAL O SE SOBRESEE 
En EL JuICIO En CuAnTO A ÉSTE, EL JuEZ dE dISTRITO, PARA 
dECIdIR SI SE ESTÁ O nO AnTE un CASO dE "JuRISdICCIÓn 
ESCALOnAdA" En RELACIÓn COn ESTAS RESOLuCIOnES, dEBERÁ 
ATEndER A LA EXISTEnCIA dE LA CAuSA dE PEdIR PARA dETER
MInAR SI PROCEdE LA ESCISIÓn dE LA dEMAndA.—de la ejecutoria 
que dio origen a la jurisprudencia p./J. 70/2010, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 9, de rubro: 
"emplaZamieNto. Si eN amparo iNdireCto Se impuGNa Su ileGalidad 
o auSeNCia eN uN JuiCio laBoral, aSÍ Como el laudo reSpeCtiVo, 
oSteNtÁNdoSe el QueJoSo Como perSoNa eXtraÑa por eQuipa-
raCióN, Y el JueZ de diStrito reSuelVe Que aQuÉl Fue leGal, Se 
deBe ateNder a la deFiNitiVidad de la reSoluCióN reClamada 
para deCidir lo CoNduCeNte (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 121/2005).", se desprende que cuando se reclame la ilegalidad o ausen-
cia del emplazamiento, así como el laudo o sentencia definitiva, al respecto, si el 
Juez de distrito estima que aquél fue legal o sobresee en el juicio, debe deci-
dir si se está o no ante un caso de jurisdicción escalonada en relación con el 
laudo o sentencia definitiva. para resolverlo, debe atender a la existencia 
de la causa de pedir, pues la "jurisdicción escalonada" opera sólo cuando del 
análisis de la demanda de amparo se advierta una real intención del quejoso 
en reclamar el laudo o sentencia por vicios propios y no sólo como consecuen-
cia de la omisión o ilegalidad del emplazamiento. de ahí que procede la escisión 
si contra el laudo o sentencia definitiva existen motivos de disenso encamina-
dos a impugnar infracciones procesales (distintas del emplazamiento), for-
males o de fondo. por el contrario, si el laudo o sentencia definitiva sólo se 
reclama en vía de consecuencia, no deberá escindirse la demanda sino 
extenderse el sobreseimiento o la negativa de amparo por la declaración de 
constitucionalidad del emplazamiento, a la sentencia definitiva o laudo, ya que 
no se presenta el supuesto de "jurisdicción escalonada", pues la nota distintiva 
para determinar si debe escindirse o no la demanda, radica en una auténtica 
subsistencia de temas controvertidos que sean competencia de un órgano 
cons titucional diverso. lo anterior permite respetar el derecho fundamental 
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de justicia pronta y expedita reconocido en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 13 K (10a.)

amparo directo 873/2012 (expediente auxiliar 11/2013).—Juan manuel peraza loeza.—1 de 
febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—
Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

EndOSO En PROCuRACIÓn. LOS REQuISITOS EXIgIdOS POR LA 
LEY PARA Su EFICACIA, dEBEn ESTAR SATISFECHOS AL PRESEn
TARSE LA dEMAndA.—en el caso del endoso en procuración, como una 
especie de mandato en términos del artículo 35 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, debe decirse que todos los requisitos exigidos por la 
ley para su eficacia deben estar satisfechos al presentar la demanda, sin que 
sea dable admitir que la omisión de tales requisitos sea una cuestión subsa-
nable, pues en ese supuesto se estaría en presencia de un caso de imposi-
bilidad para regularizar la deficiencia apuntada en la medida en que no es 
admisible que con posterioridad comparezca a juicio el titular del título de crédito 
de que se trata y perfeccionar el endoso mediante la satisfacción de los requi-
sitos omitidos pretendiendo darle efectos retroactivos, para convalidar actua-
ciones de quien no era representante del beneficiario cartular. lo anterior es 
así, puesto que conforme al artículo 5o. de la citada ley, los títulos de crédito 
son los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos 
se contiene; por lo que desde la presentación de la demanda tienen que con-
tener todos sus elementos para poder ejercitar la acción en la vía ejecutiva.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.24 C (10a.)

amparo directo 387/2012.—Grupo pablex, S.a. de C.V.—28 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Fernando rangel ramírez.—Secretario: arturo morales 
Serrano.
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FACTuRAS. Aun OBJETAdAS, SI SATISFACEn LOS REQuISITOS 
FISCALES Y EXISTEn OTRAS PRuEBAS QuE LO CORROBOREn, 
ACREdITAn LA RELACIÓn COMERCIAL EnTRE EL COMERCIAnTE 
Y EL AdQuIREnTE dE LOS BIEnES Y SERVICIOS.—la legislación mer-
cantil no precisa reglas específicas sobre la carga de la prueba al tratarse de 
facturas materia de juicio entre el comerciante y el adquirente de los bienes 
o servicios; entonces, lo consecuente es que a toda parte le corresponda probar 
los hechos de sus pretensiones; así, a la actora, que realizó los trabajos o 
servicios, sobre los que se expidieron las facturas; a la demandada, que cum-
plió con el pago o si las objeta, las causas y motivos de esa objeción. la sola 
objeción a las facturas produce que el contenido del documento resulte insu-
ficiente para acreditar la relación comercial; sin embargo, ello no impide que 
se logre comprobar la vinculación del cliente con el intercambio de mercancías 
o de prestación de servicios, cuando las facturas cumplen con los requisitos 
fiscales en términos de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación 
y existen en el juicio otros medios de prueba aportados y admitidos, verbi-
gracia, fotografías de los trabajos descritos en las facturas; de acceso a las 
instalaciones de la adquirente y declaraciones de testigos; pruebas que, en 
conjunto, así lo acreditarían, de acuerdo con las reglas de la lógica y la expe-
riencia, máxime si no existe prueba en contrario.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.8 C (10a.)

amparo directo 384/2012.—universidad autónoma agraria antonio Narro.—21 de febre-
ro de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: edgar Humberto muñoz Grajales.—
Secretario: daniel Godínez roldán.
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FOVISSSTE. LA ORdEn dE REACTIVACIÓn dE LOS dESCuEn
TOS POR COnCEPTO dE PAgO dE CRÉdITO dE VIVIEndA A Su 
FAVOR, ES un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO 
dE AMPARO (APLICACIÓn AnALÓgICA dE LAS TESIS 2a./J. 58/2011 
Y 2a./J. 59/2011).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las jurisprudencias 2a./J. 58/2011 y 2a./J. 59/2011, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
mayo de 2011, páginas 375 y 348, de rubros: "FoViSSSte. loS deSCueNtoS 
por CoNCepto de paGo del CrÉdito de ViVieNda del 30% al 50% 
del Salario de loS traBaJadoreS eN aCtiVo, SoN de NaturaleZa 
laBoral." y "FoViSSSte. eS CompeteNte uN JueZ de diStrito eN 
mate ria de traBaJo para CoNoCer de la ordeN del iSSSte de 
iNCremeNtar loS deSCueNtoS por CoNCepto de paGo del CrÉdito 
de ViVieNda del 30% al 50% del Salario de loS traBaJadoreS eN 
aCtiVo.", respectivamente, estableció que la orden del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de incrementar los descuen-
tos del 30% al 50% por concepto de pago del crédito de vivienda del salario 
de los trabajadores en activo es de naturaleza eminentemente social y se 
encuentra inmersa en la materia de trabajo; en consecuencia la competencia 
por materia para conocer del juicio de amparo promovido contra ese acto 
se surte a favor de un Juez de distrito en materia de trabajo. en ese sentido, el 
máximo tribunal del país consideró implícitamente que tales incrementos a 
los descuentos por concepto de pago del crédito de vivienda son actos de auto-
ridad para efectos del juicio de amparo, pues en caso contrario, no habría 
concluido que el órgano competente para conocer de ese tipo de asuntos 
era un Juez de distrito en dicha materia. por tanto, aplicando en forma aná-
loga tales criterios jurisprudenciales, se concluye que la orden de reacti-
vación de descuentos por concepto de pago de crédito de vivienda a favor del 
FoViSSSte, es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo y debe 
ser del conocimiento de un Juez de distrito en materia de trabajo.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.9 L (10a.)

amparo en revisión 82/2013.—ma. Guadalupe Castillo Cazango.—11 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: Francisco 
manuel rubín de Celis Garza.
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gARAnTÍA dEL InTERÉS FISCAL. AL RESOLVER LA SOLICITud 
dE SuSTITuCIÓn dE ÉSTA, TRATÁndOSE dE CRÉdITOS QuE SE 
EnCuEn TREn SuB JÚdICE, LA AuTORIdAd nO PuEdE COnSI
dERAR QuE SE EnCuEnTRAn PAgAdOS COn LA InICIALMEnTE 
EXHIBIdA.—del artículo 100 del reglamento del Código Fiscal de la Federa-
ción se advierte que para garantizar el interés fiscal, los contribuyentes tienen 
derecho a que, respecto de un mismo crédito, se combinen las diferentes 
formas de garantía permitidas por el numeral 141 del mencionado código 
(de pósitos en efectivo, fianza, prenda, hipoteca, embargo, valores financieros, 
etcétera); asimismo, que los causantes tienen derecho a sustituir las moda li-
dades de garantía entre sí, para lo cual, antes de cancelar la garantía original,  
deberá constituirse ante el fisco la garantía sustituta, siempre y cuando la 
que se pretenda sustituir no sea exigible por el fisco conforme a la legislación 
aplicable. por tanto, al resolver una solicitud de sustitución de garantía del 
interés fiscal, tratándose de créditos que se encuentren sub júdice, la autori-
dad no puede considerar que se encuentran pagados con la inicialmente 
exhibida.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.40 A (10a.)

amparo en revisión 146/2010.—aCCo mexicana, S.a. de C.V.—17 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: 
martín r. Contreras Bernal.
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HABILITACIÓn dE dÍAS Y HORAS InHÁBILES PARA LA PRÁCTICA 
dE ACTuACIOnES O dILIgEnCIAS dE CARÁCTER JudICIAL. nO LO 
JuSTIFICA LA CARgA dE TRABAJO dEL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL 
(LEgISLACIÓn MERCAnTIL).—el artículo 1064 del Código de Comercio 
contempla, como regla general, que las actuaciones judiciales deben practi-
carse en días y horas hábiles, entendiendo por los primeros, todos los días del 
año, menos los domingos y días en que no laboren los tribunales de competen-
cia mercantil y, por los segundos, las que medien desde las siete a las diecinueve 
horas. Sin embargo, el numeral 1065 del código en cita prevé una excepción. 
así el juzgador como director del proceso, tiene la posibilidad de eliminar 
obstáculos que puedan entorpecer el desarrollo del juicio, o bien, que impidan 
la observancia de los principios rectores de aquél como el de celeridad; de 
ahí que dentro de su potestad y como caso de excepción, puede habilitar días 
y horas inhábiles. para justificar ese supuesto deben cumplirse tres requisi-
tos, a saber: 1) que hubiere causa urgente que lo exija; 2) se debe expresar 
cuál es la causa urgente y; 3) la diligencia que haya de practicarse. esto quiere 
decir que para justificar la habilitación de días y horas inhábiles para la prác-
tica de actuaciones o diligencias de carácter judicial, debe expresarse cuál es 
la causa que amerita tal urgencia, así como precisar cuáles son las diligen-
cias que habrán de practicarse dentro de tales días y horas. entonces, si se 
invoca como causa urgente la "carga de trabajo", tal expresión, por sí sola, no 
cumple con el principio de motivación previsto en el artículo 16, primer párrafo, 
de la Carta magna, pues no se justifica la excepción que establece el men-
cionado artículo 1065, al resultar genérica desde la perspectiva de que todos 
los órganos jurisdiccionales, por regla general, tienen carga de trabajo, por ende, 
debe precisarse cuál es la causa urgente que justifica la habilitación de días 
y horas inhábiles para la práctica de una actuación o diligencia judicial, que 
debe estar vinculada con el actuar mismo y no así con la carga de trabajo del 
órgano jurisdiccional.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.49 C (10a.)

amparo en revisión 495/2012.—Silvia Gabriela escenaro Bravo.—14 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretario: pedro 
Carranza ochoa.
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IMPuESTO AL ACTIVO. Su COnCEPTO Y CARACTERÍSTICA dE 
COMPLEMEnTARIEdAd COn EL IMPuESTO SOBRE LA REnTA.—
el impuesto al activo fue creado para causarse a partir de 1989 como medida 
para incrementar la recaudación, la que se tomó debido a que, por circuns-
tancias fácticas diversas, no era posible una recaudación óptima del impuesto 
sobre la renta. así, se gravó el rendimiento mínimo promedio de las empresas 
o "tasa de retorno" para que funcionara complementariamente con el impuesto 
sobre la renta; dicha tasa se consideró a razón del 5.72%, a la cual se aplicó, 
a su vez, la del 35% vigente entonces para el mencionado impuesto sobre la 
renta, lo cual dio como resultado la tasa del 2% que fue la aplicable para el cobro 
del impuesto al activo. debe considerarse que la "tasa de retorno" es el por-
centaje de ganancia mínima que un activo debe redituar a una empresa para 
subsistir en el mercado sin desperdiciar recursos, insumos ni capital repre-
sentando el porcentaje mínimo de utilidad que se obtiene derivado de los 
activos que se poseen y que permiten al contribuyente generar el ingreso 
suficiente para subsistir con una ganancia marginal, pues de otra forma sería 
ilógica la conservación de un activo que no le genere a las empresas benefi-
cios patrimoniales. atento a esas características al impuesto al activo se le 
concibió como complementario del impuesto sobre la renta, ya que, en esencia, 
ambos son un mismo gravamen, pero aplicado a bases diferentes; de ahí que 
el legislador determinara que el pago fuera de uno u otro, el que resultara 
mayor, sobre la idea de que ambos tributos tuvieron la misma razón económica 
de origen (gravar las ganancias) e incluso los dos se causan por ejercicios 
anuales. en estas condiciones, una vez instaurado el sistema de impuestos com-
plementarios, en su tributación se generaron distorsiones que afectaron a los 
contribuyentes, pues prácticamente ocurría que, al final del ejercicio, solían 
quedar remanentes del impuesto al activo, siendo por ello que, a partir de 
1995, se modificó el artículo 9o. de la abrogada ley de éste, con el objeto de per-
mitir a los contribuyentes que los remanentes del impuesto de ejercicios previos 
se acreditaran, estableciéndose un límite de 3 años o ejercicios posteriores a 
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la generación del remanente. de lo expuesto se sigue que la complementarie-
dad de ambos impuestos operó en dos sentidos: a) para tributar sobre las 
ganancias ya sea mediante el impuesto sobre la renta o sobre los activos; y, 
b) para que se reconozcan los efectos de los remanentes de los impuestos 
complementarios hasta tres ejercicios después de que se generaron, pues de 
lo contrario, tal complementariedad sólo tendría un efecto recaudador, lo que 
no puede ser así, ya que rompería el equilibrio fiscal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.36 A (10a.)

revisión fiscal 83/2011.—administrador local de auditoría Fiscal de Naucalpan del Ser-
vicio de administración tributaria.—10 de noviembre de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: enrique orozco moles.

InCIdEnTE dE LAnZAMIEnTO. LA PRECISIÓn dE LAS MEdIdAS Y 
COLIndAnCIAS dE LA TOTALIdAd dEL InMuEBLE O dE ALgunA 
PARTE dE ÉL, RESPECTO dE LA CuAL SE dEduCE ESA ACCIÓn InCI
dEnTAL En un JuICIO dE dESAHuCIO, nO COnSTITuYE un PRE
SuPuESTO PROCESAL QuE COndICIOnE Su EJERCICIO.—tomando 
en consideración que la acción de lanzamiento que puede intentarse en la vía 
incidental en un procedimiento de desahucio, tiene por objeto el bien dado en 
arrendamiento, las partes tienen plena certeza de cuál es el inmueble sobre 
el que se intenta en esa vía la mencionada pretensión tendente a obtener su 
recuperación, ante el impago de rentas devengadas durante la tramitación 
del juicio, por lo que no puede sostenerse que la falta de precisión de medi-
das y colindancias del bien materia del incidente, constituya un elemento 
esencial e imprescindible para la adecuada formulación del escrito en que se 
materializa el ejercicio de esa acción, porque entre las partes contendientes 
existe plena certeza de cuál es el inmueble del que deriva el vínculo personal 
que los une, precisamente a virtud de la existencia del contrato entre ellas 
celebrado. Y lo mismo acontece en caso de que tal pretensión se ejerza sólo 
con respecto de una parte de ese inmueble, pues la omisión aludida no genera 
en el demandado incidental algún estado de indefensión que pudiera tras-
cender en su perjuicio; ello en virtud de que la parte o fracción reclamada 
incidentalmente forma parte del total del bien sobre el que se concertó el 
arrendamiento que fue motivo de la acción principal, y cuya identidad es de 
su pleno conocimiento. Consecuentemente, nada impide que la imprecisión 
de las medidas y colindancias del bien materia del juicio de arrendamiento, o de 
la parte o fracción respecto de la que se deduce el incidente de lanzamiento 
sea materia de justificación a través de las pruebas que se aporten a esa inci-
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dencia. esto es, al existir pleno conocimiento entre el arrendador y arrendata-
rio de cuál es el bien materia del contrato entre ellos celebrado, no constituye 
un presupuesto procesal que condicione el ejercicio de la pretensión inciden-
tal tendente a obtener el lanzamiento del demandado, la precisión de las me-
didas y colindancias de la totalidad de dicho fundo o de alguna parte de él 
respecto de la cual se deduce dicha acción, pudiendo ser justificada esa cir-
cunstancia a través de las pruebas que se aporten durante la contienda 
incidental.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.32 C (10a.)

amparo en revisión 120/2013.—maría alicia eugenia Ventura moreno y otro.—25 de abril 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: 
Juan Carlos Cortés Salgado.

InCIdEnTE dE nuLIdAd PROMOVIdO POR EL TRABAJAdOR. 
dE SER OSCuRA LA dEMAndA RELATIVA, APLICAn LAS MISMAS 
REgLAS QuE A LA PRInCIPAL, ESTO ES, dEBE PREVEnIRSE A AQuÉL 
PARA QuE SuBSAnE LOS ERRORES O LAS dEFICIEnCIAS dETEC
TAdAS, O PREVEnIRLO En LA AudIEnCIA InCIdEnTAL PARA 
HACERLO.

amparo direCto 530/2011. 18 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: FerNaNdo Cotero BerNal. poNeNte: aNtoNio 
Valdi Via HerNÁNdeZ. SeCretario: CuauHtÉmoC moNteJo roSaS.

CoNSideraNdo:

Cuarto. …

el artículo 159, fracción V, de la ley de amparo, previene que se consi-
deran violadas las leyes del procedimiento y que afectan las defensas del 
quejoso cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad.

el trámite de los incidentes de nulidad de notificaciones se encuentra 
previsto por el artículo 763 de la ley Federal del trabajo, que establece:

"Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o diligen-
cia, se substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes; continuándose 
el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nulidad, competencia y en los 
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casos de acumulación y excusas, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
se señalará día y hora para la audiencia incidental, en la que se resolverá."

Como se advierte, tal disposición se limita a regular el trámite de los inci-
dentes que se planteen, en el caso, el de nulidad, señalando que para resol-
verlos se debe oír a las partes en una audiencia previa, sin que se desprenda 
mayor puntualización en su desarrollo, en particular, y para lo que interesa, 
cuando el escrito incidental resulta oscuro o irregular. 

en tal sentido, es decir, cuando se esté en presencia de actos dentro 
del juicio deficientemente regulados, el artículo 17 de la citada ley laboral, 
señala:

"a falta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o en sus 
reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se tomarán en 
consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los principios 
generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios generales del 
derecho, los principios generales de justicia social que derivan del artículo 
123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad."

a efecto de determinar cuál debe ser la norma reguladora del proce-
dimiento que se siga en los incidentes de nulidad de notificaciones, se advierte 
que los mismos son promovidos por las partes, con el objetivo de impugnar 
la legalidad de aquellas en contra de las cuales van dirigidos y que, como se 
vio, para darles trámite, es necesario separarlos del juicio en lo principal, para 
tra mitar una audiencia en la que se oiga a las partes y, en su caso, aporten 
pruebas para demostrar su derecho y, posterior a ello, resolverlos.

en estricto sentido, acorde a lo que establece el diccionario Jurídico mexi-
cano (tomo i-o, página 1665, Novena edición, méxico 1996, instituto de investi-
gaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, editorial 
porrúa), "procesalmente, los incidentes son procedimientos que tienden a 
resolver controversias de carácter adjetivo relacionadas inmediata y directa-
mente con el asunto principal."

tal definición pone de relieve que, por la naturaleza de los incidentes, 
tienden a resolver controversias planteadas entre las partes dentro del propio 
juicio, consecuentemente, tienen semejanza con el trámite del juicio en lo prin-
cipal, al plantearse una "acción" incidental, en la que el actor es quien la pro-
movió y el demandado es aquel a quien pudiera beneficiar el acto que será 
materia de la revisión del incidente.
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en tales condiciones, si propiamente los incidentes son actos dentro 
del juicio que se asemejan a la tramitación misma de éste, son aplicables, en lo 
que resulte necesario, los preceptos de la ley Federal del trabajo que regulan 
los principios procesales y, en particular, el procedimiento ordinario que debe 
llevarse ante las Juntas, disposiciones comprendidas dentro del título catorce, 
capítulos i y XVii.

advertida la aplicación supletoria de tales normas para el trámite del 
incidente de nulidad de notificaciones, es preciso tener en cuenta que, en 
el caso, las quejosas, mediante escrito presentado el dieciocho de noviembre 
de dos mil ocho, por conducto de quien entonces resultaba ser su apoderado 
(foja 200), comparecieron a:

"promover un incidente de nulidad de previo y especial pronunciamiento 
en virtud de que en las notificaciones personales que se debieron diligenciar en 
autos no fueron guardadas las normas prescritas para su procedencia confor-
me a derecho, dejando al suscrito (sic) en completo estado de indefensión, pro-
duciendo efectos destructivos que afectan a la totalidad de las actuaciones."

el incidente fue admitido el catorce de enero de dos mil once (fojas 304 
y 305), como consecuencia del cumplimiento del fallo dictado en el juicio de 
amparo directo 851/2010, cuyos efectos quedaron transcritos en el segundo 
resultando de esta sentencia.

efectuados los trámites que se estimaron debían ser cumplidos, se dictó 
resolución en la que se declaró improcedente e infundado el incidente de nuli-
dad de notificaciones (también transcrito en el segundo resultando de esta 
sentencia), por estimarse oscuro, en tanto, no se señalaron las notificacio-
nes que se pretendían anular, ni los agravios o irregularidades que les pudiera 
caracterizar.

en tal supuesto, como las promoventes del incidente son las trabaja-
doras dentro del juicio laboral, razón por la cual, en caso de que la demanda 
incidental fuera oscura o irregular, la autoridad laboral estuvo obligada a seguir 
el trámite de los artículos 685, 873 y 878, fracción ii, de la ley Federal del tra-
bajo, que en lo que interesa, disponen:

"artículo 685. … Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en 
cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta 
ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expues-
tos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa-
nará ésta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o 
vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."
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"artículo 873. … Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, 
la Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, 
o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le 
señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para 
que los subsane dentro de un término de tres días." 

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con-
forme a las normas siguientes: … ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola 
o modificándola, precisando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre 
que se trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsa-
nare las irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de 
las adiciones a la demanda, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese 
momento …"

de las constancias del juicio laboral, se advierte que se cumplió con 
los dos primeros preceptos, porque en el auto de catorce de enero de dos mil 
once, se acordó:

"… toda vez que la incidencia planteada denota oscuridad e impreci-
sión, respecto a que se omitió especificar la actora incidentista sobre qué noti-
ficaciones en particular pretende combatir con la incidencia planteada, 
deberá precisar y aclarar dicha omisión, deberá precisar dentro del término de 
tres días hábiles a partir de que le sea notificada la presente resolución, las 
notificaciones que de manera particular combata con la incidencia planteada, 
es decir, deberá señalar la actuación en particular por la que se duele y en la 
que según su dicho no fueron guardadas las formas prescritas para su proce-
dencia …" (foja 304 vuelta).

determinación que fue reiterada en la audiencia de diez de febrero de 
dos mil once, en la cual, se advirtió que las actoras incidentistas fueron notifi-
cadas en forma personal en un domicilio y ante un apoderado, que habían 
revocado desde el veintidós de septiembre de dos mil diez, razón por la cual, 
se ordenó la notificación en el domicilio y ante el apoderado correcto y se fijó 
nueva fecha para el desahogo de la audiencia incidental (foja 319).

las accionantes fueron notificadas el catorce de febrero de dos mil 
once (foja 321) y, no obstante el requerimiento contenido en el acuerdo, se 
advierte que no se presentó escrito aclaratorio del incidente planteado, del cual 
se advirtiera señalaran las notificaciones que estimaron mal realizadas, ni las 
irregularidades que a las mismas se les atribuyeran.

No obstante dicha falta de aclaración, el veintidós de febrero de dos mil 
once, se celebró la audiencia incidental (foja 322), en la que se hizo constar 
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la comparecencia, por parte de las actoras, del apoderado **********, y en la 
parte que interesa a este estudio, se asentó:

"… es procedente en primer término conceder el uso de la voz a la parte 
actora incidentista quien por conducto de su apoderado especial expone y 
manifiesta lo siguiente: ratifico el escrito incidental el cual obra en autos y cada 
una de sus partes del mismo … la Junta acuerda. téngase a la parte actora 
incidentista y actora en el juicio principal ratificando todos y cada uno de sus 
términos su escrito incidental el cual se encuentra agregado en autos, ratifi-
cación que será tomada en cuenta al momento de resolver en definitiva la 
incidencia planteada … acto continuo procedería conceder el uso de la voz 
en la presente incidencia a las demandadas … escuchadas que fueron la tota-
lidad de las partes que comparecieron a la presente incidencia, es procedente 
el que esta Junta laboral se avoque a la resolución definitiva …"

puede advertirse de lo anterior, que si de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, al haberse estimado 
oscuro el planteamiento del incidente, tanto por no señalarse las notificaciones 
a las que se les atribuyeron defectos, ni en qué consistían éstos, y dado que 
las actoras incidentistas omitieron, dentro del término de tres días, aclarar la 
demanda incidental, procedía que en el momento de la audiencia fueran preve-
nidas, a través de su apoderado, que compareció, para que en ese momento 
subsanaran las irregularidades detectadas; sin embargo, tal obligación fue 
omitida en la audiencia, porque en ella se limitó a darle la palabra al apoderado 
de las actoras y no obstante que únicamente ratificó la incidencia, sin efectuar 
aclaración, no se le requirió para hacerlo y, a la postre, fue la oscuridad, lo que 
llevó a resolver el incidente en contra de los intereses de las promoventes.

en los términos expuestos, existe violación a las leyes reguladoras del 
procedimiento, con trascendencia al sentido del laudo, que resultó adverso a los 
intereses de las ahora peticionarias y, por ende, procede conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que se deje insubsistente 
el laudo reclamado y se reponga el procedimiento a partir de la audiencia inci-
dental celebrada el veintidós de febrero de dos mil once y, en su lugar, se fije 
nueva fecha para su desahogo, en el cual, se deberá tener especial cuidado 
de procurar la aclaración de la demanda incidental promovida por las traba-
jadoras, requiriendo a éstas o a quien acuda en su representación para que, 
de no haberlo hecho ya, lo hagan en ese momento.

desahogado el trámite correspondiente, con aclaración o sin ella, pero 
en todo caso, asentando las razones de la omisión, se deberá resolver, con 
plenitud de jurisdicción, el incidente de nulidad de notificaciones planteado, 
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seguir el juicio laboral por sus etapas procesales y, en su oportunidad, tam-
bién con entera libertad, emitir nuevo laudo. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve.

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
**********, **********, ********** y **********, en contra del acto que 
recla maron de la octava Junta especial de la local de Conciliación y arbitraje 
del estado, con residencia en lagos de moreno, Jalisco, consistente en el laudo 
aprobado el seis de abril de dos mil once. la protección constitucional es 
para los efectos precisados en la parte final del último considerando de esta 
sentencia.

Notifíquese; anótese en el registro; con testimonio de esta resolución 
vuelvan los autos relativos al lugar de su procedencia para los fines legales a 
que haya lugar y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, integrado por los magistrados, presidente 
Gabriel montes alcaraz, antonio Valdivia Hernández quien fue el ponente y 
con el voto en contra del magistrado Fernando Cotero Bernal.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión publica se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Fernando Cotero Bernal: No comparto la decisión de la 
mayoría de conceder el amparo solicitado, pues si bien por virtud de un amparo an-
terior se ordenó que no se desechara un incidente de nulidad de actuaciones por 
extemporaneidad, lo cual acató la responsable al darle trámite y resolverlo declarán-
dolo infundado, lo cual estimo correcto, pues la recurrente no precisó en su escrito 
incidental las actuaciones que pretendía se nulificaran y tampoco lo hizo con poste-
rioridad, no obstante que la responsable la previno para ello, sin que ésta estuviera 
legalmente obligada a hacerlo, pues no comparto la opinión de mis compañeros de 
que aplican en el caso las reglas previstas en los artículos 685, 873 y 878 de la ley 
Federal del trabajo, que sólo rigen para el supuesto de oscuridad en la demanda y no 
para otros supuestos legales que el legislador no incluyó. motivos por los cuales 
no comparto la resolución de conceder el amparo para los efectos señalados en la 
sentencia de amparo.

InCIdEnTE dE nuLIdAd PROMOVIdO POR EL TRABAJAdOR. 
dE SER OSCuRA LA dEMAndA RELATIVA, APLICAn LAS 
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MISMAS REgLAS QuE A LA PRInCIPAL, ESTO ES, dEBE PRE
VEnIRSE A AQuÉL PARA QuE SuBSAnE LOS ERRORES O 
LAS dEFICIEnCIAS dETECTAdAS, O PREVEnIRLO En LA 
AudIEnCIA InCIdEnTAL PARA HACERLO.—de los artículos 685, 
873 y 878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, se advierte que se 
tutela al trabajador para que no quede desprotegido si su demanda 
es oscura o irregular; por ello, se impone a la autoridad laboral la obli-
ga ción a seguir el trámite previsto para que aquélla sea corregida o 
completada, lo que implica que al admitirla, se señalen los defectos u 
omisiones advertidos y se le prevenga para enmendarla dentro del tér-
mino de tres días; de incumplir con esa prevención, en la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de prue-
bas, en la segunda de las etapas, debe prevenírsele para que lo haga 
en ese momento. por otro lado, en el artículo 763 de la referida ley, se 
regula el trámite del incidente de nulidad, que al promoverse, previo a 
su resolución, ha de oírse a las partes en audiencia, sin establecerse 
mayor regulación; por ello, debe acudirse a la supletoriedad que permite 
el artículo 17 del citado ordenamiento cuando durante el procedimiento 
principal surgen controversias que ameritan una resolución inmedia-
ta, por lo que si quien lo plantea es el trabajador, de ser oscura o incom-
pleta la demanda incidental, en acatamiento a las normas protec toras 
para evitar que las deficiencias conlleven a declarar su improceden-
cia, al igual que en la demanda principal, al admitirse aquélla procede 
reque rirlo para que en el término de tres días subsane los errores o 
deficiencias detectadas, o prevenirlo durante el desahogo de la audien-
cia incidental para hacerlo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.2o.T.3 L (10a.)

amparo directo 530/2011.—18 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
Fer nando Cotero Bernal.—ponente: antonio Valdivia Hernández.—Secretario: 
Cuauhtémoc montejo rosas.

InCOMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd dEMAndAdA En EL JuI
CIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. REgLAS PARA Su ESTu
dIO COnFORME A LOS ARTÍCuLOS 50, SEgundO PÁRRAFO Y 51, 
PEnÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
RELATIVO, AnTES dE LA REFORMA A ESTE ÚLTIMO, PuBLICAdA 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE dICIEMBRE dE 
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2010 (APLICACIÓn dE LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 9/2011 Y 2a./J. 
218/2007).

amparo direCto 357/2011. patriCiaN mar, S.a. de C.V. 8 de diCiem-
Bre de 2011. uNaNimidad de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del 
maGiStrado SalVador GoNZÁleZ Baltierra. poNeNte: emmaNuel G. 
roSaleS Guerrero. SeCretario: eNriQue oroZCo moleS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Como cuestión previa resulta importante destacar que, aun 
cuando en la sentencia reclamada se declaró la nulidad de la resolución admi-
nistrativa impugnada en términos del artículo 52, fracción ii, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo (anulación sin precisión de impe-
dir la actuación de la autoridad para reexpedir el acto o sin fijarle efecto de 
ejecución alguno, es decir, mera anulación), en la especie, la quejosa cuenta 
con interés jurídico para efectos del artículo 4o. de la ley de amparo, pues 
pretende la obtención de mayores beneficios que los ya logrados, lo que sig-
nifica que como éstos no fueron declarados por la Sala Fiscal en la sentencia 
reclamada, ello le ocasiona agravio que pretende lograrse ahora por la vía del 
juicio de amparo directo.

NoVeNo.—Son infundados los conceptos de violación.

Con el objeto de demostrar la anterior afirmación preliminar, se estima 
pertinente comenzar destacando que en los conceptos de violación exclusiva-
mente se expusieron dos aspectos:

• No se estudió de oficio por la responsable la competencia del admi-
nistrador local de auditoría de Naucalpan para emitir la orden de revisión de 
gabinete, ni para requerir estados bancarios.

• No se estudió de oficio por la responsable la competencia del admi-
nistrador local de auditoría de Naucalpan para emitir la resolución impug-
nada en el juicio contencioso administrativo.

es necesario aclarar que la quejosa no controvirtió ninguna de las con-
sideraciones de la Sala Fiscal para declarar la nulidad en los términos en que 
lo hizo.

una vez resumidos los conceptos de violación, debe comenzarse por 
señalar que tratándose de la incompetencia de la autoridad administrativa 
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demandada en el juicio contencioso administrativo, de conformidad con los ar-
tículos 50, segundo párrafo y 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, en su texto vigente antes de la reforma 
de diez de diciembre de dos mil diez (que fue la aplicada en la sentencia), si 
bien es cierto que el estudio de la competencia es un tema de examen prefe-
rente, no menos cierto lo es, también, que tal análisis, oficioso incluso, obliga 
a la Sala Fiscal a pronunciarse en dos casos:

a) Cuando se plantean en la demanda los temas de incompetencia expre-
samente, éstos pueden analizarse comenzando por los planteamientos que en 
ese renglón conlleven mayores beneficios (incompetencia material, por ejem-
plo) y estudiar posteriormente los que conlleven menores beneficios (falta de 
fundamentación a la competencia, por ejemplo), hasta agotar su análisis, en su 
caso; y

b) Cuando en la demanda de nulidad no se plantearon temas de incom-
petencia, de cualquier forma existe la obligación de la autoridad jurisdiccional 
contenciosa administrativa de pronunciarse oficiosamente respecto de éstos, 
pero siempre y cuando en este aspecto existan planteamientos que pudieran 
resultar fundados, lo que significa, por otra parte, que si no hay en la demanda 
planteamiento alguno de incompetencia, y la autoridad no analizó ninguno, 
ello debe entenderse como si tácitamente la Sala Fiscal estimara que la auto-
ridad emisora del acto controvertido en juicio tiene competencia, pues si 
efectivamente fuera incompetente, entonces así tendría que haberlo decla-
rado en la sentencia en cumplimiento de su obligación de estudio oficioso de 
dicho tema.

lo anterior representa la sinopsis del criterio vigente de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
siguientes:

• Contradicción de tesis 294/2010, que dio lugar a la jurisprudencia 
2a./J. 9/2011; y

• Solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011 que aclaró la tesis 
2a./J. 9/2011.

de los anteriores asuntos se desprenden las siguientes tesis:

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. loS artÍCuloS 
50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal 
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relatiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte de loS CoNCeptoS de im-
puGNaCióN relaCioNadoS CoN la iNCompeteNCia de la autori-
dad, pueS de reSultar FuNdadoS HaCeN iNNeCeSario el eStudio 
de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS de la reForma del 
10 de diCiemBre de 2010).—esta Segunda Sala estima que el criterio con-
tenido en la jurisprudencia 2a./J. 155/2007, de rubro: ‘amparo direCto. 
SupueSto eN Que el aCtor eN uN JuiCio de Nulidad tieNe iNterÉS 
JurÍdiCo para reClamar eN aQuella VÍa uNa reSoluCióN de Nuli-
dad liSa Y llaNa.’ ha sido superado. lo anterior, en virtud de que el artículo 
50, segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, al disponer que cuando se hagan valer diversas causales de ilega-
lidad, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben 
analizar primero las que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, implica 
que dichos órganos jurisdiccionales están obligados a estudiar, en primer 
lugar, la impugnación que se haga de la competencia de la autoridad para 
emitir el acto cuya nulidad se demande, incluso de oficio, en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 51 del mismo ordenamiento, el cual establece 
que el tribunal podrá examinar de oficio la incompetencia de la autoridad 
para dictar la resolución impugnada, análisis que, de llegar a resultar fundado, 
por haber sido impugnado o por así advertirlo oficiosamente el juzgador, con-
duce a la nulidad lisa y llana del acto enjuiciado, pues ese vicio, ya sea en su 
vertiente relacionada con la inexistencia de facultades o en la relativa a la cita 
insuficiente de apoyo en los preceptos legales que le brinden atribuciones a 
la autoridad administrativa emisora, significa que aquél carezca de valor jurí-
dico, siendo ocioso abundar en los demás conceptos de anulación de fondo, 
porque no puede invalidarse un acto legalmente destruido."4

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. loS artÍCu-
loS 50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Fede-
ral relatiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte de loS CoNCeptoS 
de impuGNaCióN relaCioNadoS CoN la iNCompeteNCia de la auto-
ridad, pueS de reSultar FuNdadoS HaCeN iNNeCeSario el eStudio 
de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS de la reForma del 
10 de diCiemBre de 2010).—el artículo 50, segundo párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, al disponer que cuando se hagan 
valer diversas causales de ilegalidad, las Salas del tribunal Federal de Justicia 

4 registro iuS: 161237. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXXiV, agosto de 2011. materia: administrativa. 
tesis: 2a./J. 9/2011. página: 352.
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Fiscal y administrativa deben analizar primero las que puedan llevar a decla-
rar la nulidad lisa y llana, implica que dichos órganos jurisdiccionales están 
obligados a estudiar, en primer lugar, la impugnación que se haga de la com-
petencia de la autoridad para emitir el acto cuya nulidad se demande, incluso 
de oficio, en términos del penúltimo párrafo del artículo 51 del mismo orde-
namiento, el cual dispone que el tribunal podrá examinar de oficio la incom-
petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada, análisis que, de 
llegar a resultar fundado, por haber sido impugnado o por así advertirlo oficio-
samente el juzgador, conduce a la nulidad lisa y llana del acto enjuiciado, pues 
ese vicio, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de facultades o 
en la relativa a la insuficiente cita de apoyo en los preceptos legales que le 
brinden atribuciones a la autoridad administrativa emisora, significa que aquél 
carezca de valor jurídico, siendo ocioso abundar en los demás conceptos de 
anulación de fondo, porque no puede invalidarse un acto que ha sido legal-
mente destruido."5

teniendo en cuenta lo anterior, son infundados los planteamientos con-
sistentes en que debió analizarse oficiosamente la incompetencia de la admi-
nistración local de auditoría Fiscal de Naucalpan, tanto para emitir el oficio 
que inició la revisión de escritorio o gabinete, como para dictar la resolución 
impugnada.

respecto del oficio 500-71-07-04-02-2008-05754, de tres de marzo de dos 
mil ocho, emitido por el administrador local de auditoría Fiscal de Naucal-
pan, que dio inició al procedimiento de revisión, la quejosa aduce que dicho 
oficio carece de fundamentación de la competencia de la autoridad para emi-
tirlo y para requerir información relativa a cuentas bancarias.

el oficio 500-71-02-04-02-2010-3759, de veintiséis de febrero de dos mil 
diez, mediante el cual se determinó el crédito que se impugnó en el juicio 
contencioso administrativo, la quejosa alega que el mismo carece de fun-
damentación de dicha autoridad en cuanto a su competencia para emitirlo y 
emitir la liquidación de referencia.

es de aclarar que en ninguno de los agravios de la demanda del 
juicio contencioso administrativo se hizo valer argumento alguno que 
controvirtiera la competencia de la autoridad citada para emitir los dos 
oficios que se han mencionado.

5 registro iuS: 162758. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo:  XXXiii, febrero de 2011. materia: administrativa. 
tesis: 2a./J. 9/2011. página: 855.
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a pesar de que en el juicio de origen no se enderezó concepto de inva-
lidez alguno, en relación con el tema referido, el quejoso en sus conceptos de 
violación aduce, como ha quedado expuesto con antelación, que la Sala Fiscal 
se encontraba obligada a estudiar de oficio la competencia de la autoridad 
mencionada, y que de haberlo hecho así se hubiera percatado que no estaba 
facultada para emitir el oficio de inicio de la revisión y requerir estados de 
cuenta bancarios, ni para emitir la liquidación que se controvirtió en el juicio 
contencioso administrativo.

No asiste la razón a la quejosa por lo que toca a que la responsable no 
estudió de oficio la competencia de la autoridad emisora de la resolución 
impugnada en el juicio contencioso administrativo y del oficio que dio inicio 
a las facultades de revisión.

la responsable, al hacerse cargo de los agravios de la entonces actora, 
concluyó que no le asistía la razón, y si bien no existe pronunciamiento alguno 
relativo a la competencia, ello no es motivo para conceder el amparo al que-
joso, pues por un lado no existían agravios relativos a la competencia, y por 
otro, si no declaró de oficio la incompetencia del administrador local de audi-
toría Fiscal de Naucalpan, fue porque implícitamente lo consideró competente.

de esta manera, si la responsable no realiza ningún pronunciamiento 
respecto de la competencia del administrador local de auditoría Fiscal de 
Naucalpan, para emitir el oficio de inicio de las facultades de revisión y para 
emitir la liquidación controvertida en el juicio contencioso administrativo, 
debe entenderse que tácitamente lo consideró competente.

el estudio oficioso de la competencia requiere e impone a las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa el pronunciamiento condu-
cente cuando estimen que la autoridad que dictó el acto controvertido, o alguno 
otro emitido dentro del procedimiento previo, es incompetente.

es decir, si la Sala omite analizar de oficio la competencia es porque de 
una manera tácita ha estimado que la autoridad que dictó el acto administra-
tivo controvertido, o cualquier otro previo, tiene atribuciones para actuar como 
lo hizo.

el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al analizar de oficio 
la competencia de la autoridad demandada, no se encuentra obligado a reali-
zar un pronunciamiento expreso en la sentencia, cuando considera que la 
autoridad es competente, pues si bien, de conformidad con el artículo 51, ante-
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penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, el citado tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la 
incompetencia de la autoridad para dictar el acto impugnado o para ordenar 
y tramitar  el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamenta-
ción o motivación de dicha resolución, esa valoración no debe ser plasmada 
en la sentencia cuando la autoridad se considera competente por el órgano 
jurisdiccional.

efectivamente, el referido precepto señala: 

"Artículo 5. ... El tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de 
orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolu
ción impugnada o para ordenar o tramitar el procedimiento del que 
derive y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha 
resolución."

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 218/2007, del alto tribunal, 
cuyo rubro y texto establecen:

"CompeteNCia. Su eStudio oFiCioSo reSpeCto de la autori-
dad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, deBe 
Ser aNaliZada por laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa.—el artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fis-
cal de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, establece que ese tribunal podrá 
hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la auto-
ridad para dictar la resolución impugnada. al respecto debe decirse que 
ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, 
supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la 
competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, 
en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cual-
quier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir 
el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio 
del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente 
una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. 
Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autori-
dad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será 
indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impug-
nada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere 
decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse 
al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, sim-
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plemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía com-
petencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad."6

lo anterior no significa que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa se encuentre obligado a examinar el tema referido cuando considere 
competente a la autoridad, pues esa falta de pronunciamiento es indicativa 
de que el juzgador asumió que la autoridad demandada sí tenía competencia 
para emitir el acto impugnado en el juicio de nulidad, lo que se corrobora con 
la circunstancia de que continuó con el análisis de la procedencia del juicio 
y, en su caso, entró al estudio de fondo de la controversia.

Y con el objeto de reiterar que tal decisión de la responsable fue correcta, 
se destaca que de una revisión a los fundamentos de competencia de la autori-
dad no se advierte por ese tribunal vicio alguno en dicho renglón, por lo cual debe 
insistirse en que fue apegada a derecho la decisión de la Sala responsable.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 76, 77, 78, 80 y 190 
de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a patrician mar, 
Sociedad anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia definitiva de 
dos de diciembre de dos mil diez, dictada en el juicio contencioso administra-
tivo 4359/10-11-02-5, por la Segunda Sala regional Hidalgo-méxico del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
del expediente de nulidad a la Sala Fiscal de origen y, en su oportunidad, ar-
chívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente 
emmanuel G. rosales Guerrero y Víctor manuel méndez Cortés; fue ponente el 
primero de los nombrados. el magistrado Salvador González Baltierra mani-
festó que emitiría voto concurrente.

Voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra: Si bien estoy de acuerdo 
con el sentido del proyecto, pues refleja el criterio que el suscrito ha sustentado en 
asuntos semejantes, sin embargo, discrepo de la consideración expuesta en la parte 
final de la ejecutoria, concretamente en el apartado en que se afirma: "… Y con el objeto 

6 registro iuS: 170827. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXVi, diciembre de 2007. materia: administrativa. 
página: 154.
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de reiterar que tal decisión de la responsable fue correcta, se destaca que de una 
revisión a los fundamentos de competencia de la autoridad no se advierte por este 
tribunal vicio alguno en dicho renglón, por lo cual debe insistirse en que fue apegada 
a derecho la decisión de la Sala responsable. …".—en efecto, no era correcto, técnica 
ni jurídicamente, emitir en el presente fallo una determinación como la anterior, pues 
como se sostiene en la propia ejecutoria, la actora en el juicio de nulidad no planteó 
algún argumento que controvirtiera la competencia de la autoridad, ni tal aspecto 
fue motivo de pronunciamiento oficioso en forma "expresa" por parte de la Sala res-
ponsable, por lo que es inconcuso que este tribunal se encontraba jurídicamente 
imposibilitado para involucrar un tema de esa naturaleza, ya que la quejosa no podía 
obtener en el juicio de amparo un pronunciamiento respecto de un argumento que 
no formó parte de la litis en el juicio contencioso, bien porque no lo hizo valer o 
porque la autoridad responsable, al estimar que la demandada es competente, no 
formuló pronunciamiento al respecto.—ello, tal como se desprende de la jurispru-
dencia 219/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia administrativa, página 151, de conte-
nido siguiente: "CompeteNCia de la autoridad demaNdada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su eStudio CoNForme al artÍCulo 238, 
peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2005, CoiNCideNte CoN el miSmo pÁrraFo del Nume-
ral 51 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
eN el JuiCio de Nulidad Y eN JuiCio de amparo direCto.—Conforme a los 
citados preceptos, en el juicio contencioso administrativo las Salas del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa podrán analizar la competencia de la autoridad 
en los siguientes casos: 1) cuando el actor plantee en los conceptos de anulación de su 
demanda argumentos por los que considere que la autoridad carece de competen-
cia para emitir el acto impugnado; y, 2) cuando la Sala advierta oficiosamente de las 
constancias de autos que la autoridad emisora del acto impugnado es incompetente. 
en el primer supuesto, la Sala analizará el problema planteado y si estima fundado el 
concepto de anulación procederá a declarar la nulidad del acto impugnado. respecto 
del segundo punto, la Sala realizará el estudio oficioso de la competencia de la autori-
dad, porque a ello la obligan los artículos citados en el rubro. Si la Sala estima oficio-
samente que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en 
ese sentido será indispensable, porque ello constituirá la causa de nulidad de la reso-
lución impugnada. Si considera que la autoridad es competente, no existe obligación 
de pronunciamiento expreso, pues la falta de éste indica que la Sala estimó que la 
autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impug-
nado en el juicio de nulidad; tan es así, que continuó con el análisis de procedencia 
del juicio y en su caso, entró al estudio de fondo de la cuestión planteada. la deci-
sión del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que establezca la nulidad 
de la resolución por incompetencia de la autoridad será lisa y llana. en el juicio de 
amparo directo el tribunal Colegiado de Circuito sólo estará obligado al análisis del 
concepto de violación aducido respecto de la incompetencia de la autoridad deman-
dada en el juicio de nulidad o de la omisión de su estudio, cuando este argumento 
haya sido aducido como concepto de nulidad en el juicio contencioso administrativo; 
o bien, haya sido motivo de pronunciamiento oficioso por parte de la Sala correspon-
diente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues de lo contrario el 
estudio del concepto de violación será inoperante, toda vez que el quejoso no puede 
obtener en el juicio de amparo un pronunciamiento respecto de un argumento que 
no formó parte de la litis en el juicio de nulidad, bien porque no lo hizo valer o porque la 
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autoridad responsable al estimar que la demandada es competente, no formuló pro-
nunciamiento al respecto.".—por tanto, desde estas perspectivas, llego a la convicción 
de que técnica y jurídicamente no procedía hacer un pronunciamiento como el des-
tacado al inicio de este estudio, por lo que formulo el presente voto concurrente.

InCOMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd dEMAndAdA En EL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. REgLAS PARA 
Su ESTudIO COnFORME A LOS ARTÍCuLOS 50, SEgundO 
PÁRRAFO Y 51, PEnÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY FEdERAL 
dE PROCEdIMIEnTO RELATIVO, AnTES dE LA REFORMA A 
ESTE ÚLTIMO, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 10 dE dICIEMBRE dE 2010 (APLICACIÓn dE LAS 
JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 9/2011 Y 2a./J. 218/2007).—de acuerdo 
con la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 294/2010, de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 9/2011 y la solicitud de aclaración de 
ésta (2/2011), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y conforme a los artículos 50, segundo párrafo y 51, penúltimo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
antes de la reforma a este último, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2010, las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa están obligadas a estudiar, preferente-
mente, la incompetencia de la autoridad demandada en el juicio conten-
cioso administrativo, en dos casos: a) Cuando el actor plantee conceptos 
de impugnación relativos al tema, los que incluso deberán analizarse 
en un orden apropiado, comenzando por los que conlleven la obten-
ción de los mayores beneficios para el demandante (incompetencia 
material, por ejemplo) y posteriormente, estudiar, los que puedan impli-
car menores beneficios (falta de fundamentación de la competencia, por 
ejemplo) hasta agotar el análisis respectivo, y b) Cuando, a pesar de no 
haberse planteado, la Sala Fiscal deba pronunciarse oficiosamente al 
respecto, siempre que en ese aspecto existan planteamientos que pudie-
ran resul tar fundados, lo que significa, acorde con la diversa jurispruden-
cia 2a./J. 218/2007, que si en la demanda de origen no existen agravios 
en los que se exponga la incompetencia y la Sala Fiscal tampoco se 
pronuncia oficiosamente al respecto, deberá entenderse que tácita-
mente, con su silencio, estima que es competente la autoridad demandada 
para emitir el acto controvertido, pues si efectivamente fuere incompe-
tente, enton ces así lo habría declarado de oficio, de todo lo cual se 
sigue que si la Sala Fiscal no se pronuncia expresamente sobre la 
incompetencia de la autoridad demandada y con ello le reconoce táci-
tamente como competente, entonces su decisión implícita sólo podrá 
considerarse constitucionalmente válida si, en verdad, no existe argu-
mento alguno de incompetencia que sea fundado, aspecto que debe ser 
cuidadosamente controlado en amparo, razón por la cual los tribunales 
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Colegiados deben verificar que las decisiones expresas o tácitas en materia 
de incompetencia de dicha demandada efectivamente sean correctas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.55 A (10a.)

amparo directo 357/2011.—patrician mar, S.a. de C.V.—8 de diciembre de 2011.—unani-
midad de votos, con voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra.—
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: enrique orozco moles.

nota: la contradicción de tesis 294/2010 y la jurisprudencia 2a./J. 9/2011; la solicitud de 
aclaración de ésta (2/2011) y la jurisprudencia 2a./J. 218/2007 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 855, de rubro: "proCediemieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚlti-
mo pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte 
de loS CoNCeptoS de impuGNaCióN relaCioNadoS CoN la iNCompeteN-
Cia de la autoridad, pueS de reSultar FuNadoS HaCeN iNNeCeSario el 
eStudio de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS de la reForma 
del 10 de diCiemBre de 2010)."; en el mismo medio de difusión y Época, tomo 
XXXiV,  agosto de 2011, página 836 y tomo XXVi, diciembre de 2007, página 154, con el 
rubro: "CompeteNCia. Su eStu dio oFiCioSo reSpeCto de la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio CoN teN CioSo admiNiStratiVo, deBe Ser aNali-
Zada por laS SalaS del tri BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa.", respectivamente.

InCOnFORMIdAd. LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO 
SOn COMPETEnTES PARA COnOCER dE ÉSTA Y RESOLVERLA, 
ACORdE COn EL ARTÍCuLO TERCERO TRAnSITORIO dEL dECRE
TO dE REFORMAS COnSTITuCIOnALES PuBLICAdO En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE JunIO dE 2011 Y EL InSTRu
MEnTO nORMATIVO APROBAdO POR EL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL SEIS dE OCTuBRE dE dOS 
MIL OnCE, POR EL QuE SE MOdIFICAn dIVERSAS dISPOSICIO
nES dEL ACuERdO gEnERAL nÚMERO 5/2001 dEL PROPIO PLEnO 
(PERIOdO dE TRAnSICIÓn AnTERIOR A LA PROMuLgACIÓn dE 
LA nuEVA LEY dE AMPARO).—en el citado artículo transitorio se estable-
ció que los juicios de amparo iniciados antes de la entrada en vigor de dichas 
reformas –4 de octubre de 2011– continuarán tramitándose hasta su resolu-
ción conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo que se 
trate de caducidad de la instancia y sobreseimiento por inactividad procesal, 
así como en materia de cumplimiento y ejecución de sentencias, aspecto que 
comprende a la inconformidad prevista en los artículos 105, párrafo tercero, 
de la ley de amparo, cuyo conocimiento originariamente es de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. por su parte, en ejercicio de sus facultades 
normativas derivadas del artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, mediante el  instrumento Normativo apro-
bado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis de octu-
bre de dos mil once, por el que se modifican las fracciones iii, V y Vi, del punto 
tercero; incisos B), C) y d) de la fracción i, y fracción iV, del punto quinto; párrafo 
segundo de la fracción iii, del punto décimo; fracciones i y iii, y se adiciona 
una fracción V, del punto décimo primero; punto décimo séptimo, adicionán-
dole además un párrafo tercero, y se derogan los puntos décimo noveno y vigé-
simo, del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil 
uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo 
a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Cole-
giados de Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1831, se dis-
puso que, dado el contenido de las reformas constitucionales en materia de 
amparo y la ausencia de las disposiciones reglamentarias relativas, resultaba 
necesario precisar determinaciones en relación con el cumplimiento de las 
sentencias, así como respecto de los asuntos que conservaría el pleno para 
su resolución, y los que se delegarían a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito, estableciéndose que éstos son competentes para conocer y resol-
ver las inconformidades contra las resoluciones dictadas por los Jueces de 
distrito en las que se declare cumplida la sentencia o resuelvan un incidente 
de repetición del acto reclamado, en términos del modificado punto quinto, 
fracción iV, del  referido acuerdo General Número 5/2001, reglas a considerar 
en la etapa de transición comprendida entre la entrada en vigor de las bases 
constitucionales del amparo y la promulgación y vigencia de la nueva ley de 
amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.6 K (10a.)

inconformidad 8/2011.—operadora mexicana de polietileno, S.a. de C.V.—17 de noviem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—
Secretaria: Claudia rodríguez Villaverde.

nota: el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citado, aparece publi-
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
julio de 2001, página 1161.

InCOnSTITuCIOnALIdAd dE LEYES En AMPARO dIRECTO. dEBE 
EXAMInARSE EL PLAnTEAMIEnTO RELATIVO FORMuLAdO VÍA 
COnCEPTO dE VIOLACIÓn, Aun CuAndO nO EXISTA PROnun
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CIAMIEnTO PREVIO En SEdE ORdInARIA O SEA PROPuESTO 
nOVEdOSAMEnTE En LA dEMAndA RELATIVA.—en términos de la 
resolución de la que derivó la tesis p. i/2011 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre 
de 2011, página 549, de rubro: "CoNtrol diFuSo.", del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la competencia sobre el control constitucional 
normativo no es exclusiva del poder Judicial de la Federación, pues es difusa 
para los órganos jurisdiccionales ordinarios y concentrada para los que tienen 
encomendado el conocimiento de los medios de control constitucional directo, 
como acontece con los tribunales Colegiados de Circuito al conocer del juicio 
de amparo directo. así, cuando en éste se formula un planteamiento de incons-
titucionalidad de leyes, vía conceptos de violación, aun cuando no exista pro-
nunciamiento previo en sede ordinaria, y que incluso se aduzca violación al 
principio de exhaustividad ante su falta de análisis, el tribunal de amparo tiene 
competencia constitucional para examinarlo directamente, al ser el amparo 
el medio por antonomasia para efectuar ese tipo de control. lo anterior es así, 
porque si bien es cierto que es obligatorio para el tribunal responsable el 
análi sis de esas cuestiones constitucionales, también lo es que el juzgador 
de amparo conserva las más amplias facultades para pronunciarse al respecto, 
dado que el sistema permite efectuar tal examen sin necesidad de pronun-
ciamiento previo, e incluso, cuando se proponga novedosamente al instarse 
ese juicio, dada la materia y objeto imperantes.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.1 K (10a.)

amparo directo 552/2012.—minerales monclova, S.a. de C.V.—15 de noviembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secreta-
rio: Christian omar González Segovia.

amparo directo 621/2012.—Grupo otalmex, S.a. de C.V.—17 de enero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secretario: Christian 
omar González Segovia.

amparo directo 692/2012.—aarón Suárez Herrera.—31 de enero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: armando Cruz espinosa.—Secretario: Héctor orduña Sosa.

InCuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES dE ASISTEnCIA FAMI
LIAR. PARA ACREdITAR LA PORCIÓn nORMATIVA "OMITIR SIn 
MOTIVO JuSTIFICAdO" dEL ARTÍCuLO 314 dEL CÓdIgO PEnAL 
QuE PREVÉ ESTE dELITO, EL MInISTERIO PÚBLICO dEBE dEMOS
TRAR QuE EL InCuLPAdO dOLOSAMEnTE dEJÓ dE PROPOR
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CIOnAR LOS ALIMEnTOS A QuE ESTABA OBLIgAdO, nO OBSTAnTE 
ESTAR En COndICIOnES dE HACERLO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE COAHuILA).

amparo direCto 41/2013. 14 de marZo de 2013. uNaNimidad de 
VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del maGiStrado alFoNSo Soto 
mar tÍNeZ. poNeNte: reNÉ SilVa de loS SaNtoS. SeCretaria: liliaN 
GoNZÁ leZ martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación que hace valer **********, son 
fundados y suficientes para conceder la protección constitucional solicitada, 
aunque para ello sea necesario suplirlos en su deficiencia, en términos de lo 
previsto por el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.

previamente, cabe decir que la presunción de inocencia es un princi-
pio regulado y protegido en diversos ordenamientos jurídicos tanto nacionales 
como internacionales que han sido firmados y ratificados por nuestro país, como 
lo son, entre otros:

a) la declaración universal de los derechos Humanos, en su artículo 
11 dispone en lo que interesa: "Garantías judiciales … 1. toda persona acusada 
de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras que no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa."

b) el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que establece 
en su artículo 14.2, que: "toda persona acusada de un delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme 
a la ley."

c) la Convención americana sobre derechos Humanos, que en su 
artículo 8 establece: "… 2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpa-
bilidad. …"

al resolver el amparo directo en revisión número **********, la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteró que el principio de 
presunción de inocencia es un derecho universal que se traduce en que nadie 
puede ser condenado si no se comprueba plenamente el delito que se le imputa 
y la responsabilidad penal en su comisión, lo que dijo significa que la presun-
ción de inocencia la conserva el inculpado durante la secuela procesal hasta 
que se dicte sentencia definitiva con base en el material probatorio existente 
en los autos.
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por otra parte, el tribunal en pleno sustentó la tesis aislada p. XXXV/2002, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVi, agosto de 2002, página 14, con el rubro: "preSuNCióN de iNo-
CeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍCita eN 
la CoNStituCióN Federal.", en la que estableció que en la ley Suprema, 
vigente en ese entonces, no estaba expresamente establecido el principio de 
presunción de inocencia, pero de la interpretación armónica y sistemática 
de sus artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 19, primer párrafo, 21, 
primer párrafo, y 102, apartado a, segundo párrafo, se advertía que los principios 
constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguardaban implí-
cita mente el diverso de presunción de inocencia.

a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, el citado principio se elevó a rango constitucional, para 
quedar ahora contenido en el artículo 20, apartado B, denominado: "de los 
derechos de toda persona imputada", que en su fracción i, establece: 

"i. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsa-
bilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la causa."

ahora bien, la presunción de inocencia es un desplazamiento de la 
carga de la prueba a las partes acusadoras, a quienes corresponde probar los 
elementos constitutivos de la pretensión acusatoria. Si todo acusado se pre-
sume inocente hasta que sea condenado, lógicamente la presunción de inocen-
cia también ha de incidir en las reglas de distribución de la carga material de la 
prueba, produciendo un desplazamiento de la misma hacia la parte acusadora.

de lo expuesto, se sigue que corresponde a la acusación y no a la 
defensa, la realización de la actividad probatoria necesaria para desvirtuar 
la presunción de inocencia.

la consideración previa del acusado como inocente no le exige desplegar 
actividad probatoria alguna, pues es claro, en este sentido, que el derecho 
fundamental a la presunción de inocencia no precisa de un comportamiento 
activo por parte de su titular.

Circunstancia esta última que anteriormente no acontecía, ya que 
cuando a un gobernado se le imputaba la comisión de un delito, se le arrojaba 
la carga de demostrar la licitud de su conducta. Criterio que ya fue superado, 
por virtud de la reforma constitucional ocurrida en el año de dos mil ocho, en 
la que como ya se apuntó, se elevó a rango constitucional el principio de pre-
sunción de inocencia.
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ahora bien, en el caso que nos ocupa, se le imputa a la quejosa la comi-
sión del delito de incumplimiento de las obligaciones básicas de asistencia 
familiar, previsto y sancionado por el artículo 314 del Código penal para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, que es del tenor literal siguiente:

"artículo 314. Sanciones y figura típica de incumplimiento de las obli-
gaciones básicas de asistencia familiar. Se aplicará prisión de uno a cinco 
años y pérdida de sus derechos familiares: a quien respecto de un menor de 
edad, un incapacitado o de una persona desvalida a causa de su enfermedad 
o deterioro de su salud, incumpla el deber de asistencia a que esté legalmente 
obligado al omitir sin motivo justificado ministrarle los recursos necesarios 
para atender sus necesidades de comida y habitación."

en la sentencia reclamada, la Jueza responsable estableció que, para 
que se actualice el tipo penal de incumplimiento de las obligaciones de asis-
tencia familiar, se requiere: 

1) una conducta a través de la cual se incumpla el deber de asistencia al 
que legalmente se esté obligado, al omitir sin motivo justificado ministrarle los 
recursos necesarios para atender sus necesidades de comida y habitación.

2) respecto a un menor de edad, un incapacitado o de una persona 
desvalida a causa de su enfermedad o deterioro de su salud.

el primer elemento, relativo a:

"a) una conducta a través de la cual se incumpla el deber de asistencia 
a que esté legalmente obligado al omitir sin motivo justificado ministrarle los 
recursos necesarios para atender sus necesidades de comida y habitación.", 
la Jueza del conocimiento lo tuvo por acreditado con los siguientes medios de 
convicción:

denuncia por escrito presentada por el C. **********, ante el agente 
del ministerio público, de fecha (17) diecisiete de octubre del (2011) dos mil 
once, del cual dijo se desprende literalmente lo siguiente: "… 1. Que como 
lo acreditó con la copia certificada de la sentencia interlocutoria de fecha 
primero de septiembre del año dos mil once, así como del auto que la declara 
ejecutoriada. Bajo ese contexto es de señalarse que con fecha once de febrero 
del año dos mil nueve, el suscrito y la hoy denunciada celebramos divorcio por 
mutuo consentimiento y en el cual al anexar el convenio a que se refiere el 
artículo 368 del código sustantivo en vigor, se estableció en la cláusula cuarta 
lo siguiente: ambas partes manifiestan que para dar cumplimiento a las obli-
gaciones alimenticias de su menor hija, la C. ********** (hoy denunciada), 
proporcionara la cantidad de $********** (**********) semanales, los cuales 
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serían entregados al C. ********** (hoy denunciante), por concepto de pen-
sión alimenticia y en representación de nuestra menor hija. Siendo el caso 
que con fecha catorce de mayo del año 2009, al pronunciar la sentencia defi-
nitiva correspondiente, se aprobó el convenio en comento. por lo que en esa 
tesitura y toda vez que desde el día 19 de junio del año 2009, al día 23 de 
noviem bre del año 2010, transcurrieron 75 semanas sin que la hoy denun-
ciada cumpliera con su obligación alimenticia para con nuestra menor hija 
**********, las cuales que multiplicadas por ********** (sic) pesos por 
semana, nos arroja un total de ********** (sic) (**********), los cuales no han 
sido cubiertos por la hoy denunciada, es por tal motivo que acudo ante usted 
C. agente del ministerio público a presentar la presente denuncia y/o querella 
de los hechos antes narrados. …"

denuncia que de acuerdo al fallo reclamado, fue hecha conforme a 
lo que establecen los artículos 54 y 58 de la ley de procuración y Justicia en el 
estado, valorándose el contenido de la misma como un testimonio de acuerdo 
a lo dispuesto por los artículos 441 y 442 del Código de procedimientos pena-
les, a la que se le concedió valor probatorio en virtud de que quien la presentó es 
persona mayor de edad, capaz, relatando hechos que le constan por haber -
los percibido a través de sus sentidos, sin que se advierta que se conduzca con 
falsedad, por ser padre de la menor **********, quien reciente de manera 
directa la omisión que está desplegando una persona que está legalmente obli-
gada al omitir sin motivo justificado ministrarle los recursos necesarios para 
atender sus necesidades de comida, habitación y educación, denuncia que 
se hizo sin dudas ni reticencias, de manera clara y precisa señalando que el 
día (24) veinticuatro de diciembre de (1986) mil novecientos ochenta y seis, 
contrajo matrimonio con la denunciada ********** con quien procreó a tres 
hijos, dos mayores de edad y la menor ********** la cual a la fecha de presen-
tación de dicha denuncia contaba con la edad de (**********) ********** años 
y por problemas entre ambos decidieron divorciarse por mutuo consentimien-
to, y en sentencia definitiva de fecha (14) catorce de mayo de (2009) dos mil 
nueve, dentro del expediente número **********, se resolvió el divorcio, en el 
cual se acordó proporcionar por parte de ********** la cantidad de $********** 
(**********) semanales, los cuales serían entregados a **********, por con-
cepto de pensión alimenticia en representación de su menor hija **********, 
lo que no ha cumplido con dicha obligación, por lo que ********** en varias 
ocasiones ha tenido que pedirle prestado a **********, ya que a pesar de que 
trabaja doble turno esto no le es suficiente para cubrir los gastos de la casa y 
del cuidado de su menor hija; es decir, que al denunciante le constan las cir-
cunstancias específicas del tiempo en que la inculpada ********** ha desple-
gado esa conducta al dejar de ministrar los recursos necesarios para atender 
las necesidades de su menor hija **********.
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en el fallo reclamado se estableció que lo anterior, constituye un indicio 
con el carácter de contingente grave con el que se acredita la existencia de 
una conducta omisiva con la cual se está causando un perjuicio a su menor 
hija con quien está legalmente obligada a ministrar asistencia.

lo que dijo la Jueza del conocimiento está corroborado con las decla-
raciones rendidas por ********** y **********, quienes ante el agente del 
ministerio público especializada en delitos de familias y discapacitados, de la 
Fiscalía General del estado, en fecha **********. donde manifestó lo siguien -
te: a la primera "… Que comparezco ante esta representación social de manera 
voluntaria y a solicitud del señor ********** quien es mi amigo desde hace 
aproximadamente tres años y el motivo de mi comparecencia es para declarar 
lo que sé y me consta y que se relaciona con la denuncia que él presenta en 
contra de su ex esposa de nombre ********** para lo cual manifiesto: que 
cuando conocí al señor ********** yo ya conocía a su hija menor de nom -
bre ********** quien actualmente es menor de edad, esto por conducto de 
otra de sus hijas de nombre **********, y desde que las conocí supe que la 
madre de éstas de nombre ********** se encontraba separada de el (sic) 
señor ********** y creo que en el 2009, sin recordar la fecha exacta, formali -
zaron lo relacionado con su divorcio, dándome cuenta desde que los conocí 
el señor ********** se hacía cargo de los gastos alimenticios y escolares tanto 
de ********** ********** como de sus dos hermanos, es decir, de ********** 
y de ********** ambos de apellidos ********** ********** siendo que estos 
últimos ya son mayores de edad pero las cosas se le fueron complicando a 
********** sobre todo en el aspecto económico por lo que se vio en la nece -
sidad de hacer efectiva una cláusula que ya había quedado establecida en 
el convenio de divorcio de él y su ex esposa ********** y tramitó el pago 
de la pensión alimenticia para ********** ********** ante el Juzgado de lo 
Fami  liar y aun cuando el Juez de lo Familiar ordenó el pago de la cantidad 
que se había establecido en el convenio que es de $********** pesos sema-
nales la señora ********** ha incumplido con ese pago por lo que ya he visto 
como ********** ha tenido que trabajar jornadas dobles pero aún a su (sic) 
no le alcanza para cubrir los gastos de la casa, escolares y alimenticios de 
sus hijos en diversas ocasiones yo le he prestado dinero para que éste pueda 
solventar los gastos sobre todo de la menor ********** **********, asimismo, 
quiero manifestar que la de la voz en reiteradas ocasiones cuando ********** 
tiene que asistir a trabajar turnos dobles he ayudado en el cuidado de ********** 
esto en la medida de mis posibilidades. Que es todo lo que tengo que mani-
festar en relación con los hechos que esta autoridad investiga, y de los cuales 
fui testigo presencial tal y como lo señalé en lo que acabo de declarar. …"

por su parte, la segunda testigo en relación con los hechos manifestó: 
"… Que comparezco de manera voluntaria a petición de mi padre el señor 
********** para declarar lo que sé y me consta y que se relaciona con la denun-
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cia que él presentara en contra de mi madre la señora ********** y en este 
momento esta autoridad me hace del conocimiento lo establecido en el artículo 
349 del Código de procedimientos penales explicándome que no estoy obli-
gada a declarar toda vez que la denunciada es mi madre, por lo que la de la 
voz insisto en que sí quiero declarar lo que sé y me consta para lo cual mani-
fiesto: Que mi mamá y mi papá se divorciaron en el año 2009 y, sin recordar 
la fecha exacta y de esa relación nacimos mi hermana ********** quien es 
menor de edad, ********** y la de la voz todos de apellidos ********** 
********** y desde siempre mi papá se ha hecho cargo de los gastos de la 
casa incluyendo gastos escolares, médicos y de todo esto estando mi mamá 
con nosotros como cuando mi mamá se fue de la casa, manifestando que 
desde que mi mamá se fue de nuestra casa yo me hice cargo del cuidado de mi 
hermana ********** y mi papá seguía trabajando para la manutención de 
mi hermana pero de un tiempo a la fecha mi papá ha tenido dificultades eco-
nómicas por lo que la de la voz me vi en la necesidad de trabajar y estudiar, 
para así poder ayudar a mi padre con los gastos de la casa sobre todo los 
gastos de mi hermanita **********, ya que aunque mi papá trabaja hasta 
los domingos y dobla turnos no le alcanza para todo lo que se necesita en la 
casa, asimismo, quiero manifestar que cuando mi papá y mi mamá se divor-
ciaron establecieron de común acuerdo que mi mamá le iba a pasar la canti-
dad de $********** (**********) semanales a mi papá esto para los gastos de 
mi hermana ********** pero mi mamá nunca cumplió con el acuerdo y como 
eso lo hicieron por escrito en el convenio de divorcio, mi papá movió papeles 
en el juzgado de lo familiar y ahí el Juez ordenó a mi mamá que debía cumplir 
con lo establecido, pero mi mamá no ha hecho caso a lo ordenado por el Juez 
y hasta la fecha no ha aportado nada para la manutención de mi hermana, 
asimismo quiero decir que yo he buscado ayuda con una de mis amigas que 
ahora también es amiga de mi papá, de nombre **********, esto para que me 
ayude con el cuidado de mi hermana ********** ya que como yo ahora también 
trabajo y ella me ayuda, también me he dado cuenta que mi papá cuando 
hemos estado apurados de dinero sobre todo cuando están en puerta las ins-
cripciones escolares de ********** le ha pedido dinero a mi amiga ********** 
quien sí le ha estado prestando dinero a mi papá para poder sacar adelante 
los gastos de mi hermana ********** que es todo lo que tengo que manifestar 
en relación con los hechos que esta autoridad investiga, y de los cuales fui 
tes tigo presencial tal y como lo señalé en lo que acabo de declarar. …"

declaraciones que se valoraron de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 441 y 442 del Código de procedimientos penales, ya que se trata de 
testimonios que fueron emitidos por personas mayores de edad, que cuentan 
con criterio, capacidad e instrucción para comprender el hecho, por la inde-
pen dencia de su posición tienen completa imparcialidad, manifestando haber-
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se percatado del evento en la forma en que lo narraron por la amistad y el 
parentesco que guardan respectivamente con el denunciante ********** y 
la menor **********, de donde deriva que fueron susceptibles de conocer por 
medio de los sentidos, sin que existan en actuaciones, datos que evidencien 
que sus declaraciones hubieren sido emitidas por inducciones de otras per-
sonas, advirtiéndose, asimismo en sus deposados, claridad y precisión, sin 
dudas ni reticencias en relación con los hechos, sin que exista prueba de la 
que derive que se les hubiese obligado por la fuerza o miedo a declarar como 
lo hicieron, ni que fuesen impulsadas por engaño, error o soborno para emi-
tir su declaración tal y como lo expusieron, enterándose de los hechos por la 
relación de amistad y parentesco que guardan con el denunciante y su hija, 
al ser amiga del denunciante y hermana de la menor, probanzas de las que se 
obtienen indicios de carácter grave ya que las testigos refieren paso a paso 
la conducta omisiva desplegada por la entonces inculpada quien estuvo casada 
con el denunciante con quien procreó a la menor **********, y que por pro-
blemas entre ambos decidieron divorciarse y dentro del juicio de divorcio se 
estableció como pensión alimenticia la cantidad de $********** (**********) 
semanales, los cuales servirían para la manutención de la menor lo cual no 
cumplió la denunciada, motivo por el cual han tenido que apoyar económica-
mente con los gastos de la menor al denunciante; es decir, que a las testigos 
de referencia les constan las circunstancias específicas del tiempo en que la 
inculpada ha desplegado esa conducta al dejar de ministrar los recursos 
necesarios para atender las necesidades de su menor hija, por ello es evidente 
que se trata de un indicio con el carácter de contingente grave del que se acredita 
la existencia de una conducta omisiva de la activa con la cual se está causando 
un perjuicio a su menor hija con quien está legalmente obligada a ministrar 
asistencia, ello en términos de lo dispuesto por los numerales 432, 433, 434, 
435, 441, 442, 446 y 447 del Código de procedimientos penales en vigor en 
el estado.

lo que en el fallo reclamado se dijo está robustecido con las documen-
tales consistentes en copia certificada del expediente No. **********, del 
incidente de incumplimiento de pensión alimenticia, radicado en el Juzgado 
Segundo de primera instancia del ramo Familiar presentado por ********** 
en contra de **********, y copia certificada del expediente ********** del 
juicio de divorcio por mutuo consentimiento, radicado en el Juzgado Segundo 
de primera instancia del ramo Familiar entre ********** y **********.

de acuerdo al fallo reclamado, en la primera de dichas documenta les, se 
dice que: "… con fecha 23 de noviembre de 2010, compareció el actor ante esa 
autoridad con el fin de que se obligue a la C. ********** a dar cumplimiento 
a la obligación contraía (sic) en la cláusula cuarta del convenio que adjuntan a 
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la demanda de divorcio de mutuo consentimiento con número de expediente 
********** entre la C. ********** y el promovente por la cantidad de $********** 
(**********) en forma semanal y a favor de su menor hija de nombre ********** 
y la cual deberá ser entregada al C. **********, conforme se acuerda en 
forma definitiva en dicho convenio en la cláusula tercera de los resolutivos de 
la sentencia de fecha catorce de mayo del año dos mil nueve en su fracción 
tercera, que desde entonces a la fecha la C. ********** madre de su menor 
hija nunca ha dado cumplimiento a lo acordado en dicho convenio, pese a 
que los alimentos son de orden público y de apremiante necesidad. …"

por su parte en la segunda de las documentales antes precisadas, con-
sistente en copia certificada del expediente ********** del juicio de divorcio 
por mutuo consentimiento, radicado en el Juzgado Segundo de primera ins-
tancia del ramo Familiar entre ********** y **********, se advierte que en 
la demanda ambos reconocieron haber procreado a tres hijos, dos mayores 
de edad y un menor de edad a la fecha de su presentación, lo que quedó justi-
ficado con el acta de nacimiento número ********** expedida por el oficial 
primero del registro Civil, en donde se estableció como fecha de nacimiento 
de la menor el día (04) cuatro de febrero de ********** por tal motivo se con-
vino una pensión alimenticia que luego fue aprobada en sentencia definitiva, 
la que sigue siendo menor de edad, al contar con ********** años de edad, de 
tal suerte que la conducta de la inculpada ********** ha sido en perjuicio 
de su hija menor de edad al no cumplir con la obligación que tiene para con 
ella respecto a la asistencia de alimentos y habitación. …"

documentales que fueron valoradas al tenor de los artículos 415, 416, 
417, 418 y 436 del Código de procedimientos penales vigente en el estado, por 
tratarse de documentales públicas que contienen actuaciones de una autori-
dad pública en ejercicio de sus funciones, documentales con las que se dijo 
que se acredita que la inculpada ********** es madre de la menor **********, 
por lo tanto está obligada legalmente a ministrarle los recursos necesarios para 
atender sus necesidades y con quien incumplió a pesar de existir un convenio 
mediante el cual se obligaba a proporcionar la cantidad de $********** 
(**********) semanales de sus percepciones salariales, redundando en que 
fuera demandado el incumplimiento de ese convenio por el padre de su 
menor hija.

Sumado a todo lo anterior, la juzgadora consideró que con las docu-
mentales descritas, se ponía de manifiesto la negativa de ********** a cumplir 
con la obligación de asistencia hacia su menor hija a pesar de estar obligada 
legalmente a ello por ser su madre.
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en cuanto al segundo elemento, consistente en: b) que el incum-
plimiento de asistencia de una persona, estando legalmente obligado a ello 
recaiga en un menor de edad; la Jueza del conocimiento indicó que ello se 
encontraba acreditado con el contenido de las documentales consistentes en 
copia certificada del expediente ********** del juicio de divorcio por mutuo con-
sentimiento y del incidente de incumplimiento de pensión alimenticia, radicado 
en el Juzgado Segundo de primera instancia del ramo Familiar presentado este 
último por ********** en contra de **********; pues dijo que del divorcio por 
mutuo consentimiento se desprendía lo siguiente: que en la demanda ambos 
reconocieron haber procreado a tres hijos, dos mayores de edad y un menor de 
edad a la fecha, siendo justificado con el acta de nacimiento número ********** 
expedida por el oficial primero del registro Civil, en donde se estableció como 
fecha de nacimiento el día (04) de febrero de **********, por tal motivo se 
convino una pensión alimenticia que luego fue aprobada en sentencia defini-
tiva, y que de acuerdo con la fecha de nacimiento de la menor, a la fecha sigue 
siendo menor de edad, al contar con ********** años de edad, de tal suerte 
que la conducta de la inculpada ********** ha sido con perjuicio de su hija 
menor de edad al no cumplir con la obligación que tiene para con ella respecto 
a la asistencia de alimentos y habitación.

Y en lo que respecta al incidente de pensión alimenticia, la juzgadora 
señaló que del mismo se desprendía que: "… con fecha 23 de noviembre de 
2010, compareció el actor ante esa autoridad con el fin de que se obligue a 
la C. ********** a dar cumplimiento a la obligación contraída en la cláusula 
cuarta del convenio que adjuntan a la demanda de divorcio de mutuo consen-
timiento esto por la cantidad de $********** (**********) en forma semanal 
a favor de su menor hija de nombre ********** y la cual deberá ser entregada 
al C. **********, conforme se acordó en forma definitiva en dicho conve-
nio en la cláusula tercera de los resolutivos de la sentencia de fecha catorce de 
mayo del año dos mil nueve, fecha desde la cual la C. ********** madre de la 
menor nunca ha dado cumplimiento a lo acordado en el convenio, pese a que 
los alimentos son de orden público y de apremiante necesidad."

documentales que se valoraron al tenor de los artículos 415, 416, 417, 
418 y 436 del Código de procedimientos penales vigente en el estado por 
tratarse de documentales públicas que contienen actuaciones de una autori-
dad pública en ejercicio de sus funciones, documentales con las que se acre-
dita que la inculpada ********** es madre de la menor **********, por lo 
tanto está obligada legalmente a ministrarle los recursos necesarios para 
atender sus necesidades y con quien incumplió a pesar de existir un convenio 
mediante el cual se obligaba a proporcionar la cantidad de $********** 
(**********) semanales de sus percepciones salariales, redundando en que 
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fuera demandado el incumplimiento de ese convenio por el padre de su 
menor hija.

Sumado a todo lo anterior, en el fallo se dijo que "… como lo acreditó 
con la copia certificada de la sentencia interlocutoria de fecha catorce de mayo 
del año dos mil nueve, así como del auto que la declara ejecutoriada. Bajo ese 
contexto es de señalarse que la hoy denunciada y el denunciante celebraron 
el divorcio por mutuo consentimiento y en el cual se anexó el convenio a que se 
refiere el artículo 368 del Código Civil en vigor, en el que se estableció en la 
cláu sula cuarta lo siguiente: ambas partes manifiestan que para dar cum-
plimiento a las obligaciones alimenticias de su menor hija, la C. ********** (hoy 
denunciada), proporcionara la cantidad de $********** (**********) sema-
nales, los cuales serían entregados al C. ********** (hoy denunciante), por 
concepto de pensión alimenticia en representación de su menor hija. Siendo 
el caso que con fecha catorce de mayo del año dos mil nueve, al pronunciarse la 
sentencia definitiva correspondiente se aprobó el convenio en comento. por 
lo que en esa tesitura y toda vez que desde el día 19 de junio del año 2009, al 
día 23 de noviembre del año 2010, transcurrieron 75 semanas sin que la hoy 
denunciada cumpliera con su obligación alimenticia para con su menor hija 
**********, las cuales que multiplicadas por ********** por semana, da un 
total de ********** (sic) (**********), cantidad misma a la que fue condenada 
mediante resolución incidental de incumplimiento de pensión alimenticia de 
fecha primero de septiembre del dos mil once por el Juez Segundo de primera 
instancia del ramo Familiar en esta ciudad, y los cuales no han sido cubier-
tos por la hoy denunciada. datos estos con los cuales se pone de manifiesto 
la negativa de ********** a cumplir con la obligación de asistencia hacia su 
menor hija a pesar de estar obligada legalmente a ello al ser su madre."

en cuanto a que el incumplimiento de asistencia de una persona, estando 
legalmente obligada a ello recaiga en un menor de edad, en el fallo se precisó 
que ello: "… se encuentra acreditado con el contenido de las documentales 
consistentes en copia certificada del expediente No. ********** del juicio de 
divorcio por mutuo consentimiento, radicado en el Juzgado Segundo de pri-
mera instancia del ramo Familiar entre ********** y ********** ya que en la 
demanda en su considerando tercero ambos reconocieron haber procreado 
a tres hijos dos de ellos mayores de edad y un menor de edad a la fecha, sien-
do justificada la minoría de edad con el acta de nacimiento número ********** 
expedida por el oficial primero del registro Civil, en donde se estableció como 
fecha de nacimiento el día 04 de febrero del **********, por tal motivo se 
convino una pensión alimenticia que luego fue aprobada en sentencia defini-
tiva, y que de acuerdo con la fecha de nacimiento de la menor, a la fecha sigue 
siendo menor de edad, al contar con ********** años de edad, de tal suerte 
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que la conducta de la inculpada ********** ha sido en perjuicio de su menor 
hija, al no cumplir con la obligación que tiene para con ella respecto con la 
pensión alimenticia."

por tanto en opinión de la juzgadora, al existir una pluralidad de indi-
cios, mismos que concatenó entre sí se configuraba la prueba circunstancial 
o indiciaria, de plena eficacia demostrativa, al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 447 del Código de procedimientos penales en vigor, idónea y suficiente 
para justificar que una persona desplegó una conducta de acción dolosa al 
omitir sin motivo justificado ministrar los recursos necesarios para aten der las 
necesidades de comida y habitación de la menor **********, quien reciente 
de manera directa la omisión que está desplegando una persona que está 
legal mente obligada al omitir sin motivo justificado ministrarle los recursos 
necesarios para atender sus necesidades de comida, habitación y educación, 
dándose así la concreción histórica de los elementos del cuerpo del delito de 
incumplimiento de las obligaciones básicas de asistencia familiar, previsto y 
sancionado por el artículo 314 del Código penal vigente en el estado.

en cuanto a la responsabilidad penal de la ahora quejosa, la juzgadora 
la tuvo por acreditada con el material probatorio antes mencionado, el que 
fue valorado en los términos arriba precisados.

es de hacer especial mención, que en su fallo, la Jueza del conocimiento 
indicó que no era óbice a lo considerado: "… lo manifestado por la C. **********, 
ante el C. agente del ministerio público especializado en delitos de familia y 
discapacitados, de la Fiscalía General del estado, de fecha (02) dos de diciem-
bre del (2011) dos mil once, de lo cual se desprende lo siguiente: "… Que sí es 
mi deseo declarar en los siguientes términos: Que comparezco ante esta repre-
sentación social en atención al citatorio que me fuera enviado a mi domicilio 
y una vez que me encuentro ante esta autoridad y estoy debidamente asistida 
por el defensor de oficio quien me ha hecho saber mis derechos; asimismo, 
en este momento se me hace de mi conocimiento los hechos que se me impu-
tan para lo cual manifiesto que sí es mi deseo declarar haciéndolo en los 
siguientes términos: Que efectivamente la de la voz me divorcié del denun-
ciante en junio del año 2009 y de ahí se derivó que la de la voz daría como 
pensión alimenticia para mi menor hija la cantidad de $********** semana-
les, esto en virtud de un acuerdo verbal entre el denunciante y la de la voz 
a cambio de que yo le cediera a él mi 50% de los bienes pertenecientes a la 
sociedad conyugal y en cuanto concluyera el trámite del divorcio mi hija de 
nombre ********** se quedaría conmigo y esto para que no fuera un cambio 
muy brusco para mi menor hija y la de la voz acepté todas sus condiciones a 
fin de concluir el divorcio y de que me regresara a mi hija terminado éste, 
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pero cuando el divorcio concluyó él ya no me quiso regresar a mi hija e incluso 
ya no permito (sic) verla negándose a que yo tuviera cualquier contacto con 
ella, esto aun y con la orden de la Juez de lo Familiar incumpliendo el acuerdo 
al que habíamos llegado, y ahora me entero que me está requiriendo lo de la 
pensión alimenticia para mi hija, manifestando que la de la voz no tengo ningún 
tipo de trabajo remunerado por lo que no cuento con recursos económicos 
para proporcionar dicha pensión alimenticia, asimismo yo estoy consiente de 
que debo de proporcionar alimentos a mi hija pero no tengo dinero para 
ello además el denunciante tampoco ha cumplido con lo pactado ya que ni 
me devolvió a mi hija ni me permite la convivencia con ella siendo todo lo que 
deseo manifestar. …"

declaración que valoró: "… de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
337, 338, 441 y 442 del Código de procedimientos penales vigente en el estado, 
a la que se le concede valor probatorio en virtud de que quien declara es per-
sona mayor de edad, capaz, sin que se advierta que se conduzca con false-
dad, sin dudas ni reticencias, de manera clara y precisa señala haber omitido 
ministrarle los recursos necesarios a la menor para atender sus necesidades 
de comida, habitación y educación, y si bien es cierto que manifestó no con-
tar con ningún tipo (sic) trabajo y recursos económicos para proporcionar 
dicha pensión alimenticia a su menor hija, no menos cierto lo es que no aporta 
ningún medio de prueba para justificar su dicho, por lo que, dicha declaración 
con fundamento en el artículo 345 del Código de procedimientos penales vigente 
en el estado, se valora como una confesión calificada divisible ya que se 
tomará lo que le perjudique al inculpado, con lo que se tiene por acreditada 
su conducta desplegada en la que ha omitido sin motivo justificado a ministrar 
a su hija los recursos necesarios para atender sus necesidades, todo ello al 
tenor de lo previsto por los artículos 337, 338, 345, 441 y 442 del código proce-
sal penal en vigor."

Con los medios de prueba antes descritos y valorados, dijo la juzgadora 
que quedaba: "… demostrado a plenitud que ********** desplegó una omi-
sión, al no ministrar los alimentos a su menor hija, ello asumiendo una forma 
de intervención, como autora directa o material en términos de lo dispuesto 
por la fracción i del artículo 20 del Código penal vigente, siendo la conducta 
del inculpado de carácter doloso, ya que de acuerdo a sus circunstancias 
personales que la misma manifiesta se advierte que conoció y decidió la reali-
zación del hecho tal y como es captado por el tipo penal del delito que se 
trata, obrando con conocimiento y voluntad, incumplió con ministrar recursos 
necesarios de comida y habitación para con su menor hija, hoy ofendida, 
acreditándose también así la existencia del nexo causal, entre el resultado 
que lo fue el detrimento del orden familiar con la conducta desplegada por la 
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inculpada de referencia, sin la cual no existiría dicho resultado; y considerando 
las circunstancias personales de la inculpada que se contienen en su decla-
ración preparatoria de las que se desprende que cuenta con (**********) 
********** años de edad, con fecha de nacimiento (**********) ********** 
de ********** de (**********) **********, estado civil divorciada, no cuenta 
con bienes propios, sí cuenta con credencial para votar, originaria y vecina 
de esta ciudad y con domicilio en **********, sí sabe leer y escribir por haber 
estu diado hasta comercio, de ocupación ama de casa, sin ingresos económi-
cos, con un dependiente económico y que se encuentra en pleno uso de sus 
facultades mentales; y al considerar que forma parte de una sociedad cuyo 
desenvolvimiento se rige mediante la observancia de reglas de conducta 
creadas para salvaguardar la convivencia humana y el respeto mutuo de los 
bienes jurídicos de quienes la integran, todo lo cual le permite encontrarse 
en condiciones razonables de conocer la ilicitud penal de su conducta, esto es 
que tenía el conocimiento y sin motivo justificado incumplió con el deber de 
asistencia para ministrar recursos necesarios de comida y habitación para 
con su menor hija, es una conducta considerada como delito y sancionada por 
la ley, y no obstante este conocimiento decidió actuar transgrediendo el orden 
social, haciendo su conducta penalmente reprochable por haberse conducido 
con culpabilidad y al no encontrarse bajo el amparo del (sic) alguna excluyente 
de antijuridicidad, queda plenamente acreditada la responsabilidad penal de 
la inculpada **********, en la comisión del delito que se le imputa."

de todo lo anterior, se puede observar que la responsable, con las prue-
bas referidas, tuvo por acreditados los elementos del delito de incumplimiento 
de las obligaciones de asistencia familiar, previsto y sancionado por el artículo 
314 del Código penal para el estado de Coahuila de Zaragoza. 

Sin embargo, su determinación no está correctamente sustentada, ya 
que con ninguno de los elementos de convicción que obran en el sumario, 
se acredita la porción legislativa contenida en el artículo 314 del Código penal 
para el estado de Coahuila de Zaragoza, consistente en "omitir sin motivo 
justificado", pues para tal efecto, la juzgadora dejó de atender que debe par-
tirse del supuesto de que la quejosa estaba en condiciones de suministrar los 
recursos necesarios para atender las necesidades de comida y habitación de 
la menor, y que al omitir ministrarlos, actuó dolosamente.

a lo que se debe añadir, que la responsable también actuó incorrecta-
mente al señalar que la quejosa no ofreció elemento de prueba para justificar 
su dicho de que no contaba con ningún tipo de trabajo y recursos económicos 
para proporcionar la pensión alimenticia a su menor hija.
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esto es así, ya que en términos de lo previsto por el artículo 6o. del 
Código de procedimientos penales del estado aplicable, corresponde a la parte 
acusadora, ministerio público, demostrar que la activo se ubica en la hipótesis 
delictiva que se le atribuyó o sea, que de manera injustificada dejó de propor-
cionar los alimentos a que estaba obligada con la menor de edad, no obstante 
que estaba en condiciones de hacerlo por contar con los medios económicos 
suficientes y no como indebidamente se sostuvo en la sentencia, que no desvir-
tuó la imputación que pesaba en su contra.

así, se tiene que pesaba sobre la representación social la carga de 
ofrecer pruebas suficientes que destruyeran la presunción de inocencia de la 
hoy quejosa, esto es, que demuestren la existencia de todos los elementos del 
tipo así como de su plena responsabilidad en la comisión del delito y que justi-
fiquen una sentencia condenatoria en su contra; lo que no se hizo en perjuicio 
de la ahora quejosa, en contravención al principio de presunción de inocen-
cia consagrado no sólo por el artículo 20, apartado B, fracción i, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, sino también por los artículos 
11 de la declaración universal de los derechos Humanos, 14.2 del pacto inter-
nacional de derechos Civiles y políticos y 8 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

en las relatadas condiciones, al no estar acreditado el delito por el que 
fue procesada **********, procede conceder la protección constitucional solici-
tada de manera lisa y llana.

por lo expuesto y con fundamento además en los artículos 184, 188 y 
190 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitu-
cionales y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto que reclamó de la Juez tercero de primera instancia en materia penal 
residente en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada el veinticuatro 
de agosto de dos mil doce, en los autos proceso penal **********.

Notifíquese y anótese en el libro de registro, con testimonio autorizado de 
esta resolución vuelvan los autos originales al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto totalmente concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, rené Silva de los Santos y pedro Fernando reyes Colín, siendo 
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ponente el primero de los mencionados, con el voto concurrente emitido por 
el magistrado alfonso Soto martínez

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Voto concurrente del magistrado alfonso Soto martínez: aun y cuando coincido con 
el criterio de la mayoría en el sentido de conceder la protección consti tucional; 
sin embargo, considero que el motivo toral debe sustentarse en la existen cia de la 
excusa absolutoria comprendida en el artículo 314 del Código penal vigente para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, que es del tenor siguiente: "artículo 314. Sancio-
nes y figura típica de incumplimiento de las obligaciones básicas de asistencia fami-
liar. Se aplicará prisión de uno a cinco años y pérdida de sus derechos familiares: 
a quien respecto de un menor de edad, un incapacitado o de una persona desvalida a 
causa de su enfermedad o deterioro de su salud, incumpla el deber de asistencia a que 
esté legalmente obligado al omitir sin motivo justificado ministrarle los recursos 
necesarios para atender sus necesidades de comida y habitación.".—Como se ve, el 
numeral transcrito no únicamente contiene los elementos del delito que previene, 
sino también su excusa absolutoria, al establecer una justificación en el incumplimien-
to del deber de asistencia a quien esté legalmente obligado a proporcionarlo a los sujetos 
pasivos ahí señalados.—así es, dado que el elemento normativo del tipo penal en 
cuestión, es el precisado incumplimiento, puesto que tal conducta omisiva que pre-
viene se concretiza con un deber incumplido y, por ende, su justificación en modo 
alguno incide en su configuración, por tratarse, precisamente, de una exclusa abso-
lutoria, dado que ésta no está vinculada con la existencia típica, pero que por sus 
razones (justificación) el legislador considera que no debe aplicarse pena.—para 
una mejor comprensión de la figura atinente a la excusa absolutoria, es ilustrativo lo 
que sobre el particular precisa el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis aislada p. V/2010, publicada en la página 18, tomo XXXi, febrero de 2010, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "eXCluYeNte 
del delito Y eXCuSa aBSolutoria. SuS diFereNCiaS.", en cuanto precisa 
"… la excusa absolutoria implica que existió una conducta típica, pero se excluye la 
aplicación de la pena establecida para ese delito. es decir, las excusas absolutorias 
tienen como efecto la determinación de que sí existió la conducta típica y el respectivo 
delito (sus elementos y la responsabilidad del agente), pero por determinadas razo-
nes el legislador considera que no debe aplicarse la pena; esto es, son causas que 
dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho tipificado como delito 
en la ley impiden la aplicación de la pena …".—así, como la precisada justificación 
prevenida en el examinado ordinal no incide en la concretización del delito, por no 
tratarse de un elemento del mismo, sino de una justificante, constituye una excusa 
absolutoria y, por consiguiente, no corresponde al ministerio público la carga de su 
prueba, sino a la quejosa que la invocó al rendir su declaración ministerial, en cuanto 
sostuvo que "no tengo ningún tipo de trabajo remunerado por lo que no cuento con 
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recursos económicos para proporcionar dicha pensión alimenticia, asimismo yo estoy 
consciente de que debo de proporcionar alimentos a mi hija pero no tengo dinero 
para ello …".—No obstante lo anterior, coincido con la mayoría en cuanto al sentido de 
la presente ejecutoria, pues si bien no le corresponde probar al ministerio público la 
referida excusa absolutoria, debe atenderse que la misma se encuentra justificada 
en el proceso de antecedentes, desde el momento en que al abordar la proceden -
cia del beneficio de condena condicional, el Juez del proceso precisa: "dadas las 
con di ciones económicas de la sentenciada, como es nulo su ingreso, se consi-
dera …".—en ese contexto, partiendo de ese pronunciamiento, esté probado o sea 
correcto o no, no puede desatenderse por el órgano de control constitucional y, por 
ende, al incidir directamente con la precisada excusa absolutoria, es por lo que con-
sidero que debió tenerse por acreditada la misma y, con base en ello concederse la 
protección constitucional.

InCuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES dE ASISTEnCIA 
FAMILIAR. PARA ACREdITAR LA PORCIÓn nORMATIVA "OMI
TIR SIn MOTIVO JuSTIFICAdO" dEL ARTÍCuLO 314 dEL 
CÓdIgO PEnAL QuE PREVÉ ESTE dELITO, EL MInISTERIO 
PÚBLICO dEBE dEMOSTRAR QuE EL InCuLPAdO dOLOSA
MEnTE dEJÓ dE PROPORCIOnAR LOS ALIMEnTOS A QuE 
ESTABA OBLIgAdO, nO OBSTAnTE ESTAR En COndICIOnES 
dE HACERLO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE COAHuILA).—del 
artículo 314 del Código penal de Coahuila se advierte que para que se 
actualice el delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia 
familiar, se requiere: 1) una conducta a través de la cual se incumpla 
el deber de asistencia al que legalmente se esté obligado al omitir, sin 
motivo justificado, ministrar los recursos necesarios para atender las 
nece sidades de comida y habitación; y 2) Que sea respecto a un menor 
de edad, un incapacitado o de una persona desvalida a causa de su 
enfermedad o deterioro de su salud. ahora bien, para acreditar la por-
ción normativa "omitir sin motivo justificado" del citado precepto, con-
forme al principio de presunción de inocencia, el ministerio público 
debe demostrar que el inculpado se ubica en la hipótesis delictiva que 
se le atribuye, esto es, que dolosamente dejó de proporcionar los alimen-
tos a que estaba obligado, no obstante estar en condiciones de hacerlo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.4 P (10a.)

amparo directo 41/2013.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos, con voto concu-
rrente del magistrado alfonso Soto martínez.—ponente: rené Silva de los Santos.—
Secre taria: lilian González martínez.
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IndÍgEnA COn CARÁCTER dE InCuLPAdO. LA RECOPILACIÓn 
OFICIOSA dE AQuELLOS ELEMEnTOS QuE PERMITAn VALORAR 
SuS COSTuMBRES Y ESPECIFICIdAdES CuLTuRALES PARA HACER 
EFECTIVO Su dERECHO AL PLEnO ACCESO A LA JuRISdICCIÓn, 
ES PARTE dE LAS FORMALIdAdES dEL PROCEdIMIEnTO, POR LO 
QuE LA OMISIÓn dEL JuZgAdOR dE LLEVARLA A CABO COnSTI
TuYE unA VIOLACIÓn A LAS LEYES ESEnCIALES dE ÉSTE QuE 
AFECTA A LAS dEFEnSAS dE AQuÉL.—Conforme al artículo 2o., 
apartado a, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, los pueblos y las comunidades indígenas tienen derecho al pleno 
acceso a la jurisdicción del estado, y para garantizarlo en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte, deberán tomarse en cuenta sus costum-
bres y especificidades culturales, teniendo en todo tiempo el derecho a ser 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua 
y cultura; por tanto, el estado es quien tiene la obligación de garantizar un 
plano de igualdad entre las normas y las especificidades de la persona indí-
gena sometida a su jurisdicción, y no ésta quien deba renunciar al recono-
cimiento de sus especificidades, costumbres y cultura, en la aplicación de las 
leyes estatales. en ese tenor, cuando opera el acceso de la jurisdicción estatal 
para conocer de un asunto penal, y el inculpado tiene reconocida su calidad 
de indígena goza, entre otros, de los siguientes derechos: a) expresarse en su 
propio idioma ante el órgano jurisdiccional que lo está juzgando y a que éste 
le designe un intérprete-traductor durante la tramitación del juicio; b) ser 
asistido por un defensor con conocimiento de su lengua y cultura y, c) que 
sus costumbres y especificidades culturales sean reconocidas y ponderadas 
por el juzgador, quien tiene la obligación de allegarse, para la toma de deci-
siones, de las periciales antropológicas, culturales, y jurídico-antropológicas 
pertinentes, apoyándose, incluso, en las opiniones de miembros de la comu-
nidad indígena con reconocido prestigio en el conocimiento de los usos y 
costumbres de su comunidad, o de cualquier otro medio que le permita ad-
quirir esa información y que resulte necesaria para emitir sentencia; dere-
chos que deben ser garantizados antes de dictarse ésta, pues sólo así es 
tangible el principio de igualdad formal del derecho estatal, ante la desigual-
dad de facto que se presenta entre la comunidad indígena y el resto de la 
composición pluricultural que forma la Nación mexicana. de ahí que la reco-
pilación oficiosa de aquellos elementos que permitan valorar las costumbres 
y especificidades culturales de los indígenas para hacer efectivos los mencio-
nados derechos sea parte de las formalidades esenciales del procedimiento, 
pues con su operatividad, el inculpado sabrá y entenderá –en la lengua o 
idioma que hable y comprenda– la naturaleza de la acusación, el hecho puni-
ble que se le atribuye y podrá defenderse al tener una comunicación clara y 
expedita con su defensor, los testigos, el órgano acusador y el tribunal que lo 
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está juzgando. Consecuentemente, conforme al artículo 160, fracciones ii, Vi 
y XVii, de la ley de amparo, la omisión del juzgador de allegarse de esos ele-
mentos para hacer efectivos dichos derechos indígenas constituye una vio-
lación a las leyes del procedimiento que afecta las defensas del inculpado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.35 P (10a.)

amparo directo 391/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Gerardo Flores Zavala.

IndÍgEnA COn CARÁCTER dE InCuLPAdO. Su CALIdAd Y EL 
RECO nOCIMIEnTO TAnTO dE SuS dIFEREnCIAS Y dERECHOS A 
nIVEL COnSTITuCIOnAL COMO dEL ACCESO PLEnO A LA JuRIS
dICCIÓn dEL ESTAdO COnSTITuYEn un PARÁMETRO dE VALORA
CIÓn AL JuZgAR EL HECHO dELICTIVO Y Su RESPOnSABILIdAd 
PEnAL, LO QuE nO IMPLICA dESCOnOCER LOS dERECHOS dE LA 
VÍCTIMA AL RESARCIMIEnTO dEL BIEn JuRÍdICO TuTELAdO Y A 
LA REPARACIÓn dEL dAÑO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdE
RAL).—Conforme al artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los pueblos y las comunidades in-
dígenas tienen derecho al pleno acceso a la jurisdicción del estado, y para 
garantizarlo en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, deberán 
tomarse en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, por lo que 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura; esta garantía y la efectivi-
dad de los derechos indígenas, se refleja en el procedimiento penal, en los 
artículos 72, fracción V, del Código penal y 165-Bis y 296-bis del Código de 
procedimientos penales, ambos del distrito Federal, que obligan tanto al juz-
gador como al defensor, a conocer la cultura y costumbres de la comunidad 
indígena a la que pertenece el inculpado, con el objetivo de comprender la 
acción delictiva desde la visión de la cultura indígena (visión antropológica), 
y la influencia que el estado ha tenido en el nivel educativo, tecnológico y de 
comunicación de la comunidad indígena con el resto de la composición plu-
ricultural que forma la Nación mexicana, al igual que a nivel internacional 
(visión educativa-cultural), inclusive, de ser el caso, desde la perspectiva del 
sistema normativo interno de la comunidad indígena, que pueda servir a la 
defensa del quejoso (visión jurídico-antropológica); y así, con ese parámetro 
cognitivo, las partes en el juicio penal podrán, por una parte, discernir hasta 
qué grado las especificidades del inculpado indígena influyeron en el desa-
rrollo del hecho que se juzga y, por otra, podrá ponderarse si el nivel cultural 
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y social-urbano, con acceso a los medios de información nacionales y a una 
instrucción escolar, le permitieron saber que la conducta que realizó es con-
si derada como delito y sus consecuencias. en ese sentido, atento a que la 
calidad de indígena y el reconocimiento de sus diferencias y derechos a nivel 
constitucional no constituyen, de facto y de jure, motivo de inculpabilidad penal, 
sino un parámetro de valoración al juzgar el hecho delictivo y su responsabi-
lidad penal, no debe soslayarse que los derechos del inculpado indígena con-
vergen con los de la víctima, de ahí que el reconocimiento del acceso pleno a 
la jurisdicción del estado de que goza la persona indígena, no implica desco-
nocer los derechos de la víctima al resarcimiento del bien jurídico tutelado y 
la reparación del daño sino, en todo caso, una correcta valoración y pondera-
ción de los derechos de ambas partes –víctima e inculpado–, en la adminis-
tración de justicia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.33 P (10a.)

amparo directo 391/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Gerardo Flores Zavala.

InFOnAVIT. EL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL dECRETO 
POR EL QuE SE REFORMA Y AdICIOnA dIVERSAS dISPOSICIOnES 
dE LA LEY dE dICHO ORgAnISMO, PuBLICAdO En EL dIARIO OFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, REFORMAdO 
EL 12 dE EnERO dE 2012, nO LIBERA A LAS AdMInISTRAdORAS dE 
FOndOS PARA EL RETIRO dE LA OBLIgACIÓn dE EnTREgAR 
LOS FOndOS dE LA SuBCuEnTA dE VIVIEndA A LOS TRABAJA
dORES.—el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 6 de enero de 1997, modificado mediante decreto publicado en el mencio-
nado medio de difusión el 12 de enero de 2012, establece el procedimiento 
para solicitar la devolución de los fondos de la subcuenta de vivienda, los 
cuales deberán ser entregados directamente a los trabajadores en una sola 
exhibición, a través del referido instituto, de acuerdo al procedimiento que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito público. ello es así, pues el 
principal objetivo de dicha reforma es garantizar el derecho de los trabajadores 
a recibir a la brevedad los recursos de la subcuenta de vivienda que no hayan 
sido aplicados a un crédito permitiéndole a dicho organismo destinar mayores 
recursos en beneficio del trabajador. Sin embargo, aun cuando la reforma no 
aborda el tema de la obligación que tienen las administradoras (afores) de rea-
lizar la entrega de los fondos de vivienda, el artículo 40 de la citada ley –actual-
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mente vigente–, establece la forma en que ésta debe hacerse, precisando que 
esos recursos deberán ser transferidos a las administradoras de los fondos 
para el retiro para la contratación de la pensión correspondiente, o bien, para 
su entrega, según proceda en términos de las leyes del Seguro Social y de los 
Sistemas de ahorro para el retiro; transferencia que deberá solicitarse por el 
trabajador; de ahí que subsista la obligación de las referidas administradoras 
de realizar las devoluciones de dichos recursos, es decir, no puede desvincu-
lárseles de su entrega.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 7 L (10a.)

amparo directo 1071/2012 (cuaderno auxiliar 726/2012).—iNG afore, S.a. de C.V.—4 de 
octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos piña lugo, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo.—Secretario: max adrián Gutiérrez leyva.

InFORMACIÓn A TRAVÉS dE InTERnET. dIFuSIÓn dE HECHOS Y 
COnduCTAS LESIVAS En LAS VARIAnTES dE Su EJECuCIÓn.—
la citada red de comunicación es un medio polifacético que contiene diferen-
tes configuraciones de comunicación y su variedad demuestra la convergencia 
que se está produciendo entre comunicaciones interpersonales y medios de 
comunicación de masas. de igual manera, las características con las que cuenta 
en lo referente a la infraestructura tecnológica que la compone, como en lo 
rela tivo al impacto que genera su utilización en el ámbito de la vida contem-
poránea, permiten establecer que la información y los datos que son ingresados 
ahí tienen la particularidad de contar con una difusión y circulación mucho 
más dinámica que la que proporcionan los tradicionales medios de comuni-
cación masiva. dicha información participa de una naturaleza singular, porque 
su conocimiento por parte de los usuarios puede establecerse de forma directa, 
rápida y accesible en un determinado sitio, dominio o página web a la que se 
encuentra ingresada, sin tener límites claramente definidos, hasta el momento, 
para la regulación de su circulación. por consiguiente, las conductas relacio-
nadas con la mencionada difusión de información en la red, en tanto hechos 
o actos ocurridos en una realidad física o virtual, pueden derivar en conductas 
lícitas o ilícitas, de acuerdo con el acto que las configure y, en ese sentido, son 
susceptibles de presentar variaciones en cuanto a su ejecución, debiendo 
resaltar que precisamente su propia naturaleza, corrobora que dan lugar a 
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hechos cuyas consecuencias resultan inmediatas, continuas, permanentes, 
continuadas e, incluso, en algunos casos, combinaciones de varias que pueden 
lesionar a algún individuo.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.18 C (10a.)

amparo directo 35/2011.—German pérez Fernández del Castillo.—27 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—
Secretario: Hiram Casanova Blanco.

InFORME dE VERIFICACIÓn PuBLICITARIA Y ORdEn dE SuSPEn
SIÓn dE MEnSAJES PuBLICITARIOS EMITIdOS POR LA AuTORI
dAd SAnITARIA En TÉRMInOS dE LA LEY gEnERAL dE SALud. 
nO SOn ACTOS dEFInITIVOS IMPugnABLES MEdIAnTE EL JuICIO 
dE nuLIdAd AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y 
AdMInISTRATIVA.—de los artículos 396, 396 Bis, 432 y 434 de la ley Ge-
neral de Salud, se advierte que cuando la autoridad sanitaria detecte alguna 
publicidad que no reúna los requisitos exigidos por la propia ley, elaborará un 
informe de verificación detallado donde expresará, entre otras cosas, las irre-
gularidades detectadas en que se hubiere incurrido y que, derivado de ese 
informe, citará al interesado para que dentro de un plazo no menor de cinco 
ni mayor de treinta días comparezca a manifestar lo que a su derecho conven ga 
y ofrezca las pruebas que estime procedentes en relación con los hechos 
asentados en el informe, y que, una vez oído al infractor y desahogadas las 
pruebas, procederá dentro de los cinco días hábiles siguientes a dictar, por 
escrito, la resolución que proceda para poner fin al procedimiento. por su parte, 
los preceptos 402, 404, fracción Viii y 413 del mencionado ordenamiento es-
tablecen la procedencia de la suspensión de mensajes publicitarios como 
medida de seguridad dentro del señalado procedimiento para proteger la salud 
pública. por ende, el informe de verificación publicitaria y la orden de suspen-
sión de mensajes publicitarios emitidos por la autoridad sanitaria no son 
actos que gocen del principio de definitividad, ya que son intraprocesales y de 
seguridad sanitaria preventiva que no ponen fin a un expediente, proce dimiento 
o instancia, por lo que no son impugnables mediante el juicio de nulidad ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de conformidad con los 
artículos 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
y 14 de la ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.20 A (10a.)
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amparo directo 513/2011.—Clorox de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secretario: 
ricardo trejo Serrano.

InFORME PREVIO. CuAndO En ÉL SE EXPRESA gEnÉRICAMEnTE 
QuE nO ES CIERTA LA nEgATIVA A OTORgAR AL QuEJOSO LAS 
InCAPACIdAdES MÉdICAS QuE nECESITA, nO OBSTAnTE QuE 
PROBÓ SER dERECHOHABIEnTE dE LA InSTITuCIÓn dE SALud 
RESPOnSABLE Y PAdECER unA EnFERMEdAd, POR InCOMPLETO 
Y AMBIguO EQuIVALE A Su AuSEnCIA Y A PRESuMIR LA CERTEZA 
dEL ACTO RECLAMAdO PARA EFECTOS dE LA SuSPEnSIÓn En EL 
AMPARO.—Si el quejoso reclama de una institución de salud, la negativa a 
otorgarle las incapacidades médicas que necesita, no obstante que probó ser 
su derechohabiente y padecer una enfermedad, en atención a su naturaleza, 
dicho acto implica una conducta positiva, es decir, no es de mera abstención, 
sino una actuación que revela incumplimiento al deber de prestar debidamente 
el servicio en las condiciones que garanticen el respeto al derecho a la salud. 
Consecuentemente, si la responsable en su informe previo expresa genérica-
mente que no es cierto el acto reclamado, sin advertir su verdadera naturaleza, 
esto es, una actuación que no se consumó en un solo momento, sino que su 
sentido de afectación se prolonga y cuyo análisis exige que el Juez del amparo 
conozca la manera en que se está otorgando el servicio de salud para deter-
minar la existencia del acto reclamado, ese informe incompleto y ambiguo, 
equivale a su ausencia, que en términos del artículo 132, tercer párrafo, de la 
ley de amparo, hace presumir la certeza del acto reclamado, para efectos de 
la suspensión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.21 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 3/2013.—Juan alberto Sánchez Briones.—27 de 
febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—
Secretaria: maría del Socorro Zapata Barrera.

InFRACCIÓn A LA LEY dE LOS SERVICIOS dE VIALIdAd, TRÁnSITO 
Y TRAnSPORTE dEL ESTAdO dE JALISCO, dETECTAdA A TRAVÉS 
dE EQuIPOS O SISTEMAS TECnOLÓgICOS, dEnOMInAdA "FOTO 
InFRACCIÓn". LOS ARTÍCuLOS 167BIS dE LA MEnCIOnAdA LEY Y 
153 BIS dE Su REgLAMEnTO, AL PREVER COMO SAnCIÓn POR Su 
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COMISIÓn unA MuLTA EnTRE dIEZ Y TREInTA dÍAS dE SALARIO 
MÍnIMO, nO VIOLAn EL dERECHO dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—
la motivación que llevó al legislador al establecimiento de la denominada 
"foto infracción", fue abatir las limitaciones existentes para detectar automovi-
listas que exceden la velocidad permitida, por lo que se implementó el uso de 
herramientas tecnológicas para dotar a la autoridad de instrumentos técnicos 
especializados que les permitan detectar y capturar en tiempo real, a través de 
una fotografía, la imagen del automotor implicado, la velocidad a la que circula, 
sus placas, así como el día, hora y lugar en que se cometió la infracción; con lo 
cual se le permite una mejor vigilancia sobre la posible violación de las normas 
viales, así como para la imposición de las sanciones que procedan, como un 
mecanismo para obligar a los conductores a no exceder los límites de veloci-
dad, con los efectos colaterales de disminuir los accidentes y generar una 
vialidad más ordenada en beneficio de la población. así, al prever los citados 
preceptos, como sanción por la comisión de esa infracción, una multa entre 
una mínima de diez y una máxima de treinta días de salario mínimo gene-
ral vigente en la zona económica donde se cometa, generan certeza sobre las 
con secuencias jurídicas de la conducta reprochada y, además, impiden a 
la auto ridad actuar arbitrariamente. por tanto, no violan el derecho de seguri-
dad jurídica.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.37 A (10a.)

amparo en revisión 146/2013.—Kelley, ladewig y González Vergara, S.C.—11 de abril 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.

InFRACCIÓn AdMInISTRATIVA PREVISTA En LA FRACCIÓn I dEL 
ARTÍCuLO 213 dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL POR 
REALIZAR ACTOS COnTRARIOS A LOS BuEnOS uSOS Y COSTuM
BRES COMERCIALES QuE IMPLICAn COMPETEnCIA dESLEAL. SE 
ACTuALIZA AunQuE nO SE REALICEn OTROS dE LOS SuPuESTOS 
ESPECÍFICOS COnTEnIdOS En EL PROPIO PRECEPTO.—la fracción 
i del artículo 213 de la ley de la propiedad industrial señala que constituye 
una infracción administrativa realizar actos contrarios a los buenos usos y 
costumbres en la industria, comercio y servicios que impliquen competencia 
desleal y se relacionen con la materia que esa ley regula. así, esta hipótesis 
se erige como la norma de carácter más amplio de cuantas prevé el precepto en 
lo general y el régimen de ilícitos en lo particular, constituyéndose práctica-
mente en una válvula de seguridad que el legislador ha incluido en previsión 
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de que, tipos especiales, pudieran no ser adecuados para una cierta conducta 
que, aun siendo lesiva, no sea sancionada por no corresponder con precisión 
a los elementos constitutivos de cada supuesto señalado en las diversas frac-
ciones de este numeral. por tanto, dicho supuesto resulta de tal alcance que 
no sólo puede colmarse concomitantemente cuando se comete cualquiera de 
las infracciones que integran el artículo 213 de la ley de la propiedad indus-
trial, ya que todos los actos considerados como infracción administrativa 
deben entenderse como contrarios a los buenos usos y costumbres comer-
ciales que implican competencia desleal, por lo que se actualiza aunque no se 
realicen otros de los supuestos específicos contenidos en el propio precepto.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.49 A (10a.)

amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.

InFRACCIÓn AdMInISTRATIVA PREVISTA En LA FRACCIÓn IX, In
CISO C), dEL ARTÍCuLO 213 dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduS
TRIAL. En QuÉ COnSISTE ESA HIPÓTESIS QuE REguLA un CASO 
ESPECÍFICO dE COMPETEnCIA dESLEAL.—el mencionado supuesto 
normativo regula un caso específico de competencia desleal, que se actualiza 
cuando, en el ejercicio de actividades industriales o mercantiles, se realizan 
actos que causen o induzcan al público a confusión, error o engaño, por hacer 
creer o suponer infundadamente que se prestan servicios o se venden produc-
tos bajo autorización, licencia o especificaciones de un tercero. por su parte, 
el diccionario de la lengua española de la real academia española define a la 
palabra confundir, como mezclar, fundir cosas diversas, de manera que no 
puedan reconocerse o distinguirse; error, como un concepto equivocado o 
juicio falso; y, engaño, como la falta de verdad en lo que se dice, hace, cree, 
piensa o discurre. Consecuentemente, dicha hipótesis consiste en la realiza-
ción de cualquier acto (conducta omisiva o comisiva) que tiene cierto efecto 
en el público consumidor, porque genere o induzca una creencia que se apar-
te de la realidad, por ser confusa, errada o engañosa, en el sentido de que los 
servicios se prestan o los bienes se venden bajo autorización, licencia o espe-
cificación de un tercero.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.51 A (10a.)
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amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.

InFRACCIOnES AdMInISTRATIVAS PREVISTAS En LAS FRACCIO
nES I Y IX, InCISO C), dEL ARTÍCuLO 213 dE LA LEY dE LA PROPIE
dAd InduSTRIAL. LA uTILIZACIÓn dEL TÉRMInO "OFICIAL" En 
unA CAMPAÑA PuBLICITARIA ACTuALIZA LOS SuPuESTOS RE
LATIVOS.—Cuando una actividad es realizada por una organización de reco-
nocimiento mundial, el uso de la palabra "oficial" combinada con otras 
expresiones en las campañas de publicidad de ciertos bienes o servicios 
puede hacer creer o inducir a los consumidores a una confusión, error o en-
gaño en el sentido de que aquéllos son comercializados bajo licencia, autori-
zación o especificaciones del organizador. lo anterior, porque el empleo de la 
palabra "oficial" evoca la idea de reconocimiento o autorización, es decir, de 
que un producto o servicio adquirido es legal o autorizado por el titular de los 
derechos respectivos. por tanto, si en una campaña publicitaria se utiliza 
dicho término, se actualizan los supuestos de infracción administrativa pre-
vistos en las fracciones i y iX, inciso c), del artículo 213 de la ley de la propiedad 
industrial, máxime que el término "oficial" pudo constituirse como uno de los 
motivadores para determinar la acción de compra; de ahí que la publicidad 
promocional que contenga esa palabra se considere engañosa, pues a través 
de este motivador se trató de producir en los consumidores un ánimo que los 
incitara o persuadiera a adquirir los productos.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.53 A (10a.)

amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.

InSPECCIÓn MInISTERIAL dEL LugAR dE LOS HECHOS. SI En LA 
COnSTAnCIA QuE COnTIEnE dICHA ACTuACIÓn nO APARECE 
LA FIRMA dEL SECRETARIO QuE COnCuRRIÓ, AQuÉLLA CARECE dE 
VALOR PROBATORIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIAPAS).

amparo direCto 479/2012. 24 de eNero de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: daNiel SÁNCHeZ moNtalVo. poNeNte: CarloS ar-
teaGa ÁlVareZ. SeCretaria: marYliN ramÍreZ aVeNdaÑo.
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CoNSideraNdo:

SÉptimo.—los conceptos de violación que anteceden son, en una 
parte, infundados y, en otra, fundados, suplidos en su deficiencia.

proCedeNCia del priNCipio de SupleNCia de la QueJa

en principio, se significa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido diferencias tratándose de la suplencia de la queja, advirtiendo 
que puede ser total ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios, 
o relativa, cuando son insuficientes; esto es, cuando solamente hay una defi-
ciente argumentación jurídica.

de ese modo, el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, esta-
blece que la suplencia de la queja deficiente en materia penal opera aun ante 
la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. esto es, la suplen-
cia de la queja se trata de una facultad concedida al juzgador para subsanar 
en la sentencia el error u omisión en que hayan incurrido el reo o su defensor, 
y opera en forma total, porque en este supuesto se pretendió atemperar los 
tecnicismos del juicio de garantías, para dar relevancia a la verdad jurídica.

en congruencia con lo anterior, y con base en los principios constitu-
cionales que rigen en materia penal, se concluye que para que proceda suplir 
la queja en dicha materia basta que quien promueva el juicio de amparo 
tenga la calidad de reo y la litis constitucional verse sobre cualquier cuestión 
relacionada con el proceso penal enderezado en su contra.

Sobre el particular tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
marzo de 2008, página 242, que establece:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul-
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el 
juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían 
resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es 
incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le 
suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse 



1840 MAYO 2013

previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber reali-
zado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema 
no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el 
estudio correspondiente."

CumplimieNto de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCe-
dimieNto (GaraNtÍa de deFeNSa)

en el proceso que se siguió en contra del quejoso se cumplió con la 
garantía de defensa consagrada en el segundo párrafo del artículo 14 de la Cons-
titución Federal, pues del análisis que se realiza a la causa penal **********, 
del índice del Juzgado del ramo penal de primera instancia del distrito Judi-
cial de Catazajá, Chiapas, con residencia en esa ciudad, se advierte que no se 
transgredieron las reglas que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada previa al acto de privación de la libertad, las cuales se traducen 
esencialmente en las siguientes:

1. la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; lo 
cual aconteció, pues el veintiséis de agosto de dos mil diez, en audiencia for-
mal, al receptarle su declaración preparatoria, se le hizo saber quién lo acu-
saba, el delito que se le atribuía (daños), los nombres de las personas que 
declararon en su contra, los derechos y prerrogativas que le otorga la Consti-
tución Federal, acto en el que designó como su defensor al social adscrito al 
juzgado y solicitó la ampliación del término constitucional (fojas 285 a la 287 
del tomo i de las copias certificadas relativas al expediente natural), y el treinta 
y uno de agosto de dos mil diez se le dictó auto de formal prisión por el delito 
de daños, previsto y sancionado por el artículo 312, fracción i, del Código penal 
para el estado, cometido en agravio de ********** ********** ********** 
(fojas 300 a la 310 del tomo i).

2. la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que fincó su 
defensa; ya que durante la instrucción, ofreció como pruebas, diversas docu-
mentales, las que se desahogaron por su propia naturaleza (fojas 349 a la 359 
y 531 a la 571 del tomo i); la inspección judicial (foja 420 del tomo i), la pericial 
en materia de fotografía (fojas 431 a la 437) y la testimonial de descargo de 
********** ********** ********** y ********** ********** ********** 
(fojas 422, 423, 425 y 426); asimismo, mediante auto de catorce de enero de 
dos mil once, se declaró cerrada la instrucción (fojas 581 vuelta y 582, tomo ii).

3. la oportunidad de alegar ya que, en la audiencia de derecho cele-
brada el veintiocho de enero de dos mil once, el agente del ministerio público 
ratificó sus conclusiones acusatorias, y la defensa formuló las de inculpabi-
lidad y el resolutor declaró visto el proceso (foja 617 del tomo ii).
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4. el dictado de una resolución que dirimió las cuestiones debatidas, 
que en el caso resultó ser la sentencia de once de enero de dos mil once 
(fojas 630 a la 637 del tomo ii), que lo absolvió del ilícito reprochado.

de igual forma, se le dio a conocer que el representante social y el coad-
yuvante a esa representación se inconformaron contra el fallo anterior y que 
interpusieron recurso de apelación (foja 307 vuelta), del cual tocó resolver a 
la Sala regional Colegiada mixta, Zona 04, pichucalco del tribunal Superior de 
Justicia del estado; el que se sustanció bajo el toca **********, y el veintiséis 
de mayo de dos mil doce, pronunció su resolución, en el sentido de revocar la de 
primer grado (fojas 41 a la 53 del toca). 

de lo expuesto, se advierte que en el caso concreto se respetaron las 
formalidades esenciales del procedimiento en primera y segunda instancias, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 14 de la ley Suprema.

tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 47/95 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, cuyos 
rubro y texto dicen:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente 
al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso-
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, 
se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado."

priNCipio de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN

en otro aspecto, del análisis de la parte considerativa de la sentencia 
reclamada, se advierte que el tribunal de alzada resolvió el recurso sometido 
a su potestad, de acuerdo con los argumentos que planteó el representante 
social recurrente; citó los preceptos legales aplicables en que apoyó su deter-



1842 MAYO 2013

minación, tales como el numeral 312, fracción iV, del Código penal para el 
estado de Chiapas, así como 248, 253, 256, 257, 258, 259 y 263 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Chiapas.

de igual forma, señaló las circunstancias especiales y razones particu-
lares que tomó en consideración para determinar fundados los agravios que 
hizo valer el agente del ministerio público, en el sentido de que el requisito de 
procedibilidad de la querella estaba demostrada en autos; posteriormente ana-
lizó las pruebas desahogadas en el sumario, con las cuales determinó que 
eran aptas y suficientes para demostrar la materialidad del delito de daños.

asimismo, para estimar acreditada la plena responsabilidad del quejoso 
en su comisión, el tribunal de instancia consideró, entre otras, la imputación 
efectuada por los ofendidos; así también el tribunal expuso las razones que 
tomó en consideración para desestimar las pruebas aportadas por la defensa; 
lo que evidencia que existió adecuación entre los motivos aducidos y las nor-
mas aplicables al caso.

atento a las consideraciones expuestas, resulta evidente que la potes-
tad de instancia satisfizo los requisitos de fundamentación y motivación exi-
gidos por el primer párrafo del artículo 16 constitucional.

es aplicable al caso, la jurisprudencia 204, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, página 166 de 
rubro y texto siguientes: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre-
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particu-
lares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emi-
sión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se confi-
guren las hipótesis normativas."

CoNCeptoS de ViolaCióN ViNCuladoS a Que la Sala reSpoN-
SaBle Suplió la deFiCieNCia de loS aGraVioS FormuladoS por el 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo eN la apelaCióN 

el quejoso manifiesta que al revocar la sentencia, la Sala responsable 
suplió la deficiencia de los agravios, ya que el agente del ministerio público 
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únicamente se refirió a la legitimación de los querellantes para representar a 
la persona moral.

los argumentos que anteceden son infundados, toda vez que de la 
lectura del pliego de agravios expresados en la apelación se evidencia que, 
opuesto a lo señalado por el quejoso, el agente del ministerio público no sola-
mente expresó razonamientos enderezados a poner de manifiesto que se 
encontraba satisfecho el requisito de la querella formulada por la persona 
moral ofendida a través de los integrantes de su consejo de administración, 
sino que también expuso argumentos relacionados con la acreditación del 
delito de daños y la plena responsabilidad del quejoso en su comisión.

en efecto, el agente del ministerio público manifestó que había sido 
inadecuado que el Juez de primera instancia haya tenido por no acreditada la 
materialidad del delito en cuestión y la plena responsabilidad del acusado en 
su comisión, pues el caudal probatorio ponía de manifiesto que los elementos 
del delito de daños consistentes en que alguien, por cualquier medio, des-
truya o deteriore una cosa ajena o propia, quedó demostrado con lo decla-
rado por los testigos de cargo ********** ********** **********, ********** 
********** ********** y ********** ********** **********, los cuales trans-
cribió y adminiculó con lo testificado por ********** ********** **********, 
y con las declaraciones de los testigos de preexistencia ********** ********** 
********** y ********** ********** **********.

asimismo, el representante social expuso que el elemento relativo a 
que esa acción cause perjuicio a otro, se demostró con la fe ministerial del 
lugar de los hechos y el dictamen pericial de avalúo comercial.

posteriormente, después de relatar el contenido de dichas probanzas, 
adujo que las mismas tenían valor probatorio, en términos de los artículos 142, 
251, 256, 257, 258 y 263, fracciones i y ii del Código de procedimientos penales 
para el estado, para acreditar el delito de daños, previsto por el artículo 312, 
fracción i, del Código penal para el estado, toda vez que diversos sujetos, el 
diecisiete de marzo de dos mil nueve, aproximadamente a las trece horas, en 
el ejido damasco, municipio de ocosingo, Chiapas, causaron daños a las bode-
gas propiedad de la persona moral ofendida, con lo que le causaron un daño en 
su patrimonio que asciende a la suma de un millón cuatrocientos mil pesos.

de igual forma, el representante social expuso que la plena responsa-
bilidad penal del quejoso ********** ********** ********** quedó demos-
trada con los mismos elementos de prueba que sirvieron para acreditar la 
materialidad del delito en estudio, pero de manera fundamental con la declara-
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ción de los testigos de cargo aludidos (las cuales transcribió), a las que admi-
niculó la fe ministerial, el peritaje de avalúo comercial.

lo destacado pone de relieve que el agente del ministerio público expuso 
las razones por las que en el caso se encontraba acreditado el delito de daños 
y la plena responsabilidad del quejoso en su comisión; por ende, la Sala no 
suplió ninguna deficiencia de los agravios.

CoNCepto de ViolaCióN ViNCulado a Que No Se Cumplió CoN 
el reQuiSito de proCediBilidad NeCeSario para eJerCer la aC-
CióN peNal eN CoNtra del QueJoSo

el peticionario manifiesta que en el caso no existía querella formulada 
por la persona moral denominada ********** ********** **********; toda vez 
que de conformidad con el artículo 266, párrafos tercero y sexto, del Código 
de procedimientos penales para el estado, el cual establece que las personas 
morales podrán actuar por conducto de sus apoderados, y que las querellas se 
admitirán cuando el apoderado tenga un poder para pleitos y cobranzas con 
cláusula especial; además, de que se debía comprobar la personalidad del 
querellante; sin embargo, estima que en el caso no existía el citado poder; 
además de que el representante social debió advertir que los comparecientes 
no se querellaron en favor de la referida persona moral, ya que la presentaron 
por propio derecho.

lo anterior es infundado, ya que el artículo 312 del Código penal para 
el estado de Chiapas, establece:

"artículo 312. Comete el delito de daño, el que por cualquier medio des-
truya o deteriore una cosa ajena o propia en perjuicio de otra.

"…

"este delito se perseguirá por querella del ofendido."

de la parte final del dígito anterior se desprende que para proceder 
penalmente por el delito de daños deberá de cumplirse con el requisito de 
procedibilidad de la querella; lo que implica que, para que se cumpla con 
dicha exigencia, deben atenderse las condiciones que para tal efecto se esta-
blecen en el artículo 266 del Código de procedimientos penales para esta enti-
dad, que dispone:

"artículo 266. Sólo podrán perseguirse a petición de parte ofendida, los 
delitos que así determina el código penal o, en su caso, las leyes especiales.
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"Será parte ofendida quien justifique ser el titular del derecho o del 
bien jurídicamente tutelado, que ha sido dañado.

"No será necesario la intervención de apoderado jurídico para la pre-
sentación de denuncia, la que podrá ser presentada por cualquier persona. 
en los casos de personas morales, podrán actuar por conducto de apoderado 
general para pleitos y cobranzas. las querellas presentadas en representación 
de personas morales, se admitirán cuando el apoderado tenga un poder para 
pleitos y cobranzas, con cláusula especial para formular querella, sin que sea 
necesario acuerdo de ratificación del consejo de administración o de la asam-
blea de socios o accionistas, poder especial para el caso determinado, ni ins-
trucciones concretas del mandante.

"Cuando se trate de personas físicas, las querellas podrán presentarse 
por sí o por conducto de apoderado con cláusula especial o instrucciones con-
cretas de sus mandantes para el caso específico.

"Cuando la querella se presente por medio de apoderado, la persona-
lidad de éste se deberá acreditar en el momento de presentar o ratificar la 
querella. en ningún caso el ministerio público ejercitará la acción penal 
sin que se encuentre plenamente acreditada la personalidad del querellante 
o del ofendido.

"Cuando el delito que se ponga en conocimiento de la autoridad sea de 
aquellos que se persiguen por querella, una vez recibida ésta y antes de prac-
ticar las primeras diligencias, el agente del ministerio público que la reciba 
tendrá la obligación de tomar las siguientes provincias:

"i. Hacer del conocimiento del querellante las sanciones a que se hace 
acreedor si se produce con falsedad;

"ii. asentar los datos generales para la identificación de la persona 
querellante;

"iii. Comprobar la personalidad del querellante;

"iV. Cuando el querellante no sepa escribir o por cualquier motivo no 
formule su querella por escrito, el agente del ministerio público tendrá la 
obligación de levantar el acta correspondiente.

"el perdón que otorgue el querellante ante el ministerio público durante 
la averiguación previa, o ante el Juez hasta antes de que cause ejecutoria la 
sentencia, surtirá sus efectos en los términos que previene el Código penal."
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del dígito anterior se desprende que la querella solamente puede ser 
presentada por la parte ofendida; que es quien justifica ser el titular del dere-
cho o del bien jurídicamente tutelado que ha sido afectado por la acción 
delictiva.

en el caso, adverso a lo considerado por el quejoso, se encuentra satis-
fecho el requisito de procedibilidad en comento, como puntualmente destacó 
la autoridad responsable.

en efecto, del escrito inicial de querella se advierte, en la parte que in-
teresa, que fue formulada en los términos siguientes: 

"C. Fiscal del ministerio público en turno
presente

********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** ********** y ********** ********** 
**********, mayores de edad, por nuestro propio derecho, con domicilio 
legal en ********** ********** ********** de la ciudad de ********** 
********** **********, Chiapas y con la facultad que nos concede el artículo 
71 del Código de procedimientos penales del estado, designados como nues-
tros representantes legales a los CC. licenciados ********** ********** 
********** y ********** ********** **********, a usted exponemos:

"Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución General de la 
república; 2, 3, 4, 5, 265 y relativos del Código de procedimientos penales del 
estado; 3, 11, fracción ii, 29, fracción i, 31, 35, fracción i y relativos de la ley 
orgánica del ministerio de Justicia del estado de Chiapas, formulo formal 
querella en contra de los CC. ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** ********** **********, ********** 
********** ********** ********** ********** **********, ********** 
********** **********, y/o quien o quienes resulten responsables de los deli-
tos de amenazas, previsto y sancionado por los artículos 227 y 228 del Código 
penal del estado de Chiapas; despojo, previsto y sancionado por el artículo 305 
del Código penal del estado de Chiapas; daños, previsto y sancionado por el 
artículo 312 del Código penal para el estado de Chiapas, cometidos en nues-
tro agravio, a efecto de que llenados que sean los requisitos del artículo 16 de 
la Constitución General de la república, se ejercite acción penal y de reparación 
del daño en contra de los responsables … –foja 3 del tomo i de la copia certi-
ficada de la causa penal–."
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"el escrito anterior fue ratificado ante el agente del ministerio público 
por los ocursantes, el veinte, veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil nueve, 
respectivamente (fojas 29 a la 47 del tomo i).

"lo destacado pone de manifiesto que si bien ante el representante social, 
********** ********** **********, ********** ********** **********, 
********** ********** **********, ********** ********** **********, 
********** ********** **********, ********** ********** ********** y 
********** ********** ********** manifestaron comparecer por propio dere-
cho y que formulaban formal querella en contra del quejoso ********** 
********** ********** y otros, por los delitos de amenazas, despojo y daños, 
cometido en su agravio; sin embargo, ello no impide considerar que en el 
caso no existe querella de la persona moral ofendida denominada ********** 
********** **********, como aduce el peticionario de garantías.

"ello es así, toda vez que en diligencia de dieciséis de abril de dos mil 
nueve, efectuada dentro de la averiguación previa, el denunciante ********** 
********** **********, compareció ante el representante social para exhibir 
el original de acta constitutiva de la citada persona moral, contenida en la 
escritura pública número ********** ********** **********, pasada ante 
la fe del licenciado ********** ********** **********, notario público número 
75 del estado de Chiapas y de la escritura pública **********, volumen 
**********, pasada ante la fe del licenciado ********** ********** **********, 
notario público número 13 del estado de Chiapas, que contiene la protocoli-
zación del acta de asamblea general de miembros activos de la mencionada 
persona moral, celebrada el dieciocho de febrero de dos mil seis, que es del 
tenor siguiente:

"escritura pública número trece mil trescientos noventa y ocho.

"Volumen número doscientos setenta y dos.

"en la ciudad de palenque, estado de Chiapas, méxico, siendo las 16:00 
dieciséis horas del día 20 veinte del mes de febrero del año 2006 dos mil seis, 
yo, licenciado ********** ********** **********, titular de la Notaria pública 
Número trece del estado, en ejercicio, con despacho ubicado en calle ********** 
********** **********, de esta ciudad, comparece por su propio derecho el 
señor ********** ********** **********, con registro Federal de Contribu-
yentes **********, en su carácter de presidente del consejo de administra-
ción de la persona moral denominada ‘********** ********** **********’, con 
registro Federal de Contribuyentes **********, quien solicita al suscrito la 
protocolización del acta de asamblea general de miembros activos de la socie-
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dad denominada ‘********** ********** **********’, celebrada el día 18 de 
febrero de 2006, misma que tengo a la vista en este acto y con fundamento en 
los artículos 195 y 200 de la ley del Notariado del estado, en vigor, transcribo 
textualmente y que a la letra dice:

"acta de asamblea general de miembros activos de la sociedad deno-
minada ‘********** ********** **********’, celebrada el día 18 de febrero 
de 2006, en el ********** ********** **********, siendo las 09:00 horas del día 
18 de febrero del año dos mil seis. reunidos en el lugar de costumbre los 
socios que conforman la sociedad mercantil denominada ‘********** 
********** **********’, los suscritos: ********** ********** **********, 
********** ********** **********, ********** ********** **********, 
********** ********** **********, ********** ********** **********, 
********** ********** ********** y ********** ********** ********** 
todos con la finalidad de asistir a esta asamblea convocada mediante cédulas 
de invitación con ocho días de anticipación, para tratar asuntos de mucha 
importancia bajo el siguiente orden del día: 01. pase de lista. 02 lectura y 
seguimiento del acta anterior. 03. acuerdo o entrega de poderes para pleitos 
y cobranzas. 04. Cierre del acta. en el punto uno del orden del día, el secretario 
procede al pase de lista observando la asistencia del 100% de los socios, 
observando la mayoría; por lo tanto, se declara formalmente instalada la pre-
sente asamblea en el punto dos del orden del día, el secretario procede a darle 
lectura al acta anterior; al final pide opinión de los presentes, no ha habido 
ninguna inconformidad, en el punto tres, toma la palabra el C. ********** 
********** **********, informando a los presentes que es necesario nom-
brar a una persona para que tenga poder general para pleitos y cobranzas de 
dicha sociedad, la asamblea acepta la propuesta tomando los siguientes 
acuerdos: primera: por unanimidad de votos se le otorga poder general para 
pleitos y cobranzas de conformidad con el artículo 2,528 del Código Civil vigente 
en el estado de Chiapas al presidente de la sociedad C. ********** ********** 
**********, poder absoluto en todo lo relacionado con la sociedad. Segunda. 
Se le hace saber al C. ********** ********** **********, que de inmediato 
tome posesión de sus respectivos cargos, previa constitución de la caución 
señalada en esta acta, aceptando y protestando desempeñarlos fiel y hones-
tamente. Consejo de administración: C. ********** ********** **********. 
presidente. Firma ilegible. C. ********** ********** **********. Secretario. 
Firma ilegible. C. ********** ********** **********. tesorero. Firma ilegi-
ble. relación de los socios activos de la sociedad cooperativa denominada 
‘********** ********** **********’, ********** ********** **********. 
Firma ilegible. ********** ********** **********. Firma ilegible. ********** 
********** **********. Firma ilegible. ********** ********** **********. 
Firma ilegible. ********** ********** **********. Firma ilegible. ********** 
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********** **********. Firma ilegible. ********** ********** **********. 
Firma ilegible. ********** ********** **********. Firma ilegible. ********** 
********** **********. Huella digital. ********** ********** **********. 
Firma ilegible. legal existencia. el señor ********** ********** ********** 
acredita la legal existencia de su representada, la persona moral denominada 
‘********** ********** **********’. Con el testimonio de la escritura pública 
número ********** ********** **********, volumen número ********** 
********** ********** de fecha ********** ********** **********, otorgada 
en la ciudad de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, pasado ante la fe del 
licenciado ********** ********** **********, notario público número 
********** del estado, que contiene constitución de la persona moral deno-
minada ‘********** ********** **********’ misma que fue debidamente 
inscrita en registro público de la propiedad y de Comercio del distrito Judi-
cial de ocosingo, Chiapas, bajo el número ********** del libro ********** 
**********, correspondiente a la sección quinta, el diecisiete de abril de dos 
mil dos, teniendo como objeto social los siguientes: a) adquirir, explotar, uti-
lizar, administrar, enajenar toda clase de vivienda, bienes muebles e inmue-
bles, tangibles e intangibles. B) la compraventa de productos que estén dentro 
del comercio, tales como todo tipo de alimentos, bebidas y medicinas en gene-
ral. C) la compraventa de materiales de construcción en general y de material 
eléctrico. d) la producción y distribución agropecuaria en general. e) la explo-
tación de productos forestales, previos permisos que sean autorizados por las 
autoridades correspondientes. F) el comercio en general. G) la celebración 
de actos y contratos de todo tipo, permitidos y autorizados por la ley y que se 
relaciona con el objeto social. H) explotación de marcas y concesiones. i) pro-
ducción agroindustrial. J) elaboración de fertilizantes, todos orgánicos herbi-
cidas e insecticidas. K) instalación de viveros agroforestales tales como jardín 
botánico, floricultura y plantas de ornato. l) Conservación de especies anima-
les en peligro de extinción de origen de la Selva lacandona. m) otorgar créditos 
a los socios.

"personalidad. el señor ********** ********** ********** acredita su 
personalidad con la que comparece en este acto con el testimonio de la escri-
tura pública número ********** ********** **********, volumen número 
********** ********** **********, ********** ********** **********, con 
fecha diecinueve de enero del año dos mil seis, pasa ante la fe del suscrito 
notario público del estado, misma que contiene protocolización de acta de 
asamblea general de miembros activos de la sociedad denominada ‘********** 
********** **********’, la cual en el punto tres por unanimidad de votos es 
designado presidente del consejo de administración, debidamente inscrita 
en el registro público de la propiedad y de Comercio del distrito Judicial de 
ocosingo, Chiapas.
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"Convocatoria. ********** ********** **********, rFC **********, 
domicilio conocido s/n, ejido ********** ********** **********. Convoca-
toria. ********** ********** **********. a 10 de febrero de 2006. asunto: 
invitación. C. miembros activos de la sociedad denominada ‘********** 
********** **********’, presente: de la manera más atenta y respetuosa 
nos dirigimos a usted con la finalidad de invitarlos a una reunión a las 09:00 
horas de la mañana el día 18 de febrero del año en curso, en el lugar de cos-
tumbre para tratar asuntos de suma importancia para la administración de la 
sociedad que estará sujeta bajo el siguiente orden del día 01. pase de lista. 02. 
lectura y seguimiento del acta anterior. 03. acuerdo o entrega de poderes 
para pleitos y cobranzas. 04. Cierre del acta. esperando contar cinsu (sic) 
puntual asistencia, los saludo cordialmente. respetuosamente. C. ********** 
********** **********. presidente. Firma ilegible. C. ********** ********** 
********** (2), Secretario. Firma ilegible. C. ********** ********** 
**********. tesorero. Firma ilegible.

"Fe notarial.

"Yo, el notario bajo mi fe, hago constar.

"i. la verdad del acto.

"ii. Que tuve a la vista los documentos protocolizados a los cuales me 
remito, mandando agregar una copia de los mismos, al apéndice correspon-
diente bajo la letra ‘a’.

"iii. Que concedo capacidad jurídica a los comparecientes, para con-
tratar y obligarse, manifestando bajo protesta de decir verdad, apercibidos de 
las penas en que incurren los falsos declarantes ante notario y por sus gene-
rales dijeron llamarse: el señor ********** ********** **********, mexicano 
por nacimiento, casado, agricultor, originario y vecino del ejido **********, 
municipio de ********** **********, donde nació el ********** ********** 
**********, con domicilio conocido en el ********** ********** **********, 
se identifica con la credencial de elector con número de folio **********.

"leída que le fue la presente escritura, explicándole su valor, fuerza y 
alcance legal de su contenido, es conforme la ratifica y firma en mi presencia. 
doy fe. a máquina. Comparecientes. C. ********** ********** **********. 
Firma ilegible. ante mí. lic. ********** ********** **********. Firmado. el sello 
de autorizar.

"autorizo definitivamente, el instrumento que antecede, hoy que fue 
firmado. doy fe. palenque, Chiapas. a 21 veintiuno de febrero del año 2006, 
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dos mil seis. lic. ********** ********** **********. Firma ilegible. el sello de 
autorizar del notario.

"es primer testimonio sacado fielmente de su original que obra en el 
protocolo a mi cargo, va en tres fojas útiles, debidamente legalizadas y lo expido 
a favor de la persona moral denominada ‘********** ********** **********’, 
después de dejar razón en su matriz de haberse expedido en la ciudad de 
palenque, Chapas, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil seis. 
doy fe."

de la transcripción anterior emerge que la asamblea de socios activos de 
la empresa ofendida denominada ********** ********** ********** (que son 
los mismos que comparecieron y ratificaron la querella en contra del quejoso), 
otorgaron poder general para pleitos y cobranzas, en términos del artículo 
2528 del Código Civil para el estado a ********** ********** **********, 
presidente de la sociedad; personalidad que acreditó, ante el referido notario, 
con el testimonio de la escritura pública **********, volumen **********, de 
diecinueve de enero de dos mil seis, que contiene la protocolización del acta 
de asamblea general de miembros activos de la citada persona moral, donde 
fue designado con esa calidad; además, que del instrumento notarial antes trans-
crito, se desprende como integrantes del consejo de administración a ********** 
********** **********, ********** ********** ********** y ********** 
********** **********, presidente, secretario y tesorero, respectivamente, los 
cuales, de acuerdo con la cláusula décima segunda del diverso instrumento 
público **********, volumen **********, pasada ante la fe del licenciado 
********** ********** **********, notario público número 75 del estado de 
Chiapas, dicho consejo de administración tiene las facultades siguientes: 

"décima Segunda. el consejo de administración representará a la socie-
dad ante toda clase de autoridades, personas físicas y morales, con amplios 
poderes para lo cual se le otorgan en forma enunciativa y no limitativa los siguien-
tes: poder con carácter de mandatario general para pleitos y cobranzas y actos 
de administración, con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos de los artículo 
dos mil quinientos veintiocho del Código Civil vigente en el estado y los ar-
tículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y 
siete del Código Civil del distrito Federal y territorios Federales, incluyéndose 
enunciativa y no limitativamente la facultad de transigir, interponer amparo y 
desistirse del mismo, comprometer arbitrios, articular y absolver posiciones, 
hacer donación de bienes, presentar denuncias y querellas, perdonar y cons-
tituirse en coadyuvante del ministerio público, firmar títulos de crédito por 
cualquier concepto y protestarlos, así como la facultad de delegar sus facul-
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tades total o parcialmente; para el caso de que el administrador único pueda 
tener facultades para actos de dominio, la asamblea decidirá si otorga dicha 
facultad."

de lo anterior se advierte que el consejo de administración se encuentra 
facultado para representar a la empresa denominada ********** ********** 
**********, ante toda clase de autoridades, así como a presentar denuncias y 
querellas en su nombre; de lo que se sigue, que si entre los ocursantes que 
presentaron la querella se encuentran los integrantes de dicho consejo de admi-
nistración, ********** ********** ********** (presidente), ********** 
********** ********** (secretario) y ********** ********** ********** (teso-
rero), o bien ********** ********** **********, ********** ********** 
********** y ********** ********** **********, quienes de acuerdo con el 
referido instrumento notarial, tienen la calidad de presidente, secretario y 
tesorero del consejo de administración; es evidente que aunque sacramental-
mente no hayan expresado que la querella la presentaban en nombre de la 
referida sociedad, puede inferirse que sí lo hicieron, dado que quienes la sus-
cribieron son los miembros del consejo de administración de esa empresa 
moral, y expresaron el nombre contra quienes la hacían, así como los hechos 
que consideraron constitutivos de delito.

en efecto, como exhibieron la escritura respectiva, ello patentiza que 
la querella no fue a nombre propio, sino en representación de la sociedad, ya 
que no se debe valorar dicha comparecencia en forma aislada, sino concate-
nada con la diligencia donde presentaron la escritura de mérito.

Cobra aplicación, la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 49, Segunda parte, página 29, que dispone:

"Querella NeCeSaria de perSoNaS moraleS.—Si la ofendida 
es una persona moral, la querella le toca presentarla a sus representantes 
legítimos, pues toda persona moral sólo puede obrar y operar mediante ellos; 
y si por medio de su administrador único confiere poder a una persona para 
pleitos y cobranzas y con esa representación presenta la querella, el hecho de 
que en su escrito mencione la palabra denuncia, si con toda precisión señala 
al acusado como responsable de los hechos y pide para él castigo correspon-
diente, debe estimarse que sí se trata de formular una querella contra el acu-
sado, pues ya esta Suprema Corte ha sostenido el criterio de que en las 
querellas no es necesario usar palabras sacramentales, ni solemnes, sino que 
basta precisar los hecho concretos por los que se querella y se presente contra 
persona cierta."
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también cobra aplicación, la tesis sustentada por el entonces tribunal 
Colegiado del décimo Circuito, que se comparte, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 68, Sexta parte, página 65, 
de rubro y texto siguientes:

"Querella, FormalidadeS de la.—para que pueda conceptuarse 
que existe querella, requisito de procedibilidad necesario para el inicio de la 
actividad investigadora, ejercicio y vida de la acción penal, no es condición 
indispensable que la persona ofendida utilice el término sacramental de que-
rella, sino únicamente que se reúnan las características esenciales de la alu-
dida condición de procedibilidad. por tanto, existe querella cuando la persona 
ofendida por el delito o su legítimo representante es quien da la noticia del 
hecho delictivo al órgano titular de la función investigadora y expresa su deseo 
de que se ejercite la acción penal, concretamente contra el sujeto a quien le 
atribuye el hecho." 

por consiguiente, opuesto a lo manifestado por el disconforme, en la 
especie sí se encuentra satisfecho el requisito de procedibilidad de la que-
rella a que alude el último párrafo del artículo 312 del Código penal para el 
estado de Chiapas, pues es evidente que dentro de las personas físicas que 
suscribieron el escrito correspondiente, se encuentran los miembros que inte-
gran su consejo de administración, quienes están facultados para formular 
querellas, personalidad que se encuentra demostrada con los instrumentos 
notariales antes analizados; de ahí lo infundado de los motivos de disenso.

materialidad del delito de daÑoS

por otro lado, del análisis de las constancias que integran la causa penal 
de origen, se advierte que se encuentra acreditado el delito de daños, previsto 
por el artículo 312 del Código penal para el estado de Chiapas.

el precepto mencionado con antelación establece:

"artículo 312. Comete el delito de daño, el que por cualquier medio 
destruya o deteriore una cosa ajena o propia en perjuicio de otra.

"al responsable del delito de daño se le impondrán las siguientes 
sanciones:

"…

"este delito se perseguirá por querella del ofendido."
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los elementos materiales que constituyen el delito que nos ocupa son 
los siguientes:

a) la destrucción o el deterioro de una cosa ajena o propia, en perjuicio 
de otro.

ahora bien, el elemento de mérito; esto es, la destrucción o el deterioro 
de una cosa ajena o propia, en perjuicio de otro; la Sala del conocimiento lo 
tuvo por justificado con las probanzas que obran en el juicio de origen, primor-
dialmente con la querella suscrita y ratificada por ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
********** y ********** ********** **********, ante el fiscal del ministerio 
público investigador de palenque, Chiapas, en la que expusieron, en síntesis, 
que desde principios de mil novecientos setenta y seis se unieron para traba-
jar en la extracción y almacenamiento de miel, en dos bodegas que ubicaron 
en dos solares urbanos ubicados en el ejido damasco, municipio de ocosingo, 
Chiapas, los cuales fueron asignados originalmente a ********** ********** 
********** y ********** ********** **********; que esa actividad la realizaron 
durante tres años y dejaron de hacerlo por la llegada de la abeja africana; que 
buscaron la forma de subsistir con sus familias; por lo que pusieron una tienda 
de abarrotes y venta de materiales para la construcción, que esa situación 
molestó a los integrantes del comisariado ejidal, ya que desde dos mil siete, 
empezaron a incitar a los pobladores del citado ejido, para que los despojaran 
de los solares urbanos; que en el primero de los solares tienen dos bodegas, en 
la primera se encuentran dos básculas con capacidad de quinientos kilo-
gramos, extractores de miel, cinco mesas y cuatro sillas de madera y en la 
otra bodega se encuentran un motor a diesel con capacidad de veinte caballos 
de fuerza, una máquina cepilladora eléctrica con motor trifásico y una cantea-
dora eléctrica, bodega que se encuentra cercada con malla ciclón; en el segundo 
solar se localiza una bodega en la que se encuentra el centro de cómputo, 
cercada con malla ciclón.

Que trataron de arreglar el conflicto con diversas autoridades del 
gobierno federal y estatal, donde se acordó que el conflicto por la posesión de 
los dos solares urbanos fuera resuelto por el tribunal agrario; que con base 
en ello, el cinco de septiembre de dos mil ocho, el comisariado ejidal del ejido 
damasco, municipio de ocosingo, Chiapas, presentó demanda agraria en su 
contra ante el tribunal agrario, reclamando la entrega de los dos solares urba-
nos, con base en el mejor derecho para poseerlos; el cuatro de febrero de dos 
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mil nueve, dieron contestación a dicha demanda, y fue a partir de ello cuando 
el quejoso y los otros coacusados los empezaron a amenazar pues, les dijeron 
que los terrenos se los iban a entregar por las buenas o por las malas, y que 
no iban a esperar a que el tribunal les resolviera la controversia, que los testigos 
que nombraron en esa audiencia de ley, ********** ********** ********** 
y ********** ********** **********, también fueron amenazados y les pre-
fabricaron delitos; que la audiencia de cuatro de febrero de dos mil nueve, fue 
suspendida en razón de que existían pruebas pendientes que preparar y desaho-
gar; por ende, se señaló como fecha de reanudación el diecisiete de marzo de 
dos mil nueve, que en el desahogo de la aludida actuación el quejoso ********** 
********** **********, así como ********** ********** ********** y 
********** ********** ********** entregaron un escrito ante el tribunal agra-
rio donde manifestaron que si a las dos de la tarde de ese día no les daba una 
respuesta satisfactoria a sus intereses el pueblo de damasco actuaría de 
acuerdo con sus usos y costumbres; que el magistrado del tribunal agrario 
les informó a dichos sujetos que resolvería el asunto de acuerdo a los proce-
dimientos y términos establecidos en la ley y no les dio una resolución conforme 
a lo solicitado por los acusados; situación que les molestó, ya que como a la 
una de la tarde de ese día, al término de la audiencia de ley, los acusados 
empezaron a platicar en voz alta y en lengua tzeltal, que se iban a comunicar 
con los pobladores del ejido damasco, para que empezaran con las acciones 
que habían acordado, y en esos momentos vieron y escucharon cuando 
********** ********** ********** hizo una llamada y dijo: "quiero que me 
comuniques con ********** ********** **********" y seguidamente dijo: 
"mira ********** el tribunal no resolvió nada a nuestro favor así que entren a 
los solares, destruyan las bodegas y échenles fuego como habíamos acor-
dado"; que a las dos y media de la tarde, ********** ********** ********** 
recibió una llamada de su esposa y le informó que personas dirigidas por 
********** ********** **********, ********** ********** ********** y 
********** ********** ********** se habían metido a las parcelas en con-
flicto y destruyeron las dos bodegas, con toda la maquinaria y diversos muebles 
que se encontraban en ellas; que posteriormente como a las cinco de la tarde 
********** ********** ********** recibió una nueva llamada en su celular 
y su esposa le informó que habían prendido fuego a las bodegas y a la maqui-
naria (fojas 3 a la 7 y de la 28 a la 46 del tomo i).

a dicha manifestación, la Sala responsable le otorgó valor probatorio, en 
términos del artículo 251 del Código de procedimientos penales para el estado, 
porque dijo que de dicho medio de convicción se evidenciaba que el activo 
fue la persona que dio la orden para que destruyeran las bodegas ubicadas 
dentro de las parcelas en conflicto. 
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Sin embargo, fue incorrecto que la haya valorado al tenor del invocado 
precepto, toda vez que éste únicamente establece la regla genérica de la 
carga probatoria, pues dispone: "el que afirma está obligado a probar. también 
lo está el que niega cuando su afirmación es contraria a una presunción legal 
o cuando envuelve la afirmación expresa de un hecho"; pero no contempla el 
valor que debe atribuirse a la declaración de la parte ofendida.

No obstante lo anterior, la citada querella tiene eficacia probatoria, 
pero debió analizarse de conformidad con las reglas previstas en el artículo 
248 del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas, que 
establece que los indicios son las circunstancias y antecedentes que, teniendo 
relación con el delito, pueden razonablemente fundar una opinión sobre la 
existencia de los hechos determinados.

la potestad de instancia también adminiculó el indicio destacado, con 
la inspección ministerial del lugar de los hechos, de veinticinco de marzo de 
dos mil nueve, donde el agente del ministerio público hizo constar que se cons-
tituyó en el ejido damasco, municipio de ocosingo, Chiapas y dio fe de que, como 
a cincuenta metros de la carretera que conduce al ejido Santo domingo, se 
encuentra una casa destruida y quemada totalmente, observando unas láminas 
de zinc ahumadas y encima de ellas cenizas y a su alrededor pasto quemado; 
que a cien metros de la misma dirección se encuentra otra casa totalmente 
destruida y las láminas ahumadas y encima cenizas, así como a su alrededor 
pasto quemado (foja 47 del tomo i).

diligencia a la que la responsable otorgó valor probatorio de conformi-
dad con el artículo 256 de la ley adjetiva penal local, pues expuso que había 
sido realizada por un funcionario en ejercicio de sus atribuciones.

al respecto, el quejoso manifiesta que fue ilegal que la Sala del cono-
cimiento otorgara valor probatorio a dicha diligencia, toda vez que esa ac-
tuación carece de la firma del oficial secretario.

el argumento anterior es fundado, toda vez que la actuación de dicho 
representante social debe llenar las exigencias contenidas en los artículos 
141, 142, 143 y 150, fracción i, del Código de procedimientos penales para el 
estado, que establecen:

"artículo 141. la inspección judicial puede practicarse de oficio o a 
petición de parte, pudiendo concurrir a ella los interesados y hacer las obser-
vaciones que estimen oportunas." 



1857QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"artículo 142. el ministerio público o el Juez, al practicar la inspección 
procuraran estar asistidos de los peritos que deban emitir posteriormente su 
dictamen sobre los lugares u objetos inspeccionados." 

"artículo 143. a juicio del ministerio público, del Juez o a petición de 
parte, se levantaran los planos o se tomaran las fotografías que fueren condu-
centes. de la diligencia se levantara constancia, que firmarán los que en ella 
hubieren intervenido." 

…

"artículo 150. a estas diligencias deberán concurrir:

"i. el Juez o el ministerio público que ordene la diligencia con su secre-
tario o testigos de asistencia."

de la lectura de las disposiciones anteriores se evidencia que se exige 
como requisito legal para la validez de la inspección ministerial del lugar de los 
hechos, que el representante social investigador que la practique debe con-
currir con su secretario o testigos de asistencia.

por tanto, si de la constancia relativa a la inspección del lugar de los 
hechos se evidencia que en la parte donde está asentada la leyenda: "oficial 
secretario. Sria. ********** ********** **********", no obra la firma corres-
pondiente (foja 47 del tomo i de la causa penal ********** ********** que es el 
signo gráfico representativo con el cual se acreditaría la presencia de ese 
funcionario; es evidente que, como oportunamente hizo valer el peticionario 
de garantías, el agente del ministerio público no estuvo asistido de dicho 
secretario; por ende, opuesto a lo considerado por la autoridad responsable, 
dicha actuación carece de valor probatorio, ya que no satisface los requisitos 
legales para su existencia y validez.

No obstante lo anterior, se estima que esa circunstancia no causa agra-
vios a la esfera jurídica del quejoso, toda vez que en autos existen otros indicios 
con los que se demuestra el deterioro causado al patrimonio de la sociedad 
ofendida, los cuales fueron valorados adecuadamente por la potestad respon-
sable, como se advierte a continuación.

en efecto, el tribunal de apelación también adminiculó la atestación 
ministerial de ********** ********** **********, en la que, en lo medular, 
expuso que el diecisiete de marzo de dos mil nueve, aproximadamente a las 
doce horas con treinta minutos, salió con rumbo al ejido damasco, municipio de 
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ocosingo, Chiapas, que llegó a la casa de su suegra y quince minutos después 
vio a mucha gente alborotada, entre ellos, a ********** ********** **********, 
********** ********** ********** y ********** ********** **********, que 
escuchó cuando el primero de los nombrados dijo a la gente que ********** 
********** **********, ********** ********** ********** y ********** 
********** **********, ya había dado la orden para que comenzaran a quemar 
las bodegas de la sociedad denominada ********** ********** **********, la 
cual es muy conocida en la región, porque exportaban miel de abeja, que 
fue cuando le prendieron fuego a las bodegas y a todo lo que había adentro, 
además de que se apoderaron de una tienda que tenía la sociedad (fojas 74 y 
75 del tomo i).

también concatenó la declaración ministerial de ********** ********** 
**********, quien, en síntesis, adujo que tiene treinta años que vive en el 
ejido la arena, municipio de ocosingo, Chiapas, pero como en ese lugar no 
hay tienda grande se tienen que trasladar al ejido damasco, del mismo muni-
cipio, que el diecisiete de marzo de dos mil nueve, aproximadamente a las 
doce horas, salió de su casa con rumbo al mencionado ejido, para comprar 
algunas cosas en la tienda de ********** ********** **********, quien 
tiene una sociedad denominada ********** ********** **********, y unas 
bodegas en la que almacenaban miel para exportación, que al llegar se per-
cató que había mucha gente reunida en la casa ejidal, que al asomarse escuchó 
que ********** ********** ********** dijo a sus compañeros ********** 
********** ********** y ********** ********** ********** y a otros que 
********** ********** **********, ********** ********** ********** y 
********** ********** **********, autoridades del ejido que estaban en 
tuxtla Gutiérrez, ya habían dado la orden para que quemaran las bodegas de la 
citada empresa, fue cuando esas personas y un grupo de gente quemaron las 
bodegas y todo lo que había adentro, y se apoderaron de los objetos que iba 
a comprar en la tienda (fojas 77 y 78).

asimismo, entrelazó el deposado de ********** ********** **********, 
quien, en lo que interesa, señaló que es chofer de un taxi, y que su ruta es 
Santo domingo al crucero con Chancalá, que el diecisiete de marzo de dos 
mil nueve, aproximadamente a las trece horas con treinta minutos pasó por 
el ejido damasco, municipio de ocosingo, Chiapas y vio que un grupo aproxi-
mado de cuarenta personas eran comandadas por ********** ********** 
**********, ********** ********** ********** y ********** ********** 
**********, conocidos en la región, quienes obstruían el paso en la carretera 
y estaban cobrando veinte pesos, situación que originó que se estacionara un 
rato, y que esas personas comenzaron a prenderle fuego a las bodegas pro-
piedad de la sociedad denominada ********** ********** **********, en 
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las cuales anteriormente habían almacenado miel, y se apoderaron de una 
tienda propiedad de dicha empresa, que las bodegas quedaron en cenizas 
(fojas 80 y 81).

deposados a los que de manera correcta, la Sala responsable conce-
dió valor probatorio, de acuerdo con lo establecido por los artículos 258 y 259 
de la ley adjetiva penal para la entidad, ya que fueron rendidas por personas 
que por su edad, capacidad e instrucción tienen criterio para juzgar el acto; 
además de que fueron claras y precisas, sin dudas ni reticencias sobre la 
sustancia del hecho, en virtud de que lo conocieron por medio de los sentidos, 
por sí mismos y no por inducciones ni referencias de otro; puesto que no 
fueron obligados a declarar de esa manera por fuerza, miedo o soborno; aunado 
a que de manera congruente hicieron el señalamiento llano y categórico de 
que en la fecha, lugar y hora mencionados, las bodegas propiedad de la em-
presa ofendida fueron quemadas por un grupo de personas del ejido damasco, 
municipio de ocosingo, Chiapas, por la orden que diera el activo.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis aislada 3143, emitida por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo ii, materia penal, 
precedentes relevantes, página 1462, que es del tenor siguiente: 

"teStiGoS eN materia peNal.—el testigo es un instrumento, que de 
acuerdo con la teoría general del proceso, se ha dicho, es el más importante 
de los sujetos procesales; pero al mismo tiempo es el más peligroso, si no es 
veraz o es reticente; pues sólo cuando el relato de los sujetos de la prueba 
testimonial, cuando la versión de una experiencia percibida por los mismos, 
corresponde a la realidad del hecho o circunstancias percibidas, se puede 
decir que el testimonio tiene valor probatorio. de ahí que la capacidad testifi-
cal, sea consecuencia de que el relato llene estas exigencias procesales."

es aplicable también la jurisprudencia 376, de la aludida Sala de ese 
alto tribunal, publicada en el referido medio de difusión, página 275, cuyos 
rubro y texto disponen: 

"teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—las declara-
ciones de quienes atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipre-
ciación concretamente especificados en las normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, 
mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar 
la mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 
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la responsable concatenó a esos elementos de convicción las declara-
ciones de los testigos de preexistencia ********** ********** ********** y 
********** ********** **********, quienes en términos similares manifes-
taron que conocen a ********** ********** **********, quien es presidente 
de la sociedad denominada ********** ********** **********, ubicada en 
el ejido damasco, municipio de ocosingo, Chiapas, que esa sociedad cons-
truyó dos bodegas para almacenar miel de abeja y luego exportarla, para lo 
cual tenían varias herramientas como eran un motor diesel, marca lister de 
veinticinco caballos de fuerza, una cepilladora eléctrica motor trifásico, una 
canteadora eléctrica, una canteadora con banco de madera, dos sierras cir-
culares con chumasera, dos macheteadoras, un extractor de miel, veintiocho 
rollos de malla ciclón de dos kilogramos cada una marca Cook, trescientas 
piezas de lámina zintro alum, doscientos postes de madera de chicle, que 
sostenían el alambrado y malla ciclón de dos metros de altura distribuidas en 
las bodegas construidas con lámina de zinc y tabla y piso de cemento, que 
esos objetos les consta que estaban antes de que ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** ********** y ********** ********** 
**********, las quemaran (fojas 88 a la 90, 92 y 93).

a esos testimonios correctamente se les otorgó valor probatorio, de 
acuerdo con los numerales 258 y 259 del Código de procedimientos penales 
para el estado, toda vez que son personas a las que les consta la existencia de 
las herramientas descritas que se encontraban en las bodegas siniestradas.

el quejoso aduce que fue ilegal que la Sala responsable otorgó valor 
probatorio a los deposados de ********** ********** ********** y ********** 
********** **********, quienes, entre otros aspectos, dijeron que vieron 
cuando el hoy peticionario ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** ********** ********** y ********** 
********** ********** estaban quemando las bodegas; sin embargo, consi-
dera que esa aseveración riñe con lo afirmado por los propios querellantes, 
quienes señalaron que el diecisiete de marzo de dos mil nueve, el disconforme 
********** ********** ********** se encontraba en el tribunal unitario 
agrario, ubicado en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desde donde dio la orden a 
********** ********** **********, para que quemaran las bodegas; por 
tanto, el quejoso estima que la Sala les debió negar eficacia demostrativa.

el motivo de queja es infundado, toda vez que la Sala únicamente valoró 
dichas atestaciones para demostrar la preexistencia de las bodegas y objetos 
quemados, y no como testigos de cargo; por ende, ningún agravio causa al 
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inconforme que los referidos atestes hayan dicho que vieron cuando el dieci-
siete de marzo de dos mil nueve, como a la una de la tarde, el quejoso ********** 
********** ********** y otros le prendieron fuego a las bodegas; pues la 
autoridad responsable no los tomó en consideración para demostrar la con-
ducta delictiva del quejoso, sino únicamente para acreditar la existencia de 
los objetos que se encontraban dentro de las bodegas.

de igual forma, la responsable concatenó el dictamen pericial en mate-
ria de agrimensura, suscrito por ********** ********** **********, perito 
designado por la Subdirección de Servicios de técnica Forense y Criminalís-
tica, Zona Selva, de la procuraduría General de Justicia del estado, en el que 
describió las medidas y colindancias de dichos predios y los daños que estos 
tenían (fojas 114 y 115). 

al haberse desahogado por expertos con conocimiento técnico en esa 
materia, a la pericial antes mencionada se le otorgó el valor a que se refiere 
el cardinal 257 de la codificación procesal en cita, para acreditar la ubicación 
y extensión de los terrenos en que se localizaban las bodegas propiedad de la 
persona moral ofendida.

en las relatadas condiciones, de la relación existente entre las proban-
zas destacadas en párrafos precedentes, se actualiza la prueba circunstancial 
a que se refiere el ordinal 264 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Chiapas, misma que resulta apta y suficiente para concluir que, 
aproximadamente a las trece horas del diecisiete de marzo de dos mil nueve, en 
el ejido damasco, municipio de ocosingo, Chiapas, el activo dio la orden para 
que pobladores del mencionado poblado incendiaran las bodegas, propiedad 
de la persona moral denominada ********** ********** **********, ubica-
das dentro de los solares urbanos en disputa; por tanto, con tal conducta se 
vulneró el bien jurídico tutelado por la norma penal, que en el presente caso 
resulta ser el patrimonio de las personas.

pleNa reSpoNSaBilidad peNal del QueJoSo

por lo que respecta a la plena responsabilidad del ahora quejoso en la 
comisión del ilícito que nos ocupa, también se tuvo por demostrada adecua-
damente en la causa penal de origen, primordialmente con la querella suscrita 
y ratificada por ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** ********** y ********** ********** 
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**********, quienes refirieron que fue ********** ********** **********, 
quien el diecisiete de marzo de dos mil nueve, dio la orden para que los pobla-
dores del ejido damasco, municipio de ocosingo, Chiapas, quemaran las bode-
gas y objetos que se encontraban en su interior, propiedad de la sociedad 
ofendida a la que pertenecen, toda vez que los integrantes del comisariado 
ejidal se enojaron al percatarse que el tribunal unitario agrario, distrito tres, no 
resolvió favorablemente a sus intereses el juicio agrario relativo al mejor dere-
cho para poseer los dos solares urbanos en conflicto enclavados dentro del 
mencionado ejido; imputación que se encuentra adminiculada a las atesta-
ciones de ********** ********** ********** y ********** ********** 
**********, quienes señalaron que escucharon cuando ********** ********** 
**********, indicaba a los pobladores que se encontraban reunidos en la casa 
ejidal del poblado damasco, municipio de ocosingo, Chiapas, que el quejoso 
había dado la orden para que quemaran las bodegas propiedad de la persona 
moral ofendida ********** ********** **********; de las que como bien lo 
sostuvo la Sala responsable, se desprenden elementos jurídicamente sufi-
cientes para tener por demostrada la plena responsabilidad del peticionario 
en la comisión del ilícito que nos ocupa, conforme lo establece el artículo 19, 
fracción i, del Código penal para el estado de Chiapas (como autor intelec-
tual, los que planeen o preparen su realización); pues de su vinculación se 
integra prueba plena suficiente para acreditar que fue el activo quien ordenó 
que en el horario, fecha y lugar mencionados en el párrafo precedente, los 
coacusados ocasionaran daños a las bodegas y objetos que se encontraban 
en su interior.

Sin que sea óbice para lo anterior, como lo sostuvo la responsable, la 
circunstancia de que en la declaración preparatoria, ********** ********** 
********** haya negado los hechos que se le imputan, refiriendo que los 
solares no son propiedad de los querellantes sino del ejido, dado que están 
dentro del perímetro de la zona urbana ejidal, y que las autoridades ejidales 
en mil novecientos setenta y seis se los dieron en calidad de préstamo al grupo 
denominado ********** ********** **********, y determinaron que si el 
grupo se desintegraba, dichos terrenos pasarían al ejido; que en mil nove-
cientos ochenta y tres, fecha en que se desintegró dicha asociación, los sola-
res quedaron sin que nadie los tocara, pero en el dos mil seis, los querellantes 
dijeron que ya los habían legalizado a su favor; que el veintinueve de septiem-
bre de dos mil seis, en la asamblea general de ejidatarios los pobladores recla-
maron dichos solares y citaron a las diez personas que componen el mencionado 
grupo, pero aquéllos nunca se presentaron a la casa ejidal; que con base en 
ello investigaron con todos los notarios de la región si tenían algún registro 
de los dos solares, sin que encontraran alguna información, que desde enton-
ces se originó el conflicto y buscaron una solución por la vía pacífica, sin lograr 
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ningún resultado positivo; fue por lo que el comisariado ejidal del que es parte, 
presentó una demanda en contra de los querellantes ante el tribunal agrario, 
distrito tres, para que fuera dicha autoridad quien determinara a quién le 
correspondía la posesión de los dos solares urbanos; y hasta la fecha se encuen-
tran en espera de la solución al conflicto; que antes del diecisiete de marzo 
de dos mil nueve, el pueblo se cansó de tantas reuniones y gastos, los cuales 
ascendieron a dos millones de pesos, y se realizaron dos comunicados donde 
el pueblo dijo que iban a ocupar los dos solares, lo cual se hizo del cono-
cimiento a las diferentes instituciones del gobierno; que por eso el diecisiete 
de marzo de dos mil nueve, el pueblo ocupó el primer solar donde se encuen-
tra construida una bodega vieja, la cual se encuentra hecha de madera y 
techo de lámina, y por haberse construido desde mil novecientos setenta y seis, 
estaba a punto de caerse, la cual fue desbaratada por el pueblo, quien quitó 
la madera apolillada que no servía y la quemaron; que las básculas que esta-
ban en su interior, los querellantes las habían vendido antes, pero las prestaron 
para que el inspector del tribunal agrario realizara la inspección; que después 
de ello las regresaron y la bodega quedó vacía; que no es cierto que se haya 
quemado la maquinaria, como tampoco que haya llamado a ********** 
********** **********, pues no tiene celular, ya que el día de los hechos se 
encontraba en tuxtla (fojas 287 a la 289).

ello, tomando en consideración que, como bien apuntó la autoridad de 
instancia, dicha negativa no está corroborada con algún medio de prueba 
idóneo, apto y suficiente para desvirtuar el cúmulo de material probatorio rese-
ñado y valorado en párrafos precedentes.

lo anterior es así, toda vez que las atestaciones de ********** 
********** ********** y ********** ********** ********** carecen de valor 
probatorio, como correctamente consideró la autoridad responsable, toda vez 
que los mismos señalaron que el día de los hechos el quejoso ********** 
********** ********** no se encontraba en el ejido damasco, municipio de 
ocosingo, Chiapas, sino en el tribunal agrario de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en una 
diligencia relacionada con la disputa de los dos solares; de lo que se eviden-
cia que no desvanecen la imputación que en su contra hacen los querellantes 
en el sentido de que fue el activo quien dio la orden para que quemaran las 
bodegas, pues únicamente refieren que no estuvo en el lugar de los hechos, 
sino aquí en tuxtla Gutiérrez, en una diligencia en el tribunal agrario.

de igual manera, la diligencia de inspección judicial, desahogada el diez 
de octubre de dos mil diez, en la que se dio fe de las instalaciones de la per-
sona moral ofendida, describiéndose su ubicación y características, y se hizo 
constar que se encuentra íntegra sin observarse vestigio alguno de que se 
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haya quemado (foja 420, tomo i), y el dictamen de fotografía de diecinueve 
de octubre de dos mil diez, relativa a la construcción ubicada en el tramo 
carretero Chancalá-Santo domingo esquina calle moctezuma, del ejido 
damasco, municipio de ocosingo, Chiapas (fojas 431 y 432), no favorecen los 
intereses del quejoso, en razón de que al rendir su declaración preparatoria 
reconoció que la bodega que se encontraba construida en uno de los solares 
urbanos en disputa fue quemada, aunque para ello señaló que la misma 
estaba vieja y la madera apolillada; por tanto, aun cuando se estimara que las 
otras bodegas no fueron siniestradas, y que fue respecto de las que versó la 
inspección judicial y el peritaje de fotografía, lo cierto es que una de ellas se 
quemó en su totalidad, por la orden que el quejoso dio a los pobladores del 
ejido, circunstancia que no fue desvirtuada.

en lo que respecta a las diversas documentales exhibidas por la defensa, 
solamente prueban su contenido; esto es, la celebración del acta de asam-
blea general efectuada el veintinueve de septiembre de dos mil siete; los 
comunicados de veintiocho de febrero y veintiséis de junio de dos mil nueve; 
el acta circunstanciada levantada en la casa ejidal el veintiséis de junio de 
dos mil nueve; sin que las mismas desvirtúen la imputación realizada en con-
tra del quejoso.

el solicitante de la protección constitucional manifiesta que la Sala 
responsable no se percató que en autos no se demostró la titularidad de los 
solares donde se ubican las bodegas pertenecientes a la sociedad ofendida. 

el argumento que antecede es inoperante, toda vez que para acreditar 
la materialidad del delito de daños y la plena responsabilidad del quejoso en 
su comisión no es necesario que se demostrara que la persona moral ofendida 
era la titular o propietaria de los predios en que se ubicaban las bodegas; sino 
que la misma tuviera la posesión de dichos terrenos, situación que no se 
encuentra a discusión, pues tanto los querellantes, como el propio quejoso 
reconocieron esa circunstancia, tan es así que el peticionario, como inte-
grante del comisariado ejidal, promovió el juicio agrario para demostrar el 
mejor derecho de posesión.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 12/99, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 91, 
de rubro y texto siguientes:

"daÑo eN propiedad aJeNa. proCedeNCia de la Querella 
preSeNtada por el poSeedor de la CoSa CoN JuSto tÍtulo, eN 
tratÁNdoSe de eSe delito.—el bien jurídico tutelado por el delito de 
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daño en propiedad ajena, no sólo es el derecho de propiedad sobre las cosas, 
sino también el patrimonio de las personas basado en la posesión en concepto 
de dueño o de poseedor del inmueble a través de un título traslativo de un dere-
cho personal sobre la cosa, como el que se deriva del contrato de compraventa 
con reserva de dominio o de arrendamiento, de las figuras jurídicas del usu-
fructo vitalicio, del albaceazgo o de la depositaría, entre otros, porque resulta 
evidente que el comprador en esos términos, el arrendatario, el usufructua-
rio, el albacea o el depositario, aunque no son dueños de la cosa sí resienten 
perjuicios o daños de carácter económico que repercuten en su esfera jurídica 
tutelada cuando se afecta la cosa que poseen, pues obvio es que sin ella 
serían nugatorios los derechos que derivan de esas situaciones jurídicas; en 
tal virtud debe concluirse que para el perfeccionamiento de la querella, tratán-
dose del mencionado ilícito, no es estrictamente necesario acreditar el derecho 
de propiedad de la cosa conforme a las disposiciones del Código Civil, pues 
para ello basta demostrar que sobre los bienes dañados se tenía un legítimo 
derecho y son ajenos al patrimonio del activo, o bien que, aun perteneciendo 
a éste, su destrucción o deterioro cause perjuicio a tercero."

Grado de CulpaBilidad

en otro orden de ideas, respecto al grado de culpabilidad, se advierte que 
no existe violación de garantías, pues se ubicó al sentenciado en el mínimo, 
razón por la que no era necesaria su motivación. 

iNdiVidualiZaCióN de la SaNCióN

el quejoso manifiesta que es violatoria de garantías la pena impuesta 
por la Sala responsable, consistente en cuatro años de prisión y multa de 
trescientos días de salario mínimo, toda vez que para ubicar su conducta, la 
potestad de instancia tomó en cuenta el dictamen pericial que obra en autos, 
sin advertir que no reúne los requisitos del artículo 178 del Código de proce-
dimientos penales para el estado.

el motivo de disidencia que antecede es fundado, toda vez que la Sala 
del conocimiento ubicó la conducta del quejoso en la fracción iV del artículo 
312 del Código penal para el estado de Chiapas, que dispone:

"artículo 312. Comete el delito de daño, el que por cualquier medio 
destruya o deteriore una cosa ajena o propia en perjuicio de otra.

"al responsable del delito de daño se le impondrán las siguientes 
sanciones:
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"…

"iV. prisión de cuatro a diez años y multa de trescientos a setecientos 
días de salario, cuando el valor del daño sea superior de seiscientos cin-
cuenta veces el salario mínimo."

para lo cual tomó en consideración el dictamen intrínseco, de doce de 
mayo de dos mil nueve, suscrito por ********** ********** **********, perito 
designada por la Subdirección de Servicios de técnica Forense y Criminalís-
tica, Zona Selva, de la procuraduría General de Justicia del estado, que es del 
tenor siguiente:

"departamento de dictámenes diversos

"oficios periciales números: 001133/StFC/2009

"asunto se rinde dictamen solicitado

"palenque, Chiapas, 12 de mayo de 2009

"lic. Natividad Villatoro Córdova

"Fiscal del ministerio público invs.

"palenque, Chiapas.

"el suscrito perito adscrito a la Subdirección de Servicios de técnica 
Forense y Criminalística, en el departamento de dictámenes diversos desig-
nado para intervenir pericialmente dentro del acta administrativa número: 
**********-********** **********, y en contestación a su oficio de petición 
número ********** **********, de la cual emito el siguiente:

"dictamen

"1. problema que plantea. He de agradecer de usted, tenga a bien orde-
nar peritos en la materia y éste se sirva realizar el peritaje de: avalúo intrínseco 
de los objetos que obran en autos, misma indagatoria que se le pone a la vista 
en esta fiscalía para que recaben los datos necesarios, la cual se encuentra en 
esta mesa de trámite Número uno, de igual forma toma de placas fotográfi-
cas del lugar de los hechos.

"2. antecedentes. el día 28 de abril del presente año, se recibe el oficio 
de petición en el cual se solicita el peritaje de valor intrínseco de los objetos 
que obran en autos.
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"3. observación pericial. Siendo la 1:30 horas del día 12 de mayo de 
2009, me constituí en la agencia del Fiscal del ministerio público de la mesa 
de trámite Número uno, lugar donde se tuvo a la vista la indagatoria.

"4. Consideración pericial. el presente dictamen se realizó tomando en 
consideración la presente indagatoria, que entre otras cosas manifiestan el 
robo de los objetos a peritar: 1 motor diesel marca (lister de 25 C.F.) con un 
valor de $65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.), una cepilladora 
eléctrica, motor trifásico con un valor de $32,000.00 (treinta y dos mil pesos 
00/100 m.n.), 1 canteadora eléctrica con un valor de $16,000.00 (dieciséis mil 
pesos 00/100 m.n.), una canteadora con banco de madera con un valor de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.), 2 dos sierra circular con chumacera 
con un valor de ($2,500.00 c/u), haciendo un total de $5,000.00 (cinco mil 
pesos 00/100 m.n.), 2 macheteadoras con un valor de ($7,500.00 c/u), haciendo 
un total de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n.), un extractor de miel de 
18 bastidoras con un valor de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 
m.n.), 28 veintiocho rollos de malla ciclón 2 mts. ($1,136.00 c/r –sic–), haciendo 
un total de $31,808.00 (treinta y un mil ochocientos ocho pesos 00/100 m.n.), 6 
seis rollos de alambres de púas ($620.00 c/r –sic–) haciendo un total de $3,720.00 
(tres mil setecientos veinte pesos 00/100 m.n.), 2 dos básculas de 500 kgs. 
marca ‘Cook’ con un valor de ($4,535.00 c/u), haciendo un total de $9,070.00 
(nueve mil setenta pesos 00/100 m.n.), 300 piezas de lámina zintro alum 3.05 cm. 
($178.00 c/u), haciendo un total de $53,400.00 (cincuenta y tres mil cuatrocien-
tos pesos 00/100 m.n.), 260 postes de madera de chicle ($35.00 c/u), haciendo 
un total de $9,100.00 (nueve mil cien pesos 00/100 m.n.), el valor de una bodega 
quemada de material de madera de 10X20 mts. con un valor de $600,000.00 
(seiscientos mil pesos 00/100 m.n.), el valor de una bodega quemada de mate-
rial de madera de caoba de 10X20 mts. Con un valor de $600,000.00 (seiscien-
tos mil pesos 00/100 m.n.) el valor de una bodega quemada de material de 
madera de caoba de 7X4 mts. con un valor de $200,000.00 (doscientos mil 
pesos 00/100 m.n.).

"5. Conclusión.

"Única. el valor intrínseco de los objetos descritos en el punto cuatro 
de consideración pericial, se cuantifica en la cantidad de $1´647,598.00 (un 
millón seiscientos cuarenta y siete mil, quinientos noventa y ocho pesos 
00/100 m.n.).

"Segunda: respecto a las placas fotográficas fueron enviadas en el dic-
tamen de agrimensura.

"dictamen que rindo para los efectos legales correspondientes.
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"atentamente.

"C. azucena Balboa González.

"perito (fojas 120 y 121)."

de la transcripción anterior se desprende que dicha pericial no cumple 
con los requisitos del artículo 178 del Código de procedimientos penales para 
el estado de Chiapas, el cual establece:

"artículo 178. los peritos practicarán todas las operaciones y experi-
mentos que su ciencia o arte les sugiera y expresarán los hechos y circuns-
tancias que sirvan de fundamento a su dictamen. …"

del contenido del precepto en cita, se desprende que los dictámenes 
periciales deben cumplir con la debida circunstanciación de los hechos y de 
las técnicas empleadas, las cuales deben servir de sustento de su conclu-
sión; situación que en la especie no sucedió, en atención a que la experta no 
expresó los hechos y circunstancias que sirvieron de fundamento a su dicta-
men, además de que al no constituirse al lugar de los hechos, originó que no 
detallara los métodos o técnicas que empleó para arribar a su conclusión.

por otro lado, si bien la experta adujo que había realizado la pericial 
con base en las constancias de autos; sin embargo, de su análisis no se advier-
te, por ejemplo, que los querellantes, testigos de cargo y de preexistencia de 
los objetos, hayan precisado las características de las bodegas; es decir, que 
estaban construidas de madera de caoba, o bien hayan señalado el valor de los 
objetos que estaban dentro de las mismas. 

de igual manera, la perito no expuso cómo arribó a la conclusión del 
valor que determinó para las bodegas y los objetos que reseñó en su dicta-
men, sino que en forma dogmática señaló que el valor de dos de las bodegas 
quemadas eran de seiscientos mil pesos, cada una, mientras que una tercera 
señaló como precio doscientos mil pesos; al motor diesel, marca lister de veinti-
cinco caballos de fuerza, le asignó el valor de sesenta y cinco mil pesos; mien-
tras que a la cepilladora eléctrica, con motor trifásico, la dictaminó en treinta y 
dos mil pesos; la canteadora eléctrica, en dieciséis mil pesos, la canteadora 
con banco de madera, en cinco mil pesos; dos sierras circulares con chuma-
cera, en dos mil quinientos pesos, cada una; dos macheteadoras en siete mil 
quinientos pesos, cada una; un extractor de miel de dieciocho bastidoras, en 
dos mil quinientos pesos; veintiocho rollos de malla ciclón de dos metros en un 
total de treinta y un mil ochocientos ocho pesos; seis rollos de alambres de 
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púas, en tres mil setecientos veinte pesos; dos básculas de quinientos kilo-
gramos marca "Cook", en nueve mil setenta pesos: trescientas piezas de lámina 
zintro alum; en cincuenta y tres mil cuatrocientos pesos; doscientos sesenta 
postes de madera de chicle, en nueve mil cien pesos; sin embargo, omitió 
exponer razonamiento alguno que pusiera de manifiesto los elementos que 
tomó en consideración para determinar las referidas cotizaciones; por ende, 
es evidente, que dicha prueba no constituye una opinión experta en relación 
con el valor intrínseco que determinó tanto de las bodegas como de las herra-
mientas precisadas; de ahí lo fundado del argumento del quejoso, pues el 
referido dictamen no cumple con las exigencias establecidas por el numeral 
178 del código adjetivo penal para la entidad.

tiene aplicación a lo anterior, el criterio sustentado por el entonces 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que se comparte, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, enero de 1993, 
página 289, que dice:

"periCial, Si el diCtameN No reÚNe loS reQuiSitoS del ar-
tÍCulo 178 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS, CareCe de 
Valor proBatorio. (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).—Carece 
de valor probatorio el dictamen pericial, si no cumple con los requisitos que 
establece el artículo 178, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Chiapas, esto es, que omite expresar los hechos y circunstancias tomadas en 
consideración para expresar el peritaje, concretándose a hacer una manifes-
tación dogmática."

por consiguiente, fue inadecuado que para determinar la conducta del 
quejoso en la hipótesis de la fracción iV del artículo 312 del Código penal para 
el estado, la Sala responsable haya otorgado valor probatorio al dictamen 
pericial de referencia, pues es evidente que ante las deficiencias puntualiza-
das en párrafos precedentes, dicha experticial carece de valor probatorio.

en ese contexto, al no existir pruebas que demuestren fehacientemente 
la base legal para la cuantificación del monto de los daños ocasionados al 
patrimonio de la empresa ofendida, es evidente que la autoridad responsable 
estaba obligada a considerar para sancionar la conducta delictiva, el princi-
pio indubio pro reo, y ubicar la conducta del quejoso en la fracción ii del ar-
tículo 312 del Código penal para el estado de Chiapas, que dispone:

"artículo 312. Comete el delito de daño, el que por cualquier medio des-
truya o deteriore una cosa ajena o propia en perjuicio de otra.
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"al responsable del delito de daño se le impondrán las siguientes 
sanciones:

"…

"ii. prisión de seis meses a dos años y de cincuenta a doscientos días 
multa, cuando el valor del daño exceda de veinte pero no de trescientas veces 
el salario mínimo o cuando no sea posible determinar su valor."

del dígito anterior se desprende que cuando no sea posible determinar 
el valor de los daños ocasionados, la pena de prisión será de seis meses a dos 
años y multa de cincuenta a doscientos días de salario mínimo.

por consiguiente, si en la especie no se logró precisar el valor real de 
los daños ocasionados, ante la deficiencia del peritaje correspondiente, es 
evidente que no pudo determinarse su valor; por ende, la hipótesis que con-
templa la fracción antes reproducida resulta exactamente aplicable al caso.

reparaCióN del daÑo

en otro orden de ideas, en lo relativo a la condena al pago de la repara-
ción del daño por el delito de daños, es de advertirse que transgrede los dere-
chos públicos subjetivos del ahora quejoso, pues si bien es cierto que esa 
sanción es jurídicamente correcta, porque constituye una pena pública deri-
vada de la responsabilidad del acusado y su imposición fue solicitada por el 
ministerio público; también es verdad que el monto de esa condena no tiene 
sustento, habida cuenta que, como lo aduce el peticionario del amparo, el 
avalúo de daños recabado en el sumario de origen no reúne los requisitos 
que exige el numeral 178 del Código de procedimientos penales del estado, 
por los motivos expuestos en párrafos precedentes; sin embargo, como ese 
punto no es parte de la sentencia, la fijación de su monto se podrá hacer en 
ejecución de sentencia.

es aplicable, el criterio aislado del tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito, que se comparte, publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, marzo de 2007, página 1762, 
que reza:

"reparaCióN del daÑo. el diCtameN periCial Que determiNa 
el Valor eStimado de la aFeCtaCióN SiN eXpreSar loS HeCHoS Y 
CirCuNStaNCiaS eN Que el perito FuNdó Su opiNióN, eS iNSu-
FiCieNte por SÍ Solo para motiVar la SeNteNCia CoNdeNatoria 
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Que FiJa el moNto de aQuÉlla (leGiSlaCióN del eStado de NaYa-
rit).—Si al emitir el dictamen pericial que determina el valor de los daños 
causados por la comisión de un delito, el perito no expresa razonamiento 
alguno que sustente adecuadamente la conclusión a la que arribó, incum-
pliendo con ello el artículo 218 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Nayarit, y únicamente se concreta a expresar dogmáticamente que 
el valor estimado de la reparación de los daños asciende a una cantidad 
determinada, sin expresar los hechos y circunstancias en que fundó su opi-
nión, dicho dictamen, por sí solo, es insuficiente para motivar una sentencia 
condenatoria que fija el monto de aquella reparación."

Cabe destacar que el hecho de que no se haya acreditado el monto de 
la reparación del daño por este concepto, no significa que deba absolverse 
respecto a su condena, pues ese aspecto es materia de ejecución de sentencia.

es de invocarse la jurisprudencia 1a./J. 145/2005, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 
170, cuyos epígrafe y texto rezan:

"reparaCióN del daÑo. eS leGal la SeNteNCia CoNdeNatoria 
Que la impoNe auNQue el moNto CorreSpoNdieNte pueda FiJar-
Se eN eJeCuCióN de ÉSta.—el artículo 20, apartado B, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece como garan-
tía individual de las víctimas u ofendidos de un delito, la reparación del daño 
para asegurar de manera puntual y suficiente la protección a sus derechos 
fundamentales y responder al reclamo social frente a la impunidad y a los efec-
tos del delito sobre aquéllos, garantizando que en todo proceso penal tengan 
derecho a una reparación pecuniaria por los daños y perjuicios ocasionados 
por la comisión del delito, para lograr así una clara y plena reivindicación de 
dichos efectos en el proceso penal; destacando la circunstancia de que el 
Constituyente reguló los fines preventivos con los indemnizatorios del proce-
dimiento penal, al exigir para la libertad del inculpado una caución suficiente 
que garantice la reparación de los daños y perjuicios, lo cual confirma que en 
todo procedimiento penal debe tutelarse como derecho del sujeto pasivo del 
delito, la indemnización de los perjuicios ocasionados por su comisión, a fin de 
reconocerle la misma importancia a la protección de los derechos de la víctima 
que a los del inculpado, conciliando una manera ágil para reparar el daño cau-
sado por el delito. de lo anterior se concluye que la reparación del daño tiene el 
carácter de pena pública y, por ende, al ser parte de la condena impuesta 
en el procedimiento penal, deberá acreditarse en éste y no en otro; sin embargo, 
su quántum no es parte de la sentencia condenatoria, sino que es una conse-
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cuencia lógica y jurídica de ésta, porque lo que se acredita en el procedimiento 
penal es el derecho del ofendido o la víctima para obtener la reparación del 
daño con motivo del ilícito perpetrado en su contra; de ahí que cuando el Juez 
no cuente con los elementos necesarios para fijar en el fallo el monto corres-
pondiente, podrá hacerlo en ejecución de sentencia, por así permitirlo el citado 
precepto constitucional."

BeNeFiCioS otorGadoS Y SuSpeNSióN de dereCHoS

atento a lo anterior, se estima innecesario el análisis de la determina-
ción de la responsable relacionados con los beneficios concedidos al quejoso 
y la suspensión de los derechos civiles y políticos, debido a que la proce-
dencia y temporalidad de dichos aspectos, se encuentran vinculados con la 
duración de la pena de prisión que la responsable imponga al sentenciado, 
lo cual es una circunstancia que será materia de pronunciamiento en cum-
plimiento de la presente ejecutoria.

eFeCtoS de la CoNCeSióN

en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de 
la ley de amparo, a fin de restituir a la parte quejosa en el goce de la garantía 
violada, se concede el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, 
para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada y, en su lugar dicte una nueva, en la que:

1) reitere las consideraciones relativas a la comprobación del delito de 
daños, así como la plena responsabilidad del quejoso en su comisión y el grado 
de culpabilidad en que lo ubicó; y,

2) Con seguimiento a los lineamientos de esta ejecutoria, al abordar lo 
relativo a la individualización de la pena, considere lo establecido en esta 
ejecutoria; esto es, para la aplicación de la sanción, niegue valor probatorio al 
dictamen pericial de daños, e imponga la pena que establece la fracción ii del 
artículo 312 del Código penal para el estado de Chiapas; en cuanto a la repa-
ración del daño debe reiterar la condena y dejar para la ejecución el monto 
correspondiente; asimismo, se pronuncie nuevamente respecto de los bene-
ficios a que tiene derecho el quejoso y la suspensión de sus derechos civiles 
y políticos.

tutela que se hace extensiva respecto de los actos reclamados al Juez 
del ramo penal del distrito Judicial de Catazajá, Chiapas, pues al resultar 
inconstitucional el fallo de segundo grado, los actos tendentes a materializarlo 
igualmente tienen ese vicio.
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lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 88, sustentada por la otrora 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia 
Común, página 70, cuyos epígrafe y texto rezan:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los 
actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 76 Bis, frac-
ción ii, 77, 78, 79, 158 y 190 de la ley de amparó, se resuelve: 

primero.—Se sobresee en el presente juicio de garantías, promovido 
por ********** ********** **********, respecto del acto reclamado al alcaide 
del Centro estatal de reinserción Social de Sentenciados Número 17, con 
residencia en playas de Catazajá, Chiapas, consistente en la ejecución de 
la sentencia definitiva emitida el veintiséis de mayo de dos mil once, por la Sala 
regional Colegiada mixta, Zona 04, pichucalco, del tribunal Superior de Jus-
ticia del estado, con sede en pichucalco, Chiapas, en el toca penal **********. 

SeGuNdo.—para el efecto precisado en el considerando que ante-
cede, la Justicia de la unión ampara y protege a ********** ********** 
**********, contra los actos que, por propio derecho, reclamó de la Sala 
regional Colegiada mixta, Zona 04, pichucalco, del tribunal Superior de Jus-
ticia del estado, con sede en pichucalco, Chiapas (como autoridad ordena-
dora) y el Juez del ramo penal del distrito Judicial de Catazajá (como 
ejecutora), con sede en Catazajá, Chiapas; consistentes en la sentencia defi-
nitiva emitida el veintiséis de mayo de dos mil once, en el toca **********, y 
su ejecución.

Notifíquese como corresponda; con testimonio autorizado de esta reso-
lución, devuélvanse los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados luis arturo palacio Zurita y Carlos arteaga 
Álvarez, siendo ponente el segundo de los nombrados, contra el voto particular 
del magistrado presidente daniel Sánchez montalvo, quien lo externó en los 
términos siguientes.

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
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esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto particular del magistrado daniel Sánchez montalvo: Con la deferencia pertinente, 
el suscrito discrepo del sentido de la presente ejecutoria y dejo como voto particular 
las consideraciones que sostuve en el proyecto desechado en sesión de cuatro de 
octubre de dos mil doce, lo cual realizo en los términos siguientes: "Sexto. en suplen-
cia de la queja deficiente prevista en la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, dado que el quejoso es el reo, de oficio, este tribunal Colegiado advierte que 
la sentencia reclamada es inconstitucional, en atención a lo siguiente: de los autos 
remitidos a este tribunal Colegiado, los que de conformidad con los artículos 129 y 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, según su artículo 2o., tienen pleno valor probatorio, por tratarse de docu-
mentos públicos, se desprenden los siguientes antecedentes: el dieciocho de marzo 
de dos mil nueve, con motivo de la querella presentada por ********** ********** 
********** y otras nueve personas más, el agente del ministerio público de la Fiscalía 
de distrito Selva, de la procuraduría General de Justicia del estado de Chiapas, con 
residencia en palenque, dio inicio al acta administrativa que, en su oportunidad, 
originó la averiguación previa **********, en contra del quejoso y otros sujetos, por la 
probable comisión de los delitos de amenazas, despojo y daños (fojas 3 a la 7, tomo i, 
de las copias certificadas de la causa de origen).—integrada que fue la indagatoria, 
mediante determinación de doce de mayo de dos mil nueve, el fiscal investigador la 
consignó ante el órgano jurisdiccional y ejerció acción penal en contra del quejoso y 
demás indiciados, por la probable comisión de los mencionados ilícitos (fojas 124 a la 
148).—derivado de lo anterior, el Juez del ramo penal del distrito Judicial de Cata-
zajá, con residencia en Catazajá, Chiapas, radicó la causa ********** (foja 149); el 
diecinueve de mayo emitió resolución donde estimó acreditados los ilícitos de que 
se trata, así como la probable responsabilidad del quejoso y demás coindiciados en su 
comisión; por lo que, libró en su contra la respectiva orden de aprehensión (fojas 153 
a la 204).—en contra de esa resolución, el aquí peticionario promovió juicio de am-
paro indirecto **********, que fue resuelto por el Juzgado Séptimo de distrito en el 
estado de Chiapas, mediante fallo terminado de engrosar el cinco de febrero de dos 
mil diez, en el sentido de conceder el amparo para el efecto de que la autoridad 
dejara insubsistente el mandamiento de captura reclamado y estimara que no se 
acreditaron los delitos de despojo y robo, como tampoco la probable responsabilidad 
del quejoso en su comisión; por lo que, únicamente por estos dos ilícitos debía negar 
el mandamiento aprehensorio, dejando subsistente lo relativo a la demostración del 
delito de daños y la probable participación del peticionario en su comisión (fojas 247 
a la 252).—la orden de aprehensión fue ejecutada solamente por lo que hace al delito 
que quedó subsistente; por ende, el treinta y uno de agosto de dos mil diez, el Juez 
de la causa le dictó auto de formal prisión al quejoso, al considerarlo probable res-
ponsable de la comisión del ilícito de daños (fojas 300 a la 310).—tramitado que fue 
el juicio, el once de enero de dos mil once, el Juez dictó sentencia absolutoria al 
considerar que no se acreditó el requisito de procedibilidad de la querella por la parte 
ofendida contra el activo (fojas 630 a la 637, tomo ii, de la causa de origen).—en desa-
cuerdo con ese fallo, el fiscal adscrito interpuso recurso de apelación, que fue radi-
cado con el número de toca **********, en la Sala regional Colegiada mixta, Zona 
04, pichucalco, del tribunal Superior de Justicia del estado, con sede en pichucalco, 
Chiapas, la que emitió sentencia definitiva el veintiséis de mayo de dos mil once, en el 
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sentido de declarar fundados los agravios, al estimar acreditado el requisito de pro-
cedibilidad, así como los elementos del delito de daños y la plena responsabilidad del 
quejoso en su comisión (fojas 41 a la 69 de ese cuaderno); determinación que cons-
tituye el acto ahora reclamado.—de la reseña de antecedentes, emerge que al que-
joso se le procesó y sentenció por el delito de daños, previsto en el artículo 312 del 
Código penal para el estado de Chiapas, el cual establece: ‘artículo 312. Comete 
el delito de daño, el que por cualquier medio destruya o deteriore una cosa ajena o 
propia en perjuicio de otra.—al responsable del delito de daño se le impondrán las 
siguientes sanciones: i. prisión hasta de seis meses, cuando el valor del daño no exceda 
de veinte veces el salario mínimo. ii. prisión de seis meses a dos años y de cincuenta 
a doscientos días multa, cuando el valor del daño exceda de veinte pero no de tres-
cientas veces el salario mínimo o cuando no sea posible determinar su valor. iii. pri-
sión de dos a cuatro años y multa de ciento cincuenta a cuatrocientos días de 
salario, cuando el valor del daño exceda de trescientas pero no de seiscientos cin-
cuenta veces el salario mínimo. iV. prisión de cuatro a diez años y multa de trescientos 
a setecientos días de salario, cuando el valor del daño sea superior de seiscientos cin-
cuenta veces el salario mínimo. este delito se perseguirá por querella del ofendido.’.—
de la parte final de tal precepto, se desprende que el ilícito de daños es perseguible 
por querella; lo que implica que, para que se cumpla con tal requisito de procedibili-
dad, deben atenderse las condiciones que para tal efecto se establecen en el Código 
de procedimientos penales de esta entidad federativa, que señala: ‘artículo 266. Solo 
podrán perseguirse a petición de parte ofendida, los delitos que así determina el 
Código penal o, en su caso, las leyes especiales. Será parte ofendida quien justifique 
ser el titular del derecho o del bien jurídicamente tutelado, que ha sido dañado. No será 
necesario la intervención de apoderado jurídico para la presentación de denuncia, la 
que podrá ser presentada por cualquier persona. en los casos de personas morales, 
podrán actuar por conducto de apoderado general para pleitos y cobranzas. las que-
rellas presentadas en representación de personas morales, se admitirán cuando el 
apoderado tenga un poder para pleitos y cobranzas, con cláusula especial para formu-
lar querella, sin que sea necesario acuerdo de ratificación del consejo de admi-
nistración o de la asamblea de socios o accionistas, poder especial para el caso 
determinado, ni instrucciones concretas del mandante. Cuando se trate de personas 
físicas, las querellas podrán presentarse por sí o por conducto de apoderado con 
cláusula especial o instrucciones concretas de sus mandantes para el caso especí-
fico. Cuando la querella se presente por medio de apoderado, la personalidad de éste 
se deberá acreditar en el momento de presentar o ratificar la querella. en ningún 
caso el ministerio público ejercitará la acción penal sin que se encuentre plenamente 
acreditada la personalidad del querellante o del ofendido. Cuando el delito que se 
ponga en conocimiento de la autoridad sea de aquellos que se persiguen por querella, 
una vez recibida ésta y antes de practicar las primeras diligencias, el agente del 
ministerio público que la reciba tendrá la obligación de tomar las siguientes provi-
dencias: i. Hacer del conocimiento del querellante las sanciones a que se hace acree-
dor si se produce con falsedad; ii. asentar los datos generales para la identificación de 
la persona querellante; iii. Comprobar la personalidad del querellante; iV. Cuando el 
querellante no sepa escribir o por cualquier motivo no formule su querella por escrito, 
el agente del ministerio público tendrá la obligación de levantar el acta correspon-
diente. el perdón que otorgue el querellante ante el ministerio público durante la 
averiguación previa, o ante el Juez hasta antes de que cause ejecutoria la senten cia, 
surtirá sus efectos en los términos que previene el Código penal.’.—de tal precepto, se 
desprende que la querella solamente puede ser presentada por la parte ofendida, 
que es quien justifica ser el titular del derecho o del bien jurídicamente tutelado que 
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ha sido afectado por la acción delictiva.—además que, en tratándose de personas 
morales (caso en estudio), dicho ente jurídico deberá actuar por conducto del o los 
individuos que tengan poder para pleitos y cobranzas, con cláusula especial para 
formular querella. personalidad que se deberá acreditar en el momento de presentar 
o ratificar la querella.—Que el fiscal investigador no podrá ejercer acción penal sin 
que se encuentre plenamente acreditada la personalidad del querellante o del ofen-
dido. por ende, dicho funcionario al recibir la querella y antes de practicar las primeras 
diligencias, deberá cumplir, entre otras condiciones, con asentar los datos generales 
para la identificación de la persona querellante; así como comprobar la personalidad 
de éste.—ahora bien, en el caso, la querella que dio origen a la averiguación previa 
**********, que a su vez generó la instauración de la causa penal **********, de 
donde emerge el acto reclamado, fue presentada el dieciocho de marzo de dos mil 
nueve, en los siguientes términos: … ‘C. Fiscal del ministerio público en turno. pre-
sente. ********** ********** **********, ********** ********** **********, 
********** ********** **********, ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** ********** 
y ********** ********** **********, mayores de edad, por nuestro propio derecho, 
con domicilio legal en ********** ********** ********** ********** ********** 
**********, y con la finalidad que nos concede el artículo 71 del Código de proce-
dimientos penales del estado, designamos como nuestros representantes legales a 
los CC. licenciados ********** ********** ********** y ********** ********** 
**********, a usted exponemos: Con fundamento en los artículos 21 de la Constitu-
ción General de la república; 2o., 3o., 4o., 5o., 265 y relativos del Código de proce-
dimientos penales del estado; 3o., 11, fracción iii, 29, fracción i, 31, 35, fracción i y 
relativos de la ley orgánica del ministerio de Justicia del estado de Chiapas, formulo 
formal querella en contra de los CC. ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** ********** 
y/o quien o quienes resulten responsable de los delitos de amenazas, previsto y 
sancionado por los artículos 227 y 228 del Código penal del estado de Chiapas; des-
pojo, previsto y sancionado por el artículo 305 del Código penal del estado de Chia-
pas; daños, previsto y sancionado por el artículo 312 del Código penal del estado de 
Chiapas, cometidos en nuestro agravio, a efecto de que llenados que sean los requi-
sitos del artículo 16 de la Constitución General de la república, se ejercite acción 
penal y de reparación del daño en contra de los responsables. Fundan nuestra que-
rella los hechos y consideraciones legales siguientes: Hechos. 1. derivado de la 
necesidad de obtener ingresos para el sustento de nuestras familias, a principios del 
año 1976, los suscritos nos unimos para trabajar en la instalación de colmenas y 
extracción de miel; derivado de dicha actividad, resultó necesario la construcción de 
bodegas para la extracción y almacenamiento de miel, las cuales construimos en dos 
solares urbanos que fueron asignados originalmente a los suscritos ********** 
********** ********** y ********** ********** **********, desde la formación 
del ejido damasco del municipio de ocosingo, Chiapas, al que pertenecemos. 2. la acti-
vidad señalada anteriormente la realizamos a lo largo de tres años, periodo dentro 
del cual nos contactamos con personas que nos ofrecieron la oportunidad de expor-
tar nuestro producto a europa, pero señalándonos que teníamos que elevar la pro-
ducción de miel; por lo que, invitamos a otros compañeros ejidatarios a que se 
dedicaran a la actividad apícola, ofreciéndoles que su producto podría ser extraído y 
almacenado en las bodegas que los suscritos habíamos construido; para iniciar la 
exportación de miel a europa, resultó necesario integrar una sociedad cooperativa, 
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por lo que en marzo de 1979 se constituyó la ********** ********** **********. 
3. a finales del año 1989, nos empezamos a ver afectados con la llegada de la abeja 
africana a méxico, por lo que, a mediados del año 1990 nos vimos en la imperiosa 
necesidad de concluir con la actividad apícola, pero como somos gente de trabajo, 
seguimos buscando medios de subsistencia para nuestras familias, y es así que 
actualmente tenemos una tienda de abarrotes y de venta de materiales para cons-
trucción. 4. Nuestro trabajo y superación a base del esfuerzo, al parecer molestó a 
los actuales integrantes del comisariado ejidal del poblado damasco, municipio de 
ocosingo, Chiapas, puesto que a partir del año 2007, empezaron a incitar a los pobla-
dores para despojarnos de los bienes que con tanto esfuerzo hemos logrado, ya que 
en los dos solares urbanos tenemos: Solar número uno: a) Bodega en la que se encuen-
tran: dos básculas con capacidad de 500 Kg, extractores de miel, cinco mesas y cuatro 
sillas de madera. b) Bodega, en la que se encuentran las maquinarias siguientes: un 
motor a diesel con capacidad de veinte caballos de fuerza, una máquina cepilladora 
eléctrica con motor trifásico y una canteadora eléctrica. esta bodega se encuen-
tra cercada con malla ciclón con una inversión de $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/100 m.N.). Solar número dos: a) Bodega en la que se encuentra el centro de 
cómputo que beneficia al poblado damasco del municipio de ocosingo, Chiapas y a 
varias comunidades de la región. b) esta bodega se encuentra cercada con malla ciclón 
con una inversión de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda nacional). 5. en rela-
ción al conflicto que se empezó a suscitar, se llevaron a cabo diversas reuniones de 
trabajo con diversas autoridades del Gobierno estatal y Federal y de dichas reuniones 
se llegó a la conclusión de que la controversia por la posesión de los solares urbanos, 
fuera resuelto por el tribunal agrario distrito iii, con residencia en tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; y fue así que mediante escrito de fecha 23 veintitrés de junio de 2008, presen-
tado ante el citado tribunal el día 5 cinco de septiembre de 2008, los integrantes del 
comisariado ejidal del ejido damasco del municipio de ocosingo, Chiapas, formularon 
demanda agraria en contra de los suscritos, reclamando entrega de los dos solares 
urbanos que hemos venido señalando, así como el reconocimiento del mejor derecho 
a poseerlos. 6. Con fecha 4 cuatro de febrero del año 2009, se llevó a cabo la audiencia 
de ley en la que dimos contestación a la temeraria e infundada demanda, a partir de 
lo cual en diversas ocasiones y en diversos lugares, los hoy sindicados empezaron a 
amenazarnos, diciéndonos que si no entregábamos los solares por la buena que nos 
atuviéramos a las consecuencias, porque ellos no iban a esperar a que el tribunal resol-
viera la controversia sino que ellos harían justicia por su propia mano y que no res-
pondían de lo que pudiera pasarnos a los suscritos, a nuestras familias y a nuestras 
propiedades y posesiones. lo anterior lo han presenciado muchas personas. 7. asi-
mismo, en la audiencia de ley señalada en el punto anterior, designamos como 
testigos de nuestra parte a los CC. ********** ********** ********** y ********** 
********** **********, derivado de lo cual éstos también empezaron a ser amena-
zados por los hoy sindicados, e incluso tenemos conocimiento que ante esta repre-
sentación social, obran averiguaciones previas que se iniciaron en su contra por 
delitos prefabricados por los hoy sindicados. 8. la audiencia de ley de fecha 4 cuatro de 
febrero de 2009, fue suspendida debido a que existían pruebas que preparar y desa-
hogar; por lo que se señaló como fecha de reanudación de la audiencia el día 17 de 
marzo del año en curso, y en esta última audiencia los integrantes del comisariado 
ejidal entregaron un escrito de fecha 28 veintiocho de febrero de 2009 (se anexa 
copia), al tribunal unitario agrario distrito iii, en donde los CC. ********** ********** 
**********, ********** ********** ********** y ********** ********** 
**********, le manifestaban al tribunal unitario agrario, que si a las dos de la tarde 
del día 17 diecisiete de marzo del 2009, no daban una respuesta favorable a sus inte-
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reses, el pueblo actuaría de acuerdo a sus usos y costumbres. 9. Y es el caso que el 
tribunal unitario agrario les indicó a los hoy indiciados, que el tribunal resolvería 
el asunto de acuerdo a los procedimientos y términos de ley, y no dio una resolución 
conforme a lo solicitado por los hoy sindicados. lo anterior molestó sobremanera a 
los integrantes del comisariado ejidal del poblado de damasco del municipio de 
ocosingo, Chiapas, CC. ********** ********** **********, ********** ********** 
********** y ********** ********** **********, puesto que como a eso de la una 
de la tarde del propio día 17 diecisiete de marzo de 2009, cuando terminó la audien-
cia empezaron a platicar en voz alta y en lengua tzeltal, que se iban a comunicar con 
los pobladores del ejido damasco para que les dijeran que empezaran con las accio-
nes que habían acordado y en esos momentos vimos y escuchamos como el C. 
********** ********** ********** hizo una llamada y dijo textualmente: «quiero 
que me comuniques con ********** ********** **********’ y seguidamente dijo: 
mira **********, el tribunal no resolvió nada a nuestro favor, así que entren a los solares 
y destruyan las bodegas y échenles fuego como habíamos acordado». 10. los suscri-
tos no creímos que los hoy indiciados fueran capaces de cumplir con sus amenazas, 
pero es el caso que a las dos y media de la tarde, el suscrito ********** ********** 
********** recibió en mi celular, una llamada de mi esposa, informándome que un 
grupo de personas dirigidos por ********** ********** **********, ********** 
********** ********** y ********** ********** ********** se habían metido a 
una de las parcelas en conflicto y que estaban destruyendo las dos bodegas con toda 
la maquinaria y diversos inmuebles que se encontraban al interior de dichas bodegas 
y que además, habían intentado agarrar a machetazos al C. ********** ********** 
********** (hijo del suscrito ********** ********** ********** y que habían ama-
rrado a un poste al C. ********** ********** **********, hijo del suscrito ********** 
********** **********. 11. aproximadamente a las cinco de la tarde, el suscrito 
********** ********** **********, nuevamente recibí en mi celular una llamada 
de mi esposa, informándome que habían prendido fuego a las bodegas y a toda la maqui-
naria y que al C. ********** ********** ********** hijo del suscrito ********** 
********** **********, ya lo habían soltado pero que se lo habían llevado en un 
********** color rojo pero que no sabían a dónde. 12. Con tales conductas, los C. 
********** ********** **********, ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, y/o quien o quienes resulten res-
ponsables, han cometido los delitos de amenazas previsto y sancionado por los ar-
tículos 227 y 228 del Código penal del estado de Chiapas; despojo, previsto y 
sancionado por el artículo 305 del Código penal del estado de Chiapas; daños pre-
visto y sancionado por el artículo 312 del Código penal del estado de Chiapas, come-
tidos en nuestro agravio; por lo que, llenados que sean los requisitos del artículo 16 
de la Constitución General de la república, solicitamos se ejercite acción penal y de 
reparación del daño en contra de los responsables. para demostrar los hechos ante-
riores, ofrezco la preparación y desahogo de las siguientes pruebas: i. docu-
mentales, consistentes en: a) Copia del acta de acuerdo de fecha 28 de febrero de 
2009, suscrita por los CC. ********** ********** **********, ********** 
********** ********** y ********** ********** **********, dirigido al tribunal 
unitario agrario distrito iii, solicitando se gire atento oficio al H. tribunal de refe-
rencia, a efecto de que se sirva remitir copia fotostática certificada de la referida 
acta. b) Copia del croquis del solar en donde se encontraban las bodegas. c) placas 
fotográficas de los inmuebles e inmobiliarios existentes en el solar objeto del des-
pojo. ii. testimoniales a cargo de diversas personas que en su momento señalaremos 
sus nombres y que nos comprometemos a presentarlos en su momento oportuno. 
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iii. inspección ministerial, que deberá efectuarse constituyéndose el fiscal del minis-
terio público a los solares en conflicto, señalados en el punto 4 de nuestra querella, a 
efecto de determinar: a) en qué parcela en conflicto se encontraban las bodegas que 
fueron destruidas y quemadas. b) los daños ocasionados. c) las demás circunstan-
cias que perciba a través de sus sentidos. iV. pericial contable, que deberán de realizar 
peritos de los servicios de técnica forense y criminalística de la procuraduría General 
de Justicia del estado de Chiapas, para determinar el monto del detrimento patri-
monial que hemos sufrido de parte de los hoy sindicados. por lo expuesto y fun-
dado, atentamente pido: primero: tener por formulada querella en contra de los 
CC. ********** ********** **********, ********** ********** **********, 
********** ********** **********, ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** ********** ********** y/o quien o quienes 
resulten responsables de los delitos de amenazas, previsto y sancionado por los ar-
tículos 227 y 228 del Código penal del estado de Chiapas; despojo, previsto y sancio-
nado por el artículo 305 del Código penal del estado de Chiapas; daños, previsto y 
sancionado por el artículo 312 del Código penal del estado de Chiapas, cometidos en 
nuestro agravio. Segundo. llenados que sean los requisitos del artículo 16 de la 
Constitución General de la república, ejercitar acción penal y de reparación del daño 
en contra de los responsables. tercero. Girar oficio a quien corresponda, a efecto de 
que se implementen las medidas precautorias y cautelares necesarias, con el fin 
de evitar actos que puedan ocasionar daños de imposible reparación. protestamos lo 
necesario. palenque, Chiapas, a 18 de marzo de 2009. ********** ********** 
**********, rúbrica; ********** ********** **********, rúbrica; ********** 
********** **********, rúbrica; ********** ********** **********, rúbrica; 
********** ********** **********, rúbrica; ********** ********** **********, 
rúbrica; ********** ********** **********, rúbrica; ********** ********** 
**********, huella; ********** ********** **********, rúbrica; y ********** 
********** **********, rúbrica (fojas 3 a la 7).’.—del contenido de la querella antes 
transcrita, se desprende que los que ahí la suscribieron, manifestaron que se mani-
festaban agraviados por los daños ocasionados por el quejoso (y otros coindiciados), 
generados en las bodegas que ahí refieren; sin embargo, no se advierte que en alguna 
de las partes de tal escrito, expresamente hayan mencionado que formulaban la 
querella a nombre y representación de la persona moral denominada ‘********** 
********** **********’, y que tal persona moral fuera la titular del bien jurídica-
mente tutelado (bienes afectados).—en el caso, en el auto de formal prisión (base 
del proceso) dictado contra el quejoso el treinta y uno de agosto de dos mil diez y la 
sentencia de primera instancia pronunciada por el Juez el once de enero de dos mil 
once, así como el fallo de apelación reclamado, emitida por la Sala el veintiséis de mayo 
del año pasado (fojas 300 a la 310, tomo i, 630 a la 637, tomo ii, de la causa de origen, 
41 a la 70 del toca **********), emerge que al quejoso se le procesó y sentenció por 
la comisión del delito de daños, cometido en agravio de la persona moral denominada 
‘********** ********** **********’.—ahora bien, a fojas sesenta y uno a la setenta 
y dos, tomo uno de la causa, aparece agregada copia cotejada del original de la escri-
tura pública ********** ********** **********, volumen ********** **********, 
de cinco de marzo de dos mil dos, elaborada por el licenciado ********** ********** 
**********, notario público número ********** ********** ********** del estado 
de Chiapas, con residencia en San Cristóbal de las Casas, donde se hace constar la 
protocolización de la constitución de la empresa ‘********** ********** 
**********’.—en la cláusula décima segunda del acta constitutiva de dicho ente 
moral (foja 67), se estableció que su consejo de administración lo representará 
ante todo tipo de autoridades; entre otros aspectos, para formular querellas por la 
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comisión de delitos en su agravio y que podía delegar sus facultades total o parcial-
mente; además, en la primera cláusula transitoria (foja 71), se dispuso que dicho 
consejo estaría integrado en forma colegiada, por un presidente, secretario y teso-
rero.—asimismo, a fojas cincuenta y ocho a la sesenta del mencionado tomo uno, está 
glosada copia cotejada del original de la escritura pública ********** ********** 
**********, volumen ********** ********** **********, de veinte de febrero de 
dos mil seis, elaborada por el licenciado ********** ********** **********, notario 
público número ********** del estado de Chiapas, con residencia en palenque, en 
la cual se protocolizó el acta de asamblea de la citada persona moral, realizada el 
dieciocho de febrero de dos mil seis; en la que se le otorgó poder general para pleitos 
y cobranzas a ********** ********** ********** (presidente del citado consejo 
de administración de dicho ente); lo que se hizo en los siguientes términos: ‘… no 
habiendo ninguna inconformidad en el punto tres, toma la palabra el C. ********** 
********** **********, informando a los presentes, que es necesario nombrar a 
una persona para que tenga poder general para pleitos y cobranzas de dicha socie-
dad, la asamblea acepta la propuesta tomando los siguientes acuerdos: primero: por 
unanimidad de votos se le otorga poder general para pleitos y cobranzas de con-
formidad con el artículo 2528 del Código Civil vigente en el estado de Chiapas al 
presidente de la sociedad C. ********** ********** **********, poder absoluto en 
todo lo relacionado con la sociedad. Segunda: Se le hace saber al C. ********** 
********** **********, que de inmediato tome posesión de sus respectivos cargos, 
previa constitución de la caución señalada en esta acta, aceptando y protestando 
desempeñarlos fiel y honestamente. Consejo de administración. ********** ********** 
**********. presidente. Firma ilegible. C. ********** ********** **********, Secre-
tario. Firma ilegible. C. ********** ********** **********. tesorero. Firma ilegible … 
(foja 58 vuelta).’.—ahora, es pertinente retomar la afirmación hecha en párrafos 
previos, en torno a que del contenido textual de la querella, no se advierte que los diez 
individuos que la suscribieron, hayan manifestado en forma expresa o que implícita-
mente aduzcan que lo hacían en nombre y representación de los intereses legales de 
la persona moral ‘********** ********** **********’; por tanto, y atendiendo al 
contexto de la información redactada, se desprende que los diez sujetos ahí nombra-
dos, a título personal, se manifestaron agraviados por la conducta imputada al que-
joso.—en relación con lo anterior, se reitera, que de acuerdo con la mencionada 
escritura pública ********** ********** **********, volumen ********** 
**********, de cinco de marzo de dos mil dos, de protocolización del acta constitu-
tiva de dicha empresa, su consejo de administración es el único órgano facultado 
para presentar querellas en su nombre; y que dicho órgano estará integrado por el 
presidente, secretario y tesorero de tal empresa.—ahora bien, en diversas diligen-
cias ministeriales por separado, llevadas a cabo en distintas fechas de marzo de dos 
mil nueve (fojas 28 a la 46), las diez personas que suscribieron la querella, compare-
cieron ante el fiscal a ratificarla; interesando en el caso, lo manifestado por ********** 
********** **********, ‘********** ********** **********’ y ********** 
********** **********, quienes son presidente, secretario y tesorero del consejo de 
administración de la empresa ‘********** ********** **********’, según la escri-
tura pública ********** ********** **********, volumen ********** ********** 
**********, de veinte de febrero de dos mil seis, referida en párrafos previos; y que 
de acuerdo con el acta constitutiva de dicho ente, es el órgano encargado de presen-
tar querellas a su nombre y representación.—al respecto, ********** ********** 
********** (presidente) en la diligencia de ratificación de veinte de marzo de dos mil 
nueve, en lo toral manifestó: ‘ratificación del C. ********** ********** **********. 
ministerio de Justicia del estado de Chiapas. en la ciudad de ocosingo, Chiapas a 
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20 veinte de marzo del año 2009 dos mil nueve, el suscrito fiscal del ministerio público 
titular de la mesa de trámite 1 de palenque, hace constar. … «manifiesta: Que una 
vez enterado que me encuentro del contenido de mi escrito de querella que se me ha 
puesto a la vista y se me ha dado lectura íntegra, en este acto, lo ratifico en todas y 
cada una de sus partes, por contener la verdad de mi dicho, reconociendo como 
propia la firma que aparece al calce de la hoja dos, por ser la misma que utilizo en 
todos mis actos tanto públicos como privados y por haberla puesto de mi propio 
puño y letra; siendo todo lo que tengo que manifestar, previa lectura de mi dicho, lo 
ratifico y para constancia legal firmo al margen de la presente diligencia. doy fe … 
(fojas 32 y 33).»’.—por su parte, en la diligencia de ratificación de veintitrés de marzo 
de dos mil nueve, en lo sustancial, ********** ********** ********** adujo.—
‘ratificación del C. ********** ********** **********. ministerio de Justicia del 
estado de Chiapas. en la ciudad de ocosingo, Chiapas a 23 veintitrés de marzo del año 
2009 dos mil nueve, el suscrito fiscal del ministerio público titular de la mesa de 
trámite 1 de palenque. Hace constar. … «manifiesta: Que una vez enterado que me 
encuentro del contenido de mi escrito de querella que se me ha puesto a la vista y 
se me ha dado lectura íntegra, en este acto, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes, por contener la verdad de mi dicho, reconociendo como propia la firma que 
aparece al calce de la hoja cinco, por ser la misma que utilizo en todos mis actos 
tanto públicos como privados y por haberla puesto de mi propio puño y letra; asi-
mismo, quiero agregar que desde la fecha 17 de marzo del 2009, los hoy acusados 
llegaron con prepotencia a la tienda de abarrotes denominada ********** 
********** ********** ubicada en el mismo ejido de damasco, mismo comercio 
que lo tenemos en sociedad cooperativa, en la cual el cargo que desempeño en 
dicha cooperativa es de tesorero; personas éstas que llegaron y nos corrieron que-
dándose los hoy acusados dentro de la negociación, por lo que en este acto los res-
ponsabilizo de todo lo que suceda a dicho negocio, ya que tenemos productos que 
caducan en poco tiempo, como es de salchichonería y otros que en su momento 
aportaré el inventario de todos los productos que hay en dicho comercio, por lo que 
los hoy acusados han estado corriendo a nuestras familias, argumentando que si no 
se van del ejido damasco, que les van a inventar un delito, siendo que de esa manera 
andamos huyendo con nuestras familias por temor a que nos maten; siendo todo lo 
que tengo que manifestar, previa lectura de mi dicho, lo ratifico y para constancia legal 
firmo al margen de la presente diligencia. doy fe (fojas 34 y 35).»’.—mientras que en 
la diligencia de ratificación de veintitrés de marzo de dos mil nueve; en lo medular, 
"********** ********** ********** sostuvo: … ‘ratificación del C. ********** 
********** **********. ministerio de justicia del estado de Chiapas. en la ciudad de 
ocosingo, Chiapas, a 23 veintitrés de marzo del año 2009 dos mil nueve, el suscrito 
fiscal del ministerio público titular de la mesa de trámite 1 de palenque. Hace cons-
tar: … «manifiesta: Que una vez enterado que me encuentro del contenido de mi 
escrito de querella que se me ha puesto a la vista y se me ha dado lectura íntegra, 
en este acto lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de 
mi dicho, reconociendo como propia la firma que aparece al calce de la hoja cinco, 
por ser la misma que utilizo en todos mis actos, tanto públicos como privados, y por 
haberla puesto de mi propio puño y letra; asimismo, quiero agregar que como socio 
de una tienda cooperativa denominada la ********** ********** ********** en el 
ejido damasco, responsabilizo a los hoy acusados de los hechos cometidos en agra-
vio de la sociedad cooperativa, toda vez que el día 17 de marzo del presente, los hoy 
acusados con lujo de violencia se metieron a la tienda, sacando a todos y quedán-
dose ellos dentro, por lo que en dicho negocio se encuentran muchos productos que 
se pasan (sic), asimismo desde ese día nos corrieron y nos han amenazado que nos 
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van a matar si llegamos; responsabilizando a los acusados de lo que nos pase, ya que 
no hemos podido regresar por temor a que nos maten; siendo todo lo que tengo 
que manifestar, previa lectura de mi dicho, lo ratifico y para constancia legal firmo al 
margen de la presente diligencia. doy fe … (fojas 38 y 39).»’.—de lo manifestado en 
la ratificación de la querella que hicieron ********** ********** **********, 
‘********** ********** **********’ y ********** ********** **********, no se 
advierte que hayan manifestado que la promovieron en su calidad de presidente, 
secretario y tesorero que, respectivamente, ostentan en el consejo de administración 
de ‘********** ********** **********’, y que la formularan exclusivamente en 
nombre y representación de dicho ente moral.—aunado a que del contenido textual 
de la querella escrita que formularon, en ningún momento se indicó que ellos tres lo 
suscribieran en su calidad de integrantes del consejo de administración de tal per-
sona moral, y que lo hicieran en representación del interés legal de la misma.—además, 
en términos de lo establecido en la cláusula décima segunda del acta constitutiva de 
dicha empresa, protocolizada mediante escritura pública catorce mil treinta y dos, 
volumen doscientos veintiuno, de cinco de marzo de dos mil dos, emerge que sola-
mente su consejo de administración está legitimado para interponer querella en 
nombre y representación de dicho ente; entonces, si tal consejo lo integran tres 
personas, y en la querella escrita, ni en su posterior ratificación, no se estableció que se 
promoviera en nombre y representación de tal persona moral (supuesto en el que 
solamente debía estar suscrita por los tres miembros del referido consejo); por el 
contrario, el ocurso de que se trata fue suscrito y ratificado por diez sujetos, a título 
personal; entonces, ello evidencia que las personas que ahí aparecen como emiso-
res de tal documento, lo hicieron en nombre y derecho propio.—asimismo, a fojas 
cincuenta y seis y cincuenta y siete (tomo i), aparece el acuerdo ministerial de dieci-
séis de abril de dos mil nueve, donde se hace constar la comparecencia de ********** 
********** ********** (presidente del consejo de administración), quien manifestó 
que comparecía para aportar las dos escrituras públicas ya mencionadas, relaciona-
das con la constitución de la empresa y la renovación de su mesa directiva, para que 
obraran como correspondiera; asimismo, propuso el nombre de dos testigos; sin 
embargo, en ningún momento puntualizó dicho sujeto que la querella que previa-
mente había interpuesto era a nombre y representación de tal empresa.—de igual 
modo, el veintiocho de abril de dos mil nueve, compareció ante el fiscal investigador 
********** ********** **********, en su carácter de presidente del consejo de admi-
nistración de la citada empresa y manifestó, en lo que interesa, lo siguiente: … ‘de-
clara: Que vengo ante esta representación social en mi carácter de presidente de la 
sociedad denominada ********** ********** **********, mismo que ha quedado 
debidamente acreditado en autos, resulta que de los objetos que se encontraban en 
las bodegas que fueron destruidas y quemadas por los hoy acusados con las si-
guientes medidas de 10 x 20 cada una, pared de madera, piso de cemento y techo de 
lámina zinc, no tenemos las facturas donde acrediten nuestra propiedad, toda vez 
que esta sociedad fue formada desde hace treinta años, a la fecha en la cual, por el 
tiempo, desconocemos qué se hayan hecho las facturas de dichos objetos, como 
son: un motor diesel marca lister de 25 caballos de fuerza, una cepilladora eléctrica 
motor trifásico, una canteadora eléctrica, una canteadora con banco de madera, dos 
sierras circular con chumasera, dos macheteadoras, un extractor de miel, 28 rollos de 
malla ciclón de 2 metros, seis rollos de alambre de púas, dos básculas de 500 kilo-
gramos cada una, marca Cook, 300 piezas de lámina zintro alum, 200 postes de 
madera de chicle, y toda vez que no contamos con documentos cómo acreditamos 
la propiedad de cada uno de los objetos mencionados, en este acto propongo como 
testigos de preexistencia de todos los objetos, a los CC. ********** ********** 
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********** y ********** ********** **********, personas que les constan de todo 
lo que había dentro de las bodegas antes que los quemaran, toda vez que uno es de 
damasco y la otra persona es del ejido la arena, que se encuentra pocos kilóme-
tros de nuestro ejido damasco, asimismo en este acto me querello formalmente por 
el delito de despojo, daños y robo con violencia, en agravio de la sociedad denomi-
nada la ********** ********** ********** en contra de los CC. ********** 
********** **********, ********** ********** **********, ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** ********** ********** 
y ********** ********** **********, solicitando a esta representación social que la 
presente acta administrativa se eleve al rango de averiguación previa por los delitos 
anteriormente mencionados; siendo todo lo que tengo que manifestar, previa lectura 
de la presente diligencia, soy conforme con el contenido, lo ratifico y para constancia 
legal firmo al margen de la presente declaración. doy fe … (foja 86).’.—ahora bien, 
el hecho de que en términos de lo antes transcrito, ********** ********** ********** 
haya comparecido ante el fiscal y adujo que en su calidad de presidente del consejo 
de administración de la sociedad mercantil en comento, formulaba querella contra 
el quejoso; ello tampoco implica que esté cumplido ese requisito de procedibilidad.—
lo anterior es así, porque dicha persona no ostenta, en forma unitaria, la repre-
sentación legal de la empresa ‘********** ********** **********’, ya que tal 
representación recae en su consejo de administración, integrado en forma colegiada 
por el presidente, secretario y tesorero.—al respecto, resulta necesario insertar los 
siguientes artículos de la ley General de Sociedades mercantiles, que establecen: 
‘artículo 10. la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su admi-
nistrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes 
al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y el contrato 
social. para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo 
de la asamblea o del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la 
protocolización ante notario de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a 
su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o se-
cretario de la asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes 
deberán firmar el instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar el delegado 
especialmente designado para ello en sustitución de los anteriores. el notario hará 
constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agre-
gado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al 
efecto se le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad, su domicilio, 
duración, importe del capital social y objeto de la misma, así como las facultades 
que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el otorgamiento 
del poder y, en su caso, la designación de los miembros del órgano de administra-
ción. Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los 
órganos mencionados, en adición a la relación o inserción indicadas en el párrafo 
anterior, se deberá dejar acreditado que dicha persona tiene las facultades para 
ello.’.—‘artículo 142. la administración de la sociedad anónima estará a cargo de 
uno o varios mandatarios temporales y revocables, quienes pueden ser socios o per-
sonas extrañas a la sociedad.’.—‘artículo 143. Cuando los administradores sean dos 
o más, constituirán el consejo de administración. Salvo pacto en contrario, será presi-
dente del consejo el consejero primeramente nombrado, y a falta de éste el que le 
siga en el orden de la designación. para que el consejo de administración funcione 
legalmente deberá asistir, por lo menos, la mitad de sus miembros y sus resolucio-
nes serán válidas cuando sean tomadas por la mayoría de los presentes. en caso 
de empate, el presidente del consejo decidirá con voto de calidad. en los estatutos se 
podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo, por unanimi-
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dad de sus miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que 
si hubieren sido adoptadas en sesión de consejo, siempre que se confirmen por 
escrito.’.—‘artículo 148. el consejo de administración podrá nombrar de entre sus 
miembros un delegado para la ejecución de actos concretos. a falta de designación 
especial, la representación corresponderá al presidente del consejo.’.—‘artículo 149. 
el administrador o el consejo de administración y los gerentes podrán, dentro de 
sus respectivas facultades, conferir poderes en nombre de la sociedad, los cuales 
serán revocables en cualquier tiempo.’.—de tales preceptos se desprende que el 
consejo de administración de una sociedad, es el órgano que representa legalmente 
a dicho ente mercantil; y que podrá nombrar de entre sus miembros un delegado 
para la ejecución de actos concretos; y a falta de designación especial, la represen-
tación corresponderá al presidente del consejo.—ello es importante destacarlo, por-
que en términos de lo establecido en la cláusula décima séptima del acta constitutiva 
de dicha empresa, protocolizada mediante escritura pública catorce mil treinta y dos, 
volumen doscientos veintiuno, de cinco de marzo de dos mil dos, emerge que al 
presidente del consejo de administración, se le confirió la representación del mismo, 
tal como se desprende de la siguiente transcripción: … ‘décima séptima. además 
del consejo de administración, representado por su presidente, en su caso, podrá 
haber un director general, así como uno o más directores, subdirectores, gerentes y 
subgerentes, los que podrán o no ser accionistas, debiendo ser designados según el 
caso, por mayoría de votos, si es la asamblea general o el consejo de administración, 
permanecerán en sus funciones hasta que le sean revocados sus nombramientos 
respectivos. el director general, así como el o los directores, subdirectores, gerentes 
y subgerentes, que fueren designados, gozarán de las facultades y tendrán las obli-
gaciones que les asignen en el momento de su nombramiento. Capítulo cuarto … (foja 
67 vuelta).’.—empero, lo anterior no significa que la representación que del consejo 
de administración se le confirió al presidente, implique que este último represente 
legalmente, en forma unitaria, a la empresa, porque dicha representación debe enten-
derse conferida para efectos de llevar a cabo los actos concretos referentes a conse-
guir el objeto social para el que se creó la empresa.—tal consideración encuentra 
sustento en los siguientes criterios: tesis aislada emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción, octava Época, tomo iV, primera parte, julio-diciembre de 1989, página 189, que 
dice: ‘SoCiedad merCaNtil, repreSeNtaCióN leGal de la.—del texto de los 
artículos 10, 143 y 148 de la ley General de Sociedades mercantiles no se desprende 
que el presidente del consejo de administración de una sociedad mercantil, por el 
solo hecho de su nombramiento, pueda tener la facultad de representar legalmente en 
juicio a la sociedad. la representación del consejo corresponde a su presidente, pero 
sólo en lo relativo a la ejecución de actos concretos que se refieran a su objetivo social 
y cuando no se haga la designación especial de un delegado para tal efecto. en con-
secuencia, si la empresa cuenta con un consejo de administración, a este corres-
ponde su representación, en su carácter de órgano colegiado, salvo que los estatutos 
establezcan un sistema diverso.’.—tesis aislada 3a. XXX/91, sustentada por la ante-
rior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, agosto de 1991, página 91, que 
señala: ‘SoCiedadeS merCaNtileS. Su repreSeNtaCióN leGal No reCae auto-
mÁtiCameNte por Su Solo NomBramieNto eN el preSideNte del CoNSeJo 
de admiNiStraCióN.—es inexacto que el presidente del consejo de administra-
ción de una sociedad mercantil, por el solo hecho de su nombramiento, tenga la 
facultad de representar a la sociedad en razón de otorgarle la ley esa atribución. del 
contenido de los artículos 10, 142, 143 y 148 de la ley General de Sociedades mercan-
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tiles, se desprende que la representación legal de dichas personas morales corres-
ponde al administrador único, cuando ha sido éste el sistema adoptado en el contrato 
social, o al consejo de administración como órgano colegiado; mientras que la repre-
sentación que del consejo recae en su presidente, únicamente se refiera a la ejecu-
ción de acuerdos del propio consejo en caso de que no se haya hecho la designación 
de un delegado especial para tal efecto. por tanto, si la empresa cuenta con un 
consejo de administración, es a éste a quien corresponde la representación legal, 
en su carácter de órgano colegiado, salvo que los estatutos establezcan un sistema 
distinto.’.—en ese contexto, al margen de que el presidente del consejo de adminis-
tración tenga la representación de éste; solamente es en lo concerniente a la ejecu-
ción de los actos concretos que se refieran a su objeto social y cuando no se haga la 
designación especial de un delegado para tal efecto. empero, de ninguna manera 
recae en él, en forma unilateral, la calidad de representante legal de la empresa, la cual 
la sigue ostentando el consejo de administración que se integra en forma cole-
giada.—además, el hecho de que en la escritura pública catorce mil treinta y dos, 
volumen doscientos veintiuno, de cinco de marzo de dos mil dos, ya referida (fojas 61 
a la 72, tomo uno de la causa), dicha empresa haya otorgado a **********, presidente 
del consejo de administración, poder general para pleitos y cobranzas (ya quedó 
transcrita la parte relativa de tal aspecto), tal poder no le confirió la facultad de presen-
tar, en forma unilateral, querellas a nombre del ente mercantil, porque le fue otorgado 
en términos del artículo 2528 del Código Civil para el estado de Chiapas, que señala: 
‘artículo 2528. en todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que 
se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requie-
ran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limita-
ción alguna.—en los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar 
que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 
administrativas.—en los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 
que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades del 
dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a 
fin de defenderlo. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, 
las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 
serán especiales. el apoderado no podrá celebrar donación, sino con cláusula espe-
cial. los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que expi-
dan.’.—dicho numeral, debe vincularse con lo previsto en el artículo 266 del Código 
de procedimientos penales del estado de Chiapas, ya transcrito, donde se establece 
que las querellas presentadas en representación de personas morales, se admitirán 
cuando el apoderado tenga un poder para pleitos y cobranzas, con cláusula especial 
para formular querella; lo que implica que el poder conferido al presidente del con-
sejo de administración no fue con cláusula especial para formular la querella, en 
nombre y representación de la empresa de que se trata; de ahí que la querella que él 
formuló mediante comparecencia ante el fiscal el veintiocho de abril de dos mil 
nueve, no es válida, al no estar legitimado para hacerlo en forma unilateral; ya que, 
según lo razonado, tal atribución le corresponde al consejo de administración de ese 
ente mercantil, integrado en forma colegiada por el presidente, secretario y tesorero.—
es aplicable la tesis aislada emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 
Segunda parte, tomo Ciii, página 34, que establece: ‘Querella, reQuiSitoS para 
preSeNtar la.—No importa que un apoderado que presentó la querella a nombre 
y representación de una empresa, haya exhibido para acreditar su personalidad, un 
documento notarial en el que aparece le fue extendido poder general para pleitos 
y cobranzas con todas las facultades, aun aquellas que conforme a la ley necesitan 
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cláusula especial, pues aun cuando la ley establezca que en tales condiciones deben 
considerarse conferidos los poderes generales para pleitos y cobranzas sin limi-
tación alguna, no debe entenderse así en lo que respecta a la materia penal, atento 
a que el legislador en el ramo ha querido al exigir la presentación de poder general 
con cláusula especial o por lo menos la comprobación de que el mandante dio ins-
trucciones concretas para formular querella, que sea fehaciente y categórica la volun-
tad de la persona ofendida de presentarla en determinados casos concretos atenta 
la posibilidad, que en cualquier momento puede presentarse, de que no sea conve-
niente por causarle mayores perjuicios de los ya recibidos por el delito, la presentación 
de la querella.’.—asimismo, cobra sustento la tesis aislada XVi.2o.20 p, emitida por el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época, tomo Xiii, junio de 1994, página 642, que se 
comparte, la cual señala: ‘Querella. el apoderado de la parte oFeNdida 
deBe eXHiBir poder CoN ClÁuSula eSpeCial (leGiSlaCióN del eStado de 
GuaNaJuato).—una correcta interpretación a lo dispuesto en el artículo 112 del 
Código de procedimientos penales del estado de Guanajuato, lleva a concluir que 
cuando se formula querella en representación, el poder que para tal fin exhiba el 
representante requiere cláusula especial, donde se le faculte para querellarse, luego 
no basta la exhibición de un poder general para pleitos y cobranzas otorgado en 
términos del artículo 2554 del Código Civil para el distrito Federal o del correlativo 
2064 del Código Civil para la entidad, porque el nombrado numeral 112 de la ley 
adjetiva penal además de requerir que se cuente «con poder general», exige categó-
ricamente una «cláusula especial para querellarse»; de donde se sigue que, cuando 
se exhiben poderes sin esta última cláusula expresa, no queda satisfecho el requisito de 
procedibilidad consistente en la querella.’.—en ese contexto, si el delito de daños 
imputado al quejoso, es perseguible por querella de la parte ofendida; en el caso, la 
empresa ‘********** ********** **********’, y el consejo de administración de ésta, 
que es el órgano que legalmente lo representa, no fue quien formuló la querella; 
entonces, es claro que no se cumplió con el requisito de procedibilidad para el ejercicio 
de la acción penal;  por lo que, si dicha exigencia no se satisfizo durante el proce-
dimiento, deviene improcedente la persecución del ilícito de daños imputado al que-
joso.—estimar que tal ilícito puede perseguirse de manera oficiosa, sin la existencia 
de querella de la parte agraviada; infringe lo dispuesto por el numeral 312, último 
párrafo, del Código penal para el estado de Chiapas, vigente en la época de los hechos 
y, por ende, vulnera la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.—resulta aplicable la tesis aislada 
emitida por el entonces tribunal Colegiado del décimo Circuito, visible en el Semana
rio Ju dicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 103-108, Sexta parte, página 75, 
que se comparte, la cual establece: ‘daÑo eN propiedad aJeNa por im-
prudeNCia. Querella de la parte oFeNdida Como reQuiSito de proCe-
diBilidad auNQue el delito Se Cometa al maNeJar eN eStado de eBriedad 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).—la querella de parte ofendida consti-
tuye requisito de procedibilidad para el ejercicio de la acción penal tratándose del 
delito de daño en propiedad ajena por imprudencia, aun cuando la infracción a la 
norma punible se cometa manejando vehículo de tracción mecánica en estado de 
ebriedad. por ello, la sentencia que condena a un imputado estimando que, por 
haber provocado los daños al manejar en estado de ebriedad, el delito debe de per-
seguirse de oficio, se aparta del contenido del artículo 65 del Código penal del estado 
de Chiapas y viola la garantía de legalidad contenida en el artículo 14 constitucio-
nal.’.—en este orden de ideas, si no existe querella de parte ofendida; entonces, el 
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delito de daños no puede ser perseguido y, por ende, ninguna sanción puede impo-
nerse al causante de la destrucción de deterioro de la cosa.—Consecuentemente, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo, procede conceder la 
protección de la Justicia Federal solicitada para el efecto de que la Sala responsa-
ble deje insubsistente la sentencia reclamada y emita otra donde considere que por 
falta de querella del ofendido en su patrimonio, no procede la persecución del delito 
de daños.—tutela que se hace extensiva a los actos de ejecución reclamados al 
Juez del ramo penal del distrito Judicial de Catazajá, y al alcalde del Centro estatal de 
reinserción Social de Sentenciados, ambos con sede en Catazajá, Chiapas; porque 
al resultar inconstitucional el fallo de segundo grado, sus actos tendentes a materia-
lizarlo igualmente tienen ese vicio.—Cobra sustento la jurisprudencia 102, emitida 
por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo Vi, materia Común, 
página 66, que señala: ‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClama-
doS por ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los actos 
de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta.’.—en virtud de lo 
anterior, resulta innecesario ocuparse de los conceptos de violación planteados rela-
tivos por el quejoso, porque con independencia de lo aseverado en ello, no variaría el 
sentido de esta ejecutoria; en atención al principio de mayor beneficio alcanzado 
con la concesión que se otorga.—Cobra aplicación la jurisprudencia 3, emitida por 
la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el informe correspondiente al año 1982, parte ii, Séptima Época, que dispone: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al examinar los 
concep tos de violación invocados en la demanda de amparo resulta fundado uno de 
éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección 
y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el estudio de los demás moti-
vos de queja.’."

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14 de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legal mente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

InSPECCIÓn MInISTERIAL dEL LugAR dE LOS HECHOS. SI 
En LA COnSTAnCIA QuE COnTIEnE dICHA ACTuACIÓn nO 
APARECE LA FIRMA dEL SECRETARIO QuE COnCuRRIÓ, 
AQuÉLLA CARECE dE VALOR PROBATORIO (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE CHIAPAS).—de los artículos 141, 142, 143 y 150, 
fracción i, del Código de procedimientos penales para el estado de 
Chiapas se advierte que para la validez de la inspección ministerial del 
lugar de los hechos, se exige como requisito que el ministerio público 
investigador que la practique concurra con su secretario o testigos de 
asistencia. en esas condiciones, si en la constancia en la que se con-
tiene dicha actuación se evidencia que, en la parte que corresponde al 
nombre del secretario, no obra la firma correspondiente, que es el signo 
gráfico representativo con el cual se acreditaría la presencia de ese 
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funcionario, dicha diligencia carece de valor probatorio, ya que no satis-
face los requisitos legales para su existencia y validez.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.2 P (10a.)

amparo directo 479/2012.—24 de enero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: daniel 
Sánchez montalvo.—ponente: Carlos arteaga Álvarez.—Secretaria: marylin ramírez 
avendaño.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. EL MOnTO dEL SA
LARIO BASE PARA CALCuLAR LA COndEnA QuE LE ES IMPuESTA 
En Su CARÁCTER dE ÓRgAnO ASEguRAdOR ES EL QuE TIEnE 
REgISTRAdO.—No obstante que en el juicio laboral se haya acreditado un 
salario mayor al registrado ante el instituto mexicano del Seguro Social deri-
vado de la incomparecencia del patrón al juicio, en términos de los artículos 
873 y 878, fracciones iii y iV, de la ley Federal del trabajo, o bien, de la no exhi-
bición de los documentos que está obligado a conservar y exhibir en juicio 
(artículo 784, fracción Xii, de la citada ley) las condenas impuestas a dicho 
organismo derivadas del cumplimiento de las obligaciones que le fueren recla-
madas independientemente de las demandadas al patrón, deberán fincarse 
sobre el salario base de cotización que tenía registrado el actor ante aquél, en 
concordancia con la primera parte del artículo 54 de la ley del Seguro Social, 
por lo que no es dable hacer extensiva al citado instituto la obligación de 
acreditar el importe del salario con documentos distintos a los que obran 
en su poder, si es demandado en el juicio laboral, en su carácter de órgano 
asegurador; por ello, la forma de acreditar el salario del asegurado es con los 
documentos que obran en sus registros.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.9 L (10a.)

amparo directo 302/2012.—leonardo Cruz Flores.—17 de agosto de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Juan José Franco luna.—Secretaria: isela Jayme Salas.

InTERÉS JuRÍdICO E InTERÉS LEgÍTIMO PARA EFECTOS dE LA 
PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO COnFORME AL ARTÍCuLO 
107, FRACCIÓn I, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, VIgEnTE A PAR
TIR dEL 4 dE OCTuBRE dE 2011. SuS dIFEREnCIAS.—Conforme al 
artículo 107, fracciones i y ii, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, vigente a partir del 4 de octubre de 2011, el juicio de amparo podrá 
promoverse por la parte que resienta el agravio causado por el acto reclama-
do (interés jurídico) o, en su caso, por aquella que tenga un interés cualificado 
respecto de la constitucionalidad de los actos reclamados (interés legítimo), 
el cual proviene de la afectación a su esfera jurídica, ya sea directa o derivada 
de su situación particular respecto del orden jurídico, para que la sentencia 
que se dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento del principio conocido 
como de relatividad o particularidad de las sentencias. en congruen cia con 
las definiciones que de una y otra clase de interés ha proporcionado la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 72, Séptima 
parte, página 55 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVi, diciembre de 2002, páginas 241 y 242, estas últimas con 
claves o números de identificación 2a./J. 141/2002 y 2a./J. 142/2002, de rubros: 
"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por per-
JuiCio para loS eFeCtoS del.", "iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. 
amBoS tÉrmiNoS tieNeN diFereNte CoNNotaCióN eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo." e "iNterÉS leGÍtimo, NoCióN de, 
para la proCedeNCia del JuiCio aNte el triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal.", respectivamente, pueden 
identificarse, a partir de cuatro elementos de los que participan ambos tipos 
de interés, algunos rasgos característicos que los diferencian, los cuales resul -
tan orientadores para determinar en qué casos debe satisfacerse uno u otro, a 
fin de acreditar el exigido por la norma constitucional para efectos de la proce-
dencia del juicio de amparo, los cuales son: a) titularidad del interés: tratán-
dose del jurídico es una persona, de manera individual y exclusiva, mientras 
que del legítimo, un grupo de personas; b) poder de exigencia del titular: 
tratándose del primero es la capacidad de exigir de otro, en este caso, de la 
autoridad, que realice cierta conducta de dar, hacer o no hacer en su beneficio 
exclusivo, mientras que en el segundo no puede exigirse una prestación para sí, 
sino sólo puede exigir que la autoridad actúe conforme a la ley, porque la viola-
ción a ésta le produce una afectación a su situación, su cumplimiento, un 
beneficio o una ventaja jurídica; c) norma de la que surge: tratándose del jurí-
dico se crea para salvaguardar los intereses de particulares individualmente 
considerados, mientras que respecto del legítimo es para salvaguardar inte-
reses generales, el orden público o el interés social; y d) tipo de afectación 
que sufre el titular del interés: tratándose del jurídico la afectación deriva de 
una lesión directa a la esfera jurídica del gobernado, en tanto que en relación 
con el legítimo se produce de manera indirecta, es decir, no es una lesión a la 
persona, sino a la comunidad, sin embargo, afecta o impacta calificadamente 
a un grupo de personas que pertenecen a esa comunidad por la posición que 
guardan frente al acto ilícito.
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oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.4 K (10a.)

amparo en revisión 220/2012.—armando Hernández Colín.—20 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos, con salvedades por parte de la magistrada ma. Gabriela 
rolón montaño en cuanto al tema de que el quejoso debe tener interés jurídico antes 
de la entrada en vigor de las disposiciones reclamadas.—ponente: adriana leticia 
Campuzano Gallegos.—Secretario: Javier ramírez García.

amparo en revisión 204/2012.—alberto romero García.—3 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: Javier 
ramírez García.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO PARA RECLAMAR LAS InFRAC
CIOnES A LA LEY dE LOS SERVICIOS dE VIALIdAd, TRÁnSITO Y 
TRAnSPORTE dEL ESTAdO dE JALISCO, dETECTAdAS A TRAVÉS 
dE EQuIPOS O SISTEMAS TECnOLÓgICOS. SE ACREdITA COn LA 
CÉduLA dE nOTIFICACIÓn dE LA dEnOMInAdA "FOTO InFRAC
CIÓn", dIRIgIdA AL QuEJOSO.—en términos de los artículos 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 4o. y 73, fracción 
V, de la ley de amparo, abrogada, constituye una condición para la proceden-
cia del juicio de amparo, la existencia de un agravio personal y directo en la 
esfera de derechos del impetrante; en ese tenor, el interés jurídico para reclamar 
las infracciones a la ley de los Servicios de Vialidad, tránsito y transporte del 
estado de Jalisco, detectadas a través de equipos o sistemas tecnológicos, se 
acredita con la cédula de notificación de la denominada "foto infracción" diri-
gida al quejoso, puesto que revela que es el sujeto a quien la norma aplicable 
le obliga –sea o no el conductor del vehículo– al pago de la multa relacionada 
con el vehículo a que el documento se refiere, sin que sea jurídicamente dable 
exigir mayores elementos de prueba.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.35 A (10a.)

amparo en revisión 146/2013.—Kelley, ladewig y González Vergara, S.C.—11 de abril 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.

InTERPRETACIÓn PRO HOMINE O PRO PERSONAE dEL ARTÍCuLO 
14, FRACCIÓn IV, dE LA LEY ORgÁnICA dEL TRIBunAL FEdERAL dE 
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JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. nO PuEdE LLEgAR AL 
EXTREMO dE SOSLAYAR LAS HIPÓTESIS dE PROCEdEnCIA dEL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL LEgALMEnTE 
PREVISTAS Y PRETEndER HACER IMPugnABLES En FORMA dES
TACAdA LAS nOTIFICACIOnES dE LAS RESOLuCIOnES AdMI
nISTRATIVAS, CuAndO ÉSTAS PuEdEn, AdEMÁS, IMPugnARSE 
SIguIEndO, EnTRE OTRAS, LAS REgLAS dEL ARTÍCuLO 16, FRAC
CIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO.—en términos del artículo 16, fracción i, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, si el demandante en un juicio 
contencioso administrativo federal afirma conocer la resolución que aduce 
no le fue notificada o que lo fue ilegalmente, lo que jurídicamente correspon-
de es hacer valer en la demanda relativa los conceptos de nulidad contra 
dicha notificación, así como respecto de la propia resolución, y no pretender 
impugnar como acto destacado aquélla, bajo el argumento de que una inter-
pretación pro homine o pro personae del artículo 14, fracción iV, de la ley orgá-
nica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, debe conducir a 
que se establezca la procedencia del juicio de nulidad para combatir los actos 
notificatorios en comento, por considerarlos actos administrativos diversos a 
los referidos en las restantes hipótesis del precepto legal en cuestión. Sos-
tener lo contrario, implicaría en realidad soslayar las hipótesis de proceden-
cia del juicio fiscal legalmente previstas, cuya sola existencia, además, en forma 
alguna implica afectación al derecho fundamental a la existencia de un recur so 
judicial efectivo, como lo ha destacado la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en la página 525, libro XV, tomo 
1, diciembre de 2012, décima Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: "dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeC-
tiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN 
reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS 
autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS 
propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa Vio-
laCióN de aQuÉl.", y sin que se vulnere con ello en forma alguna la prerro-
gativa de acceso a la justicia, puesto que como se dispone en la porción 
normativa inicialmente invocada, el accionante está en aptitud de hacer valer 
los conceptos de anulación que estime pertinentes en contra del acto admi-
nistrativo, así como los que controviertan su notificación, con lo cual puede 
ejercer plenamente su capacidad de defensa en contra de esta última.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.52 A (10a.)
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amparo directo 46/2013.—autos Krystal, S.a. de C.V.—10 de abril de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: Salvador 
alejandro lobato rodríguez.

nota: la tesis aislada citada, aparece publicada con la clave o número de identificación 
1a. CClXXV/2012 (10a.).
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. dEBE PRO
MOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL nO EXIgIR LAS LEYES FEdE
RAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO Y 
ORgÁnICA dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMI
nISTRATIVA, MAYORES REQuISITOS QuE LA dE AMPARO PARA 
COnCEdER LA SuSPEnSIÓn.—del análisis comparativo de los artículos 
1o., 2o. y 24 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así 
como 14, fracción iii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, se advierte que no exigen mayores requisitos para suspender 
la ejecución de los actos impugnados en el juicio contencioso administrativo 
federal, que los consignados en los artículos 124, 125, 135 y 139 de la ley de am-
paro, para conceder la suspensión definitiva. por su parte, el numeral 28 del 
ordenamiento inicialmente mencionado, reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, en vigor 
a partir del 10 de marzo de 2011, tampoco prevé mayores requisitos para 
dicho efecto. por tanto, al no configurarse la excepción al principio de defini-
tividad contenida en el artículo 73, fracción XV, de la ley de la materia, debe pro-
moverse el indicado medio de defensa ordinario, previo al juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.2 A (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 570/2012.—Juana rocha miranda.—21 de febrero 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secre-
tario: José luis Solórzano Zavala.

amparo en revisión 512/2012.—amalia Galarza torres.—28 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos l. Chowell Zepeda.—Secretario: Francisco miguel 
Hernández Galindo.

amparo en revisión 55/2013.—Bebidas mundiales, S.a. de C.V.—4 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: José luis 
Solórzano Zavala.
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nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas Vi.1o.a.6 a (10a.), 
i.15o.a.6 a (10a.), Vi.1o.a.35 a (10a.) y i.4o.(i región) 3 a (10a.), de rubros: "reSo-
luCioNeS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa. a partir de la reForma al artÍCulo 28 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 2010, eN ViGor a loS 
NoVeNta dÍaS de Su puBliCaCióN (10 de marZo de 2011), eS NeCeSario 
aGotar el JuiCio relatiVo aNte el meNCioNado órGaNo JuriSdiCCioNal, 
eN Forma preVia a la promoCióN del JuiCio de GaraNtÍaS, al No pre-
VerSe maYoreS reQuiSitoS Que loS eStaBleCidoS eN la leY de amparo 
para CoNCeder la SuSpeNSióN de loS aCtoS reClamadoS.", "JuiCio de 
Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
deBe promoVerSe preViameNte al amparo, porQue la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que lo reGula, No eXiGe 
maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuG-
Nado Que loS eStaBleCidoS eN la leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 10 de marZo de 2011).", "JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe promoVerSe pre-
ViameNte al amparo, dado Que Cumple a CaBalidad CoN lo preViSto eN 
el artÍCulo 107, FraCCióN iV, CoNStituCioNal, eN ViGor deSde el Cuatro de 
oCtuBre de doS mil oNCe, por CuaNto HaCe al plaZo preViSto para otor-
Gar la SuSpeNSióN proViSioNal." y "proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. el artÍCulo 28 de la leY Federal relatiVa No eXiGe maYoreS 
reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que 
loS preViStoS eN la leY de amparo, por lo Que aNteS de aCudir al JuiCio 
de GaraNtÍaS deBe aGotarSe el de Nulidad (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del oNCe de marZo de doS mil oNCe).", respectivamente, que fueron objeto 
de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 164/2013, resuelta por la Segunda 
Sala el 15 de mayo de 2013.

JuICIO dE AMPARO AdHESIVO. EL TÉRMInO PARA Su PROMO
CIÓn ES dE QuInCE dÍAS COnTAdO A PARTIR dE QuE SuRTA 
EFECTOS LA nOTIFICACIÓn dEL AuTO QuE AdMITE EL JuICIO dE 
AMPARO dIRECTO.—de conformidad con el principio de plenitud hermé-
tica del orden jurídico, no existe problema legal que el juzgador pueda dejar 
de resolver, por tanto, ante la laguna de la ley, el operador debe colmarla con la 
integración de las normas jurídicas, para ello debe recurrir al método analó-
gico que se funda en que siendo las situaciones semejantes es posible que el 
legislador hubiera consagrado la misma regla y, por consiguiente, que esta-
blecida para una de las hipótesis, debe ser aplicada también a la otra. en ese 
sentido, si la reforma de seis de junio de dos mil once, respecto del artículo 
107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, entró en vigor el cuatro de octubre siguiente, en la que el creador 
de la norma instituyó el juicio de amparo adhesivo a efecto de que la parte 
que hubiere obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, pueda presentar esa adhesión al juicio de ampa-
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ro directo que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el pro-
cedimiento del que emana el acto reclamado, no obstante que la ley de 
amparo vigente no se ha ajustado a dicha modificación constitucional, deben 
aplicarse por analogía las disposiciones de dicha ley que rigen al juicio de am-
paro directo en todo aquello que guarde concordancia con el objeto y natu-
raleza de la adhesión, habida cuenta que entre ésta y aquél existe identidad 
jurídica sustancial. luego, de la interpretación conforme del dispositivo consti-
tucional mencionado, la finalidad impresa en la exposición de motivos y el nume-
ral 21 de la citada ley de amparo, aplicado analógicamente, es dable concluir 
que el plazo para promover el juicio de amparo adhesivo será de quince días 
contado a partir del día siguiente al en que surte efectos la notificación del 
acuerdo de admisión del amparo directo, dado que éste es el génesis de aquél, 
pues con la promoción del primero, quien se favoreció o tiene interés en la 
subsistencia de la sentencia, laudo o resolución que puso fin al juicio, podrá 
promover el segundo a fin de reforzar las consideraciones en que éstas se 
sustentan, o bien, evidenciar las violaciones procesales que pudiesen afectarle.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.4 K (10a.)

amparo directo 51/2012.—autobuses estrella Blanca, S.a. de C.V.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: dante 
orlando delgado Carrizales.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. ES InCOnSTITuCIOnAL LA PREVEnCIÓn 
QuE EXIgE LA CuAnTIFICACIÓn dE LAS PRESTACIOnES ACCE
SORIAS RECLAMAdAS En ESA VÍA.—la prevención que se formula al 
actor en un juicio oral mercantil, para que cuantifique desde la demanda todas 
las prestaciones que reclama, incluso las accesorias, no encuentra sustento 
en el artículo 1390 Bis 11 del Código de Comercio, pues si bien es cierto que, 
conforme a sus fracciones iV y Vii, son requisitos de la demanda la fijación 
del objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios y el valor de lo deman-
dado, ello no debe llevarse al extremo de pretender la liquidación de cuanta 
prestación se reclame y mucho menos de exigirla como si ya se hubiera 
resuelto en definitiva la procedencia del pago, pues ello, además de prejuzgar 
sobre el resultado del asunto planteado, implicaría imponer al actor cargas 
que, conforme al artículo 1330 del Código de Comercio, pueden definirse en la 
etapa de ejecución de sentencia. entonces, para satisfacer aquellos requisi-
tos, es suficiente que el accionante narre con claridad sus pretensiones, porque 
ése es el objeto de la demanda y que determine el monto de su prestación 



1896 MAYO 2013

principal, pues ése será el valor de lo demandado, sin que sea necesario cuan-
tificar desde un inicio las cuestiones accesorias, cuenta habida que conforme 
al artículo 1390 Bis del ordenamiento citado, los intereses y demás acceso-
rios no son de tomarse en cuenta para decretarlo. en ese tenor, la prevención 
que así se haga resulta inconstitucional, porque lejos de ajustarse a la natu-
raleza de la vía oral mercantil y al objeto de la reforma que la introdujo, que 
fue crear un sistema jurídico en el que de manera preponderantemente ágil 
se resuelvan las controversias entre comerciantes, obstaculiza la impartición 
pronta y expedita de justicia, lo que evidentemente conlleva a una abierta 
violación del artículo 17 del pacto Federal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.30 C (10a.)

amparo directo 156/2013.—rosendo palma Ventura.—12 de abril de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: alicia 
ramírez ricárdez.
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LAudO En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁTICO. EL PAgO dE LOS 
InTERESES dERIVAdOS dEL InCuMPLIMIEnTO En Su EJECuCIÓn 
ES InCOnduCEnTE, AL SER EL PATRÓn unA InSTITuCIÓn dE 
BuEnA FE (InAPLICABILIdAd SuPLETORIA dE LA FRACCIÓn VI 
dEL ARTÍCuLO 951 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—Si bien es 
cierto que en términos del artículo 11 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado deben aplicarse supletoriamente las figuras correlati-
vas de la ley Federal del trabajo en lo no previsto en aquélla, no menos lo es 
que no pueden trasladarse figuras de uno y otro ordenamiento indiscrimina-
damente, de suerte que se desnaturalice la materia laboral especializada que 
se regula; por ello, resulta inconducente el pago de los intereses a que se re-
fiere la fracción Vi del artículo 951 de la ley Federal del trabajo, derivados del 
incumplimiento en la ejecución de un laudo condenatorio, porque el estado-
patrón es una institución de buena fe.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.18 L (10a.)

amparo directo 1400/2012.—medea Valdez aguilar.—12 de diciembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretario: José roberto 
Córdova Becerril.

LAudOS dEL TRIBunAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE dEL ES
TAdO dE nAYARIT. TRATÁndOSE dE LOS REQuISITOS PARA Su 
EMISIÓn, ES InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO (InTERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA XXIV. 
J/11).—este tribunal en la jurisprudencia XXiV. J/11, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 
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2009, página 1811, de rubro: "laudoS del triBuNal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe del eStado de NaYarit. tratÁNdoSe de loS reQuiSitoS 
para Su emiSióN, eS apliCaBle SupletoriameNte la leY Federal 
del traBaJo, Y Si ÉStoS No SoN oBSerVadoS ello CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBoral Que amerita Su 
repoSiCióN.", sostuvo que el estatuto Jurídico para los trabajadores al Servi-
cio del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Carácter estatal 
de Nayarit, no contiene precepto alguno que establezca los requisitos que deben 
contener los laudos emitidos por el tribunal de Conciliación y arbitraje, por 
ende, resultaban aplicables supletoriamente los indicados en los artículos 885 
a 888 de la ley Federal del trabajo. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el 
tema conduce a interrumpir tal criterio, a fin de establecer que dicho estatuto, 
en sus numerales 12, 136 y 151, dispone que en lo no previsto en él, se apli-
carán supletoriamente, en primer orden, los principios generales de justicia 
social emanados del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, o bien, las disposiciones contenidas en la ley Federal del 
trabajo, la jurisprudencia, los tratados, los principios generales de derecho 
y, en su defecto, se recurrirá a la costumbre o a la equidad; y que el proce-
dimiento se constriñe a la presentación de la demanda, su contestación y a una 
sola audiencia, en la cual se presentarán las pruebas y alegatos de las partes 
y se dictará el laudo, salvo que a consideración del tribunal, sea necesaria la 
práctica de otras diligencias para mejor proveer, en cuyo caso, se ordenará 
su desahogo y, hecho lo anterior, se pronunciará la resolución correspondiente. 
Consecuentemente, tratándose de los requisitos que deben cumplir los laudos 
dictados por el citado tribunal, resultan inaplicables supletoriamente los pre-
vistos en los referidos artículos 885 a 888 de la ley Federal del trabajo, dado 
que las exigencias señaladas en estos no se requieren para la emisión de aquel, 
en tanto que los aludidos numerales 136 y 151 prevén las formalidades ati-
nentes al dictado del laudo.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo Cuarto CirCuito.
XXIV.1o.1 L (10a.)

amparo directo 621/2012.—Síndico municipal del XXXiX ayuntamiento Constitucional 
de tepic, Nayarit.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Norma 
leticia parra García, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judi-
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis-
trada.—Secretario: rafael roberto torres Valdez.

nota: esta tesis interrumpe el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa XXiV. 
J/11, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, abril de 2009, página 1811, de rubro: "laudoS del triBuNal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe del eStado de NaYarit. tratÁNdoSe de loS 
reQuiSitoS para Su emiSióN, eS apliCaBle SupletoriameNte la leY Fe-
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deral del traBaJo, Y Si ÉStoS No SoN oBSerVadoS ello CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBoral Que amerita Su 
repoSiCióN."

LIBERTAd AnTICIPAdA. EL ARTÍCuLO 162, PÁRRAFO PRIMERO, dE 
LA LEY dE EJECuCIÓn dE PEnAS Y MEdIdAS JudICIALES PARA EL 
ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA, AL FACuLTAR AL dIRECTOR dE EJE
CuCIÓn dE LA SuBSECRETARÍA dEL SISTEMA ESTATAL PEnI
TEnCIARIO dE LA SECRETARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dE ESA 
EnTIdAd, PARA RESOLVER LAS SOLICITudES dE dICHO BEnE
FICIO En CASOS dE nOTORIA IMPROCEdEnCIA Y CuAndO LOS 
ESTudIOS dE PERSOnALIdAd nO RESuLTEn FAVORABLES AL 
SEnTEnCIAdO, VIOLA EL ARTÍCuLO 21, PÁRRAFO TERCERO, dE 
LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el artículo 21, párrafo tercero, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del dieci-
nueve de junio de dos mil once, establece que la autoridad judicial tiene la 
atribución exclusiva para determinar lo relativo a la modificación y duración 
de las penas. dicho numeral reformado es producto del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho y refleja 
la intención del poder reformador de la Constitución de establecer la judicia-
lización del régimen de modificación y duración de las penas, para lo cual 
decidió reestructurar el sistema penitenciario del país, circunscribiendo la 
facultad de administrar las prisiones al poder ejecutivo y confiriendo exclusi-
vamente al poder Judicial la de ejecutar lo juzgado. de ahí que la referida re-
forma pretenda, por un lado, evitar el rompimiento de la secuencia de la 
propia sentencia, pues será en definitiva el poder Judicial, de donde emanó 
dicha resolución, el que vigile el estricto cumplimiento de la pena en la forma 
en que fue pronunciada en la ejecutoria y, por otro, acabar con la discrecio-
nalidad de las autoridades administrativas en torno a la ejecución de dichas 
sanciones, de manera que todos los eventos de trascendencia jurídica que 
durante la ejecución de la pena puedan surgir a partir de la vigencia de la 
indicada reforma constitucional, quedan bajo la supervisión de la autoridad 
judicial en materia penal, entre otros casos, la concesión o cancelación de 
beneficios. ahora bien, el artículo 162, párrafo primero, de la ley de ejecución 
de penas y medidas Judiciales para el estado de Baja California, al facultar al 
director de ejecución de la Subsecretaría del Sistema estatal penitenciario 
de la Secretaría de Seguridad pública de esa entidad para resolver las solici-
tudes de beneficios de libertad anticipada en casos de notoria improcedencia 
y cuando los estudios de personalidad no resulten favorables al sentenciado, 
viola el mencionado artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Federal, 
pues la norma en cita otorga indebidamente competencia a un órgano de la 
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administración pública para resolver sobre un tema que constitucionalmente 
le corresponde en exclusiva a la autoridad judicial. Sin que lo anterior se subsane 
por el hecho de que el propio artículo 162 establezca el recurso de inconfor-
midad ante la autoridad judicial para impugnar la negativa del beneficio, 
porque ello no justifica que el citado director resuelva asuntos que conforme 
a la Constitución no le competen, como es el otorgamiento de la libertad 
anticipada.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o.3 P (10a.)

amparo en revisión 405/2012.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
rubén david aguilar Santibáñez.—Secretario: luis Fernando Zúñiga padilla.
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MARCAS. CARACTERÍSTICAS dE LOS SIgnOS dESCRIPTIVOS dÉBI
LES.—la marca es el mecanismo que hace posible la identificación y subsi-
guiente selección de productos o servicios; permite al consumidor elegir a 
través de identificar, y hace posible que la oferta de productos o servicios de 
una clase sea transparente para él; también es un instrumento que se usa y 
contribuye a forjar mercados, para brindar exclusividad al comerciante que 
logra acreditar los bienes que ofrece como protección y tutela contra la com-
pe tencia desleal. Sin embargo, el abuso de tales privilegios de exclusividad 
puede atentar contra la libre circulación. así, la distintividad de una marca 
resulta de la mayor o menor aptitud que tiene para identificar en el mercado 
a una empresa en particular con el origen comercial del producto o servicio al 
que se aplica, así como sus peculiaridades y calidad que se publiciten a través 
de ella. en este contexto, si un signo marcario se encuentra constituido por 
algún elemento nominativo o gráfico que indique indirectamente al consumi-
dor alguna cualidad del producto que ampara, esto es, que evoca en la mente del 
consumidor alguna de sus características, es claro que tiene una débil capa-
cidad distintiva y, en consecuencia, el derecho exclusivo que su registro otorga 
a su titular no puede ser ejercido de forma que impida a sus demás competi-
dores emplear, en sus propias marcas, aquellos elementos que describan de 
la misma forma alguna de las características del producto que pretenda dis-
tinguir. por lo anterior, el titular de un signo descriptivo débil se encuentra 
obligado, dada la poca fuerza de su marca, a coexistir con otras compuestas 
por elementos igualmente descriptivos al suyo, razón por la cual, la coinciden-
cia o similitud de signos débiles no es un factor determinante para concluir 
la existencia de un riesgo de confusión.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.54 A (10a.)
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amparo directo 688/2012.—Nattura laboratorios, S.a. de C.V.—21 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretaria: lorena 
Circe daniela ortega terán.

MARCAS. LA FRACCIÓn IV dEL ARTÍCuLO 213 dE LA LEY dE LA 
PROPIEdAd InduSTRIAL SE REFIERE A unA InFRACCIÓn AdMI
nISTRATIVA RELACIOnAdA COn Su uSO Y nO COn Su COMER
CIALIZACIÓn.—en la ley de la propiedad industrial la palabra "uso" admite 
diversos significados, pues en ocasiones el legislador le asigna un sentido 
amplio y genérico, como ocurre cuando regula la caducidad y admite diver-
sas acciones que traduzcan el interés de conservación de una marca y, en 
otras, la emplea en un sentido restringido, pues distingue la conducta consis-
tente en el "uso" de otras consistentes en poner a la venta o en circulación 
productos u ofrecer servicios. por tanto, la fracción iV del artículo 213 de la ley 
de la propiedad industrial, se refiere a una infracción administrativa relacio-
nada con el uso de la marca y no con su comercialización, pues las infrac-
ciones relacionadas con la comercialización de productos o servicios, se regulan 
en las diversas fracciones iii, Xii, XiV, XiX, XX y XXi del propio precepto.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.46 A (10a.)

amparo directo 376/2008.—oscar Garza Herrera.—23 de marzo de 2009.—unanimidad 
de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: Sergio padilla 
terán.

amparo directo 114/2011.—Fédération internationale de Football association (FiFa).—11 de 
julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Galle-
gos.—Secretario: arturo mora ruiz.

amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secre-
tario: arturo mora ruiz.

MARCAS. LA InFRACCIÓn AdMInISTRATIVA PREVISTA En LA 
FRACCIÓn IV dEL ARTÍCuLO 213 dE LA LEY dE LA PROPIEdAd 
InduSTRIAL nO SE ACTuALIZA CuAndO AQuÉLLAS SOn MEnCIO
nAdAS En unA CAMPAÑA PuBLICITARIA PERO nO SE EMPLEAn 
PARA IdEnTIFICAR A LOS BIEnES O SERVICIOS PROMOCIOnA
dOS, SInO COn un PROPÓSITO dISTInTO.—para determinar si se 
actualiza la infracción administrativa prevista en la fracción iV del artículo 213 
de la ley de la propiedad industrial, es necesario que la marca sea utilizada 
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para identificar un bien o un servicio, supuesto que no se actualiza cuando la 
marca es mencionada en una campaña publicitaria pero no se emplea para 
identificar a los bienes o servicios promocionados, sino con un propósito dis-
tinto, pues entonces no puede considerarse como uso de la marca conforme 
a la indicada hipótesis, aunque dicha conducta pueda ser constitutiva de otra 
infracción.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.47 A (10a.)

amparo directo 376/2008.—óscar Garza Herrera.—23 de marzo de 2009.—unanimidad 
de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: Sergio padilla 
terán.

amparo directo 114/2011.—Fédération internationale de Football association (FiFa).—11 de 
julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Galle-
gos.—Secretario: arturo mora ruiz.

amparo directo 320/2012.—pepsico de méxico, S. de r.l. de C.V.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secre-
tario: arturo mora ruiz.

MEnOR dE EdAd VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO En EL PROCE
dIMIEnTO ESPECIAL PARA AdOLESCEnTES En MATERIA PEnAL. 
LA OMISIÓn dE RECOnOCERLE EL CARÁCTER dE PARTE Y dARLE 
InTERVEnCIÓn dESdE Su InICIO, ACTuALIZA unA VIOLACIÓn 
A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO RECLAMABLE En AMPARO 
dIRECTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE TAMAuLIPAS).—de con-
formidad con el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, se elevó a rango constitucional el derecho 
de la víctima u ofendido a coadyuvar con el ministerio público, a que se le 
reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente –tanto en 
averiguación previa como en el proceso–, y que se desahoguen las diligencias 
correspondientes; posterior a dicha reforma, se estableció en el apartado C, 
fracción ii, su derecho a intervenir en el juicio y a que se desahoguen las dili-
gencias correspondientes. por su parte, de los artículos 8, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos; 14, numeral 1, del pacto inter-
nacional de derechos Civiles y políticos; 7, numeral 1, 14, numeral 2, y 15, nume-
rales 1 y 2 de las reglas mínimas de las Naciones unidas para la administración 
de la Justicia de menores (reglas de Beijing); 12 y 19 de la Convención sobre 
los derechos del Niño; 1, 5, 44, 45, punto i y 46, punto e, de la ley para la 
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protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes; y 6, 32, 58, 69, 
70, 71, 99 y 111 de la ley de Justicia para adolescentes del estado de tamau-
lipas, interpretados bajo el principio pro persona reconocido en el párrafo 
segundo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se advierte que el reconocimiento de la víctima u ofendido del delito 
como parte, no es simplemente en atención a que es uno de los sujetos que 
intervienen en el proceso penal, sino por la posición que guarda frente a todas 
las etapas procedimentales, carácter al que debe otorgársele mayor relevan-
cia cuando se trata de menores, dado que debe prevalecer el interés superior 
de los niños y adolescentes, lo que implica que debe reconocérseles y garan-
tizárseles su derecho a ser oídos durante todas las etapas del proceso penal 
respectivo. lo anterior es acorde con el principio de contradicción que debe regir 
en todo proceso penal, el cual dispone la intervención del niño por sí o me-
diante representante en los actos del proceso, la aportación y examen de pruebas, 
y la formulación de alegatos, entre otros derechos. en ese sentido, conforme a 
dicho marco constitucional, convencional y legal se concluye que el menor 
de edad víctima u ofendido de un ilícito en el procedimiento especial para 
adolescentes en materia penal, tiene derecho a que se le reconozca el carác-
ter de parte y a que se le dé intervención desde su inicio a través de sus 
padres, tutor, o de quien ejerza la patria potestad o su representante legal, ya 
que de omitirlo se actualiza una violación a las leyes del procedimiento pre-
vista en el artículo 160, fracción V, de la ley de amparo, reclamable en amparo 
directo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.3 P (10a.)

amparo directo 1328/2011.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
arturo rafael Segura madueño.—Secretario: emilio enrique pedroza montes.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 3, marzo de 2013, página 2038, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

MEnOR dE EdAd VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO En EL PRO
CEdIMIEnTO ESPECIAL PEnAL PARA AdOLESCEnTES. ESTÁ LEgI
TIMAdO PARA PROMOVER AMPARO dIRECTO COnTRA LA 
RESOLuCIÓn QuE COnFIRMA EL AuTO dE nO VInCuLACIÓn A 
PROCESO.—acorde con la evolución legislativa y jurisprudencial, la víctima 
u ofendido del delito está legitimado para accionar, con el carácter de quejoso, 
el juicio de amparo contra los actos de autoridad que representen un agravio 
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personal y directo a sus garantías individuales, esto es, contra aquellos que 
impliquen una afectación a sus derechos subjetivos que se encuentren dirigi-
dos a la obtención de la reparación del daño o la responsabilidad civil prove-
niente de la comisión de un delito, así como contra aquellos actos procesales 
que si bien no afectan directamente la reparación del daño en tanto que no 
importan un pronunciamiento al respecto, sí implican que, de facto, tal repa-
ración no ocurra por afectar la pretensión reparatoria. además, conforme al 
reconocimiento de los derechos que consagra a su favor el artículo 20 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos –antes y después de la refor-
ma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de 
dos mil ocho–, se excluye cualquier obstáculo a la defensa de esos derechos 
subjetivos a través del juicio de amparo, lo que es acorde con el efectivo dere-
cho de acceso a la justicia previsto en los artículos 17 constitucional y 8 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, según los cuales, toda per-
sona que vea afectados sus derechos o intereses legales por la autoridad en un 
proceso penal, tiene derecho a la existencia y accesibilidad a un medio de 
impugnación que permitan dirimir su planteamiento de queja o inconformi-
dad. asimismo, conforme al artículo 39 de la Convención sobre los derechos 
del Niño, los estados partes se obligan a adoptar las medidas necesarias para 
la recuperación física, y la reintegración social de todos los niños que hayan 
sido víctimas de abusos. de lo anterior se concluye que el menor de edad 
víctima u ofendido de un ilícito, está legitimado para promover el amparo 
directo, cuando dentro de un procedimiento especial penal para adolescen-
tes, la autoridad judicial dicta un auto de no vinculación que es confirmado 
en alzada, dado que tiene la calidad de parte (no obstante que la autoridad 
responsable no se la haya reconocido), y dicha determinación, al poner fin al 
juicio hace nugatorio su derecho fundamental a la reparación del daño.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.2 P (10a.)

amparo directo 1328/2011.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
arturo rafael Segura madueño.—Secretario: emilio enrique pedroza montes.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 3, marzo de 2013, página 2039, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

MEnORES dE EdAd. CASO dE EXCEPCIÓn AL dERECHO A SER ESCu
CHAdOS En un JuICIO dE dIVORCIO TRATÁndOSE dE LA COnVI



1906 MAYO 2013

VEnCIA COn SuS PROgEnITORES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE VERACRuZ).—es cierto que el juzgador está obligado, de oficio, a escu-
char a los menores en tratándose de la guarda y custodia en cuestiones de 
divorcio a efecto de resolver sobre la convivencia. así lo sustentó este tribu-
nal Colegiado en la jurisprudencia Vii.2o.C. J/15, localizable en la página mil 
quinientos ochenta y dos, tomo XViii, agosto de dos mil tres, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "meNoreS de edad. 
el JueZ eStÁ oBliGado, auN de oFiCio, a eSCuCHarloS eN CualQuier 
JuiCio doNde teNGa Que reSolVerSe SoBre la patria poteStad, 
Guarda Y CuStodia, aSÍ Como al miNiSterio pÚBliCo de la adS-
CripCióN, teNieNdo eN CueNta la FaCultad Que tieNe de ValerSe 
de CualQuier medio a FiN de SalVaGuardar el iNterÉS Superior de 
aQuÉlloS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."; sin embargo, se está 
en un caso de excepción, por lo que no resulta necesario reponer el proce-
dimiento para tal fin, en los supuestos en que quede constancia de que, aun 
cuando en la audiencia de ley, se encuentren presentes los menores y no se 
les tome parecer, tal omisión de opinión en los infantes en relación a la determi-
nación de la guarda y custodia no puede repercutir en su esfera jurídica, cuan-
do respecto de dicho tópico, en diverso juicio, se les tomó su opinión, pues 
ello satisface esa formalidad, al haberse resuelto lo relativo a la convivencia 
donde el juzgador tuvo los elementos necesarios para decidir ese derecho de 
los menores y no se advierte constancia que ponga en evidencia un cambio 
sustancial que pudiera ser contrario a los intereses tutelados. pensar lo contra-
rio, sería someter a los infantes a presiones emocionales, de estrés innecesarias 
cuando éstos ya han manifestado su voluntad sobre ese extremo. además, la 
convivencia de los menores con sus progenitores no puede dejarse al arbitrio 
de uno de ellos el cumplir con lo convenido en el tema de mérito, pues de existir 
alguna causa que pueda afectar a los infantes, físico o psicológicamente con 
la convivencia establecida, procedería un juicio autónomo en el que recaiga 
una sentencia a través de la cual se decida si se suspende o no dicha convi-
vencia, pues sobre ello no existe cosa juzgada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.46 C (10a.)

amparo directo 881/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: isidro 
pedro alcántara Valdés.—Secretario: pedro Carranza ochoa.

MInISTERIO PÚBLICO FEdERAL. CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA 
PROMOVER EL RECuRSO dE REVISIÓn COnTRA LA SEnTEnCIA QuE 
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COnCEdE EL AMPARO PARA EL EFECTO dE QuE nO SE ELABORE 
EL ESTudIO dE PERSOnALIdAd AL PROBABLE RESPOnSABLE.—
Conforme a la fracción iV del artículo 5o. de la ley de amparo, el ministerio 
público Federal es parte en el juicio de amparo, con facultades para intervenir 
en todos los juicios e interponer los recursos que señala dicha ley; sin embargo, 
no tiene legitimación para interponerlos en todos los casos, sino únicamente 
cuando la Constitución o las leyes le encomiendan la defensa de un interés 
específico como propio de su representación social; de ahí que, si la sentencia 
que concede el amparo para el efecto de que no se elabore el estudio de per-
sonalidad al probable responsable, no le ocasiona a aquél afectación o agravio 
a sus intereses, derechos o atribuciones, es inconcuso que carece de legiti-
mación para promover el recurso de revisión en su contra, pues la falta de este 
estudio no provoca una indebida individualización de la pena ni incide para 
acreditar o no el delito, con lo cual se advierte la ausencia de un perjuicio 
jurídico real al interés social que representa; máxime que el estudio de per-
sonalidad, conforme al criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias dictadas en los amparos 
directos en revisión 343/2012 y 842/2012, únicamente sirve para estigmatizar 
a la persona sujeta a la jurisdicción.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.31 P (10a.)

amparo en revisión 22/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

amparo en revisión 35/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

MuLTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 81 dE LA LEY dE AMPARO. SI SE 
dEMuESTRA QuE unA VEZ RESuELTO EL FOndO dEL JuICIO, EL 
InCuLPAdO O Su dEFEnSOR PROMOVIÓ SuCESIVAMEnTE dIVER
SAS dEMAndAS PARA OBTEnER LA SuSPEnSIÓn dEL MISMO 
ACTO RECLAMAdO COn LA EVIdEnTE InTEnCIÓn dE OBSTACu
LIZAR LA ACTuACIÓn dE LAS AuTORIdAdES RESPOnSABLES, SE 
JuSTIFICA LA IMPOSICIÓn dE AQuÉLLA En Su MOnTO MÁXIMO.—
Cuando obran en autos constancias fehacientes que demuestran que luego 
de que se resolvió el fondo de un juicio de amparo, el inculpado o su defensor 
promovió sucesivamente diversas demandas respecto del mismo acto reclamado 
para obtener la suspensión correspondiente, es inconcuso que ello revela una 
conducta procesal inadecuada que justifica plenamente la imposición del monto 
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máximo de la multa prevista en el artículo 81 de la ley de amparo, porque su 
actuar tiene la evidente intención de obstaculizar la legal actuación de las auto-
ridades responsables.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.29 P (10a.)

amparo en revisión 342/2012.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretario: enrique espinosa madrigal.

MuLTAS IMPuESTAS POR LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES A 
LAS AuTORIdAdES. dEBEn CuBRIRSE POR LA PERSOnA FÍSICA 
QuE OCuPA EL CARgO AL QuE SE REFIEREn Y QuE COMETIÓ LA In
FRACCIÓn.—Cuando los órganos jurisdiccionales imponen una multa a una 
autoridad y hacen referencia a la denominación de un determinado puesto, 
debe entenderse que ésta va dirigida al servidor público que en su actuar incu-
rrió en la infracción y no al organismo al que pertenece, pues no fue a éste al 
que propiamente se le aplicó la medida, sino a la persona física que ocupa 
el cargo, por lo que ésta debe cubrir el monto de aquélla con su peculio; sos-
tener lo contrario implicaría despojar de toda efectividad a las multas, dado 
que jamás causarían un perjuicio al sujeto al que están dirigidas y, consecuen-
temente, éste no tendría motivo alguno para modificar la conducta que dio 
lugar a la imposición de esa sanción.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.9 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 211/2011.—tesorero municipal del ayuntamiento 
de Coacalco de Berriozábal, estado de méxico.—1 de diciembre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: rodolfo meza 
esparza.

MuLTAS POR LA OMISIÓn En EL PAgO dE COnTRIBuCIOnES. 
EL ARTÍCuLO 76, PEnÚLTIMO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, QuE PREVÉ Su dISMInuCIÓn CuAndO dERIVEn 
dEL InCuMPLIMIEnTO A LAS OBLIgACIOnES COnTEnIdAS En LOS 
ARTÍCuLOS 106, PÁRRAFO OCTAVO Y 215 dE LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA VIgEnTE En 2007, nO TRAnSgREdE EL PRInCI
PIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—el artículo 76 del Código Fiscal de la 
Federación establece, en su primer párrafo, de manera general, una multa 
cuyo parámetro va del 55% al 75% de las contribuciones omitidas y, en el penúl-
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timo, prevé una sanción 50% menor de lo indicado, tratándose de la omisión 
en el pago de contribuciones debido al incumplimiento de las obligaciones 
con tenidas en los artículos 106, octavo párrafo y 215 de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente en 2007. así, esa diferencia de trato opera para un tipo 
muy particular de conducta, pues si bien es cierto que se refiere a un impues-
to omitido, también lo es que corresponde a una cuestión distinta a la omi-
sión de impuestos en términos generales. en efecto, estos últimos preceptos 
se vinculan con la obligación que tienen los contribuyentes que celebran ope-
raciones entre partes relacionadas, de determinar, para efectos fiscales, el 
valor de éstas como si las hubiesen realizado con partes independientes –siem-
pre y cuando sean operaciones comparables–, ya que, en caso contrario, la 
autoridad podrá determinar el ingreso acumulable y las deducciones autori-
zadas tomando como referencia las operaciones comparables de partes inde-
pendientes, de forma tal que para el caso de los contribuyentes que realicen 
operaciones entre partes relacionadas existe una restricción para que éstas 
sean, por lo menos para efectos fiscales, reportadas con importes que corres-
pondan al valor que tendrían operaciones similares entre partes independien-
tes, en otras palabras, el penúltimo párrafo del citado artículo 76 alude a las 
contribuciones omitidas determinadas por la autoridad al amparo del mencio-
nado artículo 106, es decir, al caso en que un contribuyente vea modificada 
su situación fiscal por haber realizado operaciones con partes relacionadas por 
importes distintos a los que se hubieran correspondido con partes indepen-
dientes. en estas condiciones, una autoridad fiscal, en ejercicio de sus facul-
tades para determinar un crédito fiscal, puede multar al contribuyente por los 
dos conceptos: uno, por la omisión en el pago de contribuciones, para lo que 
podrá aplicar el primer párrafo y, dos, si aquél realizó operaciones con partes 
relacionadas fuera del parámetro comparable en operaciones con partes inde-
pendientes, el importe de la multa será 50% menor de la fijada en el aludido 
primer párrafo. además, ese penúltimo párrafo se justifica plenamente, ya 
que la existencia de tratamiento distinto para las operaciones realizadas entre 
partes relacionadas implica que el impuesto omitido, derivado de una opera-
ción de este tipo, no se encuentra en una posición comparable respecto de la 
omisión que se realiza de la contribución por otra circunstancia. por tanto, 
esta porción normativa no transgrede el principio de equidad tributaria con-
tenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.7 A (10a.)

amparo directo 892/2011.—First National outsourcing méxico, S.a. de C.V.—6 de marzo 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias.—
Secretario: rubén olvera arreola.
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nOTIFICACIÓn PERSOnAL dE CÉduLAS dE LIQuIdACIÓn dE CuO
TAS OBRERO PATROnALES. LA COnSTAnCIA RELATIVA dEBE 
COnTEnER LA FIRMA AuTÓgRAFA dE QuIEn LA PRACTIQuE.—
de conformidad con el artículo 317 del Código Federal de procedimientos Civi -
les, de aplicación supletoria a la ley del Seguro Social en términos de su 
artículo 9, segundo párrafo, las notificaciones deben ser firmadas por la per-
sona que las hace, pues la firma impuesta en la constancia de notificación es un 
signo manifiesto con el que la persona que la practica –notificador– valida su 
contenido, haciéndose responsable de los datos ahí asentados, lo cual parte 
del principio de que algunos rasgos o elementos característicos de la escri-
tura de una persona siempre serán los mismos, lo que permite determinar, 
a simple vista a través de medios científicos, si cierto conjunto de signos fue 
realmente asentado por la persona a quien se le atribuye. Consecuentemente, 
la constancia de la notificación personal de cédulas de liquidación de cuotas 
obrero patronales debe contener la firma autógrafa de quien la practique.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.46 A (10a.)

amparo directo 415/2011.—aceites industriales el Zapote, S.a. de C.V.—24 de noviembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: 
luis Gerardo de la peña Gutiérrez.

nOTIFICACIÓn POR CÉduLA dE unA RESOLuCIÓn dEL ÓRgAnO 
dE FISCALIZACIÓn SuPERIOR dEL ESTAdO dE PuEBLA. SI SE 
PRAC TICA En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 46, FRACCIÓn VIII, dEL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS En MATERIA dE dEFEnSA SOCIAL 
ES InnECESARIO dEJAR CITATORIO PREVIO.—de las fracciones i, 
Viii y X del artículo 46 del Código de procedimientos en materia de defensa 
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Social para el estado de puebla se advierte lo siguiente: 1. las resoluciones 
contra las cuales proceda recurso se notificarán personalmente; y, 2. toda noti-
ficación que se haga fuera de las instalaciones de la autoridad, no encontrán-
dose en su domicilio a la persona que deba ser notificada, se practicará por 
medio de cédula que podrá ser entregada dentro de dos días, sin necesidad 
de nuevo mandamiento judicial, a los parientes, familiares o domésticos del 
interesado, o a cualquier otra persona que viva en la casa. en ese supuesto, 
el notificador deberá entregar cédula en la que hará constar: a) Nombre y ape-
llido del interesado; b) la autoridad que ordenó la notificación; c) los datos 
de identificación del acto a notificar; d) la fecha y hora en que se dejó la cédula 
y, e) el nombre y apellido de la persona a quien se entregó. por tanto, tratán-
dose de la notificación por cédula de una resolución del órgano de Fiscaliza-
ción Superior del estado de puebla practicada en términos de la fracción Viii 
del mencionado artículo 46, es innecesario dejar citatorio previo, pues no lo 
establece la norma; sin que sea indispensable que el notificador se constituya 
en el domicilio del interesado en más de una ocasión, pues los dos días con 
que cuenta el diligenciario para notificar la resolución respectiva corresponden 
al plazo para llevar a cabo la notificación fuera de las instalaciones de la 
autoridad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.30 A (10a.)

amparo en revisión 370/2012.—director Jurídico, director General de legalidad y Notifica-
dor analista adscrito a la Jefatura de Notificaciones, todos del órgano de Fiscaliza ción 
Superior del estado de puebla.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: Juan Carlos Carrillo Quintero.

nOTIFICACIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. LAS PRACTICAdAS 
A LAS AuTORIdAdES QuE SE OSTEnTAn COMO QuEJOSAS SuR
TEn SuS EFECTOS EL dÍA SIguIEnTE AL En QuE SE LLEVAn A 
CABO.—las notificaciones practicadas a las autoridades que se ostentan 
como quejosas dentro del juicio de amparo, surten sus efectos el día siguiente 
al en que se llevan a cabo, conforme al artículo 34, fracción ii, de la ley de la 
materia. esto es así, porque las únicas comunicaciones oficiales que surten 
sus efectos de inmediato son las que se practican a las responsables y, cuando 
una autoridad reclama una sentencia pronunciada por un tribunal judicial o 
administrativo en un juicio en el que fungió como demandada, no tiene ese 
carácter, pues no es la naturaleza intrínseca del órgano de la administración 
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pública la que determina la oportunidad en que le surte efectos una notifica-
ción, sino la calidad de parte con que actúa en sede constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.2 K (10a.)

reclamación 10/2012.—Secretaría de la reforma agraria, a través del director Jurídico 
Contencioso, en ausencia del titular de la Jefatura de unidad de asuntos Jurídicos y 
del director General adjunto "B".—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: raúl andrade osorio.

nOTIFICACIOnES PRACTICAdAS En TÉRMInOS dE LOS ARTÍCu LOS 
35 Y 36 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. 
TRATÁndOSE dE PERSOnAS MORALES, LAS dILIgEnCIAS RELA
TIVAS dEBEn dIRIgIRSE A PERSOnA CIERTA Y dETERMInAdA 
QuE TEngA EL CARÁCTER dE REPRESEnTAnTE LEgAL (APLICACIÓn 
AnALÓgICA dE LOS CRITERIOS ESTABLECIdOS POR LA SEgundA 
SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn En LAS 
COnTRAdICCIOnES dE TESIS 72/2007SS Y 85/2009).

amparo direCto 299/2011. ClarimeX, S.a. de C.V. Y otra. 24 de 
NoViemBre de 2011. uNaNimidad de VotoS, maYorÍa eN relaCióN 
CoN el tema CoNteNido eN eSta teSiS. diSideNte: SalVador GoNZÁ-
leZ Baltierra. poNeNte: emmaNuel G. roSaleS Guerrero. SeCre-
tario: martÍN r. CoNtreraS BerNal.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—resultan parcialmente fundados los conceptos de violación. 

mediante escrito presentado el siete de agosto de dos mil nueve, en la 
oficialía de partes de las Salas regionales Hidalgo-méxico del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, las actoras, hoy quejosas, por conducto 
de su apoderada, demandaron la nulidad de los siguientes actos:

"a) la falta de citatorio para practicar la notificación del 21 de mayo de 
2009.—B) la notificación practicada el 21 de mayo de 2009, por el ayuntamiento 
municipal Constitucional de atitalaquia en la cual se advierten 4 créditos fis-
cales 23/0000901/2008, 23/0002264/07, 23/0001661/07 y 23/0002263/07, por 
la cantidad de $**********, por unas supuestas multas impuestas por la Secre-
taría del trabajo y previsión Social a mis poderdantes.—C) la falta de notifica-
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ción de las resoluciones administrativas de los expedientes 133.C201.0038.2004, 
212.B221.0010.2006, 133.C201.0043.2007 y 133.C201.0042.2007 emitidas por la 
Secretaría del trabajo y previsión Social de la delegación Federal del trabajo 
en el estado de Hidalgo.—d) el contenido de las resoluciones 133.C201.0038.2004, 
212.B221.0010.2006, 133.C201.0043.2007 y 133.C201.0042.2007 emitidas por 
la Secretaría del trabajo y previsión Social de la delegación Federal del trabajo 
en el estado de Hidalgo."

en el apartado de los conceptos de impugnación, las actoras negaron 
conocer los antecedentes de las resoluciones impugnadas, y plantearon vicios 
en las diligencias de notificación. al respecto señalaron lo siguiente: 

"primero.—mi representada niega lisa y llanamente en términos del 
artículo 42 de la ley Federal de procedimiento administrativo, en relación con 
el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, que a mi poderdante se le hayan 
notificado las resoluciones emitidas por la delegación Federal del trabajo en el 
estado de Hidalgo, en los expedientes 133.C201.0038.2004, 212.B221.0010.2006, 
133.C201.0043.2007 y 133.C201.0042.2007 y que ahora pretende cobrar la auto-
ridad demandada.—SeGuNdo.—es violatorio de los artículos 38, 134, 135 y 
137 del Código Fiscal de la Federación la notificación practicada el 21 de mayo 
de 2009, por no cumplirse con las formalidades que establecen tales artículos, 
por lo que para un mejor estudio se transcriben a la letra: (se transcriben).—
de los anteriores numerales se advierten una serie de formalidades que debe 
cumplir la autoridad al notificar al gobernado, entre las que se encuentra … 
requerir la presencia del representante legal y en caso de que no se encuentre 
se dejará citatorio para que al día siguiente se encuentre presente para enten-
der la diligencia pues en caso de no estar, se entenderá con la persona que se 
encuentre en el domicilio.—Consecuentemente, la práctica de toda notifica-
ción tiene como finalidad hacer del conocimiento al destinatario el acto de 
autoridad que debe cumplir, para estar en condiciones de dar oportuna res-
puesta en defensa de sus intereses, lo cual si bien es cierto en el caso que 
nos ocupa se dejó notificación, también es cierto que la misma no cumple 
con las formalidades que establece el Código Fiscal de la Federación … de la 
notificación que se practicó no se advierte que se haya solicitado la presen-
cia del representante legal y que al no encontrarse se practica con otra persona, 
es decir, falta por parte de la autoridad demandada circunstanciar qué llevó al 
notificador a realizar la diligencia con persona distinta del interesado …" 

 
al contestar la demanda, mediante oficio sin número de doce de octu-

bre de dos mil nueve, la delegada federal del trabajo en el estado de Hidalgo, de 
la Secretaría del trabajo y previsión Social, en su carácter de unidad adminis-
trativa encargada de la defensa jurídica de la autoridad demandada, exhibió 
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copias certificadas de las resoluciones administrativas de treinta de noviem bre 
de dos mil cuatro, nueve y diecinueve de octubre de dos mil siete, emitidas por 
el director jurídico de la delegación Federal del trabajo en la refe rida enti dad, en 
los expedientes 133.C201.0038.2004, 133.C201.0042.2007 y 133.C201.0043.2007, 
por medio de las cuales se impusieron a las actoras, aquí quejosas, multas por 
los importes de $**********, $********** y $**********, por violación a la 
legislación laboral, consecuencia del procedimiento de inspección extraordi-
naria de seguridad e higiene del que fue objeto, respectivamente. también se 
acompañaron por parte de la demandada las constancias de notificación 
correspondientes. 

asimismo, se acompañaron a la referida contestación de la demanda 
las constancias de la resolución de quince de febrero de dos mil cinco, por 
medio de las cuales el delegado federal del trabajo en el estado de Hidalgo de 
la Secretaría del trabajo y previsión Social declaró por no presentado el recurso 
de revisión interpuesto por activ, Sociedad anónima de Capital Variable, contra 
la resolución de treinta de noviembre de dos mil cuatro y, por ende, confirmó 
esta última, dictada en el expediente 133.C201.0038.2004, por el director jurí-
dico de la delegación Federal del trabajo en la referida entidad. en la parte 
que interesa la resolución de que se trata dice a la letra lo siguiente: 

"ViSto para resolver el recurso de revisión hecho valer por el patrón 
activ, S.a. de C.V., con domicilio … agréguese a sus autos el escrito recibido 
en la oficialía de partes de la delegación Federal del trabajo el 30 de diciembre 
de 2004, por medio del cual **********, en nombre y representación de activ, 
S.a. de C.V., demanda la nulidad de la resolución de 30 de noviembre de 2004, 
dictada en el número de expediente 133.C201.0038.2004 mediante el cual 
el director Jurídico de la delegación Federal del trabajo en el estado de Hidalgo 
impone a su representada, multas en cantidad de $**********, por infraccio-
nes federales de carácter laboral.—Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 88, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento administrativo 
se tiene por no presentado el recurso de revisión, toda vez que al escrito en 
cuestión, no se acompañó la documentación en que se acredite la personali-
dad del recurrente; por tanto, con fundamento en el numeral citado con ante-
rioridad se tiene por desechado el mismo." (fojas 97 y 98). 

por su parte, el director de lo contencioso de la dirección General de 
asun tos Jurídicos de la Secretaría del trabajo y previsión Social, unidad admi-
nistrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades demandadas, al 
contestar la demanda mediante oficio número 212.dC.4362.2009, de quince 
de octubre de dos mil nueve, presentado en la Sala Fiscal del conocimiento el 
cinco de noviembre siguiente (fojas 422 a 424), exhibió copia certificada de 
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la resolución de catorce de noviembre de dos mil seis (fojas 450 a 461), dictada 
en el expediente 212.B221.0010.2006, por medio de la cual el subdirector de 
procedimientos administrativos, dependiente de la referida dirección conten-
ciosa, impuso a las contribuyentes una multa por la cantidad de $**********. 
la demandada no exhibió las constancias de notificación correspondientes.

las resoluciones que se vienen comentando fueron dirigidas a las hoy 
quejosas en los siguientes términos:

"datos del patrón.—Nombre, razón o denominación social: activ, S.a. de C.V. 
y/o Clarimex, S.a. de C.V.—registro Federal de Contribuyente: aCt970116FY0.— 
domicilio del centro de trabajo: **********, **********, **********.—domi-
ci lio social: ********** km. **********, **********, **********." 

por auto de diecisiete de noviembre de dos mil nueve, el magistrado 
instructor ordenó que se corriera traslado a las actoras con copia simple de las 
pruebas que las demandadas acompañaron a la contestación de la demanda 
(mediante oficio sin número de doce de octubre de dos mil nueve y oficio 
número 212.dC.4362.2009, de quince de octubre de dos mil nueve), para que, 
de considerarlo conveniente, formularan ampliación de demanda, por actuali-
zarse la hipótesis prevista en el artículo 17, fracción iV, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo. 

 
mediante escrito presentado el veintidós de enero de dos mil diez en 

las Salas regionales Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, la apoderada de las demandantes promovió ampliación de la 
demanda, la cual fue admitida por auto de dieciocho de febrero siguiente, del 
magistrado instructor (fojas 487 a 558 y 559).

en la ampliación de la demanda, las demandantes adujeron, en lo que 
interesa, lo siguiente: 

"Y de las constancias que agrega la autoridad demandada no obra noti-
ficación o citatorio que acredite que se haya notificado a mi representada de la 
inspección extraordinaria No. 210/00134/2005 de 2 de septiembre de 2005. … 
pues es evidente que la autoridad demandada viola en perjuicio de mi repre-
sentada lo estipulado en el artículo 36 de ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, ya que las notificaciones personales se entenderán con la persona 
que debe ser notificada o su representante legal y, a falta de éstas, con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio, lo cual no ocurrió en el presente 
caso, ya que las autoridades demandadas no cumplen con ninguna de las 
formalidades previstas en los artículos referidos, lo cual dejó a mi represen-
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tada en completo estado de indefensión, al no tener conocimiento de la ins-
pección extraordinaria de seguridad e higiene que se le practicaría." 

la Sala Fiscal, por su parte, con fundamento en el artículo 9o., fracción ii, 
en relación con el numeral 8o., fracción iV, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, sobreseyó en el juicio respecto de los actos impug-
nados, por las siguientes razones:

• en relación con la resolución administrativa de treinta de noviembre 
de dos mil cuatro, dictada en el expediente 133.C201.0038.2004, porque la que-
josa tuvo conocimiento de la misma por lo menos desde el treinta de diciem-
bre de ese mismo año, en que interpuso en su contra recurso de revisión, el 
cual fue resuelto por el delegado federal del trabajo en el estado de Hidalgo, 
según se desprendía de las pruebas ofrecidas por la autoridad demandada en 
la contestación de la demanda.

• Y respecto de las diversas resoluciones de catorce de noviembre de 
dos mil seis, nueve y diecinueve de octubre de dos mil siete, dictadas en los 
expedientes 212.B221.0010.2006, 133.C201.0042.2007 y 133.C201.0043.2007, 
porque al igual que en el apartado que antecede, mediante las pruebas que 
las autoridades demandadas acompañaron a la contestación de la demanda, 
se acreditó que dichas resoluciones fueron notificadas a las actoras el veinti-
nueve de noviembre de dos mil seis, el veintidós y el treinta y uno de octubre 
de dos mil siete, respectivamente; de ahí que al siete de agosto de dos mil 
nueve, en que las demandantes interpusieron la demanda de nulidad, trans-
currió en exceso el término de 45 días establecido en el artículo 13 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y porque, contrario a lo 
que alegaron las demandantes –concluyó la Sala–, las diligencias de notifica-
ción correspondientes se circunstanciaron de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 35, fracción i y 36 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, en la medida en que el notificador requirió la presencia del repre-
sentante legal y existió citatorio previo. 

pues bien, de lo hasta aquí relacionado se desprende que, respecto de 
la primera de las resoluciones impugnadas referidas, esto es, la de treinta 
de noviembre de dos mil cuatro, dictada en el expediente 133.C201.0038.2004, 
como lo sostuvo la Sala Fiscal, y ya se dejó establecido en esta ejecutoria, dicha 
resolución fue del conocimiento de las actoras, previamente a la presentación 
de la demanda de nulidad (siete de agosto de dos mil nueve), pues, según se 
ha dejado visto, el treinta de diciembre de dos mil cuatro interpusieron recurso de 
revisión contra de la referida resolución, el cual fue desechado por el delegado 
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federal del trabajo de la Secretaría del trabajo y previsión Social en el estado de 
Hidalgo, mediante resolución de quince de febrero de dos mil cinco.

luego, de conformidad con los artículos 8o., fracción iV y 9o., fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, debe preva-
lecer la causal de sobreseimiento respecto de la resolución de treinta de 
noviem bre de dos mil cuatro, dictada por el director jurídico de la delegación 
Federal del trabajo en Hidalgo de la Secretaría del trabajo y previsión Social, 
en el expediente 133.C201.0038.2004, lo cual es así, según se ha dejado visto en 
esta ejecutoria. 

en cambio, en suplencia de la queja, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, resultan fundados los con-
ceptos de violación de las quejosas, en virtud de que la Sala resolvió de manera 
incorrecta lo relativo a la notificación de las resoluciones de cator ce de noviem-
bre de dos mil seis, nueve y diecinueve de octubre de dos mil siete, dic   tadas en 
los expedientes 212.B221.0010.2006, 133.C201.0042.2007 y 133.C201.0043.2007, 
respectivamente, en el sentido de que surtieron plenos efectos jurídicos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo, merced a que el notificador requirió la presencia 
del representante legal de las actoras.

Cabe señalar que en la demanda de amparo no se planteó un concepto de 
violación exactamente propuesto en los términos que a continuación se desa -
rrollarán; sin embargo, como se anticipó, basta la sola lectura de la senten-
cia reclamada para concluir que, mediante lo resuelto por la Sala, se presenta 
una violación de la ley que es tan manifiesta, que amerita la anunciada suplen -
cia de la queja, como a continuación se verá. 

Ya se expuso en esta ejecutoria que las actoras, ahora quejosas, deman  -
daron la nulidad de: "la falta de citatorio para practicar la notificación del 21 de 
mayo de 2009.—la notificación practicada el 21 de mayo de 2009 por el ayun-
tamiento municipal Constitucional de atitalaquia, en la cual se advierten 4 cré -
ditos fiscales 23/0000901/2008, 23/0002264/07, 23/0001661/07 y 23/0002263/07, 
por la cantidad de $**********, por unas supuestas multas impuestas por la 
Secretaría del trabajo y previsión Social a mis poderdantes.—la falta de notifi -
cación de las resoluciones administrativas de los expedientes 113.C201.0038.2004, 
212.B221.0010.2006, 133.C201.0043.2007 y 133.C201.0042.2007, emitidas por 
la Secretaría del trabajo y previsión Social de la delegación Federal del trabajo 
en el estado de Hidalgo." 
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en relación con la resolución administrativa relativa al expediente 
113.C201.0038.2004, según se dejó establecido en esta ejecutoria, se actualizó 
la causal de improcedencia prevista por el artículo 8o., fracción iV, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y, por ende, el sobre-
seimiento en el juicio, con fundamento en el artículo 9o., fracción ii, del mismo 
ordenamiento legal. 

ahora bien, respecto de la diversa resolución relativa al expediente 
212.B221.0010.2006, el director de lo contencioso de la dirección General de 
asun tos Jurídicos de la Secretaría del trabajo y previsión Social, unidad admi-
nistrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades demandadas, 
al contestar la demanda (fojas 422 a 463), exhibió copia certificada de la citada 
resolución, emitida por el subdirector de procedimientos administrativos de 
la referida dirección contenciosa (fojas 450 a 461); sin embargo, contrario a lo 
resuelto por la Sala, la demandada no exhibió las constancias de notificación 
de la resolución determinante impugnada.

en efecto, en las fojas 422 a 424 del expediente de nulidad, se encuentra 
agregado el oficio número 212.dC.4362.2009, de quince de octubre de dos mil 
nueve, presentado en la Sala del conocimiento el cinco de noviembre siguiente, 
por medio del cual el director de lo contencioso de la dirección General de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría del trabajo y previsión Social, unidad admi-
nistrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades demandadas, 
formuló la contestación de la demanda; y de las fojas 425 a 463 del referido 
expediente, se encuentran agregadas copias certificadas de diversas cons-
tancias que la referida autoridad acompañó a la contestación de que se trata, 
entre las cuales se encuentra la resolución de catorce de noviembre de dos 
mil seis, dictada en el expediente administrativo 212.B221.0010.2006, por el 
subdirector de procedimientos administrativos de la dirección de lo Conten-
cioso de la dirección General de asuntos Jurídicos de la Secretaría del trabajo 
y previsión Social.

Sin embargo, en ninguna de las fojas referidas se encuentra la cons-
tancia de notificación de la resolución que se viene comentando, siendo 
importante señalar que la constancia de notificación a la que la Sala se refi-
rió, visible en la foja 462 del expediente de nulidad, en realidad se trata del 
citatorio de veintisiete de noviembre de dos mil seis, el cual si bien es cierto 
que guarda relación con el expediente administrativo 212.B221.0010.2006, 
también lo es que corresponde a la notificación de un acto diverso, como el 
de trece de noviembre de dos mil seis, "acuerdo de cierre de procedimiento 
en rebeldía sin comparecencia", según se desprende también de la cédula de 
notificación relativa de veintinueve de los referidos mes y año, visible en la 
foja 463. 
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luego, contrario a lo resuelto por la Sala, la autoridad demandada no 
desvirtuó la negativa aducida por las demandantes en relación con la falta de 
notificación de la resolución dictada en el expediente administrativo 212.
B221.0010.2006.

por otra parte, de las diligencias de notificación de las diversas resolu-
ciones determinantes 133.C201.0042.2007 y 133.C201.0043.2007, de nueve y 
diecinueve de octubre de dos mil siete, respectivamente, impugnadas en el 
juicio contencioso administrativo, se desprende que el personal comisionado 
no circunstanció el hecho de haber requerido, previamente, la presencia del 
representante legal de las actoras, por lo que no deben tenerse por legalmente 
practicadas aquellas notificaciones, cuando lo que se pretende a través de 
las mismas es hacer del conocimiento del interesado o destinatario los actos 
motivo de la notificación, lo cual no ocurrió en este caso.

en efecto, como ya se dejó establecido en esta ejecutoria, las actoras 
negaron conocer los antecedentes de las resoluciones impugnadas.

al contestar la demanda, la delegada federal del trabajo en el estado de 
Hidalgo, de la Secretaría del trabajo y previsión Social, en su carácter de unidad 
administrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades deman-
dadas, exhibió copias certificadas de las resoluciones administrativas impug-
nadas, emitidas por el director jurídico de la delegación Federal del trabajo 
en Hidalgo, en los expedientes 133.C201.0042.2007 y 133.C201.0043.2007, el nueve 
y diecinueve de octubre de dos mil siete, por medio de las cuales se impuso a 
las demandantes las multas por los importes de $********** y $**********, 
respectivamente, por concepto de violación a la legislación laboral. 

la demandada acompañó a su contestación las constancias de notifi-
cación de las resoluciones determinantes referidas. 

así, por ejemplo, las constancias de notificación relativas a la resolución 
de nueve de octubre de dos mil siete, número de expediente 133.C201.0042.2007, 
correspondiente al crédito número 23/0002263/07, en la parte que interesa 
dicen a la letra lo siguiente:

"Citatorio.—representante legal de la empresa: ********** y 
********** … en **********, **********, siendo las 11:15 horas del día 19 de 
mes de octubre de 2007, ********** se constituyó en el centro de trabajo que 
usted representa cerciorándose de la razón social y domicilio del centro de tra-
bajo mediante anuncio en la empresa.—debiendo practicar una diligencia 
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consistente en notificación de resolución con comparecencia de fecha 9 de 
octubre de 2007 dictada en el expediente No. 133.C201.0042.2007, ordenada 
por el director jurídico de la delegación Federal del trabajo en el estado de 
Hidalgo, m.C. **********, en la empresa que usted representa, y en virtud 
de no haberlo encontrado el día de hoy, sírvase usted esperar o designar per-
sona que lo represente en la diligencia que se llevará a cabo a las 11:30 horas 
del día 22 del mes de octubre de 2007; apercibido de que en caso de que no 
esté presente o no designe persona con capacidad para atender la diligen-
cia, se entenderá con quien se encuentre presente. … el presente citatorio se 
deja en poder de ********** quien dice ocupar el cargo de jefe de control 
ambiental y se identifica mediante credencial del iFe …" (foja 373).

"Cédula de notificación.—en la ciudad de **********, estado de Hidalgo, 
siendo las 11:30 horas del día 22 del mes de octubre de 2007, el suscrito 
**********, inspector federal del trabajo quien se identifica mediante creden-
cial … se constituyó en el domicilio de las empresas ********** y **********, 
ubicada en ********** y una vez cerciorado de ser el lugar del domicilio, 
mediante anuncio en la empresa en donde se ordenó notificar resolución con 
comparecencia de fecha 9 de octubre de 2007, dictada en el expediente 
No. 133.C201.0042.2007, se requiere la presencia del representante legal, 
quien no está presente, procedí a atender la diligencia con el C. **********, quien 
desempeña el cargo de jefe de control ambiental, personalidad que acreditó 
mediante su dicho bajo palabra de decir verdad, y se identifica con … por lo 
que hago entrega del original con firma autógrafa: resolución con compare-
cencia …" (foja 376). 

la ley Federal de procedimiento administrativo dispone en sus artículos 
35 y 36, lo siguiente:

"artículo 35. las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimien-
tos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas 
definitivas podrán realizarse:

"i. personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domi-
cilio del interesado;

"ii. mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con 
acuse de recibo. también podrá realizarse mediante telefax, medios de comuni-
cación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado expre-
samente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehacientemente 
la recepción de los mismos, y



1922 MAYO 2013

"iii. por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su 
caso de que la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore 
su domicilio o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal.

"tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notifi-
caciones podrán realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa 
solicitud por escrito del interesado, a través de telefax, medios de comunica-
ción electrónica u otro medio similar.

"Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución 
administrativa definitiva deberá notificarse al interesado por medio de correo 
certificado o mensajería, en ambos casos con acuse de recibo, siempre y cuando 
los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite el comprobante de 
pago del servicio respectivo."

"artículo 36. las notificaciones personales se harán en el domicilio del 
interesado o en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar 
haya señalado ante los órganos administrativos en el procedimiento adminis-
trativo de que se trate. en todo caso, el notificador deberá cerciorarse del 
domicilio del interesado y deberá entregar copia del acto que se notifique y 
señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nom-
bre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, 
se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez.

"las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba 
ser notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará 
citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que 
el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato.

"Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domi-
cilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso 
de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará 
en un lugar visible del domicilio.

"de las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará 
razón por escrito.

"Cuando las leyes respectivas así lo determinen, y se desconozca el 
domicilio de los titulares de los derechos afectados, tendrá efectos de notifi-



1923QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

cación personal la segunda publicación del acto respectivo en el diario oficial 
de la Federación."

los artículos transcritos en la parte que interesa prevén que:

• las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solici tu-
des de información o documentos y las resoluciones administrativas defini-
tivas, podrán llevarse a cabo personalmente con quien deba entenderse la 
diligencia, y en el domicilio del interesado, así como a través de otros medios 
de comunicación; 

• Que, tratándose de notificaciones personales, éstas se harán en el 
domicilio del interesado o en el último domicilio que haya señalado ante los 
órganos administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate, 
de cuya certeza el notificador deberá cerciorarse;

• el notificador deberá entregar copia del acto que notifique, levantando 
acta circunstanciada en la que hará constar la fecha y hora en que la notifi-
cación se efectúa, además de recabar el nombre y firma de la persona con 
quien se entienda la diligencia, y si ésta se niega, se hará constar en el acta 
de notificación, sin que ello afecte su validez;

• las notificaciones personales se entenderán con la persona que deba 
ser notificada o su representante legal y, a falta de ambos, el notificador dejará 
citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. para el caso de que 
el domicilio se llegue a encontrar cerrado, el citatorio se dejará con el vecino 
más inmediato; y

• Si la persona a quien deba notificarse no atiende el citatorio, la notifi-
cación se entenderá con cualquier otra que se encuentre en el domicilio en que 
se realice la diligencia y, de negarse esta última a recibirla o en su caso de 
encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en 
un lugar visible del domicilio.

ahora bien, en materia contencioso administrativa, el estándar juris-
prudencial establecido para el análisis de las notificaciones administrativas 
que finalmente se entienden con un tercero, distinto del interesado o del repre-
sentante de éste, se desprende de los artículos 134 a 137 del Código Fiscal de 
la Federación y de las siguientes ejecutorias de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación:
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• Contradicción de tesis 72/2007-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Cuarto y tercero, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito. 9 de mayo de 2007. Cinco votos. ponente: Genaro david Góngora 
pimentel. Secretario: rómulo amadeo Figueroa Salmorán.

• Contradicción de tesis 85/2009. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero, Segundo y tercero, todos del octavo Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito. 27 de mayo de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: mariano azuela Güitrón. Secreta-
rio: Francisco García Sandoval.

a pesar de que las ejecutorias vinculantes anteriores no son directa-
mente aplicables por encontrarse referidas a la interpretación de los mencio-
nados artículos del Código Fiscal de la Federación, cuando las actuaciones 
que aquí se estudian se practicaron con fundamento en la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo, lo cierto es que sí resultan aplicables por analo gía 
y orientadoras; por tanto, a continuación se transcribirán:

Contradicción de tesis 72/2007-SS

"primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente … SeGuNdo.—debe estimarse que la denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima. … terCero.—a fin de veri-
ficar la existencia de la contradicción denunciada, se efectúan las transcripcio-
nes siguientes: el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 47/2006, por mayoría de votos, en sesión 
de trece de diciembre de dos mil seis, en lo que interesa sostuvo: ‘… SeXto.—
los agravios resultan jurídicamente ineficaces. … Con el objeto de analizar 
el agravio a estudio, es menester citar los numerales 134, fracción i y 137 del 
Código Fiscal de la Federación, que regulan las notificaciones dentro de los 
procedimientos administrativos, que en lo conducente establecen: «(los trans-
cribe)». Según puede observarse del texto de los preceptos transcritos, cuando 
en una notificación, que se efectúe en forma personal, el notificador no encuen-
tre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere 
a una hora fija del día hábil siguiente y, si la persona citada o su representante 
legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el 
domicilio o en su defecto con un vecino.—así también, se desprende que 
el aludido código tributario reconoce las notificaciones que pueden darse en 
los actos administrativos y en el procedimiento contencioso, cada una rodeada 
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de sus propias formalidades, pues éstas son los requisitos que pretenden 
garantizar el derecho de defensa de los particulares e implican la certeza del 
conocimiento del acto por su destinatario.—en concreto, el mencionado artículo 
137 dispone que tratándose de notificaciones personales, si el notificador no 
encuentra a quien deba notificar le dejará citatorio en el domicilio, sea para 
que espere a una hora fija del día hábil siguiente.—Ciertamente, la notificación 
personal constituye una forma de comunicación jurídica e individualizada, 
cuyos requisitos formales y medios están predeterminados expresamente en 
el ordenamiento jurídico que rija al acto, a fin de que el interesado reciba efec-
tivamente dicha comunicación en función de los efectos jurídicos que de ella 
derivan, ya que la resolución que se comunica puede afectar sus derechos e 
intereses.—de ello se sigue que la naturaleza e importancia de los actos a noti-
ficar animó al legislador a prever un conjunto de formalidades específicas para 
la práctica de las notificaciones personales, como lo es que se realice en el 
domicilio de la persona a quien deba notificarse y, en caso de no encontrarse, 
el notificador deberá dejar citatorio en el domicilio para que dicha persona lo 
espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, 
dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales.—desde 
luego, la notificación personal que se hiciera en contravención de las normas 
que la regulan, carecería de validez. esta consecuencia se funda en la garan-
tía de defensa de los derechos personales, pues el legislador ha querido 
poner al particular al resguardo de los defectos en la notificación y, por ello, 
la ha rodeado de distintas formalidades.—Sin embargo, las formalidades que 
legalmente se exigen para la práctica de las notificaciones personales, ponen 
de manifiesto que la intención del legislador es también que la notifica ción no 
se entienda sólo como una mera puesta en conocimiento del particular de un acto 
o resolución de contenido tributario, sino que exprese la certeza de que se 
efectúa en el lugar señalado para recibir notificaciones, con el represen tante 
legal (tratándose de personas morales), así como los datos que manifies ten 
la circunstancia que llevó al notificador a realizar la diligencia con persona 
distinta del interesado; elementos indispensables que se encuentran previs-
tos en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación y que aunque en 
dicho numeral no se asiente en forma expresa, se entiende que deben ser 
plasmados en el acta que se levante con motivo de la actuación, pues es preci-
samente en dicho documento en el que se deben hacer constar los pormeno-
res que acaecieron con motivo de la práctica de la diligencia a efecto de que 
cumpla con la motivación y fundamentación que debe revestir todo acto de 
autoridad.—por lo que es evidente que la pormenorización de las formali-
dades previstas en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación y de la 
manera en que el notificador tuvo convicción de cada uno de ellos, debe ser 
asentada en el acta que se levante con motivo de la actuación.—en tales 
condiciones, es inconcuso que relevar al notificador de levantar acta pormeno-
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rizada de la diligencia de notificación implicaría una afectación a la seguri-
dad jurídica de los sujetos a quien debe notificarse, entendida como el valor 
que se refiere a los órganos que crean los procedimientos, a la interpretación 
y aplicación del derecho, que permite dotar de certeza a la actuación de la 
administración tributaria, poniendo freno a su posible arbitrariedad.—el cum-
plimiento de la obligación de señalar en el acta pormenorizada los datos espe-
cíficos que conforme al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación deben 
observarse, previa razón de los elementos que lo condujeron a la convicción 
de los hechos, permite una mayor protección de los interesados en el proce-
dimiento administrativo, asegurándose en mayor medida su garantía de defen-
sa. Sin esa formalidad, se correría el riesgo de que las autoridades, o más 
concretamente, su personal notificador, haga un uso indiscriminado e irracio-
nal de la facultad de notificación.—de esta forma, es imprescindible que las 
notificaciones se realicen atendiendo a todas las formalidades que no dejen 
duda que la información que debe conocer el destinatario llegue efectiva mente 
a su conocimiento, lo que implica que el notificador asiente la razón de los 
elementos que lo condujeron a la convicción de los hechos.—la Sala respon-
sable consideró que la notificación de la resolución impugnada era ilegal, en 
virtud de que el acta de veintitrés de febrero de dos mil cuatro, no se encon-
traba debidamente circunstanciada, toda vez que (folio 296 vuelta del juicio 
natural) «(transcribe la parte conducente de la sentencia reclamada)». (foja 
36 vuelta).—el acta de notificación materia de análisis textualmente señala 
(folios 166 a 172 del juicio natural): «(transcribe el contenido de la acta respec-
ti va)».—tomando en consideración lo expuesto en líneas precedentes, respec to 
de los requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación en lo referente 
a las notificaciones, como bien consideró la Sala del conocimiento, en la cons-
tancia de notificación se advierte que el funcionario que llevó a cabo la diligen-
cia correspondiente requirió la presencia del representante legal de la actora, pero 
no asentó si éste se encontraba o no en el domicilio, por lo que, contraria-
mente a lo afirmado por la recurrente, no se cumplieron con las formalidades 
que exige el Código Fiscal de la Federación.—en efecto, dicha actuación no 
satisface los requisitos establecidos por el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, en virtud de que el notificador no pormenorizó las razones que 
lo llevaron a desarrollar la diligencia correspondiente con una persona diversa del 
representante de la actora, ni tampoco señaló la respuesta al requerimiento 
de su presencia, ni si se encontraba o no en el domicilio.—en tal virtud, si 
como quedó asentado, la Sala Fiscal analizó que los requisitos establecidos 
por el Código Fiscal de la Federación se hubieran cumplido en la constancia 
de notificación de veintitrés de febrero de dos mil cuatro, el agravio hecho 
valer por la recurrente resulta infundado, pues las formalidades que legalmente 
se exigen para la práctica de las notificaciones personales, constituyen elemen-
tos que deben ser plasmados en el acta que se levante con motivo de la actua-



1927QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ción, pues es precisamente en dicho documento en el que se deben hacer 
constar los pormenores que acaecieron con motivo de la práctica de la dili-
gencia a efecto de que cumpla con la motivación y fundamentación que debe 
revestir todo acto de autoridad.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurispruden-
cia 2a./J. 15/2001, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 494, que a la letra dice: «NotiFiCaCióN FiS-
Cal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaN-
Ciada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN).» (se transcribe).—asimismo, resultan aplicables 
las tesis invocadas por la propia autoridad recurrente de rubros: «NotiFiCa-
CioNeS perSoNaleS eN materia FiSCal. reQuiSitoS CuaNdo No Se 
eNCueNtra a QuieN Se deBe NotiFiCar.», «NotiFiCaCióN perSoNal eN 
materia FiSCal. reQuiSitoS Que deBe Cumplir QuieN la praCtiCa 
CuaNdo Se realiZa a traVÉS de perSoNa diStiNta al deStiNatario.» 
y «NotiFiCaCióN a traVÉS de perSoNa diStiNta del iNtereSado. 
reQuiSitoS Que deBeN CoNStar eN el aCta Que Se leVaNte.»; pues 
en todas ellas los tribunales Colegiados sustentantes señalan que aun cuando el 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación no establece específicamente 
tal requisito, a fin de no dejar al gobernado en estado de indefensión el acta 
rela tiva a la notificación del acto administrativo debe circunstanciar que se re-
quirió por la presencia del representante legal y que al no encontrarse éste, 
la diligencia se entendió con un tercero.—Sin que asista la razón a la incon-
forme en el sentido de que exigir tal requisito hace «prácticamente imposible 
la notificación de un acto administrativo»; pues las autoridades administra-
tivas se encuentran obligadas a respetar los numerales que prevén las for-
malidades de las notificaciones de tales actos, ya que con ello se respeta la 
garantía de seguridad jurídica prevista en la Constitución Federal. de tal 
forma que si en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación se aprecia 
que la diligencia se entenderá con la persona que se encuentre en el domicilio 
o con el vecino, para el supuesto de que el representante legal no atendiera 
el citatorio, claro está que el encargado de practicar la diligencia debía asegu-
rarse de que tal representante no se encontraba –ello por el dicho de la persona 
con la que decidió continuar la diligencia– y así no basta que sólo asiente 
haber requerido por la presencia del mismo sino que además debió poner en 
claro cómo es que se convenció de que tal representante no se encontraba, 
lo que justificaría su actuación en el sentido de entender la diligencia con 
quien se encontraba en el domicilio. así, no se puede partir de deducciones 
como las que propone el inconforme, en el sentido de que si entendió la dili-
gencia con un tercero fue porque éste le dijo que el representante legal no se 
encontraba; pues como bien pudiera haber sido cierto ello, también puede 
resultar que sin convencerse de la ausencia del representante, el funciona-
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rio relativo decidió entender la diligencia con el tercero sin interesarle si el 
representante estaba o no.—por tanto, el que se exija al practicante de la dili-
gencia que establezca en el acta –de ser el caso– que fue informado de que 
el representante legal no se encontraba no hace «prácticamente imposible la 
notificación de un acto administrativo» dado que con suma facilidad podía 
cumplir con la exigencia legal, asentando tal circunstancia; sin que puedan 
aten derse aquí las demás posibles exigencias que se pedirían al funcionario 
que practica la diligencia, dado que no fueron materia de la nulidad.—al res-
pecto, cobra aplicación, por las razones que la informan, la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 40/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 206, tomo XXiii, abril de 2006, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: 
«NotiFiCaCióN perSoNal. el artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, al preVer laS FormalidadeS para Su prÁCtiCa, No 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.» (se transcribe).—todas 
estas razones llevan a este órgano de control constitucional a no compartir el 
criterio que la recurrente afirma sustentó el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa de este tercer Circuito, al resolver los tocas de revisión fiscal 
números 83/2004 y 235/2005; empero, dado que no se acompañan copias certi-
ficadas de las ejecutorias de mérito, por el momento no resulta procedente 
realizar la denuncia de contradicción de tesis en términos de lo dispuesto por 
el artículo 197-a de la ley de amparo; por lo que, una vez que sea resuelto el 
presente asunto, recábense las copias certificadas para hacer el análisis corres-
pondiente y –en su caso– la denuncia respectiva.—en las relatadas condicio-
nes, al resultar ineficaz el agravio hecho valer por el recurrente, lo que procede es 
confirmar la sentencia.’.—por su parte, el tercer tribunal Colegiado, también 
en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 235/2005, 
por unanimidad de votos, en sesión celebrada el veintiocho de marzo de dos mil 
seis, en lo conducente sustentó: ‘QuiNto.—los agravios que han quedado 
transcritos, son por una parte, ineficaces, y por otra, fundados. … en cambio, 
es fundado, preponderante además, el segundo de los motivos de agravios en 
los cuales la recurrente aduce que ni en el artículo 137 del código tributario, 
ni en la tesis de jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁC-
ter perSoNal, deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la 
diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN).», se exige para la debida circunstanciación de las actas 
de notificación, que se deba asentar por separado y de manera solemne que el 
representante legal de la empresa a notificar no se encontraba en el momento 
de llevar a cabo la diligencia correspondiente y que por ese motivo se llevó a 
cabo la notificación con un tercero. asimismo, donde explica la inconforme 
que el citado artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, establece que 
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el notificador deberá requerir por la presencia del contribuyente a notificar 
o la de su representante legal; pero, que «no fija una expresión o manifestación 
sacramental para circunstanciar, en su caso, la ausencia de aquél, quedando, 
por tanto, debidamente circunstanciada el acta de marras, cuando por cual-
quier medio el notificador da a entender que el citado representante no se 
encontraba, como lo es en el caso, el hecho de que habiéndose requerido 
su pre sencia, la diligencia tuvo que entenderse con un tercero, obviamente, por la 
ausencia de aquél …» (foja 13 del toca de revisión).—en la sentencia recu rrida, 
la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución determinante del crédito fis-
cal impugnado, al considerar actualizada la causal de anulación prevista en el 
artículo 238, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, nulificando el fallo 
para los efectos a que alude el numeral 239, fracción ii, de ese código tribu-
tario. llegó a esa determinación porque, dijo, la diligencia de notificación del 
oficio número 324-Sat-i-C-02119, que contiene la primera ampliación del tér-
mino de visita domiciliaria, se llevó a cabo en contravención de lo dispuesto 
por los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación, toda 
vez que en el acta de notificación correspondiente «no se hizo constar de forma 
circunstanciada y debidamente pormenorizada que al requerir la presencia del 
representante legal de la actora o persona autorizada para ello, ambos o alguno 
de ellos se hayan encontrado o no presentes al momento de las diligencias, y 
las razones o motivos por los cuales procedió a notificar la resolución determi -
nante, con una tercera persona, pues ni siquiera se hizo constar que se cer-
cioró que no estaba presente y que por ese motivo se entendió la diligencia con 
un tercero en su carácter de empleada» (foja 803 del expediente de nulidad). 
agregó la Sala a quo que la ilegalidad de la notificación del oficio de la primera 
ampliación de visita, conlleva la inexistencia de la ampliación y, por ende, al 
haberse concluido la visita domiciliaria origen del crédito fiscal impugnado hasta 
el veinticinco de febrero de dos mil tres, transcurrió en exceso el término de 
seis meses que para tal efecto establece el artículo 46-a del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que concluyó con la nulidad apuntada. apoyó tal determina -
ción en los criterios de los rubros: «NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN mate -
ria FiSCal. reQuiSitoS Que deBeN HaCerSe CoNStar CuaNdo No Se 
eNCueNtra a QuieN Se deBe NotiFiCar.», «NotiFiCaCióN a traVÉS 
de perSoNa diStiNta del iNtereSado. reQuiSitoS Que deBeN CoNS-
tar eN el aCta Que Se leVaNte.», «ViSita domiCiliaria o reViSióN de 
GaBiNete o de eSCritorio. el plaZo mÁXimo Que eStaBleCe el primer 
pÁrraFo del artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, para 
Su CoNCluSióN CoNStituYe uN deBer de iNeludiBle Cum plimieNto.» 
y «ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete o de eSCritorio. 
Su CoNCluSióN CoN iNFraCCióN de loS pÁrraFoS pri mero Y Úl-
timo del artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la Fede raCióN, da luGar 
a Que el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
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deClare la Nulidad liSa Y llaNa de la reSolu CióN impuGNada, 
CoNForme a la FraCCióN iV del artÍCulo 238, eN relaCióN CoN 
la FraCCióN ii del artÍCulo 239 de eSe CódiGo.».—es pertinente acla rar, 
en relación con las jurisprudencias del Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito y tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa en materia administrativa (sic) del primer Circuito, de los rubros: 
«NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia FiSCal. reQuiSitoS Que 
deBeN HaCerSe CoNStar CuaNdo No Se eNCueNtra a QuieN Se deBe 
NotiFiCar.» y «NotiFiCaCióN a traVÉS de perSoNa diStiNta del iNte-
reSado. reQuiSitoS Que deBeN CoNStar eN el aCta Que Se leVaN-
te.», que sobre el tema específico existe la jurisprudencia 15/2001, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que refiere la recu-
rrente, cuyo rubro es: «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe 
leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).»; cuya 
aplicación es obligatoria, de conformidad con el artículo 192 de la ley de am-
paro, máxime que fue establecida al dirimir la contradicción de tesis 87/2000, 
sustentada, entre otros, respecto de la jurisprudencia invocada en primer 
término.—la jurisprudencia en cuestión, publicada en la página 494, tomo Xiii, 
abril de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
señala: «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaN-
tarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).» (se transcri-
be).—de igual forma, conviene transcribir en lo medular lo previsto en el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación y las consideraciones expuestas en la 
ejecutoria que resolvió esa contradicción, en particular, aquellas que destaca 
la recurrente: «(se transcribe el precepto y la parte conducente de la ejecuto-
ria referidos)».—de las anteriores transcripciones se advierte que, para cumplir 
con los requisitos contenidos en el artículo 137 del Código Fiscal de la Fede-
ración, ante una notificación, en el caso de que no se encuentre la persona a 
quien va dirigido el acto, o el representante legal, la diligencia se practicará con 
la persona que se encuentre en el domicilio, debiendo levantarse acta circuns-
tanciada en donde se mencionen las causas que llevaron al notificador a reali-
zar la diligencia con persona distinta del interesado.—asimismo, de la eje cutoria 
se desprende que la exigencia en cuanto a la circunstanciación de ese tipo de 
diligencias, se refiere a que el notificador debe asentar «los elementos que lo 
condujeron a la convicción de los hechos», también es menester que «exprese 
la certeza de que se efectúa en el lugar señalado para recibir notificaciones, 
con el representante legal (tratándose de personas morales), así como los 
datos que manifiesten la circunstancia que llevó al notificador a realizar la dili-
gencia con persona distinta del interesado; e, igualmente, que en la constancia 
de notificación constará cuál es la persona que se busca y cuál su domicilio; 
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en su caso, por qué no pudo practicarla; con quién entendió la diligencia y, 
a quién le dejó el citatorio». por último, debe indicarse que la misma ejecutoria 
destaca que relevar al notificador de la obligación de pormenorizar esos datos, 
implicaría una afectación a la seguridad jurídica de los sujetos a notificar, valor 
que debe entenderse referido a «los órganos que crean los procedimientos, a 
la interpretación y aplicación del derecho, que permite dotar de certeza a la 
actuación de la administración tributaria, poniendo freno a su posible arbitrarie-
dad».—ahora bien, como se advierte, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado los datos que es necesario asentar 
en las diligencias de notificación, que éstos deben constar de manera porme-
norizada, a fin de establecer que quien la llevó a cabo, tuvo convicción de esos 
hechos, sin embargo, no exige que plasme alguna forma sacramental, sino 
solo que se cercioró que la persona buscada (en este caso, el representante 
legal de la persona moral visitada), no se encontraba presente.—en la espe-
cie, tales requisitos se colman, toda vez que según se advierte de las actas 
que obran a fojas 55 a 57 del expediente, en ellas se asentó lo siguiente: 
«(trans cribe el contenido de las actas)».—de la anterior transcripción se advier-
te que para llevar a cabo la notificación de la primera ampliación de la visita 
domiciliaria, el visitador se constituyó en el domicilio de la persona moral a 
notificar, donde requirió por la presencia del representante legal y fue informado 
por **********, que no se encontraba, por lo que procedió a dejarle citatorio 
con él para día y hora determinado; que al constituirse nuevamente en la fecha 
indicada en el citatorio al domicilio de la persona moral a notificar, fue reque-
rida su presencia, apersonándose la citada persona, con la que entendió la 
diligencia, obviamente por no haberse encontrado el representante legal, con 
lo cual se cumplió con la circunstanciación exigida por el artículo 137 de Código 
Fiscal de la Federación y la jurisprudencia transcrita, pues en ella se detalla-
ron los hechos acaecidos, pues tanto, en el citatorio como en el acta de notifi-
cación, se hizo constar la persona que se buscaba, su domicilio, por qué no 
pudo practicarse personalmente, con quién se entendió la diligencia y a quién 
le dejó el citatorio, datos a los cuales hace alusión la referida jurisprudencia, 
que deben observarse para tener por circunstanciada un acta de notifica-
ción.—por tanto, si la referida acta debe tener una circunstanciación tal que 
permita arribar a una convicción sobre los hechos asentados, sin exigir frases 
específicas o sacramentales sobre determinado hecho, este tribunal considera 
que si en el acta correspondiente a la entrega del oficio de primera ampliación 
de la visita domiciliaria, se asentó que se requirió por la presencia del repre-
sentante legal de la contribuyente visitada y haberse apersonado **********, en 
su carácter de tercero de la contribuyente, el acta en cuestión se encuentra 
circunstanciada y no entraña una violación a los artículos 134, fracción i y 137 
del Código Fiscal de la Federación, ni genera el estado de inseguridad jurídica, 
por no asentar de esa manera específica que no se encontraba presente dicho 
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representante, como lo sostiene la Sala, pues los datos contenidos en el acta 
sí permiten llegar a la convicción de ese hecho, máxime sí con anterioridad se 
había entendido la diligencia con la misma persona, quien manifestó no encon-
trarse el representante legal en la primera búsqueda, por consiguiente no le 
generó ninguna indefensión a la actora.—de ahí que, si en el acta relativa 
se indicó que se requirió la presencia de dicho representante, y se apersonó un 
empleado distinto, ese dato es suficiente para considerar circunstanciado 
ese hecho y arribar a la convicción de que tal representante no se encontraba 
presente, ya que el requisito exigido por la jurisprudencia 15/2001, es de que se 
asiente el dato que llevó al notificador a esa convicción, mas no que se realice 
con una forma sacramental; por lo que se estima, contrario a lo que refiere la 
Sala, la mencionada notificación realizada a la parte actora, sí se encuentra 
circunstanciada.—Y aun cuando en el acta no se haya asentado literalmente, 
de manera categórica, por qué se entendió la diligencia con persona distinta al 
representante legal, resulta evidente que ello obedeció a que, al requerirse 
la presencia de éste, quien se apersonó fue el tercero **********. por eso no 
puede estimarse que al acta le haya faltado la circunstanciación necesa-
ria.—además, debe aclararse que es válido llevar a cabo una valoración de 
las actas correspondientes, a fin de dilucidar si se expresaron los datos rela-
tivos que revelen que el notificador tuvo convicción de los hechos asentados 
en ellas, pues si precisamente, la seguridad jurídica es un valor tendente a 
«dotar de certeza a la actuación de la administración tributaria, poniendo freno 
a su posible arbitrariedad», serán los tribunales encargados de impartir justi-
cia quienes deben examinar si dicha actuación respeta o no los requisitos 
exigidos por las normas, para lo cual deben valorar, con un criterio apegado a 
la lógica (incluso, mediante deducciones o inferencias), las pruebas corres-
pondientes, pues de lo contrario, si se limitaran a señalar si se cumplieron o 
no las formalidades inherentes a un acto, sin realizar un análisis razonado de 
las constancias relativas, su acto carecería de la fundamentación y motivación 
exigidas por el artículo 16 constitucional.—apoya la anterior consideración, la 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 273, tomo Vi, materia Común, del Apéndice 1917-1995 
al Semanario Judicial de la Federación, que informa: «prueBaS, apreCia-
CióN de laS, por autoridad JudiCial.» (se transcribe).—en cuanto a los 
alegatos vertidos por la quejosa, debe decirse que con lo antes determinado, 
no se desatiende la jurisprudencia de rubro: «NotiFiCaCioNeS perSoNa-
leS de CrÉditoS FiSCaleS praCtiCadaS CoN FormatoS preimpre-
SoS. SoN VÁlidaS auN CuaNdo lo Que Se HaGa CoNStar eN elloS 
Sea lo relatiVo al reQuerimieNto de la preSeNCia del iNtereSado 
o de Su repreSeNtaNte.», porque el tema que originó la emisión de dicho 
criterio, es distinto al que aquí se resuelve, y la aplicabilidad de la jurispruden-
cia, según lo estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el libro 
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del título «la Jurisprudencia en méxico», segunda edición, página 357, con-
siste en el acto por el cual el juzgador obligado a acatarla la observa para resol-
ver un caso concreto, y el Juez o tribunal sólo ejercen su libertad de jurisdicción 
en la determinación relativa a si el caso concreto se ajusta o no a los supues-
tos que conduzcan a la aplicación de la jurisprudencia, pero no en el criterio 
adoptado en ésta; y que sería ilegal la aplicación de una jurisprudencia si ésta 
no fuera acorde con los elementos del juicio donde se aplica, o bien, si se 
razonara en forma ilógica o incongruente para forzar la aplicación de la juris-
prudencia a un caso concreto.—entonces, si los asuntos que se discutieron 
para dar origen a la citada jurisprudencia, consistió en si era o no legal una 
notificación de un crédito fiscal, si al momento de efectuarla el notificador 
lleva un formato preimpreso, donde consta que requirió la presencia del inte-
resado o representante legal, y no lo encontró, si esto debe constar en manus-
crito o no, tema distinto al que aquí se analiza, donde se transcriben todos los 
hechos que se suscitaron en el desarrollo de la notificación de la primera 
ampliación de la visita domiciliaria, la cual se encuentra debidamente circuns-
tanciada.—tampoco se resuelve contrario a la jurisprudencia primeramente 
citada de la voz: «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe 
leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).», porque 
el origen de esa jurisprudencia es que un tribunal Colegiado sostenía que el 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación no establece la obligación para 
el notificador de levantar constancia pormenorizada de la diligencia; mientras 
que otros tres colegiados sostenían que si bien el artículo 137 cuando no esta-
blece literalmente que deba asentarse la circunstanciación sobre por qué se 
entendió la diligencia con un tercero, ello se derivaba del mismo artículo 137; 
y la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo que decidió fue, en esencia, que 
debería subsistir este último criterio con los matices que le imprimió. esto es, 
la materia de la contradicción de tesis y su decisión, no se refirió a que la cir-
cunstanciación debiera ser en determinada forma, y en este caso, como antes 
ya se dijo, sí existió una circunstanciación sobre por qué la diligencia se 
entendió con un tercero, de manera que, contrario a lo alegado por la parte 
actora, no hay desatención a las jurisprudencias mencionadas.—Similar cri-
terio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver, en sesión de nueve de noviem-
bre de dos mil cuatro y veintiocho de junio de dos mil cinco, por unanimidad de 
votos, el juicio de amparo directo 182/2004 y la revisión fiscal 8/2005.—en estas 
condiciones, lo procedente es revocar la sentencia recurrida, para el efecto de 
que la Sala Fiscal dicte una nueva, pero prescindiendo del argumento que aquí 
se estimó incorrecto, tomando en cuenta también, lo decidido por este tribu-
nal Colegiado, en la revisión fiscal 17/2005, resuelto en sesión de veintiuno de 
junio de dos mil cinco, y analice el resto de los conceptos de anulación pro-
pues tos, cuyo estudio omitió, para lo cual cuenta con plenitud de jurisdicción, 



1934 MAYO 2013

de acuerdo con la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 395, tomo iii, materia adminis-
trativa del Apéndice 1917-1995 al Semanario Judicial de la Federación, que señala: 
«reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del artÍCulo 
91 de la leY de amparo.» (se transcribe).’.—es innecesario transcribir las 
tres resoluciones restantes que el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito emitió sobre la materia cuestionada, las cuales se 
mencionan en las que fueron reproducidas parcialmente y son las que aquel 
órgano colegiado pronunció por unanimidad de votos, al fallar las revisiones 
fiscales 83/2004 y 8/2005, en sesiones de diez de agosto de dos mil cuatro 
y veintiocho de junio de dos mil cinco, respectivamente, así como el juicio 
de amparo directo 182/2004, en sesión de nueve de noviembre de dos mil 
cuatro.—Se expone tal aserto, en virtud de que tales fallos contienen, en esen-
cia, idénti cas consideraciones a las que dicho tribunal Colegiado sustentó 
en la reso lución recaída a la revisión fiscal 235/2005, transcrita en lo condu-
cente.—Cuarto.—Cabe aclarar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados referidos en sus ejecutorias res-
pec tivas, no hayan sido expuestos formalmente como tesis y, por ende, no 
haya publicación de éstas, conforme a lo previsto en el artículo 195 de la ley 
de amparo, no obsta para que este alto tribunal se ocupe de la denuncia de la 
posible contradicción de tesis, pues para que se determine la existencia de 
ésta, basta que diversos tribunales Colegiados adopten criterios divergentes 
al resolver sobre un mismo punto de derecho.—Son aplicables a lo anterior, las 
tesis de jurisprudencia p./J. 27/2001 del pleno y 2a./J. 94/2000 de esta Segunda 
Sala publicadas, respectivamente, en la página 77, tomo Xiii, abril de 2001 y 
en la página 319, tomo Xii, noviembre de 2000, ambos del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubros son: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS 
SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.’ y ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeNteS 
plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN 
redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida por la leY.’.—
tampoco es óbice para dirimir la presunta contradicción de tesis, el hecho de 
que los órganos jurisdiccionales contendientes hayan sustentado los criterios 
denunciados como divergentes, al resolver sendas revisiones fiscales; ello, 
conforme al criterio expresado en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 12/93, de la 
entonces Segunda Sala de este alto tribunal, publicada en la página 17 de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 75, marzo de 1994, 
octava Época, cuyo rubro es: ‘CoNtradiCCióN de teSiS, el proCedimieNto 
para dirimirla eS apliCaBle CuaNdo uNa de ellaS Se Ha SuSteN-
tado eN amparo Y la otra eN reViSióN FiSCal.’.—QuiNto.—procede 
ahora analizar si existe la contradicción de tesis, … para estar en aptitud 
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de determinar si existe o no la divergencia de criterios denunciada y, en su 
caso, pronunciarse sobre el que deberá prevalecer, deben tomarse en cuenta 
los antecedentes y conclusiones respectivas, a saber: a) el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito conoció de la revi-
sión fiscal 47/2006, interpuesta contra la sentencia de quince de febrero de 
dos mil seis, dictada por la Segunda Sala regional de occidente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad 492/05-07-02-2, 
promovido por BSSrtC derivados de méxico, Sociedad anónima de Capital 
Variable, contra la resolución contenida en el oficio 324-Sat-14-iV-iii-1-10098, 
de veintiocho de octubre de dos mil cuatro, emitida por la administración 
local de auditoría de puerto Vallarta. a través del fallo recurrido, la Sala respon-
sable declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, por la que se 
determinó crédito fiscal a cargo de la recurrente, a consecuencia de la prác-
tica de la visita domiciliaria en que se revisó el pago por concepto de impuestos 
al valor agregado y sobre la renta, por el periodo del primero de enero al treinta y 
uno de julio de dos mil tres.—la Sala responsable declaró la nulidad de la reso-
lución impugnada, sobre la base de que la notificación del oficio de amplia ción 
de plazo de visita domiciliaria practicada el veintitrés de febrero de dos mil 
cuatro, no cumplía los requisitos que la dotaran de legalidad, conforme a lo 
previsto en los preceptos relativos del Código Fiscal de la Federación, pues 
omitió circunstanciar un aspecto trascendente, dado que se requirió la presen-
cia de la actora o de su representante legal, pero no se hizo constar que ninguno 
de ellos se encontrara presente; por tanto, según estimó la Sala, no se podía 
tener la certeza de que el personal actuante advirtió la ausencia de la parte 
afec tada, previamente a llevar a cabo la diligencia ante tercera persona, lo 
que irrogaba perjuicio al interesado, al no darle oportunidad a que él mismo 
atendiera tal actuación dirigida a notificarle el oficio de ampliación de plazo de 
la visita; sin que ello fuera subsanado al asentarse que se requirió a la interesada 
y que procedió a notificarse el oficio de ampliación a la tercero **********, 
porque el mero requerimiento de la presencia del demandante al momento 
de la diligencia y la inmediata notificación a un tercero, no acreditaba que se 
constató la ausencia del primero y que, por ese motivo, se llevó a cabo la dili-
gencia en los términos apuntados. Como consecuencia de ello, la autoridad 
de mérito decretó la nulidad de la resolución impugnada, al haberse excedido el 
plazo de seis meses que debió durar el acto de fiscalización, sin que se hubiera 
generado la ampliación del plazo de visita, por lo que se actualizaba el supuesto 
previsto en la fracción iV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación.—
inconforme con la resolución precisada, la autoridad responsable interpuso la 
revisión fiscal cuyo conocimiento correspondió al Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, bajo el número de expediente 
47/2006. ese medio impugnativo se resolvió por ejecutoria dictada el trece de 
diciembre de dos mil seis, en la cual el órgano colegiado del conocimiento 
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desestimó los agravios de la recurrente porque, según afirmó, la constancia de 
notificación de veintitrés de febrero de dos mil cuatro no satisfacía los requisi-
tos establecidos en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de que el notificador no pormenorizó las razones que lo llevaron a desarrollar 
la diligencia correspondiente con una persona diversa del representante de la 
actora, ni señaló la respuesta al requerimiento de su presencia, así como tam-
poco si se encontraba o no en el domicilio; por tanto, afirmó, el agravio relativo 
era infundado, puesto que las formalidades que legalmente se exigen para la 
práctica de las notificaciones personales son elementos que deben asen tarse 
en el acta que se levante con motivo de la actuación, pues en dicho documento 
se deben hacer constar los pormenores que acaecieron con motivo de la prác-
tica de la diligencia, a efecto de cumplir con la motivación y fun  damen tación 
que debe revestir todo acto de autoridad y, además, de asegurar en mayor 
medida la garantía de defensa de los interesados en el procedimiento admi-
nistrativo. en apoyo a tales razonamientos, el tribunal invocó la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 15/2001, de esta Segunda Sala, de rubro: ‘NotiFiCaCióN 
FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNS-
taNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’.—el órgano colegiado expuso por 
último, que si el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación dispone que 
la diligencia se entenderá con la persona que se encuentre en el domicilio o 
con el vecino, para el supuesto de que el representante legal no atendiera el 
citatorio, es claro que el encargado de practicar la diligencia debía asegurarse 
de que tal representante no se encontraba –por el dicho de la persona con la 
que decidió continuar la diligencia– por lo que no bastaba que sólo asentara 
haber requerido su presencia, sino que además debió poner en claro cómo 
se convenció de que tal representante no se encontraba, lo que justificaría su 
actuación en el sentido de entender la diligencia con quien se encontrara 
en el domicilio, sin que pudiera partirse de deducciones, en el sentido de que si la 
diligencia se entendió con un tercero fue porque éste informó que el repre-
sentante legal no se encontraba, pues ello podría ser cierto, pero podría ocurrir 
también que, sin convencerse de la ausencia del representante, el funcio-
nario relativo hubiera decidido entender la diligencia con el tercero, sin inte-
resarle si el representante estaba o no presente.—B) por su parte, el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito resolvió el 
veinti ocho de marzo de dos mil seis, el recurso de revisión fiscal 235/2005, 
interpuesto por pirámide Construcciones, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble, contra la sentencia de primero de agosto de dos mil cinco, emitida por la 
Segunda Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en el juicio de nulidad 4191/03-07-02-7, por la que declaró 
nula la resolución contenida en el oficio 324-Sat-14-i-B3-09294, a través del 
cual la administración local de auditoría Fiscal de Guadalajara, en el estado 



1937QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

de Jalisco, determinó crédito fiscal a cargo de la empresa inconforme, por 
concepto de impuestos sobre la renta y al valor agregado, más recargos, mul-
tas y actualizaciones, así como por reparto adicional de utilidades.—la Sala 
regional mencionada, en un primer momento, falló el juicio de nulidad median te 
la resolución de ocho de septiembre de dos mil cuatro, por la que estimó 
fundado el agravio relativo, básicamente por las mismas razones expresadas 
en la diversa resolución impugnada ante el Cuarto tribunal Colegiado en mate ria 
administrativa del tercer Circuito, reseñadas en el apartado que antecede, con 
la precisión de que, en este caso, a juicio de la Sala responsable no se cum -
plieron a plenitud los supuestos exigidos para las notificaciones en el Código 
Fiscal de la Federación, porque en el acta de notificación de seis de febrero 
de dos mil dos (segunda búsqueda) el notificador asentó que se constituyó de 
nueva cuenta en el domicilio de la contribuyente, para notificarle la primera 
ampliación de visita domiciliaria, pero no levantó acta debidamente circuns-
tanciada, puesto que en la acta respectiva no hizo constar de forma pormeno-
rizada, que al requerir la presencia del representante legal de la actora o de 
persona autorizada para ello, ambos o alguno de ellos se hubiera encontrado 
o no presente al momento de la diligencia, ni las razones o motivos por los 
cuales procedió a notificar la resolución a tercera persona, pues ni siquiera 
hizo constar que se cercioró que aquéllos no estaban presentes y que, por ese 
motivo, se entendió la diligencia con un tercero en su carácter de empleado, 
quien no acreditó tener la representación legal o que estuviera autorizado para 
recibir notificaciones a nombre y representación de la actora. al haber esti-
mado fundado el agravio relativo, la Sala estimó también en este caso, que la 
ilegalidad advertida en la notificación relativa trascendió a la validez de la reso-
lución impugnada, por lo que declaró su nulidad.—inconforme con tal deter-
minación, el administrador local jurídico de Guadalajara interpuso revisión 
fiscal, cuyo conocimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito, el cual, en primer término y por resolu-
ción de veintiuno de junio de dos mil cinco, revocó ‘para efectos’ la sentencia 
recurrida. el primero de agosto de dos mil cinco, en cumplimiento a dicha eje-
cutoria, la Sala responsable dictó nueva sentencia en la que declaró nueva-
mente la nulidad de la resolución impugnada. en su contra, la autoridad referida 
interpuso nuevamente revisión fiscal, misma que fue resuelta a través de la sen-
tencia dictada el veintiocho de marzo de dos mil seis, en el expediente 
235/2005.—en dicha ejecutoria, el tribunal Colegiado del conocimiento deci-
dió revocar la sentencia sujeta a revisión, al acoger las alegaciones de la 
autoridad recurrente, porque consideró que el acta de notificación debe tener 
una circunstanciación tal, que permita arribar a la convicción sobre los hechos 
asentados, sin exigir frases especificas o sacramentales sobre determinado 
hecho, por lo cual, si en el acta relativa se asentó que se requirió por la presen-
cia del representante legal de la contribuyente visitada y se apersonó **********, 
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en su carácter de ‘tercero de la contribuyente’, dicha acta se encontraba 
circunstanciada y no entrañaba violación a los artículos 134, fracción i y 137 
del Código Fiscal de la Federación, ni generaba estado de inseguridad jurídica, 
por el hecho de que no se asentara, de manera específica, que no se encon traba 
presente dicho representante, pues los datos contenidos en el acta permi-
tían llegar a la convicción de ese hecho, máxime si con anterioridad se había 
entendido la diligencia con la misma persona, quien manifestó que el represen-
tante legal no se encontraba en la primera búsqueda, por consiguiente ello 
no generaba indefensión a la actora.—el órgano colegiado reiteró que si en el 
acta relativa se indicó que se requirió la presencia del representante y que 
se apersonó un empleado distinto, ese dato era suficiente para considerar 
circunstanciado tal hecho y arribar a la convicción de que el representante no 
se encontraba presente, ya que el requisito exigido por la jurisprudencia 2a./J. 
15/2001 consiste en que se asiente el dato que llevó al notificador a aquella 
convicción, mas no que se realice en forma sacramental; por lo que, afirmó 
el órgano colegiado, la notificación realizada a la parte actora sí se encon -
traba circunstanciada, en tanto que, aun cuando no se asentó literalmente y 
de manera categórica, por qué se entendió la diligencia con persona distinta 
al representante legal, era evidente que ello obedeció a que al requerirse la 
presencia de éste, quien se apersonó fue el tercero **********; que por tanto, 
no podía estimarse que el acta careciera de la circunstanciación necesa-
ria.—los elementos descritos evidencian que en este caso se actualizan los 
supuestos previstos en la tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001 invocada, para 
la existencia de la contradicción denunciada.—de tales posturas deriva que 
los órganos colegiados de que se trata, al resolver los asuntos que participan 
en la presente contradicción, examinaron cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales que partieron de elementos similares, pero adoptaron posiciones jurí-
dicas discrepantes.—tal disparidad se dio en las consideraciones de las sen-
tencias respectivas, donde los órganos involucrados examinaron la misma 
cuestión jurídica planteada en casos semejantes, pero adoptaron solucio-
nes cuya oposición es manifiesta, lo cual permite concluir que existe la con-
tra dicción de criterios denunciada.—de manera que el punto concreto de 
contradicción, que a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación corresponde resolver, consiste en determinar si en la práctica de noti-
ficaciones personales realizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, el notificador debe precisar en forma porme-
norizada que, una vez que requirió la presencia del interesado o, en su caso, 
del representante legal, por qué medios se cercioró de que el destinatario 
no estaba presente, a fin de que dicho fedatario esté en aptitud de llevar a 
cabo válidamente la diligencia con la persona que se halle en el domicilio o, en 
su defecto, con un vecino, al no haber aguardado el interesado a la cita; o, 
por el contrario, si para que se estimen satisfechas las formalidades previstas 
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en el precepto 137 citado, basta que el notificador haga constar que requirió 
la presencia del interesado o de su representante y que entendió la diligencia 
con persona diversa que se encontraba presente en el domicilio, para que 
pueda presumirse que dicho tercero informó sobre la ausencia del interesado 
o del representante y que, por tanto, ello justifique la práctica de la diligencia 
con tercera persona.—SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dispone que debe prevalecer con el carácter de jurispruden-
cia, el criterio que habrá de sustentarse en este fallo.—para tal efecto, conviene 
hacer referencia en primer término al artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, del tenor siguiente: ‘artículo 137. Cuando la notificación se efectúe 
personalmente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará 
citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguien-
te o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de 
las autoridades fiscales.—(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1989) tratán-
dose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, el cita-
torio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada o 
su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se 
encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso de que estos 
últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instruc-
tivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador 
asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora.—
Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obli-
gaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de 
quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca el reglamento 
de este código.’.—el precepto transcrito regula la forma en que deben practi-
carse las notificaciones personales, cuando no se encuentre al interesado, a 
cuyo efecto establece diversas reglas que tienen el objeto de acreditar que 
el destinatario tuvo conocimiento del acto de autoridad respectivo.—al res-
pecto cabe expresar, que al resolver la contradicción de tesis 87/2000-SS, así 
como los amparos directos en revisión 732/2004, 1806/2004, 997/2005, 20/2005 
y 1395/2005, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió diversos criterios relacionados con las formalidades que deben revestir 
las notificaciones a que se refiere la disposición citada, como consta en las 
jurisprudencias 2a./J. 15/2001 y 2a./J. 40/2006 publicadas, respectivamente, en 
la página 494, tomo Xiii, abril de 2001 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, y en la página 206, tomo XXiii, abril de 2006, del 
medio de difusión referido, cuyos rubros y textos son: ‘NotiFiCaCióN FiS Cal 
de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de 
la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN).—Si bien es cierto que dicho precepto únicamente prevé 
la obligación del notificador de levantar razón circunstanciada de las diligen-
cias, tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución 
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y, en concreto, cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino 
con quien pretendan realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notificación, 
también lo es que atendiendo a las características propias de las notificaciones 
personales, en concordancia con las garantías de fundamentación y motiva-
ción que debe revestir todo acto de autoridad, la razón circunstanciada debe 
levantarse no sólo en el supuesto expresamente referido, sino también al dili-
genciarse cualquier notificación personal, pues el objeto de las formalidades 
específicas que dispone el numeral en cita permite un cabal cumplimiento 
a los requisitos de eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la Cons-
ti tu ción política de los estados unidos mexicanos y el respeto a la garantía 
de seguridad jurídica de los gobernados.’.—‘NotiFiCaCióN perSoNal. 
el artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al preVer 
laS FormalidadeS para Su prÁCtiCa, No Viola la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa.—la práctica de toda notificación tiene como finalidad 
hacer del conocimiento al destinatario el acto de autoridad que debe cumplir, 
para estar en condiciones de dar oportuna respuesta en defensa de sus intere-
ses. en ese sentido, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación cumple 
con dicha exigencia y satisface la formalidad que para ese tipo de actos 
requiere la Constitución Federal, pues cuando su segundo párrafo alude a las 
notificaciones de los actos relativos al procedimiento administrativo de eje cu-
ción, sólo lo hace para diferenciarlas de las notificaciones en general, en cuanto 
a que en aquéllas el citatorio será siempre para que la persona buscada 
espere a una hora fija del día hábil siguiente y nunca, como sucede con las 
que deben practicarse fuera de ese procedimiento, para que quien se busca 
acuda a notificarse a las oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo 
de seis días. ahora bien, del contenido íntegro del citado precepto se advierte 
que el notificador debe constituirse en el domicilio de la persona para la prác-
tica de la notificación personal y, en caso de no encontrarla, le dejará citatorio 
para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, de ahí que aun 
cuando su primer párrafo no alude expresamente al levantamiento del acta 
circunstanciada donde se asienten los hechos respectivos, ello deriva tácita y 
lógicamente del propio precepto, ya que debe notificarse personalmente al des-
tinatario en su domicilio, por lo que en la constancia de notificación deberá 
constar quién es la persona que se busca y cuál es su domicilio; en su caso, 
por qué no pudo practicarse; quién atendió la diligencia y a quién le dejó el 
citatorio; datos ineludibles que aunque expresamente no se consignen en la ley, 
la redacción del propio artículo 137 los contempla tácitamente. además, la 
adición y reforma a los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, 
publicadas en el diario oficial de la Federación de 28 de diciembre de 1989, 
ponen de manifiesto que las formalidades de dicha notificación no son exclu-
sivas del procedimiento administrativo de ejecución, pues las propias reglas 
generales de la notificación de los actos administrativos prevén que cualquier 
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diligencia de esa naturaleza pueda hacerse por medio de instructivo, siempre 
y cuando quien se encuentre en el domicilio, o en su caso, un vecino, se 
nieguen a recibir la notificación, y previa la satisfacción de las formalidades 
que el segundo párrafo del artículo mencionado establece. en consecuencia, 
el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al señalar las formalidades 
para la práctica de la notificación personal que prevé, no viola la garantía de 
seguridad jurídica contenida en los artículos 14 y 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.’.—Como se advierte de las jurisprudencias 
reproducidas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado el criterio relativo a que la validez de una notificación personal, 
practicada en términos del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, se 
encuentra sujeta a que en el acta respectiva se pormenoricen, entre otros 
aspectos, los datos de la persona que se busca y su domicilio, así como, en su 
caso, los motivos por los cuales la notificación no pudo practicarse, quién aten-
dió la diligencia y a quién se le dejó el citatorio; ello, en atención a las carac-
terísticas propias de las notificaciones personales, a su finalidad, a su eficacia y 
a los requisitos generales de fundamentación y motivación que todo acto de 
autoridad debe satisfacer.—ahora bien, en las ejecutorias que participan en 
la presente contradicción, los tribunales contendientes coinciden en que las 
formalidades que el acta de notificación debe revestir son, precisamente, 
las especificadas por esta Segunda Sala en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
15/2001.—No obstante, dichos órganos jurisdiccionales divergen cuando uno 
de ellos afirma que, entre los datos que el notificador debe pormenorizar en el 
acta redactada con motivo de la segunda búsqueda (a la hora fijada en el cita-
torio dejado en el domicilio por conducto de tercero) se encuentra el relativo 
a las circunstancias por las cuales la notificación no se entendió con el desti-
natario o su representante, es decir, cómo se cercioró el fedatario de la ausen-
cia del buscado, para que pudiera válidamente llevar a cabo la actuación con 
tercera persona, lo cual, desde la perspectiva de dicho tribunal contendiente, 
tiene el propósito de garantizar la seguridad jurídica en beneficio del particu-
lar.—en cambio, el otro órgano colegiado sostiene que basta que el notificador 
haga constar que requirió la presencia del interesado o de su representante y 
que entendió la diligencia con la tercera persona que halló presente en el domi-
cilio, para presumir que dicho tercero informó al fedatario acerca de la ausencia 
del interesado o de su representante, por lo que, en opinión de este último 
órgano colegiado, el acta redactada en los términos enunciados debe consi-
derarse debidamente circunstanciada y no genera indefensión ni estado de 
inseguridad jurídica al particular.—Como se ve, para resolver el punto de contra-
dicción es necesario determinar si la falta de precisión de las circunstancias 
que lleven al notificador a cerciorarse de la ausencia del interesado o de su 
representante en la segunda búsqueda, como presupuesto para que la noti-
fi cación personal pueda realizarse por conducto de algún tercero que se 
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encuentre en el domicilio o de un vecino, genera o no estado de inseguridad 
jurídica en perjuicio del interesado.—tal punto específico divergente debe elu-
cidarse, aun cuando en la ejecutoria que recayó a la contradicción de tesis 
87/2000-SS, fallada en sesión del dos de marzo de dos mil uno, que dio origen 
a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 15/2001 ya invocada, de rubro: ‘NotiFiCa-
CióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNS-
taNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’, esta Segunda Sala sostuvo en su 
parte considerativa: ‘… Sin embargo, las formalidades que legalmente se exigen 
para la práctica de las notificaciones personales, ponen de manifiesto que la 
intención del legislador es también que la notificación no se entienda sólo 
como una mera puesta en conocimiento del particular de un acto o resolución 
de contenido tributario, sino que exprese la certeza de que se efectúa en el 
lugar señalado para recibir notificaciones, con el representante legal (tratán-
dose de personas morales), así como los datos que manifiesten la circuns-
tancia que llevó al notificador a realizar la diligencia con persona distinta del 
interesado; elementos indispensables que se encuentran previstos en el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación y que aunque en dicho numeral no se 
asiente en forma expresa, se entiende que deben ser asentados en el acta 
que se levante con motivo de la actuación, pues es precisamente en dicho 
documento en el que se deben hacer constar los pormenores que acaecieron 
con motivo de la práctica de la diligencia a efecto de que cumpla con la moti-
vación y fundamentación que debe revestir todo acto de autoridad. … de lo 
considerado hasta aquí, pueden sentarse las siguientes conclusiones: … 
4. la inobservancia de alguna de las formalidades previstas para la eficacia 
del acto de la notificación trae como consecuencia un estado de incertidumbre 
jurídica para el gobernado.—en tales condiciones es inconcuso que relevar 
al notificador de levantar acta pormenorizada de la diligencia de notificación 
implicaría una afectación a la seguridad jurídica de los sujetos a quien debe 
notificarse, entendida como el valor que se refiere a los órganos que crean los 
procedimientos, a la interpretación y aplicación del derecho, que permite 
dotar de certeza a la actuación de la administración tributaria, poniendo freno 
a su posible arbitrariedad.—Como ya se indicó, no es óbice para la anterior 
conclusión, el que el primer párrafo del artículo 137 del Código Fiscal de la 
Fede ración, no aluda en forma expresa al levantamiento de la razón circuns-
tanciada donde se asienten los hechos; sin embargo, tácita y lógicamente 
ello se desprende del propio precepto, en tanto que si debe notificarse perso-
nalmente al destinatario en su domicilio, es claro que en la constancia de 
notificación constará cuál es la persona que se busca y cuál su domicilio; 
en su caso, por qué no pudo practicarla; con quién entendió la diligencia y, 
a quién le dejó el citatorio; datos ineludibles que aunque expresamente no se 
consignen en la ley, la redacción del precepto implícitamente los contempla. …’.—
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en efecto, no obstante que en la ejecutoria reproducida parcialmente esta 
Segunda Sala emitió pronunciamiento en el sentido de que, conforme al artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación, las notificaciones personales deben 
contener, entre otros, los datos que manifiesten la circunstancia que llevó 
al notificador a realizar la diligencia con persona distinta del interesado; tal 
expresión no es apta para estimar que el punto de contradicción se encuentre 
esclarecido.—es así, porque en aquella diversa contradicción de tesis, el punto 
a dilucidar consistió, básicamente, en determinar si, aunque el artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación no establece obligación al respecto, el noti-
ficador debe o no levantar razón circunstanciada de la diligencia de notificación 
personal, a cuyo efecto se realizó el análisis correspondiente y se concluyó 
que si bien el precepto invocado prevé únicamente la obligación del notifica-
dor de levantar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos 
relativos al procedimiento administrativo de ejecución y, en concreto, cuando 
la persona que se encuentre en el lugar o un vecino con quien pretendan 
realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notificación, lo cierto es que, aten-
diendo a las características propias de las notificaciones personales, en concor-
dancia con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir 
todo acto de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no sólo en el 
supuesto expresamente referido, sino también al diligenciarse cualquier noti-
ficación personal, en aras de observar los requisitos de eficacia establecidos 
en los artículos 14 y 16 constitucionales y el respeto a la garantía de seguridad 
jurídica de los gobernados.—de manera que en aquella ejecutoria, si bien 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expresó que 
en el acta relativa a la notificación personal practicada en términos del artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación, el notificador debe expresar entre 
otros pormenores, las circunstancias que lo llevaron a realizar la diligencia con 
persona distinta del interesado, tal aseveración se expresó sin que previamente 
se efectuara el análisis de esa cuestión específica, pues no era materia de la 
contradicción; además, tal referencia se hizo en forma accesoria, como parte 
de los razonamientos que estaban orientados a construir la respuesta a la cues-
tión concreta sobre la que versaba la contradicción.—Sentado lo anterior, a 
efecto de arribar al criterio que habrá de prevalecer en este caso, debe preci-
sarse que conforme a lo dispuesto en el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, cuando el notificador no encuentre al destinatario o a su represen-
tante legal, le debe dejar citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil 
siguiente, en el entendido que, de no atender al citatorio, la diligencia se prac-
ticará con quien se encuentre en el domicilio.—en relación con lo anterior, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido 
que, para la validez de la notificación, es necesario que se asiente expresa-
mente el nombre de la persona que en un primer momento recibió el citato-
rio, así como de aquella con quien se entendió la diligencia, en caso de que 
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el destinatario no haya atendido al citatorio.—ahora bien, la notificación per-
sonal es una forma de comunicación jurídica e individualizada, cuyos requi-
sitos formales generalmente están predeterminados en el ordenamiento 
jurídico que rija al acto, a fin de procurar que haya certeza de que el interesado 
reciba efectivamente dicha comunicación en función de los efectos jurídicos 
que de ella derivan, puesto que la resolución que se notifica podría afectar 
sus derechos e intereses.—de ahí que, dada la naturaleza e importancia de 
los actos a notificar, el legislador trató de establecer un conjunto de formali-
dades específicas para la práctica de las notificaciones personales, sin las cuales 
la notificación personal carecería de validez, pues para garantizar la adecuada 
defensa del particular, el legislador ha rodeado a las notificaciones de distin-
tas formalidades que las provean de certeza.—luego, si las formalidades que 
la ley exige para la práctica de las notificaciones personales tienen aquella 
finalidad, orientada a que exista certidumbre de que el interesado tendrá cono-
cimiento de la resolución notificada o, cuando menos, que exista presunción 
fundada de que la resolución respectiva habrá de llegar a ser conocida por el 
interesado o su representante, esto último para el caso de que la notificación 
se realice por conducto de la persona que se halle en el domicilio; debe existir 
entonces, la certeza de que la notificación se efectúa en el lugar señalado para 
tal efecto, con el interesado o su representante legal, según corresponda; así 
como las circunstancias que, en su caso, hayan llevado al notificador a realizar 
la diligencia con persona distinta al interesado, sea un tercero que se encuen-
tre en el domicilio o un vecino; todo ello, con el propósito de que se satisfagan 
los requisitos de motivación y fundamentación de los que debe estar revestido 
todo acto de autoridad y a fin de no provocar incertidumbre en la esfera jurí-
dica del gobernado.—Se afirma que las circunstancias que hayan llevado al 
notificador a realizar la comunicación oficial por conducto de tercero deben 
asentarse en forma expresa y pormenorizada porque, en aras de certeza jurí-
dica, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación ordena que la notificación 
se efectúe directamente al interesado, a cuyo efecto en la primera búsqueda, 
si el notificador encuentra al destinatario (o al representante, en su caso) le 
debe practicar la notificación referida; pero si no lo encuentra, debe dejar-
le citatorio en el domicilio por conducto de quien esté presente, para que espere 
a hora fija del día hábil siguiente.—el citatorio vincula al interesado o a quien 
legalmente lo represente, a esperar al fedatario a la hora fijada, ya que de no 
hacerlo tendrán que soportar la consecuencia de su incuria, la cual consiste 
en que, ante su ausencia, la notificación personal se llevará a cabo por con-
ducto de la persona que se halle presente o de un vecino.—así, en la segunda 
ocasión, a la hora especificada en el citatorio, el fedatario debe también acudir 
en búsqueda del interesado o, en su caso, del representante. Si encuentra al 
destinatario, debe hacerle la notificación respectiva, pero en caso de que no ocu-
rra así y la persona citada o su representante no aguarden a la cita, el noti fi-
cador se encontrará facultado para practicar la diligencia con quien se encuentre 
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en el domicilio o, en su defecto, con un vecino.—Como se ve, con el precepto 
analizado se procura que la notificación se realice en forma directa al intere-
sado o a su representante y sólo ante la inobservancia del deber de aguardar 
al fedatario a la hora fija precisada en el citatorio, tendrá lugar la consecuencia 
consistente en que la diligencia se realizará con la persona que se halle pre-
sente o con un vecino.—de manera que el citatorio conlleva el apercibimiento 
de que, en caso de que la persona citada o su representante no esperen al 
notificador a la hora fijada, la actuación se llevará a cabo con tercera persona, 
con el riesgo que ello implica, al quedar legalmente notificado sin que haya 
certidumbre total de que la comunicación oficial respectiva llegará a sus 
manos.—ahora bien, para que un apercibimiento se haga efectivo, debe cons-
tar necesariamente que se satisficieron las formalidades esenciales, a fin de 
que la omisión de llevar a cabo la conducta ordenada por la autoridad denote, en 
forma fehaciente, que el interesado incumplió lo ordenado y que tal con ducta 
justifica la aplicación de la consecuencia prevista para tal inobservancia.—
de ahí que si no se hace constar que, efectivamente, la persona citada incum-
plió el deber impuesto (aguardar al notificador a la hora fijada en el citatorio) es 
claro que no se podrá estimar satisfecho el presupuesto indispensable, para 
que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo, puesto que sólo la inob-
servancia de aquel deber de aguardar al notificador puede generar, válida-
mente, la aplicación de la consecuencia a tal incumplimiento, consistente en 
realizar la diligencia con la persona que se halle presente en el domicilio o 
con un vecino.—Con base en lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluye que, a fin de privilegiar la seguridad jurídica 
en beneficio de los particulares, en las notificaciones personales debe levan-
tarse acta circunstanciada en la que, además de que se asiente que el notifi-
cador se constituyó en el domicilio respectivo, que requirió la presencia de la 
persona a notificar y que, al no estar presente ella ni su representante legal, 
le dejó citatorio en ese domicilio para que esperara a hora fija del día hábil 
siguiente, se haga constar también, en forma expresa y pormenorizada, que 
al constituirse el notificador de nueva cuenta en el domicilio y requerir la pre-
sen cia de la persona citada, ésta no se encontraba presente ni, en su caso, el 
representante legal, especificando las razones por las que se cercioró de tal 
circunstancia, pues sólo el cercioramiento de la ausencia justifica que la dili-
gencia pueda entenderse con la persona que se halle presente en el domicilio 
o con un vecino; ello, porque a través de la particularización enunciada, que 
demues tre que la persona citada incumplió el deber de esperar al notificador 
a la hora fija especificada en el citatorio, puede entenderse que se aplicó váli-
damente la consecuencia a tal incumplimiento y que, por tanto, la notificación 
se realizó mediante diligencia debidamente circunstanciada, en acatamiento 
a las garantías de legalidad y de debida fundamentación y motivación que todo 
acto de autoridad debe observar.—de manera que, se reitera, si al requerir la 
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presencia del destinatario o de su representante, la persona que atienda 
al llamado del notificador le informa que aquél no se encuentra en el domici-
lio, el fedatario tiene la obligación de especificarlo así en el acta relativa, a fin 
de que quede constancia debidamente circunstanciada de las razones por las 
que se cercioró de la ausencia del interesado o del representante legal, porque 
de otra manera no estaría satisfecho el presupuesto para que la diligencia se 
entendiera con un tercero.—por tanto, la sola mención expresada en el acta 
redactada con motivo de la segunda búsqueda, en el sentido de que se requi-
rió la presencia del interesado o, en su caso, del representante legal y que la 
diligencia se entendió con la persona que se halló presente, es insuficien-
te para dotar de validez a la diligencia, pues tal manera de proceder no permite 
que pueda conocerse con certeza, cómo arribó el notificador a la convicción 
de que el buscado o su representante, según sea el caso, estaban ausentes 
y que, por tal motivo, al no haber esperado a la cita, era válido que la diligen-
cia se entendiera con un tercero.—en atención a lo antes considerado, esta 
Segunda Sala establece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 
de la ley de amparo, que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el 
criterio sustentado, el cual queda redactado con el rubro y texto que a continua-
ción se indican: ‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta 
rela tiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, 
Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su repre-
SeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a 
CaBo por CoNduCto de terCero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar razón circunstan-
ciada, no sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se 
nieguen a recibir la notificación, tratándose de actos relativos al procedimiento 
administrativo de ejecución, sino al diligenciar cualquier notificación perso-
nal, en atención a sus características propias, su finalidad, su eficacia y los 
requisitos generales de fundamentación y motivación que todo acto de auto-
ridad debe satisfacer. ahora bien, conforme al criterio anterior y al texto del 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el domicilio 
del interesado, el notificador debe requerir su presencia o la de su represen-
tante y, en caso de no encontrarlo, dejarle citatorio para que lo espere a hora 
fija del día hábil siguiente, ocasión esta última en la cual debe requerir nueva-
mente la presencia del destinatario y notificarlo, pero si éste o su representante 
no aguarda a la cita, previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal cir-
cunstancia, la diligencia debe practicarse con quien se encuentre en el domi-
cilio o con un vecino, en su defecto. lo anterior, porque el citatorio vincula al 
interesado o a quien legalmente lo represente a esperar al fedatario a la hora 
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fijada con el apercibimiento de que, de no hacerlo, tendrá que soportar la 
consecuencia de su incuria, consistente en que la diligencia se entienda con 
quien se halle presente o con un vecino; por tanto, en aras de privilegiar la 
seguridad jurídica en beneficio de los particulares, debe constar en forma 
fehaciente que la persona citada incumplió el deber impuesto, porque de lo 
contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto indispensable para 
que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo. en ese tenor, si al requerir 
la presencia del destinatario o de su representante, la persona que atienda al 
llamado del notificador le informa que aquél no se encuentra en el domicilio, 
el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede constancia 
circunstanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia referida.’.—
por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—existe la contradicción de 
tesis denunciada.—SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte 
final del considerando último de esta ejecutoria.—Notifíquese; remítase la 
tesis de jurisprudencia que se sustenta en la presente resolución a la dirección 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al 
tribunal pleno, a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de distrito, en aca-
tamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo.—así lo resolvió 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimi dad 
de cinco votos de los señores ministros: mariano azuela Güitrón, Genaro 
david Góngora pimentel, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando 
Franco González Salas y ministra presidenta margarita Beatriz luna ramos. Fue 
ponente el señor ministro Genaro david Góngora pimentel.—Firman la minis-
tra presidenta y el ministro ponente con el Secretario de acuerdos de la 
Segunda Sala, que autoriza y da fe."

Contradicción de tesis 85/2009

"primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente … SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 197-a 
de la ley de amparo, ya que la formularon los magistrados integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, quienes sostuvieron algunos 
de los criterios en posible contradicción.—terCero.—las consideraciones de 
las ejecutorias que originaron la denuncia de contradicción, son las siguientes: 
a) el denunciante Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 250/2008, en sesión de veintidós de enero de dos mil nueve, 
consideró lo siguiente: ‘… Como se dijo al principio del presente considerando, 
los agravios propuestos por la recurrente resultan infundados.—Se asevera lo 
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anterior, en atención a que en relación con la forma en que deben circunstan-
ciarse las actas relativas a las notificaciones, debe considerarse lo que dispo-
nen los artículos 134, 136 y 137 del Código Fiscal de la Federación vigentes en 
dos mil seis, que señalan: (se considera innecesaria su transcripción, pues más 
adelante se hará).—de los preceptos legales antes transcritos, se desprende 
que el Código Fiscal de la Federación establece distintos tipos de notificacio-
nes, cada una rodeada de sus propias formalidades, las que tienen como fina-
lidad garantizar el derecho de defensa de los particulares e implican la certeza 
del conocimiento del acto por su destinatario.—en concreto, el artículo 137 del 
invocado código tributario federal, regula el proceder de la autoridad adminis-
trativa, cuando se trate de una notificación de índole personal y no se encuentre 
el visitado o su representante legal en el lugar donde debe practicarse la dili-
gencia, caso en el cual, es obligación ineludible del notificador, dejarle citatorio 
para hora determinada del día siguiente, para la práctica de la diligencia y, en 
caso de que el citado no se encuentre en el lugar, deberá precisar fecha y 
hora de la cita, para la notificación del correspondiente acto administrativo, la 
cual, de no acatarse, se realizará con quien se encuentre en dicho lugar.—ahora 
bien, aunque es cierto que de la literalidad del último precepto transcrito, no se 
advierte la exigencia de que el notificador levante acta circunstanciada de la 
diligencia en la que se apersonó para efectuar una notificación personal, seña-
lando los datos por los que se cercioró que el domicilio en el que actuaba era 
el del buscado, que requirió la presencia de la persona a quien se debe notifi-
car, o del representante legal y la razón que le llevó a efectuar la diligencia con 
un tercero, asentando la relación o vínculo que guarda con el interesado; 
sin embargo, también es cierto que el precepto citado, debe interpretarse, en 
concordancia con la exigencia de seguridad jurídica establecida por el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, atendiendo 
a las características propias de las notificaciones personales, a su finalidad, a 
su eficacia y a los requisitos generales de fundamentación y motivación que 
debe satisfacer todo acto de autoridad.—Ciertamente, la notificación personal 
constituye una forma de comunicación jurídica e individualizada, cuyos requi-
sitos formales están predeterminados expresamente en el ordenamiento jurídico 
que rige el acto, a fin de que el interesado reciba efectivamente dicha comu-
nicación en función de los efectos jurídicos que de ella derivan, ya que la 
resolución que se comunica puede afectar sus derechos e intereses, en cuanto 
por ella, la administración tributaria podría imponer especiales cargas y obliga-
ciones de diverso contenido y naturaleza.—además, la notificación constituye 
un requisito de eficacia del acto administrativo; esto, porque si bien es cierto 
que tiene vida jurídica independiente, ya que su validez se juzga con criterios 
jurídicos distintos de los del acto administrativo que se notifica, resulta lógico 
que éste carezca de eficacia mientras no sea notificado al interesado, pues 
es el medio legal a través del cual se da a conocer a las partes y a terceros, el 
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contenido de una resolución, la cual no surte efectos mientras no se dé a cono-
cer; en consecuencia, para efectuar legalmente una diligencia de notificación, 
el notificador debe cumplir con las formalidades que para tal efecto señala la 
ley, entre las que se indica, como regla general, que las diligencias se practi-
quen en horas hábiles, que en las actas levantadas con motivo de las notifica-
ciones, se expongan de forma pormenorizada los hechos conforme a los cuales 
se hayan practicado las diligencias, señalando que el notificador se consti-
tuyó en el domicilio indicado para tal efecto, cómo fue que se cercioró de que 
la persona que debe ser notificada vive o tiene su domicilio fiscal en el lugar en 
que ha de practicarse la diligencia; que una vez constituido en ese lugar, 
el notificador requirió la presencia de tal persona o de su representante legal, la 
persona que le informó de su ausencia y la relación o vínculo que guarda 
el tercero con la persona a quien se busca, lo anterior para justificar que al no 
encontrar a la persona buscada, dejó citatorio con una determinada persona, 
identificándola o al menos, proporcionando los datos que permitan su indivi-
dualización, y el vínculo o relación existente entre el tercero y la persona a 
notificar, además del señalamiento preciso del día y hora en que el buscado 
debe esperar al notificador, ya que sólo así se tendrán datos que permitan 
verificar la legalidad de la diligencia; luego en la nueva búsqueda que efectúe, 
en la hora y día marcados en el citatorio, el notificador debe sujetarse a las 
propias exigencias, es decir, en el acta relativa debe precisar que se constituyó 
en el domicilio indicado para tal efecto, cómo fue que se cercioró de que la 
persona que debe ser notificada vive o tiene su domicilio fiscal en el lugar 
en que ha de practicarse la diligencia; que una vez constituido en ese lugar, el 
notificador requirió la presencia de tal persona o de su representante legal, 
la persona que le informó de su ausencia o la forma en que se cercioró de ello 
y la relación o vínculo que guarda el tercero con la persona a quien se busca, 
lo anterior para justificar que al no encontrar a la persona buscada, no obs-
tante el citatorio dejado con anterioridad, practicó la diligencia de notificación 
con una tercera persona, identificándola o al menos, proporcionando los datos 
que permitan su individualización, y el vínculo o relación existente entre y el 
tercero la persona a notificar, desde luego, sin que se llegue al extremo de que 
se considere que el notificador deba acreditar el carácter o vínculo que el ter-
cero guarde para con el buscado, pues tal obligación no se la impone alguna 
disposición legal y de aceptarse lo contrario, evidentemente retardaría y dificul-
taría de modo innecesario las actuaciones y, eventualmente, tal aspecto podría 
ser materia de prueba en el juicio natural.—ahora bien, en las actas relativas 
a las diligencias de notificación cuestionadas, las que obran a fojas 18 a 19 y 
22 a 23 del cuaderno fiscal, se asentó lo siguiente: (resulta ocioso transcribir 
esas actuaciones, porque no trascienden al asunto).—tal y como puede adver-
tirse, tanto en los citatorios como en las actas de notificación de que se trata, 
el notificador hizo constar que entendió los mismos con **********, (diligencia 
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de nueve de octubre de dos mil siete) y ********** (diligencia de treinta de 
octubre de dos mil siete), respectivamente, en su calidad de terceros; de lo cual 
se evidencia que dicho diligenciario no circunstanció el vínculo o la relación 
que unía a esos terceros con la actora, no obstante que el susodicho notifica-
dor debió asentar cuál era dicho vínculo o relación, a fin de justificar la legali-
dad de su proceder de notificar tales actos con diversa persona, puesto que 
la circunstanciación del acta de notificación, implica que deben señalarse 
con claridad esos aspectos, cuando el notificador entiende la diligencia con 
una persona que no es el contribuyente o su representante legal, ya que de no 
ser así, se podría llegar al evento, de que la diligencia se entienda con quien 
no tenga ningún vínculo o relación con la persona que se busca, como puede 
ser algún cliente o visitante ocasional, por lo cual el diligenciario debió hacer 
constar cuáles eran tales vínculos o relaciones como parte de la circunstan-
ciación de las actas de notificación, pero sin que debiera llegar al extremo 
de cerciorarse de los mismos, es decir, que haya debido requerir de las perso-
nas con quienes entendió esas diligencias que demostraran los vínculo (sic) 
o las relaciones que dijeran tener con la destinataria de las notificaciones en 
comento.—No es óbice para la anterior conclusión, el que el primer párrafo 
del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, no aluda en forma expresa 
al levantamiento de la razón circunstanciada donde se asienten los hechos, 
tanto en la primera búsqueda como en la diligencia de notificación, ya que 
estos requisitos se desprenden tácita y lógicamente del propio precepto, pues 
son datos ineludibles que aunque expresamente no se consignen en la ley, la 
redacción del precepto implícitamente los contempla.—por las anteriores razo-
nes no puede aceptarse en modo alguno, que resulten correctas tales notifica-
ciones, por el simple hecho de que se hayan efectuado con quien se encuentre 
en el lugar, pues la legalidad de la notificación debe apreciarse desde la pers-
pectiva de que con ella se pretende lograr el conocimiento de un acto adminis-
trativo, por parte del contribuyente que se busca, y de realizarse la diligencia 
de mérito con cualquier persona que eventualmente pudiera encontrarse en tal 
lugar, no puede obtenerse la certeza de que el buscado conocerá de la misma, 
por lo que es menester que la persona con quien se deja el citatorio y con quien 
se practica la notificación, sea alguien que guarde un vínculo o relación con 
quien se busca, de tal manera que se encuentre en posibilidad de hacerle 
llegar, ya sea el citatorio o la notificación correspondientes; por lo que el notifi-
cador se encuentra obligado a circunstanciar de manera precisa, en el acta 
respectiva, el motivo de la presencia del tercero, en el lugar en que se consti-
tuyó, es decir, el vínculo o relación que éste guarde con la persona a quien se 
dirige la notificación y según sea el caso, el puesto que desempeña, el carác-
ter con que se ostentó y, en general, cualquier incidencia que demuestre que 
se hizo todo lo posible para asegurar que la notificación llegara al interesado, 
pues resulta evidente que los actos de notificación deben estar orientados a 
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lograr que el notificado adquiera efectivo conocimiento respecto de lo que se 
le notifica, por lo que la persona con quien se deja el citatorio no puede ser 
cualquiera, so pretexto de que se encuentre en el lugar en donde se va a prac-
ticar la notificación.—lo anterior, ya que por lógica y sentido común, dada la 
finalidad de las notificaciones, patente resulta que se deben efectuar con quien 
efectivamente guarde vínculo o relación con la persona a notificar.—Cobra 
puntual aplicación al caso concreto la tesis aislada XXi.2o.p.a. 43 (sic), invocada 
por la Sala Fiscal recurrida, misma que este tribunal Federal comparte, susten-
tada por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, Novena Época, página 1501, cuyos 
rubro y texto establecen: (el texto se transcribirá más adelante).—por las razo-
nes anteriores, se estima que no resultan aplicables en su beneficio los criterios 
jurisprudenciales invocados por el inconforme en sus agravios; sin que este 
tribunal se encuentre obligado a tomar en cuenta lo resuelto por el primer tri-
bunal Colegiado de este Circuito, al resolver la revisión fiscal de su índice, 
al que hace alusión el recurrente.’.—las consideraciones anteriores fueron 
soste nidas de manera idéntica en la revisión fiscal ********** y en el amparo 
directo **********. asimismo, emitió consideraciones similares en las revi-
siones fis cales **********, ********** y **********, y en los amparos direc-
tos ********** y **********.—B) el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y adminis trativa del Vigésimo primer Circuito, al resolver el amparo 
directo **********, en sesión de ocho de junio de dos mil seis, en lo que 
interesa, consideró lo siguien te: ‘… los argumentos que anteceden anali za-
dos de manera conjunta dada la relación que guardan, devienen fundados 
por las consideraciones siguientes: para comprender lo anterior, cabe traer a 
colación lo dispuesto por los artículos 134, 136 y 137 del Código Fiscal de la 
Federación, que a la letra dicen: (el texto de los preceptos anteriores se trans-
cribirá más adelante).—Como se ve, del texto de los artículos transcritos 
se desprende que el Código Fiscal de la Federación reconoce distintos tipos de 
notificaciones, cada uno rodeado de sus propias formalidades, pues éstas 
son los requisitos que pretenden garantizar el derecho de defensa de los par-
ticulares e implican la certeza del conocimiento del acto por su destinatario.—
en concreto, el artículo 137 del código tributario dispone que tratándose de 
notificaciones personales, si el notificador no encuentra a quien deba notifi-
car: a) le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija 
del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis 
días a las oficinas de las autoridades fiscales.—b) tratándose de actos rela-
tivos al procedimiento administrativo de ejecución, el citatorio será siempre 
para la espera señalada, y si la persona citada o su representante legal no 
esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio 
o en su defecto con un vecino.—c) en caso de que estos últimos se negasen a 
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recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará 
en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de 
tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora.—de la inter-
pretación puramente literal del precepto transcrito se advierte que el notifica-
dor aparentemente no está obligado a levantar razón circunstanciada de las 
diligencias, salvo el supuesto sintetizado en el inciso c), esto es, el relativo 
a que tratándose del procedimiento administrativo de ejecución, las personas 
que se encuentren en el lugar o en su defecto, los vecinos se nieguen a recibir 
la notificación, supuesto en el cual debe asentar razón circunstanciada; sin 
embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al inter-
pretar dicho precepto legal atendiendo a las características propias de las 
notificaciones personales, a su finalidad, a su eficacia y a los requisitos genera-
les de fundamentación y motivación que debe satisfacer todo acto de autoridad, 
estableció el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 15/2001, 
visible en la página 494 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xiii, abril de 2001, Novena Época, materia administrativa, que dice: «NotiFi-
CaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN 
CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 
137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).» (el texto se transcribirá más 
adelante).—luego, si bien es verdad que en el caso concreto la cuestión a 
dilucidar no estriba en que si la autoridad administrativa debió o no levantar 
acta circunstanciada de las notificaciones del citatorio y acta de notificación 
que realizó, también lo es que, el contenido de la tesis jurisprudencial trans-
crita, permite establecer que, aun cuando el artículo 137 del Código Fiscal de 
la Federación, no señala expresamente que el notificador, al levantar el acta 
circunstanciada de la diligencia de notificación que lleva a cabo, debe anotar 
en la diligencia correspondiente, en el caso que se practique con alguien dis-
tinto al interesado, la circunstancia entre otras, (sic) la relación o vínculo que 
guarda con el interesado, así como la razón del porqué está en el domicilio 
de la persona con la que atendió la diligencia, lo cierto es que tal requisito 
sí debe ser satisfecho por la autoridad notificadora, pues es precisamente en 
dicho documento en el que se deben hacer constar los pormenores que acaecie-
ron con motivo de la práctica de la diligencia a efecto de que cumpla con la 
motivación y fundamentación que debe revestir todo acto de autoridad, desde 
luego sin llegar al extremo, como lo aduce el quejoso, que tales datos deba 
de cerciorarse o probarse, porque la obligación de asegurar la veracidad de la 
información que se recibe, no es una carga para el notificador, por no encon-
trarse en ninguna disposición de esa fase, sino en todo caso materia de prueba 
en el juicio natural, independientemente que ello retardaría y dificultaría las 
actuaciones de modo innecesario, cuando el diligenciario ya hizo todo lo posi-
ble porque la notificación llegara al interesado.—en efecto, la fundamentación 
y motivación son indispensables para la validez de todo acto de autoridad, en 
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tanto que es esencial que en él se expresen las circunstancias de hecho que 
tuvo en cuenta la autoridad y que al encuadrar en los supuestos normativos, 
dan como resultado la adecuación entre las circunstancias del caso concreto y 
la fundamentación legal.—el anterior argumento por analogía tiene sustento 
en la jurisprudencia por contradicción 4a./J. 26/94, sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 29, tomo 79, julio de 1994 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta (sic), octava Época, materia laboral, cuyo tenor literal dice: «NotiFiCa-
CioNeS perSoNaleS eN materia laBoral. CuaNdo Se praCtiCaN CoN 
perSoNa diStiNta del iNtereSado por No eStar preSeNte ÉSte Ni 
Su repreSeNtaNte a peSar del Citatorio Que Se deJó, el aCtuario 
deBe aSeNtar loS elemeNtoS Que lo lleVaroN a la CoNViCCióN de 
Que aQuÉlla ViVe, traBaJa o eS del domiCilio, SiN eStar oBliGado 
a CerCiorarSe de taleS eXtremoS.» (es innecesario transcribir el texto 
porque es intrascendente para resolver este asunto).—en tales condiciones, 
es evidente que la pormenorización de las formalidades previstas en el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación y de la manera en que el notificador 
tuvo convicción de cada uno de ellos, debe ser asentada en el acta que se 
levante con motivo de la actuación, pues pasar por alto dichos presupuestos 
o no exigir al notificador el cumplimiento de las formalidades indispensables 
para cerciorarse de que la notificación se llevó a cabo conforme a los lineamien-
tos que rigen el acto, se traduciría en una probable incertidumbre con graves 
perjuicios para el interesado, afectando así la seguridad jurídica que, aunque 
no lo digan expresamente, le brindan los artículos 134, 136 y 137 del Código 
Fiscal de la Federación, en virtud de que podría llegarse, entre otros, al caso de 
que la diligencia se entienda con quien no tenga ninguna relación o vínculo 
con la persona que se busca.—en ese orden, tenemos que en la sentencia recla-
mada se sostuvo que de acuerdo con el artículo 137 del Código Fiscal de 
la Federación, no se destaca que lo relativo a la relación que guardan el tercero 
interesado con el contribuyente o su representante legal, deba considerarse 
al momento de realizar la diligencia de notificación, para tener por debida-
mente circunstanciada el acta de notificación que al efecto se levantó con un 
tercero, ya que tal dispositivo legal sólo se refiere a que el notificador deba 
circunstanciar debidamente su actuación en caso de no encontrar al contribu-
yente o a su representante legal, pero ello no significa que en el acta se tenga 
la obligación de cerciorarse de manera indudable que el tercero con el que se 
entiende la diligencia de notificación guarde un tipo de relación con el intere-
sado o con su representante legal, que le permita al notificador tener la cer-
teza de que tal diligencia se hará del conocimiento de dichas personas.—Criterio 
que en opinión de este tribunal Colegiado de Circuito deviene incorrecto, por 
las razones siguientes: el citatorio de once de mayo de dos mil cinco, visible 
a foja 21 del expediente natural, es el siguiente: (es innecesario reproducir la 
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imagen porque es intrascendente para resolver este asunto).—el acta de noti-
ficación de doce de mayo de dos mil cinco, visible a fojas 22 y 23 del expediente 
natural, expresa: (es innecesario reproducir la imagen porque es intrascen -
dente para resolver este asunto).—de la anterior reproducción se constata 
que el notificador, en el acta que levantó relativa a la notificación del citatorio 
y acta de notificación de la resolución contenida en el oficio **********, de 
once y doce de mayo de dos mil cinco, respectivamente, si bien se señaló 
que la diligencia se efectuó con tercero interesado, no se especificó la razón 
de su estancia en el domicilio, así como la relación o vínculo que guarda con la 
persona buscada, máxime que el actuario asentó el nombre de dicha tercero 
como ********* y ésta firmó al calce del acta respectiva, como **********, 
por tanto pareciera que se trata de persona distinta a la señalada por el notifi-
cador.—en tales condiciones, si la notificación personal constituye una forma 
de comunicación jurídica e individualizada, cuyos requisitos formales están 
predeterminados expresamente en el ordenamiento jurídico que rige al acto, 
a fin de que el interesado reciba efectivamente dicha comunicación, en función 
de los efectos jurídicos que de ella derivan, ya que la resolución que se comunica 
puede afectar sus derechos e intereses, en cuanto que en ella podría imponer 
especiales cargas y obligaciones de diverso contenido y natura  leza, es inconcuso 
que relevar al notificador de la obligación de levantar acta porme norizada de 
la diligencia de notificación, implicaría una afectación a la segu ridad jurídica 
de los sujetos a quienes debe notificarse, entendida como el valor que se refiere 
a los órganos que crean los procedimientos, a la interpretación y aplicación 
del derecho, que permite dotar de certeza a la actuación de la administra-
ción tributaria, poniendo freno a su arbitrariedad; además, el cumplimiento 
de la obligación de señalar en el acta pormenorizada los datos específicos 
que conforme al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación deben obser-
varse, previa razón de los elementos que lo condujeron a la convicción de los 
hechos, para el efecto de permitir una mayor protección a los interesados en 
el procedimiento administrativo, asegurándose en mayor medida su garantía 
de defensa, pues sin esa formalidad se correría el riesgo de que la autoridad 
emisora del acto, o más concretamente, su personal notificador, haga un uso 
indiscriminado e irracional de la facultad de notificación.—Cabe señalar que 
no obsta para considerar lo anterior, el hecho de que conforme al artículo 68 
del Código Fiscal de la Federación, los actos de la autoridad fiscal tengan la 
presunción de validez, toda vez que en caso de que el particular los impugne 
en un juicio, la carga de la prueba recae sobre aquélla y la única forma en 
que puede probar su válida actuación, es precisamente allegando al tribunal 
las actas relativas, las cuales deberán estar debidamente circunstanciadas.—
de esta forma, es imprescindible que las notificaciones se realicen atendiendo 
a todas las formalidades, que no dejen duda de que la información que debe 
conocer el destinatario llegue efectivamente a su conocimiento, lo que implica 
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que el notificador asiente la razón de los elementos que lo condujeron a la 
convicción de los hechos. … así las cosas, cabe concluir que resulta incorrecto 
que en la sentencia reclamada se haya considerado que las notificaciones que 
la diligenciaria practicó respecto del citatorio y acta de notificación correspon-
diente del acto cuya negativa ficta reclamó en el juicio de nulidad, cumplie-
ron con las formalidades de ley, teniendo a la parte quejosa como conocedora 
del mismo y, por tanto, estimar actualizada la causal de improcedencia pre-
vista en la fracción Xi del artículo 202 del Código Fiscal citado, decretando 
el sobreseimiento del juicio de nulidad, pues ello se traduce en violación a las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica que a favor de la ahora quejosa 
consagran los artículos 14 y 16 constitucionales.’.—en el amparo directo 
**********, resuelto el trece de julio del mismo año, sostuvo consideraciones 
similares a las antes transcritas.—de esas ejecutorias emanó el siguiente 
criterio: ‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. eN el aCta Que 
Se leVaNte, eN CaSo de Que Se praCtiQue CoN perSoNa diVerSa del 
iNtereSado, deBeN aSeNtarSe eNtre otraS CirCuNStaNCiaS, la 
relaCióN o VÍNCulo Que Guarda CoN ÉSte, aSÍ Como la raZóN 
por la Que Se eNCueNtra eN eSe domiCilio.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar el artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, de rubro: «NotiFi-
CaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN 
CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 
137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).», estableció que si bien es 
cierto que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notificador 
de levantar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos rela-
tivos al procedimiento administrativo de ejecución y, en concreto, cuando 
la persona que se encuentre en el lugar o un vecino con quien pretendan 
realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notificación, también lo es que 
atendiendo a las características propias de las notificaciones personales, en 
concordancia con las garantías de fundamentación y motivación que debe 
revestir todo acto de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no 
sólo en el supuesto expresamente referido, sino también al diligenciarse cual-
quier notificación personal, pues el objeto de las formalidades específicas que 
dispone el numeral en cita permite un cabal cumplimiento a los requisitos de 
eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de 
los gobernados. en este tenor, en caso de que la diligencia se entienda con 
persona distinta del interesado, para tener debidamente circunstanciada el 
acta que al efecto se levante, debe asentarse, entre otras circunstancias, la rela-
ción o vínculo que guarda con el interesado así como la razón del por qué se 
encuentra en ese domicilio, pues pasar por alto dichos presupuestos o relevar 
al notificador del cumplimiento de esas formalidades indispensables para 
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garantizar que la notificación se llevó a cabo conforme a los lineamientos que 
rigen el acto, podría llevar al caso de que la diligencia se entienda con quien no 
tenga relación o vínculo con la persona que se busca; de ahí que tal requisito 
sí debe ser satisfecho por la autoridad notificadora, desde luego, sin llegar al 
extremo de que tales datos deben demostrarse, pues independientemente 
de que la obligación de probar dicha información no se prevé en disposición 
alguna como una carga para el notificador en esa fase, cuando ya hizo todo 
lo posible porque la notificación llegue al interesado, retardaría y dificulta-
ría las actuaciones de modo innecesario, ello será materia de prueba en el juicio 
natural en todo caso.’ (Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Cir-
cuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiV, sep-
tiembre de 2006. tesis: XXi.2o.p.a.43 a. página: 1501).—C) el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
directo 90/2004, en sesión de doce de agosto de dos mil cuatro, consideró lo 
siguiente: ‘… a efecto de sostener la calificación que de fundado amerita 
el concepto de violación de previa síntesis, cabe hacer referencia, en primer 
término, al contenido del artículo 48, fracción i del Código Fiscal de la Fede-
ra ción a que alude la disconforme.—«artículo 48. Cuando las autoridades 
fiscales soliciten de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, 
infor mes, datos o documentos o pidan la presentación de la contabilidad o 
parte de ella, para el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de 
una visita domiciliaria, se estará a lo siguiente: i. la solicitud se notificará 
en el domicilio manifestado ante el registro Federal de Contribuyentes por la 
persona a quien va dirigida y en su defecto, tratándose de personas físicas, 
también podrá notificarse en su casa habitación o lugar donde éstas se encuen-
tren. Si al presentarse el notificador en el lugar donde deba practicarse la 
dili gencia, no estuviere la persona a quien va dirigida la solicitud o su repre-
sentante legal, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en dicho 
lugar, para que el contribuyente, responsable solidario, tercero o representante 
legal lo esperen a hora determinada del día siguiente para recibir la solicitud; 
si no lo hicieren, la solicitud se notificará con quien se encuentre en el domicilio 
señalado en la misma. …».—de la disposición transcrita deriva que cuando 
las autoridades fiscales soliciten de los contribuyentes, responsables solida-
rios o terceros, informes, datos o documentos o pidan la presentación de la 
contabilidad o parte de ella, en ejercicio de sus facultades de comprobación 
fuera de una visita domiciliaria, entre otros supuestos, se debe observar que 
si al presentarse el notificador en el lugar donde deba practicarse la diligen-
cia, no estuviere la persona a quien va dirigida la solicitud o su representante 
legal, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en dicho domicilio 
para que el interesado lo espere a una hora determinada del día siguiente para 
su desahogo, con el apercibimiento de que si no lo hiciere, la notificación de la 
solicitud de documentos se llevará a cabo con quien se encuentre en el lugar 
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visitado.—ahora, si bien en dicho numeral no se alude expresamente al levan-
tamiento del acta circunstanciada donde se asienten los hechos relativos a 
esa diligencia (primera busca y entrega de citatorio), ha sido criterio reiterado 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en interpretación del artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación, íntimamente relacionado con el que 
ahora se analiza, en cuanto a notificaciones personales se refiere, que cuando 
deba notificarse personalmente al destinatario en su domicilio, en la constan-
cia de notificación constará cuál es la persona que se busca y cuál es su 
domicilio; en su caso, porqué (sic) no pudo practicarla; con quién entendió 
la diligencia y a quién le dejó el citatorio; datos ineludibles que aunque expresa-
mente no se consignen en la ley, la redacción del precepto antes reproducido 
tácitamente los contempla.—resulta de aplicación a lo hasta el momento 
dicho, la jurisprudencia 15/2001, que emergió al resolverse, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis 
87/2000, … publicada en la página 494, tomo Xiii, abril de 2001, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen: 
«NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe 
raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).» (es innecesario 
reproducir el texto, pues se hará más adelante).—también cabe citar, la juris-
prudencia sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
que este órgano comparte, publicada con el número ciento setenta y uno, en la 
página trescientos setenta y cuatro, tomo iX, abril de mil novecientos noventa 
y nueve, de la misma época y compilación que el anterior invocado, que dis-
pone: «NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia FiSCal. reQuiSitoS 
CuaNdo No Se eNCueNtra a QuieN Se deBe NotiFiCar.» (ibídem).—
en concordancia con lo anterior, este tribunal Colegiado estima que, aun 
cuando de la interpretación literal del precepto 48 del Código Fiscal de la 
Federación, en su parte conducente transcrito, se advierte que el notificador 
aparentemente no está obligado a indagar sobre el vínculo o relación que 
con el interesado a quien va dirigida la comunicación, tiene la persona que se 
encuentre en el lugar y a la que, ante la ausencia de aquél, le deja el citatorio, 
es incuestionable que atendiendo a las características propias de las notifica-
ciones personales, a su finalidad, a su eficacia y a los requisitos generales de 
fundamentación y motivación que debe satisfacer todo acto de autoridad, 
respecto de la persona con quien se deja el citatorio, no debe haber impreci-
sión, sino datos que denoten su identificación y, por supuesto, los que revelen 
el nexo o vínculo que guarda con la persona a quien se dirige la notificación, 
formalidad que sólo admite esa interpretación y explicación, si atiende a que 
está orientada a lograr que el notificado adquiera efectivo conocimiento res-
pecto de lo que se le notifica, de suerte que tal persona no puede ser «cual-
quiera» con tal de que se encuentre en el lugar en donde se va a practicar la 
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notificación.—en efecto, al establecer la fracción i del artículo 48 en comen-
tario, que cuando en el domicilio en que se va a practicar la notificación de la 
solicitud de informes datos o documentos o presentación de la contabilidad 
o parte de ella, fuera de una visita domiciliaria, no estuviere la persona a 
quien va dirigida o su representante legal, se dejará citatorio «con la persona que 
se encuentre en dicho lugar», debe entenderse que se refiere, no a cualquier 
persona que eventualmente pueda encontrarse en el lugar al momento de la 
diligencia, sino a que esa persona sea alguien que guarde un vínculo o relación 
con él, de forma tal que esté en posibilidad de hacer llegar el citatorio al inte-
resado, y de esa manera llevar a efecto la notificación personal de la solicitud 
de informes, datos o documentos.—por tanto, se considera que el notificador 
está obligado a circunstanciar en el acta respectiva que levante con motivo de 
la entrega del citatorio en cuestión, el motivo de la presencia en el lugar en 
que se constituyó de la persona en manos de quien lo deja, el vínculo o rela-
ción que ésta guarde con el contribuyente, el puesto que desempeña (en su 
caso), el carácter con que se ostentó, y en general cualquier incidencia que 
demues tre que en la entrega del citatorio que se deja por su conducto, se hizo 
todo lo posible para asegurar que el mismo llegue al interesado y éste pueda, 
en todo caso, decidir si espera al notificador en la fecha y hora indicada para 
recibir personalmente la resolución que se le pretende notificar.—en la especie, 
del acta de notificación del oficio **********, de treinta de octubre de dos mil 
uno, a través del cual la administración local de auditoría Fiscal de monterrey, 
en el estado de Nuevo león, solicitó a **********, declaraciones y/o informa-
ción acerca de contribuciones por pagar dictaminadas, se observa, que en 
la parte donde se circunstanció la entrega previa del citatorio, se asienta lo 
siguiente: … en la copia que del citatorio relativo obra en foja cuarenta y cuatro 
de los autos en consulta, se asentó: … de lo anterior se evidencia que, para 
la notificación del oficio por el que se solicitaron documentos e información 
acerca de contribuciones por pagar dictaminadas, ordenada de manera per-
sonal por así disponerlo la fracción i del artículo 48 del Código Fiscal de la 
Federación, se dejó citatorio por parte del funcionario encargado de llevar 
a cabo dicha comunicación, el que se entregó, según el dato destacado, a 
**********; sin embargo, no se establecieron por el notificador las circuns-
tancias relativas al carácter de dicha persona respecto al contribuyente; su 
relación o vínculo con éste; el motivo de su estancia en el lugar a notificar, y 
en general, cualquier otro elemento que se hubiere allegado para conformar su 
conocimiento de que el citatorio en tales condiciones dejado iba a ser entre-
gado a la moral a quien se dirigía, por lo que resulta ilegal el proceso notifi-
catorio en esos términos realizado.—Sin que deje de advertirse que en los 
documentos transcritos, se asienta, en relación con la calidad de la persona 
en poder de quien se deja el citatorio en cuestión, que es «en su carácter de 
tercero», sin embargo, esa simple expresión no resulta ilustrativa al no especi-
ficar las razones que llevaron al notificador a darle el carácter de «tercero», o 
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el por qué la persona con quien se entendió la diligencia previa al acto notifi-
catorio en sí, expresó tener ese atributo, por lo que dicho dato no es suficiente 
para revelar la información que, según se ha dicho, se requiere para evitar la 
indefensión del contribuyente.—en consecuencia, contrario a lo estimado por 
la Sala responsable, si bien es cierto que el numeral 48 del Código Fiscal de la 
Federación no impone textualmente la obligación al notificador de asentar 
razón en autos de las circunstancias relativas al carácter de la persona con 
quien deja el citatorio respecto al contribuyente a notificar, su relación o vínculo, 
el motivo de su estancia en el lugar, y cualquier otro elemento que hubiere 
indagado para formarse la convicción de que el citatorio dejado a **********, 
con **********, dada su conexión, iba a llegar al destinatario, y que de esa 
manera se enterara de que se requería su presencia para llevar a cabo la noti-
ficación personal el día y hora en él fijados, así como las consecuencias que 
acarrearía su desobediencia; sin embargo, es inconcuso que la única forma 
de acreditarse que el notificador cumplió con ese requisito es precisamente 
mediante la razón que en las actas correspondientes asiente de haber actuado 
conforme a los extremos exigidos en el procedimiento de la notificación, pues 
de no ser así se dejaría al particular en estado de indefensión, al no poder 
comprobar la ilegalidad de la misma.—Similares consideraciones se vertieron 
por este tribunal Colegiado, al resolver, en sesión de veintidós de septiembre 
de dos mil tres, la revisión fiscal **********, de su índice.’.—de dicha ejecu-
toria derivó la tesis siguiente: ‘Citatorio. deBe CirCuNStaNCiarSe eN el 
aCta reSpeCtiVa la relaCióN o VÍNCulo de la perSoNa CoN QuieN 
Se deJa CoN el iNtereSado, el motiVo de Su eStaNCia eN el luGar 
Y, eN GeNeral, CualQuier CirCuNStaNCia iNdaGada para aSeGu-
rarSe de Que Se HarÁ lleGar al deStiNatario (artÍCulo 48, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).—de la interpretación a la 
fracción i del precepto 48 del Código Fiscal de la Federación, atendiendo a 
las características propias de las notificaciones personales, a su finalidad, a su 
eficacia y a los requisitos generales de fundamentación y motivación que debe 
satisfacer todo acto de autoridad, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 15/2001 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
«NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe 
raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).», se advierte que 
al establecer el numeral aludido que cuando en el domicilio en que se va a 
practicar la notificación de la solicitud de informes, datos o documentos o pre-
sentación de la contabilidad o parte de ella, fuera de una visita domiciliaria, 
no estuviere la persona a quien va dirigida o su representante legal, se dejará 
citatorio «con la persona que se encuentre en dicho lugar», debe entenderse 
que se refiere no a cualquier persona que eventualmente pueda encontrarse en 
el lugar al momento de la diligencia, sino a que esa persona sea alguien que 
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guarde un vínculo o relación con el buscado, de forma tal que esté en posibi-
lidad de hacerle llegar el citatorio y de esa manera llevar a efecto la notifica-
ción personal; evento en el cual el notificador está obligado a circunstanciar con 
precisión, en el acta respectiva que levante con motivo de la entrega del cita-
torio en cuestión, el motivo de la presencia, en el lugar en que se constituyó, 
de la persona en manos de quien lo deja, el vínculo o relación que ésta guarde 
con la persona a quien se dirige la notificación y, en su caso, el puesto que 
desempeña, el carácter con que se ostentó y, en general, cualquier incidencia 
que demuestre que en la entrega del citatorio que se deja por su conducto se 
hizo todo lo posible para asegurar que llegue al interesado y éste pueda, en todo 
caso, decidir si espera al notificador en la fecha y hora indicada (sic) para 
recibir personalmente la resolución que se le pretende notificar; formalidad 
que sólo admite esa interpretación y explicación si se atiende a que está 
orientada a lograr que el notificado adquiera efectivo conocimiento respecto 
de lo que se le notifica, de suerte que la persona con quien se deja el citatorio no 
puede ser «cualquiera» con tal de que se encuentre en el lugar en donde se va 
a practicar la notificación.’ (Novena Época. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XX, 
diciembre de 2004. tesis: iV.3o.a.22 a. página: 1299).—d) el primer tribunal 
Colegiado del octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal **********, en sesión 
de veintinueve de mayo de dos mil ocho, consideró lo siguiente: ‘en prin cipio es 
pertinente destacar, que el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, 
que es el dispositivo legal que regula los requisitos que deben cumplir las 
notificaciones de los actos administrativos, en lo conducente establece lo 
siguiente: (se transcribirá en su oportunidad).—del texto del artículo transcrito, 
se advierte que en dicho dispositivo legal se prevé que tratándose de notifica-
ciones personales, si el notificador no encuentra a quien deba notificar, deberá 
realizar los siguientes actos: a) le dejará citatorio en el domicilio, sea para que 
espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, 
dentro del plazo de seis días a las oficinas de las autoridades fiscales; b) tra-
tándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, el 
citatorio será siempre para la espera señalada, y si la persona citada o su 
representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuen-
tre en el domicilio o en su defecto con un vecino; y, c) en caso de que estos 
últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instruc-
tivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador 
asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exac-
tora.—Sin que se aprecie, que el multicitado precepto establezca que se 
deban circunstanciar dichas notificaciones, salvo en el caso del procedimiento 
administrativo de ejecución, sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha considerado en tesis de jurisprudencia, que 
tales notificaciones deben de estar debidamente circunstanciadas, lo cual 
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se contiene en la tesis: 2a./J. 15/2001, visible en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, materia administrativa, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 494, que a la letra dice: «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁC-
ter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la 
diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN).» (el texto se transcribirá más adelante).—Ciertamente, la noti-
ficación personal constituye una forma de comunicación jurídica e individuali-
zada, cuyos requisitos formales y medios están predeterminados expresamente 
en el ordenamiento jurídico que rija al acto, a fin de que el interesado reciba 
efectivamente dicha comunicación en función de los efectos jurídicos que 
de ella derivan, ya que la resolución que se comunica, puede afectar sus dere-
chos e intereses, pues la administración tributaria podría imponer especiales 
cargas y obligaciones de diverso contenido y naturaleza.—es pues que, de la 
naturaleza e importancia de los actos a notificar, el legislador previó un con-
junto de formalidades específicas para la práctica de las notificaciones per-
sonales, como lo es que se realice en el domicilio de la persona a quien deba 
notificarse y, en caso de no encontrarse, el notificador deberá dejar citatorio 
en el domicilio para que dicha persona lo espere a una hora fija del día hábil 
siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las 
oficinas de las autoridades fiscales.—desde luego, la notificación personal 
que se hiciera en contravención de las normas que la regulan, carecería de 
vali dez; esta consecuencia se funda en la garantía de defensa de los derechos 
personales, pues el legislador ha querido poner al particular al resguardo de 
los defectos en la notificación y, por ello, la ha rodeado de distintas formali-
dades.—Sin embargo, las formalidades que legalmente se exigen para la prác-
tica de las notificaciones personales, ponen de manifiesto que la intención 
del legislador es también que la notificación no se entienda sólo como una 
mera puesta en conocimiento del particular de un acto o resolución de con-
tenido tributario, sino que exprese la certeza de que se efectúa en el lugar 
señalado para recibir notificaciones, con el representante legal (tratándose 
de personas morales), así como los datos que manifiesten la circunstancia 
que llevó al notificador a realizar la diligencia con persona distinta del intere-
sado; elementos indispensables que se encuentran previstos en el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación y que aunque en dicho numeral no se 
asiente en forma expresa, se entiende que deben ser asentados en el acta 
que se levante con motivo de la actuación, pues es precisamente en dicho 
documento en el que se deben hacer constar los pormenores que acaecieron 
con motivo de la práctica de la diligencia a efecto de que cumpla con la moti-
vación y fundamentación que debe revestir todo acto de autoridad.—en efecto, 
la fundamentación y motivación son indispensables para la validez de todo 
acto de autoridad, en tanto que es esencial que en él se expresen las circuns-
tancias de hecho que tuvo en cuenta la autoridad y que al encuadrar en los 
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supuestos normativos, dan como resultado la adecuación entre las circunstan-
cias del caso concreto y la fundamentación legal.—en tales condiciones es 
evidente que la circunstanciación de las formalidades previstas en el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación y de la manera en que el notificador tuvo 
conocimiento de los pormenores que se suscitaron durante la práctica de la 
notificación, deben ser asentados en el acta que se levante con motivo de 
la actuación.—pasar por alto dichos presupuestos o no exigir al notificador el 
cumplimiento de que las formalidades indispensables para cerciorase de que 
la notificación se llevó a cabo conforme a los lineamientos que rigen el acto, 
se traduciría en una probable incertidumbre con graves perjuicios para el 
interesado, afectando así la seguridad jurídica que, aunque no lo diga expre-
sa mente, le brinda el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de que podría llegarse entre otros, al caso de que la diligencia se entienda 
con quien no acredite la legal representación de la persona moral o en domici-
lio distinto al referido en autos.—de lo considerado hasta aquí, pueden sentarse 
las siguientes conclusiones: 1. todo acto de autoridad debe estar debidamente 
fundado y motivado; 2. tratándose de notificaciones personales, la fundamen-
tación y motivación de la diligencia debe asentarse en el acta que se levante 
con motivo de la actuación; 3. en el caso concreto del artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación que prevé ciertas formalidades que deben observarse 
en caso de que el notificador no encuentre a quien deba notificar, las garan-
tías de fundamentación y motivación se satisfacen precisamente, a través del 
cum plimiento de aquéllas, lo que implica que el actuario notificador tenga la 
convic ción de su cabal cumplimiento; y, 4. la inobservancia de alguna de 
las formalidades previstas para la eficacia del acto de la notificación trae 
como consecuencia un estado de incertidumbre jurídica para el gobernado.—
en tales condiciones es inconcuso que relevar al notificador de levantar acta 
pormenorizada de la diligencia de notificación implicaría una afectación a la 
seguridad jurídica de los sujetos a quien debe notificarse, entendida como 
el valor que se refiere a los órganos que crean los procedimientos, a la inter-
pretación y aplicación del derecho, que permite dotar de certeza a la actuación 
de la administración tributaria, poniendo freno a su posible arbitrariedad.—
Como ya se indicó, deben circunstanciarse tanto el citatorio como las notifica-
ciones, pues si deben realizarse personalmente al destinatario en su domicilio, 
es claro que en la constancia respectiva constará cual es la persona que se 
busca y cual su domicilio, así como las razones por las cuales se llega a esa 
convicción; en su caso, por qué no pudo practicarla; con quién entendió la 
diligencia y, a quién le dejó el citatorio; datos ineludibles que aunque expre-
samente no se consignen en la ley, la redacción del precepto implícitamente 
los contempla aquí.—el cumplimiento de la obligación de señalar en el acta 
pormenorizada los datos específicos que conforme al artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación deben observarse previa razón de los elementos que lo 
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condujeron a la convicción de los hechos, permite una mayor protección de 
los interesados en el procedimiento administrativo, asegurándose en mayor 
medida su garantía de defensa. Sin esa formalidad, se correría el riesgo de 
que la administración tributaria, o más concretamente, su personal notifica-
dor, haga un uso indiscriminado e irracional de la facultad de notificación.—
de esta forma, es imprescindible que las notificaciones se realicen atendiendo 
a todas las formalidades que no dejen duda que la información que debe cono-
cer el destinatario llegue efectivamente a su conocimiento, lo que implica que 
el notificador asiente la razón de los elementos que lo condujeron a la con vic-
ción de los hechos.—asimismo, cabe señalar que es de explorado derecho que 
para tener por satisfecho el principio de circunstanciación previsto en el 
artículo 16 Constitucional, la autoridad debe precisar los hechos u omisiones 
de carácter concreto de los que tenga conocimiento durante el desarrollo de su 
actuación; de ahí que en la especie, tratándose de notificaciones personales 
en materia administrativa, debe circunstanciarse lo siguiente: que el personal 
actuante se constituyó en el domicilio de la persona a notificar y que solicitó 
la presencia de a quien se debía notificar el acto o resolución, o de su repre-
sentante legal, y que al no encontrarlo, le dejó citatorio para que lo esperara 
a una hora fija del día hábil siguiente, asentando el nombre de la persona con 
quien se dejó el citatorio; así como que en un segundo momento se volvió a 
constituir en el domicilio, y requirió nuevamente la presencia de la persona 
a notificar o de su representante legal, y la circunstancia de si éste atendió o no 
el citatorio que previamente se le dejó, para en su caso, practicar la diligen-
cia de notificación con una persona diversa a la buscada, cuando no se atendió 
el citatorio.—precisado lo anterior, este órgano colegiado considera fundadas 
las aseveraciones hechas valer por la autoridad recurrente, toda vez que tra-
tándose del acta que se levanta con motivo de la entrega del citatorio, cuando 
no se encuentra al contribuyente o a su representante legal, para efectos de 
la circunstanciación del acta, no es necesario establecer cuál es el nexo o rela-
ción que guarda la persona con quien se dejó el citatorio respecto del contri-
buyente, y menos aún precisar el carácter con que se ostentó, pues atendiendo 
al contenido del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, se cumple 
con el requisito de circunstanciación, con asentar que el notificador se cons-
tituyó en el domicilio de la contribuyente, a quien le requirió la presencia de 
ésta o de su representante legal, y que al no encontrarlo, entendió la diligencia 
con determinada persona, a quien le dejó el citatorio, pues no debe perderse 
de vista que el citatorio tiene como finalidad que el contribuyente o su represen-
tante legal tengan conocimiento de que deben estar presentes el día y hora 
que se les señala para practicar la diligencia.—iguales razonamientos es dable 
realizar en tratándose de las notificaciones, esto es, para que se cumpla con 
tal circunstanciación, el notificador debe asentar que se constituyó de nueva 
cuenta en el domicilio de la contribuyente, señalando a quién requirió la pre-
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sencia de la persona buscada o de su representante legal y que al no encon-
trarlo, entendió la diligencia con determinada persona.—Y en el caso, dichos 
extremos quedaron debidamente circunstanciados en el citatorio de fecha 
diecisiete de mayo de dos mil siete y en la notificación realizada el dieciocho 
siguiente, pues en la primera de ellas, el notificador se constituyó en el domicilio 
de la contribuyente **********, ubicado en **********, **********, se cer-
cioró que ese era domicilio de la contribuyente por la nomenclatura y el 
número, así como por el dicho de la persona que lo atendió, y que en el caso 
lo fue **********, en su carácter de tercero, quien se identificó con creden-
cial de elector número ********** expedida por el instituto Federal electoral 
y que contenía fotografía que correspondía a sus rasgos físicos, y al solicitár-
sele la presencia del contribuyente o su representante legal, manifestó que el 
representante legal, en ese momento no se encontraba y por lo tanto no podía 
atender la diligencia, por lo que por su conducto le dejó citatorio el notificador 
para que el día dieciocho de mayo del año 2007, a las diez horas, con cinco 
minutos, lo esperara, para realizar una diligencia de notificación, con el aper-
cibimiento de que en caso de no encontrarse, se realizaría la citada diligencia 
con quien se encontrara en ese domicilio o en su defecto con un vecino (foja 
41 del juicio de nulidad).—Y en la segunda de las mencionadas actas, esto es 
en la notificación realizada el día dieciocho de mayo de dos mil siete, el notifi-
cador se constituyó nuevamente en el domicilio de la contribuyente **********, 
cerciorándose que era el domicilio de la persona buscada por coincidir con la 
nomenclatura y número y por el dicho de ********** y al ser cuestionada si se 
encontraba presente el contribuyente o representante legal de **********, 
se hizo constar que no lo esperó, debido a que se encontraba fuera del domi-
cilio, por lo que se entendió la diligencia con **********, en su carácter de 
tercero del contribuyente, quien se identificó con credencial de elector, número 
**********, expedida por el instituto Federal electoral, documento en el que 
aparecía su fotografía que coincidió con sus rasgos físicos y firma, al no 
encon trar a la persona buscada le entregó la resolución del crédito número 
**********, para que lo hiciera llegar a la interesada (fojas 38 y 39 del jui-
cio de nulidad).—además, independientemente de lo anterior, cabe destacar, 
que en el artículo 137, del Código Fiscal de la Federación, a propósito de la 
entrega del citatorio, no se establece que éste se debe dejar con alguna per-
sona en particular, pues en dicho numeral sólo se prevé, que cuando el notifi-
cador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, 
para que espere a una hora fija del día hábil siguiente, o para que acuda a 
notificarse dentro del plazo de seis días a las oficinas de las autoridades fisca-
les, y, si la persona citada o su representante legal no esperaren, se practi-
cará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con 
un vecino; y por tanto, para tener por cumplido el requisito de circunstancia-
ción del acta de entrega del citatorio así como de la notificación, es suficiente con 
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que se asiente el nombre de la persona con quien se entendió la diligencia, que 
se le requirió la presencia del contribuyente o su representante legal, que no 
estuvo presente y el nombre de la persona con quien se dejó el citatorio o con 
quien se entendió tal notificación, en su caso.—Consecuentemente, no es requi-
sito de la circunstanciación, que en las actas relativas se establezca el nexo o 
relación que guarda la persona a quien se le entrega el citatorio, respecto del 
interesado. … en este mismo orden de ideas es de señalar, que de convenirse 
con la Sala Fiscal en cuanto a los requisitos de circunstanciación que consi-
deró debe contener el acta levantada con motivo de la entrega del citatorio, y de 
la notificación en su caso, se llegaría al extremo de que el notificador tuviera 
que decidir si la persona que se encuentra en el domicilio de la contribuyente 
era idónea o no para recibir el citatorio, o documento correspondiente y hacerlo 
llegar al interesado.—Se afirma lo anterior, porque como ya quedó amplia-
mente comentado, en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, no se 
establece qué calidad o vínculo debe tener la persona con quien se deja el cita-
torio o la resolución a notificar, en relación a la contribuyente, ni menos aún 
qué tipo de vínculo o relación es la idónea para estimar que el tercero con quien 
se entiendan tales diligencias, real y efectivamente se los harán llegar al inte-
resado, y de estimar lo contrario, se estaría obligando al notificador a elegir 
entre dejar o no el citatorio, o documento a notificar, según se trate de la pri-
mera o segunda búsqueda, lo que está fuera de sus funciones.’.—e) el tercer 
tribunal Colegiado del octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal **********, 
en sesión de once de mayo de dos mil seis, consideró lo que se transcribe ense-
guida: ‘ahora bien, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación dispone 
a la letra: (es innecesario transcribirlo pues se hará más adelante).—de lo aca-
bado de transcribir, se desprende con claridad que el referido numeral no alude 
expresamente al levantamiento del acta circunstanciada donde se asienten 
los hechos relativos a la diligencia de notificación, sin embargo, acorde con los 
razonamientos sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en las jurisprudencias por contradicción de tesis 148/2002 y 
15/2001, de rubros: «reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. de CoNFor-
midad CoN lo diSpueSto eN el artÍCulo 48, FraCCióN i, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, No eS reQuiSito de leGalidad del Citato-
rio Que Se eSpeCiFiQue Que eS para la eNtreGa de la SoliCitud 
de iNFormeS, de datoS o de doCumeNtoS.» y «NotiFiCaCióN FiSCal de 
CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada 
de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN).», cuando deba de notificarse personalmente al 
des tinatario en su domicilio, en la constancia de notificación el diligenciario 
hará constar: a) Cuál es la persona que se busca y cuál su domicilio; b) en su 
caso, por qué no pudo practicar la diligencia encomendada; c) Con quién 
enten dió la diligencia; y, d) a quién le dejó el citatorio.—así también, de las 
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ejecutorias que dieron lugar a los referidos criterios jurisprudenciales, se esta-
bleció que si bien el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, no establece 
expresamente que es obligación del notificador la de circunstanciar debida mente 
los hechos acontecidos durante la práctica de las notificaciones per sonales, 
debía estimarse que tal obligación deriva implícitamente de su contenido, 
pues de acuerdo con la naturaleza y eficacia de las notificaciones, a efecto de 
otorgar seguridad jurídica en la práctica de las notificaciones, es preciso que 
el notificador exprese la certeza de que la actuación la efectúa en el lugar seña-
lado para recibir notificaciones con la persona física interesada o con el repre-
sentante legal, cuáles son los elementos que le procuraron adquirir dicha 
certeza, así como los datos que manifiesten la circunstancia que llevó al noti-
ficador a realizar la diligencia con persona distinta del interesado.—de igual 
manera, en las citadas ejecutorias, se precisó que de relacionar congruen-
te mente lo dispuesto en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, con 
la debida fundamentación y motivación que deben colmar los actos de auto-
ridad prevista en el primer párrafo del artículo 16 Constitucional, derivaba que 
la circunstanciación legal de la diligencia de notificación quedaba supeditada 
a que el funcionario exprese los elementos antes referidos en el acta que 
levante con motivo de su actuación, ya que de ello dependerá el que se otor-
gue seguridad jurídica al gobernado, respecto de que la diligencia se verificó 
bajo los motivos y circunstancias ahí precisadas.—ahora bien, es pertinente 
anotar que conforme con su naturaleza, la citación constituye el llamamiento 
que la autoridad formula al gobernado para que sea presente en el día y hora que 
le señale para practicar una diligencia, como se refleja en el texto mismo del 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, cuando prevé que al no encon-
trar al interesado el notificador «le dejará citatorio en el domicilio, sea para que 
espere a una hora fija del día hábil siguiente»; además de que ese llamamiento, 
la autoridad también lo puede dirigir al gobernado con objeto de que éste 
acuda a tomar conocimiento de un acto o resolución que puede afectar sus 
intereses, y ello también se encuentra reflejado en el referido precepto legal, 
cuando prevé que la entrega del citatorio además puede hacerse para que el 
interesado «acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de 
las autoridades fiscales.».—en este sentido, una nueva reflexión sobre el tema 
relativo a la debida circunstanciación del citatorio, conlleva a este tribunal 
Colegiado a considerar, que si bien es innegable que la entrega del citato-
rio constituye una formalidad esencial de la notificación cuando el notificador 
no encuentra al interesado en la primera búsqueda, a través de la cual se 
procura que el gobernado obtenga el conocimiento personal del acto o resolu-
ción administrativa, no puede soslayarse que en aras de la seguridad jurídica, 
la circunstanciación de los elementos que implícitamente prevé el artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo con las contradicciones de tesis 
antes citadas, debe verificarse de manera escrupulosa en el momento en que 
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llegados el día y la hora plasmados en el citatorio, el notificador levanta el 
acta en la que describe las razones y condiciones bajo las que tiene certeza 
de los hechos, y procede a notificar personalmente el acto administrativo al 
interesado o a su representante legal, de tal manera que en realidad dicha 
circunstanciación no es exigible con tal grado de rigor en la entrega del cita-
torio, en la que basta que el notificador asiente que se constituyó en el domi-
cilio del buscado, que requirió su presencia, y que éste no se encontraba, que 
se dejó citatorio para que el buscado esperara a una hora fija del día hábil 
siguiente, o para que acudiera a notificarse dentro del plazo de seis días a las 
oficinas de la autoridad fiscal, dado que éstas son las únicas razones que 
justifican la citación, pues obvio es que la cita no tendría ninguna razón de ser 
cuando el notificador encuentra al destinatario en la primer búsqueda; mientras 
que en el acta relativa a la práctica de la notificación personal, el notificador 
sí debe precisar exhaustivamente cada una de las circunstancias consisten-
tes, en quién es la persona que se busca y cuál su domicilio; en su caso, por 
qué no pudo practicar la diligencia; con quién entendió la diligencia; y, a quién 
le dejó el citatorio, razonando previamente cómo adquirió convicción de los 
hechos.—por tanto, sin poner en entredicho la trascendencia que tiene la cita 
para un día y hora posterior –cuando sea el caso que deba practicarse–, es 
claro que frente a ella, la diligencia de notificación reviste especial importancia, 
pues es en esta última donde el notificador deben cumplir estrictamente con 
los requisitos y formalidades previstos en el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, para que el acto administrativo se haga del conocimiento del inte-
resado o de su representante legal, o bien, de la persona con quien se entienda 
la diligencia, ante la ausencia del destinatario en la segunda búsqueda, no 
obstante haberse dejado citatorio para que esperara, amén de que sólo a 
través de su notificación, el acto administrativo se perfecciona pues en ese 
momento se reúnen todos los elementos y requisitos para su formación y efi-
cacia, vinculando obligatoriamente al gobernado con la voluntad estatal. de ahí 
que no se requiera que la circunstanciación del citatorio sea tan exhaus tiva 
como ocurre tratándose de la diligencia de notificación, bastando como ya se 
dijo, el que indique que se constituyó en el domicilio del buscado, que requi-
rió su presencia, que éste no se encontraba y que se dejó citatorio para que 
el buscado esperara a una hora fija del día hábil siguiente, o para que acu-
diera a notificarse dentro del plazo de seis días a las oficinas de la autoridad 
fiscal.—en tal medida, le asiste razón a la recurrente cuando afirma que la 
diligencia de notificación no resulta ilegal porque en el citatorio, la autoridad 
no hizo constar a quién le requirió la presencia del buscado y qué fue lo que 
dicha persona le informó, como erróneamente estimó la Sala Fiscal que debió 
haberse pormenorizado, pues el pretender que la legalidad del citatorio se 
supedite a que el notificador asiente tales hechos, implica exigir una circuns-
tanciación excesiva en la actuación (citación), pues se reitera que para efec-
tos de la debida circunstanciación de la cita, basta con que el notificador 
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asiente que se constituyó en el domicilio del buscado, que requirió su presen-
cia, que éste no se encontraba y que se dejó citatorio para que el buscado 
esperara a una hora fija del día hábil siguiente, o para que acudiera a notifi-
carse dentro del plazo de seis días a las oficinas de la autoridad fiscal.—
en con secuencia, según su contenido íntegramente transcrito en la sentencia 
recurrida, el citatorio que obra a foja 123 del juicio de nulidad, sí se encuentra 
debidamente circunstanciado, atento a que el notificador hizo referencia a que se 
constituyó en el domicilio del buscado, cuando en lo conducente indicó: «... el 
suscrito se constituyó legalmente en su domicilio ubicado en ********** ...»; 
además de indicar que requirió la presencia del buscado y que éste no se encon-
traba, pues señaló: «requerida su presencia, se me indicó que no se encontraba 
en el domicilio antes señalado …».—No obstante lo fundado del argumento 
de disenso, el mismo es insuficiente para revocar la sentencia recurrida, pues 
por otra parte, no le asiste razón a la recurrente cuando sostiene que la dili-
gencia de notificación fue debidamente circunstanciada, debido a que en ella 
el personal notificador hizo constar que requirió la presencia del contribuyente, 
así como que al no presentarse este último, procedió a entender la diligencia 
con la persona a la que previamente había entregado el citatorio; pues acorde con 
los razonamientos expuestos en el cuerpo de la presente ejecutoria, para esti-
mar que la notificación se encuentra debidamente circunstanciada en términos 
de lo previsto en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, es preciso 
que el notificador, levantando acta en la que señale las razones que le procu-
raron la certeza de los hechos, asiente quién es la persona que se busca y 
cuál su domicilio, en su caso, por qué no pudo practicar la diligencia, con 
quién entendió la diligencia y, a quién le dejó el citatorio.—por ello, de atender 
al contenido de la diligencia de dos de septiembre de dos mil cuatro, visible a 
foja 124 del juicio de nulidad, se aprecia que al notificar el oficio de obser-
vaciones, el notificador no cumplió con la debida circunstanciación de la misma, 
pues aunque en su texto el diligenciario expresó haber requerido la presencia 
del contribuyente a notificar, lo cierto es que el notificador no indicó a qué per-
sona le requirió la presencia de aquél, y lo que manifestó dicha persona al 
respecto, habida cuenta que en dicha diligencia se limitó a asentar: «ahora 
bien, requerida la presencia del destinatario del oficio o del representante legal 
idóneo del contribuyente ********** y al no presentarse en este momento, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos … en esta fecha procede a 
recibir el oficio antes citado, el **********, en su carácter de tercero …»; de 
tal manera que del contenido de la diligencia en cita, no se desprende a qué 
persona fue que el notificador le requirió la presencia del buscado y lo que ésta 
contestó, si es que esa persona fue la que se encontraba en el domicilio, otra 
que pasaba por ahí, o se le hizo a algún vecino, según las diversas hipótesis 
previstas en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, y por tanto, no 
se expresaron debidamente los motivos por los que se adquirió la convic-
ción de que en el lugar no se encontraba el buscado.—de esta manera, es 
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claro que el notificador no expresó la razón de cómo adquirió convicción de 
que la persona a notificar no se encontraba en el lugar y, por ende, la justifica-
ción de tener que llevar a cabo la notificación con un tercero; debiendo reiterar 
que dicha circunstanciación implicaba la señalización de los motivos por 
los que el notificador adquirió la certeza de que la persona buscada se encon-
traba ausente, los que de manera alguna pueden considerarse intrascenden-
tes por razón de que la diligencia de notificación no implica una intromisión al 
domicilio del contribuyente como la recurrente lo pretende, pues al margen 
de lo anterior, al tratarse de un acto de autoridad que debe fundarse y moti-
varse, es claro que sólo a través de la expresión de los citadas circunstancias 
se justificaría la necesidad del personal notificador de llevar a cabo la notifica-
ción con una persona distinta al buscado. por tanto, en esa parte no le asiste 
razón a la recurrente, cuando sostiene que la Sala Fiscal exigió una circuns-
tanciación excesiva en la diligencia de notificación del oficio de observacio-
nes.’.—las consideraciones anteriores fueron sostenidas de manera idéntica 
en las revisiones fiscales ********** y **********, así como en los ampa-
ros directos ********** y **********.—de todas esas ejecutorias derivó el 
siguiente criterio: ‘NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. reQuiSi-
toS de CirCuNStaNCiaCióN del Citatorio CuaNdo el NotiFiCador 
No eNCueNtra al iNtereSado eN la primera BÚSQueda.—Conforme 
a los razonamientos expuestos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las ejecutorias de las que derivaron las jurispruden-
cias por contradicción de tesis 2a./J. 148/2002 y 2a./J. 15/2001, de rubros: 
«reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. de CoNFormidad CoN lo diS-
pueSto eN el artÍCulo 48, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, No eS reQuiSito de leGalidad del Citatorio Que Se 
eSpeCiFiQue Que eS para la eNtreGa de la SoliCitud de iNFormeS, 
de datoS o de doCumeNtoS.» y «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter 
perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeN-
Cia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Fede-
ra CióN).», publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XVii, enero de 2003, página 637 y tomo Xiii, abril de 
2001, pági na 494, respectivamente, cuando deba notificarse personalmente 
al interesado en su domicilio, en la constancia respectiva el diligenciario hará 
constar: a) Quién es la persona que se busca y cuál su domicilio; b) en su 
caso, por qué no pudo practicar la diligencia encomendada; c) Con quién 
entendió la diligencia; y, d) a quién le dejó el citatorio; elementos que implíci-
tamente dispone el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación y deben 
cumplirse al levantarse razón circunstanciada. en este sentido, si conforme 
a su naturaleza la citación constituye el llamamiento que la autoridad formula 
al gobernado para que esté presente el día y hora que se le señale para prac-
ticar una diligencia, como se refleja del texto del citado artículo 137 cuando 
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prevé que al no encontrar al interesado el notificador «le dejará citatorio en el 
domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente», o para 
que «acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las 
autoridades fiscales», debe considerarse que aunque resulta innegable que 
la entrega del citatorio constituye una formalidad esencial de la notificación 
cuando el notificador no encuentra al interesado en la primera búsqueda, a 
través de la cual se procura que el gobernado tenga conocimiento personal 
del acto o resolución administrativa, no puede soslayarse que en aras de la 
seguridad jurídica, la circunstanciación de los elementos que implícitamente 
prevé el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo con las 
contradicciones de tesis antes referidas, debe verificarse de manera escrupu-
losa en el momento en que llegados el día y la hora plasmados en el citatorio, 
el notificador levanta el acta en la que describe las razones y condiciones bajo 
las que tiene certeza de los hechos, y procede a notificar personalmente el 
acto administrativo al interesado o a su representante legal, momento en que 
el acto administrativo se perfecciona, ya que el gobernado adquiere cono-
cimiento de su existencia, contenido y efectos, de tal manera que dicha cir-
cunstanciación no es exigible con tal grado de rigor en la diligencia de entrega 
del citatorio, en la que basta que el notificador asiente que se constituyó en el 
domicilio del buscado, que requirió su presencia, que éste no se encontraba, y 
que dejó citatorio al interesado para que esperare a una hora fija del día hábil 
siguiente, o para que acuda a notificarse dentro del plazo de seis días a las 
oficinas fiscales, dado que éstas son las únicas razones que justifican la cita-
ción, pues obvio es que ésta no tendría razón de ser cuando el notificador 
encuentra al destinatario en la primera búsqueda; mientras que el acta relativa 
a la notificación personal propiamente dicha, sí debe circunstanciarse, razo-
nando cómo se adquirió convicción de los hechos relativos.’ (Novena Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. tomo XXiV, agosto de 2006. tesis: Viii.3o. J/19. página: 
1957).—F) Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de 
ocho de febrero de dos mil dos, sostuvo: ‘… a fin de dilucidar lo argüido por 
la quejosa en torno a la identificación de la persona con la que se entendió la 
diligencia de notificación del crédito fiscal, conviene referir lo dispuesto por 
los artículos 134, fracción i, y 137 del Código Fiscal de la Federación: (se con-
sidera innecesario transcribir dichos numerales, pues ello se hará más ade-
lante). de este último precepto se advierte que tratándose de noti ficaciones 
personales, si el notificador no encuentra a quien deba notificar: a) le dejará 
citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil 
siguien te o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las 
oficinas de las autoridades fiscales; b) tratándose de actos relativos al proce-
dimiento administrativo de ejecución, el citatorio será siempre para la espera 
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señalada, y si la persona citada o su representante legal no espe raren, se prac-
ticará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio, o en su defecto, con 
un vecino; c) en caso de que estos últimos se negasen a recibir la notifica-
ción, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visible de 
dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal circunstancia para 
dar cuenta al jefe de la oficina exactora.—Bajo ese contexto, de la interpretación 
literal del precepto en comento se advierte que el notificador aparentemente 
no está obligado a levantar razón circunstanciada de las diligencias, salvo 
el supuesto sintetizado en el inciso c); es decir, el relativo a que tratándose del 
procedimiento administrativo de ejecución, las personas que se encuentren 
en el lugar, o en su defecto, los vecinos se nieguen a recibir la notificación, 
caso en el cual debe asentar razón detallada de la diligencia, sin embargo, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia número 2a./J. 15/2001, que más adelante se transcribirá, ha dispuesto 
que el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación debe ser interpretado, 
atendiendo las características propias de las notificaciones personales, a su 
finalidad, eficacia y los requisitos generales de fundamentación y motivación 
que debe satisfacer todo acto de autoridad.—la citada tesis de jurispruden-
cia es la número 2a./J. 15/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, … consultable en la página quinientos cincuenta y ocho 
(sic), del tomo Xiii, mayo (sic) de dos mil uno, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y tenor siguientes: (se transcribirá 
más adelante).—ahora bien, en la especie se considera que la notificación de 
la resolución contenida en el oficio número **********, de fecha de corte 
trece de abril de dos mil, por la que se determina un crédito fiscal a cargo 
de la quejosa, fue correctamente notificada (sic) en términos del artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, porque del citatorio y acta de notificación rela-
tivos, de fechas veintisiete y veintiocho de septiembre de dos mil, que quedaron 
transcritos en líneas precedentes, aparece que el notificador adscrito a la 
autoridad fiscal en la primera ocasión en que se constituyó en el domicilio 
de la contribuyente, sito en la calle **********, se cercioró de estar actuando 
en el lugar correcto por el dicho de **********, que requirió la presencia de la 
destinataria y como no la encontró, le dejó citatorio de espera domiciliaria 
para el día siguiente que lo fue el veintiocho de septiembre de dos mil, a las 
doce horas, dejó el citatorio en poder de la propia ***********, quien no se 
identificó; en la segunda vez en que el notificador se constituyó en la fecha 
y hora indicadas en el citatorio, hubo cercioramiento del domicilio fiscal de la 
actora, por el dicho de **********, en seguida requirió la presencia de la con-
tribuyente, y al no encontrarla nuevamente entendió la diligencia de notifica-
ción con la persona que en ese momento se encontraba, respecto de la cual el 
notificador asentó que no se identificó; no obstante esa circunstancia, debe 
decirse que, en principio, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación no 
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establece como requisito de efectividad de las notificaciones, que el encargado 
de practicarlas requiera a la persona con la que entienda la diligencia para que 
ante él se identifique, asentando su resultado, pese a ello, en el caso concreto 
el notificador adscrito a la autoridad fiscal requirió a ********** de que se 
identi ficara, así debe entenderse de las palabras siguientes «y se identificó 
con (no se identificó)», lo que denota que sí la previno para que exhibiera su 
identificación; en segundo término, se tiene que tampoco la falta de identifi-
cación es un requisito indispensable en la práctica de dicha actuación y que 
pueda acarrear su nulidad, toda vez el numeral en consulta no hace alusión 
a tal consecuencia, razones por las que se considera válida la notificación de 
la resolución determinante del crédito fiscal y, por ende, aunque la sala fis-
cal no se ocupó de tales cuestiones en la sentencia reclamada, se concluye 
que fue acertado el sobreseimiento en el juicio fiscal, por los diversos razo-
namientos que al efecto empleó y que han quedado precisados con anteriori-
dad. …’.—del asunto anterior derivó la siguiente tesis aislada: ‘NotiFiCaCióN 
perSoNal eN materia FiSCal. la Falta de ideNtiFiCaCióN de la per-
SoNa CoN QuieN Se eNtieNde la diliGeNCia No la iNValida.—Conforme 
a la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 15/2001, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cuatrocientos 
noventa y cuatro, tomo Xiii, abril de dos mil uno, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «NotiFiCaCióN FiSCal 
de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de 
la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN).», este precepto legal debe ser interpretado atendiendo 
a las características propias de las notificaciones personales, a su finalidad, 
eficacia y a los requisitos generales de fundamentación y motivación que debe 
satisfacer todo acto de autoridad, inmersos en los artículos 14 y 16 constitu-
cio nales. lo anterior queda colmado si el notificador se constituye en el 
do mi cilio fiscal, se cerciora del mismo por el dicho de la persona que se halla 
en el lugar, deja citatorio para que la destinataria espere al día siguiente, y en 
la segunda búsqueda, al no estar presente el contribuyente, lleva a cabo la noti-
ficación con un tercero, sin que la falta de identificación de éste sea un requisito 
indispensable en la práctica de dicha actuación que pueda acarrear su nuli-
dad, ya que el numeral 137 del Código Fiscal de la Federación no hace alusión 
a tal consecuencia jurídica y, por ende, se considera válida la notificación reali-
zada en las circunstancias anotadas.’ (Novena Época. Fuente: Semanario Judi cial 
de la Federación y su Gaceta. tomo XViii, noviembre de 2003. tesis: Vi.2o.a.61 a. 
página: 985).—Cuarto.—el análisis comparativo de las sentencias antes 
rese ñadas demuestra que no existe contradicción de criterios entre los susten-
tados por los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero del octavo 
Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
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nistrativa del Sexto Circuito, por un lado, en relación con el sostenido por el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito.—
la ante rior conclusión se sustenta en que todos aquellos tribunales se pro-
nunciaron en relación con los requisitos que deben colmarse al realizarse la 
notificación prevista en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación. 
en cambio, el último se refirió a las que regulaba el artículo 48, fracción i, de la 
misma codificación vigente en el año dos mil cuatro, en que pronunció la sen -
tencia respectiva.—es decir, si bien en ambos casos se analizó un mismo tema 
genérico, a saber, el relativo a las notificaciones, lo cierto es que éstas se 
refieren a supuestos distintos, ya que mientras el artículo 137 reglamenta las 
notificaciones personales de los actos administrativos dictados en materia 
fiscal federal; en cambio, el artículo 48, fracción i, se refería a la notificación 
de las solicitudes que formula la autoridad fiscal a los contribuyentes, responsa-
bles solidarios o terceros, respecto de informes, datos documentos o pidan la 
presentación de la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria.—el primero de esos 
numerales dispone: ‘artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personal-
mente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citato-
rio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente 
o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de 
las autoridades fiscales.—(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1989) tratán -
dose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, el cita-
torio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada o 
su represen tante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se 
encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso de que estos 
últimos se nega sen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instruc -
tivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador 
asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exac-
tora.—Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento 
de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el re glamento de este código.’.—el artículo 48, fracción i, vigente en el año 
dos mil cuatro, era del siguiente tenor: ‘artículo 48. Cuando las autoridades 
fiscales soliciten de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, 
informes, datos o documentos o pidan la presentación de la contabilidad o 
parte de ella, para el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de 
una visita domiciliaria, se estará a lo siguiente: i. la solicitud se notificará en 
el domicilio manifestado ante el registro Federal de Contribuyentes por la per-
sona a quien va dirigida y en su defecto, tratándose de personas físicas, también 
podrá noti ficarse en su casa habitación o lugar donde éstas se encuentren. Si al 
pre  sen tarse el notificador en el lugar donde deba practicarse la diligencia, no 
estu viere la persona a quien va dirigida la solicitud o su representante legal, 
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se dejará citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar, para que el 
contribuyente, responsable solidario, tercero o representante legal lo esperen 
a hora determinada del día siguiente para recibir la solicitud; si no lo hicieren, la 
solicitud se notificará con quien se encuentre en el domicilio señalado en 
la misma.’.—de acuerdo con esos numerales es claro que las formalidades 
que debían revestir las notificaciones en uno y otro casos, aunque similares, no 
eran exactamente iguales, en tanto el segundo es más explícito que el primero; 
por tanto, al no referirse a situaciones idénticas no es posible concluir que se 
está en presencia de una contradicción de criterios, pues para ello sería nece-
sario que hubieran examinado el problema jurídico a la luz de un mismo dis-
positivo legal o de preceptos distintos pero coincidentes en cuanto a lo que 
establecen.—al respecto es aplicable la siguiente jurisprudencia: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS CriterioS JurÍdiCoS Se 
BaSaN eN diSpoSiCioNeS leGaleS de CoNteNido diFereNte.—es inexis-
tente la contradicción de tesis cuando los tribunales Colegiados examinan el 
mismo problema jurídico pero lo hacen fundándose e interpretando disposi-
ciones legales distintas y no coincidentes, de tal suerte que, de lo sostenido 
por uno y otro tribunales, no puede surgir contradicción, pues para ello sería 
necesario que hubieran examinado el problema jurídico a la luz de un mismo 
dispositivo legal o de preceptos distintos pero que coincidan en cuanto a lo 
que establecen, y que hubieran sostenido criterios diversos.’ (Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo Viii, julio de 1998. tesis: 2a./J. 43/98. página: 93).—QuiNto.—
Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por el Segundo tribu-
nal Colegiado del octavo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, por un lado, y los tribu-
nales Colegiados primero y tercero del octavo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, por otro, pues los dos 
primeros sostuvieron criterios coincidentes que discrepan de los que emitie-
ron los tres últimos, también coincidentes entre sí.—la anterior conclusión se 
sustenta en que todos los tribunales Colegiados se pronunciaron en relación 
con los requisitos que deben colmarse al realizarse la notificación prevista 
en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación.—Sin embargo, los dos 
tribunales Colegiados enunciados en primer lugar establecieron que, al dejar 
el citatorio y al practicarse la notificación con una persona distinta al intere-
sado o a su representante legal, aquélla debe identificarse o al menos propor-
cionar los datos que permitan su identificación y el vínculo o relación entre 
ella y la persona a notificar; mientras que los restantes no lo consideraron 
así.—en efecto, el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, sostuvo, 
en esencia, que para satisfacer el requisito relativo a la circunstanciación del 
acta con motivo de la entrega y del citatorio y de la posterior notificación, 
el funcionario respectivo está obligado, entre otras cuestiones, a demostrar 
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que una vez constituido en el domicilio respectivo, el notificador requirió la pre-
sencia del contribuyente o de su representante legal, la persona que le informó 
de su ausencia y la relación o vínculo que guarda ésta con aquélla, para jus-
tificar que, al no encontrar a quien buscaba, dejó citatorio con una deter mi-
nada persona, identificándola o, al menos, proporcionando los datos que 
permitan su individualización, y el vínculo o relación existente entre el tercero 
y la persona a notificar, ya que sólo así se tendrán datos que permitan verifi-
car la legalidad de la diligencia; luego, en la nueva búsqueda que efectúe, en 
la hora y día marcados en el citatorio, el notificador debe sujetarse a las propias 
exigencias, con la aclaración de que no debe llegarse al extremo de que el 
funcionario deba acreditar (sic) el carácter o vínculo que el tercero guarde para 
con el buscado.—el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del Vigésimo primer Circuito, consideró, por su parte, que en caso de 
que la diligencia se entienda con persona distinta del interesado, para tener 
debidamente circunstanciada el acta que al efecto se levante tanto al entre-
garse el citatorio como al efectuarse la notificación, debe asentarse la relación 
o vínculo que guarda con el interesado así como la razón del por qué se encuen-
tra en ese domicilio, pues pasar por alto dichos presupuestos o relevar al 
notificador del cumplimiento de esas formalidades indispensables para garan-
tizar que la notificación se llevó a cabo conforme a los lineamientos que rigen 
el acto, podría llevar al caso de que la diligencia se entienda con quien no 
tenga relación o vínculo con la persona que se busca; de ahí que tal requisito 
sí debe ser satisfecho por la autoridad notificadora, desde luego, sin llegar al 
extremo de que tales datos deben demostrarse.—en cambio, los otros tribu-
nales discrepan de esos criterios, pues el primer tribunal Colegiado del octavo 
Circuito expresamente estableció que tratándose del acta que se levanta con 
motivo de la entrega del citatorio, cuando no se encuentra al contribuyente 
o a su representante legal, para efectos de la circunstanciación del acta, no es 
necesario establecer cuál es el nexo o relación que guarda la persona con 
quien se dejó el citatorio respecto del contribuyente, y menos aún precisar el 
carácter con que se ostentó, pues atendiendo al contenido del artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, se cumple con el requisito de circunstancia-
ción, con asentar que el notificador se constituyó en el domicilio de la contribu-
yente, a quien le requirió la presencia de ésta o de su representante legal, y 
que al no encontrarlo, entendió la diligencia con determinada persona, a quien 
le dejó el citatorio, pues no debe perderse de vista que el citatorio tiene como 
finalidad que el contribuyente o su representante legal tenga conocimiento 
de que deben estar presentes el día y hora que se les señala para practicar 
la diligencia. Que iguales razonamientos es dable realizar en tratándose de las 
noti ficaciones, esto es, para que se cumpla con tal circunstanciación, el noti-
ficador debe asentar que se constituyó de nueva cuenta en el domicilio de la 
contribuyente, señalando a quién requirió la presencia de la persona buscada 
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o de su representante legal y que al no encontrarlo, entendió la diligencia con 
determinada persona.—por su parte, el tercer tribunal Colegiado del mismo 
circuito señaló que si conforme a su naturaleza la citación constituye el 
llamamiento que la autoridad formula al gobernado para que esté presente 
el día y hora que se le señale para practicar una diligencia, como se refleja del 
texto del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, debe considerarse 
que aunque resulta innegable que la entrega del citatorio constituye una for-
malidad esencial de la notificación cuando el notificador no encuentra al inte-
resado en la primera búsqueda, a través de la cual se procura que el gobernado 
tenga conocimiento personal del acto o resolución administrativa, no puede 
soslayarse que en aras de la seguridad jurídica, la circunstanciación de los 
elementos que implícitamente prevé el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Fede ración, debe verificarse de manera escrupulosa en el momento en que 
llegados el día y la hora plasmados en el citatorio, el notificador levanta el 
acta en la que describe las razones y condiciones bajo las que tiene certeza 
de los hechos, y procede a notificar personalmente el acto administrativo al 
interesado o a su representante legal, momento en que el acto administrativo 
se perfecciona, ya que el gobernado adquiere conocimiento de su existencia, 
contenido y efectos, de tal manera que dicha circunstanciación no es exigi-
ble con tal grado de rigor en la diligencia de entrega del citatorio, en la que 
basta que el notificador asiente que se constituyó en el domicilio del buscado, 
que requirió su presencia, que éste no se encontraba, y que dejó citatorio al 
interesado para que esperare a una hora fija del día hábil siguiente, o para que 
acuda a notificarse dentro del plazo de seis días a las oficinas fiscales, dado 
que éstas son las únicas razones que justifican la citación, pues obvio es que 
ésta no tendría razón de ser cuando el notificador encuentra al destinatario 
en la primera búsqueda; mientras que el acta relativa a la notificación personal 
propiamente dicha, sí debe circunstanciarse, razonando cómo se adquirió 
convicción de los hechos relativos.—Finalmente, el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Sexto Circuito estableció que la circuns-
tanciación de la diligencia de notificación, queda colmada si el notificador se 
constituye en el domicilio fiscal, se cerciora del mismo por el dicho de la per-
sona que se halla en el lugar, deja citatorio para que la destinataria espere al 
día siguiente, y en la segunda búsqueda, al no estar presente el contribuyente, 
lleva a cabo la notificación con un tercero, sin que la falta de identificación de 
éste sea un requisito indispensable en la práctica de dicha actuación que pueda 
acarrear su nulidad, ya que el numeral 137 del Código Fiscal de la Federación 
no hace alusión a tal consecuencia jurídica y, por ende, se considera válida 
la notificación realizada en las circunstancias anotadas.—Cabe precisar que si 
bien este último tribunal no se pronunció en torno a si en las actuaciones 
levantadas con motivo de la notificación debe asentarse o no la relación o 
vínculo que el tercero guarda con el contribuyente o su representante legal, 
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lo cierto es que señaló que la falta de identificación del tercero no es un requi-
sito indispensable en la práctica de dicha actuación; lo que se contrapone con 
lo sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, el que 
estableció que el funcionario respectivo está obligado a demostrar que, al no 
encontrar a quien buscaba, dejó citatorio con una determinada persona, identi-
ficándola o, al menos, proporcionando los datos que permitan su individualiza-
ción.—por tanto, el tema de la presente contradicción radica en determinar 
si, a efecto de circunstanciar debidamente las actas levantadas con motivo de la 
entrega del citatorio y de la posterior notificación que regula el artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, el funcionario respectivo debe asentar, entre 
otros datos, la relación o vínculo que el tercero con el que se entienden las 
diligencias guarda con el contribuyente o su representante legal, y si es nece-
sario que aquél se identifique.—SeXto. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia determina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la 
tesis que se sustenta en la presente resolución.—a efecto de resolver lo con-
ducente, conviene transcribir los artículos 134, 135, 136 y, nuevamente, el 137 
del Código Fiscal de la Federación: ‘artículo 134. las notificaciones de los actos 
administrativos se harán: i. personalmente o por correo certificado o mensaje 
de datos con acuse de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, 
solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan 
ser recurridos.—en el caso de notificaciones por documento digital, podrán reali-
zarse en la página de internet del Servicio de administración tributaria o 
mediante correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para 
tales efectos establezca el Servicio de administración tributaria. la facultad 
mencionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales autóno-
mos.—el acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma elec-
trónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le 
hubiera sido enviado. para los efectos de este párrafo, se entenderá como 
firma electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave 
de seguridad que el Servicio de administración tributaria le proporcione.—
la clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo 
que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para abrir 
el documento digital que le hubiera sido enviado.—el acuse de recibo también 
podrá consistir en el documento digital con firma electrónica avanzada que 
genere el destinatario de documento remitido al autenticarse en el medio por 
el cual le haya sido enviado el citado documento.—las notificaciones electróni-
cas estarán disponibles en el portal de internet establecido al efecto por las 
autoridades fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha impresión 
contendrá un sello digital que lo autentifique.—las notificaciones por correo 
electrónico serán emitidas anexando el sello digital correspondiente, conforme 
lo señalado en los artículos 17-d y 38 fracción V de este código.—ii. por correo 
ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos distintos de los señalados 
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en la fracción anterior.—iii. por estrados, cuando la persona a quien deba noti-
ficarse no sea localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del 
registro federal de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su represen-
tante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque 
en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este código y en los 
demás casos que señalen las leyes fiscales y este código.—iV. por edictos, en el 
caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca 
al representante de la sucesión.—V. por instructivo, solamente en los casos y 
con las formalidades a que se refiere el segundo párrafo del artículo 137 de 
este código.—Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efec-
tos en el extranjero, se podrán efectuar por las autoridades fiscales a través 
de los medios señalados en las fracciones i, ii o iV de este artículo o por men -
sajería con acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo por 
la misma vía, o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto 
en los tratados o acuerdos internacionales suscritos por méxico.—el Servicio de 
administración tributaria podrá habilitar a terceros para que realicen las noti-
ficaciones previstas en la fracción i de este artículo, cumpliendo con las forma-
lidades previstas en este código y conforme a las reglas generales que para 
tal efecto establezca el Servicio de administración tributaria.’.—‘artículo 135. 
las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que fueron 
hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del acto 
administrativo que se notifique. Cuando la notificación la hagan directamente 
las autoridades fiscales o por terceros habilitados, deberá señalarse la fecha 
en que ésta se efectúe, recabando el nombre y la firma de la persona con 
quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará 
constar en el acta de notificación.—la manifestación que haga el interesado 
o su representante legal de conocer el acto administrativo, surtirá efectos de 
notificación en forma desde la fecha en que se manifieste haber tenido tal 
cono cimiento, si ésta es anterior a aquella en que debiera surtir efectos la noti-
ficación de acuerdo con el párrafo anterior.’.—‘artículo 136. las notificaciones 
se podrán hacer en las oficinas de las autoridades fiscales, si las personas 
a quienes debe notificarse se presentan en las mismas.—las notificacio-
nes también se podrán efectuar en el último domicilio que el interesado haya 
señalado para efectos del registro federal de contribuyentes o en el domicilio 
fiscal que le corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de este 
código. asimismo, podrán realizarse en el domicilio que hubiere designado 
para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de un proce-
dimiento administrativo, tratándose de las actuaciones relacionadas con el 
trámite o la resolución de los mismos.—toda notificación personal, realizada 
con quien deba entenderse será legalmente válida aun cuando no se efectúe 
en el domicilio respectivo o en las oficinas de las autoridades fiscales.—en los 
casos de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nombrado varios liqui-
dadores, las notificaciones o diligencias que deban efectuarse con las mismas 
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podrán practicarse válidamente con cualquiera de ellos.’.—‘artículo 137. Cuando 
la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien 
deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora 
fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de 
seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales.—tratándose de actos rela-
tivos al procedimiento administrativo de ejecución, el citatorio será siempre 
para la espera antes señalada y, si la persona citada o su representante legal 
no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domici-
lio o en su defecto con un vecino. en caso de que estos últimos se negasen a 
recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en 
lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal 
circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora.—Si las notificacio-
nes se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satis-
fechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien incurrió 
en el incumplimiento los honorarios que establezca el reglamento de este 
código.’.—El artículo 134 establece los tipos de notificaciones que exis
ten en materia fiscal, que pueden ser: Personalmente o por correo 
certificado o mensaje de datos con acuse de recibo, por correo ordina
rio o por telegrama, por estrados, por edictos y por instructivo.—Por su 
parte, el artículo 135 previene el momento en que las notificaciones 
surten sus efectos (al día hábil siguiente en que fueron hechas) y el 
requisito relativo a que, al practicarlas, deberá proporcionarse al intere
sado copia del acto administrativo que se notifique. Asimismo, esta
blece los requisitos que deben colmarse cuando la notificación la hagan 
directamente las autoridades fiscales o los terceros habilitados; y los 
efectos de la manifestación que haga el interesado o su representante 
legal de conocer el acto administrativo.—El artículo 136 establece los 
lugares en donde pueden efectuarse las notificaciones y las relativas 
a las sociedades en liquidación.—Finalmente, el artículo 137 regula lo 
relativo a las notificaciones personales en materia fiscal. Al respecto 
dispone, como regla general, que cuando la notificación se efectúe per
sonalmente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le 
dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día 
hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis 
días, a las oficinas de las autoridades fiscales.—Por otro lado, el segun
do párrafo contiene una regla específica tratándose de actos relativos al 
procedimiento administrativo de ejecución. En este caso, el citatorio 
será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada o su 
representante legal no esperaren, se practicará la diligencia ‘… con 
quien se encuentre en el domicilio …’ o, en su defecto, con un ‘vecino’. 
En caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se 
hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho 
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domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal circunstancia 
para dar cuenta al jefe de la oficina exactora.—Como se ve, el numeral 
anterior permite dejar el citatorio y entender la diligencia de notifica
ción, con un tercero distinto del contribuyente o de su representante 
legal, en el caso de que éste no se encuentre en la primera búsqueda 
o no lo espere en la segunda. Esa tercera persona es reputada por la ley 
como aquella que se ‘se encuentre en el domicilio’, o bien, un ‘vecino’.—
Lo relativo al tema del tercero fue lo que originó la presente contradic
ción, pues en los casos que analizaron los tribunales contendientes, salvo 
el resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, se advierte una constante: Las notificaciones 
fueron realizadas por funcionarios del Servicio de Administración Tribu
taria, quienes asentaron en las actas en que hicieron constar la entrega 
de los citatorios y las notificaciones posteriores respectivas, que enten
dieron las respectivas diligencias con determinada persona ‘quien dijo 
ser tercero compareciente’, ‘quien manifestó ser tercero comparecien
te’, ‘en su carácter de tercero’, ‘en su carácter de tercero del contribu
yente’ (págs. 56, 57, 94, 95, 124, 125, 126, 127, 180, 338, 339, 431 y 432 del 
expediente de contradicción).—Así, dos Tribunales Colegiados consi
deraron que a efecto de circunstanciar debidamente las actas levanta
das con motivo de la entrega del citatorio, y de la posterior notificación, 
el funcionario respectivo debió asentar, entre otros datos, la relación o 
vínculo que guardaba ese tercero con el contribuyente o su represen
tante legal; y los otros dos lo consideraron innecesario. Asimismo, uno 
de aquellos dos primeros consideró que el tercero debía identificarse 
(y sólo en el caso de que no lo hiciera debía recabarse el dato relativo a 
la relación o vínculo), y otro lo estimó innecesario.—Ahora bien, el 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación ya ha sido analizado 
en diversas ocasiones por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, como se desprende de las siguientes tesis de juris
prudencia: ‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaN-
tarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).—Si bien es 
cierto que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notificador 
de levantar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos rela-
tivos al procedimiento administrativo de ejecución y, en concreto, cuando 
la persona que se encuentre en el lugar o un vecino con quien pretendan 
realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notificación, también lo es que 
atendiendo a las características propias de las notificaciones personales, en 
concordancia con las garantías de fundamentación y motivación que debe 
revestir todo acto de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no 
sólo en el supuesto expresamente referido, sino también al diligenciarse cual-
quier notificación personal, pues el objeto de las formalidades específicas que 
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dispone el numeral en cita permite un cabal cumplimiento a los requisitos de 
eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de 
los gobernados.’ (novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIII, abril de 2001. 
Tesis: 2a./J. 15/2001. Página: 494).—‘NotiFiCaCióN perSoNal. eN la 
praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, BaSta Que eN el aCta relatiVa Se aSieNte el NomBre 
de la perSoNa CoN QuieN Se eNteNdió la diliGeNCia, para preSu-
mir Que Fue la miSma Que iNFormó al NotiFiCador SoBre la 
auSeNCia del deStiNatario.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar acta circunstanciada 
de las razones por las cuales entendió la notificación con una persona dis-
tinta del destinatario, para lo cual deberá precisar el domicilio en el que se 
constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así como los de la persona con 
quien se entendió la diligencia. en relación con lo anterior, conviene preci-
sar que conforme al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, una vez 
que el notificador se constituye en el domicilio del destinatario, debe requerir 
su presencia, y en caso de no encontrarlo, dejar citatorio para que lo espere 
a hora fija del día hábil siguiente, fecha en la cual requerirá nuevamente la 
presencia del interesado, y en caso de que quien lo reciba le informe que no se 
encuentra presente, el notificador deberá practicar la diligencia con el infor-
mante, esto significa que la persona con quien se entiende la diligencia y la 
que informa son la misma, de modo que basta con que se asienten los datos 
de la persona con quien se entendió la diligencia, para que pueda presumirse 
que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinatario.’ (novena 
Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. Tomo XXV, mayo de 2007. Tesis: 2a./J. 60/2007. 
Página: 962).—‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta rela-
tiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, 
Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su repre-
SeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a 
CaBo por CoNduCto de terCero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar razón circuns-
tanciada, no sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se 
nieguen a recibir la notificación, tratándose de actos relativos al procedimiento 
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administrativo de ejecución, sino al diligenciar cualquier notificación perso-
nal, en atención a sus características propias, su finalidad, su eficacia y los 
requisitos generales de fundamentación y motivación que todo acto de auto-
ridad debe satisfacer. ahora bien, conforme al criterio anterior y al texto del 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el domicilio 
del interesado, el notificador debe requerir su presencia o la de su represen-
tante y, en caso de no encontrarlo, dejarle citatorio para que lo espere a hora 
fija del día hábil siguiente, ocasión esta última en la cual debe requerir nueva-
mente la presencia del destinatario y notificarlo, pero si éste o su representante 
no aguarda a la cita, previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circuns-
tancia, la diligencia debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio 
o con un vecino, en su defecto. lo anterior, porque el citatorio vincula al intere-
sado o a quien legalmente lo represente a esperar al fedatario a la hora fijada 
con el apercibimiento de que, de no hacerlo, tendrá que soportar la consecuen-
cia de su incuria, consistente en que la diligencia se entienda con quien se 
halle presente o con un vecino; por tanto, en aras de privilegiar la seguridad 
jurídica en beneficio de los particulares, debe constar en forma fehaciente 
que la persona citada incumplió el deber impuesto, porque de lo contrario no 
podría estimarse satisfecho el presupuesto indispensable para que el aperci-
bimiento legal pueda hacerse efectivo. en ese tenor, si al requerir la presencia 
del destinatario o de su representante, la persona que atienda al llamado del 
notificador le informa que aquél no se encuentra en el domicilio, el fedatario 
debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede constancia circuns-
tanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia referida.’ (novena 
Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. Tomo XXV, junio de 2007. Tesis: 2a./J. 101/2007. 
Página: 286).—de la ejecutoria de la cual derivó esta última jurispruden
cia destacan las siguientes consideraciones: ‘… Sentado lo anterior, a 
efecto de arribar al criterio que habrá de prevalecer en este caso, debe precisarse 
que conforme a lo dispuesto en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, 
cuando el notificador no encuentre al destinatario o a su representante legal, 
le debe dejar citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, en el 
entendido que, de no atender al citatorio, la diligencia se practicará con quien 
se encuentre en el domicilio.—en relación con lo anterior, esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que, para la 
validez de la notificación, es necesario que se asiente expresamente el nom-
bre de la persona que en un primer momento recibió el citatorio, así como de 
aquella con quien se entendió la diligencia, en caso de que el destinatario 
no haya atendido al citatorio.—ahora bien, la notificación personal es una 
forma de comunicación jurídica e individualizada, cuyos requisitos formales 
generalmente están predeterminados en el ordenamiento jurídico que rije al 
acto, a fin de procurar que haya certeza de que el interesado reciba efectiva-
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mente dicha comunicación en función de los efectos jurídicos que de ella 
derivan, puesto que la resolución que se notifica podría afectar sus derechos 
e intereses.—de ahí que, dada la naturaleza e importancia de los actos a 
notificar, el legislador trató de establecer un conjunto de formalidades espe-
cíficas para la práctica de las notificaciones personales, sin las cuales la 
notificación personal carecería de validez, pues para garantizar la adecuada 
defensa del particular, el legislador ha rodeado a las notificaciones de distin-
tas formalidades que las provean de certeza.—luego, si las formalidades que 
la ley exige para la práctica de las notificaciones personales tienen aquella 
finalidad, orientada a que exista certidumbre de que el interesado tendrá cono-
cimiento de la resolución notificada o, cuando menos, que exista presunción 
fundada de que la resolución respectiva habrá de llegar a ser conocida por el 
interesado o su representante, esto último para el caso de que la notificación 
se realice por conducto de la persona que se halle en el domicilio; debe existir 
entonces, la certeza de que la notificación se efectúa en el lugar señalado 
para tal efecto, con el interesado o su representante legal, según corresponda; 
así como las circunstancias que, en su caso, hayan llevado al notificador a 
realizar la diligencia con persona distinta al interesado, sea un tercero que 
se encuentre en el domicilio o un vecino; todo ello, con el propósito de que se 
satisfagan los requisitos de motivación y fundamentación de los que debe estar 
revestido todo acto de autoridad y a fin de no provocar incertidumbre en la 
esfera jurídica del gobernado.—Se afirma que las circunstancias que hayan 
llevado al notificador a realizar la comunicación oficial por conducto de tercero 
deben asentarse en forma expresa y pormenorizada porque, en aras de certeza 
jurídica, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación ordena que la notifi-
cación se efectúe directamente al interesado, a cuyo efecto en la primera bús-
queda, si el notificador encuentra al destinatario (o al representante, en su 
caso) le debe practicar la notificación referida; pero si no lo encuentra, debe 
dejarle citatorio en el domicilio por conducto de quien esté presente, para 
que espere a hora fija del día hábil siguiente.—el citatorio vincula al interesado 
o a quien legalmente lo represente, a esperar al fedatario a la hora fijada, ya 
que de no hacerlo tendrán que soportar la consecuencia de su incuria, la cual 
consiste en que, ante su ausencia, la notificación personal se llevará a cabo 
por conducto de la persona que se halle presente o de un vecino.—así, en la 
segunda ocasión, a la hora especificada en el citatorio, el fedatario debe tam-
bién acudir en búsqueda del interesado o, en su caso, del representante. 
Si encuentra al destinatario, debe hacerle la notificación respectiva, pero en 
caso de que no ocurra así y la persona citada o su representante no aguar-
den a la cita, el notificador se encontrará facultado para practicar la diligencia 
con quien se encuentre en el domicilio o, en su defecto, con un vecino.—Como 
se ve, con el precepto analizado se procura que la notificación se realice en 
forma directa al interesado o a su representante y sólo ante la inobservancia 
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del deber de aguardar al fedatario a la hora fija precisada en el citatorio, tendrá 
lugar la consecuencia consistente en que la diligencia se realizará con la per-
sona que se halle presente o con un vecino.—de manera que el citatorio conlleva 
el apercibimiento de que, en caso de que la persona citada o su representante 
no esperen al notificador a la hora fijada, la actuación se llevará a cabo con 
tercera persona, con el riesgo que ello implica, al quedar legalmente notificado 
sin que haya certidumbre total de que la comunicación oficial respectiva lle-
gará a sus manos.—ahora bien, para que un apercibimiento se haga efectivo, 
debe constar necesariamente que se satisficieron las formalidades esenciales, 
a fin de que la omisión de llevar a cabo la conducta ordenada por la autoridad 
denote, en forma fehaciente, que el interesado incumplió lo ordenado y que 
tal conducta justifica la aplicación de la consecuencia prevista para tal inobser-
vancia.—de ahí que si no se hace constar que, efectivamente, la persona citada 
incumplió el deber impuesto (aguardar al notificador a la hora fijada en el cita-
torio) es claro que no se podrá estimar satisfecho el presupuesto indispensable, 
para que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo, puesto que sólo la 
inobservancia de aquel deber de aguardar al notificador puede generar, válida-
mente, la aplicación de la consecuencia a tal incumplimiento, consistente en 
realizar la diligencia con la persona que se halle presente en el domicilio o con 
un vecino. …’.—‘Citatorio preVio a la NotiFiCaCióN perSoNal del 
aCto admiNiStratiVo. No reQuiere Que Se CirCuNStaNCie la Forma 
eN Que el NotiFiCador Se CerCioró del domiCilio Y lleGó a tal 
CoNViCCióN.—de la relación armónica de los artículos 134, fracción i y 137 
del Código Fiscal de la Federación, y de las jurisprudencias 2a./J. 15/2001, 
2a./J. 40/2006, 2a./J. 101/2007 y 2a./J. 158/2007, de rubros: «NotiFiCaCióN 
FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNS-
taNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN).», «NotiFiCaCióN perSoNal. el artÍCulo 
137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al preVer laS Forma-
lidadeS para Su prÁCtiCa, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍ diCa.», «NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta rela-
tiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, 
Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su repre-
SeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a 
CaBo por CoNduCto de terCero.» y «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁC-
ter perSoNal. la raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia deBe 
arroJar la pleNa CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el domiCilio 
del CoNtriBuYeNte (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN).», respectivamente, se advierte que la diligencia de 
notificación personal del acto administrativo, entre otros aspectos, debe propor-
cionar plena convicción de que se practicó en el domicilio del contribuyente. 
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ahora bien, el citatorio previo a la notificación personal que debe formular el 
notificador cuando no encuentre al visitado para que lo espere a una hora fija 
del día siguiente o para que acuda a notificarse, constituye una formalidad 
diversa a la obligación que debe cumplirse en las actas de notificación, en las 
que deben de asentarse todos los datos de circunstancia, incluyendo la forma 
como el notificador se cercioró del domicilio de la persona que debe notificar 
y tuvo convicción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que 
cuente y según el caso concreto, de manera que es innecesario que el notifica-
dor asiente de manera circunstanciada en el mencionado citatorio previo, el 
modo en que se cercioró del domicilio correcto y llegó a tal convicción.’ (novena 
Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Tesis: 2a./J. 60/2008. 
Página: 501).—de las tesis y texto anteriores sobresalen las siguientes 
premisas: a) debe levantarse acta circunstanciada al diligenciarse cual  
quier notificación personal en materia fiscal y no sólo tratándose de actos 
relativos al procedimiento administrativo de ejecución, pues el objeto 
de las formalidades específicas que dispone el artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación permite un cabal cumplimiento a los requisitos 
de eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos y el respeto a la garantía de segu
ridad jurídica de los gobernados.—b) La circunstanciación a que se 
refiere dicho numeral implica que el notificador está obligado a asentar 
en el acta respectiva, las razones por las cuales entendió la notificación 
con una persona distinta del destinatario, para lo cual deberá precisar 
el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien recibió el citato
rio, así como los de la persona con quien se entendió la diligencia, pre
sumiéndose que la persona con quien se entiende la diligencia y la que 
informa son la misma, de modo que basta con que se asienten los datos 
de la persona con quien se entendió la diligencia, para que pueda presu
mirse que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinatario.—
c) El citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a 
esperar al fedatario a la hora fijada con el apercibimiento de que, de no 
hacerlo, tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, consistente 
en que la diligencia se entienda con quien se halle presente o con un 
vecino; por tanto, en aras de privilegiar la seguridad jurídica en benefi
cio de los particulares, debe constar en forma fehaciente que la perso
na citada incumplió el deber impuesto, porque de lo contrario no podría 
estimarse satisfecho el presupuesto indispensable para que el aperci
bimiento legal pueda hacerse efectivo.—d) Si al requerir la presen cia 
del destinatario o de su representante, la persona que atienda al llama
do del notificador le informa que aquél no se encuentra en el domici
lio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede 
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constancia circunstanciada de la forma por la que se cercioró de la 
ausencia referida.—e) El citatorio previo a la notificación personal que 
debe formular el notificador cuando no encuentre al visitado para que lo 
espere a una hora fija del día siguiente o para que acuda a notificarse, 
constituye una formalidad diversa a la obligación que debe cum
plirse en las actas de notificación, en las que deben de asentarse todos 
los datos de circunstancia, incluyendo la forma como el notificador se 
cercioró del domicilio de la persona que debe notificar y tuvo convic
ción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que cuente 
y según el caso concreto.—Como se advierte de lo anterior, esta Suprema 
Corte de Justicia de la nación ha dado al artículo 137 del Código Fiscal 
de la Federación, tales alcances que permitan hacer efectiva la garan
tía de seguridad jurídica a los sujetos a quienes deba notificarse 
‘… enten dida como el valor que se refiere a los órganos que crean los pro-
cedimientos, a la interpretación y aplicación del derecho, que permite dotar 
de certeza a la actuación de la administración tributaria, poniendo freno a su 
posible arbitrariedad.’, según reza una parte de la ejecutoria que originó 
a la primera de las tesis invocadas.—A efecto de salvaguardar esa garan
tía, en las tesis transcritas se ha establecido una constante: La de que 
las actas relativas a la notificación deben circunstanciarse debidamente. 
Específicamente, en cuanto al tema que interesa, en la tesis citada en 
segundo lugar (2a./J. 60/2007) se establece, por un lado, que el notifica
dor debe levantar acta circunstanciada de las razones por las cuales 
entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, para 
lo cual deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos 
de quien recibió el citatorio, así como los de la persona con quien se 
entendió la diligencia y, por otro, que en caso de que quien lo reciba 
le informe que no se encuentra presente, el notificador deberá practi
car la diligencia con el informante, lo cual significa que la persona 
con quien se entiende la diligencia y la que informa son la misma, de 
modo que basta con que se asienten los datos de ésta, para que pueda 
presumirse que fue la misma que informó sobre la ausencia del desti
natario.—del párrafo anterior se observa que, cuando la diligencia de 
notificación se entiende con ‘… la persona que se encuentre en el domici-
lio …’, o bien, con ‘… un vecino …’, es decir, un tercero, es necesario que 
el diligenciario asiente en las actas respectivas los datos de aquél a 
efecto de cumplir con la debida circunstanciación de ellas.—La pala
bra ‘dato’, según el diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española (vigésima primera edición, Madrid, 1992, página 663), 
significa: ‘1. antecedente necesario para llegar al conocimiento exacto de una 
cosa o para deducir las consecuencias legítimas de un hecho. 2. documento, 
testimonio, fundamento. 3. inform. representación de una información de 
manera adecuada para su tratamiento de un ordenador.’.—de acuerdo con 
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la definición anterior y de lo que ha interpretado esta Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en relación con el artículo 137 del Código Fiscal 
de la Federación, los datos que debe obtener el notificador son aquellos 
fundamentos o antecedentes que sean aptos para identificar al tercero, 
de donde deriva que la legalidad de una diligencia de notificación se 
sustenta entonces en los datos objetivos que se plasmen y que permitan 
tener la certeza de que el funcionario realizó la diligencia en el lugar 
indicado y que buscó al interesado; sin embargo, no puede exigirse que 
sean, necesariamente, aquellos que establezcan la relación o vínculo 
que guarda ese tercero con el interesado, ni tampoco que exprese la 
razón del por qué se encuentra en el domicilio, como lo refirió uno 
de los Tribunales Colegiados contendientes, menos aún el de que se le 
exija una identificación determinada, por la simple y sencilla razón 
de que no lo establece así la codificación de la materia.—Así pues, la 
expresión ‘persona que se encuentre en el domicilio’ (o sea, el tercero 
con el que se entienden las diligencias), no puede entenderse como 
cualquier persona, ya que no puede soslayarse que en el establecimien
to o domicilio las personas pueden estar de forma permanente, habitual, 
temporal o accidental. no podría suponerse que una persona que está 
de forma circunstancial o accidental en el domicilio sea apta para infor
mar sobre el paradero del contribuyente o de su representante legal, ni, 
mucho menos, para recibir el citatorio para la práctica de la diligencia; por 
ello, ésta no puede entenderse con cualquier persona, sino sólo con 
aquella que, por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garan
tía de que informará sobre el documento a su destinatario. Por esta 
razón, es innegable que el notificador debe asegurarse de que el tercero 
que se halle en el domicilio no está allí por circunstancias accidenta
les. Por tanto, en el concepto de ‘persona que se encuentre en el domi
cilio’, podrían quedar incluidas desde las personas que habitan en el 
domicilio (familiares o empleados domésticos) hasta las que habitual, 
temporal o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, 
por ejemplo).—Por tanto, a efecto de circunstanciar el acta de notificación 
en el caso que interesa, es necesario que el notificador asiente datos 
que objetivamente permitan concluir que la diligencia se practicó en el 
domicilio señalado, que se buscó al contribuyente o su representante 
y que ante la ausencia de éstos se entendió la diligencia con quien se 
concentraba en el domicilio, es decir, un vecino o un tercero, entendido 
éste en los términos de los párrafos anteriores. En este caso, si el tercero 
no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la razón de por 
qué está en el lugar o su relación con el interesado, pues quedó visto que 
no está constreñido a ello, se requerirá que el notificador asiente diver
sos datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se 
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practicó en el domicilio, como son las características del inmueble u 
oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que abrió la puerta 
o que atiende la oficina porque se encontraba detrás de un escritorio u 
otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza de 
que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia 
al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se 
practicará la diligencia de notificación respectiva, es decir, datos obje
tivos que lleven a concluir que el notificador realmente se constituyó en el 
domicilio, se cercioró de que es el lugar buscado y que ante la ausen
cia del interesado entendió la diligencia con quien se encontraba en el 
lugar, circunstanciando estos hechos en la forma indicada.—Lo anterior 
significa que, para considerar que las actuaciones respectivas cumplen 
con la garantía de la debida fundamentación y motivación, no basta 
que el notificador asiente simplemente que las entendió con ‘quien dijo 
ser tercero compareciente’, o frases similares, sino que debe circuns
tanciarlas debidamente, en los términos que anteceden.—En atención 
a lo antes considerado, esta Segunda Sala establece, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de Amparo, que debe preva
lecer con el carácter de jurisprudencia el siguiente criterio: NotiFiCaCióN 
perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeNtar 
eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFi Ca-
CióN para Cumplir CoN el reQuiSito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo 
la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN terCero.—para cumplir 
con el requisito de circunstanciación, es necesario que el notificador asiente 
en el acta relativa datos que objetivamente permitan concluir que practicó la 
diligencia en el domicilio señalado, que buscó al contribuyente o a su repre-
sen tante y que ante la ausencia de éstos entendió la diligencia con dicho 
tercero, entendido éste como la persona que, por su vínculo con el contri bu-
yente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento a su des-
tinatario, para lo cual el notificador debe asegurarse de que ese tercero no 
está en el domicilio por circunstancias accidentales, quedando incluidas en ese 
concepto desde las personas que habitan en el domicilio (familiares o emplea-
dos domésticos) hasta las que habitual, temporal o permanentemen te están 
allí (trabajadores o arrendatarios, por ejemplo). además, si el tercero no pro-
porciona su nombre, no se identifica, ni señala la razón por la cual está en el 
lugar o su relación con el interesado, el diligenciario deberá precisar las carac-
terísticas del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el inte rior, 
que éste abrió la puerta o que atiende la oficina u otros datos diversos que 
indubitablemente conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto 
y con una persona que dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como 
de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respec-
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tiva.—por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve: primero.—No existe contradicción de criterios entre los 
sustentados por los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero del 
octavo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, en relación con el sostenido por el tercer 
tri bunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito.—SeGuNdo.—
Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por el Segundo tribu-
nal Colegiado del octavo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, por un lado, y los tribu-
nales Colegiados primero y tercero del octavo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, por otro.—terCero.—
debe prevalecer con carácter obligatorio, el criterio sustentado por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 
redactada en el último considerando de esta sentencia.—Notifíquese; remí-
tase testimonio de esta resolución a los tribunales Colegiados contendientes 
y la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo a la dirección General 
de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta; hágase del conocimiento del pleno y de la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia y de los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley 
de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.—así lo resolvió la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad 
de cuatro votos de los señores ministros mariano azuela Güitrón, Genaro david 
Góngora pimentel, margarita Beatriz luna ramos y el ministro presidente 
José Fernando Franco González Salas. ausente el señor ministro Sergio Salva-
dor aguirre anguiano, por atender comisión oficial.—Firman el ministro presi-
dente y el ministro ponente, con el Secretario de acuerdos que autoriza y da fe."

de las anteriores ejecutorias derivaron las jurisprudencias con los 
siguientes rubros, respectivamente; sin que sea necesario transcribir su con-
tenido en obvio que ya se contienen en las anteriores transcripciones: 

"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa el 
NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, Cómo Se 
CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su repreSeNtaN-
te, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por 
CoNduCto de terCero." (2a./J. 101/2007)
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"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCa-
dor deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de la 
poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de CirCuNS-
taNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN 
terCero." (2a./J. 82/2009)

ahora bien, de lo hasta aquí relacionado se desprende que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, a partir de la 
interpretación de los artículos 134 a 137 del Código Fiscal de la Federación, 
lo siguiente:

a) Que la notificación es un acto personal, por tanto debe ser entendido 
con personas ciertas y determinadas; y nunca con personas indeterminadas, 
de lo que se sigue que ésta debe practicarse buscando notificar al interesado 
directamente y tratándose de personas morales debe buscarse a persona 
cierta y determinada que efectivamente tenga carácter de representante de 
ésta; asimismo, jurisprudencialmente se estableció que la eficacia de las dili-
gencias depende de la existencia de datos para que exista certidumbre de la 
práctica de la diligencia. 

b) Que en el registro Federal de Contribuyentes se establece quién es 
el representante del contribuyente y regula elementos adicionales a conside rar 
durante las notificaciones, como es que las diligencias deben entenderse con 
el contribuyente o quien aparezca como represente del contribuyente en dicha 
norma; de lo que se sigue que, cuando se ordene una notificación, el notificador 
debe conocer de antemano quién es la persona cierta a quien va a buscar, y 
tratándose de personas morales, como la notificación es un acto personal, 
también debe saber quién es la persona cierta que tiene el carácter de repre-
sentante conforme al registro Federal de Contribuyentes.

c) Si se diera el caso de que el notificador no cuenta con el dato de 
quién es la persona cierta con carácter de representante de la persona moral, 
entonces deberá indagar qué persona cuenta con dicha representación, inves-
tigación que es parte de la notificación y, por ello, en su caso, ésta deberá 
estar detallada y circunstanciada en las diligencias notificatorias relativas.

d) al practicar la diligencia y arribar al lugar de la notificación, el fun-
cio nario deberá circunstanciar la razón por la cual tiene la certeza de que se 
encuentra en el lugar para efectuar la misma y en dicho acto deberá requerir-
se la presencia de la persona a quien se va a notificar, y tratándose de una 
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persona moral deberá requerir la presencia de la persona cierta que tenga 
carácter de representante de ésta.

e) Si después del requerimiento anterior, el interesado o el represen-
tante de éste –reitérese, entendiéndose por éstos a personas ciertas y determi-
nadas– no acuden o no se encuentran en el lugar, entonces el funcionario le 
dejará citatorio con diversa persona que se encuentre o trabaje en el lugar, 
o bien con un vecino; asimismo, debe dejarse en claro que en el citatorio el 
funcionario deberá asentar si regresará a hora fija del día hábil siguiente, 
o bien si la persona a quien se va a notificar debe acudir a las oficinas de la 
autoridad dentro de los seis días siguientes, circunstanciando el por qué 
se elige una u otra forma de notificación; y en el caso de que el funcionario 
determine que regresará al otro día, entonces deberá apercibir al buscado 
que, en caso de inasistir a la cita, la diligencia se entenderá con quien se 
encuentre en el lugar; debiendo destacarse que solamente en casos de pro-
cedimiento administrativo de ejecución el citatorio siempre será para la prác-
tica de la diligencia a hora fija del día siguiente, de lo que se sigue que, en 
todos los demás casos, el notificador siempre deberá razonar su elección de 
una u otra de las modalidades de citación.

f) la jurisprudencia deja en claro también que no basta que en las dili-
gencias únicamente se mencione la relación o vínculo que guarda el tercero 
que recibe el citatorio con el interesado, sino que es necesario que se asien-
ten los datos que sean suficientes, que permitan determinar si las personas 
que se encuentran en el establecimiento o domicilio, están de forma perma-
nente o habitual, pues no podría suponerse que una persona que se encuentra 
en el lugar de forma circunstancial o accidental sea apta, tanto para informar 
sobre el paradero de la persona cierta que se busca, ni mucho menos para 
recibir el citatorio; por tanto, el concepto de "persona que se encuentre en 
el domicilio", debe entenderse como familiares o empleados domésticos, así 
como trabajadores o arrendatarios; debiendo asentar el funcionario, además, 
el por qué concluye que tienen ese carácter; asimismo, se pone especial énfa-
sis en que, para la validez de la notificación es necesario que se asiente expre-
samente el nombre de la persona que en un primer momento recibió el 
cita torio, el de aquélla con quien se entendió la diligencia, el del interesado, 
persona física, o la persona cierta y determinada que tiene carácter de repre-
sentante, asentando también por qué existe la certeza de ello.

g) Cuando el citatorio se deje en poder de persona que viva o trabaje 
en el lugar, deberán circunstanciarse por el notificador los datos suficientes 
que permitan establecer, con cierto grado de certeza, que esta persona facti-
ble mente entregará o dará aviso de la cita a la persona buscada; es decir, 
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la diligencia de entrega del citatorio debe contener datos suficientes que den 
sustento a su finalidad, la cual se encuentra orientada a que exista certidumbre 
de que el interesado tendrá conocimiento de la resolución notificada o, cuando 
menos, que exista presunción fundada de que la resolución respectiva habrá 
de llegar a ser conocida por la persona cierta y determinada a quien se busca. 

h) Como la notificación es un acto personal, al igual que un apercibimien-
to, es evidente que el citatorio que no se dirija a persona cierta y determinada 
será ilegal, pues un apercibimiento no puede estimarse incumplido ni tampoco 
podrían ser válidas sus consecuencias, si el mismo se hiciera a persona in-
cierta; tan es así que debe tenerse presente que un citatorio sólo vincula a las 
personas específicas a las que éste se dirige, quienes, en caso de incumplir 
con la espera del fedatario en la fecha y hora indicadas, tendrán que soportar 
las consecuencias de su incuria pues serán personalmente responsables de 
dicho incumplimiento. Como se ve, la jurisprudencia de la Suprema Corte deja 
en claro que se procure que las notificaciones se realicen con datos que reflejen 
su práctica en relación directa con el interesado o con la persona que sea 
representante.

i) en la fecha de la citación, cuando el notificador regrese, deberá asen-
tar en el acta que requiere la presencia del buscado, y si dicha persona no se 
encuentra, entonces le hará efectivo el apercibimiento y procederá a la prác-
tica de la diligencia con quien se encuentre en el domicilio, o bien con un 
vecino; ya sea que entienda la diligencia con el interesado o con un tercero, 
deberá dejarse copia del acto administrativo a notificar y se dejará constan-
cia de ello. 

j) la jurisprudencia destaca que mientras la entrega del citatorio para 
hora fija del día siguiente o para acudir a las oficinas de las autoridades dentro 
de los seis días siguientes, debe dejarse en manos de la persona que viva o 
trabaje en el lugar, cuando se trate de la modalidad de notificación, en donde 
el funcionario regresa a hora fija del día siguiente, podrá entenderse con per-
sona que se halle en ese momento en el domicilio o con un vecino; es decir, se 
trata de hipótesis diferentes, de ahí que el notificador, en uno y otro caso, 
deberá asentar las incidencias de forma exacta y pormenorizada. 

k) Solamente cuando el notificador cumpla con la circunstanciación 
de los anteriores elementos, la notificación será legal, pero la falta de los mismos 
acarreará la nulidad de toda la diligencia.

aplicando, pues, los anteriores argumentos al presente asunto, no direc-
tamente sino por igualdad de razón, puede afirmarse que las diligencias de 
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noti ficación de las resoluciones determinantes de las multas, antecedente 
del requerimiento de pago impugnado, no cumplen con los elementos descri-
tos en las tesis jurisprudenciales.

en efecto, de las diligencias correspondientes, exhibidas por la autori-
dad demandada junto con su contestación, visibles a fojas 373 a 376 (expediente 
administrativo 133.C201.0042.2007), y 223 y 224 (expediente administrativo 
133.C201.0043.2007), del expediente de origen, se desprende que no cumplie-
ron con los requisitos establecidos en los artículos 35 y 36 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, en la medida en que no fueron dirigidas 
espe  cíficamente al representante de la demandante, esto es, a persona cierta 
y determinada.

la jurisprudencia de la Suprema Corte dejó en claro que lo que se pro-
cura es que las notificaciones se realicen con datos que reflejen su práctica 
en relación directa con el interesado o con la persona que sea su represen-
tante, en virtud de que un citatorio de esta naturaleza debe dirigirse a persona 
determinada que tenga ese carácter representativo.

tal como se sostiene en las jurisprudencias invocadas en esta ejecuto-
ria, una notificación personal debe practicarse buscando notificar al interesado 
directamente y, tratándose de personas morales, debe buscarse a persona cier ta 
y determinada que efectivamente tenga carácter de representante de ésta.

el notificador debe conocer de antemano quién es la persona cierta a 
quien va a buscar, y tratándose de personas morales, como la notificación 
es un acto personal, también debe saber quién es la persona cierta que tiene el 
carácter de representante. 

tratándose de una persona moral deberá requerir la presencia de la 
persona cierta que tenga carácter de representante de ésta; para la validez de 
la notificación es necesario que se asiente expresamente el nombre de la per-
sona que en un primer momento recibió el citatorio, el de aquella con quien 
se entendió la diligencia, el del interesado, persona física o la persona cierta 
y determinada que tiene carácter de representante, asentando también por 
qué existe la certeza de ello

Y como la notificación es un acto personal, al igual que un apercibimiento, 
es evidente que el citatorio que no se dirija a persona cierta y determinada 
será ilegal, pues un apercibimiento no puede estimarse incumplido ni tampoco 
podrían ser válidas sus consecuencias, si el mismo se hiciera a persona incierta.



1994 MAYO 2013

un citatorio, pues, que no se dirija a persona cierta y determinada será 
ilegal, ya que un apercibimiento no puede estimarse incumplido ni tampoco 
podrían ser válidas sus consecuencias, si el mismo se hiciera a persona incierta. 

Sólo cuando el notificador cumpla con la circunstanciación de los ante-
riores elementos, la notificación será legal, pero la falta de los mismos, como 
sucede en este caso, acarrea la nulidad de toda la diligencia.

en mérito de lo anterior, puede afirmarse que la Sala Fiscal no cumplió 
con su obligación de resolver en forma acorde con la jurisprudencia aplicable 
al caso, lo que trajo como consecuencia una violación a la garantía de exacta 
aplicación de la ley prevista por el artículo 14 constitucional.

en las relatadas circunstancias, debe concederse el amparo solicitado 
para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia re cla-
mada y, siguiendo los lineamientos establecidos en esta ejecutoria; esto es, 
considerando la jurisprudencia y el derecho aplicable, emita una nueva en la 
que resuelva sobre la legalidad de las notificaciones de los crédito origen de 
los actos impugnados, en los términos antes expuestos.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 80, 158, 187 y 190 de 
la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y 
**********, ambas **********, contra el acto y por la autoridad que quedaron 
precisados en el resultando primero de esta ejecutoria, para los efectos des-
critos en el último considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos a 
su lugar de procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente 
emmanuel G. rosales Guerrero, Salvador González Baltierra y Víctor manuel 
méndez Cortés, fue ponente el primero de los nombrados. el magistrado 
Sal vador González Baltierra manifestó que emitiría voto concurrente.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de 
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la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judica
tura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra: No obstante que estoy de 
acuerdo con el sentido del proyecto, concretamente con las consideraciones conte-
nidas en las páginas 26 y 27 de la ejecutoria de amparo, en las que se determinó 
que, contrariamente a lo afirmado por la Sala Fiscal, la demandada no desvirtuó la 
negativa de la actora, en cuanto a la falta de notificación de la resolución dictada 
en el expediente administrativo 212.B221.0010.2006, al no haberla exhibido al juicio 
de nulidad, sin embargo, disiento de lo considerado por la mayoría en las restantes 
páginas, respecto de la ilegalidad de las diligencias de notificación de las resolucio-
nes determinantes números 133.C201.0042.2007 y 133.C201.0043.2007, de nueve y 
diecinueve de octubre de dos mil siete, respectivamente, por las razones que se 
expondrán a continuación.—el criterio mayoritario considera que para estimar legal 
una notificación practicada con fundamento en la ley Federal de procedimiento 
administrativo, tratándose de personas morales, debe buscarse a persona cierta y 
determinada; esto es, a la persona física que efectivamente tenga el carácter de repre-
sentante de aquélla.—además, que cuando se ordene una notificación, tratándose 
de personas morales, el notificador ya debe saber, de antemano, quién es la persona 
cierta que tiene el carácter de representante, en términos del registro Federal de 
Contribuyentes.—Que si el notificador no tiene el dato de quién es la persona cierta 
que tenga el carácter de representante de la persona moral, entonces, deberá inda-
gar qué persona cuenta con dicho carácter.—Que, tratándose de personas morales, 
al practicar la diligencia de notificación, el notificador deberá requerir la presencia 
de la persona cierta que tenga el carácter de representante de ésta.—pues bien, en 
primer lugar, no comparto las anteriores aseveraciones, porque de la lectura de los 
artículos 35 y 36 de la ley Federal de procedimiento administrativo, que sirvieron de 
fundamento en la práctica de las notificaciones controvertidas en el presente asunto, 
y desde cuya perspectiva la Sala analizó su legalidad, no se desprende que el legis-
lador hubiera establecido las obligaciones destacadas supra líneas.—en efecto, 
los artículos mencionados son del contenido siguiente: "artículo 35. las notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos y 
las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse: i. personalmente con 
quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado; ii. mediante ofi-
cio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. también 
podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier 
otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que 
pueda comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, y iii. por edicto, 
cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la persona 
a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en 
el extranjero sin haber dejado representante legal.—tratándose de actos distintos a 
los señalados anteriormente, las notificaciones podrán realizarse por correo ordina-
rio, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través de 
telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar.—Salvo cuando 
exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa definitiva 
deberá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en 
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ambos casos con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado 
al promover el trámite el comprobante de pago del servicio respectivo.".—"artículo 
36. las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el últi-
mo domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos 
administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. en todo caso, 
el notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar 
copia del acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se 
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligen-
cia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez.—las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser 
notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere 
a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citato-
rio se dejará con el vecino más inmediato.—Si la persona a quien haya de notifi-
carse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a 
recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo 
que se fijará en un lugar visible del domicilio.—de las diligencias en que conste la 
notificación, el notificador tomará razón por escrito.—Cuando las leyes respectivas 
así lo determinen, y se desconozca el domicilio de los titulares de los derechos afec ta-
dos, tendrá efectos de notificación personal la segunda publicación del acto respec-
tivo en el diario oficial de la Federación.".—de la anterior transcripción se desprende 
que el artículo 35 de la ley Federal de procedimiento administrativo establece como 
podrán realizarse las notificaciones, que pueden ser: personalmente; mediante oficio 
entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo, a través de tele-
fax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya 
aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehaciente-
mente la recepción de los mismos; por edictos, entre otros.—por su parte, el artículo 
36 de la propia ley regula lo relativo a las notificaciones personales.—al respecto, 
precisa el domicilio en el que se harán; en ese sentido, prevé que el notificador deberá 
cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia del acto que se noti-
fique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre 
y firma de la persona con quien se entienda la diligencia, si ésta se niega, se hará 
constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez.—dispone también 
que las notificaciones personales se entenderán con la persona que deba ser notifi-
cada o su representante legal y, a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a 
una hora fija del día hábil siguiente, en el entendido de que si el domicilio se encon-
trare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato.—Señala que si la 
persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se enten-
derá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la 
diligencia y, de negarse ésta a recibirla o, en su caso, de encontrarse cerrado el domi ci-
lio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio.—esta-
blece, además, que de las diligencias en que conste la notificación, el notificador 
tomará razón por escrito.—Finalmente, prevé que cuando las leyes respectivas así lo 
determinen, y se desconozca el domicilio de los titulares de los derechos afectados, 
tendrá efectos de notificación personal la segunda publicación del acto respectivo 
en el diario oficial de la Federación.—Como se ve, el legislador jamás estableció que 
para practicar legalmente una notificación, tratándose de personas morales, debe 
buscarse a persona cierta y determinada; esto es, a una persona física que, efectiva-
mente, tenga el carácter de representante de aquélla; que, además, el notificador ya 
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debe saber, de antemano, quién es la persona cierta que tiene el carácter de repre-
sentante, en términos del registro Federal de Contribuyentes; que si el notificador no 
tiene el dato de quién es la persona cierta que tenga el carácter de representante de 
la persona moral, entonces, deberá indagar qué persona cuenta con dicho carácter; 
y que al practicar la diligencia de notificación, el notificador deberá requerir la presen cia 
de la persona cierta que tenga el carácter de representante de ésta.—luego, si el 
legislador no estableció dichas obligaciones, no tiene por qué exigirse que el noti-
ficador actúe de esa manera a efecto de que se considere legal la práctica de las 
notificaciones realizadas a una persona moral.—por otra parte, en el criterio de la mayo-
ría se afirma que las obligaciones del notificador, antes mencionadas, se des prenden 
de lo considerado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver las contradicciones de tesis 72/2007-SS y 85/2009.—aseveración que tam-
poco comparto, pues esas ejecutorias no establecen, expresamente, las obligacio-
nes des tacadas, sino que únicamente señalan que debe circunstanciarse de manera 
por menorizada cómo se desarrollaron las diligencias de notificación respectivas.—
en efecto, de la lectura de la ejecutoria de la contradicción de tesis 72/2007-SS, se 
desprende que la cuestión a resolver consistió en determinar si en la práctica de noti-
ficaciones personales, realizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, el notificador debe precisar en forma pormenorizada 
que, una vez que requiere la presencia del interesado o, en su caso, del representante 
legal, por qué medios se cerciora de que el destinatario no está presente, a fin de que 
dicho fedatario esté en aptitud de llevar a cabo, válidamente, la diligencia con la 
persona que se halle en el domicilio o, en su defecto, con un vecino, al no haber 
atendido el interesado a la cita; o, por el contrario, si para que se estimen satisfechas 
las formalidades previstas en el precepto 137 antes citado, basta que el notificador 
haga constar que requiere la presencia del interesado o de su representante, y que 
entiende la diligencia con persona diversa que se encuentra presente en el domici-
lio, para que pueda presumirse que dicho tercero informó sobre la ausencia del inte-
resado o del representante y que, por tanto, ello justifique la práctica de la diligencia 
con tercera persona.—ahora bien, al resolver el punto de contradicción, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que a fin de privilegiar 
la seguridad jurídica en beneficio de los particulares, en las notificaciones persona-
les debe levantarse acta circunstanciada en la que, además de que se asiente que 
el notificador se constituyó en el domicilio respectivo, que requirió la presencia de la 
persona a notificar y que, al no estar presente ésta ni su representante legal, le dejó 
citatorio en ese domicilio para que esperara a hora fija del día hábil siguiente, se 
haga constar también, en forma expresa y pormenorizada, que al constituirse el noti-
ficador de nueva cuenta en el domicilio y requerir la presencia de la persona citada, 
ésta no se encontraba presente ni, en su caso, el representante legal, especificando 
las razones por las que se cercioró de tal circunstancia, pues sólo el cercioramiento 
de la ausencia justifica que la diligencia pueda entenderse con la persona que se 
halle presente en el domicilio o con un vecino.—ello, afirmó la Segunda Sala del alto 
tribunal, porque a través de la particularización enunciada, que demuestre que la 
persona citada incumplió el deber de esperar al notificador a la hora fija especificada 
en el citatorio, puede entenderse que se aplicó válidamente la consecuencia a tal 
incumplimiento y que, por tanto, la notificación se realizó mediante diligencia debida-
mente circunstanciada, en acatamiento a las garantías de legalidad y debida fundamen-
tación y motivación que todo acto de autoridad debe observar.—de manera que, 
aseveró dicho órgano colegiado, si al requerir la presencia del destinatario o de su 
representante, la persona que atienda al llamado del notificador le informa que 
aquél no se encuentra en el domicilio, el fedatario tiene la obligación de especificarlo 
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así en el acta relativa, a fin de que quede constancia debidamente circunstanciada de 
las razones por las que se cercioró de la ausencia del interesado o del representante 
legal, porque de otra manera no estaría satisfecho el presupuesto para que la diligen-
cia se entendiera con un tercero.—por tanto, concluyó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que la sola mención expresada en el acta redac-
tada con motivo de la segunda búsqueda, en el sentido de que se requirió la presen-
cia del interesado o en su caso del representante legal, y que la diligencia se entendió 
con la persona que se encontraba presente, es insuficiente para dotar de validez a la 
diligencia, pues tal manera de proceder no permite que pueda conocerse con certeza, 
cómo llegó el notificador a la convicción de que el buscado o su representante, 
según sea el caso, estaban ausentes y que, por tal motivo, al no haber esperado a la 
cita, era válido que la diligencia se entendiera con un tercero.—las anteriores consi-
deraciones dieron origen a la siguiente jurisprudencia: "NotiFiCaCióN perSoNal 
praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. eN el aCta relatiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma Cir-
CuNStaNCiada, Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de 
Su repreSeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a 
CaBo por CoNduCto de terCero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 494, 
sostuvo que el notificador debe levantar razón circunstanciada, no sólo cuando la 
persona que se encuentre en el lugar o un vecino se nieguen a recibir la notificación, 
tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, sino al 
diligenciar cualquier notificación personal, en atención a sus características propias, 
su finalidad, su eficacia y los requisitos generales de fundamentación y motivación 
que todo acto de autoridad debe satisfacer. ahora bien, conforme al criterio anterior y 
al texto del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el domici-
lio del interesado, el notificador debe requerir su presencia o la de su representante y, 
en caso de no encontrarlo, dejarle citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil 
siguiente, ocasión esta última en la cual debe requerir nuevamente la pre sen cia del 
destinatario y notificarlo, pero si éste o su representante no aguarda a la cita, previo 
cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia debe practi-
carse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su defecto. lo ante-
rior, porque el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a 
esperar al fedatario a la hora fijada con el apercibimiento de que, de no hacerlo, 
tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, consistente en que la diligencia 
se entienda con quien se halle presente o con un vecino; por tanto, en aras de privi-
legiar la seguridad jurídica en beneficio de los particulares, debe constar en forma 
fehaciente que la persona citada incumplió el deber impuesto, porque de lo contrario 
no podría estimarse satisfecho el presupuesto indispensable para que el aperci-
bimiento legal pueda hacerse efectivo. en ese tenor, si al requerir la presencia del 
destinatario o de su representante, la persona que atienda al llamado del notificador 
le informa que aquél no se encuentra en el domicilio, el fedatario debe asentarlo 
así en el acta relativa, a fin de que quede constancia circunstanciada de la forma por 
la que se cercioró de la ausencia referida.".—por su parte, de la ejecutoria de la con-
tradicción de tesis 85/2009, se desprende que el tema a resolver radicaba en deter-
minar si, a efecto de circunstanciar debidamente las actas levantadas con motivo 
de la entrega del citatorio y de la posterior notificación que regula el artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, el funcionario respectivo debía asentar, entre otros 
datos, la relación o vínculo que el tercero con el que se entienden las diligencias 
guarda con el contribuyente o su representante legal, y si era necesario que aquél se 
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identificara.—al resolver el punto de contradicción la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que se debía redactar un acta circunstanciada 
al diligenciarse cualquier notificación personal en materia fiscal y no sólo tratándose 
de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, pues, el objeto de las 
formalidades específicas que dispone el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación 
permiten un cabal cumplimiento de los requisitos de eficacia establecidos en los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el respeto 
a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados.—además, señaló la Segunda 
Sala, que la circunstanciación a que se refiere dicho numeral implica que el notifica-
dor está obligado a asentar, en el acta respectiva, las razones por las cuales entendió 
la notificación con una persona distinta del destinatario, para lo cual deberá preci-
sar el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así como 
los de la persona con quien se entendió la diligencia, presumiéndose que la persona 
con quien se entiende la diligencia y la que informa son la misma, de modo que 
basta con que se asienten los datos de la persona con quien se entendió la diligen-
cia, para que pueda presumirse que fue la misma que informó sobre la ausencia 
del destinatario.—precisó también que el citatorio vincula al interesado o a quien 
legalmente lo represente a esperar al fedatario en la fecha y hora fijadas, con el aper-
cibimiento de que, de no hacerlo, tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, 
consistente en que la diligencia se entienda con quien se encuentre presente o con 
un vecino; por tanto, en aras de privilegiar la seguridad jurídica, en beneficio de los 
particulares, debe constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el 
deber impuesto, porque de lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto 
indispensable para que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo.—asimismo, 
señaló la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si al requerir 
la presencia del destinatario o de su representante, la persona que atienda al llamado 
del notificador le informa que aquél no se encuentra en el domicilio, el fedatario debe 
asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede constancia circunstanciada de la 
forma por la que se cercioró de la ausencia referida.—Que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha dado al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, tales 
alcances que permitan hacer efectiva la garantía de seguridad jurídica a los sujetos 
a quienes deba notificarse, por lo que a efecto de salvaguardar esa garantía, se ha 
establecido una constante: que las actas relativas a la notificación deben circunstan-
ciarse debidamente.—Que, entonces, el notificador debe levantar acta circunstanciada 
de las razones por las cuales entendió la notificación con una persona distinta del des-
tinatario, para lo cual deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos 
de quien recibió el citatorio, y los de la persona con quien se entendió la diligen-
cia, así como que ésta le informó que ni el destinatario, ni su representante legal, se 
encon traban presentes.—Que cuando la diligencia de notificación se entiende con 
la persona que se encuentre en el domicilio, o bien, con un vecino, esto es, un ter-
cero, es necesario que el diligenciario asiente en las actas respectivas los datos de 
aquél a efecto de cumplir con la debida circunstanciación de ellas.—Que la legali-
dad de una diligencia de notificación se sustenta en los datos objetivos que se plas-
men y que permitan tener la certeza de que el funcionario realizó la diligencia en el 
lugar indicado y que buscó al interesado; sin embargo, no puede exigirse que sean, 
necesariamente, aquellos que establezcan la relación o vínculo que guarda ese ter-
cero con el interesado, ni tampoco que exprese la razón del por qué se encuentra en el 
domicilio, ni menos aún el de que se le exija una identificación determinada, porque 
no lo establece así la codificación de la materia.—Que, entonces, la expresión "per-
sona que se encuentre en el domicilio", esto es, el tercero con el que se entienden las 
diligencias, no puede considerarse como cualquier persona, ya que no puede sosla-



2000 MAYO 2013

yarse que en el establecimiento o domicilio las personas pueden estar de forma 
permanente, habitual, temporal o accidental.—Que no podría suponerse que una per-
sona que está de forma circunstancial o accidental en el domicilio sea apta para 
informar sobre el paradero del contribuyente o de su representante legal, ni mucho 
menos para recibir el citatorio para la práctica de la diligencia; por ello, ésta no puede 
entenderse con cualquier persona, sino sólo con aquella que, por su vínculo con el 
contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento a su desti-
natario.—Que, por tanto, en el concepto de "persona que se encuentre en el domicilio", 
podrían quedar incluidas desde las que habitan en el domicilio (familiares o empleados 
domésticos), hasta las que habitual, temporal o permanentemente están ahí (traba-
jadores o arrendatarios, por ejemplo).—Que, consecuentemente, a efecto de circuns-
tanciar el acta de notificación, cuando se entiende con un tercero, es necesario que 
el notificador asiente datos que, objetivamente, permitan concluir que la diligencia 
se practicó en el domicilio señalado, que se buscó al contribuyente o su representante 
y que ante la ausencia de éstos se entendió la diligencia con quien se concentraba 
en el domicilio; esto es, un vecino o un tercero, entendido éste en los términos de los 
párrafos anteriores.—Que, en este caso, si el tercero no proporciona su nombre, no 
se identifica, ni señala la razón de por qué está en el lugar o su relación con el intere-
sado, se requerirá que el notificador asiente diversos datos que, objetivamente, lleven 
a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son: las características 
del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que abrió la puerta 
o que atiende la oficina porque se encontraba detrás de un escritorio u otros datos 
diversos que, indubitablemente, conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar 
correcto y con una persona que dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como 
de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva.—
Que, entonces, para considerar que las actuaciones respectivas cumplen con la 
garantía de la debida fundamentación y motivación, no basta que el notificador 
asiente simplemente que las entendió con "quien dijo ser tercero compareciente", o 
frases similares, sino que debe circunstanciarlas debidamente en los términos que 
anteceden.—las anteriores consideraciones originaron la siguiente jurisprudencia:  
"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeN-
tar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFiCa-
CióN para Cumplir CoN el reQuiSito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo 
la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN terCero.—para cumplir con el 
requisito de circunstanciación, es necesario que el notificador asiente en el acta rela-
tiva datos que objetivamente permitan concluir que practicó la diligencia en el domicilio 
señalado, que buscó al contribuyente o a su representante y que ante la ausencia de 
éstos entendió la diligencia con dicho tercero, entendido éste como la persona que, 
por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre el 
documento a su destinatario, para lo cual el notificador debe asegurarse de que ese 
tercero no está en el domicilio por circunstancias accidentales, quedando incluidas 
en ese concepto desde las personas que habitan en el domicilio (familiares o emplea-
dos domésticos) hasta las que habitual, temporal o permanentemente están allí 
(trabajadores o arrendatarios, por ejemplo). además, si el tercero no proporciona su 
nombre, no se identifica, ni señala la razón por la cual está en el lugar o su relación 
con el interesado, el diligenciario deberá precisar las características del inmueble u 
oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que 
atiende la oficina u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza 
de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al interesado 
tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de 
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notificación respectiva.".—Como se ve, en las ejecutorias mencionadas, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tampoco estableció que para practicar legalmente una 
notificación, en materia fiscal, tratándose de personas morales, debe buscarse a per-
sona cierta y determinada, esto es, a la persona física que, efectivamente, tenga el 
carácter de representante de aquélla; que, además, el notificador ya debe saber de 
antemano quién es la persona cierta que tiene el carácter de representante, en térmi-
nos del registro Federal de Contribuyentes; que si el notificador no tiene el dato de 
quién es la persona cierta que tenga el carácter de representante de la persona moral, 
entonces, deberá indagar qué persona cuenta con dicho carácter; y que al practicar 
la diligencia de notificación, el notificador deberá requerir la presencia de la persona 
cierta que tenga el carácter de representante de ésta.—por tanto, si el legislador no 
estableció dichas obligaciones, ni tampoco lo hizo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en su ejercicio interpretativo, entonces, se reitera, no tiene por qué exigirse 
que el notificador actúe de esa manera a efecto de que se considere legal la práctica 
de las notificaciones realizadas a una persona moral.—por otra parte, contrario a lo 
sostenido por el criterio de la mayoría, en el caso, al haber requerido el notificador 
la presencia del representante legal de la persona moral, se buscó a una persona 
determinada.—lo anterior, porque la persona cuya presencia se solicitó es, precisa-
mente, quien acredite tener el carácter cualificado de representante legal de la per-
sona moral interesada.—luego, lo que sí debe ser materia de circunstanciación en el 
acta relativa es la manera como acreditó su carácter la persona que manifestó ser 
el representante legal de la persona moral buscada.—por tanto, resulta inconcuso 
que el notificador, al haber requerido la presencia del representante legal de la per sona 
moral interesada, en los términos indicados, no pretendió entender la diligencia 
con persona indeterminada, sino que, por el contrario, buscó, precisamente, a quien 
acreditara tener el carácter cualificado de representante legal de dicha persona 
moral.—además, debe precisarse que si el notificador, por cuenta propia, investiga 
a quién le corresponde el carácter de representante legal de la persona moral intere-
sada, bien sea porque esa información la obtuvo del registro Federal de Contribu-
yentes, o por cualquier otro medio, cabe el riesgo de que se pretenda practicar una 
notificación con una persona que, al momento de realizarse la diligencia respectiva, 
probablemente, ya no ostente el cargo referido, tomando en consideración que los 
órganos competentes de las sociedades pueden determinar, en cualquier momento, 
nombrar y remover a sus representantes.—por tanto, es en el momento de practicarse 
la notificación que quien afirme tener el carácter de representante legal de la persona 
moral acredite tal extremo.—en este mismo sentido, conviene tener presente que, 
en el caso, las personas morales interesadas son Sociedades anónimas de Capital 
Variable, de manera que, en términos de lo dispuesto por la ley General de Socieda-
des mercantiles, pueden tener múltiples representantes.—en efecto, los artículos 142, 
143, 145, 146, 148, 149 y 154 de la ley General de Sociedades mercantiles, establecen 
lo siguiente: "artículo 142. la administración de la sociedad anónima estará a cargo 
de uno o varios mandatarios temporales y revocables, quienes pueden ser socios o 
personas extrañas a la sociedad.".—"artículo 143. Cuando los administradores sean 
dos o más, constituirán el consejo de administración.—Salvo pacto en contrario, será 
presidente del consejo el consejero primeramente nombrado, y a falta de éste el que le 
siga en el orden de la designación.—para que el consejo de administración fun  cione 
legalmente deberá asistir, por lo menos, la mitad de sus miembros y sus resolucio-
nes serán válidas cuando sean tomadas por la mayoría de los presentes. en caso de 
empate, el presidente del consejo decidirá con voto de calidad.—en los estatutos 
se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo, por unani -
midad de sus miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez 
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que si hubieren sido adoptadas en sesión de consejo, siempre que se confirmen por 
escrito.".—"artículo 145. la asamblea general de accionistas, el consejo de adminis-
tración o el administrador, podrá nombrar uno o varios gerentes generales o especiales, 
sean o no accionistas. los nombramientos de los gerentes serán revocables en cual quier 
tiempo por el administrador o consejo de administración o por la asamblea general 
de accionistas.".—"artículo 146. los gerentes tendrán las facultades que expresa-
mente se les confieran; no necesitarán de autorización especial del administrador o 
consejo de administración para los actos que ejecuten y gozarán, dentro de la órbita 
de las atribuciones que se les hayan asignado, de las más amplias facultades de repre-
sentación y ejecución.—"artículo 148. el consejo de administración podrá nombrar de 
entre sus miembros un delegado para la ejecución de actos concretos. a falta de desig-
nación especial, la representación corresponderá al presidente del consejo.".—
"artículo 149. el administrador o el consejo de administración y los gerentes podrán, 
dentro de sus respectivas facultades, conferir poderes en nombre de la sociedad, los 
cuales serán revocables en cualquier tiempo.".—"artículo 154. los administradores 
continuarán en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere concluido el plazo 
para el que hayan sido designados, mientras no se hagan nuevos nombramientos y 
los nombrados no tomen posesión de sus cargos.".—del texto de los artículos prein-
sertos se obtiene que la ley de la materia permite que sean distintas personas quienes 
pueden representar a las sociedades mercantiles, entre ellas, los administradores, el 
consejo de administración, su presidente o los gerentes, lo que dependerá de lo esta-
blecido en el contrato social, inclusive, se advierte que también se puede otorgar 
poderes a terceras personas.—del mismo modo, se desprende que dicha representa-
ción puede ser por tiempo determinado, además de revocable.—luego, resulta claro que 
no obstante de que en el registro Federal de Contribuyentes, o, en cualquier otro 
lugar, conste que determinadas personas detentan cargos de representación den-
tro de una sociedad, existe la posibilidad de que al momento de practicarse una dili-
gencia de notificación, dichos cargos hubieran sido revocados y diversas personas 
fueran las que, realmente, los ocuparan, de manera que las personas físicas busca-
das ya no tuvieran ninguna representación legal dentro de la sociedad, lo que las 
haría inviables para recibir, con el citado carácter, la notificación dirigida a la per-
sona moral.—Finalmente, considero que el criterio de la mayoría, lejos de otorgar 
seguridad jurídica a los gobernados, generaría incertidumbre, pues daría la oportu-
nidad de que se cuestionara sobre la veracidad de los datos contenidos en los regis-
tros de los que se obtuvo la información, su probable falta de actualización y, por 
tanto, su validez, o bien, la legitimación de la persona que proporcionó esa informa-
ción, además de que vulneraría la libertad de la persona moral para designar al repre-
sentante que estime conveniente para la atención del asunto determinado.—por las 
anteriores consideraciones es que no comparto lo considerado por la mayoría res-
pecto de la ilegalidad de las diligencias de notificación de las resoluciones determi-
nantes números 133.C201.0042.2007 y 133.C201.0043.2007, de nueve y diecinueve de 
octubre de dos mil siete, respectivamente.

nOTIFICACIOnES PRACTICAdAS En TÉRMInOS dE LOS 
ARTÍCuLOS 35 Y 36 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
AdMInISTRATIVO. TRATÁndOSE dE PERSOnAS MORALES, 
LAS dILIgEnCIAS RELATIVAS dEBEn dIRIgIRSE A PERSOnA 
CIERTA Y dETERMInAdA QuE TEngA EL CARÁCTER dE RE
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PRE SEnTAnTE LEgAL (APLICACIÓn AnALÓgICA dE LOS 
CRI TERIOS ESTABLECIdOS POR LA SEgundA SALA dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn En LAS COn
TRAdICCIOnES dE TESIS 72/2007SS Y 85/2009).—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las con-
tradicciones de tesis 72/2007-SS y 85/2009 estableció, a partir de la inter-
pretación de los artículos 134 a 137 del Código Fiscal de la Federación, 
que la notificación derivada de dichos preceptos es un acto que debe 
entenderse con personas ciertas y determinadas, pues en el registro 
Federal de Contribuyentes consta quién es el contribuyente o, en caso de 
personas morales, su representante, por lo que el notificador debe cono-
cer de antemano la persona a buscar e, incluso, si no cuenta con ese 
dato, debe indagarlo, lo cual circunstanciará detalladamente en las dili-
gencias correspondientes, entre otros aspectos. así, al aplicar por analo-
gía dichos criterios a las notificaciones practicadas en términos de 
los artículos 35 y 36 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
se concluye que, tratándose de personas morales, las diligencias rela-
tivas deben dirigirse a persona cierta y determinada que tenga el carác ter 
de representante legal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.41 A (10a.)

amparo directo 299/2011.—Clarimex, S.a. de C.V. y otra.—24 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos, mayoría en relación con el tema contenido en esta 
tesis.—disidente: Salvador González Baltierra.—ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero.—Secretario: martín r. Contreras Bernal.

nota: las contradicciones de tesis 72/2007-SS y 85/2009 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio 
de 2007, página 704 y tomo XXX, julio de 2009, página 405, respectivamente.

nuLIdAd dE JuICIO COnCLuIdO. LA ACCIÓn RESPECTIVA ES IM
PRESCRIPTIBLE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—Si bien 
la acción de nulidad de juicio concluido consiste en la posibilidad de que un 
procedimiento en el que se emitió sentencia que constituye cosa juzgada, 
pueda invalidarse mediante el ejercicio de esa acción, que es de carácter 
excepcional, y se ha incluido en el orden positivo a través de la integración 
de diversos criterios jurisprudenciales. lo cierto es que en la legislación del 
estado de méxico la acción en comento tiene vinculación con la nulidad 
absoluta de los actos jurídicos, la que en el artículo 7.12 del Código Civil 
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prevé, entre otras cosas, que por regla general no impide que el acto produz-
ca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroactivamente 
cuando se pronuncie judicialmente la nulidad, y que no desaparece por la con-
firmación o prescripción; y por ende, en atención a la literalidad de tal precepto, 
la acción de nulidad de juicio concluido no prescribe.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.C.8 C (10a.)

amparo directo 71/2013.—maría de los Ángeles tafoya Vargas y/o ma. de los Ángeles 
tafoya Vargas.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan manuel 
Vega Sánchez.—Secretario: Ángel Salvador Báez Chávez.

nuLIdAd dEL ACTA dE ASAMBLEA dE dELIMITACIÓn, dESTInO Y 
ASIgnACIÓn dE TIERRAS. PuEdE dEMAndARSE POR LA PERSOnA 
A QuIEn LA AuTORIdAd JuRISdICCIOnAL LE RECOnOCIÓ CALI
dAd dE EJIdATARIA Y  dERECHO A LA ASIgnACIÓn dE unA PAR
CELA.—de conformidad con el artículo 16 de la ley agraria, la calidad de 
ejidatario se demuestra, entre otros casos, con la sentencia dictada por los tri-
bunales de la materia, en la cual se reconozcan los derechos respectivos. ahora 
bien, si con posterioridad a la celebración de la asamblea de delimitación, des-
tino y asignación de tierras, la autoridad jurisdiccional reconoció a una persona 
dicha calidad y su derecho a la asignación de una parcela, ésta puede demandar 
la nulidad del acta de asamblea correspondiente a efecto de que se hagan efec-
tivos sus derechos de participación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.50 A (10a.)

amparo directo 332/2011.—maría de la Gracia palma Flores.—1 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: Claudia 
rodríguez Villaverde.
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OBJECIÓn dE PAgO dE CHEQuES. SuPuESTO En QuE LA CuLPA 
dEL LIBRAdOR HACE IMPROCEdEnTE LA ACCIÓn (InTERPRE
TACIÓn dE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEgundO dEL ARTÍCuLO 
194 dE LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉ
dITO).—el artículo 194 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito 
se apoya en el sistema de responsabilidad sustentado en la culpa del librador 
que no vigila adecuadamente los esqueletos proporcionados por el banco para 
expedir cheques. para que la interpretación de dicho precepto sea acorde al 
sistema que lo originó, su lectura debe hacerse en orden inverso al propuesto 
por el legislador, esto es, atendiendo en principio a la regla general prevista en 
su segundo párrafo, consistente en que el librador sólo tiene acción de objetar 
el pago de un cheque extendido en esqueleto de los que el librado le hubiere 
proporcionado, cuando el título de crédito contenga una alteración en la can-
tidad por la que fue expedido o una falsificación notoria de la firma del libra-
dor o cuando éste hubiera dado aviso oportuno de la pérdida del esqueleto o 
talonario al librado; y, luego, a la excepción contenida en el primer párrafo, que 
dispone que la alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido o la 
falsificación notoria de la firma del librador no pueden ser invocadas por éste 
para objetar el pago hecho por el librado, cuando el librador hubiere dado lugar 
a ellas por su culpa, o por la de sus empleados o representantes. desde esta 
pers pectiva, la culpa del librador opera como excluyente de responsabilidad 
para el librado, lo que permite a la institución bancaria alegarla en aquellos casos 
en los que las constancias de autos ponen de manifiesto de manera incon-
trovertible la negligencia o culpa del cuentahabiente, la falta de aviso por la 
pérdida o robo de los cheques o que las firmas fueran semejantes o extre-
madamente parecidas, dando así actualidad a la responsabilidad del librador. 
Sin embargo, para que la culpa de éste haga improcedente la acción de objeción 
de pago, debe ser tan evidente, tan real que con ella se logre desvirtuar de 
manera absoluta el supuesto de objeción en el que se apoya la acción; de tal 
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suerte que, cuando no existan en autos elementos contundentes y suficien-
tes que demuestren la culpa atribuible al librador y por el contrario, se com-
pruebe la hipótesis en la que se apoya la acción, ésta será procedente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.33 C (10a.)

amparo directo 165/2013.—HSBC méxico, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Finan-
ciero HSBC.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Julio César 
Vázquez-mellado García.—Secretaria: alicia ramírez ricárdez.

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOnAdOS COn LAS MISMAS. 
LA RESCISIÓn dE un COnTRATO CELEBRAdO COn BASE En LA 
LEY RELATIVA, En Su TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA PuBLICAdA 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 28 dE MAYO dE 2009, 
COn CARgO A FOndOS FEdERALES, ES IMPugnABLE AnTE EL 
TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, nO 
OBSTAnTE QuE unA dE LAS PARTES nO SEA ALgunA dEPEndEn
CIA O EnTIdAd dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL, SInO 
dEL dISTRITO FEdERAL (APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 4/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 422/2009, que dio lugar a la jurispruden-
cia 2a./J. 4/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 312, de rubro: "reSCiSióN 
admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS rela-
CioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS 
Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por laS depeNdeN-
CiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. eS impuG-
NaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", determinó que la resci-
sión administrativa de contratos de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, es impugnable en el juicio contencioso administrativo y no en 
otra vía judicial. lo anterior, si se toma en cuenta la tendencia actual de ampliar 
y complementar la jurisdicción contencioso administrativa, de forma que no 
se limite únicamente al cuestionamiento de actos administrativos, sino tam-
bién de actos de la administración, con el objeto de propiciar una tutela judicial 
efectiva que permita la adecuada defensa de quien pudiera resultar afectado 
por la voluntad o actividad de la administración. ahora bien, cuando un con-
trato de la indicada naturaleza se haya celebrado con base en la ley de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas con cargo a fondos federa-
les, cobran vigencia los artículos 1, fracción Vi y 15, primer párrafo, del citado 
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ordenamiento, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 28 de mayo de 2009, no obstante que una de las partes no 
sea alguna dependencia o entidad de la administración pública federal, sino del 
distrito Federal, en el sentido de que las controversias suscitadas con motivo 
de la interpretación o aplicación de los contratos celebrados con base en dicha 
ley, serían resueltas por los tribunales federales. por tanto, su rescisión es 
impugnable ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de con-
formidad con el artículo 14, fracción XVi, de su ley orgánica, sin que pase 
inadvertido el hecho de que las partes hayan pactado que para su interpre-
tación y cumplimiento se someterían a la jurisdicción de los tribunales del 
fuero común, dado que la jurisdicción –entendida como la potestad del estado 
para dirimir controversias, depositada en tribunales federales o locales para 
administrar justicia– no puede prorrogarse ni ser materia de convenio o renun-
ciarse, porque es un atributo de la soberanía y, por tanto, nunca puede ser 
producto de la voluntad de los particulares, sino que dimana directamente de 
la ley –en el caso, del aludido artículo 15, primer párrafo–.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.55 A (10a.)

amparo directo 690/2012.—Br ingeniería y diseño, S.a. de C.V.—27 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretario: 
Víctor octavio luna escobedo.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 422/2009 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1977.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO CALIFICAdO dE BuEnA FE. SI ES 
RECHAZAdO POR EL TRABAJAdOR QuE EJERCITÓ COMO ACCIÓn 
PRInCIPAL LA REInSTALACIÓn Y, ALTERnAdAMEnTE, LA dE In
dEMnIZACIÓn COnSTITuCIOnAL En CASO dE QuE EL PATRÓn 
nO LA ACEPTE, dEBE ABSOLVERSE A ÉSTE dE AMBOS RECLAMOS, 
ASÍ COMO dE LAS PRESTACIOnES dERIVAdAS.—el trabajador tiene 
derecho a demandar la reinstalación en su trabajo o a ser indemnizado en tér-
minos del artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como a rechazar la oferta de trabajo, si 
ésta no conviene a sus intereses. Sin embargo, cuando demanda la reinsta-
lación y manifiesta expresamente que sólo en el caso de que la demandada 
se niegue a reinstalarlo ejercita la acción de indemnización constitucional, es 
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decir, alternadamente, ello se sujeta a una condición dependiente del patrón, 
por lo que en el caso de que éste ofrezca el trabajo y sea calificado de buena 
fe, pero se rechace por el actor, la consecuencia es que debe absolvérsele 
tanto de la reinstalación, como del pago de la indemnización constitucional, 
así como de las prestaciones derivadas, ya que aceptó que el trabajador regre-
sara a prestar sus servicios y fue la decisión de éste rechazar dicha oferta. 

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.6 L (10a.)

amparo directo 119/2013.—rocío méndez Guerrero.—14 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: Guillermo Salazar 
trejo.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. SI COnSTA QuE EL TRABAJAdOR 
LO RECHAZÓ, ES IMPROCEdEnTE TEnERLO POR ACEPTAdO 
COn POSTERIORIdAd, PuES ELLO IMPLICARÍA IR COnTRA LA 
SEguRIdAd JuRÍdICA dE LAS PARTES (CASO AnÁLOgO AL PRE
VISTO En LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 145/2010).—No resulta factible 
considerar que el trabajador, ante la negativa de aceptar la oferta de trabajo 
tenga el derecho de aceptarla con posterioridad, ya que tal rechazo trajo como 
consecuencia que se le tuviera por inconforme con el ofrecimiento, lo que se 
acordó en esos términos por la Junta del trabajo, implicando con ello una nega-
tiva que no es susceptible de ser modificada, en atención a que se le otorgó 
al trabajador la oportunidad de reflexionar sobre la propuesta, y su parecer 
fue la de rechazarla. así, al haberse dado al trabajador la oportunidad de pronun-
ciarse voluntariamente sobre la oferta de trabajo y haber optado éste por la no 
aceptación o negativa, no puede retomarse ese tema con posterioridad, para 
precisar que se acepta, pues al haber agotado su derecho, ya no puede pro-
nunciarse nuevamente en esta misma materia, en observancia al principio 
de seguridad jurídica. determinación que se apoya en la tesis 2a./J. 145/2010, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero 
de 2011, página 938, de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. la JuNta de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe eStÁ FaCultada para otorGar el tÉr-
miNo de treS dÍaS HÁBileS al traBaJador para Que maNiFieSte 
Su aCeptaCióN o reCHaZo, CoN el aperCiBimieNto de Que Si No lo 
deSaHoGa Se le teNdrÁ por iNCoNForme."; en la que se abordó un 
caso análogo, cuando se realiza el ofrecimiento del trabajo y el trabajador 
no acude a la diligencia a manifestar si lo acepta o lo rechaza, por lo que debe 
requerírsele para tales efectos y, en caso de no desahogar el requerimiento, 
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debe tenérsele por inconforme con la oferta; resolución que constituye una deci-
sión firme que no puede ser revocada, atento al artículo 848 de la ley Federal 
del trabajo. interpretación que debe hacerse extensiva a supuestos jurídicos 
similares, en los cuales corresponde aplicar la misma consecuencia jurí-
dica. en efecto, los supuestos de hecho que corresponden al caso a estudio, 
se basan en la misma razón que se tuvo en cuenta en la jurisprudencia para 
concluir que la oferta de trabajo no podía ser aceptada en cualquier tiempo, 
previa la actitud procesal del actor de no contestar el requerimiento y produ-
cir la presunción de rechazo de la oferta, con la característica de que, en el 
particular, se trata de un rechazo expreso, evento en el cual corresponde aplicar 
la misma consecuencia de la jurisprudencia en cita, consistente en tener por 
no aceptada la oferta de trabajo, ya que, se insiste, no puede quedar vigente la 
propuesta para cualquier tiempo, pues esto atenta contra la seguridad jurídica 
de las partes, debido a que de la aceptación o rechazo pueden derivar conse-
cuencias procesales de importancia, como la conducta que asuma el patrón 
y que incida en la calificación de la oferta de trabajo y en la distribución de la 
carga probatoria en relación con el despido.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.9 L (10a.)

amparo directo 1082/2012.—maría alejandra trejo Que.—20 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretario: alam leroy 
domínguez pulido.

ORdEn dE EMBARgO dECRETAdA COnTRA un AYunTAMIEnTO 
SOBRE SuS BIEnES dE dOMInIO PÚBLICO dERIVAdA dE un JuI
CIO LABORAL BuROCRÁTICO. COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE ES
TIMA InFundAdO EL InCIdEnTE POR EL QuE SE SOLICITÓ Su 
CAnCELACIÓn PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO.—el precepto 114, 
fracción iii, de la ley de amparo dispone que el amparo se pedirá ante el Juez 
de distrito, entre otros casos, cuando se reclamen actos ejecutados después de 
concluido el juicio y, en tratándose de actos de ejecución de sentencia, sólo 
podrá promoverse contra la última resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones 
cometidas durante ese procedimiento, que hubieran dejado sin defensa al 
quejoso. Sobre esa base normativa, cuando se reclama en amparo indirecto 
la resolución que estimó infundado el incidente de cancelación de una orden de 
embargo, al no corresponder a la última resolución dictada dentro de la etapa 
de ejecución del laudo, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción XViii del numeral 73, en relación con el aludido artículo 114, fracción iii. 
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pese a ello, cuando la demanda de amparo es promovida por un ayuntamiento 
condenado en un juicio laboral burocrático, en contra del posible embargo 
que pueda decretarse sobre sus bienes de dominio público, los cuales destina 
para la prestación de los servicios públicos, entonces, debe admitirse, con 
fundamento en la fracción iV del invocado artículo 114, que prevé que se pedirá 
el amparo indirecto contra actos en el juicio que tengan sobre las personas 
o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; se estima así, 
porque de dejarse de analizar el tema planteado en amparo, y de subsistir 
la decisión de estimar infundada la cancelación de la orden de embargo, ello 
podría incidir no sólo en el correcto ejercicio de las funciones que conciernen 
a la entidad pública quejosa, sino que también afectaría inmediata y directa-
mente los derechos humanos de los habitantes del municipio de que se trate, al 
poner en riesgo la prestación de los servicios públicos previstos en la fracción iii 
del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
los cuales son destinatarios; además de que podría afectarse el régimen de libre 
administración hacendaria del quejoso del cual goza conforme a la fracción iV 
del referido artículo 115, y que le permite disponer y aplicar sus recursos para 
satisfacer sus necesidades y cumplir con sus fines públicos, o incluso, podrían 
afectarse recursos que si bien integran el patrimonio municipal no participan de 
dicho régimen, como es el caso de las participaciones federales, las cuales 
no pueden desviarse para fines distintos a los que fueron previstas; aspectos que, 
desde luego, serían imposibles de reparar, aun en el hipotético caso de que se 
concediera el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento 
de ejecución del laudo. dicha postura se justifica si se tiene presente que el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden-
cia p./J. 108/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 6, de rubro: "eJeCu-
CióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCepCioNalmeN-
te CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo 
aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS del promo-
VeNte.", sustentó el criterio excepcional de que contra los actos dictados des-
pués de concluido el juicio sí es procedente el amparo indirecto, siempre y 
cuando se trate de aquellos que afectan de modo irreparable derechos sus-
tantivos, en términos de la fracción iV del citado numeral 114, y que tengan 
autonomía respecto de la cosa juzgada en el juicio natural.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 3 L (10a.)

amparo en revisión 278/2012 (cuaderno auxiliar 50/2013).—José alberto Zurita ruiz.—14 de 
febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: óscar Fernando Hernández 
Bautista.—Secretario: José antonio Belda rodríguez.
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amparo en revisión 266/2012 (cuaderno auxiliar 38/2013).—teodoro Noriega Váz-
quez.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: maría de Jesús 
Villanueva rojas, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judi-
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis-
trada.—Secretaria: Claudia alcaide ortega.

ORgAnISMOS PÚBLICOS dESCEnTRALIZAdOS. PARA LA VALIdEZ 
dEL POdER POR EL QuE dESIgnAn APOdERAdO ES REQuISITO 
QuE EL TESTIMOnIO nOTARIAL SE InSCRIBA En EL REgISTRO 
PÚBLICO A QuE SE REFIERE LA LEY FEdERAL dE LAS EnTIdAdES 
PARAESTATALES.—el artículo 692 de la ley Federal del trabajo dispone 
que el apoderado de una persona moral debe acreditar dicho carácter con el 
testimonio notarial respectivo, de lo que se colige que no establece obligación 
alguna respecto a que ese poder o testimonio notarial deba ser inscrito ante algún 
registro público; sin embargo, de la redacción de la citada disposición tampoco 
se advierte que deba soslayarse lo que establecen los artículos 22, fracción 
Vii y 25, fracción iV, de la ley Federal de las entidades paraestatales, que obli-
gan a la inscripción de los poderes expedidos por los organismos públicos 
descentralizados para que surtan efectos contra terceros. entonces es dable 
cumplir con ese requisito de inscripción en el mencionado registro, para que el 
testimonio notarial alcance validez y así acreditar el carácter de apoderado 
de quien comparezca a nombre y representación de algún organismo público des-
centralizado, de lo contrario carecerá de eficacia ese documento.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.20 L (10a.)

amparo en revisión 20/2013.—Centro de investigación y de estudios avanzados del ins-
tituto politécnico Nacional.—20 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—po-
nente: adolfo o. aragón mendía.—Secretario: José Juan ramos andrade.
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PATERnIdAd. CuAndO EL PRESunTO PAdRE SOLICITA Su RECO
nOCIMIEnTO, dEBE EXIgIRSE un PRInCIPIO dE PRuEBA QuE PER
MITA LA InVESTIgACIÓn En PRO dEL InTERÉS SuPERIOR dEL 
MEnOR (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—tratándose de la 
investigación de la paternidad debe prevalecer el interés superior del menor, 
en razón de que en un conflicto de esa naturaleza sustantiva, el conocimiento 
o averiguación dirigida a saber quién es el real progenitor, deriva del supremo 
derecho del niño a obtener, entre otros, su identidad, filiación y origen genéti-
co, que finalmente lo ayudarán a su pleno y armonioso desarrollo intelectual 
y físico. Cuando es el menor quien acude (representado) a demandar la inves-
tigación sobre el supuesto padre, basta con que se expongan los hechos que 
darán motivo a ello, correspondiendo en todo caso al supuesto progenitor, 
integrar el desahogo de la prueba pericial en genética, mediante su participa-
ción a efecto de que se recaben las muestras que, en su caso, contradigan el 
dicho de ser el padre del niño y en caso de que se negase a la toma de mues-
tras referida, la sanción será que opere la presunción de los extremos preten-
didos. No obstante, cuando es el presunto padre el que acude a solicitar el 
reconocimiento de la paternidad sobre el menor, se debe exigir un principio 
de prueba, que en su caso permita la investigación, lo cual conlleva citar al 
menor a que se le tomen las muestras respectivas a efecto de desahogarse 
la pericial en genética. dicho principio, se exige en el artículo 4.175, fracción iV, 
del Código Civil del estado de méxico y consiste en que el presunto padre al 
acudir a demandar el reconocimiento de paternidad, allegue al juzgador, 
concomitantemente con el escrito inicial de demanda, los medios de convic-
ción a través de los cuales, de manera a priori, se justifique la investigación 
de la paternidad, mas no la paternidad como tal, pues ello en todo caso es 
materia del periodo de instrucción probatoria.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.C.6 C (10a.)
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amparo directo 426/2012.—7 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Felipe 
alfredo Fuentes Barrera.—Secretario: Josué ambriz Nolasco.

PATRÓn. EL SECRETO FISCAL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 69 dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, ES InAPLICABLE CuAndO 
LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE, REQuIERE InFORMA
CIÓn SOBRE LA IdEnTIdAd dEL nOMBRE, RAZÓn SOCIAL O dE
nOMInACIÓn dE AQuÉL.—el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
establece que el personal oficial que intervenga en los diversos trámites rela-
tivos a la aplicación de las disposiciones tributarias, estará obligado a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministra-
dos por los contribuyentes o por terceros relacionados con ellos, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, con las excep-
ciones que ahí se contienen; figura conocida como secreto fiscal. por otra 
parte, el artículo 783 de la ley Federal del trabajo dispone que toda autoridad 
o persona ajena al juicio laboral deberá aportar la información que le requiera 
la Junta de Conciliación y arbitraje, cuando haga uso de la facultad para mejor 
proveer que le confieren los preceptos 782 y 886 del citado ordenamiento, 
siempre que pueda contribuir al esclarecimiento de la verdad. en relación 
con esa potestad, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableció en la jurisprudencia 2a./J. 98/2000, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre 
de 2000, página 272, de rubro: "CoNdeNa eN CoNtra de la FueNte de 
traBaJo. eS improCedeNte CuaNdo Se iGNora el NomBre, raZóN 
SoCial o deNomiNaCióN del patróN, deBieNdo la JuNta laBoral, eN 
uSo de SuS FaCultadeS para meJor proVeer, ordeNar laS proVi-
deNCiaS NeCeSariaS para determiNar la ideNtidad de aQuÉl.", 
que es improcedente la condena contra la fuente de trabajo, cuando se ignore 
el nombre, razón social o denominación del patrón, correspondiendo a la 
Junta ordenar las providencias necesarias para determinar su identidad. 
luego, de la interpretación armónica de los preceptos aludidos, con apoyo, 
además, en los numerales 1o., 14 y 17, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, 1, 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, y en atención al principio pro homine, se concluye la inaplicabili-
dad del secreto fiscal, pues so pretexto de ello, se transgreden las garantías 
judiciales del debido proceso, acceso a la tutela judicial efectiva y al desarrollo 
de un recurso útil y eficaz, ya que dicha secrecía puede dar lugar a que el 
trabajador no obtenga un laudo –con independencia de su sentido–, conse-
cuencia que resulta desproporcional e irracional ante la ponderación de los 
derechos en conflicto, porque, a más de que los datos requeridos no son pro-
piamente fiscales, no serán del conocimiento público, sino sólo de la autori-
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dad del trabajo y de las partes; de ahí que en el caso deba ceder esa 
confidencialidad.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.1 L (10a.)

amparo directo 219/2012.—Samuel Banda maldonado.—31 de enero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: luis alfonso Hernández Núñez.—Secretario: Jaime Vladimir 
Cisneros de la Cruz.

PEnSIÓn POR CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA. SI EL ACTOR dE
MAndA Su CORRECTA CuAnTIFICACIÓn Y EL InSTITuTO MEXI
CAnO dEL SEguRO SOCIAL COnSIdERA QuE AQuÉLLA, Aun 
CuAndO YA FuE OTORgAdA Y PAgAdA, REBASA EL LÍMITE SuPE
RIOR EQuIVALEnTE A 10 VECES EL SALARIO MÍnIMO gEnERAL 
VIgEnTE En EL dISTRITO FEdERAL, dEBE EXCEPCIOnARSE COn
FORME AL SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 33 dE LA dERO
gAdA LEY.

amparo direCto 1511/2012. 27 de FeBrero de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HÉCtor laNda raZo. poNeNte: marÍa del roSario 
mota CieNFueGoS. SeCretaria: eriKa eSpiNoSa CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—en una parte del concepto de violación hecho valer, el que-
joso manifiesta que la Junta responsable no observó que el actor fundó su 
demanda en la ley del Seguro Social, por lo que se encontraba obligada a 
aplicar lo establecido en el artículo 33 de dicho ordenamiento, relativo a que el 
seguro de cesantía en edad avanzada y muerte, tiene como límite superior 
el equivalente a 10 (diez) veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal, por lo que debió ajustar el salario promedio de las 250 (doscientas cin-
cuenta) semanas de cotización de $********** (**********) conforme a dicho 
precepto legal, por lo que la cantidad resultante de la aplicación de ese artícu-
lo ascendía a $********** (**********).

es inatendible el argumento vertido por el quejoso, atento a lo siguiente:

la acción es el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho para acu-
dir ante el órgano jurisdiccional para reclamar sus pretensiones cuando ésta 
se ejercita; y contra quien se ejercita (demandado), cuenta con la oportunidad 
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de oponer excepciones y defensas ante esas pretensiones, por lo que éstas deben 
estar dirigidas a destruirlas.

respecto a la contestación de la demanda, el artículo 878, fracción iV, 
de la ley Federal del trabajo dispone:

"en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defen-
sas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la 
demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no 
sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. 
el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los 
que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. la ne-
gación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. la confe-
sión de éstos no entraña la aceptación del derecho."

de lo anterior se colige que en el escrito contestatorio, la parte deman-
dada se encuentra obligada a referirse a todos los hechos en que se apoye 
la demanda, con la respectiva sanción legal si no lo hiciere; además, cuenta 
con la oportunidad de oponer las excepciones y defensas que estime pertinen-
tes, ya que es en este momento donde se fija la litis; aun cuando el derecho 
debatido se consagre en la ley y ésta sea de orden público y observancia obliga-
toria, toda vez que al contar con la oportunidad de oponerse a la acción ejer-
citada, puede hacerlo invocando las normas aplicables al caso.

por otra parte, el artículo 842 de la ley laboral establece que los laudos 
deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, y de-
más pretensiones deducidas en el juicio oportunamente; en consecuencia, la 
Junta debe resolver de conformidad con la litis planteada.

de la lectura de los autos laborales, se aprecia que ********** demandó 
del instituto mexicano del Seguro Social, el pago correcto de su pensión por 
cesantía en edad avanzada, la cual le fue otorgada a partir del veintinueve 
de enero de dos mil ocho, bajo el régimen 73; ya que su salario promedio de 
las últimas 250 (doscientas cincuenta) semanas ascendía a $********** 
(**********), y no $********** (**********).

el instituto demandado, ahora quejoso, al dar contestación a la deman-
da, negó derecho al actor, ya que cuantificó de manera correcta su pensión 
por cesantía en edad avanzada, toda vez que para ello aplicó los artículos 167 
y 171 de la anterior ley del Seguro Social; y afirmó que su salario promedio de 
las últimas 250 (doscientas cincuenta) semanas ascendía a $********** 
(**********).
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lo anterior evidencia que el quejoso no se excepcionó en el sentido de 
que para el cálculo correcto de la pensión, al salario promedio de las últimas 250 
(doscientos cincuenta) semanas de cotización, debía aplicársele la limitante 
contenida en el artículo 33 de la anterior ley del Seguro Social, y que corres-
pondía a $********** (**********); sino que su defensa la hizo descansar 
únicamente en que el salario promedio de las últimas 250 (doscientos cin-
cuenta) semanas de cotización correcto era el de $********** (**********), y 
que éste lo tomó en cuenta para calcular la pensión conforme a los artículos 
167 y 171 de la anterior ley del Seguro Social.

No es desconocido para este tribunal el criterio emitido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
128/99, que se encuentra para su consulta en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época, materia laboral, 
página 477, de rubro: "SeGuro SoCial. la CoNdeNa al paGo de uNa 
iNdemNiZaCióN GloBal por rieSGo de traBaJo, Como CoNSeCueN-
Cia de uNa iNCapaCidad permaNeNte parCial Valuada eN deFiNi-
tiVa eN uNa CaNtidad iNFerior al 25%, No Viola el priNCipio de 
leGalidad, auN CuaNdo Se HuBieSe demaNdado el paGo de uNa 
peNSióN, Y No Se HuBiera opueSto Como eXCepCióN.", que se refiere 
a lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción iii del artículo 65 de la 
ley del Seguro Social, que señala que si la valuación definitiva de una incapa-
cidad fuese de hasta el 25% (veinticinco por ciento), en forma limitativa y no 
opcional, se pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una indemni-
zación equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiere corres-
pondido, ya que se trata de una disposición de orden público y observancia 
obligatoria; ello, aun cuando se hubiere demandado una pensión o no se 
hubiera opuesto como excepción por la parte demandada; sin embargo, no rige 
el mismo criterio ya que, en la especie, no se trata del pago de una indem-
nización global, sino de aplicar un límite a una prestación que ya había sido 
otorgada y pagada al trabajador, consistente en una pensión por cesantía en 
edad avanzada, y lo que se demandó fue el pago correcto de ésta, es decir, 
atendiendo al promedio de las últimas 250 (doscientas cincuenta) semanas de 
cotización, que el  trabajador precisó era mayor al que tomó en cuenta el propio 
instituto mexicano del Seguro Social para su cálculo; y si el demandado con-
sideraba que el actor no tenía derecho a su petición, o bien, que a ésta debía 
aplicársele la limitante estipulada en el artículo 33 de la anterior ley del Seguro 
Social, así debió expresarlo en su contestación, pues contó con la oportunidad 
de oponer las excepciones y defensas que estimó pertinentes.

tampoco se desatiende el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
85/2010, publicada por por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, de rubro: "SeGuro SoCial. el Salario promedio de laS 
ÚltimaS 250 SemaNaS de CotiZaCióN, BaSe para CuaNtiFiCar laS peN-
SioNeS por iNValideZ, VeJeZ Y CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, tieNe 
Como lÍmite Superior el eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario mÍNimo 
GeNeral ViGeNte eN el diStrito Federal, aCorde CoN el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 33 de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 30 
de JuNio de 1997.", que se encuentra para su consulta en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, Novena Época, 
materia laboral, página 311. lo anterior, en virtud de que si bien establece que 
el salario promedio de las últimas 250 (doscientos cincuenta) semanas, para el 
pago de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada que 
se concedan bajo el régimen de la anterior ley del Seguro Social, conforme al 
artículo 33 de la citada ley, tiene como límite superior el equivalente a 10 (diez) 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal; ello, no exime 
al instituto mexicano del Seguro Social, de que la aplicación de este precepto 
legal derive de que se excepcione así al dar contestación a la demanda.

en consecuencia, las manifestaciones del amparista consistentes en que 
debió la Junta observar la limitante que consagra el artículo 33 de la anterior 
ley del Seguro Social, constituyen nuevos elementos que no fueron materia de 
la litis del juicio natural, por lo que la responsable no estaba obligada a obser-
varlos y, por tanto, al no poder ser materia de análisis en este juicio de am-
paro, resultan inatendibles.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia emitida por la otrora Cuar-
ta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 72, Quinta parte, página 
53, que señala:

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega 
el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden 
serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo que se 
pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la auto-
ridad jurisdiccional."

Consecuentemente, ante lo inatendible de los conceptos de violación, 
se impone negar el amparo al instituto mexicano del Seguro Social.

la negativa de amparo se hace extensiva al presidente y actuario ads-
crito a la autoridad responsable, toda vez que los actos que se les atribuyen 
no fueron reclamados por vicios propios.
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es aplicable al caso, el criterio de la anterior tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 357, tomo i, primera parte-
1, enero-junio de 1988, octava Época del Semanario Judicial de la Federación 
que es del tenor literal siguiente: 

"autoridadeS ordeNadoraS, amparo CoNtra. Su NeGatiVa 
deBe HaCerSe eXteNSiVa a laS eJeCutoraS, Si No Se reClamaroN 
SuS aCtoS por ViCioS propioS.—Si no quedaron demostradas las vio-
laciones aducidas en la demanda de garantías, respecto de las autoridades 
ordenadoras, ha lugar a negar la protección constitucional solicitada, debién-
dose extender a los actos de ejecución, cuando los mismos no se impugna-
ron por vicios propios, sino que su ilegalidad se hizo depender de lo atribuido 
a la sentencia reclamada."

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 76, 77, 78, 
79, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al instituto mexi-
cano del Seguro Social, contra el acto de la Junta especial Número Nueve Bis 
de la Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el 
once de abril de dos mil doce, en el juicio laboral **********, seguido por 
********** contra el quejoso, así como la ejecución que reclamó del presi-
dente y actuario adscrito a la Junta responsable. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos, con las adiciones y reformas propuestas en 
la sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, que integran los magistrados Héctor landa razo, maría del 
rosario mota Cienfuegos y José manuel Hernández Saldaña. Fue relatora la 
segunda de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo ge
neral 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión publica se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Héctor landa razo: disiento de la opinión de la mayoría 
en lo tocante a negar el amparo y protección de la Justicia Federal al instituto mexi-
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cano del Seguro Social, bajo el razonamiento de que los argumentos hechos valer 
en sus conceptos de violación, consistentes en la aplicabilidad del artículo 33 de la 
ley del Seguro Social, no fueron materia de litis al no haberse hecho valer en el juicio 
natural; lo anterior, porque con independencia de las excepciones opuestas, la auto-
ridad jurisdiccional se encuentra obligada a acatar la disposición consignada en 
la ley.—esto es así por las consideraciones que a continuación se asientan: el ins-
tituto inconforme esgrime que la Junta responsable no observó que el actor fundó su 
demanda en la ley del Seguro Social, por lo que se encontraba obligada a observar 
lo establecido en el artículo 33 de dicho ordenamiento, relativo a que el seguro de cesan-
tía en edad avanzada y muerte, tiene como límite superior el equivalente a 10 (diez) 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, por lo que debió ajustar 
el salario promedio de las 250 (doscientas cincuenta) semanas de cotización de 
$********** (**********) conforme a dicho precepto legal, por lo que la cantidad 
resultante de la aplicación de ese artículo ascendía a $********** (**********).—
Son fundados los argumentos que anteceden.—al respecto debe destacarse que es 
cierto que la acción es el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho para acudir 
ante el órgano jurisdiccional para reclamar sus pretensiones cuando ésta se ejercita; 
y contra quien se insta (demandado), cuenta con la oportunidad de oponer excep-
ciones y defensas ante esas pretensiones, por lo que éstas deben estar dirigidas a 
destruirlas, sin embargo, también lo es que aun y cuando no se oponga defensa 
en contra de la acción ejercitada, la autoridad jurisdiccional no puede desconocer el 
contenido de la ley que la regula y debe forzosamente ceñirse al contenido de la misma, 
pues de lo contrario se contraviene la armonía y el espíritu de las disposiciones pre-
vistas en la legislación, puesto que toda acción debe encontrar sustento en la norma 
jurídica, y no puede ir más allá de lo que ésta establece, es decir, el actuar de los 
órganos encargados de dirimir las controversias que se someten a su consideración, 
no pueden constituir derechos u obligaciones contraviniendo las normas aplicables 
al caso.—en la especie, el artículo 33 de la ley del Seguro Social anterior dispone: "ar-
tículo 33. los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban 
en el momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente 
a veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el distrito Federal, y como 
límite inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva, salvo lo dis-
puesto en la fracción iii del artículo 35.—tratándose de seguros de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, el límite superior será el equivalente a 10 veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal.".—ahora, de los artículos 136, 
142, 147 y 167 de la referida ley, deriva que el salario diario que sirve de base para 
determinar la cuantía básica de las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada, es el que corresponde al promedio de las últimas 250 semanas de coti-
zación.—a su vez, tal como se desprende del numeral transcrito, en él se establece 
como límite superior al salario base de cotización el equivalente a veinticinco veces 
el salario mínimo general vigente que rija en el distrito Federal, excepto para los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, que tendrán como 
límite superior el correspondiente a 10 veces el referido salario; en el entendido de que 
aquel límite rige para los seguros de enfermedad general y maternidad, y el previsto 
a este último debe aplicarse al salario promedio de las 250 semanas de cotización, que 
sirve de base para cuantificar las pensiones correspondientes.—Sirve de apoyo a lo 
anterior, la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 311, tomo XXXii, julio de 2010, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que literalmente 
establece: "SeGuro SoCial. el Salario promedio de laS ÚltimaS 250 Sema-
NaS de CotiZaCióN, BaSe para CuaNtiFiCar laS peNSioNeS por iNValideZ, 
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VeJeZ Y CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, tieNe Como lÍmite Superior el 
eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diS-
trito Federal, aCorde CoN el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 de la 
leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997.—de los artículos 136, 142, 
147 y 167 de la referida ley, deriva que el salario diario que sirve de base para de-
ter-minar la cuantía básica de las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada, es el que corresponde al promedio de las últimas 250 semanas de coti-
zación. por otra parte, el numeral 33 de la misma legislación establece como límite 
superior al salario base de cotización el equivalente a 25 veces el salario mínimo 
general vigente que rija en el distrito Federal, excepto para los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, que tendrán como límite superior el corres-
pondiente a 10 veces el referido salario; en el entendido de que aquel límite rige para 
los seguros de enfermedad general y maternidad. así, cada rama de aseguramiento 
tiene autonomía financiera y los recursos no pueden sufragar ramas distintas, de 
manera que los generados para los seguros de enfermedad general y maternidad serán 
encauzados para ampliar su cobertura, aumentar la eficacia de los servicios médicos 
y continuar con la reposición y modernización del equipo, mientras que los de inva-
lidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte serán canalizados para financiar el 
otorgamiento de las pensiones respectivas, de ahí que el límite previsto a este último 
debe aplicarse al salario promedio de las 250 semanas de cotización, que sirve de base 
para cuantificar las pensiones correspondientes.".—Con base en lo anterior, se con-
cluye que la responsable tenía la obligación de considerar dicho límite para esta-
blecer la pensión, en términos de lo que dispone el artículo 33 de la ley del Seguro 
Social, como acertadamente se alega.—pues, con independencia de las excepciones 
opuestas, lo cierto es que la autoridad del conocimiento está obligada a acatar la ley, 
puesto que no puede desconocer el derecho y dejar de aplicarla en forma correcta, 
en virtud de que su función de impartir justicia implica resolver los hechos que se 
someten a su competencia y consideración con base en las disposiciones aplicables 
al caso, pues la satisfacción de tal deber conlleva el acatamiento del principio de fun-
damentación y motivación contenido en el artículo 14 constitucional.—en ese orden 
de ideas, la circunstancia de que el instituto no se hubiera excepcionado en tal sentido 
al momento de contestar la demanda, no implica que la Junta haya dejado de obser-
var el imperativo que rige en la norma jurídica, habida cuenta que el tribunal laboral 
tiene la obligación en todo tiempo de examinar que sus resoluciones se encuentren 
ajustadas a derecho y no resulten contradictorias a la disposición de la norma, pues 
de lo contrario, la autoridad se estaría injustificadamente extralimitando en sus fun-
ciones.—en consecuencia, si de la lectura del laudo se advierte que la Junta res-
ponsable, para efectuar el cálculo del monto de la pensión de invalidez, materia de 
condena, tomó como base el salario promedio de las últimas doscientas cincuenta 
semanas de cotización del actor, la cantidad de $********** (**********), la cual 
equivale a trece salarios mínimos con setenta y dos centésimas, que es el resultado 
de dividir dicho salario promedio entre el salario mínimo general vigente a la fecha 
en que se otorgó la pensión, veintinueve de enero de dos mil ocho, de $********** 
(**********), resulta inconcuso que es incorrecto el monto que determinó la autoridad 
laboral, para el pago de la pensión de cesantía de mérito, pues el salario promedio 
que tomó de base para ello, rebasa en más de tres salarios mínimos, los diez que, 
conforme al citado artículo 33 de la anterior ley del Seguro Social, debe aplicarse como 
límite superior, por lo que el laudo resultó ilegal en ese aspecto.—en esas condi-
ciones, lo procedente era conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
para el efecto de que la Junta responsable considerara la limitación contenida en el 
artículo 33 de la ley del Seguro Social, para cuantificar la pensión de mérito.



2022 MAYO 2013

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión publica se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

PEnSIÓn POR CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA. SI EL ACTOR 
dEMAndA Su CORRECTA CuAnTIFICACIÓn Y EL InSTI
TuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL COnSIdERA QuE 
AQuÉLLA, Aun CuAndO YA FuE OTORgAdA Y PAgAdA, 
REBASA EL LÍMITE SuPERIOR EQuIVALEnTE A 10 VECES EL 
SALARIO MÍnIMO gEnERAL VIgEnTE En EL dISTRITO FE
dERAL, dEBE EXCEPCIOnARSE COnFORME AL SEgundO 
PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 33 dE LA dEROgAdA LEY.—el se-
gundo párrafo del artículo 33 de la ley del Seguro Social derogada 
dispone que en el seguro de cesantía en edad avanzada, el salario base 
de cotización tiene el límite superior equivalente a 10 veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal, pero su aplicación por 
parte de la autoridad responsable depende de lo argumentado por el ins-
tituto mexicano del Seguro Social al dar contestación a la demanda que 
se funda en la correcta cuantificación de la pensión que ya fue otor-
gada, toda vez que como demandado, de conformidad con el artículo 878, 
fracción iV, de la ley Federal del trabajo, se encuentra obligado a refe-
rirse a todos los hechos en que se apoye la demanda, con la respectiva 
sanción legal si no lo hace, además, cuenta con la oportunidad para 
oponer las excepciones y defensas que estime pertinentes, ya que es en 
este momento donde se fija la litis; lo anterior, aun cuando el derecho 
debatido se consagra en la ley, que es de orden público y observancia 
obligatoria, pues al contar con la posibilidad de oponerse a la acción ejer-
citada, puede hacerlo invocando las normas aplicables al caso, sin que 
ello contravenga el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 128/99, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
noviembre de 1999, Novena Época, página 477, de rubro: "SeGuro 
SoCial. la CoNdeNa al paGo de uNa iNdemNiZaCióN GloBal 
por rieSGo de traBaJo, Como CoNSeCueNCia de uNa iNCa-
paCidad permaNeNte parCial Valuada eN deFiNitiVa eN uNa 
CaNtidad iNFerior al 25%, No Viola el priNCipio de leGali-
dad, auN CuaNdo Se HuBieSe demaNdado el paGo de uNa 
peNSióN, Y No Se HuBiera opueSto Como eXCepCióN.", ya que 
en la especie no se trata del pago de una indemnización global, sino de 
aplicar un límite a una pensión que ya había sido otorgada y pagada al 
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trabajador, por lo que si el demandado consideraba que el actor no tenía 
derecho a su petición, o bien, que a ésta debía aplicársele la limitante 
prevista en el citado artículo 33, párrafo segundo, así debió expresarlo 
en su contestación. de igual modo, no se contraría la jurisprudencia 2a./J. 
85/2010, emitida por la propia Sala, publicada en los mismos medios 
de difusión y Época, tomo XXXii, julio de 2010, página 311, de rubro: 
"SeGuro SoCial. el Salario promedio de laS ÚltimaS 250 Se-
maNaS de CotiZaCióN, BaSe para CuaNtiFiCar laS peNSioNeS 
por iNValideZ, VeJeZ Y CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, tieNe 
Como lÍmite Superior el eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario 
mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diStrito Federal, aCorde CoN 
el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 de la leY relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997.". lo anterior, en virtud de 
que si bien establece que el salario promedio de las últimas 250 sema-
nas, para el pago de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada que se concedan bajo el régimen de la anterior ley del Se-
guro Social, conforme a su artículo 33, párrafo segundo, tiene como 
límite superior el equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, ello no exime al referido instituto de que la apli-
cación de este precepto derive de que se excepcione así al dar con-
testación a la demanda.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.56 L (10a.)

amparo directo 1511/2012.—27 de febrero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: 
Héctor landa razo.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: erika 
espinosa Contreras.

PERSOnALIdAd En EL AMPARO dIRECTO. CuAndO EL ACTO RE
CLA MAdO LO COnSTITuYA unA RESOLuCIÓn EMITIdA En EL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL, dEBE ACREdI
TARSE AnTE LA RESPOnSABLE AL PRESEnTAR LA dEMAndA.—
el segundo párrafo del artículo 12 de la ley de amparo establece que en los 
casos no previstos por ese ordenamiento, la personalidad en el juicio de ga-
rantías se justificará en la misma forma que determine la ley que rija la mate-
ria de la que emane el acto reclamado. así, cuando éste lo constituya una 
resolución emitida en el juicio contencioso administrativo federal, rige la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que en su numeral 
5o., primer párrafo, dispone que quien promueva a nombre de otro deberá 
acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha de la 
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presentación de la demanda o de la contestación, en su caso. por tanto, la per-
sonalidad para promover amparo directo contra dicha determinación, debe 
acreditarse ante la responsable al presentar la demanda y no posteriormente, 
aun cuando el mandato haya sido otorgado con anterioridad a la promoción 
del juicio de amparo.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.92 A (10a.)

reclamación 7/2013.—Bertha maría de Belem Sola Valdez.—20 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Héctor 
landa Báez.

PERSOnALIdAd En EL AMPARO dIRECTO. ES InnECESARIO REQuE
RIR AL PROMOVEnTE LA EXHIBICIÓn dEL dOCuMEnTO dOndE 
COnSTE, CuAndO dEMAndA EXPRESAMEnTE En Su CARÁCTER 
dE AuTORIZAdO dEL ACTOR En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO FEdERAL (InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 
P./J. 23/2009).—en la jurisprudencia p./J. 23/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
página 7, de rubro: "perSoNalidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
el artÍCulo 13 de la leY relatiVa reQuiere Que, preViameNte a la 
admiSióN de la demaNda, el promoVeNte eXHiBa laS CoNStaN-
CiaS Que aCrediteN el reCoNoCimieNto de diCHo preSupueSto 
proCeSal aNte la autoridad reSpoNSaBle.", el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que del análisis al artículo 13 de la 
ley de amparo podía concluirse que la exhibición de las constancias donde 
obra la personalidad del promovente debe realizarse al momento de presen-
tar el escrito inicial de demanda, en el entendido de que de no hacerlo así, el 
Juez o tribunal del conocimiento deberá requerirlo en términos del artículo 
146 del mencionado ordenamiento, tratándose de amparo indirecto –lo cual 
opera también en el caso del directo, acorde con el precepto 178 de la propia 
ley–, para que en el plazo de tres días las exhiba, apercibido que, de no hacerlo, 
se tendrá por no interpuesta la demanda en aquellos casos en que se afecten 
únicamente intereses patrimoniales, o bien se dará vista al ministerio público 
en los demás casos. No obstante lo anterior, el aludido criterio es inaplicable 
cuando quien promueve el juicio de amparo directo lo hace expresamente 
en su carácter de autorizado del actor en el juicio contencioso administra-
tivo, conforme al artículo 5o., último párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, pues al haber sido expresa la calidad con la que 
presentó la demanda y al comprobarse en autos dicha calidad, resulta innece-
sario que se requiriera, por el órgano colegiado, la exhibición del documento 
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donde conste la representación, pues no existe indicio alguno de que el juicio 
hubiera sido promovido por apoderado legal, para proceder de la forma indicada.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.91 A (10a.)

reclamación 7/2013.—Bertha maría de Belem Sola Valdez.—20 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Héctor 
landa Báez.

PERSOnAS IndÍgEnAS PROCESAdAS. AL gRAduAR Su CuLPABI
LIdAd Y LA IMPOSICIÓn dE LA PEnA, EL JuZgAdOR dEBE ATEndER 
A LA LEY PARA PREVEnIR Y ELIMInAR LA dISCRIMInACIÓn dEL 
dISTRITO FEdERAL.—acorde con los alcances jurídicos que abarca el 
acceso pleno a la jurisdicción del estado de que gozan los pueblos y las co-
munidades indígenas, reconocido en el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el ejercicio del 
arbitrio judicial para graduar la culpabilidad y la imposición de la pena a una 
persona indígena procesada, el juzgador debe ponderar el reconocimiento de 
esa calidad y atender a la ley para prevenir y eliminar la discriminación del 
distrito Federal, dado que este derecho constitucional repercute en el catálogo 
de las penas, en cuanto a la imposición de las medidas de seguridad más 
adecuadas, acorde a su artículo 28, fracción X, que prevé que los entes públi-
cos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo las medidas positivas a 
favor de la igualdad real de oportunidades para los pueblos indígenas y sus 
integrantes, entre ellas, cuando se fijen sanciones penales a un indígena, de 
procurar que tratándose de penas alternativas, se imponga aquella distinta a 
la privativa de libertad y promover la aplicación de sustitutivos penales, como 
beneficios de preliberación, de conformidad con las leyes aplicables locales; 
por tanto, en el juzgamiento de una persona indígena, el operador de la juris-
dicción estatal debe aplicar esta ley especial.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.34 P (10a.)

amparo directo 391/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Gerardo Flores Zavala.

POSESIÓn dE MEdICAMEnTOS QuE COnTIEnEn nARCÓTICOS. 
PARA QuE SE ACTuALICE EL SuPuESTO PREVISTO En EL AR
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TÍCuLO 195 BIS, PÁRRAFO SEgundO, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO 
PEnAL FEdERAL, ES InnECESARIO QuE SE EXHIBA LA RECETA 
MÉdICA QuE JuSTIFIQuE Su PRESCRIPCIÓn.—el artículo 195 bis, 
párrafo segundo, fracción i, del Código penal Federal contempla la obligación 
del ministerio público de no proceder penalmente contra la persona que posea 
medicamentos que contengan narcóticos controlados cuya venta al público 
se encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por 
su naturaleza y cantidad sean los necesarios para el tratamiento de la persona 
que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien 
los tiene en su poder. dicho precepto no se refiere a una causa de exclu-
sión del delito o a una excusa absolutoria, sin embargo, ello no implica que no 
pueda operar el supuesto ahí previsto cuando el inculpado posee este tipo de 
medicamento (clonazepam) cuya venta se encuentra supeditada a la exhibición 
y entrega de receta médica, en una cantidad mínima (una tableta), y manifiesta 
que la requiere para su tratamiento o enfermedad, lo que es corroborado 
mediante el dictamen médico correspondiente, el cual concluye que pre senta 
determinado grado de farmacodependencia; pues en este caso, dichos facto-
res evidencian que la posesión del medicamento es necesaria para satisfacer 
las necesidades propiciadas por la enfermedad del inculpado, exculpándose 
con ello su tenencia y actualizándose la hipótesis prevista en el citado artículo 
195 bis, párrafo segundo, fracción i; máxime que no fue sorprendido transmi-
tiendo o intentando transmitir a terceros el psicotrópico de que se trata. Siendo 
innecesaria la exhibición de la receta médica que justifica la prescripción del 
medicamento, pues esto lo prevé el legislador en la ley General de Salud sólo 
como requisito para la identificación de los narcóticos cuya venta se encuentra 
al público y para su adquisición, es necesario contar con ella.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.28 P (10a.)

amparo directo 278/2012.—10 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Hugo ricardo ramos Carreón.—Secretaria: maría Yolanda ascencio lópez.

PRESunCIÓn dE EnAJEnACIÓn dE BIEnES PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 60 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. SuS CARAC
TERÍSTICAS.—el artículo 60 del Código Fiscal de la Federación regula la 
hipótesis en que el contribuyente omita registrar adquisiciones en su contabi-
lidad y éstas fueran determinadas por las autoridades fiscales, caso en el cual 
se presumirá que los bienes adquiridos y no registrados fueron enajenados sin 
que se hubieren pagado las contribuciones respectivas, es decir, las autoridades 
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fiscales pueden, válidamente, presumir que aquél obtuvo un ingreso por el cual 
debió pagar el impuesto. No obstante, dicha presunción puede ser destruida 
por el propio contribuyente mediante la aportación de pruebas que demuestren 
lo contrario, ya que se basa en una generalidad o máxima de experiencia que no 
es absoluta, tal como una ley científica, sino que recoge casos de experien-
cia, en la medida en que sólo apunta a probabilidades, no a seguridades cate-
góricas. en consecuencia, la condición fundamental de aplicación del referido 
numeral, es que se acredite, por la autoridad fiscal, la existencia de una adqui-
sición de mercancías no registradas en la contabilidad del contribuyente, 
para así presumir que éstas fueron enajenadas, lo que evidencia que el pre-
cepto analizado no establece dos presunciones distintas, pues si bien es cierto 
que autoriza a la autoridad fiscal a presumir la enajenación de bienes adqui-
ridos no registrados en la contabilidad del contribuyente, también lo es que 
ello no implica hacer extensiva dicha presunción a la existencia de una adqui-
sición, la que debe ser probada directamente, pues las presunciones suponen 
el enlace establecido por su autor entre la afirmación base o hecho conocido 
–la existencia de una adquisición– y otro que, aunque se desconoce, debe 
reputarse existente para efectos de la ley –la presunta enajenación de las mer-
cancías adquiridas y no registradas en la contabilidad–, por ser realmente 
posible o probable su realización cuando así lo demuestren las máximas de la 
experiencia y el conocimiento del mundo fáctico sobre el que se pretende actuar.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.56 A (10a)

amparo directo 842/2012.—tapón Corona, S.a. de C.V.—22 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patricia 
peraza espinoza.

PRESunCIÓn JuRÍdICA. Su nOCIÓn En MATERIA TRIBuTARIA.—
en materia tributaria, la finalidad de establecer presunciones por parte del 
legislador radica, precisamente, en el hecho de que, en aquellas situaciones 
en las que, por la dificultad de la autoridad de probarlas, y a fin de controlar 
prácticas de evasión y elusión de impuestos, deben recogerse experiencias 
derivadas de prácticas que se dan con un cierto margen de generalidad o reite-
ración, lo que se conoce como "máximas de experiencia" que, dada su idoneidad, 
el legislador las positiviza, recogiéndolas en el texto con ese carácter. así, la 
presunción jurídica constituye un juicio lógico del legislador o del Juez, en virtud 
del cual se considera como cierto o probable un hecho, con apoyo en las máxi-
mas generales de experiencia, que le indican cuál es el modo normal como 
suceden los acontecimientos. dicha figura se integra, en todo caso, por tres 
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elementos esenciales, a saber, una afirmación base, otra presumida y el en-
lace o nexo. el primero se constituye en piedra angular sobre la que se erige la 
presunción, por lo que deberá acreditarse fehacientemente; el segundo es 
el producto novedoso con significado probatorio, establecido a partir del hecho 
base, una vez verificado y, el tercero, consiste en máximas de experiencia que 
fijan la relación precisa entre las afirmaciones base y presumida.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.57 A (10a.)

amparo directo 842/2012.—tapón Corona, S.a. de C.V.—22 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patricia 
peraza espinoza.

PRInCIPIO dE LA LEY MÁS FAVORABLE AL SEnTEnCIAdO. Su 
APLICACIÓn TRATÁndOSE dE LA PEnA MÍnIMA PREVISTA En LA 
nORMA SuSTAnTIVA PEnAL VIgEnTE AL MOMEnTO dE COME
TERSE EL HECHO Y LA ESTABLECIdA En Su REFORMA (LEgISLA
CIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—Cuando en una sentencia de condena 
se ubica al inculpado en un grado de culpabilidad mínimo, y hubo reformas a la 
punición prevista en la norma sustantiva penal, la aplicación del principio de 
la ley más favorable, previsto en el artículo 10 del Código penal para el distrito 
Federal, implica que cuando el mínimo de la pena prevista en la nueva norma 
sea menor que el contenido en la norma vigente al momento del hecho, pro-
cede aplicar la punición de la nueva ley sustantiva, pues con ello no se estaría 
seccionando la norma; interpretación que resulta inaplicable cuando el grado 
de culpabilidad fuere mayor al mínimo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.36 P (10a.)

amparo directo 87/2012.—14 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: roberto 
lara Hernández.—Secretario: Gerardo Flores Zavala.

PRInCIPIO dE PROTECCIÓn dE COnFIAnZA LEgÍTIMA. Su OBJE
TO dE TuTELA Y FORMA En QuE SE VuLnERA RESPECTO dE unA 
dISPOSICIÓn dE CARÁCTER gEnERAL dE LA AdMInISTRACIÓn 
POR LA QuE SE OTORgAn BEnEFICIOS FISCALES A dETERMInA
dOS COnTRIBuYEnTES, COnSISTEnTES En EL PAgO dIFERIdO 
dE IMPuESTOS.—el principio de protección de confianza legítima encuen-
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tra sustento en la garantía de seguridad jurídica prevista en los artículos 14 y 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por su parte, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado que en dicha garan-
tía descansa el sistema jurídico mexicano, de manera que lo que busca es 
que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurí-
dica. asimismo, que tiene por objeto, desde un punto de vista positivo, dar 
certeza a los ciudadanos y, en su lado negativo, evitar cualquier arbitrariedad 
por parte de las autoridades. en ese entendido, se estima que no es una con-
cepción formal que sólo exige claridad y precisión de las normas y del orde-
namiento jurídico en su conjunto la que debe prevalecer en torno al concepto 
doctrinal de la seguridad jurídica, sino que debe predominar una dimensión 
material en la que prevalezcan la confianza, la estabilidad y, en definitiva, la 
paz social. en estas condiciones, el principio de protección de confianza legí-
tima, en todos los ámbitos de actuación de los poderes públicos, tutela el 
respeto de la adopción y aplicación de normas, actos o medidas bajo las cua-
les previamente el gobernado se sujeta, de manera que no puede ser sorpren-
dido de forma imprevista, pues busca una estabilidad y conservación para que 
las situaciones beneficiosas no sean modificadas en lo futuro y, si lo son, 
que de alguna manera se establezcan medidas transitorias para no sorprender 
a los gobernados, realizando al menos un cambio pausado y no abrupto, o bus-
cando una manera de evitar un agravio cuando con la modificación se dañan 
intereses particulares, que en virtud de la confianza depositada estarían siendo 
protegidos. así, específicamente en el ámbito de adopción de normas, exige 
que las innovaciones y modificaciones normativas no sean impuestas de 
manera súbita e inesperada, sin que medie un periodo de transición hacia 
el marco normativo que se pretenda introducir, para preservar la expectativa 
que legítimamente tienen los particulares de que las condiciones existentes 
se mantengan relativamente estables. en ese sentido, el estado, dentro de su 
esfera de atribuciones y competencias, en uso de la legítima libertad de con-
figuración legislativa, tiene la capacidad de modificar sus actos o regulacio-
nes, cuando las necesidades y conveniencias así lo requieren, máxime que 
no puede pasarse por alto que el derecho, al igual que la sociedad, evoluciona, 
pero siempre acotado por la circunstancia de que aparezca debidamente 
justi ficado que los cambios normativos sean racionales, exponiéndose gra-
dualmente con medidas provisorias que garanticen precisamente la protec-
ción y resguardo de los intereses, que es finalmente lo que cuida el referido 
principio. por tanto, éste se vulnera cuando al entrar en vigor una disposición 
de carácter general de la administración por la que se otorgan beneficios 
fiscales a determinados contribuyentes, consistentes en el pago diferido de 
impuestos, aquéllos se ajustan y se acogen de buena fe a ese beneficio, adhi-
riéndose en cuanto a los términos que se establecieron, pero ulteriormente, 
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una vez que ya está en curso el pago diferido, se imponen requisitos previos 
para hacer uso de él, pues por lo inesperado y abrupto de éstos, el particular 
no está en condición de conocerlos y acatarlos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.41 A (10a.)

amparo directo 241/2012.—promotora leo, S.a. de C.V.—7 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: mario enrique 
Guerra Garza.

PROCESOS dE EVALuACIÓn dE COnTROL dE COnFIAnZA dEL PER
SOnAL dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. COM
PETE A LOS JuECES dE dISTRITO En MATERIA AdMInISTRATIVA 
COnOCER dE LAS COnTROVERSIAS dERIVAdAS dE LOS ACTOS 
RELATIVOS.—los artículos 49 a 54 y 57 a 59 de la ley orgánica de la pro cu-
raduría General de la república disponen que los procesos de evaluación de 
control de confianza tienen como finalidad comprobar si el servidor público 
de esa institución cumple con los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina 
y respeto a los derechos humanos, así como si cuenta con los conocimientos, 
habilidades, destrezas y aptitudes necesarios para desempeñar su función en 
forma eficiente, con el objeto de que aquélla proporcione una mejor calidad del 
servicio a la sociedad. por tanto, los actos de esos procesos no versan sobre 
derechos sustantivos en materia laboral ni se trata de un conflicto entre el tra-
bajador y el patrón, sino que son dictados por autoridades administrativas en 
ejercicio de sus facultades para establecer los procedimientos y mecanismos 
para la selección, ingreso, permanencia, capacitación y profesionalización de 
su personal, para garantizar la confiabilidad en el servicio; de ahí que, en térmi-
nos del artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, compete 
a los Jueces de distrito en materia administrativa conocer de las controver-
sias derivadas de tales actos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.41 A (10a.)

Competencia 1/2013.—Suscitada entre la Juez Sexto de distrito en materia adminis-
trativa y de trabajo en el estado de Jalisco y el Juez octavo de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia.



2031QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. nO ES AuTORIdAd 
PARA EFECTOS dEL AMPARO CuAndO unO dE SuS TRABAJA
dORES dE BASE QuE nO REALIZA FunCIOnES dE InVESTIgA
CIÓn, PREVEnCIÓn Y REACCIÓn En EL ÁMBITO dE LA SEguRIdAd 
PÚBLICA, LE RECLAMA LA TERMInACIÓn dE LOS EFECTOS dE Su 
nOMBRAMIEnTO POR nO APROBAR LAS EVALuACIOnES dE COn
TROL dE COnFIAnZA, dEL dESEMPEÑO Y dE COMPETEnCIAS 
PROFESIOnALES.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, página 1089, de rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio 
de amparo. NotaS diStiNtiVaS.", determinó las notas distintivas de una 
autoridad para efectos del juicio de amparo, y señaló que es menester la exis-
tencia de un ente de hecho o de derecho que establezca una relación de 
supra a subordinación con un particular, que esa relación tenga su nacimiento 
en la ley, lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es 
irrenunciable al ser pública la fuente de esa potestad, que con motivo de esa 
relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o ex-
tinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del 
particular y, que para emitir esos actos, no requiere acudir a los órganos judi-
ciales ni precisa del consenso de la voluntad del afectado. por otra parte, en 
la jurisprudencia 2a./J. 67/2012 (10a.), publicada en el mismo medio de difusión, 
décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 957, de rubro: "traBa-
JadoreS admiNiStratiVoS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. No eStÁN 
SuJetoS al rÉGimeN de eXCepCióN de dereCHoS preViSto eN el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, CoNStituCioNal, por lo Que 
la relaCióN Que maNtieNeN CoN aQuÉllaS eS de NaturaleZa la-
Boral.", estableció que quienes, aun perteneciendo a instituciones poli-
ciales no realicen funciones similares a las de investigación, prevención y 
reacción en el ámbito de seguridad pública y no están sujetos al sistema de 
carrera policial, mantienen una relación de naturaleza laboral con tales insti-
tutos. de ahí que si en términos del artículo 13, fracción ii, de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, el personal de base deberá apro-
bar las evaluaciones de control de confianza, del desempeño y de competen-
cias profesionales que establece esa ley y que, en caso de que resulten no 
aptos se darán por terminados los efectos del nombramiento, no significa 
que puedan considerarse actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
porque aquéllos carecen de la característica de supra a subordinación inhe-
rente a los actos de autoridad, dado que la relación que se deriva es la de 
patrón-trabajador, es decir, entre particulares, por lo que el juicio de amparo 
es improcedente.
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triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.5 L (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 12/2013.—Hortencia Badillo Zoeller.—13 de marzo 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: luis alfonso Hernández Núñez.—Secre-
tario: Jaime Vladimir Cisneros de la Cruz.

PROgRAMA dE TRAnSPORTE ESCOLAR dEL dISTRITO FEdERAL. 
EL JEFE dE gOBIERnO LOCAL ESTÁ FACuLTAdO PARA EXPEdIR
LO.—de los artículos 4o., párrafo quinto y 122, cuarto párrafo y apartado C), base 
segunda, fracción ii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 19, 67, fracciones i, ii, XVi, XXVii, incisos a), b) y c), 118, fracciones 
ii y iV, del estatuto de Gobierno del distrito Federal; 1, fracciones i y Vi, 2, frac-
ción V, 5, fracciones ii y iV, 7, fracción i y 25 de la ley de planeación del desa-
rrollo del distrito Federal; 6o., 14, 26, fracciones Xiii y XiX, 31, fracción Xii, de la 
ley orgánica de la administración pública del distrito Federal; 1o., fracciones 
i, V, Vi y Viii, 3o., fracciones iV, Vii y Viii, 6o., 8o., fracciones i y iii, 9o., fraccio-
nes i, ii, iV, XVii, XiX, XiX bis 1, XXVii, XXViii, XXX, XXXi, XXXVi, XXXVii, Xl, Xlii, 
13, fracción ii, 14, 18, fracciones ii y iii, 19, 20, 123, 130, 131, 132, fracción 
iii, 133, fracciones iX, X y XViii, 134 y 149 de la ley ambiental del distrito 
Federal; 1, 7, fracciones XXViii y XlVi, 12, fracciones ii, inciso a) y iii, inciso a), 
de la ley de transporte y Vialidad del distrito Federal, y 16, fracciones Vii y 
X, del reglamento interior de la administración pública del distrito Federal, 
se advierte el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar; además, en las citadas disposiciones de las leyes de 
planeación del desarrollo y ambiental, se establecen los principios para con-
trolar y reducir la contaminación atmosférica. ahora bien, si constitucional y 
legalmente, el jefe de Gobierno del distrito Federal tiene entre sus facultades 
y obligaciones, la de promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 
asamblea legislativa del distrito Federal, debiendo proveer en la esfera admi-
nistrativa a su exacta observancia, a través de la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos, entonces, está facultado para expedir el programa de 
transporte escolar local, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal 
el 3 de febrero de 2009, en cuanto tiene como fin hacer cumplir los referidos 
ordenamientos, a efecto de controlar la emisión de contaminantes que gene-
ran directa o indirectamente los establecimientos escolares, obligándolos a 
contribuir en la mitigación de los conflictos viales, impactos ambientales, 
económicos y sociales que se generan, en virtud de su funcionamiento, auna-
do a que tales disposiciones establecen que los principios en ellas contenidos 
deben ser llevados a la práctica a través de las acciones que deba ejercer el 
jefe de Gobierno del distrito Federal.
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NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.17 A (10a.)

amparo en revisión 299/2011.—Colegio del tepeyac, a.C. y otras.—8 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secretario: 
ricardo trejo Serrano.

PROgRESIVIdAd Y nO REgRESIVIdAd dE LOS dERECHOS HuMA
nOS. LOS ARTÍCuLOS 478 Y 479 dE LA LEY gEnERAL dE SALud, AL 
LIMITAR LA CAnTIdAd dE nARCÓTICOS QuE dEBE COnSIdERAR
SE PARA EL ESTRICTO E InMEdIATO COnSuMO PERSOnAL, nO 
VuLnERAn dICHOS PRInCIPIOS.—del análisis de los artículos 478 y 479 
de la ley General de Salud, se advierte que no vulneran los principios de 
progresividad y no regresividad previstos en el artículo 26 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, pues como lo refirió la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 73/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 471, de rubro: "iGualdad Y dereCHo 
a la Salud. el artÍCulo 479 de la leY GeNeral de Salud, No eS 
Violatorio de loS CitadoS priNCipioS CoNStituCioNaleS al limitar 
la CaNtidad de NarCótiCoS Que deBe CoNSiderarSe para Su eS-
triCto e iNmediato CoNSumo perSoNal.", la medida adoptada por el 
estado mexicano de limitar la cantidad de narcóticos que debe considerarse 
como de estricto e inmediato consumo personal atiende a fines constitucional-
mente válidos, consistentes en respetar un ámbito acotado de libertad conferido 
a los farmacodependientes, así como eficientar el combate al narcomenudeo, 
lo cual constituye un propósito inmediato para alcanzar un fin de mayor tras-
cendencia como es proteger la salud pública. además, dicha postura es 
necesaria para evitar que una cantidad superior a la considerada como dosis 
máxima, pueda llegar a manos de otras personas y, con ello, propiciar la induc-
ción al consumo de drogas. también se estima proporcional la medida por-
que los beneficios que aporta su adopción representan un mayor provecho 
en la protección de la sociedad en general, frente a la particular libertad del 
farmacodependiente, de quien no se restringe el consumo de las sustancias 
que requiere por el problema de salud que presenta, sino que evita la pose-
sión indiscriminada de narcóticos que ponga en peligro la salud de terceros. 
en virtud de lo anterior, se destaca que la medida adoptada tiende a buscar 
la mejor y mayor protección de los derechos humanos tanto de la sociedad 
(salud pública), como del farmacodependiente (salud particular) y, por ende, 
no contraviene los principios de progresividad y no regresividad, que consis-
ten en la búsqueda o tendencia de que el disfrute de los derechos sea mejor 
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y mayor cada día y que se impida que los logros adquiridos se vean dismi-
nuidos en perjuicio de las personas, ya que la disposición cumple con los están-
dares de razonabilidad, necesidad, adecuación y proporcionalidad y busca la 
coexistencia de los derechos humanos, de salud pública y la salud particular. 
de ahí que con la limitación de la cantidad de narcótico que puede poseerse 
para el estricto e inmediato consumo personal, no se disminuye el alcance del 
derecho a la salud de los farmacodependientes, sino que se amplía el derecho 
a la salud pública de los gobernados, ello totalmente acorde al principio de 
progresividad.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 2 P (10a.)

amparo en revisión 506/2012 (cuaderno auxiliar 166/2013).—14 de marzo de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: Juan manuel Serratos García.—Secretaria: ana Cecilia 
morales ahumada.

PROPIEdAd InduSTRIAL. ASPECTOS QuE dEBEn TOMARSE En 
COnSIdERACIÓn AL AnALIZAR unA SOLICITud dE nuLIdAd dE 
REgISTRO dE MARCA En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 151, FRAC
CIÓn II, dE LA LEY dE LA MATERIA.—la ley de la propiedad industrial 
prevé la posibilidad de que el titular de una marca licencie su uso o, en su 
caso, transmita la titularidad de los derechos derivados de la solicitud o del 
título de registro y prevé, en el primer caso, que el licenciatario se encuentra 
facultado para ejercitar las acciones legales de protección de los derechos 
sobre la marca, y que el uso que haga de ésta se considerará como realizado 
por el propio titular y, respecto del segundo supuesto, que los derechos objeto 
de transferencia son todos aquellos que deriven tanto de la solicitud como del 
propio título de registro, pues se entiende que las marcas son bienes intangi-
bles y que, como los tangibles, son objeto de apropiación y se rigen por la 
institución de la propiedad privada, por lo que confiere derechos de exclusivi-
dad, apropiación y transmisión, de manera que en el caso de la cesión de una 
marca se transmiten los derechos exclusivos generados por virtud del regis-
tro, así como todos aquellos derivados de la propia solicitud que, en su mo-
mento, se presentó para obtener el título respectivo, el reconocimiento de 
prioridad y de primer uso, los cuales se hacen constar por el instituto mexi-
cano de la propiedad industrial; circunstancia que a su vez se encuentra pre-
vista en las directrices de examen relativas a los procedimientos de registro 
marcario iniciados ante la oficina de amortización del mercado interior (oami), 
órgano oficial de marcas, dibujos y modelos de la unión europea. en el ante-
rior contexto, la propia ley establece que cuando una marca sea transferida a 
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otra persona, no sólo se transmiten los derechos exclusivos derivados del 
título de registro sino, además, aquellos que provengan de la propia solicitud 
de registro, como lo es la fecha de primer uso, entendiendo como tal aquella 
en que el solicitante utilizó la denominación por primera ocasión, pues el uso 
realizado por quien cede los derechos exclusivos de una marca, e incluso aquel 
que declaró como primero en la respectiva solicitud de registro, son circuns-
tancias de hecho que se transfieren con el signo y que, a efecto de garantizar 
la protección de los derechos de propiedad industrial, deben tomarse en con-
sideración, en términos del artículo 6 quinquies, apartado C, numeral 1), del 
Convenio de parís para la protección de la propiedad industrial. en estas con-
diciones, la intención del legislador en el artículo 151, fracción ii, de la ley de 
la propiedad industrial, que prevé una causal de nulidad de registro de marca 
cuando sea igual o similar a otra que haya sido utilizada en el país o en el 
extranjero, con anterioridad a la fecha de registro o de primer uso declara-
do, es proteger aquellos derechos de propiedad industrial que derivan del uso 
anterior de una marca. por tanto, al analizar la solicitud relativa, deben tomar-
se en consideración todas las circunstancias de hecho atinentes a la preser-
vación de los derechos del solicitante de la declaración administrativa de 
nulidad, por lo que el uso de una denominación marcaria, realizado por la ce-
dente de los derechos exclusivos, puede ser considerado a favor de la cesio-
naria que pide la nulidad del registro, en razón de que a través de la transmisión 
de una marca se transfieren tanto los derechos exclusivos derivados del títu-
lo de registro como aquellos inherentes a la propia solicitud.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.53 A (10a.)

amparo directo 689/2012.—ex Hacienda los Camichines, S.a. de C.V.—27 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: 
indira martínez Fernández.

PROPIEdAd InduSTRIAL. EL ARTÍCuLO 92, FRACCIÓn III, dE LA 
LEY RELATIVA nO PuEdE OPOnERSE COMO EXCEPCIÓn CuAndO 
SE SOLICITA EL REgISTRO dEL nOMBRE PROPIO COMO MARCA.—
del artículo 87 de la ley de la propiedad industrial se advierte que el derecho 
para uso exclusivo de una marca, únicamente se obtiene mediante su registro. 
por su parte, los artículos 113 y 114 de la misma ley no establecen que, para 
iniciar el trámite de registro, deba demostrarse el uso efectivo del signo, pues 
basta presentar la solicitud acompañada del comprobante de pago de la tarifa 
correspondiente, para que el instituto mexicano de la propiedad industrial 
realice el estudio de semejanza, acorde con los diversos artículos 89 y 90 del 
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citado ordenamiento, en los que se determina, respectivamente, qué tipo de sig-
nos pueden constituir una marca y cuáles no serán registrables. por su parte, el 
artículo 92, fracción iii, de la propia ley no regula aspectos relativos al registro 
de una marca, sino únicamente al uso de un nombre propio, denominación 
o razón social para distinguir productos o servicios, de la siguiente forma: i) una 
persona física o moral puede libremente usar su nombre, denominación o razón 
social y aplicarlos a los productos que elabore o distribuya, a los servicios 
que preste o a sus establecimientos, siempre que lo utilice en la forma en que 
esté acostumbrado a emplearlo y tenga caracteres que lo distingan clara-
mente de un homónimo ya registrado como marca o publicado como nombre 
comercial y, ii) el uso de un nombre en los términos apuntados, no constituye 
infracción administrativa o delito contra los derechos del titular de una marca 
ya registrada. en razón de lo anterior, este último precepto no puede oponerse 
como excepción cuando se solicita el registro del nombre propio como marca 
–sujetándose a la regulación del procedimiento de registro establecida en los 
artículos 89, fracción iV y 90, fracción XVi–, lo que no implica que, al no haber 
obtenido el registro como marca, deba dejar de usar el nombre propio como 
distintivo de los servicios que presta, pues como ya se señaló, el propio artícu-
lo 92, fracción iii, otorga ese derecho, aun existiendo semejanza, siempre que 
se aplique en la forma en que esté acostumbrado a usarlo y tenga caracteres 
que lo distingan claramente de un homónimo ya registrado como marca o publi-
cado como nombre comercial.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.49 A (10a.)

amparo directo 789/2012.—Beatriz Zita Cruz Ábrego.—21 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patricia 
peraza espinoza.

PROPIEdAd InduSTRIAL. HIPÓTESIS En QuE nO SE SuRTE LA 
EXCEPCIÓn A LA ACTuALIZACIÓn dE LAS InFRACCIOnES PREVIS
TAS En EL ARTÍCuLO 92, FRACCIÓn II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA 
LEY RELATIVA, TRATÁndOSE dE gASES MEdICInALES O InduS
TRIALES QuE SE COMERCIALICEn En CILIndROS.—de acuerdo 
con el precepto citado, no se actualizan las infracciones previstas en la ley 
de la propiedad industrial –como las establecidas en las fracciones i, iX, incisos 
a) y c), y XViii de su artículo 213– cuando el titular o licenciatario de una marca 
registrada hubiere introducido lícitamente el producto en el comercio. por otra 
parte, tratándose de gases medicinales o industriales que se comercializan 
en cilindros, es una práctica frecuente que se introduzcan al mercado en dos 
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modalidades: la compraventa del producto envasado o el contrato de sumi-
nistro, supuesto este último en donde el adquirente se obliga a recibir sólo del 
proveedor que le entregó el cilindro el suministro correspondiente. en estas 
con diciones, aunque en ambos supuestos el producto es introducido lícitamente 
al mercado, no se surte la referida excepción, si el comprador solicita a un 
tercero y éste accede a rellenar el envase, pues esta conducta constituye una 
infracción a los derechos del proveedor que puso los cilindros en el mercado 
cuando éstos ostentan su marca, ya que el acto de rellenar provoca que aqué-
llos presenten un signo que no ampara el contenido, lo que puede causar un 
daño a la imagen o reputación del titular de la marca o, incluso, generar un error 
o un engaño en el consumidor, al crearse la falsa creencia de que el conte-
nido del contenedor está avalado con la marca que en él aparece.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.38 A (10a.)

amparo directo 592/2012.—aga Gas, S.a. de C.V.—15 de noviembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: Víctor 
aguirre montoya.

PRuEBA PERICIAL En gEnÉTICA En EL JuICIO dE IdEnTIdAd Y 
FILIACIÓn. CORRESPOndE AL JuEZ SuPERVISAR, OFICIOSAMEn
TE, Su CORRECTO dESAHOgO, Aun CuAndO EL OFEREnTE Ad
QuIERA LA MAYORÍA dE EdAd dESPuÉS dE Su OFRECIMIEnTO.

amparo direCto 960/2012. 7 de marZo de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ maNuel de alBa de alBa. poNeNte: eZeQuiel 
Neri oSorio. SeCretario: mario de la mediNa Soto.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son fundados y suficientes para conceder el amparo los 
conceptos de violación que a continuación se estudiarán.

esta afirmación se hace, sin desconocer que previamente se otorgó 
la protección federal a la ahora tercero perjudicada, pues el efecto de aquella 
decisión, se circunscribió a la orden de proveer sobre el ofrecimiento de la prue-
ba pericial en genética efectuado por la actora en su escrito apelatorio. 

Como consecuencia de ello, el tribunal de alzada dejó insubsistente 
el fallo reclamado en amparo y admitió la prueba en cuestión, ordenando su 
desahogo al Juez primario.
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ahora bien, durante ese trámite procesal se vulneró el derecho huma-
no al debido proceso consagrado en el artículo 14 constitucional, porque no 
se respetaron las formalidades legales para su recepción y desahogo.

para dar lugar a esa conclusión, debe recordarse que al resolver el jui-
cio de amparo anterior, se dejó en claro que la litis del proceso natural versa 
sobre el estado civil de las personas. por ende, se expuso que no es exigible a 
las partes la preparación de las violaciones procedimentales.

en esa virtud, las consideraciones de la ad quem cuando atribuye pasi-
vidad al demandado respecto a la forma como se recibió la prueba, no le son 
atribuibles, pues en este tipo de asuntos las autoridades deben velar por el 
correcto desahogo del proceso.

Sobre todo, al estar en presencia de cuestiones del estado civil, concre-
tamente, la pretensión de establecer la filiación entre los contendientes, donde 
la materia probatoria, debe ser considerada uno de los ejes rectores del citado 
derecho constitucional. Con mayor razón si se tiene en cuenta, que el litigio 
natural inició por la petición de reconocimiento de paternidad de una menor 
de edad. además, que desde la demanda inicial se hizo el ofrecimiento de la 
pericial en genética.

por tanto, en nada incide si ésta se admitió hasta la segunda instancia 
y por virtud de lo ordenado en una ejecutoria de amparo. lo relevante al caso, 
es el derecho ejercitado por dicha menor (aunque ahora ya sea mayor). Sos-
tener lo contrario llevaría a pensar que por alcanzar la mayoría de edad, el 
estado dejaría de estar interesado y cesaría su obligación de velar por el cum-
plimiento de las formalidades legales necesarias para determinar, si le asistía 
o no derecho en el reclamo elevado ante éste, porque cuando lo hizo, acudió 
respaldada en la calidad derivada de su minoría de edad.

es oportuno citar, para robustecer la importancia del tema probatorio 
dentro del derecho al debido proceso, la jurisprudencia 218, del pleno del 
más alto tribunal del país, consultable en la página 260 del tomo i, materia 
Constitucional, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000 (re-
gistro iuS 900218), que señala: "FormalidadeS eSeNCialeS del pro-
CedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa 
deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia estable-
cida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, pro-
piedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las 
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formalidades esenciales del procedimiento’. estas son las que resultan nece-
sarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y 
que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la noti-
ficación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportu-
nidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de 
la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado."

ahora bien, entrando en el tema de concepto fundado, debe recordar-
se que una de las formalidades de ley esenciales para el desahogo de la prue-
ba pericial, es el nombramiento de los peritos. además, dada la naturaleza de 
la prueba pericial ofrecida, deviene de vital importancia establecer la adecuada 
designación del laboratorio que realizará el proceso científico.

en ese sentido, el juzgador debe observar la nominación de los peritos 
propuestos por las partes y cerciorarse, por tratarse de la prueba en genética, 
si la institución o laboratorio en donde se habrá de realizar, está certificado por 
la Secretaría de Salud u órgano de gobierno análogo, de la entidad federativa. 

a su vez, deberá verificar si el perito propuesto está certificado para ejer-
cer su actividad profesional en el ámbito de la genética, pues no debe perderse 
de vista que solamente un profesionista debidamente certificado en ese ám-
bito, resulta competente para realizar dicha prueba.

además, el cercioramiento aludido cobra mayor importancia, pues po-
dría darse el caso de que la institución donde deba desahogarse la prueba, sí 
esté reconocida para realizar pruebas en genética, pero el perito seleccionado 
para tal efecto, aun cuando labore en dicha institución, no esté certificado y, 
por ende, no sea competente para realizar esa probanza.

lo anterior, se desprende de la interpretación sistemática del contenido 
de los artículos 272 del código adjetivo civil y el artículo 289 Bis del Código 
Civil, ambos para el estado de Veracruz, los cuales estatuyen: "artículo 272. 
los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca el punto 
sujeto a su dictamen, si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamen-
tados.—Si la profesión o el arte no estuvieren legalmente reglamentados o 
estándolo, no hubiere peritos titulados en el lugar, podrán ser nombradas cua-
lesquiera personas entendidas, aun cuando no tengan título." y "artículo 289 Bis. 
la paternidad o la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios 
ordinarios. para estos efectos, la prueba pericial en genética molecular del 
ácido desoxirribonucleico o adN, realizada por instituciones certificadas para 
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este tipo de pruebas por la Secretaría de Salud del estado, tendrá validez 
plena. Si se propusiera esta prueba y el presunto progenitor no asistiere a la 
práctica de la misma o se negare a proporcionar la muestra necesaria, se pre-
sumirá la filiación, salvo prueba en contrario."

en esa tesitura, al estar en juego los derechos al debido proceso legal 
y el de la entonces menor de edad actora a obtener su identidad y filiación, 
el órgano jurisdiccional debe salvaguardar el correcto desahogo de la pro-
banza. Sobre todo partiendo de la apuntada premisa de que cuando acudió al 
órgano jurisdiccional a exigir esa prestación tenía dicha calidad, que debe ser 
salvaguardada por las autoridades. por tanto, el Juez debe velar para que el 
desahogo de la prueba pericial en genética cumpla con las formalidades pre-
vistas en la ley.

de esa manera, si se percata de lo contrario, es el propio juzgador a 
quien corresponde recabarla oficiosamente, acorde al contenido de los nume-
rales 225 y 226 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Vera-
cruz. estos preceptos facultan al juzgador a valerse de cualquier persona, sea 
parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, conducente para el cono-
cimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados.

los anteriores razonamientos fueron sustentados por este tribunal Co-
legiado de Circuito, al resolver por unanimidad de votos el juicio de amparo 
directo ********** en sesión celebrada el diecinueve de abril de dos mil doce. 

de aquella decisión se emitieron dos tesis que resultan aplicables en 
su esencia, por similitud de razón con el presente asunto.

por un lado se sustentó el criterio identificado como Vii.2o.C.7 C (10a.), 
publicado en la página 2714, del libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, décima 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (registro iuS 2002014), 
del tenor literal: "prueBa periCial eN GeNÉtiCa, eN el JuiCio de Filia-
CióN e ideNtidad de meNoreS de edad. oBliGaCioNeS Que el JueZ 
deBe Cumplir eN Su deSaHoGo Y medidaS Que deBe tomar para 
eVitar la reViCtimiZaCióN del meNor (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).—ante el derecho humano de un menor de edad a obtener 
su identidad y establecer la filiación, opera la suplencia de la queja en su 
máxima expresión; de ahí que sea una obligación del juzgador supervisar ofi-
ciosamente que el desahogo de la prueba pericial en genética molecular del 
ácido desoxirribonucleico (adN) cumpla con las formalidades establecidas 
en la ley. así, uno de los lineamientos esenciales para el desahogo de la prue-
ba en cuestión es la designación de los peritos, así como del laboratorio que 
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realizará el proceso científico. el Juez debe verificar si el perito designado 
se encuentra certificado para ejercer su actividad profesional en el ámbito de 
la genética, en acatamiento al artículo 272 del Código de procedimientos Ci-
viles para el estado de Veracruz. del mismo modo, debe vigilar que el labora-
torio en donde se realizará la prueba cuente con la certificación expedida por 
la Secretaría de Salud del estado, acorde con el contenido del numeral 289 Bis 
del Código Civil para el estado. asimismo, deberá tomar las medidas ade-
cuadas para evitar la revictimización del menor de edad para y durante el 
desahogo de la prueba pericial en genética, con la finalidad de que con una 
sola muestra del material molecular que se determine, los peritos estén en 
condiciones de emitir un dictamen real y efectivo."

Y la tesis Vii.2o.C.8 C (10a.), consultable en la página 2715 del libro Xiii, 
tomo 4, octubre de 2012, décima Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta (registro iuS 2002015), de rubro y texto: "prueBa periCial eN 
GeNÉtiCa eN el JuiCio de ideNtidad Y FiliaCióN de uN meNor de 
edad. Si ÉSta preSeNta deFiCieNCiaS o No Se Ha oFreCido, CorreS-
poNde al JueZ HaCerlo oFiCioSameNte Y SuperViSar Su CorreCto 
deSaHoGo (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—ante el derecho 
humano de un menor de edad a obtener su identidad y establecer la filiación, 
la pericial en genética molecular del ácido desoxirribonucleico o adN, resul-
ta el medio de convicción idóneo. por ende, el juzgador debe suplir la queja en 
sentido amplio y, al efecto, es su obligación informar y prestar el asesoramiento 
sobre las formalidades en el desahogo del citado medio de prueba, así como 
velar oficiosamente por su correcto desahogo, por lo que debe realizar las me-
didas oportunas para lograr la notificación de los peritos propuestos por las 
partes, o en caso de advertir la imposibilidad para ello, nombrarlos oficiosa-
mente. en ese sentido, de percatarse que la mencionada probanza no ha sido 
ofrecida o presenta deficiencias no subsanables en su desahogo, el juzgador 
debe recabarla oficiosamente, acorde al contenido de los numerales 225 y 
226 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, los cua-
les facultan al juzgador a valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y 
de cualquier cosa o documento que sea conducente para el conocimiento de 
la verdad sobre los puntos cuestionados."

No está de más decir, que resulta intrascendente que si la actora ahora 
ya adquirió la mayoría de edad, pues sus derechos procesales deben respe-
tarse tomando como base sus cualidades personales al momento de acudir 
ante el órgano jurisdiccional. además, de que tratándose del ofrecimiento de 
la prueba en cuestión, basta remitirse a la demanda natural para corroborar 
que desde aquella fecha se hizo la propuesta correspondiente. por tal motivo, 
la esencia de los razonamientos plasmados se estima debe considerarse en el 
presente caso. 
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Sin que tampoco sea óbice, que quien acude al amparo se trate del pre-
sunto padre, pues el reclamo descansa en el derecho constitucional al debi-
do proceso, cuya lógica se construye bajo la idea de la aplicación igualitaria 
para ambas partes, vinculada al derecho a la imparcialidad consagrado como 
imposición al juzgador en el artículo 17 de nuestra Carta magna. así como tam-
bién debe ponderarse el interés superior de los menores de edad a conocer 
su filiación consagrado en el artículo 4o. constitucional y, 3 y 7 de la Conven-
ción sobre los derechos del Niño.

esto, sin desconocer que el interés del demandado es obtener decisión 
favorable. en este supuesto, no ser declarado padre de la actora, ahora mayor 
de edad. pues ello no quiere decir que por esa sola circunstancia las formali-
dades del procedimiento no deban serle respetadas. por el contrario, la segu-
ridad jurídica viene acompañada de la decisión que eventualmente tome la 
autoridad responsable, pero salvaguardando los derechos de los litigantes.

asimismo, es oportuno abundar respecto a las formalidades para el 
desahogo de la pericial. para ello debe tenerse en cuenta que el artículo 
273 del Código procesal Civil de Veracruz, prevé el derecho de las partes para 
ponerse de acuerdo en nombrar un solo perito. en caso contrario cada uno 
designará al suyo. también se establece como obligación del Juez nombrar al 
tercero en discordia. 

a su vez, el artículo 274 de dicho ordenamiento, prevé los diversos 
casos en los cuales el Juez del proceso, por falta de nombramiento, de acep-
tación, de comparecencia, por renuncia o circunstancias de domicilio, tendrá 
la obligación de nombrar al perito de las partes.

esas normas deben relacionarse con el diverso artículo 276, fracciones 
ii y iii, de la citada codificación. en esos preceptos se regula la posibilidad de 
los peritos de practicar unidos la diligencia y su obligación de peritar por sepa-
rado. además, se prevé que cuando discordaren dictaminará un tercero (en 
discordia), sólo o asociado a los otros. 

esto es, aunque la normatividad aplicable regula la existencia de un 
perito tercero, no condiciona la validez de la prueba a la necesaria colegia-
ción. así, puede darse el caso de recibir esa probanza rendida por un solo 
perito –cuando así lo acuerden– o por los de ambas partes, cuando son coin-
cidentes, pues ahí no surge la obligación para que un tercero presente su 
dictamen. pero esto sólo es factible conocerlo hasta en tanto aquél o aquéllos 
rindan su opinión.
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además, cabe recordar que el desinterés de la parte demandada –con-
traparte de la oferente de la prueba– no provoca, en los asuntos donde se 
ventilan cuestiones del estado civil, mucho menos de un menor de edad, el con-
sentimiento de esas actuaciones. en estos casos, esa rebeldía obliga al Juez 
a nombrar una persona como perito en representación de los intereses de 
dicha parte. así lo dispone el artículo 274, fracción i, del cuerpo de leyes en cita.

estas directrices se establecen a fin de ser observadas por las autori-
dades jurisdiccionales, para evitar la comisión de diversas violaciones al pro-
cedimiento de recepción de la prueba en cuestión.

Se estima oportuno citar la tesis Vi.1o.C.88 C, que aparece en la página 
2317 del tomo XXiV, agosto de 2006, Novena Época, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta (registro iuS 174388), la cual se comparte, cuya 
voz y contenido rezan: "prueBa periCial eN GeNÉtiCa. laS parteS Que 
Se SometaN a ella deBeN teNer CoNoCimieNto deSde uN iNiCio 
del laBoratorio Y de la perSoNa Que tomarÁ laS mueStraS, 
pueS Si Se deSarrolla eN Forma irreGular, No SerVirÁ Como 
medio FeHaCieNte de CoNViCCióN, aNte el JueZ Que CoNoCe del 
aSuNto.—el desahogo de la prueba pericial en genética ocasiona perjuicios 
de imposible reparación, en la medida en que pueden verse afectados dere-
chos fundamentales del individuo, como lo es la integridad personal, porque 
tal prueba se basa, por lo general, en la toma de muestras de sangre, suscep-
tibles de ser analizadas desde el punto de vista bioquímico, con el objeto de 
determinar el correspondiente adN (ácido desoxirribonucleico) a fin de esta-
blecer si existe vínculo o no de parentesco por consanguinidad, para diluci-
dar la acción, es decir, es el método que probablemente proporcione mayor 
certeza o seguridad para definir la huella genética exclusiva de cada individuo. 
además, dicha prueba, también puede realizarse a partir de tejidos orgánicos 
como la raíz del pelo, los espermatozoides, la piel, el líquido amniótico, saliva 
o cualquier otro que permita encontrar en sus núcleos, el patrón genético que 
se busca. de ahí la importancia de la seguridad de tener conocimiento desde 
un inicio del laboratorio y de la persona que tomará las muestras, pues si la 
prueba se desarrolla en forma irregular, no servirá como medio fehaciente de 
convicción, ante el Juez que conoce del asunto, por tanto, el desahogo de la 
pericial no puede hacerse sin restricción alguna, sino que deben establecerse 
medios de seguridad, tales como citar al individuo para la práctica de exáme-
nes en un laboratorio previamente determinado para la toma de muestras por 
el personal anticipadamente autorizado porque estando a cargo del estudio 
genérico, serán los responsables de entrometerse en la intimidad genética de 
los involucrados, pudiendo descubrir otros tipos de características celulares, 
hormonales y propensiones que nada tienen que ver con la controversia; por 
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ello, es preciso que antes de proceder al desahogo de la prueba pericial de 
referencia, se cuente con el nombre del químico y del laboratorio, quien ela-
bo rará el dictamen correspondiente."

No pasa desapercibido que contra la resolución sobre admisión y 
desahogo de la prueba pericial en genética procedía el amparo indirecto por 
tratarse de un acto de imposible reparación; sin embargo, el proceder de la 
responsable fue derivado y vinculado al cumplimiento de un juicio de amparo 
anterior; de ahí que este amparo no resulta improcedente.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 41/2001, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101, tomo XiV, 
agosto de 2001, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
(registro iuS 189125), de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. 
la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto de Viola-
CioNeS a laS leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa 
direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado 
CiVil, al ordeN Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCapa-
CeS.—la interpretación literal, sistemática y teleológica de lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, y 161 de la ley de amparo, permite concluir que la 
excepción al principio de definitividad que dichas normas establecen, proce-
de exclusivamente cuando en amparo directo en materia civil, se impugnen 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, por violaciones 
a las leyes del procedimiento que afecten las defensas del quejoso, siempre 
que dichas sentencias se hayan dictado en controversias relativas al estado 
civil o que afecten al orden y estabilidad de la familia o a menores o incapa-
ces. ahora bien, si se toma en consideración que sólo en este caso específico 
y respecto de la referida vía de amparo, el interesado queda eximido de prepa-
rar el juicio de amparo, resulta inconcuso que no puede hacerse extensiva la 
citada excepción a los casos en los que por la diversa vía del amparo indirecto 
se impugnen actos de tribunales civiles ejecutados fuera de juicio o después 
de concluido, no obstante que se trate de controversias del estado civil o de 
actos que pudieran afectar al orden y estabilidad de la familia o a menores o 
incapaces, pues del contenido textual y de la interpretación de los menciona-
dos preceptos legales se infiere que fue voluntad del Constituyente reformador 
y del legislador ordinario, que la excepción en cita procediera exclusivamente 
en vía de amparo directo. lo anterior se confirma con la interpretación de lo 
establecido respecto al juicio de amparo indirecto, en el inciso b) de la frac-
ción iii del señalado precepto constitucional y en el artículo 114, fracción iii, 
de la ley de amparo, así como por el hecho de que por la propia naturaleza 
procedimental de esta vía, no se requiere de actos procesales tendientes a 
su preparación."
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Sentado lo anterior, procede conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal, para el efecto de que: 

a) la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de 
Veracruz, con sede en esta ciudad capital, deje insubsistente la resolución 
que pronunció el veintisiete de septiembre de dos mil doce, en el toca de 
apelación **********; y,

b) en su lugar, dicte otra en la que se pronuncie siguiendo los lineamien-
tos dictados en esta sentencia, esto es, reponga el procedimiento de segunda 
instancia, dejando subsistente el auto donde ordenó la admisión de la prueba 
pericial en genética ofrecida por la apelante; sin embargo, deberá:

b1) Vigilar que durante el desahogo de esa probanza se respeten las 
formalidades procedimentales, concretamente:

b1.1) Que los peritos tengan título en la ciencia a dictaminar (certificar 
que pueden ejercer la actividad profesional en el ámbito de la genética); 

b1.2) Que el laboratorio donde se efectúe el análisis de ácido desoxirri-
bonucleico se encuentre certificado por la Secretaría de Salud; 

b1.3) Que se dé oportunidad procesal al demandado de ofrecer perito 
de su parte y de no hacerlo se nombre uno en su rebeldía; 

b1.4) así también el Juez deberá nombrar al perito tercero en discordia, 
quien deberá rendir dictamen sólo en caso de contradicción; y,

b1.5) deberá tomar las medidas adecuadas para evitar la revictimiza-
ción de las partes, para y durante el desahogo de la prueba pericial en gené-
tica, con la finalidad de que con una sola muestra del material molecular que 
se determine, los peritos estén en condiciones de emitir un dictamen real y 
efectivo.

esto es, deberá seguir las formalidades previstas en los artículos 272 a 
276 del Código procesal Civil de la entidad y 289 bis del Código Civil para el 
estado; restituyendo así a la parte quejosa en el pleno goce de sus derechos 
humanos violados.

SeXto.—Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del Códi-
go Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
diverso 2o. de la ley de amparo, deberá entregarse copia certificada de esta 
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sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, pre-
via razón actuarial.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en lo dispuesto por los 
artículos 74, fracción iV, 76, 77, 78, 80, 158 y 190 de la ley de amparo y, 35 y 
37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, se:

reSuelVe:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo número 960/2012, pro-
movido por **********, en contra de los actos de ejecución atribuidos a la 
responsable Juez Segundo de primera instancia, con residencia en poza rica, 
Veracruz.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra de la sentencia dictada el veintisiete de septiembre de dos mil doce, 
por la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, con residencia 
en esta ciudad capital, en el toca de apelación número **********, en térmi-
nos del considerando quinto de esta sentencia.

Notifíquese como corresponde, anótese en el libro de gobierno; con 
testimonio de la presente resolución, remítanse los autos correspondientes al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados ezequiel Neri osorio (po-
nente) e isidro pedro alcántara Valdés, contra el voto particular emitido por el 
magistrado José manuel de alba de alba, lo resolvió el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito, siendo presidente el tercero de 
los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18 fraccio
nes I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado José manuel de alba de alba: difiero del criterio adop-
tado por mis compañeros, en los términos que a continuación se señalan: el artículo 
4o. constitucional establece como principio el interés superior del menor, por ello una 
interpretación conforme del último párrafo del artículo 161 de la ley de amparo, 
que establece que no es necesario preparar la violación procesal "… contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos contra sentencias 
dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten el orden y a 
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la estabilidad de la familia." Se concluye que se refiere a los sujetos dentro de esa 
relación jurídica procesal que no pueden renunciar a esos derechos, como lo son los 
menores e incapaces, pues por disposición legal se extrae de dichos titulares de 
derechos toda facultad de decidir sobre el cumplimiento, como se desprende de la 
contradicción de tesis 199/20101 en la que se estableció que en tratándose de meno-
res no procede la caducidad, lo que no ocurre con los adultos; de ahí que en relación 
con éstos, no se actualice la excepción en comento y, por ende, deben agotar los 
recursos correspondientes para hacer valer las violaciones al procedimiento en el 
amparo directo.—No es obstáculo a lo anterior que con posterioridad a la sentencia 
que concedió el amparo al cumplimentarse ésta el menor adquiere la mayoría de 
edad, pues los derechos de los adultos no pueden desplazar los derechos de los 
hijos, que buscan su filiación cuando esos derechos ya fueron determinados en un 
juicio donde acudió como menor.—Concebirlo de forma contraria, haría nugatorio 
todo lo actuado en beneficio del interés superior del menor, dado que se vería nulifi-
cado lo subsanado por los beneficios procesales inherentes al infante; lo cual conlle-
varía que el recién mayor de edad afrontara de forma desfavorable los derechos y 
obligaciones que se adquirieron o ejercieron por quienes ejercían la representación 
legal, haciendo inútil y sin beneficio alguno toda la tutela y salvaguarda que el estado 
procuró en la minoría de edad. además, se trastocaría el contenido del artículo 17 
constitucional y los principios de certidumbre jurídica y economía procesal, en cuan-
to se haría al recién mayor de edad y al estado invertir recursos humanos y materia-
les en la instauración de un nuevo juicio (en el cual no existiría la protección inherente 
a los menores de edad).—Criterio el anterior que fuera sostenido por este tribunal 
Colegiado al resolver el juicio de amparo directo **********.—así es, el suscrito di-
verge en lo concerniente al punto central para la concesión de la protección constitu-
cional solicitada, pues considero que no obstante que la prueba pericial en genética 
no fue llevada a cabo con personas certificadas por la Secretaría de Salud; sin em-
bargo, tanto en la etapa de admisión como en el desahogo, el quejoso, al considerar 
que el profesionista no cumplía con los requisitos establecidos tanto en el código 
adjetivo civil como el sustantivo para el estado de Veracruz (artículo 272 y 289 bis 
respectivamente), éste debió inconformarse mediante el recurso ordinario proce-
dente y, en su caso, a través del juicio de amparo biinstancial, por ser actos que tienen 
una ejecución de imposible reparación susceptible de afectar derechos sustantivos 
de la persona,2 y no esperar hasta que se dictara sentencia definitiva para hacer valer 
tal argumento en el amparo directo, ello tomando en cuenta que las normas señala-

1 Novena Época
registro: 162642
instancia: primera Sala
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
tomo: XXXiii, marzo de 2011
materia(s): Constitucional, Civil
tesis: 1a./J. 5/2011
página: 159
"CaduCidad de la iNStaNCia. eS improCedeNte eN loS JuiCioS eN loS Que Se diri-
maN dereCHoS de meNoreS e iNCapaCeS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."
2 Novena Época
registro: 184431
instancia: primera Sala
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das anteriormente están dirigidas a proteger los intereses del menor, en atención a 
la calidad que tenía la parte actora al momento de instar el juicio de origen y no a pro-
teger el retardo en la impartición de justicia, y el principio de preclusión procesal 
propio del derecho procesal civil, los cuales deben ser aplicados al quejoso. de no 
ser así, se estaría beneficiando al demandado con su actitud dolosa mostrada en el 
juicio natural, lo que conlleva a que se beneficiara de su propio dolo.—en esos tér-
minos considero que debe negarse la protección constitucional solicitada pues, con 
la concesión del amparo, se le estaría dando doblemente al quejoso, la oportunidad 
de impugnar los actos acaecidos en el juicio, sin que ello sea obstáculo la circuns-
tancia de que el acto reclamado se dictó en cumplimiento de una ejecutoria de am-
paro, en la que se le ordenaba a la autoridad responsable, precisamente, el desahogo 
de la prueba pericial en genética, que es la prueba idónea para acreditar la acción 
intentada, ya que la circunstancia que se ordene el desahogo de la citada probanza, 
no exime a las partes, en este caso al presunto padre, para cuidar que se lleve a cabo 
con todas las formalidades establecidas por la ley adjetiva civil local.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18 fracciones I y II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PRuEBA PERICIAL En gEnÉTICA En EL JuICIO dE IdEnTI
dAd Y FILIACIÓn. CORRESPOndE AL JuEZ SuPERVISAR, 

Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
tomo: XVii, abril de 2003
materia(s): Civil
tesis: 1a./J. 17/2003 
página: 88
"prueBa periCial eN GeNÉtiCa. Su admiSióN Y deSaHoGo tieNeN uNa eJeCuCióN de 
impoSiBle reparaCióN SuSCeptiBle de aFeCtar dereCHoS SuStaNtiVoS de la per-
SoNa.—Cuando en un juicio ordinario civil en el que se ventilan cuestiones relacionadas con la 
paternidad, se dicta un auto por el que se admite y ordena el desahogo de la prueba pericial para 
determinar la huella genética, con el objeto de acreditar si existe o no vínculo de parentesco por 
consanguinidad, dicho proveído debe ser considerado como un acto de imposible reparación,
que puede afectar los derechos fundamentales del individuo, por lo que debe ser sujeto a un 
inme diato análisis constitucional, a través del juicio de amparo indirecto, en términos de los ar-
tículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
114, fracción iV, de la ley de amparo. lo anterior es así, por la especial naturaleza de la prueba, 
ya que para desahogarla es necesario la toma de muestras de tejido celular, por lo general de 
sangre, a partir del cual, mediante un procedimiento científico, es posible determinar la corres-
pondencia del adN (ácido desoxirribonucleico), es decir, la huella de identificación genética, lo 
cual permitirá establecer no sólo la existencia de un vínculo de parentesco, sino también otras 
características genéticas inherentes a la persona que se somete a ese estudio, pero que nada 
tengan que ver con la litis que se busca dilucidar y, no obstante, puedan poner al descubierto, 
contra la voluntad del afectado, otro tipo de condición genética hereditaria, relacionada por ejem-
plo con aspectos patológicos o de conducta del individuo, que pertenezcan a la más absoluta 
intimidad del ser humano."
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OFICIOSAMEnTE, Su CORRECTO dESAHOgO, Aun CuAndO 
EL OFEREnTE AdQuIERA LA MAYORÍA dE EdAd dESPuÉS dE 
Su OFRECIMIEnTO.—la obligación legal del juzgador para suplir la 
queja deficiente en sentido amplio en los juicios donde se controvierte 
la filiación de un menor de edad, conlleva informar y prestar el aseso-
ramiento sobre las formalidades en el desahogo de la prueba pericial 
en genética, esto incluye velar oficiosamente por su correcto desahogo. 
para proceder de esa manera, basta al Juez tener en cuenta que el liti-
gio natural inició por la petición de reconocimiento de paternidad de 
un menor de edad. por eso no debe incidir en este mandato que el o la 
promovente adquiera la mayoría de edad durante el litigio. Sostener 
lo contrario llevaría a pensar que por ese hecho fáctico el estado deja-
ría de estar interesado y cesaría su obligación de salvaguardar el cum-
plimiento de las formalidades legales necesarias para determinar si le 
asistía o no derecho en el reclamo elevado ante éste. en esa tesitura, 
al estar en juego los derechos al debido proceso legal y el interés supe-
rior de los menores, cuyos derechos procesales deben respetarse 
tomando como base sus cualidades personales al momento de acudir 
ante el órgano jurisdiccional, éste debe vigilar el correcto desahogo de 
la probanza. todo ello ponderando los derechos humanos consagrados 
en los artículos 4o. y 14 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; así como 3 y 7 de la Convención sobre los derechos 
del Niño.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.48 C (10a.)

amparo directo 960/2012.—7 de marzo de 2013.—mayoría de votos.—disidente: José 
manuel de alba de alba.—ponente: ezequiel Neri osorio.—Secretario: mario de la 
medina Soto.

PRuEBA PERICIAL En MATERIA MERCAnTIL. REQuISITOS LEgA
LES nECESARIOS PARA Su OFRECIMIEnTO (InTERPRETACIÓn Y 
APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 1253, FRACCIOnES I, II Y III, dEL CÓ
dIgO dE COMERCIO).—de las exposiciones de motivos relativas a las re-
formas legales publicadas en el diario oficial de la Federación el veinticuatro 
de mayo de mil novecientos noventa y seis, así como el diecisiete de abril de dos 
mil ocho, que establecieron diversas exigencias necesarias para lograr el 
debido ofrecimiento de la prueba pericial, se aprecia que las razones funda-
mentales que llevaron al legislador ordinario a modificar la norma en comento, 
no sólo tuvieron como objeto establecer expresamente nuevas exigencias for-
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males, así como la sanción en caso de su incumplimiento, sino que se basaron 
en la idea general de conseguir una mejor regulación procesal de la sustan-
ciación del citado medio de convicción, a fin de dotar de mayor seguridad jurí-
dica al ciudadano; por lo que para interpretar debidamente los reales alcances 
jurídicos de los requisitos contenidos en las fracciones i, ii y iii del citado numeral, 
deben tomarse en cuenta también los objetivos generales de las aludidas refor-
mas, consistentes en lograr tanto la actualización y depuración de las normas 
procesales, buscando restituir el sano equilibrio entre las partes, así como la 
agilización y eficacia de los procesos mercantiles, expeditando la impartición 
de justicia. por consiguiente, al aplicarse el citado artículo en un proceso mer-
cantil, para verificar el cumplimiento de los requisitos procesales que con-
tiene en sus primeras tres fracciones, deben ponderarse adecuadamente las 
circunstancias que rodean la sustanciación de la prueba como son la forma 
de requerir y dar cumplimiento a las exigencias aludidas, la verificación de si en 
autos consta que la pericial ha sido desahogada en todas sus etapas, así 
como la importancia o relevancia que tiene dicho medio de convicción para 
la solución de la litis del asunto, pues la revisión de esos aspectos hará posible 
lograr, en mayor medida, las finalidades generales buscadas con las refor-
mas legales en materia mercantil que incluyeron los requisitos de referencia.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.17 C (10a.)

amparo directo 231/2012.—Bertha alicia paz de tate, y otros.—16 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secre-
tario: Hiram Casanova Blanco.

amparo directo 452/2012.—raúl arévalo torres y otra.—30 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Secre-
tario: Hiram Casanova Blanco.

PRuEBA TESTIMOnIAL En AMPARO IndIRECTO AgRARIO. PRE
CLuYE EL dERECHO PARA OFRECERLA SI nO SE AnunCIÓ dEnTRO 
dEL PLAZO LEgAL Y dESdE LA PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA 
EL QuEJOSO MAnIFESTÓ COnOCER EL HECHO A PROBAR, COn 
IndEPEndEnCIA dE QuE EL JuEZ dE dISTRITO dEBA RECABAR 
LAS PRuEBAS QuE PuEdAn BEnEFICIAR A LOS SuJETOS AgRA
RIOS.—la ley de amparo contiene disposiciones que obligan al juzgador 
a que, en materia agraria, recabe todas aquellas pruebas que puedan bene-
ficiar a los sujetos agrarios y supla la deficiencia de la queja en su favor; no 
obstante, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia p./J. 7/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, tomo iii, febrero de 1996, página 53, de rubro: "prueBa 
periCial, teStimoNial Y de iNSpeCCióN JudiCial eN el amparo. Su 
oFreCimieNto deSpuÉS del diFerimieNto de la audieNCia.", esta-
bleció que cuando la parte oferente tenga conocimiento del hecho o situación 
cuya certeza trata de probar o desvirtuar con tiempo anterior al plazo señalado 
en el artículo 151 de la ley invocada, tomando como referencia la audiencia 
incidental, ya no podrá válidamente ofrecer las pruebas a que se refiere en 
periodo posterior. por tanto, precluye el derecho para ofrecer la testimonial 
en amparo indirecto en materia agraria si no se anunció en el referido plazo y 
desde la presentación de la demanda el quejoso manifestó conocer el hecho 
a probar, con independencia de que el Juez de distrito deba recabar las prue-
bas que puedan beneficiar a los sujetos agrarios.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.53 A (10a.)

Queja 57/2011.—Jesús Valencia martínez y otros.—8 de diciembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor manuel méndez Cortés.—Secretario: marco H. 
Quintana Vargas.

PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA LABORAL. SI SE SOLICITÓ 
LA CITACIÓn dE LOS TESTIgOS POR COnduCTO dE LA JunTA Y 
ÉSTA LA dECLARÓ dESIERTA POR nO LOCALIZAR Su dOMICILIO 
PARA nOTIFICARLOS, A PESAR dE QuE EL OFEREnTE InSISTE 
En QuE ES CORRECTO Y SE COMPROMETE A ACOMPAÑAR AL 
ACTuARIO PARA TAL EFECTO, ELLO COnSTITuYE unA VIO
LACIÓn PROCESAL En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 159, FRACCIÓn 
III, dE LA LEY dE AMPARO.—Cuando el oferente de la prueba testimonial 
solicita la citación de los testigos por conducto de la autoridad laboral y se 
declara la deserción de la prueba bajo el argumento de que no se propor-
cionaron los elementos necesarios para su desahogo, por no encontrarse el 
domicilio señalado para la cita de los testigos, ello constituye una violación 
procesal en términos del artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo, cuando 
tal circunstancia no es atribuible al oferente, quien demostrando interés en 
la recepción de la prueba, insiste en que el domicilio proporcionado para tal 
efecto es correcto y que en todo caso podría acompañar al actuario para lograr 
la notificación de los testigos, supuesto en el cual, la autoridad laboral, de 
conformidad con los artículos 686, 782 y 783 de la ley Federal del trabajo, con 
la facultad que tiene para remover los obstáculos que impiden el desarrollo 
normal y culminación de los procesos, así como perfeccionar y facilitar la cita-
ción y localización de los atestes, debe ordenar que cumpla con ese compro-
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miso y acompañe al actuario a los domicilios de los testigos, a efecto de que 
se pueda efectuar su cita, con el apercibimiento correspondiente al oferente en 
caso de su incomparecencia injustificada a la diligencia relativa, o de alguna 
conducta procesal inadecuada de éste.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.12 L (10a.)

amparo directo 585/2012.—el Jardín de las musas, S.a. de C.V.—26 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo dávila Gaona.—Secretaria: edna 
Viridiana rosales alemán.

PRuEBAS En EL RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
95, FRACCIÓn XI, dE LA LEY dE AMPARO. dEBEn TOMARSE En 
CuEnTA, POR EXCEPCIÓn, LAS EXHIBIdAS POR LAS PARTES du
RAnTE Su SuSTAnCIACIÓn, CuAndO ESTÉ dE POR MEdIO LA 
AFECTACIÓn A LA ESFERA JuRÍdICA Y EL BIEnESTAR dE un ME
nOR O dE un InCAPAZ.—Si bien es cierto que con fundamento en el últi-
mo párrafo del artículo 99 de la ley de amparo, la finalidad del recurso de 
queja previsto en el artículo 95, fracción Xi, del propio ordenamiento, es el 
aná lisis de la legalidad del auto que en primera instancia resolvió sobre la sus-
pensión provisional, y debe ser resuelto de plano conforme a las pruebas exhi-
bidas con la demanda, también lo es que, como tratándose de menores o 
incapaces procede la suplencia de la queja deficiente en toda su amplitud, 
conforme a los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y los compromisos internacionales suscritos por el estado mexicano, la cual 
incluye, entre otros aspectos, omisiones en la demanda, insuficiencia de con-
ceptos de violación, así como de agravios y recabar oficiosamente pruebas, en 
todos los actos que integran el desarrollo del juicio, por mayoría de razón, para 
resolver el indicado recurso deben tomarse en cuenta, por excepción, las prue-
bas exhibidas por las partes durante su sustanciación, cuando esté de por 
medio la afectación a la esfera jurídica y el bienestar de un menor o de un 
inca paz, dada la amplitud en que opera la suplencia en este supuesto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.23 K (10a.)

Queja 24/2013.—procuradora de la defensa del menor y la Familia en el estado de Nuevo 
león.—1 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos 
Benítez.—Secretaria: maría del Socorro Zapata Barrera.
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PuBLICIdAd EXTERIOR dEL dISTRITO FEdERAL. EL ARTÍCuLO 
dÉCIMO PRIMERO TRAnSITORIO dEL REgLAMEnTO dE LA LEY 
RELATIVA, AL dEJAR SIn EFECTOS LOS COnVEnIOS CELEBRA
dOS POR EL TITuLAR dE LA SECRETARÍA dE dESARROLLO uR
BAnO Y VIVIEndA dE ESA EnTIdAd COn LOS PARTICuLARES En 
MATERIA dE REuBICACIÓn dE AnunCIOS, nO VIOLA EL PRInCI
PIO dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA.—mediante la expedición de 
la ley de publicidad exterior del distrito Federal se creó un nuevo marco nor-
mativo para regular la materia de anuncios publicitarios en dicha entidad, por 
lo que tal acto legislativo dejó insubsistente la normativa bajo la cual se sus-
cribieron los convenios celebrados por el titular de la Secretaría de desarrollo 
urbano y Vivienda del distrito Federal con los particulares en materia de reu-
bicación de anuncios, esto es, cesó la autorización legislativa bajo la cual se 
suscribieron tales instrumentos y, por tanto, éstos perdieron eficacia, confor-
me al artículo décimo segundo transitorio del mencionado ordenamiento, en 
el que se estableció que se derogaban todas aquellas disposiciones que se le 
opusieran. en este sentido, si la ley no estableció la continuidad de los conve-
nios, pues sólo reconoció su celebración y les atribuyó consecuencias jurídi-
cas, consistentes en los beneficios de tener un trato preferencial para la 
reubicación de esos anuncios a los nodos y corredores publicitarios determi-
nados por la propia ley y que las licencias o autorización condicionadas expe-
didas con anterioridad a la entrada en vigor de la propia ley seguiría teniendo 
validez en tanto no fuesen sustituidas por los permisos administrativos tem-
porales revocables o, en su caso, por las licencias que correspondan, es claro 
que tales convenios dejaron de surtir efectos. por tanto, el artículo décimo 
primero transitorio del reglamento de la ley de publicidad exterior del distrito 
Federal, que estableció esa consecuencia, no viola el principio de subordina-
ción jerárquica.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.55 A (10a.)

amparo en revisión 85/2012.—multiservicios mexicanos, S.a. de C.V.—15 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: Javier ramírez García.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 261/2013, 
pendiente de resolverse.

PuBLICIdAd EXTERIOR dEL dISTRITO FEdERAL. EL ARTÍCuLO 
dÉCIMO PRIMERO TRAnSITORIO dEL REgLAMEnTO dE LA LEY 
RELATIVA, AL dEJAR SIn EFECTOS LOS COnVEnIOS CELEBRA
dOS POR LA SECRETARÍA dE dESARROLLO uRBAnO Y VIVIEndA 
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LOCAL COn LOS PARTICuLARES En MATERIA dE REORdEnAMIEn
TO O REguLARIZACIÓn dE AnunCIOS AuTOSOPORTAdOS O 
InSTALAdOS En AZOTEAS, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE RESERVA 
dE LEY.—mediante la expedición de la ley de publicidad exterior del distrito 
Federal se creó un nuevo marco normativo para regular la materia de anuncios 
publicitarios en dicha entidad, por lo que tal acto legislativo dejó insubsis-
tente la normativa bajo la cual se suscribieron los convenios celebrados por 
el titular de la Secretaría de desarrollo urbano y Vivienda del distrito Federal 
con los particulares en materia de reubicación de anuncios, esto es, cesó la autori-
zación legislativa bajo la cual se suscribieron tales instrumentos y, por tanto, 
éstos perdieron eficacia, conforme al artículo décimo segundo transitorio del 
mencionado ordenamiento, que establece que se derogan todas aquellas 
disposiciones que se le opongan. así, las normas del programa de reorde-
namiento, sus lineamientos y los convenios celebrados con base en éstos, 
una vez expedida la citada ley, perdieron sustento jurídico. por tanto, el artículo 
décimo primero transitorio del reglamento de la ley de publicidad exterior del 
distrito Federal no viola el principio de reserva de ley, pues si bien es cierto 
que esa disposición, expresamente dejó sin efectos los convenios celebrados 
por la aludida dependencia con los particulares en materia de reordenamiento 
o regularización de anuncios autosoportados o instalados en azoteas, tam-
bién lo es que ello obedeció al efecto señalado de la propia ley.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.41 A (10a.)

amparo en revisión 85/2012.—multiservicios mexicanos, S.a. de C.V.—15 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: Javier ramírez García.

PuBLICIdAd EXTERIOR dEL dISTRITO FEdERAL. LOS ARTÍCuLOS 
TERCERO Y dÉCIMO PRIMERO TRAnSITORIOS dEL REgLAMEnTO 
dE LA LEY RELATIVA, nO COnTRAVIEnEn EL PRInCIPIO dE IRRE
TROACTIVIdAd dE LA LEY.—a través de los artículos tercero y décimo 
primero transitorios del reglamento de la ley de publicidad exterior del dis-
trito Federal, se abrogaron diversos instrumentos normativos relacionados con 
la materia, entre otros, los lineamientos para el programa de reordenamiento 
de anuncios y recuperación de la imagen urbana y el programa mismo, publi-
cados en la Gaceta oficial del distrito Federal el 6 de diciembre de 2004 y el 
7 de septiembre de 2005, respectivamente, y se dejaron sin efectos los conve-
nios que el titular de la Secretaría de desarrollo urbano y Vivienda celebró con 
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particulares en materia de reubicación o regularización de anuncios, sean auto-
soportados, de azotea, adosados, vallas, o de cualquier otro tipo, desde el 2001 
hasta la fecha de publicación del mencionado reglamento. así, la celebración 
de los convenios no creó derechos adquiridos oponibles a la nueva legisla-
ción, pues desde su formalización quedaron subordinados al orden público y 
al interés general, de modo que cualquier variación en la apreciación de estos 
conceptos que efectuara el legislador, necesariamente incidiría en la eficacia 
de tales derechos, al punto de que cesarían, de ser incompatibles con la nueva 
regulación legal. en estas condiciones, de acuerdo con la cláusula de com-
patibilidad con el interés general, los derechos nacidos de estos actos y ne-
gocios jurídicos no son oponibles a la sociedad, cuando se halla de por medio 
el orden público. por tanto, los citados artículos tercero y décimo primero tran -
sitorios, no contravienen el principio de irretroactividad de la ley.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.43 A (10a.)

amparo en revisión 85/2012.—multiservicios mexicanos, S.a. de C.V.—15 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: Javier ramírez García.
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QuEJA PREVISTA En LA FRACCIÓn VI dEL ARTÍCuLO 95 dE LA 
LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL PROVEÍdO dIC
TAdO POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE En EL TRÁMITE dEL 
JuICIO dE AMPARO dIRECTO, POR EL QuE RECOnOCE EL CARÁC
TER dE TERCEROS PERJudICAdOS [APLICACIÓn AnALÓgICA dE 
LA JuRISPRudEnCIA P./J. 30/98 Y dE LA dIVERSA 2a./J. 154/2011 
(9a.)].—de acuerdo con lo que prescribe el numeral indicado, procede el re-
curso de queja únicamente contra las resoluciones emitidas por el Juez de 
distrito o por el superior del tribunal a quien se impute la violación en los 
casos a que se refiere el artículo 37 de la ley de la materia, que no sean suscep-
tibles de ser atacadas en revisión, y que, además, por su naturaleza trascen-
dental y grave puedan causar al interesado daño o perjuicio no reparable en 
la sentencia definitiva. por tanto, contra el acuerdo emitido por la autoridad 
responsable en el trámite del amparo directo, por el que reconoce el carácter 
de terceros perjudicados, no procede el citado recurso porque no se satisface el 
requisito relativo a que la determinación sea dictada por un Juez de distrito. 
Sin que tampoco resulte aplicable la fracción Viii del referido artículo 95, de-
bido a que para que se actualice ese supuesto se requiere que la resolución 
recurrida, aparte de guardar relación con un juicio de amparo directo de la 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, su materia se vincule con 
la suspensión del acto reclamado o la libertad caucional del quejoso, lo que 
tampoco ocurre en la hipótesis que se analiza. luego, a efecto de no dejar en 
estado de indefensión al disconforme y atendiendo al principio de acceso 
a la justicia pronta y expedita previsto en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, procede aplicar analógicamente 
la jurisprudencia p./J. 30/98 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 31 del tomo Vii, mayo de 1998, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "demaNda de 
amparo direCto. eN CoNtra de  la reSoluCióN de la autoridad 
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reSpoNSaBle Que iNdeBidameNte la deSeCHa, la tieNe por No iN-
terpueSta o NieGa remitirla, No proCede reCurSo alGuNo, SiNo 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe reQuerir Su eNVÍo 
CoN loS aperCiBimieNtoS leGaleS", a fin de considerar que el ocurso que 
dio origen al recurso hace las veces del informe a que alude la jurisprudencia 
acabada de citar, por lo que debe requerirse a la autoridad responsable para 
que de inmediato remita la demanda y sus anexos a la oficina de Correspon-
dencia Común de los tribunales Colegiados. máxime si, como en el caso, del 
contenido del acuerdo impugnado se advierte que se desconoce el domicilio 
de uno de los terceros perjudicados, por lo que se actualiza la hipótesis pre-
vista por la diversa jurisprudencia 2a./J. 154/2011 (9a.) de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 3144, 
libro iV, tomo 4, enero de 2012, décima Época del mencionado medio de difu-
sión, de rubro: "amparo direCto. por reGla GeNeral CorreSpoNde 
a la autoridad reSpoNSaBle eFeCtuar el trÁmite para el empla-
ZamieNto del terCero perJudiCado, a meNoS Que No CoNSte eN 
autoS Su domiCilio o el SeÑalado reSulte iNCorreCto, pueS eN eSe 
CaSo Se eStÁ aNte el SupueSto de eXCepCióN SeÑalado eN el ar-
tÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, Y eNtoNCeS deBe Ha-
Cerlo el preSideNte del triBuNal ColeGiado de CirCuito".

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.5 K (10a.)

Queja 8/2013.—Josefina Zoraila Álvarez mayer de lópez.—7 de marzo de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: lizette arroyo 
delgadillo.
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RECLAMACIÓn COnTRA EL AuTO QuE dESECHA POR EXTEMPO
RÁnEA LA dEMAndA dE nuLIdAd. ATEnTO AL dERECHO A LA 
TuTELA JudICIAL O dE ACCESO A LA JuSTICIA Y AL PRInCIPIO 
PRO PERSONAE, dEBE OBSERVARSE EL PLAZO dE QuInCE Y nO 
EL dE CInCO dÍAS ESTABLECIdOS, RESPECTIVAMEnTE, En LOS 
ARTÍCuLOS 588 Y 59 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, PARA CALIFICAR LA OPORTu
nIdAd En LA PRESEnTACIÓn dE dICHO RECuRSO.—Si se desecha 
por extemporánea la demanda de nulidad, considerando que ésta no se planteó 
dentro del plazo previsto para los juicios seguidos en la vía sumaria, es incorrecto 
que, con base en el mismo criterio (extemporaneidad atendiendo a la vía) se 
desestime también el recurso de reclamación que contra aquella determina-
ción se interponga, aun cuando resulte notoria la extemporaneidad del recurso 
de acuerdo a las reglas previstas para los juicios seguidos en dicha vía. lo ante -
rior, porque el examen de la aplicación de los preceptos correspondientes a los 
plazos en estos juicios involucra aspectos vinculados con el fondo de la contro -
versia planteada en el mencionado recurso. perspectiva que es congruente con 
el derecho a la tutela judicial o de acceso a la justicia establecido en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con lo soste-
nido por el máximo tribunal del país, que ha sustentado que el cum plimiento 
a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal, 
exige la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos 
a partir del principio pro personae, en virtud del cual debe acudirse a la norma 
más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer 
derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpreta ción más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejerci-
cio de los derechos o de su suspensión extraordinaria y que ante la existencia 
de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la 
que protege en términos más amplios, lo que implica acudir a la norma jurí-
dica que consagra el derecho más extenso. por tanto, si en la ley Federal de 
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procedimiento Contencioso administrativo, está previsto el recurso de reclama-
ción contra aquellas determinaciones emitidas por el magistrado instructor que 
desechen la demanda de nulidad, previéndose en sus artículos 58-8 –para los 
asuntos tramitados en la vía sumaria– un plazo de cinco días, y 59 un diverso 
de quince, es inconcuso que atento al derecho y principios men  cionados, debe 
observarse este último término para calificar la oportunidad en la presen ta-
ción del recurso de reclamación.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.1o.P.A.3 A (10a.)

amparo directo 648/2012.—Servicios industriales Zeus, S.a. de C.V.—18 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos Gabriel olvera Corral.—Secretaria: 
Sanjuana alonso orona.

amparo directo 69/2013.—myrna Suárez.—25 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Carlos Gabriel olvera Corral.—Secretaria: San Juana alonso orona.

RECOnOCIMIEnTO dE POSESIOnARIOS. COMPETE A LA ASAMBLEA 
dE EJIdATARIOS, Y SÓLO SI ÉSTA dECIdIERA dESFAVORABLE
MEnTE, LOS AFECTAdOS ESTARÁn En APTITud dE  RECLAMAR 
SuS dERECHOS AnTE EL TRIBunAL unITARIO AgRARIO COMPE
TEnTE, EL QuE PuEdE, VÁLIdAMEnTE, OTORgARLO.—Si se parte de 
que la atribución  de los tribunales agrarios debe ser compatible con la natu-
raleza del ejido y de las funciones que le han sido encomendadas a sus ór-
ganos internos, compete a la asamblea de ejidatarios el reconocimiento de 
posesionarios, y sólo en caso de obtener una resolución desfavorable, los 
afectados estarán en aptitud de reclamar sus derechos ante el tribunal uni-
tario agrario competente, el que puede, válidamente, otorgarlo, pues conforme 
al artículo 18, fracción Vi, de la ley orgánica de los tribunales agrarios tiene 
competencia para conocer: "de controversias en materia agraria entre ejida-
tarios, comuneros, posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se 
susciten entre éstos y los órganos del núcleo de población.". la conclusión 
anterior concilia, por una parte, la organización del ejido, la naturaleza de la 
propiedad ejidal (cuyo titular principal no son los ejidatarios sino el ejido, ente 
dotado de personalidad jurídica propia que actúa a través de su asamblea) y 
las facultades de sus órganos internos y, por otra, las atribuciones jurisdiccio-
nales de los tribunales agrarios para que en caso de inconformidad con las 
decisiones de la asamblea, diriman el conflicto, lo cual implica que la facul-
tad de la asamblea no es transferible a los tribunales agrarios, aun con el 
ejercicio de una acción, puesto que éstos, dotados de autonomía y plena ju-
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risdicción, si bien es cierto que pueden conocer y determinar en un juicio 
sobre el debido ejercicio de las facultades de la asamblea de ejidatarios, tam-
bién lo es que para ello es menester que haya sido demandado el análisis de 
la legalidad de éstas, pues no pueden ejercitar atribuciones en sustitución 
de la asamblea, dado que la voluntad del legislador ha sido reconocer la es-
tructura fundamental del ejido y las facultades específicas de sus órganos 
internos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.56 A (10a.)

amparo directo 131/2011.—Julián alberto Villagómez Bautista.—8 de diciembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: 
rodolfo meza esparza.

RECTIFICACIÓn dE ACTA. PROCEdE RESPECTO dE LA FECHA dE 
nACIMIEnTO POR EL uSO REITERAdO dE OTRA FECHA dISTInTA 
A LA QuE SE EnCuEnTRA AnOTAdA En EL ATESTAdO dEL REgIS
TRO CIVIL (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 135 dEL CÓdIgO CI
VIL PARA EL dISTRITO FEdERAL).—de una interpretación pro persona 
del artículo 135 del Código Civil para el distrito Federal, se colige que la recti-
ficación de un acta de nacimiento procede respecto de la fecha de nacimiento 
en los casos en que se trate de adecuar el contenido del atestado respectivo 
a la realidad social. Ciertamente, conforme al citado precepto, la rec tificación 
de un acta de nacimiento procede en dos casos concretos: a) por falsedad, 
cuando se alega que el suceso registral no pasó; y b) por enmienda, cuando 
se solicite variar algún nombre u otra circunstancia, sea esencial o acciden-
tal. en ese orden, la rectificación de un acta de nacimiento por uso, no sólo 
procede en relación al nombre de la persona registrada, pues el citado pre-
cepto no establece esa limitante, sino por el contrario, también alude a la 
modificación de cualquier otro dato. de esa manera, cuando el interesado 
solicita la corrección del acta para adecuar el indicado documento a la reali-
dad social, por existir un error en su fecha de nacimiento o por el uso reiterado 
en sus actos públicos y privados de otra fecha distinta a la que se encuentra 
anotada en el atestado de la oficina registral civil, la acción resulta procedente, 
siempre que se acredite la evidente necesidad de modificar ese dato esencial 
a la verdadera realidad social, para hacer posible la identificación de la perso-
na y si además se prueba que el cambio no implica actuar de mala fe, no se 
contraría la moral, no se defrauda ni se pretende establecer o modificar la fi-
liación, ni se causa perjuicio a terceros.
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.26 C (10a.)

amparo directo 238/2012.—Celia luna Grajeda, por su propio derecho.—24 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Fernando rangel ramírez.—Secretario: 
arturo morales Serrano.

amparo directo 447/2012.—alejandro Sánchez ponce, por su propio derecho.—12 de 
julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Fernando rangel ramírez.—Secre-
tario: arturo morales Serrano.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd ESTABLECIdO En LA LEY ORgÁnI
CA MunICIPAL dEL ESTAdO dE PuEBLA. ES InAPLICABLE SuPLE
TORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 80 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CI
VILES dE LA EnTIdAd PARA LA nOTIFICACIÓn dE Su RESOLuCIÓn.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd ESTABLECIdO En LA LEY ORgÁnICA 
MunICIPAL dEL ESTAdO dE PuEBLA. SI Su RESOLuCIÓn nO SE 
EMITE Y nOTIFICA dEnTRO dEL PLAZO PREVISTO En EL ARTÍCu
LO 271, PÁRRAFO SEgundO, dE dICHO ORdEnAMIEnTO, SE EnTEn
dERÁ REVOCAdO EL ACTO COnTROVERTIdO.

amparo eN reViSióN 352/2012. SÍNdiCo muNiCipal del aYuN-
tamieNto del muNiCipio de pueBla. 24 de eNero de 2013. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: Jaime raÚl oropeZa GarCÍa. poNeNte: ma Nuel 
roJaS FoNSeCa. SeCretario: raÚl aNdrade oSorio.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en primer lugar, se estudiará la parte final del tercer agravio en 
el que se alega que el Juez de distrito no estudió una causa de improcedencia.

lo anterior, porque de ser fundado obligaría a este tribunal Colegiado de 
Circuito a asumir jurisdicción primaria para ponderar la causa de inejercitabilidad. 

en el agravio tercero, la inconforme aduce que el Juez de distrito no 
abordó la causa de improcedencia que se le hizo valer al rendirse el informe 
justificado.

lo anterior es infundado.

el oficio a través del cual el síndico del ayuntamiento del municipio de 
puebla, puebla rindió su informe justificado, dice:
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"… Juicio de amparo: **********
"Quejoso: **********
"asunto: informe justificado
"oficio: **********
"Juez ********** de distrito en el estado de puebla.

"**********, señalado con el carácter de autoridad responsable dentro 
del juicio de garantías al rubro indicado, con lo establecido en el artículo 100, 
fracciones i, ii y iii de la ley orgánica municipal, en términos del artículo 19, 
párrafo primero de la ley de amparo, designado a los abogados ********** 
indistintamente como delegados, ante usted respetuosamente expongo:

"Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 149, párrafo primero, de la ley de amparo, vengo a rendir infor-
me justificado en los siguientes términos:

"primero, le informo que en los archivos de la dependencia a mi cargo 
no existe antecedente de otro juicio de amparo promovido por el mismo que-
joso, contra la misma autoridad responsable, y concerniente al mismo recur-
so de inconformidad r.i. **********.

"de conformidad con lo establecido en el artículo 149, párrafo segun-
do, de la ley de amparo, remito a usted original del recurso de inconformidad 
r.i. **********, expediente generador del acto reclamado, promovido por 
**********.

"es cierto el acto reclamado, pero no es inconstitucional.

"el quejoso argumenta, como acto reclamado:

"‘… la ilegal resolución de fecha **********, misma que se contiene 
en el oficio número **********, en virtud de la cual se declara improcedente 
el recurso de inconformidad promovido por la hoy quejosa con fecha 
**********, y confirma el acto reclamado, consistente en la orden de acta y 
visita de fecha **********, signada por el director de la unidad operativa 
municipal de protección Civil …’  

"Habiéndose dictado acuerdo de **********, dentro del expediente del 
recurso de inconformidad **********, promovido por **********, en los si-
guientes términos:

"Único. Se confirma el acto reclamado el cual se hizo consistir en la 
orden de acta y visita de fecha treinta de marzo del presente año, signada por 
el director de la unidad operativa municipal de protección Civil.
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"por lo que los puntos considerativos de la resolución del recurso de 
inconformidad **********, promovido por **********, los cuales se tienen 
aquí por reproducidos para los efectos legales correspondientes, cumplen con 
lo dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en cuanto a las formalidades esenciales del procedimiento a que hace refe-
rencia el artículo 14, párrafo segundo, que dice:

"‘artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propie-
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho …’

"además de estar debidamente fundada y motivada la causa legal del 
procedimiento, de conformidad con el artículo 16, párrafo primero, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, que prescribe:

"‘artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento …’

"por lo que el acto de autoridad impugnado no afecta los intereses jurí-
dicos del quejoso, por estar adecuado constitucional y legalmente.

"en virtud de lo anteriormente fundado y motivado, atentamente solicito:

"primero. tener a esta autoridad municipal rindiendo en tiempo, su in-
forme justificado.

"Segundo. Sobreseer en el presente juicio de garantías, por cuanto hace 
a esta autoridad municipal.

"atentamente
"Sufragio efectivo, no reelección
"Heroica puebla de Zaragoza, **********
"(rúbrica)
"**********
"********** …" (fojas 49 a 51 de los autos de origen).  

de lo anterior se desprende que no es verdad que la autoridad respon-
sable, al rendir su informe justificado, hubiese hecho valer alguna causa de 
improcedencia, pues lo que sostuvo en el oficio es la certeza del acto recla-
mado y en el entendido de que confirmó la orden de visita y el acta de treinta 
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de marzo de dos mil doce, y que para ello se apegó a lo ordenado en los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

ahora bien, es verdad que en la comunicación oficial precisó: "… por lo 
que el acto de autoridad impugnado no afecta los intereses jurídicos del quejo-
so, por estar adecuado constitucional y legalmente …", pero lo cierto es que 
tal aseveración no significa que se esté haciendo valer una causa de impro-
cedencia, dado que la inconforme no expresó las razones por las cuales a su jui cio 
se surtía en la especie la causa de inejercitabilidad por falta de interés jurídico.

el contenido del oficio evidencia que la intención de la autoridad res-
ponsable es sostener la constitucionalidad del acto, cuestión que es diversa 
a la procedencia del ejercicio de la acción de garantías, y si bien es verdad 
que en el segundo punto petitorio solicitó al Juez de distrito que sobreseyera 
en el juicio, lo cierto es que dicha petición no está sustentada en algún razo-
namiento que amerite un estudio por parte del juzgador.

entonces, contrario a lo que hace valer la autoridad inconforme, el 
Juez de distrito no violó en su perjuicio el artículo 77 de la ley de amparo, al no 
pronunciarse sobre una causa de improcedencia, puesto que ha quedado 
evidenciado que no es verdad que se haya sometido a su consideración tal 
causa de inejercitabilidad.

por lo demás, este tribunal considera que si a través de la resolución 
de ********** (acto reclamado), pronunciada en el recurso de inconformi-
dad **********, el cual fue interpuesto por la quejosa, la autoridad responsa-
ble confirmó la legalidad de la orden y el acta de visita de **********, 
entonces es evidente que la peticionaria sí tiene interés jurídico para comba-
tir mediante el juicio de garantías, aquella determinación que dejó firmes lo 
actos que combatió por el medio de defensa en sede administrativa, puesto 
que ésta afecta su esfera normativa al no haber obtenido su pretensión de que 
se declarara la invalidez de los actos administrativos que controvirtió ante la 
autoridad responsable.

así, se reitera que le asiste interés jurídico a la quejosa para promover 
el juicio de amparo indirecto de que se trata, contra la resolución que confir-
mó la legalidad de la orden y el acta de visita de **********; dado que al 
de jarse firmes dichos actos administrativos, es claro que no se satisfizo su 
intención de que éstos se invalidaran a través del recurso de inconformidad 
que se interpuso en su contra, por lo que en ese sentido, la determinación que 
reclama de la autoridad responsable le causa un perjuicio a la impetrante al 
no obtener una determinación favorable en el recurso de inconformidad que 
hizo valer.
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en la otra parte del tercer agravio, la recurrente aduce que el Juez de 
distrito violó en su perjuicio los artículos 76, 77, 78 y 80 de la ley de amparo, 
así como el principio de congruencia, porque no especificó el acto reclamado 
en el juicio de garantías, cuestión que redunda en que no se pronunciara 
sobre la cuestión efectivamente planteada.

lo anterior es infundado.

los artículos 76, 77, 78 y 80 de la ley de amparo, disponen lo siguiente:

"artículo 76. las sentencias que se pronuncien en los juicios de ampa-
ro sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y pro-
tegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare."

"artículo 77. las sentencias que se dicten en los juicios de amparo deben 
contener:

"i. la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la aprecia-
ción de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados;

"ii. los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el 
juicio, o bien para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
acto reclamado;

"iii. los puntos resolutivos con que deben terminar, concretándose en 
ellos, con claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda 
o niegue el amparo."

"artículo 78. en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, 
el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas 
que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los he-
chos que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada.

"en las propias sentencias sólo se tomarán en consideración las prue-
bas que justifiquen la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad.

"el Juez de amparo deberá recabar oficiosamente pruebas que, habien-
do sido rendidas ante la responsable, no obren en autos y estime necesarias 
para la resolución del asunto."
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"artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, resta-
bleciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija."

de lo anterior se desprende que, conforme al primer precepto, las sen-
tencias en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos que lo 
hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos en el caso especial sobre el 
que verse la demanda, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.

además, el diverso 77 de la ley de la materia ordena que en la senten-
cia de amparo debe fijarse de manera clara el acto reclamado y apreciarse las 
pruebas conducentes para tenerlos por acreditados, así como los fundamen-
tos legales en que se apoyen, y los puntos resolutivos, concretándose en ellos, 
con claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda o nie-
gue el amparo.

por su parte, el precepto 78 establece que en las sentencias de ampa-
ro, el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, y sólo se tomarán en consideración las pruebas que justifiquen 
la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad o inconstitucionali-
dad, aunado a la obligación del juzgador de recabar oficiosamente medios de 
convicción que se hubiesen tenido a la vista cuando se emitió el acto, pero 
que no obren en el sumario.

Finalmente, el numeral 80 regula los requisitos de las sentencias en las 
que se concede el amparo, en el entendido de que éstas deben tener por ob-
jeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuan-
do el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter nega-
tivo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre 
en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, 
lo que la misma garantía exija.

además, el más alto tribunal de la Nación ha sostenido que para fijar 
el acto reclamado debe acudirse a un criterio interpretativo de liberalidad con 
la teleología de determinar con exactitud la intención del quejoso de manera 
armónica con los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su 
alcance y contenido.
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Se apoya lo anterior con la jurisprudencia del tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se transcribe:

"Novena Época
"registro iuS: 192097
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xi, abril de 2000
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 40/2000       
"página: 32

"demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGri-
dad.—este alto tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el 
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sen-
tido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención 
del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación 
clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77, fracción i, de la ley de amparo.

"amparo en revisión 546/95. José Chacalo Cohen y coags. 24 de abril de 
1997. unanimidad de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos mena adame. 

"amparo en revisión 1470/96. Bancomer, S.a., Grupo Fiduciario. 24 de 
abril de 1997. unanimidad de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos mena 
adame.

"amparo en revisión 507/96. Bernardo Bolaños Guerra. 12 de mayo de 
1998. mayoría de diez votos; once votos en relación con el criterio contenido 
en esta tesis. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: lourdes mar-
garita García Galicia.

"amparo en revisión 3051/97. marco antonio peña Villa y coag. 19 de 
octubre de 1999. unanimidad de nueve votos. ausentes: presidente Genaro 
david Góngora pimentel y José Vicente aguinaco alemán. ponente: José Vi-
cente aguinaco alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan díaz ro-
mero. Secretaria: martha Velázquez Jiménez.
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"amparo en revisión 1465/96. abraham dantus Solodkin y coag. 21 de 
octubre de 1999. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: marco antonio 
Bello Sánchez.

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de 
marzo en curso, aprobó, con el número 40/2000, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil."

en el caso, el juzgador federal sí cumplió con los anteriores preceptos.

el inconforme, al referirse al acto reclamado, manifestó lo siguiente:

"1) la orden de visita de primera inspección, la cual va dirigida a una 
persona diversa a la hoy quejosa y, por ende, no existe identidad entre las par-
tes a las que van dirigidos los actos de molestia de la autoridad responsable.

"2) la orden de segunda visita de inspección, la cual no cuenta con 
fecha de suscripción de la misma.

"3) la falta de designación de dos testigos en las actas de inspección 
de fechas **********, como en la del día ********** del año en curso.

"de las autoridades señaladas en los incisos b) y c), reclamo como acto 
el siguiente:

"reclamo la ilegal resolución de fecha **********, misma que se con-
tiene en el oficio número: **********; **********, en virtud de la cual se 
declara improcedente el recurso de inconformidad promovido por la hoy que-
josa con fecha ********** del año en curso, y confirma el acto reclamado, 
consistente en la orden de acta de visita de fecha ********** del presente 
año, signada por el director de la unidad operativa municipal de protección 
civil …" (fojas 2 y 3 de los autos de origen).

por su parte, el Juez de distrito en el resultando segundo de la senten-
cia recurrida, se pronunció de la siguiente manera:

"… Segundo. por auto de veinte de junio de dos mil doce, este Juzgado 
Federal registró la demanda de garantías en el libro de gobierno con el núme-
ro ********** y desechó la demanda de garantías respecto de los actos re-
clamados al director de la unidad operativa municipal de protección Civil 
señalados por la quejosa bajo los números 1, 2 y 3 del capítulo correspondien-
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te del escrito de demanda. asimismo, admitió la demanda de garantías úni-
camente por el acto reclamado al ********** –consistente en la resolución 
del recurso de inconformidad que promovió– …" (foja 203 vuelta de los autos de 
origen). 

Como se ve, el a quo sí realizó una fijación del acto reclamado al preci-
sar que en el auto admisorio desechó la demanda respecto de algunos actos 
y sostener que el motivo de queja de la impetrante que subsiste era la resolu-
ción del recurso de inconformidad que promovió, dictado por el síndico y el 
director general jurídico y de lo contencioso, ambos del ayuntamiento del mu-
nicipio de puebla.

en lo atinente a la certeza de la existencia de dicho acto, el Juez de dis-
trito consideró que la certidumbre del acto reclamado estaba demostrada con 
la afirmación que emitieron las autoridades responsables, adminiculada con el 
original del recurso de inconformidad que se adjuntó al informe.

lo anterior se evidencia con el contenido del segundo considerando de 
la sentencia recurrida, que dice:

"… Segundo. es cierto el acto reclamado al **********, por así acep-
tarlo al rendir su respectivo informe justificado.

"lo anterior se corrobora con el original del recurso de inconformidad 
********** de su índice, que remitió el síndico municipal del ayuntamiento 
de puebla en apoyo a su informe justificado, documental pública que hace 
prueba plena de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, de acuerdo con su artículo 2o., por tratarse de actuaciones practica-
das por dicha responsable …" (foja 204 ídem).

para sobreseer en el juicio, respecto de la autoridad responsable, di-
rector general jurídico y de lo contencioso del ayuntamiento del municipio de 
puebla, puebla, el Juez de distrito, en el tercer considerando, sostuvo lo 
siguiente:

"… tercero. el suscrito advierte que respecto al director general jurídi-
co y de lo contencioso de la Sindicatura municipal del ayuntamiento de pue-
bla se actualiza una causal de improcedencia del juicio de garantías, cuyo 
estudio es de orden preferente conforme a lo previsto en el último párrafo del 
artículo 73 de la ley de amparo.
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"en efecto, con relación a dicho funcionario se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en los artículos 73, fracción XViii y 11, ambos de la 
ley de amparo, pues si bien el quejoso le reclamó la resolución emitida en el 
recurso de inconformidad ********** del índice de la sindicatura munici-
pal referida; sin embargo, carece de la calidad que se le atribuye, por no ser 
la autoridad a la que corresponde dictar dicha resolución.

"Cabe ponderar que conforme a lo previsto en el artículo 11 de la ley de 
amparo, es autoridad responsable aquella que dicta, promulga, publica, or-
dena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado, de lo cual se sigue 
que las características de las autoridades responsables para los efectos del 
amparo son de imperio y con capacidad decisoria y de ejecución de la ley o 
el acto reclamado.

"al respecto, es necesario transcribir el artículo 253 de la ley orgánica 
municipal, que prevé:

"‘artículo 253. del recurso de inconformidad conocerá el síndico, quien 
lo resolverá de conformidad con lo dispuesto en este capítulo.’

"de lo transcrito se desprende que a la autoridad a la que corresponde 
conocer y resolver el recurso referido es al síndico –del municipio–.

"es decir, de acuerdo a la ley que rige la emisión del acto reclamado, no es 
facultad del director general jurídico y de lo contencioso de la Sindicatura mu-
nicipal del ayuntamiento de puebla emitir esa clase de resoluciones, sino de una 
autoridad diversa; por ende, no le asiste el carácter de autoridad responsable.

"No pasa desapercibido para el suscrito que de la resolución reclama-
da se advierte que el citado director la signó al calce; empero, no se advierte 
que hubiera sido quien resolvió dicho medio de impugnación, pues en la par-
te final de dicha determinación se asentó:

"‘así lo resolvió el síndico municipal **********.’ 

"lo transcrito permite concluir que la autoridad que realmente emitió 
dicho acto fue el citado síndico, pues fue quien, conforme a sus atribuciones 
legales, resolvió el recurso de inconformidad sometido a su consideración, y 
si bien se asentó en la parte relativa la participación del director señalado 
como responsable, ello no conduce a concluir que fue quien dictó dicha reso-
lución, pues únicamente asistió a quien efectivamente lo hizo, como se des-
prende de la literalidad del texto transcrito.
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"en esa tesitura, debe concluirse que al director mencionado no puede 
considerársele autoridad responsable en este juicio, tomando en considera-
ción que, en todo caso, su actividad únicamente se limitó a asistir al síndico 
responsable, actividad ésta de la cual no le resulta la calidad con que se le 
señaló en la demanda de amparo, pues tal carácter, se insiste, lo tiene única-
mente la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar una 
ley o acto, aspectos en los que en forma alguna intervino dicho director en el 
caso particular; y la simple circunstancia de que hubiera asistido a quien 
emitió dicho acto, no le confiere tal carácter, pues éste deriva necesariamente 
de lo previsto en la ley de amparo, por lo que, al no encontrarse en alguna de 
las hipótesis que confieren la calidad de autoridad, no puede atribuírsele 
dicho carácter por su sola designación como tal por parte de la quejosa.

"en consecuencia, procede decretar el sobreseimiento en el presente 
juicio respecto del funcionario denominado director general jurídico y de lo 
contencioso de la Sindicatura municipal del ayuntamiento de puebla, al ac-
tualizarse la causal de improcedencia prevista en los artículos 73, fracción 
XViii y 11, ambos de la ley de amparo, por carecer del carácter de autoridad 
responsable …"

Como se ve, para determinar el sobreseimiento en el juicio, el Juez de 
distrito tomó en consideración las pruebas que obran en el sumario, en este 
caso, la resolución reclamada, y precisó la autoridad por la cual se sobreseyó 
en el juicio, así como el acto a ella atribuido, cuestión que trasladó al resolu-
tivo primero, de la siguiente manera:

"… primero. Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto del acto reclamado al director general jurídico y de lo 
contencioso de la Sindicatura municipal del ayuntamiento de puebla, consis-
tente en la resolución emitida en el recurso de inconformidad **********, 
promovido por la ahora quejosa, conforme a lo expuesto en el considerando 
tercero de este fallo …" (foja 217 vuelta ídem).

 
en lo atinente a la concesión del amparo, en la parte final de la senten-

cia controvertida, el juzgador precisó los efectos como a continuación se 
evidencia:

"… en consecuencia, al advertirse en forma clara y patente que la auto-
ridad responsable incurrió en una violación manifiesta de la ley que rige la 
emisión del acto reclamado, pues no se ciñó al término legal que para su 
dictado establece en forma expresa y taxativa el párrafo primero del artículo 
271 de la ley orgánica municipal, procede conceder el amparo al agraviado 
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para el efecto de que la autoridad responsable emita otro en el que deje in-
subsistente el acto reclamado y, siguiendo los lineamientos de esta senten-
cia, revoque las resoluciones impugnadas en el recurso de inconformidad 
número **********, con las consecuencias inherentes a tal determinación 
…" (foja 217 vuelta ídem).

igualmente, la concesión del amparo se reflejó en el segundo punto 
resolutivo, el cual quedó redactado así:

"… Segundo. para el efecto precisado en la parte final del último consi-
derando de esta sentencia, la Justicia de la unión ampara y protege a 
**********, respecto del acto reclamado al síndico municipal del ayuntamien-
to del municipio de puebla, consistente en la resolución emitida en el recurso de 
inconformidad **********, promovido por la ahora quejosa …" (foja 218 ídem).

de lo anterior se desprende que, contrario a lo que alega el recurrente, 
el Juez de distrito sí acató lo ordenado en los artículos 76, 77, 78 y 80 de la ley 
de amparo, en atención a que realizó una interpretación de lo manifestado 
por la quejosa en la demanda y fijó el acto reclamado por la peticionaria de 
garantías, aunado a que tuvo por probada su existencia y sobreseyó en el jui-
cio con los elementos de convicción que son conducentes para ello, en el en-
tendido de que existe congruencia entre la parte considerativa y los puntos 
resolutivos, aunado a que la protección constitucional se concedió única-
mente a la impetrante con el objeto de que se le restituya en la garantía violada 
al constreñir a la responsable a cumplir lo establecido en la ley que conculcó, 
sin que se evidencie que haya incurrido en alguna incongruencia que amerite 
corrección por este tribunal Colegiado.

por otra parte, en los agravios primero y segundo, esencialmente la 
inconforme aduce que el Juez de distrito actuó contra derecho, en la senten-
cia recurrida, porque no tomó en consideración que el artículo 252, párrafo 
segundo, de la ley orgánica municipal del estado de puebla, dispone que se 
aplicará supletoriamente el Código de procedimientos Civiles para el estado 
libre y Soberano de puebla, el cual en su precepto 80 estatuye que cuando la 
ley no establece el término para un determinado acto o para el ejercicio de un 
derecho, se tendrán por señalados tres días. 

alega que no es verdad que se haya vulnerado en perjuicio de la quejo-
sa la garantía de administración de justicia dentro de los plazos que esta-
blece la ley, en este caso, el artículo 271 de la ley orgánica municipal del 
estado de puebla, porque la autoridad, al emitir la resolución el **********, 
cumplió dentro del lapso ahí estipulado.
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asevera que la interpretación del a quo, en el sentido de que la deter-
minación debe pronunciarse y notificarse dentro de los quince días es ilegal, 
pues de ser así se le resta tiempo a la resolutoria para tomar su decisión; de 
ahí que lo correcto es excluir la práctica de la notificación del lapso de quince 
días, pues para ese supuesto es aplicable supletoriamente el término de 
tres días prescrito en el artículo 80 el Código de procedimientos Civiles para 
el estado libre y Soberano de puebla.

lo anterior es infundado.

antes de contestar los agravios, es necesario puntualizar que no es 
materia de discusión, por parte de la recurrente, que el acto reclamado fue 
notificado el **********, esto es, cuatro días después de que fue emitido.

el punto jurídico esencial a dilucidarse es si el Juez Federal actuó con-
forme a derecho al incluir dentro del plazo de quince días estipulado en el 
artículo 271 de la ley orgánica municipal del estado de puebla, la práctica de 
la notificación a la interesada de la resolución del recurso.

el Juez de distrito en el quinto considerando del fallo controvertido para 
justificar la violación a la garantía de administración de justicia establecida 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sostuvo lo que a continuación se transcribe:

"… precisado lo anterior, el suscrito considera que la actuación del 
síndico responsable contravino el principio de justicia pronta antes aborda-
do, en la medida en que no emitió la determinación con que concluyó el re-
curso de inconformidad interpuesto por el ahora quejoso dentro del término 
previsto en la ley orgánica municipal, por lo que debe operar, en el caso, ante 
su inactividad, la sanción prevista en la ley que rige el acto reclamado.

"en efecto, el artículo 271 de la legislación invocada dispone: 

"‘artículo 271. el síndico deberá emitir resolución definitiva, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia.

"‘transcurrido dicho término, sin que se dicte resolución expresa al re-
curso, se entenderá revocado el acto impugnado.’

"el precepto transcrito establece el término en el que debe resolverse el 
recurso de inconformidad, siendo el de quince días hábiles siguientes a la 
celebración de la audiencia.
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"al respecto, el suscrito considera que, en el caso concreto, el síndico 
no resolvió el recurso de inconformidad dentro de dicho término, aspecto que 
de suyo constituye una violación manifiesta de la ley en perjuicio del quejoso, 
pues conforme se ha expuesto, los gobernados tienen el derecho fundamen-
tal de que las autoridades resuelvan los conflictos, en el caso, un medio de 
defensa, sometido a su consideración, dentro de los términos establecidos en 
la ley que rige su actuación; máxime que, en el caso, la ley prevé una sanción 
ante tal omisión, de donde resulta la trascendencia de dicha inactividad.

"esto, porque en la especie la audiencia a que se refiere el precepto en 
cuestión se celebró el **********; por ende, el término de quince días hábi-
les con que contaba el síndico municipal para resolver dicho medio de im-
pugnación transcurrió del ********** del propio año, descontando del cómputo 
de dicho término los días inhábiles, es decir, el martes uno de mayo, así como 
los sábados y domingos dentro del citado periodo, que correspondieron a los 
días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte del propio mes y año.

"Basándose en lo anterior, parecería que dicho recurso se resolvió den-
tro del término previsto en la ley, pues la resolución reclamada se emitió el 
********** de este año.

"Sin embargo, el suscrito estima que las constancias remitidas por la 
autoridad responsable no conducen necesariamente a esa conclusión.

"lo anterior, si se toma en consideración que el acto reclamado se no-
tificó a la ahora quejosa el ********** de mayo del año en curso, previo cita-
torio del ********** del mismo mes y año.  

"en efecto, la circunstancia de que la autoridad responsable esté suje-
ta a un término preciso para emitir su determinación respecto al recurso de 
inconformidad, deriva de la necesidad de otorgar seguridad jurídica a los go-
bernados, a efecto de que tengan certeza respecto a que el medio de impug-
nación en cuestión se resolverá dentro de cierto lapso, aspecto que trasciende 
forzosamente al conocimiento de tal determinación, lo cual sólo se logra a 
través del medio de comunicación previsto en la ley para ello, como es la noti-
ficación de dicha determinación.

"esto, en la medida en que el acto de notificación constituye una forma-
lidad que le confiere eficacia al acto administrativo, siendo, por ende, una 
garantía jurídica frente a la actividad de la administración, en tanto que es un 
mecanismo esencial para la seguridad jurídica; por tal razón, aun cuando en 
el caso concreto la norma que rige el acto reclamado no prevé que dentro del 
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plazo de quince días a que se contrae el artículo 271 de la ley orgánica mu-
nicipal, para resolver el recurso en cuestión, deba llevarse a cabo la notifica-
ción de la resolución que le ponga fin; sin embargo, es evidente que la única 
forma con que cuenta el particular para corroborar que la autoridad resolutora 
municipal ajustó su actuación a lo previsto en el mismo, es que el interesado 
sea notificado de dicha resolución dentro del propio término.

"de otra forma, la actuación de la autoridad administrativa podría verse 
viciada en franca transgresión a lo dispuesto en el precepto legal citado, pues 
aun cuando resolviera dicho recurso fuera del término referido, bastaría con 
asentar en el mismo una fecha que se ajuste a aquél, para aparentar que su 
actuación se ajustó a la norma que la rige, incumpliendo con ello el espíritu 
que animó al legislador a establecer un lapso para resolverlo, lo cual en el 
caso concreto resulta transcendente dado que el legislador estableció una 
sanción ante la falta de pronunciamiento dentro de dicho término.

"para verificar lo anterior conviene precisar que el segundo párrafo del 
artículo 271 de la ley orgánica municipal prevé: ‘transcurrido dicho término, 
sin que se dicte resolución expresa al recurso, se entenderá revocado el acto 
impugnado.’; es decir, ante la inactividad de la autoridad administrativa den-
tro de los quince días hábiles con que cuenta para resolver, sin que se emita 
la resolución correspondiente, la sanción legal es que el acto impugnado se 
entienda revocado.

"tal circunstancia conduce a valorar, en su exacta magnitud, la impor-
tancia de que la autoridad municipal se ciña a dicha disposición, pues es 
evidente la trascendencia que tiene su actuación, dado que, con independen-
cia de lo que se llegue a plantear como  agravios o argumentos en el escrito 
por el que se interponga el recurso administrativo en cuestión, y de la eficacia 
o ineficacia de dichos planteamientos, de no resolverse tal medio de impug-
nación dentro del término legal, poco importaría que tales argumentos se 
llegaran a estimar fundados, pues basta que su resolución no se haga con 
sujeción a dicho término para que, como consecuencia, se entienda revoca-
do el acto impugnado; de esta forma, es evidente que la sanción que la propia 
norma establece ante la omisión o inactividad de la autoridad constituye un 
beneficio para el gobernado, pues lo releva de la carga de demostrar la ilega-
lidad del acto de autoridad que constituyó la materia del recurso e, incluso de 
la necesidad de combatir la determinación que hubiera recaído a dicho recur-
so, pues dicho acto –al resolverse el medio de impugnación correspondiente 
fuera del lapso en cuestión– quedaría revocado de inmediato.

"ahora bien, a fin de tener plena certeza de que la resolución en cues-
tión se emitió en estricto apego a la norma antes citada, en el aspecto de su 
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temporalidad, debe atenderse a si su notificación se llevó a cabo también 
dentro del término de quince días previsto en el propio precepto, pues como 
antes se expresó, el acto de notificación constituye una formalidad que le 
confiere eficacia al acto administrativo, siendo una garantía jurídica frente a 
la actividad de la administración; de otra manera, como antes se refirió, po-
dría alentarse la práctica viciosa de antefechar la resolución correspondiente 
para aparentar que se dictó dentro de dicho lapso, aun cuando ello no fuera 
así, de manera tal que pudiera atribuirse el conocimiento tardío de la misma 
al acto de la notificación y no a su emisión fuera de tiempo.

"Y tal circunstancia evidentemente trasciende en la esfera de derechos 
del gobernado, pues esa actuación de la autoridad, es decir, la de resolver el 
recurso fuera del término previsto en la ley, que se vería justificada con la 
práctica de una notificación –que se entendería ejecutada en forma tardía– 
impediría actualizar el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 
271 de la ley orgánica mencionada, ya que se trasladaría al gobernado la 
obligación de demostrar que dicha resolución no se emitió –en realidad– den-
tro de dicho término, pues se le constreñiría, innecesariamente y a su costa, 
a hacer uso de diversos medios de prueba para justificar la inactividad de la 
autoridad, por ejemplo, la asistencia de un fedatario público ante la depen-
dencia referida a fin de que, previa petición del expediente relativo, hiciera 
constar, en su caso, que en la data en que debía resolverse dicho recurso aún 
no se había emitido la determinación correspondiente, cuando es precisa-
mente a la autoridad a la que corresponde emitir y notificar tal determinación 
dentro del término establecido en dicha legislación, con la consecuente san-
ción ante su inactividad, con la que, definitivamente, el gobernado no debe 
resultar afectado …"

Como se ve, la base de la determinación del Juez de distrito es la inter-
pretación del artículo 271 de la ley orgánica municipal del estado de puebla, 
que a la letra dispone lo siguiente:

"artículo 271. el síndico deberá emitir resolución definitiva, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia.

"transcurrido dicho término, sin que se dicte resolución expresa al re-
curso, se entenderá revocado el acto impugnado."

el Juez de primera instancia correctamente resolvió que el precepto no 
prevé expresamente que dentro del plazo de quince días con que cuenta el 
síndico para resolver el asunto, deba llevarse a cabo la notificación de la reso-
lución del recurso de inconformidad, pero lo cierto es que esa interpretación 
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es la única que garantiza que se respetará dicho lapso, pues de otra manera 
no es factible corroborar que la autoridad resolutora municipal ajustó su ac-
tuación a lo previsto en el numeral de mérito.

lo anterior, adecuadamente lo robusteció al sostener que otra manera 
de entender el contenido de la norma, abre la posibilidad de que la autoridad 
administrativa simplemente asiente en la resolución al medio de impugna-
ción una data que esté dentro del plazo de quince días contados a partir de la 
fecha de la audiencia y que lo notifique posteriormente, no obstante que 
la determinación se hubiese pronunciado en una fecha que no cumpla con 
dicho extremo.

Con base en lo anterior, es que este tribunal Colegiado estima que no 
le asiste la razón al recurrente cuando aduce que el a quo actuó ilegalmente, 
porque la autoridad responsable, al emitir su determinación el **********, 
cumplió dentro del plazo de quince días, pues la interpretación en el sentido 
de que la determinación debe pronunciarse y notificarse le resta tiempo a la 
resolutora para tomar su decisión.

el agravio es infundado, porque a través de él se propone una interpre-
tación que es restrictiva de la garantía de administración de justicia dentro de 
los plazos que establecen las leyes, dado que privilegia el beneficio de la auto-
ridad de contar con integridad el lapso para resolver el recurso de inconformi-
dad, sobre la certeza que debe tener el gobernado de que ésta resolvió del 
medio de defensa con oportunidad.

aunado a lo anterior, es menester precisar que, contrario a lo que 
alega, la exigencia de que se notifique la determinación dentro de los quince 
días no restringe a la resolutora de contar con el plazo que la ley le otorga.

esto es así, cuenta habida que es factible que la autoridad resuelva el 
recurso de inconformidad y lo notifique el mismo día, ya que no existe algún 
impedimento para que así suceda, en cambio, el sentido que pretende la in-
conforme que se dé a la norma sí restringe los derechos de la peticionaria de 
amparo, pues en el caso concreto, ella no tiene algún elemento de prueba 
que evidencie que el medio de impugnación en sede administrativa fue pro-
nunciado en la fecha que afirma la inconforme, pues lo único que existe para 
acreditarlo es lo asentado por la recurrente en el acto reclamado.

Si bien es verdad que, por regla general, los actos administrativos gozan 
de presunción de validez, lo cierto es que, como correctamente lo resolvió el 
Juez de distrito, la sanción que impone la propia normatividad ante la inob-
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servancia del pronunciamiento de la resolución dentro de los quince días 
contados con posterioridad a la celebración de la audiencia, hace que se 
matice dicho principio en beneficio del gobernado, puesto que una decisión 
inoportuna anula por disposición de la ley los actos administrativos que se 
controvierten en el recurso de inconformidad.

en este tenor, como lo dijo el a quo, para cumplir con el espíritu de la 
norma que emitió el legislador, es necesario interpretar el numeral de una 
manera que no haga nugatoria la sanción que ahí se establece y, la forma que 
se estima adecuada, es incluir la notificación de la resolución dentro del 
lapso estipulado, pues de otra manera se da oportunidad a que la autoridad 
administrativa asiente en la decisión que recaiga al recurso que se emitió en 
tiempo, sin que haya una garantía de ello y sea impracticable la sanción de 
nulidad de los actos impugnados.

en este caso, como bien lo resolvió el juzgador de primera instancia, la 
notificación constituye una formalidad que le confiere eficacia al acto admi-
nistrativo, pues ella garantiza al gobernado que la determinación se emitió 
con oportunidad y que no será posible aplicar en su favor la sanción que es-
tablece el artículo 271, párrafo segundo, de la ley orgánica municipal del 
estado de puebla.

así pues, por más que las medidas que son materia de la legalidad del 
recurso de inconformidad sean de interés público, como lo es el correcto fun-
cionamiento de los sistemas de seguridad y verificación con el objeto de evi-
tar riesgos o daños en la salud e integridad de las personas que laboran dentro 
de un inmueble, ello no exime a la resolutora para que pronuncie su decisión den-
tro del plazo de la ley; al contrario, al constreñir a la autoridad a apegarse a 
dicho lapso privilegia el citado postulado, pues está en entredicho la legali-
dad de la actuación de la autoridad.

en consecuencia, tampoco le asiste la razón en el sentido de que debe 
aplicarse supletoriamente lo establecido en el artículo 80 del Código de pro-
cedimientos Civiles del estado libre y Soberano de puebla, que otorga un 
lapso de tres días para un determinado acto o para el ejercicio de un derecho, 
cuando no hay un plazo expresamente establecido para ello.

lo alegado por la recurrente es infundado, en la medida en que la su-
pletoriedad opera cuando una disposición es deficiente en su regulación y es 
necesario introducir un ordenamiento diverso para darle sentido, pero sin 
contravenir ni ser incongruente con los principios y las bases contenidas en 
la ley a suplir.
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Se apoya lo anterior, con la tesis siguiente:

"Novena Época
"registro iuS: 164889
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"materia(s): Común
"tesis: 2a. XViii/2010
"página: 1054

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se 
integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. 
así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento 
legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o nor-
mas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca 
que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; 
b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que 
pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarro-
lle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío legislativo haga 
necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia 
o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurí-
dicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal 
a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que 
rigen específicamente la institución de que se trate.

"Contradicción de tesis 389/2009. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo en materia administrativa del Segundo Circuito y 
Segundo en la misma materia del Séptimo Circuito. 20 de enero de 2010. 
mayoría de cuatro votos. disidente: Sergio Salvador aguirre anguiano. po nen-
te: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: ileana moreno ramírez.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada."

en el caso, si bien es verdad que el artículo 252, párrafo segundo, de la 
ley orgánica municipal del estado de puebla, dispone lo siguiente:
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"Capítulo XXXi

"del recurso de inconformidad

"artículo 252. el recurso de inconformidad procede contra actos y 
acuerdos del presidente municipal, del ayuntamiento, de sus dependencias, 
de los presidentes de las juntas auxiliares y de las juntas auxiliares, salvo que 
contra dichos actos exista otro medio de impugnación previsto en las leyes o 
reglamentos aplicables, o que el ordenamiento de la materia establezca que 
contra dichos actos no procede recurso alguno.

"al procedimiento establecido en el presente capítulo se aplicarán su-
pletoriamente las disposiciones establecidas en el Código de procedimientos 
Civiles para el estado."

así como que el diverso 80 del Código de procedimientos Civiles del 
estado libre y Soberano de puebla, estatuye:

"artículo 80. Cuando la ley no señale el término para la práctica de un 
acto judicial o para el ejercicio de algún derecho procesal, se tendrán por 
señalados tres días."

de lo anterior se desprende que, efectivamente, el Código de proce-
dimientos Civiles del estado libre y Soberano de puebla es supletorio de la 
ley orgánica municipal del estado de puebla al procedimiento establecido 
para el recurso de inconformidad.

empero, no es acorde a derecho que en este caso opere la supletorie-
dad, en razón de que el Juez de distrito interpretó correctamente la disposi-
ción, en el sentido de que la notificación está incluida dentro del plazo de 
quince días que preceptúa el artículo 271 de la ley orgánica municipal del 
estado de puebla, por lo que no existe laguna que llenar ni es menester armo-
nizar la norma con otro ordenamiento o algún principio general, pues en este 
caso el legislador reguló de manera completa el supuesto, como se ha indica-
do en esta ejecutoria. 

de otra manera, se contravendría el principio de celeridad y expeditez 
previsto en el artículo 271 de la ley orgánica municipal del estado de puebla 
y se afectaría la seguridad jurídica, al extender el plazo de quince días dado 
por el legislador local para resolver en definitiva el recurso de inconformidad, 
en virtud de que si se aplicara la disposición supletoria, significaría que se 
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agregarian tres días adicionales para practicar la notificación y ello contra-
vendría el principio establecido en la ley, que es que el gobernado tenga cer-
teza de que su medio de impugnación en sede administrativa será resuelto 
dentro de los quince días siguientes al en que se celebró la audiencia.

Y esto es así, porque, tal y como lo sostuvo el Juez de distrito, una reso-
lución no tiene eficacia jurídica sino hasta que se notifica, de tal manera que 
el dictado de la resolución dentro del plazo de ley sin notificación no produce 
efectos en perjuicio de su destinatario, o sea, no nace a la vida jurídica. 

Se apoya lo anterior en la jurisprudencia que invocó el Juez de distrito 
en la sentencia recurrida, que es la siguiente:

"Novena Época
"registro iuS: 183227
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, septiembre de 2003
"materia(s): administrativa
"tesis: 2a./J. 82/2003
"página:   441

"proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia aduaNera. la 
reSoluCióN deFiNitiVa Que Se diCte CoNForme al artÍCulo 153, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY aduaNera, ViGeNte eN 1999 Y 2001, deBe 
NotiFiCarSe aNteS de Que VeNZa el plaZo de Cuatro meSeS CoN 
Que CueNta la autoridad CompeteNte para emitirla.—Si se toma 
en consideración que la notificación constituye una formalidad que confiere 
eficacia al acto administrativo que se traduce en una garantía jurídica frente 
a la actividad de la administración en tanto que es un mecanismo esencial 
para su seguridad jurídica, se llega a la conclusión de que aun cuando el re-
ferido artículo 153, párrafo segundo, no establezca expresamente que la reso-
lución definitiva que emita la autoridad aduanera deba notificarse dentro del 
plazo de cuatro meses, ello no la libera de tal obligación, pues de conformi-
dad con la garantía de seguridad jurídica establecida en los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos debe otorgarse 
certeza al gobernado respecto de una situación o actuación de autoridad de-
terminada, más cuando se trata de situaciones procedimentales, que desde 
luego comprende el acto de notificación, con la finalidad de que a través 
de éste se dé cumplimiento a los requisitos de eficacia que debe tener todo 
acto de autoridad en términos de los aludidos preceptos constitucionales. es-
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timar lo contrario implicaría que la situación jurídica del interesado quedara 
indefinida hasta que se notificara la resolución, lo que contraría la seguridad 
y certeza jurídica, así como la propia eficacia del artículo 153, segundo párra-
fo, de la ley aduanera que persigue a través del establecimiento de las con-
secuencias que se atribuyen al silencio o actitud omisa de la autoridad 
administrativa, ante una resolución provisional que le es favorable al particu-
lar y que ha sido objeto de un acto de molestia por el inicio de un proce-
dimiento. además, de acuerdo con los artículos 134, fracción i y 135 del 
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, conforme al artículo 
1o. de la ley aduanera, los actos administrativos que puedan ser recurridos, 
como acontece con las resoluciones definitivas a que se refiere el artículo 203 
de la ley señalada, deben notificarse personalmente o por correo certificado 
con acuse de recibo y surtirá sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que 
se efectúe, por lo que el plazo de cuatro meses para la emisión de las resolu-
ciones definitivas a que se refiere el indicado artículo 153, segundo párrafo, 
comprende su notificación y que esta última haya surtido sus efectos.

"Contradicción de tesis 59/2003-SS. entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito. 5 de septiembre de 2003. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: 
José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: maría antonieta del Carmen tor-
pey Cervantes. 

"tesis de jurisprudencia 82/2003. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil tres."

aunado a lo anterior, el considerar la supletoriedad en este caso rom-
pería con la finalidad de la norma, en atención a que la autoridad emisora 
puede aducir que pronunció la resolución con oportunidad, pero que lo que 
no se hizo en tiempo fue la notificación; esto es, que la comunicación se llevó 
a cabo con posterioridad a los tres días que establece la disposición suple-
toria y, que por esa razón lo inválido en todo caso sería la notificación pero no 
la determinación, cuestión que a todas luces hace nugatoria la sanción que 
prevé el artículo 271, párrafo segundo, de la ley orgánica municipal del esta-
do de puebla.

por lo demás, de cualquier manera el argumento de la inconforme sería 
infundado si se parte de la base de que tuvo tres días adicionales para notifi-
car el acto reclamado.

esto es así, porque la resolución que recayó al recurso de inconformi-
dad se emitió el ********** y la notificación no se practicó a la quejosa hasta 
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el ********** del mismo mes y año, esto es, mediaron más de tres días hábi-
les entre la fecha de la determinación y la de comunicación a la recurrente.

entonces, como se ha dicho en esta ejecutoria la supletoriedad es im-
procedente en este caso, pero aunque lo fuera la recurrente no tendría razón 
ya que su actuación excedió el plazo que ella misma alega.

en el cuarto agravio, la recurrente aduce que si bien no existe dato que 
indique que el recurso de inconformidad de referencia resultaba complejo, 
concurre una circunstancia que corrobora que se dio una situación excepcio-
nal y, por consiguiente, debe concluirse que se presentó una atenuante o ex-
cluyente de responsabilidad, esta es, el volumen de asuntos existentes en la 
sindicatura municipal, así como el ingreso mensual desproporcionado a la capa-
cidad de trabajo, cuestión que debe tomarse en consideración para conside-
rar que no se violó en perjuicio de la quejosa la garantía de administración de 
justicia establecida en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

lo anterior es inoperante, porque con dicho argumento la recurrente 
únicamente se limita a manifestar que existe una "atenuante o excluyente de 
responsabilidad", consistente en la excesiva carga de trabajo que tiene la sin-
dicatura municipal; empero, no menciona en qué disposición legal se en-
cuentra establecida dicha cuestión, ni evidencia que en el acto reclamado lo 
patentizó ni expresa que en el sumario obran los medios de convicción que 
comprueban su afirmación, aunado a que con tales cuestiones de manera 
alguna combate las razones y los fundamentos que sustentan la sentencia 
controvertida, mismos que han quedado precisados en párrafos anteriores.

al respecto, debe decirse que no basta afirmar que la carga excesiva 
de trabajo excusa a la autoridad de cumplir con los plazos legales, sino que 
es menester indicar qué precepto dispensa la obligación, así como es nece-
sario que se demuestre que se está en el supuesto de hecho que se menciona 
y, sobre todo, que con ello se combate el fallo sujeto a revisión, a fin de que 
este tribunal Colegiado se encontrara en aptitud de determinar si efectiva-
mente se está en el supuesto que se invoca.

además, en el agravio antes precisado, la inconforme se limita a reali-
zar afirmaciones dogmáticas e imprecisas, pero sin apoyarse en razonamien-
tos jurídicos que acrediten sus argumentaciones, sin que en momento alguno 
tiendan a demostrar que la sentencia recurrida es ilegal, por lo que no consti-
tuyen propiamente la expresión de un agravio y, por lo mismo, deben deses-
timarse, ya que al tratarse de apreciaciones subjetivas y personales, carecen 
de sustento jurídico.
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además, este órgano colegiado no advierte ningún motivo que dé lugar 
a suplir la queja deficiente, pues como se dijo, la recurrente no expresa argu-
mentación alguna para impugnar la legalidad de las consideraciones realiza-
das por el Juez de distrito al emitir la sentencia recurrida; esto mediante la 
demostración de violaciones a la ley de fondo o forma en que incurra el fallo 
sujeto a revisión; por ende, como se dijo, su agravio resulta inoperante.

Se comparte la jurisprudencia i.11o.C. J/5 del décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que establece lo siguiente:

"Novena Época
"registro iuS: 176045
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006
"materia(s): Común
"tesis: i.11o.C. J/5
"página: 1600

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN laS SimpleS 
eXpreSioNeS GeNÉriCaS Y aBStraCtaS CuaNdo No proCede la Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte.—Si no se está en el caso de suplir 
la deficiencia de los agravios en términos del artículo 76 Bis, fracción Vi, de la 
ley de amparo, no basta que el recurrente exprese sus agravios en forma 
genérica y abstracta, es decir, que se concrete a hacer simples aseveraciones 
para que el tribunal Colegiado emprenda el examen de la legalidad de la re-
solución recurrida del Juez de distrito a la luz de tales manifestaciones, sino 
que se requiere que el inconforme en tales argumentos exponga de manera 
razonada los motivos concretos en los cuales sustenta sus propias alegacio-
nes, esto es, en los que explique el porqué de sus aseveraciones, pues de lo 
contrario los agravios resultarán inoperantes." 

al ser ineficaces los agravios se impone, en la materia de la revisión, 
confirmar la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la resolución dictada por el Juzgado 
********** de distrito en el estado de puebla, en el juicio de amparo indirec-
to **********.
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SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto del acto reclamado al **********, consistente en la 
resolución emitida en el recurso de inconformidad **********.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
respecto del acto reclamado al **********, consistente en la resolución emi-
tida en el recurso de inconformidad **********, en los términos y para los 
efectos precisados en la parte final de la sentencia recurrida.

Notifíquese; regístrese con testimonio de esta resolución; devuélvanse 
los autos al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente. 

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por mayoría de votos de los magistrados miguel Ángel 
ramírez González (presidente) y manuel rojas Fonseca (ponente), contra el voto 
particular del magistrado Jaime raúl oropeza García.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Jaime raúl oropeza García: No comparto la propuesta 
que confirma el otorgamiento de la protección federal a la parte agraviada, a virtud 
de que se parte de una interpretación restrictiva al artículo 231 de la ley orgánica 
municipal del estado de puebla.—la mayoría considera acertado el criterio del Juez 
de distrito, quien estimó que la obligación consignada en el precepto citado (de 
emitir una resolución definitiva dentro de los quince días hábiles siguientes a la ce-
lebración de la audiencia, so pena de entender revocado el acto impugnado), debe 
necesariamente incluir el acto de notificación de esa resolución, lo que me parece 
hermenéuticamente inadecuado.—tanto el a quo como mis compañeros magistra-
dos parten de la suposición de que la autoridad administrativa fácilmente falsearía o 
alteraría la fecha de emisión en la resolución correspondiente para evitar incumplir 
con el plazo legalmente fijado en el dictado de la resolución, suposición que legal-
mente no encuentro justificada, en la medida en que el derecho administrativo reco-
noce a la actuación de tales autoridades bajo el principio de buena fe y de presunción 
de legalidad de sus actos, como se alega en los agravios y, por otro lado, se desatiende 
a que al procedimiento establecido para el trámite del recurso administrativo le son 
aplicables supletoriamente las disposiciones establecidas en el Código de proce-
dimientos Civiles para el estado, conforme lo prevé el artículo 252 de la ley de la 
materia.—en las referidas circunstancias, el término para notificar la resolución de 
la que se habla de ninguna manera cabe incluirlo dentro del término para su expedi-
ción, puesto que se trata de actos jurídicos distintos y que ante la falta de precisión, 
debe acudirse a la norma supletoria; no hacerlo, como se alega por la recurrente, li-
mita o peor aún disminuye el plazo de quince días otorgado a ella, pues para conside-
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rar oportuna la emisión de una resolución bajo estas circunstancias y de conformidad 
a la interpretación mayoritaria, tendría que ser emitida no al décimo quinto día sino 
en el mejor de los casos al décimo tercer día para poder cumplir con la norma.—por 
estas razones y porque me parece insuficiente que para responder a los agravios 
únicamente se reiteren los argumentos del Juez Federal, es que me aparto de tal 
interpretación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd ESTABLECIdO En LA LEY 
ORgÁnICA MunICIPAL dEL ESTAdO dE PuEBLA. ES InAPLI
CABLE SuPLETORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 80 dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS CIVILES dE LA EnTIdAd PARA LA nOTI
FICACIÓn dE Su RESOLuCIÓn.—el artículo 252, párrafo segun-
do, de la ley orgánica municipal del estado de puebla dispone que al 
procedimiento establecido para el trámite y resolución del mencionado 
recurso, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de 
procedimientos Civiles para esa entidad. por su parte, el numeral 80 
de este ordenamiento estatuye que cuando la ley no señale el término 
para la práctica de un acto judicial o para el ejercicio de algún derecho 
procesal, se tendrán por señalados tres días. No obstante, la supleto-
riedad opera cuando una disposición es deficiente en su regulación y 
es necesario introducir un ordenamiento diverso para darle sentido, 
pero sin contravenir ni ser incongruente con los principios y las bases 
contenidas en la ley a suplir. pero, si se parte de que la interpretación 
del artículo 271 de la citada ley orgánica debe ser en el sentido de que 
la autoridad debe pronunciar y notificar la determinación del recurso 
de inconformidad dentro del plazo de quince días, es innecesario ar-
monizar esta norma con otro ordenamiento o algún principio general. 
por tanto, es inaplicable supletoriamente el citado artículo 80 a la alu-
dida notificación, pues se contravendría el principio de celeridad y ex-
pe ditez previsto en el propio precepto y se afectaría la seguridad 
jurídica, al extender el plazo dado por el legislador local para resolver 
en definitiva el medio de impugnación, ya que se agregarían tres días 
para practicarla, con lo cual el gobernado no tendría certeza de que su 
medio de impugnación en sede administrativa será resuelto dentro del 
plazo legalmente indicado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.26 A (10a.)

amparo en revisión 352/2012.—Síndico municipal del ayuntamiento del municipio de 
puebla.—24 de enero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Jaime raúl oropeza 
García.—ponente: manuel rojas Fonseca.— Secretario: raúl andrade osorio. 
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RECuRSO dE InCOnFORMIdAd ESTABLECIdO En LA LEY 
ORgÁnICA MunICIPAL dEL ESTAdO dE PuEBLA. SI Su RE
SOLuCIÓn nO SE EMITE Y nOTIFICA dEnTRO dEL PLAZO 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 271, PÁRRAFO SEgundO, dE dI
CHO ORdEnAMIEnTO, SE EnTEndERÁ REVOCAdO EL ACTO 
COnTROVERTIdO.—el precepto de mérito dispone que el síndico 
municipal debe emitir la resolución definitiva del mencionado recurso 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la celebración de la au dien-
cia y, transcurrido dicho plazo sin que se dicte, se entenderá revo-
cado el acto impugnado. en estas condiciones, si bien es cierto que dicho 
numeral no prevé expresamente que dentro del plazo con que cuenta 
el síndico para resolver el recurso de inconformidad debe llevarse a 
cabo la notificación de la resolución correspondiente, debe considerar se 
así, pues esta interpretación es la única que garantiza que se respe tará 
dicho lapso, de otra manera no es factible corroborar que la autoridad 
municipal ajustó su actuación al numeral de marras, sin que ello signi-
fique que se le resta tiempo para tomar su decisión, porque puede re-
solver y notificar el mismo día, ya que no existe algún impedimento 
para que así suceda; máxime que la notificación constituye una forma-
lidad que le confiere eficacia al acto administrativo, al garantizar al 
gobernado que la determinación se emitió con oportunidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.25 A (10a.)

amparo en revisión 352/2012.—Síndico municipal del ayuntamiento del municipio de 
puebla.—24 de enero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Jaime raúl oropeza 
García.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: raúl andrade osorio.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY dE AMPARO. PROCEdE COnTRA EL AuTO dICTAdO 
POR EL JuEZ dE dISTRITO QuE dESECHA EL ESCRITO dEL QuE
JOSO POR EL QuE PLAnTEA LA REPETICIÓn dEL ACTO RECLA
MAdO.—del citado artículo se advierte que el recurso de queja procede, 
entre otros supuestos, contra resoluciones dictadas por los Jueces de distrito 
que no admitan expresamente el recurso de revisión y sean dictadas después 
de fallado el juicio en primera instancia, siempre que no sean reparables por 
los propios Jueces de distrito o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con arreglo a la ley; por lo anterior, es inconcuso que el recurso de queja pre-
visto en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo procede contra el auto 
dictado por el Juez de distrito que desecha el escrito del quejoso por el que 
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plantea la repetición del acto reclamado, pues en dicho supuesto no se admi-
te expresamente el recurso de revisión y, además, se trata de una determina-
ción dictada después de fallado el juicio que ya no podrá ser reparada por el 
mismo juzgador ni por la propia Suprema Corte en términos de las normas 
aplicables; sin que pase por alto que si bien es cierto que en el artículo 108 de 
la ley de la materia se prevé la posibilidad de interponer inconformidad (del 
conocimiento del alto tribunal) contra lo resuelto por el Juez en un incidente 
de repetición del acto reclamado, también lo es que dicho medio impugnativo 
no vuelve improcedente el recurso en análisis, porque la inconformidad no 
procede contra el desechamiento de la denuncia de repetición del acto recla-
mado, sino contra la interlocutoria que se dicte después de haberse admitido 
y sustanciado el mencionado incidente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.8 K (10a.)

Queja 78/2011.—transportes y Grúas rojas, S.a. de C.V.—1o. de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: 
Claudia rodríguez Villaverde.

RECuRSO dE REVOCACIÓn PREVISTO En EL CÓdIgO FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn. LE SOn APLICABLES, POR AnALOgÍA, LAS REgLAS 
dE AnuLACIÓn dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
FEdERAL.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reite-
radamente que tratándose de vicios formales, la sentencia de nulidad que 
se dicte en el juicio contencioso no puede acompañarse de efectos si se trata 
de actos discrecionales, a menos que se impugnen aquellos que resuelvan 
una petición, una instancia o un procedimiento; supuesto este último en el que 
deberá ordenarse a la autoridad que dicte un nuevo acto en el cual subsane 
las deficiencias advertidas. ahora, tratándose de la resolución dictada en el 
recurso de revocación previsto en el Código Fiscal de la Federación, los artícu-
los 133 y 133-a de ese ordenamiento, sólo prevén algunos supuestos de anula-
ción de los actos, pero no esclarecen en qué casos debe ordenarse su reposición 
o cuándo el vicio del acto amerita una revocación lisa y llana. en este contexto, 
se estima que al mencionado recurso le son aplicables, por analogía, las reglas 
del juicio contencioso, por así advertirse de la interpretación del artículo 1o. de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que dispone que 
cuando la resolución recaída a un recurso administrativo no satisfaga el in-
terés jurídico del recurrente, puede controvertir lo resuelto en aquélla a través 
del juicio contencioso administrativo federal y del principio de litis abierta 
que opera en dicho procedimiento, conforme al cual el afectado con la reso-
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lución recaída a un recurso en sede administrativa puede expresar concep-
tos de nulidad tanto de la resolución impugnada en el recurso como en 
cuanto a la emitida en éste y, además, por lo que toca a la primera, puede 
introducir argumentos diferentes a los hechos valer en el recurso.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.39 A (10a.)

amparo directo 520/2012.—asesores Conviva, S.C.—26 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: Jorge 
alberto ramírez Hernández.

RELACIÓn dE TRABAJO. LA COnFESIÓn FICTA A CARgO dE 
dIRECTORES, AdMInISTRAdORES, gEREnTES O PERSOnAS QuE 
POR SuS FunCIOnES dEBAn COnOCER LOS HECHOS IMPuTAdOS 
ES SuFICIEnTE PARA ACREdITAR Su EXISTEnCIA, SI ES OBJETO 
dE LAS POSICIOnES QuE SE ARTICuLEn Y nO SE EnCuEnTRA 
COnTRAdICHA POR ALgunA OTRA PRuEBA.

amparo direCto 1158/2011. 26 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ. poNeNte: FerNaNdo 
Cotero BerNal. SeCretario: FraNCiSCo torreS SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto. …

en otro apartado, en resumen, arguyen las peticionarias de garantías 
que el laudo reclamado no se encuentra fundado ni motivado, pues se absolvió 
indebidamente a los demandados sin respetarse las formalidades del proce-
dimiento, ya que a ********** se le atribuyó el puesto de jefe de personal y 
la patronal no ofreció pruebas para acreditar que aquél no laboraba a su 
favor. Que la confesión ficta de dicha persona no se encuentra desvirtuada 
con prueba en contrario, dado que la confesión expresa contenida en la con-
testación a la demanda no sirve para ello. Que el lugar donde se le citó para 
absolver posiciones no es determinante para considerar que el sujeto en comen-
tario no prestaba sus servicios para los demandados.

lo argüido es fundado.

así es, la Junta responsable respecto a la confesión ficta de **********, 
resolvió:
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"… ii) Confesional a cargo de ********** desahogo visible de las fojas 
158 a la 163 de autos, de la cual se advierte que se le tuvo a dicho absolvente 
por confeso ficto de todas las posiciones que obran a foja 158, dada su incompa-
recencia al desahogo de dicha probanza, sin embargo, es importante resaltar 
que esta probanza se desahogó a cargo de una persona que no es parte deman-
dada en el presente juicio laboral, a la cual le atribuyó la parte actora, el carác-
ter de jefe de personal de las demandadas y fue ofertada para acreditar los 
hechos propios que a esta persona se le imputasen en la demanda, esto, de 
conformidad a lo previsto por el artículo 787 de la ley Federal del trabajo, siendo 
éstas básicamente las condiciones en que manifiestan las actoras que labo-
raron para las demandadas así como la existencia del despido injustificado del 
cual se duelen las actoras, hechos que también la parte actora le imputa al 
codemandado **********, por tanto, las posiciones que se le formularon 
al absolvente en estudio ********** y que esta autoridad calificó de legales 
visibles a fojas 158 a la 161 de autos y que generaron la confesión ficta que nos 
ocupa, pueden ser desvirtuadas con alguna prueba en contrario, y es el caso 
que nos ocupa que de las actuaciones del presente juicio laboral sí se despren-
den actuaciones que desvirtúan dicha confesión ficta, como lo son las decla-
raciones que realizaron las demandadas al dar contestación a la demanda 
visibles de las fojas 66 a la 69 de autos, así como con las ampliaciones visi-
bles a foja 89, el desahogo de las pruebas confesionales a cargo de ********** 
en su carácter de demandado en lo personal, así como en su carácter de 
deman dado en lo personal (sic) que obran de las fojas 93 a la 103 de autos, 
es decir, prevalece la confesión expresa de la parte demandada del presente 
juicio consistente en la afirmación de la inexistencia de una relación laboral 
entre las hoy actoras y las demandadas así como la negación de la existencia 
del despido injustificado alegado por la parte actora, asimismo, no es inadver-
tido por esta autoridad que la demandada ********** al dar contestación a la 
demanda negó que el absolvente que nos ocupa laborase en la fuente de tra-
bajo demandada que es de su propiedad; este hecho fue acreditado con el 
desahogo de sus pruebas instrumental de actuaciones y presuncional legal y 
humana, ya que a foja 144 de autos se desprende la fe pública del actua-
rio notificador de que en el domicilio de la fuente de trabajo demandada no 
habita, no labora y no conocen al absolvente que nos ocupa y a fojas 153 y 157 de 
autos se desprende que dicho absolvente fue citado en un domicilio diverso 
al de las demandadas por solicitud expresa de la parte actora con lo que se 
genera la presunción legal y humana de que el dicho de la codemandada 
********** es verdadero, por lo anteriormente expuesto se concluye que esta 
autoridad no le otorga valor probatorio a este medio de convicción y, en conse-
cuencia, con su desahogo, la parte actora no acredita la existencia de una 
relación laboral entre éstas y la parte demandada, así como la existencia del 
despido injustificado aludido en su demanda …"
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determinación que es incorrecta, conforme a lo siguiente.

las trabajadoras en su demanda inicial, en relación con los hechos atri-
buidos a ********** manifestaron:

"… la cantidad de ********** regularmente en efectivo … los cuales me 
eran entregados en algunas ocasiones por parte de mi patrón … y en algunas 
otras de manos de diverso empleado de las demandadas de nombre **********, 
momento en donde se me hacía firmar listas de raya … recibiendo las instruc-
ciones de trabajo por conducto de … ********** como jefe de personal … todas 
estas personas tenían un trato directo con las suscritas y tenían conocimiento 
personal por el puesto que desempeñan de la totalidad de las funciones, acti-
vidades, condiciones de nuestro trabajo, así como de las jornadas, puestos, 
horarios, sueldos, formas de pago, contratación y, en general, todo lo inherente 
a nuestro desarrollo laboral para las demandadas …"

de lo transcrito se desprende que las actoras señalaron a ********** 
como el jefe de personal de los demandados, el cual en algunas ocasiones 
les pagaba su salario, les daba órdenes de trabajo y conocía, dado el trato 
directo con las suscritas, la totalidad de sus funciones laborales (jornada, 
puesto, horario, sueldo, contratación).

Como pruebas, entre otras, las actoras ofrecieron la confesional para 
hechos propios a cargo de la aludida persona física (foja 70 del sumario 
laboral).

la empresa **********, al contestar el libelo inicial, negó la existencia 
de una relación laboral con las accionantes y en audiencia de fecha uno de 
octubre de dos mil siete, indicó que a su servicio no laboraba ninguna per-
sona de nombre ********** (foja 89).

en tal virtud, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 124/2004, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (que más ade-
lante se transcribe), correspondía a dicha empresa acreditar que la aludida 
persona física no laboraba para ella; y del sumario laboral no se advierte que 
se haya exhibido o desahogado algún medio de convicción con el que se acre-
ditara tal supuesto.

Siendo insuficiente, en contra de lo afirmado por la juzgadora, el hecho 
de que al momento de citar al absolvente en el domicilio de la patronal, la recep-
cionista le haya manifestado al actuario encargado de esa diligencia, que no 
conocía, ni trabajaba ahí la persona buscada (foja 144), o que se le citara 
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en un domicilio diverso al de los demandados; pues no existe fundamento legal 
para tal conjetura y en los autos de origen no se observa alguna constancia 
que corrobore el dicho de la citada recepcionista, máxime que por disposición 
del artículo 804 de la ley laboral, el patrón está obligado a conservar y exhibir 
en juicio los documentos con los que se pueda determinar si existe o no el 
nexo laboral con la multicitada persona.

apoya lo expuesto, la anunciada jurisprudencia 2a./J. 124/2004, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, septiembre de 2004, página 218, que dice:

"CoNFeSioNal para HeCHoS propioS. CorreSpoNde al patróN 
la CarGa de la prueBa CuaNdo aduCe Que el direCtiVo a CarGo 
de QuieN Se oFreCe No laBora eN la empreSa, por Ser Él QuieN 
tieNe loS doCumeNtoS Que aCreditaN eSe HeCHo.—de los artículos 
786 y 787 de la ley Federal del trabajo se advierte que las partes podrán soli-
citar se cite a la contraria a absolver posiciones, y que tratándose de personas 
morales la confesional se desahogará por conducto de su representante legal; 
además, también puede solicitarse que se cite a absolver posiciones personal-
mente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas 
que ejerzan funciones de dirección y administración en la empresa o estable-
cimiento, cuando los hechos que originaron el conflicto les sean propios, y 
se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por razón de 
sus funciones les deban ser conocidos; sin embargo, aunque no existe pre-
cepto expreso que establezca a quién corresponde la carga probatoria si el 
patrón niega que la persona a quien se atribuye un cargo directivo labora 
en la empresa, es aplicable el artículo 784, fracción Vii, de la ley citada, en 
cuanto establece, genéricamente, que el trabajador queda relevado de esa 
carga cuando exista controversia sobre el contrato de trabajo, donde se com-
prende el de un tercero que labore en la misma empresa o establecimiento; por 
tanto, corresponde al patrón la carga de la prueba, máxime que por disposi-
ción del artículo 804 del mismo ordenamiento, está obligado a conservar y 
exhibir en juicio los documentos con los que se puede determinar si existe o no 
el nexo laboral con la persona a quien se cita."

 
de ahí que sea posible afirmar, que la empresa demandada no desvir-

tuó que ********** fuera su empleado y jefe de personal.

debiéndose precisar, que a ********** se le tuvo por fíctamente con-
feso de las posiciones que se le formularon (foja 162), entre las que destacan, 
para lo que aquí interesa, las siguientes:
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"1. Que reconoce por el puesto que desempeña, que tuvo conocimiento, 
que las trabajadoras actoras de este juicio sostuvieron una relación laboral 
con las demandadas.—2. Que reconoce que la relación laboral aludida en la 
posición anterior, fue pactada por una duración indeterminada.—3. Que reco-
noce por el puesto que desempeña, que tuvo conocimiento, que la trabaja-
dora actora **********, se desempeñó para la fuente de trabajo demandada 
como ayudante de cocina y demás instrucciones inherentes a dicho puesto.— 
4. Que reconoce por el puesto que desempeña, que tuvo conocimiento que la 
trabajadora actora ********** se desempeñó para la fuente de trabajo deman-
dada como cocinera y demás instrucciones inherentes a dicho puesto.—5. Que 
reconoce que usted, en ejercicio de su puesto de jefe de personal de las 
demandadas, ejercía mando sobre las trabajadoras actoras.—6. Que reco-
noce que usted, en ejercicio de su puesto de jefe de personal de la demandada 
**********, proporcionaba órdenes de trabajo a las trabajadoras actoras … 
32. Que usted en ejercicio de su puesto, proporcionaba órdenes de trabajo 
a las trabajadoras actoras de este juicio en las instalaciones ubicadas en 
**********.—33. Que usted tuvo conocimiento, por el puesto que desempeña, 
que las demandadas, siempre se vieron beneficiadas con los servicios labo-
rales de las trabajadoras actoras."

en esas condiciones, de conformidad con el artículo 787 de la ley Fede-
ral del trabajo, las partes podrán solicitar se cite a absolver posiciones a los 
directores, administradores, gerentes o personas que por sus funciones deban 
conocer los hechos que se les imputan, cuando éstos les sean propios y se 
les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien, que por razón 
de sus funciones les puedan constar. por ende, es válido considerar que la 
confesión de tales empleados, obliga a la persona moral para la que pres-
taron sus servicios.

entonces, si a ********** se le atribuyeron diversos hechos que cono-
cía en virtud de las funciones que desempeñó para **********, como jefe de 
personal, entre los que destaca, la existencia de una relación laboral de dicha 
empresa con las actoras, y en el desahogo de la confesional en comentario 
se le tuvo por fíctamente confeso de diversas posiciones que se vinculan con el 
referido hecho; es inconcuso, que ese medio de convicción obliga a la refe-
rida demandada y tiene pleno valor probatorio si no se encuentra contradicho 
por alguna otra probanza.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 60/2004, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, 
página 525, que ordena:
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"CoNFeSióN FiCta a CarGo de direCtoreS, admiNiStradoreS, 
GereNteS o perSoNaS Que por SuS FuNCioNeS deBaN CoNoCer 
del deSpido. CuaNdo laS CirCuNStaNCiaS de modo, tiempo Y luGar 
eN Que Se realiZó SeaN CoNtradiCHaS, deBeN Ser oBJeto de laS 
poSiCioNeS Que Se artiCuleN.—el artículo 787 de la ley Federal del tra-
bajo prevé que las partes podrán solicitar se cite a absolver posiciones a los 
directores, administradores, gerentes o personas que por sus funciones deban 
conocer los hechos que se les imputan, cuando éstos les sean propios y se 
les hayan atribuido en la demanda o contestación, debiéndose tomar en consi-
deración que las posiciones articuladas y su absolución no deben apreciarse 
al margen de los hechos controvertidos, porque se entiende que la parte que 
absuelve ya está al tanto de los escritos que integran la litis y, por ende, para 
que las posiciones articuladas por el trabajador, a fin de demostrar el despido, 
tengan valor probatorio, no necesariamente deben expresar las circunstan-
cias de modo, tiempo y lugar en que se realizó, si estas particularidades ya 
constan en la demanda o en la contestación y sobre ellas no existe duda. 
No obstante lo anterior, cuando se trata de una confesión ficta, las citadas cir-
cunstancias deben ser objeto de las posiciones para el mencionado efecto, cuando 
estando precisadas en la demanda o contestación sean contradichas, pues 
entonces la confesional abarcaría, además del despido, las circunstancias en 
que se realizó; con la salvedad de que la prueba sólo puede valorarse hasta 
el laudo y tendrá pleno valor probatorio si no está en contradicción con alguna 
otra prueba fehaciente."

Siendo inexacto que las declaraciones vertidas en la contestación a la 
demanda y en el desahogo de la confesional a cargo del codemandado 
********** (también ofrecida por las actoras), donde se negó la existencia de 
la relación laboral, sirvan para desvirtuar la confesión ficta de **********, 
como sin fundamento alguno lo postuló la responsable.

esto es, conforme al principio que rige la valoración de la prueba confe-
sional, ésta sólo es apta para sustentar en lo que perjudica a quien la hace, 
respecto de hechos propios invocados en su contra, es decir, no prueba en 
cuánto beneficia a los intereses de la parte a quien se le imputan esos hechos.

es aplicable, la jurisprudencia 76 de la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, Quinta Época, tomo V, página 67, que establece:

"CoNFeSióN eN el proCedimieNto laBoral.—por confesión debe 
entenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que 
se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que perjudica 
a quien la hace."
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partiendo de esa premisa, la confesión constituye el reconocimiento 
que se hace de un hecho susceptible de producir consecuencias jurídicas, y 
tal prueba sólo produce efectos en lo que perjudica a quien la hace; por ende, 
es incorrecto estimar que la confesión ficta a cargo del jefe de personal de la 
empresa demandada, respecto de hechos propios que por sus funciones 
le constaban, como es el caso, la existencia de una relación laboral, carezca de 
valor por estar en contradicción con lo manifestado en diversa prueba confe-
sional o al contestarse la demanda, pues aun cuando en tales instancias las 
partes negaron el citado vínculo de trabajo, no debe perderse de vista que 
tales confesiones (expresas a juicio de la responsable) no surten efectos en lo 
que beneficia, sino sólo en lo que perjudica. 

además, los hechos contenidos en el escrito de contestación de demanda 
no pueden beneficiar a quien los produce, dado que los mismos sólo confor-
man la base de la controversia y son susceptibles de desvirtuarse y, en su 
caso, se encuentran sujetos a prueba.

Consecuentemente, de los autos laborales no se advierte prueba fehacien-
te en contrario que desvirtúe el resultado de la confesión ficta de ********** 
y, por tanto, resulta suficiente para acreditar la relación laboral entre las acto-
ras y la empresa **********. 

es aplicable, por analogía, la jurisprudencia iV.3o.t. J/70, del tercer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, criterio que se 
comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 2160, que a la letra dice:

"CoNFeSióN FiCta eN materia laBoral. eS iNCorreCto eStimar 
Que CareCe de Valor proBatorio por eNCoNtrarSe eN CoNtradiC-
CióN CoN diVerSaS CoNFeSioNaleS a CarGo de diStiNtoS aBSolVeN-
teS propueStoS por el miSmo oFereNte, Si eN ÉStaS Se CoNteStó 
eN Forma NeGatiVa.—Considerando que la confesión constituye el recono-
cimiento que se hace de un hecho susceptible de producir consecuencias 
jurídicas, tal prueba sólo produce efectos en lo que perjudica a quien la hace; 
por ende, es incorrecto estimar que la confesión ficta a cargo de persona deter-
minada, respecto de hechos propios, carezca de valor por estar en contra dic-
ción con las rendidas por otros absolventes que declararon con motivo de 
diversas pruebas confesionales propuestas por el mismo oferente, pues aun 
cuando éstos hayan contestado en forma negativa a las posiciones formu -
ladas, no debe perderse de vista que la prueba en comento no surte efectos 
en lo que beneficia, sino sólo en lo que perjudica a quien lo hace."
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en esas circunstancias, lo que procede es conceder el amparo solicitado, 
para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo recla-
mado y dicte otro, en el que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, 
considere que la empresa ********** no desvirtuó que ********** fuera su 
empleado y jefe de personal; asimismo, tenga en cuenta que la confesión 
ficta de éste es apta para sustentar la relación laboral entre las actoras y 
dicha per sona moral, al no advertirse prueba fehaciente en contrario que se 
oponga a su resultado y, así, resuelva como corresponda la controversia plan-
teada. debiendo reiterar los aspectos ajenos a la presente concesión.

por todo lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y 
**********, contra el acto de la Cuarta Junta especial de la local de Concilia-
ción y arbitraje del estado de Jalisco, del cual se hizo relación en el visto de 
la presente resolución. el amparo se concede para los efectos precisados en el 
último considerando de esta sentencia.

Notifíquese, anótese en el registro; con testimonio de esta resolución 
vuelvan los autos relativos al lugar de su procedencia para los fines legales y, 
en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

así, por mayoría de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, integrado por los señores magistrados: 
presidente Gabriel montes alcaraz, Fernando Cotero Bernal quien fue el ponente 
y antonio Valdivia Hernández. Con voto en contra del último de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado antonio Valdivia Hernández: Con todo respeto no com-
parto la determinación adoptada por la mayoría, exclusivamente en la parte en la que 
en la sentencia se procede al estudio de los conceptos de violación relacionados con el 
desahogo de la prueba confesional a cargo de **********, a quien se le identificó 
como empleado y jefe de personal de la fuente de trabajo demandada en el proce-
dimiento de instancia.—desde luego que lo razonado en cuanto a la carga de la prueba 
para demostrar que dicha persona no era empleado de la demandada le corres pon-
día a ésta y que por las razones contenidas en la sentencia de amparo, bien podría 
concluirse en que no lo demostró.—No obstante ello, estoy convencido de que a 
pesar de tener pleno valor probatorio el resultado de la prueba confesional que por 
inasistencia del absolvente devino ficta, para el supuesto de que no esté contradicha, 
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en cuanto a lo que así se tiene por reconocido, con alguna otra prueba con idéntico 
valor probatorio; sin embargo, debe contenerse información en esa prueba confesio-
nal, que no genere duda sobre el hecho a demostrar.—en el caso a estudio, por las 
posiciones que se articularon, transcritas en el fallo de amparo, se advierte que 
efectivamente están relacionadas con acontecimientos en los que se dice tuvo inter-
vención ********** y **********, con cuestiones que, por el cargo que se dijo tenía, 
deben o debieron serle conocidas.—tal es el caso del puesto que desempeñaba ante 
la demandada, la relación que de carácter laboral tuvieron las accionantes con la 
demandada, su duración, el cargo o puesto de las trabajadoras y otros relacionados 
con las órdenes que aquél les daba para el desempeño de sus actividades.—Sin 
embargo, a mi entender, al estar negada por la demandada la existencia del vínculo 
laboral con las actoras en el procedimiento de instancia, la prueba confesional que 
devino ficta, en este caso, es insuficiente para acreditar, por si sola, que efectivamente 
existió relación laboral en los términos indicados en el escrito de demanda.—así lo 
concluyo, en razón de que aun cuando en el escrito de demanda se sostiene que 
tanto ********** como **********, conocían todos los pormenores de la relación 
laboral, destaco, que la contratación exclusivamente se la atribuyen al segundo de 
los indicados.—además, en razón de estar en presencia de hechos contradichos, 
esto es, que relacionados en el escrito de demanda, al producirse contestación a él, 
se contradijeron y negaron, a mi entender, precisamente uno de los extremos a acre-
ditar era el tiempo durante el cual subsistió la relación laboral, sin que se advierta de 
las posiciones formuladas a **********, expresamente alguna circunstancia especial 
sobre la duración de ese nexo, lo cual era indispensable que así se hiciera, pues sólo 
de esa manera podría obtenerse la certidumbre de que existió fíctamente recono-
cimiento sobre ese hecho y no deducirlo, habida cuenta que no es factible de la confesión 
que devino ficta, extraer un elemento ajeno a lo planteado en las posiciones.—por 
todo ello, no comparto la consideración, en este caso específico, de que bastó para 
tener por acreditada la relación obrero-patronal entre las partes del juicio laboral.—
Cobra aplicación respecto de la prueba confesional ficta analizada, por analogía, la 
jurisprudencia sustento de la determinación mayoritaria, identificada con el rubro: 
"CoNFeSióN FiCta a CarGo de direCtoreS, admiNiStradoreS, GereNteS 
o perSoNaS Que por SuS FuNCioNeS deBaN CoNoCer del deSpido. CuaNdo 
laS CirCuNStaNCiaS de modo, tiempo Y luGar eN Que Se realiZó SeaN 
CoNtradiCHaS, deBeN Ser oBJeto de laS poSiCioNeS Que Se artiCu-
leN.".—la aplicación analógica de ese criterio deriva de que precisamente uno de 
los aspectos controvertidos fue la existencia de la relación laboral entre los conten-
dientes y aspecto fundamental a demostrar, fue precisamente, entre otros aspectos, 
el tiempo en el que existió y, sobre ello, no se formuló posición alguna.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

RELACIÓn dE TRABAJO. LA COnFESIÓn FICTA A CARgO dE 
dIRECTORES, AdMInISTRAdORES, gEREnTES O PERSOnAS 
QuE POR SuS FunCIOnES dEBAn COnOCER LOS HECHOS 
IMPuTAdOS ES SuFICIEnTE PARA ACREdITAR Su EXISTEn
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CIA, SI ES OBJETO dE LAS POSICIOnES QuE SE ARTICuLEn 
Y nO SE EnCuEnTRA COnTRAdICHA POR ALgunA OTRA 
PRuEBA.—el artículo 787 de la ley Federal del trabajo prevé que las 
partes podrán solicitar se cite a absolver posiciones personalmente 
a los directores, administradores, gerentes o personas que por sus fun-
ciones deban conocer los hechos que se les imputan, cuando éstos les 
sean propios y se les haya atribuido en la demanda o contestación. 
Consecuentemente, la confesión ficta de éstos es suficiente para acre-
ditar la existencia de una relación laboral, si las posiciones articuladas 
por el trabajador están encaminadas a demostrarla y tal probanza no 
se encuentra contradicha por alguna otra.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.2o.T.4 L (10a.)

amparo directo 1158/2011.—26 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
antonio Valdivia Hernández.—ponente: Fernando Cotero Bernal.—Secretario: Francisco 
torres Sánchez.

REnunCIA BAJO COACCIÓn. nO SE COnFIguRA CuAndO EL TRA
BAJAdOR ALEgA HABERLA FIRMAdO En LAS OFICInAS dEL MInIS
TERIO PÚBLICO AL SER dEnunCIAdO PEnALMEnTE POR HECHOS 
POSIBLEMEnTE dELICTuOSOS COMETIdOS COnTRA EL PATRÓn.— 
la coacción en términos del diccionario Jurídico mexicano, significa "empleo 
de la fuerza o violencia (o miedo) sobre un individuo para que éste haga algu-
na cosa."; dado que dicha expresión evoca la idea de un impulso o motivación 
y se distingue de cualquier otro empleo de fuerza o violencia por su propósito 
específico de provocar una acción, es decir, el uso de la fuerza que presupo-
ne es la que se emplea como finalidad para que alguien lleve a cabo una 
conduc ta o la omita; por ello, dicha hipótesis no se configura cuando el tra-
bajador alega haber firmado su renuncia en las oficinas del ministerio públi co 
al ser denunciado por el patrón por hechos posiblemente delictuosos, ya que 
ello es una facultad prevista implícitamente en el artículo 17 de la Constitu-
ción polí tica de los estados unidos mexicanos, al establecer que nadie puede 
hacerse justicia por sí mismo y autoriza a poner en conocimiento del órgano 
compe tente la comisión de hechos que se estiman configuran algún delito, 
por lo que el ejercicio de esta facultad radica en que se averigüen tales he-
chos y, en su caso, de considerarse probados un ilícito y la presunta responsa-
bilidad de la persona señalada o de una distinta, se ejercite la acción penal 
correspondiente.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.49 L (10a.)

amparo directo 72/2013.—HSBC méxico, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Fi-
nanciero HSBC.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: marco 
antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Cruz montiel torres.

REPARACIÓn dEL dAÑO. PARA EnTRAR AL ESTudIO dE Su COn
dEnA ES SuFICIEnTE QuE EL MInISTERIO PÚBLICO SOLICITE 
En SuS COnCLuSIOnES Su PAgO SIn nECESIdAd dE ESPECIFI
CAR Su RuBRO O MOnTO, PuES ELLO SERÍA SuJETAR A RIgORIS
MOS FORMALISTAS ESE dERECHO FundAMEnTAL (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE CAMPECHE ABROgAdA).—la reparación del daño tiene 
el carácter de pena pública, y su objeto es restituir al pasivo de los daños 
que se ocasionaren a su patrimonio como consecuencia directa del delito, 
lo que tiene su fundamento en el artículo 20, apartado B, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a 
la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
que establece esa institución como una garantía a favor de las víctimas u 
ofendidos del delito, a fin de asegurar puntual y suficientemente la protección 
a sus derechos fundamentales. en ese sentido, cuando el ministerio público 
solicita la condena a la reparación del daño a favor del ofendido, la cual com-
prende, conforme al artículo 27 del abrogado Código penal del estado de 
Campeche, la restitución de la cosa obtenida por el delito, la indemnización 
del daño material y moral causado, así como el resarcimiento de los perjui-
cios ocasionados, es suficiente para entrar a su estudio, que lo solicite en sus 
conclusiones sin necesidad de precisar los rubros de ésta e inclusive su monto, 
pues ello sería sujetar a rigorismos formalistas el derecho fundamental a una 
reparación integral o justa; máxime que al juzgador corresponde, con base en 
criterios de razonabilidad, determinar los conceptos de la reparación y sus 
montos.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.3 P (10a.)

amparo directo 84/2013.—3 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
atanacio alpuche marrufo.—Secretaria: ivette Caballero rodríguez.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO. PROCEdE ORdEnARLA SI EL 
JuEZ dE dISTRITO OMITIÓ PROnunCIARSE RESPECTO dEL ES
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CRITO dEL QuEJOSO QuE InEXACTAMEnTE dEnOMInÓ COMO 
"AMPLIACIÓn dE ALEgATOS".—el artículo 79 de la ley de amparo esta-
tuye que en los juicios de amparo en los que no proceda la suplencia de la 
queja, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados 
de Circuito y los Jueces de distrito, podrán corregir los errores que advier-
tan en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se consideren 
violados, así como examinar, en su conjunto, los agravios y conceptos de viola-
ción y demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efecti-
vamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda. ahora 
bien, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia p./J. 49/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iV, agosto de 1996, página 58, de rubro: "SupleNCia de 
la QueJa Y SupleNCia aNte el error eN JuiCioS de amparo. diFe-
reNCiaS.", estableció el criterio consistente en que, de la interpretación histó-
rica al referido precepto, se advertía que la suplencia del error opera en todos 
los casos, situaciones y sujetos, incluyendo los que no admiten la suplencia 
de la queja e, inclusive, cuando no se cite ningún precepto constitucional o 
legal; en consecuencia, resulta evidente que, si del contenido de la demanda 
de garantías se advierte que el quejoso en su calidad de tercero extraño por 
equiparación, reclama la ilegalidad del emplazamiento, así como todas las ac-
tuaciones dictadas en el juicio de origen, y una vez rendido el informe justifi-
cado presenta un escrito que denomina "ampliación de alegatos", a través del 
cual controvierte de manera específica el contenido de las constancias que 
la responsable emitió con motivo de su informe justificado, exponiendo la lesión 
o agravio que le provoca el llamamiento a juicio reclamado, así como los mo-
tivos que generan esa afectación y los razonamientos jurídicos tendentes a 
demostrar sus apreciaciones; es evidente que lo expuesto en dicho escrito, 
constituye una ampliación de los argumentos vertidos en la demanda de am-
paro, vía conceptos de violación y, en esa medida, el Juez de distrito debe 
suplir el error en que incurrió la parte quejosa de conformidad con el numeral 
en estudio, al denominar de manera inexacta dicho escrito como "ampliación de 
alegatos", cuando en realidad formula una verdadera ampliación de la deman-
da vía conceptos de violación, todo ello a fin de proveer lo que en derecho 
proceda en relación con la oportunidad en la presentación de dicha ampliación; 
pues de lo contrario, se actualiza una violación procesal prevista en el artículo 
91, fracción iV, de la ley de amparo, pues la falta de acuerdo a la promoción 
ampliatoria dejó indefenso al recurrente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

X.2o.(XI Región) 2 L (10a.)
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amparo en revisión 395/2011 (cuaderno auxiliar 80/2012).—maría teresa pacheco 
escobar.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: martín ubaldo 
mariscal rojas.—Secretario: marcos martínez moguel.

REPRESEnTACIÓn MALA O FALSA. nO LA COnSTITuYE EL dESIS
TIMIEnTO dE PRuEBAS POR PARTE dEL APOdERAdO O REPRE
SEnTAnTE dE LAS PARTES.—la representación, lato sensu, es una figura 
jurídica en virtud de la cual una persona –representante– realiza actos jurí-
dicos en nombre de otra –representado–, de manera que el acto surte efectos 
en forma directa en la esfera de este último como si hubiera sido realizado 
por él. en ese tenor, la mala o falsa representación a que alude el artículo 159, 
fracción ii, de la ley de amparo, se refiere exclusivamente al hecho de que la 
persona que se ostentó en el juicio natural como representante legal no hu-
biera tenido en realidad tal cualidad. por tanto, si el quejoso alega como 
transgresión al procedimiento que la Junta responsable acordó favorable-
mente el desistimiento de pruebas formulado por su apoderado o represen-
tante, carácter delegado expresamente por aquél, es inconcuso que no se 
actualiza el supuesto normativo citado, ya que el promovente actuó con la 
cualidad que le confirió el peticionario del amparo, no obstante que el docu-
mento a través del cual se le delegó su representación no consigne expre-
samente la facultad de desistir de pruebas, puesto que no se necesita cláusula 
especial, ni debe considerarse que el apoderado excedió sus facultades, porque 
si acorde con el numeral 696 de la ley Federal del trabajo el poder otorgado 
por el trabajador para ser representado en el juicio, se entiende conferido para 
demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, 
aunque tal situación no se exprese en el mandato, significa que esa prerroga-
tiva, como expresión de la defensa de sus derechos, comprende la relativa a 
utilizar los medios de prueba estimados pertinentes a fin de lograr la condena de 
las pretensiones que se persiguen, situación que no se limita a su aspecto 
positivo, sino también a su aspecto antagónico, consistente en la posibilidad 
de desistir de un medio probatorio previamente ofrecido, siempre y cuando no 
exista disposición legal que lo impida, como lo determinó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
82/2010, visible en la página 271, tomo XXXii, julio de 2010, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "deSiStimieNto de 
prueBaS eN el JuiCio laBoral. eS iNNeCeSario ordeNar la ratiFi-
CaCióN por parte del traBaJador CuaNdo Su apoderado lo 
realiZa SiN teNer FaCultadeS eXpreSaS para ello."

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.7 L (10a.)
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amparo directo 1235/2011.—octavio pérez aguilar.—21 de junio de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: dante orlando delgado 
Carrizales.

RESARCIMIEnTO dE MERCAnCÍAS EMBARgAdAS En PROCEdIMIEn
TO AduAnERO. EL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn Y EnAJEnACIÓn 
dE BIEnES (SAE), dEBE APLICAR EL PROCEdIMIEnTO ESPECIAL 
COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 157 dE LA LEY AduAnERA, Y nO EL PRE
VISTO En LOS ARTÍCuLOS 24, 27 Y 89 dE LA LEY FEdERAL PARA 
LA AdMInISTRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES dEL SECTOR 
PÚ BLICO.—el pago del valor de mercancías embargadas en materia adua-
nera, por regla general, está supeditado a que la autoridad le comunique al 
particu lar la imposibilidad de devolverlas, como lo establece la jurisprudencia 
2a./J. 45/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 426, de rubro: "deVoluCióN 
de merCaNCÍaS emBarGadaS eN materia aduaNera. el SupueSto 
eStaBleCido eN el Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 157 de la leY re-
latiVa, Que preVÉ la poSiBilidad de SoliCitar el paGo del Valor 
de aQuÉllaS, eStÁ CoNdiCioNado, por reGla GeNeral, a Que la 
autoridad ComuNiQue al partiCular la impoSiBilidad para de-
VolVerlaS.". por tanto, si la administración pública se encuentra imposi-
bilitada para devolver las mercancías embargadas en un procedimiento 
administrativo en materia aduanera al haber sido enajenadas por el Servicio 
de administración y enajenación de Bienes (Sae), deberá  resarcirse al afec-
tado con base en el  artículo 157 de la ley aduanera, es decir, se considerará 
el valor determinado en la clasificación arancelaria, cotización y avalúo prac-
ticado por la autoridad con motivo del procedimiento administrativo en mate-
ria aduanera y su actualización en términos del artículo 17-a del Código Fiscal 
de la Federación, y no de acuerdo con los artículos 24, 27 y 89 de la ley Fede-
ral para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, ya que 
el mecanismo especial por virtud del cual se embargó el bien no se desplegó 
acorde con este ordenamiento.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN do 
CirCuito.

II.3o.A.44 A (10a.)

revisión fiscal 133/2011.—Secretario de Hacienda y Crédito público y otras.—24 de no-
viembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—
Secretario: enrique orozco moles.

RESCISIÓn AdMInISTRATIVA dE COnTRATOS dE OBRAS PÚBLI
CAS Y SERVICIOS RELACIOnAdOS COn LAS MISMAS, dECRETAdA 
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POR LAS dEPEndEnCIAS Y EnTIdAdES dE LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA. COnSTITuYE un ACTO dE AuTORIdAd, SuSCEPTIBLE 
dE SER IMPugnAdO En LAS VÍAS LEgALES CORRESPOndIEn
TES, ATEndIEndO AL TIPO dE AuTORIdAd QuE LA EMITE (FEdE RAL, 
ESTATAL O MunICIPAL) Y LEgISLACIÓn APLICABLE.—Conforme a 
la jurisprudencia número 2a./J. 4/2010 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede 
ra  ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 312, 
de rubro: "reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS 
Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por 
laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede-
ral. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", y a la ejecu-
toria que le dio origen dictada en la contradicción de tesis 422/2009, se obtiene 
que la rescisión administrativa de un contrato de obra pública, decretada por 
las dependencias y entidades de la administración pública federal, reúne las 
características para ser considerada como un acto de autoridad, pues con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 61 de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, se emite esa decisión unilateral, extinguiendo por sí o ante sí una 
relación contractual en la que es parte un particular, afectando su esfera jurí-
dica; asimismo, dicha rescisión la decreta un órgano integrante de la estruc-
tura orgánica de la entidad contratante, sin acudir a los tribunales judiciales 
o administrativos y sin el consenso de la voluntad del afectado. así, el indicado 
criterio es aplicable también tratándose de una resolución de tal natura-
leza dictada por una dependencia o entidad de la administración pública del 
Gobierno del estado de puebla o de algún municipio de esa entidad federativa, 
pues el citado artículo 134 de la Constitución Federal, que analizó la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la referida contradicción de tesis, no sólo 
tiene aplicación en el ámbito federal, sino también en los estados, pues esta-
blece los principios que deben observarse en las adquisiciones, arrendamientos 
y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra, a favor de la Federación, los estados, los 
municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales; y el diverso precepto 61 de la ley de obras públi-
cas y Servicios relacionados con las mismas, que también interpretó el alto 
tribunal, guarda similitud, en su texto, con el artículo 71 de la ley de obra 
pública y Servicios relacionados con la misma para el estado de puebla, pues 
ambos disponen que las dependencias y entidades de la administración pública 
podrán rescindir administrativamente los contratos en la materia, por incum-
plimiento de las obligaciones a cargo del contratista. No escapa a este tribu-
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nal Colegiado que cuando quien dicta la resolución de rescisión administrativa 
es una dependencia que no es de la administración pública federal no es pro-
cedente el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, como lo estableció este órgano colegiado en la tesis 
Vi.3o.a.353 a, publicada en los señalados medio de difusión y Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 1387, de rubro: "oBraS pÚBliCaS Y SerVi-
CioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS. CorreSpoNde a loS JueCeS 
de diS trito eN materia admiNiStratiVa Y No al triBuNal Federal de 
JuSti Cia FiSCal Y admiNiStratiVa, CoNoCer de laS CoNtroVer-
SiaS SuSCitadaS por la iNterpretaCióN Y CumplimieNto de CoN-
tra toS CeleBradoS por loS partiCulareS CoN laS depeNdeNCiaS 
de loS GoBierNoS de loS eStadoS eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.4 A (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 403/2011.—ingeniería especializada en Construcción 
y Servicios, S.a. de C.V.—27 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jaime raúl oropeza García.—Secretario: alejandro ramos García.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 422/2009 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1977.

por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 
de 2012, página 2404; se publica nuevamente con las modificaciones en rubro y texto 
que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. EL OFICIO POR EL 
QuE unA EMPRESA dE PARTICIPACIÓn ESTATAL MAYORITARIA 
SE dECLARA InCOMPETEnTE PARA COnOCER Y RESOLVER LA 
RE CLAMACIÓn FORMuLAdA En TÉRMInOS dE LA LEY FEdERAL RE
LA TIVA, ES un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dE LA PRO
CEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO.—el artículo 1 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado establece, entre otras cosas, que ese 
ordenamiento tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para recono-
cer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de sopor-
tarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia 
de la actividad administrativa irregular del estado. a su vez, el procedimiento de 
reclamación de indemnización relativo se encuentra regulado en los artículos 
17 a 26 del capítulo iii de dicha ley, de los que se advierte que se sigue en 
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forma de juicio, pues en él se plantea una controversia entre partes –goberna-
do, en su carácter de demandante y estado, en su carácter de demandado–, 
respecto del derecho a la indemnización alegado por el recla mante, el cual 
habrá de resolver la dependencia, entidad u organismo consti tucional autóno-
mo que estime presuntamente responsable. en este con texto, cuando el acto 
reclamado en el juicio de amparo lo constituye un oficio mediante el cual una 
empresa de participación estatal mayoritaria se declara incompetente para 
conocer y resolver la reclamación formulada en términos de la citada ley, lo 
que se traduce en la negativa de esa entidad a sustanciar el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial ante ella instado, no obstante que, de acuerdo 
con la ley de la materia, le corresponde resolver dicha reclamación en una 
primera instancia, por ser el ente estatal que se estima presuntamente res-
ponsable, el mencionado oficio constituye una actuación emitida dentro de 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio y, por tanto, es un 
acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo, al 
tener el efecto material de impedir o al menos retardar, la obtención del pago 
pretendido, lo que se traduce, a su vez, en la inhibición objetiva del ejercicio 
de la acción tendente a deducir el derecho a la indemnización previsto en el 
artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.51 A (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 393/2012.—Constructora Gallo meda, S.a. de C.V.—
27 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar 
Sevilla.—Secretario: mario Jiménez Jiménez.

RESPOnSABILIdAd SOLIdARIA En MATERIA FISCAL. PROCE
dIMIEnTO PARA dETERMInARLA RESPECTO dE LOS SOCIOS O 
ACCIOnISTAS dE unA EMPRESA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCu LO 
26, FRACCIOnES III Y X, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn).—el monto total de un crédito fiscal adeudado por una empresa 
contribuyente no puede exigirse a uno de sus socios bajo el argumento de la 
solidaridad fiscal; ciertamente, este tipo de responsabilidad extiende la obli-
gación de pago al patrimonio del socio o accionista de la sociedad deudora e 
incluso la constituye en un garante del cumplimiento de la obligación fiscal 
responsabilizándolo de la deuda tributaria con su propio patrimonio; sin em-
bargo, la solidaridad fiscal de los socios o accionistas de una empresa no 
opera automáticamente, sino que antes deben seguirse ciertos pasos por 
parte de la administración tributaria. Consecuentemente, el procedimiento a 
seguir en ese supuesto es el siguiente: i. debe determinarse un crédito fiscal 
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a cargo de una persona moral cuyo capital se conforme por las participacio-
nes de socios o accionistas; ii. deberá presentarse alguno de los supuestos 
de hecho por parte de la empresa contribuyente previstos en el artículo 26, 
fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, es decir, que: a) no solicite su 
inscripción en el registro Federal de Contribuyentes; b) cambie su domicilio 
sin dar el aviso debido; c) no lleve contabilidad, la oculte o la destruya, y d) de-
socupe el lugar en donde manifestó que tendría su domicilio fiscal sin presen-
tar el aviso correspondiente; iii. previo a proceder a responsabilizar solidariamente 
a los socios, el fisco deberá determinar el valor de los bienes de la empresa; 
iV. Si fuera el caso que  fueran suficientes, el crédito será enterado con éstos 
y, V. Sólo si no fueran suficientes para cubrir el adeudo, lo cual tendría que 
encontrarse debidamente comprobado, se podrá exigir directamente a los so-
cios el pago del crédito, siempre y cuando se tenga en cuenta: a) que esta 
responsabilidad solidaria sólo será efectiva para cubrir la parte del adeudo 
que no alcance a ser pagado con los bienes de la empresa; y  b) que ese dife-
rencial, al momento de ser ejecutado, no exceda la participación del socio en 
el capital de la empresa.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.52 A (10a.)

revisión fiscal 116/2011.—Secretario de Hacienda y Crédito público y otras.—1 de di-
ciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—
Secretario: enrique orozco moles.

RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS. TRATÁndOSE dEL AnÁLISIS dE LAS dERIVAdAS dE 
AdQuISICIOnES COn RECuRSOS ECOnÓMICOS PÚBLICOS, dEBEn 
COnSIdERARSE LOS PRInCIPIOS COnTEnIdOS En EL ARTÍCuLO 
134 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—tratándose del análisis de las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos derivadas de adqui-
siciones con recursos económicos públicos, deben considerarse los prin cipios 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, del que se advierte que aquéllos deben administrarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los 
objetivos de su destino, para lo cual, los resultados de su ejercicio serán eva-
luados por las instancias técnicas correspondientes; de ahí que los contratos 
administrativos de adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contrata-
ción de obra por parte de los entes estatales, se concretarán mediante la 
aplicación de regulaciones rigurosas que le aseguren al estado las mejores 
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condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportu-
nidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual justifica que las leyes en la 
materia sean tan estrictas en sus procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar que la contratación se hizo con las característi-
cas constitucionalmente exigidas, así como con la garantía de un apropiado 
manejo de dichos recursos económicos, con énfasis en cuanto a que los ser-
vidores públicos serán especialmente responsables del cumplimiento de estos 
aspectos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN do 
CirCuito.

II.3o.A.42 A (10a.)

amparo directo 308/2011.—Carlos ignacio Sánchez Vélez.—24 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: Claudia 
rodríguez Villaverde.

REVISIÓn AdHESIVA. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO SI 
QuIEn LO PROMuEVE PREVIAMEnTE InTERPuSO REVISIÓn PRIn
CIPAL COnTRA LA MISMA RESOLuCIÓn Y ÉSTA LE FuE AdMITI
dA.—el recurso de revisión adhesiva no es diferente y autónomo de la revisión 
principal, sino que es este mismo, al cual se incorpora el adherente y su fina-
lidad es obtener que el superior confirme la sentencia recurrida por razones 
y argumentos más sólidos que en los que descansa ésta, puesto que ocurre 
en defensa de la resolución impugnada que le es favorable, cuando fue recu-
rrida por su contraparte quien la impugnó a través del recurso de revisión en 
la parte que le perjudica; sin embargo, conforme a la teoría de la impugna-
ción el derecho a recurrir no es absoluto, ya que existen limitaciones como 
son, entre otras, la prohibición del doble recurso, que se traduce en la no 
admisión de un nuevo medio de impugnación respecto de un acto que fue 
materia de disenso anteriormente por la misma parte, esto es, la autoría de 
los recursos no hace procedentes a ambos y conforme a su naturaleza jurídi-
ca, la interposición y admisión de un recurso hacen improcedente al otro. en ese 
sentido, si previo a la interposición del recurso de revisión adhesiva, al recu-
rrente le había sido admitido el de revisión principal que se hizo valer contra 
la misma resolución, ello se traduce en un doble recurso presentado por la 
misma parte, los cuales incluso tienen pretensiones diferentes, pues mien-
tras en la revisión principal en el que se exponen todos los motivos de disenso, 
está encaminada a revocar o modificar la resolución recurrida, el recurso de 
revisión adhesiva tiene como finalidad que ésta se confirme pero por argu-
men tos más sólidos que los expuestos por el recurrido. de ahí que al haber 
un doble recurso (principal y adhesiva) respecto de la misma resolución recu-
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rrida, con pretensiones contrarias entre uno y otro no pueden ser compati bles 
cuando ambos son interpuestos por la misma parte, por lo que el adhesivo 
resulta improcedente, pues no podría accederse a las pretensiones conteni-
das en uno, sin afectar las planteadas en el otro, esto es, sería imposible de-
terminar que en ambos recursos asiste la razón al recurrente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.1 K (10a.)

reclamación 9/2013.—11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

reclamación 10/2013.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

REVISIÓn dE ESCRITORIO O gABInETE. PARA COnSIdERAR dE
BIdAMEnTE FundAdA LA ORdEn RELATIVA, ES InnECESARIO 
QuE En ÉSTA SE CITEn LOS FundAMEnTOS PARA ESTABLECER 
unA dETERMInACIÓn PRESunTIVA dE IngRESOS.—Cuando en ejer-
cicio de las facultades de comprobación la administración tributaria emite 
una orden de revisión de escritorio o gabinete, es innecesario que en ésta se 
citen los fundamentos para establecer una determinación presuntiva de in-
gresos, a efecto de considerarla debidamente fundada. lo anterior, porque la 
presunción de ingresos no es un aspecto que pueda prever el fisco al momen-
to de emitir la indicada orden, sino que se trata de una cuestión derivada de 
determinadas circunstancias y condiciones específicas que solamente pueden 
valorarse como consecuencia de los resultados que se obtengan del ejercicio 
de las citadas facultades de comprobación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.54 A (10a.)

amparo directo 284/2011.—icon tech asesores en tecnologías de la información, S.a. de 
C.V.—8 de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. 
rosales Guerrero.—Secretario: enrique orozco moles.

REVISIÓn dE gABInETE. LA CIRCunSTAnCIA dE QuE SE HAYA 
COnCLuIdO SIn HABERSE dETERMInAdO CRÉdITO FISCAL 
ALgunO, nO JuSTIFICA LA EMISIÓn dE unA nuEVA RELACIOnAdA 
COn LAS MISMAS COnTRIBuCIOnES O APROVECHAMIEnTOS Y 
PERIOdOS.—Conforme al artículo 50, último párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, en caso de que las facultades de comprobación se refieran a las 
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mismas contribuciones o aprovechamientos y periodos materia de una fisca-
lización anterior, sólo podrá emitirse una nueva orden cuando se comprue-
ben hechos diferentes a los ya revisados. ahora bien, dado que la génesis del 
men cio nado artículo consiste en hacer respetar la garantía de seguridad jurí-
dica y obligar a la autoridad hacendaria a no solicitar datos, informes o documen-
tos a un contribuyente por las mismas contribuciones o aprovechamientos y 
periodos revisados, sin que condicione la emisión de una nueva orden a lo que 
se haya resuelto en relación con una anterior, referida a esos mismos supues-
tos, es decir, a que se haya dejado sin efectos o declarado su nulidad, sino 
sólo a que se compruebe la existencia de hechos diferentes y a que éstos se 
acrediten en la nueva solicitud, resulta que la circunstancia de que una revi-
sión de gabinete relacionada con las mismas contribuciones o aprovechamien-
tos y periodos se haya concluido sin haberse determinado crédito fiscal alguno, 
no justifica la emisión de una nueva, pues ésta contravendría el mencionado 
artículo. lo anterior es así, porque si bien es cierto que la determinación en 
esos términos implica la desaparición de los efectos formales de la propia 
orden, también lo es que no hace desaparecer la afectación material que 
implica la emisión de una nueva, que es lo que el legislador trata de impedir 
a través del indicado precepto, máxime que la prohibición no va dirigida a la 
específica autoridad que emitió la orden anterior, sino, en general, al Servicio 
de administración tributaria, quien tiene la facultad de fiscalización y puede 
ejercerla por sí o a través de cualquiera de sus autoridades.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.18 A (10a.)

amparo directo 594/2012.—lerma House plant, S.a. de C.V.—15 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Yolanda islas Hernández.—Secretaria: Socorro 
arias rodríguez.

REVISIÓn EXTRAORdInARIA dE SEnTEnCIA EJECuTORIAdA. En 
ELLA nO PuEdEn REEXAMInARSE LAS MISMAS PRuEBAS QuE SE 
TOMAROn En CuEnTA PARA FundAR EL FALLO COndEnATORIO, 
Aun CuAndO SEA dESdE dIVERSO EnFOQuE (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE MÉXICO ABROgAdA).—la revisión extraordinaria de sen-
tencia ejecutoriada que se dirige a obtener una declaratoria de inocencia, a 
la cual alude la fracción i del artículo 306 del Código de procedimientos penales 
para el estado de méxico abrogado, tiene una connotación excepcional y su 
objetivo es declarar, si procede, la inocencia del condenado, así como anular, 
en su caso, la sentencia condenatoria correspondiente, siempre y cuando se 
actualice alguna de las hipótesis previstas en el diverso 307 del citado código. 
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asimismo, esta figura jurídica se apoya, por regla general, en la demostración 
o aportación de hechos o pruebas novedosos y diferentes de los allegados al 
juicio penal de origen, que ostensiblemente demuestren la necesidad de reco-
nocer la inculpabilidad de una persona que ya fue condenada por sentencia 
firme; tanto es así, que la totalidad de los supuestos previstos en el segundo 
de los preceptos mencionados, presupone la necesidad de que las probanzas 
allegadas al sumario de origen resulten desvirtuadas o se desvanezcan, o 
bien, que se presenten pruebas indubitables que demuestren plenamente la 
invalidez de aquellas que se tuvieron en cuenta para fundar una sentencia 
condenatoria o, en su caso, lo equivocado del fallo que se sustentó en esas 
mismas pruebas, puesto que lo perseguido es, justamente, evitar que se come-
tan injusticias cuando, con posterioridad a la emisión de una sentencia ejecu-
toriada, existen pruebas fehacientes que demuestran la inocencia de alguno 
o algunos de los condenados. de lo anterior se concluye que en dicha revi-
sión extraordinaria no es válido reexaminar las mismas pruebas que se toma-
ron en cuenta para fundar el fallo condenatorio, aun cuando sea desde diverso 
enfoque, con el fin de advertir si se actualiza o no alguno de los supuestos en 
los cuales puede declararse la inocencia de una persona que ya fue condenada 
por sentencia ejecutoriada, pues ello equivaldría a someter los razonamientos 
de la responsable que constituyen la verdad legal a un nuevo análisis de lega-
lidad; lo cual no tiene sustento en la normativa aplicable, al no constituir la 
revisión extraordinaria de una sentencia firme una instancia más del proceso 
penal.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 2 P (10a.)

amparo en revisión 552/2012 (cuaderno auxiliar 780/2012).—4 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús lópez arias.—Secretario: Bolívar 
lópez Flores.

REVOCACIÓn RECuRSO dE. LA FALTA dE MAnIFESTACIÓn dE 
nO HABER RECIBIdO COnSTAnCIA dE nOTIFICACIÓn, ES dABLE 
HACERLA POR EL PROMOVEnTE AL dESAHOgAR EL REQuERIMIEn
TO FORMuLAdO POR LA AuTORIdAd FISCAL AnTE LA OMISIÓn dE 
ACOMPAÑARLA COn EL ESCRITO InICIAL (ARTÍCuLO 123, FRAC
CIÓn III Y PEnÚLTIMO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdE
RACIÓn).—de la interpretación sistemática del referido precepto, por la que 
se opta por encima de la literal por resultar acorde a la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y a la Convención americana sobre derechos 
Humanos, se obtiene que, al promover el recurso de revocación, el recurrente 
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tiene la carga procesal inicial de exhibir la constancia de notificación con el 
escrito de interposición del recurso, cuyo incumplimiento puede justificarse 
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que no la recibió. de no hacerlo, 
la autoridad fiscal requerirá al promovente para que la exhiba; requerimiento 
que el promovente podrá cumplir del mismo modo que con la carga inicial, 
esto es, exhibiendo la constancia de notificación o justificando el incumplimien-
to, sin que pueda interpretarse que el momento procesal precluyó porque esto 
sólo es dable hacerlo en el escrito inicial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.27 A (10a.)

amparo directo 310/2012.—pavimentos de puebla, S.a. de C.V.—8 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—Secretaria: adriana 
Carmona Carmona.
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SALARIO dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. SI 
ESTÁ dEMOSTRAdO QuE POR ERROR SE CuBRIÓ unO SuPERIOR 
A un TRABAJAdOR QuE nO TEnÍA dERECHO A ELLO, EL ESTAdO 
PuEdE dESCOnTAR EL MOnTO PAgAdO IndEBIdAMEnTE, Aun 
CuAndO AQuÉL nO SEA ATRIBuIBLE AL OPERARIO.—Conforme al 
artículo 38, fracción i, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de los 
trabajadores cuando se trate de deudas contraídas con el estado, por con-
ceptos de anticipos de salarios, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas 
debidamente comprobadas. en esa virtud, si quedó demostrado que por un 
error administrativo se cubrió un salario mayor a un trabajador, al cual no 
tenía derecho, ello autoriza al estado para descontar el monto pagado indebi-
damente, aun cuando dicho error no sea atribuible a aquél.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
I.6o.T.47 L (10a.)

amparo directo 195/2013.—Secretaría de educación pública.—20 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Norma Nelia 
Figueroa Salmorán.

SALARIO. PARA EFECTOS dE unA COndEnA nO PuEdE COnSIdE
RARSE EL QuE dA COMO RESuLTAdO unO dIARIO InFERIOR AL 
MÍnIMO gEnERAL VIgEnTE CORRESPOndIEnTE A LA ZOnA Y AÑO 
dE QuE SE TRATE.

amparo direCto 1345/2012. 31 de eNero de 2013. uNaNimidad de 
VotoS; maYorÍa eN CuaNto al SeNtido Y tema de la teSiS. poNeNte: 
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JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. SeCretario: omar daVid ureÑa 
CaliXto.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—por razón de método, el estudio de algunos motivos de incon -
formidad se hará en distinto orden al en que fueron planteados; asimismo, 
con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo, otros serán analizados 
en forma conjunta por encontrarse íntimamente relacionados.

en el primero, segundo, otra parte del tercero, cuarto, quinto, sexto, sép-
timo, octavo, noveno y décimo conceptos de violación, la impetrante manifiesta 
que la Junta dictó un laudo incongruente, toda vez que: 

-Consideró que la relación de trabajo fue por tiempo determinado; sin 
embargo, de acuerdo a la ley obrera y la jurisprudencia, los vínculos laborales 
son por tiempo indeterminado y, por excepción, por tiempo u obra determinada, 
aunque éstos sólo cuando se justifica la causa motivadora de la temporali-
dad en el contrato y que la naturaleza de la labor exija una relación transitoria 
pues, de lo contrario, será por tiempo indefinido, sin importar que el propio pacto 
establezca un cierto lapso para la prestación del servicio.

-el ********** nunca se excepcionó en el sentido de que la relación 
de trabajo era temporal, pues sólo afirmó que el vínculo era civil, aunado que 
tampoco demostró una causa motivadora de la temporalidad contractual, 
pues sólo exhibió un contrato que contiene una vigencia para el desempeño de 
las labores, mismo que resulta insuficiente para acreditar que la naturaleza 
del trabajo exigía dicha temporalidad.

-determinó que la actora debió ejercer la acción de prórroga contractual; 
empero, si el contrato no tiene una causa motivadora de la temporalidad, enton-
ces tampoco existía motivo legal para demandar aquella prestación (prórroga), 
misma que –incluso– se elevó en forma tácita al pedir la reinstalación.

-la antigüedad no controvertida de la actora data desde septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994), lo cual acredita que ésta prestó sus 
servicios de manera continua hasta el despido injustificado.

-Ni el contrato de prestación de servicios profesionales, con una vigencia 
del cuatro de marzo al treinta y uno de agosto de dos mil, así como tampoco el 
resto de documentos aportados en el juicio, acreditan la naturaleza temporal 
del empleo como para que, necesariamente, debiera concluir en esta última 
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data; de tal manera que la relación entre las partes debió ser considerada por 
tiempo indeterminado, sin que las indemnizaciones encuadren en el artículo 
50, fracciones i y ii, de la ley Federal del trabajo.

-Bastaría que cualquier patrón estableciera una fecha de terminación 
en los pactos laborales para concluir las relaciones de trabajo sin responsa-
bilidad; no obstante, con el fin de evitar abusos por parte de los empleadores 
a través de la simulación de un vínculo temporal, que en realidad es por tiempo 
indeterminado, el legislador puso obstáculos para no atentar contra el princi-
pio de libertad de trabajo y de estabilidad en el empleo, tales como el hecho 
de que el empleador debe acreditar el motivo que evidencie una contratación 
temporal, tal como lo establece el artículo 36 de la ley Federal del trabajo, en 
el sentido de que: "el señalamiento de una obra determinada puede única-
mente estipularse cuando lo exija su naturaleza."

-la labor de impartir educación técnica en la institución demandada, 
no es una función que se desarrolle de manera esporádica, accidental o extra-
ordinaria, mucho menos se intenta sustituir a un trabajador; sino que se trata de 
una actividad que ordinariamente se realiza sin urgencia, exceso, carga de tra-
bajo, actividad extraordinaria o eventual que justifique la pretendida temporali-
dad aducida por la responsable.

los motivos de inconformidad sintetizados, son inatendibles. para evi-
denciar lo así afirmado, es menester retomar los siguientes antecedentes:

********** demandó del **********, entre otras prestaciones, el reco-
nocimiento de que su relación fue de trabajo, la reinstalación, pago de salarios 
caídos y la nulidad de los contratos de prestación de servicios profesionales; 
esta última, en los siguientes términos:

"K) la nulidad de los indebidos contratos de prestación de servicios 
profesionales que la demandada hizo firmar a la actora o de cualquier otro 
documento, en todo lo que se opongan a las normas, condiciones y existencia 
de una relación de trabajo; ya que se presume que el ********** se pretenda 
excepcionar con los mismos, argumentando la existencia de una relación de 
carácter civil, por lo que desde ahora se pide la nulidad de los referidos contra-
tos así como de cualesquiera otros documentos en cuanto a que contengan 
renuncia de derechos de la trabajadora actora, tal como se menciona en el 
hecho correlativo …" (folio 3 del expediente laboral).

en los hechos manifestó: 
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-Que ingresó a laborar a principios del mes de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro, en el puesto de profesora, nivel pB, impartiendo las 
asignaturas de taller de lectura y redacción.

-Que el ********** demandado le hizo firmar contratos de prestación 
de servicios profesionales, con la modalidad de pago en forma de "honorarios"; 
los cuales, sin embargo, contenían cláusulas con beneficios laborales, es 
decir, la relación pactada fue de trabajo al encuadrar en las hipótesis determi-
nadas por los artículos 8, 10 y 20 de la ley Federal del trabajo, simulando una 
relación de carácter civil.

-Que: "********** hizo firmar contratos de prestación de servicios pro-
fesionales, contratándola como personal de honorarios; conducta que ha 
venido repitiendo el ********** demandado desde el inicio de su relación de 
trabajo … pretendiendo simular una relación de carácter civil. es por ello que 
se solicita la nulidad de los contratos … en cuanto atenten o contradigan la 
relación de trabajo entre la actora y el referido **********; contratos con los que 
se presume que el ********** pretenda excepcionarse, argumentando la exis-
tencia de una relación con la actora diversa a la laboral que los une. inclusive 
cuando tales contratos fueron elaborados tan mañosamente, que los tribuna-
les de amparo … han referido que de los mismos … se desprende la figura de 
la subordinación y, por tanto, entre el ********** y sus docentes existe rela-
ción de trabajo …" (folios 10 y 11 del expediente laboral).

-Que el demandado la despidió injustificadamente el diecinueve de agosto 
de dos mil dos, aproximadamente a las 16:15 horas, por órdenes del ********** 
y a través del ********** de ********** y ********** ********** del plantel 
**********.

el ********** al contestar la demanda negó derecho a la actora y 
mani  festó que existió una relación jurídica de prestación de servicios profesio-
nales, sujeta al pago de honorarios, dado que firmó diversos pactos de natu-
raleza civil.

la Junta determinó (primer laudo), que de los contratos de prestación 
de servicios profesionales se desprendía la existencia de una relación laboral, 
pero que debía estarse al plazo señalado en el último pacto; asimismo, precisó 
que la relación de trabajo terminó por el transcurso del tiempo (al 31 de agosto 
de 2002), con independencia de que la actora hubiere afirmado que fue des pe-
dida el diecinueve –19– del mismo mes y año, ya que en el expediente no 
existía elemento probatorio alguno que así lo acreditara.
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inconforme con lo anterior, ********** promovió juicio de amparo 
directo, del que conoció este órgano colegiado bajo el dt. **********, donde el 
ocho de diciembre de dos mil once, otorgó la protección constitucional para 
que la Junta:

"… se pronuncie en torno al despido injustificado aducido por la actora, 
tomando en consideración que la carga de la prueba corresponde al ********** 
para acreditar, en su caso, la inexistencia del mismo. Hecho lo anterior, 
resuelva con libertad de jurisdicción lo que proceda." (folio 594 del expediente 
laboral).

en cumplimiento a esa ejecutoria, la responsable dictó el laudo que 
ahora se impugna (segundo en su orden), donde advirtió que de los contratos 
de prestación de servicios profesionales se desprendía la existencia de una 
relación laboral y también consideró que la actora fue despedida injustifica-
damente; no obstante que el vínculo de trabajo había sido por tiempo deter-
minado y, dado que ésta no ejerció la acción de prórroga, debía estarse al 
plazo contractual.

de la cronología que precede, se desprende que ********** jamás 
sustentó su acción en el hecho de que los contratos por ella firmados, de los 
que se desprendía la relación de trabajo, debían justificar la causa motiva-
dora de la temporalidad, es decir, en su escrito inicial de la demanda laboral 
nunca elevó argumento alguno en el sentido de que los vínculos laborales siem pre 
son, por excepción, por tiempo u obra determinada, sobre los cuales pesara la 
carga de la patronal para acreditar que su naturaleza obedeciera a cierto lapso.

la actora, al impetrar su acción, en ningún momento dijo que con fun-
damento en los artículos 36 y 37 de la ley Federal del trabajo, los pactos que 
signó, sujetos a vigencia, debían tener por acreditada su naturaleza temporal 
pues, de lo contrario, atentaban contra el principio de estabilidad en el empleo 
y tenían que ser considerados por tiempo indeterminado, como ahora lo pre-
tende hacer valer en los motivos de disenso que nos ocupan.

lo hasta aquí referido se corrobora con las prestaciones reclamadas y 
hechos narrados en la demanda por **********, pues si bien reclamó la nuli-
dad de los contratos celebrados con el ********** y que éstos se estimaran 
como de tiempo indeterminado, lo cierto es que dichas prestaciones las hizo 
depender, en todo momento, que de esos pactos se derivaba una relación de 
trabajo y no de carácter civil. incluso precisó: "… hizo firmar (el demandado) 
contratos de prestación de servicios profesionales … pretendiendo simular una 
relación de carácter civil. es por ello que se solicita la nulidad … (pues) se 
desprende la figura de la subordinación …"
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en consecuencia, la acción de nulidad de los contratos y de que éstos 
se estimaran como de tiempo indeterminado, siempre giró en torno a que la 
relación que existió entre las partes fue de trabajo, mas nunca que la patronal 
debía justificar la temporalidad de los pactos signados; por tanto, las manifes-
taciones de la quejosa constituyen elementos que no fueron materia de la 
controversia laboral y que no pudieron ser analizados por la responsable en 
esos términos, aunado a que la litis original de ninguna manera puede ser 
variada en favor de alguna de las partes y en la especie, no por haber deman-
dado la reinstalación, así como la citada nulidad contractual que existió en forma 
continua, puedan o deban tenerse por elevados tácitamente los argumen tos 
que ahora expone y pretende sean ponderados, ya que aquellos reclamos (reins -
talación y nulidad) por sí solos no evidencian la voluntad de exigir que se justi-
fique la causa motivadora de la temporalidad contractual.

Considerar lo contrario dejaría en estado de indefensión al patrón deman-
dado, al no haber contado con elementos para, en su caso, controvertir u 
oponer excepciones en torno a lo que expone la quejosa en sus conceptos de 
violación. 

este órgano de control constitucional no soslaya lo que disponen los 
artículos 685, 873, párrafo segundo y 878, fracción ii, de la ley Federal del 
trabajo, los cuales establecen la función tutelar por parte de las Juntas de Con-
ciliación y arbitraje en favor de los trabajadores, quienes están obligadas a 
subsanar de oficio las deficiencias que contengan sus escritos de demanda, 
así como precisar sus defectos u omisiones para, en su caso, prevenirlos.

la suplencia laboral, sin embargo, siempre debe estar regida por lo que 
dispone el artículo 685, párrafo segundo, de la ley de la materia: "... las presta-
ciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, 
conforme a los hechos expuestos por el trabajador ..."; es decir, las autorida des 
del trabajo no pueden variar las prestaciones o cargas procesales, ni aun a 
título de suplencia, pues derivan de la acción promovida y los hechos aducidos.

en consecuencia, si los argumentos emitidos en los motivos de incon-
formidad que nos ocupan, no fueron sustento de la acción intentada por la 
tra bajadora, entonces tampoco pueden ser materia de la controversia consti-
tucional; de ahí que resulten inatendibles.

es aplicable al respecto, por el principio de analogía jurídica sustancial, 
la jurisprudencia emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sép-
tima Época, Volumen 72, Quinta parte, página 53, cuyos rubro y texto señalan: 
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"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega 
el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden 
serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo que se 
pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la auto-
ridad jurisdiccional."

en una parte del tercer concepto de violación, la quejosa señala que la 
Junta dictó un laudo incongruente al haber considerado que el demandante 
debió ejercer la acción de prórroga contractual, pero lo correcto era prevenirlo 
para que aclarara su escrito inicial respecto de las prestaciones reclamadas.

el motivo de inconformidad sintetizado es infundado. ********** deman dó 
del ********** (**********), entre otras prestaciones, la reinstalación y el 
pago de salarios caídos, a consecuencia del despido injustificado del que adujo 
fue objeto.

la institución demandada negó derecho a la accionante y la Junta 
resolvió:

"... si bien se determinó que la relación existente entre las partes era de 
naturaleza laboral, lo cierto es que se dio al amparo de un contrato por tiempo 
determinado y dado que la actora no ejerció la acción de prórroga correspon-
diente, debe estarse al plazo señalado ..." (folio 608 reverso del expediente 
laboral).

aun cuando la resolutora hubiere determinado que debía estarse al 
plazo señalado en el contrato que dio vida a la relación de trabajo entre las 
partes, dado que la demandante no ejerció la acción de prórroga correspon-
diente, lo cierto es que, opuesto a lo referido en los motivos de disenso, esa 
circunstancia de ninguna manera conllevaría mandar prevenirlo para que 
aclarara su escrito inicial respecto a las prestaciones reclamadas.

Se afirma lo dicho con antelación, dado que los artículos 873, segundo 
párrafo y 878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, establecen la obligación 
de las Juntas de Conciliación y arbitraje para mandar prevenir al trabajador o 
a sus beneficiarios cuando: 1) la demanda es oscura o vaga; 2) la demanda 
es irregular; o bien, 3) se hayan ejercido acciones contradictorias; lo que no 
acontece en el caso concreto, pues la omisión de reclamar la prórroga del 
contrato no significa la existencia de alguna oscuridad, vaguedad o irregulari-
dad posibles de subsanar, porque finalmente el actor puntualizó las prestacio-
nes que consideró tenía derecho.

estimar lo contrario a lo expuesto en el párrafo que precede, como se 
tiene dicho, sería tanto como cambiar la acción promovida o intentar una nueva 
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a nombre de la demandante, lo que no puede ocurrir ni aun a título de suplen-
cia; máxime cuando las acciones que derivan del despido y las que nacen del 
derecho a una prórroga, no son contradictorias por emanar de hechos y cir-
cunstancias autónomas, que por ser coexistentes entre sí, resulta innecesario 
mandar prevenir a la trabajadora respecto a una omisión a ella imputable; de 
ahí lo infundado del motivo de inconformidad.

en otro orden y previo al estudio de los restantes conceptos de vio-
lación, este tribunal Colegiado estima pertinente hacer énfasis en los siguien-
tes ante cedentes:

la Junta dictó laudo el uno de junio de dos mil once (primero en su 
orden), en contra del cual, ********** promovió juicio de amparo directo, del 
que conoció este órgano colegiado bajo el dt. **********, donde el ocho 
de diciembre de dos mil once otorgó la protección constitucional y determinó:

"… (la Junta) se pronuncie en torno al despido injustificado aducido 
por la actora, tomando en consideración que la carga de la prueba correspon-
de al ********** para acreditar, en su caso, la inexistencia del mismo. Hecho 
lo anterior, resuelva con libertad de jurisdicción lo que proceda … dados los 
efectos por los que se concede el amparo, es innecesario abordar el examen 
de los argumentos expuestos en los conceptos de violación, ya que se plantean 
cuestiones atinentes a la temporalidad de la relación de trabajo, así como a 
la procedencia o no de algunas prestaciones reclamadas durante todo el 
tiempo que duró el vínculo laboral, hasta antes del injustificado despido y con 
posterioridad al mismo …" (folio 594 del expediente laboral).

de la reproducción que precede, se advierte que en virtud del amparo 
otorgado a la aquí impetrante en el dt. **********, la Junta debía pronun-
ciarse en torno al despido injustificado que la actora adujo ocurrió el dieci-
nueve de agosto de dos mil dos, a pesar de que la temporalidad del último 
contrato fenecía el treinta y uno del mismo mes y año.

en consecuencia, quedó pendiente el estudio de los conceptos de vio-
lación relacionados con la temporalidad de la relación de trabajo, ya que la Junta 
podía determinarla el diecinueve de agosto de dos mil dos, o bien, el treinta y 
uno siguiente, de acuerdo a la libertad de jurisdicción que se otorgó al res-
pecto y, por ende, también quedaban sub júdice los motivos de disenso rela-
cionados con las prestaciones reclamadas durante todo el tiempo que duró el 
vínculo laboral, tales como el pago de 10.5 horas semanales de trabajo, sexto 
y séptimos días laborados semanalmente, aguinaldo, vacaciones y prima 
vacacional. 
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precisado lo anterior, en el décimo cuarto concepto de violación, la impe-
trante refiere que la Junta erróneamente omitió condenar al pago de 10.5 horas 
de trabajo semanal por la preparación de textos, materiales y demás elemen-
tos necesarios para sus clases diarias, pues la jornada es carga del patrón; 
además de que existe presunción de que en ese tiempo (fuera de clases), tenía 
que preparar previamente la cátedra que impartía.

el motivo de disenso sintetizado, es infundado. ********** demandó 
del ********** (**********): 

"iV) 10.5 horas semanales de trabajo. esta prestación devengada de 
manera semanal por la actora asciende a ********** semanales, y se cuanti-
fica a razón de 52.14 semanas que tiene el año; por lo que tomando en cuenta 
la fecha de ingreso de la actora al servicio de la institución demandada (sep-
tiembre de 1994) y la fecha del despido del mismo (19 de agosto del año 
2002), transcurrieron 8 años, esto es, 417.12 ********** semanas que para 
fines prácticos se redondean en 417 semanas que multiplicadas por el salario 
de las 10.5 horas ********** dan como resultado la cantidad de **********, 
cantidad que mediante esta vía se reclama ya que la institución demandada 
se abstuvo de cubrir a la actora el pago respectivo durante todo el tiempo que 
la actora estuvo laborando a su servicio hasta antes de su injustificado 
despido."

en los hechos precisó: 

"17. además de abstenerse de cubrir a mi representada la cantidad 
correspondiente al salario del 6o. y 7o. día, la institución demandada tampoco 
le cubría el salario de las horas de trabajo en que permanecía dentro del plantel 
**********, laborando en la preparación de textos, materiales y demás elemen-
tos necesarios para la preparación de sus clases diarias, pues una cosa es la 
exposición de la clase ante grupo (10 horas semanales) y otra la preparación 
de la misma; sobre todo cuando la actora tenía que desempeñar ese tra-
bajo con base en los programas de estudio elaborados previamente por el 
**********. esta prestación asciende a una hora y media diaria de labores, 
es decir, diez horas y media semanales (tomando en cuenta las 4 horas 
generadas proporcionalmente en el 6o. y 7o. día). por ello, al multiplicar 
********** horas por ********** por hora nos da como resultado la cantidad 
de ********** semanales, cantidad que también forma parte del salario dia-
rio de la actora en términos del artículo 84 de la ley Federal del trabajo …

"19. … d) 10.5 horas semanales de trabajo. esta prestación devengada 
de manera semanal por la actora asciende a ********** semanales, y se cuan-
tifica a razón de 52.14 semanas que tiene el año; por lo que tomando en cuenta 
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la fecha de ingreso de la actora al servicio de la institución demandada (sep-
tiembre de 1994) y la fecha del despido del mismo (19 de agosto del año 
2002), transcurrieron 8 años, esto es, 417.12 semanas que para fines prácti-
cos se redondean en 417 semanas que multiplicadas por el salario de las 10.5 
horas ********** dan como resultado la cantidad de ********** cantidad 
que mediante esta vía se reclama ya que la institución demandada se abstuvo 
de cubrir a la actora el pago respectivo durante todo el tiempo que la actora 
estuvo laborando a su servicio hasta antes de su injustificado despido."

el ********** (**********), manifestó que existió una relación jurídica 
de prestación de servicios profesionales, sujeta al pago de honorarios, dado 
que la actora firmó diversos pactos de naturaleza civil y por tiempo determi-
nado, cuyos honorarios semestrales ascendían a ********** prorrateados en 
seis exhibiciones.

la Junta determinó: 

"… debe considerarse que los días reclamados (6o. y 7o.) se encuen-
tran considerados en el pago pactado, ni acreditan que se hubiere pactado 
de manera extralegal como lo pretenden, el pago de la preparación de textos 
materiales y demás elementos necesarios para sus clases diarias, ni demues-
tran la necesidad u obligación de permanecer en la institución demandada 
para tal fin, por lo que resultan también improcedentes las 10.5 horas sema-
nales que reclaman ..." (folios 606 al 610 reverso del expediente laboral).

la consideración a que arribó la responsable debe subsistir, ya que si 
bien no prosperó la excepción del demandado en el sentido de que sólo existió 
una relación jurídica de naturaleza civil, lo cierto es que la sola circunstancia de 
que se haya determinado una relación laboral no hacía procedente –per se– 
el pago de 10.5 horas semanales de trabajo y que la actora aduce permanecía 
dentro del plantel de los **********, laborando en la preparación de textos, 
materiales y demás elementos necesarios para la preparación de sus clases 
diarias, por lo que enseguida se expone.

********** refirió que prestaba sus servicios en el plantel ********** 
del ********** demandado, impartiendo clases dentro de sus instalaciones 
y en diversos horarios los días lunes, martes y jueves (diez horas totales a la 
semana).

en consecuencia, las 10.5 horas semanales de trabajo que la accionante 
asevera elaboraba textos, materiales y demás elementos necesarios para la 
preparación de aquellas clases, de ninguna manera podrían ser considera-
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das como parte de la jornada de trabajo, dado que la supuesta labor era reali-
zada fuera del horario a que se encontraba obligada y, en su caso, dentro 
de las instalaciones del plantel ubicado en los **********, que es diverso al en 
que adujo impartía sus clases.

la prestación que nos ocupa (10.5 horas semanales por preparación 
de clases), al no formar parte de la jornada ni del horario de trabajo estipulado 
por la propia demandante, se traduce en una prestación extralegal, cuya fatiga 
procesal le correspondía satisfacer, es decir, a ********** tocaba acreditar 
que en un plantel diverso (**********) y fuera del horario al que adujo estaba 
obligada, permanecía realizando textos, materiales y demás elementos nece sa-
rios para la preparación de las clases que daba en el plantel **********. Con-
siderar lo contrario, sería tanto como imponer la carga de la prueba al demandado 
sobre un hecho negativo; de ahí lo infundado del motivo de inconformidad.

es ilustrativo a lo anterior, en lo conducente, la tesis emitida por la enton-
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217-228, 
Quinta parte, página 43, que dice:

"preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN-
doSe de.—Quien alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe 
acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 
obligada a satisfacerle la prestación que reclama y, si no lo hace, el laudo 
absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías 
individuales."

en una parte del décimo primero y décimo segundo conceptos de vio-
lación, la impetrante manifiesta que la resolutora emitió un laudo incongruente, 
al determinar extralegales las prestaciones consistentes en bono al desempeño 
académico y aguinaldo (gratificación especial), cuando el patrón únicamente 
señaló que no le correspondían; aunado al hecho de que si no se acreditó 
la excepción opuesta en torno al vínculo laboral, entonces aquéllas eran 
procedentes.

Son infundados los motivos de disenso sintetizados. la accionante soli-
citó el pago del bono al desempeño académico y aguinaldo (gratificación 
especial), a razón de ********** (**********) anuales, respecto de los cuales, 
la Junta absolvió al determinar que resultaban prestaciones extralegales.

Si bien el ********** no acreditó su excepción de que el vínculo labo-
ral se dio a la luz de un contrato de naturaleza civil, lo cierto es que ello no 
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hacía procedentes las prestaciones que nos ocupan, pues cuando alguien 
reclama alguna que no tiene fundamento en la ley Federal del trabajo, sino 
en algún ordenamiento extralegal, como podría ser un contrato colectivo de 
trabajo, le corresponde acreditar la existencia de ese derecho y, además, 
que se encuentra dentro de las hipótesis normativas correspondientes, a fin 
de evidenciar que su contraparte está obligada a satisfacer el reclamo.

en ese sentido lo estableció la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis pretranscrita de rubro: "preStaCio-
NeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁNdoSe de."; por tanto, 
contrario a lo manifestado por la impetrante, a ésta incumbía acreditar que 
tenía derecho y percibía anualmente un bono al desempeño académico y 
aguinaldo (gratificación especial), a razón de ********** (**********); y al no 
haberlo hecho así, la absolución decretada en el laudo fue correcta; de ahí 
lo infundado de los motivos de disenso.

en otra parte del décimo primero y décimo segundo conceptos de vio-
lación, la impetrante manifiesta que la resolutora emitió un laudo incongruente, 
al determinar extralegales las prestaciones consistentes en aguinaldo, vacacio-
nes y prima vacacional, cuando se encuentran en la ley Federal del trabajo y 
ésta precisa que la carga de la prueba, en cuanto a su monto, es para el patrón 
al haberlas controvertido diciendo únicamente que no le correspondían; 
aunado al hecho de que si no se acreditó la excepción opuesta en torno al 
vínculo laboral, entonces aquéllas eran procedentes; máxime cuando integran 
el salario y él tiene mayores elementos para probarlo.

los motivos de disenso sintetizados, son fundados. ********** demandó 
lo siguiente: 

"i) el pago … a razón de 30 días de salario por concepto de aguinaldo … 
prestación que se reclama durante todo el tiempo que la actora permanezca 
injustificadamente despedida de su trabajo y hasta en tanto el ********** 
cumpla con esa obligación. reclamándose igualmente el pago de las mejo-
ras legales y contractuales que generen estas prestaciones en el lapso que 
la actora permanezca separada injustificadamente de su trabajo y hasta en 
tanto el organismo demandado cumpla con esa obligación, tal como se espe cí-
fica en el hecho respectivo.—ii) prima vacacional. esta prestación se cuan-
tifica a razón del 30% del salario percibido durante las vacaciones, es decir, el 
salario de 20 días hábiles al año (28 días naturales), por lo que tomando en 
cuenta la fecha de ingreso de la actora al servicio de la institución demandada 
(septiembre de 1994) tiene 8 años cumplidos como trabajadora del **********, 
por lo que la demandada le adeuda 20 días hábiles de vacaciones (28 días 
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naturales), siendo que el salario de esos 28 días naturales multiplicados por 
el salario diario de ********** da como resultado la cantidad de **********, 
cantidad que mediante esta vía se reclama ya que la institución demandada 
se abstuvo de cubrir a la actora el pago de la citada prima vacacional durante 
todo el tiempo que la actora estuvo laborando a su servicio hasta antes de su 
injustificado despido …" (folios 2 y 3 del expediente laboral).

Como se observa, la accionante solicitó el pago de aguinaldo a razón 
de treinta (30) días anuales; vacaciones por veinte (20) días hábiles de des-
canso al año, es decir, veintiocho (28) días naturales y prima vacacional del 
30% sobre el salario percibido durante las vacaciones.

el ********** manifestó genéricamente que esas prestaciones eran 
improcedentes, por haber existido una relación jurídica de prestación de ser-
vicios profesionales, sujeta al pago de honorarios, dado que la actora firmó 
diversos pactos de naturaleza civil y por tiempo determinado. 

la Junta condenó al pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacio-
nal, en términos legales conforme a los artículos 76, 80 y 87 de la ley Federal del 
trabajo; y aun cuando fueron reclamadas con un monto mayor al mínimo 
establecido en estos ordinales, tocaba acreditarlos al patrón ya que la presta-
ción no es extralegal. al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 31/2011, que es aplicable 
por el principio de analogía jurídica sustancial, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, febrero 
de 2012, página 779, que dice:

"aGuiNaldo. eS uNa preStaCióN leGal Y CorreSpoNde al 
patróN demoStrar Su moNto Y paGo, iNdepeNdieNtemeNte de 
la CaNtidad reClamada.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 33/2002, de rubro: ‘Salario. 
el aGuiNaldo. eS parte iNteGraNte del miSmo.’, determinó que el 
aguinaldo es parte integrante del salario; a su vez, la fracción Xii del artículo 
784 de la ley Federal del trabajo dispone que en caso de controversia, corres-
ponde al patrón demostrar su monto y pago; y en concordancia con esa obli-
gación, el numeral 804 del ordenamiento citado impone al patrón la obligación 
de conservar y exhibir en juicio una serie de documentos, entre los que se 
encuentran los recibos de pago de salarios y aguinaldos. lo anterior es sufi-
ciente para concluir que, en caso de controversia, corresponde al patrón 
demos trar el monto y pago del aguinaldo, cualquiera que sea la cantidad 
reclamada, pues no hay razón para efectuar alguna distinción al respecto, 
máxime que es una prestación que tiene su origen en la propia ley Fede-
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ral del trabajo y, por tanto, no puede considerarse extralegal, aun cuando se 
demande el pago de un monto mayor al mínimo que establece el artículo 
87 de la mencionada ley."

de acuerdo a la última parte del criterio sustentado por el alto tribunal, 
cuando se demanda el pago de una prestación legal, pero con un monto 
mayor al mínimo que establece la ley Federal del trabajo, entonces corres-
ponde al patrón demostrar dicho monto y pago, cualquiera que hubiere sido 
la cantidad reclamada, como en la especie ocurre con el aguinaldo a razón de 
treinta (30) días anuales; vacaciones por veinte (20) días hábiles de descanso 
al año, es decir, veintiocho (28) días naturales y prima vacacional del 30% 
sobre el salario percibido durante las vacaciones; lo anterior es así, dado que 
correspondía al ********** demandado, conservar y exhibir en juicio una serie 
de documentos, entre los que se encuentran los recibos sobre esas prerroga-
tivas; de ahí lo fundado del concepto de violación. 

en el décimo tercer concepto de violación, la quejosa argumenta que 
la responsable conculca sus derechos fundamentales por no condenar al pago 
sobre el sexto y séptimo días de trabajo semanal, sustentándose en la tesis: 
"SÉptimo dÍa. Si Se CuBre el Salario eN Forma SemaNal, Se eNtieNde 
iNCluido el paGo del."; cuando la percepción económica que se cubría a 
la actora era por diez horas de clase frente a grupo, en cinco días a la semana 
sin contar sábados y domingos.

el motivo de disenso, es fundado. la actora reclamó: 

"iii) pago salarial del 6o. y 7o. día. esta prestación devengada de manera 
semanal por la actora asciende a ********** semanas (********** por día), 
y se cuantifica a razón de 52.14 semanas que tiene el año; por lo que tomando 
en cuenta la fecha de ingreso de la actora al servicio de la institución deman-
dada (septiembre de 1994) y la fecha del despido del mismo (19 de agosto del 
año 2002), transcurrieron 8 años, esto es 417.12 semanas que para fines prác-
ticos se redondean en 417 semanas que multiplicadas por el salario del 6o. y 
7o. día ********** dan como resultado la cantidad de **********, cantidad 
que mediante esta vía se reclama ya que la institución demandada se abstuvo 
de cubrir a la actora el pago respectivo durante todo el tiempo que la actora 
estuvo laborando a su servicio hasta antes de su injustificado despido."

el ********** (**********), manifestó que existió una relación jurídica 
de prestación de servicios profesionales, sujeta al pago de honorarios, dado 
que la demandante había firmado diversos pactos de naturaleza civil y por 
tiempo determinado, por lo que "en razón de su autonomía de contratación se 
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sujetó al tiempo propio disponible y a las propias necesidades profesionales 
de la hoy actora", cuyos honorarios semestrales ascendían a ********** pro-
rrateados en seis exhibiciones.

en cuanto a la litis generada, la Junta determinó:

"… por lo que hace al pago del 6o. y séptimo día que reclama en el 
apartado iii, resulta improcedente, toda vez que con el criterio sustentado por 
la tesis de jurisprudencia: ‘SÉptimo dÍa. Si Se CuBre el Salario eN 
Forma SemaNal, Se eNtieNde iNCluido el paGo del.’ (se transcribe y 
cita precedentes), debe considerarse que los días reclamados se encuentran 
considerados en el pago pactado …"

la determinación a que arribó la responsable es incorrecta, dado que 
si el ********** demandado no acreditó su excepción de que el vínculo era 
de naturaleza civil y sujeto al pago de "honorarios", donde indudablemente no 
pudo existir la erogación del sexto y séptimo días de trabajo semanal, aunado 
que menos probó el horario aducido: "que se sujetó al tiempo propio disponi-
ble y a las propias necesidades profesionales de la hoy actora"; entonces, al 
existir un vínculo laboral, con fundamento en los artículos 69 y 70 de la ley 
Federal del trabajo, resultaba procedente el pago de la prestación que nos 
ocupa; de ahí lo fundado del motivo de disenso.

Finalmente, en una parte más del décimo primero, décimo segundo y 
décimo quinto conceptos de violación, la quejosa señala que la responsable 
dictó un laudo incongruente, pues la demandada fundó su defensa en que no 
había relación de trabajo entre las partes y nunca controvirtió los montos que 
integraban el salario; por lo cual, al ser su carga y contar con mayores elemen-
tos para demostrarlo, la Junta debió cuantificar las prestaciones derivadas 
del despido injustificado con el estipendio reclamado y con el que aplique al 
momento en que se entreguen las prestaciones. 

el motivo de inconformidad sintetizado, es esencialmente fundado. 
para evidenciar lo así afirmado, es menester precisar que la actora en su 
demanda refirió:

"es decir que la actora percibía –indebidamente– de la institución 
demandada un salario diario integrado desglosado de la siguiente manera:
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"********** semanales por concep-
to de salario, prestación que cuantifi-
cada en su parte proporcional por 
cuota dia ria asciende a **********
"********** por concepto de aguinal-
do, prestación que cuantificada en su 
parte proporcional por cuota diaria 
asciende a **********
"********** por concepto de bono 
de desempeño académico, cantidad 
que calculada en su parte alícuota 
por cuota diaria asciende a **********
"total de salario diario integrado **********"

12. el último salario diario integrado que debió entregar la institución 
demandada a la actora, y del cual se pide su reconocimiento y pago, es el que 
se integraba por los siguientes conceptos:

"********** semanales por concep-
to de salario, prestación que cuanti-
ficada en su parte proporcional por 
cuota diaria asciende a **********
"********** por concepto de aguinal-
do, prestación que cuantificada en su 
parte proporcional por cuota diaria 
asciende a **********
"********** por concepto de bono 
de desempeño académico, cantidad 
que calculada en su parte alícuota 
por cuota diaria asciende a **********
"********** equivalentes al salario 
de 20 días hábiles de trabajo (28 días 
naturales), por concepto de vacacio-
nes, prestación que cuantificada en 
su parte proporcional por cuota diaria 
asciende a **********
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"********** equivalentes al 30% 
del salario percibido durante las vaca-
cio  nes, prestación que calculada en 
su parte alícuota por cuota diaria 
asciende a **********
"total de salario diario integrado **********"

13. este salario diario integrado es el que deberá tenerse para cuantifi-
car los salarios caídos generados desde la fecha del injustificado despido de 
la actora y hasta en tanto la misma sea reinstalada en su puesto de trabajo …" 
(folios 5 y 6 del expediente laboral).

el **********, señaló que existió una relación de prestación de servi-
cios profesionales con la actora y que su último contrato fue por tiempo deter-
minado (del 4 de marzo al 31 de agosto de dos mil dos), donde se pactó –por 
concepto de honorarios– la cantidad semestral de ********** (**********) 
prorrateados en seis exhibiciones. 

la Junta consideró en el laudo:

"… en el último contrato de prestación de servicios se estableció un 
salario de $********** en el periodo señalado en el documento, es decir, del 
4 de marzo al 31 de agosto de 2002, en que transcurrieron 180 días, de donde 
resulta que percibió un salario diario de $**********, debiendo considerarse 
que trabajaba 10 horas a la semana, resulta que por hora percibía $********** 
($********** días/10 horas) ..." (folio 609 reverso del expediente laboral).

de la reproducción que precede se advierte que la responsable tomó 
en cuenta el salario establecido en el último contrato celebrado entre las partes 
a razón de ********** ********** por toda su vigencia, es decir, ciento 
ochenta (180) días que daban un salario diario por **********.

la determinación a que arribó la resolutora es incorrecta. 

los artículos 5o. y 85 de la ley Federal del trabajo, disponen:

"artículo 5o. las disposiciones de esta ley son de orden público, por lo 
que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, 
sea escrita o verbal, la estipulación que establezca:

"…
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"V. un salario inferior al mínimo;

"..."

"artículo 85. el salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado 
como mínimo de acuerdo con las disposiciones de esta ley. para fijar el importe 
del salario se tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo.

"en el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, 
que para un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé por resultado el 
monto del salario mínimo, por lo menos."

de lo anterior, se aprecia que no produce efecto legal la estipulación 
que establezca un salario inferior al mínimo y, en torno al salario por unidad 
de obra, la retribución que se pague será tal, que para un trabajo normal, en 
una jornada de ocho horas, dé por resultado el monto del salario mínimo, por 
lo menos.

en consecuencia, si las cláusulas contractuales deben ser analizadas 
a la luz de la legislación laboral, entonces la Junta dictó un laudo incongruente 
en contravención a lo estipulado por los ordinales 5o., fracción V, y 85 de la 
ley Federal del trabajo, pues llegó a la conclusión de que ********** percibía 
un salario diario por $********** mismo que resultaba inferior al mínimo 
general vigente estipulado en el dos mil dos, por $**********.

No obsta lo referido en el párrafo que precede, que la responsable 
hubiere considerado que la aquí quejosa trabajaba sólo diez horas a la semana, 
pues la demandada nunca se excepcionó en el sentido de que aquélla desem-
peñaba una profesión, oficio o trabajo especial, sino que el vínculo se había 
dado a la luz de una relación civil bajo el pago de honorarios, cuyas asevera-
ciones nunca acreditó.

es corolario de todo lo antepuesto que cuando una resolución judicial 
concluye que entre las partes existe una relación de trabajo y no civil, ello 
implica el cambio de normatividad y la Junta puede tomar en consideración 
las cláusulas pactadas a la luz de lo dispuesto por la ley Federal del trabajo; 
en consecuencia, si dentro del contrato civil que a la postre dio vida al vínculo 
laboral se pactó por concepto de honorarios una cantidad que al dividirla da 
como resultado un salario diario inferior al mínimo general vigente correspon-
diente a la zona y año de que se trate, entonces esa cláusula de pago, con inde-
pendencia de que se hubiere consensuado por ciertos días u horas laboradas 
a la semana, quincena o mes, no puede ser considerada para efectos de una 
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condena, pues contravendría lo dispuesto por los artículos 5o., fracción V, y 
85 del mismo ordenamiento legal; de ahí lo fundado del motivo de disenso.

en torno a las consideraciones anteriores que estiman fundados los 
motivos de disenso, es que la autoridad responsable violó el principio de con-
gruencia que impera en el dictado de los laudos, conforme al artículo 842 de 
la ley Federal del trabajo y, por ende, conculcó en perjuicio de la quejosa 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, motivo por el cual procede conceder el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal a **********, para el efecto de que: 

i. la Junta responsable deje insubsistente el laudo impugnado.

ii. estime que toca al patrón la carga de la prueba para acreditar el 
pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, con independencia de su 
monto y cantidad reclamada. 

iii. dicte otra resolución, en la cual, siguiendo los lineamientos estable-
cidos en esta ejecutoria, condene al pago del sexto y séptimo días de trabajo 
semanal devengados, atendiendo a la excepción de prescripción opuesta. 

iV. Con libertad de jurisdicción, resuelva lo relativo a la litis generada en 
cuanto al salario.

V. Hecho lo anterior, determine lo que proceda.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 
76, 77, 78, 79, 80, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto de la Junta especial Número Catorce Bis de la Federal de Conciliación 
y arbitraje, consistente en el laudo de doce de enero de dos mil doce, pronun-
ciado en el expediente laboral **********, seguido por la quejosa, contra el 
**********. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte 
final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, con las adiciones y reformas propuestas en la sesión, por unani-
midad de votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
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trabajo del primer Circuito, que integran los magistrados Héctor landa razo, 
maría del rosario mota Cienfuegos y José manuel Hernández Saldaña. Fue 
relator el último de los nombrados y el primero emitió voto aclaratorio.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, y 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto aclaratorio del magistrado Héctor landa razo: respetuoso del criterio de la mayo-
ría, el suscrito disiente en lo que toca al alcance de la concesión de la protección 
constitucional que se otorgó a **********, toda vez que considero incorrecto que se 
haya estimado que la actora recibía un salario inferior al mínimo, porque si bien 
se determinó que la relación que la unía con la patronal debía analizarse a la luz de la 
ley Federal del trabajo, lo cierto es que se demostró que se trataba de una trabaja-
dora académica, la cual está sujeta a una normatividad específica que se exceptúa de 
la regla general, por lo que el salario percibido era por hora clase.—lo anterior, atento 
a las siguientes consideraciones.—en los hechos cuatro y once del escrito inicial de 
demanda, la trabajadora refirió: "4. el último horario de trabajo, nivel, grupos a los que 
impartió clase y lugar de adscripción en que desempeñaba la actora, al servicio del 
********** demandado hasta antes de su injustificado despido es el que a continua-
ción se menciona: los lunes de 15:00 a 19:00 horas, los martes de las 16:00 a las 
20:00 horas, y los jueves de las 17:00 a las 20:00 horas en los grupos 2204, 2205 y 2206. 
esto es un total de 10 horas de trabajo semanales, en las que la actora impartía la 
asignatura de comunicación educativa.—"11. el último salario que indebidamente 
percibió la actora como trabajadora al servicio del ********** hasta la fecha de su 
injustificado despido, es el que se menciona a continuación: laboraba un total de 10 
horas semanales de trabajo, por lo que recibía la cantidad de ********** por hora 
clase, es decir ********** semanales (sin tomar en cuenta el sexto y séptimo día de 
la semana).".—de lo anterior se colige que la actora reconoció que laboraba única-
mente tres días a la semana (lunes, martes y jueves) por un total de diez horas, impar-
tiendo la asignatura de "comunicación educativa", y que percibía su salario por hora 
clase; por tanto, es dable concluir que sus funciones dentro del plantel educativo 
demandado, se circunscribían únicamente a la docencia.—al respecto, debe desta-
carse que la ley Federal del trabajo, prevé un capítulo especial para las relaciones de 
trabajo que se susciten en las universidades e instituciones de educación superior 
autónomas por ley, cuyas disposiciones se aplican precisamente a las relaciones 
laborales entre los trabajadores académicos y administrativos y dichos organismos, 
teniendo como objeto el equilibrio y la justicia social, de tal modo que concuerden 
con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines propios de estas 
instituciones.—de esa manera, el artículo 353-K de la ley Federal del trabajo, dispo-
ne que trabajador académico es la persona física que presta servicios de docencia o 
investigación a las universidades o instituciones a las que se refiere el capítulo res-
pectivo de la ley, conforme a los planes y programas establecidos por las mismas.—
por su parte, los artículos 353-m y 353-N del citado ordenamiento legal, señalan que 
el trabajador académico podrá ser contratado por jornada completa o media jornada, 
y que aquellos que se dediquen exclusivamente a la docencia podrán ser contratados 
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por hora clase, sin que resulte violatorio al principio de igualdad de salarios, la fija-
ción de salarios distintos para trabajo igual, si éste corresponde a categorías acadé-
micas.—de los ordinales invocados se desprende que el legislador previó un capítulo 
especial en la ley Federal del trabajo para los trabajadores que se dedican a la labor 
académica o administrativa dentro de instituciones de educación superior, los cuales 
debido a la naturaleza de sus funciones, les son aplicables un conjunto de reglas 
dis tintas que quedan excluidas de la norma general; destacándose, en lo que aquí 
interesa, los casos de aquellos operarios que se dediquen únicamente a la docencia, 
quienes podrán ser contratados por jornada completa, media jornada u hora clase, 
siendo esta última una excluyente de la sujeción a la duración de la jornada máxima 
que establece la ley laboral de ocho horas diarias, y entendiéndose que dicha cir-
cunstancia no es violatoria del principio de igualdad de salarios.—luego, si la propia 
actora reconoció dedicarse a la docencia y que su remuneración se le pagaba por 
hora clase, le es aplicable la regla especial que señala el capítulo del código obrero 
a que se hizo referencia.—en esa guisa, debe entenderse que la docente percibía 
su salario por hora (hora clase) y no puede confundirse con el salario diario que se 
devengaría dentro de una jornada diaria máxima de ocho horas; de ahí que se excep-
túa de la regla general marcada por la ley; esto es, en este tipo de casos prevalece la 
regla específica a la general.—así tenemos que del contrato de prestación de ser-
vicios profesionales que consta a foja setenta, en las cláusulas cuarta y quinta se 
observa lo siguiente: "Cuarta. el presente contrato tendrá una vigencia improrroga-
ble del día cuatro de marzo de dos mil dos al 31 de agosto de dos mil dos convinién-
dose que el presente contrato termina a la fecha de su vencimiento, sin necesidad 
de darse aviso por las partes.—"Quinta. el ********** se obliga a pagar al profesional 
por los servicios a que se refiere este contrato la cantidad de $**********, misma 
que será cubierta en seis exhibiciones, por concepto de honorarios.".—de lo trans-
crito se aprecia que si por el periodo de ciento ochenta días, que fue la duración del 
contrato, se pactó la entrega de la cantidad de $**********, ello equivale a un salario 
diario de $**********, por lo que si se considera que sólo laboraba diez horas a la 
semana, se tiene que por hora clase devengaba la cantidad de $**********.—ahora, 
si el salario mínimo vigente en el año de dos mil dos era la cantidad de $**********, 
esto equivale a $********** por hora de trabajo dentro de una jornada normal de 
ocho horas, lo cual tampoco resulta superior a la percepción por hora recibida por la 
accionante, que como se ha dicho era de $**********.—Como se ve, de ninguna 
manera el salario por hora percibido por la trabajadora era inferior al mínimo, ya que 
no se debe tomar como punto de comparación la cantidad que equivale al salario 
diario de $********** que se obtuvo de dividir la cantidad de $**********, entre el 
número de días por el que se pactó la duración de la relación laboral (180), ya que 
esta operación aritmética, sirve únicamente como parámetro para obtener la canti-
dad que devengaba por hora clase, pero no significa que era la cantidad que percibía 
diariamente, puesto que sólo laboraba diez horas a la semana, por lo que no se puede 
afirmar que diariamente obtenía dicha cantidad, sino que dependía totalmente del 
número de horas clase que impartía a la semana.—Verbigracia, si el salario por hora 
es de $**********, y los lunes laboraba cuatro horas, ese día recibía $**********, si 
los martes y jueves trabajaba sólo tres horas obtenía la cantidad de $**********, 
cantidades que son muy superiores al salario mínimo general estipulado en dos mil 
dos, en esta zona económica; empero, aun cuando la sumatoria de tres, cuatro o 
cinco horas fuera inferior al salario mínimo general, no contravendría el principio de 
igualdad previsto por el Constituyente y retomado por el legislador de la materia, 
dado que el que a una persona se le haya contratado como docente por hora clase, 
su salario por hora aunque sea inferior al salario mínimo general (fijado por una 
jornada de trabajo de ocho horas) no viola el principio de igualdad de salarios, según 



2134 MAYO 2013

lo previene el artículo 353-N de la ley Federal del trabajo.—en ese sentido, no es 
válido considerar que la actora percibía un salario diario de $**********, porque 
ya se vio que no laboraba por día (jornada de ocho horas), sino que ganaba $********** 
por hora de labores, por lo que si sólo trabajaba diez horas repartidas en el transcurso 
de la semana, en consecuencia, le es aplicable la norma especial que previó el legis-
lador.—en conclusión, en tratándose de las relaciones de trabajo que se susciten 
en las universidades o instituciones de educación superior, la ley Federal del trabajo 
las regula a través de un capítulo específico; por tanto, cuando en un juicio laboral 
se demandan prestaciones de carácter económico, para su cuantificación es necesa-
rio que se tome en cuenta el salario en atención a la forma en que éste se percibía, es 
decir, por jornada completa, media jornada u hora clase, entendiéndose que en esta 
última modalidad, es válido pactar la remuneración en los términos que las partes 
convengan, aun y cuando éste sea inferior al salario mínimo general vigente en la 
región económica de que se trate, pues la ley de la materia es clara al establecer 
en su artículo 353-N, en relación con el diverso 353-m, que no es violatorio del prin-
cipio de igualdad de salarios la fijación de salarios distintos para trabajo igual si éste 
corresponde a diferentes categorías académicas; lo anterior, porque al haber esta-
blecido una regulación específica, el legislador previó que los trabajadores que se 
dedican a la enseñanza, les son aplicables reglas distintas que quedan excluidas de la 
norma general, las cuales deben prevalecer en las relaciones de trabajo de esta natu-
raleza.—por tanto, fue correcta la conclusión arribada por la Junta en torno al salario y 
debe subsistir en ese aspecto.—en esas condiciones, considero que el salario diario 
percibido por la trabajadora no fue inferior al mínimo general, porque ella misma 
reco noció que laboraba por hora clase; en consecuencia, le es aplicable el capítulo 
específico señalado en la ley Federal del trabajo, relativo a los trabajadores que labo-
ran para universidades e instituciones de educación superior, el cual prevalece sobre 
la regla general, por lo que resulta innecesaria la concesión de la protección constitu-
cional en ese aspecto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, y 
77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legal mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

SALARIO. PARA EFECTOS dE unA COndEnA nO PuEdE COn
SIdERARSE EL QuE dA COMO RESuLTAdO unO dIARIO InFE
RIOR AL MÍnIMO gEnERAL VIgEnTE CORRESPOndIEnTE 
A LA ZOnA Y AÑO dE QuE SE TRATE.—Cuando una resolución 
judicial concluye que entre las partes existe una relación de trabajo y 
no civil, ello implica el cambio de normatividad y la Junta puede tomar en 
con si de ración las cláusulas pactadas a la luz de la ley Federal del tra-
bajo; en consecuencia, si dentro del contrato civil que a la postre dio 
vida al vínculo laboral se pactó por concepto de honorarios una cantidad 
que al dividirla da como resultado un salario diario inferior al mínimo 
general vigente correspondiente a la zona y año de que se trate, entonces 
esa cláusula de pago, con independencia de que se hubiere consen-
suado por ciertos días u horas laboradas a la semana, quincena o mes, no 
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puede considerarse para efectos de una condena, pues contravendría 
los artículos 5o., fracción V, y 85, del mismo ordenamiento legal.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.55 L (10a.)

amparo directo 1345/2012.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos; mayoría en 
cuanto al sentido y tema de la tesis.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—
Secretario: omar david ureña Calixto.

SEguRO SOCIAL. LA RESOLuCIÓn RECAÍdA A LA SOLICITud dE 
dESACuERdO PREVISTA En EL ARTÍCuLO 41 dEL REgLAMEn
TO dE LA LEY RELATIVA En MATERIA dE AFILIACIÓn, CLASIFI
CACIÓn dE EMPRESAS, RECAudACIÓn Y FISCALIZACIÓn, ES 
IMPugnABLE AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL 
Y AdMInISTRATIVA Y OPERA En FAVOR dEL PARTICuLAR EL PRIn
CIPIO dE LITIS ABIERTA.—de los artículos 41 a 44 del reglamento de la ley 
del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recau -
dación y Fiscalización, se advierte que la solicitud de desacuerdo prevista en 
el primero de los numerales citados, constituye una instancia que reúne las 
características propias de un recurso administrativo, definidas por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: "reCur-
SoS admiNiStratiVoS, FormuliSmoS Y eXiGeNCiaS de eXpreSióN 
eN loS. No SoN eSeNCialeS para Que proCedaN.", consistentes en: 
a) la existencia de una resolución que afecte un derecho; b) la determina-
ción por la ley de la autoridad ante quien deba presentarse; c) el plazo para 
ello; d) Que se interponga por escrito; e) Que exista un procedimiento para su 
tramitación; y, f) Que la autoridad ante la que se interponga esté obligada a 
resolver. en tales condiciones, se estima que aun cuando el escrito previsto 
en el artículo 41 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de 
afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, no está 
iden tificado formalmente por la norma jurídica como un recurso administra-
tivo, sí participa de sus características materiales y, en consecuencia, la reso-
lución recaída a dicha solicitud es impugnable ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, y opera en favor del particular el principio 
de litis abierta previsto en el artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, al obligar a aquél a analizar tanto los conceptos 
de anulación formulados en contra de la resolución impugnada, como aque-
llos novedosos o reiterativos que se planteen en contra de la resolución materia 
del escrito de desacuerdo. de ese modo, en primer término se privilegia la 
garantía de acceso efectivo a la impartición de justicia por parte del gober nado, 
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contenida en el artículo 17 de la Constitución General de la república, así como 
las garantías judiciales y el derecho humano a un recurso judicial efectivo con-
tenidos en los numerales 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, pues de estimarse lo contrario, el escrito de desacuerdo previsto 
en el artículo 41 del reglamento citado, se constituiría en una trampa proce-
sal en contra del patrón, quien de optar por la presentación de esa solicitud 
ante la autoridad administrativa, ya no podría acudir al juicio de nulidad a 
combatir los actos primigenios que fueron materia de su desacuerdo ante el 
instituto mexicano del Seguro Social, limitándose exclusivamente a los tér-
minos en que este último resolvió lo que se le planteó. en segundo lugar, la 
conclusión alcanzada es acorde con la naturaleza del juicio contencioso 
administrativo y del principio de litis abierta que rige en éste, consistente en 
la posibilidad de hacer valer en la demanda de nulidad conceptos novedosos, 
o incluso reiterativos, respecto del acto controvertido en una instancia cuya 
resolución constituye, precisamente, la materia del juicio, con la obligación del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de pronunciarse sobre ellos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.50 A (10a.)

amparo directo 376/2012.—desarrollo iberoamericano, S.a. de C.V.—13 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secre-
tario: alejandro andraca Carrera.

nota: la tesis de rubro: "reCurSoS admiNiStratiVoS, FormuliSmoS Y eXiGeNCiaS 
de eXpreSióN eN loS. No SoN eSeNCialeS para Que proCedaN." citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 
63, tercera parte, página 37.

SEguRO SOCIAL. SI EL ASEguRAdO OPTÓ POR PEnSIOnARSE 
BAJO EL RÉgIMEn dE LA LEY dEROgAdA, ELLO TRAE A Su ESFERA 
JuRÍdICA TOdOS LOS BEnEFICIOS QuE ÉSTA OTORgABA PARA EL 
dISFRuTE dE unA PEnSIÓn, InCLuYEndO EL PREVISTO En Su 
ARTÍCuLO 183, FRACCIÓn IV.—al asegurado que en términos del artícu-
lo undécimo transitorio de la ley del Seguro Social de 1997 optó por pensio-
narse bajo el régimen de pensiones previsto en la derogada ley de 1973 le es 
aplicable el artículo 183, fracción iV, de esta última, aun cuando reingrese al 
régimen obligatorio del seguro social dentro de la vigencia de la ley de 1997. 
lo anterior es así,  porque conforme a la teoría de los derechos adquiridos y 
de los componentes de la norma, la ley vigente no puede suprimir, modificar o 
condicionar las consecuencias no realizadas por el anterior ordenamiento, 
debido a que estas últimas no están supeditadas a las modalidades señala-
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das en la nueva ley. así, si el asegurado opta por pensionarse bajo el régimen  
de la derogada ley, ello trae a su esfera jurídica todos los beneficios que otor-
gaba ésta para el disfrute de una pensión, incluyendo el previsto en el citado 
artículo 183, fracción iV. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 4 L (10a.)

amparo directo 1042/2012 (cuaderno auxiliar 981/2012).—instituto mexicano del Seguro 
Social.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: óscar Fernando 
Hernández Bautista.—Secretario: Gustavo Stivalet Sedas.

SEnTEnCIAS dE AMPARO. LAS CuESTIOnES QuE FuEROn O dE
BIEROn SER MATERIA dE LITIgIO En LA InSTAnCIA CORRESPOn
dIEnTE nO ACTuALIZAn LA IMPOSIBILIdAd JuRÍdICA Y/O MATERIAL 
PARA Su CuMPLIMIEnTO.—la imposibilidad jurídica y/o material para 
cumplir con una resolución judicial existe únicamente cuando sobreviene 
una causa o situación ajena al proceso, que haya cesado o modificado las cir-
cunstancias conforme a la cuales se emitió el fallo. en ese sentido, no puede 
considerarse que se actualiza dicha imposibilidad para cumplir con una sen-
tencia de amparo, si el motivo aducido descansa en un punto o una cuestión 
que fue o debió ser materia de litigio en la instancia correspondiente, habida 
cuenta que en la etapa del cumplimiento del fallo no pueden introducirse ar-
gumentos defensivos que debieron ventilarse ante la autoridad jurisdiccional 
previamente a la emisión de la resolución respectiva, pues hacerlo conlleva-
ría la posibilidad de que se planeara que las sentencias de amparo se torna ran 
contrarias a derecho por haber protegido al gobernado respecto del goce de 
derechos que realmente no fueron violados.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.5 K (10a.)

inconformidad 21/2012.—mario Álvarez Santiago.—5 de diciembre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretaria: Jazmín 
robles Cortés.

SEPARACIÓn dEL dOMICILIO COnYugAL. nO ES FACTIBLE ESTI
MAR dICHA MEdIdA COMO dE CARÁCTER PROVISIOnAL SI SE 
dECRETA En un JuICIO TRAMITAdO dE MAnERA PRIVILEgIAdA 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—Si se toma en consideración 
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que conforme a los artículos 679, 682 a 687 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla, los procedimientos en materia familiar son 
ordinarios, especiales y privilegiados; que dentro de estos últimos se encuentra 
la autorización judicial de separación del domicilio familiar de los cónyuges 
o los concubinos en los casos especiales que autorice la ley; que la sustancia-
ción del procedimiento privilegiado puede ser de dos formas: una, presentada 
la solicitud en que se exprese la necesidad que origina la intervención del 
Juez, así como los nombres y domicilios de quienes tengan interés en el caso, 
se ofrecerán las pruebas que sustenten la pretensión, para que de no reque-
rirse la intervención de terceros, el Juez, de encontrar fundada la pretensión 
decretará de plano la medida; y otra, presentada la solicitud, proporcionados 
los nombres, domicilios de los terceros interesados, así como las pruebas, pero 
sea menester dar intervención a esos terceros, se les correrá traslado para que, 
en el término de tres días, contesten lo que a su interés convenga, así como 
para que ofrezcan pruebas. posteriormente, el Juez señalará día y hora para 
la celebración de una audiencia en la que se tratará de avenir a las partes, de no 
lograrse se desahogarán las pruebas, se escuchará a quien desee alegar para 
enseguida pronunciar la resolución respectiva. de lo anterior se concluye 
que tanto la determinación decretada de plano (primer supuesto) como la que 
se emite después de haber dado intervención a terceros, desahogada la audien-
cia de avenencia, las pruebas y rendidos los alegatos (segundo supuesto) 
constituyen la resolución definitiva del procedimiento privilegiado, la que sólo 
debe reunir la formalidad de estar fundada y motivada, contra las que inclu-
so procede apelación. por lo que la determinación de plano de separar del 
domicilio conyugal a un consorte no tiene el carácter de medida provisional. 
Y si bien de la ley se advierte que dentro de dichos procedimientos existen 
medidas provisionales o urgentes que el Juez puede decretar, ello en absoluto 
implica que tal resolución tenga ese carácter, en tanto que ese tipo de deter-
minaciones surgen porque se da el supuesto de que formulada la solicitud no 
deba darse intervención a terceros y con base en los elementos existentes 
hasta ese momento el Juez puede decretarla de plano o, en su caso, negarla.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.31 C (10a.)

amparo directo 33/2013.—25 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: ma. 
elisa tejada Hernández.—Secretaria: maría del rocío Chacón murillo.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
76 BIS, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE AMPARO. OPERA CuAndO LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn HA SOSTEnIdO 
POR JuRISPRudEnCIA CuÁL ES LA InTERPRETACIÓn COnFORME 
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dE unA nORMA COn LA COnSTITuCIÓn Y EL ACTO RECLAMAdO SE 
FundA En dIVERSA InTERPRETACIÓn.—el fin perseguido con la inter-
pretación conforme de una norma, es el mismo que con la declaratoria de 
inconstitucionalidad, esto es: preservar en todo momento el contenido de la Cons-
titución, a fin de garantizar su supremacía; pues esta técnica consiste en que 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las normas, los Jueces 
deben optar por interpretar la norma de conformidad con el texto Supremo, a 
fin de evitar su inconstitucionalidad. en ese sentido, cuando la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación establece, por jurisprudencia, la interpretación con-
forme de alguna norma con la Constitución, establece una interpretación 
inconforme de ésta, y por tanto, contraria a dicho ordenamiento. en conse-
cuencia, de aplicarse la interpretación inconforme de la norma, los Jueces de 
amparo deberán suplir la deficiencia de la queja en términos de la fracción i 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo, a fin de hacer prevalecer en todo 
momento la supremacía constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.10 K (10a.)

amparo directo 845/2012.—Celia Cruz.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretario: lucio Huesca 
Ballesteros.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En MATERIA LABORAL PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 76 BIS, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO. Su IMPRO
CEdEnCIA TRATÁndOSE dEL PATRÓn nO VIOLA LOS PRInCI
PIOS dE IguALdAd Y nO dISCRIMInACIÓn COnSAgRAdOS En LOS 
ARTÍCuLOS 1o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL; 7 dE LA dECLA
RACIÓn unIVERSAL dE LOS dERECHOS HuMAnOS; 14 dEL PACTO 
InTERnACIOnAL dE dERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 dE 
LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS.—
los principios de igualdad y no discriminación implican que las autoridades 
no traten diferente a los individuos cuando se encuentren en la misma situa-
ción jurídica; no obstante, en materia laboral la figura de la suplencia de la 
queja se origina en la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de pro-
teger ciertos bienes básicos, la primera deriva, primordialmente de tres aspec-
tos: a) el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la ley Federal del trabajo regulan las relaciones laborales como 
un derecho de clases; b) la mayor posibilidad económica del patrón para 
llevar un litigio; y, c) al tener el patrón el control o la administración de la 
empresa, tiene mayores posibilidades de allegarse elementos probatorios 
para el juicio; elementos que justifican la desigualdad procesal entre el pa-
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trón y el trabajador. por otra parte, la protección a bienes básicos se sustenta 
en el hecho de la subsistencia del trabajador y de su familia con base en su 
salario, con todo lo que lleva implícito (vivienda, vestido, alimentación, educa-
ción, servicios médicos y medicinas), por lo que en atención a dichos elemen-
tos objetivos, no es dable suplir la queja deficiente a la parte patronal en sus 
conceptos de violación; consecuentemente, el artículo 76 Bis, fracción iV, de 
la ley de amparo no viola los principios de igualdad y no discriminación con-
sagrados en los artículos 1o. de la Constitución Federal; 7 de la declaración 
universal de los derechos Humanos; 14 del pacto internacional de dere-
chos Civiles y políticos; y, 1 y 24 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.5 L (10a.)

amparo directo 849/2012.—Servicios de Salud de oaxaca.—6 de febrero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: Sylvia adriana Sarmiento Jiménez.—Secretario: Héctor 
lópez Valdivieso.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

SuSPEnSIÓn COnCEdIdA COnTRA ACTOS dERIVAdOS dE un 
PROCEdIMIEnTO PEnAL QuE AFECTAn LA LIBERTAd PERSOnAL. 
LA OBLIgACIÓn dEL QuEJOSO dE COMPARECER AnTE EL JuEZ 
dE LA CAuSA dEnTRO dEL PLAZO dE TRES dÍAS PuEdE AMPLIARSE 
SI LA AuTORIdAd RESPOnSABLE SE LOCALIZA FuERA dE LA 
RE SIdEnCIA dEL JuEZ FEdERAL (InTERPRETACIÓn dE LOS AR
TÍCuLOS 138 Y 24, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO).—Confor-
me al artículo 138 de la ley de amparo, cuando la suspensión se concede 
contra actos derivados de un procedimiento penal que afecte la libertad per-
sonal, la obligación del quejoso de comparecer ante el Juez del proceso den-
tro del plazo de tres días, puede ampliarse si la autoridad responsable se 
localiza fuera de la residencia del Juez Federal; lo anterior, tomando en consi-
deración que el artículo 24, fracción iV, de ley de amparo estatuye que los 
términos en el juicio de amparo deben entenderse sin perjuicio de ampliarse 
por razón de la distancia, teniendo en cuenta la facilidad o dificultad de la 
comunicación, sin que en ningún caso, la ampliación pueda exceder de un 
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día por cada cuarenta kilómetros, además de que la única limitante que im-
pone el artículo 138 de la referida ley es que la suspensión otorgada no impi da 
la continuación del procedimiento; de manera que si consta que la autoridad 
que emitió el acto reclamado reside fuera del lugar donde se localiza el del 
Juez Federal, ello influye respecto del plazo que debe fijarse para que el que-
joso comparezca ante el Juez de la causa, por lo que debe valorarse por el 
Juez de amparo si los tres días fijados por el artículo 138 de la precitada ley 
de amparo, son suficientes para que el quejoso pueda cumplir dentro de di-
cho plazo o se amplíe por razón de la distancia, en términos del artículo 24, 
fracción iV, de la ley en comento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.14 P (10a.)

amparo en revisión 548/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel Vélez Barajas.—Secretario: Francisco maldonado Vera.

SuSPEnSIÓn COndICIOnAL dE LA EJECuCIÓn dE LA PEnA. EL 
TIEMPO QuE EL SEnTEnCIAdO HAYA CuMPLIdO COn LAS OBLI
gACIOnES COnTRAÍdAS COn MOTIVO dE ESTE BEnEFICIO Y EL 
dE Su PERMAnEnCIA En PRISIÓn PREVEnTIVA, dEBEn COnSIdE
RARSE COMO COMPuRgACIÓn EFECTIVA dE LA PEnA PRIVATIVA 
dE LIBERTAd PARA EFECTOS dE Su PRESCRIPCIÓn (LEgISLA
CIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—la suspensión condicional de la eje cu-
ción de la pena (considerada como una forma alternativa de cumplir ésta), es 
un beneficio que el juzgador puede otorgar al sentenciado cuando es pri-
modelincuente y se le ha impuesto una pena de prisión que no excede de cinco 
años, pero además, cumpla con determinadas obligaciones previstas en el 
artículo 90 del Código penal para el distrito Federal, entre las que se encuen-
tra comparecer periódicamente ante la autoridad ejecutora de sanciones pe-
nales, a efecto de que ésta ejerza sus funciones de vigilancia. así, cuando el 
enjuiciado deja de presentarse ante tal autoridad incumpliendo con las obli-
gaciones contraídas, se considera que a partir de ese día se ha sustraído de 
la acción de la justicia. Sin que sea óbice, el que no haya pronunciamiento 
por parte del Juez de la causa, en el sentido de que el sentenciado se ha sus-
traído de la acción de la justicia, pues, la naturaleza y efectos jurídicos de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena (que se considera como 
una forma alternativa de cumplir ésta), son distintos de los de la libertad pro-
visional bajo caución (que se constituye como una medida cautelar para que 
el indiciado o procesado no sea sometido a la prisión preventiva). entonces, el 
tiempo en que el sentenciado haya cumplido con las obligaciones contraídas 
con motivo de dicho beneficio y el de su permanencia en prisión preventiva, 
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deben considerarse como compurgación efectiva de la pena privativa de li-
bertad para efectos de su prescripción, dado que de los artículos 91, párrafo 
primero, 94, fracción i y 117 del citado código, se concluye que la pena de pri-
sión suspendida se extingue cuando el sentenciado demuestra haber dado 
cumplimiento a los requisitos que se le impusieron al otorgarle la suspensión 
de su sanción dentro del término mismo de la pena y en atención a la juris-
prudencia 1a./J. 35/2003, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XViii, agosto de 2003, página 176, de rubro: "priSióN 
preVeNtiVa. el tiempo de reCluSióN deBe CoNSiderarSe Como 
CumplimieNto parCial de la SaNCióN priVatiVa de liBertad, para 
eFeCtoS del Cómputo de Su preSCripCióN."

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.38 P (10a.)

amparo en revisión 49/2012.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría elena leguízamo Ferrer.—Secretaria: Jacqueline pineda mendoza.

SuSPEnSIÓn dE LA EJECuCIÓn dE un LAudO FAVORABLE. PARA 
COnCEdERLA, TRATÁndOSE dE JuBILAdOS, PEnSIOnAdOS O 
CuALQuIER CASO AnÁLOgO, dEBE ESTudIARSE CAdA CASO COn
CRETO Y dETERMInAR SI EXISTE PELIgRO dE Su InSuBSISTEnCIA 
(InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 174 dE LA LEY AMPARO).—el ar-
tículo 174 de la ley de amparo establece que la suspensión se concederá, 
siempre y cuando a la parte que obtuvo laudo favorable, si es la obrera, no se 
le ponga en peligro de subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo; pre-
cepto que no debe interpretarse literal y restrictivamente en cuanto al desti-
natario de esta protección, pues ello sería contrario a la propia teleología de 
la norma, que es que no se ponga en peligro la subsistencia del trabajador 
o de quien haya revestido tal carácter, como en el caso de un trabajador jubi-
lado. Ciertamente, dicho precepto no puede interpretarse estrictamente, puesto 
que de hacerlo quedarían fuera de ese marco tutelar los trabajadores jubilados 
o pensionados, o cualquier caso análogo que se encuentre en peligro de 
subsistencia durante la tramitación del juicio, respecto de los cuales no haya 
prueba que acredite que no están inmersos en ese riesgo. para determinar lo 
anterior, es necesario analizar cada caso concreto y establecer si en la espe-
cie, a pesar de que quien obtuvo laudo favorable no reviste la característica de 
trabajador en activo –por ser jubilado o pensionado–, con la concesión de la 
suspensión solicitada por el quejoso no queda en peligro de subsistir por 
no poder obtener lo alcanzado en el laudo reclamado, porque, de ser así, se 
justifica la medida de asegurar su subsistencia.
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triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.8 L (10a.)

Queja 126/2012.—impulsora azucarera del trópico, S.a. de C.V.—13 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretario: alam 
leroy domínguez pulido.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
COnCEdER LA SOLICITAdA POR LOS EJIdATARIOS, En LO IndI
VIduAL, COnTRA un dECRETO EXPROPIATORIO dE TIERRAS 
dE uSO COMÚn PROPIEdAd dEL EJIdO AL QuE PERTEnECEn.—
Constituye un imperativo de los artículos 107, fracción X, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 124, fracción i, de la ley de am-
paro, abrogada que, al resolver sobre la procedencia de la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio de amparo, debe tomarse en cuenta la natu-
raleza de la violación alegada, lo cual conlleva verificar si la prerrogativa cuya 
existencia se busca preservar, se encuentra incorporada en el patrimonio 
jurídico de los quejosos. Consecuentemente, los ejidatarios, en lo individual, no 
satisfacen la referida exigencia para solicitar la suspensión definitiva contra 
un decreto expropiatorio de tierras de uso común propiedad del ejido al que 
pertenecen y, por tanto, es improcedente conceder esta medida, pues dicha 
determinación administrativa no afecta los derechos individuales de los soli-
citantes, dado que agravia, en su caso, los derechos colectivos del núcleo 
de población agrario, cuya defensa no corresponde, por derecho propio, a sus 
integrantes.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.38 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 501/2012.—ayuntamiento de tonalá, Jalisco y otro.—
11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secre-
tario: Guillermo García tapia.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ELEMEnTOS QuE dEBEn COnSIdE
RARSE PARA COnCEdERLA COnFORME A LOS ARTÍCuLOS 124 dE 
LA LEY dE LA MATERIA Y 107, FRACCIÓn X, dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL, ESTE ÚLTIMO A PARTIR dE LA EnTRAdA En VIgOR dE 
Su REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 6 dE JunIO dE 2011.—Conforme a los artículos 124 de la ley de 
amparo y 107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, este último a partir de su reforma publicada en el diario oficial de 
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la Federación el 6 de junio de 2011, vigente desde el 4 de octubre siguiente, la 
suspensión a petición de parte se concederá siempre que se actualicen los 
tres requisitos contenidos en él, esto es, que lo solicite el quejoso, que se 
estime procedente luego de un ejercicio de ponderación entre la apariencia 
del buen derecho y el interés social, y que sean de difícil reparación los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto. además, 
sobre el concepto del interés social resulta útil tomar en cuenta las opiniones 
consultivas oC-5/85 y oC-6/86 de la Corte interamericana de derechos Hu-
manos, así como que en la ponderación de la apariencia del buen derecho y 
el interés social debe considerarse la tutela de los derechos humanos y la 
aplicación del principio pro persona, pues es claro que la suspensión es uno 
de los mecanismos a través de los cuales puede garantizarse que el juicio de 
amparo sea un recurso efectivo en términos del artículo 25, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.3 K (10a.)

amparo en revisión 331/2012.—Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de r.l. 
de C.V.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia 
Campuzano Gallegos.—Secretario: Javier ramírez García.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA 
COn BASE En LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO, CuAndO EL 
ACTO RECLAMAdO InCIdA TOTALMEnTE SOBRE CuESTIOnES 
RELA CIOnAdAS COn EL PROCESO ELECTORAL O dE nORMAS, 
ACTOS O RESOLuCIOnES dE TAL COnTEnIdO.—Cuando el acto recla-
mado en el amparo incida totalmente sobre cuestiones relacionadas con el 
proceso electoral o se trate de normas, actos o resoluciones de tal contenido, 
es improcedente conceder la suspensión con base en la apariencia del buen 
derecho, ya que no es factible reconocer al quejoso, ni aun provisionalmente, 
un derecho político-electoral a través de una vía constitucional que no es la 
idónea para reclamar su violación, aun cuando haga valer también la de otros 
derechos fundamentales.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.2 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 31/2013.—Consejero presidente del Consejo General 
del instituto electoral de Quintana roo.—6 de marzo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretaria: maría del rosario 
Franco rosales.
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SuSPEnSIÓn En EL PAdRÓn dE IMPORTAdORES. LA REgLA 2.2.4., 
APARTAdO A, nuMERAL 16, dE LAS REgLAS dE CARÁCTER gEnE
RAL En MATERIA dE COMERCIO EXTERIOR PARA 2006, AL ESTA
BLECER dICHA SAnCIÓn, SE APARTA dE LO dISPuESTO En LA LEY 
AduAnERA Y Su REgLAMEnTO.—la indicada regla, al establecer como 
sanción la suspensión en el padrón de importadores, se aparta de lo dispues-
to en la ley aduanera y su reglamento, porque ni el artículo 59, fracción iV, de 
la primera, ni en el segundo se prevé la posibilidad de que una regla general 
regule las conductas que pueden dar lugar a la indicada suspensión, que 
es una sanción de gran severidad, pues impide la actividad del importador, 
máxime que es el propio reglamento, en sus numerales 76 a 79, el que se ocupa 
de fijar los casos de suspensión. lo anterior es así, pues si bien es cierto que 
corresponde a las reglas generales organizar el funcionamiento técnico de 
ciertas actividades de la administración pública para hacer frente a situaciones 
dinámicas y altamente especializadas, también lo es que ello debe hacerse 
conforme a la ley y a su reglamento, pues tales ordenamientos precisan las 
bases y parámetros generales acorde con los cuales el órgano habilitado 
podrá actuar.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.37 A (10a.)

revisión fiscal 416/2012.—administrador local Jurídico del Centro del distrito Federal.— 
3 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano 
Gallegos.—Secretario: Víctor aguirre montoya.
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TEORÍA OBJETIVA dE LA PRuEBA dEL dAÑO MORAL. Su APLI
CACIÓn CuAndO SE AFECTAn EL HOnOR Y LA REPuTACIÓn dE 
unA PERSOnA POR InFORMACIÓn dIVuLgAdA A TRAVÉS dE In
TERnET.—la indicada teoría procesal tiene su base en el principio ontoló-
gico conforme al cual lo ordinario se presume y lo extraordinario se prueba, 
en razón de que existe consenso generalizado de que ciertos actos, al recaer 
sobre alguien, producen la afectación de valores morales indiscutibles como 
la dignidad, los sentimientos o la autoestima, sin que esto requiera de una 
mayor acreditación, ni se pueda conocer la magnitud de la afectación en cada 
caso; de ahí que se considere que la citada teoría tiene como presupuesto 
que la demostración del hecho ilícito conlleva también la del daño, debido a la 
vinculación existente entre ambos, por la naturaleza de las cosas o las máxi-
mas de la experiencia, de las que se deduce en forma natural y ordinaria la 
consecuencia de la lesión subjetiva. en ese contexto, cuando se analiza la divul-
gación en internet de un acto ilícito, dirigido directamente al afectado y 
ale gado como causante de daño moral por la afectación de los derechos al 
honor y a la reputación, debe aplicarse la teoría objetiva de la prueba del daño 
moral sin ninguna variante o vertiente, en tanto que tal divulgación de in-
formación, por las características que reviste el medio tecnológico al que fue 
ingresada, puede implicar una presunción ordinaria sobre la existencia de la 
afectación del valor moral controvertido; sin que requiera de una mayor acre-
ditación, ni se pueda conocer la magnitud de la afectación en el caso, pues no 
puede dudarse la perturbación que produce en el fuero interno de un indivi-
duo, la difusión de información falsa o inexacta sobre su persona en un nuevo 
ámbito virtual conocido como "ciberespacio", por el impacto, influencia y efec-
tos que genera la circulación de dicha información en este nuevo ámbito, 
en tanto que una vez ingresada en internet, su circulación y acceso por los 
potenciales usuarios, se hace más universal, dinámica y directa que en cual-
quier otro medio de comunicación tradicional.
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.21 C (10a.)

amparo directo 4/2012.—German pérez Fernández del Castillo.—31 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mos-
queda.—Secretario: Hiram Casanova Blanco.

TERCERO LLAMAdO A JuICIO. TIEnE ESE CARÁCTER CAdA unO 
dE LOS ACTORES En LOS JuICIOS ACuMuLAdOS CuAndO AFIR
MEn TEnER dERECHO PREFEREnTE A LA MISMA PLAZA OTORgA
dA AL COdEMAndAdO FÍSICO PARA QuE SEAn COnSIdERAdOS 
COMO PARTE En EL PROCEdIMIEnTO InSTAuRAdO POR Su COn
TRARIO.—Cuando cada uno de los actores en los juicios acumulados re-
claman su derecho de preferencia respecto de la misma plaza otorgada al 
codemandado físico debe integrarse debidamente la relación jurídico proce-
sal y, por ende, llamar como tercero al actor en el juicio laboral que se le 
acumuló y viceversa, pues al no hacerlo se les imposibilita para intervenir 
en el juicio a fin de defender sus derechos correspondientes. lo anterior, en 
virtud de que como terceros llamados a juicio se encuentran en cierta posi-
ción frente a la primacía que se dirime en el conflicto laboral respectivo por el 
actor y, por lo tanto, tienen los mismos derechos que ostenta cualquier parte 
integrante del mismo, para oponer excepciones, ofrecer pruebas, impugnar 
las de su contraria y de actuar en interés propio en defensa de su derecho 
que consideran violado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.3 L (10a.)

amparo directo 275/2012.—Juan Hernández González.—8 de noviembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: olga iliana Saldaña durán.—Secretaria: minerva Castillo 
Barrón.

TIEMPO EXTRA InVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA COnTROVER
SIA RELATIVA dEBE POndERARSE Su VIABILIdAd En CAdA CASO 
COnCRETO Y LA ABSOLuCIÓn dEL PATRÓn nO ES FORZOSA nI 
LA ÚnICA FORMA dE dECIdIR dICHA PRESTACIÓn (InTERPRE
TACIÓn dE LAS JuRISRudEnCIAS 4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006).—
Conforme a la fracción Viii del artículo 784 de la ley Federal del trabajo, la 
carga de la prueba para demostrar la jornada laboral corresponde al patrón, 
empero, si no se satisface, opera la presunción legal de tener por cierta la que 
sea materia de reclamo, según el diverso precepto 805 de la citada ley. ahora 
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bien, el máximo tribunal del país, al abordar estos aspectos en las jurispru-
dencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006, sostuvo que cuando el patrón incumple 
con la carga de demostrar la jornada laboral, y la acción de pago por concepto 
de tiempo extraordinario se funda en circunstancias inverosímiles, por adu-
cirse una jornada excesiva, las Juntas pueden apartarse del resultado formal 
y resolver con base en la apreciación en conciencia de los hechos, y que en 
la valoración de las pruebas deberán actuar con apego a la verdad material 
deducida de la razón, pudiendo, inclusive, absolver de su pago. Sin embargo, 
en cada caso deben ponderarse las actividades desempeñadas por el tra-
bajador pues, aun cuando se advierta que el reclamo del tiempo extra es 
inverosímil, pero se aprecie factible que trabajó en jornada extraordinaria 
–aunque no en los términos reclamados– y, dependiendo de las circunstan-
cias, pueden evitarse las soluciones radicales que implican, esto es, tanto la 
absolución del pago reclamado por concepto de horas extras, como la con-
dena a su pago total. lo anterior, debido a que la calificación de inverosimili-
tud de la jornada de trabajo, dada la forma en que se formuló el reclamo, no 
puede llegar al extremo de perjudicar sólo a la parte actora y beneficiar a la 
demandada, cuando ésta no cumplió con la carga procesal de demostrar la jor-
nada de sus empleados, con el consecuente desequilibrio que ello provoca; más 
aún, cuando la desatención de no llevar los controles de asistencia en el lugar 
de trabajo, que legalmente le corresponde al patrón, no debería socavar de-
rechos de la parte operaria, sobre todo tratándose de empresas que por su 
dimensión y presencia trasnacional resultara infactible considerar que carecen 
de sistemas de control de horario sobre su personal. por tanto, para resolver la 
controversia en estricto apego a los principios de justicia y equilibrio social con 
el que deben observarse las normas para resolver las controversias laborales, 
de acuerdo con el artículo 2o. de la ley Federal del trabajo, debe ponderarse la 
viabilidad, en cada caso concreto, si fuere procedente, de condenar al pago 
por el tiempo extra laborado, aunque con base en la jornada máxima legal de 
nueve horas semanales, prevista en el artículo 66 de la mencionada legis-
lación. Con tal proceder no se contravienen los citados criterios jurispruden-
ciales, porque en su aplicación es posible la toma de otras posturas, pues 
en aquéllas se indica que en la valoración de las pruebas las Juntas deberán 
actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, "inclusive absol-
viendo de su pago", esto es, la absolución al patrón no es forzosa cuando se 
le reclama tiempo extra inverosímil, ni es la única forma de resolver respecto de 
dicha prestación.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.10 L (10a.)

amparo directo 383/2012.—Grupo Sabritas, S. de r.l. de C.V.—31 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan José Franco luna.—Secretario: Héctor Flores 
irene.
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nota: las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006 citadas, aparecen publicadas en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 65, mayo de 
1993, página 19 y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 708, con los rubros: "HoraS eXtraS. reClama-
CioNeS iNVeroSÍmileS." y "HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta 
Como el triBuNal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBi-
lidad del tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta 
Que la duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.", respectivamente.

TÍTuLO EJECuTIVO. nO LO COnSTITuYE LA SEnTEnCIA EJECu
TORIAdA O PASAdA En AuTORIdAd dE COSA JuZgAdA, nI LA 
ARBITRAL QuE SEA InAPELABLE, POR Su SOLA EMISIÓn, SInO 
QuE ES nECESARIO, AdEMÁS, QuE REÚnA LOS REQuISITOS MÍ
nIMOS PARA SER COnSIdERAdA En ESOS TÉRMInOS.—de acuerdo 
con el criterio sostenido por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su tesis aislada visible a página 89 del tomo lVi, 
del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, de rubro: "tÍtulo eJe-
CutiVo, NaturaleZa del.", un título ejecutivo es aquel que obliga a un Juez 
competente a dictar auto de ejecución cuando lo solicita el legitimado, por 
hacer prueba de la existencia de una obligación patrimonial, líquida y exigi-
ble, es decir, sin necesidad de aprobación judicial (reconocimiento, cotejo o 
autenticación); por ende, toda vez que el artículo 1391 del Código de Comercio 
se limita a enumerar los títulos ejecutivos sin precisar su naturaleza intrínseca, 
entre los que destacan las sentencias ejecutoriadas o pasadas en autoridad de 
cosa juzgada y las arbitrales que sean inapelables, previstas en la fracción i 
del aludido precepto, es inconcuso que su sola emisión es insuficiente para 
considerarlas en esos términos, pues es necesario, además, que reúnan los 
requisitos mínimos para ser consideradas títulos ejecutivos, es decir, que exista 
un crédito cierto (presuncionalmente existente, no dudoso o con aparien-
cia de controvertido); que sea líquido (suficientemente determinado para des-
pachar su ejecución); y, que sea exigible (ausencia de cualquier término o 
condición suspensiva que limite la posibilidad de exigir el cumplimiento de la 
obligación ahí contenida).

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.10 C (10a.)

amparo directo 963/2012.—manuel enrique de dios lópez.—13 de marzo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: david alberto Barredo Villanueva.—Secretario: 
Carlos david González Vargas.

TRABAJAdORES ACAdÉMICOS dE unIVERSIdAdES E InSTITuCIO
nES dE EduCACIÓn SuPERIOR AuTÓnOMAS. Su LABOR dEBE 
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COnSIdERARSE COMO un TRABAJO ESPECIAL, REguLAdO POR 
LAS nORMAS InTERnAS En CuAnTO A Su IngRESO, PERMA
nEnCIA Y PROMOCIÓn.—por la naturaleza de las universidades e insti-
tuciones de educación superior que gozan de autonomía, las labores que 
desempeña su personal académico son consideradas como un trabajo espe-
cial y, como tal, el derecho a la permanencia no se ejerce en los mismos 
términos que un trabajador ordinario, es decir, mediante la acreditación de la 
subsistencia de la materia del trabajo, o de la necesidad del patrono de conti-
nuar contando con los servicios del trabajador, sino que está sujeto a normas 
específicas, mediante las cuales, se instaura un procedimiento de selección, en 
armonía con el artículo 353-l de la ley Federal del trabajo. por ende, aun cuando 
el trabajador haya acreditado en el juicio tanto la subsistencia de la materia del 
trabajo, como la necesidad del patrón de continuar contando con sus ser-
vicios, ello es insuficiente para estimar la procedencia de la acción de recono-
cimiento de la categoría pretendida por tiempo indeterminado y el pago de las 
prestaciones secundarias, como la diferencia de salarios y aquellas que se 
cubren al personal de base, puesto que, además, es necesario que compruebe 
haber participado en algún proceso de selección o promoción del personal 
académico, en cuyo caso, cabe señalar, la materia del juicio se constreñiría 
solamente a examinar la legalidad de ese proceso.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.7 L (10a.)

amparo directo 198/2013.—elda Barbosa Briones y otro.—18 de abril de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: Guillermo 
Salazar trejo.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. SI POR VIRTud dE LA 
PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL SE ORdEnA LA REPOSICIÓn 
dEL PROCEdIMIEnTO A EFECTO dE QuE LA SALA REQuIERA A LA 
PARTE ACTORA PARA QuE ACLARE Su dEMAndA, CuMPLIdA O 
nO ESA PREVEnCIÓn, dEBE FIJAR dÍA Y HORA PARA LA AudIEn
CIA dE PRuEBAS, ALEgATOS Y RESOLuCIÓn.—del artículo 107, fraccio-
nes iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con los artículos 158 y 159 de la ley de amparo, se 
advierte que el amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos 
o resoluciones que pongan fin al juicio, donde podrán reclamarse no sólo las 
violaciones cometidas al dictar el laudo sino también las violaciones suscita-
das en la secuela procesal. ahora bien, en los juicios laborales en los que el 
tribunal Colegiado de Circuito advierta irregularidades de la demanda labo-
ral que la Sala responsable omitió tomarlas en cuenta, debe conceder el 
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amparo para que se reponga el procedimiento a efecto de requerir al trabaja-
dor para que la aclare, lo que tiene como consecuencia que se deje insubsis-
tente el laudo impugnado y se reponga el procedimiento a partir de que se 
cometió la violación declarada inconstitucional; de donde se sigue que, una vez 
que se cumpla lo ordenado en la ejecutoria, esto es, desahogada la prevención 
y una vez que dé vista con ella a la contraria, la autoridad del conocimiento 
debe fijar día y hora para la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos 
y resolución prevista en el artículo 127 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado ya que, de no cumplir con ello, comete una nueva violación 
al procedimiento, pues la circunstancia de que el actor acate o no el reque-
rimiento, no exime al tribunal responsable de celebrar la referida audiencia.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.19 L (10a.)

amparo directo 1466/2012.—rita Velázquez Serrano.—12 de diciembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: adolfo o. aragón mendía.—Secretario: José Juan ramos 
andrade.

amparo directo 1062/2012.—Bernardo enrique Galland Sánchez.—12 de diciembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: ricardo rivas pérez.—Secretario: Juan 
Carlos luque Gómez.

TRAnSPORTE Y VIALIdAd dEL dISTRITO FEdERAL. LA SuSPEn
SIÓn POR un AÑO dE LA LICEnCIA O PERMISO PARA COnduCIR 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 64 BIS, FRACCIÓn I, dE LA LEY RELA
TIVA, nO ES unA SAnCIÓn FIJA COnTRARIA AL ARTÍCuLO 22 dE 
LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—una sanción es excesiva cuando la ley no 
señala los elementos suficientes para que la autoridad pueda individualizarla, 
pero existen casos en los que el legislador, en la propia norma, los preindivi-
dualiza atendiendo a la gravedad de la conducta. por su parte, el artículo 64 Bis 
de la ley de transporte y Vialidad del distrito Federal prevé la suspensión de 
la licencia o permiso para conducir, por uno o tres años, cuando su titular 
haya sido sancionado por conducir un vehículo automotor bajo los efectos del 
alcohol o en estado de ebriedad, mediante un sistema en el que la propia 
norma establece parámetros graduales entre un mínimo y un máximo dentro 
de la gravedad de distintas conductas a las cuales califica de infracciones y les 
asigna diferentes sanciones. así, por la conducción bajo los efectos del alcohol, 
por primera vez, impone la suspensión de un año (fracción i), conducta que por 
sí misma es grave, por el peligro que implica para el propio conductor y para la 
sociedad en general y, por esa temporalidad, sanciona también la conducción 
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de un vehículo en estado de ebriedad (fracción iii), esto es, como una falta de 
mayor gravedad, pues incluso respecto a ese estado, el propio legislador, en 
diversos ordenamientos, lo define como un aspecto agravante o actualizador 
de delitos; mientras que prevé una sanción mayor, de tres años de suspensión, 
para la segunda ocasión en que se cometan esas faltas (fracciones ii y iV); lo 
cual será tomado en cuenta para la individualización respectiva, ante la rein-
cidencia del infractor. en esas condiciones, del análisis teleológico de la propia 
norma se advierten elementos graduales que el legislador previó y respecto 
de los cuales tomó en consideración la conducta; de ahí que la sanción con-
tenida en la referida fracción i no es fija y, por tanto, no contraría el artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.3 A (10a.)

amparo en revisión 426/2011.—alfredo Blancas Saldaña.—21 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secretario: Christian 
omar González Segovia.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. EL 
ARTÍCuLO 39, PÁRRAFO SEgundO, dE Su REgLAMEnTO InTE
RIOR, AL ESTABLECER unA COnSECuEnCIA dESPROPORCIOnAdA 
Y EXCESIVA A LA PRESEnTACIÓn dE PROMOCIOnES MEdIAnTE 
EL SISTEMA AuTOMÁTICO dE RECEPCIÓn dE OFICIALÍAS dE PAR
TES, QuE nO SEAn dE AQuELLAS CuYO TÉRMInO VEnZA EL MISMO 
dÍA En QuE ÉSTE SE uSE, VIOLA EL dERECHO A LA TuTELA 
JuRISdICCIOnAL.—el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece el derecho a la tutela jurisdiccional, el cual se 
define como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de 
los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales a plantear una pretensión o defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje-
cute esa decisión. así, la prevención de que los órganos jurisdiccionales deben 
estar expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público no puede, en principio, supeditar el acceso a 
los tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta consti-
tuiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales. en ese orden de 
ideas, el mencionado derecho puede conculcarse por normas que impongan 
requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales 
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trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcio-
nalidad, respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. 
Consecuentemente, el artículo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al disponer que se tendrá 
por no hecha cualquier promoción que se presente mediante el Sistema auto-
mático de recepción de oficialías de partes que no sea de aquellas cuyo tér-
mino venza el mismo día en que aquél se use, establece una consecuencia 
desproporcionada y excesiva, porque no existe razonabilidad entre la magni-
tud de la sanción y la obligación formal incumplida, pues al comprenderse los 
días hábiles en los términos judiciales, en sus veinticuatro horas, debe permi-
tirse la presentación de cualquier promoción a través del mencionado sistema, 
aun cuando no sea de las que el término vence el mismo día de su presentación, 
porque la forma o el medio en que se presenta sólo es una vía para acceder a 
la administración de justicia. por tanto, el citado artículo 39, párrafo segundo, 
viola el referido derecho.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.2 A (10a.)

amparo directo 46/2013.—leonel rodríguez García.—6 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Víctor pedro Navarro Zárate.—Secretario: edgar Humberto 
muñoz Castillo.
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unIVERSIdAd nACIOnAL AuTÓnOMA dE MÉXICO. LA ELECCIÓn 
dEL COnSEJO TÉCnICO dE CAdA unA dE SuS FACuLTAdES COnS
TITuYE un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dE LA PROCE
dEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO.—la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis 1a./J. 19/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 918, de rubro: "uNiVerSidadeS pÚBliCaS. eS improCedeN-
te el JuiCio de amparo CoNtra el aCto deriVado del eJerCiCio de 
Su autoNomÍa, CoNSiSteNte eN el NomBramieNto de reCtor.", re-
conoció la autonomía de que gozan las universidades e instituciones de educa-
ción superior, por lo que contra el nombramiento de su rector es improcedente 
el juicio de amparo, por considerarse como un acto derivado del ejercicio de la 
autonomía universitaria, fundada en el autogobierno. No obstante lo anterior, 
cuando el acto reclamado lo constituye la elección del consejo técnico de 
cada una de las facultades de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
se está en una hipótesis diversa, pues su estatuto general, en los artículos 46 
y 47 establece que la designación de los miembros que lo integran es a través 
de un proceso de elección mixto, en que participan tanto catedráticos con 
antigüedad mayor de tres años como alumnos, cuyo resultado será aprobado 
por el propio consejo técnico, por el director y por la comisión local de vigilan-
cia de la elección de consejeros técnicos y profesores de la facultad corres-
pondiente, mediante un procedimiento regulado en los artículos 19 y 20 del 
reglamento para la elección de Consejeros universitarios y técnicos repre-
sentantes de profesores, investigadores y alumnos. por tanto, en este caso, 
el acto controvertido sí es de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, pues a través del ejercicio de una potestad administrativa, 
expresión de una relación de supra subordinación, y en la medida en que 
tiene su origen en disposiciones del orden jurídico nacional, produce un acto 
unilateral con efectos vinculantes, lo que pone de relieve la existencia de casos 
en los cuales es posible que dichos organismos, a través del despliegue de 
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las atribuciones que tienen conferidas, afecten la esfera jurídica de quienes 
forman parte de la comunidad universitaria –docente y estudiantil–.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.52 A (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 422/2012.—alberto antonio Cayetano Jiménez.—14 
de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—
Secretaria: Ángela alvarado morales.
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VACACIOnES. LA PROHIBICIÓn ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 79 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, nO IMPIdE AL TRABAJAdOR dE
MAndAR Su OTORgAMIEnTO RESPECTO A PERIOdOS dEVEngA
dOS O, InCLuSO, A QuE SE LE PAguEn En CASO dE RuPTuRA dE LA 
RELACIÓn LABORAL.—el derecho al disfrute de las vacaciones nace del ar-
tículo 76 de la ley Federal del trabajo, pues establece que los trabajadores 
con más de un año de labores, tienen derecho a gozar de un periodo de asueto 
pagado que no puede ser inferior a seis días, incrementándose en los térmi-
nos descritos en dicho precepto. por otra parte, en el diverso numeral 79, el 
legislador fue categórico al establecer que las vacaciones no podrán recom-
pensarse con alguna remuneración. lo anterior implica una prohibición para 
el patrón de sustituir el periodo de reposo a cambio de una remuneración 
económica, aun cuando fuera superior a su salario normal. Sin embargo, esta 
limitante no es impedimento para que el trabajador demande el goce de las 
vacaciones de periodos devengados y que no le fueron otorgados e, incluso, 
para reclamar su pago en el supuesto de que el vínculo se haya roto, pues en ese 
caso hay un obstáculo evidente para otorgar el disfrute del periodo vacacional.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.58 L (10a.)

amparo directo 47/2013.—procuraduría Federal del Consumidor.—4 de abril de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretario: eudón ortiz Bolaños

VEHÍCuLO dE PROCEdEnCIA EXTRAnJERA. nO PuEdE EXIgIRSE 
AL MInISTERIO PÚBLICO QuE REQuIERA LA dOCuMEnTACIÓn 
QuE ACREdITE Su LEgAL ESTAnCIA En EL PAÍS AnTES dE TRAS
LAdARLO AL RECInTO FISCAL COMO COnSECuEnCIA dE unA 
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AVERIguACIÓn PREVIA, AL SER unA FACuLTAd EXCLuSIVA dE 
LAS AuTORIdAdES FISCALES InSTRuIR EL PROCEdIMIEnTO Ad
MInISTRATIVO, PREVIO A ESE REQuERIMIEnTO (InAPLICABILI
dAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 22/2010).—la citada jurisprudencia, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 1042, de rubro: "VeHÍCuloS de proCedeNCia 
eXtraNJera eN trÁNSito. CoNStituYe uNa Formalidad Que la auto-
ridad VeriFiCadora reQuiera al CoNduCtor Que aCredite Su 
leGal eStaNCia eN territorio NaCioNal, eN doNde Sea deteNido, 
aNteS de ordeNar Su traSlado al reCiNto FiSCal para CoNti-
Nuar CoN la iNSpeCCióN.", se refiere a vehículos de procedencia extranjera 
que se encuentren en tránsito, esto es, revisados en determinado tramo ca-
rretero o en la vía pública por la autoridad administrativa. por tanto, dicho 
criterio es inaplicable cuando un vehículo extranjero se encuentre en un re-
cinto fiscal como consecuencia de una averiguación previa en la que el agente 
del ministerio público puso a disposición de la autoridad fiscal el automotor, 
porque conforme a la mencionada jurisprudencia, no puede exigirse a aquél 
que requiera la documentación que acredite su legal estancia en el país antes de 
trasladarlo al recinto fiscal, al ser una facultad exclusiva de las autoridades 
fiscales instruir el procedimiento administrativo previo a ese requerimiento, 
como se precisa en la ejecutoria de la aludida tesis.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.1o.P.A.4 A (10a.)

revisión fiscal 11/2012.—administradora local Jurídica de torreón, unidad administrati-
va encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público.—7 
de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos Gabriel olvera Corral.—
Secretario: miguel rafael mendiola rocha.

revisión fiscal 290/2012.—administradora local Jurídica de torreón, unidad administra-
tiva encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito públi-
co.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: enrique Chávez 
peñaloza.—Secretario: marcos Cardona Salazar.

VERIFICACIÓn dE LA EXPLOTACIÓn, uSO O APROVECHAMIEnTO 
dE AguAS nACIOnALES. PARA QuE LA ORdEn RELATIVA CuM
PLA COn EL REQuISITO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 3, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO, 
nO ES JuRÍdICAMEnTE dABLE EXIgIR LA SATISFACCIÓn dE LOS 
RELATIVOS A LA MATERIA FISCAL.—la orden de verificación de la explo-
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tación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, cumple con el requisito 
previsto en el artículo 3, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, consistente en tener objeto determinado o determinable, preciso 
en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar y previsto legalmente, al pre-
cisar que se realizará para revisar el cumplimiento de la ley de aguas Nacio-
nales y su reglamento en el domicilio inspeccionado, a la fecha de notificación 
del mandato; sin que sea jurídicamente dable exigir la satisfacción de los requi-
sitos relativos a la materia fiscal –como la precisión del alcance temporal de la 
revisión–, puesto que la autoridad desconoce si encontrará fuentes de abaste-
cimiento y el estado que guardan para el aprovechamiento de aguas; si se 
generaron o no obligaciones a cargo del visitado y, con mayor razón, el periodo 
al que pudo estar sujeto, máxime que las facultades de comprobación fiscal 
difieren en su alcance y finalidad respecto de la aludida verificación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.34 A (10a.)

revisión fiscal 360/2012.—director de asuntos Jurídicos en el organismo de la Cuenca 
Balsas de la Comisión Nacional del agua.—11 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia.

VIOLACIOnES AL PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO. COnFORME AL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn III, InCISO A), ÚLTI
MO PÁRRAFO, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, VIgEnTE A PARTIR 
dEL 4 dE OCTuBRE dE 2011, dEBEn IMPugnARSE duRAnTE LA 
SECuELA dEL JuICIO RELATIVO PARA POdERLAS HACER VALER 
En EL AMPARO dIRECTO.—de conformidad con el artículo 107, fracción 
iii, inciso a), último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, a partir de su reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 6 de junio de 2011, vigente desde el 4 de octubre siguiente, al recla-
marse en amparo directo una sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio, podrán hacerse valer las violaciones a las leyes del proce-
dimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la trami-
tación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva, excepto cuando el amparo se promueva 
contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, al 
orden o estabilidad de la familia, o cuando sean de naturaleza penal y el quejoso 
sea el sentenciado. por tanto, con motivo de la aludida reforma las vio laciones 
al procedimiento contencioso administrativo deben impugnarse durante la 
secuela del juicio relativo para poderlas hacer valer en el amparo directo. 
Consecuentemente, si en el amparo directo se hacen valer violaciones res-
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pecto de las cuales no se preparó su impugnación en los términos indicados, 
deben desestimarse por inoperantes los argumentos relativos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.26 A (10a.)

amparo directo 429/2012.—Servicios administrativos Finatrade, S.a. de C.V.—13 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo 
peña, Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: lorena de 
los Ángeles Canudas Cerrilla.

amparo directo 200/2012.—Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V.—15 de noviem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—
Secretario: José arturo moreno Cueto.

VIOLACIOnES PROCESALES En EL LAudO. PuEdEn HACERSE 
VALER En un uLTERIOR AMPARO SI En LA nuEVA RESOLuCIÓn 
dICTAdA En CuMPLIMIEnTO A dIVERSA EJECuTORIA AQuÉLLAS 
TRASCIEndEn AL RESuLTAdO dEL FALLO.—en términos de los ar-
tículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 158 de la ley de amparo, el amparo directo procede con-
tra resoluciones que pongan fin al juicio, en el cual podrán analizarse viola-
ciones que se cometan en ellos, o que, efectuadas durante el procedimiento, 
afecten las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo. de ahí 
que, por regla general, deben hacerse valer al combatirse el primer laudo o 
sentencia que se pronuncie en el juicio; sin embargo, no debe soslayarse que 
uno de los requisitos para que puedan analizarse, es que trasciendan al resul-
tado del fallo; en consecuencia, si en el primer laudo o sentencia, determinadas 
violaciones procesales no afectaron las defensas del quejoso, ni trascendie-
ron a su resultado, debe considerarse que no estaba obligado a plantearlas 
en su demanda de amparo; pero si con posterioridad la responsable dicta un 
segundo laudo o sentencia en cumplimiento a la ejecutoria de un amparo 
contra el primer fallo, y ese segundo fallo le resulta desfavorable al quejoso, 
al grado que la violación procesal ahora sí se materializó en esa resolución, el 
agraviado está legitimado para impugnar dichas violaciones al procedimien-
to, o bien, el tribunal, en esos casos, debe, en suplencia de la queja, declarar 
su existencia y proceder conforme a derecho.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.11 L (10a.)
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amparo directo 524/2012.—Claudia elena domínguez arias.—19 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan José Franco luna.—Secretaria: maría teresa 
aguilar lombard.

VIOLEnCIA FAMILIAR. LA TEMPORALIdAd dE LA VIgEnCIA dE 
LAS MEdIdAS dE PROTECCIÓn A LA VÍCTIMA dE dICHO dELITO 
dEBE COnVERgER COn EL TIEMPO dEL TRATAMIEnTO ESPECIA
LIZAdO A QuE dEBERÁ SuJETARSE EL SEnTEnCIAdO Y nO COn 
EL dE LA PEnA dE PRISIÓn IMPuESTA (LEgISLACIÓn dEL dIS
TRITO FEdERAL).—del análisis sistemático de los derechos fundamenta-
les de la víctima, contenidos en el artículo 20, apartado C, fracciones V y Vi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
los diversos 200 del Código penal y 9, 9 ter y 9 Quáter, del Código de proce-
dimientos penales, ambos para el distrito Federal, se advierte la convergencia 
entre las medidas de protección a la víctima de violencia familiar y el tra-
tamiento especializado a que debe sujetarse al sentenciado por este delito, 
pues mientras la norma sustantiva penal establece un referente temporal 
para dicho tratamiento –no mayor al de la pena de prisión–, la adjetiva prevé 
que las medidas de protección serán "por el tiempo que determina el juzga-
dor", facultad jurisdiccional que atiende al principio de eventualidad procesal, 
en tanto que el fin protector debe subsistir mientras que la causa que le da 
origen no se desvanezca; por tanto, la temporalidad de la vigencia de las me-
didas de protección a la víctima debe converger con el tiempo del citado tra-
tamiento y no con el de la pena de prisión impuesta, pues acorde con el 
principio de acceso a la jurisdicción, la condena por el delito de violencia fa-
miliar, además de castigar al agresor y proteger a la víctima, procura la rein-
tegración del vínculo familiar que existe entre ellos, lo que no se lograría con 
la vigencia innecesaria de las medidas protectoras, basado únicamente en el 
tiempo de la pena corporal impuesta.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.31 P (10a.)

amparo directo 109/2012.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Gerardo Flores Zavala.

VISITA dOMICILIARIA. PARA QuE LAS AuTORIdAdES ESTÉn OBLI
gAdAS A COnCLuIRLA AnTICIPAdAMEnTE PORQuE EL COn
TRIBu YEnTE HAYA OPTAdO POR dICTAMInAR SuS ESTAdOS 
FInAnCIEROS POR COnTAdOR PÚBLICO AuTORIZAdO, ES nECE
SARIO nO SÓLO QuE AQuÉL HAYA MAnIFESTAdO ESA dECISIÓn 



2162 MAYO 2013

AL MOMEnTO dE PRESEnTAR Su dECLARACIÓn AnuAL, SInO 
TAMBIÉn QuE HAYA PRESEnTAdO EL dICTAMEn (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE En 2008 Y 2009).—de la interpretación del artículo 32-a, quinto y 
sexto párrafos, del Código Fis cal de la Federación, vigente en 2008 y 2009, se 
colige que la opción de los contribuyentes de hacer dictaminar sus estados 
financieros por contador pú blico autorizado, cuando no estén obligados a ello, se 
ejerce no sólo con la presentación del aviso correspondiente en la declara-
ción del impuesto sobre la renta del ejercicio por el que se ejerza la opción, 
sino también con la pre sentación, dentro de los plazos autorizados, del dicta-
men relativo y de la infor mación y documentación, a más tardar el 30 de 
junio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se 
trate. por tanto, para que las autoridades estén obligadas a concluir anticipa-
damente una visita domicilia ria en términos del artículo 47 del citado código 
y vigencia, porque el contri buyente haya optado por dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado, es necesario no sólo que aquél 
haya manifestado esa de cisión al presentar su declaración anual (como ocu-
rriría durante la vigencia de este último precepto en su texto anterior, es decir, 
el vigente hasta el 31 de diciembre de 2003), sino también que haya presenta-
do el dictamen. lo ante rior deriva de considerar que las autoridades, antes de 
concluir anticipada mente la visita, pueden analizar la información y docu-
mentación del contador público que dictamine, antes de hacerlo directamente 
con el contribuyente, a fin de establecer si en el dictamen se determinan di-
ferencias de impuestos a pagar; si la información y la documentación pro-
porcionada son suficientes para conocer la situación fiscal del contribuyente, 
y si existe abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 
implicaciones fiscales.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.40 A (10a.)

amparo directo 567/2012.—Sirius agencia aduanal, S.a. de C.V.—15 de noviembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.— 
Secretario: Jorge alberto ramírez Hernández.

VIVIEndA dIgnA Y dECOROSA. EL dERECHO HuMAnO A ÉSTA 
nO EXIME dEL CuMPLIMIEnTO dEL COnTRATO CELEBRAdO 
POR VIRTud dE un CRÉdITO HIPOTECARIO.—el derecho humano a 
una vivienda digna y decorosa es de carácter constitucional y convencional, por 
estar contemplado en los artículos 4o. de la ley Fundamental, 25, numeral 
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1, de la declaración universal de los derechos Humanos y 11, numeral 1, del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales. Su cum-
plimiento por parte del estado mexicano se lleva a cabo cuando éste posibi-
lita el acceso a una vivienda a través de medios idóneos, para la obtención de 
un crédito que permita adquirir el inmueble relativo, lo cual no implica que se 
trate de vivienda gratuita; por tanto, si las partes celebraron un convenio para 
adquirir un inmueble a través de un crédito hipotecario, y al no ser pagado 
en la forma convenida, existía la aptitud legal de dar por vencido anticipa-
damente el plazo para su cumplimiento, no puede evadirse la obligación de 
pago, invocando la tutela establecida por el derecho internacional de los dere-
chos humanos respecto al derecho a la vivienda. esto es, el derecho humano 
de mérito no puede tener en su esencia la posibilidad real de que se trastoque 
el sistema normativo que regula el cumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de ese crédito para la adquisición de la vivienda, convenido en ejercicio 
del poderío de la voluntad de las partes.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.22 C (10a.)

amparo directo 372/2012.—maría teresita de Jesús Sánchez martínez.—14 de junio 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de 
mosqueda.—Secretario: ricardo mercado oaxaca.

amparo directo 559/2012.—Norma pérez méndez.—30 de agosto de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Walter arellano Hobelsberger.—Secretario: enrique Cantoya 
Herrejón.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 4/2013, 
dE VEInTInuEVE dE ABRIL dE dOS MIL 
TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO 
dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS 
En REVISIÓn Y dE LOS AMPAROS dIREC
TOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRI
Bu nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, 
RELACIOnAdOS COn LA APLICACIÓn 
dE LA TESIS JuRISPRudEnCIAL 1a./J. 
45/2010, dE RuBRO: "COnEXIdAd dE dELI 
TOS. LA FACuLTAd dEL JuEZ dE dIS
TRITO PARA COnOCER dE LOS dEL 
FuERO COMÚn QuE TEngAn COnEXIdAd 
COn ILÍCITOS FEdERALES, nO IMPLICA 
QuE LAS COnduCTAS dEBAn AnALI
ZARSE A LA LuZ dE LA dESCRIPCIÓn 
TÍPICA PREVISTA En EL CÓdIgO PEnAL 
FEdERAL.".

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 



2170 MAYO 2013

de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción 
Vi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asuntos de 
su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Circuito; 
y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2001, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del catorce de marzo de dos mil trece, relativo a la determinación 
de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su compe-
tencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

CuARTO. al diecisiete de abril de dos mil trece se encuentran radicados 
en la primera Sala de este alto tribunal, los amparos en revisión 429/2012, 
49/2012, 441/2012 y 482/2012, así como los amparos directos 60/2012, 63/2012, 
37/2012, 27/2012, 23/2012, 75/2012 y 14/2012, todos relacionados con la apli-
cación de la tesis jurisprudencial 1a./J. 45/2010, de rubro: "CoNeXidad de 
delitoS. la FaCultad del JueZ de diStrito para CoNoCer de loS del 
Fuero ComÚN Que teNGaN CoNeXidad CoN ilÍCitoS FederaleS, No 
impliCa Que laS CoNduCtaS deBaN aNaliZarSe a la luZ de la deS-
CripCióN tÍpiCa preViSta eN el CódiGo peNal Federal.";

QuInTO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley re-
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resol-
ver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo previsto 
en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto a la 
atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no pueda 
pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se 
actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver en los tri-
bu nales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean cuestiones 
que serán definidas por aquél;

SEXTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el consi-
derando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus 



2171SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi-
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe 
estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede apla-
zar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que jurí-
dicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción 
que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo segun do, 
de la Constitución General, con independencia de que se hayan radicado o no 
en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento de este 
alto tribunal, siempre y cuando el tema de constitucionalidad que deba anali-
zarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de 
sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con-
side rando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado 
de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación 
supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento de la reso-
lución de los amparos en revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la aplicación de la 
tesis jurisprudencial señalada en el considerando cuarto que antecede.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede ra-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente

ACuERdO:

ÚnICO. en los amparos en revisión y en los amparos directos del cono-
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito relacionados con la aplicación 
de la tesis jurisprudencial 1a./J. 45/2010, de rubro: "CoNeXidad de deli toS. 
la FaCultad del JueZ de diStrito para CoNoCer de loS del Fuero 
ComÚN Que teNGaN CoNeXidad CoN ilÍCitoS FederaleS, No impliCa 
Que laS CoNduCtaS deBaN aNaliZarSe a la luZ de la deSCripCióN 
tÍpiCa preViSta eN el CódiGo peNal Federal.", se deberá continuar el 
trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta el tres 
de junio de dos mil trece o previamente cuando la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resuelva los asuntos referidos en el Conside-
rando Cuarto de este acuerdo General.
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TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi -
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de 
los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 4/2013, dE VEInTInuEVE dE 
ABRIL dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn Y 
dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBu
nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, RELACIOnAdOS COn LA APLI 
CACIÓn dE LA TESIS JuRISPRudEnCIAL 1a./J. 45/2010, dE RuBRO: 
"COnEXIdAd dE dELITOS. LA FACuLTAd dEL JuEZ dE dISTRITO 
PARA COnOCER dE LOS dEL FuERO COMÚn QuE TEngAn COnEXI 
dAd COn ILÍCITOS FEdERALES, nO IMPLICA QuE LAS COnduCTAS 
dEBAn AnALIZARSE A LA LuZ dE LA dESCRIPCIÓn TÍPICA PRE
VISTA En EL CÓdIgO PEnAL FEdERAL.", fue emitido por el Tribunal 
Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once 
votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
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gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebo lledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente 
Silva Meza.—México, distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil 
trece (d.o.F. de 9 de maYo de 2013).

nota: el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribu -
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competen cia 
originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; el instrumento Norma-
tivo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce de 
marzo de dos mil trece, por el que se modifica su punto décimo noveno; y la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 45/2010 citados, aparecen publicados en el Sema na rio Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161; 
décima Época, libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, página 2181 y Novena Época, tomo 
XXXi, junio de 2010, página 6, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 5/2013, dE 
TRECE dE MAYO dE dOS MIL TRECE, 
dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, RE
LA TIVO A LA dETERMInACIÓn dE LOS 
ASunTOS QuE EL PLEnO COnSER VARÁ 
PARA Su RESOLuCIÓn, Y EL EnVÍO dE 
LOS dE Su COMPETEnCIA ORIgInA 
RIA A LAS SALAS Y A LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2001, modificado mediante los diversos acuerdos Gene-
rales plenarios 8/2003, 3/2008, 12/2009 y 11/2010, así como por los instrumen-
tos Normativos del quince de octubre de dos mil nueve; del diecisiete de mayo 
de dos mil diez, y del cuatro de abril de dos mil once, relativo a la determina-
ción de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

SEgundO. mediante decreto publicado el seis de junio de dos mil 
once en el diario oficial de la Federación, que entró en vigor el cuatro de octu-
bre siguiente, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 
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en materia de amparo, de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; asimismo, por decreto publicado 
en dicho medio oficial del diez de junio de dos mil once, que entró en vigor al 
día siguiente, se modificó la denominación del Capítulo i del título primero 
y se reformaron diversos artículos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de derechos humanos. dichas reformas consti-
tucionales motivaron importantes modificaciones al referido acuerdo General 
plenario 5/2001, mediante los instrumentos Normativos del seis de octubre de 
dos mil once y del veintidós de noviembre de dos mil doce, relativas, en esen-
cia, a planteamientos novedosos sobre la inconstitucionalidad de normas 
generales por la violación de derechos humanos reconocidos en tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte; al recurso de revisión 
contra las sentencias dictadas en amparo indirecto en revisión, cuando habién-
dose impugnado en la demanda de amparo normas generales por estimarlas 
violatorias de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sub-
sis ta el problema de su constitucionalidad; a la jurisprudencia; al procedimiento 
de declaratoria general de inconstitucionalidad; a los procedimientos encami -
nados al cumplimiento de una sentencia de amparo, y alcance de la compe-
tencia delegada en los tribunales Colegiados de Circuito para conocer de las 
inconformidades interpuestas en términos de lo previsto en los artículos 105 
y 108 de la ley de amparo, derivadas de sentencias en las que se conceda 
el amparo que dicten Jueces de distrito o tribunales unitarios de Circuito, en 
donde aquéllas resulten fundadas;

TERCERO. asimismo, advirtiendo que por lo regular sólo en las incon-
formidades previstas en el artículo 108 de la ley de amparo se justificaba la 
aplicación de la fracción XVi del artículo 107 constitucional, a las autoridades 
contumaces que incurran en la repetición del acto reclamado, se estimó con-
veniente delegar a plenitud la competencia de este alto tribunal en los tribu-
nales Colegiados de Circuito para conocer de las inconformidades previstas en 
el artículo 105 de la ley de amparo, sin menoscabo de que, en casos excep-
cionales, puedan solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación reasuma 
su competencia, lo que se previó en el instrumento Normativo del catorce de 
marzo de dos mil trece, también modificatorio del acuerdo General 5/2001;

CuARTO. por decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción del dos de abril de dos mil trece, vigente a partir del día tres siguiente, se 
expi dió la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons -
titu ción política de los estados unidos mexicanos, y se reformaron y adiciona-
ron diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa  ción 
así como de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la propia Constitución General, entre otras;
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QuInTO. el texto vigente del artículo 94, párrafo octavo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, continúa otorgando al pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos 
generales a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asun-
tos que le competa conocer, así como para remitir a los tribunales Colegiados 
de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquellos en 
los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos 
acuerdos, la propia Suprema Corte determine para una mejor impartición 
de justicia;

SEXTO. los artículos 10, 11, fracciones iV, V y Vi, y 37, fracción iX, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación señalan, respectivamente, 
los asuntos que conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio-
nando en pleno, y las atribuciones de este alto tribunal, para: determinar, 
mediante acuerdos generales, la competencia por materia de cada una de las 
Salas y el sistema de distribución de los asuntos que éstas deban conocer; 
remitir para su resolución, a través de acuerdos generales, los asuntos de su 
competencia a las Salas, y remitir para su resolución a los tribunales Colegia-
dos de Circuito, con fundamento en los acuerdos generales que dicte, aquellos 
asuntos de su competencia en que hubiere establecido jurisprudencia;

SÉPTIMO. tomando en cuenta que en términos de lo previsto en el 
párrafo tercero de la fracción XVi del artículo 107 constitucional, a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación le corresponde determinar en definitiva si pro-
cede el cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo a petición de parte 
o de oficio, y que en el párrafo tercero del artículo 205 de la ley de amparo se 
establece que la solicitud correspondiente se presentará ante esta Suprema 
Corte o bien, por conducto del órgano jurisdiccional a partir del momento en 
que dichas sentencias causen ejecutoria, debe estimarse que tratándose del 
cumplimiento sustituto a petición de parte, el incidente respectivo se debe 
substanciar por conducto del tribunal que conoció de la primera instancia del 
amparo respectivo, y en el supuesto de que atendiendo a la naturaleza del acto 
reclamado y a los diversos requisitos señalados en el citado precepto consti -
tu cional estime procedente el referido cumplimiento, emitirá la opinión co-
rres pondiente y la remitirá a este alto tribunal para que el pleno resuelva 
lo con ducente; en cambio, si estima que el referido cumplimiento es improce-
dente, emitirá resolución impugnable en términos de lo dispuesto en el artículo 
97, fracción i, inciso h), de la ley de amparo;

OCTAVO. de la interpretación sistemática de lo establecido en los 
artículos 107, fracción XVi, párrafo tercero y 205 de la ley de amparo, en rela-
ción con el diverso 97, fracción i, inciso h), de dicha ley, se advierte que a 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación únicamente le corresponde cono-
cer del recurso de queja interpuesto contra la resolución en la que el juzgador 
de amparo que conozca del incidente previsto en el párrafo tercero del propio 
artículo 205, determine que es improcedente el cumplimiento sustituto solici-
tado por alguna de las partes, y

nOVEnO. en virtud de lo antes manifestado y considerando el marco 
constitucional vigente, se estima necesario emitir el presente acuerdo Gene-
ral para precisar la competencia que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación delegada tanto en sus Salas, como en los tribunales Colegiados 
de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales mencionadas, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ejercerán la competencia que les otorga el artículo 21 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la manera siguiente:

la primera Sala conocerá de las materias civil y penal, y

la Segunda Sala conocerá de las materias administrativa y del trabajo.

SEgundO. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución:

I. las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse 
y aquellas en las que no se impugnen normas de carácter general, así como 
los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención.

una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas 
generales, el pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los 
conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente;

II. las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobre-
seerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención;
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III. los amparos en revisión en los que subsistiendo la materia de 
constitucionalidad de leyes federales o tratados internacionales, no exista pre-
cedente y, a su juicio, se requiera fijar un criterio de importancia y trascen-
den cia para el orden jurídico nacional y, además, en el caso de los interpuestos 
contra sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, revis-
tan interés excepcional; o bien, cuando encontrándose radicados en una Sala 
así lo acuerde ésta y el pleno lo estime justificado;

IV. para conocer de las solicitudes de atención prioritaria, en términos 
de lo previsto en los artículos 4o. de la ley de amparo, y 9o. Bis, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos;

V. las recusaciones, excusas o impedimentos de los ministros en asun-
tos competencia del pleno;

VI. los asuntos en los que se proponga pronunciarse en términos de 
lo previsto en la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, sobre:

A) la justificación del incumplimiento de las autoridades vinculadas al 
acatamiento de una sentencia concesoria;

B) la separación del cargo y/o consignación de los servidores públicos 
contumaces en el cumplimento de una sentencia de amparo;

C) la separación de la autoridad que haya incurrido en la repetición 
del acto reclamado y la vista correspondiente al ministerio público Federal, 
incluso cuando se haya revocado el acto repetitivo, si al conocer de un incidente 
de inejecución o de una inconformidad de las previstas en el artículo 201, 
fracción iii, de la ley de amparo, así lo acuerda la Sala respectiva y el pleno 
lo estima justificado, y 

d) la procedencia del cumplimiento sustituto de una sentencia de 
amparo que se pretenda decretar de oficio, previo desahogo del incidente 
previsto en el párrafo tercero del artículo 205 de la ley de amparo, substan-
ciado por el presidente de este alto tribunal; así como de la procedencia del 
cumplimiento sustituto de una sentencia de amparo solicitado por cualquiera 
de las partes, cuando el tribunal de amparo que conoció del incidente previsto 
en el párrafo tercero del artículo 205 de la ley de amparo haya emitido opinión 
favorable;
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VII. las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las diversas que se susci-
ten entre el pleno o las Salas de este alto tribunal y alguna de las Salas del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en términos del párrafo 
séptimo del artículo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los plenos 
de Circuito y/o los tribunales Colegiados de un diverso circuito, cuando así lo 
acuerde la Sala en la que esté radicada y el pleno lo estime justificado;

VIII. los asuntos a que se refiere la fracción iii del artículo 105 constitu-
cional, cuando así lo requiera la Sala en la que esté radicada la apelación res-
pectiva y el pleno lo estime justificado;

IX. las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción, a juicio del 
ministro ponente;

X. los recursos de revisión administrativa a que se refiere el párrafo 
noveno del artículo 100 constitucional, en los que se impugnen resoluciones 
del Consejo de la Judicatura Federal relativas a la remoción o ratificación de 
magistrados de Circuito o Jueces de distrito, así como aquellos en los que 
se haga valer y/o sea necesario abordar el análisis de constitucionalidad de una 
norma general;

XI. los asuntos a que se refieren los artículos 10, fracciones iX y X, 
estos últimos cuando deba abordarse el fondo de lo planteado, y 11, fraccio-
nes Vii, iX y XViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

XII. la revisión de oficio de los decretos expedidos por el ejecutivo 
durante la restricción o suspensión del ejercicio de derechos y de garantías, 
para pronunciarse sobre su constitucionalidad y validez, en términos de lo pre-
visto en el párrafo último del artículo 29 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;

XIII. para conocer sobre la constitucionalidad de la materia de las con-
sultas populares convocadas por el Congreso de la unión, en términos de lo 
establecido en el numeral 3o. de la fracción Viii del artículo 35 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos;

XIV. para conocer del recurso de queja interpuesto en términos de 
lo previsto en el artículo 97, fracción i, inciso h), de la ley de amparo, contra la 
resolución dictada por el órgano jurisdiccional que haya conocido de la pri-
mera instancia del juicio de amparo, en la que una vez desahogado el incidente 
previsto en el párrafo tercero del artículo 205 de dicha ley, estime improce-
dente el cumplimiento sustituto solicitado por cualquiera de las partes;
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XV. los asuntos en los que se recepcionen las sentencias de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, en los casos en los que el estado 
mexi cano sea parte;

XVI. los recursos de inconformidad previstos en el artículo 201 de la 
ley de amparo, cuando así lo requiera la Sala en la que esté radicado el asunto 
respectivo y el pleno lo estime justificado, y

XVII. Cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación cuyo conocimiento no corresponda a las Salas.

TERCERO. las Salas resolverán los asuntos de su competencia origi-
naria y los de la competencia del pleno que no se ubiquen en los supuestos 
señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser 
remitidos a los tribunales Colegiados de Circuito.

CuARTO. de los asuntos de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los puntos 
Segundo y tercero de este acuerdo General, corresponderá resolver a los tri-
bunales Colegiados de Circuito:

I. los recursos de revisión en contra de sentencias pronunciadas por 
los Jueces de distrito o los tribunales unitarios de Circuito, cuando:

A) No obstante haberse impugnado una ley federal o un tratado inter-
nacional, por estimarlos directamente violatorios de un precepto de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, o se hubiere planteado la 
interpretación directa de uno de ellos, en la sentencia recurrida no se hubiere 
abordado el estudio de esas cuestiones por haberse sobreseído en el juicio o 
habiéndose pronunciado sobre tales planteamientos, en los agravios se hagan 
valer causas de improcedencia.

lo anterior se concretará sólo cuando el sobreseimiento decretado o 
los agravios planteados se refieran a la totalidad de los quejosos o de los pre-
ceptos impugnados, y en todos aquellos asuntos en los que la materia de la 
revisión no dé lugar a que, con independencia de lo resuelto por el tribunal 
Cole giado de Circuito, deba conocer necesariamente la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;

B) en la demanda se hubiere impugnado una ley local, un reglamento 
federal o local, o cualquier disposición de observancia general, salvo aquellos 
en los que el análisis de constitucionalidad respectivo implique fijar el alcance 
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de un derecho humano previsto en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, respecto del cual no exista jurisprudencia del pleno 
o de las Salas de este alto tribunal, sin menoscabo de que la Sala en la que 
se radique el recurso respectivo determine que su resolución corresponde a un 
tribunal Colegiado de Circuito;

C) Habiéndose planteado la inconstitucionalidad de leyes federales, 
subsista la materia de constitucionalidad de éstas, y exista jurisprudencia del 
pleno o de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

d) los amparos en revisión en los que, sobre el tema debatido, se inte-
gre, aunque no se haya publicado, jurisprudencia del pleno o de las Salas; o 
cuando existan tres precedentes emitidos indistintamente por el pleno o las 
Salas, en forma ininterrumpida y en el mismo sentido, y no se hubiere alcan-
zado votación idónea para integrar jurisprudencia;

II. los conflictos de competencia, con excepción de los que se susci-
ten entre los tribunales Colegiados de Circuito;

III. los reconocimientos de inocencia, y

IV. los incidentes de inejecución derivados del incumplimiento de una 
sentencia de amparo, del incidente de repetición del acto reclamado y del 
incidente de inejecución derivado de la falta de acatamiento de lo resuelto 
en un incidente para la determinación de la forma y cuantía de la restitución 
correspondiente al cumplimiento sustituto de una sentencia de amparo, confor-
me a lo dispuesto en el acuerdo General plenario respectivo.

QuInTO. los asuntos de la competencia originaria del pleno referi-
dos en el punto tercero del presente acuerdo General se turnarán y radicarán 
en el pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el reglamento interior de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. los radicados de origen en el 
pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el punto 
Sexto de este instrumento normativo.

SEXTO. para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo 
siguiente:

I. previo dictamen del ministro ponente, el subsecretario general de 
acuerdos y el secretario de acuerdos de la Sala respectiva formularán dos 
proyectos de acuerdo:
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A) uno, en el que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación turne el asunto a la Sala que corresponda, que deberá ser aquella 
en la que se encuentre adscrito el ministro a quien inicialmente se había tur-
nado el asunto, y

B) otro, en el que el presidente de la Sala a la que corresponda el asun-
to, con el apoyo de la respectiva Secretaría de acuerdos, lo radique en ella y lo 
devuelva al ministro a quien inicialmente se le había turnado;

II. una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con cele-
ridad, se efectuarán los trámites ordenados en tales proveídos;

III. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría 
General de acuerdos con proyecto, el presidente ordenará a dicha Secreta-
ría que, con noticia a la Subsecretaría General de acuerdos, envíe los expe-
dientes a las Secretarías de acuerdos de las Salas para que los citados asun tos 
se radiquen en éstas y los expedientes se devuelvan a los ministros ponentes, y

IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el 
pleno y en las Salas.

SÉPTIMO. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe 
resolverlo el tribunal pleno porque así lo solicite motivadamente un ministro; 
o porque se trate de algún caso en el que existiendo precedente del pleno, de 
llevarse a cabo la votación se sustentaría un criterio contrario al de dicho pre-
cedente, lo devolverá exponiendo las razones de la devolución, tomando en 
cuenta lo previsto en el punto décimo Quinto de este acuerdo General.

OCTAVO. la remisión de los expedientes a los tribunales Colegiados 
de Circuito se sujetará, con independencia de los acuerdos administrativos que 
pudieran existir, a las reglas siguientes:

I. los amparos en revisión se enviarán directamente al tribunal Cole-
giado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el Juez de distrito o el tribunal 
unitario de Circuito que hubiese dictado la sentencia respectiva.

Cuando en el circuito correspondiente existan dos o más tribunales 
Cole giados se remitirá al especializado en la materia del juicio, al que hubiese 
prevenido en el conocimiento de la revisión o, en su caso, al que se encuentre 
en turno.

Cuando los asuntos sean numerosos se distribuirán equitativamente;
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II. los conflictos de competencia y los reconocimientos de inocencia 
se remitirán directamente al tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdic-
ción sobre el órgano que previno en el conocimiento del juicio, aplicando en 
lo conducente el párrafo segundo de la fracción anterior, y

III. los asuntos que, actualizándose la hipótesis contenida en el inciso 
d) de la fracción i del punto Cuarto de este acuerdo General, se encuentren 
con proyecto en la Secretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, deberán remitirse por dicha Secretaría, dando aviso 
a la Subsecretaría General de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción i de este punto.

en este caso, en virtud de que la existencia del proyecto no será obstácu-
lo para que el tribunal Colegiado de Circuito resuelva, se le enviará con el 
expediente una copia certificada y versión electrónica de las ejecutorias res-
pectivas y, en su caso, de la o las tesis correspondientes.

los tribunales Colegiados de Circuito no podrán objetar su competen-
cia e informarán a la Secretaría General de acuerdos cuando resuelvan los 
asuntos que les hayan correspondido, en términos del punto décimo tercero 
de este acuerdo General.

nOVEnO. en los supuestos a que se refiere el inciso a) de la fracción i 
del punto Cuarto del presente acuerdo General, el tribunal Colegiado de Cir-
cuito procederá en los términos siguientes:

I. Verificará la procedencia de los recursos de revisión, así como de la vía 
y resolverá, en su caso, sobre el desistimiento o la reposición del pro cedimiento;

II. abordará el estudio de los agravios relacionados con las causas de 
improcedencia del juicio y, en su caso, examinará las formuladas por las par-
tes cuyo estudio hubieren omitido el Juez de distrito o el magistrado unitario 
de Circuito, así como las que advierta de oficio;

III. de resultar procedente el juicio, cuando el asunto no quede com-
prendido en los supuestos de competencia delegada previstos en el punto 
Cuarto, fracción i, incisos B), C) y d), de este acuerdo General, el tribunal 
Cole giado dejará a salvo la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y le remitirá los autos, sin analizar los conceptos de violación expues-
tos, aun los de mera legalidad;
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IV. Si el problema de fondo es de la competencia del tribunal Colegiado 
conforme a este acuerdo, examinará, primero, el problema de inconstitucio-
nalidad de leyes planteado en la demanda y, en su caso, el de mera legalidad, y

V. Si al conocer de un amparo indirecto en revisión algún tribunal Cole-
giado de Circuito establece jurisprudencia sobre la inconstitucionalidad de 
una norma general no tributaria, en ejercicio de la competencia delegada por 
este alto tribunal, lo comunicará por escrito al ministro presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

dÉCIMO. en los casos previstos en los incisos B), C) y d) de la frac-
ción i, así como en las fracciones ii y iii del punto Cuarto del presente acuerdo 
General, los tribunales Colegiados de Circuito resolverán en su integridad las 
cuestiones de improcedencia, de fondo y de cualquier naturaleza que, en su 
caso, se presenten.

dÉCIMO PRIMERO. el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y los de las Salas enviarán los asuntos a que se refiere el punto 
Cuarto del presente acuerdo General cuando adviertan que así proceda, o 
bien a solicitud de los ministros designados como ponentes, en el caso de 
que los expedientes de nuevo ingreso hubiesen sido turnados para elaborar 
el proyecto de resolución.

No podrán remitirse asuntos aplazados o retirados por el pleno o las 
Salas, salvo el caso previsto en el inciso d) de la fracción i del punto Cuarto 
de este acuerdo General.

dÉCIMO SEgundO. en materia de amparo, el auto de radicación 
dictado por el presidente del tribunal Colegiado de Circuito y, en su caso, la 
resolución de envío de los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se notificarán en forma personal al quejoso y al tercero interesado y por medio de 
oficio a las autoridades responsables.

tratándose de conflictos competenciales y de reconocimientos de ino-
cencia, el auto y la resolución a que se refiere el párrafo anterior, se notificarán 
también en forma personal a las partes.

dÉCIMO TERCERO. los presidentes de los tribunales Colegiados de 
Circuito comunicarán a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por con-
ducto de la Secretaría General de acuerdos, a más tardar dentro de los prime-
ros diez días hábiles de cada mes, los ingresos, egresos y existencia de 
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asuntos de la competencia originaria de este alto tribunal, incluyendo aquellos 
que con anterioridad se les hubiesen enviado, así como copia electrónica de 
las sentencias dictadas y engrosadas en el mes inmediato anterior.

el informe estadístico relativo a los incidentes de inejecución deriva-
dos del incumplimiento de una sentencia de amparo, del incidente de repeti-
ción del acto reclamado, y del incidente de inejecución derivado de la falta de 
acatamiento de lo resuelto en un incidente para la determinación de la forma y 
cuantía de la restitución correspondiente al cumplimiento sustituto de una 
sentencia de amparo, se rendirá por separado detallando el concepto de 
cada rubro.

la Secretaría General de acuerdos rendirá trimestralmente al pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un informe estadístico sobre los 
asuntos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito en ejercicio de su 
competencia delegada, el cual se difundirá en medios electrónicos de con-
sulta pública.

dÉCIMO CuARTO. tratándose de los asuntos de la competencia ori-
ginaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo conocimiento se 
ha delegado a los tribunales Colegiados de Circuito, para que este alto tribu-
nal reasuma su competencia, cuando un ministro lo solicite, se integrará el 
cuaderno respectivo y se turnará al ministro que corresponda, tomando en cuen-
ta si la materia en la que incide es de la competencia originaria del pleno 
o de las Salas.

Si un tribunal Colegiado de Circuito estima motivadamente, de oficio o 
por alegato de parte, que un asunto no se encuentra previsto en los casos pre-
cisados en el presente acuerdo General, o que existen razones relevantes 
para que el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal asuma su com-
petencia originaria, previa resolución colegiada, enviará a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación los autos del juicio de amparo exponiendo tales 
razones.

las resoluciones que emitan el pleno o las Salas de este alto tribunal 
en donde se determine reasumir competencia originaria atendiendo a las soli-
citudes precisadas en los párrafos que anteceden, así como la remisión de 
autos que realicen los tribunales Colegiados de Circuito en cualquiera de los 
supuestos anteriores, deberán notificarse por medio de oficio a las autori-
dades responsables, así como al tribunal unitario de Circuito o Juzgado de 
distrito del conocimiento, y personalmente al quejoso y al tercero interesado, 
en su caso.
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dÉCIMO QuInTO. al resolver las Salas de este alto tribunal en ejer-
cicio de competencia delegada en términos de lo dispuesto en el presente 
acuerdo General, cuando existan uno o más precedentes exactamente apli-
cables emitidos por el pleno, con independencia de la votación obtenida en 
ellos, deberán aplicar el criterio sustentado por éste, sin menoscabo de que 
los temas restantes puedan resolverlos con plenitud de jurisdicción; salvo el 
caso del punto Séptimo, parte segunda, de este acuerdo General, supuesto 
en el cual la Sala respectiva podrá remitir los asuntos al pleno.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. Se deroga el acuerdo General plenario 5/2001, de veintiuno 
de junio de dos mil uno, relativo a la determinación de los asuntos que con-
servará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, así como las demás dispo-
siciones generales y específicas que se opongan a lo previsto en este ins-
trumento normativo.

TERCERO. los incidentes de inejecución e inconformidades relativos 
a juicios de amparo cuya sentencia causó estado antes del tres de abril de 
dos mil trece, se regirán por lo dispuesto en los acuerdos Generales plena-
rios 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, y 12/2009, de veintitrés de 
noviembre de dos mil nueve.

CuARTO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios elec-
trónicos de consulta pública.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA
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El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 5/2013, dE TRECE dE MAYO 
dE dOS MIL TRECE, dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO A LA dETERMInA
CIÓn dE LOS ASunTOS QuE EL PLEnO COnSERVARÁ PARA Su 
RESOLuCIÓn, Y EL EnVÍO dE LOS dE Su COMPETEnCIA ORIgInA
RIA A LAS SALAS Y A LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuI
TO, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el 
día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernán
dez, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Silva Meza, respecto de los considerandos primero a sexto 
y noveno, así como de los Puntos Primero, Segundo, fracciones I a V, 
incisos A) a C), VI a XII y XIV a XV, Tercero, Cuarto, fracciones I a III, 
Quinto a décimo Quinto, y transitorios primero a cuarto; con el voto 
en contra de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en rela
ción con los considerandos séptimo y octavo, y con los Puntos Segundo, 
frac ciones V, inciso d) y XIII, y Cuarto, fracción IV; con las reservas del 
señor Ministro José Ramón Cossío díaz, respecto del Punto Segundo, 
fracción VI, y con las reservas del señor Ministro José Fernando Franco 
gonzález Salas, en relación con el Punto Segundo, fracción I, párrafo pri
mero. El señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea estuvo ausente, 
previo aviso.—México, distrito Federal, a trece de mayo de dos mil 
trece (d.o.F. de 21 de maYo de 2013).

nota: los acuerdos Generales del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación Números 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, relativo a la determina-
ción de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su com-
petencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; 8/2003, de 
treinta y uno de marzo de dos mil tres, que deroga la fracción iii del punto tercero 
del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, relativo 
a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de 
los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito; 3/2008, de diez de marzo de dos mil ocho, por el que se reforma la fracción i y 
se adiciona una fracción ii al punto tercero del acuerdo General 5/2001 de veinti-
uno de junio de dos mil uno, relativo a la determinación de los asuntos que conser-
vará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 
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a los tribunales Colegiados de Circuito; 12/2009, de veintitrés de noviembre de dos mil 
nueve, relativo a las atribuciones de los tribunales Colegiados de Circuito al ejercer 
la competencia delegada para conocer de los incidentes de inejecución de sentencia 
y de repetición del acto reclamado así como al procedimiento que se seguirá en este 
alto tribunal al conocer de esos asuntos; y 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil 
diez, por el que se regula el sistema de comisiones de secretarios de estudio y  cuenta 
creadas por el pleno de este alto tribunal; así como los instrumentos Nor mativos 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161; tomo XVii, abril de 2003, página 
1171; tomo XXVii, marzo de 2008, página 1895; tomo XXX, diciembre de 2009, pági-
na 1687; tomo XXXii, agosto de 2010, página 2471; tomo XXX, octubre de 2009, página 
1793; tomo XXXi, mayo de 2010, página 2163 y tomo XXXiii, abril de 2011, página 1561, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 6/2013, dE 
VEInTITRÉS dE MAYO dE dOS MIL TRE
CE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE dISPOnE LA SuSPEnSIÓn dEL TRÁ
MITE PREVISTO En LOS PÁRRAFOS 
SEgundO Y TERCERO dEL ARTÍCuLO 46 
dE LA LEY dE AMPARO, RELACIOnAdO 
COn LOS COnFLICTOS COMPETEnCIA
LES POR TERRITORIO QuE PudIERAn 
SuSCITARSE EnTRE TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, PARA COnOCER 
dE LOS AMPAROS dIRECTOS O dE LOS 
RECuRSOS dE REVISIÓn PROMOVI
dOS COnTRA SEnTEnCIAS EMITIdAS 
POR LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInIS TRATIVA.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo previsto en la fracción XXi del artículo 11 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de este alto 
tribunal tiene la atribución para dictar los reglamentos y acuerdos generales 
en las materias de su competencia; en la inteligencia de que conforme a lo 
señalado en el artículo 21, fracción Vii, del citado ordenamiento, así como en 
el punto primero del acuerdo General plenario 5/2013, de trece de mayo de dos 
mil trece, a la Segunda Sala de este alto tribunal le corresponde resolver 
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los con flictos competenciales entre tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer de juicios que trasciendan a la materia administrativa;

SEgundO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en 
otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo 
directo o recursos de revisión de los previstos en la fracción iii del artículo 104 
constitucional pendientes de resolver en los tribunales del poder Judicial de 
la Federación en los que se han suscitado cuestiones que serán definidas por 
aquélla, en la inteligencia de que en la legislación aplicable a los referidos 
recursos se ha establecido que para su tramitación se aplicará lo previsto en 
la legislación de amparo;

TERCERO. de la interpretación de lo señalado en la ley de amparo 
abrogada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 
dos de abril de dos mil trece, que entró en vigor el día tres siguiente, así como 
de la regulación aplicable al recurso de revisión previsto en la fracción iii del 
artículo 104 constitucional, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación estableció las tesis jurisprudenciales que llevan por rubro y 
datos de localización: "CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito por territorio. Se determiNa ateNdieNdo al domiCi-
lio de la autoridad reSpoNSaBle Que diCta la SeNteNCia, laudo 
o reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio." (Novena Época, registro 187, 
844, tomo XV, febrero de 2002, 2a./J. 5/2002, página 36); "CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoNtra laS reSoluCio-
NeS de laS SalaS auXiliareS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, emitidaS eN auXilio de laS SalaS reGioNa-
leS. CorreSpoNde al órGaNo CoN JuriSdiCCióN eN el territorio 
eN Que reSide la autoridad Que diCtó la SeNteNCia deFiNitiVa 
impuGNada." (2a./J. 52/2013 (10a.). pendiente de publicarse), y "CompeteN-
Cia para CoNoCer del reCurSo de reViSióN FiSCal iNterpueSto CoN-
tra reSoluCioNeS de laS SalaS auXiliareS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, emitidaS eN auXilio de laS SalaS 
reGioNaleS. CorreSpoNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito CoN 
JuriSdiCCióN eN el territorio eN Que reSide la Sala Que diCtó la 
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SeNteNCia reCurrida." (2a./J. 80/2013 (10a.). pendiente de publicarse), 
así como la tesis aislada: "reViSióN FiSCal. la CompeteNCia para CoNo-
Cer de ella le CorreSpoNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito 
de la Sede de la Sala reGioNal del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que emitió la reSoluCióN o SeNteNCia deFi-
NitiVa impuGNada, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN." (Novena Época, registro 186,863, tomo XV, mayo de 2002, 
2a. lXiii/2002, página 308);

CuARTO. en el artículo 34, párrafo tercero, de la ley de amparo, se 
establece: "en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federa-
les de lo contencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de 
Circuito que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener eje-
cución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el 
tribunal Colegiado de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en 
su defecto, aquel que dicte acuerdo sobre la misma."; a su vez, el artículo 63, 
párrafo primero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, señala en la porción normativa de interés: "(…) las resoluciones emitidas 
por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas regionales que 
decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten en términos de los artícu-
los 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de esta ley, así 
como las que se dicten conforme a la ley Federal de responsabilidad patri-
monial del estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impug-
nadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federales 
correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Cole-
giado de Circuito competente en la sede del pleno, Sección o Sala regional a 
que corresponda, mediante escrito que se presente ante la responsable (…)"; 
regulación cuya aplicación ha generado criterios diversos entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, como se advierte de los asuntos que han dado lugar 
a la integración de los conflictos competenciales números 128/2013, 134/2013, 
138/2013, 139/2013, 140/2013, 142/2013, 143/2013, 144/2013, 155/2013, 161/2013, 
165/2013, 166/2013, 169/2013 y 171/2013, del índice de este alto tribunal;

QuInTO. el desarrollo de los trámites relativos a los conflictos com-
petenciales previstos en el artículo 46, párrafos segundo y tercero, de la ley 
de amparo, conlleva el traslado de expedientes entre diferentes ciudades del 
país, inclusive al distrito Federal, para que este alto tribunal resuelva lo con-
ducente, lo que, por una parte, trasciende al derecho humano a la justicia 
pronta reconocido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos e, incluso, puede generar un uso considerable de los recur-
sos asignados al poder Judicial de la Federación, los que deben ejercerse en 
términos de lo establecido en el artículo 134 de la propia Norma Fundamental, y

SEXTO. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia pronta reconocido 
en el citado artículo 17 constitucional, y en virtud de que la institución del apla-
zamiento o suspensión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 
366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente 
acordar la suspensión del trámite previsto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 46 de la ley de amparo, relacionado con los conflictos compe-
teciales por territorio que pudieran suscitarse entre tribunales Colegiados de 
Cir cuito, para conocer de los amparos directos o de los recursos de revisión 
promovidos contra sentencias emitidas por las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente

ACuERdO:

PRIMERO. a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo Gene-
ral en los amparos directos o en los recursos de revisión promovidos contra 
sentencias emitidas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en los cuales un tribunal Colegiado de Circuito, en pleno o por con-
ducto de su presidente, haya emitido o se haya listado proyecto en el que se 
proponga emitir una resolución en la que en términos de lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 46 de la ley de amparo, estime carecer de compe-
tencia por territorio para conocer del juicio o del recurso respectivo, se deberá 
suspender el trámite dispuesto en los párrafos segundo y tercero del citado 
artículo 46, con el objeto de que una vez que la Segunda Sala de este alto 
tribu nal resuelva los asuntos señalados en el Considerando Cuarto de este 
acuerdo General o los diversos pendientes de integrarse, fije el o los criterios 
correspondientes.

los expedientes relativos a los asuntos señalados al inicio del párrafo 
inmediato anterior deberán permanecer bajo el resguardo del tribunal Cole-
giado de Circuito en el cual se ubiquen físicamente a la entrada en vigor de 
este instrumento normativo.

SEgundO. Con base en el o en los criterios que fije la Segunda Sala 
de este alto tribunal, los tribunales Colegiados de Circuito en los que física-
mente se encuentren los expedientes relativos a los amparos directos o a los 
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recursos de revisión indicados en el párrafo primero del punto primero de este 
acuerdo General, deberán resolver lo conducente.

los conflictos competenciales por territorio para conocer de los asun-
tos referidos al inicio del párrafo primero del punto primero del presente ins-
trumento normativo, cuya resolución por la Segunda Sala de este alto tribunal 
resulte innecesaria al haberse fijado los criterios correspondientes, se declera-
rán sin materia con base en éstos, por acuerdo del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el cual se ordenará remitir los expedientes 
respectivos a los tribunales Colegiados de Circuito que resulten competentes.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; hágase del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de 
los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 6/2013, dE VEInTITRÉS dE 
MAYO dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE LA SuS
PEnSIÓn dEL TRÁMITE PREVISTO En LOS PÁRRAFOS SEgundO 
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Y TERCERO dEL ARTÍCuLO 46 dE LA LEY dE AMPARO, RELACIO
nAdO COn LOS COnFLICTOS COMPETEnCIALES POR TERRITORIO 
QuE PudIERAn SuSCITARSE EnTRE TRIBunALES COLEgIA
dOS dE CIRCuITO, PARA COnOCER dE LOS AMPAROS dIRECTOS 
O dE LOS RECuRSOS dE REVISIÓn PROMOVIdOS COnTRA SEn
TEnCIAS EMITIdAS POR LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuS TICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Silva Meza. El Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo estuvo ausente, previo aviso.—México, distrito 
Federal, a veintitrés de mayo de dos mil trece (d.o.F. de 31 de maYo 
de 2013).

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito y la tesis 
2a./J. 80/2013 citados, aparecen en las páginas 2173 y 608 de esta misma publica-
ción, respectivamente.

las tesis con claves o números de identificación 2a./J. 5/2002 y 2a. lXiii/2002 citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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ACuERdO gEnERAL 13/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA, AdICIOnA Y dERO
gA dIVERSAS dISPOSICIOnES dEL 
ACuERdO gEnERAL 6/2009, QuE ESTABLE
CE LAS BASES PARA QuE LAS AdQuISI
CIOnES, ARREndAMIEnTO dE BIEnES 
MuEBLES, PRESTACIÓn dE SERVICIOS, 
OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS RELA
CIOnAdOS COn LA MISMA, SE AJuSTEn 
A LOS CRITERIOS COnTEMPLAdOS 
En EL ARTÍCuLO 134 dE LA COnSTITu
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unI dOS 
MEXICAnOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; el Consejo de la Judicatura Federal es el 
órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede-
ración, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, 
así como para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones;
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SEgundO. el artículo 134 constitucional establece los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que rigen las contra-
taciones públicas para asegurar al estado mexicano las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.

Sobre el particular, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
su artículo 81, fracción XVii, faculta al Consejo de la Judicatura Federal a 
emitir las bases para que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de la obra que realice el poder Judicial de la Federación, se ajuste 
plenamente a los referidos principios constitucionales, conforme al presu-
puesto asignado;

TERCERO. el treinta de marzo de dos mil nueve se publicó en el diario 
oficial de la Federación, el acuerdo General 6/2009, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arren-
damiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los ser-
vicios relacionados con las misma, se ajusten a los criterios contemplados en 
el artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
instrumento que incorpora, entre otros elementos, la inconformidad en la con-
tratación pública en favor de los proveedores y contratistas, cuando éstos 
consideran que actos del procedimiento fueron realizados en contravención 
a las disposiciones aplicables.

el dieciséis de octubre de dos mil doce, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el diverso acuerdo General 29/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones 
del referido acuerdo General 6/2009, con el propósito de optimizar los proce-
dimientos de adjudicación, responsabilizar a las áreas operativas del ejerci-
cio del gasto, desconcentrar facultades del comité en la materia y establecer 
su ámbito de competencia, e incorporar reglas claras para la participación de 
testigos sociales con el fin de fortalecer la transparencia en la contratación 
pública;

CuARTO. en el marco de la última reforma al artículo 1o. constitucio-
nal y congruentemente con la mencionada adecuación normativa al acuerdo 
General 6/2009, el Consejo de la Judicatura Federal consideró conveniente 
revisar, armonizar y perfeccionar el trámite de la inconformidad en aras no sólo 
de garantizar el debido proceso legal, sino también como el medio de defensa 
que permita la igualdad y la libre concurrencia en la participación, todo ello 
con la finalidad de asegurar las mejores condiciones en la materia al propio 



2197SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

órgano constitucional que administra, vigila y disciplina al poder Judicial de la 
Federación.

No pasa inadvertido que el párrafo noveno del artículo 100 constitucio-
nal, prescribe que las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal son 
inatacables y definitivas, salvo las que se refieran a la designación, adscrip-
ción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, las 
que pueden ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin 
embargo, esa disposición deber ser interpretada y armonizada a la luz de los 
principios constitucionales y tratados internacionales en derechos humanos, que 
establecen el derecho de todas las personas al acceso a la justicia;

QuInTO. por lo anterior, el 12 de abril de 2013, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el acuerdo General 10/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el diverso acuerdo General 6/2009, 
que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con 
la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, por el cual el Consejo adoptó 
acciones encaminadas a mejorar la regulación de la inconformidad en la 
contratación pública, lo cual contribuye a garantizar las mejores condiciones 
en precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias perti-
nentes, al tiempo que fortalece el ámbito de protección jurídica de provee-
dores y contratistas, al brindarles el medio de defensa adecuado para ejercer 
su derecho subjetivo a través del análisis que se haga de actos que pudieran 
haberse realizado en contravención con la normatividad vigente. Con esta 
reforma se satisface el derecho humano de contar con la posibilidad jurídica 
de acceso a la justicia, de justicia pronta y de justicia efectiva, precisamente en 
el ámbito administrativo que en la materia rige el artículo 134 constitucional;

SEXTO. Con ese mismo propósito de fortalecer el marco jurídico ins-
titucional se realizó la revisión de diversas disposiciones de la norma vigente 
y se determinó la necesidad de reconocer la conveniencia de celebrar actos 
jurídicos con entes públicos para la adjudicación de bienes, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la obra pública, sin embargo, ello median-
te el riguroso procedimiento de contratación y como producto de un estudio de 
mercado, cumpliendo ante todo con los criterios y principios del artículo 134 
de nuestro marco Constitucional. asimismo, se da certeza jurídica a los par-
ticulares respecto del plazo para el impedimento para contratar derivado de 
una rescisión contractual y se establecen las bases para la determinación 
de los presupuestos base en procedimientos de contratación en materia de 
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obra pública y servicios relacionados con la misma, con el fin de brindar mayor 
transparencia y adecuarnos a las nuevas realidades del mercado.

por lo anterior se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforman el párrafo segundo del artículo 3, 
el artículo 61 y párrafo segundo del artículo 71; se adicionan un tercer párrafo 
del artículo 3 y el inciso j. de la fracción V del artículo 50; Se deroga la frac-
ción ii del artículo 50, para quedar en los siguientes términos:

"ARTÍCuLO 3. …

"podrán celebrarse convenios de adjudicación o contratos con las depen-
dencias o entidades de la administración pública Federal, del distrito Fede-
ral, de entidades federativas o municipales, en forma directa, siempre y cuando 
de la investigación de mercado se desprenda que dicha adjudicación resulta ser 
la más conveniente para el Consejo al cumplir con los criterios y principios del 
artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. la auto-
rización de la adjudicación del convenio a suscribirse será responsabilidad del 
comité, quien informará de la misma a la comisión.

"Cuando por disposiciones normativas los entes públicos con quienes 
se contrate no puedan suscribir convenios en los que se pacten garantías o 
penas convencionales, entre otras de la misma naturaleza, se les exceptúa de 
su inclusión en el instrumento jurídico que corresponda, independientemente 
de salvaguardar los intereses del Consejo.

"ARTÍCuLO 50. …

"I. …

"II. Se deroga

"III. a IV. …

"V. …

"a. a i. …

"j. Se haya rescindido contrato celebrado con la Corte, el tribunal elec-
toral o el propio Consejo, por causa imputable al proveedor o contratista y 
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dicha rescisión esté firme con independencia de que se hayan causado o no 
daños y perjuicios; 

"VI. a X. …

"ARTÍCuLO 61. PRESuPuESTO BASE. para la adjudicación de 
los contratos, además de los aspectos señalados en cuanto a la evaluación 
de las propuestas, se considerará para evaluar la solvencia económica de la 
misma, el presupuesto base que sirve como marco de referencia para el cálculo 
del valor de los bienes, servicios, arrendamientos y obra pública a contratar.

"ARTÍCuLO 71. …

"para tener derecho a presentar propuestas, los interesados deberán 
inscribirse en el procedimiento de contratación que corresponda en la oficina 
del área operativa que lo lleve a cabo, para lo cual deberá presentar el recibo 
oficial que haya expedido la tesorería General del Consejo. en el caso de encon-
trarse previsto en las bases, el interesado podrá utilizar los medios electrónicos 
autorizados por el Consejo.

"…

"…

"…

"… "

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en la página de intranet del Consejo.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones emitidas por el Consejo 
que se opongan al presente acuerdo.

CuARTO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar de 
inmediato el texto de esta reforma, al acuerdo General 6/2009, del pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adqui-
siciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios con-
templados en el artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 13/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del acuerdo 
General 6/2009, que establece las bases para que las adquisiciones, arren-
damiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los ser-
vicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en 
el artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinti-
cuatro de abril de dos mil trece, por mayoría de cinco votos de los señores 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles 
y manuel ernesto Saloma Vera; en contra del voto del señor consejero Juan 
Carlos Cruz razo.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil trece. 
(d.o.F. de 29 de maYo de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 6/2009, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se 
ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 29/2012 que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del acuerdo General 6/2009, y 10/2013 que reforma y adiciona el diverso acuerdo 
General 6/2009 citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 2961 y décima 
Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2928 y libro XiX, tomo 3, abril de 2013, 
página 2324, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 15/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC 
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
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dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO dEL 
QuInTO TRIBunAL COLEgIAdO dEL dE 
CIMOCTAVO CIRCuITO, COn RESI
dEnCIA En CuERnAVACA, MORELOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, las que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órga-
nos, en términos del artículo 46, fracción ii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, aprobó el dictamen relativo a 
la creación de un tribunal Colegiado en el décimo octavo Circuito, con re si-
den cia en Cuernavaca, morelos, quedando pendiente su instalación e inicio de 
funciones;

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi-
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en 
la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar el órgano 
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jurisdiccional referido, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, 
las relativas a su denominación, competencia, jurisdicción territorial, resi-
dencia y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Quinto tri-
bunal Colegiado del décimo octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, 
morelos y tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que 
los tribunales Colegiados del mismo circuito que actualmente funcionan en 
Cuernavaca, morelos.

SEgundO. el nuevo órgano jurisdiccional iniciará funciones el dieci-
séis de mayo de dos mil trece con la plantilla laboral autorizada y tendrá su 
domicilio en calle de Francisco leyva número 3, colonia Centro, en Cuernava-
ca, morelos, código postal 62000, por lo que a partir de la citada fecha, todas 
las comunicaciones y asuntos que sean competencia del nuevo órgano juris-
diccional deberán dirigirse a éste en el domicilio indicado.

los actuales tribunales Colegiados del décimo octavo Circuito con-
servarán la denominación, competencia, residencia y jurisdicción territorial 
que tienen asignadas.

TERCERO. desde la fecha señalada en el punto precedente, la ofici-
na de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados del décimo 
octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, morelos, lo será también del 
nuevo órgano jurisdiccional.

CuARTO. durante el periodo que comprenderá del dieciséis al treinta 
de mayo de dos mil trece, los nuevos asuntos que se presenten en la oficina de 
Correspondencia Común de los tribunales Colegiados del décimo octavo 
Circuito, se remitirán al Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circui-
to, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

lo anterior, con excepción de los asuntos relacionados, los que serán 
turnados al órgano jurisdiccional correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el acuerdo General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.
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Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada en el 
presente punto de acuerdo. lo anterior con base en los estudios respectivos 
que presentará a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos.

transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre los cinco tribunales Colegiados del décimo octavo Circuito, con resi-
dencia en Cuernavaca, morelos, conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos.

el órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir dentro de 
los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico a la direc-
ción General de estadística Judicial.

QuInTO. al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el primer 
párrafo del punto cuarto precedente, los presidentes de los tribunales Cole-
giados del décimo octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, morelos, 
deberán informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos sobre la 
productividad obtenida.

SEXTO. el órgano jurisdiccional de nueva creación, utilizará libros de 
gobierno nuevos, los que deberán ser autorizados por el presidente del tribu-
nal Colegiado, con la certificación secretarial respectiva, conforme a lo dis-
puesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y sus reformas.

SÉPTIMO. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la república mexica-
na; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, publicado el quince 
de febrero de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, según se indica 
a continuación:

Se reforma el punto SEgundO del acuerdo General 3/2013, apartado 
XVIII. décimo Octavo Circuito, número 1, para quedar como sigue:

"SEgundO. Cada uno de los Circuitos a que se refiere el punto prime-
ro comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzga-
dos de distrito que a continuación se precisan:
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I. a XVII. …

XVIII. dÉCIMO OCTAVO CIRCuITO:

1. Cinco Tribunales Colegiados con residencia en Cuernavaca.

2. …

3. …"

OCTAVO. el presidente del nuevo tribunal Colegiado deberá levantar 
por duplicado un acta administrativa del inicio de sus funciones, cuyo formato 
le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de administración, debien-
do enviar un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscrip-
ción y Creación de Nuevos órganos para su archivo.

nOVEnO. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; de 
Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones adminis-
trativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen-
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá inte-
grar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los circuitos en que se divide la república mexica-
na; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,
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CERTIFICA:

Que este acuerdo General 15/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Quinto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, con residencia en Cuernava-
ca, morelos, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordina-
ria de veinticuatro de abril de dos mil trece, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, 
César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distrito Federal, a siete de mayo de dos mil trece (d.o.F. de 15 de maYo de 
2013).

nota: los acuerdos Generales 34/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente deberán 
llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como su 
descripción e instructivos correspondientes; y 3/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al núme-
ro, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito 
y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 y 
décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdO CCnO/4/2013, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A unA nuEVA 
EXCLuSIÓn dEL TuRnO dE nuEVOS 
ASunTOS A LOS TRIBunALES COLE gIA
dOS PRIMERO, SEgundO Y TERCE RO 
En MATERIAS CIVIL Y dE TRABAJO dEL 
dECIMOSEXTO CIRCuITO, COn RESIdEn
CIA En guAnAJuATO, guAnAJuATO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
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poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede-
ral para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun-
tos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo;

CuARTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
veintiocho de enero de dos mil trece, aprobó el acuerdo General 4/2013 del 
propio pleno, relativo a la conclusión de funciones del Segundo tribunal Cole-
giado del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, y su transformación en Cuarto tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del decimosexto Circuito, así como a su competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones y a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales 
Colegiados de las materias, circuito y residencia indicadas, mismo que fue 
publicado en el diario oficial de la Federación el quince de febrero de dos 
mil trece.

en dicho acuerdo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter-
minó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara funciones el dieciséis de 
febrero de dos mil trece; asimismo, se acordó un periodo de exclusión del 
turno de nuevos asuntos que comprendió del dieciséis de febrero al quince 
de marzo de dos mil trece. lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de 
trabajo entre los tribunales Colegiados en las materias y circuito referidos;

QuInTO. del análisis de los resultados estadísticos proporcionados 
por los tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del decimosexto 
Circuito, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, se considera necesario 
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otorgar un nuevo periodo de exclusión para nivelar las cargas de trabajo entre 
los referidos órganos jurisdiccionales.

 
en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-

nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se otorga un nuevo periodo de exclusión del turno de nue-
vos asuntos a los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero en materias 
Civil y de trabajo del decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato.

el periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos para los tribunales 
Colegiados antes citados, comprenderá del dieciséis al treinta de mayo de 
dos mil trece; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias 
Civil y de trabajo del decimosexto Circuito, se remitirán al Cuarto tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del decimosexto Circuito, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato, conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos.

asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdic-
cional que tenga los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo Gene-
ral 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SEgundO. al finalizar el periodo de la nueva exclusión del turno otor-
gado, los presidentes de los tribunales Colegiados de que se trata, deberán 
informar sobre los resultados obtenidos a la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Crea-
ción de Nuevos órganos.

TERCERO. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias resolverán las cuestiones administrativas que se susciten con motivo 
de la aplicación de este acuerdo, así como acordar la conclusión anticipada 
o extensión del plazo previsto en el punto primero de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/4/2013, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a una nueva exclusión 
del turno de nuevos asuntos a los tribunales Colegiados primero, Segundo y 
tercero en materias Civil y de trabajo del decimosexto Circuito, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato, fue aprobado por la propia comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el trece de mayo de dos mil trece, por los señores 
consejeros: presidente en funciones César alejandro Jáuregui robles y César 
esquinca muñoa.—méxico, distrito Federal, a trece de mayo de dos mil trece 
(d.o.F. de 23 de maYo de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 4/2013, relativo a la con-
clusión de funciones del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato y su transformación 
en Cuarto tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito; 
así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio de fun-
ciones y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los tribunales Colegiados de las materias, circuito y residencia indicadas; y 48/2008, 
por el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula 
el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federa-
ción citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2087; décima Época, libro XVii, 
tomo 2, febrero de 2013, página 1591; y Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 
2008, página 1461, respectivamente.
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  (10a.)

CarGoS de eleCCióN popular. el artÍCulo 4, 
Numeral 1, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al diSpoNer Que tamBiÉN 
eS dereCHo del CiudadaNo la iGualdad de 
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oportuNidadeS eNtre HomBreS Y muJereS 
para oBteNer aQuÉlloS, Siempre Que la 
NaturaleZa del CarGo lo permita, CuYa 
proporCióN ateNderÁ a uNa relaCióN de 
50% mÁXimo para CualQuiera de loS SeXoS, 
No traNSGrede loS priNCipioS de iGualdad 
Y No diSCrimiNaCióN por raZóN de GÉNero. p./J. 13/2013 149
  (9a.)

Carrera maGiSterial. la CarGa de la prue-
Ba de loS reQuiSitoS Y loGroS oBteNidoS 
CorreSpoNde al traBaJador Que eJerZa 
alGuNa aCCióN eN torNo a aQuÉlla. i.9o.t. 21 l  1749
  (10a.)

CÉdula de NotiFiCaCióN de la iNFraCCióN a 
la leY de loS SerViCioS de Vialidad, trÁNSito 
Y traNSporte del eStado de JaliSCo, deteC-
tada a traVÉS de eQuipoS o SiStemaS teCNo-
lóGiCoS, deNomiNada "Foto iNFraCCióN". 
Cumple CoN loS reQuiSitoS preViStoS por 
el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal, al 
eStamparSe eN ella, CoN el uSo de loS me-
dioS eleCtróNiCoS, uNa Firma Que otorGa 
CerteZa al partiCular SoBre la ideNtidad 
del emiSor, CoNteNer la reproduCCióN de 
la FotoGraFÍa Captada por el "CiNemómetro 
doppler", el NÚmero de Folio Y el Sello de 
la depeNdeNCia CorreSpoNdieNte. iii.2o.a. 36 a  1750
  (10a.)

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
No Se aCtualiZa diCHa CauSa de improCe-
deNCia del amparo CuaNdo Se reClama la 
reSoluCióN Que NieGa la petiCióN del Que-
JoSo de SuStituir la modalidad de GaraN-
tÍa del iNterÉS FiSCal Y duraNte el JuiCio la 
admiNiStraCióN triButaria la deJa iNSuB-
SiSteNte, pero "SiN perJuiCio de repoNer 
la reSoluCióN Que CorreSpoNda eN otro 
momeNto". ii.3o.a. 39 a  1751
  (10a.)
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CHeQue. Su paGo eS uNa CoNdiCióN iNdiS-
peNSaBle para la apliCaCióN del artÍCulo 
194 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio-
NeS de CrÉdito. i.7o.C. 31 C  1752
  (10a.)

CódiGo de JuStiCia militar. el artÍCulo 102, 
Que preVÉ uNa preSuNCióN de iNteNCióN 
deliCtuoSa eN loS delitoS militareS, Viola 
el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia, eN 
Su VertieNte de eStÁNdar de prueBa. 1a. ClXXXiV/2013  523
  (10a.)

CoHeCHo. el artÍCulo 222, FraCCióN i, del Có-
diGo peNal Federal Que preVÉ diCHo delito, 
No VulNera el priNCipio de reSerVa de leY. 1a. ClXiV/2013  523
  (10a.)

ComerCio eXterior. Su CoNCepto para eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal Y del reCurSo 
de reViSióN FiSCal. ii.3o.a. 43 a  1752
  (10a.)

ComiSióN Federal de CompeteNCia. No eStÁ 
oBliGada a NotiFiCar loS aCuerdoS de am-
pliaCióN del plaZo de iNVeStiGaCióN oFiCioSa 
de poSiBleS prÁCtiCaS moNopóliCaS a per-
SoNa o aGeNte eCoNómiCo alGuNo, SiNo Sólo 
a FuNdarloS Y motiVarloS. i.8o.a. 61 a  1753
  (10a.)

CompeteNCia deSleal. puede deSarrollar-
Se mediaNte eSQuemaS iNdireCtoS o Ver-
tiCaleS. i.8o.a. 52 a  1754
  (10a.)

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 34, 
FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, al 
autoriZar a la ComiSióN Federal de Compe-
teNCia a impoNer, Como medida de apremio, 
uNa multa CuYa CaNtidad puede apliCarSe 
por Cada dÍa Que traNSCurra SiN Cumplir lo 
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ordeNado por diCHo órGaNo, No iNFriNGe 
loS dereCHoS de audieNCia Y SeGuridad 
JurÍdiCa. i.4o.a. 50 a  1754
  (10a.)

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 70 del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa eS 
iNapliCaBle reSpeCto de la puBliCaCióN 
de loS aCuerdoS de ampliaCióN del plaZo de 
iNVeStiGaCióN oFiCioSa de poSiBleS prÁCti-
CaS moNopóliCaS. i.8o.a. 62 a  1756
  (10a.)

CompeteNCia. elemeNtoS Que iNteGraN 
eSe CoNCepto Y preSupueSto para CoNSi-
derarla deSleal. i.8o.a. 50 a  1756
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto CoNtra laS reSoluCioNeS 
de laS SalaS auXiliareS del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, emi-
tidaS eN auXilio de laS SalaS reGioNaleS. 
CorreSpoNde al órGaNo CoN JuriSdiCCióN 
eN el territorio eN Que reSide la auto-
ridad Que diCtó la SeNteNCia deFiNitiVa 
impuGNada. 2a./J. 52/2013  599
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra el 
auto de eXeQueNdo eJeCutado mediaNte 
eXHorto eN uN diStrito diStiNto al eN Que 
Se lleVa el proCeSo, Y todo lo aCtuado eN el 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil Que CulmiNó CoN 
SeNteNCia eJeCutoria de CoNdeNa. Se Sur-
te a FaVor del JueZ Que preViNo. 1a./J. 22/2013  293
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo de 
reViSióN FiSCal iNterpueSto CoNtra reSolu-
CioNeS de laS SalaS auXiliareS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, 
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emitidaS eN auXilio de laS SalaS reGioNa-
leS. CorreSpoNde al triBuNal ColeGiado 
de CirCuito CoN JuriSdiCCióN eN el territo-
rio eN Que reSide la Sala Que diCtó la SeN-
teNCia reCurrida. 2a./J. 80/2013  608
  (10a.)

CompeteNCia. Se Surte a FaVor de la JuNta 
loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe tratÁN-
doSe de CoNFliCtoS eNtre SerViCioS de 
Salud de CHiHuaHua Y SuS traBaJadoreS. XVii.1o.C.t. 14 l  1757
  (10a.)

CompraVeNta. la VÍa proCedeNte para VeN-
tilar la CoNtroVerSia deriVa de diCHo CoN-
trato, CuaNdo la VeNdedora deClara Ser 
uNa perSoNa moral CoN aCtiVidad empre-
Sarial, eS la ordiNaria merCaNtil, auNQue 
para uNa de laS parteS Sea uN aCto CiVil. ii.3o.C. 5 C  1758
  (10a.)

ComproBaNteS FiSCaleS. CoNCepto, reQui-
SitoS Y FuNCioNeS. 1a. ClXXX/2013  524
  (10a.)

ComproBaNteS FiSCaleS. el artÍCulo 29-C, 
FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, No VulNera el priNCipio de iNter-
diCCióN de la arBitrariedad (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2004). 1a. ClXXXi/2013  525
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN deSViNCuladoS 
de ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo 
direCto CiVil. poSiBilidad de Su eStudio.    XXVii.1o. 10 C  1759
 (Viii región) (10a.)

CoNCurSo merCaNtil. la autoriZaCióN al 
JueZ, SiN FuNdameNto leGal para prorro-
Gar la etapa CoNCiliatoria, CoNStituYe uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto. ii.3o.C. 9 C  1760
  (10a.)
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CoNFeSióN FiCta. para Su eFiCaCia proBa-
toria, Se reQuiere Que laS poSiCioNeS Se 
reFieraN a HeCHoS propioS del aBSolVeNte 
Y CoNCerNieNteS al pleito (leGiSlaCióN del 
eStado de miCHoaCÁN). Xi.C. 8 C  1761
  (10a.)

CoNSeJo de admiNiStraCióN del SiStema 
iNtermuNiCipal para loS SerViCioS de aGua 
potaBle Y alCaNtarillado (Siapa). No CueNta 
CoN la atriBuCióN para deleGar eN el direC-
tor GeNeral de eSa iNStituCióN, la FaCultad 
de otorGar podereS eN FaVor de terCeroS 
(NormatiVa del eStado de JaliSCo). 2a./J. 54/2013  693
  (10a.)

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CuaNdo 
el JueZ del proCeSo peNal Federal deCre-
ta el aBaNdoNo del Numerario aFeCto a la 
CauSa a FaVor del GoBierNo Federal, la pueS-
ta a diSpoSiCióN No CorreSpoNde a aQuÉl, 
SiNo al SerViCio de admiNiStraCióN Y eNa-
JeNaCióN de BieNeS (Sae), CoNForme a loS 
artÍCuloS 182-G Y 182-Ñ del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS. 2a. l/2013  979
  (10a.)

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ leGi-
timado para promoVer JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la determiNaCióN del JueZ 
del proCeSo peNal Federal Que deCreta el 
aBaNdoNo del Numerario aFeCto a la Cau-
Sa a FaVor del GoBierNo Federal Y lo poNe 
a diSpoSiCióN del SerViCio de admiNiStra-
CióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae). 2a. XlVii/2013  980
  (10a.)

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuG-
NaCióN eN amparo de SuS deCiSioNeS diVer-
SaS a laS emitidaS eN materia de deSiGNa-
CióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN 
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de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diS-
trito, No aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e 
iNdudaBle de improCedeNCia. p./J. 12/2013  5
  (10a.)

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. preVia-
meNte a promoVer JuiCio de amparo iNdi-
reCto deBe Cumplir CoN el priNCipio de 
deFiNitiVidad, CuaNdo FiGura Como parte 
eN SeNtido material deNtro del proCeSo 
peNal Federal eN el Que Se deCide SoBre el 
deStiNo de loS BieNeS aSeGuradoS. 2a. XlViii/2013  981
  (10a.)

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. tieNe la 
Calidad de terCero eXtraÑo al JuiCio peNal 
Federal eN el Que Se deCreta el aBaNdoNo 
del Numerario aFeCto a la CauSa a FaVor del 
GoBierNo Federal Y Se poNe a diSpoSiCióN 
del SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNa-
CióN de BieNeS (Sae), CuaNdo No FiGura Como 
parte eN SeNtido material. 2a. XliX/2013  981
  (10a.)

CoNSultaS de CueNta iNdiVidual GeNeradaS 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
laS aBreViaturaS empleadaS eN ÉStaS para 
reFerirSe a CoNCeptoS CotidiaNoS para el 
patróN, al No CauSarle CoNFuSióN reS-
peCto de Su SituaCióN JurÍdiCa Como CoN-
triBuYeNte, CumpleN CoN la CerteZa JurÍdiCa 
Que eXiGe el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal. XVi.1o.a.t. J/4  1058
  (10a.)

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de uN miSmo CirCuito. loS JueCeS 
de diStrito eStÁN leGitimadoS para deNuN-
Ciarla aNte la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 2a./J. 74/2013  609
  (10a.)
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CoNtrato de oBra pÚBliCa. loS FuNdameN-
toS Y motiVoS de uNa reSoluCióN reCaÍda a 
uN proCedimieNto admiNiStratiVo deriVado 
de uN aCto de eSa NaturaleZa, lo CoNSti-
tuYeN la NormatiVidad reSpeCtiVa, el Clau-
Sulado Y loS HeCHoS Que la motiVaroN. Vi.3o.a. 24 a  1761
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
deBe orieNtarSe a la tutela de laS perSo-
NaS JurÍdiCaS, CuaNdo Se proteJaN loS 
dereCHoS Y liBertadeS de aCCeSo a la JuS-
tiCia, SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad de 
SuS SoCioS, iNteGraNteS o aCCioNiStaS.     Vi.3o. J/4  1092
 (ii región) (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS. CuaNdo 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adViertaN Que el reSpeto a loS dereCHoS Y 
liBertadeS de aCCeSo a la JuStiCia, GaraN-
tÍa de audieNCia Y tutela JuriSdiCCioNal Se 
Supeditó a reQuiSitoS iNNeCeSarioS, eXCeSi-
VoS, CareNteS de raZoNaBilidad o propor-
CioNalidad, eN eJerCiCio de aQuÉl, deBeN 
aNaliZar prepoNderaNtemeNte tal CirCuNS-
taNCia, auN CuaNdo No eXiSta CoNCepto de 
ViolaCióN o aGraVio al reSpeCto.     Vi.3o. J/3  1093
 (ii región) (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
loS triBuNaleS de alZada eStÁN oBliGadoS 
a reSpoNder deNtro del ÁmBito de Su Com-
peteNCia loS aGraVioS relatiVoS a la Viola-
CióN de preCeptoS CoNStituCioNaleS. Vii.2o.C. J/3  1106
  (10a.)

CoNtrol diFuSo. raSGoS diStiNtiVoS de Su 
eJerCiCio. i.4o.a. 18 K  1762
  (10a.)

CoteJo de CopiaS FotoStÁtiCaS ileGiBleS. al 
No Ser poSiBle CoNStatar Su auteNtiCidad 
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eS iNÚtil e iNtraSCeNdeNte Su perFeCCio-
NamieNto, por lo Que la JuNta eStÁ impe-
dida para ordeNar Su deSaHoGo. i.9o.t. 22 l  1763
  (10a.)

CrÉditoS FiSCaleS deriVadoS de ViSitaS 
domiCiliariaS. Su Nulidad por HaBerSe 
determiNado de Forma opueSta a la pre-
ViSta por la Norma (ViCio de ileGalidad), No 
deBe Ser la apliCaBle a FaCultadeS diS-
CreCioNaleS. ii.3o.a. 37 a  1764
  (10a.)

CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de 
amparo. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que 
preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCu-
loS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de 
aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS JuiCioS 
iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, 
CuaNdo la SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eSta-
do CoN poSterioridad a eSa FeCHa. 1a./J. 49/2013  212
  (10a.)

deduCCioNeS eStruCturaleS. la autoridad 
HaCeNdaria No deBe NeGarSe a reCoNo-
Cer Como tal uNa eroGaCióN, por el HeCHo 
de Que eN el doCumeNto eN doNde Se For-
maliZó el aCto JurÍdiCo Que le dio oriGeN 
Se utiliZaroN loCuCioNeS Que pudieraN dar 
CaBida a CoNSiderar Que No eS deduCiBle 
eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo de la 
FraCCióN ii del artÍCulo 22 de la leY del im-
pueSto SoBre la reNta, ViGeNte eN 2001. i.9o.a. 34 a  1765
  (10a.)

deFeNSa adeCuada. el artÍCulo 124 del Códi-
Go peNal para el diStrito Federal, al No 
preVer uN plaZo deNtro del Cual uNa leSióN 
deBa CoNSiderarSe Como mortal, No traNS-
Grede eSe dereCHo FuNdameNtal, pueS la 
poSiBilidad de SeGuir el proCeSo por el deli-
to de leSioNeS o de HomiCidio No eS iNdeFi-
Nida, SiNo Que eStÁ aCotada al momeNto eN 
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Que Se FormuleN laS CoNCluSioNeS aCuSa-
toriaS. p. XXiV/2013  189
  (10a.)

delitoS del ordeN militar. el artÍCulo 102 del 
CódiGo de JuStiCia militar, al preVer Que 
la iNteNCióN deliCtuoSa Se preSume, SalVo 
prueBa eN CoNtrario, VulNera el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia, eN Su VertieN-
te de reGla de tratamieNto del imputado. 1a. ClXXXii/2013  526
  (10a.)

delitoS del ordeN militar. el artÍCulo 102 del 
CódiGo de JuStiCia militar, al preVer Que 
la iNteNCióN deliCtuoSa Se preSume, SalVo 
prueBa eN CoNtrario, VulNera el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia, eN Su VertieN-
te de reGla proBatoria. 1a. ClXXXiii/2013  527
  (10a.)

demaNda de amparo eN materia aGraria. 
el plaZo de treiNta dÍaS para Su preSeN-
taCióN eS apliCaBle taNto a la VÍa direCta 
Como a la iNdireCta, tratÁNdoSe de SuJe-
toS iNdiVidualeS de dereCHo aGrario. ii.3o.a. 49 a  1766
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
Como direCto. para determiNar la oportu-
Nidad de Su preSeNtaCióN, No deBe ateNder-
Se a la FeCHa eN Que Fue iNterpueSta aNte la 
autoridad reSpoNSaBle, CuaNdo el promo-
VeNte No iGNora Que CoNtra loS aCtoS diC-
tadoS eN el periodo de eJeCuCióN de SeN-
teNCia proCede amparo iNdireCto. iii.5o.C. 6 K  1766
  (10a.)

demaNda de amparo. loS aNeXoS ViNCu-
ladoS CoN la JuStiFiCaCióN de la perSo-
Nalidad CoN Que aCude QuieN Se oSteNta 
Como repreSeNtaNte de la parte QueJoSa, 
No SoN loS doCumeNtoS a loS Que Se reFie-
re el artÍCulo 120 de la leY de la materia. Vi.2o.C. 9 K  1767
  (10a.)
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demaNda de Nulidad admitida eN la VÍa 
Sumaria. Si al CoNteStarSe el maGiStrado 
iNStruCtor adVierte Que el aCto impuG-
Nado eS de aQuelloS CoNtra loS CualeS eS 
improCedeNte el JuiCio relatiVo, deBe reGu-
lariZar el proCedimieNto Y ordeNar Su 
CoNtiNuaCióN CoNForme a laS reGlaS del 
ordiNario. Vi.3o.a. 29 a  1768
  (10a.)

demaNda de Nulidad. para eFeCtuar el 
Cómputo del plaZo de treiNta dÍaS para 
Formularla Y preSeNtarla, deBeN CoNSide-
rarSe Como iNHÁBileS, ademÁS de loS eXpre-
SameNte SeÑaladoS eN el CódiGo de pro-
CedimieNto Y JuStiCia admiNiStratiVa para 
el eStado Y loS muNiCipioS de GuaNaJuato, 
loS Que determiNe aSÍ la autoridad emi-
Sora de la reSoluCióN impuGNada. XVi.1o.a.t. 16 a  1769
  (10a.)

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal tramitado eN la VÍa Suma-
ria. la NotiFiCaCióN del aCuerdo Que admite 
la CoNteStaCióN Y otorGa el plaZo para Su 
ampliaCióN deBe realiZarSe perSoNalmeNte. XVi.1o.a.t. J/5  1117
  (10a.)

dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCi-
par eN loS proCedimieNtoS JuriSdiCCio-
NaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. Su 
eJerCiCio No Se puede CoNdiCioNar a Cierta 
edad preViSta eN uNa leGiSlaCióN (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 414 BiS del CódiGo 
CiVil para el eStado de NueVo leóN). 1a. ClXXXiX/2013  528
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoN-
Sular. FuNCioNeS BÁSiCaS Que eSte dereCHo 
impliCa. 1a. ClXX/2013  529
  (10a.)
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dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. la FiNalidad del artÍCulo 36, pri-
mer pÁrraFo, de la CoNVeNCióN de VieNa 
SoBre relaCioNeS CoNSulareS eN el dereCHo 
iNterNaCioNal. 1a. ClXiX/2013  530
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. reQuiSitoS para Que diCHa aSiS-
teNCia pueda Ser CoNSiderada real Y eFeC-
tiVa. 1a. ClXXiii/2013  531
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. Su CoNteNido eSpeCÍFiCo Y rele-
VaNCia para GaraNtiZar el dereCHo FuNda-
meNtal a uNa deFeNSa adeCuada de loS 
eXtraNJeroS. 1a. ClXXi/2013  532
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. Su FueNte Y JerarQuÍa eN el or-
deNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo. 1a. ClXViii/2013  533
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. Su FuNCióN Como uN elemeNto 
de SeGuridad JurÍdiCa Y Su eFeCto Culturi-
Zador eN uN paÍS eXtraNJero. 1a. ClXXiV/2013  534
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. SuS diFereNCiaS CoN el dereCHo 
a teNer uN aBoGado Y el dereCHo a teNer 
uN traduCtor o iNtÉrprete. 1a. ClXXii/2013 535
  (10a.)
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dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser 
pueSto a diSpoSiCióN iNmediata aNte el mi-
NiSterio pÚBliCo. elemeNtoS Que deBeN 
Ser tomadoS eN CueNta por el JuZGador a 
FiN de determiNar uNa dilaCióN iNdeBida eN 
la pueSta a diSpoSiCióN. 1a. ClXXV/2013  535
  (10a.)

dereCHoS al HoNor Y a la reputaCióN. pro-
teCCióN adeCuada tratÁNdoSe de iNForma-
CióN diVulGada a traVÉS de iNterNet, Que 
CauSa uN daÑo moral. i.5o.C. 20 C  1770
  (10a.)

dereCHoS de propiedad iNduStrial Y de Com-
peteNCia deSleal. Su relaCióN diNÁmiCa. i.8o.a. 48 a  1771
  (10a.)

dereCHoS FuNdameNtaleS. CuaNdo de ma-
Nera SuFiCieNte Se eNCueNtraN preViStoS eN 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Se torNa iNNeCeSario 
eN iNterpretaCióN CoNForme aCudir Y apli-
Car la Norma CoNteNida eN tratado o CoN-
VeNCióN iNterNaCioNal, eN taNto el ordeN 
JurÍdiCo eN Su FueNte iNterNa eS SuFiCieNte 
para eStaBleCer el SeNtido proteCtor del 
dereCHo FuNdameNtal reSpeCtiVo. i.3o.p. J/1  1221
  (10a.)

dereCHoS HumaNoS. la CauSa de impro-
CedeNCia preViSta por el artÍCulo 73, FraC-
CióN XViii, eN relaCióN CoN el 114, FraCCióN 
iV, iNterpretado a CoNtrario SeNSu de la 
leY de amparo, No puGNa CoN el priNCipio 
PRO HOMINE preViSto eN el artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Ni CoN lo eStaBleCido por 
el diVerSo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre eSa materia. i.2o.C. 1 K  1771
  (10a.)
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deSaHuCio. la CoNSiGNaCióN de reNtaS aNte 
Notario pÚBliCo Se eNCueNtra limitada a 
laS diliGeNCiaS de JuriSdiCCióN VoluNtaria, 
auN CuaNdo Se CoNtroVierta la leGitimaCióN 
AD CAUSAM de la parte aCtora (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 218 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de SoNora).     Xii.3o. 9 C  1772
 (V región) (10a.)

deSCoNoCimieNto de paterNidad. CorreS-
poNde al aCtor la CarGa de proBar SuS 
preteNSioNeS, por lo Que el JuZGador No 
deBe aCtuar oFiCioSameNte para maNdar de-
SaHoGar, ampliar o perFeCCioNar la prueBa 
eN materia de GeNÉtiCa eN araS de reSpetar 
el iNterÉS Superior de loS meNoreS, pueSto 
Que, de HaCerlo, No oBrarÍa a FaVor de 
ÉStoS, SiNo de QuieN preteNde deSCoNo-
CerloS. i.11o.C. 25 C  1773
  (10a.)

deSiStimieNto SimultÁNeo del JuiCio de am-
paro Y del reCurSo de reViSióN. deBe ateN-
derSe al de la aCCióN CoNStituCioNal. 1a./J. 35/2013  312
  (10a.)

deVoluCióN de GaStoS GeNeradoS a la Com-
pradora eN la CompraVeNta iNmoBiliaria 
deClarada JudiCialmeNte Nula. Su proCedeN-
Cia. i.7o.C. 32 C  1774
  (10a.)

deVoluCióN de HoJaS eN BlaNCo CoN Firma 
o Huella diGital del traBaJador. al No 
Formar parte de loS doCumeNtoS CuYo 
reSGuardo eStÁ eNComeNdado al patróN, 
CorreSpoNde al traBaJador la CarGa de 
proBar Su eXiSteNCia No oBStaNte la preSuN-
CióN leGal por HaBerSe teNido por CoNteS-
tada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo. XXXi. J/1  1245
  (10a.)
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deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. el dere-
CHo a oBteNer la SoliCitada parCialmeNte, 
deriVado de lo reSuelto eN uN JuiCio de 
Nulidad, No iNVoluCra el relatiVo al reSto 
de la CaNtidad Que No Fue motiVo de CoN-
troVerSia, pueS ÉSte SurGió deSde Que Se 
eNteró iNdeBidameNte (leGiSlaCióN ViGeN-
te eN 1992). i.9o.a. 25 a  1775
  (10a.)

direCtor GeNeral de FiSCaliZaCióN de la 
SuBSeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCreta-
rÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
mÉXiCo. CareCe de CompeteNCia para eJer-
Cer laS FaCultadeS deleGadaS eN el CoNVe-
Nio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN 
materia FiSCal Federal CeleBrado eNtre el 
GoBierNo Federal por CoNduCto de la SeCre-
tarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y diCHa 
eNtidad, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 23 de diCiemBre de 1996, al 
No eStar preViStaS SuS atriBuCioNeS eN uN 
aCto leGiSlatiVo del CoNGreSo loCal (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 102/2009). ii.3o.a. 27 a  1775
  (10a.)

direCtor GeNeral de FiSCaliZaCióN de la 
SuBSeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCreta-
rÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
mÉXiCo. CareCe de CompeteNCia para eJer-
Cer laS FaCultadeS deleGadaS eN el CoNVe-
Nio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN 
materia FiSCal Federal, CeleBrado eNtre el 
GoBierNo Federal, por CoNduCto de la SeCre-
tarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, Y diCHa 
eNtidad, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 15 de eNero de 2007, al No 
eStar preViStaS SuS atriBuCioNeS eN uN aCto 
leGiSlatiVo del CoNGreSo loCal (apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia p./J. 102/2009). ii.3o.a. 24 a  1776
  (10a.)
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direCtor GeNeral del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. puede deleGar SuS Fa-
CultadeS de repreSeNtaCióN a FaVor, taNto 
eN otroS SerVidoreS pÚBliCoS del orGa-
NiSmo, Como eN alGÚN terCero eXterNo a 
ÉSte (iNterpretaCióN de la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 66 del reGlameNto iNterior del iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial).     Vii.1o. 8 l  1777
 (iV región) (10a.)

direCtor JurÍdiCo del órGaNo de FiSCaliZa-
CióN Superior del eStado de pueBla. eStÁ 
FaCultado para proVeer SoBre la proCe-
deNCia del reCurSo de reVoCaCióN preViSto 
eN la aBroGada leY de diCHa iNStituCióN. Vi.3o.a. 28 a  1779
  (10a.)

diVorCio iNCauSado. VÍa eN Que Se reClama 
la reSoluCióN del (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). ii.1o.C. 1 C  1779
  (10a.)

diVorCio. para Que proCeda la CauSal rela-
tiVa a la NeGatiVa iNJuStiFiCada de Sumi-
NiStrar alimeNtoS al CóNYuGe aCtor, Se 
reQuiere proBar Que loS NeCeSita Y Que el 
demaNdado puede proporCioNarloS, pero 
No Cumple CoN tal oBliGaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). iii.5o.C. 15 C  1780
  (10a.)

doCumeNtaleS aGreGadaS al eSCrito de 
CoNteStaCióN de demaNda eN el JuiCio ordi-
Nario CiVil. No puedeN Ser ValoradaS Si 
diCHo liBelo Se tuVo por No preSeNtado. i.3o.C. 1027 C 1781
  (9a.)

doCumeNtoS diGitaleS CoN Firma eleCtró-
NiCa aVaNZada o Sello diGital. para Su Valo-
raCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo No deBe ateNderSe al artÍCulo 210-a 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVi-
leS, al teNer el miSmo Valor proBatorio 
Que loS Que CueNtaN CoN Firma autóGraFa. Viii.2o.p.a. 18 a 1782
  (10a.)

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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eFeCto Corruptor del proCeSo peNal. CoN-
diCioNeS para Su aCtualiZaCióN Y alCaNCeS. 1a. ClXVi/2013 537
  (10a.)

eFeCto Corruptor del proCeSo peNal. SuS 
diFereNCiaS CoN la reGla de eXCluSióN de 
la prueBa ilÍCitameNte oBteNida. 1a. ClXVii/2013 537
  (10a.)

elemeNtoS de la aCCióN. Su eStudio por el 
triBuNal de alZada, CoNForme al artÍCulo 
87 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de JaliSCo, eStÁ limitado por el 
priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS. 1a./J. 23/2013 336
  (10a.)

emplaZamieNto eN materia laBoral. el He-
CHo de Que CoN motiVo de la eJeCuCióN del 
laudo el demaNdado HaYa reiNStalado al 
traBaJador, No SiGNiFiCa uN CoNSeNtimieN-
to eXpreSo o tÁCito de diCHo aCto Que impida 
Su reClamo Como terCero eXtraÑo a JuiCio 
por eQuiparaCióN eN amparo iNdireCto.    XXVii.1o. 24 l  1783
 (Viii región) (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. Si Se SoBreSee eN el JuiCio porQue 
el QueJoSo iNCumplió la oBliGaCióN de reCo-
GerloS Y paGar Su puBliCaCióN SiN aGotar-
Se la iNVeStiGaCióN del domiCilio de aQuÉl 
CoNForme al artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la 
leY de la materia, deBe reVoCarSe el auto 
reSpeCtiVo Y ordeNarSe la repoSiCióN del 
proCedimieNto.   XXVi.5o. 9 K  1784
 (V región) (10a.)

emplaZamieNto. Si eN amparo iNdireCto Se 
impuGNa Su ileGalidad o auSeNCia, aSÍ Como 
el laudo o SeNteNCia deFiNitiVa, Si Se deCre-
ta Que aQuÉl Fue leGal o Se SoBreSee eN el 
JuiCio eN CuaNto a ÉSte, el JueZ de diStrito, 
para deCidir Si Se eStÁ o No aNte uN CaSo 
de "JuriSdiCCióN eSCaloNada" eN relaCióN 
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CoN eStaS reSoluCioNeS, deBerÁ ateN-
der a la eXiSteNCia de la CauSa de pedir 
para determiNar Si proCede la eSCiSióN 
de la demaNda.    XXVii.1o. 13 K  1785
 (Viii región) (10a.)

eNdoSo eN proCuraCióN. loS reQuiSitoS eXi-
GidoS por la leY para Su eFiCaCia, deBeN 
eStar SatiSFeCHoS al preSeNtarSe la de-
maNda. i.5o.C. 24 C  1786
  (10a.)

eStudio de perSoNalidad. uNa VeZ diCtado 
el auto de Formal priSióN No deBe orde-
NarSe Su elaBoraCióN Ni CoNSiderarSe 
para iNdiVidualiZar la peNa por CoNtra-
deCir el paradiGma del dereCHo peNal de 
aCto Y eStiGmatiZar a la perSoNa SuJeta a 
la JuriSdiCCióN (leGiSlaCióN para el diS-
trito Federal). i.9o.p. J/6  1272
  (10a.)

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. el artÍCu-
lo 124 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, al No preVer uN plaZo deNtro del 
Cual uNa leSióN Se deBa CoNSiderar Como 
mortal, No traNSGrede eSe dereCHo FuN-
dameNtal, por No reSultar uN elemeNto 
iNdiSpeNSaBle del tipo peNal del delito de 
HomiCidio (aBaNdoNo del Criterio SoSte-
Nido eN la teSiS p. Viii/95). p. XXiii/2013  190
  (10a.)

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. eSte dere-
CHo FuNdameNtal, CoNteNido eN el terCer 
pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
SalVaGuarda la SeGuridad JurÍdiCa de laS 
perSoNaS. p. XXi/2013  191
  (10a.)

eXameN oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN 
de loS preSupueStoS para la proCedeNCia 
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de la SuSpeNSióN deFiNitiVa eN amparo.—el 
texto de esta tesis no se publica por ser esencial-
mente igual al de la publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 1461, 
tesis i.16o.a. J/1 (9a.), de rubro: "SuSpeNSióN deFi-
NitiVa eN el amparo. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eStÁ FaCultado para aNaliZar de 
oFiCio eN el reCurSo de reViSióN la aFeCta-
CióN al iNterÉS SoCial Y al ordeN pÚBliCo 
Que Se CauSe CoN diCHa medida Cautelar." iii.2o.a. 39 a  
  (10a.)

FaCturaS. auN oBJetadaS, Si SatiSFaCeN loS 
reQuiSitoS FiSCaleS Y eXiSteN otraS prue-
BaS Que lo CorroBoreN, aCreditaN la rela-
CióN ComerCial eNtre el ComerCiaNte Y el 
adQuireNte de loS BieNeS Y SerViCioS. Viii.a.C. 8 C  1787
  (10a.)

Falta de emplaZamieNto. Sólo eN loS CaSoS 
eN loS Que la repoSiCióN del proCedimieNto 
para eSCuCHar a uNa de laS parteS, leJoS 
de impliCarle uN BeNeFiCio le repreSeNte 
uNa ViNCulaCióN oCioSa al proCeSo, deBe 
optarSe por reSolVer eN Forma iNmediata 
SoBre laS preteNSioNeS FormuladaS eN Su 
CoNtra. 2a. Xliii/2013  982
  (10a.)

FiNaNCiamieNto pÚBliCo ordiNario. el ar-
tÍCulo 58, Numeral 5, de la leY eleCtoral del 
eStado de CHiHuaHua Que eStaBleCe Que 
para la CapaCitaCióN, promoCióN Y deSa-
rrollo del lideraZGo polÍtiCo de laS muJe-
reS, Cada partido deBerÁ deStiNar aNual-
meNte el 2% de aQuÉl, No Se CoNtrapoNe 
CoN el diVerSo preCepto 41, Numeral 1, iNCi-
So a), del Citado ordeNamieNto Que preVÉ la 
oBliGaCióN de loS partidoS de CaNaliZar 
el 15% del FiNaNCiamieNto pÚBliCo para 
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aCtiVidadeS ordiNariaS permaNeNteS Que 
impulSeN meCaNiSmoS eN materia de GÉNero. p./J. 16/2013 150
  (9a.)

FoViSSSte. la ordeN de reaCtiVaCióN de loS 
deSCueNtoS por CoNCepto de paGo de CrÉ-
dito de ViVieNda a Su FaVor, eS uN aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa-
ro (apliCaCióN aNalóGiCa de laS teSiS 2a./J. 
58/2011 Y 2a./J. 59/2011). iX.1o. 9 l  1788
  (10a.)

GaraNtÍa del iNterÉS FiSCal. al reSolVer la 
SoliCitud de SuStituCióN de ÉSta, tratÁN-
doSe de CrÉditoS Que Se eNCueNtreN SuB 
JÚdiCe, la autoridad No puede CoNSiderar 
Que Se eNCueNtraN paGadoS CoN la iNiCial-
meNte eXHiBida. ii.3o.a. 40 a  1789
  (10a.)

GeoGraFÍa eleCtoral. el artÍCulo 14 de la 
leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, 
al preVer la partiCipaCióN direCta del CoN-
GreSo del eStado eN la FormulaCióN Y apro-
BaCióN de la demarCaCióN territorial de 
loS diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS, 
traNSGrede loS artÍCuloS 41, FraCCióN iii Y 
116, FraCCióN iV, iNCiSoS B) Y C), de la CoNSti-
tuCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. 25/2013 151
  (9a.)

GratiFiCaCióN por termiNaCióN de la rela-
CióN laBoral por mutuo CoNSeNtimieNto. 
al No teNer el patróN reSpoNSaBilidad Ni 
eStar oBliGado a paGar iNdemNiZaCióN alGu-
Na, la aCCióN de paGo de diFereNCiaS eJer-
Citada por el traBaJador por eSe CoNCepto 
eS improCedeNte. i.6o.t. J/5  1283
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueS-
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toS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN para 
Su otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta a uN 
aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 414 BiS del CódiGo CiVil para 
el eStado de NueVo leóN). 1a. CXC/2013  538
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor-
GamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCe-
Nario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el 
meNor (iNterpretaCióN del artÍCulo 414 BiS 
del CódiGo CiVil para el eStado de NueVo 
leóN). 1a. ClXV/2013  539
  (10a.)

HaBilitaCióN de dÍaS Y HoraS iNHÁBileS para 
la prÁCtiCa de aCtuaCioNeS o diliGeNCiaS de 
CarÁCter JudiCial. No lo JuStiFiCa la CarGa 
de traBaJo del órGaNo JuriSdiCCioNal 
(leGiSlaCióN merCaNtil). Vii.2o.C. 49 C  1791
  (10a.)

HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo 
Último, de la leY del SerViCio CiVil del eStado 
de moreloS, al CoNFerir al CoNGreSo loCal 
FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS 
traBaJadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCu-
lo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Fede-
ral. p./J. 13/2013  153
  (10a.)

iGualdad JurÍdiCa. el JuZGador, al aNali-
Zar diFereNCiaS de trato, No eStÁ limitado 
a tomar eN CueNta Sólo laS NormaS del 
ordeN JurÍdiCo NaCioNal. 1a. CXl/2013  540
  (10a.)

iGualdad JurÍdiCa. iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 24 de la CoNVeNCióN ameriCaNa So-
Bre dereCHoS HumaNoS. 1a. CXXXiX/2013  541
  (10a.)
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iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. el artÍCulo 
17, Numeral 4, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al preVer Que CuaNdo del 
reGiStro total de laS CaNdidaturaS por 
el priNCipio de maYorÍa relatiVa Que reali-
CeN loS partidoS o CoaliCioNeS, apareCiereN 
mÁS del 50% de CaNdidatoS de uN miSmo 
SeXo, el SeXo SuBrrepreSeNtado al CarGo 
Como propietario oCuparÁ, CuaNdo meNoS, 
el SeGuNdo luGar propietario de la liSta 
de repreSeNtaCióN proporCioNal, No CoN-
traVieNe eSoS priNCipioS. p./J. 15/2013 154
  (9a.)

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. loS artÍCu-
loS 16, Numeral 3, pÁrraFo SeGuNdo Y 131, 
Numeral 3, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al SeÑalar Que QuedaN eX-
CeptuadaS del porCeNtaJe de CuotaS de 
GÉNero aQuellaS CaNdidaturaS Que SeaN 
reSultado de uN proCeSo de eleCCióN demo-
CrÁtiCo, CoNForme a loS eStatutoS de Cada 
partido, No VulNeraN eSoS priNCipioS. p./J. 14/2013 155
  (9a.)

impueSto al aCtiVo. Su CoNCepto Y CaraCte-
rÍStiCa de ComplemeNtariedad CoN el im-
pueSto SoBre la reNta. ii.3o.a. 36 a 1793
  (10a.)

impueSto de CoNStruCCioNeS eN el diStrito 
Federal. No eS CoNtrario al priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2012). 2a./J. 38/2013  712
  (10a.)

iNCideNte de laNZamieNto. la preCiSióN de 
laS medidaS Y ColiNdaNCiaS de la totalidad 
del iNmueBle o de alGuNa parte de Él, reS-
peCto de la Cual Se deduCe eSa aCCióN 
iNCideNtal eN uN JuiCio de deSaHuCio, No 
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CoNStituYe uN preSupueSto proCeSal 
Que CoNdiCioNe Su eJerCiCio. Vi.2o.C. 32 C  1794
  (10a.)

iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. el 
auto Que lo admite deBe NotiFiCarSe eN For-
ma domiCiliaria (iNterpretaCióN de la eXpre-
SióN "Se CorrerÁ traSlado" preViSta eN el 
artÍCulo 436, FraCCióN ii, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
pueBla). 1a./J. 37/2013  368
  (10a.)

iNCideNte de Nulidad promoVido por el 
traBaJador. de Ser oSCura la demaNda 
relatiVa, apliCaN laS miSmaS reGlaS Que 
a la priNCipal, eSto eS, deBe preVeNirSe a 
aQuÉl para Que SuBSaNe loS erroreS o laS 
deFiCieNCiaS deteCtadaS, o preVeNirlo eN 
la audieNCia iNCideNtal para HaCerlo. iii.2o.t. 3 l  1800
  (10a.)

iNCideNteS eN loS medioS de impuGNaCióN 
eleCtoral loCal. loS artÍCuloS 373 a 375 de 
la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, 
Que loS reGulaN, No traNSGredeN loS priN-
CipioS de leGalidad, imparCialidad, CerteZa, 
oBJetiVidad e iNdepeNdeNCia Que riGeN eN 
materia eleCtoral. p./J. 21/2013 156
  (9a.)

iNCompeteNCia de la autoridad demaNdada 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
reGlaS para Su eStudio CoNForme a loS 
artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo Y 51, peNÚl-
timo pÁrraFo, de la leY Federal de proCe-
dimieNto relatiVo, aNteS de la reForma a 
eSte Último, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 2010 
(apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
9/2011 Y 2a./J. 218/2007). ii.3o.a. 55 a  1810
  (10a.)
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iNCoNFormidad. loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito SoN CompeteNteS para 
CoNoCer de ÉSta Y reSolVerla, aCorde CoN 
el artÍCulo terCero traNSitorio del deCre-
to de reFormaS CoNStituCioNaleS puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de JuNio de 2011 Y el iNStrumeNto Nor-
matiVo aproBado por el pleNo de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN el SeiS 
de oCtuBre de doS mil oNCe, por el Que Se 
modiFiCaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del aCuer-
do GeNeral NÚmero 5/2001 del propio pleNo 
(periodo de traNSiCióN aNterior a la pro-
mulGaCióN de la NueVa leY de amparo). ii.3o.a. 6 K  1811
  (10a.)

iNCoNStituCioNalidad de leYeS eN amparo 
direCto. deBe eXamiNarSe el plaNteamieN-
to relatiVo Formulado VÍa CoNCepto de 
ViolaCióN, auN CuaNdo No eXiSta proNuN-
CiamieNto preVio eN Sede ordiNaria o Sea 
propueSto NoVedoSameNte eN la demaNda 
relatiVa. i.18o.a. 1 K  1812
  (10a.)

iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiS-
teNCia Familiar. para aCreditar la porCióN 
NormatiVa "omitir SiN motiVo JuStiFiCado" 
del artÍCulo 314 del CódiGo peNal Que preVÉ 
eSte delito, el miNiSterio pÚBliCo deBe 
demoStrar Que el iNCulpado doloSa-
meNte deJó de proporCioNar loS alimeN-
toS a Que eStaBa oBliGado, No oBStaNte 
eStar eN CoNdiCioNeS de HaCerlo (leGiSla-
CióN del eStado de CoaHuila). Viii.2o.p.a. 4 p  1829
  (10a.)

iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuSti-
FiCado de loS traBaJadoreS al SerViCio de 
laS eNtidadeS FederatiVaS. loS CoNGreSoS 
loCaleS tieNeN liBertad CoNFiGuratiVa para 
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determiNar laS CoNdiCioNeS de Su otor-
GamieNto Y loS CoNCeptoS Que la iNteGraN. 2a. XlV/2013  983
  (10a.)

iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuSti-
FiCado. el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY 
del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, No 
eS Violatorio de dereCHoS HumaNoS [aBaN-
doNo de la teSiS aiSlada 2a. XlViii/2009 (*)]. 2a. XliV/2013  984
  (10a.)

iNdÍGeNa CoN CarÁCter de iNCulpado. la 
reCopilaCióN oFiCioSa de aQuelloS elemeN-
toS Que permitaN Valorar SuS CoStumBreS 
Y eSpeCiFiCidadeS CulturaleS para HaCer 
eFeCtiVo Su dereCHo al pleNo aCCeSo a la 
JuriSdiCCióN, eS parte de laS FormalidadeS 
del proCedimieNto, por lo Que la omiSióN del 
JuZGador de lleVarla a CaBo CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a laS leYeS eSeNCialeS de ÉSte 
Que aFeCta a laS deFeNSaS de aQuÉl. i.6o.p. 35 p  1830
  (10a.)

iNdÍGeNa CoN CarÁCter de iNCulpado. Su 
Calidad Y el reCoNoCimieNto taNto de SuS 
diFereNCiaS Y dereCHoS a NiVel CoNStitu-
CioNal Como del aCCeSo pleNo a la JuriS-
diCCióN del eStado CoNStituYeN uN parÁ-
metro de ValoraCióN al JuZGar el HeCHo 
deliCtiVo Y Su reSpoNSaBilidad peNal, lo 
Que No impliCa deSCoNoCer loS dereCHoS 
de la VÍCtima al reSarCimieNto del BieN JurÍ-
diCo tutelado Y a la reparaCióN del daÑo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.6o.p. 33 p 1831
  (10a.)

iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traNSitorio 
del deCreto por el Que Se reForma Y adi-
CioNa diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY de 
diCHo orGaNiSmo, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997, reFormado el 12 de eNero de 2012, No 
liBera a laS admiNiStradoraS de FoNdoS 
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para el retiro de la oBliGaCióN de eNtre-
Gar loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda 
a loS traBaJadoreS.     Xii.3o. 7 l 1832
 (V región) (10a.)

iNFormaCióN a traVÉS de iNterNet. diFu-
SióN de HeCHoS Y CoNduCtaS leSiVaS eN laS 
VariaNteS de Su eJeCuCióN. i.5o.C. 18 C 1833
  (10a.)

iNForme de VeriFiCaCióN puBliCitaria Y or-
deN de SuSpeNSióN de meNSaJeS puBliCita-
rioS emitidoS por la autoridad SaNitaria 
eN tÉrmiNoS de la leY GeNeral de Salud. No 
SoN aCtoS deFiNitiVoS impuGNaBleS mediaN-
te el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. i.9o.a. 20 a 1834
  (10a.)

iNForme preVio. CuaNdo eN Él Se eXpreSa 
GeNÉriCameNte Que No eS Cierta la NeGatiVa 
a otorGar al QueJoSo laS iNCapaCidadeS 
mÉdiCaS Que NeCeSita, No oBStaNte Que pro-
Bó Ser dereCHoHaBieNte de la iNStituCióN 
de Salud reSpoNSaBle Y padeCer uNa eN-
Fermedad, por iNCompleto Y amBiGuo eQui-
Vale a Su auSeNCia Y a preSumir la CerteZa 
del aCto reClamado para eFeCtoS de la 
SuSpeNSióN eN el amparo. iV.2o.a. 21 K 1835
  (10a.)

iNFraCCióN a la leY de loS SerViCioS de Via-
lidad, trÁNSito Y traNSporte del eStado 
de JaliSCo, deteCtada a traVÉS de eQuipoS o 
SiStemaS teCNolóGiCoS, deNomiNada "Foto 
iNFraCCióN". loS artÍCuloS 167-BiS de la meN-
CioNada leY Y 153 BiS de Su reGlameNto, al 
preVer Como SaNCióN por Su ComiSióN 
uNa multa eNtre dieZ Y treiNta dÍaS de Sala-
rio mÍNimo, No ViolaN el dereCHo de SeGuri-
dad JurÍdiCa. iii.2o.a. 37 a  1835
  (10a.)
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iNFraCCióN admiNiStratiVa preViSta eN la 
FraCCióN i del artÍCulo 213 de la leY de 
la propiedad iNduStrial por realiZar aCtoS 
CoNtrarioS a loS BueNoS uSoS Y CoStum-
BreS ComerCialeS Que impliCaN CompeteN-
Cia deSleal. Se aCtualiZa auNQue No Se 
realiCeN otroS de loS SupueStoS eSpeCÍ-
FiCoS CoNteNidoS eN el propio preCepto. i.8o.a. 49 a  1836
  (10a.)

iNFraCCióN admiNiStratiVa preViSta eN la 
FraCCióN iX, iNCiSo C), del artÍCulo 213 de 
la leY de la propiedad iNduStrial. eN QuÉ 
CoNSiSte eSa HipóteSiS Que reGula uN CaSo 
eSpeCÍFiCo de CompeteNCia deSleal. i.8o.a. 51 a  1837
  (10a.)

iNFraCCioNeS admiNiStratiVaS preViStaS eN 
laS FraCCioNeS i Y iX, iNCiSo C), del artÍCulo 
213 de la leY de la propiedad iNduStrial. la 
utiliZaCióN del tÉrmiNo "oFiCial" eN uNa Cam-
paÑa puBliCitaria aCtualiZa loS SupueStoS 
relatiVoS. i.8o.a. 53 a  1838
  (10a.)

iNSpeCCióN de doCumeNtoS oFreCida por 
el traBaJador eN la aCCióN de NiVelaCióN 
de SalarioS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS de la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. 58/2013  739
  (10a.)

iNSpeCCióN miNiSterial del luGar de loS 
HeCHoS. Si eN la CoNStaNCia Que CoNtieNe 
diCHa aCtuaCióN No apareCe la Firma del 
SeCretario Que CoNCurrió, aQuÉlla CareCe 
de Valor proBatorio (leGiSlaCióN del eS-
tado de CHiapaS). XX.2o. 2 p  1887
  (10a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el apoYo Y ColaBoraCióN de loS órGaNoS 
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eJeCutiVoS Y tÉCNiCoS del iNStituto a laS 
ComiSioNeS del CoNSeJo GeNeral Que preVÉ 
el artÍCulo 37, pÁrraFo SeGuNdo, del Códi-
Go de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleC-
toraleS de la eNtidad, No Viola la autoNo-
mÍa de la uNidad tÉCNiCa eSpeCialiZada de 
FiSCaliZaCióN. p./J. 3/2013 157
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 35, FraCCioNeS iX Y XXXViii, del 
CódiGo de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS de la eNtidad, al eStaBleCer 
Como atriBuCioNeS del CoNSeJo GeNeral 
laS de realiZar auditorÍaS a loS órGa-
NoS del iNStituto Y aproBar el proGrama 
aNual de auditorÍa, No aFeCta la autoNo-
mÍa tÉCNiCa Y de GeStióN de Su CoNtralorÍa 
GeNeral. p./J. 2/2013 158
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 43, FraCCioNeS V Y Vi, del CódiGo 
de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCto-
raleS de la eNtidad, al preVer la eXiSteN-
Cia de laS ComiSioNeS de FiSCaliZaCióN Y de 
NormatiVidad Y traNSpareNCia, No Viola la 
autoNomÍa de la uNidad tÉCNiCa eSpeCiali-
Zada de FiSCaliZaCióN. p./J. 4/2013 159
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 44, FraCCióN Viii, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, al CoNFerir a la ComiSióN 
de aSoCiaCioNeS polÍtiCaS la FaCultad de 
CoadYuVar CoN la autoridad Federal eleC-
toral eN el moNitoreo de medioS maSiVoS 
de ComuNiCaCióN, No traNSGrede el Nume-
ral 41, apartado a, pÁrraFo primero, de la 
CoNStituCióN Federal. p./J. 5/2013 160
  (9a.)
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iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
la iNterVeNCióN Que CoNFiere a la JuNta 
admiNiStratiVa Y al CoNSeJo GeNeral el ar-
tÍCulo 90, FraCCioNeS i Y X, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, eN el eJerCiCio de laS 
FaCultadeS Que otorGa a la uNidad tÉC-
NiCa eSpeCialiZada de FiSCaliZaCióN, No Vio-
la Su autoNomÍa. p./J. 8/2013 161
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
la opiNióN de la ComiSióN de FiSCaliZaCióN 
al diCtameN Y proYeCto de reSoluCióN eN 
materia de iNFormeS de aSoCiaCioNeS polÍ-
tiCaS Y Su ulterior remiSióN al CoNSeJo Ge-
Neral Que preVÉ el artÍCulo 268, FraCCióN 
Vi, iNCiSo G), pÁrraFo Último, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, No Viola la autoNomÍa 
de la uNidad tÉCNiCa eSpeCialiZada de FiS-
CaliZaCióN.  p./J. 9/2013 162
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
laS atriBuCioNeS Que CoNFiereN a la CoN-
tralorÍa GeNeral laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 86 del CódiGo de iNStituCioNeS Y 
proCedimieNtoS eleCtoraleS de la eNtidad, 
eN ordeN a elaBorar Y remitir a la JuNta 
admiNiStratiVa el proGrama iNterNo de audi-
torÍa Y apliCarlo eN loS tÉrmiNoS apro-
BadoS por el CoNSeJo GeNeral, No ateNtaN 
CoNtra Su autoNomÍa tÉCNiCa Y de GeStióN. p./J. 6/2013 163
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
laS atriBuCioNeS Que eN materia de FiSCa-
liZaCióN de loS reCurSoS de laS aSoCiaCio-
NeS polÍtiCaS CoNFiere a la uNidad tÉCNiCa 
eSpeCialiZada de FiSCaliZaCióN el artÍCulo 
90, FraCCióN XV, del CódiGo de iNStituCioNeS 



2247SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

Y proCedimieNtoS eleCtoraleS de la eNti-
dad, No impliCaN Su eJerCiCio direCto. p./J. 7/2013 164
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del eStado de CHiHuaHua. 
loS artÍCuloS 81, Numeral 4 Y 85, Numeral 7, 
de la leY eleCtoral de la eNtidad, Que diSpo-
NeN Que aQuÉl Se iNteGrarÁ CoN uN mÁXimo 
de 70% de CiudadaNoS de uN miSmo SeXo, 
SoN CoNStituCioNaleS. p./J. 17/2013 165
  (9a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el 
moNto del Salario BaSe para CalCular la 
CoNdeNa Que le eS impueSta eN Su CarÁC-
ter de órGaNo aSeGurador eS el Que tieNe 
reGiStrado. XViii.4o. 9 l  1888
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS leGÍtimo para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo CoNForme al artÍCulo 107, FraC-
CióN i, de la CoNStituCióN Federal, ViGeNte 
a partir del 4 de oCtuBre de 2011. SuS diFe-
reNCiaS. i.8o.a. 4 K  1888
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo para reCla-
mar laS iNFraCCioNeS a la leY de loS SerVi-
CioS de Vialidad, trÁNSito Y traNSporte del 
eStado de JaliSCo, deteCtadaS a traVÉS de 
eQuipoS o SiStemaS teCNolóGiCoS. Se aCre-
dita CoN la CÉdula de NotiFiCaCióN de la 
deNomiNada "Foto iNFraCCióN", diriGida al 
QueJoSo. iii.2o.a. 35 a  1890
  (10a.)

iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS 
eN uN JuiCio de reCoNoCimieNto de pater-
Nidad. 1a. lXXi/2013  541
  (10a.)
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iNterpretaCióN PRO HOMINE o PRO PERSONAE 
del artÍCulo 14, FraCCióN iV, de la leY orGÁ-
NiCa del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa. No puede lleGar al 
eXtremo de SoSlaYar laS HipóteSiS de pro-
CedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal leGalmeNte preViStaS Y 
preteNder HaCer impuGNaBleS eN Forma 
deStaCada laS NotiFiCaCioNeS de laS re-
SoluCioNeS admiNiStratiVaS, CuaNdo ÉStaS 
puedeN, ademÁS, impuGNarSe SiGuieNdo, 
eNtre otraS, laS reGlaS del artÍCulo 16, FraC-
CióN i, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Vi.1o.a. 52 a  1890
  (10a.)

iSSSte. diStiNCióN eNtre Salario taBular Y 
taBulador reGioNal para eFeCtoS de la 
determiNaCióN del moNto de la peNSióN 
JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007). 2a./J. 63/2013  774
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
deBe promoVerSe, preVio al amparo, al No 
eXiGir laS leYeS Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y orGÁNiCa del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa, maYoreS reQuiSitoS Que la de 
amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN. iX.1o. 2 a  1893
  (10a.)

JuiCio de amparo adHeSiVo. el tÉrmiNo para 
Su promoCióN eS de QuiNCe dÍaS CoNtado a 
partir de Que Surta eFeCtoS la NotiFi-
CaCióN del auto Que admite el JuiCio de 
amparo direCto. XVii.1o.C.t. 4 K  1894
  (10a.)

JuiCio de amparo. eS uN medio para el CoN-
trol de la leGalidad, CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad de loS aCtoS de autori-
dad. i.5o.C. J/1  1305
  (10a.)
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JuiCio oral merCaNtil. eS iNCoNStituCioNal 
la preVeNCióN Que eXiGe la CuaNtiFiCaCióN 
de laS preStaCioNeS aCCeSoriaS reClama-
daS eN eSa VÍa. i.7o.C. 30 C  1895
  (10a.)

JuiCio reiViNdiCatorio. el artÍCulo 672 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eS-
tado de SoNora, No Viola el dereCHo FuN-
da meNtal de audieNCia CoNteNido eN el 
artÍCulo 14, pÁrraFo SeGuNdo, CoNStitu-
CioNal. 1a. CXXV/2013  543
  (10a.) 

JuStiCia militar. loS miemBroS del eJÉrCi-
to, armada Y FuerZa aÉrea GoZaN del dere-
CHo FuNdameNtal de preSuNCióN de iNo-
CeNCia eN el proCeSo peNal iNStaurado eN 
Su CoNtra. 1a.  ClXXXV/2013 544
  (10a.) 

laudo eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. 
el paGo de loS iNtereSeS deriVadoS del iN-
CumplimieNto eN Su eJeCuCióN eS iNCoNdu-
CeNte, al Ser el patróN uNa iNStituCióN de 
BueNa Fe (iNapliCaBilidad Supletoria de la 
FraCCióN Vi del artÍCulo 951 de la leY Fede-
ral del traBaJo). i.9o.t. 18 l  1897
  (10a.) 

laudoS del triBuNal de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe del eStado de NaYarit. tratÁNdo-
Se de loS reQuiSitoS para Su emiSióN, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte la leY Fede-
ral del traBaJo (iNterrupCióN de la JuriS-
prudeNCia XXiV. J/11). XXiV.1o. 1 l  1897
  (10a.) 

liBertad aNtiCipada. el artÍCulo 162, pÁrra-
Fo primero, de la leY de eJeCuCióN de peNaS 
Y medidaS JudiCialeS para el eStado de BaJa 
CaliForNia, al FaCultar al direCtor de eJe-
CuCióN de la SuBSeCretarÍa del SiStema 
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eStatal peNiteNCiario de la SeCretarÍa de 
SeGuridad pÚBliCa de eSa eNtidad, para 
reSolVer laS SoliCitudeS de diCHo BeNeFi-
Cio eN CaSoS de Notoria improCedeNCia Y 
CuaNdo loS eStudioS de perSoNalidad No 
reSulteN FaVoraBleS al SeNteNCiado, Viola 
el artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNS-
tituCióN Federal. XV.4o. 3 p  1899
  (10a.) 

liBertad de aSoCiaCióN. el dereCHo Huma-
No reCoNoCido eN el artÍCulo 9 de la 
CoNStituCióN Federal, No Se VulNera CoN 
la preViSióN de la aGraVaNte de paNdilla 
CoNteNida eN el artÍCulo 252 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal. 1a.  Cli/2013  544
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. aCtualiZaCióN, Ca-
raCterÍStiCaS Y alCaNCeS de loS diSCurSoS 
del odio. 1a.  Cl/2013  545
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. diSmiNuCióN eN la 
iNteNSidad de la ViolaCióN a la iNtimidad 
CuaNdo la iNFormaCióN diFuNdida eS de 
domiNio pÚBliCo. 1a.  CXXXVi/2013  546
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. el artÍCulo 37 de la 
leY de reSpoNSaBilidad CiVil para la pro-
teCCióN del dereCHo a la Vida priVada, el 
HoNor Y la propia imaGeN eN el diStrito Fe-
deral No Viola el priNCipio de materiali-
dad Y aCreditaCióN del daÑo. 1a.  ClViii/2013  546
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. el diSCurSo Homó-
FoBo CoNStituYe uNa CateGorÍa de leNGua-
Je diSCrimiNatorio Y, eN oCaSioNeS, de diS-
CurSoS del odio. 1a.  CXlViii/2013  547
  (10a.) 
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liBertad de eXpreSióN. el diSCurSo Homó-
FoBo No Se aCtualiZa CuaNdo laS eXpre-
SioNeS Se utiliZaN para FiNeS CieNtÍFiCoS, 
literarioS o artÍStiCoS. 1a.  CXliX/2013  548
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. el iNterÉS pÚBliCo 
CoNStituYe uNa CauSa de JuStiFiCaCióN para 
diFuNdir iNFormaCióN priVada. 1a.  ClV/2013  549
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. el leNGuaJe diSCri-
mi Natorio Se CaraCteriZa por deStaCar 
CateGorÍaS de laS SeÑaladaS eN el artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, mediaNte eleC-
CioNeS liNGÜÍStiCaS Que deNotaN uN reCHa-
Zo SoCial. 1a.  CXlVii/2013  549
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. el uSo diFuNdido de 
eXpreSioNeS HaBitualeS de uNa SoCiedad 
No laS eXCluYe del CoNtrol de CoNStituCio-
Nalidad. 1a.  ClXXXViii/2013  550
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. elemeNtoS del teSt 
de iNterÉS pÚBliCo SoBre la iNFormaCióN 
priVada de laS perSoNaS. 1a.  CXXXiii/2013  550
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. iNterÉS pÚBliCo de 
la iNFormaCióN relaCioNada CoN la pro-
CuraCióN e impartiCióN de JuStiCia. 1a.  ClX/2013  551
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. iNterpretaCióN de 
la "maliCia eFeCtiVa" eN la leY de reSpoNSa-
Bilidad CiVil para la proteCCióN del dere-
CHo a la Vida priVada, el HoNor Y la propia 
imaGeN eN el diStrito Federal. 1a.  ClVi/2013  551
  (10a.) 
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liBertad de eXpreSióN. iNterpretaCióN de 
la NeGliGeNCia iNeXCuSaBle de loS perio-
diStaS eN la leY de reSpoNSaBilidad CiVil 
para la proteCCióN del dereCHo a la Vida 
priVada, el HoNor Y la propia imaGeN eN el 
diStrito Federal. 1a.  CXXXVii/2013  552
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. la aFeCtaCióN al de-
reCHo a la iNtimidad No puede JuStiFiCar-
Se eN la VeraCidad de la iNFormaCióN. 1a.  CXXXi/2013  553
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. la diFuSióN de iNFor-
maCióN SoBre la Vida priVada de laS per-
SoNaS puede ampararSe por eSte dereCHo 
Si Se JuStiFiCa Su iNterÉS pÚBliCo. 1a.  CXXXii/2013  553
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. la leY de reSpoNSa-
Bilidad CiVil para la proteCCióN del dere-
CHo a la Vida priVada, el HoNor Y la propia 
imaGeN eN el diStrito Federal No Viola loS 
priNCipioS de CoBertura leGal Y redaCCióN 
Clara. 1a.  ClVii/2013  554
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. la leY de reSpoNSa-
Bilidad CiVil para la proteCCióN del dere-
CHo a la Vida priVada, el HoNor Y la propia 
imaGeN eN el diStrito Federal No VulNe-
ra la doCtriNa CoNStituCioNal SoBre la 
GradaCióN de loS medioS de eXiGeNCia de 
reSpoNSaBilidad. 1a.  CliX/2013  555
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. laS eXpreSioNeS 
aBSolutameNte VeJatoriaS Se aCtualiZaN 
No Sólo mediaNte reFereNCiaS a perSoNaS 
eN CoNCreto, SiNo iNCluSo al HaCer iNFereN-
 CiaS SoBre ColeCtiVidadeS o GrupoS reCo-
NoCiBleS. 1a.  CXlVi/2013  556
  (10a.) 
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liBertad de eXpreSióN. laS eXpreSioNeS im-
pertiNeNteS SoN aQuellaS Que CareCeN de 
utilidad FuNCioNal eN la emiSióN de uN 
meNSaJe. 1a.  CXlV/2013  556
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. laS eXpreSioNeS 
oFeN SiVaS u oproBioSaS SoN aQuellaS Que 
CoNlleVaN uN meNoSpreCio perSoNal o 
uNa VeJaCióN iNJuStiFiCada. 1a.  CXliV/2013  557
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. loS medioS de Co-
muNiCaCióN JueGaN uN papel FuNdameNtal 
para la diSmiNuCióN Y erradiCaCióN del 
leNGuaJe diSCrimiNatorio. 1a.  ClXiii/2013  558
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. "maliCia eFeCtiVa" 
Como preSupueSto iNdiSpeNSaBle para la 
imputaCióN de reSpoNSaBilidad CiVil por 
eXpreSioNeS No proteGidaS por aQuel de-
reCHo. 1a.  CXXXViii/2013  558
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. marGeN de apreCia-
CióN de loS periodiStaS eN la determiNaCióN 
del iNterÉS pÚBliCo de la iNFormaCióN So-
Bre la Vida priVada de laS perSoNaS. 1a.  CliV/2013  559
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. reQuiSito de Co-
NeXióN pateNte eN el teSt de iNterÉS pÚBli-
Co SoBre la iNFormaCióN priVada de laS 
perSoNaS. 1a.  CXXXiV/2013  560
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. reQuiSito de pro-
por CioNalidad eN el teSt de iNterÉS pÚBli-
Co SoBre la iNFormaCióN priVada de laS 
perSoNaS. 1a.  CXXXV/2013  561
  (10a.) 
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liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor-
maCióN. Su proteCCióN eN el deNomiNado 
"periodiSmo de deNuNCia". 1a.  CXXVii/2013  561
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN. uNa perSoNa puede adQuirir 
proYeCCióN pÚBliCa, Si eStÁ relaCioNada 
CoN alGÚN SuCeSo Que, por SÍ miSmo, reViS-
te iNterÉS pÚBliCo para la SoCiedad. 1a.  CXXVi/2013  562
  (10a.) 

litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. el artÍCu-
lo 552 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de aGuaSCalieNteS, No preVÉ 
aQuella modalidad proCeSal, por lo Que 
la Falta de CitaCióN de alGuNo de loS 
aCreedoreS aNterioreS Que apareZCaN eN 
el tÍtulo CoN Que Se eJerCe el JuiCio Hipo-
teCario, No lleVa a la repoSiCióN oFiCioSa 
del proCedimieNto. 1a./J.  89/2012  394
  (10a.) 

maGiStradoS NumerarioS Y/o SuperNume-
rarioS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del eStado de moreloS. el artÍCulo 113 de 
la leY orGÁNiCa para el CoNGreSo de la eN-
tidad, adiCioNado mediaNte deCreto NÚ-
mero mil QuiNieNtoS treS, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 11 de Julio de 2009, 
Que preVÉ Que la JuNta polÍtiCa Y de Go-
BierNo del CoNGreSo loCal emitirÁ CoNVo-
Catoria pÚBliCa a la SoCiedad, a eFeCto de 
reCiBir propueStaS para Su deSiGNaCióN, 
Se iNSerta eN uN SiStema de NomBramieNto 
de loS iNteGraNteS del poder JudiCial eSta-
tal Que eS aCorde a la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  11/2013  167
  (9a.) 

maGiStradoS NumerarioS Y/o SuperNume-
rarioS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del eStado de moreloS. el artÍCulo 120 de 
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la leY orGÁNiCa para el CoNGreSo de la 
eNtidad, adiCioNado mediaNte deCreto NÚ-
mero mil QuiNieNtoS treS, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 11 de Julio de 2009, 
Que preVÉ loS elemeNtoS Que deBerÁ CoN-
teNer el eNSaYo JurÍdiCo a Que Se reFiere 
la FraCCióN i del artÍCulo 115 de la Citada 
leY, No traNSGrede el artÍCulo 116, FraC-
CióN iii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  12/2013  168
  (9a.) 

marCaS. CaraCterÍStiCaS de loS SiGNoS deS-
CriptiVoS dÉBileS. i.4o.a. 54 a  1901
  (10a.) 

marCaS. la FraCCióN iV del artÍCulo 213 de 
la leY de la propiedad iNduStrial Se reFie-
re a uNa iNFraCCióN admiNiStratiVa rela-
CioNada CoN Su uSo Y No CoN Su ComerCia-
liZaCióN. i.8o.a. 46 a  1902
  (10a.) 

marCaS. la iNFraCCióN admiNiStratiVa pre-
ViSta eN la FraCCióN iV del artÍCulo 213 de 
la leY de la propiedad iNduStrial No Se aC-
tualiZa CuaNdo aQuÉllaS SoN meNCioNa-
daS eN uNa CampaÑa puBliCitaria pero No 
Se empleaN para ideNtiFiCar a loS BieNeS 
o SerViCioS promoCioNadoS, SiNo CoN uN 
propóSito diStiNto. i.8o.a. 47 a  1902
  (10a.) 

mÉdiCoS aSiGNadoS a laS aGeNCiaS iNVeSti-
GadoraS del miNiSterio pÚBliCo. loS ar-
tÍCuloS 121 Y 122 de la leY orGÁNiCa del tri-
BuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal, al No CoNFerirleS iNJereNCia al-
GuNa eN la impoSiCióN de peNaS, la per-
SeCuCióN e iNVeStiGaCióN de loS delitoS, Ni 
el eJerCiCio de la aCCióN peNal, No Se CoN-
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trapoNeN al artÍCulo 21 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p.  XXVi/2013  191
  (10a.) 

mÉdiCoS aSiGNadoS a laS aGeNCiaS iNVeSti-
GadoraS del miNiSterio pÚBliCo. loS ar-
tÍCuloS 121 Y 122 de la leY orGÁNiCa del tri-
BuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal, al preVer SuS oBliGaCioNeS Como 
auXiliareS de laS autoridadeS JudiCialeS Y 
miNiSterialeS eN SuS FuNCioNeS mÉdiCo Fo-
reNSeS, No CoNtraVieNeN el priNCipio de 
diViSióN de podereS. p.  XXV/2013  192
  (10a.) 

medioS de ComuNiCaCióN SoCial. el artÍCu-
lo 143 de la leY eleCtoral del eStado de 
CHiHuaHua, al eStaBleCer Como eXCepCio-
NeS a la SuSpeNSióN de propaGaNda Gu-
BerNameNtal Que Se diFuNda eN aQuÉlloS, 
laS CampaÑaS teNdeNteS a iNCeNtiVar el 
paGo de impueStoS, laS de promoCióN turÍS-
tiCa, laS relatiVaS a liCitaCioNeS pÚBliCaS, 
o laS de BeNeFiCeNCia, Siempre Y CuaNdo 
No Se iNCluYa alGuNa reFereNCia o loGotipo 
del GoBierNo Federal, del eStado o aYuN-
tamieNto de Que Se trate, CoNtraVieNe el 
artÍCulo 41, FraCCióN iii, apartado C, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN Federal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de diCiem-
Bre de 2009). p./J.  27/2013 169
  (9a.)

meNor de edad VÍCtima u oFeNdido del deli-
to eN el proCedimieNto eSpeCial para ado-
leSCeNteS eN materia peNal. la omiSióN de 
reCoNoCerle el CarÁCter de parte Y darle 
iNterVeNCióN deSde Su iNiCio, aCtualiZa uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto re-
ClamaBle eN amparo direCto (leGiSlaCióN 
del eStado de tamaulipaS). XiX.2o.p.t. 3 p  1903
  (10a.) 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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meNor de edad VÍCtima u oFeNdido del deli-
to eN el proCedimieNto eSpeCial peNal para 
adoleSCeNteS. eStÁ leGitimado para promo-
Ver amparo direCto CoNtra la reSoluCióN 
Que CoNFirma el auto de No ViNCulaCióN a 
proCeSo. XiX.2o.p.t. 2 p  1904
  (10a.) 

meNoreS de edad. CaSo de eXCepCióN al 
dereCHo a Ser eSCuCHadoS eN uN JuiCio de 
diVorCio tratÁNdoSe de la CoNViVeNCia 
CoN SuS proGeNitoreS (leGiSlaCióN del eS-
tado de VeraCruZ). Vii.2o.C. 46 C  1905
  (10a.) 

miNiSterio pÚBliCo Federal. CareCe de leGi-
timaCióN para promoVer el reCurSo de re-
ViSióN CoNtra la SeNteNCia Que CoNCede 
el amparo para el eFeCto de Que No Se ela-
Bore el eStudio de perSoNalidad al pro-
BaBle reSpoNSaBle. i.9o.p. 31 p  1906
  (10a.) 

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY 
de amparo. Si Se demueStra Que uNa VeZ 
reSuelto el FoNdo del JuiCio, el iNCulpado 
o Su deFeNSor promoVió SuCeSiVameNte 
diVerSaS demaNdaS para oBteNer la SuS-
peNSióN del miSmo aCto reClamado CoN 
la eVideNte iNteNCióN de oBStaCuliZar la 
aCtuaCióN de laS autoridadeS reSpoN-
SaBleS, Se JuStiFiCa la impoSiCióN de aQuÉ-
lla eN Su moNto mÁXimo. iii.2o.p. 29 p  1907
  (10a.) 

multaS impueStaS por loS órGaNoS JuriS-
diCCioNaleS a laS autoridadeS. deBeN Cu-
BrirSe por la perSoNa FÍSiCa Que oCupa el 
CarGo al Que Se reFiereN Y Que Cometió 
la iNFraCCióN. ii.3o.a. 9 K  1908
  (10a.) 

multaS por la omiSióN eN el paGo de CoNtri-
BuCioNeS. el artÍCulo 76, peNÚltimo pÁrraFo, 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que 
preVÉ Su diSmiNuCióN CuaNdo deriVeN del 
iNCumplimieNto a laS oBliGaCioNeS CoNte-
NidaS eN loS artÍCuloS 106, pÁrraFo oCtaVo 
Y 215 de la leY del impueSto SoBre la reNta 
ViGeNte eN 2007, No traNSGrede el priNCipio 
de eQuidad triButaria. i.16o.a. 7 a  1908
  (10a.) 

NotiFiCaCióN perSoNal de CÉdulaS de liQui-
daCióN de CuotaS oBrero patroNaleS. la 
CoNStaNCia relatiVa deBe CoNteNer la Fir-
ma autóGraFa de QuieN la praCtiQue. ii.3o.a. 46 a  1911
  (10a.) 

NotiFiCaCióN por CÉdula de uNa reSolu-
CióN del órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior 
del eStado de pueBla. Si Se praCtiCa eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 46, FraCCióN Viii, del Có-
diGo de proCedimieNtoS eN materia de 
deFeNSa SoCial eS iNNeCeSario deJar Cita-
torio preVio. Vi.3o.a. 30 a  1911
  (10a.) 

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo. laS 
praCtiCadaS a laS autoridadeS Que Se 
oSteNtaN Como QueJoSaS SurteN SuS eFeC-
toS el dÍa SiGuieNte al eN Que Se lleVaN a 
CaBo. Vi.3o.a. 2 K  1912
  (10a.) 

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCe-
dimieNto laBoral. deBeN realiZarSe direC-
tameNte CoN el iNtereSado o CoN la per-
SoNa autoriZada. 2a./J.  53/2013  786
  (10a.) 

NotiFiCaCioNeS praCtiCadaS eN tÉrmiNoS 
de loS artÍCuloS 35 Y 36 de la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo. tratÁNdo-
Se de perSoNaS moraleS, laS diliGeNCiaS 
rela  tiVaS deBeN diriGirSe a perSoNa Cierta 
Y determiNada Que teNGa el CarÁCter de 
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repreSeNtaNte leGal (apliCaCióN aNaló-
GiCa de loS CriterioS eStaBleCidoS por la 
SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN eN laS CoNtradiCCioNeS 
de teSiS 72/2007-SS Y 85/2009). ii.3o.a. 41 a  2002
  (10a.) 

Nulidad de JuiCio CoNCluido. la aCCióN reS-
peCtiVa eS impreSCriptiBle (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). ii.3o.C. 8 C  2003
  (10a.) 

Nulidad del aCta de aSamBlea de delimi-
taCióN, deStiNo Y aSiGNaCióN de tierraS. 
puede demaNdarSe por la perSoNa a QuieN 
la autoridad JuriSdiCCioNal le reCoNoCió 
Calidad de eJidataria Y dereCHo a la aSiG-
NaCióN de uNa parCela. ii.3o.a. 50 a  2004
  (10a.) 

oBJeCióN de paGo de CHeQueS. SupueSto eN 
Que la Culpa del liBrador HaCe improCe-
deNte la aCCióN (iNterpretaCióN de loS pÁ-
rraFoS primero Y SeGuNdo del artÍCulo 
194 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio-
NeS de CrÉdito). i.7o.C. 33 C  2005
  (10a.) 

oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS. la reSCiSióN de uN CoN-
trato CeleBrado CoN BaSe eN la leY rela-
tiVa, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 28 de maYo de 2009, CoN CarGo a 
FoNdoS FederaleS, eS impuGNaBle aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad-
miNiStratiVa, No oBStaNte Que uNa de laS 
parteS No Sea alGuNa depeNdeNCia o eNti-
dad de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, 
SiNo del diStrito Federal (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 4/2010). i.4o.a. 55 a  2006
  (10a.) 
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oFreCimieNto de traBaJo CaliFiCado de Bue-
Na Fe. Si eS reCHaZado por el traBaJador 
Que eJerCitó Como aCCióN priNCipal la re-
iNStalaCióN Y, alterNadameNte, la de iNdem-
NiZaCióN CoNStituCioNal eN CaSo de Que el 
patróN No la aCepte, deBe aBSolVerSe a 
ÉSte de amBoS reClamoS, aSÍ Como de laS 
preStaCioNeS deriVadaS. iX.1o. 6 l  2007
  (10a.) 

oFreCimieNto de traBaJo. Si CoNSta Que el 
traBaJador lo reCHaZó, eS improCedeNte 
teNerlo por aCeptado CoN poSteriori-
dad, pueS ello impliCarÍa ir CoNtra la Se-
Guridad JurÍdiCa de laS parteS (CaSo aNÁ-
loGo al preViSto eN la JuriSprudeNCia 
2a./J. 145/2010). XXXi. 9 l  2008
  (10a.) 

oFreCimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN 
CuaNdo Se propoNe CoN uNa JorNada diS-
CoNtiNua. 2a./J.  56/2013  824
  (10a.) 

ordeN de emBarGo deCretada CoNtra uN 
aYuNtamieNto SoBre SuS BieNeS de domiNio 
pÚBliCo deriVada de uN JuiCio laBoral Bu-
roCrÁtiCo. CoNtra la reSoluCióN Que eSti-
ma iNFuNdado el iNCideNte por el Que Se 
SoliCitó Su CaNCelaCióN proCede el ampa-
ro iNdireCto.     Vii.2o. 3 l  2009
 (iV región) (10a.) 

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. CauSa de 
FuerZa maYor para la termiNaCióN de laS 
relaCioNeS ColeCtiVaS e iNdiVidualeS de 
traBaJo CoN SuS traBaJadoreS. la GeNera, 
preVio proCedimieNto laBoral, el deCre-
to preSideNCial Que eXtiNGue a uNa eNtidad 
de eSa NaturaleZa. 2a.  Xl/2013  985
  (10a.) 

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. eN laS re-
laCioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS 
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el preSideNte de la repÚBliCa No tieNe la 
Calidad de patróN. 2a.  Xli/2013  986
  (10a.) 

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS Y preSi deNte 
de la repÚBliCa. eNtre elloS No eXiSte uNa 
relaCióN de JerarQuÍa direCta. 2a.  Xlii/2013  987
  (10a.) 

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. 
para la ValideZ del poder por el Que deSiG-
NaN apoderado eS reQuiSito Que el teSti-
moNio Notarial Se iNSCriBa eN el reGiStro 
pÚBliCo a Que Se reFiere la leY Federal de 
laS eNtidadeS paraeStataleS. i.9o.t. 20 l  2011
  (10a.) 

órGaNoS de CoNtrol (leGalidad, CoNSti-
tuCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad). Su eJer-
 CiCio No puede SepararSe de Su ÁmBito de 
CompeteNCia. i.5o.C.  J/2  1306
  (10a.) 

paterNidad. CuaNdo el preSuNto padre So-
liCita Su reCoNoCimieNto, deBe eXiGirSe uN 
priNCipio de prueBa Que permita la iNVeS-
tiGaCióN eN pro del iNterÉS Superior del 
meNor (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.3o.C. 6 C  2013
  (10a.) 

patróN. el SeCreto FiSCal preViSto eN el ar-
tÍCulo 69 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
eS iNapliCaBle CuaNdo la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe, reQuiere iNFormaCióN 
SoBre la ideNtidad del NomBre, raZóN So-
Cial o deNomiNaCióN de aQuÉl. iV.t.a. 1 l  2014
  (10a.) 

peNSióN JuBilatoria. Si al iNterpretar la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
eN el JuiCio de Nulidad, Se lleGa a la CoNViC-
CióN de Que uN peNSioNado No CotiZó por 
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diVerSoS CoNCeptoS Que preteNde SeaN iN-
teGradoS a la BaSe de CotiZaCióN para Su 
CÁlCulo, auN CuaNdo arGumeNte traNSGre-
SióN a tratadoS iNterNaCioNaleS, No Se 
VulNera dereCHo alGuNo Que teNGa reCo-
NoCido Ni Se meNoSCaBaN SuS dereCHoS 
FuNdameNtaleS.      ii.8o. J/1  1368
 (i región) (10a.) 

peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
Si el aCtor demaNda Su CorreCta CuaNtiFi-
CaCióN Y el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial CoNSidera Que aQuÉlla, auN CuaN-
do Ya Fue otorGada Y paGada, reBaSa el lÍmi-
te Superior eQuiValeNte a 10 VeCeS el Sala-
rio mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diStrito 
Federal, deBe eXCepCioNarSe CoNForme al 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 de la de-
roGada leY. i.13o.t. 56 l  2022
  (10a.) 

perSoNalidad eN el amparo direCto. CuaN-
do el aCto reClamado lo CoNStituYa uNa 
reSoluCióN emitida eN el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal, deBe aCredi-
tarSe aNte la reSpoNSaBle al preSeNtar 
la demaNda. i.7o.a. 92 a  2023
  (10a.) 

perSoNalidad eN el amparo direCto. eS 
iNNe CeSario reQuerir al promoVeNte la 
eXHi Bi CióN del doCumeNto doNde CoNSte, 
CuaNdo demaNda eXpreSameNte eN Su Ca-
rÁCter de autoriZado del aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
(iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 
23/2009). i.7o.a. 91 a  2024
  (10a.) 

perSoNaS iNdÍGeNaS proCeSadaS. al Gra-
duar Su CulpaBilidad Y la impoSiCióN de 
la peNa, el JuZGador deBe ateNder a la leY 
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para preVeNir Y elimiNar la diSCrimiNa-
CióN del diStrito Federal. i.6o.p. 34 p  2025
  (10a.) 

plaNeS parCialeS de urBaNiZaCióN eN el 
eStado de NaYarit. el artÍCulo 52, Último 
pÁrraFo, de la leY de aSeNtamieNtoS Huma-
NoS Y deSarrollo urBaNo de eSa eNtidad, 
adiCioNado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del GoBierNo eSta-
tal el 1 de SeptiemBre de 2007, Que permite 
al aYuNtamieNto Su autoriZaCióN auNQue 
eXiStaN CoNtradiCCioNeS CoN otroS iNStru-
meNtoS de plaNeaCióN de NiVel Superior, 
Viola loS artÍCuloS 16 Y 73, FraCCióN XXiX-C, 
de la CoNStituCióN Federal. p./J.  15/2013  170
  (10a.) 

plaNeS parCialeS de urBaNiZaCióN eN el eS-
tado de NaYarit. loS artÍCuloS 36, FraCCióN 
Vi, 42 BiS, 42 ter, 42 QuÁter -SalVo la FraC-
CióN Viii, iNCiSo H)-, 52, FraCCioNeS i Y ii, Y 53, 
pÁrraFo primero Y FraCCióN i, de la leY de 
aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo ur-
BaNo de eSa eNtidad, adiCioNadoS Y reFor-
madoS mediaNte deCreto puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial del GoBierNo eStatal 
el 1 de SeptiemBre de 2007, al preVer Que 
loS partiCulareS podrÁN FormularloS, No 
ViolaN loS artÍCuloS 26, 27, pÁrraFo terCe-
ro, 73, FraCCióN XXiX-C, Y 115, FraCCióN V, iN-
CiSo a), de la CoNStituCióN Federal. p./J.  14/2013  171
  (10a.) 

poSeSióN de mediCameNtoS Que CoNtie-
NeN NarCótiCoS. para Que Se aCtualiCe el 
SupueSto preViSto eN el artÍCulo 195 BiS, pÁ-
rraFo SeGuNdo, FraCCióN i, del CódiGo pe-
Nal Federal, eS iNNeCeSario Que Se eXHiBa 
la reCeta mÉdiCa Que JuStiFiQue Su preS-
CripCióN. iii.2o.p. 28 p  2025
  (10a.) 
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preCampaÑa. la reStriCCióN Que impoNe a 
loS preCaNdidatoS a CarGoS de eleCCióN 
popular el artÍCulo 231, FraCCióN X, del 
CódiGo de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS del diStrito Federal, relatiVa 
a utiliZar eXpreSioNeS VerBaleS o eSCri-
toS CoNtrarioS a la moral, Que iNJurieN a 
laS autoridadeS, a loS demÁS partidoS 
polÍtiCoS o preCaNdidatoS, o Que tieNdaN 
a iNCitar a la VioleNCia Y al deSordeN pÚ-
BliCo, No Viola loS NumeraleS 6o. Y 41, FraC-
CióN iii, apartado C, pÁrraFo primero, de 
la CoNStituCióN Federal. p./J.  10/2013  172
  (9a.) 

preFereNCia SeXual. No eS uN aSpeCto per-
tiNeNte para la CaliFiCaCióN de la periCia 
proFeSioNal. 1a.  ClXii/2013  563
  (10a.) 

preSuNCióN de eNaJeNaCióN de BieNeS pre-
ViSta eN el artÍCulo 60 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. SuS CaraCterÍStiCaS. i.4o.a. 56 a  2026
  (10a.) 

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato eN Su VertieNte eXtraproCeSal. iN-
FlueNCia de Su ViolaCióN eN el proCeSo 
peNal. 1a.  ClXXVii/2013  563
  (10a.) 

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato eN Su VertieNte eXtraproCeSal. Su 
CoNteNido Y CaraCterÍStiCaS. 1a.  ClXXVi/2013  564
  (10a.) 

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato eN Su VertieNte eXtraproCeSal. Su 
relaCióN CoN el priNCipio de BueNa Fe mi-
NiSterial. 1a.  ClXXiX/2013  565
  (10a.) 

preSuNCióN de iNoCeNCia Y dereCHo a la 
iN FormaCióN. Su relaCióN CoN la eXpoSi-
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CióN de deteNidoS aNte loS medioS de Co-
muNiCaCióN. 1a.  ClXXViii/2013  565
  (10a.) 

preSuNCióN JurÍdiCa. Su NoCióN eN mate-
ria triButaria. i.4o.a. 57 a  2027
  (10a.) 

preSupueStoS proCeSaleS. Su eStudio oFi-
CioSo por el triBuNal de alZada, CoNForme 
al artÍCulo 87 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, No lo limi-
ta el priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS. 1a./J.  13/2013  337
  (10a.) 

prima de aNtiGÜedad. aCtiVidadeS Que de-
BeN CoNSiderarSe Como proFeSioNaleS 
para eFeCtoS del CÁlCulo del moNto a pa-
Gar por eSe CoNCepto (aBaNdoNo de laS 
JuriSprudeNCiaS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y de 
la teSiS aiSlada 2a. lXVii/96). 2a./J.  49/2013  889
  (10a.) 

priNCipio de la leY mÁS FaVoraBle al SeN-
teNCiado. Su apliCaCióN tratÁNdoSe de la 
peNa mÍNima preViSta eN la Norma SuStaN-
tiVa peNal ViGeNte al momeNto de Cometer-
Se el HeCHo Y la eStaBleCida eN Su reForma 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.6o.p. 36 p  2028
  (10a.) 

priNCipio de proteCCióN de CoNFiaNZa leGÍ-
tima. Su oBJeto de tutela Y Forma eN Que 
Se VulNera reSpeCto de uNa diSpoSiCióN 
de CarÁCter GeNeral de la admiNiStra-
CióN por la Que Se otorGaN BeNeFiCioS 
FiSCaleS a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, 
CoNSiSteNteS eN el paGo diFerido de im-
pueStoS. iV.2o.a. 41 a  2028
  (10a.) 

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra ti-
Vo. el artÍCulo 6o. de la leY Federal re latiVa 
No Viola el artÍCulo 113, SeGuNdo pÁrraFo, 
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de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, al eStaBleCer uN rÉGi-
meN eSpeCial para SoliCitar uNa iNdemNiZa-
CióN por CoNCepto de daÑoS Y perJuiCioS. 1a.  CXXX/2013  567
  (10a.) 

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo. el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa 
No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuSti-
Cia Gratuita. 1a.  CXXiX/2013  568
  (10a.) 

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo. el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa 
No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuSti-
Cia proNta al No eStaBleCer eN todoS loS 
CaSoS el paGo de CoStaS proCeSaleS a Car-
Go de la parte VeNCedora. 1a.  CXXViii/2013  569
  (10a.) 

proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eS-
tado de mÉXiCo. el artÍCulo 3, FraCCióN i, 
del CódiGo relatiVo, No impide al JuZGador 
eXamiNar la CoNtroVerSia a partir de la 
iNterpretaCióN CoNJuNta o SiStemÁtiCa de 
loS preCeptoS CoNteNidoS eN eSe Cuerpo 
leGiSlatiVo. 1a.  Clii/2013  569
  (10a.) 

proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado 
de mÉXiCo. loS artÍCuloS 230, FraCCióN iii Y 
251 del CódiGo relatiVo, No traNSGredeN loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS de audieNCia Y de-
Bido proCeSo. 1a.  Cliii/2013  570
  (10a.) 

proCeSoS de eValuaCióN de CoNtrol de 
CoNFiaNZa del perSoNal de la proCura-
durÍa GeNeral de la repÚBliCa. Compete a 
loS JueCeS de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS de-
riVadaS de loS aCtoS relatiVoS. iii.2o.a. 41 a  2030
  (10a.) 
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proCeSoS eleCtoraleS loCaleS. el artÍCu-
lo 96, FraCCióN XXXiii, de la leY eleCtoral 
del eStado de CHiHuaHua, al diSpoNer la 
preVia aproBaCióN del CoNGreSo de la eN-
tidad, a eFeCto de Que el CoNSeJo GeNe-
ral del iNStituto eleCtoral loCal SoliCite 
al iNStituto Federal eleCtoral el eStudio 
eN el Que Se eStaBleZCaN laS CoNdiCioNeS, 
CoStoS Y plaZoS para Que aSuma Su orGa-
NiZaCióN, Viola loS priNCipioS de autoNo-
mÍa e iNdepeNdeNCia eN materia eleCtoral 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de diCiem-
Bre de 2009). p./J.  26/2013  174
  (9a.) 

proCeSoS eXtraordiNarioS de FiSCaliZa-
CióN. el artÍCulo 64 de la leY eleCtoral del 
eStado de CHiHuaHua, al eStaBleCer Que 
preVio aCuerdo del CoNSeJo GeNeral del 
iNStituto eStatal eleCtoral, la ComiSióN de 
FiSCaliZaCióN de loS reCurSoS de loS par-
tidoS Y aGrupaCioNeS polÍtiCaS podrÁ 
aBrir aQuÉlloS, No Viola loS artÍCuloS 14, 
16 Y 116, FraCCióN iV, iNCiSo H), de la CoNSti-
tuCióN Federal. p./J.  18/2013  175
  (9a.) 

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. la 
apliCaCióN de loS eXÁmeNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa a SuS traBaJadoreS CoNStitu-
Ye uN aCto de NaturaleZa laBoral, por lo 
Que eN Su CoNtra eS improCedeNte el am-
paro iNdireCto. i.6o.t.  J/4  1379
  (10a.) 

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
No eS autoridad para eFeCtoS del amparo 
CuaNdo uNo de SuS traBaJadoreS de BaSe 
Que No realiZa FuNCioNeS de iNVeStiGaCióN, 
preVeNCióN Y reaCCióN eN el ÁmBito de la 
SeGuridad pÚBliCa, le reClama la termiNa-
CióN de loS eFeCtoS de Su NomBramieNto 
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por No aproBar laS eValuaCioNeS de CoN-
trol de CoNFiaNZa, del deSempeÑo Y de 
CompeteNCiaS proFeSioNaleS. iV.t.a. 5 l  2031
  (10a.) 

proGrama de traNSporte eSColar del diS-
trito Federal. el JeFe de GoBierNo loCal 
eStÁ FaCultado para eXpedirlo. i.9o.a. 17 a  2032
  (10a.) 

proGreSiVidad Y No reGreSiVidad de loS 
de reCHoS HumaNoS. loS artÍCuloS 478 Y 
479 de la leY GeNeral de Salud, al limitar 
la CaNtidad de NarCótiCoS Que deBe CoN-
Si de rarSe para el eStriCto e iNmediato 
CoNSumo perSoNal, No VulNeraN diCHoS 
priNCipioS.   XXVi.5o. 2 p  2033
 (V región) (10a.) 

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. la 
oFiCiNa de CorreoS o telÉGraFoS a Que 
alude el artÍCulo 25 de la leY de la mate-
ria, CorreSpoNde a laS oFiCiNaS del Ser-
ViCio poStal meXiCaNo (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a.  CXlii/2013  571
  (10a.) 

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "luGar del JuZGado 
o triBuNal", a Que alude el artÍCulo 25 de 
la leY de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a.  CXli/2013  572
  (10a.) 

propiedad iNduStrial. aSpeCtoS Que deBeN 
tomarSe eN CoNSideraCióN al aNaliZar 
uNa SoliCitud de Nulidad de reGiStro de 
marCa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 151, FraC-
CióN ii, de la leY de la materia. i.4o.a. 53 a  2034
  (10a.) 

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 92, FraC-
CióN iii, de la leY relatiVa No puede opoNer-
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Se Como eXCepCióN CuaNdo Se SoliCita el 
reGiStro del NomBre propio Como marCa. i.4o.a. 49 a  2035
  (10a.) 

propiedad iNduStrial. HipóteSiS eN Que No 
Se Surte la eXCepCióN a la aCtualiZaCióN 
de laS iNFraCCioNeS preViStaS eN el artÍCu-
lo 92, FraCCióN ii Y Último pÁrraFo, de la leY 
relatiVa, tratÁNdoSe de GaSeS mediCiNaleS 
o iNduStrialeS Que Se ComerCialiCeN eN Ci-
liNdroS. i.8o.a. 38 a  2036
  (10a.) 

prueBa periCial eN GeNÉtiCa eN el JuiCio de 
ideNtidad Y FiliaCióN. CorreSpoNde al JueZ 
SuperViSar, oFiCioSameNte, Su CorreCto 
deSaHoGo, auN CuaNdo el oFereNte adQuie-
ra la maYorÍa de edad deSpuÉS de Su oFre-
CimieNto. Vii.2o.C. 48 C  2048
  (10a.) 

prueBa periCial eN materia merCaNtil. re-
QuiSitoS leGaleS NeCeSarioS para Su oFre-
CimieNto (iNterpretaCióN Y apliCaCióN del 
artÍCulo 1253, FraCCioNeS i, ii Y iii, del Códi-
Go de ComerCio). i.5o.C. 17 C  2049
  (10a.) 

prueBa teStimoNial eN amparo iNdireCto 
aGrario. preCluYe el dereCHo para oFre-
Cerla Si No Se aNuNCió deNtro del plaZo 
leGal Y deSde la preSeNtaCióN de la de-
maNda el QueJoSo maNiFeStó CoNoCer el 
HeCHo a proBar, CoN iNdepeNdeNCia de 
Que el JueZ de diStrito deBa reCaBar laS 
prueBaS Que puedaN BeNeFiCiar a loS SuJe-
toS aGrarioS. ii.3o.a. 53 a  2050
  (10a.) 

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. Si 
Se SoliCitó la CitaCióN de loS teStiGoS por 
CoNduCto de la JuNta Y ÉSta la deClaró 
deSierta por No loCaliZar Su domiCilio 
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para NotiFiCarloS, a peSar de Que el oFe-
reNte iNSiSte eN Que eS CorreCto Y Se Com-
promete a aCompaÑar al aCtuario para tal 
eFeCto, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 159, FraC-
CióN iii, de la leY de amparo. XViii.4o. 12 l  2051
  (10a.) 

prueBaS eN el reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 95, FraCCióN Xi, de la leY de 
amparo. deBeN tomarSe eN CueNta, por 
eXCepCióN, laS eXHiBidaS por laS parteS 
duraNte Su SuStaNCiaCióN, CuaNdo eStÉ 
de por medio la aFeCtaCióN a la eSFera Ju-
rÍdiCa Y el BieNeStar de uN meNor o de uN 
iNCapaZ. iV.2o.a. 23 K  2052
  (10a.) 

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio 
del reGlameNto de la leY relatiVa, al de-
Jar SiN eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS 
por el titular de la SeCretarÍa de deSa-
rrollo urBaNo Y ViVieNda de eSa eNtidad 
CoN loS partiCulareS eN materia de reuBi-
CaCióN de aNuNCioS, No Viola el priNCipio 
de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. i.8o.a. 55 a  2053
  (10a.) 

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio 
del reGlameNto de la leY relatiVa, al de-
Jar SiN eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS 
por la SeCretarÍa de deSarrollo urBaNo 
Y ViVieNda loCal CoN loS partiCulareS eN 
materia de reordeNamieNto o reGulariZa-
CióN de aNuNCioS autoSoportadoS o iNS-
taladoS eN aZoteaS, No Viola el priNCipio 
de reSerVa de leY. i.8o.a. 41 a  2053
  (10a.) 

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS terCero Y dÉCimo primero 
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traNSitorioS del reGlameNto de la leY 
relatiVa, No CoNtraVieNeN el priNCipio de 
irretroaCtiVidad de la leY. i.8o.a. 43 a  2054
  (10a.) 

QueJa. eS improCedeNte CoNtra la SeNteN-
Cia de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, 
diCtada eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria 
emitida eN uN amparo direCto eN reViSióN 
por uNa de laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a.  ClXXXVi/2013  572
  (10a.) 

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del artÍCu-
lo 95 de la leY de amparo. eS improCedeNte 
CoNtra el proVeÍdo diCtado por la autori-
dad reSpoNSaBle eN el trÁmite del JuiCio 
de amparo direCto, por el Que reCoNoCe el 
CarÁCter de terCeroS perJudiCadoS [apli-
CaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 
p./J. 30/98 Y de la diVerSa 2a./J. 154/2011 (9a.)]. iii.5o.C. 5 K  2057
  (10a.) 

reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa 
por eXtemporÁNea la demaNda de Nulidad. 
ateNto al dereCHo a la tutela JudiCial o 
de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio PRO 
PERSONAE, deBe oBSerVarSe el plaZo de 
QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eStaBleCidoS, 
reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 58-8 Y 59 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, para CaliFiCar la 
oportuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo 
reCurSo. Viii.1o.p.a. 3 a  2059
  (10a.) 

reCoNoCimieNto de paterNidad. el iNterÉS 
Superior del meNor deBe preValeCer eN el 
JuiCio relatiVo FreNte a la iNStituCióN de 
la CoSa JuZGada. 1a./J.  28/2013  441
  (10a.) 
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reCoNoCimieNto de poSeSioNarioS. Com-
pete a la aSamBlea de eJidatarioS, Y Sólo 
Si ÉSta deCidiera deSFaVoraBlemeNte, loS 
aFeC tadoS eStarÁN eN aptitud de reCla-
mar SuS dereCHoS aNte el triBuNal uNi-
tario aGrario CompeteNte, el Que puede, 
VÁlidameNte, otorGarlo. ii.3o.a. 56 a  2060
  (10a.) 

reCtiFiCaCióN de aCta. proCede reSpeCto 
de la FeCHa de NaCimieNto por el uSo rei-
terado de otra FeCHa diStiNta a la Que Se 
eNCueNtra aNotada eN el ateStado del re-
GiStro CiVil (iNterpretaCióN del artÍCulo 135 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal). i.5o.C. 26 C  2061
  (10a.) 

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
el artÍCulo 210, Numeral 15, de la leY eleC-
toral del eStado de CHiHuaHua, al preVer 
Que loS erroreS CoNteNidoS eN laS aCtaS 
oriGiNaleS de eSCrutiNio Y Cómputo Que 
HaYaN Sido CorreGidoS CoNForme al pro-
CedimieNto SeGuido aNte la autoridad ad-
miNiStratiVa eleCtoral loCal, No podrÁN 
iNVoCarSe Como CauSa de Nulidad aNte el 
triBuNal eStatal eleCtoral, traNSGrede 
el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo l), de la 
CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J.  24/2013  177
  (9a.) 

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
el artÍCulo 210, Numeral 16, de la leY eleC-
toral del eStado de CHiHuaHua, eN CuaNto 
proHÍBe Su realiZaCióN aNte el triBuNal 
eStatal eleCtoral reSpeCto de laS CaSillaS 
Que HaYaN Sido oBJeto de diCHo proCe-
dimieNto aNte el iNStituto eStatal eleCtoral, 
VulNera el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo 
l), de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J.  23/2013  178
  (9a.) 
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reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua 
No reGula deFiCieNtemeNte Su realiZaCióN. p./J.  22/2013  179
  (9a.) 

reCurSo de iNCoNFormidad eStaBleCido eN 
la leY orGÁNiCa muNiCipal del eStado de 
pueBla. eS iNapliCaBle SupletoriameNte el 
artÍCulo 80 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS de la eNtidad para la NotiFiCaCióN 
de Su reSoluCióN. Vi.3o.a. 26 a  2087
  (10a.) 

reCurSo de iNCoNFormidad eStaBleCido eN 
la leY orGÁNiCa muNiCipal del eStado de 
pueBla. Si Su reSoluCióN No Se emite Y Noti-
FiCa deNtro del plaZo preViSto eN el artÍCu-
lo 271, pÁrraFo SeGuNdo, de diCHo orde-
NamieNto, Se eNteNderÁ reVoCado el aCto 
CoNtroVertido. Vi.3o.a. 25 a  2088
  (10a.) 

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. proCe-
de CoNtra el auto diCtado por el JueZ de 
diStrito Que deSeCHa el eSCrito del QueJo-
So por el Que plaNtea la repetiCióN del 
aCto reClamado. ii.3o.a. 8 K  2088
  (10a.) 

reCurSo de reVoCaCióN. de CoNFormidad 
CoN el artÍCulo 121 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, la poSiBilidad de iNterpoNer 
el Citado medio de impuGNaCióN mediaNte 
Correo CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo 
opera Como uN CaSo de eXCepCióN, Y ÚNiCa-
meNte CuaNdo el promoVeNte reSida Fuera 
del luGar de reSideNCia de la autoridad 
admiNiStratiVa aNte QuieN Se iNterpoNe.— 
el texto de esta tesis no se publica por ser esen-
cialmente igual al de la publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, julio de 2010, página 306, tesis 2a./J. 
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86/2010, de rubro: "reCurSo de reVoCaCióN. Su 
eNVÍo por Correo CertiFiCado CoN aCuSe 
de reCiBo, CoNForme al artÍCulo 121 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eStÁ CoN-
diCioNado a Que el reCurreNte reSida eN 
uN luGar diStiNto al de la autoridad aNte 
la Cual deBe preSeNtarSe." i.9o.a. 32 a  
  (10a.) 

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. le SoN apli -
Ca  BleS, por aNaloGÍa, laS reGlaS de aNula-
CióN del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. i.8o.a. 39 a  2089
  (10a.) 

reFreNdo de loS deCretoS por loS Que el 
GoBerNador del eStado de QuerÉtaro pro-
mulGa laS leYeS aproBadaS por el CoN-
GreSo loCal. Compete eXCluSiVameNte al 
SeCretario de GoBierNo de la eNtidad.       X.1o. J/1  1412
 (Xi región) (10a.) 

reFreNdo de loS deCretoS promulGato-
rioS del titular del poder eJeCutiVo del 
eStado de QuerÉtaro. CorreSpoNde, taNto 
al SeCretario de GoBierNo, Como al del 
ramo CorreSpoNdieNte.      Vii.1o. J/2  1431
 (iV región) (10a.) 

reiNCideNCia. el artÍCulo 33 del CódiGo 
peNal para el eStado de VeraCruZ Que eS-
taBleCe CuÁNdo Se aCtualiZa, No Viola el 
dereCHo FuNdameNtal NON BIS IN IDEM. 1a.  CXliii/2013  573
  (10a.) 

relaCióN de traBaJo. la CoNFeSióN FiCta 
a CarGo de direCtoreS, admiNiStradoreS, 
GereNteS o perSoNaS Que por SuS FuNCio-
NeS deBaN CoNoCer loS HeCHoS imputadoS 
eS SuFiCieNte para aCreditar Su eXiSteNCia, 
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Si eS oBJeto de laS poSiCioNeS Que Se ar-
tiCuleN Y No Se eNCueNtra CoNtradiCHa 
por alGuNa otra prueBa. iii.2o.t. 4 l  2098
  (10a.) 

remate eN materia merCaNtil. CuaNdo No 
Se FiNCa eN la SeGuNda almoNeda, el ar-
tÍCulo 584 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal No eS Su-
pletorio del CódiGo de ComerCio. 1a./J.  34/2013  518
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 160, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY del impueSto relatiVo, traNSGre-
de loS priNCipioS triButarioS de propor-
CioNalidad Y eQuidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2012). 2a.  li/2013  988
  (10a.) 

reNuNCia BaJo CoaCCióN. No Se CoNFiGura 
CuaNdo el traBaJador aleGa HaBerla Fir-
mado eN laS oFiCiNaS del miNiSterio pÚ-
BliCo al Ser deNuNCiado peNalmeNte por 
HeCHoS poSiBlemeNte deliCtuoSoS Come-
tidoS CoNtra el patróN. i.6o.t. 49 l  2099
  (10a.) 

reNuNCia por eSCrito. reGlaS para Su Va-
loraCióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
802, 811 Y 880, FraCCióN i, de la leY Federal 
del traBaJo).    XXVii.1o. J/6  1459
 (Viii región) (10a.) 

reparaCióN de daÑoS Y perJuiCioS oCaSio-
NadoS al erario del eStado de GuaNa-
Juato por el mal uSo de reCurSoS pÚBli-
CoS. el Cómputo del plaZo para Que opere 
la preSCripCióN de la aCCióN relatiVa iNiCia 
a partir de Que el CoNGreSo loCal SaNCio-
Na el iNForme de reSultadoS emitido por 
el órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior de la 
eNtidad. 1a.  lXXXiii/2013  573
  (10a.) 
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reparaCióN del daÑo. para eNtrar al eStu-
dio de Su CoNdeNa eS SuFiCieNte Que el 
miNiSterio pÚBliCo SoliCite eN SuS CoN-
CluSioNeS Su paGo SiN NeCeSidad de eSpe-
CiFiCar Su ruBro o moNto, pueS ello SerÍa 
SuJetar a riGoriSmoS FormaliStaS eSe de-
re CHo FuNdameNtal (leGiSlaCióN del eS-
tado de CampeCHe aBroGada). XXXi. 3 p  2100
  (10a.) 

repoSiCióN del proCedimieNto. proCede or-
 deNarla Si el JueZ de diStrito omitió pro-
NuN CiarSe reSpeCto del eSCrito del Que-
JoSo Que iNeXaCtameNte deNomiNó Como 
"amplia CióN de aleGatoS".      X.2o. 2 l  2100
 (Xi región) (10a.) 

repreSeNtaCióN mala o FalSa. No la CoNSti-
tuYe el deSiStimieNto de prueBaS por par-
te del apoderado o repreSeNtaNte de laS 
parteS. XVii.1o.C.t. 7 l  2102
  (10a.) 

repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtrodu-
Cir eSte priNCipio eN el ÁmBito muNiCipal, Se 
deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieNtoS 
Que la CoNStituCióN Federal SeÑala para la 
iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS. p./J.  19/2013  180
  (9a.) 

repreSeNtaCióN proporCioNal eN el ÁmBito 
muNiCipal. el artÍCulo 216 de la leY eleC-
toral del eStado de CHiHuaHua, Que preVÉ 
el proCedimieNto para la aSiGNaCióN de 
reGidoreS SeGÚN eSe priNCipio, eS CoNSti-
tuCioNal. p./J.  20/2013  181
  (9a.) 

repreSeNtaCióN proporCioNal Y maYorÍa re-
latiVa. el artÍCulo 16 de la leY eleCtoral 
del eStado de CHiHuaHua, al diSpoNer Que 
NiNGÚN partido polÍtiCo podrÁ CoNtar CoN 
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mÁS de VeiNte diputadoS por amBoS priN-
CipioS, No oBStaNte Que de CoNFormidad 
CoN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 40 de 
la CoNStituCióN eStatal Y primer pÁrraFo 
del diVerSo 14 de la leY eleCtoral loCal, 
diCHa eNtidad CueNta CoN VeiNtidóS diStri-
toS eleCtoraleS, VulNera la CoNStituCióN 
Federal, al aCtualiZar uNa SuBrrepreSeN-
taCióN de loS partidoS polÍtiCoS (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J.  29/2013  182
  (9a.) 

reSarCimieNto de merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN proCedimieNto aduaNero. el SerViCio de 
admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS 
(Sae), deBe apliCar el proCedimieNto eSpe-
Cial CoNteNido eN el artÍCulo 157 de la leY 
aduaNera, Y No el preViSto eN loS artÍCu-
loS 24, 27 Y 89 de la leY Federal para la ad-
miNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS del 
SeCtor pÚBliCo. ii.3o.a. 44 a  2103
  (10a.) 

reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de 
oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS, deCretada por laS depeN-
deNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa. CoNStituYe uN aCto de autoridad, 
SuSCeptiBle de Ser impuGNado eN laS VÍaS 
leGaleS CorreSpoNdieNteS, ateNdieNdo al 
tipo de autoridad Que la emite (Federal, eS-
tatal o muNiCipal) Y leGiSlaCióN apliCaBle. Vi.3o.a. 4 a  2103
  (10a.) 

reSoluCioNeS del triBuNal de arBitraJe del 
muNiCipio de pueBla. deBeN FirmarSe por 
el SeCretario GeNeral de aCuerdoS Que au-
to riZa Y da Fe, por lo Que eS ileGal Que aNte 
la Falta de eSte reQuiSito preteNda SuB-
SaNarSe poSteriormeNte por diVerSo Fe-
datario. Vi.t.  J/4  1467
  (10a.) 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIOnES En 

RuBRO Y TEXTO
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa No 
reStriNGe el dereCHo a la tutela JuriSdiC-
CioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 13 
de JuNio de 2009). 2a.  XXXiX/2013  989
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa No 
VulNera el priNCipio de eXpediteZ (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 13 de JuNio de 
2009). 2a.  XXXViii/2013  989
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el oFiCio por el Que uNa empreSa de parti-
CipaCióN eStatal maYoritaria Se deClara 
iNCompeteNte para CoNoCer Y reSolVer la 
reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de 
la leY Federal relatiVa, eS uN aCto de auto-
ridad para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. i.4o.a. 51 a  2105
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad Solidaria eN materia FiS-
Cal. proCedimieNto para determiNarla reS-
peCto de loS SoCioS o aCCioNiStaS de uNa 
empreSa (iNterpretaCióN del artÍCulo 26, 
FraCCioNeS iii Y X, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN). ii.3o.a. 52 a  2106
  (10a.) 

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. tratÁNdoSe del aNÁ-
liSiS de laS deriVadaS de adQuiSiCioNeS 
CoN reCurSoS eCoNómiCoS pÚBliCoS, de-
BeN CoNSiderarSe loS priNCipioS CoNteNi-
doS eN el artÍCulo 134 de la CoNStituCióN 
Federal. ii.3o.a. 42 a  2107
  (10a.) 

reViSióN adHeSiVa. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo Si QuieN lo promueVe preViameNte 
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iNterpuSo reViSióN priNCipal CoNtra la miS-
ma reSoluCióN Y ÉSta le Fue admitida. i.9o.p. 1 K  2108
  (10a.) 

reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. para CoN-
 Siderar deBidameNte FuNdada la ordeN 
relatiVa, eS iNNeCeSario Que eN ÉSta Se Ci-
teN loS FuNdameNtoS para eStaBleCer uNa 
determiNaCióN preSuNtiVa de iNGreSoS. ii.3o.a. 54 a  2109
  (10a.) 

reViSióN de GaBiNete. la CirCuNStaNCia de 
Que Se HaYa CoNCluido SiN HaBerSe deter-
miNado CrÉdito FiSCal alGuNo, No JuSti-
FiCa la emiSióN de uNa NueVa relaCioNada 
CoN laS miSmaS CoNtriBuCioNeS o apro-
VeCHamieNtoS Y periodoS. ii.4o.a. 18 a  2109
  (10a.) 

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto-
ridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoN-
troVierta el eXCeSo eN el eFeCto dado al 
Fallo proteCtor, Que le oCaSioNa uN per-
JuiCio eCoNómiCo Y JurÍdiCo. XViii.4o.  J/1  1482
  (10a.) 

reViSióN eXtraordiNaria de SeNteNCia eJe-
Cutoriada. eN ella No puedeN reeXamiNar-
Se laS miSmaS prueBaS Que Se tomaroN eN 
CueNta para FuNdar el Fallo CoNdeNato-
rio, auN CuaNdo Sea deSde diVerSo eN-
FoQue (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo 
aBroGada).     iii.4o. 2 p  2110
 (iii región) (10a.) 

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra la SeNteN-
Cia aClarada Y deBe iNterpoNerSe deNtro 
de loS 15 dÍaS SiGuieNteS al eN Que Surta 
eFeCtoS Su NotiFiCaCióN. 2a./J.  35/2013  929
  (10a.) 

reVoCaCióN del maNdato popular. loS ar-
tÍCuloS del 386 al 390 de la leY eleCtoral 
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del eStado de CHiHuaHua, eN CuaNto pre-
VÉN eSa FiGura para la remoCióN de Cual-
Quier FuNCioNario pÚBliCo eleCto mediaN-
te el Voto popular, ViolaN la CoNStituCióN 
Federal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
diCiemBre de 2009). p./J.  28/2013  184
  (9a.) 

reVoCaCióN reCurSo de. la Falta de maNi-
FeStaCióN de No HaBer reCiBido CoNStaN-
Cia de NotiFiCaCióN, eS daBle HaCerla por el 
promoVeNte al deSaHoGar el reQuerimieN-
to Formulado por la autoridad FiSCal aNte 
la omiSióN de aCompaÑarla CoN el eSCrito 
iNiCial (artÍCulo 123, FraCCióN iii Y peNÚlti-
mo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN). Vi.3o.a. 27 a  2111
  (10a.) 

roBo eQuiparado. el artÍCulo 292, FraCCióN 
iV, del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, 
ViGeNte HaSta el 3 de maYo de 2012, Que lo 
preVÉ, No VulNera el dereCHo FuNdameN-
tal de eXaCta apliCaCióN de la leY eN mate-
ria peNal. 1a.  ClXi/2013  574
  (10a.) 

Salario de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. Si eStÁ demoStrado Que por 
error Se CuBrió uNo Superior a uN traBa-
Jador Que No teNÍa dereCHo a ello, el eS-
tado puede deSCoNtar el moNto paGado 
iNdeBidameNte, auN CuaNdo aQuÉl No Sea 
atriBuiBle al operario. i.6o.t. 47 l  2113
  (10a.) 

Salario. para eFeCtoS de uNa CoNdeNa No 
puede CoNSiderarSe el Que da Como reSul-
tado uNo diario iNFerior al mÍNimo GeNe-
ral ViGeNte CorreSpoNdieNte a la ZoNa Y 
aÑo de Que Se trate. i.13o.t. 55 l  2134
  (10a.) 
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SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 18 de JuNio de 2008, No CompreN-
de el CoNCepto de 12 dÍaS por aÑo. 2a.  XlVi/2013  990
  (10a.) 

SeGuro SoCial. la reSoluCióN reCaÍda a 
la SoliCitud de deSaCuerdo preViSta eN el 
artÍCulo 41 del reGlameNto de la leY rela-
tiVa eN materia de aFiliaCióN, ClaSiFiCaCióN 
de empreSaS, reCaudaCióN Y FiSCaliZa-
CióN, eS impuGNaBle aNte el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Y 
opera eN FaVor del partiCular el priNCipio 
de litiS aBierta. Vi.1o.a. 50 a  2135
  (10a.) 

SeGuro SoCial. Si el aSeGurado optó por 
peNSioNarSe BaJo el rÉGimeN de la leY de-
roGada, ello trae a Su eSFera JurÍdiCa to-
doS loS BeNeFiCioS Que ÉSta otorGaBa para 
el diSFrute de uNa peNSióN, iNCluYeNdo el 
preViSto eN Su artÍCulo 183, FraCCióN iV.     Vii.2o. 4 l  2136
 (iV región) (10a.) 

SeNteNCiaS de amparo. laS CueStioNeS Que 
FueroN o deBieroN Ser materia de litiGio 
eN la iNStaNCia CorreSpoNdieNte No aCtua-
liZaN la impoSiBilidad JurÍdiCa Y/o mate-
rial para Su CumplimieNto. i.8o.a. 5 K  2137
  (10a.) 

SeparaCióN del domiCilio CoNYuGal. No eS 
FaCtiBle eStimar diCHa medida Como de Ca-
rÁCter proViSioNal Si Se deCreta eN uN Jui-
Cio tramitado de maNera priVileGiada (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.2o.C. 31 C  2137
  (10a.) 
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SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleS-
CeNteS eN el eStado de CHiapaS. el aNÁliSiS 
de CoNtrol CoNStituCioNal de loS aCtoS de-
SarrolladoS CoNForme a la leY Que lo eS-
taBleCe, eN loS proCeSoS iNiCiadoS CoN 
aNtelaCióN a la emiSióN de la deClarato-
ria de implemeNtaCióN del SiStema proCe-
Sal peNal aCuSatorio eN la loCalidad, deBe 
HaCerSe a la luZ del teXto CoNStituCioNal 
aNterior a la reForma de 18 de JuNio de 
2008. 1a./J.  5/2013  499
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. alCaNCe 
de la aCtualiZada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de la materia 
CuaNdo uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
CoNCede el amparo por la apliCaCióN de 
uNa Norma deClarada iNCoNStituCioNal 
por Su propia JuriSprudeNCia. iV.2o.a.  J/3  1029
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo. SuS alCaNCeS a raÍZ de laS 
reFormaS CoNStituCioNaleS de 10 de JuNio 
de 2011. iV.2o.a.  J/6  1031
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de 
amparo. opera CuaNdo la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN Ha SoSteNido por 
JuriSprudeNCia CuÁl eS la iNterpretaCióN 
CoNForme de uNa Norma CoN la CoNSti-
tuCióN Y el aCto reClamado Se FuNda eN 
diVerSa iNterpretaCióN. Vii.2o.C. 10 K  2138
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. proCede 
eN FaVor del traBaJador peNSioNado.      Xi.5o. J/7  1599
 (iii región) (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Si Se 
aCtua liZa para Que el triBuNal ColeGiado 
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de CirCuito CoNCeda el amparo por la 
apliCaCióN de uNa Norma deClarada iN-
CoNStituCioNal por Su propia JuriSpru-
deNCia, el eStudio Y reStauraCióN de eSa 
ViolaCióN SoN prioritarioS, auN por eNCi-
ma de la iNoperaNCia por CoNSeNtimieNto 
tÁCito, a FiN de preSerVar loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS CoNStituCioNalmeNte re-
CoNoCidoS a FaVor del iNdiViduo. iV.2o.a.  J/4  1033
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral 
preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN iV, 
de la leY de amparo. Su improCedeNCia tra-
tÁNdoSe del patróN No Viola loS priN Ci pioS 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN CoNSa-
GradoS eN loS artÍCuloS 1o. de la CoNS-
ti tu CióN Federal; 7 de la deClaraCióN uNi-
VerSal de loS dereCHoS HumaNoS; 14 del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y 
polÍtiCoS; Y, 1 Y 24 de la CoNVeNCióN ameri-
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. Xiii.t.a. 5 l  2139
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa. Se aCtualiZa CoN-
Forme a la FraCCióN Vi del artÍCulo 76 BiS 
de la leY de amparo CuaNdo Se adVierte la 
apliCaCióN de uNa leY eStimada iNCoNSti-
tuCioNal por JuriSprudeNCia del triBuNal 
ColeGiado Como órGaNo termiNal. iV.2o.a.  J/2  1034
  (10a.) 

SuSpeNSióN CoNCedida CoNtra aCtoS de-
riVadoS de uN proCedimieNto peNal Que 
aFeCtaN la liBertad perSoNal. la oBliGa-
CióN del QueJoSo de CompareCer aNte el 
JueZ de la CauSa deNtro del plaZo de treS 
dÍaS puede ampliarSe Si la autoridad reS-
poNSaBle Se loCaliZa Fuera de la reSideN-
Cia del JueZ Federal (iNterpretaCióN de loS 
artÍCuloS 138 Y 24, FraCCióN iV, de la leY de 
amparo). Vi.1o.p. 14 p  2140
  (10a.) 
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SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. el tiempo Que el SeNteNCiado 
HaYa Cumplido CoN laS oBliGaCioNeS CoN-
traÍdaS CoN motiVo de eSte BeNeFiCio Y el 
de Su permaNeNCia eN priSióN preVeNti-
Va, deBeN CoNSiderarSe Como Compur-
GaCióN eFeCtiVa de la peNa priVatiVa de li-
Bertad para eFeCtoS de Su preSCripCióN 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.6o.p. 38 p  2141
  (10a.) 

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN de 
la peNa. Si el JueZ poNdera el CoNteNido 
del eStudio de perSoNalidad praCtiCado al 
iNCulpado para NeGarle diCHo BeNeFiCio, 
traNSGrede Su dereCHo a la diGNidad Hu-
maNa, el priNCipio de leGalidad Y la proHi-
BiCióN de impoNer peNaS iNuSitadaS. i.9o.p.  J/7  1649
  (10a.) 

SuSpeNSióN de la eJeCuCióN de uN laudo 
FaVoraBle. para CoNCederla, tratÁNdoSe 
de JuBiladoS, peNSioNadoS o CualQuier 
CaSo aNÁloGo, deBe eStudiarSe Cada CaSo 
CoNCreto Y determiNar Si eXiSte peliGro de 
Su iNSuBSiSteNCia (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 174 de la leY amparo). XXXi. 8 l  2142
  (10a.) 

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS im-
proCedeNte CoNCeder la SoliCitada por 
loS eJidatarioS, eN lo iNdiVidual, CoNtra uN 
deCreto eXpropiatorio de tierraS de uSo 
ComÚN propiedad del eJido al Que perte-
NeCeN. iii.2o.a. 38 a  2143
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo. elemeNtoS Que 
deBeN CoNSiderarSe para CoNCederla 
CoN Forme a loS artÍCuloS 124 de la leY de 
la materia Y 107, FraCCióN X, de la CoNStitu-
CióN Federal, eSte Último a partir de la eN-
trada eN ViGor de Su reForma puBliCada 
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eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011. i.8o.a. 3 K  2143
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoN BaSe eN la aparieNCia 
del BueN dereCHo, CuaNdo el aCto reCla-
mado iNCida totalmeNte SoBre CueStioNeS 
relaCioNadaS CoN el proCeSo eleCtoral o 
de NormaS, aCtoS o reSoluCioNeS de tal 
CoNteNido. XXXi. 2 K  2144
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el padróN de importado-
reS. la reGla 2.2.4., apartado a, Numeral 16, 
de laS reGlaS de CarÁCter GeNeral eN ma-
teria de ComerCio eXterior para 2006, al 
eStaBleCer diCHa SaNCióN, Se aparta de lo 
diSpueSto eN la leY aduaNera Y Su reGla-
meNto. i.8o.a. 37 a  2145
  (10a.) 

teorÍa oBJetiVa de la prueBa del daÑo 
moral. Su apliCaCióN CuaNdo Se aFeCtaN 
el HoNor Y la reputaCióN de uNa perSoNa 
por iNFormaCióN diVulGada a traVÉS de iN-
terNet. i.5o.C. 21 C  2147
  (10a.) 

terCero llamado a JuiCio. tieNe eSe CarÁCter 
Cada uNo de loS aCtoreS eN loS JuiCioS 
aCumuladoS CuaNdo aFirmeN teNer de-
reCHo preFereNte a la miSma plaZa otor-
Gada al CodemaNdado FÍSiCo para Que 
SeaN CoNSideradoS Como parte eN el pro-
CedimieNto iNStaurado por Su CoNtrario. XiX.2o.p.t. 3 l  2148
  (10a.) 

tiempo eXtra iNVeroSÍmil. para reSolVer la 
CoNtroVerSia relatiVa deBe poNderarSe Su 
ViaBilidad eN Cada CaSo CoNCreto Y la aB-
SoluCióN del patróN No eS ForZoSa Ni la 
ÚNiCa Forma de deCidir diCHa preStaCióN 
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(iNterpretaCióN de laS JuriSrudeNCiaS 4a./J. 
20/93 Y 2a./J. 7/2006). XViii.4o. 10 l  2148
  (10a.) 

tiempo eXtraordiNario de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. meCaNiSmo de 
CÁlCulo para Su paGo CoNForme al artÍCu-
lo 68 de la leY Federal del traBaJo de apli-
CaCióN Supletoria al ordeNamieNto Buro-
CrÁtiCo relatiVo. i.3o.t.  J/2  1657
  (10a.) 

tipoS peNaleS. la diVerSidad de elemeNtoS 
Que loS iNteGraN, No NeCeSariameNte im-
pliCa la ViolaCióN de dereCHoS FuNdameN-
taleS, porQue depeNde de la CoNduCta 
Que Se trate de reGular Y del BieN JurÍdiCo 
tutelado. p.  XXii/2013  193
  (10a.) 

tÍtulo eJeCutiVo. No lo CoNStituYe la SeN-
teNCia eJeCutoriada o paSada eN auto-
ridad de CoSa JuZGada, Ni la arBitral Que 
Sea iNapelaBle, por Su Sola emiSióN, SiNo 
Que eS NeCeSario, ademÁS, Que reÚNa loS 
reQuiSitoS mÍNimoS para Ser CoNSiderada 
eN eSoS tÉrmiNoS. XXXi. 10 C  2150
  (10a.) 

traBaJadoreS aCadÉmiCoS de uNiVerSida-
deS e iNStituCioNeS de eduCaCióN Superior 
autóNomaS. Su laBor deBe CoNSiderarSe 
Como uN traBaJo eSpeCial, reGulado por 
laS NormaS iNterNaS eN CuaNto a Su iN-
GreSo, permaNeNCia Y promoCióN. iX.1o. 7 l  2150
  (10a.) 

traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtida-
deS FederatiVaS. laS leGiSlaturaS loCaleS 
tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiS-
latiVa para reGular SuS relaCioNeS laBo-
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raleS eN lo Que No CoNtraVeNGa laS diS-
poSiCioNeS CoNStituCioNaleS. 2a./J.  68/2013  636
  (10a.) 

traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieNto temporal. No tieNeN dere-
CHo a la prórroGa de la relaCióN laBoral 
por SuBSiSteNCia de la materia del traBaJo 
(iNapliCaBilidad Supletoria de la leY Fede-
ral del traBaJo). i.6o.t.  J/6  1671
  (10a.) 

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si 
por Virtud de la proteCCióN CoNStitu-
CioNal Se ordeNa la repoSiCióN del proCe-
dimieNto a eFeCto de Que la Sala reQuiera 
a la parte aCtora para Que aClare Su de-
maNda, Cumplida o No eSa preVeNCióN, 
deBe FiJar dÍa Y Hora para la audieNCia de 
prueBaS, aleGatoS Y reSoluCióN. i.9o.t. 19 l  2151
  (10a.) 

traNSporte Y Vialidad del diStrito Federal. 
la SuSpeNSióN por uN aÑo de la liCeNCia 
o permiSo para CoNduCir preViSta eN el 
artÍCulo 64 BiS, FraCCióN i, de la leY relatiVa, 
No eS uNa SaNCióN FiJa CoNtraria al artÍCu-
lo 22 de la CoNStituCióN Federal. i.18o.a. 3 a  2152
  (10a.) 

triBuNal de arBitraJe del muNiCipio de 
pueBla. Si uN traBaJador de NueVo iNGre-
So del aYuNtamieNto reSpeCtiVo SoliCita el 
otorGamieNto de Su NomBramieNto de BaSe 
Y diCHo órGaNo No admite Su demaNda 
por CoNSiderar Que CareCe de CompeteN-
Cia, VulNera el priNCipio de tutela JudiCial 
preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStitu-
CióN Federal. Vi.t.  J/3  1687
  (10a.) 

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS tra ti Vo 
eN el eStado de SiNaloa. reSulta Compe-
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teNte para CoNoCer de la demaNda pro-
moVida por QuieNeS Se CoNSideraN BeNe-
FiCiarioS de uN miemBro de uNa iNStituCióN 
poliCial eStatal o muNiCipal. 2a./J.  40/2013  969
  (10a.) 

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuN-
do, de Su reGlameNto iNterior, al eStaBle-
Cer uNa CoNSeCueNCia deSproporCioNada 
Y eXCeSiVa a la preSeNtaCióN de promoCio-
NeS mediaNte el SiStema automÁtiCo de re-
CepCióN de oFiCialÍaS de parteS, Que No 
SeaN de aQuellaS CuYo tÉrmiNo VeNZa el 
miSmo dÍa eN Que ÉSte Se uSe, Viola el dere-
CHo a la tutela JuriSdiCCioNal. iV.t.a. 2 a  2153
  (10a.) 

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
la eleCCióN del CoNSeJo tÉCNiCo de Cada 
uNa de SuS FaCultadeS CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del JuiCio de amparo. i.4o.a. 52 a  2155
  (10a.) 

VaCaCioNeS. la proHiBiCióN eStaBleCida 
eN el artÍCulo 79 de la leY Federal del tra-
BaJo, No impide al traBaJador demaNdar 
Su otorGamieNto reSpeCto a periodoS de-
VeNGadoS o, iNCluSo, a Que Se le paGueN eN 
CaSo de ruptura de la relaCióN laBoral. i.13o.t. 58 l  2157
  (10a.) 

VeHÍCulo de proCedeNCia eXtraNJera. No 
puede eXiGirSe al miNiSterio pÚBliCo Que 
reQuiera la doCumeNtaCióN Que aCredite 
Su leGal eStaNCia eN el paÍS aNteS de traS-
ladarlo al reCiNto FiSCal Como CoNSeCueN-
Cia de uNa aVeriGuaCióN preVia, al Ser uNa 
FaCultad eXCluSiVa de laS autoridadeS 
FiSCaleS iNStruir el proCedimieNto ad-
miNiStratiVo, preVio a eSe reQuerimieNto 
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(iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
22/2010). Viii.1o.p.a. 4 a  2157
  (10a.) 

VeriFiCaCióN de la eXplotaCióN, uSo o 
apro VeCHamieNto de aGuaS NaCioNaleS. 
para Que la ordeN relatiVa Cumpla CoN el 
reQui Sito preViSto eN el artÍCulo 3, FraC-
CióN ii, de la leY Federal de proCedimieN-
to admiNiStratiVo, No eS JurÍdiCameNte da-
Ble eXiGir la SatiSFaCCióN de loS relatiVoS 
a la materia FiSCal. iii.2o.a. 34 a  2158
  (10a.) 

ViolaCioNeS al proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. CoNForme al artÍCulo 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), Último pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, ViGeNte a partir 
del 4 de oCtuBre de 2011, deBeN impuGNar-
Se duraNte la SeCuela del JuiCio relatiVo 
para poderlaS HaCer Valer eN el amparo 
direCto. i.9o.a. 26 a  2159
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el laudo. pue-
deN HaCerSe Valer eN uN ulterior amparo 
Si eN la NueVa reSoluCióN diCtada eN Cum-
plimieNto a diVerSa eJeCutoria aQuÉllaS 
traSCieNdeN al reSultado del Fallo. XViii.4o. 11 l  2160
  (10a.) 

VioleNCia Familiar. la temporalidad de la Vi-
GeNCia de laS medidaS de proteCCióN a la 
VÍCtima de diCHo delito deBe CoNVerGer 
CoN el tiempo del tratamieNto eSpeCialiZa-
do a Que deBerÁ SuJetarSe el SeNteNCiado 
Y No CoN el de la peNa de priSióN impueSta 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.6o.p. 31 p  2161
  (10a.) 

ViSita domiCiliaria. para Que laS autorida-
deS eStÉN oBliGadaS a CoNCluirla aNtiCi-
padameNte porQue el CoNtriBuYeNte HaYa 
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optado por diCtamiNar SuS eStadoS FiNaN-
CieroS por CoNtador pÚBliCo autoriZa-
do, eS NeCeSario No Sólo Que aQuÉl HaYa 
maNiFeStado eSa deCiSióN al momeNto de 
preSeNtar Su deClaraCióN aNual, SiNo 
tamBiÉN Que HaYa preSeNtado el diCtameN 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008 Y 2009). i.8o.a. 40 a  2161
  (10a.) 

ViVieNda diGNa Y deCoroSa. el dereCHo Hu-
maNo a ÉSta No eXime del CumplimieNto 
del CoNtrato CeleBrado por Virtud de uN 
CrÉdito HipoteCario. i.5o.C. 22 C  2162
  (10a.) 
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al eNCuadrar eN el SupueSto preViSto eN el artÍCulo 
1258, FraCCióN V, del CódiGo CiVil para la eNtidad."...... 1a. 262

Contradicción de tesis 13/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo en materia Civil del primer Circuito y 
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primero en materia Civil del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 22/2013 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de amparo iNdireCto promoVido CoNtra el auto de 
eXeQueNdo eJeCutado mediaNte eXHorto eN uN diS-
trito diStiNto al eN Que Se lleVa el proCeSo, Y todo lo 
aCtuado eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil Que Culmi-
Nó CoN SeNteNCia eJeCutoria de CoNdeNa. Se Surte a 
FaVor del JueZ Que preViNo." ................................................. 1a. 276

Contradicción de tesis 417/2012.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sép-
timo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 35/2013 (10a.), de rubro: 
"deSiStimieNto SimultÁNeo del JuiCio de amparo Y del 
reCurSo de reViSióN. deBe ateNderSe al de la aCCióN 
CoNStituCioNal." ......................................................................... 1a. 294

Contradicción de tesis 18/2012.—entre las sustentadas por el Segundo 
y el Quinto tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del ter-
cer Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a las tesis 1a./J. 23/2013 (10a.) y 1a./J. 13/2013 
(10a.), de rubros: "elemeNtoS de la aCCióN. Su eStudio por 
el triBuNal de alZada, CoNForme al artÍCulo 87 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo, 
eStÁ limitado por el priNCipio de NON REFORMATIO IN 
PEIUS." y "preSupueStoS proCeSaleS. Su eStudio oFiCioSo 
por el triBuNal de alZada, CoNForme al artÍCulo 87 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
JaliSCo, No lo limita el priNCipio de NON REFORMATIO 
IN PEIUS." .......................................................................................... 1a. 313

Contradicción de tesis 546/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
relativa a la tesis 1a./J. 37/2013 (10a.), de rubro: "iNCideNte de 
liQuidaCióN de SeNteNCia. el auto Que lo admite deBe 
NotiFiCarSe eN Forma domiCiliaria (iNterpretaCióN 
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de la eXpreSióN ‘Se CorrerÁ traSlado’ preViSta eN el 
artÍCulo 436, FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de pueBla)." ............................. 1a. 338

Contradicción de tesis 2/2012.—entre las sustentadas por el primer y 
el Segundo tribunales Colegiados, ambos del trigésimo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 89/2012 (10a.), de rubro: "litiSCoNSorCio 
aCtiVo NeCeSario. el artÍCulo 552 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del eStado de aGuaSCalieNteS, No 
preVÉ aQuella modalidad proCeSal, por lo Que la 
Falta de CitaCióN de alGuNo de loS aCreedoreS aNte-
rioreS Que apareZCaN eN el tÍtulo CoN Que Se eJerCe 
el JuiCio HipoteCario, No lleVa a la repoSiCióN oFi-
CioSa del proCedimieNto." ...................................................... 1a. 369

Contradicción de tesis 496/2012.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo 
Noveno Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebo lledo. relativa a la tesis 1a./J. 28/2013 (10a.), de rubro: "re-
CoNoCimieNto de paterNidad. el iNterÉS Superior del 
meNor deBe preValeCer eN el JuiCio relatiVo FreNte 
a la iNStituCióN de la CoSa JuZGada." ................................ 1a. 395

Contradicción de tesis 126/2012.—Suscitada entre los tribunales 
Colegiados Segundo y tercero, ambos del Vigésimo Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 5/2013 (10a.), de rubro: "SiStema iNteGral de JuS-
tiCia para adoleSCeNteS eN el eStado de CHiapaS. el 
aNÁliSiS de CoNtrol CoNStituCioNal de loS aCtoS deSa-
rrolladoS CoNForme a la leY Que lo eStaBleCe, eN 
loS proCeSoS iNiCiadoS CoN aNtelaCióN a la emiSióN 
de la deClaratoria de implemeNtaCióN del SiStema 
pro CeSal peNal aCuSatorio eN la loCalidad, deBe 
HaCerSe a la luZ del teXto CoNStituCioNal aNterior 
a la reForma de 18 de JuNio de 2008." ................................. 1a. 442

Solicitud de modificación de jurisprudencia 16/2012.—magistrados 
inte grantes del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
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trabajo del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 34/2013 (10a.), de 
rubro: "remate eN materia merCaNtil. CuaNdo No Se FiNCa 
eN la SeGuNda almoNeda, el artÍCulo 584 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal No 
eS Supletorio del CódiGo de ComerCio." .......................... 1a. 501

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y el décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui-
to.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis 2a./J. 52/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoNtra laS 
reSoluCioNeS de laS SalaS auXiliareS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, emitidaS 
eN auXilio de laS SalaS reGioNaleS. CorreSpoNde al 
órGaNo CoN JuriSdiCCióN eN el territorio eN Que 
reSide la autoridad Que diCtó la SeNteNCia deFiNitiVa 
impuGNada." .................................................................................. 2a. 581

Competencia 20/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y el décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui-
to.—ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 80/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia 
para CoNoCer del reCurSo de reViSióN FiSCal iNter-
pueSto CoNtra reSoluCioNeS de laS SalaS auXiliareS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa, emitidaS eN auXilio de laS SalaS reGioNaleS. 
CorreSpoNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito CoN 
JuriSdiCCióN eN el territorio eN Que reSide la Sala 
Que diCtó la SeNteNCia reCurrida." ................................... 2a. 601

amparo directo en revisión 2019/2012.—ayuntamiento Constitucional 
de miacatlán, morelos.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativo a la tesis 2a./J. 68/2013 (10a.), de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS Federati-
VaS. laS leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoN-
FiGuraCióN leGiSlatiVa para reGular SuS relaCioNeS 
laBoraleS eN lo Que No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCio-
NeS CoNStituCioNaleS." ............................................................ 2a. 610



2296

Clave     Pág.

MAYO 2013

Contradicción de tesis 468/2012.—entre las sustentadas por el Segun do 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo y el tribunal 
Cole giado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 48/2013 (10a.), de rubro: "CarGa de la prueBa de la 
relaCióN de traBaJo. CorreSpoNde al aCtor CuaNdo 
aFirma HaBer laBorado eN uN periodo determiNado Y 
la parte demaNdada lo NieGa liSa Y llaNameNte." ....... 2a. 637

Contradicción de tesis 572/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 54/2013 
(10a.), de rubro: "CoNSeJo de admiNiStraCióN del SiStema 
iNtermuNiCipal para loS SerViCioS de aGua potaBle Y 
alCaNtarillado (Siapa). No CueNta CoN la atriBuCióN 
para deleGar eN el direCtor GeNeral de eSa iNStitu-
CióN, la FaCultad de otorGar podereS eN FaVor de 
terCeroS (NormatiVa del eStado de JaliSCo)." ............... 2a. 663

Contradicción de tesis 460/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en materia adminis-
trativa del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia 
en San andrés Cholula, puebla.—ministro ponente: luis maría 
agui  lar morales. relativa a la tesis 2a./J. 38/2013 (10a.), de ru-
bro: "impueSto de CoNStruCCioNeS eN el diStrito Fede-
ral. No eS CoNtrario al priNCipio de proporCioNali-
dad tri Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2012)." ................ 2a. 694

Contradicción de tesis 510/2012.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 58/2013 (10a.), de rubro: "iNSpeCCióN de 
doCumeNtoS oFreCida por el traBaJador eN la aCCióN 
de NiVelaCióN de SalarioS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS 
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de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2012)." .......................... 2a. 713

Contradicción de tesis 21/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo en materia administrativa del Segundo 
Circuito y décimo Segundo en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 63/2013 (10a.), de rubro: "iSSSte. diStiNCióN 
eNtre Salario taBular Y taBulador reGioNal para eFeC-
toS de la determiNaCióN del moNto de la peNSióN 
JuBi latoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007)." .......................................................................................... 2a. 740

Contradicción de tesis 547/2012.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 53/2013 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCioNeS 
perSoNaleS eN el proCedimieNto laBoral. deBeN reali-
ZarSe direCtameNte CoN el iNtereSado o CoN la per-
SoNa autoriZada." ...................................................................... 2a. 775

Contradicción de tesis 507/2012.—entre las sustentadas por el actual 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir-
cuito, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 56/2013 (10a.), de rubro: "oFreCimieNto 
de traBaJo. Su CaliFiCaCióN CuaNdo Se propoNe CoN 
uNa JorNada diSCoNtiNua." .................................................... 2a. 787

Contradicción de tesis 345/2012.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo 
tercer Circuito, el tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 49/2013 (10a.), de 
rubro: "prima de aNtiGÜedad. aCtiVidadeS Que deBeN 
CoNSiderarSe Como proFeSioNaleS para eFeCtoS del 
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CÁlCulo del moNto a paGar por eSe CoNCepto (aBaN-
doNo de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y 
de la teSiS aiSlada 2a. lXVii/96)." ............................................. 2a. 825

Contradicción de tesis 530/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, antes Segundo tri-
bunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla y el décimo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 35/2013 (10a.), de rubro: 
"reViSióN FiSCal. proCede CoNtra la SeNteNCia aCla-
rada Y deBe iNterpoNerSe deNtro de loS 15 dÍaS 
SiGuieNteS al eN Que Surta eFeCtoS Su NotiFiCaCióN." ..... 2a. 890

Contradicción de tesis 522/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo, tercero y Cuarto, todos del décimo 
Segundo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado 
de SiNaloa. reSulta CompeteNte para CoNoCer de la de-
maNda promoVida por QuieNeS Se CoNSideraN BeNe-
FiCiarioS de uN miemBro de uNa iNStituCióN poliCial 
eStatal o muNiCipal." ................................................................. 2a. 930

amparo directo 13/2013.—magistrado ponente: Hugo alejandro Ber-
múdez manrique. relativo a las tesis iV.2o.a. J/5 (10a.), iV.2o.a. 
J/3 (10a.), iV.2o.a. J/6 (10a.), iV.2o.a. J/4 (10a.) y iV.2o.a. J/2 (10a.), 
de rubros: "amparo direCto CoNtra leYeS. loS eFeCtoS de 
la SeNteNCia Que lo CoNCede por la apliCaCióN de uNa 
Norma eStimada iNCoNStituCioNal por JuriSprudeN-
Cia eStaBleCida por uN triBuNal ColeGiado Como ór-
GaNo termiNal FuNdado eN la SupleNCia de la QueJa, 
deBe CompreNder taNto la aNulaCióN del aCto de 
apliCaCióN Como la deSiNCorporaCióN de la leY iN-
CoNS tituCioNal de la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo.", 
"SupleN Cia de la QueJa deFiCieNte. alCaNCe de la 
aCtualiZada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 76 BiS, FraC-
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CióN Vi, de la leY de la materia CuaNdo uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito CoNCede el amparo por la 
apliCaCióN de uNa Norma deClarada iNCoNStituCio-
Nal por Su propia JuriSprudeNCia.", "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. SuS alCaN-
CeS a raÍZ de laS reFormaS CoNStituCioNaleS de 10 
de JuNio de 2011.", "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. 
Si Se aCtualiZa para Que el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito CoNCeda el amparo por la apliCaCióN de uNa 
Norma deClarada iNCoNStituCioNal por Su propia 
JuriS prudeNCia, el eStudio Y reStauraCióN de eSa Vio-
laCióN SoN prioritarioS, auN por eNCima de la iNope-
raNCia por CoNSeNtimieNto tÁCito, a FiN de preSerVar 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS CoNStituCioNalmeNte 
reCoNoCidoS a FaVor del iNdiViduo." y "SupleNCia de la 
QueJa. Se aCtualiZa CoNForme a la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 76 BiS de la leY de amparo CuaNdo Se adVierte 
la apliCaCióN de uNa leY eStimada iNCoNStituCioNal 
por JuriSprudeNCia del triBuNal ColeGiado Como ór-
Ga No termiNal." ........................................................................... t.C. 997

amparo directo 700/2012.—magistrado ponente: ramiro rodríguez 
pérez. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. J/4 (10a.), de rubro: "CoN Sul-
taS de CueNta iNdiVidual GeNeradaS por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. laS aBreViaturaS em-
pleadaS eN ÉStaS para reFerirSe a CoNCeptoS Coti-
diaNoS para el patróN, al No CauSarle CoNFuSióN 
reSpeCto de Su SituaCióN JurÍdiCa Como CoNtriBu-
YeNte, CumpleN CoN la CerteZa JurÍdiCa Que eXiGe el 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal." ......................... t.C. 1035

amparo directo 506/2012, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito (expediente auxiliar 
825/2012).—magistrado ponente: José luis moya Flores. rela-
tivo a las tesis Vi.3o.(ii región) J/4 (10a.) y Vi.3o.(ii región) J/3 (10a.), 
de rubros: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. deBe 
orieNtarSe a la tutela de laS perSoNaS JurÍdiCaS, 
CuaNdo Se proteJaN loS dereCHoS Y liBertadeS de 
aCCeSo a la JuStiCia, SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad 
de SuS SoCioS, iNteGraNteS o aCCioNiStaS." y "CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS 
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HumaNoS. CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito adViertaN Que el reSpeto a loS dereCHoS Y liBer-
tadeS de aCCeSo a la JuStiCia, GaraNtÍa de audieNCia 
Y tutela JuriSdiCCioNal Se Supeditó a reQuiSitoS iNNe-
CeSarioS, eXCeSiVoS, CareNteS de raZoNaBilidad o pro-
porCioNalidad, eN eJerCiCio de aQuÉl, deBeN aNali-
Zar prepoNderaNtemeNte tal CirCuNStaNCia, auN 
CuaNdo No eXiSta CoNCepto de ViolaCióN o aGraVio 
al reSpeCto." ................................................................................. t.C. 1059

amparo directo 890/2012.—magistrado ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés. relativo a la tesis Vii.2o.C J/3 (10a.), de rubro: "CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. loS triBuNaleS de 
alZada eStÁN oBliGadoS a reSpoNder deNtro del 
ÁmBito de Su CompeteNCia loS aGraVioS relatiVoS a 
la Vio laCióN de preCeptoS CoNStituCioNaleS.".............. t.C. 1095

amparo directo 790/2012.—magistrado ponente: ramiro rodríguez 
pérez. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. J/5 (10a.), de rubro: "demaNda 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal tra-
mitado eN la VÍa Sumaria. la NotiFiCaCióN del aCuerdo 
Que admite la CoNteStaCióN Y otorGa el plaZo para 
Su ampliaCióN deBe realiZarSe perSoNalmeNte." ........ t.C. 1107

amparo directo 47/2012.—magistrado ponente: Humberto Venancio 
pineda. relativo a la tesis i.3o.p. J/1 (10a.), de rubro: "dereCHoS 
FuNdameNtaleS. CuaNdo de maNera SuFiCieNte Se eN-
CueNtraN preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Se torNa iNNeCeSario eN 
iNterpretaCióN CoNForme aCudir Y apliCar la Norma 
CoNteNida eN tratado o CoNVeNCióN iNterNaCioNal, 
eN taNto el ordeN JurÍdiCo eN Su FueNte iNterNa eS 
SuFiCieNte para eStaBleCer el SeNtido proteCtor del 
dereCHo FuNdameNtal reSpeCtiVo." ................................... t.C. 1119

amparo directo 55/2013.—magistrado ponente: david alberto Barredo 
Villanueva. relativo a la tesis XXXi. J/1 (10a.), de rubro: "deVolu-
CióN de HoJaS eN BlaNCo CoN Firma o Huella diGital 
del traBaJador. al No Formar parte de loS doCumeN-
toS CuYo reSGuardo eStÁ eNComeNdado al patróN, 
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CorreSpoNde al traBaJador la CarGa de proBar 
Su eXiSteNCia No oBStaNte la preSuNCióN leGal por 
HaBerSe teNido por CoNteStada la demaNda eN SeN-
tido aFirmatiVo." .......................................................................... t.C. 1223

amparo en revisión 226/2012.—magistrada ponente: emma meza 
Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p. J/6 (10a.), de rubro: "eStudio 
de perSoNalidad. uNa VeZ diCtado el auto de Formal 
priSióN No deBe ordeNarSe Su elaBoraCióN Ni CoN-
SiderarSe para iNdiVidualiZar la peNa por CoNtra-
deCir el paradiGma del dereCHo peNal de aCto Y 
eStiGmatiZar a la perSoNa SuJeta a la JuriSdiCCióN 
(leGiSlaCióN para el diStrito Federal)." ............................ t.C. 1247

amparo directo 4/2013.—Juan Carlos Camacho Gutiérrez.—magis-
trado ponente: marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis: 
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te deJó de proporCioNar loS alimeNtoS a Que eStaBa 
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CarGoS de eleCCióN popular. el artÍCulo 4, 
Numeral 1, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al diSpoNer Que tamBiÉN 
eS dereCHo del CiudadaNo la iGualdad de 
oportuNidadeS eNtre HomBreS Y muJereS 
para oBteNer aQuÉlloS, Siempre Que la 
NaturaleZa del CarGo lo permita, CuYa pro-
porCióN ateNderÁ a uNa relaCióN de 50% 
mÁXimo para CualQuiera de loS SeXoS, No 
traNSGrede loS priNCipioS de iGualdad Y 
No diSCrimiNaCióN por raZóN de GÉNero. p./J. 13/2013  149
  (9a.)

FiNaNCiamieNto pÚBliCo ordiNario. el ar-
tÍCulo 58, Numeral 5, de la leY eleCtoral del 
eStado de CHiHuaHua Que eStaBleCe Que 
para la CapaCitaCióN, promoCióN Y deSa-
rrollo del lideraZGo polÍtiCo de laS mu-
JereS, Cada partido deBerÁ deStiNar aNual-
meNte el 2% de aQuÉl, No Se CoNtrapoNe 
CoN el diVerSo preCepto 41, Numeral 1, iN-
CiSo a), del Citado ordeNamieNto Que preVÉ 
la oBliGaCióN de loS partidoS de CaNa li-
Zar el 15% del FiNaNCiamieNto pÚBliCo para 
aCtiVidadeS ordiNariaS permaNeNteS Que 
impulSeN meCaNiSmoS eN materia de GÉNero. p./J. 16/2013 150
  (9a.)

GeoGraFÍa eleCtoral. el artÍCulo 14 de la 
leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, 
al preVer la partiCipaCióN direCta del CoN-
GreSo del eStado eN la FormulaCióN Y apro-
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BaCióN de la demarCaCióN territorial de 
loS diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS, 
traNSGrede loS artÍCuloS 41, FraCCióN iii Y 
116, FraCCióN iV, iNCiSoS B) Y C), de la CoNSti-
tuCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. 25/2013 151
  (9a.)

HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo 
Último, de la leY del SerViCio CiVil del eStado 
de moreloS, al CoNFerir al CoNGreSo loCal 
FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de 
loS traBaJadoreS muNiCipaleS, Viola el ar-
tÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal. p./J. 13/2013 153
  (10a.)

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. el artÍCulo 
17, Numeral 4, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al preVer Que CuaNdo del 
reGiStro total de laS CaNdidaturaS por 
el priNCipio de maYorÍa relatiVa Que reali-
CeN loS partidoS o CoaliCioNeS, apareCiereN 
mÁS del 50% de CaNdidatoS de uN miSmo 
SeXo, el SeXo SuBrrepreSeNtado al CarGo 
Como propietario oCuparÁ, CuaNdo meNoS, 
el SeGuNdo luGar propietario de la liSta 
de repreSeNtaCióN proporCioNal, No CoN-
traVieNe eSoS priNCipioS. p./J. 15/2013 154
  (9a.)

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. loS artÍCu-
loS 16, Numeral 3, pÁrraFo SeGuNdo Y 131, 
Numeral 3, de la leY eleCtoral del eS-
tado de CHiHuaHua, al SeÑalar Que QuedaN 
eXCep tuadaS del porCeNtaJe de CuotaS de 
GÉNero aQuellaS CaNdidaturaS Que SeaN 
reSultado de uN proCeSo de eleCCióN demo-
CrÁtiCo, CoNForme a loS eStatutoS de Cada 
partido, No VulNeraN eSoS priNCipioS. p./J. 14/2013 155
  (9a.)
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iNCideNteS eN loS medioS de impuGNaCióN 
eleCtoral loCal. loS artÍCuloS 373 a 375 de 
la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, 
Que loS reGulaN, No traNSGredeN loS priN-
CipioS de leGalidad, imparCialidad, CerteZa, 
oBJetiVidad e iNdepeNdeNCia Que riGeN eN 
materia eleCtoral. p./J. 21/2013 156
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el apoYo Y ColaBoraCióN de loS órGaNoS 
eJe CutiVoS Y tÉCNiCoS del iNStituto a laS 
ComiSioNeS del CoNSeJo GeNeral Que preVÉ 
el artÍCulo 37, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, No Viola la autoNomÍa 
de la uNidad tÉCNiCa eSpeCialiZada de FiS-
CaliZaCióN. p./J. 3/2013 157
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 35, FraCCioNeS iX Y XXXViii, del 
CódiGo de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS de la eNtidad, al eStaBleCer 
Como atriBuCioNeS del CoNSeJo GeNeral laS 
de realiZar auditorÍaS a loS órGaNoS del 
iNStituto Y aproBar el proGrama aNual de 
auditorÍa, No aFeCta la autoNomÍa tÉCNiCa 
Y de GeStióN de Su CoNtralorÍa GeNeral. p./J. 2/2013 158
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 43, FraCCioNeS V Y Vi, del CódiGo 
de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCto-
raleS de la eNtidad, al preVer la eXiSteN-
Cia de laS ComiSioNeS de FiSCaliZaCióN Y de 
NormatiVidad Y traNSpareNCia, No Viola la 
autoNomÍa de la uNidad tÉCNiCa eSpeCiali-
Zada de FiSCaliZaCióN. p./J. 4/2013 159
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 44, FraCCióN Viii, del CódiGo de 
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iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, al CoNFerir a la ComiSióN 
de aSoCiaCioNeS polÍtiCaS la FaCultad de 
CoadYuVar CoN la autoridad Federal eleC-
toral eN el moNitoreo de medioS maSiVoS 
de ComuNiCaCióN, No traNSGrede el Nume-
ral 41, apartado a, pÁrraFo primero, de la 
CoNStituCióN Federal. p./J. 5/2013 160
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
la iNterVeNCióN Que CoNFiere a la JuNta 
admiNiStratiVa Y al CoNSeJo GeNeral el ar-
tÍCulo 90, FraCCioNeS i Y X, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, eN el eJerCiCio de laS 
FaCultadeS Que otorGa a la uNidad tÉCNiCa 
eSpeCialiZada de FiSCaliZaCióN, No Viola Su 
autoNomÍa. p./J. 8/2013 161
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. la 
opiNióN de la ComiSióN de FiSCaliZaCióN 
al diCtameN Y proYeCto de reSoluCióN eN 
materia de iNFormeS de aSoCiaCioNeS polÍ-
tiCaS Y Su ulterior remiSióN al CoNSeJo 
GeNeral Que preVÉ el artÍCulo 268, FraCCióN 
Vi, iNCiSo G), pÁrraFo Último, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, No Viola la autoNomÍa 
de la uNidad tÉCNiCa eSpeCialiZada de FiS-
CaliZaCióN. p./J. 9/2013 162
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. laS 
atriBuCioNeS Que CoNFiereN a la CoNtra-
lorÍa GeNeral laS FraCCioNeS i Y ii del ar-
tÍCulo 86 del CódiGo de iNStituCioNeS Y 
proCedimieNtoS eleCtoraleS de la eNtidad, 
eN ordeN a elaBorar Y remitir a la JuNta 
admiNiStratiVa el proGrama iNterNo de 
audi torÍa Y apliCarlo eN loS tÉrmiNoS apro-
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 BadoS por el CoNSeJo GeNeral, No ateNtaN 
CoNtra Su autoNomÍa tÉCNiCa Y de GeStióN. p./J. 6/2013 163
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
laS atriBuCioNeS Que eN materia de FiSCali-
ZaCióN de loS reCurSoS de laS aSoCiaCio-
NeS polÍtiCaS CoNFiere a la uNidad tÉCNiCa 
eSpeCialiZada de FiSCaliZaCióN el artÍCulo 
90, FraCCióN XV, del CódiGo de iNStituCioNeS 
Y proCedimieNtoS eleCtoraleS de la eNti-
dad, No impliCaN Su eJerCiCio direCto. p./J. 7/2013 164
  (9a.)

iNStituto eleCtoral del eStado de CHiHuaHua. 
loS artÍCuloS 81, Numeral 4 Y 85, Numeral 7, 
de la leY eleCtoral de la eNtidad, Que diSpo-
NeN Que aQuÉl Se iNteGrarÁ CoN uN mÁXimo 
de 70% de CiudadaNoS de uN miSmo SeXo, 
SoN CoNStituCioNaleS. p./J. 17/2013 165
  (9a.)

maGiStradoS NumerarioS Y/o SuperNume-
rarioS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del eStado de moreloS. el artÍCulo 113 de 
la leY orGÁNiCa para el CoNGreSo de la eNti-
dad, adiCioNado mediaNte deCreto NÚmero 
mil QuiNieNtoS treS, puBliCado eN el perió-
diCo oFiCial loCal el 11 de Julio de 2009, Que 
preVÉ Que la JuNta polÍtiCa Y de Go BierNo 
del CoNGreSo loCal emitirÁ CoNVo Catoria 
pÚBliCa a la SoCiedad, a eFeCto de reCiBir 
propueStaS para Su deSiGNaCióN, Se iNSerta 
eN uN SiStema de NomBramieNto de loS iNte-
GraNteS del poder JudiCial eSta tal Que eS 
aCorde a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 11/2013 167
  (9a.)

maGiStradoS NumerarioS Y/o SuperNume-
rarioS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del eStado de moreloS. el artÍCulo 120 de la 
leY orGÁNiCa para el CoNGreSo de la eNti-
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dad, adiCioNado mediaNte deCreto NÚmero 
mil QuiNieNtoS treS, puBliCado eN el perió-
diCo oFiCial loCal el 11 de Julio de 2009, Que 
preVÉ loS elemeNtoS Que deBerÁ CoNteNer 
el eNSaYo JurÍdiCo a Que Se reFiere la FraC-
CióN i del artÍCulo 115 de la Citada leY, No 
traNSGrede el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNi doS meXiCaNoS. p./J. 12/2013 168
  (9a.)

medioS de ComuNiCaCióN SoCial. el ar tÍCu-
lo 143 de la leY eleCtoral del eStado de 
CHiHuaHua, al eStaBleCer Como eXCepCio-
NeS a la SuSpeNSióN de propaGaNda GuBer-
NameNtal Que Se diFuNda eN aQuÉlloS, laS 
CampaÑaS teNdeNteS a iNCeNtiVar el paGo 
de impueStoS, laS de promoCióN turÍS tiCa, 
laS relatiVaS a liCitaCioNeS pÚBliCaS, o laS 
de BeNeFiCeNCia, Siempre Y CuaNdo No Se 
iNCluYa alGuNa reFereNCia o loGotipo 
del GoBierNo Federal, del eStado o aYuN-
tamieN to de Que Se trate, CoNtraVieNe el 
artÍCulo 41, FraCCióN iii, apartado C, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN Federal (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de diCiemBre 
de 2009). p./J. 27/2013 169
  (9a.)

plaNeS parCialeS de urBaNiZaCióN eN el 
eStado de NaYarit. el artÍCulo 52, Último 
pÁrraFo, de la leY de aSeNtamieNtoS Huma-
NoS Y deSarrollo urBaNo de eSa eNtidad, 
adiCioNado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del GoBierNo eSta-
tal el 1 de SeptiemBre de 2007, Que permite 
al aYuN tamieNto Su autoriZaCióN auNQue 
eXiS   taN CoNtradiCCioNeS CoN otroS iNS-
trumeN  toS de plaNeaCióN de NiVel Supe-
rior, Vio la loS artÍCuloS 16 Y 73, FraCCióN 
XXiX-C, de la CoNStituCióN Federal. p./J. 15/2013 170
  (10a.)
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plaNeS parCialeS de urBaNiZaCióN eN el 
eStado de NaYarit. loS artÍCuloS 36, FraC-
CióN Vi, 42 BiS, 42 ter, 42 QuÁter –SalVo la 
FraCCióN Viii, iNCiSo H)–, 52, FraCCioNeS i Y ii, 
Y 53, pÁrraFo primero Y FraCCióN i, de la leY 
de aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo 
urBaNo de eSa eNtidad, adiCioNadoS Y re-
FormadoS mediaNte deCreto puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del GoBierNo eSta-
tal el 1 de SeptiemBre de 2007, al preVer 
Que loS partiCulareS podrÁN FormularloS, 
No Vio laN loS artÍCuloS 26, 27, pÁrraFo ter-
Cero, 73, FraCCióN XXiX-C, Y 115, FraCCióN V, 
iNCiSo a), de la CoNStituCióN Federal. p./J. 14/2013 171
  (10a.)

preCampaÑa. la reStriCCióN Que impoNe a 
loS preCaNdidatoS a CarGoS de eleCCióN 
popular el artÍCulo 231, FraCCióN X, del 
CódiGo de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS del diStrito Federal, relatiVa 
a utiliZar eXpreSioNeS VerBaleS o eSCritoS 
CoNtrarioS a la moral, Que iNJurieN a laS 
autoridadeS, a loS demÁS partidoS polÍti-
CoS o preCaNdidatoS, o Que tieNdaN a iNCi-
tar a la VioleNCia Y al deSordeN pÚBliCo, 
No Viola loS NumeraleS 6o. Y 41, FraCCióN 
iii, apartado C, pÁrraFo primero, de la CoNS-
tituCióN Federal. p./J. 10/2013 172
  (9a.)

proCeSoS eleCtoraleS loCaleS. el artÍCulo 
96, FraCCióN XXXiii, de la leY eleCtoral del 
eStado de CHiHuaHua, al diSpoNer la preVia 
aproBaCióN del CoNGreSo de la eNtidad, a 
eFeCto de Que el CoNSeJo GeNeral del iNS-
tituto eleCtoral loCal SoliCite al iNStituto 
Federal eleCtoral el eStudio eN el Que Se 
eStaBleZCaN laS CoNdiCioNeS, CoStoS Y pla-
ZoS para Que aSuma Su orGaNiZaCióN, Viola 
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loS priNCipioS de autoNomÍa e iNdepeNdeN-
Cia eN materia eleCtoral (leGiSlaCióN Vi-
GeN te HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. 26/2013 174
  (9a.)

proCeSoS eXtraordiNarioS de FiSCaliZa-
CióN. el artÍCulo 64 de la leY eleCtoral del 
eStado de CHiHuaHua, al eStaBleCer Que 
preVio aCuerdo del CoNSeJo GeNeral del 
iNS tituto eStatal eleCtoral, la ComiSióN 
de FiSCaliZaCióN de loS reCurSoS de loS 
partidoS Y aGrupaCioNeS polÍtiCaS podrÁ 
aBrir aQuÉlloS, No Viola loS artÍCuloS 14, 
16 Y 116, FraCCióN iV, iNCiSo H), de la CoNSti-
tuCióN Federal. p./J. 18/2013 175
  (9a.)

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
el artÍCulo 210, Numeral 15, de la leY eleC-
toral del eStado de CHiHuaHua, al preVer 
Que loS erroreS CoNteNidoS eN laS aCtaS 
oriGiNaleS de eSCrutiNio Y Cómputo Que 
HaYaN Sido CorreGidoS CoNForme al pro-
Ce dimieNto SeGuido aNte la autoridad admi-
  NiStratiVa eleCtoral loCal, No podrÁN 
iNVo CarSe Como CauSa de Nulidad aNte el 
triBuNal eStatal eleCtoral, traNSGrede 
el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo l), de la 
CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. 24/2013 177
  (9a.)

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCio-
Nal. el artÍCulo 210, Numeral 16, de la leY 
eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, eN 
CuaNto proHÍBe Su realiZaCióN aNte el tri-
BuNal eStatal eleCtoral reSpeCto de laS 
CaSillaS Que HaYaN Sido oBJeto de diCHo 
proCedimieNto aNte el iNStituto eStatal 
eleC toral, VulNera el artÍCulo 116, FraC-
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CióN iV, iNCiSo l), de la CoNStituCióN Federal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de diCiem-
Bre de 2009). p./J. 23/2013 178
  (9a.)

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua 
No reGula deFiCieNtemeNte Su realiZaCióN. p./J. 22/2013 179
  (9a.)

repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtrodu-
Cir eSte priNCipio eN el ÁmBito muNiCipal, Se 
deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieNtoS 
Que la CoNStituCióN Federal SeÑala para la 
iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS. p./J. 19/2013 180
  (9a.)

repreSeNtaCióN proporCioNal eN el ÁmBito 
muNiCipal. el artÍCulo 216 de la leY eleC-
toral del eStado de CHiHuaHua, Que preVÉ 
el proCedimieNto para la aSiGNaCióN de re-
Gi doreS SeGÚN eSe priNCipio, eS CoNStitu-
CioNal. p./J. 20/2013 181
  (9a.)

repreSeNtaCióN proporCioNal Y maYorÍa re-
latiVa. el artÍCulo 16 de la leY eleCtoral 
del eStado de CHiHuaHua, al diSpoNer Que 
NiNGÚN partido polÍtiCo podrÁ CoNtar CoN 
mÁS de VeiNte diputadoS por amBoS priNCi-
pioS, No oBStaNte Que de CoNFormidad CoN 
el terCer pÁrraFo del artÍCulo 40 de la 
CoNStituCióN eStatal Y primer pÁrraFo del 
diVerSo 14 de la leY eleCtoral loCal, diCHa 
eNtidad CueNta CoN VeiNtidóS diStritoS eleC-
toraleS, VulNera la CoNStituCióN Federal, 
al aCtualiZar uNa SuBrrepreSeNtaCióN de 
loS partidoS polÍtiCoS (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. 29/2013 182
  (9a.)

reVoCaCióN del maNdato popular. loS ar-
tÍCuloS del 386 al 390 de la leY eleCtoral 
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del eStado de CHiHuaHua, eN CuaNto pre-
VÉN eSa FiGura para la remoCióN de Cual-
Quier FuNCioNario pÚBliCo eleCto mediaNte 
el Voto popular, ViolaN la CoNStituCióN 
Fede ral (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
diCiemBre de 2009). p./J. 28/2013 184
  (9a.)
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Índice en 
Materia Constitucional

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. SE OBSTACU
LIZA CUANDO SE CONDICIONA A QUE SE AGOTEN 
LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN ALGÚN DOCU
MENTO DERIVADO DE UNA RELACIÓN DE COOR
DINACIÓN ENTRE LAS PARTES, ANTES DE ACUDIR 
A LOS TRIBUNALES LEGÍTIMAMENTE ESTABLE
CIDOS (ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, DEL REGLA
MENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRA BAJO DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA). XI.1o.A.T. 8 L  1691
  (10a.)

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. 
EL ARTÍCULO 784, FRACCIONES IV Y XII, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD.     VII.2o. 2 L  1748
 (IV Región) (10a.)

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. EL ARTÍCULO 4, 
NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE TAMBIÉN 
ES DERECHO DEL CIUDADANO LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
PARA OBTENER AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE LA 
NATURALEZA DEL CARGO LO PERMITA, CUYA PRO
PORCIÓN ATENDERÁ A UNA RELACIÓN DE 50% 
MÁXIMO PARA CUALQUIERA DE LOS SEXOS, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. P./J.  13/2013  149
  (9a.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN A 
LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO 
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Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, DETEC
TADA A TRAVÉS DE EQUIPOS O SISTEMAS TECNO
LÓGICOS, DENOMINADA "FOTO INFRACCIÓN". 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS PREVISTOS POR EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
AL ESTAMPARSE EN ELLA, CON EL USO DE LOS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, UNA FIRMA QUE OTOR
GA CERTEZA AL PARTICULAR SOBRE LA IDENTIDAD 
DEL EMISOR, CONTENER LA REPRODUCCIÓN DE 
LA FOTOGRAFÍA CAPTADA POR EL "CINEMÓME
TRO DOPPLER", EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO 
DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE. III.2o.A. 36 A  1750
  (10a.)

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. EL ARTÍCULO 102, 
QUE PREVÉ UNA PRESUNCIÓN DE INTENCIÓN 
DELICTUOSA EN LOS DELITOS MILITARES, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 
EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a.  CLXXXIV/2013  523
  (10a.)

COHECHO. EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ DICHO DELITO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 1a.  CLXIV/2013  523
  (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 34, 
FRAC CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPE
TENCIA A IMPONER, COMO MEDIDA DE APREMIO, 
UNA MULTA CUYA CANTIDAD PUEDE APLICARSE 
POR CADA DÍA QUE TRANSCURRA SIN CUMPLIR 
LO ORDENADO POR DICHO ÓRGANO, NO INFRIN
GE LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. I.4o.A. 50 A  1754
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. EL ARTÍCULO 29C, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INTER
DICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004). 1a.  CLXXXI/2013  525
  (10a.)
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CONSULTAS DE CUENTA INDIVIDUAL GENERA
DAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. LAS ABREVIATURAS EMPLEADAS EN 
ÉSTAS PARA REFERIRSE A CONCEPTOS COTIDIA
NOS PARA EL PATRÓN, AL NO CAUSARLE CON
FUSIÓN RESPECTO DE SU SITUACIÓN JURÍDICA 
COMO CONTRIBUYENTE, CUMPLEN CON LA CER
TEZA JURÍDICA QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XVI.1o.A.T.  J/4  1058
  (10a.)

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. LOS FUNDAMEN
TOS Y MOTIVOS DE UNA RESOLUCIÓN RECAÍDA 
A UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DERI
VADO DE UN ACTO DE ESA NATURALEZA, LO 
CONSTITUYEN LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA, 
EL CLAUSULADO Y LOS HECHOS QUE LA MOTI
VARON. VI.3o.A. 24 A  1761
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL NO PRE
VER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL UNA LESIÓN 
DEBA CONSIDERARSE COMO MORTAL, NO TRANS
GREDE ESE DERECHO FUNDAMENTAL, PUES LA 
POSIBILIDAD DE SEGUIR EL PROCESO POR EL DE
LITO DE LESIONES O DE HOMICIDIO NO ES IN
DEFINIDA, SINO QUE ESTÁ ACOTADA AL MOMEN
TO EN QUE SE FORMULEN LAS CONCLUSIONES 
ACUSATORIAS. P.  XXIV/2013  189
  (10a.)

DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE 
LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIEN
TE DE REGLA DE TRATAMIENTO DEL IMPUTADO. 1a.  CLXXXII/2013  526
  (10a.)

DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE 
LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, SALVO 
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PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIEN
TE DE REGLA PROBATORIA. 1a.  CLXXXIII/2013  527
  (10a.)

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICI
PAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONA
LES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. SU EJER
CICIO NO SE PUEDE CONDICIONAR A CIERTA 
EDAD PREVISTA EN UNA LEGISLACIÓN (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 1a.  CLXXXIX/2013  528
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. FUNCIONES BÁSICAS QUE ESTE DERE
CHO IMPLICA. 1a.  CLXX/2013  529
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. LA FINALIDAD DEL ARTÍCULO 36, PRI
MER PÁRRAFO, DE LA CONVENCIÓN DE VIENA 
SOBRE RELACIONES CONSULARES EN EL DERE
CHO INTERNACIONAL. 1a.  CLXIX/2013  530
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. REQUISITOS PARA QUE DICHA ASIS
TENCIA PUEDA SER CONSIDERADA REAL Y EFEC
TIVA. 1a.  CLXXIII/2013  531
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CON SULAR. SU CONTENIDO ESPECÍFICO Y RELE
VANCIA PARA GARANTIZAR EL DERECHO FUN
DAMENTAL A UNA DEFENSA ADECUADA DE LOS 
EXTRANJEROS. 1a.  CLXXI/2013  532
  (10a.)
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DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. SU FUENTE Y JERARQUÍA EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. 1a.  CLXVIII/2013  533
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. SU FUNCIÓN COMO UN ELEMENTO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y SU EFECTO CULTURI
ZADOR EN UN PAÍS EXTRANJERO. 1a.  CLXXIV/2013  534
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. SUS DIFERENCIAS CON EL DERECHO 
A TENER UN ABOGADO Y EL DERECHO A TENER 
UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE. 1a.  CLXXII/2013  535
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER 
PUESTO A DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL MI
NISTERIO PÚBLICO. ELEMENTOS QUE DEBEN 
SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR A 
FIN DE DETERMINAR UNA DILACIÓN INDEBIDA 
EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN. 1a.  CLXXV/2013  535
  (10a.)

DERECHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. PRO
TECCIÓN ADECUADA TRATÁNDOSE DE INFORMA
CIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE INTERNET, QUE 
CAUSA UN DAÑO MORAL. I.5o.C. 20 C  1770
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XVIII, EN RELACIÓN CON EL 114, FRACCIÓN 
IV, INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU DE LA 
LEY DE AMPARO, NO PUGNA CON EL PRINCIPIO 
PRO HOMINE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NI CON LO ESTABLECIDO 
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POR EL DIVERSO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE ESA MATERIA. I.2o.C. 1 K  1771
  (10a.)

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. CORRES
PONDE AL ACTOR LA CARGA DE PROBAR SUS PRE
TENSIONES, POR LO QUE EL JUZGADOR NO DEBE 
ACTUAR OFICIOSAMENTE PARA MANDAR DESAHO
GAR, AMPLIAR O PERFECCIONAR LA PRUEBA EN 
MATERIA DE GENÉTICA EN ARAS DE RESPETAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES, PUES
TO QUE, DE HACERLO, NO OBRARÍA A FAVOR DE 
ÉSTOS, SINO DE QUIEN PRETENDE DESCONO
CERLOS. I.11o.C. 25 C  1773
  (10a.)

DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRE
TARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
EJERCER LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO EN
TRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI
CO, Y DICHA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE 
DE 1996, AL NO ESTAR PREVISTAS SUS ATRIBU
CIONES EN UN ACTO LEGISLATIVO DEL CONGRESO 
LOCAL (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 102/2009). II.3o.A. 27 A  1775
  (10a.)

DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETA
RÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
EJERCER LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO EN
TRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI
CO, Y DICHA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 
2007, AL NO ESTAR PREVISTAS SUS ATRIBUCIO
NES EN UN ACTO LEGISLATIVO DEL CONGRESO 
LOCAL (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 102/2009). II.3o.A. 24 A  1776
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. SI EN AMPARO INDIRECTO SE 
IMPUGNA SU ILEGALIDAD O AUSENCIA, ASÍ COMO 
EL LAUDO O SENTENCIA DEFINITIVA, SI SE DECRE
TA QUE AQUÉL FUE LEGAL O SE SOBRESEE EN EL 
JUICIO EN CUANTO A ÉSTE, EL JUEZ DE DISTRITO, 
PARA DECIDIR SI SE ESTÁ O NO ANTE UN CASO 
DE "JURISDICCIÓN ESCALONADA" EN RELACIÓN 
CON ESTAS RESOLUCIONES, DEBERÁ ATEN
DER A LA EXISTENCIA DE LA CAUSA DE PEDIR 
PARA DETERMINAR SI PROCEDE LA ESCISIÓN DE 
LA DEMANDA.    XXVII.1o. 13 K  1785
 (VIII Región) (10a.)

EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. EL AR
TÍCULO 124 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, AL NO PREVER UN PLAZO DENTRO 
DEL CUAL UNA LESIÓN SE DEBA CONSIDERAR 
COMO MORTAL, NO TRANSGREDE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL, POR NO RESULTAR UN ELEMEN
TO INDISPENSABLE DEL TIPO PENAL DEL DELITO 
DE HOMICIDIO (ABANDONO DEL CRITERIO SOS
TENIDO EN LA TESIS P. VIII/95). P.  XXIII/2013  190
  (10a.)

EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍ
DICA DE LAS PERSONAS. P.  XXI/2013  191
  (10a.)

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO. EL AR
TÍCULO 58, NUMERAL 5, DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE ESTABLECE 
QUE PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
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DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES, CADA PARTIDO DEBERÁ DESTINAR 
ANUALMENTE EL 2% DE AQUÉL, NO SE CONTRA
PONE CON EL DIVERSO PRECEPTO 41, NUMERAL 
1, INCISO A), DEL CITADO ORDENAMIENTO QUE 
PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS DE CA
NALIZAR EL 15% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANEN
TES QUE IMPULSEN MECANISMOS EN MATERIA 
DE GÉNERO. P./J.  16/2013  150
  (9a.)

GEOGRAFÍA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL PREVER LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL CON
GRESO DEL ESTADO EN LA FORMULACIÓN Y APRO
BACIÓN DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE 
LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, 
TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III Y 
116, FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009). P./J.  25/2013  151
  (9a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA 
SU OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN 
ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 1a.  CXC/2013  538
  (10a.)

HACIENDA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 57, PÁRRA
FO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ES
TADO DE MORELOS, AL CONFERIR AL CONGRESO 
LOCAL FACULTADES EN MATERIA DE PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES, VIOLA EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. P./J.  13/2013  153
  (10a.)

IGUALDAD JURÍDICA. EL JUZGADOR, AL ANALI
ZAR DIFERENCIAS DE TRATO, NO ESTÁ LIMITADO 
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A TOMAR EN CUENTA SÓLO LAS NORMAS DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 1a.  CXL/2013  540
  (10a.)

IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. 1a.  CXXXIX/2013  541
  (10a.)

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. EL ARTÍCULO 
17, NUMERAL 4, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, AL PREVER QUE CUANDO DEL 
REGISTRO TOTAL DE LAS CANDIDATURAS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE REALI
CEN LOS PARTIDOS O COALICIONES, APARECIE
REN MÁS DEL 50% DE CANDIDATOS DE UN MISMO 
SEXO, EL SEXO SUBRREPRESENTADO AL CARGO 
COMO PROPIETARIO OCUPARÁ, CUANDO MENOS, 
EL SEGUNDO LUGAR PROPIETARIO DE LA LISTA 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, NO CON
TRAVIENE ESOS PRINCIPIOS. P./J.  15/2013  154
  (9a.)

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
16, NUMERAL 3, PÁRRAFO SEGUNDO Y 131, NU
MERAL 3, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL SEÑALAR QUE QUEDAN EXCEP
TUADAS DEL PORCENTAJE DE CUOTAS DE GÉ
NERO AQUELLAS CANDIDATURAS QUE SEAN 
RESULTADO DE UN PROCESO DE ELECCIÓN DEMO
CRÁTICO, CONFORME A LOS ESTATUTOS DE CADA 
PARTIDO, NO VULNERAN ESOS PRINCIPIOS. P./J.  14/2013  155
  (9a.)

IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES EN EL DISTRI
TO FEDERAL. NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2012). 2a./J.  38/2013  712
  (10a.)

INCIDENTES EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
ELECTORAL LOCAL. LOS ARTÍCULOS 373 A 375 DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
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QUE LOS REGULAN, NO TRANSGREDEN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, CERTE
ZA, OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA QUE RIGEN 
EN MATERIA ELECTORAL. P./J.  21/2013  156
  (9a.)

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTI
FICADO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS CONGRESOS 
LOCALES TIENEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA 
DETERMINAR LAS CONDICIONES DE SU OTOR
GAMIENTO Y LOS CONCEPTOS QUE LA INTEGRAN. 2a.  XLV/2013  983
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTI
FICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORE
LOS, NO ES VIOLATORIO DE DERECHOS HUMA
NOS [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 2a. 
XLVIII/2009 (*)]. 2a.  XLIV/2013  984
  (10a.)

INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCULPADO. LA RE
COPILACIÓN OFICIOSA DE AQUELLOS ELEMEN
TOS QUE PERMITAN VALORAR SUS COSTUMBRES 
Y ESPECIFICIDADES CULTURALES PARA HACER 
EFECTIVO SU DERECHO AL PLENO ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN, ES PARTE DE LAS FORMALIDA
DES DEL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE LA OMI
SIÓN DEL JUZGADOR DE LLEVARLA A CABO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES ESEN
CIALES DE ÉSTE QUE AFECTA A LAS DEFENSAS 
DE AQUÉL. I.6o.P. 35 P  1830
  (10a.)

INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCULPADO. SU CA
LIDAD Y EL RECONOCIMIENTO TANTO DE SUS 
DIFERENCIAS Y DERECHOS A NIVEL CONSTITU
CIONAL COMO DEL ACCESO PLENO A LA JURIS
DICCIÓN DEL ESTADO CONSTITUYEN UN PARÁ
METRO DE VALORACIÓN AL JUZGAR EL HECHO 
DELICTIVO Y SU RESPONSABILIDAD PENAL, LO QUE 
NO IMPLICA DESCONOCER LOS DERECHOS DE 
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LA VÍCTIMA AL RESARCIMIENTO DEL BIEN JURÍ
DICO TUTELADO Y A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 33 P  1831
  (10a.)

INFORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET. DIFUSIÓN 
DE HECHOS Y CONDUCTAS LESIVAS EN LAS VA
RIANTES DE SU EJECUCIÓN. I.5o.C. 18 C  1833
  (10a.)

INFRACCIÓN A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIA
LIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE JALISCO, DETECTADA A TRAVÉS DE EQUIPOS 
O SISTEMAS TECNOLÓGICOS, DENOMINADA "FOTO 
INFRACCIÓN". LOS ARTÍCULOS 167BIS DE LA MEN
CIONADA LEY Y 153 BIS DE SU REGLAMENTO, AL 
PREVER COMO SANCIÓN POR SU COMISIÓN 
UNA MULTA ENTRE DIEZ Y TREINTA DÍAS DE SA
LARIO MÍNIMO, NO VIOLAN EL DERECHO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. III.2o.A. 37 A  1835
  (10a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL APOYO Y COLABORACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
EJECUTIVOS Y TÉCNICOS DEL INSTITUTO A LAS 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDI
GO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC
TORALES DE LA ENTIDAD, NO VIOLA LA AUTONO
MÍA DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN. P./J.  3/2013  157
  (9a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES IX Y XXXVIII, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER 
COMO ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 
LAS DE REALIZAR AUDITORÍAS A LOS ÓRGA
NOS DEL INSTITUTO Y APROBAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE AUDITORÍA, NO AFECTA LA AUTONO
MÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN DE SU CONTRALORÍA 
GENERAL. P./J.  2/2013  158
  (9a.)
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 43, FRACCIONES V Y VI, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA ENTIDAD, AL PREVER LA EXISTEN
CIA DE LAS COMISIONES DE FISCALIZACIÓN Y DE 
NORMATIVIDAD Y TRANSPARENCIA, NO VIOLA LA 
AUTONOMÍA DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALI
ZADA DE FISCALIZACIÓN. P./J.  4/2013  159
  (9a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES DE LA ENTIDAD, AL CONFERIR A LA COMI
SIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS LA FACULTAD 
DE COADYUVAR CON LA AUTORIDAD FEDERAL 
ELECTORAL EN EL MONITOREO DE MEDIOS MA
SIVOS DE COMUNICACIÓN, NO TRANSGREDE EL 
NUMERAL 41, APARTADO A, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J.  5/2013  160
  (9a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
LA INTERVENCIÓN QUE CONFIERE A LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA Y AL CONSEJO GENERAL EL 
ARTÍCULO 90, FRACCIONES I Y X, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES DE LA ENTIDAD, EN EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE OTORGA A LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN, NO VIOLA SU 
AUTONOMÍA. P./J.  8/2013  161
  (9a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE FISCALIZA
CIÓN AL DICTAMEN Y PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
EN MATERIA DE INFORMES DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS Y SU ULTERIOR REMISIÓN AL CONSEJO 
GENERAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 268, FRACCIÓN 
VI, INCISO G), PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES DE LA ENTIDAD, NO VIOLA LA AUTONOMÍA 
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DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FIS
CALIZACIÓN. P./J.  9/2013  162
  (9a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
LAS ATRIBUCIONES QUE CONFIEREN A LA CON
TRALORÍA GENERAL LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 86 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, 
EN ORDEN A ELABORAR Y REMITIR A LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA EL PROGRAMA INTERNO DE 
AUDITORÍA Y APLICARLO EN LOS TÉRMINOS APRO
BADOS POR EL CONSEJO GENERAL, NO ATENTAN 
CONTRA SU AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN. P./J.  6/2013  163
  (9a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE FISCA
LIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS ASOCIACIO
NES POLÍTICAS CONFIERE A LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN EL ARTÍCULO 
90, FRACCIÓN XV, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTI
DAD, NO IMPLICAN SU EJERCICIO DIRECTO. P./J.  7/2013  164
  (9a.)

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
LOS ARTÍCULOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, 
DE LA LEY ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DIS
PONEN QUE AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN 
MÁXIMO DE 70% DE CIUDADANOS DE UN MISMO 
SEXO, SON CONSTITUCIONALES. P./J.  17/2013  165
  (9a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS ALCANCES 
EN UN JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATER
NIDAD. 1a.  LXXI/2013  541
  (10a.)

INTERPRETACIÓN PRO HOMINE O PRO PERSONAE 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN IV, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO PUEDE LLEGAR AL 
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EXTREMO DE SOSLAYAR LAS HIPÓTESIS DE PRO
CEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL LEGALMENTE PREVISTAS Y 
PRETENDER HACER IMPUGNABLES EN FORMA 
DESTACADA LAS NOTIFICACIONES DE LAS RESO
LUCIONES ADMINISTRATIVAS, CUANDO ÉSTAS 
PUEDEN, ADEMÁS, IMPUGNARSE SIGUIENDO, EN
TRE OTRAS, LAS REGLAS DEL ARTÍCULO 16, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. VI.1o.A. 52 A  1890
  (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES INCONSTITUCIONAL 
LA PREVENCIÓN QUE EXIGE LA CUANTIFICACIÓN 
DE LAS PRESTACIONES ACCESORIAS RECLAMA
DAS EN ESA VÍA. I.7o.C. 30 C  1895
  (10a.)

JUICIO REIVINDICATORIO. EL ARTÍCULO 672 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE SONORA, NO VIOLA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE AUDIENCIA CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 14, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITU
CIONAL. 1a.  CXXV/2013  543
  (10a.)

JUSTICIA MILITAR. LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA GOZAN DEL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA EN EL PROCESO PENAL INSTAURADO EN 
SU CONTRA. 1a.  CLXXXV/2013  544
  (10a.)

LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 162, PÁRRA
FO PRIMERO, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PE
NAS Y MEDIDAS JUDICIALES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, AL FACULTAR AL DIRECTOR 
DE EJECUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL SIS
TEMA ESTATAL PENITENCIARIO DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESA ENTIDAD, PARA 
RESOLVER LAS SOLICITUDES DE DICHO BENEFI
CIO EN CASOS DE NOTORIA IMPROCEDENCIA Y 
CUANDO LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD NO 
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RESULTEN FAVORABLES AL SENTENCIADO, VIOLA 
EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. XV.4o. 3 P  1899
  (10a.)

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. EL DERECHO HUMA
NO RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, NO SE VULNERA CON LA 
PREVISIÓN DE LA AGRAVANTE DE PANDILLA CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1a.  CLI/2013  544
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ACTUALIZACIÓN, CA
RACTERÍSTICAS Y ALCANCES DE LOS DISCURSOS 
DEL ODIO. 1a.  CL/2013  545
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DISMINUCIÓN EN LA 
INTENSIDAD DE LA VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD 
CUANDO LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA ES DE 
DOMINIO PÚBLICO. 1a.  CXXXVI/2013  546
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 37 DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PRO
TECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE MATERIALI
DAD Y ACREDITACIÓN DEL DAÑO. 1a.  CLVIII/2013  546
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL DISCURSO HOMÓ
FOBO CONSTITUYE UNA CATEGORÍA DE LENGUAJE 
DISCRIMINATORIO Y, EN OCASIONES, DE DISCUR
SOS DEL ODIO. 1a.  CXLVIII/2013  547
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL DISCURSO HOMÓ
FOBO NO SE ACTUALIZA CUANDO LAS EXPRE
SIONES SE UTILIZAN PARA FINES CIENTÍFICOS, 
LITERARIOS O ARTÍSTICOS. 1a.  CXLIX/2013  548
  (10a.)
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL INTERÉS PÚBLICO 
CONSTITUYE UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA 
DIFUNDIR INFORMACIÓN PRIVADA. 1a.  CLV/2013  549
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL LENGUAJE DISCRI
MINATORIO SE CARACTERIZA POR DESTACAR 
CATEGORÍAS DE LAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MEDIANTE ELEC
CIONES LINGÜÍSTICAS QUE DENOTAN UN RECHA ZO 
SOCIAL. 1a.  CXLVII/2013  549
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL USO DIFUNDIDO DE 
EXPRESIONES HABITUALES DE UNA SOCIEDAD 
NO LAS EXCLUYE DEL CONTROL DE CONSTITUCIO
NALIDAD. 1a.  CLXXXVIII/2013  550
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ELEMENTOS DEL TEST 
DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN 
PRIVADA DE LAS PERSONAS. 1a.  CXXXIII/2013  550
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE 
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PRO
CURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 1a.  CLX/2013  551
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE 
LA "MALICIA EFECTIVA" EN LA LEY DE RESPONSA
BILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERE
CHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA 
IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL. 1a.  CLVI/2013  551
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE 
LA NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LOS PERIO
DISTAS EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 
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PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 1a.  CXXXVII/2013  552
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA AFECTACIÓN AL DE
RECHO A LA INTIMIDAD NO PUEDE JUSTIFICARSE 
EN LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 1a.  CXXXI/2013  553
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA DIFUSIÓN DE INFOR
MACIÓN SOBRE LA VIDA PRIVADA DE LAS PER
SONAS PUEDE AMPARARSE POR ESTE DERECHO 
SI SE JUSTIFICA SU INTERÉS PÚBLICO. 1a.  CXXXII/2013  553
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE RESPONSA
BILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERE
CHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA 
IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE COBERTURA LEGAL Y REDACCIÓN 
CLARA. 1a.  CLVII/2013  554
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE RESPONSA
BILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERE
CHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PRO
PIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO VULNERA 
LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE LA GRADA
CIÓN DE LOS MEDIOS DE EXIGENCIA DE RESPON
SABILIDAD. 1a.  CLIX/2013  555
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES 
ABSOLUTAMENTE VEJATORIAS SE ACTUALIZAN 
NO SÓLO MEDIANTE REFERENCIAS A PERSONAS 
EN CONCRETO, SINO INCLUSO AL HACER INFEREN
CIAS SOBRE COLECTIVIDADES O GRUPOS RECO
NOCIBLES. 1a.  CXLVI/2013  556
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES 
IMPERTINENTES SON AQUELLAS QUE CARECEN 
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DE UTILIDAD FUNCIONAL EN LA EMISIÓN DE UN 
MENSAJE. 1a.  CXLV/2013  556
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES OFEN
SIVAS U OPROBIOSAS SON AQUELLAS QUE CON
LLEVAN UN MENOSPRECIO PERSONAL O UNA 
VEJACIÓN INJUSTIFICADA. 1a.  CXLIV/2013  557
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN JUEGAN UN PAPEL FUNDAMENTAL 
PARA LA DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL LEN
GUAJE DISCRIMINATORIO. 1a.  CLXIII/2013  558
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. "MALICIA EFECTIVA" 
COMO PRESUPUESTO INDISPENSABLE PARA LA 
IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
EXPRESIONES NO PROTEGIDAS POR AQUEL DE
RECHO. 1a.  CXXXVIII/2013  558
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MARGEN DE APRECIA
CIÓN DE LOS PERIODISTAS EN LA DETERMINACIÓN 
DEL INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN SO
BRE LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS. 1a.  CLIV/2013  559
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE CO
NEXIÓN PATENTE EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLI
CO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS 
PERSONAS. 1a.  CXXXIV/2013  560
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE PRO
PORCIONALIDAD EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLI
CO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS 
PERSONAS. 1a.  CXXXV/2013  561
  (10a.)
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. SU PROTECCIÓN EN EL DENOMINADO 
"PERIODISMO DE DENUNCIA". 1a.  CXXVII/2013  561
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. UNA PERSONA PUEDE ADQUIRIR PRO
YECCIÓN PÚBLICA, SI ESTÁ RELACIONADA CON 
ALGÚN SUCESO QUE, POR SÍ MISMO, REVISTE 
INTERÉS PÚBLICO PARA LA SOCIEDAD. 1a.  CXXVI/2013  562
  (10a.)

MAGISTRADOS NUMERARIOS Y/O SUPERNUME
RARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 113 DE 
LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DE LA EN
TIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO NÚ
MERO MIL QUINIENTOS TRES, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 11 DE JULIO DE 2009, 
QUE PREVÉ QUE LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIER
NO DEL CONGRESO LOCAL EMITIRÁ CONVOCA
TORIA PÚBLICA A LA SOCIEDAD, A EFECTO DE 
RECIBIR PROPUESTAS PARA SU DESIGNACIÓN, 
SE INSERTA EN UN SISTEMA DE NOMBRAMIENTO 
DE LOS INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL ESTA
TAL QUE ES ACORDE A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J.  11/2013  167
  (9a.)

MAGISTRADOS NUMERARIOS Y/O SUPERNUME
RARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 120 DE 
LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DE LA EN
TIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO NÚ
MERO MIL QUINIENTOS TRES, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL El 11 DE JULIO DE 2009, 
QUE PREVÉ LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ CON
TENER EL ENSAYO JURÍDICO A QUE SE REFIERE 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA CITADA 
LEY, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, FRAC
CIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J.  12/2013  168
  (9a.)
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MÉDICOS ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTI
GADORAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCU
LOS 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE
RAL, AL NO CONFERIRLES INJERENCIA ALGUNA 
EN LA IMPOSICIÓN DE PENAS, LA PERSECUCIÓN 
E INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, NI EL EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL, NO SE CONTRAPO
NEN AL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.  XXVI/2013  191
  (10a.)

MÉDICOS ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTI
GADORAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCU
LOS 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE
RAL, AL PREVER SUS OBLIGACIONES COMO AUXI
LIARES DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
MINISTERIALES EN SUS FUNCIONES MÉDICO FO
RENSES, NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES. P.  XXV/2013  192
  (10a.)

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EL ARTÍCU
LO 143 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL ESTABLECER COMO EXCEPCIO
NES A LA SUSPENSIÓN DE PROPAGANDA GUBER
NAMENTAL QUE SE DIFUNDA EN AQUÉLLOS, LAS 
CAMPAÑAS TENDENTES A INCENTIVAR EL PAGO 
DE IMPUESTOS, LAS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, 
LAS RELATIVAS A LICITACIONES PÚBLICAS, O LAS 
DE BENEFICENCIA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
INCLUYA ALGUNA REFERENCIA O LOGOTIPO 
DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO O AYUN
TAMIEN TO DE QUE SE TRATE, CONTRAVIENE EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO C, PÁRRA
FO SEGUN DO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009). P./J.  27/2013  169
  (9a.)
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MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN 
DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y 
DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

MULTAS POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CON
TRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 76, PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
QUE PREVÉ SU DISMINUCIÓN CUANDO DERI VEN 
DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CON
TENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 106, PÁRRAFO 
OCTAVO Y 215 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA VIGENTE EN 2007, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. I.16o.A. 7 A  1908
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI CONSTA QUE EL 
TRABAJADOR LO RECHAZÓ, ES IMPROCEDENTE 
TENERLO POR ACEPTADO CON POSTERIORI
DAD, PUES ELLO IMPLICARÍA IR CONTRA LA SE
GURIDAD JURÍDICA DE LAS PARTES (CASO ANÁ
LOGO AL PRE VISTO EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 145/2010). XXXI. 9 L  2008
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. CAUSA DE 
FUERZA MAYOR PARA LA TERMINACIÓN DE LAS 
RELACIONES COLECTIVAS E INDIVIDUALES DE 
TRABAJO CON SUS TRABAJADORES. LA GENERA, 
PREVIO PROCEDIMIENTO LABORAL, EL DECRE
TO PRESIDENCIAL QUE EXTINGUE A UNA ENTI
DAD DE ESA NATURALEZA. 2a.  XL/2013  985
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. EN LAS RE
LACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO TIENE LA 
CALIDAD DE PATRÓN. 2a.  XLI/2013  986
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y PRESIDEN
TE DE LA REPÚBLICA. ENTRE ELLOS NO EXISTE 
UNA RELACIÓN DE JERARQUÍA DIRECTA. 2a.  XLII/2013  987
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CON
VICCIÓN DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ 
POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN 
INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA 
SU CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANS
GRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO 
SE VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA 
RECONOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERE
CHOS FUNDAMENTALES.     II.8o. J/1  1368
 (I Región) (10a.)

PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HU
MANOS Y DESARROLLO URBANO DE ESA ENTI
DAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
ESTATAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PER
MITE AL AYUNTAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUN
QUE EXISTAN CONTRADICCIONES CON OTROS 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN DE NIVEL SU
PERIOR, VIOLA LOS ARTÍCULOS 16 Y 73, FRAC
CIÓN XXIXC, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J.  15/2013  170
  (10a.)

PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRAC
CIÓN VI, 42 BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA 
FRACCIÓN VIII, INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, 
Y 53, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARRO
LLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS Y 
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REFORMADOS MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTA
TAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AL PREVER 
QUE LOS PARTICULARES PODRÁN FORMULAR
LOS, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO 
TERCERO, 73, FRACCIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN 
V, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J.  14/2013  171
  (10a.)

PRECAMPAÑA. LA RESTRICCIÓN QUE IMPONE A 
LOS PRECANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN X, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA 
A UTILIZAR EXPRESIONES VERBALES O ESCRITOS 
CONTRARIOS A LA MORAL, QUE INJURIEN A LAS 
AUTORIDADES, A LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTI
COS O PRECANDIDATOS, O QUE TIENDAN A INCI
TAR A LA VIOLENCIA Y AL DESORDEN PÚBLICO, NO 
VIOLA LOS NUMERALES 6o. Y 41, FRACCIÓN III, 
APARTADO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. P./J.  10/2013 172
  (9a.)

PREFERENCIA SEXUAL. NO ES UN ASPECTO PER
TINENTE PARA LA CALIFICACIÓN DE LA PERICIA 
PROFESIONAL. 1a.  CLXII/2013  563
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRA
TO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. INFLUEN
CIA DE SU VIOLACIÓN EN EL PROCESO PENAL. 1a.  CLXXVII/2013  563
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRA
TO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU CON
TENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a.  CLXXVI/2013  564
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRA
TO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELA
CIÓN CON EL PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTE
RIAL. 1a.  CLXXIX/2013  565
  (10a.)
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU RELACIÓN CON LA EXPOSI
CIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN. 1a.  CLXXVIII/2013  565
  (10a.)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DE
BEN CONSIDERARSE COMO PROFESIONALES 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PA
GAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE 
LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96). 2a./J.  49/2013  889
  (10a.)

PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA LEGÍ
TIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE 
SE VULNERA RESPECTO DE UNA DISPOSICIÓN DE 
CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
POR LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES 
A DETERMINADOS CONTRIBUYENTES, CONSISTEN
TES EN EL PAGO DIFERIDO DE IMPUESTOS. IV.2o.A. 41 A  2028
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, AL ESTABLECER UN RÉGI
MEN ESPECIAL PARA SOLICITAR UNA INDEMNIZA
CIÓN POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 1a.  CXXX/2013  567
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA GRATUITA. 1a.  CXXIX/2013  568
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA PRONTA AL NO ESTABLECER EN TODOS LOS 
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CASOS EL PAGO DE COSTAS PROCESALES A CARGO 
DE LA PARTE VENCEDORA. 1a.  CXXVIII/2013  569
  (10a.)

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 
251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.)

PROCESOS ELECTORALES LOCALES. EL ARTÍCU
LO 96, FRACCIÓN XXXIII, DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER LA 
PREVIA APROBACIÓN DEL CONGRESO DE LA EN
TIDAD, A EFECTO DE QUE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL SOLICITE AL INS
TITUTO FEDERAL ELECTORAL EL ESTUDIO EN EL 
QUE SE ESTABLEZCAN LAS CONDICIONES, COS
TOS Y PLAZOS PARA QUE ASUMA SU ORGANIZA
CIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E 
INDEPENDENCIA EN MATERIA ELECTORAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 
2009). P./J.  26/2013  174
  (9a.)

PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE FISCALIZA
CIÓN. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL ESTABLECER QUE 
PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PAR
TIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS PODRÁ ABRIR 
AQUÉLLOS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 
116, FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. P./J.  18/2013  175
  (9a.)

PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL 
ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO. I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)
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PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIVIDAD DE LOS DE
RECHOS HUMANOS. LOS ARTÍCULOS 478 Y 479 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, AL LIMITAR LA CAN
TIDAD DE NARCÓTICOS QUE DEBE CONSIDERAR
SE PARA EL ESTRICTO E INMEDIATO CONSUMO 
PERSONAL, NO VULNERAN DICHOS PRINCIPIOS.   XXVI.5o. 2 P  2033
 (V Región) (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL DEJAR 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS CELEBRADOS 
POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESA
RROLLO URBANO Y VIVIENDA DE ESA ENTIDAD 
CON LOS PARTICULARES EN MATERIA DE REUBI
CACIÓN DE ANUNCIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. I.8o.A. 55 A  2053
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL DE
JAR SIN EFECTOS LOS CONVENIOS CELEBRADOS 
POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA LOCAL CON LOS PARTICULARES EN 
MATERIA DE REORDENAMIENTO O REGULARIZA
CIÓN DE ANUNCIOS AUTOSOPORTADOS O INS
TALADOS EN AZOTEAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY. I.8o.A. 41 A  2053
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY RE
LATIVA, NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.8o.A. 43 A  2054
  (10a.)

RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
POR EXTEMPORÁNEA LA DEMANDA DE NULIDAD. 
ATENTO AL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL O 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE, DEBE OBSERVARSE EL PLAZO DE 
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QUIN CE Y NO EL DE CINCO DÍAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 588 Y 59 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA CALIFICAR LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE DICHO 
RECURSO. VIII.1o.P.A. 3 A  2059
  (10a.)

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DEBE PREVALECER EN EL 
JUICIO RELATIVO FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE 
LA COSA JUZGADA. 1a./J.  28/2013  441
  (10a.)

RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIO
NAL. EL ARTÍCULO 210, NUMERAL 15, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PRE
VER QUE LOS ERRORES CONTENIDOS EN LAS 
ACTAS ORIGINALES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
QUE HAYAN SIDO CORREGIDOS CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL LOCAL, NO PODRÁN 
INVOCARSE COMO CAUSA DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO L), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009). P./J.  24/2013  177
  (9a.)

RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIO
NAL. EL ARTÍCULO 210, NUMERAL 16, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
CUANTO PROHÍBE SU REALIZACIÓN ANTE EL TRI
BUNAL ESTATAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
CASILLAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE DICHO 
PROCEDIMIENTO ANTE EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, VULNERA EL ARTÍCULO 116, FRAC
CIÓN IV, INCISO L), DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009). P./J.  23/2013  178
  (9a.)
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RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL. 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
NO REGULA DEFICIENTEMENTE SU REALIZACIÓN. P./J.  22/2013  179
  (9a.)

REFRENDO DE LOS DECRETOS POR LOS QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO PRO
MULGA LAS LEYES APROBADAS POR EL CON
GRESO LOCAL. COMPETE EXCLUSIVAMENTE AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD.      X.1o. J/1  1412
 (XI Región) (10a.)

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE, TANTO 
AL SECRETARIO DE GOBIERNO, COMO AL DEL 
RAMO CORRESPONDIENTE.      VII.1o. J/2  1431
 (IV Región) (10a.)

REINCIDENCIA. EL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE ESTA
BLECE CUÁNDO SE ACTUALIZA, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM. 1a.  CXLIII/2013  573
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 160, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012). 2a.  LI/2013  988
  (10a.)

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODU
CIR ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, 
SE DEBE ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIEN
TOS QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGIS
LATIVOS. P./J.  19/2013  180
  (9a.)

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ÁMBITO 
MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 216 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE PREVÉ 
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EL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE 
REGIDORES SEGÚN ESE PRINCIPIO, ES CONSTI
TUCIONAL. P./J.  20/2013  181
  (9a.)

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y MAYORÍA RE
LATIVA. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE 
NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON 
MÁS DE VEINTE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCI
PIOS, NO OBSTANTE QUE DE CONFORMIDAD CON 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN ESTATAL Y PRIMER PÁRRAFO DEL 
DIVERSO 14 DE LA LEY ELECTORAL LOCAL, DICHA 
ENTIDAD CUENTA CON VEINTIDÓS DISTRITOS 
ELECTORALES, VULNERA LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, AL ACTUALIZAR UNA SUBRREPRESENTA
CIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009). P./J.  29/2013  182
  (9a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
RESTRINGE EL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 13 
DE JUNIO DE 2009). 2a.  XXXIX/2013  989
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009). 2a.  XXXVIII/2013  989
  (10a.)

REVOCACIÓN DEL MANDATO POPULAR. LOS 
ARTÍCULOS DEL 386 AL 390 DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUANTO PRE
VÉN ESA FIGURA PARA LA REMOCIÓN DE CUAL
QUIER FUNCIONARIO PÚBLICO ELECTO MEDIAN
TE EL VOTO POPULAR, VIOLAN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2009). P./J.  28/2013  184
  (9a.)
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ROBO EQUIPARADO. EL ARTÍCULO 292, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
VIGENTE HASTA EL 3 DE MAYO DE 2012, QUE LO 
PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATE
RIA PENAL. 1a.  CLXI/2013  574
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEP
TO DE 12 DÍAS POR AÑO. 2a.  XLVI/2013  990
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO. SU IMPROCEDENCIA TRA TÁN
DOSE DEL PATRÓN NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN CONSA GRA
DOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL; 7 DE LA DECLARACIÓN UNIVER
SAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; 14 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTI
COS; Y, 1 Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. XIII.T.A. 5 L  2139
  (10a.)

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL JUEZ PONDERA EL CONTE
NIDO DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD PRACTI
CADO AL INCULPADO PARA NEGARLE DICHO 
BENEFICIO, TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIG
NIDAD HUMANA, EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y 
LA PROHIBICIÓN DE IMPONER PENAS INUSI
TADAS. I.9o.P.  J/7  1649
  (10a.)

TIPOS PENALES. LA DIVERSIDAD DE ELEMEN
TOS QUE LOS INTEGRAN, NO NECESARIAMENTE 
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IMPLICA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMEN
TALES, PORQUE DEPENDE DE LA CONDUCTA 
QUE SE TRATE DE REGULAR Y DEL BIEN JURÍDICO 
TUTELADO. P.  XXII/2013  193
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA 
PARA REGULAR SUS RELACIONES LABORALES 
EN LO QUE NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIO
NES CONSTITUCIONALES. 2a./J.  68/2013  636
  (10a.)

TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. 
LA SUSPENSIÓN POR UN AÑO DE LA LICENCIA O 
PERMISO PARA CONDUCIR PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 64 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, 
NO ES UNA SANCIÓN FIJA CONTRARIA AL AR
TÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.18o.A. 3 A  2152
  (10a.)

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA. SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO 
DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL 
OTORGAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE 
Y DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA 
POR CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETEN
CIA, VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. VI.T.  J/3  1687
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLE
CER UNA CONSECUENCIA DESPROPORCIONADA 
Y EXCESIVA A LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIO
NES MEDIANTE EL SISTEMA AUTOMÁTICO DE 
RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE PARTES, QUE NO 
SEAN DE AQUELLAS CUYO TÉRMINO VENZA EL 
MISMO DÍA EN QUE ÉSTE SE USE, VIOLA EL DERE
CHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL. IV.T.A. 2 A  2153
  (10a.)
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VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. EL DERECHO 
HUMANO A ÉSTA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO CELEBRADO POR VIRTUD DE UN 
CRÉDITO HIPOTECARIO. I.5o.C. 22 C  2162
  (10a.)
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ABANDONO DE FAMILIARES. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DEL DERECHO A QUERELLARSE POR ESE DELITO 
COMIENZA A PARTIR DE QUE CESÓ LA OMISIÓN 
DE DAR SUSTENTO AL ACREEDOR ALIMENTICIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT VIGENTE 
HASTA EL 23 DE ABRIL DE 2011). 1a./J.  10/2011  261
  (10a.) 

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE CON
FIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
EN LOS DELITOS DE FRAUDE PROCESAL Y DE 
FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDA
DES. AUN CUANDO EN DICHOS ILÍCITOS DE RE
SULTADO FORMAL EL BIEN JURÍDICO TUTELADO 
SEA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PUEDE 
PROMOVERLO QUIEN DEMUESTRE UN PERJUI
CIO O DETRIMENTO EN SUS DERECHOS O BIE
NES, NO OBSTANTE QUE NO TENGA LA CALIDAD 
DE VÍCTIMA U OFENDIDO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.6o.P. 32 P  1704
  (10a.) 

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PENAL PARA ADO
LESCENTES DICTADO POR NO CONCRETARSE LA 
IMPUTACIÓN RESPECTIVA DURANTE LA AUDIEN
CIA INICIAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO 
CONFIRMA, AL PONER FIN AL PROCESO, PROCE
DE EL AMPARO DIRECTO. XIX.2o.P.T. 1 P  1710
  (10a.) 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN



36

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. EL ARTÍCULO 102, 
QUE PREVÉ UNA PRESUNCIÓN DE INTENCIÓN 
DELICTUOSA EN LOS DELITOS MILITARES, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 
EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a.  CLXXXIV/2013  523
  (10a.) 

COHECHO. EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ DICHO DELI
TO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY. 1a.  CLXIV/2013  523
  (10a.) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CUAN
DO EL JUEZ DEL PROCESO PENAL FEDERAL DE
CRETA EL ABANDONO DEL NUMERARIO AFECTO 
A LA CAUSA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN NO CORRESPONDE A 
AQUÉL, SINO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 182G Y 182Ñ DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 2a.  L/2013  979
  (10a.) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. PREVIA
MENTE A PROMOVER JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO DEBE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO FIGURA COMO PARTE 
EN SENTIDO MATERIAL DENTRO DEL PROCESO 
PENAL FEDERAL EN EL QUE SE DECIDE SOBRE EL 
DESTINO DE LOS BIENES ASEGURADOS. 2a.  XLVIII/2013  981
  (10a.) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. TIENE LA 
CALIDAD DE TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO PE
NAL FEDERAL EN EL QUE SE DECRETA EL ABAN
DONO DEL NUMERARIO AFECTO A LA CAUSA  
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y SE PONE A 
DISPOSICIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), CUANDO NO 
FIGURA COMO PARTE EN SENTIDO MATERIAL. 2a.  XLIX/2013  981
  (10a.) 
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DEFENSA ADECUADA. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL NO 
PREVER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL UNA LE
SIÓN DEBA CONSIDERARSE COMO MORTAL, NO 
TRANSGREDE ESE DERECHO FUNDAMENTAL, 
PUES LA POSIBILIDAD DE SEGUIR EL PROCESO 
POR EL DELITO DE LESIONES O DE HOMICIDIO 
NO ES INDEFINIDA, SINO QUE ESTÁ ACOTADA AL 
MOMENTO EN QUE SE FORMULEN LAS CONCLU
SIONES ACUSATORIAS. P.  XXIV/2013  189
  (10a.) 

DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE 
LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIEN
TE DE REGLA DE TRATAMIENTO DEL IMPUTADO. 1a.  CLXXXII/2013  526
  (10a.) 

DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE 
LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIEN
TE DE REGLA PROBATORIA. 1a.  CLXXXIII/2013  527
  (10a.) 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. SU FUNCIÓN COMO UN ELEMENTO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y SU EFECTO CULTURI
ZADOR EN UN PAÍS EXTRANJERO. 1a.  CLXXIV/2013  534
  (10a.) 

DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER 
PUESTO A DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO. ELEMENTOS QUE DEBEN 
SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR A 
FIN DE DETERMINAR UNA DILACIÓN INDEBIDA 
EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN. 1a.  CLXXV/2013  535
  (10a.) 
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DERECHOS FUNDAMENTALES. CUANDO DE MA
NERA SUFICIENTE SE ENCUENTRAN PREVISTOS 
EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS, SE TORNA INNECE
SARIO EN INTERPRETACIÓN CONFORME ACUDIR 
Y APLICAR LA NORMA CONTENIDA EN TRATA
DO O CONVENCIÓN INTERNACIONAL, EN TANTO 
EL ORDEN JURÍDICO EN SU FUENTE INTERNA ES 
SUFICIENTE PARA ESTABLECER EL SENTIDO 
PROTECTOR DEL DERECHO FUNDAMENTAL RES
PECTIVO. I.3o.P.  J/1  1221
  (10a.) 

EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. CON
 DICIONES PARA SU ACTUALIZACIÓN Y ALCANCES. 1a.  CLXVI/2013  537
  (10a.) 

EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. SUS 
DIFERENCIAS CON LA REGLA DE EXCLUSIÓN DE 
LA PRUEBA ILÍCITAMENTE OBTENIDA. 1a.  CLXVII/2013  537
  (10a.) 

ESTUDIO DE PERSONALIDAD. UNA VEZ DICTADO 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN NO DEBE ORDE
NAR SE SU ELABORACIÓN NI CONSIDERARSE 
PARA INDIVIDUALIZAR LA PENA POR CONTRA
DECIR EL PARADIGMA DEL DERECHO PENAL DE 
ACTO Y ESTIGMATIZAR A LA PERSONA SUJETA A 
LA JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRI
TO FEDERAL). I.9o.P.  J/6  1272
  (10a.) 

EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. EL ARTÍCU
LO 124 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL NO PREVER UN PLAZO DENTRO DEL 
CUAL UNA LESIÓN SE DEBA CONSIDERAR COMO 
MORTAL, NO TRANSGREDE ESE DERECHO FUN
DAMENTAL, POR NO RESULTAR UN ELEMENTO 
INDISPENSABLE DEL TIPO PENAL DEL DELITO DE 
HOMICIDIO (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTE
NIDO EN LA TESIS P. VIII/95). P.  XXIII/2013  190
  (10a.) 
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EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. ESTE DE
RECHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TER
CER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JU
RÍDICA DE LAS PERSONAS. P.  XXI/2013  191
  (10a.) 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR. PARA ACREDITAR LA POR
CIÓN NORMATIVA "OMITIR SIN MOTIVO JUSTIFI
CADO" DEL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO PENAL 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEBE DEMOSTRAR QUE EL INCULPADO DOLOSA
MENTE DEJÓ DE PROPORCIONAR LOS ALIMEN
TOS A QUE ESTABA OBLIGADO, NO OBSTANTE 
ESTAR EN CONDICIONES DE HACERLO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). VIII.2o.P.A. 4 P  1829
  (10a.) 

INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCULPADO. LA RE
COPILACIÓN OFICIOSA DE AQUELLOS ELEMEN
TOS QUE PERMITAN VALORAR SUS COSTUMBRES 
Y ESPECIFICIDADES CULTURALES PARA HACER 
EFECTIVO SU DERECHO AL PLENO ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN, ES PARTE DE LAS FORMALIDA
DES DEL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE LA OMI
SIÓN DEL JUZGADOR DE LLEVARLA A CABO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES ESEN
CIALES DE ÉSTE QUE AFECTA A LAS DEFENSAS 
DE AQUÉL. I.6o.P. 35 P  1830
  (10a.) 

INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCULPADO. SU 
CALIDAD Y EL RECONOCIMIENTO TANTO DE SUS 
DIFERENCIAS Y DERECHOS A NIVEL CONSTITU
CIONAL COMO DEL ACCESO PLENO A LA JURIS
DICCIÓN DEL ESTADO CONSTITUYEN UN PARÁ
METRO DE VALORACIÓN AL JUZGAR EL HECHO 
DELICTIVO Y SU RESPONSABILIDAD PENAL, LO 
QUE NO IMPLICA DESCONOCER LOS DERECHOS 
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DE LA VÍCTIMA AL RESARCIMIENTO DEL BIEN 
JURÍDICO TUTELADO Y A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 33 P  1831
  (10a.) 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS. SI EN LA CONSTANCIA QUE CONTIENE 
DICHA ACTUACIÓN NO APARECE LA FIRMA DEL 
SECRETARIO QUE CONCURRIÓ, AQUÉLLA CARE
CE DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). XX.2o. 2 P  1887
  (10a.) 

LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 162, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS JUDICIALES PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, AL FACULTAR AL DIREC
TOR DE EJECUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESA ENTIDAD, 
PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE DICHO 
BENEFICIO EN CASOS DE NOTORIA IMPROCEDEN
CIA Y CUANDO LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD 
NO RESULTEN FAVORABLES AL SENTENCIADO, 
VIOLA EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XV.4o. 3 P  1899
  (10a.) 

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. EL DERECHO HUMA
NO RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, NO SE VULNERA CON LA 
PREVISIÓN DE LA AGRAVANTE DE PANDILLA CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1a.  CLI/2013  544
  (10a.) 

MÉDICOS ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTI
GADORAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS AR
TÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL NO CONFERIRLES INJERENCIA AL
GUNA EN LA IMPOSICIÓN DE PENAS, LA PERSE
CUCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, NI EL 
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EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, NO SE CON
TRAPONEN AL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. P.  XXVI/2013  191
  (10a.) 

MÉDICOS ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTI
GADORAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS AR
TÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL PREVER SUS OBLIGACIONES COMO 
AUXILIARES DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
Y MINISTERIALES EN SUS FUNCIONES MÉDICO 
FORENSES, NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES. P.  XXV/2013  192
  (10a.) 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. LA OMI
SIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE 
Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.) 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PENAL 
PARA ADOLESCENTES. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULA
CIÓN A PROCESO. XIX.2o.P.T. 2 P  1904
  (10a.) 

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA PROMOVER EL RECURSO DE RE
VISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE ELA
BORE EL ESTUDIO DE PERSONALIDAD AL PRO
BABLE RESPONSABLE. I.9o.P. 31 P  1906
  (10a.) 
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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
DE AMPARO. SI SE DEMUESTRA QUE UNA VEZ 
RESUELTO EL FONDO DEL JUICIO, EL INCULPADO 
O SU DEFENSOR PROMOVIÓ SUCESIVAMENTE 
DIVERSAS DEMANDAS PARA OBTENER LA SUS
PEN SIÓN DEL MISMO ACTO RECLAMADO CON LA 
EVIDENTE INTENCIÓN DE OBSTACULIZAR LA AC
TUACIÓN DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 
SE JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE AQUÉLLA EN SU 
MONTO MÁXIMO. III.2o.P. 29 P  1907
  (10a.) 

PERSONAS INDÍGENAS PROCESADAS. AL GRA
DUAR SU CULPABILIDAD Y LA IMPOSICIÓN DE 
LA PENA, EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LA LEY 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL. I.6o.P. 34 P  2025
  (10a.) 

POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTIE
NEN NARCÓTICOS. PARA QUE SE ACTUALICE EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 BIS, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, ES INNECESARIO QUE SE EXHI
BA LA RECETA MÉDICA QUE JUSTIFIQUE SU PRES
CRIPCIÓN. III.2o.P. 28 P  2025
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. IN
FLUEN CIA DE SU VIOLACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL. 1a.  CLXXVII/2013  563
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU 
CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a.  CLXXVI/2013  564
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU 
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RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE BUENA FE MI
NISTERIAL. 1a.  CLXXIX/2013  565
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU RELACIÓN CON LA EXPOSI
CIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN. 1a.  CLXXVIII/2013  565
  (10a.) 

PRINCIPIO DE LA LEY MÁS FAVORABLE AL SEN
TENCIADO. SU APLICACIÓN TRATÁNDOSE DE LA 
PENA MÍNIMA PREVISTA EN LA NORMA SUSTAN
TIVA PENAL VIGENTE AL MOMENTO DE COMETER
SE EL HECHO Y LA ESTABLECIDA EN SU REFORMA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 36 P  2028
  (10a.) 

PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. LOS ARTÍCULOS 478 Y 
479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, AL LIMITAR 
LA CANTIDAD DE NARCÓTICOS QUE DEBE CON
SIDERARSE PARA EL ESTRICTO E INMEDIATO 
CONSUMO PERSONAL, NO VULNERAN DICHOS 
PRINCIPIOS.   XXVI.5o. 2 P  2033
 (V Región) (10a.) 

REINCIDENCIA. EL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE ES
TABLECE CUÁNDO SE ACTUALIZA, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM. 1a.  CXLIII/2013  573
  (10a.) 

REPARACIÓN DEL DAÑO. PARA ENTRAR AL ES
TUDIO DE SU CONDENA ES SUFICIENTE QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO SOLICITE EN SUS CONCLU
SIONES SU PAGO SIN NECESIDAD DE ESPECI
FICAR SU RUBRO O MONTO, PUES ELLO SERÍA 
SUJETAR A RIGORISMOS FORMALISTAS ESE DE
RECHO FUNDAMENTAL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CAMPECHE ABROGADA). XXXI. 3 P  2100
  (10a.) 



44

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJE
CUTORIADA. EN ELLA NO PUEDEN REEXAMINAR
SE LAS MISMAS PRUEBAS QUE SE TOMARON 
EN CUENTA PARA FUNDAR EL FALLO CONDENA
TORIO, AUN CUANDO SEA DESDE DIVERSO EN
FOQUE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA).      III.4o. 2 P  2110
 (III Región) (10a.)

ROBO EQUIPARADO. EL ARTÍCULO 292, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
VIGENTE HASTA EL 3 DE MAYO DE 2012, QUE LO 
PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATE
RIA PENAL. 1a.  CLXI/2013  574
  (10a.) 

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. EL ANÁLISIS 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS ACTOS DE
SARROLLADOS CONFORME A LA LEY QUE LO ES
TABLECE, EN LOS PROCESOS INICIADOS CON 
ANTELACIÓN A LA EMISIÓN DE LA DECLARATO
RIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PROCE
SAL PENAL ACUSATORIO EN LA LOCALIDAD, DEBE 
HACERSE A LA LUZ DEL TEXTO CONSTITUCIONAL 
ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 
2008. 1a./J.  5/2013  499
  (10a.) 

SUSPENSIÓN CONCEDIDA CONTRA ACTOS DE
RIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE 
AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. LA OBLIGA
CIÓN DEL QUEJOSO DE COMPARECER ANTE EL 
JUEZ DE LA CAUSA DENTRO DEL PLAZO DE TRES 
DÍAS PUEDE AMPLIARSE SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE SE LOCALIZA FUERA DE LA RE
SIDENCIA DEL JUEZ FEDERAL (INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 138 Y 24, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO). VI.1o.P. 14 P  2140
  (10a.) 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. EL TIEMPO QUE EL SENTENCIADO 



45DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Clave Tesis Pág.

HAYA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES CON
TRAÍDAS CON MOTIVO DE ESTE BENEFICIO Y 
EL DE SU PERMANENCIA EN PRISIÓN PREVEN
TIVA, DEBEN CONSIDERARSE COMO COMPUR
GACIÓN EFECTIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LI
BERTAD PARA EFECTOS DE SU PRESCRIPCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 38 P  2141
  (10a.) 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. SI EL JUEZ PONDERA EL CONTENIDO 
DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD PRACTICADO AL 
INCULPADO PARA NEGARLE DICHO BENEFICIO, 
TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIGNIDAD HU
MA NA, EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y LA PROHIBI
CIÓN DE IMPONER PENAS INUSITADAS. I.9o.P.  J/7  1649
  (10a.) 

TIPOS PENALES. LA DIVERSIDAD DE ELEMENTOS 
QUE LOS INTEGRAN, NO NECESARIAMENTE IM
PLICA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMEN
TALES, PORQUE DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE 
SE TRATE DE REGULAR Y DEL BIEN JURÍDICO TU
TELADO. P.  XXII/2013  193
  (10a.) 

VIOLENCIA FAMILIAR. LA TEMPORALIDAD DE LA VI
GENCIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA 
VÍCTIMA DE DICHO DELITO DEBE CONVERGER 
CON EL TIEMPO DEL TRATAMIENTO ESPECIALIZA
DO A QUE DEBERÁ SUJETARSE EL SENTENCIADO 
Y NO CON EL DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 31 P  2161
  (10a.) 
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ACTOS ADMINISTRATIVOS FAVORABLES A LOS 
PARTICULARES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO LOS EXHIBE EL ACTOR, EL TRI
BUNAL DE LA MATERIA NO PUEDE DESCONOCER 
SU EFICACIA Y VALOR PROBATORIO PLENO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.A. 38 A 1697
  (10a.)

AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONO CER, POR 
AFINIDAD, DE LA DETERMINACIÓN DEL CONSEJO 
DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROCU RADU
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE SE PARARLOS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINIS
TERIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR NO CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA. I.9o.A. 30 A 1698
  (10a.)

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. PRO
CEDE CUANDO EN EL ESCRITO INICIAL SE RE
CLAMÓ LA INMINENTE SUSPENSIÓN DE ACTI
VIDADES O CLAUSURA DE UNA NEGOCIACIÓN 
MERCANTIL Y EN EL TRANSCURSO DEL JUICIO 
ÉSTA SE LLEVÓ A CABO. II.3o.A. 57 A 1706
  (10a.)

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO 
AGRARIO. PROCEDE SI ANTES DE QUE SE HAYA 
CERRADO LA INSTRUCCIÓN, APARECEN NUEVOS 
DATOS VINCULADOS CON LA CONTROVERSIA, 
SUSCEPTIBLES DE CAMBIAR EL ESTADO JURÍDICO 
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EN EL QUE SE ENCONTRABA LA SITUACIÓN AL EN
TABLARSE LA LITIS, PARA LO CUAL EL MAGISTRADO 
UNITARIO DEBE REQUERIR A LAS PARTES. III.2o.A. 40 A 1706
  (10a.)

ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS O COMU
NEROS. LE CORRESPONDE DECIDIR EN MATE
RIA DE DELIMITACIÓN, DESTINO Y ASIGNACIÓN 
DE TIE RRAS, SIN QUE LOS TRIBUNALES AGRA
RIOS MEDIANTE JUICIO PUEDAN SUSTITUIRSE 
PARA DECI DIR EN SU DEFECTO SOBRE DICHOS 
TEMAS DE TRASCENDENCIA A LA ORGANIZACIÓN 
INTERNA DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN. II.3o.A. 51 A 1708
  (10a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 145A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FIS CAL 
DE LA FEDERACIÓN. ES LEGAL EL PRACTICADO A 
UN CONTRIBUYENTE QUE EN EL CURSO DE UNA 
VISITA DOMICILIARIA INFORMÓ QUE CAMBIÓ DE 
DOMICILIO FISCAL Y, POSTERIORMENTE, NO SE LE 
LOCALIZÓ EN EL NUEVO NI EN EL ANTERIOR. II.3o.A. 45 A 1709
  (10a.)

AUTORIDADES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
RECLAMAR EN AMPARO LA MULTA QUE SE LES 
IMPONE POR INCUMPLIMIENTO A ACATAR UN 
FALLO FIRME. IV.1o.A. 3 A 1711
  (10a.)

AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. PUEDEN 
PRESENTARLO NO SÓLO LAS PERSONAS FÍSI
CAS, SINO TAMBIÉN LAS MORALES (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV, 
INCISO a), DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FIS CAL 
DE LA FEDERACIÓN). VI.1o.A. 51 A 1742
  (10a.)

CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SI LA AUTO
RIDAD CONOCE DE LA ILEGAL IMPORTACIÓN DE 
UN VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
HASTA QUE LLEVA A CABO SU VERIFICACIÓN, AL 
TRATARSE DE UNA CONDUCTA DE CARÁCTER 
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CON TINUO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE AQUÉLLA INICIA DESDE QUE SE DETECTÓ 
TAL IRREGULARIDAD. II.3o.A. 48 A 1747
  (10a.)

CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO 
DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE NULI
DAD DE UN REGISTRO MARCARIO. RECAE EN 
QUIEN AFIRME QUE ÉSTE SE OBTUVO CON BASE 
EN DATOS FALSOS DECLARADOS EN LA SOLICI
TUD RESPECTIVA. I.6o.A. 3 A 1749
  (10a.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN A 
LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁN 
SITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, 
DETECTADA A TRAVÉS DE EQUIPOS O SISTEMAS 
TECNOLÓGICOS, DENOMINADA "FOTO INFRAC
CIÓN". CUMPLE CON LOS REQUISITOS PREVISTOS 
POR EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, AL ESTAMPARSE EN ELLA, CON EL USO 
DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, UNA FIRMA QUE 
OTORGA CERTEZA AL PARTICULAR SOBRE LA IDEN
TIDAD DEL EMISOR, CONTENER LA REPRODUC
CIÓN DE LA FOTOGRAFÍA CAPTADA POR EL "CINE
MÓMETRO DOPPLER", EL NÚMERO DE FOLIO Y EL 
SELLO DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE. III.2o.A. 36 A 1750
  (10a.)

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO CUANDO SE RECLAMA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA PETICIÓN DEL QUE
JOSO DE SUSTITUIR LA MODALIDAD DE GARAN
TÍA DEL INTERÉS FISCAL Y DURANTE EL JUICIO LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LA DEJA INSUB
SISTENTE, PERO "SIN PERJUICIO DE REPONER 
LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA EN OTRO 
MOMENTO". II.3o.A. 39 A 1751
  (10a.)

COMERCIO EXTERIOR. SU CONCEPTO PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTEN
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CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL Y DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. II.3o.A. 43 A 1752
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. NO ESTÁ 
OBLIGADA A NOTIFICAR LOS ACUERDOS DE AM
PLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA 
DE POSIBLES PRÁCTICAS MONOPÓLICAS A PER
SONA O AGENTE ECONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO 
A FUNDARLOS Y MOTIVARLOS. I.8o.A. 61 A 1753
  (10a.)

COMPETENCIA DESLEAL. PUEDE DESARROLLAR
SE MEDIANTE ESQUEMAS INDIRECTOS O VERTI
CALES. I.8o.A. 52 A 1754
  (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 34, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA A IMPONER, COMO MEDIDA DE APRE
MIO, UNA MULTA CUYA CANTIDAD PUEDE APLI
CARSE POR CADA DÍA QUE TRANSCURRA SIN 
CUMPLIR LO ORDENADO POR DICHO ÓRGANO, 
NO INFRINGE LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. I.4o.A. 50 A 1754
  (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 70 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ES INAPLICABLE RESPECTO DE LA PUBLICACIÓN 
DE LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCTI
CAS MONOPÓLICAS. I.8o.A. 62 A 1756
  (10a.)

COMPETENCIA. ELEMENTOS QUE INTEGRAN 
ESE CON CEPTO Y PRESUPUESTO PARA CONSIDE
RARLA DESLEAL. I.8o.A. 50 A 1756
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL INTERPUESTO CONTRA RESO
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LUCIONES DE LAS SALAS AUXILIARES DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRA TIVA, EMITIDAS EN AUXILIO DE LAS SALAS 
REGIO NALES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO EN QUE RESIDE LA SALA QUE DICTÓ 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 2a./J. 80/2013 608
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. CONCEPTO, REQUI
SITOS Y FUNCIONES. 1a. CLXXX/2013 524
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. EL ARTÍCULO 29C, 
 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INTERDICCIÓN 
DE LA ARBITRARIEDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2004). 1a. CLXXXI/2013 525
  (10a.)

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA IN
TERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO (SIAPA). NO CUENTA 
CON LA ATRIBUCIÓN PARA DELEGAR EN EL DI
RECTOR GENERAL DE ESA INSTITUCIÓN, LA FACUL
TAD DE OTORGAR PODERES EN FAVOR DE TER
CEROS (NORMATIVA DEL ESTADO DE JALISCO). 2a./J. 54/2013 693
  (10a.)

CONSULTAS DE CUENTA INDIVIDUAL GENERA
DAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. LAS ABREVIATURAS EMPLEADAS EN 
ÉSTAS PARA REFERIRSE A CONCEPTOS COTIDIA
NOS PARA EL PATRÓN, AL NO CAUSARLE CON
FUSIÓN RESPECTO DE SU SITUACIÓN JURÍDICA 
COMO CONTRIBUYENTE, CUMPLEN CON LA CER
TEZA JURÍDICA QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XVI.1o.A.T. J/4 1058
  (10a.)

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. LOS FUNDAMEN
TOS Y MOTIVOS DE UNA RESOLUCIÓN RECAÍDA 
A UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DERI
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VADO DE UN ACTO DE ESA NATURALEZA, LO 
CONSTITUYEN LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA, 
EL CLAUSULADO Y LOS HECHOS QUE LA MOTI 
VARON. VI.3o.A. 24 A 1761
  (10a.)

CRÉDITOS FISCALES DERIVADOS DE VISITAS DOMI
  CILIARIAS. SU NULIDAD POR HABERSE DETER 
MINADO DE FORMA OPUESTA A LA PREVISTA 
POR LA NORMA (VICIO DE ILEGALIDAD), NO DEBE 
SER LA APLICABLE A FACULTADES DISCRECIO 
NALES. II.3o.A. 37 A 1764
  (10a.)

DEDUCCIONES ESTRUCTURALES. LA AUTORIDAD 
HACENDARIA NO DEBE NEGARSE A RECONO 
CER COMO TAL UNA EROGACIÓN, POR EL HECHO 
DE QUE EN EL DOCUMENTO EN DONDE SE FOR 
MALIZÓ EL ACTO JURÍDICO QUE LE DIO ORIGEN 
SE UTILIZARON LOCUCIONES QUE PUDIERAN DAR 
CABIDA A CONSIDERAR QUE NO ES DEDUCIBLE 
EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DEL IM 
PUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 2001. I.9o.A. 34 A 1765
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
EL PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA SU PRESEN 
TACIÓN ES APLICABLE TANTO A LA VÍA DIRECTA 
COMO A LA INDIRECTA, TRATÁNDOSE DE SUJE
TOS INDIVIDUALES DE DERECHO AGRARIO. II.3o.A. 49 A 1766
  (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD ADMITIDA EN LA VÍA 
SUMARIA. SI AL CONTESTARSE EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR ADVIERTE QUE EL ACTO IMPUG 
NADO ES DE AQUELLOS CONTRA LOS CUALES ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO RELATIVO, DEBE REGU
 LARIZAR EL PROCEDIMIENTO Y ORDENAR SU 
CONTINUACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DEL 
ORDINARIO. VI.3o.A. 29 A 1768
  (10a.)
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DEMANDA DE NULIDAD. PARA EFECTUAR EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA 
FOR MULARLA Y PRESENTARLA, DEBEN CONSI
DERARSE COMO INHÁBILES, ADEMÁS DE LOS 
EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
LOS QUE DETERMINE ASÍ LA AUTORIDAD EMI
SORA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. XVI.1o.A.T. 16 A 1769
  (10a.)

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMA
RIA. LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE ADMITE 
LA CONTESTACIÓN Y OTORGA EL PLAZO PARA SU 
AMPLIACIÓN DEBE REALIZARSE PERSONALMENTE. XVI.1o.A.T. J/5 1117
  (10a.)

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DE 
COMPETENCIA DESLEAL. SU RELACIÓN DINÁMICA. I.8o.A. 48 A 1771
  (10a.)

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL DERE
CHO A OBTENER LA SOLICITADA PARCIALMENTE, 
DERIVADO DE LO RESUELTO EN UN JUICIO DE 
NULIDAD, NO INVOLUCRA EL RELATIVO AL RESTO 
DE LA CANTIDAD QUE NO FUE MOTIVO DE CON
TROVERSIA, PUES ÉSTE SURGIÓ DESDE QUE 
SE ENTERÓ INDEBIDAMENTE (LEGISLACIÓN VI
GENTE EN 1992). I.9o.A. 25 A 1775
  (10a.)

DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRE
TARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. CARECE DE COMPETENCIA PARA EJER
CER LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL CON
VENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
Y DICHA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
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OFI CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE 
DE 1996, AL NO ESTAR PREVISTAS SUS ATRIBUCIO
NES EN UN ACTO LEGISLATIVO DEL CONGRESO 
LOCAL (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 102/2009). II.3o.A. 27 A 1775
  (10a.)

DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRE
TARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
EJERCER LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL 
CON VENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
Y DICHA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 2007, 
AL NO ESTAR PREVISTAS SUS ATRIBUCIONES EN 
UN ACTO LEGISLATIVO DEL CONGRESO LOCAL (APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 102/2009). II.3o.A. 24 A 1776
  (10a.)

DIRECTOR JURÍDICO DEL ÓRGANO DE FISCALIZA
CIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. ESTÁ 
FACULTADO PARA PROVEER SOBRE LA PROCE
DENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN PRE
VISTO EN LA ABROGADA LEY DE DICHA INSTITU
CIÓN. VI.3o.A. 28 A 1779
  (10a.)

DOCUMENTOS DIGITALES CON FIRMA ELECTRÓ
NICA AVANZADA O SELLO DIGITAL. PARA SU VALO
 RACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO NO DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 210A 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES, AL TENER EL MISMO VALOR PROBATORIO 
QUE LOS QUE CUENTAN CON FIRMA AUTÓGRAFA. VIII.2o.P.A. 18 A 1782
  (10a.)

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO. EL AR
TÍCULO 58, NUMERAL 5, DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE ESTABLECE 
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QUE PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES, CADA PARTIDO DEBERÁ DESTINAR 
ANUALMENTE EL 2% DE AQUÉL, NO SE CONTRA
PONE CON EL DIVERSO PRECEPTO 41, NUMERAL 
1, INCISO A), DEL CITADO ORDENAMIENTO QUE 
PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS DE 
CANALIZAR EL 15% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
QUE IMPULSEN MECANISMOS EN MATERIA DE 
GÉNERO. P./J. 16/2013 150
  (9a.)

GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. AL RESOLVER LA 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE ÉSTA, TRATÁN
DOSE DE CRÉDITOS QUE SE ENCUENTREN SUB 
JÚDICE, LA AUTORIDAD NO PUEDE CONSIDERAR 
QUE SE ENCUENTRAN PAGADOS CON LA INICIAL
MENTE EXHIBIDA. II.3o.A. 40 A 1789
  (10a.)

IMPUESTO AL ACTIVO. SU CONCEPTO Y CARAC
TERÍSTICA DE COMPLEMENTARIEDAD CON EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. II.3o.A. 36 A 1793
  (10a.)

IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2012). 2a./J. 38/2013 712
  (10a.)

INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
REGLAS PARA SU ESTUDIO CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 50, SEGUNDO PÁRRAFO Y 51, PENÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO RELATIVO, ANTES DE LA REFORMA A 
ESTE ÚLTIMO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010 
(APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
9/2011 Y 2a./J. 218/2007). II.3o.A. 55 A 1810
  (10a.)
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INFORME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA Y OR
DEN DE SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICI TA
RIOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. NO 
SON ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES MEDIANTE 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. I.9o.A. 20 A 1834
  (10a.)

INFRACCIÓN A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIA
LIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
JALISCO, DETECTADA A TRAVÉS DE EQUIPOS O 
SISTEMAS TECNOLÓGICOS, DENOMINADA "FOTO 
INFRACCIÓN". LOS ARTÍCULOS 167BIS DE LA MEN
CIONADA LEY Y 153 BIS DE SU REGLAMENTO, AL 
PREVER COMO SANCIÓN POR SU COMISIÓN UNA 
MULTA ENTRE DIEZ Y TREINTA DÍAS DE SALA RIO 
MÍNIMO, NO VIOLAN EL DERECHO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. III.2o.A. 37 A 1835
  (10a.)

INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE 
LA PRO PIEDAD INDUSTRIAL POR REALIZAR ACTOS 
CONTRARIOS A LOS BUENOS USOS Y COSTUM
BRES COMERCIALES QUE IMPLICAN COMPETEN
CIA DESLEAL. SE ACTUALIZA AUNQUE NO SE 
REALICEN OTROS DE LOS SUPUESTOS ESPECÍFI
COS CONTENIDOS EN EL PROPIO PRECEPTO. I.8o.A. 49 A 1836
  (10a.)

INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN IX, INCISO C), DEL ARTÍCULO 213 DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. EN QUÉ 
CONSISTE ESA HIPÓTESIS QUE REGULA UN CASO 
ESPECÍFICO DE COMPETENCIA DESLEAL. I.8o.A. 51 A 1837
  (10a.)

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN 
LAS FRACCIONES I Y IX, INCISO C), DEL ARTÍCULO 
213 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
LA UTILIZACIÓN DEL TÉRMINO "OFICIAL" EN UNA 
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CAMPAÑA PUBLICITARIA ACTUALIZA LOS SU
PUESTOS RELATIVOS. I.8o.A. 53 A 1838
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PARA RECLA
MAR LAS INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SERVI
CIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE JALISCO, DETECTADAS A TRAVÉS DE 
EQUIPOS O SISTEMAS TECNOLÓGICOS. SE ACRE
DITA CON LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA 
DENOMINADA "FOTO INFRACCIÓN", DIRIGIDA 
AL QUEJOSO. III.2o.A. 35 A 1890
  (10a.)

INTERPRETACIÓN PRO HOMINE O PRO PERSONAE 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN IV, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO PUEDE LLEGAR AL 
EXTREMO DE SOSLAYAR LAS HIPÓTESIS DE PRO
CEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL LEGALMENTE PREVISTAS Y PRE TEN
DER HACER IMPUGNABLES EN FORMA DESTA CADA 
LAS NOTIFICACIONES DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS, CUANDO ÉSTAS PUEDEN, ADE
 MÁS, IMPUGNARSE SIGUIENDO, ENTRE OTRAS, LAS 
REGLAS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. VI.1o.A. 52 A 1890
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
DEBE PROMOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO 
EXIGIR LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE 
AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN. IX.1o. 2 A 1893
  (10a.)

MARCAS. CARACTERÍSTICAS DE LOS SIGNOS DES
CRIPTIVOS DÉBILES. I.4o.A. 54 A 1901
  (10a.)
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MARCAS. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 213 DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL SE REFIERE 
A UNA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA RELACIO
NADA CON SU USO Y NO CON SU COMERCIALI
ZACIÓN. I.8o.A. 46 A 1902
  (10a.)

MARCAS. LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 213 DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL NO SE 
ACTUALIZA CUANDO AQUÉLLAS SON MENCIO NA
DAS EN UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA PERO NO 
SE EMPLEAN PARA IDENTIFICAR A LOS BIENES 
O SERVICIOS PROMOCIONADOS, SINO CON UN 
PROPÓSITO DISTINTO. I.8o.A. 47 A 1902
  (10a.)

MULTAS IMPUESTAS POR LOS ÓRGANOS JURIS
DIC CIONALES A LAS AUTORIDADES. DEBEN CU
BRIRSE POR LA PERSONA FÍSICA QUE OCUPA EL 
CARGO AL QUE SE REFIEREN Y QUE COMETIÓ 
LA INFRACCIÓN. II.3o.A. 9 K 1908
  (10a.)

MULTAS POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CON
TRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 76, PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
QUE PREVÉ SU DISMINUCIÓN CUANDO DERIVEN 
DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CON
 TENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 106, PÁRRAFO OC 
TA VO Y 215 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA VIGENTE EN 2007, NO TRANSGREDE EL 
PRIN CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. I.16o.A. 7 A 1908
  (10a.)

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE CÉDULAS DE LIQUI
DACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. LA 
CONSTANCIA RELATIVA DEBE CONTENER LA FIR MA 
AUTÓGRAFA DE QUIEN LA PRACTIQUE. II.3o.A. 46 A 1911
  (10a.)

NOTIFICACIÓN POR CÉDULA DE UNA RESOLU
CIÓN DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
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DEL ESTADO DE PUEBLA. SI SE PRACTICA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL ES INNECESARIO DEJAR CITA
TORIO PREVIO. VI.3o.A. 30 A 1911
  (10a.)

NOTIFICACIONES PRACTICADAS EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. TRATÁNDOSE 
DE PERSONAS MORALES, LAS DILIGENCIAS RELA
TIVAS DEBEN DIRIGIRSE A PERSONA CIERTA Y 
DETERMINADA QUE TENGA EL CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL (APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN EN LAS CONTRADICCIONES 
DE TESIS 72/2007SS Y 85/2009). II.3o.A. 41 A 2002
  (10a.)

NULIDAD DEL ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITA
CIÓN, DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS. PUEDE 
DEMANDARSE POR LA PERSONA A QUIEN LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL LE RECONOCIÓ CALI
DAD DE EJIDATARIA Y DERECHO A LA ASIGNACIÓN 
DE UNA PARCELA. II.3o.A. 50 A 2004
  (10a.)

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. LA RESCISIÓN DE UN CON
TRATO CELEBRADO CON BASE EN LA LEY RELA
TIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 28 DE MAYO DE 2009, CON CARGO A 
FONDOS FEDERALES, ES IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, NO OBSTANTE QUE UNA DE LAS 
PARTES NO SEA ALGUNA DEPENDENCIA O ENTI
DAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
SINO DEL DISTRITO FEDERAL (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 4/2010). I.4o.A. 55 A 2006
  (10a.)
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA. ENTRE ELLOS NO EXISTE UNA 
RELACIÓN DE JERARQUÍA DIRECTA. 2a. XLII/2013 987
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CON
VICCIÓN DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ 
POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN 
INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA 
SU CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANS
GRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO SE 
VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECO
NOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.      II.8o. J/1 1368
 (I Región) (10a.)

PERSONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYA UNA RE
SOLUCIÓN EMITIDA EN EL JUICIO CONTEN CIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, DEBE ACREDITAR SE 
ANTE LA RESPONSABLE AL PRESENTAR LA DE
MANDA. I.7o.A. 92 A 2023
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. ES 
INNECESARIO REQUERIR AL PROMOVENTE LA 
EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO DONDE CONSTE, 
CUANDO DEMANDA EXPRESAMENTE EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIZADO DEL ACTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
23/2009). I.7o.A. 91 A 2024
  (10a.)

PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMA
NOS Y DESARROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL 
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EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL 
AYUNTAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXIS
 TAN CONTRADICCIONES CON OTROS INS TRUMEN
  TOS DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, VIO  LA 
LOS ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 15/2013 170
  (10a.)

PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRAC
CIÓN VI, 42 BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA 
FRACCIÓN VIII, INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, 
Y 53, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARRO
LLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS Y 
REFORMADOS MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTA
TAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AL PREVER QUE 
LOS PARTICULARES PODRÁN FORMULARLOS, NO 
VIOLAN LOS ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO TER
CERO, 73, FRACCIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN V, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 14/2013 171
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE ENAJENACIÓN DE BIENES PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS. I.4o.A. 56 A 2026
  (10a.)

PRESUNCIÓN JURÍDICA. SU NOCIÓN EN MATERIA 
TRIBUTARIA. I.4o.A. 57 A 2027
  (10a.)

PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA LEGÍ
TIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE 
SE VULNERA RESPECTO DE UNA DISPOSICIÓN DE 
CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
POR LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES 
A DETERMINADOS CONTRIBUYENTES, CONSISTEN
TES EN EL PAGO DIFERIDO DE IMPUESTOS. IV.2o.A. 41 A 2028
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
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NO VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, AL ESTABLECER UN RÉGI
MEN ESPECIAL PARA SOLICITAR UNA INDEMNIZA
CIÓN POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 1a. CXXX/2013 567
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA GRATUITA. 1a. CXXIX/2013 568
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RE
LA TIVA NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA PRONTA AL NO ESTABLECER EN TODOS 
LOS CASOS EL PAGO DE COSTAS PROCESALES A 
CARGO DE LA PARTE VENCEDORA. 1a. CXXVIII/2013 569
  (10a.)

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO RELATIVO, NO IMPIDE AL JUZGA
DOR EXAMINAR LA CONTROVERSIA A PARTIR DE 
LA INTERPRETACIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA 
DE LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO 
LEGISLATIVO. 1a. CLII/2013 569
  (10a.)

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRAC
CIÓN III Y 251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANS
GREDEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIEN CIA Y DEBIDO PROCESO. 1a. CLIII/2013 570
  (10a.)

PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA DEL PERSONAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS 
JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE LOS ACTOS RELATIVOS. III.2o.A. 41 A 2030
  (10a.)
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PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL 
ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO. I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. ASPECTOS QUE DEBEN 
TOMARSE EN CONSIDERACIÓN AL ANALIZAR 
UNA SOLICITUD DE NULIDAD DE REGISTRO DE 
MARCA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 151, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. I.4o.A. 53 A 2034
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 92, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO PUEDE OPONERSE 
COMO EXCEPCIÓN CUANDO SE SOLICITA EL RE
GISTRO DEL NOMBRE PROPIO COMO MARCA. I.4o.A. 49 A 2035
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. HIPÓTESIS EN QUE NO 
SE SURTE LA EXCEPCIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DE 
LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
92, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, TRATÁNDOSE DE GASES MEDICINALES 
O INDUSTRIALES QUE SE COMERCIALICEN EN 
CILINDROS. I.8o.A. 38 A 2036
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN AMPARO INDIRECTO 
AGRARIO. PRECLUYE EL DERECHO PARA OFRE
CERLA SI NO SE ANUNCIÓ DENTRO DEL PLAZO 
LEGAL Y DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MAN DA EL QUEJOSO MANIFESTÓ CONOCER EL 
HECHO A PROBAR, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBA RECABAR LAS 
PRUE  BAS QUE PUEDAN BENEFICIAR A LOS SU
JETOS AGRARIOS. II.3o.A. 53 A 2050
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL DEJAR SIN 
EFECTOS LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR 
EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
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URBANO Y VIVIENDA DE ESA ENTIDAD CON LOS 
PARTICULARES EN MATERIA DE REUBICACIÓN 
DE ANUNCIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA. I.8o.A. 55 A 2053
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL DEJAR SIN 
EFECTOS LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
LOCAL CON LOS PARTICULARES EN MATERIA DE 
REORDENAMIENTO O REGULARIZACIÓN DE ANUN
CIOS AUTOSOPORTADOS O INSTALADOS EN AZO
TEAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. I.8o.A. 41 A 2053
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO 
TRAN SITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
RELATIVA, NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.8o.A. 43 A 2054
  (10a.)

RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
POR EXTEMPORÁNEA LA DEMANDA DE NULIDAD. 
ATENTO AL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL O 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE, DEBE OBSERVARSE EL PLAZO DE 
QUINCE Y NO EL DE CINCO DÍAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 588 Y 59 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA CALIFICAR LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE DICHO 
RECURSO. VIII.1o.P.A. 3 A 2059
  (10a.)

RECONOCIMIENTO DE POSESIONARIOS. COM
PETE A LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS, Y SÓLO SI 
ÉSTA DECIDIERA DESFAVORABLEMENTE, LOS AFEC
 TADOS ESTARÁN EN APTITUD DE RECLAMAR SUS 
DERECHOS ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRA
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RIO COMPETENTE, EL QUE PUEDE, VÁLIDAMENTE, 
OTORGARLO. II.3o.A. 56 A 2060
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDO 
EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE LA ENTIDAD PARA LA NOTIFICACIÓN 
DE SU RESOLUCIÓN. VI.3o.A. 26 A 2087
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDO 
EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. SI SU RESOLUCIÓN NO SE EMITE Y NOTI
FICA DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 271, PÁRRAFO SEGUNDO, DE DICHO ORDE
NAMIENTO, SE ENTENDERÁ REVOCADO EL ACTO 
CONTROVERTIDO. VI.3o.A. 25 A 2088
  (10a.)

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LE SON APLI
CABLES, POR ANALOGÍA, LAS REGLAS DE ANULA
CIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. I.8o.A. 39 A 2089
  (10a.)

REFRENDO DE LOS DECRETOS POR LOS QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PROMULGA LAS LEYES APROBADAS POR EL CON
GRESO LOCAL. COMPETE EXCLUSIVAMENTE AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD.       X.1o. J/1 1412
 (XI Región) (10a.)

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE, TANTO AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, COMO AL DEL RAMO 
CORRESPONDIENTE.     VII.1o. J/2 1431
 (IV Región) (10a.)

RESARCIMIENTO DE MERCANCÍAS EMBARGADAS 
EN PROCEDIMIENTO ADUANERO. EL SERVICIO DE 
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ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE), DEBE APLICAR EL PROCEDIMIENTO ESPE
CIAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY 
ADUANERA, Y NO EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 24, 27 Y 89 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. II.3o.A. 44 A 2103
  (10a.)

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, DECRETADA POR LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD, 
SUSCEPTIBLE DE SER IMPUGNADO EN LAS VÍAS 
LEGALES CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO 
AL TIPO DE AUTORIDAD QUE LA EMITE (FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL) Y LEGISLACIÓN APLICABLE. VI.3o.A. 4 A 2103
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
RESTRINGE EL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 13 
DE JUNIO DE 2009). 2a. XXXIX/2013 989
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009). 2a. XXXVIII/2013 989
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL OFICIO POR EL QUE UNA EMPRESA DE PARTI
CIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SE DECLARA 
INCOMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LA 
RECLAMACIÓN FORMULADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. I.4o.A. 51 A 2105
  (10a.)

REPUBLICADA POR
MODIFICACIONES EN

RUBRO Y TEXTO
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA FIS
CAL. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINARLA RES
PECTO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA 
EMPRESA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 26, 
FRACCIONES III Y X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN). II.3o.A. 52 A 2106
  (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. TRATÁNDOSE DEL ANÁ
LISIS DE LAS DERIVADAS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLICOS, DEBEN 
CONSI DERARSE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. II.3o.A. 42 A 2107
  (10a.)

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. PARA 
CONSIDERAR DEBIDAMENTE FUNDADA LA ORDEN 
RELATIVA, ES INNECESARIO QUE EN ÉSTA SE CI
TEN LOS FUNDAMENTOS PARA ESTABLECER UNA 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS. II.3o.A. 54 A 2109
  (10a.)

REVISIÓN DE GABINETE. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SE HAYA CONCLUIDO SIN HABERSE DE
TERMINADO CRÉDITO FISCAL ALGUNO, NO JUS
TIFICA LA EMISIÓN DE UNA NUEVA RELACIO
NADA CON LAS MISMAS CONTRIBUCIONES O 
APROVECHAMIENTOS Y PERIODOS. II.4o.A. 18 A 2109
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTO
RIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO CON
TROVIERTA EL EXCESO EN EL EFECTO DADO AL 
FALLO PROTECTOR, QUE LE OCASIONA UN PER
JUICIO ECONÓMICO Y JURÍDICO. XVIII.4o. J/1 1482
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LA SENTEN
CIA ACLARADA Y DEBE INTERPONERSE DENTRO 
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DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 
EFECTOS SU NOTIFICACIÓN. 2a./J. 35/2013 929
  (10a.)

REVOCACIÓN RECURSO DE. LA FALTA DE MANI
FESTACIÓN DE NO HABER RECIBIDO CONSTAN
CIA DE NOTIFICACIÓN, ES DABLE HACERLA POR 
EL PROMOVENTE AL DESAHOGAR EL REQUE
RIMIENTO FORMULADO POR LA AUTORIDAD FIS
CAL ANTE LA OMISIÓN DE ACOMPAÑARLA CON 
EL ESCRITO INICIAL (ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III 
Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN). VI.3o.A. 27 A 2111
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONS TI TUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS, 
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO 
DE 12 DÍAS POR AÑO. 2a. XLVI/2013 990
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA 
SOLICITUD DE DESACUERDO PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA 
EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ES 
IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUS TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y OPERA EN 
FAVOR DEL PARTICULAR EL PRINCIPIO DE LITIS 
ABIERTA. VI.1o.A. 50 A 2135
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SOLICITADA POR 
LOS EJIDATARIOS, EN LO INDIVIDUAL, CONTRA 
UN DECRETO EXPROPIATORIO DE TIERRAS DE 
USO COMÚN PROPIEDAD DEL EJIDO AL QUE 
PERTE NECEN. III.2o.A. 38 A 2143
  (10a.)
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SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADO
RES. LA REGLA 2.2.4., APARTADO A, NUMERAL 16, 
DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATE RIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2006, 
AL ESTABLECER DICHA SANCIÓN, SE APARTA 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY ADUANERA Y SU 
REGLAMENTO. I.8o.A. 37 A 2145
  (10a.)

TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDE
RAL. LA SUSPENSIÓN POR UN AÑO DE LA LICEN
CIA O PERMISO PARA CONDUCIR PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 64 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
RELATIVA, NO ES UNA SANCIÓN FIJA CONTRARIA 
AL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.18o.A. 3 A 2152
  (10a.)

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO 
EN EL ESTADO DE SINALOA. RESULTA COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA 
POR QUIENES SE CONSIDERAN BENEFICIARIOS 
DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL 
ESTATAL O MUNICIPAL. 2a./J. 40/2013 969
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLE
CER UNA CONSECUENCIA DESPROPORCIONADA 
Y EXCE  SIVA A LA PRESENTACIÓN DE PROMO
CIONES MEDIANTE EL SISTEMA AUTOMÁTICO 
DE RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE PARTES, QUE 
NO SEAN DE AQUELLAS CUYO TÉRMINO VENZA 
EL MISMO DÍA EN QUE ÉSTE SE USE, VIOLA EL 
DERE CHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL. IV.T.A. 2 A 2153
  (10a.)

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LA ELECCIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO DE CADA 
UNA DE SUS FACULTADES CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. I.4o.A. 52 A 2155
  (10a.)
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VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. NO 
PUEDE EXIGIRSE AL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
REQUIERA LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE 
SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS ANTES DE TRASLA
DARLO AL RECINTO FISCAL COMO CONSECUEN
CIA DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA, AL SER UNA 
FACULTAD EXCLUSIVA DE LAS AUTORIDADES FIS
CALES INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO, PREVIO A ESE REQUERIMIENTO (INAPLICABI
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/2010). VIII.1o.P.A. 4 A 2157
  (10a.)

VERIFICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN, USO O 
APRO VECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. 
PARA QUE LA ORDEN RELATIVA CUMPLA CON EL 
REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, NO ES JURÍDICAMENTE DABLE 
EXIGIR LA SATISFACCIÓN DE LOS RELATIVOS A LA 
MATERIA FISCAL. III.2o.A. 34 A 2158
  (10a.)

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR 
DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011, DEBEN IMPUGNARSE 
DURANTE LA SECUELA DEL JUICIO RELATIVO 
PARA PODERLAS HACER VALER EN EL AMPARO 
DIRECTO. I.9o.A. 26 A 2159
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. PARA QUE LAS AUTORIDA
DES ESTÉN OBLIGADAS A CONCLUIRLA ANTICI
PA DAMENTE PORQUE EL CONTRIBUYENTE HAYA 
OP TADO POR DICTAMINAR SUS ESTADOS FINAN
CIEROS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO, ES 
NECESARIO NO SÓLO QUE AQUÉL HAYA MANI
FESTADO ESA DECISIÓN AL MOMENTO DE PRE
SENTAR SU DECLARACIÓN ANUAL, SINO TAMBIÉN 
QUE HAYA PRESENTADO EL DICTAMEN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2008 Y 2009). I.8o.A. 40 A 2161
  (10a.)
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ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, EXCEPCIÓN DE PAGO. 
CUANDO EL ACTOR OBJETA LOS ABONOS Y ÚNI
CAMENTE NIEGA QUE TENGAN VINCULACIÓN CON 
EL DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN, SIN 
MANIFESTAR EXPRESAMENTE QUE ESTÉN RELA
CIONADOS CON UNA OBLIGACIÓN DIVERSA, CO
RRESPONDE A ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA 
DE QUE TIENEN RELACIÓN CON OTRO NEGOCIO. II.4o.C. 12 C 1692
  (10a.)

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. SUS ELE
MENTOS CONSTITUTIVOS Y CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO SE EJERCE CON LA FINALIDAD DE EX
TINGUIR EL DOMINIO DE UN BIEN PERTENECIENTE 
A UNA PERSONA A QUIEN NO SE ATRIBUYE PAR
TICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL HECHO ILÍCITO 
RESPECTIVO. I.10o.C. 5 C 1693
  (10a.)

ACCIÓN DE NULIDAD POR FRAUDE. PROCEDE EN 
TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE DILIGEN
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA YA CONCLUI
DAS, AUN CUANDO NO ESTÁ REGLAMENTADA 
ESPE CÍFICAMENTE EN EL CÓDIGO DE PRO CE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOA
CÁN. XI.C. 11 C  1694
  (10a.)

ACCIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUI
CIOS OCASIONADOS AL ERARIO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO POR EL MAL USO DE RECURSOS 
PÚBLICOS. PRESCRIBE EN TRES AÑOS AL ENCUA
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DRAR EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 1258, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA 
ENTIDAD. 1a./J. 36/2013  276
  (10a.)

ACCIÓN PAULIANA. PARA SU PROCEDENCIA DEBE 
DISTINGUIRSE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL 
CRÉDITO QUE SE EJECUTA, POR LO QUE TRATÁN
DOSE DEL QUE DERIVA DE UNA CONTROVERSIA 
LABORAL, ES MENESTER QUE EN EL LAUDO SE 
DETERMINE LA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE 
PAGO DEL PATRÓN DE LAS PRESTACIONES RE
CLAMADAS POR UN TRABAJADOR (INAPLICABI
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2011).    XXVII.1o. 5 C  1695
 (VIII Región) (10a.)

ACTAS DE EMPLAZAMIENTO ELABORADAS EN 
COMPUTADORA E IMPRESORA PORTÁTILES. NO 
SON ILEGALES POR ESE SOLO HECHO, PUES PARA 
QUE LO SEAN SE DEBE DESVIRTUAR LA FE DEL 
DILIGENCIARIO. VI.2o.C. 10 K  1696
  (10a.)

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. PUEDEN DECLA
RARSE FUNDADOS PERO INSUFICIENTES PARA 
TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO Y BENE
FICIAR A LOS INTERESES DEL INCONFORME (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 30 C  1699
  (10a.)

ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS UNA VEZ 
DECRETADO EL DIVORCIO, NO SE ENCUENTRA SU
PEDITADO A QUE DURANTE EL MATRIMONIO LOS 
EX CÓNYUGES HAYAN PROCREADO HIJOS Y SOS
TENERLO DE ESA MANERA, EN EL CASO ESPECÍ
FICO DE LA MUJER, SUPONE UN CRITERIO DIS
CRIMINATORIO. I.3o.C. 73 C  1700
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA 
EN LA TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PRO
MOVIDA CON MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL, CON INDEPENDENCIA DE LA CUAN TÍA 
DE ÉSTE.    XXVII.1o. 8 C 1702
 (VIII Región) (10a.)

APOSTILLA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS EXPEDI
DOS EN EL EXTRANJERO. AUN CUANDO EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN CONTEMPLE DICHA EXIGENCIA, ACOR
DE CON EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL DEBE ESTARSE A LO QUE ESTABLECE 
LA CONVENCIÓN SUSCRITA EN LA CIUDAD DE LA 
HAYA, HOLANDA, Y PROMULGADA POR EL PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA POR DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 14 DE AGOSTO DE 1995. XI.C. 9 C 1707
  (10a.)

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. CARECE DE FA
CULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 90/2012 [10a.]). XXX.1o. 7 C 1712
  (10a.)

AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIO
NES EN TÉRMINOS AMPLIOS CONFORME AL AR
TÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO. IX.1o. 3 C (10a.) 1713
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA REFORMA DEL 
ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, PUBLICADA EL TREINTA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL 
ESTADO DE JALISCO", ES APLICABLE EN ASUNTOS 
INICIADOS CON ANTERIORIDAD, A PARTIR DE SU 
ENTRADA EN VIGOR. III.5o.C. 16 C 1745
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SI AL RESOLVER 
EL RECURSO DE APELACIÓN EL AD QUEM SE PER
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CATA QUE EN LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO ÉSTA 
SE ACTUALIZÓ, SIN QUE EL A QUO LA HAYA DE
CRETADO, AUN CUANDO NO EXISTA AGRAVIO AL 
RESPECTO Y NO OPERE EL REENVÍO, DEBE DECRE
TARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). XIX.1o.A.C. 4 C 1746
  (10a.)

CHEQUE. SU PAGO ES UNA CONDICIÓN INDISPEN
SABLE PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 194 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO. I.7o.C. 31 C 1752
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
AUTO DE EXEQUENDO EJECUTADO MEDIANTE 
EXHORTO EN UN DISTRITO DISTINTO AL EN QUE 
SE LLEVA EL PROCESO, Y TODO LO ACTUADO EN 
EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE CULMINÓ 
CON SENTENCIA EJECUTORIA DE CONDENA. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ QUE PREVINO. 1a./J. 22/2013 293
  (10a.)

COMPRAVENTA. LA VÍA PROCEDENTE PARA VEN
TILAR LA CONTROVERSIA DERIVA DE DICHO CON
TRATO, CUANDO LA VENDEDORA DECLARA SER 
UNA PERSONA MORAL CON ACTIVIDAD EMPRE
SARIAL, ES LA ORDINARIA MERCANTIL, AUNQUE 
PARA UNA DE LAS PARTES SEA UN ACTO CIVIL. II.3o.C. 5 C 1758
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DESVINCULADOS DE 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO CIVIL. POSIBILIDAD DE SU ESTUDIO.    XXVII.1o. 10 C 1759
 (VIII Región) (10a.)

CONCURSO MERCANTIL. LA AUTORIZACIÓN AL 
JUEZ, SIN FUNDAMENTO LEGAL PARA PRORRO
GAR LA ETAPA CONCILIATORIA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO. II.3o.C. 9 C 1760
  (10a.)
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CONFESIÓN FICTA. PARA SU EFICACIA PROBATO
RIA, SE REQUIERE QUE LAS POSICIONES SE RE
FIERAN A HECHOS PROPIOS DEL ABSOLVENTE Y 
CONCERNIENTES AL PLEITO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MICHOACÁN). XI.C. 8 C 1761
  (10a.)

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICI
PAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONA
LES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. SU EJER
CICIO NO SE PUEDE CONDICIONAR A CIERTA EDAD 
PREVISTA EN UNA LEGISLACIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 1a. CLXXXIX/2013 528
  (10a.)

DERECHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. PRO
TECCIÓN ADECUADA TRATÁNDOSE DE INFORMA
CIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE INTERNET, QUE 
CAUSA UN DAÑO MORAL. I.5o.C. 20 C 1770
  (10a.)

DESAHUCIO. LA CONSIGNACIÓN DE RENTAS ANTE 
NOTARIO PÚBLICO SE ENCUENTRA LIMITADA A 
LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTA
RIA, AUN CUANDO SE CONTROVIERTA LA LEGITI
MA CIÓN AD CAUSAM DE LA PARTE ACTORA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO 
DE PRO CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
SONORA).     XII.3o. 9 C 1772
 (V Región) (10a.)

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. CORRES
PONDE AL ACTOR LA CARGA DE PROBAR SUS 
PRETENSIONES, POR LO QUE EL JUZGADOR NO 
DEBE ACTUAR OFICIOSAMENTE PARA MANDAR DE
SAHOGAR, AMPLIAR O PERFECCIONAR LA PRUEBA 
EN MATERIA DE GENÉTICA EN ARAS DE RESPE TAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES, PUES
TO QUE, DE HACERLO, NO OBRARÍA A FAVOR DE 
ÉSTOS, SINO DE QUIEN PRETENDE DESCONO
CERLOS. I.11o.C. 25 C 1773
  (10a.)
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DEVOLUCIÓN DE GASTOS GENERADOS A LA COM
PRADORA EN LA COMPRAVENTA INMOBILIA
RIA DECLARADA JUDICIALMENTE NULA. SU PRO
CEDENCIA. I.7o.C. 32 C 1774
  (10a.)

DIVORCIO INCAUSADO. VÍA EN QUE SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN DEL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). II.1o.C. 1 C 1779
  (10a.)

DIVORCIO. PARA QUE PROCEDA LA CAUSAL RE
LATIVA A LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE SUMI
NISTRAR ALIMENTOS AL CÓNYUGE ACTOR, SE RE
QUIERE PROBAR QUE LOS NECESITA Y QUE EL 
DEMANDADO PUEDE PROPORCIONARLOS, PERO 
NO CUMPLE CON TAL OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C. 15 C 1780
  (10a.)

DOCUMENTALES AGREGADAS AL ESCRITO DE CON
TESTACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO ORDINA
RIO CIVIL. NO PUEDEN SER VALORADAS SI DI
CHO LIBELO SE TUVO POR NO PRESENTADO. I.3o.C. 1027 C  1781
  (9a.)

ELEMENTOS DE LA ACCIÓN. SU ESTUDIO POR EL 
TRIBUNAL DE ALZADA, CONFORME AL ARTÍCULO 
87 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, ESTÁ LIMITADO POR EL PRIN
CIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS. 1a./J. 23/2013 336
  (10a.)

ENDOSO EN PROCURACIÓN. LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS POR LA LEY PARA SU EFICACIA, DEBEN 
ESTAR SATISFECHOS AL PRESENTARSE LA DE
MANDA. I.5o.C. 24 C 1786
  (10a.)

FACTURAS. AUN OBJETADAS, SI SATISFACEN LOS 
REQUISITOS FISCALES Y EXISTEN OTRAS PRUE
BAS QUE LO CORROBOREN, ACREDITAN LA RE
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LACIÓN COMERCIAL ENTRE EL COMERCIANTE Y 
EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES Y SERVICIOS. VIII.A.C. 8 C 1787
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU 
OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN 
ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 1a. CXC/2013 538
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA
RIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL ME
NOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). 1a. CLXV/2013 539
  (10a.)

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA 
LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES O DILIGENCIAS 
DE CARÁCTER JUDICIAL. NO LO JUSTIFICA LA CAR
GA DE TRABAJO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN MERCANTIL). VII.2o.C. 49 C 1791
  (10a.)

INCIDENTE DE LANZAMIENTO. LA PRECISIÓN DE 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LA TOTALI
DAD DEL INMUEBLE O DE ALGUNA PARTE DE ÉL, 
RESPECTO DE LA CUAL SE DEDUCE ESA ACCIÓN 
INCIDENTAL EN UN JUICIO DE DESAHUCIO, NO 
CONSTITUYE UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE CON
DICIONE SU EJERCICIO. VI.2o.C. 32 C 1794
  (10a.)

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. EL 
AUTO QUE LO ADMITE DEBE NOTIFICARSE EN 
FORMA DOMICILIARIA (INTERPRETACIÓN DE LA 
EXPRESIÓN "SE CORRERÁ TRASLADO" PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 436, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA). 1a./J. 37/2013 368
  (10a.)

INFORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET. DIFUSIÓN 
DE HECHOS Y CONDUCTAS LESIVAS EN LAS VA
RIANTES DE SU EJECUCIÓN. I.5o.C. 18 C 1833
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS ALCANCES 
EN UN JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATER
NIDAD. 1a. LXXI/2013 541
  (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES INCONSTITUCIONAL 
LA PREVENCIÓN QUE EXIGE LA CUANTIFICACIÓN 
DE LAS PRESTACIONES ACCESORIAS RECLAMA
DAS EN ESA VÍA. I.7o.C. 30 C 1895
  (10a.)

JUICIO REIVINDICATORIO. EL ARTÍCULO 672 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTA DO 
DE SONORA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDA MEN
TAL DE AUDIENCIA CONTENIDO EN EL AR TÍCULO 14, 
PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL. 1a. CXXV/2013 543
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE 
LA "MALICIA EFECTIVA" EN LA LEY DE RESPONSA
BILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERE
CHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA 
IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL. 1a. CLVI/2013 551
  (10a.)

LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. EL ARTÍCU
LO 552 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, NO PREVÉ 
AQUELLA MODALIDAD PROCESAL, POR LO QUE 
LA FALTA DE CITACIÓN DE ALGUNO DE LOS 
ACREEDORES ANTERIORES QUE APAREZCAN EN 
EL TÍTULO CON QUE SE EJERCE EL JUICIO HIPO
TECARIO, NO LLEVA A LA REPOSICIÓN OFICIOSA 
DEL PROCEDIMIENTO. 1a./J. 89/2012 394
  (10a.)
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MENORES DE EDAD. CASO DE EXCEPCIÓN AL 
DE RECHO A SER ESCUCHADOS EN UN JUICIO DE 
DIVORCIO TRATÁNDOSE DE LA CONVIVENCIA CON 
SUS PROGENITORES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). VII.2o.C. 46 C 1905
  (10a.)

NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LA ACCIÓN RES
PECTIVA ES IMPRESCRIPTIBLE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.3o.C. 8 C 2003
  (10a.)

OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUES. SUPUESTO EN 
QUE LA CULPA DEL LIBRADOR HACE IMPROCE
DENTE LA ACCIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS PÁ
RRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO). I.7o.C. 33 C 2005
  (10a.)

PATERNIDAD. CUANDO EL PRESUNTO PADRE SO
LICITA SU RECONOCIMIENTO, DEBE EXIGIRSE UN 
PRINCIPIO DE PRUEBA QUE PERMITA LA INVESTI
GACIÓN EN PRO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.C. 6 C 2013
  (10a.)

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFI
CIOSO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, CONFORME 
AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, NO LO LI
MITA EL PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS. 1a./J. 13/2013 337
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA EN EL JUICIO DE 
IDENTIDAD Y FILIACIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ 
SUPERVISAR, OFICIOSAMENTE, SU CORRECTO DE
SAHOGO, AUN CUANDO EL OFERENTE ADQUIERA 
LA MAYORÍA DE EDAD DESPUÉS DE SU OFRE
CIMIENTO. VII.2o.C. 48 C 2048
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA MERCANTIL. RE QUI
SITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU OFRE



80

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

CIMIENTO (INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1253, FRACCIONES I, II Y III, DEL CÓDI
GO DE COMERCIO). I.5o.C. 17 C 2049
  (10a.)

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DEBE PREVALECER EN EL 
JUICIO RELATIVO FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE 
LA COSA JUZGADA. 1a./J. 28/2013 441
  (10a.)

RECTIFICACIÓN DE ACTA. PROCEDE RESPECTO 
DE LA FECHA DE NACIMIENTO POR EL USO REI
TERADO DE OTRA FECHA DISTINTA A LA QUE SE 
ENCUENTRA ANOTADA EN EL ATESTADO DEL RE
GISTRO CIVIL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 135 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.5o.C. 26 C 2061
  (10a.)

REMATE EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO NO 
SE FINCA EN LA SEGUNDA ALMONEDA, EL AR
TÍCULO 584 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL NO ES SU
PLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 1a./J. 34/2013 518
  (10a.)

REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIO
NADOS AL ERARIO DEL ESTADO DE GUANAJUA
TO POR EL MAL USO DE RECURSOS PÚBLICOS. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA INICIA A 
PARTIR DE QUE EL CONGRESO LOCAL SANCIONA 
EL INFORME DE RESULTADOS EMITIDO POR EL 
ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
ENTIDAD. 1a. LXXXIII/2013 573
  (10a.)

SEPARACIÓN DEL DOMICILIO CONYUGAL. NO ES 
FACTIBLE ESTIMAR DICHA MEDIDA COMO DE CA
RÁCTER PROVISIONAL SI SE DECRETA EN UN JUI
CIO TRAMITADO DE MANERA PRIVILEGIADA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 31 C 2137
  (10a.)
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TEORÍA OBJETIVA DE LA PRUEBA DEL DAÑO MO
RAL. SU APLICACIÓN CUANDO SE AFECTAN EL 
HONOR Y LA REPUTACIÓN DE UNA PERSONA 
POR INFORMACIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE 
IN TERNET. I.5o.C. 21 C 2147
  (10a.)

TÍTULO EJECUTIVO. NO LO CONSTITUYE LA SEN
TENCIA EJECUTORIADA O PASADA EN AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA, NI LA ARBITRAL QUE 
SEA INAPELABLE, POR SU SOLA EMISIÓN, SINO 
QUE ES NECESARIO, ADEMÁS, QUE REÚNA LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA SER CONSIDERADA 
EN ESOS TÉRMINOS. XXXI. 10 C 2150
  (10a.)

VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. EL DERECHO HU
MANO A ÉSTA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO CELEBRADO POR VIRTUD DE UN CRÉ
DITO HIPOTECARIO. I.5o.C. 22 C 2162
  (10a.)
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ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. SE OBSTACULIZA 
CUANDO SE CONDICIONA A QUE SE AGOTEN LOS 
RECURSOS ESTABLECIDOS EN ALGÚN DOCUMEN
TO DERIVADO DE UNA RELACIÓN DE COORDI
NACIÓN ENTRE LAS PARTES, ANTES DE ACUDIR 
A LOS TRIBUNALES LEGÍTIMAMENTE ESTABLECI
DOS (ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, DEL REGLAMEN
TO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA
BAJO DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA). XI.1o.A.T. 8 L  1691
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SEN
TENCIA INTERLOCUTORIA POR LA QUE UNA JUNTA 
SE DECLARA INCOMPETENTE DE PLANO PARA 
CONOCER DE UN ASUNTO Y DEJA A SALVO LOS DE
RECHOS DEL TRABAJADOR PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN LA VÍA IDÓNEA. XVII.1o.C.T. 31 L  1703
  (10a.)

AVISO DE DESPIDO. ES ILEGAL SI NO PRECISA LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR 
DE LA CAUSA O CAUSAS DE LA RESCISIÓN. III.4o.T. 8 L  1741
  (10a.)

CARGA DE LA PRUEBA DE LA RELACIÓN DE TRA
BAJO. CORRESPONDE AL ACTOR CUANDO AFIRMA 
HABER LABORADO EN UN PERIODO DETERMI
NADO Y LA PARTE DEMANDADA LO NIEGA LISA 
Y LLANAMENTE. 2a./J. 48/2013  663
  (10a.)
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CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. 
EL ARTÍCULO 784, FRACCIONES IV Y XII, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA LAS GARAN
TÍAS DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD.     VII.2o. 2 L  1748
 (IV Región) (10a.)

CARRERA MAGISTERIAL. LA CARGA DE LA PRUE
BA DE LOS REQUISITOS Y LOGROS OBTENIDOS 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR QUE EJERZA 
ALGUNA ACCIÓN EN TORNO A AQUÉLLA. I.9o.T. 21 L  1749
  (10a.)

COMPETENCIA. SE SURTE A FAVOR DE LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TRA
TÁNDOSE DE CONFLICTOS ENTRE SERVICIOS DE 
SALUD DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES. XVII.1o.C.T. 14 L  1757
  (10a.)

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. 
AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTI
CIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PER
FECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ 
IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. I.9o.T. 22 L  1763
  (10a.)

DEVOLUCIÓN DE HOJAS EN BLANCO CON FIRMA 
O HUELLA DIGITAL DEL TRABAJADOR. AL NO FOR
MAR PARTE DE LOS DOCUMENTOS CUYO RES
GUARDO ESTÁ ENCOMENDADO AL PATRÓN, 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR LA CARGA DE 
PROBAR SU EXISTENCIA NO OBSTANTE LA PRE
SUNCIÓN LEGAL POR HABERSE TENIDO POR CON
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. XXXI. J/1  1245
  (10a.)

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. PUEDE DELEGAR SUS FA
CULTADES DE REPRESENTACIÓN A FAVOR, TANTO 
EN OTROS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ORGA
NISMO, COMO EN ALGÚN TERCERO EXTERNO A 
ÉSTE (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL).     VII.1o. 8 L  1777
 (IV Región) (10a.)
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EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EL 
HECHO DE QUE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
DEL LAUDO EL DEMANDADO HAYA REINSTALADO 
AL TRABAJADOR, NO SIGNIFICA UN CONSEN
TIMIENTO EXPRESO O TÁCITO DE DICHO ACTO QUE 
IMPIDA SU RECLAMO COMO TERCERO EXTRAÑO 
A JUICIO POR EQUIPARACIÓN EN AMPARO IN
DIRECTO.    XXVII.1o. 24 L  1783
 (VIII Región) (10a.)

FOVISSSTE. LA ORDEN DE REACTIVACIÓN DE 
LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO DE PAGO 
DE CRÉDITO DE VIVIENDA A SU FAVOR, ES UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS 
TESIS 2a./J. 58/2011 Y 2a./J. 59/2011). IX.1o. 9 L  1788
  (10a.)

GRATIFICACIÓN POR TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 
AL NO TENER EL PATRÓN RESPONSABILIDAD NI 
ESTAR OBLIGADO A PAGAR INDEMNIZACIÓN AL
GUNA, LA ACCIÓN DE PAGO DE DIFERENCIAS 
EJERCITADA POR EL TRABAJADOR POR ESE CON
CEPTO ES IMPROCEDENTE. I.6o.T. J/5  1283
  (10a.)

HACIENDA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ES
TADO DE MORELOS, AL CONFERIR AL CONGRESO 
LOCAL FACULTADES EN MATERIA DE PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES, VIOLA EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. P./J. 13/2013  153
  (10a.)

INCIDENTE DE NULIDAD PROMOVIDO POR EL TRA
BAJADOR. DE SER OSCURA LA DEMANDA RELA
TIVA, APLICAN LAS MISMAS REGLAS QUE A LA PRIN
CIPAL, ESTO ES, DEBE PREVENIRSE A AQUÉL PARA 
QUE SUBSANE LOS ERRORES O LAS DEFICIENCIAS 
DETECTADAS, O PREVENIRLO EN LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL PARA HACERLO. III.2o.T. 3 L  1800
  (10a.)
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INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTI
FICADO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS CONGRESOS 
LOCALES TIENEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA 
DETERMINAR LAS CONDICIONES DE SU OTOR
GAMIENTO Y LOS CONCEPTOS QUE LA INTEGRAN. 2a. XLV/2013  983
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTI
FICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO 
ES VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS [ABAN
DONO DE LA TESIS AISLADA 2a. XLVIII/2009 (*)]. 2a. XLIV/2013  984
  (10a.)

INFONAVIT. EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADI
CIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DICHO ORGANISMO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 
1997, REFORMADO EL 12 DE ENERO DE 2012, NO 
LIBERA A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO DE LA OBLIGACIÓN DE EN
TREGAR LOS FONDOS DE LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA A LOS TRABAJADORES.    XII.3o. 7 L  1832
 (V Región)  (10a.)

INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS OFRECIDA POR EL 
TRABAJADOR EN LA ACCIÓN DE NIVELACIÓN 
DE SALARIOS (LEGISLACIÓN VIGENTE ANTES DE 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012). 2a./J. 58/2013  739
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
MONTO DEL SALARIO BASE PARA CALCULAR 
LA CONDENA QUE LE ES IMPUESTA EN SU CA
RÁCTER DE ÓRGANO ASEGURADOR ES EL QUE 
TIENE REGISTRADO. XVIII.4o. 9 L  1888
  (10a.)
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ISSSTE. DISTINCIÓN ENTRE SALARIO TABULAR Y 
TABULADOR REGIONAL PARA EFECTOS DE LA 
DETERMINACIÓN DEL MONTO DE LA PENSIÓN 
JUBILATORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007). 2a./J. 63/2013  774
  (10a.)

LAUDO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
EL PAGO DE LOS INTERESES DERIVADOS DEL IN
CUMPLIMIENTO EN SU EJECUCIÓN ES INCON
DUCENTE, AL SER EL PATRÓN UNA INSTITUCIÓN 
DE BUENA FE (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE 
LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 951 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO). I.9o.T. 18 L  1897
  (10a.)

LAUDOS DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE DEL ESTADO DE NAYARIT. TRATÁNDOSE 
DE LOS REQUISITOS PARA SU EMISIÓN, ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO (INTERRUPCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA XXIV. J/11). XXIV.1o. 1 L  1897
  (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. DEBEN REALIZARSE DI
RECTAMENTE CON EL INTERESADO O CON LA 
PERSONA AUTORIZADA. 2a./J. 53/2013  786
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO CALIFICADO DE 
BUENA FE. SI ES RECHAZADO POR EL TRABA
JADOR QUE EJERCITÓ COMO ACCIÓN PRINCIPAL 
LA REINSTALACIÓN Y, ALTERNADAMENTE, LA DE 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL EN CASO 
DE QUE EL PATRÓN NO LA ACEPTE, DEBE ABSOL
VERSE A ÉSTE DE AMBOS RECLAMOS, ASÍ COMO 
DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS. IX.1o. 6 L  2007
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI CONSTA QUE EL 
TRABAJADOR LO RECHAZÓ, ES IMPROCEDENTE 
TENERLO POR ACEPTADO CON POSTERIORIDAD, 
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PUES ELLO IMPLICARÍA IR CONTRA LA SEGURIDAD 
JURÍDICA DE LAS PARTES (CASO ANÁLOGO AL PRE
VISTO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 145/2010). XXXI. 9 L  2008
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN 
CUANDO SE PROPONE CON UNA JORNADA DIS
CONTINUA. 2a./J. 56/2013  824
  (10a.)

ORDEN DE EMBARGO DECRETADA CONTRA UN 
AYUNTAMIENTO SOBRE SUS BIENES DE DOMI
NIO PÚBLICO DERIVADA DE UN JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ES
TIMA INFUNDADO EL INCIDENTE POR EL QUE 
SE SOLICITÓ SU CANCELACIÓN PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO.     VII.2o. 3 L  2009
 (IV Región) (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. CAUSA DE 
FUERZA MAYOR PARA LA TERMINACIÓN DE LAS 
RELACIONES COLECTIVAS E INDIVIDUALES DE 
TRABAJO CON SUS TRABAJADORES. LA GENERA, 
PREVIO PROCEDIMIENTO LABORAL, EL DECRE
TO PRESIDENCIAL QUE EXTINGUE A UNA ENTIDAD 
DE ESA NATURALEZA. 2a. XL/2013  985
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. EN LAS RELA
CIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO TIENE LA 
CALIDAD DE PATRÓN. 2a. XLI/2013  986
  (10a.)

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
PARA LA VALIDEZ DEL PODER POR EL QUE DE
SIGNAN APODERADO ES REQUISITO QUE EL TESTI
MONIO NOTARIAL SE INSCRIBA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL DE 
LAS ENTIDADES PARAESTATALES. I.9o.T. 20 L  2011
  (10a.)
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PATRÓN. EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, ES INAPLICABLE CUANDO LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, REQUIERE INFOR
MACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD DEL NOMBRE, 
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE AQUÉL. IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN 
EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CONVIC
CIÓN DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ POR 
DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN 
INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA 
SU CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANS
GRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO SE 
VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECO
NOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.     II.8o. J/1  1368
 (I Región) (10a.)

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
SI EL ACTOR DEMANDA SU CORRECTA CUANTIFI
CACIÓN Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL CONSIDERA QUE AQUÉLLA, AUN CUANDO 
YA FUE OTORGADA Y PAGADA, REBASA EL LÍMITE 
SUPERIOR EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALA
RIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEBE EXCEPCIONARSE CONFORME 
AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
DEROGADA LEY. I.13o.T. 56 L  2022
  (10a.)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE COMO PROFESIONALES PARA 
EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR 
ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRU
DENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS 
AISLADA 2a. LXVII/96). 2a./J. 49/2013  889
  (10a.)



90

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
LA APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES DE CONTROL 
DE CONFIANZA A SUS TRABAJADORES CONSTI
TUYE UN ACTO DE NATURALEZA LABORAL, POR 
LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO. I.6o.T. J/4  1379
  (10a.)

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO UNO DE SUS TRABAJADORES DE BASE 
QUE NO REALIZA FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN, 
PREVENCIÓN Y REACCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA, LE RECLAMA LA TERMINA
CIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO POR 
NO APROBAR LAS EVALUACIONES DE CONTROL 
DE CONFIANZA, DEL DESEMPEÑO Y DE COMPE
TENCIAS PROFESIONALES. IV.T.A. 5 L  2031
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
SI SE SOLICITÓ LA CITACIÓN DE LOS TESTIGOS 
POR CONDUCTO DE LA JUNTA Y ÉSTA LA DECLARÓ 
DESIERTA POR NO LOCALIZAR SU DOMICILIO 
PARA NOTIFICARLOS, A PESAR DE QUE EL OFE
RENTE INSISTE EN QUE ES CORRECTO Y SE COM
PROMETE A ACOMPAÑAR AL ACTUARIO PARA TAL 
EFECTO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE AMPARO. XVIII.4o. 12 L  2051
  (10a.)

RELACIÓN DE TRABAJO. LA CONFESIÓN FICTA A 
CARGO DE DIRECTORES, ADMINISTRADORES, GE
RENTES O PERSONAS QUE POR SUS FUNCIONES 
DEBAN CONOCER LOS HECHOS IMPUTADOS 
ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA, 
SI ES OBJETO DE LAS POSICIONES QUE SE AR
TICULEN Y NO SE ENCUENTRA CONTRADICHA POR 
ALGUNA OTRA PRUEBA. III.2o.T. 4 L  2098
  (10a.)



91DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Laboral 

 Clave Tesis Pág.

RENUNCIA BAJO COACCIÓN. NO SE CONFIGURA 
CUANDO EL TRABAJADOR ALEGA HABERLA FIR
MADO EN LAS OFICINAS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
AL SER DENUNCIADO PENALMENTE POR HECHOS 
POSIBLEMENTE DELICTUOSOS COMETIDOS CON
TRA EL PATRÓN. I.6o.T. 49 L  2099
  (10a.)

RENUNCIA POR ESCRITO. REGLAS PARA SU VA
LORACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
802, 811 Y 880, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO).    XXVII.1o. J/6  1459
 (VIII Región) (10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE 
ORDENARLA SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITIÓ 
PRONUNCIARSE RESPECTO DEL ESCRITO DEL QUE
JOSO QUE INEXACTAMENTE DENOMINÓ COMO 
"AMPLIACIÓN DE ALEGATOS".      X.2o. 2 L  2100
 (XI Región) (10a.)

REPRESENTACIÓN MALA O FALSA. NO LA CONS
TITUYE EL DESISTIMIENTO DE PRUEBAS POR 
PARTE DEL APODERADO O REPRESENTANTE DE 
LAS PARTES. XVII.1o.C.T. 7 L  2102
  (10a.)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA. DEBEN FIRMARSE POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS QUE AUTO
RIZA Y DA FE, POR LO QUE ES ILEGAL QUE ANTE 
LA FALTA DE ESTE REQUISITO PRETENDA SUB
SANARSE POSTERIORMENTE POR DIVERSO FE
DATARIO. VI.T. J/4  1467
  (10a.)

SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SI ESTÁ DEMOSTRADO QUE POR 
ERROR SE CUBRIÓ UNO SUPERIOR A UN TRA
BAJADOR QUE NO TENÍA DERECHO A ELLO, EL 
ESTADO PUEDE DESCONTAR EL MONTO PAGADO 
INDEBIDAMENTE, AUN CUANDO AQUÉL NO SEA 
ATRIBUIBLE AL OPERARIO. I.6o.T. 47 L  2113
  (10a.)
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SALARIO. PARA EFECTOS DE UNA CONDENA NO 
PUEDE CONSIDERARSE EL QUE DA COMO RESUL
TADO UNO DIARIO INFERIOR AL MÍNIMO GENE
RAL VIGENTE CORRESPONDIENTE A LA ZONA Y 
AÑO DE QUE SE TRATE. I.13o.T. 55 L  2134
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. SI EL ASEGURADO OPTÓ POR 
PENSIONARSE BAJO EL RÉGIMEN DE LA LEY 
DEROGADA, ELLO TRAE A SU ESFERA JURÍDICA 
TODOS LOS BENEFICIOS QUE ÉSTA OTORGABA 
PARA EL DISFRUTE DE UNA PENSIÓN, INCLU
YENDO EL PREVISTO EN SU ARTÍCULO 183, FRAC
CIÓN IV.     VII.2o. 4 L  2136
 (IV Región) (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
EN FAVOR DEL TRABAJADOR PENSIONADO.     XI.5o. J/7  1599
 (III Región) (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE AMPARO. SU IMPROCEDENCIA TRA
TÁNDOSE DEL PATRÓN NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN CONSA
GRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA DECLARACIÓN UNI
VERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; 14 DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. XIII.T.A. 5 L  2139
  (10a.)

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO 
FAVORABLE. PARA CONCEDERLA, TRATÁNDOSE 
DE JUBILADOS, PENSIONADOS O CUALQUIER 
CASO ANÁLOGO, DEBE ESTUDIARSE CADA CASO 
CONCRETO Y DETERMINAR SI EXISTE PELIGRO 
DE SU INSUBSISTENCIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY AMPARO). XXXI. 8 L  2142
  (10a.)
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TERCERO LLAMADO A JUICIO. TIENE ESE CA
RÁCTER CADA UNO DE LOS ACTORES EN LOS 
JUICIOS ACUMULADOS CUANDO AFIRMEN TENER 
DERECHO PREFERENTE A LA MISMA PLAZA OTOR
GADA AL CODEMANDADO FÍSICO PARA QUE 
SEAN CONSIDERADOS COMO PARTE EN EL PRO
CEDIMIENTO INSTAURADO POR SU CONTRARIO. XIX.2o.P.T. 3 L  2148
  (10a.)

TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA 
CONTROVERSIA RELATIVA DEBE PONDERARSE 
SU VIABILIDAD EN CADA CASO CONCRETO Y LA 
ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI 
LA ÚNICA FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTA
CIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS JURISRUDENCIAS 
4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006). XVIII.4o. 10 L  2148
  (10a.)

TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. MECANISMO DE 
CÁLCULO PARA SU PAGO CONFORME AL ARTÍCU
LO 68 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA AL ORDENAMIENTO 
BUROCRÁTICO RELATIVO. I.3o.T. J/2  1657
  (10a.)

TRABAJADORES ACADÉMICOS DE UNIVERSIDA
DES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
AUTÓNOMAS. SU LABOR DEBE CONSIDERARSE 
COMO UN TRABAJO ESPECIAL, REGULADO POR 
LAS NORMAS INTERNAS EN CUANTO A SU IN
GRESO, PERMANENCIA Y PROMOCIÓN. IX.1o. 7 L  2150
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA 
PARA REGULAR SUS RELACIONES LABORALES 
EN LO QUE NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIO
NES CONSTITUCIONALES. 2a./J. 68/2013  636
  (10a.)
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON 
NOMBRAMIENTO TEMPORAL. NO TIENEN DERE
CHO A LA PRÓRROGA DE LA RELACIÓN LABORAL 
POR SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL TRA
BAJO (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO). I.6o.T. J/6  1671
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI POR 
VIRTUD DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SE 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
A EFECTO DE QUE LA SALA REQUIERA A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE ACLARE SU DEMANDA, CUM
PLIDA O NO ESA PREVENCIÓN, DEBE FIJAR DÍA 
Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y RESOLUCIÓN. I.9o.T. 19 L  2151
  (10a.)

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUE
BLA. SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL OTOR
GAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y 
DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. VI.T. J/3  1687
  (10a.)

VACACIONES. LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO IMPIDE AL TRABAJADOR DEMANDAR 
SU OTORGAMIENTO RESPECTO A PERIODOS DE
VENGADOS O, INCLUSO, A QUE SE LE PAGUEN 
EN CASO DE RUPTURA DE LA RELACIÓN LABORAL. I.13o.T. 58 L  2157
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN EL LAUDO. PUE
DEN HACERSE VALER EN UN ULTERIOR AMPARO 
SI EN LA NUEVA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIENTO A DIVERSA EJECUTORIA AQUÉLLAS 
TRASCIENDEN AL RESULTADO DEL FALLO. XVIII.4o. 11 L  2160
  (10a.)
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ACTAS DE EMPLAZAMIENTO ELABORADAS EN 
COMPUTADORA E IMPRESORA PORTÁTILES. NO 
SON ILEGALES POR ESE SOLO HECHO, PUES PARA 
QUE LO SEAN SE DEBE DESVIRTUAR LA FE DEL 
DILIGENCIARIO. VI.2o.C. 10 K 1696
  (10a.)

AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONOCER, POR 
AFINIDAD, DE LA DETERMINACIÓN DEL CONSEJO 
DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DE SEPARARLOS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTE
RIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR NO CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA. I.9o.A. 30 A 1698
  (10a.)

AMPARO CONTRA LEYES. LAS AUTORIDADES ADMI
NISTRATIVAS ENCARGADAS DE DETERMINAR Y 
COBRAR LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE 
PLANEACIÓN QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, AL TENER EL CARÁCTER DE 
EJECUTORAS DE LA LEY RECLAMADA DEBEN SER 
LLAMADAS A JUICIO. IX.1o. 2 K 1701
  (10a.)

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. LOS EFECTOS 
DE LA SENTENCIA QUE LO CONCEDE POR LA APLI
CACIÓN DE UNA NORMA ESTIMADA INCONSTITU
CIONAL POR JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO COMO ÓRGANO TERMI
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NAL FUNDADO EN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, 
DEBE COMPRENDER TANTO LA ANULACIÓN DEL 
ACTO DE APLICACIÓN COMO LA DESINCORPO
RACIÓN DE LA LEY INCONSTITUCIONAL DE LA ES
FERA JURÍDICA DEL QUEJOSO. IV.2o.A. J/5 1028
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA 
EN LA TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PRO
MOVIDA CON MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, CON INDEPENDENCIA DE LA CUAN TÍA 
DE ÉSTE.    XXVII.1o. 8 C 1702
 (VIII Región) (10a.)

AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA QUE CON
CEDIÓ LA PROTECCIÓN PARA EL EFECTO DE QUE 
SE DEJE INSUBSISTENTE EL FALLO RECLAMADO 
Y SE DICTE UNO NUEVO, NO PUEDE AGRAVAR 
OBJETIVAMENTE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUE
JOSO, AL SUPRIMIR ASPECTOS FAVORABLES OBTE
NIDOS EN AQUÉL. II.3o.A. 7 K 1703
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTEN
CIA INTERLOCUTORIA POR LA QUE UNA JUNTA SE 
DECLARA INCOMPETENTE DE PLANO PARA CONO
CER DE UN ASUNTO Y DEJA A SALVO LOS DERE
CHOS DEL TRABAJADOR PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN LA VÍA IDÓNEA. XVII.1o.C.T. 31 L 1703
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE CON
FIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN 
LOS DELITOS DE FRAUDE PROCESAL Y DE FAL 
SEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDADES. 
AUN CUANDO EN DICHOS ILÍCITOS DE RESULTADO 
FORMAL EL BIEN JURÍDICO TUTELADO SEA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PUEDE PROMO
VERLO QUIEN DEMUESTRE UN PERJUICIO O DE
TRIMENTO EN SUS DERECHOS O BIENES, NO OBS
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TANTE QUE NO TENGA LA CALIDAD DE VÍC TIMA U 
OFENDIDO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 32 P 1704
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA CON MOTIVO DEL TRÁ
MI  TE DE UN INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 
EMBARGO, PROMOVIDO DENTRO DEL PERIODO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. XVII.1o.C.T. 6 K 1705
  (10a.)

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. PRO
 CEDE CUANDO EN EL ESCRITO INICIAL SE RE
CLAMÓ LA INMINENTE SUSPENSIÓN DE ACTI
VIDADES O CLAUSURA DE UNA NEGOCIACIÓN 
MERCANTIL Y EN EL TRANSCURSO DEL JUICIO 
ÉSTA SE LLEVÓ A CABO. II.3o.A. 57 A 1706
  (10a.)

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PENAL PARA ADOLES
CENTES DICTADO POR NO CONCRETARSE LA 
IMPU TACIÓN RESPECTIVA DURANTE LA AUDIEN
CIA INICIAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CON
FIRMA, AL PONER FIN AL PROCESO, PROCEDE EL 
AMPARO DIRECTO. XIX.2o.P.T. 1 P 1710
  (10a.)

AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AM
PARO EN CASO DE SUPLENCIA POR AUSENCIA. I.8o.A. 2 K 1711
  (10a.)

AUTORIDADES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
RECLAMAR EN AMPARO LA MULTA QUE SE LES 
IMPONE POR INCUMPLIMIENTO A ACATAR UN 
FALLO FIRME. IV.1o.A. 3 A 1711
  (10a.)

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. CARECE DE FACUL
TADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN LA

CLAVE O NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN
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DIRECTO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 90/2012 [10a.]). XXX.1o. 7 C 1712
  (10a.)

AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIO
NES EN TÉRMINOS AMPLIOS CONFORME AL AR
TÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO. IX.1o. 3 C 1713
  (10a.)

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO CUANDO SE RECLAMA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA PETICIÓN DEL QUE
JOSO DE SUSTITUIR LA MODALIDAD DE GARAN
TÍA DEL INTERÉS FISCAL Y DURANTE EL JUICIO LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LA DEJA INSUB
SISTENTE, PERO "SIN PERJUICIO DE REPONER LA 
RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA EN OTRO MO
MENTO". II.3o.A. 39 A 1751
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DE LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMI
TIDAS EN AUXILIO DE LAS SALAS REGIONALES. 
CORRESPONDE AL ÓRGANO CON JURISDICCIÓN 
EN EL TERRITORIO EN QUE RESIDE LA AUTORIDAD 
QUE DICTÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA IMPUGNADA. 2a./J. 52/2013 599
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
AUTO DE EXEQUENDO EJECUTADO MEDIANTE 
EXHORTO EN UN DISTRITO DISTINTO AL EN QUE 
SE LLEVA EL PROCESO, Y TODO LO ACTUADO EN 
EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE CULMINÓ 
CON SENTENCIA EJECUTORIA DE CONDENA. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ QUE PREVINO. 1a./J. 22/2013 293
  (10a.)
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL INTERPUESTO CONTRA RE
SOLUCIONES DE LAS SALAS AUXILIARES DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, EMITIDAS EN AUXILIO DE LAS SALAS 
REGIONALES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO EN QUE RESIDE LA SALA QUE DICTÓ 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 2a./J. 80/2013 608
  (10a.)

COMPETENCIA. SE SURTE A FAVOR DE LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TRATÁN
DOSE DE CONFLICTOS ENTRE SERVICIOS DE 
SALUD DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES. XVII.1o.C.T. 14 L 1757
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DESVINCULADOS 
DE VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO 
DIREC TO CIVIL. POSIBILIDAD DE SU ESTUDIO.    XXVII.1o. 10 C 1759
 (VIII Región) (10a.)

CONCURSO MERCANTIL. LA AUTORIZACIÓN AL 
JUEZ, SIN FUNDAMENTO LEGAL PARA PRORRO
GAR LA ETAPA CONCILIATORIA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO. II.3o.C. 9 C 1760
  (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LE
GITIMADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DEL PROCESO PENAL FEDERAL QUE DECRETA EL 
ABANDONO DEL NUMERARIO AFECTO A LA CAUSA 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y LO PONE A 
DISPOSICIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE). 2a. XLVII/2013 980
  (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IM
PUGNACIÓN EN AMPARO DE SUS DECISIONES 
DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA DE DESIG
NACIÓN, ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y REMO
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CIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES 
DE DISTRITO, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANI
FIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. P./J. 12/2013 5
  (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. PRE
VIAMENTE A PROMOVER JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO DEBE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO FIGURA COMO PARTE EN 
SENTIDO MATERIAL DENTRO DEL PROCESO PENAL 
FEDERAL EN EL QUE SE DECIDE SOBRE EL DES
TINO DE LOS BIENES ASEGURADOS. 2a. XLVIII/2013 981
  (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. TIENE 
LA CALIDAD DE TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
PENAL FEDERAL EN EL QUE SE DECRETA EL ABAN
DONO DEL NUMERARIO AFECTO A LA CAUSA A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y SE PONE A DIS
POSICIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), CUANDO NO 
FIGURA COMO PARTE EN SENTIDO MATERIAL. 2a. XLIX/2013 981
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE UN MISMO CIRCUITO. LOS 
JUECES DE DISTRITO ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
DENUNCIARLA ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. 2a./J. 74/2013 609
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
DEBE ORIENTARSE A LA TUTELA DE LAS PERSO
NAS JURÍDICAS, CUANDO SE PROTEJAN LOS 
DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTI
CIA, SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD DE SUS 
SOCIOS, INTEGRANTES O ACCIONISTAS.     VI.3o. J/4 1092
 (II Región) (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIER
TAN QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTA
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DES DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE 
AUDIENCIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPE
DITÓ A REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, 
CARENTES DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONA
LIDAD, EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR 
PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO AL RESPECTO.     VI.3o. J/3 1093
 (II Región) (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COM
PETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIO
LACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. VII.2o.C. J/3 1106
  (10a.)

CONTROL DIFUSO. RASGOS DISTINTIVOS DE SU 
EJERCICIO. I.4o.A. 18 K 1762
  (10a.)

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE AMPARO. LAS DISPOSICIONES RELATIVAS QUE 
PREVÉ LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCU
LOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, SON APLICABLES A LOS JUICIOS 
INICIADOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, 
CUANDO LA SENTENCIA RESPECTIVA CAUSE ES
TADO CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. 1a./J. 49/2013 212
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. EL 
PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA SU PRESENTACIÓN 
ES APLICABLE TANTO A LA VÍA DIRECTA COMO A 
LA INDIRECTA, TRATÁNDOSE DE SUJETOS INDIVI
DUALES DE DERECHO AGRARIO. II.3o.A. 49 A 1766
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
COMO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTU
NIDAD DE SU PRESENTACIÓN, NO DEBE ATEN
DERSE A LA FECHA EN QUE FUE INTERPUESTA 
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ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO 
EL PROMOVENTE NO IGNORA QUE CONTRA LOS 
ACTOS DICTADOS EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA PROCEDE AMPARO INDIRECTO. III.5o.C. 6 K 1766
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. LOS ANEXOS VINCU
LADOS CON LA JUSTIFICACIÓN DE LA PERSONALI
DAD CON QUE ACUDE QUIEN SE OSTENTA COMO 
REPRESENTANTE DE LA PARTE QUEJOSA, NO SON 
LOS DOCUMENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 120 DE LA LEY DE LA MATERIA. VI.2o.C. 9 K 1767
  (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES. CUANDO DE MA
NERA SUFICIENTE SE ENCUENTRAN PREVISTOS 
EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS, SE TORNA INNECESA
RIO EN INTERPRETACIÓN CONFORME ACUDIR Y 
APLICAR LA NORMA CONTENIDA EN TRATADO 
O CONVENCIÓN INTERNACIONAL, EN TANTO EL 
ORDEN JURÍDICO EN SU FUENTE INTERNA ES SU
FICIENTE PARA ESTABLECER EL SENTIDO PROTEC
TOR DEL DERECHO FUNDAMENTAL RESPECTIVO. I.3o.P. J/1 1221
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XVIII, EN RELACIÓN CON EL 114, FRACCIÓN IV, 
INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU DE LA LEY 
DE AMPARO, NO PUGNA CON EL PRINCIPIO PRO 
HOMINE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, NI CON LO ESTABLECIDO POR 
EL DIVERSO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE ESA MATERIA. I.2o.C. 1 K 1771
  (10a.)

DESISTIMIENTO SIMULTÁNEO DEL JUICIO DE AM
PARO Y DEL RECURSO DE REVISIÓN. DEBE ATEN
DERSE AL DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 1a./J. 35/2013 312
  (10a.)
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DIVORCIO INCAUSADO. VÍA EN QUE SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN DEL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). II.1o.C. 1 C 1779
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EL 
HECHO DE QUE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
DEL LAUDO EL DEMANDADO HAYA REINSTA
LADO AL TRABAJADOR, NO SIGNIFICA UN CON
SEN TIMIENTO EXPRESO O TÁCITO DE DICHO ACTO 
QUE IMPIDA SU RECLAMO COMO TERCERO 
EXTRA  ÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN EN AM
PARO INDIRECTO.    XXVII.1o. 24 L 1783
 (VIII Región) (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO. SI SE SOBRESEE EN EL JUICIO PORQUE 
EL QUEJOSO INCUMPLIÓ LA OBLIGACIÓN DE 
RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACIÓN SIN AGO
TARSE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DE 
AQUÉL CONFORME AL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE REVOCARSE 
EL AUTO RESPECTIVO Y ORDENARSE LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO.   XXVI.5o. 9 K 1784
 (V Región) (10a.)

EMPLAZAMIENTO. SI EN AMPARO INDIRECTO SE 
IMPUGNA SU ILEGALIDAD O AUSENCIA, ASÍ COMO 
EL LAUDO O SENTENCIA DEFINITIVA, SI SE DE
CRETA QUE AQUÉL FUE LEGAL O SE SOBRESEE 
EN EL JUICIO EN CUANTO A ÉSTE, EL JUEZ DE DIS
TRITO, PARA DECIDIR SI SE ESTÁ O NO ANTE UN 
CASO DE "JURISDICCIÓN ESCALONADA" EN RELA
CIÓN CON ESTAS RESOLUCIONES, DEBERÁ ATEN
DER A LA EXISTENCIA DE LA CAUSA DE PEDIR 
PARA DETERMINAR SI PROCEDE LA ESCISIÓN DE 
LA DEMANDA.    XXVII.1o. 13 K 1785
 (VIII Región) (10a.)

FALTA DE EMPLAZAMIENTO. SÓLO EN LOS CASOS 
EN LOS QUE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA ESCUCHAR A UNA DE LAS PARTES, LEJOS 
DE IMPLICARLE UN BENEFICIO LE REPRESENTE 
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UNA VINCULACIÓN OCIOSA AL PROCESO, DEBE 
OPTARSE POR RESOLVER EN FORMA INMEDIATA 
SOBRE LAS PRETENSIONES FORMULADAS EN 
SU CONTRA. 2a. XLIII/2013 982
  (10a.)

FOVISSSTE. LA ORDEN DE REACTIVACIÓN DE LOS 
DESCUENTOS POR CONCEPTO DE PAGO DE CRÉ
DITO DE VIVIENDA A SU FAVOR, ES UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS TESIS 
2a./J. 58/2011 Y 2a./J. 59/2011). IX.1o. 9 L 1788
  (10a.)

IGUALDAD JURÍDICA. EL JUZGADOR, AL ANALI
ZAR DIFERENCIAS DE TRATO, NO ESTÁ LIMITADO 
A TOMAR EN CUENTA SÓLO LAS NORMAS DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 1a. CXL/2013 540
  (10a.)

INCONFORMIDAD. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO SON COMPETENTES PARA CONO
CER DE ÉSTA Y RESOLVERLA, ACORDE CON EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011 Y EL INSTRUMENTO NORMATIVO 
APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, POR EL QUE SE MO
DIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 5/2001 DEL PROPIO PLENO (PE
RIODO DE TRANSICIÓN ANTERIOR A LA PROMUL
GACIÓN DE LA NUEVA LEY DE AMPARO). II.3o.A. 6 K 1811
  (10a.)

INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO 
DIRECTO. DEBE EXAMINARSE EL PLANTEAMIEN
TO RELATIVO FORMULADO VÍA CONCEPTO DE 
VIO  LACIÓN, AUN CUANDO NO EXISTA PRONUN 
CIAMIEN TO PREVIO EN SEDE ORDINARIA O SEA 
PROPUESTO NOVEDOSAMENTE EN LA DEMANDA 
RELATIVA. I.18o.A. 1 K 1812
  (10a.)
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INFORME PREVIO. CUANDO EN ÉL SE EXPRESA 
GENÉRICAMENTE QUE NO ES CIERTA LA NEGATIVA 
A OTORGAR AL QUEJOSO LAS INCAPACIDADES 
MÉDICAS QUE NECESITA, NO OBSTANTE QUE 
PROBÓ SER DERECHOHABIENTE DE LA INSTITU
CIÓN DE SALUD RESPONSABLE Y PADECER UNA 
ENFERMEDAD, POR INCOMPLETO Y AMBIGUO 
EQUIVALE A SU AUSENCIA Y A PRESUMIR LA CER
TEZA DEL ACTO RECLAMADO PARA EFECTOS DE 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. IV.2o.A. 21 K 1835
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PAR
TIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011. SUS DIFERENCIAS. I.8o.A. 4 K 1888
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PARA RECLA
MAR LAS INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SER VI
CIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE JALISCO, DETECTADAS A TRAVÉS DE 
EQUIPOS O SISTEMAS TECNOLÓGICOS. SE ACRE
 DITA CON LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA 
DENOMINADA "FOTO INFRACCIÓN", DIRIGIDA 
AL QUEJOSO. III.2o.A. 35 A 1890
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE RAL. 
DEBE PROMOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO 
EXIGIR LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE 
AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN. IX.1o. 2 A 1893
  (10a.)

JUICIO DE AMPARO ADHESIVO. EL TÉRMINO PARA 
SU PROMOCIÓN ES DE QUINCE DÍAS CONTADO A 
PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO QUE ADMITE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. XVII.1o.C. T.4 K 1894
  (10a.)



106

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

JUICIO DE AMPARO. ES UN MEDIO PARA EL CON
TROL DE LA LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE AUTO
RIDAD. I.5o.C. J/1 1305
  (10a.)

MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN 
DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y 
DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). XIX.2o.P.T. 3 P 1903
  (10a.)

MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PENAL 
PARA ADOLESCENTES. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCU LA
CIÓN A PROCESO. XIX.2o.P.T. 2 P 1904
  (10a.)

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA PROMOVER EL RECURSO DE RE
VISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE ELA
BORE EL ESTUDIO DE PERSONALIDAD AL PRO
BABLE RESPONSABLE. I.9o.P. 31 P 1906
  (10a.)

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
DE AMPARO. SI SE DEMUESTRA QUE UNA VEZ 
RESUELTO EL FONDO DEL JUICIO, EL INCULPADO 
O SU DEFENSOR PROMOVIÓ SUCESIVAMENTE 
DIVERSAS DEMANDAS PARA OBTENER LA SUS
PENSIÓN DEL MISMO ACTO RECLAMADO CON 
LA EVIDENTE INTENCIÓN DE OBSTACULIZAR LA 
ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES, SE JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE AQUÉ LLA 
EN SU MONTO MÁXIMO. III.2o.P. 29 P 1907
  (10a.)

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN LA

CLAVE O NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN LA

CLAVE O NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN
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MULTAS IMPUESTAS POR LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES A LAS AUTORIDADES. DEBEN CU
BRIRSE POR LA PERSONA FÍSICA QUE OCUPA 
EL CARGO AL QUE SE REFIEREN Y QUE COME TIÓ 
LA INFRACCIÓN. II.3o.A. 9 K 1908
  (10a.)

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS 
PRACTICADAS A LAS AUTORIDADES QUE SE 
OSTENTAN COMO QUEJOSAS SURTEN SUS EFEC
TOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE LLEVAN A 
CABO. VI.3o.A. 2 K 1912
  (10a.)

ORDEN DE EMBARGO DECRETADA CONTRA UN 
AYUNTAMIENTO SOBRE SUS BIENES DE DOMI
NIO PÚBLICO DERIVADA DE UN JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ES
TIMA INFUNDADO EL INCIDENTE POR EL QUE SE 
SOLICITÓ SU CANCELACIÓN PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO.     VII.2o. 3 L 2009
 (IV Región) (10a.)

ÓRGANOS DE CONTROL (LEGALIDAD, CONSTI
TU CIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD). SU EJER
CICIO NO PUEDE SEPARARSE DE SU ÁMBITO DE 
COMPETENCIA. I.5o.C. J/2 1306
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYA UNA RE
SOLUCIÓN EMITIDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, DEBE ACREDITAR
SE ANTE LA RESPONSABLE AL PRESENTAR LA 
DEMANDA. I.7o.A. 92 A 2023
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. ES 
INNECESARIO REQUERIR AL PROMOVENTE LA 
EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO DONDE CONSTE, 
CUANDO DEMANDA EXPRESAMENTE EN SU CA
RÁCTER DE AUTORIZADO DEL ACTOR EN EL JUI
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CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
23/2009). I.7o.A. 91 A 2024
  (10a.)

PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL PERSONAL DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS 
JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE LOS ACTOS RELATIVOS. III.2o.A. 41 A 2030
  (10a.)

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. LA 
APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES DE CONTROL 
DE CONFIANZA A SUS TRABAJADORES CONSTI
TU YE UN ACTO DE NATURALEZA LABORAL, POR 
LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO. I.6o.T. J/4 1379
  (10a.)

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO UNO DE SUS TRABAJADORES DE BASE 
QUE NO REALIZA FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN, 
PREVENCIÓN Y REACCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA, LE RECLAMA LA TERMINA
CIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO 
POR NO APROBAR LAS EVALUACIONES DE CON
TROL DE CONFIANZA, DEL DESEMPEÑO Y DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES. IV.T.A. 5 L 2031
  (10a.)

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
OFICINA DE CORREOS O TELÉGRAFOS A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, CORRESPONDE A LAS OFICINAS DEL SER
VICIO POSTAL MEXICANO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a. CXLII/2013 571
  (10a.)

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. QUÉ 
DEBE ENTENDERSE POR "LUGAR DEL JUZGADO 
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O TRIBUNAL", A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE 
LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a. CXLI/2013 572
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN AMPARO INDIRECTO 
AGRARIO. PRECLUYE EL DERECHO PARA OFRE
CERLA SI NO SE ANUNCIÓ DENTRO DEL PLAZO 
LEGAL Y DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA EL QUEJOSO MANIFESTÓ CONOCER EL 
HECHO A PROBAR, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBA RECABAR LAS PRUE
BAS QUE PUEDAN BENEFICIAR A LOS SUJETOS 
AGRARIOS. II.3o.A. 53 A 2050
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. SI 
SE SOLICITÓ LA CITACIÓN DE LOS TESTIGOS POR 
CONDUCTO DE LA JUNTA Y ÉSTA LA DECLARÓ 
DESIERTA POR NO LOCALIZAR SU DOMICILIO PARA 
NOTIFICARLOS, A PESAR DE QUE EL OFERENTE 
INSISTE EN QUE ES CORRECTO Y SE COMPRO
METE A ACOMPAÑAR AL ACTUARIO PARA TAL 
EFECTO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. XVIII.4o. 12 L 2051
  (10a.)

PRUEBAS EN EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 
AMPARO. DEBEN TOMARSE EN CUENTA, POR 
EXCEPCIÓN, LAS EXHIBIDAS POR LAS PARTES 
DURANTE SU SUSTANCIACIÓN, CUANDO ESTÉ 
DE POR MEDIO LA AFECTACIÓN A LA ESFERA JU
RÍDICA Y EL BIENESTAR DE UN MENOR O DE UN 
INCAPAZ. IV.2o.A. 23 K 2052
  (10a.)

QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTEN
CIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 
EMITIDA EN UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
POR UNA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
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DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a. CLXXXVI/2013 572
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL AR
TÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCE
DENTE CONTRA EL PROVEÍDO DICTADO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL TRÁMITE DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR EL QUE RECO
NOCE EL CARÁCTER DE TERCEROS PERJUDICADOS 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN CIA 
P./J. 30/98 Y DE LA DIVERSA 2a./J. 154/2011 (9a.)]. III.5o.C. 5 K 2057
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE CONTRA EL AUTO DICTADO POR EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DESECHA EL ESCRITO DEL 
QUEJOSO POR EL QUE PLANTEA LA REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. II.3o.A. 8 K 2088
  (10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE 
ORDENARLA SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITIÓ PRO
NUNCIARSE RESPECTO DEL ESCRITO DEL QUE
JOSO QUE INEXACTAMENTE DENOMINÓ COMO 
"AMPLIACIÓN DE ALEGATOS".      X.2o. 2 L 2100
 (XI Región) (10a.)

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, DECRETADA POR LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD, 
SUSCEPTIBLE DE SER IMPUGNADO EN LAS VÍAS 
LEGALES CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO AL 
TIPO DE AUTORIDAD QUE LA EMITE (FEDERAL, ES
TATAL O MUNICIPAL) Y LEGISLACIÓN APLICABLE. VI.3o.A. 4 A 2103
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL OFICIO POR EL QUE UNA EMPRESA DE PARTI
CIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SE DECLARA 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIONES EN

RUBRO Y TEXTO
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INCOMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LA 
RECLAMACIÓN FORMULADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. I.4o.A. 51 A 2105
  (10a.)

REVISIÓN ADHESIVA. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO SI QUIEN LO PROMUEVE PREVIAMENTE 
INTERPUSO REVISIÓN PRINCIPAL CONTRA LA 
MISMA RESOLUCIÓN Y ÉSTA LE FUE ADMITIDA. I.9o.P. 1 K 2108
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTO
RIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO CONTRO
VIERTA EL EXCESO EN EL EFECTO DADO AL FALLO 
PROTECTOR, QUE LE OCASIONA UN PERJUICIO 
ECONÓMICO Y JURÍDICO. XVIII.4o. J/1 1482
  (10a.)

SENTENCIAS DE AMPARO. LAS CUESTIONES QUE 
FUERON O DEBIERON SER MATERIA DE LITIGIO 
EN LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE NO ACTUA
LIZAN LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y/O MATE
RIAL PARA SU CUMPLIMIENTO. I.8o.A. 5 K 2137
  (10a.)

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. EL ANÁLISIS 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS ACTOS DE
SARROLLADOS CONFORME A LA LEY QUE LO 
ESTABLECE, EN LOS PROCESOS INICIADOS CON 
ANTELACIÓN A LA EMISIÓN DE LA DECLARATO
RIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO EN LA LOCALIDAD, DEBE 
HACER SE A LA LUZ DEL TEXTO CONSTITUCIO NAL 
ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008. 1a./J. 5/2013 499
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ALCANCE 
DE LA ACTUALIZADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA 
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CUANDO UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CONCEDE EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE 
UNA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
POR SU PROPIA JURISPRUDENCIA. IV.2o.A. J/3 1029
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO. SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 10 DE JUNIO 
DE 2011. IV.2o.A. J/6 1031
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA CUANDO LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA SOSTENIDO POR 
JURISPRUDENCIA CUÁL ES LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE UNA NORMA CON LA CONSTI
TUCIÓN Y EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN 
DIVERSA INTERPRETACIÓN. VII.2o.C. 10 K 2138
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
EN FAVOR DEL TRABAJADOR PENSIONADO.     XI.5o. J/7 1599 
 (III Región) (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SI SE 
ACTUALIZA PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CONCEDA EL AMPARO POR LA APLI
CACIÓN DE UNA NORMA DECLARADA INCONS
TITUCIONAL POR SU PROPIA JURISPRUDENCIA, 
EL ESTUDIO Y RESTAURACIÓN DE ESA VIOLACIÓN 
SON PRIORITARIOS, AUN POR ENCIMA DE LA INO
PERANCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, A FIN 
DE PRESERVAR LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDOS 
A FAVOR DEL INDIVIDUO. IV.2o.A. J/4  1033
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE AMPARO. SU IMPROCEDENCIA 
TRATÁNDOSE DEL PATRÓN NO VIOLA LOS PRIN
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CIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA DECLARACIÓN UNI
VERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; 14 DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA. SE ACTUALIZA CON
FORME A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 76 BIS 
DE LA LEY DE AMPARO CUANDO SE ADVIERTE LA 
APLICACIÓN DE UNA LEY ESTIMADA INCONSTI
TUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO COMO ÓRGANO TERMINAL. IV.2o.A. J/2 1034
  (10a.)

SUSPENSIÓN CONCEDIDA CONTRA ACTOS DERI
VADOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFEC
TAN LA LIBERTAD PERSONAL. LA OBLIGACIÓN 
DEL QUEJOSO DE COMPARECER ANTE EL JUEZ DE 
LA CAUSA DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS 
PUEDE AMPLIARSE SI LA AUTORIDAD RESPON
SA BLE SE LOCALIZA FUERA DE LA RESIDENCIA 
DEL JUEZ FEDERAL (INTERPRETACIÓN DE LOS 
AR TÍCU LOS 138 Y 24, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO). VI.1o.P. 14 P 2140
  (10a.)

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO 
FAVORABLE. PARA CONCEDERLA, TRATÁNDOSE DE 
JUBILADOS, PENSIONADOS O CUALQUIER CASO 
ANÁLOGO, DEBE ESTUDIARSE CADA CASO CON
CRETO Y DETERMINAR SI EXISTE PELIGRO DE SU 
INSUBSISTENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
174 DE LA LEY AMPARO). XXXI. 8 L 2142
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SOLICITADA POR 
LOS EJIDATARIOS, EN LO INDIVIDUAL, CONTRA 
UN DECRETO EXPROPIATORIO DE TIERRAS DE USO 
COMÚN PROPIEDAD DEL EJIDO AL QUE PER
TENECEN. III.2o.A. 38 A 2143
  (10a.)
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE PARA CONCEDERLA CON
FORME A LOS ARTÍCULOS 124 DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y 107, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ESTE ÚLTIMO A PARTIR DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE SU REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011. I.8o.A. 3 K 2143
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CON BASE EN LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
INCIDA TOTALMENTE SOBRE CUESTIONES RELA
CIONADAS CON EL PROCESO ELECTORAL O DE 
NORMAS, ACTOS O RESOLUCIONES DE TAL CON
TENIDO. XXXI. 2 K 2144
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI 
POR VIRTUD DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO
NAL SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO A EFECTO DE QUE LA SALA REQUIERA 
A LA PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE SU DE
MANDA, CUMPLIDA O NO ESA PREVENCIÓN, 
DEBE FIJAR DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN. I.9o.T. 19 L 2151
  (10a.)

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LA ELECCIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO DE CADA 
UNA DE SUS FACULTADES CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. I.4o.A. 52 A 2155
  (10a.)

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR 
DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011, DEBEN IMPUGNARSE 
DURANTE LA SECUELA DEL JUICIO RELATIVO 
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PARA PODERLAS HACER VALER EN EL AMPARO 
DIRECTO. I.9o.A. 26 A 2159
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN EL LAUDO. PUE
DEN HACERSE VALER EN UN ULTERIOR AMPARO 
SI EN LA NUEVA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIENTO A DIVERSA EJECUTORIA AQUÉLLAS 
TRASCIENDEN AL RESULTADO DEL FALLO. XVIII.4o. 11 L  2160
  (10a.)
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 1a./J.  10/2011  261
  (10a.) 
ABANDONO DE FAMILIARES. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DEL DERECHO A QUERELLARSE POR 
ESE DELITO COMIENZA A PARTIR DE QUE 
CESÓ LA OMISIÓN DE DAR SUSTENTO AL 
ACREEDOR ALIMENTICIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NAYARIT VIGENTE HASTA EL 23 
DE ABRIL DE 2011).

Contradicción de tesis 158/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Vigésimo Cuarto Circuito. 26 de octubre 
de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y 
Jaime Santana Turral.

 1a./J.  36/2013 276
  (10a.)
ACCIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑOS Y PER
JUICIOS OCASIONADOS AL ERARIO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO POR EL MAL USO 
DE RECURSOS PÚBLICOS. PRESCRIBE EN 
TRES AÑOS AL ENCUADRAR EN EL SUPUES
TO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1258, FRAC
CIÓN V, DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA ENTI
DAD.

Contradicción de tesis 395/2012. Suscitada entre 
los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito. 13 de febrero de 2013. La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
com peten cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
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Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Po
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

 2a./J.  48/2013 663
  (10a.)
CARGA DE LA PRUEBA DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO. CORRESPONDE AL ACTOR CUAN
DO AFIRMA HABER LABORADO EN UN PE
RIODO DETERMINADO Y LA PARTE DEMAN
DADA LO NIEGA LISA Y LLANAMENTE.

Contradicción de tesis 468/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residen
cia en Cancún, Quintana Roo y el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 
13 de febrero de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disi
dente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
Maquívar.

 1a./J.  22/2013 293
  (10a.)
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON
TRA EL AUTO DE EXEQUENDO EJECUTADO 
MEDIANTE EXHORTO EN UN DISTRITO DIS
TINTO AL EN QUE SE LLEVA EL PROCESO, Y 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO EJECUTI
VO MERCANTIL QUE CULMINÓ CON SENTEN
CIA EJECUTORIA DE CONDENA. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ QUE PREVINO.

Contradicción de tesis 13/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria Civil del Primer Circuito y Primero en Materia Civil 
del Cuarto Circuito. 30 de enero de 2013. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por lo que hace a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos respec
to al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez.
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 2a./J.  54/2013  693
  (10a.)
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTE
MA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
(SIAPA). NO CUENTA CON LA ATRIBUCIÓN 
PARA DELEGAR EN EL DIRECTOR GENERAL 
DE ESA INSTITUCIÓN, LA FACULTAD DE 
OTORGAR PODERES EN FAVOR DE TERCE
ROS (NORMATIVA DEL ESTADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 572/2012. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 6 de 
marzo de 2013. Cinco votos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

 P./J.  12/2013 5
  (10a.)
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO DE SUS DE
CISIONES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN 
MATERIA DE DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, 
RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRA
DOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, 
NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.

Contradicción de tesis 479/2011. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circui
to, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el 
entonces Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito, actualmente Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito. 17 de enero de 2013. Mayoría de seis 
votos; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretaria: Laura Montes López.
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MAYO 2013

 1a./J.  35/2013 312
  (10a.)
DESISTIMIENTO SIMULTÁNEO DEL JUI
CIO DE AMPARO Y DEL RECURSO DE REVI
SIÓN. DEBE ATENDERSE AL DE LA ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 417/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segun
do Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 27 de febrero de 
2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos.

 1a./J.  23/2013 336
  (10a.)
ELEMENTOS DE LA ACCIÓN. SU ESTUDIO 
POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, CONFORME 
AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS
CO, ESTÁ LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE 
NON REFORMATIO IN PEIUS.

Contradicción de tesis 18/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 14 de no
viembre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos respecto del fondo. Disi
den te: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Octavio Joel Flores Díaz.

 2a./J.  38/2013 712
  (10a.)
IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES EN EL 
DIS TRITO FEDERAL. NO ES CONTRARIO AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2012).
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Contradicción de tesis 460/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuar
to, ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con re sidencia 
en San Andrés Cholula, Puebla. 13 de febrero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

 1a./J.  37/2013  368
  (10a.)
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTEN
CIA. EL AUTO QUE LO ADMITE DEBE NOTIFI
CARSE EN FORMA DOMICILIARIA (INTERPRE
TACIÓN DE LA EXPRESIÓN "SE CORRERÁ 
TRASLADO" PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
436, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA).

Contradicción de tesis 546/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito. 6 de 
marzo de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos respecto a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

 2a./J.  58/2013 739
  (10a.)
INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS OFRECIDA 
POR EL TRABAJADOR EN LA ACCIÓN DE NI
VELACIÓN DE SALARIOS (LEGISLACIÓN VI
GENTE ANTES DE LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).

Contradicción de tesis 510/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
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Culiacán, Sinaloa. 27 de febrero de 2013. Cinco 
votos; votaron con salvedad José Fernando Franco 
González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona 
Silva.

 2a./J.  63/2013 774
  (10a.)
ISSSTE. DISTINCIÓN ENTRE SALARIO TA
BULAR Y TABULADOR REGIONAL PARA 
EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DEL MON
TO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007).

Contradicción de tesis 21/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito y Décimo 
Segundo en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 13 de marzo de 2013. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas.

 1a./J.  89/2012 394
  (10a.)
LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. EL 
AR TÍCULO 552 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
AGUAS CALIENTES, NO PREVÉ AQUELLA 
MODALIDAD PROCESAL, POR LO QUE LA FAL
TA DE CITACIÓN DE ALGUNO DE LOS ACREE
DORES ANTERIORES QUE APAREZCAN EN 
EL TÍTULO CON QUE SE EJERCE EL JUICIO 
HIPOTECARIO, NO LLEVA A LA REPOSICIÓN 
OFICIOSA DEL PROCEDIMIENTO.

Contradicción de tesis 2/2012. Entre las susten
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de julio de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que hace a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos respecto del fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rocío Balderas Fernández.
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 2a./J.  53/2013 786
  (10a.)
NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL. DEBEN REALIZAR
SE DIRECTAMENTE CON EL INTERESADO O 
CON LA PERSONA AUTORIZADA.

Contradicción de tesis 547/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Circuito y el Segun
do Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Alejandro 
García Núñez.

 2a./J.  56/2013 824
  (10a.)
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICA
CIÓN CUANDO SE PROPONE CON UNA JOR
NADA DISCONTINUA.

Contradicción de tesis 507/2012. Entre las sustenta
das por el actual Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Segundo Circuito, el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Dé
cimo Octavo Circuito. 6 de marzo de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secre
tario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 1a./J.  13/2013 337
  (10a.)
PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO 
OFICIOSO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, NO LO LIMITA EL PRINCIPIO DE 
NON REFORMATIO IN PEIUS.

Contradicción de tesis 18/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Quinto Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 
14 de noviembre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de cuatro votos respecto del fondo. 
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Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
rio: Octavio Joel Flores Díaz.

 2a./J.  49/2013  889
  (10a.)
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE 
DEBEN CONSIDERARSE COMO PROFESIO
NALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL 
MONTO A PAGAR POR ESE CONCEPTO 
(ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AIS
LADA 2a. LXVII/96).

Contradicción de tesis 345/2012. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias de Tra
bajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, el 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segun
do Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito. 27 de febrero de 
2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: María Enriqueta Fernández 
Haggar.

 1a./J.  28/2013  441
  (10a.)
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. EL IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE PRE
VALECER EN EL JUICIO RELATIVO FRENTE A 
LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA.

Contradicción de tesis 496/2012. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y 
el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 6 de febrero de 2013. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que se refiere a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez.
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 2a./J.  35/2013  929
  (10a.)
REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LA 
SENTENCIA ACLARADA Y DEBE INTERPO
NERSE DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIEN
TES AL EN QUE SURTA EFECTOS SU NOTIFI
CACIÓN.

Contradicción de tesis 530/2012. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, antes Segundo Tribunal Co
legiado Auxiliar, con residencia en Guadalajara, Ja
lisco, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen
cia en San Andrés Cholula, Puebla y el Décimo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 23 de enero de 2013. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de 
la Luz Pineda Pineda.

 1a./J.  5/2013  499
  (10a.)
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
EL ANÁLISIS DE CONTROL CONSTITU
CIONAL DE LOS ACTOS DESARROLLADOS 
CONFORME A LA LEY QUE LO ESTABLECE, 
EN LOS PROCESOS INICIADOS CON ANTE
LACIÓN A LA EMISIÓN DE LA DECLARA
TORIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN LA 
LOCALIDAD, DEBE HACERSE A LA LUZ DEL 
TEXTO CONSTITUCIONAL ANTERIOR A LA 
REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008.

Contradicción de tesis 126/2012. Suscitada entre 
los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos 
del Vigésimo Circuito. 17 de octubre de 2012. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Jaime Santana Turral y Carmina Cortés 
Rodríguez.
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 2a./J.  40/2013  969
  (10a.)
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN EL ESTADO DE SINALOA. 
RESULTA COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LA DEMANDA PROMOVIDA POR QUIENES SE 
CONSIDERAN BENEFICIARIOS DE UN MIEM
BRO DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL ESTA
TAL O MUNICIPAL.

Contradicción de tesis 522/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero 
y Cuarto, todos del Décimo Segundo Circuito. 20 de 
febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán 
Ramos.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción, principio de.—Véase: "VIO
LENCIA FAMILIAR. LA TEMPORALIDAD DE LA VIGEN
CIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA VÍC
TIMA DE DICHO DELITO DEBE CONVERGER CON 
EL TIEMPO DEL TRATAMIENTO ESPECIALIZADO A 
QUE DEBERÁ SUJETARSE EL SENTENCIADO Y NO 
CON EL DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 31 P  2161
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho a la.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE 
ORIENTARSE A LA TUTELA DE LAS PERSONAS JU
RÍDICAS, CUANDO SE PROTEJAN LOS DERECHOS 
Y LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGU
RIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, 
INTEGRANTES O ACCIONISTAS."     VI.3o. J/4  1092
 (II Región) (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "CON
CURSO MERCANTIL. LA AUTORIZACIÓN AL JUEZ, 
SIN FUNDAMENTO LEGAL PARA PRORROGAR LA 
ETAPA CONCILIATORIA, CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE EN AMPA
RO INDIRECTO." II.3o.C. 9 C  1760
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADVIERTAN QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y 
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LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARAN
TÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE 
SUPEDITÓ A REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESI
VOS, CARENTES DE RAZONABILIDAD O PROPOR
CIONALIDAD, EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN 
ANALIZAR PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNS
TANCIA, AUN CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "INCI
DENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. EL AUTO 
QUE LO ADMITE DEBE NOTIFICARSE EN FORMA 
DOMICILIARIA (INTERPRETACIÓN DE LA EXPRE
SIÓN ‘SE CORRERÁ TRASLADO’ PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 436, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PRO CE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." 1a./J.  37/2013  368
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RECLA
MACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA DEMANDA DE NULIDAD. 
ATENTO AL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL O 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE, DEBE OBSERVARSE EL PLAZO DE 
QUINCE Y NO EL DE CINCO DÍAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 588 Y 59 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA CALIFICAR LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE DICHO 
RECURSO." VIII.1o.P.A. 3 A  2059
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO DE SUS DECISIO
NES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA DE 
DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y 
RE MOCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUE
CES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MA
NIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." P./J.  12/2013  5
  (10a.)
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Acceso a la justicia gratuita, derecho de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA GRATUITA." 1a.  CXXIX/2013  568
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta, derecho de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA PRONTA AL NO ESTABLECER EN TODOS LOS 
CASOS EL PAGO DE COSTAS PROCESALES A CARGO 
DE LA PARTE VENCEDORA." 1a.  CXXVIII/2013  569
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta y expedita, principio 
de.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA EL PROVEÍDO DICTADO 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL TRÁ
MITE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR EL 
QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE TERCEROS PER
JUDICADOS [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JU
RISPRUDENCIA P./J. 30/98 Y DE LA DIVERSA 2a./J. 
154/2011 (9a.)]." III.5o.C. 5 K  2057
  (10a.)

Acceso efectivo a la impartición de justicia, garan
tía de.—Véase: "SEGURO SOCIAL. LA RESOLUCIÓN 
RECAÍDA A LA SOLICITUD DE DESACUERDO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA Y OPERA EN FAVOR DEL PARTICULAR EL 
PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA." VI.1o.A. 50 A  2135
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia del menor, violación al 
derecho de.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE PATER
NIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE 
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PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO FRENTE A 
LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 1a./J.  28/2013  441
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PENAL 
PARA ADOLESCENTES. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCU
LACIÓN A PROCESO." XIX.2o.P.T. 2 P  1904
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, violación al derecho 
de.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS 
ALCANCES EN UN JUICIO DE RECONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD." 1a.  LXXI/2013  541
  (10a.)

Acceso pleno de los indígenas a la jurisdicción del 
Estado, derecho de.—Véase: "INDÍGENA CON CA
RÁCTER DE INCULPADO. LA RECOPILACIÓN OFICIO
SA DE AQUELLOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
VALORAR SUS COSTUMBRES Y ESPECIFICIDADES 
CULTURALES PARA HACER EFECTIVO SU DERE
CHO AL PLENO ACCESO A LA JURISDICCIÓN, ES 
PARTE DE LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIEN
TO, POR LO QUE LA OMISIÓN DEL JUZGADOR DE 
LLEVARLA A CABO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES ESENCIALES DE ÉSTE QUE AFECTA A 
LAS DEFENSAS DE AQUÉL." I.6o.P. 35 P  1830
  (10a.)

Acceso pleno de los indígenas a la jurisdicción del 
Estado, derecho de.—Véase: "INDÍGENA CON CA
RÁCTER DE INCULPADO. SU CALIDAD Y EL RECO
NOCIMIENTO TANTO DE SUS DIFERENCIAS Y DE
RECHOS A NIVEL CONSTITUCIONAL COMO DEL 
ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO 
CONSTITUYEN UN PARÁMETRO DE VALORACIÓN 
AL JUZGAR EL HECHO DELICTIVO Y SU RESPONSA
BILIDAD PENAL, LO QUE NO IMPLICA DESCONO
CER LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA AL RESAR
CIMIENTO DEL BIEN JURÍDICO TUTELADO Y A LA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.6o.P. 33 P  1831
  (10a.)

Acción, derecho de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE EXPEDITEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  XXXVIII/2013  989
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCEN
TES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECO
NOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE IN
TERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Asistencia consular, garantía de.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSU
LAR. SU CONTENIDO ESPECÍFICO Y RELEVANCIA 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A UNA DEFENSA ADECUADA DE LOS EXTRANJE
ROS." 1a.  CLXXI/2013  532
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL AUTORIZAR A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA A IMPO
NER, COMO MEDIDA DE APREMIO, UNA MULTA 
CUYA CANTIDAD PUEDE APLICARSE POR CADA 
DÍA QUE TRANSCURRA SIN CUMPLIR LO ORDE
NADO POR DICHO ÓRGANO, NO INFRINGE LOS 
DE RECHOS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." I.4o.A. 50 A  1754
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN



132

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

Audiencia, derecho de.—Véase: "PROCESOS EX
TRAORDINARIOS DE FISCALIZACIÓN. EL ARTÍCU
LO 64 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL ESTABLECER QUE PREVIO ACUER
DO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTA
TAL ELECTORAL, LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPA
CIONES POLÍTICAS PODRÁ ABRIR AQUÉLLOS, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 116, FRACCIÓN IV, 
INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  18/2013  175
  (9a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "JUI
CIO REIVINDICATORIO. EL ARTÍCULO 672 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE SONORA, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITU
CIONAL." 1a.  CXXV/2013  543
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 
251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "CARGA DE LA PRUE
BA EN EL JUICIO LABORAL. EL ARTÍCULO 784, 
FRACCIONES IV Y XII, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIEN
CIA Y LEGALIDAD."      VII.2o. 2 L  1748
 (IV Región) (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL 
RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIEN
CIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A 
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REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CAREN
TES DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, 
EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PRE
PONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Audiencia, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. 
EL HECHO DE QUE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
DEL LAUDO EL DEMANDADO HAYA REINSTA
LADO AL TRABAJADOR, NO SIGNIFICA UN CON
SENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO DE DICHO ACTO 
QUE IMPIDA SU RECLAMO COMO TERCERO EX
TRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN EN AMPA
RO INDIRECTO."    XXVII.1o. 24 L  1783
 (VIII Región) (10a.)

Autonomía de gestión del Municipio en el manejo 
de sus recursos, violación al principio de.—Véase: 
"HACIENDA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ES
TADO DE MORELOS, AL CONFERIR AL CONGRESO 
LOCAL FACULTADES EN MATERIA DE PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES, VIOLA EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P./J.  13/2013  153
  (10a.)

Autonomía en materia electoral, violación al princi
pio de.—Véase: "PROCESOS ELECTORALES LOCA
LES. EL ARTÍCULO 96, FRACCIÓN XXXIII, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DIS
PONER LA PREVIA APROBACIÓN DEL CONGRESO 
DE LA ENTIDAD, A EFECTO DE QUE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL SOLI
CITE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL ESTU
DIO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LAS CONDICIO
NES, COSTOS Y PLAZOS PARA QUE ASUMA SU 
ORGANIZACIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTO
NOMÍA E INDEPENDENCIA EN MATERIA ELEC
TORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2009)." P./J.  26/2013  174
  (9a.)
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Autonomía, principio de.—Véase: "INSTITUTO ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCU
LOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, DE LA LEY 
ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DISPONEN 
QUE AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN MÁXIMO DE 
70% DE CIUDADANOS DE UN MISMO SEXO, SON 
CONSTITUCIONALES." P./J.  17/2013  165
  (9a.)

Buena fe ministerial, principio de.—Véase: "PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO 
EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN 
CON EL PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL." 1a.  CLXXIX/2013  565
  (10a.)

Buena fe, principio de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RE
LA TIVO, NO IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA 
CONTROVERSIA A PARTIR DE LA INTERPRETA
CIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEP
TOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a.  CLII/2013  569
  (10a.)

Celeridad, principio de.—Véase: "PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL AR
TÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RELATIVO, NO 
IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA CONTRO
VER SIA A PARTIR DE LA INTERPRETACIÓN CON
JUNTA O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEPTOS CONTE
NIDOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a.  CLII/2013  569
  (10a.)

Celeridad y expeditez, principio de.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDO EN LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE PUE
BLA. ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL AR
TÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE LA ENTIDAD PARA LA NOTIFICACIÓN 
DE SU RESOLUCIÓN." VI.3o.A. 26 A  2087
  (10a.)
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Certeza jurídica, principio de.—Véase: "RECONO
CIMIENTO DE PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR DEBE PREVALECER EN EL JUI
CIO RELATIVO FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE LA 
COSA JUZGADA." 1a./J.  28/2013  441
  (10a.)

Certeza, principio de.—Véase: "INCIDENTES EN LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL LOCAL. 
LOS ARTÍCULOS 373 A 375 DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE LOS REGU
LAN, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, CERTEZA, OBJETI
VIDAD E INDEPENDENCIA QUE RIGEN EN MATE
RIA ELECTORAL." P./J.  21/2013  156
  (9a.)

Certeza, principio de.—Véase: "INSTITUTO ELECTO
RAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCU
LOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, DE LA LEY 
ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DISPONEN QUE 
AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN MÁXIMO DE 70% 
DE CIUDADANOS DE UN MISMO SEXO, SON CONS
TITUCIONALES." P./J.  17/2013  165
  (9a.)

Certeza, principio de.—Véase: "PROCESOS DE EVA
LUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL PER
SONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DISTRI
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS ACTOS 
RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Cobertura legal, principio de.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
COBERTURA LEGAL Y REDACCIÓN CLARA." 1a.  CLVII/2013  554
  (10a.)
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Concurrencia, violación al principio de.—Véase: 
"PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMA
NOS Y DESARROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTA
TAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE 
AL AYUNTAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE 
EXISTAN CONTRADICCIONES CON OTROS INSTRU
MENTOS DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  15/2013  170
  (10a.)

Configuración legislativa, libertad de.—Véase: "TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FE
DERATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN 
LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA 
REGULAR SUS RELACIONES LABORALES EN LO 
QUE NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONS
TITUCIONALES." 2a./J.  68/2013  636
  (10a.)

Congruencia externa, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 
251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
LOS DE RECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEBI DO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.)

Congruencia, violación al principio de.—Véase: "PLA
NES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ES TADO 
DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESA
RROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL AYUN
TAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXISTAN 
CONTRADICCIONES CON OTROS INSTRUMENTOS 
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DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, VIOLA LOS 
ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J.  15/2013  170
  (10a.)

Contradicción, principio de.—Véase: "DERECHO 
FUN DAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTI
FICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. 
SU CONTENIDO ESPECÍFICO Y RELEVANCIA PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA 
DEFENSA ADECUADA DE LOS EXTRANJEROS." 1a.  CLXXI/2013  532
  (10a.)

Control de convencionalidad.—Véase: "IGUALDAD 
JURÍDICA. EL JUZGADOR, AL ANALIZAR DIFEREN
CIAS DE TRATO, NO ESTÁ LIMITADO A TOMAR 
EN CUENTA SÓLO LAS NORMAS DEL ORDEN JU
RÍDICO NACIONAL." 1a.  CXL/2013  540
  (10a.)

Coordinación, violación al principio de.—Véase: "PLA
NES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ES
TADO DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMA NOS Y 
DESARROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIO
NADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 
DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL AYUN
TAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXISTAN 
CONTRADICCIONES CON OTROS INSTRUMENTOS 
DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  15/2013  170
  (10a.)

Debido proceso, derecho de.—Véase: "INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. EL AUTO QUE LO 
ADMITE DEBE NOTIFICARSE EN FORMA DOMICI
LIARIA (INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘SE 
CORRERÁ TRASLADO’ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
436, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." 1a./J.  37/2013  368
  (10a.)
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Debido proceso, derecho de.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN GENÉTICA EN EL JUICIO DE IDENTIDAD Y 
FILIACIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ SUPERVISAR, 
OFICIOSAMENTE, SU CORRECTO DESAHOGO, AUN 
CUANDO EL OFERENTE ADQUIERA LA MAYORÍA 
DE EDAD DESPUÉS DE SU OFRE CIMIENTO." VII.2o.C. 48 C  2048
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN 
III Y 251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.)

Debido proceso, garantía de.—Véase: "DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTI
FICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. 
LA FINALIDAD DEL ARTÍCULO 36, PRIMER PÁ
RRAFO, DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES CONSULARES EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL." 1a.  CLXIX/2013  530
  (10a.)

Debido proceso legal, derecho de.—Véase: "PRO
CESOS EXTRAORDINARIOS DE FISCALIZACIÓN. 
EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, AL ESTABLECER QUE PREVIO 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITU
TO ESTATAL ELECTORAL, LA COMISIÓN DE FISCA
LIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS PODRÁ ABRIR AQUÉ
LLOS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 116, 
FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P./J.  18/2013  175
  (9a.)

Debido proceso legal, derecho humano al.—Véase: 
"SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. EL ANÁLISIS 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS ACTOS DE
SARROLLADOS CONFORME A LA LEY QUE LO 
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ESTABLECE, EN LOS PROCESOS INICIADOS CON 
ANTELACIÓN A LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO EN LA LOCALIDAD, DEBE 
HACERSE A LA LUZ DEL TEXTO CONSTITUCIONAL 
ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 
2008." 1a./J.  5/2013  499
  (10a.)

Debido proceso, violación a la garantía de.—Véase: 
"PATRÓN. EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, ES INAPLICABLE CUANDO LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, REQUIERE INFOR
MACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD DEL NOMBRE, 
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.)

Defensa adecuada de los extranjeros, derecho de.—
Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRAN
JEROS A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTEN
CIA CONSULAR. REQUISITOS PARA QUE DICHA 
ASISTENCIA PUEDA SER CONSIDERADA REAL Y 
EFECTIVA." 1a.  CLXXIII/2013  531
  (10a.)

Defensa adecuada de los extranjeros, derecho funda
mental a una.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CON
TACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU CONTENIDO 
ESPECÍFICO Y RELEVANCIA PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA ADE
CUADA DE LOS EXTRANJEROS." 1a.  CLXXI/2013  532
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
TIENTE EXTRAPROCESAL. INFLUENCIA DE SU VIO
LACIÓN EN EL PROCESO PENAL." 1a.  CLXXVII/2013  563
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 DE 
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LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE EXPEDITEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  XXXVIII/2013  989
  (10a.)

Defensa, violación al derecho de.—Véase: "EFECTO 
CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. CONDICIONES 
PARA SU ACTUALIZACIÓN Y ALCANCES." 1a.  CLXVI/2013  537
  (10a.)

Defensa, violación al derecho de.—Véase: "EFECTO 
CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. SUS DIFEREN
CIAS CON LA REGLA DE EXCLUSIÓN DE LA PRUE
BA ILÍCITAMENTE OBTENIDA." 1a.  CLXVII/2013  537
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. PREVIA
MENTE A PROMOVER JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO DEBE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO FIGURA COMO PARTE 
EN SENTIDO MATERIAL DENTRO DEL PROCESO 
PENAL FEDERAL EN EL QUE SE DECIDE SOBRE EL 
DESTINO DE LOS BIENES ASEGURADOS." 2a.  XLVIII/2013  981
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. DEBE PROMOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL 
NO EXIGIR LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA 
DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A  1893
  (10a.)

Definitividad en el juicio de nulidad, principio de.—
Véase: "INFORME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA 
Y ORDEN DE SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLI
CITARIOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD SANI
TARIA EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SA
LUD. NO SON ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES 
MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRI
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BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA." I.9o.A. 20 A  1834
  (10a.)

Derecho al honor.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA ‘MALICIA EFEC
TIVA’ EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL." 1a.  CLVI/2013  551
  (10a.)

Derecho al honor.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. LA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INTIMI
DAD NO PUEDE JUSTIFICARSE EN LA VERACIDAD 
DE LA INFORMACIÓN." 1a.  CXXXI/2013  553
  (10a.)

Derecho del extranjero a tener un abogado.—Véa
se: "DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJE
ROS A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. SUS DIFERENCIAS CON EL DERECHO 
A TENER UN ABOGADO Y EL DERECHO A TENER 
UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE." 1a.  CLXXII/2013  535
  (10a.)

Derecho del extranjero a tener un traductor o intér
prete.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS 
EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y 
ASISTENCIA CONSULAR. SUS DIFERENCIAS CON 
EL DERECHO A TENER UN ABOGADO Y EL DERE
CHO A TENER UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE." 1a.  CLXXII/2013  535
  (10a.)

Derechos de la personalidad.—Véase: "LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y 
LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE MATERIALIDAD Y ACRE
DITACIÓN DEL DAÑO." 1a.  CLVIII/2013  546
  (10a.)
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Desarrollo de un recurso útil y eficaz, violación a la 
garantía de.—Véase: "PATRÓN. EL SECRETO FISCAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLICABLE CUAN
DO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 
REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD 
DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINA
CIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.)

Dignidad humana, violación al derecho a la.—Véa
se: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL JUEZ PONDERA EL CONTE
NIDO DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD PRAC
TICADO AL INCULPADO PARA NEGARLE DICHO 
BENEFICIO, TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIG
NIDAD HUMANA, EL PRINCIPIO DE LEGA LIDAD Y LA 
PROHIBICIÓN DE IMPONER PENAS INUSITADAS." I.9o.P.  J/7  1649
  (10a.)

Disciplina, principio de.—Véase: "PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER 
DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS 
ACTOS RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

División de poderes, principio de.—Véase: "MÉDI
COS ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTIGADO
RAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 
121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SU
PERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL 
PREVER SUS OBLIGACIONES COMO AUXILIARES 
DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y MINISTERIA
LES EN SUS FUNCIONES MÉDICO FORENSES, 
NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES." P.  XXV/2013  192
  (10a.)
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Eficacia, principio de.—Véase: "PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL AR
TÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RELATIVO, NO 
IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA CONTRO VER
SIA A PARTIR DE LA INTERPRETACIÓN CONJUNTA 
O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEPTOS CONTENIDOS 
EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a.  CLII/2013  569
  (10a.)

Eficacia, principio de.—Véase: "PROCESOS DE EVA
LUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL PER
SONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DIS TRI
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS ACTOS 
RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
TIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL." 1a.  CLXXIX/2013  565
  (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DISTRI
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS ACTOS 
RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Equidad en materia electoral, principio de.—Véase: 
"PRECAMPAÑA. LA RESTRICCIÓN QUE IMPONE A 
LOS PRECANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN X, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELEC TORALES DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA 
A UTILIZAR EXPRESIONES VERBALES O ESCRITOS 
CONTRARIOS A LA MORAL, QUE INJURIEN A LAS 
AUTORIDADES, A LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTI
COS O PRECANDIDATOS, O QUE TIENDAN A INCI
TAR A LA VIOLENCIA Y AL DESORDEN PÚBLICO, 
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NO VIOLA LOS NUMERALES 6o. Y 41, FRACCIÓN III, 
APARTADO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J.  10/2013  172
  (9a.)

Equidad en materia electoral, violación al principio 
de.—Véase: "MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
EL ARTÍCULO 143 DE LA LEY ELECTORAL DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA, AL ESTABLECER COMO 
EXCEPCIONES A LA SUSPENSIÓN DE PROPAGAN
DA GUBERNAMENTAL QUE SE DIFUNDA EN AQUÉ
LLOS, LAS CAMPAÑAS TENDENTES A INCENTIVAR 
EL PAGO DE IMPUESTOS, LAS DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA, LAS RELATIVAS A LICITACIONES PÚBLI
CAS, O LAS DE BENEFICENCIA, SIEMPRE Y CUAN
DO NO SE INCLUYA ALGUNA REFERENCIA O LO
GOTIPO DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO O 
AYUNTAMIENTO DE QUE SE TRATE, CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO C, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009)." P./J.  27/2013  169
  (9a.)

Equidad, principio de.—Véase: "CARGOS DE ELEC
CIÓN POPULAR. EL ARTÍCULO 4, NUMERAL 1, DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL DISPONER QUE TAMBIÉN ES DERECHO DEL 
CIUDADANO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES PARA OBTENER 
AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE LA NATURALEZA DEL 
CARGO LO PERMITA, CUYA PROPORCIÓN ATEN
DERÁ A UNA RELACIÓN DE 50% MÁXIMO PARA 
CUALQUIERA DE LOS SEXOS, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO." P./J.  13/2013  149
  (9a.)

Equidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL TRA
BAJADOR PENSIONADO."     XI.5o. J/7  1599
 (III Región) (10a.)
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Equidad tributaria, principio de.—Véase: "MULTAS 
POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CONTRIBUCIO
NES. EL ARTÍCULO 76, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ 
SU DISMINUCIÓN CUANDO DERIVEN DEL INCUM
PLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 106, PÁRRAFO OCTAVO Y 215 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGEN
TE EN 2007, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." I.16o.A. 7 A  1908
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "RENTA. EL ARTÍCULO 160, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONA
LIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  LI/2013  988
  (10a.)

Eventualidad procesal, principio de.—Véase: "VIO
LENCIA FAMILIAR. LA TEMPORALIDAD DE LA 
VIGENCIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A 
LA VÍCTIMA DE DICHO DELITO DEBE CONVERGER 
CON EL TIEMPO DEL TRATAMIENTO ESPECIALI
ZADO A QUE DEBERÁ SUJETARSE EL SENTENCIA
DO Y NO CON EL DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUES
TA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 31 P  2161
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, dere
cho fundamental de.—Véase: "ROBO EQUIPARA
DO. EL ARTÍCULO 292, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE HASTA 
EL 3 DE MAYO DE 2012, QUE LO PREVÉ, NO VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  CLXI/2013  574
  (10a.)

Existencia de un recurso judicial efectivo, derecho 
fundamental a la.—Véase: "INTERPRETACIÓN PRO 
HOMINE O PRO PERSONAE DEL ARTÍCULO 14, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
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FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
NO PUEDE LLEGAR AL EXTREMO DE SOSLAYAR 
LAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL LE
GALMENTE PREVISTAS Y PRETENDER HACER 
IMPUGNABLES EN FORMA DESTACADA LAS NO
TIFICACIO NES DE LAS RESOLUCIONES ADMINIS
TRATIVAS, CUANDO ÉSTAS PUEDEN, ADEMÁS, IM
PUGNARSE SIGUIENDO, ENTRE OTRAS, LAS REGLAS 
DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO." VI.1o.A. 52 A  1890
  (10a.)

Expeditez, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EXPEDITEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  XXXVIII/2013  989
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véa
se: "DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A 
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURIS
DICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDI
CA. SU EJERCICIO NO SE PUEDE CONDICIONAR 
A CIERTA EDAD PREVISTA EN UNA LEGISLACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." 1a.  CLXXXIX/2013  528
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. EL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE PREVALECER 
EN EL JUICIO RELATIVO FRENTE A LA INSTITUCIÓN 
DE LA COSA JUZGADA." 1a./J.  28/2013  441
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento con
tencioso administrativo violación a las.—Véase: "DE
MANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. LA 
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NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN Y OTORGA EL PLAZO PARA SU AM
PLIACIÓN DEBE REALIZARSE PERSONALMENTE." XVI.1o.A.T.  J/5  1117
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento, viola
ción a las.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL ME
NOR. SUS ALCANCES EN UN JUICIO DE RECONO
CIMIENTO DE PATERNIDAD." 1a.  LXXI/2013  541
  (10a.)

Gratuidad, principio de.—Véase: "PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL AR
TÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RELATIVO, NO 
IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA CON TRO VER
SIA A PARTIR DE LA INTERPRETACIÓN CONJUNTA 
O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEPTOS CONTENI
DOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a.  CLII/2013  569
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
TIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL." 1a.  CLXXIX/2013  565
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "PROCESOS DE EVA
LUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL PER
SONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DISTRI
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS ACTOS 
RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Identidad, derecho a la.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SUS ALCANCES EN UN JUICIO DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD." 1a.  LXXI/2013  541
  (10a.)

Identidad, derecho a la.—Véase: "RECONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL ME
NOR DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO 
FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 1a./J.  28/2013  441
  (10a.)
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Igualdad de las partes, principio de.—Véase: "DE
RECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A 
LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CON
SU LAR. SU CONTENIDO ESPECÍFICO Y RELEVANCIA 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A UNA DEFENSA ADECUADA DE LOS EXTRANJE
ROS." 1a.  CLXXI/2013  532
  (10a.)

Igualdad formal del derecho estatal, principio de.—
Véase: "INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCULPADO. 
LA RECOPILACIÓN OFICIOSA DE AQUELLOS ELE
MENTOS QUE PERMITAN VALORAR SUS COS
TUMBRES Y ESPECIFICIDADES CULTURALES PARA 
HACER EFECTIVO SU DERECHO AL PLENO ACCE
SO A LA JURISDICCIÓN, ES PARTE DE LAS FORMA
LIDADES DEL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE LA 
OMISIÓN DEL JUZGADOR DE LLEVARLA A CABO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES ESEN
CIALES DE ÉSTE QUE AFECTA A LAS DEFENSAS 
DE AQUÉL." I.6o.P. 35 P  1830
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "CARGOS DE ELEC
CIÓN POPULAR. EL ARTÍCULO 4, NUMERAL 1, DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL DISPONER QUE TAMBIÉN ES DERECHO DEL 
CIUDADANO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES PARA OBTENER 
AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE LA NATURALEZA DEL 
CARGO LO PERMITA, CUYA PROPORCIÓN ATEN
DERÁ A UNA RELACIÓN DE 50% MÁXIMO PARA 
CUALQUIERA DE LOS SEXOS, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO." P./J.  13/2013  149
  (9a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA EN MATERIA LABORAL PREVISTA EN EL 
AR TÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO. SU IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE 
DEL PATRÓN NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN CONSAGRADOS EN 
LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL; 7 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS 
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DERECHOS HUMANOS; 14 DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 
24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS." XIII.T.A. 5 L  2139
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "INCIDENTES 
EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL 
LOCAL. LOS ARTÍCULOS 373 A 375 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE LOS RE
GULAN, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, CERTEZA, OBJETIVI
DAD E INDEPENDENCIA QUE RIGEN EN MATERIA 
ELECTORAL." P./J.  21/2013  156
  (9a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS AR
TÍCULOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, DE LA 
LEY ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DISPONEN 
QUE AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN MÁXIMO DE 
70% DE CIUDADANOS DE UN MISMO SEXO, SON 
CONSTITUCIONALES." P./J.  17/2013  165
  (9a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "PROCESOS 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER 
DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS 
ACTOS RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Impartición de justicia completa, derecho fundamen
tal de.—Véase: "PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA
TIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 
230, FRACCIÓN III Y 251 DEL CÓDIGO RELATIVO, 
NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.)

Independencia en materia electoral, violación al 
principio de.—Véase: "PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES. EL ARTÍCULO 96, FRACCIÓN XXXIII, DE LA 
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LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL DISPONER LA PREVIA APROBACIÓN DEL CON
GRESO DE LA ENTIDAD, A EFECTO DE QUE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
LOCAL SOLICITE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTO
RAL EL ESTUDIO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN 
LAS CONDICIONES, COSTOS Y PLAZOS PARA QUE 
ASUMA SU ORGANIZACIÓN, VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA EN MA
TERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J.  26/2013  174
  (9a.)

Independencia, principio de.—Véase: "INCIDENTES 
EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL 
LOCAL. LOS ARTÍCULOS 373 A 375 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE LOS RE
GULAN, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, CERTEZA, OBJETIVI
DAD E INDEPENDENCIA QUE RIGEN EN MATERIA 
ELECTORAL." P./J.  21/2013  156
  (9a.)

Independencia, principio de.—Véase: "INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS AR
TÍCULOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, DE LA 
LEY ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DISPONEN 
QUE AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN MÁXIMO DE 
70% DE CIUDADANOS DE UN MISMO SEXO, SON 
CONSTITUCIONALES." P./J.  17/2013  165
  (9a.)

Indisponibilidad, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE NULIDAD ADMITIDA EN LA VÍA SUMARIA. SI AL 
CONTESTARSE EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
ADVIERTE QUE EL ACTO IMPUGNADO ES DE AQUE
LLOS CONTRA LOS CUALES ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO RELATIVO, DEBE REGULARIZAR EL PRO
CEDIMIENTO Y ORDENAR SU CONTINUACIÓN 
CONFORME A LAS REGLAS DEL ORDINARIO." VI.3o.A. 29 A  1768
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. ALCANCE DE LA ACTUA
LIZADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, 
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FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA CUANDO 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONCEDE 
EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU PRO
PIA JURISPRUDENCIA." IV.2o.A.  J/3  1029
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPA
RO. SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DE 10 DE JUNIO DE 2011." IV.2o.A.  J/6  1031
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. SI SE ACTUALIZA PARA 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON
CEDA EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA 
NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR 
SU PROPIA JURISPRUDENCIA, EL ESTUDIO Y RES
TAURACIÓN DE ESA VIOLACIÓN SON PRIORITA
RIOS, AUN POR ENCIMA DE LA INOPERANCIA 
POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, A FIN DE PRESER
VAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONS
TITUCIONALMENTE RECONOCIDOS A FAVOR DEL 
INDIVIDUO." IV.2o.A.  J/4  1033
  (10a.)

Información, derecho a la.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. LA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA 
IN TIMIDAD NO PUEDE JUSTIFICARSE EN LA VERA
CIDAD DE LA INFORMACIÓN." 1a.  CXXXI/2013  553
  (10a.)

Información, libertad de.—Véase: "LIBERTAD DE EX
PRESIÓN. EL INTERÉS PÚBLICO CONSTITUYE UNA 
CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA DIFUNDIR INFOR
MACIÓN PRIVADA." 1a.  CLV/2013  549
  (10a.)

Información, libertad de.—Véase: "LIBERTAD DE EX
PRESIÓN. LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE 
LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS PUEDE 
AMPARARSE POR ESTE DERECHO SI SE JUSTIFI
CA SU INTERÉS PÚBLICO." 1a.  CXXXII/2013  553
  (10a.)
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Información, libertad de.—Véase: "LIBERTAD DE EX
PRESIÓN. ‘MALICIA EFECTIVA’ COMO PRESUPUES
TO INDISPENSABLE PARA LA IMPUTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR EXPRESIONES NO 
PROTEGIDAS POR AQUEL DERECHO." 1a.  CXXXVIII/2013  558
  (10a.)

Información, libertad de.—Véase: "LIBERTAD DE EX
PRESIÓN. MARGEN DE APRECIACIÓN DE LOS PE
RIODISTAS EN LA DETERMINACIÓN DEL INTERÉS 
PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA 
PRIVADA DE LAS PERSONAS." 1a.  CLIV/2013  559
  (10a.)

Información, libertad de.—Véase: "LIBERTAD DE EX
PRESIÓN. REQUISITO DE PROPORCIONALIDAD 
EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFOR
MACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS." 1a.  CXXXV/2013  561
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE CON
FIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
EN LOS DELITOS DE FRAUDE PROCESAL Y DE FAL
SEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDADES. 
AUN CUANDO EN DICHOS ILÍCITOS DE RESULTADO 
FORMAL EL BIEN JURÍDICO TUTELADO SEA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PUEDE PROMO
VERLO QUIEN DEMUESTRE UN PERJUICIO O DETRI
MENTO EN SUS DERECHOS O BIENES, NO OBS
TAN TE QUE NO TENGA LA CALIDAD DE VÍCTIMA U 
OFENDIDO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 32 P  1704
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ALCANCE DE LA 
ACTUALIZADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA CUANDO 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONCE
DE EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA 
NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR 
SU PROPIA JURISPRUDENCIA." IV.2o.A.  J/3  1029
  (10a.)



153DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

Interdependencia, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS REFOR
MAS CONSTITUCIONALES DE 10 DE JUNIO DE 2011." IV.2o.A.  J/6  1031
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SI SE ACTUALIZA 
PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CONCEDA EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE 
UNA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
POR SU PROPIA JURISPRUDENCIA, EL ESTUDIO Y 
RESTAURACIÓN DE ESA VIOLACIÓN SON PRIORI
TARIOS, AUN POR ENCIMA DE LA INOPERANCIA 
POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, A FIN DE PRESER
VAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTI
TUCIONALMENTE RECONOCIDOS A FAVOR DEL 
INDIVIDUO." IV.2o.A.  J/4  1033
  (10a.)

Interdicción de la arbitrariedad, principio de.—Véa
se: "COMPROBANTES FISCALES. EL ARTÍCULO 29C, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INTERDICCIÓN 
DE LA ARBITRARIEDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2004)." 1a.  CLXXXI/2013  525
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "DERECHO DE 
LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFEC
TEN SU ESFERA JURÍDICA. SU EJERCICIO NO SE 
PUEDE CONDICIONAR A CIERTA EDAD PREVISTA 
EN UNA LEGISLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN)." 1a.  CLXXXIX/2013  528
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y CUS
TODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA ACTUALIZA
CIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECI
DOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU OTORGAMIENTO 
SE ENCUENTRA SUJETA A UN ANÁLISIS DE RA
ZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
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414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." 1a.  CXC/2013  538
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECI
SIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO 
DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE RE
SULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." 1a.  CLXV/2013  539
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN GENÉTICA EN EL JUICIO DE IDENTIDAD Y 
FILIACIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ SUPERVISAR, 
OFICIOSAMENTE, SU CORRECTO DESAHOGO, AUN 
CUANDO EL OFERENTE ADQUIERA LA MAYO RÍA 
DE EDAD DESPUÉS DE SU OFRECIMIENTO." VII.2o.C. 48 C  2048
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "RECONOCIMIEN
TO DE PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO 
FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 1a./J.  28/2013  441
  (10a.)

Interpretación conforme a la Constitución.—Véase: 
"IGUALDAD JURÍDICA. EL JUZGADOR, AL ANALI
ZAR DIFERENCIAS DE TRATO, NO ESTÁ LIMITADO 
A TOMAR EN CUENTA SÓLO LAS NORMAS DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL." 1a.  CXL/2013  540
  (10a.)

Interpretación conforme, principio de.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN 
FAVOR DEL TRABAJADOR PENSIONADO."     XI.5o. J/7  1599
 (III Región) (10a.)

Intimidad, derecho a la.—Véase: "LIBERTAD DE EX
PRESIÓN. EL INTERÉS PÚBLICO CONSTITUYE UNA 
CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA DIFUNDIR INFOR
MACIÓN PRIVADA." 1a.  CLV/2013  549
  (10a.)
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Intimidad, derecho a la.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. LA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA 
INTIMIDAD NO PUEDE JUSTIFICARSE EN LA VERA
CIDAD DE LA INFORMACIÓN." 1a.  CXXXI/2013  553
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "PUBLI
CIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. LOS 
ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO TRAN
SITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, 
NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA LEY." I.8o.A. 43 A  2054
  (10a.)

Jurisdicción, principio de.—Véase: "TRIBUNAL DE AR
BITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. SI UN TRA
BAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL AYUNTAMIEN
TO RESPECTIVO SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE 
SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y DICHO ÓRGANO 
NO ADMITE SU DEMANDA POR CONSIDERAR QUE 
CARECE DE COMPETENCIA, VULNERA EL PRINCI
PIO DE TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.T.  J/3  1687
  (10a.)

Justicia distributiva, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR 
DEL TRABAJADOR PENSIONADO."      XI.5o. J/7  1599
 (III Región) (10a.)

Justicia pronta y expedita, derecho fundamental 
de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. SI EN AMPARO IN
DIRECTO SE IMPUGNA SU ILEGALIDAD O AUSEN
CIA, ASÍ COMO EL LAUDO O SENTENCIA DEFINI
TIVA, SI SE DECRETA QUE AQUÉL FUE LEGAL O SE 
SOBRESEE EN EL JUICIO EN CUANTO A ÉSTE, EL 
JUEZ DE DISTRITO, PARA DECIDIR SI SE ESTÁ O NO 
ANTE UN CASO DE ‘JURISDICCIÓN ESCALONADA’ 
EN RELACIÓN CON ESTAS RESOLUCIONES, DEBE
RÁ ATENDER A LA EXISTENCIA DE LA CAUSA DE 
PEDIR PARA DETERMINAR SI PROCEDE LA ESCI
SIÓN DE LA DEMANDA."    XXVII.1o. 13 K  1785
 (VIII Región) (10a.)
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Lealtad, principio de.—Véase: "PROCESOS DE EVA
LUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL PER
SONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE LAS 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS ACTOS 
RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Legalidad, derecho a la.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE A 
LA TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CUAN
DO SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBERTADES 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES O 
ACCIONISTAS."     VI.3o. J/4  1092
 (II Región) (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "CARGA DE LA 
PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. EL ARTÍCULO 
784, FRACCIONES IV Y XII, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIEN
CIA Y LEGALIDAD."     VII.2o. 2 L  1748
 (IV Región) (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "IGUALDAD JURÍ
DICA. EL JUZGADOR, AL ANALIZAR DIFERENCIAS 
DE TRATO, NO ESTÁ LIMITADO A TOMAR EN CUEN
TA SÓLO LAS NORMAS DEL ORDEN JURÍDICO 
NACIONAL." 1a.  CXL/2013  540
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "INCIDENTES EN 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL LO
CAL. LOS ARTÍCULOS 373 A 375 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE LOS 
REGULAN, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, CERTEZA, OBJETI
VIDAD E INDEPENDENCIA QUE RIGEN EN MATE
RIA ELECTORAL." P./J. 21/2013 156
  (9a.)
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Legalidad, principio de.—Véase: "INSTITUTO ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCU
LOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, DE LA LEY 
ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DISPONEN QUE 
AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN MÁXIMO DE 70% 
DE CIUDADANOS DE UN MISMO SEXO, SON CONS
TITUCIONALES." P./J. 17/2013 165
  (9a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
TIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL." 1a. CLXXIX/2013  565
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RE
LATIVO, NO IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA 
CONTROVERSIA A PARTIR DE LA INTERPRETA
CIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEP
TOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a. CLII/2013  569
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER 
DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS 
ACTOS RELATIVOS." III.2o.A. 41 A 2030
  (10a.)

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "PLA
NES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO 
DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESA
RROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL AYUN
TAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXISTAN 
CONTRADICCIONES CON OTROS INSTRUMENTOS 
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DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, VIOLA LOS 
ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J. 15/2013 170
  (10a.)

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "SUS
PENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. SI EL JUEZ PONDERA EL CONTENIDO 
DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD PRACTICADO AL 
INCULPADO PARA NEGARLE DICHO BENEFICIO, 
TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIGNIDAD HUMA
NA, EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y LA PROHIBI
CIÓN DE IMPONER PENAS INUSITADAS." I.9o.P. J/7 1649
  (10a.)

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "AUTO
RIDADES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
RECLAMAR EN AMPARO LA MULTA QUE SE LES 
IMPONE POR INCUMPLIMIENTO A ACATAR UN 
FALLO FIRME." IV.1o.A. 3 A 1711
  (10a.)

Legitimación en el amparo indirecto.—Véase: "CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DEL PROCESO PENAL FEDERAL QUE DECRETA EL 
ABANDONO DEL NUMERARIO AFECTO A LA CAU
SA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y LO PONE 
A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE)." 2a. XLVII/2013 980
  (10a.)

Legitimación en el amparo indirecto.—Véase: "CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. TIENE LA CALI
DAD DE TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO PENAL 
FEDERAL EN EL QUE SE DECRETA EL ABANDONO 
DEL NUMERARIO AFECTO A LA CAUSA A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL Y SE PONE A DISPOSICIÓN 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENA
CIÓN DE BIENES (SAE), CUANDO NO FIGURA COMO 
PARTE EN SENTIDO MATERIAL." 2a. XLIX/2013 981
  (10a.)
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Libertad de expresión.—Véase: "PRECAMPAÑA. LA 
RESTRICCIÓN QUE IMPONE A LOS PRECANDIDA
TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EL AR
TÍCULO 231, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE INSTITU
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVA A UTILIZAR EXPRE
SIONES VERBALES O ESCRITOS CONTRARIOS A 
LA MORAL, QUE INJURIEN A LAS AUTORIDADES, 
A LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS O PRECANDI
DATOS, O QUE TIENDAN A INCITAR A LA VIOLEN
CIA Y AL DESORDEN PÚBLICO, NO VIOLA LOS 
NUMERALES 6o. Y 41, FRACCIÓN III, APARTADO 
C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P./J. 10/2013 172
  (9a.)

Libertad de jurisdicción.—Véase: "PRESUPUESTOS 
PROCESALES. SU ESTUDIO OFICIOSO POR EL TRI
BUNAL DE ALZADA, CONFORME AL ARTÍCULO 87 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, NO LO LIMITA EL PRINCIPIO 
DE NON REFORMATIO IN PEIUS." 1a./J. 13/2013 337
  (10a.)

Litis abierta, principio de.—Véase: "RECURSO DE 
REVOCACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. LE SON APLICABLES, POR 
ANALOGÍA, LAS REGLAS DE ANULACIÓN DEL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." I.8o.A. 39 A 2089
  (10a.)

Litis abierta, principio de.—Véase: "SEGURO SOCIAL. 
LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA SOLICITUD DE 
DESACUERDO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA 
DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, 
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ES IMPUGNA
BLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA Y OPERA EN FAVOR DEL 
PARTICULAR EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA." VI.1o.A. 50 A 2135
  (10a.)
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Materialidad y acreditación del daño, principio de.—
Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 
37 DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRI
VADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
MATERIALIDAD Y ACREDITACIÓN DEL DAÑO." 1a. CLVIII/2013 546
  (10a.)

Mayoría relativa, principio de.—Véase: "IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN. EL ARTÍCULO 17, NUME
RAL 4, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL PREVER QUE CUANDO DEL REGIS
TRO TOTAL DE LAS CANDIDATURAS POR EL PRIN
CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE REALICEN LOS 
PARTIDOS O COALICIONES, APARECIEREN MÁS 
DEL 50% DE CANDIDATOS DE UN MISMO SEXO, 
EL SEXO SUBRREPRESENTADO AL CARGO COMO 
PROPIETARIO OCUPARÁ, CUANDO MENOS, EL SE
GUNDO LUGAR PROPIETARIO DE LA LISTA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, NO CONTRA
VIENE ESOS PRINCIPIOS." P./J. 15/2013 154
  (9a.)

Medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, 
derecho a un.—Véase: "PROGRAMA DE TRANS
PORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE 
DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA 
EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

No discriminación, principio de.—Véase: "CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR. EL ARTÍCULO 4, NUME
RAL 1, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE TAMBIÉN ES 
DERECHO DEL CIUDADANO LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
PARA OBTENER AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE LA NA
TURALEZA DEL CARGO LO PERMITA, CUYA PRO
PORCIÓN ATENDERÁ A UNA RELACIÓN DE 50% 
MÁXIMO PARA CUALQUIERA DE LOS SEXOS, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO." P./J. 13/2013 149
  (9a.)
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No discriminación, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO. SU IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL 
PATRÓN NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN CONSAGRADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 7 
DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERE
CHOS HUMANOS; 14 DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)

Non bis in idem, derecho fundamental de.—Véase: 
"REINCIDENCIA. EL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE ESTA
BLECE CUÁNDO SE ACTUALIZA, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM." 1a. CXLIII/2013 573
  (10a.)

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA QUE CON
CEDIÓ LA PROTECCIÓN PARA EL EFECTO DE QUE 
SE DEJE INSUBSISTENTE EL FALLO RECLAMADO 
Y SE DICTE UNO NUEVO, NO PUEDE AGRAVAR 
OBJETIVAMENTE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
QUEJOSO, AL SUPRIMIR ASPECTOS FAVORA
BLES OBTENIDOS EN AQUÉL." II.3o.A. 7 K 1703
  (10a.)

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "ELE
MENTOS DE LA ACCIÓN. SU ESTUDIO POR EL TRI
BUNAL DE ALZADA, CONFORME AL ARTÍCULO 87 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, ESTÁ LIMITADO POR EL PRIN
CIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS." 1a./J. 23/2013 336
  (10a.)

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "PRE
SUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFICIOSO 
POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, CONFORME AL 
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ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, NO LO LIMITA 
EL PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS." 1a./J. 13/2013 337
  (10a.)

Nulla poena sine lege, principio de.—Véase: "EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS 
PERSONAS." P. XXI/2013 191
  (10a.)

Nullum crimen sine lege, principio de.—Véase: 
"EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS 
PERSONAS." P. XXI/2013 191
  (10a.)

Objetividad, principio de.—Véase: "INCIDENTES EN 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL LO
CAL. LOS ARTÍCULOS 373 A 375 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE LOS 
REGULAN, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, CERTEZA, OBJETIVI
DAD E INDEPENDENCIA QUE RIGEN EN MATERIA 
ELECTORAL." P./J. 21/2013 156
  (9a.)

Objetividad, principio de.—Véase: "INSTITUTO ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCU
LOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, DE LA LEY 
ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DISPONEN QUE 
AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN MÁXIMO DE 70% 
DE CIUDADANOS DE UN MISMO SEXO, SON CONS
TITUCIONALES." P./J. 17/2013 165
  (9a.)

Objetividad, principio de.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
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TIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL." 1a. CLXXIX/2013 565
  (10a.)

Objetividad, principio de.—Véase: "PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONO
CER DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS 
ACTOS RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Oficiosidad, principio de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RE
LATIVO, NO IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA 
CONTROVERSIA A PARTIR DE LA INTERPRETA
CIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEP
TOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a. CLII/2013  569
  (10a.)

Planeación democrática del desarrollo, principio 
de.—Véase: "PLANES PARCIALES DE URBANIZA
CIÓN EN EL ESTADO DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 
36, FRACCIÓN VI, 42 BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SAL
VO LA FRACCIÓN VIII, INCISO H), 52, FRACCIONES 
I Y II, Y 53, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESA
RROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS 
Y REFORMADOS MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTA
TAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AL PREVER 
QUE LOS PARTICULARES PODRÁN FORMULARLOS, 
NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO TER
CERO, 73, FRACCIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN V, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 14/2013 171
  (10a.)

Plenitud hermética, principio de.—Véase: "JUICIO 
DE AMPARO ADHESIVO. EL TÉRMINO PARA SU 
PROMOCIÓN ES DE QUINCE DÍAS CONTADO A 
PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
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CIÓN DEL AUTO QUE ADMITE EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO." XVII.1o.C.T. 4 K 1894
  (10a.)

Presunción de inocencia, derecho fundamental 
de.—Véase: "JUSTICIA MILITAR. LOS MIEMBROS 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA GO
ZAN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA EN EL PROCESO PENAL INS
TAURADO EN SU CONTRA." 1a. CLXXXV/2013 544
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "IN
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR. PARA ACREDITAR LA PORCIÓN 
NORMATIVA ‘OMITIR SIN MOTIVO JUSTIFICADO’ 
DEL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO PENAL QUE PREVÉ 
ESTE DELITO, EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DE
MOSTRAR QUE EL INCULPADO DOLOSAMENTE 
DEJÓ DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS A QUE 
ESTABA OBLIGADO, NO OBSTANTE ESTAR EN CON
DICIONES DE HACERLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE COAHUILA)." VIII.2o.P.A. 4 P 1829
  (10a.)

Presunción de inocencia, violación al principio de.—
Véase: "CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. EL ARTÍCULO 
102, QUE PREVÉ UNA PRESUNCIÓN DE INTENCIÓN 
DELICTUOSA EN LOS DELITOS MILITARES, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA." 1a. CLXXXIV/2013 523
  (10a.)

Presunción de inocencia, violación al principio de.—
Véase: "DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 
102 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PRE
VER QUE LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESU
ME, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATAMIENTO DEL 
IMPUTADO." 1a. CLXXXII/2013 526
  (10a.)
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Presunción de inocencia, violación al principio de.—
Véase: "DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 
102 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER 
QUE LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, 
SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA." 1a. CLXXXIII/2013 527
  (10a.)

Principio acusatorio en materia penal, violación al.—
Véase: "DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCU
LO 102 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL 
PREVER QUE LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRE
SUME, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA." 1a. CLXXXIII/2013 527
  (10a.)

Principio "Donde la ley no distingue, el juzgador no 
debe distinguir".—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL TRA
BAJADOR PENSIONADO."      XI.5o. J/7 1599
 (III Región) (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "PATRÓN. EL SECRE
TO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLICABLE 
CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA IDEN
TIDAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMI
NACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L 2014
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
DE SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN 
MATERIA DE DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, RATI
FICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS DE 
CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA." P./J. 12/2013 5
  (10a.)
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Principio pro persona.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO 
A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA 
JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS 
INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE RAZO
NABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJERCI
CIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDE
RANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."     VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU FUENTE 
Y JERARQUÍA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO." 1a. CLXVIII/2013 533
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DERECHOS FUN
DAMENTALES. CUANDO DE MANERA SUFICIENTE 
SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, SE TORNA INNECESARIO EN INTERPRE
TACIÓN CONFORME ACUDIR Y APLICAR LA NORMA 
CONTENIDA EN TRATADO O CONVENCIÓN INTER
NACIONAL, EN TANTO EL ORDEN JURÍDICO EN SU 
FUENTE INTERNA ES SUFICIENTE PARA ESTABLE
CER EL SENTIDO PROTECTOR DEL DERECHO FUN
DAMENTAL RESPECTIVO." I.3o.P. J/1 1221
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "MENOR DE EDAD 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN 
MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE 
EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN 
DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P 1903
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
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Principio pro persona.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. ELEMENTOS QUE DEBEN CONSIDE
RARSE PARA CONCEDERLA CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 124 DE LA LEY DE LA MATERIA Y 107, 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
ESTE ÚLTIMO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DE SU REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011." I.8o.A. 3 K 2143
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. SI UN TRABA
JADOR DE NUEVO INGRESO DEL AYUNTAMIENTO 
RESPECTIVO SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE SU 
NOMBRAMIENTO DE BASE Y DICHO ÓRGANO NO 
ADMITE SU DEMANDA POR CONSIDERAR QUE 
CARECE DE COMPETENCIA, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.T. J/3 1687
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "RECLAMACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPO
RÁNEA LA DEMANDA DE NULIDAD. ATENTO AL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL O DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, 
DEBE OBSERVARSE EL PLAZO DE QUINCE Y NO 
EL DE CINCO DÍAS ESTABLECIDOS, RESPECTIVA
MENTE, EN LOS ARTÍCULOS 588 Y 59 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, PARA CALIFICAR LA OPORTUNIDAD 
EN LA PRESENTACIÓN DE DICHO RECURSO." VIII.1o.P.A. 3 A 2059
  (10a.)

Profesionalismo, principio de.—Véase: "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU 
VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN CON 
EL PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL." 1a. CLXXIX/2013 565
  (10a.)

Profesionalismo, principio de.—Véase: "PROCESOS 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
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LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS ACTOS 
RELATIVOS." III.2o.A. 41 A 2030
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE. ALCANCE DE LA ACTUALI
ZADA EN TÉR MINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA CUANDO UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONCEDE EL 
AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU PROPIA 
JURISPRUDENCIA." IV.2o.A. J/3 1029
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS REFORMAS CONS
TITUCIONALES DE 10 DE JUNIO DE 2011." IV.2o.A. J/6 1031
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE. SI SE ACTUALIZA PARA 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON
CEDA EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA 
NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU 
PROPIA JURISPRUDENCIA, EL ESTUDIO Y RESTAU
RACIÓN DE ESA VIOLACIÓN SON PRIORITARIOS, 
AUN POR ENCIMA DE LA INOPERANCIA POR CON
SENTIMIENTO TÁCITO, A FIN DE PRESERVAR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONAL
MENTE RECONOCIDOS A FAVOR DEL INDIVIDUO." IV.2o.A. J/4 1033
  (10a.)

Proporcionalidad electoral, principio de.—Véase: "RE
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y MAYORÍA RELA
TIVA. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE NIN
GÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON MÁS 
DE VEINTE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, 
NO OBSTANTE QUE DE CONFORMIDAD CON EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONS
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TITUCIÓN ESTATAL Y PRIMER PÁRRAFO DEL DI
VERSO 14 DE LA LEY ELECTORAL LOCAL, DICHA 
ENTIDAD CUENTA CON VEINTIDÓS DISTRITOS ELEC
TORALES, VULNERA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
AL ACTUALIZAR UNA SUBRREPRESENTACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 29/2013 182
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DEDUCCIONES ESTRUCTURALES. LA AUTORIDAD 
HACENDARIA NO DEBE NEGARSE A RECONOCER 
COMO TAL UNA EROGACIÓN, POR EL HECHO DE 
QUE EN EL DOCUMENTO EN DONDE SE FORMA
LIZÓ EL ACTO JURÍDICO QUE LE DIO ORIGEN SE 
UTILIZARON LOCUCIONES QUE PUDIERAN DAR 
CABIDA A CONSIDERAR QUE NO ES DEDUCIBLE 
EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 2001." I.9o.A. 34 A 1765
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2012)." 2a./J. 38/2013 712
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 160, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LI/2013 988
  (10a.)

Publicidad, principio de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RE
LATIVO, NO IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA 
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CONTROVERSIA A PARTIR DE LA INTERPRETA
CIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEP
TOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a. CLII/2013 569
  (10a.)

Recurso efectivo, derecho humano a un.—Véase: "DE
MANDA DE NULIDAD. PARA EFECTUAR EL CÓMPU
TO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA FORMU
LARLA Y PRESENTARLA, DEBEN CONSIDERARSE 
COMO INHÁBILES, ADEMÁS DE LOS EXPRESA
MENTE SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LOS 
QUE DETERMINE ASÍ LA AUTORIDAD EMISORA DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." XVI.1o.A.T. 16 A 1769
  (10a.)

Recurso judicial efectivo, derecho humano a un.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. LA RESOLUCIÓN RECAÍDA 
A LA SOLICITUD DE DESACUERDO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFI
CACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCA
LIZACIÓN, ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
Y OPERA EN FAVOR DEL PARTICULAR EL PRINCI
PIO DE LITIS ABIERTA." VI.1o.A. 50 A 2135
  (10a.)

Redacción clara y precisa de las normas, principio 
de.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y 
LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE COBERTURA LEGAL Y 
REDACCIÓN CLARA." 1a. CLVII/2013 554
  (10a.)

Relatividad de las sentencias, principio de.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
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I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PAR
TIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011. SUS DIFERENCIAS." I.8o.A. 4 K 1888
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "COHECHO. 
EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL QUE PREVÉ DICHO DELITO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. CLXIV/2013 523
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "DIRECTOR 
GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRE
TARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CARECE DE COMPETENCIA PARA EJERCER LAS 
FACULTADES DELEGADAS EN EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE EL GOBIER
NO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DICHA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 1996, AL 
NO ESTAR PREVISTAS SUS ATRIBUCIONES EN UN 
ACTO LEGISLATIVO DEL CONGRESO LOCAL (APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 102/2009)." II.3o.A. 27 A 1775
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "DIRECTOR 
GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRE
TARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CARECE DE COMPETENCIA PARA EJERCER LAS 
FACULTADES DELEGADAS EN EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIER
NO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DICHA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 2007, AL 
NO ESTAR PREVISTAS SUS ATRIBUCIONES EN UN 
ACTO LEGISLATIVO DEL CONGRESO LOCAL (APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 102/2009)." II.3o.A. 24 A 1776
  (10a.)
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Reserva de ley, principio de.—Véase: "PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY RELATIVA, AL DEJAR SIN EFECTOS 
LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR LA SECRETA
RÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA LOCAL 
CON LOS PARTICULARES EN MATERIA DE REOR
DENAMIENTO O REGULARIZACIÓN DE ANUNCIOS 
AUTOSOPORTADOS O INSTALADOS EN AZOTEAS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." I.8o.A. 41 A 2053
  (10a.)

Salud, derecho a la.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SUS ALCANCES EN UN JUICIO DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD." 1a. LXXI/2013 541
  (10a.)

Salud, derecho a la.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO FREN
TE A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 1a./J. 28/2013 441
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "CONSUL
TAS DE CUENTA INDIVIDUAL GENERADAS POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LAS 
ABREVIATURAS EMPLEADAS EN ÉSTAS PARA 
REFERIRSE A CONCEPTOS COTIDIANOS PARA EL 
PATRÓN, AL NO CAUSARLE CONFUSIÓN RESPEC
TO DE SU SITUACIÓN JURÍDICA COMO CONTRI
BUYENTE, CUMPLEN CON LA CERTEZA JURÍDICA 
QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." XVI.1o.A.T. J/4 1058
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIEN
TARSE A LA TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDI
CAS, CUANDO SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURI
DAD JURÍDICA Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTE
GRANTES O ACCIONISTAS."     VI.3o. J/4 1092
 (II Región) (10a.)
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Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "INFRAC
CIÓN A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALIS
CO, DETECTADA A TRAVÉS DE EQUIPOS O SISTEMAS 
TECNOLÓGICOS, DENOMINADA ‘FOTO INFRAC
CIÓN’. LOS ARTÍCULOS 167BIS DE LA MENCIO
NADA LEY Y 153 BIS DE SU REGLAMENTO, AL 
PREVER COMO SANCIÓN POR SU COMISIÓN UNA 
MULTA ENTRE DIEZ Y TREINTA DÍAS DE SALA RIO 
MÍNIMO, NO VIOLAN EL DERECHO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." III.2o.A. 37 A 1835
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. PUEDEN 
PRESENTARLO NO SÓLO LAS PERSONAS FÍSICAS, 
SINO TAMBIÉN LAS MORALES (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV, INCI
SO a), DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN)." VI.1o.A. 51 A 1742
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "COMPE
TENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL AUTORIZAR A 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA A IMPO
NER, COMO MEDIDA DE APREMIO, UNA MULTA 
CUYA CANTIDAD PUEDE APLICARSE POR CADA 
DÍA QUE TRANSCURRA SIN CUMPLIR LO ORDENA
DO POR DICHO ÓRGANO, NO INFRINGE LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 50 A 1754
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA LEGÍTIMA. SU 
OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA 
RESPECTO DE UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER 
GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR LA QUE 
SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A DETERMI
NADOS CONTRIBUYENTES, CONSISTENTES EN EL 
PAGO DIFERIDO DE IMPUESTOS." IV.2o.A. 41 A 2028
  (10a.)



174

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "REVISIÓN 
DE GABINETE. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE 
HAYA CONCLUIDO SIN HABERSE DETERMINADO 
CRÉDITO FISCAL ALGUNO, NO JUSTIFICA LA EMI
SIÓN DE UNA NUEVA RELACIONADA CON LAS 
MISMAS CONTRIBUCIONES O APROVECHAMIEN
TOS Y PERIODOS." II.4o.A. 18 A 2109
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COM
PROBANTES FISCALES. EL ARTÍCULO 29C, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INTERDICCIÓN DE 
LA ARBITRARIEDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2004)." 1a. CLXXXI/2013 525
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE
GIADOS DE UN MISMO CIRCUITO. LOS JUECES 
DE DISTRITO ESTÁN LEGITIMADOS PARA DENUN
CIARLA ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN." 2a./J. 74/2013 609
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. SI CONSTA QUE EL TRA
BAJADOR LO RECHAZÓ, ES IMPROCEDENTE TENER
LO POR ACEPTADO CON POSTERIORIDAD, PUES 
ELLO IMPLICARÍA IR CONTRA LA SEGURIDAD JURÍ
DICA DE LAS PARTES (CASO ANÁLOGO AL PRE
VISTO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 145/2010)." XXXI. 9 L 2008
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMA
NOS Y DESARROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTA
TAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL 
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AYUNTAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXIS
TAN CONTRADICCIONES CON OTROS INSTRU
MENTOS DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 15/2013 170
  (10a.)

Seguridad, principio de.—Véase: "RECONOCIMIEN
TO DE PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELA
TIVO FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZ
GADA." 1a./J. 28/2013 441
  (10a.)

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "PENSIÓN 
JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN EL JUI
CIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CONVICCIÓN DE 
QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ POR DIVERSOS 
CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN INTEGRADOS A 
LA BASE DE COTIZACIÓN PARA SU CÁLCULO, AUN 
CUANDO ARGUMENTE TRANSGRESIÓN A TRATA
DOS INTERNACIONALES, NO SE VULNERA DERE
CHO ALGUNO QUE TENGA RECONOCIDO NI SE 
MENOSCABAN SUS DERECHOS FUNDAMEN
TALES."     II.8o. J/1 1368
 (I Región) (10a.)

Sencillez, principio de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RE
LATIVO, NO IMPIDE AL JUZGADOR EXAMINAR LA 
CONTROVERSIA A PARTIR DE LA INTERPRETA
CIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA DE LOS PRECEP
TOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO." 1a. CLII/2013 569
  (10a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL DEJAR SIN 
EFECTOS LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR EL 
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TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DE ESA ENTIDAD CON LOS 
PARTICULARES EN MATERIA DE REUBICACIÓN 
DE ANUNCIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA." I.8o.A. 55 A 2053
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CONVICCIÓN 
DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ POR DIVER
SOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN INTE
GRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA SU 
CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANS
GRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO SE 
VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECO
NOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES."     II.8o. J/1 1368
 (I Región) (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS RE
FORMAS CONSTITUCIONALES DE 10 DE JUNIO DE 
2011." IV.2o.A. J/6 1031
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AM
PARO. OPERA CUANDO LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN HA SOSTENIDO POR JU
RISPRUDENCIA CUÁL ES LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE UNA NORMA CON LA CONSTITU
CIÓN Y EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN DIVER
SA INTERPRETACIÓN." VII.2o.C. 10 K 2138
  (10a.)

Taxatividad en materia penal, principio de.—Véase: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE RESPONSA
BILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERE
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CHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA 
IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE COBERTURA LEGAL Y REDACCIÓN 
CLARA." 1a. CLVII/2013 554
  (10a.)

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN 
AMPARO DE SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS 
EMITIDAS EN MATERIA DE DESIGNACIÓN, ADSCRIP
CIÓN, RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRA
DOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NO AC
TUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA." P./J. 12/2013 5
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, violación a la garantía de.—
Véase: "PATRÓN. EL SECRETO FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, ES INAPLICABLE CUANDO LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, REQUIERE INFOR
MACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD DEL NOMBRE, RA
ZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L 2014
  (10a.)

Tutela judicial, principio de.—Véase: "RECLAMACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPO
RÁNEA LA DEMANDA DE NULIDAD. ATENTO AL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL O DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, DEBE 
OBSERVARSE EL PLAZO DE QUINCE Y NO EL DE 
CINCO DÍAS ESTABLECIDOS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 588 Y 59 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, PARA CALIFICAR LA OPORTUNIDAD EN 
LA PRESENTACIÓN DE DICHO RECURSO." VIII.1o.P.A. 3 A 2059
  (10a.)

Tutela judicial, violación al principio de.—Véase: "TRI
BUNAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL OTOR
GAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y 



178

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA, VUL
NERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.T. J/3 1687
  (10a.)

Tutela judicial, violación del derecho a la.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLECER 
UNA CONSECUENCIA DESPROPORCIONADA Y 
EXCESIVA A LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIO
NES MEDIANTE EL SISTEMA AUTOMÁTICO DE 
RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE PARTES, QUE NO 
SEAN DE AQUELLAS CUYO TÉRMINO VENZA EL 
MISMO DÍA EN QUE ÉSTE SE USE, VIOLA EL DERE
CHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL." IV.T.A. 2 A 2153
  (10a.)

Tutela jurisdiccional, derecho a la.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AD
VIERTAN QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARAN
TÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE 
SUPEDITÓ A REQUISITOS INNECESARIOS, EXCE
SIVOS, CARENTES DE RAZONABILIDAD O PROPOR
CIONALIDAD, EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN 
ANALIZAR PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNS
TANCIA, AUN CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. J/3 1093
 (II Región) (10a.)

Tutela jurisdiccional, derecho a la.—Véase: "RESPON
SABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCU
LO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO RESTRINGE 
EL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 
2009)." 2a. XXXIX/2013 989
  (10a.)



179DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

Universalidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. ALCANCE DE LA AC
TUALIZADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA CUANDO 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONCEDE 
EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU PRO
PIA JURISPRUDENCIA." IV.2o.A. J/3 1029
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPA
RO. SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DE 10 DE JUNIO DE 2011." IV.2o.A. J/6 1031
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. SI SE ACTUALIZA PARA 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON
CEDA EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA 
NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU 
PROPIA JURISPRUDENCIA, EL ESTUDIO Y RES
TAURACIÓN DE ESA VIOLACIÓN SON PRIORITA
RIOS, AUN POR ENCIMA DE LA INOPERANCIA POR 
CONSENTIMIENTO TÁCITO, A FIN DE PRESERVAR 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIO
NALMENTE RECONOCIDOS A FAVOR DEL INDIVI
DUO." IV.2o.A. J/4 1033
  (10a.)

Vida privada de funcionarios públicos, derecho a 
la.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRE
TACIÓN DE LA ‘MALICIA EFECTIVA’ EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y 
LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL." 1a. CLVI/2013 551
  (10a.)

Vida privada, derecho a la.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. ‘MALICIA EFECTIVA’ COMO PRESU
PUESTO INDISPENSABLE PARA LA IMPUTACIÓN 
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DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EXPRESIONES 
NO PROTEGIDAS POR AQUEL DERECHO." 1a. CXXXVIII/2013 558
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento de amparo.—
Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PRO
CEDE ORDENARLA SI EL JUEZ DE DISTRITO OMI
TIÓ PRONUNCIARSE RESPECTO DEL ESCRITO DEL 
QUEJOSO QUE INEXACTAMENTE DENOMINÓ COMO 
‘AMPLIACIÓN DE ALEGATOS’."      X.2o. 2 L 2100
 (XI Región) (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véa
se: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN 
DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y 
DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P 1903
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de 
junio de dos mil uno, del Tribunal Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter
minación de los asuntos que conservará para su 
resolución y el envío de los de su competencia ori
ginaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, punto quinto, fracción IV.—Véase: "INCON
FORMIDAD. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DE ÉSTA Y RESOLVERLA, ACORDE CON EL ARTÍCU
LO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE RE
FORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011 Y EL INSTRUMENTO NORMATIVO 
APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL SEIS DE OCTU
BRE DE DOS MIL ONCE, POR EL QUE SE MODIFI
CAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 5/2001 DEL PROPIO PLENO 
(PERIODO DE TRANSICIÓN ANTERIOR A LA PRO
MULGACIÓN DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." II.3o.A. 6 K  1811
  (10a.) 

Código Administrativo del Estado de México, artícu
lo 1.10.—Véase: "ACTOS ADMINISTRATIVOS FAVO
RABLES A LOS PARTICULARES. SI EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOS EXHIBE EL 
ACTOR, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA NO PUEDE 
DESCONOCER SU EFICACIA Y VALOR PROBA
TORIO PLENO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.3o.A. 38 A  1697
  (10a.) 
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Código Civil de Guanajuato, artículo 1258, fracción 
V.—Véase: "ACCIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS OCASIONADOS AL ERARIO DEL ES
TADO DE GUANAJUATO POR EL MAL USO DE RE
CURSOS PÚBLICOS. PRESCRIBE EN TRES AÑOS 
AL ENCUADRAR EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1258, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA LA ENTIDAD." 1a./J.  36/2013  276
  (10a.) 

Código Civil de Guanajuato, artículo 1258, fracción 
V.—Véase: "REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUI
CIOS OCASIONADOS AL ERARIO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO POR EL MAL USO DE RECURSOS 
PÚBLICOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATI
VA INICIA A PARTIR DE QUE EL CONGRESO LOCAL 
SANCIONA EL INFORME DE RESULTADOS EMITIDO 
POR EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DE LA ENTIDAD." 1a.  LXXXIII/2013  573
  (10a.) 

Código Civil de Jalisco, artículo 275.—Véase: "DIVOR
CIO. PARA QUE PROCEDA LA CAUSAL RELATIVA 
A LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE SUMINISTRAR 
ALIMENTOS AL CÓNYUGE ACTOR, SE REQUIERE 
PROBAR QUE LOS NECESITA Y QUE EL DEMANDA
DO PUEDE PROPORCIONARLOS, PERO NO CUM
PLE CON TAL OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." III.5o.C. 15 C  1780
  (10a.) 

Código Civil de Jalisco, artículo 404, fracción XIII.—
Véase: "DIVORCIO. PARA QUE PROCEDA LA CAUSAL 
RELATIVA A LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE SU
MINISTRAR ALIMENTOS AL CÓNYUGE ACTOR, 
SE REQUIERE PROBAR QUE LOS NECESITA Y QUE 
EL DEMANDADO PUEDE PROPORCIONARLOS, 
PERO NO CUMPLE CON TAL OBLIGACIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C. 15 C  1780
  (10a.) 
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Código Civil de Jalisco, artículo 451.—Véase: "DIVOR
CIO. PARA QUE PROCEDA LA CAUSAL RELATIVA 
A LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE SUMINISTRAR 
ALIMENTOS AL CÓNYUGE ACTOR, SE REQUIERE 
PROBAR QUE LOS NECESITA Y QUE EL DEMANDA
DO PUEDE PROPORCIONARLOS, PERO NO CUM
PLE CON TAL OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." III.5o.C. 15 C  1780
  (10a.) 

Código Civil de Michoacán, artículo 8o.—Véase: 
"ACCIÓN DE NULIDAD POR FRAUDE. PROCEDE 
EN TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE DILI
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA YA 
CON CLUIDAS, AUN CUANDO NO ESTÁ REGLAMEN
TADA ESPECÍFICAMENTE EN EL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MI
CHOACÁN." XI.C. 11 C  1694
  (10a.) 

Código Civil de Michoacán, artículo 12.—Véase: 
"ACCIÓN DE NULIDAD POR FRAUDE. PROCEDE 
EN TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE DILI
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA YA 
CONCLUIDAS, AUN CUANDO NO ESTÁ REGLAMEN
TADA ESPECÍFICAMENTE EN EL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MI
CHOACÁN." XI.C. 11 C  1694
  (10a.) 

Código Civil de Michoacán, artículo 1389.—Véase: 
"ACCIÓN DE NULIDAD POR FRAUDE. PROCEDE 
EN TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE DILI
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA YA 
CONCLUIDAS, AUN CUANDO NO ESTÁ REGLAMEN
TADA ESPECÍFICAMENTE EN EL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MI
CHOACÁN." XI.C. 11 C  1694
  (10a.) 

Código Civil de Michoacán, artículo 1395.—Véase: 
"ACCIÓN DE NULIDAD POR FRAUDE. PROCEDE 
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EN TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE DILI
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA YA 
CONCLUIDAS, AUN CUANDO NO ESTÁ REGLAMEN
TADA ESPECÍFICAMENTE EN EL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MI
CHOACÁN." XI.C. 11 C  1694
  (10a.) 

Código Civil de Nuevo León, artículo 414 Bis.— 
Véase: "DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A 
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURIS
DICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDI
CA. SU EJERCICIO NO SE PUEDE CONDICIONAR 
A CIERTA EDAD PREVISTA EN UNA LEGISLACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." 1a.  CLXXXIX/2013  528
  (10a.) 

Código Civil de Nuevo León, artículo 414 Bis.— 
Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES 
DE EDAD. LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLA
CIÓN PARA SU OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA 
SUJETA A UN ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDI
GO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." 1a.  CXC/2013  538
  (10a.) 

Código Civil de Nuevo León, artículo 414 Bis.— 
Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES 
DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ES
CENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL 
MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." 1a.  CLXV/2013  539
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 135.—
Véase: "RECTIFICACIÓN DE ACTA. PROCEDE RES
PECTO DE LA FECHA DE NACIMIENTO POR EL USO 
REITERADO DE OTRA FECHA DISTINTA A LA QUE 
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SE ENCUENTRA ANOTADA EN EL ATESTADO DEL 
REGISTRO CIVIL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 135 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL)." I.5o.C. 26 C  2061
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 146.—
Véase: "ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS 
UNA VEZ DECRETADO EL DIVORCIO, NO SE EN
CUENTRA SUPEDITADO A QUE DURANTE EL 
MATRI MONIO LOS EX CÓNYUGES HAYAN PRO
CREADO HIJOS Y SOSTENERLO DE ESA MANERA, 
EN EL CASO ESPECÍFICO DE LA MUJER, SUPONE 
UN CRITERIO DISCRIMINATORIO." I.3o.C. 73 C  1700
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 288.—
Véase: "ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS 
UNA VEZ DECRETADO EL DIVORCIO, NO SE EN
CUENTRA SUPEDITADO A QUE DURANTE EL 
MATRIMONIO LOS EX CÓNYUGES HAYAN PRO
CREADO HIJOS Y SOSTENERLO DE ESA MANERA, 
EN EL CASO ESPECÍFICO DE LA MUJER, SUPONE 
UN CRITERIO DISCRIMINATORIO." I.3o.C. 73 C  1700
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 810.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE GASTOS GENERADOS A 
LA COMPRADORA EN LA COMPRAVENTA INMO
BILIARIA DECLARADA JUDICIALMENTE NULA. SU 
PROCEDENCIA." I.7o.C. 32 C  1774
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2239.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE GASTOS GENERADOS A 
LA COMPRADORA EN LA COMPRAVENTA INMO
BILIARIA DECLARADA JUDICIALMENTE NULA. SU 
PROCEDENCIA." I.7o.C. 32 C  1774
  (10a.) 

Código Civil del Estado de México, artículo 4.175, 
fracción IV.—Véase: "PATERNIDAD. CUANDO EL 
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PRESUNTO PADRE SOLICITA SU RECONOCIMIEN
TO, DEBE EXIGIRSE UN PRINCIPIO DE PRUEBA 
QUE PERMITA LA INVESTIGACIÓN EN PRO DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 6 C  2013
  (10a.) 

Código Civil del Estado de México, artículo 7.12.—
Véase: "NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LA 
ACCIÓN RESPECTIVA ES IMPRESCRIPTIBLE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 8 C  2003
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 75, fracción II.— 
Véase: "COMPRAVENTA. LA VÍA PROCEDENTE 
PARA VENTILAR LA CONTROVERSIA DERIVA DE 
DICHO CONTRATO, CUANDO LA VENDEDORA 
DECLARA SER UNA PERSONA MORAL CON ACTI
VIDAD EMPRESARIAL, ES LA ORDINARIA MER
CANTIL, AUNQUE PARA UNA DE LAS PARTES SEA 
UN ACTO CIVIL." II.3o.C. 5 C  1758
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 371.—Véase: "COM
PRAVENTA. LA VÍA PROCEDENTE PARA VENTILAR 
LA CONTROVERSIA DERIVA DE DICHO CONTRA
TO, CUANDO LA VENDEDORA DECLARA SER UNA 
PERSONA MORAL CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, 
ES LA ORDINARIA MERCANTIL, AUNQUE PARA 
UNA DE LAS PARTES SEA UN ACTO CIVIL." II.3o.C. 5 C  1758
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "AUTO
RIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
TÉRMINOS AMPLIOS CONFORME AL ARTÍCULO 
1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTÁ LEGITIMA
DO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO." IX.1o. 3 C  1713
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1195.—Véase: "ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, EXCEPCIÓN DE PAGO. CUAN
DO EL ACTOR OBJETA LOS ABONOS Y ÚNICA
MENTE NIEGA QUE TENGAN VINCULACIÓN CON 
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EL DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN, SIN 
MANIFESTAR EXPRESAMENTE QUE ESTÉN RELA
CIONADOS CON UNA OBLIGACIÓN DIVERSA, CO
RRESPONDE A ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA 
DE QUE TIENEN RELACIÓN CON OTRO NEGOCIO." II.4o.C. 12 C  1692
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1253, fracciones I a 
III.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN MATERIA MER
CANTIL. REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA 
SU OFRECIMIENTO (INTERPRETACIÓN Y APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO 1253, FRACCIONES I, II Y III, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.5o.C. 17 C  2049
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1330.—Véase: "JUI
CIO ORAL MERCANTIL. ES INCONSTITUCIONAL LA 
PREVENCIÓN QUE EXIGE LA CUANTIFICACIÓN DE 
LAS PRESTACIONES ACCESORIAS RECLAMADAS 
EN ESA VÍA." I.7o.C. 30 C  1895
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1339 Bis.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN 
LA TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMO
VIDA CON MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, CON INDEPENDENCIA DE LA CUAN
TÍA DE ÉSTE."    XXVII.1o. 8 C  1702
 (VIII Región) (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1341.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN 
LA TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMO
VIDA CON MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, CON INDEPENDENCIA DE LA CUAN
TÍA DE ÉSTE."    XXVII.1o. 8 C  1702
 (VIII Región) (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1390 Bis.—Véase: "JUI
CIO ORAL MERCANTIL. ES INCONSTITUCIONAL 
LA PREVENCIÓN QUE EXIGE LA CUANTIFICACIÓN 
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DE LAS PRESTACIONES ACCESORIAS RECLAMA
DAS EN ESA VÍA." I.7o.C. 30 C  1895
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 11, fraccio
nes IV y VII.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. ES 
INCONSTITUCIONAL LA PREVENCIÓN QUE EXIGE 
LA CUANTIFICACIÓN DE LAS PRESTACIONES AC
CESORIAS RECLAMADAS EN ESA VÍA." I.7o.C. 30 C  1895
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1391, fracción I.—
Véase: "TÍTULO EJECUTIVO. NO LO CONSTITUYE LA 
SENTENCIA EJECUTORIADA O PASADA EN AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, NI LA ARBITRAL QUE 
SEA INAPELABLE, POR SU SOLA EMISIÓN, SINO 
QUE ES NECESARIO, ADEMÁS, QUE REÚNA LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA SER CONSIDERADA 
EN ESOS TÉRMINOS." XXXI. 10 C  2150
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1412.—Véase: "REMA
TE EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO NO SE FIN
CA EN LA SEGUNDA ALMONEDA, EL ARTÍCULO 
584 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO ES SUPLETORIO 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO." 1a./J.  34/2013  518
  (10a.) 

Código de Comercio, artículos 1064 y 1065.—Véase: 
"HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES 
PARA LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES O DILIGEN
CIAS DE CARÁCTER JUDICIAL. NO LO JUSTIFICA 
LA CARGA DE TRABAJO DEL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL (LEGISLACIÓN MERCANTIL)." VII.2o.C. 49 C  1791
  (10a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 21, fracciones IV y 
V.—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL APOYO Y COLABORACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS EJECUTIVOS Y TÉCNICOS DEL INSTITU
TO A LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL 
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QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCE
DIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, NO 
VIOLA LA AUTONOMÍA DE LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN." P./J.  3/2013  157
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 25.—Véase: "INSTI
TUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 35, FRACCIONES IX Y XXXVIII, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER COMO 
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL LAS DE 
REALIZAR AUDITORÍAS A LOS ÓRGANOS DEL INS
TITUTO Y APROBAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORÍA, NO AFECTA LA AUTONOMÍA TÉCNICA 
Y DE GESTIÓN DE SU CONTRALORÍA GENERAL." P./J.  2/2013  158
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electo ra
les del Distrito Federal, artículo 35, fracciones IX y 
XXXVIII.—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES IX 
Y XXXVIII, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PRO
CEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, AL 
ESTABLECER COMO ATRIBUCIONES DEL CON
SEJO GENERAL LAS DE REALIZAR AUDITORÍAS 
A LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO Y APROBAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA, NO AFECTA 
LA AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN DE SU 
CONTRALORÍA GENERAL." P./J.  2/2013  158
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 37.—Véase: "INS
TITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
APOYO Y COLABORACIÓN DE LOS ÓRGANOS EJE
CUTIVOS Y TÉCNICOS DEL INSTITUTO A LAS COMI
SIONES DEL CONSEJO GENERAL QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC
TORALES DE LA ENTIDAD, NO VIOLA LA AUTONO
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MÍA DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN." P./J.  3/2013  157
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 42.—Véase: "INSTI
TUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 43, FRACCIONES V Y VI, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES DE LA ENTIDAD, AL PREVER LA EXISTENCIA 
DE LAS COMISIONES DE FISCALIZACIÓN Y DE 
NORMATIVIDAD Y TRANSPARENCIA, NO VIOLA LA 
AUTONOMÍA DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIA
LIZADA DE FISCALIZACIÓN." P./J.  4/2013  159
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 43, fracciones V y 
VI.—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 43, FRACCIONES V Y VI, 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, AL PREVER 
LA EXISTENCIA DE LAS COMISIONES DE FISCALI
ZACIÓN Y DE NORMATIVIDAD Y TRANSPARENCIA, 
NO VIOLA LA AUTONOMÍA DE LA UNIDAD TÉCNI
CA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN." P./J.  4/2013  159
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 44, fracción VIII.—
Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA ENTIDAD, AL CONFERIR A 
LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS LA 
FACULTAD DE COADYUVAR CON LA AUTORIDAD 
FEDERAL ELECTORAL EN EL MONITOREO DE ME
DIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, NO TRANS
GREDE EL NUMERAL 41, APARTADO A, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  5/2013  160
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 86.—Véase: "INSTI
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TUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 35, FRACCIONES IX Y XXXVIII, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER COMO 
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL LAS DE 
REALIZAR AUDITORÍAS A LOS ÓRGANOS DEL INS
TITUTO Y APROBAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORÍA, NO AFECTA LA AUTONOMÍA TÉCNICA 
Y DE GESTIÓN DE SU CONTRALORÍA GENERAL." P./J.  2/2013  158
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 86, fracciones I y 
II.—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. LAS ATRIBUCIONES QUE CONFIEREN A 
LA CONTRALORÍA GENERAL LAS FRACCIONES 
I Y II DEL ARTÍCULO 86 DEL CÓDIGO DE INSTITU
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA ENTIDAD, EN ORDEN A ELABORAR Y REMITIR 
A LA JUNTA ADMINISTRATIVA EL PROGRAMA IN
TERNO DE AUDITORÍA Y APLICARLO EN LOS TÉR
MINOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, 
NO ATENTAN CONTRA SU AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
DE GESTIÓN." P./J.  6/2013  163
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 90, fracción XV.—
Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FE
DERAL. LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS ASO
CIACIONES POLÍTICAS CONFIERE A LA UNIDAD 
TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN EL 
ARTÍCULO 90, FRACCIÓN XV, DEL CÓDIGO DE INS
TITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES DE LA ENTIDAD, NO IMPLICAN SU EJERCICIO 
DIRECTO." P./J.  7/2013  164
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 90, fracciones I y 
X.—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA INTERVENCIÓN QUE CONFIERE A LA 
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JUNTA ADMINISTRATIVA Y AL CONSEJO GENERAL 
EL ARTÍCULO 90, FRACCIONES I Y X, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA ENTIDAD, EN EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE OTORGA A LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN, NO VIOLA SU 
AUTONOMÍA." P./J.  8/2013  161
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 231, fracción X.—Véa
se: "PRECAMPAÑA. LA RESTRICCIÓN QUE IMPO NE 
A LOS PRECANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN X, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA 
A UTILIZAR EXPRESIONES VERBALES O ESCRI
TOS CONTRARIOS A LA MORAL, QUE INJURIEN A 
LAS AUTORIDADES, A LOS DEMÁS PARTIDOS 
POLÍTICOS O PRECANDIDATOS, O QUE TIENDAN 
A INCITAR A LA VIOLENCIA Y AL DESORDEN PÚ
BLICO, NO VIOLA LOS NUMERALES 6o. Y 41, FRAC
CIÓN III, APARTADO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  10/2013  172
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 268, fracción VI.—
Véa se: "INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDE RAL. LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE FIS
CALIZACIÓN AL DICTAMEN Y PROYECTO DE RESO
LUCIÓN EN MATERIA DE INFORMES DE ASOCIA
CIONES POLÍTICAS Y SU ULTERIOR REMISIÓN AL 
CONSEJO GENERAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
268, FRACCIÓN VI, INCISO G), PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, NO VIOLA LA 
AUTONOMÍA DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALI
ZADA DE FISCALIZACIÓN." P./J.  9/2013  162
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículo 270.—Véase: "INSTI
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TUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. LAS 
ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE FISCALIZA
CIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS ASOCIACIONES 
POLÍTICAS CONFIERE A LA UNIDAD TÉCNICA ESPE
CIALIZADA DE FISCALIZACIÓN EL ARTÍCULO 90, 
FRACCIÓN XV, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTI
DAD, NO IMPLICAN SU EJERCICIO DIRECTO." P./J.  7/2013  164
  (9a.) 

Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les del Distrito Federal, artículos 36 y 37.—Véase: 
"INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 43, FRACCIONES V Y VI, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA ENTIDAD, AL PREVER LA EXISTEN
CIA DE LAS COMISIONES DE FISCALIZACIÓN Y DE 
NORMATIVIDAD Y TRANSPARENCIA, NO VIOLA LA 
AUTONOMÍA DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIA
LIZADA DE FISCALIZACIÓN." P./J.  4/2013  159
  (9a.) 

Código de Justicia Militar, artículo 102.—Véase: "CÓ
DIGO DE JUSTICIA MILITAR. EL ARTÍCULO 102, QUE 
PREVÉ UNA PRESUNCIÓN DE INTENCIÓN DELIC
TUOSA EN LOS DELITOS MILITARES, VIOLA EL 
PRIN CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA." 1a.  CLXXXIV/2013  523
  (10a.) 

Código de Justicia Militar, artículo 102.—Véase: "DE
LITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE 
LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIEN
TE DE REGLA DE TRATAMIENTO DEL IMPUTADO." 1a.  CLXXXII/2013  526
  (10a.) 

Código de Justicia Militar, artículo 102.—Véase: "DE
LITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE 
LA INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, SALVO 
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PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIEN
TE DE REGLA PROBATORIA." 1a.  CLXXXIII/2013  527
  (10a.) 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 6, fracción II.—Véase: "DEMANDA DE NULI
DAD. PARA EFECTUAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE TREINTA DÍAS PARA FORMULARLA Y PRESEN
TARLA, DEBEN CONSIDERARSE COMO INHÁBILES, 
ADEMÁS DE LOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNI
CIPIOS DE GUANAJUATO, LOS QUE DETERMINE 
ASÍ LA AUTORIDAD EMISORA DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA." XVI.1o.A.T. 16 A  1769
  (10a.) 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 30.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD. PARA 
EFECTUAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE TREINTA 
DÍAS PARA FORMULARLA Y PRESENTARLA, DE
BEN CONSIDERARSE COMO INHÁBILES, ADEMÁS 
DE LOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN EL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO, LOS QUE DETERMINE ASÍ LA 
AUTO RIDAD EMISORA DE LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA." XVI.1o.A.T. 16 A  1769
  (10a.) 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 263.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD. PARA 
EFECTUAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE TREINTA 
DÍAS PARA FORMULARLA Y PRESENTARLA, DEBEN 
CONSIDERARSE COMO INHÁBILES, ADEMÁS DE 
LOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
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PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA
JUATO, LOS QUE DETERMINE ASÍ LA AUTORIDAD 
EMISORA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." XVI.1o.A.T. 16 A  1769
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 3, fracción I.—Véase: "PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDI
GO RELATIVO, NO IMPIDE AL JUZGADOR EXA
MINAR LA CONTROVERSIA A PARTIR DE LA IN
TERPRETACIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA DE 
LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO 
LEGISLATIVO." 1a.  CLII/2013  569
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 57.—Véase: "ACTOS ADMI
NISTRATIVOS FAVORABLES A LOS PARTICULARES. 
SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
LOS EXHIBE EL ACTOR, EL TRIBUNAL DE LA MATE
RIA NO PUEDE DESCONOCER SU EFICACIA Y VA
LOR PROBATORIO PLENO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO)." II.3o.A. 38 A  1697
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 229, fracción VIII.—Véase: 
"ACTOS ADMINISTRATIVOS FAVORABLES A LOS 
PARTICULARES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO LOS EXHIBE EL ACTOR, EL TRI
BUNAL DE LA MATERIA NO PUEDE DESCONOCER 
SU EFICACIA Y VALOR PROBATORIO PLENO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.A. 38 A  1697
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 230, fracción III.—Véase: 
"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN 
III Y 251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
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LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIEN
CIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 231.—Véase: "PROCE
DIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 251 
DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y 
DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 239, fracciones III y IV.—
Véase: "PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRAC
CIÓN III Y 251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANS
GREDEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 241, fracción I.—Véase: 
"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 
251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 251.—Véase: "PROCE
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 251 
DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y 
DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 273, fracciones III y IV.—
Véase: "PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
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ESTADO DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRAC
CIÓN III Y 251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANS
GREDEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.) 

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículos 269 a 272.—Véase: "PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 
251 DEL CÓDIGO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO." 1a.  CLIII/2013  570
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Aguascalientes, 
artículo 48.—Véase: "LITISCONSORCIO ACTIVO 
NECESARIO. EL ARTÍCULO 552 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES, NO PREVÉ AQUELLA MODALIDAD 
PROCESAL, POR LO QUE LA FALTA DE CITACIÓN 
DE ALGUNO DE LOS ACREEDORES ANTERIORES 
QUE APAREZCAN EN EL TÍTULO CON QUE SE 
EJERCE EL JUICIO HIPOTECARIO, NO LLEVA A LA 
REPOSICIÓN OFICIOSA DEL PROCEDIMIENTO." 1a./J.  89/2012  394
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Aguascalientes, 
artículo 116.—Véase: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 116 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUAS CALIENTES. 
CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO (APLICACIÓN ANALÓGI
CA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 90/2012 [10a.])." XXX.1o. 7 C  1712
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Aguascalientes, 
artículo 552.—Véase: "LITISCONSORCIO ACTIVO 
NECESARIO. EL ARTÍCULO 552 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES, NO PREVÉ AQUELLA MODALIDAD 
PROCESAL, POR LO QUE LA FALTA DE CITACIÓN 
DE ALGUNO DE LOS ACREEDORES ANTERIORES 
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QUE APAREZCAN EN EL TÍTULO CON QUE SE 
EJERCE EL JUICIO HIPOTECARIO, NO LLEVA A LA 
REPOSICIÓN OFICIOSA DEL PROCEDIMIENTO." 1a./J.  89/2012  394
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
LA REFORMA DEL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLICADA EL 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTADO DE JALISCO’, ES 
APLICABLE EN ASUNTOS INICIADOS CON ANTE
RIORIDAD, A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR." III.5o.C. 16 C  1745
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 87.—Véase: "ELEMENTOS DE LA ACCIÓN. SU 
ESTUDIO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, CON
FORME AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, ESTÁ 
LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE NON REFOR
MATIO IN PEIUS." 1a./J.  23/2013  336
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 87.—Véase: "PRESUPUESTOS PROCESALES. SU 
ESTUDIO OFICIOSO POR EL TRIBUNAL DE ALZA
DA, CONFORME AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JA
LISCO, NO LO LIMITA EL PRINCIPIO DE NON RE
FORMATIO IN PEIUS." 1a./J.  13/2013  337
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo único transitorio (P.O. 30VIII2010).—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA REFORMA DEL 
ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, PUBLICADA EL TREINTA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL ‘EL 
ESTADO DE JALISCO’, ES APLICABLE EN ASUN
TOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD, A PARTIR 
DE SU ENTRADA EN VIGOR." III.5o.C. 16 C  1745
  (10a.) 
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Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 32.—Véase: "ACCIÓN DE NULIDAD POR 
FRAUDE. PROCEDE EN TRATÁNDOSE DEL PRO
CEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA YA CONCLUIDAS, AUN CUANDO NO 
ESTÁ REGLAMENTADA ESPECÍFICAMENTE EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE MICHOACÁN." XI.C. 11 C  1694
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 394.—Véase: "CONFESIÓN FICTA. PARA SU 
EFICACIA PROBATORIA, SE REQUIERE QUE LAS 
POSICIONES SE REFIERAN A HECHOS PROPIOS 
DEL ABSOLVENTE Y CONCERNIENTES AL PLEITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.C. 8 C  1761
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 428.—Véase: "APOSTILLA DE DOCUMEN
TOS PÚBLICOS EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO. 
AUN CUANDO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN CON
TEMPLE DICHA EXIGENCIA, ACORDE CON EL AR
TÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEBE 
ESTARSE A LO QUE ESTABLECE LA CONVENCIÓN 
SUSCRITA EN LA CIUDAD DE LA HAYA, HOLAN
DA, Y PROMULGADA POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOS
TO DE 1995." XI.C. 9 C  1707
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 523.—Véase: "CONFESIÓN FICTA. PARA SU 
EFICACIA PROBATORIA, SE REQUIERE QUE LAS 
POSICIONES SE REFIERAN A HECHOS PROPIOS 
DEL ABSOLVENTE Y CONCERNIENTES AL PLEITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.C. 8 C  1761
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 65, fracción IV.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDA
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CIÓN DE SENTENCIA. EL AUTO QUE LO ADMITE 
DEBE NOTIFICARSE EN FORMA DOMICILIARIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘SE CORRE
RÁ TRASLADO’ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 436, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." 1a./J.  37/2013  368
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 66.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
SENTENCIA. EL AUTO QUE LO ADMITE DEBE NOTI
FICARSE EN FORMA DOMICILIARIA (INTERPRETA
CIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘SE CORRERÁ TRASLADO’ 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 436, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE PUEBLA)." 1a./J.  37/2013  368
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 80.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD 
ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA. ES INAPLICABLE SUPLE
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD PARA 
LA NOTIFICACIÓN DE SU RESOLUCIÓN." VI.3o.A. 26 A  2087
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 396.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. 
PUEDEN DECLARARSE FUNDADOS PERO INSUFI
CIENTES PARA TRASCENDER AL RESULTADO DEL 
FALLO Y BENEFICIAR A LOS INTERESES DEL INCON
FORME (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 30 C  1699
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 436, fracción II.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUI
DACIÓN DE SENTENCIA. EL AUTO QUE LO ADMITE 
DEBE NOTIFICARSE EN FORMA DOMICILIARIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘SE CORRE
RÁ TRASLADO’ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 436, 
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FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." 1a./J.  37/2013  368
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 679.—Véase: "SEPARACIÓN DEL DOMICILIO 
CONYUGAL. NO ES FACTIBLE ESTIMAR DICHA ME
DIDA COMO DE CARÁCTER PROVISIONAL SI SE 
DECRETA EN UN JUICIO TRAMITADO DE MANERA 
PRIVILEGIADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.2o.C. 31 C  2137
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 682 a 687.—Véase: "SEPARACIÓN DEL DOMICI
LIO CONYUGAL. NO ES FACTIBLE ESTIMAR DICHA 
MEDIDA COMO DE CARÁCTER PROVISIONAL SI 
SE DECRETA EN UN JUICIO TRAMITADO DE MA
NERA PRIVILEGIADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.2o.C. 31 C  2137
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 218.—Véase: "DESAHUCIO. LA CONSIGNACIÓN 
DE RENTAS ANTE NOTARIO PÚBLICO SE ENCUEN
TRA LIMITADA A LAS DILIGENCIAS DE JURISDIC
CIÓN VOLUNTARIA, AUN CUANDO SE CONTRO
VIERTA LA LEGITIMACIÓN AD CAUSAM DE LA 
PARTE ACTORA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
218 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE SONORA)."     XII.3o. 9 C  1772
 (V Región) (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 672.—Véase: "JUICIO REIVINDICATORIO. EL AR
TÍCULO 672 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA CON
TENIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO SEGUNDO, 
CONSTITUCIONAL." 1a.  CXXV/2013  543
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
los 488 a 495.—Véase: "JUICIO REIVINDICATORIO. 
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EL ARTÍCULO 672 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIEN
CIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, CONSTITUCIONAL." 1a.  CXXV/2013  543
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, ar
tículo 103, fracción IV.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. SI AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN EL AD QUEM SE PERCATA QUE EN LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO ÉSTA SE ACTUALIZÓ, 
SIN QUE EL A QUO LA HAYA DECRETADO, AUN 
CUANDO NO EXISTA AGRAVIO AL RESPECTO Y NO 
OPERE EL REENVÍO, DEBE DECRETARLA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C. 4 C  1746
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, ar
tículo 104, fracción II.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. SI AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN EL AD QUEM SE PERCATA QUE EN LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO ÉSTA SE ACTUALIZÓ, 
SIN QUE EL A QUO LA HAYA DECRETADO, AUN 
CUANDO NO EXISTA AGRAVIO AL RESPECTO Y NO 
OPERE EL REENVÍO, DEBE DECRETARLA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C. 4 C  1746
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 266.—Véase: "DOCUMENTALES AGREGA
DAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMAN DA 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. NO PUEDEN SER 
VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR NO 
PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C  1781
  (9a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 278.—Véase: "DOCUMENTALES AGREGA
DAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. NO PUEDEN SER 
VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR NO 
PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C  1781
  (9a.) 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE



203DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 281.—Véase: "DESCONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. CORRESPONDE AL ACTOR LA CAR
GA DE PROBAR SUS PRETENSIONES, POR LO QUE 
EL JUZGADOR NO DEBE ACTUAR OFICIOSAMENTE 
PARA MANDAR DESAHOGAR, AMPLIAR O PER
FECCIONAR LA PRUEBA EN MATERIA DE GENÉTI
CA EN ARAS DE RESPETAR EL INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES, PUESTO QUE, DE HACERLO, 
NO OBRARÍA A FAVOR DE ÉSTOS, SINO DE QUIEN 
PRETENDE DESCONOCERLOS." I.11o.C. 25 C  1773
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 296.—Véase: "DOCUMENTALES AGREGA
DAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. NO PUEDEN SER 
VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR NO 
PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C  1781
  (9a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 402.—Véase: "DOCUMENTALES AGREGA
DAS AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. NO PUEDEN SER 
VALORADAS SI DICHO LIBELO SE TUVO POR NO 
PRESENTADO." I.3o.C. 1027 C  1781
  (9a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 584.—Véase: "REMATE EN MATERIA 
MERCANTIL. CUANDO NO SE FINCA EN LA SEGUN
DA ALMONEDA, EL ARTÍCULO 584 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO ES SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO." 1a./J.  34/2013  518
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.192.—Véase: "DIVORCIO INCAU
SADO. VÍA EN QUE SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN 
DEL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.C. 1 C  1779
  (10a.) 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.378.—Véase: "DIVORCIO INCAU
SADO. VÍA EN QUE SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN 
DEL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.C. 1 C  1779
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 2.373 a 2.379.—Véase: "DIVORCIO 
INCAUSADO. VÍA EN QUE SE RECLAMA LA RE
SOLU CIÓN DEL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.C. 1 C  1779
  (10a.) 

Código de Procedimientos en Materia de Defensa 
Social de Puebla, artículo 46, fracciones I, VIII y X.—
Véase: "NOTIFICACIÓN POR CÉDULA DE UNA RE
SOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SU
PERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SI SE PRACTICA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATE
RIA DE DEFENSA SOCIAL ES INNECESARIO DEJAR 
CITATORIO PREVIO." VI.3o.A. 30 A  1911
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 150, fracción I.—Véase: "INSPECCIÓN MINIS
TERIAL DEL LUGAR DE LOS HECHOS. SI EN LA 
CONSTANCIA QUE CONTIENE DICHA ACTUACIÓN 
NO APARECE LA FIRMA DEL SECRETARIO QUE 
CONCURRIÓ, AQUÉLLA CARECE DE VALOR PROBA
TORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.2o. 2 P  1887
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículos 141 a 143.—Véase: "INSPECCIÓN MINIS
TERIAL DEL LUGAR DE LOS HECHOS. SI EN LA 
CONSTANCIA QUE CONTIENE DICHA ACTUACIÓN 
NO APARECE LA FIRMA DEL SECRETARIO QUE 
CONCURRIÓ, AQUÉLLA CARECE DE VALOR PROBA
TORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.2o. 2 P  1887
  (10a.) 
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Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 9.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LA 
TEMPORALIDAD DE LA VIGENCIA DE LAS MEDI
DAS DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA DE DICHO 
DELITO DEBE CONVERGER CON EL TIEMPO DEL 
TRATAMIENTO ESPECIALIZADO A QUE DEBERÁ 
SUJETARSE EL SENTENCIADO Y NO CON EL DE LA 
PENA DE PRISIÓN IMPUESTA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 31 P  2161
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 165Bis.—Véase: "INDÍGENA CON 
CARÁCTER DE INCULPADO. SU CALIDAD Y EL RE
CONOCIMIENTO TANTO DE SUS DIFERENCIAS Y 
DERECHOS A NIVEL CONSTITUCIONAL COMO DEL 
ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO 
CONSTITUYEN UN PARÁMETRO DE VALORACIÓN 
AL JUZGAR EL HECHO DELICTIVO Y SU RESPONSA
BILIDAD PENAL, LO QUE NO IMPLICA DESCONO
CER LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA AL RESAR
CIMIENTO DEL BIEN JURÍDICO TUTELADO Y A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.6o.P. 33 P  1831
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 296Bis.—Véase: "INDÍGENA CON 
CARÁCTER DE INCULPADO. SU CALIDAD Y EL RE
CONOCIMIENTO TANTO DE SUS DIFERENCIAS Y 
DERECHOS A NIVEL CONSTITUCIONAL COMO DEL 
ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO 
CONSTITUYEN UN PARÁMETRO DE VALORACIÓN 
AL JUZGAR EL HECHO DELICTIVO Y SU RESPONSA
BILIDAD PENAL, LO QUE NO IMPLICA DESCONO
CER LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA AL RESAR
CIMIENTO DEL BIEN JURÍDICO TUTELADO Y A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.6o.P. 33 P  1831
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículos 9 Ter y 9 Quáter.—Véase: "VIOLENCIA 
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FAMILIAR. LA TEMPORALIDAD DE LA VIGENCIA 
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA VÍCTI
MA DE DICHO DELITO DEBE CONVERGER CON EL 
TIEMPO DEL TRATAMIENTO ESPECIALIZADO A 
QUE DEBERÁ SUJETARSE EL SENTENCIADO Y NO 
CON EL DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 31 P  2161
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 306, fracción I (abrogado).—Véase: 
"REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJE
CUTORIADA. EN ELLA NO PUEDEN REEXAMINAR
SE LAS MISMAS PRUEBAS QUE SE TOMARON EN 
CUENTA PARA FUNDAR EL FALLO CONDENA
TORIO, AUN CUANDO SEA DESDE DIVERSO EN
FOQUE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA)."      III.4o. 2 P  2110
 (III Región) (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 307 (abrogado).—Véase: "REVI
SIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJECU
TORIADA. EN ELLA NO PUEDEN REEXAMINARSE 
LAS MISMAS PRUEBAS QUE SE TOMARON EN 
CUENTA PARA FUNDAR EL FALLO CONDENA
TORIO, AUN CUANDO SEA DESDE DIVERSO EN
FOQUE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA)."      III.4o. 2 P  2110
 (III Región) (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
210A.—Véase: "DOCUMENTOS DIGITALES CON 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA O SELLO DIGI
TAL. PARA SU VALORACIÓN EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO NO DEBE ATENDER
SE AL ARTÍCULO 210A DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL TENER EL MISMO 
VALOR PROBATORIO QUE LOS QUE CUENTAN 
CON FIRMA AUTÓGRAFA." VIII.2o.P.A. 18 A  1782
  (10a.) 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
317.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL DE CÉ
DULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. LA CONSTANCIA RELATIVA DEBE 
CONTENER LA FIRMA AUTÓGRAFA DE QUIEN LA 
PRACTIQUE." II.3o.A. 46 A  1911
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
81 y 82.—Véase: "CARGA DE LA PRUEBA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINISTRA
TIVA DE NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. 
RECAE EN QUIEN AFIRME QUE ÉSTE SE OBTUVO 
CON BASE EN DATOS FALSOS DECLARADOS EN 
LA SOLICITUD RESPECTIVA." I.6o.A. 3 A  1749
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
128, fracción IV.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU FUENTE 
Y JERARQUÍA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO." 1a.  CLXVIII/2013  533
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
182G.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FE
DERAL. CUANDO EL JUEZ DEL PROCESO PENAL 
FEDERAL DECRETA EL ABANDONO DEL NUME
RA RIO AFECTO A LA CAUSA A FAVOR DEL GO
BIERNO FEDERAL, LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
NO CORRESPONDE A AQUÉL, SINO AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIE
NES (SAE), CONFORME A LOS ARTÍCULOS 182G Y 
182Ñ DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES." 2a.  L/2013  979
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
182G.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FE
DERAL. TIENE LA CALIDAD DE TERCERO EXTRA
ÑO AL JUICIO PENAL FEDERAL EN EL QUE SE DE
CRETA EL ABANDONO DEL NUMERARIO AFECTO 
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A LA CAUSA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y 
SE PONE A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), 
CUANDO NO FIGURA COMO PARTE EN SENTIDO 
MATERIAL." 2a.  XLIX/2013  981
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
182Ñ.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. CUANDO EL JUEZ DEL PROCESO PE
NAL FEDERAL DECRETA EL ABANDONO DEL NU
MERARIO AFECTO A LA CAUSA A FAVOR DEL GO
BIERNO FEDERAL, LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
NO CORRESPONDE A AQUÉL, SINO AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIE
NES (SAE), CONFORME A LOS ARTÍCULOS 182G Y 
182Ñ DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES." 2a.  L/2013  979
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
182Ñ.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FE
DERAL. TIENE LA CALIDAD DE TERCERO EXTRA
ÑO AL JUICIO PENAL FEDERAL EN EL QUE SE DE
CRETA EL ABANDONO DEL NUMERARIO AFECTO 
A LA CAUSA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y 
SE PONE A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), 
CUANDO NO FIGURA COMO PARTE EN SENTIDO 
MATERIAL." 2a.  XLIX/2013  981
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 361 y 362.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL. PREVIAMENTE A PROMOVER JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO DEBE CUMPLIR CON 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CUANDO FIGU
RA COMO PARTE EN SENTIDO MATERIAL DEN
TRO DEL PROCESO PENAL FEDERAL EN EL QUE 
SE DECIDE SOBRE EL DESTINO DE LOS BIENES 
ASEGURADOS." 2a.  XLVIII/2013  981
  (10a.) 
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Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—Véa
se: "RESARCIMIENTO DE MERCANCÍAS EMBAR
GADAS EN PROCEDIMIENTO ADUANERO. EL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), DEBE APLICAR EL PROCEDIMIEN
TO ESPECIAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 157 
DE LA LEY ADUANERA, Y NO EL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 24, 27 Y 89 DE LA LEY FEDERAL PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO." II.3o.A. 44 A  2103
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 17D.—Véa
se: "DOCUMENTOS DIGITALES CON FIRMA ELEC
TRÓNICA AVANZADA O SELLO DIGITAL. PARA SU 
VALORACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO NO DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 
210A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, AL TENER EL MISMO VALOR PRO
BATORIO QUE LOS QUE CUENTAN CON FIRMA 
AUTÓGRAFA." VIII.2o.P.A. 18 A  1782
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 22 (vigente 
en 1992).—Véase: "DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO 
INDEBIDO. EL DERECHO A OBTENER LA SOLICI
TADA PARCIALMENTE, DERIVADO DE LO RESUEL
TO EN UN JUICIO DE NULIDAD, NO INVOLUCRA 
EL RELATIVO AL RESTO DE LA CANTIDAD QUE NO 
FUE MOTIVO DE CONTROVERSIA, PUES ÉSTE 
SURGIÓ DESDE QUE SE ENTERÓ INDEBIDAMEN
TE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1992)." I.9o.A. 25 A  1775
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 26, fraccio
nes III y X.—Véase: "RESPONSABILIDAD SOLIDA
RIA EN MATERIA FISCAL. PROCEDIMIENTO PARA 
DETERMINARLA RESPECTO DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE UNA EMPRESA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 26, FRACCIONES III Y X, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." II.3o.A. 52 A  2106
  (10a.) 
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Código Fiscal de la Federación, artículo 27.—Véase: 
"AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. PUE
DEN PRESENTARLO NO SÓLO LAS PERSONAS 
FÍSICAS, SINO TAMBIÉN LAS MORALES (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 26, FRAC
CIÓN IV, INCISO a), DEL REGLAMENTO DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." VI.1o.A. 51 A  1742
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.—Véase: 
"COMPROBANTES FISCALES. CONCEPTO, REQUI
SITOS Y FUNCIONES." 1a.  CLXXX/2013  524
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A.—Véa
se: "COMPROBANTES FISCALES. CONCEPTO, RE
QUISITOS Y FUNCIONES." 1a.  CLXXX/2013  524
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 29C, frac
ción I.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. EL 
ARTÍCULO 29C, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004)." 1a.  CLXXXI/2013  525
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 32A (vigen
te en 2008 y 2009).—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. 
PARA QUE LAS AUTORIDADES ESTÉN OBLIGA
DAS A CONCLUIRLA ANTICIPADAMENTE PORQUE 
EL CONTRIBUYENTE HAYA OPTADO POR DICTAMI
NAR SUS ESTADOS FINANCIEROS POR CONTA
DOR PÚBLICO AUTORIZADO, ES NECESARIO NO 
SÓLO QUE AQUÉL HAYA MANIFESTADO ESA DE
CISIÓN AL MOMENTO DE PRESENTAR SU DECLA
RACIÓN ANUAL, SINO TAMBIÉN QUE HAYA PRE
SENTADO EL DICTAMEN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008 Y 2009)." I.8o.A. 40 A  2161
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 47 (vigen
te en 2008 y 2009).—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. 
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PARA QUE LAS AUTORIDADES ESTÉN OBLIGA
DAS A CONCLUIRLA ANTICIPADAMENTE PORQUE 
EL CONTRIBUYENTE HAYA OPTADO POR DICTAMI
NAR SUS ESTADOS FINANCIEROS POR CONTA
DOR PÚBLICO AUTORIZADO, ES NECESARIO NO 
SÓLO QUE AQUÉL HAYA MANIFESTADO ESA DE
CISIÓN AL MOMENTO DE PRESENTAR SU DECLA
RACIÓN ANUAL, SINO TAMBIÉN QUE HAYA PRE
SENTADO EL DICTAMEN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008 Y 2009)." I.8o.A. 40 A  2161
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 47 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2003).—Véase: "VISITA 
DOMICILIARIA. PARA QUE LAS AUTORIDADES 
ESTÉN OBLIGADAS A CONCLUIRLA ANTICIPADA
MENTE PORQUE EL CONTRIBUYENTE HAYA OP
TADO POR DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIE
ROS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO, ES 
NECESARIO NO SÓLO QUE AQUÉL HAYA MANI
FESTADO ESA DECISIÓN AL MOMENTO DE PRE
SENTAR SU DECLARACIÓN ANUAL, SINO TAMBIÉN 
QUE HAYA PRESENTADO EL DICTAMEN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2008 Y 2009)." I.8o.A. 40 A  2161
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 50.—Véase: 
"REVISIÓN DE GABINETE. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE SE HAYA CONCLUIDO SIN HABERSE DETER
MI NADO CRÉDITO FISCAL ALGUNO, NO JUSTIFICA 
LA EMISIÓN DE UNA NUEVA RELACIONADA 
CON LAS MISMAS CONTRIBUCIONES O APRO
VECHAMIENTOS Y PERIODOS." II.4o.A. 18 A  2109
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 60.—Véase: 
"PRESUNCIÓN DE ENAJENACIÓN DE BIENES PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. SUS CARACTERÍS TICAS." I.4o.A. 56 A  2026
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 67, fracción 
III.—Véase: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SI LA 
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AUTORIDAD CONOCE DE LA ILEGAL IMPORTACIÓN 
DE UN VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJE
RA HASTA QUE LLEVA A CABO SU VERIFICACIÓN, 
AL TRATARSE DE UNA CONDUCTA DE CARÁCTER 
CONTINUO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE AQUÉLLA INICIA DESDE QUE SE DETECTÓ 
TAL IRREGULARIDAD." II.3o.A. 48 A  1747
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 69.—Véase: 
"PATRÓN. EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, ES INAPLICABLE CUANDO LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, REQUIERE INFOR
MACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD DEL NOMBRE, 
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 76.—Véase: 
"MULTAS POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 76, PENÚLTI
MO PÁ RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, QUE PREVÉ SU DISMINUCIÓN CUANDO 
DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLI
GACIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 
106, PÁRRAFO OCTAVO Y 215 DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2007, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA." I.16o.A. 7 A  1908
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 123, frac
ción III.—Véase: "REVOCACIÓN RECURSO DE. LA 
FALTA DE MANIFESTACIÓN DE NO HABER RECIBI
DO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN, ES DABLE 
HACERLA POR EL PROMOVENTE AL DESAHOGAR 
EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR LA AUTO
RIDAD FISCAL ANTE LA OMISIÓN DE ACOMPA
ÑARLA CON EL ESCRITO INICIAL (ARTÍCULO 
123, FRACCIÓN III Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." VI.3o.A. 27 A  2111
  (10a.) 
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Código Fiscal de la Federación, artículo 141.—Véa
se: "CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMA
DO. NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA DEL AMPARO CUANDO SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA PETICIÓN DEL 
QUEJOSO DE SUSTITUIR LA MODALIDAD DE GA
RANTÍA DEL INTERÉS FISCAL Y DURANTE EL JUI
CIO LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LA DEJA 
INSUBSISTENTE, PERO ‘SIN PERJUICIO DE REPO
NER LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA EN 
OTRO MOMENTO’." II.3o.A. 39 A  1751
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 141.—Véa
se: "GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. AL RESOLVER 
LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE ÉSTA, TRA
TÁNDOSE DE CRÉDITOS QUE SE ENCUENTREN 
SUB JÚDICE, LA AUTORIDAD NO PUEDE CONSI
DERAR QUE SE ENCUENTRAN PAGADOS CON LA 
INICIALMENTE EXHIBIDA." II.3o.A. 40 A  1789
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 145A, frac
ción II.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145A, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES LE
GAL EL PRACTICADO A UN CONTRIBUYENTE QUE 
EN EL CURSO DE UNA VISITA DOMICILIARIA IN
FORMÓ QUE CAMBIÓ DE DOMICILIO FISCAL Y, POS
TERIORMENTE, NO SE LE LOCALIZÓ EN EL NUEVO 
NI EN EL ANTERIOR." II.3o.A. 45 A  1709
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 
29A.— Véase: "FACTURAS. AUN OBJETADAS, SI 
SATISFACEN LOS REQUISITOS FISCALES Y EXIS
TEN OTRAS PRUEBAS QUE LO CORROBOREN, 
ACREDITAN LA RELACIÓN COMERCIAL ENTRE 
EL COMERCIANTE Y EL ADQUIRENTE DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS." VIII.A.C. 8 C  1787
  (10a.) 
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Código Fiscal de la Federación artículos 133 y 133A— 
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN 
EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LE SON 
APLICABLES, POR ANALOGÍA, LAS REGLAS DE 
ANULACIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL." I.8o.A. 39 A  2089
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículos 134 a 137.— 
  Véase: "NOTIFICACIONES PRACTICADAS EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO. 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, LAS DI
LIGENCIAS RELATIVAS DEBEN DIRIGIRSE A PER
SONA CIERTA Y DETERMINADA QUE TENGA EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL (APLICA
CIÓN ANALÓGICA DE LOS CRITERIOS ESTABLECI
DOS POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LAS CON
TRADICCIONES DE TESIS 72/2007SS Y 85/2009)." II.3o.A. 41 A  2002
  (10a.) 

Código Fiscal del Distrito Federal, artículos 300 a 
302 (vigentes en 2012).—Véase: "IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. NO 
ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2012)." 2a./J.  38/2013  712
  (10a.) 

Código Municipal del Estado de Chihuahua, artícu
lo 57.—Véase: "REVOCACIÓN DEL MANDATO PO
PULAR. LOS ARTÍCULOS DEL 386 AL 390 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
CUANTO PREVÉN ESA FIGURA PARA LA REMO
CIÓN DE CUALQUIER FUNCIONARIO PÚBLICO 
ELECTO MEDIANTE EL VOTO POPULAR, VIOLAN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J.  28/2013  184
  (9a.) 

Código Penal de Campeche, artículo 27 (abrogado).—
Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. PARA ENTRAR 
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AL ESTUDIO DE SU CONDENA ES SUFICIENTE 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO SOLICITE EN SUS 
CONCLUSIONES SU PAGO SIN NECESIDAD DE 
ESPECIFICAR SU RUBRO O MONTO, PUES ELLO 
SERÍA SUJETAR A RIGORISMOS FORMALISTAS ESE 
DERECHO FUNDAMENTAL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CAMPECHE ABROGADA)." XXXI. 3 P  2100
  (10a.) 

Código Penal de Coahuila, artículo 314.—Véase: "IN
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR. PARA ACREDITAR LA PORCIÓN 
NORMATIVA ‘OMITIR SIN MOTIVO JUSTIFICADO’ 
DEL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO PENAL QUE PRE
VÉ ESTE DELITO, EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE 
DEMOSTRAR QUE EL INCULPADO DOLOSAMEN
TE DEJÓ DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS A 
QUE ESTABA OBLIGADO, NO OBSTANTE ESTAR EN 
CONDICIONES DE HACERLO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.2o.P.A. 4 P  1829
  (10a.) 

Código Penal de Nayarit, artículo 269.—Véase: "ABAN
DONO DE FAMILIARES. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERE
CHO A QUERELLARSE POR ESE DELITO COMIEN
ZA A PARTIR DE QUE CESÓ LA OMISIÓN DE DAR 
SUSTENTO AL ACREEDOR ALIMENTICIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT VIGENTE HASTA 
EL 23 DE ABRIL DE 2011)." 1a./J.  10/2011  261
  (10a.) 

Código Penal de Nayarit, artículo 271.—Véase: "ABAN
DONO DE FAMILIARES. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERE
CHO A QUERELLARSE POR ESE DELITO COMIEN
ZA A PARTIR DE QUE CESÓ LA OMISIÓN DE DAR 
SUSTENTO AL ACREEDOR ALIMENTICIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT VIGENTE HASTA 
EL 23 DE ABRIL DE 2011)." 1a./J.  10/2011  261
  (10a.) 
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Código Penal de Nayarit, artículos 108 y 109.—Véa
se: "ABANDONO DE FAMILIARES. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DEL DERECHO A QUERELLARSE POR ESE 
DELITO COMIENZA A PARTIR DE QUE CESÓ LA 
OMISIÓN DE DAR SUSTENTO AL ACREEDOR ALI
MENTICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT 
VIGENTE HASTA EL 23 DE ABRIL DE 2011)." 1a./J.  10/2011  261
  (10a.) 

Código Penal de Veracruz, artículo 33.—Véase: 
"REINCIDENCIA. EL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE ES
TABLECE CUÁNDO SE ACTUALIZA, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM." 1a.  CXLIII/2013  573
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 10.—Véa
se: "PRINCIPIO DE LA LEY MÁS FAVORABLE AL 
SENTENCIADO. SU APLICACIÓN TRATÁNDOSE DE 
LA PENA MÍNIMA PREVISTA EN LA NORMA SUS
TANTIVA PENAL VIGENTE AL MOMENTO DE COME
TERSE EL HECHO Y LA ESTABLECIDA EN SU REFOR
MA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 36 P  2028
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "ESTUDIO DE PERSONALIDAD. UNA VEZ DIC
TADO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN NO DEBE 
ORDENARSE SU ELABORACIÓN NI CONSIDERAR
SE PARA INDIVIDUALIZAR LA PENA POR CONTRA
DECIR EL PARADIGMA DEL DERECHO PENAL DE 
ACTO Y ESTIGMATIZAR A LA PERSONA SUJETA A 
LA JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRI
TO FEDERAL)." I.9o.P.  J/6  1272
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJE
CUCIÓN DE LA PENA. SI EL JUEZ PONDERA EL 
CONTENIDO DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD 
PRACTICADO AL INCULPADO PARA NEGARLE 
DICHO BENEFICIO, TRANSGREDE SU DERECHO A 
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LA DIGNIDAD HUMANA, EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD Y LA PROHIBICIÓN DE IMPONER PENAS 
INUSITADAS." I.9o.P.  J/7  1649
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72, frac
ción V.—Véase: "INDÍGENA CON CARÁCTER DE 
INCULPADO. SU CALIDAD Y EL RECONOCIMIENTO 
TANTO DE SUS DIFERENCIAS Y DERECHOS A 
NIVEL CONSTITUCIONAL COMO DEL ACCESO 
PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO CONS
TI TUYEN UN PARÁMETRO DE VALORACIÓN AL 
JUZGAR EL HECHO DELICTIVO Y SU RESPONSABI
LIDAD PENAL, LO QUE NO IMPLICA DESCONO
CER LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA AL RESAR
CIMIENTO DEL BIEN JURÍDICO TUTELADO Y A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.6o.P. 33 P  1831
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 94, frac
ción I—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE 
LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL TIEMPO QUE EL 
SENTENCIADO HAYA CUMPLIDO CON LAS OBLI
GACIONES CONTRAÍDAS CON MOTIVO DE ESTE 
BENEFICIO Y EL DE SU PERMANENCIA EN PRISIÓN 
PREVENTIVA, DEBEN CONSIDERARSE COMO COM
PURGACIÓN EFECTIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD PARA EFECTOS DE SU PRESCRIPCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 38 P  2141
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 117.—
Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECU
CIÓN DE LA PENA. EL TIEMPO QUE EL SENTENCIA
DO HAYA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS CON MOTIVO DE ESTE BENEFICIO Y 
EL DE SU PERMANENCIA EN PRISIÓN PREVEN
TIVA, DEBEN CONSIDERARSE COMO COMPUR
GACIÓN EFECTIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD PARA EFECTOS DE SU PRESCRIPCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 38 P  2141
  (10a.) 
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 124.—
Véa se: "DEFENSA ADECUADA. EL ARTÍCULO 124 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL 
NO PREVER UN PLAZO DENTRO DEL CUAL UNA 
LESIÓN DEBA CONSIDERARSE COMO MORTAL, 
NO TRANSGREDE ESE DERECHO FUNDAMEN
TAL, PUES LA POSIBILIDAD DE SEGUIR EL PROCE
SO POR EL DELITO DE LESIONES O DE HOMICIDIO 
NO ES INDEFINIDA, SINO QUE ESTÁ ACOTADA AL 
MOMENTO EN QUE SE FORMULEN LAS CONCLU
SIONES ACUSATORIAS." P.  XXIV/2013  189
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 124.—
Véase: "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. EL 
ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, AL NO PREVER UN PLAZO DENTRO 
DEL CUAL UNA LESIÓN SE DEBA CONSIDERAR 
COMO MORTAL, NO TRANSGREDE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL, POR NO RESULTAR UN ELEMEN
TO INDISPENSABLE DEL TIPO PENAL DEL DELITO 
DE HOMICIDIO (ABANDONO DEL CRITERIO SOS
TENIDO EN LA TESIS P. VIII/95)." P.  XXIII/2013  190
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 200.—
Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LA TEMPORALI
DAD DE LA VIGENCIA DE LAS MEDIDAS DE PRO
TECCIÓN A LA VÍCTIMA DE DICHO DELITO DEBE 
CONVERGER CON EL TIEMPO DEL TRATAMIENTO 
ESPECIALIZADO A QUE DEBERÁ SUJETARSE EL 
SENTENCIADO Y NO CON EL DE LA PENA DE PRI
SIÓN IMPUESTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.6o.P. 31 P  2161
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 252.—
Véase: "LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. EL DERECHO 
HUMANO RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO SE VULNERA CON 
LA PREVISIÓN DE LA AGRAVANTE DE PANDILLA 
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CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." 1a.  CLI/2013  544
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículos 90 y 91.—  
Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECU
CIÓN DE LA PENA. EL TIEMPO QUE EL SENTENCIA
DO HAYA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS CON MOTIVO DE ESTE BENEFICIO Y 
EL DE SU PERMANENCIA EN PRISIÓN PREVEN
TIVA, DEBEN CONSIDERARSE COMO COMPUR
GACIÓN EFECTIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LI
BERTAD PARA EFECTOS DE SU PRESCRIPCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 38 P  2141
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículos 310 y 
311.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO 
QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL EN LOS DELITOS DE FRAUDE PROCESAL Y 
DE FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORI
DADES. AUN CUANDO EN DICHOS ILÍCITOS DE 
RESULTADO FORMAL EL BIEN JURÍDICO TUTELA
DO SEA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PUEDE 
PROMOVERLO QUIEN DEMUESTRE UN PERJUICIO 
O DETRIMENTO EN SUS DERECHOS O BIENES, NO 
OBSTANTE QUE NO TENGA LA CALIDAD DE VÍC
TIMA U OFENDIDO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.6o.P. 32 P  1704
  (10a.) 

Código Penal del Estado de México, artículo 292, 
frac ción IV (vigente hasta el 3 de mayo de 2012).—
Véase: "ROBO EQUIPARADO. EL ARTÍCULO 292, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, VIGENTE HASTA EL 3 DE MAYO DE 
2012, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  CLXI/2013  574
  (10a.) 
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Código Penal Federal, artículo 41.—Véase: "CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL. CUANDO EL JUEZ DEL 
PROCESO PENAL FEDERAL DECRETA EL ABAN
DONO DEL NUMERARIO AFECTO A LA CAUSA A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LA PUESTA A DIS
POSICIÓN NO CORRESPONDE A AQUÉL, SINO AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE), CONFORME A LOS ARTÍCULOS 
182G Y 182Ñ DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES." 2a. L/2013  979
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 195 bis.—Véase: "POSE
SIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTIENEN NAR
CÓTICOS. PARA QUE SE ACTUALICE EL SUPUES
TO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 BIS, PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL, ES INNECESARIO QUE SE EXHIBA LA RECETA 
MÉDICA QUE JUSTIFIQUE SU PRESCRIPCIÓN." III.2o.P. 28 P  2025
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 222, fracción I.—
Véase: "COHECHO. EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ DICHO 
DELITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY." 1a. CLXIV/2013  523
  (10a.)

Constitución Política de Chihuahua, artículo 36.—
Véase: "GEOGRAFÍA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL PREVER LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL CON
GRESO DEL ESTADO EN LA FORMULACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, 
TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III 
Y 116, FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 25/2013  151
  (9a.)

Constitución Política de Chihuahua, artículo 40.—
Véase: "REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y 
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MAYORÍA RELATIVA. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DIS
PONER QUE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ 
CONTAR CON MÁS DE VEINTE DIPUTADOS POR 
AMBOS PRINCIPIOS, NO OBSTANTE QUE DE CON
FORMIDAD CON EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 40 DE LA CONSTITUCIÓN ESTATAL Y PRIMER 
PÁRRAFO DEL DIVERSO 14 DE LA LEY ELECTORAL 
LOCAL, DICHA ENTIDAD CUENTA CON VEINTIDÓS 
DISTRITOS ELECTORALES, VULNERA LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, AL ACTUALIZAR UNA SUBRRE
PRESENTACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009)." P./J. 29/2013  182
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO CON
TRA LEYES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE 
LO CONCEDE POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA 
ESTIMADA INCONSTITUCIONAL POR JURISPRU
DENCIA ESTABLECIDA POR UN TRIBUNAL COLE
GIADO COMO ÓRGANO TERMINAL FUNDADO EN 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, DEBE COMPREN DER 
TANTO LA ANULACIÓN DEL ACTO DE APLICACIÓN 
COMO LA DESINCORPORACIÓN DE LA LEY INCONS
TITUCIONAL DE LA ESFERA JURÍDICA DEL QUE
JOSO." IV.2o.A. J/5  1028
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR. EL ARTÍCULO 4, NUMERAL 1, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DIS
 PONER QUE TAMBIÉN ES DERECHO DEL CIUDA
DANO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES PARA OBTENER AQUÉLLOS, 
SIEMPRE QUE LA NATURALEZA DEL CARGO LO 
PERMITA, CUYA PROPORCIÓN ATENDERÁ A UNA 
RELACIÓN DE 50% MÁXIMO PARA CUALQUIERA 
DE LOS SEXOS, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
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DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR RA
ZÓN DE GÉNERO." P./J. 13/2013  149
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE A 
LA TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CUANDO 
SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES O 
ACCIONISTAS."     VI.3o. J/4  1092
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL 
RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA 
Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUI
SITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE 
RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJER
CICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDE
RANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."     VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS AL HONOR 
Y A LA REPUTACIÓN. PROTECCIÓN ADECUADA TRA
TÁNDOSE DE INFORMACIÓN DIVULGADA A TRAVÉS 
DE INTERNET, QUE CAUSA UN DAÑO MORAL." I.5o.C. 20 C  1770
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS FUNDA
MENTALES. CUANDO DE MANERA SUFICIENTE SE 
ENCUENTRAN PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SE TORNA INNECESARIO EN INTERPRETACIÓN 
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CONFORME ACUDIR Y APLICAR LA NORMA CON
TENIDA EN TRATADO O CONVENCIÓN INTER
NACIONAL, EN TANTO EL ORDEN JURÍDICO EN 
SU FUENTE INTERNA ES SUFICIENTE PARA ESTA
BLECER EL SENTIDO PROTECTOR DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL RESPECTIVO." I.3o.P. J/1  1221
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA POR EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVIII, EN RELACIÓN CON 
EL 114, FRACCIÓN IV, INTERPRETADO A CONTRARIO 
SENSU DE LA LEY DE AMPARO, NO PUGNA CON 
EL PRINCIPIO PRO HOMINE PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI CON LO 
ESTABLECIDO POR EL DIVERSO 25 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE ESA MATERIA." I.2o.C. 1 K  1771
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "IGUALDAD JURÍDICA. EL 
JUZGADOR, AL ANALIZAR DIFERENCIAS DE TRATO, 
NO ESTÁ LIMITADO A TOMAR EN CUENTA SÓLO 
LAS NORMAS DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL." 1a. CXL/2013  540
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "JUICIO DE AMPARO. ES 
UN MEDIO PARA EL CONTROL DE LA LEGALIDAD, 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD." I.5o.C. J/1  1305
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. EL LENGUAJE DISCRIMINATORIO SE CARAC
TERIZA POR DESTACAR CATEGORÍAS DE LAS 
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS, MEDIANTE ELECCIONES LINGÜÍS
TICAS QUE DENOTAN UN RECHAZO SOCIAL." 1a. CXLVII/2013  549
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MENOR DE EDAD 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN 
MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE 
EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN 
DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE 
EN AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ÓRGANOS DE CONTROL 
(LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD). SU EJERCICIO NO PUEDE SEPA
RARSE DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA." I.5o.C. J/2  1306
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PATRÓN. EL SECRETO 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓ DIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLI CABLE 
CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA IDEN
TIDAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMI
NACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO 
PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL 
MONTO A PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABAN
DONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 
2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96)." 2a./J. 49/2013  889
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RECLAMACIÓN CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPORÁNEA LA 
DEMANDA DE NULIDAD. ATENTO AL DERECHO 
A LA TUTELA JUDICIAL O DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, DEBE OBSER
VARSE EL PLAZO DE QUINCE Y NO EL DE CINCO 
DÍAS ESTABLECIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS 
ARTÍCULOS 588 Y 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA 
CALIFICAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRESENTA
CIÓN DE DICHO RECURSO." VIII.1o.P.A. 3 A  2059
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN EL ESTADO 
DE CHIAPAS. EL ANÁLISIS DE CONTROL CONSTITU
CIONAL DE LOS ACTOS DESARROLLADOS CON
FORME A LA LEY QUE LO ESTABLECE, EN LOS 
PROCESOS INICIADOS CON ANTELACIÓN A LA 
EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE IMPLEMEN
TACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO EN LA LOCALIDAD, DEBE HACERSE A 
LA LUZ DEL TEXTO CONSTITUCIONAL ANTERIOR 
A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008." 1a./J. 5/2013  499
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. ALCANCE DE LA ACTUALIZADA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA CUANDO UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CONCEDE EL AMPARO 
POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA DECLA
RADA INCONSTITUCIONAL POR SU PROPIA JURIS
PRUDENCIA." IV.2o.A. J/3  1029
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
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DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. SUS ALCAN
CES A RAÍZ DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 
DE 10 DE JUNIO DE 2011." IV.2o.A. J/6  1031
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL TRABAJA
DOR PENSIONADO."     XI.5o. J/7  1599
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. SI SE ACTUALIZA PARA QUE EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONCEDA EL 
AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU PROPIA 
JURISPRUDENCIA, EL ESTUDIO Y RESTAURACIÓN 
DE ESA VIOLACIÓN SON PRIORITARIOS, AUN POR 
ENCIMA DE LA INOPERANCIA POR CONSEN
TIMIENTO TÁCITO, A FIN DE PRESERVAR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONAL
MENTE RECONOCIDOS A FAVOR DEL INDIVIDUO." IV.2o.A. J/4  1033
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN MATERIA LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SU 
IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL PATRÓN NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA DECLA
RACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS; 14 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XIII.T.A. 5 L  2139
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN CON
DICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL 
JUEZ PONDERA EL CONTENIDO DEL ESTUDIO 
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DE PERSONALIDAD PRACTICADO AL INCULPADO 
PARA NEGARLE DICHO BENEFICIO, TRANSGREDE 
SU DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD Y LA PROHIBICIÓN DE IMPO
NER PENAS INUSITADAS." I.9o.P. J/7  1649
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. SI UN TRABA
JADOR DE NUEVO INGRESO DEL AYUNTAMIENTO 
RESPECTIVO SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE SU 
NOMBRAMIENTO DE BASE Y DICHO ÓRGANO NO 
ADMITE SU DEMANDA POR CONSIDERAR QUE 
CARECE DE COMPETENCIA, VULNERA EL PRINCI
PIO DE TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.T. J/3  1687
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCULPADO. LA 
RECOPILACIÓN OFICIOSA DE AQUELLOS ELEMEN
TOS QUE PERMITAN VALORAR SUS COSTUMBRES 
Y ESPECIFICIDADES CULTURALES PARA HACER 
EFECTIVO SU DERECHO AL PLENO ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN, ES PARTE DE LAS FORMALIDADES 
DEL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE LA OMISIÓN DEL 
JUZGADOR DE LLEVARLA A CABO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES ESENCIALES DE ÉSTE QUE 
AFECTA A LAS DEFENSAS DE AQUÉL." I.6o.P. 35 P  1830
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCULPADO. SU 
CALIDAD Y EL RECONOCIMIENTO TANTO DE SUS DI
FERENCIAS Y DERECHOS A NIVEL CONSTITUCIO
NAL COMO DEL ACCESO PLENO A LA JURISDIC
CIÓN DEL ESTADO CONSTITUYEN UN PARÁMETRO 
DE VALORACIÓN AL JUZGAR EL HECHO DELIC
TIVO Y SU RESPONSABILIDAD PENAL, LO QUE NO 
IMPLICA DESCONOCER LOS DERECHOS DE LA 
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MAYO 2013

VÍCTIMA AL RESARCIMIENTO DEL BIEN JURÍDICO 
TUTELADO Y A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 33 P  1831
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"PERSONAS INDÍGENAS PROCESADAS. AL GRA
DUAR SU CULPABILIDAD Y LA IMPOSICIÓN DE 
LA PENA, EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LA LEY 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 34 P  2025
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "ALIMENTOS. EL DE
RECHO A RECIBIRLOS UNA VEZ DECRETADO EL 
DIVORCIO, NO SE ENCUENTRA SUPEDITADO A QUE 
DURANTE EL MATRIMONIO LOS EX CÓNYUGES 
HAYAN PROCREADO HIJOS Y SOSTENERLO DE ESA 
MANERA, EN EL CASO ESPECÍFICO DE LA MUJER, 
SUPONE UN CRITERIO DISCRIMINATORIO." I.3o.C. 73 C  1700
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. SUS ALCANCES EN UN JUICIO DE RECO
NOCIMIENTO DE PATERNIDAD." 1a. LXXI/2013  541
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PROGRAMA DE TRANS
PORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE 
DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA 
EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
GENÉTICA EN EL JUICIO DE IDENTIDAD Y FILIACIÓN. 
CORRESPONDE AL JUEZ SUPERVISAR, OFICIOSA
MENTE, SU CORRECTO DESAHOGO, AUN CUANDO 
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EL OFERENTE ADQUIERA LA MAYORÍA DE EDAD 
DESPUÉS DE SU OFRECIMIENTO." VII.2o.C. 48 C  2048
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO FRENTE 
A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 1a./J. 28/2013  441
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "VIVIENDA DIGNA Y 
DECOROSA. EL DERECHO HUMANO A ÉSTA NO 
EXIME DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CELE
BRADO POR VIRTUD DE UN CRÉDITO HIPOTE
CARIO." I.5o.C. 22 C  2162
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o.—Véase: "PRECAMPAÑA. LA 
RESTRICCIÓN QUE IMPONE A LOS PRECANDI
DATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EL 
ARTÍCULO 231, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE INS
TITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVA A UTILIZAR EXPRE
SIONES VERBALES O ESCRITOS CONTRARIOS A 
LA MORAL, QUE INJURIEN A LAS AUTORIDADES, 
A LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS O PRECANDI
DATOS, O QUE TIENDAN A INCITAR A LA VIOLEN
CIA Y AL DESORDEN PÚBLICO, NO VIOLA LOS 
NUMERALES 6o. Y 41, FRACCIÓN III, APARTADO 
C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P./J. 10/2013  172
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 9o.—Véase: "LIBERTAD DE ASO
CIACIÓN. EL DERECHO HUMANO RECONOCIDO EN 
EL ARTÍCULO 9 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
NO SE VULNERA CON LA PREVISIÓN DE LA AGRA
VANTE DE PANDILLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
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252 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE
DERAL." 1a. CLI/2013  544
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CARGA DE LA PRUEBA 
EN EL JUICIO LABORAL. EL ARTÍCULO 784, FRAC
CIONES IV Y XII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y 
LEGALIDAD."    VII.2o. 2 L  1748
 (IV Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "COHECHO. EL ARTÍCU
LO 222, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
QUE PREVÉ DICHO DELITO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. CLXIV/2013  523
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL AUTORIZAR A LA COMI
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA A IMPONER, 
COMO MEDIDA DE APREMIO, UNA MULTA CUYA 
CANTIDAD PUEDE APLICARSE POR CADA DÍA 
QUE TRANSCURRA SIN CUMPLIR LO ORDENADO 
POR DICHO ÓRGANO, NO INFRINGE LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 50 A  1754
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE 
A LA TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, 
CUANDO SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBER
TADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTE
GRANTES O ACCIONISTAS."     VI.3o. J/4  1092
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
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HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO 
A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA 
JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS 
INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE RAZO
NABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJER
CICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDE
RANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."      VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL NO PREVER 
UN PLAZO DENTRO DEL CUAL UNA LESIÓN SE 
DEBA CONSIDERAR COMO MORTAL, NO TRANS
GREDE ESE DERECHO FUNDAMENTAL, POR NO 
RESULTAR UN ELEMENTO INDISPENSABLE DEL 
TIPO PENAL DEL DELITO DE HOMICIDIO (ABAN
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
P. VIII/95)." P. XXIII/2013  190
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY PENAL. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, 
CONTENIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SALVAGUARDA 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS." P. XXI/2013  191
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JUICIO REIVINDICATORIO. 
EL ARTÍCULO 672 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIEN
CIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, CONSTITUCIONAL." 1a. CXXV/2013  543
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PATRÓN. EL SECRETO 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLICABLE 
CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA IDEN TI
DAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINA
CIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PRINCIPIO DE PRO
TECCIÓN DE CONFIANZA LEGÍTIMA. SU OBJETO DE 
TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN POR LA QUE SE OTORGAN 
BENEFICIOS FISCALES A DETERMINADOS CON
TRIBUYENTES, CONSISTENTES EN EL PAGO DIFE
RIDO DE IMPUESTOS." IV.2o.A. 41 A  2028
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCESOS EXTRAORDI
NARIOS DE FISCALIZACIÓN. EL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL ESTABLECER QUE PREVIO ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIO
NES POLÍTICAS PODRÁ ABRIR AQUÉLLOS, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 116, FRACCIÓN IV, 
INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 18/2013  175
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
GENÉTICA EN EL JUICIO DE IDENTIDAD Y FILIA
CIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ SUPERVISAR, OFI
CIOSAMENTE, SU CORRECTO DESAHOGO, AUN 
CUAN DO EL OFERENTE ADQUIERA LA MAYORÍA 
DE EDAD DESPUÉS DE SU OFRECIMIENTO." VII.2o.C. 48 C  2048
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO FRENTE 
A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 1a./J. 28/2013  441
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ROBO EQUIPARADO. EL 
ARTÍCULO 292, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE HASTA EL 3 DE 
MAYO DE 2012, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. CLXI/2013  574
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL TRABA
JADOR PENSIONADO."     XI.5o. J/7 1599
 (III Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SUSPENSIÓN CON
DICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL 
JUEZ PONDERA EL CONTENIDO DEL ESTUDIO DE 
PERSONALIDAD PRACTICADO AL INCULPADO PARA 
NEGARLE DICHO BENEFICIO, TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD Y LA PROHIBICIÓN DE IMPO
NER PENAS INUSITADAS." I.9o.P. J/7 0 1649
  (10a.)

Constitución Política  de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "AUTORIDAD RESPON
SABLE EN EL JUICIO DE AMPARO EN CASO DE SU
PLENCIA POR AUSENCIA." I.8o.A. 2 K  1711
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "AVISO DE SUSPENSIÓN 
DE ACTIVIDADES. PUEDEN PRESENTARLO NO SÓLO 
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LAS PERSONAS FÍSICAS, SINO TAMBIÉN LAS MO
RALES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU
LO 26, FRACCIÓN IV, INCISO a), DEL REGLAMENTO 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." VI.1o.A. 51 A  1742
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CÉDULA DE NOTIFI
CACIÓN DE LA INFRACCIÓN A LA LEY DE LOS 
SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANS
PORTE DEL ESTADO DE JALISCO, DETECTADA A 
TRAVÉS DE EQUIPOS O SISTEMAS TECNOLÓGICOS, 
DENOMINADA ‘FOTO INFRACCIÓN’. CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS PREVISTOS POR EL ARTÍCU
LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ESTAM
PARSE EN ELLA, CON EL USO DE LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, UNA FIRMA QUE OTORGA CER
TEZA AL PARTICULAR SOBRE LA IDENTIDAD DEL 
EMISOR, CONTENER LA REPRODUCCIÓN DE LA 
FOTOGRAFÍA CAPTADA POR EL ‘CINEMÓMETRO 
DOPPLER’, EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DE 
LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE." III.2o.A. 36 A  1750
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ
MICA. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL AUTORIZAR A LA COMI
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA A IMPONER, 
COMO MEDIDA DE APREMIO, UNA MULTA CUYA 
CANTIDAD PUEDE APLICARSE POR CADA DÍA 
QUE TRANSCURRA SIN CUMPLIR LO ORDENADO 
POR DICHO ÓRGANO, NO INFRINGE LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 50 A  1754
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CONSULTAS DE CUENTA 
INDIVIDUAL GENERADAS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. LAS ABREVIATURAS 
EMPLEADAS EN ÉSTAS PARA REFERIRSE A CON
CEPTOS COTIDIANOS PARA EL PATRÓN, AL NO 
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CAUSARLE CONFUSIÓN RESPECTO DE SU SITUA
CIÓN JURÍDICA COMO CONTRIBUYENTE, CUM
PLEN CON LA CERTEZA JURÍDICA QUE EXIGE EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XVI.1o.A.T. J/4  1058
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA. LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DE UNA 
RESOLUCIÓN RECAÍDA A UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DERIVADO DE UN ACTO DE ESA 
NATURALEZA, LO CONSTITUYEN LA NORMATI VI
DAD RESPECTIVA, EL CLAUSULADO Y LOS HECHOS 
QUE LA MOTIVARON." VI.3o.A. 24 A  1761
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DEL DETENIDO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN 
INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. ELE
MENTOS QUE DEBEN SER TOMADOS EN CUENTA 
POR EL JUZGADOR A FIN DE DETER MINAR UNA 
DILACIÓN INDEBIDA EN LA PUESTA A DISPO
SICIÓN." 1a. CLXXV/2013  535
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "HABILITACIÓN DE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE 
ACTUACIONES O DILIGENCIAS DE CARÁCTER 
JUDICIAL. NO LO JUSTIFICA LA CARGA DE TRA
BAJO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGIS
LACIÓN MERCANTIL)." VII.2o.C. 49 C  1791
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PLANES PARCIALES 
DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO DE NAYARIT. 
EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO 
URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADO ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 DE SEP
TIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL AYUNTAMIENTO 
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SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXISTAN CONTRA
DICCIONES CON OTROS INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, VIOLA LOS 
ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J. 15/2013  170
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PRINCIPIO DE PROTECCIÓN 
DE CONFIANZA LEGÍTIMA. SU OBJETO DE TUTELA 
Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO DE 
UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN POR LA QUE SE OTORGAN 
BENEFICIOS FISCALES A DETERMINADOS CON
TRIBUYENTES, CONSISTENTES EN EL PAGO DIFE
RIDO DE IMPUESTOS." IV.2o.A. 41 A  2028
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROCESOS EXTRA
ORDINARIOS DE FISCALIZACIÓN. EL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL ESTABLECER QUE PREVIO ACUERDO DEL CON
SEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTO
RAL, LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS PODRÁ ABRIR AQUÉLLOS, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 116, FRACCIÓN IV, INCISO 
H), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 18/2013  175
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA. SE OBSTACULIZA CUANDO SE CON
DICIONA A QUE SE AGOTEN LOS RECURSOS ES
TABLECIDOS EN ALGÚN DOCUMENTO DERIVADO 
DE UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN ENTRE LAS 
PARTES, ANTES DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
LEGÍTIMAMENTE ESTABLECIDOS (ARTÍCULO 55, 
FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LAS CONDI
CIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA)." XI.1o.A.T. 8 L  1691
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AGENTES DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COM
PETENTE PARA CONOCER, POR AFINIDAD, DE LA 
DETERMINACIÓN DEL CONSEJO DE PROFESIO
NALIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA DE SEPARARLOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLI
CIAL Y PERICIAL POR NO CUMPLIR CON LOS RE
QUISITOS DE PERMANENCIA." I.9o.A. 30 A  1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA EN EL JUICIO AGRARIO. PROCEDE 
SI ANTES DE QUE SE HAYA CERRADO LA INS
TRUCCIÓN, APARECEN NUEVOS DATOS VINCU
LADOS CON LA CONTROVERSIA, SUSCEPTIBLES 
DE CAMBIAR EL ESTADO JURÍDICO EN EL QUE SE 
ENCONTRABA LA SITUACIÓN AL ENTABLARSE LA 
LITIS, PARA LO CUAL EL MAGISTRADO UNITARIO 
DEBE REQUERIR A LAS PARTES." III.2o.A. 40 A  1706
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN DESVINCULADOS DE VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL. PO
SIBILIDAD DE SU ESTUDIO."    XXVII.1o. 10 C  1759
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONCURSO MERCAN
TIL. LA AUTORIZACIÓN AL JUEZ, SIN FUNDAMENTO 
LEGAL PARA PRORROGAR LA ETAPA CONCILIA
TORIA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO." II.3o.C. 9 C  1760
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
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DE SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS EMITIDAS 
EN MATERIA DE DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, 
RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS DE 
CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA." P./J. 12/2013  5
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE 
A LA TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, 
CUANDO SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBER
TADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTE
GRANTES O ACCIONISTAS."      VI.3o. J/4  1092
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL 
RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA 
Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUI
SITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE 
RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJER
CICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDE
RANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."     VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD 
ADMITIDA EN LA VÍA SUMARIA. SI AL CONTES
TARSE EL MAGISTRADO INSTRUCTOR ADVIERTE 
QUE EL ACTO IMPUGNADO ES DE AQUELLOS CON
TRA LOS CUALES ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
RELATIVO, DEBE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO 
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Y ORDENAR SU CONTINUACIÓN CONFORME A LAS 
REGLAS DEL ORDINARIO." VI.3o.A. 29 A  1768
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. SI EN 
AMPARO INDIRECTO SE IMPUGNA SU ILEGALI
DAD O AUSENCIA, ASÍ COMO EL LAUDO O SEN
TENCIA DEFINITIVA, SI SE DECRETA QUE AQUÉL FUE 
LEGAL O SE SOBRESEE EN EL JUICIO EN CUANTO 
A ÉSTE, EL JUEZ DE DISTRITO, PARA DECIDIR SI 
SE ESTÁ O NO ANTE UN CASO DE ‘JURISDICCIÓN 
ESCALONADA’ EN RELACIÓN CON ESTAS RESO
LUCIONES, DEBERÁ ATENDER A LA EXISTENCIA 
DE LA CAUSA DE PEDIR PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE LA ESCISIÓN DE LA DEMANDA."    XXVII.1o. 13 K  1785
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN
TIL. ES INCONSTITUCIONAL LA PREVENCIÓN QUE 
EXIGE LA CUANTIFICACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
ACCESORIAS RECLAMADAS EN ESA VÍA." I.7o.C. 30 C  1895
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MENOR DE EDAD 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCENTES. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIR
MA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO." XIX.2o.P.T. 2 P  1904
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PATRÓN. EL SECRETO 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLICABLE 
CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA IDEN
TIDAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMI
NACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA GRATUITA." 1a. CXXIX/2013  568
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. DE   
DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA AL NO ESTA
BLECER EN TODOS LOS CASOS EL PAGO DE COS
TAS PROCESALES A CARGO DE LA PARTE VENCE
DORA." 1a. CXXVIII/2013  569
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS AR
TÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 251 DEL CÓDIGO 
RELATIVO, NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO." 1a. CLIII/2013  570
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL PROVEÍDO 
DICTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN EL TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
POR EL QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE TER
CEROS PERJUDICADOS [APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 30/98 Y DE LA DI
VERSA 2a./J. 154/2011 (9a.)]." III.5o.C. 5 K  2057
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECLAMACIÓN CON
TRA EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPORÁNEA 
LA DEMANDA DE NULIDAD. ATENTO AL DERECHO 
A LA TUTELA JUDICIAL O DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, DEBE OBSER
VARSE EL PLAZO DE QUINCE Y NO EL DE CINCO 
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DÍAS ESTABLECIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS 
ARTÍCULOS 588 Y 59 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS TRATIVO, 
PARA CALIFICAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRE
SENTACIÓN DE DICHO RECURSO." VIII.1o.P.A. 3 A  2059
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO FREN
TE A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 1a./J. 28/2013  441
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 17.—Véase: "RENUNCIA BAJO COAC
CIÓN. NO SE CONFIGURA CUANDO EL TRABAJADOR 
ALEGA HABERLA FIRMADO EN LAS OFICINAS 
DEL MINISTERIO PÚBLICO AL SER DENUNCIADO 
PENALMENTE POR HECHOS POSIBLEMENTE 
DELICTUOSOS COMETIDOS CONTRA EL PATRÓN." I.6o.T. 49 L  2099
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA NO RESTRINGE EL DERE
CHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009)." 2a. XXXIX/2013  989
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE EXPEDITEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009)." 2a. XXXVIII/2013  989
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SEGURO SOCIAL. LA 
RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA SOLICITUD DE DESA
CUERDO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE 
AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, 
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RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ES IMPUGNABLE 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA Y OPERA EN FAVOR DEL PAR
TICULAR EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA." VI.1o.A. 50 A  2135
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. SI UN TRABA
JADOR DE NUEVO INGRESO DEL AYUNTAMIENTO 
RESPECTIVO SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE SU 
NOMBRAMIENTO DE BASE Y DICHO ÓRGANO NO 
ADMITE SU DEMANDA POR CONSIDERAR QUE 
CARECE DE COMPETENCIA, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.T. J/3  1687
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCU
LO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR, AL ESTABLECER UNA CONSECUENCIA 
DESPROPORCIONADA Y EXCESIVA A LA PRESEN
TACIÓN DE PROMOCIONES MEDIANTE EL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE 
PARTES, QUE NO SEAN DE AQUELLAS CUYO 
TÉRMINO VENZA EL MISMO DÍA EN QUE ÉSTE SE 
USE, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC
CIONAL." IV.T.A. 2 A  2153
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL JUEZ 
PONDERA EL CONTENIDO DEL ESTUDIO DE PER
SONALIDAD PRACTICADO AL INCULPADO PARA 
NEGARLE DICHO BENEFICIO, TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD Y LA PROHIBICIÓN DE IMPONER 
PENAS INUSITADAS." I.9o.P. J/7  1649
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18 (texto anterior a la reforma publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008).—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
EL ANÁLISIS DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS 
ACTOS DESARROLLADOS CONFORME A LA LEY 
QUE LO ESTABLECE, EN LOS PROCESOS INICIA
DOS CON ANTELACIÓN A LA EMISIÓN DE LA DE
CLARATORIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN LA LOCALIDAD, 
DEBE HACERSE A LA LUZ DEL TEXTO CONSTI
TUCIONAL ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE 
JUNIO DE 2008." 1a./J. 5/2013  499
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 20.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCENTES. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIR
MA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO." XIX.2o.P.T. 2 P  1904
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 20 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008) .—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCENTES. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIR
MA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO." XIX.2o.P.T. 2 P  1904
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN 
MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE 
EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN 
DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción IV (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO. PARA ENTRAR AL ES
TUDIO DE SU CONDENA ES SUFICIENTE QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO SOLICITE EN SUS CONCLU
SIONES SU PAGO SIN NECESIDAD DE ESPECI
FICAR SU RUBRO O MONTO, PUES ELLO SERÍA 
SUJETAR A RIGORISMOS FORMALISTAS ESE DE
RECHO FUNDAMENTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECHE ABROGADA)." XXXI. 3 P  2100
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C.—Véase: "MENOR DE 
EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN 
MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE 
EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN 
DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C, fracciones V y VI.—
Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LA TEMPORALIDAD 
DE LA VIGENCIA DE LAS MEDIDAS DE PROTEC
CIÓN A LA VÍCTIMA DE DICHO DELITO DEBE 
CONVERGER CON EL TIEMPO DEL TRATAMIENTO 
ESPECIALIZADO A QUE DEBERÁ SUJETARSE EL 
SENTENCIADO Y NO CON EL DE LA PENA DE 
PRISIÓN IMPUESTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.6o.P. 31 P  2161
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA. 
EL ARTÍCULO 162, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS JUDICIALES 
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PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL FACUL
TAR AL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA SUBSE
CRETARÍA DEL SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 
ESA ENTIDAD, PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES 
DE DICHO BENEFICIO EN CASOS DE NOTORIA 
IMPROCEDENCIA Y CUANDO LOS ESTUDIOS DE 
PERSONALIDAD NO RESULTEN FAVORABLES AL 
SENTENCIADO, VIOLA EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XV.4o. 3 P  1899
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "MÉDICOS ASIGNADOS 
A LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL MINISTE
RIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO CONFERIRLES 
INJERENCIA ALGUNA EN LA IMPOSICIÓN DE PENAS, 
LA PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS DELI
TOS, NI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, NO 
SE CONTRAPONEN AL ARTÍCULO 21 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P. XXVI/2013  191
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
TIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE BUENA FE MINISTERIAL." 1a. CLXXIX/2013  565
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL JUEZ 
PONDERA EL CONTENIDO DEL ESTUDIO DE PER
SONALIDAD PRACTICADO AL INCULPADO PARA 
NEGARLE DICHO BENEFICIO, TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD Y LA PROHIBICIÓN DE IM
PONER PENAS INUSITADAS." I.9o.P. J/7  1649
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "TRANSPORTE Y VIA
LIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. LA SUSPENSIÓN 
POR UN AÑO DE LA LICENCIA O PERMISO PARA 
CONDUCIR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, NO ES UNA SAN
CIÓN FIJA CONTRARIA AL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.18o.A. 3 A  2152
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "REINCIDENCIA. EL AR
TÍCULO 33 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ QUE ESTABLECE CUÁNDO SE AC
TUALIZA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
NON BIS IN IDEM." 1a. CXLIII/2013  573
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA. NO ESTÁ OBLIGADA A NOTIFI
CAR LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁC
TICAS MONOPÓLICAS A PERSONA O AGENTE 
ECONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO A FUNDARLOS 
Y MOTIVARLOS." I.8o.A. 61 A  1753
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
DE CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2012)." 2a./J. 38/2013  712
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "MULTAS 
POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CONTRIBUCIO
NES. EL ARTÍCULO 76, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ 
SU DISMINUCIÓN CUANDO DERIVEN DEL INCUM
PLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 106, PÁRRAFO OCTAVO Y 
215 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
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VIGENTE EN 2007, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." I.16o.A. 7 A  1908
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 160, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE LOS PRIN
CIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LI/2013  988
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, apartado A.—Véase: "INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 
44, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTI
DAD, AL CONFERIR A LA COMISIÓN DE ASOCIA
CIONES POLÍTICAS LA FACULTAD DE COADYUVAR 
CON LA AUTORIDAD FEDERAL ELECTORAL EN EL 
MONITOREO DE MEDIOS MASIVOS DE COMU
NICACIÓN, NO TRANSGREDE EL NUMERAL 41, 
APARTADO A, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J. 5/2013  160
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, base I.—Véase: "IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. LOS ARTÍCULOS 16, NUMERAL 
3, PÁRRAFO SEGUNDO Y 131, NUMERAL 3, DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL SEÑALAR QUE QUEDAN EXCEPTUADAS DEL 
PORCENTAJE DE CUOTAS DE GÉNERO AQUELLAS 
CANDIDATURAS QUE SEAN RESULTADO DE UN 
PROCESO DE ELECCIÓN DEMOCRÁTICO, CONFOR
ME A LOS ESTATUTOS DE CADA PARTIDO, NO 
VULNERAN ESOS PRINCIPIOS." P./J. 14/2013  155
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, fracción III.—Véase: "GEOGRA
FÍA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PREVER 
LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL CONGRESO DEL 
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ESTADO EN LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN 
DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DIS
TRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, TRANS GRE
DE LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III Y 116, FRAC
CIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONSTI TUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 25/2013  151
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, fracción III.—Véase: "MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EL ARTÍCULO 143 DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL ESTABLECER COMO EXCEPCIONES A LA SUS
PENSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 
QUE SE DIFUNDA EN AQUÉLLOS, LAS CAMPAÑAS 
TENDENTES A INCENTIVAR EL PAGO DE IMPUES
TOS, LAS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, LAS RELATI
VAS A LICITACIONES PÚBLICAS, O LAS DE BENE
FICENCIA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE INCLUYA 
ALGUNA REFERENCIA O LOGOTIPO DEL GOBIER
NO FEDERAL, DEL ESTADO O AYUNTAMIENTO DE 
QUE SE TRATE, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN III, APARTADO C, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 27/2013  169
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, fracción III.—Véase: "PRECAM
PAÑA. LA RESTRICCIÓN QUE IMPONE A LOS PRE
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA A UTILIZAR 
EXPRESIONES VERBALES O ESCRITOS CONTRA
RIOS A LA MORAL, QUE INJURIEN A LAS AUTO
RIDADES, A LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS 
O PRECANDIDATOS, O QUE TIENDAN A INCITAR A 
LA VIOLENCIA Y AL DESORDEN PÚBLICO, NO VIOLA 
LOS NUMERALES 6o. Y 41, FRACCIÓN III, APARTA
DO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P./J. 10/2013  172
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, fracción V.—Véase: "INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. LAS ATRIBU
CIONES QUE EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS 
CONFIERE A LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALI
ZADA DE FISCALIZACIÓN EL ARTÍCULO 90, FRAC
CIÓN XV, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PRO
CEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, NO 
IMPLICAN SU EJERCICIO DIRECTO." P./J. 7/2013  164
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, fracción V.—Véase: "PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES. EL ARTÍCULO 96, FRAC
CIÓN XXXIII, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL DISPONER LA PREVIA APROBA
CIÓN DEL CONGRESO DE LA ENTIDAD, A EFECTO 
DE QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL LOCAL SOLICITE AL INSTITUTO FEDE
RAL ELECTORAL EL ESTUDIO EN EL QUE SE ESTA
BLEZCAN LAS CONDICIONES, COSTOS Y PLAZOS 
PARA QUE ASUMA SU ORGANIZACIÓN, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
EN MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 26/2013  174
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 49.—Véase: "MÉDICOS ASIGNADOS 
A LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL MINIS
TERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS
TICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER SUS 
OBLIGACIONES COMO AUXILIARES DE LAS AUTO
RIDADES JUDICIALES Y MINISTERIALES EN SUS 
FUNCIONES MÉDICO FORENSES, NO CONTRAVIE
NEN EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES." P. XXV/2013  192
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 54.—Véase: "REPRESENTACIÓN 
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PROPORCIONAL Y MAYORÍA RELATIVA. EL ARTÍCU
LO 16 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE NINGÚN PAR
TIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON MÁS DE 
VEINTE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, 
NO OBSTANTE QUE DE CONFORMIDAD CON EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONS
TITUCIÓN ESTATAL Y PRIMER PÁRRAFO DEL DI
VERSO 14 DE LA LEY ELECTORAL LOCAL, DICHA 
ENTIDAD CUENTA CON VEINTIDÓS DISTRITOS ELEC
TORALES, VULNERA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
AL ACTUALIZAR UNA SUBRREPRESENTACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 29/2013  182
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIXC.—Véase: "PLANES 
PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO DE 
NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE
SARROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIO
NADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 
DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL AYUN
TAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXISTAN 
CONTRADICCIONES CON OTROS INSTRUMENTOS 
DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 15/2013  170
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIXC.—Véase: "PLANES 
PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO 
DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN VI, 42 
BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA FRACCIÓN VIII, 
INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, Y 53, PÁRRAFO 
PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ASEN
TAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO 
DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS Y REFORMADOS 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 DE SEP
TIEMBRE DE 2007, AL PREVER QUE LOS PARTICU
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LARES PODRÁN FORMULARLOS, NO VIOLAN LOS 
ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO TERCERO, 73, FRAC
CIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN V, INCISO A), DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 14/2013  171
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 80.—Véase: "ORGANISMOS DESCEN
TRALIZADOS. EN LAS RELACIONES LABORALES 
CON SUS TRABAJADORES EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA NO TIENE LA CALIDAD DE PATRÓN." 2a. XLI/2013  986
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 90.—Véase: "ORGANISMOS DESCEN
TRALIZADOS Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
ENTRE ELLOS NO EXISTE UNA RELACIÓN DE 
JERARQUÍA DIRECTA." 2a. XLII/2013  987
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 92.—Véase: "REFRENDO DE LOS 
DECRETOS POR LOS QUE EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO PROMULGA LAS LEYES 
APROBADAS POR EL CONGRESO LOCAL. COM
PETE EXCLUSIVAMENTE AL SECRETARIO DE GO
BIERNO DE LA ENTIDAD."      X.1o. J/1  1412
 (XI Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "INCONFORMIDAD. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON 
COMPETENTES PARA CONOCER DE ÉSTA Y RE
SOLVERLA, ACORDE CON EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS CONS
TITUCIONALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011 
Y EL INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO 
POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL ONCE, POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL NÚ
MERO 5/2001 DEL PROPIO PLENO (PERIODO DE 
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TRANSICIÓN ANTERIOR A LA PROMULGACIÓN 
DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." II.3o.A. 6 K  1811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 95.—Véase: "MAGISTRADOS NUME
RARIOS Y/O SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD, ADICIONADO ME
DIANTE DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS TRES, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
11 DE JULIO DE 2009, QUE PREVÉ QUE LA JUNTA 
POLÍTICA Y DE GOBIERNO DEL CONGRESO LOCAL 
EMITIRÁ CONVOCATORIA PÚBLICA A LA SOCIE
DAD, A EFECTO DE RECIBIR PROPUESTAS PARA 
SU DESIGNACIÓN, SE INSERTA EN UN SISTEMA 
DE NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL 
PODER JUDICIAL ESTATAL QUE ES ACORDE A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 11/2013  167
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 100.—Véase: "CONSEJO DE LA JU
DICATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN AMPA
RO DE SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS EMI TIDAS 
EN MATERIA DE DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, 
RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NO ACTUA
LIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA." P./J. 12/2013  5
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 102, apartado A.—Véase: "DELITOS 
DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL CÓ
DIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE LA 
INTENCIÓN DELICTUOSA SE PRESUME, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VER
TIENTE DE REGLA PROBATORIA." 1a. CLXXXIII/2013  527
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE 
EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA 
Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A RE
QUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES 
DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, 
EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR 
PREPON DERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, 
AUN CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIO
LACIÓN O AGRAVIO AL RESPECTO."    VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "JUICIO DE AMPARO. 
ES UN MEDIO PARA EL CONTROL DE LA LEGALIDAD, 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD." I.5o.C. J/1  1305
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "JUICIO DE AMPARO. ES 
UN MEDIO PARA EL CONTROL DE LA LEGALIDAD, 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD." I.5o.C. J/1  1305
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "ÓRGANOS DE CONTROL 
(LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD). SU EJERCICIO NO PUEDE SEPA
RARSE DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA." I.5o.C. J/2  1306
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "AUTORIDA
DES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR 
EN AMPARO LA MULTA QUE SE LES IMPONE POR 
INCUMPLIMIENTO A ACATAR UN FALLO FIRME." IV.1o.A. 3 A  1711
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES. CARECE DE FACULTADES PARA PRO
MOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
90/2012 [10a.])." XXX.1o. 7 C  1712
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL AMPARO PARA RECLAMAR LAS 
INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE 
VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE JALISCO, DETECTADAS A TRAVÉS DE EQUIPOS 
O SISTEMAS TECNOLÓGICOS. SE ACREDITA CON 
LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA DENOMI
NADA ‘FOTO INFRACCIÓN’, DIRIGIDA AL QUEJOSO." III.2o.A. 35 A  1890
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA INTER
LOCUTORIA POR LA QUE UNA JUNTA SE DECLARA 
INCOMPETENTE DE PLANO PARA CONOCER DE 
UN ASUNTO Y DEJA A SALVO LOS DERECHOS 
DEL TRABAJADOR PARA QUE LOS HAGA VALER 
EN LA VÍA IDÓNEA." XVII.1o.C.T. 31 L  1703
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCEN
TES DICTADO POR NO CONCRETARSE LA IMPU
TACIÓN RESPECTIVA DURANTE LA AUDIENCIA 
INICIAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CONFIR
MA, AL PONER FIN AL PROCESO, PROCEDE EL AM
PARO DIRECTO." XIX.2o.P.T. 1 P  1710
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "JUICIO 
DE AMPARO ADHESIVO. EL TÉRMINO PARA SU 
PROMOCIÓN ES DE QUINCE DÍAS CONTADO A 
PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO QUE ADMITE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." XVII.1o.C.T. 4 K  1894
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIO
LACIONES AL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 
4 DE OCTUBRE DE 2011, DEBEN IMPUGNARSE 
DU RANTE LA SECUELA DEL JUICIO RELATIVO 
PARA PODERLAS HACER VALER EN EL AMPARO 
DIRECTO." I.9o.A. 26 A  2159
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL LAUDO. PUEDEN HACER
SE VALER EN UN ULTERIOR AMPARO SI EN LA 
NUEVA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO 
A DIVERSA EJECUTORIA AQUÉLLAS TRASCIEN
DEN AL RESULTADO DEL FALLO." XVIII.4o. 11 L  2160
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SOLICITADA POR LOS 
EJIDATARIOS, EN LO INDIVIDUAL, CONTRA UN 
DE CRETO EXPROPIATORIO DE TIERRAS DE USO 
COMÚN PROPIEDAD DEL EJIDO AL QUE PER
TENECEN." III.2o.A. 38 A  2143
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE DEBEN CONSI
DERARSE PARA CONCEDERLA CONFORME A LOS 
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ARTÍCULOS 124 DE LA LEY DE LA MATERIA Y 107, 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTE 
ÚLTIMO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 
SU REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011." I.8o.A. 3 K  2143
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XIII.—Véase: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE
GIADOS DE UN MISMO CIRCUITO. LOS JUECES 
DE DISTRITO ESTÁN LEGITIMADOS PARA DENUN
CIARLA ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN." 2a./J. 74/2013 609
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones I y II.—Véase: "INTE
RÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CON FORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR 
DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011. SUS DIFERENCIAS." I.8o.A. 4 K  1888
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones III y V.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA 
EN LA TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PRO
MOVIDA CON MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA 
DE ÉSTE."    XXVII.1o. 8 C  1702
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones III, V y VI.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI 
POR VIRTUD DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO A EFECTO DE QUE LA SALA REQUIERA A LA 
PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE SU DEMANDA, 
CUMPLIDA O NO ESA PREVENCIÓN, DEBE FIJAR 
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DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y RESOLUCIÓN." I.9o.T. 19 L  2151
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 108.—Véase: "AGENTES DE LA PO
LICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COM
PETENTE PARA CONOCER, POR AFINIDAD, DE 
LA DETERMINACIÓN DEL CONSEJO DE PROFESIO
NALIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA DE SEPARARLOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLI
CIAL Y PERICIAL POR NO CUMPLIR CON LOS RE
QUISITOS DE PERMANENCIA." I.9o.A. 30 A  1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL ARTÍCULO 
113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
AL ESTABLECER UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 
SOLICITAR UNA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS." 1a. CXXX/2013  567
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL OFICIO POR EL QUE 
UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO
RITARIA SE DECLARA INCOMPETENTE PARA CONO
CER Y RESOLVER LA RECLAMACIÓN FORMULADA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.4o.A. 51 A  2105
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115.—Véase: "REVOCACIÓN DEL 
MANDATO POPULAR. LOS ARTÍCULOS DEL 386 
AL 390 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN CUANTO PREVÉN ESA FIGURA 
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PARA LA REMOCIÓN DE CUALQUIER FUNCIO NA
RIO PÚBLICO ELECTO MEDIANTE EL VOTO PO 
PU LAR, VIOLAN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE 
DE 2009)." P./J. 28/2013  184
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE 
CON FIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR SUS 
RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO CON
TRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIO
NALES." 2a./J. 68/2013  636
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción IV.—Véase: "HACIENDA 
MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, AL CONFERIR AL CONGRESO LOCAL 
FACULTADES EN MATERIA DE PENSIONES DE 
LOS TRABAJADORES MUNICIPALES, VIOLA EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P./J. 13/2013  153
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción V.—Véase: "PLANES 
PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO 
DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN VI, 42 
BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA FRACCIÓN VIII, 
INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, Y 53, PÁRRAFO 
PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ASEN
TAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO 
DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS Y REFORMADOS 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007, AL PREVER QUE LOS PAR
TICULARES PODRÁN FORMULARLOS, NO VIOLAN 
LOS ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO TERCERO, 73, 
FRACCIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN V, INCISO A), 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 14/2013  171
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracciones I y VIII.—Véase: "REPRE
SENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR 
ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE 
ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA INTE
GRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS." P./J. 19/2013 180
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracciones II y VIII.—Véase: "TRI
BUNAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL OTOR
GAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y 
DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.T. J/3 1687
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracciones III y IV.—Véase: "ORDEN 
DE EMBARGO DECRETADA CONTRA UN AYUN
TAMIENTO SOBRE SUS BIENES DE DOMI NIO PÚ
BLICO DERIVADA DE UN JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ESTIMA 
INFUNDADO EL INCIDENTE POR EL QUE SE SOLI
CITÓ SU CANCELACIÓN PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO."      VII.2o. 3 L 2009
 (IV Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción I.—Véase: "INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS 
ARTÍCULOS 81, NUMERAL 4 Y 85, NUMERAL 7, DE 
LA LEY ELECTORAL DE LA ENTIDAD, QUE DISPO
NEN QUE AQUÉL SE INTEGRARÁ CON UN MÁXIMO 
DE 70% DE CIUDADANOS DE UN MISMO SEXO, 
SON CONSTITUCIONALES." P./J. 17/2013 165
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción III.—Véase: "MAGIS
TRADOS NUMERARIOS Y/O SUPERNUMERARIOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES
TADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DE LA ENTIDAD, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO MIL 
QUINIENTOS TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 11 DE JULIO DE 2009, QUE PREVÉ 
QUE LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO DEL CON
GRESO LOCAL EMITIRÁ CONVOCATORIA PÚ BLICA 
A LA SOCIEDAD, A EFECTO DE RECIBIR PROPUES
TAS PARA SU DESIGNACIÓN, SE INSERTA EN UN 
SISTEMA DE NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRAN
TES DEL PODER JUDICIAL ESTATAL QUE ES ACORDE 
A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 11/2013 167
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción III.—Véase: "MAGIS
TRADOS NUMERARIOS Y/O SUPERNUMERARIOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES
TADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DE LA ENTIDAD, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO MIL 
QUINIENTOS TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL El 11 DE JULIO DE 2009, QUE PREVÉ 
LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL 
ENSAYO JURÍDICO A QUE SE REFIERE LA FRAC
CIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA CITADA LEY, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNI DOS MEXICANOS." P./J. 12/2013 168
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "GEOGRA
FÍA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PREVER 
LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO EN LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN 
DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DIS
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TRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, TRANS
GREDE LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III Y 116, 
FRAC CIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 25/2013 151
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "PROCE
SOS ELECTORALES LOCALES. EL ARTÍCULO 96, 
FRACCIÓN XXXIII, DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER LA PREVIA 
APROBACIÓN DEL CONGRESO DE LA ENTIDAD, A 
EFECTO DE QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INS
TITUTO ELEC TORAL LOCAL SOLICITE AL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL EL ESTUDIO EN EL QUE SE ES
TABLEZCAN LAS CONDICIONES, COSTOS Y PLA ZOS 
PARA QUE ASUMA SU ORGANIZACIÓN, VIO  LA 
LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDE PEN DEN
CIA EN MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 26/2013 174
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS DE FISCALIZACIÓN. EL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, AL ESTABLECER QUE PREVIO 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTI
TUTO ESTATAL ELECTORAL, LA COMISIÓN DE FIS
CA LIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTI
DOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS PODRÁ ABRIR 
AQUÉLLOS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 116, 
FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." P./J. 18/2013 175
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "RECUENTO 
DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL. EL ARTÍCULO 
210, NUMERAL 15, DE LA LEY ELECTORAL DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA, AL PREVER QUE LOS ERRO
RES CONTENIDOS EN LAS ACTAS ORIGINALES DE 
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ESCRUTINIO Y CÓMPUTO QUE HAYAN SIDO CORRE
GIDOS CONFORME AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL 
LOCAL, NO PODRÁN INVOCARSE COMO CAUSA 
DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTO
RAL, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO L), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LE
GIS LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE 
DE 2009)." P./J. 24/2013 177
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "RECUENTO 
DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL. EL ARTÍCULO 
210, NUMERAL 16, DE LA LEY ELECTORAL DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA, EN CUANTO PROHÍBE 
SU REALIZACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL 
ELEC TORAL RESPECTO DE LAS CASILLAS QUE 
HAYAN SIDO OBJETO DE DICHO PROCEDIMIENTO 
ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, VULNERA 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO L), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J. 23/2013 178
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "INDEMNI
ZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS CONGRESOS LO
CALES TIENEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA 
DETERMINAR LAS CONDICIONES DE SU OTOR
GAMIENTO Y LOS CONCEPTOS QUE LA INTEGRAN." 2a. XLV/2013 983
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJADO
RES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN LIBERTAD 
DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR 
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SUS RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO 
CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONSTITU
CIONALES." 2a./J. 68/2013 636
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 122, apartado C, base segunda, 
fracción II.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GO
BIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "LAUDOS DEL TRIBU
NAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE NAYARIT. TRATÁNDOSE DE LOS REQUISITOS 
PARA SU EMISIÓN, ES INAPLICABLE SUPLETORIA
MENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (INTERRUP
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA XXIV. J/11)." XXIV.1o. 1 L 1897
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN MATERIA LABORAL PREVISTA EN EL AR
 TÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 
SU IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL PATRÓN 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCU
LOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS; 14 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERE CHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A.—Véase: "COMPE
TENCIA. SE SURTE A FAVOR DE LA JUNTA LO
CAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TRATÁNDOSE 
DE CONFLICTOS ENTRE SERVICIOS DE SALUD DE 
CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES." XVII.1o.C.T. 14 L 1757
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A.—Véase: "INDEMNI
ZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. 
EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO ES 
VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS [ABAN
DONO DE LA TESIS AISLADA 2a. XLVIII/2009 (*)]." 2a. XLIV/2013 984
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción VII.—Véase: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE COMO PROFESIONALES PARA 
EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR 
ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JU RISPRU
DENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS 
AISLADA 2a. LXVII/96)." 2a./J. 49/2013 889
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO CALIFICADO DE 
BUENA FE. SI ES RECHAZADO POR EL TRABA
JADOR QUE EJERCITÓ COMO ACCIÓN PRINCIPAL 
LA REINSTALACIÓN Y, ALTERNADAMENTE, LA DE 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL EN CASO 
DE QUE EL PATRÓN NO LA ACEPTE, DEBE ABSOL
VERSE A ÉSTE DE AMBOS RECLAMOS, ASÍ COMO 
DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS." IX.1o. 6 L 2007
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO 
DE 12 DÍAS POR AÑO." 2a. XLVI/2013 990
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDE
RATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN 
LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA 
REGULAR SUS RELACIONES LABORALES EN LO 
QUE NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONS
TITUCIONALES." 2a./J. 68/2013 636
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONO
CER, POR AFINIDAD, DE LA DETERMINACIÓN DEL 
CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE SEPARAR
LOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR NO CUM
PLIR CON LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA." I.9o.A. 30 A 1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"JUSTICIA MILITAR. LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA GOZAN DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA EN EL PROCESO PENAL INSTAURADO EN SU 
CONTRA." 1a. CLXXXV/2013 544
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO 
DE 12 DÍAS POR AÑO." 2a. XLVI/2013 990
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO 
EN EL ESTADO DE SINALOA. RESULTA COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA 
POR QUIENES SE CONSIDERAN BENEFICIARIOS 
DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL 
ESTATAL O MUNICIPAL." 2a./J. 40/2013 969
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 124.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. LOS CONGRESOS LOCALES TIENEN 
LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR 
LAS CONDICIONES DE SU OTORGAMIENTO Y LOS 
CONCEPTOS QUE LA INTEGRAN." 2a. XLV/2013 983
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 124.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS 
LEGISLATURAS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE 
CON FIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR 
SUS RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO 
CON TRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONSTITU
CIONALES." 2a./J. 68/2013 636
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
CON  TRA LEYES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA 
QUE LO CONCEDE POR LA APLICACIÓN DE UNA 
NORMA ESTIMADA INCONSTITUCIONAL POR JU
RISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR UN TRIBUNAL 
COLEGIADO COMO ÓRGANO TERMINAL FUNDADO 
EN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, DEBE COMPREN
DER TANTO LA ANULACIÓN DEL ACTO DE APLI
CACIÓN COMO LA DESINCORPORACIÓN DE LA 
LEY INCONSTITUCIONAL DE LA ESFERA JURÍDICA 
DEL QUEJOSO." IV.2o.A. J/5 1028
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi  ca
 nos, artículo 133.—Véase: "APOSTILLA DE DO CUMEN
   TOS PÚBLICOS EXPEDIDOS EN EL EXTRAN JERO. 
AUN CUANDO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN CON
TEMPLE DICHA EXIGENCIA, ACORDE CON EL AR
TÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEBE 
ESTARSE A LO QUE ESTABLECE LA CONVENCIÓN 
SUSCRITA EN LA CIUDAD DE LA HAYA, HOLANDA, 
Y PROMULGADA POR EL PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO 
DE 1995." XI.C. 9 C 1707
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. ALCANCE DE LA ACTUALIZADA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE LA MATERIA CUANDO UN TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONCEDE EL AM
PARO POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU PROPIA 
JURISPRUDENCIA." IV.2o.A. J/3 1029
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS REFORMAS CONS
TITUCIONALES DE 10 DE JUNIO DE 2011." IV.2o.A. J/6 1031
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. SI SE ACTUALIZA PARA QUE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON
CEDA EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE UNA 
NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR SU 
PROPIA JURISPRUDENCIA, EL ESTUDIO Y RES
TAURACIÓN DE ESA VIOLACIÓN SON PRIORITA
RIOS, AUN POR ENCIMA DE LA INOPERANCIA 
POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, A FIN DE PRE
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SERVAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONS
TITUCIONALMENTE RECONOCIDOS A FAVOR DEL 
INDIVIDUO." IV.2o.A. J/4 1033
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 134.—Véase: "RESCISIÓN ADMINIS
TRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
DECRETADA POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTI
DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD, SUSCEPTIBLE 
DE SER IMPUGNADO EN LAS VÍAS LEGALES 
CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO AL TIPO DE 
AUTORIDAD QUE LA EMITE (FEDERAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL) Y LEGISLACIÓN APLICABLE." VI.3o.A. 4 A 2103
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 134.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. TRATÁNDOSE DEL ANÁLISIS DE LAS DERIVA
DAS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ECO
NÓMICOS PÚBLICOS, DEBEN CONSIDERARSE LOS 
PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 134 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.A. 42 A 2107
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 26 y 27.—Véase: "PLANES PARCIALES 
DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO DE NAYARIT. 
LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN VI, 42 BIS, 42 TER, 
42 QUÁTER SALVO LA FRACCIÓN VIII, INCISO H), 
52, FRACCIONES I Y II, Y 53, PÁRRAFO PRIMERO Y 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y DESARROLLO URBANO DE ESA EN
TIDAD, ADICIONADOS Y REFORMADOS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 DE SEPTIEM
BRE DE 2007, AL PREVER QUE LOS PARTICULARES 
PODRÁN FORMULARLOS, NO VIOLAN LOS AR
TÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO TERCERO, 73, FRAC
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CIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 14/2013 171
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 89 y 90.—Véase: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. EN LAS RELACIONES LABO
RALES CON SUS TRABAJADORES EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA NO TIENE LA CALIDAD DE 
PATRÓN." 2a. XLI/2013 986
  (10a.)

Constitución Política de Morelos, artículo 90.—Véase: 
"MAGISTRADOS NUMERARIOS Y/O SUPERNUME
RARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 113 DE 
LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DE LA 
ENTIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO MIL QUINIENTOS TRES, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 11 DE JULIO 
DE 2009, QUE PREVÉ QUE LA JUNTA POLÍTICA Y DE 
GOBIERNO DEL CONGRESO LOCAL EMITIRÁ CON
VOCATORIA PÚBLICA A LA SOCIEDAD, A EFECTO 
DE RECIBIR PROPUESTAS PARA SU DESIGNACIÓN, 
SE INSERTA EN UN SISTEMA DE NOMBRAMIENTO 
DE LOS INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL ES
TATAL QUE ES ACORDE A LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 11/2013 167
  (9a.)

Constitución Política de Morelos, artículo 90.—Véase: 
"MAGISTRADOS NUMERARIOS Y/O SUPERNUME
RARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 120 DE 
LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DE LA 
ENTIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO MIL QUINIENTOS TRES, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL El 11 DE JULIO DE 
2009, QUE PREVÉ LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ 
CONTENER EL ENSAYO JURÍDICO A QUE SE RE
FIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CITADA LEY, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, 
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FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 12/2013 168
  (9a.)

Constitución Política de Puebla, artículo 105, frac
ción XV.—Véase: "TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA. SI UN TRABAJADOR DE 
NUEVO INGRESO DEL AYUNTAMIENTO RESPEC
TIVO SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE SU NOM
BRAMIENTO DE BASE Y DICHO ÓRGANO NO 
ADMITE SU DEMANDA POR CONSIDERAR QUE 
CARECE DE COMPETENCIA, VULNERA EL PRIN
CI PIO DE TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.T. J/3 1687
  (10a.)

Constitución Política de Querétaro, artículo 23.—
Véase: "REFRENDO DE LOS DECRETOS POR LOS 
QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO PROMULGA LAS LEYES APROBADAS POR EL 
CONGRESO LOCAL. COMPETE EXCLUSIVAMENTE 
AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD."       X.1o. J/1 1412
 (XI Región) (10a.)

Constitución Política de Querétaro, artículo 23.—
Véase: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMUL
GATORIOS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE, 
TANTO AL SECRETARIO DE GOBIERNO, COMO AL 
DEL RAMO CORRESPONDIENTE."     VII.1o. J/2 1431
 (IV Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "PATRÓN. EL SECRETO FISCAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLICABLE CUANDO 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, RE
QUIE RE INFORMACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD DEL 
NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE 
AQUÉL." IV.T.A. 1 L 2014
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
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MATERIA LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SU 
IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL PATRÓN NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCU
LOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS; 14 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Huma nos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "IGUALDAD JU RÍ DI
CA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." 1a. CXXXIX/2013 541
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCENTES. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL 
AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO." XIX.2o.P.T. 2 P 1904
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "SEGURO SOCIAL. LA RESOLU
CIÓN RECAÍDA A LA SOLICITUD DE DESACUERDO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA Y OPERA EN FAVOR DEL PARTICULAR EL 
PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA." VI.1o.A. 50 A 2135
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "CONTROL DE CON
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VENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE 
A LA TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, 
CUANDO SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBER
TADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRAN
TES O ACCIONISTAS."      VI.3o. J/4 1092
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "CONTROL DE CON 
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE
 CHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL 
RES PETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA 
Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUI
 SITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE 
RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJER
CICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PRE PON DE
RANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."     VI.3o. J/3 1093
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "MENOR DE EDAD 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN 
MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE 
EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN 
DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE 
EN AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P 1903
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PATRÓN. EL SECRETO 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLI CA BLE 
CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA IDEN
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TIDAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMI
NACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L 2014
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "IGUALDAD JURÍDICA. INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a. CXXXIX/2013 541
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SU 
IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL PATRÓN NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCU
LOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS; 14 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE A LA 
TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CUANDO 
SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES O 
ACCIONISTAS."     VI.3o. J/4 1092
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO 
A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA 
JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS 
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INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE RAZO
NABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJERCICIO 
DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDERANTE
MENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO NO 
EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."     VI.3o. J/3  1093
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PATRÓN. EL SECRETO FISCAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, ES INAPLICABLE CUANDO 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, RE 
QUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD DEL 
NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 
DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L 2014
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SEGURO SOCIAL. LA RESOLU
CIÓN RECAÍDA A LA SOLICITUD DE DESACUERDO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA Y OPERA EN FAVOR DEL PARTICULAR EL 
PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA." VI.1o.A. 50 A 2135
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS. LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
POR EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVIII, EN RELA
CIÓN CON EL 114, FRACCIÓN IV, INTERPRETADO 
A CONTRARIO SENSU DE LA LEY DE AMPARO, NO 
PUGNA CON EL PRINCIPIO PRO HOMINE PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA NOS, 
NI CON LO ESTABLECIDO POR EL DIVERSO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE ESA MATERIA." I.2o.C. 1 K 1771
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. ELEMENTOS QUE DEBEN CONSIDE
RARSE PARA CONCEDERLA CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 124 DE LA LEY DE LA MATERIA Y 107, 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTE 
ÚLTIMO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 
SU REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011." I.8o.A. 3 K 2143
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "TRIBUNAL DE AR
BITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. SI UN TRA BA
JADOR DE NUEVO INGRESO DEL AYUNTAMIENTO 
RESPECTIVO SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE SU 
NOMBRAMIENTO DE BASE Y DICHO ÓRGANO NO 
ADMITE SU DEMANDA POR CONSIDERAR QUE CA
RECE DE COMPETENCIA, VULNERA EL PRINCI PIO 
DE TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN EL AR TÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.T. J/3 1687
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 26.—Véase: "PROGRESIVIDAD Y NO REGRE
SIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LOS 
AR TÍCULOS 478 Y 479 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, AL LIMITAR LA CANTIDAD DE NARCÓTI
COS QUE DEBE CONSIDERARSE PARA EL ESTRICTO 
E INMEDIATO CONSUMO PERSONAL, NO VULNE
RAN DICHOS PRINCIPIOS."   XXVI.5o. 2 P 2033
 (V Región) (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO 
Y ASISTENCIA CONSULAR. FUNCIONES BÁSICAS 
QUE ESTE DERECHO IMPLICA." 1a. CLXX/2013 529
  (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CON
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TACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. LA FINALIDAD 
DEL ARTÍCULO 36, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CON
VENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSU
LARES EN EL DERECHO INTERNACIONAL." 1a. CLXIX/2013 530
  (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CON
TACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. REQUISITOS PARA 
QUE DICHA ASISTENCIA PUEDA SER CONSIDE
RADA REAL Y EFECTIVA." 1a. CLXXIII/2013 531
  (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CON
TACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU CONTENIDO 
ESPECÍFICO Y RELEVANCIA PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA ADE
CUADA DE LOS EXTRANJEROS." 1a. CLXXI/2013 532
  (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CON
TACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU FUENTE Y 
JERARQUÍA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO." 1a. CLXVIII/2013 533
  (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO 
Y ASISTENCIA CONSULAR. SU FUNCIÓN COMO 
UN ELEMENTO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y SU 
EFECTO CULTURIZADOR EN UN PAÍS EXTRANJERO." 1a. CLXXIV/2013 534
  (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS EXTRANJEROS A LA NOTIFICACIÓN, CON
TACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SUS DIFEREN
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CIAS CON EL DERECHO A TENER UN ABOGADO 
Y EL DERECHO A TENER UN TRADUCTOR O IN
TÉR PRETE." 1a. CLXXII/2013 535
  (10a.) 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 16.—
Véase: "ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS 
UNA VEZ DECRETADO EL DIVORCIO, NO SE ENCUEN
TRA SUPEDITADO A QUE DURANTE EL MATRIMO
NIO LOS EX CÓNYUGES HAYAN PROCREADO HIJOS 
Y SOSTENERLO DE ESA MANERA, EN EL CASO 
ESPECÍFICO DE LA MUJER, SUPONE UN CRITERIO 
DISCRIMINATORIO." I.3o.C. 73 C 1700
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
3.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA EN 
EL JUICIO DE IDENTIDAD Y FILIACIÓN. CORRES
PONDE AL JUEZ SUPERVISAR, OFICIOSAMENTE, 
SU CORRECTO DESAHOGO, AUN CUANDO EL OFE
RENTE ADQUIERA LA MAYORÍA DE EDAD DESPUÉS 
DE SU OFRECIMIENTO." VII.2o.C. 48 C 2048
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
7.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA EN 
EL JUICIO DE IDENTIDAD Y FILIACIÓN. CORRES
PONDE AL JUEZ SUPERVISAR, OFICIOSAMENTE, 
SU CORRECTO DESAHOGO, AUN CUANDO EL OFE
RENTE ADQUIERA LA MAYORÍA DE EDAD DESPUÉS 
DE SU OFRECIMIENTO." VII.2o.C. 48 C 2048
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPE
CIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. 
LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE 
PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P 1903
  (10a.)
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Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
19.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPE
CIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. 
LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE 
PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIREC
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAU LIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P 1903
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
39.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPE
CIAL PENAL PARA ADOLESCENTES. ESTÁ LEGI
TIMADO PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL 
AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO." XIX.2o.P.T. 2 P 1904
  (10a.)

Convenio de colaboración administrativa en mate
ria fiscal federal que celebran el Gobierno Federal 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Gobierno del Estado de México, cláu
sula cuarta (D.O.F. 23XII1996).—Véase: "DIRECTOR 
GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRE
TARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CARECE DE COMPETENCIA PARA EJERCER LAS 
FACULTADES DELEGADAS EN EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DICHA ENTIDAD, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 1996, AL NO ES
TAR PREVISTAS SUS ATRIBUCIONES EN UN ACTO 
LEGISLATIVO DEL CONGRESO LOCAL (APLI CACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 102/2009)." II.3o.A. 27 A 1775
  (10a.)
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Convenio de colaboración administrativa en mate
ria fiscal federal, celebrado entre el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y el Gobierno del Estado de México, cláusula 
cuarta (D.O.F. 15I2007).—Véase: "DIRECTOR GENE
 RAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. CARECE DE 
COMPETENCIA PARA EJERCER LAS FACUL TADES 
DELEGADAS EN EL CONVENIO DE COLABO RA
CIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDE
RAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDE RAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIEN DA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DICHA ENTIDAD, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 15 DE ENERO DE 2007, AL NO ESTAR PREVIS
TAS SUS ATRIBUCIONES EN UN ACTO LEGISLA
TIVO DEL CONGRESO LOCAL (APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 102/2009)." II.3o.A. 24 A 1776
  (10a.)

Convenio de París para la Protección de la Propie
dad Industrial, artículo 6 quinquies, apartado C, nume
ral 1).—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. ASPEC
TOS QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN 
AL ANALIZAR UNA SOLICITUD DE NULIDAD DE 
REGISTRO DE MARCA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
151, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA." I.4o.A. 53 A 2034
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 7.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SU 
IMPROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL PATRÓN NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCU
LOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS; 14 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
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DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "VIVIENDA DIGNA 
Y DECOROSA. EL DERECHO HUMANO A ÉSTA 
NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CELEBRADO POR VIRTUD DE UN CRÉDITO HIPOTE
CARIO." I.5o.C. 22 C 2162
  (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo tercero transitorio (D.O.F. 6VI
2011).—Véase: "INCONFORMIDAD. LOS TRIBU NA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON COMPE TEN
TES PARA CONOCER DE ÉSTA Y RESOLVERLA, 
ACOR DE CON EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO DE REFORMAS CONSTITUCIONA
LES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011 Y EL INS
TRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA 
CIÓN EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, POR 
EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIO NES 
DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 5/2001 DEL 
PROPIO PLENO (PERIODO DE TRANSICIÓN ANTE
RIOR A LA PROMULGACIÓN DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO)." II.3o.A. 6 K 1811
  (10a.)

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 
47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y el octavo transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publi
cado el 6 de enero de 1997, artículo octavo transitorio 
(D.O.F. 12I2012).—Véase: "INFONAVIT. EL ARTÍCULO 
OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
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SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIO
NES DE LA LEY DE DICHO ORGANISMO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE ENERO DE 1997, REFORMADO EL 12 DE 
ENERO DE 2012, NO LIBERA A LAS ADMINISTRA
DORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO DE LA OBLI
GACIÓN DE ENTREGAR LOS FONDOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA A LOS TRABAJADORES."     XII.3o. 7 L 1832
 (V Región) (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos segundo y ter
cero transitorios (D.O.F. 18VI2008).—Véase: "SIS TEMA 
INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS. EL ANÁLISIS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DE LOS ACTOS DESARROLLA
DOS CONFORME A LA LEY QUE LO ESTABLECE, 
EN LOS PROCESOS INICIADOS CON ANTELACIÓN 
A LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE IMPLEMEN
TACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO EN LA LOCALIDAD, DEBE HACERSE A LA 
LUZ DEL TEXTO CONSTITUCIONAL ANTERIOR A 
LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008." 1a./J. 5/2013 499
  (10a.)

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, artículo 19.—
Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCO LAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, artículo 
67, fracciones I, II, XVI y XXVII.—Véase: "PROGRAMA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACUL
TADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, artículo 
118, fracciones II y IV.—Véase: "PROGRAMA DE 
TRANS PORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. 
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EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO 
PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Estatuto General de la Universidad Nacional Autó
noma de México, artículos 46 y 47.—Véase: "UNI
VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA 
ELECCIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO DE CADA UNA 
DE SUS FACULTADES CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.4o.A. 52 A 2155
  (10a.)

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones de Carác ter 
Estatal de Nayarit, artículo 12.—Véase: "LAUDOS 
DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ES TADO DE NAYARIT. TRATÁNDOSE DE LOS RE
QUI SITOS PARA SU EMISIÓN, ES INAPLICABLE 
SU PLE TORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
XXIV. J/11)." XXIV.1o. 1 L 1897
  (10a.)

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones de Carácter 
Estatal de Nayarit, artículo 136.—Véase: "LAUDOS 
DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE NAYARIT. TRATÁNDOSE DE LOS RE
QUISITOS PARA SU EMISIÓN, ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
XXIV. J/11)." XXIV.1o. 1 L 1897
  (10a.)

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones de Carácter 
Estatal de Nayarit, artículo 151.—Véase: "LAUDOS 
DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE NAYARIT. TRATÁNDOSE DE LOS RE
QUISITOS PARA SU EMISIÓN, ES INAPLICABLE 
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SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
XXIV. J/11)." XXIV.1o. 1 L 1897
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 59, fracción IV.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. LA 
REGLA 2.2.4., APARTADO A, NUMERAL 16, DE 
LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATE RIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2006, AL ES TA
BLECER DICHA SANCIÓN, SE APARTA DE LO DIS
PUESTO EN LA LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO." I.8o.A. 37 A 2145
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 157.—Véase: "RESARCIMIEN
TO DE MERCANCÍAS EMBARGADAS EN PROCE
DIMIENTO ADUANERO. EL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), DEBE 
APLICAR EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUANERA, 
Y NO EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 24, 27 Y 89 
DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO." II.3o.A. 44 A 2103
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 16.—Véase: "NULIDAD DEL 
ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN, DESTINO 
Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS. PUEDE DEMANDAR
SE POR LA PERSONA A QUIEN LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL LE RECONOCIÓ CALIDAD DE EJI
DATARIA Y DERECHO A LA ASIGNACIÓN DE UNA 
PARCELA." II.3o.A. 50 A 2004
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 164.—Véase: "AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA EN EL JUICIO AGRARIO. PROCEDE SI 
ANTES DE QUE SE HAYA CERRADO LA INSTRUC
CIÓN, APARECEN NUEVOS DATOS VINCULADOS 
CON LA CONTROVERSIA, SUSCEPTIBLES DE CAM
BIAR EL ESTADO JURÍDICO EN EL QUE SE ENCON
TRABA LA SITUACIÓN AL ENTABLARSE LA LITIS, 
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PARA LO CUAL EL MAGISTRADO UNITARIO DEBE 
REQUERIR A LAS PARTES." III.2o.A. 40 A 1706
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 189.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA EN EL JUICIO AGRARIO. PROCEDE 
SI ANTES DE QUE SE HAYA CERRADO LA INSTRUC
CIÓN, APARECEN NUEVOS DATOS VINCULADOS 
CON LA CONTROVERSIA, SUSCEPTIBLES DE CAM
BIAR EL ESTADO JURÍDICO EN EL QUE SE ENCON
TRABA LA SITUACIÓN AL ENTABLARSE LA LITIS, 
PARA LO CUAL EL MAGISTRADO UNITARIO DEBE 
REQUERIR A LAS PARTES." III.2o.A. 40 A 1706
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 21 a 23.—Véase: "ASAMBLEA 
GENERAL DE EJIDATARIOS O COMUNEROS. LE 
CORRESPONDE DECIDIR EN MATERIA DE DELIMI
TACIÓN, DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS, SIN 
QUE LOS TRIBUNALES AGRARIOS MEDIANTE JUI
CIO PUEDAN SUSTITUIRSE PARA DECIDIR EN SU 
DEFECTO SOBRE DICHOS TEMAS DE TRASCEN DEN
CIA A LA ORGANIZACIÓN INTERNA DEL NÚCLEO 
DE POBLACIÓN." II.3o.A. 51 A 1708
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 56 a 62.—Véase: "ASAMBLEA 
GENERAL DE EJIDATARIOS O COMUNEROS. LE 
CORRESPONDE DECIDIR EN MATERIA DE DELIMI
TACIÓN, DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS, SIN 
QUE LOS TRIBUNALES AGRARIOS MEDIANTE JUI
CIO PUEDAN SUSTITUIRSE PARA DECIDIR EN SU 
DEFECTO SOBRE DICHOS TEMAS DE TRASCENDEN
CIA A LA ORGANIZACIÓN INTERNA DEL NÚCLEO 
DE POBLACIÓN." II.3o.A. 51 A 1708
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 185 y 186.—Véase: "AMPLIA
CIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO AGRARIO. 
PROCEDE SI ANTES DE QUE SE HAYA CERRADO LA 
INSTRUCCIÓN, APARECEN NUEVOS DATOS VINCU
LADOS CON LA CONTROVERSIA, SUSCEPTIBLES 
DE CAMBIAR EL ESTADO JURÍDICO EN EL QUE SE 
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ENCONTRABA LA SITUACIÓN AL ENTABLARSE LA 
LITIS, PARA LO CUAL EL MAGISTRADO UNITARIO 
DEBE REQUERIR A LAS PARTES." III.2o.A. 40 A 1706
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 1o., frac
ciones I, V, VI y VIII.—Véase: "PROGRAMA DE TRANS
PORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE 
DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA 
EXPE DIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 3o., frac
ciones IV, VII y VIII.—Véase: "PROGRAMA DE TRANS
PORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE 
DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA 
EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 6o.—
Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 8o., frac
ciones I y III.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GO
BIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 9o., frac
ciones I, II, IV, XVII, XIX, XIX bis 1, XXVII, XXVIII, XXX, 
XXXI, XXXVI, XXXVII, XL y XLII.—Véase: "PROGRAMA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACUL
TADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 13, frac
ción II.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE 
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ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GO
BIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 14.—
Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 18, frac
ciones II y III.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GO
BIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 123.—
Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 132, frac
ción III.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GO
BIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 133, frac
ciones IX, X y XVIII.—Véase: "PROGRAMA DE TRANS
PORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE 
DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA 
EXPE DIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 134.—
Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 149.—
Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
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DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 19 y 
20.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIER
NO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 130 y 
131.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A 2032
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: 
"AUTO RIDADES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
RECLAMAR EN AMPARO LA MULTA QUE SE LES 
IMPONE POR INCUMPLIMIENTO A ACATAR UN 
FALLO FIRME." IV.1o.A. 3 A 1711
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "AUTORIDADES. 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR 
EN AMPARO LA MULTA QUE SE LES IMPONE POR 
INCUMPLIMIENTO A ACATAR UN FALLO FIRME." IV.1o.A. 3 A 1711
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
AGUAS CALIENTES. CARECE DE FACULTADES PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (APLI
CA CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 90/2012 [10a.])." XXX.1o. 7 C 1712
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (abrogada).—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PARA RECLA
MAR LAS INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SER
VICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE JALISCO, DETECTADAS A TRAVÉS 
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DE EQUIPOS O SISTEMAS TECNOLÓGICOS. SE 
ACRE DITA CON LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
DE LA DENOMINADA ‘FOTO INFRACCIÓN’, DIRIGIDA 
AL QUEJOSO." III.2o.A. 35 A 1890
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "PROCURADU
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. LA APLICACIÓN 
DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA 
A SUS TRABAJADORES CONSTITUYE UN ACTO DE 
NATURALEZA LABORAL, POR LO QUE EN SU CON
TRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO." I.6o.T. J/4 1379
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción IV.—Véase: 
"MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. CARECE DE LEGI
 TIMACIÓN PARA PROMOVER EL RECURSO DE RE
VISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CON CEDE 
EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE ELA
BORE EL ESTUDIO DE PERSONALIDAD AL PRO
BABLE RESPONSABLE." I.9o.P. 31 P 1906
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013)—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL. ESTÁ LEGITIMADO PARA PRO MO
VER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL 
FEDERAL QUE DECRETA EL ABANDONO DEL NUME
RARIO AFECTO A LA CAUSA A FAVOR DEL GO
BIER NO FEDERAL Y LO PONE A DISPOSICIÓN DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE)." 2a. XLVII/2013 980
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "AMPARO 
CONTRA LEYES. LAS AUTORIDADES ADMINISTRA
TIVAS ENCARGADAS DE DETERMINAR Y COBRAR 
LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE PLANEA
CIÓN QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, AL TENER EL CARÁCTER DE EJECU
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TORAS DE LA LEY RECLAMADA DEBEN SER LLA
MADAS A JUICIO." IX.1o. 2 K 1701
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
CASO DE SUPLENCIA POR AUSENCIA." I.8o.A. 2 K 1711
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "PROCURADU
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. LA APLICACIÓN 
DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA 
A SUS TRABAJADORES CONSTITUYE UN ACTO DE 
NATURALEZA LABORAL, POR LO QUE EN SU CON
TRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO." I.6o.T. J/4 1379
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYA UNA RESOLUCIÓN 
EMITIDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL, DEBE ACREDITARSE ANTE LA 
RESPONSABLE AL PRESENTAR LA DEMANDA." I.7o.A. 92 A 2023
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 13.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL AMPARO DIRECTO. ES INNECESARIO 
REQUERIR AL PROMOVENTE LA EXHIBICIÓN DEL 
DOCUMENTO DONDE CONSTE, CUANDO DEMAN
DA EXPRESAMENTE EN SU CARÁCTER DE AUTO
RIZADO DEL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 23/2009)." I.7o.A. 91 A 2024
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 13 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 116 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUASCALIEN TES. 
CARECE DE FACULTADES PARA PROMO  VER JUI CIO 
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DE AMPARO DIRECTO (APLICACIÓN ANA LÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 90/2012 [10a.])." XXX.1o. 7 C 1712
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS PARA SU PRESENTACIÓN ES APLI
CABLE TANTO A LA VÍA DIRECTA COMO A LA IN
DIRECTA, TRATÁNDOSE DE SUJETOS INDIVIDUA
LES DE DERECHO AGRARIO." II.3o.A. 49 A 1766
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "JUICIO DE 
AM PARO ADHESIVO. EL TÉRMINO PARA SU PRO
MO CIÓN ES DE QUINCE DÍAS CONTADO A PAR
TIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO QUE ADMITE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." XVII.1o.C.T. 4 K 1894
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL. TIENE LA CALIDAD DE TERCERO 
EXTRAÑO AL JUICIO PENAL FEDERAL EN EL QUE 
SE DECRETA EL ABANDONO DEL NUMERARIO 
AFECTO A LA CAUSA A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL Y SE PONE A DISPOSICIÓN DEL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), CUANDO NO FIGURA COMO PARTE 
EN SENTIDO MATERIAL." 2a. XLIX/2013 981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 24, fracción IV.—Véase: 
"SUSPENSIÓN CONCEDIDA CONTRA ACTOS DERI
VADOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFEC
TAN LA LIBERTAD PERSONAL. LA OBLIGACIÓN DEL 
QUEJOSO DE COMPARECER ANTE EL JUEZ DE LA 
CAUSA DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS PUEDE 
AMPLIARSE SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE 
LOCALIZA FUERA DE LA RESIDENCIA DEL JUEZ 
FEDERAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
138 Y 24, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO)." VI.1o.P. 14 P 2140
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 25 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PROMOCIONES EN EL JUI
CIO DE AMPARO. LA OFICINA DE CORREOS O 
TELÉGRAFOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CORRESPONDE A LAS OFI
CINAS DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a. CXLII/2013 571
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 25 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PROMOCIONES EN EL JUI
CIO DE AMPARO. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
‘LUGAR DEL JUZGADO O TRIBUNAL’, A QUE ALUDE 
EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a. CXLI/2013 572
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. SI SE SOBRESEE EN EL JUICIO 
PORQUE EL QUEJOSO INCUMPLIÓ LA OBLIGA
CIÓN DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICA
CIÓN SIN AGOTARSE LA INVESTIGACIÓN DEL DO
MICILIO DE AQUÉL CONFORME AL ARTÍCULO 30, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
REVOCARSE EL AUTO RESPECTIVO Y ORDENARSE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."   XXVI.5o. 9 K 1784
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 34, fracción II.—Véase: "NOTI
FICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS PRAC
TICADAS A LAS AUTORIDADES QUE SE OSTEN
TAN COMO QUEJOSAS SURTEN SUS EFECTOS EL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE LLEVAN A CABO." VI.3o.A. 2 K 1912
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SEN TEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN LA TER
CERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMOVIDA CON 
MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA DE ÉSTE."    XXVII.1o. 8 C 1702
 (VIII Región) (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE 
EXEQUENDO EJECUTADO MEDIANTE EXHORTO 
EN UN DISTRITO DISTINTO AL EN QUE SE LLEVA EL 
PROCESO, Y TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL QUE CULMINÓ CON SEN
TENCIA EJECUTORIA DE CONDENA. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ QUE PREVINO." 1a./J. 22/2013 293
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL PROVEÍDO DICTADO POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EN EL TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, POR EL QUE RECONOCE EL CARÁCTER 
DE TERCEROS PERJUDICADOS [APLICACIÓN ANA
L Ó GICA DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 30/98 Y DE 
LA DIVERSA 2a./J. 154/2011 (9a.)]." III.5o.C. 5 K 2057
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SEN TEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN LA TER
CERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMOVIDA CON 
MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA DE ÉSTE."    XXVII.1o. 8 C 1702
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCENTES DIC
TADO POR NO CONCRETARSE LA IMPUTACIÓN 
RESPECTIVA DURANTE LA AUDIENCIA INICIAL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CONFIRMA, 
AL PONER FIN AL PROCESO, PROCEDE EL AM
PARO DIRECTO." XIX.2o.P.T. 1 P 1710
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 
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SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMITIDAS 
EN AUXILIO DE LAS SALAS REGIONALES. CORRES
PONDE AL ÓRGANO CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO EN QUE RESIDE LA AUTORIDAD QUE 
DICTÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA IMPUGNADA." 2a./J. 52/2013 599
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "AMPARO DIREC
TO. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA INTERLO
CUTORIA POR LA QUE UNA JUNTA SE DECLARA 
INCOMPETENTE DE PLANO PARA CONOCER DE 
UN ASUNTO Y DEJA A SALVO LOS DERECHOS 
DEL TRABAJADOR PARA QUE LOS HAGA VALER 
EN LA VÍA IDÓNEA." XVII.1o.C.T. 31 L 1703
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO EN EL PROCEDIMIEN
TO ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCENTES DIC
TADO POR NO CONCRETARSE LA IMPUTACIÓN 
RESPECTIVA DURANTE LA AUDIENCIA INICIAL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CONFIRMA, 
AL PONER FIN AL PROCESO, PROCEDE EL AM
PARO DIRECTO." XIX.2o.P.T. 1 P 1710
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V (abrogada).—
Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PARA 
RECLAMAR LAS INFRACCIONES A LA LEY DE LOS 
SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPOR
TE DEL ESTADO DE JALISCO, DETECTADAS A 
TRAVÉS DE EQUIPOS O SISTEMAS TECNOLÓGI
COS. SE ACREDITA CON LA CÉDULA DE NOTI
FICACIÓN DE LA DENOMINADA ‘FOTO INFRAC
CIÓN’, DIRIGIDA AL QUEJOSO." III.2o.A. 35 A 1890
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. DEBE PROMOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL 
NO EXIGIR LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE 
AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A 1893
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVI.—Véase: 
"CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO CUANDO SE RECLAMA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA PETICIÓN DEL QUE
JOSO DE SUSTITUIR LA MODALIDAD DE GARAN
TÍA DEL INTERÉS FISCAL Y DURANTE EL JUICIO LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LA DEJA INSUB
SISTENTE, PERO ‘SIN PERJUICIO DE REPONER 
LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA EN OTRO 
MOMENTO’." II.3o.A. 39 A 1751
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"DERECHOS HUMANOS. LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XVIII, EN RELACIÓN CON EL 114, FRACCIÓN 
IV, INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU DE LA 
LEY DE AMPARO, NO PUGNA CON EL PRINCIPIO 
PRO HOMINE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNI DOS MEXICANOS, NI CON LO ESTABLECIDO 
POR EL DIVERSO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE ESA MATERIA." I.2o.C. 1 K 1771
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"ORDEN DE EMBARGO DECRETADA CONTRA UN 
AYUNTAMIENTO SOBRE SUS BIENES DE DOMI
NIO PÚBLICO DERIVADA DE UN JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ES
TIMA INFUNDADO EL INCIDENTE POR EL QUE SE 
SOLICITÓ SU CANCELACIÓN PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO."     VII.2o. 3 L 2009
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. LA 



295DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA A SUS TRABAJADORES CONSTITUYE 
UN ACTO DE NATURALEZA LABORAL, POR LO QUE 
EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AM PARO 
INDIRECTO." I.6o.T. J/4 1379
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 74, fracción I.—Véase: 
"DESISTIMIENTO SIMULTÁNEO DEL JUICIO DE AM
PARO Y DEL RECURSO DE REVISIÓN. DEBE ATEN
DERSE AL DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL." 1a./J. 35/2013 312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción I.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA CUANDO LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA SOSTENIDO POR 
JURISPRUDENCIA CUÁL ES LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE UNA NORMA CON LA CONSTI
TUCIÓN Y EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN 
DI VERSA INTERPRETACIÓN." VII.2o.C. 10 K 2138
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
EN FAVOR DEL TRABAJADOR PENSIONADO."      XI.5o. J/7 1599
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE AMPARO. SU IMPROCEDENCIA TRA
 TÁNDOSE DEL PATRÓN NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN CONSAGRA
DOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 7 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS; 14 DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 
1 Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS." XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. LOS EFECTOS 
DE LA SENTENCIA QUE LO CONCEDE POR LA APLI
CACIÓN DE UNA NORMA ESTIMADA INCONSTITU
CIONAL POR JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO COMO ÓRGANO TER
MINAL FUNDADO EN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, 
DEBE COMPRENDER TANTO LA ANULACIÓN DEL 
ACTO DE APLICACIÓN COMO LA DESINCORPO
RA CIÓN DE LA LEY INCONSTITUCIONAL DE LA 
ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO." IV.2o.A. J/5 1028
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ALCANCE 
DE LA ACTUALIZADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA 
CUANDO UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CONCEDE EL AMPARO POR LA APLICACIÓN DE 
UNA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
POR SU PROPIA JURISPRUDENCIA." IV.2o.A. J/3 1029
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SI SE AC
TUALIZA PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CONCEDA EL AMPARO POR LA APLI
CACIÓN DE UNA NORMA DECLARADA INCONS
TITUCIONAL POR SU PROPIA JURISPRUDENCIA, 
EL ESTUDIO Y RESTAURACIÓN DE ESA VIOLACIÓN 
SON PRIORITARIOS, AUN POR ENCIMA DE LA INO
PERANCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, A FIN 
DE PRESERVAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDOS A FAVOR 
DEL INDIVIDUO." IV.2o.A. J/4 1033
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA. SE ACTUALIZA CON
FORME A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 76 BIS 
DE LA LEY DE AMPARO CUANDO SE ADVIERTE LA 
APLICACIÓN DE UNA LEY ESTIMADA INCONSTI
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TUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO COMO ÓRGANO TERMINAL." IV.2o.A. J/2 1034
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDENARLA SI EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITIÓ PRONUNCIARSE RES
PECTO DEL ESCRITO DEL QUEJOSO QUE INEXAC
TAMENTE DENOMINÓ COMO ‘AMPLIACIÓN DE 
ALEGATOS’."      X.2o. 2 L 2100
 (XI Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE AMPARO. 
SI SE DEMUESTRA QUE UNA VEZ RESUELTO EL 
FONDO DEL JUICIO, EL INCULPADO O SU DE
FEN SOR PROMOVIÓ SUCESIVAMENTE DIVERSAS 
DEMANDAS PARA OBTENER LA SUSPENSIÓN DEL 
MISMO ACTO RECLAMADO CON LA EVIDENTE 
INTENCIÓN DE OBSTACULIZAR LA ACTUACIÓN 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, SE JUSTI
FICA LA IMPOSICIÓN DE AQUÉLLA EN SU MONTO 
MÁXIMO." III.2o.P. 29 P 1907
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"EMPLA ZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PER JUDICADO. SI SE SOBRESEE EN EL JUICIO 
PORQUE EL QUEJOSO INCUMPLIÓ LA OBLIGA
CIÓN DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACIÓN 
SIN AGOTARSE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO 
DE AQUÉL CONFORME AL ARTÍCULO 30, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE REVO
CARSE EL AUTO RESPECTIVO Y ORDENARSE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."   XXVI.5o. 9 K 1784
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: "RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDE
 NARLA SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITIÓ PRONUN
CIARSE RESPECTO DEL ESCRITO DEL QUEJOSO 
QUE INEXACTAMENTE DENOMINÓ COMO ‘AMPLIA
CIÓN DE ALEGATOS’."      X.2o. 2 L 2100
 (XI Región) (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DE LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMITI
DAS EN AUXILIO DE LAS SALAS REGIONALES. 
CORRESPONDE AL ÓRGANO CON JURISDICCIÓN 
EN EL TERRITORIO EN QUE RESIDE LA AUTORI
DAD QUE DICTÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA IM
PUGNADA." 2a./J. 52/2013 599
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 
AMPARO. DEBEN TOMARSE EN CUENTA, POR 
EXCEPCIÓN, LAS EXHIBIDAS POR LAS PARTES 
DURANTE SU SUSTANCIACIÓN, CUANDO ESTÉ DE 
POR MEDIO LA AFECTACIÓN A LA ESFERA JURÍ
DICA Y EL BIENESTAR DE UN MENOR O DE UN 
INCAPAZ." IV.2o.A. 23 K 2052
  (10a.)

Ley de Amparo, articulo 95, fracciones V, VII a X (vigen
te hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "QUEJA. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DE UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA EMITIDA 
EN UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN POR UNA 
DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a. CLXXXVI/2013 572
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracciones VI y VIII.—
Véase: "QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA EL PROVEÍDO DICTADO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL TRÁMITE 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR EL QUE 
RECONOCE EL CARÁCTER DE TERCEROS PERJU
DICADOS [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 30/98 Y DE LA DIVERSA 2a./J. 
154/2011 (9a.)]." III.5o.C. 5 K 2057
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 96, fracción VI.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO DICTADO POR EL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DESECHA EL ESCRITO DEL QUEJOSO 
POR EL QUE PLANTEA LA REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO." II.3o.A. 8 K  2088
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 
SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMITIDAS 
EN AUXILIO DE LAS SALAS REGIONALES. CORRES
PONDE AL ÓRGANO CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO EN QUE RESIDE LA AUTORIDAD QUE 
DICTÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA IMPUGNADA." 2a./J.  52/2013  599
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO. DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA, POR EXCEPCIÓN, LAS EXHI
BIDAS POR LAS PARTES DURANTE SU SUSTAN
CIACIÓN, CUANDO ESTÉ DE POR MEDIO LA AFEC
TACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA Y EL BIENESTAR 
DE UN MENOR O DE UN INCAPAZ." IV.2o.A. 23 K  2052
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 105.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 
ÉSTA Y RESOLVERLA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFOR
MAS CONSTITUCIONALES PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011 Y EL INSTRUMENTO NORMATIVO APRO
BADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EL SEIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL ONCE, POR EL QUE SE MODIFICAN DI
VERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL 
NÚMERO 5/2001 DEL PROPIO PLENO (PERIODO 
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DE TRANSICIÓN ANTERIOR A LA PROMULGA
CIÓN DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." II.3o.A. 6 K  1811
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 108.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CON
TRA EL AUTO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE DESECHA EL ESCRITO DEL QUEJOSO POR 
EL QUE PLANTEA LA REPETICIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO." II.3o.A. 8 K  2088
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA CON MOTIVO 
DEL TRÁ MITE DE UN INCIDENTE DE LEVANTAMIEN
TO DE EMBARGO, PROMOVIDO DENTRO DEL PE
RIODO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA." XVII.1o.C.T. 6 K  1705
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"DERECHOS HUMANOS. LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XVIII, EN RELACIÓN CON EL 114, FRACCIÓN 
IV, INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU DE LA 
LEY DE AMPARO, NO PUGNA CON EL PRINCIPIO 
PRO HOMINE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, NI CON LO ESTABLECIDO POR 
EL DIVERSO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE ESA MATERIA." I.2o.C. 1 K  1771
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"DIVORCIO INCAUSADO. VÍA EN QUE SE RECLA
MA LA RESOLUCIÓN DEL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO)." II.1o.C. 1 C  1779
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción V.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EL HECHO 
DE QUE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL 



301DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

LAUDO EL DEMANDADO HAYA REINSTALADO AL 
TRABAJADOR, NO SIGNIFICA UN CONSENTIMIENTO 
EXPRESO O TÁCITO DE DICHO ACTO QUE IMPIDA 
SU RECLAMO COMO TERCERO EXTRAÑO A JUI
CIO POR EQUIPARACIÓN EN AMPARO INDIRECTO."    XXVII.1o. 24 L  1783
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción V (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. PREVIAMENTE A PRO
MOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DEBE 
CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
CUANDO FIGURA COMO PARTE EN SENTIDO MA
TERIAL DENTRO DEL PROCESO PENAL FEDERAL 
EN EL QUE SE DECIDE SOBRE EL DESTINO DE 
LOS BIENES ASEGURADOS." 2a.  XLVIII/2013  981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones III a V.—Véa
se: "CONCURSO MERCANTIL. LA AUTORIZACIÓN AL 
JUEZ, SIN FUNDAMENTO LEGAL PARA PRORRO
GAR LA ETAPA CONCILIATORIA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO." II.3o.C. 9 C  1760
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones III y IV.—Véa
se: "ORDEN DE EMBARGO DECRETADA CONTRA 
UN AYUNTAMIENTO SOBRE SUS BIENES DE DO
MINIO PÚBLICO DERIVADA DE UN JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ESTIMA INFUNDADO EL INCIDENTE POR EL QUE SE 
SOLICITÓ SU CANCELACIÓN PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO."     VII.2o. 3 L  2009
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 116, fracción I.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. LOS ANEXOS VINCULA
DOS CON LA JUSTIFICACIÓN DE LA PERSONALIDAD 
CON QUE ACUDE QUIEN SE OSTENTA COMO RE
PRESENTANTE DE LA PARTE QUEJOSA, NO SON 
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LOS DOCUMENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE LA MATERIA." VI.2o.C. 9 K  1767
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 120.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. LOS ANEXOS VINCULADOS CON LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA PERSONALIDAD CON QUE 
ACUDE QUIEN SE OSTENTA COMO REPRESEN
TANTE DE LA PARTE QUEJOSA, NO SON LOS DO
CUMENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
120 DE LA LEY DE LA MATERIA." VI.2o.C. 9 K  1767
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE DEBEN CON SI
DERARSE PARA CONCEDERLA CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 124 DE LA LEY DE LA MATERIA Y 107, 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
ESTE ÚLTIMO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VI
GOR DE SU REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 
2011." I.8o.A. 3 K  2143
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción I (abro
gada).—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SO
LICITADA POR LOS EJIDATARIOS, EN LO INDIVI
DUAL, CONTRA UN DECRETO EXPROPIATORIO DE 
TIERRAS DE USO COMÚN PROPIEDAD DEL EJIDO 
AL QUE PERTENECEN." III.2o.A. 38 A  2143
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "INFORME 
PREVIO. CUANDO EN ÉL SE EXPRESA GENÉRICA
MENTE QUE NO ES CIERTA LA NEGATIVA A OTOR
GAR AL QUEJOSO LAS INCAPACIDADES MÉDI
CAS QUE NECESITA, NO OBSTANTE QUE PROBÓ 
SER DERECHOHABIENTE DE LA INSTITUCIÓN DE 
SALUD RESPONSABLE Y PADECER UNA ENFER
MEDAD, POR INCOMPLETO Y AMBIGUO EQUIVA
LE A SU AUSENCIA Y A PRESUMIR LA CERTEZA 
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DEL ACTO RECLAMADO PARA EFECTOS DE LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO." IV.2o.A. 21 K  1835
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE PRO
MOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO EXIGIR LAS 
LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
MAYORES REQUISITOS QUE LA DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A  1893
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPEN
SIÓN CONCEDIDA CONTRA ACTOS DERIVADOS 
DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA 
LIBERTAD PERSONAL. LA OBLIGACIÓN DEL QUE
JOSO DE COMPARECER ANTE EL JUEZ DE LA 
CAUSA DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS PUE
DE AMPLIARSE SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
SE LOCALIZA FUERA DE LA RESIDENCIA DEL JUEZ 
FEDERAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
138 Y 24, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO)." VI.1o.P. 14 P  2140
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE PRO
MOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO EXIGIR 
LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE 
AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A  1893
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL AMPARO DIRECTO. ES INNECESARIO 
REQUERIR AL PROMOVENTE LA EXHIBICIÓN DEL 
DOCUMENTO DONDE CONSTE, CUANDO DEMAN
DA EXPRESAMENTE EN SU CARÁCTER DE AUTO
RIZADO DEL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO FEDERAL (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 23/2009)." I.7o.A. 91 A  2024
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 151.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN AMPARO INDIRECTO AGRARIO. 
PRECLUYE EL DERECHO PARA OFRECERLA SI NO 
SE ANUNCIÓ DENTRO DEL PLAZO LEGAL Y DES
DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA EL QUE
JOSO MANIFESTÓ CONOCER EL HECHO A PRO
BAR, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBA RECABAR LAS PRUEBAS QUE 
PUEDAN BENEFICIAR A LOS SUJETOS AGRARIOS." II.3o.A. 53 A  2050
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN LA TER
CERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMOVIDA CON 
MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA DE ÉSTE."    XXVII.1o. 8 C  1702
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA INTER
LOCUTORIA POR LA QUE UNA JUNTA SE DECLARA 
INCOMPETENTE DE PLANO PARA CONOCER DE 
UN ASUNTO Y DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL 
TRABAJADOR PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA 
VÍA IDÓNEA." XVII.1o.C.T. 31 L  1703
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO EN EL PROCEDIMIEN
TO ESPECIAL PENAL PARA ADOLESCENTES DIC
TADO POR NO CONCRETARSE LA IMPUTACIÓN 
RESPECTIVA DURANTE LA AUDIENCIA INICIAL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CONFIRMA, 
AL PONER FIN AL PROCESO, PROCEDE EL AMPARO 
DIRECTO." XIX.2o.P.T. 1 P  1710
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "DIVORCIO 
INCAUSADO. VÍA EN QUE SE RECLAMA LA RESOLU
CIÓN DEL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.C. 1 C  1779
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL LAUDO. PUEDEN HACERSE 
VALER EN UN ULTERIOR AMPARO SI EN LA NUEVA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO A 
DIVERSA EJECUTORIA AQUÉLLAS TRASCIENDEN 
AL RESULTADO DEL FALLO." XVIII.4o. 11 L  2160
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción II.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN MALA O FALSA. NO LA CONSTI
TUYE EL DESISTIMIENTO DE PRUEBAS POR PAR
TE DEL APODERADO O REPRESENTANTE DE LAS 
PARTES." XVII.1o.C.T. 7 L  2102
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción III.—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
SI SE SOLICITÓ LA CITACIÓN DE LOS TESTIGOS 
POR CONDUCTO DE LA JUNTA Y ÉSTA LA DECLARÓ 
DESIERTA POR NO LOCALIZAR SU DOMICILIO PARA 
NOTIFICARLOS, A PESAR DE QUE EL OFERENTE 
INSISTE EN QUE ES CORRECTO Y SE COMPROME
TE A ACOMPAÑAR AL ACTUARIO PARA TAL EFEC
TO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCE
SAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE AMPARO." XVIII.4o. 12 L  2051
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 160, fracción V.—Véase: 
"MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN 
DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y 
DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 160, fracciones II, VI y 
XVII.—Véase: "INDÍGENA CON CARÁCTER DE INCUL
PADO. LA RECOPILACIÓN OFICIOSA DE AQUE
LLOS ELEMENTOS QUE PERMITAN VALORAR SUS 
COSTUMBRES Y ESPECIFICIDADES CULTURALES 
PARA HACER EFECTIVO SU DERECHO AL PLENO 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN, ES PARTE DE LAS 
FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO, POR LO 
QUE LA OMISIÓN DEL JUZGADOR DE LLEVARLA A 
CABO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
ESENCIALES DE ÉSTE QUE AFECTA A LAS DEFEN
SAS DE AQUÉL." I.6o.P. 35 P  1830
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 163.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 
SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMITIDAS 
EN AUXILIO DE LAS SALAS REGIONALES. CORRES
PONDE AL ÓRGANO CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO EN QUE RESIDE LA AUTORIDAD QUE 
DICTÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA IMPUGNADA." 2a./J.  52/2013  599
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 
SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMITIDAS 
EN AUXILIO DE LAS SALAS REGIONALES. CORRES
PONDE AL ÓRGANO CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO EN QUE RESIDE LA AUTORIDAD QUE 
DICTÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA IMPUGNADA." 2a./J.  52/2013  599
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO FAVORABLE. 
PARA CONCEDERLA, TRATÁNDOSE DE JUBILA
DOS, PENSIONADOS O CUALQUIER CASO ANÁLO
GO, DEBE ESTUDIARSE CADA CASO CONCRETO Y 
DETERMINAR SI EXISTE PELIGRO DE SU INSUB
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SISTENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 174 
DE LA LEY AMPARO)." XXXI. 8 L  2142
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 178.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL AMPARO DIRECTO. ES INNECESARIO 
REQUERIR AL PROMOVENTE LA EXHIBICIÓN DEL 
DOCUMENTO DONDE CONSTE, CUANDO DEMAN
DA EXPRESAMENTE EN SU CARÁCTER DE AUTO
RIZADO DEL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 23/2009)." I.7o.A. 91 A  2024
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
LAS DISPOSICIONES RELATIVAS QUE PREVÉ LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 
CONSTITUCIONALES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 
2013, SON APLICABLES A LOS JUICIOS INICIADOS 
ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, CUANDO LA 
SENTENCIA RESPECTIVA CAUSE ESTADO CON 
POSTERIORIDAD A ESA FECHA." 1a./J.  49/2013  212
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 218.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS PARA SU PRESENTACIÓN ES APLI
CABLE TANTO A LA VÍA DIRECTA COMO A LA IN
DIRECTA, TRATÁNDOSE DE SUJETOS INDIVIDUA
LES DE DERECHO AGRARIO." II.3o.A. 49 A  1766
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo tercero transitorio.—Véase: 
"CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE AMPARO. LAS DISPOSICIONES RELATIVAS QUE 
PREVÉ LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCU
LOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 
DE ABRIL DE 2013, SON APLICABLES A LOS JUICIOS 
INICIADOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, 
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CUANDO LA SENTENCIA RESPECTIVA CAUSE ES
TADO CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA." 1a./J.  49/2013  212
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 13 y 14.—Véase: "AUTORI
ZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
TÉRMINOS AMPLIOS CONFORME AL ARTÍCULO 
1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTÁ LEGITIMA
DO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO." IX.1o. 3 C  1713
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 21 y 22.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EL HECHO DE 
QUE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO 
EL DEMANDADO HAYA REINSTALADO AL TRABAJA
DOR, NO SIGNIFICA UN CONSENTIMIENTO EXPRE
SO O TÁCITO DE DICHO ACTO QUE IMPIDA SU 
RECLAMO COMO TERCERO EXTRAÑO A JUICIO 
POR EQUIPARACIÓN EN AMPARO INDIRECTO."    XXVII.1o. 24 L  1783
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículos 46 y 47.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN 
LA TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMO
VIDA CON MOTIVO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA 
DE ÉSTE."    XXVII.1o. 8 C  1702
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículos 77 y 78.—Véase: "CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN DESVINCULADOS DE VIO
LACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO CIVIL. POSIBILIDAD DE SU ESTUDIO."    XXVII.1o. 10 C  1759
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículos 124 y 125.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE 
PROMOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO EXIGIR 
LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
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NISTRATIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE 
AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A  1893
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 158 y 159.—Véase: "TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI POR 
VIRTUD DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SE 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
A EFECTO DE QUE LA SALA REQUIERA A LA PAR
TE ACTORA PARA QUE ACLARE SU DEMANDA, 
CUMPLIDA O NO ESA PREVENCIÓN, DEBE FIJAR 
DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y RESOLUCIÓN." I.9o.T. 19 L  2151
  (10a.)

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urba
no de Nayarit, artículo 36, fracción VI.—Véase: 
"PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRAC
CIÓN VI, 42 BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA 
FRACCIÓN VIII, INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, 
Y 53, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARRO
LLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS Y 
REFORMADOS MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTA
TAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AL PREVER 
QUE LOS PARTICULARES PODRÁN FORMULAR
LOS, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO 
TERCERO, 73, FRACCIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN 
V, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  14/2013  171
  (10a.)

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urba
no de Nayarit, artículo 52.—Véase: "PLANES PAR
CIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO DE 
NAYARIT. EL ARTÍCULO 52, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE
SARROLLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIO
NADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 
DE SEPTIEMBRE DE 2007, QUE PERMITE AL AYUN
TAMIENTO SU AUTORIZACIÓN AUNQUE EXISTAN 
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CONTRADICCIONES CON OTROS INSTRUMENTOS 
DE PLANEACIÓN DE NIVEL SUPERIOR, VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 16 Y 73, FRACCIÓN XXIXC, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  15/2013  170
  (10a.)

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urba
no de Nayarit, artículo 52, fracciones I y II.—Véase: 
"PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRAC
CIÓN VI, 42 BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA 
FRACCIÓN VIII, INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, 
Y 53, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARRO
LLO URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS Y 
REFORMADOS MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTA
TAL EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AL PREVER 
QUE LOS PARTICULARES PODRÁN FORMULAR
LOS, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO 
TERCERO, 73, FRACCIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN 
V, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  14/2013  171
  (10a.)

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urba
no de Nayarit, artículo 53, fracción I.—Véase: "PLA
NES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO 
DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN VI, 42 
BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA FRACCIÓN VIII, 
INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, Y 53, PÁRRAFO 
PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ASENTAMIEN
TOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO DE ESA 
ENTIDAD, ADICIONADOS Y REFORMADOS ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 1 DE SEP
TIEMBRE DE 2007, AL PREVER QUE LOS PARTICU
LARES PODRÁN FORMULARLOS, NO VIOLAN LOS 
ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO TERCERO, 73, FRAC
CIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  14/2013  171
  (10a.)

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urba
no de Nayarit, artículos 42 Bis a 42 Quáter.—Véase: 
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"PLANES PARCIALES DE URBANIZACIÓN EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. LOS ARTÍCULOS 36, FRAC
CIÓN VI, 42 BIS, 42 TER, 42 QUÁTER SALVO LA 
FRACCIÓN VIII, INCISO H), 52, FRACCIONES I Y II, 
Y 53, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO 
URBANO DE ESA ENTIDAD, ADICIONADOS Y RE
FORMADOS MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO ESTATAL EL 
1 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AL PREVER QUE LOS 
PARTICULARES PODRÁN FORMULARLOS, NO VIO
LAN LOS ARTÍCULOS 26, 27, PÁRRAFO TERCERO, 
73, FRACCIÓN XXIXC, Y 115, FRACCIÓN V, INCISO A), 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  14/2013  171
  (10a.)

Ley de Comercio Exterior, artículo 94.—Véase: "CO
MERCIO EXTERIOR. SU CONCEPTO PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL Y DEL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL." II.3o.A. 43 A  1752
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 145.—Véa
se: "CONCURSO MERCANTIL. LA AUTORIZACIÓN 
AL JUEZ, SIN FUNDAMENTO LEGAL PARA PRORRO
GAR LA ETAPA CONCILIATORIA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO." II.3o.C. 9 C  1760
  (10a.)

Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales de 
Baja California, artículo 162.—Véase: "LIBERTAD 
ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 162, PÁRRAFO PRI
MERO, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y ME
DIDAS JUDICIALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL FACULTAR AL DIRECTOR DE EJE
CUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
ESTATAL PENITENCIARIO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE ESA ENTIDAD, PARA 
RESOLVER LAS SOLICITUDES DE DICHO BENEFI
CIO EN CASOS DE NOTORIA IMPROCEDENCIA Y 
CUANDO LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD NO 
RESULTEN FAVORABLES AL SENTENCIADO, VIOLA 
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EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." XV.4o. 3 P  1899
  (10a.)

Ley de Extinción de Dominio del Distrito Federal, 
artículo 2, fracción VIII.—Véase: "ACCIÓN DE EX
TINCIÓN DE DOMINIO. SUS ELEMENTOS CONSTI
TUTIVOS Y CARGA DE LA PRUEBA CUANDO SE 
EJERCE CON LA FINALIDAD DE EXTINGUIR EL DO
MINIO DE UN BIEN PERTENECIENTE A UNA PER
SONA A QUIEN NO SE ATRIBUYE PARTICIPACIÓN 
EN LA COMISIÓN DEL HECHO ILÍCITO RESPECTIVO." I.10o.C. 5 C  1693
  (10a.)

Ley de Extinción de Dominio del Distrito Federal, 
artículo 4.—Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DO
MINIO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y CARGA 
DE LA PRUEBA CUANDO SE EJERCE CON LA FINA
LIDAD DE EXTINGUIR EL DOMINIO DE UN BIEN 
PERTENECIENTE A UNA PERSONA A QUIEN NO SE 
ATRIBUYE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL 
HECHO ILÍCITO RESPECTIVO." I.10o.C. 5 C  1693
  (10a.)

Ley de Extinción de Dominio del Distrito Federal, 
artículo 5, fracción III (vigente hasta el 18 de agosto 
de 2010).—Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DO
MINIO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y CARGA 
DE LA PRUEBA CUANDO SE EJERCE CON LA FINA
LIDAD DE EXTINGUIR EL DOMINIO DE UN BIEN 
PERTENECIENTE A UNA PERSONA A QUIEN NO 
SE ATRIBUYE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN 
DEL HECHO ILÍCITO RESPECTIVO." I.10o.C. 5 C  1693
  (10a.)

Ley de Extinción de Dominio del Distrito Federal, 
artículo 41.—Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y 
CARGA DE LA PRUEBA CUANDO SE EJERCE CON 
LA FINALIDAD DE EXTINGUIR EL DOMINIO DE 
UN BIEN PERTENECIENTE A UNA PERSONA A 
QUIEN NO SE ATRIBUYE PARTICIPACIÓN EN LA 
COMISIÓN DEL HECHO ILÍCITO RESPECTIVO." I.10o.C. 5 C  1693
  (10a.)
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Ley de Extinción de Dominio del Distrito Federal, 
artículo 50.—Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y 
CARGA DE LA PRUEBA CUANDO SE EJERCE CON 
LA FINALIDAD DE EXTINGUIR EL DOMINIO DE 
UN BIEN PERTENECIENTE A UNA PERSONA A 
QUIEN NO SE ATRIBUYE PARTICIPACIÓN EN LA 
COMISIÓN DEL HECHO ILÍCITO RESPECTIVO." I.10o.C. 5 C  1693
  (10a.)

Ley de Fiscalización Superior de Guanajuato, artícu
lo 47.—Véase: "REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUI
CIOS OCASIONADOS AL ERARIO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO POR EL MAL USO DE RECURSOS 
PÚBLICOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATI
VA INICIA A PARTIR DE QUE EL CONGRESO LOCAL 
SANCIONA EL INFORME DE RESULTADOS EMITIDO 
POR EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DE LA ENTIDAD." 1a.  LXXXIII/2013  573
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, 
para el ejercicio fiscal 2012, artículo 13, fracción I.—
Véase: "AMPARO CONTRA LEYES. LAS AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS ENCARGADAS DE 
DETERMINAR Y COBRAR LOS DERECHOS POR 
LOS SERVICIOS DE PLANEACIÓN QUE PRESTA EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL TENER 
EL CARÁCTER DE EJECUTORAS DE LA LEY RECLA
MADA DEBEN SER LLAMADAS A JUICIO." IX.1o. 2 K  1701
  (10a.)

Ley de Justicia para Adolescentes de Tamaulipas, 
artículo 6.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PE
NAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁC
TER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE 
SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)
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Ley de Justicia para Adolescentes de Tamaulipas, 
artículo 32.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PE
NAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁC
TER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE 
SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley de Justicia para Adolescentes de Tamaulipas, 
artículo 58.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PE
NAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁC
TER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE 
SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley de Justicia para Adolescentes de Tamaulipas, 
artículo 99.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PE
NAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁC
TER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE 
SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley de Justicia para Adolescentes de Tamaulipas, 
artículo 111.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PE
NAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁC
TER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE 
SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)
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Ley de Justicia para Adolescentes de Tamaulipas, 
artículos 69 a 71.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN MATERIA PE
NAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE EL CARÁC
TER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN DESDE 
SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 87.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 92, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO PUEDE OPONER
SE COMO EXCEPCIÓN CUANDO SE SOLICITA EL 
REGISTRO DEL NOMBRE PROPIO COMO MARCA." I.4o.A. 49 A  2035
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 89, fracción 
IV.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU
LO 92, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO PUE
DE OPONERSE COMO EXCEPCIÓN CUANDO SE 
SOLICITA EL REGISTRO DEL NOMBRE PROPIO 
COMO MARCA." I.4o.A. 49 A  2035
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
XVI.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL AR
TÍCULO 92, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO 
PUEDE OPONERSE COMO EXCEPCIÓN CUANDO SE 
SOLICITA EL REGISTRO DEL NOMBRE PROPIO 
COMO MARCA." I.4o.A. 49 A  2035
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 92, fracción 
II.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. HIPÓTESIS 
EN QUE NO SE SURTE LA EXCEPCIÓN A LA ACTUA
LIZACIÓN DE LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, TRATÁNDOSE DE GASES ME
DICINALES O INDUSTRIALES QUE SE COMERCIA
LICEN EN CILINDROS." I.8o.A. 38 A  2036
  (10a.)
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Ley de la Propiedad Industrial, artículo 92, fracción 
III.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU
LO 92, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO PUEDE 
OPONERSE COMO EXCEPCIÓN CUANDO SE SOLI
CITA EL REGISTRO DEL NOMBRE PROPIO COMO 
MARCA." I.4o.A. 49 A  2035
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, fracción 
II.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. ASPECTOS 
QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN AL 
ANALIZAR UNA SOLICITUD DE NULIDAD DE RE
GISTRO DE MARCA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
151, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA." I.4o.A. 53 A  2034
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, fracción 
III.—Véase: "CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCE
DIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. RECAE 
EN QUIEN AFIRME QUE ÉSTE SE OBTUVO CON 
BASE EN DATOS FALSOS DECLARADOS EN LA 
SOLICITUD RESPECTIVA." I.6o.A. 3 A  1749
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fracción 
I.—Véase: "INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA PREVIS
TA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 213 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR REALI
ZAR ACTOS CONTRARIOS A LOS BUENOS USOS Y 
COSTUMBRES COMERCIALES QUE IMPLICAN COM
PETENCIA DESLEAL. SE ACTUALIZA AUNQUE NO 
SE REALICEN OTROS DE LOS SUPUESTOS ESPE
CÍFICOS CONTENIDOS EN EL PROPIO PRECEPTO." I.8o.A. 49 A  1836
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fracción 
IV.—Véase: "MARCAS. LA INFRACCIÓN ADMINIS
TRATIVA PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU
LO 213 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
NO SE ACTUALIZA CUANDO AQUÉLLAS SON MEN
CIONADAS EN UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA PERO 
NO SE EMPLEAN PARA IDENTIFICAR A LOS BIENES 
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O SERVICIOS PROMOCIONADOS, SINO CON UN 
PROPÓSITO DISTINTO." I.8o.A. 47 A  1902
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fracción 
IX.—Véase: "INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN IX, INCISO C), DEL ARTÍCU
LO 213 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
EN QUÉ CONSISTE ESA HIPÓTESIS QUE REGULA 
UN CASO ESPECÍFICO DE COMPETENCIA DESLEAL." I.8o.A. 51 A  1837
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fraccio
nes I y IX.—Véase: "INFRACCIONES ADMINIS
TRATIVAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES I Y IX, 
INCISO C), DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA UTILIZACIÓN DEL TÉR
MINO ‘OFICIAL’ EN UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA 
ACTUALIZA LOS SUPUESTOS RELATIVOS." I.8o.A. 53 A  1838
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fraccio
nes I, IX y XVIII.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
HIPÓTESIS EN QUE NO SE SURTE LA EXCEPCIÓN 
A LA ACTUALIZACIÓN DE LAS INFRACCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN II Y ÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, TRATÁNDO
SE DE GASES MEDICINALES O INDUSTRIALES 
QUE SE COMERCIALICEN EN CILINDROS." I.8o.A. 38 A  2036
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fraccio
nes III, IV, XII, XIV, XIX, XX y XXI.—Véase: "MARCAS. 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL SE REFIERE A UNA 
INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA RELACIONADA CON 
SU USO Y NO CON SU COMERCIALIZACIÓN." I.8o.A. 46 A  1902
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 113 y 114.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 
92, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO PUEDE 
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OPONERSE COMO EXCEPCIÓN CUANDO SE SOLI
CITA EL REGISTRO DEL NOMBRE PROPIO COMO 
MARCA." I.4o.A. 49 A  2035
  (10a.)

Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte 
de Jalisco, artículo 167Bis.—Véase: "INFRACCIÓN 
A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁN
SITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, 
DETECTADA A TRAVÉS DE EQUIPOS O SISTEMAS 
TECNOLÓGICOS, DENOMINADA ‘FOTO INFRAC
CIÓN’. LOS ARTÍCULOS 167BIS DE LA MENCIO
NADA LEY Y 153 BIS DE SU REGLAMENTO, AL PRE
VER COMO SANCIÓN POR SU COMISIÓN UNA 
MULTA ENTRE DIEZ Y TREINTA DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO, NO VIOLAN EL DERECHO DE SEGURI
DAD JURÍDICA." III.2o.A. 37 A  1835
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 17.—Véase: "TRIBU
NAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL OTOR
GAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y 
DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.T.  J/3  1687
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 73.—Véase: "TRIBU
NAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL OTOR
GAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y 
DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL PRE
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VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.T.  J/3  1687
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 79.—Véase: "TRIBU
NAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL OTOR
GAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y 
DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.T.  J/3  1687
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 83.—Véase: "RESO
LUCIONES DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL MU
NICIPIO DE PUEBLA. DEBEN FIRMARSE POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS QUE AUTO
RIZA Y DA FE, POR LO QUE ES ILEGAL QUE ANTE 
LA FALTA DE ESTE REQUISITO PRETENDA SUBSA
NARSE POSTERIORMENTE POR DIVERSO FEDA
TARIO." VI.T.  J/4  1467
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículos 1 a 3.—Véase: "TRI
BUNAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVO SOLICITA EL OTOR
GAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y 
DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.T.  J/3  1687
  (10a.)
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Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
las Misma de Puebla, artículo 71.—Véase: "RESCI
SIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, DECRETADA POR LAS DEPENDEN
CIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA. CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD, 
SUSCEPTIBLE DE SER IMPUGNADO EN LAS VÍAS 
LEGALES CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO AL 
TIPO DE AUTORIDAD QUE LA EMITE (FEDERAL, ES
TATAL O MUNICIPAL) Y LEGISLACIÓN APLICABLE." VI.3o.A. 4 A  2103
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículo 1, fracción VI (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de mayo de 2009).—Véase: "OBRAS PÚ
BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO CELE
BRADO CON BASE EN LA LEY RELATIVA, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
MAYO DE 2009, CON CARGO A FONDOS FEDERA
LES, ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, NO 
OBSTANTE QUE UNA DE LAS PARTES NO SEA 
ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SINO DEL DIS
TRITO FEDERAL (APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 4/2010)." I.4o.A. 55 A  2006
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículo 15 (texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de mayo de 2009).—Véase: "OBRAS PÚBLICAS Y SER
VICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA RES
CISIÓN DE UN CONTRATO CELEBRADO CON BASE 
EN LA LEY RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE MAYO DE 2009, CON 
CARGO A FONDOS FEDERALES, ES IMPUGNABLE 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
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Y ADMINISTRATIVA, NO OBSTANTE QUE UNA DE 
LAS PARTES NO SEA ALGUNA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL, SINO DEL DISTRITO FEDERAL (APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 4/2010)." I.4o.A. 55 A  2006
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículo 61.—Véase: "RESCISIÓN ADMI
NISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLI
CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
MAS, DECRETADA POR LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD, SUSCEP
TIBLE DE SER IMPUGNADO EN LAS VÍAS LEGALES 
CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO AL TIPO DE 
AUTORIDAD QUE LA EMITE (FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL) Y LEGISLACIÓN APLICABLE." VI.3o.A. 4 A  2103
  (10a.)

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 1, fracciones I y VI.—Véase: "PROGRA
MA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FA
CULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 2, fracción V.—Véase: "PROGRAMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO 
PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 5, fracciones II y IV.—Véase: "PROGRA
MA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FA
CULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 7, fracción I.—Véase: "PROGRAMA DE 
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TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO 
PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 25.—Véase: "PROGRAMA DE TRANS
PORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE 
DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA 
EX PEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, artícu
lo décimo segundo transitorio.—Véase: "PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY RELATIVA, AL DEJAR SIN EFECTOS 
LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR EL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE ESA ENTIDAD CON LOS PARTICU
LARES EN MATERIA DE REUBICACIÓN DE ANUN
CIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." I.8o.A. 55 A  2053
  (10a.)

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, artícu
lo décimo segundo transitorio.—Véase: "PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY RELATIVA, AL DEJAR SIN EFECTOS 
LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR LA SECRETA
RÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA LOCAL 
CON LOS PARTICULARES EN MATERIA DE REOR
DENAMIENTO O REGULARIZACIÓN DE ANUNCIOS 
AUTOSOPORTADOS O INSTALADOS EN AZOTEAS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." I.8o.A. 41 A  2053
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 30, fracción III.—
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Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRE TA
CIÓN DE LA ‘MALICIA EFECTIVA’ EN LA LEY DE 
RES PONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y 
LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL." 1a.  CLVI/2013  551
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 32.—Véase: "LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA ‘MA
LICIA EFECTIVA’ EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL." 1a.  CLVI/2013  551
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 32.—Véase: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE 
LA NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LOS PERIO
DISTAS EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL." 1a.  CXXXVII/2013  552
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 36.—Véase: "LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. ‘MALICIA EFECTIVA’ COMO 
PRESUPUESTO INDISPENSABLE PARA LA IMPU
TACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EXPRE
SIONES NO PROTEGIDAS POR AQUEL DERECHO." 1a.  CXXXVIII/2013  558
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 37.—Véase: "LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
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DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTEC
CIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE MATERIALI
DAD Y ACREDITACIÓN DEL DAÑO." 1a.  CLVIII/2013  546
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 
Imagen en el Distrito Federal, artículos 39 a 43.—
Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE RES
PONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA 
PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO 
VULNERA LA DOC TRINA CONSTITUCIONAL SOBRE 
LA GRADACIÓN DE LOS MEDIOS DE EXIGENCIA 
DE RESPONSABILIDAD." 1a.  CLIX/2013  555
  (10a.)

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de Chihuahua, artículo 11.—Véase: "REVOCACIÓN 
DEL MANDATO POPULAR. LOS ARTÍCULOS DEL 
386 AL 390 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN CUANTO PREVÉN ESA FIGURA 
PARA LA REMOCIÓN DE CUALQUIER FUNCIONA
RIO PÚBLICO ELECTO MEDIANTE EL VOTO POPU
LAR, VIOLAN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 
2009)." P./J.  28/2013  184
  (9a.)

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos de Chihuahua, artículos 6o. y 7o.—Véase: "RE
VOCACIÓN DEL MANDATO POPULAR. LOS ARTÍCU
LOS DEL 386 AL 390 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUANTO PREVÉN ESA 
FIGURA PARA LA REMOCIÓN DE CUALQUIER FUN
CIONARIO PÚBLICO ELECTO MEDIANTE EL VOTO 
POPULAR, VIOLAN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009)." P./J.  28/2013 184
  (9a.)
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Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal, 
artículo 21.—Véase: "ALIMENTOS. EL DERECHO A 
RECIBIRLOS UNA VEZ DECRETADO EL DIVORCIO, 
NO SE ENCUENTRA SUPEDITADO A QUE DURANTE 
EL MATRIMONIO LOS EX CÓNYUGES HAYAN PRO
CREADO HIJOS Y SOSTENERLO DE ESA MANERA, 
EN EL CASO ESPECÍFICO DE LA MUJER, SUPONE 
UN CRITERIO DISCRIMINATORIO." I.3o.C. 73 C  1700
  (10a.)

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 
artículo 1.—Véase: "PROGRAMA DE TRANSPOR
TE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE 
GO BIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPE
DIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 
artículo 7, fracciones XXVIII y XLVI.—Véase: "PRO
GRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRI
TO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ 
FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 
artículo 12, fracciones II y III.—Véase: "PROGRAMA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACUL
TADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 
artículo 64 Bis, fracción I.—Véase: "TRANSPORTE Y 
VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. LA SUSPENSIÓN 
POR UN AÑO DE LA LICENCIA O PERMISO PARA 
CONDUCIR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, NO ES UNA SAN
CIÓN FIJA CONTRARIA AL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.18o.A. 3 A  2152
  (10a.)

Ley del Impuesto al Activo, artículo 9o. (abrogada).—
Véase: "IMPUESTO AL ACTIVO. SU CONCEPTO Y 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

TEXTO
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CARACTERÍSTICA DE COMPLEMENTARIEDAD CON 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA." II.3o.A. 36 A  1793
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 14, frac
ción III.—Véase: "AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTI
VIDADES. PUEDEN PRESENTARLO NO SÓLO LAS 
PERSONAS FÍSICAS, SINO TAMBIÉN LAS MORA
LES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
26, FRACCIÓN IV, INCISO a), DEL REGLAMENTO 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." VI.1o.A. 51 A  1742
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 22, frac
ción II (vigente en 2001).—Véase: "DEDUCCIONES 
ESTRUCTURALES. LA AUTORIDAD HACENDARIA 
NO DEBE NEGARSE A RECONOCER COMO TAL UNA 
EROGACIÓN, POR EL HECHO DE QUE EN EL DO
CUMENTO EN DONDE SE FORMALIZÓ EL ACTO 
JURÍDICO QUE LE DIO ORIGEN SE UTILIZARON 
LOCUCIONES QUE PUDIERAN DAR CABIDA A 
CONSIDERAR QUE NO ES DEDUCIBLE EN TÉRMI
NOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DEL IMPUESTO SO
BRE LA RENTA, VIGENTE EN 2001." I.9o.A. 34 A  1765
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71.—Véa
se: "AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. 
PUEDEN PRESENTARLO NO SÓLO LAS PERSONAS 
FÍSICAS, SINO TAMBIÉN LAS MORALES (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 26, FRAC
CIÓN IV, INCISO a), DEL REGLAMENTO DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." VI.1o.A. 51 A  1742
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 77.—Véa
se: "AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. 
PUEDEN PRESENTARLO NO SÓLO LAS PERSONAS 
FÍSICAS, SINO TAMBIÉN LAS MORALES (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN 
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IV, INCISO a), DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN)." VI.1o.A. 51 A  1742
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 106 (vigente 
en 2007).—Véase: "MULTAS POR LA OMISIÓN EN EL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 76, PE
NÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ SU DISMINUCIÓN CUAN
DO DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLI
GACIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 106, 
PÁRRAFO OCTAVO Y 215 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2007, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." I.16o.A. 7 A  1908
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 215 (vigente 
en 2007).—Véase: "MULTAS POR LA OMISIÓN EN EL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 76, PE
NÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ SU DISMINUCIÓN CUAN
DO DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLI
GACIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 106, 
PÁRRAFO OCTAVO Y 215 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2007, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." I.16o.A. 7 A  1908
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 160 y 161 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2009) —Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 160, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIO
NA LIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  LI/2013  988
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 40.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DICHO 
ORGANISMO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
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DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, RE
FORMADO EL 12 DE ENERO DE 2012, NO LIBERA 
A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO DE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS 
FONDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA A 
LOS TRABAJADORES."     XII.3o. 7 L  1832
 (V Región) (10a.)

Ley del Órgano de Fiscalización Superior de Puebla, 
artículo 14, fracción XVII (abrogada).—Véase: "DIREC
TOR JURÍDICO DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. ESTÁ FACUL
TADO PARA PROVEER SOBRE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LA 
ABROGADA LEY DE DICHA INSTITUCIÓN." VI.3o.A. 28 A  1779
  (10a.)

Ley del Órgano de Fiscalización Superior de Puebla, 
artículo 67 (abrogada).—Véase: "DIRECTOR JURÍDI
CO DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA. ESTÁ FACULTADO PARA 
PROVEER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECUR
SO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LA ABROGADA 
LEY DE DICHA INSTITUCIÓN." VI.3o.A .28 A  1779
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 9.—Véase: "NOTIFICA
CIÓN PERSONAL DE CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN 
DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. LA CONSTAN
CIA RELATIVA DEBE CONTENER LA FIRMA AUTÓ
GRAFA DE QUIEN LA PRACTIQUE." II.3o.A. 46 A  1911
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 33 (derogada).—Véa
se: "PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA. SI EL ACTOR DEMANDA SU CORRECTA 
CUANTIFICACIÓN Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL CONSIDERA QUE AQUÉLLA, AUN 
CUANDO YA FUE OTORGADA Y PAGADA, REBASA 
EL LÍMITE SUPERIOR EQUIVALENTE A 10 VECES EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRI
TO FEDERAL, DEBE EXCEPCIONARSE CONFORME 
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AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
DEROGADA LEY." I.13o.T. 56 L  2022
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 54.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL MONTO 
DEL SALARIO BASE PARA CALCULAR LA CONDENA 
QUE LE ES IMPUESTA EN SU CARÁCTER DE ÓRGA
NO ASEGURADOR ES EL QUE TIENE REGISTRADO." XVIII.4o. 9 L  1888
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 183, fracción IV (de
rogada).—Véase: "SEGURO SOCIAL. SI EL ASEGU
RADO OPTÓ POR PENSIONARSE BAJO EL RÉGIMEN 
DE LA LEY DEROGADA, ELLO TRAE A SU ESFERA 
JURÍDICA TODOS LOS BENEFICIOS QUE ÉSTA 
OTORGABA PARA EL DISFRUTE DE UNA PENSIÓN, 
INCLUYENDO EL PREVISTO EN SU ARTÍCULO 183, 
FRACCIÓN IV."      VII.2o. 4 L  2136
 (IV Región) (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 268, fracción III.—
Véase: "DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. PUEDE DELEGAR SUS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN A FAVOR, 
TANTO EN OTROS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO, COMO EN ALGÚN TERCERO EXTER
NO A ÉSTE (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL)."     VII.1o. 8 L  1777
 (IV Región) (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo undécimo transito
rio.—Véase: "SEGURO SOCIAL. SI EL ASEGURADO 
OPTÓ POR PENSIONARSE BAJO EL RÉGIMEN DE 
LA LEY DEROGADA, ELLO TRAE A SU ESFERA JURÍ
DICA TODOS LOS BENEFICIOS QUE ÉSTA OTOR
GABA PARA EL DISFRUTE DE UNA PENSIÓN, 
INCLUYENDO EL PREVISTO EN SU ARTÍCULO 
183, FRACCIÓN IV."     VII.2o. 4 L  2136
 (IV Región) (10a.)
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Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 45, frac
ción XIV.—Véase: "INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 
DESPIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRAC
CIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, NO ES VIOLATORIO DE 
DERECHOS HUMANOS [ABANDONO DE LA TESIS 
AISLADA 2a. XLVIII/2009 (*)]." 2a.  XLIV/2013  984
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 57.—Véa
se: "HACIENDA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 57, PÁ
RRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS, AL CONFERIR AL CON
GRESO LOCAL FACULTADES EN MATERIA DE 
PENSIONES DE LOS TRABAJADORES MUNICIPA
LES, VIOLA EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  13/2013  153
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 119.—Véa
se: "INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, NO ES VIOLATORIO DE DERECHOS 
HUMANOS [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
2a. XLVIII/2009 (*)]." 2a.  XLIV/2013  984
  (10a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 4, numeral 1.—
Véase: "CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. EL AR
TÍCULO 4, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE 
TAMBIÉN ES DERECHO DEL CIUDADANO LA IGUAL
DAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES PARA OBTENER AQUÉLLOS, SIEMPRE 
QUE LA NATURALEZA DEL CARGO LO PERMITA, 
CUYA PROPORCIÓN ATENDERÁ A UNA RELACIÓN 
DE 50% MÁXIMO PARA CUALQUIERA DE LOS 
SEXOS, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN 
DE GÉNERO." P./J.  13/2013  149
  (9a.)
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Ley Electoral de Chihuahua, artículo 14 (vigente 
hasta el 2 de diciembre de 2009).—Véase: "GEOGRA
FÍA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PREVER 
LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO EN LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN 
DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DIS
TRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, TRANSGRE
DE LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III Y 116, FRAC
CIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2009)." P./J.  25/2013  151
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 14 (vigente 
hasta el 2 de diciembre de 2009).—Véase: "REPRE
SENTACIÓN PROPORCIONAL Y MAYORÍA RELA
TIVA. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE NIN
GÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON 
MÁS DE VEINTE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCI
PIOS, NO OBSTANTE QUE DE CONFORMIDAD 
CON EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE 
LA CONSTITUCIÓN ESTATAL Y PRIMER PÁRRAFO 
DEL DIVERSO 14 DE LA LEY ELECTORAL LOCAL, 
DICHA ENTIDAD CUENTA CON VEINTIDÓS DISTRI
TOS ELECTORALES, VULNERA LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL ACTUALIZAR UNA SUBRREPRESEN
TACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 
2009)." P./J.  29/2013  182
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 16 (vigente has
ta el 2 de diciembre de 2009).—Véase: "REPRESEN
TACIÓN PROPORCIONAL Y MAYORÍA RELATIVA. 
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE NINGÚN 
PARTIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON MÁS DE 
VEINTE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, 
NO OBSTANTE QUE DE CONFORMIDAD CON EL 
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TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONS
TITUCIÓN ESTATAL Y PRIMER PÁRRAFO DEL DI
VERSO 14 DE LA LEY ELECTORAL LOCAL, DICHA 
ENTIDAD CUENTA CON VEINTIDÓS DISTRITOS 
ELECTORALES, VULNERA LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, AL ACTUALIZAR UNA SUBRREPRESENTA
CIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J.  29/2013  182
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 16, numeral 
3.—Véase: "IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
LOS ARTÍCULOS 16, NUMERAL 3, PÁRRAFO SE
GUNDO Y 131, NUMERAL 3, DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL SEÑALAR QUE 
QUEDAN EXCEPTUADAS DEL PORCENTAJE DE 
CUOTAS DE GÉNERO AQUELLAS CANDIDATURAS 
QUE SEAN RESULTADO DE UN PROCESO DE 
ELECCIÓN DEMOCRÁTICO, CONFORME A LOS ES
TATUTOS DE CADA PARTIDO, NO VULNERAN ESOS 
PRINCIPIOS." P./J.  14/2013  155
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 17, numeral 
4.—Véase: "IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
EL ARTÍCULO 17, NUMERAL 4, DE LA LEY ELECTO
RAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PREVER 
QUE CUANDO DEL REGISTRO TOTAL DE LAS CAN
DIDATURAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA QUE REALICEN LOS PARTIDOS O COA
LICIONES, APARECIEREN MÁS DEL 50% DE CAN
DIDATOS DE UN MISMO SEXO, EL SEXO SUBRRE
PRESENTADO AL CARGO COMO PROPIETARIO 
OCUPARÁ, CUANDO MENOS, EL SEGUNDO LU
GAR PROPIETARIO DE LA LISTA DE REPRESENTA
CIÓN PROPORCIONAL, NO CONTRAVIENE ESOS 
PRINCIPIOS." P./J.  15/2013  154
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 40, numeral 
1.—Véase: "IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. LOS 
ARTÍCULOS 16, NUMERAL 3, PÁRRAFO SEGUNDO 
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Y 131, NUMERAL 3, DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL SEÑALAR QUE QUE
DAN EXCEPTUADAS DEL PORCENTAJE DE CUO
TAS DE GÉNERO AQUELLAS CANDIDATURAS QUE 
SEAN RESULTADO DE UN PROCESO DE ELEC
CIÓN DEMOCRÁTICO, CONFORME A LOS ESTA
TUTOS DE CADA PARTIDO, NO VULNERAN ESOS 
PRINCIPIOS." P./J.  14/2013  155
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 41, numeral 
1.—Véase: "FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINA
RIO. EL ARTÍCULO 58, NUMERAL 5, DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE ESTA
BLECE QUE PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES, CADA PARTIDO DEBERÁ DESTINAR 
ANUALMENTE EL 2% DE AQUÉL, NO SE CONTRA
PONE CON EL DIVERSO PRECEPTO 41, NUMERAL 
1, INCISO A), DEL CITADO ORDENAMIENTO QUE 
PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS DE CA
NALIZAR EL 15% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
QUE IMPULSEN MECANISMOS EN MATERIA DE 
GÉNERO." P./J.  16/2013  150
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 41, numeral 
1.—Véase: "IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. LOS 
ARTÍCULOS 16, NUMERAL 3, PÁRRAFO SEGUNDO 
Y 131, NUMERAL 3, DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL SEÑALAR QUE QUE
DAN EXCEPTUADAS DEL PORCENTAJE DE CUO
TAS DE GÉNERO AQUELLAS CANDIDATURAS QUE 
SEAN RESULTADO DE UN PROCESO DE ELEC
CIÓN DEMOCRÁTICO, CONFORME A LOS ESTA
TUTOS DE CADA PARTIDO, NO VULNERAN ESOS 
PRINCIPIOS." P./J.  14/2013  155
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 58, numeral 
5.—Véase: "FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINA
RIO. EL ARTÍCULO 58, NUMERAL 5, DE LA LEY 
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ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE 
ESTABLECE QUE PARA LA CAPACITACIÓN, PRO
MOCIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTI
CO DE LAS MUJERES, CADA PARTIDO DEBERÁ 
DESTINAR ANUALMENTE EL 2% DE AQUÉL, NO SE 
CONTRAPONE CON EL DIVERSO PRECEPTO 41, 
NUMERAL 1, INCISO A), DEL CITADO ORDENAMIEN
TO QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE LOS PARTI
DOS DE CANALIZAR EL 15% DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMA
NENTES QUE IMPULSEN MECANISMOS EN MATE
RIA DE GÉNERO." P./J.  16/2013  150
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 61.—Véase: 
"PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE FISCALIZA
CIÓN. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL ESTABLECER QUE 
PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, LA COMISIÓN 
DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS PODRÁ 
ABRIR AQUÉLLOS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14, 
16 Y 116, FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." P./J.  18/2013  175
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 64.—Véase: 
"PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE FISCALIZA
CIÓN. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL ESTABLECER QUE 
PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, LA COMISIÓN 
DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS PODRÁ 
ABRIR AQUÉLLOS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14, 
16 Y 116, FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." P./J.  18/2013  175
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 78, numeral 
1.—Véase: "GEOGRAFÍA ELECTORAL. EL ARTÍCU
LO 14 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
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CHIHUAHUA, AL PREVER LA PARTICIPACIÓN 
DIRECTA DEL CONGRESO DEL ESTADO EN LA 
FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE LA DEMAR
CACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELEC
TORALES UNINOMINALES, TRANSGREDE LOS 
ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III Y 116, FRACCIÓN IV, 
INCISOS B) Y C), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009)." P./J.  25/2013  151
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 81, numeral 
4.—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 81, NUMERAL 4 Y 
85, NUMERAL 7, DE LA LEY ELECTORAL DE LA EN
TIDAD, QUE DISPONEN QUE AQUÉL SE INTEGRA
RÁ CON UN MÁXIMO DE 70% DE CIUDADANOS 
DE UN MISMO SEXO, SON CONSTITUCIO NALES." P./J.  17/2013  165
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 85, numeral 
7.—Véase: "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 81, NUMERAL 4 Y 
85, NUMERAL 7, DE LA LEY ELECTORAL DE LA EN
TIDAD, QUE DISPONEN QUE AQUÉL SE INTEGRA
RÁ CON UN MÁXIMO DE 70% DE CIUDADANOS 
DE UN MISMO SEXO, SON CONSTITUCIO NALES." P./J.  17/2013  165
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 96, fracción 
XXXIII (vigente hasta el 2 de diciembre de 2009).—
Véase: "PROCESOS ELECTORALES LOCALES. EL AR
TÍCULO 96, FRACCIÓN XXXIII, DE LA LEY ELECTO
RAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER 
LA PREVIA APROBACIÓN DEL CONGRESO DE LA 
ENTIDAD, A EFECTO DE QUE EL CONSEJO GENE
RAL DEL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL SOLICITE 
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL ESTUDIO 
EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LAS CONDICIONES, 
COSTOS Y PLAZOS PARA QUE ASUMA SU ORGA
NIZACIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE AUTONO
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MÍA E INDEPENDENCIA EN MATERIA ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009)." P./J.  26/2013  174
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 131, numeral 
3.—Véase: "IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
LOS ARTÍCULOS 16, NUMERAL 3, PÁRRAFO SE
GUNDO Y 131, NUMERAL 3, DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL SEÑALAR QUE 
QUEDAN EXCEPTUADAS DEL PORCENTAJE DE 
CUOTAS DE GÉNERO AQUELLAS CANDIDATURAS 
QUE SEAN RESULTADO DE UN PROCESO DE ELEC
CIÓN DEMOCRÁTICO, CONFORME A LOS ESTA
TUTOS DE CADA PARTIDO, NO VULNERAN ESOS 
PRINCIPIOS." P./J.  14/2013  155
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 143 (vigente has
ta el 2 de diciembre de 2009).—Véase: "MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL. EL ARTÍCULO 143 DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL ESTABLECER COMO EXCEPCIONES A LA SUS
PENSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 
QUE SE DIFUNDA EN AQUÉLLOS, LAS CAMPAÑAS 
TENDENTES A INCENTIVAR EL PAGO DE IMPUES
TOS, LAS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, LAS RE
LATIVAS A LICITACIONES PÚBLICAS, O LAS DE 
BENEFICENCIA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE INCLU
YA ALGUNA REFERENCIA O LOGOTIPO DEL GO
BIERNO FEDERAL, DEL ESTADO O AYUNTAMIEN
TO DE QUE SE TRATE, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN III, APARTADO C, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 
2009)." P./J.  27/2013  169
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 210, numeral 
10.—Véase: "RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JU
RISDICCIONAL. LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
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DE CHIHUAHUA NO REGULA DEFICIENTEMENTE 
SU REALIZACIÓN." P./J.  22/2013  179
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 210, numeral 
15 (vigente hasta el 2 de diciembre de 2009).—Véa
se: "RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIO
NAL. EL ARTÍCULO 210, NUMERAL 15, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL 
PREVER QUE LOS ERRORES CONTENIDOS EN LAS 
ACTAS ORIGINALES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
QUE HAYAN SIDO CORREGIDOS CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL LOCAL, NO PODRÁN 
INVOCARSE COMO CAUSA DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO L), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009)." P./J.  24/2013  177
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 210, numeral 
16 (vigente hasta el 2 de diciembre de 2009).—Véa
se: "RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIO
NAL. EL ARTÍCULO 210, NUMERAL 16, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
CUANTO PROHÍBE SU REALIZACIÓN ANTE EL TRI
BUNAL ESTATAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
CASILLAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE DICHO 
PROCEDIMIENTO ANTE EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, VULNERA EL ARTÍCULO 116, FRAC
CIÓN IV, INCISO L), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009)." P./J.  23/2013  178
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículo 212, numerales 
4 y 5.—Véase: "RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JU
RISDICCIONAL. LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA NO REGULA DEFICIENTEMENTE 
SU REALIZACIÓN." P./J.  22/2013  179
  (9a.)
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Ley Electoral de Chihuahua, artículo 216.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ÁM
BITO MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 216 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE 
PREVÉ EL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNA
CIÓN DE REGIDORES SEGÚN ESE PRINCIPIO, ES 
CONSTITUCIONAL." P./J.  20/2013 181
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículos 204 a 212.—
Véase: "RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURIS
DICCIONAL. LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA NO REGULA DEFICIENTEMENTE SU 
REALIZACIÓN." P./J.  22/2013 179
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículos 373 a 375.—
Véase: "INCIDENTES EN LOS MEDIOS DE IMPUG
NACIÓN ELECTORAL LOCAL. LOS ARTÍCULOS 373 
A 375 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, QUE LOS REGULAN, NO TRANSGRE
DEN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, IMPARCIA
LIDAD, CERTEZA, OBJETIVIDAD E INDEPENDEN
CIA QUE RIGEN EN MATERIA ELECTORAL." P./J. 21/2013 156
  (9a.)

Ley Electoral de Chihuahua, artículos 386 a 390 
(vigente hasta el 2 de diciembre de 2009).—Véase: 
"REVOCACIÓN DEL MANDATO POPULAR. LOS AR
TÍCULOS DEL 386 AL 390 DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUANTO PREVÉN 
ESA FIGURA PARA LA REMOCIÓN DE CUALQUIER 
FUNCIONARIO PÚBLICO ELECTO MEDIANTE EL 
VOTO POPULAR, VIOLAN LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEM
BRE DE 2009)." P./J. 28/2013 184
  (9a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
30.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. 
NO ESTÁ OBLIGADA A NOTIFICAR LOS ACUERDOS 
DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN 
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OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCTICAS MONOPÓLI
CAS A PERSONA O AGENTE ECONÓMICO ALGUNO, 
SINO SÓLO A FUNDARLOS Y MOTIVARLOS." I.8o.A. 61 A  1753
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 34, 
fracción II.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL AUTORIZAR A LA COMISIÓN FEDE
RAL DE COMPETENCIA A IMPONER, COMO MEDIDA 
DE APREMIO, UNA MULTA CUYA CANTIDAD PUEDE 
APLICARSE POR CADA DÍA QUE TRANSCURRA SIN 
CUMPLIR LO ORDENADO POR DICHO ÓRGANO, NO 
INFRINGE LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." I.4o.A. 50 A  1754
  (10a.)

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 
22, fracción VII.—Véase: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS. PARA LA VALIDEZ DEL PODER 
POR EL QUE DESIGNAN APODERADO ES REQUI
SITO QUE EL TESTIMONIO NOTARIAL SE INSCRIBA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO A QUE SE REFIERE LA 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES." I.9o.T. 20 L  2011
  (10a.)

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 
25, fracción IV.—Véase: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS. PARA LA VALIDEZ DEL PODER 
POR EL QUE DESIGNAN APODERADO ES REQUI
SITO QUE EL TESTIMONIO NOTARIAL SE INSCRIBA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO A QUE SE REFIERE LA 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES." I.9o.T. 20 L  2011
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 11.—Véase: "LAUDO EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. EL PAGO DE LOS INTERESES DERI
VADOS DEL INCUMPLIMIENTO EN SU EJECUCIÓN 
ES INCONDUCENTE, AL SER EL PATRÓN UNA INS
TITUCIÓN DE BUENA FE (INAPLICABILIDAD SUPLE
TORIA DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 951 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.9o.T. 18 L  1897
  (10a.)
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 26.—Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
MECANISMO DE CÁLCULO PARA SU PAGO CON
FORME AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL ORDE
NAMIENTO BUROCRÁTICO RELATIVO." I.3o.T. J/2 1657
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 38, fracción I.—Véase: "SALARIO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI ESTÁ 
DEMOSTRADO QUE POR ERROR SE CUBRIÓ UNO 
SUPERIOR A UN TRABAJADOR QUE NO TENÍA 
DERECHO A ELLO, EL ESTADO PUEDE DESCONTAR 
EL MONTO PAGADO INDEBIDAMENTE, AUN CUAN
DO AQUÉL NO SEA ATRIBUIBLE AL OPERARIO." I.6o.T. 47 L 2113
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46.—Véase: "PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. LA APLICACIÓN DE LOS EXÁME
NES DE CONTROL DE CONFIANZA A SUS TRABA
JADORES CONSTITUYE UN ACTO DE NATURALEZA 
LABORAL, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO." I.6o.T. J/4 1379
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 127.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SI POR VIRTUD DE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE LA SALA 
REQUIERA A LA PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE 
SU DEMANDA, CUMPLIDA O NO ESA PREVENCIÓN, 
DEBE FIJAR DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN." I.9o.T. 19 L 2151
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
3, fracción II.—Véase: "VERIFICACIÓN DE LA EXPLO
TACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
NACIONALES. PARA QUE LA ORDEN RELATIVA 



341DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

CUMPLA CON EL REQUISITO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 3, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, NO ES JURÍ
DICAMENTE DABLE EXIGIR LA SATISFACCIÓN DE 
LOS RELATIVOS A LA MATERIA FISCAL." III.2o.A. 34 A 2158
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 
35 y 36.—Véase: "NOTIFICACIONES PRACTICADAS 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, LAS 
DILIGENCIAS RELATIVAS DEBEN DIRIGIRSE A PER
SONA CIERTA Y DETERMINADA QUE TENGA EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL (APLICA
CIÓN ANALÓGICA DE LOS CRITERIOS ESTABLECI
DOS POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LAS CON
TRADICCIONES DE TESIS 72/2007SS Y 85/2009)." II.3o.A. 41 A 2002
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE REVO
CACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. LE SON APLICABLES, POR ANALO
GÍA, LAS REGLAS DE ANULACIÓN DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." I.8o.A. 39 A 2089
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 1o.—Véase: "SEGURO SOCIAL. 
LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA SOLICITUD DE 
DESACUERDO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA 
DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, 
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ES IMPUGNA
BLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y OPERA EN FAVOR DEL 
PARTICULAR EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA." VI.1o.A. 50 A 2135
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 2o.—Véase: "INFORME DE VERI
FICACIÓN PUBLICITARIA Y ORDEN DE SUSPENSIÓN 
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DE MENSAJES PUBLICITARIOS EMITIDOS POR LA 
AUTORIDAD SANITARIA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. NO SON ACTOS DEFINITI
VOS IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO DE NULI
DAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.9o.A. 20 A 1834
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5o.—Véase: "AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES. CARECE DE FACULTADES PARA PROMO
VER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 90/2012 
[10a.])." XXX.1o. 7 C 1712
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5o.—Véase: "PERSONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYA UNA RESOLUCIÓN EMI
TIDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL, DEBE ACREDITARSE ANTE LA RESPON
SABLE AL PRESENTAR LA DEMANDA." I.7o.A. 92 A 2023
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5o.—Véase: "PERSONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO. ES INNECESARIO REQUE
RIR AL PROMOVENTE LA EXHIBICIÓN DEL DOCU
MENTO DONDE CONSTE, CUANDO DEMANDA 
EXPRESAMENTE EN SU CARÁCTER DE AUTORI
ZADO DEL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 23/2009)." I.7o.A. 91 A 2024
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 6o.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL ARTÍCU
LO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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AL ESTABLECER UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 
SOLICITAR UNA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS." 1a. CXXX/2013 567
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 6o.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA GRATUITA." 1a. CXXIX/2013 568
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 6o.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA AL NO 
ESTABLECER EN TODOS LOS CASOS EL PAGO DE 
COSTAS PROCESALES A CARGO DE LA PARTE 
VENCEDORA." 1a. CXXVIII/2013 569
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción I.—Véase: "INTER
PRETACIÓN PRO HOMINE O PRO PERSONAE DEL 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. NO PUEDE LLEGAR AL EXTREMO 
DE SOSLAYAR LAS HIPÓTESIS DE PROCEDEN
CIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL LEGALMENTE PREVISTAS Y PRETENDER 
HACER IMPUGNABLES EN FORMA DESTACADA 
LAS NOTIFICACIONES DE LAS RESOLUCIONES AD
MINISTRATIVAS, CUANDO ÉSTAS PUEDEN, ADE
MÁS, IMPUGNARSE SIGUIENDO, ENTRE OTRAS, 
LAS REGLAS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." VI.1o.A. 52 A 1890
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
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TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACUERDO QUE ADMITE LA CONTESTACIÓN Y 
OTORGA EL PLAZO PARA SU AMPLIACIÓN DEBE 
REALIZARSE PERSONALMENTE." XVI.1o.A.T. J/5 1117
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 24.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE PROMO
VERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO EXIGIR LAS 
LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE AMPARO 
PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A 1893
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 28.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE PROMO
VERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO EXIGIR LAS 
LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE AMPARO 
PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A 1893
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 46.—Véase: "DOCUMENTOS DIGI
TALES CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA O 
SELLO DIGITAL. PARA SU VALORACIÓN EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO DEBE 
ATENDERSE AL ARTÍCULO 210A DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL TENER EL 
MISMO VALOR PROBATORIO QUE LOS QUE CUEN
TAN CON FIRMA AUTÓGRAFA." VIII.2o.P.A. 18 A 1782
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51, fracción IV.—Véase: "CRÉDITOS 
FISCALES DERIVADOS DE VISITAS DOMICILIARIAS. 
SU NULIDAD POR HABERSE DETERMINADO DE 
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FORMA OPUESTA A LA PREVISTA POR LA NORMA 
(VICIO DE ILEGALIDAD), NO DEBE SER LA APLICA
BLE A FACULTADES DISCRECIONALES." II.3o.A. 37 A 1764
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 54.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA ACLARADA Y 
DEBE INTERPONERSE DENTRO DE LOS 15 DÍAS 
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS SU NOTI
FICACIÓN." 2a./J. 35/2013 929
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 586.—Véase: "DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACUERDO QUE ADMITE LA CONTESTACIÓN Y 
OTORGA EL PLAZO PARA SU AMPLIACIÓN DEBE 
REALIZARSE PERSONALMENTE." XVI.1o.A.T. J/5 1117
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 588.—Véase: "RECLAMACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPO
RÁNEA LA DEMANDA DE NULIDAD. ATENTO AL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL O DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, DEBE 
OBSERVARSE EL PLAZO DE QUINCE Y NO EL DE 
CINCO DÍAS ESTABLECIDOS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 588 Y 59 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, PARA CALIFICAR LA OPORTUNIDAD EN LA 
PRESENTACIÓN DE DICHO RECURSO." VIII.1o.P.A. 3 A 2059
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 59.—Véase: "RECLAMACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPO
RÁNEA LA DEMANDA DE NULIDAD. ATENTO AL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL O DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, DEBE 
OBSERVARSE EL PLAZO DE QUINCE Y NO EL DE 
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CINCO DÍAS ESTABLECIDOS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 588 Y 59 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, PARA CALIFICAR LA OPORTUNIDAD EN LA 
PRESENTACIÓN DE DICHO RECURSO." VIII.1o.P.A. 3 A 2059
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL 
INTERPUESTO CONTRA RESOLUCIONES DE LAS 
SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EMITIDAS 
EN AUXILIO DE LAS SALAS REGIONALES. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CON JURISDICCIÓN EN EL TERRITORIO EN QUE 
RESIDE LA SALA QUE DICTÓ LA SENTENCIA RE
CURRIDA." 2a./J. 80/2013 608
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA ACLARADA Y 
DEBE INTERPONERSE DENTRO DE LOS 15 DÍAS 
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS SU NOTI
FICACIÓN." 2a./J. 35/2013 929
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63, fracción V.—Véase: "COMER
CIO EXTERIOR. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL Y DEL RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL." II.3o.A. 43 A 1752
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 67, fracción III.—Véase: "DEMAN
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. LA NOTI
FICACIÓN DEL ACUERDO QUE ADMITE LA CONTES
TACIÓN Y OTORGA EL PLAZO PARA SU AMPLIA
CIÓN DEBE REALIZARSE PERSONALMENTE." XVI.1o.A.T. J/5 1117
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 1o. y 2o.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE PRO
MOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO EXIGIR LAS 
LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE AMPARO 
PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A 1893
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 50 y 51.—Véase: "INCOMPE
TENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. REGLAS 
PARA SU ESTUDIO CONFORME A LOS ARTÍCULOS 
50, SEGUNDO PÁRRAFO Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
ANTES DE LA REFORMA A ESTE ÚLTIMO, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010 (APLICACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 9/2011 Y 2a./J. 218/2007)." II.3o.A. 55 A 1810
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 582 y 583.—Véase: "DEMANDA 
DE NULIDAD ADMITIDA EN LA VÍA SUMARIA. SI AL 
CONTESTARSE EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
ADVIERTE QUE EL ACTO IMPUGNADO ES DE AQUE
LLOS CONTRA LOS CUALES ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO RELATIVO, DEBE REGULARIZAR EL PRO
CEDIMIENTO Y ORDENAR SU CONTINUACIÓN 
CONFORME A LAS REGLAS DEL ORDINARIO." VI.3o.A. 29 A 1768
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 1.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. EL OFICIO POR EL QUE UNA 
EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORI
TARIA SE DECLARA INCOMPETENTE PARA CONO
CER Y RESOLVER LA RECLAMACIÓN FORMULADA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
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UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.4o.A. 51 A 2105
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 18.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO RESTRINGE EL DERECHO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009)." 2a. XXXIX/2013 989
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 18.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
EXPEDITEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
13 DE JUNIO DE 2009)." 2a. XXXVIII/2013 989
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 24.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO RESTRINGE EL DERECHO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2009)." 2a. XXXIX/2013 989
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículos 17 a 26.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL OFICIO POR EL QUE 
UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO
RITARIA SE DECLARA INCOMPETENTE PARA CONO
CER Y RESOLVER LA RECLAMACIÓN FORMULADA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.4o.A. 51 A 2105
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 2o.—Véase: "TIEMPO 
EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CONTRO
VERSIA RELATIVA DEBE PONDERARSE SU VIABI
LIDAD EN CADA CASO CONCRETO Y LA ABSOLU
CIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA ÚNICA 
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FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTER
PRETACIÓN DE LAS JURISRUDENCIAS 4a./J. 20/93 
Y 2a./J. 7/2006)." XVIII.4o. 10 L 2148
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 5o., fracción V.—
Véase: "SALARIO. PARA EFECTOS DE UNA CON
DENA NO PUEDE CONSIDERARSE EL QUE DA 
COMO RESULTADO UNO DIARIO INFERIOR AL 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE CORRESPONDIENTE 
A LA ZONA Y AÑO DE QUE SE TRATE." I.13o.T. 55 L 2134
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "INCI
DENTE DE NULIDAD PROMOVIDO POR EL TRA
BAJADOR. DE SER OSCURA LA DEMANDA RE
LATIVA, APLICAN LAS MISMAS REGLAS QUE A LA 
PRINCIPAL, ESTO ES, DEBE PREVENIRSE A AQUÉL 
PARA QUE SUBSANE LOS ERRORES O LAS DEFI
CIENCIAS DETECTADAS, O PREVENIRLO EN LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL PARA HACERLO." III.2o.T. 3 L 1800
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 21.—Véase: "CARGA 
DE LA PRUEBA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 
CORRESPONDE AL ACTOR CUANDO AFIRMA 
HABER LABORADO EN UN PERIODO DETERMI
NADO Y LA PARTE DEMANDADA LO NIEGA LISA Y 
LLANAMENTE." 2a./J. 48/2013 663
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 47.—Véase: "AVISO 
DE DESPIDO. ES ILEGAL SI NO PRECISA LAS CIR
CUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR DE LA 
CAUSA O CAUSAS DE LA RESCISIÓN." III.4o.T. 8 L 1741
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 53, fracción I.—Véase: 
"GRATIFICACIÓN POR TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 
AL NO TENER EL PATRÓN RESPONSABILIDAD NI 
ESTAR OBLIGADO A PAGAR INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA, LA ACCIÓN DE PAGO DE DIFERENCIAS 
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EJERCITADA POR EL TRABAJADOR POR ESE 
CONCEPTO ES IMPROCEDENTE." I.6o.T. J/5 1283
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 66.—Véase: "TIEMPO 
EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CON
TROVERSIA RELATIVA DEBE PONDERARSE SU 
VIABILIDAD EN CADA CASO CONCRETO Y LA ABSO
LUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA ÚNICA 
FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTER
PRETACIÓN DE LAS JURISRUDENCIAS 4a./J. 20/93 
Y 2a./J. 7/2006)." XVIII.4o. 10 L 2148
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 68.—Véase: "TIEMPO 
EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. MECANISMO DE CÁLCULO 
PARA SU PAGO CONFORME AL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA AL ORDENAMIENTO BUROCRÁTICO 
RELATIVO." I.3o.T. J/2 1657
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 76.—Véase: "VACA
CIONES. LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
NO IMPIDE AL TRABAJADOR DEMANDAR SU 
OTORGAMIENTO RESPECTO A PERIODOS DEVEN
GADOS O, INCLUSO, A QUE SE LE PAGUEN EN CASO 
DE RUPTURA DE LA RELACIÓN LABORAL." I.13o.T. 58 L 2157
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 79.—Véase: "VACA
CIONES. LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
NO IMPIDE AL TRABAJADOR DEMANDAR SU 
OTORGAMIENTO RESPECTO A PERIODOS DEVEN
GADOS O, INCLUSO, A QUE SE LE PAGUEN EN CASO 
DE RUPTURA DE LA RELACIÓN LABORAL." I.13o.T. 58 L 2157
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 85.—Véase: "SALA
RIO. PARA EFECTOS DE UNA CONDENA NO PUEDE 
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CONSIDERARSE EL QUE DA COMO RESULTADO 
UNO DIARIO INFERIOR AL MÍNIMO GENERAL VIGEN
TE CORRESPONDIENTE A LA ZONA Y AÑO DE QUE 
SE TRATE." I.13o.T. 55 L 2134
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 353L.—Véase: "TRA
BAJADORES ACADÉMICOS DE UNIVERSIDADES 
E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓ
NOMAS. SU LABOR DEBE CONSIDERARSE COMO 
UN TRABAJO ESPECIAL, REGULADO POR LAS NOR
MAS INTERNAS EN CUANTO A SU INGRESO, PERMA
NENCIA Y PROMOCIÓN." IX.1o. 7 L 2150
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 434, fracción I.—
Véase: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. CAU
SA DE FUERZA MAYOR PARA LA TERMINACIÓN DE 
LAS RELACIONES COLECTIVAS E INDIVIDUALES 
DE TRABAJO CON SUS TRABAJADORES. LA GENE
RA, PREVIO PROCEDIMIENTO LABORAL, EL DECRE
TO PRESIDENCIAL QUE EXTINGUE A UNA ENTIDAD 
DE ESA NATURALEZA." 2a. XL/2013 985
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: "INCI
DENTE DE NULIDAD PROMOVIDO POR EL TRABA
JADOR. DE SER OSCURA LA DEMANDA RELATI
VA, APLICAN LAS MISMAS REGLAS QUE A LA 
PRINCIPAL, ESTO ES, DEBE PREVENIRSE A AQUÉL 
PARA QUE SUBSANE LOS ERRORES O LAS DEFI
CIENCIAS DETECTADAS, O PREVENIRLO EN LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL PARA HACERLO." III.2o.T. 3 L 1800
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 686.—Véase: "PRUE
BA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. SI SE SOLI
CITÓ LA CITACIÓN DE LOS TESTIGOS POR CON
DUCTO DE LA JUNTA Y ÉSTA LA DECLARÓ DESIERTA 
POR NO LOCALIZAR SU DOMICILIO PARA NOTIFI
CARLOS, A PESAR DE QUE EL OFERENTE INSISTE 
EN QUE ES CORRECTO Y SE COMPROMETE A 
ACOMPAÑAR AL ACTUARIO PARA TAL EFECTO, 
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ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE AMPARO." XVIII.4o. 12 L 2051
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 692.—Véase: "ORGA
NISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. PARA 
LA VALIDEZ DEL PODER POR EL QUE DESIGNAN 
APODERADO ES REQUISITO QUE EL TESTIMONIO 
NOTARIAL SE INSCRIBA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTI
DADES PARAESTATALES." I.9o.T. 20 L 2011
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción III.—
Véase: "CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SIS
TEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (SIAPA). NO 
CUENTA CON LA ATRIBUCIÓN PARA DELEGAR 
EN EL DIRECTOR GENERAL DE ESA INSTITUCIÓN, 
LA FACULTAD DE OTORGAR PODERES EN FAVOR DE 
TERCEROS (NORMATIVA DEL ESTADO DE JALISCO)." 2a./J. 54/2013 693
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 696.—Véase: "REPRE
SENTACIÓN MALA O FALSA. NO LA CONSTITUYE 
EL DESISTIMIENTO DE PRUEBAS POR PARTE DEL 
APODERADO O REPRESENTANTE DE LAS PARTES." XVII.1o.C.T. 7 L 2102
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 744.—Véase: "NOTI
FICACIONES PERSONALES EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. DEBEN REALIZARSE DIRECTAMENTE 
CON EL INTERESADO O CON LA PERSONA AUTO
RIZADA." 2a./J. 53/2013 786
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 763.—Véase: "INCI
DENTE DE NULIDAD PROMOVIDO POR EL TRABA
JADOR. DE SER OSCURA LA DEMANDA RELATI
VA, APLICAN LAS MISMAS REGLAS QUE A LA 
PRINCIPAL, ESTO ES, DEBE PREVENIRSE A AQUÉL 



353DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

PARA QUE SUBSANE LOS ERRORES O LAS DEFI
CIENCIAS DETECTADAS, O PREVENIRLO EN LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL PARA HACERLO." III.2o.T. 3 L 1800
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 779.—Véase: "COTE
JO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO 
SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES 
INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIEN
TO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA 
ORDENAR SU DESAHOGO." I.9o.T. 22 L 1763
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "PATRÓN. 
EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INA
PLICABLE CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE 
LA IDENTIDAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O 
DENOMINACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L 2014
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 783.—Véase: "PATRÓN. 
EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INA
PLICABLE CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE 
LA IDENTIDAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O 
DENOMINACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L 2014
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 784.—Véase: "DEVO
LUCIÓN DE HOJAS EN BLANCO CON FIRMA O 
HUELLA DIGITAL DEL TRABAJADOR. AL NO FORMAR 
PARTE DE LOS DOCUMENTOS CUYO RESGUARDO 
ESTÁ ENCOMENDADO AL PATRÓN, CORRESPON
DE AL TRABAJADOR LA CARGA DE PROBAR SU 
EXISTENCIA NO OBSTANTE LA PRESUNCIÓN 
LEGAL POR HABERSE TENIDO POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO." XXXI. J/1 1245
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOL
VER LA CONTROVERSIA RELATIVA DEBE PONDE
RARSE SU VIABILIDAD EN CADA CASO CONCRETO 
Y LA ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA 
NI LA ÚNICA FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTA
CIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS JURISRUDENCIAS 
4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006)." XVIII.4o. 10 L  2148
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción XII.—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. EL MONTO DEL SALARIO BASE PARA CALCU
LAR LA CONDENA QUE LE ES IMPUESTA EN SU 
CARÁCTER DE ÓRGANO ASEGURADOR ES EL QUE 
TIENE REGISTRADO." XVIII.4o. 9 L  1888
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracciones IV y 
XII.—Véase: "CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO 
LABORAL. EL ARTÍCULO 784, FRACCIONES IV Y XII, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD."     VII.2o. 2 L  1748
 (IV Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 787.—Véase: "RELA
CIÓN DE TRABAJO. LA CONFESIÓN FICTA A CARGO 
DE DIRECTORES, ADMINISTRADORES, GERENTES 
O PERSONAS QUE POR SUS FUNCIONES DEBAN 
CONOCER LOS HECHOS IMPUTADOS ES SUFI
CIENTE PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA, SI ES 
OBJETO DE LAS POSICIONES QUE SE ARTICULEN 
Y NO SE ENCUENTRA CONTRADICHA POR ALGUNA 
OTRA PRUEBA." III.2o.T. 4 L  2098
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 802.—Véase: "RENUN
CIA POR ESCRITO. REGLAS PARA SU VALORACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 802, 811 Y 880, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)."    XXVII.1o. J/6  1459
 (VIII Región) (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "DEVO
LUCIÓN DE HOJAS EN BLANCO CON FIRMA O 
HUELLA DIGITAL DEL TRABAJADOR. AL NO FORMAR 
PARTE DE LOS DOCUMENTOS CUYO RESGUARDO 
ESTÁ ENCOMENDADO AL PATRÓN, CORRESPON
DE AL TRABAJADOR LA CARGA DE PROBAR SU 
EXISTENCIA NO OBSTANTE LA PRESUNCIÓN 
LEGAL POR HABERSE TENIDO POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO." XXXI. J/1  1245
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 804 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "INS
PECCIÓN DE DOCUMENTOS OFRECIDA POR EL 
TRABAJADOR EN LA ACCIÓN DE NIVELACIÓN DE 
SALARIOS (LEGISLACIÓN VIGENTE ANTES DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 58/2013  739
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 805.—Véase: "TIEMPO 
EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CON
TROVERSIA RELATIVA DEBE PONDERARSE SU 
VIABILIDAD EN CADA CASO CONCRETO Y LA ABSO
LUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA ÚNICA 
FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTER
PRETACIÓN DE LAS JURISRUDENCIAS 4a./J. 20/93 
Y 2a./J. 7/2006)." XVIII.4o. 10 L  2148
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 811.—Véase: "RENUN
CIA POR ESCRITO. REGLAS PARA SU VALORACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 802, 811 Y 880, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)."    XXVII.1o. J/6  1459
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 848.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. SI CONSTA QUE EL TRA
BAJADOR LO RECHAZÓ, ES IMPROCEDENTE TENER
LO POR ACEPTADO CON POSTERIORIDAD, PUES 
ELLO IMPLICARÍA IR CONTRA LA SEGURIDAD JURÍ
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DICA DE LAS PARTES (CASO ANÁLOGO AL PRE
VISTO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 145/2010)." XXXI. 9 L  2008
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "INCI
DENTE DE NULIDAD PROMOVIDO POR EL TRA
BAJADOR. DE SER OSCURA LA DEMANDA RE
LATIVA, APLICAN LAS MISMAS REGLAS QUE A LA 
PRINCIPAL, ESTO ES, DEBE PREVENIRSE A AQUÉL 
PARA QUE SUBSANE LOS ERRORES O LAS DEFI
CIENCIAS DETECTADAS, O PREVENIRLO EN LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL PARA HACERLO." III.2o.T. 3 L  1800
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL MONTO 
DEL SALARIO BASE PARA CALCULAR LA CONDENA 
QUE LE ES IMPUESTA EN SU CARÁCTER DE ÓRGA
NO ASEGURADOR ES EL QUE TIENE REGISTRADO." XVIII.4o. 9 L  1888
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción II.—
Véase: "INCIDENTE DE NULIDAD PROMOVIDO POR 
EL TRABAJADOR. DE SER OSCURA LA DEMANDA 
RELATIVA, APLICAN LAS MISMAS REGLAS QUE 
A LA PRINCIPAL, ESTO ES, DEBE PREVENIRSE A 
AQUÉL PARA QUE SUBSANE LOS ERRORES O LAS 
DEFICIENCIAS DETECTADAS, O PREVENIRLO EN 
LA AUDIENCIA INCIDENTAL PARA HACERLO." III.2o.T. 3 L  1800
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA. SI EL ACTOR DEMANDA SU CORRECTA 
CUANTIFICACIÓN Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL CONSIDERA QUE AQUÉLLA, AUN 
CUANDO YA FUE OTORGADA Y PAGADA, REBASA 
EL LÍMITE SUPERIOR EQUIVALENTE A 10 VECES EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DIS
TRITO FEDERAL, DEBE EXCEPCIONARSE CON
FORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 
DE LA DEROGADA LEY." I.13o.T. 56 L  2022
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracciones III y 
IV.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL MONTO DEL SALARIO BASE PARA 
CALCULAR LA CONDENA QUE LE ES IMPUESTA 
EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO ASEGURADOR ES 
EL QUE TIENE REGISTRADO." XVIII.4o. 9 L  1888
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 879.—Véase: "DEVO
LUCIÓN DE HOJAS EN BLANCO CON FIRMA O 
HUELLA DIGITAL DEL TRABAJADOR. AL NO FORMAR 
PARTE DE LOS DOCUMENTOS CUYO RESGUARDO 
ESTÁ ENCOMENDADO AL PATRÓN, CORRESPON
DE AL TRABAJADOR LA CARGA DE PROBAR SU 
EXISTENCIA NO OBSTANTE LA PRESUNCIÓN 
LEGAL POR HABERSE TENIDO POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO." XXXI. J/1  1245
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 880, fracción I.—
Véase: "RENUNCIA POR ESCRITO. REGLAS PARA 
SU VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 802, 811 Y 880, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO)."    XXVII.1o. J/6  1459
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 886.—Véase: "PATRÓN. 
EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL AR TÍCULO 69 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INA
PLICABLE CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE 
LA IDENTIDAD DEL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O 
DENOMINACIÓN DE AQUÉL." IV.T.A. 1 L  2014
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 951, fracción VI.—
Véase: "LAUDO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO. EL PAGO DE LOS INTERESES DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO EN SU EJECUCIÓN ES IN
CONDUCENTE, AL SER EL PATRÓN UNA INSTI
TUCIÓN DE BUENA FE (INAPLICABILIDAD SUPLE
TORIA DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 951 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.9o.T. 18 L  1897
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículos 782 y 783.—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. SI 
SE SOLICITÓ LA CITACIÓN DE LOS TESTIGOS POR 
CONDUCTO DE LA JUNTA Y ÉSTA LA DECLARÓ 
DESIERTA POR NO LOCALIZAR SU DOMICILIO 
PARA NOTIFICARLOS, A PESAR DE QUE EL OFE
RENTE INSISTE EN QUE ES CORRECTO Y SE COM
PROMETE A ACOMPAÑAR AL ACTUARIO PARA TAL 
EFECTO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO." XVIII.4o. 12 L  2051
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 804 y 805.—Véase: 
"CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. 
EL ARTÍCULO 784, FRACCIONES IV Y XII, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA LAS GARAN
TÍAS DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD."     VII.2o. 2 L  1748
 (IV Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 885 a 888.—Véase: 
"LAUDOS DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE DEL ESTADO DE NAYARIT. TRATÁNDOSE 
DE LOS REQUISITOS PARA SU EMISIÓN, ES INA
PLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA XXIV. J/11)." XXIV.1o. 1 L  1897
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, artículo 1o., fracciones I 
y IV.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL. CUANDO EL JUEZ DEL PROCESO PENAL 
FEDERAL DECRETA EL ABANDONO DEL NUMERA
RIO AFECTO A LA CAUSA A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL, LA PUESTA A DISPOSICIÓN NO CORRES
PONDE A AQUÉL, SINO AL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), CON
FORME A LOS ARTÍCULOS 182G Y 182Ñ DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." 2a. L/2013  979
  (10a.)
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Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 24.—Véase: 
"RESARCIMIENTO DE MERCANCÍAS EMBARGA
DAS EN PROCEDIMIENTO ADUANERO. EL SERVI
CIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), DEBE APLICAR EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 157 DE LA 
LEY ADUANERA, Y NO EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 24, 27 Y 89 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL 
SECTOR PÚBLICO." II.3o.A. 44 A  2103
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 27.—Véase: 
"RESARCIMIENTO DE MERCANCÍAS EMBARGA
DAS EN PROCEDIMIENTO ADUANERO. EL SERVI
CIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), DEBE APLICAR EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 157 DE LA 
LEY ADUANERA, Y NO EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 24, 27 Y 89 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL 
SECTOR PÚBLICO." II.3o.A. 44 A  2103
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 89.—Véase: 
"RESARCIMIENTO DE MERCANCÍAS EMBARGA
DAS EN PROCEDIMIENTO ADUANERO. EL SERVI
CIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), DEBE APLICAR EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 157 DE LA 
LEY ADUANERA, Y NO EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 24, 27 Y 89 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL 
SECTOR PÚBLICO." II.3o.A. 44 A  2103
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 402.—Véase: "INFOR
ME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA Y ORDEN DE 
SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS EMI
TIDOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA EN TÉR
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MINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. NO SON 
ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES MEDIANTE 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.9o.A. 20 A  1834
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 404, fracción VIII.—
Véase: "INFORME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA 
Y ORDEN DE SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLI
CITARIOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD SANITA
RIA EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SA
LUD. NO SON ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES 
MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA." I.9o.A. 20 A  1834
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 413.—Véase: "INFOR
ME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA Y ORDEN DE 
SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS EMI
TIDOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA EN TÉR
MINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. NO SON 
ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES MEDIANTE 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.9o.A. 20 A  1834
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 432.—Véase: "INFOR
ME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA Y ORDEN DE 
SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS EMI
TIDOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA EN TÉR
MINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. NO SON 
ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES MEDIANTE 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.9o.A. 20 A  1834
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 434.—Véase: "INFOR
ME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA Y ORDEN DE 
SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS EMI
TIDOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA EN TÉR
MINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. NO SON 
ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES MEDIANTE 
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EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.9o.A. 20 A  1834
  (10a.)

Ley General de Salud, artículos 396 y 396 Bis.—Véa
se: "INFORME DE VERIFICACIÓN PUBLICITARIA Y 
ORDEN DE SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICI
TARIOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD SANITA
RIA EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SA
LUD. NO SON ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES 
MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA." I.9o.A. 20 A  1834
  (10a.)

Ley General de Salud, artículos 478 y 479.—Véase: 
"PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. LOS ARTÍCULOS 478 Y 479 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, AL LIMITAR LA 
CANTIDAD DE NARCÓTICOS QUE DEBE CONSI
DERARSE PARA EL ESTRICTO E INMEDIATO CON
SUMO PERSONAL, NO VULNERAN DICHOS PRIN
CIPIOS."   XXVI.5o. 2 P  2033
 (V Región) (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 5o.—Véase: "ENDOSO EN PROCURACIÓN. 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA SU 
EFICACIA, DEBEN ESTAR SATISFECHOS AL PRE
SENTARSE LA DEMANDA." I.5o.C. 24 C  1786
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 35.—Véase: "ENDOSO EN PROCURACIÓN. 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA SU 
EFICACIA, DEBEN ESTAR SATISFECHOS AL PRE
SENTARSE LA DEMANDA." I.5o.C. 24 C  1786
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 194.—Véase: "CHEQUE. SU PAGO ES UNA 
CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA APLICACIÓN 
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DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO." I.7o.C. 31 C  1752
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 194.—Véase: "OBJECIÓN DE PAGO DE CHE
QUES. SUPUESTO EN QUE LA CULPA DEL LIBRADOR 
HACE IMPROCEDENTE LA ACCIÓN (INTERPRETA
CIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTU
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO)." I.7o.C. 33 C  2005
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública de Que
rétaro, artículo 21, fracción XXXI (abrogada).—Véase: 
"REFRENDO DE LOS DECRETOS POR LOS QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO PRO
MULGA LAS LEYES APROBADAS POR EL CON
GRESO LOCAL. COMPETE EXCLUSIVAMENTE AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD."     X.1o. J/1  1412
 (XI Región) (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículo 6o.—Véase: "PROGRAMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO 
PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículo 14.—Véase: "PROGRAMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ FACULTADO 
PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículo 26, fracciones XIII y XIX.—Véase: 
"PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL 
ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículo 31, fracción XII.—Véase: "PRO
GRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRI
TO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO LOCAL ESTÁ 
FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 13, fracción II.—Véase: "PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. NO ES AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO CUANDO UNO 
DE SUS TRABAJADORES DE BASE QUE NO REA
LIZA FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN, PREVEN
CIÓN Y REACCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA SEGU
RIDAD PÚBLICA, LE RECLAMA LA TERMINACIÓN 
DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO POR 
NO APROBAR LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE 
CONFIANZA, DEL DESEMPEÑO Y DE COMPETEN
CIAS PROFESIONALES." IV.T.A. 5 L  2031
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículos 49 a 54.—Véase: "PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER 
DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS AC
TOS RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículos 57 a 59.—Véase: "PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. COMPETE A LOS JUECES DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER 
DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS AC
TOS RELATIVOS." III.2o.A. 41 A  2030
  (10a.)

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, artículo 18, 
fracción VI.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE POSE
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SIONARIOS. COMPETE A LA ASAMBLEA DE EJI
DATARIOS, Y SÓLO SI ÉSTA DECIDIERA DESFA
VORABLEMENTE, LOS AFECTADOS ESTARÁN EN 
APTITUD DE RECLAMAR SUS DERECHOS ANTE 
EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO COMPETENTE, EL 
QUE PUEDE, VÁLIDAMENTE, OTORGARLO." II.3o.A. 56 A  2060
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Jalisco, artículo 
6 bis (abrogada).—Véase: "CÉDULA DE NOTIFI
CACIÓN DE LA INFRACCIÓN A LA LEY DE LOS 
SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANS
PORTE DEL ESTADO DE JALISCO, DETECTADA A 
TRAVÉS DE EQUIPOS O SISTEMAS TECNOLÓGICOS, 
DENOMINADA ‘FOTO INFRACCIÓN’. CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ESTAM
PARSE EN ELLA, CON EL USO DE LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, UNA FIRMA QUE OTORGA CER
TEZA AL PARTICULAR SOBRE LA IDENTIDAD DEL 
EMISOR, CONTENER LA REPRODUCCIÓN DE LA 
FOTOGRAFÍA CAPTADA POR EL ‘CINEMÓMETRO 
DOPPLER’, EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DE 
LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE." III.2o.A. 36 A  1750
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Querétaro, artícu
lo 21, fracción V.—Véase: "REFRENDO DE LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTA
RO. CORRESPONDE, TANTO AL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, COMO AL DEL RAMO CORRESPON
DIENTE."     VII.1o. J/2  1431
 (IV Región) (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 21, fracción IV (vigente hasta el 2 de abril de 
2013).—Véase: "QUEJA. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA SENTENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA EMITIDA EN UN AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN POR UNA DE LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 1a. CLXXXVI/2013 572
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52.—Véase: "PROCESOS DE EVALUACIÓN 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL PERSONAL DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
COMPETE A LOS JUECES DE DISTRITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE LOS ACTOS RELATIVOS." III.2o.A. 41 A 2030
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "INFORME DE 
VERIFICACIÓN PUBLICITARIA Y ORDEN DE SUSPEN
SIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS EMITIDOS POR 
LA AUTORIDAD SANITARIA EN TÉRMINOS DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. NO SON ACTOS DEFINI
TIVOS IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.9o.A. 20 A 1834
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción III.—Véase: "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
DEBE PROMOVERSE, PREVIO AL AMPARO, AL NO 
EXIGIR LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, MAYORES REQUISITOS QUE LA DE 
AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." IX.1o. 2 A 1893
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción IV.—Véase: "IN
TERPRETACIÓN PRO HOMINE O PRO PERSONAE 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁ
NICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. NO PUEDE LLEGAR AL EXTRE
MO DE SOSLAYAR LAS HIPÓTESIS DE PROCEDEN
CIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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FEDERAL LEGALMENTE PREVISTAS Y PRETENDER 
HACER IMPUGNABLES EN FORMA DESTACADA 
LAS NOTIFICACIONES DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS, CUANDO ÉSTAS PUEDEN, ADE
MÁS, IMPUGNARSE SIGUIENDO, ENTRE OTRAS, 
LAS REGLAS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." VI.1o.A. 52 A 1890
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción X.—Véase: 
"COMERCIO EXTERIOR. SU CONCEPTO PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL Y DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL." II.3o.A. 43 A 1752
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción XVI.—Véase: 
"OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. LA RESCISIÓN DE UN CON
TRATO CELEBRADO CON BASE EN LA LEY RELATI
VA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 28 DE MAYO DE 2009, CON CARGO A FONDOS 
FEDERALES, ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA, NO OBSTANTE QUE UNA DE LAS PARTES NO 
SEA ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SINO DEL 
DISTRITO FEDERAL (APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 4/2010)." I.4o.A. 55 A 2006
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 23, fracción I.—Véase: 
"COMERCIO EXTERIOR. SU CONCEPTO PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL Y DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL." II.3o.A. 43 A 1752
  (10a.)
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Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 121.—Véase: "MÉDICOS 
ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 121 Y 
122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO 
CONFERIRLES INJERENCIA ALGUNA EN LA IMPO
SICIÓN DE PENAS, LA PERSECUCIÓN E INVESTI
GACIÓN DE LOS DELITOS, NI EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL, NO SE CONTRAPONEN AL AR
TÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P. XXVI/2013 191
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 122, fracción III.—Véase: 
"MÉDICOS ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTI
GADORAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS AR
TÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL NO CONFERIRLES INJERENCIA 
ALGUNA EN LA IMPOSICIÓN DE PENAS, LA PER
SECUCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, NI 
EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, NO SE CON
TRAPONEN AL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." P. XXVI/2013 191
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículos 121 y 122.—Véase: "MÉDI
COS ASIGNADOS A LAS AGENCIAS INVESTIGADO
RAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 
121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SU
PERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL 
PREVER SUS OBLIGACIONES COMO AUXILIARES 
DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y MINISTE
RIALES EN SUS FUNCIONES MÉDICO FORENSES, 
NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES." P. XXV/2013 192
  (10a.)
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Ley Orgánica Municipal de Puebla, artículo 252.—
Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTA
BLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA. ES INAPLICABLE SUPLETO
RIAMENTE EL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD PARA LA 
NOTIFICACIÓN DE SU RESOLUCIÓN." VI.3o.A. 26 A 2087
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal de Puebla, artículo 271.—
Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTA
BLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA. ES INAPLICABLE SUPLETO
RIAMENTE EL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD PARA LA 
NOTIFICACIÓN DE SU RESOLUCIÓN." VI.3o.A. 26 A 2087
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal de Puebla, artículo 271.—
Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTABLE
CIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTA
DO DE PUEBLA. SI SU RESOLUCIÓN NO SE EMITE 
Y NOTIFICA DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 271, PÁRRAFO SEGUNDO, DE DICHO 
ORDENAMIENTO, SE ENTENDERÁ REVOCADO EL 
ACTO CONTROVERTIDO." VI.3o.A. 25 A 2088
  (10a.)

Ley Orgánica para el Congreso de Morelos, artículo 
113.—Véase: "MAGISTRADOS NUMERARIOS Y/O 
SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. EL AR
TÍCULO 113 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CON
GRESO DE LA ENTIDAD, ADICIONADO MEDIANTE 
DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS TRES, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 11 DE 
JULIO DE 2009, QUE PREVÉ QUE LA JUNTA POLÍTICA 
Y DE GOBIERNO DEL CONGRESO LOCAL EMITIRÁ 
CONVOCATORIA PÚBLICA A LA SOCIEDAD, A EFEC
TO DE RECIBIR PROPUESTAS PARA SU DESIG
NACIÓN, SE INSERTA EN UN SISTEMA DE NOM
BRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL PODER 
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JUDICIAL ESTATAL QUE ES ACORDE A LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J. 11/2013 167
  (9a.)

Ley Orgánica para el Congreso de Morelos, artículo 
115, fracción I.—Véase: "MAGISTRADOS NUME
RARIOS Y/O SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORE
LOS. EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY ORGÁNICA PARA 
EL CONGRESO DE LA ENTIDAD, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS 
TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL El 11 DE JULIO DE 2009, QUE PREVÉ LOS 
ELEMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL ENSAYO 
JURÍDICO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CITADA LEY, NO TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." P./J. 12/2013 168
  (9a.)

Ley Orgánica para el Congreso de Morelos, artículo 
118, fracción I.—Véase: "MAGISTRADOS NUME
RARIOS Y/O SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORE
LOS. EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY ORGÁNICA PARA 
EL CONGRESO DE LA ENTIDAD, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS 
TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 11 DE JULIO DE 2009, QUE PREVÉ QUE LA 
JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO DEL CONGRESO 
LOCAL EMITIRÁ CONVOCATORIA PÚBLICA A LA 
SOCIEDAD, A EFECTO DE RECIBIR PROPUESTAS 
PARA SU DESIGNACIÓN, SE INSERTA EN UN SIS
TEMA DE NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES 
DEL PODER JUDICIAL ESTATAL QUE ES ACORDE A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 11/2013 167
  (9a.)
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Ley Orgánica para el Congreso de Morelos, artículo 
120.—Véase: "MAGISTRADOS NUMERARIOS Y/O 
SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. EL ARTÍCU
LO 120 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO 
DE LA ENTIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRE
TO NÚMERO MIL QUINIENTOS TRES, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL El 11 DE JULIO 
DE 2009, QUE PREVÉ LOS ELEMENTOS QUE DEBE
RÁ CONTENER EL ENSAYO JURÍDICO A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CITADA LEY, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 12/2013 168
  (9a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículo 1.—Véase: "MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN 
EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLES
CENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE 
RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE 
INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículo 5.—Véase: "MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN 
EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLES
CENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE 
RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE 
INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)
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Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículo 44.—Véase: "MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN 
EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLES
CENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE 
RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE 
INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículo 45, punto I.—Véase: 
"MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN 
DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y 
DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículo 46, punto E.—Véase: 
"MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
ADOLESCENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN 
DE RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y 
DARLE INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del 
Distrito Federal, artículo 28, fracción X.—Véase: 
"PERSONAS INDÍGENAS PROCESADAS. AL GRA
DUAR SU CULPABILIDAD Y LA IMPOSICIÓN DE LA 
PENA, EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LA LEY 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 34 P 2025
  (10a.)
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SU IM
PROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL PATRÓN NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCU
LOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 7 DE LA 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS; 14 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y, 1 Y 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." XIII.T.A. 5 L 2139
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 1.—Véase: "MENOR DE EDAD 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCENTES EN 
MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECONOCERLE 
EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE INTERVENCIÓN 
DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE 
EN AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P 1903
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 11, numeral 1.—Véase: 
"VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. EL DERECHO 
HUMANO A ÉSTA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO CELEBRADO POR VIRTUD DE UN 
CRÉDITO HIPOTECARIO." I.5o.C. 22 C 2162
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", artículo 7.—Véase: "INDEMNIZACIÓN EN 
CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FE
DERATIVAS. LOS CONGRESOS LOCALES TIENEN 
LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR 
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LAS CONDICIONES DE SU OTORGAMIENTO Y LOS 
CONCEPTOS QUE LA INTEGRAN." 2a. XLV/2013 983
  (10a.)

Reglamento de la Ley Aduanera, artículos 76 a 79.—
Véase: "SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPOR
TADORES. LA REGLA 2.2.4., APARTADO A, NUME
RAL 16, DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2006, 
AL ESTABLECER DICHA SANCIÓN, SE APARTA 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY ADUANERA Y SU 
REGLAMENTO." I.8o.A. 37 A 2145
  (10a.)

Reglamento de la Ley de los Servicios de Vialidad, 
Tránsito y Transporte de Jalisco, artículo 153 Bis.—
Véase: "INFRACCIÓN A LA LEY DE LOS SERVICIOS 
DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ES
TADO DE JALISCO, DETECTADA A TRAVÉS DE 
EQUIPOS O SISTEMAS TECNOLÓGICOS, DENOMI
NADA ‘FOTO INFRACCIÓN’. LOS ARTÍCULOS 167BIS 
DE LA MENCIONADA LEY Y 153 BIS DE SU RE
GLAMENTO, AL PREVER COMO SANCIÓN POR SU 
COMISIÓN UNA MULTA ENTRE DIEZ Y TREINTA 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO VIOLAN EL DERE
CHO DE SEGURIDAD JURÍDICA." III.2o.A. 37 A 1835
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo tercero transitorio.—Véase: 
"PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
RELATIVA, NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." I.8o.A. 43 A 2054
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo décimo primero transitorio.—
Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRAN
SITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, 
AL DEJAR SIN EFECTOS LOS CONVENIOS CELE



374

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2013

BRADOS POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE ESA ENTI
DAD CON LOS PARTICULARES EN MATERIA DE 
REUBICACIÓN DE ANUNCIOS, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.8o.A. 55 A  2053
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo décimo primero transitorio.—
Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRAN
SITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, 
AL DEJAR SIN EFECTOS LOS CONVENIOS CELE
BRADOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA LOCAL CON LOS PARTICU
LARES EN MATERIA DE REORDENAMIENTO O 
REGULARIZACIÓN DE ANUNCIOS AUTOSOPOR
TADOS O INSTALADOS EN AZOTEAS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." I.8o.A. 41 A  2053
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo décimo primero transitorio.—
Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO 
PRIMERO TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA, NO CONTRAVIENEN EL PRINCI
PIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." I.8o.A. 43 A  2054
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artículos 41 a 44.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A 
LA SOLICITUD DE DESACUERDO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELA
TIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN 
DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y OPERA EN 
FAVOR DEL PARTICULAR EL PRINCIPIO DE LITIS 
ABIERTA." VI.1o.A. 50 A  2135
  (10a.)
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Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 34.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA. NO ESTÁ OBLIGADA A NOTI
FICAR LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLA
ZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS A PERSONA O AGEN
TE ECONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO A FUNDAR
LOS Y MOTIVARLOS." I.8o.A. 61 A  1753
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 66.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ
MICA. EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA ES INAPLICABLE RESPEC
TO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN OFI
CIOSA DE POSIBLES PRÁCTICAS MONOPÓLICAS." I.8o.A. 62 A  1756
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículos 69 y 70.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES INAPLICABLE 
RESPECTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACUER
DOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGA
CIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCTICAS MONO
PÓLICAS." I.8o.A. 62 A  1756
  (10a.)

Reglamento de las Condiciones Generales de Tra
bajo del Personal de la Secretaría de Educación 
Pública, artículo 55, fracción I.—Véase: "ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA. SE OBSTACULIZA CUAN
DO SE CONDICIONA A QUE SE AGOTEN LOS RECUR
SOS ESTABLECIDOS EN ALGÚN DOCUMENTO 
DERIVADO DE UNA RELACIÓN DE COORDINA
CIÓN ENTRE LAS PARTES, ANTES DE ACUDIR A 
LOS TRIBUNALES LEGÍTIMAMENTE ESTABLECIDOS 
(ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA)." XI.1o.A.T. 8 L  1691
  (10a.)
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Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 25, fracción V.—Véase: "AVISO DE SUSPEN
SIÓN DE ACTIVIDADES. PUEDEN PRESENTARLO 
NO SÓLO LAS PERSONAS FÍSICAS, SINO TAMBIÉN 
LAS MORALES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV, INCISO a), DEL RE
GLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN)." VI.1o.A. 51 A  1742
  (10a.)

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 26, fracción IV.—Véase: "AVISO DE SUSPEN
SIÓN DE ACTIVIDADES. PUEDEN PRESENTARLO 
NO SÓLO LAS PERSONAS FÍSICAS, SINO TAMBIÉN 
LAS MORALES (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV, INCISO a), DEL 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN)." VI.1o.A. 51 A  1742
  (10a.)

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 100.—Véase: "CESACIÓN DE EFECTOS DEL 
ACTO RECLAMADO. NO SE ACTUALIZA DICHA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CUAN
DO SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
PETICIÓN DEL QUEJOSO DE SUSTITUIR LA MODA
LIDAD DE GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL Y DU
RANTE EL JUICIO LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTA
RIA LA DEJA INSUBSISTENTE, PERO ‘SIN PERJUICIO 
DE REPONER LA RESOLUCIÓN QUE CORRES
PONDA EN OTRO MOMENTO’." II.3o.A. 39 A  1751
  (10a.)

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 100.—Véase: "GARANTÍA DEL INTERÉS FIS
CAL. AL RESOLVER LA SOLICITUD DE SUSTITU
CIÓN DE ÉSTA, TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS QUE 
SE ENCUENTREN SUB JÚDICE, LA AUTORIDAD 
NO PUEDE CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN 
PAGADOS CON LA INICIALMENTE EXHIBIDA." II.3o.A. 40 A  1789
  (10a.)
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Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, artículo 16, fracciones VII y X.—
Véase: "PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIRLO." I.9o.A. 17 A  2032
  (10a.)

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Se
guro Social, artículo 66, fracciones I y VI.—Véase: 
"DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. PUEDE DELEGAR SUS FACUL
TADES DE REPRESENTACIÓN A FAVOR, TANTO EN 
OTROS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ORGANISMO, 
COMO EN ALGÚN TERCERO EXTERNO A ÉSTE 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL AR
TÍCULO 66 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL)."     VII.1o. 8 L  1777
 (IV Región) (10a.)

Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización 
Superior de Puebla, artículo 30, fracción V.—Véase: 
"DIRECTOR JURÍDICO DEL ÓRGANO DE FISCALI
ZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. ESTÁ 
FACULTADO PARA PROVEER SOBRE LA PROCE
DENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO 
EN LA ABROGADA LEY DE DICHA INSTITUCIÓN." VI.3o.A. 28 A  1779
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 39.—Véase: "TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLECER UNA 
CONSECUENCIA DESPROPORCIONADA Y EXCE
SIVA A LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIONES 
MEDIANTE EL SISTEMA AUTOMÁTICO DE RECEP
CIÓN DE OFICIALÍAS DE PARTES, QUE NO SEAN 
DE AQUELLAS CUYO TÉRMINO VENZA EL MISMO 
DÍA EN QUE ÉSTE SE USE, VIOLA EL DERECHO A 
LA TUTELA JURISDICCIONAL." IV.T.A. 2 A  2153
  (10a.)
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Reglamento para la Elección de Consejeros Univer
sitarios y Técnicos Representantes de Profesores, 
Investigadores y Alumnos, artículos 19 y 20.—Véa
se: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. LA ELECCIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO 
DE CADA UNA DE SUS FACULTADES CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.4o.A. 52 A  2155
  (10a.)

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2006, regla 2.2.4., apartado A, numeral 
16 (D.O.F. 15VIII2006)—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL PADRÓN DE IMPORTADORES. LA REGLA 2.2.4., 
APARTADO A, NUMERAL 16, DE LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2006, AL ESTABLECER DICHA SAN
CIÓN, SE APARTA DE LO DISPUESTO EN LA LEY 
ADUANERA Y SU REGLAMENTO." I.8o.A. 37 A  2145
  (10a.)

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de Justicia de Menores (Reglas de 
Beijing), artículo 7, numeral 1.—Véase: "MENOR DE 
EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCEN
TES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECO
NOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE IN
TERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de Justicia de Menores (Reglas de 
Beijing), artículo 14, numeral 2.—Véase: "MENOR DE 
EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCEN
TES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE RECO
NOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE IN
TERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
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Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de Justicia de Menores (Reglas de 
Beijing), artículo 15, numerales 1 y 2.—Véase: "ME
NOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLES
CENTES EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE 
RECONOCERLE EL CARÁCTER DE PARTE Y DARLE 
INTERVENCIÓN DESDE SU INICIO, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T. 3 P  1903
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
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